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SE ABSTIENE LA CORTE DE DECiHIJR ACERCA DE. LA CONSTITUCIONALIDAD 
- DEL DECRETO 163 DE 1948, POR SÚSTRACCION DE MATERIA 

\ 1.-Rea.firma la Corte sus anteriores doc-
h-inas, según las cuales el concepto del Con
sejo de !Estado es indispensable "para hacer e 

la declaración de turbación del orden pú
blico, pero no para adoptar las medidas ex
traordinarias, entre las cuales' queda com
prendida la promulgación de' decretos, que 
aconsejen las circunstancias especiales que 
aquel ·estado produce. 

2.-Según los principios que gobiernan 
la acción y el texto de las regulaciones po
sitivas que la colll?agran, el control eminente 
confiado a la Corte respecto a los proyectos 
de ley, a las leyes del Congreso y algunos 
decretos del Gobierno, taxativamente deter
minados, se limita a mantener el imperio de 
la Con~titución sobre estos actos, impidiendo 
así las desviaciones del poder político y es~ 
tablecfundo la sujeción de las ramas 'iegisla
tiva y ejecutiva a los mandatos superiores 
instituídos por el Constituyente. De ahí que 
en la aplicación de este sistema de superlega
lidad, la voluntad del legislador ordinario y 
del gobierno só~o sean susceptible.s de obje
ciones p~r parte de la Corte en cuanto violen 
las reglas constitucionales, ya porque contra
ríen los preceptos sustantivos del-Código Su
premo o porque se hubieran dictado fuera 
de la esfera ·de competencia por éste estable
cida. lLas transgresiones de otra índole --co
mo la enunciada en la demanda cuando afir-

ma que el decreto 163 contraría las leyes or
dinarias que quedaron citadas- no son ][M)r 
consiguiente un reparo viable aquí, pues co
mo bien lo dice la Procuraduría General en 
su vist~ del negocio "por lo que .hace a ia 
acusación con fundamento en la violación 
de leyes ordinarias, es claro que el deman
dante olvidó que se est~ba refiriendo a. unn 
Decreto Legislativo y solicitando una decla
·ración de inconstitucionalidad, y no a un l!J>e
creto ordinario, en demanda de nulidad JlliOr 
contrariar simples mandatos legales". . 

3.-:Los decretos expedidos con ocasión 
de la turbación del orden público tienen ][J®
der suficiehte para suspender las leyes llll.une 
sean incompatibles con el estado de turba
ción del orden público; y, por ende, debe 
entenderse que existe la suspensión de las 
normas legales si el Gobierno -haciend® unso 
de las atribuciones del artículo 121 de ia. 
Carta-- profiere un ord~namiento qune lle 
sea coptrario, lo que, implica que no puede 
haber /colisión entre laoregla de derecho cmJ
.sagrada en la ley ordinaria y la contemida en. 
el decreto, pues .la primera queda suspemdñ
da en sus efectos mientras el estado de si.tJio 
perdura y sólo recobr-a su fuerza obligaicll'ia 
al restablecerse el orden público y con léll na 
normalidad legal, vale decir el imperi® llien 
derecho común. 

4.-Es noción irrevocablemente incorpo-



rada en el derecho político nacional y en la 
doctrina de la Constitución4 que ésta no deja 
ó.e regir en todo su impe¡rio por la declarato
ria del estado,de i)itio, así como la no menos 
trascendental de que la investidura de excep
ción qu~ el Código Supremo otorga al IP'resi: 
dente de la República en tal evento, sólo lo 
autoriza para dictar las medidas tendientes 
a conjurar los peligros de las conmociones s.o
ciales inherentes a aquel estado lt, como 
con toda exactitud preveía el !Estatuto de 
1886, "para defender ios derechos de la na
.ción o, reprimir el alzamiento". 

.5.-lEn ause~cia de un derecho legisla
do que determine y precise la esfera de sus 
facultades, la inintehúmpida 'jurisprudencia 
de la Corte Su¡Jrema sobre la materia afirma 
que durante el estado <le sitio conserva el 
IP't·esidente la plenitud de sus atributos cons
tituci()nales y legales y que éstos últimos si-. 
guen rigiendo 1~ientras no sean suspendidos 
por los decretes 1 d1~ carácter extraordinario 
cuando resulten incompatibles con la situa: 
ción creada por rra perturbación del orden • 
público y que, por otra parte, en tiempo 
de g~:~erra ~a propia Cons~ituc.ión permit~ al 
Gobierno unponet· contnbuc10nes, realizar 
expropiaciones de bienes muebles sin previa 
autarización, por autoridades distintas a las 
judiciales, ocupar la propiedad inmueble; 
restringir la libertad de pt·ensa, prohibir la 
circulación de ñmpresos por los correes, auto
rizar el ejercicio simultáneo de Ia autoridad 
política y civil, la judicial o milfttar, estable
cer restricciones a la libertad de reunión y 
adoptar otras tpedidas de la misma índole, 
todo con la. suprema finalidad de restablecer 
ei imp.erio de sus mandatos; ya que sería.i"O
aceptable desde todo punto de vista la tesis 
de que la organización fundamental de la Re-·. 
pública pudiera ser modificada o desconocida 
por decretos de carácter extraordinario o por 
ia aplicación del Derecho de Gentes. 

6.-IP'or ministerio de la Carta !Funda
mental, la n'cción jurídica del estado de sitio 
es susceptible de aplicaciión a todo el territo
rio nacional o solo a una parte de él, de 
acuerdo con ·ta magnitud y caracteres del 
trastorno que pueda originar la conmoción 
interna o la agresión del enemigu exterior, 
circunstancias que en cada caso particular 
deberán ser apreciadas por el G®bierno y el 

' 
Consejo al expedirse el decreto que dedall."a 
turbado el orden público. 

7 .-Con el propósito de enfrentar debi
damente el problema que la demanda de in
exequibilidad plantea y la solución adversa 
que el Agente der.Mjnisterio IP'úblñco sugñer'e, 

.. ··. comienza la Corte por aceptar la nodón ele
mental de que la competencia territorial or
dinaria del Presidente de la República se ex
tiende al pais entero; pero que al mismo 
tiempo las facultades de. que queda investi
do por mandato del artículo 121 de la Cons
titución tienen un carácter extraordinado e 
impo~tan una excepción trascendente de fa 
esfera normal de. sus' poderes constituciona-

.. les y. legales, y que este criterio de exce;p
ciomilidad debe orientar y regir la interpre
tación adecuada jlel precepto. ][nstituye éste 
que mediante ciertas form~lidades de in
excusab~e chmplimiento puede el lE'resñdente 
declarar turbado el orden público y en es
tado de sitio toda la .República o parte de 
ella; que en virtud de esta declaración ten
drá, adeniás de las facultades legales, las que. 
el Derec}lo de Gentes reconoce para la gnerra 
internacional; y que los decretos que den
tro de estos límites dicte el IP'residente tienen 
carácter obligatorio, si están suscritos ¡wr 
todos los .Ministros. 

Se desprende de este ordenamie~to, y de 
su relación con el artículo 118, Ordinal 8 de 
la misma Carta, que la fuente originaria de 
los poderes excepcionales del IP'residente en 
tiempo de guerra es la declaración• ~ormal
mente hecha de que el orden se ha turbado 
en toda la República o en. parte del ter~rito
rio nacioRal; o en otros términos, que su 
competencia para dictar decretos de obliga
torio cumplimiento y con fuerza suficiente 
para suspender las leyes del Congreso está 
subordinada a esa declaración, y sujeta a ias 
limitaciones con que ella• se profiell"e. De otra: 
suerte no existil'ia diferencia ninguna entre 
el estado de sitio limitado a una comarca y 
el general para toda la extensión de la Repú
blica, de donde resultaría que el Consmu
yente impuso una distinción inútñl e inope
rante. IP'or lo demás, si el estado de sitio tie
ne por objeto localizar y aislar el foco i!lle la 
rebelión o de la amenaza para dominarlo con 
mayor prontitt\d y eficacia con instrumentos 
de naturaleza extraordinaria, no se vé el fum
damento lógico de que tales medidas se ex-
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tiendan a las regiones no afectadas, some
tiendo así a sus habitantes ·a- la jurisdicción 
de las autoridades militares con merma de -
las libertades ciudadanas que el derecho co-

-mún consagra y sanciona. ' 
8.-No vacila la actual Corte en p~ohijar 

como regla generar la jurisprudencia adop
tada por la Sala !Plena en sentencia dictada 
el 2 de abril d~ 1935, con motivo de la acusa
ción de los Decretos número 2429 del 28 de 
diciembre de 1934, que reorganizó la contri
bución llamada "cuota militar", y 2343 del 
29 de diciembre del misml año, reformatorio ·, 
de las di~posiciones sobre impuesto a la reo~ 
y establecimiento de una; contribución espe
cial, dictados cuando estaba turbado el or
den público en la llntendencia del Amazonas 
y las Comisarías del Caquetá y el !Puhimayo 
con ocasión del conflicto internacional con 
el ,!Perú, sentencia en la cual dijo entre otr'as 
cosas la Corte, respecto de la .jurisdicción de 
estos actos con o en relación con sus efectos 
en las zonas no sujetas al estado de sitio: , _ 

"Cuando el constituyente, en el artículo 
33 que se comenta, estatuyó que puede el 

.!Presidente de la 'República en los casos de 
' guerra exterior o de conmoción interior 'de

clarar turbado el orden público y en estado 
de sitio toda Úi República o parte' de ella', 
dejó al !Presidente la libertad de apreciación 
acerca de la necesidad de hacer uso de esta 1 

autorización c~IÍstitucional respecto 'de toda 
la- República o de parte de ella. Y es racio
nal esta libertad, pues dados los fines de di
cha autorización, la inminencia de lÓs peli
gros exteriores y la magnitud de la conmo
ción -que puede referirse a todo el terri
torio de la República o parte considerable de 
él, o a parte insignificante, a la repercusión 
del movimiento por la importancia de la lo
calidad en que ocu¡riere- en estas circuns
tancias sólo el !Presidente puede, asesorado 
por el Consejo de -lEstado, (Jecidir acerca de· 
la extensión del territorio 'de la República 
que fuere preciso sujetar al régimen de. la 
legalidad marcial. Y para adoptar esta me
dida debe suponerse que el !Presidente· ha
bría de tener en cuenta que no sería justo 
ni constih~cional sujetar a· mucha parte de la 
ciudadanía colombiana a la MAXIMA CAPll
'll'llS DJEM!NU'll'IO que implica el régimen del 
simple Derecho de Gentes, allí · donde la 
Constitución ha fijad~? normas protectoras de 
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los derechos individuales, en frente y como 
·garantía de las usurpliciones que el Gobier
no pudiere realizar. 

. "Y como las facultades del Gobierno en 
mat~ria de legislación, según lo expresado 
y el, artículo citado, se limitan a la suspen

-sión de las leyes que sean incompatibles con 1 
el estado de sitio y como esta incompatibi-
lidad pu.ede ocurrir en todo el territorio de 
la República cuando la declaración de tur-_ 
bación a todo él se refiera, o solo en la par
te de él que la declaración comprenda, hay 
que concluir que habi~ndo circunscrito tal 

. medida, en el cáso que se cuestiona y según 
el Decreto 1475 de 1932, tan sólo a ,la m
tendencia del Amazonas y a las Comisarías 
del Ca.quetá y del Putuniayo, los efectos cons
titucionales del estado de sitio quedaron li
mit!J.dos de modo expreso por el mismo Go
bierno a· estos territorios, y, de consiguiente, 
el resto de la República permaneció en paz, 
como lo estuvo cuando se hi:w idéntica de
claración respecto del· Distrito de Manizales 
y la zona del Ferrocarril de Antioquia. Y en 
estas circunst~ncias constitucionales debe re
conocerse que imperando el régimen de IHH

malidad jurídica en el resto de la República, 
• t 

no·pudo el !Presidente, con fundamento en el 
artículo 33, reformar las leyes preexistentes 
en materia de tributos, ni tampoco decretar 
la contribución denominada "cUDta militar". 

1 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Plena.-B'ogotá, 
julio nueve de mil novecientos cuarenta y 
ocho.' 

\ 
~M~gistrado ponente: doctor Ramón Miranda) 

La demanda 
1 

El abogado ·Manuel Rod'tíguez Diaz, vecino de 
Bogotá, cedulado bajo el número 10q792, en ejer
cicio de la acción consagrada en el articulo 2 l 4 de 
la Constitución Nacional, ocurre a la S a la Plena de 
la Corte Suprema para que se declare la inexequi
bilidad del ·Decr,eto número 163 de 2Í de enero 
del corriente año, "por el cual se dictan algunas 
medidas sobre servicio de telecomunicaciones". 

T~mbi2n solicitó que si fuere pertinent•: se 
suspendiera provisionalmente el acto acusC\d~ "pa
ra evitar perjuicios a la ciudadanía mie"1tras se 
adopta P,or la Co;te una.resolución de fondo". 
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Este último pedimento fue denegado de plano 
por providencia del sustanciador en el negocio, de 
fecha 19 de febrero anterior; y ahora la Sala lo 
ratifica, ya' que de, acuerdo con las normas cons
titucionales y legales en vigencia no existe el re
curso impetrado cuando se ejercita ante esta cor
poración la denominada acción de inexequibilidad. 
En efecto, la Carñt vigente no contiene sobre la 
materia otro precepto qué el estfiblecido en el ar
tículo 193, según el cual la jurisdicción de lo Con
tencioso Administrativo puede suspender provisio
nalmente los actos de la Administración por los 
motivos y con el lleno de los requisitos señalados 
en la ley; y ésta tiene reglamentada la facultad 
de qúe,se trata en lo que respecta al Consejo de 
Estado y a los Tribunales Seccionales (Ley 167 
de 1941). 

Con anterioridad a las normas citadas, existie
ron los artículos 58 y 64 del Acto Legislativo nú
mero 3· de 1910, según los cuales los particulares 
agraviados por actos de las Asambleas Depa,rta-, 
mentales o de los Consejos de Distrito podían ocu
rrir al Tribunal o al Juez competente, según los 
casos y obtener la suspensión provisoria; y des
pués de la expedición de la Ley 130 de 1913, esta 
facultad sólo podía ejercitarse dentro de las ac
ciones ventilabl,es ante la jurisdicción de lo con
tencioso administrativo. 

De este breve relato de precedentes le~islati
vos. y del examen de los estatutos en vigor surge 
nítida la conclusión de que el recurso de suspen
sión provisional sólo procede cuando se acusan 
actos proferidos por la Administración nacional, 
departamental o municipal ante los organismos de 
la jurisdicción especial encargada de dirimir las 
contenciones que provpca !a actividad administra
tiva del Estado; y que esta medida provisoria no 
compete emplearla a la Corte cuando se recurre 
a ella en demanda de inexequibilidad de las leyes 
del Congreso o de los decretos del Gobierno que 
caen bajo la órbita de su competencia. 

El decreto acusado 

Por est~r la demanda aparejada en forma y 
haberse surtido el traslado de rigor al señor Pro
curador General de la Na9ión debe la Sala ocupar
se en resolver las objeciones de fondo 1 propuestas 
contra ·el decreto en referencia. · 

El texto literal de éste, según aparece de la 
transcripción del recurrente en el libelo y del Dia
rio Oficial (número 26644) que debidamente au-

tenticado se acompañÓ a la actuación, es el si
guiente: 

"DECRETO No. 163 DE 19-;18 (Enero 21) 
por el cual se dictan algunas medidas· sobre ra

diodifusión y servicio de telecomunicaciones. 
El Presidente de la República di~ Colombia, 

en uso de sus facultades legales y constitucionales, 

Considerando: 

Que por Decreto número 147 de 17 d.e enero 
del año en curso, se declaró en estado de sitio el 
Departamento Norte de Santander;. 

Que ~l servicio de radiodifusión está sometido 
al con~rol del Gobierno, y es indispensable que en 
las. actuales circunstancias las informaciones que 
se relacionen con el orden público sean conocidas 
y aprobadas previamente por las autoridades; 

Que el Gobierno tiene el deber de impedir que 
los correos y las telecomunicaciones puedan con
tribuir q la perturbación del orden o servir de 
medios de comunicación entre personas· interesa
das en fomentar agitaciones, 

IDecreta: 

Artículo primero.-,-Las estaciones radiodifuso
ras . que funcionan en la capital de la República 
,deberán presentar previamente el texto .de sus 
emisiones al Ministerio de Correos y Telégrafos, a 
fin de que éste lo apruebe, requisito sin el cual 
no podrá radiodifundirse noticia o comentario a} .. 
guno que directa o indirectamente afecte el orden 
público. 

Parágrafo.-'En las capitales de los Departamen
tos tal requisit() deberá cumplü;se ante el respecti
vo Gobernador, y en el resto de los Municipios an
te la primer~ autoridad política del lugar. 

Artículo segundo.-La omisión del requisito 
de que trata ,é'1 artículo anterior o la variación del 
programa aprobado, dará ,lugar a una sanción de 
quinientos pesos ($ 500.00), poL' la primera vez y, 
en caso de reincidencia, al cierre de la estación, 
sanciones que impondrá el Ministerio de Correos 
y Telégrafos. 

Artículo tercero.-Quedan asimismo bajo cen·
sura las telecomunicaciones en el Departamento 
Norte de Santander. El Ministerio de Correos y' 
Telégrafos dará cumplimiento a est~ disposición. 

Comuníquese y publíquese. 
Dado en Bogotá, a 21 de enero de 1948. 
(Fdo.) Mariano Ospina JPérez. . 
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_¿-
El Ministro de Justicia, encargado del Des- ra juzgar sobre su sometimiento a las reglas cons

pacho de Gobierno, José Antonio Montalvo. El Mi- titucionales o a su desacuerdo con las mismas. '-.../ 
nistro de Relaciones ·Exteriores, Domingo Esgue- ILos motivos de la acusación 
rra. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Deben recogerse e~ seguid~· las razones que el 
José María Bernal. El Ministro de Guerra, Fabio act"ot aduce como justjficativas de la acción pro
Lozano y .Lozano. El Ministro del Trabajo, Delia . puesta, y a este efecto es suficiente trasladar el 
Jaramillo Arbeláez. El Ministro de Higiene, Pedro pasáje pertinente del escrito de. demanda en el 
Elis'eo Cruz. El Ministro de la· Economía Nacional, cual se expresan los motivos de la acusación de 
Guillermo Salamanca. El MinThtro de Educación inexequibilidad., Son ellos: 
Nacional, Joaquín Estrada Monsalve. El Ministro a) ~standó las autoridades de la República 
de Correos y Telégrafos, José Vicente Dávila Te- instituídas para proteger las personas en su vida, 
llo. El Ministro de Obras Públicas, Luis Ignacio honra y bienes, estimo que por el Decreto acusado 
Andrade". se les violenta e incauta a las radiodifusoras el 

Considera el actor que el acto cuya copia exac-. derecho de disponer de sus bienes; derecho que · 
ta acaoa de hacerse, es viola torio de los· artículos . se les merma quedando sojuzgado por la censura 
16, 17,, 20,)'3, 26, 27, 28, 30, 31, 32, 33, 34, 38, 39, impuesta por el artículo primero del Decreto acu-
42, 121 y 122 de la Constitución Nacional; y del sado disminuyéndose el trabajo de las radiodifuso
artículo 1 Q y sus concordantes de la.ley 29 de 1944, ras y sus dueños o propagandistas quedando sorne
Y de lo pertinente de la Ley 198 de 1936. tido a una merina o inactividad cuando la Consti-

Antes de entrar la Corte a examinar la natu- · tución da, el derecho a gozar de especial protección 
raleza de los cargos que se, enderezan contra el por el Estado al hombre que trabaja; 
Decreto materia de las objeciones de inconstitu- b) La censura hace responsables y juzga a 
cionalidad, se hace necesario estudiar brevemente priori por lbs comisionados del Gobieri10 todas las 
su especie para poder deteriniriar el" alcance de sus comunicaciones que se van a radiodifundir sin que 
ordenamientos y la índole de las situaciones que por autoridad competente ni' por ley especial se 
su expedición plantea. haya apreciado la supuesta infracción que la cen- i 

No puede existir duda alguna respecto a este sura comprende. La censura molesta a las persa
punto, pues tanto formal como materialmente apa- nas dueñas de las ·empresas radiodifusoras, a los 
rece que el acto en cuestión pertenece al tipo de ~· propagandistas y a la ciudadanía en general . a 
los que el Gobierná Nacional puede dictar con ba- quienes impone 4_n silencio por supuestos anun
se en el artículo 121 de la Constitución. Exige ésta . ~ cios que el censor estima' atentatorios del·orden pú
que en casos especiales -cuando previamente se blico, es decir, el censor falla y condena a hacer 
ha declarado turbado el orden público y en estado desáparecer una noticia sin que previamente haya 
de sitio la República o parte de ella- puede el · sido oído ni sido vencido en juicio el informante. 
Presidente dictar medidas dé carácter extraordi- La censura impÜca un registro del domicilio de las 
nario con la firma de todos los Ministros. radiodifusoras por individuos que no tienen auto-

Este requisito formal -único que la Carta po- ridad para hacerlo menos mandato escr-ito de auto
lítica señala- resulta enteramente satü¡;fecho pues ridad competente con las formalidades y por moti
el ordenamiento en mención está suscrito por to- vos previamente definidos en las leyes, es decir, 
dos los Ministros que componían el Gabinete Eje- se pretermite la fórmula propia de los juicios den
cuÚvo a la ~poca de su expedición. tro de los· cuales se juzgan los delitos de prensa. 

En cuanto ai contenido del mismo' -y. como No estando turbado el orden público en todo el 
su propio texto lo expresa- la ·fuente de la auto- territorio de Coiombia es claro que los censores 
rización para dictarlo la encuentra el Gobierno nombrados por el Ministerio de Correos y Telégra
en la consideración de haberse declarado en esta- fos imponen pena de censura a aeterminadas noti
do de sitio el Departamento Norte de Santánder en cias que en nada peijudican las secciones de la 
virtud del Decreto 147 de 17 de enero último.' República que no están en estado de sitio, pena 

1 

Siendo esto así, se está el} presencia de una de que por ser ex-post facto está condenada por la 
aquellas disposiciones que el artículo 121 de la Constitución sin que!a orden del censor esté pre
ConsÚtución prevé, lo que por u~a. parte liga la cedida del dictamen previo de los Ministros. 
competencia de la Corte para entender de los e) La Constitución garantiza la propiedad pri
cargos de inconstitucionalidad que se le formulan vada y los derechos adquiridos con arreglo a las 
y, por otra, indica el criterio que debe seguirse pa- leyes por personas naturales o jurídicas. La cen-



sura' arrasa este princ1p10 pues en cualquier mo
mento en que al censor motu propio le provoque 
decir que una producción literaria, por ejemplo, 
atenta contra el orden público, lo dice y le quita 
al dueño el derecho a expresarse>. Por otra parte 
la Constitución ha establecido que todos tenemos 
derecho a hacer peticiones a las autoridades; este 
derecho se vulnera porque el censor no le. da cur
so ya que lo veta impidiendo así la comunicación o 

entre dirigidos o gobernados y gobernan~es. 
d) La censura establece un odioso monopolio 

sin indemnización, en favor del Gobierno y en 
contra de los gobernados a qufenes se les silencia 
por un censor· incapaz y arbitrario. Ningún mono
polio se puede establecer sino como arbitrio rentís
tico. La censura concede un privilegio en favor de 
la prensa escTita y en contra de la prensa hablada 
o radiodifundida. · 

e) La Constitución ha establecido que en .la 
explotación de las industrias o empresas públicas 
y privadas puede intervenir el Estado. La censu:r;a 
atenta contra este principio, pues no tiene por ob
jeto racionalizar la producción, la distribución o 
el consumo de la riqueza o la protección al traba
jador, sino topo lo contrario disminuir es.os postu
lados mermando la divulgación de noticias al anto
jo' caprichoso e injusto· del censor. 

f) La censura implica una expropiación decrec 
tada por autoridad incompetente, pues como ella 
cobija a todo el territorio nacional que en su ma
yor parte no está en estado d~ guerra ni de si
tio, se expropia la producción literaria a sus au
tores sin fórmula adecuada. La censura cqnfisca 
bienes confiados a la radiodifusión para ser trans-
mitidos. ' 

g/ La censura ~iola la correspondencia con
fiada al sistema de telecomunicaciones, pues la in
tercepta, la registra y ia hace desapatecer a manos 
de funcionario incompetente y se grava estando en 
paz la mayor parte de Colombia su circulación. 

h) Las autoridades están investidas entre otras 
cosas para inspeccionar las profesiones y los ofi
cios y la censura obliga a las telecomunicaciones a 
decir cosas .u omitir dar noticias atentando contra 
el aerecho de la libre expresión .. 

i) Siendo las telecomunicaciones o las radiodi
fusiones el sistema moderno de prensa, ella está 
amparada por la ley colombiana y por la Constitu
ción que establecen su libertad con responsabili
dad. La, Ho~orable. Corte Suprema de Justicia en 
sentencia de ·19 de noviembre de 1914 refiriéndose 
al artículo primero de Ía Ley 59 de 1911 dijo que 
era inexequible porque imponía la censura previa 
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"con el propósito de prevenir delitos" y por eso 
invalidó este artículo por estar en abierta pugna 
con el artículo 42 de la Constitución Nacional. 

j) El artículo 121 de la ·constitución estatuye 
que en caso de guerra o conmoción exterior o in
terior podría el Presidente de la República con la 
firma de todos los Ministros declarar turbado el 
orden público en todo o en parte del territorio 
nacional, perq.le previno que no •podía derogar las 
leyes por medio de los Decretos de turbación gel 
orden público. La censura atenta contra este prin-. 
cipio porque en los artículos acusados del Decreto 
derogan o ponen en suspenso las leyes que regia
mentan el servicio de iadiodifusión y de prensa 
en el resto del .territorio nacional que no está de
clarado· en estado de sitio, pues éste está adscrito 
al Departamento. de Norte de Santander. 

k) El Oecreto en sus artículos acu~ados im
plica una turbación del orden público para toda 

· la Rep\lblica, pues él apareja una merma de las ga
rantías constituéionales o la imposi-ción de la Ley 
marcial en Colombia, de modo que si esto es ver
dad como en realidad lo es, entonces ha debido ser 
precedido en sy expedición del concepto previo del 

o o 
ConseJo de Estado, concepto que no recogió el Go-
bierno entrando a ejercer facultades extraordina
rias en el resto del país que no estaba incluido 
dentro d.~l Decreto 147 de 17 de enero del año en 
curso. que declaró turbado el orden público eri el 

"Norte de Santande'r, Decreto este último que sí fue 
precedido del concepto del Consejo de Estado. Por 
tanto el Decreto acusado es violatorio de la Cons
titución porque el Gobierno abusivamente exten
dió el Decreto de turbación a todo Colombia sin 
previamente haber consultado con el Consejo de 
Estado". 

De acuerdo con la anterior exposición de car
gos Y con la cita ~atrás hecha- de las normas im
perativas qué el demandante estima violadas, pue
de la Sala simplificar su tarea excluyendo del es
tudio que est~ obligada a hacer aquellos reparos 
que fuere!! extraños a la índole del recurso pro
movido. 

Dentro de este caso se encuentran precisamen
te las siguientes cuestiones: 

1~ La falta de consulta previa al Consejo de 
!Estado 

Sobre el particular, la Sala reafirma sus an
teriores doctrinas, según las cuales el concepto del 
Consejo de Estado es indispensable para hacer la 
declaración de turbación ~el orden público, pero no ' 
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para adoptar las ·medidas extraordinarias, entre 
las cuales queda comprendida la promulgación de 
decretos, que aconsejen las circunstancias especia
les que aquel estado produce. Esta interpretación 
del artículo 122 del estatuto fundamental descarta 
la necesidad de insistir en el aspecto formal del 
acto en acusación, ya que conforme a ella, y se
gún se expresó, es inobjetable que está ceñido a 
las fórmulas de la Constitución. No hay lugar pJ.leS, 
a que el reparo -el cual aparece implícito del 
contexto de la demanda- pued~ prosperar por el 
hecho de haberse omitido la 'intervención del Con
sejo de Estado. 

2~ JLa violación de las leyes 29 de 1944 
y 198 de 1936 

Tampoco por· este extremo· hay posibilidad de 
un pronunciamiento adverso a la juridicidad cons
titucional del Decreto 163, desde luego que, se
gún los principios que gobiernan la acción y el 
texto de las regulaciones positivas que la consa
gran, el control eminente confiado a la Corte res
pecto a los proyectos de ley, a las leyes del Con
greso y a algunos decretos del Gobierno, taxati
vamente determinados, se limita a.mantener di im
perio de ~a Constitución sobre estos actos, impi
diendo así la~ desviaciones del poder político 
y estableciendo la sujeción de las ramas legis
lativa y ejecutiva a los mandatos superiores 
instituidos pqr el Constituyente. De ahí que en la 
aplicación de este sistema de superlegalidad, la vo
luntad del legislador ordinario y del gobierno sólo 
sean susceptibles de objecio:ges por . parte de la 
Corte en cuanto violen las reglas constitucionales, 
ya porque coñ,traríen los preceptos sustantivos del 
Código Supremo o porque se hubi~ren dictado fue
ra de la esfera de competencia por éste establecida. 
Las transgresiones de otra índole -como la enun
ciada en la demanda cuando afirma .que el decreto 
'r63 contraría las leyes ordinarias que· quedaron éi
tadas- no son por cqnsiguiente un reparo viable 
aquí, pues como bien lo dice la Procuraduría Ge
neral en su vista del negocio "por lo que 1hace la 

1acusación con fundamento en la violación de leyes 
ordinarias, es claro que el derpandante plvidó que 
se estaba refiriendo a un Decreto Legislativo y so
licitando una declaración de inéonstitucionálidad, 
y no a un Decreto ordinario, en demanda de nu
lidad por contrariar simples mandatos legales". 
' A esto se añade que -sin acoger ni rectificar 

la calificación que el Ministerio Público da al de
creto cuestionado- es lo cierto que los actos de 

esta naturaleza tienen poder constitucional sufi
ciente para suspender las leyes. que sean incom
patibles con el estado de turbación del orden pú
blico; y, por ende, debe ente~derse que existe la 
suspensión de las normas legales si el Gobierno 
-hacie~do uso de las atribuciones del artículo 121 
de la Carta- profiere un ordenamiento que le sea 
contrario, lo que implica que no puede haber C00 
lisión entre la regla de dei·echo consagrada en la 
ley ordinal·ia y la contenida en el decreto, pues la: 
primera queda 's.uspe;,.dida · en sus efeétos mien
tra·s el estado de sitio perdura Y. sólo recobra su 

. , fuerza obligatoria al restablecerse el orden público 
y con él la normalidad legal, vale decir el imperio 
del derecho común. , 

Surge de lo dicho que sól¿ los cargos formu-
lados contra la constitucionalidad ·del Decreto son 
pertinentes y que a ellos se limitará la considera-
ción de la Corte. • . - . 

En dos grandes grupos son susceptibles de di
vidirse las objeciones en/que el actor fundamenta. 
la inexequibilidad cuya declaración promueve. 

En el primero se recoge uria serie de transg¡·e-
sioriés a lÓs estatutos constitucionales soore régi
men de la propiedad privada, la libertad de indus
tria y de prensa, el derecho de petición. la inviola
bilidad del domicilio, y de la correspoñdencia con
'fiada a los correosy teléÚafos, la libertad del pen~ 
sariliento, la protección al trabajo, el monopolio y 
el privilegio, etc.; y eh el segundo, la violación a 
la Carta se hace consistir en que las disposiciones 
del Decreto se extienden a las comarcas del país · 
no afectadas por la turbación dei orden público. 

Pero como es bien cierto que por haber con
traído el proponente su demanda "a los artículos 
primero y su parágrafo; al artículo segundo y al 

-artículo cuarto" del citado décreto, hay ocasión de 
entender que acepta la constitucionalidad de la me
dida para el Departamento Norte de Santander 
-a la cual se refiere el artículo térce1:o, y que no' 
fue materia de- acusación- y"que esta circunstah
cia lógicamente reduce el problema suscitado a de
terminar el simple alcance de la territorialidad de 

, la providencia, o sea a resolyer si ésta es constitu
cionaL o no por haberse dictado para todo el país 
siendo así que sólo .una parte de él fue declarado. 
en estado de sitio. 

1<~1 régimen jurídico del estado de sitio· 

Dentro de la concepción del Estado de de-
recho -el ~ual implica en síntesis el sometimiento 
de los gob~rnantes y los administrados a reglal" 
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previamente establecidas y promulgadas para co
nocimiento de todos-- pueden presentar,se fenóme
nos o situaciones que sin alterar la estructura ju
rídica de la organización democrática del Estado 
impongan, sin embargo, la necesidad de extender 
las facultades normales de los representantes del 
poder político y _de modificar los procedimientos 
q,rdinarios de su actuación. • 

Para estas situaciones de emergencia, y espe
cialmente cuando se trata de acontecimientos que 
puedan poner en peligro la seguridad exterior o 
interior del Estado, o bien alterar la paz pública, 
se prevé en casi todos los países la posibilidad de 
acrecentar los poderes ordinarios de la autoridad 
con sacrificio transitorio de algunas de las prerro
gativas otorgadas al ciudadano, y de los derechos 
civiles y garantías sociales que los gobernantes es
tán obligados, a amparar y defender por medio de 
la coacción pública que el derecho común pone en 
sus manos con ese objeto. 

'· Estas regulaciones de previsión varían de 
acuerdo con la legislación positiva. de los Estados, 
'hasta el extremo de constituir sistemas particula
res que la doctrina del derecho público estudia am
pliamente, pero que coinciden todos en la finali
dad de resguardar -mediante el empleo de medi
das adecuadas y eficaces- la integridad nacionái 
y el ·orden interno contra posibles perturbaciones 
-que afecten gravemente la organización estataL 

La variación de las medidas por lo que hace 
al campo de la legislación comparada consiste, so·· 
bre todo, en la calidad y extensión de aquéllas y 
en la forma de su adopción. Así, por ejemplo, en 
Inglaterra la facultad para s-uspender. las leyes que 
·establecen el beneficio del habeas cor¡pus corres
ponde exclusivamente al Parlamento; y al consa
grarse en los Estados Unidos de Norteamérica co
mo una de las esenciales garantías del ciudadano 
se dijo en la Constitución de 1787: "El privilegio 
del' writ of habeas corpus no se suspenderá salvo 
cuando' la seguridad pública lo exija en los casos 
de rebelión o invasión". (Sección IX, 2). Por me
dio de una ley dictada a mediados del pasado si
glo, el Congreso de los Estados Unidos autorizó al 
Presidente de la Unión para dejar de aplicar el 
derecho de habeas corpus, quedando entendido 
desde entonces que el Gobierno sólo puede decre
tar la suspensión de este precioso recurso protector 
de la libertad individual mediante autorización ex
presa del legislador; y siendo de anotar que según 
lo enseñan los expositores del derecho anglo ame
ricano, la única garantía susceptible de ser suspen
dida en los eventos de rebelión o invasión es la · 

del habeas corpus pues todas las demás que la 
Constitución americana reconoce y ampara que
dan subsistiendo en su pleno vigor durante estas 
emergencias y en las dem4s de igual naturaleza. 

El régimen del estado de sitio, aplicable al 
caso de guerra internacional o de insurrección a 
mano ~rmada fue instaurado en Francia desde la 
época de la Revolución, y posteriormente regla
mentado por las leyes de 9, de agosto de i849 y 3 
de abril de 1878. Su implantamiento en cada caso 
corresponde en principio al Parlamento; la ley 
misma debe fijar los territorios a los cuales sea 
aplicable según las circunstanci~s y el tiempo de 
su duráción; sin embargo, si el Parlamento no es
tuviere en funciones, él Presidente de la Repú
blica puede declarar el estado de sitio con audien
cia del Con~ejo de Ministros, pero entonces las 
Cámaras deberán reunirse dentro de .los dos días 
siguientes y pronunciarse 1¡obre la conveniencia 
de levantarlo o mantenerlo, y si hubiere desacuer
do entre ellas sobre este punto queda insubsisten
te de pleno derecho.· Se prevé que la Cámara de 
diputados esté disuelta, ·caso en el cual el estado 
de sitio no puede ser acordado por el Presidente 
sino con causa en guerra con el extranjero y com
prender solamente los territorios amenazados por 
el enemigo. 

De acuerdo con la regl'amentación legal que 
organiza el estado de sitio, el Gobierno adquiere la 
facultad de practicar registros domiciliarios de día 
y de noche, prohibir el uso de an¡nas y de las pu
blicaciones y las reuniones tendientes a provocar 
desórdenes, etc. ' · 
1 De su parte; explican los autores que en su 
esencia el principal efecto de la declaración del es
tado de sitio consiste en la sustitución, en cierto 
grado, de las autoridades civiles por la autoridad 
militar para el ejercicio de los poderes de policía 
y de la represión penaL "De esta i:dea de sustitu
ción -dice Bonnard en explicación exacta con la 
cual concuerdan .los principales tratadistas que se 
han ocupado del difícil tema- resulta que la auto
ridad militar no posee en principio más poderes 
que los correspondientes a la autoridad adminis
trativa que reemplaza, bajo reserva de que la ley 
expresamente se los confiera. El estado de sitio 
no tiene por objeto organizar. una dictadura arbi
traria de la autoridad militar. Como consecuencia 
de la 1>Ustitución, -ia autoridad militar permanece 
sometida al principio de la legatidad; y se le atri
buye simplemente competencia porque en vista de 
las circunstancias en las cuales puede ser instituí
do el estado de sitio, la autoridad militar pareee 
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más ·apta para hacerle frep.te';. Y agrega._ ''En efec
to, el estado de sitio puede ser declarado en caso 
de guerra o de insurrección a mano armada. Aho
ra, en estas circunstancias difíciles se requiere una 
acción particularmente enérgica para lo cual las 

.autoridades militares pare~en más capaces que las 
autoridades civiles; tanto más cuanto que a me
nudo existe una conexión muy estrecha entre cier
tas medidas de policía y la conducción de la gue
rra o la represión de una. insurrección". 

La institución del estado de sitio declarado 
-,que es una ficción jurídica en virtud de la cual 
se supone que una nación o parte de elia se en-

D c.~entra rodeada de enemigos a la manera como po-u 
dían serlo las plazas cerradas de la antigüedad
pasó a América y se incorporó en casi todas las 
constituciones del Continente, aunque con diferen" 
cias más o menos apreciables en las fórmulas po
sitivas que la consag~aron. Así e~ la Argentina; 
CÓsta Rica, Cuba, Chile, E_cuador y México, entre . 
otras naciones, es función del Congreso declarar 
el eStado de sitio, salvo las excepciones especial

mente señaladas; y en aquellos países que, ·como 
BOlivia, Brasil, -P~rú, Uruguay y demás que otor
gan esta facultad al Jefe del Ejecutivo, sus cons
tituciones preven formalidades ~speciales para 
ejercerla; señalan término a su duración y prohi
ben prolongarlo sin autorización del Congreso, o 
bien establecen en forma¡taxativa el,límite de los 
poderes gubernamentale; en el ejercicio de Ías me
didas de carácter excepcional que el estado de sitio 
-comporta. 

La historia constitucional de Colombia con
tiene suficientes precedentes que permiten seguir 

-el Cll;rSo evolutivo de la institución desde que fue 
implantada en la Carta Suprema expedida en Cú
cuta en 1821. 

Decía el artículo 128 de este histórico docu-. 
mento político: "En los casos de conmoción a mano 
armada que amenace la seguridad de la República, 
y en la de una imiasión exterior y repentina, pue
de (el Presidente de la República) con previo 
acuerdo y consentimiento d·el Congreso dictar todas 
aquellas medidas extraordinarias que sean indis
pensables y que no estén en la esfera natural de 
sus atribuciones. Si el Congreso no estuviere reu
nido, tendrá esa misma facultad por sí solo; pero 
lo convocará sin la 'menor mora, para proceder 
conforme a sus acuerdos. Esta extraordinaria au
torización ~í-á limitada únicamente a los lugares 

.Y al tiempo indispensablemente necesario". 
Bajo la Constitución de la Nueva· Granada, pro

mulgada en 1832, debía el Presidente de la Repú-

.VllJ][)JlC:nAL 9 

blica ocurrir aJ Congreso, y en receso de éste al 
Consejo ·de Estado, en los mismos eventos -con
moción interna ,o agresión exterior- para que le 
fueran concedidas "con las restricciones que- estime 
conveniente, en todo o en parte", las siguientes 
facultades: a) La de llamar al servicio aquella par
te ·de la guardia nacional que considerara necesa
ria: b) La de comprometer apticipadamente las 
contribuciones y· rendimiento de las rentas nacio
nales .o. empréstitos, si no pudieren cubrirse los 
gastos con los productos de las rentas; e) La de 
expedir órdenes. de comparencia o arresto contra 
los indiciados de atentar contra la tranquilidad o 
la. seguridad. de la República; interrogarles o ha
cerles interrogar y ·ponerlos dentro de setenta y 

\ gos horas a disposición del J'-\ez ccmpetente junto 
con los documentos que justificaran el arresto; y 
d) La de conceder armisticios o indultos generales 
o particulares. · 

Más tarde, el artículo 91 de la Cou'stitución de 
los Estados Unidos de Colombia _;_1863- recono
ció que el Derecho de Gentes formaba parte de la 
legislación nacional; que sus disposicion~s regirían 
especialmente_ los casos de guerra civil, 'y que en 
consecuencia podía ponerse término a ésta por 
medio de tratados entre los beligerantes, a quie
nes se recomendaba respetar las prácticas humani
tarias y civilizadas. 

· La interpretación y aplicación práctica de esta 
norma constitucional se hizo en dos direcciones 
contrarias e 'inconciliables, pues al paso que algu
nos pretendían que por la ocurrencia de una ·con
tienda civil el imperio del Derecho de Gentes auto
rizaba la· suspensión .de las garantías individuales 
que la Constitución reconoc!a y sancionaba, soste
nían otros que tales garantías -consagradas como 
base esencial e invariable de la Unión- sólo po
dían dejar de operar p~ra quienes habiéndose real
mente sublevado contra el régimen constitucional, 
debían quedar fuera de la ley y sujetos a las prác
tieas del Derecho de Gentes. 

Respecto a la disposición de que se trata dice 
así el comentarista don José María Samper: 

"De este orden de instituciones se originaron 
necesariamente, de un lado, la anarquía, y del 
otro, la arbitrariedad; la anarquía, porque el des
orden podía ampararse con la letra y el espíritu de 
la Con.stHución para señdrearse del país, rechazan
do toda intervención del Gobierno que se veía 
obligado a intervenir y hacer uso de la fuerza, 
atropellando la Constitución, so pena, si de otro 
modo procedía, de dejarse derrocar, o de consen
tir en el derrocamiento de los Estados, o de tolerar 



Jl() 

que las insurrecciones se volviesen crónicas y la 
sociedad ·viviese'presa de una incurable anarquía':. 

En el año de 1867 fue promulgada la Constitu
·ción del Estado de Cundinamarca, la cual interpre
tó en los siguientes términos aquel precepto: 

"El artículo 91 de la Constitución federal, pm· 
el que se incorpora el Derecho de Gentes en la le-" . . gislación nacional, no faculta a ninguna autoridad 
del Estado para ejercer durante la guerra, contra 
las personas, sus derechos o sus bienes, ningún 
acto o función que pueda preter.mitir en algún sen- · 
tido el cumplimiento fiel de -la garantía dé los de
rechos individuales, consignados como condiCión 
de asociación de los Estados, en el artículo 15 de 
la Constitución Nacional. 

La inteligencia que por la presente Constitu
ción y para el Estado de Cundinamarca se fija aÍ 
artículG 91 de la Constitución Na,cional, no hace 
más que imponer el d,eber de admitir entre los 
beligerantes los preceptos del Derecho de Gente's 
y las prácticas de los pueblos cristianos y civiliza-. 
dos, para, la calificación del carácter de la guerra, 
y el empleo de los medios pacíficos para su ter
minación". 

· Este documento aparece suscrito, entre otras' 
figuras ilustres de la República, por los doctores 
Manuel Murillo Toro, Francisco Javier: Zaldúa, 
Sai'\tiago Pérez, Carlos flolguín, Tomás Cuenca, 
José Vicente Concha y José Domingo Ospina Ca-
macho.· ·· . 

Los constituyentes de 1886 se inspi"raron en el 
p~opósito de robustecer fuertemente la autoridad 
ejecutiva, y en punto 'a las facultades del Go
bierno en tiempo de guerra lé concedieron las que 
estimaron necesarias para la eficaz defensa de las 
instituciones, pero al mismo tiempo le señalaron 
límites para que la organización jurídica del Es
tado no sufriera quebrantos ni se impusiera una 
dictadura legalizada bajo el pretexto de la inves
tidura de carácter extraordinario que el Estatuto 
fundamental prevé. 

El artículo 121 que en aquel año se expidió 
y que estuvo vigente hasta la reforma de 1910, fue 
concebido en los siguientes términos: 

"En los casos de guerra exterior o de COI).mo
ción interior, podrá el Presidente, previa audien
cia del Consejo de Estado y con la firma de todos 
los Ministros, declarar turbado el orden público, 
y en estado de sitio toda la República o parte 
de ella. 

Mediante tal declaratoria quedará el Presiden
te investido de las facultades que le confieren las 
leyes y, en su defecto, de las que le dá el Derecho 

1 

de Gentes, para 'defender los derechos de la Na- f 
ción o reprimir el alzamiento. Las medidas ·extraor
dinarias o decretos de carácter provisional legisla
tivo que dentro de dichos límites dicte- el Presi
dente, serán obligatorios siempre que lleven la fir
ma de. todos los Ministros. 

El Gobierno declarará restablecido el orden 
público luégo que haya cesado la pertmbación o 
el peligro e·xterior; y pasará al Congreso una expo
sición motivada de sus ¡:>rovídencias. Serán res
ponsables cualesquiera autoridades por los abusos 
que hubieren cometido en el ejercicio de facultades 
extraordinarias". 

1 Materia muy controvertida fue la de la inte-. 
ligencia de este estatuto, particularmente desde él · 

· pu'nto de vista del empleo que de él hicieron al
gunos de los Presidentes que gobernaron al país a 
fines del pasado siglo y principios del presente. 

Ya en 1895 se sentó la tesis de que como efec
to de la turbación del orden público quedan, sólo 
rigiendo las reglas del Derecho de Gentes, y con 
base en esta doctrina se ordenó el juzgamiento y 
castigo· de un,. delito común cometido en el panóp
tico de la ciudad de Bogotá; y posteriormente en 
1895 y 1899, además de ratificarse tan absurda in
terpretación del texto constitucional, los gobier
nos de entonces. lo violaron abiertamente al apro
vechar la turbación del orden público para asu
mir el papel de Congreso y legislar sobre toda 
clase ü'e asuntos, "desde el 'trascendental por sus 
funestos resultados que concedió la prórroga de la 
concesión del Canal de Panamá, hasta el muy ruín 
que concedía una pensión de $ 20Ó.OO a la hija 
del Hombre de las Leyes, en el sentido dé reducir 
esa pensión alimenticia a la exigua suma de 
$ 100.00 mensuales". (Eduardo Rodríguez Piñeres,. 
conferencia en la A. c. de J. -1903-)". 

La tendencia al abuso de las autorizaciones 
extraordinarias, que de este modo vinieron a con
vertirse en verdaderas facultades discrecionales, 
tuvo su máxima e'xpresión bajo la presidencia del 
General Rafael Reyes, respecto a la cual han es
crito los autores Pornbo y Guerra: 

"Deseaba el nuevo Mandatario que se expi
diesen algunas leyes sobre arbitrios fiscales: mas 
.como no encontrase buena acogida en las Cámaras 
para la realización dé estos proyectos, declaró con
cluidas las sesiones ordinarias, y apresó y deste
rró a algunos Representantes. Pocos días después 
recibió el Gobierno -.o dijo haber recibido- no
ticia qe que en la frontera del Táchira se hacían 
preparativos de guerra, lo que hacía temer una 
conmoción interior en territorio venezolano y has-
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ta una invasión al colombiano o un trastorno· en La Asamblea Nacional convocada en 1910 para 
sus comarcas septentrionales·, y por tales temores ·acometer la reforma a la Constitución entonces 
declaró turbado •el orden público en los Departa- 'vigente y reorganizar la República sobre nuevas 
mentas de Cundinamarca y Santander, por Decre- bases de entendimiento-y reconciliación de los par-' 
to de 29 de diciembre ·de 1904, cuan'd'o la paz más. tidbs políticos; se ocupó -como era ~atural- en 
octaviana reinaba en todo el país. fijar límites más precisos a los P?deres del Jefe 
. Quedaron, pues, estos Departamentos en esta- del Estado en caso de 'emergencia bélica interna-
do de sitio, a virtud de las agitacion'es en limitado cional o de perturbaciones inter~as, res'guardando 
territorio de la vecina República y el gobierno de esta manera los derechos-de los ciudadanos con
colombiano investido de facultades extraordinarias tra la arbitrariedad y el dese'nfreno en épocas de 
"para defender ios derechos de la Nación o repri- calamidad para'la República. De esta manera, el 
mir el alzamiento", segün el texto constitucion,aL artículo 33 'del Acto .Legislativo No. 3 de aquel 
Pero nadie' estaba disputando estos derechos, y si el año -que es el 121 del Estatuto ~n la actualidad 
alzamiehto de verificarse, sería en. casa ajena. Esto vigente- introdujo fundamentales modificaciones 
no obsdmte, y estar circunscrito el estado.de sitio al precepto anterior, por medio de las cuales se 1 

a determinados Departam1ntos, por virtud del De- frató, sobre todo, de fljar el alcance transitorio de 
creto que así lo establecía, el Gobierno hizo uso de las medidas extraordinarias que el Gobierno puede 
aquellas facultades para cuanto se refiere a todo el dictar en ·dasos tales, así como el contenido y fuú
territorio nacibnai, y de esta suerte empezó a legis- za obligatoria de esta índole de actos frente a las 
lar sobre arbitri-os fiscales; tarifa de aduanas; a u- demás reglas de derecho de origen legislativo, que ' 
mento <;le sueldos; centralización de la instrucción constituye el ordE:mamiento ·jurídico del Estado ca
pública; prensa; creación de un nuevo Ministerio, lombiano, 
y de Colonias penales y militares; suspensión de La cláusula promulgada por el legislador su-
una actuación judicial; aprobación y caducidad de premo de 191.0 proveyó así: 
unos contratos; reorganización de Intendencias: 
aumento dé sueldos; autorizaciones al Poder Eje
cutivo; fundación del Banco Central, y sobre otros 
ramos de legislación adscritos tan solo al poder 
Legislativo". . 

'.1.' '''' .. '. '''.''.' ''''.' ' .. ' ' ' ''' ''' '.' '.' 

"En uno de aquellos Decretos Legislativos, el de 
19 de febrero de 1905, dictados por el General Re
yes en ejercicio de las facultades extraordinarias, 
convocó una Asamblea Nacional, compuesta de tres 
Diputados por cada Departamento a quienes nom
braría una junta presidida por el respectivo Go
bernador. En los considerandos de este Decreto se 
hizo mérito de que el último Congreso no había 
expedido Ley de Presupuestos; de que el Ejecuti
vo había hecho "persistentes esfuerzos para obte
ner la armonía''' con el Legislativo, lo que demos
tra!Ja la ineficacia "de una nueva convocatoria del 
Congreso, peligrosa. para 1a tr-anquilidad pública"; 
de que el Gobierno había expedido los Decretos 
Legislativos "indispensables para salvar de la 
anarquía la Administración pública"; y en fin, de 
que "no es en la Constitución, dice, sino en la su
prema ley de la necesidad donde debe buscarse 
el fundamento de este acto trascendental",' porque 
el organismo político y administrativo del país se 
había desvirtuado P,Or la acción J:~erturbadora del 
Congreso y por los sucesos cumplidos en los úl
timos años". 

"En caso de guerra exterior o de conmoción 
interior podrá el Presidente, con la firma de todos 
los Ministros, declarar turbado el orden público, 
y en. estado de sitio toda la República o parte de, 
ella. Mediante tal declaración, el Gobierno tendrá, 
además de las facultades legales, las que, confor
me a las reglas aceptadas por el Derecho de Gen
tes, rigen para la guerra entre n~ciones. · 

Lo¡;; ,decretos que dentro de estos límites· dicte 
. el Presidente tendrán carácter obligatorio, siempre 
que lleven la firma dJ todos los Ministros. . 

El Gobierno no puede derogar las leyes por 
medio de los exp-resados decretos. 9us facultaqes 
se limitan a la suspensión de la¿ que sea!). incom
patibles con el estado de sitio. 

El Gobierno declarará restablecido el orden 
p1úblico tan pronto como haya cesado la guerra ex
terior o se haya reprimido el alzamie~to; y deja
rán de regir los ·decretos de carácter extraordina
rio _que haya dictado. 

Serán responsables el Presidente y los Minis
tros cuando declaren turbado el orden público sin 
haper ocuúido ~1 caso de guerra exterior o de 
conmoción interior;. y lo serán también, lo mismo 
que los demás 'funcionarios, por cualquier abuso 
que hubieren cometido .en el ejercicio de las fa
cultades .concedidas en el presente artículo. 

Restablecido el orden público, el Gobierno con-
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vocará el Congreso y le pasará una exposición mo~ 
tivada de sus providencias, 

En el caso de guerra exterior el Gobierno con
vocará el Congreso en el decreto en que declare 
turbado el orden público, y en estado de sitio la 
República, para que se reúna dentro de los sesen
ta días siguientes, y si no lo convocare podrá el 
Congreso reunirse por derecho propio", 

La Corte ha establecido en varios' fallos -y 
sobre todo en el de fecha 12 .de junio de 1945-
la diferencia sustancial entre el texto de 1886 y la 
enmienda de 1910; y de otro lado, expuesto con 
toda claridad su pensamiento acerca de las limi
taciones y restricciones que el nuevo precepto com
porta en el ejercicio, por parte del ·Ejecutivo, de 
sus atribuciones dentro del estado de turbación del 
orden público, 

Es no~ión irrevocablemente incorporada en el 
derecho político nacional y en la doctrina de la 
Constitución, que ésta no deja de regir en todo 
su imperio por la declaratoria del estado de sitio, 
así como la no menos trascendental de que la ip
vestidura de excepción que el Código Supremo 
otorga al Presidente de la República en tal even
to, sólo lo autoriza para dictar las medidas ten
die~tes a conjurar los peligros de las conmocio
nes sociales inhereh,tes a aquel estado o, como con 
toda exactitud preveía el Estatuto de 1886, "para 
defender los derechos de -la nación o reprimir el 
.alzamiento". 

El propio don Miguel Antorüo Caro explicaba 
así el alcance de la norma: 

"En estas circunstancias el Presidente de la 
República ejerce las facultades que le hayan con

. ferido las leyes y, en su defecto, Iéis que le da el 
Derecho de O:entes, dictando decretos de c·arácte:r 
legislativo, p~ro en manera alguna par.a disponer 
.libremente de la hacienda nacional ni de las vidas 
-e intereses de los ciudadanos, sino con dos únicos 
fines legítimos, cuales son defender los derechos de 
la nación en guerra exterior y restablecer el orden 
interior si hubiere sido perturbado". 

Y en el siguiente pasaje es mucho m$.s explí
cito el pensamiento de aquel autorizado intérprete: 

"Háse inventado recientemente una fórmula 
lacónica que sirve para cortar toda dificultad, y 
con lo cual se pretende justificar todo abuso ofi
cial. Se dice que en tiempo de guerra los derechos 
individuales y el imperio de la ley quedan suspen
-didos y autorizado el Gobierno para hacer ·cuanto 
le plazca pm medio de decretos. No se concibe in
terpretación más imprudente por· lo absurda, ni 

más alarmante por lo bárbaro de la disposiaión 
constitucional". 

En ausencia de un derecho legislado que deter
mine y precise la esfera de sus facultades, la in-

. interrumpida jurisprudencia de· la Corte Suprema 
sobre la materia afirma que durante 'el estado de 
sitio conserva el Presidente la plenitud de sus 
atributos constitucionales y ·legales y que éstos 
últimos siguen rigiendo mientras no sean suspen
didos por los Decretos de carácter extraordinario 
cuando. resulten inc_ompatibles con la situación 
creada por la perturbación del orden público; y 
que, por otra parte, en tiempo de guerra la pro-· 
pia Cons~itución permite al Gobierno imponer con
tribuciónes, realizar expropiaciones de bienes m'ue
oles sin previa indemnización, por autoridades dis
tintas a .las judiciales, ocupar la propiedad inmue
ble, restringir la libertad de prensa, prohibir la 
circulación de impresos por los correos, autorizar 
el ejercicio simultáneo de la autoridad política y 
civil, la judicial o mil_itar, establecer restricciones 
a·'la libertad ·de reunión y adoptar otras medidas 
de la misma índole, todo con la suprema finalidad 
de restablecer el orden público. Pero no quiere ello 
decir que el régimen constituciona~ del país se al
tere o que pueda desconocerse el imperio de sus 
mandatos: ya que sería inaceptable desde todo 
punto de vista la tesis de que la organización fun
damental de la República pudiera ser modificada 
'o desconocida por decretos de carácter extraordi
nario o por la aplicación del Derecho de Gentes. 

Porque al Presidente de la República corres
ponde, como suprema autoridad administrativa, 
conservar en todo el territorio el orden público y 
restablecerlo cuando estuviere túrbado (Art. · 120 
ord. 11); y porque le es lícito dictar, en.los casos 
y con las formalidades prescritas en el artículo 
121 Decretos que tengan fuerza·legislativa, los cua
les dejan de regir al restablecerse el orden (Art. 
118 ord. 89) es por lo que la propia Constitución 
autoriza la restricción de algunas libertades indivi
duales como las citadas, o la imposición de medi
das de imposible empleo en épocas de normalidad; 
de dondé se éoncluye que no puede existir una pre
tendida inves~idura de facultades discrecionales, 
sino simplemente que la legalidad marcial implica 
el ejercicio de poderes de acuerdo con un orden 
jurídico preestablecido y conforme al derecho. 

El Decreto 163 proferido por el Gobierno el 
21 de enero último, establece' una censura para las 
estaciones radiodifusoras que funcionan en el país 
al imponerles· la obligación de presentar previa
mente a las autoridades administrativas el texto 
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de sus emisiones y obtener su aprobación, 'al mis
mo tiempo que sanciomi la pretermisión de esta 
formalidad con uná pena pecuniaria o la clausura 
de las estaciones fnfractora's en caso de reinciden
cia. Puede y debe en~enderse que con esta me
dida de carácter extraordinario el Gobierno sus
pende el ejercicio de la libertad de la _prensa ha" 

, blada ci el de las comunicaciones, cosa que en prin
cipio puede hacer v~lidamente sin exprbitar los po
de;res de que dispon~ en tiempo de guerra ·y sin 
que sea dable observar que tal providencia no es- . 
tá encaminada a restablecer el orden público pe_r
turbado en el Departamento de Santander. Así las 
cosas; la tacha de inconstituciona'lidad no resulta 
válida jurídic'amente, porque con la resolución 
adoptada no se ha quebrantado ninguna de las nor
mas del estatuto fundaméntal que garantiza la li
bre expresió'n del pensamiento por medio de la 
prensa escrita o hablada. Tampoco las demás cláu- · 
sulas constitucionales que el actor invoca han su
frido menoscabo, a juicio de la Corte, plfes cqmo 
lo hace notar la Procuraduría General "la revisión 
previa de las comunicaciones nada tiene que ver 
con la inviolable reserva de la correspondencia 
confiada a los correos y telégrafos; ni 'se ve en qué 
sentido pueda afectar la propiedad privac:la o la 
propiec:lad literaria; ni como coarte ·el. derecho de 
hacer peticiones a las autoridades, ni dónde esté 
mermada la libertad industrial concedida de' acuer
do con la Ley 198". 

n..a territorialidad de la facultades gubernativas 
·extraordinarias 

Los trastornos de la tranquilidad o la paz so
cial son hechos materiales tuyo reconocimiento 
hace el Gobierno mediante la declaratoria de tur
bación del orden público y de hallarse el país .en 
estado de sitio a causa de guerra: exterior o con
moción interior, precisamente con el objeto de to
mar l;¡¡s providencias nece~arias y adecuadas para 
la defensa nacional o el restablecimiento del orden. 

Por ministerio de la· Carta Fundamental, la 
ficción juiídica del estado de sitio es susceptible 
de aplicación a todo el territorio nacional o sólo 
a una parte de él, de acuerdo con la magnitud y~ 
caracteres del trastorno que pueda originar la con
~oción in'terna o la agresión del e'hE\migo exterior, 
circunstancias que en cada caso particular debe
rán ser apreciadas por el Gobierno y el Consejo 
de. Estado al expedirse.~! decreto que declara tur
bado el orden público. Ya se ha visto cómo la con
secuencia inmediata de esta' declaratori~ es la 

sustitución de las autoridades administrativas por 
las militares, o sea el implantamiento de la ley 
marcial en reemplazo del régimen de legalidad 
normal; y es la -oportunidad de inquirir si la alte
ración del orden en un sitio determinado de la 
República produce el efecto de colocar todo· el 
país bajo aquel régimen jurídico excepcional, o si 
por el contrario sus consecuencias quedan circuns-. 
critas a la porción territorial afectada por la de-
claración. ·' 

Para refutar este cargo propuesto por el ciu
dadano que ejercita)a acción de inexequibilidad, 
solamente aduce el Ministerio Público las razones 
que en spguida se copian: 

"La Constitución inviste al Presidente de la 
Repúblioo de especiales facultades cuando ha de
clarado el estado de sitio en 'todo E;l territorio o en 
parte de él y n_o dice que tenga unas facultades 
cuando el estado. de s~tio es total y otras me
nores cuando es parcial. De modo que bien púede 
el Presidente de la República, por medio de decre
tos firmados por todos los Ministros, suspender la 
vigencia d~ leyes en toda la Nación, aunque el 
sitio sea parcial1 si juzga que esas leyes son incom
patibles con la necesidad de restablecer el orden 
público". 

Con el propósito de enfrentar debidamente el 
problem~ que la demanda de inexequibilidad plan
tea y la solución adversa que el Agente del Mi
nisterio Público sugiere, comienza la Corte por 
aceptar la noción element~l de que la competen
cia territorial ordinaria del Presidente de la Re
pública se extiend~ al país entero; pero que al 
mismo tiempo las facultades de que queda inves
tido por mandato del artículo 121 de la Constitu
ción tienen un carácter extraordinario e importan 
una excepción trascendental dentro de la esfera 
normal de sus poderes constitucionales y legales, 
y que este criterio de excepcionaÍidad debe orien
tar y r~gir la interpretación adecuada del precep- . 
to. Instituye· éste que mediante ciertas formalida
des de inexcusable cumplimiento puede el Presi
dente declarar turbado el orden público y en es
tado de sitio toda la República o parte de ella; 
que en virtud de esta declaración tendrá, además 
de las facultades legales1 las que el Derecho de 
Gentes reconoce para la guerra internacional; y 
que los decretos que dentro de estos límites dicte el 

· Presidente tienen carácter obligatorio, si están sus
critos por todos los Ministros. 

. ~ ' 
Se desprende· de este ordenamiento, y de su 

relación con_el artículo 118,,0rd. 89 de la misma 
Carta, que la fuente originaria de los poderes ex-
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cepcionales del Presidente en tiempo de guerra 
es la declaración formalmente hecha de que el or-, 
den se ha turbado en toda la República o en una 
parte del territorio nacional; o en otros términos, 
que su competencia para dictar decretos de obli-· 
gatorio cumplimiento y con fuerza suficiente para 
suspender las leyes del Congreso está subordinada 
a esa declaración, y sujeta a 1as limitaciones con 
que ella se profiere. De otra suerte no .existiría di
ferencia ninguna entre el estado de 'sitio liinitado 
a una comarca y el general para toda la extensión 
de la República, de donde resultaría que el Cons
tituyente impuso una distinción inútil e inoperan
te. Por. lo demás: si el estado de sitio ficticio tiene 
por objeto localizar y aislar el foco de 1a rebelión 
o de la amenaza exterior para dominarlo con ma
yor prontitud y eficacia con instrumentos de natu
raleza extraordinaria, no .. se ve el fundamento ló
gico de qtie tales medida~ se extiendan a las re
giones no afectadas, sometiendo así a sus habitan
tes a la jurisdicción de las autoridades militares 
con merma de las libertades ciuqadanas que el de
recho común consagra y sanciona. 

Dice el doctor José Vicente Concha: 
"La limitación preventiva más general de la 

libertad, es la que resulta de la declaración del 
estado de sitio, ficticio o real. Es la primera, la que 
se aplica a una ciudad o territorio en tiempo de 
paz con el fin de suspender' uno o varios de los 
derecpos o libertades individuales; la segunda ocu
rre en tiempo de guerra para poner en ciertos te
rritorios el Poder supremo en manos de la auto
ridad militar, a fin de conservar el orden y asegu
rar la defensa de los interesés sociales, aunque la · 
autoridad civil continúe ejerciendo aquellas fun
ciones que no haya asumido la ~ilitar. Las garan
tías ordinarias de la libertad quedan de hecho su
primidas, y la administración de justicia, en lo 
refer~nte a crímenes y delitos contra la seguridad 
de la Nación, contra el orden y la paz públicas, 
pasa a manós de ~a autoridad militar, cualquiera 
que sea la condición o. calidad de los acusados de 
esos delitos; pero en todo caso la jurisdicción mili
tar debe estar sujeta a las leyes y 'reglamentos pre
establecidos, sin que le sea permitido proceder a 
su arbitrio; por el contrario, quedan sujetos a res
ponsabilidad legal los"funcionarios que la ejercen, 
por cualquier extralimitación violatoria del de
recho. 

Si una situación anormal de guerra, que per
turba todas las condiciones de la existencia social 
en el territorio azotado por ella, impone la nece
sidad de modificar la forma del ejercicio de la au-. ' , 

toridad, como la de la protección debida a los de
rechos de los ciudadanos, no implica esto que la 
arbitrariedad haya de imperar en donde antes rei
naba la 'ley, sino que a un sistema de legalidad se 
debe sustituir otro, y que sin desconocer el de
recho por un ipterés público, se le señalan limi
taciones que no son las ordinarias". 

Esta tesis, abundantemente compartida por los 
más ilustres doctrinantes del derecho público, fue · 
expuesta por la Corte Suprema en fallo de 2 de 
abi-il de 1935, con motivo de la acusación de lo.:; 
Decretos número 2429 del 28 de diciembre de 1934, 
que reorganizó la contribución llamada "cuota mi
litar", y 2:423 del 29 de diciembre del mismo año, 
reformatorio ·de las disposiciones sobre impuesto n 
la renta Y. establecimiento de una contribución es
pecial. Estos decretos tueron dictados cuando esta
ba turbado el orden público· en la Intendencia del 
Amazonas y las Comisarías del Caquetá y el Pu
tumayo gm ocasión del conflicto internacional con 
el Perú. · 

La Corte dijo entonces respecto a la juridi
cidad de estos actos en relación con sus efectos en 
"las zonas no sujetas al estado de sitio: · 

"Curndo el constituyente, en el artículo 33 que 
se comenta, estatuyó que puede el Presidente de la 
República en los casos de guerra exterior o de 
conmoCión interior "declara:r;·turbado el orden pú
blico y en estado de sitio toda la República o par
te· de ella", dejó al Presidente la libertad de apre
ciación acerca de la necesidad de hacer uso de esta 
autorización constitucional respecto de toda la 
República o de parte de ella. Y es racional esta 
libertad, pues dados los fines de dicha autorización, 
. la inminencia de los peligros exteriores y la mag
nitud de la conmoción -que puede referirse a todo 
el territorio de la República o parte considerable 
de él, o a parte insignificante, a la repercusión del 
movimiento por la importancia cte la localidad en 
gue ocurriere- en estas circunstancias solo el Pre
sidente puede, a.sesorado por el Consejo de Esta
do, decidir acerca de la extensión del territorio 
de la República que fuere preciso sujetar al régi
men de la legalidad marcial. Y para adoptar esta 
medida debe suponerse que el Presidente habría 
de tener en cuenta que no sería justo ni constitu
cional sujetar a mucha parte de la ciudadanía co
lombiana a la m'íixima capitis demmutio que im
plica el régimen del simple Derecho de Gentes, 
allí donde la Constitución Jla fijado normas pro
tectoras de los derechos individuales, enfrente y 
como ·garantía de las usurpaciones que el Gobier-
no pudier:.e realizar. · 1 
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Y como las facultades del Gobierno en mate
ria de legislación, según lo expresa .el artículo 
-citado, se limitan a la suspensión de las leyes que 
sean incompatibles con el estado de sitio; y como 
esta incompatibilidad puede ocurrir en todo el te
rritorio de la República cuando la declaración de 
turbación a todo él se refiera, o sólo· en la ·parte 
de él que la decfaración compre.nda, hay que con
cluir que habiendo circunscrito tal medida, en el 
caso que se cuestiona y según· el Decreto 1475 de 
1932, tan solo a la Intendencia del Amazonas y a 
las ComisarJas del Caquetá y del Putumayo, los · 
efectos constitucionales del estado de sitio queda-. 
rcin limitados de modo expreso por el mis~o Go-

, bierno a estos territorios, y, de consiguiente, el 
resto de la República permaneció en paz, como lo 
estuvo cuando se hizo idéntica declaraciÓn res
pecto del Distrito de Manizales y la zona del fe
rrocarril de Antioquia. Y en estas circunstancias 
cónstitucionales debe reconocerse que imperando 
el régimen de normalidad jurídica en el resto de la 
República, no pudo el Presidente, con funda~ento 
en el artículo 33, reformar las leyes preexistentes 
en materia de tributos, ni tampoco decretar la con
tribución denominada "cuota mÚitar". 
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en la República a la vez dos regímenes distintos y 
opuestos entre sí; e~ régimen de la paz c,on la ar
mónica distribución y liqlitación de los distintos 
organismos del Poder Público, el libre ejercicio del 
·sufragio y ~e todos los derechos civiles y políticos 
de los ciudadanos, y el régimen del Derecho de 
Gentes o· de la legalidad marcial, con la suspen
sión temporal de todas las leyes que gatantizan 
esos derechos cuando fueren incompatibles con el 
estado de sitio, y con el derecho para el Presiden-
te de la República de reunir y asumir en sí todos 
los poderes que correspond~n al Legislativo, pu" 
diendo hasta declararse en ejercicio del ·comando 
de la armada, dirigir las operaciones militares, etc., 
etc. Esta coexistencia de regímenes opuestos trae
ría consigo la absoluta incertidumbre en cada 
miembro de la comunidad s0cial acerca de su si
tuación jurídica enfrente del Estado y respecto de 
sus conciudadanos".· 

No vacila la actual Corte en prohijar como re
gla general la jurisprudencia adoptaP,a por la enti:. 
dad falladora en 1935, no obstante que sobre ella 
se produjeron salvamentos de votos por parte de 
magistrados tan eminentes. como los que suscri
bieron la decisión de mayoría, porque encuentra 
que además de los sólidos argumentos lógicos que 
'sustentan aquella trascendental doctrina existen 
abundantes razones de principios y de derecho que 
se.conjugan para dar a la norma su. cabal inter
pretación en el sentido en que aquí se mantiene. 

la solidaridad nacional que debe extender _sobre 
todo ei país las consecuencias del'estado de sitio, 
porque, como se ha visto, es al señor Presidente 
de la República previal audiencia del Consejo de 
Estado, a quien corresponde apreciar las circuns
tancias de hecho y sus consecuencias; y así como 
p1,1ede limitar su declaración a· una parte del te
rritorio, así también puede, hacerla extensiva ato"":. 
da la República. Y co~o según el Decreto 1475 ·de 
1932, no obstante estar .circunscrita la cónm:oción 
a la poblaciÓ-n de Letici'a, el estado de sitio se ex
tendió a la Intendencia del Amazonas y a las Co
misarías del Caquetá y ~l Putumayo, esta limi
tación prueba que el Gobierno consideró, tal como 
lo expresa el Decreto, que el estado de sitip y sus 
consecuencias sólo eran necesarios en aquella "re
gión:. De s~erte que la clara limitación allí estable'
dda hace arbitraria toda otra interpretación que 
pretenda dársele. 

En primer lugar habrá de afirmarse que re- 1 

pugna a conocidos postulados· del derecho univer
sal la coexistencia, corí respecto a los ciudadanos 
de un mismo país; de dos órdenes de regulaciones 
jurídicas contradictorias entre sí, por lo que en la 
esfera de las libertades· individuales resultaría ab
surdo el rhantenin¡iento de la integridad de las ga
rantías constitucionales al mismo tiempo que las 
restricciones que el implantamiento de la'.ley mar-

, cial trae consigo ( ya que esta indefi~ición en el 
estatuto j"urídico del. ciudadano, no puede ser con
cebible dentro-de la noción de uJ Estado democrá·· 
tico de derecho, y porque su implantamiento pr~
vocaría el desorden y la anarquía en el ejercicio 

Por otra parte, la tesis del señor Proéurador 
haría práctica111epte inútil' la distinción constitu
cional entre el estado de sitio• total para la Repú
olica y el parcial para determinada porción del te
rritorio, distinción que debe traer cons.lgo conse
cuencias ,diversas para el uno y el otro caso,· pu~s 
de lo contrario se llegaría a admitir que.imperasen 

del poder po-lítico. 1 

0 
Tal vez bajo· la inspiración de estos mismos 

principios en la organización democrátiea de la Re
públ~ca la l~gislación francesa reguladora del es
tado de sitio previó la posibilidad de declararlo 
parCialmente, conciliando de esta manera la nece
sidad de dotar al gobierno de los recursos indis
pensables para dominar las situaciones de emer-- • 
gencia y de trastornos sociales con el mantenin1ien- ' 
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to de un régimen de estricto derecho f;uera de las 
zonas per~urbadas o amenazadas. Y con estas ~is
mas características la institución ·se trasplanto a 
América, y así se ve -valga la ejemplificación
que de acuerdo con la Constitución Argentina de 
1853 corresponde al Congreso la atribución de de
Clarar el estado de sitio en uno o varios puntos de 
la ·Nación y aprobar o suspender el que se hubie
re declarado, durante su receso por el poder eje
cutivo; y esta disposición está relacionada con la 
que provee: "En caso de conmoción interior o de 
ataqué exterior, que ponga en peligro el ejercicio 
de esta Constitución y de las autoridades creadas 
por ella, se declarará en estado de sitio la Pro
vincia o territorio en donde exista la perturbación 
del orden, quedando suspendidas aJlí las garantías 
constitucionales". · / · 

Según la Constitución brasilera de 1937, pue
de el Jefe del Estado declarar el estado de emer
gencia o el de guerra en todo el territorio "o en la 
porción del territorio particularmente amenazado"; 
y "durante la vigencia del estado de guerra esta- " 
rá en suspenso la Constitución en las partes indi-
cadas por el Presidente de la República". · 

o de invasión exterior y repentina: "Esta extraor
dinaria autorización será limitada únicamente a 
los lugares y al tiempo indispensablemente nece

. sarios". 

No obstante los fundamentos éxhibidos por el 
antecedente jurisprudencia! de que se ha hecho 
mérito, y de haberse discutido los diversos puntos 
de vista a que puede dar lugar su aplicabilidad al 
caso concreto que ha venido examinándose, debe· 

'la Corte contemplar la· situación creada co~ motivo 
. pe la expedición, con posterioridad a la demanda, 
de otros actos jurídicos que dejaron sin efecto el 
acusado de -:inexequibilid<!d y que, por consiguien
te, harían innecesario ahora cualquier pronuncia
miento de fondo sobre el Decreto 163 respecto a su 
Ú1constÜucionalidad o a su sometimiento a las 
normas del Código Supremo. 

En efecto, con motivo de los graves sucesos 
ocurridos el 9 de abril del corriente año, el Go
bierno Nacional expidió los Decretos 1239 y 1259, 
de fechas 10 y 16 del mismo mes, por medio de los 
cuales declaró turbado el orden público en todo 
el territorio de lá República; y más tarde, median
te el Decreto número 1271 del 18 de abril, estable
ció la censura para la radiodifusión y._ la prensa, 
eomo meqida aP.licable a todo el país. 

La influencia de estas providencias en el con
tenido del acto en acusación resulta indiscutible 
para la Sala Plena y de ahí que opte por abstener
se de adoptar una decisión di$tinta de la simple-

La Constitución Nacional de Costa Rica con
tiene la siguiente disposición relativa a las facul
tades del Congreso: "suspender por dos tercios de 
~otos presentes, en caso de hallarse la República 
en inminente peligro, sea por causa de agresión ex-· 
tr~njera, sea por ~ausa de conmoción interior las 
garantías individuales consignadas en los artícu
los 28, 30, 31, 32, 33, 36, 37, 40 y 41 de la misma 
Ley Fundamental. lEsta suspensión podrá ser de 
todas estas garantías o de alguna de ellas, para 
todo el territorio de la República o }}ara una par~ 
te de él y por sesenta días o por menos". · 

. mente inhibitoria. 

Iguales previsiones respecto a la lim1tación de 
los ef~ctos del estado· de sitio a las regiones ame
nazadas o en que se hubiere declarado turbado el 
orden público, están consignadas en las leyes fun
damentales de muchas otras repúblicas america
nas, entre ellas Cuba (Art. 41), Chile (Art. 72, · 
num. 17), Ecuador (Art. 83), México (Art. 29), etc .. 

Robustece, pues, la tesis adoptada no sólo la 
opinión de los teóricos de la ciencia política sino 
la Íegislación positiva americana, que en esta ma
teria tiene el mismo origen e igual tradición que la 
vigente en Colombia, en donde co.mo se vio en el 
capítulo correspondiente también existió igual pre
cepto en su Constitución de 1821, la cual decía res
pecto a la autorización que debía· dar el Congre'so 
al Presidente para el ejercicio de facultades extra
ordinarias· en casos de conmoción a mano armada 

Por tanto se resuelve que no es el caso de en
trar a decidir sobre la exequibilidad o inexequi
bilidad del Decreto materia de la acusación. 

Cópiese, notifíquese al señor Procurador Ge
, neral de ·la Nación, comuníquese al Excelentísimo 

Señor Presidente de la República y publíquese en 
la Gaceta Judicial. . 

lHlernán Salamanca. - Germán Alvarado. -
lFrancisco · Bruno. - Aníbal Cardoso Gaitán. -?
!Pedro Castillo. !Pineda. - lL'!lis A. JFlórez. - Jfor; 
ge lE. Gutiérrez Anzola. - Agustín Gómez lP'rada. 
Ricardo lHlinestrosa Daza. - Ricardo Jordán .lTi
ménez. - Alvaro lLeal Morales . .:... Ramón MirllJtl
da. - Gabriel Rodríguez JR.amírez. - lEleuterió 
Serna R. - Domingo Sara~ty. ~ Manuel JJosé 
V:argas. - ~edro JLeón Rincón, Secretariq, en pro
piedad. 
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JEXJEQUIBHJDAD DE LOS DECRETOS 1285 Y 1406 DE 1948 SOBRE CONVOCA'Il'((Jl-
. llUA DE CONSEJOS DE GUJEJRJRA VERBALES. - FACULTADES LEGISLA'Il':n:VAS:· 
DEL GOBIERNO DURANTE LA TURBACKON DEL ORDEN PÚBLICO~- SU ALCAN
CE. -.CONCEPTO DE FACULTADES LEGALES EN GENERAL. - GARAN'I':n:AS' 
CONSTITUCIONALES INDIVIDUAIJES QUE DEJAN DE REGIR EN TIEMPO IDllE 
ESTADO DE SITIO.- POSIBILIDAD DE QUE LOS PARTICULARES :D:NFJR:D:NJfAN 
lEN ESTE TIEMPO LAS NORMAS DEL CODIGO DE JUSTICIA PENAL MILITAR.
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALJES'MILITARES PARA JUZGAR A OTRAS IP'JEJR
SONAS DISTINTAS DE LOS MIEMBROS DE LAS FUERZAS ARMADAS Y DE LOS 

. CIVILES AL SJERVV CIO DE LAS MISMAS. 

l.~Como lo explicó la Corte en sentencia 
de 12 de junio de 1945, obrando el Presidente 
en e~ marco amplísimo de sus prerrogátivas 
cuando confronta la República estados de zo
zobra por la alteración del orden público, 
sin_tomar determinaciones persecutorias con
tra una o más categorías de ciudadanos, sino 
en un plano elevado de' sitio, los decretos que 
éste expida en aquellas circunstancias pifí
ciles, sin quebrantar las normas estatutarias 
de obligatorio imperio en· todo tiempo, c~n 

el requisito de su generalidad, y si se aco
modan además a la necesidad de conservar 
o restablecer el orden, llevan por es"lls condi
ciones básicas, esenciales y únicas contem
pladas por la Carta, el sello de su l,egitimi
dad constitucional. lLa Constitución sigue ri
giendo, claro está, durante la alteración del 
orden, pero su vigencia extraordinaria, de 
legalidad marcial, en cuantp sea ello necesa
rio para que se cumpla por el Jefe del Esta
do una misión tan grave y alta que lo colloca, 
por previsión del constituyente, por encima, 
transitoriamente, del Cuerpo Soberano Le
gislativo del país; pues es notorio, y así se 
reconoce en el espíritu, los antecedentes y la 
finalidad del artículo 117, que en las emer
gencias de alteración del orden interno, la 
acción del1 Gobierno para restablecerlo debe 
cumplirse, sin la asistencia, colaboración o 
control del Congreso, ante el cual tendrá sí 
IIJ.Ue comparecer a explicar su conducta y sus 
.actuaciones, una vez que la normalidad se ha
ya restablecido. 

2.-!Facultades legales en general, son las 
que emanan de las leyes, entre ellas la 

, Constitución, que es ley fundamental, y las 

Gaceta-2 

otras que desarrollan sus preceptos. Tiene e! 
PreSidente, según esto, (cuando está turbado 
el orden .público) las facultades que' de mo
do directo le confiere el Estatuto, y en. pri
mer término la de dictar Decretos lLegisllatñ
vos con fuerza obligatoria (artículo lll3, llllllll
meral 8), como la tendrían las leyes qtlle ellll 

situación igual a la contemplada por en Go
bierno dictase el Congreso lo que es tallllto 
como decir que para la emergencia de la tmur

. bación del orden pueden ·los decretos esta
tuír respecto de lo no reglamentado y suns
pender las reglamentaciones incompatibles 
con el estado de anormalidad. lP'ero no e~ 
esto solo,' sino que puede aún el Gobiel!'lllo, 
por medio de tales decretos extraordinarios, 
hacer lo que el Congreso no puede reaUizar 
en su función legislativa ordina1·ia, en tüem
po de paz; pues éste no ·ha: de afectu lás 
garantías individuales y sociales previstas en 
el Estatuto; en tanta que el Presidente en 
tiempos de tu'rbación del orden público pue
de, por medio de decretos autorizados Jt]®ll" 

tudos sus Ministros, limitar el ejercicñ«~~ «lle 
aquellos derechos y garantías. Esto, «lllllS«lle 
luego, sin c'ontrariar las normas que la C®llls
titución de modo expreso ha declarado a¡p¡lli
cables siempre, verbigracia, la del arlimno 
25, conforme al cual no puede el hig:ñslla4llol!" 
imponer la pena capital en ningún cas®. 

3.-Aparece de la confrontación «lle n®S 
podereS qu~ la Carta otorga al lP'residen~e «lle 
la República para situaciones de anormaillñ
dad, y de las atribuciones que ella le asñg¡ma 
a, la Cor:te Suprema de .Justicia como ellllel!Ul"
gada d~ la guarda de la -integridad «lle na 
Constitución, que al conocer ésta de las «lle-
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mandas sobre inexequibilidad referentes a 
decretos extmordinarios expedidos durante 
1a turbación del orden público, sus atribu
dones no son las generales u ordinarias que 
aplica al resolver acerca de la constituciona
lidad de las leyes y de los decretos expedidos 
en tiem¡Jo de normalidad y de paz. Como 
t)Onsecuencia de los poderes presidenciales en 
el estado de sitio, el examen de la Corte 
respecto a la constitucionalidad de los decre
tos extraordinarios se produce en el campu 
más limitado o restringido que corresponde 
correlativamente a la amplitud ele la fun
·ción que el Presidente ejerce cuando el orden 
"llÚblico se altera. JH!abrá de verse entonces 
cómo la potéstad legislativa del Presidente 
puede invadir zonas que en manera alguna 
podría afectar una ley del Congreso, en cuan
to eUa tocase los derechos individuales y las 
garantías sociales. 

_ 4,_:_Con apoyo en 1·azones deducidas d~ 
la interpretación jurídica de la Carta y en 
reit~radas decisiones, ha concluido doctrina
·l'iamente la Corte que de las normas consti
.,.tuchmales que en materia de irretroactividad 
de la ley penal consagran los artículos 26 y " . 28 de la Carta, en caso de turbación del or-
den público y de estado de sitio pueden de
ja¡· de operar y regir las que tocan con la 
detel'lninación del procedimient9 en los jui
cios y la competencia de los Tribunales. lLas 
notorias diferencias de texto, como ya en 
otras ocasiones se ha advertido, no dejan du# 
da de que en cada una de ellas se contempla 
una situación jurídica distinta: la del juzga
miento, comprensiva de los trámites procesa
les y del tA'ibunal, a que inequívocamente se 
refiere el artí¿ulo 26 al dech·: "Nadie pued~ 
ser J'[JZGADO ... " y la de la penalidad, con
cerp.i.ente a la defimción y castigo de los de
nitos, a que exclusivamente alude el articulo 
28 cuando dice: "Nadie podrá ser PlENA
IDO ... " lEs de notar, además, desde el punto 
de vista de la discriminación que la Carta ha
ce .respecto de l:::s garantías individuales pa
ra el tiempo de paz y el tiempo de guerra, 
<I!Ue ia última de las disposiciones precitadas 
estatuye expresamente que ia garantía de la 
irretroactivid.ad de la ley en materia de pe
nalidad rige aún en tiempo de guerra, a la 
vez que el artículo 26 no impone-- lo mismo 
·sino que se limita a establecer una regla or
,dfuaiia para ~~ estad~ de normalidad cons-
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titucional. lEstas diferencias sustanciales en-, 
tre los dos aludidos precepbs de la ·Carla, 
discernibles con su simple lectura, justifican 
sobrad~mente la interpretación que de mane-

" ra constante les asigna distinto grado de es
tabilidad a las garantías que ellas consagran, 
en el sentido de la posibilidad de ser afecta
das legítim:rmente por el acrecimiento de las 
facultades presidenciales -a consecuencia del 
estado de sitio, esto es, diferente funciona
miento dentro del régimen de la legalidad 
marcial. 

lEste entendimiento de la Constitución en 
materia de la irretroactividad de la ley pe
nal es, por otra parte, norma obligatoria por 
estar así fijado su sentido en la interpreta
ción que con autoridad ha hecho el artículo 

. 43 de la Ley 153 de 1887, con el valor excep
cional que le comunica la circunstancia de 
provenir del liÚsmo legislador que redactó 
los textos constitucionales, a raíz de su ex-

. pedición. , 

5.-.J?or regla general y dentro de u1i ré
g¡imen de normalidad, los particulares· no 

• pueden violar la léy penal militar, es decir, 
no pueden cometer delitos de los llamados 
estrictamente militares, porque en tiempo de 
paz todo hecho violatorio de la ley penal, 
realizado por personas civiles que no están 
al servicio de las lFuerzas Militares, es de 
jurisdicción y competencia de las autorida
des comunes, y sus actos, por consiguiente, 
caen dentro de las sanciones del Código Pe
nal.Ordinario y no de la lLey Penal Militar. · 

lLos hechos previstos como delitos en el 
Código de :Justicia Militar, dura~te la vigen-' 
cia de un. estado de normalidad, sólo pueden 
ser cometidos por los militares en servicio ac
tivo y en relación con el mismo servicio y, 
dentro de ese mismo estado, las particulares 
al servicio de las lFuerzas Armadas, tam
bién pueden infringir las disposiciones de la 
Justicia Militar según lo dispone el articulo 
140 de. la lLey 3 de 1945. 

Pero esta regla general, como ya se vio 
tiene una excepción dentro de la cual los 
civiles que no están al servicio de las lFUiler
zas Militares, también pueden violar normas 
o preceptos contenidos en el Código de Jus
ticia Penal Militar, ocurrencia que Uene lu
gar cuando la Nación está en presencia de un 
caso, no de normalidad, sino de lieganirllad 
marcial, configurado por una de estas cir-



-cunstancias: que la Nación se encuentre en 
guerra exterior o interior, conflicto armado 
o turbación del orden público, siempre que 
ese hecho haya sido reconocido Q declarado 
]lOr el Gobierno mediante un Decreto !Extra
ordinario de turbación del orden público. 

lEn estos casos, y a partir del Decreto de 
turbación del orden público, los particulares 
pueden violar las disposiciones cont~nidas en 
el Código de Justicia Penal Militar, y, por 
consiguiente, los hechos que configuran esas 
violaciones pueden ser de la jurisdicción y 
competencia de los Tribunales Militares, no 
sólo en lo que hace referencia a su juzga
miento sino también a la penalidad. lEl prin
cipio. anterior se halla consignado en diversas 
disposiciones de la Ley 3 de 1945. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala Plena. - Bo
gotá, agosto diez de mil novecientos cuarenta 
y ocho. 

(Magistrado ponente: doctor Domingo Sarasty M.) 

Al adoptarse el proyecto presentado por el Ma
gistrado doctor Hernán Salamanca, la mayoría de 
los magistrados que integran la Sala Plena de la 

-Corte, no estuvo de acuerdo con ·la parte relativa a 
la penalidad a que .indirectamente hacen referen
cia los decretos acusados. Por este motivo pasó el 
negocio al magistrado que le sigue en turno, para 
su elaboración, en esta parte, ya que en lo relativo· 
a la tesis principal sobre juzgamiento y conclusio
nes sobre exequibilidad de los decretos el pensa
miento de la Corte es unánime, y por tal razón 
se acogen esos conceptos; 

El doctor Carlos H. Pareja, en ejercicio de la 
acción pública de inexequibilidad que a cualquier 
ciudadano con.fiere el artículo 214 de la Constitu
ción Nacional, en libelo de 18 de mayo del año 
que corre, pide a la Corte que declare inconstitu
cionale~ los Decretos Legislativos números 1285 de 
_21 de ;lbril y 1406 del 30 del mismo mes, ambos 
del presente año, dictados por el Gobierno en uso 
de las facultades que le' confiere el artículo 121 de 
la Carta, dentro del estado de. sitio en que se en
cuentra la República. ., 

Los decretos acusados son de este tenor: 

"El Presidente de la Rtrpública de Colombia, 
en uso de las facultades que. le confiere el arti5:ulo 

ll.9 

121 de la Constitución Nacional y la Ley, 311- de 
1945, y 

C~nsiderando: 
19~Que por decretos números 1239 y 1259, de 

fechas 10 y 16 de los corrientes, se declaró turba
do el orden público y en estado de sitio todo el 
territorio de la República; . 

29-Que por virtud de los decretos de turbación 
del orden P.Úblico el Gobierno está investido de 
las facultades extraordinarias de que trata el ar
tículo 121 de la Constitución Nacional, y 

39-Que el artículo 122,de la Ley 311- de 1945 fa
culta al Gobierno para convocar Consejos de Gue
rra Verbales encargados de juzgar a todas las per
sonas sindicadas de delitos previstos en el Código 
de Justicia Penal Militar, cometidos 'antes o des
pués de 1~ turbación d~l orden público, siempre 
que en el primer caso se trate de hechos que ten
gan relación con los que. tengan origen en esta 

. turbación, 
Decreta: 

. Artículo 19-El .Jefe del Estado Mayor de las 
Fuerzas Mi,litares procederá a convocar inmedia
tamente los Consejos' de Guerra Verbales que es
time' necesarios para que por el procedimiento es
tablecido en el Libro Segu:q.do, Título 99 del Có
digo de Justicia Penal Militar, sean juzgadas to
das 'las personas sindicadas de los delitos de fuga y 
evasión de presos, devastación, saqueo, hurto, robo 
y demás delitos o infracciones a que se refiere el 
Código de Justicia Penal Militar, cometidos antes 
o después de la turbación del, orden público, siem
pre que en el primer caso se trate de hechos que 
tengan relación cqn los que dieron origen a esa 
situación. 

De lo¡; delitos de homicidio y lesiones persona
les cometidos por particulares, así 'como también 
de aquellos contra la libertad y el honor sexuales, 
que por no estar contemplados en el Código de 
Justicia Penal Militar, no pueden ser juzgados por 
la Justicia Militar, conocerá la justicia ordinaria, 
y las invest-igaciones correspondientes serán ade
lantadas por ju'eces especiales designados por el 
Ministerio de Justicia. 

Parágrafo primero.-El Jefe del Estado Mayor 
de las Fuerzas Militares queda facultado para de
signar el funcionario. qÚe substituya al Juez Mi·· 
litar de que t'rata el artícul~ 124 del Código de 
Justicia Penal Militar, cuando funcionen simul
táneamente varios ConsejÓs de Guerra Verbales 
en una misma Brigada. 

Parágrafo segundo.-Quedan comprendidos en 
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lo dispuesto en este artículo todas las personas que 
hubieren invitado a cometer los delitos cuyo juz
gamiento se atribuye a los Consejos de Guerra 
Verbales por medio del presente decreto. 

Parágrafo tercero.-Del delito de homicidio co
metido en la persona del doctor Jorge Eliécer Gai
tán, el 9 de los corrientes, conocerá la justicia or
dinaria, y la instruc<;ión del proceso estará a car
go del doctor Ricardo Jordán Jiménez, Magistra
do de la Corte Suprema ·de Justicia, de acuerdo 
con lo dispuesto en el decreto número 1276, de 19 
de abril. 

Parágrafo cuarto.-De los simples delitos contra 
el régimen constitucion~l y la seguridad interior 
del Estado, cometidos por personas no militares Y 
que no estén al servicio de las Fuerzas Militares, 
conocera la justicia ordinaria. 

Comuníquese y publíqfiese. 
Dado en Bogotá, a 21 de abril de 1948". 

"Decreto número 1406 de 1948 (abril 30) por el 
cual se aclara el Decreto número 1285 de 1948. 

• 1 

·El Presidente de 1~ República de Colombia, en 
uso de sus atribuciones legales, y en p'articular de 
las que le confiere el artículo 121 de la Constjtu
ción Nacional, 

IDecreta: 
Artículo primero.-Para los efectos indicados en 

el decreto número 1285 de 1948, se entiende por 
simples delitos contra el régimen constitucional y 
la seguridad interior del Estado, los que no hayan · 
estado acompañados de homicidios o lesiones o sa
queo o cualesquiera otros delitos contemplados en 
los Códigos Penal y de Justicia Penal Militar. 

En consecuencia, si se trata de delitos complejos, 
es decir, de delitos contra el régimen constitucio
nal y la seguridad interior del Estado, cometidos 
en conexidad con delitos comunes, como los enu
merados en el inciso anterior, el conocimiento co
rresponde a la Justicia Militar. 

Artículo segundo.-En los términos del artículo 
anterior queda aclarado el Decreto núm,ero 1285 
de 1948. 

Comuníquese y publíquese. 
Dado en Bógotá, a 30 de abril de 1948". 

Se. señalan como infringidas las disposiciones 
contenidas en los artículos 26, 28. 121 y 170 de ,la 
Constitución, y en las razones· que en seguida se 
insertan, tomándolas de la demanda, se hace con
sistir el fundamento de la acusación de la cual se 
excluy~n expresamente los ·Parág;afos 39 y 49 del 
artículo único del primer decreto. 

"19-Es bien sabido que el estado de sitio no 
suspende las garantías constitucionales que no son 
incompatibles con la defensa del orden público 
amenazado. Los artículos 26 y 28 de la Carta Fun
darhental, en sus respectivos primeros incisos, con
sagran la misma ga,rantía por un doble aspecto: 

· en relación con el juzgamiento de las personas, y 
en relación con el castigo de los delitos. En ambos 
aspectos, la irretroactividad de la ley penal es la 
regla general. Pero en cuanto al juzgamiento, la 
Corte ha admitido que la regla tiene. una excep
ción en lo relativo "al procedimiento y a los tri
bunales" (Sent. 12 de junio de 1945, G. J. No. 2019, 
P. 24). El punto, sin embargo, no fue unánimemen
te admitido: salvaron su voto los magistrados 
Cock, Montalvo, Sarasty y Tapias Pilonieta. Yo 
creo que la Corte, en el caso específico que allí 
se debátía (los decretos sobre Consejo de Guerra 
Verbales por la conspiración del 10 de julio de 
1944). tuvo razón al sostener que la excepción era 
procedente en ese caso, porque los a~usados allí 
eran militares y su fuero no se violaba; los tri
bunales militares subsistían y subsistía el procedi
miento militar, sin salirse del fuero. Ese, sinem
bargo, no es el caso de los decretos que estoy acu-
~~~ . 

"2<:>-En el caso de los Decretos que acuso se 
violan flagrantemente las cit,adas garantías cons
titucionales, en concordancia con lo que consa
gra para los militares el artículo 170 de la Cons
titución, por los siguientes conceptos: 

·a) Todos los delitos cometidos el 9 de abril y ' 
en los días subsiguientes por los particulares, e;tán 
definidos en el Código Penal, y s.u juzgamiento por 
los jueces ordinarios competentes no es incompa
tible con el mantenimiento del orden público ni 

· con el estado de sitio. 
b) El Código de Justida Penal Militar (Léy 3~ 

de i945) regula los delitos diferentes de los defi
nidos en el Có<;ligo Penal, delitos que son típicos 
de las Fuerzas Militares y que en ningún caso po
drían cometer los particulares como tales sin co
nexión con el Ejército. Para el juzgamiento y cas
tigo de estos delitos militares existe un "fuero" 
que la Ley 31lo consagra, en desarrollo del precepto' 
fundamental que consagra el artículo. 170 de la 
Constitución. 

e) Los decretos aeusados no se limitan, como en 
el caso de los' Decretos relativos a la conspiración 
del 10 de julio de 1944, a crear tribunales especia
les para el juzgamiento, o reglas adjetivas de pro
cedimiento, para conocer de los delitos o infracc'io- · 
neS: del 9 de abril, sino que despoja a la jurisdic-



ción. ordinaria de su función; que la Constitución le 
ha otorgado en los artículos 147 y ss. y asigna ju
risdicción a los Consejos de Guerra y a los Tribu
nales Militares' para juzgar y castigar esos hechos. 

Y esto sí no lo puede hacer el Gobierno, sin tras
trocar el 'orden constitucional. 

d) Los particulares que delinquie,ro~ el 9 de 
abril en cierto modo adquirieron un derecho a ser 
juzgados por sus jueces naturales .. Y a ser cas
tigados conforme a las leyes vigéntes ese día. Pero 
los actos . acus~dos les arrebatan sus jueces y, lo 
que es más grave, los someten a un fuero que les 
da menos garantías y los exponen a sufrir penas 
. muy superiores a las fijadas por el Código Penal 
ordinario. ' 

Hay, pues, una manifiesta violación de las garan
tías señaladas por la Constitución en los artículos 
·antes mencionados". 

'El señor Procurado¡; General de la Nación, en el 
concepto con que ilustra este juicio de inexequibi
lidad, considera, como lo ha expresado varias ve
ces a la Corte, que con' la declaración del estado de 
sitio el Gobierno queda investido de facultades am
plísimas para suspender disposiciones legales, sin 
más límites que los expresamente determinados en 
la Constitución para esos casos de anormalidad, 
y como en relación con la competencia de los jue
ces y el modo de juzgar no contiene-la Carta limi
tación a las facultades extraordinarias del Gobier
no, pues éste, cuando lo. estime necesario p"ara el 
restableciJ;niento del orden público, puede mod}.fi
car, con efecto inmediato, las leyes sobre compe
tencia y sobre 'procedimi~nto. No así en lo que 
respecta a la definición y castigo de los delitos, 
porque· el artículo 28 de la Constitución hppide al 
Gobierno, aun en tiempo de g~erra, modificar con 
efecto retroactivo las leyes concernientes a la pe
nalidad. A la luz de esta última norma considera el 
señor Procurador General de la Nación que Íos 
decretos ·acusados son inconstitucionales 'en cuanto 
autorizan ·a los Consejos de Guerra para aplicar a. 
los particulares la definición y las penas de que 
trata el Libro III de la· Ley 3'l- de 1945, sobre Có-

. digo de Justicia Penal Militar, porq1,1.e este estatu
to no prevé sino delitos militares y no se aplica, 
dentro del fuero correspondiente, sino a los milita
res y a los civiles al servicio del ejército, esto es, 
no p{¡ede ser violado .por los particulares, y .si~ndo 
sus sanciones inás severas que las señala~as en ·el 
Código Penal para los mismos hechos, peca contra 
el· artículo 28 de la Carta su aplicación a los parti
culares con efecto retroactivo. Para -ilustrar su te-. .] 

sis transcribe el señor Procurador la carta abierta 
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que con !echa 18 de mayo de este año dirigió al 
señor Ministro de Justicia0 sobre este particular de 
la aplicación de la ley penal, y concluye: "Como 
los decretos· no fueron aclarados, pero en cambio 
frases contenidas en ellos, y circulares dirigidas 
por el mismo Gobierno a los Jueces de Instrucción, 
dejan eh.tender que el Código de Justicia Penal Mi
litar destinado a la d~finición de los delitos y al 
señalamiento de las penas, debe aplicarse a los 
particulares en relación con hechos cometidos an
tes de la expedición de esos decretos, considero que 
por ese aspecto son inconstitucionales por violar el 
artículo 28, ya copiado" . 

Se considera para resolver: 
Las cuestiones de inconstitucionalidad que el de

mandante plantea son, compendiadas, las siguien
tes: El Gobierno excedió las facultades que le co
rresponden por vi~tud del estado' de sitio al dero
gar y reformar las leyes sobre competencia y pro
cedimiento para los particulares en materia penal, 

' porque lo único que constituCionalmente puede ha
cer en tal situación es suspender las leyes incom
patibles con· la necesidad de restablecer el orden 
público y Ia administración de justicia ordinaria no 
es en manera alguna contraria con ese orden ni in
compatible con el estado de sitio. El Gobierno no 
puede, ni aun en estado de ;itio, privar a los par
ticulares de sus jueces comunes, o naturales, como 
los llama la demanda, para someterlos a un fuero 
espe,cial que la Constitución destina exclusivamen
te a los militáres. Esto e~ relación con el juzga
miento. Y por lo que hace a la penalidad, aplicar 
a los civiles el Código Penal Militar equivale amo
dificar refi.oactivamente, agravándolas, las leyes 
que definen y, sancionan exclusivamente delitos 
'militares y que, por tanto, ilo pudieron ser viola
das por los particulares, ni pueden aplicftrseles por 
efecto 'de leyes. posteriores al hecho. que se quiere 
sancionar. 

En sentencia de 12 de junio de 1945 (G. J. tomo 
LIX, No. 2019, pág. 24) proferida con ocasión de 
un caso semejante al que hoy se estudia hizo la 
Corte la exposición y análisis de tesis y doctrinas 
constitucionales sobre la turbación del orden pú
blico interno y sus consecuencias en relación con 
las facultades del Gobierno, con recuerdo y cita 
de los antecedeptes históricos constituciomiles a fin' 
de determinar el alcance de las atribuciones pre
sidenciales en. esa situaéión anormal y el ámbito 
de su activi9-ad. Las conclusiones doctrinarias que 
entonces adoptó la Corte como fundament0 de su 

. decisión son actualizables para el caso de ahora, no 
obstante las diferencias circunstanciales de los epi-
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sodios nacionales determinantes de la turbación del 
orden público. Se dijo entonces y se repite hoy: 

"Establece el artículo 120 de la Constitución de 
1886, hoy el 115, que "corresponde al Presidente de 
la República como suprema autoridad administra
tiva: ..... 79 Conservar. en todo el territorio el or
den público y restablecedo donde fuere turbado", 
y el artículo 33 del Acto Legislativo número 3 ·de 
1910, hoy 117 del Estatuto, otorga al Presidente la 
facultad de declarar que se ha turbado el· orden 
público y de adoptat las medidas ordenadas a su 
restablecimiento. Los dos preceptos se hallan ín
timamente vinculados, porque al deber que- la 
Constitución le impone al Presidente de conservar 
el orden público y .de restablecerlo, debía corres
ponder la potestad de aplicar los medios conducen
tes af cumplimiento de aquella obligación. La paz 
pública descansa, conforme al Estatuto Fundamen-. 
tal, en la actitud vigilante del Jefe del Estado para 
evitar que se altere, o en s11 acción enérgica y 
fuerte, si 'preciso fuere, para que vuelva a la nor-
malidad. Tan ponderoso encargo corre parejas con 
el ejercicio prudente de los medios excepcionales 
que la Carta .le da al Presidente para que llene 

·la más delicada y alta de sus funciones como su
prema autoridad admipistrativa. La declaración so
bre turb-ación del orden público envuelve máximos 
atributos de poder, paralelos con una responsabili
dad eminente. Obrando el Presidente en el marco 
amplísimo de sus prerrogativas cuando confronta 
la República estados de zozobra po; la alteración. 
del orden público, sin tomar determinaciones per
secutorias contra una o más categorías de ciuda
danos, sino en un plano elevado, que por la genera
lidad de aplicación a todos excluya el carácter que 
los reformadores de 1910 quisieron evitarles a las 
providencias del Gobierno durante el estado de si
tio, los decretos que éste expida en aquellas cir
cunstancias difíciles, sin quebrantar las no1;mas 
estatutarias de obligatorio imperio en todo tiempo, 
con el requisito de su generalidad, y si se acomodan 
además a la necesidad de conservar o restablecer el 
orden, llevan, por esas condiciones básicas, ~~encía
les y únicas contempladas por la Carta, el sello 
de su legitimidad constitucional. La Constitución 
sigue rigiendo, claro está, durante la alteración 
del orden, pero su vigencia ordinaria se suspende, 
como la de todas las leyes. mientras dura la per
turbación, para dar entrada a su vigencia extra
ordinaria, de legalidad ~arcial, en cuanto sea ello 
necesario para que se cumpla por el Jefe del Es
tado una misión tan grave y alta que lo coloca, por 
previsión del constituyente, por encima, transito-

riainente, del Cuerpo Soberano Legislativo del 
país; pues es notorio, y así se reconoce en el es
píritu, los antecedentes y la finalidad del artículo 
117, que en las emergencias de alteración del or
den interno, la acción del Gobierno para resta
blecerlo debe cumplirse, sin la asistencia, colabo
ración o control del Congreso, ante el cual tendrá 
sí que comparecer a explicar su conducta y sus 
actuaciones, una vez que la normalidad se haya 
restablecido. 

"Tan delicada es la misión del Presidente, que si 
de otro modo hubiesen de interpretarse los precep
tos de la Carta tocantes. con sus atribuciones y de
beres en los casos de alteración de la paz pública, 
aquel encargo sería irrisorio, pues dejaría al Jefe 
del Estado a merced de los atentados sul;lversivos y 
revolucionarios, sin los medios de obrar adecuada
mente sobre los fines de la conservación y del 
restableci~iento de la normalidad. Semejante in
terpretación contrariaría la finalidad de la norma, 
que quiere que el Presidente ampare y defienda 
las garantías y derechos de los ciudadanos, y de
fienda y ampare al propio tiempo el bien supremo . 
del orden". 

"Frente a las atribuciones que el Estatuto con
cede a la Corte Suprema de Justicia para resolver 
sobre; la vigencia constitucional de las leyes y de
cretos, ¿en qué situación se colocan los de ca
.rácter extraorclinar:io que di~ta ·eL ';Preside:q,te, 
aCQ111pañado de sus· Ministros, cuando el orden pú
blico se ha turbado? 
. "Hay en los motivos de esta in(errogación con

ceptos cuyo alcance importa establecer antes de 
·contestar a la cuestión propuesta. En primer lu
gar, ha de examinarse cuáles son la_s "facultades 
legales" a que la Constitución se refiere y cuáles 
las reglas de Derecho de Gentes a que también 
alude, como normativas de su actividad. 

"Facultades legales en general, son las que ema
nan de las leyes, entre ellas la Constitución, que es 
la Ley Fundamental, y las otras que desarrollan 
sus preceptos. Tiene el Presidente, según esto, las 
facultades que de .modo directo le confiere el Esta
tuto, y en primer término la de dictar Decretos Le- . 
gislativos con fuerza obligatoria (artículo 113, nu
meral 89), como la tendrían las ley~s que en si
tuación· igual a la contemplada por el Gobierno 
dictase el Congreso; lo que es tanto como decir 
que para la emergencia de la turbación del orden 
pueden los decretos estatuir respecto de lo no re
glamentado y suspender las reglamentaciones im
compatibles con el estado de anormalidad. Pero 
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no es esto solo, sino que puede aun el Gobierno, 
por medio de tales decretos extraordinarios, haser 
lo que el Congreso no puede realiJ:ar en su fun
ción legislativa ordinaria, en tiempo de paz; pues 
éste no ha de afectar las garantías individuales y 
sociale& previstas en el Estatuto; en tanto que el 
Presidente en tiempos de turbación del orden pÓ
blico puede, por medio de decretos autorizados por 
todos sus Ministros, limitar el ejercicio de aquellos 
derechos y garantías. Esto, desde luego, sin contra
riar las normas que la Constitución de modo ex
preso ha declarado aplicables siempre, verbigracia, 
la del artículo 25, conforme al cual no puede el 
legislador imponer la pena capital e:tt ningún caso':· 

1 ....•.......•...•.••.••.•..•..•.••....••...... 

"Aparece de la confrontación de los poderes que 
la Carta otorga al Presidente de la República para 
situaciones de anormalidad, y de las atribuciones 
que ella le asigna a la Corte Suprema de Justicia 
como encargada de la guarda de la integridad de 
la Constitución, que p.l coÍwcer ésta de las• de
mandas sobre inexequibilidad referentes a ·de
cretos extraordioarios expedidos durante la turba
ción del orden público, -sus atribuciones no son 'las 
generales u ordinarias que aplica al resolver acer
ca de la constitucionalidad de las leyes y de los 
decretos expedidos en tiempo de normalidad y de 
paz. Como consecuencia de· los poderes presiden
ciales en el estado de sitio, el examen de la Corte 
respecto a la constitucionalidad de los decretos 

. extraordinarios se produce en el campo más limi
tado o restringido que corresponde correlativamen
te a la amplitud de la función que el Presidente de 
la República ejerce cuando el orden público se al
tera. Habrá de verse entonces cómo la potestad 'le
gislativa del Presidente puede invadir zonas que 
en manera alguna podría afectar una ley del Con
greso, én cuanto 'ella tocase los derechos indivi
duales y las garantías sociales . 

........ ~- ................................... . 

"Lo que no es óbice al deber general que tiene 
la Corte Suprema de Justicia, por razón de sus 
funciones, de velar por la guarda de la integridad 
de la Constitución y decidir respecto a la exequi
bilidad'.de los decretos legislativos. Solo que al 
hacerlo habrá de tener en cuenta que el imperio 
común de la Carta se halla entonces condicionado, 
por la emergencia de la turbación del orden, al 
régimen de facultades extraordinarias de que du
-rante él queda investido el Presidente de la Re
pública. Hay, como ló expresó el sefi.or Caro, dos 
órdenes de legalidad constitucional, cuya guarda 

le compete a la Corte: "La Constitución no cesa 
de r~gir en ningún tiempo; ella establece dos ór
denes de legalidad: a la de la paz reemplaza cons
titucionalmente, llegado el caso, la legalidad mar
cial, una verdadera legalidad". 

A la luz de estas doctrinas constitucionales de 
carácter general se consideran, concretamente, las 
acusacio~es de la demanda contra los Decretos le-
gislativos números 1285 y 1406 de fechas 21 y 3()-
de abril del año en curso, dictados "en uso de las. 
facultades que le confieren el artículo 121 de la 
Constitución Nacional y la' Ley 3'1- de 1945", du
rante la actual turbación del orden público decla
rada por ·medio de los decretos números 1239 y 
L25'9 de fechas 10 y 16 del citado mes de abril. 

Afirma el demandante, como se vio, que tales 
ordenamientos del Gobierno quebrantan, o no se 
ajustan a ellos,. los artículos 121 y 26 de la Cons
titución Nacional porque según el primeró de estos. 
preceptos, los decretos de carácter extraordinario 
que autoriza no pueden derogar las leyes sino. 
simplemente suspender las incompatibles con el es
tado de sitio, y en tal incompatibilidad no caen las. 
reglas ordinarias sobre competencia y procedi
miento, según las cuales los Tribunales Militares 
son para el juzgamiento de los militares, y los co-
munes para el juzgamiento de los civiles; y pÓrque 

~ de acuerdo conc el segundo de los cánones citados,. 
que consagra la garantía de la irretroactividad de· 
la ley penal, nadie podrá ser juzgado sino confor
me a las leyes preexistentes al acto que se impute,. 
ante Tribunal competente, y observando la ·ple
nitud de las formas propias cÍe cada juicio. 

Infundado es este reparo de inc~nstitucionalidad. 
en cuanto los decretos acusados se limitan a esta
tuir sobre el juzgamiento propiamente dicho, de
terminando el procedimiento y los Tribunales com
petentes, sin establecer, como en verdad no esta~ 
blecen, tribunales nuevos ni nuevas fórmulas pro
cedimeiÚales, sino atribuyendo simplemente a los 
Consejos Verbales de .Guerra, Tribunales preexis
tentes en el Código de Justicia Penal Militar, el 
juzgamiento de todas las personas sindicadas por· 
delitos ~efinidos en ese Código y por el proce
dimiento establecido en el Título 99 de su· Libro 
Segundo. Con apoyo en razones deducidas de la. 
interpretación jurídica"de la Carta y en reiteradas 
decisiones, ha concluido~ doctrinariamente la Cor
te que de las normas constitucionales que en ma
teria de irretroactividad de la ley penal consagran. 

· los artículos 26 y 28 de la Carta, erí caso de turba
ción del orden público y de estado de sitio pueden. 
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dejar de operar y regir las que tocan con la de
terminación del pro,cedimiento en los juicios y la 
competencia de los Tribunales. Las notorias dife
rencias de texto, como ya en otras ocasiones se ha 
advertido, no dejan duda de que en cada una de 
ellas se contempla una situación jurídica distinta: 
.l.a del juzgamiento, comprensiva de los trámites 
procesales y del tribunal, a que inequívocamente 
se refiere el artículo 26 al decir: "Nadie puede ser 
j1Jlllllgai!llo ... " y la de la penalidad, concerniente a 
la definición y castigo de los delitos, a que exclusi
vamente alude el artículo 28 cuando dice: "Nadie 
podrá ser penado ... ". Es de notar, además, des
de el punto de vista de la discriminación que la 
Carta hace respecto de las garantías individuales 
para el tiempo de paz y el tiempo de guerra, que 
la última de las disposiciones precitadas estatuye 
expresamente que la garantía de la irretroactivi
dad de la ley eri. materia de penalidad rige aún en 
tiempo de guerra, a la vez que .el artículo 26 no 
impone lo mismo sino que se limita a establecer 
una regla ordinaria. para el estado de normalidad 
copstitucional. Estas diferencias sustanciales entre 
los dos aludidos preceptos de la Carta, discernibles 
con su simple lectura, justific,an sobradamente la 
interpretación cjue de manera constante les asigna 
distinto grado de estabilidad a las garantías que 
ellas eonsagran, en el sentido de la posibilidad de 
ser afectadas legítimamente 'por el acrecimiento 
de las facultades presidenciales a consecuencia del 
estado de sitio, esto es, diferente funcionamiento 
dentro del régimen de la legalidad marcial. Este 
entendimiento de la Constitución en materia de la 
irretroactividad de la ley penal es, por otra par
te, norma obligatoria por estar así fijado su sen
tido en la interpretación 'C¡ue con autoridad ha he
cho el artículo 43 de la Ley 153 de 1887, con el 
valor excepcional que le comunica la circunstancia 
de provenir del mismo legislador que redactó los 
textos constitucionales, a raíz de su expedición. 
Dice este ártículo: 

"La ley preexistente prefiere a la ley ex-post 
fac1io en materia penal. Nadie podrá ser juzgado o 
penado sino por la ley que haya sido promulgada 
antes del heclio que da lugar al juicio. Esta regla 
solo se refiére a las leyes que definen y castigan 
los delitos, pero no a aquellas que establecen los 
tribunales y determinan el procedimiento, las cua
les se aplicarán con arreglo al artículo 40", esto 
es, prevalecen sobre las anteriores desde el mo
mento en que deben empezar a regir. 

En la sentencia de junio de 1945, citada como 
.antecedente jurisdiccional en este fallo, pueden 

verse expuestos con más extensión, estos principios 
de. derecho constitucional ·colombiano en que la 
Corte apoya la decisión que hoy profiere. Pero es 
que, además, en el caso de ahora, la constituciona
lidad de los decretos que ordenan la convocatoria 
inmediata de Consejos de Guerra Verbales para el 
juzgamiento, por los trámites señalados en el tí
tulo 91? del Libro 29 del Código ·Militar, de todas 
las personas sindicadas de delitos o infracciones a 
que se refiere ese Código, cometidos antes o des
pués de la turbación del orden público, siempre 
que en el primer caso se trate de delitos conexos 
con los hechos que originaron 'la situación de emer
gencia, se funda no solamente en la expuesta in-

. terpretación doctrinal de la Carta, sino que halla 
respaldo también en expresas disposiciones de la 
Ley 3~ de 1945, citada en el preámbulo del pri
mer decreto e invocada en el tercero de sus con
siderandos, cuyo imperio no· atacado en acción de 
inexequibilidad, presta base suficiente a los alu
didos ordenamientos decretales, cuya materia deja 
'a la. potestad discrecional del Gobierno. Tales dis
posiciones son los artículos que en seguida se co·-

• pian: 
"Articuló 71?-Correspond~ a la jurisdicción mili

tar el conocimiento de los siguientes asu'htos: 

e) Contra los particulares que en tiempo de gue
rra, conflicto armado o de turbación del orden pú
blico, cometen ·alguno de los delitos señalados en 
este Código. · . 

Artículo 122.~En caso de guerra exterior o in
terior, conflicto armado o de ~u'rbación del orden 
público, se pueden convocar, a juicio del Gobier
no, Consejo o Consejos de Guerra Verbales encar
gados de juzgar a los militares o particulares sin
dicados· de delitos previstos en este Código y se
gún las reglas que a. c6ntinuación se expresan". 

Se dice que los decretos acusados Nos. 1285 y 
1406, del mes de abril del presente año,_ son inexe
quibles, por ser violatorios del Art. 28 de la Cons
titución Nacional, que determina que "aun en tiem
po de guerra nadie podrá ser penado ex-post facto, 
sino con arreglo a la ley, orden o decreto en que 
previamente se haya prohibido el hecho y deter
minádose la pena correspondiente"; y que como 
en los mencionados decretos, aunque no .de manera 
directa, sí implícitamente, se da a en~ender que 
a los particulares les son aplicables las leyes sobre 
penalidad militar, quebrantan dicha norma consti
tucional, P,orque los particulares no pudieron co
meter infracciones de esa naturaleza con anterio
ridad a la expedición .de los decretos sobre convo-



<eator1a de Consejos de Guerra Verbales, y que en 
tal evento, se les penaría por una ley ex-post facto, 
en la cual no sl:! halla previsto el hecho ni deter
.minada la pena correspondiente. 

Él artícÚlo 170 de la Constitución Na~ional ex
-presa que de los delitos cometidos por los milita
res en servicio activo y en relación con el mismo 
servicio, conocerán las Cortes Marciales, c.on arre
glo a las prescripciones del Código Penal Militar; 
pero este fuero se consagra en lo referente a la 
defensa de las instituciones armadas, para repri
mir aquellos actos que atenten contra su existen
cia, integridad y disciplina·. :Es en virtud de este 

·fuero especial como los Tribunales Militares pue-
den actua~ en forma rápida .e inmediata y éalifi
car el alcanc"e y gravedad de hechos que atenten 
contra la existe'ncia y fines de la institución o con
tra la existencia de la Nación y organización· del 
Estado. 

Pero en parte ·alguna se ha dicho que los Tri
bunales Militares no pueden en tiempós de anor
malidad y cuando existe un mandato expreso del 
legislador, conocer y reprimir, de ·acuerdo con la 
Justicia Penal Militar, delitos cometidos por los 
particulares, que atenten· contra la i,nstitución ar
mada, o contra la existencia o seguridad del Es
tado, o aquellos que comprometen la paz y digni
dad de la Nación, o delitos contra el régimen cons
titucional o la seguridad interior del Estádo, siem
pre y cuando -se repite- que esos hechos se rea
licen en circunstattcias de anormalidad, o sea, en 
caso de guerra exterior o interior, conflicto arma
do o turbación total o parcial del orden público. 
En estos casos, y cuando la ley expresamente vin
cula la· realización del hecho a. tales estados . de 
anormalidad, los particulares p

1
ueden violar la ley 

Penal Militar. ' 
Es claro que los particulares dentro de un ré

gimen de normalidad, no de· legalidad marcial, no 
pueden, en , principio,. violar las &isposiciones del 
Qódigo• de Justicia Penal Militar, porCJ;Ue una 
cosa son los .delitos militares, que solo pueden 

·ser realizados por los militares en servicio activo 
y en relación con el mismo servicio, y otra muy 
distinta los divetsps delitos que define el Código 
Penal Militar, de los cuales pueden ser sujetos. ac
·tivos, no "solo los militares en servicio activo, sino 
también los civiles al servicio de las Fuerzas Mi-· 
litares, al tenor del artículo 79 de la Ley 3\l- de 
1945, que amplió el radio de jurisdicción y atribu

:yó competencia a los Tribunales ~ilitares para 
juzgarlos por infracciunes previstas en el citado 
•Código. 

.IT1Ulllll!CIIAJL 25 

La Corte Suprema -=-sala de Casación Penal_,. 
en providencia de 1 CJ,;_de septiembre de 1945, cita-

··da por el demandante y por la Pr~c~raduría, al 
estudiar el caso concreto de Francisco Vargas Rol
guío (civil no al servicio de las Fuerzas Milita
res) a quien se sindicaba por violaciones de la ley 
Penal Militar, en, tiempos normales, no de legali
dad marcial, expresó: 

"Para que exista delito .militar, según lo dispo
ne el artículo 149 del Código v,ige'nte, son indi~
pensables' estos elementos: 

a) Precepto normativo: violación' de la ley penal 
militar, Lb. III, Títulos II y XIV; 

b) · Ágente del delito: militares ·en actividad y 
civiles al servicio de las fuerzas militares: 
, e) Actividad funcional: que el delito se cometa 
por causa ci col} oc~sión del servicio militar, o en 
ejercicio de funciones inherentes a él, y 

d) JLugar: que en el sitio .don!fe se cometió la 
infracción se hallen establecidas o actúen fuerzas 
militares. 

En ausencia de algunos de estos requisitos, el 
delito militar no existe, porque la fuent;.e de éste, 
o sea la ley, exige la concurrencia de todos ellos. 

Con base en los elementos que integran este ilí
cito, puede decirse que delito militar es todo he
cho que viola los principios normati\;os de la Jus
ticia Penal Militar, cometido por militares en ac
tividad o civiles al servicio de las fuerzas miÚta
res, ·con ocasión de tal servicio de las fuerzas mi
litares) o por caÚsas inherentes al mismo, en lugar 
donde se hallen o actúen fuerzas militares. 

"De lo anterior se deduce, con suficiente clari
dad, que .la jurisdicción y competencia de las en
tidades y funcionarios que' a~ministran la justicia 
Penal Militar, en manéra alguna pueden extender
se a infracciones cometidas por civiles ajenos al 
servicio militar o por militares que no estén en 
actividad. • 

"Cierto es que las leyes que informan la justicia 
Penal Militar son especiales, y qul'! como tales de
ben aplicarse de preferenCia; pero el fuero militar 
creado por estas leyes, no puede hacerse extensi
~o a particulares que infringen la Ley Penal Mi
litar. 

· "La jurisdicción milÍtar no puede invadir, sin 
desnaturalizarse a sí misma, el' campo de la ju
risdicción ordinaria. · La excep~ión, que en este 
caso es la Justicia Militar, no destruye el principio 
general, que es la .Tusticia común. 

"La ley de Justicia Penal Militar no puede sus
traer, de los jueces ordinarios, el conocimiento de 
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delitos comunes ejecutados por personas que no 
se hallan revestidas de fuere, castrense, ·porque a 
ello se opone el principio consagrado en el artículo 
170 de la Carta, según el cual el fuero militar solo 
es aplicable a los delitos cometidos por militares en 
servicio activo y en relación con el mismo servicio. 
De aceptar la tesis contraria, se llegaría al absurdo 
jurídico de qué el Código Penal Militar absorbe la 
legislación penal ordinaria o común y destruye 
los principios fundamentales que informan el Có
digo Penal, en relación con fos delitos previstos y 
sancionados en los Títulos I y II c;le la Parte Es
pecial de esta última obra .... ". 

Pero esta tesis doctrinaria o jurisprudencia! ápli
cable a casos -de normalidad, tiene su excepción, o 
sea cuando se está en presencia de un estádo de 
anormalidad, previamente declarado o reconocido 
por un decreto de turb.ación del orden público, 
como más adelante se verá. 

Ahora se pregunta: ¿pueden los particulares que 
no estaban al servicio de las Fuerzas Armadas·eje
cutar hechos previstos en el Código de Justicia 
Penal Militar? 

Por regla general y dentro de un régimen de 
normalidad, los particulares no pueden violar la 
ley Penal Militar, es ·decir, no pueden cometer de
litos de los llamados estrictamente militares, por
que en tiempo de paz todo hecho violatorío de la 

( 

ley penal, realizado por personas civiles que no 
están al servicio de las Fuerzas Militares, es de 
jurisdicción y competencia de las autoridades co
munes, y sus actos, por consiguiente, caen dentro 
de las sanciones del Código Penal Ordinario y no 
de la Ley Penal Militar. 

Los hechos previstos como delitos en el Código 
de Justicia Militar, durante la vigencia de un es
tado de normalidad, solo pueden ser cometidos por 
los militares en servicio activo y en relación con 
el mísmo servicio y, dentro de ese mismo estado, 
los particulares al servicio de las Fuerzas Arma
das, también pueden infringir las disposiciones de 
la Justicia Militar según lo dispone el artículo 
140 de la L~y 3~ de 1945. 

Pero esta regla general, como ya se vio ti~ne 

una excepción dentro de la cual los civiles· que no 
están al servicio de las· Fuerzas Militares, también 
pueden violar normas o preceptos contenidos en 
el Código de Justicia Penal Militar, ocurrencia 
que tiene lugar cuando la Nación está en presen
cia de un caso, no de normalidad, sino de legalidad 
marcial, configurada por una de estas circunstan
cias: que la Nación se encuentre en guerra exte
rior o interior. conflicto ar~ado o turbación del 

, orden público, siempre que ese hecho haya sido. 
reconocido. o declarado por el Gobierno mediante 
un Decreto Extraordinario de . turbación del or
den público. 

En estos casos, y a partir del Decreto de turba
ción del orden público, los particulares pueden vio
lar las disposiciones contenidas en· el Código de 
Justicia Penal Militar, y, por consiguiente, los. 
hechos que configuran esas violaciones pueden ser 
de la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Militares, no solo en lo que hace referencia a su 
juzgamiento sino también a la penalidad. 

El principio anterior se halla consignado en di
versas disposiciones de la Ley 3~ de 1945 -Códi
go de' Justicia Penal Militar- que es una ley pre
existente (no ex-post facto), para los hechos co
metidos por civiles que no están ·al servicio de las 
Fuerzas Militares, cuando se está en presencia de 
una de las modalidades ya expresadas y siempre 
que, por otra parte, esa situación haya sido recono
cida o declarada pm: el Gobierno, mediante el de
creto de turbación total o parcial del orden pú
blico. 

Dentro de este régimen de legalidad marcial, los 
Tribunales Militares tienen jurisdicción para juz
gar a los "particulares que en tiempo de guerra, 
conflicto armado o de turbación del orden público, 
cometen alguno de los delitos señalados en este 
Código" dice el numeral e) del artículo 79 ·de la 
Ley 3~ de 1945. De manera que el legislador de 
1945 estatuyó· en forma expresa y sin ambigüeda
des que en tiempo de anormalidad los particula
res sí pueden cometer alguno de los delitos se
ñalados en el Código de Justicia Penal Militar, 
siempre que esas violaciones se realicen dentro de 
una de las modalidades previstas en la disposición 
citada y que el reconocimiento de ese estado, para 
el caso, se'haga en virtud del decreto de turbación 
del orden público. · 

Y en el mism@ artículo, en el numeral d) con
creta los hechos que pueden ser cometidos por los 
particulares cuando se refiere a los delitos que 
comprometen la paz, la seguridad exterior o la 
dignidad de .la N ación, o que afecten el régimen 
constitucional o la seguridad interior del Estado, 
Posteriormente, en cada título o capítulo· que con
templa las infracciones que pueden cometer los 
particulares, las subordina a una de las modalida
des ya mencionadas, creando en esta forma un ele
mento especial y típico del delito, que vincula el 
acto a la existencia de un estado de anofmalidad. 

El artículo 122 de la Ley 3~ de 1945 dispone que 
"en caso de guerra exterior o interior, conflicto. 



G .&.V !E 'll' .& .lf1UIJ}ll(()ll.&Il.. 27.' 

1 
armado o turbación total o ·parcial del orden pú
blico, se puede convocar, a juicio del Gobierno, 
Consejo o Consejos de Guerra Verbales encarga-, 
dos de juzgar a los Militares o particulares sindica
dos de delitos previstos en este Código". Y es lógico 
que la.<> infracciones por las cuales se pueden sindi
car a los· particulares, no pueden ser otras que 
aquellas que se realizaron a partir del decreto por 
el cual se declara turbado el orden público. Cuan· 
do estas circunstanci,as se cumplen, en relación con 
el hecho y su autor, mal puede decirse que la Ley 
3f!. de' 1945 es una ley ex-post facto y que el par- 1 

ticular que viola alguna de sus disposiciones· no 
comete un delito previsto en ese Código. 

Los decreto¡; 1285 y 1406 de 21 y 30 de abril del 
presente año, no crean delitos, ni penas, ni juris
dicciones especiales; únicamente disponen el juz
gamiento de las personas por delitos comE¡!tidos con 
ocasión de sucesos alJ.Ormales ocurridos. en el país. 

En suma: la Corte estima que· los particulares no 
son sancionables por la ley de Justicia Penal Mi
litar por hechos anteriores al Decréto de turba
ción del orden público; pero el juzgamiento sí 
puede hacerse por Cortes Marciales, aunque los 

. hechos delictuosos realizados' por particulares sean 
anteriores a ese Decreto, esto ~s, los cometidos por 
causa de la.<> circunstancias que originaron esa tur
bación o relacionados con los hechos que dieron 
origen a la misma. 

En consecuencia, cómo los Decretos acusados no 
pugnan con las normas de los artículos 26, 28 y 
121 y 170 de la, Constitución Nacional, según lo 
que se deja expuesto, deben ser declarados exequi-. 
bies. . · 

En mérito de las consideraciones que antecedeR 
la Corte Suprema de Justicia, en Sala Plena, y en 
ejercicio de la· atribución que le confiere el artícu~ · 
lo 214 de la Constitución Nacional, de acuerdo en 
parte' con el concepto del señor Procurador Gene
ral de la Nación, 

Resuelve: 

Son exequibles los Decretos Legislativqs acusa· 
dos, números 1285 y 1406 del mes de abril de 1948 
en la. parte que ha sido objeto de la presente 
acusación. 

Cópiese, riotifíquese, publíquese. Dése cuenta al 
señbr Ministro de Justicia· y al Estado Mayor del 
Ejército. 

(Con salvamento de voto) lll[ernán Salamanca.
Germán .&lvarad~. -. IFrancisco Bruno. - A\ní-

bal Cardoso · Gaitán~ - lP'edro Castillo lP'ine-
da. - lLuis A\. IFlórez. - Agustín Gómez lP'ra
da. - Jorge lE. Gutiérrez Anzola. - llticardo lll[i-· 
nestrosa IJ}aza. - Ricardo Jordán Jiménez. - Al
varo lLeal Morales. - Ramón Miranda (con sal
vamento de voto). - Gabriel Rodríguez !Ramírez. 
IJ}omingo Sarasty M. - lEleuterio Serna. - Ma-
nuel .lfosé Vargas. - lP'edro JLeón !Rincón, Secre-· 
tario. 

,OJBSlERVACJfONlES 

El suscrito Magistrado, hace· algunas observacio-· 
nes para aclar-iri· la posición' asumida frente a la 
demanda de inexequibilldad de los decretos Legis
lativos números 1285 y 1406 de abril del presente 
año, con aquélla, adoptada ·en la demanda de 
inexequibilidad de los Decr~tos Extraordinários 

· nú~eros 1640 y 1644 de 13 y 14 de julio de 1944, 
que lo llevaron a consignar ,su salvamento. de. voto· 
de fecha o 12 de junio de 1945. 

En el fallo de la Corte de 12 de junio de 1945 se 
hicieron. estas a.firmaciones: 

"Cuando se produjo el golpe de Pasto, el 10 
de julio, existía ya el estado de guerra internacio·
nal, como se ha visto, y además, había operacio
nes de guerra inherentes a esa situación. De ma
nera que los delitos por los cuales se juzgó a los. 
rebeldes fueron ~jecutados en la época en que ta-. 
les operaciones se desarrollaban, aunque es lógico. 
que su preparación debió ser anterior a Jos actos 
materiales que culminaron en la conmoción inter
na· del )O de julio y que determinaron la decla
ratoria de estado de sitio. En estas circunstancias,. 
sería imposible desconocer gue los delitos que de
bían juzgar los Consejos de Guerra· Verbales, fue
ron cometidos en campaña, porque eso sería apar
tarse de la realidad de los hechos y dar le a aque
lla expresión un significado ceñido ef!teramente a 
la literalidad, lo que no se compadece con la fun
ción que le· corresponde al intérprete de la ley, 
ya que éste debe atender ante t~do ,a la finalidad 
social de la norma". 

Por no estar de acuérdo con las anteriores afir
maciones salvé mi voto y las razones pued~n sin
tetizarse así: 

En la fecha en .que tuvieron ocurrencia los acon
tecimientos del 10 de julio de 1944, la Nación na. 
se hallaba en estado de guerra internacional o ex
terior con ninguna potencia extranjera, existía sí,. 
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la declaración unilateral de un estado de belige
rancia, estado que jurídicamente no es, ni se con-. 
funde con el de guerra internacional. 

Los delitos e}ecutados el 10 de julio de 1944 no 
se cometieron en campaña, sino cuando se verifi
.caban por miembros del Ejército unas maniobras 
militares, según lo decía el Decreto acusado. Si el 
término campaña en la Ley Castrense significaba 
todo el tiempo que en cada año están los ejércitos 
fuera de los cuarteles con sus enemigos, es decir, 
en operaciones de guerra; y si por otra parte· el 
país no se hallaba en guerra cQn ninguna potencia 
extranjera, los hechos realizados en la fecha cita
da no se ejecutaron, no se cumplieron en campaña, 
sino cuando fuerzas armadas del ejército realiza
ban una~ maniobras militares, para la instrucción 
de los cuerpos de tropa, para el adiestramiento del 
Comando de los Estados Mayores y de los servi
cios; y para conducir las· unidades superiores en 
campaña y suplir sus n~cesidades, como clanimen
te lo establecía la Ley 84 de 1943. 

Porque la jurisdiecióri y competencia atendiendo 

de julio de 1944, se expidió la Ley 3¡¡. de 1945, y 
en ella entre otras normas, se adoptaron los artícu-
1os 7Q y 122 que hacen referencia no solo a los de
litos y penas, sino también a las autoridades com
petentes para su juzgamiento. 

En efecto: el artículo 7Q en su numeral e) dice 
que corresponde a· la jurisdicción militar el cono
cimiento de los delitos cometidos por los "particu
lares que en tiempo de guerra, conflicto armado o 
'de turbación del orden público ~ometen alguno de 
los delitos señalados en el Código de Justicia Pe
nal Militar", y el numeral d) indica a manera de 
ejemplo algunos delitos que pueden cometer los 
particulares, como aquellos que comprometen la 
paz, la seguridad exterior· o la dignidad de la Na
ción o que afecten el régimen constitucional o la 
seguridad interior del Estádo; es decir, hay una 
Ley preexis~ente que define el delito y determina 
la pena correspondiente. • . 

El artículo 122 establece que "en cáso de guerra 
exterior o interior, conflicto armado o turbación 
total o parcial del orden público, se puede convo
car, a juicio del Gobierno, Consejo o Consejos de 

. Guerra Verbales encargados de juzgar a los mili
tares o partiq1lares sindicados de delitos previsto5: 
en este Código y según las reglas que a continua-
ción se expresan". · 

"Parágrafo.-Los mismos Consejos de Guerra 
Verbales co~ocen también, de las infracciones de 
que trata, el inciso anterior cometidas con anterio
ridad al estado de guerra, ,conflicto armado o de 
turbación del orden público y que tengan relación 
con los hechos que dieron origen a esa situación". 

· a la época, circunstancias, y lugar en que s~ consu
maron los delitos estaba atribuída por la ley a los 
Consejos Superiores de Guerra (artículo 27) y no 
a los Consejos Verbales de Guerra (artículo 104). 
Porque los Consejos Verbales de Guerra solo te
nían jurisdic'ción y competencia para conocer, ex-· 
clusivamente, de los delitos cometidos en campa" 
ña, y no de aquellos que se realizaran dentro· de 
unas maniobras militares, y porque esos n1ismos 
Consejos Verbales de Guerra no tenían juriscÜc
ción y competencia para juzgar a los particulares 
comprometidos en los sucesos del 10 de julio de 
1944. Determinados por med~o de la Ley 3¡¡. de 1945 

Porque el Decreto creaba un nuevo Trib~nal pa- ... no solo los hechos qpe configuran delitos, sino 
ra el juzgamiento de eso¿ delitos, Y porque en vir- también los Tribunales competentes para juzgar-

los, no puede· afirmarse que a los particulares pa
tud de ese procedimiento se quitó a los Tribunales 
de la Justicia ordinaria (artículo 44 numeral 5Q de ra el caso de ser juzgados se les aplica una ley 

1 L 94 d 1938 
. t t ) 

1 
ex-post facto, cuando esos hechos se cumplen en 

a ey e v1gen e en ese en onces a 
jurisdicción Y competencia para revisar las sen- alguna de las modalidades determinadas por la 

misma ley. · 
tencias dictadas por los Consejos de Guerra Supe-
riores, para atribuírlas a la entidad denomihada' Si ·no existiera la Ley 3ll- de 1945 que determina 
Consejos Verbales de Guerra mermándose en esta los hechos, el. procedimiento y los Tribunales coro
forma las garantías de defensa que tenían los acu- petentes para juzgar a los civiles y militares que 
sados, no solo en relació¿ con los trámites del jui- violan sus. disposiqiones, el t suscrito Magistrado . 
cio sino también en cuanto a los sistemas de de- salV¡aría su ·voto como lo hizo en la demanda de 
fensa establecidos por la Ley, para reemplazarlos inexequibilidad de los decretos 1640 y 1644 de 13 
por un procedimiento breve y sumario. Y 14 de junio' de 1944. 

Con posterioridad a los hechos cumplidos el 10 Domingo Sarasty MI. 
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SAJLVAMEN'l'O DE V01'0 DE JLOS MAGIS'rlRADOS DOCTOIRES HEIRNAN 
SAJLAMANCA Y IRAMON MilRANDA 

En el pr,oyecto de resolución que el primero de 
los suscritos, como Magistrado ponente, sometió 
a la consideración de la Sala, se c.ondicionaba la 

. declaración de exequibilidad de lo's decretos acu
'sados a la interpretación que la Corte les· daba 
en materia de penalidad,. en el sent,ido de que , a 
los particulares condenados por los Consejos de 
Guerra Verbales no se les p~día sancionar con 
arreglo al Código de Justicia Penal Militar por hé-

. chos anteriores a la fecha de los decretos legisla
tivos de que se trata, en que se-amplió respecto a 
ellos, la jurisdicción de los Tribunales Militares ex
traordinarios. Aunque después de intensos deba
tes fue derrotado tal punto de vista, insistimos en 
~l., porque nos parece, a pesar de lo difícil que es 
tener razón contra la Corte, que él cifra, a la vez 
que un planteamiento más acertado de la cuestión 
sometida a decisión, la defensa de una de las ga
rantías más preciosas que consagr,a la Constitución 
Nacional. : 

Nada objetamos a las conclusiones del falld en 
materia de juzgamiento, punt0 en el cual la ma
yoría adoptó el. estudio de la ponencia· original. 
Nuestro disentimiento es en torno de la justicia 
aplicable ,a los 'civiles, porque en este particular, 
que estimamos materia grave de doctrina, no en
contramos la misma situación de 'ajuste constitu
cionaL Pensábamos que una interpretación autori-

J . zada' y auténtica de la Corte podría dejar vivir en 
completa armonía .con la Constitución los Decretos 
acusados; pero la mayoría, que al comienzo de la 
discusió!) acogió esta fórmula decisoria, la estimó 
después innecesaria y acabó sancionando una in- 1 

terpretación que en nuestro par~cer deja una zo- · 
na francamente inconstitucional en la aplicabili
dad de los decretos acusados. 

Es verdad que esta incongruencia constitucio
nal no aparece de manera manifiesta en el texto 
de los decretos cuya inexequibilidad se ha deman
dado; pero es incuestionable que la forma equi
voca de su redacción, como lo advierte el señor 
Procurador General de la Nación y como lo con
firma lo que ha ocurrido en algunos casos, hace 
posible la aplicación de las leyes penales militares 
a los civiles por actos anteriores a su promulga-

cwn. Se lee allí, en efecto, que los Consejos de 
Guerra Verbales 'juzgarán 'a "todas las personas 
sindicadas de delitos de fuga y evasión de presos, 
devastación, saqueo, hurto, robo y demás delitos 
e infracciones a que se ·refiere el Código de JTus
ticia Penal Militar, cometidos antes o después de 
1~ turb'ación del orden público .... ". ·Para el Go
bierno,· autor de los decretos en estudio, la cues
tiór\. en referencia es materia y problema de apli
cación de la ley que corresponde a 1~ exclusiva 
competencia de los jueces en cada caso concreto. 
El señor Ministro de Justicia, en comunicado ofi
cial relativo a la carta pública en que la Procura
duría solicitaba una aclaración al respecto, dice: 
"El Ministro se complace en hacer constar que el 
señor Procurador General de la N ación está de 
acuerdo con lo que ha venido sosteniendo el Go
bierno, cuando dice: "No hay inconveniente cons
titucional para que sean los Consejos de Guerra 
quienes apliquen el Código Penal Ordinario a los 
civiles". Como ya se dijo, el Gobierno atribuyó a 
los Tribunales Militares el conocimiento y juzga
miento de los cj.elitos cometidos por los particulares 
el 9 de abril y siguientes. Pero ni los decretos esta
blecieron, ni el Ministro de J:usticia lo ha dicho e; 
parte ~guna, que a ~os particulares se les deben 
aplicar las sanciones establecidas para los militares 
en el Código de Justicia Penal Militar. Se atri
buyó a los Consejos de Guerra Verbales el cono
cimiento y juzg~miento de los delitos cometidos 

·por los particulares, lo cual es cosa distinta. En 
cuanto a las penas, los jueces militares, en el mo
mento de fallar, determinarán cuáles son las apli
cables, de acuerdo con su criterio, con. las 'normas 
consagradas en la Constitución y en las leyes y 
con los principios generales universalmente acep
tados. El Gobierno no tenía por qué decir en los\ 
decretos si las leyes aplicables son las ·del Código 
Penal ordinario o las del Código Penal Militar: es
to le compete exclusivamente a los jueces .... ". 

Consideramos nbsotriís que estas declaraciones 
del Ministerio de Justicia, de excepcional signifi
cación interpretati'{_a, como es obvio, que oficial
mente aceptan que los tribunales extraordinarios 
Militares pueden aplicar a particulares leyes pe-
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na les ex-post facto daban campo y oportunidad .. a 
·que la Corte usara su facultad, que también es 
obligación ineludible, de guardar la integridad de 
la Constitución· Nacional. El adecuaqo y cabal ejer
cicio de ésta guarda, conlleva, en nuestro sentir, 
la potestad de interpretar con autoridad las leyes 
y decretos extraordinarios a fin de preservar efi
cazmente el estatuto fundamental, porque lo que· 
en verdad guarda la Corte es el orden constitucio
nal. Por eso en la labor intelectual que le corres
ponde en los juicios de inexequibilidad, lo primor
dial es buscar la armonización de la ley con los 
textos y principios de la Carta. Si la incongruen
cia en que se funda la demanda no es irrem~dia
ble y se vincula solamente a una de las interpn!
taciones posibles de la ambigüedad de .sus térmi
nos, la Corte cumple cabalmente su función con
servando el imperio de la disposición acusada pero 
purificándolo de la posibilidad de llegar a ser in
constitucional, por medio de una interpretación 
auténtica que determine su sentido y su alcance. 
Si una de las aplicaciones posibles de una norma 
tiene una falla visible de inconstitucionalidad por 
atentar contra un precepto que funciona con ple
na eficacia aún dentro del estado de legalidad mar
cial, como es el caso en referencia, no es aceptable 
en manera alguna que se deje el imperio de la ga- · 
rantía individual de la Carta al libre criterio y a 
la posible equivocación de los jueces en la apli
cación de la ley. De ningún juez, y menos de tri
bunales castrenses de emergencia que por razón 
de especialización de estudios y funciones de quie
nes los integran carecen naturalmente del adecua-
do dominio de la técnica jurídica. -, 

No pugnan los decretos acusados con ninguna 
de las garantías que en punto de il-retroactividad 
de la ley penal establece la Constitución, en el 
grado y eficacia distintos con q'D.e funcionan los 
artículos 26 y 28 dentro del régimen anormal de la 
llamada legalidad marcial, pero con el entendi
miento de que los Consejos de Guerra Verbales no 
pueden sancionar a los civiles que no estuvieren al 
servicio de las Fuerzas Militares sino con arreglo 
al Código Penal común, que es la Ley preexisten
te respecto. de ellos y de los hechos por los cua
les se les juzga, en lo concerniente a la definición 
de delitos y señalamiento de penas. Con anteriori
dad a la fecha en que fueron expedidos los decre
tos de que se trata, los particulares que no estaban 
al servicio del Ejército, no podían, jurídicamente 
hablando, cometer delitos militares (artículo 170 
de la Constitución Nacional), y por tanto, respecto 
de tales personas, no sometidas al fuero castrense, , 
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que no es privilegio de benignidad sino precepto 
·de severidad y rigor, no pueden estimarse como 
preexistentes l.ás leyes que definen las infracciones 
militares y señalan las penas correspondientes. La 
preexistencia a que alude el artículo 28 de la 
Constitución Nacional no puede entenderse en el 
sentido físico de que exista con anterioridad un 
Código, sino en el estrictamente jurídico de la 
aplic-abilidad de una ley a determinada persona 
antes de la ejecución del hecho incriminado. In
aplicabilidad de la ley penal equivale jurídicamen
te a inexistencia. La Sala de Casación Penal de la 
Corte, como Tribunal con jurisdicción militar, ex
plicó y fundó admirablemente la doctrina de im
posibilidad de que los particulares, ni siquiera los 
militares retirados, pueden infringir la ley penal 
militar. En defensa de esa tesis fue la Sala Penal 
hasta el prejuicio de inconstitucionalidad para las 
disposiciones del Código .Penal Militar relativas 
a particulares. "La ley de Justicia' Penal Milita-r 
-se lee en la decisión visible a página 503 del 
Tomo LlX de la Gaceta Judicñal- no puede sus
traer de los jueces ordinarios, el conocimiento de 
delitos comunes ejecutados por personas que no se 
hallan revestidas de fuero castrense, porque a ello 
se opone el principio consagrado en el artículo 170 
de la Carta, según el cual el fuero militar sólo es 
aplicable a los delitos cometidos por militares en 
servicio activo y en relación con el mismo servi
cio. De aceptar la tesis contraria, se llegaría al 
absurdo jurídico de que el Código· Penal M-ilitar 
absorbe la legislación penal ·ordinaria o común 
y destruye los principios fundamentales que infor
man el Cód·igo Penal, en relación con los delitos 
previstos y sancionados en los Títulos I y II de 
la parte especial de esta última obra .... ". 

Pero es que esas tesis no son valederas sino en 
tiempo de normalidad, porque turbado el orden 
público automáticamente se amplía la órbita fun
cional del Código de Justicia Penal Militar sobre 
todos 'los particulares conforme a los artículos 7Q 
y 122 de la Ley 311- de 1946, explica la Corte en la 
anterior sentencia que suscribimos sin comprome
ter en ninguna forma nuestro voto, precisamente 
en este punto donde se concentra nuestra diver
gencia conceptual, porque consider~mos que la ex
plicación no es satisfactoria dentro del mecanismo 
jtlrídico que la misma Constitución establece para 
el estado de sitio. La 'declaratoria de turbación del 
orden público que el Presidente puede hacer en 
caso de guerra exterior o-de conmoción int~rior no 
suspende ni altera por sí sola el imperio de la 
Constitución y de la:s leyes, ni las facultades ex-
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traordinarias que mediante 'tal declaración requie
. re el gobierno sustituyen el régimen jurídico del 
país. 

La turbación del 'orden público es el límite tem
poral que separa la normalidad de la anormalidad, 
en el sentido de que en ese momento nace la po
testad para el Gobierno de actuar dentro de una 
órbita constitu~ional m&s dilatada, pero en ningún 
caso indeterminada o arbitraria; pero no es .tal 
acto lo que determina por sí mismo, por su solo 
ministerio, automáticamente, la suspensión de nin
guna de las garantías constitucionales ni el impe
rio de ninguna ley. El ejercicio de tal potestad so
lamente da lugar y oportunidad a que el Gobierno, 
por medio de decretos de,carácter ·extraordinario, 
haga uso de su facultad transitoria y limitada de 
suspender las leyes. que sean incompatibles con 
el estado de sitio. En. materia de garantías indivi
duales el Gobierno no puede restringir sino las 
constitucionalmente .restringibles y solo en la me
dida necesaria para restablecer la normalidad .. 
Mientras el Gobierno no use de esa facultad de 
suspender las léyes, ya por declaración expresa o 
por virtud de contrario imperio con sus disposicio
nes decretales, el orden legal 'no puede considerar
se alterado en forma alguna. 

Por el solo hecho de que el Presidente haya usa
do de la facultad de declarar turbado el orden pú
blico, no se menoscaba el imperio de la prohibi
ción del artículo 61 de la Carta de ejercer simul
tánean1ente, por corporaciones o personas, la auto
ridad judicial y militar; es indispensable que esta 
garantía sea legítimamente mermada por efecto 
del uso de la facultad de dictar decretos legislaÚ
vos y en la medida constitucionalmente autoriza
da. Parécenos adyertir cierta inconsecuencia ··en 
aceptar la necesidad de un decreto extraordinario 
para justificar la ampliación jurisdiccional de los 
tribunales militares· sobre los particulares y ·en 
considerarla innecesaria, para la extensión de la 
inaplicabilidad a los mismos del Código Penal Mi-

o 

lita!:, que también puede ser una consecuencia de 
la turbación del orden público, pero que al igual 
de todas las demás. no puede operar de manera 
automática, sino que es imprescindible que tal si
tuación jurídica se cree por virtud del uso de la 
facultad extraordinaria del'Gobierno para suspen
der el imperio de la Ley 95 de 1936, que es la ley 
colombiana,_ aplicable a todos los habitantes del te
rritorio nacional que la infr.injan:. Si a partir del 
decreto de turbación del orden, como lo entiende 
la Corte, todos los particulares quedamos bajo las 
sanciones del Códfgo de Justicia Penal Militar, en-. 
tonces los jueces, los propiamente tales, los técni
cos especializados para la administración de jus
ticia, no los eventuales o improvisados, entr.an en 
receso, su jurisdicción se vacía porque en sus ma
nos queda inservible el Código Penal ordinario y 
ellos no pueden aplicar el Penal Militar. Esta so
lución es absurda porque subvierte el orden insti
tucional de la República, como absurda resulta 
también la solución que conduzca a la aplicabili
dad simultánea de dos Códigos diferentes. La ver
dad ·es que estas dos situaciones caóticas, esta im
posibilidad de delictuales y penas que con anterio
ridad al decreto extraordinario no podían aplidtr
seles por estar vigente la Ley 95 de 1936, en ·con
formidad con la ·cúal eran justiciables por los he-
chos aludidos . - ' 

La garantía constitucional que establece la irre
troactivid.ad de la ley penal en materia de defini
ción de delitos y señalamiento de penas, no es sus
ceptible de limitaciones y recortes en ninguna si
tuación ni nunca, y está consignada en el artículo 
28 de la Carta que dice: 

"Aun en tiempo de guerÍ'a.nadie podrá ser pena
do ex-post facto, sino con arreglo a la ley, orden o 
decreto en que previamente se haya prohibido el 
hecho y determinádose la pena correspondiente". 

IEl!ernán Salamanca. - Ramón Miranda. - Pedro 
lLeón Rincón, Secretario. 
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EXEQlUliBlilLHlAD DEJL P AJRAGIRAIFO DEL AJR'JI':[ClUlLO 3Q DE lLA LEY 7~ DE 1943 
SOBJRE CON'I'JROJL DE AJRJRENDAMliEN'I'OS 

l.-Como el constituyente en el artículo 32 
deA !Estatuto no expresa cómo ha de ha
cerse por mandato del legislador la interven
ción y tan solo señala los fines a que ella ha 
dle subordinarse: racionalizar la producción, 
distdbución y consumo de las riquezas y dar 
al trabajador Ua justli protección a que tiene 
derecho1 cualquiera medida que el legislador 
considere conveniente adoptar para lograr 
estos fines, cabe dentro de, la norma consti
tucional, si realmente aquélla se dirige a con-
seguirlos.'' ·· 

2.-!El cambio llevado a cabo- por la re
fonna constitucional de ll.94!5 en el artículo 
28 de la i!le 1936, consistente en cambiar 
la expresión en aquél empleada de que el 
!Estado podíia intervenir "por medio de le
yes" en la explotación' de las industrias, por . 
la otra que se encuentra en el artículo 32 de 
la actual codificación: "por mandato de la 
ley" tuvo en mira desvanecer la duda _que 
había surgido de que. toda 'la intervención 
correspondía hacerla a la ley, hasta en su 
detalle reglamentario. No obstante el cam
bio del artículo 28 de la Constitución de 1936 
al 32 de la de :1945, es lo cierto que la inter
vención en lo esencial tiene que hacerla la 
ley, dejando a Uos reglamentos y a los otros 
actos del Gobierno su ejecución y el desarro
llo del mandato intervencionista. 

3.-Si para fQJ.es de intervención la ley 
com~ede una autoll"ización al !Ejecutivo como 
el Constituyellllte no quiere que en esta ma
teria el !Ejecutivo legisle, sustituyendo al 
!Congreso, la autorización hay que entender
la conferida para que aquél complemente el 
·ordenamiento legal, si lo estima necesario, 
pero sin salirse del campo señalado. por el 
legislador. · 

41.-&l legislador le corresponde señalar los 
nñnderos que deben encerrar la órbita del 
!Ejecutivo. Si no lo hace y simplemente auto
riza al Gobierno a iiJlue intervenga en la ex
plotación de llllDa ñmllunstria, para que· se al-

~· 

caneen los fines previstos por la ll:)onstitu
ción en su artículo 32, habrá d~do uma fa
cultad al Gobierno trasladándole el ]!IOOer 
que e·l Constituyente le otorgó, pero no ha
brá intervenido .realmente por medio de sms. 
propias decisiones. 

5.-!El "mandato de la ley" para intervelllli.r· 
en ·la explotación de las industrias debe ser
tal que denuncie la voluntad clara den Con
greso acerca de la intervención que qui.ere 
realizar, indicando su radio y sus limites, 
para que no tenga que fijarlos el Jljecutñvo .. 
ILo que no implica que la potestad reglamen
taria no se pueda desenvolver con ampUtuull 
bastante para lograr los propósitos de in
tervención. 

6.-!El mandato del legislador al IEjecuntiv& 
para que fije el precio Ole los arrendamientos 
es, pues, claro, dentro de un.a i~terpretación . 
racional del ordenamiento, y se halla limita
do a lo que queda dicho: la fijación dlel va
lor de éstos. No se extiende a otros aspectos 
de la materia propia de los contratos dle 
arrendamiento. ILlevarlo más allá del collll
trol de los precios, significaría tanto como 
admitir que al Gobierno se le hubiesen da
do poderes discrecionales, no determinados, 
y así no se habría fijado el radio de la m
tervención; o que se le hubiesen otoll'gado, 
facultal!es extraordinarias respecto i!lle los 
arrendamientos; hipótesis ambas que condu
cirían a una conclusión de inexequibilñdad 
de la ley acusada, en. el parágrafo den ar
tículo 39. !Porque la intervención no puede 
hacerse a virtud de autm:·izaciones extraor
dinarias y porque la intervención debe ser 
ordenada por mandato legal que señale da
ramente el objeto de ella,· su ll'adio o alcan
ce y el grado en que se ha de inteli."Vemñr. lLa 
disposición acusada resulta constituciomn.R talll) 
solo como ordenamiento dle intervellllcñóm i!lle
Iimitado al contron del precio de los aneun.
damientos. 
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Corte Suprema de Justicia.-Sala Pl;na.-Bogo
tá, noviembre treinta de mil novecientos cua
renta y ocho. 

'(Magistrado ponente: doctor Aníbal Cardoso 
Gaitán) 

En ejerciciO de la acción pública que consagra 
·el artículo 214 de la Constitución Nacional, solici
ta el doctor A velino Manotas que la Corte declare 
inexequible por i:t:J.constitucional el parágrafo del 
artículo 39 de la Ley 7~ de 1943 que dice: 

"Parágrafo.-Autorízase igualmente al Gobierno 
para dictar las medidas necesarias, a fin de esta
blecer el control de los arréndamientos de las habi
taciones y locales urbanos". 

La disposición acusada hace parte de la Ley 
que ya se indicó, "por la cual se dictan algunas 
disposiciones de carácter económico y se dan unas 
autorizaéiones al Gobierno". 

El demandante acompaña ? su solicitud un 
ejemplar del Diado Oficial debidamente autenti
cado, el número 2p97, donde aparece publicada la 
Ley 7-~ de 1943 objeto de la acusación. 

Razones de la demanda 

Considera su autor que la disposición cuya de
claratoria de inexequibilidad reclama es contraria 
a la Constitución porque quebranta los artículos 
55, 76, inciso 19 y numera:ies 19, 29 y 12 y 80, nu
meral 29 del Estatuto Fundamental, por estas ra" 
zones: porque el artículo 55 establece que el Con-. . ~ 

greso, el Gobierno y los Jueces tienen facultades 
separadas y que una función atribu.ída al Congre
so no puede ser. ejercida por el Gobierno, ni vice
versa; porque el artículo 76 dispone que corres
ponde al Congreso hacer las leyes, es decir confiere 
a aquél la atribución privativa de dictarlas: y por 
consiguiente, si conforme al artículo 55, una fun
ción atribuida por la Constitución al Congreso no 
puede ser ejercida por el Gobierno, y si según el 
artículo 76 corresponde a:I Congreso y no al Go
bierno, hacer l~s leyes, la disposición acusada vio
la tales preceptos, ya que confie;e al Gobierno la 
facultad de legislar. o. sea la de expedir decretos
leyes sobre el contrato de arriendo; -que como al 
Congreso le corresponde interpretar, reformar }f 
derogar las leyes preexistentes y expedir Códigos 
en todos los ramos de la legislación y reformar sus 

"disposiciones, la disposición acusada viola los pre
ceptos de los numerales 19 y 29 del artículo 76, 

Gaceta-3 

"toda vez que ella autoriza al Gobierno para dic
tar las medidas necesarias a fin de establecer el 
control de lo_s arr'endamientos, o sea para dictar 
medidas con fuerza legal suficiente para que dejen 
de regir y aplicarse las que regulan la- materia 
del contrato de arriendo consignadas en los Có
digos Civil y Judicial"; porque la disposición acu:
sada viola el numeral 12 del artículo 76, pues con
fiere al Gobierno la facultad extraordinaria de le-
gislar sobre el contrato de arriendo sin llenarse los; 
requisitos exigidos por esa disposición; y porque 
se opone a lo dispuesto én el artículo 80, numeral 
29 en relación con los numerales 29 y· 39 del ar
tículo 76 citado, ya que aquel establece, que las 
leyes a que se refiere no podrán ser dictadas o re-

. formadas sino en virtud de. _proyectos de las res
pectivas comisiones permanentes de las Cámaras 
legislativas o de los Ministros del Despacho, y la 
disposición legal qué se acusa se expidió sin el 

"lleno de ese requisito en cuanto a su origen. 

Concept_o del se~or Procurador 

, Este alto funciorrario manifiesta a la Corte que 
en su concepto debe ella '"declarar inexequible el 
parágrafo acusado, en cuanto él implique concesión 

. al Gobierno de facultades extraordinarias, es de
cir, de poder para modificar en alguna forma ]a 
legislación civil sobre arrendamientos". 

"En mi sentir, -dice- la reforma constitucional. 
de 1945 significa que el legislador es el único ór- ' 
gano del poder público competente para decretar
la intervención, por medio· de una ley ordinaria,. 
y que el·-Gobierno carece de facultad distinta a la: 
de ejecutar la ley intervencionista, conservando,. 
naturalmente, su potestad reglamentaria- S'obre•eS-· 
ta base, conceptúo que el parágrafo acusado en, 
cl.lanto signifique concesión de facultades extra'-
ordinarias, es inconstitucional .pou violar· el' ar-· 
tículo 49 del Acto Legisl'ativo númel\); t dé l!T45:. 
Y si el parágrafo no otorga facultades extraordi
narias es claro que no confiere al Gobierno el de
recho de dictar decretos que tengan fuerza de le
yes, es decir,. capacidad para modificar; suspen
der, derogar, aclarar o interpretar las normas del 
Código Civil sobre el contrato de arrendamiento. 
Si el Congreso quiere intervenir en Ios· arrenda
mientos fijando, cánones; modificando las dispo
siciones sobre duración del contrato, sobre resti
tución de la cosa arrendada, sobre deshaucio y lan
zamiento, etc., tiene que dictar una 'ley· tan com
pleta, que el Gobierno solo tenga que.r.eg!amentar-
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la en sus detalles, en uso de su potestad constitu
cional o de su deber de ejecutor sumiso de las 
leyes". 

Antes de entrar la Corte en el estudio concreto 
del caso sometido a su decisión, y para poder pro
nunciarse con mejor conoci~iento, ha de detener
se en el estudio de la compleja cuestión jurídica 
de la intervención del Estado en las industrias, 
considerada a la luz de nuestro Estatuto Funda
mental, porque del concepto que en el particular 
se adopte pueden deducirse consecuencias respecto 
a la naturaleza de las leyes intervencionistas, apli
. cables a la 7~ de 1943, artículo 31?, cuyo parágrafo 
se acusa de ser inconstitucional y por ende inexe
quible. Tiene por consjguiente er presente fallo 
dos partes: la primera que comprende un estudio 
de caráCter general sobre la intervención del Es
tado en las industrias y a la luz de la .Carta fun
damental, y la· segunda que contiene el examen de 
la ley 7~ de 1943 y en particular de la disposición 
acusada, en relación con los principios y precep
tos constitucionales pertinentes. 

ll'lltlllWlEllt& JI' &R'll'lE. 

Contenido de la norma constitucional sobre 
intervención del JEstado en las industrias 

.D.) Consideraciones ge!!.erales 

a) lFacultades de intelt'vellll.ción y facultades extra
ordinarias pro-tempore. 

El artículo 32 que consagra la intervención tlice: 
"Artículo 32 de la Constitución. El Estado pue

de intervenir por mandato de la ley en la explota
ción de industrias o empresas públicas y privadas, 
con el fin de racionalizar la producción, distribu
ción y consumo de las riquezas, o de dar al tra
bajador la justa protección a que tiene derecho. 

Esta función no podrá ejercerse en uso de las 
facultades del artículo 76, ordinal 12, de la Cons
titución. (Art. 41? del Acto Legislativo número 11? 
de 1945)". 

Para deducir con acierto cuál sea el contenido 
de este precepto y especialmente el .carácter y ex
tensión de las facultades que de conformi~ad con 
él le otorga al Congreso el constituyente es necesa
rio detenerse en la consideración de varios aspec
tos que la cuestión presenta. 

Si la función prevista en el artículo 32 de la 
Carta, de "intervenir en la explotación de indus-
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trias o empresas públicas y privadas", no puede 
ejercerse, comb allí se previene, en uso de las fa
cultades extraordinarias pro-tempore que confor
me al artículo 76, numeral 12, otorga el Congreso 
al Presidente "cuando la necesidad lo exija o las 
conveniencias públicas lo aconsejen", es porque 
tal atribución es considerada por el constituyente 
c·omo distinta y especial en relación con las que 
comprende el artículo 76. Cronológicamente fue 
primero en nuestro Estatuto Fundamental la atri
bución que consagra hoy el ordinal 12 del artículo 
76, que la del artículo 32, pues aquélla venía des
de la Constitución de 1886 (Artículo 76, Órdinal 
lO)· y pasó a la reforma de 1936 (Artículo 79, or- • 
dinal 91?), en tanto que el precepto constitucional 
sobre intervención del Estado en las industr~as se 
expidió, primero en la forma del artículo 11 del 
Acto Legislativo número 11? de 1945, que es el 32 
de la Constitución vigente. Medio siglo existió tan 
solo como atribución del Congreso la de revestir 
al Presidente, cuando la necesidad lo exigía d las 
conveniencias públicas lo aconsejaban, de facul
tades extraordinarias legislativas pro-tempore. De 
ese único medio podía el Estado valerse para que 
el Organo Ejecutivo, autorizado expresamente por 
el Congreso, afrontase estados difíciles para la eco
nomía pública o privada de la Nación. Con esas 
at'ril;>uciones el Ejecutivo podía y puede obrar más 
rápidamehte y con más facilidad que el Legislati
vo en materias de suyo tan complejas que reque
rían y exigen· una acción oportuna e inmediata, 
aconsejada por las circunstancias cambiantes que 
ofrecen los fenómenos económicos y sociales. El 
origen distinto de la norma que autoriza el otor
gamiento de facultades extraordinarias pro-tempo
re·y de la. que consagra la intervención del Esta
do en las industrias, y la finalidad distinta de la 
una y la otra, así como el nQ poderse ejercer la 
última en uso de facultades extraordinarias, acusan 

·,características diferentes de las dos atribuciones. 
Las facultades. previstas en el artículo 76, ordi
nal 12, son temporales, de plazo o duración prede
terminados para ejercerse; las del artículo 32 son 
de duración no limitada. El Congreso juzga sobre 
la extensión que deba tener en el tiempo la nor
ma qUe dicte .Para íntervenir en la explotación 
de las industrias, y el Organo Ejecutivo somete su 
acción a los dictados de la ley. 

No expresa el Estatuto cómo ha de hacerse por 
mandato del Legislador la intervención y tan solo 
señala los fines a que ella ha de subordinarse: ra
cionalizar la producción, distribución y consum~ 
de las riquezas y dar al trabajador la justa pro-
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tección a que tiene derecho. Cualquiera medida 
que el Legislador considere conveniente adoptar 
para lograr esos fines; cabe dentro de la norma 
constitucional, si realmént': aquélla se dirige a con
seguirlos. 

llnterveilción "por medio de leyes" 
. y "por mandato de la ley" 

El art. 28 de la reforma constitucional de 1936 
decía que el Estado podía intervenir "por medio 
de le,yes" en 1~ explotación de las industrias y ia 
reforma 'de 1945 establece que puede hacerlo "por 
mandato de la ley". El cambio tuvo en mira·acla
rar la duda que el. texto de la disposición de 1936 
había hecho surgir y que dio base a interpretarlo 
eil el sentido de que toda la intervención le co
rres.pondía a la ley, hasta en su detalle reglamen
tario. 

No obstante el cambio del artículo 28 de la 
Constitución de 1936 al 32 de la de 1945, es lo 
cierto que la intervención en lo esencial tiene que 
hacerla la ley, dejando a los reglamentos y a los 
otros acto;:; del Gobierno su e)ecución y el desarro
llo natural del mandato intervencionista. 

Algunas consideraciones así lo demuestran. 

Cuando dice el artículo 32 que la' intervención 
no ·puede hacerse en uso de facultades extraordi
narias, está expresando, como. ya se vio,· que la in
tervenció~ ha de te~er origen en una ley especial 
dictada para intervenir por mandato suyo. El 
mandato de intervención tiene que arrancar de la 
ley. 'El ConstituyeJ;J.te quiere que la intervención 
no se haga por mandato de decretos o d(¿!_ decretós
leyes sino de leyes; por disposición legal y no por . 
disposición puramente administrativa. E~ claro que 
el cambio de la expresión "por medio de la ley" a 
la expresión 'lpor mandato de la ley" indica el 
propósito de la reforma de que no se entendiese, 
como así se había entendido en algllnos casos, que 
teda la intervención tenía q}le hacerla la le:y, y que 
el reglamento no podía desarrollarla o ejecutarla. 
Pero al propio tiempo hay que atender a la volun
tad del legislador que no quiso· que la interven
ción se hiciese por decretos-leyes. Los dec;etos son 
siempre actos subordinados dentro de la jerarquía 
legal a un mandato superior ·que de ordinario es 
la ley y que en ocasiones puede ser un decreto
ley. Aún en el régimen de estos últimos, ~l decre
to-ley es la. norma más alta, el ordenamiento al 
cual debe ceñirse el de'creto ordinario que lo des
arrolle o ejecute. Si para fines de intervención la 

ley concede una autorización al Ejecutivo, como 
el Constituyente no quiere que en esta materia el 
Ejecutivo legisle, sustituyendo al Congreso, la au
torización hay que entenderla conferida para que 

. aquél co:rÍlplemente el ordenamiento legal, si lo 
estima necesario pero sin salirse del campo señala
do por el legislador.· Si va más allá el Ejecutivo, 
legisla, y la Constitución desea que ello no· ocurra 
tratándose de intervención del Estado en las indus-

. trias, El "mandato de la ley" para intervenir es el 
marco dentro del cual ha de obrar el Ejecutivo, y 
que debe ser claro. y delimitado, pues de lo contra
rio se iría a la in.tervericióri por medio de 'faculta
des al Presidente, que es lo que el Constituyente 
no desea. Si el mandato no define y delimita la 
intervención, y al propio tiempo autoriza al Eje
cutivo para que la realice, le da realmente fal!ul
tades para que legisle, si se trata de expedir una 
disposición que no queda comprendida en el po
der .reglamentario de las·leyes. El Gobierno puede 
y debe ejecutar el mandato legal tomando las 
medidas que crea necesarias para desarrollar el 
pensamiento del legislador. Al cumplir el mandato 
legal el Ejecutivo para realizar la intervención, 
obra por sus medios naturales que son los decre- . 
tos, las resoluciones y las órdenes, pero lo hace 
dentro de ese. mandato legal. Al legislador le co
rresponde se'ñalar los linderos que deben encerrar 
la órbita del Ejecutivo. Si no lo hace y simplemen
te autoriza al Gobierno a ,que intervenga en la 
explota~ión de una industria, para que ~e alcan
cen los fines previsto~ por la Constitución ~n su 
artículo. 32, habrá dado una facultad al Gobierno 
trasladándole el poder que ·el Constituyente le 
otorgó,'·pero no habrá intervenido' realment.e por 
medio de sus propias disposiciones. Tal vez haya 
fundamento· para sustentar la otra int~rpretación 
como constitucional, por los . términos que usa la 
Carta al decir que el Estado puede intervenir por 
"mandato de la ley", ya que una autorización de 
la ley es o puede. ser un mandato legal aunque no 
delimite la intervención.' Per~. juzga la Corte que 
ese no es el sentido de la atribución conferida por 
el Constituyente al Congreso. El Constituyente 
quiso y lo declaró así expresamente que la inter
vención no se hiciera por el Gobierno a virtud de 
facultades extraord~narias, es decir, con poder bas
tante el Ejecutivo para reemplazar al Legislador 
en la expedición de las disposiciones ordenadas a 
intervenir en las industrias. Quiso el Constituyen
te que fuese' el Congreso el que adoptase las medi~ 
das tocantes con la intervención; que ésta no se 
hiciese sino previo mandato· legal, seguramente 
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porque no creyó conveniente dejar en el Ejecu
tivo la adopción de tan grave medida. Y si tal 
ordenamiento resulta del Estatuto, es porque quien 
lo pidió pensó sin duda que disposiciones tan tras
cendentales como son las que afectan o pueden 
afectar la estructura económica de la Nación, a 
través de la amplitud o de las restricciones a la li
bertad de industrias, debían discutirse y adoptarse 
por los representantes del pueblo en las Cámaras 
Legislativas. 

El ejercicio de una facultad dada por la ley al 
Gobierno para realizar la intervención, sin agre
garse nada sobre el campo en que deba desenvol
verse, sobre su extensión y linderos, confiere al 
Ejecutivo un poder tan amplio como el que tendría 
si él mismo decretase y realizase la intervención 
a virtud de facultades extraordinarias, y ya se 
sabe que esa clase de intervención no la permite 
el Constituyente. 

Por las anteriores consideraciones se llega razo
nablemente a deducir que el "mandato de la ley" 
para intervenir en la explotación de las industrias 
debe ser tal que denuncie la voluntad clara del 
Congreso acerca de la intervención que quiere rea
lizar, indicando su radio y sus límites, para que no 
.tenga que fijarlos el Ejecutivo. Lo que no implica 
que la potestad reglamentaria no se pueda desen
volver con amplitud bastante para lograr los pro- . 
pósitos de intervención. 

2) IHlistori.a de la reforma de ll.945 

Parece conveniente traer aquí, como uno de los 
elementos de juicio que pudieran servir para fij.ar 
el contenido de la norma constitucional sobre in·· 
tervención del Estado en las industrias, la historia 
de la reforma constitucional hecha al Estatuto en 
1945, en el punto "tocante con la materia de que 
aquí se trata. El criterio científico de la interpre
taciÓn de las leyes concede la mayor importancia a 
la finalidad del precepto, antes que a la exégesis 
sobre su establecimiento; y ello es muy razonable 
y acertado porque las leyes deben entenderse en 
primer lugar como instrumentos capaces de pro
ducir los efecto::¡ benéficos que conllevan presumi
blemente, en la hora de su aplicación, al contacto 
con la realidad en el momento en que operan, y 
no precisamente según el pensamiento muchas ve
ces limitado, en relación con el futuro, que pu
dieron tener los legisladores al expedirlas. Con es
ta declaración, a modo de advertencia, pasa la Cor
te a investigar el origen de la reforma constitu
cional. : L __ i • :;i':..._; 

Como ya se expresó, el primer texto sobre inter
vención, expedido en 1936, decía que el Estado 
·podía intervenir por medio de leyes en la explo
tación de las industrias o empresas públicas y pri
vadas, con el fin de racionalizar la producción, dis
tribución y consumo de las riquezas, o de dar al 
trabajador la justa protección a que tiene derecho, 
y disponía que las leyes que se dictasen en ejerci
cio de dta facultad requerían para su aprobación 
el voto favorable de la mayoría absoluta de los 
miembros de una y otra Cámara. 

En el proyecto de reforma el Gobierno sometió 
al Congreso la d~sposición tal como venía rigien
do desde 1936, pero sin la parte final que exigta 
la aprobación de las leyes intervencionistas con el 
voto favorable de la mayoría absoluta. 

La comisión que estudió para: segundo debate el 
proyecto de Acto Legislativo en la Cámara de Re
presentantes explicó así el sentido de la reforma: 

"El texto vigente relativo a la intervención del 
Estado en la economía privada, queda modüicado 
de modo sustancial por medio de dos reformas, 
cuyo contenido puede resumirse así: En primer 
término, porque sin dejar de consignar el principio 
de que la competencia para intervenir en determi
nada industria, con mira a racionalizar una o va
rias de las etapas del proceso económico e indus
trial, corresponde privativamente al legislador, se 
permite que la acción dei Gobie~no en ejerciCio 
de sus facultades reglament;¡.rias pl,leda completar 
los principios generales consignados en la ley, y 

· dictar todas las medidas -ya sean actos materiales 
o jurídicos- encaminadas a su debida ejecución. 
En el estado presente de las cosas, la intervención 
estatal para los fines previstos en la Constitución 
solo pued~ realizarse ..,..-de acuerdo con la expre
sión vigente- por medio de leyes, lo que llevó a 
la Corte Suprema de Justicia a interpretarla en el 
sentido de que es únicamente el Congreso el que 
puede determinar las medidas necesarias para rea
lizar la intervención en las industrias, y no el 
Gobierno. Esta exégesis restrictiva de los textos ha 
creado. un obstáculo insalvable para el desarrollo 
y aplicación del mandato. constitucional, ya que 
es imposible para el legislador fijar los pormenores 
de todas las complejas regulaciones jurídicas que 
requiere un acto cualquiera de intervención en la 
·vida económica. De ahí la fórmu~a "por mandato 
de la ley", que hemos adoptado, cuyo alcance es 
el de que el Congreso'i pueda señalar en cada caso · 
en qué suerte de industrias o empresas privadas 
~onviene al Estado ·intervenir, en cuál de los mo
mentos del proceso económico va a hacerlo y en 



qué debe realizarse la intervención, dejando al 
Gobierno su tarea propia de ejecutar el mandato. 
En otras palabras, el legislador únicamente éon
signará los lineamientos generales de la 'inter
vención, y al· Ejecutivo corresponderán las regla
mentaciones indispensables para hacerlas operar 
debidamente. En segundo lugar, se suprime la for
malidad innecesaria de una mayoría especial (la 
absoluta de los miembros de una y otra Cámara) 
para dictar las disposiciones sobre intervención. 
En adelante, el Congreso ejercerá esta preciosísi
ma función por medio de los procedimientos co
munes, que son los únicos apropiados para la ex
pedición de esta clase de normas, a las cuales, por 
su misma naturaleza, debe darse la mayor flexi
bilidad. Estas enmiendas, que consi~eni.mos esen- · 
ciales, .tienden a realizar el ideal democrático que 
cada día se acerca más a los principios de la eco
nomía dirigida, y a dejar atrás los viejos mold,es 
de la escuela liberal". 

En el informe mayoritario' de la Comisión del 
Senado que estudió el proyecto se .lee: 

"En el panorama de la vida moderna, la inter
vención económica del Estado es un postulado que 
afirman los pensadores; los· políticos y los trata
distas de derecho público de todas las escuelas y 
de todas las tendencias sociales y f~losóficas. Solo 
se discute -no ya como tesis académica sino como 
afirmación jurídica-:- el grado en que la interve~
ción debe inscribirse como texto positivo en el · 
derecho" de los pueblos. En Colombia, desde 1~36, 
la autonomía cie la voluntad en el proceso indus
trial y en los rumbos de la riqueza privada, fueron 
postulados justamente sustituidos por los princi
pios nuevos que permiten al Estado hacerse pre
sente en todas las etapas del proceso económico 
para regular su ejercicio en provecho colectivo. A 

, tales preceptos se les imprime ahora una modali- · 
dad nueva que los hace más operantes, en cuanto 
elimina la serie de obstáculos que la mentalidad 

de aquel año llevó ilmecesariamente a la Carta 
Fundamental. Así, por ejeinplo, el requisito de una 
mayoría especial para la expedición de las l,eyes 
de esta naturaleza, se suprime con el objeto. de 
hacer más acelerado y efectivo el curso de los 
proyectos que se encaminen a realizar la interven
ción, que como obra del Congreso sólo debe con
tener las líneas generales que la· fundamenten, 
dejando en manos del Gobierno su desarrollo y 
aplicación como ocurre con los demás estatutos le
gales, y de conformidad con la razqn que más ade
lante se expresa. El texto del artículo 28 de la 
Constitución sufrió en la Cámara los siguientes 
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cambios: a) En el.aparte 19 se dice que el Esta
do podrá intervenir en la explotación de las in
dustrias por mandato de la ley, sustituyendo cori 
esta expresión la que hoy se encuentra en el men
tado artículo, o sea por medio de leyes; b) Se su
prime el "parágrafo". conforme al cual las leyes 
sobre intervención requieren para su expedición 
el voto favorable de la mayoría absoluta de los 
miembros de una y otra Cámara; y. e) En vez de 
ese parágrafo se consagra en un nuevo inciso lo 

. siguiente: '"Esta función no podrá ejercerse en uso 
·de facultádes extraordinarias". Vuestra comisión 
acogió, por justificadas y convenientes, las dos 
primeras modificaciones. En efecto, la fórmula 
"por mandato de la ley" resulta más amplia que la 
actual, muy especialmente si se tiene en cuenta la 
interpretación que a esta última le dio ya la Cor
te Suprema de.Justicia al" decidir sobre la exequi
bilidad 1de la ley 125 de 1937, Para dicho ;¡.lto tri
bunalla expresión "por medio de leyes", hoy con
sagr¡lda en la Carta, hace que el Acto Legislati
vo en que la intervención se or.dena contenga de 
manera expresa no solo las normas generales "de
terminantes del sentido, finalidad y alcance de la 
intervención decretada, sino todos y cada uno de 
los preceptos de procedimiento como haya de eje
cutarse la ordenación legal. Encuentra vuestra 
comisión muy laudable, en presencia del antece
dente anotado, que se elimine del te.xto constitu
cional·una expresión cuyo significado ha dado oca
sión a una, doctrina tan inconveniente como la an
tes aludida; doctrina según la cual toda ley de in
tervención -para que resultara operante- l).ece
sitaría llevar en sí misma su propia reglamenta
ción". 

En. el informe minoritario de la· Comisión del 
Senado se expresó lo siguiente: 

"En el proyecto oficial se propone la modifica
ción del artícuÍ~ 28 de la .Constitución para supri
mir la condición de que las leyes intervencionistas 
requieren "para su aprobación el voto favorable 
de la mayoría absoluta de los miembros de una y 
otra Cá;mara". No hay que olvidar que esta exigen
cia fue consagrada por el propio Constituyente de 
1936, en atención a la gravedad que implica la in
ter-vención del Estado en las industrias o empre
sas públicas y privadas, coino lo justifica el expo
sitor Tulio Enrique Tascón. Sin embargo, el Go
bierno juzga aconsejable suprimir la· condición 
constitucional que somete las leyes de intervención 
a una votación excepcional de la mayoría absolu- · 
ta de los miembros de una y otra Cámara, hacien
do prácticamente inoperante la reforma de 1936, 
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según declaración del Presidente de la República. 
La- Cámara de Represent¡;¡.ntes accedió a la supre
sión de esa exigencia excepcional respecto de las 
leyes de intervención, pero introdujo la siguiente 
restricción: "Esta funcibn (la de intervención del 
Estado en las industrias o empresas públicas y pri
vadas) no podrá ejercerse en uso de las faculta
des del artículo 69, ordinal 12, de la Constitución". 
Esta modificación aprobada por la Cámara no fue 
aceptada por los miembros mayoritarios de la 
Comisión del Senado, quienes consideran que la 
intervención económica del Estado debe hacerse 
en forma permanente y total sobre las industrias o 
empresas públicas y privadas, lo cual justifica que 
ello puede cumplirse por el solo mandato de la 
ley ordinaria y aún por virtud de una ley de fa
cultadés extraordinarias al Ejecutivo. Nosotros 
afirmamos, al contrario, que en atención a la 
gravedad y a la excepcionalidad de la intervención 
del Estado en la actividad económica de las in
dustrias, tal función no puede ejercerse sino en 
virtud de leyes aprobadas por ia mayoría abso
luta de los miembros de una y otra Cámara, y sin 
que ella pueda delegarse al ejecutivo en una ley 
de facultades extraordinarias. La facultad consa
grada en el artículo 28 de la Constitución, expedi
do por el Congreso en 1936, es por sí sola excesiva 
y peligrosa, porque abre los caminos de una inter
vención en todas la~ actividades particulares, con 
grave riesgo de la riqueza privada. L?- llamada 
economía dirigida suplanta el interés individual, 
siempre alerta y dispuesto a emplear los medios 
más adecuados para el incremento y la prosperi
dad de la producción, distribución y consumo d~ la 
riqueza. No desconocemos que hay momentos ex
cepcionales en qúe por graves y notorios fines de 
utilidad pública e interés social el Estado debe 
intervenir en las industrias para suplir deficiencias 
y corregir y enmendar situaciones anormales que 
al interés privado no le es dado controlar ni reme
diar por quedar fuera· de la (sic) órbita de acción. 
Pero esta acción del Estado en la vida económica 
es meramente supletoria y excepcional, y en ma
nera ~alguna directiva, permanente y total.. De lo 
contrario, por el camino del intervencionismo _de 
Estado se llega necesariamente a un totalitarismo 
contrario a nuestra organización democrática, su
primiendo y ahogando la iniciativa individual Y 
contrariáridola hasta producir trastornos mayores 
que los que se trata de evitar. Por el ejercicio del 
socialismo de Estado desaparece completamente la 
libertad económica. Y ejercer la interv.ención del 
Estado por medio de facultades extraordinarias al 

Ejecutivo, es todavía más peligroso y desatentado. 
El abuso del Ejecutivo, de las facultades extraor
dinarias concedidas por el Congreso al Ejecutivo 
en los últimos años, nos e'stá indicando claramente 
la importancia d~ esta observación. Por estas ra
zones pedimos que se mantenga la restricción ton
sagrada en el parágrafo del artículo 28 de la Car
ta, y la rp.odificación procedente de la Cámara de 
Representantes". 

(Las frases transcritas.de los informes de lasco
misiones del Congreso se toman de "La reforma 
constitucional en el Congreso". (Imprenta Nacio-
nal, 1945). ' 

El examen de los antecedentes de la reforma de 
1945 pone de manifiesto, por lo que aparece de 
las transcripciones qu~ préceden, que el proyecto 
sometido al Congreso por el.Gobierno contenía el 
texto de la disposición que venía rigiendo desde 
1936, pero sin el parágrafo que disponía la apro
bación de las leyes intervencionistas con el voto 
de la mayoría absoluta de los miembros de las 
Cámaras Legislativas. Al estudiar el proyecto la 
Comisión respectiva de la Cámara de Representan
tes lo modificó para cambiar la expresión "por 
medio de leyes" por la expresión "por mandato de 
la ley", explicando que ello se hacía para acabar 
con una interpretación inconveniente que al texto 
de 1936 se le había dado, conforme a la cual la 
ley intervencionista debía contener pormenoriza
damente las medidas necesarias para realizar la 
in~ervención, no quedando nada que hacer al Go
bierno como reglamentación de .ella. Anota la Co
misión que de acuerdo con la fórmula "por man
dato de la ley", el Congreso ~eñala en qué suerte 
de industrias o empresas privadas conviene al Es
tado intervenir, en cuál de los momentos del pro
ceso económico va a hacerlo y en qué grado de~ 
realizarse la intervención, dejando al Gobierno su 
tarea propia de ejecutar el mandato. La Comisión 
mv.yoritaria del Senado expresa que la ley de 
intervención solo debe contener las líneas ge
nerales que la funñam,enten, dejando en manos del 
Gobierno su desarrollo y aplicación, como OOMre 

con los demás estatutos legales. (Se subraya). 
Dedúcese de estos antecedentes constitucionales 

que la reforma de 1945 se propuso destacar en toda 
su amplitud el radio de acción del Ejecutivo en el 
proceso de la intervención del Estado en las in-

. dustrias, para que no se llegase al extremo de ea
tender que la ley debía fijar pormenorizadameiXte 
y en deüille las medidas sobre intervención, qoi
tándole al Gobierno, por así decirlo, su potestad 
reglamentaria. Pero aparece claro al propio tiem-



po el concepto de los constituyentes de que al le
gislador le incumbe declarar en qué industrias in
terviene el Estado, el momento e:n que lo hace 
dentro de las varias etapas de su desarr,ollo, y el, 
grado en que debe realizarse la intervención. 

3) !El fallo de la Corte en 1939 

Como las comisiones de las Cámaras Legislativas 
que estudiaron la reforma constitucional_ de 1945 
aludieron en sus informes a la sentencia de la 
Corte Suprema de Justicia 'que declaró inexequi
bles varias disposiciones de la ley 125 de 1937, so
bre intervención en la industria del banáno, Y tal 
fall~ sirvió de motivo para el cambio que se hizo · 
en el texto de la norma que establece la interven
ción del Estado, es conveniente observar cómo la 
Corte al dar esa decisión, adoptada por siete vo
tos ·afirmativos y cinco negativos, estimó sin em
bargo unánimemente que las leyes de intervención 
debían contener las bases esenciales para realizar
la, la indicación de los medios para llevarla a efec
to sin perjuicio de la función propia a la regla
m~ntación de la misma ley; y que la providencia 
se produjo con salvamentos de voto. precisamente. 
porque hubo entre los Magistrados diversa apre
ciación sobre el carácter de la ley de 1937, ya que 
unos estimaron que la ley no contenía los ordena
mientos esenciales a la intervención, y otros Ma
gistrados pe'nsaron que en la ley sí se señalaban 
en forma conveniente esos f~ndamentos interven
cionistas. 

El artículo 19 de la ley 125 de 1937 decía: "Ar
tículo 1 9-En desarrolo del artículo 28 de la Cons
titución, la explotación tanto de la industria del 
banano como de las empresas relacionadas con ·ena 
debe efectuarse en 'forma que garantice: a) La 
producción de frutos adecuados pan! la exporta
ción; b) La igualdad ae tratamiento comercial Y 
ju~ídico que los compradores deben dar a los pro
-ductores, y la equi~ad entre éstos y aquéllos; e) 
Precios que remuneren equitativamente la produc
ción teniendo en cuenta los del mercado de con
sumo exterior· d) Sueldos y· salarios que remune
ren equitativ;mente el trabajo' de los empleados 
y obreros de la industria bananera. Pertenecen al 
orden público estas finalidades. En consecuencia el 
·estatuto contractual que regule la industria bana-· 
nera queda sometido a la reglamentación y super
vigilancia del G9bierno". 

La sentencia de la Corte comentó así el artículo 
transcrito: "Est,a disposición desarrolla los fines 
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principales de la intervención, pero se n'ota en ella 
la falta de preceptos esenciales que regulen las 
actividades del Estado en la materia. Decir que el 
desarrollo de la .industria del banano debe garanti
zar "la producción de frujos adecuados para la ex-· 
portación" y "precios que remuneren equitativa
mente la producción,· teniendo en cuenta los del 

. :mercado de consumo exterior", no es ciertamente 
trazar las normas legales para la intervención en 
una industria de suyo· complicada, por la precisión 
de tiempd que debe haber en el corte, embarque Y 
venta de la fruta que se exporta. Tener la expedi
ción de esos postulados imprecisos como el cum
plimiento de la función correspondiente al Organo 
I,.egislativo en relación con la indu.'ltriá del bana
no, sería lo mismo que aceptar ·que 'el G:ongreso en 
la ley comJntada se hubiera limitado a reproducir 
el texto constitucional para dejar ·todo lo demás 
ai Ejecutivo. Tampoco puede. aceptarse que la jus
ta protección a gue tiene derecho el trabajador 
conforme al artículo 28 de la Constitución, quede 
suficientemente delineada y fijada en los postula
dos del artículo 19 de la ley 125, que dice que la 
'industria del banano debe garantizar "la igualdad 
de· tratamiento comercial y jurídico que los com· 
pradores ·deben dar ¡t los productores, y la equi
dad entre éstos y aquéllos" y "sueldos y salarios 
ql'le remuneren equitativamente el trabajo de los 
empleados y obreros de la industria· bananera". 
Estas cuestiones requieren indudablemente normas 
legales más explicitas .... ~·-

El salvamento de voto a la sentencia se expresa 
así: 

"La acción gubernamental tiene su pauta obliga
toria en los objetivos de la intervención concre
tamente' señalados en la ley, lo mismo que en las 
condiciones, también precisamente determinadas, 
en que ha de cumplirse. El artículo 19 de la ley 
125 constituye un todo armónico e indivisible, que 
bien considerado no. da base 'a los reparos que en · 
la sentencia se le formulan. En su primera parte 
y en desarrollo de la facultad que otorga el ar
tículo 28 de la Constitución Nacional, se determi
na~ en la forma que corresponde a la ley, las 
normas generales y los objetivos precisos que de
ben realizarse con la intervención. En la. parte fi-

. nal advierte que pertenecen al orden público estas 
finalidades, lo mismo que eri el artículo 49 y añade 
que, en consecuencia, el estatuto contractual que 
regule la industria bananera queda sometido a la 
reglamentacióq · y supervigilancia del Gobierno. 
Los dos extr(!mos éstán fuertemente ligados por 
vínculo de consecuencia, esto es, en relación de 



causa a efe~to. Allí no hay ninguna extensión del 
¡poder reglamentario que normal y automática
mente corresponde al Ejecutivo, ni delegación al
guna de funciones primordiales del Organo 'Legis
lativo". (Gaceta Judicial, Tomo XLVIII, pág. 610 
a 640). 

Esta .última parte del salvamento. de voto y lo 
-~ <;cnto del fallo dan la demostración de lo que 
; se ~,,:;:'la al principio del presente acápite, 0 sea, 

que la d~9~,~repancia entre los Magistrados de la . 
Corte al proferir...:..~ la sentencia de 1943 se produ
jo por una diferencia de apreciación respecto al 
carácter de la ley de int~rve~:ción en la industria 
del banano, :y: no por el·concepto, que .fue unánim~ 
entre .tud.o.s los miembros de la Corporación, ~cer
ca de la necesidad constitucional de que la lev 

· int.a...~encionista señale los fundamentos precis;s 
~ 1a intervención y su radio para qu~ dentro de 

éste se desenvuelva la función ejecutiva y regla
mentaria. El s~lvamento de voto considera que en 
la ley de 1937 no hay extensión de.l poder regla
mentario que corresponde normalmente al Ejecu
tivo, ni delegación 9~ funciones primordiale¡¡ <J.el 
l-egislativo. 

4) IDoctrina que resulta del examen hecho en los 
capítulos precedentes 

Se dijo en las "consideraciones generales" que 
el "mandato de la ley" para intervenir en la ex
plotación de las industrias debe ser tal que de
nuncie la voluntad clara del Congreso acerca de 
la intervención que quiere realizar, indicando su 
radio y sus límites, para que no tenga que fijarlos 
el Ejecutivo. Como razón principal para llegar a 
esta deducción se expresó la de que el ejercicio 
de una facultad dada por la ley al Gobierno para 
rea1izar la intervención, sin señalarse el campo en 
que deba desenvolverse, conferiría al Ejecutivo un 
poder tan amplio como el que tendría si él mismo 
decretase y realizase la intervención a virtud de 
facultades extraordinarias, y esto último lo prohi
be de modo expreso el Constituyente. 

No es necesarip entrar aquí en el estudio del 
tema tan ampliamente tratado por los expositores 
de derecho y en la doctrina de las sentencias, so
bre lo que es la potestad reglamentaria de las le
yes por el Ejecutivo, para deducir de ese estudio 
o examen si una ley intervencio.nista viola el Es
tatuto fundamental cuando deja al Gobierno una 
parte de la función intervencionista para que la 
ejecute por medio de reglamento. 

~ 

No hay que olvidar que el estatuto sobre inter
vención se modificó para darle amplitud a la ac
ción ejecutiva eh orden a realizar aqu'élla, y que 
nuestra Carta· establece, no precisamente la sepa
ración sine;> la coordinación de los varios órganos 
del poder para alcanzar los fines propios del Es
tado. Ha de verse qué dispone el precepto legal 
sobre intervención, porque a él será necesario su
bordinar el .concepto que en esta materia se tenga 
o adopte; sin que haya que acudir a la aplicación 
de nociones científicas referentes a la naturaleza 
de la potestad regl<:~m~ntaria. Se vio ya cómo el 
Constituyente quiso ampliar el radio que de acuer
do con la norma de 1936 se consideró estrecho y 
limitativo de los poderes del Gobierno en su fun
ción intervencionista, que llegaba por interpreta
ción del ·precepto, y según se entendió en el Con
greso, hasta negarle la facultad común de regla
mentación de la ley, para pasar en 1945' a un siste
ma en que la norma legal sienta las bases de la in
tervención, fija su alcance y la medida o el gra
do en que debe realizarse, y deja lo demás a la 
función ejecutiva y reglamentaria. El "mandato 
legal" de intervención obliga al Gobierno. Pero 
él puede y debe. desarrolarlo, to~ando las medí-. . 
das que crea necesarias para desenvolver el pensa-
miento del legislador, usando para ello de su po
t~stad reglamentaria y realizando por medio de 
actos jurídicos o materiales, el propósito buscado 
por aquél, siempre que al hacerlo no extralimite 
el.radio señalado concretamente por la ley a la in
tervención. 

SEGUNDA PARTE 

JLA ILJEY 711- lllilE 1943. - lLA IDllSlPOSXCHON 
AClUSAIDA 

1) ll~xamen general de la 'ley.- Facultades extra
ordinarias, ordinarias y de intervención 

La .ley 7f!. de 1943 "por la cual se dictan algunas 
disposiciones de carácter económico y se dán unas 
autorizaciones al Gobierno" es una ley mixta en 
lo que mira a las facultades que ella otorga al Go
bierno o al Presidente de la República. Se expi
dió a virtud· de la iniciativa del Gobierno, que so
metió a la consideración del Congreso un proyecto 
que contenía disposiciones' sobre varias materias: 
control de precios de artículos de primera'necesi
dad; fomento de ~as cooperativas de producción, 
distri'qución y cons1,1mo ~e artículos alimenticios; 

'J 



Teglamentación del control de cambios y exporta
·ciones; creación de la Comisión de la Defensa Eco
nómica Nacional; nombramiento de delegados pre
.sid~nciales pélra intervenir en algunos aspectos de 
la administración; emisión de bonos ,de la deuda 
interna nacional, y sobre bienes de ,extranjeros. 

La ley en que cristalizó el proyecto relacionado 
otorga. al Presidente de la República o al Gobier
no· autorizaciones ordinarias y extraordinarias y 
de intervención en las industrias. Los artículos 
69, e!). su parágrafo; 12; 13, en su parágrafo; 18 y 19 
revisten al Presidente de la República de faculta

·des extraordinarias para los objetos que en esás 
disposiciones se indican. La misma ley, en otro ar
tículo faculta al ·Gobierno, sin tiempo fijó, pa:ra 

·que adopte medidas de control encaminadas a se
ñalar precios máximos y mínimos de 'Venta de 

:artículos de primera necesidad (víveres, drogas y 
:mercancías de ordinario consumo entre las clases 
populares), y las sanciones para la efectividad de 
tales medidas (artículo 29); para hacer importacio
nes eón el fin de e'vitaJ.k. especulaciones (artículo 
39); para dictar las medidas necesarias a fin de 
establecer el control de los· arrendamientos de las· 
habitaciones y locales urbanos (parágrafo del mis
mo artículo); para fundar o subvencionar coope
rativas de producción, distribución y consumo de 
productos alimenticios (artículo 49); para fijar la 
remuneración de l<]s miembros de la Comisión de 
la Defensa Económica Nacional (artículo 10); pa
ra hacer una nueva emisión de bonos de la deuda 

·interna 'nacional (artículo 13). 
En una misma _ley se dan pues autorizacionés 

'Ordinarias administrativas, autorizaciones legisla
tivas en virtud de facultades extraordinarias pro
tempore y disposiciones de ·intervención en las in
dustrias. La ley aparece firmada por el Presidente 
de la República y todos ·sus Ministros menos el de 
Educación Nacional. · · · 

:2) ILos textos legales de intervención y la · 
. eonstitucionalidad . del precepto acusado . 

Concretando el examen de la ley a los textos su
yos sobre intervención del Estado en las industrias, 
entre ellos el que se re'fiére al control en los arren
damiento~ de las habitaciones y .locales úrbanos, 
se observa que tal dispÓsición hace parte del ar
tículo 39 y para mejÓ~ inteligencia de aquel se co
pian en seguida esos textos, así: 

"Artículo 19-No PQdrá'ii ser materia de indebi·· 
das especulaciones los artículos de primera nece-
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sidad para el Cüñs~mo del pueblo. Se entiende· co
mo artículos de primera necesidad los víveres, 
drogas y mercancías de ordinario consumo entre· 
las clases populares. Artículo 29-El Gobierno dic .. 
tará las medidas de control que sean necesarias 
para el cumplimiento de los fines que persigue es
ta ley, y así podrá fijar: los precios máximos de· 
venta o l'os mínimos en los distintos mercados del 
país, de los artículos señalados en la disposición 
anterior; las condiciones para otorgar las licencias 
de importación, exportación y venta; las sancio
nes para la ~fectividad de las medidas que se 
acuerden, y la creación de los respectivos servicios. 
Artículo 39_:_Cuando el Gobierno lo considere ne
cesario, para evitar indebidas especulaciones, po-

. drá ejecutar importaciones directamente o por me
dio de contratos, en los cua'les se asegure un pre
cio equitativo para los artículos objeto de la im
portación. Se exceptúa de esta autorización la im
portación de productos agrícolas. Parágrafo.-Au
torízase igualmente al Gobierno para dictar las 
medidas necesarias, a fin ~ establecer el control 
de los arrendamientos de las habitaciones y lo
cales urbanos". 

Pára la debida inteligencia de la disposición con
tenida en el Parágrafo del artículo 39 no debe pa
sarse por alto la circunstancia de hallarse coloca
da esa norma dentro de las otras de la ley que 
declaran· la intervención y facultan al Gobi"erno en 
el particular. Por e¡;o hay necesidad de examinar 
en conjunto las disposiciones intervencionistas que 
contiene la l~'y, no para expresar algo en relación 
con las que no se refieren al control de arrenda
mientos, sino para precisar por la 'relación en que 
están la una y las otras, el sentido de la que es 
materia de la acusación en este juicio. 

El-artículo 19 de la ley establece que no pueden 
ser materia de indebidas especulaciones los artícu
los de primera necesidad, y señala como tales los 
víveres, drogas y mercancías; y luégo el segundo 
dice que el Gobierno' dictará las medidas de con
trol que sean necesarias para el cumplimiento de 
los fines que persigue la ley. El Parágrafo del ar
tículo 39 autoriza "igualmente" al Gobierno para 
dictar las medidas necesarias para establecer el 
control de los arrendamientos. No se die~ aq~í cuá
les medidas, como sí 'se señalan algunas tratándose 
de los· artículos de primera necesidad, donde 'Se 
dispone que podrá el Gobierno fijar. los precios 
máximos o mínimos de venta en los distintos mer
cados. Pero por la colocación del ordenamiento 
contenido en el Parágrafo, en ~eguida del artículo 
segundo, que trata del control en artículos de pri-
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mera necesidad, y por el sentido del mandato, se 
infiere que al autorizar igualmente al Gobierno 
-en el Par:ágrafo del artículo 39- .para dictar las 
medidas ne~esarias a fin de establecer el control 
die los ari'endamientos, es porque considera el Le
gislador que ese control es igualmente esencial paru 
evitar que el arrendamiento de las habitaciones -y 
locales urbanos sea objeto de indébidas especula
ciones, colocando este caso. en el mismo plano de 
los previstos y que así califica y trata en los ar
tículos 19 y 29, Quiere esto decir que la ley desea 
que haya control del Gobierno en, artículos de pri
mera necesidad pina el .consumo del pueblo y en 
~1 arrendamiento de habitaciones y locales urba
nos, con el fin de evitar especulaciones. Ese de
seo del Congreso aparece· expresado, entre otros 
antecedentes de la ley, e.n el siguiente pasaje del 
informe de minoría de la Comisión que estudió ·el 
proyecto en la Cámara de Representantes: ~'En 

cuanto al control de los arrendamientos, iniciativa · 
que no estaba en el proyecto original y que fue 
introducida por el Honorable Representante Mesa 
Villa, comprendemos claramente que el esfuerzo 
para detener la inflación queda complementado 
con este empeño, porque el canon de arrendamien
to es un fáctor muy importante en el conjunto de 
gastos de un· consumidor. Aunque bien sabemos 
que son abundantes los recursos que existen para 
hacei- inoperante esta medida, y aunque compren
demos que ella puede afectar el desarrollo de las 
construcciones, hemos convenido en aceptarla para 
que en Gobierno ensaye unna regulación de precios, 
por lo menos en aquellas regiones del país en que· 
se note un aumento considerable en el valor de los· 
ai'rendamientos". 

No dice de modo expreso la ley, en el parágrafo 
sobre control de arrendamientos; qué medidas po
drá dictar el Gobierno para realizarlo; pero al ex
pres¡:¡r que autoriza al Gobierno para dictar "las 
medidas necesarias", y por la relación estrecha ~e 
este parágrafo con las otras disposiciones sobre 
control de artículos de primera necesidad, donde 
expresamente se dice que .una de las medidas del 
control será la de fijar los precios en los distintos 
mercados, y por la naturaleza del mandato inter
venaionista, debe entenderse que el Gobierno 3e 
halla caii'acitado para fijar los precios de los arren
damientos. Obsérvese que 1á ley fue expedida "pa
ra que el Gobierno ensaye una regulación de pre
cios ... en el valor de los arrendamientos". El 
mandato del legislador al Ejecutivo para que fije 
el precio de los arrendamientos es pues claro, den
tro de una interpretación racional del ordenamien-

to, y se halla limitado a lo que queda dicho: la fi
jación del valor de éstos. No se extiende a otros
aspectos de la materia propia de los contratos de 
arrendamiento. Llevarlo más all* del control de 
los precios, significaría tanto como admitir que al 
Gobierno se le hubiesen dado poderes discreciona
les, no determinados, y así no se habría fijado el 
radio de la intervención; o que se le hubiesen 
otorgado f¡¡cultades extraordiqarias respecto de los 
arrendamientos; hipótesis ambas que conducirían 
a una conclusión de inexequibilidad de la ley acu-· 
sada, en el parágrafo del artículo 39. Porque la in
tervención no puede hacerse a virtud de autoriza-

. ciones .extraordinarias y porque la intervención de-. 
be ser ordenada por mandato legal que señale cla
ramente el objeto de ella, su radio o alcance y el. 
grado en que se ha de, intervenir. La disposición 
acusada resulta constitucional tan solo como ()rde
namiento dé intervención delimitado al control del, 
precio de los arrendamientos. 

No estil demás anotar que. ·el ordenamiento es· 
genéricamente igual con respecto al control de 
arrendamientos y al de artículos de primera nece
eidad para el consumo del pueblo, y que aunque el 
parágrafo del artículo 39 se vale de la expresión 
"autorízase igualmente al Gobierno", lo qúe da a 
entehder que acerca del éontrol de precios de ar
tículos de primera necesidad también "se autori-· 
za" al Ejecutivo, no debe verse en un9 y otro 
caso sino la reiteración del poder implícito regla
mentario del mandato legal intervencionista, cons
titucionalmente idéntico a la facultad reglamenta-

. ria y de ejecución general de las leyes; la que en 
ocasiones destaca o hace notoria el legislador, sin 
que ello agregue nada a la atribución que va en
vuelta siempre en toda ley, de poder reglamentaria 
y de realizar en su cumplimiento los actos jurídi
cos y materiales necesarios al logro del propósit~ 
buscado por el estatuto legal. 

Es oportuno expresar aquí que el control del 
precio de los arrendamientos, así como ef de los ví
veres y artículos de primera necesidad para el con
sumo del pueblo, se hacen aplicando el ordena
miento constitucional del artículo 32 de la Carta,. 
que le pe~mite al Estad~ inte~venir ppr mandate 
de la ley en la explotación de las industrias o em
presas públicas y privadas con el fin de racionali
zar la- producción, distribución y consumo de las 
riquezas. Este precepto no es solo relativo a las in
dustrias, sino que comprende también a las empre
sas privadas y públicas. El término empresa fue· 
definido por el legislador (artículo 69 ley 6<1: de 
1946) diciendo que es "toda unidad de explota-· 



ción económica o las varias unidades dependientes 
de una misma persona natural o jurídica". "Se. 
llama empresario en el lenguaje usual, dijo la Cor
te, Sala de Casación Civil, G. J. T. 48, pág. 29, 
el que· t 0ma p~r su cuenta algún negocio o activi
dad, poniendo su capital, con el objeto de e"xplotar
lo y derivarle alguna utilidad pecuniaria". Eri un 
sentido lato empresa- es pues' cualquier actividad 
económiqa en cuanto depende de una persona. Hay 
actividades o empresas para la· producción de ar
tículos alimentiCios, de manufacturas, de construc
ción, etc. Asf ente11dido el significado de la palabra 
emprésa, con la. comprensión que permite darle el· 

~texto constitucional, resulta claro que si el arren
damiento de un inmueble urbano no cupiera den
tro del concepto de industria, si se hallaría com
prendido dentro del de empresa, como actividad 
humana aplicada a la explotación económica de ]a 
riqueza inmueble.' No es necesario agregar otras 
razones para, admití~ que el ~rtículo 32 del Esta
tuto es aplicable a la· intervención del Estado en 
el cpntrol del precio de los arrendamientos. 

Se halla por tanto el intérprete --en el caso pre
sente la Corte- a presencia de ·un mandato inter
vencionista' que satisface las exigencias constitu
cionales, porque contiene · un ordenamiento claro 
del Congreso de Üevar a %fecto una inte~vención 
sobre control en el precio de los arrendamientos 
para. impedir la especulación indebida, y delimi
tado en su radio y en su finalidad, pues no abarca 
otros propósitos distintos delde evitar especulacio~ 
nes, ni otros puntos repecto del arrendamiento 
dife1:entes al con1irol de sus precios. • 

En desacuerdo la Corte con la demanda y con el 
concepto del señor Procur,ador General de lá Na~ 
. ción, al estimar. que la disposición acusada es 
inexequible por contraria al Estatuto, en cuanto 
implica concesión al Gobierno d~ f¡:¡.cultades ex
traordinarias para modificar la · legislación civil 
sobre arrendamientos, considera que el parágrafo 
del artículo ,39 de la ley 711- de 1943 entendido como 
lo entiende la Sala Plena, se 'amolda a las exigen
cias que el Estatuto fundamental previene respec
oo de los ordenamientos legales :de intervención. 
El .mandato legal de que aquí se trata no se otor
gó pro tempQre, por tiempo limitado, sino que es 
de carácter permanente, y ello solo es ba¡:;tante pa-
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ra que aparezca claro .que no envuelve una autori
zación de facultades extraordinarias de las con
templadas por el numeral 12 del artículo 76 de la 
Carta. La facultad consignada en el parágrafo acu
sado es por su índole de intervención, de las que 
permite el artículo 32 de la Carta, pues se confiere 
para que actuando el Estado por sús varios órga
nos realice el equilibrio económico que haga ra
cional el aprovechamiento de la riqueza que se 
crea y moviliza por el esfuerzo humano aplicado a 
proveer a los habitantes de las poblaciones de ha
bitaciones y locales urbanos. Y porque el mandato 
legal ha de verse con,ferido concreto y delimitado 
a la acción del Gobierno sobre los precios de los 
arrendamientos. · 

El parágrafp acusado no viola la Constitución,· en 
sus artículos 55 y 76, 'porque estas normas que se
ñalan funciones separadas al Congreso y al Go
bierno, hay que contemplarlas teniendo en cuenta 
la del artículo 32 que consagra la intervención del 

'Estado en las industrias. Y no quebranta tampoco 
el artículo 80 numeral 29 porque la ley 711- de 1943 
tu'vo origen, de' acuerdo con. ese precepto, en una 
modificación a un proyecto. presentado al Congre~ 
so por el Ministro de Hacienda. 

!Fallo 

La Corte Suprema de Justicia, en Sala Plena, y 
en ejercicio de la facultad que le otorga el artícu
lo 214 de la Constitución NaciOnal, oído el concep
to del señor Procurador General de la Nación, de
clara exequible el parágrafo del artículo 39 de la 

. ley 71l- .de 1943, con el alcance que tiene según se 
expresa en la parte motiva de este fallo. 

Notifíquese, cópiese, comuníquese al Ministro de 
Justicia~ y publíquese en la Gaceta Judicial. 

\ 
lH!ernán Salamanca. - Germán Alvarado. -

!Francisco\ Bruno. - Aníbal · Cardoso Gaitán. -
Pedro Castillo Pineda. - Alejandr.o Camacho !La
torre. - !Luis A. lFlórez.'- Agustín Gómez Pra
da. - Ricardo lHlinestrosa Daza. - Alvaro !Leal 
Morales.- Angel Martín Vásquez.- !Luis lEduar
dó Gacharná, Conjuez. - Gabriel Rodríguez Ra
mírez. _:__ JEleU:terio Serna R .. - Domingo Sarasty. 
Arturo 'll'apias lP'ilonieta, Conjw:iz . ....:.. Pedro !León 
Rincón, Secret¡;¡rio. · 



!RlEllVIllNDICACllON 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de. Casación Ci
vil.-Bogotá, agosto" treinta y uno de mil nove
cientos cuarenta· y ocho. 

(Magistrado ponente: doctor Ricardo Hinestrosa 
Daza) 

·Se decide el recurso de casación interpuesto con
tra la sentencia de 26 de junio de 1947 en que el 
Tribunal Superior de Pereira confirmó en segunda 
instancia la que en la primera dictó el Juzgado 
Civil del Circuito de Calarcá el 24 de junio de 
1946 en el juicio ordinario de Mariana Villate con
tra Bonifacio Rojas iniciado en demanda de 9 de 
febrero de 1944 que luégo se extendió a Pedro 
Pablo López, una vez fallado en favor de Rojas 
el incidente de excepciones dilatorias a que dio 
lugar su afirmación de no ·ser el poseedor actual 
de la finca La Estrella, materia del pleito. Desde 
lue~o se ~dvierte qu;, habiendo cedido sus dere
cbós la V1llate a Jesus A. Restrepo L. en escritu
ra de 19 de marzo de 1945,'los contendores han 
quedado siendo éste como actor y como reo López. 

Con costas a su favor en ambas instancias, las 
citadas sentencias han sido favorables a la par
te actora. López es el recurrente en casación, por . 
medio de su abogado. 

Antecedentes: 

Ante el Notario 29 de Calarcá se otorgaron el 3 
de febrero de 1938 las escrituras números 77 y 79, 
por medio de las _cuales respectivamente López 
compró a Rojas y vendió a la Villate aquella finca. 

En seguida demandó Rojas a López y la Villate 
en reivindicación de tal inmueble e invalidación de 
esos contratos por simulados. Ganó en primera ins
tancia, en fallo de 13 de junio de 1941, porque el 
Juez encontró probada la simulación y vio en Ló
pez un testaferro y en esas compraventas un frau
de a la ley por encaminadas a violar la prohibición 
legal de este contrato entre cónyuges, dado que 
lo son entre sí Rojas y la Villate. Pero el Tribu
nal Superior revocó esa sentencia en la de 30 de 
enero de 1943, y si bi~n contra ésta se interpuso 
casación, la Corte declaró desierto el recurso en 
providencia de 5 de octubre de ese año; de ma
nera que ambas compraventas quedaron en firme. 

Al comenzar el año siguiente la Villate entabló 
el presente juicio, ganado por ella en ambas ins
tancias. Coincidió con esta nuevá demanda el otor
gamiento de la escritura número 78, en dicha No
taría el 2 de febrero de 1944, en que Rojas dice 
vender a López las mejoras de La Estrella. López 
contestó oponiéndose y adu,ciendo esta compra que 

·le da derecho al pago de sus mejoras y a retener
las entre tanto. 

' . 
La demanda de casación acusa de error de dere-

cho y de error de hecho evidente en la apreciación 
de ciertas pruebas que señala, así como en la apre
ciaCión de la respuesta de la demanda, y de que
branto consecuencia! de los artículos ·1759, 1618, 
1621, 1622, 739, 764, 768, 769, 964, 965, 966 y 1757 
del C. C., 472, 593, 601 y 697 del C. J., y 22, 23 
y 12 de la ley 200 de 1936, todo ello porque, se
gún ahora dice el a:¡;¡ogado recurrente, López no 
se opuso a la demanda en sí, sino que se ha limi
tado a defender lo que considera mejoras suyas, 
por lo cual, l'li es poseedor de mala fe ni litigante 
temerario.~ 

De ahí que cierre su demanda de casación con 
estas palabras que limitan sus actuales pretensio
nes:· "Por lo anteriormente expuesto suplico de 
esa Suprema Corte que se case la sentencia del 
Tribunal de Pereira de fecha 26 de junio de 1947, 
motivo de· este recurso, y que en su lugar se re
suelva que Pedro Pablo López es poseedor de bue
na fe y que como tal tiene derecho a que se le pa
guen las mejoras que adquirió por compra a Bo
nifacio Rojas, lo mismo que las que él personal
mente plantó eq é-l terrem> y que, cómo no hizo 
oposición temE1raria, no puede ser condenado en 
costas". 

Se considera: 

Como la c~ave de la acusación está en los erro
res de apreciación antedichos, lo indicado es in
dagar ante todo si, en ellos incurrió el Tribunal. 

El de apreciación de la contestación de la de
manda lo hace consistir el recurrente en que el 
Tribunal la toma por oposición total a la deman
da misma, a pesar de haberse circunscrito a las 
mejoras compradas a Rojas en 1944 y a las puei!· 
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tas después por el mismo López, quien solo ha 
exigido se le reconozcan y paguen con derecho de 
retenerlas, por ser distintas de las contratadas 
en 1938. 

Efecu'vamente, él ha hablado detenidamente de 
estas mejoras que dice posteriores a 1938 y de su 
derecho de retenerlas, hasta• que se le paguen; de 
suerte que, de paso. sea dicho, no ha encontrado 
la Sala que sea el caso de considerar si la acción 
de la Villate debiera haber sido la que el C. J. es
tablece en su artículo 887 en favor del· comprador 
cuando el vendedor falta a la obligación de en
tregarle materialmente lo vendido, en vez de la 
reivindicatoria. 

Pero no es menos cierto que Jtópez al contestar 
la demanda no se limitó a esa exigencia, sino que 
negó la acción misma a la demandante, insistien
do en que el título aducido por ella es simulado 
y excepcionando de pleito pendiente. Es de in: 
formarse que a la sazón cursaba otro pleito al res
pecto de la simulación incoado por López contra 
la Villate en que éstr triui:lfó en el Juzgado de 
Calarcá en sentencia de 20 de marzo de 1945 Y 
en la del Tribunal de Pereira de 15 de mayo de 
1946, según se ve en la de la Corte que negó la 
casación el 18 de junio de 1947 (G. J. Tomo LXII, 
págs. 457 a 460). 

A mayor abundamiento, para no aceptar el car
go de error en la interpretación de esa respuesta 
de López a la \¡¡lemanda inicial dél p~esente jui
cio, basta transcribir esta frase, suya: "Me opongo 
abiertamente a que se hagan las declaracione·s so
licitadas"; (Cdno. 19, fol. 15 vJ. 

Las pruebas apreCiadas erróneamente al decir 
· del recurrente son la escritura citada de 1944,.las 
declaraciones de los testigos interrogados a peti
ción de él y la inspección ocular, todo por no ha
ber reconocido el Tribunal que López se limitó a 
pedir pago y retención de lo que llama sus mejo
ras, distintas de las contratadas en las citadas com
praventas de 1938. 

Esas escrituras de 3 de febrero de 1938 se expre
san determinando el ob]eto de ,cada compraventa 
en estos términos: "El derecho de dominio que el 
exponente vendedor tiene en un lote de terreno 
con mejoras consistentes en casa de habitación y 
cultivos .. de café, pastos.artificiales y rastrojos, de
nominado La Estrella, ubicado en el paraje de El 
Cedral, jurisdicción municipal de Génova, alin
derado .... ". 

La escritura de 2 de febrero de 1944 dice que 
Rojas vende a López "el derecho de dominio, dis- · 
fr~te y posesión que el eXJ)onente tiene en unas 
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mejoras agrícolas de:nominadas La Estrella, ubi
cadas e!l el paraje de El Cedral, jurisdicción del 
Municipio dé Génova (Caldas); consistentes en ca
·sa de habitación, sementeras de café, plátano, cul
tivos transitorios, etc., ·pastos, monte y secaderos 
de café, alinüado así el terreno que las contie
ne ... ". Agrega Rojas en el mismo instrumento 
(Cdno. 39, fol. 7 v.): "que adquirió derechos en las 
expresadas mejoras por habe~las plantado a sus 
propias expensas y con su trabajo personal y es
tadas poseyendo y disfrutando desde varios años 
sin interrupción, cuyo derecho le fue reconocido 
por el Juzgado Civil de este Circuito en sentencia 
proferida el 13 de junio de 1942, dentro del jui
cio ordinario reivindicatorio que el exponente ini
ció contra la señora Mariana Villate". 

Esta transcripción pone en evidencia la id·e~
tidad entre lo que Rojas vendió a López y éste a la 
Villate en 1938 y lo· que vendió al mismo López en 
la escritura de 1944 que se acaba de transcribir en 
lo pertinente, en lo que respecta a las' mejoras. 

No sobra advertir que esa sentencia del Juzga
do de 1942 que Rojas cita había sido revocada ya 
por la del Tribunal de 1943, año en que, desierto 
el recurso de casación, está última quedó ejecu
toriada. 

No sobra advertir, asimismo, que ni sobre linde
ros ni sobre identidad de la finca han discutido 
las partes y que, además, esa identidad resulta de 
la confrontación de las dichas alindaciones y tam
bién se est<!bleció en inspecciones oculares. 

Los testigos cuya~ declaraciones da por erró
neam:énte apreciadas el recurrente ·afirman que 
por años Rojas administró .La Estrella y de sus 
man.os pasó a las· de López, hechos no negados por 
la Villate; pero no indican cuáles sean las mejoras 
puestas por ellos. 

Cuanto a ia prueba de inspección o.c~lar, se ob
serva que varias dili!fencias de esta clase se prac
ticaron, como se. ve en los cuadernos 59, 69 y 99. 
En aquél (fol. 29 v;) se lee el. dictamen de los pe
ritos que intervinieron en la inspección ocular de 
21 de septiembre de 1945, que en lo pertinente di
ce: " ... las mejoras de casa de habitación, planta
ciones de ca~é, plátano, árboles de sombrío, pas
tos, etc., por el aspecto y desarrollo físico, estado 
de conservación de ellas, conceptuamos que fue- ' 
.ron hechas y plantadas antes del año de 1938 sien
do por consiguiente las mismas mejoras d~ que 
habla la escritura de venta hecha por Pedro P. 
López a ·Mariana Villate, distinguida con el nú
mero 79, de fecha ~ de febrerq de 1938, a axcep
ción de una media cuadra que está sembrada de 
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yuca y café con una edad menor de un año apr.oxi
mado. Aclaramos que el número de árboles de 
café de un año aproximado es de doscientos cin
cuenta y el número de matas de yuca de ocho 
meses aproximadamente es de quinientas". 

Si para el 21 de septiembre de 1945 la mayor 
antigüedad de mejoras pu~stas por López era un 
año, bien se ve que las plantó a sabiendas de que· 
ya cursaba este pleito, porque el memorial-P.oder 
presentado por él personalmente al Juzgado de la 
causa para su representación en ella así lo per
suade, pues la fecha de presentación es el 21 de 
marzo de 1944 (Cdno. 19, fol. 13). -
. Si esto sucede respecto de las mejoras puestas 

por López y si de las que compró a Rojas en 1~ 
escritura de 1944 ya queda visto que ·por declara
ción de este instrumento son las mismas vendidas 
a la Villate en 1939, no se comprende cómo Ló-· 
pez atribuya error al Tribunal en la apreciación 
de estas pruebas. 

Y si todos los cargos de error resultan infun
dados, no puede prosper<;~r el cargo de violación 
de las citadas disposiciones legales nacida de ese 
€rror. Sin la causa no se produce el efecto. . 

Invoca el recurrente también el motivo 29 del\ 
artículo .520 del C. J. Para que prosperara habria 

o sido preciso que el Tribunal hubiera fallado sobre 
algo no puesto sub judice o abstenídose de fa
llar sobre algo que sí lo está. Nada qe esto ocurre, 
puesto que, sea que se estime la demanda como 
la reivindicaciÓIJ. de la finca misma, tal como se en-
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tabló inicialmente contra Rojas y se extendió des
pués a López, sea que se mire hacia la contienda 
como limitada a las mejoras que éste dice ser su
·yas, tal como él pretende se considere ahora,' ~lo 
es que la sentencia reconoce el dominio de la parte 
demandante y decreta lo pedido en el libelo y que 
contiene especial declaración sobre esas precisas 
mejoras. Nada dejó de decidir, a nada contendido 
se extendió. 

No 'prosperan, pues, los cargos formulados con
tra la sentencia de segunda instancia, lo que indi
ca que no se la invalida. Pero no hay costas en el 
recurso, porque en él la parte opositora no se pre
sentó, no hizo gestión alguna. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia dicta
da por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Pereira en este julicio el veintiseis de junio de 
mil novecientos cuarenta y siete. 

Sin costas en el recurso, por no aparecer que se 
hayan causado. 

Publíquese, notifíquese y cópiese. 
o ~ 

Gabriel Rodríguez Ramírez. - Con salvamento 
de voto, lP'edro Castillo IP'ineclla. - Ricardo JH!ines
trosa lDiaza. - Con salvamento de voto, li\lvaro 
lLeal Morales. - JH[ernán Salamanca~ - lW:moel 
.José Vargas.- Jl>elllro.JLeón Rñncón, Secretario en 
propiedad. · 
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~SALV AMJEN1'0 DJE VOTO DlE LOS MAGmTJRADOS PJED.IRO CASTJILLO PINJEIDA Y 
Al. V ARO LlEAL M.O.IRALES 

Nos hemos visto precisados a salvar nuestro vo-
1;o en la adopción del fallo que antecede por nues
tra discrepanCia con lo afirmado por la mayoría 

.de la Sala en E¡!l siguiente aparte: " ... no ha encon7 

kado la Sala que sea el caso de considerar si la 
.acción de la Villate debiera haber sido la que el C. 
.J. establece en su artículo 887 en favor del com
prador cuando el vendedor falta a la obligación 

.de entregarle materialmente lo vendido, en vez 

.de la reivindicatoria". 
En este juicio se ventila una acción rle dominio 

,destinada en realidad a que el vendedor le entre
:gue al comprador la cosa materia del contrato, lo 
-cual nos parece inadmisible porque como el cau
sahabiente no tiene más dominio que el que le ha 
.cedido el causante, una disputa entre ellos sobre el 
referido derecho es improcedente; en efecto: res
pecto del derecho perpetuo de· propiedad transmi
tido a título de compraventa hay identidad jurí
dica• entre. los contratantes pues ninguno de los 
dos puede enfrentar al otro dominio· mayor, me
jor o diferente del que ha cedido al otro o recibi
do de él. 

Nos ha parecido no suficientemente meditado 
(,:onsiderar que no es el caso de averiguar si la vía 
escogida por el actor es o no aceptable; esa in
vestigáción siempre es del case aunqúe no medie 
el grave problema de derecho sustancial que deja
mos planteado, sino apenas el interrogante proce- · 
sal; respecto de esto la Gorte en multitud de opor
tunidades ha subrayado la falla insubsanable que 

'afecta el juicio tramitado con desconocimiento de 
sus forll}as propias; para no citar sino la última 
decisión al respecto aludimos al auto publicado en 
el Tomo LXIII, pág. 95 de la G. J. 

Creemos que al preconi~ar una teoría jurídica 
destinada a formar en el país doctriná' prqbable, 
ha de tenerse luego la cautela de no introducirle 
~e hecho excepciones que no imponga la natura
leila. de los fenómenos; que dejar ~in aplicación 

doctrihariamente ·justificada en determinados ca
sos un concepto jurisprudencia] emil 'do como no
ción que generalmente ha de seguirse, puede abril 
paso a la arbitrariedad por el desconcierto intelec
tual que apareja. 

Pensamos qué por no ser fácilmente inteligible 
una acción de dominio del comprador contra el 
vendedor, la única vía del primero para lograr la 
entrega es la especial que le señala 'Í!~ artículo 887 
del C. J. y que al admitirle· otra senda se con
trarían reiteradas doctrinas de la Sala, sin que 
pueda saberse cuál es el fundamento de ese anta
gonismo'ocasional; consecuencia de ello .es que una 
controversia adelantada por cauces anómalos ven
ga a disfrutar. del recurso de casación .al cual ja
más habría llegado si sus ritualidades progresivas 

·se hubieran ceñido a la ley. . 
Parece que el fallo atribuye grande importancia 

a la alegación del demandado acerca de unas me
joras a ·cuyo reconocimiento aspira, y que por ella 
juzga inoperante el examen de si la vía escogi
da por el actor es o no regular; consideramos equi- • 
vacado ese planteamiento porque .desplaza el juicio 
de los términos en que lo ubicó el demandante y 
equivale, por tanto, a admitir que las: diferentes 
posiciones ·que las partes asumen durante el trá- · 
mite influyen en el tipo de procedimiento (especial 
u ordinario) lo que a nuestro entender quebran
ta gravemente la estructura constitucional del pro
ceso civil. 

Consideramos que la Sala no debió admitir ~~ 
recurso de !!asación que culmina ~n este fallo, y 
que, al admitirlo erradamente, fl.a deb.ido abst.ener
se de solucionarlo siguiendo constantes anteceden
tes sobre el particular. 

Bogotá, agosto treinta y uno de mil no~ecientos 
cuarenta y ocho. 

' 
Jl>edro Castillo Jl>ineda. - &lvaro .!Leal lWoll'ales. 

Jl>edro JLeón Rincón, secretario en propiedad. 
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Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, septiembre ocho de mil novecien
tos cuarenta y ocho. 

(Magistrado ponente: doctor Gabriel RodrígUez 
Ramírez) 

El 18 de diciembre de 1913, por escritura No. 
1012 d,e la Notaría 111- de Cali, Juan María Lazo 
transmitió a título- de permuta a Juan Antonio Ro
jas una finca de campo situada en· el punto de La 
Paila, adquirida por él mediante escrituras públi
cas otorgadas en 1891 y 1912, recibiendo de Ro
jas, en cambio, una casa de adobe y bareque, cu
bierta de tejas de barro, con su terreno y solar, 
situada en Cali en la esquina de la calle 7~ y- la 
carrera 13, distinguida con el No. 114 de dicha ca
lle. Después de haber declarado los permutantes 
"que cada uno se desapodera desde esta fecha de 
la posesión, dominio y de todo derecho que le co
rresponda en la finca que permúta para transmi
tirlo en favor del otro, pties no se reservan nada", 
el otorgante Lazo hizo constar, al fin de la escritu
ra, "que la casa que recibe en permuta por esta 
escritura la adquiere única y exclusivamente para 
su esposa señora María Nieves Larrahondo de Lazo 
y por lo tanto sólo ella tendrá derecho a oisponer 
de tal propiedad". · · 

Aduciendo esa escritura María Larrahon.do v. de 
Lazo demandó ante el Juzgado Segundo" del Cir
cuito de Cali, el 13 de noviembre de 1939, a Dolo
res Torres v. de Hoyos, Clemencia Hoyos de Vido, 
Margarita Hoyos de González y Martiniano Nieva, 
para que se declarara liue le pertenece la mencio
nada casa y su terreno y solar, que los demanda
dos deben restituírle separadamente la casa y las 
tres porciones de terreno que integraban la finca 
y que hoy ocupan los demandad9s, tres de ellos con 
edificaciones de reciente construcción, y que to
dos ellos deben pagarle los "frutos naturales y ·ci
viles que la demandante hubiera podido percibir 
con mediana inteligencia y actividad, teniendo el 
inmueble en su poder, desde la fecha en que déjó 
de poseerlo hata la restitución. 

El apoderado de la demandante corrigió después 
la. demanda en el sentido de dirigirla. contra An-

gela o María de los· Angeles Urresta, en la parte 
correspondiente, en vez del señor Martiniano Nie
va, a quien había demanc!ado por una mala in
formación, pues no era ocupante de la parte del 
inmueble que de él reivindicaba. La nueva de
mandada opuso las excepciones dilatorias de ile
-gitimidad de la personería del apoderado deman
dante y la de inepta demanda, y como el Juzgado. 
las declaró probadas, q:uedó .exonerada de dar con
testación a la demanda y libre del pleito. 

El Juzgado lo falló el 25 de septiembre de 1943: 
·haCiendo las declaraciones y conden-aciones pedi
das en la demanda, con excepción de la relativa 
a Martiniano Nieva, sustituído después por Angela 
Urresta. 

Por apelación del apoderado de las demanda
das Hoyos, conoció del asunto el-Tribunal Superior 
de Cali, . quien puso fin a la segunda instancia con 
la _sentencia. que profirió ·el 18 de diciembre de 
1946 en que -revoca la sentencia del Juzgado y en 
su lugar declara probada la excepción perentoria 
de petición de un modo indebido. Sin costas con
tra la demandante. 

El Tribunal dice en primer lugar que no com
parte la opinión. de que la demandante hubiera ad
quirido, se entiende que- exclusivamente, el domi
nio del inmueble reivindicado, por virtud de una 
estipulación para otro regulada por el artículo 1506 
del C. C., porque conforme al artículo 1781, num. 
59, "el inmu~ble que Lazo recibió por virtud de ese 
contrato (de permuta) entró a hacer parte del ha
ber de la sociedad conyuga,l, aun cuando lo hu
biera realmente adquirido su ésposa por la mer& 
constancia que dejó Lazo en el instrumento que . o 
contiene el contrato". En segundo lugar, se rea-
firma el Tribunal en que la adquisición del inmue
ble la realizó la sociedad conyugal porque la cons
tancia de ;Lazo, conforme al artículo 1795 "es una 
donación revocable porque la confesión de uno de 

·los cónyuges o de ambos carece de valor para de
terminar la pertepencia del bien a que alude la 
demanda". 

,Contra el fallo del Tribunal interpone el apo
derado de la demandante recurso de casación en 
que aduce la causal primera del artículo 520 del 
C. J. fundándola en estos cacgos: 
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19-Violación de los artículos 596 del C. J., 346, 
347, 396, 398, 399 del C. C., 19, 89 y 18 de la Ley 
92 de 1938, 22 de la Ley 57 de 1887 y 79 de la Ley 
153 de 1887, todos. por infracción directa, a excep
ción del citado artículo 346 el cual fue indebida
mente aplicado& La razón del cargo es que el Tri
bunal incurrió en error evidente de hecho dando 
por probado el matrimonio de Lazo con María Nie
ves Larrahondo, que no existió ni ·ha existido; Y 

. también en error de derecho al estimar como prue
ba de ese supuesto matrimonio la confesión impli· 
cita de Lazo en la escritura de permuta: . 

29-Violación directa del artículo 180 y aplica
ción indebida de los artículos 1781, num. 59, 1805, 
1806 y 1795 dei c. c. a consecuencia de los erro
re que acaban de enun_ciarse. · 

39~Falta de aplicación, y por tanto infracción 
directa, de los artículos 1506, 669, 673, 740, 745, 
756, 765, 946, 947, 952, 962 y 965, del C. C., porque 
no obstaate haber adqui~ido la· demandante el do
minio del inmueble reivindicable, por la estipu
lación que para ella hizo Lazo en la constancia y 
por el registro posterior de la escritura que con
tenía esa constancia, el Tribun'al le desconoció su 
derecho de propietaria, su acción· reivindicatoria, 
a pesar de que los deman<Jados no le habían opues
to título alguno. 

Para resolver el recurso, la Sala considera: 

Toda la demanda de casación está basada en e'r 
error de hecho y en el de derecho que acusa el 
recurrente y que la Corte no encuentra demostra
do, como pasa a explicarlo. 

La constancia de Lazo al fin de la escritura de 
permuta fue otorgada por él a favor de "su esposa 
señora María Nieves Larrahondo de Lazo", lo que 
es una afirmación de que era casado con ella. 

Por su parte la demandante se ha presentado an
te la justicia, en este proceso, como María Nieves 
Larrahondo v. de Juan María Lasso (o Lazo) lo 
que hace iñferir rectamente que fue casada con él 
y por eso, indudablemente ella lo llama esposo y 
maridoen el poder que confirió para el pleito y en 

' la demanda con que 'eha misma lo inició. De ma· 
nera que el recurrente al alegar que ese matrimo
nio no existió varía los términos en que fue pro
puesta la controversia por su poderdante, lo que 
es inadmisible ckspués de la. notificación del lla
mamiento de la causa a pruebas, en primera ins
tancia, y se pone en contradicción el mismo apo-
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derado con las declaraciones y actitudes de su pro
pia part.e. Toq.o esto hace ver que no puede encon-
trarse en los autos de este juicio la evidencia con-· 
traria al hecho del matrimonio que implican las 
declaraciones-acordes de la demandante y el otor
gante de la constancia, y que supuso el Tribunal 
al hacer sus razonamientos sobre la propiedad del 
inmueble que es objeto de la_ reivindicación. 

No tuvo necesidad el Tribunal de entrar en la 
valoración_ de la constancia de Lazo en favor de 
su. esposa. la señora Larrahondo de Lazo y pl?r 
consiguiente no tuvo ocasión de incurrir en error 
de derecho en la estimación de la afirmación deR. 
estado civil del otorgante y de la persona a quien 
pretendió -favorecer.· El sentenciador de segunda 
instancia razonó sobre las bases que le dio la de..: 
mandante y sobre el rótulo que adujo para plro

barlas, como no podía menos de hacerlo para dic
tar su fallo; ahora bien, entre esas bases está ]a¡ 

constancia de' Lazo en favor de su esposa, aducida 
en el hecho 29 y que se encuentra en la escritur:n 
número 1012, acompañada a la demanda, y la afir-

. mación de que la demandante· es la viuda de Lazo. 
pues éste fue su esposo o su marido, hechos que no 
fueron discutidos por la parte· demandada, luego 
el Tribunal podía, en el examen previo y proviSio
nal, a que estaba obligado, sobre la procedencia de 
la pretensión a la luz de la ley, suponiendo la cer
teza de los hechos invocados, sacar la consecuen
cia jurídica de que esa pretensión era infundada 
porque en virtud del título aducido y aun con ].a 

constancia unilateral del contratante Lazo, la ad
quisición de la casa· y solar había sido realizada 
por la sociedad conyugal que tenía con María Nie
ves Larrahondo y no por éstp., particular y !'!XClu.
sivamente. 

o 

Para mostrar· cómo son ilógicos y contraprocfu'
centes los cargos del recurrente basta notar que si 
su parte, la demandante, no fue· casada con Juan 
María Lazo, rio sería legítima 3U personería, por 
más que lleve el nombre de María Nieves Larra
hondo y que se diga viuda de Lazo porque la cons
tancia que éste dejó en la parte final de la escri
tura de permuta, fue en favor no sirhplemente de 
uné! persona que llevara este nombre, sino de •'su 
esposa la señora María Nieves Larrahondo de lLa
_zo", lo que implica que además de llamarse así 
estuviera ·casada con el permutante autor de la 
constancia. 

Como no se demostraron 1os errores denunciados 
en la demanda de casación en sustentación de los 
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<!argos o motivos de la causal alegada, no puede 
deducirse aplicación indebida de las disposiciones 
citadas en el numeral 29 del resumen anterior, y 
quedando en firme que esas disposiciones eran las 
aplicables en la decisión del caso, hay que concluír 
que no hubo falta de aplica-ción de las enumeradas 
en el numeral 39 del mismo re~umen. 

Por tanto, la Saia" de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
¡¡-Crlad de >la ley, '-nO casa la sentencia dictada en 
este juicio por el Tribunal Superior de Cali el die-

e 

ciocho de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y seis. 

Se condena al recurrente en las costas del re
curso. Tásense. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tri
bunal de origen. 

Gabriel Rodríguez ntamírez. - ll,"edro Castmo . 
IP'ineda •. ~ Ricardo· llllinestll'osa ~aza. - A\..l.va!l'o 
!Leal .Mlorales. - llllernán Salamanca. 1P'ei!l!ll'llll 
!León Rinc.ón, Secretario en propiedad. 
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R!EllVllNDllCACION 

Corte Suprema de Justicia.-S<ila de Casación Ci
vil.-Bogotá, octubre cinco de mil novecientos 
cuarenta y. ocho. 

(Magistrado ponente: doctor Ricardo Hinestrosa 
.Daza) 

Se decide el recurso de casación interpuesto con
tra la sentencia del Tribunal Superior de Bogotá 
.de 7 de noviembre de 1947 que decidió en segunda 
instancia el presente pleito ordinario seguido en 
la primera en el Juzgado Civil del Circuito de Zi
paquirá y fallado allí el 9 de julio de ese año. 
Son partes: Mercedes García de Berna! como de
mandante y Mércedes Cifuentes como demandada. 

Los hechos fundamentales se resumen así: la de-· 
mandante se casó el 24 .de junio de 1905 con Joa
quín Bernal, quien murió el 31 de agosto de 1946. 
Por escritura de 24 de agosto de 1927 y de 4 de 
enero de 1929. éste compró en cada una una terce
ra parte de la hacienda "El Boyen:( ubicada en 
Sopó. Habiendo adquirido después la otra terce
ra parte, constituyó con la Cifuentes y los señores 
Joaquín Vergara Zapata y José María Ortega en 
escritura de 6 de junio de 1938 la Sociedad "El 
Boyero S. A.", a la que aquél aportó toda la finca; 
y según escritura de 26 de octubre de 1945, Ber
nal y la Cifuentes, dueños también de las acciones 
de los otros socios, declararon disuelta la sociedad 
y la liquidaron en forma de cubrir el haber de 
Bernal con el usufructo vitalicio de dicha finca y 
el de la Cifuentes con la nuda propiedad de la 
misma y con los semovientes y herramientas. 
Bas~ndose en el concepto de que lo antedicho 

sobre esta sociedad fue una maniobra encaminada 
a despojarla de sus derec;hos en el haber. de la 
sociedad conyugal y. en que el marido no podía 
vender por sí solo los bienes que eran sociales al 
entrar a regir la Ley 28 de 1932; la señora García 
de Bernal entabló la demanda inicial de este jui
cio en.·que pide se declare que la sociedad conyu
gal es dueña de las aludidas dos terceras partes 
de "El Boyero" y que se condene a la ·cifuentes 
a entregárselas con todos sus accesorios y a pa
garlé sus frutos a partir de la muerte de Bernal 
y las costas, obrando la actora en representación de 

esa sociedad conyugal disuelta con la muerte de 
su marido y aún ilíquida. Demanda para la socie
dad conyugal y dirige su acción contra la Cifuen-
tes como actual poseedor. , 

El Juzgado decretó lo pedido, salvo la condena
ción en costas. Apelada su sentencia por la deman
dada, el Tribunal la revocó y pronunció absolución, 
sin costas. Para esto se fundó el Tribu.nal sencilla
mente en la Ley 68 de 1946, que esta misma decla
ra interpretativa de la 28 de 1932 y que, en esta 
forma, disipó ~ previno discusiones sobre conser
vación por el marido de las facultades que se ha
bían creído suprimidas por la Ley 28. Válidas. 
pues, las transferencias, desde este punto de vista, 
no cabía desconocer el título in,vocado por la Ci
fuentes. 

El abogádo en casación no formula cargos a esos 
respectos, no invoca el motivo pri~ero del artículo 
520. del C. J., ni entra en el ~onda. Su acusación 
aduce los motivos 29 y 69, procedentes ambos de 
un mismo hecho, cual es el de que la demanda 'ini· 
cial no se formuló advirtiendo en su en<!abeza-

. ~iento que la poderdante del abogado que la pre
sentó se llama Mercedes García viuda de Berna!, 
sino que allí simplemente la designa Mercedes 
García de Bernal; de manera -dice- que como 
la interes~da no es ·Mercedes García, cual si fue
se soltera, ni Mercedes de Bernal·simplemente, co
mo sí aún viviese su marido, el apoderado no obró 
en representación de la viuda de Joaquín Berna! 
y socio de la sociedad conyugal disuelta con la 
muerte de este señor; de suerte que tal viuda no 
es, la persona por quien ·el apoderado ha obrado 
en el juicio. y éste adolece, con la consiguiente fal
ta de personería, de nulidad, a tiempo que por 
igual razón la sentencia adolece de la inconsonan .. 
cía constitutiva del citado motivo 29. 

'En el poder que ella confirió para incoar el plei .. 
to figura expresamente como Mercedes García viu
da de Bernal y a la demanda ~e acompañaron las 
actas dP. matrimonio y de det'unción de. Bernal. La 
intención o parte petit.oria de la demanda, así co
mo sus hechos fundamentales 'no dejan la menor 
duda sobre que es. Mercedes García viuda de Ber
.nal la persona con cuyo mandato y en cuyo nom
bre ese abogado entabla el pieito, en cuyo desarro-



llo, inclusive los alegatos de ambas instancias, se 
partió de este evidente supuesto. A todo lo largo 
de ellas no se encuentra 1~ menor objeción sobre 
la identidad personal de la demandante. 

Así las cosas, es del todo inaceptable la negación 
que al respecto presenta el recurrente como funda
mento de sus cargos, los que, por ende, son inad
misibles. 

En mérito de lo expuesto, la, Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia del 
Tribunal Super'ior del Distrito Judicial de Bogotá, 

fechada el siete de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y siete. 

Las costas del recurso son de cargo del recu
rrente. 

Publíquese, notifíquese y cópiese. 

Gabriel .IR.odrigunez IR.amirez. - lPemo {)mstmo 
lPineda. - Ji\lvuc ILeal lWoranes. - JRD.cardo IH!ñlmes
trosa maza. - l8lernán Salamanca. - lWanuneR José 
Vargas. - JPedl!'o ILeón JRincón, Secretario en pro
piedad. 
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ACCliON lRlEliVliNliHCA'll'OIRliA 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, octubre siete de mil novecientos 
cuarenta y ocho. 

(Magistrado ponente: doctor Gabriel Rodríguez 
Ramírez) 

En octubre de 1940 Faustino Mora demandó an
te el Juzgado Tercero del Circuito de Cali, a Er
nesto y María Alvear y a los hijos de Encarnación·· 
Alvear, llamados Marco, Julio, Ligia, Neftalí, Irma, 
Rafael y Daniel Alvear, para que. se declarara que 
Mora es dueño del terreno y mejoras que le fue
ron adjudicados en la cas(l. números 17-27, 17-23, 
17-21 y 17-13 de la carrera 3~ de la ciudad de Cali, 
en el juicio de división material de esa finca, pro
tocolizado en octubre de 193.9; y para que se con~ 
denara a los demandados a entregarle el inmueble 
y a pagarle solidariamente los frutos desde que se 
registró la división, el 10 de octubre de 1939, y en 
subsidio desde la notificación de la demanda. 

Según el libeló, la razón de esta demanda es 
que terminada la comunidad sobre la éasa por la 

. partición material, el demandante solicitó la entre
ga de su parte a los Alvear quienes habían conti
nuado poseyendo la totalidad del predio, contra su 
voluntad, sin haber obtenido la entrega respectiva. 

Los demandados se opusieron a la acción, nega
ron o dije ron no constar les los hechos y ~legaron 
excepciones. Ernesto dijo que no había poseído la 
casa como comunero sino como dueño y señor, a 
ciencia y paciencia de Mora, por más de treinta 
años continuos, posesión que había ejercitado en 
compañía de todos sus demás familiares, excepto 
el demandante, no solo sobre el lote objeto de la 
demanda sino sobre todo el inmueble, por lo cual 
alegaba la prescripción adquisitiva extraordinaria. 
María también alegó que había poseído la casa no 
como comunera, sino como dueña y señora, por 
más de treinta años, y propuso las excepciones de 
prescripción adquisitiva extraordinaria, prescrip
·ción de la acción, nulidad de la división material, 

. carencia de acción y petición antes de tiempo o de 
un modo indebido. 

Julio e Irma Alvear dijeron que Faustino Mora, 
el demandante, también poseía el inmueble, pues 

arrendaba piezás de la casa, y la segunda añadió 
que no era ocupante ni poseedora de la.cuota rei
vindicada, y que oponía lás excépciones de nulidad 
del juicio· divisorio, de la división y su sentencia 
aprobatoria, carencia de acción, ilegitimidad de la 
personería sustantiva ·de la parte demandada. Nef
talí alegó nulidad del juicio divisorio y petición 
antes de tiempo, y el curador de los ausentes Mar
co, Ligia, Rafael y Daniel Alvear opuso Ja nulidad 
de la partición material. 

1 

El Juez del conocimiento decidió en definitiva 
que no estaban· probadas las excepciones y que 
absolvía a los demandados de los cargos de la de
manda. La decisión fue revisada por el Tribunal 
Superior de Cali, a virtud de apelación que contra 
ella interpuso el apoderado del demandante. EÍ fa
llo de segunda instancia, dictado el 22 de noviem
bre ~e 1946, confirma la decisión apelada. 

Por esto el demandante ha recurrido ante la 
Corte Suprema solicitando la casación del fallo y 
la decisión· del negocio de acuerdo con la deman
da. Para resolver el recurso, la Sala considera: 

El Tribunal ~studia en primer término las lí
nea~ generales d). la realidad procesal, o sean las 
adjudicaciones hechas ad .valorem en la casa de 
que se trata, en la testamentaría de Juana María 
Martínez' v. de Mora, a Faustino Mora y Natividad 
Mora v. de Alvear, ;y las adjudicaciones de ·partes 
de la misma casa, determinadas por linderos y un 
plano, a Faustino y a los herederos de Natividad 
en el juicio divisorio del Primero contra los segun
dos; anota las equivocaciw1es que tiene el trabajo 
de división del agrimensor García, en cuanto a la 
longitud de una de las líneas de límite de la parte 
adjudicada a Faustino y en cuanto a las cabidas 
de las adjudicaciones, pues en una zona del terre
no común se dejaron de adjudicar unos metros 
cuadrados y· en otra zona se adjudicó de más 
buen número de metros cuadrados; hace presente 
que el plano de la división material no fue pre-. 
sentado por el demandante y el que obra en autos 
es posterior a la división, no está de acuerdo con 
la exposición de!' partidor, ni consta que sea au
téntico; por último, echa de menos varias pruebas 
de estado civil de los sucesores de Juana María 



Martínez v. de Mora, absteniéndose de sacar con
secuencia alguna de derecho. 

En un segundo capítulo el Tribunal estudia las 
numerosas excepciones, antes expresadas y con
cluye que ninguna de ellas está probada. 

Y en un tercer capítulo el Tribunal expone el 
fundamento ·que tiene para confirmar la sentencia 
de primera instancia, o sea el motivo del fracaso 
de la acción reivindicatoria, que es la falta de 
prueba de uno de sus elementos esenciales, 'a sa
ber, la identidad de la cosa reivindicada. 

En resumen, dice el Tribunal que no habiéndose 
presentado el plano de la división material, que 
debiera indicar de manera concreta ·e inconfundi
ble, sobre la realidad material del inmueble, las 
porciones adjudicadas a Mora, y no resultando esa 
determinación precisa del acta de la inspección ocu
lar ni de las exposiciones periciales, no puede el 
juzgador hacer la declaración de dominio ni or
denar la entrega solicitada, por no ser conocida en 
forma precisa e inconfundible la cuota reivindi
cable. 

La demanda de casación funda el recurso en las 
causales primera y segunda de las, establecidas 
por la ley. 

Respecto de la segunda hace el recurrente· con
sideraciones opuestas, porque si primeramente di
ce que no se desconoció la pretensión de Mora 
porque los Alvear tuvieran un mejor derech9, 
después ~firma que el Tribunal no dio su derecho 
a Mora por la n creencia de que carecía de acción Y 
que el derecho lo tenían los Alvear, pero, que no 
dio un argumento para negar el derecho qel pri
mero, ni dijo por qué lo tenían los segundos. Y 
concluye alegando que como los demandados :Al
vear alegaron prescripción adquisitiva y otras,ex
cepciones que no probaron, a pesar de lo cual fue
ron absueltos de los cargos del libelo, la sentencia 
acusada, confirmatoria de la del Juzgado, que así 
decidió el pleito, no está en consonancia con las 
pretensiones oportunamente deducidas por los li
tigantes. 

Esta alegación implica desconocimiento de lo 
que es la incongruencia como fausal de casación. 
Cierto es que el Juzgado al absolver por deficien
cias en la prueba que el actor produjo, y declarar 
al mismo tiempo no probadas las excepciones 
opuestas por los demandados, y el Tribunal al es-. 
tudiar las excepciones antes que la qcción, obra
ron ilógicamente porque siendo la excepción un 
medio de defensa tendiente a paralizar o ·destruir 
la acción o el procedimiento, si la acción no puede 
prosperar por cualquier motivo legal, de fondo o 
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de forma, no hay lugar ·a estudiar las excepcio
nes; por la imposibilidad de paralizar o destruír 
lo que no se mueve o no existe. Pero también es 
cierto que el fallo de la acción, por deficiencia de 
prueba, no incurrió en ·exceso o defecto, puesto en 
relación ·eÓn la demanda y las contestaciones que 
le dieron los demandados, y ese exceso o ese de
fecto serían los que podrían ocasionar la califica
c.ión de inconsonante contra el fallo recurrido. A 
primera vista puede ese fallo aparecer, en su par
te resolutiva, como inconsecuente en sí mismo 
puest9 que la declaración de que no están probadas 
las excepciones despierta la idea de que los deman
dados van a ser condenados; pero toda mala inte
ligencia desaparece con la lectura de la parte mo
tiva en don'de. se ve que la acción no fue suficien
temente probada y que por eso fue absuelta la par
te demandada. Así; pues, el fallo no es incongru(m
te con las pretensiones de los litigantes y esta cau
sal de casación no existe. 

En el desarrollo de la primera causal el recu
rrente supone una idea que solo alguna vez ex
presa incidentalmente: que el demandante Mora 
solo tenía que presentar sus títulos y probar que 
su lote con mejoras estaba poseído por otros. En uri 
capítulo hace dos cargos referentes a esta causal, 
a saber: a) violación directa y aplicación indebida 
de la ley porque la sentencia no reconoció a Mora 
su derecho; b) interpretación errónea de la prueba 
porque el sentenciador dejó de apreciar el signi
ficado de las escrituras y de los certificados del 
Registrador y que los demandados poseen el lote 
adjudicado a Mora; interpretó erróneamente las 
contestaciones de la demanda, las posiciones que 
absolvieron los demandados, la inspección ocular 
y los dictámenes periciales. Alega el recurrente 
que el significado que el Tribunal dio a las con
testaciones fue desacertado y que es inadmisible 
buscar vacíos para argumentar contra sentencias 
registradas, pronunciadas en fuicios ya fenecidos. 

En otro capítulo el recurrente habla de las vio
laciones de la ley y cita numerosas disposiciones 
de la Constitución Nacional sobre el fin de la au
toridad y la garantía del derecho de propiedad, y 
del Código Civil sobre la sanción legal, la defini
ción del domin!o, la enumeración de los modos de 
adquirirlo, la ac~esión en general y la de los fru
. tos, la tradición en general y la ·de bienes raíces y 
de la herencia en particular, la posesión y sus cla
ses, el justo título, la agregación de posesiones, la 
partición de la herencia y la terminación de la co
munidad en general. Mas si se tiene en cuenta que 
el motivo fundamental de la confirmación de la 
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sentencia absolutoria fue la falta de identificación 
de la <7uota demandada, fác}lmente se ·comprende
rá que el sentenciador de segunda instancia no pu
do infrirygir ese cúmulo de disposiciones legales y 
que si en alguna violación incurrió no pudo ser 
sino en la de alguna de las disposiciones relativas a 
la reivindicación, de las cuales el recur,rente cita 
lqs artículos 946· y 947, 949 a 952, 961 y siguientes 
'del C. C. 

El demandante reivindica parte determinada de 
la casa y solar números 17-13121123127 de la carre- . 
ra 311- de Cali, formada por porciones de tres zo
nas, la del frente sobre Ja carrera, la del patio prin
cipal y la del segundo patio, las que componen 
un lote total con mejoras, demarcado en el terre
no con mojones homólogos a ciertos números de 
determinado plano; se trata, pues, de cosa singu
lar o sea distinta y determinada, pero que fue par
te de otra mayor. Para el éxito de su acción tenía 
quE;! identificarla sobre el terreno y no le bastaba 
copiar en su libelo los límites expresados en la ad
judicación que se le hizo en la división material, 
con tanto mayor razón cuanto que, como lo dice 
el declarante Manuel Idrobo nunca 'se ha levanta
do. cerca o pared que divida el lote de Faustino 
Mora del lote de los herederos de Natividad Mora 
de Alvear. Más aun, la determinación precisa ·del 
lote en su materialidad era indispensable desde 
que con la sola lectura del trabajo del partidor 
García se descubren los errores de longitud y de 
cabida que anotó el Tribunal. 

El ~argo de violación directa y aplicación inde
bida de la ley no tiene fundamento porque si el 
Tribunal no accedió a las súplicas de la demanda 
fue por la deficiencia én la prueba de la acción, 
carga que pesaba sobre el mismo demandante Mo
ra. Como lo ha dicho esta Sala: " ... no b'asta que 
una acción exista y resida en la persona del de
mandante para que le sea reconocida; precisa que . 
dicha acción haya sido deducida de acuerdo con 
la ley, previa demostración de los elementos que 
la configur-an, ya que si el actor, e

1
n caso dado, 

descuida la comprobación de alguno de estos ele
mentos, la ·acción va in.evitablemente a' su fraca
so". (Sent. del 30 de octubre de 1940). 

· ' En el segundo de los motivos antes resumidos, 
el -recurrente toma la expresión "interpretación 

·errónea de la prueba" en el sentido de vicio de va
loración probatoria y se refiere al e:r:ror de den~
cho, pero no· demuestra, como se lo exige el ar
tículo 520 del C. J., que el Tribunal atriouyera a 
las ,pruebas qué el recurrente enumera un mérito 
distinto del que la ley les señala. Su esfuerzo se di-

rigió a demostrar el dominio del demandante so
bre cosa singular poseída por los demandados, 
omitiendo la imp1,1gnación del ver-dadero funéia
n:i.ento del fallo acusado que, como se ha dicho, es 
la falta de determinación sobre .el terreno, de una 
manera precisa, e inconfundible, de la parte de
terminada de la casa, objeto de la acción. 

Pero si hubiera de tomarse el cargo de inter
pretación ·errónea de la prueba en el sentido de 
que el Tribunal incurrió en ~rror de hecho porque 
de las pruebas sí resulta la identificación de la 
cuota o parte determinada de la casa, que es obje
to de la reivindicación, ·tampoco tendría razón elt 
recurrente ya que en su alegato no hizo la demos
tración de que ese error aparecía de modo eviden
te en los autos. De las pruebas citadas al respecto, 
escrituras, certificados, contestaciones de la de-
manda, posiciones, no podía resultar la identifica
ción buscada, como. se concibe fácilmente si se· 
considera que en los primeros no pueden apare
cer sino los linderos que singularizaron la cuota. 
en la división y que de otro lado los demandados 
alegaron que no habían sido partes en el juicio 
divisoric¡ ni le reconocían validez al acto de par
tición. En la inspección ocular del 9 de abril de 
19.43 se recorrieron los límites de la totalidad de 
la casa que fue de la h~rencia de Juana María. 
Martínez y se dejó constancia de los propietarios. 
de los predios colindantes, pero cuando .se trató
de identificar las partes determinadas o cuotas en 
que fue dividido el inmueble, no pudo llevarse a. 
cabo la operación por las diferencias existentes 
en:tre el trabajo de partición y el plano presentado· 
por el demandante, que· es uno posterior al acto de 
partición,_ y ·no es reproducción del acompañado a 
aquel trabajo .. Los dictámenes de los peritos tam
poco pudieron servir para el fin de que se trata 
porque ellos no reconociera~, ni ante el Juez ni 
privadamente, los mojones de que hablan las adju-· 
dicaciones, ni la línea divisoria entre los lotes de· 
Faustino y Natividad, según la división, ni la tra-
zaron materialmente sobre el terreno, de modo que· 
pudieran describirla en su exposición; se limita
ron simplemeñte a reproduéir los límites de la ca
sa de la comunidad formada en la partición de la 
herencia· mencionada y los de los lotes adjudicados' 
a los dichos Faustino y herederos de Natividad en. 
el juicio divisorio, y si eso· se llama repetición, no·· 
puede estimarse como identificación. Finalmente, 
es verdad que la mera falta de presenta~ión del 
plano de la división no puede ocasionar por sí sola, 
de acuerdo con la ley,_ el fracaso de la demanda; 
pero refiriéndose los límites de las adjudicaciones. 
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~ mojones colocados en el terreno sobre puntos ho
mólogos a determinados números de un cierto pla
no, se hacía .inelispensable que el juez reconocedor 
y los peritos lo tuvieran a la vista, y aun se agre
gara a los autos para que pudieran verlo los de·· 
más juzgadores, por ser el medio más adecuado 
y tal vez el ú:tÚco para verificar la identidad bus
carlla, recorriendo las líneas de límite, viendo los 
PWltos de intersección, los sitios de los mojones, la 
forma, la cabida y los demás detalles. 

No está demostrado, pues, ningún error de hecho 
nñ de derecho sobre el punto fundamental de/la 
sentencia acusada, y el cargo de violación de ley 
sw;tantiva no puede prosperar. 

En fal virtud, la Sala de CasaciÓn Civil de la 
Corte Suprema de Justicia, administrando justicia 
an nombre de la República de Colombia y por au-

toridad de la ley, desecha el recurso de casación 
de que se trata y no casa la sentencia proferida 
en el presente juicio ordinario de Faustino Mora 
contra Ernesto y María Alvear y herederos de En
carnación Alvear, por el Tribunal Superior de 
Cali el veintidós de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y seis. . 

Sin costas en el recurso por no haberse causado. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase ei expediente al Tri
bunal de origen. 

Gabriel Rodríguez Ramírez. - lPedro !Dastiiio 
lPineda. - Ricardo lHiinestrosa J[J)aza. - Alvaro 
lLeal Morales. - lHiernán Salamanca. - M:amxel 
.V osé Vargas. - ·JPedro lLeón Rincón, Secretario en 
propiedad.. . 
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ACCWNJES ]llE NULiDAD DJE UN REMATE, DE JREIVINDICACWN, etc. 

JLas nulidades referentes a los remates se 
contienden entre las partes, todas las cuales 
·han de intervenir eu la controversia que se 
:suscite. Si ocurre dentro del respectivo jui
cio,. la presencia de todas- ellas se cae de su
_yo, sin embargo de lo cual el artículo 455 
del Código ·Judicial requiere la notificación 
personal del auto en que 1il juez, en su caso, 
manda poner en conocimiento de ellas la 
causal de nulidad que anota. lEl artículo 456 

o ibídem, habla en .plural: "JL:as partes". Cuan
do ello ocurre en juicio distinto, sucede otro -
tanto en el sentido de que éstas deben inter
venir, con la agregación, muy justificada por 
-cierto, del rematador, al tratarse de un caso 
como el del proceso. JLa ley exige para la 
discusión de la nulidad la concurrencia de 

· las partes y del rematador en casos como el 
de autos; pero esto no puede significar que 
les niegue el derecho de discutir el remate a 
personas distintas, las que lo tienen en cuan
to el remate las perjudique. 

<Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
vil.-Bogotá, noviembre veinte de mil novecien
tos cuarenta y ocho. 

(Magistrado ponente: doctor Ricardo Hinestrosa 
. Daza)_ 

Se decide el recurso de casación int_erpuesto por el. 
·demandante contra la sentencia.del Tribunal Supe
rior de !bagué de 16 de julio de 1947, confirmatoria 
de la del Juzgado Civil del Circúito de Ambalema 
·de 20 de mayo de 1946 que absolvió a los demanda
dos de los cargos de la demanda, en el presente 
juiCio ordinario incoado el 30 de octubre d,e 1943 
por el doctor Carlos Eduardo Sandoval .contra Ul
tramares Corporation, Gaspar Galster y Steinwen
der Stoffragen Corporation y contra el Municipio 

, ·de Lérida. · 
Los hechos fundamentales pueden resumirse así: 

·el Tesorero· Municipal de Lérida ejecutó a la co
munidad San 'Francisco de la Sierra por deuda 
proveniente del i_mpuesto predial y en este juicio 
.se embargó y depositó la totalidad de este fundo 

y se remató una porción del mismo el 19 de 'mayo 
de 1937. El remate se adjudicó a Ultramares Cor
poration, quien vendió este lote a Galster el 2 de 
agosto de 1943, no sin haberlo hipotecado a Ste
inwnder Stoffragen, con quien, adémás, contrató 
prenda agraria sobre el café de esa finca. 

En la división de dicha comunidad, protocolada 
el 16 de agosto de 1943, se adjudicó un lote al 
Dr. Sandoval en pago de sus gastos y honorarios. 

El Dr. Sandoval se dirige contra los demandados 
prenombrados pidiendo se declare la nulidad del 
remate' y de su sentencia aprobatoria y la de la ven
ta a Galster y se decrete la· cancelación de sus ins
cripciones en el registro; y se declare también que 
Ultramares ha tenido negocios en Colombia que la 
obligaron desde mucho antes del remate y venta 
a incorporarse aquí y que, no habiéndolo hecho 
sino ya en curso este juicio, sus actos y contratos 
todos, entre ellos éstos, son absolutamente nulos. 

· Pide asimismo el demanda.nte se· le reconozca co
mo dueño del lo_te que se le adjudicó en la men
cionada partición, -y que se condene a Ultramares 
Corporation yi'Galster a entregárselo y pagarle sus 
frutos. También demanda la nulidad de las aludi
das hipoteca y prenda agrar:ia. 

El Juzgado niega que Sandoval tenga interés 
jurídico en las referidas anulaciones porque no fue 
rematador ni parte en el juicio en que se 
celebró el remate, y en cuanto a la entrega del lo
te y pago de frutos, no considero estas peticiones 
porque las .reputa corisecue:nciales de aquéllas, cuya 
negativa· las deja sin base y sin lugar a estudio. 

El Tribunal, abundando en los mismos concep
tos, confirmó el fallo- apelado. 

El abogado recurrente_ acusa por varios aspec
tos. Prosperando el cargo que se estudia en se
guida, se. presci:nde de los restantes ·y se dicta el 
fallo que reemplace la sentencia del Tribunal, co- · 
mo manda el artículo 538. del C. J. Claro es que la 
prescindencia de que 'acaba de hablarse se refie
re al recurso-; de_ suerte que no impide, ni podría 
impedir; la consideración de los varios problemas 

- .del litigio, en el estudio de la sentencia de instan
ci_a que ha de reemplazar la recurrida. 

Ese cargo consiste en que el Tribunal se abstu
vo de decidir la acción reivindicatoria por con-
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ceptuar, con error en la apreciación de la deman
da, que aquélla se presenta como dependiente de 
las de nulidad, de donde·dedujo que, no triunfan
do el actor en éstas, aquéllas no eran de conside
rarse, y así quebrantó, por dejar de aplicarlo, el 
artículo 946 del C. C. 

A pesar de reconocer la evidente e íntima co
nexión que hay entre estas varias acciones, para 
aceptar el cargo basta encontrar que efectivamen
te la demanda no presenta la acción reivindicato
ria como subordinada o dependiente, sino como 
algo cardinal existente por sí. El actor la incoa 
como dueño, calidad que deriva, no de que el re
mate sea nulo, sino de que la cosa singular por 
él pretendida se le adjudicó al dividirse el globo 
común antedicho. 

Para proveer al reemplazo de la sentencia inva
lidada, la Sala estudiará los aludidos problemas 
en el orden que los presenta el libelo inicial, co
menzando, por tanto, por las nulidades. 

A) El remate se ataca primeramente como acto 
procesal por falta o deficiencia de ciertas formali
dades, como no haberse hecho de determinada .ma
nera el avalúo o el anu.qcio de la licitación. Se in
voca, pues, al respecto; la causal segunda del ar
tículo· 451 del C. J. 

Las nulidades de esta clase se contienden entre 
las partes, todas las cuales han de igtervenir en la 
controversia que se suscite. Si ocurre dentro del 
respectivo juicio, la presencia de todas ellas se cae 
de suyo, sin embargo de lo cual el artículo 455 de 
ese Código requiere la notificación personal del 
auto en que el juez, en su caso, manda poner en 
conocimiento de ellas la causal de nulidad que 
anota. El artículo 456 ibídem, habla en plural: "Las 
partes". ' 

Cuando ello ocurre en juicio distinto, sucede 
otro tanto en el $entido de que éstas deben inter
venir, con la agregación, muy justificada por cier
to; del rematador, al tratarse de un caso como el. 
presente. 

En la ejecución en ·que se celebró este remate, 
fueron partes el Municipio acreedor y la comuni
dad deudora, y esta última, es deCir, el ejecutado, 
brilla aquí por su ausencia, pues del conjunto de 
personas aludidas no han figurado en el presente 
juicio ordinario sino el ,Municipio y el.rematador. · 

Esta sencilla observación basta para justificar 
la negativa que sobre esa nulidad pronunciaron 
las sentencias de instancia, puesto que, por incom
pleta, quedó ilegítima la personería de la parte 
demandada. · 

Claro es' que 1; justificado es la negativa, no sw 
fundamento, porque para el Juzgado y el Tribunal 
él está en la carencia de _interés jurídico en el de
mandante, concepto inaceptable, puesto que si la 
parte demandada le opone el remate, como tenía 
él que comprenderlo de antemano, no puede de
cirse que .la vali<\~z de ese acto le sea indiferente 
o no lo afecte, y sería indispensable que esto suce
diera para poderse hablar c}e la carencia de tal 
interés. 

La ley exige para la discusión de la nulidad la 
concurrencia de las partes y del rematador e~ ca
sos como el presente; pero esto no puede significar
que. le. niegue el ,derecho de discutir el remate a. 
personas distintas, las que lo tienen en cuanto el 
remate las perjudique. 

B) El remate, en sí, es nulo, según el recurren-· 
te, porque el rematador es una empresa extranje · 
ra con negocios· en Colombia que la obligaban a 
llenar ante las autoridades colombianas las forma
lidades exigidas por el Decreto-ley número 2 de· 
1906, de que se abstuvo, por lo cual todos sus ac
tos y contratos cayeron bajo la sanción de nuli-· 
dad con que esta falta se castiga por el mismo De
creto. El recurrente llama la atención a la calidad 
de absoluta que esta nulidad tiene, tratándose de· 
razones y preceptos de orden público. 

Desde este punto de vista, la materia está regu
lada por ese Decreto y el 37 del mismo año, por la 
ley 58 de 1931 y por eLDecreto número 65 de 1941.. 
La declaración de haberse o no cumplido las aludi
das formalidades por una empresa extranjera y· 

aún la de estar· ésta o no en el caso de llenarlas, 
está atribuída allí a la entidad oficial singular
mente designada al efecto. 

Consta en autos que Ultramares Corporation. 
no dio desde luego tales pasos, creyendo que no era 

o el caso de darlos, y así lo sostuvo tenazmente; pero 
cuando esa entidad resolvió que debía cumplir 
las· órdenes eh. cuestión porque en realidad aque
llos decretos ~a cobijaban, procedió a hacerlo en 
forma que oficialmente se declaró satisfactoria. 

Como preparando el terreno para el pleito, el 
abog~do del actual demandante antes de incoarlo 
gestionó la declaración de que Ultramares Corpo
ration había faltado a·ese deber. Entonces la Supe
rintendencia de Sociedades Anónimas conceptuó 
que en tal deber estaba y había estado tal Socie
dad y le ordenó conformarse a las normas coyres
pondientes, agregando: "Sin perjuicio de las san
ciones y efectos. jurídicos que la mora haya pro-· 
ducido". Esa resolución, que es de 25 de noviem
bre de 1943, analiza uno a uno los actos y gestiones 



de la sociedad, de donde esa oficina deduce su con
.cepto. 

Reclamada .la providencia, la misma oficina de
cidió el 2 de abril de 1944 que Ultramare~ Corpo
ration está obligada .a cumplir los decretos ante
dichos, porque los varios actos suyos analizados 
constituyen explotación económica, y añade: "Pe-. 
ro la , conclusión de esta oficina al respecto no se 
basa en cada uno de esos hechos en particular, si
no en la situación resultante de ellos en común. 
No pudiendo c;ompletarse esa comunidad de facto
res sino con hechos de reciente ocurrencia, la Su
perintendencia solo puedé determinar con certeza 
la obligación actual de Ultramares Corporation· de , 
incorporarse al país". Advierte que no puede de
cir que. esté en morf3 sino establecer que debe :tiaJ 
cerio actualmente, y concluye con esta parte re~ 
solutiva: "Aclárase lo dispuesto en el auto de 25 
de noviembre del año pasado en relación con Ul
tra~ares Corporation, S~ciedad. Anónima en li
quidación domiciliada en Nueva York, en el sen
tido de que la referida· sociedad está obligada en la 
actualidad a cumplir con los decretos-leyes núme
ros 2 y 37 de 1906, con el artículo 22 de ·la Ley 58 
de 1931 y con el decreto 65 de 1941. Conmínase a 

. la citada compañía para que proceda a realizar los 
actos a que· aquellas disposiciones legales se refie
ren, so pepa de incurrir en multas. sucesivas ... ". 

La· Superintendencia certificó con fecha 28 de 
julio de 1945 que la compañía tiene permiso defi
nitivo para ejercer su objeto social en el país 
al tenor del artículo 10 de la citada ley 58, y que 
a la fecha del certificado ese permiso estaba ·vi
gente. También certifica que de conformidad con 
dicho Decreto 65 y el citado artículo 22, "se de
clararon cumplidos por parte de dicha Sociedad 
los requisitos de que tratan los decretos 2 y 37 
de 1906, con relación al establecimiento ·de nego·
cios permanen~es en el territorio de la República 
y con el rtombramiento del ·s~ñor James W. Rais
beck Jr. para que actúé como apoderado en este 
país". 

Así las cosas, no es dado invocar la nulidad· que 
habría surgido, al tenor del Decreto número 2, 
de la omisión de las formalidades de que se está 
habTando. Como se ve, a esta conclusión se l~ega 
en atención a los comprobantes provenientes de la 
Superintendencia de Sociedades Anónimas que se 
han citado y en parte transcrito. Respecto de la 
situación y razones de orden público que el actor 
hace presentes, se encuentra que aquélla es la voz 
pro.nunciada' oficialmente. No es, pues, que la Sala 
niegue para todo caso a un particular el derecho 
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de alegar las aludidas omisiones y sus conescuen
cias, sino que encuentra que tal caso no es el pre
sente. 

De aquí se deduce que no adolece el remate de 
la nulidad que la demanda le atribuye. 

C) Lo relativo a hipoteca y prenda agraria que
.dó prácticamente descartado del debate desde la 
respuesta que a la demanda dio Steinwander Stof
fragen Corporation, que manifestó no oponerse po1· 
la poderosa razón de estar pagadas las cori-e.spon
.dientes deudas y cancelados consecuencialmente 
esos gravámenes. Además, aunque no mediara ra
zón tan decisiva, no habría lugar a decretar estos 
pedimentos, pues se formulan como dependientes 
de la nulidad ael remate. . . . 

Reivindicación 

E1 actor .se presenta como dueño en fuerza de la. 
adjudicación que se le· hizo al cj.ividirse .la pre
nombrada comÚnidad, y sobre la calidad de po
seedores en los reos no hay discusión en el esta
do actual de Ja causa, aunque inicialmente. la hu-

, hiera. Concurren·, pues, esos dos elementos de los 
que configuran la acción de dominio. No faltan 
tampoco los restantes, porque se trata de cosa sin
gular y se ha establecido debidamente lo que a su 
identidad corresponde. La acción es, por tanto, 
procedente q, en términos más precisos, el sen
tenciador debe estudiarla. 

Las partes aducen sendos títulos: el actor, el 
que acaba de recordarse, y el reo el remate tan 
discutido. La fuente de ambos. títulos es uha o, 
mejor dicho, uno y otro proceden de una misma co
munidad. El remate se hizo, aprobó y registró en 
Úl37, la partición se registró y protocoló en 1943. 
Ocurre recordar el artículo 1873 del C. Civil. 

Al prevalecer, por ende, el título de la parte de
mandada,' se ve que lo acontecido fue que Sandoval 
como partidor se adjudicó, en su trabajo de parti
ción de la comunidad, en ·pago del mismo y de 
los gastos, una cosa ajena, una porción de terreno 
que ya no P.ertenecía a quien se la daba en pago 
porque de ella se había desapoderado al enajenar
la de tiempo atrás por medio del remate (C. C. 
Art. 74¡). 

A esa prevalencia no obsta el efecto retroactivo 
que a la partición asigna la ley (C. C. Art. 1401, en 
relación con el 2335), porque ello se refiere a los 
sucesores del difunto, vale decir aquí mutatis mu
tandis a .los comuneros, esto es, a personas cuyo 
derecho 'preexistía y al que no le faltaba sino la 
partición para singularizarse; y al doctor Sancto
val se adjudicó ese lote, no como comunero, sino· 
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como tercero, extraño, acreedor por gastos y ho
norarios. Y si, a pesar de esto, se le supusiera en 
situación de comunero entendiéndose que todos los 
comuneros le traspasaron sus derechos de_ tales· 
circunscritos al lote, tal supuesto, que no cabe an
te la singularidad de la transferencia, tampoco po
dría producir aquel resultado, puesto que de todos. 
modos bastaría el hecho incuestionable de que no 
pertenecía ya a la comunidad al registrarse su 
partición un lote que se había rematado años an
tes y cuyo remate se había registrado también 
mucho antes de la partición. 

Estas con-sideraciones· obligan a denegar lo pe-· 
dido sobre dominio del actor y orden de entrega y 
pago de frutos a cargo de los demandados. 

Advierte el demandante que éstos ocupan una 
extensión de tierra que excede en varias hectáreas 
a lo correspondiente a su lote y a lo rematado; 
pero de ahí nada puede deducirse en pro de su 
acción reivindicatoria, puesto que el fallo, en lo 
que a ésta atañe,. tiene que ajustarse a lo deman
dado, a lo señalado como cosa singular materia 
de la acción, sin que el séntenciador pueda alte
rar los términos o finalidades del litigio. 

En lo que hafe a costas, no cabe condena en el 
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recurso que prospera, ni se ve motivo para ello 
en las instancias. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de. Oésación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, CASA la sentencia de se
gunda instancia pronunciada por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de !bagué el diez y seis 
de julio de mil novecientos cuarenta y siete, y 
revocando la del Juzgado Civil del Circuito de 
Ambalema de veinte de mayo de mil novecientos 
cuarenta y seis, falla este pleito así: no hay lu
gar a hacer las declaraciones y condenaciones pe
didas en la demanda, de cuyos cargos se absuelve 
á los demandados. .D 

Sin costas. 

· Publíquese, notifíquese y cópiese. 

Gabriel Rodríguez ntamíll'ez. - lP'edr.o IOastiMo 
lP'ineda. - nticardo llllinestrosa llJ)aza. - 11\hrai'O 
!Leal M!orales. - llllernán Salamanda. - Wi!puel 
José Vargas. - lP'edro !León lltincón, Secretario en 
propiedad . 

.. 

( 
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Como s.e desprende de lo estatuído en el 
artículo 74 del Código !Fiscal, el juicio ordi-

. 111.ario que surge con motivo de la oposición 
que oportunamente se propone contra la soli
citud administrativa . de adjudicación de te
l!'rellos denunciados como baldíos tiene exclu
sivamente como objeto discutir y resolver si 
al opositor le asiste o no mejor derecho so
bre la porción de terreno a qu~ se refieren 
la oposición y ·el denuncio. lEn un juicio de 
esta naturaleza se ~nfrentan dos partes: de 
un iado el denunciante, ·que asume el .papel 

' de demandante, sosteniendo que el terreno 
denunciado es baldío y que tiene mejor dere
cho a su adjudicación como ocupante y cul
tivador, y de otra el op~sitor invocando un 
derecho preferencial sobre el terreno, porque 
alegue una ocupación anterior en calidad de 
cultiv.ador, o porque invoque títulos de ·pro
piedad privada. Sobre esos extremos tiene 
exclusiv¡~. y necesariamente que versar la 
controvercia, por lo cual no cabe dentro de. 
su ámbito la resolución de las diferencias que 
después del denuncio y del vencimiento del 
·~iempo hábil para incoar oposiciones se pre
senten entre los presuntos adjudicatarios. 

Oo:rte Suprema de Justicia.-8ala de Casación Ci
vil.-Bogotá, noviembre veinticinco de mil no
vecientos cuarenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 

· Los,antecedentes de este pleito que interesa po
. ner de presente para la decisión del recurso de ca
sación que en él se ha interpuesto, son los siguien-
tes: · 

19-Los señores Carlos Martín Muñoz y Horten
sia T. de Tellez, hablando por· medio de apode
rado, denunciaron como baldíos ante el señor Go
bernador de Santander los terrenos conocidos con 
los nombres de "La Lucera", "El.Rubí" y "Peña 
Pintada" que forman un solo globo de una super
ficie aproximada de cuatrocientas hectáreas, alin- · 
derado como expresaron en· su denuncio, y pidie
ron que se les adjUdicara, inV<>cando para ello su 
condición de cultivadores o colonos. 

29-Tramitándose esa solicitud y dentro de la 

oportunidad legal correspondiente, los señores Pe
dro Santamaría, de una parte, e Isidro y Robert() 
Ariza, de otra, se' opusieron a la adjudicación de
mandada por cuanto en ella se comprendían sen
dos lotes ocupados y explotados por aquellos en ca
lidad de colonos, por lo cual el asunto fue remitido 
al .Tuez Primero del Circuito de Vélez a fin de que· 
las partes hicieran valer sus pretensiones. 
39-H~rtensia T. v. de Télh~z cedió los derechos. 

que como colono. y cultivador tenía en· compañía 
de Carlos Martín Muñoz en el terreno de "El Ru
bí", a Nepomuceno Téllez O., quien a su vez los 
traspasó a Otoniel González y Víctor Manuel Té
llez. El Juzgado en auto de 9 de octubre de 1933, 
reconoció a éstos como subrogatariós de esos de-
rechos. e 

49-Después de numerosos incidentes, Otoniei 
Gonzi'ilez y Víctor M .. Téllez, en escrito de 17 de· 
mayo de 1935,.. promovieron por medio de apode-

· rado demanda ordinaria contra Pedro Santamaría 
e Isidro y Roberto Ariza, representados por sus 
'subrogatarios Vicente Ferrer Martínez y Nepomu
ceno Pineda para que se hagan las siguientes de
claraciones: 
. Primera.-Que es baldío y como tal 'tiene la con •. 
dición de adjudicable según las disposiciones del 
Código Fiscal Nacional o Ley 110 de 1912, el te
rreno denominado "El Rubí", "La Lucera" y "Peña 
Pintada", que forma un solo globo, ubicado_en el 
Distrito Municipal tle Sucre, cuyos linderos gene
rales aquí se determinan. 

Segunda.--Que la adjudicación debe decretarse 
por mitad a favor del señor Carlos Martín Mu
ñoz y de González y Téllez, o sea por iguales par
tes, al primero como dénunciante y a los segundos 
como subrogatarios de los derechos de la otra de
nunciante ante· el Gobernador del Departamento, 
señora Hortensia T. de Téllez. -

Tercera.--Que debe excluirse de los antes alv
didos, 'denunciado como baldío y pedido en .adjudi
cación a· título de colonos, los lotes poseídos com.o 
tales por los señores Pedro Santamaría y Roberto 
e Isidro Ariza, llamados "San Vicente" y "Santa 
Elena", en su orden, a quienes representan los se
ñores Napoleón Pineda y Vicente Ferrer Martínez 
y determinados por los linderos que expresan los 
memoriales de oposición a la adjudicación del glo
bo "El Rubí", "La Luc~ra" y "Peña Pintada", que 

\ 
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aquellos elevaron a la Gobernación del Depar
tamento. 

Cuarta.-Que si los demandados señores Napo
león Pineda y Vicente Ferrer Martínez se opusie
ran a esta demanda, se les condene en costas. 

59-Admitida esa demanda y ya bastante ade
lantado su curso, Carlos Martín Muñoz propuso 
juicio ordinario contra Otoniel González, Víctor 
M. Téllez, Napoleón Pineda, Vicente Ferrer Martí
nez, Pedro Santamaría, Roberto e Isidro Ariza pa
ra que se declare,· entre otras cosas, que es bal
dío el lote de terreno denominado "El Rubí", antes 
aludido, y que el demandante tiene derecho a que 
se le adjudique, con exclusión de los demandados. 

69-Tanto Muñoz como Ferrer Fartínez y Pineda 
solicitaron que se decretase la acumulación del jui
cio de que trata el aparte precedente al que ini
ciaron González y Téllez contra Santamaría y los 
Arizas, y aunque el Juzgado "la decretó el Tribu
nal Superior de San Gil, que conoció del recurso 
que en contra de esa decisión se interpuso, la re
vocó y denegó la acumulación pedida en auto de 
21 de octubre de 1936, fundándose, entre otras ra
zones, en que la demanda de oposición de Muñoz 
no tiene cabida en el presente juicio, puesto que 
en éste solo se trata de definir las oposiciones he
chas ante la Gobernación por Pedro Santamaría, · 
Roberto e Isidro Ariza, que fueron las propuestas 
en el término legal, a la demanda de adjudicación 
de los referidos· baldíos presentada ·por el señor Se
gundo Ruiz S. a nombre y en representac~ón de 
Muñoz y Téllez. Esta providencia del Tribunal se 
ejecutorió, quedando, en consecuencia, reducida la 
controversi~ a la decis~ón de la demanda propuesta 
por González y Téllez de que se habló en el punto 
49 de estos antecedentes. · 

79-Continuado el curso de ese juicio, y después 
de muchas dilaciones e incidencias, el Juez Pri
mero del Circuito de Vélez lo decidió en senten
cia de 23 de noviembre de 1945, mediante la cual 
resolvió lo siguiente: 

"1 Q -Es baldío, y como tal tiene la condición 
de adjudicable, ·según las disposiciones del Código 
Fiscal, un terreno denominado "El Rubí", :'La Lu
~era" y "Peña Pintada", que forma un solo globo, 
ubicado en jurisdicción municipal de Sucre, en el 
Departamento de Santander, y que linda de modo 
general así: Por el Noroeste, con los fundos o co
lonizaciones de los señores Antonio Sánchez, Bue
naventura Morales, Abraham Zárate, Carlos Fe
lipe Sánchez y Eulogio y Cupertino Pineda; por 
el Ol-iente, con los fundos del señor Belisario Té
Hez O.; por el Sudeste, con una serie de cerros 
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que se levantan al .frente de "La Lucera", y al 
Noroeste de "Venta de Coles", y por el Occidente, 
por una cerca construida entre las fundaciones de 
"El Rubí" y "Rancho de Cáscaras", siguiendo la 
línea de esta cerca hasta la "Peña de los Suches", 
y de aquí al p'rimer li~dero; 

"29-La adjudicación del terreno baldío alinde, 
rado en el punto anterior debe decretarse a favor 
del señor Carlos Martín Muñoz, la mitad, y la 
otra mitad, por partes iguales, a los señores Oto
niel González y Víctor M. Téllez, al primero como 
denunciante :y a los segundos como subrogatarios 
de los derechos de la otra denunciante la señora 
Hortensia T. de Téllez, y 

"39-Del lote alinderado en el punto primero, 
denunciado como baldío y pedido en adjudicación 
a título de. colonización, deben excluirse los lotes 
que a la época de la demanda eran poseídos por 
Pedro Santamaría, Hoberto e Isidro Ariza, llama
dos entonces "San Vicente" y "Sa'uta Elena", de 
los cuales son dueños hoy los señores Napoleón 
Pineda y Vicente Ferrer Martínez, quienes obtu
vieron la adjudicación de esos lotes, a títulos de" 
cultivadores o .colonos, y que hoy se conocen con 
los nombres de "La Diana" y "Villa Hermosa", res
pectivamente. 

"Sin costas". 
La apelación que contra la anterior sentencia 

interpuso Carlos Martín Muñoz llevó el negocio 
al Tribunal Superior de San Gil, en donde se de
cidió el recurso en sentencia de primero de marzo 
de 1947, por medio de la cual se confirmó la ape
lada, sin costas. 

En la motivación de e:;;a providencia el Tribunal 
expresa, en resumen, que los demandantes de la 
adjudicación señores Téllez y Muñoz, cumplieron 

_las exigencias previstas por el artículo 69 del C. 
F. N. para hacer efectivos los derechos reconocidos 
en el artículo 65 de la misma o.bra; que el objeto 
de esta controversia es el de "decidir tan solo la 
oposición manifestada ante el Gobernador del De
partamento por Pedro Santamaría de un lado, y 
Roberto e Isidrc( Ariza, del otro, en su carácter de 
colonos establecidos dentro de la alinderación que 
encierra el glÓbo denominado "El Rubí", "La Lu
cera" y "Peña Pintada", solicitado en adjudicación 
por Hortensia de Téllez y Carlos Martín Muñoz"; 
que el pleito surgió '.'entre presuntos adjudicata
rios y colonos establecidos en el mismo terreno, 
los últimos de los cuales elevaron sus memoriales 
de· oposición con el único objeto de que se les res
petasen sus derechos"; que la demanda admite que 
deben excluirse de la adjudicación los lotes po-
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:seídos como colonos por Santamaría y los Arizas; 
que éstos, .o sus subrogatarios, convienen en que se 
haga la adjudicación desde luego que se les res
petan sus derechos; que por virtud de esta· confe
sión judicial, "el asunto perdió el carácter de. con
trovertido, pu~sto que la oposición formulada rei
teradamente por D. Carlos Martín· ante el Juz

. gado y de que se habló al principio, resulta a 
todas luces extemporánea, desde luego que a di
cha oficina ·sólo le incumbía conocer de la oposi
ción elevada por los colonos Pedro Santamaría y 
Roberto e Isidro Ariza dentro del término fij"ado 
por los artículos ,71 y 72 del C .. F.". 

Refiriéndose a esas dos disposiciones dice tex-' 
tualmente el sentenciador: 

"Como se ve, estos preceptos, que estaban en vi
gor cuando los aspirantes a la adjudicación ele
varon su demanda ante el Gobernador, señalan 
explícitamente la oportunidad para las oposicio
nes que pudieran· presentarse c;ontra las solicitu
des de adjudicación de baldíos. De tal suerte que 
si esa opdrtunidad no se aprovecha, ias oposicio
nes que luégci se -manifiesten resultan enteramen, 
te inoperantes. Y mucho menos 1 resulta jurídica
mente aceptable la actitud asumida por el señor 
Carlos Martín Muñoz, porque como también lo 
reconoce el Juez a quo, es de sentido común q1¡1e 
en un mismo juicio no es permitido a una de las 
personas que forman la parte demandante o ado
ra, asumir al mismo tiempo, como él lo ha hecho, 
el papel de opositora, rep~esentando a la vez' el 
doble de demandante, como peticionario de la ad
judicación, y el de demandado, como opositor de 
la misma adjudicación". 

Finalmente agregó el sentenciador: 
"No quiere decir todo esto que a juicio de la 

Sala los derechos alegados por el Personero del 
señor Muñoz se hallan sin amparo alguno _legal. 
Lo que sucede es que en su concepto existen otros 
medios para hacerlos efectivos, entre los cuales, 
por ejemplo, están las reglas qu~ gobiernan la di
visión material de bienes comunes,· que ponen a 
salvo los derechos de qui~nes establezcan mejoras 
en las parcelas que han poseído, y que serían de 
forzosa aplicación en el evento de que se inten
tara dicha acción una vez que las partes militan
tes en e¡;te juicio obtengan la correspondiente ti
tulación". 

El recurso 
El apoderado de Carlos Martín Muñoz interpuso 

contra esa· sentencia el recurso de casación que hoy 
se procede a decidir: · 

En su demanda sostiene el recurrente que él Tri-

bunal incurrió en violación directa de ley sustan
tiva, en cuanto no dio aplicación a los artículos 
39 de la Ley 85 de 1920 y 10 y 11 de la Ley 71 de 
1917, que son de estricta aplicación al caso contro
vertido; o en quebranto indirecto de las mismas, 
por no haber apreciado las pruebas que cita, de las 
cuales resulta que Muñoz ocupaba como colono o. 
cultivador exclusivo el lote de terreno denomina
do "El Rubí", o por error de derecho en la estima
ción de his pruebas de donde dedujo la explota
ción económica del globo general por parte de los 
demandantes. 

En la fundamentación de su demanda dice el re
currente: 

"El señor Carlos Martín Muñoz, mi poderdan
te, luégo de oponerse de manera explícita en su 
es~rito' de · fo)ios 90 y siguientes del cuaderno A a 
que se adjudicara a sus contendores González y 
Téllez porción alguna ·de los terrenos que él ocu
paba como colono o cultivador exclusivo, suminis-

• tró la prl,leba plena de esa situación jurídica con la 
inspección ocular y las declaraciones de ctestigos 
éuyas actas obran a folios 7 y siguientes del cua~ 
derno respectivo". 

"Y a pesar de las pruebas tan fehacientes -aña
de el recurrente- el Tribunal sentenciador pasó 
por sobrEC ellas, sin mencionarlas siquiera, lo que 
lo condujo a confirmar lo resuelto por el Juez de 
primera instancia en el ordinal segundo de su 
fallo, en el cual se deClaró que los señores Otoniel 
González y· Víctor M. Téllez tienen derecho a la 
adjudicación de la mitad J.el globo general, sin 
excluir el terreno "El Rubí", ocup~do de manera 
exclusiva, con casa de habitación y cultivos perma
nentes, por el señor Carlos Martín Muñoz, según 
aparece de las pruebas relacionadas. 

"De esa manera- quedaron directamente infrin- · 
gidas por el fallo del Tribunal las normas de ley 
sustantiva citadas y transcritas al principio. Por
que de acuerdo con los hechos probados y las ex
presadas disposiciones legales, era de rigor que el 
Tribunal excluyera de la declaración del ordinal 
segundo del fallo que confirmÓ, el terreno "El Ru
bí", ocupado y explotado de manera exclusiva con 
cas~ de habitación y cultivos permanentes por Car-
los M.artín Muñoz. · 

"En cuanto el Tribunal sentenciador omitió ·apre
ciar las pruebas de inspección ocular y de testigos 
anteriormente expresadas, incurrió' en error de he
cho por omisión en la apreciación de ellas, el cual 
alego expresamente como medio que condujo al 
Tribunal a la _violación de las disposiciones legales 
citadas. 



"Pero si la diferencia anotada no pudiera ca
talogarse como error de hecho en la apreciación 
de aquellas pruebas, o si se encontrase que el Tri
bunal sí las apreció en su fallo, siempre mantengo 
la acusación de éste por violación directa de las 
expresadas normas legales, por cuanto aparecien
do plenamente probado el hecho de la ocupación 
y explotación exclusivas de "El Rubí" por Carlos 
Martín Muñoz, el Tribunal no dio aplicación a los 
citados mandatos de ley sustantiva, poniendo di
cho terreno fuera de la declaración del numeral 
segundo del fallo de primera instancia". 

Se considera: · 
Por la transcrita motivación en que se apoya 

la argumentación del recurrente, se observa con 
·toda claridad que su inconformidad con la sen ten~ 
cia acusada la hace consistir en que el Trib~nal 
no excluyó de la declaración contenida .en el ordi
nal 2<? del fallo de primera instancia el terreno 
"El Rubí", que asevera 'estar ocupado y explota
do exclusivamente por él, según lo atestiguan· las 
pruebas que cita; es decir, que elrecurrente pien
sa que el fallo acusado debió disponer que, a pesar 
de que· 'la solicitud de adjudicación se propuso 
conjuntamente para la señora Téllez y para el re
currente, dicho lote se le adjudique· solo a él, por 
ser quíen lo ha cultivado o colonizado, como así 
lo ha venido solicitando ahincadamente desde la 
primera instancia del juicio ordinario. La negati
va del Tribunal para acoger la aspiración del recu
rrente se ha fundado, no en que éste se¡yo no cul
tivador exclusivo del nombrado terreno, sino en 
que el objeto de esta controversia es el de decidir 
tan solo la oposición que hicieron Santamaría y los 
Arizas a la solicitud de adjudicación que conjun
tamente propusieron la señora Téllez y el recu
rrente Muñoz; que la referida oposición de éste re
sulta extemporánea e inoperante, ya que no se 
aprovechó para presentarla la oportunidad que 
ofrecen los' artículos 71 y 72 del C. F. N., y en que 
además resulta jurídicamente inaceptable que en 
este juicio Muñoz pueda asumir a la vez el doble 
papel de demandante, como peticionario de la ad
judicación, y el de demandado, como opositor a 
la misma. Y este razonamiento jurídico del seriten-

.. ciador, que constituye el verdadero fundamento de 
la sentencia para desechar la finalidad que persi
gue el recurrente y que ahora renueva ante la Cor
te, no lo acusa, como ·ha debido hacerlo, en sus 
alegaciones, por Ío cual el cargo que propone re
sulta, como es obvio, manifiestamente inoperante 
e inepto en casación. 

De otro lado, la tesis sostenida por el Tribunal 

para no acoger las pretensiones· del recurrente es, 
en sentir de la Sala, razonable y jurídica, pues co
mo-se desprende de lo estatuido en el artículo 74 
del é. F. el juicio ordinario que surge con mo
tivo de la oposición que oportunamente se propo
ne contra la solicitud administrativa de adjudica
ción de terrenos denunciados como baldíos tiene 
exclusivamente como objeto descutir y resolver 
si al opositor le asiste o no mejor derecho sobre 
la porción de terreno a que se refieren la oposi
ción y el denuncio. En un juicio de esta naturaleza 
se enfrentan dos partes: de un lado el denuncian
te, que asume el papel de del!landante, sosteniendo 
que el terreno denunciado es baldío y que tiene 
derecho a su adjudicación como ocupante y culti
vador, y de otra, el opositor invocando un dere
cho preferencial sobre el terreno, ya porque alegue 
una ocupación anterior en calidad de cultivador o' 
porque invoque títulos de· propiedad privada. So
bre esos extremos tiene exclusiva y necesariamen
te que versar la controversia, por lo cual no cabe· 
dentro de su ámbito la resolución de las diferen
Cias que con posterioridad al denuncio y al venci
mi~nto del tie!flpo hábil para incoar oposiciones, 
se presenten entre los presuntos adjudicatarios: 
Aquí se solicitó por los denunciantes, la señora 
Téllez y el recurrente Muñoz, que se les adjudi
cara conjuntamente a ellos el terreno denunciado, 
por lo cual la sentencia, siendo, como lo fue, par
cialmente favorable debía decretar la adjudica
ción para ambos. Y si acontece que el segundo de 
los nombnidos tiene cultivos particulares y pro
pios en una zona determinada comprendi~a den-

. tro de lo adjudicado, la ley le brinda, fuera del 
presente juicio y una vez que esté expedido el tí
tulo respectivo, ocasión y manera de hacer valer· 
su derecho. 

No prospera el cargo. 
En mérito de las precedentes consideraciones, la 

Corte Suprema de· Justicia -Sala de Casación Ci
vil- administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colo~bia y por autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia de fecha primero de marzo 
de mil novecientos cuarenta y siete, proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de San 
Gil, en el presente negocio.· 

Condénase en costas al recurrente. \ 
Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese en la 

Gaceta Jfudicial. 
Gabriel Rodríguez Ramí~rez. - lP'edro ICastmo 

Pineda. - Ricardo !Hlinestrosa llliaza. - Alvaro 
Leal Morales. - !Hlernán Salamanca. - J.\.Jlanuel 
Jfosé Vargas. ~ lP'edro León Rincón, Secretario. 
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OBJECIQNES A UNA PARTICION 
\ 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de _casación Ci-
• vil.-Bogotá, novien:bré veintinueve de mil no

vecientos cuarenta y ocho. 

(Magistrado ponente: doctor Hernán SaÍam¡mca) . 

--En ·el juicio de sucesión intestada de Eudoro 
Obando, abierta y radicada en el Juzgado 8<? Civil 
cie este Circuito, se llevó a cabo la partición de la 
herencia por los trámites legales Y. por partidor 
judicialmente nombrado. ' . . 

Del capítulo de "Antecedentes", que encabeza la 
partición, se destacan los que tienen interés para 
la decisión del recurso: 

Jorge Enrique Obando R. y Lucila Obando ·v. 
·de Copete, únicos herederos en su condición, de hi

jos legítimos, v~n~l.ieron a Pedro Sanz Mazuera 
(escrituras números 1975 de 16 de agosto de 1940 
y 1173 de 19·de mayo de 1942, Notaría 2!!- de Bogo
tá) ·los derechos eri la herencia de su padre vin
culados concretamente en la casa o chalet nú
mero 14-34 y local adyacente n)Ímero 14-28 de la 
calle· 50 de esta ciudad, junto con el terreno en que 
está edificada, equivalentes a cirico doceavas par
tes de cada uno· de los vendedores, en lá finca cu
yos linderos se expresaron. El Juzgado reconoció a 
Sanz Mazuera como cesionario de los dere.chos que 
corresponden a 1os hetederos. 'ceden tes en relación 

" ' con la casa descrita en las escrituras, y en esa con-
dición ha intervenido en el juicio. 

"Como los bienes activos inventariados -dice el 
partidor- consisten en las diez doceavas partes 
del. chalet, un lote con· casi de bahareque y paja 
en Briceño .Y unos. libros por cincuenta pesos )r 
como·no ha habido cesión de derechos y acciones 
en general, s'ino vinculados a determinados bienes, 
,resulta que los interesados en este juicio son: Pe
dro Sanz Mazuera como cesionario de los derechos 
del chalet; Lucila Obando v. de Copete, como he
redera en el lote de Bric~ño y parte de lo,s libros; 
Antonio Padilla ·como cesionario de la mitad. del 
terreno de Briceño; y Jorge Enrique Obando como 
heredero de la mitad de los libros. Como por razón 
de la forma en que se hicieron Ías cesiones los an
teriores interesados heredan en porciones distin
tas por su cuantía y naturaleza, es necesario hacer 
una distribución proporcional de los gastos en ra
zón de los bienes y las· cuotas respectivas./ Hay 
un pasivo que no se ha cubierto en la forma que 
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1 corresponde a todos los interesados, y .por ello es
necesario hacer hijuela de 'é.eudas y gastos tenien
do en cuenta la observación hecp.a en el punto 
anterior". .. 

Est~ ~'pasivo decretado dentro del .j,_uicio", está: 
cons-tituido por el valor de los gastos. hechos en el 
sucesoriu, que. el partidor discrimina minuciosa
ment~ en relación con los interesados a eft;cto de 
~djudicar a cada" uno el ~orrespondiente crédito
Procede luégo a hacer la distribución "eqtre los 
herederos, teniendo en cuenta el derecho que co
rresponde· a cada uno de lós interésados, para que 
haya una distribución equitativa de,l pasivo", y de 
esta manera, hechas las operaCiones correspondien
tes, adjudica a •Sanz Mazuera la suma de $ 498,49,. 
y. como "tien,e a su favor un crédito únicamente 
por la suma de $ 66,48, por gastos hechos _por éll, 
puede compensársele el valor de su crédito y redu-

. cir su deuda a la s{¡ma de $ 432;01". 
Del. activo sucesora! inventariado ($ 7.433,33~: 

deduce el partidor el monto de los. gastos ($ 464,IDD 
y liquidé! un activo partible de $ 6.969,27. "Corres
pondería --dice -a cada uno de los herederos la 
cantidad de $ 3.484,63. Pero como hubo cesiones, es 

· necesario, teniéndolas én, cuenta, hacer la siguiente 
distribución: para el doctor Pedro Sanz Mazuera, 
c·esionariooen el chalet $ 6.651,32", que se le pa
g'fron adjudicándole dominio proporcion-al en ese 
inmueble avaluado en $ 7.083,33. En esta misnm.: 
finca y con destino a ser rematado, se adjudicó· 
en la hijuela de gastos, un derecho en común con· 
el de Sanz Mazuera, equivalente a la cantidad d~· 
$ 432,01 en relación con su avalúo total. 

Dentro deT término legal de trasl~do de la par
tición, Sanz Mazuera manifestó que la objetaba 
"en todas y cada una de sus partes". Las objecio-
nes, foqnuladas desordenádamen'te, versan,. en l<n· 
que interesa hoy, sobre el hecho de haberse· for-· 
mado improcedentemente lote de gastos y en llla-· 
berse. distribu'ido éstos en forma arbitraria e in
debida por no atribuírse a los herederos que son~ 
los que deben sufragados a prorrata de sus cuo-· 
tas, y cargárselos en' cambio en su mayor parte a: 
Jos cesionarios. 

El' Juzgado ·en providencia del 27 de febrero de 
1946, decidió la articulación correspondiente de
clarando .infundadas las objeciones, y aprobanda,. 
en consecuenciq, el trabajo de partición, con costas 
a· cargo del objetante. 
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Senwncia acusada 

El ·Tribunal Superior de este Distrito Judicial, 
en .sentencia del 27 de junio de 1946, que decidió 
la segunda instancia a que dio lugar la apelación 
del obJetante, confirmó la recurrida y copdenó en 
las ~ostas del grado al apelante . ' 

Considera el Tribunal, en lo que interesa re
cordar, que' la distribución de gastos hecha por el 
partidor está bien, "porque los que se hayan he
.cho con la mira de adelantar el juicio sucesorio 
7 establ.ecer así la cantidad que corresponde· a ca" 
·da heredero, debe .ser sufragada por éstos a _pro
. r.rata del valo,r de su adjudicación, y como el ce
. .siooario ocupa el puesto que ocupaba el cedente, 
debe cargar con la parte de gastos que le corres
pondería a éste ,si no hubiera cedido sus derechos. 
.& decir, los herederos deben sufragar esos gas
fus, al fin y al cabo, porque el valor de éstos se 
deduce .de la masa partible de bienes, o lo que es 
lo mismo, cada heredero, en proporción de su ha
'ber herencial, debe contribuir a aquellos gastos, 
, porque éstos se imponen y. preferencialmente deJ 
ben ser" cubiertos en la forma ya dicha, y si . un 
·heredero ha vendido sus derechos a un tercero y 
·éste ha sido reconocido en el juicio' como aesiona
rio, y, por lo mismo, se le forma hijuela de adjuc 
dicación, es ·indiscutible que como continuador 
-de ~u tradente está obligado también a contribuir 
a los gastos del juicio, cosa indispensable para que 
Stll derecho abstracto se concrete en la 'adjudica
,dón. de un bien". 

lEl recwrso 

"El objetante de la partición, Sanz Mazuera, ha 
·traído el negocio a la Corte en el recurso de ca
·.eación que hoy se deci9e al cabo de s~ trámites 

· Jegales. 
Con apoyo en la primera de las causales del' ar

·tículo 520 del C. J. acusa la sentencia aprobatoria 
de la partición como violatoria, por ·interpretación 
-errónea y aplicación indebida, de los artículos 1155, 
1302, 1316, 1411, 1414, 1625 y 1724 del C. C. 

En los siguientes párrafos de la demanda está 
encerrado todo el razonamiento fundamental de. 
la acusación, enederezada contra la forma como el 
partidor hizo la distribuc+ón y 1\\ago de los gastos 
del juicio; "El partidor, en el cas'b presente, -di
ce- no repartió el pasivo de la sucesión entre los 
ha-ederos a prorrata de sus cuotas, pues atribuye 
al cesionario de derechos la obligaciqn de pagar la 
·mayor parte .de ese pasivo, sin reconocerle, en 

J lU. D II C II A IL 

·cambio, los créditos activos que liquida a favor de 
los herederos. Olvidó el partidor que el cesionario; 
si está obligado a las cargas, debe .en cambio re
cibir los créditos que corresppnden a esas cargas. 
De lo contrario no sería cesionario de derechos, si
no tan -solo de -obligaciones. Se trata de una obli
gación hereditaria, pues las de esta especie están 
constituidas por las deudas del causante, por todas 
las obligaciones de que el causante es responsable, 
por los gastos de su mortuoria, impuestos fiscales, 
costo de las exequias, etc. Los herederos Jorge y 
Lucila Obando deben pagar el pasivo por mitad; 
por lo tanto el partidor ha debido dividir la cuen
ta de gastos eri dos partes: cada una de $ 266,66 . 
Si los herederos pagaron estas cuotas, ¿por qué 
se ordena en. la partición devolverles eso que pa
garon porque lo debían? Tratándose de los mis
mos herederos, es irritante que el cesionario deba 
devolverles, sin causa justa, lo que aquellos esta
ban obligados a pagar". 

Consider;o¡ la Corte: 
Según los contratos de que dan cuenta las escri

turas públicas números 1975 de 16 de agosto de 
1940 y 1173 de 19 de mayo de 1942, de la Notaría 
21.\ de esta ciudad, por medio de las cuales· Jorge 
Enrique y Lucila Obando vendieron a Pedro Sanz 
Mazuera sus derechos en la sucesión de su padre, 
con especificación de que eran los vinculados a la 
casa de la calle 50, no se puede decir que se trate 
propiamente de una cesión del derecho real y uni
versal de herencia, como lo advirtió el partidor; 
con los efectos jurídicós que a esta institución ads
cribe el capítulo 29 del títul(j) 25 del libro· 49 del 
C. C., consistentes, en general, en que el cesiona
rio ocupa en la liquidación herencia! el sitio del 

• heredero cedente y. tiene los mismos derechos· y 
obligaciones. La enajenación,· detallando como se 
hizo ~specíficamente un cuerpo Cierto como su ob
jeto, es en realidad una venta de especie,' sut>ordi
nada, natura~mente, a los resultados '<.ie la liqqida
Ción sucesora! y la partición de la herencia. El 
partidor con la anuencia de los herederos ceden
tes, ,le dio completa efectividad y consolidó esa' 

.venta mediante las adjudicaciones que hizo en su 
trabajo de partición. Tal es el planteamiento sus
tancial que corresponde al caso y la· realidad de lo 
acontecido. 

Fuera de lugar y oportunidad estaría advertir 
aquí las .incongruencias legales que pudieran ano
tarse desde este ángulo de· apreciación, a algunas 
consideraciones que trae la sentencia del Tribu
nal acerca de la intervención procesal que ha te
nido Sanz Mazuera y de su identificación jurídica 



., 
con sus cedentes, como si se tratara en verdad de 
una cesión del d~recho de herencia como universa
lidad, porque sobre ninguno de estos aspectos se 
enfoca la acusación. Estando dentro de los lími
t~ del recurso, esto es, en relación con la materia 
de las disposiciones que el recurrente cita como 
violadas, los' cargos, rel~ltivos al pago de los gastos 
del juicio, resultan infundados como se ve al sim
ple recuerdo del contenido de tales preceptos· del 
CÓdigo Civil. 

El artículo 1155 enseña que los asignatarios a 
título univer~al, con cualesquíéra palabras que se 
les llame, son herederos; representan la persona 
del testador para sucederle en todos sus derechos 
y obligaciones transmisibles; el 1302 establece que 
el que hace acto de heredero si,n previo inventa
rio solemne, sucede en todas las obligaciones a pro
rrata de su cuota hereditaria, aunque consagra la 
manera com~ se dividen entre los herederos las 
deudas hereditarias'; el ·1316 manda que las deu
'das y créditos del.heredero beneficiario ÍlO se con
fundan con los de la sucesión; ell414 regla el caso 
de la confusión parcial cuando un hereder.o fuere 
deudor o acreedor del difunto en la cuota que en 
el crédito o deuda le cupiere; el 1625 señala el 
modo de extinción de las obligaciorles; y el i 724 
define la confusión como uno de estos modos ex
'tintivos. 

Ninguna de estas disposiciones de la ley sustan .. 
tiiva tiene incidencia, en la resolución del recurso, 
porque ellas se refieren a deudas hereditarias, es
to. es, contraídas por el causante, y la cuestión que 
ha motivadó las objeciones del recurrente al tra
bajo de partición se relaciona con los gastos del 
juicio mortuorio, causados· en interés general de 
los adjudicatarios y distribuidos proporcionalmen
te al beneficio obtenido, que no pueden clasificar
se como obligaciones .hereditarias .. El patrimonio 
relicto de Eudoro O bando no tiene deudas. ·Así lo 
reconoce el recurrente Sanz· Mazuera en su memo- · 
rial de objeciones, en que le dice al Juez que "el 
error inicial del partidor consiste en considerar 
que esta su~esión tiene pasivo, siendo así que e~ 
realidad ·no lo tiene. Y no lo tiene porque la su
cesi'ón no· debe nada ·a extrañós. Hay una cuenta 
de· gastos del. juicio y esta cuenta es de cargo de 
los herederos persomilmente considerados, que no 
del causante o de la sucesión 'en.sí misma". Sin 
embargo de lo cual quiere sostener su r,ecurso an~ 
la Corte sobre la afirmación P.e que los gastos ju
diciales del jl,licio sucesorio son deudas de la he-· 
rencia, como si fueran de aquellas cuyo pago po
día exigirse al causante y q1:1e por eso pueden ha-
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c'erse efectivas contra sus herederos como suceso
res en suo/obligaciones. 

La suma de $ 464,06 exigua cuantía del interés 
. de este recursp que inexplicablemente ha dado ac
ceso a la casación, está formada por los gastos ge
nerales del juicio, -papel, estampillas, publicación 
de edictos, peritos avaluadores, honorários del par
tidor~, min1.1ciosamente discriminados en el tra
bajo partitivo respecto de" cada uno de los intere
sad9s en la sucesión y restados de la masa de bie
nes dejados por el' difunto comp ·deducciones ge
n~rales- para formar el acervo líquido partible (ar-· 
tículos 1016, 1~90, C. C.). Ninguna razón de orden 
legal ni de otra naturaleza respalda la pretensión 
del recurrente'· Sanz Mazuera de beneficiarse des
proporcionadamente de los gastos hechos por los 
demás interesados en utilidad de todos los adju,
dicatarios, para cUYO pago debía formarse la hi
juela correspond.iente de acuerdo con la ley. La 

· distribución que el 1partidor hizo de la referida 
cantidad por gastos judiciales generales proporcio-

. nalmente al interés de cada uno de los adjudica: 
tarios resulta en realidad una operación meramen
te teórica, porque deducidas las costas del acervo 
herencia! inventariado como lo manda la léy, no 
puede decirse· que sufra desmedro el derecho de 
Sanz Mazuera que, como comprador de un bién 
sucesora! en las condiciones ya conocidas, estaba 
subordinado, co;n,o ya se dijo, al re~ultado f·inal 

·de la liquidaCión de la herep.cia. No es otra sJ si
tuación dentro P,e. este juicio mortuorio, en que 
,no está debatiéndose; ni podría debatirse, el cum
plimiento de las obligaciones generadas en el con
trato de venta celebrado con los ,herederos ven-
dedores. o 

Infundados según las razones que anteceden los 
cargos de la demanda de casación, la Corte Su
prema de Justicia, ~a~a de Casación Civil, admi

. nistrando justicia en nombre de la Repúb.lica de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
1_léntencia proferida/por el Tribunal Superior de es
te Distrito Judi~ial el 27 de junio de 1946, materia 
de este recurso. 

Costas a cargo del recurrente. 

1 "'. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 

Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tri
bunal de orjgen.· 

, J:'Jedro Castillo lPineda. - Ricardo _l!lline:Jtrosa · · 
Daza. ~ A)vll,ro Leal Morales. - l!llernán Sala-
manca. - Manuel José Vargas. - Luis Eduardo 
Gach¡uná. - Emilio Prieto, Secretario. · . . 
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EJlECUCliON IDJE SlENTENCXA EX'.IrlRANJJE:lRA. - IDJIVOJRC][I() 

:1..-IDnicamente las sentencias llamadas de 
condena aparejan ejecución forzada, mien
tras que en las de mera declaración, o en las 
denominadas cons~ñtutivas, basta la decisión 
para garantizar la eficacia del ordenamiento.' 
sustancial. 

2.-lEl jukio de divorcio vincular conside
rado con independencia de nuestra regula
ción positiva se finaliza en una providencia 
constitutiva y liberatoria, por sfi misma, del 
lazo conyugal; en tales condiciones no es po
sible pensar en que la jurisdicción ejerza al
gún acto posterior destinado· a ejecutar lo 
decñdido, cuyos efectos no serán propiamente 
ejecutivos del fallo sino del nuevo ~stado que 
en él halle su origen. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
vil.-Bogotá, noviembre treinta de mil no-vecien- · 
tos cuarenta y ocho. 

(Magistrado ponente: doctor Alvaro Leal Morales) 

El Juez Segundo de Primera instancia en lo 
Civil del Distrito Federal, Estados Unidos de Ve
nezuela, con fecha treinta de enero del año próxi
mo pasado expidió una carta rogatoria· al Juez 
Civil de la ciudad de Cúcuta para que haga entre-

. ga de las menores Blanca Margarita y María Tere
sa Alfonzo Méndez a su padre Fn;mcisco jasé Al
fonzo Blanco; el apoderado de éste, junto con la 
carta rogatoria aludida, presentó ante la Cort~ la 
copia del fallo pronunciado 'én el juicio sobre di
vorcio vincular surtido entre Alfonzo Blanco y Ma
ría Teresa Méndez Rosales, en cuya virtud quedó 
disuelto el vínculo matrimonial que pf?r ellos se 
había contraído; con ta1 documentación se pide, 
en conformidad con el artículo 558 del C. J. la de-. 
claración de que la sentencia dicha debe ejecutar
se en Colombia para el solo fin de la ya aludida 
entrega de las~menores dichas ·a su padre. 

Ana Teresa Méndez, cuyo paradero se ignora, ha 
estado representada por un curador ad-Utem; tam
bi~n sé ha oído al s~ñor Procurador General. 

Este funcionario formula 'reparos a la represlVl
tación de Ana Teresa Méndez, y al fondo de la so
licitud pendiente, pero sobre tales extremos no se 

detiene la Sala porque carecen de incidencia en la 
solución que imparte al caso. 

Como ya se dijo, la sentencia cuyo cumplimien
to se. pretende es de, divorcio vincular, y su ejecu
ción en Colombia se reduce a una diligencia de en
trega que, a pesar de ser .consecuencia del fallo, 
no puede tenerse como diligencia ejecutiva en re
lación con él; ·en efecto: 

Los · aut~res, especialmentE! los procesalistas y 
los doctrinantes del derecho internacional, han 
profundizado en la noción de la sentencia como 
acto jurídico, en orden a distinguir en sus efec
tos los que le son propios por sus nexos con el 
thema decidendum del juicio, de los que se en
gendran,en el fall~ como hecho material productor 
de ciertas. consecuencias jurídicas; la 'clasificacióno 
de las acciones según la índole del proveído que 
deba solucionarlas contribuye a esclarecer com- . 
pletamente el problema: 

Las sentencias declarativas Y. las destinadas a 
producir la mutación de un estado jurídico, no es
tán provistas de ejecución posterior porque al pro
ferirlas se agota la garantía jurisdiccional; esta 
puede tener por objeto la restauración jurídica an
te quebrantos anteriores de la norma, o. la q.ecla-

' ración de uri estado incierto enfrente de un pre
cepto no transgredido, o el cambio de una situa
ción jurídica ante hechos capaces de engendrarla;· 
~ólo al primer ti,po corresponde la ejecución ulte
rior porque ·solo él comporta necesariamente los 
medios prácticos de que el E~tado se valga para 
restablecer la observancia de la norma violada, al 
paso que los otros dos, por su sÚnple vigencia, 
realizan la voluntad de la ley; las operaciones so
brevinientes para afirmar la declaración o el esta
do impuesto por el fallo no son consecuencias in
ternas de la relación entre la demanda y la sen
tencia, sino externas de ésta como hecho material 
generador de efectos jurídicos, al igual de cual
quiera otra ocurrencia susceptible de clasificarse 
dentro de esa calidad. 

Por tanto apenas las sentencias llamadas de con
dena aparejan ejecución forzada, mientras que en· 
las de mera declaración, o en la's denominadas 
constitutivas, basta la decisión para garantizar la 
eficacia del ordenamiento sustancial. · 

Tal vez con base en estas nociones doctrinarias 
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el artículo 549 del C. J. presupone la ejecución 
de lás resoluciones judiciales solamente respecto 
de "las obligaciones que declaren", locución que 
deja al margen del concepto material ,de activi
dades ejecutivas los fallos que apenas declaran, 
por ejemplo, un estado civil, o que truecan una 
situación, jurídica, verbi gratia, el de nulidad de 
un matrimonió. 

El juicio de divorcio vincular considerado con 
independencia de nuestra regulación positiva se fi
naliza en una providencia constitutiva y liberato
ria, por sí misma, del lazo conyugal; en tales con
diciones no es P?Sible pensar en que la jurisdicción 
ejerza algún acto posterior destinado a ejecutar lb 
decidido, cuyos efectos no serán propiamente eje
cutivos del fallo, sino del nuevo estado que en él 
halle su origen. ' 

Así debiq entenderlo el Ju~ que conoció del di-
. vorcio Alfonzo-Méndez cuando expidió la éaTta 
rogatoria de que se ha hecho mérito desvinculán
dola por cqmpleto de la sentencia cuya ejecución 
en Colombia se pretende; con ello se ajustó a la 
<naturaleza de dicho fallo y a lo que, en acuerdo 
con ella," sucedió ante la' jurisdicción venezolana: 
ejecutoriada ya la providencia definitiva del di-
vorcio, a insta~cia del actor se determinó la ya 
expresada comisión al Juez de Cúcuta con,base en 
el estado jurídico vigente; bien puede observarse 
cómo el diligenciamiento de la carta rogatoria es 

-, 

\ 

por entero extrai!o a cuaYquier aspecto ejecutivo de 
la sentencia y cómo el auxilio impetrado puede 
obtenerse sin necesidad de que la Corte 'pronuncie 
,exequátur alguno. La _sala carece de competencia 

. para dicho efecto por cuanto no se trata, como ya 
se ha visto, de e]ecutar en Colombia una seiltencia 
de div9rcio cuya eficacia habrá operado en el país 
donde se profirió, y para alcanzar la cual no es 

·.menester acto alguno de la jurisdicción en esta 
República. 

·El Juez comisionado puede, en consecuencia, 
proceder a la diligencia deleaso teniendo en cuen
ta los tratados públicos y demás leyes nacionales 
sobre la materia. · · 

Con base en estas consideraciones la Corte Su
prema de Justicia, en S<Üa de Casación Civil, re-
·sueiVe: - · ' 

o • ~ 

No es el casa- de decidir sobre ejecución en Co
lombia ·de la sentencia proferida por ·el Juez Se
glfnd<l de

0 
Primera Instancia en lo Civil del Dis

trito Federal, Estados Unidos de Venezuela, en el 
juicio de divorcio relativo a Francisco José Alfon
zo B~anco y Ana Teresa Méndez Rosales. 

Notifíquese. · o 

Gabi-iel Rodríguez Ramírez. - !Pedro eastillc 
!Pineda. ..,.... Ricardo 18linestrosa Daza: - Alvarc 
lLeal Morales. - IHiernán Salamanca. - M:anuen 
José Vargas. -!Pedro lLeón Rincón, Secretario. 

\ 
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/ NULliDADES EN EL PROCESO PENAL 

:n..-TI..a omisión de los traslados a que ha-
_ceíi referencia los artí:culos 45~, 459 y 516. 

del C. de Procedimiento' J?enal no ·son he
chos constitutivos tle nulidades porque la ley 
en ninguna de las disposiciones del capítulo 
I!JlUlle trata de ellas, las consaglt'a como cau
sales de este génelt'o. TI..as formaiidades que la 
ley exige para la valorización de determina
dos actos procesales, lógicamente deben cum
piñrse por imperio de la misma ley, per~ su 
omi.si.ón -ausencña de formalidades-,- no 
siempre está erigida como causal de nulidad, 
y cuando .el legislador guarda silencio sobre 
determinada nulidad, el juez no puede crear
las porqúe su misión no es na de colegislador 

·sino la de intérprete y apiicadolt' de los ~re
ceptos legales. 

n..o anterior no 'implñca la afirmación de 
que ~n determinado momento, .salvo las ex-. 
cepdones legales, la omisión de los traslados 
a las pall'tes y a los miembros del Jurado, 
para que estudien el expediente, puede inci
dir en la violación del artículo 26 de la Cons
titución Nacionan, oll'a porque el vocero y ~e
fensor del procesado no pudieron formarse 
un criterio exacto sobre los problemas que 
debían debatirse .en la· audiencia pública y 
]l]Oll' esto se abStuvieron de intervenir, O ya 
tamblén, porque los miembros del Jurado por 
falta de estudio no pudieron formarse una 
opinion sobre lo que deben fallar, pero estos 
motivos deben alegarse y· ponerse de pre
sente en el acto público de la audiencia y no 
con posterioridad a ella, cuando los jueces po
pulares han formado su opinión sobre las ale
gaciones oraies de los defensores y del Agen
te del Mñnisterño IP'úbllüco. 

2.-lEI artículo 466 den Código de IP'rocellli
miento l?enal dice que la no presencia de las 
partes o de sus apoderados no impedirá la 
~eellebración de na audñelll.eña púl!Plñcm, y ape
ga I!JlUe la asistencia dell enjuiciado es obliga-

toria auncuando se halle· gozando den benefi- . 
cio de excarcelación, exceptuando de esta 
norma el c~o contemplado por el articulo 
·433 o .sea cuando se trata de reos ausentes. 

La no asistencia de los acusados a la cele
bración del juicio, no es un hecho constituti
vo de nulidad procedi~ental nñ constitucio
nal. La presencia del acusado a este acto tie
ne como •finalidad la de que los jueces de 
hecho se forman -mediante observación 
personal del sindicado- un concepto más 
preciso o exacto, • acerca de na personalidad 
del acusado, pero la no asistenda de éste, 
no impide la celebración del juñci?, pues de 
ser esto así, la audiencia públi.ca práctica
-mente estaría condicionada a Ia voluntad del 
acusado, quien podría demorar indefinida
'mente la terminación del juicio, quebrantan
do en esta forma los intereses de la justicia 
y de la sociedad. .· 

3.-Cuando se trata de varios delitos, na· 
ley quiere que se formulen diversas pregun
tas para que los miembros del Jur¡t.do pue
dan pronunciar su veredicto con mayor am
plitud sobré el _problema de la responsabi
lidad, pero cuando el cuestionado único con
templa minuciosamente el problema sobre el 
cual tiene que deci4ir, ya en relación con los 
cargos formulado~ en el auto de procéder, ya 
también frente a las pruebas aducidas ~n el 
juicio, la omisión de varjas preguntas en el 
cuestionario no es-constitutiva de nulidad. 

IP'ero cuando en un solo cuestionario se in
terroga a los miembros del Jurado sobre he
chos de igual naturaleza, que se realizal!'On 
al tiempo, en el mismo lugar, con circunstan
cias, modalidades y móviles idénticos, en ve
redicto del Jfull'ado afirmativo o negativo 4lle 
la responsabilidad no puede servir de fum.da
mento para allegar uxna nwidad constitllllcio
nal, poll'que ~o Slllscita incertidumbre algunlll2 
en cuanto al contenido de lo que en él se 
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quiso expresar; habría en: este caso, una omi
sión por la pretermisión de formalidades ex
ternas o escritas pero no una nulidad. 

4.-JEn los delitos de dolo indeterminado, 
el acto inicial de la cooperación puede ser 

·como 'aquí uno solo y el cooperador necesa
rio asume la responsabilidad de todos los 
actos causados por el autor material, sin que 
ello implique acuerdo previo de intención y 
voluntad para la realización de todos .y cada 
uno de los delitos ejecutados, de manera que 
el cuestionario único que contempla la res
ponsabilidad de Cortés Sánchez como coope
rador necesario en los homicidios realizados 
por 4?ronzález Vargas, no tiene fuerza capaz 
para· constituír una nulidad procedimental o 
constitucional, porque no se menoscabaron 
con ese acto las garantías defensivas de las 
cuaJes pod¡an hacer uso el procesado o el de
fensor; la omisión de fórmulas en la redac
ción del- cuestionario pudo alegarse en el acto 
de ·la audie.ncia para que previamente fuera 
subsanado, pero no como nulidad poFque la 
ley no.1a ha consagrado como tal.. · 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
naL-Bogotá, febrero siete de mil novecientos 
cuarenta y oc~o. ' 

(Magistrado ponente: doctor Dominbo Sarasty M.) 

Vistos: 
En' sentencia de 9 de septierhbre.de 1946, el Tri

.bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
· condenó a Enrique González Vargas y a José 'Ig

nacio Cortés Sánche~ a la pena prinCÍpal de once 
años de presidio como responsables de .un doble de
_lito de ho~cidio cometid~ en·laf personas de Al-
fredo Gijrzon y Rafael TeJedor. · · 

Contra este fallo se interpuso recurso de casa
ción. Se recibió el concepto del señor Procurador 
Delegado en lo Penal, y como se hallan c:umplidos 
los requisitos legales, se pr~cede al estudi.o de la 
demanda. 

llllechos 

El día 13 de febrero de 1944, en casa de Vicente 
Vizcaíno, ubicada en la Intendencia del Meta, Co
rregimiento de Acacias, se hallaban reunidas va
rias personas jugando naipes. En la cocin~ de di
cho establecimiento se encontraban (comiendo ta
males) Enrique González Vargas y José Ignacio 
Cor'tés Sánchez; de pronto e'ntraron a ese· lugar, 

..: 

con el mismo objeto, Alfredo Garzón, Rafael Te
jedor ·y Secundino Rodríguez, quienes estaban un 
tanto embrip.gados; Garzón dijo a los primeros 
"que no comieran más ta'malés que ya tiabían co
'mido mucho" a lo cual Vargas replicó que "estaba 
de buenas pÚes la perra se la iba a dedicar a él"; 
por este motivo se trabó una riña la cual no tuvo 
mayores consecuencias porque los compañeros de· 
Garzón lo s¡;¡caron d.e dicho l~gar, para· llevarlo a 
su casa de habitación. • 

Ya en la calle (sin que pueda precisarse c~á1 
fue el agresor), González y Garzón se trabaron en 
riña sin que valiera la intervención de los amigos 
de éste para que no pasara nada. González aco
sado por Garzón fue Tetrocediendo, en estos mo
mentos Je acercó José Ignacio Cortés Sánchez,. 
quien le pasó un cuchillo a González e inmediata
mente se separó del lugar de los acontecimientos. 
González armado de este instrumento atacó a Gar
zón y a Rafael Tejedor, causándoles varias lesio
nes que posteriorme~te les prQdujeron la muerte. 

Actuación procesal 

El 5 de agosto· de 1944 el Juzg.ado 4<? Superior 
calificó él mérito del sumario, y llamó a 'respon
der en juicio por.- un deli_to de doble homicidio a 
Enrique González Vargas y José Ignacio Cortés. 

·Providencia ésta que fue confirmada por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

En el año de 1946, en los días 2 y 10 del mes de 
. abril se verificarqn lé!S al!diencias públicas en este 
juicio, y a la consideración de los miembros del 

'Jurado se sometió un cuestionario integrado por 
tres preguntas; las dos primeras relativas a la. 
responsabilidad de Vargas en relación con los ho
micidios, y la otra, sob~e la responsabilidad de Cpr-

,'tés por haber·prestado aGonzález un'auxÚio o coo
peración, sin la cual no se hubieran realizado los 
actos que causaron la muerte de Garzón y Te

)edor. 
El Jurado. -por unanimidad de votos- respon-' 

dió afirmativamente a las tres preguntas, atenuan
do la responsabilidad del homicidio cometido en la 
persona .de Alfredo Garzón por la modalidad de 
la riña. ' · 
' En proviaencia de mayo 10 de 1'946, el Juzgado 
condenó a los procesados a las penas principales de 
catorce años de presidio, como responsables de los 
hechos investigados. Pero el Tribunal en senten
cia .de septiembre 9 de 194~, reformó el fallo en el 
sentido de condenar a'Enrique González Vargas y 
a José . Ignacio Cortés Sánchez a la penq principal 
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dé once años de~presidio, en vez de catorce años 
Qll:I.e Ies 1impuso el Juzgado, séntencia contra la cual. 
:3e interpuso recurso de casación. 

Demanda 

Se invocan como causales de casacwn h1s con
templadas en los numerales 49, 79 y 10 del artículo 
5$7 del C'ódigo de Procedimiento Penal. 

Causal cuarta 

Ser la sentencia violatoria de la ley procedimen
' tal por haberse dictado en un juicio viciado de 

nulidad. 
Señala como hechos constitutivos de nulidad los 

siguientes: 
19-El auto que declara cerrada la investigación, 

lllO fue notificado personalmente ni por estados a 
l'os apoderados de los sindicados; esa providencia 
no podía surtir efecto mientras no fuera notifica
da (artículo 327 del C. J.) pues ninguna resol u-

" dón. produce efecto antes de haberse notificado le
_galmente a las partes, y como no se ha cumplido 
con esos requisitos "el acto es nulo prima faciae 
porque se ejecutó contra lo expresamente ordena
·do por la ley". 

29-El artículo 458 del Códigcf de Procedimiento 
Penal dispone que se corra traslado a las partes 
para que estudien el expediente y que en la mis
ma providencia se señale día y hora para la 'cele
bración de la' audiencia pública, fijación que no 
podrá ser practicada antes de cinco días ni para 
después de veinte; como en este negocio se pres
eindió del traslado y la audiencia no se celebró en 
~n ~érmino indicado por la disposición citada, se 
emitieron formalidades sustanciales en la celebra
ción del juicio y se incurrió en nulidades que vi
cian el procedimiento "entre ellas la principal no 
haber celebrado el juicio dentro de. los términos 
~ll.l.e la ley 'ha señalado para elló, término. que el 
J"u~z no puede variar oficiosamente". . 

39-La audiencia públi~a se celebró sin la con
~urrencia del procesado Enrique González Var
gas, hecho que viola el artículo 466 del Código 
de Procedimiento Penal que determina que "la 

. .asistencia del enjuiciado es obligatoria auncuando 
se halle gozando del beneficio de excarcelación con 
excepción del caso contemplado en el artículo 433" . 

cindió de las formalidades prescritas por la ley; 
no se cumplió con el mandato del artículo 28- .d~ 

la Ley 4~ de 1943, ora porque siendo dos los ho
micidios, las preguntas del cúestlonario debieron 
formularse independientemente, como si se .trata
re de acusados distintos y no uno solo como lo hizo 
el Juzgado, ora porque en el cuestionario no se de
terminó el hecho material conforme_ al auto de pro
ceder; y a las circunstancias que lo constituyen y 
agrega: . 

"Esto río es curpplir con la ley, ni al formular el 
cuestionario único, ní ál redactarlo en esa forma". 

Estos hechos ejecutados contra expresa prohibi
ción de la ley son violatorios del artículo 26 de la 
Constitución' "Nacional. 

Se considera: 

Primer motivo de nulidad 

El auto por el cual se declara cerrada la investi
gación, se notificó personalmente al Agente del 
Ministerio Público y a los detenidos, pero no se no
tificó ni personalmente ni por estados a los apo
deradqs de los sindicados, porque al lflOmento de 
preferirse esa _providencia los sindicados no los 
habían constituído, y en ese caso, mal haría el Juz
gadÓ en ordenar una _notificación a personas que 
son extrañas al proceso penaL En el sumario los 
sindicados fueron asistidos por apo~erados en al
gunas diligencias; -entre otras'- en la indagato
ria y careos, los apoderados se nombraron única
men'te para intervenir en esos casos especiales, de 
manera que, cumplidos esos actos, los mandatarios 
cesaron en el ejercicio de sus cargos por no haber 
sido designados para intervenir en todas las dili
gencias procesales. 

La notificación del at.i'to que declara cerrada la 
,-investigación ~artículos 421, inciso 29 y 424 del C. 
de P. P.) puede hacerse personalmente o por esta
dos.; personalmente en los casos expresamente se
ñalados por la ley, y por estados, después de trans
curridos dos días de pronunciada la respectiva pro
·videncia, pero la ·omisión de la notificación bien 
sea personal o por estados, del. auto que ordena ce
rrar la investigación, no constituye nulidad porque 

· la ley n:o la ha consagrado expresamen~e como 
causal de este género. 

.. Aquí se- omitió esa formalidad: por consiguien~e Segundo motivo de nulidad 
ha debido emplazarse a Gonzá1ez, declararlo ausen-

1 
• 

te y luégo verificar léi audiencia". DeL contexto del artícúlo 458 del C'ódigo de Pr0-
49-En la redacción del cuestionario re.ferente a cedimiento Penal -el demandante- deduce dos' 

2la responsabilidad de José Ignacio Cortés se pres- motivos de nulidad, primero, el relativo a la omi-
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sión del traslado a las partes para que estudien el 
expediente, y el segundo, el referente a que la 
audiencia pública no se celebró dentro· de los tér1 

· minos señalados en esta disposición qu~ establece. 
que no podrá ser para antes de cinco días ni para 
despÚés de veinte. ' 

La.omisión de los traslados a que hacen referen
cia los artículos 458, .459 y 516 del Código de Pro
cedimiento ·penal no son hechos constitutivos de 
nulidades porque la ley en ninguna de las dispo, 
siciones del capítulo que trata de ellos, las con
sagra como causa-les de este género. Las formali
dades que la ley exige para ia valorización de 
determinados actos procesales, lógicamente deben 
cumplirse por imperio de la misma ley, pero su 
omisión -ausencia de formalidade.>- no siempre 
está erigida como causal de nulidad, y cuando el 
legislador guarda silencio sobre determinada nuli
dad, el Jw2z no puede crearlas porque su misión 
no es .]a de colegislador sino la· de intérprete y 
.aplicador de los preceptos legales. . 

Lo anterior no implica la· afirmació'n de ·que eri 
determinado momento, salvo las excepciones lega
les, la omisión de los traslados a las partes y a los 
miembros del Jurado, para que estudien el expe
diente, puecj.a incidir en la violación del artículo 
26 de la Constitución Nacional, ora porc/Ae el vo
·cero y defensor del procesado no pudieron formar
se un criterio exa1cto sobre los problemas que de
bían debatirse en la audiencia pública y por esto 
se abstuvieron de intervenir, o ya también, porque 
los miembros del Jurado por falta de estudio no 
pudieron formarse una opinión sobre lo que deben 
fallar, pero esto's motivos deben alegarse y po
nerse de pre~ente en el acto público de la audien
cia· y no con posteriÓridad a ella, cuando los jnc
·ces populares han formado su opinión~ sobre las 
.alegaciones orales de los defensores y del Agente 
del Ministerio Público. 

"Mas a esto cabe observar --:dice la Procuradu
ría- que ninguna de las partes hizo reclamo al
guno sobre el particular, y que, llegada la audien
cia, tanto el Fiscal ·como -]~s defensores de lus 
.acusados ejercieron a cabalidad su misión, demo~
trando un completo conocimiento del proceso, es
pecialmente el representante:· del procesado Cortés 
Sánchez, quien hizo una larga y detenida exposi
ción' acerca de todos y cada uno de los elementos 
·de prueba existentes en el proceso. Esto 'indica, 
sin lugar a dudas, que la defensa sí se había ente
rado previamente del negocio,. que era lo funda
mental, aunque el traslado de ley no se hubiera 
-corrido", ' · 

o 

"Los Jurados -ha dicho !a Sala- pueden adqui
rir, en 'la celebración de la audiencia pública, con 
prescindencia del traslado previo del expediente, 
la convi~ción íntima de los hechos sobre los cuales 
se les interroga, porque en este acto es cuando se 

.examinan los ·cargos imputados en el auto. de pro
ceder, como la defensa que de ellos se _hace al pro-
cesado, y cmilo resultado del conocimiento de los 
hechos, y de lá' convicción formada, se pronuncia 
el veredicto; cuando ásí se procede, no se menosca
ba ninguna garantía procesal,. ni se omiten forma
lidades esenciales del juicio, para alegar posterior
mente la omisión del ti·aslado (artículo 516) como 
nulidad constitucional". \. 

"Cuando el ·vocero y ·el defensor inte'rvier¡.en en 
la audiencia y ejercitan lo~ derechos q~e 'la ley 
les ha conferido en defensa de los intereses del 
procesado, bien sea refutando los cargo¡¡ deducidos 
en el auto de proced~r, biem alegando tesis nue
vas. no contempJádas en él, pero con respaldo en 
las pruebas allegadas af juicio, ya planteando con-

. clusiones que llevan a hi absolución de su defendí-' 
do, mal puede. hablarse de que no se cumplieron 
las formalidades propias del juicio, porque se omi
tió por la Secretaría dar traslado del negocio a las 
partes (artículo 459 del C_. de P.· P.)". 

Y en sentencia de marzo 27 de .1947 la Corte 
expresó; ' 

"El traslado en el proceso penal se ha instituido 
para garantía de los derechos <;le las partes (acu
sación "y defensa), a fin de que ellas, con vista 
en el expediente, puedan prepararse para el debate 
público, y también, para garantía de la función de 
!os ·jurados, a fin de que éstos comiencen a formar 
en su con~~ncia eljuicio que ha de guiarlos én la 
emisión del veredicto; el traslado e!l el proceso 
penal es, pues, la institución que otorga los medios 
eilicaces de realización de la actividad funcional 
de las partes y deÍ jurado; se deduce de esta no
ción que si aquelias y éste, por la negativa del d-::
recho al traslado, no pueden desempeñar su co
metido, fueron privadas de la garan~ía constitu
ciónal y entopces sí podríq ser ésta alegada; pero 
si, como aquí ha ocurrido, a pesar de no haberse 
ordenado el traslado que ordena la ley (artículo 
458), las. partes asist~eron tácit¿mente a la omi
sión mediante el no ejercicio del derecho al repa-

.1 ro,· e intervinieron en las posteriores etapas del 
proceso y también especialmente en la audiencia, 
en forma que demostró inequívocamente el cono
cimiento del proceso como si el traslado se hubie
ra realizado,; entonces el fundamento de la nulidad 
desaparece, con más razón :>i la omisióp objetada, 

' 

n 
o 



por causa de la posterior intervención, no causó 
lesión alguna a los intereses del proce~o y de las 
partes". 

Audiencia pública 

El artículo 26 de la Ley 41 de 1943 dice que apro
bado el dictamen de daños y perjuicios causados 
por el delito, o vencido el térmÍno de prueba, el 
Secretario pasará el negocio al despacho del Ju~z, 
pero la providencia que se dicta no es la de señala
miento de día para la' celebraCión de la audien~ie 
pública, sino la de fijación de día y hora para el 
sorteo de jurados, a partí¡; de esta fecha, dentro 
de los cinco días siguientes, las partes tienen dere
cho para pedir se reemplace a los jurados que es
tén legalmente impedidos y el sortep parcial de 
jurados debe hacerse previa determinación de fe
cha para la elección. En firme la designación, el 
Juez ordena correr traslado a los ]urados para 
que estudien el expediente y cumplidos estos .re
quisitos, al tenor del artículo 521· del C. de P. P. 
es procedente la fijación de día y hora para la ce
lebracion del juicio, en estas circunstancias, la· au
diencia pública· no puede realizarse para antes de. 
los cinco días ni para después de veinte días (ar
tículo 458 del C. d'e P .. P.); de manera que' por 
este aspecto el cargo carece de fundamento. 

El principio consagrado por el artículo 458, re
gula de mp.nera preferente la audiencia pública en 
los juicios de derecho; porque en los juicios por 
jurado, ese acto se rige de manera especial por las 
disposiciones del Capítulo Uf del Código de Proce
dimiento Penal y de la Ley 4'}. de 1943 que lo re
formó. En estos juicios, por la realización de ac
tos previos a la diligencia de audiencia ésta· no 
puede celebrarse dentro de los términos d~l artícu
lo 458 del C. de P. P. 

"No obstante que la violación del principio "dies 
a QIJ!O non computator in termino", que es eri la 
que· incurrieron Juez y Tribunal en este proceso, 
no está enunciada entre los motivos de nulidad 
procesal y que menos puede estructurar una nu
lidad de las convencionalmente por la Corte teni
das como constitucionares y que aún aceptando en 
hipótesis que jurídicamente existen y lo son, la 
omisión del reclamo oportuno durante el tiempo 
de la ejecutoria del auto y la interv~nción del de
fensór eri la audiencia, son en sí y constituyen ia 
aceptación>-tácita del cómputo errado y el sanea
miento también tácito de la posible ¡..nulidad". 
"Ello significa, y es concepto que la Corte no pue

de dejar de omitir, que así como no es jurídico con
siderar actos procesales sin· formas previamente. se-

ñaladas, tampoco lo es concebirlos sin referencia a 
• términos preestablecidos, requisitos que, al ,mis

mo tiempo que condicionan su validez y sus con
secuencias jurídicas, también garantizan los inte
reses y los derechos de las partes". 

"La nulidad constitucional alegada' no existe, y 
por lo tanto, la cau~al cuarta tampoco prospera 
por este motivo. (Casación de Angel María Gar
cía, de 27. de noviembre de 1946)". · 

. 'll'ercer motivo de nulidad 
' El artículo 466 del Código de Procedimiento Pe-

nal dice que la no presencia de las partes o de sus 
apoderados no impedirá la celebración de la au
diencia pública, y agrega que la asistencia del 
enjuiciado es obligatoria auncuando se halle go
zando del beneficio· de excarcelación, exceptuan
do d~ esta norma el caso contemplado po:r el ar
tículo 433 o sea cuando se trata de reos ausentes. 

La no asistencia qe los acusados a la celebración 
del juicio, no es un hecho constitutivo de nulidad 
proced,mental ni constit{¡cion~l. La presencia del 
acusado a este acto tiene como finalidad la de que 
los jueces de hecho se formen -mediante obser
vación personal del sindicado- un concepto más 
preciso o exacto acerca de la personalidad del acu
sado, pet.b la no asistencia de éste no impide la ce
lebración del juicio, pues de ser esto así, la audien
cia pública prácticamente estaría condicionada a 
la voluntad del acusado, quien podría demorar in
defini,damente;la terminación del juicio, quebran
tando en esta forma los intereses de la justicia y 
de la sociedad. · 

Para verificar la audiencia pública no era nece
sario emplazar a González Vargas, ni· declararlo 
reo ausente, porque el emplazamiento solo es per
tinente cuando sé trata de notificar el auto de pro
ceder al procesado que no ha sido hallado y para 
efectos de r~cibir indagatÓria al sindicado, pero 
como en el caso de estudio no se iba a cumplir 
ninguna de · e&as formalidades, el emplazamiento 
no podía hacerse por no existir disposición legal 
que la autorice, esta omisión no. consÚtuye nuli
dad. González no concu'rrió a la diligencia de au
diencia 'publif:!a porque en los días que ésta se ce
lebró, se hallaba prófugo y no había sido captura
do, por otra parte, este hecho se relaciona con Gon
zález Vargas quien no es parte en el.recurso de 
casación. 

Cuall'to motjvo de nulidad 
A José I~nacio Cortés Sánchez se le llamó a res

ponder e~ j~icio por un doble' delito de homici-
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dio intencional; desde este punto de· vista y para 
cumplir con el mandato del artículo 502 del Có
digo de Procedimiento Penal, las preguntas del 
cuestionario rela~ivas a la re~ponsabqidad, debie
ron ser dos; una para el homicidio de Garzón- y 
otra para el homicidio de Tejedor, y no una sola 
para 1los dos hechos como hizo el Juez del co-no-
cimiento·. . 

Cuando se trata de varios delitos, la ley qu~ere 
que se formulen' diversas preguntas para que los 
miembros del Jurado puedan pronunciar su vere
dicto con mayor amplitud sobre el problema de la 
responsabilidad, pero cuando el cuestionario úni
co contempla 'minuciosamente el problema sobre 
el cual tiene que decidir, ya en relación con los 
cargos formulados en el auto de proceder, ya tam.
bién frente a las prüebas aducidas en el juicio, 
la omisión de varias preguntas en un cuestionario' 
no es constitutiva dé nulidad. ' 

Pero cuando 'en un solo cuestionario se interro
ga a los miembros del Jurado sobre he<;hos Q.e 
igual naturaleza, .que se realizaron al tiempo, en 
el mismo lugar, con circunstancias, moda.).idades y 
móviles idénticos, el veredicto del Jurado' afirmati
vo o negativo de la responsabilidad no puede ser
vir de fundamento para alegar una nulidad cons-, 
titucional, porque no suscita inc,ertidumbre alguna 
en cuanto al contenido de lo que- en él-se quiso e"xc 
presar; habría en este caso, una omisión por la 
pretermis-ión de formalidades externas o escritas, 
pero no una nulidad. 

En lo's ,delitos de dolÓ ütdeterininado, el acto i,ni
cial de la cooperación puede ser como aquí uno 
solo y el cooperador necesario. asume la respon'-

. sabilidad de todos los actos causados por ."el autor 
material, sin _que ello implique acuerdo previo de 
intención y voluntad para la· realización de todos 
y cada uno -de los delitos ejecutados, ,de manera 
que el cue~ionario único que contempla la respon
sabilidad de Cortés Sánchez como cooperador ne
cesario en los homicidios realizados por González 
Vargas,. no tiene fuerza capaz para constituir una 
nulidad procedimental o constitucional, porque no 
se menosc;abaron 'co.n ese acto las garantías 'de
fensivas de· las cuales podían hácer uso-el procesa-· 
do o el defensor; la omisión de fórmulas en la re
dacción del cuestionario pudo alegarse en el acto 
de la audiencia para que previamente .fuera subsa-

,nado, pero no como nulidad,porque la ley no la ha 
consagrado como tal. 

Por otra parte si el pensamiento de los miem
-bros del Jurado hubiera sido el de no aceptar la 
responsabilidad de Cortés en relación con el homl.-

j' 

cidio de Tejedor, fácilmente lo hubiera reconocido 
dentro de la pregunta única del cuesti~nario, .afir
mando la coparticipación o coautoría para el homi
cidio de Garzón y-negando esa calidad en relación 
con la muerte de Tejedor. · · . 

Por estos motivos la causal alegada no prospera. 

. Causal séptima 
Haberse dictado la sentencia sobre un veredic" 

to · evidentemente contradictorio. 
Dice --el recurrente- que ~l ,veredicto del Ju

rado es contradictorio, porque reconoció la circuns
tancia ·de la riña, para el homicidio cometido en 
la persona de Garzón y la negó para el ejecutado 
en Tejedor; y par¡llos cuestionarios de Cortés afir
mó dos cosas !il.istintas, que sí hubo riña, y que 'no 
la hubo. Contradicción que resta al veredicto su 
valor legal. ' 

Alega contradicción 'del veredicto en cuanto a la 
responsabilidad de C'ortés, porque el Jurado no. 
precisó en su respuesta cuál éra e1 'auxilio o coope
ración que .pr~stó y sin los cuales no se hubiera 
cometido el delito¡ si era auxilio -o cooperíJ.ción ya 
que estos dos términos entrañan situaciones dis
_tintas, pues no es lo mismo ser auxiliador en un 
delito que· ser cooperador en el misrno, y. agrega: 

"Si Cortés prestó el cuchillo para que González 
se defendiera del ataque que le hacía Garzón mal 
se le puede hacer responsable con dólo ·de í~petu 
o determinatlo de haberlo prestado para herir a 
;r'ejedor, _Ya que la lesión 'de éste' se produjo pr~.ci
samente' por intervenir en la -riña aen favor .de 
Garzóri". 

Se replica: 
No existe contradicción en el veredicto, porque 

los miembros del Jurado hubieran afirmado la·. ri
ña para el homicidio ~cometido en Garzón, y la ne
gación de ésta para él homicidio de Tejedor. Los 
actos materiales realizados por González se palian 
perfectamente sepa¡¡ados y e_specificados en las 
. constancias procesales; cuando se consumó la 
muerte de Garzón, entre el agresor y el ofendido 
existió una riña. que se concretó en el cambio de 
·golpes de los dos contendores, hubo un lance, un 
combate singular, un cambio de agresiones mutuas 
tanto de palabra como de hecho, y al producirse el . 
é!Cto no se contempló esta modalidad; Tejedor con 
su intervención trató de poner fin a la contienda 
y fue un mediador para que los protagonistas cesa
ran en ·sus ataques,.· sin que por esto su interven
ción se pueda calificar éomo un acto de participa
ción en favor de uno u otro de los contendientes. 

' 
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Separados los hechos por las diversas circunstan
cias que concurrieron a su ejecución, el veredicto 
que afirma la riña pará el prim,er delito y la nie-

" ga pata el segundo, no es conttadictorio porque sus 
términos no son opuestos. El reconocimiento de es
ta modalidad para el primer homicidio no des
truye ni pugna con la negación de la riña para el 
segundo, el veredic!to es un reflejo exacto de la 
verdad procesal, y en estas condiciones, no puede 
hablarse de contradicción porque no la hay. 

"Y así ocurridos los sucesos, -dice el colabora- · 
dor- no se descubre contradicción alguna .en los 
veredictos, como lo alega. el recurrente, por la 

· sencilla razón de que Ía riña existió para 'un caso, 
pero no para el otro, como acaba de verse. Eran 
dos situaciones ·perfectament_l;: distintas, que el Ju
rado las separó con gran sentido de equidad y de 
lógica". 

No hay contradicción del veredicto en·lo relati
vo a la respon~abilidad de Córtés, porque el.Ju
rado no hubiera expresado cuál era el auxilio o 
cooperación prestada por éste a González en la eje
cución de los homicidios. El "sí" afirmativo de la 
responsabilidad de Cortés como cómplice o· auxi-

. liador necesario, no se opone a ninguna respuesta 
de los cuestionarios que se sometieron a su deci
sión. No era ·necesaria la e~licación 'de ese vere
dicto, porque tanto el Juzgado como el Tribunal 
imputaron a Cortés la realización de ,un doble ho-

. micidio intencional, es decir, en su jcondición de 
coautor ·o cómplice necesario, y no como simple · 
auxiliador. ~ 

No es exacta la sugerencia del recurrente, en 
cuanto a la pretendida diferenciación de nuestra 
ley en los términos "auxilio y cooperación" em~ 
pleados en el artículo 19. El legislador tomó. es
tos términos como sinónimos pu.e:sto que en la re
dacción del precepto se expresa del que tome parte 
en la ejecución del hecho, o preste al autor o au-

. iores un auxilio o cooperación sin los cuales no 
se habría podido cometer;Jo fundamental en estos 
casos, es que ese auxilio o cooperación sea necesa
rio e indispensable .para que el hecho se consume, 
y es evidente que si Cortés no presta el arma (cu
chill9) a González, los delitos --en el caso de es
tudio- no se hubieran realizado. 

"En cuanto a la tercera. contradicción -dice la 
Procuraduría- atinente a la falta de dolo por par
te de Cortés respecto del segundo homicidio per
petrado en Tejedor, ese cargo mira directamente 
a la injusticia del veredicto, que es cuestión ajena 
al recurso de casación". 

Por estos motivos la causal alegada no prospera. 

Causal primera 
Ser la sentencia vi9latoria de la ley penal por 

errónea interpretación o por iiidebida aplicáción 
de la misma. , 

Afirma el recurrente que la sentencia es violato
ria de la ley pen'al, porque en el fallo se ha "apli
cado indebidamente el artículo 362 del Código que 
no es a·plicable, puesto que se trata de sancionar 
dos homicidio's cometidos en riña, modalidad reco
nocida .Por el Jurado y como los. hechos fueron 
ejecutados en un solo momento, es claro que ambos 
lo fueron en riña". 

El reconocimiento de la riña para el primer ho
micidio, necesariamente implica la afirmación de 
esta modalidad para el segundo, pero el Jurado 
,\creyó innecesario reconocer o volver a nombrar 
1esta circunstancia en el segundo cuestionario y en
tonces- se tendría que la pena imponible para el 
primer homicidio sería de cuatro años según el ar
tículo 384 del C. P. en armonía con lo dispuesto 
por el ·artículo 33 ·del mismo código, pero como 
aquí ha reconocido el Tribunal que no" existen ci.r
cunstancias de mayor peligrosidad, este aumento 
no podría 'ser más de un año y entonces se tendría 
que la pena imponible sería la de cinco años y no 
'la de once que le impuso la sentencia", y agrega: 

o"También estaría ma} aplicado ~l aumento de 
la pena en tres años que hizo el Tribual, al con
siderar como homicidio más grave el de Tejed~r 
que el de Garzón, porque ese aumento de tres 
añqs no_se justifica, dado la no existencia) de cir

·cunstancia de mayor peligrosidad;apenas daría pa-
ra un aumento a lo sumo .'de un año más, lo que 
daría nueve años". 

Se observa: 
Al estudiar la causal séptima se demostró la 

. falta. de contradicción en los términos del veredic
to .. El. Tribunal de conciencia, frente ac la natura
leza de los hechos y teniendo en cuenta la forma 
como se desarrollaron, reconoció la riña imprevista 
para el delito consumado en la persona de Garzón, 
y negó esta circunstancia en lo relativo al homici
dio cometido ·en Tejedor. ' 

Si .el Jurado no reconoció la riña para el segun
do de los delitos, el Juez de derecho v.iolaría la ley 
penal Y usurparía jurisdicción al hacer extensiva 
esa modalidad para un hecho que expresamente 
no la reconoció; si así no fuera, el Juez de dere
cho también fallaría como Juez de hecho. al reco
nocer el factor riña que modifica y atenúa la res
ponsabilidad de un delito sobre el cual guardó si
limcio el Tribunal de conciencia. En estos jui
cios la sentencia tiene como fundamento .inmedia-



to el veredicto y los jueces de derecho no pueden 
ampliar o suplir ·el. pensamiento del Jurado, pues 
~u misión se reduce a interpretar el veredicto para 
aplicar la sanción de acuerdo con la ley. 

En cuanto al hecho de que el Tribunal en la in" 
dividualización de la pena al tenor del artículo 33 
del Código Penal, hubiera aprec_iado como. delito de 
mayor gravedad el homicidio consumado en la 
persona de Tejedor para fijar el mínimo de pena 
y aumentarla en tres años más por la muerte de 
Garzón, la Sala, "nb encuentrá una razón atendi-. 
ble para <:J.esestimar la apreciación d~l fallador y 
aceptar, eTh,.cambio, la propuestá por el recurrente, 
en el sentido de que ese aumento de pena sería el 
de un año como lo in§inúa el demandante, en vez 
de tres que fue la que impuso· el Tribunal. 
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auxilio que prestó al autor material en los delitos 
cometidos por éste, toda vez que su intervención 
en la realización de esos eventos antijurídicos, fue 
esencial e indispensable y asumio el. carácter de 
concausa necesaria y principal". 

Por otra parte, es· evidente que sin la coopera
ción de Cortés los homicidios no se hubieran P<?
dido realizar. En efecto, González Vargas no por
taba arma de ninguna naturaleza y en estas cir
custa.l'lcias es presumible que la riña habida con 
Garzón no hubiera tenido ·mayores alcances' que 
las de simples lesiones personales; pero fue preci
•sam~nte por la cooperación o auxilio dados por 
Cortés al entregarle el cuchillo. a Vargas para que 
hiciera uso de ese. instrumenlio como se produje
ron los hechos que han dado m·argen a esta inves
tigación; sin ese auxilio b cooperación necesaria y 

La respuesta del Jurado relativa a la coparti
cipación necesaria de Cortés en relación con los 
homicidios consumados por González Vargas, co
loca al primero en la situación jUrídica de· un 
verdadero coautor, y en tal 'evento la responsabi
qidad de los copartícipes es idéntica al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 19 del Código Penal. 

, dada la forma como se desarrollaron los aconteci
mientos, la riña J.?-O hubiera tenido mayores canse-

Es cierto que el Tribunal acepta que no existen 

·cuencias. 

El ~roblema que sobite copa'rticipación delictuo
sa plantea la Procuraduría en .lo atinente a que 
esta debe ser dolosa, ya que sin ese elemento fun-

, circunstancias de mayor ·peligrosidad, y por esta 
razón la base de pena fue el mínimo fijada en la 
disposición violada, pero. l;3. negación de esas cir
cunstancias -de .mayor peligrosidad- no limita la 
facultad del juzgador, ·para que dentro del dere
cho que le confiere la ley (artículo 33 del C. P.) 
pueda aumentar la pema "hasta en otro 1tanto" .. 
Porque en los delitos de dolo indeterminado -co
mo antes se expresó~ la intención de causar un · 
daño o el propósito de infringir la ley penal colo-· 
can a -la persona que presta un auxilio o coopera
ción sin los cuales no hubiera podido realizarse el 
delito, en· ei evento de responder ante la ley penal 
por todos los resultados o consecuencias produci
dos con motivo de dicha cooperación. 

. dam€mtal "se rompe la coherencia· entre la inten
ción y el h.echo criminoso resultante" es un punto 
que no corresponde definir a la Corte·, sino al Ju
rado y Jueces de instancia, porque ese cargo ·se 
vincula directamente con el punto re~ativo a la 
responsabilidad y contraevidencia del veredicto; 
cuestión que, ·por otra parte, ~S ajena al ~~curso de 

"Cortés al entregar el cuchiJlo a González Var
gas, -dice el Tribunal-'- no lo hizo con intención 

)nocente, sino para que se sirviera de él ~n su ata
que contra Garzón y contra cualquier persona que 
pudiera ser su adversario reconocido 'u· ocasional. 
Esto fue lo que ocurrió en ei caso de áutós; la mo
lestia' se. inició entre González Vargas y Alfredo 
Garzón, pero por motivos no muy claros en el ex
pediente, la agresión de aquel se hizo extensiva a 
Tejedor, circunstancia que sí podía apreciar el au
xiliador del autor material de los homicidios, 
cuando suministró el arma con qu~ éstos se lleva
ron a cabo. Y es por ello que el mencionado Cor- . 
tés es responsable moral y materialmente, por ese 

casación .. 

En consecuencia la cau%31 alegada .no prospera. · 

Por las consideraciones expuestas, la Corte Su
prema ~Sala de Casación Penál-,' administrando 
justicia en nombre de la República y por autori
dad de la ley, oído el ·concepto del señor Procura
dor Delegado en lo ~enal, NO INVALIDA la sen
tencia de fecha 9 de septiembre de 194{i, dictada 
por:el Tribunal Superior del Distrito' Judicial de 
Bogotá, por la cual condena a José Ignacio Cortés 
Sánchez a la 'pena principal qe once años de presi
dio como responsable de un doble delito de homi
cidio cometido en las personas de Alfredo Garzón 
y Rafael Tejedor. ' . ' 

Cópiese, notifíquese y devuélv-ase. 

' 
Jorge lE. Gutié~rez A\.nzola. - !Francisco Bru~ 

no. ~ Agustín Gómez JPrada.'- llticardo Jordán 
Jin:ténez. - IDomíngo Sarasty :M. __. Julio lE. A\.r
güello lit., Secretario .. 
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ll.-El Código IP'<enaR no defillle el delito de 
estafa, pero señala los elementos que lo con
J1igunran, para que en determinado momento 
nos jueces de derecho en na aplicaCión de ·na 
Rey, puedan o no catallogar el hecho como un 
delilto de esta naturaneza. Elementos que pue- . 
den sñntetizarse así: a) JE:mplleó de arlifi'cios 
o engaños con .poder suaiciente para inducir 
a unna persona en eno!Í-; 'b) JLesión de. un bien· 
patrimomdiaH; e) Obtención de un provecho 
ilicito ~n favor del agente del delito. 

2.-JE:l engaño que consiste en inducir a 
una persona · a creer o tenell" poll" verdadero · · 

• no que no es cierto, valiéndose de palabras o 
de hechos fingidos, c~nfigurando en esta for
ma una m~ntira con la idea de una aparente 
realidad, debe ser de tal naturaleza que. sea · 
capaz de inducir en error a la víctima del 
delito; es decir, que na voluntad y el consen· 
tiimiento del inducido no ofrezca duda alguna 
de que se halla frente a la posibilidad de 
realizar Ún acto del' cuan pueda reportar al
gún beneficio, bien sea éste de orden mate
i"ial, intelectual o moraR. · 

"JE:l enor --dice la IP'rocuraduríá- es la 
rep¡4esentación falsa o equivocada sobre al· 
go. Y así, tratándose de ia estafa, el error de· 

·be ser el resultado de las maquinacion~s frau· 
dulentas esgrimidas por ei delincuente. JE:l 
euor debe, po~ lo tanto, consistir aqui en un 
juicio falso sl\.scñtado por el ardid, y no en la 
sola creencia equivocad~; que provenga ·d·e la 

·pura ignorancia den sujeto perjudicado". 
"El enor pll"opio de la estafa es cabalmente 

el error determinante que vicia el consenti~ 
miento en los actos jurídicos. No hay en esto 
una diferencia radical en el camp" civil y en 
el campo penal, sino la más completa equiva
lencia. l!gi!al cosa sucede con el fenómeno 
del dolo: no hay dolo civil ni dolo penal; 
simplemente el dolo ~s uno lo mismo ·que el 
error. lLo que existe son grados de dolo y 
grados de euor, cantidad y no cualidad". 

"&í, punes, para que lllaya estafa no basta 
cualqunñer clase de error, sino aquel que es 
capaz de moveli' eJ. consentimiento d~ la víc-

.lf UJ ]j)) n e -II & JL 

1 ' 
tima, de tal sunerte que sin én, ellla no b.m-
biera entregado la cosá.. JE:l erroJr se· oom11lll!ll· 
de ~n este caso con ~~ móvil detel!'l!l!l.illlante de 
la voluntad, con el factor ailimador y propml
sor deJ. acto jwrídico. De no haber me4l!ñ1Ml';a 
~~ error', el despojo de na víctñma no ~ llnllll· 
biera producido. §Ji lla entrega la hlzo Jlt®ir 
simple torpeza, Bao est'afa desaparece". 

'' lLa lesión de wi bien patrimoiiliaB, ¡¡proomcñ
da por ell. error y como consemnencña dell em
pleo de engaños o artificios, es ll.a vñob.cióm 
de La no~ma penal que tutela el idereclllo ~ 
propiedad de los asociados, bien s~a ést:n mma
terial o moral, porque este delito no roRo 
puede recaer sobre cosas aprehensibles sñmto ,, 
también sobre derechos de propiedad ñnlteli!!ID
tU:ai y lo que la ley protege all sancionar esw 
delito, es el derec~o de propñ~dad. 

IP'or último, la obtención de un prov~llno 
ilícito, se vincula directamete con el mó· 
vil o fin que tuvo el agente den deUto all ~
cibir el· bien perseguido por la creación de 
una situación falsa debido a medios habñllñd<D· 
sos que lindujeron en error a la victima ,:para 
verificar voluntaria la entrega de la cosa. !Es 
claro que entre la entrega dei bien -fin per
seguido- y el empleo de los medios engaño-

, sos o artificios fraudulentos, debe existir wna 
relación de causalidad; es decir, qde estas dos 
situac~ones no pueden subsistir independien
temente la una de la otra, sino la 'segunda co- \ 
mo consecuencia necesaria de la primera, 
porque· rota la relación de causaijdad, ell. de
lito no seria de estafa sino que podría coofi-
gurar cualquiera otra infracción. " 
.. JE:I error producido por el empleo de arti
ficios o engaños es uno de, los elementos fun
damentales de esta infracción, pues el error 
es lo que influye de manera directa sobre el 

, ánimo de la víctima para verificar la entre
ga de la cosa que persigue el timador. 

JE:ste delito se haUa contemplado en el ar- 1 
tículo 406 del Código IP'enal en donde se dice: 
el que por medio de amenazas o violencñas o 
simulando autoridad pública o falsa orden 
de la misma, y con e~ fin de obtener para sñ o 
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para un tercero uít provecho ilícito obligue 
a otro a entregar, enviar, depositar o poner 
a sp disposición, cosas, dinero o documentos 
capaces de ¡producir efectos jurídicos, incu
rre en la pena de prisión de ocho meses Ja 
cinco años. 

!Los elemen~os estructurales d~ este delito 
son: lP'rimero, el empleo, de amenazas o vi~
lencias, o bien la simulación de un cargo de 
autoridad pública ó una· falsa ordeñ emana
da de la ~ma; Seg_undo, el provecho ilícito 
que se obtiene como producto del delito para 
sí p para otro; Tercero, el apoderamie~to que 
se obtiene como consecuencia de la entrega, . 
eO:vio, depósito de 'las cosas, dinero o docu
mentos capaces de producir efectos JUrídicos. 

3.-!La amenaza a diferencia de la 'violen
cia consime. en la_ intimidación que se hace .a 
una pei'Sona sobre las posibles consecuencias 
de un mal futuro; ésta no conlleva como 1~ 
violencia el ejercicio de actos positivos mate-
. riales 'o morales, sino el simple planteamien
to de consecuencias graves, si ·n~ se accede a 
la realización del fin perseguido por el agen
te. lEn cambio la,violenciá, sí presume el ejer. 
cicio de actos materiales o morales sobre la 
·víctima, que sin traspasar la consumación . 
son aptos para la consecución del resultado. 
!La simulación d,e ser el agente funcionario 

· público, o la presentación de una orden fálsa 
emanada de autoridad Iio es un· elemento 

-distinto de la amenaza o violencia, sino la 
forma o medio del c'ual se sirve . el agente 
para que opere. su propósito en ord_en a la 
consecución del fin propuesto. lEn otros tér
minos, la simulación o la orden, -en algunos 
casos-- son los resortes o _estímulos de la · 
intimidación. 

!El provecho. ilícito, es la cónse,cuencia na
tui·al; de 1m enriquecimiento injusto, sin cau
sa ni 'título legal. Sin la intención o propós_i

'to de lucro, el delito de extorsión no se con-. 
figura por ausencia de uno de sus ·elementos. 

!La obligación de entregar, e;.viar, deposi
tar· o 'poner a la orden del agente> del delito, 
cosas, dinero o doéumentos capaces de pro
ducir efeétos jurídicos, es la resultante de 
las amenazas o violencias proY.ectadas ·sobre 
la víctima de la irl.fraccióli. lEn estos casos, 
la obtención del bien material no es conco
mitante con el empleo de la amenaza ó vio
lencia, porque 'generalmente existe un inter
valo de tiempo entre el efecto iñtimidante y 

la entrega del bien perseguido, circunstancia 
· qu~ diferencia esta infracción con otras rea
lizadas contra la propiedad. \ 

lP'odría argüirse que la extorsión y el robo 
son delitos idénticos, o que la extorsión se 

·confunde con la estafa,- pero esta posible ob
jeción se disipa con el análisis de los diver
sos elementos que los configÜran. 

lEn efecto: estos delitos atacan dir~ctamente 
el derecho de propiedad; la extorsión --dijo 
la Comisión Redactora del·C. Penal- es una 
clase "sui géneris de· robo", en ambos delitos 
existe la violencia y la apropiación, con la 
diferencia que la :imenaza o violencia para 
el robo es concomitante con la apropiación, 

. en cambio, en el seg\mdo, entre la amenaza 
o violencia y la entrega de la cosa existe cier
to intervalo de<tiempo que ·rompe la unidad 
de coetaneidad· entre el momento inicial de 

- la infracción y la consumación de la misma. 
"lLa exto~rsión --dice Carrara- en el sen

tido jurídico actual· recibe los ~aracteres de 
su especialidad de un inte~valo de tiempo 
que debe transcurrir (aunque sea breve) en
tre la amenaza de "un mal y 'su ejecución. O 
bien entre la ameri.aza del mal y el apodera
miento de la cosa. lP'ara tener hurto violento, 
es ·necesario qu~ el ladrón haya dicho: dame 
la co'sa· o te mato, o bien que con fuerza fí
siéa haya constreñido a ·darla. lP'ara tener 
extorsiÓn, es necesario, en cambio, que el 
'ladrón haya dicho: dame la cosa o te mata
ré o te quemaré ·la casa,· etc., o bien haya 
dicho: promete darme la cosa o te mato. lEn 
una-palabra, el mal ~m:ente y el lucro con
temporáneo constituyen el hurto violento; 
el mal futuro o el lucro futuro' cons
tituyen la . ex_torsión. lLa razón de la di!.. 
ferencia consiste, pues, en esto: que cuan
do el mal amenazado . es in:m.i;nente ,y 
la contrectación es contemporáiJ.ea, aquél 
es siempre inevitabl-t, y es necesario dar o 
sufrirlo. lEn cambio,. cuando el mal es fu
turo o futura la pérdida de la propiedad, hay 
un intervalo de tiempo que deja_ posibi
lidad de evitar el mal amenazado sin perder 
la cosa. lEs por ello que según la noción más 
exacta de la extorsión, el .mal inminente 
amenazado cmitra la propiedad se equipara 
al mal futuro amen~ado contra la persona, 
precisamente porque nunca es tan inevitable 
.como el mal que la mano alzada del malhe
chor amenaza contra el individuo". 
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Tampoco hay lugalt" a. la posibilidad de que 
la estafa se confunda con la extoi:Sión; es 
evidente que ambas infJt"acciones tienen· de 
común la consecución 'de un proveJ)hO ilíci
to, y q_ue ambos delitos versan sobre el de
Jt"echo de propiedad, pero no por participar de 
estos dos caracteres se confunden la una con 
la otra.' 

lEn la extorsión el ll'esultado se consigue 
como producto de las amenazas o violencias o 
por. el estímulo de Ra simulación de autori
dad pública o de orden falsa emanada de 
ésta: es decir, bajo el imperio de una coac
ción material o moral o de una amenaza so
bll'e posibles contingencias de peligro para 
la víctima; en la estafa, en cambio, el elemen
to amenaza o violencia desaparece para dar 
cabida al artificio o engaño que produce el 
enor, liase fumdamentaU par~ que la cosa se 
entregue o se destruya. lEn la extorsión, la 
víctima del deiito ~ace ~a entrega de la cosa 
c~mtra su voluntad, por la amenaza o contin
gencia de un mal futuro; en la estafa, la en
trega de la cosa se realiza libremente con el 
consentimiento de la, víctima pero inducida ·a 
él por error proveniente de un engaño, ardid 
o artificio empleado por el agente activo del 

• delito. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
nal.-Bogotá, veintisiete de febrero de mil no
vecientos cuarimta .Y ocho. 

(Magistrado pon~nte: doctor Domingo Sarásty' M.) 
·'. 

Vistos: 

En el proceso seguido contra Rubén Orozco por 
un delito de estafa, el Tribunal Superior del Distri
to Judicial . de Pereira, en sentencia de octubre 
18 de 1946, hizo las declaraciones que a continua
ción se transcriben: 

"1Q-Confilt"marse el fallo consultado en cuanto 
por él se condena a Rubén Orozco, de las condicio
nes civiles conocidas, como responsable del delito 
de estafa. 

"2Q- La pena principal que se impone al reo es 
la de quince meses de plt"isión y multa de trece pe
sos moneda corriente. 

"3Q-Como accesoria se impone también al reo 
la pena que consiste en la publicación de la sen
tencia. 

"4Q-No se suspendé la ejecución de la senten-

cia y, consecuencialmente, Orozco debe purgar el 
fiempo que le falte para cumplir su condena". - · 

Contra esta senten~ia se interpuso recurso de ca
sación y el apoderado del recurrente en su debida 
oportunidad formuló la respectiva demanda. 

ÍH!echos 

Gonzalo ·Izquierdo pu?o en• conocimiento del 
Inspector de Policía de Altagracia el hecho de que 
Antonio María Aristizábal había sido estafad?: 
para comprobar esta aseveración el funcionario 
se trasladó a casa del denunciante-S' en ella encon
tró los elementos de los cuales se habían servido · 
los timadores, por lo cual dispuso que Aristizábal 
debía co~parecer a las oficinas de la Inspección. 
La práctica de esta diligencia dio margen para que 
Rubén Orozco aprovechando esta circunstancia co
metiera un delito sobre los bienes patrimoniales 
del denunciante Aristiztibal • q,uien los relata así: 

" ... En efecto, el inspector y' el agente de Po
licía se retiraron de mi casa y quedó allí Rubén 
Orozco, quien empezó a decirme que yo, debía. dar
le al señor Inspector quinientos o seiscientos pe
sos pii.ra que no hici.era nada contra mí y a esas 
exigencias de él, Orozco, no les ·presté ninguna 
atención; ensillé mi bestia y salí acompañado qe· 
Orozco en dir'ección a Altagracia y por todo el ca
mino continúa éste con la cantinela de que debía 
darle el dinero al señor Inspector para que no me 
hiciera nada, .a io cual le respondía yo que no te
nía por qué darle ningún dinero; llegamos a Al
tagracia ·y me entregó a un Agente de Policía, 
quien !TIC encerró en una pieza y se hizo cargo de 
mi caballería después de manifestarme que que
daba privado de comunicación; más tarde me saca
ron del encierro a la oficina donde se pusieron a 
escribir' y me recibieron una indagatoria y Rubén 
Orozco aparecía como apoderado y durante la 'di-

. ligencia se dirigían miradas maliciosas el Ins
pector y Rubén Orozco; firmamos esa diligencia y 
salimos a la calle y Rubén Orozco le propuso al 
Inspector que me dejara .salir con él a la casa· a 
comer; salí ~on Orozco a su casa y allí continuó 
recalcándome acerca de que debía darle dinero al 
Inspector siquiera quinientos pesos para que no 
me hiciera 1 nada, pues que esos quinientos pesos 

' apenas representaban el sueldo d)'! cinco .meses del 
inspector que estaba muy pobre, y yo le decía que 
no tenía dinero, que no podía darle nada, que hi
cieran lo que quisieran "(sic) conmigo, pues Oroz
co me decía que debía dar esa suma, pues de no 
me embargaría todo lo que tenía y se me causaoan 
muchos perj\licios; ·al fin convino (sic) en que les 

' ' 



daría trescientos pesos, pero como no los tenía 
· allí, me dijo Orozco que volviera al qía siguiente 
y nie dejaron ir para la casa; al día siguiente re
gresé como me habían exigido y con el primero 
que me entendí fue con Rubén Orozco, pues .éste · 
era el que más se interesaba en el asunto dizque 
porque era mi apoderado y me dijo que le diera 
siquiera ciento cincuenta pesos en ese momento,' 
que los necesitaba con urgencia y yo le di cincuen
ta pesos,· pues· no pude. conseguir más y le exigí 
que me expidiera un· .recibito por esos cincuenta 
pesos y él me dijo que no, que eso era mejor que 
no lo supierá' nadie y en esa forma me regresé a 

1 

mi finca; a los pocos días se presentó en la finca 
el citado Rubén Orozco a· ex~girme que le diera 
los doscientos cincuenta pesos restantes, pero yo 
le dije que no le iba a dar tal dinero y 'que él 
iba a tener que firmarme el recibo por esos cin
cuenta pesos que le había dado y volvió a recal
carme sobre la reserva que debía guardar( sic), 
pero me dij<;> que no me daría recibo y que más 
bien me devolvería los cincuenta pesos; esto trle lo 
dijo en presencia-del señor Pedro Bern¡údez. Aho
ra el domingo once de los co;rientes (abril de 
1943) volvió a mi finca por la mañana el mentado 
Rubén Orozco borracho, a caballo, con un sujeto 
a quien no conozco, en ancas de su bestia y me dijo 
que venía por los doscientos Cincuenta pesos por
que de lo contrario él se iría a la cárcel y que él 
no tenía por qué sufrir ese perjuicio; yo le dije 
que no• le daba más dinero y mi-esposa le dijo 
también que después de que unos bandidos habían 
ido a la casa y casi nos habían matado y robado 
lo que teníamos, venían a pedirnos más dinero ya 
porque me veían a mí viejo y medio safáo, y en 
todo caso Orozco y su compañe~o se retiraron sin 
que se les hubiera dado dinero alguno; pasado al
gún rato volvió a presentarse de nuevo a mi casa 
el nombrado Rubén Orozco portando una boleta de 
citación en ·que ·se rrie pedía me presentara a la 

'Inspección en asunto criminal; yo le observe que 
si siendo día de fiesta podía obligarme a ir y me 
dijo que en asunto criminal no había día de fies
ta, Y como no sé firmar, le hizo firmar la boleta 
de citación a Antonio Orozco · que se hallaba en 
mi casa. En todo caso, yo no fui a la cita porque 
alguno~ amigos me aconsejaron que no me fuera 
a dejar robar". 

J[)lenianda 
Como causal de casación se invoca la del nume

ral 29 del artículo 567 del Código Penal. 
Cuando por errada apreciación o interpretación 
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de los hechos en la sentencia se les atribuye um 
valor que no tienen o 'se les niega el verdadero;. 
siempre que sean elementos constitutivos del! de
lito, . determinantes, eximentes o modificadores elle 
la responsabiliqad. 

Alega el recurrente que en el proceso no estru 
demostrado el cuerpo del delito de estafa, porque· 
Rubén Orozco no se aprovechó de ningún artificio 
o engaño para inducir en error a Antonio Aristizá
bal y mediante esta circunstancia hacerse entregar 
la suma-de cincuenta pesos. 

Contra Aristizftbal cursaba un proceso y Orozco 
fue· nombrado apoderado para que' lo, atendiera en 
esas diligencias; la suma recibida por Orozco _....¿¡¡_ 
cuenta pesos- representan el valor de la defensa, 
hecho que es permitido por la ley, y agrega:' 

"Dónde pues el engaño, la superchería, la menti
ra," el dolo y el fraude. contra el patrimonio de 
Aristizábal? No lo veo por parte alguna. Esta sola 
circunstancia es suficiente, señor Magistrado, par~ 
que se case la sentencia. recurrida. y se dicte el! 
respectivo fallo, revocando el que dictó el Tribu
nal y revocando también el que dictó el Juzgado 
de. primera instancia, porque el cuerpo del delito 
de e~?tafa no está configurado en este proceso, coma 
bien lo he demostrado". 

También se acusa la sentencia porque el Tribu
nal estimó erróneamente las cin:unstancias de ma
yor peligrosidad, .hecho que llevó a los "falladores 
de prip1era y segunda instancias a dar una aplica
ción diferente a las disposicione's legales que rigen 

'la materia",_ violando en esta forma el derecho 
consagrado pqr el.arfículo 80 del C. P. para que la 
pena impuesta a su poderdante ·no hubiera sida 
suspendida en sus efectos.• 
Lo~ hechos anteriores sirven de base para acu

sar la sente:r:-cia y tener cofiío violadas -por el Tri-
1) bunal- las disposiciones .de los artículos 203 deli 
C. de P. P., 80 y 408 del C. P. 

Concepto del ll"rocurador 
. . / 

El Procurador Delegado en lo Penal pide se in-
valide la sentencia recurrida y en su lugar se ab
suelva a] procesado Rubén Orozco del delito de 

· estafa que se le imputó en· el auto de proceder, por
que en su concepto, la.causal segunda está probada. 
por el "aspecto radical de la inexistencia del deli
to de estafa". 
Lo~ fundamentos que sirven de p"x-emisas para 

llegar a esta conclusión, no son -en ningún caso
los expuestos por el recurrente; el colaborador sos
tiene como tesis central'de su :estudio que el deli
to imputado a· Orozco, no es el de . estafa por el 
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cual fue sancionado sino el de extorsión, cargo 
que no se le imputó en el auto de proceder. 

Analiza detenidamente las pruebas y plantea el 
interrogante de que si con ellas se ha demostrado 
la existencia de un delito de estafa, y, opina que 
no. Estudia los elementos estructurales de esta fi
gura delictual y al referirse al error consecuen
cia del artificio o engaño dice "que no es cual
quier clase de error, sino aquel que es capaz de 
mover el consentimiento de la víctima, de tal suer
te que sin ella, no hubiera entregado la cosa" y 
posteriormente agrega: 

"Del mismo modo, cuando la víctima entrega la 
cosa, no por virtud del ardid ni por fuerza del 
error, sino apremiada por las circunstancias, ejer
ciéndose sobre ella una constricción psíquica o 
intimidación, entonces la· estafa desaparece y se 
actualiza, en cambio, un delito de naturaleza dis
tinta. Aparecerá entonces la concusión, si la ame
naza Q la violencia moral proyectada sobre el ofen
dido procede de un empleado o funcionario pú
bliéo; o úna extorsión, si emana de un particular. 

"La estafa, la concusión y la extorsión tienen de 
común el hecho de que la víctima entrega la cosa 
que s,e le requiere; pero en la estafa, lo hace por 
virtud de engaño y error y seducida por las venta· 
jas o halagos que cree encontrar en las doradas 
promesas del estafador; en tanto que en la concu
sipn y en la extorsión, al perjudi~ado no se le se
duce, sino que se le atemoriza. En estos últimos ca
sos, la víctima concede la prestación'·para evitarse 
el perjuicio que la amenaza". 

"Tal lo que ha, ocurrido en el 'presente asunto".! 

Se considera: 

El problema por resolver radica en saber si está 
o no demostrado el. cue~po del delito, y si los he
chos que dieron margen a esta investigación confi- v 
guran o no una infracción de estafa, pues, es na
tural que si no se halla comprobado este elemento, 
la causal alegada por el apoderado del recu¡;-rente 
y sostenida por el Agente del Ministerio· Público, 
conduciría a la invalidación del fallo recurrido. 

Estafa 

El Código Penal no define el delito de e~tafa. 
pero señala los elementos que lo <]ónfiguran, para 
que ~n determinado momento los jueces de dere
cho en la aplicación de la ley, puedan o no cata
logar el hecho como un delito de esta naturaleza, 
elementos que pueden sintetizarse así: a) Em
pleo de artificios o engaños con poder suficiente 
para inducir a una persona en error; b) Lesión de 

un bien patrimonial; y e) Obtención de uÍl prove
cho ilícito en favor del agente del delito. 

El engaño que consiste en inducir a una persona 
a creer o tener por verdadero lo que no es cierto, 
valiéndose de palabras o de hechos -fingidos, con
figurando en esta forma una mentira con la idea 
de una aparente realidad, debe ser de tal natu'rale-. 
za que sea capaz de inducir en error a la víctima 
del delito; es decir, que la voluntad y el consenti
miento del inducido no ofrezca duda alguna de que 
se hálla frente a la posibilidad de realizar un ac
to del cual pueda reportar algún beneficio, bien 
sea éste de orden ,material, intelectual o moraL 

"El error -dice la Procuraduría"7'". es la repre
sentación falsa o equivocada sobre ,algo. Y tra
tándose de la estafa, el error debe ser el resultado 
de las maquina~iones fraudulentas esgrimidas por 

. el delincuente. El error debe, por lo tanto, consis
tir aquí en un juicio falso suscitado por el ardid, 
y no en .la sola creencia equivocada que provenga 
de la pura ignorancia del sujeto perjuqicado. 

"El error propio de la, estafa es cabalmente e] 
error determinante que vicia el consentimi~nto e:D 
Jos actos jurídicos. N o hay en esto una diferencia 
radical en el campo civil y en el campo penal, si
no la más completa equivalencia. Igual cosa sucede 
con el fenómeno del dolo: no hay dolo civil ni dolo 
penal; simplemente el dolo es uno, lo mismo que.el 
error. Lo que existe son-grados de dolo y grados 
de error, cantidad; y no cualidad. 

"Así, pues, para que haya estafa no basta cual
quier clase de error, sino aquel que es capaz de 
mover el consentimiento de la yíctima, de tal 
suerte que sin ~1, ella no hubiera entregado la co
sa. El error se confunde en este caso con el móvil 
determinante de 1~ voluntad, con el factor anima
dor y propulsor .del acto jurídico. De no haber 
mediado el error, el despojo de la víctima no se 
hubiera producido. Si la entrega la hizo pot- sim
ple torpeza, la estafa desaparece". 

La lesión de un bien patrimonial, producida por 
el error y como consecuencia del empleo de en
gaños o artificios, es la violación de la norma pe
nal que tutela el derecho de propiedad de los aso
ciados, bien sea éste material o moral, porque es
te delito no solo puede recaer sobre cosas aprehen
sibles sino. también sobre d~rechos de propiedad 
intelectual y lo que la ley protege al sancionar este 
delito, es el derecho de propiedad. 

Por. último, la obtención de un provecho ilíci-, 
to, se vincula directamente con el móvil o fin que 
tuvo el agente del delito al recibir el bien perse
guido por la creación de una situación falsa debi- _ 



do a medios habilidosos que indujeron en error a 
]a víctima pára. verificar voluntariamente la en
trega de la cosa. Es claro que entre la entrega del 
bien ~fin perseguido- y el empleo de los medios 
engañosos o artificios fraudulentos, debe existiT: 
una relación de. causalidad; es .decir, que estas dos 
situaciones no pueden subsistir independientemen
te la uná de la otra, sino la segunda como conse
cuencia necesaria de· la primera, porque rota la 
relación de causalidad, el delito no sería de estafa 
sino que podría configurar cualquiera otra infrac
·ción. 

El error producido por el empleo de artificios o 
-engaños es uno de los -elementos fundamentales de 
esta infracción, pues el error es lo que influye de 
.manera directa sobre el ánimo de la. víctima para 
verificar la entrega de la c?sa que _persigue el 

'timador. 
Extorsión 

Como el Procurador Delegado en lo Penal, al 
-contestar el traslado de ·la demanda, sostiene que 
el deli.to imputado al procesado no es una estafa 

· sino una extorsión·, es necesario .estudiar esta in
'fracción. 

Este delito se halla contemplado en el artículo 
·406 del Código Penal en· donde se dice: el que 
por medio de amenazas o violencias o simulando 
autoridad pública o falsa orden !le la misma, y con 
i'!l fin de obtener para sí o para· un tercero un 
provecho ilícito, obligue a otro a entregar, enviar, 
.depositar o poner a su disposición, cosas, dinero 
o documentos capaces de producir efectos jurídi
·CO~, incurre en la pen~ de pris'ión de ocho meses a 
·cinco años. 
~ Los elementos estructurales de este delito son: 
Primero, el empleo de amenazas o violencias, o 

- bien la simulación de un cafgo de autoridad pú
plica o una falsa orden emanad~ de la misma; Se
gundo, el provecho ilícito. que se obtiene como pro
ducto del' delito para sí o para otro; Tercero, el 
apoderamiento que se obtiene como consecuencia 
de la entrega, envío, depósit& de las cosas, dinero 
O documentos capaces de prOd1fCir efectos jurÍ- -
dicos. 

La amenaza a diferencia de la violencia consiste 
·en la intimidación que se hace a una persona so
bre las posibles consecuencias de un mal futuro; 
ésta no conlleva como la violencia el ejercicio de 
actos positivos mat'eriales' o morales, sino el sim
ple plantearpiento de consecuencias graves, si no 
se accede a la realización del fin perseguido por el 
.agente. En cambio la violencia, sí presume el ejer-

cicio de actos materiales o moraJes sobre la vícti
ma que sin traspasar la consumación son aptos 
pa;a la consecución del resultado. La simulación 
·de ser el agente funcionario público, o la presen
tación de una orden falsa emanada de autoridad no 
es un elemento distinto de la amenaza o violencia, 
sino la forma o medio del cual se sirve el agente 
para que opere su propósito en .orden a la c_<?nse
cución del fin propuesto. En otros términos, la si
mulación o la orden, ~n algunos casos-- son los 
resortes o estímulos de la intimidación. 

El provecho ilícito, es la cons~cuencia natural, 
de un enriquecimiento injusto, sin causa ni título 
legal. Sin la inteñción o propósito de lucro, el de
lito de extorsión no se configura por ausencia de 
uno de sus elementos. 

La obligación de entregar, enviar, depositar o 
poner, a la orden del agente del delito, cosas, di
nero o documentos capaces de producir efectos ju
rídicos, es la resultante de las amenazas o violen
cias proyectadas sqbre la víctima de la infracción. 
En estos casos, la obtención del bien material no 
es concomitante con el empleo de la amenaza o 
violencia, porque generalmente existe un intervalo 
de tiempo entre el efecto intimidante ·y la entre
ga del bien perseguido, circunstancia que diferen
Cia esta infracdól"' con otras realizadas contra la 
propiedad. 

JExtorsion, robo y ~stafa.- Sus diferencias 

Podría argüirse que la extorsión y el' robo son 
delitos idél)ticos, o que la ex-torsión se confunJ=Ie 
con la· estafa, pero esta posible objeción se disipa 
con el análisis de los diversos elementos que los 
configuran. 

En efecto: estos delitos atacan directamente el 
derecho de propiedad; la· extorsión, dijo la Comi
.sión Redactora del Código Penal, es una clase "sui 
géneris de robo", en ambos clelitos existe la vio
lencia y· la apropiación, con .la diferencia qu_e la 

·amenaza o violencia para el robo es concomil'ante 
con la apropiación_,_en cambio, en e} segundo, entre 
la amenaza o violencia y la entrega de la cosa 
existe cierto intervalo de tiempo que rompe la 
unidad de coetaneidad entre el momento inicial de 
la infracción y la consumación de la misma. 

"La extorsión -dice Carrara- en el sentido ju
rídico actual recibe los caracteres de su especiali
dad de un intervalo de tiempo que debe transcu
rrir (aunque sea breve) entre la amenaza de un 
mal y su ejecución. O bien entre la, amenaza del 
mal y el apoderamiento de la ·cosa.. Para tener 

o 
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hurto violento, es necesario que el ladrón haya · 
dicho: dame la cosa o te mato, o bien que con fuer
za física haya constreñido a darla. Para tener ex
torsión, es necesario, en cambio, que el ladrón ha-. 
ya dicho: dame la cosa o te mataré o te quemaré 
la casa, etc., o bien haya dicho: promete darme la 
cosa o te mato. En una palabra, el mal inminente .Y 
el lucro contemporáneo constituyen el hurto. vio
lento; el mal futuro o el lucro futuro constituyen 
la extorsión. La razón de la diferencia consiste, 
pues, en esto: que cuando el mal amenazado es in
minent~ y la · contrectación es ' contemporánea, 
aquél es siempre inevitable, y es necesario dar o 
sufrirlo. En cambio, cuando el mal es futuro o fu-. 
tura la p~rdida de la propiedad, haya un inte~valo 
de tiempo que deja posibilidad de evitar el mal 
amenazado sin perder la cosa. Es por ello que se
gún la noción más exacta de la extorsión, el mal 
inminente amenazado contra la propiedad se equi
para al mal futuro amenazado contra l~ persona, 
precisamente porque nunca es tan inevitable como 
el mal que la .mano alzada del malhechor amenaza 
contra el individuo". 

Tampoco hay lugar a la posibilidad de que la 
estafa se confunda con la extorsión; es evidente 
que ambas infracciones tienen de común la con
secución de un provecho ilícito,cy que ambos deli
tos versan sobre el derecho de propiedad, pero no 
por participar de estos dos caracteres se confun
den la una con la otra. 

En la extorsión el resultado se consigue como 
producto de las amenazas o violencias o por el· es
tímulo de la simulación de autoridad pública o de 
orden falsa emanada de ésta; es decir, bajo el im
perio de una coacción material o moral o de una 
amenaza sobre posibles contingencias de peligro 
para la víctima; en Ja estafa, en cambio, el ele
mento amenaza o violencia desaparece para dar 
cabida 'al artificio o engaño que produce. el error, 
base fundamental para que la cosa se entregue o 
se d~struya. En la extorsión, la víctima del delito 
hace la entrega de la cosa contra su voluntad, por 
la amenaza o contingencia de un mal futuro; 'en 
la estafa, la entrega de la cosa se realiza libre
~ent~ con el consentimiento d~ la víct~a- pero 
mductda a ello por error provemente de un enga- · 
ño, ardid o artificio empleado por el agente -acti
vo del delito. 

JEstuncllñG del delitG 

Analizados los elementos que integranJos delitos 
de estafa y extorsión, y · establecidas las dife
rencias que los separan, es preciso examinar el 

acto realizado por Orozco para saber las conclusio
nes que hayan de adoptarse en esta sentencia. 

El valor de cincuenta pesos ($ 50.00) que Or:oz
co recibió del denunciante Aristizábal, fue por 
haber inducido a éste en error por medio de arti-' 
ficios o engaños? · 

Naturalmente que no. El acto inicial preparativo 
de la consumación del délito, solo se exteriorizó en 
la manifestación que Orozco hizo a su víctima de 
que le entregara la suma de quinientos o seiscien
tos pesos para que el Inspector no le hiciera nada; 
exigencias que se repitieron con mayor ahinco en 
el trayecto recorrido hasta AltagraciaJ en donde 
preventivamente se le detuvo hasta recibirle la 
declaración indagatoria; concluida la diligencia
Orozco llevó a su casa de habitación al denuncian
te en donde "continuó recalcándome acerca de que 
debía darle dinero al Inspector siquiera quinien
tos pesos ($ 500.00) para que no fue hiciera nada, 
pues esos quinientos pesos apenas representaban 
el sueldo de cinco meses del Inspector que estaba 
muy pobre". 

La amenaza de que el Inspector no le hiciera na
da, ¿en qué males futuros podría traducirse para 
los intereses de Aristizábal? 

Dos eran las posibles consecuencias que de la 
negativa de su acto podían resultar; una, de orden 
personal privativa de su libertad individual como 
resultado de la det~nción; y otra, de orden patri
morial relativa al embargo de bienes que se le ha
ría si no daba lo que reclamaba Orozco. Y ante la 

_posible realización de esos hechos, e intimidado 
por la amenaza de que sería detenido y por el em
bargo de sus bienes patrimoniales, Aristizábal optó 
por el· camino de menor resistencia, y su voluntad 
se inclinó a aceptar la propuesta de Orozco, ofre
ciendo la suma de trescientos pesos para que "el 
Inspector no le hiciera nada" de los cuales entre
:gó la cantidad de cincuenta pesos al día siguiente 
de haber aceptado el convenio. 

¿La entrega de esta suma --cincuenta pesos- la 
hizo libremente Aristizábal? 

No. Porque el denunciante estaba convencido de 
que no había cometido ningún delito, oponía resis

. tencia a esa exacción de sus bienes, así lo expresó 
por repetidas veces a Orozco; solo ante la deten
ción que precedió a la indagatoria convino en dar-
le la . suma pactada. En esa forma no podía ni -
puede configurarse el delito de estafa: porque en 
este ilícito la entrega de la cosa se hace volunta- . 
riamente, mientras que en· el caso de estudio, 
los cincuenta pesos se entre:garon bajo la presión 
de una amenaza o intimidación, constreñido moral-
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mente por la realización de un mal futuro, y fue 
precisamente para evitar consecuencias más gra-1 
ves en sus intereses que aceptó la propuesta de 
Orozco. 

En estas condiciones el delito de estafa, carece 
de uno de los elementos indispensables para su 
existencia jurídica. No hubo artificios o .engaños 
capaces de inducir en error a su víctima, no exis
tió consentimiento o voluntad. deliberada para en
tregar libremente la. cosa, por el contrario, '\mbo 
oposición y resistencia morai para despojarse de 
un bien, patrimonial en beneficio del timador, si la 
entrega se verificó no fue por error sino por ame
naza, por la intimidación, por la coacción ·moral de 
que se realizara un peligro futuro; y entonces el 
hecho cometido por Orozco es un típico délito de 
extorsión, porque lo que configura este delito es 
la situación creada subjetivamente en la víctima · 
por la realización del hecho con eÍ cual se le ame-
naza. 

,Orozco en su afán d~ apoderarse de los t;-es
cientos pesos, vi.ajó en repetidas ocasiones a casa 
de Aristizábal con el fin de obtener el cumpli
miento exacto de lo convenido. Le exigió la entre
ga de los doscientos cincuenta pesos y para el 
caso de que no le cumpliera;' le expresó que se iría 
a la cárcel, pero como Aristizábal se opusiera, 
Orozco le presentó una boleta de citación para que 
compareciera a la Inspección donde se lo necesi
taba para practicar una diligencia en un .asunta 
criminal, Aristizábal no concurrió a la cita porque 
algunos amigos le dijeron que lo que ,pretendía 

'era robarlo; fue entonces cuando dio el corres
pondiente deuuncio que dio margen ·a esta inves
tigación. De manera que en ese ;upuesto la entre
ga de los cincuenta pesos no fue libre, por··consi
guiente, la estafa no existe, por no est~r compro
bado el cuerpo del delito. 

En cambio la extorsión encuentra plena con
firmación en los autos. En efecto: Orozco con,fesó 
haber recibido los cincuenta pesos, de esto dan 
cuenta los· testigos pre¡;enciales Antonio Orozco 
Buitrago, Pedro María Bermúdez y Florentino Cas
taño, los que afirman que Aristizábal le exigió 
a Orozco un.recibo de esa cantidad, quien manifes
tó que no le daba ningún recibo y 'que le ·devol
vería dicha suma; y los testigos Fabio Correa, 
Germán y Bernardo Toro, dan cuenta de "los ru
mores que circularon en la región de Altagracia, . 
en el sentido de que el Inspector Roberto Monroy 
y Rubén Orozco habían 'excarcelado al señor Aris
tizábal, con el compromiso de que ~ste les daría 
"una crecida-suma de dinero" (fjs. 11 v. a la 12 v.)". 
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En cuanto a las amenazas o violencias ejercidas 
sobre Aristizábal para la entrega- de los cincuenta 
pesos, ellas se encuentran analizadas en la parte 
anterior de este fallo, y la entrega ~e comprueba 

· con la prueba testimonial. 
El Tribunal al confirmar el auto de proceder hi

zo las siguientes afirmaciones: 
"Resumen de esto, es que hay más de un testi

monio proveniente de persona hábil para declarar 
y que ofrece las mayores condiciones de credibi
lidad, para demostrar que Rubén Orozco, proce
sado, recibió del señor Antonio Aristizábal la su
ma de $ 50,.00, haciéndole creer que solo entregan
do una detetminada cantidad por su conducto al 
linspector de .A\ltagracia, lograría preservar su li
bertad amenazada por el hallazgo de algunos ele
mentos que el linspector acusado juzgaba idóneos 
para falsificar billet~s de banco. 

" ... Considerando: 
1' / • d " ... e) Que encontrap.do en el proceso mas e 

dos testigos hábiles y de la mayor excePción dan 
cuenta de la confesión hecha en su presencia por el 
procesado de haber recibido $ 50.00 sin que haya 
insinuado siquiera a qué título recibió ese dine
ro, siendo por tanto de presumir que el señor .A\ris
tizáballe entregó,esa suma constreñido moralmen
te por el procesado, para obtener determinados fi
nes" en el proceso que por circulación o falsifica
ción de moneda falsa (sic) se le instruia, se con
cluye que hay fundamento suficiente para· dictar 
aquel auto contra Orozco". 

"Lo cual quiere decir que en el auto de proce
der se incurrió en un claro error sobre la denomi
nación jurídica del delito, que' es uno de los moti
vos que acarrean nulidad del juicio. 

"Esta sería la solución que habría de dársele en 
estricto rigor al caso de autos; pero como la cau
sal cuarta de casación no ha sido invocad·a por el 
demandante, la Corte no ·podrá tomarla en cuenta 
por virtud\ de la prohibición contenida eh el ar
tículo 568 del Código de Procedimiento Penal. En 
tal emergencia, no queda. otro camino que aceptar 
la tesis del recurrente, de. que el cuerpo del delito 
de estafa no se halla demostrado, pues esta es una 
realidad' procesal y jurídica. 

"La absolución de Orozco por diCha infracción 
se impone, no por las razones alegadas por el se
ñor apoderádo, de que su cliente 1:ecibió honesta
mente los cincuenta pesos para atender a la de
fensa de Aristizábal -hecho que jamás ha reco
nocido el .procesado-, sino porque el delito come-
tido fue otro. ''-
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"Y en estas condiciones tampoco cabe disponer 
que la investigación contra Orozco continúe por 
concusión o por extorsión, pues a ello se opone la 
terminante norma del artículo 103 del Código''de ' . Procedimiento, ,que dice: 

"El procesado condenado o absuelto, mediante 
sentencia ejecutoriada de Juez colombiano, no se
rá sometido a nuevo proceso por el mismo hecho, 
auncuando a éste se le dé una denominación dis
tinta". 

Afirma el recurrente que no está comprobado el 
cue'rpo del delito de estafa, porque los cincuent~ 
peJlOS que Aristizábal entregó a Orozco fue como 
honorarios, puesto que el procesado era su defen
sor, en tal evento, los cincuenta pesos tenían como 
móvil tina causa lícita. ' 

Esta argumentación parte de una mera hipó
tesis: Orozco no fue nombrado defensor de Aris, 
tizábal, su actuación se Tedujo a servir de apode
rado única y exclusivamente para el acto de la in
dagatoria, termináda esta diligencia Orozco cesa
ba en el ejercicio de su cargo, y si usó de un falso 
título -.-en el caso de estar probado~ los otros ele
mentos de la estafa- también hubiera cometido 
ese delito, pues, siendo el título una condición que 
habilita a una persona para ejercer determinadas 
funciones, el que se aprovecha de él sin poseerlo, 
como por ejemplo, el que se dice abogado sin tener 
esa calidad y se aprovecha de una condición o 'ven-

taja profesional para inducir a una persona en 
error, por ese solo hecho se coloca deptro de la dis
posició_n penal violada. ¡ 

De. manera que este argumento no serviría para 
casar la sentencia en el supuesto -como se dice an
teriormente- de estar probados los otros elemen
tos de la estafa, pero como el recurrente al invocar 
hi causal 2~ de casación se ha fundado en abstrac
to en no estar comprobado el cuerpo del delito de 
estafa y esto es lo que en realidad. ha resultado, 
la sentencia debe casarse. 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema _,. 
Sala de Casación Penal-, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la . 
ley, oíao el concepto del señor Procurador Delega
do en lo Penal, de acuerdo con él, INVALIDA la 
sentencia de fecha dieciocho de octubre de mil no
veCientos cuarenta y seis, proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Manizales y 
en su lugar ABSUELVE a Rubén Orozco de los 
cargos que se le· imputaron en el auto de proceder 

C?piese, notifíquese y devuélvase. 

Jforge lE. Gutiérrez Anzola. - JFrancisco Jara
no. - Agustín Gómez ll"rada. - JR.icardo Jfordán 
Jfiménez. - Domingo Sarasty M,!. - Jfulio lE. &r
güello JR.., Secretario. 
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VlEJRlEDJC'ÍrO ][)EL JURA][)O.- SU ALCANCE. --:- HOMICI][)IO PJRETEJRINTENCIO-
NA~. IN'li'EJRPJRE'li'ACION DEL VEREDICTO 

l.-lEn los juicios por jurados, a diferencia 
de lo que ocurre en los jui~ios de derecho, 
la calificación de los elementos que integran 
el delito en su doble aspecto se hace por me
dio de los jueces de conciencia .o tribunal po
pular. !Estos son los que, en definitiva, deci
den si los elementos acumulados en el pro-· 
ceso comportan la realización de un hecho 
material, y ·Si el agente que lo ejecuta es 
responsable ante la ley penal. 

!La determinación de la responsabilidad es 
función privativa del Jurado, y la' misión del 
Juez de derecho fs la de interpretar el vere
dicto o la respuesta del jurádo para. encajar
la dentro de las disposiciones de la ley penal 
que reprimen el hecho previamente recono- -
cido por los jueces populares. Por esto se_ ha 
dicho que la base de la sentencia tiene por 
fundamesto inmediato el veredicto, y la sen
tencia que rebasa los límites del veredicto, 
bien sea excediéndose o limitando la respon
sabilidad reconocida por el jurado, estaría en , 
franco desacuerdo con él y, por consiguien
te, es casable por la 'causal tercera· del ar
tículo 576 del Óódig9 de Jl.>rocedimiento Penal. 

!El veredicto del -jurado contiene dos ele
mentos: El "sí", advérbio afirmativo 'de la rea
lización del hecho material, y la frase o adi
ción explicativa contenida en 'los términos 
"pero sin la intención clara ·de producir la 
muerte". Si el Jurado expresamente descar
ta. el factor intencional mediante la duda o 
incertidumbre que contiene la frase adicio
nal, si niega la posibilidad de que la muerte 
se produjo como consecuencia de un dolo in
tencional, el juzgador no podría ni puede 
darle otro alcance dist~nto de aquel que el 
Jurado quiso reconocer. 

Y lli el veredicto no contiene ninguna de
claración expresa sobre la calidad de la .in
fracción,,-,el Juez o Tribunal no puede su
plir el pensamiento del Jurado para declarar 
una responsabilidad que el Tribunal popu
lar no reconoció, ·o deliberadamente omi
Úó; en otras palabras la frase explicati
va del vereqicto, "sí", "pero sin la intención 

clara de producir la muerte" no es ~quivalen
. te a ésta: Sll, ,Jl.>IERO CON IEIL PRO PO SITO 
DlE CAUSAR UNA ILESJION PlERSONA\IL. Si 
esta última que en calidad ·de hipótesis pxe
senta la Sala, hubiera sido la respuei;ita all.el 

· Tribunal popular, entonces sí se habria es-. 
tado en presencia de un homicidio preteri.n
tencional, y desde luego, seHa inatacabl.e en 
fallo; pero no pasó así, el Jurado eliminó unna 
intención dejando sin su elemento más ea
ra.cterizado al homicidio y sin haber pl!"eeisa
do. ninguno otro. Puesto que sí se tm~a de 
lesiones intencionales, el propósito clleble ser 
igualmente reconocido, y si se quiere plan
tear un caso de culpa, también ·deben figu
rar los atributos de esta infracción, y cuando 
~sos requisitos se omiten, es como si en .lfu
rado no se hubiera definido por ningún he
cho delictuoso. 

Es obvio que en los delitos de homicidio in
tencional o preterintencional deben concu
rrir los dos elementos básicos de la infrac
ción, que los separan y especifican como en
tidades delictuos~~ diferentes unas de otras. 
Y para que los hechos que los configuran 
puedan ser objeto de sanCión penal, es nece
sario que el jurado expresamente declare el 
dolo, propósito o intención que informa cada 
uno de estos iñcitos. 

2.-Todos los tratadistas de derecho penal 
están -.de acuerdo en recono¿er la existencia 
de un dolo en el homicidio preteríntencia:mai, 
con ~a circunstancia que para unos penalñstas 
ese elemento ,se informa por las nociones de 
dolo en cuanto a la intención de lesionar y 
culpa en relación con. el resultado de na ac
ción; para otros, es el reconocimiento ex
preso de un ·dolo preterintencional, o el dolo 
indirecto de que habla lFlorián, o el dolo in
determinado que ' expresa Alimena.. Pero 
cualquiera que sea la noción que informa es
te elemento, el dolo es la base fundamental 
que tipifica la figura del IJ.omicidio preter-
intencional. ' 

Nuestro Código especifica este delito por el 
resultado de la acción qu,e· sobrepasa a la 



mntención o fin que el agente se propone rea
]ñzar. lLa característica del elemento subjeti
vo se concreta en la producción de un even
to dañoso de menor entidad de ·que efecti
vamente se exterioriza; es decir, el resulta
~o de la acción supera el fin o la intención 
-~el autor, porque éste solo tiene como propó
sñto el causar lllnas lesiones . personales, y la 
muerte se produce por factores ajenos a su 
ñ.ntenció~. ~ · 

· "PÓr lo tanto -dice la Procuraduría-, el 
lllomicidio preterintencional es una figura ca
Jracterizada, con entidad propia. lEI represen
~a una de las tres grandes categorías en que 
se divide el homicidio doloso, culposo o ul
llraintencional". 

3 . ....::s¡ el homicidio preterintencional es un 
IJlelito específico con entidad propia que lo 
'diferencia de los demás, para que sea objeto 
<Jle sanción penal es necesario que así lo de
~lare expresamente el .lfurado, no solo en re
nación con el hecho material sino también 
respecto del factor intencional, punto básico 

_]jl)ara que en Juez pueda encajar el hecho en la 
.disposición del artículo 365 del Código Penal. 

-41.-Si el Jurado afirma la realización del 
~hecho por su aspecto n;_aterial y niega la in
·tención de matar, el veredicto no puede in
·terpretarse como declarativo de una respon-, 
·sabili(tad con carácter de preterintencional, 
¡¡mes dest~uída la unidad y correspondencia· 

-alte estos elementos, se rompe el principio de 
causalidad que debe existir entre la inten
·ción y el resulta(lo ya que la responsabilidad 
mo se ha iitdividuallizado en. relación con de
·~erminada especie de homicidio. 

" 5.-Cuando el .lfuralllo -dentro del siste
·ma del cuestionario único- responde afirma
tivamente que el prollesado es el autor del 
'hecho· material y niega la cuestión referen
·te a la intención o propósito de matar, bien 
nmede suceder que el pensamiento de los 
~nueces de conciencia ·fue el de reconocer la 
~xiste'llcia ele otro hecho. 

lLo que ocurre es qúe en una respuesta comu 
na que se estudia, la decisión del Jurado en 
cuanto a la responsabilidad es incompleta y 
llos juzgadores de instancia han debido acu

.cillñr a !os sistemas legales para que el TribiÍ
nal popular hubiera aclarado su pensamiento. 
Porque si no hubo intención de matar, es 
necesario saber si hubo el propósito de he
.l!"fur únicamente y la muerte se produjo por 

J 
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exceso en la acción física o por tm llteclllo suullJI
siguiente dependiente de una actividad de 
la víctima o de Ún tercero, q por negligencia 
o imprudencia, ele.mentos que ,dentro de l:n 
función interpretativa del veredicto no pue
de suplirse por los juzgadores de derecho. 

lEs cierto que el veredicto del jurado Jre
conoció el elemento material del delito -ac
ción ·física- pero también es evidente que 
en su adición explicativa negó el factor in
tencional cuando expresó "pero sin intención 
clara de producirle la muerte"; si la inten-
ción de matar es clara, es lógico pensar que 
los miembros del Jurado no afirmaron la res
ponsabilidad como una cosa cierta y evidente 
porque en su ánimo surgió la duda en cuanto 
al propósito que efectivamente tuvo el delin
cuente y por ésto negó el dolo de propósito, 
pero esta negativa no implica -necesaria
mente-, el recon9cimiento del dolo ·preteir
intencional, porque destruído el factor espi
ritual elemento componente del delito, la in
fracción queda desintegrada por ausencia de 
responsabilidad y en tal evento la Corte en 
abundante jurisprudencia ha optado por la 
absolución. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de C~sación Pe
. nal.-Bogotá, dos de marzo de mil novecientos 
cuarenta y ocho. 

(Magistrado ponente: .doctor Domingo Sarasty M.) 

Vistos: 
.En sentencia .de quince de noviembre de mil no

vecientos .¡::uarenta y seis,_ el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali condenó a Eliud Po
tes a la pena principal de seis años tres meses 
de presidio, como .responsable del homicidio come
tido en la persona de Gabino Cuesta. 

Contra esta sentencia se }nterpuso recurso de ca-1 

sación y· se invoca como causal de la demanda, la 
del numeral tercero del artículo 567 del Código de 
Procedim~ento '·Penal. 

llllechos 
~'El veintisiete de .septiembre de mil novecientos 

cuarenta y dos, en .las horas de la mañana, en Opo
godó jurisdicción del Municipio d~ Nóvita, Inten
dencia Nacional del Chocó, hubo un encuentro en. 
tre los señores Gabino Cuesta y Eliud Potes, en el 
cual fue gravemente lesionado el primero y mu
rió poco después. Según las constancias procesa-



1es, en la fecha indicada los señores Cuesta y Po
tes estuvieron en la' cantina de. Kna de Jesús Gar
·cés, libando algunas copas; de allí se dirigieron a la 
casa de Eduyina Mosquera en donde se encontra
ba la seqora Pérsides Quejada Mosquera con quien 
Gabino Cuesta establó conversación; en tales_ mo
mentos el sindicado Potes, en calidad de chanza, se 
puso a arrojarle piedritas,_ con una de las cuales 
·lesionó a Gabino Cuesta en el pómulo izquierdo; 
·entonces Cuesta se dirigió a la cantina de Ana de 
Jesús Garcés, y allí'Potes le hizo una curación rá
pida. Habiéndose retirado hacia su casa Gabino 

' Cuesta, regresó posteriormente con ánimo de ven
:garse, con i.m pequeño machete, pero la interven
ción de varios amigos le in1¡;>idió realizar su proc 
pósito, a tiempo que el señbr Eliud Potes fue ad
vertido de los propósitos de su conteiidor. Serena
dos los ánimos, pasado algún tiempo, se presen
·tó de improviso el señor Eliud Potes con una pei
nilla de tres canales en la mano y al ver a Gabino 
•Cuesta, quien se encontraba recostado en la pla
ya, se le fue encima y sin discusión, ni riña de nin
guna especie, le lanzó un planazo en la cabeza, a 
-consecue~cia del cual falleció pocas horas después". 

Relación. procesal 

Cumplidas las formalidades legales, el Juzgado 
calificó el mérito del sumario. por auto de octu
bre dos de mil novecientos cuarenta y cinco, y en 
esa providencia se formuló al procesado ei car
~go de haber cometido un. delito de homicidio agra .. 
vado (asesinato) por la circunstancia de haber 
realizado el <hecho "tomando indefensa y ~fespre
venida a la. víctima; a traición, según lo afirman 
los testigos". 

En la audiencia pública verificada el día cuatro 
:de abril de mil novecientos cuarenta y seis, se so
metió a la consideración de los miembros del ju· 
rado el siguiente cuestionario: · 

"El acusado Eliud Potes, es responsable de haber 
.dado muerte al señor Gabino Cuesta Lemus, por 
medio de un golpe eausad·o con arma contusa (sic), 
-que le fracturó el· cráneo, produCiendo hemorra
gia de la arteria temporal; acto para el cual obró 
-el acusado a traición, hallándóse la víctima inde
fensa o en condiciones de inferioridad; hecho que 
tuvo lugar el veintisiete (27) de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y dos (1942), en el co-· 
rregimiento de Opogodó, Municipio de Nóvita, In
tendencia Nacional del Chocó?''. 

La respuesta del Jurado fue: 
"Sí, pero sin intencrón clara de producirle la 

· :muerte'1• 

39 

En desarrollo de este veredicto, e interpretando 
la expresión' adicional del Jurad.o, como negativa 
de la rea~ización de un homicidio intencional, pero 
afirmativa de un fenómeno¡ jurídico direfente, tan
to el Juzgapo como el Tribunal condenaron al pro
cesado como responsable de un homicidio pre
terintenoional que el Cqdigo Penal colombiano re
prime y: sanciona en' su artículo 365, y le,impu
sieron la pena de seis años tres meses de presidio. 

][)emanda d~ casación ' 

Como causal de casación se invoca• lli del nume
ral 39 del artículo 567 del Código de Procedimien
to Penal: 

No estar la serite~cia en consonancia con los 
cargos deducidos en el auto de proceder, o estar 
la sentencia en desacuerdo con el veredicto 4e1 
Jurado. 

El recurrente después <;le transcribir el cuestio
nario y la respuesta emitida por los jueces de con-
ciencia dice: \ 

"Descartada por el Jurado la intención de ma
tar, el señor Juez ha debido en desarrollo del ve
redicto absolver al acusado y no condenarle como 
lo hizo en la sentencia de primer grad.o. El hono
rable Tribunal, en la sentencia de segunda instan
cia objeto de recurso de casación para confirmar 
la del juez a quo, se dedica a razonar sobre el ho
micidio preterintencional, sin tener en cuenta que 
en la parte ·motiva del auto de proceder no se con-

. figuró ni compro.,bó plenamente el cuerpo del_ de
lito y que este tipo de homicidio preterintencional 
a que alude el sentenciador con argumentos in
aceptables no fue objeto de base". 

Para sustentar los fundamentos de la causal ale
gada, transcribe algunos apartes de las sentencias 
proferidas por la Corte -Sala Penal-, de fecha 
agosto 17 de 1945; febrero 25 de 1946, y. mayo 21 
de 1945, y concluye su demanda con la petición de 
que se case la sentencia "por haber violado el Tri
bunal senten;;ciador la causal tercera de casación" 

Se considera: _ 
E:1 los juicios por jurados, a diferencia de lo que 

ocurre en !~juicios de derecho, la calificación 
de los elementos que integran el ·delito en su doble 

· aspecto se hace por medio de los juE>ces de con
cincia o· tribunal popular. Estos son los que, en de
finitiva, deciden si los elementos acumulados en el 
proceso comportan la realización de un hecho ma
terial, y si el agente que lo ejecuta es responsable 
ante ra ley penal. 

La determinación de la responsabilidad es fun
ción privativa del Juri, y la misión del ·Juez de 
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derecho _es la de interpretar el veredicto o la res
puesta del Jurado para encajarla ·dentro de las dis
posiciones de la ley penal que reprirn.en ei \ he
cho· previamente reconocido porJ los jueces popu
lares. Por esto se ha dicho que la bas,e de la sen
tencia tiene por fundamento inmediato e~ veredic
to, y la sentencia que rebase los límites del verc
dictor bien sea excediéndose o limit'ando la respon
sabiiidad reconocida por el jurado, estaría en fran
co desacuerdo con él y, por consiguiente, es casa
ble por la causal tercera del artículo 576 del Có
digo de Procedimiento Penal.· 

Los falladores de instancia expresamente decla~ 
ran que el veredicto por un:¡t parte reconoce la rea
lización del hecho material y por otra·niega l

1

a in
tención o propósito de matar; en otros términos, 
afirman el elemento material de la infracción, pero 
a la vez niengan el elemento moral, o sea el dolo es
pecífico que caracteriza la responsabilidad. Sin 
embargo el Juzgado y el Tribunal sostienen.-que el 
-veredicto puede interpretarse como la declaración 
o reconocimiento de un homicidio preterintencio
nal. Conclusión que la deducen de la forma como 
se desarrollaron los hechos y de la manera como se . 
ejecutó el ilícito. 1 

Pero a esta afirmación no se llega por la inter
pretación que ofrece el veredicto sino por la for
ma como se desarrollaron los hechos y 'la ma- · 
nera como se ejecutó el delito, y así afirma el 
Tribunal: 

"Y como según las constancias procesales, -apa
rece que el . sindicado Potes si bien no tuvo in
tención de matar, sí se propuso causar una le- -
sión personal, ello indica que la respuesta del Ju
rado debe armonizarse con los resultados del in
formativo. De esta manera, se aclara que la in
tención del señor Eliud Potes fue la de causar una 
lesión personal a Gabino Cuesta Lemus". 

"J\jzgando los acon~ecimientos --dice la Procu- . 
raduría -en puro derecho, puede que lo resuelto 
por el Tribunal se ajuste a la verdad; pero, en 
tratándose de los juicios 'en que interviene el Ju
rado, la sentencia haya que adaptarla a la califi
cación que él dé a los hechos punibles. El juz
gador no puede, por lo mismo,. llenar los vacíos que 
deje el Tribunal popular, ni menos apartarse de lo 
resuelto por éste para acomodar la responsabilidad 
del delincuente a una determinada norma legal 
cuyos presupuestos no surgen con claridad del 
veredicto". 

El veredicto del jurado contiene dos elementos·: 
El "sí", adverbio afirmativo 'de la realización del 
hecho material, y la frase o adición explicativa 

contenida en los términos "pero sin la intención 
clara de producirle la muerte". Si el Jurado expre
samente descarta el factor intencional mediante la 
duda o incertidumbre que contiene la frase adi
cional, si. niega la posibilidad de que la muerte se · 
produjo como consecuencia de· un dolo intencional, 
el juzgador no pod¡ía ni puede darle otro alcan
ce distinto de aquel que el jurado quiso reconocer. 

Y si el veredicto· no contiene ninguna declara
ción expr•esa sobre la calidad de la infracción, el 
Juez o Tribunal no puede suplir el pensamiento 
del jurado ·para declarar una responsabilidad que 
el Tribunal popular no reconoció, o !llelibera
damenté omitió; en otras palabras, la frase ex
plicativa del veredicto, "sí, pero sin intención cla
ra de. producir la muerte'.' no . es equivalente a 
ésta: Sí, pero con el propósito de causar una le
sión personal. Si esta última que en calidad de hi
pótesis preseríta la Sala, hubiera sido la respuesta 
del Tribunal popular, entonces sí se habría estado 
eri presencia de un homicidio preterintencional, y 
desde luego, sería inatacable el fallo; pero no pa
~ó así, el 'Jurado eliminó una intención dejando 
sin su elemento más car:acterizado el homicidio y 
sin haber precisado ninguno otro. Puesto que sí 
se trata de lesiones intencionales, el propósito de
be ser igualn1énte reconocido, y si se quiere plan
tear un. caso de culpa, también .deben figurar los 
atributos de esta infracción, y cuando esos re
quisitos se omiten, es como si el Jurado no se hu
biera definic;io por ningún hecho delictuoso. 

Es obvio que en los delitos de homicidio inten
cional o preterintencional deben concurrir los dos 
elementos básicos de la infracción, que los sepa
ran y especifican como entidades delictuosas di
ferentes unas de otras. Y para que los hechos que 
los configuran puedan ser objeto de sanción penal, 
es necesario que el Jurado expresamente declare 
el dolo, propósito o intención que informa cada 
uno de estós ilícitos. 

Todos los tratadistas de derecho penal están de 
acuerdo en reconocer la existencia de un dolo en 
el homicidio preterintencional,: con la circunstan
cia de que, para unos penalistas, ese elemento se· 
informa por las nociones de dolo en cuanto a la in
tención de lesionar y culpa en relación ·con el r~
sultado de la acción; para otros, es el reconoci
miento expreso de un d~lo preterintencional, o el 
dolo indirecto de que habla Florián, o el dolo in
determinado que expresa Alimena. Pero cualquie
ra que sea la noción que informa este elemento, el 

'dolo es la base fundamental que tipifica la figu
ra del homicidio preterintencionaL 



G A C E T ·A 

Nuestro Código especifica este delito por el re
sultado 'de la acción que sobrepasa a la intención 
o fin que el agente se .propone realizar. La caracte- · 
rística del elemento subjetivo se concreta en la 
producción de un evento dañoso de menor entidad 
del que efectivamente se exterioriza; es decir, el 
resultado i:le la acción sur>~ra el fin o· intencióp 
del autor, porque éste solci tiene como propósito 
el causar unas lesiones personales, y la muerte 
se produce por factores ajenos • a su intención. 
' "Por tanto -dice la Procuraduría~, el homici

dio preterintencional . es . una figura caracterizada, 
con entidad propia. El representa una de las tres 
grandes categorías en que se divide el homicidio 
por el aspecto de su· elemento intencional, a sa
ber: homicidio doloso, culposo o ultraintencional". 

Si el homicidio preterintencional es un delito es
pecifico con entidad propia que lo diferencia de 
los demás, para que •sea objeto de sanción penal 
es necesario que así lo declare expresamente el 
Jurado, no solo en relación con el hecho material 
sino también respecto del factor intencional, pun
to básico para que el Juez pueda encajar el hecho 
en la disposición del artículo 365 ·del Código Penal. 

Si el Juri afirma la realización del hecho por su' 
aspecto material y· niega la intención de matar, 
el veredicto nci puede ,interpretarse como declara
tivo de una responsabilidad con carácter. de pre
terintencional, pues destruida la unidad y corres
pondencia de estos elementos, se rompe el princ~
pio de causalidad que debe existir entre la· inten
ción y el resultado ya que la responsabilidad ·n9 
se ha individualizado el'l relación con determinada 
especie de homicidio. 

Cuando el Jurado -dentro del sistema del cues
tionario único- responde afirmativamente que el 
procesado es el autor del heJ:ho material y niega 
la cuestión referente a la· intención· o propósito de 
matar, bien pu~de suceder que el pensamiento de 
los jueces de conciencia fue el de reconoc;er la exis
tencia de otro hecho. 

Lo .que ocurre es que en una respuesta como la 
que ·se estudia, la decisióñ del Jurado en cuanto 
a la responsabilidad es incompleta y los juzgadores 
de ii1stancia han debido acudir a: los sistema;; le
gales para que el Tribunal popular hubiera aclara
do su pen~amiento. Porque si no hubo intención 
de matar, ·es necesario saber si hubo el propósito 
de. herir· únicamente y la muerte se produjo por 
exceso en la acción física o por un hecho subsi-

. guiente dependiente de un-a actividad de la vícti
ma o de un tercero, o por negligencia o impruden
cia, elementos que dentro de la función interi:>re-

JUDICIAIL 9ll: 

tativa del veredicto no pueqe suplirse por los juz-
gadores de derecho. · 

Es cierto que el veredicto del Jurado. reconocü~ 
el elemento material del ·delito -acción física
pero también es evidente que en su adición expli
cativa negó el factor intencional cuando expresó 
"pero sin intención clara de producirle la muer
te"; si la intención de matar no es clara, es lógico 
pensar que los miembros delJurado no afirmaro?
la responsabilidad como una cosa cierta y eviden
te porque en su ánimo surgió la duda en cua~to 
al prop6sito CJ,Ue efectivaiñente tuvo el delincuente 
y por esto negó' el dolo de propósito, pero esta ne
gativa no .implica !.._nec.esariamente-, el recono
cimiento del dolo preterintencionar, porque des
truido el factor espirltualelemento componente del 
delito; la. infracción queda' desintegrada por ausen
cia de responsabilidad y en tal evento la Corte en 
abundante jurisprudencia ha optado por la abso
lución. 

"Es deplorable, sí, -dice la PPocuraduría- que 
en estos casos-~a justicia no,..pa-eda impartirse en la 
fm;ma debida, de acuerdo c·on lo hecho por el de-

.Iincuen te y con su peligrosidad; pero ello se de be 
precis~mente a la inconveniente institución del 
Jurado, y contra sus errores o desaciertos los juz
gadores de instancia tienen a su a~cance los me
dios adecuados que les da la ley, ·declarando la 
contraevidencia del veredicto, facultad que los 
jueces deben ejercer con riguroso celo para evitar 
situaciones perjudiciales para la ··sociedad como 
la que aquí se contempla". 

Por las consideraciones expu.estas, la Corte Su
prema -'-Sala de Casación ·Penal-, oído el con
cepto del señor Procurador, administrando justi
cia en no~bre de la República y por ·autoridad de· 
la ley, INVALIDA la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Di~trito Judicial de Cali, de· 
fecha quince de noviembre.de mil novecientos cua
renta y seis, por la ~ual condenó a Eliud Potes a 
la pema principal de seis años tres meses d,e presi
dio como responsable del homicidio cometido en 
la persona de Gabino Cuesta, y en su lugar, AB
SUELVE al procesado de los c'argos que se le for
mularon en el auto de proceder. 

Cópiese, notifÍquese~y devué.lvase. 

Jorge lE .. Gutiérrez Anzola. - Francisco .!Bru
no. - Agustín Gómez ll"rada. - Ricardo Jordán 
Jimé_nez. - Domingo Sarasty M. - Julio lE. Ar
güello R., Secretario. 
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JEJL IDJEJLK']["O ,l!)JE lFAlLSJEDAID lEN CASACllON 

Comete delito de liallso testimonio la per
sona que en declaración, dictamen o versión 
rendidos bajo juramento y ante autoridad· 

· competente afirme uma falsedad, niegue o 
calle, en todo o en parte lo que es verdad; 
es decir, que la afirmación de lo falso, la ne
gación u omisión de una cosa verdadera en 
perjuicfu o daño de la administración de jus
ticia configura esta infracción. 

No basta: la afirmación de un hecho falso o 
verdadero ante personas que no están inves
tidas de autoridad, sino que es indispensable 
que esa destación sea hecha ante autoridad 
competente, autoridad que no es propiamen
te ia que resuelve sobre la calificación y fa
llo del delito, sino cualquier funcionario que 
en virtud de-disposición legal esté autorizado 
para recibir declaración, dictamen o versión, 
mediante juramento, pues es lógico suponer 
que no hay falsedad cuando no existe decla
ración, dictamen o versión rendido ante au
toridad competente. 

!El elemento intencional en el delito de fal
so testimonio radica en la afirmación de ser 
un hecho verdadero, cuando en realidad es 
falso, o en omitii' o callar un hecho que si 
es verdadero; las simples sutilezas, las irre
gularidades o el error cometido de buepa 
fe en declaración, dictamen o versión hecha 
ante autoridad competente excluye la noción 
del dolo. !La falsedad no se basa en los tér
minos o formalidades externas de la decla
ración, sino en el contenido de la misma y 
en la intención del agente para ·exponer co
mo verdadero un hecho falso. 

"llncurrir en una faRsa creencia -dice Ca
rrara- no es vicio de voluntad: solo la fal
sedad de expresión constituyen el delito, esto 

•. es, que la expresión no corresponda a la idea. 
IP'or lo cual puede ser testigo falso incluso 
el que afirma una cosa en sí misma verda
dera, cuando falsamente narre haberla vis
to. !La falsedad no consiste aquí en el hecho, 
Sl!NO lEN QUIE IEIL IHIIEClll!O Ml!SMO NO IHIA 
smo Vl!S'll'O IP'Ollt IEIL 'lr!ES'lrllGO" (Subraya 
la Corte). 

o 

· !El tema acerca del daño privado o ]lmrti
cular que este delito ocasione, es enteramen
te extraño a·l punto _que se está consideran«l!o 
puesto que el delito de falso testimonio es 
una infracción que· afecta esencialmente a na 
administración de justicia, de allí que eH le
gislador colombiano lo haya catalogado en eR 
Título l!V, capítulo llll del Código IP'enall qQJ!e 
trata de los delitos contra la Administración 
de Justicia. 

Tampoco es necesario que en daño sea ll'eal 
o efectivo, basta que sea potencial; es decir, 
que tenga capacidad, aptitud o disposición 
suficiente par influir en los resultados del 
juicio bien sea favorable o desfavorable a los 
intereses de la justicia para que se dé por es
tablecido este fa.ctor. !La afirmación de qllle el 
daño debe producir un ]¡)erjuicio de ordellll pa
trimonial, es tina teoría que está un tanto 
revaluada, porque a lo que se atiende prm
cipalmente con la sanción es a evitar !a in
troducción de un factor de perturbación el!ll ~~ 
desarrollo normal de los procesos; y no ai de 
averiguar si hubo o no un daño de orden pli"i
vado. 

!La sentencia -como dice el recunent\e
no se basa en simples sutilezas mentales dl2-
rivadas de indicios aparentes, que conducen 
a vil,)lar la ley, el fallo se funda en indicios 
comprobados que en su debida oportunidad 
fueron apreciados por el Tribunal los cuales 
sirvieron para deducir na falsedad de los tes
timonios, no solo por sus discrepancias, du
das y vacilaciones en relación al conteniid@ de 
lo expuesto por los testigos,1 sino, principal
mente, en cuanto al h.echo fundamentan i!lle 
que los declarantes afirmaban ante la auto
ridad competente un hecho falso, o sea el 
de ser testigos presenciales de un contrat@ 
de venta verificado entre !Ló)Nlz y un suje~o 
conocido en el proceso éon el nombi:'e l!lle 
Jorge. 

!En la valuación de la prueba indiciaria el 
juzgador goza de una amplitud y libertad 
suficiente, porque siendo la aJlllre<Ciaeiióllll runa 
operación mental encomendada al critel!'iio 
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~~sonai den fallador en el cual juega :¡¡r¡apen 
pl!'eponderante el criterio subjetivo de éste, la 
C!)rte no puede desestimar la valoración de 
esa prueba, ni sustituir el criterio subjetivo . 
del fallador de instancia, sino cuando el de
mandante demuestre que se ha incurrido en 
error evidente en la apreciación de los Jíe
chos o que por habérseles atribuído un valor 
probatorio que no tenían .o negado el que te
nían se hubiera dado por establecido uno de 
los elementos del cuerpo del delito o alguna 

· circunstancia eximente o modificadora de la 
· responsabilidad ~n perjuicio evidente del 

acusado, o de la adminiStración de' justicia. 

Corie Suprema de Justicia.--'-Sala de Casació9 Pe
nal.-Bogotá, diez d~ marzo de mil novecientos . 
cuarenta y ocho. 

(llli~istrado ponente: doctor Domingo Sarasty M.) 

Vistos: 
En sentencia de veintinueve de noviembre de 

mil novecientos cuarenta y seis, el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Manizales, condenó a 
Próspero Cardona 'y Antonio José Meza a la pena 
principal de un año de presidio como responsables 
'de un delito de falso testimonio. 

Contra esa sentencia, el defensor de los procesa
dos interpuso recurso de casáción, y como se hallan 
cumplidos los trámites legales, la Sala proceae 
a su estudio. 

IP'renotandos 

EB el sumario seguido contra Adriano López 
Pineda, fueron llamados a declarar, Próspero Car
dona y Antonio José Meza, sobre un contratq de 
compraventa de unos artículos, celebrado entre el 
sindicado y un individuo llamado "JORGE" quien 
figura como vendedor. 

Adriano López Pineda dijo en su indagatoria: 
"Hace unos diez o doce días llegó a mi taller, 

situado en las calles 16 y 17, con carrera'20, un se
ñor vendiendo cacharros en un cajón y me llamó la 
atención diciéndome que si le quería comprar ·unas 
medias y me puso a la vista algunas medias como 
muestra y me dijo que eran muy baratas, pues su 
precio era de cincuenta centavos, y entonces yo le 
compré cuatro pares;· cuando estábamos en ese-ne
gocio estaban dos señores que habían llegado has
ta mi taller para que les hiciera una mesa y unas 
bancas, que contraté en la cantidad de cuatro pesos, 
y preci~m·ente cuando yo verificaba el 11egocio 

®3 

de la mesa y •las bancas, fue cuando se presentó 
él a ofrecerme las medias; los señores .que éstaban 
allí eran don Jesús Antonio

1
Meza (¡;ic) y'Próspero 

Cardona y por cierto que el señor Meza dijo que 
si él tuviera dinero también compraría medias por
que le parecían muy baratas; el cacharre~o se fue 
y por allí a la 'media hora volvió. . . Pregunta
do. ¿Quiere usted d,ecir de manera espontánea cuál 
es la filiación del individuo que dice usted se lla
ma JORGE y que le dio las medias\ para vender
las? Contestó. :¡<;s un muchacho moreno, delgado, 
más bien alto, viste de paño, y ese día estuvo de 
pantalón de paño y s~co de dril, pero no recuerdo 
el color Qde esas prendas, .de unos veinte o veinti
cinco años, andaba solo portando unos cacharros". 

Adriano López Pineda en la ampliación de su 
indagatoria expresa: 

"Preguntado. ¿Quiere usted decir si cuando el 
tánté\s veces citado Jorge fue a su taller a mostrar
le las medias llevaba también medias de mujer 
y de cuáles le ofreció? Coñtestó. Sí llevaba medias 
de mujer, candelas, pañuelos y todo lo que compo
ne lo llamado cacharros, y sí me ofreció unas me
dias de mujer pero muy ordinarias pero.ni siquie
ra, nos pidió por ellas. Preguntado. ¿Quiere usted 
decir de· manera espontánea en qué forma llevaba 
el citado individuo esos cacharros? Contestó. En 
una caja de madera que llevaba pero yo no me di 
cuenta si llevaba cargador o si la llevaba de algu-0 

na oreja". 

Declaraciones de los testigos 

Antonio José Meza. dice: " ... hace unos quin
ce días le mandé· a 'hacer al mismo señor López una 
mesa de zapatería y un banquito.de zapatería, que 
por ~ierto no me los hizo y me devolvió la plata 
que eran cuatro pesos; cuando fui a que me hiciera. 
la banquita y la mesa fui en co:rr¡pañíá del señor 
Próspero Cardona, quien vende revistas y prensa 
en el ferrocarril, y por invitación que le hice cuan
do me encontré con él en la esquina en donde está 
situado el dispensario; cuando llegamos a la, car
pintería de López nos pusimos a contratar los men
tados muebles y allí nos demoramos unos quince 
minutos conversando el asunto del papá de Adria
no López que dizque había muerto hace como un 
año y recordando que cuando yo· estaba de panta
lón corto lo sacaba a la calle; pues él -era ciego, y 
también Cardona comentaba que a él le había toca
do mucha~ veces pasarlo de una acera a otra cuan
do lo llevába un muchachito pequeño; cuando ya 
nos íbamos a almorzar, pues eran de las doce a la 
una y media como Próspero me invitaba a que 
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fuera al almuerzo y que también yo fuera a al
morzar y cuando estábamos en esas llegó un indi
viduo a quien yo solamente veía esa vez y que 
era alto, moreno, delgado, vestido de paño de co
lor negro, yo no puedo decir ni cuántos años po, 

1 <iría tener porque no sé calcular edades, entró solo, 
portando una caja de madera de color amarillo, 
de unas tres cuartas de latga y una de alto más o 
menos, "y la llevaba de una oreja que tenía la 
mentada maleta y en ella vi que tenía solamente 
medias, auncuando no puedo garantizar que debajo 
llevara otros artículos, y entonces nos ofreció me
dias de unas que tenían ligas y a Próspero le pi
<iió tres pesos por un par de esas medias, y enton
ces yÓ le manifesté que a mí ni para qué-me ofre
ciera que no tenía ni un solo centavo, pero advier _ 
to que las medias que le ofreció ese hombre a 
Adriano y a nosotros eran para el uso de mujer 
y mientras estuvimos allí no le ofreció medias de 
hombre ni yo vi que llevara para hombre en la 
caja ni en ninguna otra parte, y dijo que tenían li
gas porque el hombre las estiró de la, parte de 
arriba y dijo 'que no necesitaba liga. Próspero .le 
ofreció dos pesos por un par o dos de medias sin 
que pueda decirse de manera precisa por cuantos 
pares, pero el hombre no quiso dársel;as por ese 
precio. En vista de que no pudieron negociar nos
otros nos fuimos, es decir, Próspero y yo, y en la 
Qarpintería se quedaron Adriano y el individuo 
que portab'a las medias, pero yo no supe si .harían 
negocio o no. Que lo expuesto es la verdad". En 
este estado se le puso de presente al declarante el 
derecho que tiene de leer su exposición, lo cual hi
zo, la halló corriente, la aprobó y para constancia se 
firma la presente diligencia por todos los que in
tervinieron en ella. Se observaron los artículos 235, 
237 y 238 del Código de Procedimiento Penal. Se 
hace constar qu,? el declara~te por la manera de 
expresarse y sus contradicciones deja la impresión 
de que está mintiendo". 

Segunda declaración 

En testimonio de junio cinco de mil novecientos 
cuarenta y cuatro expresa: 

"El sujeto de que hablé en mi declaración de fo: 
jas 93 vto. de este informativo, en declaración que 
rendí en este despacho y que llegó con una male
ta que contenía medias al taller del señor Adriá
no López (A. Complín) y de qÚe he hablado en 
distintas declaraciones, po lo he vuelto a ver por 
parte alguna y desconozco el lugar en donde pue
da hallarse .. Este hombre lo vi hace mucho tiem
po, en momentos en que yo entré con Próspero 

Cardona al taller de Adriano López, con el fin de 
hacer practicar una mesa de zapatería, y después 
de esto no lo he vuelto a .ver. Yo me demoré unos 
veinte minutos en el taller del señor López y cuan
do yo me retiré con Cardona, allí quedó el suje
to quien portaba una caja ·y a mí me ofreció me
dias, pero no le compré, pues cuando ello ocurrió 
yo· me encontraba en la puerta del taller". 

Próspero Cardona en su test~monio de febrero 
veintidós de mil novecientos cuarenta y dos afir-
ma: 

" .... hace unos quince días, el jueves once de _fe
brero del corriente año, encontrándome en la es
quina del <dispensario me invitó el señor Jesús An- · 
tonio Meza a ~ue fuéramos al taller de Adriano Ló
pez con el fin· de que le hiciera un'a banq'uita y una 
mesa, para zapatería; cuando llegamos allá se 
pusieron a hablar de la cuestión del trabajo que 
quería que le hicieran al fin arreglaron, pero no 
recuerdo para cuándo se comprometería López a· 
entregar el trabajo; en esos momentos llegó un 
individuo alto, moreno, delgado, vestido de negro 
de paño y se puso a ofrecerle unas medias para 
mujer a Adriano López y le pidió uno veinte por 
·cada par, pero antes nos las había ofrecido a 
Meza y a mí pero nosotros no le habíamos ofreci
do nada por ellas porque no teníamos dinero; 
cuand<;~ se las ~freció .a'López yo no supe si López 
le ofrecería por ellas, aunque a López si-le gus
taban las medias y sí le compró López tres o cua
tro pares y le dio dos billetes de a peso, y si antes ' 
dije que no sabía si le había comprado era por 
que· no me acordaba y se las vendió a cincuenta , 
centavos el par auncuando •le había pedido a uno 
con veinte por cada par, medias que eran para 
ryíujer, medias que también tenían un resorte y por 
ello no necesitaban ligas, pero vuelvo a advertir 
que las medias eran para mujer ·Y no para hombre 

' y que no eran de las que se me ponen de. presente 
(se le mostraron al declarante las medias que fue
ron decomisadas ·al señor Alfredo Laverde y pues
tas a órdenes de este despacho por la policía de 
seguridad); yo no vi que ese señor 'llevara más 
artículos fuera de las medias, pues en la caja. no se 
veía otra cosa que medias por encima; tampoco me 
fijé como llevaba la mentada caja, pues solamente 
recuerdo que la llevaba en las manos; ese indivi
duo no nos dijo cómo se llamaba ni de dónde traía 
las medias; los cuatro pares de medias que com
pró el señor Adriano López eran para mujer y no 
de las que se me ponen de presente, es decir, para 
hombre, no le compró delante de nosotros ni un 
solo par, ni delante de nosotros el citado individuo 



le ofreció medias para hombre a López, pues todas 
las medias que-yo le vi en la caja eran para mu
jer; hago constar que ni Meza ni yo le ofrecimos 
por las rriedias. al mentado individuo, pues sola
mente yo le dije que si tuviera dinero le compra
ría medias, pues me parecieron muy baratas, pues 
a nosotros nos había ofrecido las tales medias a. 
uno veinte el par;· no es cierto que yo le ,haya 
ofrecido ninguna cantidad por medias a \ese indi
viduo; tamp~co es cierto que ese sujetp me haya 
pedido tres pesos por cada par de medias; yo me 
di cuenta de que las medias tenían resorte porque 
cuando sacó las medias aunque venían dobladas yo 
me fijé en ese d~talle, pero ese individuo no es_tiró 
las medias y. tampoco es cierto que haya manifes
tado no necesitaran ligas; nosotros salimos de la 
carpintería de Adriano porque era tarde y para 
ir a almorzar, ,YO no recuerdo si ese hombre le 
daría envueltas o no las medias· a Adriano. Que lo 
expuesto es la ·verdad y cúanto sé en este negocio". 
En este estado se le puso de presente al decla
rante el derecho que tiene de leer su exposición, lo 
cual 'lo. hizo, la halló corriente, la aprobó y para 
constancia se firma la presente diligencia por to
dos los que en ella intervinieron. Se observaron-' 
los artículos 235, '237 y 238 del Código de Procedi
miento Penal. Se hace constar que el declarante 
por la manera de expresarse y ppr sus vacilacio
nes, deja la impresión "de estar mintiendo". 

·En declaración de mayo veinticinco de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro sostiene:·· · 

"El individuo alto, moreno, delgado que el día 
del negocio de las medias fue el quele ofreció di
chas medias al señor Adriano López, en el taller 
de· carpintería de éste, no lo he vuelto a yer pbr 
parte alguna, pues advierto que yo no le presté 
mayor atención a este hombre. Desde hace unos 
diez y seis· añcs soy muy conocido de la familia 
López y he tenido poca amistad con Adriano, pues 
solo se reduce a que me saludo con éste, nunca ha. 
existido amistad íntima. De tal suerte que el su
jeto desconocido ya· descrito no lo he vuelto a ver 
p'or parte alguna, ni he tenido informes de dónde 
se pueda encontrar". · · 

Careo verificado. entre Antonio José Meza y 
. Próspero Cardona. 

'El t~stigo Meza dijo·: '~ ... acerca de un sujej;o 
que se llegó hasta el taller de carpintería del se
ñor Adriano López portando unas medias y diga 
usted qué clase de efectos llevaba el sujeto. Es
tando. en ese lugar con este señor Próspero Car
dona, llegó el sujeto de que he hablado en decla
raciones anteriqres. llevando una caja que no pue- . 
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i, 
do decir si sería de metal o de madera, me parece 
de color amarillento y no vi que llevara más obje
tos. Yo no vi que el sujeto desconocido le hubiera 
vendido medias al señor Adriano López. A con
tinuación fue interrogado el testigo Cardona, así: 
Bajo la grave'd.ad del juramento que acaba de pres
tar, diga usted qué clase de efectos llevaba el suje
to desconocido a la carpintería del señor Adriano 
López? Yo solo vi que se presentó con una media 
maleta café, pues no llevaba sino esa maleta, pues 
era de un color café. claro y no vi que Adriano le 
hubiera comprado al desconocido medias, pues ni 
siquie~a un par. En este estado'maJ:1ifiesta el decla
r~nte Meza, que' no es cierto que· el hombre des
cpnocido, haya entrado a la carpintería de Adria
no López, con una maleta de lata, que esto no lo 
ha dicho y que se ratifica en declaraciones ante
riores, Manifiesta además el testigo Próspero Car
dona, que no vio que Adriano López le hubiera 
comprado medias al desconocido". 

Careo verificado entre el sindicado de robo 
Adriano López y el testigo Próspero Cardona. 

Cardona al ser preguntado por el sujeto que lle
gó al taller de López y qué clase de objetos lle
vaba el desconocido contestó: 

" .. ~Por él momento no r~cuerdo qué clase de 
vestido tenía por el motivo de que esto ya hace 

-bastante tiempo y por lo mismo no recuerdo, por 
el lapso transcurrido. El llevaba un caj~ncito y 
por encima tenía 'unas medias; no sé que más efec
tos llevaría. Preguntado el sindicado Adriano Ló
pez, ·sin juramento, e, impuesto del artículo 227 del 
C. de Procedimiento. ¿Quiere usted décir, si recuer
da, qué clase de traje vestía el señor Jorge que se, 
presentó .a su taller de carpintería y a más de las 
medias qué otros artículos portaba? Contestó: Res
pecto del vestido, el tiempo lo borró ya de la me
moria y nada recuerdo. En cuanto a los artículos 
llevaba medias para mujer, para hombre, espe·~ 

jos, .. candelas, pañuelos y todo lo relacionado con 
cacharrería. Esto lo llevaba tapado con uñ hule". 

Actos procesales · 

La relación de documentos que se dejan transcri
tos fueron tomados del sumario iniciaq¿ contra 

· Adriano López por un delito 'de robo, y con funda
mento en eÚos, se declaró abierta la investigación, 
para averiguar la responsabilidad en que hubieran 
incurrido los testigos. 

Por auto de junio 17 de 1946, el Juzgado Se
gundo Penal del Circuito de Manizales, calificó el 
mérito del su:p1ario y llamó a responder ~n juicio 
a Antonio José Meza y Próspero Cardona, a quie-



nes se les imputó la comisión de un delito de fal- · 
so testimonio. 

Esta providencia ftte apelada, y el Tribunal en 
auto de 18 de julio de 1946. confirmó la decisión 
del inferior. 

Cumplidas las formalidades propi~s del juício, 
el Juzgado en sentencia de septiembre 12 de 1946, 
absolvió a los procesados de los cargos que se les 
imputaron en el auto de proceder. Los fundamen
tos para llegar a esa conclusión se pueden sinte-
tizar a~í: · 

Porque los testigos están de acuerdo en el he
cho principal de su declaración, cual ~· el cíe ha-. 
ber estado presentes en el taller de. López, cuan- ' 
do el desconocido llegó portando la caja que conte
nía las medias que fueron objeto de la venta; por
que los testimonios -Meza, Cardona- no presta
ron ninguna colaboración a la justicia, ya que se 
les negó todo valor probatorio en el proceso ade

.lantado contra Adriano López, por un delito de ro
bo; ya también, porque no se ha .demsotrado el 
perjuicio ocasionado a terceros, elemento funda
mental del delito de falso testimonio. 

·Esta sentencia fue obje'to ae éonsulta ante el 
respectivo superior, y el Tribunal, en providencia 
de 29 de noviembre de 1946, revocó la sentencia del 
Juzgado y condenó a los procesados a la pena p~in
cipal de un año de presidio y accesorias consi
guientes. 

[llemanda 

Se invocan como causales de casación la primera 
Y la segunda del artículo 567 del Código de Proce
dimiento Penal. 

Aunque la demanda -como lo afirma el colabo
rador- no reúne los requisitos del artículo 531 del 
Código de' Procedimiento Civil -sobre todo- en 
lo que hace referencia a la causal primera, sin 
embargo, habrá de estudiarse por el aspecto de la 
causal segunda en lo relativo a la falta de demos
tración del cuerpo del delito, y la valoración aada 
por el Tribunal a los hechos acumulados en el pro
ceso, pues el demandante subordina la causal 
primera a la segunda; y de la inexistencia del 
cuerpo del delito, deduce la violación de la ley pe
nal y procedimental. 

Calll!sal segunnda 

Errada interpretación o apreciación de los. he
chos~ y atribuciÓn de un valor probatorio que no 
tienen, o negación del que sí tenían. 

Dice el recurrente que las contradicciones apa
rentes que se deducen de los testimonios de Anto
nio José Meza y Próspero Cardona, en el proceso 

de Adriano López, no pasan de ser "simples suti
lezas mentales derivadas de indicios aparentes y 
que conducen a providencias que contravienen la 
ley y están en franco desacuerdo con las doctrinas 
penales. Aún a los testimonios rendidos de buena 
fe podrían introducírseles esas sutilezas. La doc
trina ha considerado que aun los declarantes de 
más puena ·voluntad sufren equívocos más o me
nos graves, según el modo como cada uno de ellos 
percibe en su interior los hechos del mundo exte
rior, los guarda en su interior y los recuerda". 

Tanto en la causal primera como en la segunda 
analiza esas posibles contradicciones, y afirma que 
no existe la prueba del cuerpo del delito y al con
cretar su pensamiento --expresamente- a la cau
sal segunda invocada, dice: 

"Está comprendida la sentencia dentro ~l nu
meral 2~ del citado artículo 567 del C. de P. P. por 
cuanto se les ha átribuid~ en el proceso a esas 
aparentes contradicciones, que no pasan de· ser 
simples ~enómenos de la memoria en declaracio
nes de buena fe o manera de expresar cada uno 
los hechos de acuerdo con la percepción interna de 
los fenómenos externos y su conservación en la 
.memoria, un valor probatorio que no tienen. Exa
minados ya, esos indi~!ios y su valor real, la errada 
apreciación de ellos salta a la vista; considerar 
como contradicción la diversa manera de exprésar
se, o de describir el color de una maleta o la fGr
ma de un o'bjeto fácilmente confundible con otro 
a la percepción distraída de quien no tie,ne interés 
en un hecho, puede llegar a ser no solo una errada 
interpretación probatoria sino la apreciación co
mo prueba de algo que en el fondo no lo es. Sien
do el indicip un hecho de que se infiere la exis
tencia de otro hecho lógicamente (artículo 216 
del C. de P. P.), y no siendo en realidad un hecho 
la contradicción aparente que se anota en las de-

. claraciones, según queda examinado, no hay base 
legal alguna para considerar la existencia de esa 
prueba como base de un fallo condenatorio". 

Se considera: 
1 

,Comete delito de falso testimonio la persoRa que 
en declaración, dictamen o versión rendidos bajo 
juramento y ante autóridad competente afirme unat 
falsedad, niegue o calle, en tQdo o en parte, lo · 
que es verdad; es decir, que la afirmación" de lo 
falso, la negación u omisión de una cosa ver
dadera en perjuicio o daño de la administración 
de justicia configuran esta infracción. 

No basta la afirmación de un hecho falso o ver
dadero ante personas que no están investidas de 
autoridad, sino que es. indispensable que esa ates-



tación sea hecha ante autoridad competente, auto
ridad que no es propiamente la que resuelve so
bre la calificación y fallo del delito, sino cualquier 
funcionario que en virtud de disposición legal es
té autorizado para recibir declaración, dictamen 
o versión, mediante jurame'nto, pues es lógico s1· 
poner.que no hay falsedad cuando no existe decla
ración, dictamen o versión rendido. ante autoridad 
competente. 

El elemento intencional en el delito de falso tes
timonio radica en la afirmación de ser un hecho 
verdadero, cuando en realidad es falso, o en omitir 
o callar un hecho que sí es verdadero; las sim
ples sutilezas, las irregularidades o el error come
tido de buena fe en declaración, dictamen o ver
sión hecha ante autoridad competente excluye .la 
noción del dolo. La falsedad no se basa en los tér
minos o forma'lidades extérnas de la declaración, 
sino en el contenido de la misma y en la intención 

1 del agente para exponer como verdadero un he-
cho 'falso. · 

"Incurrir en una falsa creencia -dice Carrara
ho es vicio de voluntad: ·solo la falsedad de ex
presión constituyen el delito, esto es, que la ex
presión no corresponda a la idea. Por lo cual pue- · 
de ser testigo falso incluso el que afirme una cosa 
én sí misma verdadera, cuando falsamente narre 
haberla visto. La falsedad no consiste aquí en el 
hecho, sino en que el hecho mismo no ha sido visto 
por el testigo" (Subra·ya la Corte). 

El tema acerca del daño 'privado o particular que 
este delito ocasione, ·es enteramente extraño al 
punto que se está considerando puesto que el deli
to de falso. testimonio es una infracción que afecta 
esencialmente a la administración de justicia; de 
allí que el legislador colo'mbiano lo haya catalogac 
do en el Título IV, capítulo II del. Código Penal 
que trata de los delitós contra la Administración 
de Justicia. 

Tampoco es nec·esario que el daño sea rea1 o 
efectivo, basta que sea potencial; ks decir, que 
tenga cap~cidad, aptitud o disposición suficiente 
para influír en los resultados del juicio bien sea 
favorable o desfavorable a los interes~s de la jus
ticia para que se dé por establecido este factor. La 
afirmación de que el daño debe J?roducir un per
juicio de orden patrimonial, es una teoría que 
está un tanto revaluada, porque a lo que se atien
de principalmente con la sanción es.a evitar la in
troducción de un factor de perturbación en el des
arrollo normal de los procesos, y no al de averi
guar si hubo. o no un daño de orden privado. 

El fin primordial de las declaraciones de Meza y 
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Cardona, era' el de comprobar ante la justicia la 
realidad de un contrato lícito de compraventa de 
unas medias verificado entre Adriano López Y un 
sujeto de nombre "Jorge", y en esta forma eludir 
la responsabilidad de López Pineda acusado por eli 
delito de robo, pero dadas las discrepancias de mo-
do, tiempo y lugar. derivadas de esas exposiciones,. 
los juzgadores se formaron el convencimiento de 
que tanto el sindicado como los testigos afirmaban 
hechos falsos. ' 

En efecto: López Pineda dice en su declaración 
indagatoria que a su taller de carpintería llegó un 
sujeto a ofrecerle medias "que su pr!'!cio era de 
cincuenta centavos" y que le compró cuatro· pa
res,- "que cuando .estaban en ese negocio llegaron 
los declarantes Meza y Cardona", y a renglón se
guido rectifica lo dicho en estos términos, "cuando 
verificaba el negocio de la mesa y las ba~cas (con 
los testigos Meza y Cardona -aclara la Corte--) 
fue cuando se presentó el (JORGE) a ofrecerme 
las medias. También afirma que en la caja que 
portaba el vendedor; "llevaba pañuelos· y medias· 
d~ muj~r y todo lo que compone lo llamado ca:
charro". 

El testigo Meza dice que el vende~or pidio tres 
pesos por cada par de medias, que no presenciÓ' 
ningún negocio de compra de medias y que en la 
caja no habían otros objetos sino medias de ·mu
jer; es decir, lo contranu de lo expuesto por 'López 
Pineda, cuando expresa que las medias valían el . 
par cincuenta centavos, que compró cuatro pa:res y 
que la caja contenía otros artículos fuera de las 
medias para mujer, luégo dice que su compañero 
Próspero Cardona le ofreció al vendedor "dos pe~ 
sos por un par o dos de medias sin que pueda de
cir de manera precisa por cuantos pares". · 

A su vez el declarante Próspero Cardona afirmm 
<1ue el vendedor pidió a López, uno veinte, por· 
cada par de medias, las cuales se las ofreció. pri-
mero a ellos y no le hicieron oferta de ningún gé-· 
nero, que López "compró tres o cuatro pares y le· 
dio dos billetes de a peso", pero como notara· cier
ta contradicción en lo que declaraba se expresa. 
así: "si antes dije que no sabía si le había compra
do era porque no me a·cordaba y se las vendió ~ 
eincuenta centavos", e'n ~sta serie de contradiccio
nes y rectificaciones dice "que López no le com-

. pró delante de nosotros ni un solo par ni delant~ 
de nosotros el citado individuo le ofreció medias 
p~ra hombre"; e::¡ decir, declara en sentido contra
rio a lo expuesto por López en relación con el con
trato y el precio de los a:Ptículos, primero sostiene 
no haber presenciado el contrato, y a renglón se-
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guido se rectifica diciendo que sí presenció el con
trato pero que no se. acordaba, dice que no pre .. 
senció ninguna venta por valor de cincuenta cen
tavos, y posteriormente afirma haber visto entre
gar dos billetes de a peso por tres o cuatro pares de 
medias, afirma que no ofreció ningún precio al 
vendedor, y en cambio el otro declarante dice que 
P¡·óspero le ofr1eció "dos pesos por un par o dos de 
medias sin que pueda decir de manera pr~cisa por 
cuantos pare~ pero el hombre no quiso dárselas 
por ese precio". 

Estas discrepancias en las declaraciones y otras 
referentes a la filiación del vendedor, su manera 
de vestir, objetos que contenía la caja, llevaron al 
Tribunal a la conclusión de ser falsos esos testimo
nios y por ende a desecharlos como prueba de des
eargo en el proceso que por el delito de robo se 
adelantaba contra Adriano López Pineda, por esto 
fue lógico en afirmar: 

"De lo anterior se deduce con claridad meridiana 
·que dichos testigos difieren notoriamente de modo, 
tiempo y lugar en relación a los hechos que afir
.rn.aron en sus aludidas declaraciones y por ende 
·que ninguna credibilidad merezcan sus dichos. Mas 
teniendo de presente aquellas sustanciales contra
dicciones, d~ ellas salta la falsedad de tales testi
monios". 

La sentencia -como dice· el recurrente- no se 
.basa en simples sutilezas mentales derivadas de 
indicios aparentes, que conducen a violar la ley·, 
el fallo se funda en indicios comprobados que en 
.su debida oportunidad fueron ·apreciados por el · 
Tribunal los cuales sirvieron para deducir la fal
-sedad de los testimonios, no solo por sus discrepan
cias, dudas y vacilaciones en relación al conteni
.do de lo expuesto por los testigos, sino, principal
mente, en cuanto al'hecho fundamental de que los 
•declarantes afirmaban ante la autoridad compe
tente un hecho falso, o sea, eÍ de ser testigos pre
senciales de un contrato de venta verificado entre 
López y un sujeto conocido en el proceso con .él 
nombre de Jorge. 

En la valuación de la prueba indiciaria el juz
:gador goza de. una amplitud y libertad suficente, 
porque siendo la apreciación úna operación mental 
encomendada al criterio personal del fallador en el 
cual juega papel preponderante el criterio subje
tivo de éste, la Corte no puede desestimar la va
loración de esa prueba, ni sustituir el criterio sub
jetivo del fallador de instancia, sino cuando el de
mandante demuestre que se ha incurrido en error · 
evidente en la apreciaci6_n de los hechos o que por 
habérseles atribuído un valor probatorio que no te-

nían o negado el que sí tenían se.hubiera dado por 
establecido uno de los elementos del cuerpo del 
delito o alguna circunstancia eximente o modifica
dora de la responsabilidad en perjuicio evidente 
del acusado, o de la administración de justicia. 

"Es cierto, como lo anota el demandante --dice 
la Procuraduría- que la prueba testimonial es 
por .. demás falil:¡le y que los testigos se equivoquen 
fácilmente en sus percepciones, y de ahí que sea 
muy .difícil saber cuándo el declarante está min
tiendo y cuándo yerra de buena fe". 

"Pero a esto se replica que quien ha tenido una 
normal observación del hecho atestiguado y lo re
lata con sinceridad, puede incurrir naturalmente 
en variaciones de detalles en las distintas exposi
ciones que rinda, conservando siempre lo funda
mental del fenómeno percibido; pero nunca recu
rre al sistema vacilaqte, contradictorio y ev~sivo 
que se descubre fácilmente en los deponentes Me
za y Cardona". 

"Y ello obedece a una ley. En efecto, la impre
sión sensÜiva que ha herido los sentidos .del tes
tigo y que se ha .hecho consciente, tienden a per
manecer en la personalidad con mayor fuerza y 
persistencia, que aquella otra idea que solo es .fic
ticia y fraguada por la imaginación o por el inte
rés de faltar a la verdad. Por eso cuando el pre'
sunto testigo declara sobre algo que en realidad .no 
le consta, cae en múltiples discrepancias éonsigo 
mismo, porque quien finge, exagera y olvida". 

Las múltiples discrepancias y contradicciones· no 
solo en ·cuanto al cont~nido propio de cada decla
ración, sino en relacion con lo afirmado por los 
otros. declarantes, ya también en relación con lo 
expuesto por el propio sindicado de un delito de 
robo, ora en cuanto a las condiciones objetivas 
sobre las cuales versó el testimonio y a las cir
cunstancias observadas personalmente por el fun
cionario que recibió el testimonio, cuando afirmó 
que los declarantes "por la manera de expresarse 
y sus contradicciones dejan la impresión de que 
estéin mintiendo", formaron en el juzgador el 
convencimiento d·e que los testigos Meza y Cardo
na en sus exposiciones no dijeron la verdad. 

Así, pues, el delito de falso testimonio que se 
atribuye a lqs proc·esados no radica, precisamente, 
en las contradicciones o discrepancias en que in
curren en sus declaraciones, sino en el hecho de 
que esas declaraciones por diferir notoriamente en 
las circunstancias ·de modo, tiempo y lugar, lle
varon a la convicción del fallador la certidumbrE 
de que los testigos afirmaron un hecho falso, o sea, 
el de que en el taller de ~driano López Pineda 
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estuvo el sujeto denominado JORGÉ que apare
.ce como presunto vendedor; en otros términos, el 
vendedor llamado JORGE y el negocio de com
praventa de las medias que ellos dicen 'Presencia
ron no existió porque nunca-se realizó. 

Esta fue· la conclusión del Tribunal y para llegar 
a esa declaración "dispuso -como dice la Procu
raduría- de un co:p.juntp apreciable de hechos in
.diciarios para· aceptar la falsedad de los testimo
nios de Meza\ y Cardona, no solo por discrepancias 
y vacilaciones en el contenido de sus dichos, sino 
por algo más fundamental y significativo, a saber: 
por haberse establecido en el proceso contra López 
Pineda su responsabilidad como autor del robo 
a la empresa "Gonzalo Robledo y Cía" responsabi
lidad que precisamente trataba de excluirse con 
las declaraciones de Meza y Cardona". 

Meza y Cardona declararon para. favorecer a 
López Pineda, pero el hecho de que no se hubiera 
causado un perjuicio de orden patrimonial, no 
quita al hecho su ~arácter de delito. Lo esencial 
en el falso testimonio es que la afirmación falsa 
se haga sobre un hecho bien sea principal o acce
sorio, pero-de. tal entidad, que por su misma natu
raleza pueda influir o inclinar la decisión del fa
llador en el sentido de lo asev~rado por los decla
rantes. Así pues, para que se configure este factor 

no es necesario que los perjuicios sean únicamente 
de orden material y que éste se realice;" el daño 
o perjuicio como se· dice anteriormente puede ser 
meramente potencial para que pueda ser objeto de 
sanbón penal, porque el delito se agota cuando se 
termina la declaración, dictamen o versión que se 
rinde ante autoridad competente. 

No se hace estudio especial sobre la causal pri
mera de casación porque invocándose ésta como 
consecuencia de la· segunda -inexistencia del cuer
po del delito- al no prosperar la .Principal no cabe 
examinar la causal primera. · , 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema -Sala~e Casación Penal-, admi
nistrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad d~·la 'ley, oído el concepto del cola
borador, de acuerdo con él, NO INVALIDA el fa
llo proferido por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Manizales por el cual se condena a 
Antonio José Meza y Próspero Cardona a la pena 
principal de un ( 1) año de presidio. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

.Vorge lE. Gutiérrez Anzola. - Francisco Bru~ 
no. - Agustín Gómez lPrada."- Ricardo Jordán 
Jiménez. ·- Doiningo Sarasty M. - Julio lE. Ar
güello ,R., Se~retario. 
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IDEJLIT'll'O DE CONCUSllON • .....:.. ElLEMENroS IDEJL MKSMO.- CONCEJP'JI'O IDE SUEJLIDO. 
lF'ACUJL'li'ADES DEJL JEFE DE OlF'ICRNA ÍEN JREJLACllON CON SU lP AGO. - llN
lF'lLUENCRA IDE JLAS RN'JI'ENCllONES IDElL JPJROCESADO EN ElL lLJLAMAMllEN'li'O A 
JURCllO • .:..... NOCllON DE lF AJLSEDAD EN G ENEJRAJL.- DRJF'EJRENCRA EN'JI'JRE EJL IDEa 
U'JI'O DE 1F' ,AJLSEDAID Y EJL DE USO DE UN DOCUMEN'JI'O 1F' AlLSO. - JREQUllSllroS 
DE JLA 1F' AlLSEDAD DOCUMEN'JI'AllUA. - .NOCWN IDE DOCUMEN'JI'O JPUJBJL][CO. 

. NOC][ON JD>E NOMINA Y SUS JREQURSll'll'OS. 

ll..-ll..a concusión -qune ein un ¡prmcipio se . 
confundió . con el cohecho-- es la exacción 
ilegal q:¡¡ue hace un funcionario o empleado 
¡puñblico; consis~e en un abuso de autoridad 
q,ue suscita en la vñctima un temor o tam
lblñén um error que na determinan a dar o a 
]]»rometer algo que no debe. lP'or tanto, son 
elementos esenciales de este delito: en abuso 
alle ]l)Oder -que es el medio-- y .na entrega o 
la simple promesa de dineros o de eualq:¡¡uier 
otra utilidad, que es el fin. ll..a cosa prometida 
o entregada puede ser ]l)ara el concusionario 
o ]]»all'a un tereero. 

lP'ero ei a~uso de auntol!'idad eoMtituiido por 
Ua exigencia arbitraria no solo es aquel que 
entll'aña la concreta ejecución de un,a ame
llllaza injusta, sino 1oda otra manifestación dei 
funcionario o empleado ]l)Úblico que influye 
en la voluntad de la víctima para -inducirla a 
]]»rometer o entregar lo que se le pide sin 
caunsa legal. !En este último evento, basta el 
temor genérico que na autoridad suscita en ·el 
ánimo de _quien acepta la exigencia injusta. 
IDe ahí que haya uria concusión IEXJP'Il..][ICJI'll'A\ 
constituida por el empleo de medios clara
mente coartivos que vencen el cons~ntimien
to' del sujeto pasivo del delito; y otra concu
sión l!M!P'UCll'll'Á que consigue igual resulta-

. do, pero mediante un exceso· de autoridad 
que va latente u ocunto en la demanda del ' 
funcionario. IE'n el primer caso, se amenaza 
abiertamente con un acto de poder; en el se
gundo, se obtiene la dádiva en forma sutil y 
fina, debido al habftildoso abuso de funcione's 
que se ponen en juego. 

2.-ll..os sueldos son las remuneraciones que 
da el tesoro público a los empleados oficia
les por los servicios que éstos prestan. Reali
zado el servicio,. el funcionario o empleado. 
público tiene. el derecho de re~ibir íntegra 

su asignamon, a menos que la ley o unna 
orden de autoridad competente "embaur~o Jl'Ol!' 
ejemplo" impongan descuentos espeeianes. 

3.-!En ningún caso le es pennitidllo · all jefe 
de una oficina pública dividir el sneUd«D de 
sus subanternos, y menos recortáll'sel® ¡para 
beneficiar a personas extraffiías, ]Íllor :m.ás qune 
éstas hayan colaborado en el buen mamtrenñ
miento del despacho oficial. Si asíí lo lhlaee, Sll! 

acto constituye abuso de autoridad, qune es 
unno de los presupuestos de la concusión exi
gidos por la' dodrina y po:r en amc\lllll® nss 
de nuestro Código lP'enat 

4.-Que las intenciones den p:rocesado trune
l!'On sanas y nobles an pagar un ayudante eon 
parte del sueldo de sn empleada escribiente, 
a fin de mantener al día na oficina, eso llUI> 

desnaturaliza en abuso. ll..os motivos ·nolblles 
e innobles que en estos casos guían an :il'unn
cionario en la violación· de la lley., aJ!Mllll.aS 
servirán para individualizarle la sanción, en 
en evento de una sentencia condenawl!'ña; y 
nada más. ll..o hecho contra claras nomnas 
preestablecidas es de suyo antijuriimco y ~rea 
una responsabilidad penal de parte del em
pleado o funcionario que las infringe. 

5.-ll..a falsedad, en términos generales, es 
la alteraciA>n consciente de la verdad. IFallse- · 
dad tanto quiere decir como falltar manñcio
samente a la verdad. lP'ero para que esa mu
tación de la verdad en escritos puneda ser 
delictuosa, es necesario que recaiga, no en 
cualquier clase de documentos, sino en aque~ 
Ilos escritos que se han otorgado pall'a esta-

. blecer, modificar o dejar sñn efedo wn delt"e
cho o una relación jurídica; o más claro, que 
se trate de un documento destinado a dejar 
testimonio de un hecho de importancia en las 
relaciones sociales. 

Y esta exigencia es fundamental, porque el 
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objeto jurídico que la falsedad ataca . y I!JlUe 
· la ley penal protege, es la fe pú~liéa que los 
hombres depositan 'en los escritos o documen
tos que tienen alguna firmeza y seriedad en 
la vida civil y en el comercio humano. 

6.--'lLa· falsed~d y el uso del documento 
falsificado son hechos,distintos, tan distintos 
que pueden ejecutarse por personas ·diver
sas que no han tomado parte en el delito 
principal, o sea en la falsedad. Así se des
prende claramente de nuestro estatuto pe
nal, que sanciona independientemente la fal
s~dad del documento, del uso del mismo. 

, ( &rtículos 234, 241 y 242). 
7 .-lLa falsedad documentaría, dada su mis

ma naturaleza, requiere la conciencia de la 
alteración de la verdad' y la voluntad de . 
ejecutarla, pues cuando la falta de \verdad 
en un escrito proviene de un simple error, 
el hecho es penalmente indiferente. No hay. 
falsedad sin intención de. violar la verdad.· 
lP'or eso dice atinadamente el profesor Cuello 
Calón que "la mentira es el alma de la fal
sedad". Esta, por consiguiente, requiere el 
dolo, pero el dolo genérico traducido en la 
represe'ntación del resultado y en la volun~ 
tad de producirlo contra derecho, sin consi
deración a determinados fine's. 

8.-Al tenor de lo preceptuado por los ar
tículos 1758 del C. C.;. 632 del C. J. y 251 
del c. de lP'. P., el documento es público o 
auténtico cuando se reúnen estos prespues
tos: a) Que esté autorizado, o sea que lleve la 
firma dél respectivo funcionario; b) Que se 
extienda con las formalidades legales, o sea, 
con los requisitos que la ley ~xige en cada 
caso particular, debiendo en este caso, cuan
do se habla de lLJEY, entenderse comprendi
da toda disposición jurídica genérica dictada 
por autoridad competente, es decir, que se 
comprenden las leyes propiamente dichas y 
las reglamentaciones dictadas válidamente 
para regular una actividad administl'ativa, 
como enseñan los expositores, y- e) Que 
el funcionario de quien ,procede el documen
to tenga competencia para actuar en él, esto 
es, autorización legítima. 

9.-lLa nómina es una cuenta de cobro que 
formulan los empleados o funcionarios ofi
ciales contra el Tesoro lP'úblico para que se 
les pague, la prestación de sus servicios. Pero 
a la·vez que es un simple cobro, el documen
to que lo contiene debe ir rodeado de espe-

ciales requisitos por parte del . .Vefe de la Ofñ
cina, para que tenga ·validez y sea acepta
do. lEsos requisitos esenciales son la autori
zación (firm'a) y el VHS'JL'O D31IJJENO o certi
,ficación sobre . el contenido . de la nómina, aR 
tenor de· las reglamentaciones administrati
vas. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
naL-Bogotá, veinticinco d~ mayo de mil nove
cientos cuarenta y ocho. 

(Magistrado ponente: doctor Jorge E. Gutiérrez 
An~ola) 

Vistos: 

Con base en la documentación remitida a la Cor
te por la Procuraduraí General de la Nación, con
forme a la cual se formularon graves cargos al 
señor Fiscal del Tribunal Superior de Bucaraman
ga, doctor Rafael Flórez Camacho, y una vez te!7· 
minada la competencia de esta Entidad para avo
car el conocimiento, por auto de 14 de agosto de 

• mil novecientos cuarenta y seis, .se dispuso abrir 
la correspondiente investigación criminal a efec
to de precisar la existencia y responsabilidad de 
los hechos denunciados por la Procuraduría, impu
tados al antes mencionado Fiscal. Adelantada to
talmente la investigación, practicadas las diligen-

r cias de· rigor conforme· a los trámites de la Ley, 
cerrada aquella y recibida la vista expedida por el 
señor Procurador Delegado en lo Penal, ha llegado 
el momento de calificar el mérito del sumario. 

llllechos 

Los dos hechos imputados al Fiscal .del Tribu'
nal Superior de Bucaramanga doctor Rafael Fló
rez Camacho son .los siguientes: 

1 9-Hab.er descontado en fo~ma ilegítima y abu
siva a su escribiente en la Fiscalía señorita Beatriz 

. Díaz lRiveros parte 
1
del sueldo que a ésta corres

'pondJa ·y haberla privado de la remuneración a 
que ella 'tenía. derecho por concepto de su trabajo 
durante los últimos días del mes de noviembre. y 

· todo el mes de diciembre .de ~il novecientos cua
re~ta y cinco. 

29-Haber hecho· figurar en la nómina de no
viembre del año de mil novecientos cuarenta y cin-· 
co como escribiente de la Fiscalía, a la señorita 
Carmen González C., sin que ésta en la realidad 
hubiera prestado su~ servicios de tal y sin que si
quiera pudiera figurar en dicha nómina por estar 
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en esa ocasión prestando sus servicios en ,las Ren
tas Departamentales de Santander. 

Enunciados a grandes rasgos estos dos hechos 
principales que por sus características estructuran 
dos especies diversa¡; de delitos, (Concusión y Fal
sedad) conviene, siguiendo el orden formulado por 
la Procuraduría, analizar por separado las · cir
cunstancias y características en que tuvieron rea
lización estos delitos y su estructuración jurídica 
para los efectos que sean de rigor. 

Concusión 

El 21 de enero de 1946, el señor Personero Mu
nicipal de Bucaramanga dirigió ,a la Procuraduría 
General de la Nación un comunicado en el cual 
daba cuenta de .alguna irregularidad· descubierta 
por la Auditoría. Fiscal de la Contraloría Generál 
de la República en la fiscalía del Tribunal Supe
rior de la citada ciudad, a cargo del doctor Ra
fael Flórez Camacho consistente en el hecho de 
haberse cobrado por la misma persona dos .sueldos 
correspondientes a dos puestos oficiales, uno de 
los cuales era el de Auxiliar de la aludida Fiscalía, 
sin que, por otra parte, la persona que figuraba 
como tal desempeñara efectivamente este empleo. 

La Procuraduría ordenó la correspondiente in
vestigación solicitando del doctor Flórez Camach'o 
algunas explicaciones, las que fueron dadas con fe
cha 27 de febrero de 1946, folios 9 y 10, cuaderno 
29, E'!n la siguiente forma: 

"Los hechos, escuetos, porque nada hay para 
ocultar o disimular, son los siguientes: por motivo 
de excusa, o mejor, de licencia solicitada por la se
ñorita Escribiente de la Fiscalía, el último del mes 
de octubre del pasado año, para ocupar otro car
go de mejor remuneración, resolví traer a esta ofi
cina a la señorita Beatriz- Díaz Riveras, 'alumna 
del Colegio de la Merced, de esta ciudad, donde 
era YO. profesor. Pero como la señorita Díaz esta
ba terminando sus exámenes; nombré; interina
mente, a la señorita Carmen González, quien pres
tó bondadosamente su nombre, para que la seño
rita que iba a ser titular devengara su sueldo. La 
señorita Díaz trabajaba toda la mañana, pero por 
recargo de trabajo y por negligencia, de la cual sí 
me acuso, continuó figurando la misma señorita 
González como empleada, siendo sí que quien tra
bajaba y recibía todo su sueldo era la señorita Díaz. 
No faltó quién se quejara a la Auditoría y· se me 
exigió la devolución del sueldo de Escribiente del 
mes de noviembre, devolución que hice de mis di
neros personales, porque consideraba injusta ha
cérselo devolver a la señorita Díaz que estaba tra-

bajando con gran consagración, todas las horas de 
oficina, desde el día 12 de noviembre que termi
nó sus exámenes. Del 19 al _12 trabajaba por l~s 
mañanas, solamente. 

"Y para evitar malos entendidos, porque la tii
famación y la calumnia se han convertido en las 
más nobles armas, nombré inmediatamente en pro
piedad a la actual Escribiente, quien devengó su 
.sueldo de diciembre desde el día 16, porque los 
primeros 14 días no le fueron pagados. Eso es todo 
el escándalo, suscitado para dar de comer a pa
siones innobles por parte de los acusadores. 

'-'Y como seguramente el cargo se refiere a que 
el suscrito devengaba otro sueldo, he de manifes
tarle que soy pobre, absolutamente pobre, precisa
mente porque no.he sabido ni querido jamás qui
tar a nadie lo que es suyo. Que de mis fondos per
"sonales, porque era aberrante quitarle el sueldo 
a la señorita Díaz que había trabajado el mes de 
noviembre, devolví el valor de su sueldo a la 
Recaudación de Rentas, según aparece de recibo 
que conservo y que enviaré si usted así lo estima 
a bien. Y qÚe tal nombramiento fue hecho sin áni
mo ninguno preconcebido fuera del de conseguir 
una buena empleada y servir a una familia muy 
necesitaba. Y nada más". 

Posteriormente la señorita Beatriz Díaz Riveros 
,dirigió con fecha 18 de mayo de 1946, un memo
rial en los siguientes términos: 

"Yo, Beatriz Díaz Riveras, con Tarjeta de Iden
tidad No. 26684 e:lfpedida en Bucaramanga, de la 
manera· más ·respetuosa presento a usted denun
cio formal, ei que estoy pronta a ratificar bajo la· 
gravedad del juramento, contra el doctor Rafael 
Flórez Camacho, actual Fiscal del H. Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bucaramanga. · 

"Desde l9s pltimos días del mes de noviembre 
del año pasado, entré a desempeñar el cargo de 
Escribiente en la Fiscalía citada y solo el día diez 
y siete de diciembre se me dio posesión del car
go, que anteriormente· servía una sóbrina carnal 
del señ.or Fiscal. 

"No me reconoció ni un céntimo por mis servi
cios. en el mes de diciembre; y en los meses de 
enero hasta el día quince del actual, solo me ha 
reconocido la suma de noventa pesos ($ 90.00) 
mensuales, siendo así que en el respectivo presu
puesto figura la partida de ciento cuarenta y dos 
pesos con cincuenta centavos ($ 142.50) nominales, 
y me obliga, además, a confeccionar la nómin21 
por su valor nominal. Tampoco persona distinta 
trabaja en mi cargo. Sencillamente esto es un· robo 
en descubierto. De lo anteriormente expuesto pue-
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den dar declaración los empleados del Tribunal. 
"Sin mptivo -alguno en la mañana de este día 

me relevÓ d~l·cargo. Entiendo que esta última me
dida' la ha tomado por el conocimiento que tiene 
el Tribunal, el señor Visitador de esa Procuradu
ría doctor Bernabé Riveras y el público, del atro
pello o robo ejecutado. 

"Espero se me haga justicia". 
El día 20 de may() del mismo año, el señor fis

cal Flórez Camacho dirigió al doctor Rafael• ~s
callón, Procurador General de la Nación, una 
carta en la cual expresa, entre otras cosas lo si
guiente: 

"Conversando con el Magistrado doctor Domingo 
Arenas Serrano, sobre el· asunto de la escribanía, · 
resolví, para evitar chismes de toda naturaleza _Y~ 
suspicacias de las que está lleno este mundo, reti
rar a la señorita que tenía como,fscribiente y nom
brar en su reemplazo, al señor Lulio Tapias Gua
rín, quien ya tomó posesión de su cargo". 

"Con el retiro de la señorita Díaz creo quedan 
solucionados todos los problemas que hubieran 
querido presentarse y que son de manifiesta y to
tal suspicacia y parcialidad .. Así lo ha estimado el 
Magistrado Arenas Serrano, con quien el señor 
Visitador estuvo hablando sobre el particular. Y me 
servirá eso de experiencia para no volver a co
locar en mis oficin'as a ninguna cl~se de mujeres": 

Posteriormente la Procuraduría qeneral de la 
Nación por conducto del Visitador de aquella de
pendencia, doctor Bernabé Riveras, adelantó una 
cuidadosa información sobre los· hechos mencion¡,¡.
dos, ia cual sirvió de base para CJ.ue esa alta en
tidad fiscalizadora, solicitara la apertura de lq in
vestigación por parte de la Corte Suprema. 

Iniciada la investigación por esta Sala, se prac-, 
ticaron las siguientes diligencias: 

Ratificación juramentada de la señorita Bea
triz Díaz Riveras (folios 29 a 31, cuaderno 1<?) en 
la cual afirma lo siguiente: 

"Sí señor; es cierto que el doctor Rafael Flórez 
Camacho me retenía como jefe· de la oficina, es 
'decir como Fiscal del Tribunal Superior de esta 
ciudad;· y siendo yo su escribiente, o sea, la em
pleada de esa Fiscalía, la parte de sueldo que ih
dico en seguida; yo supe que el sueldo del escri
biente de la Fis¿alía era de ciento cuarenta y dos 
pesos con cincuenta centavos men.suales; de esa 
suma descuen'tan en la Caja de la Administra
ción de Hacienda Nacional, la suma de cuatro pe
sos con treinta centavos, para la Caja de Previ
sión Social del Organo Judicial, Ministerio Pú
blico y Ramo Administrativo, pero n~ obstante 

que hecho· ese descuento me quedaba como sueldo 
líquido la suma de ciento treinta y ocho pesos .con 
veinte centavos, el Fiscal doctor Flórez Camacho 
solamente me pagaba la suma dé noventa pesos 
mensuales, o sea, que él me retuvo del sueldo de
vengado dura:t;J.te los meses de enero, febrero, mar- • 

· zo, abril y la -primera quincena de este mes de 
mayo, _la suma de. cua¡;enta y ocho pesos con vein
te centavos. Esa retención la hacía el doctor Fló
rez Camacho abusivamente y posiblemente se te
mía que al decirlo yo se perjudicara porque en va
rias ocasiones me recomendó que a nadie le fuera 
a contar eso. No creo que el doctor Flórez Cam.a:.. 
cho me ·retuviera esa parte del sueldo por orden. 
judicial, porque nunca me lo dijo; ni había entre 
los dos deuda pendiepte alguna para ·que él obrara 
de esa manera, y por eso puedo afirmar que la 
retención de esa parte de mis sueldos la hacía. sin. 
causa lícita, y posiblemente para aprovecharse de· 
mi sueldo. Preguntada: Sírvase decir si .usted 1le 
manifestó a algunas personas y' a quiénes, que el 
doctor Flórez Camacho le retenía esa parte de sus 
sueldos de escribiente de la Fiscalía del Tribunal'! 
Contestó: Sí señor, yo les he referido la retención 
que el Fiscal del Tribunal docto:r Flórez· Camacho· 
me hacía de parte de los sueldos devengados por 
mí como escribiente de esa Fiscalía, a las siguien-· 
tes personas: al Secretario del Tribunal señor Car
·los Gómez Pradilla, al escribiente del Tribunal 
señor Saúl Villabona, al Portero, .señor Juan M~~ 
reno; a .otros empleados del mismo Tribunal, a los 
señores Magistrados también les referí; al" Visita
dor de la Procuraduría General de la Nación, doc
tor Bernabé Riveras; al señor Jesús Ojeda; al se-: 
ñor :Luis Felipe Parra y a ·otras cuantas personas 
que me preguntaban. Sé que la Directora del Co
legio de la Merced señorita Mercedes Martinez 
~ararijo también tiene conocimiento de lo mismo, 
pero porque se lo informaron por otras fuentes, 
porque ella me preguntó lo que había en ese par
ticular. Preguntada: ¿Sírvase decir todo lo demás; 
que le conste en relación con otras actuaciones in
correctas déÍ Fiscal del TribunaL Superior, doctor 
Rafael Flórez Camacho y la manera como se ha· 
impuesto de ellas? Contestó: Pues lo demás que . 
tengo para declarar respecto de las actuaciones 
incorrectas que tuvo el Fiscal doctor Flórez Ca
macho. pará conmigo, he ·de manifestar que en . e 
una ocasión en que estábamos en la oficina pre-
tendió él manosearme el cuerpo, pero como yo le 
rechacé y le reprobé su comportamiento me dijo 
"canalla"; el sábado pasado, o sea el diez y ocho 
de este mes por la mañana; me quiso tomar cuentas 
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acerca de lo que yo les había informado a varias 
personas acerca de la retención que él me hacía 
de parte del sueldo y C01DO me exigiera que fuera 
a rectificarle al doctor Domingo Arenas Serrano 
los informes que yo le había dado sobre la parte 
del suelo que me quitaba ·d doctor Flórez Cama
che, yo le respondí sonriéndome que sí iría, pero 
le dije eso sin el propósito de satisfacerlo, porque 
esos informes son exactamente ciertos; entonces 
el doctor Flórez Camacho al verme sonreír me 
trató fuertemente de palabra y a otro rato me no
tificó que estaba despedida del· empleo y que ya 
tenía reemplazo". • 

Posteriormente, en el careo sostenido con el 
doctor Flórez Camacho la señorita Díaz Riveras 
afirma lo siguiente: 

"Jl"r«:gunt~da: ¿Cuál era el sueldo que usted de
vengaba: como escribiente de la Fiscalía? Contes
tó: Noventa pesos ($ 90.00). ll"reguntada: Pero hay 
·constancia en estos autos de que el sueldo del es
-cribiente era de ciento cincuenta y dos pesos con 
cincuenta centavos ($ 152.50); ¿quién cobró el res
to y por qué motivo? El doctor Flórez Camacho 
me había dicho que ese sueldo era necesario divi
·dirlo con otra empleada que trabajaba por fuera, 
y por eso yo no recibía sino noventa pesos. En los 
meses de marzo, abril y mayo fui· a la Administra- . 
ción' de Hacienda, recibí los cheques correspon
dientes a los sueldos y le entregaba el dinero al 
·doctor Flórez, quien me entregaba a mi cuarenta: 
y cinco pesos ($ 45.00) de cada quincena. Para 
·cada sueldo daban en la Administración de Hacien
-da un cheque por separado. ll"reguntada: De mane
ra que usted aceptó trabajar en la Fiscalía por 
noventa pesos de sueldo, sabiendo que la asigna-· 
ción legal era superior? Contestó: Si señor, yo 
sabía que el sueldo era superior pero acepté el 
puesto con solo noventa pesos, siendo el resto para 
la otra señorita que me dijo el doctor Flórez Ca-· 
macho trabajaba por fuera". 

"I!"rll!guntaiia: ¿Usted conoció a la otra señorita 
que trabajaba en la Fiscalía? Cor1testó: No señor,. 
no la conocí, me dijo el doctor Flórez ·que era la 
señorita Carmen González. ll"reguntada: ¿Qué con
ducta 0bservó con usted el doctor Flórez Cama
cho durante el tiempo de su permanencia en la 
Fiscalía? Contestó: El doctor Flórez Camacho se 
manejó conmigo correctamente, como todo un ca
ballero. JP.reguntadá:· ¿Por qué dice usted en su 
declaración de veinte de mayo pa~ado que en al
guna ocasión el doctor Flórez intentó manosearla 
suscitándose entre los qos un incidente por este 
motivo? Contestó: Eso fue una ofuscación mía el 
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día que rendí mi primera declaración, pero no es 
verdad lo que alU dije a ese respecto. ll"reguntada: 
¿Usted trabajó en la Fiscalía del Tribunal algu
nos días antes del veintiuno de noviembre del año 
pasado? Contestó: No señor. Preguntada por el 
doctor Flórez Camacho la causa para que yo la 
nombrara a usted como escribiente fue el hecho de 
ser usted pobre, huérfana recientemente y ser la 
mayor de ocho hermanos a los cuales ella ayudaba 
y te":rúa que ayudar para que vivieran, o fue otra 
causa? Contestó:: Fue fineza del doctor Flór~z Ca
macho el 'haberme ofrecido ese empleo para que 
yo pudiera ayudarle a mi madre a resolver las ne
cesidades de la casa, y precisamente por eso yo hi
ce matricular en el Colegio de La Merced a una 
de mis hermanitas menores y pude en general 
~yudar a todo lo qq,e en la casa era necesario; 
no hubo ningún otro motivo para que se me ofre
ciera el empleo. ll";eguntada por el doctor Flórez 
C'amacho: ¿Usted aceptó el puesto .admitiendo que 
se dividiera entre usted y otra señorita el sueldo, 
ganando usted noventa pesos mensuales, o yo la 
forcé a usted a que aceptara el puesto con ese 
sueldo nada más? Contestó: No señor, yo lo acep
'té voluntariamente sin que usted me hubiera he
cho alguna insistenda a ese respecto. ll"reguntada 
por el doctor F1órez Camacho: Yo la he inducido o 
constreñido alguna vez para que ·me diera objetos, 
dineros suyos o me hiciera regalos, por cualquier 
causa, desde que usted me conoce? Contestó: No 
señor, usted únicamente me habló de la necesidad 
de dividir el sueldo con otra empleada, cosa que 
yo, éomo ya 1~ tengo dicho, acepté voluntariamen
te; nada más me dijo nunca, ni yo le he dado a 
usted dineros, ni objetos, ni regalos de ninguna 
especie. 
' "Preguntada por el doctor Flórez: i.Es cierto que 

1 ' • yo la obligaba a usted a confeccionar la nomma 
por su valor nominal? Contestó: Obl~garme propia
mente no, pero yo considero que era obligación 
firmar la nómina por la totalidad del sueldo por
que de lo contrario no la pagaban; exigencia, por 
medio de violencias o amenazas para que la fir
mara no me hizo usted nunca. Preguntada por el 
doctor Flórez Camacho: Usted ha dicho señorita 
Beatriz que voluntariamente aceptó el sueldo de 
noventa pesos, ¿por qué en este· memorial dice 
usted que eso es un robo en descubierto? Contes
tó: Es que en una hora de ofuscación a úno se le 
vienen muchas cosas a la cabeza. Preguntada por 
el doctor Flórez Camacho: Dada la respuesta an
terior, i.por qué en el memori¡il que usted ha re
conocido como verídico en cuanto a los hechos allí 



afirmados, sostiene que yo la atropellé ·y robé? 
Contestó: Porque a mí me parece que eso es un 
atropello y un robo". 

"Preguntada: ¿Por qué razón, si uste1d se com
prometió. a tr~bajar a razón de noventa pesos men
suales, se quejó más tarde del doctor Flórez Ca
macho ·porque no le entregaba el sueldo comple
to? Contestó: Porque como no trabajaba ninguna 
otra empleada en la oficina yo creía que se me es
taba robando a mí una parte del sueldo que ;ne 
correspondía". 

El doctor Flórez eri su indagatoria de fecha 19 de 
octubre de 1946 reconoce los' siguientes hechos: 

"Preguntado: ¿Estaba usted en ejercicio de sus 
funciones de Fiscal de este Tribunal, en 'los me
ses de noviemore 'y diciembre del año próximo pa
sado y enero a mayo del presente? . Contes~ó: Sí 
estaba en ejercicio .de esas funciones. Leída la 
aprobó. Preguntado: ¿Quién desempeñaba en ese 
~ismo lapso las funciones de escribiente de esa 
Fiscalía? Contestó: Primeramente fue nombrada 
el primero de noviembre del pasado año la señori
ta Carmen González y luégo desde el diez y siete 
de diciembre del mismo año Beatriz Díaz Riveras. 
Leída la aprobó. P,.eguntado: ¿Por. qué aparece 
como escribiente de esa oficina en el mes de no
viembre del año pasado la señorita Carmen Gon-· 
zález·la cual, según constancia recibida en esta ins
trucción, era empleada en ese tiempo de la Re
caudación de Rentas Departamentales?· Contestó: 
En nota mía ·a la Procuraduría General de la Na
.ción informé exactamente lo mismo que voy a ha
cer constar aquí: habiéndose retirado del puesto 
de escribiente la señorita Hélida Lor!<J. Silva, quien 
por ser cuñada d~ mi esposa Y. para evitar acusa
ciones infundadas o maledicencias le d.ije que era 
conveniente se retirara del puesto, resolví aten
diendo las indicaciones de la señorita Mercedes 
Martínez Naranjo, Directora del Colegio de laMer
ced, y desgraciadamente de Miguel Roberto Sa.r
miento, persona hoy perfectamente parcial en sus 
acusaciones contra ··mí, nombrar ·a Beatriz Díaz 
Riveras, alumna de aquel Colegio, discípula mía, 
dadas su absoluta pobreza, el hecho de que no po
día continuar estudiando y el ser una excelente 
alumna de aquel Colegio.; esto lo hice a pesar de 
q~e mi intenciÓn era nombrar a la señorita Ros
mira Villamizar, a quien le ofrecí el pu~sto, o la 
señorita Gabriela Arango, a quien también le 
ofrecí el puesto inmediatamente se retiró la se.ño
rita Hélida, cosas que le constan a la misma seño
rita Martínez Naranjo. Pero como la señorita Díaz 
Riveras care~ia de tarjeta de identidad y de certi-
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ficado de la Identificación, el que solamente obtu
vo a principios de diciembre, se nombró a la se
ñorita Carmen González con el fih de que la se
ñorita Beatriz Díaz· Riveras recibiera el sueldo 
del mes 'y en .esa forma pudiera comprar ropa, • 
calzado y demás artículos d_e necesidad para pre
sentarse decentemente a la oficina. Ese sueldo hu
bci necesidad de reintegrarlo y lo reintegré en par·· 
te con dineros de mi propiedad a la Recaudación 
de Rentas Departamentales, como consta en aqué
lla Oficina. Pero· al mismo tiempo que ofrecí a la 
s.eñorita Beatriz Díaz Riveras el cargo, voluntaria
mente se convino en que sería distribuido el tra
bajo y el sueldo entre ella y otra señorita, doña 
Carmen Luisa Gómez, quien comenzó a trabajar 
en mi cas~ de habitación desde el primero,de no
viembre durante los sábados por la tarde y domin
gos por la mañana, sacando además en su casa de 
habitación de ella todas las vistas fiscales que yo 
·preparaba de noche hasta altas horas, coh el fin 
de mant"ener la oficina al día y despachar cerca 
de ochocientos negocios que ya estaban pesando 
en el haber de la Fiscalía". 

"Preguntado: ¿Cuál era en esa época el sueldo 
del escribi~nte de la Fiscalía? Contestó: Nominal 
ciento cuarenta y dos pesos ($ 142.00), efectivo 
ciento treinta y tres pesos (:¡i 133.00) porque en 
virtud de, "los dos descuentos que hay· necesidad 
de ver-ificar a ello queda reducido el sueldo ho
minal. De ese sueldo, según expreso convenio con 
Beatriz Díaz Riveras devengaría ella noventa pe
sos ($ 90.00) mensuales, la señorita Gómez deven- · 
gaba cincuenta pesos ($ 50.00) porque yo de mi 
sueldo completaba los treinta y tres pesos ($ 33.00) 
hasta ll~gar 'a esá suma. Leíd~ la aprobó. l?re· 
guntado: ¿Quién recibió el sueldo de escribiente 
de esa Fiscalía en la segunda quincena de diciem
bre del añ'o pasado, y el del mes de enero del año 
~n curso? Contestó: Beatriz Díaz y Carmen Luisa 
Gómez, de acuerdo con el convenio que antes se 
ha indicado'. Leída la aprobó. Preguntado: Puede 
usted· explicar por qué se le descontaba a la es
cribiente de la Fiscalía la suma de cuarenta y ocho 
pesos con veinte centavos, cada mes, como dice la 
señorita Díaz Riveras, y con qué objeto se le ha
cían esos recortes de sueldo? Constetó: Es absolu·· 
tarnente falso que se le descontarañ a la señorita 
Ilíaz cuarenta y ocho pesos con veinte _centavos por 
mes. Repito que la división de. sueldo no era ·un 
descuento sino un convenio con Beatriz Díaz en
derezado1 a tene1: la oficina de la Fiscalía al día; 
y que el sueldo no era .el que la citada Díaz dice 
sino el que yo indiqué anteriormente, el cual figu-
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ra en las nóminas respectivas y allí podrá ser cons
tatado". 

Respecto de las demás pruebas aducidas: y del. 
análisis jurídico del cargo de concusión, la Sala 
cree pertinente transcribir el pormenorizado estu
dio que el señor Procurador Delegado en lo Penal 

• hace para solicitar el llamamiento a juicio del Fis
cal del Tribunal Superior de Bucaramanga, funcio
nario de orden jerárquico inferior en la importan
tísima rama presidida por él, del Ministerio Pú
blico. .~ 

Dice el señor Procurador: 
"Los señores doctor Domingo Arenas Serrano, 

Carlos Gómez Pradilla, y Saúl Villabona declaran 
no haber visto dos Escribientes en la Fiscalía, sino 

. una sola. Igualmente afirman ser sabedores de que 
el sueldo de Beatriz era dividido con otra perso
na, por referencias que ella misma les hizo. So
bre esto último existen también otros testimonios. 

"Por otra parte, el doctor Flórez Camacho allegó 
las declaraciones de su señora esposa y de dos de 
sus hijos, para comprobar el trabajo extraordina
rio desarrollado por la señorita Carmen Luisa Gó
mez en asuntos relacionados con la Fiscalía. 

Carmen González C., fue nombrada interina
mente escribiente de ltl. Fiscalía el primero de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cinco, y 
aparece posesionada el mismo día .(folios 106 y 
107). 

"Beatriz Díaz Riveros fue-nombrada en propie
dad el 17 de noviembre (parece que hay un error 
en esta fecha) y posesionada el 17 de dicieml;Jre 
del año citado. (Folios 106 y 107). · . 

Lulio Tapias Guarín fue nombrado el 16 de 
mayo de 1946, y posesionado el mismo día. (Folios 
106 y 107). 

Se halla/asimismo, probado que la señorita Ma
ría del Carmen González era empleada de las 
rentas departamentales de Santander en el mes de 
noviembre de 1945, y que desempeñó su cargo 
desde el primero de abril de 1943 ·hasta el 2 de 
abril de 1946, prestando los servicios en todo ese 
tiempo durante ocho horas diarias. (Folios 4 a 
6 y 35). 

Por ese motivo, el Fiscal Flórez Camacho tuvo 
que réintegrar al Tesoro Público el sueldo cobrado 
por la señorita González en el mes de noviembre 
de 1945, pues no podía devengar al mismo tiempo 
dos asignaciones del erario oficial. (Folios 1 a 4, 
cuaderno 19 y 15, cuaderno 29). 

Los importantes testimonios de las séiíoritas 
Carmen González y Carmen Luisa Gómez no fue
ron recibidos, por ignorarse su residencia (folios 
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112 y 115, cuaderno No. 1 y 102, cuaderno No. 2). 
Al tenor de las :n-óminas que obran a los folios 

17 a 27, aparece lo siguiente: 
Que Carmen González devengó un sueldo lí

quido de $ Í38.22 en el mes de noviembre de 1945; 
y que Beatriz Díaz Riveros prestó sus· servicios 
tomo Escribiente de la Fiscalía, así: Catorce días 
en el mes de diciembre con un sueldo líquido de 
$ 64.50; todo el mes de enero de 1946 con un suel
do de $ 138.22; y los m.eses de febrero, marzo, 
abril, y primera quinc-ena de mayo, a razón de 
$ 133.92 mensuales. 

Con diversas pruebas -testimonios, acta de vi
sita e inspección ocular- probó el doctor. Flórez 
Camacho el recargo de trabajo que tenía la Fis

. calía del Tribunal cuando se encargó de ella y la 
intensa labor que .éÍ desarrolló hasta ponerla al 
orden del día. · 

Por último, se encuentra establecida la calidad 
oficial del procesado en la época a que se refieren 
los cargos que se le hacen (Folios 34, 39 y 40, cua
derno No. 2). · 

Analizando las distintas versiones de la señorita 
Beatriz y del doctor Flórez Camacho, se not;¡m en 
ellas algunas c;liscrepancias notables, pero coinci
den en los hechos fundamentales, a saber: 

1 9-Que la· señorita Beati:iz se hallaba en muy 
difíciles circunstancias económicas, en (absoluta 
pobreza), como dice el. doctor Flórez Camacho. 
cuando ·él le ofreció el puesto de escribiente en la 
Fiscalía y ·cuando ella lo aceptó. 

29-Que Beatriz convino en la proposición que le 
hizo el doctor Flórez Camacho, referente a dividir
el sueldo con otra señorita que ayudaría, en horas 
extras, en los trabajos de la Fiscalía. 

Este asentimiento de la señorita Beatriz a divi
dir el sueldo desnaturaliza el delito de concusión 
imputado al funcipnario doctor Flórez Camacho? 
Cree la Procuraduría qué no, por las siguientes 
razones: 

La concusión -que en un principio se confundió 
con el cohecho- es la exacción ilegal que hace un 
funcionario o empleado público; consiste en un 
abuso de autoridad que suscita en la víctima un 
temor o también un error que la determinan a dar 
o a prometer algo que no debe. Por tanto, son 
elementos esenc:i;:1les de este delito: el abuso de po
der -que es el medio- y_ la entrega o la simple 
promesa de dineros o de cualquier otra utilidad 
-que es el fin-. La cosa prometida o entregada 
puede ser para el concusionario o para un tercero. 

Pero . el abuso de autoridad constituido por la. 
exigencia arbijraria no solo es aquél que entraña 
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la concreta manifestación del funcionario o em
pleado, público que influye en la voluntad de la 
víctima para 'inducirla a prometer o a entregar 
lo que se le pide sin causa ·legal. En este último 
evento, basta el temor genérico que la autoridad 
suscita en el ánimo de quien acepta la exigencia 
injusta. De ahí que haya una concusión explícita 
constituida por el empleo de medios claramente 
coartivos que vencen el consentimiento del suje
to pasivo del delito; y otra concusión implícita que 
consigue igual resultado, pero medíante un exceso 
de autoridad que va latente u oculto en la deman
da del funcionario. En el primer caso, se amena
za abiertamente con un acto de poder; en el se
gundo se obtiene la: dádiva en forma sutil y fina, 
debido al habilidoso abuso de funciones que se 
ponen en juego. 

En el present~ caso, dada la apremiante necesi. 
dad económica que experimentaba la señorita Díaz . 
Riveros en los momentos de ofrecérsele e_l cargo, 
la sola proposición que le hizo el Fiscal doctor 
Flórez Camacho de dividir el s4eldo con otra per
sona, creó 'en aquélla una situación difícil y con
flictiva, como es obvio suponerlo: De un lado, la 
urgencia de tener un medio lícito para .. subvenir 
a sus necesidades y a las de su familia; de .otro, 
la condición puesta por el funcionario de rep_artir 
el sueldo; o remedi'ar en parte la grave situación 
que la asediaba, dividiendo el sueldo, o quedarse 
sin él, no dividiéndolo, tal fue en el fondo el tor
turante dilema que el Fis~al doctor Flórez Cama
cho .le planteó a Beatriz con su ofrecimiento al 
parecer bondadoso. 

Naturalmente, ella acéptó el puesto, pero su.de
cisión, aunque voluntaria, no fue espontánea y 
libre. El temor de perder la colocación, la deter
minó a cqnvenir en la carga de 9-ividir su sueldo 
que le requería el funcionario oferente. Quiso asir
se más a uno que a otro partido, pero apremiada 
por las circunstáncia,s. He ahí la constricción im
plícita y velada que envolvía la propuesta d~l Fis
cal, y por eso la entrega de los dineros que Bea
triz le h'acía no era un acto de sincera espontanei-

. dad, sino algo torzado y de mala gana. Daba, sí, 
lo que se le exigía, pero bien hubiera querido no 

' darlo. · 

Véase, si no, cómo se marcan esa constricción y 
ese desagrado en la ·psiquis de Beatriz, leyendc¡> los 
siguientes pasajes de la diligencia de careo: 

_-"El doctor Flórez Carnacho me había dicho que 
ese sueldo era necesario dividirlo con otra emplea
da que trapajaba por fuera; y por eso yo no reci
bía sino noventa pesos .... ' yo considero que· era 

obligación firmar la nómina ·por la totalidad del 
sueldo porque de lo contrario no la pagaban .... 
. Preguntada por el doctor Flórez Camacho': Dada 
la respuesta anterior, por qué en el memorial que
usted ha reconocido como verídico en cuanto a los 
hechos allí afirmádos, sostiene que yo la atropellé 
y robé? Contestó: Porque a mí me parece que esó· 
es un atropello y un robo". 

Tenía el Fiscal autorización legal para descon
tarle a Beatriz parte del sueldo y entregarle esa 
cuota a otra persona? Absolutamente. 

Los sueldos son las remuneraciones que da el 
' tesoro públi~o a los empleados oficiales por los 

servicios que éstos prestap. R.ealizado el servicio, 
el funcionario o empleado público tiene el derecho 

· de reeibir íntegra su asignación, a menos que la 
ley o una orden de autoridad competente "embar
go por ejemplo" impongan descuentos especiales. 

Por eso, el artículo 132 del Decreto Ejecutivo· 
No. 1036 de 1904 dispone que "las nóminas serán 
acompañadas de todas aquellas explicaciones y 
aclaraciones que puedan estimarse necesarias G 

conducentes a su objeto, y cuando ocurra el caso· 
llevaráñ una columna destinada a expresar des
cuentos o deducciones que deban hacerse en ·los 
sueidos por alguna causa legal" (subraya la Pro
curaduría). 

Además, el Código de Régimen Político y Muni
cipal asigna al Jefe de cada oficina' la obligación 
de distribuir el trabajo entre sus subalternos de· 
una manera equitativa, pudiendo variar la distri
bución cuando lo juzgue necesario o conveniente 
para el buen servicio público (artículo 286); y lo 
faculta para admitir ayudantes que trabajen sin 
remuneración, con el fin de instruirse práctica
mente en la manera de desempeñar los div'ersos 
destinos públicos; y cuando esto suceda, se pro
~urará colocar a dichos ayudantes, en caso de que 
haya puestos vacantes, que ellos puedan desem-

- peñar perfectamente. (Artículo 330). 
Nada más ni nada menos puede hacer en esta 

materia el Jefe de una oficina pública con sus· 
empleados y con los ayudantes particulares que 
quieran instruirse en los diversos destinos pú
blicos; esto es, qÚe, en ningún caso, le es permi-· 
'tido dividir el sueld.o de sus subalternos, y menos 
recortárselos para beneficiar a personas extrañas~ 
por más que éstas hayan colaborado en e~ buen 
mantenimiento del despacho oficial. 

En esto radica cabalmente el abuso de funcio
nes en que incurrió el Fiscal acusado, creando a 
su amaño o en forma caprichosa, una decisión -cqn
traria a la ley, abuso de áutoridad que es uno de-



los presupuestos de la concuswn exigido por la 
doctrina y por el artículo 156 de nuestro Código 
Penal. 

Que las intenciones del procesado fueron sanas y 
nobles al pagar un ayudante con parte del sueldo 
de su empleada escribiente, a fin de mantener al 
día la oficina, eso no desnaturaliza el abuso. Los 
motivos nobles o·innobles que en estos casos guían 
al funcionario en la violación de la ley, apenas 
servirán para individualizarle la sanción, en el 
evento de una sentencia condenatoria; y nada más. 
Lo hecho contra claras normas preestablecidas es 
de suyo antijurídico"y crea una responsabilidad 
penal de parte del empleado o funcionario que 
las infringe. 

En infracciones de esta naturaleza, como lo ha 
dicho la Corte, el resultado perturbador del orden 
jurídico que el acto arbitrario produce, le ha bas
tado a la ley para cosiderarlo punible, "sin que 
pierda ese carácter por la calidad de los móviles 
o por la intención del agente, o por las consecuen
das benéficas o nocivas, justa o injustas respecto 
de los particulares afectados por el acto". · 

Por consiguiente, ante disposiciones tan claras 
y perentorias de Ia ley, no había lugar a equivo
cación o error alguno por parte del Fiscal; su 
conducta se tradujo en la voluntad o propósito de 
"cumplir u ordenar el acto de que se trata sa
biéndolo contrario a las normas reguladoras de la 
·propia actividad funcional y a los intereses .aje
nos". 

Y esa conciencia de la criminalidad del hecho, 
esa representación intelectual del mismo y la vo
luntad de prosucirlo, inherentes al dolo, aparecen
manifiestas con las propias explicaciones dadas por 
el procesado. 

En el primer informe rendido a la Procuraduría 
manifestó que "quien trabajaba y recibía todo su 
sueldo ·(el subrayado es del mismo funcionario) 
~ra la señorita Díaz". (Folio 9, cuaderno No. 1). 
Luégo, personalmente,. ante ·el propio· Procurador 
General que se hallaba en Bucaramanga, ·el doctor 
Flórez Camacho le ratificó lo anterior. Así consta 
en el documento público que obra al folio 67, don
de se lee: 

"Cuando el suscrito Procurador estuv~ en Bu
caramanga en desempeño de una comisión oficial, 
hubo de escuchar las quejas verbales que enton
ces se le presentaron, debido a los descuentos que 
usted (se refiere al Fiscal) hacía al sueldo de la 
señorita Díaz, quien solamente recibía $ 90.00 
mensual,es, siendo así •que en la nómina figuraba 
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con $ 142.50 en el ya mencionado cargo de es- • 
cribiente de la Fiscalía. 

"En conversación que tuvo usted entonces con
migo desmintió tal aseveración, asegurándome que 
era perfectamente infundada. 

" .... Usted ·procedió entonces a destituír a la se
ñorita Píaz Riveras, y ,en la nota de explicaciones 
a que me he referido al principio, confiesa el ha-· 
berle descontado a esta empleada parte de sus 
'sueldos, asegurapdo que ello lo hacía para poder 

. pagar el trabajo extra de otra· empleada en ho
t?ras nocturnas y días feriados. Pero esto ha v~

nido a quedar en contradicción con lo que usted 
me aseguró a rrií personalmente, en la explica
ción verbal que me dio en esa ciudad. Además, 
en la primera nota de descargos enviada por us
ted con .ft>cha 27 de febrero, afirmó usted que la 
señorita Díaz devengaba todo su sueido desde 
cuando ·la señorita González figuraba fictidamen
te en Ía nómina de la Fiscalía, o sea, desde el 
mes de octubre (sic) del año próximo pasado. Y 
hoy, ha venido a quedar establecido que la señorita 
primeramente nombrada solamente percibió suel
do desde el mes de enero de este año (1946) y eso 
con los descuentos de que se ha hecho rela'ción". 

Y ya, a lo último, vino a confesar el doctor Fló
rez Camacho que su empleada subalterna no re
cibió mensualmente todo el sueldo, sino apenas 
noventa pesos, por virtud de convenio celebrado 
con ella. 

Además, la señorita Beatriz declara que el doc
tor Flórez c'amacho le recomendó que no fuera a 
decir a nadie .lo referente al descuento del sueldo 
(folio 31 v.). · 

Estos antecedentes y el hecho mismo de haber 
destituído a Beatriz cuando ésta divulgó la re
tención de parte de su sueldo, son pruebas sufi
cientes' de que el doctor Flórez Ca:r:nacho -tenía 
conciencia· de Ja ilegalidad del procedimiento adop
tado con su subalterna. 

Resumiendo, se tiene: 
El Fiscal doctor Rafael Flórez , Camacho colocó 

como escribiente de la Fiscalía a la señorita Bea
triz Díaz Riveras, a sabiendas de las penosas ci'r-. 
cunstancias económicas de ésta; le ofreció el cargo, 
pero con la condición de dividir el sueldo con otra 
señorita; aceptada esa condiCión por Beatriz, le 
descontaba parte de la asigmic;ión que a ella le 
correspondía por sus servicios prestados; la m en
cionada exigencia impuesta por ei funcionario fue 
arbitraria, por no esta1: autorizilda por la· ley; y, 
finalmente, en ello procedió con malicia. 

Ahora bien: como hubo sucesivos descuentos en 
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el sueldo de Beatriz, o sea, violación repetida ·de 
una misma disposición de la ley penal, mediante 
un solo designio es preciso concluir que se trata 
de una concusión conti~uada. 

Por lo tanto, hay mérito para dictar auto de. 
proceder contra el doctor Flórez Camacho por esa 
infrácción. 

Estando ceñidas a la verdad procesal y jurídica 
las consideraciones del señor Procurador, la Sala 
acepta su concepto y ,por tanto habrá de sosténer 
el cargo de cóncusión, en la parte resolutiva de 
esta providencia, con el fin de llamarlo a juiciq. 

!Falsedad 

El delito de falsedad en contra del doctor Fló
rez Camacho "se d~sprende del informe dado por 
el señor Auditdr Fiscal de la Contraloría, General 
de la' República, por el hecho. de figurar el nom
bre de 'la señorita Carmen González C., como au
xiliar de la Fiscalía del Tribunal Superior de Bu
caramánga, siendo así' que dicha persona desem
peñaba y devengaba su sueldo correspondiente co
mo empleada estampilladora en las Rentas De
partamentales. 

Los hechos establecidos son los siguientes: 
19-La señorita Carmen González C., desempe

ñaba en el mes de noviembre de 1946 el empleo 
de Estampilladora de lás Rentas Departamentales.· 
Obra en el expediente el certificado sobre el ejer
cicio de'ese cargo (folio 6, cuaderno No. 1). 

29-Al mismo tiempo se nombró y dio posesión 
por el señor Fiscal doctor Flórez Camacho, del car
go de auxiliar de la Fiscalía a la misma señorita 
Carmen González C., en el mes de noviembre de 
1946. Obran· en el expediente las copias de nom
bramiento y posesión (folios 106 y l07, cuader
no primero) . 

39-0bran en el expediente copias auténticas de 
las nóminas· presentadas por la señorita Carmen 
González C., para co:t>rar su sueldo como Estam
pilladora de las Rentas Departamentales de San.: 

. tander, en el mes de noviembre de 1946 (folios 
35, 36 y 37, cuaderno No. 1). 

49-0bran en el expediente copias ~uténticas de 
las nóminas firmadas por el doctor Flór~z C'ama · · 
cho Y' la señorita Carmen Gonzalez C., como Fiscal 
y auxiliar de la Fiscalía respectivamente en las 
dos quincenas del mes de noviembre de 1946 (fo-·, 
lios 17 y 18, cuaderno primero). 

59-0bran en el expediente copia auténtica del 
recibo expedido por la Administración de Hacien
da Nacional de Santander, como constancia del re
integro hecho por el doctor Flórez Camacho de la 

suma de ciento treinta y ocho pesos veintidós cen
tavos ($ 138.22) que había devengado la señorita. 
Carmen González C., en el supuesto ejercicio del 
cargo de auxiliar de la Fiscalía del Tibunal Su
perior. 

59-Declaraciones' del señor Magistrado doctor 
Domingo Arenas Serrano, y de los señores Juan E_ 

· Moreno, Car,los Gómez Pradilla y Saúl Viliabona 
A., empleados del Tribunal Superior, que atesti
guan no haber· visto a la señorita Carmen Gon
zález C., trabajando en la .Fiscalía ·de. aquella 
entidad, y 

79-La· propia confesión del procesado quien 
acepta el nombramiento y posesión de la señorita 

, Carmen Gonzá¡ez C., del cargo auxiliar de la 
Fiscalía en el mes de 'noviembre de 1946; la no 
concurrencia de la nombrada a la oficina de la 
Fiscalía en el mismo lapso; y hi restitución del 
sueldo pagado a la dicha señorita en' el mes de 
noviembre; a la Administración de Hacienda Na
cional de Santander. 

Sobre estas pruebas, el señor Procurador hace el 
siguiente a~álisis y estudio pormenori~ado, que la 
Sala transcribe, como fundamento dé esta provi
dencia, por considerarlo completo y ajustado a la 
realidad procesal. · · 

DicE¿ el señór Procurado.r: 
"Ese ·procedimiento del señor Fiscal doctor Fló

rez· Catnacho constituye un delito de falsedad? 
Pasa a examin.arse la cuestión. 
"La falsedad, en términos generales, es la alte

ración consciente de la verdad. Falsedad tanto. 
quiere decir como faltar maliciosamente a la ver
dad. Pero para que esa mutación de la. verdad en 
escritos pueda ser delicÚwsa, es necesario que re
caiga, no en cualquier clase de documentos, sino· 
en aquellos escritos que se han otorgado para es
tablecer, modificar o dejar sin efecto un derecho 
o una relac.ión jurídica; o más c'larb, que se tra
te de un documento destinado a dejar testimonio
de un hecho de importancia en las relaciones so
ciales. 

"Y esta exigencia es fundamental, porque el ob
jeto jurídico que la falsedad aJ;aca y que la ley pe
nal protege, es la fe pública' cjue los hombres de
positan en los escritos o documentos que tienen 
alguna firmeza y seriedad en la vida civil y erÍ el 
comercio humano. 

"La fe pública es, por lo tanto, un verdadero 
bien jurídico tutelado para asegurar la confianza 
colectiva recíproca que hace posible el desenvol
vimiento de la vida común. Esta es la objetividad 

, jurídica violada ,directamente por el delito de fal-
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sedad. Consumada ésta, queda traicionada la con
fianza colectiva y el delito es perfecto, sin que, 
por. lo inismo, sea de la esencia de la falsedad el 
perjuicio de tercero, especialmente cuando ella se 
realiza en documentos públicos, ya que éstos valen 
por sí mismos. 

"Naturalmente, la falsedad, aparte de vulnerar. 
la fe pública, crea al mismo tiempo una situación 
de pelig1:o contra los derechos ajenos, individual
mente considerados, de tal suerte que si se hace 
uno del documento falso, a sabiendas de que lo es, 
se incurre en un concurso de delitos, o al menos 
se agrava la sanción. Por tanto, la falsedad y el uso 
del documento falsificado son hechos distintos, tan 
distintos que pueden ~ejecutarse. por personas di
versas que no han tomado parte en el delito prin
cipal, o sea en la falsedad. 

"Así se desprende claramente de .nuestro esta
tuto penal, que sanciona independientemente la 
falsedad del documento, del uso del mismo (ar
tículos 234, 241 y 242). 

"Además, la falsedad documentaría, dada su 
misma naturaleza, requ~ere la conciencia de la al
teración de la verdad y la voluntad de ejecutarla, 
pues cuando la falta de verdad en un escrito pro
viene ·de un simple error, el hecho es penalmente 
indiferente. No hay falsedad sin intención de vio
lar la verdad. Por eso dice atinadamente el pro
fesor Cuello Calón que "la mentira es el alma de 
la falsedad". Esta, por consiguiente,. requiere el 
dolo, pero el dolo genérico traducido en la re
presentación del resultado y en la voluntad <le 
producirlo contra derecho, sin consideración a de-· 
terminados fines. , 

"Al tenor de lo dispuesto por el artículo 231 del 
Código Penal colombiano, hay falsedad en docu
mentos oficiales ~uando el funcionario o empleado 
público, abusando de sus funciones, falta a la ver
dad en la narración de los hechos, etc. 

"En tal virtud, son presupuestos de este delito: 
19-Que el agente activo de la infracción sea 

un :funcionario o empleado público. 
2'?-Que altere la verdad abusando. de sus fun

ciones, y 
3'?-Que la falsedad recaiga en un documento 

público. r, 

"El primer requisito está probado aquí con el 
Decreto de nombramiento del doctor Flórez Ca
macho como Fiscal del Tribunal Superior de Buca
ramanga, con el acta de posesión y con el· certifi
cado sobre el ejercicio de sus funciones en el mes 
de noviembre de 1945, en que se elaboraron las 
nóminas materia de la falsedad. 
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"El segundo requisito también se halla estable
cido. Las nóminas correspondientes al ¡nes antes 
citado contienen una mentira, en cuanto afirman 
que la señorita Carmen González prestó sus ser
vicios de Escribiente de la Fiscalía en ese lapso, 
no siendo la "verdad. 

"Y el abuso de funciones, al consignar ese he
cho falso, está en lo siguiente: 

"El Decreto Ejecutivo No. 1036 de 1904 (di
ciembre 27) reglamentó cuidadosamente todo 1 lo 
referente a las nóminas. Allí se estatuye: 

~'Artículo 162. Ningún gasto nacional será reco
nocido o mandado pagar a virtud de simple peti
ción verbal del acreedor. Todo individuo que se 
considere con derecho a recibir alguna suma que 
el tesoro nacional haya de erogar a título de gasto, 
debe presentar al respectivo ordenador la cuenta 
con que formula su GObro. Esta cuenta, según la 
naturaleza del crédito reclamado, es la que toma 
las diferentes formas y denominaciones de nómina, 
factura, lista de revista, etc., y, según los casos, 
debe redactarse y documentarse, cuando es nece
sario, con arreglo a los métodos del respectivo 
título". 

"Artículo 122. Los sueldos fijos de actividad de 
todos los funcionarios o empleados públicos, tanto 
civiles como militares, se devengan mes por mes, 
y para que puedan ser reconocidos se requiere: 

"!'?-Nombramiento o eleccfón por autoridad o 
corporación competente; 

"2'?-Toma de posesión del empleo con presta
ciÓn d_e la promesa legal; 

"39-Nómina en que certifique el Jefe de la 
respectiva oficina o corporación la asistencia del 
empieado al cumplimiento de sus deberes, duran
te el tiempo a que se extiende la reClamación". 

"Artículo 125. La asistencia del empleado o fun
cionario al cu{nplimiento de sus deberes se com
probará en todo caso, con la respectiva nómina, 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos si
guientes". 

"Artículo 126. Las nóminas o listas de revista de 
los funcionarios o empleados que sirvan en corpo
raciones políticas o civiles, en cuerpos militares o 
en oficinas compuestas de varios empleados, serán 
colectivas y se formarán con arreglo al modelo No. 
2, y serán firmadas por el Presidente y el Secreta
rio de la corporación pública, o por el Jefe de la 
oficina o por el del cuerpo militar, respectiva
mente. 

· "Artículo 131. .... Del mismo modo se i'ncluirá 
en la n9mina.el nombre de cualquier empleado que 
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-no haya concurrido a la oficina o que 1 se halle en 
uso de licencia con sueldo o sin él". 

Artículo 132. Las nóminas serán. acompañadas 
de todas aquellas explicaciones y aclaraciones que 
puedan estimarse necesarias o conducentes a su 
objeto, y 'cuando ocurra el caso llevarán upa co
lumna destinada a expresar d.escuentos o deduc
ciones que deban hacerse en los sueldos por al
guna causa legal". 

Como un resumen de todos estos requisitos, la 
Contraloría General de la República dictó su Re
-solución reglamentaria No. 783 de 1946, de la cu.al 
merecen transcribirse ·.los dos primeros artículos, 
que son aquí los pertinentes. Dicen así: 

"Artículo 19 Los gastos que efectúen la.Superin
tenden~ia Bancaria, el Banco Postal, el Fondo Ro
tatorio de Fomento Económico, la Superintenden
cia de Sociedades Anónimas y cualesquiera otras 
entidades oficiales ci semioficiales cúya fiscaliza
ción y control de ingresos y egresos y examen, 
glosa y fenecimiento de las cuentas le correspon
dan a la Contraloría General de la R~pública, se 
comprobarán por medio de nóminas y planillas, en 
cuanto respecta al pago de sueldos y jornales, y 
·por cuentas de cobro, facturas y demás documen
tos usuales en el comercio. Las nóminas conten
-drán los detalles referentes al nombre ·del em
pleado, el cargo que de"sempeña, asignación men
súal, período a que se refiere el sueldo deve~gado, 
los descuentos correspondientes debidamente de
tallados y los saldos líquidos; además debe anotar
se el número de la cédula de identidad si fuere. el 
caso .... ". 

Artículo 29 Las nóminas y planillas por sueldos 
y jornales no tienen carácter r-eservado; son sim
ples documentos públicos que deberá liquidar el 
empleado pagador, y en ellos estarán incluidos 
individualmente todos los sueldos y jornales de la 
respectiva entidad en cada perío_do de pago. Con~ 

. secuencialmente quedan eliminadas las liquidacio
nes globales y las planillas y nóminas adiciona
les y los pagos correspondientes. Los empleados y 
obreros firmarán las nóminas y roles después de 
que.estuvien~n liquidados sus emolumentos, y una 
vez aprobados por el funcionario jerárquico admi
nistrativo que corresponda". 

La misma Contraloría, en circular general núme
ro trece de mil novecientos treinta y tres (sep-
tiembre 20) dispuso entre otras ·cosas: ·" 

"Los comprobantes de gastos por concepto de 
osueldos los constituyen las nóminas respectivas, en 
las que debe aparacer la firma con el recibí de los 
empleados que en ella figuran, lo mismo que la 

. certificación del Jefe de la oficina de que el servi
cio se ha prestado". 

Todas las normas copiadas impone~, pues, debe
res especiales a los Jefes de las oficinas públícas en 

' materia de nóminas, primordialmente la obligación 
de certificar sobre la asistencia del empleado du
rante el tiempo a que· se extiende el cobro de su 
sueldo, lo mismo que incluir en la nómina "el 
nombre de cualquier empleado que·no haya concu
rrido a la oficina". 

Pues bien: el doctor Flórez Camacho quebrantó 
estos perentorios mandatos al certificar con, el "vis
to bueno" puesto en ias nóminas que Carmen Gon
zález trabajó en la Fiscalía durante todo el mes de 
noviembre de 1945, siendo.absolutamente falso ese 
hecho. 

Ahí está el abuso de arbitrari~dad, que consiste 
en que el funcionario o empleado público, con un 
meto acto de voluntad, pasa por encima de lo que 
es precepto o criterio vigente en un caso concreto 
y singular, sin responder a ninguna regla de ca
rácter general. Por tanto, el acto arbitrario es 
siempre el que contradice el derecho escrito, es la 
riegación de la norma positiva. 

Como dice un autor, "el mandato arbitrario es 
aquél que no se fu'nda en un principio general 
-aplicable a todo·s los casos· análogos- sino que 
responde a un simple porque sí, porque me da la 

-gana, en suma, a un capricho o antojo que no di
mana de un criterio general. 

"En cambio, el mandato jurídico es el fundado 
en normas o criterios objetivos de una manera re
gular, que tienen validez para todos los casos pa-

. rejos que se presenten. Es precisamente caracte
rística esencial de la norma jurídica el ligar nece
sariamente al mismo poder que la dictó.· El poder 
jurídico está ligad~ por las normas vigentes; y 
solo obran jurídicamente en ·la medida en ·que se 
acomoden a ellas y dentro de las facultades que 
las mismas le conceden". ' 

"Y en cuanto al tercer requisito de esta clase de 
falsedad· -el documento P\Íblico-, se considera: 

"En su alegato del folio 108, cuaderno 29 el doc
tor Flórez Camachq sostiene ahincadamente que 
una nómina no es documento público, sino privado. 
Y la tesis adquiere mayor entidad, si se tiene en 
cuenta que la propia Corte Suprema de Justicia 
ha sentado doctrinas antagónicas sobre el parti-
cular. · 

"En efecto, en el tomo I de la jurisprudencia de 
esa ilustrada corporación, se lee: 

"Una nómina· para cobrar sueldos es un docu
mento oficial, y si en eH.a se incurre en alguna fal-
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sedad, de ésta son responsables los empleados que 
intervinieron en su formación" (número 2527). 

"Y en el tomp III aparece: 
"Una. nómina para cobrar sueldos, por servicios 

prestados al Gobierno, no puede considerarse co
mo un documento público en el momento mismo 
en que se presenta al respectivo superior para que 
le ponga el visto bueno" (número 2562). 

"La nómina es un documento que le sirve al em
pleado o empleados que deben recibir un sueldo, 
para que quien ha de pagarle haga el pago; y 
cuando éste se ha hecho, le sirve al pagador para 
comprobar la erogación indicada en ella. Es sim
plemente una cuenta cobro, antes del pago, y un 
recibo del pago cuando éste se efectúa. 

Las nóminas que presentan para cobrar ·suel
dos los empleados públicos no tienen por consi
guiente el carácter de documentos públicos y au
ténticos: ellas no son expedidas por funcionarios 
que ejercen un cargo por la autoridad pública~ sino 
formadas o hechas por los respectivos empléados 
en beneficio propio y en su carácter de acreedo
res del Tesoro". (El mismo fallo número 2563). 

"La Procuraduría se inclina por la primera de 
aquellas doctrinas, o sea, que la nómina sí es un 
documento público. Ensayará demostrarlo. 

"Dice el artículo 1758 del Código Civil que "ins
trumento público o auténtico es ·el autorizado con 
las solemnidades legales por el _competente fun
cionario". 

"Y eLartículo 632 del Código Judicial enumera 
como documentos auténticos, entre otros, "los de
más instrumentos provenientes de funcionarios 
que ejerzan cargos por autoridad pública, en lo 
referente al ejercicio de sus funciones". 

"Igual concepto se desprende, más o menos, del 
artículo 251 del Código. de Procedimiento Penal. 

"Al tenor de dichas disposiciones, el documento 
es público o auténtico cuando se reúnen estos pre
supuestos: 

"a) Que esté autorizado, o sea que lleve la. fir
ma del respectivo funcionario. 

"b) Que se extienda con las formalidades lega
les, o sea, con los requi~itos que la ley exige en 
cada caso particular. 

"Cuando aquí se habla de !Ley, debe entenderse 
"comprendida toda disposición jurídica genérica 
dictada por autoridad competente, es decir, que se 
comprenden las leyes propiamente dichas y las 
reglamentaciones dictadas válidamente para regu
lar una actividad administrativa", como enseñ~n 
los expositores; y 

"d) Que el func~onario de quien procede el do-

.. 
cumento tenga competencia para actuar en él. 
esto es, autorización legítima. 
· "Conocidos los requisitos del documento público, 
queda, por eliminación, fijado el concepto de docu
mento privado, que será aquel al cual le f~ltari tp
dos o; algunos de los elementos del instrumento pú-
blico. • · 

"Armando M. Raggi, comentador del Código 
Penal cubqno, qefine así el documento privado: 
"Por documento privado debemos entender aque
llos, originales jurídicamente relevantes, no for- · 
mados mediante la intenvención de ningún funcio
nario público, y que contienen una declaración ~ 
un atestado debido exclusivamente a una persona 
privada". 

"Carnira da una noción muy sencÚla y clara de· 
estas dos clases de documentos. Dice el maestro: 

. "Los documentos pueden ser públicos o privados, 
según que·:emanen de una autoridad competente o 
de la mano de un particul~r". 

"La nómina es una cuenta de cobro que formu
Jan los empleados o fup.cionarios oficiales contra el 
Tesoro Público para que se les pague la presta
ción de sus servicios. Pero, a la vez que es un 
simple cobro, el documento que lo contiene debe 
ir rodeado de especiales requisitos por parte del 
Jefe de la Oficina, para que tenga validez y sea 
aceptado. Esos requisitos esenciales sdn la auto
rización (firma) .y el visto· bueno o certificación 
sobr~ el contenido de la nómina, al tenor de las 
reglamentaciones aqministrativas que se dejan co
piadas (Decreto Ejecutivo No. 1036, Resolución 

·No. 78'3 de la Contraloría y circular No. 13 de la 
misma entidad). 

"Ese visto bueno, como lo ha dicho la H. Corte, 
es una frase abreviada del lenguaje forense que 
significa esto: "es verdadero y corriente todo lo 
que esta exposición numérica y personal expre
sa". Equivale nada menos que a la certificación del 
Jefe de la Oficina- pública,' en cuanto afirma que 
los empleados han prestado realmente sus servi
cios y se han ganado el sueldo. 

"En tal virtud, en toda nómina se descubren los 
caracteres- del documento público, a saber: 

!'!o-Va autorizada· por el Jefe de la Oficina o 
funcionario público, no como simple particular, 
sino en calidad oficial. 

2'!--Lleva ritualidades legales (en el sentido ge
nérico de ley) fijadas por la autoridad pública, es
pecialmente la certificación de que el contenido de 
la nómina corresponde a la verdad, y 

3'!--Sólo el Jefe de la Oficina es el competente 
para dar tal certificación','la cual viene entonces a 



constituirse para ese empleado una de las funcio
~ nes inherentes de su cwgo, eJ1 lo atinente al co

bro de los sueldos. (Art. 63 de la Constitución) .. 
"Seguramente, debido a estas solemnidades de 

la nómina, la Contraloría General qe 'la República 
la clasificó como un documento público, según lo 
dÜo expresamente en su Resolución· No. 783 de 
1946, ya conoc;ida . 

. · "Resulta, pues, clarísimo 'que el Jefe de la Ofi
cina, cuando autentica la nó~ina y firma el certi
ficado que ella debe contener, asume un doble pa
pel; · el de acreedor d.el Tesoro Público por los 
servicios prestados y el de dar fe, como funciona
rio, de la verdad de los· hechos· que· contiene la 
nómina. ·Esta última modalidad es de la esencia 
del documento para ,que pueda ser pagado por la 
entidad ·oficial co~respondiente. 

En consecuencia, la nómina tiene dos proce
sos importantes: la simple relación de los crédi
tos que ,se cobran al Tésoro Público, y la certifi
cación oficial o visto bueno que le pone el Jefe 
de la Oficina, d'e que la cuenta es verdadera y co
rriente.· Cumplidas esas dos fases, el docurilentq 
está perfecto y hace plena fe por sí mismo. 

De ahí, que bien entendida la doctrina de la H. 
Corte, según la cual, la nómina "no puede consi
derarse como un documento público en. el momen
to mismo en· que se presenta al respectivo supe
rior para que le ponga el visto bueno", solo se 
refiere a la mera elaboración ~el dÓcumento has
ta ponerlo en estado de recibir la certificación del 
funcionario, pues cuando esto se hace, entonces ya 
la nómina se transforma en algo de superior je
rarquía,. esto es, en un verdadero instrumento pú-
blico. · 

Así las cosas, 'repugnaría a los principios jurí
dicos sostener que una nómina es un docúmento 
privado, ya que ningún instrumento de esta natu
raleza lo extiende .un funcionario público c~mpe
tente con formalidades legales y en ejercicio ae <.¡; 

su cargo, como ocurre con la nómina. 
Además, si la nómina fuesé un documento pri

vado, el empleado pagador no podría admitirla lla
namente, con su sim'p'le presentación, y hacer el 
gasto respectivo, porque es un principio de dere
cho procesal que esta clase de doc'umentos que· 
provienen de los particulares, exceptuando los ins
trumentos negociables, no tienen valor probatorio 
sino cuando son reconociaos por alguno de los 
medios que consagra la ley: Reconocimiento ex
preso, tácito, ficto, inscripción y por at,estación. Y 
.a nadie se le ha ocurrido hasta ahora que, -las fir
mas de las nóminas· deban ser previamente reco-
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nacidas por los empleados que allí figuran, para 
que el Tesoro. Público pueda aceptarlas, y hacer la 
erogación que se le 'demanda por . concepto de 
:.meldos. 

Por consiguiente, la falsedad se cons.umó en un 
docJ.lmento público. _ 

Sólo que~jl por resolver si el Fiscal doctor Fló
rez Camacho alteró· la verdad de las nóminas en 
una forma dolosa, por simple equivocación, negli
gencia o cualquiera otra causa ajena a la inten
ción, pues la falsedad no ·es susceptible de culpa. 

El caso, por este' aspecto· subjetivo, no ofrece 
dificultad. 

En efecto, siendo un hecho tan realmente vivido 
por el Fiscal doctor Flórez Camacho, el de que 
la señorya Carmen González no concurrió un solo 
momel'l,to a la Fiscalía a 'prestar servicios de es
cribiente durante todo el mes de noviembre. de 
1945, el certificado que . él puso' en las nóminas 
sobre la efectiva prestación de tal servicio, no tie
nen otra explicació~ que la de ~n acto consciente 
e intencionado de su parte. . _ 

Decir lo contrario de lo que se sabe por la pro
pia experiencia, es faltar a la verdad con: conocí

" miento de causa y mañosamente. No se ve, por lo 
tanto, posibilidad al'guna de error o equivocación . . . 

.en esta materia. 
El procesado ha dicho sin ambajes que. quien 

trabajaba en la Fiscalía era la señorita Beatriz 
Díaz Riveras, y que la señorita Carmen González 
"prestó bondadosamente su nombre", para que 
i'i!Uien iba .a ser titular <j.el car~o, "devengara su 
sueldo". Es c:fecir, que el hacer figurar a la señorita' 

/ ' 
Carmen, en vez de· la empleada titular, fue algo 
convenido, algo preparado por ,el señor Fiscal, 
puesto que consiguió que esta última señorita pres
tara "bondadosa!Tlente su nombre" para confeccio
nar las nóminas (folio 9, cuaderno No. 1). 

En su indagatoria afirma el doctor Flórez ·Ca
macho: 
· " .... como la señorita. Díaz Riveras ca~ecía de 
tarjeta de identidad y de certifica'do . de la Iden
tificación,· el que solamente obtuvo a principios Q.e 
diciembre, se nombró a la señorita Carmen Gon
zález con el fin de que la senorita Beatriz Díaz 
recibiera ~1 sueldo del mes y en esa.forma pudiera 
comprar ropa, calzado, y demás artículos de nece
sidad para~ presentarse decentemente a la oficina".· 

Y en su alegato del folio 11~ (cuad~rno segun
do) sostiene que "el cambio de nombres en la nó
mina o uso de un nombre que no era el de 1~ titu
lar del cargo, no constituye delito ni de falsedad 
de documentos ni de estafa". 
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Todo esto pone de ·presente que el procesado 
obró con plena conciencia de que las nóminas del 
mes de ncrviembre contenían un hecho absoluta
mente falso en cuq.nto al empleado que figuró co
mo escribie.nte de la Fiscalía. 

Y aun admitiendo, 'como lo sostiene el doctor 
Flórez Camacho, que ese procedimiento lo adop
tó con fines altruistas, o sea para beneficiar a la 
señorita Beatriz Díaz Riveras, y nunca para perju
dicarla, a ello cabe replicar que, en ttatán.dose de 
falsedad de documentos públicos ni la doctrina ni 
nuestra ley penal exigen corrio requisito para su 
existencia el del perjuicio de terceros; pues ya 
se dijo que el objeto jurídico que' estas infraccio
nes vulneran es el de la fe pública, y que, viola
da ésta con la alteración de la verdad que el espí
ritu debe contener, queda perfecta la falsedad 
punible. 

Y no sobra anotar que los' fines altruistas que 
alega el procesado, tampoco tienen fundamento. 
Sus afirmaciones al respecto fueron contradichas 
por la presunta beneficiada, señorita Díaz.Riveros, 
quien persistentemente ha declarado que no reci
bió un solo centavo por sus servicios en la Fisca
lía en los meses de noviembre y diciembre. Y ese 
cargo se lo sostuvo al doctor Flórez Camacho en 
el careo realizadb con él. He aquí las palabras de 
Beatriz. 

''Preguntada: ¿quién cobró el sueldo que a usted 
le correspondía en el mes de noviembre? Con
testó: Yo no lo cobré ni supe quién lo cobraría. 
Preguntada: i,Usted recibió su sueldo ~correspon
diente al mes de diciembre? Contestó: No señor, 
no lo recibí. Preguntada: ¿Usted le hizo algún re
clamo al doctor Flórez Camacho en relación con 
esos sueldos? Contestó: No señor, porguE¡! el doctor 
Flórez Camacho me dijo que nó comenzaba a ga
nar sueldo sino desde el mes de enero . . . . Pre
guntada por el doctor Flórez Camac.ho: Diga usted 
si cuando vino a trabajar a la o:ficina estaba enfer
ma y no se había podido hacer tratar y si con el 
dinero que le entregué yo a usted en noviembre 
equivalente a la primera quincena de ese mes, us
ted concurrió a donde el doctor Rafael Ordóñez a 
que la tratara, habiendo pagado el tratamiento y 
las consultas médicas, según usted misma me lo 
dijo, con ese di:q.ero que yo le entregué? Contes
tó: Falta a la verdad el doctor Flórez Camacho, 
porque ni él me e:g.tregó dinero ninguno, ni yo es
taba enferma ni me hice ver del médico doctor 
Ox-dóñez. En esos meses de noviembre y diciem
bre del año pasado no me hice ver del doctor Or":: 
dóñez. . . . Preguntada por el doctor Flórez- Ca-

macho: No le entregué YQ a usted el veinte de di
ciembre . un dinero . con el cual compró usted un 
corte blanco, de seda, de pepitas y unos zapatos 
blancos y otros negros y dos cortes más para ves
tidos de entre casa, uno de los cuales era de me
dio luto? Contestó: No es cierto, no he comprado 
nada de eso que dice el doctor Flórez. 

"Por donde se ve cómo la falsedad cometida en 
las nóminas sí jugaba un papel impórtante con los . 
sueldos que le correspondían a Beatriz, y con el 
delito de concusión de que ella fue víctima. 

En resumen: Apa~ce establecido que el doctor 
Flórez Camacho, en su carácter de Fiscal del Tri
bunai, consumó una falsedad ideológica en las nó
minas del mes de noviembre de 1945, delito que· 
también debe tenerse como continuado, dada la 
reintegración de él por dos ocasiones y el propósi
to único que lo determinó". 

Debe, pues, enjuiciarse igualmente al procesado 
por tal infracción. 

En' mérito de lo expuesto, la Corte Sup~ema de 
Justicia, Sala Penal, aceptando las razones del se
ñor. Procurador y administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, RESUELVE: 19-Llamar a responder en 
juicio criminal al doctor Rafael Flórez Camacho. 
en su carácter de Fiscal del Tribunal Superior de 
Bucaramanga, por los delitos de que se ha hecho 
mención, compre.ndidos en el Libro II, Título III, 
Capítulo II y Títuk> VI, Capítulo III del Código 
Penal, respectivamente, en relación con el Libro 
I, Título I y Capítulo III de la misma obra .. 2.-De
cretar, como en efecto lo hace, la detención pre
ventiva del doctor Rafael Flórez Camacho. Para 
hacerla efectiva, solicitase del Gobierno Nacional' 
la suspensión del doctor Flórez Camacho del car
go de Fiscal del Tribunal Superior de Bucaraman
ga, que actualmente desempeña. 

Cópiese, notifíquese y adviértase al enjuiciado 
el derecho que tiene a nombrar defensor ante la · 
Corte. 

Ricardo .lfordán .lfimén,ez. - !Francisco Brummo. -·: 
Agustín Gómez lP'rada. - .1f01rge lE. Gutiénez An
zola. - Domingo Sall'asty J.W. -· .lfulio lE . .&ll'gilile
llo lit., Secretario. 

NOTA-Véase en las páginas 148 y ss. de este 
mismo número de G~ceta, el auto que resolvió 
negativamente la reposición interpuesta contra 
la presente providencia. 
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liN'l'ERVJENCION IDE lFlUNCliONARJIOS l?VBJLKCOS EN LA IPOU'l'KCA. 
'l'][ENE CARAC'l'EIR IDELIC'l'1VO 

CUANIDO 

lEs claro que el funcionario o empleado pú
blico debe evitar, en cuanto sea posible, todo 
comentario público sobre temas políticos o 
que se relacionen con ellos, precisamente pa-

\ ra conservar su indepéndencia e infundir 
confianza en los· asociados sobre la impar
cialidad de sus actos tanto públicos como 
privados. Una conduct~ distinta.a ésta, siem
pre inspira a los ciudadanos el temor, la du
da o la sospecha de que los actos del funcio
nario puedan resultar tachados -en deter
minado momento- de parcialidad política; 
por -eso se repite- que la simple exterio
rización de ideas políticas o el 'comentario 
que de'esos temas se haga, no constituye ,in
fracción penal. 

JLo que la· Constitución Nacional y la ley 
prohibeb., es que los funcionarios de la rama 
jurisdiccional y los' empleados subalternos de 
la misma, así como los del Ministerio Públi
co, sean miembros activos de lps partidos 
políticos, o intervengan en los debates de ca
rácter electoral o políticos. JLo's"funcÜmarios 
de la rama jurisdiccional pueden _asumir el 
carácter de miembros activos de un partido 
político, cuando forman parte de directorios 
políticos o cuando intervienen en debates de 
carácter electoral o políticos, 'intervención 
que puede desarrollarse en actos preparato-' 
rios, coetáneos o posterior~s al debate; toda 

- otra actuación que no haga relación directa 
a estos hechos puede se~ censurable respecto 
del funcionario que la realiza .pero ~o cons

- titutiva d,e ·delito. , 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
nal.-Bogotá, cinco de octubre de mil novecien
tos cuarenta y ocho. · 

(Magistrado ponente: doctor Domingo Sarasty J.\II.) 
' 

Vistos: 
En providencia de 10 de febrero de 1948, el Tri

bunal Superior del Distrito Judicial de Santa Ro
sa de Viterbo, sobreseyó definitivamente en favor~ 
del doctor Juan N. Mojica ex-Juez Penal del Cir
cuito de Soatá, a quien se le acusó por los delitos 
de abuso de autoridad -intervención en política
:y prevaricato. 

1 .. 
IH!echos 1 

El 12 de abril de 1947, ·cuando Luis A. Medina 
se encontraba en el andén del Edificio Municipal 
de Soatá, pasaron dos agentes del resguardo de 
rentas Isidro _Díaz Burgos y Estanislao Rozo Sala-
7.ar. Se afirma en el al!to de 18 de abril de 1947, 
que Medina les dijo a los agentes: "me bombar
dearon la casa; se querían tragar a mis hijos y a 
mi mujer, porque no me mataron a mí en vez de 
ser tan cobardes", pero Burgos manifiesta que las 
palabras de Medina fueron estas: "gran hijueputa 
Ud. es el que sé las da de macho? Aquí se muere", 
y Salazar expr~sa: "gran hijueput~s, Uds. son los 
que se 'las dan de perros? Aquí se mueren". Medí
na sostiene que Burgos le hizo cinco disparos, en 
9ambio Burgos y Salaz¡¡.r dicen que esos disparos 
fueron hechos después de que Medina rastrilló por 
repetidas veces una pi~tola sin -lograr que el arma 
diera fuego. · \.i. 

El Juzgado Noveno de Instrucción c·rjminal dic
tó' auto de detención contra Isidro Díaz Burgos, 
y, posteriormt¡!nte, en providencia de 24 de abril 
le 1947 concedió el beneficio de libertad provisio
nal al sindicado. Pero el Juzgado Penal del Cir
cuito de Soatá a cargo del Juez acusado, en auto de 
29. del mes y año citado, revocó la providencia del 
Juzgado Nov,eno de. Instrucción Criminal. 

Se- acusa- al Ju~z Penal de Circuito de Soatá, 
doctor Juan N. Mojica; po;r haber procedido con 
marcada parcialidad en la investigación de los he
chos protagoi1:izados por Luis Á. Medina e Isidro 
Díaz Burgos, pues algunos· testigos manifiestan que 
demostraba contrariedad cuando ias declaraciones 
'no "favorecían en nada al contendor de sus sim
patías:', y también, por actuaciones políticas, cargo 
que se deduce del informe rendido al Ministerio de 
Justicia por el Juez Noveno de Instrucción Crimi-
nal cuando afirma: 

. "Un hecho no menos importante, por la grave
dad que reviste, consiste en la beligerancia políti
ca desplegada por el Juez de Circuito en lo Penal, 
quien, según el común decir de los habitantes de 
Soatá; olvidando su cargo de Juez, aparece como 
Jefe del Gaitanismo de a,quella población". 

Pruebas 

Al sumario se allegaron en copias las diligencias 
principales practicadas por el Juzgado Penal del 
Circuito de Soatá, en el proceso iniciado contra 

' 
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Isidro Díaz Burgos, y algunas declaraciones de 
testigos tendientes a demostrar la v~rdael de los 
hechos investigados. o 

Se acreditó el carácter de funcionario de la ra
ma jurisdiccional que tenía el doctor Juan N.,· 
Mojica· --en ese entonces- mediante. el. Acuerdo 
de nombramiento y la correspondiente acta de po
sesión, también, se recibió declaración indagato.
ria al acusado en relación con los cargos que se le 
imputan. 

!Concepto den Agente dell Minñsterio !P'uiblico 
El Procurador Delegado en lo Penal, después 

de analizar 1os hechos, tanto en lo relativo al de
lito de prevaricato, como al de abuso de autoridad· 
por intervención en política, pide se confirme la 
providencia del Tribunal. 

Se considera: 
El delito de prevaricato proveniente de actuacio

nes realizadas por el Juez acusado, en la tr~mita
ción del sumario seguido contra Isidro Díaz Bur
gos, no está demostrado. 

Es verdad que algunos testigos afirman que el 
doctor Juan N. Mojica en la instrucción del su
mario hacía manifestaciones de que algunas c;lecla
raciones no servían porque no favorecían al ofen
dido Luis A. Medina, pero es lo cierto, que esos 
testimonios no fueron recibidos con asistencia del 
Agente del Ministerio Público y es lógico supo
ner que este funcionario -de ser ciertas las afir
maciones de algunos declarantes-, hubiera im
pedido que el Juez acusado ·presionara la volun
tad de los testigos en este o aquel sentido, y la 
exteriorización de su protesta contra ese acto ile
gal se hubiera consignado en la respectiva de
claración. 

" Así, pues, el cargo carece de fundamento por no 
estar comprobados los elementos del delito. 

Tampoco está demostrado el cargo que por un 
delito de abuso de autorida.d -intervención en po
lítica- le hubiera hecho el Juez !>loveno ·de Ins
trucción Criminal, al doctor· Juan N. Mojica: 

' 

con e~los, preeisamente para conservar su indepen
dencia e infundir confianza en los asc;>ciados ~obre 
la imparcialidad de sus actos tanto públicos como 
privados. Una conducta distinta a ésta, siempre 
insp_ira a los, ciudadanos el temor, la duda o la _ 
sospecha de que los actos del fundonario pueden . 
resultar tachados -en determinado momento-
de parcialidad política, por -eso se repit~ que 
la sil:,nple exteriorización de ideas ·políticas o el 
comentario que sobre esos temas se haga, no cons-
tituye infracción penal. , 

Lo que la Constitución Nacional y la ley prohi
ben, es que 'los funcionarios de la rama jurisdic
cional y los empleados subalternos de la misma, 
así como los del Ministerio Público, sean miem
bros activos de los partidos políticos, o intervengan 
en los debates de carácter electoral o políticos. Los 
·funcionarios de la rama jurisdiccional pueden 
asumir ·el carácter de miembros activos d~ un par
tido político,. cuando forman parte de directorios 
políticos o cuando intervienen en debates de ca-

. rácter electoral o políticos, intervención que pue
de desarrollarse en actos preparatorios, coetáneos 
o posteriores al debate; toda otra actu~ción que 
no haga relación directa a. estos hechos pu.ede ser 
censurable> respecto del funcionario que la realiza 
pero no constitutiva de delito. · 

En el caso de estudio,' no se ha demostr~do la 
intervención activa de¡ sindicado como dirigente 
del liberalismo gaitanista de Soatá, en el sentido 
de que esa intervención •configurara alguno de los 
hechós sancionados por el artículo 180 del Código 
Penal, "ni se probó tampoco -dice la Procuradu
ría- que formara parte de ningún directorio o co
mité de dicha parcialidad, ni fue visto en reunio
nes , de carácter paFtidista, ni en fin, se' le pudo 
~nculpar de haber verificado acto alguno ostensi
ble en beneficio de sus ideas políticas o en contra 
de las ajenas". Es decir, los comentarios sobre los 
actos del -Gobierno o sobre temas políticos que hi
ciera el Juez acusado, si bien es verdad que me
recen la censura 'de los funcionarios de la rama 
jurisdiccional, ellos no son constitutivos de delito. 

Eri mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema -Sala de Casación Penal-, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, oído el concepto del 
Procurador Delegado en lo Penal, de acuerdo con 

En el proceso, únicamente se ha comprobado 
que el Juez acusado es un fervoroso partidario del 
doctor Jorge Eliécer Gaitán; que ep varias reunio
nes (no de carácter político) y, conversaciones 
particulares hacía ostentación de sus ideas políti
cas y censuraba los actos del Gobiérno, pero esa 
libertad de emitir sus opiniones en torno a deter
minado credo político y la censura a los actos del 
Gobierno, no es propiamente lo que la ley san
ciona como una infracción de la ley pehal. · 

, él, CONFIRMA la providencia consultada. 

Es claro que el funcionario o empleado ·público 
debe evitar, en cuanto sea posible, todo comentario· 
público sobre temas polítieos o que se relacionen 

Cópiese, notifíquese. y devuélvase. 

]J}omingo Sarasty M. - lFrancñsco Erul!D.o. - Alle
jandro ICamacho ILato:rre. - Al.glllstíil!D. Gómez ll"rm
da. - Angen lWarlíillD. VásiQluez. - JJesúis &lll11!Dllll.S@ 
lltoa, Secretario. 
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lffilll?ROCEIDENC~A IDE lLA CAUSAL SEGUNIDA IDE CASAC~ON EN LOS JJURCWS EN 
.. QUE ~NTERV~ENE EL -JJURAIDO. - REIQlUKSITOS 1? ARA QUE PUEDA PROSPERAR 

' LA CAUSAL Q"U~NTA ::? 

l.-Como lo ha repetido la Corte, la cau~ 
sal 2l!- de casació'n no puede tener cabida en 
los juicios en que interviene· el .lTurado, por-. 
que ~1 'JI.'ribunal de hecho decide en ~oncien
cia y,' por consiguiente, la valorización de las 
pruebas corresponde a un proceso subjetivo ' 
que no es susceptible de modificación 'por un 
tribunal que ha de .decidir directamente so
bre el fallo de derecho y no sobre la apre
ciación íntima que los jurados pudieron te
ner para llegar al :veredicto: 

2.-Siendo-la casación penál por su esencia 
misma un juicio de d_erecho contra la senten
cia, sería: tanto como desnaturalizada hacer• 
la extensiva basta inquirir si la conviCCion 
íntima del .lTp.rado tuvo bases en el proceso. 
penal. · 

3.-lEs. doctrina de la Sala que para que un 
fallo se invalide por virtud de la causal 'quin
ta, es indispensable que en la sentencia acu
sada no se determinen en manera alguna los 
hechos que' dieron "origen a la investigación, 
cUáles se establecieron ; como probados y 
cuáJ fue su autor, para luégo exigirles res
ponsabilidad. 

dencia de· fecha veintitrés de septiembre próximo 
pasado, confirmó la de la primera instancia. 

Contra la sentencia del Tribunal Superior antes 
mencionada, se interpuso el recurso de casación y 
en su debida oportunidad se formuló la correspon
diente demanda ·que foe procede a estudiar. 

Como el expediente original contentivo de la 
causa contra Samuel Razo' desapareció en el in
cendio del edificio que ocupaba la Procuraduría 
General de la Nación en los sucesos del nueve de 
abril último, la Corte debe resolver el recurso 
sobre la copia de. la sei?-tencia recurrida y la de
mand~ de casación presentada por el sentenciado 

. y su defensor; doctor Pablo A. Rosas. 

Demanda · 

Los recurrentes invocán com'o causales de casa
ción la segunda y la quinta del artículo 567 del 
Código_ de Procedimiento Penal. La causal se
~unda como · principal 'y, como su}i3idiarda, la 

.quinta. 
!Gausal segunda 

_Dicen lo~ de~andantes qu~ en la sentencia re
. currida hay lugar a casación, "por cuanto en ella 
no se tomaron· en cuenta los hechos que fueron 
acreditado_s en el proceso, mediante los medios 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe- de prueba que se allegaron ~n el término oportu-
nal.-Bogotá, octubre ·seis de mil novecientos no de 1a causa penal", Y que el fallo del Jurado de 
cuarenta y ocho. · ' . Conciencia que juzgó al procesado Manuel Rozo, 

(Magistrado ponente: doctor Angel Martín 
Vás'quez) 

Vistos: 
El Juzgado Superior del Distrito Judicial .. de 

Pamplona; en sentencia de fecha 14 de octubre de 
1947, condenó a Samuel Rozo a sufrir la pena 
principal de quince años de presidio y las acceso
rias correspondientes, como responsable del delito 
de. homicidio perpetrado en la persona de su 
hermano Marcelino Rozo. 

Por apelación interpu,esta contra-aquella senten
cia, conoció el H. Tribunal Superior de aquel Dis
trito Judicial, entidad que·, por medio de provi-

"quebrantó la noción más elementai en materia de 
decisiÓnes por dicho Tribunal, una vez que la no-

'",. toria injusticia y la violación flagrante del criterio 
sobre convicción íntima se llevaron de calle en 
cuanto hace relación a las premisas del mismo 
juicio penal y las conclusiones que deben sacarse 
de tales ·.premisas".· 

La causal segunda invocada por el recurrente, 
y .cuya enunciación acaba de hacerse, -no puede 
tener cabida en los juicios en que interviene el 
Jurado. En múltiples· ocasiones así lo tiene re
suelto la Corte, fundánQ.ose en la consideración de 
que el Tribunal de hecho decide en conciencia y, 
por consiguiente, la valorización de las pruebas 
corresponde a un proceso subjetivo qué no es sus-
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ceptible de modificación por un Tribunal que ha 
de decidir directamente sobre el fallo de derecho 
y no sobre· la apreciación intima que los jurados 
pudieron tener para llegar al veredicto.:. 

Si prosperara la causal segunda tendría que en
trar la Sala en una discriminación.:;,Probatoria; que 
por sustracción de materia no se podría hacer al 
margen del proeeso, que no existe por haberlo 
consumido el fuego. Pero así y todo, no es ello 
menester, porque el estudio de esta causal está 
fuera de las atribuciones de la Corte, por el mis
mo querer del legislador. De atenderse a las crí
ticas que el recurrente formula a la sentencia del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pam
plona, habría que considerar a la Corte como Tri
bunal de tercera instancia e iniciar un estudio so
bre la contraevidencia del veredicto, que resulta
ría improcedente toda vez que el proferido contra 
el reo Samuel Rozo tiene la característica de· ser 
segundo pronunciamiento por; parte del Jurado, 
que al tenor del inciso 39 del artículo 537, es in
vulnerable, por definitivo. 

Siendo la Casación penal por su esetl.cia misma 
un juicio de derecho contra la sentencia, sería tan
to como desnaturalizada hacerla extensiva hasta 
inquirir si la convicción íntima del Jurado tuvo. 
bases en el proceso penal. Luego la pretensión 
del recurrente por este aspecto de la démanda 
no puede prosperar. 

Causal quftnta 
"N o expresar la sentencia, clara y terminante~ 

cuáles son los hechos que se consideran probados". 
Es doctrina de la Sala que para qi.1e un . fallo 

se invalide por ·virtud de esta causa, es indispen
sable que en la sentencia acusada no se qeterini
nen en manera alguna los hechos que dieron ori
gen a la investigación, cuáles se establecieron co
mo probados y cuál fue su autor, para luégo exi
girles responsabilidad. 

No puede desconocerse que el fallo del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Pamplona acusa 
alguna concisión. Pero aún así se llenan en él to
dos los requisitos legales, en orden a la .discrimi
nación de los hechos, al establecimiento del cuer
po del delito y a la responsabilidad del procesado, 
como también al estudio del veredicto pronuncia
do por los jueces de conciencia, las disposiciones 
que se consideraron infringidas por el reo según 
los términos mismos del fallo popular y la cir
cunstancia modificadora .que implica el parentesco 
de segundo grado de consanguinidad entre el ho
micida y ·el occiso, probada según lo anota la sen-

tencia "con las pruebas de rigor pertinentes y con 
la confes~ón de tal vínculo por el mismo pro-
cesado". "'· 

El p.rtículo 163 de la Codificación Constitucional 
exige que toda sentencia debe ser motivada. _A 
este mandato· de la· Carta fundamental responde el 
artículo 159 del Código Procesal Penal con la exi
gencia· de algunas reglas para el ordenamiento de 
la sentencia. Quieren así la Constitución y la Ley 
de la República que el proceso penal culmine con 
una p~ovidencia eri donde todos los hechos y cir
cunstancias que sean necesarios dilucidar para la 

·conclusión definitiva que constituye la parte re~ 
solutiva del fallo, sean objeto de un análisis a fin 
de considerarlos todos, ya que ellos mismos sir
ven para determinar ·la résponsabilidad ·y para fi
jar la cuantía y gravedad de la pena. Disponién
dose aquí, como se dispone, de la sentencia del 
Tribunal, corta y concisa sí, pero suficient~ para 
el examen de la responsabilidad del reo, es como 
lo dice la Procuraduría, que se tienen los elemen
tos necesarios para el fallo, pues se conoce· cuál 
fue el delito cometido, cuál la víctima, en qué cir
cunstancias la eliminó, qué veredicto pronunció 
el Jurado y cuál la pena que. merece el delincuen
te. Es decir, se reúnen en la providencia del Tri
buna), todos los presupjlestos de una sentencia dec 
finitiva que en ·estl} clase de juicios por jurados, 
tiene su sustento en el veredictp. 

'No habiéndose invocado. causal distinta de las 
estudiadas, no corresponde a la Corte discrimina
ción alguna sobre la·. aplicación de la pena o 
errónea interpretación de la ley penal. 

En mérito de las anteriores cónsideraciones, la 
Corte Suprema -Sala de Casación Penal-, admi
nistrando just~cia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, oído el concepto de su cola
borador y de acuerdo con él, NO INVALIDA la 
sentencia pronunciada por el H. Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Pamplona, de fecha 
veintitrés de septiembre del presente año, en la 
cual se condenó a Samuel Rozo a la pena prinéi
pal de quince años de presidio' y a las accesorias 
correspondientes, como responsable de la muerte 
de Marcelino Rozo. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

IDomingo Sarasty M. - JFrancisco Brunno. - Ane
jandro Camacho n..atorre. - Agustín Gómez JP>ra
da. - Angel Martín Vásquez. - Jesús Alfonso 
Roa, Secretario. 
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lEIRIRONlEA Al?JLKCACWN DE l.A PlE,NA EN UN DJEU'll'O DE ROBO 

1 

!El a(lmento de pena que hizo lá sentencia 
en el caso a que alude el proceso.no se jus
tifica porque habiéndose. tomado como san
ción básica la del artículo 404 del Código 
Penal, que contempla circunstancias espe
ciales de agravación, distintas a las comunes 
de que habla el artículo 403, la sanción pe
nal debe regirse por aquella disposición, con 
prescindencia absoluta de los casos de agra· 
vación o atenuación· contemplados para. los 
delitos de hurto en los artículos 398, 399 
y 400. 

Corte Suprema de Justicia,-Sala de Casación Pe
nal.-Bogotá, octubre diecinueve <:>de mil nove-
cientos éuarenta y ocho. :.· 

(Magistrado ponente: doctor Alejandro Camacho 
La torre) 

Vistos: 
En sentencia de diez de diciembre de mil nove

cientos cuarenta y .siete, el Tribunal Superior de} 
D1strito Judicial de· J?arranquilla confirmó el fa
llo proferido por el Juzgado Primero Superior: del 
mismo Distrito, que condena a. · René "About o 
Ren~ Abot, ciudadano de nacionalidad francesa, 
a la pena principal de siete años de presidio, por 
el delito de robo, en cuantía de doce mil tres
cientos ·veinte pesos, cometido contra el patrimo
nio del señor Vital Rosanía. 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso re
curso de. casación el defensor .del procesado, doc
tor Pablo Emilio Manotas, quien oportunamente 
presentó la demanda, que se fundamenta en ~a 

causal primera del artículo 567 del Código de 
ProcedimiE:nto Penal, o sea, en la indebida aplic 
cación de la ley. 

lHlechos: 
Con fecha 28 de octubre de 1942, el señor Vital 

Rosanía, residente. en la ciudad de Barranquilla, 
presentó denuncio criminal para que se investiga
ra el delito de robo de diez mil pesos en dinero y 
algunas joyas de su prppiedad, que se hallaban 
dentro de una caja fuerte que ,el denuncia11te te
nía en una dependencia del edificio situado en el 

callejón de La Paz, entre las calles Soledad y 
Esperanza, de la ciudad de Barranquilla; mani
festó, además, el señor Rosanía, que para la sus
tracción del dinero y de las joyas, los ladrones 
habían perforado la pared de la habitación que 
conducía a la ~aja fuerte, también violentada. 

El Juzgado Primero Superior de Barranquilla, 
después de prolongada .instrucción sumaria, llamó 
a juicio a René About o René Abot y, a Francisca 
o Francia Elena Mina, por el delito de robo, provi
dencia que mereció la confirmación por parte del 
Tribunal de instancia. 

Adelantada la causa con los trámites que corres
ponden al juicto por jurados, se formularon a éstos 
dos cuestionarios correspondientes a cada uno de 
los procesados. · 

En relación al procesado René About se interro-
gó así al Jurado: · 

"El acusado René About o Abot René' (a. El 
Gago), es responsable de lo siguiente: .de haberse 
apoderado, por .medio de violencia ejercida sobre 
la pared y el fondo de una caja fuerte de diez 
mil pesos ($ 10.000,00) moneda legal, en billetes, 
y de joyas por valor de dos mil trescientos vein
te pesos ($ 2.320.00), pertenecientes al señor Vital 
Rosanía, en cuya casa de habitación se encontra
ban dichos bienes muebles, con propósito de apro
vecharse de ellos, hecho ocurrido en esta ciudad, 
en el año de mil novecientos cuarenta y dos (1942), 
todo de conformidad con el auto d~ proceder?". 

"Sí", fue la contestación· dada por el Tribunal 
popular al anterior cuestionario; y, en lo referen
te a la procesada Francisca Elena Mina, la con
testación del Jurado fue negativa. 

Teniendo como base el veredicto. del Jurado, 
el J uigad,o' 1 Q Superior del Dictrito Judicial de 
Barranquilla, condenó a René About a la pena 
prmc1pa1 de siete años ·de presidio, por el delito 
de robo investigado; y, absolvió a Francisca Ele
na Mina, por los cargos formulados en el auto in
criminatorio. 

Esta sentencia fue éonfirmada por el Tribunal 
Superior del mismo Distrito. 

Demanda , 
~ 

Invoca el demandante la causal 1 ~ del artículo 
567 del Código de· Procedimiento Penal, esto es, 
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por ser la sentencia violatoria de la ley penal, por 
indebida aplicación de la misma: 

Este es el único motivo de casación que el de
mandante invoca y sustenta, fundado en dos ra
zones: 

IlJ.-Que el Tribunal agravó la pena aplicable 
al acusado, imponiéndole la sanción del artículo 
404 del Código Penal con el aumento que autori
zan los artículos 399 y 403 del mismo estat{¡to, lo 
cual es injurídico, ya que teniendo en cuenta el 
primer precepto (artículo 404), no debe hacerse 
sobre él los aumentos que autoriza el 403; y 

2lJ.-Que el Tribunal aceptó, al· adaptar la san
ción, la circunstancia de mayor peligrosidad pre
vista en el ordinal 29 del artículo 37 del Código 
Penal, "cuando en el proceso no hay constancia 
de que René About hubiese incurrido en condena
ciones anteriores judiciales o de policía". 

Se considera: 
Teniendo en cueñta lo determinado en el. auto 

de llamamiento a juicio y de acuerdo con el ve
redicto del Jurado, René About fue declarado res
ponsable del delito de robo en cuantía de doce 
mil trescientos veinte pesos, en bi-enes -dfnero y 
joyas- pertenecientes al señor Vital Rosanía. He
cho que tuvo su realización en el año. de 1942, en 
la ciudad de Barranquilla. 

Al fijar la sanción, tanto el Juez de primera 
instancia como el Tribunal, luégo de afirmar que 
no era aplicable al caso la Ley 4lJ. de 1943, por ser 
posterior al delito, al hacer la adaptación de la 
pena imponible al procesado razonaron.así: 

" .... Según el artículo 402 del Código Penal el 
robo será sancionado con prisión de OCHO ME
SES A SEIS AÑOS. Según el artículo 403 son apli
cables al robo los artículos 398, 399 y 400 del 
mismo cuerpo de ley. Aplicando dichas disposicio
nes' tenemos que por la cuantía de lo robado· hay 
lugar a aumentar hasta en la mitad ]a sanción 
correspondiente. De conformidad con el artículo 
404 la pena de robo será de tres a catorce años de 
presidio si se cometiere con perforación de pared, 
en habitación como sucedió en el presente caso. 

. Esto significa qu~ clentro de la modalidad de nues
tra legislación cuando entre otras circunstancias 
el robo se cometiere con perforación de pared de 
un lugar habitado o de sus dependencias inme
diatas la pena del artículo 404 sustituye a la del 
402. En el informativo consta que Vital Rosanía y 
oti'as personas hal:litaban ese lugar, así se conside
ró también en el puto de proceder y el hecho fue 
aceptado por los jueces de conciencia. De esta suer
te tenemos en principio que a René About corres-

ponde una pena que puede fluctuar entre tres a 
_catorce años de presidio. 

"Esta sanción para René About debe a'umentar
se en virtud del ordinal 29 del artículo 37· del C. 
P:, por cuanto René About tiene antecedentes de 
anteriores condenaciones como tuvimos ocasión de 
relacionarlo. Dada la fluctuación dé la pena o los 
extremos entre el máximo .Y el minimo que pone 
la l~y para el criterio del Juzgador y las conde
nacionés que obran en el informativo, al mínimo 
de la sanción el Juzgado aumenta dos año&. Por 
otra parte, dada .la cuantía de lo robado, la san
ción correspondiente puede ,aumentarse hasta en 
una. mitad, y el Juzgado la aumenta en dos años 
más, lo que da un total ,de siete años de presidio 
como pena principal". 

Lo anterior demuestra que el Tribunal, al apli
car la pena, tomó' como sanciiln base la del artícu
lo 404 del Código I;'enal, · y elevó el mínimo con 
dos aumentos: dos años por una circunstancia de 
mayor peligrosidad -condenaciones judiciales o 
de policía-; y, dos años más por la cuantía del 
delito -superior a diez mil pesos-, dando apli
cación a lo dispuesto por los artículos 399 y 403 
del estatuto penal. 

Este último aumento de pena impuesto en la 
sentencia acusada, no se justifica porque habién
'dose tomado como sanción base la del artículo 404 
del Código Penal, que contempla circunstancias es
peciales de agravación, distintas a las comunes de 
que habla el artículo 403, la sanción penal debe 
regirse por .aquella disposición, con prescinden
cia absoluta' de los casos de agravación o atenua
ción contemplados para los.delitos de hurto en los 
artículos 398, 399 y 400. 

Sobre el particular ha dicho.la Corte en senten
cia que cita el recurrente y que dice: 

" .... El artículo 402 del Código Penal contem
pla el caso del que se apodera de una cosa m.ue
ble valiéndose para ello cie amenazas o mediante 
violencia a las personas o a las cosas. Podría de
cirse que ésta es la sanción base o generar para el 
robo. De ahí que el artículo siguiente -403- ha
ga ·extensiva a este delito los motivos de agrava
'Ción y atenuación de la pemf, fijados para el hur
to por los artículos 398, 399 y 400, así como e1 
correspodiente aumento o disminución de pena 
que se hará, dice la ley, "en las mismas propor
ciones indicadas" en los artículos que se acaban 
de cit:tr. 

"Y .el artículo 404 del Código señala como pena 
de tres a catorce años de presidio (es decJr, la 
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máyor de las sanciones imponibles para estos de- co- condenó a René About a treinta días de arres-
litas), para cuatro casos que él mismo enunéia.' topar tentativa de estafa. 

''Encuentra la Corte error en la aplicación dé Igualmente, al :folio 9 del cuaderno No. 16, obra 
la ley penal, por haber agravado o aumentado la copia autenticada de la Resolución No. 25 de 28 
pena con invocación de los artículos 403 y 398, de mayo de .1947, emanada de la Dirección de la 
numeral 49, porque el artículo 403 establece la · Cárcel de Barranquilla, en la cual, eon fundamen
agravación o atenuación de la pena indicada por. to en el Decreto-ley No. 1405·, el acusado René 
los artículos 398, 399 y 400, pero en caso de que About fue condenado a cinco días de aislamien
la sanción principal por. el robo sea la que deter- to, por riña cometida dentro del establecimiento. 
mina el artículo 402. Si la sanción base debe ser Estos hechos constituyen circunstancias de ma
'la del artículo 404, con éste no rezan los motivos yor peligrosidad que .agravan la responsabilidad 
de agravación, pues lá disposición últimamente ci- del acusado About, pues lo presentan como suje
tada propone cuatro circunstancias. modificadoras to· con determinada capacidad· pal!a delinquir y, 
·del robo, cualquiera de las cuales bastará para que· po~ tanto, como hombre peligroso a la sociedad, 
-se imponga la sanción del artículo 404. circunstancias que el juzgador debe tener en cuen-

"Y. entonces resulta excesivo aplicar la pena que ta al imponer la sanción. 
·establece la. sanción más alta entre las distintas El señor Procurador Delegado en lo Penal, refi
categorías de robo y luégo computar además como riénd9se. a este punto, dice co~ todo acierto lo 
:agravante una circunstancia que sólo podría te- siguiente: . 
nerse en cuenta si se clasificara el hecho en esa ".· ... Si la condena procedente es ineficaz para 
otra categoría prevista por· disposición leg~l que demostrar reincidencia en sentido jurídico, en 
señala una sanción base mucho menor. cambio, ella no desaparece de la historia judicial 

"El · ' t ·h. 1 f · o policiva del delincuente para mostrarlo como su-compu o que · ace e . allo recurrido viene 
equivaliendo, en el fondo, a considerar como agra- jeto peligroso Y hacerlo ml¡!recedor de una· pena 
van te del hecho una circunstancia que vista por adecuada a 'la defensa social. Por eso, si para la 
<Qtro aspecto es elemento constitutivo del delito se- reincidencia establece el legislad~r ciertas condi
gún la correspondiente disposición penal o por lo ciones taxativ,as, ya en cuanto al 'tiempo, y ya 
menos una circunstancia modificadora; y ';-¡0 es en lo atinente a la calidad de la infracción a sus 
jurídico acumular esas agravaciones de pena". (Ga- modalidades' Y a la •edad del agente, ·no oc~rre lo 
«:eta Judicial, No's. 1998 y 1999, pág. 630). mismo tratándose de condenas que apenas confi-

Lo expuesto demue'stra que la causal alegada guran~circunsÚmcias de mayo peligrosidad, pues 
Prospera en cuanto al ·primer cargo, 0 · srfa, en en este último e-vento solo basta que el sujeto 
cuanto se agrav~ en dos años la pena imponible pasivo de la acción penal haya incurrido "ante
al acusado, aplicando erradamente· los artículos riormente en condenaciones JUdiciales· 0 de poli
'399 y 403 del Código Penal, siendo así que el deli- cía", cualesquiera que hayan sido los hechos cri
to se sancio~ó de ac1,1erdo con lo dispuesto por el. minosos por él ejecutados, la época de realización, 
artículo 404 de la misma 9b~a. , · los motivos determinantes y las condiciones perso

nales del infractor, para que inevitablemente la 
sanción deba aplicarse en un término superior al 
mínimo. 

Segundo cargo 

Mala apreciación de las condenas anteriores . 
sufridas por el' acusado. 

La sentencia recurrida -dice el demandante
aumenta la pena principal en. dos años más apli
·cando el ordinal 29 del artículo 37 del Código Pe
nal, "cuando en el proceso no hay constancia de 
·que René About hubiese incurrido en co~denacio-
nes anteriores o de policía". ' 

La razón alegada no es atendible,· ya que, al fo
lio 136 del primer cuaderno, aparece copia auten
ticada de la Resolución No. 2,517, de 20 de· di
ciembre de 1940, en virtud de la cual, la Coman, 
dancia de la Policía Nacional --división Atlánti-

"En tal virtud, hay que dl;!jar en pie los dos. años 
de aumento que el Tribunal hizo teniendo en 
cuenta la cir.cunstancia ameritada. En re¡;umen, 1a 
pena que About debe sufrir es la de· cinco años 
de presidí?, en vez de siete". 

La causal, por este aspecto, se desecha. 
Pero liabiéndose aceptado, en parte, la validez 

•de la causal .'primera alegfid~ por el demandante, 
y como por mandato del artículo 570 del Código 
de Procedimiento Penal le corresponde a la Sala 
invalidar el fallo y dictar el que deba reemplazar
lo, es preciso tener 'en cuenta que, descartada !a 
agravación de dos años que él Tribunal impuso 
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por concepto de los artículos 399 y 403 del Códi
go Penal (cuantía del delito), la pena que equita
tivamente corresponde ·imponer e.s la de cinco . 
años de presidio, dando aplicación a lo dispuesto 
en. el artículo 404 del Código Penal y al ordinal 
29 del artículo 37 del mismo estatuto. 

Por lo expuesto, La Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, de 
acuerdo con el concepto del señor Procurador De
legado en lo Penal, INVALIDA la sentencia re
currida de que se ha venido hablando en cuanto 
por ella se condena a René About o René Abot a 
la pena principal de siete años de presidio, por el 

o 
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delito de robo porque fue llamado a juicio y en su 
lugar lo condena a cinco años de la misma pena. 

En -lo demás queda en firme el fallo, pero la 
aecesoría de la interdicción d~l ejerciCio de dere
chos y funciones públicas ha de durar el mismo 
tiempo de cinco años. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta .lfu
dicial y devuélvase. 

[)lomingo Sarasty. JFrancisco Bruno. - &!e-
jandro Camacho !Latorre. - &gustín Gómez IP'ra
da. __,.. .A\.ngel Martín· Vásquez. - .lfesuis Alfonso 
Roa. - Secretario. 

1 
1 
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OBUGACION 'DlE l.OS lEMPI.lEADOS PUBUCOS DE CONCURRIR A I.A OFliCHNA 
RlESPlEC'Jl'HVA. - CASOS lEN QUJE PUlED'lEN DlEJAR DlE HACJERI.O SIN ClESAR lEN 

I.A PlERClEPCliON ll;P'lE SUS SUJEI.DOS 

!Las funciones que desempeñan los emplea. 
dos públicos, por regla general,' deben cum
plirse en la oficina respectiva, bajo la Vigi
lancia y c~mtrol del jefe de ella; pero no es 
absolutamente indispensable que por causas 
fortuitas o fuerza mayor, como una enfer
medad, por ejemplo, un empleado cualquiera 
prescinda· de concurrir al despacho, sin dejar 
por ello de-continuar en el desempeño' de sus 
deberes oficiales. Sería exagerar demasiado 
-exageración .contraria a todo sentimiento 
humanitario- que una· enfermedad que ape
nas exige quietud, como lo certifica el médi
co que atendiera a 'la señorita Mlejía Valle
jo, en este caso, la imposibilitara para perci
bir \Os emolumentos respectivos, cuando po
día desempeñar aquellas funciones, como lo 
hizo, en lugar distinto a la\ oficina, pero sin _ 
que ésta sufriera perjuicio alguno. por la im
posibilidad física de concurrir la empleada 
al despacho. 

Corte Suprema de Just-i.cia.-Sala de Casación P.e
nal.-Bogotá, octubre veinte de 'mil nqvecientos 
cuarenta y ocho. 

(Magistrado ponente: doctor Angel Martín 
Vásquez) 

• 
Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín consulta el auto de sobreseimiento defini
tivo que dictara con fecha siete de abril del año 
Em curso, en favor del doctor Gonzalo Peláez Car
dona, Juez Civil del Circuito de Rionegro, a quien 
se le imputara un delito de falsedad. 

El Magistrado Ponente cree oportunó advertir 
que, en ejercicio del ~argo de Magistrado del Tri
bunal Superior de Medellín, consideró que la falta 
'ae una disposición expresa que ordenara la con
sulta de los sobreseimientos definÚivos era una 
razón bastante para prescindír de ese grado de ju
risdicción, como lo determina el texto del artículo 
184 del Código Procesal Penal. Mas habiéndose 

\ 

adoptado por la Honórable Corte una doctrina con
traria, fundada en otros razonamientos y apoya
da en argumentos cuyo valor jurídico no es po
sible desconocer, en guarda de la unidad doctri
naria e interpretativa que como función primor
dial compete a esta Corporación, adhiere a la te
sis de la· consultabilidqd de la mencionada provi
dencia; en tal virtud se procede a la revisión del 
auto cuya consulta ordenó el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín. · 

Se inició la investigac-ión contra el ameritado 
funcionario por la certificación que diera, en dos 
nóminas, en su carácter de Juez, de que la señorita 
Mery Mejía Vallejo, empleada en el Juzgado a car
go del doctor Peláez, como portera-escribiente, ha-

' bía prestado sus servicios en tal carácter durante. 
todo el mes de marzo de mil nÓvecientos cuarenta 
y siete, no empece a la circunstancia de que di
cha señorita, a causa de alguna el).fermedad deli
cada que sufriera, estuvo en imposibilidad física 
de concurrir a la oficina a desempeñar sus fun
ciones. 

Tanto l<i~s certificaciones médicas, como las pro
pias afirmaciones del funcionario ·sindicado y de 
la señorit¡t Mejía Vallejo, establecen que eviden
temente dicha señorita dejó de concurrir ~l Juz
gado a bausa de una flebiti; que suf~iera. 

Mas la responsabilidad que se intentó deducir 
contra el funcionario. aludido por la· certificación 
en las nómin;?s, en el sentido de que la señorita 
portera-escribiente había ·trabajado, no constitu
ye ninguna. mutación de la verdad o falsificación 
de la misma, desde el momento eri que pudo esta
blecerse, por. una inspección ocular, amplia y de
tallada, que en el Juzgado Civil del Circuito de 
Rionegro, a cargo del Juez sindicado, la señorita 

- Mejía Vallejo, si bien no concurriera algunos días 
a su oficina, no dejó de desmpeñar las funciones 
que le estaban adscritas como empleada, pues tan 
pronto como la enfermedad que padecía lo permi
tió, desde su casa de habitación siguió prestando 

·sus servicios al Juzgado y· también concurrió a una 
oficina situada en la planta baja del local en don
qe funciona aquel despacho, por la pr~hibición 
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médica de subir escaleras, a desempeñar su cargo. 
De manera que bien claro resulta que fue una 

completa incapacidad física la que impidiÓ a la 
portera-escribiente del Juzgado. concurrir a la. ofi
cina respectiva, si bien no dejara por ello de pres
tar los serviicos oficiales a que estaba obligada, 
lo que podía hacer sin la necesil'bad imperiosa de 
concurrir ~a la oficina, como lo comprueba la ·dili
gencia de inspección ocular antes aludida. 

Por consiguiente, no aparece en el informativo 
dáto alguno que permita atribuir una maliciosa 
actividad al funcionario acusado, consistente en 
certificar un11- falsedad con el intento o propósito' 
de beneficiar a una persona a costa del tesoro pú
blico, a sabiendas de que lo afirmado en aquellas 
constancias que deben ponerse en las nóminas 
para el pago de los servicios cumplidos por los em
pleados, constituía una mentira o un hecho falso. 

Las funciones que desempeñan los empleados 
públicos, por regla general deben cumplirse en la 
oficina respectiva, bajo la vigilancia y control del 
jefe de ella; pero no es absolutamente indispensa
ble que por causas fortuitas o fuerza mayor, como 
una enfermedad, por ejemplo, un empleado cual
quiera prescinda de concurrir al·despacho, sin de
jar por ello de continuar en el desempeño de sus 
deberes oficiales. Sería exagerar d~masiado -exa. 
geración contraria a todo sentimiento humanita
rio- que una enfermedad que apenas exige quie
tud, como lo certifica el médico que atendiera a 
la sefiorita Mejía Vallejo, en este caso, la impo
sibilitara para percibir los emolumentos respecti
vos, cuando podía desempeñar aquellas funciones, 
como lo hizo, en lugar distinto a la oficina, pero 
sin que ésta ·sufriera perjuicio alguno por la im-

posibilidad física de concurrit la empleada al des
pacho. 

El señor Procurador Delegado en lo Penal, está 
acorde con la solución que diera a este caso el 
Tribunal Superior de Medellín. Por cierto que 
destaca la gran de_licadeza con que la señorita Me
jía Vallejo, en carta dirigida al Juez, intenta ex
plicar su grave situación económica, pe:r;o solici
tándole al mismo· tiempo que le permita reinte
grar el valor .de la nómina cobrada, si ($ que se 
llega a la ,conclusión de que su trabajo no fue lo 
bastante efectivo para merecer los 'emolumentos 
percibidos. ' ' 

También la Corte destaca esta ocurrencia porque 
ella contrasta, en forma notoria, con la actitud de 
quienes vieron en el proceder del señor Juez del 
Circuito de Rionegro una actitud· delictuosa, en lu
gar de un acto de com~rensión humana y de senti
miento social de muy caracterizados relieves. 

1 Por tanto, la Corte Suprema --Sala de Casación 
Penal:- oído el concepto del señor Procurador 
Delegado en lo Penal y de acuerdo con él, admi
nistrando justicia en nombre de la República y 
por autoi'idad de la ley, CONFIRMA el auto de fe
cha siete de abril del presente año, dictad-o por 
el H. Tribunal ,Superior· del Distrito Judicial de 
Medellín, por medio del cual 'sobresee definitiva
mente a favor del doc'tor Gonzalo Peláez Cardona. 

· Cóp~ese, notifíquese y deyuélvase. 

ll)omingo Sarasty lW. - !Francisco 'Brl!llno. - .&ne
jandro Camacho !Latoll'll'e. - J\\.gustm Gómez ll"rra
da. - Angel Martín Vásquez. ;]Jesús .&nJioll!lOO 
lltoa, Secretario. 
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SE Dll!IUMIE l!JNA COMPETENCllA 

Como en el caso a que alude el proceso se 
sindica a varios sujetos tlle hechos contra en 
régimen éonstitucional y la seguridad inte
rior del !Estado y de delitos comunes a un 
mismo tiempo, el conocimiento de ellos co-' . rresponde a la justicia militar y no a la or-

. dñnaria, de ¡confotmidad con, los lll>ecretos 
!LegiSlativos Números 1285, 1406 y 1895 de 

'll948. . 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe~ 
nal-Bogotá, octubre veinÜseis de miLnovecien-. 
tos cuarenta y ocho.' 

(Magist~ado ponente: doctor Alejandro Camacho 
Latorre) 

Vistos: 

1' 

bier!lo", "abajo el Gobernador", "viva el partido 
liber¡¡l", "viva la revolución", y otros de igual sig
nificación, se precipitaron contra el Pahicio de la 
Gobernación en donde -en esos momentos se en
contraba el señor Gobernador, el ~eñor Secretario 
de Gobierno, algunos otros émpl;ados de ia Go
bernación y varios particulares. . 

Así las cosas, presentóse un encuentro entre los. 
individuos que pretendían entrar al edificio de la 
Gobernación y un grupo de sujetos que de allí sa

. ·lían con el ánimo de repeler a los revoltosos, re
. sultand'ü un corto tiroteo en el costado norte de la 
plaza,- a inmediaciones de la Gobernación, del cual 

-resultó mue.rto el. señor Gabriel Rosas Galán; he
rido de suma gravedad (pocos días depués murió) 
el señor Argelia Hernández, y lesionados· los se
ñores Aristides González, Agustín Lisarazo y otros; 
además, hubo un impacto, .producido con arma de 
fuego, en una de las ventanas de la Secretaría de 

Corresponde a esta Sala de la Corte dirimir de Gobierno. Igualmente, hay constancia de que el 
plano la colisión de competencias que ha surgido señor Alcalde de la ciudad de 'I.unja, en momentos 
entre el Juzgado Superior Militar de la Primera · en que en aquella tarde del nu~ve de abril, tran
Brigada, residente c.en la ciudad de Tunja, Y el si taba por la calle· con dirécción a su Despacho, fue 
Juzgado Tercero' Superlor de aquella' ciudad. 'J agredido de hecho y de palabra pc{r varios indi-

La competencia de ia Corte se desprende ae lo· viduos que así exteriorizaban' su animadversión 
dispuesto en los a~tículos 42 (ordinal 49 ) Y 67 del contra las autoridades legítimamente constituídas. 
Código de Procedimiento Penal, Y 24 del Código Así consta de las declaraciones de Daniel Wil-
de Justicia Penal Milita,.r. · · · ches Torres (Fl. 7), Diego Peralta (FL 13), Ro-

Jillechos berta ~a:stro Osario (Fl. 9 v.); Pedro Enrique Pe

Da cuenta este proceso que en las primeras ho
ras de la tarde·del día nueve de abril del año ~n 
curso, varios ciudadanos residentes en· la ciudad 
de Tunja, capital del Departamento de Boyacá; tu-. 
vieron conocil;niento, por medio de la radio, que, en 
la capital de la República había sido muerto vio
lentamente el doctor Jorge Eliécer Gait-án. Tan 
extraordinaria noticia dio lugar a que rápidamen-

l te fueran formándose grupos de individuos ~n la 
plaza ,de Bolívar ,de la ciu~a'd prenombrada, y ya 
en número mayor de doscientas personas ·se esta
cionaron al frente del Palacio Municipal de ·uno 
.de éuyos balcones, el doctor Enrique Pinzón· Saa
'vedra dirigió la palabra a la multitud que, como 
ya se dijo, allí se hal¡>ía con·gregado. Una vez que 
el orador hubo terminado su discurso, gran nú
mero de individuos a los gritos de "abajo el Go-

ralta (Fl. 19), Antonio Ezequie'l Correa (Fl. 30). 
Flavio ~ierra (Fl.. 3'1 v.), Leopoldo Oliveros (FL 

· 38), Víctor M. Duarte (Fl. 40), Julio A. Camargo · 
(Fl. 41 v.l; Mario Daniel Matus (Fl. 51 v.), José 
María Villareal (Fl. 48), Luis Torres Quintero (Fl. 
49), fuera ae otras. pruebas. 

!La coJisión 
. El Juzgado Tercero Superior de Tunja sostiene 
.~que no le correspOnde conocer de este proceso, se

gún los Decretos 1285 y 1406 d~l presente año, ya 
que no se trata de simples delitos contra el ré
gimen const:ituciona,l y la ·seguridad del Estado, 
sino además de homicidios y lesiones personales, 
que son delitos comunes, atribuídos a la justicia 
militar, por su conexidad con los primeros. 

Al efecto expone: 
" .... Como la actitud de los amotinados coinci-
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día y seguramente obedecía a los propósitos que 
se expresé!ban por las radios subveq;ivas de la 
capital de la República, que en esos momentos 
daban la orden de· tomarse las Gobernaciones, 
desalojar de ellas a las autoridades.legítimamente 
constituidas, lo mismo que a las Alcaldías, prov.e
yendo en su r~emplazo la constitución de autor'i · 
dades revolucionarias, es lógico que se dé, a los 
hechos verificados el nueve de abril en esta ciudad 
la denominación de "Delitos contra el régimen 
constitucional y contra la seguridad interior del 
Estado", porque la finalidad de ellos era la de de
rrocar al Gobierno Nacional. Si de estos hechos no 
hubiera resultado ningún muerto, o lesionado, no 
habría duda de que su conocimiento corresponde
ría a la justicia ordinaria. Pero ocurre que del cho
que, de que se ha hablado, resultaron muertos los 
señores Gabriel Rosas Galán y Argelia Hernán
dez, según lo refieren los testimonios .c~tados ante
riormente, y como puede comprobarse con la di
ligencia de -levantamiento del cadáver de Gabriel 
Rosas Galán 1 visible al folio 25 del cjladerno 19, 
con la lectura de la diligencia de autopsia del 
mismo, visible al folio 26 del cuaderno 19, con la 
lectura· de la diligencia de autopsia del cadáver 
de Argelia Hernández, visible al folio 135 del cua
derno 29, y con los reconocimientos médico-lega
les de los mencionados Aristides González y. Agus
tín Lisarazo, visibles al folio 22 del Cuaderno 19, · 
delitos que por ser conexos con aquellos que 
atentan contra el régimen constitucional y la se
guridad interior del Estado, corresponde a la jus
ticia penal militar .... ". 

El Juez Militar de la Primera Brigada, por su 
parte, afirma que como en el expediente no apa
rece ningún acto contra el régimen constitucional 
y la segúridad del Estado, se debe atribuir el co
nocimiento a la justicia ordinaria. "Una manifesta- · 
cinó política -dice el Juez Militar- no puede 
tomarse jamás con el alcance de delito. La misma 
Constitucional Nacional, autoriza el derecho de 
reunión, que al lado de otras garantías constitu
cionales de locomoción, de expres~ón respetuosa 
del pensamiento y de petición o demanda, son del, 
dominio del individuo en particular y de la so
ciedad en general, dentro del reconocimiento de la 
ideología democrática de un pueblo regi<;lo . por 
lo mismo por reglas de derecho amplias de la li
bertad lícita o dirigida por normas conducentes, 
alejados de la tiranía o de la oprobiosa escla
vitud". 

Se considera: 

Para resolverse deben tenerse en cuenta los De
cretos Legislativos Nos. 1285, 1406 y 1895, expe
didos en el presente año a conse'cuencia de la tur
bación del orden público decretada a virtud de los 
hechos acaecidos en el país como consecuencia del 
homicidio en la persona del doctor Jorge Eliécer 
Gaitán. · 

"Según tales Decretos -ha dicho la Corte- de 
los hechos ilícitos cometidos con ocasión o causa 

· de tal ocurrencia, conocerá la justicia penal mili
tar si ·se trata de delitos comunes, o de delitos co
munes conexos o complejos con delftos contra el 
régimen constitucional o la seguridad interior del 
Estado; y conocerá la justicia ordinaria, si se tra
ta de simples delitos contra el régimen constitu
cional y la seguridad interior del Estado. 

"En consecuencia, deben estudiarse tres cues
tiones para saber si del proceso deben conocer los 

·jueces milita¡;,es o los ordinarios: 
"a) Si los hechos se cometieron con ocasión de 

la per.furba.ción del Ói·den público causa~a por la 
muerte del doj::tor. Gaitán; 

"b) Si se realizaron delitos contra el régimen 
constitucional, y 

"e) Si se realizaron delitos comun
1
es" 

a) lLos hechos se cometieron con ocasi.ón ~ na 
perturbación del orden público ocurrida en e] :mes 

de ·abril. 

Es un hecho evidenciado e~ el proceso que los 
acontecirv-ientos que tuvieron lugar en la ciudad 
de Tunja en la tarde del nueve de abril del año 
en curso, fueron consecuencia directa del cono
cimiento que allí se tuvo.del homicidio en la p~r
sona del doctor Gaitán, ya que al tenerse aviso 

· de aquella muerte, varios sujetos se reunieron en 
la plaza de Bolívar de dicha ciudad, frente al Pa
lacio Mu~icipal, lanzando gritos de protesta y vi
vando a determinado partido político, manifesta
ción ante la cual el doctor Enrique Pinzón Saave
dra habló, y acto seguido. los manifestantes, con 
demostraciones inequívocas de agresividad contra 
el Gobierno, se dirigieron a la Gobernación del 
Departamento, actitud ésta que desató el tir~teo 
con las consecuencias de que se habló al comienzo 
de esta providencia. 'pe tal suerte que los hechos 
sí tuvieron como causa el estado de perturbación 
producido por la n¡.uerte violenta del Jefe de uno 
de los par~idos políticos. 

b). Se realizaron deli.tos contll'a el régimen 
constitucional 

Veamos lo afirmado por varios de los testigo¡¡ 
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. . 
presenciales de los acontecimientos para luégo sa-
car la deducción que jurídicamente se amolde a la 
realidad procesal: 

Daniel Wilches Torres (Fi. 7), dice: /'EÍ vier
nes pasado nueve del presente mes me encontraba' 
en mi casa de habitación situada en la carrera 5"' 
de esta ciudad, a eso de 'las dos de la tarde y QÍ 

por radio una comunicación de Bogotá, que aca
baba de ser ase~inado el doctor Jorge Eliécer Gai
tán; en virtud· de esta noticia salí de mi casa en 
dirección' al centro y al salir de mi casa me encon
tré' con el doctor GuÜlermo Alfredo Escobar y le 
referí lo que h?bía oído, seguimos con él hacia el 
centro, al llegar a la plaza de Bolívar vi que esta
ban reuniéndose algunos obreros y empleados de 
la c:asa municipal, frente al Palacio mismo, en este 
m9mento principaron a gritar "abajo los godos", 
"asesinos", "miserables", "abajo Ospina Pérez", 
"abajo el Gobierno". ' 

mego IE'eralta (Fl. 13), dice: "A eso de las dos 
y media de la tarde el viernes nue\)e del presente·. 
mes bajaba yo del Hotel Granada, por la calle real, 
para mi almacén qué se llama "Almacén Peralta" 
situado eri' el costado occidental de la Plaza de 
Bolívar, abrí mi almacén y ai pasar vi un grupo 
de gente· frente a la casa municipal que gritaba 
"abajo. el Gobierno", "viva el partido liberal", 
"abajo los godos" .... Vi también que la chusma 
que estaba fr~nte al Palacio Municipal, se dirigió. 
hada la Gobernación en actitud amenazante gri
tando ?bajos af Gobierno, y diciendo "a tomarnos 
la Gobernación", ,~?ero como el ejército ya estaba 
al frente de la Gobernación los atajó .y -se devol
vieron hacia la 'casa municipal. ... A otro momen
to volvió el mismo grupo hacia la G.obernación en 
actitud amenazante y de penetrar a ella, y gritaba 
nuevamente "a tomarnos la Gobernación" pero 
antes que llegaran a la mitad de la plaza fueron 
repelidos por un grupo de·· civiles que se encon-· 
traba frente a la puerta de la Gobernación, enton
ce.s fue cuando sonaron varios disparos que salían 
del grupq que iba de. la casa Municipal y del gru
po que estaba frente a la Gobernación .... ". 

Pedro JEm:ique Peralta Gonzále~ (Fl. 19), decla
ra: ·"El viernes nueve de los corrientes como a l,_,a 
una y media de la tarde regresé de almorzar a mi 
almacén situado en la plaza de Bolívar en el cos
tado occid~ntal, y como era día de mercado, en 
ese momento llegaron clientes y empecé a ven
der mercancías, y un señor de quien por el mo
mento no recuerdo el I].Ombre me avisó que tu
viera mucho cu~dado porque se sabía que habían
matado a Gaitán pues así lo estaba diciendo la ra-

dio. Apenas ·habían pasado unos segundos, llegó 
en un carro Carlos Vásquez en' compañía de .Qtros 
y se desmontaron frente al almacén a los gritos 
de viva el partido liberal y abajos al Gobierno de 
ese hijo de puta Gobernador asesino.'... En ese 
momento se fueron ese grupo de revoltosos, se 
dirigieron a la ·casa municipal y allá se agrega
ron a otro grupo que allí había y ya todos reunidos 
siguieron gritando "abajo al Gobierno, viva la re
volución y mueras al cónservatismo". . . . "De ese 
mismo grupo· siguieron echando bala apuntándole 
a otro grupo qu.e se encontraba frente a la Go
bernación para el lado de la plaza, fueron como 
unos veinticinco tiros, más o menos _los que hi
cieron". / 

lFiayio Sierra (Fl. 31 v.), dice: "Como a eso de 
l;as dos de la tarde y al tener noticia de la muer
te del doctor Jorge Eliécer Gaitán, me encontra
ba en las oficinas del Detectivismo y desde allí vi 
que se reunieron en la plaza, f:ruente al Palado Mu
nicipal, muchos· individuos que gritaban abajos al 
Gobierno, al partido conservador, al Gobernador, 
en ,esto durarían como' una media hora y en se
guida se dirigieron a atacar la Gobernación, visto 
que no.puc;iieron entrar se volvieron hasta el Pala
cio Municipal, en esas salí· a la plaza y acto se
guido sentí algunos disparos, de los cuales cayó 
herido el· señor Argelia Hernández, frente al al
macén "Nena"; luégo volví a.mirar hacia el Pala
cio Municipal y v~que Pedro Cuervo Cañón esta
ba entre los del grupo que disparaban hacia la Go
bern(l.ción, tendido en el suelo y con el revólver 
en la mano.-.. .. ". 

Víctor M. Duarte (Fl. 40), deciara: "El ~ía vier
nes, como· a eso de .las tres de .la tarde, me en con
traba en la oficina del Detectivisino que está si
tuada en el costado occidental de 1a plaza. de Bo
livar y al oir unos gritos salí al balcón y constaté 
que los señores Enrique Pinzón Saavedra, Goterón 
Rodríguez (el declarante cita varios .otros nom
bres) todos. estos señores echaban vivas al partido 

• liberal, vivas a la revolución, abajos al Gobierno y 
los cinc9 primeros incitaban al ataque a las auto
ridades, y en el discurso que pronunció Pinzón 
Saavedra incitaba a la revuelta, que se lanzaran 
a la guerra y fue en ~ste momento cuando la chus
ma se lanzó hacia la Gobernación gritando que "a' 
apoderarse de la Gobernación", cuando ya se di
rigían a la Gobernación, del lado de la Goberna
ción salió un disparo que fue contestado por otros 
de la chusma, en este momento vimos cuando el 
señor Argelio Hernánd~z se desplomaba de un ba-



lazo que recibió, este señor se encontraba frente 
al almacén "Nena". 
· &l!'ge!ño Illlei"nández, quien fue gravemente he
rido y que pocos días después murió (Fl. 34), de
clara: "Yo salía de la Gobernación con el objeto 
de atajar la gente que en esos momentos preten
día entrar~e a la Gobernación, y entre las perso
nas que avanzaban hacia la Gobernación no cono
cí ninguno. Cerca a mí no había nadie en esos 
momentos, pero apenas me dieron el disparo y caí, 
llegó a levantarme el· chofer de la Secretaría de · 
Hacienda y unos soldados del ejército .... ". · 

lEll doctol!' .lfosé Mai!'IÍa Vinareai, Gobernador del 
Departamento (Fl. 48), declara: " .... Había aca
bado de llegar a mi despacho, a donde acudí apre
suradamente cuando tuve conocimiento de la 
muerte del doctor Gaitán, cuando desde el sitio 
indicado observé que en la plaza principal en la 
esquina y acera del Palacio Municipal, empezó a 
formarse un grupo de ciudadanos que lanzaban 
gritos ultrajantes contra las autoridades y en es
pecial contra el Gobernador del Departamento, a 
quien motejaban de asesino. Un rato después oí y 
vi que a los gritos de "a tomarse la Gobernación" 
avanzaban por la plazá hacia la puerta de la Go
bernación los mismos amotinados a que he hecho 
r~ferencia y que venían encabezados por los seño
res lEduardo Castro M:artínez y JEnrique IP'inzón 
Saavedll'a. Igualmente reconocí entre los que se di
rigieron hacia la Gobernación batiendo los brazos 
y lanzando gritos a lEllll'ique Ga}vis, .lfuan Clímaco 
lR.odi"íguxez. Además vi a muchas otras personas 
que pudiera reconocer pero cuyos nombres igno
ro. Además vi que Enrique Pin·zón Saavedra aren
gaba al pueblo desde uno de los balcones del Edi
ficio Municipal. La distancia no me permitió -oir 
lo que decía. Pero· acto seguidc;¡ vi que la multitud 
que lo escuchaba se dirigió en actitud belicosa ha
cia el Edificio de la Gobernación y en ese momento 
se oyeron varios disparos en la plaza, sin que yo 
pueda precisar cuáles personas hicieron esos dis
paros. Me di cuenta de que algunas personas ten
dían revólveres y otras arma¡¡ contra la Goberna- · 
ción y de qué un disparo penetró en el salón de 
la Secretaría de Gobierno dejando la huella en el 
vidrio ·de una de las ventanas y el impacto en la 
pared del fondo del local de la Secretaría". 

l!:l dOOOOi' !Luis 'll'oues Quintei"o, Secretario de 
Gobierno, (Fl. 49), dice: "Por las ventanas del edi
ficio de la dobernación pude observar que frente 
al Palacio Municipal se reunían- varios sujetos y 
lanzaban vivas al partido liberal, abajas al Go
bierno, al conservatismo, etc., etc. Entre los que 

pude distinguir se hallaban dirigiendo el motín 
los doctores Pinzón Saavedra, Eduardo Castro 
Martínez, el señor Clímaco Rodríguez y otros. 
Cuando ~abía unas ,doscientas personas en el cos
tado sur de la plaza, vi que el balcón de la Perso
nería Municipal se abría y un orador que era Pin
zón Saavedra se dirigía al pueblo, no oí sus pala
bras, perol por la actitud de los manifestantes se 
entendía perfectamente que su ánimo era el de 

·dirigirse a la Gobernación en forma beligerante. 
Cuando ya el grupo venía hacia el Edificio de La 
Torre gritando que el Gobierno debía ser asesina
do, de este sector del Edificio hubo algunos vivas 
al Gobierno, vivas- que fueron respondidos a bala 
por los manifestantes". 

Luis Carlos Guizado, Alcalde de la ciudad de 
Tunja (Fl. 114), dice: "Es evidente que el día nue
ve de abril último encontrándome en mi Despacho 
de• la Alcaldía como a las tres y media aproxima
damente, rodeado de varios amigos liberales; que • 
habían ayudado a defenderme del ultraje de he
epa de que fui víctima por parte de.las turbas que 
me atacaron cuando iba para mi oficina el día a 
que me refiero, precisamente, frente 'al Palacio 
Municipal. ... ". 

!Leopoldo Oliveros (Fl. 38), IIJianiell Matus (Fl. 
51 v.), .lfuan Cárdenas Fl. 41), y otros, se encuen
tran acordes con los anteriores declarantes al afir
mar la actitud fran'camente agresiva del crecido 
número de individuos que se dirigieron a la Go
bernación con el propósito de entrar al Edificio y 
posiblemente con el ánimo de suplantar, a las au
toridades; 

Puede, pues, concluírse que el sucinto relat® de 
los hechos que al principio se dejó anotado, es fiel 
interpretación de las pruebas que el proceso exhi
be, o sea, que un grupo numeroso de sujetos, se 
amotinó· en la ciudad de Tunja y luégo de profe
rir abajas al Gobierno se precipitó contra el Pala
cio de la Gobernación, con Claras demostraciones 
de tomarse aquella posición y suplantar las auto
ridades, propósito que hubiera tenido su efecti
vidad si un gru.l?o de individuos que custodiaban 
ia Gobernación no hubiera repelido ~.quella acti-· 
~ud, de lo que resultaron los muertos y heridos de 
que se habló anteriormente. Estos hechos así pun
tualizados, estructuran y tipifican el delito con
tra el rég~inen constitucional y la s~guridad in
terior del Estado, cuestión que sirve a la Corte 
para atribuír la competencia a ünos y otros fun
cionarios, y en manera alguna para definir la res
ponsabilidad. penal de sus autores, misión que co
rresponde al respectivo Juez del conacimiento. 

) 



e) Se realizaron delitos cómunes · 
Plenamente esclarecido aparece que también se 

realizaron· delitos comunes, pues que tal carácter 
revisten los homicidios cometidos en las personas de 
Gabriel Rosas Galán y Argelio Hernández; y las 
lesiones personales en Aristides González, Agustín 
Lisarazo y otros. 

Es verdad que con respecto a estos delitos -ho
micidio y lesiones personales-. podría discutirse 
si fueron causados en el acto de un combate, pues 
entonces serían delitos políticos excusados excep
cionalmente por la Íey (artículos 138, 141 y 143 del 
Código Penal y' 188 de la Ley 311- de 1945). "Pero 
aunque la ley no define lo que deba entenderse 
por combate -ha dicho la Corte- no puede enten
derse por tal todo choque entre gentes con armas, 
toda riña o refriega esporádica entre unas cuan
tas personas, sino la lucha .entre fuerzas más o 

· menos organizadas", cuestión q~e· no ocurrió en los 
sucesos de autos. 

De lo anterior concluye es!a Sala de la Corte 
que en este proceso se sindica a varios sujetos de 
hechos contra el régimen constitucional y la se
guridad interior del Estado y de delitos comunes, . 
lo cual hace que deba conocer de ellos, no la jus-

\, 
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ticia ordinaria, sino la militar, de acuerdo con los 
decretos citados anteriormente. 

Por· lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de Ca-
sación Penal-, administrando justicia en nombre' 
de la República y por autoridad de la Ley, DIRI-· 
ME la colisión de competencias de que se viene, 
hablando, en .el sentido de declarar que del pro
ceso contra los señores ·Enrique Pinzón Saavedra · 
y otros, por los delitos realizados en la ciudad de " 
Tunja, capital del Departamento de Boyacá, el 
nueve de abril último, de que se ha tratado en este 
proceso, debe conocer la justicia penal militar, en 
los términos de los,Decretos 1285, 1406 y 1898 del 
año en curso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta JJan
dicial y dese cuenta al señor juez Tercero Supe
rior de Tunja y remítase el expediente al Juzgado 
Superior Militar de la Primer¡¡ Brigada de la mis-
ma ciudad. · · 

Domingo Sarasty M. - lFrancisco llllr0111o. - 1\illce
jandro Camacho K..atorre. - Agustín Gómez IP'Ira
da. - Angel Martín Vásquez. - .lfesús AH4lllllSO 

IR.oa; Secretario. 

;·· 

.... 



ILA 'll'ESRS DE itA AJBSOJRCliON EN EL DE U'll'O DE LESJIONES. IREQUJISJI'll'OS DIE. 
L.A lPIROVOCACliON Y LA LEGI'll'liMA DEJFENS.A 

a) Si además de la incapacidad el lesiona
do sufrió perturbación funcional, aunque 
tll':msitoria, ésta, por ser más grave, rige la 
apllicación llle la pena y no la incapacidad, 
de conformidad con el mandato. del Artículo 
377 den !Código Jl>enal. 

b) JLa legítima defensa, según doctrina de 
la ICol!'te, está condicionada a los siguientes 
.ll'equisitos o elementos: una violencia o agre
siiiiiiil o acto violento que dañe, amenace daño 
~ ponga en peligro un derecho legalmente 
Jlllrotegido; actualidad o inminencia del acto 
violento; antijuricidad o injusticia de la vio
llenc.iia o agresión; defensa o acto de defen
S:ll, indispensables para repener, anular o re
lhtuñr la agresión; necesidad de la defensa o 
imposibilidad de hacer frente a la violencia o 
·.agl."esión por los medios legales, y proporcio-
IIIlalli.lllad entre la violencia o agresión y la 
:defensa, contra-ataque o reacción. 

e) JLa circulllStancia modificadora del ar
. ~IÍculo 28 del estatuto penal, para que inflo
. yera en la determinación de la pena, exige 
··estas con.di.ci.ones: que la ofensa sea grave e 
i.Jmjusta, que produzca en quien la recibe una 
comumoci.iin, un estado de ira o dolor, y que 
d delito se ejecute -precisamente- como 
ll'esuUado . de la acción del lesionado y del 

· ~es~ado anímico lllen delincuente. 

· C011te Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
llllal.-Bogotá, octubre veintiseis de mil novecien
tos cuarenta y ocho. 

· (Magistrad~ ponente: doctor Francisco Bruno) 

Vistos: 
El Abogado doctor José Agustín Noriega inter

·puso casación contra la sentencia del Tribunal Su
~ior de San Gil, del 24 de abril del año pasado, 

.J!X)r la cual -con aplicación de los artículos 374 
(ll.9) y 384 del Código Penal- condenó a Eliseo 
Moreno, de cuarenta y siete años de edad en la 
é~ca del delito, a la pena de u; año de presidio, 
fitOll' las lesiones causadas a Roque García Serrano, 

en la vereda "San Miguel", Corregimiento de "El 
Vasto", Municipio de Aratoca, la tarde del vein
tiCuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, y al pago a García -a título de perjui
cios- de la suma de mil cuatrocientos veinticua
tro pesos moneda legal. 
Como ya se han cumplido todos los requisitos pro

cesales a que la ley subordina este recurso -ad! 
misión, demanda y concepto fiscal---' la Corte lo 
estudia y decide en esta providencia, no sin que 
antes haga una· breve referencia al delito y a sus 
modalidades, a las teBi;s del Procurador y del de
mandante, y a las doctrinas sobre los temas que 
propuso el recurrente. 

li- .!El delito 

fue en predio de Eliseo Moreno situado en la 
mencionada vereda, y en la tarde del día ya tam
bién mencionado, donde se realizó el encuentro en 
que aquél y Roque García se agreJ:].ieron a cuchi· 
llo, y de lo cual uno y otrq resultaron heridos: 
García en el costado izquierdo al nivel de las fal
sas costillas, y 'Moreno en la región frontal a nivel 
de la ra-íz del cuero cabelludo. 

Sobre los motivos y circunstancias del delito la 
investigaciqn no reconoció datos que pudieran acla
rar los, pues si el uno y el otro se presentaron en 
calidad de injustos agredidos; Gonzalo Rojas -el 
único testigo presencial- llegó a la casa de Mo
reno precisamente en el momento en que éste 

' atacaba a García. 

No obstante la falta de pruebas satisfac,torias que 
justifiquen la agresión, hay en el proceso pasajes 
que explican mutuas diferencias anteriores, deri
vadas unas de la compra que hizo García de un 
terreno donde Moreno pastaba un pequeño reba· 
ño de cabras y que por causa de esa adquisición 
-que García le disputó- hubo de vender, y otras 
de que ,el día del conflicto Ana Adelina, hija de 
Moreno, que fue a casa de García a traer una 
niña (hija de Carmen García) que allí se ha
llaba hacía días, trató mal a Hersilia López espo
sa de García, lo que indujo a éste a ir a casa de 
Moreno, e informado García, además, de que Mo
reno lo había citado a su <;asa por conducto de 



Ana Adelina, citación que aquél negó enfática
mente. 

Lo eviqente fue que García -como lo confiesa
llegó a casa de Moreno, y por uno u otró motiv:o 

·se empeñaron en una riña, que tuvo las fatales 
consecuencias anotadas. 

llll - lEI proceso 

Entre los actos y providencias que -visto el 
·propósito del recurso -es útil presentar, a título 
de antecedentes y fundamentos del fallo, la Sala 
resume los relativos a Moreno, ya que García no 
interpuso casación; ellos son los siguientes: 

a) El primer reconódmiento médico-legal prac
ticado .a García cinco días después del hecho, se
gún el cu.al "presenta 1una herida producida con 
arma cortante y,punzante de qinco centímetros so
bre ·el costado izquierdo al nivel de las falsas cos
tillas", explorada la cual "se encontró, en la pro
fundidad, que hace hernia parte del epiplón, es 
decir, se comprueba la penetración del abdomen; · 
la h~rida -termina el dictamen- es de carácter 
grave por poderse presentar peritonitis, y el im
p~dimento es de veinticuatro días, siempre que 
no se presenten signos peritoneales"; 

b) El último reconocimiento practicado veinti
trés días después, según el cuaÍ la herida tal día 
se hallaba ya cicatrizada, después de treinta y un 
días de impedimento; "como consecuencia -afir
mó el Médico-legista- le ha quedado un defec
to funcional cÓnsistente en adherencias epiplóicas 
que producen·un dolor fuerte a cada movimiento", 
y "es de carácter permanente mientras no se prac.~ 
tique una intervención de cuidado qué le impedirá 
treinta días más"; 

e) El auto del Juzgado 19 del Circuito Penal de 
San Gil, del dos de- octubre de mil novecientos 
cuarenta· y cinco, por el cual llamó a Elíseo MÓre
no y a Roque García a responder en juicio crimi
nal por las mutuas lesiones que se causaron en el 
sitio y día ya mencionados; · / 

d) El auto del Tribunal de San Gil, del veinti
dós de marzo· de mil novecientos cuarenta y seis, 
por el cual confirmó el enjuiciamiento de Moreno 
y García, añadiendo al delito la ·modalidad de la 
riña suscitada de modo imprevisto; 

e) .La sentencia de primer gr:ado, del seis de sep- . 
tiembre del mismo año,. por la cual se condenó a 
Moreno a la pena de un año de presidio, cien pe
sos de multa y mil cuatrocientos veinticuatro pesos 
a título de reparación del daño, y a García a la de 
un mes de arresto, cinco pesos de multa ·Y ·seten-· 
ta por perjuicios; 
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f) La sentencia de segundo grado, del veinticua
tro de abril del año pasado~ por la· cual --en virtud 
de consulta del Juez- confir-mó en todas sus par
tes la de primer grado, y 

g) Autos del Tribunal y de la Corte, del 15 de 
julio y primero de septiembre del mismo año, me
diante· los cuales el primero concedió y la se
gunda admitió el recurso de-casación que el aboga
do doctor Noriega como defensor de Moreno, in
terpuso contra la citada .sentencia. 

.nmr - '!La demanda 

Oportunamente formuló la demanda ·'el recu
rrente, no obstante el impedimento físico en que 
se hallaba, demostrando así la noción que tiene 
de su deber de defensor, y en ella invocó dos de 
las causales que establece el artículo 567 del esta
tuto procesal penal: la primera o sea la violación 
de la· ley penal, y la quinta o sea la omisión, en 
la sentencia, de los hechos que se consideran pro

·bados; finalmente objetó la sentencia por caÚsa 
de ,los perjuicios. . . 

Los fundament-os ·de una 1y otl'a ~erán resumidos 
en seguida. 

a) Causal primera 
Por tres motivos, todos inherentes a esta cau

sal, en un exceso de clasificación y de método pre
sentados como Cé).Usales, distintas.e independientes, 
ataca el recurrente la sentencia. 

Afirma, en efecto, que la sentencia es violatoria 
de la ley· penal por ·errónea interpretación -e in
debida aplicación, por los siguientes motivos: 

19-Porque siendo evidente que la .consecuen
cia que dejó a García la lesión (perturbación fun
cional) se debió a su descuido, negligencia o mala 
fe, Morerio sólo es responsable del impedimento, 
es decir, de las consecuencias naturales de la le
sión, y entonces la pena aplicable .es la del artículo 
3'72 y no la del artículo 374. 

2<?-Porque si Moreno fue buscado, injuriado, 
provocado, atacado y herido en su propia casa, 
como lo fue, se vio en la necesidad de defenderse 
de una agresión actual o injusta dirigida contra su 
persona, y la norma aplicable es el artículo 25 
del estatuto penal, que enseña que el hecho se 
justifica por la necesidad de qefenderse de una 
violencia actual e injusta co:p.tra la persona, honor 
o bienes. en cambio de los artículos 374 y 384. 

.39-(Motivo subsid_iario). Porque suppniendo 
("dentro de un rigorismo monstruosamente exage
rado"), que Moreno no actuara en su legítima de
fensa, sinembargo de que quien es atacado en su 
casa obra justamen'te al defenderse y al menos 
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debió considerarse que se excedió en tal defensa 
o en estado de ira o intenso dolor causado por gra
ve e injusta provocación, se han debido aplicar o 
el artículo 27 o el artículo 28 del estatuto penal. 

Como consecuencia, solicita se otorgue a More
no la suspensión de la pena. 

b) Causal quñnta 

Ni la sentencia del Juzgado·19 de este Circuito 
-dice el recurrente- ni el fallo del Tribunal, ex
presan clara y terminantemente cuáles son los 
hechos que se consideran probados, en la causa 
contra Elíseo Moreno y Roque García, hasta el 
punto de que es necesario acudir a las artes de 
la adivinación para desentrañar las razones por 
las cuales se aplica una determinada pena a lo,; 
procesados. 

e) I[Jibjeción al avalúo de perjuicios 
Reafirmando su tesis de que Moreno ·fue:- busca

do, injuriado y agredido en su casa por García, 
censura el olvido de los peritos, al· avaluar los 
perjuicios,. de las circunstancias que impulsaron 
a Moreno a atacar a García y, además, las lesio
nes que éste causó a aquél, y, como fundamento 
sentimental de la objeción, se revela ante el he
cho de que los bienes de Moreno hayan de pasar 
a García "en compensación -dice- por su injusta 
fechoría". 

l!V - Tesis deli !P'Jt"oourador 

El Procurador Delegado en lo Penal pide. no se 
case la sentencia, petición que funda en' las si· 
guientes razones que la 'Sala resume: 

No son fundados -dice- los cargos de viola
ción de la ley ·penal por errónea interpretación y 
aplicación indebida, en primer lugar porque ha
biéndose 'comprobado -según la pericia médico
legal- que a García quedó, como causa de la le
sión, una perturbación funcional transitoria, es el 
artículo 374 en virtud del mandato del 377, el 
aplicable; en cuanto a la legítima defensa,· el he
cho de no haber sido alegada como fundamento de 
la causal segunda exime a la Corte de la obliga
cíón de estudiarla, y en cuanto a la circunstancia 
modificadora del artículo 28, cabe la observación 
de que apenas enunció la tesis, como también su
cedió al plantear la eximente, sin que la hubiera 
demostrado, no sin concluir el Procurador que no 
hay base para abonar a Moreno la provocación 
grave e· injusta de parte de García: 

No menos explícito es el examen de la causal 
quinta, a la cual tampoco reconoce fundamento le
gal alguno, pues. -a pesar de la concisión con 
que fue redactada la sentencia- ella contiene la 

historia clara de los sp.cesos y de las lesiones y· 
consecuencias, la prueba de la responsabilidad y 
la determinac!ón de las disposici9nes penales apli
cables, que es lo que exige la ley. 

En ·relación con .las peticiones finales -reduc
ción dé la cuantía de los· perjuicios y suspensión 
de la pena- advierte el Procurador que la casa
ción por perjuicios no es admisible cuando la cuan
tía es menor de tres mil pesos, y, además, la sus
pensión de la pena está condicionada a su especie 
(arresto menor de tres años y prisión menor de 
dos), en forma que si es presidio, excluye la posi
bilidad de la suspensión. 

V - !Estudio del Jt"eClltlt"SO 
. Los temas que el recurrente ha propuesto a la 

Corte, como fundamentos del recurso, son los si
guientes: 

En cuanto a la causal primera: la preeminencia, 
en la aplicación de la pena, del tiempo de incapa
cidad sobre el de la perturbación funcional, la 
legítima defensa de la vida, y la provocación gra
ve e injusta. 

En. cuanto a la causal qu'inta, la omisión en la 
sentencia, de los hechos que se consideraron pro
bados. 

Y en cuanto a temas propuestos sin referencia 
a determinada causal, la reducción de la indemni
zación y la suspensión de la pena. 

Cada uno será examinado en seguida y separa
damente. 

a) !El impedimento y la pedUllrbación fumcioBll.al 

La lesión que Moreno causó a García fue desde 
un principio tenida como grave, ya que pudo -se
gún el Médico legista- haber dado origen a una 
peritonitis, diagnóstico que no fue, en cuanto a 
la gravedad de la lesión, equivocado, como lo re
afirmó el tiempo (31 días) durante el cual García 
estuvo incapacitado para el trabajo,_ y el defecto 
funcional' (adherencias epiplóicas causantes de do
lor fuerte a cada movimiento) cuyo carácter tran
sitorio condicionó el perito a una futura inter
vención quirúrgica, la que, por lo demás, áumen
taría el impedimento en treinta días. 

y como la perturbación funcional transitoria 
-según el reC"tJ.rrente- es la consecuencia, no de 
la lesión, sin() de la voluntad (negligencia, descui
do o mala fe) del lesionado, quien no se hizo ope
rar, a causa del sentimiento de represalia contra 
el agresor, para buscar una mayor p~na contra 
éste, es el tiempo de enfermedad o incapacidad, y 
no la perturbación funcional, el elemento que re
gula la sanción, y siendo esto así, la norma apli-



cable es el artículo 372 y no el artículo 374 del es
tatuto penal. 

Sería étceptable la tesis del recurrente, si el car
go que imputa al lesionado García no fuera sirio 
una simple conjetura derivada del funcionamien
to de casas de salud en San Gil, y de la existencia 
de expertos cirujanos adscritos a ellas; pero si en 
el proceso falta ·totalmei\te la prueba de la renun
cia de García a fa intervención quirúrgica, funda
da aquella en el propósito de perjudicar a More
no, la tesis, apenas enunciada, es inocua. 

Este examen lleva a la conclusión de que el Tri
bunal no violó la ley penal, pues si -"además de 
la incapacidad- el lesionado sufrió ·perturbación 
funcional, aunque transitoria, ésta, por ser más 
grave, rige la aplicación de la pena· (artículo 377) 
y no la incapacidad. 

b) ILegítima defensa 

· La legítima defensa -según doctrina de la Cor
te- está condicionada, por mandato del artículo 
25 del estatuto penal, a estos requisitos o elemen
tos: una violencia, o sea una agresión o acto vio
lento que dañe, amenace daño o ponga en peligro 
un derecho legalmente protegido, como la vida o 
la integridad. personal por ejemplo;. actualidad o 

·inminencia deü acto violento, es decir, que el da
ño o peligro que lleve el acto se produzca simultá
neamente co.n el de la defensa o reacción o por lo 
menos en un futuro. tan próximo e inmediato. que, 
al no actuar la defensa, inevitablemente, ~e pro
duzca; antijuricidad o injusticia de la violencia o 
agresión, esto es, un acto contra jus, contrario al 
der~cho del qúe lo ejecuta y de aquél contra el · 
cual se dirige y ejecuta; .defensa o acto de defen
sa, o sea aquélla que es indispensable para repeler, 
anular o rehuir la agresión contra jus, acto que 
puede concretar~e en la defensa propiamente di
cha o en una ofensa o contra-ataque según el 
caso; necesidad de la defensa o imposibilidad ac
tual de repeler, rehuir ·o anular la violencia o 
agresión, por los medios legales, y proporcionali
dad entre la violencia o agresión y la defensa, 
contra-ataque o reacción. 

Los antecedentes y modalidades del choque en
tre Moreno y .García no estructuran ninguna de 
las condiciones , que la eximente requiere para 
su existencia legal; leídas y analizadas -efecti
vamente- las declaraciones' de los testigos ocu
lares Gonzalo Rojas y Marina Moreno, sin vínculo 
alguno con los procesados que las prive de credi
bilidad, y comparadas con las de. Soledad Garcia 
de Moreno (esposa de Elíseo y herm;ana de GaT-
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cía) y Carmen García (hermana de Roque y So
ledad), no del todo sospechosas· por el posible 
interés afectivo qu~ en el mismo grado liga a pro
cesados y testigos, ellas -las declaraciones- su
gieren una provocación de parte de García al lle
gar a casa de Moreno, pero no la agresión actual, 
violenta, injusia que justifica la legítima defensa. 

Pero aunque se hubiera comprobado plenamen
te en el proceso, la Corte no habría podido admi
tirla como motivo de la primera causal, ya que 
-como el· Procurador lo sostiene- lo objetable 
habría sido la prueba del delito, y ésta, en los pro
cesos de competencia de los Jueces de Circuito, 
sólo puede alegars~ como razón de la segunda cau-

1 sal, no de la primera, por ser, en el fondo, errada 
apreciación de la prueba, y no errónea interpre
tación e indebida aplicación de la ley penal. 

e) lLa provocación grave e injusta 

No más firme que la de la legítima defensa es 
la ~el estado de ira o intenso dolor, que el 'deman
dante considera ha debido tenerse en cuenta con
juntamente con la riña imprevista. 

La circunstancia modificadora del artículo 28 del 
estatuto penal, para que influyera en la determi
nación de la pena, exige estas condiciones: que la 
ofensa sea grave e injusta, que produzca en quien 
la recibe . una conmoción, ·un estado de ira o do
lor, y que el delito se ejecute -precisamente- co
nio resultado de la acción del lesionado y del esta
do anímico del delincuente. 

L:¡¡ investigación no demostró"haberse cumplido 
tales condiciones: los declarantes sí hacen refe- · 
rencia a una provocación de parte de García, pero 
también explican -entre ellos Gonzalo Rojas
que aquél decía a Moreno que él, García, no ve
nía a pelear, momento en el cual Moreno lo ata
.có; la provocación grave e injusta, por lo tanto, es 
tesis sin firmeza jurídica. · 

El Tribunal, apreciando con un criterio de equi
dad el choque e~tre Moreno y, García, aceptó la 
circunstanci~ df,! la riña suscitada de inodo impre
visto, pero habría habido error de hecho si, ade
más de la riña, hubiera considerado existentes los 
elementos de la provocación .. 

d) !La omisión de los hechos probados 

El cargo de que en la. sentencia no se expresó 
clara y terminantemente cuáles fueron los hechos 
qu~ el TriJ:mnal consideró probados, exige una bre
ve referencia: 

Se deben .consignar en la sentencia -según el 
artículo 159- los hechos que constituyen premi-
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sas dP las resol,tciones de aquélla, y los relativos 
a ia personalidad del procesado, "haciéndose ex
presa declaración -se transcribe textualmente
de los que se estiman probados"; se deben también 
consignar los fundamentos jurídicos de la califi
cación de esos hechos, de la imputación que se 
haga a cada uno de los procesados, de _la califica
ción de las circunstancias de mayor o menor peli
grosidad o de las modificaciones o exim.entes de 
responsabilidad o determinantes de la sanción, y 
de las de~ás resoluyiones -indemnización de per
juicios civiles, condena condicional, perdón judi
cial, absolución, medidas de seguridad- que sean 
objeto de la sentencia. 

La sentencia recurrida -como lo afirma el Pro
curador y acoge la Sala- no adolece de ninguna 
de aquellas omisiones; "dentro de su severidad y 
concisión -dice- empieza con una historia clara 
de los sucesos y de las lesiones y consecuencias que 
9,ejaron en las personas de los· protagonistas; alu
de luégo a la prueba que milita contra los res
ponsables; y, finalmente, se refiere a las disposi
ciones penales que les son aplicables";. "lo cual 
significa -termina- que el fallo del Tribunal sí 
expone, concretando las pruebas, lo concerniente 
a la existencia de lo·s delitos, o la responsabilidad 
de sus autores y a la penalidad que merecen". 

·e) JR.ed~cción de la indemnización 

No tiene competencia la Corte para decidir la 
petición relativa 'a la indemn.ización de perjuicios, 
y la razón es obvia: el artículo 559, que rige la 
casación por perjuicios, 1a condiciona a la cuan
tía:· es admisible el recurso si la cuantía es mayor 
de tres mil pesos, y no lo es, si es menor de esta 
suma. 

Otro es el término oportuno para objetar el 
avalúo de. los perjuicios, el cual transcurrió sin 
que el defensor hubiera ejercitado. su derecho, y 
así el Juez lo aprobó también sin que aquél hu-

hiera interpuesto alguno de los recursos que le 
otorga la ley. 

f) !La SlllSpensión de la pena 

. No es tampoco pertinente ia suspensión de la 
pena (condena condicional), porque Moreno fue 
condenado a un año de presidio, y uno de los re
quisitos para que aquélla pueda concederse es que 
la pena impuesta sea arresto (menos de tres años) 
y prisión (menos de dos años). 

Vli .:.... Decisión del recurso 

Del ant.erior estudio se concluye lo siguiente: 
a) Que el Tribunal, al aplicar a Moreno el ar

tículo 374 del Código Penal, así como al no haber 
reconocido las circunstancias de los artículos 25 y 
28 del mismo Código,· interpretó y aplicó recta
mente la ley penal; 

b) Que, en la sentencia, expresó clara y termi
nantemente los hechos que el Tribunal consideró 
probados, y 

1 

e) Que las causales primera y quinta de casa-
ción -por lo tanto- no fueron probadas. 

En consecuencia de lo expuesto, la Corte Su· 
prema -Sala de Casación Penal- admin[strando 
justicia en nombre de la República y por autori
dad de la ley, y de acuerdo con el concepto del 
Procurador Delegadoren lo Penal, NO INVALIDA 
l.a sentencia del Tribunal Superior de San Gil, del 
veinticuatro de abril del año pasado, por la cual 
condenó a Eliseo Moreno a la pena de un año de 
presidio, por el delito de lesiones personales cau
sadas a Roque García, en el Municipio de Aratoca, 

· el veinticuatro de mayo de mil novecientos cua-
renta y cuatro. 

Cópiese, notifíquese; publíquese y devuélvase. 

Domingo Sarasty M:. - !Francisco Bruno. - Ale
jandro Camacho !Latorre. - Agustm Gómez lP'ra
da. - Angel Martín Vásquez. - .lfesú.s Alfolllso 
Roa, Secretario.· 
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LAS CONID_ENAS ANTEJEUOIRES COMO CJRI1'1EIRliO IDE LA PEUGJROSJIIDAID Y 1IDE 
~A IRE~N CIDENClA 

a·) !La interpretación que se da en la de
manda al numeral 29, del artículo 37 es, co
mo dice el !Procurador, inadmisible. !La con
dena, o las condenas· anteriores, son ""'-Sea 
cual fuere su númer0--ó' medida o medidas 
del grado de. la peligrosidad, y sería ilógico 
y arbitrario . que una condena anterior por 
ser una sola, fuera ~actor indiferente e ino
cuo en la noción de la peligrosidad y sin re
percusión alguna en la sanción. 

b) No siendo jurídico tomar un solo he
cho -la condena anterior- como reinciden
cia y circunstancia de mayor peligrosidad 
conj'qnta y simultáneamente, ~qi siéndolo 
tampoco el tomarlo como base -de califica
ción de la priméra, debe· serlo de la segunda, 
según la tesis de que cuando un mismo hecho 
es, en la ley, circunstancia modificadora del 
delito o de la responsabiliqad o agravante 
del delito, y también circunstancia de pe
ligrosidad, solo se considera ésta ·cuando no 
se configura aquélla, excluyendo así la con
junta consideración de ambas. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
naL-Bogotá, noviembre dos de mil novecientos 
cuarenta y ocho. · 

(Magistrado ponente: doctor Francisco Bruno) 

Vistos·: 

!Luis IIJiavid y Rafael Arturo Guevara, hermanos 
legítimos entre sí, de veintisiete y veintitrés af<os, 
respectivamente, nacidos en !bagué y residentes 
·en el punto "Guaimaral", de aquel Municipio, in
terp~sieron casación -por1 conducto del abogado 
doctor Domingo Arias Berna!- contra la senten
cia del Tribunal Superior de !bagué, que los con
denó a la pena de cincuenta y tres meses y diez 
días de presidio, por el delito de lesiones persona
les en las personas de Benjamín y Pablo Emilio 
Reyes Salgado, también hermanos entre sí, come
tido la mañana del veinte de marzo de mil nove
cientos cuarenta y cinco, en el punto "Loma de 

Cocora", de~ Corregimiento del mismo nombre, 
Municipio de !bagué. 

Habiéndose ya cumplido todas las normas del 
estatuto procesal que regulan -el recurso, con 
vista en las tesis del demandante y del Procura
dor, la Sala lo-...decide en el presente fallo, p:r:e-

' via referencia al d~lito, a sus antecedentes y mo
dalidades, y también a los actos y providencias del 
proceso _que tienen relación con el recurso. 

JI - lEa delito 

En la mañana del veinte de marzó de mil no
vecientos cuarenta y cinco, f{¡eron vistos en la 
"Loma de Cocara" -tres hombres que fueron 
después recor:Íoc;idos como Luis David, Rafael Ar
tt]ro y Fernando Guevara- en actitud de espera, 
como momentos después lo fueron otros dos (Ben
jamín y Pablo Emilio Reyes) que parecían encami-

. narse ¡:¡ !bagué, esto es, en dirección contraria . a 
la de los primeros. 

Súbitamente, al pasar los Reyes por el sitio don
de los Guevara parecían esperarlos, éstos los at¡¡
caron de sorpresa a machete, y a pesar de que 

· aquéllos, ante tan intempestivo ataque, reaccl.ona
ron en su propia defensa y agredieron a sus asal·· 
tantes, se vieron obligados, ante la acometividad y 
superioridad de los Guevara, a correr, siempre 
por aquéllos perseguidos. 

De este grave choque, provocado, por los Gue
vara, resultaron todos lesionados, con inusitada 
gravedad los Reyes, como lo confirman los reco
nocimientos médicos legales, .!Pablo lEmilio llteyes,. 
tres heridas: una, de la región frontal anterior iz
quierda a la parietal posterior, que le fracturó el
cráne.o y le dejó como consecuencia, una pertur
bación psíquica transitoria; otra, en la región pre
auricular derecha, que le seccionó completamen
te el tercio superior de la oreja, con la ·consecuen
cia de una deformidad física permanente;· otra en 
la región esternal inferior, sin consecuencias, y, 
además,. 'una incapaddad de sesenta días para el 
trabajo. ]Benjamín Reyes,· siete heridas: en la ma
no derecha,. en el codo del mismo lado (con fractu
ra), en el párpado inferior derecho, en el pómp-

~ . 



]o ~mbién derecho, dos en el hueso parietal del 
.mismo lado y erí el muzlo izquierdo con las con
secuencias de pérdida funcional (sic) del miem
:tll"' superior derecho, deformidad física facial· y 
sesenta días de incapacidad. JLuis [llavid Guevara, 
Ullla herida en el antebrazo izquierdo, con fractura 
total del cúbit9 y parcial del radio, que le produjo 
la perturbación funcional de la mano izquierda y 

. sesenta días de incapacidad. IH[ernando Guevara, 
erosiones en la frente y en el dorso de la mano ·iz-
quierda, y una cortadura en la falange ungueal 
cl.ei pulgar izquierdo, sin consecuencia alguna, con 
incapacidad de diez días. Rafael Arturo Guevara, 
una sola herida en la parte externa e inferior del 
codo izquierdo, que solo produjo q~ünce días de 
.incapacidad. · 

El proceso explica los antecedentes, "si no los 
rnotivos, de tan grave atentado, así: cinco años 
antes (el tres de abril de mil novecientos cuaren
·ta), el mismo Tribunal condenó a David Guevara 
y a sas hijos Luis David y Rafael Arturo por le
siones a Isidro, padre de los Reyes, y a sus hijas 
Dolores y María Emma Reyes porque acudieron 
en defensa de su padre. Dos días antes, el diez y 
ocho de marzo de mil novecientos cuar.enta y cin
·oo, en Coello, en la cantina de Noé P.edraza, los 
Guevara intentaron agredir a los Reyes a machete 
y revólver. 

Estos antecedentes, así como la fama de peligro
sidad de los Guevara, afirmada por habitantes de 
Ia región, fue lo que -precisamente- fundó la 
.calificación del Tribunal, objetada en este recurso. 

Hli - lEn prooesO> 
Con base en los denuncios de los Reyes contra 

los Guevara y de éstos contra aquéllos, se inició 
este proceso, en el cual se comprobó,, en for·ma 
JPiena, la responsabilidad de los Guevara y la 
irresponsabilidad de los Reyes, sobre las cuales 
.Juzgado y Tribunal sustentaron sus fallos. 

Entre los actos procesales y providencias que 
se relacionan con .el recurso, se resumen los si
guientes: 

a:) Auto de proceder del Juez 19 Penal deJ Cir
cuito de Ibagué, del siete de diciembre ·de mil no
vecientos cuarenta y cinco, contra los Gu-cvara y 
los Reyes, considerando que .Jos delitos se come-
1:ieron con la circunstancia de la riña suscitada de 
modo imprevisto; 

b) Auto de proceder del Tribunal Superior de 
Ibagué, del tres de junio del año siguiente, que 
confirmó el de primer grado, con la reforma de 

·saforeseer definitivamente en favor de los Reyes, 

por cuanto ·éstos atacaron a los Guevara en ejer
cicio del derecho· a la defensa leg~tima, y también 
eón la· de excluir la circunstancia de la riña im
prevista; 

e) Sentencia de primer grado ·del veintiuno de 
octubre del mismo año, por la cual -con aplica
ción de los artículos 34 (reincidentes), 37 (29. y 
99), 375 y 385 (complicidad correlativa)- conde
nó a lLuis David y Rafael Antonio Guevara a cin
cuenta y tres meses y diez días de presidio, y a 
Fernando Guevara -con aplicación de los artícu
los 37 (99), 375 y S85- a cuarenta y cuatro meses 
de la· misma pena, y · 

d) Sentencia del Tribunal, del cuatro de junio 
del año pa~ado, por la cual confirmó la de prime
ra .sin reforma alguna. 

Hl!JI - lLa demanda 

El recurrente clasifica sus objeciones a la sen
tencia en dos grupos, de los cuales el uno lo refie
re a la causal primera de casación, y el otro a la 
segunda, y cuyos fundamentos se resumen en se
guida en el orden y forma presentados en la de
manda. 

A) Causal primera 

Comprende tres cargos, que considera como vio
lación de la ley penal. 

a) Cargo primero 

Considera el recurrente que el Tribunal ha vio
lado, por errada interpretación, los artículos 79 del 
Código de Procedimiento Penal y. 471 del de Pro
cedimient() Civil, por cuanto si' conforme a la 
parte motiva, la duda relativa a si· la péna de 
presidio impuesta a Luis Da;vid y Rafael Arturo 
Guevara es individual o conjunta, desaparece, no 
así la relativa a la multa impuesta a los mis
mos, que no se sabe si es solidaria o individual pa
ra cada uno, contrariando así la norma de la indi
vid~alización de los derechos, obligatoria en la 
parte dispositiva del fallo (artículo 471). 

' 
b) Cargo segundo 

Este cargo abarca tres -objeciones: se dirige la 
primera a la omisión en que incurrió el Tribunal 
al no aplicar el .artículo 384 habiendo sido recono
cidos en los autos de proceder y en las sente"ncias 
los elementos de la riña; la segunda, a que no se 
les podía computar las circunstancias segunda y 
novena de mayor peligrosidad, porque aquella se 
refiere a varias condenaciones y a los Guevara sólo 
una vez fueron sentenciados, y la novena,-porque 
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1á complicidad preordenada no está probada; la 
. tercera objeción se dirige a 'la calificación de la re-· 
incidencia, en·virtud de la sentencia de,1940, por
-que habiendo habido provocación en el delito por 
aquélla sancionado, no podría tenerse tal senten
cia como base de reincidencia al tenor del artícu 
lo 35. 

Hubo, pues, indebida aplicación de la ley -de
duce el recurrente -al haber aplicado los artícu- · 
los 34, 37 (29 y 99) y dejado de aplicar el artículo 
384, todos del mismo Código. 

e) Tercer cargo 

Este cargo, que invoca_ como subsidiario de la 
.exclu:;;ión de la circunstanc~a de la rl.ña imprevis
ta, se· concreta a que el Tribunal, dados los ante
-cedentes personales y familiares entre los Gueva
·ra y los Rey~s, ha debido deconocer la éircunstan
cia del estado de ira o intenso dolor que impulsó 
a obrar. a los Guevara, y como la aplicación del 
.artíeulo _28 implica una reducción en el tiempo de 
privación de la libertad (presidio), consecuencial
mente implica reducción de la multa. 

lB) Causal ,segunda 
Esta causal también comporta -segiín la clasi

ficación del recurrente- dos cargos: el primero, 
se refiere a que el Tribunal, desechando la cir
cunstancia de la riña, declarada por los procesados, 
dio al testimonio de Paulina Prada --que imputa 
a los Guevara el ·ataque sorpresivo a los Reyes
un valor probatorio que no tiene, de conformidad 
con la tesis según la cual un· solo testimonio no 
.alcanza a constituír plena prueba; el segundo, par
tiendo de que hubo una errada interpretación. de 
los hechos por ¿ausa de la confusión que el Tribu
nal hizo de la responsabilidad y ·modalidad del de
lito declaradas por Prada, con las· resultantes de-. 
clarados por Gómez, Hernández y Leguizamón, 
no condena -como ha debido- por le~iones en ri-
ña o en estado de ira o intenso dolor. ' 

l!V - Concepto del .!Procurador · 

No sin antes hacer referencia a las omisiones de 
la sentencia, relativas a que no se hizo la reduc
·ción ordenada por el artículo 385, reconocida como 
fue la circunstancia de la complicidad correlati
va, y a: que, probadq el concurso material de deli
tos, no se aplicó el artículo 33, quedando así sin 
sanción el cometido en Pablo Emilio Reyes, el 
Procurador Delegado en lo Penal, pide -con base 
en la causal primera -se case parcialmente la 
sentencia, por cuanto al fijarles la ·pena se tuvo en 
-cuenta la misma sentencia anterior, como factor 

de calificación de la reincidencia y también como 
circunstancia de mayor peligrosidad, ya que el 

·delito sancionado en la sentencia de 1940 está in
cluído entre las excepciones del artículo 35 del 
Código Penal. 

No acepta, pues, las objeciones de la demanda, 
referentes a las circunstancias de la riña impre
vista, del estado de irá o intenso. dolor y a la com
plicidad entre los Guevara previamente concer
tada, ya que los antecedentes, motivos y modali
dades del delito rio permiten. deducir las primeras 
ni rechazar la última. 

Y como no es subsanable la omisión referente 
al concurso material -'-lo que solo podría haber
se hecho lsi el Fiscal hubiera recurrido- el Pro
curador pide se reduzca la pena impuesta a cada 
uno de los Guevara (Luis David y Rafael Artu
ro) a cuarenta meses de presidio y la multa a 
quinientos _pesos. 

V - lExamen del recurso 

Separadamente se estudian en esta parte del 
fallo las . objeciones que se han hecho en ·la de
manda a la sentencia, ya con base en la causal 
primera, ya con base en la segunda. 

Con base en la primera -se repite- el re
currente· tacha la falta de claridad y precisión en 
la fijación de la pena, el desconocimiento o rechazo 
de las circunstancias. de la riña imprevista y de! 
estado de ira o intenso dolor, así como el recono
cimiento de las circl,l.nstancias de mayor peligros!
dad (condenaciones judiciales anteriores y com
plicidad previamente concertada) y la califica
ción de la reincidencia; y con base en la causal 
segunda, la errada apreciación del testimonio de 
Paulina Prada, el que contribuyó a descartar la 
riña imprevista alegada con tánta persistencia. 

a) !Falta de indiyidualiz.ación de la pena 

El hecho irregular· de que en la parte disposi
tiva del fallo se hubiera adoptado la fórmula de 
"condénase a Luis David y Rafael Arturo Gue
vara a la pena principal .de cincue11-ta y tres me
ses y diez días de presidio y setecientos· treinta y 
cinco pesos de multa", en cambio de la de "condé
nase a cada uno" de ellos a las mencionadas pe
nas de presidio y multa, no permite -por irregu
lar que sea tal falta de claridad- dar a la impo
sición de las penas un carácter solidario y con
junto en relación có'n los dos procesados, en forma 
tal -como lo supone el recurrente --que, según 
la fórmula del fallo, cada procesado solo está obli
gado a cumplir la ·mitad de las penas (veintisiete 
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meses de presidio y trescientos sesenta y siete pe
sos de multa). 

El que Luis David y Rafael Arturo Guevara 
fueran quienes ejecutaran el delito, uno y otro en 
igual grado de ejecución, con la circunstancia ·d~ 
la complicidad previamente concertada, excluye el 
riesgo de la responsabilidad limitada; cada uno, 
por lo tanto, cumple la pena total impuesta, sea en 
cuanto a la libertad, sea en cuanto a la multa, por · 
su contribución total al delito. 

Tratándose, además, de irregularidades de ca
rácter procesal, no se extructura· aquí violación ·de 
la ley penal su::¡tantiva, --que ~s la que ordinaria
mente puede alegarse -según doctrina en la cau
sal primera de casación. 

b) !Las circrnnstanci.as de peligrosidad 

Violó la ley penal el Tribunal -según el recu
rrente- al tener en cuenta, como circunstancia 
de mayor peligrosidad y determinante de la san
ción por consiguiente, la sentencia de 1940 que 
también saucionó a los Guevara por lesiones a los 
Reyes, siendo una sola condena ya que el numeral 
29 exige varias, y al expresar como probada la 
complicidad previamente concertada de cada uno 
de los Guevara con los otros. 

La interpretación que se da en la demanda al 
numeral 29 del artículo 37 es, como dice el Pro
curador, inadmisible. La condena, o las condenas 
anteriores, son -sea cual fuere su número- me
dida o medidas del grado de la peligrosidad, y se
ría ilógico y arbitrario que una condena anterior, 
por ser una sola, fuera factor indiferente e inocuo 
en la noción de la peligrosidad y sin repercusión 
alguna en la sanción. . · 

El acuerdo 'previo -que el artículo 37 (99) del 
Código Penal comp1~ende bajo la denominación 
de complicidad previamente concertada- no fue 
objetado, con las razones de hecho y de derecho 
que ello requiere, por el demandante, pues ape
nas se limitó a exponer una conclusión: la de que 
no estaba probado. 

No obstante tan categórica aserción, el proceso 
la destruye. La agresión de los Guevara a los Re-' 
yes varios años antes, lo que culminó en la con
dena ya referida, la tentativa reali~ada dos días 
antes, en la cantina de Noé Pedraza, en Coello, la 
actitud de espera asumida en la "Loma de Cocora" 
y el ataque sorpresivo del 20 · Cle marzo (el aquí 
sancionado), revelan -con fuerza inductiva- la 
existencia del acuerdo, que -por sus modalidades 

y características- no configura, ni la premedita
ción, ni el acuerdo instantáneo. 

e) !La reincidencia 

La obj~ción de que el Tribunal -con violación 
del artículo 31 del Código Penal- no podía te
ner la ~entencia de 1940 como base de calificación 
de la reincidencia, es en cambio jurídicamente 
fundada. 

El mencionado artículo -en efecto- en que se 
enumeran las infracciones que no pueden tenerse
en cuenta en la aplicación de los artículos 33 (con
curso) y 34 (rei:Qcidencia), incluye "el homicidio 
y las heridas cuando haya mediado provocación", 
y como en la sent!e'!cia anterior a los Guevara 
se les sancionó con la circunstancia de la provoca
ción, no les es imputable la reincidencia. 

No siendo jurídico, finalmente, tomar· un solo 
hecho -la condena anterior- como reincidencia 
y circunstancia de mayor peligrosidad conjunta Y 
simultán~amente, ni siéndolo tampoco el tomarlo 
como base de calificación de la primera, debe ser
lo de la segunda, según la tesis de que cuando un 
mismo hecho es, en la ley, circunstancia modifica
dora del delito o de la responsabilidad o agra
vante del delito, y fambiéil circunstancia de peli~ 
grosidad, sólo se considera ésta cuando no se con
figura aquélla, excluyendo así la conjunta consi
deración de ambas. 

La pe:r¡.a habrá, pues, de reducirse en la misma 
medida en que erróneamente fue aumentada al ca
-lificar, como fundamento de reincidencia, la con
dena anterior. 

d) lLa riña imprevista 

La objeción que con mayor ahinco se interesó 
en fundar el recurrente, es la relativa a la eje
cución del delito con la circunstancia de la riña im
prevista, cargando así al Tribunal violación de· la 
ley penal porque, por mandato del artículo 384, no 
redujo la sanción. 

El Juzgado -como lo anotó el Procurador- re
conoció dicha circunstancia, el Tribunal la dese
chó al revisar el auto de proceder, en el juicio la 
defensa no adujo la prueba necesaria, y así, la 
sentencia debia dictarse -como se dictó -según 
la calificación del' auto de proceder, a fin de no ex
ponerse al riesgo de incurrir en desacuerdo entre 
el uno y la otra; desacuerdo ~olo subsanable en 
casación. 

Por otra ¡parte, los antecedentes, motivos y mo
dalidades del choque excluyen la posibilidad le
gal de la circunstancia. "La riña imprevista -ha 
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dicho la· Corte- es un lance que surge de impro
viso para cada uno de los combatientes, que. no lo 
quería ni lo buscó, ni actuó en él de una manera 
voluntaria si11o. que se vio comprometido en el 
mismo, sin que en su ánimo estuviera el aceptarlo". 

El sobreseimiento definitivo decretado en favor 
de los Reyes, cori10 autores de las' lesiones en los 
Guevara, fundado en la tesis de la legítima de
fensa, exc¡uye la existencia de la riña, por falta 
de sus requisitos esenciales, entre ellos el de la 
imprevisibilidad. 

No menos aceptable es la tesis del estado la
tente de r1ña, que el recurrente supone existía de 
antemano entre ios Guevara Y. los Reyes, dadas 
las antiguas diferencias entre ellos; ese estado 
anímico, precisamente, quita al encuentro su ca-
rácter de. imprevisto y fortuito. · 

e) !El estado de ira o intenso dolor 

La provocación grave e injusta que el recurrente 
atribuye a los Reyes, para que en .los Guevara hu
biera producido el estado de ira o intenso dolor 
que los indujo al delito, tampoco está aquí en for
ma alguna comprobada; contrariamente, el hecho 
de haber sido los Reyes sobreseídos, con recono
cimiento de su derecho a defenders-e legítimamente 
ante la sorpresiva e inusitada agresión de los Gue
vara, la amenaza por éstos proferida anteriormente 
delante de algunos testigos,. la tentativa de agre
sión la antevíspera en el poblado de Coello, y las 
circunstancias que precedieron al ·encuentro" en 
"Loma de Cocora", crean la convicció¿ de que fue
ron los Guevara -y no los Reyes- los provo
cadores. 

El recurrente se abstuvo, muy seguramente por 
falta de razones, de demostrar los elementos cons
titutivos de'·tal circunstancia: la provocación gra
ve e injusta y la ejecución .del delito como conse
cuencia directa de aquélla, esto es,_ la relación de 
causalidad entre la provocación y el delito, por
que ~omo se afirma en el proceso:_ el cargo de 
provocadores hecho a los Reyes, párte de los Gue
vara, y éstos -no obstante sus esfuerzos- no lo-
graron confirmarlo. ' 

f) !Errada apre(!iación de las pruebas 

Lo que objeta el recurrente es el valor que el 
Tribunal dio a aquellos testimonios que -como 
el de Paulino Prada- imputan a-los Guevara la 
provocación, destruyendo así el fundamento de la 
circunstancia de la riña, imprevista, y en cambio 
que no hubiera dado valor alguno a las afirma-
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ciones de los procesados en relación con tal cir-
cunstancia. 1 

No fue solo el testimonio de Prada -se con
testa- el que el Tribunal tomó como base de la 
sentencia, sino ése, pero como parte integrante de 
un conjunto de pruebas, testimoniales, indiciarias 
y documentales, convergentes a un único resulta-· 
do: la existencia de las circunstancias modificado
ras alegadas, sin que l& exculpación de los pro
cesados pueda aceptarse cuando -como 'en este 
caso- la privan de todo valor los1-mismos datos 
del proceso. 

La alegada e'rrada apreciación de las pruebas 
· no tiene, pues, fundamento sólido. 

llV - Decisión del recurso 

En atención a que sólo uno de los motivos ale
gados como fundamento de la causal primera se· 
ha p~obado -el relativo a la aplicación conjunta· 
de los artículos 34 (reincidencia) y 37 (condena 
anterior)-, a que el Tribunal dejó de hacer la re
ducción del artículo 385, no obstante que la compli
cidad correlativa no es .bien clara, y a que dejó de 
aplicar el artículo 34, dejando sfn sarición las le
siones causadas a Pablo Emilio Reyes, la Corte 
impodrá a cada uno de los Guevara las penas 
de tres años cuatro meses de presidio y quinien
tos pesos de multa y la accesoria de ipterdicción 
de derechos y funciones públicas por tiempo igual 
al de .la pena de presidio. 

La Corte -para fundar su fallo- acoge la par
te del estudio del Procurador Delegado, que dice: 

"Justificada como está en .parte la causal pri
mera, en lo referente a la reincidencia, pasa la 
Procuraduría a insinuar la sanción que correspon
de a los procesados Luis David y Rafael Arturo· 
Gue;vara. Las lesiones más graves causadas por 
ellos fueron las de Benjamín Reyes que lo incapa
citaron por sesenta días y le dejaron, como con
secuencia, la pérdida funcional del miemb~o su
perior derecho y una deformidad física. Por lo 
tanto, la disposición. penal aplicable es el artículo 
375, en relación con el 377. La sanción es de tres 
a nueve a:ños de presidio, sin poder hacer la acu
mulación jurídica del artículo 33 respecto del otro 
delito de lesiones consumado en Pablo Emilio
Reyes,. por el grave· desacierto en que incurrieron 
los sentenciadores, al dejar 'por. fuera esa infrac
ción. Concurren· aquí las circunstancias de peligro
sidad previstas por los numerales 29 y 99 del artícu
lo 37 del Código Penal, y también la mayor gra
vedad del delito de lesiones, por su daño particu-
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lar, pues Benjamín Reyes sufrió tres resultados 
perjudiciales en su integridad personal y en su 
salud: incapacidad, ·pérdida del miembro superior 
derecho y deformidad física. Esta mayor gravedad 
del hecho está prevista como factor de agravación 
de la pena por el artículo 36 de la obra citada. 
Atendiendo a lo anterior, la sanción privativa de 
la libertad puede fijarse en cuatro años de presi
dio y la pecuniaria en $ 600.00 de multa. Dichas 
penas hay que rebajarlas en una sexta parte, res
petando la aplicación. del artículo 385 del Estatu
to Penal que hizo el Tribunal por ,'la complicidad 
correlativa, punto éste que tampoco· fue materia 
del auto de proceder, pero que es preciso dejar en 
firme por no haberse invocado la causal tercera 
de casación. Total 40 meses de presidio y $ 500.0.0 
de multa para cada unó de los acusados". 

En consecuencia de lo expuesto, la Corte Supre
ma -Sala de Casación Penal- administrando jus- ., 
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, y de conformidad con el ·concepto del 
Procurador Delegado en lo Penal, 

Resuelve: e 

A) Jlnfirmar, como en efecto infirma, la .senten
cia del Tribun;il Superior de !bagué, del cuatro 
( 4) de junio del año pasado, por la cual condenó 
a Luis David y Rafael Arturo Guevara, a las pe
nas principales de cincuenta y tres (53) meses y 
diez (10) días de presidio y multa de setecien-

tos treinta y cinco pesos sesenta y cuatro centavos, 
por el delito de lesiones personales investigado en 
este proceso; · . , 
~) Condenar, como en efecto condena, a cada 

uno de los :nombrados en el ordinal anterior -Luis 
David y Rafael Arturo Guevara- a las siguientes 
penas, principales y accesorias: 
. a) A las principales de tres años y cuatro me

ses de presidio y quinientos pesos de multa, y 
b) A las accesorias de interdicción de derechps 

y funciones públicas por un período igual al de 
la pena principal, a la pérdida de toda pensión, 
jubilación o sueldo de retiro de carácter oficial, 
a la pérdida de la patria potestad, a la pérdida de· 
la propiedad, en favor del Estado, de las armas 
con que cometieron el delito, y a la publiéación es-
pecial de la sentencia. , · 

C) Condenar, como en efecto condena, a los mis
mos procesados, al pago solidario -a título de 
indemnización de perjuicios causados por el de
lit~- a los perjudicados o herederos o represen
tantes legales, de la suma que se fije en el jui
cio civil correspondiente con base en el presen
te fallo. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

J[)omingo Sarasty M. - lFrancisco Bruno. - &~

jandro Camacho lLatone. - &gustín IGóme?; IP'Jra
da. - Angel Martín Vásquez. - .lfesús A\nfonso 
lltoa, Secretario. 

1 
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NA'll'llJRAlLlEZA IDJE JLA lPIROVliiDlENCliA IRJEGllJJLAIDA POIR EL AIR'll'liCUJLO 153 IDJEJL. 
COIDliGO IDJE JPIROClEIDliMlilEN'll'O JPJENAL.- lPIROCJEIDliMlilEN'll'O A SJEGllJli!R PAIRA IDJE

.JAIR IDJE liNliCliAIR UNA liNVJES'll'liGACWN C!RliMENAL 

1.-Segúil los términos del artículo U del 
!Código de Procedimiento Penal, quien debe 
suspender la actuación civil o administrativa 
es. el funcionario que de éstas conozca. 

2.-Pedirle al funcionado que ponga en 
conocimiento de las partes el impedimento 
que tiene, no es decirle que se le recusa, 
sino solicitarle que, si está de acuerdo con 
el peticionario, haga saber que tiene un mo
tivo para no conocer. de un negocio. 

3.-Si el funcionario no se consideraba im
pedido, no tenía por qué declararlo así para 
conocimiento de las partes, ni tenía por qué 
haber abierto antes del ·fallo un incidente 
que no se propuso de acuerdo con los térmi. 
nos y condiciones de la ley. 

4.-JLo natural y lógico es que la ·provi
dencia de que trata el artículo 153 del !Có
digo de Procedimiento, Penal se pronuncie 
de~pués de alguna actuación, como así lo 
indica el texto del mentado' artículo cuanao 
dice que ese fallo se dicte "en cÚalquier es
tado J])IJEJL PR-()ICJESO", y no hay proceso 
mientras éste no' se inicie; al agregar que 
debe aparecer la plena comprobación de los 
casos especificados, comprobación que de(()r
dinario no aparecerá sino después de la prác
tica .de algunas diligencias; y al emplear la 
expresión ·de que "la acción penal NO P0-
]])11!~ iniciarse o' proseguirse", todo lo cual 
da a entender que el proceso ya se ha .ini
ciado, pero no puede continuar: Pero, sobre 
todo, enseña que tal proveído no se ·puede 
proferir simplemente para rechazar una de
nuncia criminal, la doctrina de que "una 
sentencia o un sobreseimiento no pueden dic
tarse sino como ICONICJL1IJSIION ]])IJE IPROIClE
SO, y no hay proceso mientras no se dicte el 
auto en que se ordene iniciar la investiga
ción, auto que por eso se llama "cabeza de 
proceso" (artículo 284 del Código de Proce
dimiento Penal)", como ya lo dijo la .!Corte. 

' ' o 
5.-Verdad es·. que el proveído que se pro· 

nuncia en los casos del artículo 153 del ICó
dig:o 'de Procedimiento Penal, no es una sen
tencia, en el sentido estricto del vocablo. 
!Pero no puede negarse que es una providen
cia definitiva que, al menos en cuanto a 
la persona o personas en cuyo favor se pro
fiere, le pone fin al proceso, con igual efi
cacia que el sobreseimiento definitivo (ar
tículos 153, 438 y 28 del Código de !Procedí· 
miento Penal). No aparece, pues, conforme 
con la naturaleza de esta providencia que se 
profiera, no como conclusión de proceso, 
aunque sea rudimentario, sino precisamente 
para negarse el juez a iniciar la acción penal. 

6.-lEstima la Sala .que cuando antes de 
dictar el auto de cabeza de proceso· vea el 
funcionario instructor con toda certidumbre 
que el hecho imputado no ha existido, o que 
el procesado no lo ha cometido, o que la ley 
no lo considera como infracción penal, o que 
la acción no debe iniciarsé por otras causas 
cualesquiera, por ejemplo, por haber pres- · 
crito la ·acción que se pretende iniciar, o por 
no ser legítima la .personería del querellan
te en los casos en que sea necesaria la quere
lla, debe rechazar la acción ·penal por medio 

·de un auto que exponga las razones por las 
cuales así se procede. lEste auto es de ca-
rácter interlocutorio, indudablemente, como 
que resuelve algo trascendental, definitivo e 
insubsanable y, por tanto, debe tener ape
lación para ante el superior. Que así debe 
procederse, lo 'deduce la !Corte de la natu
raleza propia de esta actuación, y del caso 
semejante del artículo 289 del !Código de 
!Procedimiento Penal. 

Corte Suprema de Justicia.--Sala PenaL-Bogotá, 
veintiseis de noviembre de mil novecientos cua
renta y ocho. 

(Magistnido ponente: doctor AguStín Gómez 
Prada) 
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Vistos: 
Debe calificar la Corte el mérito de las presen

tes diligencias adelantadas contra los Magistrados 
·del Tribunal Superior de Pamplona, doctores J or
ge Zurek Mesa, Víctor M. Espine! Blanco y Carlos 
González Ruiz, que han sido acusados de prevari · 
cato y abuso de autoridad. 

Cargos 

Según los escritos de denuncia presentados ante 
la Corte, los cargos pueden enunciarse así: 

La sociedad de Cristo Vélez y compañía, domi
ciliada en Cúcuta, sost!JVO relaciones comerciales 
con la sociedad de Julio Añez y compañía, de Ma-
racaibo (Venezuela). 1 

Al liquidarse la cuenta corriente que dichas 
entidades mantenían, en 31 de diciembre de 1933, 
resultó un saldo a cargo de ·cristo Vélez, que 'fue 
garantizado con un depósito a favor de Breuer 
Moller y compañía, a la cual había cedido sus ne
gocios la sociedad de Julio Añez y compañía, en 
el año de 1934. 

Julio Añez y compañía demandaron a Cristo 
Vélez y compañía en el año de 1935, ante el Juz
gado del Circuito de Cúcuta, por el saldo de la 
cuenta corriente entre las dos socÚ!dades. El Juz
gado condenó a los demandados a pagar a los ac
tores la suma de cuarenta mil ochocientos veinti-· 
nueve bolívares con cu~renta y cinso céntimos, 
o su valor en moneda colombiana, más los intl:!
reses de esta suma y las costas del juicio. , 

El Tribunal Superior de ~amplona, en sentencia 
de 30 de noviembre de 1939, revocó la anterior, 
pero la Corte, en 1~ de 8 de noviembre de 1940, 
confirmó la del Juzgado. 

Con base en este fallo de la Corte se llevó a 
'término el juicio ejecutivo que ha .servido de base 
a las acusaciones que aho:r:a se estudian, pues se
gún afirma el denunciante, se inició "sin el re
gistro previo y necesario de la sentencia respecti
va" y se subsanó subrepticiamente la irregulari
dad, pues aparecen dos registros del mismo nú
mero y de idéntica fecha para el original y la co
pia de la sentencia. De acuerdo con la ley, la sen
tencia no ofrecía, pues, mérito ejecutivo. 

Pero no solamente hubo este proceder contra
rio a la ley, sino que el Tribunal no quiso dar cum
plimiento a la orden de suspensión del juicio civil 
"emanada del funcionario investigador de la fal
sedad implicada en el doble registro", pues el Ma
gistrado . ponente del negocio alegó "que ello no 
-t:onducía a nada", con lo cual violó la terminante 

disposición del artículo 11 del Cód1go de Procedi
miento Penal. 

Y, por( último, el Magistrado Zurek Mesa, se ne
gó a declararse impedido para conocer del nego
cio, siendo así que el padre del funcionario, don 
Félix Zurek, y su tío, don Elías Zurek, tenían un 

. pleito con Breuer Moller y compañía; que en las 
acciones que han mantenido ante la justicia apa
recen "identificados, confundidos, convertidos en 
una misma persona 'jurídica, solidarios en la defen
sa de sus comunes intereses económicos". 

Esta relación sucinta de los hechos basta para 
dar idea de los cargos, pues que al estudiar éstos 
uno a uno se verán los 1detalles necesarios para 
decidir lo que la Sala estime legal. 

!Estudio de los cargos 

a) No se declaró nulo lo actuado, a pesa~r de no 
esta.- debidamente registrada la sentencia que sir
vió de .base al juicio ejecutivo. Ante el Juzgado 
19 del Circuito de Cúcuta propuso el· apoderado 
de Cristo Vélez y compañía que se declarara nulo 
lo actuado contra dicha compañía, porque no se 
habían registrado debidamente ·los fallos' que ser
vían como título ejecuti~o para el juicio. Pero 
como el Juzgado no declarara que existía la nuli
dad invocada, se apeló para ante el Tribunal. 

Pero el Tribunal hubo de desechar la nulidad, 
porque en el término de pruebas pudo verificar
se que e\1 los libros correspondientes se habían . 
registradó' los originales de las sentencias dicta
das por el Juzgado y por la Corte Suprema de 
Justicia, como lo dijo fli:J.uella entidad (el Tribu
mil) en providencia .de 20 de septiembre de 1943 
(f. 14 del c. 4<>). · 

En la providencia del Tribunal de 14 de marzo 
de 1"944, se analizó lo relativo a la falsedad de los 
registros, para concluir que se confundía el re
gistro de una sentencia con las constancias que en 
las copias de las sentencias se hacen por el Re
gistrador respectivo; y que el registro de la sen
tencia no tenía la importancia que se le atribuía, 
porque según ·doctrina constante de la Corte 'su
prema, ese registro no era necesario en tratándose 
de juicio ejecutivo entre las partes. 

Al estudiar, en providencia de 10 de abril, la 
anteriormente -citada, explica todavía con más 
amplitud el Tribunal su pensamiento, con citas 
numerosas de jurisprudencia de la Corte que ha
cen ver que el registro de una sentencia no es in
dispensable para que produzca todos sus efectos 
entre los mismos interesades, sino solamente e!ll 
lo que atañe a terceros. 
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Y todavía en las providencia,s de 16 de mayo de 
1944 (f. 2 del c. 3<?) y de 2 de febrero de 1945 (f. 
62 del c. 3<?) repite el Tribunal las mismas doctri
nas de que la sentencia que en copia auténtica se' 
había acompañado al proceso era base de recau
do ejecutivo, puesto que· el registro se requería· 
para _qu~ la sentencia produjera sus efectos contra 
terceros, pero no en cuanto a las partes del jui
cio ordinario que había· culminado con la senten
cia y que ahora discutían sus intereses por me
dio del juicio .ejecutivo. 

Ya puede decirse, por lo que·se deja expuesto, 
que no aparece dolo alguno en los: proveídos del 
Tribunal que se ácaban de citar; no por su nú
mero de cinco en que se repiten las mismas con
sideraciones, sino porque el Tribunal se basa para 
hacerlas en las pruebas del proceso y en juris
prudencia realmente reiterada de la- Corte en Jo 
referente a{ problema que tenía a su estudio. Lo 
que sí se anota desde ahor;a es ia persistencia de 
los actores, la cual se hará cada vez más· visible 
a medida que se· avance en el an~lisis de los car
gos. 

b) No se suspendió la actuación civil ejecutiva, 
a pesar de la orden del funcionario. investigador 
que así se lo ordenaba al' Magistrado que conocía 
del juicio. 

Con 'fechas 22 y 30 . de· mayo de )944, el 
Juzgado 17 de InstrucciÓn Criminal le dirigió 
un oficio al Magistrado Jorge Zurek Mesa, en 'el 
~ual le dice que aquel Juzgado ha dispuesto "la 
mspensión provisional del juicio _ejecutivo que 
1delantan ·en el Juzgado 1<? Civil de este Circuito 
os señores Julio Añez y compañía sucesores, con
ra la. sociedad Cristo Vél-ez y compañía, p'or estar
:e investigando en dicho asunto una irregularidad 
ielictiva que, de comprobarse, tal vez podría 
nfluir en-el proceso civil" (f. 4 .del c. 3<?). 

El 10 de junio le dirigió •el mismo funcionario, 
m despacho telegráfico al mismo Magistrado en 
¡ue le dice que el Juzgado "dispuso 'levantar la 
uspensión" del juicio ejecutivo por haberse ter
o.inado la investigación "sin que se hubiera com
•robado hecho delictuoso alguno" (f. 7 v. ibídem). 

El 19 qe junio se comunicó otra vez al. Magis~ 
rado, esta vez por el· Juzgado Penal del Circuito 
.e Cúcuta, que se había ordenado nuevamente la 
uspensión del juicio ejecutivo ·(f. 7 del c. 3<?). 
El Tribunal, en providencia de 20 de junio,· des

ués de hacer notar cómo- quién debe decretar 
l suspensión de · un juicio civil no es el fundo
ario en lo penal, sino el Juez que conoce del pro
eoo civil, declara que no atiende la orden de sus-

\ 

pensión, tanto. por carecer el juez en lo penal de 
facultad para decretar la dicha suspensión, como 
porque el telegrama del funcionario investigador 
decía que la investigación se había terminado sin 
que se hubiera comprobado irregularidad alguna 
delictuosa (f. 18 del c. 3<?). 

Tuvo razón el Tribunal en su proceder, en este 
particulár, porque (según los términos del artícu
lo 11 del código de procedimiento penal, quien 
debe susp~nder la actuación civil o administra
tiva ·es el funcionario que de éstas conozca), como 
es lo natural y, además, porque el juez investiga
dor le había comunicado muy poco tiempo antes 
que las diligencias sumarias habían terminado sin 
qúe se hubiera d~scubierto actuación delictuosa 
alguna, máxime si se tiene en cuenta que el Juez 
en lo civil tenía en su 'poder algunos datos proce
sales que le permitían formarse concepto del con
tenido de la acción penai. 

Y tan acertadamente procedió aquí el Tribunal, 
que el Juez Superior de Cúcuta, en oficio de 24 de 
enero, de ~1944, le comunicó al Magistrado sustan
ciador que aquél· Juzgado (el Superior), por sen
tencia ejecutoriada '.'dictada conforme al artículv 
153 del Código de Procedimiento Penal" había ter
minado la actuación penal adelantada en lo que ha
cía referencia al juicio ejecutivo de Julio Añez 
y compañía ·contra Cristo Vélez y compañía (f. 
61 del c. 3<?). Esto es, que había ocúrrido cesación 
dt=l procedimiento por las causas que en tal pre
cepto se señalan. 

· ·e) JEI Magistrado Zurek M~sa no se declaró im
pedido, a pesar de que ~us parientes tenían pleito 
pendiente con Breuer Moller y compañía, que eran 
la misma persona jurídica que Julio Añez y com- · 

.pañía. 
Lo actuado en el particular es, lo siguiente: 
El 14 de mayo de 1944, el apoderado de Cristo 

Vélez le pidió ·al Magistrado ponente que declarara 
nulo lo act'uado, como' consecuencia del imp~di
mento que existía en éste para conocer del nego
cio; y que "se digne poner en conocimiento de las 
partest la causal de impedimento· que lo inhibe 
para conocer de este negocio" (f. 1 del c. 3<?). 1 

El mismo día se dictó la se.q.tencia y en ella se 
dice que los señores Breuer Moller se limitaron a 
cumplir "el encargo o recomendación' que le hizo 
la casa acreedora del saldo de la cuenta corrien-

. te", como lo declararon el Juzgado, el Tribunal y 
la Corte Suprema, en el juicio ordinario que prece
dió al ejecutivo; y que no siendo los señores 
Breuer partes en ·el litigio, nQ concurría en el 
Magistrado ponente la causal de impedimento por 
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tener pleito pendiente su padre con alguno de los 
interesados (f. 3 del c. 39 y 34 del c. 49). Por ello 
no se consideró nulo lo .. actuado y confirmó 1a sen
tencia de pregón y remate dictada por el inferior. 

El apoderado de los ejecutados pidió reposic~ón 
de la sentencia, pero el Tribunal no accedió a ella, 
por considerar qué la sentencia no era suscepti
ble de ese recurso y porque el motivo de no- ha
berse planteado la recusación en forma expresa no 
daba lugar a considerar ese punto (fls. 19 del c. 39). 

El apoderado de los ejecutados consideró que sí 
había propuesto la recusación formal del Magistra
do ponente y que por ello se le había denega~o 
justicia (fls. 19 a 23 ibídem). 

El doctor Zurek Mesa ordenó pasar los escri
tos a los restantes magistrados de la .Sala para 
que estudiaran la recusación (f. 22 v. ibídem) e 
informaran sobre los motivos por los cuales no se 
consideró impedido (fls. 23 y 24). 

Los magistrados restantes de la Sala declararon, 
en providencia de 16 de .noviembre de 1944, que 
era inf;undada la recusación del ponente, doctor 
Zurek Mesa (fls. 35 v. a 40). 

De ese proveído pidió reposición el representan
te de los ejecutados (fl. 40 ibídem) e interpuso sú
plica para ante el resto del Tribunal. 

Pero la Sala Dual consideró que no era el caso 
de reponer su resolución ni cabía el recurso de 
súplica (f. 52), en providencia de 12 de diciem
bre del mismo año (1944). 

Y todavía en su providencia de 2 de febrero de 
1945 estudió nuevamente la cuestión para concluir 
una vez más que el Magistrado ponente no esta
ba impedido, no solo por no ser parte la compa
ñía Breuer Moller en el juic~o, sino porque el 
pleito contra su ¡;>adre don Félix Zurek no estaba 
pendiente, como que se había archivado con ante
rioridad (f. 64 ibídem). 

Estima la Sala que tampoco .en esta mov~da ac
tuación hubo dolo alguno de parte del Magistrado 
Zurek Mesa, ni de los restantes magistrados que 
conocieron del inpedimento. 

En efecto, un funcionario que no manifiest!l ha
llarse impedido para conocer de un proceso, puede 
ser recusado por la parte a quien interese su se
paración del conocimiento del negocio {artículos 
437 y 440 del código judicial); pero en el caso 
que se estudia, ni creyó el magistrado hallarse im
pedido, ni fue recusado debidamente. 

El Magistrado ponente en el juicio, Zurek Mesa, 
no creyó hallarse impedido para cono~er del nego
cio, porque según las providencias del jui<;io or
dinario, la casa Breuer Moller, que en algún tiem-

po fue acreedora de su ascendiente, no era parte
en el proceso. 

Que la casa Breuer Moller no era parte en el 
juicio se deduce claramente del fallo de la Corte. 
que sirve de título ejecutivo, pues los condenados 
a pagar. la suma allí indicada son Cristo V élez y· 
compañía, sin que la comunidad de negocios en
tre Añez y compañía y la sociedad primeramente 
nombrada signifique que para el pago del saldo 
exü;tía también ese interés solidario. Por eso con-· 
viene transcribir parte del informe rendido por el 
Magistrado Zurek Mesa, al solicitar él también que 
se resolviera lo referente a su recusación. Dice así 
en lo pertinente: ,. 

-"En el fenecido juicio ordinario que culminó 
con la sentencia base de la ejecución, también ale
garon los demandados que el sujeto 'activo de la 
obligación que se recauda no eran los demandan
tes Julio.A. Añez Sucesores, sino BrJuer Moller ·.v 
compañía, y tanto el Juzgado como el Tribunal y 
la Corte Suprema estimaron que lÓ~ titulares del 
crédito son los demandantes Añez y así se resolvió 
en definitiva condenando a Cristo Vélez y compa
ñía a pagar a aquéllos la deuda respectiva. 

"Lá actitud con que la sociedad demandada -di
ce la Corte en la copia que obra en el informati
vo- ha presentado su defensa desde la contesta
ción de la demanda y a todo lo largo del juicio 
consiste en negar que sea ·deudora de Julio A. 
Añez y Compañia Sucesores, de Maracaibo, por 
haber esta firma cedido, como se vio, el saldo 
de la cuenta 'corriente de Breuer Moller y Com
pañía, Sucesores, de Cúcuta, a quienes reconoce 
como acreedores de ese saldo, pero en las condicio
nes de pago que se dejaron consignadas en la car
ta de 5 de marzo de 1943, pactadas por ellos como · 
cesionarios del crédito. "Ei Tribunal, a quien se 
remite la Corte sobre el particular estimó que "no 
tuvo realidad jurídica la cesión del saldo de la 
cuenta corriente debido por Cristo Vélez y Com
pañía que se dice fue hecha por Julio A. Añez v 
Compañía, Sucesores, a favor de Breuel' Moller ~ 
Compañía, Sucesores, de Cúcuta, según lo sostuv~ 
la sociedad demandad~, de tal modo que las obli
gaciones originadas en· el contrato de cuenta co
rriente vinculan directamente a actor y deman
dado como acreedor y deudor. Al analizar el Tri
bunal la intervención que Breuet Moller y Com
pañía, Sucesores,· de Cúcuta, tomó en las ppera
tiones comerciales que se desenrollaron ·entre 
Julio A. Añez y Compañía, Sucesores y Cristo Vé·
lez y Compañía, según las cartas a que ya se hizo 
referencia, concluye que se redujo a l!lunm.]l)lñl!' ell en-
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cargo o recomendación que le hizo la casa acree
dora de .M:aracaibo para el arreglo, satisfacción y 
forma de pago del saldo de la cuenta corriente". 
(Subraya la Sala). 

Pero si esto no fuera suficiente para descar.tar 
el interés de Breuer Moller en el juicio ejecutivo, 
y, por tanto, el nexo del ascendiente del Magis-. 
trado Zurek Mesa con ellos, basta con leer el cer
tificado expedido por ei Juzgado del conocimien
to, en el cual se dice que los juicios de Breuer Mo
ller contra Félix y EÜas Zurek estaban archivados, 
por haber concluido en forma legal desde tiempo 
anterior al incidente (fls. 56 v. y 32 del c. 39). 

Viniendo ahora al procedimiento, no es exacto 
que el Magistrado Zurek Mesa hubie\a sido re
cusado y, a pesar de ello, hubiera seguido cono
ciendo del negocio ·en forma legal. En efecto, }.:) 
que le dijo el apoderado de los ejecutados al Tri
bunal no fue que recusaba al ponente, sino que le 
decía a éste, en particular, aunque el memorial 
iba dirigido a los magistrados, que se digne poner 
en conocimiento de las partes la cam¡al de impedi
mento que lo inhibe pára conocer de este negocio". 
Esta expresión, según el uso corriente del idioma, 
y según los términos legales no significaba ni po
día significar que con ella se recusaba al funcio
nario. 

Pedirle al funcionario que ponga en c'onocimien
to de las partes el impedimento que tiene, no ~S 
decirle que se le recusa, sino solicitarle que, si 
está de acuerdo con· el peticionario, hag~ saber 
que tiene un motivo para no conocer dé un ne
gocio. 

Lo cual se confirma al leer el Código de Proce
dimiento" Civil, estatuto en el cual, 'después de in
dicar la· manera de poner en conocimiento de las 
partes el impedimento que crea tener un juez o 
magistrado, trata por separado de la recusación, . 
que encabeza con los artículos 440, 44i y 442 que 
dicen así: 

"Artículo 440.-Si el funcionario en quien con
curre alguna causal de impedimento no la mani
fiesta, la parte a, quien interese , directamente su 
separación puede recusa:rlo en cualquier. estado 
del juicio, antes del fallo. 

"Artículo 441.-La recusació~I se propone ante 
el funcionario a quien toque conocer del inc~dente, 
y debe estar concebida en términos moderados y 
no ofensivos al recusado". 

Y como para que no quede duda en el particu- · 
lar, ¡rincipia el artículo 442 diciendo: "Conocen 
del mcidente de recusación de un magistrado los 
demás que formi'm la Sala respectiva". 

Gaceta-lO 

De suerte, pues, si el funcionario no se conside
raba impedido, no. tenía por qué declararlo así 
para conocimiento de las partes, ni tenía por qué 
haber abierto antes del fallo un incidente que no 
se propuso de· acuerdq con los términos y condi-
ciones de la ley. . 

Las posteriores act)laciones del Tribunal al res
pecto, como el admitir el incidente de. recusación 
después de proferido el fallo, apenas pueden acep
tarse como un deseo de conceder las mayores facul
tades para que el apoderado de los ejecutados hi
ciera valer· sus derechos, lo que en vez de ser apre
ciado así no sirvió sino para complicar el procedi
miento y darle op0rtunidad para descargar· sus 
iras contra el Tribunal al s.er fallidos sus propó
sitos. 

Nada significa que el doctor Zurek Mesa, cuan
do desempeñaba él cargo de Juez ael Circuito de 
Ocaña, ·sí se hubiera declarado impedido y ahora 
no, porque entonces concurría en él la causal de 
impedimento, ya que existía pleito pendiente entre 
su padre y la sociedad Breuer Moller (fls. 29 v., 
30 y 32 del c. 39), lo cual sólo prueba que dicho 
funcionario se ajustó en sus actuaciones a la ley. 

De lo cual puede, pues, concluirse con seguridad 
que no hubo dolo en el doctor Zurek Mesa ni en 
los otros dos Magistrados de la Sala de Decisión 
del Tribunal de Pamplona, en las. actuaciones del 
juÍcici ejecutivo de Julio Añez y ~ompañía contra 
Cristo V élez y compañía. 

La insistencia, llevada ai extremo con que el 
apoderado de los demandados ha querido defen
der sus derechos, solo indica un oculto propósito, 
ya no encomiable, porque las acusaciones contra 
los funcionarios no pueden ~ervir -como lo ex
presó la Corte- sino para sancionarlos por el 
incumplimiento de sus deberes, pero "son ineptas 
corrlo procedimientos abreviados para obtener pres
taciones que han resultado fallidas por la vía civil 
o la administrativa". 

Sólo resta, para terminar, la decisión que habrá 
de tomarse, acoger el punto de vista de la Corte, al 
ordenar abrir esta investigación después de haber
la rechazado po'r medio de la cesación del proce

. dimiento que ordena el artículo 153 del Código ad-
jetivo, o sea, que esa providencia. no es la apro-
piada al efecto. · . ' 

Lo natural y lógico es que ~sa providencia se 
pronuncie después de alguna actuaciÓn, como .así 
lo indica el texto del mentado artículo cuando dice 
que ese fallo se dicte "en cualquier estado del pro
ceso", y no hay proceso mientras éste no se ini
cie; al agregar que debe aparecer la' plena coro-
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probación de los casos especificados, comproba
ción que de ordinario no aparecerá ·sino después 
de la práctica de algunas diligencias; y al em
plear la expresión de que "la acción penal no podía 
iniciars~ o proseguirse", todo lo cual da a enten
der que el proceso ya se ha iniciado, pero no pue
de continuar. 

Pero, sobre todo, enseña que tal proveído no se 
puede proferir simplemente para rechazar una de
nuncia criminal, la doctrina de que "una senten
cia o un sobreseimiento no pueden dictarse sino 
~omo conclusión de proceso,' y no hay proceso 
mientras no se dicte el auto en que se ordene ini
ciar la investigación,' auto que por eso se llama 
"cabeza de proceso" (artículo 284 del Código de 
Procedimiento Penal)", como ya lo dijo la Corte. 

La sentencia, enseñan los autores, es la defini
<Ción de lp. relación jurídico-procesal y está en ín
tima relación de dependencia con el contenido de 
~os cargos y del debate, de suerte que no puede 
:lilablarse de sentencia sin que se presupongan ·de 
modo necesario cargos yc pruebas. Por eso se ha 
dicho que el juicio es un silogismo en que la ma-. 
.YOr es la disposición legal, la menor el caso con
·cr-eto en estudio y la conclusión es la aplicación de 
]os pr-eceptos de la ley a dicho caso. 

Verdad es que el proveído que se pronuncia en 
'los casos del artículo 153 del Código de Procedi
miento Penal, nó es una sentencia, en el sentido 
estricto del vocablo. Pero no puede negarse que 
·eS . una 'providencia definitiva qt¡.e; al menos en 
cuanto a la persona o personas en cuyo favor se 
profiere, le pone fin al proceso, con igual efica
cia'que el sobreseimiento definitivo (artículos 153, 
438 y 28 del Código de Procedimiento Penal). 

No aparece, pues, conforme con la naturaleza 
de esta provi~encia que se profiera, no como con
clusión de proceso, aunque sea rudimentario, si
no precisamente· para negarse el juez a iniciar la 
.acción penal. Y así rectifica su anterior concepto, 
.contenido en proveídos anteriores dictados en estas 
. diligencias. 

'Pero entonces, cabe preguntar: ¿qué dehe hacer· 
un funcionario cuando antes de dictar el auto ca
beza de proceso vea con toda certidumbre que el 
hecho imputado no ha existido, o que. el· procesa
do no lo ha cometido, o que la ley no lo consi
.O.era como infracción penal, o que. la acción no 
·debe iniciarse por otras causas cualesquiera, por 
·ejemplo, por haber prescrito la acc'ión que se pre
tende iniciar, o por no ser legítima la .personería 
del querellante en los casos en que sean necesaria 
·ia querella, etc.?. 

Estima la Sala que en estas ocurrencias se debe 
rechazar la acción penal por medio de un auto 
en que exponga las razones por las cuales así se 
procede. Este auto es de carácter interlocutorio, 
indudablemente, como que resuelve algo trascen
dental, definitivo e insubsanable y, por tanto, de
be tener apelación para ante el superior. Que así 
debe procederse, lo deduce la Corte de la natura
leza propia de esta actuación, y del caso semejan
te del artículo 289 del Código de- Procedimiento 
Penal. 

De la naturaleza especial de esta actuación, por
que el objeto' primordial de las investigaciones 
criminales es ei de averiguar si realmente se ha 
infringido la ley penal y quiénes son los autores 
del delito: de manera que si el hecho imputado no 
existe, o si la ley no lo considera como ilícito, o sí 
antes de iniciar el sumario consta.plenamente que 
el acusado o los acusados no son los infractores, 
etc., la activ'idad del. Estado carecería de finalidad 
y lo procedente es abstenerse de iniciar un pro
ceso inútil. , 

Eso quiso decir la Corte cuando expresó que es 
inexacta ia tesis de que toda denuncia criminal 
debía acogerse incondicionalmente, por el único 
hecho .de hal:)er sido' presentada, y que las autori
dades. no estaban obligadas a iniciar un proceso 
criminal. sino cuando la denuncia tiene fundamen
to, "esto es, cuando haya alguna posibilidad si
quiera de que un ilícito penal se haya realizado, 
pero no cuando el hecho es física o legalmente im
posible". Eso mismo expresan los comentadores 
cuando dicen, por ejemplo Florián, que si "falta 
una inculpación de delito el proceso no puede sur
gir", aunque no es necesario que exista "como ver
dad de hecho,· sino que basta qtie tenga existencia 
como hipótesis". · 

El hecho de que la acción penal. sea pública y 
que por eso no haya en ella disponñbHi.dad ni ñn
mutabilidad en el objeto del ?proceso, no quiere 
decir que el juez tenga que adelantar una acción 
puesta bajo -su tutela si no existe, porque donde 
no háy objeto sobre el cual recaiga la actividad del 
Estado no puede haber obligación de actuar para 
el juez. Dicho en otros términos, si la acción p~
nal "es consecuencia necesaria e ineludible de la 
infraccjón penal", síguese que no lo es cuando no 
existe ni siquiera como hipótesis, como posibili-. 
dad, la existencia de la infracción .. 

Y que así debe actuarse se deduce también de 
lo preceptuado ·en el artículo 289 del Código de 
Procedimiento Penal, pues allí se estatuye que 
cuando la' persona que presente una querella no 

·'· 
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fuere querellante legít~mo y la infracCión no obli
ga a proceder de .oficio; el funcionario, "por medio 
de auto lllOtivado, la devolverá al querellante ile
gítimo". Y· es que si el Código d.e Procedimiento 
.autoriza para acudir c¡l estatuto procesal-civil en 
lo que no se oponga a la naturaleza de aquellas 
. actuaciones (de procedimiento penal), mayor ra
zón hay para buscar la an.alogía en los preceptos 

, del mismo código cuando haya vacíos en el inodo 
·de actuar (artículo 79 del Código de Procedimien
to PenaD. 

De esta suerte, hay que entender que cuando 
.la Corte resolvió abrir la presente investigación 
luégo de. ordenar cesar el-procedimiento, no dic
tó la sentencia del artículo 153 del Código de Pro-

.. cedimiento, aunque adoptara esa forma, sino un 
.auto rechazando la acción, P.or no encontrar mo
tivo suficiente para adelantarla. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, de acuerdo 
.cpn el señór Proc1;1rador y administrando justicia 

o 

en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, SOBRESEE DEFINITIVAMENTE en favor de 
los Magistrados del Tribunal Superior de Pamplo
na, 'doctores, Jorge Zurek Mesa, Víctor M. Espi
ne! Bianco y Carlos González Ruiz, por los car
gos que han sido objeto de las presentes diligen
cias y ·de los cuales se. ha venido hablando . 

Tómese copia de. lo conducente y remítase a las 
autoridades correspondientes para que se averi
güe las falsas imputaciones ante las autoridades 
que se hayan podido perpetrar con las acusacio
nes hechas :a los funcionarios de que se trata . 

' , Cópiese y notifíquese . 

Domingo Sarasty M. - JFrancisco Brwio. - &le
jandro Camacho lLatorre. - &gustín Gómez' IP'ra
da. - &ngel Martín Vásquez. - Jesús &lfonso 
IR.oa, S.ecretario. 
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NO SE REPONE ElL AlU'll'O AN'll'EllUOJR (1) • -CASOS EN QUE UN 'll'ES'll'ITGO ITNCUA 
JRJRE EN CON'll'IRADITCCEON.- CAIRAC'll'EJR DE JLA NOMITNA COMO DOCUMENTO 

JJ..-1Un testigo se contradice, no porque luégo 
aclare sus conceptos, talvez por re~peto a la 
verdad y al juramento, sino porque su rela
to envuelve afirmaciones y negaciones al 
mismo tiempo, sin que se sepa cuándo es 
smcero o dice la ·verdad, y cuándo miente. 
!Esta perplejidad al valorar sus dichos es lo 
I!J!Ul!e conduce a rechazarlos, pues no aportan 
ningún elemento de juicio, sino de duda, 
Q.ne por serlOJ escapa a toda apreciación pro
batoria y a todo intento de descubrir na ver
dad, qtie es en fin único de la prueba judi~ 
cial en materia penal. 
2.-!Es evidente que Ra nómina constituye un 

documento privado en cuanto por ella se 
establece una relación de cobro entre el em
pleado que trata de hacerla efedüva Y el pa
gador que la cancela, pero esa cii·cuns~ancia 
no le quita en carácter de documento público 
cunando esa relación no se vimula directa
mente con el empneado I!J!Ue devenga en suel
do y el pagador I!J[Ue lo hace efectivo, sino 
con el jefe de la oficina, que por mandato 
de la ney, autoriza con el visto bueno la 
verdad de lo afirmado en dicho documento. 
!Ellll este evento, como lo ha dicho la Corte, 
en documento deja de ser pr!vado, para cons
tituirse en documento público. 

IP'uede, desde luego, discutirse. la calidad 
. den documento que constituye una nómina; 

- ]plell"o es indudable que al poderse hacer afir
maciones en ese documento que ideológica
mente indiquen que se ha faltado a la ver
i!llad, como es el caso contemplado aquí, la 
cunestión cámbia de aspecto, toda vez que el 
documento, como cuenta de cobro, podría 
ser privado, pero adquiere inmediatamente 
en significado de público desde en momento 
mismo en qua sea un funcionario público 
I!Jlunien al confeccionarlo o elaboll"arlo, haga 
afirmaciones que por ser exigidas en la ley, 
eunando no se hacen o cuando se hacen falsa
mente, producen distintas consecuencias: en 
e!. primer caso, que el documento no tiéne 
valor pará los fines para que fue creado; 

(1) El auto de cuya reposición se trata corre 
publicado en las páginas 101 y ss. de este mismo 
número de la Gaceta .Jfudñcial. 

en el segundo, Q.Ue dicho documento fue al
_terado con una falsedad ideoló~ica. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
. nal.-Bogotá, noviembre treinta de mil nove

cientos cuarenta y ocho. 

(Magistrado ponente: doctor Angel Martín 
Vásquez) 

Vistos: 
La Sala Penal de la Corte, por medio de auto 

de fecha veinticinco· de mayo del presente año, 
dictado en el proceso contra el doctor Rafael Fló
rez Camacho, Fiscal del Tribunal Superior de Bu
caramanga, por actos ejecutados en el ejercicio de 
su cargo, que acarrean responsabilidad penal, re~ 
solvió lo siguiente: 

"En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sala Penal, aceptando las razones del señor Pro
curador y administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, RESUELVE:· 19-Llamar a responder en jui
cio criminal al doctor Rafael Flórez Camacho, en 

· su carácter de Fiscal del Tribunal Superior de 
Bucaramanga, por los delitos de que se ha hecho 
mención, comprendidos en el Libro II, Título III, 
Capítulo li y Título VI, Capítulo III del Código 
Penal, respectivamente, en relación con el Libro 1, 
Título I y Capítulo III de la misma obra. 21?-De
cretar, como en efecto lo· hace, la detención pre
ventiva 1 del doctor Rafael Flórez Camacho. Para 
hacerla efectiva, solicitase del Gobierno Nacional 
la suspensión del doctor Flórez Camacho del car
go de Fiscal del Tribunal Superior de Bucaraman
ga, que actualmente desempeña". 

Con fecha diez y seis del mismo mes de julio Y 
por conducto del juzgado Primero Superior de 
Bucaramanga, .fue notificado el procesado doctor 
Flórez Camacho del auto enjuiciatorio anterior Y~ 
en la misma _fecha, por medio de escrito que obra 
a folios· 224 a 2.55 del cuaderno segundo del infor
mativo, interpuso el' recurso de reposición de aque
lla providencia, el que tramitado en forma legal, 

. debe resolverse y ~ ello se procede. 

Reposición 

Las razones para pedir la reposición del au~o de 
enjuiciamiento proferido por la Sala contra el 
doctor Flórez Camacho, las deduce el peticiona-



río de la circunstancia de que, en su concepto, el 
informativo levantado en la investigación de los 
hechos que se le incriminan, no comporta los pre
supuestos exigidos por el artículo 1129' del Código 
de Procedimiento Penal, para una vocación a jui
cio, o sean: 

a) Que en el proceso aparezca plenamente com-
probado el cuerpo del delito, y e 

b) Que, por lo menos, resulte "una declaración 
de testigo que ofrezca serios ·motivos de credibi
lidad conforme a las reglas de la .crítica del tes
timonio o graves indicios de que el procesado es 
responsable penalmente, como autor ·o partícipe, 
del hecho que se investiga. 

Dos son los delitos por los. cuales "el doctor Fló
rez Camacho h.a sido enjuiciado: Concusión y !Fal
mldad. 

Concusión 
Sobre este delito y para fundamentar sus pun

tos de vista, el doctor Flórez Camacho discurre 
asi, en algunos de los apartes gel esérito de repo
sición: 

"1Un testigo perjuro, no es testigo. La base pro
batoria presentada por la acusaCión del doctor Za
fra, funcionario de todo mi respeto, está cifrada 

• w~ente en la declaración de la éx-empleada 
de es4J, oficina, Beatriz Díaz. No hay ninguna otra 
declaración que me acuse, ·porque las "'otras que 
aparecen son referenciales, por haberles relatado 
hechos la misma Díaz, muchos de los cuales he
chos rectificó -perjurándose- posteriormente. Y 
esta declaración, como no puede perderse de vis
ta, hay que mirarla muy cuidadosamente porque se trata de quien está absoluta y totalmente par
cializada en mi contra, cumpliendo una consigna 
de consejo y dirección y otra de venganza per
sonal. · 

"El artículo 429 citado ha dicho que el testigo . 
debe ofrecer "serios motivos de. credibilidad con
forme a las reglas de la crítica del testimonio. 
"Consiguientemente tenemos que citar -y co
mehtar~ el artículo 224 de la misma obra, fun
damental en esto de apreciar la validez de un 
t-estigo. 

"Según ese artículo, todo testigo sano de mente, 
es hábil para rendir testimonio". Pero agrega que 
al Juez lt: corresponde -no discrecionalmente si
no atendiendo a las instrucciones que a continua
ción da el mismo artículo-, "apreciar razonada-· 
mente su credibilidad"; agregando, como normas 
.sustantivas de crítica testimonial: "Teniendo en 
cuenta las normas de la crítica del testimonio, y 
especialmente las condiciones personales y sociales 
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del testigo, las condiciones del objeto a que se re
fiere el testimonio, las circunstancias en que haya 
sido percibido y aquellas en que se rinda la decla
ración". Destacándose entre todas esas condicio-.. 
nes o presupuestos aquella que se refiere a las con. 
diciones personales y sociales del testigo y a las 
circunstancias en que haya sido percibido lo que 
se relata o testimonea .... 

"Veamos ahora el proceso psicológico de la Díaz. 
Como punto de partid·a hemos de recordar que 
tres acusaciones fundamentales me hizo: que ie 
robé en descubierto, reteniéndole una parte del 
sueldo, injustamente; que la manoseé, que atenté 
contra su hon~r y que le dije, cuando protestó, 
"canalla"; y que obligué a firmar y hacer las nó
minas por valor nominal, para poderla robar. 
' "a) En su declaración ante el Juzgado Primero 

Superior dijo que le retenía indebidament~ parte 
de su sueldo. En el careo aparece esta confesión 
que desmiente su primera afirmación: "No señor, 
yo lo acepté voluntariamente sin que usted me hu
biera hecho alguna insistencia al respecto"; que el 
ofrecimiento del puesto "fue fineza del doctor 
FJórez Ca:rp.acho"; "Si señor, yo sabía que el suel
do era superior pero acepté el puesto con solo no
.venta pesós, siendo el resto para la otra señori
ta: . . . que trabajaba por fuera". 

"b) En la ·misma declaración dijo: " .... puedo 
afirmar que la retención ·de esa parte de mi suel
do la hacía sin causa lícita y posiblemente para 
aprovecharse de mi sue~do". En el careo desmintió 
integralmente tan sucia suspicacia;.habló de acep
tación voluntaria, de nci constreñimiento ni in
ducción para que aceptara el cargo'; de cosas que 
se le vienen a la cabeza. 

"e) En el memorial a la Procuraduría dice· que 
"sencillamente e~o es un robo en. descubierto". 
Oigámosla en el careo: "Por qué en este memo
rial dice usted que eso. es un robo en descubier
to? Contestó: Es que en uné!- hora de ofuscación a 
úno se le vienen muchas cosas a la cabeza". Pero 
recordando la lección aprendida, rectificó inme
diatamente, a continuación: "Porque a mí me· pa
rece que esto es un atropello y un robo". 

"d) En el memorial se lee: ·" .... me obligaba 
además· a firmar las nóminas por su valor nomi
n,al". En el careo: "Obligarme· propiamente no, 
pero yo considero que era obligación firmar la nó
mina por la totalidad del sueldo porque de lo con
trario no. la pagaban; exigencia; por medio de vio
lencias o amenazas para que la firmara no me hi
zo usted nunca". ' 

·"e) En la declaración ante el Juzgado 19 Su-
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perior: " .... he de manifestar que en una ocasión 
en que estábamos en la oficina pretendió él ma
nosearme el cuerpo, pero como yo lo rechacé y 
le reprobé su comportamiento me dijo canalla". En 
el careo: "El doctor Flórez Camacho se manejó 
conmigo ·correctamente, como todo un caballero". 
Preguntada: ¿Por qué dice ·usted en su declara
ción del 20 de mayo pasado que en alguna oca
sión el doctor Flórez intentÓ manosearla suscitán
dose entre los dos un incidente por ese motivo? 
Contestó: Esa fue una ofuscación mía el día que 
rendí la primera declaración, pero no es verdad lo 

. 'que allí dije al respecto". Esa ofuscación confe
sada, añadida a una buena dosis de venganza, fue 
lo que motivó la totalidad de sus afirmaciones. Y 
ruego respectuosamente se me demuestre lo con
trario, para lo cual me acojo al inciso 49 del ar
tículo 431 del Código de Procedimiento Penal. 

"f) En el careo sostuvo que solamerlte había 
cobrado las nóminas de los meses de marzo, abril 
y mayo, queriendo decir que las demás las había 
cobrado yo, lo mismo que los correspondientes 
cheques. Basta leer las declaraciones de los seño
res Pablo Camacho Gamba, pagador: de la señori
ta Auxiliar, para ver cómo quien iba siempre a 
cobrar los cheques y a llevar las nÓminas era el 
empleado . de· la oficina; en este caso la Díaz y 
jamás el suscrito Fiscal. 

"Frente a . este singular y gravísimo cúmulo de 
graves contradicciones, constitutivas de perjurio 
y falso testimonio, ¿podrá decirse -justamente
que se ha llenado. la condición esencial de que haya 
una declaración "de testigo que ofrezca serios mo- 1 

tivos de credibilidad?": En jamás de los jamases, 
señores Magistrados". 

ción, la absoluta carencia de prueba para objetivat 
el delito .... ". 

"¿Cuáles son los actos que informan aquí el 
acto concusionario imputado? Que la escribiente 
de la Fiscalía devengaba un sueldo de noventa 
pesos, solamente. ¿Se ha demostrado el dolo? Se 
ha demostrado el abuso? Se ha demostrado la cons
tricciÓ'n 'o la inducción? Con perdón de la ilustre 
Sala a .quien me dirijo, estimo que ninguno de 
ellos se ha deii).ostrado y que consiguientemente, 
no se ha configurado el delito cuestionado. 

"Para qu~ yo hubiera abusado de mis funciones, 
en este caso particular, se necesitaba que en for
ma dolosa hubiera exagerado el cumplimiento de 
ellas; o que hubiera cometido una injusticia, igual
mente dolosa; o que le hubieran faltado las cuali
dades convenientes según las circunstancias: como 
primer requisito incuestionable, imprescindible. Y 
que yo Ja hubiera constreñido o inducido a que 
diera parte del sueldo para otra empleada, cuya 
existencia está demostrada por medio de declara
ciones que -por ser de quienes son- no podrán 
ponerse en tela de juicio . 

. . \ .......................................... . 
"En síntesis, el cargo se desmorona: que nom

bré a Beatriz Díaz 'como escribiente con noventa· 
pesos. Lo aceptó así sin sugerencias malintencio, 
nadas, sin constricción, sin inducción, sin á.olo; 
para nombrar otro empleado que ayudara a las 
funciones de escribantía, porque solo un empleado 
era insuficiente y yo sacaba cerca de 2.000 vistas 
fiscales en menos de un año. Con un fin laudable, 
conveniente, útil: mantener al día la oficina de la 
Fiscalía. Sin abuso de funciones, porque nada do
loso hubo ni en el nombramiento, ni en la divi-

"Y si no hay declaración que ofrezca serios .mo
tivos de credibilidad, tampoco hay indicio grave 
que me comprometa en ninguno de los delitos que 
se me imputan. Sencillamente porque la única 
prueba existente. es la declaración de la Díaz que 
es manifiestamente parcial e innegablemente per
jura. Y porque para q~e existiera un indicio gra" 
ve, que toca los linderos de lo necesario, y en la 
más alta categoría entre la graduación indicia!, se 
necesitaba existieran pruebas configurativas de 
responsabilidad, que no aparecen por parte algu
na. Por parte alguna, señores Magistrados. 

1 sión de funciones y trabajos, ni en el trabajo mis
mo. Los puntos iniciales que informan este me
morial de reconsideración y revocatoria del auto 
de enjuiciamiento, al aplicarlos rigurosamente a 
los hechos ·aparecidos, demuestran cómo es de 
cierto que aquí no ha habido delito. Ni siquiera 
culpa. Y este delito no tiEme la catalogación de 
culposo. 

"Esto en cuanto al delito de concusión, que más 
adelante vuelvo a tratar en cuanto a configura- · 
ción jurídica y a -la responsabilidad, porque aquí 
solamente he "tratado el fundamento de la acusa-

"¿Entonces? Entonces, señores Magistrados, dan
do la interpretación justa a los actos por mí co
metidos, ha de concluirse que •el auto debe revo
carse por contrario imperio. Porque aquí- no apa
rece demostrado, ni siquiera insinuado, el delito 
de concusión. Esa es la más fría, descarnada y es-
cueta realidad. Y yo invito muy respetuosamente 
a que ello sea así declarado. 

"Esta primera parte de mi reconsideración he 
de terminarla con el siguiente silogismo, que en-



G A e lE 'lr A :U U D' n e n A lL !51 

· cuentro indestructible d.adas las pruebas sobre 
que se respalda: Para que haya concusión se ne
cesita que haya constreñimiento o incitacjón; la 
señorita Díaz ha dicho explícita~ente que ni la 
constreñí, ni la incité a que aceptara el puesto, 
que lo hizo I'ibre y voluntariamente y ni siquiera 

·insinúa que su pobreza la hubiere obligado a· acep
tarlo en esas c¿ndiciones; es así que en tales con
diciones no ha habido sino un acuerdo de volunta- _ 
des, lícito y no· constreñido, luego el delito im
putado no existe". 

!Falsedad 
Se desprende este delito, como lo dice la pro

~idencia enjuiciatoria de cuya reposición se tra
ta, "del informe d?-do por el señor Auditor Fis
cal de la Contraloría General de la República, 
por el hecho de figurar el nombre de la señorita 
Carmen González C., como' Auxiliar de la Fisca- ' 
lía del Tribunal Superior de Bucaramanga, siendo 
así que dicha persona desempeñaba y devengaba 
su sueldo correspondiente como empleada estam
pilladora en las rentas Depart¡¡mentales". 

Sobre este particular, el auto recurrido cons\
dera probados los siguientes hechos: 
' "19-La señorita Carmen González C., desem
peñaba en el mes de noviembre de 1946 el empleo 
de Estampilladora de las Rentas Departamenta
les. Ob,ra en el expediente el certificado sobre ejer
cicio de su cargo (fol. 6, c11-aderno 1). 

"29-Al mismo tiempo- se nombró -·y dio pose
sión por el señor Fiscal doctor Flórez Camacho, 
del cargo de Auxiliar de Út Fiscalía a la misma 
señorita Carmen González C., en el mes de no
viembre de 1946. Obran en el expediente las copias 
del nombramien~o y posesión (folios 6 y 107, cua-
derno 1). - · 

"39-0bran en el expediente copias auténticas 
de las nóminas presentadas p_or la señ'Orita Carmen · 
González C., para cobrar su sueldo como Estam
pilladora de las Rentas Departamentales. de San
tander en el mes de noviembre de 1946 (folios 35, 
36 y 37, cuaderno 1). . 

"4<?-0bran en el expediente copias auténticas 
de las nóminas firmadas por el doctor Fló;rez Ca
macho y la señorita Carmen González C., como 
Fiscal y Auxiliar de' la Fi.scalía, respectivamente, 
en las dos quincenas del mes de noviembre de 
1946 (folios 17 y 18, cuaderno 1). 

"59-0bra en el expediente copia :auténtica del 
recibo expedido· por la Administración de Ha
cienda Nacional de Santander, como constancia 
del reintegro hecho por el doctor Flórez <;:arnacho 
de la suma de ciento treinta y ocho pesos veinti-

dós'' centavos ($ 138,22) que había devengado la 
señorita Carmen González C., en el supueste ejer
cicio de Auxiliar de la Fiscalía del TribJJnal Su
perior. 

"6<?-Declaraciones del señor Magistrado doctor 
Domingo Arenas. Serrano, y de los señores Juan 
·E. Moreno, Carlos Gómez Pradilla y Saúl Villa
bona A., empleados del Tribunal Superior que 
at~stiguan no haber visto a la señorita Carmen 
González C., trabajando en la Fiscalía de aquella 
entidad, y 

"7<?-La propia confesión del procesado quien 
acepta el nombramiento y posesión de la señorita 
Carmen González C., del cargo de Auxiliar de la 
Fiscalía en el mes de noviembre de mil novecien- · 
tos cuarenta y seis; la no' concurrencia de la nom
brada a la oficina de la Fiscalía en el mismo lap
so; y la restitución \del sueldo pagado a la di
cha señorita en el mes de noviembre, a la Ad
ministración dé Hacienda Nacional de Santander"-

Por otra parte, la Sala para pro~unciar la voca
ción a juicio de que se trata, aceptó el carácter de 
documentos públicos de las nóminas o 'listas de re
vista de los fúncionarios o empleados públicos u • 
oficiales y, por ende, materializado el delito de 
falsedad en documentos; quedando así cumplidos 
los presupuestos de, este delito, o sean: 

"19-Que el agente de la infracción sea funcio
nario públic~; 

"2<?-Que altere ~a verdad abusan<fo de sus fun-
. ciones, y 

"3<?-Que la falsedad recaiga en documento pú
blico". 

El sindicado,. doctor Rafael Flórez Camacho, con
sidera que en el delito de falsedad en documen
tos que se le imputa tampoco se reúnen los re
quisitos del artículo 429 del Código Procesal Pe
nal para fundamentar· un auto enjuicia torio, por 
cuanto las nóminas; base de la _infracción, no pue
den considerarse como documentos' públicos, sus
tentando su tesis en la siguiente forma: 

"He de entrar ahora, señores Magistrados, al es
tudio del segundo supuesto delito, para deducir el 
cuál el señor doctor Zafra, inv9lucró disposiciones. 
reglamentarias de una oficina controladora de gas
tos públicos, eminentemente administrativa y aje
na al rol penal expresamente asignado a otros
funcionarios, con dispostciones sustantivas creado
ras de delitos o de actos ilícitos. 

"El cuerpo del delito no está demostrado. El Có
digo de Procedimiento Pénal ha exigido determi
nados requisitos para demostrar la materialidad 
del delito de falsed<:J.d, que la H. Corte no tuvo en 
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consideración al aceptar todo el concepto acusa
torio del doctor Zafra. 

"Dice así el artículo 316 del Código citado: 
"Cuando se investigan infracciones consistentes en· 
falsificación o· suplantación de. cartas, papeles o 
cualesquiera otras cosas, se reconocerán por el fun
cionario los papeles o cosas objeto de la infrac
ción, los cuales se agregarán al expediente si fue
re posible". 

"Tal artículo, que incluye no solamente cartas 
y papeles sino cualesquiera otras cosas, entre las 
cuales deben incluirse forzosamente y por deduc
ción lógica y jurídica los documentos de cualquier 
naturaleza, ordena que el funcionario debe reco
nocer tales papeles o documentos y agregarlos al 
expediente, si ·fuere posible. Frase esta, -si fue
re posible- que indica cómo han de tomarse to
das las medidas conducentes a verificar esa agre
gación, máxime cuando ello es absolutamente fá
cil y conviene a la aplicación recta de la justicia. 

"En el caso de autos tales papeles no están adi
cionados en la forma como la ley lo ordena: ori
ginales. Se agregaron unas copias no reconocidas 
por en funcionariº instructor, ni reconocidas por 
mí; y no son esas copias, las que debían haberse 
agregado a los autos sino los papeles o "cuales
quiera otras cosas" sobre que verse la infracción. 
Aquí al versar la infracción sobre nóminas, pues 
esas nóminas originales y reconocidas por el fun
cionario debían haberse agregado a los autos para 
que estuviera demostrada la materialidad del deli
to presupuestado por la acusación. Por eso la ley 
es perfectamente clara e imperativa: se reconoce
rán, se agregarán; para indicar que . es menester 
reconocerlos -originales y .no en copla-, y agre
garlos si fuere posibl~. Cosas que aquí no se hi
eieron, dejando en esa forma descubierta de prue
ba la materialidad de una infracción imputada 
contra mí. Sinembargo el dóstor Zafra saltó por 
sobre ese artículo y dio por 'establecido, segura
mente, la corporeidad de algo que no está de
mostrado. 

"Consiguientemente, señores Magistrados, muy 
respetuosamente me permito considerar, contra lo 
que ustedes han admitido, que no está demostra
da la materialidad del delito que el doctor Zafr3 
me achaca. Y ·que no estando demostrada esa ma
terialidad es perfectamente imposible fundamen .. 
tar un cargo y sostener un enjuiciamiento. 

"lLa Contraloría no punede crear delitos. Sola
mente el legislador· puede, por mandato constitu
cional, crear delitos, modificar su configuración 
jurídica y establecer sus modalidades. Este es, a 

mi modesto parecer, un principiO innegable e in
tocable. Y, sin embargo, el señor Zafra en su acu
sación se apoyó en una simple Resolución dicta
da por la Con'traloría de la República, para decir 
cuándo se trata de falsedad en documentos públi
cos y cuándo de documentos privados. Y sobre 
esa resolución reglamentaria sobre la manera d~ 
hacer, no· hacer, aprobar, no aprobar, firmar o 
no firmar, _una nómina, -únicas cuestiones que 
puede hacer una disposición controladora admi
nistrativa-, montó todo el edificio acusatorio, pa
ra concluir que una nómina es documento público. 
porque así lo enseña y manda la ·contraloría 
-colegisladora?- y por ello se trata de docu
mentos públicos". 

Glosa el peticionario en todas sus partes el con
cepto del señor Procurador Delegado en la Pe
nal, aceptado por la Corte en su 1ntegridad para 
proferir el ac1to enjuiciatorio y termina solicitan
do se revoque el auto encausatorio recurrido y, 
,en su lugar, se sobresea definitivamente a su favor. 

IP'rimer cargo: concusión 

Se considera: 
Sin duda alguna, el recurso de reposición tiene 

por objeto enmendar los agravios que a alguna 
de las partes haya podido producir una determi
nada decisión judicial, que considera, quien lo 
solicita, contraria a los intereses que sustenta. Es 
también una admirable oportunidad que se le 
brinda al fallador para valorar sus propios jui
cios y propiciar un más profundo conocimiento 
de la cuestión controvertida, sirviéndose para 
ello de las nuevas alegaciones de la parte inte
resada y de la reflexión, meditación y análisis que 
del nuevo estudio resulten para la apreciación 
del caso. 

Desde este punto de v,ista puede decirse que, 
para la Sala, el proceso ha sido objeto nuevamen
te de un estudio atento y detenido, y el memo
rial de reposición ha sido también largamente me
ditado, para de esta manera procurar por todos 
los me(jios, que la solución que se dé al caso sea, 
por sobre todo, la concreción más exacta de los 
~~~ 1 

El doctor Flórez Camacho, como ya se dejó an
tes transcrito, ensaya 1ma crítica contra el testi
monio de la señorita Beatriz Díaz, a quien tacha 
de testigo perjuro en relación con los cargos que 
le formula 'sobre la retención de sueldos que e\ 
Fiscal 'del Tribunal Superior de Bucaramanga, en 
tal carácter y como Jefe de dicha oficina, hiciera 
a la mentada señorita, cuando por designación del 
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mismo doctor Flórez Camacho, en aquella recaída, 
fue nombrada para desempeñar~ el cargo de oficial 
escribiente en tal dependencia oficial. 

El doctor Flórez Camacho califica a la testigo 
-como insconstante y versátil en sus afirmaciones, 
-aprovechando pasajes de su testimonio en donde 
infirma asert'os antes dichos. Pero si se tiene en 
-cuenta la misma sinceridad y honradez con que la 
señorita Beatriz Díaz aclara algunos puntos de su 
testimonio, es preciso decir que esto, en lugar de 
·colocar a la testigo como sujeto inconstante y tor
nadizo, susceptible de contradiciones capaces, de 
-quitar todo valor probatorio a sus dichos, puede 
tomarse, en buena lógica, ·como el deseo de ser fiel 
:a la verdad y de no insistir en apreciaciones exa
_geradas, que podrían quitar credibilidad a sus 
palabras. 

Un testigo se contradice, no porque luégo acla
re sus conceptos, talvez por respeto a la verdad y 

al juramento, sino porque su relato envuelve afir
mal':iones y negaciones al mismo tiempo, sin que 
se sepa cuándo es sincero o dice la verdad, y cuári
·do miente. Esta perplejidad. al valorar· sús di
·ehos es lo que conduce a rech::¡zarlos, pues no 
.aportan ningún elemento de juicio, sino de duda, 
·que por serlo escapa a toda apreciación probato
ria y a todo intento de descubrir la verdad, que es 
·.el fin ú~'ico de la prueba judicial en materia penal. 

Las declaraciones de la señorita Díaz deben ser 
valoradas y estimadas en este proceso con suje
ción a los cánones que sirven para señalar el gra
do de convicción que aporta uri determinado testi
monio, cuando es rendido por una persona en cir
•cunstancias particulares, en las que el mismo esta
-do psíquico o el sexo son susceptibles de producir 
fenómenos, que por fuerza de las cosas, deben.ser 
tenidos en consideración, a dar a esos dichos el 
valor que realmente tienen, como criterio de ver
-dad. 

:Por eso las aparentes contradicciones en que in·· 
-curre una testigo como la Díaz, lesionadá en la 
sustracción de dinero que disminuía en algunapro
porción su propio sueldo, no pueden ser sometidas 
a una crítica tan rigurosa como para restarles to~ 
-da fuerza de convicción. Lo esencial en ese testi~ 
monio es que de él aparezca comprobado el hecho 
de haber sido perjudicada con el descuento de. una 
cantidad de sus emolumentos. Esto es lo funda
mental. Las ~ondiciones de ·esa transacción ilícita 
inicialmente, pueden tener diferentes explicacio
ne~, pero todas ellas serán acomodaticias para 
tratar de esquivar una responsabilidad que se de
Jl'i;va, no ·de dar determinada aplicación a esos di-

neros, sino de obtenerlos por proéedimiento y me
dios ilegales. Pudiera aún demostrarse que el des
cuento de esa suma se hizo con el fin altruista de 
distribuirla en forma caritativa entre familias po
bres o para fines de beneficencia de cualquier or
den, y to.davía subsistirí~ la tacha de ilegalidad e 
ilicitud adoptada, aunque aquel fin sirviese como 
circunstancia de menor peligrosidad en el momen
to de individualizar la sanción, ep caso de condena. 

Y tanto más cierto es lo anterior, cuanto el mis
mo doctor Flórez Camacho no osa tachar a la tes
tigo de perjura cuando él mismo acepta, sin duda 
porque·la sinceridad y la verdad del cargo eran d1:, 
una realidad incontrastable, que llevó a cabo un 
arreglo amig.able con la señorita Díaz para partir 
el sueldo con ésta. Por cierto que. ese arreglo deter
minado, de que habla en su alegato de reposición 
(folio 233, segundo cuaderno), es lo que constitu
ye el. delito de concusión, porque la ley impide al 
empleado público, cualquiera que sea su calidad, 
abusar de sus· funcfones para conseguir un prove
cho ilícito, induciendo o~constriñendo a otra per
sona con ese objeto. 

El razonamiento del doctor Flórez Camacho se
ría completo, si mediante él pudiera establecerse 
que realizar un arreglo amigable, en virtud del 
cual _una persona preste su consentimiento coac
cionada por una necesidad de índole económica y 
ante la amenaza de perder un empleo que requie
re urgentemente; no constituye infracción penal 
alguna. Semejante vacío no puede encontrarse en 
el Código Penal, porque sería desquiciar el orden 
jurídico. Precisamente la' concusión, 'tal como la 
estructura el Estatuto, sanciona hechos como éstos, 
porque los elementos que configuran ese delito, 
indican que cuando existan factores coercitivos de 
cualquier clase para conseguir provecho ilícito 
abusando de la calidad de funcionario, tal activi
dad se encuentra entre los términos sancionativos 
del Código de las penas. 

El error del doctor Flórez Carp.acho, que lo lle
vara a transgredir el orden jurídico, es pretender 
justificar su actuaciÓn alegando exceso de traba
jo en las dependencias a su cargo, circunstancia 
que según su decir lo condujo a realizar un com
promiso con la señorita escribiente de la Fiscalía, 
para pagarle un sueldo inferior al asignado a ese 
funcionario, para dar el resto a una empleada que 
en la casa de habitación del Agente del Ministerio 
Público ante el Tribunal de Bucaramanga, le ayu
daba a despachar el trabajo de la oficina. Pero 
es que esta clase de compromisos no pueden ha
cerse por los funcionarios, aunque el fin sea líci-
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to y altruista. De tolerarse o admitirse ese proce
dimiento, la administración pública que fija las 
asignaciones civiles de los empleados al servicio 
del Esta!lo, quedaría no a merced de las leyes, re
glamentos o decretos, que señalan tales emolu- ' 
mentas, sino de los propios funcio,narios, que por ' 
aquel medio, podrían repartir a su antojo los di-
neros públicos. · 

Esto ·de un lado; de otro, el funcionario que así 
obra, por lo mismo de hacerlo abusando de sus 
funciones, porque esto no es ni siquiera discutible, 
se coloca en una situación incompatible con su 
cargo, porque cualquiera que sea· el fin, y aún 
supóngasele el más generoso o altruista, tal pro
ceder puede implicar o acarrear desconfianza pú-· 
blica para el empleado que así procede, por el re
celo que podría suscitar la consideración de que 
bajo la apariencia de una acción lícita o siquiera' 
indiferente, se oculte un proceder incorrecto, ile
gal o arbitrario. 

Es indudable que ninguno de esos extremos de
ben permitírseles a los emple.ados públicos, ya 'que 
implica abuso todo lo que se haga obrando de tal 
manera, porque la administración pública no pue
de estar a merced del capricho del funcionario, si
no sometida a normas de más elevada jerarquía, 
que la simple explicación ·de que se pretendio 
obrar con licitud. cuando todas laS apariencias 
indican lo contrario. 

Si el procedimiento adoptado por el doctor Fló
rei Camacho, que en rigor legal lo hace concusio
nario, se generalizara, apenas habría empleado pú
blico· que no se atreviera a él, para favorecer a 
personas ajenas al servicio público, so capa de ale 
truismo y generosidad; ni tampoco habría ningu
no, que con el pretexto de recargo de trabajo, dis
tribuyera empleos a su arbitrio, señalando a su 
voluntad las asignaciones pagadas por el Estado. 

Si el doctor Flórez Camacho tenía un excesivo 
recargo de trabajo en el despacho de F)scal, el pro
cedimiento para darle evasión a esa contingencia 
no podría ser el que adoptó. Los deberes oficiales 
que juró cumplir, le indicaban distinto proceder: o 
bien, conseguir, por los medios adecuados, un au
mento de los empleados de la Fiscalía; o bien, no 
at~ndiendo para proveer esos cargos, a sus persa~ 
nales sentimientos, sino a la capacidad y versación 
de los subalternos .que nombraba, buscando a 
aquellos que por idoneidad, y no por su pobreza 
o necesidad, le ayudasen en el desempeño de sus 
funciones. Otros medios son inaceptables, porque 
se repite, implicarían la inversión de los procedí-

mientas legales y lo que es tnás grave aún, consti
tuirían un pernicioso ejemplo. 

Y para que se destaque la insistencia del propio 
sindicado en defender su conducta, resulta. opor
tuno reproducir un párrafo del memorial de repo
sición, en el que le)os de negar sus actuaciones, 
las defiende con argumentos desd.e todo punto 
de vista inaceptables. Véase si no: 

"¿Dónde, entonces, el abuso del funcionario?; 
¿¿dónde la. constricción o la inducción maliciosas, o 
sin malicia? De un acto normal, conveniente en 
grado sumo para el servicio de la oficina y para 
la rápida administración de justicia, puede sacar
se, un delito? D·c umi libre dete:r;minación a obrar 
y aceptar, puede sacarse un delito contra la li
bertad individual, por violar esa libre determi
nación? Porque voluntariamente -no hay prueba 
en contrario, señores Magistrados, lo digo con toda 
franqueza y con perdón a las contrarias opiniones, 
si llegaren a aparecer-,· aceptó el cargo con <ese 
sueldo, podrá decirse que la constreñí, que la forcé 
a que lo aceptara, o que la ameriacé para ello? O 
que si no la amenacé sí la convencí, la induje, para 
qtie se .desprendiera de parte de ese sueldo y con 
ello obtener un beneficio absolutamente ilíc!te pa
ra mí·o para un tercero? O que, acaso, el beneficio 
lícito constituye delito?". 

Es que no puede servir de excusa a un funcio
nario, para proceder como lo hiciera el doctor Fló
rez Camacho, argumentar que por el recargo de su 
oficina, indujo o constriñó, siquiera psicológica 
o ·moralmente, a una empleada para que aceptara 
un sueldo inferior al que· debía devengar;: solo 
para que otra persona -ésta no empleada, porque 
no tenía esa categoría ni figuraba en la nómina
ganara lo que de esa manera sustraía ilícitamente· 
a aquélla. Un proceder de tal índole, debe conside
rarse totalmente inaceptable, porque permite co
rruptelas de muy acusada gravedad en la adminis
tración pública. Si tal cosa se permitiese, habría 
que comp~obar que la cantidad de sueldo quita
do a un empleado· en ejercicio sí se destinaba a 
pagar servicios prestados en lugar distint<,> a la. 
oficina en donde el funcionario debe desempeñar 
su cargo, y es evidente que esa demostración cons
tituiría siempre un pelig.ro, pues un empleado in
correcto podría· de esa manera justificar delictuo
sos procederes, con medios susceptibles de engaño. 
O no sucediendo así ·-que sería la hipótesis más 

· favorable- podría servirse de ese inaceptable sis
tema para mejorar sus emolumentos, sustrayendo· 
a los subalternos, parte del sueldo que devenga
sen. Ambas ocurrencias destacan lo improcedente· 
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del recurso y ponen de relieve que, de generali
zarse, ello significaría que de modo arbitrario el 
superior jerárquico, cori solo emplear gente ·pobre 
y por lo mismo necesitada económicamente, pue
de introducir en la administración pública uh fac
tor 'capa_z por sí mismo. de producir efectos gran-
demente corruptores. . 

Es verdad, como lo anot~ el mismo doctor Fló
rez Camacho; que el empleado público "está obli
gado, por obligación moral, a poner todos los me'
dios lícitos para que el trabajo aumente y la ofi
cina se ponga al día".' Esto es inc~estionable. Pero 
no lo es, que para conseguir ese honesto propósito, 
se empleen sistemas contrarios a toda norma de 
delicadeza y pulcritud administrativas, que pue
den desembocar en una .cara.cterizada infracción 
penal, como la que le fue. deducida en juicio al 
procesado, en el auto cuya reposición solicita, en 
recurso que deci<;ie ahora la Cotte. 

Por razones obvias, ·Y q~e con anterioridad se 
han destacado, obrar así es en extremo impruden
te e ilef.al. Sería lo mismo que permitir al fun- _ 
cionarin no someterse a mandato alguno legal, 
sino f~ su simple capricho, y no determinar los 
empleados que deben trabajar bajo su dirección 
señalando sus funciones y emolumentos respecti
vos, sino dejar eso al propio capricho y arbitra
riedad del mismo· funcionario. 

En la lista de las asignaciones civiles que rigen 
para la rama jurisdiccional del Pqder Público 
como una emanación de los gastos del Estado, 
se fijan los sueldos para cada uno de los emplea
dos al servicio de la Nación. Esa y no otra es la 
retribución que se les paga por su trabajo. Re
cortarla, con cualquier pretexto, así sea éste el 
más altruista y generoso, expone al que tal cosa 
hace, a incurrir en delincuencia, cuando se lle
nan, como en el caso de autos, los ¡>resupuestos le
gales que configuran alguna· de las infracciones 
previstas en la ley penal. Concusionario es el fun
cionario que así actúa, porque con abuso de su 
cargo, úsa procedimientos ilíCitos par;¡¡._ producirse 
un beneficio pecuniario en contra de los derechos 
de los otros. 

Efectivame:;tte, com8 lo an~ta el memorial de re
posición, el delito de concusión exige como ele
mentos estructurales que se constriña o induzca a 
otro a dar o prometer al mismo funcionario o un 
terecero, dineros o cualquiera otra utilidad. 

Los elementos esenciales de tal infracción, serán 
pues: a) Calidad de funcionario o encargado del 
servicio público en el agente; b) Abuso de esas 
funciones o de ese cargo para constreñir o indu-
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cir a otro a dar o prometer al empleado o a un 
tercero, dinero u otra utilidad cualquiera; e) Que 
el objeto de esos hechos sea obtener una ventaja 
para el agente, y d) Que esa ventaja se consiga de 
modo ilegal. 

Reunidos estos elementos, la infracción se en-
cuentra configurada. Pero como el recurrente adu

. ce como razón para estimar que el proceso debe 
terminar con sobreseimiento definitivo, la circuns
tancia de no estar establecido que constriñera o in
dujera a la señorita Díaz, "a aceptar el puestó", el 
estudio debe hacerse sobre ese elemento ya que 
los demás no se ponen en tela de juicio. 

En primer lugar, debe admitirse que el cargo 
deducido en juicio al doctor Flórez Camacho, no 
consiste, ni tar,npoco podría consistir, .en que cons- . 
ttiñera o indujera a la Díaz a aceptar el puesto. 

. La concusión consiste en haber logrado, por uno 
de esos medios, que la empleada entregara al fun
eionario parte 'de su suel,do. Esto debe quedar 
claro, para evitar el equívoco que permite al pro-

' ces'ado. sacar el debate jurídico de su verdadero 
terreno para situarlo en otro, en el cual cree po-

. der aducir argumentos más eficaces para contra- ' 
n·estar la. imputación. 

Aunque el cargo le fuese aceptado por ·la Díaz 
·al funcionario voluntariamente, esto no cambia ni 
modifica los aspectos de la cuestión. Lo que cons
tituye ·el hecho ilícito es aprovecharse de esas cir
cunstáncias para disminuir· el patrimonio de la 
empleada en provecho de otra persona o del pro
pio funcionario. Tómese nota que el Código con
templa ambas ocurrencias. De modo que bien sea 
porque el provecho haya sido para el funciona
rio o para tercera persona, la relación jurídica 
que implica el delito subsiste, sin modificación 
alguna que cambie ·su esencia. 

Aunque no se hubiese· establecido en el proce· 
so el empleo de medios coercitiyos, aptos para 
constreñir, lo que al fin ·Y al cabo indica una es
pecie de acción -directa ejercida sobre el sujeto, 
como que el vocablo constreñir, implica obligar, 
precisar, o compel.er por la fuerza a ejecutar algu
na cosa, no puede desconocerse que el otro ~xtre
mo de la infracción se encuentra demostrado, por-· 
que inducir hace relación no ya a. una acción di
recta. objetiva, sino a \factores dé índole psicoló
gica, a motivos morales. El mismo significado gra
matical del vocablo así lo indica, pues quiere de
~ir instigar, persuadir, mover. En esta última acep
ción puede comprenderse la actividad del doctor 
Flórez Camacho par'a conseguir su' objetivo. Luego 
por este aspecto es invulnerable la ocurrencia de-



lictiva, porque basta para ello, que quien de tal 
manera obre, lo haga en forma voluntaria, pero 
esa voluntad resulte condicionada a prometer o 
dar. Cuando esto se consigue, se caracteriza la con
cusión. 

Seguhdo crurgo: falsedad 
Sobre esta imputación el memorial de reposi

ción hace hincapié en algunos puntos fundamenta
les, entre ellos el de que el cuerpo del delito no 
está demostrado, basándose en que al proceso no 
se. trajeron sino copias de las nóminas en donde 
figuraba la señorita Carmen González C., hecho 
sobre el cual se ha formulado la responsabilidad 
penal 'por el delito de falsedad en documentos, 
de conformidad con la parte motiva del auto de 
proceder, cuya reposición se está estudiando. 

Dicho argumento lo basa el me~orialista en el 
artículo 3Í5 del Código Procesal Penal, pero es 
notorio que esa disposición no contiene un manda
to absoluto, en tal forma que de ser imposible 
agregar una nómina Óriginal, como sería el caso 
de autos, quedaría sin demostración el cuerpo 
del delito. A tal absurdo no podría llegarse. 

En el expediente obra la copia de esas nómi· 
nas expedida de una manera legal y, por consi
guiente, cabe aquí tener en cuenta una doctrina de 
la Corte sobre copias de documentos auténticos, en 
la que afirma que para que puedan estimarse comu 
prueba en juicio deben ser expedidas bajo la Tes
ponsabilidad de los funcionarios encargados de la 
custodia de esos documentos, que fue ni ·más ni 
menos lo que se hizo con las nóminas conducentes 
en el caso de este proceso y que por tanto pueden 
ser estimadas como elementos de jui~io. 

Por lo demás, la circunstancia de ser esas nó
minas expedidas, aunque en copia, por la misma 
Administración de Hacienda de Santander, hace 
imposible desconocer su calidad de auténticas para 
los efectos legales. 

De otra parte, no puede decirse con ex~ctitud 
que esas nóminas constituyan el cuerpo del delito 
de falsificación atribuído al procesado. El cuerpo 
del delito es el delito mismo, o para hablar en len
guaje legal (Artículo 272 del C. P. P.), la base 
'para la comprobación del cuerpo del delito serán 
los elementos constitutivos del mismo señalados 
en la respectiva disposición penal. Siendo ello así,· 
mas que sobre esa argumentación, que no tie'he va-

. lor alguno para ros propósitos perseguidos por el 
recurrent¡:!, resulta más adecuado entrar a la es
tructura misma del hecho delictuoso, porque de no 
aparecer su existencia, se desmoronaría la impu
tación, mientras que de subsistir el cargo, todos 
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los argumentos aducidos en contra también que
darían desvirtuados. 

El doctor Flórez Camacho hace especial hincapié 
en la naturaleza. del documento sobre el. cual se 
apoyá la imputación de falsedad que se le formu
lara en el auto de proceder dictado por esta Sala. 
A procurar definir . este punto se concretará esta 
parte de Ú1 providencia, para dejar así de una vez 
contestadas todas las argumentaciones que el re-

. currente hace al respecto. 
La naturaleza jurídica del documento ya fue mo

tivo de amplio estudio por parte del señor Procu
rador Delegado en lo Penal, que acogiera la Corte 
en su integridad. Pero como quiera que el doctor 
Flórez · Camacho impugna ese criterio, es apenas 
natural que este punto vuelva a ser objeto de es
pecial discriminación. · 

FU:e el mismo señor Procurador Delegado en lo 
Penal quien planteara la cuestión sobre la calidad 
del documento en el que hiciera el doctor Flórez 
Camacho la afirmación reñida con la verdad de 
que la señorita Carmen González C. había 'pres
tado . sus servicios como empleada en la Fiscalía 
del Tribunal Superior de Bucaramanga; cuando 
es lo qierto que dicha ocurrencia no podía presen
tarse, porque dicha señorita, por la misma época 
en que se hiciera constar aquel hechC9, ocupaba 
un cargo en la Recaudación de Rentas de Santan
der y, por lo mismo, estaba impedida para ejer
cer dos empleos públicos y devengar de esta suer
te dos sueldos del Teso:I,"o. 

En el conceptuoso estudio del señor Procurador 
Delegado en lo Penal, se citan algunas jurispru
dencias de la Corte Suprema de Justicia sobre el 
carácter de documento que tiene una nómina. 

Así dice una de esas doctrinas: 
"Una nómina para cobrar sueldos es un docu

mento oficial, y si en ella se incurre en alguna 
falsedad, de ésta son reponsables. los empleados 
. que intervienen en su formación". (No. 2527). 

Otra de esas doctrinas dice: 
"Una nómina para cobrar sueldos, por servicios 

. prestados al Gobierno, no puede considerarse co
mo documento público en el momento mismo en 
que se presenta al rispectiVb superior para que le 
ponga el visto bueno". (No. 2562). 

Una importante glosa merece esta última ju
risprudencia. Y es que la Corte afirma allí que la 
nómina no es documento público antes de que el 
respectivo superior le ponga el "visto bueno", 
afirmación ésta que no puede considerarse reñi
da con lo sustentado, en el sentido de que sí tie
ne carácter de documento público, cuando ese "vis-
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to bueno" lo. pone el jefe de la oficina, que como 
lo dice la misl;lla Corte, en cita que hace ,la Pro
curaduría, "significa que es verdadero y corrien
te todo lo que esta exposición numérica y per
sonal expresa".· Es decir, "equivale nada menos. 
que a la certificación del jefe de la oficina, .en 
cuanto afirma que los empleados han prestado 
realmente sus servicios y se han ganado su. sueldo". 

También cita la Procuraduría otra doctrina de la 
Corte en la que se afirma que· "la nÓmina es un 
documento que le sirve al empleado para que 
quien ha de pagarle haga el pago; y ·cuando éste 
se ha hecho, le sirve al pagador para co~probar 
la erogación indicada en ella. Es simplemente una 
cuenta de cobro, 'antes del pago. y un recibo del 
pago cuando éste se efectúa. Las nóminas que pre-. 
sentan para cobrar sueldos los empleados públi
cos no tienen, por consiguiente, el carácter de do
cumentos públicos y auténticos: ellas no son expe
didas por funciOJ),arios que ejercen un cargo por 
1q_ autoridad pública, sino formadas o hechas nor 
los respectivos empleados e~ beneficio propio y· en 
su carácter de acreedores del Tesoro". (No. 2563). 

Como sobre esta doctrina insiste de manera es
pecial el memorial. de reposición, resulta necesa
rio hacer atenta -referencia a ella. 

Es- evidente• que la. nómina constituye un docu
mento privado en cuanto por ella se establece una . 
relación de cobro entre el empleado que trata de 
hacerla efectiva y el pagador que la _cancela, pero 
esa circunstancia no le quita el carácter de docu
mento público cuando esa relación no se vincula 
directamente con el empleado que devenga el suel
do y el pagador que lo ha·c~ efectivo, sino con el 
jefe de la oficina, que por mandato de la ley, au
toriza con el visto bueno la verdad de lo afirmado 
en dicho documento. En este evento, como lo ha 
dicho la Cort~; el documento deja de se'r privado, 
para constituirse en documento público. 

La falsedad, :en el caso de autos, no proviene 
propiamente' de la simple cuenta de cobro, que el 
empleado presentó para que le fueran pagados sus 
emolumentos, sino de la afirmación reñida con la 
verdad, consistente en hacer aparecer que la per-· 
sana de la señorita Carmen González, desempe
ñaba un· empleo en la Fiscalía a cargo del doctor 
Flórez Camacho, cuando en realidad de verdad 
dicha señorita, por mandato constitucional, no 
podía devengar dos sueldos del Tesoro Público, ya 
que pqr la misma época en que el jefe de la ofi
cina certificaba, al poner el "visto bueno" a la 
nómina, que desempeñaba un cargo en la Fisca
lía, afirmaba un hecho falso, porque la señorita 
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González estaba empleada en la Recaudación de 
Rentas Departamentales de Santander. 

Es aquí en donde debe situarse la verdadera 
solución del problema, pues, aún aceptando que la 
nómina en sí misma apenas tenga el carácter de 

. documento privado, porque constituye una cuenta 
de cobro, no puede decirse lo mismo cuando el 
jefe de la oficina respectiva hace en dicho docu
mento afirmaciones reñidas con l~ verdad, como 
la de hacer aparecer a una persona desempeñan
do un cargo, cuando ésta en realidad no lo desem
peña. Es este el aspecto trascendente del proble
ma, que toma especiales características cuando· és 
precisamente =esa certificación, que implica el "vis
to bueno" del jefe de la oficina respectiva, la que 
coloca la naturaleza. del documento en un pla;:lO 
distinto del que podría tener de ser privado, por
que con este carácter no consegui'ría que los efec
tos leg;:¡les sobre que descansa dicho documento 
puedan hacerse efectivos, si no es porque el que 

. lo expide . o elabora y al mismo tiempo certifica 
sobre hechos cuya formalidad es indispensable pa
ra qu_e tenga valor, en cierto modo lo solemnizan 
para cumplir sus efectos, como que de otra ma-
nera no podría ello ocurrir. o 

Una sentencia de la Corte, aunque proferida 
cUando regía el Código de 1890; señala el alcan
ce •jurídico del "visto bueno" que cada nómina 
debe contener para que sirva de cuenta de ·cobro 
contra el Estado. Su transcripción, es de gran va
lor ~n este caso porque, aunque no esté vigente 
el mismo estatuto, los principios en ella conteni
dos, tendrán vigencia siempre, cuando de idénticos 
documento se trate. Dice así: 
· "El visto bueno que se pone a las nóminas para 
cobrar sveldo5ode empleados públicos, es una fra
se abreviada del lenguaje forense que significa 
esto: "es verdadero .y corriente todo lo que esta 
exposición numérica .y personal expresa". Cuando 
esta afirmación oficial que 'da fuerza legal a un 
documento de crédito contra el Tesoro es' falsa, 
esta falsedad· está sancionada en el Código Penal 
por disponerlo así el artículo 374 del propio Có
digo". (No. 1685). 

Carrara, después de calificar ·el conc~pto de do
cumento público en el sentido de contrarr'rstar el 
criterio, que él llama falaz, de que lo que le da la 
calidad de tal, es que la p~rsona que lo ha expe
dido sea oficial público, por cuanto que este solo 
concepto podría llevar a conclusiones equív~cas, 
desde luego que también los ofici~les públicos pue
den dar vida a .escrituras privadas, dice en el No. 
3751, de su famoso ''Programa", que "para que el 
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escrito extendido por el oficial, público tenga el 
carácter de documento público, es necesario que 
esté destinado a hacer fe de un hecho contra l'a 
administración pública o contra terceros y no so
lamente a cargo o beneficio del que lo suscribe. 
Este es el criterio sutil, pero exacto que (de acuer
do con el principio cardinal según el cual, para 
que haya documento público, se requiere que éste 
se vincule con" la fe pública) traza la línea que 
separa, entre las muchas escrituras extendidas por 
un oficial público, las que son documentos públicos 
a los fines penales y las que no lo son". 

De conformidad con este criterio, lo que en el 
caso a estudio hace fe pública, no es propiamente 
la cuenta de cobro contra el erario que el funcio
nario elabora para el pago de los sueldos. Es 
principalmente, la afirmación que hace el jefe de 
la oficina· respectiva, es decir, el señor Fiscal 
Flórez Camacho, de que las personas en dicho do
cumento señaladas y cuyos nombres se cÓnsigna
ron en él autógrafos, ocupan cargos en la admi
nistración pública, los que b.an desempeñado efec-
tivamente. 1 

Puede, desde luego, discutirse la calidad del do
cumento que constituya una nómina; pero es in
dudable que al poderse':)1.acer afirmaciones en ese 
documento que ideológicamente indiquen que se 
ha faltado a la verdad, como es el caso contem-. 
piado aquí, la cuestión cambia de aspecto, toda 
vez que el documento, como cuenta de cobro, po
dría ser privado, pero adquiere inmediatamente 
el significado de público desde el momento mis
mo en que sea un funcionario público quien al 
confeccionarlo o elaborarlo, haga afirmaciones 
que por ser exigidas en la ley, cuando no se hace 
o cuando. se hacen falsamente, producen distintas 
consecuenéias: en el·primer caso, que el documen
to no tiene valor para los fines para que fue crea" 
do; en el segundo, que dicho documento fue alte
rado con una falsedad ideológica. 

No de otra manera p_uede enfocarse esta cues
tión, ya que de no tener el carácter de falsedad que 
se le ha asignado a un hecho como el que en el 
proceso se co:r;ltempla, sería llegar al absurdo,· por
que lo sería pretender que el legislador, en la es
tructura de los delitos, no señalara ninguno que 
comprendiese los elementos que distinguen un· ac
to de tal naturaleza. Si ello fuese así, nada resul
taría más cómodo a los funcionarios públicos que 
hacer afirmaciones en las nóminas que elaboran . 
de que personas determinadas están desempeñando 
ciertos cargos públicos, aunque e~lo no sea cierto, 
para defraudar al tesoro público. Y esta defrauda-

c1on tendría el carácter de estafa, como lo sos
tiene la jurisprudencia española en la interpre
tación de un texto similar al del 'Código colom
biano, si se tratara de personas inexistentes, esto 
es, imaginarias, porque en este caso el engaño 
que tal delito exige como elemento esencial, que
da:uía claro al emplear dicho medio fraudulento. 
Mas cuando se tra~a de personas existentes, el 
de hacerlas aparecer .comp realizando un acto al 
que en reaiidad de verdad no concurrieron, im
plica ya una mutación de la verdad, que rebasa 
los límites de infracción contra la propiedad, P,ata 
adquirir relieves que la sitúan entre los delitos 
que tutelan la fe pública, cuando de dicha fe es
tán encargados los funcionarios públicos. 

En el afán de resolver el problema que plantea 
este proceso con el máximo acopio de doctrina, 
qüe evita todo equívoco sobre los elementos que 
configuran el delito de falsedad en documento pú"
blico, la Corte ha buscado en los tratadistas los dis
tintos criterios que gobiernan la 'cuestión, a fin de 
orientarse para que la decisión que adopte resul
te rodeada del mayor acopio de razones, que la 
haga invulnerable. 

Es sin duda el maestro Carrara quien ofrece mo
tivos de más honda meditación spbre el tema eri 
estudio. Partiendo del concepto de que "el carác
ter del documento es totalmente objetivo, conclu
ye que no deriva de la persona que lo hace, sino 
del fin y del efecto". Por ello "es público aquel folio 
que tiene por fin y efecto hacer fe frente a todos , 
y·que es creado con las formas instituídas para ga
rantía de todos". "De aquí deduce el mismo maes
tro, con base en un fallo de la Corte de Casación 
de Florencia que "el criterio objetivo es indispen
sable para completar los caracteres del documen
to público, pues en dicho fallo se destacó entre los 
criterios necesarios para constituir dicha clase de 
documentos: ·la fe que le es atribuída". Y este cri
terio es el que es preciso destacar para que la doc
trina de Carrara no pueda ser tergiversada bus
cando con ella sustentar argumentos reñidos con 
la decisión que propugna la Corte, cuando afirma 
.el maestro "ser equivo.cada la pretensión de atri
buir carácter de documento público a los papeles 
que un oficial público extiende como títulos de 
crédito en su propio favor". . 

Es evidente' que .si a una nómina apenas se le 
asigna el carácter de una cuenta de cobro, la opi
nión de Carrara difícilmente podría nó ser tenida 
en cuenta para señalar el verdadero criterio en lo 
tocante a considerar dicho documento como pú
blico o privado, para efecto de distinguir la false-



<dad documentari~ que allí pueda presentarse. Mas 
-éste no es el concepto jurídico. Lo que en reali
.dad determina el carácter del documento, aparte 
de la ,persona .misma que lo otorga o elabora, que 
debe ser funcionario público, es el abuso de fun
ciones que representa el hecho de consignar en 
la nómina no la simple cu~nta del emple~do·contra 
el erario público por el valor de sus asignaciones, 
sino la fe que a la· nómina tiene que ser atribuí
da, en cuanto afirma que l~s personas que en ella 
fikuran ocupan cargos en la administración públi
ca y que han trab~jado los días ·y meses que el re
glamento señala para efectuar el pago a los ser
vidores públicos. Es entonces cuando ese docu
mento deja de ser cuenta de cobro en interés pri
vado y personal del que la elabora u otorga, para 
eonvertirse en un papel que hace fe pública contra 
·el Estado, por las afirmaciones en él contenidas y 
-que· de no ser consignadas en dicho' documento, 
ningún valor tendría éste para obligar al erario a 
satisfacer el pago que allí se ordena, a las mismas 
personas que allí figuran y ·por la cantidad deven
gada, según el trabajo y el tiempo que se cobra de 
servicio. 

·' 

159 

Respecto del ataque que el recurre~te hace a la 
Resolución· de la Cont;raloría en que define las 
nóminas como documentos públicos; solo cabe ob
servar que la Corte. no tomó dicha definición co
mo motivo principal para atribuirles aquella ca
lidad, sino apenas como confirmatoria de las ra- ' 
zones expuestas, que se fundaron y se fundan en 

.• el contenido o 'naturaleza propia de tales docu
mentos. 

Por las razones expuestas, la Corte, Sala Penal, 
aQ.ministrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, NO REPONE el auto 
de fecha veinticinco de mayo del presente año, por 
medio del cual llamó a responder en juicio crimi
nal al doctor Rafael· Flórez Camacho, en su carác
ter de Fiscal del Tribunal Superior ·de Bucaraman
ga, por los delitos de concusión y falsedad. 

Cópiese y notifíquese. 
. ,· 

Domingo Sarasty M~ - !Francisco !Bruno. - Ale
jandro Camacbo lLatorre. - Agustín Gómez JE>ra
da. - Angel Martín Vásquez. Jesús Alfonso 
JRoa, Secretario .. 
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JRJEC1IJIRSO DJE JHIJECJHIO. - CON'li.'RA lLA l?JROVIDENCHA Q1IJE OIRDENA CJESAIR JEIL. 

\ 

. l?lROCJEDHMHEN'fO NO l?IROCEDE IRECUIRSO DE CASACHON 

1.-!El artículo :153, que figura en las d~s
¡¡w»siciones generales de la actuación proce
sal fue traído a la nueva ordenación del pro
cedimiento, que empezó a tener vigencia el 
Jl.9 de julio de 1S38, con el claro fin de evi
tar diligencias inoficiosas y perjudiciales pa
l1'a la marcha rápida de la justicia y en fa
·vor de los sindicados, que veían generalmen
te prolongar una situación embanzosa para 
el.]os, sin medios de definirla, como no fuera 
el de un sobreseimiento, que solía llegar de-.' 
masiado tarde y después de una actuación 
laboriosa o nievaclla con marcada desidia, con
tl1'al"iando los propósitos de la economía pro
cesal, en un caso, y manteniendo un estado 

·de zozobl1'a para el procesado, en el segundo. 
2.-lltesulta impropio llamar sentencia a 

wta decisión que se tomó en la etapa suma
ll'ial, muchas veces sin haberse agotado la 
investigación y aún sin haberla: hecho, por
que el caso así lo exigía. Y de ahí que,en la 
jurisprudencia, con un sentido más de respe
to que de acatamiento a esa denominación 
que el legislador le dio a la providencia dic
tada en virtud del artículo 153 del Código de 
lP'rocedimiento lP'enal, se haya convenido en 
llamarla "sentencia sui genelis" .. 

3.-Si. lo que acaba de exponerse no fuera 
suficiente para concluír que las mal llama
das sentencias a que dé lugar la aplicacióli 
den articulo 153 no son susceptibles del re
curso de casación, medida extraordinaria que 
p:resume la terminación de un juicio, previo 
um debate formal, cuyas más salientes actua
ciones están destinadas a ser objeto de la 
Cl1'itica, todavia pocllía agregarse la siguien
lle: ¿![]le qué manel1'a operaria este recurso 
contra una providencia de tal género? 

.. m se observan los motivos de las causales 
I!JI.Ue taxativamente la ley establece respecto 
allel recurso de casación, las cuales no son 
sino siete, no habirá forma de eludir la con
cllusi.ón negativa. !En efecto, sería inoperante 
na causal 3'~-, poll'que no habiendo auto de pro- ' 
ceder no se presentaría el desacuerdo de la 
sentencia con dicho auto ni, desde luego, 
con el veredicto. Tampoco la 4'~-, porque si 
llllO hubo juicio mal podría hablarse de nuli
dad en el mismo. Ni la 5'~-, porque la obliga-

ción de expresar los hechos que se consilllle
ran probados es solamente con l!'especto a ~~ 
sentenci~s (letra a) del artículo ].59 del ([)ó
'.ligo de lP'rocedimiento lP'enai) .. Ni. lla 6'1-)JiliOr
que precisamente no ofrecerúa este caso de 
incompetencia. Ni la 7'1-, como es obvio, poll'
que no habiendo existido debate con el tl!'i-' 
bunal popular no sería posible el verecllñdo 
contradictorio. 

Quizás solamente podría tener efecto la ].l!-, 
que generalmente es consecue:ncial, y la 2~. 
!Es decir, prácticamente una, lo que ya estm 
indicando la irregularidad del caso. 

lP'ero es preciso recordar que el conocñ
miei:J,to de los Jueces Superiores de los deli
tos que les atribuye el artficuio 45 den ~ó
digo de lP'rocedimiento Penal no es aislado 
sino con la intervención de los jueces tille col!ll
ciencia y que, excepcidnalmente, prescñndellll 
de esa cooperación cuando se trata de hecllllos 
cometidos por eclesiásticos. . 

.Razón final para demostrar lo que sin enUa 
estaba ya demostrado. lP'orque de otra mane
ra se concedería un recurso de casación l1'es
pecto de un proceso (falsedad) fallado sin 
el lleno de las formas propias del juicio. 'K 
si este conocimtento fue incompl.eto, puestlo 
que debiendo -conforme al artículo 45 que 

·antes se citó- intervenir el jurado, éste J!U} 

intervino, perdería su apoyo legal (artícui~J> 

1'!56·) el recurso de casación. . 1 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
naL-Bogotá, marzo quince de mil novecientos 
cuarenta y ocho. 

• 
(Magistrado ponente: doctor Ricardo Jordán 

Jiménez) 

Vistos: 
Corresponde a la Sala decidir acerca del recur

so de hecho interpuesto por el Fiscal 29 del Tri
bunal Superior de Bogotá, con motivo de haberle 
sido negado (providencia de fecha 12 de diciem
bre de 1947} el recurso de casación que oportuna
mente i,nterpuso contra la '"sentencia" de once de 
septiembre del mismo año. 

Por medio de esta última providencia (la de 11 
de septiembre) el Tribunal, apartándose del con
cepto de su colaborador Fiscal, confirmó lo re-
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suelto por el Juez 49 Superior de Bogotá, en que' 
se hizo la siguiente deciaración: 

" .... No ha existido ningún delito por razón de 
estas diligencias y, en consecuencia, ordena cesar 
todo procedimiento en las mismas". 

Es decir, que se aplicó el artículo 153 del Códi
go de Procedimiento Penal, en ambas instancias, 
definiendo así el resultado de la averiguación de 
un delito contra la fe pública (falsedad).· 

Como el recurrente ha cumplido cOn las formali
dades y requisitos prescrito"s en los artículos 513 
y 514 del Código de Procedimiento Civil, es lle
gado el momento de resolver aquí lo que sea legal. 

Se trata de saber si una providencia que se dic
te por haberse presentado uno de los fenómenos 
previstos en el artículo 153 del Código de Proce
dimiento Penal, providencia que puede pronun
ciarse en cualquier tiempo (y aquí fue en la pri
mera etapa procesal), está sujeta al recurso con
sagrado en el artículo 556 del Código que acaba 
de citarse, el cual dispone: 

"Contra las sentencias de segunda instancia pro
nunciadas por los Tribunales Superiores de Distri
to Judicial en causas cuyo conocimiento haya co
rrespondido a lOs Juzgados Superiores, podrá in
terponerse recurso de casación dentro de los quin
ce días siguientes al de su notificación". 

Por su parte, el artículo 153, que figura en las 
disposiciones generales de la actuación procesal. 
fue traído a la nueva ordenación del procedimien
to, que empezó a tener vigencia el 11? de julio de 
1938, con el claro fin de evitar diligencias inofi
ciosas y perjudiciales para la marcha rápida de 
la justicia y en favor de los sindicados, que veían 
generalmente prolongar una situación embarazo·
sa para ellos, sin medios de definirla, como no fue-· 
ra el de un sobreseimiento, que solía llegar dema
siado tarde y después de -una actuación laboriosa o 
llevada con marcada desidia, contrariando los pro
pósitos de- la economía procesal, en un caso, y 
manteniendo un estado de zozobra para el proce
sado, en el segundo. 

Así, pues, el artículo 153 vino a remediar estos 
inconvenientes, puesto que facultó al Juez o fun
cionario para que en cualquier estado del proceso 
pudiera suspender la acción penal, bien porque 
el hecho no hubiera existido, o porque la ley no 
lo considerase como infracción penal, o porque la 
acción no pudiera iniciarse o proseguirse. 

Y la misma ley s~ encargó de darle a esta de
terminación judicial el calificativo de "sentencia". 
¿Pero en realidad lo es? 

Sentencia, dice el artículo 156 -ordinal 1 Q_ del 

Gaceta-11 

.JI'lUDliCliA\lL l~l 

Código de Procedimiento ·Penal, es la que se deci
d·.= definitivamente sobre lo principal del. juicio. Se
ha subrayado el vocablo juicio, porque es indispen·· 
sable averiguar su alcance y, especialmente, ell! 
dónde principia él. 

El proceso penal tiene dos etapas: la sumarial, 
que se inicia con d "auto cabeza de proceso" y en 
la cual se investigan los hechos y se procura des
cubrir a los autores y partícipes del delito, y la 
que sigue al auto de proceder. Pero puede ocurrir 
que -el proceso no contenga sino una, la primera, 
porque no haya lugar a iniciarse la segunda, cuan
do, por ejemplo, al calificar el mérito del suma
rio se declara --=-en auto de sobreseimiento defini
tivo- la inocencia de los sindicados o la inexisten
cia d·elictuosa del hecho imputado . 

. Si hay auto- de proceder, al ejecutoriarse este 
termina el sumario. Así lo ordena expresamente 
el artí~ulG 434 del Código de Procedimiento Penal. 

Si hasta ahí, es decir, antes de la ejecutoria del 
auto de proceder había sumario, ¿cómo se llama 
lo que sigue ~espués? Ei artículo 439 d-el Código 
citado aclara el punto, diciendo: 

"Ejecutoriado el auto de proceder, principia e) 
juicio .... ". 

Más o menos ·igual disposición contenía el Có· 
digo anterior (artículo 1626, Ley 147 de 1888), que 
decía: 

"El juicio criminal comi-:mza desde el auto en 
qtHr se declara con lugar al seguimiento de causa, 
y desde que este auto se notifique legalmente al 
procesado, es · cuando puede decirse que tiene 
causa criminal abierta". 

Adviértese que la antigua ley se valía de la pa
labra causa como sinónima de juicio, expresión que 
la nueva nomenclatura procedimental p-enal esqui,· 
vó pero no tanto como para dejarla de usar def. 
todo, pues hay disposiciones de la Ley 94 de 193!íl 
en donde quedó ese término, como por ejemplo·, 
los ordinales 19 y 29 del artículo 44 y, muy es
pecialmente, en el artículo 411, que· dice: 

"Si antes de calificarse el sumario o de faH~. 
1~ causa" (se ha subrayado) "hubiere sufrido el 
procesado en detención preventiva un tiempo igual 
al q4e mereciere como pena privativa de la liber
tad, por el delito de que se le acusa, habida con
sideración a la calificación que debería darse a 
la delincuencia, será también puesto en libertad 
mediante caución". . 

De manera que la ley vigente también estable
ce diferencia entre sumario y causa, y fácitame~te· 
le da la misma significación a "causa" y a "juicio", 
puesto que fallar la causa no viene a· ser otra. cosa. 
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yue· fallar el juicio, que ya se há visto que princi
pia con la ejecutoria del auto de proceder, el que 
;:;. su turno pone fin al sumario. 

Con estos antecedentes legales resulta impropio 
llamar sentencia a una decisión· que se tomó en la 
etapa sumarial, muchas veces sin haberse agota
do la investigación y aún sin haberla hecho, por
que el caso así lo exigía. Y de ahí que en la ju
risprudencia, con un sentido más de respeto que 
de acatamiento a esa denominación que el legis
!ador le dio a • la providencia dictada en virtud del 
artículo 153 del Código de Procedimiento Penal, 
se haya convenido en llamarla "sentencia sui ge
.!!M~rriis". 

Si lo qu·2 acaba de exponerse no fuera suficienJ 
·;;e para concluir que las mal llamadas sentencias a 
que dé lugar la aplicación del artículo 153 no son 
.w.tsceptibles del recurso de casación, medida extra
ordinaria que presupone la terminación de un jui

·do, previo un debate formal, cuyas más salientes 
actuaciones están destinadas a ser objeto de la crí
·'é\ica, todavía podía agregarse la siguiente: ¿De· 
q:ué manera operaría este recurso contra una prc/
Yidencia de tal género? 

Si se observan los motivos de las causales que 
1laxativamente la ley establece respecto del re
rorso de casación, las cuales no son sino siete, no 

. Íl.l:llbrá fnrma de eludir la conclusión negativa. En 
efecto, sería inoperante la causal 3~, porque no ha
ll>tendo auto de proceder no se presentaría el des
élcuerdo de la sentencia con dicho auto ni, desde 
laego, con el veredicto. Tampoco la 4~, porque si 
no hubo juicio. mal podría hablarse de nulidad en 
el mismo. Ni la 5~, porque la obligación de expre
sar los hechos que se consideran probados es sola
mente con respecto a las sentencias (letra a) del 
artículo 159 del Código de Procedimiento Penal). 
Ni la 6~, porque precisamente no se ofrecería ese 
caso de incompetencia. Ni la 7~, como es obvio, por
que no habiendo existido debate con el Tribunal 
.:¡~opular no sería posible el veredicto contradicto
·:rio. 

Quizás solamente podrían tener efecto la 111-, que 
generalmente es consecuencial, y la 211-. Es de
.cir, prácticamente una, lo que ya está indicando la 
.in-egularidad del caso. 

:Pero es preciso recordar que el conocimiento de 
·llos Jueces Superiores de los delitos que les a tri-• 
llluye el artículo 45 del Código de Procedimiento 
Penal no es aislado sino con la intervención de los 
jaeces de concie~cia y. que, excepcionalmente, pres
·.!!mden de esa cooperación cuando se trata de he
cllos cometidos por eclesiásticos. 

Razón final para demostrar lo que sin ella es
taba ya demostrado. Porque de otra manera se 
concedería un recurso de casación respecto de un 
proceso (falsedad) fallado sin el lleno de las for
mas propias del juicio. Y si es-e conocimirnto fue 
incompleto, puesto que debiendo -conforme al ar
tículo 45 que antes se 'citó- intervenir el jurado, 
ést·c no intervino, perdería su apoyo legal (ar
tículo 556) el recurso de casación. 

Quiere el recurrente que la Sala exprese su pa
recer sobre este punto: si el concepto favorable 
que debe preceder a la .decisión en que se ordena 
cesar el proc-edimiento, por"la presentación de uno 
de los motivos previstos en el artículo 153 del Có
digo de Procedimiento Penal, es obligatorio. 

Pero como ya la Sala había expresado su crite
rio sobre el particular, en fallo de 5 de julio de 
1944, publicado en los números 2.010 a 2.014 de la 
Gaceta Judicial, pág. 568, a lo dicho se remite, y 
dice así: 

"Por la trascendencia que tiene la orden de ca
saCión de un proc-edimiento penal, el legislador exi
gió que conceptuara el representante de la socie
dad, es decir, el Agente del Ministerio Público .... 
Si aquel concepto es favorable, el Juez puede dic
tar la providencia de cesación del proce,dimiento o 
apartarse de la opinión del Agente del Ministerio 
Público; pero si fuere desfavorable, el juzgador no 
puede contrariar el querer qe la sociedad, que se 
supone expresado por medio de su vocero, porque 
justamente el ejercicio de la acción penal le está 
atribuído al Ministerio Público y si éste conside
ra que deb-e proseguirse un proceso, la autoridad 
judicial no puede apartarse de esa opinión". ("Ju
risprudencia penal de la Corte Suprema de Jus-

. tisia", obra del doctor Agustín Gómez Prada, año 
de 1946, pág. 102). 

Por io expuesto, la Corte Suprema --Sala ct~ 
Casación Penal-, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, esti
ma bien denegado el recurso interpuesto contra la 
providencia de once de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y siete del Tribunal Superior de 
Bogotá, lo cual quiere decir que el de hecho no 
prospera . 

Póngase en conocimiento de la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Bogotá lo resuelto aquí. 

Cópiese, notifíquese e insértese en la Gaceta 
Judicial. 

Jorge lE. Guttiénez A\nzona. - lFJrruncñs!lo !lliJrun· 
no. - A\gustñn Gómez lP'nllla. - ll.tiicaJrdo JJoJrlllful 
.Viménez. - [)lommgo SahSty OO. - JJ11!1.1lñ® lE. &r?-
güello ll.t., Secretario. · 
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CULPA PENAL.- SISTEMA DEL CO:mGo PENAL EN lRELACION eÓN LA CULPA. 
PECULADO CULPOSO 

l.-Gobierna el fenómeno de la culpa el 
principio de la imprevisión de lo previsible. 
!El Código colombiano estructuFa esta figura 
en el artículo 12, inciso 29, considerando dos 
modalidades de la misma, que traducen aquel 
principio: bien, cuando el agente no prevé 
los efectos nocivos de su acto habiendo _podi
do preverlos, o bien, cuando habiéndolos pre~ 
visto confía imprudentemente en poder evi
tarlos. !En ambas ocurrencias se comprende 
lo que por ser previsible no ha podido ser im
previsto o sea, la imprevisión de lo p~evisi
ble. 

Mas al crear el Código el principio de la 
culpa en la parte general, no dejó a la ju

. risprudencia la facultad de señalarla en los 
casos en que determinada infracción fuera 

. susceptible-de aquel fenómeno, a fin de que 
la doctrina fijase para los delitos consagra
dos en la parte especial del estatuto, cuáles 
de ellos aceptaban la modalidad del hecho 
CJilposo. JPor eso en el Código están señalados 
en forma taxativa, por lo precisa, los delitos 
que admiten la culpa, destacándose entre 
ellos el de peculado, que la consagra para el 
funcionarit~~ o empleado público que por cul- · 
pa diere lugar a que se extravíen o pierdan 
los caudales o efectos que tuviere llajo su 
custodia. 

2.-Mientras que. la actividad delictuosa de 
quien lleva a cabo la sustracción o ·apropia
ción indebida de los bienes objeto material 
de la infracción, apenas lo colocaría eomo 
responsable de un delito contra la propie
dad,, en alguna de sus especies, según la for
ma o modalidad que señala la misma comi
siÓn del hecho, para el funcionario a cuyo 
cargo está la custodia de esos bienes o efec
tos, y por cuyo descuido o negligenda sean 
apropiados o usados indebidamente por la 
persona que de ellos dispus'o, el delito ya t¡;¡-
ma otro carácter y se convierte para aquél 
en el delito de peculado culposo, porque es 
este carácter d~ funcionario o empleado pú
blico el que le da la fisonomía a un acto 
que de no s~r realizado o cumplido, por una · 
persona con dicha calidad, tendría otli'a deno-

minación jurídica, que podría ser abuso de 
confianza. 

JPor eso es exigencia indispensable para 
que una infracción' de esta índole se cumpla, 
que haya una persona extraña al mismo fun
cionario imprevisor, que consume dolosa
mente el hecho que haya de constituir a 
aquel funcionario en infractor de la ley por 
concepto de peculado culposo, ya que sin la 
negligencia o descuido, en una palabra, la 
.imprevisión del funcionario o empleado c~s
todio, no habría popido cumplirse la activi
dad criminosa que constituye a ambas perso
nas en infractores de la ley con modalidades 
diferentes y con calificación jurídica dis
tinta. 

De aquí dimana que tenga que existir, en 
casos como éstos, un ·vínculo de causalidad 
que úna a las dos personas por cuya activi
dad se produce el extravío o pérdida de los 
efectos o caudales puestos bajo la custodia 
del funcionaiio negligente. Dicho vínculo de
be surgir de que precisamente la culpa del 

·funcionario es la que dé ocasión a que el 
delito se cumpla, puesto que sin el descuido, 
la negligencia o la imprevisión del funcio
nario, no habría- podido· realizarse el acto en 
virtud del cual se cometiera la defraudación. 

lEl hecho punible dimana aquí de un terce
ro, quien al consumarlo no pudo hacerlo sino 
en virtud de las circunstancias en que fue 
colocado, por obra de la misma culpa de 
quien, en virtud de sus funciones, no podía 
descuidar, en manera alguna, la custodia de 
los bienes y efectos puestos bajo su cuidado. 
n.<:ste vínculo entre los dos, que forma la co
operación delictuosa, con la modalidad de la 
culpa, es el que constituye la esencia mis
ma de esta infraccióñ y la que le da su más 
acentuada fisonomía. . 

C~rte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
naL-Bogotá, octubre veintiuno de mil nove
cientos cuarenta y ocho. 

(Magistrado ponente: doctor Angel Martín 
Vásquez) 
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Vñstos: 
El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Pamplona, por auto de veinticinco de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y siete, abrió causa 
criminal contra el doctor Víctor Ortega Rueda, por 
el delito de peculado consumado como Juez Segun
do Penal del Circuito de Cúcuta, cuyos hechos tu
vieron cumplimiento en los días trece de. septiem
bre de mil novecientos cuarenta y tres y el diez y 
nueve de septiembre de mil novecientos cuarenta 
y seis, en la ciudad de Cúcuta. 

Por apelación interpuesta contra aquella pro
videncia por el sindicado y su defensor, corr.es
ponde a la Corte revisar en segunda instancia <:!1 
auto ameritado, lo que debe hacer sobre la copia 
del mismo que aparece en autos, porque el suma
rio original desapareció en el incendio del edifi
cio de la Procuraduría, ocurrido el nueve de abril 
del presente año, y aquella hace fe en cuanto a las 
pruebas en que se fundamenta y al contenido de 
la misma, de acuerdo con los preceptos legales, 
oportunamente citados por el señór Procurador De
legado en lo Penal. . 

Antecedentes 

Afirma el Tribunal Superior de Pamplona que 
el doctor Víctor Ortega Rueda, en su carácter de 
Juez Segundo Penal del Circuito de Cúcuta, por 
influencias políticas colocó al señor Carlos Jaimes 
1\!Iendoza como Oficial Mayor del Juzgado y, luégo, 
lo ascendió al cargo de Secretario de la misma ofi
cina, sin tener~ en cuenta las condiciones morales 
y pésimos antecedentes del agraciado. 

El Juez Ortega Rueda hizo confianza ilimitada 
en Jaimes Mendoza y así era como éste, en su con
dición de Secretario del Juzgado, recibía los di
neros y elementos que a aquella oficina llegaban 
con los sumarios; era quien llevaba la contabilidad 
de los mismos y, si es verdad que el Juez guardaba 
los comprobantes de los depósitos respectivos, los 
facilitaba al secretario, cada vez que éste así lo exi
gía; le firmaba los oficios sobre giros y movimien
to de dinero bajo la custodia del Juzgado, sin con
trol de ninguna clase, sin leerlos siquiera. En ta
les circunstancias, Jaimes Mendoza, aprovechando 
el descuido y falta de previsión de su superior, se 
apropió fácilmente de varias cantidades de di
nero del depositado en el despacho de que era 
secretario. 

Los hechos antes relatados fueron debidamente 
establecidos, como consta en la providencia del H. 
Tribunal Superior de Pamplona que es materia de 
esta revisión y que en el presente caso, a falta del 

expediente original, hace plena fe en cuanta a lo 
que en ella se expone, resaltando la confesión libre 
y expontánea del sindicado quien manifiesta, en
tre otras cosas, que en la inspección ocular que se 
practicó en su Juzgado, observó que su secretario, 
Carlos Jaimes, al pasar los negocios al despacho, 
no dejaba constancia alguna de los dineros que ha
bía recibido, pertenecientes a·los procesos; que 
·cuando Jaimes necesitaba algún comprobante de 
consignación de aquellos dineros, lo solicitaba al 
Juez y abusando de la confianza y buena fe del 
doctor Ortega Rueda, se apropiaba de algunos de 
aquellos valores. 

En síntesis, Carlos Jaimes Mendoza, como secre
tario dél Juzgado Segundo Penal del Circuito de 
Cúcuta, pudo apropiarse de sumas de dinero de
positadas en el despacho y pertenecientes a los 
procesos que allí cursaban, merced a la negligen
cia, descuido e imprevisión del señor Juez del Cir
cuito, a cuyo cargo estaba la custodia de los di~ 
neros u objetos que por una razón u otra, ingre
saban al Juzgado. 

Se considera: 
Gobierna el fenómeno de la culpa el princ1p10 

de la imprevisión de lo previsible. El Código co
lombiano estructura esta figura en el artículo 12, 
inciso 29, considerando dos modalidades de la mis
ma, que traducen aquel principio: bien, cuando el 
agente no prevé los efectos nocivos. de su acto ha
biendo podido preverlos, o bien, cuando habiéndo
los previsto confía imprudentemente en poder evi
tarlos. En ambas ocurrencias se comprende lo que 
por ser previsible no ha podido ser imprevisto o 
sea, la imprevisión de lo previsible. 

Mas al crear el Código el principio de la culpa 
en la parte general, no dejó a la jurisprudencia la 
facultad de señalarla en los casos en que deter
minada infracción fuera susceptible de aquel fenó
meno, a fin de que la doctrina fijase para los de
litos consagrados en la parte especial del estatuto, · 
cuáles de ellos aceptaban la modalidad del hecho 
culposo. Por eso en el Código están señalados en 
forma taxativa, por lo precisa, los delitos que ad
miten la culpa, destacándose entre ellos el de pe
culado, que la consagra para el funcionario o em
pleado público que por culpa diere lugar a que se 
extravíen o pierdan 'los caudales o efectos que 
tuviere bajo su custodia. 

De forma, que cuando se conjuguen en un de
terminado hecho los elementos constitutivos de 'es
ta modalidad culposa que sanciona el Código en 
consideración al descuido o negligencia con que el 
funcionario obra en el ejercicio de su cargo y en 



virtud de las cuales se produce el fenómeno de 
que otra persona, distinta al funcionario mismo, a 
cuyo cargo están los caudales o efectos que custo
dia, aprovechándose de la imprevisión previsible 
de aquél, consuma hechos que den por resultado 
el extravío 'de dichos efectos o caudales. 

Surge entonces una forma de cooperación crimic 
nal que se gobierna por un principio específico, 
esto es, sin sujeción a las reglas generales, pero 
que en todo caso merece sanciones en la ley, por
que la. negligencia o el descuido del funcionario son. 
las causas determinantes de un hecho que por omi
sión se traduce en un_ daño patrimonial, bien de los 
mismos particulares que por cualquier motivo lle
van dinero o efectos a la custodia de los funciona
rios públicos, o bien que dichos dineros o efectos 
sean directamente administrados por los mismos 
funcionarios, como empleados de manejo. 

Mientras que la actividad delictuosa de quien lle
va a cabo la sustracción o apropiación indebida de 
los bienes objeto material 'de la infracción, apenas 
lo colocaría como responsable de un delito contra 
la propiedad, en alguna de sus especies, según ~a 
forma o modalidad que señalase la misma comisión 
del hecho, para el funcionario a cuyo cargo está la 
custodia de esos bienes o efectos y por cuyo descui
do o negÍigencia sean apropiados o usados inde
bidamente por la persona q~e de ellos dispuso, el 
delito ya toma otro carácter y se convierte para 
aquél en el delito de peculado culposo, porque es 
este carácter de funcionario o empleado público . 
el que le da la fisonomía a un acto que de no ser 
realizado o cumplido por una persona con dicha 
calidad, tendría otra denominación jurídica, que 
podría ser abuso de c·onfianza. 

Por eso es exigencia indispensable para que una 
infracción de esta índole se cumpla, que haya- urÍa 
persona extraña al mismo funcionario imprevisor, 
que consume dolosamente el hecho que haya de 
constituir a aquel funcionario en infractor de la 
ley por concepto de peculado culposo, ya que sin la 
negligencia o descuido, en una palabra, la imprevi
sión del funcionario o empleado custodio, no ha
bría podido cumplirse la actividad ·criminosa que 
constituye a ambas personas en infractores de la 
ley con modalidades diferentes y con ca]ificadón 
jurídica distinta. , 

De aquí dimana que tenga que existir, en casos 
como estos, un vínculo de causalidad que una a los 
dos sujetos por cuya actividad se produce el ex
travío o pérdida de los efectos o caudales puestos 
bajo la custodia del funcionario negligente. Dicho 
vínculo de éausalidad debe surgir de que precisa-
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mente la culpa del funcionario es la que dé oca
sión a que el delito se cumpla, puesto que sin el 
descuido, la negligencia o la imprevisión del fun
cionario, no habría podido realizarse el acto en 
virtud del cual se conietiera la defraudación. 

El hecho punible dimana aquí de un terce
ro, quien al consumarlo no pudo hacerlo si
no en virtud de las circunstancias en que fue 
colocado, por obra de la misma culpa de quien, 
en virtud de sus funciones, ·no podía descuidar, en 
manera alguna, la custodia de los bienes y efectos 
puestos bajo su cuidado. Este vínculo entre los dos, 
que forma la cooperación delictuosa, con la moda
lidad de la culpa, es el que constituye la esencia 
misma de esta infracción y la que le da su más 
acentuada fisonomía. 

Por eso, la doctrina de los penalistas señala es
tos elementos al peculado culposo: 

1'?-Que el sujeto activo del delito no puede ser 
sino funcionario público, que tenga a su cargo 
caudales o efectos bajo su custodia; 

2'?-Que exista un hecho de abandono o negli
gencia inexcusables por parte del funcionario en lo 
referente a su deber de vigilar los caudales que es
tán a su cargo. Dicho abandono o negligencia han 
de ser inexcusables, es decir, no han de poder ser 
disculpados ni justificados. Semejante actitud de 
descuido no ha de provenir de acuerdo o concier
to con el que verifica la sustracción, pues entonces 
el hecho sería imputable a dolo y constituiría un 
delito distinto, y 

3'?-Que haya una sustracción de aquellos cauda
les o efectos por parte de otra persona, la cual al 
consumarla lo haga sin acuerdo o concierto con el 
funcionario, pues si este acuerdo o concierto exis
tieran, el delito, para el últ~mo, no sería culposo, 
sino doloso. 

Todas las condiciones que se han señalado con
fluyen para el caso de a1,üos. En efecto, .no puede 
suponerse que el secretario del Juzgado Segundo 
del Circuito Penal de Cúcuta, Carlos Jaimes Men
doza, llevase a cabo la sustracción dolosa de los 
efectos o caudales bajo la custodia del Juez Orte
ga Rue~a, sino porque por parte de éste hubo negli
gencia o" descuido en la custodia de aquellos efec
tos o caudales, que estaban a su cargo, en su cali
dad_ de funcionario público. 

De manera que esta calidad y el hecho de haber 
sido sustraídos esos caudales o efectos por la per
sona del propio secretario del Juzgado, sin que 
por parte del Juez hubiere la necesaria :vigilancia 
para evitar la périda · o extravío de ellos, son los 
elementos que constituyen la modalidad culposa 
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que le fuera reconocida al procesado y de la cual 
del:>e responder en juicio criminal, dentro de los 
términos del enjuiciamiento que la Corte revisa, 
en virtud del recurso interpuesto contra el auto 
de' _proceder. 

Solo que, como con tanta razón lo solicita la 
Procuraduría, el transcurso del tiempo ha conse
guido la prescripción para la primera culpa del 
funcionario ocurrida en septiembre de mil nove
cientos cuarenta y tres, prescripción que debe ser 
declarada porque la autorizan los artículos 105 Y 
154 del Código Penal, y aún no se ha presentado 
el fenómeno de la interrupción de la misma, p_or 
cuanto el auto de proceder no está en firme, esto 
es. no ha sufrido ejecutoria. De aquí que el enjui
ci~miento, en el momento actual del proceso, no 
pueda versar sino sobre el hecho cometido el diez 
y nueve de septiembre de mil novecientos cuaren
ta y seis. Con esta reforma, será confirmado el auto 
de revisión. · 

En tal virtud, la Corte.Sup~ema -Sala de Ca
sación Penal- administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, oído el 

o 

concepto del señor Procurador De~egado en lo Pe-e 
nal y de acuerdo con él, 

JR.esuenve: 
Reformar el auto de fecha veinticinco de sep

tiembre· de mil novecientos cuarenta y siete, dicta
do por el H. Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Pamplona, por medio del cual se llama a 
responder en juicio criminal al doctor Víctor Or
tega Rueda. por el delito de peculado, en el senti
do de declaral" que ha cesado el procedimiento o la 
acción penal, por cuanto se operó el fenómeno de 
la prescl"ipción, en cuanto al hecho constitutivo de 
tal delito, consumado el trece de septiembre rle mil 
novecientos cuarenta y tres, y CONFIRMAR la 
misma providencia en cuanto al llamamiento a jui
cio por el mismo delito y contra la misma persona, 
por los hechos consumados el die~ y nueve de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y -seis. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Domingo Sall'asty J.W. - lFnncisco Jaruno. - Me
jandro Camacho rr..atoue. - Agustín Gómez lP'Il'a
da. - Angel M:airtín Vásquez. - JTesús Ant~rns~ 
Roa, Secretario. 



Jf 1lJ JI} ]] c. ]] 11 lL 167 

ABEJRRACT:U:O ICTUS. --'- NUl . .IDAHES 

l . ..,.....lPuede decirse que para la ley penal 
resalta indiferente que la intención o propó
sito de matar recaiga sobre la misma perso
na que aparezca ofendida. Aunque sea otra, 
siempre que el golpe fuera dirigido contra la 
que se quería lesionar, y ello ocurrió por 
error o accidente, la índole del delito no por 
esto se modifica, y la estructura del homi
cidio no ·cambia, sino que permanece idénti
ca, pues la responsabilidad no surge porque 
la acción delictuosa recaiga sobre una u otra 
persona determinada, sino porque se elimine 
de manera-ilegal una vida, con propósito de 
hacerlo y con la causalidad necesaria para 
que el efecto producido sea la resultante del 
acto consumado. 

2.-lEI no haberse hecho mención explícita 
en el auto de proceder del fenómeno de la 
ABJERRAC'll':n:O W'll'liJS no constituye . causal 
de nulidad. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe~ 
nal.-Bogotá, octubre veintisiete de mil nove
cientos cuarenta y ocho. 

(Magistrado ponente: doctor Angel Martín 
Vásquez) 

Vistos: 

El Trib{.¡nal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín, en sentencia. de fecha once de febrero del 
presente año, confirmó la de primera instancia, 
proferida por el señor Juez Pri:r.nero Superior· de 
aquella ciudad, por medio de la cual se absolvió 
a Simón o Simeón OcampQ, procesado por el de
lito de homicidio, abuso de autoridad e inviolabi
lidad de domicilio. 

El Fiscal Segundo de aquel Tribunal, interpuso 
recurso de casación contra dicho f~llo y declarado 
admisible por la Corte, correspondía a la Procu
raduría General de la Nación sustentar el recur
so, formulando la demanda correspondiente. 

La Procuraduría, por medio cie su Delegado en 
lo Penal, en escrito de ·fecha trece de agosto de 
este año, se abstiene de formular la demanda de 

casación, solicitando a la Corte, en cambio, decla-
o re desierto el recurso. 

Antecedentes 

Simón o Simeón Ocampo fue enjuiciado en el 
Juzgado Primero Superior de JY[edellín, como res
ponsable de los delitos de homicidio, abuso de au
toridad e inviolabilidad de domicilio y, por ellos, 
compareció ante el Jurado de conciencia, logrando 
que éste negara los cuestionarios referentes a los 
delitos -de abuso de autoridad e inviolabilidad de 
domicilio y declarara la no responsabilidad del 
procesado en el delito de homicidio, por falta de 

·pruebas. 
El veredicto de. este primer jurado fue decla

rado, por el Juez de la causa, contrario a la evi
dencia de los hechos, y vino entonces un- segunde 
Tribunal popular, que respondió el cuestionario 
que se le propuso, así: "Sí, sin intención de ma
tar". 

El Juzgado del conocimiento, tuvo que aceptar
la decisión' del Tribunal de conciencia y, en fallo 
que mereció la confirmación del H. Tribunal de 
Medellín, absolver al acusado por el delito de ho
micidio, por cué\nto coilsideró que el agente activo 
careció de propósito de matar a Clementina Va
lencia, sujeto pasivo del delito, pues que, sencilla~ 
mente, sucedió que el golpe que iba dirigido contra 
otra persona, fue recibido por la occisa; resultando 
así el caso típico de la llamada aberratio ictus, 
fenómeno éste del cual no se hizo la más ligera 
alusión en el auto de proceder, 

Se considera: 
Los motivos por los cuales el señor Procurador 

Delegado en lo Penal se abstiene de formular la 
demánda de casación, pueden resumirse así: 

a) Que es inexistente la nulidad que surge' del 
ordinal 89 del artículo 198 del Código Ji'rocesal Pe
nal, por cuanto no hubo error en la denominación 
jurídica dei delito; 

b) Que aun aceptando que en el auto de proce
der se hubiera incurrido en la omisión de plan
tear la aberratio, tampoco podría sustentarse la 
nulidad demandada por el señor ·Fiscal Primero 
del Tribunal Superior de Medellín; y 

e) Que tampoco cabría sostener la nulidad cons-

o 
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titucional derivada del artículo 26 de la Carta fun
damental. 

I..a cuestión referente al primer punto de los mo
tivos que podrían invocarse para la casación, la 
hace surgir el distinguido colaborador de la Corte 
de un concepto estampado por el Agente del Mi
nisterio Público que interpusiera el recurso, con
sistente en que, si la ley considera como causal 
de nulidad el error en el nombre del ofendido, 0 

también debería existir la causal cuando hay error 
en la persona a quien se quiso ofender, es decir, 
el fenómeno del aberratño deiictli. 

MasJ es notorio que dicho fenómeno no se pre
senta en el caso de autos, por lo menos con prue
ba tan irrefutable como para poder determinar, 
sin lugar a la menoe duda, que el propósito del 
agente, al producir el disparo, hubiera sigo cau
sar el daño a determinada persona, en lugar de 
producírselo a otra, error éste que daría ocasión 
a estructurar la figura del aberratio, que plantea 
el artículo 14 del Código P.cnal. Como con sumara
zón lo advierte el Procurador Delegado, la circuns
tancia de haberse producido el disparo cuando am
bos esposos tr.ataban de cerrar la puerta, ante la 
persecución de Ocampo, no permite conocer, a 
ciencia cierta, la intención del agente de eliminar 
a uno o a otro, lo que en tales condiciones·resulta 
una sim'ple hipótesis. y siendo -ello asi, mal podría 
fundarse en un razonamiento tal débil y expuesto 
a duda, una afirmación que confluyera a declarar 
nulo el proceso porque hubiese error en la perso
na d-:?1 ofendido. 

Puede decirse que para la ley penal resulta in
diferente que la intención o propósito de matar 
recaiga sobre la misma persona que aparezca ofen
dida. Aunque sea otra, siempre que el golpe fue
ra dirigido contra la que se quería lesionar, y ello 
ocurrió por error o accidente, la índole del delito 
no por esto se modifica, y la estructura del ho
micidio no cambia, sino que permanece idéntica, 
·pues la responsabilidad no surge porque la acción 
delictuosa recaiga sobre una u otra persona deter
minada, sino porque se elimine de manera ilegal 
una vida, con propósito de hacerlo y con la causa
lidad necesaria para que el efecto producido sea 
la resultante del acto consumado. 

Siendo ello así y no existiendo en el proceso 
equivocación alguna -como lo afirma la Procura· 
duría- en cuanto a la naturaleza del delito, ni so
bre la identidad del sujeto activo o pasivo, ni so
b.-e las circunstancias en que se cometió, no se ve 
razón alguna para que se haya incurrido en equi·· 

vocacwn u omisiOn, capaz de producir nulidad en 
cuanto a la persona ofendida. 

Pero si esto no fuera suficiente, la Corte cree, 
con la Procuraduría, que aun habiéndose incurri
do en el auto de proceder en la omisión de no ha- . 
cer referencia explícita del fenómeno del aberratio, 
tampoco la tesis d·c la nulidad podría sostenerse ju
rídicamente. Y como quiera que la Sala encuentra 
ajustados a la más pura doctrina legal los concep
tos de su distinguido colaborador, los hace suyos 
para demostrar la inexistencia de la argumenta
ción del recurrente marcada con el ordinal b) de 
la síntesis ya hecha. 

Sustenta· este· punto, de la siguiente manera el 
señor Procurador: 

"Porque el delito de "aberratio ictus" no existe 
en la doctrina ni en los códigos penales. Ese error 
en que incurre el delincuente en los momentos 
consumativos de la infracción, es apenas una mo
dalidad del hecho que el legislador tiene en cuen
ta para no exonerar de responsabilidad al autor 
de un homicidio o de unas lesiones personales, en 
el evento de que la víctima no sea la misma esco
gida por el .agresor; y sirve también la aberratio 
delicti para apreciar las circunstancias personales, 
agravantes o atenuantes, que se deriven de la ca
lidad del sujeto contra quien se dirigía la acción, 
tal como lo estatuye el artículo 14 de nuestro es
tatuto penal. No es otro su alcance. 

"Más claro: la aberratio delicti no destruye la 
esencia misma del delito resultante por causa del 
error del agente, pues en esos casos se está siem
pre en presencia de un hecho definitivo que reúne 
todos los elementos típicos de una infracción penal: 
sujeto, objeto, acción y daño. Y en el homicidio Y 
las lesiones, el objeto material del ilícito y a su 
vez sujeto pasivó del mismo, es siempre el hom- · 
bre, y no un hombre determinado en vez de aquel 
otro a quien se dirigía la acción física del agresor". 

Tampoco cabría en el caso la nulidad constitu
cional, porque para que ello ocurriese se necesita
ría que los fueros de la defensa hubiesen sido vul
nerados hasta el punt9 de que en ese particular 
resultaren pretermitidas las normas propias del 
juicio penal. Esta nulidad, por lo mismo que es 
esencial, tiene su principal fundamento en todas 
aquellas disposiciones que hacen relación a los de
rechos de la defensa y que amparan los principios 
que tutelan las garantías sociales. Cuando quiera 
que en el proceso penal resulten infringidas las 
normas que gobiernan los derechos de las partes 
a la plenitud de las formalidades del juicio, esto 
es cuando al reo ni se le oye ni se le vence en jui-
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·cio con los requisitos propios del procedimiento 
-que la ley estatuye para ello, entonces es claro que 
se pretermitieron formas adecuadas al fuero defen
sivo y por ello la nulidad constitucional aparece de 
manifiesto. 

De aquí que cuando, como ocurre eh el proceso 
·que da ocasión a esta providencia, no se haya pro
ducido vulneración alguna que signifique descono
cimiento de los fueros de la defensa, no puede lle-

. garse al extremo de considerar que la nulidad 
esencial se ha producido. Por el contrario, dos 
oportunidades tuvo el tribunal popular para deci
dirse sobre la responsabilidad del reo. Ambas fue
ron desaprovechadas, en forma que no guarda ni 
mucho menos relación con una .actividad de la ín
dole del fallo de conciencia, pero que no puede 
ser desconocida en el actual estado del proceso, 
y menos cuando es el funcionario m_ismo a quien 
la ley le .otorga la defensa de los fueros sociales, el 
·que se abstiene de formular la demanda de casa
·ción; y no existiendo ésta, como es reiterada ju-

1 
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risprudencia de la Corte, en casos similares, co
rresponde dar aplicación al precepto del artículo 
565 del Código Procesal Penal. · 

En consecuencia, por las razones anteriores la 
Corte _:_Sala de Casación Penal- administra~do 
justicia en nombre de la República y por autori
dad de la ley, declara DESIERTO el recurso de ca
sación interpuesto por el señor Fiscal Segundo 
del Tribunal Superior'del Distrito Judicial de Me
dellín, contra la sentencia de fecha once de febrero 
del corriente año, por medio de la cual se absolvió 
a Simón o Simeón Ocampo, por el delito de ho-

. micidio. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

. Domingo Sarasty M .. - !Francisco Bruno. -lie. 
jandro Camacho !Latorre. - Agustín Gómez JPra
d~. - Angel Martín Vásquez. - Jesús Alfonso 
Roa, Secretario. 

.. 
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EJRJROJR EN 1LA AlPJRECliACWN -DE LAS P JRUEBAS.- '.ll'ElRMliNOS IPJROCESA1LES.
CADUCHlAD 

:1..-'JI'anto la léy, como la doctrina, han de
terminado el método o criiterio a que el re
cunente debe someterse cuando !a impug
nación de la sentencia se basa en la viola
ciólll de na ley por enor en la apreciaci'ón de 
una pll.'ueba; así:, el mandato den artículo 520 
na IColl.'te lo ha disti·ñbuído en una serie de 
obligaciones sucesivas énlazadas entre sí y 
convergentes al único propósíto de obtener la 
enmienda: el error y su demostración (sea 
de hecho o de derecho), la violación de la 
ley sustantiva como consecuencia del error, 
y, fi11almente, la influencia o determinación 
del error en la resolución del faino impug-
lllaa:llo: . 

2.-'ll'odo acto procesal -según la doctri
llla- sólo puede reaHzarse cuando · se han 
cumplido las condiciones indispensables para 
a:llarne vida, entre las cuales los términos, pues 
si no puede «Joncebñrse acto alguno procesal 
sñn la observancia de determinadas formas 
¡¡lllt'escritas por la rley, tampoco es posible com
Jllrenderlo sin relación al tiempo, esto es, con 
nos términos que la misma ley ha establecido. 

"lLas actividades de las partes y de los ór
ganos jurisdi.c~ionales, mediante las cuales 
la controversia va desde el principio hacia la 
definición, y cuyo conjunto constituye el 
ll"JR.OICIEID>l!MJ!IEN'll'O -enseña Chiovenda
a:lleben subordinarse a determinadas condicio
nes de l~gar, tiempo y medios de expresión: 
estas condiciones se llaman lFOJR.MAS Jl"JR.O
CIESA.lLIES en sentido estricto; en un sentido 
más amplio y menos propio, se llaman lFOR-

. MAS las mismas actividades necesarias en el 
proceso; en cuanto que, estando dirigidas a 
la actuación de un derecho sustancial, tie
nen carácter de forma respecto de la subs
tancia". 

"lLas determinaciones de tiempo -añade
son, entre las condiciones normales, las más 
necesarias, como que aseguran el fin del 
juicio; así, ei paso a cosa juzgada de un:.~ 

sentencia puede depender de una determina
«Jión de tiempo (término de impugnación). 
!Entll'e esas deierminaciones, unas se refieren 
al tiempo propio Jllara realizar actos proce-

sales, otras al término fijado para su ejeeu· 
ción"-

Otro expositor, de Derecho Jl"rocesal -;-De 
Mársico- hace ta siguiente afi.rmación: "!Es 
el tiempo -escribe- lo que condiciona no 
sólo la posición lógica sino el valor jurídico 
de cada uno de los actos en la relación pro
cesal''. 

Si la inobservancia de lás condiciones de 
forma que, de conformidad con la ley, deben 
revestir los actos procesales, imp'uca deter
minada sanción (nulidad del acto), la in
observancia de los términos (pll'~clusivos o 
perentorios) también implica determinada. 
sanción (caducidad) que causa na inexistencia 
del acto: así, el acto realizado extemporánea
mente es inexistente por cuanto se realizó
cuando ya había caducado el derechó a eje
cutarlo por causa del vencimiento del térmi
no que condicionaba ese derecho. !Esta doc
trina, ya no controvertible, es la que susten
ta normas como las de los artículos n. 78 Y 
202 del Código de Procedimiento ll"enal y 5~7 
(3) del de Procedimiento Civil. · 

lLa caducidad -según la expre;ión de JFio
rián- produce dos efectos: la lP'JR.IEClL1USllON 
o pérdida de la facultad procesal de ejercitar . 
una actividad también procesal, y la ITNVA
lLllDIEZ .lfUJR.lllllillCA del acto que, a pesar de la 
pérdida de la facultad procesal, se realizó. 

lLas doctrinas· de la Corte --como se dice· 
en seguida- no se apartan de las tesis aca
badas de exponer. 

"!En general -ha conceptuado ella en va
rias ocasiones- puede decirse que hay eu-or 
ae derecho en la apreciación de una prueba 
cuando se le da determinada fuerza que na 
ley no le atribuyó, se desconoce la que sí ne 
asignó, O SIE ll"IEJR.M]['JI'JE su producción (sub
raya esta Sala), SIN LJLIEN A.JR. lLOS JR.IEQ1UH
S]['JI'0S lLIEGA.lLIES, A.ll"lLl!CA.NlD>OlLIE IL1UIE~i0 

UNA. lF1UlEJR.ZA. IES'll'A.'JI'1U][l!J>A SOlLO ll"A.JR.A. 
!ElLIEMJEN'li'OS Jl"JR.OBA.'JI'OJR.l!OS Q1UJE JR.IE1U
NAN 'll'OID>AS lLA.S C1UA.lLmA.ID>IES IEXl!Gll
DA.S Jl>OJR. lLA lLIEY. No se trata de Ul!l.a. fais:n. 
noción de hecho, sino de una ucción equivo
cada de la ley". 



Corte Suprema de Justicia.--Sala de Casación Pe
nal.-Bogotá, noviembre veintidós de mil nove
cientos cuarenta y ocho. 

(Magistrado ponente: doctor Francisco Br_uno) 

Vistos:· 

!El llngeniero doctor .]fosé María Sarmiento, por 
medio dé apoderado especial, interpuso casación 
contra la sente:t?-cia del Tribunal Superior de Bo
gotá, del veintinueve de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y seis, por la cual fue condenado, 
como responsabl·e de las lesiones culposas causadas 
en accidente automoviliario al señor José Restrepo 
Rivera, a la pena de seis meses de prisión (que le 
fue suspendida) y al pago -a título de indemniza
ción de perjuicios derivados del delito- de la su
ma de catorce mil setecientos setenta y cinco pe
sos, dentro del plazo máximo de sesenta días con
tados desde la ejecutoria de la sentencia. 

Resuelta -en favor del recurrente- la contro- . 
versia que suscitó la renu·.=nqia del Tribunal a con
ced_er la casación con la tesis de "que -tratándose 
de 9bjetar y atacar la sentencia en lo pertinente 
·a perjuicios- ella, la concesión, se subordina a la 
doble condición del tiempo de pena (seis años o 
más) y de la cuantía de los perjuicios (mayor de 
tres mil), tesis ésta no aceptada por la Corte; con
ced.ido por el Tribunal y admitido y sustanciado 
el recurso med·iante el procedimiento propio de la 
casación civil (artículo 559 del Código de Proce
dimiento Penal), la Cort.e lo decide en esta pro
videncia, con vista en las tesis de las partes (de
fensa y parte civil) empeñadas en esta controver
sia, y en los actos del proceso que concurrieron a 
fundar la condena a la indeml}-ización objetada. 

ll - !El delito causa de los perjuicios 

Sinembargo, de que el objeto del recurso expre
samente se concreta -según el texto de la de
manda- a obtener uha nueva oportunidad de de
batir la cuantía de los perjuicios o una modifica
ción o reducción de la misma, con exclusión de 
todo tema concerniente a la responsabilidad o a la 
pena, no es posible prescindir de hacer un breve 
resumen del hecho que dio origen al proceso y cau
só los perjuicios, con el propósito de seguir un 
método en el examen qu·c impone el recurso. 

Sin que la descripción que del accidente auto
moviliario ocurrido en esta ciudad el veinticinco 
de febrero de mil novecientos treinta y nueve he
cha aquí, comprometa a la Corte, respecto a la 
verdad material de las causas que lo produjeron 
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o de las modalidades que lo especificaron, por 
cuanto -como. se dijo- no las afecta el recurso, 
procura la Sala, al resumir el 'accidente, referir 
aquello en que no hay discrepancia entre las par
tes. 

En la primera hora de la TÍ.oche del citado día, 
efectivamente, en la carrera séptima, entre calles 
cincuenta y tres y cincuenta y cuatro, el Ingeniero 
Sarmiento se dirigía, en el carro oficial No. 130 
al servicio del Ministerio de Obras Públicas, hacia 
el norte de la ciudad, mientras del edificio del 
Instituto Geográfico Militar, levantado en el sec
tor oriental de la calle, acababan de salir el señor 
José Restrepo Rivera y ·la señora Rosa H-errera de 
Rocha, y atravesaban o se preparaban a atravesar· 
la calle congestionada por él tránsito de aquella 
hora. 

Fue lo cierto que el carro 130 chocó súbitament·2 
con el señor Restrepo y la señora de Rocha, y, a 
pesar de que el conductm· aplicó los frenos -lo que 
fue oído por quienes estaban cerca- el primero 
cayó bajo el estribo izquierdo dei carro y contra 
la acera occidental, y en tan peligrosa situación, 
que fue necesario, entre varios, levantar ·el vehícu
lo para libertar al lesionado, el que inmediata
mente fue llevado a Marly, y allí sometido a cui
dados médicos de urgencia y tratamiento poste
rior adecuado. 

El señor Restrepo -de acuerdo con el prime·,
reconocimiento- sufrió por causa del accidente la 
fractura de la clavícula izquierda y de la extremi
dad inferior del hueso radio derecho, y de acuer
do con el último (practicado durante el juicio), 
estuvo incapacitado para trabajar durante cual"en
ta y cinco· días y le quedó como consecuencia de 
la lesión del radio, una limitación de los mOvi
mientos de flexión de la articulación del puño de
recho que, según los Médicos Legistas, constituye 
perturbación funcional de carácter permanente. 

llll - !El proceso contra el doctor Sarmiento 

. La información de los Agentes de la Policía Leo
poldo Duarte y Miguel A. Buitrago y el denuncio 
que el lesionado presentó ante el Inspector Tercero 
de Circulación y Tránsito, fundaron la apertura 
del proceso, en el cual intervinieron, además del 
nombrado funcionario, el Juez 5!1- del Circuito Pe
nal de Bogotá en la primera instancia y -median
te una de sus Salas parciales- el Tribunal Su
perior' en la segunda. 

Los actos y providencias que tienen relación con 
la demanda, son -en resumen- con la reserva de 
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preS€ntarlos oportunamente con mayor amplitud, 
los siguientes: 

a) Auto del Juez 59 del Circuito Penal, del nue
ve de febrero de mil novecientos cuarenta y cua
tro, que decretó el sobreseimiento definitivo en 
favor del ingeniero doctor Sarmiento, auto que el 
Tribunal -de acuerdo con el Fiscal- confirmó el _ 
veintidós de julio, y posteriormente, el dos de fe
brero de mil novecientos cuarenta y cuatro, a pe
tición del apoderado de la parte civil, revocó y sus
tituyó por el de enjuiciamiento; 

b) Auto del mismo Juez, del nueve de junio 
del mismo año, por el cual se declaró reo ausente 
al procesado y se le nombró defensor de oficio al 
doctor José Vicente Sánchez, antes de haberse 
cumplido en su totalidad las condiciones que la ley 
exige para fundar tal declaración; 

e) La sentencia 'de primer grado, del nueve de 
marzo de mil novecientos cuarenta y cinco, por 
medio de la cual se absolvió al doctor Sarmiento, 
y contra la cual las partes no ejercitaron recurso 
alguno; 

d) Auto del Tribunal,-del veintidós de mayo, que 
ordenó pasar el expediente al Fiscal, "para los 

.efectos del artículo 540 del Código de Procedimien
to Penal", y, una vez devuelto, ponerlo a disposi-. 
ción de las partes por cinco días en la Secreta
ría, "para que manifestaran si tenían pruebas que 
pedir"; 

e) Informe del Secretario, del doce de junio, so
bre que "el término de los traslados estaba, venci
do, -sin que los interesados hubieran pedido la aper
tura de la causa o pruebas"; 

f) Auto del Tribunal, del quince de junio, en ~1 
cual ordenó -en virtud del anterior informe
"pasara al señor Fiscal, por el término de cinco 
días, para que formulara su aleg&.i.o de conclusión 
y luégo se fijara en lista por el mismo tiempo"; 

g) Auto de la misma entidad, del dos de julio, 
por el cual -a petición del apoderado de la par
te civil- abrió el juicio a pruebas, y auto del 
día veintiuno que ordenó practicar las solicitadas 
por la parte civil, entre ellas el avalúo de los per
juicios; 

h) Sentencia del Tribunal, del 27 de noviembre 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis, 
que impuso al Ingeniero doctor Sarmiento la pe
na de seis meses de prisión y la obligación de pa
gar al lesionado, a título de indemnización de per
juicios, la suma de catorce mil setecientos setenta 
y cinco pesos ($ 14.775.00) sesenta días después de 
la ejecutoria de la sentencia; e 

i) Autos de la Corte, del dos de julio y tres de 

septiembre del año pasado, por los cuales --en vir
tud de recurso de hecho interpuesto por el defen
sor del procesado contra la negativa del Tribunal
concedió el de casación. 

llllll - lLa demanda 

Tres de las causales que estableció el artículo 
520 del Códig6 de Procedimiento Civil, ·aquí de 
obligatoria aplicación por mandato expreso del ar
tículo 559 (inciso 29) del de Procedimiento Pe_
nal -la primera, la segunda, y la sexta- invocó 
el recurrente; impugnó la sentencia, usando otra 
expresión, porque violó la ley sustantiva, porque 
no concuerda con las pretensiones de la parte civil 
en su demanda y, finalmente, porque incurrió el 
Tribunal en va\ias causales de nulidad. 

De las razones jurídicas expuestas por el de
mandante, así como de las normas que considera 
violadas, se hará en seguida una síntesis, destacan
do aquellos que tienen mayor relación con el con
tenido y objeto del recurso, que son en el fondo, 
los perjuicios derivados del delito. 

a) Causal primera 

Desde dos puntos de vista presenta la violación 
de la ley sustantiva: infracción directa y errada 
apreciación de las pruebas. 

La infracción directa la explica el recurrente por 
la declaración de reo ausente que, sin haberse he
cho el emplazamiento en el tiempo legal (veinte 
días) y forma (carteles fij,dos en lugares públicos) 
que fija el q.rtículo 433, suscribió el Juez de pri
mer grado.( siendo así -concuye- se privó al pro. 
cesado de toda defensa, por cuanto se nombró para 
que la ejerciera a quien, por ser empleado público, 
no podía ejercerla, y no la ejerció; se le juzgó, 
pues, sin la observancia de las formas propias del 
juicio, y se infringió así directamente, el artículo 
26 de la Constitución, que es norma sustantiva. 

La apreciac~,_errada de las pruebas la deriva 
de que se hubieran pedido, decretado y practica
do extemporáneamente, es decir, después de qt¡.e 
-porque no se solicitó la apertura a prueba del 
juicio- se había ordenado pasar el proceso a las 
partes para alegar de conclusión, como también 
la deriva de que, en el supuesto de que no fue
ran extemporáneas, se practicaron sin considera
ción a las normas que regulan y garantizan los 
derechos de las partes, ni a las que constituyen 
los presupuestos de las pruebas mismas; así, la 
diligencia de reconstrucción del accidente y el 
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dictamen técnico sobre sus modalidades, y la pe
ricia sobre Ía cuantía· de los perjuicios, se practi
caron sin el conocimiento ni intervención del pro
cesado ni de su defensor, y fueron el fundamento 
de la condena al pago de perjuicios; se violaron, 
:RUes, -afirma el demandante- los artículos 203 
y 542 del Código de Procedimiento Penal y 597 del 
de Procedimeinto Civil, y también el artículo· 26 
de la Constitución. 

· b)' Causal segunda · 

De que en la demanda de constitución de parte 
civil no se hubiera fijado la cuantía de los perjui
cios morales, deduce el recurrente que hubo falta 
de consonancia entre lo pedido y lo fallado, e impu
ta al Tribunal, por este motivo, exceso en la fija
ción de aquella cuantía, o sea una plus petitio. 

e) Causal sexta 

El demandante afirma que .se inc;urrió en las si
guientes causales de nulidad: 

a) En incompetencia de jurisdicción, porque al 
llegar el proceso al Tribunal, por consulta y ape
lación del sobreseimiento definitivo, el Magistrado 
asumió funciones de sustanciador · y ponente sin 
que se hubiera hecho previamente el reparto del 
caso; 

b) En' ilegitimidad de la personería de la parte 
civil y de su apoderado, porque el Juez del Cir · 
cuito Penal admitió la parte civil sin revocar el 
auto del Inspector 3Q de Circulación, por el cual 
se devolvió la demanda por falta de algunos de los 
requisitos que fija la ley, y 

e) En nulidad constitucional, por falta de defen
sa, pues si la declaración de reo ausente es nula, 
también lo es la designación de defensor, quien 
-por lo demás- no cumplió ni podía cumpl<ir su 
cargo como empleado que era del Ministerio de 
Gobierno. 

nv - lEstudio del recurso 

No sin dejar de reconocer el error doctrinario 
y de técnica jurídico-proc;esal en que incurrieron 
-sin fundamento ni explicación algunos- quie
nes redactaron y elevaron a categoría de ley el 
proyecto de código, al fijar el procedimiento de la 
casación civil a la casación penal en los. casos de 
impugnación de la sentencia por motivo de los 
perjuicios derivados del delito, ya que ello se opo
ne al principio ,de la auton.orrÍía del proceso penal, 
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la Corte, -con observancia de la norma que así 
lo dispone- estudia la demanda, concretándose a 
las causales de contenido extrictamente civil que 
no afecten los problemas relativÓs a la responsabi
lidad y al delito, por decisión de aquélla expresa
mente excluídos del recurso. 

a) Causal primera 

Siendo cilrta y fundada la objeción relativa a 
la pretermisión de los requisitos que la ley esta
blece para deGlarar reo ausente al procesado, el 
pronunciamiento sobre este tema (violación de la 
ley sustantiva por infracción directa) con base en 
la norma constitucional (artículo 26), incidiría ne
cesariamente en la relación de Derecho Penal en
tre el procesado y el Estado, lo que la Corte -al 
decidir la controversia entre la parte civil y la 
defensa sobre la admisibilidad de la casación
explícitamente libertó de las contingencias del re
curso; implica esto, por lo tanto, la limitación del 
estudio de esta causal a lá segunda de las cuestio
nes propuestas, esto es, a si el Tríbunal, como con
secuencia de una apreciación errónea de las prue
bas, de la pericial más estrictamente, incurrió en 
violación de la ley sustantiva o material. 

Antes de iniciar el examen anunciado, es indis
pensable -como ct,festión previa- hacer referen
cia a los principios jurídicos que disciplinan el 
recurso. 

Tanto la ley, como la doctrina, han determinado 
el método o criterio a que el recurrente debe so
meterse ,cuando la impugnación· de la sentencia se 
basa en la violación de la ley por error en la apre
ciación de una prueba; así, el mandato del artículo 
520 la Corte lo ha distribuido en una ·serie de 
obligaciones sucesivas enlazadas entre sí, y conver
gentes al único propósito de obtener la enmienda: 
el error y su demostración (sea de hecho o de de
recho), la violación de la ley sustantiva como con
secuencia del error, y, finalmente, la influencia o 

· determinación del error en la resolución del fallo 
impugnado. o 

No obstante que la tenacidad en sustentar el 
error de apreciación de pruebas relativas al delito 
y a la responsabilidad -tema extraño aquí- de 
preferencia al error de apreciación de las relati
vas a los perjuicios, llevó a} recurrente a dar a 
la demanda una forma no en su totalidad acomo
dada a la técnica de la casación civil, sí da base 
legal para acometer su estudio, concretándolo --eso 
sí- a las pruebas que determinaron la condena al 
pago de perjuicios. 
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El recurrente afirma que el Tribunal cometió 
error de derecho al apreciar las pruebas practica-
das en la segunda instancia del juicio, por dos mo
tivos: primero, porque la apertura a prueba se de
cretó cuando ya había transcurrido el término que 
fija el artículo 541 del estatuto procesal penal, y 
segundo porque se ordenó practicar las pedidas 
también después deJ término que señala el artícu
lo 543 del mismo estatuto; de modo que -según 
la demanda- s·e violaron las siguientes normas: 

a) El artículo 178 del Código de Procedimiento 
Penal, según el cual "todo acto procesal debe cum-· 
plirse dentro del término fijado por la ley o por 

· el Juez"; 
b) El artículo 203 del mismo Código según el 

cual no se puede dictar sent-encia condenatoria en 
materia criminal sin que obren en el proceso, le
galmente producidas, la prueba plena o completa 
de la infracción por la cual se le llamó a juicio y 
la d-e qlfe el procesado es responsable de ella (y 
también la de los perjuicios causados por el de
lito); 

e) Los artículo's 542 y 543 del mismo Código que 
fijan los términos dentro de los cuales las partes 
pueden pedir pruebas; 

d) El artículo 597 (39) del Código de Procedi
miento Civil, según -el cual "para estimar el méri~ 
to de las pruebas, éstas han 'de formar parte del 
proceso, por haberse pedido dentro de los términos 
señalados al efecto", y 

e) El artículo 26 de la Constitución Nacional, se
gún -el cual "nadie podía ser juzgádo sino de acuer
-do con las formas propias de cada juicio" .. 

Estas objeciones, como claramente se deduce, 
conciernen a los presupuestos o condiciones de los 
actos procesales --entre ellos el término-- y a las 
sanciones que por su inobservancia se imponen. 

Todo acto procesal -según la doctrina- sólo 
puede realizarse cuando se han cumplido las con
diciones indispensabl-es para darle vida, entre las 
cuales los términos, pues si no puede concebirse 
acto alguno procesal sin la observancia de deter
minadas formas prescritas por la ley, tampoco 
es posible comprenderlo sin relación al tiempo, 
esto es, con los términos que la misma ley ha es
tablecido. 

"Las actividades de las partes y de los órganos 
jurisdiccionales, mediante las cuales la controver
sia va desde el principio hacia'la definición, y cu
yo conjunto constituye el procedimiento --enseña 
Chiovenda- deben subordinarse a determinadas 
condiciones de lugar, tiempo y medios de expre
sión: estaS condiciones se llaman formas prrooesa-

les en sentido extricto; en un sentido más amplio 
y menos propio, se llaman formas las mismas acti
vidades necesarias en el proceso, en cuanto que, 
estando dirigidas a la actuación de un derecho 
sustancial, tienen carácter de forma· respecto de la 
substancia". 

"Las determinaciones de tiempo -añade- son, 
entre las condiciones normal-es, las más necesarias, 
como que aseguran el fin del juicio; así el paso a 
cosa juzgada de una sentencia puede depender de 
una determinación d·e tiempo (término de impug
nación). Entre esas determinaciones, unas se re
fieren al tiempo propio para realizar actos proce
sales, otras al término fijado para su ejecución". 

Otro expositor de Derecho Procesal -De Mársi
co- hace la siguiente afirmación: "Es el tiempo 
-escribe- lo que condiciona no solo la posición 
lógica sino el valor jurídico de cada uno de los 
actos en la relación procesal". 

Si la inobservancia· de las condiciones de forma 
que, de conformidad con la ley, deben revestir los 
actos procesales, implica determinada sanción (nu
lidad del acto), la inobs-ervancia de los términos 
(preclusivos o perentorios) también implica deter
minada acción (caducidad) que causa la inexis
tencia del acto; así, el acto realizado extemporá
neamente es inexist-ente por cuanto se realizó cuan
do ya había caducado el derecho a ejecutarlo por 
causa del vencimiento del término que condiciona
ba ese derecho. Esta doctrina, ya no controvertí· 
ble, es la que sustenta normas como las de los ar
tículos 178 y 202 del Código de Procedimiento Pe
nal y 597 (39) del de Procedimiento Civil. 

La caducidad -según la expresión de Florián
produce dos efectos: la preclusión o pérdida de la 
facultad procesal de ejercitar una actividad tam
bién ·procesal, y la invalidez jurídica del acto que, 
a pesar de la pérdida de la facultad procesal, se 
realizó. 

·Las doctrinas de la Corte -como se dice en se
guida- no se apartan de las tesis acabadas de ex
~lOner. 

"En. general -ha conceptuqdo ella en varías 
oportunidades-;- 'puede decirse que hay error de 
derecho en la apreciación de una prueba cuando 
se le da determinada fuerza que la ley no le atri
buyó, se desconoce la qu-e sí le asignó, o se permi
te su producción (subraya esta Sala) sin llenar 
los requisitos legales. aplicándole hnégo una fuell'Zlll 
estatuída solo pall'a elementos probatoll'ios illUlle re'IÍ!
nan todas las cualidades exigidas J!POll' la Iey. No se 
trata de una falsa noción de hecho, sino de una no
ción equivocada de la ley". 



Comprobado, por lo tanto, el error de derecho 
consistente en haber estimado el mérito de prue
bas -entre ellas el rlictamen sobre el avalúo de 
perjuicios, al cual se concreta el recurso- prue
bas solicitadas y decretadas <;:on violación de los 
artículos 178 del Códig·o d-e Procedimiento Penal, 
y 597 (39) del de Procedimiento Civil, error aquél 

·que fundó la condena al pago de la suma fijada 
en el dictamen, la sentencia debe casarse en vir
tud de la causal primera. 

b) Causales segunda y sexta 

La objeción referente a que el Tribunal conde
nó al p~go de perjuicios morales (segunda causal) 
sin que el lesionado lo hubiera pedido ni fijado 
su cuantía pr~bable en la demanda incurriendo 
así en plus petitio, aunque ella es cierta (la ob
jeción)' no tiene aquí importancia alguna por cuan
to, fundada la causal primera, es inocua su con
sideración (artículo 538 del C. P: C.). · 

De los motivos de nulidad alegables en casación 
(sexta causal) que hubieran podido declararse fun
dados, la falta de citación o emplazamiento en la 
forma legal -que era el pertinente- fue presen
tado equivocadamente como base de violación de la 
ley sustantiva por infracción directa, en oposición 
a los artículos 520 (611-), y. 448 (311-) del Código de 
Procedimiento Civil, que atribuyen al emplaza
miento hecho sin la forma legal causa de nulidad 
proc-esal; sin embargo, la casación fundada en tal 
motivo solo habría afectado la :;entencia, como la 
afecta el error de derecho en la apreciación de la 
prueba, en cuanto a la condena al pago de perjui
cios, ya que -excluido éomo fue del recurso lo re
lativo al delito y a la responsabilidad- la nuli
dad solo habría causado la invalidación en el as
pecto civil, no en el penal 

Los otros motivos tienen menor base jurídica: la 
nulidad por incompetencia de jurisdicción no pue
de alegarse -según el artículo 449 del Código de 
Procedimiento Civil- si proviene de falta de re
partimiento o de haberse hecho en forma indebida; 
la constitución de parte civil, en la forma en que 
fue admitida, si es ~na irregularidad, no es de 
entidad tan sustancial, que llegue a interesar el 
tema de la jurisdicción, y la nulidad constitucio
nal, como se ha dicho, ·no tiene el fundamento 
que le atribuye el recurrente. 

V - IDecisión del recurso 

Fundada que ha sido la causal primera, pm: 
cuanto el Tribunal tomó como base del fallo prue
bas que, por haber sido producidas ilegalmente, no 
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podía estimar -co¡:no se explica en el cuerpo de 
esta providencia- ha de casarse solamente en la 
parte relativa a la condena al pago de catorce mil 
setecientos setenta y cinco pesos a título de indem
nización de perjuicios, ya que s~ las otras pruebas 
tienen el mismo vicio, ellas afectan la cuestión 
penal, que no es materia del recurso. 

Pero esta decisión no liberta de la obligación 
-impuesta por el artículo 92 del estatuto penal-
de condenar, al menos en abstracto, a la indem
nización de los perjuicios que, como resultado del 
proceso ante el Juez Civil, se compruebe haya 
causado el delito, y en este sentido se habrá de 
dictar el fallo respectivo. 

En consecuencia de lo expuesto, la Corte Supre
ma -Sala de Casación Penal- administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, 

Resuelve: 
a) Infirmar, como en efecto infirma, la senten

cia del Tribunal Superior de Bogotá, del veinti
nueve (29) de noviembre de mil novecientos cua
renta y seis (1946), sólo en cuanto por ella el In
geniero doctor José María Sarmiento fue condena
do a pagar al señor José Restrepo Rivera, a título 
de indemnización de perjuicios derivados de las 
lesiones personales que el primero causó al se
gundo en accidente automoviliario ocurrido en es
ta ciudad en el mes de febrero ·de mil novecientos 
treinta y nueve, y . "' 

b) Condenar al mismo doctor Sarmiento, y por 
la misma causa, al pago de la indemnización de 
perjuicios derivados del men~ionado delito, de con
formidad con el fallo que ponga fin a la acción 
que se promueva ante el Juez Civil competente. 

Cópiese, notifíquése, publíquese y devuélvase. 

][)omingo Sarasty M. - !Francisco Bruno. - Ale
jandro IOamacho !Latorre. :._ Agustín Gómez JJ.>ra
da. - Angel Martín Vásquez. - Jfesús Alfonso 
Roa, Secretario. 

1 
NOTA: Se publica en este número la anterior 

sentencia, a pesar de que ella habría debido sa
lir en el correspondiente al mes de noviembre de 
1948, por cuanto de ello se pidió aclaración, soli
citud que la IOorte resolvió por medio de la pro
videncia que se publica a continuación, y se ha 
considerado más conveniente publicar las dos pi'o-
videncias a un mismo tiempo. . 

!El Relator de na IOorte. 
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Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
naL-Bogotá, febrero primero de mil novecien
tos cuarenta Y· nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Francisco Bruno) 

Vistes: 

El apoderado del doctor José María Sarmiento 
ha solicitado se aclare la sentencia del 22 de no
viembre pasado, por la cual la Corte infirmó la 
del Tribunal de Bogotá que condenó al doctor Sar
mierto al pago de la suma de catorce mil sete
cientos setenta y cinco pesos, a título de indemni
zación de perjuicios, al señor José Restrepo Rive
ra derivados del delito de lesiones culposas cau
sadas a éste por aquél en accidente automoviliario, 
y en cambio lo condenó a pagarle al mismo título, 
los perjuicios derivados del mismo delito "de con
formidad --dice textualmente la parte resolutiva
con el fallo que ponga fin a la acción que se pro
mueva ante el Juez Civil Competente". 

El abogado doctor Rueda Uribe pide se aclare es
ta última parte de la mencionada sentencia "en el. 
sentido de que se diga -se transcribe textualmen~ 
te- que el pago de la indemnización de que allí 
se habla está subordinado al hecho de que ante la 
justicia civil se demuestre en primer lugar la exis
tencia de perjuicios y secundariamente su cuan
tía"; aclaración que es procedente -explica--

. "porque, como lo reconoce la sentencia, no se de
mostró dentro del juicio penal la existencia de per
juicios, es decir, el hecho de que el señor "Restre
po Rivera los hubiese sufrido, ya de naturaleza 
material ya de orden moral"; y "precisamente 
-añade- se tuvo como razón para casar el fallo 
de instancia en cuanto a perjuicios, el hecho de que 
el fallador hubiese dado calidad de probanzas le
gales, sin tenerlas, a las piezas producidas con el 
propósito de establecer la existencia y la cuantía 
de los supuestos perjuicios". 

"La aclaración (solicitada) -termina- y que se 
impone como una consecuencia necesaria de las 
apreciaciones jurídicas de la Corte, hechas en el 
fallo. consistiría en agregarle a la pa~te b) esta 
frase: "Si ante él se demuestra hi existencia de 
perjuicios". 

La Corte -según la facultad que establece el 

o 
artículo 482 del estatuto procesal civil invocado-
solo "puede aclarar los conceptos o frases (de la 
sentencia) que ofrezcan verdadero motivo de du
da"; su función en el caso presente, se circunscri
be: primero, a examinar la frase considerada os
cura o ambigua y decidir si en realidad ofrece ver
daderos motivos de duda, y segundo, a examinar 
Y decidir si lo que se pide como aclaración resuelve 
la duda o es una decisión que excede los límite!'> 
de la competencia de la Corte. 

a) lEl motivo de la lluda 
La Corte, como resultado de la casación infir

mó la sentencia del Tribunal de Bogotá, no en 
cuanto a la pena impuesta (seis meses de prisión) 
al doctor Sarmiento, sino en cuanto a la condena, 
a título de indemnización de perjuicios, al pago de 
la cantidad líló}uida de catorce mil setecientos se
tenta y cinco pesos, y, en cambio, "condenó al mis~ 
mo doctor Sarmiento, y por la misma causa (le
siones culposas), al pago de la indemnización de 
perjuicios derivados del mencionado delito, de con
formidad -se r,epite- con el fallo que ponga fñllll 
a la acción que se promueva ante el .Vuez CivH 
competl'!nte". 

El solicitante no precisó cuál es la frase o con
cepto dudoso ni cuál· es el verdadero motivo de 
duda que determinados concepto o frase pudieran 
tener; el condenar al pago de los perjuicios que 
se fijen en un futuro fallo, en efecto, no tiene nada 
de ambiguo, de oscuro, ni de dudoso; antes bien, 
señala la jurisdicción ante la cual debe acudirse 
para determinar un hecho que, determinado ile
galmente bajo la jurisdicción penal, lo ha de ser 
-por impedo legal- bajo la civil. 

b) !La aclaración solicitada 
No existiendo, como no existe, el verdadero mo

tivo de duda, no hay fundamento para aclarar la 
parte resolutiva de la sentencia (ordinal b), con 
tanta mayor razón cuanto que lo que el solicitante 
demanda excede de la función de la Corte como 
Tribunal de casación. 

A ella, en el ejercicio de tal función, y de .acuer
do con la demanda, solo le competía decidir una 
cuestión: si las pruebas p~esentadas y practi~adas 
extemporáneamente, en especial la pericia median
te la cual se concluyó que hubo perjuicios y se fi
jó su cuantía, podían legalmente tenerse y apre-



ciarse 'como pruebas, ya que el recurso solo podía 
afectar ese aspecto de l,a sentencia, y és.te y !).O 
otro fue el fundamento del recurso. . 

Lo que hoy persigue el apode~;ado del recurren- -
te es que lacCorte declare que el pago de los per
juicios quev comprende la 'éondena se condiciona 
a la prueba de que se causaron, como aclaración 
de la parte dispositiva de la sentencia; pero ello 
no es función de la Corte, ya que es al.Juez Civil 
a quien, como en toda· decisión qúe finaliza una 
acciÓn, compete hac.er ta~ declaración, ·la que,. he
cha por la Corte, ningún ap0yo o refu~rzo o funda
mento, daría, en la acción civil, a la defensa del 
pro'cesado. 

La imputación, finalmente, de que ·la Corte se ' 
equivocó al creer que el recurso se concretaba a 
obtener una nueva oportunidad. para debatir la 
existencia o cuantía de los perjuicios, tampoco 
tiene fundamento, pues el ·apoderado del doctor. 
Sarmiento, -que es un muy connotado pené!lis
ta- sabe que, cuando por imp.erio. del Der~cho; 
Penal Material (Artículo 92) se condena, porque 
hay que condenar, aunque sea in genere, o en 
abstracto, el recurso ,ante la Corte solo persigue 
una oportunidad, dentro de las normas legales, pa
ra debatir de nuevo tal cuestión, ya que si no 
fuera así, el mismo recurso carecería de objeto. 

e) lLa · jurisprudtmcia 
Esta cuestión de la condena en abstracto :-tal 

como aquí se ha planteado- fue ya debatida y re
suelta en lá Corte, en el recurso contra la senten~ 
cia del Tribunal de Buga que condenó al ex-Juez 
del Circuito de Buga, doctor Jor¡te Rivera Cabal, 

. procesado por abuso de autoridad, al pago de una 
multa pe diez pesos y de los perjuicios causados 

. por la infracción; conviene, pues; transcribir lo que 
'entonces (febrero 13 de 1947) expuso -la Corte: 

"El ·señor Procurador Delegacfo, doctor Andrés 
Holguín, quien actuó en esta parte de la segunda 
instancia en reemplazo del titular, doctor Luis Za
fra, quien se declaró impedido, solicita que se con
firme la sentencia en· cuanto condena al doctór' 
Jorge River~ Cabal a pagar a favor dd Estado u~a 
multa de diez pesos ($ 1.0.00) por' la infracción de 
que trata el artículo 172 del Código Penal, y que 
se revoque en cuanto ' condena al mismo' . doctor 
Rivera Cabal al pago de los 'perjuicios que haya' 
causado con la infracción". · 

"Considera, pues, el señor Procurador Delegado 
que· está establecido y demÓstrado elOhecho pu
nible, pero que no halla probada la existencia de 
los perjuicios materiales y ~orales, y que como 
para que sea procedente una condena de ese coh-
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tenid0 se requiere la. demostración plena de que-
. los perjuicios· se han causacj.o, no habiendo ello'· 

ocurrido, no . concierne 'la condena sobre ese par- ' 
ticular. ' 

"Y tampoco ella debe modificarse en lo tocante· 
a la· indemnización de perjuicios que allí se orde
na in genere. · 

"Todas ~as medidas· de de(ensa social contra el 
delito -escribe Ferri- bien sean preventivas; re
presivas, reparadoras o eliminadoras, son de inte- . 
rés público. La obligación del delincuente al re
sarcimiento dQl daño -agrega- no es solo de cre
recl;w privado, como es. la obligación que deriva del 
incumplimiento de un contrato; sino que esencial
mente y siempl"C es de derechS· público. 

"El artículo 92 del Código Penal impone la obli
gación -de condenar a los responsables a la indem
nización de perjuicios que se hayan causado. 1 Es 
verdad que la disposicióc51 habla de "infracciones 
de qU:e resulten daños y perjuicios", pero esto no 
subordina esa condición'. al s·.::ñalamiento de los 
ll!iSII?-OS sino ·que basta que· ~a· infracción sea sus
ceptible o capaz de ocasionarlos. y aparte de que 
son realmente excepcionales ·las infraéciones que 
no ocasionan perjuicio alguno, en este proceso sí 
hay datos suficientes para concederle a la atri
buida al doctor Rivera Cabal capacidad b~tante 
para causar perjuicios. , _ 

"El no saberse .cuál es el monto de esos perjui
cios, por haberse ~mitido el avalúo pericial, es otra 

·cosa. Por eso la condena~ión está en abstract~, o 
sea, que apenas s~ ha abierto el cam·po para la ac
ción que corresponda". 

\ . 
d) Decisión de la Corte 

· DE; lo a~terior derívanse las siguíentes- con--
clusiones:- · ' 

O:) Que la parte re~olutiva de la sentencia no• 
presenta la duda que funda la aplicación del ar-· 
tículo 482 del Código de Procedimiento Civil, y 

b)_ Que la aclaración aquí solicitada es materia 
d~ la decisión que ha de dar la justicia civil'con 
fundamento en aquella sentencia. 

En consecuencia, lá Corte Suprema -Sala. d"e 
Casación Penal- ad-ministrando justicia en nom· 
bre de la República y por autoridad de la ley, de
cide qu·c no es el caso de hacer la aclaración so
licitada. 

CÓpiese y notifíquese. 

Domingo Sarasty M. - IF'rau'cisco Bruno. - &D.<e
jandro Cama9ho La torre. - Agustín Gómez IP'Jra- · 
da. - Angel Martín Vásquez. Jesús li\M®llllSO
Roa, Secretario. 
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PJRUJEBA PlElfUCIAL EN MA1'lERKA PROCJESAL PlENAJD 

1.-lLa errada, apreciación de los h~chos la 
deriva el recurrente -como se expuso- de 
IJ!Ue el Tribunal no tomara como base del . 
fallo el dictal!llen de los médicos de &nolai
ma, doctm·es González y Riva~t> que primero· 
examinaron a Torres y le fijaron una inca
Jlllacidad de ocho días sin lesión ni defecto 
fnsico, en· vezr; den dictamen de los médicos 
l!lle la Oficina Central (hoy !Instituto) de Me
dicina lLegan de Bogotá, doctores lUribe Cua
llia y Vargas M:ariño, que lo reconocieron des
JJ.Ués de los de &nolai~a, y le fijaron una 
incapacidad de diez y seis días, y una per
turbación funcional (limitación para los mo
vimientos de marcha) modificable con el tra
tamiento y el tiempo. · 

.lEi problema suscitado por el recurrente lo 
!IJ.an dilucidado y resuelto ya --como en se
guida se explica- na doctrina y la ley. Com
JIW~rta él dos fases: la una relativa af sistema 
IIÍI.e designación del perito, y la otra de apre

.eiación del dictame.n. 

a) Sl!STIEM:& DIE DJES!IGN&Cl!ON 

IEl sistema de designación del perito se 
vincula a ia esencia .y objeto de la fun
<eión, la cual se con.creta -por lo general-· 
·a emitir juicios o deducciones de contenido, 
técnico sobre hechos o estados que se rela
cionan con el objeto del proceso; siendo, pues, 
de carácter técnico la función, quien la ejer
ce debe poseer los conocimientos técnicos in
dispensables que la garanticen, y ello ya 
constituye una condición: la especialización; 
asñ, en caso de prueba de delitos que afecten 
na vida o la integridad física, se presume la 
tienen nos médicos graduados, llamados peri
tos médicos, presunción más fuerte aun si 
son especializados en cualquiera de las disci
plinas auxiliares del IIJlerecho Procesal Jl>enal, 
amtre ellas Ua Medicina ILegal, y que bien 
Jl.IUeden Jl.lertenecer o no a organismos oficia-

. lles al servicio de la justicia penal. 
lEsta cnasificaci.ón de perito particular y pe

ll"ito ofici.lllll, !leva a establecer nos dos procedi
.mñentos conusagrados en las leyes Jllllrocesales: · 

o 

el de libre elección y el de obligada elección 
de peritos oficiales, éste considerado más efi
caz por los tratadistas del IIJlerecho lP'rocesal. 

lLa 'ley procesal vigente (artí:culos 299 y 
302) adopta ambos procedimieptos, el últin).o 
como principal y como subsidiaJrio el primero, 
y ello significa que, al apreciar sus dictáme
nes, habrán de aplicar el mismo sistema, no 
obstante la mayor fe que pueda sugerir d de! 
perito· oficial, en consideración a que --de 
acuerdo con las leyes 53 de 1914l, 101 de 1937, 
94 de 1940 y 42 de 1945- el servicio médico
legal es servicio público anexo a la justicia 
penal e integrado por expertos sometidos a 
sistemas de selección, entre ellos el concurso. 

lEn el caso SlUIB JÍ'lUIIJlllCIE,. si los Médicos de 
la Oficina Central no hubieran rendido -por 
cualquier causa- dictamen alguno, el fallo 
se habría basado en el de los médicos no ofi
ciales, pero concurriendo los oficiales y sien
do definitivo y no provisionan el suyo, su 
preeminencia es inatacable. 

2.-b) Sl!STJEM:& IIJllE &J!>RlECll&Cl!ON. 

IEl sistema de apreciación de la prueba pe
ricial. es -;-.según el artículo 268- el de la 
libre convicción; y el dictamen, emítanlo uno 
o más peritos conjuntamente, no es por si, · 
como lo afirma el recurrente, plena prueba; 
el Juez o Tribunal --conforme a la prescrip
ción citada- puede acogerlo o desechado, 
parcial o totalmente, con la obligación de 
fundar con claridad y precisión las razones 
de su decisión. 

3.-lLa simple lectura de la norma del ar
tículo 308 del C. de ~. Jl>. revela, sin ambi
güedad alguna, que en la serie de recone:ci
mie~J.tos ordenados, el valor de cada uno se. 
va haciendo más firme a medida que las con~ 
sec.uencias · de la lesión superan el proceso 
de reintegración física hasta. adquirir un ca
rácter más o menos definitivo, y qune bien 
pued(! ser el de la incapacidad, el de la en
fermedad o el de la perturbación funcional 
o psíquica, transitoria o permanente; est® 
implica una. deducción: Ha de que el uñltim<~n 
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reconocimiento, esto es, ei que determina el 
daño y la duración de modo .definitivo, es el 
que el juzgador toma (o debe tomar) como 
~ase de calificación del delito y base de san
ción, con mayor razón si contra el dictamen 
fundado en ese último reconocimiento no se 
dirigiÓ objeción Mguna en el sumario ni en 
el juicio. 

4.-Como lo-ha afirmado ola Corte, "el 're
conocimiento principal y m:is valioso no es 
el que 'se da a raíz de producida la lesión, 
cuando en realidad la fijación dpl tiempo que 
haya de tener la incapacidad constituye una 
simple probabilidad, sino el que, cuando por 
consecuencia de la sanificación (o resultado) 

. y habiendo seguido. el 9urso de la enferme
dad, se emite como definitivo sobre aprecia
ciones precisas y directas". 

5.-La inobserva-ncia del artículo 266. del 
Código de !Procedimiento !Penal, no está eri-· 
gida ·-como lo afirma el recurrente- en 
causal de nulidad; tanto es así que sir como 
sucedió en este proceso, el Juez no puso en 
conocimiento de las partes el dictamen peri
cial para que durante el término (cinco días) 
allí fijado, pudieran ellas pedir se ampliara, 
explicara o aclarara, les quedaba el derech_o, 
éste sí. importante, de objetar tal dictamen 
por cualquiera ele los motivos determinados 
en la ley, entre ellos el que el recurrente 
anota, el de .error grave. 

!La ley :<artículos 266 y 267) da a las ,.par
. tes dos oportunidades para objetar el dicta, 
men pericial: una, para pedir explicación, 
aclaración y· ampliación solame.nte; dentro de 
los cinco días siguientes al en qtie el Juez 
las puso en conocimiento del dictamen, y la 

· otra en ·cualquier tiempo antes de entrar 
el proceso al despacho . para sentencia, para 
objetarlo a fondo (por error grave, fuerza, 
cohecho, dolo o seducción). 

Corte Sup,rema de J usticia.-Sala de Casación· Pe
nal.-Bogotá, noviembre veintitr~s de mil no
vecientos cuarenta y os:~o. 

(Magistrado ponente: doctor F~ancisco Bruno) 

Vistos: 

!El defensor de Jlllernando González Jllligu_era, hijo 
éste de Teresa Gonzáie~, nacido y domiciliado en 
Anolaima, de veinticinco años de'edad en la época 
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en que cometió el delito, recurno en casación 
contra la sentencia del Tribunal Superior de Bogo
tá, que le impuso a González -con base en los 
artículos 28 y 374 de.l Código Penal- la pena de 
ocho meses de presidio, por las lesiones que, me
diante arma. de ·fuego de calibre pequeño, causó 
al sexagenario José Desposorio Torres, en. la ma
ñana del ·ocho de diciembre de.· mil novecientos 
treinta y nueve, en la plaza de la mencionada po-
blación de Anolaima. . 

El procesado otorgó poder especial al doctor 
Jorge l[ribe Márquez -qu·e fue su defensor susti~ 
tuto en el segundo grado del juicio- para que in
terpusiera· los recursos que creyera convenientes, 
y así en ejercicio de este 'último cargo, formuló la 
demanda -en. la que in-$óca las causale.s segunda, 
cu~rta y quinta de casación_:_ que la Corte estu
dia en este fallo. 

El Procurador Delegado rechaz'a, a su vez,. las 
objeciones del recurrente, y con razones que poste
riormente se resumen, se opone a que se case la 
sentencia. • 

Previamente, y como punto de partida del es
tU:dÍo,. s·e hace una breve síntesis de los antece
dentes, modalidades y motivos del delito, de los 
actos y providencias del proceso que conciernen 
~'1 recurso, y de las tesis que las partes ·expusieron. 

· ll - El delito 

~ El motivó. que impulsó a Hernando González 
a disparar su· reyól ver contra José Desposorio To
rres fue el encuentro ·entre éste y Manuel Vicen
te González (su hermano, entonces Juez Munici
pal) cuando Torres, con legítimo derecho y en un
acto de justo dolor, reprochó al ex-Ju·ez González 
la entrada cla~destina a su casa, de noche, cuan~ 
do,.Torres se ausentaba de la población. El mencio
nado Juez González, s~gún el proceso, era el aman
fe de Enriqueta Torres, hija de José Desposorio, 
y en oti·as ocasion~s éste se había quejado inútil
mente ante la autoridad contra aquél por su per
secución a la hija. . 

· Torr-es, en la mañana del citado ocho de diciem
_bre, según pi'opia confesión, al encontrars·~ en la 
plaza con José Vicente, le dirigió ofensas -que .és
te consideró graves- e hizo acto de atacarlo con 
una maceta de "hierro que sacó del bolsillo; Her
nando González; al acercarse y. querer intervenir 
'en favor de su. hermano fue talnbién injuriado, y 
entonces disparó su revólver contra ~Torres, ,p.fec
tándole el proyectil la superficie ósea del platillo 
tibial, ,lo que le produjo incapacidad para trabajar. 
durante diez y seis días y· una perturbación fun-
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cional transitoria (limitación de los movimientos 
de marcha), certificada por los Médicps de la Ofi7 
cina Central de Medicina Legal de Bogotá. 

lili - IEl pll'oceso 

Correspondió al Juez 2Q Penal del Circuito de 
Facatativá fallar este proceso en primer g11ado, el 
veintinueve de enero de mil novecientos cuarenta 
y cinco, iniciado precisamente seis años antes en · 
la Alcaldía Municipal de Anolaima, esto es, el nue
ve de diciembre de mil novecientos treinta y nue-

' ve; de este proceso se extractan los actos que tie
nen vinculación con los temas que el recurrente 
presenta a la Corte. · 

Entre los actos a los cuales acaba de hacerse re
ferencia se mencionan lo~ siguientes: 

a) El primer reconocimiento del herido Torres, 
practicado por los Médicos de Anolaima doctores 
Pedro M. González y Luis Rivas, el nueve y once 
de diciembre de 'mil novecientos treinta y nueve, 
según el cual le hallaron una herida de medio cen. 
tímetro &]e longitud ca'usada c·on un ·proyectil ca
libre 32 corto, situada en la cara interna de. la ro
dilla del miembro inferior derecho, el que se loca
lizó en el músculo interno de la tibia, y que le fue 
extraído; le fijaron una incapacidad de ocho días, 
sin lesión ni defecto físico; . 

b) El segundo reconocimiento, practicado· por 
los mismos médicos dos días después, en el que 
ratifican la incapacidad fÍjada en ~l ·primer dic
tamen, y "concept'\ian que el tercer y último, re
l!lonocimiento (subraya la Corte) debe hacerse en 
lla Oficina Centll'al de Medicina ILegal"; 
· e) El primer reconocimiento hecho por' los mé

dicos qe aquella oficinét doctores Uribe Cualla y 
Vargas Mariño el doce de diciembre, según el 
cual Torres "presenta en la cara interna de la píer-

pacidad para trabajar, y le queda (subraya la Cor-. 
te) una limitación para los movimientC5 de lllmall'
cha, lo cual constituye l!llDa perturbación fl.llncionaU, 
modificable con el tratamiento y con el tiemp®''; y 

e) El último reconocimiento practicado por los 
mismos médicos el veintiocho de febrero de mil no
vecientos cuarenta, según el cual "la perturbagión 
funcional que presentaba (el herido) había des-
'aparecido". a , 

Sobre dos hechos -que Juez y Tribunal conside
raron probados (-la provocación grave e injusta y 
la perturbación. funcional transitoria)- dictaron 
sus fallos· de'primero y segundo grado, respectiva
mente, no sin discrepar en cuanto a circunstancias 
de 'peligrosidad y, por consiguiente, a la determi
nación de la pena; tales fallos, 'en resumen, dispu
sieron lo siguiente:·; 

a) El de primer grado, del veintinueve de 
enero de mif noveciento~ cuarenta y cinco, con 
base en los artículos 28', 37 (numerales 19, 69 y 79) 
y 374 (inciso 19), que impuso al procesado las .pe
nas principales de dos años y un mes de presidio 
y doscientos cinco pesos de multa, y 

b) El de segundo 'grado, del veintinueve de 
abril del año pasado, por el cual -descartando las 
ciféunst:¡mcias· de mayor peligrosidad- redujo las 
penas principales a ocho meses de presidio y se-

'senta y seis pesos con sesenta y seis centavos de 
multa. 

lilili - !La demanclla 

Tres objeciones hace el demandante a la sen
tencia del Tribun~l, que presenta como funda
mentos de· las causales segunda, cuarta y quinta 
de casació~ y que a continuación se resumen. 

a) Causal segunda . 

l:la derecha, una herida circular, de cinco 'cimtíme- Hay una errada apreci.ación de los hechos -di-
. tras, de bordes regulares, con zona de contusión ce- por cuanto se dio al dictamen pericial de los· 
y que corresponde al orificio de entrada de un pro- • médicos de la Oficina Central de Medicina Legal 
yectil de arma de fuego de pequeño· calibre, el de· Bogotá un valor probatorio que no tiene, pues 
cual chocó contra la superficie ósea del platillo - se le dio -opuestamente al artículo 268- valor de 
tibia! y se dirigió hacia abajo y hacia atrás; en Ja plena prueba,.y, en cambio, se desconoció el de los 
cara posterior de la pierna, tercio medio,. tiene doctores Rivas y González, quitándole el valor pro
una herida quirúrgica de dos y medio centímetros, batorio que tiene a pesar. de estaP debidamente 
por donde fue extraído el proyectil. Lo incapacitan acreditado en el proce~9; observa, además, el de
para ·trabajar por diez y seis días; sometido a un· mandante, que qe ninguno de los dictámenes se 
tratamiento adecuado, sin complicaciones y canta- dio traslado a las partes,.y que la incapacidad (diez 
dos desde <?1 oc'\lÓ. del presente"; · . y seis días) que le fijaron los médicos de la Ofi-

d)' El segundo reconocimiento, practicado ·el cina de Bogotá no se acomoda a la verdad, ya que 
veintisiete de diciembre (diez y nueve días con- .-segú~ los testimonios presentados a la Corte
tados desde el día del delito), según el cual "To- Torres antes de aquel término estaba completa·· 
rres sufrió, en definitiva, dies y seis días de inca- merite restablecido. 
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b) Causal cuarta 
Relacionando· esta causal con la segunda, ra

zona más o menos el recurrente en estos 
. tér!hinos: si el dictámen pericial en que se basó 

la sen'tencia no Úene valor porque no se some
tió al requisito del artículo 266, esto es, está vi
ciado- de nulidad, lo que se hizo posteriormente 
al dictamen tiene el mismo vicio. 

e) .!Qausal qui~ta 
De la sola 'lectura de la· sentenci~ recurrida de-

.11 1IJ m JI IC JI ii\ IL ll.3ll 

laridad, pero ella no alcanza a infirmar la prue
ba, porque -explica- el o·bjeto de- ese conoci
miento es el de que los interesados puedan hace1· 
valer el derecho que 

1.Úen~n d~- pedir que el perito 
amplíe el dictamen, lo explique o lo aclare (ar
tículo 266), derecho que .en todo momento- tuvie
ron el procesado y su defensor", como ·se deduce de 
todas las· providen~ias dictadas en el proceso, con 
base en el dictamen objetado, providencias que fue
ron notificadas personalmente al procesado y a su 
defensor sin que ellos hicieran la menor objeción 

duce el demandante que en ella no se expresan en "a la prueba pericial; de modo que -~oncluye el 
forma alguna, menos clara y terminantemente, cuá-. Procurador- si no ejercitó (la defensa) él de re~· 
les son Íos hechos que se consideran probados, y_ cho que consagra el artículo 266 -de la ley 94 de 
eritre los fundamentos de esta causal incluye la 

1
1 1938, fue :porque no lo estimó. necesario o con-

. confusión en que el Tribunal incurrió al con'fundir veniente a sus intereses, o •porque creyó fundada
la limitación ·con la pérturba~ión funcional, y tra- mente que dicha prueba era clara, firme y conclu
tándose de aquélla y no de ésta, la norma aplica- yente respecto de la objetividad del delito". 
ble · no e~ el artíCulo ·-37 4, ·sino el 372, del Código 
Penal. 

n'V - Concepto del JProcurad011 

El -Procurador Deleg~do en lo Penal se opone 
a que.se case la,..sentencia, lo que funda en las si
guientes razones, ·que la- Corte resume en relación 
con cada una de las causales invocadas. 

~) Causal segunda 

Partiendo de la prescripción del artículo 308, se
gún. el cual en caso de lesiones deben practicarse, 
por lo menos tres reconocimientos médicos "para 
que se determine la naturaleza de las lesiones, s~
extensión y demás circunstancias peculiares, el ar
ma o instrumento con que fueron causadas y los 
efectos que produzcan", deduce el Procurador que 
siendo los dos primeros reconocimientos (los he
chos por los médicos de Anolaima) apenas provi
sionales, lo que éstos aceptaron al conceptuar que 
el tercero y último debía ser practicado por los · 
Médicos Legistas ·de la Oficina Central, obraron 
bien los sentenciadores al acoger ~1 dictamen d'e los 
médicos legistas en cambio del rendidÓ por ·los fa
cultativos de Anolaim9-; si aquéllos fijaron una 
incapacidad iliaY,or, de la señalada por éstos y, ade
más, una perturbación funcional que los primeros. 
peritos no observaron, quier.e _decir que el dicta
men Q.e la Oficina Cenfral fue más minucioso y 
más acorde con la verdad. 

b) Causal cuarta 

Acepta el Procurador la tesis de que la omisión 
relativa al traslado del dictamen a las partes, obli
gatorio' según el artículo 266, constituye una irregu-· 

1 

e) Causal quinta 

'~La sentencia está ·bien redactada -dice el Pro
curador al contestar esta parte de la demanda
con los requisitos de fondo y de forma que exige 
la -ley. Eri ella se hace un relato de los hechos 
punibles y se analiza lo referente al cuerpo del 
delito y a la responsabilidad indicando las prue-. 
bas respectivas, lo mismo que la disposición penal 
aplicable al caso y su adaptación al de"lincuente"; 
en cuanto a la confusión entre limitación y pertur
bación; declara que no tiene fundamento alguno, 
ya que fueron "los técnicos en medicina legal quie
nes califican de "perturbación funcional" a la se
cuela de la lesión inferida a la víctima": 

. V - Estudio del recurso 
'..-

Separadamente, y en el orden en que fuerop. pre
sentadas, lá. Corte estudia en seguida his objecio
nes hechas a la sentencia con base en las causa
les- segunda, cuarta y quinta, con excepción de 
la relativa a la aplicación del artículo 374 en vez 
d~l 372, ya que· éste es tema de la primera, que no 
fue propuesta ni alegada. ' 

a) !La errada apreciación de los hechos 

La errada aP.reciación de los hechos la deriva 
-como se expuso- de que el Tribunal no tomara 
como base del fallo el dicta~ en de los_ médicos de 

_-Anolaima, doctores González y Rivas, que primero 
examinaron a Torres y le fijaron una incapacidad 
de ocho días sin lesión ni defecto físico, en vez del 
dictamen de los médicos de la Oficina Central (hoy 
Instituto) de Medidna Legal de Bogotá, doctores 
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Uribe Cualla. y Vargas Mariño, que lo reconocie
ron después de los de Anolaima, y le fijaron una 
incapacidad de diez y seis días y una perturbación 
funcional (limitación para los movimientos de 
marcha) modificable con el tratamiento y el tiem
po. 

El problema suscitado por _el recurrente lo han 
dilucidado y resuelto ya -como en seguida se ex
plica- la doctrina y la ley. Comporta, él dos fa-_ 
ses: la una relativa al sistema de designación del 
perito, y la otra al sistema de apreciación del dic
tamen. 

a) Sistema de designación 

El sistema de designación del perito se vincula 
a la esencia y objeto de su función, la cual se con
creta, por lo general, a emitir juicios o deduccio
nes de contenido técnico sobre hechos o estados 
que se relacionan con el objeto del proceso; siendo, 
pues; de carácter técnico la función, quien la ejer
ce debe poseer los conocimientos técnicos indispen
sables que la garanticen, y ello ya constituye una 
condición: la especialización; así, e'n caso de prue
ba de delitos que afecten la vida o la integridad 
física, se presume la tienen los médicos graduados, 
llamados peritos médicos, presunción más fuerte 
aún sin son especializados en cualquiera de las dis
ciplinas auxiliares del Derecho Procesal Penal, en
tre ell¡¡.s la Medicjna Legal, y que bien pueden 
pertenecer o no a organismos oficiales al servicip 
de la justicia penaL 

Esta clasificación de perito -particular y perito 
oficial, lleva a estab}ecer los dos procedimientos 
consagrados 0 en las leyes pro_cesales: el de libre 
elección y el d·2 .obligada elección de peritos ofi
ciales, éste considerado más eficaz por los· trata
distas del 'DerechQ ProcesaL 

La ley procesal vigente (artículos 299 _ y 302) 
adopta ambos procedimientos, el último como prin
cipal y como subsidiario el primero, y ello signi
fica que, al apreciar sus dictámenes, habrá. de 
aplicar el mismo sistema, no obstante la mayor fe 
que pueda sugerir el del perito ofici!ll, en conside
ración a que -de acuerdo con las leyes 53 de 1914, 
101 de 1937, 94 de 1940 y 42 de 1945- el servicio 
médico-legal es· servicio público anexo a la justi
cia penal e integrado por ·expertos sometidos a sis
temas de selección, entre ellos el concurso. 

En el caso sub judice, si los Médicos de la Ofi
cina C,entral no hubieran rendido, por cualquier
causa, dictamen alguno, el fallo se habría basado 
en el pe los médicos no oficiales, p~ro conc;urrien-

do los oficiales y siendo definitivo y no provisio-. 
nal el suyo, su preerpinencia es inatacable._ 

b) Sistema de apreciación 

El sistema de apreciación de la prueba pericial, 
es, según el artículo' 268, el de la libre convieción; 
y' el dictamen, emítanlo ·uno o más peritos con
juntamente, ,no es por sí, como lo · afirma el re
currente, plena prueba; el Juez o Tribunal --con
forme a la prescripción citada- puede acogerlo o 
desechar lo, parcial o· totalmente, con la obligaciqn 
de fundar con claridad y precisión las razones de 
su decisión. 

·e) Aplicación al delito de_ lesiones 

Siendo la incapacidad o enferme.dad y la pertur
bación funciqnal o psíquica

1 
elementos del delito, 

y siendo también estados patológicos cuya dura
ción determina la sanción, es el examen médico, 
sucesiva y periódicamente practicado mientras no
haya terminado el proceso curativo, lo que consti-
tuye la pericia. -

"Se practicarán por lo menos tres reconocimien
tos médicos -prescrib-e el artículo 308- para que 
se determine con precisión la naturaleza de las 
lesiones, su extensión, dirección y demás circuns
tancias peculiares, el arma o instrumento con que 
fueron causadas y los efectos que produzcan, te
iendo en cuenta lo dispuesto en el capítulo II del 
Título XV del Código Penal". 

"Estos reconocimientos -añade la norma- se-. . } . 
rán prac~ic::¡.dos, cada veinticuatro horas, si la le-
sión fuere grave, y cada tres días, 'si fuere leve". 

La simple.-lectura de la norma revela, sin ambi
güedad alguna, que en la serie de reconocimientos 
ordenados, el valor de cada uno se va haciendo 
más firme a medida que las consecuencias de la
lesión superan el proces9 de reintegración física 
hasta adquirir un carácter más- o .menos definiti
vo, y que bien puede ser el de la incapacidad, el 
de la enfermedad o el de la perturbación funcio
nal o psíquica, transitoria o permanent·2; esto im

"plica_ una deducción: la de que el últim¿ reconoci
miento, esto es, el que determina el élaño y su du
ración de modo definitivo, es el que el juzgador to
ma (o debe tomar·) como base de calificación del 
delito y base de sanción, con mayor razón si con
tra el dictamen fundado en ese último reconoci
miento no s·2 dirigió objeción alguna en el su
mario ni en el juicio. 

Es muy cierta la tesis de que entre los prime-
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ros reconoCimientos y lo¡; últimos pueda existir 
una aparente contradicción, porque -como en el 
caso en estudio-- en éstos se precisa más de ·una 
consecuencia (incapacidad de diez y seis días y 
perturbación funcional transitoria) y en ·aquéllos 
una mera incapacidad .de ocho días sin co¡;se.cuen
cias; pero ello no funda ninguna objeción a la .. 
sentencia, ya que -como lo ha afirmado la Cor
te- '"el reconocimiento principal y más valioso no 
es el que se da a raíz de producida la lesión, cuan
do en realidad la .fijación del tiempo que haya de 
tener la incapacidad eonstituye una ·simple 'proba
bilidad, sino el que, cuando por consecuencia de 
la sanificación (o' resultado) y habiendo seguido 
el curso de la enfermedad, se emit·.= como definiti
vo sobre apreciacion~s precisas y dir~ctas". 

La -tesis del profesor Uribe Cualla, transcrita por 
el recurrente, puede ser cierta, mas solamente 
-como lo explica- para lesiones que afectaren 
el esp12sor de la piel, el tejido celular subcutáneo 
y algunas fibras· musculares, mas ·no para aqué
llas que, como la causada a Torres, afectó la ti
bia y la masa muscular de la piern:a (parte impor
tante del órgano de la locomoción) de una perso
na cuya capacidad física; por la edad, no es igual 
a la d€1 joven o adulto. 

En relación con el problema de la incapacidad, 
el mismo pr-ofesor expon'" lo siguiente: 

"Se entiende por incapacidad provisional aque
lla que fija un perito cuando practica el primer 
reconocimiento a un herido, y corresponde el nom
bre de incapacidad definitiva a la qua se fija una 
vez que las heridas se han reparado y por tanto 
se le hace al- agrediQ.o el último e;-amen". 
. Luégo, en la misma obra, explica estos conceptos· 

en la forma siguiente: 
"Generalmente la· incapacidad provisional fija

da viene a_ ser la definitiva, cuando se confirma 
en la última diligencia, después de· haber s·eguido 
el curso de la herida· y .su tratamie~to; mas en 
' veces puede suceder que tenga qu·e aumentarse 
o. disminuirse la incapacidad, y entonces deben 
darse las razones científicas que. hayan existido 
para qu·e el perito. haga estas modificaciones". Más 
·adelante añade: "Deben tener presente las autori- _ 
dades que la incapacidad definitiva nunca puede 
fijarse sino hasta tanto que }as heridas hayan 
·cicatrizado, pues precisamente el objeto de la ley, 
al ordenar la práctica de varios reconocimientos, 
es el poder observar el curso que sigan las lesio
nes, si toman una evolución normal o ·~e c~mpli-
can, y' por C'on§iguiente, si la duración de la inca-
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pacidad coincide . con la fijada provisio~almente, 
o es susceptible de modificaciones". · 

"Finalmente, al estudiar la nóción de defect~ 
·funcional, asevera el mismo profesor que: "en Me
dicina Legal el defect'o funcional se refiere a la ]¡i
mitación o supresión de una función", lo que ex
cluye la posibilidad de aceptar la. tesis del recu
rrente de que el Tribunal confundió la limitación 
con la •perturbación funcional ya que la limitación 
de la fundón -según el nombrado expositor- se 
identifica Pr12cisamente con la perturbaCión de la 
misma. 

Lo expuesto hasta aquí confirma la· tesis de que· 
el Tribunal;-- al fundar su fallo so])¡re el dictamen 
de Íos :(Vlédicos Oficiales, no incurrió en la errada. 
·apreciación que le ~tribuyó el _recurrente. 

b) ILa nulidad· 
" 

La inobservancia del ar_tículo 266 del Código de 
Procedimiento Penal, no está erigida -como lo 
afirma el recurrente- en causal d-e nulidad; tan
to es asÍ que si, como ,sucedió en este pr0ceso, el 
Juez no puso en conocimiento de las partes el dic
tamen -pericial para que durante el término (cinco 
días) allí fijado, pudiÉ!ran ellas pedir se ampliara, 
explicara o aclarar:a, les quedaba el derecho, este 
sí importante, de objetar tal dictamen por cual
quiera de los motivos determinados en la ley, en
tre ellos· el q;e el recur,rente anota, el de errpr 
grave. 

La iey (artículos 266 y 267) da a las partes dos 
oportunidades para objetar el· dictamen perici~l: 
una, para pedir explicación, aclaración y amplia-

. ción solamente, dentro de los cinco días siguientes 
al en que el Juez las puso en conocimiento del dic
tamen, y la otra en cualqui·er tiempo antes de en
trar el proceso al despacho para sentencia, para ob
jetarlo a fondo. (por error grave, fuerza, cohecho, 
dolo0 o seducción) . , . 

Los interesados -defensor y procesado- ,no se 
pronunciaron contra la omisión d'21 Juez relativa 
a la prescripción del a-rtículo 26B, pe:¡;o tampoco 
hicieron uso del derecho que el artículo 267 les 
confería; .esto es, no pidieron explicación, aclara
ción ni ampliación del. dictamen, ni· lo objetaron 
en ningún mom·ento del proceso, y, .lo que es su
gestivo, tampoco se interesó el procesado porque 
el médico qoctor Rivas, que. atendía al lesionado; 
rindiera el testlmonia por él (González) solicita
do veil'lte días después del delito para que concep
tuara si la quietud que guardaba Torres tal día 
"le era perjudicial y debía procurar andar para . 

.\ 

o 
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·evitar que los tendones u órganos afectados su
frieran alguna lesión grave más tarde". 

No -estando incorporada la inobservancia del ar-· 
tículo 266 entre los motivos de nulidad, la causal 
invocada' n0 prospera. . 

q:) Omi~ión de los hechos probados 

El recurrente Se limitó, COmO ·ya Se expUS(), a in
vocar la causal quinta tal como la enuncia el Có
digo; es decir, que en la sentencia no lle expre.sa
ron clara y terminantemente cuáles fueron los he
-chos probados, sin que -de conformidad con el 
mandato·legal (artículos 79 C. P.P. y 531 C. P. C.)- ' 
la hubiera fun'dado. 

La sentencia, en cuanto a su forma y cont·enido, 
se conforma a la ley (artíc{¡lo 159 C P .P.) en su$ 
dos fases principales: respecto al delito, se declan 
que se ejecutó un hecho, que ese, hecho es delito; 

de los peritos oficiales que practicaron el último 
reconocimiento, en oposición al de los no oficiales 
que 'lo reconocieron en los días anteriores e inme
diatos al delito; 

b) La inobservancia del artículo 366 del estatuto 
procesal penal, que ordena· poner el dictamen en 
conocimiento de las partes, no está erigida en cau
sal de nulidad;' 

· e) La sentencia expresa, en forma clara, termi
nante, los· hechos que el Tribunal consideró pro
bados, y, 

d) Las causales de casación invocadas no fueron 
fundadas, por lo tanto. 

En consecuepcia, la Corte Suprema ~ala de 
Casación Penal- administrando justicia ·en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, y 
de acuerdo con el Procurador Delegado en lo Pe
nal, NO INVALIDA la sentencia dei Tribunal Su
perior de Bogot~, del 29 de abril del año pasado, 
por la cual· coridenó a Hernando González a la pe
na principal de ocho meses de presidio, por las le-

y respecto a la imputabilidad, que fue Gorizález 
·el actor, también el responsable penalmente, y en 
cuanto a la pena, se le fijó la que corresponde a 
·¡a infracción y a la peligrosidad del procesado; la 
.objeción es, pues, infundada. 

. siones causadas a José Desposorio Torres el ocho 
de diciembre de mil novecientos treinta y nueve 
eil la población de Anolajma. 

WTI - Jl}ecisión den recurso 
1 

De las anteriores consideraciones relativas a las· 
·tesis propuestas en la demanda, se sp.can estas. con
·clusiones: 

a) El Tribunal no incurríó en error de aprecia
. ción: de hechos al darle mayor valor al dictamen 

o 

Cópiese, notifíq'uese, publíquese y devuélvase. 

Jl}omingo Sarasty MI. - IFranci.sco Bruno. -
Agustín Gómez lP'rada.- Angel Martín Wásquez.
.VQrge Gutiérrez Gómez, Conjuez. - .vesús Alfon
so !Roa, Secretario . 
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AUTOS INTEJRLOCUTOJRIOS. NO SE REPONE EL AUTO !RECLAMADO. 

(Auto dictado en el juicio breve y sumario 
relacionado con el aviso de la Texas !Petro
leum Cq., para explorar y explotar petróleo 
de propiedad privada en !Pipiní, 'lro~ima). 

Tanto los autos que decretan pruebas como 
los que las niegan son interlocutorios. 

' Corte Suprema de Justicia.-Sala de Negocios Ge
nerales.-Bogotá, febrero siete de mil novecien
tos cuarenh¡ y ocho. 

(Magistrado ponente: doctor·Ramón Mira,nda) ' 

Habiendo l.ntérpuesto el señor Procurador De
legado en lo Civil nicursq¡ de súplica 'contra el au
to de fecha 19 de septiembre último, y después de 
conced~do por el sustanciador del proceso, H. Ma
gistrado d.9ctor Víctor Cock, se han cumplid~ los 
trámi.tes de rigor, por lo que va a resolverse en de
finitiva, mediante lás consideraciones ·que a con
tinuación se consignan. 

En primer término •habrá de expresarse que el 
auto por medio del cual se decretó la prueba pe
ricial objeto d·cl recurso, tiene el carácter de ínter
locutorio. Así lo.resolvió la Sala en un negocio si
milar, de fech<f reciente, por lo que basta repro
du~ir a continuación la doctrina expuesta sobre el 
particular: 

"De acuerdo con la disposición del artículo 466 
del Código Judicial, las resoluciones de carácter 
judicial sé denominan autos 'y sentencias, y son de 
tres clases, a saber: autos de mera sustanciación;. 
autos interlocutorios y sentencia.s propiamente di-
chas. · 

Conforme al numeral· 19 son características d•c 
las sentencias la de ser deci~iones sobre lo prind~ 
pal del pleito, y la de tener el alcance· de definirlo 
o terminarlo. " 

Las de los a·utos de.sustanciación son, de acuer
do con el numeral 39~.la de limitarse a disponer 
simples trámites y darle progresivo impulso oa la 
actuación. 

El numeral segundo describe otras providencias, 
que sin tener el alcance asignado a las sentencias; 

•son, sin embargo, de -alguna trascendencia en el 
pleito en que son pronunCiadas. Arquetipo de estas 
últimas· providencias es el auto que resuelve al
guna de aquellas controversias accidentales discu~ 
tibies en el curso del juicio, que el articulo 391 
designa con el nombre ~e incidentes. 
~ero hay otros autos como los .que resuelven o 

determinan la personalidad de las partes o sus re
pi'esentantes, los que. resuelven la inadmisión. de 
la demanda o la denegación 'del recibimiento a 
pruebas del juicio, que' p~eden considerarse como 
decisiones especiales ínter loquentes y que por esa 
éondieiÓn merecen el título de auto~ interlocuto
rios. "A todos los que contengan resoluciones aná
logas" los cobija. con ese calificativo el numeral 29 
del artículo 466 del C. Judicial. :, 

Las resoluciones. o ·determinaciones que enuncia 
el numeral 29 tienen influencia .en el' juicio. Algu
nas veces defnitiva, como la de la· <inadmisión de 
la den;¡anda, porque una resoluhión tal, desde que 
quede ejecutoriada, le pone término al pleito. 

La comisión encargada de la elaboración ·del 
proyecto que es hoy Código de Procedimiento Ci
vil, explicó en su informe que no había hallado 

: "fórmula precisa· para definir los autos interlocu- · 
torios" y añadió que a falta de fórmula se había 
visto precisada a hacer una enumeración. Advirtió 
que tal enumeración "no tiene el caráctel' de limi
tativa, de suerte que -agrega- corresponde a' los 
Jti~ces resolve:.; en los casos dudosos cuáles otras 
providencias, fuera de las enumeradas, y por razón 
.de analogía, deben calificarse como ihterlocuto-
rios". ' . 

La falta de una fórmula precisa ha dado lugar a 
que se haya querido calificar de dÍstinta manera a 
los autos que ordenan la práctica· de pruebas y a 
los que las niegan. A aquellos se les ha asignado 
el carácter de autos de simpl~ su.stanciación o 
mero trámite; a éstos el de autos interlocutorios. 
Esta difer;enciación la h'an aceptado Jueces y Tri-
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bunales de nuestro país, auncuando con ella están 
en discrepancia profesores de derecho procesal. 
En concepto de esos profesores, er auto que ·decr~ta 
pruebas es interlocutorio, como lo es el que las 
niega. 

Al atribuirles a los autos que decretan pruebas. 
el carácter de interlocutorios, acuden razones de
rivadas de la propia redacción del artículo 466, 
y ·de la naturaleza y el alcance de las provi?encias 
en cuestión. 

a) La disposición del numeral 2<? de tal artículo, 
constituye, gramaticalm~nte examinada, una pro
posición cuyo sujeto es este: LOS AUTOS INTER
LOCUTORIOS. A ese sujeto se le atribuyen estas 
acciones: la de determinar la personalidad- de al
guna de las partes o de sus representantes; la de 
resolver o determinar la denegación del recibi
miento a pruebas; la de resolver o determinar la 
práctica de cualquiera de ellas; la: de resolver al
gún incidente del juicio, y la de resolver o deter
minar incidencias análogas a las que el mismo ar
tículo deja enunciadas. 

Predicándose esos atributos de un solo sujeto, 
la proposición puede descomponerse en tantas 
otras cuantas son las acciones que al. sujeto se 
atribuyen: Y entonces, sin quebranto del pensa
miento e~encial que tuvo el Legislador, puede de-~ 
cirse: "son a~tos intelocutorios los que resuelven o 
determinan 1~ personalidad de alguna de las par
tes"; con razón igual a la que hay para decir: "son 
autos interlocutorios los que resuelven o determi
nan· la práctica de una prueba cualquiera". 

b) Tal interpretación consulta mejor el alcance 
de la providencia que decreta las pruebas. 

Antes que todo conviene recordar que de acuer
do con el artículo 593 del Código Judicial, e~ éxito 
de un asunto sometido a la decisión de los jueces, 
depende" de la demostración que a éstos se les ha
ga de la existencia y verdad de los hechos condu
centes de la. demanda y de la defensa. Vale decir 
que la propuesta de pruebas puede recatar la pau
ta de la resolución definitiva. 

Por eso en el debate probatorio debe ser idén
tica la conducta del Juez así para admitirlas como 
para rechazar las. En uno y otro caso ha de tener 
en cuenta la oportunidad con que se propongan, la -
conducencia· que revelen y la eficacia de que estén 
revestidas por la ley. 

Ciert'amente que cuando el Juez deniega una 

· prueba, el auto que la deniega tiene estas caracte
rísticas: 

a) No. se. 'limita a darle impulso progresivo al 
juicio, sino que resuelve una cuestión propuesta 
por parte interesada; 

o 

b) Esa resolución, auncuando accidental en el 
jmcw, puede causarle gravamen o lesión a las 
partes, en' ocasiones irreparables; 

e) Por la rpisma trascendencia que puede tener 
la negativa de las pruebas, al Juez no le es dado 
tomarla sin la motivación suficente de que habla 
el artículo 470 del Código JudiciaL Lo común es 
que esa motivación no esté explicada o detallada. 
Pero el silencio u omisión de detalles no arguye 
inexistencia de motivos. Se niega, v. gr., una dili
gencia de careo en materia civil, y el Juez no ex
presa el motivo de la negativa. Ese proveído nega
torio no queda por esa circunstancia relegado a la 
condición de auto de simple sustanciación. 

'¿Tienen las providencias que decretan pruebas ca
racterísticas -esencialmente distintás de las que las 
niegan? 'Eso es lo que importa establecer ahora. 

a) El Juez, salvo casSs en que está aútorizado 
por la· ley -como el del artículo 600 del C. Judi
cial- no puede decretar ofici_osamente la práctica 
de pruebas. Si no se han acompañado a los escri
tos de demanda o de excepciones o a las contesta
ciones respectivas, inspecciones o diligencias en 
que él y las partes intervienen, las pruebas tienen 
que ser pedidas, y el pedim~nto tiene que·.hacerse · 
dentro de los términos señalados al efecto. Pro
cede, pues, el Ju-¿;z no oficiosamente, sino a pe
tición de parte; es decir: que no ebra en cumpli
miento de Ja elemental obligación de "adelantar 
los fuicios por sí mismo", que es' lo que caracteri
za a los autos de simple sustanciación o ~ero trá
mite. 

· b) Auncuando el Juez haya dispuesto el debate 
probatorio, por haber hechos pendientes que así lo 
'exijan, v. gr., en ·el caso del artículo 745 del C. 
Judicial, si no se le piden pruebas, él no las 
puede decretar (salvo el anotado caso del artículo 
6oo). Y si se le piden, tiene que verificar si están 
pedidas ·2n tiempo y si se las ha pedido quien tie
ne de~·echo a ellas. 

e) Si alguien pretendiera que no se decretaran 
pruebas extrañas al negocio que en particular ha 
de ser d·e'cidido por la justicia, el decreto de prue
bas no lo podría expedir el Júez. Luego la reso~ 



lución sobre práctica de pruebas no. puede dictar.sé 
sino en vista de la pertinencia de las mismas. 

d) El decreto de pruebas puede causarle grava
men o le-sión a la parte contra quien ellas se opo
nen; la citación de una persona a que comparezca 
ante los jueces con fijació:q. de día y ·hora precisos, 
el cotejo de letras o de firmas, son ejemplos de que 
un decreto dé pruebas les opuede ocasionar per, 
juicios de gran trascendencia a las partes contra 
quienes deben obrar tales pruebas (artículos 618 
y 628 del C. Judicial); 

Explicase así que la resolución sobre práctica 
de pruebas, en lo común y ordinario, se expide con~. 
citación de la parte contraria. 
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videncia rec1'amada, cabe contra ella el remedio de 
Ía súplica, y de ahí que la Corte se ocupe en se
guida de resolver el fondo de la cuestión propues
ta por el señor representante legal del Estado. 

Observa ést~ que se ha decretado una prueba 
periéial con el objeto de que se dictamine por ex
pert~s -entre otras cuestiones- la.'conteiiida en 
el punto 29, que textualmente dice: 

· "2<?-Si las. tierras del predio de Pipiní, están 
comprendidas por predios que fueron objeto de 
explqtación 'económica, en alguna época anterior 
al año de 1821, o hacen parte de ellos; tomandq 
en consideración, para este estudio, los documen
tos presentados con el aviso. Los 'señores peritos se 

Síntesis de. lo expuesto es que la resolución para servirán concretar en qué consisten los actos d-e 
que se practiquen pruebas, al igual de la resolu- explotación económica a que se hace referencia". 
ción que las niega, no la puede tomar el Juez sin 
un examen previo, sin estar convencido de la per- Ahora bien, en concepto de Ja "Pr'ocuraduría los. 
tinencia y oportunidad 'del pedimento, es decir, · peritos in~enieros no podrían ,pronunciars-e sobre 
de los motivos que tenga qu~en lo haya. formulado. el indicado punto ya que simplemente se trata de 

examinar los documentos del proceso para deducir 
Quedan en estos "términos~ expu-estos los motivos determinadas consecuencias -la explotación eco

que la Sala tiene para considerar como interlocu- ·nómica del fundo anterior a 1821-.lo que entraña 
torio el auto que ha ~ido materia de la súpli~a. una labor que corresponde a la Corte -y no a los 

peritos. Como consecuencia, impugna 1¡¡. proceden. Si para la sustentación del auto suplicado algo 
cia y eficacia de la pru·cba, soliCitando la reforma 

faltara, ¡¡ería el recabar sobre la amplitud que · ' 
en'materia de pruebas ha puesto de patente el au- del auto que la decretó. '' . . 

to~ del estatuto procesal de 1931. - De conformidad ,con el .artículo 596 del Código 
')' ~ J.udicial las pruebás deben referirse a los hechos 

En ese espíritu amplio se informan las disposi-
ciones regalarizadoras de los trámites de proban
zas en los pleitos·~rdinarios y en los especiales. 

En ese mismo espíritu se inspiró el artículo 505 
' cuando provee sobre ~as apelaciones de los autos 

interlocutorios para dotarlos de debate probatorio. 
Allí puede verse que no solamente la negativa de 
pruebas por el inferior da lugar a recurrir al su
perior, sino que éste ha de despachar la. alzada 
aún en el caso· de que, decretada la prueba-, ella no 
se hubiere practicado por circunstancias no impu
tables a quien la haya solicitado .. 

Es que· el objeto de los procedilTiientos judicia4 
les, como lo dice el artículo 4 72 del Código de lE! 
materia, ·es la efectividad de los derechos recono
cidos por la ley sustantiva. De ahí la norma de que 
"eón este criterio· han de .interpretarse y ·aplicarse 
las disposiciones procedimentales, y las relativas a 
las pruebas de los hechos que se aduzcan como 
fundamentp del derecho". 

Dada, pues, la naturaleza intelocutoria de la pro-

o actos materia de la decisión, requisito que se 
cumple en el presente caso,· puei'la demostración 
de que en los terrenos· del .. avisp h_a existido desd·c 
cierta época una explotación económica puede ser 
ob]eto de consideración en el fallo. . 

La admisibilidad d·c la prueba tlepende en un 
todo de su ·conducencia y de su eficacia legal, pues 

_la norma en cita de modo perentorio establece que 
no son admisibles las ·que fueren inconducentes y 
las legalmente ineficaces. Estas últimas son aque
llas que la ley no permite aducir, bien porque lo 
baya prohibido expresamente, como ocurre con la 
testimonial en las-obligaciones sobre entrega o pro
mesa de una cosa que ·valga, más d·2 quinientos pe- o 

sos ~artículo 1767 del C. C. y 'ley 153 de 1887, ar
tículos 91 y 92); o porque se hubiere instituido 
un médio específico de prueba para acreditar d~
terminado acto -formalidades .ad solemnitatem
caso en el cual resulta inadmisible otro medio dis. 
tinto. 

La conducencia resulta de la concorda,ncia. en-



tre el hecho que debe acredit<!-rse y el medio espe- • 
cífico aducido con este fin; de suerte que si apa
rece prima faciae que no hay la posibilidad de que 
un hecho o acto jurídico dado sea demostrable me~ 
diante la prueba escogida, puede el Juez abste
nerse de decretarla. Pero, por regla general, la 

, conducencia es cuestión que debe res-ervarse para 
el examen general de las pruebas en el momento 
en que va a dictarse la sentencia, pues es sólo en 
esta oportunidad cuando el juzgador está. en cae
pacidad de relacionar los diferentes elementos de 
demostración que deben conducirlos al descubri
miento de la verdad procesal. Así lo ha sostenido 
reiteradamente la Corte en perfecto acuerdo con 
la doctrina del derecho probatorio. · 

En el caso de autos, el estudio de la conducen-

cia. respecto a· la prueba objeto de las observacio
nes de la Procuraduría y de su utilidad ·para com
probar la explotación del terreno avisado bien 
puede aplazarse para la oportunidad indicada· sin 
perjuicio de los intereses de las partes. · 

Y en virtud de estas consideraciones la Sala que 
decide del recurso no 'Eincu-entra motivos para mo
dificar l'f- providencia del susianciador y por· eso 
resuelve mantenerla en todas sus partes. 

Notifíc;¡_uese. 

Germán A\Jvarado. - Anibal Cairilloso Gait&n.. -
JR.amón Miranda. - JEleuterio Serna lit. - ÑñeollÍ!s 
ILiinás ·JPimienta, Secretario en propiedad. 

/ 
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ACCWN IDJE HNIDJEMNHZACHON IDJE JPJEIR.JfUHCHOS. JPIRJESUNCHON IDJE CULJP AlBli· 
UIDAID.J- COMJPJENSACliON IDJE CULJPAS 

l.-Sabido es que la ley establece una pre- c1on ·conoce la <;:orte' ahora, absolvió a la .entidad 
sunción de culpabilidad a cargo de quien demandada negando las declaraciones que'_la ac~ 
ejerce una actividad peligrosa, y que . esa tora. solicitó. 
presunción' 'se desvirtúa mediante la c~om- La providencia del Tribunal resume así los he
probación de fuerza mayor, caso fortuito o chos que dieron _origen a esta demanda: "El 13 
culpa de la víctima. v de junio de 1944, al salir el tren de la estación de 

2.-lLas condenas con rebaja o disminución .Monos hacia Pavas el maquinista Ramón Ramí
en el monto de la indemnización debida, solo 

0 
rez, Y Qsorno (frenero) convinieron en que al e m

pueden hacerse cuand9 existe concurrencia pezar la subida de la pendiente de Pavas, en el 
de culpa. punto llamado "Curva de Zacatín", se deja~ían 

Corte Suprema de Jus~icia.-Sala de Negocios Ge
nerales.-Bogotá, mayo cuatro de mil novecien
tos cuarenta y ocho. 

(Magistrado ponente: ·doctor Aníbal Cardoso 
Gaitán) 

Lucila Cano v. de Osorno demandó al Departa
mento de AD.tioquia (fer-rocarril) a fin de que se le 
ordenara pagar a la demandante la suma de diez 
mil pesos por cohcepto de la muerte de su m·aridÓ 
Pedro A. Osorno sucedida mientras estaba al ser
vicio del Ferrocarril de Antioquia, o la suma que 
señalaran los peritos, más los intereses legales. 
Fundó :Su pretens.ión la demandante en 'que el nom
brado. Osorno prestó sus servicios al Ferrocarril 
de" Antioquia por un lapso de cerca de doce años, 
primeramente corr;o frenei'o, lÚégo como bultea
dor (sic), .y por último como frenero nuevament~, 
sirviendo siempre en la primera división, o sea en 
la línea de Medellín a Puerto Beri-ío. En el desem
peño de su oficiq sufrió Osorno un accidente que 
le costó la vida, sin la menor imprudencia o des
cuido de su parte. 'El hecho sUcedio· el 18 de juriio 
de ·1944, en la ·estación de Pavas. 

El libelo llegó acompañado de las partidas de ori
gen eclesiástico que acreditan el nacimiento de/ 
Osorno y su matrimonio con la demandante, y la 
de origen notorial sobre defunción de Osorno; co
pia del auto proferido. por el Juzgado 11? Civil del 
Circuito, por el cuál "se declara heredera, sin per
juicio de terceros", a la señora Cano v. de Osorno, 
y el certificado del Jefe de Asuntos Sociales del 
Ferroc,arril que acredita que Osorno trabajó al ser
vicio de. la e~presa hasta su muerte .Y hace una 
relación detallada de todo$ los sueldos que deven
gó en el desempeño de sus funciones. 

El Tribunal de Medellíh,, en fallo de cuya apela-

dos carros; y. el resto de 1~ unidades seguiría ha
cia Pavas, y que· el desenganche de tales carros 
lo haría Osorno. Al llegar el tren al púnto conve
nido, hallándose en marcha, Qsorno procedió a za
far la manguera, y luégo de quitar el pasador que. 
unía el tren en marcha con los carros traseros. 
Osorno cayó simultáneamenh: con la maniobra de 
desenganche y fue arrollado por los últimos ca
rros que por el impulso adquirido continuaron ro
dando. Cada ·uno de ést_os traía un frenero, encar
gado de obrar los frenos a fin de detener su mar-

. cha pero en aquella opprtunidad esfo no evitó· el 
accidente porque"la caída fue simultánea al desen-u '\ . 
ganche. A sus declaraciones· unieron los testigos 
declaraciones en cuanto a la imprudencia; que se
gún, ellos, cometió <;>sorno al emprender una ma
niobra peligrosa, que ellos mismos describen. Pero 
exp!ican, no la vieron directamente, 'sino que tan 
solo se la figuran teniendo en cuenta la forma en 
que quedó el cadáver del frenero. JuaiJ. de la C. 
Restrepo es el único que afirma como testigo ocu
lar directo, la naturaleza de la maniobra que llevó
a cabo Osorno, y su imprudencia aÍ hacerla". La
sentencia del Tribunal observa también que· se ha
lla en los autos' el "reglamento general' de la sec
ción de transportes", con la constancia de ·su vigen
cia y que en su artículo 17 dice': "MANIOBRAS 
VOLANTES.·. . . Queda prohibida . esta maniobra 
la cual consiste en que la locomotora arrastre un 
vehículo o 'cónte (sic) ·de vehículos que se desen
gan.cha de aquélla, estando en movimiento y poco 
antes de llegar a las agujas, para que lbs vehículos 
'que la siguen, ·debido al impulso adquirido tomen 
otra vía .... ". Igualmente se examinan en la pro
videncia apelada diversos testimonios que com
prueban ,la, veracidad de los he·chos relatados y éon
cluye afirmando que la empresa demandada pudo 
demostrar dentro del curso del proceso la culpa de 
la víctima, ya que Osorno, de acuerdo con el ma-. . ' 
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quinista del convoy, convino en ejecutar una ma
niobra peligrosa y arriesgada, consistente ll:!n el 
desenganche de algunos carros cuando el tren esta
ba en movimiento violando así, flagrantemente, un 
reglamento que ha qe suponerse suficientemente 
conocido por la víctima. 

La situación del juicio no se ha modificado en 
esta segunda instancia. La parte demandante rÍo 
pidió pruebas, ni constituyó apoderado ante la 
Corte. Ante el mismo Tripunal, ei apoderado de · 
la señora Osorno presentó un· memorial dirigido() 
a la Corte, en el que impugna la sentencia de pri
rhera instancia diciendo que el Tribunal no aplicó 
las doctrinas de la Corte sobre transportes y qúe · 
aun "en caso ,de que la víctima se exponga impru~ 
dentemente -y sigo sosteniendo que Osorno no se 
expuso- el Código Civil colombiano (artículo 
2317) y las doctrinas en general sostienen que el 
lesiorlado siempre tiene derecho a ser indemnizado 
por más que, en tal caso, exista una rebaja o dis
minución. Por tanto y· aun aceptando en gracia' de 
discusión que Osorno se hubiera expuesto, siem~ 
pre tenía derecho, y en esa eventualidad el H. Tri
bunal también ha debido reconocer lo correspon
diente para que de ese modo la justicia no hubie
ra sido lesionada. Pero, lo repito, sigo sosteniendo · 
que en ~1 caso de Osorno por estar som~tido a ejer
cer una actividad de suyo peligrosa, la presunción 
está de su parte y por consiguiente la empresa en 
que laboraba debe indemnizarle en su totalidad es
to e~, sin ninguna deducción. Y si al hecho de que 
estaba en contacto con una actividad de suyo peli
grosa se agrega, y esto sí lo admite expresamente 
el H. Tribunal, que, en el momento del siniestro; 
la ejercía por orden de su inmediato superior, en
tonces la claridad del asunto aparece ya de una 
manera inconfundible. E~ cierto que el Tribunal 
al hablar de esta orden la denomina "convenio". o 
algo por ei estilo entre Osorno y su superior, el 
maquinista .... ". 

Puede decirse que son dos los argumentos que 
presenta el señor ·apoderado, a saber: a) Que por 
estar ejerciendo Osorno. mia actividad peligrosa la 
presunción está de parte suya y por tanto debe 
indemnizarse a sus representantes; y que en caso;> 
como el que se estudia, "aunque la víctimá se ex
ponga imprudentemente" ha de ordenarse la in
demnización con una "rebaja o disminución"; y 
b) Que Osorno obró en cumplimiento de una or
den recibida de su superior, el maquinista. 

Sabido es que la ley establece una presunción de 
culpabilidad a cargo de quien ejerce una acÜvidad 

peligrosa, ·Y que ésa presunción se desvirtúa me
diante la c.omprobación de fuerza mayor, caso for
tuito, o culpa de la víctima. Y no cabe duda que 
en el accidente en que perdió la vida Osorno hubo 
culpa not~~ia de ::¡u parte al ejecutar una manio
bra peligrosa y arriesgada que estaba prohibida en 
los reglamentos de la empresa. La víctima de. este 
accidente es precisamente la persona que ejercía 
una actividad peligrosa contrariando los reglamen
tos, y la notoria imprudencia con que obró -la 
que es observada por sus propios compañeros de 
tr'abajo- fue la causa de su muerte y la culpa ha 
de imputarse consecuencialmente al mismo Osorno. 

La pretensión del apelante de que sé revoqw:: 
el fallo del Tribunal, haciendo la condena que pide 
con una rebaja o disminución, tampoco puede pros· 
perar. Esa clase deeondenas pueden hacerse sólc 
'cuando existe concurrencia de culpa; y en el case 

. de autos no puede decirse que la empresa del Fe-
rrocarril" de Antioquia la tiene en el suceso cuandc 
ella ha prohibido expresamente en sus reglamen· 
tos la maniobra que imprudentemente ejecutó l~ 

víctima, que debía conocerlos y que estaba obliga. 
do a respetarlos y cumplirlos. 

Finalmente, el apelante se funda en que Osornc 
ejercía una actividad peligrosa por orden de st 
inmediato superior, el maquinista. Esta afirma· 
ción no tiene ningún apoyo en el proceso, y pm 
el contrario, debe observarse que casi todos lm 
declarantes afirman que existió un· convenio en· 
tre .la víctima y el maquinista para ejecutar le 
maniobra prohibida en el sitio del accidente." Y 
en el supuesto de que la orden hubiera sido dada 
ella no puede asimilarse a un mandato militar qw 
dado por "el superior exime de responsabilidad a 
que la ejecuta". 

Queda en la forma anterior demostrado que n< 
tiene base en el proceso, ni jurídicamente, las ob 
servaciones que el apelante hace al fallo de pri 
mera instancia, y por tanto, debe confirmarse ést; 
en todas sus partes. 

En consecuencia la Corte Suprema de Justicia 
Sala de Negocios Generales, administrando justi 
cia en nombre de la República de Colombia y po 
autoridad de la ley, CONFIRMA la sentencia die 
tada en este juicio por el Tribunal Superior de Me 
dellín. 

Publíquese, notifíquese, cópiese y devuélvase. 

Germán Alvarado. - Aníbal Cardoso Galitállll. -
!Luis A,.¡ !Flórez. - JR.amó~ Miranda. - lEleut.eri 
Serna R. - Nicolás !Llinás JP>ñmienta, Secretario. 



G A C lE. '1l' A J1U[)JICJIAIL ll.91 

ACCliON PlETli'l'OliUA DlE DOMINliO DlE UNAS TKJEJRJRAS. DliFJEJRlENCIA JENTJRJE 
PlRlESCJR][PCliON Y CADUCliDAD 

. ' 
·como lo ha dicho la Corte en otros casos, 

no es lo mismo la JI:>RIESCRllll:'CllON que la 
CADUCJI[)A[), pues en relación con la últi
ma es suficiente para "interrumpir el pla.zo 
fijado en relación con ella y para que no se 
produzca, la sola presentación de la deman
da. !El artículo 59 de la !Ley 160 de 1936 pre
vé un caso de caducidad y no de 'presci!J.p
ción, y por lo. tantn la presentación de la de
manda evitó que se produjera: la cad'ucidad 
contemplad~ por aquella disposición legal. . 

Corte Suprema de Justicia.-Sala d-e Negocios Ge- · 
n-erales.-Bogotá, mayo trece de mil novecien
tos cuarenta y ocho. 

(Magistrado ponente: doctor Aníbal Cardoso 
Gaitán) 

El Tribunal Superior de Santa Marta falló en 
primera instancia el juicio seguido pqr Víctor M. 
Royero contra- la Nación y la Compañía de Pe
tróleo La Perla de Colombia, así: 

"19:-Declárase: 

"a) Que per~-enecen á la comunidad demandante, 
de la cual forma parte el doctor Víctor M. Royero, 
los terrenos denominados 'Santa Cruz de los Chi
mi.las y Animas' y 'Sab<Vlas de San Angel y Pla
yones de Ariguaní', terrenos. cuya situación, ex
tensión y linderos, aparecen señalados en el he
cho primero del libelo de demanda; 

"b) Que la propiedad· de los Comuneros, entre 
los cuales se encuentr·a el doctor ·Rayero, com
prende el suelo y· el subsuelo,. así como el petróleo 
y demás hidrocarburos que existan en el terreno 
de que se .trata; y o 

"e) Que la Compañía de Petróleo La Perla de 
Colombia S. A. carece de derecho para explorar 
y explotar los petróleos y demás hidrocarburos que 
se encuentran dentro del terreno de propiedad pri
vada determinado¡¡ (sic) en el hecho prÚnero de 
la demanda. 

"29-No hay lugar a hacer la declaración solici
tada en la petición cuarta del libelo de demanda". 

De la sentencia cuya parte resolutiva se ha co
piado apelaron ante la Corte Suprema de Justicia 

el Fiscal del Tribunal y el apoderado de la Com-
pañía de Petróleo demandada. . · 

El trámite en esta Sala se surtió legalmente Y 
durante él se produjeron pruebas a solicitud del 
apoderado de ·la Compañía mencionada, y se re
cibieron alegatos del. señor Procurador· DelegadG 
en ·lo Civil, del abogado representante de la Com
pañía de Petróleos La Per;la de Colombia y de los 
apoderados del demandante y del coadyuvante. 

Ha llegado la oportunidad de ponerle término a 
la instancia .. 

!La demanda 

oFue propuesta, como ya se anotó, por el doctor 
Víctor M. Roy-ero en su calidad de condueño de las 
tierras conocidas con los nombres de 'Santa CC/Oz 
de las Chimilas y Animas'. y 'Sabanas de San An
gel y Playones de Ariguaní', ubicadas en el Co
rregimiento de San Angel, Municipio de Plato, De
partamentb 'del Magdalena, y se fundó entre otros; 
en los siguientes· hechos: · · 

"19-Las tierras·--denominadas 'Santa •Cruz de 
los Chimilas' y 'Animas' fuero~ cedidas por su 
Majestad Real, a título de venta, el 6 de mayor 
(sic) de 1872, a Don Nicolás Martínez y sus here
deros y las tierras denominadas 'Sabanas ae San 
Angel' y . 'Playon~s de Ariguaná' fueron cedidas 
por su Majestad Real, a título de venta, al mismo 
Don Nicolás Ma~tínez y· a sus herederos, el día 
24 de mayo de 1783. Todo -ello de conformidad con 
las leyes, reales instrucciones y reales cédulas vi
gentes en la época. Las tierras a que me refiero 
aparecen descritas en las dilig-encias de mensura 
realizadas entre los años de 1782 y 1783, con mo
tivo de la expedición del respéctivo título. Tales 
diligencias rezan así:· MENSURA DEL PRIMER 
PLAYON NOMBRADO SANTA CRUZ DE LOS 
CHIMILAS". En veinte y seis dé ~ebrero de mil 
setecientos ochenta y dos, yo el comisionado con 

· asistencia del Cacique, Capitán e intérprete del 
pue'Qlo de Ariguaní, de los baqueanos Juan Bau
tista Díaz, Juan de la Cruz Castellar y del inte
resado Nicolás Martínez, principié la mensuta. (sic) 
de este playón nombrado de "Santa Cruz de los 
Chimilas" habiendo para el efecto medido una 
cuerda de cincuenta varas castellanas, con la cual 
por el ángulo de cuarenta y cinco grados suroeste, 
se midieron tres mil setecientas cincuenta varas 
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por la vera de dicho. playón. Item, por ángulo de ñamo bll:!_nco que contiene cincuenta varas caste
cuarenta y cinco grados nordeste, se midieron mil llanas al rumbo de N. O. por los cuarenta y cinco 
y seiscientas varas. Item, por el ángulo de cua- grados, desde el cerrojo de la puerta de la Igla., 
renta y cinco grados norte y este, se midieron tres hasta el arroyo que está ,seco nombrado de "Los 
mil setecientas cincuenta varas.-Item, por el án- Pintados" y se tendieron treinta .y seis cordeles, 
gtáo de cuarenta y cinco grados Sur y Este, se que' hacen por todo mil ochocientas varas caste
midieron un ·mil y seiscientas varas, con las cuales llanas. Desde dicho arroyo con el propio cordel y 
quedó cerrada la figura de dicho playón, quedan- el mismo rumbo der' N. 0., se tendieron sesenta 
do éste· en medio de un cuadrilongo, por el cual y. cuatro cordelés de a cincuenta varas castellanas, 
se sacará su área, despreciándose los cerros Y que hacen tres mil doscientas varas, que unidas a 
vueltas qué forma el expresado playón,· por ser de las mil ochocientas váras de los treinta y seis cor
poca consideración según se hará ver en el plano . deles, hacen por todas cinco mil varas castellanas 
que se ha de formar. Y por ser tarde se concluyó qu'e e,s 1,ma.}egua cabal que se le da de resguardo 
esta diligencia que firmé con el interesado.-Zúñi- a la fundación, y termina dicha legua en árbol 
ga.-Martínez".- "SEGUNDA DILIGENCIA DE grande "Peralejo", el que mandé picar y señalar, 
MENSURA". "En veintisiete de dicho mes ele fe- advirtiénpoles. a dichos vecinos y fundadores pon
brero y año: yo el comisionado principié a abrir la gan otras señas para el más perfecto Y. mejor ca
trocha que se necesita para pasar al otró playón nacimiento, lo que igualmente previne al persa
cuya diligencia se practica por el norte según 'la nero del citado Don Nicolás Martinez, cuya dili
razón que da el Cacique y demás baquenos, (sic) gencia practiqué a satisfacción de los vecinos etc. 
y hab!endo sido ejecutado, se midió la distancia, ...... José de Alamo.--.José Policarpo .Godoy.-
que se halló contener siete mil doscientas cincuen- Gregario Antonio Useche.!....-José Francisco Her
ta varas, con lo que se concluyó esta diligencia nán.,dez".-.-"En prosecución de la mensura, el ci
que fiTmé con el interesado.-Zúñiga.1 MartíneZ:'· tado día, mes y año, etc ..... con el propio cordel 
"MENSURA DEL SEGUl~~DO PLAYON NOM- y del mismo rumbo, desde el árbol grande de 
BRADO "ANIMAS": En primero de marzo de mil "Peralejo" donde terminó la legua del resguardo 
setecientos ochenta y dos: yo el comisionado' ha- de la Fundación, di principio a la mensura hasta 
hiendo reconocido este segundo playón que ma'ni- la entrada del monte qÚe terminó en unos árboles 
fiesta ser su figura obal, hice abrirle trochas en grandes de "Guanábano" y "Gr~nados", los que 
cuadro, midiendo por el ángulq de cuarenta y cin~ hice picar y señalar y contuvo esta mensura, cor
eo grados suroeste, mil doscientas y cincuenta va- del por cordel, sesenta y un cmzdeles de a cincuen
ras.- Item, por el ángulo de cuarenta y cinco gra- ta varas castellanas, las que hacen por todo tres 
dos noroeste; un mil ciento y yeinticinco varas. mil.cincuenta varas; igualmente con el mismo cor
Item, por el ángulo de cuarenta y cinco grado::! del mensuré el ancho de dicha sabana al rumbo 
Norte y Este, un mil doscientos cincuenta varas. de S. O. N. E. por los cuarenta y cinco grados des
Itero, por el ángulo de cuarenta y cinco grados de un palmar real y un algarrobo grande hasta 
Sur y Este, un mil ciento y veinticinco varas, con llegar a unos árboles de "Peralejo" donde termi
lo que quedó cerrada la mensura de dicho playón. na lo ancho de dicha sabana, e hice plantar una 
Y en este estado me pidió el citado Don Nicolás cruz; contuvo esta mensura ochenta y cinco cor~ 
Martínez, le incluya la tierra· intermedia que ~ay 'deles de a cincuenta varas castellanas, que por 
de un playón a otro, no obstante de reconocerse todas hacen cuat,ro· mil doscientas cincuenta va
de poca utilidad, porque precisamente habrán de ras, con cuyas. diligencias quedó concluída esta 
internarse en ella sus ganados, lo que ejecutará en . mensura por lo gue respecta a la sabana de "San 
el plano respecto de darse ya sabida la distanc'ia Angel".--.José de Alamo.-José Policarpo Godoy.·
Y rumbo. Con lo cual se concluyeron estas dili-.·. Gregario Antonio Ureche.--.José .Francisco. Her~ 
gencias de medidas que firmé con .el interesado. nández". ---"MENSURA DE LOS PLAYONES 
Rafael José de Zúñiga.-Martínez".- "MENSURA DE ARIGUANI". En los playones de "Ar1guaní" de 
DE LAS SABANAS DE SAN ANGEL".· "Mensu- "San Angel", a veintiseis días del mes de marzo 
ra": "En la expresada fundación, .en el ref~rido de mil 'setecientos 'ochenta y tres, yo ·el comisiona
día, mes y año, yo el camisionado para la mensura, do asociado, etc., etc., ..... Pasé a dichos playones, 
deslinde y amojonamiento de las Sabanas y pla- a efecto de hacer la mensura, deslinde y amojo
yones nombrados de "San Angel" .... , di princi- namiento de ellos, y di principio desde el paso del 
pio a la mensura prevenida con un cordel de cá- río, que divide los playones, con el mismo cordel 
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de cincu~nta varas castellanas al rumbq N. N. O. 
hasta el corral O· casa árbol grande de ",Higuerón", 
y contuvo hastá· dicho cor~al, cuarenta cord·2les 
de a cincuenta varas, que hacen por todo dos mil 
varas; desde dicho corral hasta la entrada del mon
te donde termina dicho pláyón en unos árboles 
"Higuerones", "Algarrobillas~' y ·"Palma amarga" 
se tehdieron ciento treinta y cinco cordeles de a 
cincuenta varas al propio rumbo, que hacen por 
todo seis mil setecientas cincuenta vhas, que· uni
das a las dos mil componen ocho mil setecientas 
cincuenta varas·castellanas". "En el propio día con 
el mismq cordel de cincue~ta varas se mensuró 
dicho playón al rumbo del N. E. E. hasta termi
nar en la· montaña en unos árbol6ls dé "Higuerón'~, 
cb_menzando en otros árboles de "Higuerón", y 
contuvo esta mensura ochenta y nueve cordeles de 
a cin~uenta ·varas castellanas, que hacen por to
das cuatro mil cuatrocientas cincuenta varas en 
lo ancho d.e dicho playón, habiéndose atravesado 
por medio de 'dicho río de "Ariguaní", y concluída 
que fue dÍcha mensura, hice picar para señal, los 
referidos árboles de "Higuerones" para que en 
ellos se afijen los linderos permanentes,- José de 
Alamo.-Gregorio Antonio Useche.-José Francis
co Hernández"..... SEGUNDO.-Sobre las tie
rras a que se r~fiere el numeral anterior se susci
tó ante el señor Juan de la Rosa Galbán y el nom
brado Nicolás Martínez y su hija Francisca Martí
o.ez, por los años de. 1793 a 1798 un pleito que fue 
:iecidido en favor de la ilitima, como heredera de___ 
Don Nicolás Martínez, por sentencia cuya ejecu- \ 
toria fue librada con fecha· 8 de mayo de 1798. 
rERCERO.-El fallo a que se refiere el numeral 
mterior absolvió "a los herederos de Don Nico
lás Martínez de la demanda puesta por Juan de 
.a Rosa Galbán" y decl~ró "tocarle y pertenecerle 
.as tierras en cuestión a Doña Francisca Martínez, 
~mo heredera de Don Nicol~s, condenándose en 
;odas las costas de la causa ·al enunciado Galbán". 
~ decir, que la autoridad competente en ~sa época 
·econoció como válidos los títulos de Don Nico
ás Martín~z. sobre las tierras a que ~e estoy re
'iriendo. CUARTO.-Las tierras a que me refie
·o fueron comprádas por el señor Jbsé Ignacio 
)íaz Granados al señor Miguel-Martínez de Apa
·icio el día 5 de julio de 1825 como consta en es
~ritura pública de ésa fecha, otorgada en· la en
onées Escribanía Pública de Santa Marta .... ": 

Se explica posteriormente· en la demanda có- · 
QO las tierras a que ella Se refiere pasaron a se1· 
le una Comunidad que se formó entre los suceso
es del :señor José Ignacio Díaz Granados y de su 
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mujer María Concepción Torres de .Díaz Grana--
dos. El demandante compró acciones en esa Co-
munidad al General Florentiho Manjarrés en el. 
año de 1924. _ 

Se demand;;¡ a la , Compañ~a de Petróleos La 
Perla de Colombia S. A., conjuntamente con la Na
ción,' por haberse celebrado entr~ ellas un . con- ' 
trato de exploración y e~plotación de· petróleo que 
comprende, segúh se afirma en el Úbelo, una pa_r
te o la totalidarl de las tierras indicadas en el he-· 
cho Primero, y cuya declaración de dominio a fá
vor de la Comunidad se solicita en la demanda. 
Esta concluye con la solicitud de qu·2 se hagan 

.las siguientes declaraciones: "Primera.---Que per
tenecen a la Comunidad de que formo ,parte los 
terrenos denominados Santa Cruz de los Chimilas 
y Animas y Sabanas de San Angel y Playones de 
Ariguaní, terrenos cuya situación, -extensión y lin
deros, aparece1t señaiados en el hecho Primero de 
esta demanda. Segunda._:_Que -la propiedad de los 
comuneros, entre los cuales me encuentro, ·com
Prende el suelo y el subsuele> así como el~petróleo 
y demás hidrocarburos que existan en el terreno 
de que se trata. Tercera.-Que ·

1
la Co~pañía. \fe 

Petróleos La Perla de Colombia S. A., carece de. 
derecho par~ explorar y explotar los petróleos y 
demás hidrocarburos que se encu('!ntren dentro 
del ter-reno de propiedad privada determinados 
(sic) en el hecho Primero de esta demanda. Cuar
ta.-Que.la Nación y la Comp¡:¡ñía de Petróleos La 
~rla de Colombia S. A., o alguna 'de estas entida~ 
des deben restituir-a la Comunidád de que formo 
parte los terreno's pertenecientes a dicha comu
nidad, descritos en el hecho Primero de esta de
manda con los respectivos frutos naturales y ci..: 

' viles". 

!Excepciones perentorias 
El apoderado de la , Compañía· demandada pra

puso la prescripción de la acción y la de ilegitimi- ' 
dad de la personería del demandante~ 

Refiriéndose a la primera dijo- el mandatario de' 
la compañía que la demanda .se presentó después 

· del término de dos años· que señala el artículo 5Q.' 
· de la ley 160 de 1936 V y que se cuentan "desde ei 
día en que VeiJciÓ el plazo que señala este artículO .. 
p¡:¡ra presentar oposiciór(; pues si no. se ejercita la. · 
acción por el presunto propiétitrio dentro de ese 
término perentorio, ella _prescribe, como lo dice . 
ese artículo. Que como lci dispone el artículo 2539 .. 
del Código CivÍl en· concordanci.a con el 2524 y h .• 
tiene estableCido la jurisprudencia de la Corte Su-

. prema y de los Tribunales, .la acción ha debido 
·intentarse mediante la notificadón a "todos íoi 

/ 
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<demandados, antes del 31 de dicie.mbre de 1941, y 
tal notificación sólo se hizo al apodeni.do>de La 
Perla el 3 de enero de 1942, o sea cuando ya es
taba prescrita la !lcción. , 

No prospera esta ex~pción porque la demanda 
fue notificada al F~scal el 13 de diciembre de 1941, 
antes de que venCiera el plazo de dos años; y por
que la notificación al Fiscal basta para interrum
pir la prescripción, por ser este funcionario el re
presentante de la Nación. La conh:oversia sobre 
la propiedad de las tierras se desarrolla en el jui
cio entre las dos partes que respectivamente pre
tenden que se reconoz(ól y declare a su favor el 
dominio de ellas, o sea el demandante y la Na
eión. La C.ompañía. concesionaria es apenas coad
yuvante de la parte demandada. Por tanto, la noti
ficación de la demanda se hizo en tiempo oportu
no, dentro de los dos años•señalados en la ley 160 
•de 1936. Además puede observarse aue, como lo 
ba dicho la Corte. en otros casos, no es lo mismo 
1a Jllrescripcióri que la caducidad, pues en relación 
•con la últ1ma es suficiente para interrumpir el 
•plazo fijado en relación con ella y para que no se 
:produzca, la sola presentación de la demanda. El 
artículo 59 de la ley 160 de 1936 prevé un caso de 
·caducidad y no de prescripción, y por lo tanto la 
presentación de la demanda evitó que se produ. 
jera la c~ducidad contemplada por aquella dispo
·s,ición legal. 

La excepción de ilegitimidad de la personería 
sustantiva del actor se plantea con base en. los 
hechos y circunstancias que en opinión del excep
cionante conducen a demostrar ;que el doctor Ro
·yer-o no es dueña de una cosa singular o de· una 
cu"ota deter~i,nada, susceptible de reivindicarse, 
·ni para:: él n~ para la comunidad, por la vaguedad 
-de los linderos de los títulos. Observa la Sala que 
·esta cuestión es la principal para estudiar y re
·solver sobre ella en el pleito y que su dilucida
•ción con'·excepción perentoria dejaría sin materia 
~1 examen de fondo respecto deolos títulos origina
rios, sobre los cuales se hace más adelante el es
tudio conducente para calificarlos. 

·Respecto de otras escrituras posteriores, a que 
se :refiere el excepcionante, la Corte está de acuer
do con el examen que de esos se hace en el fallo . 
de primera instancia y con ias co~clusiones a que 
en él se llega, sobre no ser las objeciones propues
tas motivos &uficientes para declarar· demos.trada la 
excepción perentoria de ilegitimidad de la perso
mería sustantiva del actor. Refirié;ndose el apode
rado de la Compañía demandada a la parte del 
ifalio de primera instancia que trata de la ilegiti-

midad de personería dice: "Como tanto en la es
critura de compraventa de Florentino Manja-. 
rrés a Gabriel Vives Jiménez y al demandante 
Víctor M. Rcyero, número 104 de 13 de mayo de 
1924 \de la Notaría de Ciénaga, como en las de
más escrituras de los antecesores, que sirven de 
apoyo al demandante, se afirma que los terre
nos se hallan ubicados unos en el mtinicipio ·de 
Valledupar y otros en el de Pivijay, esta declara
ción, al tenor del artículo antes citado hace ple
na prueba contra los declarantes, es decir, cm'ltra 
el demandante señor Royero, y por tanto la prueba · 
de qú.e dichos terrenos no se hallan ubicados en 
Valledupar y en Pivijay, como lo afirmó en la 
escritura de 1924,, y io afirmaron sus antecesores 
en todas las escrituras anteriores, ·corre a cargo. 
de dicho demandante que ha cambiado de .opi
nión y no de la parte demandada que presenta co
mo prueba de su afirmación todas las escrituras 
públicas que obran en autos". 

La Corte estima que la declaración consi~nada 
en la escritura a que alude el ~xcepcionante puede ' 
servir como elemento de prueba, pero que por sí 
sola no sería bastante para, desconocer la reali'<:lad 
en cuanto a la ubicación de unas tierras; si por 
otro lado existen comprobaciones de más fuerza 
que acreditan su ubicación en· deterillinado lugar, 
distinto del que se indicó en- una escritura pú
blica. Como elemento probatorio tendrá en cuenta 
la Sala esta declaración del demandante en la es
critura mencionada, pero .no la encuentra bastan
te para deduéir de ella, prescindiendo de otras 
pruebas, cuál sea la localización de las tierras a 
que la litis se contrae. 

Las consideraciones anteriores producen en la 
Sala el convencimiento de que debe confirmar la 
provfdencia apelada, en la parte que encontró no 
probadas las excepciones propuestas. · 

][))eterminació!! actual de .las tiell'ras a IIJ111le Un 
· demanda se rdiei'e 

Por el examen que la Corte ha hecho de las 
varias cuestiónes ·que suscita 1 el estudio de la de
manda, los documentos presentados con ella, las 
pruebas producidas durante el juicio, el fallo dic
tado en la primera instancia y las alegaciones he
chas por las partes, resulta que es fundamental 
para la decisión que haya de adoptarse por la 
Corte el constatar si es posible la determinación 
actual de las tierras a que se refirieron las adju
dicaciones hechas en los años de 1782 y 1783 y a 
que la demanda se contrae. Los títulos antiguoo 
parecen haberse expedido legalmente, o sea oow 



el lleno de las formalidades y requistos exigidos 
. por las leyes coetáneas a su otorgamiento. Y es 

más. La· alinderación que se hizo en •los títulos y 
en las diligencias de mensura practicadas enton
ces segu~amente fue buena y bastante para ubicar 
dichas tierras cuando las adjudicaciones se otorga
ron. Pero después de más de un siglo y medio los 
datos que quedan de ésa determin_aciÓn parecen 
insuficientes para localizar hoy los· teÍTenos a que 
las adjudicaciones' se refieren. En e?os títulos 
Griginarios del Estado, que son los remates en 
mención, se encuentran referencias· a puntos arci
finios y orientación matemática de varias lineas y 
ángulos. Esto, a primera vista, ·parece que fuera 
suficiente para la localización actual de las tie
rras; pero es q~e al propio tiempo hay .en los títu
los referencias a puntos arcifinios muiiables como 
el cauc~ de los ríos, a una población, desapareci
da junto con la iglesia que sirvió de base a una 
de las mensuras, y otros elementos, tales como 
casas y' árboles. al parecer completamente inide~
tificables. A lo cual se agrega la circunstancia, 
muy de lamentarse, de que en los títulos posterio
res, corridos entre particulares, y que hacen refe
rencia a los originarios otorgados ·por el Es1¡ado, 
apenas se menciona estos últimos Y·. la alindera- · 
ción que en ellos se hizo, para señalar el objeto 

· de las compras y actos posterio~s. pero sin agreJ 
garse nada que sirviese ahora para establecer a 
qué área concretamente se refieren los actos ju
rídicos posteriores que pretenden' relacionarse con 
los títulos primitivos; pues si esta relación pudie
ra hacerse bn lugar a dudas sería también posi-· 
ble establecer por ese medio el área y la ubica
ción de las tierras compradas al Estado en la épo
ca colonial. 

1' ' 
Un examen que la Sala hace a continuación d•2 

los elementos probatorios del juicio relacionados 
con la de,terminación de la's tierras sirve para po
ner a la ·vista el fundamento en que se apoyan 
ias anteriores observaciones. 
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"Estudiaremos primero la probable ubkación de 
dichas adjudicaciones, para demostrar que estaban 
situado'!; los terrenos correspondientes a ellas, en 
el valle del río Ariguaní, los primeros, y los se
gundos en las márgenes del mismo río y contiguos 
a aquellos. Del expediente de' la opisición. y de los 
títulos presentados, tenemos: Don 'Nicolás Martí
nez, en su primera solicitud .hecha ante. el doctor 
don José Munive y Mosso, a'Qogado de la Real 
Audiencia' de Santa· Fe, Teniente. de. Gopernador, 
Auditor de Guerra de ésta plaza y pr_ovincia de · 
Santa Marta, etc., dice: "Por cuanto don Nicolás 
Martínez Ferreiro y Nogaridos, vecino de esta ciu
,dad se presentó en éste' mi _Juzgado expresando 
haber descubierto unos playones que nombran de 
los <thimilas, aguas abajo del río de Ariguaní (sub- , 
rayo) en la medianía del camino de la montaña 
que va de esta ciudad para la de Pueblonuevo. 
Y que· deseando cultivarlas y fundar en ellas un 
asiento de hato de ganac_ios mayores y menores, 
hacía denuncio en forma a todo el terreno que 
comprenden dichos playon~s. suplicándome me sir
viese admitirlo y mandar librar ·comisión para su 
mensura,. deslinde, amojonamiento y avalúo, que 
estaba pronto a enterar en reales ca:ias su im
porte con el de su confirmación". El doctor José 
Munive y Mosso nombró pata· medir dichas tie
rras, a don Rafael José de Zluñiga, quien verificó 
la mensura de ellas.,. obteniendo corho resultado, 
~cuatro -caballel'Ías, ocho fanegas y un almud de 
tierras', según consta en los mismos títulos. Copia
mos a continuación las actas de las diligencias de 
mensura de dichos terrenos, hechas por don Ra
fael·José de Zúñiga en el mes de febrero de mil 
seteciento:;; ochenta y dos: '(aquí inserta el inge
niero la parte pertinente de( las mensuras, co
piadas ya en el punto primero de los hechos de la 
demanda); luégo agrega: Por lo transcrito yernos 
que ~1 playón de Santa Cruz estaba· representado. 
por un rectángulo de 3.750 varas X 1.600 varas'= 
6.000.000 varas cuadradas castellanas y el playón· 
Las· Anim.as estaba 'representado por urí rectángu-

. , 1 . lo de 1.250 varas X 1.125 varas.= ·1.405.250 varas 
li.il primer documento de orden técnico produci- cuadradas castellanas, haciendo ambos playones 

uo en el particular es el informe del ingeniero un total de· 7.406.250 varas cuadradas castellanas. 
que tuvo a su cargo en el Ministerio del ramo·' Reduciendo la anteri,or superficie a áreas en el 
121 estudio de los títulos .que allí presentó el doctor sistema métrico decimal, y sabiendo que la vara 
Víctor M. Royera, que son los mismos acompaña- de Castilla •era computada en 0,8359 metros tene- ' 

' ' 1 t!!lós a la demanda, dictamen o concepto que el Mi- mos para la vara cuadrada 0,6987 metros cuadra-
Jaisterio acogió oficialmente. De él se trasladan en dos Y 7.406.250 varas cuadradas X 0,6987 ·= 5.174.
~ida algunos pasajes. 747 metros cuadrados:' 517 hectá'reas con 4.747 me

tros cmidrados, comci área de los dos playones me
didos. Pero como en los títulos se dice que el área Dice el informe técn~co: 

'' 

,· 



llS$ ~ & 1() lE 'lr & JJ1IJJD>III(Jl!&IL 

de la primera adjudicación era de cuatro cabmlle
Jrí::ns oob.o fanegas y un almud de tierras, aplicare
mos la definición dada en el folleto. del•doctor 
Peregrino Ossa V., titulado 'Medidas Agrarias An..:• 
tiguas - Caballería de Tierras', página 11, toma
da de diligencias practicadas más o menos en la 
misma epoca, que dice: 'El 14 de enero de 1762 
don Domingo Camarilla, Agrimensor público ge
neral de la ciudad y Provincia de Cartagena, veri
ficó como Juez, el deslinde de la Hacienda de San 
"José de Chiricoco, ·y de tal deslinde _resulta que· 
el valor de una Caballería en aquella época era de 
6.002.500 varas cuadradas castellanas 0.6987 m2 lo 
que la hace equivalente a 419 hectáreas 3.947 me
tros .cuadrados; resultando además que la fanega o 

era de 119.716 varas castellanas, y el almud de 
10.000 'varas'. 'Según la anterior definición tene
mos: 4 Caballerías X 419 hectáreas 3.947 metros 
cuadrados = 1.677 hs., 5.758 mts.2. 8 fanegas x 
119.716 = 957.728 varas cuadradas x 0.6987 = 
66 hs., 9.164 mts.2. 1 almud = 10.000 varas x. 
0.6987 = 6.987 m'ts.2. TOTAL 1.745 bs., 1.939 me.: 
tras cuadrados. Por tanto los terrenos correspon
dientes a la primera adjudicación hecha a don 
Nicolás Martínez, equivalen a :i.745 hect~r~as con 
1.939 m2. y estaban ubicados en el valle del río 
Ariguaní. Segunda adjudicación. En .la segunda 
solicitud hecha por don Nicolás Martínez ante don 
José Munive· y Mosso, dice: 'Que hallándose con 
un asiento Y.Posesión de hato de"gimados mayores 
y menores en los playones que nombran de Santa 
Cruz de los Chimilas que tiene comprados a 3U 

Majestad en pública subastación, necesitaba para 
aumento, extensión y retiro de dichos ganados en 
los inviernos por inundarse dichos playones, las 
mnbamJS coxntigun:ns a enos, (subrayo) que nombran 
de San Angel y Playones de Ariguaní, en cuya 
virtud y por ser realengas hacía denuncia de un.as _ 
y otras pidiendo me sirviese mandarlas deslindar, 
ai;Jlojonar y apreciar .que estaba pronto a comprar
las a su majestad .... '. Y el señor don José Muni
ve y Mosso nombró' al señor don José Ignacio de 
Alama para el deslinde y amojonamiento de las 
~banas de San Angel y Playones de Ariguaní, 
mensura que se verificó en el mes de marzo de mil 
setecientos ochenta y tres ·de acuerdo con las si
guientes actas: (Aquí inserta el ingeniero la par
te de las mensuras copiadas ya en el punto pri
mero de los hechos de la demanda referentes a las 
sabanas de San Angel y a los playones de Ari
guanO. Luégo dice el ingeniero del Ministerio: 

"Por lo transcrito se ve claramente que dichos te
rrenos correspondientes a la segunda adjudica
ción. hecha a don Nicolás Martínez en el año de 
1783 y que se llamaban Sabanas de San Angel y 
Playones de Ariguaní quedaban ubicados en las 
márgenes del río de Ariguaní y también se deduce 
que los terrenos llamados Playones de Santa Cruz 
de Chimilá y la$ Animas quedaban en la misma re
gfón,. puesto que , éstos eran contiguos a aquéllos 
como. claramente lo dicen los títulos. -Tanto por 
el plano presentado por la Compañía de Petróleos 
"La Perla de Colombia S. A.", con su propuesta, 
plano de ~a régión de San Angel, como por el 
mapa oficial, del Departamento del Magdalena, 
mapa de la Oficina de Longitudes del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, vemos que el río· Ari
guaní no atra~iesa en niguna parte' el terreno so
licitado en concesión y que el caserío de San An
gel sí queda en el interior del polígono que en
cierra el lote, lo cual parece indicar que el sitio 
San Angel que m,encionan los títulos, no es el mis
mo sitio o caserío que está localizado en los mapas, 
sino otro sitio situado al este del río Ariguaní. En 
los mismos títulos hay una prueba que confirma. 

-'ia conclusión a que llegamos en el párrafo ante
rior, de que el sitio· San Angel citado en ellos, es 
distinto del que figura en los ·mapas. En efecto, 
al medir la 'legua de resguardo dada la fundación , 
dice: ' .... Al rumbo N. O. por los cuarenta y cin
co grados, desde el cerrojo de la puerta de la 
iglesia .... ', y más adelante dice que cruzaron el 
río Ariguaní al medir los Playones d.el mismo 
nombre. Las sabanas d~ San Angel y los Playo-
nes de Ariguaní eran terrenos contiguos el uno al 
otro y por .tanto y de acuerdo con los títulos,. se 
encuentran al noroeste de la iglesia de San Anget 

Si del sitio que está loca!izado en los m~pas y -que 
hoy es el caserío de San Angel, se traza una línea 
en dirección N. 459 W, dicha línea no encontrará 
en ningún punto el río Ariguaní, pues éste corre 
al sur del caserío de San Angel. Por tanto el si
tio de San Angel citado en los títulos de las ad
judicaciones hechas en los años de 1782 y 1783 a 
don Nicolás Martínez, debe ser· algún sitio qué 
existió al Este del río Ariguaní". 

El estudio técnico del Ministerio hace la ccm~ 
versión de las medidas antiguas de la época co
loniál a las medidas actuales y se. _pronuncia el&í 
en el particular: 

" 



Sab~nas de San Angel: 
12.962.~00 v .2 X 0.6987 = 

J!>layones de Ariguaní: 
38.937.500 v.2 .X 0.6987 

Total 
Más área de Santa Cruz 

y Las :Animas ..... 

Total 

905 H. con 6.898 mts.2 

' 2.720 H. con 5.631 mts.2 

3.626 H. con 2.529 mts.2 

· .. / 
1.745 H. con 1.939 mts.2 

5.371 H. con 4.468 mts.2 

El estudio oficial mencionado termina con las 
siguientes conchisiones; "a) De ,POder del Estado 
saliéron en el año de 1782, por adjudicación he
cha a don Nicolás Martínez en remate público, · 
cuatro caballerías, ocho fanegas y un almud de 
tierras ubicadas en el valle del río Ariguaní. Es~ 
tas tierras equivalen a 1.745 hectáreas, con 1.939 
metros cua'drados; b) De poder del Estado salie
ron por adjudicación hecha a don Nicolás Martí-, 
onez en remate público en ei año de 1783, veintiseis 
y media estancias'· ubicadas en his márgenes del 
río Ariguaní, y contiguas a las anteriores. Estas 

. tierras equivalen a 3.626 hectáreas con 2.529 me
tros cuadrados. e) El total de tierras salido de· po
der del Estado; por las adjudicaciones hechas a 
don Nicolás Martínez fue de 5.371 hectáreas con 
4.468 metros cuadrados. d) De los títulos presenta
dos eón el expediente se deduce que el sitio de 
San A~g'el citado en ellos no es el mismo sitio 
que hoy figura como '.caserío de San AngeJ.' loca
lizado en los mapas, pues aquel debió estar si
tuado, de acuerdo con los mismos títulos, al Este 
del río Ariguaní y el caserío de San Angel loca
lizado en los mapas queda al Oeste del mismo río. 
e) El río Ariguaní pasa a una distancia mínima de 
cuatro kilómetros del lindero oriental de los te~ 
rrénos solicitados en concesión por la Compañía 
de Petróleos "La Perla de Colombia S: A.". Dicho 
lindero queda al oeste del río Ariguani y por tan
to no puede haber superposición de los terrenos 
de Ja concesión en los terrenos cuya propiedad 
alegan los doctores Ví~tor M. Róyero y Gabriel 
Vides Jimén'ez". 

·Para ~a Corte el estudio que se ha transcrito en 
lo principal, de los técnicos del Ministerio, es cla
ro, razonado y persuasivo en cuanto a las conclu
siones a que llega. Todas las adjudicaciones ·a don 
·Nicolás Martínei fueron hechas en la hoya . y 
nrárgenes del río Ariguaní; así. las primeras o se <J.. 
las de los Playones de Santa Cruz y las Animas, 
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como las segundas, de las sabanas de San Angel 
y Playones del río Ariguaní. Los dictámenes peri
ciales en que se apoya 'er fallo de primera instan
cia se .basan en dos apreciaciones que la Corte no 

. comparte: una de carácter general no aceptable 
por no hallarse comprobada en los autos: la de· que 
el río Ariguaní ha cambiado de cauce y que al 
tiempo de . 1~ ad]udfc~ciones corría mucho más 
al occidente de donde corre hoy ·Y donde ha co
rrido ¡¡egún l~s mapa~ disponibles en el. proceso; 
y la de que el actual pueblo de San Angel reem
plazó en su ubicación al extinguido pueblo indí
gena de San Antoñito o San Antonio de Ariguaní; 
ninguna de esas .afirmaciones se sustenta 'en prue

. bas admisibles y apenas com:tituyen hipótesis so
bre las cuales a ·juicio de la Sala no puede · cons
truirse una deducción aceptable y capaz de des
truir las conclusiones a que llegÓ el 'Ministerio del 
ramo cuando su Sección Técnica estudió 1~ docu
mentación ·presentada a ese despacho y que des
pués ha servido para el pronunciamiento en este 
juicio en la primera instancia y que ha de sérvir 
como base <;!€ lá presente decisión. · 
. Los peritos que intervinieron en el juicio no es
tuvieron de· a~uerdo ~ni llegaron a conclusiones ab
soJutamente categóricas, con excepció~ del perito 
señor Pava designado por la parte :¡¡.ctoq~. No en
cuentra la Corte' fundamento para la afirmación 

. que háce el fallo del Tribunal !le que existe uni
for~idad entre· los dictámenes del perito desig
nado· por proposición de la ·parte actora y del pe
rito tercero, por las .razones que van a darse. El 
perito tercero llega a conclusiones qutf basa en 
hipótesis que él mi~mq formula. Conviene. hacer 
aquí la .transcripción de lo pertinente de aquellos 
dictámenes. · 

El perito ingeniero señor Arturo Pava afirma: 
"N o existe en la diligencia de mensura de la por
ción llamada Playones de Ariguaní, ningún dato. 
q~e permita localizar exactamente su posición ac
tual en el ter.reno .... Por lo transcrito vemos que 
el pueblo de San Antoñito se encuentra en las cer
canías de las .Sabanas de San Angel y que desde 
1782 dentro de la legua ,de su resguardo existían 
ya sejuelas de monte en donde los naturales y fun
dadpres d·.;l pu'i(blo labraban. Por otra parte, exis
te la tradición. en los moradores del pueblo de San 
Angel, tradición: que ei otro perito, doctor Gonzalo 
Arboleda y yo recogimos, de que en las proximi
dades del Cementerio que dista algo más de un 
kilómetro del mojón astronómico de la concepción 
M. B.-XII-39 que se encuentra en la orilla.occi
dental de.l pueblo de San Angel, existió el pue-



:1.98 G & aJ lE T & .111IJ~llaJII&lL 

· blo de San Antonio; pero que no conocen vesti- riéo Nacional a· que se ha·· hecho referencia, se in
gios de su existencia, ya que el dicho pueblo ha- dica que el río Ariguaní corre por entre tales pla
bía dejado de existir en 1795, según consta en el yones, Y así, puesto que el río queda al Este del 
memorial del señor Guarín, apoderado dt:! doña lindero oriental C-D de la concesión de La Per
Francisca Martínez (Archivo Hi'stórico Nacional la Y está separado de ella por el Caño C:himilas, se 
-Tierras del Magdalena- Documentos de prue- deduce que así como el río Ariguaní, los playones 
ba). Estas inf0rmaciones suministradas al doctor .que lo atraviesan, Y que llevan su. nombre están 

· Arboleda y a mí por la- señora Santos Palacios de igualmente fuera de los terrenos que forman la 
la Hoz, de 79·años de edad; Francisco Socarrás, conce~ión de La Perla .... En cuanto a las Saba
de 47 años;·Joaquín Lozada, d-e 54 años, nos- expre- nas de San Angel, se ti~ne el dato definido y pre
saron éstos que se lo oyeron decir siempre a sus ciso sin lugar a duda según aparece en los docu
respectivos padres ·y abuelos, y añaden dichas in- mentos del Aréh'ivo Histórico· Nacional, de que la 
formaciones que la característica de encontrarse el porción ·de tales· sabanas cedidas por la Corona 
pueblo tan distante del Cementerio se debía.a que Española ·a dÓn Nicolás Martínez Ferreiro, es
la nueva fundación que se llama San Angel, con- taba situada a una distancia de 5.000 vaFas del ce
servó el mismo cementerio que el pueblo extin- rrojo de la puerta de la Iglesia de San Antonio 
guido de San· Antonio". La Sala observa que la de Ari'guaní y á un rumbo de N. 45<? W., a partir de 
tradición o fama ·en que se apoya este, perito no tal Iglesia. La localización estaba dada, según lo 
está comprobada legalmen~e, pues no apa:r:ece que indica la mensura de 1783, por una recta que .con 
ni siquiera los testimonios a que él se refi-ere se un rumbo de N. 45<? W. y 3.050 varas de longitud 
hub,iesen recogido por juez competente. Partien- partía d~l sitio en que terminaba la legua del res
do el perito de esa base no comprobada legalmen- guardo d.el. nombrado pueblo de San Antonio de 
te, de que' el pueblo de San Antoñito existió en las • Ariguaní, medida dicha legua con el mismo rumbo 
proximidacj.es de las actuales ,Sabanas de San An- ·a partir de 

1
la Iglesia como queda ya indicado, Y 

gel, deduce que e~ extinguidÓ pueblo :de San An- por una recta normal 'a la anterior de una longi
ton-io existió al sur del pueblo actual de San An- tud de 4.250 varas medidas en sen\ido SO. NE. 
gel e inmediato a éste; con lo cqal llega a la con- por los 45<.> .... Fácilmente se comprende que para 
clusión de que las adjudicaciones coloniales se hi- d~marcar en el terréno tal Sabana es necesario 
cieron · en sitios abélrcad,os hoy por la propuesta localizar también en el terreno el punto que sirvió 
de contrato de "La P~rla de Colombia" ya que la como origen para la medida, o sea la Iglesia de 
población de San Angel se encuentra claramente San Antonio d-e Ariguaní. Ya que los cónocimien
dentro de su perímetro. El perito ingeniero Gon- tos que hoy tienen sobre el particular los ·habi
zalo Arboleda dice: "Del estudio de las mensuras tantes ·de la región, aún los de mayor edad y por 
realizadas en los años de 178~ y 1793 en los terre- ende las informaciones que nos suministraron, son 
nos Sa-nta .Cruz de los Chimilas y Animas y Sa- completamente vagos, contradictorios y -aún más, 
banas de San Angel y Playones de Ariguaní cuya imprecisos y no dan por lo tanto ninguna iuz al! 
relación aparece en los documentos del Archivo respecto, he llegado a la conclusión de que hoy .en 
Histórico Nacional y de los cuales hay copia en el día es imposible determinar sin que quede duda 
expediente, se ded¡.tce que no hay datos suficie,n- en donde quedaban localizadas dichas sabana¡; y 
tes para localizar exactam'ente tales linderos en por ccisiguiente si hoy queda tal .terreno en todo 
el terreno .... Según lo comprobé en la inspección o en parte dentro o fuera de la :concesión hecha a 
o'cular que practicamos conjuntamente los peritos, la Compañía de Petróleos La Perla de Colombia 
así como por las informaciones suministradas en S. A.- A pesar de la conclusión anterior deberé 
la región, no hay Playones dentro de la concesión agregar ·a mi dictamen la información de que al 
de La Perla ni tampoco los hay en los terrenos ad- occidente de la recta que del punto astronó~ico 
yacentes por el norte y .el sur; aderhás se ca,rece (N-Y-XII-39) va al punto J-339 deÚindero occi
de indic~os y señales materiales, que indiquen dental de la concesión de La Perla, al Noroeste de· 
la existencia, en épocas anteriores y por lo tanto San Angel y al Occidente del camino que va de. 
se deduce que el Playón de Chimilas y el Playón s·an Angel a Monte Rubio, entre los sitios 'Gine
de Animas están fuera del terreno de la concesión bra· y',las Olivas existen actualmente unas sabana~ 
<:ile "La Perla" .... En la descripción de la mensura llamadas de San An~el y que, dada su localizacióm., 
de los Playones de Ariguaní efectuada en 1783, están, al menos en parte dentro del terreno que 
que aparece en los documentos del Archivo Histó- forma la' concesión de La Perla de Colombia. 'E'l 



punto J-339 a que he hechQ referencia queda si
tuado aproximadamente a 4.300 r!J.etros al norte· 
del punto A del lindero Occidental .de la conce
sión de La Perla y está marcado en terreno con 
un mojón de concreto. No conociéndose como ya 
lo indiqué, la localizaCión de la Iglesia ni aún del 
pueplo de San Antonio de. A,riguaní desaparecido 
hace ya tantos años, tampoco puedo deducir~ si es
tas sabanas son o no las llamadas de San Angel 
en 1783, ni tampoco en caso de que lo fueran qué 
porción de ellas correspondería a las cedidas a , 
Martínez Ferreiro por el Gobierno Español". Como 
puede . verse esté rdictamen es categórico en el 
sentido de concluir que no es· posible localizar en 
la actualidad Jas tierras a que se refirieron las 
adjudicaciones hechas en los años de 1782 y 1783. 
El perito tercero, doctor Manuel Romero Barrios 
no es afirmativo en sus conclusiones, las qÚe pa
recen dudosas como va a verse: "Los ríos que 
como el Ariguaní atraviesan grandes llanos de 
formaciones constituidas por terre~os de acarreo, 
como aluvi-oñes, limos, etc., son de cursos muy 
inestables y la experiencia Iios enseña que sus 
meandros,_ en constante mutación, cambian sus 
cauces de unos lugares a otros dentro del mismo 
plano del valle y en· un sentido transversal a la 
res111ltante de su curs~ general, se desplazan a 
gran distancia, dejando en seco terrenos que an
tes solían inundar .. :. Ningún contemporánep 
nuéstro conoce tradición alguna ni puede asegu
rar cuál fue en 1782 y 1783, hace 159 años la exac
ta localización de la parte del cauce del ..río Ari
guaní que hoy se encuentra al oriente de la_ con
ce:;;ión de La Perla. Admitir la situación que hoy 
tiene es un supuesto fac;tible pero dudoso, que de
termina UN CARGO -DE CONCIENCIA 'PARA 
CUALQUIER PERITO ESCRUPULOSO Y PUE
DE CONTRAPESAR LA BUENA FE DE LA 
JUSTICIA .... Si colocamos el lote de terrenó lla
mado PLAYONES DE ARIGUANI en cuaJquier
parte del curso del rfo Ariguaní, al oriente de la 
concesión de La Perla, o sea atravesado por el 

· mencionado cauce; como dijo el agrimensor en su 
acta de mensura de 26 de marzo de 1783, encon 
tramos indiscutiblemente que el referido lote lla
mado Playones· de Ariguaní queda fuera de la 
concesión de La Perla; pero repito lo que dije 
antes, ~o se puede asegurar que el río Ariguaní 
en el a6o de 1,783 se encontraba exactamente en 
el mismo lugar en que hoy .se encuentra. al Este 
del lindero oriental de la tan mencionada conce
sión de La Perla; por el contrario, hay que consi
derar obligadamente que aq\lella localización ha 
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cambiado. No he podido conseguir vestigios real-
,mente fidedignos que permitan un conocimiento· 
pleno de la verdadera localización que pudiera te
ner en los años .de 1782 y 178)3 el desaparecido pue
blo de Santa Bárbara 'de San-Antonito o San An~ 
toñito de Ariguaní. N o se puede negar que tal 
pueblo existió. Todos' los decumertt~s así lo asegu
ran. Y si bien es verdad que los informes reco- -
gidos no son suficientemente apropiadqs para re
construir una tradición indudable que correspon
da con los hechos pretéritos, también es verdad 
que s'imultaneame:¡-¡te con la existencia del 'pue
blo ó caserío d~ San Antoñito, existían y se cono
cían las Sabanas de San Angel, las cuales fueron 
adjudicadas en pública subásta a don Nicolás 
Martínez en aquellas feéhas. Estas Sabanas de San 
Angel, según dicen las actas de mensura respec
tivas, se encontraban al N. O. del caserío de San 

' Antoñito a una distancia\ de 5.000 varas, medidas 
desde el cerrojo de la iglesia del aludido caserío. 
Hoy existen las Sabanas de San Angel sobre el 
camino que une los pueblos de San Angel y Mon
te Rubio, y si estas Sabanas son las mismas de 
ll783, como es notorio (subraya la Sala) podemos 

·admitir el axioma siguiente: Si partiendo del ce
rrojo de la Iglesia de San· Antóñito, _con un rum
bo dado ·N. O. y a una distancia de 5.000 varas se 
encontraba en aquella época ((1783) el lote de te
rreno llamado Sabanas de San.Angel, partiendo de 
estas misma!: sabanas hoy' día, con un rumbo m
verso o sea S. E., al 'final de aqukna 'distancia de 
5.000 varas se puede asegurar ·que aproximada
mente se encontró la iglesia y el pueblo de San 
Antoñito". Observa la Cort~, como ya lo ha anota
do, qti~ las conclusiones ,de este perito no son 
firmes y seguras porque arrancan de dos supues
tos no demostrados en el- juicio: que el río Ari
guaní corrió por l~s añ¿s de 1782 y 1783 muy al 
occidente de donde hoy corre y donde aparece que 
ha corrido según los mapas de que se dispone en 
el expediente; y que se· halla demostrado, lo que 
no es .verdad en los autos que las sabanas de 
San Angel que hoy existen y que quedan dentro 
de la concesión de, La perla sean las Sabanas de 
,San Angel a que alud,ieron los títulos· coloniales y 
que quedaban inmediatas al pueblo ·o caserío de 
San Antoñito o San Antonio de Ariguaní. No es 
pues exacto, en concepto de la Sala, que coincidan 
y sean uni~ormes, como lo estimó el Tribunal, e1L 
dictamen del per.ito doctor Pava y el del doctor 
Romero Barrios. La coíncidencia de éste· último 
con la del primero es más aparente que real ya 
que sus conclusiones, que podrlan coincidir ior-
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malmente con las del otro perito, se apoyan no 
sólo en los hechos no demostrados en el proceso, 
sino en hipótesis construídas sobre esos hecht>s su-

. puestos, y no las presenta con la certidumbre del 
experto, como ha podido verse al leer las partes 
transcritas de su dictamen. 

No existe pues un dictamen uniforme de dos pe
ritos, debida y claramente fundado, que obligue a 
la Corte a aceptar sus conclusiones. 

En pre-.encia de esta realidad ha de llegar la 
Sala a la deducción a que llegó la sección técnica 
del Minist-erio del ramo euan,do estudió este asun: 
t6, ya que sus apreciaciones y conceptos no han 
sido desvirtuados en el juiciq, o sea que no es 
_posible localizar en el terreno las adjudicaciones 
coloniales hechas a Nicolás Martínez en los años 
de 1782 y 1783; lo que las hace prácticamente in
eficaces, y no pueden servir por lo mismo para 
aducirlas en una oposición válida de las tierras 
que comprende la propuesta de contrato de ''La 
Perla de Colombia' S. A.". 

Anota .. además la Sala que el Tribunal al decir 
en la letra a) del punto primero de sus declara
ciones que pertenecen a la 'comunidad demandan
te los terrenos denominados Santa Cruz de los 
Chimilas y Animas y Sabanas de San Angel y 
Playones de AriguariL ''"terrenos cuya situación, 
ea'tensión y linderos aparacen señalados en el he
cho prhnero del libelo de demanda", -y en la hi~ 
pótesis de la validez y operancia de los títulos 
coloniales- hace una declaración sin efecto prác
tico en cuanto a la extensión y linderos, puesto 
que no se señalan en la sentencia del Tribunal sino 
que se dice que son los que aparecen en el.he
cho primero de la demanda, y como ese hecho 

\. 

. . . 
se limita a copiar las, adjudicaciones a:r;ltiguas, que 
carecen de una alinderación determinada, aun si 
se c~nfirmara 'el fallo de primera instancia queda
rhi la dificultad de saber cuáles son las tierras en 
extensión y linderos que se· declara pertenecen a 
la comunidad demandante. No es sinembargo el 
caso de entrar a ver qué consecuencias tendría la 
declaración que así hizo el Tr;ibunal porque, por 
las razones ya expuestas, los títulos coloniales adu
cidos son ineficaces para demostrar la propiedad 
privada de las tierras según se pretende en la de-
manda. ' 

Debe por tanto revocarse el fallo de primera ins
tancia, no solo en el punto a) de la parte resolutiva 
sino en los demás que ella contiene, que son tan 
solo consecuencias de la primera declaración. 

!Fallo: 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Negocios 
G€nerales, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia, y por autoridad de la 
ley, REVOCA el fallo de pr,imera instancia dic
tado en éste 'juicio, NIEGA las peticiones de la 
deman'da y absuelve de los cargos de ella a la 
Nación y a la Compañía de Petróleo La Perla de 
Colombia S. A. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, devuélvase e 
insértese en la Gaceta Judicial. 

lEleuterio Serna IR.~ - Gei"mán &lv~:rado. - .&nfi
bal eardoso .Gaitán. - lLuis .&. !Flórez. - lltamón · 
Miranda. - Nicolás lLifuás IP'imienta, Se'cretario. 
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EFECTOS DE LA DECLAJRACION· ADM]NISTRATIV A DE CADUCIDAD DE lUN 
CONTRATO . 

lEs evidente que la declaratoria c:ie cadu
cidad pronunciada por la vía administrativa 
produce el · efecto de termi~ar el contrato, 
conforme lo ha expresado reiteradamente la 
Corte. 

Cort~ Suprema de Justicia.~Sala de Negocios Ge
nerales.-Bogotá, agosto seis de mil novecien

. tos cuarenta y ocho. 

(Magistrado ponente: doctor Rlimión Miranda) ' . . 
• 

El día·,15 de octubre de 1941 se cel-ebró entre el 
Departamento del Magdalena y el señor Galo A. 
Goethe' el contrato respectivo para la construcción 
de un edificio destinado a escuela pública en el 
Municipio de SitioQ.uevo; y por resolución núme- · 
ro 15 de 16 de junio de 1942 el Gobierno Depar
tamental \declaró la caducidad administrativa de 
dicha conv~nción, fundándose en el hecho de haber 
vencido con exceso el término de noventa· '(90) 
días estipulados para la entrega de la obra y, ade
más, por ·h~berse ausent~do de Sitionuevo· el con
tratista principal, paraliz,ando de esta manera lqs 
trabajos que había comenzado. En virtud de -E;S 

tos ant~cedentes y de los demás hechos que se ci
tan en el libelo con que el juicio se inició, ocu
rrió el' doctor Rafael Rovira Bolaño, en nombre 
del Departamento del Magdalena ante el Tribunal 
Superior de Santa Marta en demanda contra el 
:>eñor Arcadio Barros, quie~ se constituyó fiador 
del contratista principal señor Goethe, .para que 
medianté los trámites del TítMo XXXI, Libro II 
del Código de Procedimiento Civil se hicieran las 
declaracioBes siguientes: . \ . ' 

"19-Autorizar ai Departamento del Magdalena. 
. para que haga concluir p~r un tercero/ a expensas 

del demandado, la construcción d·Gl edificio para 
escuela en Sitionue\¡'o, de acuerdo con las estipu
laciones contenidas en el contrato celebrado el 15 
de octubre de .1941, que acompaño; y 29-Librar 
orden de pago· por la vía ejecutiva a favor del De
partamento y ~n contra del señor Arcadio V. Ba
rros por la suma de $ 200.00 moneda corriente y 
por la cantidad que resulte a razó~ de cien pesos 

o 

($ 100.00) moneda corriente mensu~les, desde el 
·día de la mora hasta el día en que se termine la 
obra. Las sumas de dinero a· que se refiere la par-. 
te petitoria de esta demanda, se descon;tponen así: 

·la primera es la multa o cláusula penal de que ha
bla la estipulación cuarta del contrato, la otra re
presenta la cantidad· en que esÜmo los perjuicios 
ocasionado al Departamento por el incumplimiento 
de los contratistas, y estoy listo a presentar el ju
ramento V de rigor de acuerdo con ~l artícul¿ 897 
del Código Judicial" .. 

Por auto del nueve (9) de. noviembre de 1942 re
solvió el Tribunal admitir la acción propuesta en 
primer término y rechazar la ejecutiva a que se 
refiere el ordinal segundo del libeio. 
, . Tramitado el negocio sobre estas ·bases la enti
dad pública instada puso fin al litigio mediante 
fallo proferido el 31 de agosto dEiJ1944, por medio 
del cual declaró probada la excepción perento
ria de petici,ón de modo indebido, absolviendo en 
consecuenc{a · aÍ demandado de todos los cargos 
contra. él formulados. En el acto de la notifi~aciórt 
el Fiscal del Tribunal Superior interpuso el, re
curso de apelación contra aquel fallo y habiéndo
se_le concedido se surtió la actuación. correspon
diente a la segunda instancia en esta Sala de Ne
gocio~ Gene_rales de la Corte Suprema de Justi
cia, que va a decidir en definitiva con fundamento 
en·'las consideraciones que en seguida se consignan. 

Se ocupó el Tribunal en ..estudiar las estipula
ciones del pacto de que se habla, y especialmente 
la que contiene la obligación por parte del co'ntra
tista de comenzar la construcción del edificio de 
la escuela de Sitionuevo dentro de los 15 días a 
partir 'del perfeccionamiento dei contrato y de 
entregarlo terminado en el pl~zo de noventa (90) 
días contados de la misma manera; y además, la 

.que contiene los motivos para que pueda declarar
se administrativamente la caducidad. del contra
to por no entrega de la obra en el plazo acordado. 
De otro lado, encontró la misma entidad que ·ha
biendo hecho uso de s.u facultad de declarar "la 
caducidad administrativa de la convención no era "' 
jurídicamente posible 'al Departamento del Mag
.d~lena p~dir q1:1e se hiciera c6ncluir por un ter- ~ p 
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cero a. expensas del demandado, o sea -que no ·Po
día ejercitar la acción reglamentada por el Título 
XXXI del Código Judicial ya que conforme al ar
tículo 1610 del C. Civ~ la ejecución del contrato 
por un- tercero y a expensas del deudor requiere 
necesariamente que el contrato esté en vigencia, 
pues si éste ha terminado por alguna causa le"gal 
la p-etición resulta indebida. 

Se expresa el Tribunal así, refiriéndose al pr~
cepto contenido en el artículo citado del C. Civil: 
"Los tres casos de este artículo parten de la base 
que el contrato cuya ejecución se pretenqe, exis' 

. tía el día que se promueve la acción. ·Y esto es 
apenas obvio, porque no se' ve cómo puede pre
tenderse el cumplimiento de un convenio, ya por 
medio del mismo obligado, ya sea por un tercero 
a expensas de aquél, cuando a la fecha que una 
de estas dos cosas se intenta, ya ese convenio ha 
desaparecido .. Se dice que el convenio' ha desapa
recido en el caso concreto de este pleito,· porq~e el 
Gobierno, usando una facultad contractual, lo de
claró caducado lo que equivale en el fondo a la 

'llamada resolución de que trata el artículo. 1546 
del Código Civil'~. 

\ 

Nada tien'e que objetar la Corte a la anterior 
conclusión del fallo de pr-imera instancia porque· 
es evidente que la declaratoria de caducidad pro
nunciada por la vía administrativa produce el 
efecto de terminar el contrato, conforme lo ha 
expresado reiteradamente esta superioridad sobre . 
todo, en las decisiones que el Tribunal transcribe. 

Por .este motivo la. conciusión del Tribunal 
respecto a que en la demanda se hiciera una pe
tición de mod'O índebido resulta jurídica y debe 
confir:narse. Y sin lugar a otras razones, la Corte 
Suprema de Justicia -Sala de Negocios Gen~ra
les~ administrando justicia en nombre de la Re
pública de i Colombia y por autoridad de ·la ley, 
confirma en todas sus partes la sentencia de fe-· 
cha treinta y uno de agosto qe mil novecientos 
cuarenta y cuatro, originaria del Tribunal Superior 
del Distri\o Judicial di Santa Marta materia de 
la .alza,da. 

Publíquese, cópiese, notifíquese ·e insértese en . 
la Gaceta Judicial, y devuélvase. 

lEleuterio Serna R. - Germán. Al varado.· -
Aníbal ICardoso Gaitán. - lLuis- A. lFlórez. - Jlb.
món Miranda. - Nicolás JLlinás JP'imienta, Secre
tario. 

.., 

.. 
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' 
OPOSICION A UNA PROPUJES'Jl'A DE JEXPLO'Jl'ACION DJE PE'Jl'ROI...EOS 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Negocios Ge
nerales.-Bogotá, agosto catorce· de mil nove-
cientos' cuarenta y ocho. . 

(Magistrado ponente: doctor Aníba.l. Cardo'so 
Gaitán) · 

Arturo. Pava del Basto en memorial dirigido al 
Ministerio de Minas y Petróleos formuló propues
ta para la celebración de un contrato de explota
ción de petróleo de. propiedad de la Nación sobre 
un globo de tierra de 183.373 heCtáreas situado 
en jurisdicción del Municipio de Orocué (:Departa
mento de Boyacá), del Corregimiento de Pédro de 
Artrnena (Intendencia del Meta) y del Corregi
miento .de San José de Ocuné (Comisaría de. Vi
charla). 

El globo de terreno solicitado en contrato se ha
lla comprendid6, según el memorial de .41 propues
ta, dentro de los siguientes linderos: ' 

"El punto de referencia para la alinderación del 
lote solicitado es la Iglesia de la población de Oro
cué. El punto en que se hicieron las observaciones 
astronómicas es el llamado Llanos· N o. 3-A, que es 
a su vez ·el punto de partida A y que está situado 
en la ribera izquierdá" del río Meta. De la Iglesia 
al punto. Llanos No. 3-A se levantó cuidadosamen
te, con teodolito y cinta de acero, uña poligonal. 
L'a línea recta que· une a estos dos puntos tiene un 
rumbo, p'artiendo del punto de referencia, de Sur 
sesenta ·.grados cincuECnta y dos rriinutos, cincuenta 
s~gundos Geste (S. 69'? 52' 60" W.) y una longi
tud de quinientos noventa y un metros con treinta 
y tres centímetros (591.33). Las coordenadas geo
gráficas del punto Llanos No. 3-A, son las siguien
tes: Latitud, cuarenta grados, cua¡;enta y siete mf
nutos, treinta segundos con siete décimos cie se
gundo Norte (40<? 47' 30.7" N.). L<;mgitud, setenta 
y un grados, veinte minutos, ocho segupdos con un 
décimo al Oeste de Greénwich (71<? 20' 08.1" W. 
de G.). Del puntó de partida A (Ll. No. 3-.A). se 
sigue una línea recta con un rumbo ae N arte de 
setenta y cinco grados, treinta y cuatro minutds, 
cuarenta y cinco segundos ~ste (N. 75'? 34' 45"'E.) 
y· una longitud de treinta y cuatro mil quinie.ntos 
.noventa y ocho ( 34.958) metros hasta el punto· B. 
Del punto B se sigue una línea'i:'ecta con rumbo de 
Nocte diez y siete grados, ce~o minutos Oeste (N .. 

17'? O' W.) y una lohgitud de cuarenta y ocho mil 
ciento noventa y ocho (48.198) metros hasta el 
punto C. Del punto C. se sigue una ·línea recta con 
un rumbo Sur de sesenta y un grados, cincuenta y 
cinco minutos, .cuarenta y siete segundos Oeste 
(S. 61'? 55' 67\' W.) y una longitud de cincuenta y 
un mil cien~o cuarenta y cuatro (51.144) metros 
hasta el punto D. Del punto D se sigue una línea 
recta con un rumoo Sur de sesenta y un grados, 
cero' minutos Este, (S. 61'? O' E.) y una longitud de 
cuarenta mil '( 40.000) metros hasta volve.r al plin
to de partida A, cerrando así el perímetro del lote. 
Todos -los rumbos están referidos al meridiano as
tronómico en el punto de obser'vación Llanos No. 

'3-A". 

Est~ 'propuesta fue traspasada por el señor Pava 
· deltBasto a la Compañía Petrolera de Rionegto, y 

el Ministerio en Resolución ejecutoriada (f. 14, c. 
2) aceptó el traspaso o cesión y ordenó que la tra
mitación del negocio continuara con el cesion~rio. 
. Dentro del término legal él doctor Jesús Eche

verri p~,tque, pbrando como apoderado de Angéli-
ca Elicechea de Reyes y de Rafael Reyes Elicechea .. 
presentó oposición a la propuesta de contrato de 
que· viene, hablándose por considerar a sus poder-

' dantes propiet;¡¡hos de una parte del. subsuelo pe
trolffero de las tie:rras individualizadas según los 
linderos transcritos arriba. La presentación de la 
oposición dicha motivó el envío a la Code. del ne
'gocio, ·de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 5<? de la 'ley' 160 de 1936. La Sa~a ha -dado 
al .juicio la tramitación señaÍada eri. el mismo ar-

/ tículo de la ley 160 y procede·~ decidir si ~on o 
no fundadas las pretensiones cÍe los opositores. . 

Debe definirse en el presente juicio, breve y su
mariamente, si es o no fundada la pretensión de la 
parte opositora; es decir, si 1os títulos en que se 
apoya sirven para demostrar que el subsuelo petro
lífero de las tierras conocidas con el nombre de 
"El Tigre" situadas en jurisdicción de los. muni
cipios de Trinidad y Orocué, es de propiedad pri
vada, ·y si existe superposÍción en todo o en parte, 
de las mencionadas tierras· con las a que se réfiere 
la propuesta. de la· Compáñía de Petróleos de Rio-

J • 
negro. 

o 
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En el artículo 10 de lé;l ley 160 de 1936 se define 
como "de propiedad particular el petróleo que se 
encuentra en terrenos que salieron legalmente del 
patrimonio naciol?al con anterioridad al 28 de octu
bre de 1873 y que no hayan sido recuperados por la 
Nación por nulidad, caducidad, resolución o por 
cualquier otra causa legal". 

Los opositores, con el,fin de probar el derecho 
que alegan sobre el subsuelo, presentaron ante el 
Ministerio de Minas y Petróleos varios documentos, 
casi todos traslaticios de domip.io entre parti<;ula
res, menos uno expedido el 12 de mayo de 1846 
por el Notario Público de Pore que trata de una 
"venta en púbJica almoneda" de 14.190 hectáreas 
de tierras baldías, y un certificado sobre adjuqica
ción de otras, expedido por la Gobernación de la 
provincia de Casanare el 10 de diciembre de 18'()6. 
Pasa la Sala. a examinar los dos títulos enunciados. 

Título de ].2 de mayo de ].856 

lLos linderos del título 

En las diligencias de remate no se señal~or 
linderos y solamente consta en ellas que las tierral 
estaban "ubicadas en jurisdicción del distrito dE 
Cafifí, las cuales sé nominan 'Estero de los ·Chigui. 
res i Banco de los Britenes i Rincó de Cuririba'~; 
pero los· agrimensores Lorenzo Carrero y Juan de 
Dios González, después de hacer una relación de· 
tallada de la forma como practicaron la diligen
cia, 9ari los sig)lientes linderos: " .... por ~1 norte 
el caño de Gandul, por el Este, terreno valdío, por 
el Sur el río GÜanapalo, i por el Oeste, este mismo 
tío terreno de la' propiedad del señor Felipe Bri-

. ceño y terreno de propiedad del seño'r Antonio 
Liccione". En la diligencia de 'posesión se dan al 
predio 'linderos que se especifican así: "por e] 
Norte desde el lindero del terreno del señor Felipe 
Briceño siguiendo el lindero del señor Antoni.o 
Liccioni hasta aar . con la estremidad oeste del 

En Ia escritura de 12 d.e mayo de 1.856 se hizo monte del caño Cuririba; de allí siguiendo el·mis
constar que "en Moreno a treinta de abril de mil mo lindero hasta dar con el caño Gandul, en el 
ochocientos cincuenta i cinco, siendo las doce del sitio denominado Hatoviejo, de allí aguas abajo 
día i hora señalada para celebrar la v-enta en pú- del caño Gandul o Ulere hasta dar con el paso de 
blica almoneda de catorce mil ~iento noventa ·hectá- San Pablo, en dirección del río Guanapalo, pasando 
reas de tierras valdías propuestas en contra por los cerca de la extremidad oeste del monte del caño 
señores Liccione i Gerard, i estando presentes los denominado Majagua, atravesando el caño Cha
señores Gobernador de la Provincia i Administra- parral 0 moricha! Sercá a su Conflión (sic) con el 
dor de Correos, se procedió a dar los .pregones .... '1 río Guanapalo, por el sur aguas arriba por el rio 
que "dados por diez veces los pregones .... se pre- Guanapalo hasta dar ·con el' lindero del señor Fe-
· sentó el señor Antonio Liccione , i a nombre de lipe 'Briceño, i por el Oeste, el terreno del señor 
Liccione i Gerard i ofreció su poslura que fue la Felipe Briceño, hasta dar con el· terreno del se
de cubrir·el valúo; ... i por no haberse presentado ñor Liccione, i del terreno de este señor hasta 
otro postor, se declaró celebrada ¡a venta de las dar con el citio de Hatoviejo". 
sabanas mencionadas a favor de Liccione i Gerard;'. Con respecto a los linderos de estas tierra·s se ex
Consta en la misma escritura que el poder ejecu- presa así la Sección Técnica del Ministerio de M;i
tivo aprueba tal remate, por hallarse el expediente nas y Petróleos, a folios 66 v. y siguientes del cua
arreglado· a las disposiciones Legislativas y Ejecu- derno No. 1: "Estos últimos linderos que no fue
tivas vigent·cs"; y "en consecuencia quedó hechá ron recorridos por el Juez que daba la posesión, ni 
la adjudicación definitiva -de catorce mil ciento no- por sus •acompañantes, ya que la diligencia se lle
venta hectáreas a los señores Liccione i Gerard o vó a cabo en un solo día, (él 23 de marzo de 1856), 
a quien sus derechos represente en el distrito de discrepan fundamentalmente de los descritos por 
Cafifí i cuya posición topográfica está demarcada• ·. los agrimensores y muestran también serias defi
por la siguiente esposíción de los señores agri- ciencias en su enunciado, pues fijan como parte 
ni,ensores ..... ". Igualmente consta que los rema- límite norte: 'Desde el lindero del terreno del se
tantes consignaron al Administrador Principal de ñor Felipe Briceño siguiendo el lindero del sefíor 
Correos de Casahare la suma de "22 ps. 27 cvos." Antonio Liccioni hasta dar con la estremidad oeste 
por el valor de las mentadas tierras; que los señci- · del. monto, del caño de Cuririba; de alÍí siguiendo 
res Liccione y Gerard acudieron al Juez dei Cir- el mismo lindero hasta dar con el caño Gandul, en 
cuito de Moreno para que éste les diera posesión el sitio denominado Hatoviejo', y esta mi!¡ma des
judicial, y que con fecha 22 de m~rzo de 1856 les cripción se da para el lindero occidental al decia' 
fue dada dicha posesión • que 'por el oeste el terreno del señor Felipe Erice-\ . 
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.o, hasta dar con el terreno del señor Liccioni, y 
:el terreno de este señor a dar con sitio de Hato
'iejo', o sea que una misma línea de lindero tiene 
la vez direcciones W-E y S.N, lo que es inadmisi

'le.' Además, en estos linder.os no se .indica entre 
ué puntos precisos fue establecido el oriental, o 
lste, y si, como parece, se toma por límite orien
ai"ia línea que partiendo del 'paso de San Pablo' 
en el caño Gandul?) va al río Guanapalo, vemos 
ue esta línea pasa 'cerca de la extremidad oeste 
el monte del caño denominado Majagua, atrave-. 
ando el caño del Chaparral o Moricha! serca a su 
onflión con el río Guanapalo', y según la alin·· 
eración dada por los agrimensores y la mensura 
~e éstos llevaron a cabo, el único caño que hacen 
lgurar. dentro del lote es el 'Cuririba' que fue 
ruzado 'serca de su ~mbocadura al Guanapalo' por 
!l 'segunda linea en la altura' que se midió". 
A las ante·riores observaciones hechas ·por la 

:ettión· Técnica del Ministerio, debe agregar la 
~a la de que ia parte opositora no presentó, ni 
:entro del trámite administrativo, ni en el de este 
uicio, siquiera un croquis que diese una idea so
ce la localización de las tierras. rematadas por 
.iccioni y Gerard en 1846. Los linderos que trae ' 
[ titulo de que se viene tratando no son arcifinios, 
10r lo que no constituyen líneas estables e inequí-. 
'OCaS, y al no tener. anotados sus rumbos, puede 
ibujarse con ellas como lo Óbserva la Sección Téc
IÍC& del Ministerio· "un número infinito de figu
as, lo que comprueba' su imprecisión": ' · 
Las consideraciones anteriores hacen ver que por 

:1:9 datos que el expediente aporta sólo puede de
ucirse que el lote de 14.190 h~ctáreas queda ubi
ado entre el·río Guanapalo y el caño Gandul, con
lusiones que son insuficientes para identificar 
eográffcamente las tierras que se dice salieron del 
ratrimonio del Estado y. la posible superposición 
we éstas y las de la propuesta. 

Certificadó de JI.O de diciembre de Jlii5G 

El Gobernador de la provincia de Casanare expi
i6 el diez de diciembre .de 1856 un certificado en 
'l. que consta que "en '11 de mayo .de 1852 adjudi-
6 la Gobernación al señor Antonio Liccioni a tí
ulo de conce"!lión, tres mil seiscientas fa~egadas 
:e tierras baldías en las sabanas denominadas "El 
~·· en jurisdicción del distrito parroquial de 
11 Trinidad, i que esta adjudicación hecha con to
.as las formalidades legales, ha recibido posterior
ll.eJl~e la aprobación definitiva def poder ejecuti
'fi'. 
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.]Linderos y ubicación de las 3.600 i'anegadas 

Al hacer la adjudicación el Gobernador de Casa
nare dispuso que se midieran las sabanas de "El 
Tigre" "desde el punto donde termina ·la que se ha 
concedido al señqr Felipe Briceño, que será el pri
mer lindero i los restantes hasta donde alcance la 
medida, para c'uya práctica se nombra a los seño
res Tomás Brito y Juan de Dios Carrisales" (u 
Olivera). Los agrimensores, en compañía P,el Al
calde de la parroquia de Trinidad y de los actua
rios, practicaron la siguiente dilige~cia que lleva 
fecha 11 de febrero de 1852: " .... se principió la 
operación por reconocer primero el punto donde 
ter_minó 'Ía mensura .del terreno asign¡ldo al señor 
Felipe, Briceño i se encontró que estf¡. demarcado 
con un botalón que se encuentra en la costa de la 
cañada ·de los Lechemieles distante de otro que 
hay más arriba, i de aquí atravesando la línea recta 
hacia la costa del caño de Guanapalo hasta donde 
se encuentra. otro botalón en medio de la sabana. 
Habiéndose medi<;lo esta línea se encontró que 
tiene cincuenta y ~inco cuerdas de a cien varas 
cada una y para completo de sesenta se han 
imaginado cinco cuerdas de cií:m varas que 
habrá en línea recta del botalón de· la caña
que habrá en línea recta del botalón de la caña
da mencionada· a dar al río Pauto, c~ya distancia 
solo ha podido calcularse, porque esta costa es 
absolutameñte inacc~sible i de monte alto i grue
so; quedando así demarcado .el primer costado o 
cabecera por la parte del poniente. Desde el punto 
mencionado para abajo a. lo largo de fa sabana 
se midieron sesenta cuerd~s de a cien. varas cada 
una; y en. el extremo de esta línea se demarcó' otra 
línea por travecia, que principia d·esde .un botalón 
que se encuentra en la costa de los derrames' de 
.la misma cañana de Lechemieles ·en el sitio donde 
1Iam~n 'El Rincón', atravesando la sabana en lí
nea recta hacia la costa del caño de Guanapalo a 

1 
dar con otrq botalón que se puso en la sabana cuya 
línea se midió de a cincuenta i cinoo cuerdas de a 
cien varas, cada una i para completo de sesenta 
cuerdas de a cien varas que debiera tener, se le 
agregan cinco cuerdas que se han calculado que ha
brá. del botalón del Rincón en línea recta al río 
Pauto, .cuya costa es imposible .mensurar por la 
razón que ya queda expuesta: pero que es necesa
rio tenerla en cuenta porque en toda esta sabana 
no hay otro terreno de labor". 

La Sfcción Técnica del Ministerio de Minas y 
Petróleos hace las siguientes consideraciones so
bre la ubicación de este 'predio: ·"Como no ·se pre-

e 
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senta el plano de estas tierras y como en los mapas 
de que· dispone este servicio solo se puede .identi
ficar ..-de los datos que anteceden- el río Guana
palo, que no es lindero, y el río Pauto que se men
cion~ como llndero norte pero sin precisarse entre 
qué puntos, es forzoso concluir que falta la prueba 
sobre determina'ción precisa del terreno de que se 
trata, Además la mensura no se contrajo· a demar
<:ar el perímetro cerrado..,del lote, sino sólo a le
vantar una base de seis mil varas cuyos extremos 
fueron dem~rcados por medio de sendos botalones 
que se colocaron en la costa de la cañada de los 
Lechemieles, y de estos botalones se midieron 
sendas líneas rectas hacia la costa del caño de Gua
napalo, de 5.500 varas de largo cada una, "pero sin 
indicar.el rumbo de estas líneas, y a imaginar que 
de los extremos de la base al río Pauto habría unas 
quinient.as varas, suposición ésta que resulta· in
fundada, por cuanto los agr:imensores dan como ex
cusa para no haber medido esos trayectos el 'que 
·2sta costa es absolutamente inaccesibl~ i de mQnte 
alto i grueso~, lo que está indicando que no· les 
permitía ver el Pauto y en consecue\lcia carecían 
de base para apreciar la distancia a que corría este 
río". Igualment·i! observa el .Ministerio que el area 
calculada por los agrimensores fue de 3.600 fane
gadas, o sean 2.304 hectáreas, pero que este valor es 
solo teórico ya que no, es el resultado de lo analíti
co o gráfico de lo medido en el terreno; y que jo 

• encerrado por los cuatro botalones apenas da una 
cabida de 2.112 hectáreas, siempre que se hubiera 
demarcado un cuadrado y que la mensura se hu
biera hecho en prqyección horizontal y nó a ca
buya pisada como era la costumbre en aqu~1los 
tiempos. 

Las anteriores observaciones sobre linderos, ca
bida y ubicación de que se viene hablando fueron 
hechas por la Sección Técnica del "Ministerio de 
Minas y Petróleos, y teniendo a vi~ta los croqu~s 
y planos levantados por· el proponente del con
trato, así como•los mapas elaborados por la Ofici
na de Longitudes. La parte opqsitora ::;e limitó a 
presentar dentro del trámite admin'istrativo los' 
títulos a que se ha hecho referencia arriba, comó 
emanados del Estado, y otras copias auténticas so
bre tranSacciones entre particulares y constitución 

de sociedades sobre esos terrenos; pero no presen 
tó mapas ni planos en que pueda observarse lá lo 
calización de las tierras ni aportó otros elementa 
de juiCio tendientes a aclarar la ubicadón y la ca 
bida de las mismas. Ante la Corte la única solici 
tud del apoderado es un memorial en que se rati 
fica la oposiCión y se pide que ·el negocio se abr; 
a pruebas; pero no se solicitó la práctica qe ellas· n 
se presentó alegato alguno sustentando las preten 
siones de la oposición. Así la Sala se encuentr; 
frente a un concepto técnico, aparentemente fun 
dado, que formula los serios reparos que se deja1 
expuestos, los que sólo podrían desvirtuarse adu 
ciendo en su contra pruebas del mismo carácte1 
es' decir, técnicas,. que por su valor científico fue 
ran. capaces de desvirtuar las que se dejan trans 
critas arribá. La Sala no niega eficacia a los títu 
los a'ducidos por los opositores para probar que lo 
terrenos de "El Tigre" salieron qel patrimonio na 
·cional; aunque tampoco se pronuncia sobre el par 
ticular por no :;er necesario, ya que la determina 
ción precisa del terreno a que se refiere la oposi 
ción no se ha hecho, por lo cual los títulos aduci 
dos sor\. actualmente inoperantes. 

1 

En consecuencia; la Corte Suprema de Justicia 
Sala de Negocios Generaies, administrando justi 
cia en nombre de la República de Colombia y po 
a.utoridad de la ley, declara no fundadas legal 
mente las oposiciones de Rafael Reyes Elicechea : 
Angélica Elicechea qe Reyes a la propuesta de con 

· trato para explorar y explotar petróleo de propie 
dad nacional de Art,uro Pava del Basto, traspasad: 
posteriormente a la Compañía de Petróleos de 
Rioneg~o, en terrenos situados en jurisdicción de 
municipio de Orocué en el Departamento de Bo 
yacit, del Corregimiento de San José de Ocuné el 
la. Comisaría del Vichada, y del Corregimiento d 
San Pedro de Arimena' en la Intendencia Nacio 
nal del Meta. 

Publíquese, notifíquese, cópiese y devuélvase e 

expediente al Ministerio de Minas y Petróleos. 
IEB4!utel!'.io Sema lE. - G~aR'liilllán Allvan-al1lo. - fMrl. 

bal Cardoso Gaitán. - .ILunis A. IFlón:-ez. - llr.am®: 
Mñli'anda. Nieollíis ILlinis lP'imñenb, Secretarie. 

1' 
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llNJFJLUJENCliA DJEJL PROCESO PENAL lEN EL JUICliO CliVlilL . ..:._CASOS lEN QUE JLA 
. AJBSOJLUCWN O EL SOJBJRESJE,[MIEN'rO ImFINUlVO PROJFJERliDOS EN EL PRli

MJERO NO ,[MPliDJEN JEL llÜERCliC,[O DE LA ACCION ANTE lLA JURISD,[CCliON 
CliVliL-.. 

lEn 'el artículo 28 del Código de IP'rocedi
miento,JP'enal se ha establecido que la acción 
civil no podrá proponerse ante la jurisdicción 
civil cuando en el proceso penal se haya 
declarado por sentencia definitiva .o por auto 
~e sobreseimiento d,efinitivo ejecutoriado que¡ 
la infracción en que aquélla se funda ~o se 
ha realizado, o que el sindicado no la ha co-

' · metido, o que obró en cum}llimiento de un 
deber o en e~erCicio ·de una facultad legítima. 

Contempla el artículo citado tres únicas 
causal.es de e~tihcjón de la acción civil como < 
consecuencia del pronunciamiento penal: qp.e 
el ilÍcito delictuoso o culposo no ha existido; 
que la persona: procesada no lo cometió; o 
que, habiéndolo cometido, procedió en cum
plimiento de un deber o en ejercicio de una 
facultad legítima. 

lEn estos casos, la resolución aqsolutoria 
produce el efecto de extinguir la fuente ge
neradora de la obligación de reparar los per
juicios causados por el ilícito. Si la infrac
ción de donde se pretende .derivar un daño 
patrimonial o moral no se ha configurado, 
o si, habiendo existido, aparece que su autor 
és persona disÜnta del inculpado;, o bien, si 
se absuelve a éste de toda responsabilidad 

· porque hubiere obrado dentro del supuesto 
en que laJley justifica el acto! quitáQ;dole to
do carácter de delictuoso, dentro ,del rigor 
del ilidicado precepto carecería de causa 
cualquiera acción encaminada a obtener la 

. ii'eparación del daño privado, puesto que éste 
1 .jurídicamente no se ha conformado. 

lEn el presente litigio la jurisdicción com-' 
petente no ha desconocido, sino, por- el cqn
truio, afirmado, 1 que se ejecutó la muerte 
violenta de u~ individuo, de ·la cual es autor 
material el empleado público nacional Car-

. nos Sáenz IP'.; y; de .otll"o lado, la absolución 
elll Sll! favoi" proferida no se debe a que lllubie
Il'a pl"oce«llido en cumplimiento de un l!!e'ber 
~mo, JllOi" ejemplo, si b:mbiel"a ti'atado de 

/' 

evitar la comisión de un d~lito-, o en ejer
cicio de una facultad legítima, como en el 
caso de legítima defensa, o en alguno de los 
demás en que la ley quita aJ ·hecho material 
su carácter de punibilidad y, por consiguien
te, 

1
de entidad generadora de un daño civil

mente reparable. 

Las pruebas que apreció el Tribunal en los 
pasajes transcritos r;le su sen.tencia, lo mis
mo que las del .Vuzgado de primera instancia, 
son 'afirmativas y rotundas en cuanto n:e

. gan toda intención doiosa en el agente ac-
tivo de la infracción, pero están inspiraJ).as 
en la duda respecto a Iá simple culpa o im
prudencia que hubiera podido determinar el 
acto causante de la muerte de Vidal Caicedo. 
En esta situación optaron los juzgadores por 
la absolución, fundados en el. dictamen del 
jurado y en la ausencia de :pruebas suficien
tes para destruir su evidencia, lo cual encaja 
perfectamente dentro de 'los principios que 
dominan el juzgamiento penal. 

lEn tales copdiciones, y si por tal motivo 
la sentencia t;iue puso fin a la a,ctuación pe
nal hace tránsito a i:osa juzgada en cu-anto 
a la responsabilidad· criminal del autor ma- · 
terial del acto, en cambio este pronuncia
miento absolutorio no es obstáculo para que 
a su vez la jurisdicción <¡ivil e~amine si exis

. te o no 'uná: culpa o falta que acarree para 
él mismo, o para la persona o entidad que 
tiene el . deber jurídico de responder Jl)CX' él, 

\ 

la responsabilidad de orden civil que su. lb.e-
cho compol"ta. lEn oti"os términos, la ausen
cia de pruebas que llevaron tanto al .Vuzgalll!Gl 
como al Tribunal a aceptar el ·veredicto ab
solutOrio pl"oferido por el .Vul"ado, no impide 
que se examine aqní la culpa de orden ci
vil que se conti"ovierte por las partes ante na 
Corte. !Esto debe ser asi desde lmego que eU 
acervo probatol"io si biel!ll. puede sei" inslmfñ
ciente o inidóneo para deducir 1l!l!la sanción 
penal al ]l)Jrooesado, en cambio ]ll!il!~e Hlegmll" 



a configur:u na ll'esponsabilidad civil del mis
mi!); y estl!) es mucho más evidente cuando 
media la culpa simplemente p~esuntiva, ·la 
<eual --como es obvio- no juega papel nin
gwJ.O en la a<eción penan, pero que para la 
<eñvil la ha establecido la jurisprudencia de 
la Corte al hacer la interpretación del ar
~íiculo 2356 del Código de la materia. 

Corte Suprema de Justícía.-Sala de Negocios Ge
nerales.-)3ogotá, septiembre nueve de mil no
vecientos cuarenta y ocho. 

i 

(Magistrado ponente: doctor Ramón Miranda) 

Mediante fallo que lleva fecha 21 de .febrero 
de 1944, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá absolvió a la Nación de los cargos for
mulados en la demanda presentada por Dora E:lvia 
Ramírez de Caicedo y Vídal· Albín Caicedo, su hi
jo, contra el Estado colombiano para que se le de
clare responsable de la muerte del señor Vidal 
Caicedo, esposo de la primera de los demandantes 
y padre del menor nombrado, acaecida por causa 
de la herida que le ocasionó el detective Carlos 
Alberto Sáenz y para que se cubriera a los acto
res los perjuicios materiales y morales, así: por 
el perjuicio material sufrido por la viuda, la 'can
tidad de treinta mil pesos; por el moral y para 
la misma, diez mil pesos; e iguales cantidades por 
los mismos conceptos en lo que respecta al hijo. 

Subsidiariamente se hizo la solicitud de las pre
citadas declaraciones pero a favor de la sucesión 
y sociedad con~ugal ilíquida de Vídal Caicedo, re
presentada -la primera por su hijo Vidal Albín Caí
cedo y la segunda por la cónyuge superstíte Elvia 
Ramírez de Caícedo. -

Resuelto el litigio en la primera instancia en fa- . 
vor del Estado colombiano, los demandantes ín
terpusí~ron el recurso de apelación para· ante la 
Corte Suprema de Justicia, entidad que le ha dado 
el trámite previsto en las disposiciones legales per
tinentes, y que para fallar. consigna las conside
raciones que siguen: 

Encontró el Tribunal en su sentencia que esta
ban acredítadps todos los hechos que conforman 
la demanda "con excepción del que en el libelo 
aparece marcado con el numeral 49, en C\.!.anto ex
presa que E<l detective o empleado del GobíernQ 
Nacional se encontraba en las dependencias del 
Ikpartamento de Detectívísmo o de investigación 
travesiando o ensayando un revólver o arma de 
fuego de propiedad de la Nación, siliendo acto 

seguido un disparo que ocasionó la muerte a Vi
dal Caicedo". 

En resumen, para el sentenciador de primer gra. 
do no existe demostración de que la muerte del 
señor Caicedo se debiera a un disparo hecho por 
el detective Sáeilz ni que éste, en el momento de 

. prod.ucírse el Sl,lceso, estuviese en funciones pro
pias de su cargo de detective, ni finalmente que 
su conducta fuera imprudeilte. 

En esta ausencia de probanzas idóneas está fun
dada la resolución absolutoria, materia de la al
zada que' ahora se decide: y en vista de·. esto, la 

. parte actora trató de mejorar su posición proba
toria en la segunda instancia para lo cual adujo 
algunos documentos y solictó varios testimonios y 
certiticaciones, así como la práctica de una diw 
gencia pericial destinada a avaluar los perjuicios 
que se reclaman del Estado. 

En su alegato ante la Corte, se refier~ el señor 
Procurador. Delegado en 1~ Civil a este punto para 
manifestar lo que. se transcribe en relación con 
las copias expedidas por el Juzgado Segundo Su
perior de Bogotá, únicas piezas con que el apo
derado de los demandantes intentó suplir la de
ficiencia probatoria que el Tribunal anotó ,en su 
fallo: 

. "Los hechos fundamentales que el H. Tribunal 
no encontró debidamente acreditados no queda
ron en realidad demostrados tampoco con las de
claractones recibidas en primera instaru::ia. En 
efecto: el testigo Luís Antonio Casasbuenas (f. 21, 
cuad. 2) relata el accidente de acuerdo con lo qut) 
le. "contaron" los interesados. Otro tanto su~de 
con el testigo Zacarías Martínez Reyes (f. 22 v. 
ib.). También la declarante Marta 1'4Q.~ales (f. 31) 
v. ib.) declara por referencias. El testigo Miguel 
Feígel no relata el accidente. Tampoco lo relat& 
la declarante Priscila Casasbuenas Ramírez de 
Feígel. Por último, el testigo Jorge Flórez Gar
cía (f. 38 v. cuad. 2) se hallaba en Muzo cuando 
ocurrió ~1 accidente. En suma, 'que los testigos de 
primera instancia no presenciaron el accidente ni 
vieron cómo sucedió éste, ni si el detective Sáenz 
estaba o. no _desempeñando su cargo cuando, según 

· se afirma, dio muerte al señor Vídal c'aícedo. 
En resumen, la parte dell'l¡andante no demostr6 

en la primera instancia cómo ocurrieron los he
chos en que fundó su acci6n, pues no probó cómo 
se había desarrollado la tragedia. De tal manera 
que no quedó acreditado dónde ~currió ella, en 
qué forma pereció el señor Caícedo, quién dispa
ró el arma cj.e fuego que le dio muerte ni si la 
persona que le dio muerte fue el detective Sáenz 
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ni, en caso afirmativo, si éste desempeñaba, en 
ese momento preciso, sus funciones de empleado 
nacional. 

Con tales deficiencias' probatorias, la absolución 
hecha por el 'Tribunal fue apenas lógica. 

Pero si la· situación ~robatoria no mejoró en la 
segunda instancia apreciablemente, es cierto que, 
como én la ·primera, la parte actor a se preocupó 
mucho por acreditar el monto de los perjuicios y, 
a tal fin, se practicó un dictamen pericial que más 
tarde fue ampliado, pero como es obvio, procede 
estudiar primero si es el caso de decretar la indem-= 
nización solicitada y solo después e.nt~ar a anali
zar' el monto de .esa posible indemnización. Sin 
contar, pues, las pruebas referentes al monto del' 
perjuicio, las aducidas en segunda instancia fue
roo las siguientes: - · 

a) Una fotografía (f. 10 cuad. 4) que nada de~ 
muestra, y 

b) Unas copias expedidas por el Juzgado Se
gundo Superior de Bogotá. 

En tales copias se reproducen las declaraciones 
rendidas, en el proceso penal en que aparece como 
sindicado de la muerte de Vidal Caicedo el detec
tive Sáenz, por Luis Alberto Marín Zúñiga, Ma
ría de Jesús Nuria de Marín, Mario Roldán y al-. 
gunos otros (declaraciones visibles. a folio~ 14 v. 
y ss. cuad. 4). Sin necesidad de analizar las en su 
fondo, por ser ello improcedente, la Procuraduría 
se limita 'k observar que declaraciones rendidas en 
tal forma, d~ntro del juicio penal, no pu'eden h~
cerse valer dentro de este juicio civil. Para que 
una declaración tenga el carácter de prueba en un 
juicio civil como éste se requiere que haya sido 
rendida dentro del respectivo término probatorio o 
que,·no habiendo sido recibida así, el testigo se ra
tifique expresamente en lo dicho en otra .ocasión. 
Los declarantes mencionados no se han ratificado 
dentro del juicio civil.· Así, pues, las citadas de
claraciones bbran en autos sin intervención de la 
parte demandada. ·Esta parte no habría podido 
contrainterrogar a tales declárantes. La- prueba 
ha ·sido practicala sin citación y audiendia, y, por 
lo mismo, carece de todo valor prob~torio. 

Tales declaraciories 'deben ser valoradas por el 
•1 

respectivo Juez Penal. Nada tiene:q ellas que ver-
con el juicio civil, dentro. del .cual no han sido re-
cibidas en forma legal. / 

Obra también en, copia -(f. 24 • cuaci. 4) el auto 
proferido por el Juzgado Segundo Superior. con 
fecha 21 de mayo de l943, por medio del cual tal 
Juzgado "llama a· 'responder en juicio criminal por 
los trámites en que interviene el jo/ado a Carlos 
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Alberto Sáenz Prado por el delito de homicidio 
perpetrado en la persona de Vidal Caicedo Luna, 
mediarlte una herida causada con proyectil de ar
ma de fuego de pequeño calibre, hecho ocurrido en. 
esta ciudad el treinta. y uno de agosto próximo 
pasado .. · .. ". . 

Este auto, como es bien sabido, tiene un valor 
muy reducido. No sé trata de una sentencia. El 
fallo definitivo puede absolver al sindicado. De tal 
·modo que el Juez civil no puede basar su senten
cia en tal auto, ·aceptando, por. lo dicho en él, qu~ 
el señor Sáenz mató al señor·Caicedo". 

·Además de estas observaciones, el señor Agen
te del Ministf!rio Público formuló l~ solicítud de 
que, con_ap'oyo en el artículo 11 del C. de Procedí-.. 
_miento Civil, se decretara por la Corte la suspen
sión del j';licio civil hasta~~cuando la parte .actora 
acreditara que en .la acción penal adelantada con
tra ~los Alberto Sáem por la misma causa se de-

. finiera el origen de la muerte de Caicedo y la ~n-
siguiente responsabilidad del procesado. . 

En providenda de 29 de agosto de 1945, confir
mada por la de 11 de octubre del mismo año, la 
Sala accedió a la anterior solicitud; y de ahí que 
el presente juicio estuviera en suspenso hasta~~-
22 de octubre último, fecha en la cual llegaron al 
despacno de Ia Corte las sentencias definitivas dic
tadas por. el Juzgado 29 Superior de esta ciudad.el 
22 de enero de -1947, por medio de la cual ~e a~ 
suelve a Carlos Albe"rto Sáenz Prado por el delito 
de homicidio que se le •imputara con motivo de la 
muerte de Vidal Caicedo· Luna, y la de segundo 
grado originaria del Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Bogotá, que confirma la del. Juz
gado. · · -

Habiéndose, pues, cumplid~ en•su integridad las 
exigenéias_ del artículo 1 i del Código de Enjuicia~ 
miento Penal no hay obstáculo de ningún género 
para definir la acción civil, teniendo en cuenta laS 
propias probanzas de ésta y las resultantes del' 
juicio criminal. 

Relata el Juzgado del conocimiento que Carlos 
Alberto Sáenz P.; quien ocupaba el cargo, de detee-, 

-·ti ve Y en los instantes del 1acontecimie~to ejercía 
sus funciones en el Departamento de Información 

' de Bogotá, hubo de empuñar un revólver . para 
obligar ~ Luis Alberto Marín Zúñiga a 'que entr~- · 
ra a la oficina coh el objeto~de sancionarlo por-ha-
ber proferido expresiones ofensivas contra el cuer
po de detectives -con ocaswn de algún . incidente 
que ac~bab~ de· oc,urrir, y el relato del· cual ~
ce de mteres .aqm, resultando de esto que como· 
aquél se resistiera "y procurara evitar la boqui-

/ 
\ 

\ 

'· 
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lila del revólver que usara Sáenz el arma se dis
paró causando la muerte de Caicedo Luna". 

El Juzgado tuvo en cuenta para llegar a esta 
conclusión las deposiciones de los testigos presen
ciales y la propia confesión del encausado; y de su 
parte los jurados de conciencia negaron la respon
sabilidad penal del autor material del hecho, ve
redicto que fue aceptado en la sentencia. Se dice 
en ésta que Sáenz no tuvo intención de disparar el 
arma y que "como Marín se resistiera a cumplir 
lá orden de arresto y forcegeo (sic) para esquivar 
la boquilla del arma, ésta se disparó en el momento 
en que ese forcegeo se verificaba incidente que 
no pudo prever el encausado y que se rea:lizó sin 
.cul¡pa de su parte". · 

El Tribunal se expresa así en lo conducente: 
" .... Transcurridos otr&.l incidentes Sáenz salió 
.con revólver en mano, tomó por un brazo a Luis 
Alberto Marín Zúñiga y con la misma arm:;¡,. qu_e 
empuñaba, empujaba a Zúñiga hacia dentro del 
edificio, dándole hurgones con el arma y dicién
·dole: "a la autoridad as"í no se ultraja". Así las 
•cosas sa11ó un disparo que hizo blanco en la per
s'ona de Vidal Caicedo, quien estaba en el andén 
del.edificio, y cayó mue~to instantáneamente .... ". 
"Indagatoriado Carlos Alberto Sáenz expresó que 
Luis klberto Marín Zúñiga se resistió y que al 
empujarlo por la espalda, seguramente se enredó 
el revólver en los pliegues del saco amerfcano 
que vestía, salió la detonacion y al rato gritaron: 
·"mató a aquél hombre". 

En cuanto a la culpabilidad del homicida, agre
ga :la sentendia del Tribunal: " .... se e§tablece que 
tal vez :pudo ser imprudente a primera vista Ca!;'"' 
1os Alberto Sáenz al colocarle su revólver por la 
espalda al detenido, pero también no debe olvi
darse que el tal Zúñiga trató de resistir las órde
~nes de la autoridad, se formó una especie de lu
-c'li!.a entre los dos y quizá en ese momento el arma 
:se disparó; e hizo blanco en la pobre víctima, que 
estaba descuidada, en algún sitio del edificio. El 
fallo del Tribunal de conciencia hay que aceptarlo 
en toda su integridad, porque no se encuentran ele
mentos que pudieran servir para declararlo con
ka evidente, porque todas las pruebas indican que 
el agente activo del delito no tuvo la culpabilidad e 

que exige la _ley y ante ese evento debe apsolvér-
.sele". · · ~ / 

Ta,nto de lo que se ha transcrito, cuanto de las 
declaraciones testimoniales . de la causa, se des
prende sin luga~ a la menor duda que cuando el 
accidente se produjo el detective Sáenz P .. ejer-
11!Ía un acto propio de sus funciones oficiales en la 

\ 

¡> 
Oficina de Información, lo que implica que, si obró: . 
con culpa 1 al causar la muerte de Vida! Caicedo, 
compromet~ría la responsabilidad de la adminis
tración a. cuyo servicio estaba. No puede tratarse 
de un acto personál de aquél, porque para ello se
ría necesario establecer que su actuación se cum
plió por un estímulo distinto al de las funciones 
que. le incumbían como encargado ·de la oficina 
mencionada, y ya se ve que sólo quiso detener, 
por un motivo fundado o no, a un ciudadano pro
duciendo de esta manera la muerte de otro. 

Esta consideración preliminar. obliga ~ la Sala 
a examinar Jas consecuencias de la sentencia abso
lutoria en lo penal, particularmente en cuanto 
pueda entenderse que niega toda culpabilidad ael 
agente por el hecho de la muerte que causó; y si 
esa absolución i!llpide al resarcimiento del dé6-o 
que se recla!lla del Estado mediante el ejercicio 
de lá acéión civil que aquí se decide; o en otras 
palabras, el grado de la influ~ncia que la decisión 
de los jueces penales tie'ne en el litigio civil que> 
ante la Corte se ventila. 

A este propósito ha establecido el Código de 
Procedimiento Penal (artículo 28) que la -acción 
civil no podrá proponerse ante la jurisdicción ci
vil cuando en el proceso penal se haya dedarado 
por ·sentencia defiñ1tiva o por auto de sobresei
miento definitivo ejecutoriado que _la infracción 
en que se funda aquélla no se ha realizado, o que 
el sindicado no la ha cometido, o que obró en 

· cumplimíento de un deber o en ejercicio de una 
facultad legítima. 

Contempla el artículo citado tres únicas causa
les de extinción de la acción civil como conse
cuencia -de} 'pronunciami¡mto pemi.l: que el ilícito 
delictuoso o culposo no ha,existido; que la per
sona procesada no lo_ cometió; o que, habiéndolo 
cometido, procedió en cumplimiento d_e un deber 
o en ejercicio de una facultad legítima.· 

En estos casos, la resolución absolutoria produ
ce el efecto de .extinguir la fuente generadora de . 
la obligación de 'rep~rar los per-juicios causados por 
el ilícito. Si la infracción de donde se pretende de
rivar un._ daño patrimonial o moral no se ha confi
gurado: o si, habiendo existido, aparee~' que su 
autor es persona distinta del inculpado; o bien, 
si se absuelve a éste de toda responsabilidad· por
que hubiere obrado dentro del supuesto en que 
la ley justifica el·acto, quitándole to'do carácter de 
delictuoso, dentro del rigor del indicado precepto · 
carecería de catisa cu"a!quiera acción encaminada 
a obtener la reparación del daño privado, puesto 
que éste jurídicamente no se ha conformado. 

1 • 
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En el presente litigio la jurisdicción competente 
no ha desconocido, sino, p·or el contrario, afirma
do, que se ejecutó la muerte violenta de ~n indivi
duo, de la- cual es autor material el empleado pú
blico nacional Carlos Sáenz P.; y, dé otro lado, 
la absolución en su favor proferida no se debe a 
que hubiera procedido en cumplimiento de un de
ber -coll\o, por ejemplo, ~ hubiera tratado de evi
tar la comisión de un delito- o en ejercicio de una 
facultad legítima, como en el caso de legítima de
fensa, o en alguno de los demás en· que la ley quita 
al hecho material su carácter de punibilidad y, 
por consiguiente, de entidad generadora de un da~ 
ño civilmente reparable. 

Las pruebas que apreció el Tribunal en los pa
sajes transcritos de su sentepcia, lo mismo q'ue 
las del Juzgado de P,rimera insta:r;tcia, son afirma
tivas y rotundas en cuanto niegan toda intención 
dolosa en el agente· activo de la infracción,' pero 
están inspiradas en la .duda respecto a la simple 
culpa o imprudencia que hubiera podido determi
nar· el acto causante de la muerte de Vidal Cai
cedo. En esta_situación optaron losjuzgadores por 
la absolución, fundados en el dictamen del jurado 
y en la ausencia de pruebas suficiente-s para des
truir su evidencia, lo cual encaja perfeétamente 
dentro de los principios que dominan el juzga
miento penal. 

En tales condiciones; y ~i por tal motivo la sen
tencia que puso fin a·la actuación penal hace trán
sito a cosa juzgada en cuant'o a hl responsabilidad 
criminal del autor· material del acto, en •cambio 
este pronunciamiento absolutorio no .es obstáculo 
para que a su vez la jurisdicción civil examine si 
existe o no una culpa o falta que _acarrée para el 
mismo, o para la persona o entidad que tiene el 
deber jurídico de responder por él, la responsabi-' 
lidad de orden civil que su hecho comporta. En 
otros. términos, la áusencia de pruebas que lleva" 
ron· tanto aJ Juzgado como al Tribunal a aceptar 
el v.eredicto a_bsolutorio proferido por el Jurado, 
no impide que se examine aquí la culpa de orden 
civil que se controvierte por lás partes ante la 
Gorte. Esto debe ser así desde lw~go que el acervo 
probatorio si bien' puede ser 'insuficiente o in
idóneo para deducir una sanción penal al pr.ocesa-. ' do, en cambio puede llegar . a configurar la res-
ponsabilidad civil del mismo; y esfo es mucho más 
evidente cuando media la culpa simplemente pre
suntiva, la cual :.:_como es obvio- no ju-ega pa
pel ninguno en la acción penal, pero que para la 
civil la ha establecido la jurisprudencia de la Cor- • 
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te al hacér la interpretación del artículo 2356 del 
Código de la materia. · 

Y es éste precisamente el caso de autos, porque 
prescindiendo de las probanzas segdn las cuales re-

. sulta que la conducta del. detective Sáenz no ~ue lo 
suficientemente prudente al sacar el arma e· in
timidar con ella a. un ciudadano en un sitio pú
blico sin prever las conseéuencias de su acto, oca
sionando con ello la muerte de un transeúnte, lo 
cual bastaría para· estructurar una culpa de carác
ter civil, por otra parte existe una presunción de 
culpabilidad porque el manejo de un arma de fue
go constituye una actividad por sí misma peligro
sa, para descargarse de la cual debé el demandado 
dar la prueba del. caso fortuito o la fuerza mayor, 
o la intervención de una fuerza extraña dentro de 
la cual se comprende la imprudencia de la pro·
pia víctima, y ninguno de estos elementos apare
cen en el presente Ütigio. 

Por tales motivos, la Sala considera que la cul
pabilidad civil ·del detective Sáenz no puede ser 
negada y que de las co'nsécuencias de su acto debe 
responder la entidad pública demandada. 

_El otro elemento conformativo de la responsabi
, lidad ci.¿,il -el daño- no es discutible en este 
pleito, pues los demandante~, en sus respectivas ca
lidades de mujer legítima y de hijo de la vícti
ma han sufrido los perjuicios resultantes de la 
privación d~ los recur~os pecuniarios que el occi
so les suministraba para su subsistencia. Hay en el 
proceso abundantes pruebas de que el señor Vidal 
Caicedo era un hombre dedicado al trabajo, y ex
celente jefe de hogar que ·eón los rendimientos de 
las actividades a que se dedicaba atendía a las ne
cesidades·_ de su familia. El perjuicio patrimonial 
de ésta debe serie, pues, reconocido, en la forma 
que en ·seguida se expresa. · 

Para estimar pecuniariamente el daño sufrido 
por los demandantes se produjo en el juicio una 
diligencia pericial; pero como en ella _los expertos , 
partieron de bases; diferentes para la regulación 
s'us conclusiones numéricas también difieren. De 
otro 'lado, el dictamen no está lo suficientemente 
fundado o, por lo menos, así se observa en alguno.;; 
de- los capítulos que lo. integran y de ahí que la 
Sala no lo acoja y más bien opte por hacer una con
denación in abstracto, señalando al efecto las si
guientes· bases, para el justiprecio del daño: 

a) El .rendimiento económico del señor Vidal 
Caicedo a la época de su .muerte; b) El monto de 
las sumas con que contribuía "mensualmente para 
la subsistencia de los demandantes; e) La pro
bable s~pervivencia de la señora· El vi a Ramírez de 
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Caicedo; d} El costo probable del sostenimiento 19,-Declárase al Estado colombiano responsa
del menor Albín Caicedo y de la educación del ble de los pérjuicios sufridos por los demandantes 
mismo hasta la época en que cumpla los veintiún a causa de la muerte violenta del señor Vida! Caí
años de edad, teniendo en cuenta para ello las con- cedo Luna, la cual se produjo en esta ciudad el día 
didones sociales y pecuniarias del occiso. - primero de septiembre de mil novecientos cua-

Esto en cuanto al daño material, que en cuan- renta y dos; 
to al moral, la indemnización será la siguiente: la 
demandante tiene derecho al resarcimiento del 
daño moral subjetivo, desde luego que la muerte 
de su esposo en las condiciones en que ésta se 
cumplió debió lesionar muy gravemente su patri
monio afectivo, .y, en tales circunstancias, cabe 
señalar el máximun permitido por la ley. · 

No ocurre lo mismo con respecto al menor, por
que, dada su pequeña edad, no hay ocasión a pre
sumir que se ha causado un perjuicio de natura
leza moral. • 

Tampoco el daño moral objetivado se ha-produ
cido aquí, o por lo nienos no resulta acreditado de 
las constancias procesales y, por tanto, se impone 
una absolución por este concepto en lo que res
pecta a ambos demandantes. , 

En razón de lo expuesto, la Sala de Negocios Ge· 
nerales de la Corte Suprema de Justicia; adminis
trando justicia en nombre de la Repúblieá de Co
lombia y po~ autoridad de la ley, REVOCA. el fa
llo de primera instancia expedido.por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá el veinti
uno de febrero de mil novecientos cuarenta y cu~
~ro Y. en s~ lugar resuelve:' 

29---En consecuencia, se condena a la persona pú
blica demandada, el Estado colombiano, a pagar 
a la señora Elvia Ramírez de Caicedo y a Albín 
Caicedo, en sus calidades respectivas de viuda e 
hijo legítimo del occiso, los· daños materiales por 
ellos sufridos, ·y de acuerdo con la parte motiva 
del presente fallo. La regulación correspondiente 
se hará de acuerdo con el trámite del artículo 253 
del Código de Procedimiento Civ:ih 

39--;-Condénase a la misma entidad a pagar a 
la señora Elvia Ramírez de Caicedo, la cantidad 
de dos mil pesos($ 2.000.0{)} moneda corriente, 
por concepto del daño moral subjetivo. 

49-Absuélvese a la persona pública demandada 
de los demás cargos que se le formulan en el p!re

sente juicio. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvooe ol 
expediente· al Tribunal de origen. 

' IEUeuteric Sell"na R. - Gemtán Ji\nvu24llo. -- .6\J:ffi-
baR ICardoso · Gaitáli. - lLuis A: IF.h)ll'e~E. - ~ 
Rilir.mda. - Nicolás JLRinms Jll'immielllltl!l., &cniUu?i® 
en propiedad. 

\ 
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DKJRlEMPCliON DJE UNA COlLllSKON DlE COMPJE'll'~NCKAS 

A partir de la vigencia de la ley 67 de 
1943 que dispuso en su artículo 49 que el · 
conocimiento de las apelaciones e inciden- ., 
tes de excep·cion.es y tercerías que se susci- ' 
ten· en los juicios por jurisdicción coactiva 
en asuntos departamentales o municipales 
corresponde al respectivo '.Il'ribup.al Admi
nistrativo, en útnica instancia,~ ¡Cuando la 

. cuantía de la acción sea menor de quinien
tos pesos, y en primera cuando exceda ·de. 
esa cuantía, la justicia ordinaria perdió la 
jurisdicción y competencia para entender de 
~sos asuntos, y, por ende, cualquier actua
ción posteriór de la misma queda afectada 
de nulidad, la ·cual debe ser declarada o de-· 
cretada por el mismo funcionário que actuó 
sin jurisdicción o por el superior jerárquico 
cuando así lo 11,dvierta o deba advertirlo. 

. . 
Corte Suprema de Justicia.-Sala de Negocios Ge

nerales.-Bogotá, veinticinco de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho. 

.(Magistrado ponen.te: doctor Luis A. Flórez) 

El prenombrado ejecutado señor Alvarez L. pro
puso, con fecha 12 de noviembre de 1942, dentro 
de aquel juicio, varias excepciones, en 'virtud de 
lo c.ual el asunto pasó al Juez del Circuito de 
Riosucio, competente entonces para conocer de ta1 
incidente, cuya trami'tación fue adelantada hasta el 
23 de mayo de 1944, en que el Juez, en· atención 
a lo dispuesto. por el artículo 49 de la ley 67 de 
1943, que ads<;:ribió el conocimiento de esos inci
dentes a la Justicia de lo contencioso administra
tivo, remitió el negocio al Tribunal Administrati-
vo de Caldas, que a su vez lo retornó al Juzgado 
para que continuara conociendo de él y ello por 
estimar qtie la tramitación y fallo debían sujetar
se a las reglas indicadas por la ley 105 de 1931, 
vigentes cuando se promovió el incidente. Fue así 
como el Juez del Circuito de.Riosucio profirió, con 
fecha siete de diCiembre de 1944, s'entencia de
clarando probadas las excepciones propuestas, or
denando cesar la ejecuc~ón. 

Apelado aqúel fallo por el respectivo ·Agente 
del Ministerio Público, concedido fue el recurso 
pará ante el Tribunal Superior del Distrito de Ma
nizales, el que mediante providencia fechada el 
21 de enero del año próximo pasado, declaró nulo 
lo· actuado 11nte él por care~er de jurisdicción o Procede esta Sala de Negocios Generales de la 

Corte Suprema de Justicia a decidir el incidente, 
sobre competencia negativa, que se ha suscitado 
entre el Tribupal Superior del Distrito Judicial de 
Maniiales y el Tribunal Administrativo de Caldas 
en-el incidente de excepciones dentro del juicio 
ejecutivo seguido por la Tesorería de Rentas de 
Riosucio contra el señor Crisanto Alvárez L. 

· más propiaii\ente por ser incompetente para cono
cer del asunto, en virtud de lo dispuesto por los 
artículos 3<? y 4<? de la Citada ley 67 de 1943, or

. dehando devolver el negocio al Jhzgado de origen 
para que ésté, a su vez, lo remitiera a la autori
dad ·competente o sea al Tribunal Administrativo 

l 

Antecedentes 

La Tesorería de Rentas de Riosucio, Departa
mento de Caldas, con base en los alcances líquidos 
deducidos por la Contraloría Departamental de 
Caldas, con~irmados por el Tribunal Administra
~vo de allí, libró mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva ·contra el señor Crisanto Alvarez L., ~Jr' 
la cantidad de dos mil. seiscientos 'noventa. y nueve 
pesos con treinta y dos centavos ($ 2.699, 32), en 
su carácter de fiador solidario dél ex-Tesorero' 
sefior Diosdado Medina T. y a favor del Tesoro 
delJ. Municipio de Riosucio. 

0 de Caldas, como así lo cumplió el Juzgado. Mas, 
el Tribunal Administrativo, en providencia de 3 de 
septiembre de 1947, dispuso, a su. v'ez, remitir el 
expediente al Tribunal Superior, anunciándole 
provocación de competencia negativa, en caso de 
no ackptar las razones allí expuestas que, en su 
sentir, lo inhiben para conocer del asunto, o sea, 

-/ • 1 
porqu~ "carece de ·competencia para ,avocar nue-
vamente el conocimi~nto del negqcio y fallar sobre 
la apelación interpuesta contra la sentencia de ex'
cepcione_s del Juez del Circuito C'ivil de Riosucio, 
pdr cuanto tendría que entrar a califica,r una pro
videncia de juez ordinario, p.ronunciada irregular
mente, y sobre el cual no tiene jurisdicción", no 
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sin. advertir de paso que "no se entiende cómo, 
al declarar la nulidad de todo lo actuado por di
cho Tribunal en esá instancia, no extendió la de
claratoria qe nulidad a todo lo actuado por el 
Juzgado del Circuito Civil de Riosucio, a partir del 
au'to de ese Juzgado de fecha 23 de mayo de 1944 
en adelante, ~n que dispuso remitir el juicio a este 
Tribunal para su conocimiento". 

El Tribunal Superior de Manizales no acept8 las 
razones aducidas por el Administrativo, alegando 
qu~ las competencias, según el artículo 415 del 
C. J. no se suscitan de oficio en los asuntos civi
les, sino a instancia ··de parte legítima, y por ha
ber perdido la jurisdicción, por ejecutoria del 
mencionado auto de 21 de e~ero de 1947, además 
de haber salido .. el negocio, por remisión, al Juz
gado de origen. Perq el Tribunal Administrativo, 
ratificando las razon-es que adujera en el memo
rado auto de 3 de septiembre de 1947 y expresan
do no aceptar las expuestas por el Tribunal Supe
rior, por no tratarse de un "asunto civil" entre 
particulares "sino de un juicio ejecutivo por ju
risdi~ción coactiva en el que una de las partes es 
el Estado y en el cual se presenta la nulidad de
nominada "incompetencia de jurisdicción", que de 
conformidad con el artículo 448 del C. J. "es cau
sa de nulidad en todos los juicios", y como tal 
puede ser declarada de oficio por el Juez o Tri
bunal que esté conociendo del negocio", manifes
tó insistir en la competencia negativa provocada 
en razón de lo c.ual se encuentra el in'cidente ai 
estudio de. la Corte. 

El señor Procurador Delegado en lo Civil al 
descorrer el traslado de rigor pide a la Corte "se 
sirva solucionar la colisión de competencia; en el ' 
sentido de disponer 'que del presente negocio co
nozca el Tribunal Administrativo", por asistir to
da la razón en el incidente suscitado al Tribunal 
Superior de Manizales, ya que tanto éste como el 
Juzgado sí procedieron correctamente a partir del 
auto de 24 de mayo de 1944, ordenativo del envío 
del negocio al Tribunal Administrativo, y por 
cuanto "si el negocio siguió el conocimiento del 
Juez del Circuito, ello se debió a una errada pro
videncia del. Tribunal Administrativo". 

0bserva la Sala, en primer término, -como lo 
anota el señor Procurador Delegado en lo Civil
que en cierto modo la anómala situación que aquí 
se contempla se debió a la errada providencia del 
Tribunal Administrativo al disponer que el Juez 
de Riosucio continuara corJ.ociendo del incídente de 

excepciones, apreciando que su tramitación y fallo 
debían sujetarse a· las reglas. indicadas por la ley 
105 ·de 1931, sin tener en ctÍenta que las disposi-

' ciones sobre jurisdicción y competencia son de im-
perativo e inmediato tumplinliento. A partir de la 
vigencia de la ley 67 de 1943 que dispuso en su 
artículo 49 que el conocimiento de las apelacio
nes e incidentes de excepciones y tercerías que 
se su~citen en los 1 juicios· por jurisdicción coacti
va en asuntos departamentales o municipales co
rresponae al respectivo Tribunal Administrativo, 
en única 'instancia, cuando la cuantía de la acció.n 
sea menos· de quinientos pesos, y en primera cuan
do exceda de esa cuantía; la justicia ordinaria' per
dió la jurisdicción y competencia para entender 
de esos asuntos, y pqr ende cualquier aCtuación 
posterior de la misma queda afectada de nulidad, 
nulidad que debe ser declarada o decretada por el 
mismo funcionario que actuó sin jurisdicción o 
por el superior jerárquico cuando así lo advierta 
·o deba advertirlo, como se le presentó en este 
c~so ·la oportunidad al Tribunal Superior de Ma
nizales, según ha quedado expuesto. 

En segundo término, anota la Sala en relación 
con el Teparo que el Tribunal Superior le hace al 
Administrativo de no proceder de oficio, eri asun
to civil, la suscitación de una competencia, que 

. propiamente aquí lo que ha surgido es un con
flicto de jurisdicción, que necesariamente entraña 
una colisión de competencia, por cuanto ambos 
Tribunales se niegan a conocer del negocio, ale
gando,' el Superior, que carece de jurisdicción, y el 
Administrativo, no tenerla para entrar a calificar 
una providencia de Juez ordinario, en cúyo caso 
bien hizo el Administrativo en provocar la compe
tencia al Tribunal Superior, con fundamento, ade-
más, en su auto de insistencia. · 

Lo e:ipuesto significa. que el Tribunal compe
tente para conocer del incidente de excepciones de · 
que se trata es el Tribunal Administrativo de Cal
das, deb)endo eso sí obviarse o purgarse la ac
tuación vicia~a de nulidad adelantada por el Juez 
de Circuito de Riosucio, mediante 1~ rleclaración · 
correspondiente por parte de su superior jerár
quico, que omitió hacerla en su debida opqrtuni
dad, según se dijo'atrás. 1 

1 • 
Merced a lo que se deja expuesto, la Sala de 

Negocios Generales de la Corte, ..-Ie acuerdo con 
el parecer del señor Procurador Delegado en lo 
Civil, dirime la presente comp~tencia a favor del 



Tribunal Superior de Manizales, declarando, como 
en efecto declara, que el ·Trib,mai Administrativo 
de Caldas es el competente para cortocer del inci
dente de excepciones propuestas por el ejecutado 
señor Crisanto Alvarez L. 

En consecuencia remítase el proceso al Tribunal . 
Administrativo por conducto del Tribunal Supe

' rior de Manizales, para que éste, 'de conformidad 

\ 
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\ . 
con lo dicho en esta providencia, provea lo que 
fuere del caso. 1 

Notifíquese, cópiese e insértese en la Gaceb Jiu-. 
dicial. 

1 

!Eieute~io Serna nt. - Germán Alvarado. - Almñ
bal eardoso Gaitán. - JLuis A. lFlórez. - ILuis lita· 
fael lltobl~s. - Nicolás JLiinás Pimienta, Secret~rio. 

. \ 

\ 

' . 

o 

• 1 



/ 

G A IC lE 'lr A ·.lflUIDl!ICl!AIL 

IINCIIIDENTE DE JUQUIIDACJION DE .PElRJUIICIOS.- DOCTRINA JUJRIIIDIICA SÓBJRE 
. · EJRJROJR _GRAVE. -TACHAS Y RECUSACIONES 

.. ~ 

:n..-JEl· error grave, ha dicho la ~ala, tiene 
na característica de ir contra na naturaleza de 
nas cosas o la esencia de ·sus atributos, como 
cuando se afirma que un objeto o una perso
l!na tiene determinada peculiaridad, y resulta 
que tal cualidad no existe o en tener por 
blanco-·lo que es negro o rosado .. 

2.---,-Corresponde a las partes, ·al tachar o 
ll'emnsar un testigo, lo mismo .que' al tachar o 
recusar un pell'ito o .un juez o _magistrado, 
expi-esar claramente y de manera p,reéisa 
por cuál o cuáles de l.as causales de tacha o 
l!'ecusación contenidas en na ley lo hacen, y 
no es ·sUllficiente para ello con que expresen 
eH Dlecho que en' su concepto configura la 
causal, dejando al juzgador la apreciación 
~e si así ocurre en realidad y de en cuál o. 
cunáles de las causales ·encaja, por decirlo 
asñ, ese .l!J.echo. 

3.-!Las pi'oviidencias judiciales no son dis
cusiones académicas o exposiciones de carác
ter doctrinario y didáctico y, por consiguien
te, nas doctrinas que en ellas se sustenten o 
]os considerandos jurídicos que en las mismas 
se hagan sólo deben servir de base para fun
·tllar las decisiones de la parte resolutiva, es 
-decir, esas doctrinas y. consideraciones deben 
selt' tan solo parte integrante de la mQ..tiva
l!!i.ón del auto o·sentencia, y nada más.· 

Corte Suprema de Justicia:-Sala de Negocios Ge
nerales.-Bogotá, septiembre veintisiete de mil 
novecientos cuarenta y· ocho. 0 

(~agistrado ponente: doctor Eleuterio Serna R.) 

José Virgilio Rodríguez demandó0 por medio de 
apoderado a la Nación colombiana representada 
por el Consejo Administrativo de los Ferrocan:i
les Nacionales para que se le pague el valor de los 
perjuicios de orden material por él sufridos con 
motivo de accidente ferroviario. 

La litis fue desatada en segunda instancia por 
esta Sala de la Corte por medio de sentencia que 
llev.a fecha junio veinticinco de mil novecientos 

cual"0nta y cinco, en la cual se condenó a aquélla a 
efectuar dicho pago, ordenando que la liquidación 
de· su monto se hiciera en la forma prevista en el 
artículo 553 del C. J¡ y teniendo en cuenta las ba
ses que en la misma providencia se ~eran. 

El actor presentó ante el Tribunal de primera 
instancia el escrito en que estimó el vaJor de los 
mencionados perjuicios, dentro de la debida opor
tunidad, y de él se dio traslado a la parte deman
dada, quien lo impugnó en todas sus partes, moti-

. vo éste por el cual, en cumplimiento de lo dis
puesto en el precepto atrás citado, el incidente 
fue abierto. a prueba, dentro de cuyo término el 
actor pidió la· práctica de un peritazgo con inter
vención de

1 
expertos abogados, que lo fueron lo.s 

doctores Rodrigo Jiménez Mejía y Jorge Gaviria 
Salazar, quienes rindieron su dictamen conjun
tamente, el que aparece a los folios 19 y siguien~ 
tes del c. No .• 7. ' 

También' la· parte demanda~a solicitó la prácti
ca de una prueba pericial, la que fue ordenada y 
se practicó con intervención de los doctores Fran
cisco Rueda Herreda y Ricardo Dussan, como pe
ritos principales, y el doctor Jorge Perry, como 
perito-..tercero, quien intervino por no haber esta
do 'de acuerdo los principales.· 

• 
El apoderS~do del Consejo Administrativó de los 

Ferrocarril~·s Nacionales objetó por error grave el 
dictamen de los doctores Jiménez Mejía y Gaviria 
Salazar, y· el demandante; el de los peritos doc
tores Rueda Herrera y Perry, ·por idép.tico motivo. 

Tramitados los incidentes correspondientes, el 
Tribunal. decidió todas las objeciones por provi
dencia que llev~ fecha febrero catorce del corrien
te año de mil novecientos cuarenta y ocho, en cuya 
parte resolutiya se lee: "En virtud. de lo expuesto, 
el Tribun.al declara: 

PRIMERO.-'-Declárase probada la objeción de 
·error grave propuesta por el Consejo Administra
tivo de los F~rrocarriles :tiacionales contra el dic
tamen de los peritos doctores Rodrigo Jiménez 
Mejía' y Jorge Gaviria Salazar. SEGUNDO.-No 
está probada la objeción de er'ror grave propuesta 
por la parte actora contra el dictamen de los ex
pertos doctores Rueda Herrera y Perry. TERCE-



RO.-Decrétase la práctica de un nuevo avalúo 
que- ha de reemplazar el rendido por los pe titos 
que las partes designaron, peritación que~ecaerá 
sobre los temas ya propuestos por las partes. Opor
tunamente serán .designados los expertos". 

Contra esta deci~ión interpuso en la debida' opor
tunidad y en legal form;l recurso de apelación el 
.apoderado de la parte actora, el que fue concedido 
por el a qu'o .. 

!El ;autb recurrido 
En el auto que·se revisa, el Tribunal resume 

:primeramente las_ objeciones de las partes,. de la 
,siguiente _manera: "El error grave imputado -al 
dictamen de los legistas por el personero de los 
Ferrocarriles Nacionales se hace consistir princi
palmente en el cómputo de un salario básico de 
-cuatro pesos diarios, superior al que se. contempla 
en la demanda estimatoria del pebuicio, en la ar
bitraria estimación sobre subsistencia de los índi
ces de costo de la vida en el período de treinta y 
siete años en que se calcula la existencia de la . 
víctima. Alega la anormalidad del presente esta
do económico causado~por el conflicto universal! 
y su inmediata derivación en la post-guerra, es
tado que lógicamente debe retornar en busca del 
~ecesario- equilibri-o. 1 

• 

"De su lado -sigue diciendo el T'ribunal- el 
per,sonero de la parte actara objeta el concepto 
del doctor Hueda Herrera por cuanto fijó como 
básico un salario de ochenta pesos mensuales; un 
cálculo de supervivencia de 3fl años .en desacuer
do con las tablas de la Contraloría, un índice es
tático de costo d·2 la vida el más bajo de todos, el 
de 1937; en la misma materia un índice medio del 
veinte poF ciento de aumento durante la supervi
vencia, opuesto a la realidad estadística demost.ra
·tiva de alzas hasta de dos~ientos por ciento; y un 
supuesto capital qu~ co~ocado al seis por ciento re
ditúe el salario mensual. AtacaÍ el dictamen del 
doctor Petry porque"'eVcálculo de la superviven
·cia no se ajustó al dato de la Cont;:aloría; lo re
dujo aú~ más al convertirlo' a meses; desconoció 
·el índice medio del costo de la vida por él mismo 
deducido; ·no aplicó el índice al salario nominal 
de $ 99,90; y por últiro'o, dejó de considerar la 
readaptación de la víctima: como imputable a la 
cuenta de la entidad resp·onsable". 
' Más adelánte, en el ca'!>ítulo denominado "Nor
mas y doctrinas aplicables a las objeciones", se 
-expresa el a quo: " .. , . La Jurisprudencia ha veni
do considerando reiteradamente el error grave co
mo un vicio de hecho; en las· fundamentos y del. 
-dictamen, en la premisa menor del raciocinio. del 
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experto. Lo~ vicios de la premisa mayor, iie la 
conclusión, o del nexo, son la materia del juicio 
lógico del Juez en la sentencia~ El error grave pre- 1 
visto en ·el artículo 720. del C. J: no es el error 
lógico o de las inferencias de los expertos sino la 
disc;repancia entre. ia realidad y la noción~ del 
perito sobre el hecho examinado" . 

Transcribe inmediatamente después el siguien
te aparte d'e üna sentencia de la Corte acerca del 
':!rror grave, tomándolo de la Gaceta Judicial, nú
mero 1984, Tomo 51, pág. 451: 

"El error grave debe se~ obstensible, para lo 
cual debe rec,aer sobre CircUnstancias materiales 
~ objetívas· de la sujeta sometida a la pericia; co-

-mo si tratándose de avaluar un:a casa de cons,. 
trucción antigua los peritos parten de la base de.· 
·':¡U e es nueva, o una hacienda dedicada al engor
ie y cría ·de ganados, los peritos la aprecian como 
si estuviera dedicada, no a la ganadería, sino a la 
:~gricultura, o una joya en cuy.o justiprecio debe 
iugar principalmente su valor de.\afección,.los pe
ritos la estiman como joya común, por su valor co
!llercial,0etc. En todos estos casos y sus semejan
tes podrá haber error grave, sujeto a comproba
ción y a la rectificacion consiguiente. Dentro del 
error grave, cabe también el error esencial, de 
que hablaba el antiguo cqdigo de procedimiento. 
que rigió. hasta el _año de 1931, y que se. refería 
según lo · entendió la jurisprudencia, a cualida
des más fundamentales de las cosas, contentivas 
de sus atributos específicos, como si un anillo de 
oro se avalúa como de plata, o en vez de avaluar 
un caballo se ava~úa un novillo. Pero la tacha 
de error grave· no puede basarse más que en lo 

-dicho'. Si con su pretexto se aceptase en el inciden-· 
te de tacha discusión al rededor de las bases ob-

. jetivas que cada perito estime adecuadas':para sa
car sus deducciones, se prejuzgaría sobre el fondo 
mis~o del dictamen, antidp~ndose fallo sobre as
pectos propios de la sentencia definitiva; pues es · 
en ésta donde se analiza el proceso intelectivo a 
que el' exper'to acude para formular la conclusión 
que él· juzga más. acertada. Esto es lo que consti
tuye la crítica del expertic!o, impropia de hacer 
en el incidente previsto en el artículo 720 del 
Código Judicial". 

"Además de lo dicho, -agrega en 'seguida el 
a quo-- el Jy.ez, las partes y los expertos están,, en 
el caso, sujetos a una ley particular: la motivación 
de la sentencia en la parte determinante de las ba
ses del perjuicio. Dice así el páso pertinente de la 
sentencia: 
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"Basado el Tribunal en prueba testimonial hu
bo de estimar, y así queda ello consignado también 

en la parte resolutiva de su fallo, que el señor 
Rodríguez devengaba por razón de su trabajo co
mo carpintero la suma de ochenta pesos mensua
les ($ 80.00), suma ésta que el propio Tribunal hu
bo de reducir, para el efecto de los cómputos de 
perjuicios, en u(n cincuenta por ciento, (50%), o 
sea a la cantidad de cuarenta pesos($ 40.00). Por 
su parte estima la Corte, ·que la fijación de la 
cuantía del salario, que por razón del accidente, 
dejó de obtener el carpintero señor Rodríguez 
mientras e¡>tuvo hospitalizado y luégo en él curso 
de su vida nO'puede hacerse sin la intervención de 
peritos que, teniendo en cuenta las actuales cons
tíl.ncias del proceso distaminen sobre dicha cuan
tía, En otros términos, la prueba pericial se hace 
necesaria, de una parte como elemento de control 
sobre la prueba testimonial misma ace~ca de la 
cantidad diaria que se dice ganaba el señor Ro
dríguez en su oficio de carpintero y de otra par: 
te para determinar si su capacidad para el trabajo, 
aún dentro de la profesión mencionada, desapare
ció en absoluto, o dentro de qué límite tuvo ella· 
una périda o disminución ·efectiva. 'Lo que· se acaba 
de expresar ·servirá de base para la liquidación 
que ~endrá lugar en el' incidente . previsto en el 
artículo 553 del Código Judicial. También servi
rá de base para estos efectos el cálculo de la vid~ 
útil probable de Rodríguez, para lo cual habrá lu
gar a servirse de tabla?'d~ probabilidad áe ·¡a vida 
humana en Colombia formadas por las Compañías 
de Seguros de Vida. Cabe obs"ervar ahora que el 
Tribunal hizo la condenación en cuanto a la for
ma de hacer el pago por razón 'de la indemniza
ción en materia de lucro cesante declarando "que 
el valor de este luéro será una suma equivalente 
a la que colocada en un Banco de la ciudad, en 
depósito a largo plazo, o invertida en casas de 
habitación produzca como renta una suma de cua-, 
renta pesos mensuales". Por su parte ha consid.e
rado la Corte que el sistema de pago que se aca
b~ de mencionar, puede presentar dificultádes de 
.orden práctico y de ahí que considere preferible 
un sistema de pago inmediato en dinero, n_atural
mente teniendo en cuenta, como se ha venido 
practicando en numerosos ca~os de indemnización 
de perjuicios que han estado al conocimiento de los 
Tribunales Superiores y de la Corte, que por lo 
regular el perjuicio se presenta sucesivamente en 
el decurso de varios años y que por ·consiguiente 
hay lugar a descuentos para cuyo cómputo han de 
hacer!>€ los correspondientes cálculos matemáticos. 

Ya se vio que la ·parte demandante solicita en 
su alegato de la segunda instancia que por con
cepto d~ lucro cesante se le ordene pagar a Ro-

. dríguez· la suma de jornales progresivos por todo 
el,tiempo que se calcule la duración de su vida. 
Empero. estima la Corte. que no hay lugar en este 
fallo a dar por sentado y por judicialmente cierto 
que el señor Rodríguez tendrá en el decurso de 
su vida probable sal.arios progresivos. Y ya q_ue, 
además por razón del transcurso de los afí,os, pue
de llega;r un momento en que el monto del sala
rio en lugar de aumento tenga disminuctón". 

· ''El rechazo contenido en la sentencia de instan
cia --continúa el Tribunal- en cuanto al señala
miento de la suma mensual de ochenta pesos de
vengado por Rodríguez no obedece a error o des
acierto numérico sino al absolutismo numérico de·. 
la cifra, que descartó la posible existencia de e1~7 
mentos variables de cuenta, como pérdida total o 
parcial, permanente o transitoria de la capacidad 
de trabajo ocurrida a la ·víctima4 Según esto, los 
peritos conservan la facultad, controlada por el 
Juez, de investigar la realidad del salario basico y 
fijarlo en cantidad inferior. o superior a dicha su
-ma, según las anotaciones pertinentes de la prue
ba existente en el proceso. 

"La Corte rechaza el cómputo del posi!3le au-· 
mento .de los salarios· derivado de mayor capaci
dad subjetiva del obrero; -son también palabras 

. del a quo-- más
1 
no prohibe la consideración del 

alza progresiva como supuesto de una realidad 
económica resultante de la incidencia de diversos' 
factores concurrentes en este fenómeno: el valor 
de la moneda, la· producción ipdustrial, ·el costo 
de la vida, etc., etc.". · 

Entra después el Tribunal a analizar los hechos 
que debieron¡servir de base al dictamen pericial, 
y d'ice: "lLos hechos básicos de la peritació~. Toda 
conclusión, en materia pericial, ·supone la existen
cia de hechos demarcatorios

0 
del juicio de los ex

pertos. En el trámite de la [>resente incidencia esos 
hechos son, principalmente: la edad de la víctima, 
el salario devengado según el trabajo qu~ cum
plía, su incapacidad, la duración probable de la in
capac.idad y las fluctuaciones inciertas del salario 
en tal tiempo. 

"Con el fin 'de establecer la cuantía del sal~ri€l 
devengado por Rodríguez éste adujo una e~tensa 
relación t~stimonial consistente en las declaracio
nes de Pío Gómez, Ramón Gómez, Gregario Ce• 
ballos, Hernando Camargo, Francisco Díaz, Fran
cisc;o Paredes y Benjamín Celi. 
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"Estos testigos no señalan la cifra cierta del sa
.ario devengado poi: la víctima. Afirman que fluc
;uaba según la forma de la remuneración; desde 
m peso ochenta centavos de jornal.diario, dos con 
:uarenta, dos con cincuenta, tres pesos, y hasta 
:uatro pesos diarios, por trabajos a destajo o 'por 
1egocio'.: 

"Las personas más directamente vinculadas a 
Rodríguez por razón del trabajo coinciden en . 
úirmar la existencia de jornal de un peso 'con 
>chenta centavos. IR.omán Gómez, hijo del dueño 
lel talÍer, afirma como posible ~ salario de veiz1-
;icuatro pesos semanales en los·. días en que tra
Jajaba 'por·negocio', equivalente a tres pesos cua
~enta" y dos centavos diarios, pero agrega: "esa 
;ariaba y no era perma~ente". El dueño 'del taller, 
ion Pío Gómez, en expqsición uri tanto contradic
;oria expone los siguientes hechos: Rodríguez tra- · 
bajando a destajo secaba 4 puertas diarias, o tres 
o cuatro bastidores a lo SUll.lO, también di'arios y 
:levengaba una remuneración unitaria de ochenta 
::eptavos. Mas cuando las matemáticas indican, por 
este capítulo, una remuneración diaria fluctuan
te entre dos pesos con cuarenta centavos y tres 
pesos con veinte centavos, resultante de multipli
~ar el nú.mero de artefactos por el precio unitario, 
el testigo afirma, sin que se sepa por qué y en 
desacuerdo con sus propios datos, una remunera
ción diaria fluctuante entre dos pesos con cua
renta centavos y cuatro pesos. Con todo, el'prome
dio de dos cuarenta, y cuatro pesos ·es tres pe
sos con veinte centavos. Mas como don Pío tam
bién declara sobre jornal de un peso con ochenta 
centavos, no se puede despreciar en el cómputo 
promedia! este importante factor. JFrancisco Díaz 
;u compañero de labc;>res en el taller ratifica el sa
lario de un peso ochenta centavos, y ganancias de 
:los a cuatro pesos trabajando a destajo. !Francisco 
IP'aredes, afirma un salario de un peso con ochen
ta dmtavos y ganacias de diez y ocho. a veinte 
pesos semanales. La declaración de G~egorio Ceba
llos es de referencias del interesado, y por lo mis
mo no es apta para convencer sobre el hecho in
vestigado. La de Herna_ndo Camargo no ofrece da
tos de suficiente precisión". 

Con base en lo anterior, y teniendo e~ cuenta 
que ·no hay datos en el pfoceso para determinar 
a ciencia cierta .el número de. días remunerados a 
Rodríguez con salario, y el CÍ.e los que trabajaba 
a destajo, y que 'tampoco aclaran los testigos e] 
número. preciso de; unidades fabrl.cadas por H ar
tífice, limitándose el mejor informador a expresar 
que "había· veces que se sacaba cuatró puertas 
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en el día" y que cuando eras bastidores sacabé1 
tres o cuatro a lo sumo", llega él Tribumil a la 
conclusión de que es necésario buscar un prome
dio entre las diferentes- remuneraciones enuncia
das según los conceptos expresados, el que fija en 
dos pesos con cuarenta y siete centavos, suma· ésta 
resultante de promediar lá de un peso con ochen
ta centavo~, tambié~ diarios, producido de la ma
nufactura' de rua-tro puertas o bastidores, más la 
de dos pesos- con cuarenta, igualmente diarios, por 
conceptÓ- de ·la manufactura de tres bastidores, 
aunque agrega que "de acoger el cálculo bastante 
elástico del dueño del taller,' ya criticado anterior
mente, el promedio sería según lo expre§? de 
tres pesos diarios". 
. El segundo hecho bá~ico, es, al decir def a quo, 
el de la vida probable de Rodríguez, el que debe
rá calcularse, dice, tomando en cuenta las tablas. 
elaboradas para Colombía por 1as Compañías de 
Seguros de Vida, co~forme lo 1ordenó la Corte en 
la sentencia•que se debe cumplir. 

"Otro de los hechos básicos del resarcimiento _ 
-continúa el Tribunal en el punto III de este ca
pítulo-'- es el cálculo 'de las fluctuaciones pretéri
tas y futuras del salario. La remuneración del tra
bajo es un hecho económico intervenido por diver_
sos y muy complejos· factores que se manejan e 
interpretan contradictoriamente por las agrupacio
nes interesadas .. Frente a la organiza<;_ión de los 
asalariados, en la lucha por el progresivo aumento 
de la remuneración de la obra de mano, se perfila 
la resistencia del industrial determinando prolon
gadas pausas· y doblegando sensiblemente la cur;
va ascendente de los sall~ri'os, que por tal motivo, 
no guarda como fuera de desearse un exacto para
lelismo con la del costo de las subsistencias. En 
razón, por otra parte, de 1la interferencia del po
der de las agremiacic;>nes obre~as, se observa cier
ta desviación dél fenómeno económico puro hacia 
curiosos ilogismos e incongruencias .causantes de 
un ritmo divergente ·en 1os -gráficos de los salarios 

-de los diferentes sectores obreros, según sean su 
organización, la naturaleza y ~estino del tr~bajo 
,que cumplen o el contrato numérico de sus aso; 
ciados. Los poderosos determinantes 'psicológicos 
oportunamente ·deducidos por una agremiación 

-.tienen seguramente mayor influjo que los econó
micos de otra u ótras, y aunque las necesidades 
son parejas, el salario de unos resulta: comparati
vamente superior, por obra exclusiva de la privi
legiada situación de los primeros.' 

"E1 experto -son ta¡mbién palabras' del Tribu-. 
' nal- al detenerse en la consideración de toda esfa 
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complicada red de hechos básicqs del cálculo va- · 
riable e incierto de las fluctuaciones del salario, 
no puede des'lincular su juicio de .tal realidad para 
perderse en generalizaciones abst'ractas. En el He
cho no debe equiparar el gráfico del costo de las 
subsistencias con el de los salarios porque este 
último es más lento que aquél; rii debe basar su 
cálculo en la identidad de las fluctuaciones del sa
lario para diferentes sectores de la clase obrera, 

( equiparando por ejemplo a los ferroviarios con 
los aurigas. i 

"IV-En cuanto a la forma de pago, por último, 
expresó•la.Honorable Corte Süp:t;ema: 

"Cabe •observar ahora que el Tribunal hizo la' i 
condenación en cuanto a la forma de hacer el pago 
por razón de la indemnización en materia del lu
cro cesante declarando que "el valor de este lu
cro será una suma equivalente a la que colocada 
en un Banco de la ciudad en depósito a largo pla. 
zo, o invertido en casas de habitación, produzca 

~ como renta una suma de cu~rcnta pesos mensua
les". Por su parte ha considerado la· Corte que el 
sistema de pago que se acaba de mencionar, puede 
presentar dificultades de orden práctico y de 'ahí 
que considere preferible un sistema de pago ~nme
diato en dinero', naturalmente teniendo en cuenta 
como se ha venido practicando en numerosos casos 
de indemnizáción de perjuicios que han' estado al 
conocimiento de los Tribunales Superiores y de 
la Corte, que pcir lo regular el perjuicio se presen
ta sucesivamente. en el decurso de varios años y 
que por consiguiente hay lugar a descuentos para 
cuyo cómputo han de hacerse los corresponqientes 
cálculos matemáticos". 

"Rectamente interpretado -agrega el a· qu~ el 
transcrito paso de la sentencia determina un cálCu
lo pormenorizado y analítico de cada uno de los 
elementos que contribuyen a integrar el daño real 
y . cierto, por oposición a la doctrina del.fallo de 
primera instancia m;nisa en la consideración de 
algunos aspectos, como las po¡;ibles fluctuaciones 
del salario, la incapacidad de la víctima en sus 

-grados y permanencia, y el cómputo de la amorti
zación del capitalr causada por el pago inmediato 
del resarcimiento debido en el decurso del tiempo: 

· "El pago inmediato del monto está sometido al 
cálculo de todos estos factores, o mejor expresádo: . 
para concluir en un guarismo determinado los pe-· 
ritos deben, mediante la ap~icación de l~s técnicas 
en que son E!Xpertos, desentrañar numéricamente 
todos y cada uno de esos elementos variables del 
juicio. Pueden pues lo.s expertos, si toman pie en 
las previsiones de hechos consignadas por la s.!.:.n-

tencia, acoger indiferentemente una u otra técni: 
ca según su criterio pues la ley no autoriza al 
Juez para fijarles una determinada". 

Y aplicando las anteriores consideraciones al ca· 
so concreto, llega el fa'llador 'de primer grado a la¡ 
siguientes conclusiones: 

"1) Que los peritos doctores Jiménez Mejía )' 
Gaviria Salazar incurrieron en un grave error al 
haber acogido como salario básico con el objete 
de calcular el lucro cesante el máximo de cuatrc 
pesos diarios, ignorando sumas men9res devenga. 
das coetáneamente al mismo· título, y tomando ell 
cuenta las cuales, llas que se deducen de la prueb~ 
testimonial aducida al proceso,' se llega a obtenei 
un salario medio de dos pesos con cuarenta c"enta· 
vos por día, conforme a citlculos ya expresados; 

"2) Que estos ~ismos expertos al echar las ba
ses del'cálculo de la indemnización en lo tocant~ 
a tiempo poste-rior al 25 de julio de 1945 proceder 
·sobre un salario que fjjan arbitrariamente en cín: 
co pesos, prescindiendo de factores tan esenciale1 
como el costo de las subsistencias y SU derivado dE 
las fluctuaciones del salario: 

"3) Que la suma de ochenta pesos mensuales dE 
salario, en que calcula éste el doctor Rueda He· 
rrera ':está aproximadamente de ·acuerdo con e: 
promedio ded~cido de la relación testimonial: 

"4) Que el desacuerdo del cálculo de la super
vivencia de este experto con las tablas de la Con· 
traloría no indube error; la Corte designó come 
rectoras en la materia las· elaboradas por Compa
ñías de Seguros, y como no se ataca por razón dE 
di~ergencias entre é'stas y el cálculo del._perito, el 
funcÍ.amen'to de la objeción no es el pertinente y SE 

le rechaza por inoperante; . . 
"5) Que habiendo la Contraloría General de lE 

Nación elaborad~ un gráfico del costo de la vida er 
el cual figura el año de 1937 como inicial con Uil 

índice de 100, y por esta razón los índices de lm 
años posteriores se refieren todos al de ese año 
como punto de comparación, "carece de razón el 
·ataque encaminado contra este método al decir QUE 

tomó un
1
índice estático el más bajo de todos: sim· 

plementé acogió el índice 100 del dicho año, co· 
mo unidad de medida, y esta técnica es inobjeta. 
ble como lo ~ería ·la dJl agrimensor que adopta e: 
metro en vez de inclinarse a la vara en lo tocan· 
te a longitudes. No hay error en la escogencia de 
Ia m~dida sino en su falsa concepción, verbi gratña, 
si se afirma que el metro no es la diezmillonési
ma del cuadr~nte del meridiano terrestre sino al
go más"; 
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6) Que "es igualmente de recibo el método adop
tado por el doctor Rueda Herrera para calcular el 
monto de la indemnización, según fórmulas cono
cidas sobre supuesto de capital que colocado a in
terés reditúe el salario mensual medio con cálculo 
de amortización; esta técnica cuadra exact~mente 
oon las voces de la sentencia definitiva ya que, 
previamente, el experto detuvo el razonamiento 
sobre los elementos variables de la cuenta, tal co
mo lo prescribe dicha sentencia y acogió la tabla 
11ue contempla los descuentos"; 

'1) Que "existe un error del perito doctor Perry 
al reducir los· añós de supervivencia a meses"; 

8) Que "lo- to~;.ante a la readaptación es hipó
tesis planteada por el Consejo Administrativo de 
los Ferrocarriles, y por este motivo la respuesta 
:!!Btá desvinculada del cálculo del resarcimiento"; y 

9) Que como "los demás ataques que se hacen 
al dictamen del doctor Perry equivalen a los en
ierezados contra el d.octor Ru~da Herrera, mere
I!E!'lll iguales consideraciones e igual decisión". 

Concluye, por último, el Tribunal que aunque 
":r1o se perfi~a un error grave en los conc¡E;ptos de 
:!!Btos últimos peritos, no es menos cierto, que, con
;iderada la pericia como el conjunto de lo dicho 
por los tres opinantes, se presenta una amplia di
rergencia entre les dos principales que concluyen 
!i:Q.. treinta y seis mil novecientos diez y seis pesos, 
:~ehenta y un centavos ($ 36.916, 81) moneda co
:riezite el uno, y diez y seis mil setecientos veinte 
7 seis pesos, si.ete centavos ($ 16.726,07) el otro''. 
r que es por tanto el,caso de que la Sala se acoja 
t Ia autorización otorgada por el artíÓUlo 721 C. 
r. en su última .parte del segundo inciso' y decre
e de oficio otro avalúo por médio de peritos opor-
unamente designados por la justiCia. . 

Llegado el negocio a la Corte, se ordenó correr 
raslado por el término de ~inco días al. apoderado 
lel Consejó Administrativo de los Ferrocarriles Na
~onales -Y luégo fijarlo en lista! p'or el de cuatro. 

Durante la fijación en lista el doctor Juan Fran
·isco ·Mújica apoderado del actor,-presentó un e-x
enso escrito para sustentar la apelación. 

Dice el doctor Mújica: "En el incldente de liquj
lación de vuestra sentencia, ante el Tribunal, hu
lO dos .p'eritazgos sobre los mismos' puntos, el uno 
le 'abogados, pedido por la parte demandante, y 
~1 otro, de ingenieros, pedido por la parte deman
lada, no obstante lo preceptuado por el artículo -
'28 del C. J. Además; existe un tercer perita~go 
lado en la f<;>rma de concepto, que es el de la So
iedad Colombiana de Ingenieros, cuyo informan-
e fue el ingeniero y conocido financista doctor 
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\ 
Edmundo Merchán. ..... 

"En el auto que impugno el Tribunal decidió 
estimar la objeción de error grave propuesta por 
la parte demandada contra el dictamen de los pe
ritos abogados, uniformemente rendiqo; desesti
mar la objeción propuesta por la parte demandan
te contra dos de los dictámenes rendidos ,por los 
peritos ingenieros, y decretar la práctica de un 
nuevo avalúo con peritos' nombrados por el 'Tri-
bunal. · ' 

"Al estudiar este proceso incidental -'-sigue di
ciendo el doctor Mújica-, la primera reflexión 
que surge es la de la extraña circunstancia de que 
seis conceptos sobre un mismo punto, emitidos por' 
expertos, ~no hayan sido suficientes para orientar 

· el criterio del juzgador, quien solubonó el punto 
con la aplicación indebida dél inciso 29 del' artícu
lo 721 del C. J. y prescindiendo de aplicar el ar-
tículo ·723 ibídem. · 

"Consideró' e,l Tribunal que el señalamiento que 
él hizo en su sentencia de priinera instancia de 
la suma mensual de $ 80.00 como salurio básico' 
d~ Rodríguez no fue rechazado P()r la Corte en 
su sentencia definitiva de segunda instancia por
que hubiera obedecido a un error o a un desacier
to numérico, sino porque descartó el T-ribunal con 
el "absolutismo de la cifra, la posible existencia 
de elementos de cuenta variables, como párdida 
tot~l o parcial, permane~te o transito;i~ de la ca
pacidad de trabajo ocurrida a la víctima". Y aña
de, "según esto, los peiitos conservan la facultad 
controlada por el. Juez, de investigar la realidad 
del salario básico y 'fijarlo en' cantidad inferior () 
1%Uperior a dicha suma, según las anotaciones per
tinentes de la prueba existente"€n el proceso". 

"Este P<:~Saje -agrega el me_ncionado abogado
es la clave del pensamiento básico del Tribunal, 
por lo que se refiere a la cuantía del salario. EI 
salario que él fijó en su sentencia de primera ins
tancia és el cierto, y solo debe modificarse ahora 
en cuanto sea afectado por datos referentes a la 
condición personal de la· víctima".· 

Afirma en seguida el abogado, que en su opi
nión ~l pensamiento de la Corte en la sentencia de 
segunda instancia fue precisamente el contrario 
Y agrega: "fijar el salario básico haciendo un pro~ 
medio con la cuantía de los distintos salarios que 
devengaba Rodríguez según lo acreditado por los 
testigos, no es jurídico porque COn· ello no se in
terpreta la realidad, y por lo tanto; se requiere 
que peritos, desde luego con base en los d'atos del 
expediente, pero teniendo. en cuenta también al 
factor complejo del volumen en el tiempo de la's 

~ ' ~ 
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.diferentes clases de trabajo que realizaba Rodrí
guez determinen la cuantía. Me explico: del ex
pediente aparece que Rodríguez en la carpintería 
tenía distintas remuneraciones según el trabajo 
que reali~ara, de las cuales una a destajo y la 
otra por tiempo. El p-erito para fijar el salario no 
solamente debía tener en cuenta esas cuantía-s sirlQ 
tampién la mayor o menor frecuencia de cada uno · 
-de los tipos de trabajo. El Tribunal resolvió la 
cuesti<'in mediante un promedio; método éste sim
plemente abstracto e injusto por lo irreal. La Cor
te decidió. qué peritos intervinieran para 'solucio
nar el problema. El demandante no podía presen
tar prueba distinta de la de su remuneración _p,or 
cada tipo de· trabajo realizado, debido a que rii él 
ni el taller llevan libros de contabilidad de costos 
el segundo y de cuentas el primero. La honradez y 
el deber procesal de decir la verdad solamente 
permitían acreditar la remunerfción por c~da tipo 
de trabajo, pero no el volumen y su valor en el 
tiempo. 

~'Los peritos abogados 'para Újar la remunera:
ción de Rodríguez se ciñeron en lo posible a la 
realidad. Lá actuación jurídjca del Tribunal l'lu
biera sido la de pedk aclaración a esos peritos 
acerca del método que emplearon para fijar la 
cuantía del salario, antes de estimar la objeción qe 
error grave". . 

Dice inmediatamente después el d"Octof Mújica 
que el Tribunal interpretó erróneamente las ob
jeciones propuestas por la' parte· demandada al p-e
ritazgo rendido por los peritos abogados y falló 
sobre una objeción no propuesta, por cuanto esa 
parte no objetó porque la cuantía del salario hu
biera sido fijada~ a razón de $ 4.00 diarios, si~o 
porque los peritos no habían tenido en cuenta 
dos factores, que sol) la alteración de la vida ecó
nómica actual que ha tenido. un alza exorbitante 
de los salarios, y la· ley biológica inmutable de la 
capacidad de trabajo, la cual desciende en la me
dida en que avanza la edad de la persona. ' 

"Para la parte demandada -sigue textualmen
te- lo importante no es que el salario se hubiera 
determinado en $ 4.00 diarios, sino que se le hu
biera mantenido durante los 37 años de vida pro
bable de la víctima, porque ello significa que la su
ma total de la indemnización representa un 'capital 
que colocado al 6% anual produce un interés su
perior al salario estimado". 

Se ocupa luégo de la afirmación hecha por el 
a IJ1lURO <;le la improcedencia de la objeción propues
ta por la parte demandante al peritazgo rendido 
por el doctor Rueda Herrera, porque la suma de 

$ 80.00 mensuales que este perito consideró "est 
aproximadamente de acuerdo con el promedio de 
ducido de la relación testimonial", y afirma: "Y 
dije cómo es de' injurídico el criterio del promedi 
de los tipos de salario con prescindencia del ve 
lumen del tra~ajo correspondiente a cada uno d 
esos tipos". 

A continuación agrega: "Dice además el Tribt: 
nal qué no induce error "el desacuerdo del cáll::u] 
de la supervivencia de este 'experto con las tabl¡¡ 
de la Contraloría" en virtud de que la Corte dE 
signó como rectoras en la materia las .elaborad< 
por Compañías de Seguros, y como no se atac 
por razón de divergencias entre éstas y el cálcul 
del perito, el fundamento de lá' objeción no es 4 

pertinente Y, se le rechaza por inoperante". 
"Textualmente ésta fue la objeción que formt 

lé por ese extremo: por otra parte, el per_ito dQ( 
tor Rueda Herrera tomó como base· para determ 
nar la vida probable de Rodríguez la tapia elabc 
rada por la Compañía Colombiana de Seguros d 
Vida, cuando en realidad lo dispuesto por la COl 
te fue que se tuvieran en cuenta las tablas elabc 
radas por las Compañías de Seguros•en Colombi 
tablas éstas que presentamos y. obran en el exp1 
-diente, según certificación expedida por la Cm 
traloría General de la República. Bien, son el 
tonces estas tablas certificadas por l~ Contral1 
ría la_s . que deben tenerse E!n cuenta, --y é 
estas tablas se desprende que a los 24 años é 
edad !¿Orresponde una vida: probable de 37,03 añc 
y no de 36 años que fueron los tomados como ba: 
por el doctor Rueda Herrera". ' 

"La tab1a de vida probable a que alude la Cor: 
fue presentada con la demanda de liquidación, d4 
bidamente certificada por la Contraloría Gener' 
de la República. La tabla sobre que basó s~ cálc1 
lo el perito Rueda Herr'era no obra en el exp• 
diente Y s~ refiere a la particular elaborada pe 
una de nuestras Compañías nacionales de Seg1 
ros. Existe una diferencia de 1.03 años entre 
tabla básica y ésta otra en contra de la vida proh 
ble de Rodríguez. Todavía no he podido explica 
me el razonamiento del Tribuna} para rechazar ¡ 

objeción". 
Pasa después a ocuparse de lo dicho por el f 

llador .de p¡;imer grado acerca de la objeción pr 
puesta contra el mismo dictamen por haber ac 
gido como básico el año de 1937 para calcular 
costo de la vida, respecto de la cual, conforme , 
deja expuesto en est'a providencia, dijo el Trib: 
nal que no con$tituye error· grave, y que por 
contrario es de una técnica inobjetable "como 
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ese método caprichóso el peri~~ ha podido tv~ar 
un período cualquiera de la Colonia. 

"Lo dicho -demuestra que el Tribunal se. equi
vocó en cuanto desestimó la objeción por el ex
tremo del error grave, porque está, claro que no 
he modificado el criterio del perito, lo cual no 
significa que lo acepto, y aplicándolo es como he 
acreditado que él tergiversa su ·mismo pensamien-
,to" .. ·· 

Después el doctor Mújica se detiene a decir que 
hoy ya el metro no ~s, como se creía, la diezmillo
nésima parte del cuadrante del meridiano terres
tre, porque el perfeccionamiento de los métodos de 
medida han comprobado lo contrario, -ya qu~ la 
tierra no es una figura geométrica perfecta, y,. 
por lo tanto no se adapta' a ningún elipsóide exac
. to, y a advertir que el doctor Rueda Herrera tiene 
vinculaciones' con 'la parte demandada, y que si 
no lo tachó com~ perito dentro de la debida opor
tunidad procesal, ello se debió a que en ese en-
tonces desconocía él esta ~ircunstancia. · / 

Y pasando así a lo relativo al peritazgo del doc
tor Perry, dice: "En cuanto a las objeciones for
muÚtdas al peritazgo del doctor Perry, el Tribu
nal estima la existeacia <¡Ie un error, .. y, sin em
bargo, en su parte resolutiva rechaza la objeción. 
Pero hay más. El .índice p;omedio para el perito 
Perry es de 113. El índice de la Contraloría em
pezó en 1937 igual a 100. A·los seis años, o sea en 

. 1943, el índice medio era de 142,3. ¿D~' dónde sa
len los 13 puntos de a,umento para 6 años? El ín
dice de 1.13 corresponde a 1941, es decir, a los 4 

· años. El verdadero~rror del Tribunal consiste en 
que prescindió de la consideración de que en ma-

-seria_la del. agrimensor que adopta el metro en 
vez de inclinarse a la .v::¡ra en lo tocante a lon
gitude¿" y dice el doctor Mújiéa: "El conéepto del 
Tribunal acerca del valor y. significado. de los I)Ú

meros índices no es científico. "El número índice 
es el instrumento estadístico para medir los cam
bios en la suma dé datos reu.nidos. El método pue
de aplicarse a distintos fenómenos, como el de los 
precios,· el de ios salarios, el· del costo de 1a vida1 
etc. Los datos sobre cualquiera de .estas materias 
fluctúan ,considerablemente, . pero muestran ten
dencias determinadas y :q¡.ensurables. Para po9.er 
medir los cambios del número mayor de datos 
variables, hay que recurrir a -y.n instrumento o 
medida que sirva de refe¡encia. E~te es el número 
índic~, que lo m,ismo puede ser un número abso
luto que un número relativo o de promedio. El nú
mero índice mide las,f~uctuaciones en i~tervalos . 
de tiempo, o las dif~rencias dentro del mismo gral: · 
do. Los problemas inherentes a la construcción de 
números índices son: a) El fin .paz;a el.cual ha de 
usarse el índice tiene impor!ancia para la seleccióp. 
del material por reunir, el método por seguir; etc.; 
b)· Una selección cuidadosa· de la suma ·y tipos da
tos a fin deoque las fluctuaciones índices sean re
presentativas de las fluctuaciones de las series; 
e) Después de determinar el método de recoger la 
információn, hay que buscar la verdadera fuente 
del material y reunir datos suficientes; d) Resol
ver cuál ha de ser el período básico y el medio 
mejor de computación, y e) Determinar el grado 
de importancia relativa de cada dato con 'respecto 
al fin índice proyectado. Esta determinación de la 
importancia relativa e.s 10 que en estadística se 
llama "pesar". •:temáticas quien plantea un problema y expone el 

método para su resolución, no puede alterar ca
-prichosamente los datos, debido a que cualquier 
persona, conociendo el sistema y' los datos, tiene 
qÚe llegar al mismo resultado. 

"Dada esta definici.ón, tenemos que· no obeqece 
a lógica ninguna, matemática ni· estadística, el pro
cedimie.nto empleado por el' perito Rueda Herrera 
de tomar el·índice 100' correspo:ndÚ!~te a 1937 pa
ra calcular salarios futuros. La lógica y la razón 
indican que ha debido incrementar los índices con 
el coeficiente exacto de aumento en promedio ha
bido eil ellos desde 1937 hasta ·1945; a partir del 
último jornal efectivamente devengado por Ro- · 
dríguez, o sea de junio de 1945, de acuerdo con. lo 
estimado por 'el perito, y el resultado ·aumefltarlo 
con el 20% que según su ·criterio represen.ta ~a· 
tendencia del promedio a aumentar de una .época 
a otra. El lapso que de 1920. a 1950 tomó el perito 
como punto de partida no es conocido en su totali
dad, porque los números índices solo empez~ron 
en 1937, y el jornal efectivo, segúil el perito, fue 
devengado por Rodríguez hasta 1945 inclusive. Con 

\. . 

"Los peritazgos de los doctores Rueda Herrera 
y Perry no permiten obtener el resultado a que 
ellos llegaron, empleando los datos y el sistema 
expuesto por ellos; y esto, a causa de que capricho
samente,· y sin lógica matemática alguna, alteran 
los datos y modifican el razonamiento durante el 
proceso de solución". o' 

Por últimÓ,. dice el mencionado abogado que re
chaza desde otro punto _de vista por injurídico e 
injusto el consideranqo del Tribunal que lleva a la 
conclusión de que Rodrígúez debería devengar un 
salario inferior a $ 90.00 · mensuales, y concluye 
pidiendo la revocatoria-q~l auto apelado y que la 
Corte en su luga~ fije la cuantía de los perjuicios 
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sufridos por Rodríguez, con base en las seis I\eri
cias rendidas, seleccionando aquéllas con sano cri
terio jurídico. 

La Corte considera: 
A folios 1 a 6 del cuaderno No. 10 se lee el es

crito presentado por el apoderado del Consejo Ad
ministrativo de los Ferrocarriles Nacionales para 
objetar por error grave el dictamen rendido por 
los peritos Rodrrgo Jiménez Mejía y Jorge Gavi
ria Salazar, el que ·obr;a a fls. 19 a 21 vto. del cua
derno No. 7. 

Claramente se ve en ese memorial que las obje
ciones de la parte demandada se fundan en que 
los peritos estimaron de manera arbitraria el sa
laria devengado diariamente o que habría podido 
devengar el demandante, en la suma de $ 4.00 dia
rios, durante los 37 años en que calculan su vida 
probable, sin tener en cuenta al hacerlo, hechos 
de definitiva importancia, tanto para la detér
minación del salario durante la vida probable, co
mo para la liquidación definitiva del monto de la 
indemnización, y los que son, al decir del mismo 
objetante: 

"1) La alteración, las ser~as perturbaciones de la 
vida económica porque atraviesa el país actual
mente y el mundo entero, lo cual ha traído como 
consecuencia el alza exorbitante del costo de la 
vida, Y por consiguiente el alza/ de. los salarios; y 

"2) Ei hecho. de que, con el transcurso de los 
años, por ley biológica inmutable, la capacidad de 
trabajo y consecuencialmente el rendimiento eco
nómico van en descenso, a medida que avanza la 
edad de la persona, por lo menos de los . 40 años 
en adelante, y por lo tanto, en el caso concreto de. 
Rodríguez Castellanos, no podrían ser las mismas, 
haciendo abstracción de las lesiones sufridas por 
éste en el accidente, sus enérgías, de los 40 años 
en adelante". 

Dice el mismo abogado que no existe razón al
~na para asegurar que la ahon'nalidad económica 
que vive actualmente el mundo deba subsistir du
rante los mencionados 37 años, pues que, por el 
contrario, lógicamente debe presumirse que el cos
to de la subsistencia se normalizará nuevamente 
en este tiempo, y además que, de aceptarse el 
cálculo hecho por loS' expertos para el ·monto to
tal de la indemnización, se llegaría a obtener que 
el demandante tendi-ía en esto una fuente de en
riquecimiento. 

Por su parte el doctor Mújica, en escrito que 
aparece a folios 1 a 4 vto. del cuaderno No. 12, 
impugnó, como se ha dicho, los dictámenes de los 
peritos doctores Ruera Herrera y Perry. 

Al dictamen del primero hizo los siguientes rl-· 
paros: que estimó en $ 80.00 mensuales el sala
rio devengado por Rodríguez, a pesar de que la 
CoFte en la sentencia de cuyo cumplimiento se tra
ta, desestimó la estimación hecha en la misma su
ma por ·el Tribunal en su sentencia, por conside
rarla implícitamente arbitraria; que este perito 
toma como base para determinar la vida probable 
de Rodríguez la tabla elaborada por la Compañía 

· ·colombiana de Seguros de Vida, cuando lo orde
nado por 1~ Corte fue que se tuvieran en cuenta al 
efecto las tablas elaboradas por las Compañía~ 
de Seguros de Vida en Colombia, tablas estas úl
timas que él pres!'l-ntó, que obran en los autos, y 
que aparecen cer~ificadas;por-la Contraloría Gene
ral de la República, de todo lo cual se sigue que 
hay una diferencia de 1,03 años ~n el cálculo de 
la vida~robable,-porque al tiempo que de acuerdo 

'con estas últimas tablas a 24 años de edad corres
ponden 37,03 de vida probable, el perito con base 
en la otra, calculó para 'Rodríguez sólo, 36; que al 
hacer el cálculo ·del salario el perito tomó un ín-

-dice estático el más bajo de todos, correspondiente 
al año de -1937, .y con base en él dedujo el sal¡jlrio 
real para liquidar el perjuicio; que de ~anera ar
bitraria calcula en un 20% el aumento que el ín
dice del costo de la vida sufre en un período de 
50 años, y por último, que "al desárrollar el punto 
6 del cuestionario hace precisaménte lo contrario 
de lo que la Corte en la sentencia dispuso, que es 
lo de suponer una suma que colocada en depósito 
a largo.,. plazo o invertida en casas de habitación 
produzca como renta al 6% anual la suma equi-. 
valente al salario mensual". 

El dictamen rendido por el doctor Perry lo ob
jetó. el apoderado de la parte actora por los si
guientes motivos: porque fijó la vida probable de 
Rodríguez en 27,03 años; basándose en la tabla 
de la Contraloría General, cuando el certificado ex
pedido por ésta y que obra en autos, a 24 años 
corresponden 37.03 años, sin que por otra parte 
pueda decirse que' se trata de un 'lapsus' porque 
el perito en la aplicación del salario a la vida 
probable limita ésta a 36 a'fios; porque incurrió en 
error grave al considerar, interpretando mal la 

~ . 1 sentencia de a Corte, que el pago que se hace a 
. Ridríguez corresponde a un anticipo de pensiones 

periódicas, pues basta leer el expediente para 
comprender que la Corte se negó a condenar al 
pago periódico .de una pensión y que su c\-iterio 
fue por el contrar;io el del pago inmediato en dine
ro correspondiente al valor del perjuicio; porque 
investigó un índice probable promedio deJ. costo 
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de la vida en lugar de deducir promedio con base 
en los datos de la Contraloría, partiendo para ha
cer sus investigaciones de la base de lo hecho por 
aquélla, tomando el año de -1937 como ínaice igual 
a 100, pero descartando los años que él llama 
anormales, es decir los finales de la última guerra 
y los primeros de la. post-'guerra, y tomando en 
cuenta tan solo los primeros seis, sin reparar por 
otra parte, en que todos los tratadistas de econo
mía, sin excepción, están acordes en afirmar que 
la crisis económica iniciada en el año de 1929 aún 
no ha conchiído; en que para 1937 el mundo produ
Cía en sus distintas ramas industriales mucho me
nos de lo que producía en 1928 en relación con las 
necesidades del consumo; en que, por lo tanto, de 
1937 a 1943 ese' índice es, es;pecialmE;nte para Co
lombia, de depresión económica, como consecuen
cia de la disminución de la producción europea y 
norteamericana; porque no aplicó el perito el ín
dice de costo de la vida en el tiempo de la yida 
probable de Rodríguez al sal.ario devengado por 
éste, índice que el propio doctor _Perry dedujo 
mediante· el slguiente raciocinio: el índice del 
costo de la vida aumenta en 13 puntos cada seis 
años; la vida probable de Rodríguez es de 36. 
años, luego/hay un aumento de 65 puntos, que di-

' vidido por 2 da 1.39, que es el íhdice medio proba
ble, pues que si a un salario mensual de $ 90.00, 
del cual parte el perito, se aplica un índice de 1.39, . 
se obtiene un salario real de $ 1.25 mensuales, y 

-las 4/5 partes de éste son $ 110.08, y no un suel
do de 110.70, cuyas 4/5 partes son 88.56, como lo' 
afirma el doctor Peri:y; porque al contestar al pun
to séptimo del cuestionario, el perito se declara de 
acuerdo con el doctor Rueda Herrera en que el. ' 
eapital de $ 22.954,62 produciría, colocado al 6% 
anual una renta mensual superior en $ 14.87 al sa
lario devengadd por Rodr~guez, lo que no es-cier
to, pues basta aplicar el índice que los dos peritos 
dedujeron como medio del costo de la vida al suel-

. do asignado a Rodríguez· en la. demanda para ob
tener precisamente como salario real una suma 
igual al·interés mensual del dicho éapital. 

Reiterada y constante ha sido la jurisprudencia 
de la Corte acerca del error grave. 

En providencia que lleva fecha 12 dQ febrero 
de 1942, ·dijo esta Sala de Negocios Generales que: 
"El error grave tiene la caracte;istica de ir contra 
la naturaleza de las cosas o la esencia de sus atri
butos, como cuando se afirma que un objeto 6 una o 

pérsona tiene determinada peculiaridad, y resul
ta que tal cualidad no existe o en tener por blanco 
lo que es negro o rosado". 
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Y en la sentencia citada por el Tribunal en la 
providencia que se r~visa: "El error grave debe ser 
obstensible, para lo cual debe recaer sobre cir
cunstancias materiales u objettivas de la sujeta so-
metida a la pericia". 

Es preciso examinar ahora, pues, a la luz de los 
principios generales sentados, si las tachas pro
puestas constituyen o no error grave. 

El Tribunal,· se repite, declaró probada la obje
ción de error grave formulada por el apoderado 
del Consejo Administrativo de los Ferrocarriles 
Nacionales contra el peritazgo de los doctores Ji
ménez Mejía y Gaviria Salazar. 

Como atrás se dijo también, el a quo fundó es
te error en q~e estos expertos tomaron como sa
lario básico uno de monto mayor al que se de
duce como medio del estúdio de la prueba testi
monial que obra en el proceso, porque aceptaron. 
como básico-el salario máximo "ignorando sumas 
menores devengadas coetáneamente ar mismo tí
tulo",. y en que, además, "estos mismos expertos al 
echar las bases del cálculo de la indemnización 
en lo tocante a tiempo posterior al 25 de junio de 
1945 proceden sobre 'un salario que fijan arbitra~ 
riamente en cinco pesos, prescindiendo, como lq 
expresan, de factores tan esenciales como el costo 
de las subsistencias y su derivado las fluct'uacio-
nes del salario". · 

No es difícÜ observar que ei fundamento con 
base en el cual el Tribunal declaró probada la exis
tencia de error grave en los sancionados .dictáme
nes, es distinto del alegado por la parte interesada 
para fundar su objeción po; el mismo motivo, 
porque, como se ha dicho, y,se repite brevemente,, 
según el apoderado de la parte demandada este 
error consiste. en que los peritos no tuvieron en 
cuenta las perturbaciones de la vida económica 
porque atraviesa el país y, .que han traído un 
alza del costo de la vida· y de los salarios, ni el 
hecho de que la capacidad de trabajo de toda. 
persona, pór ley biológica inmutable, disminuye 
gradualmente a medida que avanza la edad, y al 
compás con . esa 'disminución de la capacidad de, 
trabajo tiene lugar también léi del ·rendimiento 
económico. 

Pues bien: como el juzgador' no puede ·apartar
se de lo alegado por las partes y declarar la exis
tencüi de un error por motivos diferentes de los 
expuestos por las mismas como objeción, aunque_ 
por lo d·cmá!; el érror ·sí exista en realidad en el 
dictamen, síguese que ·la providencia' del Tribunal 
debe revocarse en esta parte. 

Por lo demás, las razones aducidas por el Con-· 
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dentro de qué lÍmite tuvo ella una pérdida o dis
mfrmción efectiva". 

Pues bien: de las anteriores palabras no se con
cluye en modo aiguno que lo que quiso decir la 
Corte fue que se tomaran en cuenta para determi
nar el mencionado salario, no solo las cuantías, 
sino también la mayor o menor frecuencia de éa-

sejo Administrativo de los Ferrocarriles Naciona
les pueden cuando más considerarse como reparos 
a la fundamentación del experticio, ·esto es, que 
éste no está lo debidamente' fundamentado, pero 
en ningún caso los hechos allí mismo aducido~ co
mo base de la objeción pueden ser tenidos como 
·~rror grave. Ni puede, por último, considerarse 
.como tal ,el que el 'salario tenido en cuenta por los 
·peritos es superior al salario señalado en la de
manda. Hecho éste que tan solo deberá tener pre; 
sente el juzgador al hacer la regulación y al apre-

'· da uno de los tipos de trabajo como lo pretende el 
recurrente, y que fuera por este motivo preciso 
que la Sala desechó la estimación hecha por el 
Tribunal. 

. ciar, por tanto, los dictámenes. 

La primera objeción formulada por el doctor 
Mújica al dictamen del doctor Rueda Herrera, es, 
-conforme se dijo ya, la de que estimó en $ 80.00 
mensuales el salario devengado por Rodríguez, a 
pesa~ d·.; que la Corte desestimó implícitamente 
la estimación hecha de ese mismo salario en idén
tica suma por el a quo en su sentencia de primer 
grado. 

El Tribunal, según se vio, declaró ·r1.o probada 
·.esta tacha porque consideró que el rechazo dado 
por esta Sala al señalamiento de la suma men

.sual de $ 80.00 como salario básico devengado por 
. Rodríguez, "rio obedece a error o desacierto nu
:mérico sino al absolutismo de la cffr'a, que descar
tó la posible existencia de elementos variables de 
·cuenta, como pérdida total o parcial, permanente 
o transitoria de la capacidad de trabajo ocurrida 
:a la víctima", y que por tanto los peritos tienen 
iacultad de investigar la realidad del salario bá
sico y de fijarlo en una suma superior o inferior 
a la dicha de $ 80.00 mensales, según las ano'tacio
nes pertinentes de la prueba existente en el pro
ceso. 

El doctor Mújica alega que fue precisamente lo . 
. contrario lo que en su· sentencia quiso ,tlecir la 0 , 

Sala, esto es, que la determinación de ese salario 
·se hiciera por peritos, desde luego con base en los 
·datos ·del expediente, pero teniendo en cuenta no 
sólo 1a·s cuantías sino también la mayor o menor 
frecuencia de cada uno de los tipos de trabajo. 

En la parte pertinente de la referida sentencia, 
la que se transcribió antes al reproducir el auto 
recurrido, se lee entre otras cosas: "La prueba pe
ricial se hace necesaria, de una parte como ele
mento de control sobre la prueba testimonial mis
ma acerca de la cantidad diaria que se dice gana- ' 
ba o podía ganar el señor Rodríguez en su oficio 
-de carpintero y de otra parte para determinar si 
su capacidad para el trabajo, aún dentro de la 
profesió~ mencionada, desapareció en absoluto, o 

( 

Muy claro es el texto de la sentencia de que . 
a juicio de la Corte, la estimación hecha por el 
a quo debía desec_harse por cuanto ella había fija
do la cuantía del salario d~vengado por Rodrígue?
teniendo en cuenta únicamente los datos suminis- . 
trados por la prueba testimonial, y haciendo caso 
omiso de otras circunstimcias como es la de si su 
capacidad de trabajo, aun dentro de la profesión 
mencionada, halDía desaparecido en absoluto, o 
dentro de qué límite tuvo ella una pérdida o dis
minución, al propio tiempo que esa est~mación ha
bía sido realizada sin tener el juzgador medio al
guno de control de la veracidad de los da_tos su
ministrados por los testigos . 

Tiene, pues, razón el Tribunal ·cuando afirma 
que "el rechazo contenido en la sentencia de ins
tancia en cuanto al señalamiento de la suma men- . 
sual de Rodríguez; no obedece a error o desacier
to numérico sino al absolutismo de la cifra que 
descartó la posible existencia de elementos de 

· cuenta variables,· como pérdida total o parcial 
permahente o transitoria de la capacidad de tra
bajo ocurrida a la víctima". · 

Descartando lo anterior, es .preciso analizar aho
ra si existe o no error grave por parte del perito 
en fijar el salario en esa suma. 

Se deja expuesto ya lo que deba entenderse por 
error grave. Ahora bien: conforme lo anota el Tri
bunal, por lo expuesto en sus declaraciones por 
las_ personas allegadas al demandante, se sabe que 

1 éste ganaba aproximadamente por día, un peso con 
ochenta centavos de jornál por su trabajo en el ta-

. ller de Ramón Gómez, más tres pesos con veinte 
ceñtavos por la manufactura en trabajo a destajo 
de cuatro-.: puertas o bastidorés, y dos pesos con 
cuarenta por la de tres bastidores, y como, según 
también acertada anotación del a quo, no hay en 
el· proceso datos para determinar a ciencia cierta 
-el número de días ·remunerados de Rodríguez con 
salari0, y el de los que trabajaba a destajo, ni para 
conocer el número preciso de unidades fabricadas 
por el artifice, limi~ándose el mejor informado a 
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~xpresar que "había veces que se sacaba cuatro 
puertas en el día" o "sacapa tres o cuatro bastido
res a lo sumo", luego es 'preciso promediar como 
aquél lo hizo, las diferentes remuneraciones, y se 
obtiene así· dos pesos con cuarenta y cinco centa
llOS diá~ios, es decir;. setenta y tres pesos con cin
~uenta en un mes. , 

La otra objeción del apoderado de la parte de
mandante contra el dictamen del perito doctor 
Rueda Herrera consistente en que éste incurrió 
m error por no haber tomado en cuenta las tablas . 
~laboradas por las compañ'ías de seguros para Co
.ombia, y ~ertificadas por la Contraloría Ge.Jeral, 
l.as que obran en el expediente, sino la tabla ela
~orada por la Compañía· Colombiana de Seguros 
ie Vida, tampoco puede prosperar, como acert~da- <l 

mente lo decidió ·el Tribunal. 
En efecto, por' una parte, lo que ordenó la Sala 

m la sentencia de segunda instancia fue tener en 
~uenta ·las tablas elaboradas por las Compañías 
ie Seguros de Vida en Colombía, sin especifica
~iones, y en tal caso podría caber dentro de la base 
1a tabla de la Compañía Colombiana de Seguros 
ie Vida. \ _ 

De otro lado, además, apartarse de las bases no 
;ería un •error objetivo, sino una arbitraria e inde
~ida fundamentación del dictamen. La Cort~ es
:ima que los expertos deben acatar las bases sen
:adas· en los fallos para la liquidación,. pues el· dic
:amen que no atendiese a éstas no estaría basa
nentado en la realidad procesal. 

Atrás se dijo que la tercera objeción formula
la por el doctor Mújica al dict,amen del doctor , 
'tueda Herr

1
era es la de que este experto, al ha

:er el cálculo del salario, tomó un- índice estático 
!el costo de la vida en Bogotá,. el más bajo de to
los, que es el ·correspondiente al año de 1937, y 
:on base en este índice, dedujo el salario real 
lara liquidar el perjuicio. 

Se deja expuesto igualmente en. esta providen
·ia cómo el a quo rechazó por infundada esta ob
eción, porque en su concepto lo que hizo el peri
o no fue cosa 'distinta que la de tomar· el índice 
00 de ese año elaborado por la Contraloría Gene
~1 de la República, ¿amo unidad de medida, y es
a técnica es inobjetable, y se deja: expuesto tam-
.,. , \ 

nen como el mencionado abogado, eri el extenso 
•scrito presentado ante la ·corte .para sustentar 
a apelación, insiste en atacar el método adopta
lo por el doctor Rueda Herrera afirmando, luégo 
le· hacer algunas consideraciones acerca de la na
uraleza d¡ los números índice y de la manera 
omo deben ser t7laborados, que: "No obedece a 
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lógica ninguna matemática. ni estadística, el' pro
cedimiento emple¡1do por el doctor Rueda Her~ra 
de tomar' el índice 100 correspondiente a 1:937 para 
calcular los salarios futur~s. La lógica y la iazón 

·indican que ha- debido incrementar los índices· con 
el coeficiente exacto de ·aumento en promedio ha
bido en ellos desde 1937 hasta 1945, a partir del 
último jornal ef~ctivamente devengado por Ro
dríguez, o sea, 'd-a junio de 1945, de' acuerdo con 
lo estimado por el perito, y el resultado aumentar
lo col'l el 20% que se·gún su criterio representa la 
tendencia del promedio a aumentar de una ép'oca a 
otra". Y concluye esta cuestión diciendo: "Con es
te método ~aprichoso el per~to ·ha podido tomar' un 
período cualquiera de lá Colonia". 

La Sala anota por su parte, que al tenor del 
precept~ del artículo 720 del' e: Judicial las úni
cas objeciones que las partes pueden hacer al dic
tamen de los peritos, -son las de error grave, fuer-
za, dolo, cohec,ho o seducción. · , 

En el pí·esente juicio las objeciones propuestas 
por el apod·zrado de la parte actora contra el dic
tamen rendido por el doctor Rueda Herrera lo son 
todas por error grav~; como expresamente se dice 
en el. correspondiente escrito (c. 12, fL 1). Es pre
ciso, pues, examinar una vez más, a la luz de los 
principios que se han expuesto acerca 'del error 
grave, si esta nueva objeción formulada por el 
doctor Mújica contra el referido .dictamen consti
tuye en realidad como él ~o pretende un error de 
esta naturaleza, o, por el contrario, como lo deci
dió el Tribuna,!, no existe error alguno. por parte . · 
del 'experto, o, cuando menos, no es éste u:fl error 
gr.ave. 

Se repite que el doctor Mújica para fundar su 
objeción se ·detiene en algunas consideraciones 
acerca de la naturaleza de los números índices y 
de la manera cómo científicamente debe proced-zr
se a su elaboración .. Pero la Corte considera acadé
mico, y, por tanto, extraño a los fines de esta pro
videncia, detenerse a realizar idéntico estudio. Ella 
la encuentra acertada, y, en consecuencia, prohija 
la observación hecha por el f<i.llador de primer g!·a
do, de que habiendo sido elaporado a partir del 
año de 1937 y por una entidad oficial, como lo es 
la Contraloría General de la República, un gráfi
co del costo de _la. vida en Bogotá, en1 el cual figura· 
el expresado año ini~ial con un índice igual a 100, 
necesariamente los índices de los años posterio
res deben ref~_rirse todos al de ese año como pun
to de comparación, y, por tanto "carece de razón 
el ataque contra este método del experto al decir 
que tomó un índice estático el más bajo de todos", 
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por cuanto "'simplemente acogió el índice 100 de "Debo observar que el doctor Rueda Herrera tie 
dicho año, como unidad de medida y esta técnica ne vinculaciones económicas con el Consejo Ad 
es inobjetable como lo ser:ía la del agrimensor que ministrativo de los Ferrocarriles Nacionales y qu• 
adOJ?ta el metro en vez de inclinarse a la vara en si no lo· taché en su oportunidad procesal fue pQr 
lo tocante a longitudes". que ignoraba esa circunstancia, la cual se me re 

Dicho de otro modo, .no encuentra la Sala dónde veló cuando la discusión del informe del docto: 
pueda residir el pretendido error grave en esta . Merchán en la Sociedad Colombiana de Ingenie 
parte del dictamen del doctor Rueda Herrera, por- ros". 
que', aunq~e resultara cierto y comprobado que. La Corte debe anotar que no comprende qué ob 
el año de 1937 fue el de más bajo costo de la vida jetivo persigue el abogado recurrente con. esta ad 
en Bogotá, y que, por tanto, su número índice no vertenc.ia, y que si se ocupa de ella es únicamen 
pudiera científicamente ser tomado como el nor- te para demostrar a las claras con cuánto cuidad• 
mal, como básico, como igual a 100, error es éste ha estudiado el asunto, no pretermitiendo al ha 
en que no incurrió el experto, sino, si <J.Caso, la cerio, ninguna¡ ,de las exposiciones de las dos par 
Contraloría, entidad que ha venido elaborando el tes, ni de los otros elementos que puedan serví 
mencionado gráfico, pues aquél no hizo sino ate- para formar. juicio. ' 
nerse al mismo. Se dice que no se comprende qué objetivo per 

Ocurriría en ese evento lo que acertadamente sigue el doctor Mújica con la anterior adverten 
anota el Tribunal: no habría error en la escogei}- cia, por dos razones a cuál más clara:· 
cia de la medida por parte del perito, sino en la 1) De conformidad con el precepto del artícul< 
falsa concepción de la misma, al igual que no ha- 708 del C. J.: "Los peritos son tachables como lo 
bría error en la escogencia de la medida si para testigos y recusables como los jueces, por los mo 
conocer la longitud de un determinado objeto, o su tivos o causales de recusación señalados en est' 
superficie, se adoptara el ~etro en lugar de la Código". 
vara, v. gr., o de cualquiera otra unidad de medi- Ahora bien; varias son las causas por las ooa 
da de longitud y superficie, en el co:r;wencimiento les, conforme al mencionado Código, pueden se 
de que el metro es igual a la diezmillonésima del tachados los testigos, y varias también las .causa 
cuadrante terrestre, y en realidad así no fuera, si- les por las cuales pueden ser recusados los juece.l 
no que tan solo fuera, como lo dice el doctor Mú-· Basta en efecto, para comprobar la anterior &fir 
jica, en su escrito ante la Corte, algo igual en Ion- mación, leer los textos de los artículos 668 y 66 
gitud al pedazo de metal que en col}.diciones espe- para los testigos, y 435 y 440 para los jueces. 
ciales se halla conservado en un museo de París. Corresponde por .tanto a las partes al tachar 

Ni ve, por otra parte, la Corte, por qué, c'omo recusar un testigo, lo mismo que al tachar o recu 
lo pretende el dicho abogado en su escrito de se7 · .sar un perito o ún juez o magistrado, expresar cla 
gunda instancia, el perito habría debido "incre- ramente y de manera precisa por cuál o cuáles (i, 
mentar los índices con el coeficiente exacto de las causales de tacha o recusación contenidas en l. 

'aumento en promedio habido en ellos desde 1937 ley lo hacen, y no es suficiente para ello con qu 
hasta 1945, de acuerdo con lo estimado por el mis- · expresen el hecho que en su concepto configur 
mo perito". Es ésta ana mera afirmación del doc- la causal, dejando al juzgador la apreCiación de·~ 
tor Mújica, que no encuentra respaldo ni en su en realidad así ocurre, y de en .cuál o cuáles de la 
propio escrito, ni en parte alguna. causales legales encaja, por decirlo así, ese he 

En consecuencia, no hallánd~se comprobado que cho, que es precisamente lo que hace el apodera 
en esta parte del dictamen, el doctor Rueda· He- do del actor en este juicio, quien, como se ha vis 
rrera incur~iera en error alguno, o, por 1'! me- to, no cita o invoca en concreto causal alguna; 
no, en error grave, único por el cual, como se ex- 2) Por terminante disposición del artículo 'lm 
puso, permite la ley a las partes objet~r el dicta- "Las tachas o recusaciones se proponen dentro d 
men pericial, la objeción propuesta contra el ex- los tres días siguientes a la notificación del aut 
perticio por el concepto antes anotado por la par- de nombramiento" y este término es perentori 
te demandante, debe ser desechada como lo hizo o de aquéllos que los prácticos denominan fatale~ 
el a q'uo, y, en consecuencia la providencia recu- y, en consecuencia, improrrogable. 
rrida confirmada en lo pertinente. , En autos no aparece constancia de que dentr 

Ya se dijo antes, y ahora se repite, que el doctor de ese mismo término hubiese sido propuesta ta 
Mújica dice inmediatamente después, en el escri- cha o recusación alguna por la parte actora con 
to presentado para sustentar la, apelación, que: tra el doctor Rueda Herrera, sino que el mismo 



qoctor Mújica, como ya se transcribió, dice que 
dentro de la oportunidad procesal no tachó ni re
cusó al mencionado perito. 

En estas circunstan<::ias es manifiesta la impro
cede~cia de la referida advertencia. 

El otro ataque que a continuación endereza el 
abogado mencionado contra el auto recurrido en 
su escrito de apelación, es, como ya a su debido 
tiempo se dijo, el de que habiendo el Tribunal re
conocido en su parte motiva, én la providencia que 
se revisa, la existencia de un error en que incurrió 
en su dictamen el perito doctor Perry, en la parte 
resolutiva desechó la objeción. 

La Corte anota que, en verdad, a folios 7 del c. 1 

12, se lee textualm~te en' el citado auto: "Exis
te un error Q.el perito doctor Perry al, reducir los 
años de supervivencia a meses, pues en realidad 
la cifra exacta es la de 432 meses. Lo tocante a la 
readaptación, es hipótesis planteada por el Conse
jo Administrativo de los Ferrocarriles y por este 
motivo, la. respuesta del perito está desvinculada 
del cálculo del resarcimiento. Los demás ataques 
que se hacen al dictamen del doctor Perry equiva
len a los enderezados contra el. doctor Rueda He
rrera, merecen iguales consideraciones e igual de-, 
cisión", y que es igualmente cierto que en la par~ 
te resolutiva no sólo no se declara probada la ob
jeción por error propuesta contra ese dictamen por 
la parte· actora, sino que, por el contrário, se dice 
expresadtente: "Segundo: No está probada la ob
jeción de error grave propuesta p·or la parte acto
ra contra el dictamen de los expertos doctores Rue
~a Herrera y Perry". 

. Cabe, pues, preguntar: ¿existirá verdadera in
congrue!J-Cia entre lás dos partes de la dicha pro
videncia, al punto de que la parte resolutiva en 
vez de fundarse en la motiva, a modo de ser como 
debe su consecuencia lógica y necesaria, la contra- · 
diga, o, por el contrario, se tratará tan solo de 
una aparente discrepancia', que puede hallar su ex
plicación tácita en otros apartes o en otras expre
siones de la misma providencia? 

Para el dpctor Mújica es lo primero, pero la 
S~la no acoge esta opinión porque considera que, 
aunque en realidad, existe un error en el dicta
men del doctor P~rry, no es éste un error grave, 
del tenor de aquéllos que pueden hacer prosperar · 
una objeción por error contra un dictamen peri
~al, como a continuación se pasa a explicar, y fue 
por lo tanto' éste el motivo por el cual el Tribunal 
declaró no probada la objeción, aunque, se repi
te, no lo dijo expresamente en su providencia. 
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Y que el doctor Perry incurno en un error en 
su dictamen, es cosa indubitable. 

" folios 41 vto. del c. 89 dice en efecto el men 
cionado perito: "Para detenÍlinar la vida proba-
ble de Rodríguez, es preciso referirla a una fechá 
precisa de su vida, y para ello tomamos la mis-
ma fecha que han tomado' los peritos principales 
que es la fecha de la sentencia de la H. Corte, o sea 
el 25 de junio de 1945. En esa fecha la edad de 
Rodríguez era 1de 23 años y 10 meses y 26 días, que 
para efectos de la determinación de la vida pro-. 
bable, se considera en 24. años. según la práctica 
de las·Compañías de Seg~ros. La referida tabla de 
la Contraloría, señala para la edad de 24 años una 
vida probable de 27,Q3 (sic) años, que es entonces 
la que probablemente quedaba a Rodríguez en la 
fecha mencionada. Como lo estiman, los. peritos 
principales esta vida probable se identifica en el •_., 
caso con "la vida útil probable, porque ·a los 60 años 
y 10 meses, la vida es con probabilidad, vida útil". 
Después en el punto sexto de sú.cdictamen (folios 
42 a 44 vto.), el doctor Perry, luégo ·de calcular la 
suma debida a Rodríguez por concepto de salario 
durante los diez meses y ocho días que duró hos
pitalizado, pasa a calcular igualmente la suma 
adeudada al mismo Rodríguez a partir de esa fe
cha hasta el 31 de agosto de 1946, último mes cu-
yo índice de costo de la vida era entonces conoci-
do, a razón de la~ 4/5 partes del salario que aquél 
hubiera podido devengar., haciendo cómputos so
ore el sueldo anterior y tomando en cuenta los 
índices elaborados para esos meses por la Contra
loría General de la República, y,. por último, (fls. 
43 vto.) agrega textualmente: "e) La tercéra y úl
tima. partida de la indemnización al señor Rodrí
guez la constituye la suma de las cuatro quintas 
( 4/5) partes de los salarios que hubiera podido 
ganar Q.icho señor estando sano en el resto de su 
vida útil probable, esto es, en los 430 meses que 
le quedan desde el final de ·agosto de 1946 (último 

. mes que figura en el cuadro anterior)" (subraya 
la Corte). 

Se observa de lo anterior, que, en realid~d; como 
lo anota el a quo, el perito incurrió en un error al 
hacer la reducción a meses, pues. que en ningún 
caso se obti·enen los ·43Q de que él habla. 

En su escrito, como se deja expuesto, se lee tex
tualmente, sin que aparezca corrección, alguna, 

' que a Rodríguez queda una vida útil probable de 
27,03 ·(sic) años, los que, reducidos a meses, darían 
un total de trescientos veintisiete (327) meses, por
que 27 X 12 = 324 + 3 = 327. 
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Pero, aún aceptando que se trate de un simple 
error de escritura que por falta de cuidado no co
rrigió el perito, y que, en realidad, lo que él afir
ma es que la .vida útil probable de Rodríguez es 
de treinta y siete con cero' tres (37,03) años, tam
poco se obtiene, al reducir a meses este tiempo, 
la cifra de 430 que él da, sino la de cuatrocientos 
treinta y tres (433) porque 37 'x 12 = 444 + 3 = 
447, y, restando de este tiempo catorce meses (14) 
a partir del 30 de junio de 1945 hasj;a el 31 de 
agosto de 1946, se obtiene: 447 - 14 = 433_ meses. 

Como se observa, la diferencia es tan solo de 
tres (3) meses, y no alcanza P.Or tanto a configu
rar error grave, debiendo, por otra parte, ser pre~ 
cisamente por este motivo, es decir, porque así lo 
estimó el a quo, que éste, a pesar de haber reco
nocido en la parte motiva de su auto la existencia 
de un error (el de que se ha venido hablando) 
en el dictamen del doctor Perry, desechó en la 
resolutiva la objeción por error que contra el mis
mo dictamen enperezó el doctor Mújica. 

Ni cabe decir contra lo afirmado, que, aunque 
la diferencia en meses resulta casi il)significa~
te, la existente en cuanto a la indemnización, sí 
puede ser apreciable y haber por tanto lugar a un 
error grave, pues bastará para ello tener en cuen
ta lo siguiente: 

El perito aplica (fls. 44) para calcular la indem
nización debida a Rodríguez la siguiente fórmula: 

' (1 r)_l 
A=C----

lit (ll R) n 

"l!)bjeciÓnes al peritazgo del dootoy _!l"erry: El 
doctor Perry fija la vida probable de Rodríguez 
con base a la tabla de la Contraloría General de 
la República en 27.03 años, cuando lo que consta 
del correspondiente certificado es que a 24 años 
corresponde una vida probable de 37.03_ años. A 
primera. vista este error parece un 'lapsus" pera 
como el perito en la aplicación del salario. a la vi
da probable la limita a 36 años, no se puede con
cluir en que haya incurrido en un error de má
quina. Ese certificado de la Contraloría anexo a 
la demanda incidental, no fue objetado por la par
te demandada, y desde ese punto de vista vincula 
a los peritos para los efectos de sus dictámenes". 

Como atrás se dijo, el a quo no se ocupa en él 
auto que se revisa _de esta 8bjeción al dictamen 
del doctor Perry, por considerar que ella es idén
tica a la formulada por igual motivo contra el dic
tamen del doctor Rueda Herrera, y queda por tari
to resuelta con lo dicho respecto de esta otra. 

La Corte no comparte este proceder del Tribunal 
porque halla que son distintas las dos obj.eciones, 
y es preciso por tanto estudiarlas por aparte. 

En efecto, la objeción enderezada contra el ex
perticio del último de los peritos nombrados, es la 
de que ·'toma como base para determinar la vida 
probable de Rodríguez la tabla elaborada por la 
Compañía Colombiana de Seguros de Vida, cuando 
en realidad lo dispuesto por la Corte fue que se 
tuvieran en cuenta las tablas elaboradas por las 
compañías de seguros de vida en Colombia, ta
blas ésta:s que presentamos y obran en el ,expe

que re9-ucida a núméros para el caso concreto, es, 1 diente, según certificación expedida por la Con
según el mismo: traloría General de la República" y "son entonces 

(ll 0.005) 430 -- ll 
A = 88,56 -------

estas tablas certificadas ppr la Con'traloría las que 
deben tener.se en cuenta, y de estas tablas se des-

0.005 (ll 0.005) 430 prende que a 24 años de edad corresponde una vida 
con lo cual se obtiene una suma de $ 15.638.81. probable de 37.03 años y no de 36 años que fueron 

Pero; aún prescindiendo de. estos números com- 'los tomados como base por el doctor Rueda He
piejos, puede apreciarse que la diferencia existen- rrera" (c. 12, folios 1 y 1 vto.). 
te en las dos hipótesis es muy pequeña, multiJ?li- Y entrando así a analizar la cuestión, es preci
cando pára ello, 88.56 por 430, primero, y por 433 so observar de una vez que el propio doctor Mú
luégo, porque en el primer caso se obti~ne: jica parece contradecirse, pues que, luégo de haber 
38.080.86 y en el segundo, 38.346.48 pesos. afirmado en el aparte transcrito que el dbctor Pe-

El. otro ataque enderezado por la parte- deman- rry incurrió en error· por cuanto fijó en 36 años 
dante contra el dictamen del doctor Perry es, se- , la vida útil probable de Rodrtguez, dando a en
gún se dijo, el de que incurrió igualmente en error tender, así que estos 36, años los calculó el perito 
grave "al fijar un período de vida probable de Ro- a partir del mes· de junio de 1945, fecha en la cual 
dríguez -que no corresponde al dato dado por las quedaban a Rodríguez según las expresadas ta
tablas". · • hlas, y tomando en cuenta la edad que él tenía 

En su escrito de objeciones presentado ante e1 entonces, una vida útil probable de 37.03 años, 
fallador de primer grado (c. 12, fls. 2), se e'xpresa afirma más adelante que 'el perito doctor Perry 
así al respfi!cto el doctor Mújica: \ partir del mes de septiembre de 1946 _estima en 
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~6 años más la vida probable de Rodríguez, lo "No hay tal, señores Magistrados. Si al sueldo de 
eual es cierto en relación con la tabla de las com· $ 90,00 de que parte el señor perito, le aplicamos 
pañías de seguros de vida en Colombia, certifica- un índice de 139, como él lo sugiere, el sueldo real 
das por la CoJ).traloría General de la República" es de 125,10 pesos ménsuales, y las 4/5 partes se
(fols. 2 vto. c. 12), es decir que no existe tal e,rror rían la suma de $ 100,08, a lo que equivaldría el 
en el dictamen del doétor Perry, por cuanto no es sueldo mensual de Rodríguez". Hasta aquí la ex
ya. a partir del mes de junio de 1945, como:en un plicación del doctor Mújica. 
principio parece afirmarlo el doctor Mújica, sino En la parte pertinente del dictamen del d'octor 
de una fecha muy posterior que .este perito calcula Perry, se hce (folios 43 vto. c. 8): 
en 36 años la vida útil probable de Rodríguez, lo 'e) ·:r:.a tercera y última partida de las indemniza ... 
cual lleva a concluir que aún para el citado abo- clones al señor .Rodríguez ·la constituye la suma de· 
gado, el perito nombrado calcula en más de 36 las cuatro q1,1intas (4/5) partes de los salari?s q'!.le 
años la "vida útil probable que quedaba a Rodrí- ·hubiera podido ganar dicho señor ~stando sanG en: 
guez en el mes de junio de 1945, y que, por tanto,, el resto de su vida útil .probable, esto es, en Jos. 
aún para aquél, no .existe el pretendido error. 430 meses que le quedan desde el final de agosto. 

Por otra parte, basta le·er detenidamente el refe- de i946 (último mes que figura.en el cuadro ante·· 
rido experticio para llegar a idéntica conclusión, rior). Para hacer el cómputo de esa partida es ne'" 

·· es decir, que no existe el pretendido error de que cesario determinar previamente el salario men-· 
se ha hablado, sino tan solo un "lapsus" de que sual que hubiera podido obtener Rodriguez duran~ 
se ha hecho ya mención.· te. ese lapsQ. Aceptando,. como se ha aceptado que. 

"Deducir un índice medio y rio aplicarlo; partir ese salario debe estar· de acuerdo con los índices: 
de un índice promedio j¡ desconocerlo en la prlic- del' costo de la vida, y no pudiéndose conocer de· 
tic a" es el otro de los errores en que, según el apo- antemano, cuáles pueden ser exactamente esos in-· 
derado de la parte demandante, incurrió el doctor dices en el futuro, es preciso apreciar un índice 
Perry en su dictamen (fol. 4 c. 12). probable medio para todo ese tiempo,. deducido• 

El doctor Mújica· en el escrito de objeciones ex- en cuanto sea posible a los indices q11e hasta. hoy· 
plica cómo en su concepto ·el perito incurrió eñ se conocen. Lo's datos recogidos .por la· Contraloríao 

. este error. General de la República desde 1937, arrojan para· 
Dice así a folios 3 del c. 12: "El doctor Perry al el período de 9. años y ocho meses ,.corridos hasta 

, tomar los primeros índices de la Contraloría hizo agosto último, un índice promec;Iio dg 139.0 asignan_ 
la siguiente deducción: los períodos de seis años .do a febrero de 1937 el índice básico igual a 100. 
contenidos en la ~id~ probable de Rodríguez, los En el cuasidecenio considerado hubo años anorma~ 
podemos calcular sabiendo que, cada seis años, el }es. Aunque este índice promedio resulta elevado:. 
costo de la vida aumenta en 13 puntos. Si con ba-. _ por efecto· de los indices anormalmente altos .. de· 
se en este aumento de 13 puntos calculamos el los años finales de la guerra y primeros de la, 
aumento total del costo de la vida en los 36 años post-guerra, sí se puede observar un· aumento gra-. 
de vida probable' de Rodríguez, y a este gran total dual en los seis primeros años normales del perío
de aumento le sacamos la mitad, obtendremos el do ·que eleva el índice promedio para esos ·seis años 
índice medio a~licable a esos 36 años futuros. He- a 113. Si se supone .que el aumento medio. de 13 
chas así las op~r:aciones ~enemas: índice de 1.13 pa- puntos en el índice se conserva para· los periodoo. 
ra el primer período, más 65 puntos de aumento subsiguientes de cada seis años, se obtiene·· para u u· 
en 36 años, a razón de 13 puntqs cada 6 años, no~ lapso verdadero de 36 años un índice· medio de· 
da up. índice total de 178 puntos. Este índice to- 139, .el que podemp~ adoptar con algún fundamen-. 
tal dividido por 2 nos dará el índicé medio. Así to para el resto de la vida probable de Rodríguez 
raciocina el perito. Si por vía de discusión admi- en el tiempo .que se consid«¡!ra res'ulta de $ 110,7tl. 
tiéramos este raciocinio,. al sueldo de Rodríguez Y las 4/5 partes serán $ 88,56 mensuales".' 
debemos aplicarle necesariamente este índice de La Sala observa, por su parte, que si se exami-
139,. como lo indica el mismo peritQ, pero aconte- na con algún detenimiento el cuadro elétborado por 
ce que hechas. las operaciones deducimos que el el mismo perito para calcular los salarios··debidm;.. 
perito 'ilo aplicó este índice. Dice el perito: 'Con al demandante Rodríguez entre el mes de diciem~ 
este índice el salário mensual posible de Rodríguez bre de 1941 y el de agosto de 1946; tomando en: 
en el tiempo qu~ se cbnsidera, resulta de 110,70 y cuenta los índices del costo de la vida obrera. 
las 4/5 partes serian 88,56 mensuales'. elaborados por las Contraloría General de_. la .. Re,.. 
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pública, cuadro que obra a folios 42 vto. del c. 8, 
y que no fue objetado en su elaboración por la par
te demandante; se puede comprobar fácilmente 
que a cada punto de aumento en el índice del cos
to de la vida corresponde para el doctor Perry un 
aumento de $ 0.80 en el salario dev·2ngado por Ro
dríguez, pue.s que v. gr., ~uando a un índice de 
142 corresponde un salario de $ 113,10 por mes, 
a un índice más elevado en 33 puntos, de 175, co
rresponde un salario de $ 139,38 también mensua
les, y que cuando a un índice de 113,9 correspon
de Ún salario de $ 90, 72, a otro. índice de 115,9 co
rresponde uno de $ 92,31, y, por último, que en el' 
mismo cuadro, a un índice de 139,1 corresponde 
un salarid mansual de $ 110,79, de todo lo ct1al 
puede fácilmente deducirse que si se acepta co:no 
acertados estos cálculos, como tácitamenté lo hizo 
la parte demandante al no proponer objeción al· 
guna contra los mismos, debe aceptarse como 
igualmente acertado el salario de $ 110,70 men
suales señalado por el mismo perito doctor Perry 
para un índice proinedio de 139, cuyas 4/5 partes 
son, como lo afirma él mismo, $ 88,56, y no exis
te, pues, el pretendi9-o error. 

"No aplicar el índice de costo de la vida al sa
lario nominal de $ 99,90" y "por lo anteriormente 
expuesto llegar a conclusiones que· no se compa
decen con la lógica matemática en el desarrollo de 
sus premisas" (c. 12, fls. 4) son otros dos errores 
en que, en concepto del doctor Mújica, incurrió el 
doctor Perry en su dictamen. 

Sobre el particular se lee en el mismo escrito 
de objeciones presentado por el citado abogado 
(fls. 3 vto. y 4 del mismo cuaderno): 

"Al contestar al punto 79 del cuestionario el 
señor perito se declara dé acuerdo con el ótro 
perito doctor Rueda Herrera 'o sea que el ca
pital de $ 22.954,62 colocado al 6% anu_!il produci
ría $ 1.377,88 por año, o sea $ 114,77 por mes, la 
cual cantidad es mayor en 14,87 que la de $ 99,90'. 
Debo advertir que al hacer la demanda de liquida
ción si bien no se hizo la ?Plicación exacta de los 
índices del costo de la vida, sí se tuvieron en cuen
ta, y así quedó expresamente consignado en dicha 
demanda. Solo basta aP.licar el índice que los mis
mos peritos 'llaman índice medio d·a 114,88, para 
que se obtenga el salario real de Rodríguez, o sea 
la suma de $ 114,77 .mensuales. Si partiendo del 
sueldo de $ 99,90 asignado a· Rodríguez en la de· 
manda, le aplicamos el índice medio de 114,88, ín
dice éste deducido por el doctor Rueda Herrera y 
aplicado por el doctor Perry en contradicción con 
su propio planteamiento, tenemos · que el sueldo 

real de Rodríguez. sería precisamente la suma de 
$ 114,77 mensuales, o s'ea la renta de un capital de 
$ ·22.954,62 colocado al 6% anual". 

Y· un poco después: "Decíamos antes que el 
.cálculo .del doctor Perry lo había llevasio a afir
mar que para períodos de 6 años normales el índi
ce p·romedio es de 113 y que por lo tanto se pue
de supon·ar que el aumento medio de 13 puntos 
en el índice se conserva para los períodos subsi
guientes de cada 6 años. 

"De acuerdo c;on este planteamiento su conse 
cuencia matemática y lógica es la de que en 36 
años ese índice es de 178 que aplicado a"! sueldo 
de $ 90,00 de que parte el perito daría un sueldo 
real de $ 160,20 IÍlensuales, cuyas 4/5 partes arro
jarían la suma de $ 128,16 mensuales, cifra. ésta 
última que debió servir de base al doctor Perry 
para desarrollar la fórmula de Garuffa,. y no la 
arbitraria y contraria a sus propios razonamientos 
que él aplicó". 

La Corte no encuentra fundada esta nueva ob-
jeción. . 

0 
. 

En efecto, sin duda es cierto que si el índice del 
costo de la vida aumenta 13 puntos por cada pe-

. ríodo de 6 años normales, en seis períodos, es de
cir, en 36 años, aumenta 78 puntos, o sea que al 
finalizar los 36 añ~s de vida probable de Rodrí
guez, suponiendo 'que este tiempo fuera todo nor- . 
mal, como lo supone para r2alizar sus cómputos 
el doctor Perry, y partiendo de un índice inicial 
igual a 100, el índice de ·costo• de la vida sería de 
178, pero esto no quiere decir en modo alguno, que 
durant·e todo ese tiempo de 36 años ese índice se
ría de 178. 

Es, por tanto, preciso, como lo hace el perito, 
buscar un índice promedio, el que éste calcula en 
139, resultante, como. se vio, de· dividir por· 2 el 
ya citado índice final de 178. 

Mal puede, pues, decirse, como lo pretende el 
doctor Mújica, que el índice a ap1icar af salario 
inicial para obtener el salario promedio, sea ei 
de 178, y no el de 139 que aplica el perito. Esto es 
precisamente lo acertado, y aquello constituiría por 
el contrario un error grave en el cómputo, de todo 
lo cual ,se concluye, en último término, que las 
nuevas objeciones tampoco pueden prosperar. 

Los otros ataques enderezados por la parte ac
tora contra el dictamen del docto~ Perry consisten 
en que: 

"1) Incurrió en error grave el perito al conside· 
rar, interpretando mal la sentencia de la Corte, 
.que el pago que se hace a Ro~ríguez corresponde 
a un anticipo de pensiones periódicas. Basta leer el 
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xpediente para comprender claramente que la 
:prte se ríegó a condenar al pago de una pensión; 

"2) El perito estima que, como no hay determi
ados los índices promedios, es preciso hacer' su' 
eterminación para efectos de este peritazgo. Par
e' de la base de lo hecho por la Contraloría Gene
al de la República cuya investigación . se inició 
n 1937 con Jn índice igual a 100. Con este 'razona
:tiento lo lógico para el perito hubiera sido ·csta
'lecer el índice promedio, pero no hizo esto sino 
ue resolvió investigar un índke probable medio. 
'ara la elaboración de est-e ·índice el perito descar
a o lo que él d-enomina años de condiciones anc;¡r
r:tales, o sean los finales de la guerra y primeros 
'e la post-guerra y sólo toma en cuenta los prime
os seis años de la inv-estigación de la Contraloría 
[Ue el perito llama nor~ales". 

Respecto de lo primero agrega ~1 doctor Mújica,, 
[Ue en su concepto la negativa de la Corte obede
:ió a dos motivos: "l"l de la inseguridad para e] 
Lemandante sobre la efectividad de pagos futuros 
' el de la injusticia· para ambas partes-que signifi- ' 
:a una pensión fija sin consideración a las fluctua
:iones del costo. de la vida". 

"El criterio de la Corte -sigue diciendo este 
tbogado- es el del sistema del pago inmediato en 
!ineró, pago que corresponde al valor del perjui
:io, teniendo en cuenta que este perjuiCio y no la 
Jensión se presenta en el decurso de varios. años, 
r .de ahí la razón de los descuent0s, los cuales por 
o' tanto no pueden ser como si se tratara de una 
leuda exigible en cuotas sucesivas periódicas a 
ravés de un largo pero determinado tiempo: ·El 
.iempo futuro ·de la vida de Rodríguez es un ele
nento del cálculo de la vida probable del mismo, 
Jera tal tiempo no s-e puede tomar como descompo
;ición de cuotas periódicas sino como un índice ne
:esario para la fijación del perjuicio actual y real 
1ue él sufre con motivo de su incapacidad para 
~1 trabajo" (c. 12, folios 2 vto.). 

El segundo error en el procediniiento d-el peri
;o consiste para el doctor Múj_ica en que: el doc
:or Perry no .tuvo en cuenta que todos los trata
listas de Economía, sin excepción, están de acu·cr
io en que la crisis económica iniciada en el año 
ie 1929 no ·ha terminado aún. Para 1937 el mundo 
;¡roducía mucho menos en sus distintas ramas in
iustriales de lo que manufacturaba en 1928 en 
relación con las necesidades del consumo. Sabe
mos nosotros, porque lo estamos viviendo, que el 
mundo no_ ha solucionado . todavía su crisis de 
productos alimenticios y que está muy lejos to
:lavía la 'época ~e la recuperación. Luego ese ín-

dice _de 1937 a 1943 es índice de depresión econó
mica, especialmente en Colombía, como consecuen
cia de la disminución de la producción europea y 
norteamericana, en virtud de la política armamen
tista d-e los países del eje que culminó con la ini
ciación de la guerra que acabamos de pasar". 

Y en el -escrito prese~tado para sustentar la ape
lación ante esta Sala, (c. 14, fols. 6 vto.): "En 
cuanto a las .objeciones formuladas al peritazgo del 
doctor Perry, el Tribunal estiina la existencia de 
un error, y sin embargo en su parte resolutiva re-

' chaza la .objeción.· Pero hay más: el índice pro
medio para el perito Perry es de 113. El índice de 
la Contraloría empezó en 1937 igual a 100. A los 
seis años, o sea en 1943 el índice era de 142,3. ¿De 
dónde salen los 13 puntos d-e aumento para seis 
años? El índice de 113 cói:résponde a 1941, es de
cir a los 4 años. El verdadero error del Tribunal 
consiste en que prescindió de la consideración de 
qué -en matemá~icas quien plantea un proble111a y 

.expone el método adoptado para su resolución, no 
puede alterar caprichosamente los datos, debido 
a que cualquier persona <;onociendo el sistema Y 
los datos, tiene que llegar al mismo resultado". 

En cuanto a la primera de estas objeciones, ob
serva la C'orte que. en verdad, como lo anota la 
parte ac\ora, la Sala en la sentencia de cuyo 
cumplimiento 'se trata, aco'gió -el sistema del 1n:~go 
inmediato para efecto de la indemnización debida 
a Rodríguez. , 

A folios 45 del c. 4, se lee en efecto: "Por su 
parte .ha consider¡¡.do la Corte que :ol sistema de 
pago que se acaba <le mencionar (se refiere al es
tablecido por el Tribunal ep la sentencia de pri
'mer grado) puede presentar dificultades de orden 
práctico y de ahí que consider'e preferible un sis
tema de ·pago inmediato en dinero, naturalmente 
teniendo en cuenta, corno se ha venido practicéin
do en numerosos c9sos de indemnización de per
juicios que han estado al conocimiento de los Tri
bunales Superiores y de ~a Cort"C; que por lo re
gular el perjuicio se pres.enta sucesivamente en el 
decurso de varios años y que por cunsiguiente 
hay lugár a descu·zntos para cuyo cómputo han 
de hacerse los . correspondientes cálculos matemá-· 
ticos". 

Pero no halla la: Sala dónde se encuentre en el 
di~tamen del perito doctor Perry d error (fUe 
apun~a la pa.rte demandante, consis¡ente en una 
discrépancia entre el procedimiéntc: seguido o 
adoptado por éste, ·y lo ordenado en la sentencia de 
segundo grado, cuya 'parte pertinente se acaba 
de reproducir. 

J 
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Si se lee el citado experticio a folios 44 del c. 8, 
fácilmente se puede comp,robar que en armonía 

' con lo preceptuado por la Corte, el doctor Perry 
determina la suma· debida, a Rodríguez por este 
concepto, haciendo para ello los cálculos de que 
habla la sentencia con el objeto de obtener los 
descuentos a realizar, teniendo precisamente en 
cuenta que el pago,ha de tener lugar de una vez. 

Atrás se transcribió la fórmula que aplica con 
tal fin el doctor Perry, con la cual obtiene la su
ma de $ 15.638,81. No hace por tanto falta repro
ducir aquí ias consideraciones del experto al res
p~cto para comprobar la veracidad del anterior 
aserto. 

No considera la Corte fundada tampoco la otra 
objeción propuesta por el apoderado de la parte 

, demandante, pues que en su concepto el método 
seguido por el perito, lejos de constituir un error 
y, más aún, un error ~rave, es acertado. 

Nadie. puede negar, pues es un hecho evidente 
y de dominio público, que en el período compren
dido entre 1937 y l943, en lo que toca con el 
costo de la vida hubo años anormales. no sólo en 
Colombia sino en el mundo entero debido a las 
repercusiones de toda especie que eri lo económico 
tuvo. la conflagración de carácter verdaderamente 
mundial que duró de 1939 a 1945. 

Pues bien: como se trata de hacer cálculos para 
un período futuro, cuyas condiciones son en abso
luto desconocidas y que nadie puede prever con 
matemática e infalible certeza, aunque posible
mente estas condiciones de anormalidad que carac
terizan el período inmediatamente anterior, se 
acentúan cada día más, en h,tgar de· que ocurra . 
un retorno a la normalidad, y esto por mucho tiem
po a lo menos, como, se repite, se trata de hechos 
futuros para todos desconocidos e 'inconocibles, 
aunque sea con mediana seguridad-,. no es posible, 
en tratándose, como en el caso de autos, de una 
indemnización, afirmar en justicia que el costo de 
la vida será en los años por · veni~ igual, cuando 
menos, al de años pasados de reconocida anorma
lidad, y con base, o tomando en cuenta, lbs índi-

1 • 

ces, por consiguiente, anormales también, del cos-
to de las subsistencias en esos mismos años, cal
cular el monto de la referida indemnización, sino 
que es preciso considerar, aunque quizá sea en 
realidad con poco fundamento, atendidas las ac
tuales circunstancias, que todo el porvenir ez:t q~e 
se calcula durará la vida probable del demandan
te, será de una absoluta normatidad económica; y 
computar por lo tanto el costo de la vida en ese 
mismo tiempo, tomando en cuenta un índice pro-

.li"1!JllJ>ll(CJI.R,.J1 

medio obtenido de considerar_ únicamente los ín 
. dices de años normales pretéritos, que es ¿recisa 
mente lo qué hace en su dictamen el doctor Perr:y 

Ni cabe decir, como parece sugerirlo el apode 
rado del actor, que también los años de l937 ; 
1943, cuyos índices tomó en cuenta el perito par: 
calcul.ar el promedio, son años de anormalidad eco 
nómica por cuanto ésta o la crisis mundial se ini 
ció en 1929 y no ha concluído aún, porque, aun 
que se acepte en gracia de. discusión que así sea 
pues no corresponde a la Corte entrar ahora en 1; 

' comprobación de este hecho. es a todas luces indu 
dabie, 'sin embargo, que el·nuevo hecho de la gue 
rra comenzada en 1939 agravó todavía más la anor 
m~lidad económica; y aceleró¡ también más Sl 

progreso, y, en consecuencia, los años descarta
dos por el perito son siempre más anormales quE 
los comprendidos entr:e 1937 y 1943. 

Por otra parte, como sólo en 1937 comenzó le 
contraloría.las investigacione's sobre el costo de le 
vida y la consiguiente elaboración de los índice! 
correspondientes, y no .existen por· tanto datos d~ 
años de una mayor normalidad económica, se vic 
el doctor Perry precisado a realizar sus cálculm 
con bas~ en los datos de esos años, sin que pue
da por ello tacharse de error su peritazgo. En todc 
caso, además, es esta una cuestión que favorecerí< 
a la parte demandante, la 9ual no puede oponer 
por consigui:ente reparo alguno. 

Como ya se dijo, en el escrito de segunda ins
tancia, propone el doCtor Mújica un nuevo repare 
al dictamen del doétor Perry, reparo consistente en 
que, según él mismo, el perito erró al calcular en 
13 puntos el aumento que sufre el índice del cos
to de la vida cada seis años. 

La Corte se abstiene de considerar esta nueva 
objeción, .por cuanto de ella no trató el apodera
do de la parte demandant·e· en su escrito de obje
ciones al dictamen presentado ante el Tribunal, o, 
dicho de otro modo, no objetó el dictamen del doc
tor Perry por este motivo ante el juzgador de pri
mer grado, y, sabid9 es que, conforme a~ precepto 
del artículo 720 del C. J., .las partes sólo pueden 

. objetar los dictámenes de_los peritos dentro de los 
· tres días siguientes a aquél en que se les haya 
puesto en conocimiento, en cumplimiento del ar
tículo '719, y ha pasado, en consecuencia, en el ca
so de autos, la oportunidad legal para hacerlo. 

En el memorial de apelación dice además el apo
derado de la parte ·demandante: "Del:!de otro pun
to de vista rechazo por injurídico e injusto el con
siderándo del Tribunal que lógicamente lleva a in
ducir que Rodrígue; debería dev_f!ngar un salario 



inferior a $ 90.00 mensuales. Afirma el ·Tribunal 
que el índice del costo de la vida nunca• guarda 
relación con el salario, de un lado, y de otro lado, 
que Rodríguez por no ser obrero de fábrica sindi
calizado no podía ejercer sobre su patrón·un influ
jo suficien'te para que su salario resultara , parale- · 
lo al de aquéllos". · 

Y en seguida agrega: "Suplico a vosotros el 
favor de revocar el auto interlocutorio apelado y 
en su lugar fijar la cuantía de los'perjuicios de 
Rodríguez, con base en los datos de las 6 pericias, 
seleccionando aquéllos con vuestro sano criterio 
jurídico". . 

En relación con lo . primero, la Sala se abstiene 
de prohijar o de rechazar lo expuesto por el a quo 

. e.n el aparte a que hace referencia el doctor Múji
ca, por cuanto las providencias judiciales no son 
discusiones académicas o exposiciones de carácter 
doctrinario y didáctico, y, por consiguiente, las 
doctrinas que en ellas se susten,ten o los conside
randos jurídicos que en las mismas se hagan sólo 
deben servir · de base para fundar las decisiones 
de la parte resolutiva, es decir, esas docitrinas y 
considerandos deben ser -tan solo parte integrante· 
de la motivación del auto o ~entencia, y nada más. 

Habiendo, pues, la Corte analizado una a una las 
decisiones adoptadas por el Tribunal y las objecio
nes propuestas por la. parte actora, éarecería de 
objetivo, o resultaría 'académiCo y extemporáneo, 
por consiguiente, el que ella se detuviera a pro
nunciarse, a emitir su concepto, en ~elación con 
tesis de carácter general sostenidas 'por aquél en 
su providen~ia materia del presente recurs~. 

De la última parte transcrita del memorial de 
apelación, parecen sacarse dos conclusiones: que 
el abogado tantas veces mencionado pretende que 
la Sala revoque el autd recurrido aún en aquella 
parte en que ordena la práctica de un nuevo pe
ritazgo, y que, consecuencialmente, éntre la Cor
te a· hacer de una ~ez en esta providencia la re
gulación del monto de la indemnizacióti. 
' La Sala rechaza por improcedentes ambas soli
citudes, porque ante todo. no puede revocar la 
of'den dada por el Tribunal ae proceder a la prác
tica de un nuevo .peritazgo; porque existiendo, co
mo. en realidad existe,· una discrepancia ent~e el 
monto señalado· por los peritos para la indemniza
ción, desacuerdo que excede del 50% entre los dos 

. extremos, el falÚ1dor de primer grado, de confor
midad con el precepto del. artículo 721 'del C. J., 
goza de la doble. facultad de. hacer la regulación 
que estime equitativa conforme a los mismos dic
támenes y demás elementos del proceso, o de de-

235. 

cretar de oficio otro avalúo por meaio de peritos 
que él designe, y la Corte no puede como superior 
de s'egunda instancia, restringir por una parte esa 
facultad legal, ordenando al .a quo proceder de 
uno u otro de los modos indicados, ni revocar por· 

·motivo algun~ en esta parte la providencia recu
rrida, porque sabido es que la revocatoria solo 
puede obedecer a que el superior considere con
trario a la ley o a la .justicia lo resuelto por el in-
ferior. · · 

La segunda soliéitud es igualmente improceden
te porqÜe la Corte está conociendo del proceso tan 
solo a virtud de apelación contra el auto que de
cidió acerca de las objeciones propuestas contra el 
dictamen de los peritos, y aqemás porque según el 
precepto del artículo 553 del C. J. la regulación 
corresponde hacerla· al Juez o. Tribunal que cono
ció del proceso en primera instancia, y, por últi
mo, ella se hace, caso de haber sido impugnada la 
liquidación y abierto a prueba· el incidente; una 
vez que ha concluido el término probatorio, lo que· 
no sucede en el caso dEf autos .. 

. No está pbr demás advertir que conforme al 
artículo 718 del C. J., sobre un mismo punto solo 
debe pedirse y practicarse una ~ericia' una vez en 
cada instancia; mas en el 1caso de al}tos la Sala se 
encuentra en presencia de 'dos peritazgos orpe-
{1-ados,por providencias ejecutoriadas. . 

Es obvio que de acuerdo con el precitado ar
tículo si el primer dictamen tiene las condiciones. 
legales, sería ineficaz el ségundo sobre los mismos 
puntos. Empero, como los peritazgos se refieren 
en varias partes-~ puntos diferentes, no' sería el 
caso del artículo '118 del C. J. · 

El Trlbunal tendrá en cuenta en_ la práctica d~ 
la nueva peritación, el precepto mencionado, ya 
que el experticio de los perito,s abogados queda 
en firmé.' · 

En mérito de lo discurrido, la Sala d& Negocios. 
Generáles de la Corte -Suprema de Justicia, revo
ca el numeral primero de la providencia apelada, 
y en su lugar declara no probada la objeción por 
error grave propuesta por · la parte demandada 
contra los dictámenes de los 'doctores Rodrigo Ji-

. ménez Mejía y Jorge Gaviria Salazar. 
En lo demás se confirma, co.n 1¡;¡, reforma ·de que 

la pericia q'ue ha de reemplazarse es la de los doc
tores, Jorge A.· Perry,. Franco Rueda Herrera y Ri

.cardo Dussán. 
Notifíquese, cópiese y devuélvase. 
Eleuterio Serna JR..- Germán Alvarado.- Aní

bal Cardoso Gaitán.- lLuis A. !Flórez.- lLuis llta
fael Robles. - Nicolás JLlinás Jl>., Secretario. 
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ACCION DlE ITNDJEMNITZ.A CION DE PJEJIUUITCITOS 

l.-.:IP'ara que pueda est~blecerse una ac
ción indemnizatoria contll"actual es indispen
'sable que se compruebe la existencia del con
trato y que uno de los cenebrantes lo incum
plió. 

2.-lLa tesis del 'JI.'rñbunal. sentenciador, con
forme a la cual "el personal que maneja los 
tirenes forma parte del oirganismo del Con
sejo Adnünis~rativo de JFerrocall"riles" y 
"siempre que un agente de esa administra
ción obra en calidad de tal es la misma enti
dad la que obra porque. mediante la perso
nificación de la entidad moral ésta obra por 
medio de sus órganos, a semejanza de la per
sona natural y física", es demasiado general, 
pues en ella no se hace distinción alguna en 
relación con !as divell"sas categorías de agen
tes en la persona jurídica. No todos los em
pleados de que se valen esas entidades son 
en efecto, propiamente ó;ganos, pues al pas~ · 
que o éstos se hallan constituidos por personas 
fisicas, necesarias, impresci:p.dibles, hay tam
bién en las personas jurñdicas otros depen':. · 
dientes que los entes colectivos utilizan en el 
desarrollo ·de sus actividades,' pero que no 
tienen la misma preponderancia. !Estos de
pendientes se asemejan a ll'is que emplearía 
cualquier patrón individual, sin que por eso 
se les clasifique como órganos, ya que nada 
deciden o resuelven, sino que obedecen a las 
instruccione~ que se les dan. Sostener que u;;_ 
conductor de vehículos, un maquinista o un 
portero son para en caso lo mismo que los 
gerentes, sería desconocer la d•ferencña de la
bores Y las características de los distintos 
oficios. IDientll"o de una concepción que no se 
base en la idea de persona jurídica, si}\O en 
el concepto de persona-organismo, todos los 
dependientes podrnan considerarse como pie
zas de un mecanismo, sin establecer diferen
cias sustanciales, sino meramente accidenta
Res en atención a na calidad o intensidad de 
las labores. -

IDie conformidad con las leyes creadoras del 
Consejo Administrativo de los ]Ferrocarriles 
Nacionales es a éste a quien corresponde la 
administración de tales empresas; de suerte 

que _..el obrar de sus miembros puede compN
meter directamente a la naciól!l. propiebi"ña 
de ferrocarriles. lEn el caso den proceSG na 
culpa no se atribuye ni al Consejo de los !Fe
rrocaniles, ni a los gerentes de la empH:'esl!l, 

· sino a subalternos distintos. 
3.-lLás prescripciones de codo tiempo eo

rren contra toda clase de pell."sonas, de con
formidad con el artículo 2545 del !Código !Ci
vil. lEs la inercia den acll"eedor en las comllñ
ciones establecidas en kl. ley, lo que prOd\!
ce la extinción del crédito, de donde se infie
re que es el iegisladbr quien detennina todo 
lo relativo a las causales de suspensiól!l. en na 
prescrip(lión, ora· se trate de las de lugo o 
breve tiempo. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Negocios Ge
nerales.-Bogotá, septiembre veintisiete de mil 
novecientos cuarenta y ocho. 

(Magistrado ponente:· doctor Eleuterio Serna R.) 

Por apelación legalmente interpuesta y concedi
da corresponde a la Sala revisar la sentenci;:l del 
Tribunal Superior de Bogotá, proferida el once de 

.: octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, en el 
juicio ordinario seguido por Fulg-encio Ramírez 
Pichimatá y otros contra la Nación representada 
por el Consejo Administrativo de los Ferrocarriles 
Nacionales. · 

La parte resolutiva de la providencia recaída so
bre el negocio dice- así: "En virtud de lo expuesto, 
el Tribunal Superior de Bogotá, administrando jus
ticia en nombre de la Repúbllca de Colombia y 
por autoridad de la ley, 

IDieclara: 

19-Es responsable civilmente la Nación colom
biana, tepresentada' por el Consejo Administrati
vo de los Ferrocarriles Nacionales, del accid;nte 
ferroviario ocurrido al señor Aristides Ramírez 
el cinco de noviembre de mil novecientos treinta 
y nueve en la estación de Cach,ipay y en que per
. dió la vida. 

29-Condénase a la misma entidad de derecho 
a pagar a los señores Fulgencio, Luis Alberto, Gui-
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llermo, Teresa y Rosa Ramírez el valor de dos mil 
pesos a cada uno como perjuicios morales sub
jetivos, y a los perjuicios materiales ocasionados a 
los demandantes por razón de la muerte del.expre
sado señor Aristides Ramírez. 

La cuantía de los 'perjuicios ·materiales se fijará 
conforme al procedimiento que indica el artículo 
553 del Código Judicial, tepiendo en cuenta para 
ello la edad del señor· Ramírez, su estado sano y 
lo que producía- y necesitaba para· su sustento. 

Se dará cumplimiento al articulo 553 ibídem. 
39-Declárase no probada la excepción de pres

cr'ipción propuesta por la parte demandada. 
49-N o· es el caso de hacer ninguna declaración 

en favor de Alcides Ramírez por no haber demos
kado su personería sustantiva". 

Se adujeron como hechos fundamentales los si
gu~entes, sintetizándolos: que los actores, como hi
jos legítimos del premuerto,- tienen interés jurídi
co para dem~ndar; que su padre había comprado 
tiquete para viajar en el ferrocarril de Girardot a 
Bogotá; que en la estación de Cachipa'y el tren lo 
atropelló y le causó la muerte por culpa de la 
Nación "tanto en su calidad de dueña del ferroca
rril Bogotá, Girardot, Tolima, Huila, en cuya línea 
funcionó en la fecha indicada el tren que causó 
las lesiones y la muerte al padre de mis mandan
tes. como por admintstrar directamente esa lí-

. nea de transportes, como por sus agentes o funcio
narios del servicio público aludido, por todos sus 

1 . 

llSpectos"; que el señor Ramírez, hombre correcto 
y laborioso, se encontraba ·antes del suc.eso per
fectaménte sano; que los demandantes, además del 
dolor que les causó la tragedia, quedarán p¡;-ivados 
de todos los recursos materüiles que su padre po-
dí& producir. · ' t 

El acontecimiento se verificó el cinco de noviem
lxe de mil novecientos treinta y nueve; la 'deman
da se introdujo el veinte de septiembre de mil no
vecientos cuarenta. y tres, y por algunas inciden
cias, sólo se dio el traslado de ella el diez y ocho 
de octubre de"mii novecientos cuarenta y cuatro. · 

Il!l señor Administrador de los Ferrocarriles, des
corrió el traslado y propuso a la vez la excepción 
de prescripción extintiva d~ la acción, con ba,se ·en 
el inciso 29 del artículo 2358 del C. C. y luégo 
en el ale:gato de primera instancia fue conéretada 

.de modo especial por el. apoderado de los Ferroca
rriles Nacionales. 

!Los hechos: 

La narración 'se basó en variás de~laraciones, en
tre ·Ias cuales se encuentran las de Belarmina Pi-

chimata y. Santos .Suárez, que tienen parentesco 
con los demandantes, pero no ·el suficiente para 

/que se les pueda considerar impedidos para decla·· 
rar al tenor del artículÓ 669 del C. J. Tampoco es
tán los testigos en las circunstancias del artículo 
67ó del mismo .Código. 

Al respecto se expresa así el a quo: 
"Belarmina Pichimata:· Dice que vio. cuando 

Aristides Ramírez compró el cinco de noviembre 
de mil novecientos treinta y nueve, en las horas 
de la tarde, porque estuvo con él; un tiquete en"' 
Cachipay para viajar a Zipacón, pero no lo vio 
cuando se embarcó en .el tren y que cuando com
pró el ti<;¡uete le vio sano y sal~o. Luégo explica: 
Yo.no presencié cuando el tren lo atropelló, pero 
sí tuve ocasión de ver al citado Ramírez, ·después 
del accidente, en la estación ge Cachipay, y lo vi 
que estaba hecho pedazos ·puede dec;irse, porque el 
t¡;-en lo molió, pues yo le vi la pierna derecha des
trozada y vi también tenía mutilados los dedos 
del pie izquierdo o al menos el dedo chiquito se 
le zafó .. El señor Ramírez en esos momentos to

. da vía estaba vivo pero ya no tenía pronunciación, 
es decir, no podía hablar. Además dice: "Yo no 
supe si se bajaría del tren el señor Ramírez en la 
estación de Cachipay; por el contrario en esa es
tación lb que le tocaba era ·subir al tren". 

"Siriaco Rincón: Dice que ante~· del accidente o 
sea e!'5 de noviembre de 1939 vio bueno y sano a 
Aristides Ramírez, que· estuvo conversando con él 
media hora antes del accidente y que no lo vio 
embriagado ni que estuviera libando licor. En 
cuanto al accidente dice: "Yo no presencié. el acto 
'del átropello que el tren le hizo al señor Aristi .. 
des' Ramírez, pero como yo estaba en la misma 
estación donde ocurrió pude inmediatamente dar
me cuenta .y fue as·í como lo vi caído al pie del 
tren completamente lleno de heridas". 

"Santos Suáre:z:-: El día 5 de noviembre de 1939 
vi en Cachipay al señor Aristides Ramirez quien 
se encontraba vendiendo papa, alentado. CuandO. 
el tren que pasa por esa estación se iba a venir 
en dirección a esta ciudad de Bogotá, yo ya ha
bía tomado pasaje para regresarme a Zipacón, y 
estando ya subido yo en el tren, se me acercó Be
lermino Amarillo y me· dijo que. un Zipacón ha
bía sufrido un accidente ahf en la estación; yo 
me asomé a la pla~aforma del. carro del tren y vi 
un grupo de gente como e·n fa no~lería de algo 
que había ocurrido; entoces me bajé a ver qué 
era, Y vi que Aristides Ramírez estaba c~ído ma
nando sangre y con lesiones y heridas muy gra
ves y decían que el tren lo había machachado (sic), 



238 

¡; 

pero yo no vi el acto mismo en que tal cosa ocu
rriría, acto seguido subieron al tren 'al' herido y 
yo lo acompañé hasta la casa de salud del doctor 
Vela que queda entre Cachipay y la Florida. Yo 
por tratarse de un amigo y paisano, me estuve en 
dicha clínica hasta que el enfermo murió un rato 
después de haberlo entrado a la .clínica". También 
dice el testigo que no vio qué Ramírez estuvie
ra embriagado. 

La muerte de Ramírez legalmente probada y las 
declaraciones anteriores no dejan ninguna duda de. 
-que la víctima sufrió un accidente causado por un 
atropello. Indudablemente que. para ser machaca
do Ramírez, tenía el tren que estar en movimien
to. Dice el señor abogado de los ferrocarriles en su 
.alegato: "Es imposibl~, de toda imposibilidad, se
~or Magistrado, ser atropellado úno, cuando viaja 
en el mismo convoy, se atropella a quien viaja por 
las líneas o se estaciona en lugar aledaño a ellas". 

Para la Sala sentenciadora el hecho que relatan 
los testigos Rincón y Suárez de haber vistó san
grante y machacado a ·Ramírez al lado del tren 
forma una presunción de hombre de la cuai se 
debe colegir que Ramírez sufrió el accidente cau
sado por el tren. 

Responsabilidad extracontractua' 

Para que pueda establecerse una acción ipdem
nizatoria contractual es indispeniiable que se com
pruebe la existencia del contrato y que uno de los 
·celebrantes lo incumplió. En el asunto sub judice 
sólo un t~stigo se refiere a la compra del tiquete, 
mas un testimonio solo no es plena prueba, por lo 
cual el debate ha de situarse err el terreno de la 
culpa aquiliana. De otro lado, los actore.s recla
man ante la justicia una reparación, en su calidad 
de personas unidas consanguíneamente con la víc
tima, por los pe~juicios que ellos-recibieron, al fal
tarles su progenitor; no se presentarr a pedir para . 
la sucesión d-e Ramírez. Supuestas estas condi
ciones, la acción p\2ede originarse en una culpa ex
tracontractual producida por el tren, que al po
nerse en movimiento por actos de los conductores 
causó la muerte de Ramírez. · 

Sobre esto dice el Tribunal a quo: "Los herede
ros de la víctima de un accidente mortal pueden 
colocarse a veces en· el terreno de la responsabili
dad extracontractual, aunque ia culpa del respon
sable haya sido de naturaleza contractual, frente 
a la víctima, como acontece en el caso del acciden
te mortal.del transportado. Con mayor razón tie
nen la acción extracontractual de ~esponsabilidad 

civil cuando la falta del responsable para con su 
causante fue de naturaleza cuasi delictual, como 
sucede en el accidente que se invoca. En efecto, 
si bien se dice que compró tiquete Ramírez para 
viajar de Cachipay a Zipacón se expresa clara
mente en el hecho tercero de la demanda que el 
tren lo atropelló y no se dice que sufrió el acci
dente durante el desarrollo del contrato, ni tam
pocó que sufriera ei accidente a causa de una car 
~ástrofe ferroviaria. Es obvió que si el tren lo atro
pelló, no iba en el tren, no cayó del tren. Luego 

· no fue en desarrollo del contrato de transporte que 
Ramírez fue víctima del atropello ni la demanda 
da asidero para sostener .que se basa: en la viola
ción del contrato d~ transporte" . 

Aunque el hecho 39 del libelo en forma gene
ral alude, ora a los agentes de la ·empresa como 
al mal funcionamiento de ella, lo que parece in·· 
dicar que la demanda se basa en descuidos de la 
dirección principal y Q.e s1,1s subalternos, permite 
también una- interpretación acorde con. todos los 
elementos procesales. En efecto, allí se empleó el 
término "atropelló", lo que vale tanto como de
cir que los causantes de la tragedia, fueron los que 
estaban encargados de la conducción del tren. Es~ 
ta hipótesis no la desconoce el apoderado de los 
actores, cuando dice en su alegato de primera in:;

. tancia: " .... tampoco es cuerdo creer que sólo ·yen-
1do dentro del vehículo,· estrellándose, volcándose, 
etc., el tren, es posible que éste atropelle a un pa
sajero o le cause lesiones mortales; si el tren sa

·le antes de transcurridos los momentos subsiguien- _ 
tes, de costumb_re, a las dos campanadas que anun
cian su salida, o bien sale bruscamente en forma 
que lance a tierra al pasajero que está subiendo 
a él o colocando sus equipajes, o en fin, en algu
na forma 1á su salida lesiona al pasajero y lo ma
ta .... ". El accidente debió ser causado por el he
cho o la negligencia de un maquinista que condu
cía el tren, del jefe de estación, que no impidió el 
acceso de la víctima al convoy en momentos en que 
éste ya se hallaba en movimiento, o de cualquier 
otro empleado de la misma estación de Cachipay, 
que permitió que Ramírez se acercara al tren que 
~a se estaba moviendo. En todo caso lo más natural 
es considerar que se trataba de agentes que no 
tenían la representación de la e¡;npresa. 

!La prescripción 

Sobre esta materia. es preciso rememorar lo que 
dice el artículo 2358 del C. C.: "Las acciones para 
la reparación del daño provenientes de delito o 
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Jlpa que puedan ejercitarse contra los que seail 
unibles por el delito o culpa, se prescriben dentro 
e los términos señala.dos en el Código Penal para 
:1 prescripción de la pella principal. ' 
"Las acciones para la reparación del daño que 

ueden ejercitarse contra terceros responsables, 
onforme a las disposiciones de este capítulo pres
riben en tres años contados desde la perpetración 
el acto". ' _ . 
Comentando esta norma dijo 1~ S¡ala de Casación 

ivil: "Entre las varias interpretaciones del_ artícu
> -2358 no puede dejarse de mencionar aquella se
ún la cual por hablar su inciso 19 de los que sean 
punibles" y por datar los tres -añós de la parte· 
nal de su inciso 29 "desde la perpetración del ac
)", palabra ésta (perpetración) que lleva a su
oner que se trate de delito penal, ese lapso corto 
~ refiere tan solo a los casos de actbs de esta 
lase. Inaceptable esa interpretaciórt limita.tiva que 
xcluiría, cabalmente, los actos restantes, es de
ir,_ los que no se llega a delito de carácter penal. 
:asta pensar cuán absurdo resultará tratar coi1 
enignidad los casos más graves, o-sea los de posi
le .acción criminal, y dejar la prescripción de lar~ 
o tiempo para los casos en que no hay lugar a 
sa acción, sino sólo :G. la civil. . 
"Por otra parte, ese inciso 29 se J;efiere en forma 

enérica a la acdón sobre reparación de daño ejer
itable contra terceros responsables, para asignarle 
na prescripciÓn de' corto tiempo, lo que es de 
Jsticia, entre otras razones, por la dificultad en 
ue el tercero se halla para precisar con las prue
as necesarh1s las circunstancias que pueden evi
l.r o aliviar la indemnización, dificultad que cr~ce 
on el transcurso del tiempo y también con la: po
lbilidad de que ese tercero autor por quien res
ande ya no esté bajo su patria potestad o su 
uarda, o en su colegio, o a su servicio. (Artículos 
347 a 2349 del Código Civil)". G. J.; Tomo 52, 
ág. 195). ' 
El Tribunal para llegar a la conclusión de que 

1 excepción no se ha demostrado, razonó así:· "El 
ersonal que maneja los trenes forma parte del or
anismo del Consejo Administrativo de Ferroca
riles. Siempre que un agente de esa administra..: 
ión obra en calidad de tal, es la misma entidad 
.ue obra, porque mediante la personificación de 
1 entidad moral, ésta obra por medio de sus ór
anos, a semejanza de la persona -.natural y física" .. 
~ más adelante agrega: ''De lo expuesto se d~s
·rende que la persona moral es responsable direc-. 
amente de los actos de sus órganos, porque a los 
jos de la ley son sus propios actos y esta res-

o 
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ponsabilidad directa d~ la persona moral se con.
figu,:ra si no ha obrado de manera--prudente y di-
'ugente. · . 

"De lo anterio;r Sf infiere por ende que la res< 
ponsabilidad del Consejo de Ferrocarriles no es en 
'el presente caso. indirecta y, que no debe aplicarse 
el inciso. 29 del ~rtículo 2358 del Código Civil que 
dice "que la prescripción de la acción, tratándose 

. de respónsabllidad indirecta, es de tres años". 
/ 

Pero la Corte observa que 'la' t~sis transcrit<! ~:: 
demasiado general, pues en ella no se hace distin-· 
ción alguna en relación con las diversas catego. 
rías de agentes en la persona jurídica. 

No todos los empleadq¿ de que se valen estas en
tidades son, en efecto, propiamente órganos, pues 
al paso que éstos se hallan constituidos por perso
nas. físicas; necesarias, imprescindibles, hay tam
bién en las personas jurídic.as otros dependientes 
que los entes. colectivos utilizan en el désarrollo 
de sus' actividades, pero que no tienen la misma 
preponderancia. Estos dependientes se asemejan a 
los que emplearía cualquier patrón ·individu~l, sin 
que por eso sé les clasifique como órganos, ya q{¡e 
nada decia"en o resuelven, sino que· obedecen a las 
instruccim{es. que se les dan. Sostener que un con
ductor de vehículos, un maquinista o un portero 
son para el ·caso lo mismo que los gerentes sería 
desconqcer la uiferencia de labores y las caracte-
rísticas de los distintos oficios. . · 
. Dentro de una concepción que no se base en ·la 

idea de persona jurídica, sino· en el concepto de 
persona-organismo, tados los dependientes podrían 
.considerarse como piezas de un· mecanismo, sin es
tablecer diferencias substanciales, sino meramente 
accidentales en atención a la calidad o intensidad 
de las labores. 
. De conformidad" con las leyes creadoras del Con- ' 
sejo de Ferrocarriles, es·a éste a quien corresponde 
la administración de tales empresas, de suerte que 
el obrar de sus miembros puede comprometer di
rectamente a la nación propietaria de ferrocarriles. 
Mas, en el negocio cuestionado Ía··cÚlpa no se atri
buye ni al Consejo de los Ferrocarriles, ni ·a los 
gerentes de la· empresa. Se trata de subalternos 
distintos. · · 

La S~la de Negocios Generales de esta Corte en 
sentencia de 15 de mayo de 1944 (G. J. n: 2010 a 
2014) ·dijo: "Las relaciones' de la entidad pública 
con terceros, en virtud de la:s' cuales surge el de
recho a la indemnización de los perjuicios, son 
idénticas a las de la empresa privada con terceros 
para igual propósito. La e~presa privada incurre 
en r~sponsabilidad directa cuando los actos que 
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realiza o sus omisiones se deben a las personas de 
sus directores CY' gerentes, o a otras que ejecutan 
expresamente su voluntad; en los demás casos su 
responsabilidad es indirecta. La entidad pública 
compromete su responsabilidad directa, análoga
mente, cuando son sus órganos los que obran o de- ' 
jan de obrar; si los actos o las omisiones provie
nen. de otll'os agentes suyos, la responsabilidad es 
indill'ecta" (subraya en esta ocasión la Sala). 

"Para distinguir los órganos de los demás agen
tes en las· personas morales privadas y públicas, 
-prosigue en la misma sentencia la Sala- la 
Corte adopta el siguiente <;riterio: habrá órgano de 

.la persona moral cuando en la persona física que 
la ejerce se halla 'el asiento· de la voluntad qU'e 
dirige' y en los demás casos, de personas que no 
éncarnan su voluntad, ellas serán apenas sus. agen
tes o representantes ordinaríos, mas no sus ór
ganos. Resumiendo el pensamiento de Planiol y 
Ripert, que es el de la Corte, puede afirmarse que 
los órganos de la persona moral son los ~unciona
rios con autonomía e iniciativa y con capacidad pa
ra encarnar la voluntad del Estado .. Hay ~mpleados 
púb~icos que no' son funcionarios y den!ro de los 
funcionarios puede haber algunos que en el ejer
cicio de su función no alcanzan a encarnar la vo
luntad de la entidad pública y por tanto a com
prometer su responsabilidad .. Solamente serán sus 
órganos los funcionarios que reúnen aquellas ca
lidades. Y hay que Óbservar que esa calidad de ór
gano es muchas veces permanente y en otras espe
ciales transitoria, siendo de hi 'última clase cuan
do el órgano auténtico delega, por autorización 
expresa y especial, su voluntad representativa en 
una persona determinada y para un fin concreto. 

"La culpa por la mala elección en que incurre 
el órgano de una persona moral es inmediata y,. 
directa por lo· que mira a la elección misma, pero 
eS' mediata e indirecta en relación con los ·hecho~ 
que ejecuta el agente del elegido. Si el órgano' 
obra o deja de obrar, eligiendo o vigilando mal al 
agente-, su culpa, la del órgano, es indirecta, me
diata, respecto del acto cumplido por el agente. 
En cambio hay responsabilidad directa de la per
sona moral por la acción u omisión de sus órga
nos, cuando 'el hecho dañoso lo ejecutan o en la 
omisión incurren las personas que forman dichos 
órganos, o porque llevan ellas su voluntad sobre el 
agente obligándolo en determinado sentido, en un 
caso especial". 

Y en reciente sentencia de veintisiete dé octu
bre de 1947, la Sala de Casación Civil sustenfó 
idéntica tesis. Se expresa así la Corte en esa sen-

t~ncia (G. J. n. 2053 y 2054): "Es doctrina unifor· 
me y sostenida ~n múi.tiples fallos de la Corte le 
de qu~ las entidades de derecho público, las• per· 
sanas jurídicas en general, si bien carecen de lo1 
órganos materiales con qué ejecutar actos que da· 
ñen a terceros, obran sin embargo, desde el punt( 
de vista jurídicó, por sí mismas cuanck> lo hacer. 
sus directores o representantes en ejercicio de su 
responsabilidad: Así las cosas, si en verdad no es
tán afectas sino a la responsabilidad indirecta ¿¡ 

que atiende el artículo 2349 del C. C. cuando se 
trata de daños causados por sus criados o sirvien
tes en las circunstancias con que allí se condicio
na esta responsabilidad, o por el hecho de sm 
aprendices o dependientes al tenor del artículc 
2347 ibídem, no por eso dejan de quedar bajo res
ponsabilidad directa cuando los respectivos actm 
dañosos son obra de ellas mismas, esto es, dE 
quien lleva su dirección, de quien las representa :y 
rige, pues estas personas son consideradas brazm 
suyos, para emplear él símil con que suele mate
rializarse, por decirlo así, esta actuación y situa
ción legal''. 

Sentado lo anterior, debe forzosamente concluir
se que.la acción tendiente a,obtener la reparaciór. 

. del perjuicio,-de la entidad ind.irectamente respon
sable, prescribe, como lo dispone el inciso 29 dej 
artículo 2358 del citado código, "en tres años con· 
tados desde la perpetración.del acto". 

Y como el accidente ocurrió el cinco de noviem
bre de mil novecientos treinta y nueve, y la de
manda, según constancias de autos, fue presenta· 
da el veinte de septiembre de mil novecientos cua,· 
renta y tres, admitida el primero de septiembre dE 
mil novecientos cuarenta y cuatro y notificada el 
diez y ocho de octubre de ese año, síguese que 
cuando se éjerció la acción ésta ya había prescri
to, porque habían transcurrido más de tres años, 
y que en consecuencia, sí está probada la excep
ción perentoria de prescripción de la acción, pro
puesta por el apoderado de la parte demandadc 
en la contestación de la de'manda. 

Cabe, sin embargo, preguntar ahora: ¿habiendc 
entre ·Jos demandanté'S un menor podría decirs;; 
que la prescripción extintiva se suspendió en tU: 
caso? Si por encima del interés individual no es
tuviese el público que requiere que ciertas accio
nes no duren largo tiempo, la respuesta dentro dE 

. cierta lógica· debería ser afirmativa. Pero ello nc 
es así porque otra fue la concepción del legisladoz 

.cuando expresó en el artículo 2545 del C. C.: "La~ 
prescripciones de corto. tiempo a que están suje
tas las acciones especiales,· que nacen de cierto~ 
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.actos o contratos se mencionan en los títulos res
pectivos;· y corren también contra toda persona; 
salvo que expresamente se establezca otra regla". 
·ne suerte qúe es la inercia del acreedor en las con
-diciones establecidas en la ley lo que produce la 
extinción del crédito,. de d~nde se infiere que es 
.el legislador quien determina todo lo relativo o. 
las causales de suspensión en la prescripción, pra 
.se trate de las de largo o breve tiempo. 

Como en el asunto actual se trata de una res
ponsabilidad indirecta, es de aplicación el inciso 29 
del artículo 2358 en armonia con el 2345 preinser
to, ambos del C. C. 
Por todo lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 

Negocios Generales- administranao justicia en 
nombre de la República de Colombia/ y por au
toridad de la ley, REVOCA la sentencie{ del Tri-· 

.bunal Superior de Bogotá de once de octubre de 

}aceta--l6 

o 
mil novecientos cuarenta y cinco, proferida en eU 
juicio ordinario seguido por Fulgencio Ramírez Pi-
chimata 'y otros contra· lá Nación, representada en. 
este juicio por el Consejo Administrativo de :fos; 
Ferrqcarriles Nacio.nales. En su lugar declara pro
bada la excepción perentoria de prescripción ex
tintiva de la acción, propuesta por la parte de
mandada, y en conse·cuencia, ABSUELVE a ésta 
de todos los cargos formulados en su contra en la 
demanda: / · 

' 
Publíquese, notifíquese, cópiese y de~élvase et 

expediente. 

lEleuterio Serna R. - Germán Alvarado. - A\Jmií
bal ICardoso Gaitán. - IL~is ~ !Flórez. - ILu.is &J:

. fael Robles. - Nicolás !Clinás Pimienta, Secretario. 

¡ 
¡, 

.. 

Q. .\ 
<./ 
\ 
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Cor.te Suprema de Justicia.-Sala de Negocios Ge
n.erales.-Bqgotá, treinta de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho. · 

(Magistrado ponente: docto; Luis A. Flórez) 

El Tribunal Superior de Medellín, en auto qúe 
lleva fecha 11 de agosto·. de 1947, hubo de fallar 
acerca del incidente ·sobre regulación del monto 
cle los perjuicios pagaderos a 'la parte demandan
te, señor José Cárdenas, y a cargo de la Nación 
como demandada, incidente abierto en ejecución· 
de la senten~ia proferida por esta Sala de la Cor
te en 27 de junio de 1946, la cual contiene una 
·condenación in genere. 

El mencionado incidente quedó iniciado con el 
·escrito de liquidación de 18 de septiembre de 
1!'146, suscrito por el apoderado del demandante: 
En dicha liquidación' hubo' de señalarse a los per
juicios. cuya cuantía debía ser objetó de la liqui
dación, u~ monto de siete mil setecientos .pesos 
($ 7.7Q0.00). El señor Fiscal Primero del Tribunal 
al descorrer el traslado de la liquidación en refe
rencia, pidió que no fuera aprobada por cuanto 
·ella 1'\0 estaba ceñida a las bases establecidas en 
la sentencia de la Corte, bases que, por otra· parte, 
no habían sido acreditadas en el incidente.· 

A su debido tiempo el apoderado del actor soli
-citó la práctica de dos dictámenes periciales, el 
uno a fin de que peritos médicos examinaran' el es-
tado de los ojos de Cárdenas: y el otro, para. que 
•expertos, basados en el anterior, conceptuaran en 
lo tocante a la cuantía de los perjuicios ocasiona;. 
dos al demandante; además, en el término d·2 prue
ba del incidente se acompañaron las tablas de vida 
probable elaboradas per la Compañía Colombiana 
de Seguros y las dj:! descuento del Ingeniero Ga
ruffa. Los dictámenes periciales fueron puestos 
en conocimiento de las partes por 'el término le
gal sin que se hubiera formulado por ,.é~tas alega
.ción alguna acerca de ellos. 

•Como ya hubo de anotarse, el Tribunal Súperi¿~ 
·de Medellín decidió el incidente en providencia de 
11 de agosto de 1947 y en la cual se condenó a la 
Nación a pagar al demandante, señor José Cár
denas, la suma de cuatro mil setecientos seseiÍ.-

ta y un pesos con tr-einta y cuatro centavos 
($ '4.761.34) por concepto de perjuicios materiales. 

La memorada providencia fue objeto de apela
ción por parte def señor Fiscal Primero del expre
sado Tribunal. De manera que el negocio vino a 
esta superioridad a efecto de que ella decida acer
ca de la alzada interpuesta. 

_El recurso · ba sido tramitado legalmente ante 
la Corte, habiendo tomado parte, en representa
ción del Estado, el señor Procurador Delegado en 

'lo Civil, quien presentó f-legaciones encaminadas a 
demostrar que el autg recurrido ha de ser revoca
do y en su lugar debe fijarse como in~emnización 
a cargo de la Nación una suma menor .. 

' Agotados Jos trámites del caso procede la Corte 
a resolver acerca del fondo del auto recurrido. 

Cumple, en primer término, transcribir ahora 
_las razones aducidas por el señor Procurador De
legado en lo Civil, el cual se expresa así: 

" .... Es necesario hacer una observación funda
mental en cuanto la providencia recurrida es ad
versa a la parte apelánte. Está demostrado en los 
autos que eÍ demandante Cá~denas ganaba $ 1.25 
diarios, como jornal a tiempo de. producirse ,el ac
cidente. Sobre esa base, y aceptando una incapa
cidad absoluta y permanente de ·la víctima, hici~
ron sus cálculos los peritos que avaluaron los per-

. juicios. El H. Tribunal acogió en esa parte el dic
tamen pericial, de modo que el auto recurrido 
párte de la base del jornal diario de \¡; 1.25 y fun
da el cómputo de la indemnización en una inca
pacidad total y Permanente del señor Cárdenas. 
Ahora bien: no está demostrado en el informativo 
que, en realídad·, la incapacidad de la víctima sea 
absoluta o total: Sobre el particular sólo obra co
mo· prueba el dictamen pericial de los doctores 
Berna! Moreno y Córdoba (fl. 6, c. No. 2). Estos 
peritos indican la clase de lesión que afecta al de
mandante y observan que, en cuanto a ·agudeza 
visual, la del ojo derecho es· "nula subjetiva.men
te". Como los peritos dicen haber hecho un dete
_nido examen a ia víctima y no indican que Cárde
nas tenga lesión alguna en el ojo izquierdo, es ne
cesario concluir que la incapacidad visual del de
mandante se limita a su ojo derecho. Así se entien: 
de que la conclusión t'écnica de los peritos sea que 

., 
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Cárdenas "ha quedado con una incapacidad pu- Es claro que• si eil el ojo izquierdo, a los fliete 
«tñaJ definitiva". Esta es 1~ verdadera conclusión años de ocurridci- el accidente y después de prac
de los expertos, en cuanto se sometió a su consi- ticados los tratamientos médicos dél caso, se en
·deración un problema técnico. Es cierto que los cuentran cuerpos extraños incrustados Y existe ini
mismos peritos suponen "-Sin que haya prueba al ciación de Pt!=rigio bilateral,' la visión en tal ojo 
respecto- que ninguna empresa admitirá a Cár- no puede ser la de una persoz;¡a sana, y, tiene, por 
denas como trabajador, por lo cuál, -agregan-, lo tanto, que haber disminuído ·de· Illanera .asten
aquella incapacidad "puede considerarse como· to- sible. 
tal y definitiva". Es claro que esta segunda con- De otro lado es menester tener en cuenta que el 
clusión de los peritos carece de fundamento Y de género-de trabajo a q~e· se dedicaba Cárdenas y 
tOdo .valor probatorio, ya que-su experticio puede que constituía la única fuente de sus ingresos, era 
tener valor en cuanto absuelve preguntas. de orden el ·de obrero, actividad que' de por sí 'exjge, para 
técnico relacionadas con la profesión de los peri- poder ser de~mpeñada ·a cabalidad, una completa 
tos:,pero no en i::.~anto éstos ha~en suposiciones o visión en ambos ojos. Resulta claro el que si una 
cónsideraciones de carácter social basadas ·en un persona que tiene tal oficio pa~a gana~se la- vida, 
supuesto rigorismo de nuestra legislación social Y pierde de manera definitiva hi agudeza visual en 
en una actitud de las empresas que nadie sabe si un ojo, y en el otro quedan cuerpos extraños, o en 
se va a pi·oducir o no. Es natural considerar que si fin, ciertas lesiones permanentes, e¡¡tá imposibilita
el demandante sólo quedó lesionado de un oj_o, su ~ da para desempeñar ese género de trabajo. 
Incapacidad para el trabajo-no es absoluta Y, que, Si el demandante hbbi~ra perdido, por ejemplo, 
por tanto, puede' oqtener un determinado salario la facultad de oír, ello quizá no hubiera sido factor 
dedicándose a un trabajo que no exija empleo de" . suficiente para incapacitarlo definitivamente para 
los dos ojos. Aún si se aceptar·a que las empresas seguir ganándose la vida en calidad de obrero; en 

-'rechazaran a Cárdenas como trabajador, debido a cambi~, si un pianista pierde una mano y en la 
.su lesión. en el ojo derecho, no hay por qué supo- otra le resulta una lesión que dificulte el' movi
ner que .no pueda él obtener a,lgunas entradas en miento de ésta·, puede_ sostenerse sin lugar a la 
otra clase de actividades. En consecuencia, lo que más .leve duda que está imposibilitado absoluta
·está demostrado en los autos es que Cárdenas que- mente pa:ra tocar tal instrumento; de la misma 
-dó incapacitado en forma permanente Y parcial suerte puede conclu.írse que en el caso sub judice 
(es decir, tiene una incapacid~d relativa Y definí: al obrero C,árdenas a consecuencia dei accidente, 
tiva), por lo cual no quedó. incapacitado de manera ocurrido del 18 al 19 de junio de 1940, le ha so
.absoluta para el trabajo sino que sufrió apenas una. brevenido una incapacidad ,absoluta para seguir 
disminución en su capacidad productora. Por lo t b · d t 1 1 .. ra aJan o, ya que para a emp eo es .nece~apo 
mismo, yerra el H. Tribunal al calcular la indem- estar sano del sentido de· la vista.· 
nización tomando como base del perjuicio la to-

Lo expuesto es suficiente para considerar equitalidad del salario que devengaba el demandante, 
1 1 l. . t bl · 1 'd tativo reconocer él Cárdenas una incapacidad defi-o cua so o sena acep a e en e caso e. que se 

'- nitiva en el resto de su vida para el aludido. tra-
trat!lra de uz¿_a incapacidad/ total o absoluta". bajo. ; 

.uos peritos médicos con<:eptuaron que la. aguqe-
za 'era nula en. el ojo derech(); en lo relativo al ojo Queda por analizar ahora lo tocante a la cuan
izquierdo no afirmaron que la visión también fue- tía de los-perjuicios materiales reconocidos a fav9r 
ra nula; pero de ello no se sigue, como lo sostien'e del. demandante Y a cargo de la Nación en el auto 
el señor Procurador Delegado en lo Civil en el pa- apelado. -
saje ya reproducido d!i! su alegato, q)le a. Cárdenas En la partida de nacimiento de Cárdenas, que 
no le hubiera quedado lesión alguna en el ojo iz- obra al folio 20 del cuarderno de pruebas pedidas 
quierdo; por el coDotrario, los mismos médicos por el demandante, consta que nació ·en abril de 
afirman que en 'tlmbos qjos hay "pequeñas incrus- 1901; de manera qu~ al ocurrir: en junio de 1940 
taciones de cuerpos extraños sub-conjuntivales", el acCide,nte,-contaba 39 años; sin embargo, en el 
y también Em ambos 'existe "iniciación de pterigio escrito de _liquidación, e17- el dictarpen pericial y en 
bilateral". Las lesiones que los médicos encontra- el auto recurrido se partió de la base de 40 años 
ron en el ojo izquierdo, posibiemente, nb son su- para calcular la vida probable, base que no es 
·ficientes para sostener que la agudeza visual en susc·eptible de modificéilción ahora ya que el recur
dicho ojo sea nula y tampoco lo son pará concluír so tan solo ha sido interpuesto por la· Nación y, 
.que la agu~eza visual en tal ojo sea perfecta. por tanto, el a'uto recurrido únical)'Íénte puede 

'.'' 
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cambiarse en cuanto a ésta sea desfavorable; ade
más, el escrito de liquidación suscrito por el apo
derado del demandante es al incidente lo que la 
demanda al juicio, o sea que no es modificable en 
éontra de la Nación. 

También es intocable, por los motivos aducidos 
en el párrafo anterior, la reducéió~ hecha támbién 
en la liquidación, en el experticio y en la providen
cia apelada, de la vida probable de Cárdenas a 20 
años cuando las tablas de las Compañías de Se
guros, aceptadas tantas veces por,_Ia Corte, arro
jan para una persona de 39 años una supervivencia 
de 26 años. -. / ~ 

El apoderado del demandante estimó que éste 
durante los primeros diez años o sea de la edad de 
40 a 50 ·años, continuaría devengando el jornal 
que tenía cuando ocurrió el accidente, y que era 
de $ 1.25 diarios, según consta este último en el 
folio 31 del cuaderno de pruebas de la :Nación. El 
Tribunal liquidó los perjuicios en este período de 
diez años a razón dél jornal de $ 1.00 diario, en 
vez de $ 1.25; para ello se basó en 'lo conceptuado 
por los peritos y reprodujo en su providencia el 
siguiente aparte relacionado con la consideración 
emitida por ellos a este respecto: 

"Cárdenas ganaba $ 1.25 diar~os, o sea, $ 456.25 
anuales. Es muy natural y justo deducir de este 
jornal, aquella suma aproximada que él dedicaba 
para sus gastos estrictamente personales, y que se 
puede apreciar en la cantidad de $ 0.25 diarios, o 
sea la suma de $ 91.25 anuales. El resto·de su jor
nal, si estaba· dedicado para la atención de sus ne~ 
eesidades de· sustento y para sus obligaciones fami
liares, '7 con base en esta última suma es como se 
ID.a de verificar la liquidación de los perjuicios re-, 
cibidos por el accidente". 

La Corte no ve razón para que los peritos con
sideraran deducible de la cantidad diaria que per
cibía Cárdenas por su trabajo, la suma de $ 0.25 
diarios, cifra esta última· que' era la que, a juicio 
de ellos, dedicaba para sus _gastos estrictamente· 
personales.· Es claro que los $ 0.25 diarios de que 
re ha hecho mención dejaron de entrarle al actor, 
sin que el hecho de dedicarlos a sus necesidades 
estrictamente personales y no ya a sus necesida
des de sustento y obligaciones familiares, consti
tuye motivo suficiente para no tenerlos en cuenta 
en los primP'ros diez años, o sea hasta que Cár
denas llegara a los 50 años, y luégo en los siguien
tes diez años c!e v'na en que se calcularon los p~r
juicios; estos $ 0.'25, pues, dejaron dé entrarle a 
conscc1.~en~;.a o.:;~ ?:: · 'c'.ente por él padeCido, y, por 
tanto merced a la falta de ellos es evidente que 
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no podía sufragar tales gastos, con lo cual se lE 
originaron perjuicios materiales tan dignos de ser 
tenidos en cuenta como los que afectaban a sus 
necesidades de sustento y atención de sus obliga-
dones de familia. · 

Empero, la anterior consideración no incide en 
la decisión de este recurso por cuanto la parte de
mandal',lte no objetó el dictamen pericial y se. con
formó éon el fallo del Tribunal tan solo recurrido 
por la Nación. 

El auto apelado, en armonía con el concepto de 
los peritos, consideró que de los 50 a los 60 años 
de edad las entradas de Cárdenas disminuirían en 
un 50 por ciento. La Corte se abstiene de entrar .a 
estudiar este punto ya que, por las razom¡s enun
ciadas anteriormente, no es susceptible de modi
ficación alguna. Cabe decir lo mismo en lo ati
nente a lá , deducción de los $ 112.50 recibidos ya 
por el demandante y en lo relacionado con la ex
clusión de los gastos de enfermedad y costas. De 
manera, pues, que en, todos esto's aspectos el autc 
apel,ado es intocable. 

La Corte estima que el Trib_unal en el auto re
c~rido incurrió en errores en cuanto a la apli
cación de las tablas· de descuento, errores que, co
mo se verá luego, aumentan la cuantía de los per
juicios a cargo de la Nación. En efect~. en la re
ferida providencia se calcularon en primer lugar 
los 'perjuicios no susceptibles de descuento, que
dando luego trece (13) años, de los cuales los tres 
primeros, en ,consonancia con el dictamen pericia.!, 
eran a razón de $ 365 anuales y los diez restan
tes a $ 182.50, también anuales. El Tribunal averi
guó primero los perjuicios de los tres años referi
dos aplicando la .tabla en función a ellos y a una 
entrada ~ual de $ 365; después entró a hacer el 
cálculo de los ocasionádos en los diez años sub
siguientes y para esto hizo uso de las tablas . de 
descuento en función a diez años y a una entrada 
anual de $ 182.50. 

Esta manera de aplicar las tablas de descuen
to es errónea'! aumenta, como ya se dijo, la cuan
tía de los perjuicios a cargo de la Nación. Ello es 
claro porque, según s~ vio, ~uedan 13 años futu
ros en los cuales hay que hacer el descuento ·en 
relación con las entradas anuales de Cárdenas, y 
sucede que al aplicar el Tribunal las tablas en los 
últimos diez· años a que se extienden los per'juicios 
ocasionados al actor, lo hizo en función a la suma 
que es necesario depositar para obtener un peso 
anual durante diez años, en t'ál forma que ello 
equivale a aceptar que el anticipo de esa suma es 
él de diez años, cuando efectivamente tal antici-



po es de trece' años. Además, la aplicación de las 
tablas, de acuerdo con la jurisprudenci,a de esta 
Sala de la Corte, ha de hacerse partiendo del pe- · 
rí()do total de los perjuicios futuros (aquí trece 
años) en relaciÓn cor{ la suma anual mínim~ q~e 
ha de recibir el perjudicado en todo ese período 
{en er caso sub judice $ 182.50); después se busca 
el perjuicio del período parcial, que en el presen
te negocio es. de tres añás, en relación con la di
ferencia entre la suma ya computada en el pe
ríodo mayor ($ 182.50) y la del lapso menor 
($ 182.50)._ • 

El Tribunal ha debido hacer la liquidación así: 
19-Siete años que iban corridos a la fe

cha' de la expedición de la providencia 
recurrida-, o sea de. 1940 a 1947, a ra-
z(>n de $ 365 anuales ........... , .. $ 2.555.00 

29-Trece años restantes de vida proba
ble considerados en su integridad, en · 
los cuales debería ~cibir la parte 
demandante una suma . inínima de 
$ 182.50 anuales, o. sea el equivalen
te a un salario mínimo diario de $ 0.50. · 
En la última época de diez años como 
cantidad única. En los tres años an
teriores a estos diez como parte inte
grante de una'cantidad mayor a que 
luégo se hará referencia. 

Y aplicando. por tanto', las tablas de Ga
ruffa en función a 13 años de descuen
to y a una cabtidad mínima de $ 182.50 
anuales arroja la operación la suma 
de ... · ............................... $ 1.524.42 · 

30-Se sabe que dentro del perÍodo ante
'rior hay tres años en que las entradas 

• serían ·a razón de un peso diario,. o 
sean $ 365 anuales, y diez años a 
$ 0.50 diarios, o $ 182.50 anuales. De 
esos primeros tres años· ya se compu-' 
taren $ 182.50, falta ahora en ese pe
ríodo tener en cuenta los $ 182.50 res
tante~. Para ello se aplica la tabla de 
descuento en función de tres años y 
a razón de $ 182.50 anuales, lo· que da 

·la cantidad de ....................... $ 487.82 

Sumadas las -anteriores cantidades sf! 
obtiene un total de ....... · . .' ....... $ 4.567.24 

Ahora se deduce de ésta la cantidad ~e 
~ 112.50, que Cárdenas recibió con 
ocasión del .accidente referido . . . . . . 112.50 

Suma que resulta a cargo de la .. Nación $ 4.454.74 
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En la forma como el Tribunal hizo la liquida
ción dio la cantidad $ 4.rl6l.Ú; de manera, pues, 
que se llegó a r~conocer $ 306.60 de más en con-
tra~de la ;Nación. , 

Pero como ahora, en el momentp de ser profe
rida la presente providencia, van corridos ya ot:ho 
años en vez de siete, que eran los que habían trans
currido a partir de la fecha del accidente, cuan
do el Tribuna,! tasó los perjuicios, es preciso hac~r 
en seguida la liq)lidacíón definitiva teniendo en 
cuenta esta circunstancia y siguiendo la~ fases que 
se acaban de puntualizar anteriormente en la li
quidación hecha para demostrar numéricamente 
los _errores en que hubo de incurrir el Tribunal. 

'Se procede; para terminar, a hacer en seguida. 
la liquidaciÓn definitiva de los perjuicios: 1 . . . 

19-0cho áños a razón de $ 365 anua-
les y que -ho son susceptibles de des-
cuento, da la cantidad de .......... $ 

29-Para completar los veinte (20) años 
en los cuales Cárdenas dejaría de per-
cibir dinero, quedan 12 años futuros 
y, por tanto, es menester aplicar las· 
tablas de descuento ya referidas ·te-

, · niendo en consideración en ese tiem
po, un j~al diario mínimo de $ 0.50, 
o sean $ 182.50 anuales, lo cual arroja 
la siguiente cantidad . , ............... $ 

39-En el lapso anterior hay dos años 
en que Cárdenas recibiría $ 1.00 dia~ 
río, lo que vendría a dar un monto· 
anual de $ 365. De esta cantidad de 
$ 365 en cada uno de los dbs años ya 
hubo de ser liquidada una mftad, o 
sean $ 182.50 anuales; resta, pues, por 
calcular la otra mitad aplicando las 
tablas en función de dos años, de lo 
cual resulta la siguiente suma ...... $ 

Total de los perjuicios en 20 años ..... $ 
De esta cantidad hay lugar a deducir la 

suma de $ 112.50, que el Consejo Ad
mínistrativo de los Ferrocarriles Na
cionales pagó. al·demandante con· oca-
sión del accidente ............. , .... $ 

/ 

Suma de perjuicios materiales a cargo 

2.920.00 

1.519.13 

279.77 

4.718.90 

112.50 

de la Nación ...................... $ 4.606.40 

En definitiva, la Nación adeuda al señor ·José 
Cárdenas la cantidad de cuatro mil seiscientos seis 
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pesos con cuarenta centavos ($ 4.606.40) por con
eepto de perjuicios materiales por él sufridos a 
consecuencia del accidente de que fue víctima del 
18 al 19 de junio de 1940. 

En mérito de lo relacionado la Sala de Negocios 
Generales de la Corte ,Suprema de Just,ieia, re
forma el auto apelado, dictado por el l'ribunal Su
perior de Medellín · el once de agosto de mil no-

. vecientos cuarenta y siete, en este juicio ordina
rio seguido por José Cárdenas contra la Nación, 

en el sentido de reducir a cuatro mil seiscientos 
seis con cuar~nta ceñtavos ($ 4.006.40) el valor de 
los perjuicios materiales a cargo de lá Nación y 

. a favor del demapdante señ~r José Cárdenas. 

Notifíquese, cópiese, IDUblíquese en la Gac<eta 
Jfudicial y devuélvase el e;o¡:pediente al Tribunal de 
origen. 

!Ele'l!terio Serna lit. - Germán &!varado. - A\Jlli
bal Cardoso Gaitán. - !Luis :&. lFlórez. - !Luis llta
lfael lltobles. - Nicolás !Llinás ll"imienta, Secretario. 
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. ACCliON PE'll.'li'lrOJR.llA IDE IDEülLAJRAÓO N DE 'DOMliNliO P AlR'll.'liCUILAJR IDE UN . 
'll.'EJRRENO P ETROlLlÍfEJRO 

:n..~En el Capítulo V de la Real Cédula de 
1754 se estableció que los poseedores de tie
rras vendidas o compuestas entre el año d~ 
:D.700 y el de la expedición de la Cédula no 
habrían de ser inquiet1¡1dos "consta:itdo tener
las confirmadas"; Y' que los que las poséye
ran "sin esa precisa calidad" debían acudir 
por la confirmación, a fin de que sus títulos 
fuesen refrendados y los <Jueños de aquéllas 
legi~imados en su posesión y dominio. 

1 • 

c2.-1La prescripción por explotación econó
mica de las tiel'ras no se refiere a la ca bid~·. 
comprendida en los 'linderos de una adjudi
cación, sino a aquellas partes que se demues
tre que fueron exp!otá'das económicamente. 

3.-lLa carencia de acción no es propia
mente una excepción, aunque sus efectos sean 
similares a los de una excepción encamina
da a destruírla. Si el actor carece de derecho 
dentro de lo alegado en la dem;mda, la: ac
ción. ·no existe. 

1 ' 

Corte· Suprema de JustÚ:ia.~Sala de Negocios Ge. 
nerales.-Bogotá, octubre dos (2) de rriil nove
cientos cuarenta y ocho. 

(Magistrado ponente: doctor Eleuterio Serna R.) 

. la segunda instancia, y como por 9tra parte no se 
observa causal alguna de nulidad que invalide }(!) 

actuado y que d.eba ser 4.eclarada de. oficio, proce
de la Sala. a proferir :sen.tenci~ de segundo grado. . . -

lLa sentencia ·del 'lrribu~al 

En la provi_dencia que se re'{isa, ·el Tribunal de 
Santa Marta, después de hacer un detenido estu
dio de las disposiciones vigentes en la é'poca, llega 
~a la conclusión de que las mercedes otorgadas por 
la Real .Corona Española, después del año de 1700, 
sin la posterior confirmación del Rey, no valen, 
y por tant.o el título respectivo no transfiere :n:in
gún d-erecho de nuda propiedad.\ · 

Y con base en lo anterior concluyE} que "la mer-. 
ced por compra otorgada á . don. Manuel Salvador 
de Espinosá y ~rado, el 17 de febrero de 1724 por 
el Oidor y Juez Privativo dé Tierras, don José de 
Quintana y Acevedo, por la. suma de setenta pata
cones, y qu~ nunca llegó a obtener confirmación 
posterior del Rey de España; no dio ningún de
recho de propiedad sobre las tierras ·de La Con
cepción, motivo de esta litis, a dicho señor Espi-· 
nosa y Prado, ;y. por con.siguie~te dicho título real . . () 

ho ·putlo p~odudr efecto legal alguno, ya-. que es 
principio univ¡;rsal de 'derecho desde el ·tiempo. 
del Derecho romano, que:_ "Nemo plus juris tqms-

Por medio d~ sentencia de trein~a de noviembre ferre potest quem ipse habet" (Nadie puede trans
de mil novecientos cuarenta y cinco, e-l Tribunal ferir mejor d~recho(del que él mismo tiene), y á 
Superior de Santa Marta declaró probada la ex- fortiori: Nadie puede transferir un derecho que . 
·cepción perentoria· de carencia de acción por par- no posée. Por tanto don Manuel Salvador de Es-
_ te de la demandante señora Eglandina Manjarrés pinosa Y· Prado no pudo transferir por sucesión 
v. de Maya, y consecuencialmente rio accedió a ab intestato el derecho de prÓpiedad sobre las tie~ 
hacer las declaraciones pedidas en el libelo de de- rras de La Concepción, a sus ·nietos don Manuel 
manda, c'on el cual se inició el ju}éio ordinario se- José ,Espinosa Mejía y doña María Francisca Espi
guido por la dicha s~ñora contra la Nación, la nosa, ·desde luego que él mismo no la había podi- • 
Richmond :¡:>etroleum Company, la Compañía Pe- do obtener de acuerdo con las leyes .de Indias. 

1 1 ' 
, tro era de Bogotá Y la Compañía de Petróleos Shell Por idénticas razones tampoco dichos señores 

1 

de Co~ombia. 1 
· • . . traspasaron el mencionado :derecho a don Pedro 

Contra la sentencia interpuso en tiempo oportu- del Campo. Asimismo tampoco hubo la transferen. 
no el recurso de _apelación el apoderado de la par- cia de propiedad de este 'último señor a don'Jo~é 
te demandante, y haciendo sido concedido en le~ Antonio Pumarejo y Mújica, y por últimÓ, por 
gal forma, llegaron los autos ·a la Corte, donde' 1 idénticas razones· el antedicho señor no pudo d~r 
se surtió la tramitación previa correspondiente a · sucesoralmente la propiedad de las tierras litigadas 
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a la demandante sefiora Eglandina Manjarrés Pu
marejo v. de Maya; o en términos inversos, la se
ñora viuda de Maya no puede legalmente obtener 
por derecho de_ herencia la propiedad de las tantas 
vece.,s citadas tierras, pues nunca ha existido tal 
.derecho de propiedad pr~vada". 1 

II..a -demanclla 

A virtud de poder que le confirió la señora 
Eglandina Manjarrés v. de ·Maya, el doctor Víctor 
li/I. Royero, por medio de escrito dirigido al H. Tri
bunal Superior de Santa Marta, formuló demanda 
contra la Nación, la Richmond Petroleum Company, 
la Compañía Petrolera de Bogotá y la Compañía 
de Petróleos Shell de Colombia, pa¡:a que en la 
sentencia que pusiera término a dicho juicio, se hi
deran las siguientes declaraciones: 

"111--Que pertenecen a mi poderdante Eglandina 
Manjarrés Pumarejo v. de Maya los terrenos de-' 
nominados "Montañas de La Concepción" y ".Sa
banas del Algarrobo, Juan Marcos y Trébol", si
tuados en el Municipio de Chimichagua, Departa
mento del Magdalena, que se encuentran compren
didos por los siguientes linderos: 'desde la Ciénaga 
del Algarrobo, donde desemboca el caño de Plato 
siguiendo su cauce a llegar a su nacimiento o ca-

-becera; de este paraje en dirección al nacimiento 
.del Arroyo de Arjona y· de este punto se sigue 
por toda la orilla hasta donde confina la montaña, 
aquí pasando por la orilla de las sabanas de la 
inverna a encontrar el Playón del Padre y desvian
do ésta a topar con el playón del Mon~ongo de
jándolo,:afuera y por su ladera y la de la monta
ña hasta donde desemboca el caño de Plato". 

"211--Que la propiedad de la señora Eglandiha 
Manjarrés Pumarejo v .. de Maya, comprende el 
suelo y el subsuelo así como el petróleo y demás 
hidrocarburos que exist~n en el terreno , de que 
se trata. 

. 1 

"311--Que la Nación, y la Richmond Petroleum 
Company of Colombia, y la Compañía dé Petróleos 
Shell de Colombia, deben restituir a la demandan
te los respecüvos lotes de terreno alinderados eri 
los numerales decimotercero y decimooctavo de 
esta demanda con los respectivos frutos natura
les y civiles percibidos a partir de la rrotificación 
elle esta demanda, y los que el dueño hubiese podi" 
do recibir con rhe9,iana inteligencia y actividad, o 
las re!¡pectivas partes de tales lotes que se en
~uentren comprendidas dentro del terreno perte
neciente a la señora Eglandina Manjarrés Puma
rejo v. de Maya". 

"411--Que en el caso de que la Compañía Petro
lera de Bogotá celebrase contrato con el Gobier
no Nacional para la exploración y explotación ·del 
Petróleo que exista en el lote de terreno determi
nado en el numeral decimoquinto de esta deman
da, la Nación y dicha compañía deberán restituir 
a la demandq.nte el .terreno de que se habla con sus· 
frutos naturales y civiles en la parte o partes de 
dicho terreno que abarquen zonas comprendidas 
dentro del terreno de propiedad privada de Eglan-
dina Manjarrés v. de Maya. · 

"511--Que las compañías demandadas carecen de 
derecho para explorar' ·Y explotar los petróleos y 
demás hidrocarburos que se encuentran dentro de 
los linderos enunciados en los hechos d.ecimote~
cero, decimooctavo y decimoquinto de esta de
manda en la parte que comprenda zonas pertene- . 
cientes a~ terreno de propiedad de la demandan
te tantas veces citada". 

Los hechos expuestos por. el actor en el libelo, 
son los siguientes: 

"19-El señor don Diego Leal Tirado, -en re
présentadón de don Manuel Salvador de Espino
sa y Prado, vecino de la ciudad de Chiriguaná, pi
dió con anterioridad a febrero de 1724, al señor 
Juez Privativo de Tierras, que se le ejecutasen y 
compusiesen, es decir, que se le adjudicaran, por 
la cantidad de setenta (70) patacones, unas tie.rras 
realengas sobre las cuales no había recaído merced 
alguna, llamadas "Montaña d~ La Concepción" y 
"Sabanas del .Algarrobo, Juan Marcos y Trébol" 
........ que citan desde la Cíénaga del Algarrobo 
donde desemboca el caño de Piato siguiendo su 
cauce a llegar a su nacimiento o cabecera deste 
paraxe en dirección al· nacimiento del arroyo de 
Arjona y de este punto se sigue por toda la ori
lla hasta donde confina la montaña de aquí pa
sandp por la orilla de las sabanas de la Inverna 
a encontrar el playón del Padre y desviando éste 
a topar con el playón del Mondongo dejándolo afue
ra y por su ladera y la de la montaña hasta don
de · desemboca el caño de Plato .... ". 

"29---,El día 16 de febrero de 1724, don José cle 
Quintana y Acevedo, Oidor y. Alcalde de Corte y 
Juez Prh¡ativo de Tierras, en atención a la soli
citud de que trata el numeral anterior, le expi
dió al señor Manuel Salvador de Espinosa y Prado 
el correspondiente título' de merced por. compra 
sobre las tierras materia de su petición después 
de haber enterado éste a la Corona la cantidad de 
setenta '(70) patacones. 

"39-Del título· expedido a favor de Manuel Sal
vador de Espinosa y Prado se tomó razón en los 



_Tfibros de la Contaduría Real, y el Cabildo orde
nó qu~ se copiase en el libro correspondiente, lo 
-que tuvo.lugar el día 20 de febrero de 1725. 

"49-En marzo de 1725, don Manuel Díaz Ma- · 
-chuca, Regidor anual de la ciudad de Tamalame
·que, previa citación personal y debidamente fa- · 
cuitado por el Cabildo por medio de diligencia 
•en -la ·cual fueron empleados cuatro días y que s'e 
verificó con aco!Jlpañamiento de testigos, hizo· en
trega y puso en posesión al señor Manuel Salva
dor de Espinosa y Prado de las tierras denomina
das "Montaña de La Concepción" y "Sabanas del 
Algarrobo, Juan Marcos. y Trébol". En la respec
tiva diligencia se lee lo siguiente: "procedí -en con
secuencia al deslinde en compañía del dho. inte
resado así: Saliendo de la Ciénaga del Algarrobo 
en el paraxe donde desemboca el caño de Plato 
se siguió el curso de ,éste a llegar a su cabecera de 
cuyo punto se siguió en de!echura al nacimiento 
del arroyo de Arjona, siguiendo por toda la ori
lla dra. hasta donde confina la montaña;' de aquí 
por toda la lad-era hasta pasando por la orilla de 
ls sabanas de la Inverña: a encontrar él playón del 
Padre y desviando 'éste se sigue a topar el piarán 
-de Mondongo, que se dejó fuera por ser mucha su 
fragosidad, se siguió por su costado y ladera de la 
montaña hasta volver a la c'iénaga dond-e cae el 
caño de Plato, sitio de partida .... linder. I ca
minadas. parte a parte en presencia de los testi
gos, la di pzezión dellas, actual, corporal y en la 
-conformidad .... Rxmto. de dha, ciudad determi
naron mediante el título y compozición de venta de 
dhas, tierras y savanas de las cuales usará como 
suias propias . .I lo firmo dn los testigos presen
tes, haciéndoles entrega deste título para en guar
da de su' dho ..... Manuel Díaz Machuca. Manuel 
Sa. Espinosa y Prado~ Marzo Lino de Romero .... 
Trigos y Seijas; Executada la diligencia en cua
tro días. Machuca". 

"59.:__El día 8 de abril de 1836, lá GobernaCión 
de la Provincia de Santa Marta, registró oficia¡-, 
mente el título expedido en 1724, mencionado en 
los hechos anteriores, por· haberlo hallado en de-
bida forma. , · · 

"69-El titulo de que se habla fue protocolizado 
en Valledupar en el año de 1838 a los folios 181 a 
186 del protocolo de' ese año, según aparece de cer
tificación expedida por el señor Juez Segundo' de 
la primera instancia del Segundo Cantón de la_ 
Provincia de Santa Marta, señor José María Ar
:zuaga. 

"De e¡¡e protpcolo se tomó una .copia el día . 9 
·de enero de 1891. 
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"79-En el año de 1802; don Manuel José Espi
nosa Mejía y doña María Francisca Espinosa, quie
nes habían adquirido las tierras de que se habla 
por herencia de su abuelo don Manuel S.- de Es-. 
pinosa y Prado, las vendieron a don Pedro del 
Campo. 

"89-Don Pedro del. Campo, en ~l año _dl! 1810, . 
por escritura otorgada en Valledupar, vendió las 
referidas tierras' a don José Antonio Pumarejo Y 
Mújica. En dicha éscritura se lee: " .... Yo, don 
Pedro del Campo, mayor y vecino del ¡sjtio de 
Chiriguaná, digo que en el año de 1802 c'bmpré 
a don Manuel José Espinosa y a doña María Fran
cisca Espinosa, mayores y del rpismo vecindario, 
unas tierras llamadas "Montaña de La Concep
ción" el'l la jurisdicción de la Villa de Tamalame
que que hubieron por legítima /herencia de su 
abuelo don Manuel Salvador de Espinosa y Pra
do quien las compró a su Majestad mediante com
posición que se hizo de las dichas tierras como lo 
reza el título que de ellas tengo entregado. Otor
go y conozco que las doy en venta real y enaje
nación perpetua para siempre jamás más- 24 novi
'llas que -están en mi hato de CañOhirgo, a don 
José Antonio Pumarejo y Mújica, vecino de esta 
ciudad para sí, sus herederos y subcesores en la 
cantidad de- cuatrocientos ochenta y cinco pesos 
que importan las referidas tierras y reses, precio 
que me ha entregado en dinero efectivo y las di
chas tierras. se encuentran de la Ciénaga del Al
garrobo desembocadura ·del Caño de Plato por .su 
cauce hasta su 'cabecera y de este paraje en dere
chura al nacimiento del arroyo ae Arjona y por su 
orilla hasta donde confina la Montaña; de a'quí pa
sando las ~abanas de Inverna· a ~opar el playón 
del Padre, d-ejando éste a encontrar el 'Playón de 
Mondongo que queda fuera siguiendo pór su lade
ra fragosa y la montaña a topar con la bpca del< 
caño de Plato .... ". 

"99-La señora· Eglandina Manjarrés Pumarejo 
desciende directamente de don José Antonio Pu
marejo y Mújica, quien casó con María Antonia 
Anrias, de la cual tuvo como único heredero a 
don José Antonio Pumarejo y Armas, quien casó 
a su turno con María Francisca Rojas, matrimonio 
del C).lal nacieron Eglandina Pumarejo Rojas y dos 

., hijos que murieron sin sucesión. Eglandina Puma
rejo Rojas contrajo matrimonio _con Gregario Man
jarrés y tuvo por hija únicá' a Eglandina Manja

. rrés Pumarejo v. de Maya, ya citada. 
. 10 . ..:::..En la sucesión de José Antonio Pumarejo 
y Mújica se expidió el decreto. sobre. posesión efec
tiva de la herencia a favor ele Eglandina Manja~ 



G&CJE'Il'& 

1 

rrés Pumarejo v. de Maya, única hereder.a, la 
demandante., 

11.-Fm. esa misma suc~sión ,acaba de expedirse 
también la sentencia aprobatoria 'de la hijuela 
de adjudicación del dereche de dominio de las 
susodichas tierras a favor de· la citada Eglandina 
Manjarrés Pumarejo v. de Maya, la demandante. 
Tal. hijuela se llevará al juicio en su término pro
batorio. 

"12.-Las tierras de que se' ha hablado son de 
propiedad particular de doña Eglandima Manjarrés 
Pumarejo v. de Maya. A dicha señora le pertene
cen el suel61 y el subsuelo de los referidos terre
nos así' como el petróleo y demás hidrocarburos 
que pueden estar contenidos en ellos. 

"13.-El señor René Granger celebró con el Go
bierno Nacional el contrato que consta en la escri
tura pública N o. 2038 de· 1940 de la Notaría . de 
Bogotá, para explorar y explotar petróleo en un 
lote de 18.514 hectáreas situado en el Departa
mento del Magdalena en jurisdicción de los Mu
niGipios de San Sebastián, Chiriguaná y Chimi
chagua, lote cuyos linderos son los siguientes: 'par
tiendo del punto en referenci& A-1 cuyas coordi
nadas geográficas son: latitud nueve grados trein
ta y dos minutos y dos segundo~ con un décimo 
más o menos, cero grados con seis décimos de gra
do (99 32' 2~1" 0.69) al Norte; longitud: cuatro ho.: 
ras .cincuenta y cinj::O minutos cuarenta y siete se
gundos con noventa y seis sentésimos de segundo, 
más o menos cero segundos con cinéuenta centési
mos de segundo ( 4h 55m 47.96s· b'.o5s) al Oeste 
de Greenwich, ubicado en la confluencia de la 
quebrada denominada "El Reloj" con la quebrada 
"Arjona", donde se construyó una pilastra de con
creto armado en hierro, se sigue con rumbo Nor
te sesenta grados cero cero minutos ,cero cero se
gundos Este (N. 609 00' 00" E.) en una distancia 
de cuatro mil ochocientos metros (4.800 mts.) pa
ra llegar al primer vértice "A" punto de partida 
de la alinderación del lote; a partir de este punto 
"A", se sigue con rumtio Norte cuarenta y o'cho 
grados cero. cero minutos cero cero segundos· O es-, 
te (N. 489 00' 00" W) en una distancia de seis,mil 
quinientos veinticuatro metros con veinticinco 
centímetros (6.524.25 mts.), para llegar al punto 
"B"; <).esde este punto "B" siguiendo con rumbo 
Sur cuarenta_y dos grados cero cero minutos cero 
cero segundos Oeste (S. 429 00' 00" W) en una dis
tancia de diez y siete mil cuatrocientos metros con 
catorce centímetros (17.400.14 mts.)' hasta dar con 
el punto "C"; desde este punto "C" con un rumbo 
Sur de treinta grados cero cero minutps cero cero 
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segundos Este (S. 309 00' 00" E.) y una dístaBC:ia 
de ochó mil setecientos metros (8.700 mts.) hasta 
al punto "D"; desde este punto "D" con un rumbo 
Norte sesenta grados cero cero minutos cero cero 
segundos Este (N. 609 00' 00" E.) y una distancia 

·,de doce mil cien metros (12.100 mts.) hasta el 
punto "E"; desde este punto "E" con ~umbo Norte 
nueve grados veintitrés minutos treinta segundos 
Este (N. 99 23' 30" E.) en una. distancia de diez 
mil ciento ochenta y seis metros con diez y seis 
centímetros (10.186.16 mts.) hastq volver al punto 
"A" primer vér.tice del perímetro tomado come 
punto de partida. 

14.-El lote de terreno a que se refiere el• nu
meral anterior no es baldío sino de propiedad par
ticular de la señora Eglandina Manjarrés Puma
rejo v. de Maya, pues dicho lote forma parte del 
globo general perteneciente a dicha señora, cu
yos linderos se determinaron en los numerales an
teriores. 

15.-El Mip'l.sterio de la Economía Nacional por 
medio de Resolución de fecha 7 de diciembre de 
1939 aceptó una :gropuesta para explorar y explotar 
petróleos de propiedad nacional presentada por la 
Compañía Petrolera de Bogotá y que se refiere 
a 1:1n lote de terreno de 4 7.852 hectáreas con 7.286 
metros cuadrado¿ ubicado 

1
en los Municipios ere 

Chimichagua y San Sebastián de Buenavista en el 
Departamento ~el Magdalena y alinderado así: 
"Se toma como punto de referencia el señalado en 
el plano adjunto. c~n la letra M-2 situado en la 

· confluencia de las· quebradas de "Miranda" y 
"El. Ocho", cuyas coorp.enadas geográficas son: la
titud: nueve gr.ados veinticuatro minutos diez se
gundos con cincuenta y ocho centésimos Norte 
(99 24' 10.58" N.) y longitud·setenta y cuatro gra
dos siete minutos cincuenta y tres segundos con 
cincuenta y siete ceqtésimos ,Oeste de Greenwich 
(749 7' q3.57" W de Gr.), o longitud cero grados 
tres minutos un segundo con ochenta y dos cen
tésimos Qeste de Bogotá (09 3' 1.8.2" W de Bogo
tá), punto que se halla relacionado a un mojón 
d!'! concreto con rumbo' Norte de setenta y cinc(} 
grados c'tlatro miimtos cincuenta 'y cinco segun
dos Este (N. 759 4' 55" E.) y distancia de diez y 
siete metros con veintiún centí.metros ( 17.21 mts.). 
mojón éste que a su vez se relaciona con el punto 
marcado en el mismo plano con las letras P-A que 
coincide con el lugar donde se tomaron las obser
vaciones astronómi'cas, en los predios de La Pa
lestina y Plan Bonito, punto que se encuentra a 
seis metros con cincuenta y ocho centímetros de· 
otro mojón de concreto marcado IOP-B. La línea 



recta M2-PA, que une· el mojón situado cerca a 
la confluencia con el punto astronómico, tiene un 
rumbo verdadero de Norte veintitrés grados cator
ce minuto's diez y siete segundos Oeste N. 2.39 14' 
Vi"' ·vh, y una distancia de mil ciento ochenta y 
nueve me1:ros con treinta centímetros (1.189.30 ms.) 
Del citado punto M2 se lleva una linea recta con 
rumbo verdadero de Su'r trei:qta y nueve grados 
longitud de tres mil ciento veinticuatro metros 
con dos centímetros ( 3.124.0.2 mts.), .hasta llegar 
al perímetro del l0te en punto marcado en el pla-

\ . 
no con la letra S. Este punto "S" es el de P{'lrtida 
para recorrer el polígono que demarca el área del 
terreno de)a propuesta. De este punto "S" y· con 
un rumbo :v'erdadero de Sur 509 2' 20" Este, has
ta llegar al punto N, que dista del anterior 4.290 
~etrós en linea recta; del pu'n.to N y con un rum
bo verdadero de Norte sesenta grados Este (N. 
609. E.) hasta llegar· al pu9to marcado en el plano 
con la letra "D" el cua~ di~ta del anterior ]J.651.03 
metros en línea'recta; del punto maréad~ con la le
tra "D" y con rumbo verdadero de Nort.e treinta 
grados O.este (N. 309 W)~. hasta lleg;¡¡.r al punto 
marcado en elJ>lano con la l~tra "C", é cual dista 
del anterior 8.700 metros en línea recta; del punto 
marcado con la letr~ "C" y con un rumbo verdad~
ro de Norte 429 Este, hasta llegar al punto mar
cado con la letra "J" el cual dista· del anterior 
5.000 metros. Este punto ''J" queda situado en la 
primitiva línea C-B1 de la propuesta original, a 
una distancia de 8.125.37 metros y en dirección . 
de cuarenta y dos grados Norte-Este (N. 429 E.) 
del mencionado punto BL. Partiendo del citado 
punto J y con rumbo verdadero de Norte ·149 W, 
se sigue hasta llegar al punto marcado en el mapa 
con la ·letra "K", el cual dista del anterior trece 
mil quinientos metros -(13.500) . en línea . recta; 

1 
luégo del punto "K". y eón rumbo verdadero Sur 
809 W, se sigue has~a llegar al punto marcado en 
el mapa con la letra "L", que dis'ta del anterior 
12.500 metros en línea rectá;, del punto m'arcatlo 
con la letra "L" y con un rumbo .verdadero de Sur; 
249 20' W, se continúa hasta llegar al, punto mar
cado con la, letra "M" que dista· del anterior 
18.823.16 me'tros; del punto marcado con -la letra 
"M" y con un rumbo verdadero de Sur 509 2' 20" 
Este, hasta llegar al punto marcado con la letra 
"S", el mismo que sirvió como punto de. partida y 
que dista del anterior 13.264.97 metros, distancia 
que resulta sumando las dos parciales de 1~.203.41 
metros y 1.061 metros marcados en el plano". 

16.-El lote de teJ,"reno alinderado en' el nume
ral anterior está comprey.dido total o parcialmen-
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te en el globo general de propiedad particular de 
la señora Eglandina Manjarrés Pumarejo v. de 
Maya, mi p0'derdante. 

<17.-El señor René Granger traspasÉ> los dere'
cl:~os y obligaeiónes derivados· del contrato a que se 
refiere el numeral decimotercero a la Richmond 
Pstroleum. Co. of Colombia, por medio de escritu
ra pública No. 283' de 23 d~ noV¡iemb~e ~e 1940 de 
la. Notaría Segunda de Neiva y el Gobierno Na-· 
ciorial aceptó tal traspaso por medio de Resolución 
Ejecutiva de 12 de d,iciembre de 1940 (][)iario i()lfi· 
cial No. 24.563 de 16 de enero de 1941). 

18.-El Gobierno Nacional celebró con la Com
pañía Colombiana dé Petróleo, s~ciedad anónima 
de nacionalidad colombiana, domiciliada en Bo
gotá, cons~ituída por medio de la escritu.ra públi-

. ca número 505 de 29 de marzo de· 1939, otorgada ' . en la Notaría Quinta de Bogotá, representada por 
su Gerente doctor León Cruz Santos, un contrato 
para exploración y explotacióp del petróleo de prO<
piedad nacional, el día 28 de octubre 4e 1940, que 
se encuentra en un .lote de terreno de '47.784 hec
táreas de extensión, ubicado en los municipios de 
Chimichagua ,y Chiriguaná, en· el Departamento 
del Magdalena, y cuyos lindéros'son los siguientes: 
"El punto arcifinio de referencia de' la alindera
ción del lote solicitado es el vértice de la coliria 
más vecina y al oeste P.e las casas de El Brillante, 
en 'las cabeceras de la quebrada El Brillante'. Un 
mojón de. concreto marcado N.Y.X.-39 fue colo
cado en dicho vértice que ademÍ'ts está referido a· 
dos mojones de referencia también· de concreto; 
en el plano a.p.exo III, co~ curvas de nivel, figuran 
los mojones citados y los detalles topográficos que 
permiten localizar de map.er.a inequív_oca el .punto
arcifinio de referemcia· M.Y.X.-39. Las coordena-

. das geográficas del punto de referencia M.Y.X.-39,_ 
son las siguientes: latitud, 'nueve grados cuarenta 
y un minut9s cincuenta y ocho segundos ocho de
cimos de segundo Norte (99 41' 58.8" N.), y longi
tud c~ro grados cero seis minutos, cuarenta y siete 
segundos Este (09 06' '47" E.), de Bogotá. El punto 
de partida A de la alindera:ción del lote solicitado 
está situado a una distancia de tres mil cuatro
cientos sesenta y tres q.4!'Í3) metros del. punto 
de referencia M.Y.X.-39 y el azimut verdadero de 
.la línea M.Y.X.-39-A es setenta y seis grados cero 
cero minutos cero cero segundos (769 00' 00"). De 

'A se sigue una recta de diez y' seis mil novecien
tos ochenta' y -ocho (16.988) metros de longitud, 
con azimut verdadero Q.e ciento~ ochenta y seis 
grados cero cero minutos cero cero segundos (186<;> 
00' 00"), hasta llegar al punto F. De F se sigue 

\ 
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una recta de mil trescientos trece (1.313) metros 
de longitud, con un azimut verdadero de doscientos 
cincuenta y seis grados cero cero minutos cero cero 
segundQs (2569 00' 00") hasta llegar al punto G; 
dicho punto e es el vérti:ce designado por la letra 
A en la propuesta del señor René Granger. De G 
se sigue por el lindero noroeste de la propuesta 
del señór René Granger hasta llegar al punto H; 
este punto H,'es el vértice designado por la letra 
B en la propuesta del señor ~ené Granger; la dis
tancia de G a H es de seis mil quinientos veinticua
tro metros con veinticinco centímetros (6.524.25) 
y el azimut verdadero de la línea es de trescien
tos doce grados cero ·cero minutos cero cero se- "' 
gundos (3129 00' 00"). De H. se sigue por 'el linde
ro noroeste de lá propuesta del señor René Gran
ger, y por ·una distancia de doce mil seiscientos se
senta y tres ( 12.663) metros con un azimut ver
dadero de' doscientos veintidos grados cero cero 
minutos cero cero segundos (2229 00' 00") hasta 
llegar ál punto I; de I se sigue con una recta de 
treinta y cuatro mil quinientos sesenta y dos 
(34.562) metros de longitud, con un azimut verda
dero de trescientos cuarenta y seis grados cero 
cero minuto,s cero cero segundos (3469 00' 00") 
hasta llegar al punto D. De D se sigue una :recta 
de quince mil cuatrocientos cincuenta y tres 
(15.453) metros de longitud, con un azimut verda
dero de setenta y. seis grados cero cero minutos 
cero cero segundos (769 00' 00") hasta llegar al 
punto E. De E se sigu~ una recta de quince mil 
novecientos (15.900) metros de longitud, con un 
azimut verdadero de ciefl.to sesenta y seis grados 
-cero cero minutos cero cero segundos hast~ llega~ 
al punto de partida A. · 

19.-El lote de terreno alinderado en el nume
ral anterior está comprendido total o 'parcialmen- · 
te en el globo general de propiedad particular de 
la s!'!ñora · Eglandina Manjarrés Pumarejo v. de 
Maya, mi poderdante. 

20.-El contrato para la exploración y explo
tación de petróleo celebrado entre el Gobierno Na
cional y el doctor León Cruz Santos en su carácter 
de Gerente de la Compañía Anglo Colombiana de 
Petróleos el 28 de octubre de 1940, a que se refie
re el hecho décimo octavo de esta demanda y cons
ta en la escritura pública No. 3788 de 5 de diciem
bre de 1940, ot~rgada ante el Notario 49 de Bo
gotá (IDiiario Oficial No. 24.37.6 de 31 de enero de 
1941), fue traspasado por la Compañía Anglo Co
lombiana de Petróleos, según consta en escritu
ra pública No. 1255 de 22 de abril de 1941 de la 
misma Notaría 41!- de Bogotá (l!J)iario Oficial No. 

24.702 de 5 de julio de 1941) a la Compañía de Pe
tróleos Shell de Colombi~ sociedad anónima de 
nacionalidad colombiana, constituída por j.nstru
mento público No. 2762 de 6 de noviembre de 1936, 
de la misma Notaría citadQ, representada por su 
Gerente señor Henry Stuart Mackenzie Burns, 
traspaso <I._Ue fue ¡;~ceptado por el Ministro de Mi
nas y Petróleos por medio de Resolución protoco
lizada en ~a ~a c~taqa Notaría 41!-, bajo el No. 1913 
de 16 de Jumo de Í941. 

21.-El término hábil para formular oposiciones 
a las propuestas de que se ha hablado, venció el 
día 10 de noviembre de 1939, para la del señor 
René Granger; el día 4 de marzo de 1940, para la 
de la Compañía Petrolera de Bogotá, y el día 4 
de diciembre de 1939 para la de la Compañía An
glo Colombiana de Petróleos. Está en consecuencia 
vigente el término hábil para instaurar la acción 
ordinaria de que trata el artículo 59 de la ley 160 
de 1936". 

o \ 
Para respaldar su demanda el actor expuso los 

siguientes fundamentos jurídicos de la misma: 
"El terreno a que se refiere la presente demanda 

salió del patrimonio nacional aesde~l año de 1724 
y no ha vuelto a él. 

"El dominio privado de tales terrenos se ha ve
nido transmitiendo· ininterrumpidamente desde 
cuand¿ dejaron de ser realengos hasta el presente. 

"El artículo 49 de la ley 37 de 1931 establece lo 
siguiente: "Los derechos de l~s particulares sobre 
el petróleo de propiedad privada serán reconoci
dos· y respet'adps como lo establece la Constituci:;ín 
y el Estado no intervendrá con respecto a ellos en 
forma que menoscabe tales derechos". 
· El artículo 10 de la ley 160 de 1936 prescribe: 

"Es de propiedad particular el petróleo que se en
cuentre en los terrenos. que salieron legalmente del 
patrimonio nacional con anterioridad al 28 de oc
tubre de 1873 y que no hayan sido recuperados por 
la Nación por caducidad, nulidad, re;:;olución, o por 
cualquiera otra causa legal". 

"' . "Encuentra además fundamento la presente de
manda en 1~ disposiciones de la ley de 11 de oc
tubre de 1821 y en los artícúlos 26 de la ley 37 
de 1931, 59 de la ley 160 de 1936, 669 y demás per
tinentes del Código Civil, 74 del Decreto 1270 de 
1931, reglamentario de la ley 37 del mismo 
año, etc.". 

De la demanda se dio traslado al señor Fiscal 
del Trl.bunal Superior de Santa Marta, quien la 

'contestó en representación de la Nación, y ade
más a los apoderados de las compañías demanda
das. Todos dieron contestación a la dicha deman-



da aceptando unos hechos y negando otros, lo mis
mo que el derecho, causa o razón de la demanda. 
El doctor Pedro M. Carreño representante de la 
Richmond Petroleum Company of Colombia pro
puso además la excepción perentoria consistente 
en· que la dicha compañía no tiene obligáción al
guna a su cargo y a favor de la demandante, por 
cuanto la expresada ~ompáñía no es poseedora al 
tenor de lo dispuesto por el artículo 762 del c. c. 
ni se encuentra en el caso del artículo 752 de la 
misma obra. 

IP'ruebas 

En la primera instancia se practicar(l,ln, a peti
ción de la pafte demandante, las s'iguientes pr!le
bas: 

Se allegaron a los autós ejémplares debidamen
te autenticados del Diario Ofic:;ial números 24.756 
de 31 de enero de 1941 donde aparece publicada 
la escritura No. 3788 de 5 de diciembre de. 1940 
de la Notaría 411- de Bogotá celebrada entre el 
Ministro' de Minas y Petróleos y el doctor León 

°Cruz Satl.tos por medio de la cual se elevó a escri
tura pública el cont~aío celebrado entre el Go
bierno y la Compañía 4ngio Colombian~ de Pe
tróleo, sobre exploración y explotación de petró
leo de propiedad nacional que se encuentr~ en un 
lote de terreno ubicado en los municipios de Chi
michagúa. y Chiriguanh en eí Departamento del 
Magdalena, No: 24254 de 29 de diciembr~ de 1939 
donde se halla publicado el aviso del Ministerio 
de la Economía Nacional, Departamento. d~ Pe
tróleos, en el cual se hace saber que ese .Ministerio 
por resolución de fecha 7 de los mismos mes Y. 
año, aceptó la propuesta para explorar y explotar -
petróleo de propiedad nacional en un lote de te
rreno ubicado en los Municipios de Chimichagua 
y San Sebastián de Buénavista del Departamento 
del Magdalena, prqpuesta presentada por el doctor 
Jaime Rodríguez Fonnegra, Gerente. de la Com
pañía Petrolera de Bogotá. 

La Corte considera: 
Es cierto, como lo anota el a quo, que esta Sala 

de Negocios Generales, en' sentencia que lleva fe
cha cinco de agosto del año de mil novecientos cua
renta y dos, la que corre publicada en el tomo 
LIII, págs. 837 a 841 de la Gaceta Judicial, núme
ro 1987, dijo entre otras cosaS; con base en el es
tudio de las disposiciones de la Corona Española 
sobre la materia, que: "Según lo establece la Cé
dula (se refiere a la Cédula-Instrucción de San 
Lorenzo, de 15 de octubre· de '175~, citada antes) 
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las ventas y composiciones hechas desde 1700, va
len siempre que respecto de ellas se obtenga con
firmación; las anteriores a 1700, valen sin nece
sidad de confirmación". 

Ahora bien: como de acuerdo con la propia de
manda (hecho primero) ·las tierras materia del 
juicio salieron del patrimonio de la Corona de 
España, o, lo que, es igual, dejaron de ser realen
gas, a virtud de composición que se llevó a c~bo 
antes del mes de febrero de 1724, sí es el cas~ de· 

. estudiar la cuestión relativa a las composiciones 
hechas en esa fecha, esto .es, a las formalidades 
que se· requerían para su. validez, como acertada
mente lo ha hecho el Tribunal de primera ins
tancia. 
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Corresponde, por tanto, ante todo a la Sala revi
sar cuidadosamente el estudio que de dicha cues
tión hizo el a quo, pues de llegarse por tal moti
vo a las mismas conclusiones que aquél llegó 
no h-aría falta entrar en el estudio de otras cues
tiones, y principalmente de la'' identidad· de los 
terrenos. 

En la sentencia antes citada; la Corte hizo un 
detenido estudiQ de la legislaci'ón sobre tierras y 
en el aparte titulado: "CUARTO PERIODO-LAS 
CEDULAS DE SAN LORENZO EN 1754 Y DE 
SAN ILDEFONSO EN 1780",, se 'expresa como lo· 
reprodujo el Tribunal, y como a continuación se 
transcribe nuevamente, para un mejor estudio y 
entendimiento de la cuestión: 

"58-Dos cédulas muy interesan'tes, que ya es 
oportuno examinar, contienen modificaeiones, 
complementos y relaciones de mucho significa
do, a la legislación anterior sobre tierras: las otor
gadas en 1754 y 1780. Con ellas se cierra el ciclo 
legislativo indiaQ.o, porque fueron los últimos do
cumentos de su clase expedidos antes de la eman
cipación y del comienzo de la vida republicana. 

"I-La Cédula-Instrucción de San Lorenzo. 
59---,En San Lorenzo d~l Real, a quince de octu

bre de mil setecientos cincuenta y cuatro, el Mo
narca Fernando VI sanciona, su Cédula que con
tiene la "Inftrucci6n fobre la forma, y'térmÚ:10s en 
que fe deb~ practicar en las Indias la venta, y com
~ofición de los Sitios~! ti~rras realengas, come
tiendo a las Reale~ Aúdiencias, y Bbvernadores las 
facultades de defpachar las Confirmaciones; y de
terminar las apelaciones que ocurrieffen, para el 
mayor beneficio, y alivio de aquellos Vaffallos, y 
lo demás que fe expreffa". 

"Este ordenamiento real contiene norrrias de im
portancia. sobre revisión de títulos, confirmacio
nes, venta y composicióp, y acerca de· excesos de 



tierras ocupadas sin título. Sobre estos ·puntos, que 
se relacionan con el estudio que aquí se adelanta, 
se harán algunas observaciones sin entrar en el 
examen de otros preceptos de la notable Instrut
ción por no ser ello preciso. ' 

"60-Para hacer tal examen se toma como base 
el texto impreso de la Rea:l Céd:ula, que con 11as 
atestaciones de rigor figura cqmo original dado 
por el Rey, en el tomo correspondiente de cédulas 
originales que se guarda en la Corte Suprema de 
Justicia, con el certificado al pie de haberse reci
bido en la ciudad de Santa· Fe y haber declarado 
su obedecimiento a ella, estando en Real Acuer
do de Justicia, el Virrey Presidente y·los Oidores 
de la Audiencia y Cancillería del Nuevo Reino dP. 
Granada, el día veintisiete de junio de mil sete
cientos cincuenta y cinco. 

"61-La Cédula en mención éomienza por decir 
que modifica la que se había dado el 24 de no
viembre de 1735 'fobre que los que en tl'affen en 
los bienes Realengos de aquellos Dominios, acu-. 
dieffen precifamente a mi Real Persona a impe
trar fu confirmación· en el término que fe les af
signó, disponiendo que desde la fecha de esta R~
solución quede privativamente al cargo de los Vi
rreyes, y Prefidentes de mis Reales Audiencias de 
aquellos Reynos la facultad de nombrar los Mi
niftros Subdelegados, que deben exercer, y practi
car_,la venta, y compofición de las tierras, y Val
dios que me pertenecen en dichos Dominios'. 

"Debe observarse que desde 1680, en la Ley XVI, 
se había dispuesto que de las ventas había de lle
varse confirmación por el Rey. 

"62-También en el principio de la Cédula se 
nota la preocupación del Monarca por 'hallarse 
sin cultura muchos Sitios, y Tierras, que abaftece
rían con fu labor, y cría de Ganaddos las Provin
cias inmediatas', y porque 'otras perfonas fe man
tengan en terrenos ufurpados por defecto de Ti
tulos, fin de darles fobre 'la cultura toda la labor 
correfpondiente, por temor de fer denunciados, y 
proffeffados fobre ello'. Es decir, que es propó., 
sito principal de lá Cédula el de que las tierras 
se cultiven. Para ello se toman várias disposiciones, 
como la que adelante se verá respecto a los usur
padores de tierras realengas, que las tienen .sin 
justo título, y que por temor a perderlas no -las 
aprovechan y explotan económicamente. La Cé
dula tiene este qbjetivo· iniciaJ y dominante de 
toda ella: el de tomar medidas adecuadas que ase
guren la explotación de las tierras, 

"63-Son objeto de análisis, por ~eferirse a\ la· 
finalidad de este estudio, los capítulos III, IV, V, 
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VI y VII de la Instrucción, que en seguida se. in
sertan: 

"III-Que recibida que fea por cada uno de los 
Subdelegados principales, que aora fon, y en ade
lante fe nombraren er¡. cada Provincia, efta Inftruc
ción, y el Nombramiento, que en la forma refe
rida en el Capítulo prim~ro fe les ha de expedir, 
libren por su parte órdenes generales a las Jufti-

' cias de las Cabezeras, y Lugares principales de fu 
refpectivo Diftrito, mandante fe publique en ellos, 
en la forma que fe practica con otras órdenes ge
·nerales, que expiden los Virreyes, Prefidentes y 
Audiencias en los Negocios de mi fervicio, para 
que todas, y cualefquiera perfonas que poffeyerem 
Realengos, eftando, o no poblados, cultivados, o 
labrados, defde el afio de mil fetecientos, hafta el 
día de la notoriedad, y publicaciór¡. de dicha orden, 
acudan a manifeftar ante el mif,mo Subdelegado, 
por ·sí mifmo, o por medio de fus Correfpondien
tes, ¿ Apoderados, los Títulos, y Defpachos en cu
ya virtud los poffen, feñalando para efta exhibi
ción el¡ término competente,· y proporcionado fe
gún las diftancias; con apercibimiento de que fe
rán defpojados, y lanzados de las tales Tierras, y 
fe hará merced de ellas a otros, fi en el término 
que fe les afsignare dezaren de acudir, fin jufta, 
y legítima caufa, a la manifeftación de fus Título~. 

"IV-Que conftando por los Títulos, o Inftru
,mentos, que afsife prefentaren, o por ot~o cual
quier medio legal eftar en- poffefión de los tales 
Realengos, en virtud de venta, o comp~fición, he
cha por los ,Subdelegados que han fido de efta 
comifsión antes del citado año de mÜ fetecientos, 
aunque no eftén confirmadas por mi Real Perro
na, ni por los Virreyes, Prefidentes, les dexen en 
la libre, y quieta poffesión de ellas, fin caufarles 
la menor moleftia, ni llevarles derechos algunos 
por eftas diligencias, en conformidad de la Ley 
18. tit. 4 de la RecopilaciÓI'l de Indias, haciendo no
tar en .los tales Títulos que manifeftaren haver 
cumplido con efta obligación, para que en adelan
te no P,uedan fér turbados, emplazados, ni denun
ciados en ellos, ni ftis fucceffores en los tales Rea
leng~s; y no teniendo Títulos, les deberá baftar la 
juftificación que que (sic) hicieren de aquella an
tigua poffefsión, como Título de jufta prefcrip
ción: en inteligencia, que fino tuviere caultivados, 
o, labrados Jos tales Realengos, fe les deba feñalar 
el término de tres mefes, que prefcrive la Ley 11 
del citado tit. y lib., o el que parexca competente 
para que lo hagan; con apercibimiento, que de lo 
contrario fe hará merced de ello a los que denun
ciaren, con la mifma obligación de cultivarlos. 



"V-Qu:e los poffeedores de Tier;as, vendidas, 
<O compueftas por los refpectivos subdelegados def
de el citado año de mil fetecient~s.hafta el prefen
te, _no puedan tampoco fer moleftados, inquietados, 
ni denumciados a ora, ni' en tiempo alguno, conftan

·do tenerlas confirmadas por mi Real Perfona, o 
por los Virreyes, y Prefidentes de las Audiencias 
de los réfpectivÓs· Diftritos, 'én' el tiempo en que 
ufaron de efta facultad; peró los que ·las poffe
yeren· sin efta predfa calidad, deberan acudir a 
impetrar •la · confi~mación de ellas ante las Audien
·cias de fu Diftrito, y demás Miniftros a quienes fe 
cornete efta facultad· por efta nueva inftrucción, 
los quales, en vifta dei 'Proceffo que fe hubier~ 
formado por ·los Subdelegados, en orden a la me
·did·a, y avalúo de las tales Tierras, y del Título 
-que fe les huviere defpachado, examinarán :ti la 
venta, o compofición eftá hecha fin fraude, ni 
colufion,. y 

1 
en precios proporcionados, y equitati

vos, con vifta, y audiencia de los Fiscales, para 
9ue con atención a todo, y conftando haver ente
rado en Casas Reales el p-recio de la venta, o com-. 
pofición, y derecho de Media-Annata refpectivo, y 
haciendo de 'nuevo aqÚel fervicio pecuniario, que 
parezca correfpondiente, las defpachen en mi Reai 
nombre la confirmación de fus Títulos, con los 
-quales quedará legitimado en la poffefsión, y do
minio de las tales Tierras, Aguas, o Valdíos, fin 
poder en tiempo alguno fer fobre ello inquietados 
los poffeedores, ni fus .fucceffores universfales, ni 
p¿gticulares. \\ 

"VI-Que fi-por los Proceffos, que fe deben ha
ver formado para las ventas, y compoficiones, no 
C(>nfirmadas defte el año de mil .fetecientos conf
·tare no haverfe medido, ni apreciado los tales Rea
lengos,· como fe tiene entendido ha fucedido en 
.algunas Provincias, fe fufpenda el defpachar fu 
confirmacion, hafta tanto que efto f.e execute; y 
fegún el más val~r qÍi~ refultare por las medidas 
y avalúos, deberá regular.fe el fervicio pecuniario, 
·que ha de preceder a la 'confirmación. 

"VII_...!.Que igualmente fe· ha de contener en las 
ordenes generales, que com vá dicho fe· han- de 
librar por los Subdelegados a las Jufticias de las 
Cabezeras, y Partidos de fu Diftrito, la clauflira 
Q.e que las perfonas que huviere_Ií-'excedido los li
mites de lo comprendido, Q compuefto, agregando
fe o introduciendofe en mas terreno del concedi6o, 
eftén,' o 'no confitrnadas las poffesiones principa
les, acudan .precifamente ante ellos a fu compofi
cion, para que del exceffo, precediendo medida,. y 
avalúo, fe les defpache Título, y Confirmacion, con 
apercibimiento, q1.;1e fe ~djudicarán los terrenos 
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afsi ocupados en una inederada cantid-ad a los que 
los denunciare~; y que iguahpente fe adjudicarán 
al Real ~atrimonio para venderlos' a .otros terce- " 
ros, aunque estén labrados, plantados, o con Fá
bricas los Realengos ocupados fin· Titulo, fi paffa
do el termino que fe afsignare no acudieren a rna
nifeftarlos, y tratar de· fu compoficion, y confir
macion los intrufos poffeec!ores, lo que fe h.a de 
cumplir, y executar, fin excepción de perfonas, ni 
Comunidades, de qualquier eftado, y calidad que 
fean". ' e ' 

"ll:xhibición de Títulos. 
"64-Solamente exige l~ Cédula la exhibición de 

Jos títulos respecto de ~tierr~s realengas po!leídas 
-estando o· no pobladas, cultivadas o labradas
desde el año de 1700; co~o asÍ lo previene el Ca
pítulo III. Lds títtilos anteriores a 1700 no estaban 
sujetos a su exhibición ni quedaron compre~didos 
en la sanción por no presentarlos, establecida para 
los otros. Sin embargo, el Capítulo IV, refiriéndo
se a la posesión de realengos en virtud de venta 
o composición ·hecha por Ic.ís Subdelegados antes 
del citado ano de 1700, 'ctisp~ne que aunque no es
tén confirmados los títulos, se les deje a los titu
lares en libre y quieta posesión. Lo que indica que 
aunque no se exigió la presentación de títulos an
teriores a 1700, cuando ellos se presentaban y ha
ll'aban j-ustos, los interesados no debían ser en ade
lante turbados, emplazados ni denunciados respec
to a la posesión de dichas tierras. La exhibición 
de los títulos fue obligatoria respectó al período 
corrido entre 1700 y el otorgamiento de la Ins
trucción, y no respecto al ·tiempo anterior, pero los 
oeneficios que la cédula reconoce a favor de quie
nes recibían la confirmación de sus títulos es ge
neral para todos, -los anteriores y los posteriores 
al año "1700. 

"Esta circunstancia; 'de referirse 'la Cédula de 
1754 a las posesi_ones y títulos· de un corto lapso, 
apenas superior a medio siglo, no carece de impor
tancia para juzgar acerca del sentido de sus re
glas, porque tal circunstancia relieva el pensa-' 
miento del legislador indiano de arreglar o com-

. Poner situaciones- producidas al amparo de actos 
de particulares· y de autoridades en un período , 
corto relativamentd,• y

1 
en todo caso, señalado de 

modo expreso en la Cédula-Instrucció.n. Lo que 
significa. asimismo que las normas de la anterior 
legislación se respetaban en cuanto a' los efectos 
ya causados y se mantenían en los puntos· no afec
tados por los nuevos reglamentos. 

"La Primera Cédula de El Prado había .exigido 
la presentación de los títulos ante el Gobernador 



del Nuevo Reino, o ante las personas de letras, 
ciencia y conciencia que él nombrara para ello; Y 

.,:> el Código de Indias, Ley XIV,· también dispuso 
que los poseedores exhibieran ante los Virreyes Y 
"Presidentes, y los Ministros de las Audiencias, los 
títulos de tierras, estancias, chacras y cabaHerías. 

"65-Conviene recordar que la calificación de 
los títulos "!Ue hacían los funcionarios, según el 
mandato de la Cédula de 1591, era con poder de 
decisión autónomo, definitivo, inapelable; su fallo 
rescataba por sí solo para el Rey las tierras no 
amparadas por títulos legítimos. En 1860 (sic) se 
dispone que "se nos vuelvan y restituyan las de
más"~ sin otra indicación, lo que hace presumible 
que la de~;isión de los funcionarias; de acuerdo 
con esta última norma, también volvía al Sobe
rano automáticamente las tierras sobre· las cuales 
no se exh.ibían buenos títulos. · En 1754, por no 
existir norma distinta, los fallos se pronunciaban 
con idéntico alcance, y en definitiva por la Real 
Audiencia. 

"66-Las ventas y composiciones de tierras. 
''Trata la Cédula de las ventas y composiciones 

anteriore~ y posteriores a 1700. No se refiere a los 
repartimientos y otras adjudicaciones por despa
chos, títulos hechos ant.es del mencionado afio, los 
cuales actos naturalmente se rigen con arreglo rl 
Código de 1680, que les reconoció validez. Conce
de atención especial la Cédula a las ventas, posible
mente porque ellas y las composiciones tomaron 
gran desarrollo y aplicación en la primera mitad 
del siglo XVIII, a que la Cédula se contrae, pues 
ya se ha hecho notar cómo la venta de tierras vino 
a sistematizarse jurídicamenfé .·en virtud del Có
digo expedido en aquel año. 

''Según lo establece la Cédula, las ventas y com
posiciones hechas desde 1700 valen siempre que 
respecto de ellas se obtenga confirmación; las an
teriores a 1700 valen sin necesidad de confirma
ción". 

La Sala, hecho un nuevo estudio de la cuestión, 
· no ha encontrado motivo alguno para cambiar esta 
jurisprudencia, la que por el contrario encuentra 
acertada y por lo mismo ha de ratificar ahora. ' 

,¡ El caso de autos se rige especialmente por lo dis
puesto en el Capítulo V de la Cédula de 1754. Allí 
re estableció que los poseedores de tierras vendi
das o compuestas entre el año de 1700 y el de la 
expedición de la Cédula -la venta y composición 
de que ahora se trata se hicieron en ese lapso:_ 
no habrían de ser inquietados "constando t~nerlas 
confirmadas", y que los que las poseyeran "sin esa 
calidad" debía~ acudir por la confirmación. La 
adjudicación hecha a Manuel Salvador de Espino-
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sa y Prado en 1724 fue seguida de una diligencia
de posesión, pero la Real Cédula de San Lorenzo 
de 1754 comprendió tal adjudicación, y los posee
dores, si los había en 1754 de las tierras a que le 
venta y composición se refirieron, tuvieron nece
sidad de ir por la confirmación después de ese 
año, para que su título fuese refrendado y ellos 
legitimados en la p'tlsesión y dominio de las. tie
rras, como en el Capítulo V de la Cédula· se prevé. 

No aparece en ·las comprobaciones allegadas o 
los autos que en el 'caso sub judice se hubiese sa
tisfecho la exigencia de la legislación citada. 

En ·el cuaderno pr~ncipal a fls. 1 a 6 inclusive, 
aparece la primera copia de la escritura número 
treinta y ocho.pasada en 'la Notaría de Chiriguan.m, 
Departamento del Magdalena, a veinte de septiem
bre· de mil novecientos treinta y nueve, por me
dio de la cual Manuel Urbina Daza protocolizó un 

-"título de ,tierras. 

En dicha escritura cuya copia fue compulsado 
por el Secretario de la predicha Notaría, en la fe
cha antes expresada, se lee entre otras cosas: ."Que 
me presenta como en efecto me entregó para sm 
protocolización en esta notaría, y se le expidan 
sendas copias, un Certificado del Juez Segundo 
de la primera instancia· del segundo Cantón de !u 
Provincia. de Santamarta, acompañado de un título 
de tierras depidamente registrado en el Circuito 
Judicial de El Banco, con· fecha doce· de agostGl 
del presente año. En tal virtud y como lo solici.tn 
el exponente coloco ahora y para siempre en el li
bro protocolo del presente año, el mencionado Cer
tificado y el Títulq de Tierras, para que bl intere
sado haga parte integrante de él y para que surta. 
todos los efectos que la ley le asigne. Queda· proto. 
colizado el citado Certificado y el mencionado Ti
tulo de Tierras, los cuales é}uedan incrustadgs eo 
orfgirial al presente instrumento tonstante de cinco 
sellos de papel y que copiados textualmente SO[l!t 

del tenor siguiente: José María Arzuaga, Juez 2Q de 
la lO Instancia del 2Q Cantón de la Provincia de 
Santa Marta.-Certifico: Que en el Protocolo de 
instrumentos públicos del- corriente . año, que es 
a 'catgo de los Jueces cantonales, desde el fren~ 
de la foja cientO ochenta y uno hasta .r,everso de 
l'a ciento ochenta y seis, se registra un título de 
mérced por compra, concedido por su Majestad 
a favor de don Manuel Salvador de Espinosa y 
Prado, en la jurisdicción de Tamalameque, de 
unas tierras qe. nombran La Concepción y Savu

. n¡¡.s· del Algarrobo San Marcos y Trébol, en canti
dad desde -la Ciénaga donde desemboca el caño de 
Plato al Arjona; <te aquí al confín de la montaña 
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y por toda su ladera a llegar al.plaion def Padre, 
de aquí al de Mo~oñgo y por sü orilla y de la 
montaña buelve a la Ciénága del Algarrobo don
de desemboca el caño de Plato:· Que estas tierras 
fu~ro:ri compradas a S. Magestad por la cantidad de 
cetenta patacones y compuestas por el Licencia
do Josef. de Quintana y Acevedo, Oydor y Juez 
Privativo de tierras de Reyno, quien concedió la 
merced de venta el dieciseis de Febrero del año 
de mil. setecientos veinticuatro en San fa Fe. I a 
pedimento de parte interesada pongo de presente 
qe. firmo con testigos por falta de Escribano,. en 
Valle Dupar a los treinta días del mes !fe .... de. 
mil ochocientos treinta y ocho. J. Ma. Arzuaga- · 
rubricado. Je. Ma. Oñal-rubricado. Vicente S.l 
Mestre-rubricado. Juan .Ramón Puche-J;'l,Ibrica
do. (Aparte) Yo Michel Martínez, Notario Público 
de este Circuitb Certifico: Que en el Libro Proto
colo del año de mil ochocientos treinta y ocho de 
esta Notaría a mi cargo, existe protocolado un tí~ 
tulo de tierras cuyo tenor es el siguiente: "Señ~r 
Juez Privativo de Tierras Don Diego Leal Tirado, 
vecino de esta ciudad en nombre de Don Manuel 
Salvador de Espinosa y Prado, vecino del siti~ de 
Chiriguaná, en virtud de su poder que presento 
con el juramento y.solemnidad nos (dañado). ante · 
V. S. parezco en la mexor forma qe. haia lugar 
en dro y digo: Que dha, mi parte tiene en la Pro
va, de 'santamarta, hatos de ganado bacunos y ca
ballar en buen número Y. cant .... falto de terr{!no 
para su agrandamiento y mexor productos en el 
.... a las billas de Mompox y Thamalameque y 
paraxes cercanos, cuia falta de :tierras está perju
dicando los reales dros. de S. 'M. (que 'nios guar
de) por el 'veneficio que tiene en la venta· y cría 
de ganados. y para alcanzar los tales deseádos 
efectos encontrándose .... nía de unas tle;ras que 
nombran la Concepción y de Savanas llamadas del 
Algarrobo, Juan Marcos y Trébol, en considera
ble cantidad para. la cría y frutos de0 p~m cojer qe. 
citru; desde la Ciénaga del Algarrobo donde de
;embo_ca el caño de Plato siguiendo su' cauce a Iie
gar a su nacimiento o cabecera de este paraxe en 
:lerechura ·al nacimiento del Arroyo de Arjona y 
:le este punto se sigue por todá la orilla hasta don. 
:le concluía la. montaña de aquí, pasando por la 
Drilla de las Sabanas de la Inverna a encontrar el 
plaion del Padre y desviándo est'e a topar con el 
plaion de Mondongo dejándolo afueh y por su 
ladera y la de la montaña hasta donde desemboca 
~1 caño de Plato, como tierras realengas y_atac ..... 
:;})imilas qe. por este medio. . . . cion cristiana, y 
10 habiendo de las dichas tierras y savanas mer-
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ced alguna1 suplico a V. S. se sirva de ordenar se 
. executen y compongan a favor de mi parte por re
sultar veneficio a S. M., evitando _qe, las habladas 
tierras sigan ocupadas por los salvajes .... la Real 
Hacienda a quien ofrezco la cantidad de cetenta 
patac. . . . de, contad(?, siendo necesario. . . . canti
d,ad bastante para poder usarlas, por cuia explica
ción y medios. confío lograr de V. S. ·esta merced 

. por ser. de Justicia V. Diego Leal Tirado. En vista 
de la .cual proveí el auto que es como s,igue. Me
diante a lo qe. esta parte representa y al venefi
cio qe. resulta a la Real Haciend~ y al oficio cris
tiano se admiten los cetenta patacones qe. ofrece e 

por las dhas. tierras y savanas, de las quales se 
hace merced por venta y por la cantidad expresa
da y con exivición const-ante de certificación ·del 
prte. Secretario de Camara se le conzeda título en 
forma para en guarda de su derecho.-Quintana.
Certifico qe. oi d!a dela fha._Don Diego Leal Ti-, 
rado, en nombre de D. Manuel S. de. Espinosa y 
Prado, ~ezino del · .... ana enteró ante el. Señor 
Licenciado D. José de Quintana y Acevedo, Óydor 
Y. Juez_P .... o de tierras desdte Reyno, cetenta pa
tacones por las tierras que. . ... no m las quales 
són el Jurisd .... 9-e Sta. Marta, y le hace merced 
de 'ellas dho.Senor Juez y para que conste doy la 
parte y firmo en Santa. Fe y febrero diez y seis de 
mil setecientos veinticuatro. años._:_ Don Martin 
Carlos Sa ..... de.· .. :n. Por lo qual libro el pre
sente Y· por él en nompre del Rey N. Señor y en 
virtud de la facultad qe. suia tengo y me tiene 
conzedida por la Real Cédula ~ Momizión prece
dente, doy y hago merced de las dhas. tierras· y 
savanas nombradas en el pedimento incluso D. 
Manuel de. Espinosa y -Prado, vezino del sitio de 
Chiriguaná, de segui:t:se útil a la Real Hacienda y 
al bien . cristiano según se refiere;_ las cuales por 
vía de venta en atención de haber escivido Don 
Diego Léal Tirado, vezin~ de e$ta .ciudad en. nom
bre del sobredicho, cetenta ~a su mismo .dho. las 
doy por compuestas. I ordeno y mando• a todos a 
a cualesquiera .justicias y Jueces de su Magestad 
de la Jurisdic .... libres, y al dho. en ·quieta· y 
pasífica posesión, y -lo cumpla11 dhas. justicias 
..... en tos pesos oro p. a la Camara de S. M. y esta 
parte ocurra a las reales caxas a pagar el real de
recho de media' annata y qe. se tome. la razón. 
Que es fecho en la ciudad de Santafé ·a diez. y 

. siete de febrero de 'mil ·setecientos veinticuatro' 
años. Don José de Quintana y Acevedo.-Por man
dato de S. M.-Don Martín Carlos Saenz ;del Pon
ton . ..:.Tomada la razón en los libros de 'esta real 
Contaduría' a mi cargo y en .... al Tirado pagó 
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un peso, · .... les, y .... rtillos por d1cha media 
annata y gastos de conduce. . . . compozición .de 
las tierras dhas .... brero diez y siete de mil se
tecientos veinticuatro .... iguez Vidal.-Obedesió
ce el título merced de veta prezedente en el Ca
vildo qe. se celebró .... ce del corriente ·mes por 
los Señores del y mandaron se copiase en el Libro 
Capit .... executó oi dia veinte de Febrero de mil 
setecientos veinticinco.-! assí lo certific~mos y 

rubricarrn>s.-Agu .... Ledesma .... reía.- Machu
ca-Ayala- En el sitio de Chiriguaná en veinti
trés de Febrero de mil ... cientos veinticinco años. 
Yo Dr. Manuel Diaz Machuca, Regidor anual de la 
ciudad de Tamalameque, en virtud de la facultad 
a nos concedida por el litre Cavildo de dha." ciu
dad para efecto de darle el uso y posesión a Dop 
Manue1 Salvador de Espinosa y Prado, vecino de 
este sitio, las tierras y sabanas compuestas en este 
_titulo de merced y compra, librado por el señor 
Licenciado Don José de· Quintana y Acevedo del 
Concejo de S. M., su Oydor y Alcalde Corte en 
la .... encía de Santa Fe y Juez General de tierras 
de debo. Reybo y Prova .... en cuia consequencia 
de .... se le notifique al dho ..... or de Espinosa y 
Prado, pase conmigo y los testigos con quienes 
.... er Escribano, mañana que será tres de marzo 
. . . . a tomar la pozezión expresada. Assí lo proveí, 
mandé y firme y notifiqué el auto de arribá' al 
dho.-Espinosa y Prado.-Dón Manuel .. :. chuca. 
Manuel .... ador de Espinosa. Prado-Marco .... 
de.Romero. Pedro de Trigos y S.eijas. En el sitio 
llamado Montaña de la Concepción de la jurisdic
ción de Thamalameque. . ... tres de marzo de mil 
setecientos veinticinco años. Yo Dn. Manuel Díaz 
M .... Regidor anual de dha. ciudad y Juez nom
brado por el Ilte .. Cavildo della para efecto de po
ne en pozezión de las dhas. tierras comprehendi
das en este título a Don Manuel Salvador de Es
pinosa y Prado, procedí en cuia consequencia al 
deslinde en compañía de los testigos y el dho. in
teresado, assí: Saliendo de la Ciénaga del Algarro
bo en el paxe donde desemboca el caño de Plato 
se siguió el curso de este a llegar a su cabecera 
de cuio punto se siguió en derechura al nacimien
to del arroyo de Arjona, siguiéndole por toda la 
ladera; desta pasando por la orilla de las Savanas 
de la Inverna a encontrar E;l plaión del Padre y 
desviando este se sigue a topar el plaión de Mon
dongo que se dejó fuera poi: se mucha la fragozi
dad, se siguió por su costado y ladera de la mon
taña a bolver a la Ciénaga donde cae el caño de 
Plato, sitio de partida .... linder. Y caminadas par· 
te a parte en .... tigo!¡, le dí la pozezión dellas, a e-

tual, corporal y en la conformidad-- Rxmto. de 
dha. ciudad determinaron mediante el título y 
composición de venta· de dhas. tierras y savanas 
de las quales usatá como suias propias.-! lo ·fir
mó con los testigos presentes, haciénc;lole entrega 
destos títulos para en guarda de su dho.~ Manuel 
Díaz Machuca.-Manuel S. Espinosa .Y Prado.
Marco Lino D. Romero .... Trigos y Seijas.-Exe
cutadas la diligencia en cuatro días.-Machuca
Gbn. de la Provincia en visita-Valledupar a 8 de 
abril de 1836-Registrado en la fecha hallándose 
bien por ser comprensivo y estar regís. . . . en el 
Anotador. con el Número .... 3 fdo.--José Anto. 
Gómez - El Oftcial encargado. Franco. Robles-

. Concuerda con su original que corre a folios cien
to ochenta y uno a ciento ochenta y seis.-Vuelta 
del protocolo del año de mil ochocientos treinta y 
ocho al cual me remito y de dond~ lo tomé a soli
cittÜ de parte interesada, en Valle Dupar, a nueve 
de Enero de mil ochocientos noventa y uno, cuya) 
márgenes rubrico.-El Notario Público.-Micael 
Martínez .... •: (Registro )-"hay un sello Agoste 
12 de 1939-Registrado bajo el N. 144 folios 292 a 
295' del Libro de Registro N.· 1 y bajo el N. 5€ 
folios 180 a 182 ·del Libro de Registro N. 2.-El 
Registrador, A. Cantillo A.". 

, .... Y después de advertido de la formalidad le
gal del registro, firman por' ante mí, el Notaric 
Público que doy fe.-M. L. Urbina D.-Testigo 
José Ant. Galindo M.-Testigo: José de la C. Bo
Iívar.-El Notario Púbpco, Matías Robles C.". ' 

"Es fiel y primera copia de su original, que com· 
p11lso, autorizo y rubrico al margen seis fojas de 
papel sellado útiles y escritas en la fecha de sv 
otorgamiento con destino al señor Manuel Urbim 
Daza. Chimichagua, Septiembre veinte de mil no· 
vecientos treinta y nueve.-El Notario Público 
Matías Roble¡) C.". 

Es ésta la única prueba que aparece en autos dE 
la merced que por compra se otorgó a Don Manue 
Salvador de Espinosa por el Oidor y Juez Privati 
vo de Tierras, Don José de Quintana y Acevedo 
en el año de rriil setecientos veinticuatro. Como fá 
cilmente puede verse de la transcripción que d4 
propósito se ha hecho no aparece constancia algu 
na de que la dicha merced fuera confirmada pos 
teriormente0por el Rey. 

Sie_nc,l.o esto así, es decir, que no se ha acredita· 
do por la parte actora el que se hubiera cumplid< 
con esta formalidad, forzoso es concluir, como con 
cluyó el a quo, que la dicha merced no transfiri< 

1 
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derecho alguno al citado Don Manuel Salvador de . 
Espinosa. IJ 

Consecuencialmente, ninguna de las transferen
cias posteriores, por sucssión por causa de muer
te o por ventas, y de que habla la demanda, trans
firió ese derecho de propiedad en el subsuelo, Y 
por tanto la demantlante señora Eglandina Manja
rrés v. de Maya, ~omo nb tiene ese derecho· tam
poco puede ejercer' la acción a tituló de pr.opie
taria. 

Se observa que la dem!!-nda, que está basada en 
el .artículo 59 íJ.e la ley 160 de 1936, se refiere ló
gicamente a la propiedad del subsuelo, siendo esto 
la materia de la litis. 

En relación: con la prescripción por explotación 
económica, puede a~irmarse que no se planteó con
cretamente en la demanda; y si posteriormente se 
alegó, ello se hizo en forma muy vaga. 

Semejante prescripción no se refiere a .la cabida 
comprendida en los linderos de una adjudicación} 
. sino a aquellas p~rtes que se demuestre fueran ex
plotadas económicamente, lo cual en este proceso 
no aparece comprobado. 

En los fundamentos legales, se cita· la ley II de 
octubre de 1821 que se refiere a títulos antiguos 
constituidos por actos y contratos entre particula
res, pero no emanados del Estado antes del 2 de 
octubre del año mencionado. 

Vistos los hechos ·del libelo, el derecho invocado 
por la demandante se basa no en una situación de 
hecho, sino en la adjudicación. por compra a favor 

o 

. . 
del señor Manuel Salvador de Espinosa y Prado. 

Tal posición de ia demanda no guarda armonía 
con una acción basamentada en el hecho de trans-
misiones entre particulares. , 

Así las cosas; la· acción que se promueve en el 
libelo no aparece demostrada. 

La carencia de acciórt no es propiamente una 
excepción, aunque sus efectos sean similares íl los 
de una excepción encaminada a destruirla. 

Si el actor carece de derecho dentro de lo ale
gado en la demanda, la acción no existe. 

En mérito de lo discurrido, la Sala de Negocios 
Generales de la Corte Suprema de Justicia, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colo~bia y por autoridad de la ley, DECIDE: 

1 9-Revócase el ordinal 1 Q del fallo de primera 
instancia, y en su lugar se resu~alve: Declárase que 
no hay acción por parte de la demandante Eglan
dina Manjarrés, viuda'"ªe Maya, para pedir en este 
juicio . 

29-Confírmanse los ·ordinales 29 y 39 ,de la pro
videncia apelada. 

P~blíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en la 
Gaceta, .lfudicial y devuélvase el expediente al Tri
bunal de origen. 

JEleuterio Serna lit. - Germán Alvarado. - Aní
bal Cardoso Gaitán. - ll...uis A. lFlórez. ,_ ll...uis 
lltafael lltobles. - Nicolás ll...linás ll"imieut;¡., Secre
tario.· 

~· 

/ 

., 
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.ACCIION IP'OSESOI!U.A IP'OJR OC1LJIP' ACIION DE UNA ZONA ])lE 'Ji'EJRJRENO IP'OJR JL.1 
NACliON . 

(Cuando la admimstucñón.. ocupm Ullll ñnmute
bRe ajeno por R"azón i!lle trabajos p1Í!lbilñcos, sin. 
Hos pR"ocedimien.tos Regales de b expropia
ción, esa situación de hecho queda sin -em- · 
brurgo gaR"antizada o tUD.telada por na ney como 
Ulllla pR"eR"rogativa inherente ·a la organiza
ción de nos servicios públicos. Sin.. dejar de 
sei" condenable el proceder de Ros agentes 
alle la administración se colllSiderra aitue tmm
bién en. estos casos en inte:rés general debe 
p:revalecer, sin que a los pall"ticwares perju
i!llicados nes quede otro JreCUil"SO «j[UII' pedill" en 
pago de la zona ocunpada. Jl."or esto las ocunpa
ciones de hecho qu~ realiza la admmistll"a: 
G:ÍÓD, que algunos llaman expll"Opiaciones ID
aiñrectas, no dan lugalt" m acciones reivinmca
torias .ni a acciones posesorias para l!"ecupe
ll"ar o conseJrvar la posesión, pues si asñ no 
í1unese quedall"ían supeditados a Ros ñn.tei"eses 
Jllll"ivado5 los muy superiores de la colectivi
i!llad, a cuyo favor se organizan y pi"estan los 
servicios púbiicos. lEn tales eventos no juel 
gan nas normas del deli"echo' civil sino nos pll"e
ceptos del derecho administrativo, o sea, los 
«lllitigidos a mantener y salvaguardiu la or
ganización de los servicios que se consideran 
esenciales al bienestaJr COmÚn. JI."Oi" eso se ha 
establecido en la ley ].67 de ].84]. -Capítulo 
~ll.ll- que cunando se ocupa hna propiedad 
particulai" a causa de trabajos públicos o se 
Ue ocasionan daños con esos tll"abajos, solo 
se pueden Jreclama.Jr indemnizaciones pecu-. 
marias contra la ~respectiva entidad ofif?ian, 
en jtnicio · d.e que coiÍI.oce la justicia lllOntelmcio
s<li-aruninistntiva. 

Y aun cuando, en ell caso del proceso, invo
có el actor a su favor la posesión inscrita por 
haber ejercido la Nación ac~os de verdadero 
señorío y posesión material, para el ejercí-· 
cio de las acciones posesorias lo que debe de
mostrarse es la posesión matell"ial, constituii.
i!l!a por · hechos positivos propios de dueño, 
colllfoirme al artículo ~9 de 'la ley 20@ de ].836. 

Corte Suprema de Justicia.-sala de Negocios Ge-

nerales.:...._Bogotá, diez y ocho de octubre de mi 
novecientos cuarenta y ocho." 

(Magistrado pon~nte: qoctor Luis Rafael Robles 

El séñor Tiberio Duque A., como apoderado d 
Fidel Márquez, promovió demanda ante el Tri 
bunal Superior de Manizales para que, mediant· 
los trámites de los jui.cios posesorios especiales, s' 
obligara a la Nación a suspender un edificio o ca 
seta que se estaba construyendo en la zona de l. 
carretera Manizales-Río Magdalena, entre los kiló 
metros trece y catorce, o para que se ordenar: 
la demolición de dicha caseta, si ya estaba termi 
l!ada al finalizar el juicio. 

Entre los hechos de la demanda, se expusiero1 
los siguientes: 

a) Que Fidel Márquez tenía la posesión inscri 
ta de la finca denominada "Juanchito", ubicada e1 
jurisdicción del Municipio de Manizales y com 
prendida dentro de estos linderos: "De un enceni 
llo que está ~n la quebrada de "Tesorito", siguien 
do una línea rec~a a un mojón que está en un filo 
d~ aquí a una piedra grande que está en uha ba 
rranca cerca al camino; de aquí, línea recta a l; 
quebrada de "Santa Rita"; ésta arriba hasta po 
nerse al frente de un alambrado, lindero con te 
rre~o de Rosalía López; siguiendo este alambradt 
hasta una c_hamba; ésta arriba hasta donde ter 
mina: siguiendo a la derecha por el cerco del pa 
tío de la casa de Francisca Rincón viuda de Ló 
pez, buscando una chamba a la derecha hasta en 
contrar una barranca: y ·Siguiendo ésta a la iz 
quierda a buscar un alambrado; p·or ésta a la que 
brada de "Tesorito"; ésta arriba hasta donde lt 
afluye una quebradita, a la izquierda; ésta arribi 
hasta el camino nacional que va para el Tolima 
por éste bajo hasta ponerse frente a una barranca 
junto a la quebrada de "Tesorito", y por ésta aba 
jo al encenillo, primer lindero;'. 

b) Que de' la finca antes deslindada se ocupó dt 
hecho por la Nación, para la construcción de l; 
carretera Manizales-Río Magdalena, una faja dt 
terreno de CUll-trocientos sesenta y seis (466) me 
tros de largo, la cual se halla delimitada así: "Er 
el extremo occidental, ltndero con terreno de lol 
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Lrango, o herederos del doctor Alejandro Aran~ ' 
:o; por el Sur, ~n toda su longitud de cuatrocien
os sesenta y seis metros, con terreno de piopie
lad de Fidel Márquez, hasta llegar al extremo 
'riental, lindero con terreno de los López o de 
tos alía López; por su lado nórte, linda con pro- · 
·iedad de Fidel Márquez, h~sta encontrar lindero 
on terreno de los Piedrahitas; lind¡mdo con éstos 
n una extensión de diez y seis (16) metr~s, has-
i encontrar lindero ·con propiedad del ~is;rio Fi
el Márquez; lindando con ésta hasta el extremo 
écidental, primer lindero". 
e) ·Que dentro de la zona ocupada para la cons-· 

rucción de la carretera · Manhales-Río Magdale
a, s~ estaba levantando, entre los kilómetros tre
e y catorce, una caseta para el servicio de la Ofi
ina Secciona! de ·Transportes y Tarifas de Cal
as, por autorización del Ministerio de Obras Fú
licas. 
d) Y que la mencionada construcción o caseta, 

~ quitaba el frente a la finca ·"Juanchito" de Fi
el Márquez, en parte que lindaba con la zona- ocu-
ada por la carretera. , 
Ei r;Iemandante invocó en derecho, como funda

lento de su acción, el artículo 986 'del Código Ci
il, conforme al ·cual "el poseedor "tiene derecho 
ara pedir que.se prohiba toda obra nueva que se 
:ate de construir sobre el suelo de que esté en 
osesión". 
Tramitado debidamente el juicio ante el Tribu- · 

al, el demandante hubo de establecér, con la pre
mtación de la escritura de propiedad y con cer
ficados del Registrador de Instrumentos Públi
JS y Privados de Manizales, que conservaba la 
osesión inscrita de la finca ','Juanchito", inclu
endo la zona que había sido ocupada por la Na
_ón para la construcción de la carretera Maniza
,s-Río Magdalena; así como también logró acre
itar el actor, mediante una inspección oc~J,lar y 
~claraciones de testigos, que en la expresada zo
i de la carretera se. había construído la ca~eta 
le había originado su acc:!ión pdsesoria, la cual 
;taba destinada al servicio nacional de vigilan
a. de los transportes. 
Con todo, el Tribl.j.nal falló el negocio en sentido 
~sfavorable · a las pretensiones del actor, basán
ose para ello en que la posesión material de la 
ma ocupada por la carretera la tenía la Nación, 
1 decir del propio libelo, y en que siendo esa zona 
~ uso público -y por lo tanto. inalienable e im
:escriptible -rii siquiera era' procede'nte la acción 
ivindicatoria. . 
Con estos antecedentes, la Corte debe decidir 

ahora sobre la apelación interpuesta por el deman·
dante contr~ la sentencia dé primer grado, ago
tado como está el correspondiente trámite y oídas 1 
las alegaciones de las partes. 

y para ello se considera: 
Cuando "la administraciÓn ocupa un inmueble 

ajeno por razón de trabajos públicos, sin los pro
cedimientos .legales de la expropiación, esa situa
ción de hecho quéda sin embargo garantizada o 
tutelada por la ley, como una prerrogativa inhe
rente a la organización de los se~vicios públicos. 
Sin dejar de ser ~ondenable. el procéder de los 
agentes de la administración, se considera que tam
bién en estos casos el interés general depe preva
lecer, sin que a los particulares perjudicados les 
quede otro recurso que pedir' el pago de la zona 
ocupada. 

Por esto las ocupaciones de hecho que realiza 
la administración, que algunos llaman 'expropia
ciones indirectas, no da_n lugar a acciones reivin
dicatorias ni a acciones posesorias para recuperar 
o conservar la posesión, pues· si así no fuera que
darían supeditados a los intereses privados los 
:rp.uy superiores de la colecÍividad, ·a cuyo favor 
se organizan y prestan los servkios públicos. En. 
tales eventos no juegan las normas del derecho ci
vil sino .los preceptos del derecho· administrativo, 
o sea los dirigidos a ~antener y' salvaguardiar la 
organización de los servicios que se consideran 
esenciales al bienestar común. Por eso se ha es
tablecido en lá ley 167 de 1941 -capítulo XXII--. 
que cuando se ocupa. una propiedad particular ai 
causa de trabajos públicos o .se le ocasionan daños 
con esos trabajos, sólo se pueden reclamar indem-

. nizaciones pl:!cuni~rias contra la respectiva enti
dad oficial, en juicio de que conoce la justicia con
tencioso-administrativa. 

Desde luego, no es que la justicia ordinaria sea 
incompetente para conocer del present'e negocio, 
ya que aquí no se reclaman indemnizaciones sino· 
únicamente la demolición de la caseta construida 
en la carretera; es que en razón de· las limitacio
nes impuestas por los servicios públicos, la ac
ciqn escogida por el demandante no es la condu
cente. 

Por lo de~ás, dentro del propio campo de las. le
yes civiles resulta sin adecuado fundamento la 

, acción intentada por el señor Fidel Márquez, a la 
luz de Ids hechos derpostrados en el proceso. 
· Para la Corte no hay duda, en efecto, acerca de 
que la posesión: material de la zona ocupada la ha 
mantenido desde hace mucho tiempo la Nación, 
tanto porque· así lo afirma el propio demandante 



cuanto por las pruebas del negocio. La Nación no 
sólo construyó por ahí la carretera sino que ha 
estado ejerciendo otros actos de verdadero seño
río, como la misma construcción de la caseta de la 
demanda. Por eso el actor se ha limitado a invo
car en su favor la posesión inscrita. 

Mas a este respecto, juzga la Corte que ya no 
hay dificultad en considerar que para el ejercicio 
de las acciones posesorias lo que debe demostrarse 
es la posesión material, constituída por hechos po
sitivos propios de dueño, conforme al artículo 19 
de la ley 200 de 1936, que reza: 

"Artículo 19.-Las acciones posesorias que con
sagran las leyes vigentes, tratándose de predios r.u
rales, sólo pueden invocarse por quien acredite 
una posesión material de la naturaleza especifica
da en lós artículos 1 Q y 4Q de esta ley. 

"Lo dispuesto en .este artículo es sin perjuicio 
de que los dueños y tenedores de predios rurales 
puedan ejercitar las acciones posesorias especiales · 
que les otorgan las\leyes vigentes". · 

Y para que se vea más la pertinencia del inci
so 1 Q de la disposición transcrita, conviene adver
tir que si bien el inciso 1 Q del artículo 986 del Có
digo Civil que ha servido de fundamento al de
mandante figura en el capítulo referente a las ac
ciones posesorias especiales, la naturaleza de la 
acción ahí prevista es -de las que tiez:¡den a con
servar la posesión, como lo reconoce don Fernan
do Vélez en el siguiente comentario: 

"La regla del inciso 1 Q de este artículo · (el 986) 
es exacta, pero cor~sponde por su naturaleza al 
Título XIII, puesto que no se refiere a obras que 
se construyan en terreno ajeno, sino, por terceros, 
en aquél de que está en posesión una persona. 
Esas obras implican, pues, una perturbación a la 
posesión de un individuo, y por lo mismo, la ac
ción que éste debe establecer es una de las que 
reconocen los ·artículos 972, 977, 982 o 984, o sea, 
las acciones para conservar la posesión, para recu .. 
perarla o para amparar la tenencia de la cosa ... .'' 

Por último, en cuanto a la tesis sostenida--por el_ 

apoderado del demandante en su alegato ante la 
Corte, en que parece invocar también en su favor 
l.a acción popular prevista en el artículo 10Q5 del 
Código Civil, esta· Sala debe reproducir ahora lo 
que dijo en sentencia de seis de agosto de mil no
vecientos cuarenta y siete, en un caso que guarda 
relación con el actual. Entonces se expresó así la 
Sala: 

"En síntesis: la acción popular que se otorga por 
el artículo 1005 de nuestro Código Civil y en que 
se funda la acción de obra vieja promovida en este 
interdicto, no tiene el alcance que la demanda pre
tende, pues no se dirige a la reparación o demoli
ción de obras de dominio público, sino a cónstruc
ciones· del dominio privado que amenacen la segu
ridad de ios que transitan por los caminos, plazas 
u otros lugares de uso público. · ' 

"En cuanto a los daños que ocasione a los par
ticulares una obra p(lblica por no haber sido repa
rada oportunamente o por defectuosa construcción, 
solamente produce una acción de responsabilidad 
por la culpa en que haya podido incurrir la enti
dad de derecho público que hizo la obra, o' que 
permitió su uso, o a cuyo cuidado se hallaba. Es la 
única relación posible entre los particulares y el 
Estado en razón de las posibles consecuencias de 
la. faltá de cuidado de las entidades públicas en el 
mantenimiento seguro y adecuado de los bienes de 
uso común". 

En mérito de :lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Negocios Generales-, adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y_ por autoriP.ad de la ley, confinna la sen
tencia de fecha ocho de septiembre de ¡nil nove
cientos cuarenta y siete, expedida por el Tribunal 
Superior de Manizales. 

Publíquese, notifíquese, cópiese y devuélvase. 

......_ lEleuterio Ser.na. - Arubal Cardoso Gaútán. ~ 
Germán 11\lvarado. - ILUllis lltafaen Robles.·- !Lunis 
11\. !Flórez. - Nic0lás JLlinás Pimienta, Secretario. 
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. ¡. . ' 
ACCliON ORDXNAllUA SO:BJRE PROPIJEIDAD IDE PJETROLJEO. C0MPE'JI."ENCliA DE 
lL~S '.IL'Rl!BUNAJLJES.SUPJERIÓRES PARA CONOCER. DJE JES'.IL'A CJLASJE DllLlfUliCIOS 

l.-De ~onformidad con el artículo 26 de 
la ley 37· de 1931, subrogado por el 59 de la 
ley 160 de 1936, el opositor a una propuesta 
sobn explotación de petróleo de propiedad 
nacion:Jl que haya sido vencido en el juicio 
breve y sumario que se adelantá ante la Sala 
de Negocios Generales de. la Corte, confer
me a lo preceptuado en las mismas normas, 
puede intentar, lo mismo que puede hacerlo 
la Nación cuando la .vencida. fuese ésta, la 

· acción ordinaria dentro del término de dos· 
años contados desde la fecha del fallo profe
rido dentro del dicho juicio breve y ~umario, 
acción que, a falta de norma especial, se ri
ge por las generales sobre competencia del 

0 Código de lP'rocedimiento l[)ivil, es decir, se 
ejercerá en primera instancia ante el res
pectivo Tribunal Superior, que por tanto es 
competente para decidir en el fondól en di
cho caso. 

2.-Definido en forma clara el punto rela
tivo a la compett;ncia del Tribunal para de
cidir sobre aquellos extremos de la deman
da, mal podría la Corte entrar a fallar acer
ca de ellos, como lo solicita el apoderado del 
actor, según ha quedado visto,' por la potísi
ma razón de que no le es dable pretermitir 
la primera instancia, sin incurrir, desde lue
go, en una violación de los principios pro
cesales y· aún en usurpación de jurisdicción, 
al tenor de lo establecido en los artículos· 
198 y 148 del C. Judicial, el último de los cua
les expresamente declara que "usurpan ju
risdicción los superiores cuando . proceden 
pretermitiendo las instancias anteriores". 
.Además, la unidad procesal lleva también a' 

1 

la conclusión d~ que la Corte no puede en-
trar a conocer sólo acerca del fondo de la 
demanda, en cuanto recayó la decisión del 
Tribunill, por cuanto el fallo de éste ha de
bido recaer igualmente sobre lo pedido ba
jo los numerales 3 y 4 de la misma demanda; 
mas respectó a estas súplicas, como se ha 

. venido sosteniendo, el Tribunal no dictó sen
tencia, en forma tal que si acerca de ellas 

conociera hoy la Corte habría de pretermi: 
tir una de las instancias. 

lEn consecuencia, el presente juicio ha de. 
fallarse en el sentido de revocar la senten
cia apelada y devolver el negocio al Tribu
nal de origen a fin de que dicte fallo no de-
dciente. , . 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Negocios Ge
nerales.-Bogotá, octubre diecinu~ve de mil no
vecientos cuarenta y ocho. 

(Magistrado ponenté: doct9r· Luis A. Flórez) 

El doctor Jorge López Sanín, obrando como apo
derado especial del Municipio de :=¡onsón y· de don 
Ernesto Medina Mallarino, presentó ante el Tri
bunal Superior de .Medellín, con fecha 29 de ene
ro de, 1942 demanda, ordinaria contra la N ación, 
a efecto de obtener, por sentencia definitiva, las si
guientes declaraciones: 

f'l !!--.:Que pertenece a don 'Ernest9 Medina. Ma
llarino y al Municipio de Sonsón el globo de te
rreno con.ocido con el nombre de Río de, ht Miel, 
situad<Yen el Municipio de Sansón y alinderado 
así: "desde la desembocadura del río -Claro en el 
río Magdale~a, en la margen izquie'rda de este· 
'último y en el· punto denominado Puerto Triun
fo,. río Claro arriba hasta sus cabeceras y desde 
·ahí abajo, hasta su desembocadura en el río Su
maná;· río Sumaná abajo, hasta su desembocadu
ra en el río La Miel; éste último aguas abajo, has- -
ta su desembocadura en el río Magdalena; río 
Magdalen.a ·abajo, hasta la desembocadura del río 
Claro, primer lindero o punto de partida". 

"21!--Que el globo de terreno determinaáo en la 
declaración primera salió del patrimonio del Es
tado desde el año de 1772 en que fue adjudicado 
a don Pedro Bravo y por consiguiente, el Muni
cipio de Sonsón y· don Ernesto Medina Mallarino 
tienen derecho al suelo y al subsuelo de didw 
globo de terreno. 

"311--Que el derecho 4e1 Municipio de Sonsón 
y de don Ernesto Medina Mallarino sobre el in
mueble determinado en el apa~te que· precede, 
comprende el sue~o y el subsue1o, a'sí como el pe-



tróleo y demás hidrocarburos que existan en el 
terreno de que se trata. 

"41;1-Que la Nación carece de derecho para ex
plorar y explotar por sí o por medio de concesio· 
narios los petróleos y demás hidrocatburos que se 
encuentren dentro del globo de terreno alindera
do en la declaración primera. 

"51;1-Que Ía Nación debe restituír al Municipio 
de Sonsón y a don Ernesto Medina Mallarino el 
mismo globo de terreno con los respectivos pro
ductos naturales y civiles". 

Como hechos fundamentales de la demal'l;da se 
adujeron los que, en forma sintética, relaciona de 
manera fiel y exacta el señor Procurador Delega
do en lo Civil en interesante estudio sobre el asun
to sometido a decisión de esta Sala de Negocios 
Generales de la Corte, de que adelante se habla- · 
rá, a saber: · 

" .... que el Municipio de Sonsón celebró un 
contrato con Erneste Médina Mallarino, por me
dio del cual éste se obligó a obtener 'la adjudica
ción, a favor del Mu,nicipio, del· bien- vacante de
nominado "Río de la Miel"; que el 30% del bien 
vacante denunciado correspondería --de acuerdo 

, con aquel contrato--a Medina Mallarino y el 70% 
restante al" Municipio; que el Municipio de Co
corná pidió la declaratoria de vacancia y adjudi
cación del mismo inmueble; que, después de,ser· 
fallado el juicio en pr~mera instancia, el H. Tri
bunal lo decidió en la segunda declarando vacan
te ese globo de tierra, reconociendo la propiedad 
de Medina Mallarino y del Municipio de ~onsóñ 
sobre el referido inmueble en la proporción ya 
indicada, negando la petición del municipio de 
Cocorná y declarando terminadas, por desistimien
to, algunas oposiciones; que contra tal sentencia 
interpuso el Fiscal el recurso de casación, recur
so no concedido aún a tiempo de promoverse la 
demanda; que, de otro bdo, don Jaime Gutiéhez 
presentó una propuesta para explorar y exp1otar 
el petróleo nacional existente en un glóbo de ti e-· 
rra que abarca el que fue objeto de la declarato
ria de vacancia; que, pcpi' tal motivo, el Municipio 
de Sonsón se opuso a aquella propuesta, pero la 
oposición fue declarada infundada por la H. Corte; 
y que, de conformidad con la ley del petróleo, el 
Municipio puede intentar la acción ordinaria con
tra la Nación -para obtener las declaraciones ya 
indicadas". 

Además se aduce el estudio que hicieni el Tri
bunal de Mede!Jín en el 'fallo que decidió la se-· 
gunda instancia sobre declaración de vacancia del 
aludido globo de térreno, reconociendo la propie-

dad del Municipio de Sonsón y del señor Medina 
Mallarino en relación con el mismo terreno, con 
referencia a la historia de dicho inmueble y a la 
manera cómo-salió del patrimonio de la Nación. 
- Respecto de los fundamentos de derecho en que 
apoya la demanda, expresó el· demandante lo que 
a continuación se transcribe: 

"De conformidad con el artículo 1 Q de la ley 
160 de 1936, es de propiedad particular el p-etró
leo que se encuentra en los· teuenos· que salieron 
legalmente. del patrimonio nacional, con anteriori
dad al 28 de octubre de 1873 y que no hayan sido 
recuperados por la Nación por caducidad, nulidad, 
resolución o -por cualquiera otra causa l~gal": El 
terreno a que se refiere esta demanda, salió def 
patrimonio nacional· el año de 1772 y no ha vuel
tó a él. En la actualidad el suelo y el subsuelo-de. 
tal terreno pertenecen al Municipio de Sonsón y a 
don Ernesto Medina. Malarino, en la proporción 
de 70% -~~ 30%, respectivamente, por virtud de lo 
qlie disponen -los arts. 7ó6 del Código Civil y 82 
de la ley 153 de 1887 y lo estipulado en el contrá
to que consta en la escritura pública No. 2'11 de 
11 de julio de 1938, de la Notaría 1~;~ de Sonsóíl. 

El artículo 49 de la ley '37 de 1,931 manda reco
nocer y respetar los derechos de particulares so
bre petfóleo de propiedad privada y prohibe al 
Estado ·intervenir con respecto a ellos en forma 
que menoscabe tales derechos. 

También sirven de. fundamento a esta demanda 
las disposiciones del artículo 669 y demás pertinen
tes del Código Civil, 26 4e la ley 37 de 1931, 59 de 
la ley 160 ·de 1936, etc.". 

AdniiJ;ida la demanda por auto de tres de febre
ro de 1943, se dispuso correr traslado de ella al 
señor Agente del Ministerio Público. Este, o sea 
en el caso actual el señor Fiscal Primero del Tri
bunal, propuso oportunamente. las excepciones di
latorias de ilegitimidad de la personería del de
mandante y de pleito pendiente, excepciones que 
previa la sustanciación de rigor fueron falladas 
por 'auto de 25 de octubre de 194?, en el cual fue
ron declaradas no probadas, ordenándose en con
s'ecuencia al señor Fis~al excepcionante ·diera con
testación a la demanda, como así lo hizo este fun
cionario medÚmte escrito presentado el 2 de di
ciembre siguiente, oponiéndose a qué s~ hagan las 

.declaraciones solicitadas y proponiendo la excep
ción p'erentoria de p·etición antes de tiempo. 

Adelantado el juicio con producción de pruebas 
únicamente por la parte actora. y presentación de 
alegatos de conclusión por ambas partes, fimilizó 
la primera instancia con la sentencia de 7 de mayo 
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de 1947, proferida por el H. Tribunal Superior en 
los siguientes términos: '1 

"lQ-Se declara qúe pertenece al Municipio de 
:Sansón y a don Erne~to Medina Mallarino, en la 
proporción del setenta por ciento para el primero 
y el treinta por ciento para el segundo, el globb de 
terreno cbnocido con el nombre de "Río de la 
Miel", situado en el Municipio de Sansón y alin
dad9 así: "Desde la desembocadura del río Claro 
·en ei río Magdalena, en la margen izquierda de 
este último . y en el punto denominado Puerto 
'Triunfo; río Claro arriba hasta las cabeceras y des
·de allí en línea recta en dirección Sur a encon
trar el río Samaná;' río Saman~ abajo. hasta su 
desembocadura· en el río ·La Miel; éste último 
.aguas abajo hasta su desembocadura eri el río Mag
·dalena; río Magdalena abajo hasta la desemboca
·dura del río Claro, primer lindero punto de par
tida"; con exclusión de una; superficie de cuatro
cientas 1ochenta hectáreas ( 480) ,que se :¡;-econo
·cieron al doctor Jesús María Uricoechea y Monto
ya, en transacción celebrada por el Municipio de
mandante, "formadas de tr.es partes demarcadas 
.sobre el plano correspondiente así: PARTE II.
-<:ompuesta de cuatrocientas sesenta y dos hectá
reas con cinco mil metros cuadrados. Se· halla lo
·calizada.en .el confluenciq. (sic) del río La Miel con_ 
el río Magdalena, sobre la margen izquierda del 
primero y la margen derecha del último. ISLA 
No. l.-Compuesta de· catorce hectáreas con seis 
mil_metros cuadrados,· formada por un caño· del 
río de La Miel. ISLA No. 2.-Compuesta de dos 
hectáreas .. con nueve mil metros cuadrados, inme
diaciones del río. La Miel, al oriente ·de la ISLA 
No. 1 y separada de ésta· por un caño". 

"2Q-Se declara que el globo de terreno deter
minado en el numeral anterior salió del patrimo- • 
nio del Estado desde el año de 1772, en que fue 
adjudicado a don Pedro Bravo, y por consiguiente 
-el Municipio de Sansón y don Ernesto Medina Ma
llarino tienen derecho al suelo y al subsuelo de~ 
dicho fundo, e~l' las condiciones y dentro de las li
mitaciones que al efecto determinan nuestras leyes. 

explorarlos y explotarlos por sí ó por medio de con-
cesionarios. 

"59'-Se niegan las otr.as súplicas 'de la demanda. 
"69-Se declara no probada la excepción de pe

tición antes. de tiempo, propuesta por la parte de
mandáda. 

."NQ hay lugar a costas':. 
Contra este fallo interpusier-on recurso de ape

lación ambas partes litigantes, en virtud del cual 
ha venido el negocio a la,Corte, donde se procede· a 

:decidirlo previa: la tramitación correspondiente, 
advirtiéndo~e que no hubo. producción de pruebas 
en ·esta 'instancia, limitánd9se las partes a presen-· 
tar .alegatos de conclusión. 

Visto ha quedado, conforme a la . transcripción 
de la parte resolutiva de la sentenc~a en examen, 
qu~ el Tribunal .no se pronunció sobre las súpli
cas 3~ y 4~ de la .demanda, -alegando como razón, 
carecer "de competemcia para declarar que el pe
tróleo y demás hidrocarburos ql:'e exista'n en di
cho terrenó pertenecen a -los demandant~s, y que 
la Nación carece de derecho para explorarlos y ex
plotarlos por sí o por medio de concesiomirios",_ por 
cuanto -según lo expresado en la parte motiva
"ello está atribuído a'la Sala de Negocios Genera
les de' la Corte 1 Suprema . de Justicia de acuerdo 
con el artículo 261:de la Ley 37 de 1931". 

En relación con' este tópico, el apoderado es
pecial designado por el a~tor en esta instancia, • 
doctor Jesús. María Arias, en el alegato de con
clusiÓn presentado en debida opo~tunidad, hace un 
juicioso estudio tendiente a demostrar que el Tri
bunal de Medellín sí es competente para pronun
ciarse sobre las mencionadas súplicas de la deman-
da, en primera instancia, ora por encontrarse ubi
caaos los terrenos petrolíferos dentro de su ju
risdicción, ora por tener interés en ello la Nación, 
corno también-por la naturaleza de la acción que 
e~ una consecuencia: del juicio breve y súmario 
sobre petróleos a que dio origen la. oposición for
mulada por el:Municipio de Sansón y el señor Me-. 
di~a Mallarin'o a la propuesta presentada por el 
señor Jaime Gutiérrez para la exploración y explo-"39-Se declara ·que el derecho del Municipio 

de Sansón y de don Ernesto Medina Mállarino so
bre el inmueble atrás alindado co,mprende el sue
lo y el subsuelo, en las condiciones y con limita
-ciones premencionadas. 

- tación de petróleos en 1a mencionada zona de te
rrenos del "Río de la Miel", en virtud de la fa-

' "' • 1 ...... 

1 

"49-Este Tribunal carece de corhpetencia para 
declarar que el petl.'óleo y demás hidrocarburos 
.que existan en dicho terreno pertenecen a los de
mandantes, y qu~ la Nación carece de derecho para 

cultad confer:ida por el artículo 26 de la ley 37 
de 193i, al opositor vencido, para concluir pidiendo 
a e'sta Sala de la- Corte,' la modificación del fallo 
recurridp "en el sentido -dice- de hacer la de
claración de propiedad privada de los petróleos 
y sus derivados, y su restitución a mis poderdantes, 
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a cargo de la Nación, y para que en lo demás sea en el Diario Oficial un extracto de ella" con indi
confirmado". cación del Municipio, linderos y demás datos que· 

El señor Procurador Delegado en lo Civil, por su el gobierno estime convenientes para que los posi-
parte, también impugna aquella declaración del bies interesados puedan ident1ficar el terreno don
Tribunal, de que se viene tratando, en extenso es- de hayan de hacerse la exploración y explotación. 
tudio que, por su importancia, no vacila la Sala También se anunciará la propuesta en el Municipio 
en reproducirlo en su integridad, por cuanto ade- o Municipios de la ubicación del terreno, por car- > 

más se c.onforma con la doctrina que allí se expone tel que se fijará en la Alcaldía por el término de· 
en r@lación con la competencia de la acción ordi- treinta (30) días, durante el cual se pregonará por 
naria sobre propiedad del petróleo, una vez fene- bando en tres (3) días de. concurso. 
cido el juicio breve y sumarjo. 'JMientras no hayan transcurrido sesenta (60) 

Los apartes pertinentes cié ese estudio son del ·días hábiles, a partir del cumplimiento de las for-
tenor siguiente: malidades dichas, toda persona puede oponerse al. 

"La Procuraduría no está de acuerdo con esta · 
tesis, y halla; por lo mismo, infundada la declara
ción de incompetenci<! contenida en la par!e reso
lutiva del fallo apelado. Sobre el particular, la 
Procuraduría está íntegramente de acuerdo con 
la parte demandante cuando sostiene que la com
petencia de este juicio corresponde, en primera 
instancia, al H. Tribunal Superior, y, en segunda, 
a e_sa H. Sala de 'la Corte Suprema de Justicia. 

"En efecto: ·la acción. ordinaria prom~vida por 
el Municipio de Sansón y el señor Ernesto Medina 
Mallarino contra la Nación,. ante el H. Tribunal 
Superior de Medellín, se funda, principalmente, 
en que el señor Jaime Gutiérrez formuló una pro
puesta de contrato, ante el Ministerio de Minas y 
Petróleos, paro la exploración y e~plotación de pe. 
tróleo de propiedad nacional existente en un glo
bo de tierrá situado en ws Municipiós de La Dora
da, Samaná y So:J;!són, en los Departamentos. de 
Caldas y Antioqula (hecho decimotercero de la 
demanda); que dentro de tal globo de tierra que
daba comprendido el terreno que es materia de ~s
te litigio; que, por tan motivo, el Municipio de 
Sansón se opuso a la celebración del contrato pro
puesto por el señor Jaime Gutiérrez; que, por esa 
causa, el Ministerio de Minas y Petróleos remitió 
el asunto a la H. Corte Suprema; que la H. Corte,. 
después de tramitar el juicio breve y sumario, y 
por medin~de sentencia fechada el 13 de febrero 
de 1941, declaró infundada la oposición hecha por 
el Municipio de Sansón; y que, "qe conformidad 
con el artículo 26. de la ley 37 de 1931, el Muni- · 
cipio d.e Sansón tiene derecho a demand·ar a la Na
ción en juicio ordinario". 

"El artículo de la ley del petróleo lnvocado en 
la demanda (artículo 26 de la ley 37 de 19~1, su
brogado por el artículo 59 'de la Ley 160 de 1936) 
es del tenor siguiente: .· 

"Artículo' 26.-Admitida o escogida una propues
ta de conformidad con el artículo 16, se publicará 

·contrato propuesto, formulando su oposición por
escrito ante el Ministerio respectivo o ante la Go
bernación, Intendencia o Comisaría donde esté ubL 
cado el terreno, y acompañando las pruebas en que
funde tal oposición. 

.''Vencido el término señalado en .el inciso ante
rior sin que se hayan presentado la oposición y 
pruebas dichas, se adelantará la tramitación de la 
propuesta. · 

"Si aentro del término señalado en el inciso 29• 
de este artículo se formulare oposición en cuanto 
a la propiedad del petróleo, acompañándola de las 
pruebas -de que trata el mismo inciso, se suspen
derá la tramitación de la propuest~ ·y se enviará . 
con los documentos que la acompañan, como tam
bién el escrito de oposición y las pruebas en que 
se,apoye (todo esto con carácter devolutivo) a la 
Sala de Negocios Generales de la Corte Suprema 
de Justicia, para que dicha entidad, en juicio bre
ve_ y sumario (artícu,los 1203 y siguientes del Có
digo Judicial) en una sola instancia, y dando pre
lación al despacho de estos asuntos, decida si es 
o no fundada la oposición. En dicho juicio breve y 
sumario serán tenidos como partes el opositor, la 
Nación y e~ proponente del contrato. . 

"Si el fallo fuere favorable al proponente, el Go
bierno podrá celebrar el contrato respectivo, que
dándole al opositor vencido el Q.erecho de deman
dar en juicio ordinario' a la Nación, ante el Poder· 
Judicial. El mismo derecho le queda al presunto 
dueño del terreno que no hiciere la oposición den
tro de los términos señalados en este artículo, pero 
en uno ·y otro caso el opositor o. el presunto. dueño 
no podrán intent'ar demanda ordinaria después de 
dos años, contados· desde la fecha del fallo para el 
primero, y para el segundo, desde el día en que 
vendó el plazo que señala este artículo para pre
sentar oposición. Si el fallo en el juicio breve y· 
sumario fuere adverso a la Nación, no se continua
rá la tramitación del contrato, propuesto, pero el 



Gobierno no podrá ejercitar las acciones que a fa
vor de la Ñ'"ación consagra el derecho común, des
pués de dos años contados también desde '1.~\fecha 
del fallo de que se ·viene hablando". ' 

· "I;..a situación es, pJleS, perfectamente clara. La 
parte demandante invoca, .como fundamento prin
cipal del hecho, el haberse tramitado ya, ante esa 
H. Corte el juicio breve y sumario origin¿tdo en 1ª-,_ 
oposición hecha por el Municipio demandante a la 
propuesta de contrato formulada por el señor Jai-· 
me Gutiérrez. ' 

• 
1'De acuerdo con el mencionado artículo, la par

te vencida en el juicio breve y sumarió ---'Naciótl 
u opositor- puede intentar_ la acción or~inaria 
dentro del término de dos años: "Si el fallo fuere 
favorable al proponente -dice el artí~ulo citado
el Gobierno podrá celebrar-el contrato respectivo, 
quedándole al opositor vencido el d~recho de de
mandar en juicio ordinario a la Nación .... " .. El 
juicio breve y·sumario -dice la demanda- fue de
cidido por la H. Corte a favor del proponeme Jai
me Gutiérrez y, por tanto, el opositor ve_ncido pue
de promover- la acción ordinaria para que se mo
difique o revise lo resuelto 'en aquel "juicio su
mario. 

"¿Arlte qué entidad debe promoverse el JUICIO 

ordinario? Es claro que;. por aplicación de las dis
posiciones generales sobre procedimiento, ante el 
respectivo Tribunal Superior. La l~ del petróleo 
le asigna competencia a la H. ·corte para decidir,
en. única instancia, el juicio breve y sumario na
cido de la oposición que se formula a· una propues
ta de contrato para explorar y explotar petróleo· 
de propiedad nacional; pero en ninguna parte le da 
competencia a la H. Corte en única instancia para 
decidir el juicio ordinario revisorio del sumario. 
No habiendo norma especial sobre competencia en 
tal caso, es forzoso reriütirse a las reglas genera
les. Y tales reglas indican qué en los juicios que 
se promuevan contra el Estado "el Tribunal Su
perior competente es el del .domicilio del deman
dante" (artículo 155 C. J.). 

"No cree la Procuraduría que pueda sostenerse 
la tesis de que la competencia para conocer del 
juicio ordinario revisoría del -sumario de petróleos 
corresponde· a la H. Corte en única instancia por 
tratarse de un asunto \7inculado á un contrato,
pue§to que en el juicio ordinario referido no se va 
a debatir nada relativo al contrato propuesto para 
la exploración y explotaciÓI'\ del p~_tróleo nacional 
sino que va a litigars'e, únicamente, acer'ca de la 
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propiedad privaqa o nacional del subsuelo ·petro
lífero. 

Tampoco cr-ee este Despacho que pueda soste
nerse la tesi~ del H. Tribunai por aplicación· de los 
artículos 542 a 548 del C. J., que dan competencia 
a la ·H. Corte para revisar los juicios en los casos 
d~ que trata el artículo 542, pues la ley del petró
leo no ha establecido un verdadero recurso de re
visión sino una manera especial de modificar, me-
diante un juicio ;ordipario. sujeto a los trámites y 
competencias señalad~s en las disposiciones gené
rales del Código Procedimental, lo ya decidido en 
el juicio breve y sum~rio". 

Expuesto lo anterior, definido en forma por de
más clara, el punto relativo a la competencia del 
Tribunal para decidir sobre aquellos e-xtremos de 
la demanda; .mal podría la Corte· entrar a fallar 
acerca de ellos, como lo solicita el apoderado del 
ac::tor, según ha quedado visto, por la potísima ra
zón de que no le es dable pre'termitir la pri~era 
instancia, sin incl.\rrir, desde luego, en una viola
ción de' los principios procesales y aun en usurpa
ción,de jurisdicción, al tenor de (o establecido en 
los ar'tí'culos 198 y.148 del C. Judicial, el último 
de los cuales expresamenté' declara que "usurpan 
jurisdicción los superiores cuando proceden preter

'mitiendo las instancias anteriores". Además, la uni
dad procesal lleva también a la conclusión de que 

.la Corte no puede entrar a: conócer sólo acerca 
del fondo de Ía dem~nda,· en é~anto recayó la de
cisión del Tribunal, por cuanto el fallo de éste ha 
debido recaer igualmente sobre lo pedido bajo los 
numerales .3'-' y 4'-' de la misma demanda; mas res
pecto a estas súplicas, como se ha venido soste
niendo, el TribunaJ no dictó sentencia, en forma tal 
que si acerca de ellas conociera hoy la Corte ha
bría de pretermitir Úna .de las instancias. 

, En consecuencia, el presente juicio ha de fallar
se en el sentido de revocar la sentencia apelada 
y devolver el negocio al Tribunal de origen a fin_,. 
de que dicte fallo no d~ficiente, debiendo, previa
mente, cerciorarse si la acción ordinaria aquí ins
taurada ' fue promovida en tiempo oportuno,· de 
acuerdo con el artículo 26 de la' ley 37 de 1931 
(subrogado por el 5'-' de la ley 160 de 1936), ya 
que uno de los hechos, aducidos como fundamenta
les de la demanda, es el haberse surtido ante esta 
SaJa de lá Corte. el juicio breve y sumario sobre 
petróleos. 

. En razón de lo dicho, la Sala de Negocios Gene
rales de la Corte Suprema de Justicia, adminis-



trando ·justicia en nombre de la Repúb1ica de Co
lombia y. por autoridad de la ley, 

lFallm: 

1«?-Revócase la sentencia del ,Tribunal Supe
rior de Medellín dictada en t!l presente juicio con 
fecha siete de mayo de mil novecientos cuarenta 
y siete; · · 

29-Vuelva ~1 asunto al Tribunal de Medellín a 

\ 
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efecto de que dicte nueva sentencia definitiva so
bre todas, l~s súplicas. de la demanda. 

Cópiese, pub~íquese, notifíquese e insértese en 
la Gaceta Judicial. · 

- IEleuterio Serna JR. - Germán &lvall'a4llo. - .&m
bal Cardoso Gaitán. __.:_ !Luis &. JFlló!l'ez. - lLllllis 
Rafael Jltohles. - Nicolás !Llinás lP'imielllltaL, Secre
tario. 

'· 

\ 
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ll.-!Las providencias judiciales no deben ser 
objeto de interpretación por parte de quienes 
se hallen encargados de cumplirlas'; sino pre
ciso es que en ellas se exprese la voluntad del 
juzgador, y los motivos que él tuvo, para 
adoptar determinad~ de'cisión, esto. es, por lo 
demás, lo que quiere significar el precepto 
constitucional, cuando ordena que tOda sen
tencia debe ser motivada: 

2.-Si una persona contraviniendo . preci
sas disposiciones legales reporta de su acto 
algún perjuici&, no sólo no puede reclamar .... 
indemnización por tal motivo, sino que se. 
hace acreedora a las sanciones correspon
dient'es. 

3.-Como lo ha repetido la Corte, la de
manda es la pauta del juicio y el juzgado~ 
no puede apartarse

1 
de ella al 1 proferir su 

sentencia .. !Los hechos expuestos en el libelo 
como fundamento de las pretensiones de la 
demanda forman parte integrante de la mis
ma, a tai punto que, aunque JlOr otrOs he~ 
ehes f.¡;_era viable . la pret~nsión de la de
manda, . si por los expuestos en el libelo" la 
acción no puede prosperar, o si éstos no re-

1 • s~ltan probados, o si, por. ·último, como en el 
caso de autos, se demuestra la fal~edad de 
la relación hecha en la demand_a, aunque los 
JIJ.echos que se comprueben en 'el proceso sí 
pueden servir de fundamento suficiente a las 
pretensiones' del demandante, ·la acción no 
puede prosperar, porque lo contrario equival
dría a apartarse de la demanda misma, con 
gTave perjuicio del demandado, quien podría 
resultar vencido sin haber sido oído en el 
juicio, ya que de nada le aprovec.haría en
tonces para su .defeJlSa el traslado que de la 
demanda ·se le diera conforme a lo que dis
pone la ley procesal. ' ' 

Corte Suprerria de Justicia.-Saia de Negocios Ge
nerales.~Bogotá, octubre veintidós (22) ae mil 
novecientos· cuarenta y ocho. 

(Magistrado ponente: doctor Eleuterio Serna R.) 
,. ,1 

El dos de mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco, según constancia de autos, el doctor Ignacio 
Rodríguez, apoderado

0 
de Trinidad Sánchez, pre

sentó ante el Tribunal Superior de esta ciudad, 
demanda ordinaria contra la Nación colombiana 
representada· por el Consejo· Administrativo de los 
Ferrocarriles Nacionales. ...;; 

En el libelo solicitó el actor que, previo el jui
cio ordinario de mayor cuantía, y por sentencia 
definitiva se hicieran las siguientes declaraciones 
y condenaciones: 

"1 '!o-Que la entidad demandada es civilmente 
responsable del accidente ocurrido en la población 
de "ti Ocaso" el día primero ( 1 9) de enero de mil 
novecientos cuarenta y Úes (194~) en el-cuai per
dió la vida el séñor Nicolás Díaz, quien fue arro
llado por lffi .tren del Ferrocarril de Girardot". 

"211--Que, eri consecuencia de la declaración an
terior, la entidad demandada en el términ'o de 
seis (6) días o en el que el sentenciador fije debe 
pagar a mi ,mandante, señora Trinidad Sánchez, 
los daños materiales Y· morales que se le ocasio
naron con la1 muerte de su hijo sefior Nicolás Díaz, 
perjuicios que ascienden a la suma 'de catorce mil 
pesos ($ i4.0Ó0.00) colombianos o lo que sea fija
do por peritos. 

· "En .. subsidio, pido se condene a la entidad de
mandada a pagarle a la sucesión del señor Nico
lás Díaz _,...representada por la señora Trinidad 
Sánchez- los perjuicios morales y materiales que . 
se le ocasionaron con la muerte del señor Nicolás 
Díaz, perjuicios que ascienden a la suma de cator
ce inil pesos cólombianos ($ 14.000.00) o la que 
sea .fijada por peritos". · 1 · 

Como hechos de la demanda expuso .los siguien
tes: 

"19--"-Mi mandante señora Trinidad Sánchez, es 
madre naturaL del señor 'Nicolás Díaz. 

41.-Sea que el asunto se mire como culpa 
aquiliana o bien como contractual, la culpa 
l!lomprobada de la vícti~a, en ambos supues-' 
tos, exonera de la responsabilidad, cómo se 
decidió en la sentencia apelada. 

"29-El Sr. Nicolás Díaz el día piimetp de 1943 
·.(sic) salió •de Bogotá en el tren de Girardot que 

párte de esta ciudad a. las siete de la mañal)á y se 
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bajó en la población de Cachipay. Hecha algun:. 
diligencia en 1~ referida población bajó' caminan
do hasta la estación siguiente, o sea hasta la es
tación de "El Ocaso", en la cual esperó la llegada 
del segundo tr~n para la vía d-e Girardot que pas.a 
por "El Ocaso" a las dos de la tarde, aproximada
mente, pues el señor Díaz se dirigía a la población 
de Apulo. Cuando el ferrocarril partió de "El Oca-· 
so" el señor Díaz se subió en la plataforma poste
rior de uno de los últimos carros ~ coches; pero 
posiblemente a consecuencia de alguna frenada 
de la máquina en la vuelta de la· vía que existe al 
salj,r de "El Ocaso", el coche que iba inmediata
mente después de· la ·plataforma en que se encon
traba Díaz, lo golpeó en la espalda fuertemente,· 
golpe que ocasionó la caída del señor Díaz en me
dio de los dos vagones o ~oches cuyas ruedas al 
pasarle por el estómago dejaron destrozado el cuer
po del señor Díaz en dos partes; 

"39-Entre los dos coches -el en ·que se encon
traba Díaz y el que lo golpe<}-:- no existían las ca
denas de seguridad, pues si las hubiera llevado Díaz 
no habría podido caer en medio de .los dos coches; 

"49~El cadáver del señor Díaz fue trasladado e:n 
los Ferrocarrile~ a esta ciudad de Bogotá; · 

"59-El accidente se debió a descuido, negligen
cia, culpa de la entidad demandada y de sus agen
tes y dependientes; 

, "69-El señor Nicolás Díaz antes y gl día del ac
Cidente gozaba de perfecta salud y sólo tenía 29 
años de edad; ·. · 

. ' 
"79-El señor Nicolás Díaz trabajat>a particular-

mente, principalmente con la Compañía de Cemen
tos Samper, y sus ingresos mensuales pueden cal
culaFse en la suma de doscientos a doscien,t~s cin
cuenta. pesos mensuales; 

"89-El señor Nicolás Díaz siempre fue un mag
nífico trabajador, de conducta irreprochable, exce-
lente amigo e hijo; 

"99-El señor Nicolás Díaz sostenfa- totalmente 
a su madre señora Trinidad Sánchez, quien es per
sona pobre y se ha visto en muchas dificuJtades · 
económicas para atender a sus necesidades; 

"10.-Mi poderdante ha sufrido moralmente y 
con gran intensidad por la muerte de su hijo el 
señor Nicolás Díaz, sufrimiento agi'avado por _la 
manera trágica l!omo vino a morir; 

"11.-Al Consejo de los Ferrocarriles Nacionales 
se le hizo un réclamo amigable; pero· tal :reclama
ción no tuvo ningún resultado". 

En derecho se apoyó el deman~ante en las dis-
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posiciones del Libro 4 del C. C., de los artículos 
737 y siguientes del C. J. y 92 del C. P. 

La parte dema~dada contestó negando los hechos 
de la demanda y oponiéndose a que se hicieran las 
declaraciones y condenaciones impetradas. 

Trabada de este modo la litis, y surÜda la tra
mitación corespondiente a la primera instancia del 
proceso, el Tribunal Superior de Bogotá pronunció 
sentencia con fecha catorce de mayo de mil nove
cientos cuarenta y seis, en la cual negó todas las 
súplicas de la demanda y consecuencialmente ab
solvió a la parte demanaada. ·de los cargos que en 
aquélla se le hicieron. 

Contra esta providencia interpuso en tiempo 
oportuno recurso de apelación para ante la Corte 
1a parte. demandante, el que fue concedido en legal 
forma por el juzgador de prinier grado, y vinie
ron así los autos al conocimiento de la Sala, donde 
se les ha dado Ía tramitación· correspondiente a la 
segunda instancia, y no observándose causal algu
na de nulidad que invalide la actuación y· que deba 
declararse de oficio, se procede a dictar fallo de 
segundo grado. 

JLa argumentación del a quno 
A continuación se .transcribe. la argumentación 

que hizo el Tribunal en la sentencia materia de 
revisión, para fundar su decisión: . 

"El _Código de Comercio -dice la expresada 
Corporación- reglamenta el contato de transpor
te de personas en muchas de sus disposiciones, en
tre otras en los artículos 258, 263, 295, 322, etc., 
y consiste por parte de la empresa en conducir al 
pasajero sano y salvo al lugar de su destino Y. por 
parte de éste en pagar el precio co~res~ndiente al 
acarreo. · . 

"La responsabilidad del empresario de t~ans

portes, industria que de por sí implica riesgo, so
lamente se desvanece, según el artíci.llo 306 del 
C.· de Co. y el 2073 del C. C., probando el caso for
tuito o la fuer:¡:a mayot, o sea la causa extraña. 

"Dicho contrato se perfecciona por el" mero con
sentimiento, y es susceptible de probarse con prue
ba testimonial. La jurisprudencia presume que 
quien. viaja en ferroca"Fril ha comprado previa
mente su tiquete. 

"En consecuencia, probado el referido contrato 
de adhesión, y afirmado por el acreedor el incum
plimiento (afirmación sin prueba), el deudor no 
se exime de responsabilidad- sino demostrando el 
caso fortuito, .la fuerza mayor o la intervención de 
una causa extraña· que no le sea imputable, den
tro de la cual cabe el propio hecho de la víctima. 
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"Aceptando que Díaz hubiera adquirido tiq¿e-
1e y viajára {:Omo pasajero; con los testimonios 
mencionados, sobre el ferrocarril pesaba una obli
gación de seguridad, de conducirlo sano y saivo a 
su destino, a virtud del menéionado contrato de 
transporte. Como no lo iogró se presume la respon
sabilidad de la Empresa por el incumplimiento. Pa
ra desvirtuarla d~be comprobar causa extraña. 

"De los testimonios del maquinista y del fogo
nero se desprende indudab.lemente que el accide.n. 
te se debió a que Díaz intentó tomar el tren cuan
do éste estaba en movimiento y después de haber
se dado las señales reglamentarias que an'uncian 
la partida; o sea que el accidente se produjo por la 
intervención de una causa extraña no imputable 
a la empresa, por lo cual se impone la absolución 
del demandado. 

"El demandante dio una versión .de los hechos 
que es distinta a la establecida con las declaracio
nes de los testigos aducidos por él. Segón estas 
pruebas el conductor ,dio la_..señal de ·partida al 
maquinista. No se ha den;w~trado que el jefe de 
estación no anunciara al público la partida, anun
cio que debe presumirse. Cu.ando el convoy estaba . 
en movimiento, el pasajero Díaz, ·al" tratar de su
birse, fue arrollado. ·El.accident~ se produjo única
meqte po.r tal intervención de la víctizpa, ;¡¡ la cual 
es completamente extraña la empresa, configurán- . 
dose así uno de los factores de exoneración de la 
responsabilidad del cargador; s~gún quedó expues-
to". 

IT.as pruebas 

En ambas instancias, las dos partes de este. jui
cio solicitaron pruebas, las que se practicaron en 
la debida oportunidad. 

A la demanda la parte actora acompañó los si
guientes documentos: 

l.-Acta de ·defunción de Nicolás Díaz sentada 
en la Notaría Cuarta de esta ciudad y cuya co¡1ia 
fue debidamente compulsada "por el correspondien
te Notario. · 

2.--Copia auténtica del auto del Juzgado Octavo 
Civil Municipal de Bogotá, fechado el veintitrés 
de febrero de mil novecientos c,uarenta y tres, por 
medio del cual se declaró abierta la sucesión del 
citado Nicolás Díaz y se reconoció a Trinidad Sán
chez "como interesada en "la sucesión, en su con
dición de madre natural del causante". 

3.-Copia auténtica compulsada por el señor Cu
ra Párroco de la ·Parroquia de Las Cruces de Bo
gotá, de la partid? de ·bautismo de Nicolás Díaz, 

donde se dice que es hijo legítimo de Clemente 
Díaz y Trinidad Sánchez; 

4~-Certificado expedido por el Secretario Ge
neral del Ministerio de Obras Públicas sobre ejer
cicio del cargo de Administrador General de los 
Ferrocarriles Nacionales por parte del doctor Pa
blo Vanegas 'Ramírez, y memorial por medio del 

. cual Trinidad Sánchez concedió poder al doctor' Ig-
nacio RQdríguez. · 

A petición de .la misma ·parte se reCibieron du
rante el término probatorio de la primera instan
cia, las· declaraciones de Eleuterio .Cuestas Pinzón, 
Gabriel, Rubio, Humberto Gómez, Víctor R. Dueñas 
y Macedonio Izquierdo. . · 

De estos testÍgos1 el primero, Eleuterio c'uestas, 
expusq los hechos como sigue: ·:.Me consta perso
nalmente que yendo yo en el tren número tres de 

· propiedad de la Nación, que hacía el servicio entre 
·Facatativá y San Joaquín, en mi condición de Fo
gonero, el día primero de enero de mil novecien
tos cuarenta y tres, como a eso de la una de la 
tarde, dicho tren· en momentos' Em ·que arrancabq 
de la estación del Ocaso, en bajada a la Esperan
za, y habiendo andado ya· unos veinte metros, des
pués de dadas todas las señales reglamentarias por 
el conductor, arrolló y trituró a un 'individuo a 
quien no conocía yq, pero q~e supe se llamaba Ni
colás Díaz.- El hecho ocurrió así: en marcha ya el 
tren y llevando algún impulso llegaron corriendo 
tres individuos con ánimo de alcanzar el tren, y el 
primero que se agarró, es decir el mencionado Ni
colás Díaz, apenas se cogió de la ·varilla el tren 
lo arrolló y lanzó debajo de las unidades de éste. 
Inmediatamente yo le avisé ·.al Maquinista:. páre 
que se mató un hombre. El maquinista paró in
rriediatamente, 1pero ya le había cogido, a aquel 
una unidad y media, es decir; un· coche y medio, · 

. o sean el terce:¡;-o y cuarto coches. Y o no vi en qué 
estado quedó el cuerpo de 1~ víctima porque me 
quedé cuidando la locomotora, pero ·el maquinista 
me contó que había quedado destrozado. Después 
con motivo de las diligencias que se practicaron en 

, El Ocaso, supe que dicho individuo se llamaba Ni
colás Díaz". 

Continúa la misma· declaración: "Al punto l:>) 
contestó: "Me consta que inmediatamente que el 
tren arrolló a Díaz, cundió la alarma en el tren y 
todo mundo gritaba que pararan, pero yo ya le ha
bía avisado al maquinista, porque vi en el momen
to en que fue ·arrollado aquel individuo y el ma
quinista~ maniobró inmediatamente para frenar el 
tren, alcanzando a dete_nerlo casi inmediatamente, 
porque como dije solamente alcanzó a pasarle por 
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encima a Díaz un coche y medio". Al punto e) 
contestó: ."Es verdad que ese día iba mucha gente 
en las plataformas, porque como era día de fies
ta iba mucha gente y la que no cupo en los coches 
ocupó las plataformas". Al punto d) contestó: "Co
mo ya lo he explicado, ·el tren arrancó de la . es
tación por orden del conductor del ferrocarril, pero 
en cuanto a. la señal que es de rigor dar por parte 
del jefe de estación, consistente en dqs campana
das, no fue posible oírla porque el ruido de la lo
comotora no es posible a .quien va en la casiUá al
canzar a oírla y por éso el maquinista .se· 'atiene 
únicamente a la señal que da el conductor !!On una 
bandera verde. En el momento de dar 1a señal el 
conductor, la locomotora en q1,1e ·YO iba estaba a 
una distancia de la estación igual a· las seis unida
des o coches que· se interponían". 

La declaración de. Gabriel Rubio es la siguiente: 
"Al punto a) contestó: "Me consta personalmente 
lo siguiente: en la fecha referida, como a eso de la 
una de la' tarde, 'iba yo conduciendo el tren nú
mero tres a que se refiere la pregunta, tren de pa
sajeros, en mt ·calidad de maquinista del mismo; 
arrancaba de la estación de El Ocaso, después de 
dada la señal por el conductor, y comenzaba a co
ger el impulso, pues iba en bajada hacia La Espe
ranza, y había andado cetca de una cuadra de la 
estación, cuando el fogonero Eleuterio Cuestas 
que iba en la misma casilla que yo, me gritó que 
parara;' apliqué inmediatamente los frenos, no obs
tante lo cual alcanzó a resbalar como unos quince 

. metros el tren; el fogonero· mé dijo entonces ·que 
el tren h~bía cogido a un señor que iba a prender
se. Yo me acerqué y vi que efectivamente había 
quedado completamente despedazado sobre la ca,
rrilera un hombre de apellido Díaz, -según las '.re
ferencias que daban las personas que habían esta-
do acompañándolo". · 

El mismo declarante afirmó que. él solamente 
oyó los gritos del fogonero y que el maquinista de 
un tren no tiene que atender sino a la señal que da 
el conductor, por cuanto, a causa de la- distancia 
y del ruido de la locomotora, no es pos.ible oír el 
toque de la campana que da el jefe de ~stación, 
motivo éste por el cual él no puede asegurar que 
no se hubiera dado este toque. 

Por 'su parte, Macedonio Izquierdo, depuso ~n 
su declaración: "Me consta directa y personalmen,.. 
te, que el día primero de enero del 'año de mil no
vecientos cuarenta y tres, como a la ho~a de la 
una de la tarde en la estación de "El Ocaso" el 
tren de la vía de Girardot que pasa' a dicha ho'ra 

por la referida estación, trituró al señor Nicolás 
píaz en e1 rrioment.o que dicl:lo señor se disponía a· 
tomar el tren". El mismo declarante afirma que-

. ese tren no llevaba mucha gente y que el día del 
accidente Díaz gozaba de perfecta salud. 

Las declaraciones de l~s otros dos testigos de qué· 
se ha hecho mención, Humberto Gómez y Víctor 
R. Dueñas, nada agregan acerca, de la manera có
mo ocurrieron los hechos, por cuanto estos testi
gos, según propia. afirmación, lfO se hallaban en .eli 
lugar, y tan solo tuvieron. conocimiento del acci
dente después de que ·había ocurrido. 

A p{tición de la misma parte actora, en esta se-
. gunda instancia, s~ allegó a los autos, dentro del 
correspondiente término probatorio, copia autén
. tic a del acta de diligencia de autopsia practicada. 
en el cadáver de Nicolás Díaz, por el Instituto de· 
Medicina Legal de Bogotá, el día cuatro de enero 
de mil novecientos cuarenta y tres, y en la cual 
aparece que la causa de la muerte de Díaz fue la 

· trituración completa" por el tren. Se ordenó, ade
_más, tener como\prueba, para ser estimada en su 
oportunidad, una carta acompañada al memorial 

. de pruebas del actor, y dirigida por el Subsecretar 

. rio del Consejo Administrativo·de los Ferrocarriles 
Nacionales al apoderado de la demandante, doctor 
Ignacio Rod~íguez, el,tres de noviembre de mil no-

. vecientos cuarenta 'y tres, 1en la cual se dice que 
en relación con el reclamo formula.do a ese Con
sejo por Trinidad Sánchez por la muerte de Nicolás 
Díaz, dicho Consejo "después de estudiar deteni
damente la .expresada reclamación, llegó ·a la con
clusión de que no es el caso de entrar a reconocer 
perjuicios como se solicita,· pues el ferrocarrÍil no 
tuvo ·culpabilidad alguna en la ocurrencia d.el la-

~ mentado accidente". 
Igualmente, a solicitud del apoderado de la par

te derriandada,·durante el término probatorio. de' la 
segunda instancia, se ordenaron y practicaron va
rias· pruebas, las que. se van a enumerar: 

a) Se trajo a los autos copia auténtica del infor
me número 2 de ocho de enero de mil novecientos 

. cuarenta y tres, dirigido al Jefe de Transportes del 
Ferrocarril de Girardot-Tolima-Huila por el Co
mandante de la Segunda Sección de la División 
FF. CC. Nales. de la Policía Nacional, y en el 
cual se transcribió el informe rendido. al dicho co
mando por el Agente Honorio .E. Vargas acerca 
del accidente en que perdió la vida el señor Díaz. 
Por ser de gran interés para el fallo, se transcribe 
a conÜnuaci(m el citado informe rendido por un 
miembro de la Policía Nacional: "Bogotá, enero 
19 dé 1943. Para informar con el debido respeto 
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esa ·Superioridad que yendo de servicio en e~ tren 
úmero 3 de Bogotá-Ibagué, conductor señor Enri
ue Rodríguez, Maquinista Gabriel Rubio, locomo
ora No. 32; siendo la 1 p.m., al salir de la esta
ión de El Ocaso y cuando ,el tren hr,tbía cogido 
elocidad, se pre,ndió éntre el segundo y el tercer 
oche de 3~ clase un individuo quien no le f1,1e po
.ble subirse debidamente, yendo á ·caer debajo del 
:en y fue ·destrozado por el coche de 3~ No. 306. 
1 tren paró después de un recorrido de 20 metros 
allí se presentar.on dos individuos que r-esponden 
los nombres de Macedonio Izquierdo y Alfredo 

:quierdo, domiciliados en La Esperanza Y uno 
e ellos llevaba eq 'el brazo un saco de paño car
telita a rayas y ~anifestaron que era el qel muer: 
>; se requisó el saco y ¡:;n la papelera se encontro 
l pase de chofer mecánico No. 8.816 de Bogotá, 
erteneciendo a Nicolás Díaz Sánchez, domiciliado . 
rr Bogotá, car-rera 3~ N o. 22~62, casado y de 32 
ños de edad. Se llamó al Inspector de Policía de 
l Ocaso, señor Jorge A. Borda quien rn co~pañía 
e su Secretario señor Pedro Espinosa, practicó.''el 
~vantamiento del c~dáyer. Según informes de l~s ' 
:quierdó el occiso Díaz viajaba en el tren núme-
> 1 con destino a Ap~lo, en compañía de una se
ora; en la estación de Cachipay sé bajó del tren 
tomar licor y allí lo dejó el convoy, luégo se en
mtró con los dichos Izquierdo y se fueron a pie 
asta El Ocaso donde estuvieron tm;mindo trago en 
rra tienda y según informes del mismo Inspector 
~ Policía, todos se encontraban embria!{.ados. En 

requisa se le encontraron tres (3) tic~uetes ~e 
ogotá a Apulo, un peso con sesenta y cmco cen
.vos ($ l.ti5), una carta para una señora de Apu-

y tres ambulancias de Facatativá a Apulo; to
>s estos' elemen,tos quedarán en poder del Ins
~ctor. A la 1.20 p;m., se¡ restableci-ó la marcha del 
en. El cadáver fue traído el día 2 e.n el tren nú
ero 6 y luégo llevado al ·anfiteatro de San Diego 
1n la nota del Insp~ctor . .Atte. (fdo.) Honorio E. 
argas, Agte. placa Nq. 128. Del señor Jefe de 
ransportes. Soy de Ud. atto. S.S. (fdo.) José G. 
ómez R.-Sub-TTe. Cdate. Sección.-Es fiel c'o-. 
a de su priginal. El Sec;etario, Victalino Roa 
1lla, Alférez",' 
b) Se libró despacho al señor Inspector de Po
:ía de El Ocaso para que enviara copia de las di
~encias que en esa oficina se encontraran-relacio
l.das con: la muerte de Nicolás Díaz Sánchez, el 
vantamiento del cadáver y la prueba testimonial 
vantada durante la instrucción del sumario. 
En cumplimiento de la dicha comisión, la men
onada oficina remitió la siguiente constancia se-

~aceta-18 
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cretarial: '~Para dar cumplimiento a lo ord,enado 
én .el auto que precede, el suscrito secretario una 
vez revisados los .archivos, en el libro r~dicador 
halló las siguientes constancias que a la letra di
cen, Al folio 47: "1943. Enero l. En esta fecha se 
inició .el sumario por la muerte trágica de Nicolás 
Díaz· en accidente ferroviario. Enero 20. En esta 
fecha· se remitió, el sumario diligenciado por la 
muerte de Nicolás Dhiz al señor Juez Penal de Fa. 
catátivá (Reparto). Marzo 5/43. En esta fecha se 
anota el sumario en averiguaci.ón por la muerte 
'trágica de Nicolás Díaz, venido . en comisión dei. 
49 Superior Penal de Bogotá con el término de 
veinte .días y én ·a fojas. DESANOTADO. Marz6 
29/43. En esta fecha se remitió al señor Juez Cuar
to Superior de ~ogotá el sumario en averiguación 
por 'la muerte de Nicolás Díaz en nueve fojas úti
les. Al folio ·48 vuelto se encuentra otra constancia 
que dice: "Abril 22/43. En esta fecha :se anota el 
sumario én 'averiguación muerte de Nicolás Díaz, 

·venido del Juzgado Cuarto Superior Penal de Bo
gotá en comisión con veinte días de término y en 
once fojas útiles. bESANOTADO. Mayo 13. En es
ta fecha se remitió el ·sumario en averiguación de 
la. muerte de Ni~olás Díaz al señor Juez Cuarto 
Superior Penal de Bogotá".· 
· "E~té!S son las constancias 'que s~ hallan en esta 
oficina y las expido hÓy catorce de julio de mil ,.,.__ 
novecientos cuarenta y siete y a que me remito 
en caso n·ecesario. El Secretario, (fdo.) Pedro M. 
Espi:p.o~a". ~- 1 

e) Se solicitó por medio de despacho dirigido al 
señor Jefe de Personal de la Policía Nacional la 
comparecencia de los miembros de la misma Insti
tución, Teniente Jesús' C. Gómez R. y Honorio E. 
Vargas, placa No. 128, para que previa exhibición. 
del documento a que se ha hecho ya referencia, re
conocieran el primero su firma como autógrafa y 
el segundo ratificara también bajo la gravedad del' 
juramento el contenido del informe por él rendido 
:Ú Comando antes mencionado, informe relacionado 
con la muerte dei señor Nicolás Díaz Sánchez". 

En el fl. 17 ·del cuaderno de pruebas de la parte 
demandada (en seg:unjia instancia) se encuentra . 
a este respecto la siguiente acta: "En la ciudad de 
Bogotá, a' los veiptiseis días del mes de agosto de 
mil novecientos cuarenta y siete, 'l:ompareció al 

/ . 

Despacho del suscrito Magistrado de la Corte Su- · 
prema de Justicia, el Teniente ·Josué C .• Gómez 
Rojas con el fin .de atender lo ordenado por auto 
de seis de mayo último, en armonía con lo solicita
do en el capítulo V del memorial de pruebas del 
señor apoderado de los Ferrocarriles Nacionales. 
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Recibido el juramento por ante el suscrito Secre-
tario de la Sala de Negocios Generales de la Cor
te, prom_etió decir verdad en todo lo que fuere 

. preguntado. Respondió así: Como no existe origi-· 
nal el documento a que se contrae el capítulo V 
del memorial probatorio, no puedo asegurar for
malmente si ese informe fue transcrito con mi fir
ma autógrafa. Me supongo que sí, pues el transcri
bir los informes que los agentes de servicio de la 
Sección Segunda de los Ferrocarriles rinden al Co
mando, es una de las obligaciones del Comandan
te de la Sección, puesto que yo desempeñaba en 
ese entonces. No siendo más el objeto de la pre
sente diligencia, se dio por terminada, previa lec
tura de su contenido al declarante, quten la en
contró corriente. El Magistrado (fdo.) Eleuterio 
Serna R.-El declarante (fdo.) J. C. Gómez R.
El Secretario (fdo.) Nicolás Llinás Pimienta". 

d) Por medio de comisionados se recibieron las 
·declaraciones de los testigos Macedonio y Alfredo 
Izquierdo. 

La primera de estas declaraciones fue recibida 
el veinticuatro de julio de 'mil novecientos cua
renta y siete por el señor Inspector Departamental 
de Policía de Cachipay. Este testigo dijo haber. pre
senciado cuando Nicolás Díaz fue arrollado por el 
tren el día primero de enero de mil novecientos 
cuarenta y tres en la estación de El Ocaso, agre
gando que él gritó entonces en voz alta que para
ra el tren, pero seguramente no f{¡e oído, "pues 
si lo hub~era hecho seguramente se hubiera sal
vado". 

Agregó el declarante: "Es cierto que él (se refie
re a Díaz por el cual se le preguntó) se desmontó 
en este lugar· (Cachipay, donde se recibía la de
claración) a comprar unas cervezas y por entregar 
el envase ~o dejó el tren". Exponiendo además que 
él se encontró con Díaz precisamente cuando éste 
perdió el tren en Cachipay y afirmó textualmente: 
"y cuando lo dejó el tren nos contó y nos fuimos 
a tomar unas cervezas que él nos ofreció". 

Asimismo declaró que después de que bajaron 
juntos a pie hasta el Ocaso, "ese día estuvimos en 
una tienda de El Ocaso tomand.Ó licor y que el se
ñor Nicolás Díaz Sánchez se embriagó, pero yo no", 
y a la pregunta: "Diga Ud. si es cierto, si o no, 
que su compañero Nicolás Díaz Sánchez aquel 
día primero de enero de mil novecientos cuaren
ta y tres, no subió al tren No. 3 durante el tiempo 
que el convoy estuvo estacionado· en la ·estación de 
El Ocaso, sino que por el contrario Díaz Sánchez 
fue a tomar el tren cuando éste estaba en movi-

miento, contestó el testigo de la referencia: '"S 
señor eso es cierto. 'Las cosas así pasaron". 

Por último en la respuesta inmediatamente si 
guiente insiste Macedonio Izquierdo en que Día 
"pereció triturado por el tren, encontrándose é 
en estado de embriaguez". · 

Por su parte, Alfredo Izquierdo Chaparro, en de 
claración rendida el veintisiete de febrero de mi 
novecientos cuarenta y ocho, ante el señor Jue 
Civil del Circuito de Girardot, expuso los hecho 
de la siguiente manera: "El día primero de ener• 
del año de 1943, no estoy seguro, estando yo co1 
mi patlre ·en la tieñda de don Manuel Rodrigue:; 
en Cachipay, bajó el primer tren y de él se baj· 
un señor quien entró a la tienda. donde nosotro 
estábamos y pidió una cerveza 'Y se diri'gió co1 
ella a coger nuevamente el tren, éste ya había par 
tido. Mi padre y yo teníamos un viaje a la Espe 
ranza a hacer una diligencia en la Federación Na 
cional de Cafeteros y por esta razón salimos de l 
dichá tienda, en donde también Se encontraba E 

señor ese que había bajado del tren y a que me h 
referido y entonces el citado señor nos manifest 
a 'mi padre. y a mí que él nos acompañaba y po 
esta circunstancia nos vinimos hacia la Esperan 
za. Llegamqs al Ocaso y ahí en una tienda nos to 
ma¡nos un,á cerveza los tres, es decir, el señor • 
que me lÍe referido, mi padre y el suscrito. L: 
tienda en referencia estaba mucho más abajo d• 
la estación del ferrocarril, es decir al otro lado d• 
un puent~. Estado allí, nos dimos cuenta que<i.,e 
segundo tren ya se encontraba en la estación de 
Ocaso y el preéitadÓ señor nos dijo "que nos fué 
ramos en ese tren que lo podíamos coger" por l• 
cual corrimos, ·pero sucedió que ese señor se no 
adelantó y como iba un poco embriagado, cogió e 
tren cuando ya estaba andando y seguramente n• 
se cogió bien, y por eso cuando nos dimos cuent: 
fue que el tren lo había cogido y se encontraba de 
bajo. En vista de lo anterior pararon el tren y no 
dimos perfecta cuenta que el mismo señor qu. 
venía con nosotros era el que había cogido el trer. 
Ahí nos pidieron el núp1ero de la cédula y no no 
dijeron nada más. Creo dejar contestado en est 
forma el punto cuartO" porque se me pregunta. N• 
puedo afirmar si ese señor se llamaba Nicolá 
Díaz". 

En las respuestas. octava, novena, décima, onc• 
y doce, agregó el declarante lo que sigue: "A 
punto octavo dijo: Es cierto, que mi padre y el sus 
crito acompañamos al individuo a que me he_ refe 
rido desde la estación de Cachipay a la estació1 
del Ocaso, viaje que hicimos a pie y en las condi 
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~iones que 'ya expuse. Al punto noveno, dijo: Es jeron que el señor estaba embriagado. Por el lado 
~ierto y me consta que de la estación--ferroviaria del maquinista no hicier·on ninguna señal". 
iel Ocaso hasta qonde acompañamos al individuo El informe rendido por el señor Rodiíguez es 
;antas vec·e¡; citado, estuvimGJs tomando licor en del tenor siguiente: "El pasajero viajó hasta la Es
.ma. tienda vecina a la estación y' a que me refe- peranza en tren No. r donde parece que fue deja
;í en la respuesta cuarta, y es cierto que tanto ese do por el tren,por haberse bajado allí. El pasajero 
ndividuo como mi padre Macedonio Izquierdo y viajó a ·pie hasta El Ocaso con el fin de esperar el 
~1 suscrito nos embriagamos ese día. Al punto dé- tren siguiente, (No. 3). Cy.ando este tren hubo &a
:imo, dijo: Es cierto, que al' pasar p0r la estación lido de El Ocaso, el occiso quiso subir a él inten
le "El Ocaso", el tren No. 3, que sale de Bogotá y tando hacerlo por el segundo coche de tercera, 
ra a !bagué, en aquel día primero de enero d~ . p_t,:ro no logró subir y cayó debajo de los coches. 
l943, mi padre y yo tomamos dicho tren no en la' Inmediatamente se aplicó la llave de emergencia 
)ropia estación de "El Ocaso", sino más abajo, es y el tren paró cuando habían pasado dos coches 
iecir en donde súcedió el accidente "a .que me he 0 sobre la víctima". 
:eferido. Al punto once, dijo: Es cierto, y me cons
;a por haberlo presenciado' que el citado individuo 
:¡ue se encontraba coR nosotros y- a que me he re
[erido, aquel día, primero de enero de 1943, no 
;ubió al tren No. 3 durante el tiempo que el con
'VOY estuvo estaCionado en la estación de "El Oca
;o", -pues el citado individuo fue a tomar dicho 
tren cuando éste se hallaba en movimiento. Al 
;¡unto doce, dijo: Es cierto y me consta por haber
lo presenciado que _tarito mi padre como yo fui
mos testigos presenciales del accidente a que me 
ile referido en esta declaración y que ocasionó la 
muerte al individuo citado, al ser triturado por el 
tren ya citado, cuando trató de tomarlo hallándose 
1ich~ individuo en estado de embriaguez y cuan
lo el tren 'ya estaba en movimiento". 

1 

e) Se allegaron, por último a los autos dos piezas 
::¡ue se hallab-an en el expediente informativo le
vantado por la Empresa con ocasión del accidente 
~n que perdió la vida Nicolás Díaz, a sáber: El "In
'orme sobre accidente personal" rendido por el. ma
:¡uinista de la Empresa del Ferrocarril de Girardot-_ 
rolima-Huila señor Gabriel Rub'io, y el "Informe
;obre accidente personal", rendido por e( señor 
l.uis Enrique Rodríguez. 

. El primero de dichos informes dice textualihen
;e en la parte "Descripción y responsabilidad": 
Una vez que el conductor hizo la señal de salida 
inmediatamente principié la niallCha; había al
~anzado a ·recorrer unos setenta (70) metros y ya 
iba a una vélocidad aproximada de 18 a 20 kilóme
tros por hora, cuando el fogone:vo Eleuterio Cues
tas me dijo• que parara: inmediatamente haciendo 
llna aplicación de emergencia paré, y al preguntar
le al fogonero lo que pasaba, me aijo que un señor 
había ido a coger el tren con tan mala suerte que 
erró la pisadá y se fue debajo de los coches, re
sultando muerto inmediatamente. También me di-

1 

n..os alegatos de las partes 

Durante el término lpara alegar de conclusión 
en esta segunda instancia, cada una de las partes 
presentó su alegato.· \ 

El doctor Igril:t~io Rodríguez apoderado de }a ac. 
tora, afirma entre otras cosas en el suyo: "Para la 
prosperidad de una accion de responsabilidad, co
mo la que dan cuenta los autos, son elementos 
esenciales, aceptados jurisprudencialmente los si
guientes: a) Culpa comprobada o _presumida de la 
parte demandada; b)- Peduicio sufrido por el de
mandante; e) Vínculo de causalidad entre el·daño 
y la éulpa. 

En el presente caso y por tratarse de una acti
vidad peligrosa, la culpa de la parte demandada 
se presume· al tenor de lo dispuesto en el artículo 
2356 del C. C.; el daño material se halla suficien- · 
temente comprobado con declaraciones de testigos 
como puede verse en el cuaderno N o. 2, y el per

.juicio moral subjetivo, se presume por hallarse de
bidamente demostrado el nexo de parentesco que 
une a la demandante con el de cojos; el vínculo de 
causalidad también !'iP8rece evidenciado, ya que si 
el tren no hubiera matado al señor Díaz, la seño
ra demandante no habría sufrido los perjuicios de 
que se queja. 

"El juez a qoo no ·niega la existencia 'de los ele
mentos anteriores, pero en cambio absuelve a la 
entidad.,demandada porque, en su sentir, se halla 
demostrada la culpa de la víctima, des_cuido que 
hace consistir en que el señor Díaz' tomó el tren 
cuando· se hallaba en movimiento. En relación de 
la anterior consideración del juzgaq.or de primera 
instancia y en la cual apoya su sentencia absolu
tori~, Jpe permito observar: 

"La culpa es un error de conducta en que no in
curre una persona de mediana diligencia, según 
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pensamient'o de afortunados doctrinantes en la ma
teria. Ahora bien, está cbmprobado eri el plenario 
que el Ferrocarril no iba a gran velocidad, sino 
muy despacio, pues acababa de salir de la estación 
ferroviaria, hech9 demostrado con el documento 
operante a folio 29 del cuaderno N o. 6 y que, por 
otra parte, sé deduce también la circunstancia de 
que el Ferrocarril hubiera podido frenar en un 
espacio tan corto de quihce a veinte metros, cir
cunstancia en la cual están acordes todos los tes
timonios traídos al proceso, porque es claro que 
si el tren hubiera llevado velooidad no habría pd·
dido detener la marcha en tan corto recorrido. Por 
otro aspecto, aparece evidenciado que el señor Díaz 
a su muerte, solo tenía treinta ·años de edac;l. Aho
ra bien: ¿podía decirse en verdad como lo sostiene 
el sentenciador, que es una gran imprudencia o 
culpa en que no incurre una persona de mediana 
diligencia, el hecho de que un hombre joven y 
fuerte, pretenda tomar un tren cuando acaba de 
salir de la estación y ya a una velocidad tan mí
nima como la :de diez y ocho o veinte kilómetros 
por hora, según la propia afirmación del maquinis
ta? 'Por mi parte, señore¡p Magistrados, no lo creo 
porque ello es de continua ocurrencia, sin que ello 
entrañe imprudencia, negligenc~a o descuido". 

Afirma en seguida que, aun aceptando en gracia 
de discusión o hipótesis, que tal hecho constituya 
·culpa por parte de la víctima, no es ésta de tal 
gravedad que dé lugar a una ex_oneración com
pleta de responsabilidad por parte de ia entidad 
demandada, sino que a lo más serviría para fun-
dar una reducdón e~ la indemnización debida. -

Y después continúa: "La parte demandada, en 
la segunda instancia, trae al proceso dos declara
ciones con las cuales pretende acreditar que el se
ñor Díaz estaba embriagado, circunstancia que de 
ser exacta, lejos de aparejar la liberación de la 
entidad demandada, demostraría, sin duda, 'una 
culpa, gravísima de su parte, porque ¿cómo es po
sible que no tenga en las estaciones la suficiente 
vigilancia para no permitir que un ebrio, quien es, 
por tanto, irresponsable de sus actos pueda come
ter impr)lqencias capaces de comprometer su vida, 
máximeocuando por tratarse de un día feriado, co
mo lo es el 19 de enero, es presumible la ocurren
cia ·de estos sucesos desgraciados? Por mi parte, 
entiendo, que lqs motoristas, los jefes de estación 
y demás personal, en un día como el 19 de enero 
en que es mucho el movimiento de pasajeros, de
ben doblar el cuidado y vigilancia, para evitar el 
acaecimiento de hechos de tal naturaleza, y el no 

hacerlo así debe aparejar la consiguiente responsa
' bilidad: de la e~presa respectiva". 

Por último, sostiene que no es admisible la de
claración de los testigos cuando éstos afirman que 
Díaz en el momento de tomar el tren se hallaba 
embriagado, por cuanto si así hubiese estado, no 
habría podido entonces. correr, ya que el alcohol 
afecta los órganos de la locomoción. 

A continuación se reproducen los principales 
apartes del extenso alegato presentado por ~l doc
tor Julián Cock Escobar, quien obró como apode
rado d~l Consejo Administrativo de los Ferroca
rriles Nacionales, entidad demandada: 

) "La ~mpresa del FF. CC. de Girardot -dice
señor Mqgistrado, cumplió absoluta y totalmente 
con las obligaciones que a ella le imponía el con
trato de transpor:te celebrado con Nicolás Díaz 
Sánchez y no violó ninguna de las obligaciones de 
seguridad que de él emanan. 

"Fue el pasajero, el que por su propia y espon
tánea voluntad, dio' por terminado el contrato, ha
biéndose bajado del convoy en la estación de Ca
chipay, cualquiera que fuera el motivo que allí lo 
detuviera y con mucha mayor razón si se tiene en 
cuenta qjle la permanencia de Díaz Sánchez en 
la estación ·de Cachipay obedeció a que el tren 
lo dejó por estar allí libando licor con otras per
sonas que declaran en el plenario, en la prueba 
que s,e ha recogido ante la H. Corte, actitud ésta, 

· en todo ajena a la empresa ferroviaria, e impropia 
de una persona· diligente, cuidadosa y con sentido 
de responsabilidad". 

Transcribe luégo los- principales apartes de las 
declaraciones rendidas por los Izquierdo, por Eleu
terio Cuestas Jí por Gabriel Rubio, acerca de la 
manera como tuvieron ocurrencia los hechos, des
pués añade: 

"En donde está, pues, señor Magistrado, la cul
pa y la consiguiente responsabilidad de la Empre
sa por la muerte de NicoÍás Díaz Sánchez, hecho 
que le imputa el. abogado de la demandante, cuan
do en el hecho quinto del libelo de demanda dice: 

"59-El accidente se debió a descuido, negligen
cia, culpa de la entidad demandada y de ·sus agen
tes y dependientes". 

"En qué estado quedan, señor Magistrado, las 
afirmaciones que el mismo apoderado hace· en su 
libelo, cuando tergiversa los hechos y se aparta 
fundamentalmente de la verdad, cuando ·.afirma 
que "el señor Díaz se subió ep la plataforma pos
terior de uno de los últimos carros o coches; pero 
posiblemente a consecuencia de alguna frenada 
de la máquina en la vuelta de la vía que existe· 



ll salir de El Ocaso el coche que ib~ inmediata
nente después de la plataforma en que se ericon
;raba ;níaz lo golpeó en la espalda fuertemente, 
~olpe que ocasionó la caída del señor Díaz en me
Iio de dos vagones o coches. . . . etc.'': 

".En ese 'posiblemente' y en la imaginación del 
tpoderado de la demandante, señor Magistrado, 
:aben' muchas suposiciones, tantas, que él mismo 
~struéturó los hechos de manera bien . distinta a 
·omo pasaron, quedando hoy ante la Corte, y ante 
tuienes heiD:os conocido este negocio, en actitud 
1ien desairada. 1 

"La responsabilidad del transportador -prosi
:ue el mismo alegato- industria que apareja con-

./ ' 1 
igo riesgos, solamente se desvanece, entre nos-
'tros, conforme a las normp.s que establecen los 
1rtículos 2073 del Código Civil y· 306 del Código 
le Comercio Terrestre, cuando dicen, respectiva-
nente, lo siguiente: · 

"Artículo 2073.-El acarreador es obligado a la 
ntrega de la cosa en el paraje y tiempo estipula
los, salvo que pruebe fuerza· mayor o caso for
uito. 

"No podrá alegarse por el acarreador la fuerza 
1ayor o c<tso fortuito que pudo con mediana 
1rudencia o cuidado evitarse". 

"Artículo 306.-Para exonerarse de toda respon
abilidad, el porteador deberá probar que el caso 
CJrtuito no ha sido preparado por -su culpa,. y que 
u cuidado y experiencia han sido ineficaces para 
npedir o modificar los efectos del accidente que 
a causado la pérdida, la avería, o.el retardo". 
"Uno de los medios de presentar excepciones a 

1 Ímputación de culpa y de consiguiente !respon
l bilidad; fu-era de la fuerza mayor y del caso for
litd, acogido por nuestra jurisprudencia, es la 
intervención de elemento extraño", que se ha te
ido como la culpa de la' misma víctima. 
"La culpa' de Nicolás Díaz Sánchez, yíctima de 

1 propio hecho, descuido, imprudencia y negligén
ia en el obrar, está sumamente clara y aparece 
1mbién configurada en el plenario, _señor Magis
·ado, que es innecesario entrar en nuevas disqui
cione$. La sola le'ctura de los autos 'es suficiente 
ara ilustrar el criterio. Haci"a el)os llamo la aten.
ón al señor Magistrado, muy respetuosamente". 

Un poco más adelante, refiriéndose al cargo de 
llpa hecho contra la empresa demandada, por el 
poderado de ·la parte actora en su alegato . de\ 
mclusiónl' cargo consistente en -haber permitido' 

acceso 'ai convoy de una person¡¡. que se dice 
;ta ebria, se expr~sa así el doctor Cock Escobar:\ 
"Con qúe esas tenemos. Buenas andarían las em-

_'y 
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presas de transportes, si tuvieran la obligación de 
p_onerle un policía de vigilancia a cada pasajero Y 
que dicha vigilancia se hiciera extensiva· aún des
pués de. terminado el contrato de transporte o de 
renunciado a éste por el transportado. Para el 
caso que se estudia, el Ferrocarril de Girardot, de
bió haberle puesto un policía vigilante al señor Ni
colás Dí~z Sánchez; que fue su pasajero en el tren 
No~l, 'cuando .se .bajó, voluntariamente, renun
ciando seguir en el convoy, en la estación de Cé!
chipay. 'Esa guarda, en el Criterio del apoderado 
de la demandante debió haber continuado duran
te las· horas en que éste permaneció en la citada 
población, durarite su viaje de allí ·a la estación de 
El Ocaso y mientras duró la permanencia de Díaz 
Sanchez en tabernas aledañas a aquel ~ugar, en 
donde se dedicó a embriagarse. 

"Eso equivaldría señor Magistrado, a convertir 
a las empr~sas tr~nsportadoras, en policía de vi
gilancia o guardia de vista para cada una de las 
pei·sonas que viajan en los coches', que se bajan de 
ellos y que permanecen en lugar~s aledaños a las 
vías férreas. 

"Esa no podría ser una obligación de seguridad, 
que la empresa estuviera obligada a cumplir, y 
quererlo así, .b siquiera insinuarlo, como lo pace el 
abogado Rodríguez, en su alegato, como ya lo 
dije, es ingenuo, po~ no décir, necio. 

"Las obligaciones· de la em'presa del ,Ferrocarril .1 

· de Girardot, para con el señor Niqolás Díaz Sán
chez, señor Magistrado, ter~inaron absoluta y to
talmente, desde el momento en que éste se bajó 
en Cachipay del tren No. 1, • que salió de Bogotá · 
a las seis de la mañaria. 

"Nada tenía q~e ver la. empresa con que un bo
rracho, situado en lugar distante &e la estación 
de El Ocaso, en las primeras horas de la tard·e de 
aqpel mismo día, fuera a tomar él convoy, que ya 
estaba en marcha,.- después de haberse estacionado 
lo-suficiente, para dejar y tomar pasajeros. Ese 
acto de Díaz Sá~che;;;, personal y voluntario de él, 
sólo á él es imputable y por ello perdió la vida las
timosamente, pero no a- la Empresa, de quien, in
justamente se quieren cobrar los ansiados perjui
cios traducidos eri metálico". 

Continúa así el 'apoderado de los F,errocarr'il.es 
Nacionales: 

"No se sabe -dice_:__, ·señor Magistrado, cómo 
entiende el señor abogado Rodríguez las obligacio
nes de -elección y vigilancia que son propias del 
e~pleador. ·Pero él _cree que hay una responsabi
lidad de· la émpresa por culpa -de su subalterno 
~¡ maquinista Gabriel Rubio, que detuvo el convoy 
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cuando su ayudante Eleuterio Cuestas, que iba en 
la misma casilla de la locomotora, formando parte 
de la tripulación de ésta, le advirtió que detuvie
ra la marcl'la de la locomotora, cuando desde su 
puesto pudo observar lo que ocurría en 'la parte 
de atrás del tren, cuando como. dice en su decla
ración, "llegaron corriendo tres individuos con áni-
mo de alcanzarlo". 1l 

"El hecho de que el maquinista Gabriel R,Hbio 
advertido de lo acaecido por su ayudante, hubie
ra detenido la locomotora en un brere espacio con 
el consiguiente peligro que esto implica¡ para la 
vida del maquinista, de la tripulación y de los p<¡
sajeros, por la frenada en seco, pues vimos que 
se aplicaron "inmediatamente los frbnos",habien
do resbalado la locomotora,, nor obstante, quince 
metros, como puede leerse en la declara<;ión del 
maquinista, no púed_e imputarse, de manera algu
na a falta de buena elección y de t!strecha vigilan_ 
cia del patrón o empleador hacia sus subalternos 
o dependientes. Esto sólo cabe en la imaginación 
y en el alegato del señor Abogado apoderado. 

"Por el contrario, señor Magistrado, Gabriel Ru
bio, Eleuterio Cuestas y los demás hombres que 
formaban la tripulación de casilla, obraron dili
gente y oportunamente en aquel caso, aún a true·· 
que de sus propias vidas a qu~enes amenazaba el 
peligro que es natural y consecuente de una apli
cación de freno en vehículos de esa clase, de ese 
peso, que transitan en víá de esa pendiente y con 
la velocidad que desarrollan, y eso que allí, en El 
Ocaso, apenas se inicraba la marcha". · 

lEI proceso penal 

En otra parte de esta sente}1.cia se transcribie
ron las constancias que hay en los Libra's de la 
Inspección Departamental de Policüi de Cachipay 
respecto de la iniciación y adelantamiento ·de una 
investigación de carácter criminal relacion¡:¡da con 
el posible delito culposo de homicitlio, que se hu
biere podido consumar con la muerte trágica de 
Nicolás Díaz Sánchez. 

Durante esta segunda instancia, el quince de 
marzo último, según razón secretaria!, el apodera
do de la parte demandada presentó. un memorial 
por el cual pidió la suspensión de este juicio hasta 
tanto fuera allegada a los autos la prueba de la 
terminación en el Juzgado Cuarto Superior de Bo
gotá del proceso penal que allí cursabá, y solicitó 
al propio tiempo para el éfecto que por la Sala se 
dictara un auto para mejor proveer, a fin de que 
de este modo viniera esa prueba. 

Posteriormente, cuando aún el negocio se halléib; 
en la Secretariéi para surtir el traslado a las par 
tes para que alegaran· de conélusión, junto con e 
suyo, el mismo abogado doctor Cock, con fech1 
veintitrés d~ abril, trajo unas copias compulsada: 
por el Secretario del Juzgado 49 Superior de Bogo 
tá el veintiuno de julio de mil novecientos cua· 
renta y siete, donde aparecen el auto p.roferidc 
por dicho Juzgado el nueve de agosto de ml.l no 
vecientos cuarenta y tres, por medio· del cual so· 
breseyó definitivamente a favor de Gabriel Rubic 

, por. el delito de homicidio en la persona de Nicolfu 
Díaz, muerto por trituración en la vía férrea y cu· 
yo cadáver fue levantado el primero de enero de 
mismo año por el Inspector Municipal de El Oca· 
so; la vista .Fis<;al emitid.a por el señor Fiscal 1' 
del Tribunal Superior de la misma capital el oncE 
de septiembre del año expresado, y el auto por me. 
dio del cual este Tribunal el dos de febrero de mi 
novecientos cuarenta y cuatro, que confirmó el de 
Juzgado Superior. 

Como el Magistrado sustanciador consideran 
inútil diétar el auto para mejor proveer, toda vez 
que, como es de pública notoriedad, el nueve dE 
abril último, en los trágicos sucesos•ot:urridos esE 
día en la eápital, fue · incendiado el ·Palacio dE 
Justicia., y se perdió la mayo! parte de, los Archi
vos de las oficinas judiciales que allí funcionaban 
entre las cuales se encontraba el Juzgado y, el 
Tribunal de que se ha hecho mención, resolvió or
denar agregar dichas copias con ciÚtción- de la 
parte contraria, .a fin de que ésta pudiera hacer ¡as 
obsérvaciones o reparos que a bien tuviera ya que 
no era posible obtener la expedición directa de 
otras nuevas. 

En la providencia del Juzgado Superior se di
ce: "Del proceso aparece que Nicolás Díaz estuvo 
en compañíéFde su padre, y de otra persona, ingi
riendo licor erí un lugar cercano de la . estación 
del) ferrocarril de El Ocaso, que de un momento 
a otro, cuando el tren y¡:¡ había salido en marcha, 
pretendió subirse a él en forma precipitada y te
meraria, teniéndose por resultado que cayó a la 
vía y fue arrollado por su propia culpa. Se •recibió 
declaración indagatoria al conductor de la loco
motora señor Gabriel Rubio C., pero es lo cíerto 
que en su contra no ·aparece la responsabilidad en 
el suceso, por donde debe aplicarse el artículo 437 
del'C. de P. P. 
. "Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Superior 

del Distrito Judicial de. Bogotá, acorde cdn su· Fis
cal y administrando justicia en nombre de la Re
pública y POf autoridad de la ley, SOB~ESEE DE-



~INITIV AMENTE a favor de Gabriel Rubio C. por 
,1 delito de homicidio de que se le sindicó en este 
1roceso.- Cópiese, notifíquese y consúltese (fdo.i · 
~1 Juez, !Hlumberto Ardila B., El secretario, Ama· 
lor .Jiménez" . 
. La providencia del Tribuna(Superior de Bogotá 

rae los siguientes considerandos: "En contra del 
>rocesado, no obra, pues, ningún elemento que. 
meda estructurar delito algu·no según se deja ex-
mesto anteriormente. " 

"En consecu~ncia, el auto consultado, debe con
irmarse desde luego que se halla ajustado a las 
>rescripciones Íegales. • 

"Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Dis
rito Judicial de acuerdo con el concepto del señor 
~iscal, administrando justicla en nombre de la Re
lública y por autoridad de la ley CONFIRMA el 
wto consultQ.do. 

"Cópiese, notifíquese y devuélvase. (Fdo.) Ar
turo C. Posada. - Rito Quintero ][)íaz. ...:.... Pedro 
E. del Río. - Agustín Alvarez Ruiz, Secretario". 

/ 

Consideraciones de la Sala 

La primera cuestión que debe ser objeto de es
tudio es la de si el sobreseimiento definitivo pro
ferido a favor del 'inaquinista Gabriel Rubio es su" 
Eiciente para eximir por comp

1
leto de toda respon

sabilidad civil ·por la muerte de Nicolás Díaz 
Sánchez, a la parte demandada. · 

El artículo 28 del Código de Procedimiento Pe-· · 
nal, dispone a este respecto: "La acción civil no 
podrá proponerse ante el juez civil cuando en -=1 
proceso penai ~e ·haya_ declarado, ·por sentencia 
:iefinitiva o por auto de sobreseimiento definitivo 
que estén ejecutoriados;' que la. infracción en que 
aquélla se funda no se ha realizado, o que el sin
dicado no la ha cometido o que obró en cumpli
miento de un deber o ~n ejercicio de una facultad 
legítima": 

El sobreseimiento proferido a favor de Rubio se 
encuentra ejecutoriad~· ya que se surtió la consul
ta con el superior, quien, según se deja dicho, lo 
confirmó. 

Resta ver si de los términos en que se hallan 
concebidos los argumentos que sirvieron de base 
para su proferimiento, puede deducirse que él ha
ya obedecido a alguno de los motivos que contem-
pla el citado artículo 28. . 

Debe ante todo la Sala afirmar que' es conve
niente que los Juzgados y los Tribunales del país 
pongan al redactar esta clase de providencias el 
mayor cuidado y esmero a fin de que con toda 
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evidencia resulte el fundamento que se tiene por 
,el juzgador para sobreseer o absolver, esto es, si 

· el sobreseimiento, o la absolución, obedecen a que 
la infracción no -existe, a que el procesado no la 

· ha -cometido, a que obró en cumplimiento de un 
deber o en ejercicio de una facultad l~gítima, o 
tan sólo a que el hecho no configura infracción 

1 
penal, caso en el cual sí puede quedar expedito el 
cadüno para intentar una reclamación de' carácter 
civil. 

Las'providencias judicüHes·no deben ser objeto 
de interpretación por parte de quienes se hallen 
encargados de cumpliPlas; sino preciso es que en 
ellas se exprese la voluntad del juzgador, y los 
motivos. qÚe él tuvo, para adoptar determina.da de
cisión. Esto es, por lo demás, lo que quiere signifi
car el precepto constitucional cuando ordena que 
toda ·sent'encia deber ser motivada. 

Sin embargo, entiE¡mde la Corte, que cuando el 
Juzgado de primera instancia afirmó de manera 
categórica 'que en conti·a del .procesado Gabriel 
Rubio "nn aparece la menor responsabilidad en el 
proceso" quiso significar que toda la responsabi
lidad por el infortunado acop.tecimiento recae so
bre la víctima del mismo, es decir, que la muerte 
de :tiicolás Díaz Sán'che~ no obedeció sino al acto ; 
jmprudeeyte del muerto, y únicé!mente a. la culpa 1 

dé éste.· · 
Se c.oncluye entonces que ·no puede exigirse tam

poco respon:;;abilidaci civil al dichoGabriel Rubio 
por los perjuicios ocasiolt1ldos por tal ·hecho, y con
secuencialmente los Ferrocarriles Nacionales no 

. ;son obligados0 a responder por· esOs perjuicios por 
el acto de su agente o empleado. , 
Per~ aún prescindtendo de ló a~terior, ocurre 

que, como también lo.anotó el a quo, los hechos no 
ocurrieron como se relata,en la demanda, sino que 
el accidente se realizó cuandcvel occiso intentó 
subir al tren en momentos que éste se hallaba ya en 
movimiento, según lo establec~n .todas las pruebas 
testimoniales allegadas al juicio. 

Como en su alegato de segunda instancia, el apo
derado de la demandante pretende deducir res
ponsabilidad por parte d~ la ~mpresa deLFerroca
rril de Girardot, no ya propiamente por haber te

-nido ocurrencia los hechos como se dedujo en la 
demanda, sino porque esta mismá empresa rio tuvo 
en las estaciones el personal suficiente ni adoptó 
las otras medidas conducentes ,a fin de que los 
pa~jeros no tengan acceso· a las líneas férreas des
pués de que el tren ha partido, todo lo cual equi
vale a decir que la parte demandante deduce res
P9Ds~oilidad cónt~a ·el Consejo Administrativo de 
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los Ferrocarriles Nacionales no propiamente por 
el hecho del maquinista Rubio, sino por el hecho 
o negligencia de otros agentes suyos, el sobreseÍ·· 

miento definitivo proferido a favor de Rubio,- no es 
en sentir de la Sala suficiente para fundar una to
tal absolución del demandado, sino que es preciso 
analizar las otras cuestiones que plantea este nue
vo aspe~to del jÚicio. 

!?ero, deberá 9bservarse, con relación a esto, qu~ 
si se dijera que hubo culpa por parte del Consejo 
Administrativo de los Ferrocarriles Nacionalés por 
no haber impedido el acceso del o€ciso al convoy, 
cuando éste ya se hallaba en·movimiento, también 
la hubo, y ello sí sin lugar a duda, por parte de la 
víctima, quien se aventurÓ de 'manera impruden-. 
te a tomar un tren que ya no estaba estacionadp; 
pudiendo prever muy fácilmente que el moví-

' miento de los coches o cualquier otro factor pu
diera ser determinante de · fatales consecuencias . 
para él. 

Cosa muy diferente sería ei que el tren hubiese 
comenzado ,su marcha en momentos en que Díaz 
se hallaba tratando de subirse a él. En ese evento
sí podría deducirse culpabilidad al demandado si 
él no hubiese púesto todo cuanto estaba de su 
parte para evitar ese peligro para el pasajero; co
mo por ejemplo el no haber estacionado Sbficiente 
tiempo el convoy, el no haber dado los avisos del 
caso, antes de hacer que éste comenzara su> mar
cha, etc. 

1 Pero, si en tales circunstancias podría discutirse 
la culpabilidad de la empresa demandada, no es 
posible aceptarla en el caso de autos cuando la des
gracia obedeció de manera principal y exclusiva 
a un hecho vóluntario y libre de la víctima, 'que 
habrja podido y debido prever sus .consecuencias:· 
el pretender subirse a un tren que ya había parti-
do de la estación. · ' 

Además, no deberá olvidarse que. el artículo 2Q 
de la ley 75 de 1920; dispone: 

"~s prohibido a los particulares introducir;;e en 
la vía de un ferrocarril, situarse en las estaciones 
a una distancia de los rieles menor de dos metros, 
ocupar la zona con animales, depósitos de carga 
o cualesquiera' otros objetos, embarazar d.e otra 
manera el libre tránsito de los trenes, transitar por 
los puentes destinados exclusivamente al servicio 
de la,s empresas férreas, y tQcat las agujas de Jas 
palancas de los apartaderos y los demás elementos 
que ·sirven para comu'nicar señales. · · · 

"Los que contravengan esta disposición serán 
castigados c.on multa de cinco a cien pesos ($ 5 a 

$ 100), que según la gravedad de la infracción im 
pondrá el respectivo Jefe de Policía". 
· Pues bien: se tiene entonces que si una persom 
contraviniendo estas precisas disposiciones legale: 
reporta de su acto algún perjuicio, no solo no pue· 
de reclamar indemnización por tal motivo, sine 
que se hace acreedora a las sanciones correspon· 
dientes. 

Cuando, pues, Díaz'fue a tomar el tren que ya se 
hallaba en movimiento, fue él y no la empresa de
mandada, quien incurrió en culpa, porque no sólc 
realizó imprudentemente y de man~ra Übre un 
acto peligroso para sí, sino que contravino con 
mayor gravedad· aún la disposición del artículd 
transcrito que prohibe a los particulares situarse 
en las estaciones a menos de dos metros de distan
cia de la línea férrea, y porque a más de esto in
tent,ó subir a un vehículo que ya se había movido. 

Siendo así, que la violación de las prohibiciones 
e~tablecidas en el artículo d~ que se ha venido ha
blando hace incurrir en responsabilidad policial a 
su autor; que es a los particulares que pueden su
frir pe.rjuicio con la comisión de esas infracciones, 
con la realización de esos actos que la ley prohibe, 
a quienes impone la obligación de abstenerse de 
realizarlos, y rio a las empresas .a las que obligue 
a impedir su ejecución, mal puede demandarse 
de ~stas indemnización por los perjuicios qúe se 
hayan seguidb para el trasgresor de la ley, o para 
sus allegados por el acto con que éste contravino 
lo preceptuado por el legisiador. 

No deberá olvidarse asimismo, que, como lo 
ha repetido la Corte, la demanda e¡¡ la pauta del 
juicio y el juzgador no puede apartarse de ella al 
proferir su sentencia. 

Los hechos .expuestos en el libelo como funda-· 
mento de las pretensiones de la demanda forman 
parte tntegrante de la misma, a tal punto que, 
aúnque por otros hechos fuera viable la pretensión 
de la demanda, si por los expuestos en el libelo la 
acción no puede prosperar, o si éstos no resultan 
probados, o si, por' último, como en el caso de 
autos, se demuestra la falsedad de la relación he~ 
cha- en la demanda, aunque los hechos que se com
prueben en el proceso sí pueden servir de funda
mento su~iciente a las pretensiones del demandan-
te, la acc-ión no puede prosperar, porque lo contra
Tío equivaldría a apartarse de la demanda misma, 

··con grave perjuicio del demandado, quien podría 
resultar vencido sin haber sido oído en el juicio, 
y de nada le aprovecharía entonces para su de
fensa el traslado que de la demanda se le diera 
conforme a lo que· dispone la ley procesal. 
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Antes de concluir, la Sala cree oportuno puntua-
lizar algunas observaciones: ' 

Si se considera el libelo en ~us fundamentaci¿nes 
esenciales y al través de la interpretación que de 
él hace la parte actora en sus alegaciones, se con·· 
figura una acción éxtracontractual, en virtud de 
la cual en la petición principal de la demanda, se 
pide' if!.qemnización'por los perjuicios que Trinidad 
Sánchez sufrió coñ motivo de la muerte trágica d•= 
su hijo. 

1 . : 
Así las co¡;as, la demanda por daños persqnales 

irrogados a la actora podría gobernarse por dis
posiciones del C. C., t;:¡les como el artículo 2356 
en el que se establece una presunción de cuipa
bilidad, que no se desvirtúa ·sino por fuerza ma
yor, caso fortuito o intervención de un elemento 
extraño, dentro del cual cabe¡la culpa de la víc
tima. 

A este propósito en sentencia de 20 de febre{·o 
de 1945 (G. J., Tomo 58, pág.· 613) dijo la Sala de 
Casación Civi~, con ocasión de un accidente en que 
pereció un pasajero y demandaba su madre: "Oro
sia Gutiérrez se ha colocado al marge:q de· toda 
relación jurídica preexistente, ha procedido como 
un tercero respectó del contrato de transporte y 
lia pedido para ella con fundamento en haber su
frido un daño personal y directo determinado por 
el hecho que privó de la vida a ,su hijo y ~uyo 1acae
cimiento, sin necesidad de antecedente jurídico, ha 
generado en el terreno de la responsabilidad ex
tracontractual las vinculaciones de· acreedor y 
deudor entre la actor a y su demandado, ... ". 

' 

No es éste el plano en que se colocaron el Con
sejo Administrativo de Íos Ferrocarriles Naciona
les, como puede verse en los alegatos de, esta se
gunda instancia, y el Tribunal a quo, como fluye 
en la motivación de la sentencia. Ambos, re
flexioQnando quizá en que el señor Díaz :en el libelo 
se presentaba como pasajero, juzgaron que la res
pon'sabilidact· se basaba en un contrato de trans
porte incumplid~. Y" en tales condiciones se re¡fie
ren a la culpa contractual del transportador. 
. \ ~ 

. No obstante, la claridad del fallo antes transcri
to de la Corte de Casación, la tesis adoptada por 
el a quo tiene antecedentes jurisprudenciales como 
Id son: fallo de casación de 25 cie novi-embre de 
1938 y fallos de. la Sala de Negocios Gene~ales, en
tre otros el de 23 de abril de 1947. 

Sea que el asunto se mire como culpa aquiliana 
o· bien ~omo contractual, la culpá ·comprobada de 
la víctima," en ambos supuestos, exonera de la res
ponsabilidad, co~o se decidió en la sentencia ape
lada. 

Por lo expuesto la Sala de Negocios Generales· 
de la Corte Suprema, administrando justicia ,en 
nombre de la -República de Colombia y por autori
dad de la ley, CONFIRMA la sentencia apelada. 

Publíquese; notifíquese y cópiese .. 

JEleuterio Serna R. -·Germán Alvarad.o. - Aní
. bal Cardoso Gaitán. - Luis A. lFlórez. - Luis Ra
, fael Robles. - Nicolás Uinás Pimient_a, Secretario. 

i, 
,. 
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LA ACCWN CTIV:U:L POIR PEIRJUTICTIOS Y LA ACCWN PENAL SEGUN LO ES'.IT:'A· 
BLECTIDO EN LOS AIR'.IT:'liCULOS 11, 24 Y 25 DEL CODTIGO DE PIROCEDTIMTIEN1'0 

PENAL ' 

llllay subotdinación de la accwn civil a la 
penal si se demanda al responsable directo 
del daño. No hay tal subordinación si la de
manda se dirige contra el tercero responsa
ble; en este caso la acción civil.puede inten
tarse. sin s~jeción a la penal. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Negocios Ge
nerales.- Bogotá, octubre veintiocho de mil no
vecientos cuarenta y ocho. 

(Magisti·ado ponente: doctor Aníbal Cardoso 
Gaitán) 

En el juicio ordinario de Ester García Mejía c'on
tra la Nación para que se declare la responsabilidad 
de ésta en un accidente de tránsito en que fue víc-· 
tima la actora el 9 de junio de 1945, en la calle 20 
de Bogotá, y se condene al pago de los perjuicios, 
el Tribmnal Superior del Distrito Judicial corres
pondiente decretó la suspensión del juicio civil 
mientras se falla el proceso penal que se adelanta 
para la investigación de la responsab,ilidad de Pe
dro A. Patiño, chofer del carro al servicio· del Mi
nisterio de Guerra que ocasionó las lesiones a la 
menor reclamante. De esa pr9videncia apelaron 
ante esta Sala de la Corte el representante de la 
Nación y el apoderado de la parte demandante. 

El Tribunal funda su decisión en la doctrina sen
tada por la Corte Suprema en vario~ de sus' fallos. 

El señor Procurador Delegado en lo Civil sus
tenta la tesis sostenida en el auto que se revisa Y 
le pide a la Corte que lo confirme; 

El apoderado del recurrente manifiesta que no 
es en su concepto jurídica la resolución del infe
rior, porque estima que la acción civil se puede 
~jercitar independientemente de la acción P.~nal Y 
por lo mismo sin esperar a que esta última se fa
lle. Considera que el artículo 11 del Código de Pro
cedimiento Penal no sirve de base para decretar 
la suspensión de los procesos civiles en casos co
mo ·el que se contempla en este pleito. "Sólo c~an
d9 en el proc~s<;' ~ivil a?~H~~ Q~cura o dudosa la 

ocurrencia del hecho material de donde sé pre
tende deducir el daño, -dice- o la imputabili
dad material del demandado, debe el. juez civil 
.suspender el proceso, y suspenderlo de ofició. Pe
ro establecida la materialidad del hecho, y esta
blecido que el demandado lo cometió, debe el juez· 
civil, para suspender el proceso, esperar que el de
mandado alegue que ese hecho lo cometió en ejer
cicio de una función legítima. De ahí se desprende 
que en ningún caso el proceso civil ha de suspen
derse con una providencia interlocutoria, sino por 
fuerza de. una excepción que afecte la intención 
misma de la demand<¡t''. 

Después de un examen atento que la Sala ha he
cho de las observaciones del abogado recurrente y 
de la materia sobre que ella versa, estudiada a la 
luz de los principio.s jurídicos que la informan y 
de las disposiciones legales que la rigen, expresa 
su par,ecer en el particular que le ha de servir para 
desatar la controversia suscitada en la apelación. 

Es regla del- <;::ódigó de Procedimiento Penal la 
de que "la acción civil para el, resarcimiento del 
daño causado por la infracciórl de la ley penal 
se ejercerá dentro del proceso penal (artículo 24). 
Al proceso civil se puede ir, según el artículo 25, 
"si el perjudicado por la infracción no hubiere in
tervenido. en-el proceso penal y no se conformare 
con la sentencia en lo tocante a la indemnización"; 
no se puede ir a él en todos los casos y de un modo 
general. Sentada esta regla como base, expresa el 
artículo 28 que "ia acción civil no podrá propo
nerse ante el juez civil cuando en el proceso pe
nal se haya declarado, por sentencia definitiva o 
por auto de sobreseimiento definitivo que estén 
ejecutoriados, que la infracción en que aquella se 
funda no se ha realizado, o que el sindicado no la 
ha. cometido o que obró en cumplimiento de un 
deber o en ejercicio de una facultad legítim:f". Ra
zonablemente vista la acción civil separada, de 
que trata este artículo, se produce en los casos de 
e;cepción que autoriza el artículo 25 al disponer 
que .el perjudicado que no comparece al juicio pe
nal put>de proponer la acción civil, ya que tal ac-

c 
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cwn independiente es la única que se permite en 
beneficio de qu~en no ha ido al proceso penal. De 
otro lado, la acción civil de que trata el artículo 28 
no se puede proponer sino "cuando en el proceso 
penal" se· ha hecho una declaración; luego no es 
posible legalmente intentar tina acci6ri civil inde
pendiente de la penal; esta última es previa, Y ia 
civ;il se pronunc!_a cuando la penal ha sido hecha. 
Esto 1 si se reclama la indemnización al responsa
ble directo del perjuicio, pues si se obra contra el 
tercero responsable las reglas son otras. 

La Sala de Negocios Generales en providencia 
de 6 de septiembre de 1943 (~ . .lf., Tomo I:.XVI, pág. 
526) y la de Casación, Civil en sentencias de lO de 
febrero de 1947 (G. J., Tomo LXI, pág. 730) y de 
30 de mayo- del mismo año (G • .lf., Tomo LXIÍ1 

pttg. 396) sientan esta doctrina de subordinación 
de la acción civil a la penal en todos los casos, sin 
distingos. El fallo de la Sala de Negocios Genera
les de 29 de agosto de 1945 (·G • .lf., Tomo LIX pág. 
586) admite el paralelismo de las acciones civil y 
penal, también sin distinguir, o sea para todos los 
casos.' Un nuevo y detenido estudio que esta Sala 
de la Corte ha hecho de la materia y de la juris
prudencia antérior la ha llevado a avanzar en este 
delicado y difícil asunto de la· influencia de la ac
ción penal en el proceso civil, ·contemplado a la luz 
de nuestro derecho positivo. Cree la Sala que las 
observacio:p.es que adelante, presenta contribuyen 
a formar un criterio racional de interpretación y 
aplicación de las . normas procesales pertinentes 
contenidas en los artículos 11 y 24 y siguientes 
del Código de Procedimiento Penal. 

·cuando la demanda. ciyil p'or perjuicios se sigue 
contra el tercero responsable las reglas que rigen 
los pr-ocesos son distintas de las que oper~n cuan
do la acción se ejercita contra el responsable di
recto y único del daño. Previene el artículo 92 del 
Código Perial que en toda sentencia condenatoria 
de que resulten daños o, perjuicios a alguna per
sona se condenará a· los responsables al pago d¡¡ 
la indemnización. y el artículo 24 del G_ódigrJ d~ 
Procecl,imiento Penal e.stablece que la acci:,m ·civil 
se e_jer~erá dent~o del proceso pena~ PO!;, -!a persona 
pe_nudlCad~ o sus hered~;ros. Las r~~!Sposiciones l del 
m1smo capitulo, al· refenrs~ al sindicado (artículo 
29), _Y al pago d~ la inden:;nización para el otor
gamiento de la c~mdena o la libertad condicionales 
(artículo 26), que :,-;; conceden al· sindicado, indi
can que el. é6digo de Procedimiento Penal sólo 
con;en::~ola, en el sindicado, a la persona respon
sal'.,té , directamente del daño1 nQ ;¡.¡ tercew gue 

eventualmente deba ~p~nder del penmc1o civil
Esta observación produce consecuencias para fijar 

( la .posición en qua se. halla colocado el tercero 
·frente a l~s regias del capítulo II "De la Acción 
Civil". Como tales normas se refieren al sindicado, 
qw~ además de serlo, desde el ¡:mnto de vista pe
nai; 'es también, en el piárto cl.Vii; el ~níco respon
sable del daño cuya indemnización se i'€!G1Am:l, 

. los preceptos aludidos no tocan c;n el tercero res~ 
ponsable. Aquellas normas se limitan en su apli
cación al-responsable direcfb d(\,1 perju~cio Y _no al 
tercero, que poi' lC>-mismo no tiene en cuenta el 
Codigo de Procedimiento. Lo que significa que el 
tercero_no puede ser llevado al juicio penal y que 
por tl:lntt'l lll. ficción civil para cobrarle perjuicios 
ha de intentarse por el perjudicado separadamen
te, en juicio civil aparte. 

Sobre la oportUnid.l:)d eh que haya de proportel'S€! 
esta accjon caben algunas consiti.etáqbhes: · ·_ 

Cuando el autor directo del pediolicio {;!S ú ptied!i! 
ser' e!' único tespotisablé civil, por ño ·existir tél'~ 
céto1 la acción se dirige contra él, bien sea dentro 
dei juicio pen~l o posteriormente a éste, en juicio 
civil. En tal caso el presupuesto de la ley; procesal 
se aplica plenamente, pues como él lo prevé, púede 
entonces el' perjudicado demandar al responsable 
del daño en el juicio penal; o en juicio civil sepa
rado, .cuando el penal ha fenecido. Tiene así .cabal 
aplicación el estatuto- establecido en el Capítulo 
Il, Libro Primero ·del Código de Procedimiento 
Penal. 

No oc;:urre lo mism~ cuando el perjudicado dirige 
su acción contra el tércero responsable. Aquí ya 

1 no rige la ·subordinación total de la •acción c"ivil a 
· la penal previa; ordenada en los artículos 24 Y si

guientes del Código Procesal. La acción civil pue
de entonces proponerse, sinsubordinación a la pe
nal, en cualquier tiempo, antes que prescriba, Y el 
proceso no encuentra más regla a qué atender pa
ra :=:.<..t aderantamiento que ~~ artículo 11 del Código 
ae Procedimiento Penal que ordena su suspen
·sión, en las .ci~cunstancias que él contempla. El in
ciso segundo de esa disposición, por el carácter 
general que tiene, es aplicable al caso en examen 
y por lo tanto debe suspenderse el juicio eivil _ryüen
tras se adelanta el procesoJlenal. 

Resta p'or examinar una observación del señor 
abogado del recurrente ~xpuesta así: "Por lo que 
hace al hecho c.;mcreto de autos quiero llamar muy 
respetuosamente la atención de la Corte hacia el 
hecho de que la aq_ción de la demanda no se ?e
duce de un delito, ni in~encional ni culJ?OSO~ sm9 
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de una simple contravención. En efecto, después 
de referh: en el hecho primero del libelo la. ocu
rrencia material del accidente en que sufrió la le
sión mi p0derdante se dice en el hecho segundo: 
'Segunda.-El atropello se cumplió a pocos pasos 
del cruce de la carrera séptima con la calle vein
te y cuando 'el automóvil debía andar a poca velo
cidad que permitía su fácil y aún intempestiva de
tención'. Como se ve por ese hecho la razón de la 
demanda descansa en la hipótesis de que cuando 
el automóvil atrop~lló á la niña García iba a ma
yor velocidad de la que permiten los reglamentos 
Q.e tránsito, porque si no hubiera ido a esa mayor 
velocidad supuesta, el percance no hubiera ocÚ
rrido; pues que el chofer hubiera podido detenerlo 
fácil e intempestivamente. En ese· hecho se imputa 
al chofer una simple contravención, la simple vio
lación de un reglamento de tránsito, sin decir que 
el chofer venía desarrollando esa actividad o esa • 
velocidad con manifiesta intención de atropellar a 
los peatones que encontrara, o que pudo estar en 
previsión de cualquier atropello o qu~ ve~ía con
fiado al desarrollar esa velocidad en que podría 
evitar a pesar de ella cualquier accidente". 

Como el Código de Procedimiento Penal esta
blece en su artículo 27 que "tratándose de contra
venciones la acción civil podrá intentarse "sin su
jeción a la penal", aunc\.lando el señor apoderado 
no lo expresa, parece afirmarlo, que el caso del 
pleito queda comprendido por esta disposición y 
que por consiguiente está bien seguir ·la acción ci-. 
vil independientemente de la penal. Sin embargo 
basta leer la demanda para convencerse de que 
ella no se presentó dándole el sentido .que ahora 
pretende el apoderado de la actora. La ctemanda 
está construida como todas las que se formulan 
para pedir la declaración de responsabilidad y la 
condena por perjuicios. Dentro de la exposición de 
.los ·heéhos en que se apoya se encuentra la afir
mación de que el atropello se verificó "cuando el 
automóvil debía andar a' poca velocidad". Esto 
sólo sirve o p~1edE'l servir par~ graduar la respon-

sabilidad del conductor del vehículo, pues no se 
afirma en ese hecho que aquél anduviese a una 
velocidad moderada, sino que debía andar a poca 
velocidad", simplemente por acercarse al c~uce de 
la calle 20 con la carrera 711-. Puede el hecho inte~·
pretarse en el sentido ·de que era obligación del 
conductor manejar a poca velocidad, o en el de 
que se supone. que el· carro se Jl10VÍa lentamente. 

Al propio tiempo no se planteó en la demanda•lq 
exclusión de la responsabilidad delictual ni de la 
responsabilidad culposa. Estas observaciones con
ducen a negar el pedimento implícito del apodera
do de que se le considere la demanda como hecha 
para reclamar una indemnización por daño conse
cuencia! a una contravención y a que por lo mis
mo el presente juicio civtl se adelante y sentencie 
~n esperar los resultados del proceso abierto para 
la investigación. 

La demanda de Ester García Mejía contra la 
Nación que ha venido a la Corte para que se re
suelva s'obre la firmeza de un auto proferido por 
el Tribunal Superior en el que se dispuso sus
pender el juicio hasta· cuando se decida el proceso 
penal pendiente configura uno de los casos de res
ponsabilidad 'ch·il de tercero; que lo sería ev~m
tualmente la Nación. La suspensión no fue pedi
da en la primera instancia por el representante de 
la entidad pública demandada, pero en la segunda 
el señor Procurador sí lo solicita al pedir que se 
confirme el auto del Tribunal. 

En consecuencia .de lo expuesto, y con base es- . 
pecialmente en las razones aquí aducidas, la Corte . 
Suprema de Justicia, Sala de Negocios Gener<ales, 
confirma la, providencia que fue objeto de la ape-

1lación. . · · 

Notifíquese, cópiese y devuélváse. 

!Eleuterio Serna·R. - German Alvarado. - Ani
bal Cai-do.so Gaitán.- !Luis A. lFlórez.- !Luis Ra
fael Robles . ...:._.Nicolás iLiinás !Pimienta, Secreta
rio. 

o 
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· ACCWN UJE INDJEMNIZACWN DJE PlElRJUKCWS. -· PJRACTKCA DJE PJRUJEBAS lEN 
·. SJEGUNDA iNSTANCIA ' 

De acuerdo con el a,rtículo 505 del {) . .ll., 
~n las apelaciones de autos in~erlocutorios 
sólo se concede tél\_mino de pruebas excep
cionalmente, y siempre que esa oportunidad 
haya existido en la primera· instancia. Se .re
quiere que se hayan denegado pruebas per
tinen1es por el inferior, o que algunas de las 
decretadas por éste se hayan dejado de prac
ticar sin culpa del que las pidió, o que ·haya· 
surgido algún hecho nuevo que pueda in
fluir en la decisión. Se ve claro que no se 
trata de una oportunidad probatoria general, 
para todas las pruebas que se deseen solici
tar, sino s!>Je de una oportunidad probatoria 
especial, destinada al caso o casos que le sir
vieron de fundamentó. 

Corte Suprema qe Justicia.-Sala de Negocios Ge-· 
Ílerales.-Bogotá, diez y seis de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho. 

·' . 
(Magistrado ponent.e·: doctm: Luis ;Rafael Ro?les) 

1 

En ·el juieio ¿rdinario de Miguel A. González 
:ontra la Nación, subió a la Corte el'). apelación la 
Jrovidencia del Tribunal Superior del Distrito Ju
licial de Santa Rosa de Viterbo de fecha veintisiete . . 
le octubre de mil novecientos cuarenta y siete, 
Jor la cual se decidió el incidente sobr'e liquidación 
le pe.rjuicios previsto en el artículo 553 del C. J., 
ncidente promovido en cumplimiento de fallo de-. 
'initivo ,de esta Superioridad. , Q 

El asunto se abrió a pruebas en esta segunda 
nstancia por solicitud del apoderado· del deman
~ante, quien se proponía "allegar a los autos las 
Jruebas pedidas en primera instancia· y que' no 
'ue posible pr<J.cticar por circunstancias comple
:amente ajenas a la voluntad de la parte actora". 

El mismo apoderado del demandante presentó 
iespués, para que se t].lvieran como pruebas, al
~unos certificados que en su concepto tenían im
Jortaricia para 1;¡¡. fijación de los perhiicios~ los 
:uales aparecen • expedigos en el año de 1943. 

El señor Magistrado sustanciador resolvió que no 
~ra proq~dente decretar esas pruebas, por medio 

de auto de veintinueve de abril del' corriente año, 
en el cüal dispuso:. 

"No se'tienen como pruebas los certificados enu
merados en el punto segundo del aludido memo
rial, que se acompañaron a éste, por cuanto en la 
primera instancia de este incidente no fueron traL 
dos a los autos, ni en la respectiva solicitud sobre 
pruebas hubo petición alguna acerca de ellos (No. 
29, artículo 505 del C. J.)". · 

Contra la anterior !providencia interpuso recur
so de súplica el apoderado del actor, recurso que 
ahora procede a resolver el· resto de la Sala. Y 
para ello se considera: • 

De acuerdo con el artículo 505 del C. J .. ,. en las 
0 

apelaciones de autos interlocutorios sólo se conce
de término de pruebas excepcionalmente, y siem
pre que esa oportunidad haya existido en la. pri
mera instancia. Se requiere que se hayan denega
do pruebas pertinentes por el inferior, o que algu
nas de las decretadas por éste se hayan dejado de
practicar sin culpa del que las pidió, o que haya 
Sl;lrgido algún hecho nuevo que ·pueda influir en 
la decisión. Se ve clar~ , que no se trata de una 

·oportunidad probatoria general, para todas las 
pruebas que 'se deseen solicitar, sino sólo de ·una 
oportunidad probatoria especial, destinada al ca~o· 
o casos que le sirvieron de fundamento. 
~ero ocurre que en el presente asunto la aper

tura a pruebas no se pidió para allegar los certifi
cados que se presentaron después ante la Corte. 
y ni siquiera podría considerarse que éstos provie
nen de hechos nuevos, ya que ·su· expedición co
rresponde al año de 1943. La providencia recla-
mada es, pues, perfectamente legal. · · 

Por lo tanto,' se MANTIENE el auto suplicado 
por el apoderado del demandante, dictado por el 
señor Magistrado sustanciador el veintinueve de 
abril del presente año. 

Notifíquese. 

~ lEleuterio Serna R. - lLuis A\. IF'Iórez. ILuis 
·Rafael Robles. - Germán Alvarado. - Aníbal 
Cardoso Gaitán. - Nicolás lLiinás !Pimienta, Secre-
tario. · 
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ACCKON EJECU'll'KV A. CURADOR AD-UTJEM DJEL EJECUTADO 

Al curador ad-litem de un ejecutado no se 
le puede considerar con capacidad para in
tervenir en el negocio sino desde que se le 
notifica el mandamiento de pago. si el de
mandante es parte desde que inicia la acción, 
el demandado tan solo viene a serlo con la 
notificación que se le hace de la demanda. 
lEs entonces cuando se constituye la relación 
procesal. IDie donde resulta que cualquiera 
gestión del demandado o de su representante 
ante¡¡ de que se le notifique la demanda de
be considerarse como la de un extr~ño, sai
vo que se trate de una intervención prevista 
especiálmente por la ley, como ocurre con el 
caso del artículo 276 del C. J. 

'-
Certe Suprema de Justicia.-S¡lla de Negocios Ge-

nerales.-Bogotá, veintitrés de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Rafael Robles) 

En el juicio ejecutivo intentado por el Depar
tamento del Tolima contra The Dorada Railway 
Company Limited ante el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en que todavía no se 
ha notificado el mandamiento de pago librado con
tra aquella empresa, ha venido a la Corte en ape
lación el auto del Tribunal del conocimiento de 
fecha veintiuno (21) de agosto de mil novecientos 
cuarenta y seis (1946), por el cual se negó la tra
mitación de un incidente de nulidad promovido 
por el doctor Miguel Santamaría Caro, curador 
ad-litem de la entidad demandada. 

y· como ya se ha surtido el trámite de dicha ape
lación, se procede a resolverla mediante las si
guientes consideraciones: 

Al curador a.:J-litem de un ejecutado no se le 
puede considerar con capacidad para intervenir 
en el negocio sino desde que se le notifica el man
damiento de pago. Si el demandante es parte des
de que inicia la acción, el demandado tan sólo vie
ne a ser lo con la notificación que se le hace de la 
demanda. Es entonces cuando se constituye la re
lación procesal. De donde resulta que cualquiera 
gestión del demándado o de su representante an
tes de que ~e le notifique la .demanda debe consí
derarse como la de un extraño, salvo que se trate 
de una intervención prevista especialmente por la 
ley, corno ocurre con el caso del artículo 276 
del C. J. · 

Acorde con lo anterior dispone el artículo 1001 
del C. J., en relación con los juicios ejecutivos, que 
si se acredita que el deudor se oculta ·o que se ·ig
nora su paradero, se le debe nombrar un curador 
ad-litem, "con el cual se entienden la intimación 
del mandamiento y las diligencias subsiguientes 
del juicio". Y es apenas natural que tal disposición 
se aplique/igualmente al curador nombrado con 
emplazamiento previo del deudor, en lo tocante 
a los fines de su representación. • 

Si pues en el presente asunto no se le ha noti
ficado el mandamiento de pago al cm;ador ad-Iitem, 
su solicitud o alegación de nulidades debe repu-
tatse inadmisible. ' 

En COI}secuencia, la Sala de Negocios Generales 
de la Corte Suprema. de Justicia confirma la pro
videncia objeto de la apelación interpuesta. 

o . 
Notifíquese y devuélvase el expediente.' 

1 

lEleuterio Serna R. - lLuis Rafael Robles .. -
lLuis A. IFlórez.· - Germán Alvarado~ - Aníbal 
Cardoso Gaitán. - Nicolás lLlinás IP'imienta, Secre
tario. 

1 • 
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NO SE REPONJE. LA PJROVIDJENCIA AN'Jl'lEJRIOJR. - CONJUJECES. - CAPACIDAD 
DlEL JEJJECU'Jl'A.DO PAJRA IN'Jl'JE)RVJENIJR lEN lEL PROCJESO 

l.-Conforme .al artículo 67 del C. J., los 
conjueces sorteados no pueden separarse del 
conocimiento de un negocio "sino cuando ha
ya terminado completamente · la respectiva 
ihstancia o IR.lECURSO, aunque concluya o 
haya concluído el período para el cual fue-

. ron elegidos"; por lo cual resulta ilógica la 
. ., conclusión deducida de esa dispO'sición por el 

recurrente; para el caso de autos, ya que el 
doctor Gartner fue sorteado. y actuó como 
conjuez para resolver un recurso de apela
ción distinto del presente, el cual terminó 
hace ya bastante tiempo. JI>or· lo demás,' nin
guna razón válida ha encontrado la Corte 
hasta ahora para variar la . doctrina sentada 
desde 1915, en el sentido de que cuando un 
Magistrado impedido es reemplazado en el 
cargo cesan las atribuciones. de· los conjue
ces, aunque hayan · tomado posesión y' co
menzado a actuar· en determinados negocios. · 

2.-lLas razones del reclamante no alca!l
zan a cambiar el criterio anterior de la Cor
te, en el sentido de que al ejecutado -o a 
quien lo0 represente- no se le puede consi
derar con capacidad para intervenir en el nec 
gocio sino desde que se le 'nótifique el ~an-

. damiento de pago. Ningún fundamento le
gal le encuentra la Corte a aquellas razo
nes; al contrario, más bien el ·artículo 437 
del C. J., relacionado con los impedimentos, 
contribuye a robustecer la tesis del auto re
clamado. lEn efect«t, la mencionada disposi
ción establece que si el impedimento no es 
allanable, o si la parte a quien interese co
nocerlo no se ha apersonado aún en el jui
cio, debe disponerse en el mismo auto -el 
auto ~n que se manifieste el impedimento
que pase el expediente a quien corresponda 
conocer del asuntO. ]IJ)e aquí se deduce muy. 
claramente que a quien no se ha apersonado 
en el juicio no se le puede tomar en cuenta 

.- para llevar a su conocimiento el impedimen
to allanable de los jueces. 

Sobre el punto en cuestión debe agregarse, 
además, que' en varias disposiciones del Ca
pítulo l!, 'll'ítulo Xl!l!, del Ubro l!l! del Código 
Judicial se establece con perfecta nitidez que 
los incidentes no proceden sino dentro del 
juicio. Y ello es apenas natural, no solamen-

te 'p"orque por incidente se entiende "toda 
cuestión distinta de la principal que se sus
cite durante .la sustanciaci,ón de. un juicio y 
que haga ¡necesaria una resolución previa o 
especial", s6gún el decir de un procesalista, 
sino también porque es necesario atender a 
"la rapidez del procedimiento", como muy 
bien lo anota el propio reclamante. 

Corte Suprema de Justicia.-Sal~ de N~gocios Ge
nerales.-Bogotá, veinticinco· de marzo de mil 
novecientos cuarenta y :nueve. , 

(Magistr'ado ponente: doctor Luis Rafael Robles) 

Procede la Corte a resolver la solicitud de repo
sición del auto de veintitrés de noviembre del año 
pasado, impetrada en el memorial precedente por 
el apoderado del curador ad-Iitem de la entidad 
contra la cual se ha intentado ejecución en el pre
sente asunto. Al propio tiempo se proéede a de
cidir sobre el memorial· por separado en que el 
pro.pio apoderado pide la nulidad "de lo actuado 
en este asunto desde el 28 de noviembre de 1947" 
"o por lo menos desde el 11 de mayo de 1948", me~ 
morial que lleva fecha 29 de noviembre de 1948 . 

o 

Reposición 

Se funda el pedimento de reposihón en las· si
guientes razones: a) En que el doctor Jorge Gart
ner tomó posesión del cargo de conjuez en el pre
s~nte negocio el 14 de septiembre de 1945 y con 
esa calidad firmó el auto de 19 de febrero de 1946, 
en reemplazo del anterior Magistrado de esta Sala 
doctor Ramón Miranda:· de lo cual deduce el re
clamante que ahora, en q4e el asunto ha venido de 
nuevo a la Corte por apelación de otra providen
cia, ha debido seguir actuando como cónjuez el 
doctor Gartner, pues a su juicio ello se despren
de del artículo 67 del C. J.; b) En que ha debido 
declararse separado del cargo de· conjuez al doctor 
Jórge Gartner, si se considetlaba .que sus funciones 
hab!an cesado por haber entrado a reemplazar al 
doctor Miranda en la Sala el actual Magistrado po- . 
nente; y e) Ep que "si mediante la doctrina de que 

• 6.1 demandado tiene. qde mirarse como extraño 
antes'de que se notifique la demanda se niega que 
en el· entretanto· pueda haber incidentes .... esa 
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doctrina es ·ocasionada a absurdos tal como j'!l de 
que el juez impedido, 'y aun el cuyo impedimento 
sea inallanable, tenga que aprehender el conoci
miento del asunfo y pronunciar auto de fondo en 
el juicio ejecutivo .... ". En este sentida,'·el recla
mante insiste en razones semejantes, con el ánimo 
de demostrar los inconvenientes de no admitirle 
al demandado incidentes antes de hacerse parte eri 
el juicio. 

La Corte considera: 
Aunque las dos primeras razones del reclaman

te no entrañan propiamente ninguna ilegalidad en 
el auto recurrido, es conveniente· hacer sobre el· 
particular las debidas aclar'aciones. Es una de . ) 

ellas que, conforme al artículo 67 del C. J., los con-
jueces sorteados no pueden separarse del conoci. 
miento de un negócio "sino cuando haya termim>_
do completamente la respéctiv,a instancia o re
curso, aunque concluya o haya ,concluido el perío
do para el cual fueron elegidos"; por lo cual re
sulta ilógica la conclusión deducida de esa dispo
sición por el recurrente, para el caso de autos, ya 
que el doctor Gartner fue sorteado y actuó como 

- conjuez para resolver un recurso de apelación dis
til).to del presente, el cual terminó hace ya bastan-. 
te tiempo. Por lo demás, ninguna razón válida ha 
encontrado la Corte hasta ahora para variar la 
doctrina senta.da desde 1915, en el sentido de 
que cuando un Magistrado impedido es reemplaza~ 
do en el cargo cesan las atribuciones de los con
jueces, aunque haya tomado posesión y comen
zado a actuar en determinados negocios. 

Ninguna razón había tampoco para de<;:larar se
parado del cargo de conjuez al doctor Jorge Gart
ner, pues el expresado_ doctor no venía intervi
niendo como tal en la apelación de que ahora se 
trata. Lo que ocurrió en el presente caso fue que 
el Magistrado anterior al actual ponente, doctor 
Ramón Miranda, se declaró por segunda vtz im
pedido en el negocio, con motivo del 'nuevo re
curso en estudio, y que ese impedimento se esta
ba tramitando cuando se separó del cargo y fue n!
emplazado por el ponente de ahora: razón por la 
cual éste entró a conocer del asunto, de acuerdo 
con lo dispuesto por providencia de 13 de septiem
bre de 1948. 

Por último, las razones del reclamante expuestas 
en tercer lugar, que sí se refieren a la providencia 
recurrida en sí misma, no alcanzan a cambiar el 
criterio anterior de la Corte, en el sentido de que 
al ejecutado -o a quien lo represente- no se le 
puede considerar con capacidad para inter.wenir 
en el negocio sino desde que se le notifique elman-
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damiento de pago .. Ningún fundamento legal le 
encuentra la Corte a aquellas razones; al contrario, 
más bien el artículo 437 del C. i, relacionado con 
los impedimentos, contribuye a robustecer la te
sis del auto reclamado. En efecto, la mencionada 
disposición establ~ce que si el impedimento .no 
es allanable, o si la parté a quien interese cono
cerlo no se ha apersonado aún en el juicio, debe 
disponerse en el mismo auto -el auto en que se
manifieste el 'impedimento- que· pase el expe

·diente a quien corresponda conocer del asunto. 
De aquí se 'deduce muy claramente que a quien 
no se ha apersonado en el juicio no se le pÚede 
tomar en cuenta para llevar a su conocimiento el 
impedimeiJto allanable de los jueces. 

Sobre el punto en cuestión debe agregarse, ade
más, que en varias disposiciones del Capítulo I, 
Título XII, del Libro II del Código Judicial se esta
blece con perfecta nitidez que los incidentes no 
proceden sino dentro del juicio. Y ello es apenas 
natural, no solamente porque por incidente se 
entiende "toda cuestión distinta de la principal 
que. se su~cite durante la sustanciación de un jui
cio y que haga necesaria una resolución previa o 
especial", según el decir de un procesalista, sl.no 
también porque t:;s necesario atender a "la rapidez 
del procedimiento", como muy bien lo anota el 
propio reclamante. " 

Solicitud de nulidad 
El incidente de nulidad propuesto ante esta. Sala 

no es admisible por las razones expuestas en la 
providencia de 23 de noviembre de 1948 y por las 
anteriormente aducidas. Es decir: ese incidente 
no se puede admitir porque en el presente asunto 
todavía no hay juicio, ya que hasta el presente no 
se ha notificado el mandamiento de pago. 

Por todo lo expuesto, la Sala de Negocios Gene
rales de la Corte Suprema de Justicia, 
· · · Resuelve: 

19-No se accede a reponer la providencia de 
esta Sala de fecha veintitrés de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, dictada en el ejecu
tivo intentado por el Departamento del Tolima 
·contra The Dorada Railway Company Limited. 

29-Decláras~ inadmisible el incidente de nuli
dad propuesto ante la Sala por el apoderado del 
curador ad-litem de la entidad demandada en el 
presente asunto. 

Cópiese y notifíquese. 

!Eleuterio Serna ·R. - Belisario &gudelo ][). -
lLuis Rafael Robles. - lLuis &. !Flórez. - Germán 
Alvarado. - Nicolás lLlinás Pimienta, Secretario. 
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EXCEPl~WNES DE IlLEGKTIMIDAD DE I.A PEJRSONERIA ADJETIVA Y DE INEP
TA DEMANDA 

\ 

1.-!En .el caso en estudio, de manifiesto 
aparece que el apoderado de la señora .Aarón 
O., en su libelo de demanda se extralimitó 
en los términos del mandato, al solicitar de
claración de propiedad de la totalidad de 
un predio determinado por su p.ombre y cla
ramente delimitado, cuando el poder sola
mente lo facultaba para solicitar igual de
claración en ·relación con lotes precisos de 
terreno, comprendidos dentro del predio de 
"San Gerónimo de Ariguaní" o que hacen 
parte de éste, resultando por lo mismo paten
te su falta de personería adjetiva para ello. 

Sin embargo se observa que si no tien~ po
der para proponer acción de propiedad so
bre todo el globo de .Ariguaní, sno tiene pa
ra promover la demanda sobre los lotes que 
describe en el libelo. !En semejantes circuns
tancias se pone de relieve que la ilegitimidaq 
de la personería sólo es parcial, o sea en re
lación con la totalidad del globo. Una decla
ración en esta forma no perjudica la unidad 
de la demanda porque de la enumeración de 
los hechos aparece que el actor alega que es 
propietario del globo general, condición que 
estima ~ecesaria para deducir declaración 
de propiedad sobre los lotes ,..encerrados o 
contenidos en él. 

2.-lLa disposición del artículo 209 del C. 
.lf. enseña que _en una demanda pueden, pro
ponerse subsidiariamente dos remedios con
trarios que ·no se excluyan por la elección, 
lo que no ocurre en el caso actual, porque 
si una persona no es propietaria exclusiva 
de una cosa, no hay inconveniente de que 
subsidiariamente compruebe que es propie
taria en comunidad con otros; la elecc;ón de 
la primera acción, como es o~vio, no exchiye 
la segunda: ' 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Negocios Ge
nerales.-Bogotá, treinta de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho. 

(Magistrado ponente: doctor Luis A. Flórez) 
Gaceta-19 

1 
El señor doctor Rafael Martínez Sarmiento, co-

mo apoderado de' la señora Teodolinda Aarón 0., 
demandó en juicio ordinarío a la Naci8n supli
cando declaración de propiedad, a favor de su 
mandante, del predio denominado "Sim Gerónimo 
de Ariguaní" y del petróleo que se encuente en su 
subsuelo, así como también en relación con unos 
lotes de t'érreno y petróleo que se encue~tre en sus 
correspondientes subsuelos, comprendidos dentro 
del indicado predio, a que se refieren las propues
tas de contrato para la exploración y explotación 
del petróleo, formuladas por los señores <;::arios E. 
Rodríguez, Jesús Echeverri Duque, Gonzalo Me- ' 
jía, Pedro ignacio Escobar' y Mauricio Restrepo 
R., y aceptadas por el Ministerio respectivo, o bien 
para que se declare a la señof'a Aarón O. condue
ña del petróleo qÚe se. encuentre en los terrenos 
objeto de las propuestas de los mencionados seño-

. res Rodríguez, Echeverri Duque y Mejía. 
El 'señor Fiscal del Tribunal Superior de Santa 

Marta, ante quien se presentó la demanda, antes 
de darle respuesta, propuso lás excepciones dila
torias de Ilegitimidad de Personería e Inepta De- • 
manda, en su condición de representante dé la en
tidad demandada; excepciones que, mediante au~ 
to proferido el 29 de marzq del presente año, fue- ' 
ron decididas por el expres;:¡do Tribunal,· así: "Por 
lo expuesto, el Tribunal Superior, en .Sala de De
cisión, declara inadmisibles las excepciones dilato
rias de ilegitimidad de la personería y de inepta 
demanda propuestas por el señor Fiscal. En con
secuencia se dispone que se le dé en traslado la 
demanda par.a su contestación dentro del término 
de dos días:'. e¡ 

Contra esta decisión se aJzó el señor Fiscal del 
Tribunal para ante esta Sala de Negocios Gene
rales de la Corte y a resolver lo que fuere legal 
se procede, después de-haber recibido el asunto la 
tramitación de rigor. • · 

La ilegitimidad de personería se hace consistir 
"en que el doctor Martínez Sarmiento no tiene 
personería para pedir que se declare a su poder
dante duéña de 'los. terrenos que constituyen la to
talidad del gl.obo denominado "San Ge~ónimo", 
según los linderos señalados en la demanda, ni de 

\ 
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la totalidad del petróleo 'del supsuelo", por cuanto 
el poder que se le confirió -únicamepte lo faculta 
para reclamar la propiedad del subsuelo, esp'ecial
mente de los petrqleos que se encuentran- en los 
predios o lotes de terreno materia de las propues
tas aceptadas por el Ministerio, sobre contratos 
para exploración y explotación de petróleos, a que 
se hizo alusión, terrenos que están comprendidos 
dentro del .área del precJ,io de "San Gerónimo de · 
Ariguaní", pero que no abarcan la totalidad de · 
éste, res'hltando, en consecuencia, que el señor 
doctor Martínez Sarmiento, "ha extralimitado sus 
facultades de apoderado, ya que pide más de lo 
que ha queridb o pretendido la poderdante". 

El Tribunal para declarar inadmisible la men
cionada excep_ción, razonó así: 

"El poder otorgado debidamente y en forma le
gal por Teodolinda R. Aarón O. a favor del doctor 
Martínez Sarmiento para que demande a la Na
ción mediante los trámites de un juicio ordinario 

los predios delimitados por las Resoluciones res
pectivas del Minísterio de Minas y Petróleos, me
diante las cua:les fueron aceptadas las propuestas 
de contrato para exploración y explotación de pe
tróleos presentadas por los señores. G:onzalo Me
jía, Carlos E. Rodríguez y otros, "por ser dueña 
de los citados predios ubicados en el Municipio de 
-Plato los cuales se encuentran dentro del globo de 
ter,réno denominado San Gerónimo de Ariguaní", 
cuyos linderos ·allí se mencionan; y también des
pués de advertir que el citado apoderado, al recla
mar la propiedad del suelo y del subsuelo de un 
predio, distinto a aquel para cuya recla~ación se 
confirió el poder, se excedió en el ejercicio de las 
facultades otorgadas por el poderdante, incurrien
.do, consecuencialmente, en ilegitimidad de perso
nería adjetiva, termina replicando las argumenta
ciones del fallador de primera instancia, en los si
guientes términos: 

sobre la declaratoria de pertenencia del subsuelo en "Siendo esto así, no cabe 9-uda alguna de que la 
unos predios determinados objeto de unas anterio- exc'epción de ilegitimidad de personería puede pro
res propuestas por otras personas (sic) ante el Mi- ponerse oportunamente por la parte demandada, 
nisterio de Minas y Petróleos, acredita suficiente- como lo ha hecho para el caso el señor Agente del 
mente la personería adjetiva del apoderado por Ministerio Público. Y las· razones que puedan exis
cuanto el propósito principal o sea la propiedad tir para proponer dicha excepción pueden ser, en 
del subsuelo ha sido cuestión primordial de la de- un caso determinado, las mismas que asistieran a 
manda. Si en el libelo se hacen otras considerado- la parte demandada para solicitar la nulidad del 
nes acerca de este mismo interés, entonces puede juicio, con base, precisamente, en esa falta de per
ocurrir que el poder no sea bastante, circ:unstan- sonería. Pero elld no quiere decir que siempre de-

' cia que no daría lugar a la ilegitimidad de la per- ban de ser las mismas, porque para el demandado 
sonería adjetiva como excepción dilatoria sino a es facultajivo proponer dentro del término opor
una cualquiera de las causales de nulidad esta- tuno la excepción dilatoria o solicitar la declara
blecidas en el artículo 450 del C. J. Y es que la toria de nulidad cuando lo considere del caso. En
ilegitimidad de la personería adjetiva es suscepti- tonces lo que sucede es que, habiéndose declara
ble de excepción dilatoria como también de nuli- do infundada la excepción propuesta, el deman
dad, pudiendo mediar razones distintas de tal dado·no podría solicitar la declaratoria de nulidad 
manera que las razones para sustentar una nuli- del juicio, con base en las mismas razones que le 
dad no convenga a una excepción dilatoria, es de- sirvieron de fundamento para interponer la excep· 
cir que los argumentos empleados para propo~er ción. Lo anterior no quiere decir que cuando exis
una excepción dilatoria no hagan prosperar . ésta ta una causal de nulidad por ilegitimidad de per
aunque bien puede servir para 'invocar una nu- sonería le esté vedado a la parte demandada pro
lidad". , · . 'poner la excepción perentoria con base en esa fal-

El señor Procurador Delegado en lo Civil, al des- ta de· personería y tenga, necesariaménte, como lo 
correr el traslado de rigor, después de referirse al sostiene el H. Tribunal, que acudir a la .solicitud 
poder otorgado por la señora Aarón 0.,_ al doctor de declaratoria de nulidad. Puede ocurrir, como lo 
Martínez Sarmiento, destacando los precisos tér- dice el H. Tribunal en el :¡.uto apelado, "que el po
minos del mandato a éste conferido, esto es, para der no sea lo bastante" y entonces se estaría fren
que inicie y sostenga en su nombre el juicio ordi- te al típico caso de ilegitimidad de personería ad
nario consagrado en el artículo 59 de la ley 160 jetiva de la parte demandante. Pero sería equivo
de 1936, contra la Nación, a fin de obtenér decla- cado sostener, como lo ha hecho el Tribunal, que 
ración, a su favor, de propiedad del subsuelo y es-1 en tal evento, no habría lugar a la ilegitimidad de 
pecialmente ·de lo$ ~etróleos que se encuentran en la personería adje.tiva como excepción dilatoria 
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sino a una cualquiera de las causales de nulidad 
establecidas en el artículo 450 del C. J.". 

Las preinsertas apreciacion~s del señor Procu
rador Delegado en lo Civil le merecen a lá Sala 
completa aceptación por conformarse a la reali
dad procesal y a la correcta aplicación de los tex
tos legales que all\ 'le citan. En el caso en estudio, 
de manifie'sto apafece que el apoderado de la se
ñora Aarón Ó., en su libelo de demanda se extra
limitó en los términos del mandato, al solicitar de
claración de propiedad de la totalidad de un pre
dio ~terminado por ~u nombre y_ claramente de
limitado, cuando ~el poder solamente lo faculta
ba para solicitar igual déclaración en relación con 
·lotes precisos de terreno, comprendidos dentro del 
predio de "San Gerónimo de Ariguaní" o que ha
cen parte de éste, resultando ¡:ior lo mismo patente 
su falta de personería· adjetiva para ello. 
· Sin embargo se observa que ·si no tiene poqér 

para proponer acción de propiedad sobre todo el· 
globo de Ariguaní, sí lo tiene para promover la 
demaRda sobre ·los lotes que' describe en el libelo. 
En semejantes circunstancias se pone de relieve 
que la ilegitimidad de la persoNería sólo es par
cial, o 'sea en relación con la totalidad del globo. 
Una declaración en esta forma no perjudica la uni
dad de la demanda porque de la enqmeración de 
los hechos aparece que el actor alega que es pro
pietario del globo general, condición que 'estima 
necesaria para deducir' declaración de p1;opiedad 
sobre los lotes encerrados o contenidos en él. 

Es entonces el caso de ver si la excepción de 
inepta demanda alegada puede producir el resul

. té¡ do de suspenderla en su ·totalidad. 
El excepcionante' la formula así: 

, "IExcepción de inepta demanda. Consiste en la 
im:ongruencia o , incompatibilidad, de las peticio
nes principal y subsidiaria de la demanda a que 
me vengo refiriendo, así: 

. "En la petición principal, punto primero, se pi
de que se declare que la ;actora es dueña de. todo 
el petróleo que se encuentra en dicho subsuelo del 
predio denominado "San Gerónimo de Ariguaní", 
pero en la petición subsidiaria la misma actora 
pide se la considere como condueña de ese mismo 
petrG>leo; dentro de una supuesta comunidad con 
la señora Eglandin~ Manjarrés viuda de Maya. Se 

. . 

está, pues, en presencia de dos peticiones que se 
contradicen en su fo.ndo, como que la acción del 
propietario es directa y excluyente y la de comu
nero• es para la comunidad en cuyo 'nombre debe · 
hablar. ' 

"Adolece en esta forma la demanda del defecto 
o caÚsal indicado en el nume~al 19 del artículo 
333 del C. J., en relación con el 205 del mismo Có-
digo". . 

El a quo encáró la cuestión desd~ otro punto de 
vista,· al situar el problema en el artículo 205 del 
C. J., cuando el excepcionante se fundaba en .la 

, incongruencia o incompatibilidad de las acciones 
grincipal y subsidiária,' a que se refiere el artícu
io 209 del mismo Código. Esta misma disposición 
enseña que pueden proponerse subsidiariamente 
dos remedios contrarios qÚe no se, e~cluyan por la 
elección, lo que no ocurre en· el caso actual, por
que si una ·persona nó es, propietaria exclusiva de 
una cosa, no hay inconveniente de que subsidiaria
mente c·ompruebe que es propietaria en com~pidad 
con otros; la elección de la primera acción, como 
es Obvio, no excluye la segunda. 

En mérito de lo relacionado, la Corté Suprema 
de Justicia; Sala de Negocios Generales, 

Resuelve: 1 

1 9-Confírmase la providencia apelada, proferi
da por el Tribunal Super~r de Santa Marta el 29 

·de marz·o último, en cuanto a la parte que declara 
inadmisible o no probada la excepción de inepta
demanda propuesta por el señor Fiscal y en cuan-· 
to se dispone que se dé traslado de la demanda 
para su contestación en el término de dos días; y 

29-Revócase en la parte referente a la excep
ción de ilegitimidad de personería del apoderado 
del· actor, para, en· su lugar, declarar probada la 
ilegitimidad parcial de la personería del apodera
do, doctor, Rafael Martínez Sarmiento, en rela
ción con la súplica primera de la demanda . 

Notifít.¡_uese, cop1ese y devuélvase el expedien
te al Tribunal de 'origen.· 

lEleuterio Serna R. - Germán Alvarado. - Aní
bal Cardoso Gaitáit. - JLuis A. JFlórez. - JLuis ·IR.a
fael]R,Q~!es, - NicQI<Í.s JLiinás Pimienta, Secretario. 
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SAlLA IP'ILIENA 

Se abstiene la Corte de decidir acerca de na 
constitucionalidad del lDecreto 163 de :1.948, 
por sustracción de materia.-Fallo dictado 0 

sobre la demanda formulada por ·el doctor 
Manuel Rodríguez Díaz contra el referido 
Decreto "por el cual· se dictan algunas me
didas sobre radiodifusión y telecomunicacio
nes". Magistrado ponente, doctor Ramón Mi-
randa ......... : . ............. , . . . . . . . . . . . i 

!ExeqURñbftlidad de los lDeCJretos 1285 y :n.4106 de · 
ll.S4l8 sobre convocatoria de Consejos de Gue-
rra Verbales.- !Fac-¡nltades legislativas del • 
Gobñerno durante la turbación del orden pú
bli.co.-Fallo dtctado acerca de la demanda 
formulada por el doctor Carlos H. Pareja 
contra los citados Decretos. Magistrado po
nente, doctor. Domingo Sarasty M. . . . . . . . .. 17 

·salvamento llle voto de los Magistrados docto-
res Hernán · Salamanca y Ramón Miranda 29 

!Exequibilidad del IP'arágrafo del axtículo 3f.l de 
lia ley 7ll- de ll.94l3, sobre control de arrenda
mientos. -Demandante, A ve lino Manotas. 
Magistrado ponente, doctor Aníbal Cardoso 
Gaitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 

SAlLA lDJE IOASAIOITON IOllVITIL 

lltei.vindicación.-No se casa la sentencia dicta
da por el Tribunal Superior de Pereira en el 
juicio ordinario de Mariana Villate contra 
Bonifacio Rojas y Pedro Pablo López. Ma
gistrado ponente, doctor Ricardo Hinestrosa 
Daza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44 

1 

Salvamento de voto de los Magistrados docto-
res Pedro Castillo Pineda y Alvaro Leal Mo-
ral¡;s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47 
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JR.eivinc;Iicación.-No se casa la sentencia dicta-
da por el Tribunal Superior de Cali en el or
dinario seguido por María Larrahondo v. é?e 
Lazo contra Dolores Torres v. de Hoyos y 
otros. Magistrado ponente, -doctor Gabriel 
Rodríguez Ramírez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 

JR.eivindicación.-No S~ casa la sentencia profe
rida por el Tribunal Superior de Bogotá en 
el ordinario seguido por Mercedes Garcia de 
Berna! contra Mercedes Cifuentes. Magistra-
do ponente, doctor Ricardo Hinestrosa Daza 51 

Acción reivindicatoria.-Se desecha el recurso 
de casación instaurado. contra la sentencia 
del Tribunal Superior de Cali dictada en el 
juicio ordinario seguido por Faustino Mora 
contra Ernesto Alvear y otros. Magistrado 
ponente, doctor Gabriel Rodríguez Ramírez 53 

~cciones de nulidad de un remate, de reivin
dicación, etc.-Se casa el fallo dictado por el 
Tribunal Superior de !bagué en el juicio or
dinario de Carlos EdmÚndo Sandoval contra 
Ultramares Corporation. y otros. Magistrado 
ponente, doctor Ricardo Hinestrosa Daza . . . 57 

1 

Acción petitoria de declaración de un terreno 
como badlío.-No se casa la sentencia profe
rida por el Tribunal Superior de San Gil 
en el juicio ordinario seguido por Otoniel 
González contra Pedro Santamaría y otros. 
Magistrado ponente, doctor . Pedro Castillo 
Pineda ...................... , . . . . . . . . . . . . 61 

Objeciones a una partición.-No se casa la sen
tencia dictada por el Tribunal Superior de 

. Bogotá en el juicio de·' sucesión de Eudoro 
Obarido. Magistrade> ponente, doctor Hernán 
Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 
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]Ejecución de sentencia extranjera.-Divorcio. 
Se resuelve que no es el caso de decidir so
bre ejecución en Colombia de la sentencia 

. proferida por e] Juez 29 de Primer~ instan-
cia en lo Civil del Distrito Federal, Estados· 
Unidos de Venezuela, en el juicio de divor-
cio relativo a Frilncisco José Alfonzo Blanco· 
y Ana Teresa Méndez Rosales. Mag!strado 
J?Onelfte, doctor Alvaro Leal Morales . . . . . . 68 

SAlLA ][)JE CASACWN lP'JENAIL 

Nulidades en el proceso penal.-No se invali
da la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior de Bogotá que condena a presidio a· 
José Ignaéio Cortés S.ifichez por doble ho
micidio. Magistrado ponente, doctor Domin-
~o Sarasty 1'4~ .. , ......................... · 70 

··. 
Diferencias entre .robo, extorsión y estafa.

Se invalida la sentencia dictada por el Tri
bunal ,Superior de Mañizales .que condenó ·a 
Rubén Orozco a prisión por estafa, y se ab
suelve al sindicado. Magistrado p?nente, d<?c-
tor Domipgo Sarasty M. . ...... '· . . . . . . . . . . 7°8 

Veredicto del .JTurado.-Su alcance.-llilomici
dio preterintencional. - llnterpretación del 
veredicto.-En el proceso por ho'micidio se
guido contra Eliud Potejl, se invalida la sen
tencia del Tribunal Superio:r; de Cali, y s,e ab
suelve al sindicado. Magistrado ponente, 
doctor Domingo Sarasty M. . ...... ·. . . . . . . . 87 

1 

lEl delito de falsedad en casación.-Se confir-
ma el fallo del Tribunal Superior de Mani
zales que condenó a- Antonio José Meza y 
Próspero Cardona a un año de presidio por 
el delito de falso. testimonio. Mágistrado po
nente, doctor Domingo Sarasty M. . . . . . . . . 92 

Delito de concusión.~ Elementos.- Concepto 
'de sueldo.-lFacultades del 1jefe de oficina 
4
en relación con s~ pago.-llnfluencia de las 
intenciones del procesado en el Ilamamien-

. to a juicio.-Noción de falsedad tm general. 
Diferencias entre el delito de falsedad y el 
de uso de un documento falso.-Requisitos 
de la falsedad documentaria.-Noción de do-,. 
~!!~e!lto ,Púb!!c~~-±'J'\.Jcj9n 11~ pómina y sus 
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requisitos.-Se llama a responder en jUICIO . 
al doctor Rafael Flórez Camacho, en su ca
rácter de Fiscal del Tribunal S1:1perior de 

'Bucaramanga, por los delitos comprendidos 
en el Libro II, · Título 39, Cap. 29 y Título 
6<?, <bap. 39 del C. P.; en relación con el Li
bro I, Título 19 y Cap .. 39 de la misma 
obra. Se decreta la detención preventiva del 
sindic,ado. Magistrado ponente, doctor Jorge 
E. Gutiérrez Anzola ... -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 

llntervención de funcionarios públiéos 1e~ lapo
lítica.- Cuándo tiene carácter delictivo.- , 

· Se confirma el sobreseimiento definitivo 
pronunciado por el ·Tribunal Superior de 
Santa Rosa de Viterbo en fávor del ex-Juez 
Penal del Circuito de Soatá, doctor Juan N. 
Mojica, acusado ·de intervenir en política: 
Magistrado ponente, doctor Domingo Saras-

• 1 
ty M. ·.· ................................... 115 

llmproceden~ia de la causal 2'l- de casación en 
los juicios en que inte:J;"viene el .JTur~do.-Re
quisitos para que pueda prosperar la causal 
5:J..-No 1 se invalida la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior de Pamplona que 
condenó. a. presidio a Samuel Rozo por ho
micidio. Magi,strado ponente, doctor Angel 
Martín Vásquez . . . .. . .. . .. .. . . .. .. . .. . .. . 117 ·. 

JErrónea aplicación de la pena en un delito de 
robo.~Se reforma la sentencia del Tribunal 
Superfor de BarranquiUa que condenó a la 
pena de presidio a René About o René Abot, 
por el delito de robo. Magistrado pqnente, 
doctor Alejandro Camacho Lator·re ......... 119 

Obligació.n de los empleadÓs públicos de con- . 
currir a la oficina.-Casos en que pueden de-
jar de hacerlo' sin cesar en la percepción de 
sus sueldos.-,-Se confirma el sobreseimien-
to definitivo pronunciado en favor del doc-
.tor Gon.zalo Peláez Cardona por el Tribunal 
Superior de Medellín, en las diligencias ade
lantad¡:¡.s contra aquél po,· falsedad. Magis
trado ponente, doctor Angel Martín Vásquez 123 

Se dirime una competen.cia.-La provqcada por 
el Juzgado 39. Superior de ~Tunja al Juzga
do Superior Militar de la Primera Brigada, 
pnra el conocimiento del proceso aélelantado 
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contra Enrique Pinzón Saavedra y otros por 
los sucesos del 9 de abril en la ciudad de 
Tunja. Magistrado ponente, doctor Alejan-
dro Camacho La torre ........ ,. . . . . . . . . . . . . 125 

l!.a tesis de la absorción en el delito de lesio
nes.-Requisitos de la provocación y la legí
tima defensa.-No se invalida la sentencia 
pronunciada por el Tribunal Superior de San 
Gil que condenó a Eliseo Moreno a un año 
de presidio por el delito de lesiones persona
les." Magis'trado ponente, doctor Francisco_ 
Bruno ................................... 130 

rr .. as condenas anteriores como criterio de la pe
ligi·osidad y de la reincidencia.-En el p:~;o- , 
ceso adelantado contra Luis David y Rafael 
Arturo Guevara, por lesiones personales, se 
reforma la sentencia dictada por el Trib~-
nal Superior de Ilaagué que los condenó a 
presidio. Magistrado ponente, doctor Fran
cisco Bruno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135 

Naturaleza de"'la providencia regulada por el 
articulo 153 del Clidigo de Procedimiento 
Penal.-JPirocedimiento a segpir para dejar 
de iniciar una investigación penal.-Se so
bresee definitivamente en favor de los doc
tores Jorge Zurek Mesa, Víctor M. Espinel 
Blanco y Carlos González Ruiz, Magistrados 
del Tribunal Superior .de Pamplona, y se or"" 
dena investigar la responsabilidad penal por 
las falsas imputaciones que a ellos se hicie
ron. Magistrado ponente, doctor Agustín Gó-
mez Prada ............................... 141 

No se repone el auto anterior.-Casos en que 
um testigo incurre en contradicción.-Carác
ter de la nómina como documento.-Se man
tiene el auto de 25 de mayo de 1948 (pági-

o nas 101 y ss. de este mismo número) por 
medio del cual se llamó a responder en jui
~io al doctor Rafael Flórez Cpmacho, en su 
cará~ter de Fiscal del Tribunal Superior de 
Bucaramanga, por lo~ delitos de concusión y 
falsedad. Magistrado ponente, doctor Angel 
Martín V ásquez ., ......... , ........... ·. . . . . 148 

Recurso de becbo.-Contra la providencia que 
ordena cesar el procedimiento nQ procede 
recurso de casación.-No prospera el recur-

PÁGS. 

so de hecho interpuesto contra la providen
cia del Tribunal Superior de Bogotá que de
claró improcedente un recurso de casación. 
Magistrado ponente, doctor Ricardo j ordán 
Jiinénez ....... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160 

Culpa penal.-Sistema del Códig~ Penal en re
lación con la culpa.-Peculado culposo.-
Se confirma parcialmente el auto de proce-
der dictado por el Tribunal Superior de 
Pamplona contra el doctor Víctor Ortega 
Rueda, en su carácter de Juez 21? Penal del 
Circuito de Cúcuta, por peculado. Magis
trado ponente, doctor Angel Martín Vásquez 163 

Aberratio ictus.-Nulidades.-Se declara de
sierto el recurso de casación interpuesto con
tra la sentencia del Tribunal Superior de 
Medellín que absolvió a Simón o Simeón 
Ocampo de los cargos de homicidio, abuso de 
autoridad e inviolabilidad de domicilio. Ma
'gistrado ponente, doctor Angel Martín Vás-
quez 

!Error en la apreciaCion de las pruebas.-'.Irér
minos procesales.-Caducidad.-Se infirma, 
en la parte relativa al pago de perjuicios, 
la sentencia dictada por el Tribunal Superior 
de Bogotá, en el proceso contra el Ingenie
ro do~tor José María Sarmiento, por lesiones 
culposas causadas en un accidente automo
viliario. Magistrado ponente, doctor Francis-
co Bruno ............................... . 

No se accede a aclarar la sentencia anterior.
Condenación al pago de perjuicios hecha en 
abstracto.-No hay lugar a aclarar la sen
tencia dictada el 22 de noviembre de 1948, 
en el proceso contra el doytor José María 
Sarmiento por lesiones culposas. Magistra-

167 

170 

do ponente, doctor Francisco Bruno 176 

Prueba pericial en materia procesaÍ penal.-
No se invalida la sentencia proferida por el . 
Tribunal Superior de Bogotá en el proceso 
contra Hernando González, por lesienes per
sonales. Magistradó pon~nte, doctor Fran
cisco Bruno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178 
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SJU"A [liJE NEGOCIOS GlENlERAILJES 

Autos interlocutorios.-No se repone, el auto 
reclamado.-lllo prospera el recurso de ·súpli
ca interpuesto c9ntra el auto dictado pdr el 
Magistrado que decretó la práctica dE! una 
prueba pericial en el juicio breve y sumario 
relativo al aviso de·la Texas Petroleum Co. 
para explorar y explotar petróleos en el glo
bo de terrenos denominado "Pipiní", del De
partamento del Tolima. Magistrado ponente, 
'doctor Ramón Miranda .................. . 

Acción de indemnización de perjuicios.-lPre
sunción de culpabilidad.-Compensación de 
culpas.-En el juicio ordinario de Lucila 
Cano V. de Osorno contra el Departamento 
de Antioquia, se confirma la sentencia abso
lutoria del Trib~nal Superior de , Medelljn. 
Magistrado ponente, doctor Aníbal Cardo-

/ 

185 

so .Gaitán ................................ 189 

Acción petitoria de dominio de unas tierras.
[)liferencia entre prescripción y caducidad.
En ·el juicio ordi.nario seguido por el doctor 
Víctor M. Royera contra la Nación y la Cor
pañía de Petróleos La Perla de Colombia, se 
revoca la sentencia del Tril¡¡unal Superior de • 
Santa Marta, y se absuelve a los demanda-

. dos. Magistrado ponente, doctor Aníbal Car-
doso Gaitán ........................... ·"· . 19~ 

Efectos de la declaración ádministrativa de ca
ducidad de un cc;mtrato.-En el juicio ordina-
rio propuesto por el Departamento del Mag
dalena contra ~1 señor Arcadio Barros, se 
confirma la sentencia del Tribunal Superior 
de Santa Marta que absolvió al demandado 
de los cai'gos contenidos en la demanda. 
Magistrado ponente, doctor Ramón Miranda 201 

Oposición a una propuesta de explotación de 
petróleos.-Se declaran infundadas las opo
siciones formuladas por Rafael Reyes Eli
cechea y Angélica Elicechea de Reyes a la 
propuesta formulada por futuro Pava del 
Basto, sobre terrenos ubicados .en jurisdic
ción del Meta, Boyacá y Vichada. Magistra-
do ponente, doctor Aníbal Cardoso Gaitán . . 203 
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llnfluencia del proceso penal en' el juicio civil. 
Casos en que la absolución o el sobreseimien
to definitivo proferidos. en el primero no im
piden el ejercicio de la acción ante la juris
dicción civiL-Se revoca el fallo proferido 
por el Tribunal Superior de Bogot~ en el 
juicio ordinario instaurado por Elvia Ramí
rez de Cai~edo contra la Nación, 'Y se conde
na a la entidad demandada al pago de per
juicios. Magistrado ponente, doctor Ramón 
Miranda ............................. · ... . 

[)lirempción de un~ colisión de competencias. 
. Del incidente de excepciones propuestas den-

tro del juicio ejecutivo que adelanta la Te
sorería de Rentas de -Riosucio contra el se-

207 

ñor Crisanto Alvarez L., conocerá el Tribunal 
Administrativo de Caldas y no el Tribunal 
Superior de Máriizal~s .. MagisVado ponen- • 
te, doctor Luis A. Flórez ................... 213 

llncidente de liquidación de perjuicios.-[]loc
trina jurídica sobre error g-rave:-'I'achas 1y 
.recusaciones.-En el juicio ordinario de José 
Virgilio Rodríguez contra la Nación, se re
voca· la providencia del Tribunal Superior 
de Bogotá que decidió las objeciones formu
ladas a unos peritazgos y ordenó la práctica 
ae un nuevo avalúo. Magistrado ponente, 
doctor Eleuterio Serna R. ..... · ........ : . . . 216 

. \J 
A\,cción de indemnización de perjuicios.-En 

el juicio ordipario seguido por Fulgencio Ra
mírez Pichimata contra la Nación, se revoca 
la sentencia ~ondenatoria del Tribunal Supe
rior de Bogotá, y se declara probada la ex- ¡ 
cepción de prescripción de· la acción inten
tada. Magistrado ponente, · doctor Eleuterio 
Serna R ................................... 236 

1 ' \ 

Incidente de liquidación de perjuÍcios.-Se 
reduce el monto de los fijados en auto del 
Tribunal SUperior de Medellín a favor del 
señor José Cárdenas y a cargo de la Nación. 
Magistrado ponente, doctor· Luis A. Flórez . . 242 

Acción petitoria de declaración de dominio 
particular de un terreno petrolífero.-En el 
juicio ordinario seguido por Eglahdina Man
jarrés v. de Maya contra la Nación, la Rich
n'lond Petroleum Co., la Compañía Petrolera 
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de Bogotá y la Compañía de Petróleos Shell 
de Colombia, se reforma la sentencia del H. 
Tribunal de Santa Marta, y se declara que la 
parte actora carece de acción en el juicio. 
Magistrado ponente, doctor Eleuterio Serna 
R .......................... .' ............. 247 

&cción posesoria por ocu¡lación de una zona ·de 
terreno por la Nación.-Se cqnfiqna la sen
tencia del Tribunal Superior de Manizales 
dictada en el juicio posesorio iniciado por Fi
del Márquez contra la Nación. Magistrado 
ponente, doctor Luis Rafael Robles ........ 260 

~ 

&cción ordinaria sobré propiedad de petróleo. 
Competencia de los 'Jl'ri.bunales Superiores 
para conocer de esta clase de juicios.-Se re
voca la providencia del Tribunal Superior de 
Medellín que declaró su incompentencia pa-
ra conocer del juicio ordinario iniciado por 
el Municipio de Sansón y Ernesto Medina 
Mallarino contra la Nación, y se declara que 
debe dictar fallo de fondo. Magistrado po
nente, doctor Luis A. Flórez . . . . . . . . . . . . . . 263 

l!nfh11.encia de la demanda en el prÓceso.-En 
el juicio ordinario seguido por Trinidad Sán
chez contra la Nación, por _perjuicios, se 
confirma la sentencia absolutoria dictada por· 
el Tribunal Superior de Bogotá. Magistrado e • 
ponente, doctor Eleuterio Serna R. . . . . . . . . 269 

JLa acción civil por perJl.IICIOS y la acción p_e- . 
nal según lo establecido en los artículos 
U, 2~ y 25 del Código de JP'rocedimiento JE>e
nal.-En el juicio ordinario de Esther Gar-

1 

1 
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cía Mejía contra la Nación, se confirma la 
providencia dictada por el Tribunal Superior 
de Bogotá que ordenó suspender la decisión 
del negocio hasta tanto se falle un proceso 
penal. Magistrado ponente, doctor Aníbal 
Cardoso Gaitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 282 

Acción de indemnización de perjuieios.-JP'rác-
tica de pruebas en segunda instanci.a.-N o 
prospera.la súplica contra el autO del Magis
trado sustanciador que denegó la admisión 
de unas pruebas, en el incident~ de liqu,i
dación de los perjuicios debidos por la Na
ción a Miguel A.- González. Magistrado po
nente, doctor Luis Rafael Robles . . . . . . . . . . 285 

&cción ejeeutiva.-Qurador ad-litem dell eje
cutado.-Se confirma el auto del Tribunal, 
Superior de Bogotá, que negó la admisión de 
un incidente de nulidad en el juicio ejecuti-

. vo seguido por el Departamento del Tolima 
contra The Dorada Railway Company Limi
ted. Magistrado ponente, doctor Luis Rafael 
Robles ................... : ............... 286 

No se repone la providencia anterior.-Con
jueces.-Capacidad del ejecutado para inter
venir en el proceso. Magistrado ponente, 
doctor Luis Rafael Robles . . . . . . . . . . . . . . . . . 287 

Excepciones de ilegitimidad de la personeríia 
adjetiva y de inepta demanda.-Se confirma 
parcialmente el auto del Tribunal Superior 
de Santa Marta dictado en el juicio ordinario 
de Teodolinda R. Aarón contra la Nación, 
sobre propiedad del térreno denominado 
"San Gerónimo de Ariguaní". Magistrado 
ponente, doctor Luis. A. Flórez ............. 289 

En la página 175, columna segunda, en la úl
tima línea del párrafo que empieza: "l\) !Infir
mar .... ", dice "treinta y nueve, y";· léase "trein
ta y nueve, la suma alli fijada, y". 
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. 1 

•CUSACWN IDEL IDECJRE'll'O l239 DE 19 48 POJR JINCONSTITI!JCKONALJIIDAID SO
:JREVliNliJEN'll'E. - SE ABS'll'liENE LA CO JR'll'E IDE HACEJR LAS IDEC:LAJRAGWNES 
'EIDliiDAS POJR NO SEJR ELLAS PJROPJIAS IDE UN lF' ALLO DE EXEQUJIBJILJIDAD O 

liNEXEQUliBliLliiDAlD CONS'll'li'll'UCJIONAL 

l.-Al Gobierno corresponde decidir acer
ca del mandamiento del estado de sitio o 
de su levantamiento, y como a la Corte no 
le corresponde sino pr'onunciarse sobre. los 
actos del ]Ejecutivo expresados en la forma 
de Decretos, síguese que la omisión del Go
bierno de levantar el estado de sitio no pue
de ser materia eJe una deci!>ión dé 'la Sala 
IP'lena. 

2.-JEl Decreto que declara turbado el or
den público y en estado de sitio la lltepública 
o parte de ella, sólo puede ser acusado ante 
la Corte en acción pública cuando no ha 
sido firmado por el Presidente y todos los 
Ministros o no se ha producido sobre él el 
dictamen del Consejo de JEstado. JEsta doctri~ 
na fue expuesta ya por la Corte en la sen-

' tencia de 12 de junio de 1945. 

rte Suprema de Justicia.-Sala Plena.-Bogo
tá, diciembre dos de mil novecientos cuarenta 
y ocho. ) 

(Magistrado .ponente: doctor Aníbal Cardoso 
Gaitán) 

El ciudadano Carlps García Herreros Ó. acusa 
~ inconstitucional el Decreto No. 1239 de 1948, 
lr el cual se declara turbado el orden público Y 

en estado de sitio todo. el territorio de la Repú
blica. Pide que 1consecuencialmente . a la declara
ción de inexequibilidad se haga también• por la · 
Corte la de e¡¡tar levantado el estado de sitio a 
que dicho decreto se refiere, "no por ser incons
titucional en su principio, sino por serlo actual
mente". En apoyo de la demanda razona así:· 
"a) Determ\na el artículo 121 de la Constitución 
Nacional que el Gobierno declarará restablecido el 
orden público tan pronto como haya cesado la 
guerr(l exterior o se haya reprimido el alzamien
to; y dejarán de regir los decretos de carácter ex
traordinario que haya dictado. b) El Gobierno Na
cional dictó el Decreto número 1239 de 1948 en el 
cual se declara turbado el orden público en todo 
el territorio del país (adjunto el DE;)creto). Hoy, tal 
Decreto, restablecido el orden público, no tiene 
razón de existir. Es este el motivo por el cual de
claro y pido su declaración de inexequibilidad ac
tual. ,Estimo que como la Corte Suprema de Jus
ticia tiene a su guarda la Constitución Nacional, 
no puede dejar este hecho, en manos del Ejecuti
vo, sin pedir las probanzas del caso. Agrego que 
si esto se dejara en poder del Ejecutivo él tendría, 
sin el control del Poder, Judicial o del Organo Ju
dicial, la facultad de sostener un estado de sitio 
hasta que él por sí solo lo estimar·a conveniente". 

La Corte observa que el artículo 121 de la Cons-
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titución, que da al Gobierno la facultad de decla
rar turbado el orden público y en estado de sitio 
la República o parte de ella, dispone que el Go
bierno debe levantar el estado de sitio y declarar 
restablecido el orden público tan pronto como haya 
cesado la ·perturbación. Sobre la prolongación del 
estado de sitio, una vez declarado, la CorÍstitución 
nada distinto· establece. Su mantenimiento se ha
lla, por tanto, subordinado al criterio del Ejecuti~ 
vo respecto a la necesidad de. conservarlo, basado 
en su juicio sobre el estado de perturbación. Por 
tanto el Gobierno tendrá posiblemente una res
ponsabilidad política, deducible ante el Congreso 
si lo extiende a más del tiempo indispensable. Pero 
como a la Corte no le corresponde sino pronun
ciarse ·sobre los actos del Ejecutivo expresados en 
la forma de Decretos, la alegada omisión del Go
bierno no puede ser materia de una decisión de la 
Sala Plena. 

Los Decretos de esta clase solo pueden ser acu
sados ante la Corte en acción pública cuando no 
han sido firmados por el Presidente y todos los Mi
nistros o no se ha producido sobre ellos el dic
tamen del Consejo de Estado. Esta doctrina la ha 
expuesto ya la Corte como puede verse por los 
siguientes pasajes tomados de la sentencia de 12 de 
junio de 1945 referente a los decretos extraordina
rios 1640 y 1644 de 1944. "Del texto constitucional 
ahora visto r_esulta que la declaración de hallar
se turbado el orden público y en estado de sitio 
la N aci9n la hace el Presidente con la firma de to
dos los Ministros. De conformidad con el artículo 
118 de la Carta, el Gobierno debe además, oír pre
viamente al Consejo de Estado. Son estos los úni
cos requisitos que han de llenarse para que cons
titucionalmente pueda hacer el Gobierno la decla
ración de que se trata. Advirtiéndose que no. es 
necesario que el concepto del Consejo de Estado 
se haya proferido favorablemente. De este poder, 
así conferido al Presidente de la República, en 

/ 

forma tan amplia, pero proporcionada a la 
ponsabilidad que la Contitución le asigna, se 
fiere que el Decreto por el cual el Presidente 
sus Ministros declara turbado el orden púb 
no cae, por su naturaleza, bajo el control cm 
tucional de la Corte Suprema de _Justicia, 
cuando no haya sido firmado por todos los 
nistros o carezca del dictamen del Consejo de 
tado". (Gaceta Judicial, Tomo LVIII, páginas : 
siguientes). 

En el caso que ahora estudia la Corte el DecJ 
1239 de 1948 se ratificó por el 1259, precisamE 
para hacer constar en el último que se llenab: 
requisito constitucional de oir al Consejo de 
tado, que aunque consultado inicialmente no 
concepto entonces a causa de no haber podido r 
nirse "por imposibilidad física". 

El señor Procurador General de la N ación 
tima que no debe hacer la Corte las declarado 
solicitadas por el demandante. 

A virtud de lo expuesto, la Corte Suprema 
Justicia, Sala Plena, oído el señor Procurador < 
neral de la Nación, resuelve abstenerse de ha 
las declaraciones pedidas, por no ser ellas p 
pías de un fallo de exequibilidad o inexequib 
dad constitucional. 

Notifíquese, cópiese,_ comuníquese al Ministe 
de Justicia e insértese en la Gaceta Judicial. 

llllernán Salamanca. - Germán A\.lvaracll.o. 
!Franciséo Bruno. - Aníbal Cardoso Gaitán. 
Jl>edro Castillo Jl>ineda. - Alejandro Camacho TI 
torre. - lLuis A. !Flórez. - Agustín Gómez JI>¡ 
da. - Ricardo llllinestrosa Daza. - :Alvaro lL~ 

Morales. - Angel Martín Vásquez. - lLuis m 
fael Robles. - Gabriel Rodríguez Ramirez. 
lEleuterio Serna R. - !Qiomingo Sarasty M. - M 
nuel José Vargas. - Jl>edro lLeón Rincón, Secr 
tario: 
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~XEQUliBliUDAD DE LOS DECRETOS 12 39 Y, 1259 DE 1948. - EXTENSliON DE 
L.A FACULTAD CONJFEJIUDA A LA CORTE POJR EL AJR'll'ICULO 214 DE LA CONS
rKTUCliON.- liNTERPRETACWN DKL ARTICULO 122 DE JLA CARTA QUE OlBLli
:iA AL GOBIERNO A OIJR PREVIAMENTE AL CONSEJO DE ESTADO PARA DE
:;LARARTURJBADO EL ORDEN PUBLICO Y EN ESTADO DE Sli'll'W JELTEJRRli'Jl'ORliO 

DE LA REPUBUCA 

l.-Como lo ha dicho la Corte en sentencia 
de dos de diciembre de 1948, al resolver 
otra demanda contra el mismo decreto 1239, 
la jurisdicción conferida a la Corte. Suprema 
por el artículo 214 de nuestra Carta !Funda· 
mental se concreta de modo exclusivo a de
creto pronunciado y no se extiende a decre
to por pronunciar ni al \lecho de no habers~ 
dictado decreto en tal o cual sentido, oca
sión o día. 

~ 

2.-IIJ>entro de lo previsible de ordinario, que 
es colrlo racionalmente deben entenderse los 
preceptos constitucionales y legales, y en. lo 
civil las estipulaciones de los contratantes, por 
regla de hermenéutica, preciso es reconocer 
que el constituyente da por sentado que el 
Consejo de !Estado se halle en la normal capa
cidad de dictaminar; de suerte que cuando 
contra esto se yergue una imposibilidad física, 
la fuerza mayor; hasta absurdo resulta que tal 
imposibilidad determine también la de ampa
rar al país con la medida en referencia (la 
de declarar el Gobierno turbado el orden pú
blico). Si así hubiera de conceptuarse, el or
den público y las instituciones quedarían 
desamparados por obra de estas mismas, ya 
que, por ejemplo, en caso de conmoción in
terior, bastaría a sus promotores apresar o 
secuestrar a lós Consejeros de !Estado, y en 
caso de guerra exterior. a elementos deslea
les a la patria apresurarse a hacerlo. JLa 
Constitución no puede entendese como una 
negación de sí misma ni su interpretación li-

, · ter al extremarse hasta prescindir de los in
allanables estorbos. A\IIJ> llMJPOSSJIBlliLIIA 
NIEMO 'li'IENIE'li'1Ullt. 

lrte Suprema de Justicia.-Sala Plena.-Bogo
tá, diciembre tres de mil novecientos cuarenta 
y ocho. 

(]:agistrado ·ponente: doctor Ricardo Hinestrosa 
Daza) 

' El doctor Pédro Yances Salcedo demanda la de-
claración de inexequibilidad de los Decretos nú
mero 1239 de 10 de abril último, que declara tur
bado el orden público en la República, y número 
1259, de 16 de los mismos', que ratifica aquél. 

Los ataca desde dos ·puntos de vista diferentes y 
opuestos entre sí, a saber: 

a) Como inseparables, como un conjunto cuya 
constitucionalidad inicial afirma y hasta pide se 
declare, cual si hubiese demandas de exequibili
dad, y que han venido a ser inconstitucionales por 
no haberse c:lictado el Decreto de restablecimien
to del orden público; y. 

b) Como separados e independientes, inconstitu
cionales de suyo porque el uno se dictó sin oir 
al Consejo de Estado y el otro es ratificación de 
aquél, es decir, de algo nulo e inexistente· que no 
ia da base para tomar fuerza oblÍgatoria. 

En distinta demanda de inexequibilidad del De
creto 1239 sobre la cual ha dictado la Corte sen

•tencia con fecha de ayer, el ataque se formula des
de el mismo punto de vista indicado para el pre
. sen te caso en el aparte a), y allí esta superioridad 
pronunció fallo inhibitorio por las razones que ex
presa, entre las cuales se realza la de que la ju
risdicción conferida a la Corte Suprema por el ar
tículo 214 de nuestra Carta Fundamental se con
creta de modo exclusivo a decreto pronunciado y 
no se extiende a decreto por pronunciar ni al he
cho de no haberse dictado decreto en tal o cual' 
sentido, ocasión o día. 

Por tanto, queda por estudiar en el presente pro
ceso lo atañedero al otro punto de vista ya indica
do, o sea el resumido en el aparte b). 

El Procurador General de la Nación se opone, 
dando como principal razón que no puede fallarse 
sobre el primero de esos decretos, sustituído como 
está por el segundo, y tampoco sobre éste porque 
no presenta la falla constitucional aludida, siendo 
así que se dictó con el concepto favorable del Con
sejo de Estado. 

Se considera: 
La Con~titución en su artículo 121 establece que 
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en los casos de _guerra exterior o de conmoción in
terior pod:vá el Presidente con la firma de todos 
los Ministros declarar turbado el orden público y 
en estado de sitio toda la República o parte de 
ella, y en su artículo 122 establece que para ello 
debe el Gobierno previamente oir .al Consejo de 
Estado. De paso se advierte que el concepto· de 
esta entidad no le ~s obligatorio. (Artículo 141 
ibídem). 

Siendo supremo deJ?er del Gobierno el manteni
miento del orden público, era natural que la Cons- · 
titución pusiera en sus manos un medio tan efi
caz a ese fin como el antedicho, dejando al crite
rio del Presidente, respaldado por la firma de to
dos los Ministros, la decisión sobre tan trascenden
tal medida, sin cortapisa y con Ja sola contingencia 
de responsabilidad política ulterior cuando aquélla 
se llegare a tomar sin la guerra exterior o la con
moción interior que la justifiquen. (Artículo 121, 
inc. 59). · 

la situación desde el 9 de abril. De ahí el Decr1 
del 16 del mismo. 

Entre los considerandos del primero de esos I 
cretas se lee:' "Que por comunicadQ de esta fec 
se pidió el dictamen constitucional al H. CansE 
de Estado; pero que éste no ha podido reunirse p 
imposibilidad física, según contestación del Sec1 
tario de la entidad". Los considerandos del segu 
do de dichos decretos son de este tenor: "Que p 
Decreto número 1239 de 10 de abril de 1948 se d 
claró turbado el orden público y en estado de si1 
todo el territorio de la República; 

"Que dicho de~reto se dictó plrevia consulta h 
cha por el Gobierno al Consejo de Estado, de acue 
do con el artículo 122 de la Constitución Nacion; 

"Que por circunstancias de hecho, originadas 1 

la misma perturbación del orden público, el H 
norable Consejo de Estado no pudo, por fuer 
mayor, absolver dicha consulta oportunamente; 

"Que con fech·a de hoy el Honorable Consejo 1 

Estado ha conceptuado· que el 9 .de los corrient 
existían motivos fundados para declaraF turbado 
ord_en público y en estado de sitio toda la Repúb: 
ca, motivos que no han desaparecido totalmentE 
· Los dos decretos forman un todo armónico e ii 

. disoluble. Para el primero se llenó el único requ 
sito que exige el artículo 121 de la Constitució 
que es el de llevar la firma del Presidente y ( 
todos los Ministros, y, además, cumplió el Gobie 

Dentro de lo previsible de ordinario, que es co
mo racionalmente deben entenderse los preceptos 
constitucionales y legales,. y en lo civil las estipu
laciones de los contratantes, por regla de herme
néutica, preciso es reconocer· que el constituyente 
da por sentado que el Consejo de Estado se halle 
en la normal capacidad de dictaminar; de sue.rte 
que cuando contra esto se yergue una imposibili
dad física, la fuerza mayor, hasta absurdo resulta 
que tal imposibilidad determine también la de am
parar al país con la medida en referencia. Si así , 
hubiera de conceptuarse, el orden público y· las 
instituciones quedarían desamparados por obra de 
éstas mismas, ya que, por ejemplo, en caso de con
moción interior, bastaría· a sus promotores apresar 
o secuestrar a los Consejeros de Estado, y en caso 
de guerra exterior, a elementos desleales a la pa
tria apresurarse a hacerlo. La Constitución_no pue
de entenderse como una negación de sí misma ni 
su interpretación literal extremarse hasta prescin
dir de los inallanables estorbos. A\.d impossibilia 
nemo tenetunr. 

El Gobierno solicitó el dictamen del Consejo de 
Est~do. Los mismos hechos que lo llevaban a de
clarar turbado el orden público impidieron que 
esta entidad rindiese inmediato concépto. La gra
vedad de los acontecimientos ~orzaba la declara
ción del estado de sitio en forma inaplazable. Así 
el Deereto de 10 de abril. Apenas aquellos aconte
cimientos permitt'eron físicamente al . Consejo de 
Estado expresar su opinión, lo hizo no sólo dán
dola en sentido favorable a la declaración del es
tado de sitio, sino advirtiendo que tal había sido 

no el deber de solicitar previamente el dictame 
del Consejo de Estado; y en el segundo, habienc 
ya podido esta entidad manifestar su opinión, es· 
requisito no falta. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema e 
Justicia, en Sala Plena, en cumplimiento del debe 
que le i:rppone el artículo 214 de la ConstitucióJ 
oído el señor Procurador General de la NacióJ 
declara exequibles los Decretos No. 123~1 de 10 e 
abril de 1948 y No. 1459 de 16 de los mismos me 
y año. 

Publíquese, notifíquese y comuníquese al Mini: 
terio de Gob_ierno. 

l!l[eqtán Salamanca. - Germán A\.Uvarado. -
Francisco Bruno. - A\.nfibal CardQJ>So Gaitán. -
Alejandro Camacho lLatorre. ~ lP'edi'o Castillo IP' 
neda. - lLuis A\. JFiórez. - A\.gustin Gómez lP'r: 
da. - · Ricardo l!l[inestrosa ·Daza. - lLuis nta,fa1 
Robles. - Alvaro lLeal Morales. - Gabriel· l!todr 
guez l!tamírez. - Domingo Sarasty. - JE!euteri 
Serna. - M;muel .!fosé Vargas. - Angel Mali"tíi 
Vásquez. - lP'edro II.eón l!tincón, Secretario en prc 
piedad. 
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INEXEQUliBJLLlDAD DE ! ... OS AR'll'l!CtTI...OS 1\' Y 29 DEI. PROYEC'll'O DE JLEY "POR 
LA q.JAI. SE ELEVA UNA PAR'll'liDA" (MUNICXPW DE BUENOS AIRES) 

!La reforma constitucional de 1945 introdu
jo una modificación fundamental a la Cons
titución vigehte en ese entonces, en relación 
con el fomento de las empresas a que hace 
referencia el numeral 20 del artjculo 76 de la 
Carta, no en el sentido de quitar o restrigir 
la facultad del legislador en la e~pedición de 
las leyes, sino en el de regularla o condicio
narla a la existencia previa de una ley sobre 
planificación y programación que el mismo 
Congr~so debe formular. 

lEn otros términos, las facultades conferi
das por el ordinal 20 del artículo 76 illa rama 
legislativa, constitucionalmente están subor
dinadas o condicionadas al establecimiento 
previo de una 'ley que contenga los planes 
y programas que sirven de base o fundamen
to para el desarrollo y fomento de las obras 
de que trata la disposición que se comenta. 

De esta suerte el proyecto de· ley q~e trate 
de emprender o continuar una obra de aque
llas que se determinen en la ley de planifica
ción o programación, debe llenar todos los re
quisitos que en ella se establecen, para no in
currir como lÓ anotó la Comisión lP'rimera de 
la Cámara im infracc~ón alguna de nuestra 
Carta, put¡s la ausencia de ~ales requisitos con
lleva un vicio de inconstitucionalidad para 
el respectivo proyecto de ley; ya que el man
dato constitucional es de ·imperativo cumpli
miento, en cuanto dispone que el fomento de 
las empresas útiles o benéficas dig~as de es
tímulo debe hacerse con ES'l'Rl!C'l'A SlUJIE
Cl!ON A !LOS lP'lL.ANJES Y lP'ROGR.AM.AS'CO- ' 
RRESlP'ONII)][IEN'l'IES (ordinal 20 del artículo 
76 de la Constitución .Nacional). 

lEs evidente .como lo anota el lP'ro€urador · 
que las obras de fomento municipal y cam
pañas de fomento agrícola a que hace refe
rencia el artículo 2«:' del lP'royecto de !Ley 
"por la cual se eleva una partida" están in
cluídas dentro de la ley 71 de 1946, pero 

-· también, es cierto, que esa misma ley norma
tiva exige el cumplimiento de los requisitos 
señalados en los artículos. ;?«:'1 3«:' y 6«:', que 

exigen para las empresas agrícolas, concepto 
de las autoridades, departamentales sobre la 
importancia de ellas, las necesidades ·a que 
atenderán, su- prespuesto, y una explicación 
justificativa sobre la necesidad del aporte na
cional para garantizar su efectividad, y en 
cuanto a sus proyectos de auxilio para obras 
de fomento mti'nicipal deben estar acompa
ñados de los correspondientes certificados ex
pedidos por el Gobernador, y del. Ministerio, 
o por el Jefe del departamento administra
tivo correspon~iente. 

Como en los antecedentes del proyecto y 
lm la documentación enviada a la Corte, no 
hay constancia de que se hubiera cumplido 
con dichas exigencias, la ·ausencia de estos 
requisitos esenciales entraña una violación 
del ordinál 20 del artículo 76 de la Carta, ya 
que por mandato expreso del mismo consti
tuyente, las empresas útiles o benéficas dig-

- nas de estímulo y ápoyo J!O pueden adelan
tarse hoy, sino con sujeción estricta a los 
planes y programas correspondientes, planes 
y programas que para el caso de estudio del 
proyecto están determinados en la ley 71 de . 
1946. 

Claro es que no se trata de resoiver sobre 
la exequibilidad o' inexequibilidad del pro
yecto en su conteni"-o formal, es decir, sobre 
vicios o irregularidades de forma cometidos 
en su elaboración; únicamente se trata de 
examinar si el legislador condicionó el pro
yecto de ley a los requisitos exigidos por la 

. Constitución en relación con los auxilios que 
se destinan para empresas de aquellas a que 
hace referencia el artículo 76 en su ordinal 
20, porque es precisamente la ausencia de los 
requisitos determinados por la Constitución 
los que crean los motivos de inconstituciona
lidad. !El proyecto será iilexequible, no por 
estar en desacuerdo o en pugna con el conte
nido de la ley 71 de 1946 que establece los 
planes y programas para determinadas em-

. presas, sino por estar en pugna con el orde
namiento del numeral 20 del artículo 76 de 
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la !Constitucñónn, y como se trata de un auxi- de 1946 desarrolló el ordinal citado, estableciE 
lio que concede ia Nación· ai municipio de · do normas .de planificación de las empresas d 
Buenos &ires, es lógico que dicha erogación nas de apoyo, y señaló los requisitos que de 
debe hacerse con sujeción estricta a las nor- reunir todo proyecto de ley que persiga e~ apo 
mas establecidas por ei articulo 79, numeral nacional para dichas obras. La ley 71, por lo ta 
20 del &cto lLegñsllativo No. ].Q de :ll.945. 'to, tiene el car~cter de una disposición normati 

Si la facultad dei legislador en la elabora- y a ella debe adaptarse el estatuto que trata 
ción. de. estos proyectos de ley no estuviera fijar el apoyo fiscal de la Nación, para empresas 
condicionada --como lo ha sostenido la ICor- obras que se trate de beneficiar o fomentar". 
te- a ia estricta sujeción de los planes Y "El artículo 29 del· proyecto que comentam~ 
programas corJres¡¡iomUentes, la reforma c~;~ns- dispone que la suma de que trata el artículo ant 
titucional no tendría ningún objeto y serían rior se invertirá en obras de fomento municipal 
inoperantes las ®bjec!ones que ~n adelante se en campañas de fomento agrícola: No aparece, s 
hagan a nos proyectos de ley que no cumplan ~embargo, en los antecedentes del proyecto, que 
o llenen los requisitos del ordinal 20, artícu- - hayan cumplido los requisitos que señalan los a 
lo 76 de la Constitución Nacional. 

1 

tículos 29 y .39 de la Ley 71 de 1946, en cuanto a l 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Plena.-Bogo
tá, febrero tres de mil novecientos cuarenta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Domingo Sarasty M.) 

El Excelentísimo señor Presidente de la Repú
blica en mensaje· dirigido al Congreso Nacional 
formuló objeciones de inconstitucionalidad al pro
yecto de ley "por la. cual se eleva una partida" por 
considerar que los artículos 19 y 29 del proyecto 
no se conforman con los mandatos del artículo 
76, numeral 20 de la Constitución Nacional. 

El texto del proyecto es el siguiente: 
"Artículo 19 - Elévase a veinte mil pesos 

($ 20.000) anuales la partida de que trata el ar
tículo 19 de la ley 67 de 1936. La anterior partida 
se continuará pagando. del Tesoro Nacional al 
Municipio de Buenos Aires, mientras duren las ex
plotaciones mineras de Aznazú Gold Dredging 
Ltda., y por cinco años más". 

"Artículo 29-La suma de que trata el artículo 
anterior se invertirá en obras de fomento munici
pal y en campañas de fomento agrícola, dando 
preferencia en este último caso a la ~ompra de 
tierras laborables, que serán distrib1,1Ídas entre los 
agricultores que hayan sufrido o sufran perjuicios 
con las mencionadas explotaciones mineras". 

JLas objeciones se concretan así: 
"El artículo 19 eleva a veinte mil pesos anuales 

la partida de que trata el ·artículo 19 de la ley 67 
de 1936. Se trata, por lo tanto, de la ordenación 
de un gasto del tesoro ptíblico sin sujeción a las 
normas que sobre la materia establece el ordi
nal 20 del artículo 76 de la Constitución Nacional. 
Es cierto que el legislador por medio de la ley 71 

obras de fomento municipal y campañas agrícol~ 
ya que en estos casos y según lo establece la e 
tada ley, deben presentarse conceptos de las aut' 
ridades departamentales sobre importancia de. l; 
obras, el presupuesto de ellas, etc. El no cumpl 
miento de dichos requisitos, implica a nuestro el 
tender una violación del ordinal 20 del artículo ~ 

de la Constitución ya que el fomento de las empr¡ 
sas útiles sólo puede adelantarsp hoy con sujeció 
a los planes y programas correspondientes, planE 
y programas que para el caso de las campañas d 
fomento agrícola y obras de fomento municipal e: 
tán determinados en la ley 71 de 1946, la cual ¿ 

mismo tiempo determina en forma expresa las exi 
gencias que deben llenar tales programas". 

Tanto la Cámara de Representantes como el Se 
nado de la República declararon infundadas dicha 
objeciones, y enviado, nuevamente· el proyecto a 
Excelentísimo señor Presidente de la República 
éste en mensaje de fecha seis de diciembre de mi 
novecientos cuarenta y ocho, lo remitió a la Cortl 
junto con sus antecedentes, para que se decida so 
bre su exequibilidad conforme al ordenamiento de 
artículo 90 de la Constitución Nacional. 

· Concepto del lP'rocurador 

El Agente lel Ministerio Público en concepto dE 
·fecha catorce de diciembre de mil novecientos cua· 
renta y ocho expresa: 

"Es evidente que al proyecto de. ley de que se 
trata no se acompañó ninguno de los documentos 
que la ley 71 señala. Es cierto también que por tra
tarse de una ley de fomento de obras municipales 
y de la agrkultura, queda ella comprendida dEm
tro de lo dispuesto por el ordinal mencionado. "Fo
mentar las empresas útiles o benéficas dignas de 
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:mio y apoyo, con estricta sujeción a los pla- ' 
'1 programas correspondientes". De modo que, 
imera vista debería alegarse' que corresponde 
Corte decretar la inexequibilidad, y, p'or tra-

~ de objeciones a todo el proye,cto, decretar su 
ivo". 
'ero, cabe considerar aquí si debe tener efec-. 
1 doctrina constante de la H. Corte, consisten-
1 que ella carece de competencia para decidir 
voluntad soberana del Cuerpo Legislativo ma
;tada· en forma de ley, se ha ajustado, en cuan
su expedición, a las disposiciones constitucio

s. Ha entendido la Corte que sus facultades 
aateria de exequibilidad no pueden extenderse 
a declarar que una ley no es ley porque se 
i quebrantado en su formación algunas ritua
des, prescritas por la Constitución, pues de 

modo se ·daría a la Corte Suprema tal suma 
)oderes que ella "invadiha el campo de acción 
Congreso. Y aunque estas doctrinas se han ex
;ado en presencia de acusaciones 'a leyes vigen
no a proyectos de ley, me parece que sus fun
lentos conservan su validez cuando sólo de pro
tos se trata. En otros términos: los proyectos 
;í mismos pueden contener disposiciones viola
as de la Constitución, y es entonces cuando co
;ponde a la Corte decidir sobre las objeciones 
nuladas por el Presidente. Mas no 'cuando la 
=ción se refiera a formalidades que han debidQ 
tarse al presentar o al discutir el proyecto". 
· concluye afirmando que tanto en relación con 
:omento municipal como en lo relativo ¡:¡ cam
. as agrícolas, el proyecto cabe dentro de las 
as o empresas dignas de apoyo enumeradas por 
l,ey planificadora, que es la 71 de 1946; y que 
consiguiente el mencionado proyecto debe ser 

larado constitucional. 
.e considera: 
.a constitucionalidad o inconstitucionalidad del 
ncionado proyecto debe resolverse teniendo en 
~nta la norma del artículo 76, numera1'20, de la 
tstitución Nacional que determina: 
Corresponde al Congreso hacer las leyes. 
:Por medio de ellas ejerce las siguie.ntes atri
~iones: 

••••••••••••• o •••••• o o ••••••• o 'J •••..•• o ••• o. 

'20.-Fomentar ·las empresas útiles o benéficas 
:nas de estímulo o apoyo, con estricta sujeción 
os planes y programas correspondientes". 
:..a reforma const.itucional de 1945 introdujo una 
tdificación fundamental a la Constitución vigen
en ese entonces, en relación con el fomento de 
empresas a que hace referencia el numeral 20 

del artículo 76 de la Carta, no en el sentido de qui
tar o retringir la' faculifcld del legislador en la ex-. 
pedición de las leyes, sino en el de regularla o con
dicionarla a la existencia previa de una ley sobre 
planificación y programación que el mismo Con
greso debe formular. 

En otros términos, las facultades conferidas por 
el ordinal 20 del artículo 76 a la rama legislativa, 
constitucionalmente están subordinadas o condicio-

. nadas al establecimiento previo de. una iey que 
contenga los planes y programas que sirven de 
base o fundamento para. el desarrollo y fomento 
de las obras de que tra~a la disposición que se 
comenta.· 

Este mismo problema fue objeto de estudio por 
la Corte en sentencia de catorce de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, en la cual se dijo: 
. "El artículo 76 de la Constitución Nacional, que 
enumera las atribuciones del Congreso, estableció 
en su numeral 49 el deber de fijar los planes y pro
gramas a que debe someterse la economía nacional 
y los planes y programas de las obras pública~ que 

. hayan de emprenderse o continuarse. 
"No puede entenderse, si se consideran los de

más numerales de ese artículo, conexos con éste, 
que en él se consagró una simple atribución de 
cumplimiento facultativo, sino una perentoria obli
gación, puesto que el numeral 19 le impUso, para 
que pudiera ejercitar la facultad de decretar el 
comienzo o· la con.tinuación de obras públicas, que 
lo hiciera con arregl9 a los planes y programas 

· que fijan -las leyés respectivas . 
"Según el tenor literal de estas disposiciones, que 

por su claridad no da margen a ninguna interpre
tación, el Congreso tiene, no limitada sino sim
plemente condicionada por el imperio d.e la Cons
titución, que norma sus actividades y señala sus 
poderes, su facultad de decretar obras públicas con 
la necesidad de la previa adopción de un plan Y un 
programa generales par~ el desarrollo de esa clase 
de obras que él mismo ha de .elaborar con criterio 
técnico y de prelación con conveniencia,' dedicán
dole para su realización los fondos necesarios Y 
evitando la dispersión de las posibil.idades fiscales. 
Se escalona de esta manera la capacidad realizado
ra del Estado en un, orden lógico que evita la es
terilidad en que se traducen los esfuerzos truncos 
o las obras desaconsejadas por la técnica a que 
ha dado frecuente ocasión el sistema, constitucio
nalmente abolido, de decretar obras sin control 
ninguno· que ·garantizara su eficacia o su utilidad 
o siquiera su terminación. 
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"No hay duda que el pens~miento que inspiro 
la reforma que sometió e1 ejercicio de la facultad 
de disponer de los fondos públicos a planes y 
programas legislativos generales y previos y no, 
como antes ocurría, a planes o iniciativas particu
lares de cada obra, fue como lo dice el señor Pre
sidente de la República, "orientar las diversas ini
ciativas de progreso, en el sentido de que todas 
ellas obedezcan a un plan metódico y armónico 
que consultando las nl¡!cesidades públicas evite la 
anarquía y el desorden". En esta innovación insti
tucional tuvo cabal realización el viejo anhelo de 
ver impedido el desorden y el derroche de los fon
dos públicos por mala distribución de los recursos 
fiscales o por equivocada ejecución de las obras 
a que se destinaban, como se dijo en la exposición 
presidencial sobre la reforma de la Constitución, 
que culminó en el año que corre. 

"Se ha dicho, para inutilizar la reforma y com
batir la interpretación que se ha venido haciendo, 
que el numeral 49 precitado carece de la significa
ción y fuerza que se le atribuye porque su presen
cia en la Carta obedece al sistema propuesto por 
el Gobierno en el proyecto original y no adoptado 
por el Congreso, de las leyes normativas u orgáni
cas y de las comunes, entendiendo por aquellas las 
que son como a manera de una prolongación de la 
Constitución misma. Es cierto que no prosperó la 
innovación sobre leyes de diversa jerarquía, .pero 
de ahí no se deduce que por ho poderse llamar or
gánica o normativa la ley de· planeamiento y pro
gramación que exige el numeral 49, la iniciativa 
en materia de gastos para, obras públicas sea tan 
libre y omnímoda como antes, porque siendo co
munes ambas leyes, la que adopta el plan general 
y la que dispone y provee a la ejecución de una 
obra, de las comprendidas en el planeamiento le
gislativo, incuestionable es que están sometidas 
ineludiblemente a un orden de precedencia. No 
hay por qué entender que la primera sea jerárqui
camente. superior o más imperativa que la segun
da. Lo que hay es que por mandato de la Consti
tución la segunda no puede operar sin la primera 
que es su condición de validez y su garantía de 
eficacia. Es el orden inalterable que la Constitu
ción Nacional exige para legislar en materia de 
obras públicas. 

''No obstante la diferencia de sus términos y la 
diversa naturaleza de la actividad estatal que con
templa, tampoco es dudoso que la reforma aditi
va que se hizo en el numeral 20 del citado artículo 
76 de la Carta obedeció al mismo propósito que 
impulsó la enmienda q~e sia ninguna ambigüedad · 

quedó consignada respecto de obras públicé 
los m,unerales 49 y 19 de allí. 

"Quiso el Congreso, en función de constituy 
poner fi:Íl al sistema o política .de los auxilios 
ordenados e incontrolados, de que se hace arr 
recuerdo en las exposiciones gubernamentales 
paratorias de la reforma, para someterlos, con 
·el caso de las obras públicas, a un crit'erio d• 
CiOnalizaciÓn y de COnveniencia nacional pTI 
mente adoptado 'también en planes y prograr 

"Dice este numeral que el Congreso tiene la 
bución de "fomentar las empresas útiles o be 
cas dignas de estímulo y apoyo, con arreglo : 
planes y programas correspondientes". Es pr• 
entender, para. no adulterar el pensamiento 
triunfó en la reforma constitucional, que la col 
pondencia ·a que alude el numeral en 'cita no 
de ser respecto de los planes o programas p 
culares de la empresa que se quiere fomentar 
dineros públicos, apreciados al azar de los det 
y con ocasión de l¡¡s iniciativas individuales, e 
venía ocu~riendo, sino a un plan general y pr 
ideado y adoptado por el Congreso mismo, e 

· el que está en curso parlamentario, en que se 
terminan las ~ndiciones. y requisitos que jm 
quen la destinación de fondos del erario par 
fomento de las empresas calificadas por la e 
titución y que deben servir así mismo para fm 
desde el p,unto de vista de la utilidad y benef 
su dignidad para el estímulo y para el apoyo 
dineros públicos. Solamente así puede dársele 
nificación y · operancia a la frase complement 
y condicional con que la reforma adicionó el te 
correspondiente de la Constitución de 1886. < 
entendimiento resulta inaceptable a la luz de 
principios generales de hermenéutica que des< 
fican laÍnterpretación que conduce a la inutili 
de las normas. Armonizando los textos alud: 
dentro del principio que rigió la innovación ir 
tucional, cuya trascendencia e importancia apE 
se ha revelado ahora, hay base para pensar qu 
previsión del constituyente fue hasta cubrir el 
ligro de que por vía indirecta de los auxilim 
burlara el objetivo esencial de orden y eficacia 
quería consagrar en la ley de las leyes. "Sería 
posible que se realizara tan excelente propó 
-dice el señor Presidente, autorizado intérpi 
de la reforma que él P.ropugnó- si se dejara, 
otro lado, ·abierta la vena fiscal, sin niaguna lt 
tación, con la irrestricta facultad de votar auxr 
para fomentar las empresas útiles o b12néficas e 
nas de estímulo y apoyo". 

"Apenas hay para contradecir el concepto 
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aceptable de que la interpretación constitucional 
que adopta la Corte en coincidencia. con la del 
Ejecutivo, limita o mengua la soberanía q1,1e co
rrespónde al Congreso Nacional en su función esen
cial de legislar, porque de acuerdo con ella, el 
Congreso sigue teniendo soberanamente sus facu~
tades de decretar obras públicas y fomentar em
presas, dentro· de las condiciones que impone la 
Constitución de la República. 

"En esta sentencia se dejó claramente establecido 
el orden de procedenCia que deben tener estas le
yes, y que la segunda no puede operar sin la pri
mera que es su condición de validez y su garan-
tía de .eficacia". , 

La ley 7l de 1946 dictada en desarrollo del or
dinal 20 pel artículo 78 de la Constitución Nacio
nal, señala los planes y programas a los cuales 
se deben condicionar los proyectos de ley para las 
obras o empresas útiles. o benéficas dignas de es
tímulo y apoyo por parte de la Nación. Y esta'ley 
como la anunció la CÓmisión Primera que en la 
Cámara estudió el proyecto -que luégo se convirtió 
en la ley citada "sería. una base para que sobre ella 
pudiera legislarse sin incurrir en infracción alguna 
de nuestra Carta". (Véase ~1 No. 70 de los Anales 
del Congreso, correspodiente.¡; al viernes 11 de oc-

o tubre de 1946). · · 
El artículo 19 de la menCionada ley en sus dis

tintos numerales trae una enunciación de las em
presas u obras a que hace referencia el oi·dinal 
20 del artículo 76 de la Carta, y en los artículos 
siguientes, se determinan los requisitos esenciales 
que deben acompañarse al proyecto respectivo: Así, 
pues, el proyecto de ley que yerse sobre el des
arrollo de estas obras débe condicionarse por im
perativo de la Constitución a la ley general sobre 
progra~ación o planificación de dichas empresas, 
ya ·que la segunda de estas leyes -como lo ha 
dicho la Corte- no puede operar sin la primera 
que es condición de validez y garantía de efica
cia. 

Y es de notar que este orden de precedencia de ' 
ciertas leyes existe no solamente para aquellas a 
que hacen referencia los numerales 4_9, 19 y 20 del 
artículo 76 de la Constitu.ción, sino que también 
se halla establecido para otros casos similares, así 
no es extraño el hecho de que la expedición de 
una ley esté constitucionalmente tondicipnada a la 
existencia y requisitos de otra .. 

El artículo 210 dice; 
"Es prohibido al Cengreso y a cada una de sus 

Cámaras .... 59-Decretar a. favor de ninguna· per
sona o entidad, gratificacipnes, indemn.izaciones, 
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pensiones ni otra erogación que no esté destinada 
a satisfacer créditos o derechos reconocidos con 
arreglo a la ley preexistente, salvo lo dispuesto en 
el artículo 76, inciso 18". 

De manera quQ el mismo constituyente por vo
luntad expre'sa condicionó el ejercicio de algunas 
facultades del legislador a la existencia previa de 
una ley que contenga normas reguladoras a las 
cuales deben subordinarse las leyes que las des
arrollan y· entre esas se encuentran -las de los 
numerales 4'9, 19 y 20 del artículo 76 de la Consti-

. tución referente .. a la existencia previa· de una ley 
que contenga los planes y programas de las obras 
públicas o empresas que hayan de emprenderse o 
continuarse. 

De esta suerte el proyecto dé ley que trate. de 
' emprender o continuar ·una ·obra de aquellas que 

se dé'ferminan en la ley de planificación. o pro
gramación, debe llenar todos los requisit¿s que 
en ella se · estáblecen, para no incurrir como lo 
anotó la Comisión Primera de la Cámara en infrac
ción alguna de nuestra Carta, pues la ausencia de 
tales requisitos conlleva un vicio de inconstitucio
nalidad para' el respectivo proyecto de ley, ya que 
el mandato constitucional es de imperativo cum
plimiento, en cuanto dispone que el fomento de 
las empresas útiles o benéficas dignas de estímulo 
debe hacerse con estricta sujeción a los planes y 
programas correspondientes (ordinal 20 del artícu
lo 76_ de la Constitución Nacional). 

Es evidente como. lo anota el Procurador que 
las obras de fomento municipal y campañas de fo
mento agrícola a que hace referencia el artículo 29 
del proyecto de ley "por 1~ cual se eleva una par
tida" están incl'uídas dentro de la ley 71 de 1~46, 
pero también es cierto que esa misma ley norma
tiva exige el cumplimiento. de los requisitos seña
lados en los artículos 29, 39 y 69, que exigen para 
las empresas agrícolas, concepto de las autoridades 
departamentales ~obre la importancia de ellas, las 

.necesidades a que atenderán, su presupuesto, y una 
·explicación justificativa sobre la necesidad del 
aporte nacional para garantit:ar· su efectividad, y 
.en cuanto a los proy-ectos de auxilio para obras de 
fomento municipal deben estar acompañados de 
lo:!i correspondientes certificados expedidos por el 
Gobernador, y del Ministerio, o por el jefe del de
partamento administrativo correspondientes. 

Como en Íos a"ntecedentes del proyecto y en la 
documentación enviada a la Cort~, no hay constan
cia de que se hubiera cumplido con dichas exi
gencias-; la ausencia ele estos requisitos esenciales 
entraña una violación del ordinal 20 del artículo 
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76 de la Carta, ya que por mandato expreso del 
mismo Constituyente, las empresas útiles o benéfi
cas dignas de estímulo y apoyo no pueden adelan
tarse hoy, sino con sujeción estricta a los planes 
y programas correspondientes, planes y programas 
que para el c.aso de estudio del proyecto están 
determinados en la ley 71 de 1946. 

Claro es que no se trata ·de resolver sobre la 
exequibilidad o inexequibilidad del proyecto en su 
contenido formal, és decir, sobre vicios o irregu
laridades de forma cometidos en su elaboración, 
únicamente se trata de examinar si el l~gislador 
condicionó el proyecto de ley a los requisitos exi
gidos por la Constitución en relación con los auxi
lios que se destinan para empresas de aquellas 
a que hace referencia el artículo 76 en su ordinal 
20, porque es precisamente la ausencia de los re
quisitos determinados por la Constitución los que 
crean los motivos de inconstitucionalidad. El pro
yecto será inexequible, no por estar en desacuer
do o en pugna con el contenido de la ley 71 de 
1946 que establece los planes y programas para 
determinadas empresas, sino por estar. en pugna 
con el' ordenamiento del numeral 20 del artículo 
76 de la Constitución, y como se trata de un auxi
lio que concede la Nación al municipio de Buenos 
Aires, es lógico que dicha erogación debe hacer-. 
se con sujeción estricta a las normas establecidas 
por el artículo 79, numeral 20 del Acto Legislati
vo No. 19 de 1945. 

Si la facultad del legislador en la elaboración 
de estos proyectos de ley no estuviera condiciona
da -como lo ha sostenido la Corte- a la estricta 

sujeción a los planes y programas correspondien
tes, la reforma constitucional no tendría ningún 
objeto y serían inoperantes las objeciones que en 
adelante se hagan a los proyectos de ley que no 
cumplan o llenen los requisitos del ordinal 20, 
artículo 76 de la Constitución Nacional. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala Plena- en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, oído el concepto del Pro~urador 
General de la Nación, en desacuerdo con él, decla
ra inexequibl.es los artículos 19 y 29 del Proyecto 
de ley ·"por la cual se eleva una partida", proyecto 
que el Excelentísimo señor Presidente de la Repú
blica devolvió a las Cámaras con mensáje de obje
ciones fechado el trece de noviembre d~ mil no
vecientos cuarenta y ocho, y que el actual Jefe del 
Estado remitió a la Corte el seis de diciembre del 
mismo año para efectos del artículo 90 de la Cons
titución. 

Publíquese, notifíquese, dé_se cuenta al señor 
Presidente de la República y al Congreso Nacional. 

lli!ernán Salamanc-a. - Belisario AgUlldelo. -
Germán Alvarado~ ---:.Francisco !Bruno. - Alejan
dro ICamacho IL~torre. :.___ !Pedro !Castillo !?inedia. -
ILuis A. IF'Iórez.- Agustín G~mez !?rada.- Rñcar
do lli!inestrosa llliaza. -:- Alvaro ILeal Moll"ales. -
ILuis Rafael Robles. - Gabriel Rodríguez Ramí
rez. - Domingo Sarasty Ml. - JEleutei'io Serna lit. 
Manuel José Vargas. - Angel Mall"tín Vásquez. -
!Pedro ILeón JR.incón, Secretario. 
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DJEMANDA DJE lfNJEXJEQUffi][UDAD DJE LOS ARTlfCULOS lo (ORDlfNAL C) Y 5° 
DJEL DJECRJETO LJEGlfSLATlfVO 1813 DJE 1944 POR JEL CUAL SJE DlfCTARON AL
GUNAS DlfSlPOSlfCWNJES "PARA A TJEND JER EJF'lfCIJENTJEMJENTJE AL JEST ADO DJE 

' . GUERRA lEN QUJE SE HALL.A JEL lP A][S CON ALJEMANlfA" 

IH!a sido constante . jurisprudencia de la 
Corte la de inhibirse de conocer de 1~ de" 
mandas d~ inexequibilidad cuando ellas 're
caen sobre leyes o decretos no vigentes, sal
vo el caso de que se trate de decretos legis
lativos, cuando la acusación se haya hecho 
dentro .de su vigencia. ( 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Plena.-Bogo
tá, catorce de febrero de mil novecientos cua
renta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Luis A. Flórez) 

El doctor Pedro Nel Rueda Uribe, . ciudadano 
colombiano, en ejercicio de la acción pública que 
consagra el ~artículo 214 de la Constitución Nacio
nal, ha pedido a la Corte, en demanda presentada 
el 26 de noviembre de 1947, que declare inexequi
bles por inconstitucionales, el ordinal e) del ~r
tículo 19 y el artículo 69 del Decreto extraordi
nario de carácter legislativo No. 1813 de 1944, dic
tado por el Gobierno Nacional con fecha 31 de 
julio de dicho año "en uso de sus facultades le
gales y de las extraordinarias que le confiere el 
artículo 117 de la actual ·codificación Constitucio
nal" (hoy 1'21), y en consideración al hecho de re
querir una libértad de acción 1 "para atender efi
cientemente al estado de guerra en que se halla 
·el país con Alemania"; decreto que aparece pu
blicado en el No. 25,614 del Diario Ofl.cia~. 

Los textos demandados dicen: 
"Artículo 19-Mientr.as dure el estado 1de guerra 

eon Alemania, el .Gobierno podrá tomar las medi
das que a continuación se· indican: 

e) Decretar, asimismo, los retiros que encuen
tre ne·cesarios en el personal civil o militar del 
servicio activo de las fuerzas de tierra, aire y mar. 

"Artículo 69-Las disposiciones que se dicten Y 
los contratos que se celebren en desarrollo de este 
decreto no sori revisables por el Consejo de Es
tado". 

El demandante considera que las disposiciones 
transcritas violan los artículos 2Q, 12, 16, 22, 23, 24, 
26, 69 (ordinal 19), 115 (ordinal 29), 117, 118, 137, 

166 y 169 de la Constitución Nacional, los cuales, 
a raíz de la reforma del Actr Legislativo número 
19 de 1945, corresponden a los números 29, 16, 20, 
26, 27, 28: 30, 76, 120, 121, 122, 141, 166 y 169. 

Corrido el traslado al señor Procurador General 
de la Nación, este funcionario, en vista de 11 de 
diciembre de 1947, expresó: . 

"Anticipándose el doctor Rueda Uribe a la na
tural observación de que es doctrina constante de 
la Honorable Corte no fallar sobre leyes o decre
tos que ~a no se hallan en vigencia, afirma que 
"no se ha firmado tratado de paz con Alemania ni 
hay noticia oficial de que hubiese cesado el esta
do de guerra con aquel país". El Procurador recti
fica tal afirmación: el Gobierno Nacional dictó 
con fech,a 19 de septiembre· de 1945 el decreto nú
mero 2161 "por el cual'·se celebra el ~dvenimien
to de la paz en el mundo" y el Congreso del' mismo 
año reglamentó por medio de 'la ley 39 el modo 
como deberían cubrirse con bienes alemanes las 
indemnizaciones de guerra. 

"De modo que, tanto porque· así lo dispone el ar
tículo 121 de la Constitución, como porque el pro
pio decreto acusado, en parte advirtió que sus dis
posiciones serían aplicables solamente "mientras 
dure _el estado de guerra con Alemania", es evi
dente que dicho decreto dejó de regir desde 1945, 
y ·en consecuencia, no hay lugar a que la Corte 
Suprema se pronuncie sobre. su constitucionalidad, 
ya que la única excepción a la doctrina antes cita
da se refiere tan solo a los casos en que la deman
da. de inexeqúibilidad haya sido presentada den
tro de la vigencia del Decreto que se acusa y cuan
do éste tiene su base en las facultades que la Cons
titución le da al Presidente de la República con 
motivo de guerra exterior o de.conrhoción interna. 

"Por lo expuesto, os pido que declaréis que no 
~ hay lugar a fallar sobre la inconstitucionalidad 

demandada por el doctor Rue.<1? Uribe". 
Y posteriormente, en vista de 24 de enero de 

1948, agregó: 
"Ya se ha dicho que cuando el Gobierno dictó · 

el décreto que se acusa estaba investido de las fa~ 
cultades que surgen del estado. de ·sitio, el cual 
había sido decretado por· medio del decreto núme
ro 1632 del 10 de julio de 1944. El considerando 
que hace alusión al estadó de guerra con Alema-



nia hizo creer al demandante que el decreto se dic
taba con fundamento en la guerra exterior, cuando 
en realidad se obraba en virtud de .la declaratoria 
del estado de sitio por conmoción interior; de ahí 
que el encabezamiento expresara: "El Presidente 
de la República de Colombia, en uso de sus facul
tades legales y de las extraordinarias que le con
fiere el artículo 117 de la actual Codificación 'Cons
titucional. ... ". No hay lugar a presumir que el 
Gobierno pensara que el simple estado de guerra 

- con Alemania le confería facultades, sin la previa 
declaración del estado de sitio, mucho menos si 
se tiene en cuenta que unas semanas antes nada 
más, había decretado el estado de sitio,• por con
moción interna, precisamente con la finalidad de 
quedar investido de las facultades que le confie
re el artículo 117 de la Constitución". 

La Corte está en un todo de acuerdo con el au
torizado concepto de su colaborador, por cuanto 
efectivamente ha sido constante su jurisprudencia 
de inhibirse de conocer de tas demandas de inexe
quibilidad cuando ellas recaen sobre leyes o decre
tos no vigentes, salvo el caso de que se trate de de
cretos legislativos, cuando la acusación· se haya 
hecho dentro de su vigencia, Circunstancia que 
aqui no se presenta. 

La Corte, Sala Plena, al resolver un problema 
similar al que hoy se estudia, en sentencia de 12 
de julio de 1945, dijo: 

"Sin embargo, es conveniente consignar aquí 
unas breves consideraciones respecto a la ·incom
petencia de la Corte para fallar demandas de in
exequibilidad referentes a deéretos extraordinarios 
de la clase de los que se mencionan, cuando el 
pronunciamiento o decisión se produce después de 
levantado el estado de sitio. Pues siendo una re- , 
gla general y constante en la jurisprudencia de la 
misma Corte, la de que tales fallos no pueden re
caer sobre leyes o decretos cuya vigencia ha des
aparecido, por derogación de la norma o por haber 
ya operado, consumándose, los aCtos contempla
dos como finalidad' de la ley o el decreto, o ago
tádose, por decirlo así, su contenido, pudiera aca
so entenderse que no es posible jurídicamente ar- · 
ticular un fallo de la Corte sobre un decreto ex
pedido durante el estado· de sitio, y que por man
dato dG la Constitución deja de regir al restable
cerse la normalidad. 

Se ebserva que este género de dispos'i<::iones del 
ezobierno queda evidentemente sin vigor al levan
tarse el estado de 3itio, por lo cual · as también 
claro que después de produ.cido ese hecho, no 'po-

dría prosperar el conocimiento por la Corte de de
mandas. referentes a esta clase de decretos, 'por 
habe~ dejado de' regir. Mas no se ve por qué no 
haya de conocer y fallar la Corte una demanda 
sobre un decreto extraordinario, de los que se 
contemplan, presentada cuando la norma se ha
llaba vigente, el orden público estaba alterado y 
Rn estado de sitio la República. 

El Constituyente quiere que la Corte decida acer
éa de la constitucionalidad de esos actos, y para 
q1:1e la finalidad buscada por él se realice, hay que 
entender y admitir que la decisión ·de la Corte pue
de venir posteriormente a la fecha en que se le
vanta el estado de sitio, pues el decreto bien pue
de expédirse con una antelación tan corta respectq 
a es~ hecho de la terminación· de la anormalidad, 
que el COJ;J.Ocimiento, trámite y sentencia serían fí
sicamente imposibles en el corto espacio· anterior a 
tal hecho, lo que indica que en el espíritu de la· 
Constitución está el que pueda la Corte pronun
ciarse aun después de que se ha declarado resta
blecido .el orden público, para que se pueda cum
plir ~l propósito de tutela constitucional que con
sagra el precepto a que se ha hecbo mención. So
lamente, se repite, que la demanda debe propo
nerse cua.ndo está en vigencia el estado de sitio". 

Como este último requisito no se llena en el 
caso sometido ahora a la Corte, según ha quedado 
visto, es obvia la sustracción de materia para de-
cidir sobre él. ' . 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala Plena, de acuer
do con el parecer del señor Procurador Geiteral 
de la Nación, se abstiene de decidir de la demanda 
de inexequibilidad, presentada por el doctor Pedro 
Nel Rueda Uribe contra el ordinal e) del arÚculo.· 
1 C? y' el artículo 6'? del decreto extraordinario de 
carácter legislativo No. 1813 de 1944. 

Cópiese, notifíquese al señor Procurador Gene
ral de la Nación, dése aviso al señor Ministro de 
Guerra y publíquese en la Gaceta JTudicial. 

JH[ernán Salamanca. - Belisario Agudelo Jl)l, -
Germán Alvarado. - Francisco Bruno. - Alejan
dro Camacho Latorre. - lP'edro Castillo lP'ineda. -
Luis A. !Flórez.- Agustín Gómez lP'rada.- Ricar
do JH[inestrcsa Jl)laza. - Alvaro Leal Morales. -
Luis Rafael Robles. - Gabriel Rodríguez Ramí
rez. - Jl)lomingo Sarasty .MI. - !Eleuterio Serna 
lit. - Manuel Jfosé Vargas. - Angel Martín Vás
quez. - JP'edro León Rincón, Secretario en pro
piedad. 
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liNJEXJEQUliBJIUDAD DJE lLOS AJRTJICULOS 19 Y 2~ DJEJL PROYECTO DE lLJEY "POJR 
JLA CUAL SJE DJECJRJETA UNA CONTllUlBUCJION JECONOM][CA PAJRA UN JESTABLJE
CliMliJENTO DJE JENSJE~ANZA". - liNTJElRPJRJETACJION DJEL AJRTJICUJLO 76, NUMJEa 

. JRAJL 20 DJE JLA CAJRTA 

l.-lEn el orden del tiempo, de acuerdo 
con la disposición del artículo 76, numeral 
20 de la Constitución, están primero los pla
nos y programas. lEmpresa encauzada dentro 
·de determinado orden, con mira a: la reali
zación de un fin útil o benéfico, es empresa 
que obedece a un plan .. JI>ero la Carta no se 
contenta con un plan simplemente ideal o 
subjetivo. lExige el programa (del griego 
"programma") que etimológicamente signifi
ca declaración escrita de lo que se quiere rea
lizaf. 

lEn eso de la adopción de planes y progra
mas es persistente el autor de la Carta de 
1945. Así lo exige no solamente ~n el nume
ral 20 acotado. ILo exige para que e_I Con
greso· pueda decretar las obras públicas que 
hayan de emprenderse. o continuarse. lEsto, 
después de haber estatuido en el 49 de los 
numerales del mismo artículo 76, que en el 
ejercicio de su función legislativa el Congre
so tiene la facultad de "fijar los planes y 
programas a que debe someterse el. fomen
to de la economía nacional, y los planes Y 
programas de todas bs obras públicas que 
hayan de emprenderse o continuarse". 

ILa disposición, general contenida en el nu
meral 49 que se ·acaba de transcribir podría 
también verterse a estos términos: el Congre
so puede auxiliar y proteger con fondos del 
lErario JI>úblico todo aquello que redunde 
en beneficio, utilidad o enriquecimiento del 
país, pero ha de hacerlo de manera ordena
da y metódica (plan) y ,previ¡t declaración. 
escrita (programa) de h~ que se propone 
realizar. 

• • • • • • o • o • • • o • ~ • • • • o • • • o o • o ,o • • o • • • • o o • • • • 

2.-Anhelante el legislador de que el pre
cepto contenido en el ordinal 20 del artículo 
76 de la Constitución tuviera una eficaz apli
cación, procuró en la ley 71 de 1946 tradu
cir a fórmulas concretas el espíritu que guió 
al Constituyente al con~gnar en la Carta de 

1945 aquel canon innovadoi'. "1l como la ju
risdicCión constitucional no se ha pronuncia
do en contra de lo que el legislador de 1®46 
llamó ~lESii\l!tl!tOILILO del ordinal 20 del ar
tículo 76 de la Constitución, se impone la con
clusión de ii!Ue, hoy por hoy, CUantas Veces 
quiera usar el Congreso 'de su prerrogativa 
de fomentar empresa¡; útiles o benéficas dig
nas de estímulo y apoyo, tendrá que consul
tar la norma II!Ue el mismo Congreso se tra
zó como un acto de acatamiento a la volun-- - \ 
tad suprema del Constituyente. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Plena.-Bogo
tá, febrero quince de mil novecientos cuarenta 
y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Germán Alvarado) 

' Por considera.r el Jefe del Estado que el proyec-
to de ley "por la cual se decreta una contribución 
económica para un establecimiento de enseñanza", 
no se ajusta al mandato contenido en el ordinaJ. 
20 del artículo 76 de la Constitución, lo objetó de
volviéndolo a la H. Cámara de Representantes, que 
fue donde tuvo su origen. 

Ninguna de ·las Cámaras halló fundadas las ob
jeciones. El señor Presidente en esa virtud le ha 
remitido el proyecto a la Corte junto con sus an
tecedentes, para que esta entidad en pleno, y en 
ejerdcio de la. atribución que le otorga el artículo 
90 de la Carta, decida sobre la exequibilidad de 
tal proyecto. 

El señor Procurador -a quien se oyó· como lo 
dispone el ~rtículo 30 del C. Judicial- conceptúa 
que la Corte debe abstenerse· de declarar la inexe
quibilidad. El reparo del señor Procurador ocupa
rá la atención de la Sala, la cual, en lo demás, ve
rificará la acomodación a las normas constitucio
nales del proyecto objetado. 

ILa contribución económica 
El proyecto no consta sino de dos disposiciones, 

cuyo tenor literal es como sigue: 
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"Artículo 19-La Nación contribuirá con la can
tidad de cincuenta mil pesos ,($ 50.000.00) anuales, 
para el ensanche de los servicios didácticos y mejor 
dotación del Instituto de Tecnología del Atlántico, 
que funciona en la ciudad de Barranquilla. 

"Parágrafo.-Esta suma se incluirá, necesaria
mente, en las respectivas leyes de apropiaciones de 
la próxima y siguientes vigencias fiscales. 

"En caso de que así no se hiciere, queda autori
zado el Gobierno para abrir los créditos que sean 
necesarios para darle estricto cuii)plimiento a es-
ta ley. _ 

"Artículo 29-Esta ley regirá desde su sanción". 
· Correspondiole la iniciativa de este proyecto al 

H. Representante Elías Moisés, a quien luégo acom
pañó en su presentación en la Cámara Baja el H. 
Representante Jos~ de J. Navarra. Aquel formuló 
la siguiente exposición de motivos: 

"Porque la Universidad del Atlántico ha veni
do llenando en esa sección de la República las 
mismas finalidades docentes que en otras del país 
llenan las que en ellas existen, y porque a pesar 
de esto se le ha olvidado en la distribución que de 
los dineros públicos se hace para auxiliar los es
tablecimientos de su índole, me permito presentar 
a vuestra consideración el adjunto proyecto de 
ley, por medio del cual se decreta una .contribu
ción económica para un establecimiento de ense
ñanza. 

"A nada distinto de situar en un mismo pie -de 
igualdad a la Universidad del Atlántico, respecto 
de las demás del país, creando para ella el mismo 
derecho de que las otras disfrutan, tiende el pro
yecto aludido, sobre el cual creo inoficioso abun
dar en razones distintas pa'ra hacerlo acreedor a 
la venia de vuestros votos. 

"Quienes conocen la Universidad mencionada y 
saben las elevadas funciones que para la cultura 
patria ha desarrollado en el país y el aporte que 
a la <;apacitación intelectual y a la enseñanza' pro
fesional ha prestado, y lo que ella significa como 
recurso eficaz y propicio para quienes no están en 
la posibilidad económica de educarse en universi
dades distintas, el Proyecto de la referencia, no 
puede tener objeción alguna, ya que sú aprdbación 
traduciría apenas el reconocimiento de un derecho 
que el legislador no debe olvidar b 

"Por las razones expuestas someto a vuestro es· 
tudio y ·consideración el proyecto mencionado, con 
la plena seguridad de que en todos y cada uno de 
los debates reglamentarios merecerá vuestra apro
bación". 

Como puede advertirse, la exposición de motivos 
del proyecto no hace alusión a documento alguno 
presentado en sustentación de esa iniciativa par
lamentaria. 

Marcado el proyecto con el número 137, le fue 
repartido al H. Representante Rafael Lugo Porras, 
quien después de unas breves consideraciones so
bre la utilidad que para el Departamento del Atlán
tico r~presenta "la Institución Politécnica del Cari
be (Universidad del Atlántico), establecimiento de 
reciente fundación" y de exaltar la necesidad "de 
inyectarle sabia económica" (sic), termina propo
niéndole a la Comisión Quinta Constitucional de la 
H. Cámara que se le dé primer debate al proyecto 
de ley "por la cual se decreta una contribución eco
nómica para un establecimiento de enseñanza". 

Tampoco hace . alusión el ponente a documento 
alguno qué pudiera reputarse como plan o progra
ma regulador del establecimiento que con tal pro- · 
yecto habría de resultar favorecido. 

La Presidencia de la Comisión Quintr. designó 
al H. Representante Joaquín Emilio Jaramillo co
mo ponente coordinador e informante para pedir 
el segundo debate. En desempeño de su cometido 
el Representante últimamente nombrado rindió el' 
infor:q1e visible al folio )8, proponiendo un pliego 
de modificaciones. 

De la lectura del informe se deduce que el in
formante señor Jaramillo tampoco tuvo a la vista 
ningún documento que pudiera calificarse de plan 
o programa fundamental del proyecto. Deja tras
lucir, por el ~ontrario, que la falta de ese requisito 
'lo ·dejaba expuesto a fracasar por su inconformi
dad con las prescripciones de la ley 71 de 1946. 

Se expresa 'así el H. Representante Jaramillo: 
"Seré br~vísimo en este informe para poder 

cumplir la misión que me confiasteis, de informar 
sobre el proyecto cuyo título se acaba de expresar, 
con el perentorio término de 24 horas. 

"No conviene fundar el derecho al auxilio en la 
ley de 1928 por referirse ésta a los planteles de 
enseñanza secundaria, pues o lo haría inoperante 
o desvirtuaría los fines didácticos del importante 
establecimiento a que se refiere el proyecto. 

"Tampoco debe hablarse del Instituto Politéc
nico del Caribe ni de Universidad del Atlántico 
porque ninguno de tales nombres corresponde le
galmente al plantel. El auxilio debe asignarse al 
Instituto Tecnológico del Atlántico, por ser el tí
tulo que actualmente lleva. Así se evitará que los 
organismos de control se opongan al pago del 
auxilio. 

"Con la redacción que le he dado a la modifica-
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ción respectiva se evita que las prescripciones de 
la ley 71 de 1946 alcancen al auxilio· qtle se des
tina al Instituto TecnológiCo, pÜes mientras ésta 

· se refiere al ensanche del servicio docente y a su 
mejor dotación, aquellas se aplican exclusivamen
te a la construcción y ensanche· de edificios . y al 

- sostenimiento de los institutos". 
Atendidas por la Cámara las observaciones de~ 

Representante Jaramillo, el proyecto quedó sus
tituído poi'. el que aparece al folio 8 del expediente. 
La contribución económica· de cincuenta mil pe
sos anuales ya no fue para la Universidad del 
Atlántico, sino para el Instituto de Tecnología del 
Atlántico que funciona en la ciudad de Barran
quilla. _Si en el pr:oyecto primitivo se habló de 
"gastos de sostenimiento, dotación, equipo, cons
trucción y demás inherentes al normal funciona
miento de la Universidad del Atlántico", en el pro
yecto adoptado se ·suprimió lo relativo a equipo y 
construcción, y el auxilio aparece dedicado al-en
sanche de los servicios didácticos y mejor dota
ción del Instituto de Tecnología del Atlántico. 

Así fue aprobado, y así pasó al H. Senado, en 
donde, sin ninguna otra modificación, pasó por los 
debates reglamentarios. _ 

En la Cámara Alta le tocó actuar como ponente 
ante la correspondiente Comisión al H. Senador 
Pablo E. Gutiérrez. Conviene destacar dé la po
nencia redactada po~ ese Senador, los siguiente~ · 
apartes: , 

"He tenido a la vista una especie de Informe del 
Rector del Instituto Tecnológico de Barranquilla, 
doctor Rafael Tovar' Ariza, en que se hace un re
cuento de las labores desarrolladas ep el plantel 
que dirige, las dependencias de éste, la seriedad, 
extensión e intensidad de los estudios en cada es
pecial~zación, los tropiezos que ha tenido y las 
vastas proyecciones para el futuro. Y, ciertamente 
al considerar lo que se ha hecho, lo que se está ha
ciendo y lo que proyectan realizar; es de asom
brarse que una Institución de esta categoría no es
té recibiendo una buena contribución anual de par
te del Estado par~ su estímulo, dotación y mejora. 
No solamente por la trascendencia que de suyo 
tiene un Instituto Técnico, sino también por estar 
radicado en una ciudad que C\)mo Barranquilla es 
un emporio industrial, un centrcio de riquísimo co
mercio y un· puerto de primer orden. 

"Pero el Ministerio de Educación no ha sido in
diferente al Instituto de Tecn9logía de BarranquL 
lla y está satisfecho de su labor y convencido de su 
importancia, puesto que le había venido asignan
do una buena partida anual .como auxilio, y si 

últimamente la ha suprimido, no ha sido porque el 
Instituto Tecnológico hubiese venido a menos, sino 
por no haber ley expresa que lo autorizara. Lo que 
llevó a los representantes del Atlántic'o a presentar 
el respectivo proyecto de ley, que ya recibió su 
aprobación en la H. Cámara de Representantes". 

A los folios 14 al 16 aparece agregáda una co
pia en carbón del oficio No. 246 de la Rectoría de 
la Universidad del Atlántico, en la cual le dice el 
doctor Rafael Tovar Ariza, Rector, al señor Gober
nador del Departamento: 

"He sido informado de que cursa en el Congreso 
actualmehte reunido un proyecto de ley por el 
cual se grava anualmente a todos los profesionales 
graduados en universidades colombianas con la 
suma de $ 120.00; y, -a los graduados en universi
dades extranjeras con la cantidad de $ 240.00. Es
tos' fondos sé destinarán al fomento de la institu
ción universitaria". 

En el cuerpo de la nota en referencia se habla 
de las dependencias de la'Universidad: Facultad de 
Ingeni~rüi Química, de Química y Farmacia; .Es
cuela de Bellas Artes; Escuela Industrial; Institu
to de Fisiografía Inorgánica y Orgánica con Museo 
anexo de Historia Natural; Instituto de Investiga
ción Etnológica con museo de Arqueología. 

Habla del proyecto de fundación de "una cuarta 
Facultad que podrá ser de Agronomía o de Vete
rinaria o quizá mixta· de ambas; o bien de Geolo
gía u otra por el estilo, es decir, de ca\ácter téc-
nico". . · 

1 
En seguida anota que "está en construcción el 

edificio central de la Universidad, el que no se ha 
podido impulsar. por la difícil crisis económica que 
se0 padece, todo lo cual se remediaría si se asigna 
a la Universidad del Atlántico el· diez por ciento 
del impuesto antedicho o al menos el ocho por 
ciento del mismo". 

Este es el único documento que en el expediente 
enviado· a la .Corte dice relación al proyecto. 

lLa objeción del lEjecutivo· 

"Revisados cuidadosamente los antecedentes del 
proyecto en estudio -dice el señor Presidente de 
la República en su mensaje de objeciones de 26 
de. agosto de Hl48 (folio 24)- aparece que no se 
han presentado los documentos ni cumplido los re
quisitos que enumera el ordi!lal b) del artículo 3Q 
de la ley 71 de 1946. El no cumplimiento de dichos 

·requisitos, implica como lo ha sostenido en repeti
das providencias nuestra Corte Suprema· de Jus
ticia, una violación consecuencia! del artículo 76 . 
de la Constitución, en sus ordinales 4Q, 19 y 20". 
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Y en apoyo de sus puntos de vista el señor Pre
sidente invoca la sentencia del 14 de diciembre de 
1945, pronunciada por esta misma Corte, en cuan
to dice: 

"Aunque no prosperó la innovación sobre leyes 
de diversa jerarquía, de ahí no se deuce que pOr 
no poderse llamar orgánica o normativ·a la ley .de 
planeamiento y programación que exige el nume
ral 49, la iniciativa en materia de gastos para obras 
públicas sea tan libre y omnímoda como antes, por
que siendo comunes ambas leyes, la que adopta el 
plan general y la que dispone y prevé la ejecución 
de una de los comprendidas en el planeamiento 
legislativo, es incuestionable que están sometidas 
ineludiblemente a un orden 'de procedencia. No hay 
por qué entender que la primera sea jerárquica
mente superior o más imperativa que la segunda. 
Lo que hay es que por mandato de la Constitu-, 
ción la segunda no puede operar sin la primera y 
que es su condición de validez y su garantía de 
eficacia. Es el 'orden inalterable que la Constitu
ción exige para legislar en materia 'de 'obras pú
blicas. No obstante la diferencia de sus términos y 
la diversa naturaleza de la actividad estatal que 
contempla, tampoco es dudoso que la reforma adic
tiva que se hizo en el numeral 20 del citado ar
tículo 76 de la Carta obedeció al mismo propósi
to que impulsó la enmienda que sin ninguna ambi
güedad quedó consignada con respecto de obras pú
blicas en los numerales 49 y 19. Quiso el Congreso 
en función de constituyente, poner fin al sistema 
o política de los auxilios desorqenados e incontro-' 
lados, de que se hace amargo recuerdo en las ex
posiciones gubernam.entales preparatorias a la re
forma para someterlos, como en el caso de las obras 
públicas, a un criterio de racionalización y de con
veniencia nacional previamente. adoptados también 
en planes y programas". 

lLa opinión del señor lP'rocurador 

del debate de objeciones a que dio lugar el pro
yecto de ley '.'por la cual se aumenta una partici
pación con destino a la ejecución de unas obras y 
se asocia la Niición a la celebración de un cente
nario". 

Como pertinente para el caso que aquí se estu
dia, se reproducen los siguientes acápites de· la 
vista del señor Procurador: 

"Observa el señor Presidente que .al proyecto no 
se acompañó ninguno de los documentos exigidos 
por la ley 71 de 1946 la cual enumeró las empre
sas útiles o benéficas dignas de estímulo y ·apoyo 
a que se refiere el artículo 76 (ordinales 49 y 20) 
de la Constitución Nacional y determinó los do
cumentos que deben acompañarse al proyecto de 
ley ,respectivo. Estima el señor Presidente que el 
proyecto es inconstitucional por no haberse some
tido en s'u presentación a las exigencias del cita
do numeral 20. 

"Como el numeral 20 ya citado da al Congreso 
la facultad de fomentar las empresas útiles o be_
néficas dignas de estímulo y apoyo "con estricta 
sujeción a los planes y programas correspondien
tes", que compete al legislador expedir conforme al 
numeral 49, a primera vista podría decirse que el 
proyect9 objetado es ciertamente inconstitucional. 

"Pero ocurre que la H. Corte, en jurisprudencia 
constante ha declarado que carece de jurisdicción 
para fallar sobre el procedimiento empleado én el 
Congreso hasta expedir el proyecto de ley que se 
envíe a . .la sanción del Gobierno, y que su función 
de guardián de la Carta solo alcanza a los textos 
de las leyes, proyectos de ley o decretos con fuer
za de tales. Y esa doctrina de la H. Corte en-

. cuentra un serio respaldo al estudiar los antece
dentes de la Reforma Constitucional de 1945·-que 
fue precisamente la que decretó los ordinales 49. 
y 20 mencionados--:- porque el Presidente de la Re
pública, doctor Alfonso López, _al enviar el pro-

Empieza el señor Procurador General por anotar yecto de enmienda constitucional en 1944, habló 
"que en el expediente aparece un certificado ex- de; la necesidad que existía de que la Constitu
pedido por el Secretario de la Comisión Quinta ción estableciera que "la Cort'e examine la cons
Constitucional Permanente de la H. Cámara; en titucionalidad de una ley en su fondo y en su 
el que se afirma que al Proyecto se. había acom- forma". Y en efecto en el artículo 147 del Proy¿c_ 
pañado toda la documentación exigida por la ley to se daba a la Co,rte facultad para "décidir defini-
71 de 1946, y que ella se quemó en el incendio del tivamente sobre la exequibilidad de los proyectos 
9 de abril". Observa el señor Procurador: "Párece de ley' que hayan sido objetados por el Gobierno 
indiscutible que tal' certificación no equivale a los · como inconstitucionales, en su fondo o en su for
documentos que han debido presentarse de nuevo". · ma .... ". Y el Acto Legislativo No. 19 de 1945, se 

La vista, en lo demás, se reduce a reproducir el abstuve de referirse a la forma de los proyectos 
concepto que la Procuraduría emitió con oca,sión de ley, lo cuill da base para entender que el Cons-
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.tuyente aceptó la doctrina de la Corte y no qui- Empresa encauzada ,dentro de determinado orden, 
>,hacer modificación al respecto. , · .,... con mira a la realización de un fin útil o benéfico, 
"Y como en el texto mismo de las disposiciones es empresa que obedéce a un plan. Pero la Carta 

el proyecto obj;'tado no existe disposición alguna no se contenta con un plan simplemente ideal e 
ue co~traríe.las de la Constitución Nacional, soy ~ubjetivo. Exige el programa (del gri~go "pro~a
e concepto de que debéis absteneros de declarar mma") que ·~timológicamente , signif~ca declara
l inexequibilidad demandada en oportunidad por ción escrita de lo que se quiere réalizar. 
l señor Presidente de la República". \. En eso de la adopción de planes y programas es 
La Corte considera: petsistente el autor de la Carta de 1945. Así lo 
Como queda apuntado ya, en una y otra Cámara exige no solamente en el num~ral 20 acotado. Lo 

1frió el p:r;oyecto la tramitación que es de rigor exige para que el Congreso pueda decretar las 
e acuerdo con la enmienda de 1945, y el Congre- · obras públicas que hayan de emprenderse o con
l (!Xpresó su voluntad de qué tal proyecto fuera tinua;rse. Esto, después de haber -estatuído en el 
>nvertido en ley de la República. Así las cosas 49 de los numerales del mismo artículo ·76, que en 
)lo le falta para tener la preeminencia de ley, la el ejercicio de su funcióJl legislativa el Congreso 
mción del Ejecutivo, ordenada en el-artículo 85 tiene l<l fa<;:ultad d,e "fijar los planes y programas 
e la Carta. a que debe someterse el fomento de la. economía 
El primer man1atario, dentro del término pre· nacional, y los planes y programas de todas las 

isto en el artículo 86, propuso sus objeciones: obras públicas que hayan de emprenderse o conti-
No dicen ellas relación algui;~a a la ritualidad nuarse". · · · 
estructuración simplemente adjetiva de ese acto · La disposición general contenida en el numeral 

el Soberano. Miran al fondo, desde luego que le 49 que se acaba de transcribir podría también.ver
acen reparos al contenido del proyecto, o sea al . terse a estos términos: el Congreso puede auxiliar 
tandato que él encierra. De acuerdo con ese man- y proteger con fondos del Erario Público todo 
ato, en efecto, la Nación ha de pagar anualmen- aquello que redunde en beneficio, utilidad o enri
~ una suma del Erario Público al Instituto de Tec- quecimiento del país, pero l:la de hacerlo de ma
ología del Atlántico. La imposición de ese pago nera ordenada y metódica (plan) y previa declara
> lo que objeta el Ejecutivo, porque imposicio- ción escrita <programa) de lo que se propone rea
es de esa laya están condicionadas a planificación lizar. 
programación previas, por. expresa volul).tad del · En estas fórmuJas cristaliz

1
ó el-Constituyente d,e 

onstituyente. 1945 la aspiración, que desde tiempo atrás venía 
La tacha que el Ejecutivo le opone al Proyectm manifestando la opinión pública, de que se pusie-

mana de estos dos ·postulados: " ra coto al derroche de los fonaos públicos, aspira- \. 
19-Del fuero del Congreso es el fomentar em- ción de que se hizo vocera, y muy destacada, la 

resas útiles dignas de estímulo .Y apoyo, invalua- misión de técnicos finahcieros traídos al país en el 
le prerrogativa que capacita al Cuerpo Soberano año de 1923, y de cuya realización fue un primer 
ara impulsar el progreso !J.aciol).al. esbozo la ley 95 de 1923, como lo dijo el Ministro 
29-El Congreso puede ejercer esa atribución con de Gobierno en 1944 al anunciar la promoción de 

>nacimiento previo de los planes y programas la Reforma Constit1,1cional, que, adoptada al si
ioptados para el desarrollo de tales empresas, guiente año, es la que hoy rige1 en Colombia. 
tedida de sabia previsión para que no se dise- P,recisoo era que el legislador procurara armoni
tinen los recursos del erario en empresas inúti- zar la facultad soberana de fomentar empresas ne
!S o irrealizables. ' · . cesa.rias para el progreso nacional, con la restric
A primera vista esos postulados del Ejecutivo ción imJluesta por el Constituyente de 1945. A eso 

;tán ceñidos i=i"la letra de la disposición conteni- obedeció la expedición de la ley 71 de 1946. El 
a en el numeral 20 del artícuío 76 de la Constitu- propósito perseguido con esa iey es el.que se aca
.ón que al ~eñalar las atribuciones 'del Congreso, ba de anotar; y lo hace resaltar el preámbulo que 
ice: la en'cabeza, y que es de este tenor: "ley por la 
"20.-:-Fomentar las. empresas útiles o benéficas cual se desarrolla el ordinal 20 del' artículo 76 de 

ignas de estímulo y apoyo; con ·estricta sujeción ' la Constitución Nacional". 
los planes y programas correspondientes". · Anhelante el legislador de que el precept'o cante
En el orden del tiempo, de acuerdo con esa dis- nido en el ordinal 20 del artículo 76 de la Cons-

osición, están primero los planes y programas. titución tuviera ·una eficaz aplicación, procuró en 

faceta~2 
' .. 
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la ley 71 traducir a fórmulas ~oncretas el espíritu 
que guió al Constituyente al consignar en la Car

' ta de 1945 aquel canon innovador. Y comh la Ju~ 
" risdicción Constitucional no se ha pronunciado ~n 

contra de lo que el legislador de 1946' "llamó des-
arrollo del ordinal' 20 del artículo 76 de la Cons
titución, se .impone la conclusión de que, hoy por 
hoy, cuantas veces quiera usa:d'el Congreso de su 
prerrogativa de fomentar empresas útiles o bené
ficas dignas de estímulo y apoyo, tendrá que con
sultar .la norma qÚ~ el mismo Congreso se trazó 
como un acto de acatamiento a la voluntad supre-
ma del Constituyente. , 

A esa ley -:dictada precisamente en desarrollo 
de la Constitución- se ha atenido el señor Presi
dente de la República al 'for;mular sus objeciones. 
Hace hincapié sobre lo dispuesto en el ordinal b) 
del artículo 39, que dice cuáles son los documen
tos que debe tener en cuenta el dispensador de 
auxilios-a empresas ú,tiles o· benéficas, cuando bajo 
este mote se cobijan establecimientos de enseñan
za secundaria, profesional, industrial y artística. 

Ya se vio que al Instituto de Tecnología del 
Atlántico que el proyecto quiere favorecer se le 
atribuyen esas finalidades. Pero también se anotó, 
con vista en el expediente que a la Corte se ha eh
viada, q1,1e en el proceso parlamentario se hizo no
tar la falta de todo elemento que pudiera 1\quivaler 
a un plan o a un programa de desarrollo de la 
institución. 

El señor Procurador es de parece:¡; que la certi
ficación visible al folio 26 del ~xpediente no equi

'· vale a los documentos justificativos del auxilio, los 
cuales, en concepto de ese funcionario, "han debi
do presentarse de nuevo". 

El certificado· sobre' la clestrucción de la docu
mentación correspondiente al proyecto de ley en 
cuestión, lo da el Secretario de la Comisión Quinta 
C.onstitucional de la Cámara de Representantes, no 
el Secretario de la Corporació:ri. Y aparece expedi
do co» ,posterior:idad a la fecha en que el señor 

Presidente de la República formuló sus objecione 
Si en verd~d al proyecto "se había acompañad 

íntegramente la documentación que exige la le 
71 de 1946", es inexplicable que cÍe la voracidad d 
las llamas apenas s~ hubiera librado el expedier 
te que aquí se ha venido examinando. 

Esa trivial observación le resta en realidad 1 
fuerza que en otras circunstancias pudiera tener 1 
·certificación del Secretario de la Comisión Quint 
Constitucional de hi Cámara. 

Sínt~sis de todo lo expuesto es lo siguiente: 
1 No está acreditado el lleno del requisito de 
previa planificación de las empresas y obras qu 
el proyecto quiere auxiliar como dignas de apoy 
'y estímulo por parte de la Nación, innovación d 

. nuestro derecho- público y de nuestra organizació: 
administrativa, .que la Corte no puede .desconoce 
y que debe hacer respétar. 

Las anteriores consideraciones llevan a la con 
clusión de que las objeciones del señor Presiden 
te están ceñidas al espíritu de la Constitución. 

En esa virtud, la Corte Suprema de Justicia, reu 
nida en Sala Plena, declara INEXEQUIBLES lo 
artículos 19 y 29 del proyecto de ley "por la cué 
·se decreta una contribución económica para u: 
establecil¡riiento de enseñanza". 

Comuníquese al Excelentísimo señor President 
de la República, a los señores Presidentes del B 
Senado y de la H. Cámara de Representántes 
publíquese en la Gaceta JTudicial. 

" llllernán Salamanca. - ·Girmán A.lvall'ado. -
lFnncisco Bruno. ~ Belisall'io A.guclleno. - Alejan 
dro Camacho !Latorre. - Pedro !Castillo Pineda. -
Agustín G)lmez l?rada. - Ricardo IBI!nestros~ lDa 
za. - Alvaro !Leal Morales. - !Lunñs A.. lFiórez. -
!Luis .l!tafael Robles. - Gabriel l!todll'íguez Ram] 
rez. - lDomingo 1Sarasty M.· - !Eieutell'io Sern 
¡¡t. - Manuel JTosé Vall'gas. - Angel Martín Vás 
quez. -:- l?e~ro !León .l!tincón, Se!!retario en pro 
piedad. 
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liNlEXlEQUJilBliUDAD DlELL' AJR'l'JICULO 39 DlEL PJROYlEC'l'O D_E LJEY '(1948) "POJR 
LA CUAL SlE NACJIONALJIZA LA JESCUlE'LA SUPJEJRJIOJR DlE SAJBANALAJRGA". ___, 
lEXPUCACliON DlEL AlR'l'liCULO 76, NUM JEJRAL 19 DJE LA CONS'll'I'l'UeKON NACliO
NAL.-lFACiUL'll'AD DlEL CONGJRJESO PAJRA DlECJRJE'll'AlR. O SUBVJENCJIONAJR. OBRAS 
PUJBUCAS Y JBENJEJFICAS.- QlilFlERlEN'll'JES· lfHPO'll'lESliS QUJE PUJEDJEN .DARSJE Y 

JR.lEQUliSli'll'OS QUJE DlEJBJEN LlLJENARSJE lEN CADA UNA 

p 

rr..i !Constitución Nacional, al deter~inar en 
su _artículo 76 las atribuciones del Congreso, 
ya en relación con las obras públicas que ata
ñen directamente a la Nación, ya en lo to
cante a· empresas útiles o . benéficas, dispuso 
en cuanto a las primeras que íncumbe al 
Congreso decretar .las que han de empren-· 
derse o contínuar~e con arreglo a los planes 
y programas acordados; y en éuanto a las se
gundas, ias que no son de la directa ejecu
ción del JEstado por ser del resorte de otras 
entidades públicas· o privadas, lo autorizó, 
cuando se trate de empresas dignas de es
tímulo y apoyo, para fomentarlas, pero en 
uno y otro caso, con sujeción a los _planes y . 
proyectos que fijen las leyes respectivas. 

Se ve, pues,· que el Constituyente ha que
rido el estudio y determinaciód previos de 
los planes· y programas de las ob~as públi~as, 
ya sea qué éstas hayan de emprenderse o · 
cOntinuarse por ser de carg~ de la Ná.cióñ., o 
ya sea que, aún no correspondiéndole se juz- ' 
gue conveniente su fomento por ser !dignas 
de estímulo y apoyo. 

lEn relación a estas últimas, es decir, las 
útiles o benéficas, dignas de estímulo y apo
yo por parte de la N~ción,. el legislador por 
medio de la ley 71 de 1946, por la c9al se 
desarrolla el artículo 76 de la Constitución 
Nacional, determinó y enumeró cuáles eran 
los requistos que debían cúmplirse pará que 
los auxilios pudieran decretarse 'y así, cuan
do se trate de la construcción o ensanche de 
una obra, el proyecto que, busque el apoyo 
de la Nación debe ir acompañado de determi
nados documentos, planes, presupuestos, etc. 
!Cuando se· refiera al sostenimiento de algu
nas obras, se estableciÓ cierta pauta para lo
grar el auxilio; lo mismo acontece cuando 
se intente la creación o sostenimiento de un 
servicio público, etc. ·l!])e modo general se 
establecieron otros requisitos como el de la 

.. 

supervigilanCia ·del JEstado, la sanción cuando 
se violen las obligaciones que 1!1- dicha ley 
impone, . etc. 

Jl>ero, en tratándpse de las obras públicas 
de la Nacic~n, las que por ~sta se hayan de 
emprender o contínuar, la ley no ha fijado 
aún los planes y programas a que d~ban so-
meterse. 1 

Ya esta Corte al estúdiar los alcances de la 
reforma· constitucional de mil novecientos 
cuarenta y cinco en cuanto se refiere á este 
problema, consideró . que el artículo 76 de 
la Carta, al enumerar las. atribuciones del 
Congreso, impuso en el numeral 19' una pe
rentoria obligación para que pudiera ejer
citar la facultad de decretar la iniciación o 
continuación de obras públicas, o sea la de 
sujetarse al hacerlos, a los planes y progra
mas que previamente han de fijarse en las 
leyes respectivas, estableciendo así, orden y 
método en su desarrollo y ejecución. 

Entendió la Corte, que en virtud de tales 
mandatos el Congreso tiene, no limitada sino 
simnlemente condicionada por el imp_erio de 
la Constitución, que norma sus actividades 
y señala stis poderes, -sus facultades .de de
cretar obras 1 públicas con la necesidad de la 
previa adopción de un plan y un programa 
general~s para el desarrollÓ de. esa clase de 
obras que él mismo ha de decretar con cri
' terio técnico ,y. de prelación, por convenien
cia, dedicándole para su realización lOs fon
dos necesarios y evitando_ la dispersión de 
las posibilidades fiBca,J.es. · 

Corte Suprema de Justicia.-Sala. Plena.-Bogo
tá, dieciseis de febr'ero de mil novecientos cua-
renta ~ nueve. ' 

1 
(Magistrado ponente: doctor Manuel José Vargas) . 
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El señor Presidente de la República objetó por 
. inc6nstitucional el artículo 39 (sic) del proyecto 
de ley acordado en la legislatura de mil novecien
tos cuarenta y ocho, por la cual se nacionaliza la 
Escuela Superior de Sabanalarga, devolviéndolo al·· 
Congreso con los reparos consiguientes; lqs que 
fueron allí declarados infundados. ·Esta la razón 
por la cual se envió el asunto a esta Corporación 
para decidir· sobre su exequibilidad al tenor del 
artículo 90 de la Constitución Nacional. : 

La disposición materia de estudio, dice así:· 
Artículo .... Destínase la suma de trescientos 

mil pesos ($ 300.000) para la construcción y dota
ción del plantel educativo que se levantará en te
rrenos cedidos por el Municipio de Sabalarga, o 
adquiridos por el Departamento del Atlántico1 y 
según los plan6s registrados y aceptados por el 
Ministerio de Educación Nacional. 

Parágrafo.-Esta suma se incorporará en su to
talidad en el presupuesto de gastos ·de la próxima 
vigencia fiscal, o por partes iguales , en las dos 
próximas e inmediatas apropiaciones· fiscales, que
dand~ autorizado el Gobierno para hacer los tras
lados que fueran menester. · 

En mensaje del 'señor Presidente de la República 
expresa a los HH. Senadores y Representantes lo 
siguiente: 

"El artículo tercero del proyecto en cuanto di5-
pone la construcción de un edificio para el fui].
cionamiento del Colegio Superior de Sabanalarga; 
destina 1<}. suma de trescientos mil pesos para ade
lantar esa construcción; dispone qJ.Ie esta suma 
se incorpore e¡;¡, el presupuesto de gastos de la 
próxima vigencia fiscal, o por partes iguales en 
las dos próximas e inmediatas apropiaciones fis
cales; y autoriza al Gobierno para efectuar los tras
lados que fueren menester, se aparta de las nor
mas constitucionales vigep.tes, pues de acuerdo con 
el artículo 76, ordinal 19 de la Carta, el Congreso · 
sólo está facultado para decretar las obras públi
cas que hayan de emprenderse o continuarse con 
arreglo a los planes y programas .que fijen las le-· 
yes respectivas expedidas en desarrollo del ordi
nal 49 del mismo artículo constitucional, y como 
el Congreso no ha dictado la ley sobre planifica
ción de acuerdo con ·la cual hayan de construirse 
los edificios destinadas para la educación secunda
ria, síguese que ·tal artículo del proyecto extra
limita las normas constitucionales citadas". 

El señor Procurador General de la Nación rin
de su concepto de ·acuerdo con los repáros del Po
der Ejecutivo; reproduce sus razonamientos y ter
mina afirmando que como el Congreso no ha ex-

o 

pedido aún la ley que fije los planes y programas 
de las obras públicas nacionales 0"es claro, dice, 
y así pido que lo declaréis, que el proyecto obje
tado es inconstitucional". 

·Se considera: 
La Constitución Nacional, &l determinar en su 

artículo 76 las atribuciones del Congreso, ya en 
relación con las Obras Públicas que atañen direc-
tamente a la Nación, ya en lo. tocante a empresas 
útiles o benéficas,· dispuso que en cuanto a las 
primera~ inc'umbe al Congreso decretar las que 
han de emprenderse o continuarse con arreglo 
a los planes y programas acordados; y en cuanto 
a las segundas, las que no son de la directa eje
cución del Estado por ser del resorte de otras en
tidades públicas o privadas, lo autorizó, cuando 
se trate de empresas dignas de estímulo y apoyo, 
para fomentarlas, pero en uno y otro caso, con su
jeción a los planes y proyectos que fijen las leyes 
respectivas. 

Se ve, pues, que el constituyente ha q11erido el 
estudio y determinación previos de los· planes y 
programas de las obras públicas, ya sea que éstas 
hayan de emprenderse o continuarse por ser de 
cargo de la Nación, o ya sea· que, aún no corres
'pondiéndole, se juzgue conveniente su fomento por 
ser dignas de estímulo y apoyo. 

En relaci6n a estas últimas, es decir, las .. útiles 
o benéficas, dignas de estímulo y apoyo por parte 
de 'la Nación, el legislador por medio de la ley 

· 71 de 1946, por la cual se desarrolla el artículo 76 
de la Constitució'h Nacional, determinó y enume
ró cuáles eran los requisitos que debían cumplirse 
para q!,le los auxilíos pudieran decretarse y así, 
cuando se trate de la construcción o ensanche de 
una obra, el proyecto que busque el apoyo de la 
Nación debe ir acompañado de determinados do
cumentos, planos,. presupuestos, etc. Cuando se re
fiera al sostenimiento' de algunas obras, se esta
bléció~ cierta pauta para lograr el auxilio; lo mis
mo acontece cuando se intente la creación o soste
nimiento de un servicio público, etc. De modo 
general se estableciéron otros requisitos como el 
de la supervigilancia del Estado, la sanción cuando 
se violen las obligaciones que la dicha ley im
pone, etc. 

Pero, en tratándose de las obras públicas de la 
N ación, las que por ésta se hayan de emprender 
o continuar, la ley no ha fijado aún los planes y 
programas a que deban someterse. 

Ya esta Corte al estudiar los alcances de la re
forma constitucional de mil nove~ientos cuarenta 
y cinco en cuanto se refiere a este problema, con-



sideró que el artículo 76 de la Carta, al enumerar 
las atribuciones del Congreso, impuso en el nu
meral 19 una perentoria obligación para que pu
diera ejercitar la facultad de decretar la inicia
ción, o continuación de obras públicas, o sea la 
de sujetarse al hacerlo, a los planes y programas 
que previamente han de fijarse en las leyes' res
pectivas,. estableciendo así orden y método e·n su 
desarrollo y ejecución.. · 

Entendió la Corte, que en virtud de tales mari
datos el éongreso tiene, no' limitada sino simple
mente condicionada por el imperio de la Consti
tución, que norma sus actividades y señala sus 
poderes,- sus facultades de decretar obras públi
cas con la necesidad de la previa adopción de un 
pl~n y un program~ generale~ para el desarrollo 
de esa clase de obras que él mismo ha de decretar 
con. criterio técnico y de prelación, por convenien
cia, dedicándole para su realización lo's fondos 
necesarios y evitando la dispersión de las posibili-
dades fiscales. · 

Se quiso de esta manera evita!'> la ordenación. 
de obras· públicas desaconsejadas por la técnica, 
la i:r;liciación de otras mientras no se cuente con 
los recursos fiscales necesarios y el deseo de fina
lizar en el desarrollo de los planes que. se acuer
den, las decr~tadas, para luégo emprender otras 
nuevas. 

Se busca así, dada la limitacíón de los recurso~ 
con que cuenta la· Nación, programar un plan 
para desarrollarlo en determinado tiempo, encau
zando, eri su re¡¡.Iización 'los fondos del patrimonio 
común. Se concreta de esta manera el más viejo 
anhelo nacional de ver impedido el desorden y el 
derroche de los haberes públicos por mala distri
bución de los rec~cales o por equivocada 
ejecución de las obras a que son destinados, como 
lo expresó el señor Presidente de la República en 
su expo-sición 'a las Cárr1aras al presentar la re
forma constitucional de 19.45 (véase sentencia de 
14 de diciembre de 1945. Gaceta ·.Jrudicial número 
2025/27, páginas 648/49. Sentencia del diez de fe
brero de 1949' aún no publicada).' 

Con respecto a la- interpretación de la ley 71 de 
() ' 

1946 y su alcance en lo que correspond~ a las obras· 
en ella señaladas expresó ya esta Corte en senten
cia de ~9 de enero de mil novecientos cuarenta y 
siete lo que a continuación se copia: 

"La lectura de los tres p¡;imeros artículos de la 
ley 71 hace pensar que el legislador de 1946 quiso 
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con ellos fijar un plan, lanzar un programa, a los 
cuales deben someterse las empresas por é_I mismo 
consideradas como útiles y benéficas, dignas de es
tímulo y apoyo. Y que, entre esas empresas, caben 
las culturales, encaminadas al sostenimiento de 

1' o 

esjablecimientos como las colonias de vacaciones 
y los --dedicados a la educación industrial y artís-
tica". · ' 

"Y no solamente las ~ocluye la ley en el pro
grama exigido por el precepto constitucional, sino 
que para un mejor acomodamiento con las exigen
cias del Constituyente, en la ley 71 se detallan 

J ías condidones y requisitos que han de_ llenar tales 
empresas para hacerse acr~edor_as al apoyo pecu
niario del Estado". 

"Desde su título la ley 71 de 1946 rev~la. el án'i
mo del legislador de poner-se a tono con la exi
gencia que el constituyente de 1945 hizo en el nu
meral 20 del artículo 76. Por manera que el in
térprete debe pensar que las determinaciones de 
esa ley· no son otra cosa que un desarrollo del 
canon constitucional, y debe aplicarlas como tales 
mientras el legislador mjsmo :r:io las·derogue o no 
sean declaradas inexequibles por la jurisdicción 
constitucional;'. (G . .lf. No. 2042/44. Enero a marzo 
de 1947. Pág. 660). 

lLas objeciones propuestas 

o. o ('. 

Como puede observarse, el proyecto de ley por 
la cual la Nación toma a su cargo l~ Escuela Su
perior de Sabanalarga que ha sido· motivo de las 
objeciones del señor !'residente de la ·República, 
entraña la na¡;ionalización de un plantel de educa
ción y la correspondiente construcción del local 
apropiado para el desarrollo de sus labores. Se 
trata, pues, de una ·obra que ha de emprenderse 
por el Estado,_ y por ende debe sujetarse a los.pla~ 
ne~ y progra:r;nas que el mismo legislador prospecte. 

Considera la Sala Plena que el artículo del pro-
. yecto objetado por el señ~r P~esidente de la Re
pública contraviene las normas constitucionales vi· o 

gentes, pues de .acuerdo con el articulo 76, ordinal 
19 de la Carta, 'el Congreso solo está facultado pa
ra decretar la·s obras públicas que hayan de ero
prenderse o continuarse con arreglo a los planes y 
programas que fijen las leyes respectivas expedi
das en desarrollo del ordinal 41? del mismo artícu
lo constitucional, y como el Con,greso no ha dicta
do la ley sobre planificac~ón de acuerdo con la 
cual hayan de construirse los edificios destinados 
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para la educación secundaria, síguese que tal ar• 
tículo extralimita las normas constitucio'nale~ ci
tadas. 

( 

Por todo lo expuesto, la Co,rte Suprema de Justi
cia, en Sala Plena, en ejercicio de sus .atribuciones 
constitucionales y de acuerdo con la Procuraduría 
General de la Nación, declara inexequible ·el ar
tículo objetado del proyecto de ley, ·~por la cual 
se nacionaliza la Escuela Superior de Sabanalar
ga". 

,, 

1 

( 

' Publíquese, cópiese, notifíquese,, devuélvase el 
expediente al Excelentísimo señor Presidente de la 
República, dése cuenta al Congreso-Nacional, e in-
sértese en la Gaceta .]Judicial. · ' i 

nllernán Salamanca . ....:.. Belisario Agunullelo ]]}. -
Germán Alvarado. - !Francisco Bll'wuo. - AHejllllll.
dro Camacho !Latorre.- lP'edro !Cas1ñ1Ho lP'ineda. ·
!Luis A. !Fiórez. - Agustín Gómez lP'rada. - Ricar
do nllinestrosa Daza. - Alvaro !Leal Morales. -
!Luis Rafael Robles. -, Gabrien Rodriguez J!tamñ
rez. - Domingo Sarasty M. - !Eieuxtério Serna 
R. - Manuel José Vargas. - Angen Martil!ll Vms
quez. - lP'edro !León Rincón, Secretario. 
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lRECUlRSO DE lRJEVISION 

:::orte Suprema de Justici(l.-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, octubre veintiuno de mil novecien
tos cuarenta y ocho. · ' 

Antecedentes: 
. ' 

1) Por libelo de fecha diez de agosto de mil no
vecientos cuarenta y tres, la señora Sinforosa Mar
tí~ez de Cely, demandó ante el J~zgado del Cir
cuito en lo.Civil de Santa Rosa de Viterbo a la se
ño~ita Susana Porras. en acción reivindicatoria, 
para que se declar.ara que ~l bien raíz vendido por 
su marido a la mencionada· señorita p'ertenece a 
la sociedad conyugal constituída por el hecho del 
matrimonio celebrado-por ella Y· el señor Lope 
Cely en el año de 1894. Que el bien en cuestión 
fue adquirido durante la soCiedad' cpnyugal por 
escritura pública número 243 de 17 de ·mayo de 
1932 y enajenado por su cónyuge por instrumen
to público núp:1ero 330 de ~O de julio de 1933, sin 
que s~ hubiera liquidad·o la sociedad conyugal en 
forma alguna. 

2) Que cuando su esposo vend·ió ya·estaba vigen
te la ley 28 de 1932, sobre régimen patrimonial en 
el matrimonio, que dio plena capacidad civil a la 
mujer, dotándola de iguales facultades a las del 
marido .y· que por consiguiente, al traspasar éste 
un bien que pertenecía al haber común, vendió co
sa ajena, pidiendo en cons.ecuencia fuera devuelto 
al haber social, declarándolo así el Tribunal en 
f1illo ·de fecha 28°de enero de 1947. 

3) Por medio de la ley 68 de 1946', el Congreso' 
interpretó por vía de autoridad las disposiciones de 
la ley-28, de 1932- y eu- su artículo 1<? dijo lo si
guiente: ''La ley 28 de 1932 no disolvió las sacie~ . 
·dades conyugales preexistentes y, por consiguien-
, te, las CC¡ue no se hayan liquidado o no se liquiden 
provisionalmente conforme a ella, se entiende que 
han seguido y seguirán bajo el régimen civil an
terior en cuanto a los bienes adquiridos· por ellas 

antes del 1<? de enero de 1933. En estos términos 
queda interpretada la citada ley". 

4) Considerando que hay fraude a la ley, come
tido por el TrÍbunaÍ al darle el alcanc~ atrás con
signado a los preceptos de la ·ley 28 de que a partir 
de su vigencia el marido perdió el carácter de jefe 
único de la sociedad conyugal, y por lo tanto el de 
dueño exclusivo ante terceros. de los bienes que 
eran ya sociales cuanqo la ley 28 entró a regir, en 
presencia de la ley 68 que interpretó la memorada 
ley en sentido contrario, el abogado de la señorita 
Porras ha ocurrido ante la Corte·pidiendo la revi
sión de la expresada sentencia del Tribunal. 

5). Con apoyo en taies 'antecedentes y conside
rando el motivo único propuesto y lo preceptuado 
en los artículos 542 y 544 del-C. J., la Corte expre
sa lo siguiente: 

El recurso de revisión\ es un medio extraordina
rio estableCido por la ley para volver a estudiar las 
sentencias ejec'utoriadas proferidas por la Corte 
Suprema o por el Tribunal Superior en determina
-dos casos taxativamente señalados en el ,Código 
(artículo 542 C. J.). 

Entre otros motivos que dan lugar a tal recur
so se encuentra el de haberse dictadO' la sentencia 

-injustamente por cohecho, violen~ia o fraude. 
A la demanda. debe acompañarse además de la 

suma de doscientos pesos para responder de cos
tas, la prueba en que se funde la solicitud (artícu
lo 544 C. J.). 

Es decir, es reqt.iisito indispensable'' para la ad
misión de la demanda, la presentación de la prue
ba ero que el peticionario apoye' sus pretensiones. 

En lo que respecta a los motivos señalados como 
causales de revisión consignados en el numeral 4<? 
del artículo 542 del· C. J., que entrañan un delito 
como son el cohecho, la violencia, y .el fraude, es 
necesario que éstos . se demuestren o se declaren, 
y debiéndose acompañar a la demanda de revi
sión, por virtud de lo estatúído en el artículo 544 1~ 
prueba del caso, la declaración respectiva ha de 
obtenerse con antelación al juicio. 
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En el presente negocio se quiere fundar el frau
de a la ley en el hecho de que el Tribunal inter
pretó en determinado sentido las disposiciones de 
la ley 28 d~ ~932, acorde con las tesis adoptadas 
por vía de doctrina por esta Corte, que 'luégo hu
bo de cambiar a virtud de la interpretación con 
fuerza de autoridad dada a los mencionados pre
ceptos por el Congreso en su ley 681 de 1946:
(Véanse sentencias de 20 de octubre d,e 1937. (G. J. 
Tomo 45, No. 1928, pág. 633, y sentencia de fecha 
14 de julio de 1947, ya vigente la ley 68 de .1946, 
G. J. No. 2050/51, pág. 611, Tomo 62). 

Apenas habrá para que decir que 'el fraude a 
que se refiere el artículo 542 como causal de· re
visión en su parte final, es algo muy distinto de lo 
que el demandante llama "FRAUDE A LA LEY", 
que aduce como motivo de su demanda y que con
siste tan solo en una interpretación doctrinaria de 
determinados preceptos legales, cambiada, luégo 

o 
' 

por la interpretación con autqridad sobrevenid, 
en el año de mil novecientos cuarenta y seis. 

No tratándose en la acción propuesta sino d' 
disparidad de criterio en la interpretación de l; 
ley, y rio habiéndose acompañado al pedimento l; 
prueba en que se_ apoya la solicitud, no se admih 
la demanda propuesta y se ordena devolver al ac 

_ tor el exped-iente y la suma que consignó para lo: 
efectos del artículo 544 del C. J. 
· Reconócese al .. doctor Gustavo Atuesta, come 
apoderado de la señorita Susana Porras M., en lm 
términos del mandato conferido por memorial pre· 
sentado ante el Juzgado del Circuito de Santa Ros~ 
de Viterbo. 

Not'ifíquese al peticionario. 

Manuel J'osé Vargas. - lP'edl"o !León Rincón, Se· 
cretario. ' 

' ' 
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ACOON ][)E lRENDllCllON DE CUENTAS Y DlE PAGO DE. SEJRVllCllOS 

. 1 
. !La acción de rendición de cuentaS no es 

procedente en vía ordinaria, por contraria a 
lo dispue~to en el artículo 734 de.I {)ódigo Ju
dicial que impone para ella trámites especia
les; de tal suerte que cuando tales trámites 
.o procedimiento sumario están expresamente 
establecidos para una controversia determi
nada, no puede ocurrirse para- ventilarla a 
las ritualidades del procedimill\Dto común 
u ordinario, pues ~s sólo en de.fecto o-ausen
cia de aquel cuando el litigante puede-valer
se del último. ;F como para el caso de rendí-. 
ción de cuentas el código citado ha señalado 
expresamente -el trámite especial de que ha
bla el título XXXVllllll, lógica e ineludible
mente debe concluirse que una acción de tal 
naturaleza sólo puede ejercerse legalmente 
·mediante la observancia de esos trámites 
especiales y no por los de la vía ordinaria. 

[J)entro de nuestro derecho procesal las par
tes no son libres de escoger o determinar el 
procedi~iento que en cada caso haya de se
guirse para controvertir los negocios que so
meten al conocimiento y decisiÓn de los jue
ces, 'pues precisamente la fun_ción del proce
~iento civil es ante todo la de regular el 
modo como deben ventilarse y resolverse los 
asuntos civiles cuyo conocimiento correspon. 
de ·a la rama judicial. (li\rtículo 194 {), ,]",) 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de {;;asación Ci
viL-Bogotá, dicieml:lre siete de mil novecientos 

. cuarenta y bebo. ' 

(Magistrado pqnente: doctqr Pedro 'Castillo 
Pineda) 

o 

Julio Gómez G., invocando la calidad de subroga
tario de todos los derechos y acciones que a Seciin. 
dino Gómez Z., con:esponden en la sucesión de 
Julio Gómez G.,. propuso ante el Juéz 4Q Civil del 
Circuito de Medellín juicio ordinario contra Joa
quín Gómez Z., para que se declare que éste está 
obligado a rendir a la sucesión de Julio Gómez G. 
cuentas documentadas y comprpbadas relativas ·a 
lo siguiente: a la agministración de las fincas de
nominadas· "La Aguada", y "La Negrita o El Si·· 

olencio", ubi~adas en el municipio de Maceo, desde 

el 21 .de agosto de 1929 hasta el 20 de febrero de 
1938, en 'relación con la ·primera, y desde aquella 
misma fecha hasta la: presentación de las cuentas, 
con respecto de la segunda de esas fincas (súplicas 
11!- y 21!-); a la administración de 24 cabezas dé' ga
nado mayor machos y hembras, y a cuatro bestias 
mulares, durante el indicado lapso (súplica 31!-), Y 
de las cantidades de dinero que por cuenta de Ju
lio Gómez. Z. cobró e hizo efectivas 'a Manuel Ja
ramillo, I.;uis Franco, Leopoldo Rendón, Arcadio 
Orrego y Melitón :S~doya · (súplica 41!-) . Pidió, ade
más, que se condene al mismo demandado a pagar 
a la sucesión de Julio Gómez G. el precio de quin-

. ce años de servicios, o subsidiariamente de tres, 
que éste le prestÓ en la_ administración de la Pro
veduría de la población de Maceo, (súpllca 51!-), y 
el valor de los arrendamientos, a r'hzón de diez pe. 

·sos mensuales, del local de tienda situado en la 
población de Maceo (súplica 71!-).0 

Esa demanda, cuyos fund~mentos se expusieron 
en veinte y dos hechos, fue decidida al' cabo de su 
tramitación legal por el Juez 5Q Civil del Circuito 
de Medellín, en sentencia de 11 de julio de 1946,, 
por medio de la cual declaró .probada "la excep
ción perentoria de petición de modo indebido en 
r~lación con las 'peticiones primera a cuarta del 
libelo, por cuanto se ha solihtado rendición de 
cuenfas por la vía ordinária en vez,de hacerse por 
el procedimiento especia1" correspondiente; negó 
las súplicas quinta: ·y séptima y absolvió, en conse
cuencia al demanda<l.o, con costas a cargo del de-
mandante. · 
~a awlación que a éste se concedió llevó el ne

gocio al Tribunál Superior de Medellín,. en donde 
se decidió la alzada en sentencia de 14 .de marzo 
de 1947, que confirmó la apelada. 

Como motivación de ese fallo el Tribunal sostie
ne, en síntesis, 1:¡ue el Juez de conocimiento deci
dió ,correctamente el litigio al de¡:larar probada la 
excepción de petición de modo indebido con res
pecto a las súplicas primeni'y cuarta de la demim
da por haberse escogido el juicio ordinario en lu
gar de la acción espeCial de rendición de cuentas, 
que es la vía indicada para casos como el presente 
por el Título XXXVIII del Código Judicial, ya que 
no está dentro del libre arbitrio de(actor escoger 
una vía distiñta' de la indícada, pues las disposi
ciones que regulan los procedimientos son de or-
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den público y por tanto obligatorias para los li
tigantes. 

Con 'respecto él las peticiones quinta y séptima, 
consideró que con las p;uebas traídas al proceso 
no se logró demostrm:- ni la prestación de servi
cios ni el contrato de arrendamiento a que aque-
llas se contraen. . • 

Al actor se le concedió contra la sentencia el re
curso de casación que, debidamente preparado, se 
procP,de ahora a decidir. 

El recurrez:¡te propone-los cargos que en seguida 
se resumen: 

a) El Tribunal al dedar¡;¡r probada la excepción 
de petición de modo indebido incurrió en incon
gruencia con las peticiones de la demanda, porque 
en ésta ·no se exige que el Ad:rytinistrador rinda las 
cuentas de su administración sino que se declare· 
la obligación en que está de rendirlas, cosa ésta 
sustancialmente diferente de aquella, por lo cual 
al reconocer dicha excepción el sentenciador violó 
por interpretación errónea el artículo 1120 del C. 
J. y quebrantó indirectamente el artículo 195 ibí
dem. 

b) El Tribunal in¡::urrió en error de hecho evi
dente, al no apreciar la confesión del demandado 
en posiciones, en que éste recon¡¡>ció que Julio Gó
mez G. le prestó servicios por espacio de tres 
años, a consecuencia de lo cual quebrantó lq_s ar
tículos 1769, 175'7., 1613 y 2184, incisos 39 y. últi-
mo del Código Civil; . 

e) El Tribunal, a consecuencia de los errores de 
hecho y de derecho en que incurrió en la aprecia
ción de las pruebas a que el recurrente se refiere, 
relativas a la administración que 'el demandadó 
ejerció sobre los·bienes de que habla la demanda, 
violó los artículos 632 y 693 del C. J.;· 

d) El Tribunal quebrantó los artículos 195, 209, 
39~ y 398 del C. J., pues habiéndose acumu~ado co
mo lo permite la ley todas las acciones de que 
trata la demanda y siendo evidente la competen
cia que asistía para conocer por la vía- ordinaria de 
las de que tratan las súplicas quinta y séptima, 
se efectuó una prórroga de jur-isdicción, en virtud 
de la cual debía decidir sobre las restantes. 

e) La sentencia quebrantó, por falta áe aplica-· 
ción al caso del pleito y con motivo de los errores 
de hecho y de derecho ya aludidos en materia de. 
pr~ebas, los artículos 2305, 2307 y 2428 del C. C. 

f) El Tribunal incurrió en errónea interpreta
ción de la demanda y en el consiguiente error de 
darle aplicación a las disposiciones de~ Título 
XXXVIII del C. J., y en el de no aplicar el artícu
lo 195 ibídem, y como en la demanda hay una acu-

1 
mulación de acciones, de las cuales las relativas 
a las súplicas 51!- y 7!!- debían tramÜ:arse por la vía 
ordinaria, es forzoso concluir que las cuatro prime
ras están bien deducidas, de lo cual se desprende 
que no es el caso de declarar la mentada excep
ción con respecto de éstas, sino el de fallarlas en 
el fondo, y de allí que la sentencia sea incongruen .. 
te con las peticiones de la demanda; , 

g) El sentenciador al decidir como lo hizo, que
brantó, por falta de aplicación al caso del pleito, 
lo~ artículos 2458 . y 756 del C. C.; · 

h) El Tribunal, por razón de la errónea inter
pretación de la 1demanda, ya aludid~, quebrantó 
por falta de aplicación el artículo 472 del C. J. 

Se considera: ¡ 
Por carecer en esta oportunidad de importancia 

para la decisión del recurso la Sala prescinde de 
destacar las notorias deficiencias de que adolecen, 
:Por lo que respecta a la técnica- de la casación, mu
chas de las acusaciones del recurrente 'y entra de· 
lleno a exponer las razones que se oponen defini
tivamen.te a su prosperidad: 

Todos los cargos que se formulan, a excepción' 
del resumido en el aparte b) precedente, se ende
rezan por uno u otro camino a sostener la viabi
lidad y procedencia de las acciones a que se refie
ren las cuatro primeras súplicas de la demanda, 
y de consiguiente, a lograr ei:t esa. parte, la infir
mación del fallo acusado; pero como la Corte en
cuentra que la tesis en que éste se apoya es fun
dada, y ella se opone a la prosperidad de todos y 
cada uno de esos cargos, le bastará para re~hazar
los exponer brevemente las razones que sustentan 
ese parecer. 

En las peticiones primera y cuarta de la deman
da propone ~l actor una acci'ón de rendición de 
cuentas, acogiéndose a los trámites del juicio or
dinario y esa acción no es procedente deducirla 
por esa vía. En efecto, segúq lo dispone ,el artícu
lo 734 del ~Código Judicial el procedimiento del 
juicio ordinarío de que trata el Título XVIII, "es 
el .. que se sigue para' ventilar y decidir cualquier 
cont:r;oversia fucÜcial, cuando la ley no dispone que 
se observen trámites especiales o no autorice un 
procedimiento sumario"; de tal suerte que cuan
do tales trámites o procedimiento. sumario están 
expresamente establecidos para una controversia 
determinada, no puede ocurrirse para ventilarla a 

·las ritualidades del proced_imiento común u ordi
nario, pues es sólo en defecto o ausencia de-aque
llo cuando el litigante puede valerse del último. 
Y co~o para el caso de· rendición de cuentas, el 
citado códi~o hél ~eñalaqo expresamente el trámi-
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te especial de _9.ue habla el título XXXVIII, lógica 
e ineludiblemente debe concluirse que una acción 
de tal naturaleza sólo puede ejercerse• legalmente 
mdiante la observancia de esos trámites especiales 
y no por los de la vía ordinaria. 

Dentro de nuestro derecho procesal, las partes 
no son libres de escoger o determihar el procedi
miento que en . cada caso haya de seguirse ·para 
controvertir los negocios que someten al conoci
miento y· decisión de los jueces, pues precisamen
te la función del procedimiento civil es ante todo 
la de regular el modo como deben v.entilarse y re
solverse los asuntos "civiles cuyo conocimiento co
rresponde a la rama judicial (artículo 194 C. J.). Y 
"la ley procesal -ha dicho' esta Sala- en cuanto 
regula las formas de los· juicios y los efectos ju
rídicos de los actos procedimentales, siempre es' de 
orden publico y por consiguiepte tiene un carácter 
absoluto, inmedia,to y obligatorio". Dice allí que 
-como también se hal anotado- "el procedimien
to mal elegido es siempre camino 'legalmente in-. 
conducente". · 

Y no se diga, como lo asevera el recurrent~, que 
por. virtud de haber~e acumulado en la presente 
demanda acciop.es trq,mitables unas por vía éspe
cial y otras mediante juicio ordinario, se operó una 
prórroga de jurisdicción que determina la proce
dencia del procedimiento ordinario, pues lo . que 
aquí se contempla no es una cuestión de; colnpe
tehciá, sino de .curso inadecuado o indebido de la 
demanda, y porque, además, uno dé los requisitos 
legales para que en un mismo juicio puedan ejer
citarse acumuladamente varias acciones, es ·el de 
qúe todas ellas 'sean susceptibles "de sustanciarse 
bajo una misma cuerda por seguir el mismo proce
dimiento judic.ial" (artículo 209, numeral 29), y ya 
está visto que ese requisito no concurre en el. caso 
de autos, por lo cual dicha acumulación resulta no-
toriamente ilegal e inadmisible. r. 

De· otro lado, la tacha de incongruencia que el 
recurrente hace a la sentencia es claramente in
fund~da; en primer lugar, porque la razón en que 
se apoya esa misma acusación, sólo es procedente 
invocarla dentro de la causal primera de casación 
y no dentro de la segunda, y además porque ella 
carece, mirada en su fondo, de respaldo en la ley, 
desde luego que la primera etapa del juicio- espe
cial a que se viene haciendo referencia tiene·pre
_cisamente como objetivo previo, según se des
prende de lo estatuído en los artículos 1120 y 1124 
del c. J., esclarecer si al' actor le asiste o no el 
derecho de exigir cuentas al demandado. 

Con finalidad meramente doctrinaria, desde lue-
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g~ que la ob~ervación que va ha hacerse no tiene 
incidencia alguna 'en la decisión del recurso, ya 
que al punto no se alude siquierá en, la demanda 
de casación, cree la Sala conveniente anotar que 
el Tribunal, al confirmar sin reparo la parte reso
lutiva del fallo de primera instancia, acoge implí
citamente la calificación que el inferior le dio de 
"excepción perentoria" a la circunstancia de haber
se própuesto .y seguido la d'emanda por la vía or
dinaria, cuando esta informalidad es apenas un 
vicio de procedimiento, que ciertamente ·impe
día el fallo de fondo, pero que por no afectar el 
derecho sustancial que se pretende deducir· en el 
juicio, no puede ser tenido CQlllo excepción peren
toria, ya que ésta según la noción que de ella trae 
el artículo 329 del c. J., la~ constituye ''todo hecho 
en virtud del cual las leyes <;lesconocen la existen
cia de la obligación o la declaran extinguida si al-
guna vez existió". · · 

Finalmente, el cargo resumido en el aparte b) 
también es infundado, desde luego que lo que el 
demandante admitió en la diligencia de absolu
ci~n de posiciones a que se refiere el recurrente 

,) 

es que Julio Gómez G. estuvo prestándole sus ser-
vicios personales por espacio de tres años, y de 
allí lo que podía desprenderse no ·es la existencia 
del contrato de mandato a que alude la acusaCión 
al citar comQ violado el artículo 2184 del C. C., 
sirio la de uno \de trabajo, cuyas prestaciones no 
son exigibles ni por el procedimiento ordinario ni 
ante los jue~es comunes, sino· por la vía especial 
que regulan las leyes correspondientes y ante los 

· funcionarios competentes. de la jurisdicción espe
cial del trabajo. 

No prosperan, 'por tanto, los cargos propuestos. 
En mérito de las precedentes consideraciones, 

la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Civil-, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia de catorce de marzo de mil 
novecientos cuarenta· y siete, proferida en el pre
sente negocio por. el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de .Medellín. 

Condénase en costas al recurrente: 
1 

Publíquese, cópiese, notifíquese, e insértese en 
la Gaceta Judicial. 

a 
Gabriel Rodríguez lRamírez. .:__ Pedro (Qastillo 

Pineda. ___:_ JR.icardo llllinestrosa Paza. - A\lvaro 
lLeal Morales. - llllernán Salamanca. - Manuel 
Jfosé Várgas. --:- Pedro JLeón Rincón,· Secretario. 

o 

o 
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ACCION IDE VENTA DE COSA JHIIPO'Il'ECAIDA.- ACCION PAUUANA. 
APIRECIACWN IDE INID.:U:CWS EN CASACION 

!.-Tratándose de na prueba indirecta de 
o ilitdicios no es dable en casación, según reite

rada jurisprudencia, variar el juicio pondera
tivo, más moral que jurídico, que el senten
ciador ha hecho por facultad legal sobre las 
calidades de gravedad, precisión y conexión· 
que deben ostentar los hechos que se consi-
deraJ;J. como fuepte indiciaria. ' • 

2.-lLa Corte dijo en sentencia que corr~ 
publicada en el número :1.896 de la Gaceta 
.Vudicial, página 640, entre otras cosas: "Nin
guna de las disposiciones que el recurrente 
cita como i~fringidas por la sentencia del 
,Tribunal es de naturaleza sustantiva. en el 
sentido que a esta calificación se da en el 
numeral ].'.' del artículo 520 del C . .V., esto 
es, que otorga o reconoce un derecho, y cuxa 
violación es el motivo de casación allí esta
blecido y definido. Tales preceptos en cuya 
transgresión se funda la demanda de casa
ción son meramente procesales y de carácter 
modal unos, que se limitan a señalar ·el ca
mino' que ha de seguirse para obtener el 
i"econocimiento judicial de los dei"echos; Y 
otros contentivos de reglas par~ la produc
ción de unas pruebas y determinantes de 
su mérito o valor demosti"ativo. Muchas ve-· 
ces se ha repetido que, la enónea apreciación 
de pruebas judiciales no es por sí. causal de 
casación,· sino un medio por el cual pue
de llegarse al motivo que es la viola- . 
ción de la ley sustantiva. Cuando esta in
fracción se hace provenir de equívoca apre
ciación probatoria es indispensable que- la 
acusación no se detenga en el señalamiento 
y demostración del, error, sino que es preci
so citar la ley sustantiva que se considera 
infringida, que es con la que debe hacer la 
Corte la . conflrontación de la sentencia. Sin 
este complemento el cargo queda a medio 
camino e inútil. Y esto aún .tratándose de 
erroi" de derecho por haber el Tribunal des-
oído las disposiciones reglamentarias de la 
prueba y de su estimación y alcance, disposi
ciones éstas cuya cita, que indudablemente 
contribuye a dar luz cuando 'Se hace, no es 
necesaria, y cuyo quebrantamiento, cíteselas 

o 

o no, e,s· lo que constituye· prec!samenu en 
error de derecho en su apreciación. lLa cali
dad sustantiva que siempre se ha reconocido 
a las disposiciones que consagran la estima

. ción obligatoria de determinadas pi'uebas, 
' sustantividad de carácter procesal en el sen

tido de importancia como medi.os de demos: 
trar el derecho, pero no en la acepción de 
fuentes de derecho, no basta para tener pol' 
satisfecha la exigencia que impone la ley al 
recurrent~ de 'señalar la disposición propia
mente sustantiva, porque, como se acaba de 
decir, la inexacta apreciación jurfidica de lla 
fuerza o eficacia de un elemento de prueba 
es apenas constitnt.iva del euor de derecho, 
mediante el cual llegó en sentenciador a una 
equivocada conclusión sobre la cuestión de 
fondo debatida en el juicio. IDentlt'o den meca
nismo técnico de la causal p:rimelt'a de ca
sación, cuando la violación de na ney pro
viene de api"eciación euónea de pruebas, po
dría llamarse a la del correspondiente artícu-

1]o que 'fija el méi"ito probatoi"io 'VIIOJLACIION 
MIEDH(JI, porque de ella, una vez demostrada, 
.hay que deducir todavía el quebrantamiento 
de la que propiamente llama er artícuno 529 
del C . .V., ley sustantiva, y que es el único 
motivo que da acceso a la casación". 

3.-!La acción pauliana, que esenciaiment'e 
constituye uno de los medios que na ley l!)tolt'
ga al acreedor para defender sus .derechos 
contra las actividades fraudulentas de su 
deudor. dándole manera. de Jimped.i~ que 
mengüe de m~la fe el patrimo:ílio que le sirve 
de prenda general, ha sido estudiada poi" es
ta Sala de Casación Civil en numerosas de
cisiones en que lía destacado sus característi
cas primordiales y su naturaleza jui"idica pa
ra diferenciarla específicamente de las de nu
lidad y simulación . .Vurisprudencialmente se 
ha acrecido el ámbito de aplicabalidad de es

. ta acción reivindicatoria, libertándola de la 
condición de que el deudor haya hecho ce
sión de bienes o haya sido concursado, a que 
en un principio se la sometió con excesivo 
ceñimiento a los términos literales dell ar
tículo 2491 del e. C., pero conservándole sus 



condtciones esenciales de ejercicio, que por 
lo que concierne a los actos a' título onero
so son a ¡más de calidad de acreedor, JEJL 
IEVIEN'll'US DAM:Nn Y IEJL ICONSHUUM: 
IFJR.AUDnS, esto es, que el acto ejecutado por 
el deudor debe causar un perjuiciÓ cierto, 
para que a~í surja en el demandante e~ in
terés jurídico indispensable para el ejercicio 
de' toda acción judicial, y que tal acto haya 
sido el resultado del entepdimiento del deu
dor con un tercero a efecto de defraudar• al 

• acreedor. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de1 Casación Ci
viL-Bogotá, enero treinta y uno de mil nove
cientos cuarenta y nueve: 

' 
(Magistrado ponente: doctor Hernán Salamanca) 

Los antecedentes de este litigio, extractándolos 
de los hechos de la demanda, son: ' 

Ante el Juzgado 19 deÍ Circuito de Andes, Joa~ 
quín M. Ruiz demandó a Andrés Muriel en juicio 
especial de venta de la cosa pipotecada para el co
bro de unas obligaciones mutuarias para cuya ga
rantía le había hipotecado un~ finca situada en el 
paraje de La Cascajosa del Municipio de Betania, 
inmueble éste embargado al efecto. Por abandono 
del ejecutante, se declaró la ·caducidad- de la ins
tancia en auto de agosto de 1943, c~nfirmado por 
el Tribunal, y consecuencialmente se decretó el 
levantamiento del embargo que fue cancelado en 
enero de 1944. tJ 

El 19 de septiembre de 1943, por medio de la es
critura pública número 704, qtorgada ante el No
tario del Circuito de Andes, Julio C:~ Velásquez, 
COm!J apoderado de Andrés Muriel y su esposa 
Laura Echavarría de Muriel,' con facultad suficien~ 
te, vendió a Alejandro Correa la finca ·de La Cas
cajosa. No se registró inmediatamente esta' escri
tura porque estaba pendiente la apelación del auto 
en que se había decretado el embargo. 

En octubre de 1943, ante el Juzgado 29 del Cir
cuito de Andes, Benjamín Ospina demandq a An
drés Muriel en juicio ejecutivo para' el pago de una 
letra-de cambio, y en esta ejecución, por denuncia 
del ejecutado, se decretó el embargo de la menda
nada ffuca, que fue registrado el 26 de enero de 
1944, el mismo día en que se canceíó el anterior. 
, En curso esta ejecución, el día 1 e:> de febrero de 
1944; por medio de la escritura pública No. 373, de 
la Notaría 111- del Circuito de Medellín, el ejecu
tado Muriel vendió al ejecu~ante Benjamín Ospina 
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. la finca La Cascajosa·, embargada en el juicio, y 
registrada el día 8 siguiente por autorizaCión expre
sa del ejecutante de acuerdo con el artículo 1521 
del C. C. 

Sólo hasta el 24 ·de abril d~ 1944, día en que 
fue pr~sentada a la Oficina de Registro la nota 
sobre cancelación del embargo de· La Cascajosa, 
fue inscrita en el libro primero la escritura núme
ro 704 de 1 e:>' de septiembre de 1943, en 4'ue el apo
derado de Muriel la había vendido a Alejandro 
Correa. , 

Considera y afirma éste que el inútil registro 
posterior-de su título, que le ha inferido grave in
juria a sus intereses, es la culminación de una tra
ma urdida por sus demapdados Muriel y Ospina, 
que simularon la ejecución ante el Juzgado 29 
y el título que le sirvió de recaudo, lo mismo que 
la venhi'Q;¡ue hicieron constar-en la- escritura 373, 
con el propósito preconcebido de impedir la opor
tuna tradición qu~ se· le debía del inmueble com
prado, todo lo cual constituye un verdadero frau
de pauliano, con el que se le ha ·perjudicado gran
demente. 

Con este-entendimiento de los hechos recordados 
y con apoyo e~ ellos, Alejandro Correa, por me
dio: de apoderado, ante ·el Juzgado 39 Civil del 
Circuito de Medellín, en libelo de fecha 9 de junio 
de 1944, demandó a Andrés Muriel·y Benjamín Os
pina para que en-sen~encia de juicio ordinario se 
declare: 

"~). Que es simulado el contrato de venta con: 
signado enia escritura No. 373 de 19 de febrero de 
1944 de la Notaría.!!!- del Circuito de Medellín, otor. 
gado por Andrés Muriel en favor de Benjamín 
Ospina y referente a l·a finca de La Cascajosa ... ". 

"b) Subsidiariamente y para el caso de que se 
, niégue la petición anterior, pido que se declare. 

que el contrato que consta" en la escritura 373 ci
tada fue celebrado con fraude pauliano en contra 
de los intereses de Alejandro Correa, a quien se le 
había vendido anteriormente la misma finca ... ". 

"e) Que los dem;mdados están en la· obligación 
de entregar materialmente al demandante el in
mueble referido, con sus frutos civiles-y naturales, 
consideraqos como poseedores de mala fe, más las 
costas del juicio. · · 

"d) Subsidiariamente y para el caso de que se 
nieguen las dos primeras declaráciones, que se de
clare que el contrato de venta referido es inopo
nible a Alejandro Correa, por lo cual carece de 
efectos en contra de éste último y prima su títul0 
anterior que consta en la escritura 704 citada". 

Los demandados contestaron la demanda acep-
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tando algunos de sus hechos fundamentales y opo- · 
piéndose a las declaraciones solicitadas en ella, que 
califican dé improcedentes y temerarias. 

Al cabo de la actuación correspondiente, el Juz
gado del Circuito sentenCió defi~itivamente la pri
mera instancia del juicio el 13 de septiembre 1de 
1946, declarando que no era el caso de resolver 
las peticiones de la demanda por aparecer probada 
la excepcilin de . petición de modo indebido. En 
concepto de este ]uzgador ha debido citarse al 
juicio a Julio C. Velásquez, quien intervino en los 
antecedentes que el actor señala, como apoderado 
también de la esposa de !Y,[uriel, y sin; cuya au
diencia, por consiguiente, no puede ser. legalmente 
decidida la situación legal que plantea la deman
da. "En estas condiciones el Juzgado llega a creer 
que no es el caso de entrar a estudiar el juicio 
de fondo por cuanto no han sido llamadas a inter
venir todas las personas que haq debido serlo ... ". 

Sentencia acusada 

nómica del deudor Muriel "no se ha aducido la 
más leve 'Prueba, ni se ha afirmado siquiera esa 
circunstancia por el demandante". Agrega la sen
tencia que "la acción más pertinente sería la que 
estable.ce el· artículo 1546 ciel C. C. en relación 
con el i609 ibídem, esto es la de cumplimiento o 
resolución del contrato, con indei;Imización de per
juicios", y termina •advirtiendo que "no debe ol
vidarse que la venta de cosa ajena vale y que 
cuando se. vende una cosa a dos o más personas, 
prevalece aquel contrato en que primero se haya 
efectuado la tradición, según lo enseña el artkulo 
1873 del C. C.". 

JElll'ecurso 
\ 

Preparado legalmente, 'se decide 'el recurso de 
casación interpuesto por la parte demandante. Dos· 
cargos, ambos por la causal primera, formula la 
demanda. Separadamente se enuncian y conside
ran:. 

a) En este primer cargo, relacionado exclusiva
Tuvo segundo grado el juicio por apelación del mente con la acción principal de simulación, afir

demandante contra. el fallo del Juzgado, instancia ma el recurrente que al concluir el Tribunal que 
que terminó con la sentencia definj.tiva del 11 de no hay base proba~oria que demuestre la simula
julio de 1947 en que el Tribunal de Medellín. re- ción de venta de La ~Cascajosa convenida entre los 
vocó la recurrida y en su lugar absolvió. Sin costas. demandados Muriel y Ospina en la escritura No. 

Comienza el Tribunal por rectificar ia eonclu- 373,. incurrió en errores de estimación probatoria 
sión en que el Juez fundó la exce:pción declarada, consistentes en haber dejado de apreciar varias 
porque no habiendo intervenido en ninguna fprma pruebas que obran en autos y que acreditan plena-· 
Velásquez ni la esposa de Muriel en la negociación mente la aludida simulación, tales como las cop~as 
atacada en la demanda, contenida en la escritu- de la actuación en el juicio ejecutivo simulado, el 
ra 'No. 373 de 19 de febrero de 1944; no tienen por certificado de registro sobre la f6rma en que se 
qué comparecer en este juicio, que no se afecta verificó la inscripción de las dos escrituras de ven
en nada con su ausencia. Y examinando probato-. ta, el telegrama suscrito por Muriel en que ped,ía 
riamente el proceso para proferir decisión de fon- a Correa la. no entrega del precio de La Cascajosa, 
do, encuentra que no hay confesión, ni prueba lite- y la partida·de matrimonio de Laura Echavarría y 
ral ninguna, sino unos leves indicios de' mérito Andrés Muriel. Despué's de enumerar estas proban
insuficiente para demostrar la pretendida simula- zas concluye la 9-emanda: "Ha incurrido, pues, el 
ción ajustada' entre Muriel y Ospina, a que se re-, Tribunal en error de derecho y en error de· hecho 
fiere la primera petición de la demanda. Y por lo acerca de la apreciación de las pruebas que obran 
que hace a la acción pauliana, ejercida subsidia- . en este proceso, lo que está de manifiesto, ya que 
riamente en la segunda súplica del libelo, conside- . solo la falta de estudio justifica las conclusiones 
ra el Tribunal que no obran en este caso los ele- a que llegó la referida entidad. Resultaron así vio
mentas jurídicos indispensables para configurar el lados por falta de aplicación los siguientes precep
fraude pauliano que ·da lugar al ejercicio de la ac- tos: artículós 1759, 1761 del C. C. y 630, 632, 635, 
ción descrita en el artículo 2491 del C. C., porque 597, 637 y 645 del C. J.". 
ni aun aceptando que el demandante Correa tu- Se considera: 
viera el carácter de acreedor del vendedor en la No es compÍetamente e~acta la aseveración del 
eseritura 373, contentiva de la venta atacada, la recurrente de que el sente'n~iador omitiera la con-, 
mala fe del comprador Ospi~a no se ha probado sideración de los elementos probatorios a que se 
en ninguna forma, porque respecto del conocimien- refiere en su demanda. En la sentencia, después de 
to que éste tuviera de la mala situación eco- advertir el Tribunal la ausencia de confesión y de 
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prueba literal sobre la pretendida simulación, se 
alude a algunas de las pruebas que se citan en el 
cargo, para hacer notar su aducción irregular a 
los autos, y para conc!uiF respecto de todas ellas 
que apenas darían pie para deducciones indicia

rias de tan leve fuerza que nada prueban sobre el 
part'fcular. Tratándose 1 de esta especie de prueba 
indirectá, y sin dejar de anotar que el cargo omi
te la descripción y demostracióil' de los errores que 
imputa, no es dable· en casación; según reiterada 
jurisprudencia, vari~r el juicio ponderativo, más 
moral que jurídico, que el :;¡entenciador ha ·hecho · 
por facultad legal sobre las calidades de gravedad, 
precisión y conexión ·qqe .deben ostentar. los he
chos que se consideran como fuente· indiciaria. 

$e ha dado esta razón para hacer ver la inepti
tud sustancial del cargo contra el juicio probato
rio del sentenciador, sin necesidad de hacerlo para 
los efectos del recurso, porque la acusación por 
quebranto legal viene afectada de una falla de 
orden técnico que 1á' condena a la inutilidad, se
gún preceptos y. doctrinas de casación tan conoci
dos que realmente no debería estar la Sala obli
gada a recordarlos con tanta frecu~ncia: "Ningu
na de las dispos,iciones que el recurrente cita co
mo infringidas por la sentencia del . Tribunal es 

• de naturaleza sustantiva en el sentido que a esta ' 
calificación se da en el numeral 19 del artículo 
520 del C. J., esto es, que otorga o reconoce un 
derecho, y cuya violación es el motivo de casación 
allí esÚtblecido y definido. Tales preceptos en 
cuya transgresión se funda la demanda de ca
sación son meramente proce¡¡ales y de carácter 
modal unos, que se limitim a señalar el camino 
que ha de seguirse para obtener el reconocimien
to judicial de los derechos; y otros contEmtivos de 
reglas para la producción· de unas :pruebas y de
terminantes de su mérito o valor demostrativo. 
Muchas veces se ha repetido que la errónea apre
ciación de pruebas judiciales no es por sí causal' 
de casación, sino un medio Pór el cual puede lle
garse al motivo que es la violación de la ley sus
tantiva. Cuando esta infracción se hace provenir 
de equivocada apreciación 'probatorÚt es indispen
sable que la acusación no se. qetenga en· el seña
lamiento y demostración del error, sino que ·es 
preciso citar la ley sustantiva que ~e considera in
fringida, que es con la que debe hacer la Corte la 
confrontación de la. ·sentencia. Sin este comple
mento el cargo queda a. medio camino ·e inútil. Y 
esto aún tratándose de error de .derecho por ha
ber el Tribunal desoído las disposiciones legales re_, 
glamenta:das c;l.e la prueba y de s1¡1 estimación y al-

" 

canee, disposiciones éstas cuya cita, que induda
blemente contribuye a dar luz cuando se hace, no 
es necesaria, y cuyo quebrantamie11to, cíteselas o no, 
es lo que constituye pr~cisamente el error de de
recho en su apreciación. La calidad sustantiva que 
siempre se ha reconocido a las 'disposiciones que 
consagran la estimación obligatoria de determina
das pruebas, sl!_stantividad de carácter ·procesal en 
el ·sentido de iÍnportancia como medios de demos
trar el de~ech~, pero ño en la acepción de fuentes 
de derecho no basta para tener por satisfecha la 
exigencia que impone la ley al recurente de seña
lar la disposición propiamente sustantiva, porque, 
como'se acaba de decir, la inexacta apreciación ju
rídica de. la fuerza o eficacia de un elemento de 
prueba es apenas constitutiva del error de dere
cho, mediante el cual llegó el 'sentenciador a una 
equivocada conclusión sobre la cuestión de fondo 
debatida en el juicio. Dent'ro del mecanismo téc
nico de la causal primera de casación, cuando la 
violació-9- de la ley proviene de apreciación etró

_nea de pruebas, podría llamarse a la del corres
pondiente artículo que fija· el mérito probatorio 
violación medio, porque de ella, una vez demos
trada, hay que dedJ.cir todavía el quebrantamiento 
de la que propiamente llama el artículo 520 del C. 
J. ley sustantiva; y que es el único motivo que da 
acceso a la casación". (G. J. No. 1986, pág. 6.:Í:O). 

N o es fundado, por lo dicho, el primer cargo. 
b) En referencia a la petición subsidiaria sobre 

fraude pauliano se acusa la sentElncia por viola
ción, a causa de erró:r;tea ·interpretación, de los ar
tículos 1873, 1874, 2491 del C. C., y 89 de la ley 
153 de 1887 por haber~ dejado de, aplicar. Para 
fundar su acusación sostiene/el recurrente que el 
ejercicio de la acción pauli'ana, que propiamente 
es una inoponibilidad con que se defienden todos 
los terceros de unl perjuicio probable, corresponde 
no sólo a los acreedores, sino que 'tiene. aplicación 
también en muchos otros casos, algun0s de 0 los 
cuales están consagrados en disposiciones de la ley, 
c·on fundamento· en la equidad. "Evidentemente 
-dice la. demanda- los acreedores g0zan de este 
derecho para hacer rescindir los contratos veri
ficados por su deudor, en perjukio de sus acreen
cias, casos en que es absolutamente necesario de
mostrar que el deudor carece de bienes diferentes 
que puedan garantizar ei pago de esas acreencias; 
pero no se trata aquí propiamente del caso de un e . . 
acreedor, smo de un tercero que ha adquirido una 
propiedad pero que no ha podido obtener .la tra
dición por el' consilium o pacto simulado verifica
do entre los demandados precisamen"te para evitar 



G 11 10 lE. 'lL' 11 .1f 1IJ ]])' li 10 li 11 lL 

el registro de la escritura de venta anteriormente 
celebrada. El señor Correa no ha demandado la 
acción pauliana con base en la calidad de acree
dor. : .. , la acción pauliana se· ha demand:ado. para 
obtener la inoponibilidad del título de venta del 
señor Correa en contra de la enajenación fraudu
lenta verificada por el señor Mu,riel en favor de 
Ospina y para que se declare la prevalencia del 
primer título .... ". 

Considera la Sala: 
La acción pauliana, que eséncialmente ~onstitu~ 

ye uno de los medios que la ley otorga al acreedor 
para defender sus derechos contra las actividades 
fraudulentas de su deudor, dándole manera de im
pedir que mengüe de mala fe el patrimgnio que 
le sirve de prenda ,general, ha sido estudiado por 
esta Sala de Casación Civil en numerosas decisio
nes en que ha destacado sus características primor-. 
diales y su naturaleza jurídica para diferenciarla 
específicamente de las de nulidad y simulación. 
Jurisprudencialmente se ha acrecido el ámbito de 
aplicabilidad de esta acción revocatoria, libertán- . 
dola de la condición de que el deudor haya hecho 
cesión de bienes o haya sido concursado, a que en 
un principio se la sometió con excesivo ceñimien
to a los términos literales del artículo 2491 dél C. 
C., pero conservándole s'Us conpiciones esenciales 
de ejercicio, que por lo que concierne a l~s actos· 
a títulq oneroso son a m:fs de la calidad de acree
dor, ell eventos damni y el consilñum fraudis, esto 
es, que el acto ejecutado por el deudor debe causar 
un perjuicio cierto, para que así surja en el de
mandante el interés jurídico indispensable para el 
ejercicio de 'toda acción judicial, y que tal acto 
haya sido el resultado del entendimiento del deu
dor con un tercero a efecto de defraudar al acree
dor. En sentencia de fecha 26 de agosto de 1938 
(G. JT., to:r;no 47, pág. 61), dijo la Corte: _ 

" .... Pero podría preguntarse si la accl.ón pau
liana se refiere exclusivamente. a los dos casos 
contemplados en el artículo 2491 del C. C. y la 
respuesta a este punto es negativa. Fuera de estos 
casos existen otros, tanto por disposición expresa 
de la ley, como por estas deducciones de la juris
prudencia. La generalidad de los actos, como lo 
sostiene :Oemogue ('ll'i'ai~é des Obiigations en gene>
rall, tomo VII) pueden ser atacados por la acción 
pauliana y esta acción se admite respecto de los 
actos patrimÓniales. Por aplicación de este pl(j.n
cipío ~uede existir esta acción respécto de un 
arrendamiento prolongado, contratado por el deu
dor, como arrendador; el aporte de bienes a una 
sociedad para hacer escapar bienes del deudor 

a portante a la persecución de los acreedores; la 
opción verificada por el deudor, un pacto de in
división entre los coherederos, una caución ya per-
sonal, ya real. ,. ' · 

"Como aplicaciones del principio fundamental de 
la ley pauliana, o sea el de resguardar a los acree
dores contra la mala fe de su deudor, e~isten ac
ciones expresas en la ley colombiana, por ejemplo 
estas: la acción rescisoria ·de los acreedores que 
gocen del beneficio de separación, sobre las ena
jenaciones hechas .por los herederos dentro de los 
s~is meses subsiguientes a la .apertura de la su
cesión y que no hayan tenido por objeto hacer pa
gos de créditos sucesor ale_¡¡ (artículo 1441). La nu
lidad de los actos dispositivos verificados por el 
quebrado en detrimento de sus acreedores den
tro de cierto ti~mpo anterior a la quiebra (artícu
lo 162 y 163 del<;. de Co.); el derecho de los acree
·dores del usufructuario para oponerse· a la cesión 
o renuncia del usufructo (artículo 862 del C. C.); 
el derecho de los acredores de sustituir a un deu
dor que repudia una herencia, donación o legado, 
o deja de cumplir la condición a que está subor
dinado un derecho eventual (artículo 1451 y 1295 
ibídem); y el pago considerado como nulo, hecho 
a un acreedor en fraude· de los demás acreedores 
(artículo 1636). 

) ............................ ·, ................ . 
· "¿Cuál es el fundamento jurídico de esta ac

ción? Observa Demogue que aun cuando el Códi
go Civil francés (y lo mismo ocurre con el colom- . 
biano), no habla de esta cuestión, la jurispruden
cia en casos muy numerosos reconoce a los acree
dores ciert~s acciones contra los terceros cómpli
ces de la violación de un contrato, por uno de los 
contratantes. Esto es lo que se denomina hoy en 
la técnica "resl}bnsabilidad del tercero cómplice de 
la violación de una obligación contractual". Y se 
funda en el principio romano fraus omnia corrum
bit, por d<>s aspectos: a) Por el concierto fraudu
lento del tercero con un deudor para evitar que 
éste cumpla una obligación contractual, y b) Por
que ese conc~erto viola la norma general por la 
cual-los bienes del deudor son· prenda genérica de 
los acreedores. Sobre estas bases la teoría de la 
responsabilidap del tercero cómplice se sinteti
za -diciendo que el ter.eero que ha tenido conoci
miento. de que un deudor al contratar con él tiene 
por objeto violar un contrato y el tercero se pres-

. ta a esto, es responsable' de esta falta y de esta 
conclusión se ha llegado por vía de doctrina a esta 
-otra: el acreedor l;>urlado en sus derechos en vir
tud de un pacto simuladp entre el deudor y 'un 
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~rcero y que le haga imposible la persecución de 
i cosa, puede dar perjuicios, no solo 'al acreedor, 
ino al tercero cómplice. La regla moral en las obli
aciones civiles, tan profundamente estudiada por 
'.ipert, da "ba

1
se más que suficiente a las conclu

:ones anter"iOres, que se apoyan en textos del Có
igo Civil colombiano. En efecto: el qÚe contrata 
m alguien en forma de adquirir derecho a exigir
! una prestación, si· ésta es personal, procede so
re la base de la citada prenda genérica de los 
lenes de cada cual para responder de sus obli
aciones. Si ese deudor, coludido con un tercero, 
1sti:ae sus bienes de esa persecución, el tercero 
ueda expuesto á las pretensiones del acre~dor, 
or _obrar de esa mala fe, la que no puede ser 
bice a que el acreedor obtenga que su contrato 
! le cu~pla como corresponde al artículo 1602 del 
'. C., o a que, en su caso, se le indemnice. 
"Para explicar la responsabílidad del tercero 

ímplice, según observa el autor citado, como tam
ién Josserand y RiQert, es necesario establecer 
ue este tercero ha obrado con conocimiento de 
msa y que _al obrar así ha atentado contra el 
~recho del acree~pr. La responsabilidad del ter
!ro supone, pues, un acto ilícito en el sentido ob
!Üvo y debe ser un acto positivo llevado a cabo 
m conocimiento de causa. En definitiva,0 la res
msabilidad del terceró está condicionada por el 
~cho de su colusión o mala fe con el deudor para 
acer salir fingida o. realmente del patrimonio de 
;te sus bienes, acciones o· derechos y trasladar los 

patrimoiüo del tercero para que así los acre€:
J:t"es no puedan hacer ef~ctivos sus derechos. La 
.ea o principio consilium fraudis, entre deudor y 
rcero aparece aquí dando base e indica la razón 
! ser de esta responsabilidad". 
En completa armonía con estos principios de doc
ina jurídica está~ las consideraciones motivas y 
solución de la sentencia acusada, que no negó la 

·ocedencia de la acción, como se vio al hacer su 
:tracto, por estimarla inaplicable al caso que des
ibe la demanda, sino porque después del estu
o probatorio del proceso concluyó que respecto 
! la condición esencial del entendimiento frau
tlento entre Muriel y Ospina, el coiisilium frau
s, "no se ha aducido la más leve prueba, ni se ha 
i_rmado siquiera esa circunstancia pÓr el deman
mte". La acción pauliana, en realidad no. se en- · 
!reza contra el deudor, sino contra el tercero que 

causahabieqte a título s!ngular de éste, y por 
nto es necesario demostrarle con plenitud proba
ría, a base de hechos positivos, su colusión b 
ala fe para poder dar base moral y· jurídica al 
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desconocimíento de su derecho. En manera algu
na ha desvirtuado el recurrente la aludida razón 
fundamental de la sentencia, y muy lejos está su 
demanda de la demostración y explicación que el 
tecnicismo legal del recurs¿ exige para la alega
ción adecuada de los errores en el juicio probato
rio del sentenciador.· Por el contrario, afirmando 
que Correa no ejercita la acción pauliana con ba
se en su calidad de acreedor niega uno de sus 

. elementos constitucionales, el primordial, porque 
en cualquiera de los distintos casos legales en que 
procede esta acción, la condición de acreedor, ple
namente demostrada, es requisito esencial que 
constituye la raíz del interés jui"ídico que legitima 
su uso y le da procedenci~. 

N o incurrió el Tribunal en interpretación erró
néa de los artículos 1873 y 1874 del C. C., porque 
en sus disposiciones no se apoya ninguno de los 
extremos de su fallo, ni. en su doctrina buscó solu
ción para ninguno de los problemas de la litis·. Al 
primero aludió de manera iRcideptal probablemen
te por referirse a la última peticiÓn subsicÜaria de 
la aemanda' sobre prevalencia del título del de
mandante sobre el· del demandado Ospina; y en su 
alusión no h'ay ningún desacierto porque de acuer
do con él, si el pleito versara sobre tal, el derecho 
del comprador por la escritura 373, a pesar de. su 
posterioridad, es prevalente sobre el de la escri
tura 704, por haberse verificado Cprimeramente la 
tradición en favor de aquél. Y por lo que concier
ne al ~rtículo 89 de la ley 153 de 1887,. los hechos 
invocados como base de la acción ejercida en este 
juicio no dan lugar para su invocación ni para 
su 'aplicabilidad, en forma que resulta imposible 
su quebranto por fal~a de aplicación. 

-Por lo expuesto, la Cor_te Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, NO CASA 1~ sentencia proferida 
por el Tribunal Superior del. Distrito Judicial de 
Medellín el 11 de julio de 1947, materia de este · 
recurso de casación. 

,Costas a cargo del .re~urrente. 

Publíquese, notifíquese, cópi,ese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tri-
bunal de origeri'. .,. . · , 

Gabriel Rodríguez Ramírez. ·- lP'edro Castillo 
Pineda. - Ricardo Hllinestrosa Daza. - Alvaro 
ILeal M:Qrales. - Hllernán Salamanca. - Manuel 
Jpsé Vargas. - Pedro ILeón Rincón, Secretario. 



330 JT10IlllllCll&IL. 

ACCWN DIE liNDlEMNliZACliON DE PlElRJUICJIOS. - FACUVJI'A][} DlE:ll'. SlEN'li'lEI\ 
ClADOJR PAJRA APJRJECJIAJR lLA FUNDAMJENTACJION DIE UN DXC'Jl'AMJEN PlEliUCXA 

!El Tribunal no pasó por alto el dictamen 
de la segunda instancia, el que analizó. n...o 
que ocurre al respecto es que no se ajustó 
a la opinión de los peritos según la cual sí 
hubo depreciación de las fincas. n...a funda
mentación de un dictamen ·se apre~ia por el 
sentenciador con la amplitud que le conce
den las pertinentes disposiciones legales, en
tre nas cuales resulta la prevalencia de su 
propio crñteri.o que 'quedaría suplantado po'r 
el de los peritos si las opini9nes de éstos le 
f~eran obligatorias. 

Cor.~e Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, febrero catorce de mil novecien
tos cuarenta y nueve: 

(Magistrado ponente: doctor Ricardo ·Hinestrosa 
Daza) 

El doctor Daniel Góngora demandó ·al Munici
pio de !bagué para que como civil~ente responsa
ble de los daños causados en las casas de aquél 
ubicadas en esa ciudad por la inundación de aguas 
de una alcantarilla pública atascadas, se le con
denara a la consecuencia} indemnización; y el Juz-

. gado 29 Civil de aquel Circuito cerró la primera 
instancia con 'fallo que declara la culpa y la res
ponsabilidad del Municipio y, absteniéndose de. re
conocer perjuicios morales, lo condena a pagar -los 
materiales en c~tidad de $ 1.270.00. Apelado el 
fallo por ambas partes, el Tribunal lo confirmó 
en el de 5 de diciembre de 1947, contra el cual el 
demandante interpuso el recurso de casación que 
hoy se decide. 

El Tribunal no niega que una indemnización de 
perjuicios ha de extenderse a los de· orden moral; 
pero, qbviamente, cuando los haya; y por no ha
llarlos en el presente caso se abstuvo .de ordenar 
se indemnicen\,_ Para estimar los perjuicios mate
riales en dicha cifra acogió el díctamen pericial 
que obró en el Juzgado. · 

Allí los peritos opinan que no hubo deprecia
ción de los inmuebles porque la construcción no 
sufrió y, pasada la inundación y secos pisos y pa
redes, las cosas quedaron como antes: Así se abs-

' 

/ 

tuvieron de valorar este elemento que figuró deE 
de el principio. entre los que el demandante relat 
como 'constitutivos de los perjuicios de este orde1 

En .la segunda instancia, insistiendo ¡;!n el dE 
precio, solicitó y obtuvo como prueba avalúo PE 
ricial de este sumando, y los expertos conceptUé 
ron que sí hay depreciaCión para ante el públi< 
en el evento de una compraventa y, tomando 1< 
cosas desde el punto de vista comercial; señalare 
como valor de esa depreciación la cantidad e 
-$ 1.500.00. El Tribunal no acogió este último cm 
cepto y por lo mismo, no accedió a agregar es· 
última cahtidád a la de $ 1.270, a que el prim'it 
vo avalúo había llegado juntando los demás s1 
mandos aludidos, que fueron los daños de mu: 
bles y enseres, los de las' alcantarillas de las cas~ 
los de muros y pinturas, así cómo la pérdida < 

uso de la parte baja de la primera casa y la pé 
dida de uso de lá' segunda casa, partidas estimad< 
en su Órden, en $ 120, $ 600, $ 250, $ 150 y $ 15 
De ahí los $ 1.270. 

El Tribunal compartió la opinión del Juez s 
bre que no ·se produjeron perjui'cios morales i 
demnizables y por ·esto confirmó la negativa pr 
nunciada al respecto en la primera instancia. . . o 

El recurrente formula tres cargos que, resurr. 
dos, son: 

1 9-El Tribunal desestima. el peritaje de la s 
gunda instancia gue, sobre la base de haberse d 
preciado las casas, avalúa esta partida en $ 1.5( 
Iricurre así en error de derecho y de hecho en 
apreciación de esta prueba: de hecho por no t 
maria en cuenta y de derecho porque el dictam• 
inobjetado y fundado es plena prueba. De tal 
errores se desprende el quebranto de los artíc 
los 2341, 2343 y 2347 del C. C. que establecen 
cargo de quien ha causado un daño la obligaci 
de repararlo, y del artículo 1613 ibídem, en cua 
to la indemnización de perjuicios compr~nde 
daño emergente y el lucro cesante en su totalid< 

29-Al abstenerse de reconocer perjuicios rr. 
rales y de decrE;tar su indemnización, el Tribur 
violó esas di.sposiciones legales, tanto por no i 
terpretarlas cabalmente, cuanto por los antedích 
errores en apreciación de pruebas, porque el d 
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:amen pericial practicado ante!\ él demuesti:a que 
;í los hubo y fija su monto. , 

Al no acpger ese dictamen incurrió en tal vio
ación· de leyes sustantiva~ tanto por desconocer 
os pei-juiéios mor~les cuanto por negar en los 
nateriales la depredación de las fincas. 

39-Violación del artíCulo 95 del C. Penal por~ 
¡ué, aun en el supuesto de no haber habido sino 
1erjuicios morales subjetivos, la falta de su vale
aciÓn por los peritos debió suplirse con la apli
ación de esta disposición legal. 

La demanda de casación al final insiste sobre la 
xistencia' de perjuicios moraie~, observando que, 
i bien es evidel).te que los hay cuando el patri
nonio social se lesiona; no puede negarse que es
á compuesto por una serie de bienes intangibles 
ntre los cuales figuran la tranquilidad, la como
lidad y la seguridad familiares; gravemente afee-· 
adas en el presente caso; de modo que aun res
ringiendo el concepto de perjuicios de ese orden 
,n, la forma a que acaba de aludirse, ello es que 
.quí los hubo. 

Se considera: 
El ·Tribunal no pasó por alto el dictamen de la 

egunda instancia, el que analizó. Lo que ocurre 
1l respecto es que no se ajustó a la opinión de los 
;eritos según la cual sí hubo depreciación de las 
incas. La funda~entación de un dictamen se apre-' 
,¡a por el sentenciador con la amplitud que le 
onceden las pertinentes disposiciones legales, en
re las cuales r~salta la :¡>revalencia d~ su propio 
rit,erio que quedaría suplantado por el de los pe
itas si las opin;ones de éstos le fueran obliga
arias. 
El verdadero problema consiste, no en cuánto 

·alen los perjuicios producidos por una deprecia
ión, sino en algo más fundamental, como es si 
se deprecio se produjo. Al e:X:presar los funda
aentos de su dictamen unos peritos opi11aron que 
10 ha habido deprecio y los otros opinaron que sí. 
:I Tribunal, libre par~ aplicar su propi~ c¡;-iterio 
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hay tales pruebas ·distintas de la mera opinión de 
lo!; peritos de la segunda instancia. 

La co,misión redactora ·dél proyecto. que vino a 
ser la ley 105 de\1931, dijo: "El artículo 723 del 
proyecto atribuye al Juez la apreciación de la fuer
za p'robatoria del dictamen pericial en cuanto a lo 
que presumen los peritos, siguiendo Jas reglas de 
la sana crítica y tómando en cuenta las condicio
nes de los expertos, su imparcialidad, la confial).Za 
que merezcan de las partes y la mayor o. menor 
certidumbre de los conceptos y de las conclusiones 
a que 'lleguen. Acepta; por tanto, el proyecto la 
doctrina consignada en· el artículo 80 de la ley 105 
de 1890 y se aparta de la regla establecida en el. 
artículo 770 de la ley 103, que le da fuerza obliga
toria al dictamen pericial en el pleito en que se 
produce, porque hemos considerado en at~nción a 
los constantes y graves errores en que se suele in
currir en materia de inferencias y presunciones por 
extraordinaria que sea ·la competencia del perifo, 
que dicha regléÍ aplicada en toda su amplitud da
ría lugar a fallos desacertados e injustos, en lo cual 

•está'de acuerdo la: opinión casi unánime· de distin-
guidos Magistrados y eminentes jurisconsultos". r 

Cuanto a perjuicios morales, se observa_:. es indis-
, cutible que la incomodidad y aun amenazas de una 

inundación dé la casa que úno habita mortifica y 
desazona; pero también lo es que no toda contra
riedad tiene dé· suyo la categoría de perjuicio mo
ral que obligue a indemnización o le dé base. 

En varios ·fallos de enumeración ·innecesaria· la 
Corte uniformemente ha expuesto y sostenido las 
tesis a que ~e han ajustado las sentencias de ins
tancia en el presente pleito en lo relativo a esa 
indemnización. Es de citarse como ejemplo la de 
está Sala de 14 de agosto· de Hi4;4 (G. ;u., Tomo 
LVIII, págs. 508 a 513) donde se lee: 

"Es cuestión reconocida y corriente en jurispru
dencia y doct,rina, como fruto del crite,rio objetivo 
y realista que deb~ primar en cuestiones indem
nizatorias, qúe {>ara que el daño 'pueda ser fuente 

· hasta obligado a, emplearlo,. no erró en manera a 

lguna al optar por· la negativa, como pudo ha
'er sucedido lo contrario. Nótese que, siendo esta 

de reparación debe ser cierto, esto es, correspon· 
der a una realidad positiva, apreciable y no signi
ficar simplemente mera posibilidad edificada so-
bre suposiciones e hipótesis, lo dual, como es ob
vio, no excluye la indemnización ' del perjuicio 
futuro propiamente dicho, o sea, ~1 que 19gica y 
ciertamente habrá de causarse como consecuepcia 
de un hecho cumplido, sin.ninguna incertidumbre". 

a .situación del caso, no se está ante el artículo 
21, ni ante el 722, sino ante el 723 del C. J,. 

Se jusÚficaría el cargo de error Sl hubiera habi
lo pruebas de la existeñcia del depreció causado 
10r la inundación y el Tribunal hubiera dejado 
:e considerarlas o las hubiera valorado indebida
aente; pero acerca de este renglón de los perjtÚ
ios materiales de que se queja el demandante no 

La sentencia que se está citando se refiere en 
seguida a la de ·la Sala de Negocios Generales de 
20 de noviembre de 1943, ·de la cual transcribe al
gunos pas~jes, entre ellos este: , 
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"Y revisando la doctrina universal, obsérvase 
que Van Tuhr proclama que: 'entendem()s por daño 
el menoscabo sufrido por un patrimonio. Las le
siones inferidas a los bienes jurídicos de la perso
nalidad no ·tien~n concepto ·legal de daños, mien
tras no afecten el patrimonio, y la suma de :dine
ro que en ciertos casos se ha de abonar por ha
berlas causado no constituye verdadera indemni
zación, sino una satisfacción que ·se ofrece a una 
persona lesionada'. (Este úJ.timo es el caso del 
daño moral del cual esta Sa~a se ha ocypado en 
diferentes y ya bien conocidos fallos para ·buscar 
la manera de compensarlo)". 

De lo dicho hasta aquí se deduce la improceden
cia de los cargos. Formulados todos dentro del 
motivo primero del artículo 520 del C. J., consisten, 
pues, en violación de leyes sustantivas, las que 
el recurrente señala como atrás se vio. La viola-

/ . 
ción, según él, es tanto directa como ind~recta. Es-
ta, o sea la determinada por errores en la apre
ciación de pruebas, no existe, porque el Tribunal 
no incurrió en ellos; y esotra tampeco, pr¡rque, 
como queda visto también, ninguna de esas dispo-' 
siciones sufrió aplicación indebida o falta de y.pli
cación ni se interpretó con desvío. Tomándose co
mo punto de partida la culpa y responsabilidad 
consecuencia! del MunicipiÓ, temas acerca de los 
cuales no ha habido lugar á estudio ante la Cor-

te, el,Tribunal llegó a lo que en los pleitos de es· 
ta clase corresponde, a saber.: condena a reparar e 
daño comprobado y se ·deniega a decretar indem 
nización. de los que no lo fueron. Se dice que so 
bre culpa y responsabilidad no ha habi.do lugar 1 

estudio de esta Sala, porque es recurrente únicc 
el actor y porque, como sbbra advertir lo, no pl;OS 
perando el recurso, la Sala no tiene oportunida< 
de dictar sentencia de instancia y ha de limitarse 
al análisis de 'los c¡trgos del recurrente. 

. En mérito de lo expuesto la Corte Suprema d• 
Justicia, Sala de Casación Civ:il, a~ministrando jus 
ticia en nombre de la República de Colombia , 
por autoridad de la ley, NO CASA la sentenci: 
proimnciada en este juicio por el Tribunal Supe 
riór del Distrito Judicial de !bagué el cinco de di 
ciembre de mil nqvecientos cu~renta y siete. 

Las costas del· recurso son de cargo del recu 
rrente. 

PuJ:>líquese, notifíquese y cópiese. 

Gabriel Rodríguez Ramírez. - IP'edro C&till 
. IP'ineda. - Ricardo llllinestrosa IDiaza. -- &lvar 
!Leal Morales. - llllernán Salamanca. - Mano« 
José Vargas. - IP'edro !León Rincón, Secretario e 
propiedad. 
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Sólo por las. vías del error cuya nitidez pasada el primero de junio de mil novecientos cua-
excluye 'el libre acceso de las opiniones in- renta y cuatro en la Notaría de Medellín, adqui
diyiduales. que respecto de las probanzas ca- rió de Angel M. Loaiza el derecho que éste pre
da cual llegue a fo.rmarse, puede la Corte tende tener respecto de Ana Rita por razón de las 
variar dentro de este medio extraordinario circunstancias expuestas. ' 
(recurso de casación) las estimaciones que Con ese título se propuso el presente pleito an
en segunda instancia hayan recaído sobre el te el Juzgado Tercero Ciyil del Citcuito de Mede
mat~rial de decisión; el simple enunciado de llín para que se condene a la dueña del solar a pa
circunstancias que en sentir de quien las ale-' garle al demandante' el va'ior de la edifi~ación o a 
ga han debido presidir la operación intelec- vepderle eü terreno, previa declaración del domi
tual del Jfuez, ,como-indicativo de un camino nio del, demandant' sobre el edificio que según él 
m:is lógico o por cuafquier otro aspecto me- construyó. 
jor que el' adoptado por el Tribunal apenas si Con ·la sentencia del veintidós de septiembre de 
denuncia el .criterio que la parte recurrente mil hovec;ientos cuarenta· y cinco se puso fin al 
habría seguido si;_ puesta en el lugar de aquél, primer grado del pleito en sentido absolutorio pa
hubiera solucionado el pleito. JEl recurrente ra el demandado, decisión que confirmó el Tribu
ni siquiera encaja en alguno de los dos gé- nal Superior cuando, al desatfjr el recurso de ape
neros de yerro ya nombrados la falla que !ación interpuesto contra ella por el--actor, pronun
imputa a la sentencia pretendiendo la pros- ció el fallo fechado el veiritiseis_ de junio de ·mil 
peridad del recurso a base de ~que la Sala · novecientos cuarenta y seis. 
encuentre mejor ,que la QJ.e! juzgador de )se-. Contra éste ha recurrido en casación el deman
gunda instancia la valoración Y justiprecio dante, y agotados como se hallan los trámites co
que él asigna al acervo probatorio, olvidando rrespondientes, se procede a resolverlo. 
que _ese simple coteJ'o de opiniones no es / 

- Del examen probatorio adelantado por el Tribu-cauce apto para él recurso, cuya prosperidad 
mal sobre los elementos de convicción aducidos por . depende de errores evidentes de hecho o de ,. 
el actor, dedujo qué éste no logró demostrar con claros vicios de ilegalidad en la estimación 

de las pruebas, circunst:¡.ricias •que :t;lO se des- la prueba testimonial que al efecto trajo, ni con 
tacan en el caso presente. la escritura en que consta el contrato con su cau-

sante que éste edificara a sus expensas la casa de 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, febrero diez y seis de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Alvaro Leal Morales) 

Los hechos en que Juan N:"Chalarca, demandan
te en este ·pleito, ha fundado su acción se sinteti- 1 

zan como sigue: 
Ana Rita Loaiza ocupó un solar ubicado en Me

dellín cuyas· especificaciones • contiene la demanda; 
poco tiempo después Angel M. Loaiza, hermano. 
de Ana Rita, levantó sobre el terreno una edifica
ción. con el expreso consentimiento de ésta qui~n 
luégo desposeyó a su hermano de la dicha. edifica
ción prohibiéndole la entrada a ella; el actor Cha
la;rca, según escritura pública número tres mil uno 

que se trata; por otr:a parte no halló prueba del 
dominio de la demandada sobre el solar en donde 
se. levantó la construcción; tal el fúridamento de 
la sentencia recurrida. ~ 

Contra ésta propone el demandante la acusación 
de ser violatoria de los preceptos sustanciales con
tenidos en los artículos 739, inciso 29, 966, 1613, 
1614 y 1617 del C. C. como consecuencia de la 
errónea apreciación de todas las pruebas allegadas 
al expediente. 

El yerro,· en cuanto al extremo principal y ori
ginario· de toda la gestión actora o sea el hecho de 
ser el· demandante realmente quien a su costa le
vantó la edificación' lo expone el recurrente como 
sigue: 

·_"A fqlios 4 vto. y ss. del cuaderno de prueba& 
del actor exponen varios testigos, así: Luis y Mar-
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co A. Chalarca dicen que el señor Angel M. Loai
za acometió la construcción de que se trata sobre 
el suelo de su hermana Ana Ri~a y cm:¡. el consen
~imiento de· ésta; y agregan que ese hecho les 
consta directa y person~1mente, por haber sido 
obreros que intervinieron en la construcción y 
porque los trabajos se los pagaba el señor Angel 
María Loaiza y nq otra persona. La demandada no 
probó, no podía probar, que le dio. el dinero a su 
hermano para esa construcción. · 

"La declaración que se viene analizando en ·cuan
to se refiere a Luis Chalarca, no puede dec}rse 
que sufra ningún menoscabo en relación con. su 
fuerza probatoria, por las objeciones que dio este 
testigo a las preguntas que se le hicieron; la pri
mera pregunta se refiere a la propiedad del lote, 
a la cual contestó que por informes sabía que era 
de la demandada; estr- solución que da esa repre
gunta en nada afecta el valor probatorio ·de su 
declaración, porque, como ya se vio, la cuestión 
del dominio en este pleito ocupa un plano de orden 
netamente secundario; la solución a la segunda 
pregunta que se relaciona con la propiedad del di
nero invertido eri la edificación, es perfectamente 
lógica, ya que • apenas es natúral. que el dinero 
con que le págaba Loaiza el servicio que prestaba 
en una con~trucción que se es"taba haciendo por 
cuenta de éste, fuera de su propiedad; en la terce
ra repr,egunta el t~stigo da una solución, de la cual 
tampoco se puede deducir que el dinero fuera de 
propiedad de la demandada; en cambio, clara
mente expresa qu~ el. pago de los servicios lo ha
cía directamente el señor Loaiza y en ningún mo
mento lo hizo la señorita Ana Rita, ni aparece que 
hubiera dado el dinero. 

"Más o menos, en el mismo sentido se expresan 
l<?s testi.gos Félix Enriq_ue Aguirre, Ernesto Hinca
pié, Joaquín Chalarca, Ignacio Cano T. y Arturo 
Ruiz. Al tenor de estas exposiciones, es incues
tionable la existencia del hecho, en orden a la 
edificación, a expensas del señor Angel M. Loaiza. 
Ahora bien: la escritura 3001 de fecha y proceden
cia ya citadas, en virtud de la cual Loa:iza trans
fiere al señor Chalarca, el derecho del crédito que 
tiene sobre aquellas mejoras, es prueba vigorosa 
que respalda en forma perfecta los derechos de 
mi poderdante, sobre esa misma edificación. En su 
favor existe la presunción de dueño de ese crédi
to, y es por esa razón por la que se debe reputar · 
como tal mientras ella no se haya destruido y es
.té vigente". 

Este análisis contrapuesto a la breve crítica p;o- · 
batoria del Tribunal no es bastante por sí' mismo 

para evidel!ciar en aquélla error de hecho o d1 
derecho; no se observa discrepancia alguna entr1 
la verdad formal que acreditan los autos y la rea 
lidad de· que partió el sentenciador para aplica: 
·las normas de derecho a la situación·subjetiva de 
demandante; tampoco halla la Sala, ni al parece1 
el mismo recurrente, que, al hacerlo, se diera ¡ 

algún' elemento probatorio mérito diferente de 
previsto por la ley; al examinar las declaracione: 
·rendidas en el· juicio por los . varios testigos cita· 
dos por Chalarca, enfrentándolas a las aducida: 
por la parte reo, según las cuales Angel Maríé 
obró como-recomendado de sti hermana en cuant< 
a la con~trucción dicha, .el Tribunal aplicó su cri· 
terio' soberano de apreciación probatoria a cuyé 
exactitud debe atenerse el Juez de ca~ación mien· 
tras no se destruya por las vías legales conducen· 
tes al recurso~ , .. ; 

Otro tanto ocurre con la escritura pública qm 
da fe del negoCio celebrado por Loaiza con Cha· 
Jarca; el Tribunal no deja de darle el valor que 
tiene como instrumento público ni se aparta de le 
en él estipulado para desconocer la compraventa 
celebrada; pero, como es obvio, no podía otorgarle 

J,-J.a calidad de presunción que ahora reclama el re
currénte respecto de la propiedad del enajená.nte 

. sobre la cosa contdtada porque· ello equivaldría a 
oponer el pacto a Ana Rita Loaiza quien es un 
tercero ajeno por entero a la negociación. 

Sólo pbr las vías del error cuya nitidez excluye 
el libre acceso de las opiniones individuales que 
respecto de las probanzas cada cual llegue a for
marse, puede la Corte variar dentro de este medio 
extraordinario las estimaciones que en segunda 
·instancia hayan recaído sobre el material de de
cisión; ei, simple enunciado de circunstancias que 
en' sentir de quien las alega han debido presidir 
la operación intelectual del Juez, como indicativo 
de un camino más Jógico o por cualquier otro as
pecto mejor que el adoptado por el Tribunál ape
nas si denuncia el'criterio que la parte recurrente 
habría seguido si, puesta en el lugar de aquél, hu
biera solucionado el pleito. El recurrente ni siquie
ra encaja en alguno de los dos géneros de yerro 
ya nombrados la falla que imputa a la sentencia 
pretendiendo la prosperidad del recurso a base de 
que la Sala encuentre mejor que la del juzgador 
de segunda instancia la valoración y justiprecio 
que él asigna al acervo .probátorio, olvidando que 
ese simple cotejo CÍe opiniones no 'es cauce apto 
para el récurso cuya prosperidad depende d~ erro
res evidentes de hecho o de c~aros vicios de ilega-
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lidad en la estimación de las prueqas, circunstan
das que no se destacan en el caso presente. 

Por esta viciosa configuración del cargo fo~mu
lado sobre las pruebas aducidas por Chalarca para 
demostrar que su vendedor construyó la edifica
ción ya aludida, no pÜede prosperar haciendo in
oficioso el axamen del otro cargo, expuesto conjun
ta~ente con el otro, sobre la prueba del do¡:ninio 
de Ana Rita Loaiza, comoquiera que descalificada 
la legitimación para obrar· en el demándante huel
ga el estudio de la del !lemandado. . ' 

En mérito de lo diého, la Corte Suprema de Ju~
ticia, en Sala de Casación Civi( administrand.o jus-

/ 

\ 

Í' 

o 

ticia en nombre de la República de 'Colombia y 
por autoridad de la ley, NO CASA, la sentencia 
materia del presente recurso, o sea la proferida 
en este juicio pór el Tribunal Supérior ·del Distri
to Judicial de Medellín, con fecha veintiseis de 
junio de mil novecientos cuarenta y seis. 

Sin costas por no aparecer cau~adas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese co
pia del fallo en la Gaceta J~dicial. 

Gabriel Rodríguez Ramírez. - Pedro Castillo 
. Pineda. - ·Ricardo IH[inestrosa lll>aza. - Alvaro 
lLeal Morales. - IH[ernán Salamanca. - Manuel 
José Vargas. - Pedro lLeón Rincón, Secretario. 

/ 

o 

1. 

' 

1 
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AOCKON IDJE JRlES'lrK'll'lTCKON IDJE UNOS S EMOVKJEN'll'ES Y IDJE SUS lF'IRU'lrOS. -
KNAPLKCAJB][JL][IDAID A LA CliU'lrKCA IDJE LA CONJF'JESKON IDE lLAS NOIRMAS LE 

GALES SOJBJRE CJRK'lrl CA IDE 'lrES'lrKMONWS 

El Juez de Roldanillo decidió la primera instan
cia del pleito en sent.encia fechada el quince de 
j1,1nio de mil novecientos cuarenta y seis; en did10 
fallo condenó al demandado a la restitución de dos 

No es nñci.to confumllir jurídicamente la 
prueba de testigos con la confesión aunque 
ambas tengan su origen en el dicho del 
hombre; la primera sólo se realiza cuando 
emana de un tercero ajeno a la contie~da, al 
paso que ]a segunda siemp!l'e es obra de al
guno de los litigantes contra su ·propio inte
ll'és, características éstas que no se pierden 
ni desvanecen cuando los testigos son el ve
hículo por el cual se introduce en el juicio 
la prueba de confesión. 

~fiovi-Honas· de· las cuatro reclamadas, con el valor 
de sus frutos, deducido ebde la administración de 
los ·semovientes. 

lEn este último caso se está en presencia 
de una modalidad de esta probanza :regulada 
en su índole y naturaleza por el artículo 604 
del {), .JT., y en su J.Dét;ito demostrativo por el 
articulo ·608 ibídem, normas estllls bast~tes 
pa:ra alejar por entero de la critica relativa 
a dicha prueba las bases dadas po'r la ley 
para la testimonial comoquiera que siempre 
la mayor o menor fuerza de la confesión ex
trajudicial queda al juicio exclusivo y sobe-

e rano dei JTuez. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
vil.-Bogotá, febrero veintidós de mil novecien
tos cuarenta y nUE¡Ve. 

(Magistrado ponente: doctor Alvaro Leal Morales) 

En demanda propuesta' ant'e el Juez Civil del 
Circuito de Roldanillo Leonilde y Ána Silvia Vic
toria demandaron por la V!a ordinaria a Miguel 
Antonio Piedrahita a fin de que éste fuera conde
nado a restituirles cuatro novillonas "que hace 
veinte años se encontraban en poder del demanda-
do y los partos y post-partos resultantes". · 

Los hechos en que fundaron su pretensión son, 
en síntesis: desde la época ya mencionada Pie
drahita a nombre de la madre natural de las' de-
mandantes vendió a Joaqüín Cáceres una máqui
na de coser en la suma de cuarenta pesos con la.~ 
cual, y con un excedente ·de ocho pesos donado 
por un tercero . a Leonilde y Ana Silvia, compró 
al Presbítero Pedro Pablo Martínez cuatro novillo
nas las cuales continuaron. en poder del demanda
do, con los frutos naturales del caso, a pesar de 
los requerimientos enderezados a su restitución. 

Apelada esta solución el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Buga la revocó en séntencia 
de diez y ocho de febrero de mil novecientos cwi
renta y siete, absolutoria de la parte reo; contra 
ella se interpuso· el medio .extraorQ.inarioOde im
pugnación que. hoy se decide.' • 

El Tribunal encontró ineficaz la prueba testi
. m.onial aducida por el actor en los siguientes tér
minos: 

"En efecto, n!nguno de. los tres declarantes, ni 
Carmen Rosa Arana, Clímaco Perea, Aurelia Me
na, ni Elise0 Mejía, declaran sobre el hecho posi
tivo de haber sido testigos presenciales de la com
pra de tales semovientes al Presbítero se'ñor Pedro 
Pablo Martínez; ni me.nos haber hecho tal compra 
por cuenta de· las demandantes, pues solamente 
afirman haber oído de labios del mismo Piedrahi
ta expresiones referentes al hecho impreciso de 

-tenerles a las demandantes un número de semo-
vientes que ninguno de los testigos pudo sabetl 
cuál sería, ni en qué tiempo lo hubiera adquirido' 
por cuenta de eÜas. De manera que de la lectura de 
tales declaraciones lo que ha debido deducir el 
Juez de primera instancia al apreciar dichas de
claraciones, es que ellas constituyen una plena 
prueba sobre el he·cho de haber oído los mismos 
testigos expresarse a Piedrahita sobre el asunc 
to de los semovientes; pero en ningún caso, acep
tarlas como prueba del hecho del cua¡ pretenden 
las demandantes originar la obligación demanda
da; y menos darle el valor que le da a la decla
ración· de referencia de la testigo Carmen Rosa 
Arana (artículo 699 del C. Judicial)". 

Contra este_ análisis probatorio, y la consecuen
cia abso-lutoria ya indicai:l.a, presenta el demandan
te tres cargos expuestos en cuatro apartes y que 
·se reducen todo:;; a la violación de los artículos 
1605 y 751 del C'. C. a consecuencia de "error de 
hecho" generado en la transgresión del artículo 
698 del C.J., relativo a la prueba testimonial, en 
la del artículo 699 del mismo ~statuto que aplicó 
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indebidamente, y del artículo 595 que
1 

dejó de 
aplicar. . 

El recurrente dice que el quebranto de los pre
ceptos sustanciales por él citados fue directo, enun
ciado contradictorio .con los términos de sus que
jas ·que textualmente, y por ser consecuen~ia de 
errores probatorios según las actoras, no puede ha
berse obrado por.la senda que éstas le trazan; to
da la presentación de los cargos, de los cuales, los 
dos primeros se examinarán conjuntamen.te, desta
ca la más completa , falta de técnica por parte del 
acusadpr quien ~o distingue claramente el error 
de hecho del de derecho, ·y considera posible el 
desplazamiento de los conceptos positivos y nega
tivos que envuelve la aplicación indebida hacia 
las normas meramente reguladoras del•mecanismo 
o del, mérito probatorio. 

Omitiendo la consideración de estas fallas que 
no alcan:.!an a comprometer el fondo de la acusa
ción, se considera: 

El artículo 698 del C. J., relativo a la prueba tes
timonial sobre hechos muy antiguos, y a la~de ,la 
:fama pública es por todo concepto extraño a la 
prueba aducida en el presente caso: los declaran
tes citados por la· parte actora no deponen sino 
sobre expresiones del demandado según las cua
les admitió ante los deponentes: circunstancias va
gas que dentro de su imprecisión concuerdan par
cialmente con las relatadas como título dé la ac
ción; _no es lícito confundir jutídicamente la prueba 
de testigos. con la de confesión auJlque ambas ten
gan su origen en el dicho del hombre;. la primera 
sólo se realiza cuando emana de un tercero ajeno 
a la contienda; al paso que la segunda siempre es 
obra de alguno de los litigantes contra su propio 
interés, características éstas que no se pierden ni 
desvanecen cuando los testigos son el vehícuio por 
el cual se ·introduce en el juicio la prueba de con
fesión. 

En este último caso se está en presencia de una 
modalidad de esta probanza regulada en su ·índo
le y naturaleza por el artículo 604 del C. J., y en 
su tnérito demostrativo por el artículo 608 ibídem, 
normas éstas bastantes para alejar por entero de la 
crítica relativa a dícha prueba las bases dadas por 
la ley para la testimonial comoquiera que siem
pre la mayor o menor fuerza de la confesión extra
judicial queda ·al juicio exclusivo y ,soberano del-
fu~ . 

Estas mismas Feflexiones son valederas respecto 
del artículo 699 del C. J. que el Tribunal errónea
mente creyó aplicable a las pruebas producidas en 
el pleito, vicio que a1;1nque en realidad ocurrió no 

b1asta para ínfirmar el fallo comoquiera que la so
l~ción permanecería· inalterable por no ser lícito 
a la Corte modificar la apreciación que del dicho de 
los testigos hizo el Tribunal, y porque aunque ello 
fuera posible la pobreza de tal prueba es obstáculo 

· insuperable para 'la prosperidad. de la acción. 
En cuanto aJ otro cargÓ que descansa sobre la 

inaplicación del artículo 595. del e J., respecto de 
los testigos presentqdos por el demandado, se ob
serva que siendo ineficaces las pruebas fundamen
~ales de la acción huelga el examen de la relativa 
a las ex¡::epciones invocadas por el demandado ya 
que la actua.ción de la ley a ~u favor, tiene lugar 
aún sin necesidad de estímulo por su parte, con el 
solo insuceso de la gestión actora. . 

Pero aún rio reparando en estas razones elemen
tales se tiene que el dicho cargo carece de toda 
solidez pues se . sostiene en la· afirmación de que 
el Tribunal estimó las probanzas traídas por el reo 
a pesar de que versan sobre el hecho negativo de 
que los semovientes en cuestión n.o estuvieron ni 
están en su poder al título que las demandantes 
señalan; cree el recurrente que así se transgredió 
el citado artículo 595 cond\].ciendo a 'la violación 
de ·las ya mencionadas normas del C. C. 

-No es exacto este punto de vista 'porque el he
cho negativo a que se refieren los. testigos se apoya 
en la afirmación del hecho positivo consistente en 

·la propieda"d exclusiva del demandado sobre todos 
los semovientes que han estado en su poéier; por 
otra parte la apreciación de tales pruebas no es 
fundamento de la sentencia recurrida la ~ual ape-

. nas se refiere a ellas como argumento colateral que 
robustece innecesariamente la decisión absoluto
ria surgida de la 'inanidad de los elementos allega
dos por las demandantes como medios de convic
ción. ' 

En mérito de lo dicho, la Corte Suprema de Jus
ticia, en Sala de Casación Civil,·administrando jus
ticia en ncimbr.e de la República de Colombia' y 
por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
materia de este recurso, o sea la proferida en el 
presente juicio por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Buga el día diez y ocho de febre
ro de mil npvecientos cuarenta y siete. 

Sin costas por n:o aparecer causadas. 
Publíquese, cópi~se, notifíquese e insértese co

pia de este fallo en la ·Gaceta Judicial. 
Gabriel Rodríguez Ramírez. - lP'edro Castillo 

.JP'ineda. - Ricardo· IH!inestrosa Daza. - Alvaro 
lLeal Morales. - IH!ernán Salamanca. - Manuel 
José· Vargas. - JP'edro lLeón Rincón, Secretario en , 
propiedad. 

\ 

/ 
1 
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ACC:U:ON JRJEliVliNIDliCA'll'Ol!UA. - JRJEQU!SITOS PA!RA QUJE LA lP AJR'll'liCWN DlE 
BlilENlES SUCJESO!RALJES Sli!RV A IDJE 'll'li'fULO · 1'RASLA '.ll'liCliO ID E- IDOM!INliO DJEL 
CAUSAN'.ll'lE A SUS JHIJEJRJE]I}JEROS. - OJBJJE'.ll'O IDJE LAS IDliSPOS:n:C:n:ONlES IDJE ·LOS 

AJR'll'XCUJLOS 214 Y 215 DlE!L C. J. 

1.-IP'ara que ia partición de bienes suce
sorales y la sentencia que la aprueba surtan 
sus efectos de servir de titulo traslaticio de 
dominio def DlECliJ.VliJS a sus herederos so
bre las cosas mismas que en la divisiqn les 
cupieron, y puedan ser estimados. como ple
na prueba en juicio, es imprescindible que 
tanto la una como la otra sean registradas, 
como lo mrurul!an los artículos 2652, nuiJle
ral 69, 2854 y 2682 del Código Civil, y que 
la inscripción se haga en el lLibro de Regis
tro de. Causas Mortuorias, conforme lo dispo
ne el artículo 33 de la ley 57 de :D.387, por 
tener ·origen dichos actos en juicio de su
cesión. 

lEsta inscll'ipción, que puede llevarse a cabo 
en cualquier tiempo como lo permite el ar- · 
ticulo 39 de la ley 3S de ].890, se verifica pre
ferencialmente en vista del mismo expedien
te; pero si nos lugares correspondientes están 
di.stantes o se presentan dificultades de cual
quier género, puede hacerse mediante la pre
sentación de ias respectivas hijuelas expedi
das por el Notario en cuya oficina se hizo _la 
protocolización cllei proceso, según lo prescri
be textualmente el inciso 39 del artículo 967 
del C. .V. \., 

2.-Como lo ha dicho la Corte, los artícu
los 214 y 2:1.5 del C . .V. persiguen la finalidad 
de que "antes de tll'abarse la controversia rei
vindicatoria quede ·definido e.I hecho de la 
posesión respecto del demandado, a quien se 
atribuye, con el fin de que la acción desde 
un pl!'incipio se encauce yegularmente, evi
tando un fallo ilusorio en su:s efectos, por 
haberse dictado contra quien en realidad no 
es poseedor, bi~n por no haber teni.do nunca 
ese carácter, o por haberlo perdido antes de 
la demanda. IDe manera que el artículo 214 
implica una garantía pal!'a Uas partes en este 
sentido: del demandado, poli' cuanto proban- . 
do en el incidente ll'espectivo que es otro el 
poseedor ~qlli!da exento de la demanda'; y 

1 ·, 

del tlemandante, por cuanto definido el hecho 
de que la posesión la tiene ciertamente en 
demandado, la acción en caso de prosperar 
oblígalo necesariam.ente a la restitución, sin 
el peligro de que el pleito resulte baldío en 
cuanto a esa prestación, por no haberse se
guido contra el verdadero poseedor" (G • .V. 
'F. 45, pág. 646, sentencia de 20 de octubre 
de 1947). 

,3.-lLa circunstancia de que en este pleito 
'los demandados hubieran dejado transcurl!'ir 
el 'término de traslado sin contestar la de
manda; no sitúa el caso fuera del alcance del 
artículo 2ll4 citado, ya que -a juicio de. la 
Corte- ese precepto es aplicablle no sólo en 
el evento de que el demandado, a quien se le 
asigna la con.dición de poseedor, conteste la 
demanda sin desconocer expresamente el be
~ho que se le imputa, sino también en eR 
caso de que no ·la conteste, pues na ley le 
impone a aquél el cumplimiento de un de
ber de lealtad para con su contraparte, cuan 
es el de expresar que no tiene Ia cosa en su 
poder, cuando esto ocurra; y le brinda una 
oportunidad para cumplirlo, que es durante 
el término de contestación de la demanda; 
cuando el demandado omite eX cumplimiento 

"¡ de ese deber. legal, es decir, cuando- afron
ta la litis sin contradecir oportunamente la 
calidad que le asigna el libelo de poseedor 
de la cosa reivindicada, ese extremo o requi
sito de la acción queda por ministerio de la 
ley fuera del debate, y el demandado se ha
ce consecuencialmente responsable de la co
·sa o de su precio, en el caso de que el" actor 
llegare a probar la propiedad. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casa'ción Ci
vil.:._Bogotá, febrero veinticinco" de mil nove

. c~entos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Fedro Castillo 
Pineda) 



María Edelmira Tascón de Núñez propuso jui
cio ordinario contra Elba Carlota, Eduardo Estelio, 
Lucio Antpnio, Elvira, Ruth, Marina, Libia, Julio 
Ernesto, Apazorena, Gabriel, Carlos y Bernardino 
Tascón, para que en· sentencia definitiva· se de
clare que le pertenecen a la demandante dos cuo
tas o derechos por valor .de $ 110.00 y $ 130.00, ra
dicados en dos lotes de terreno, en el indiviso de 
Guabas, del municipio de Guacarí, avaluados en 
$ 330.00 y $ 380.00, y con una extensión de once 
y de nueve y 'media plazas, respectivamen'te, cu
ya determinación hizo en el hecho 10 de la deman
da; que los,demandados deben restituirle esos de
rechos, junto con los ·frutos percibidos ~ partir de 
la demanda. ú 

La demañdante afinpó que en el juicio de suce
sión de su ~adre legítima María Leonor Reyes de

1 rascón le fueron adjudicados los derechos mencio-
nados; que a los demandados se les adjudic-aron en 
los juicios mortuorios de Eduardo Tascón y Elvi~ 
ra Tascón de Tascón, dos lotes ·de terreno, situa
dos en el municipio de Guacarí, en el indiviso de 
Guabas, el uno c'on mi área de 30 plazas y el otro 
de quince plazas, dentro de los cuales se encuen
tran comprendidos los .predios de nueve y m~
dia y de ·once plazas que le fueron adjudicados a 
la actora en la sucesión de su madre, y que los 
demandados son los actuales poseedores de e_sos 
inmuebles. . . · · · · 

. ( 1 

Acogida y tramitada la demanda, el Juez del 
Circuito de Buga le dio término a la primera ins
tanc.ia con la sentencia de 7 de noviembre de 
1945, por la que absolvió a los demandados de .lós 
cargos que se les ·formularon.· · 

Recurrido ese fallo por el demandante, el Tri
bunal Superior de Buga lo 'reformó ·en sentencia 
de 11 dé septiembre de·1946, decretando la reivin-. 
dicación del·aludido lote de nueve 'y media ptazas 
y la consiguiente restitución P,e frutos a· partir 
de la notificación de la demanda y absolviendo a 
los de~andados de los cargos restantes, sin costas. 

El demandado interpuso recurso de casación, el 
que ha sustentado en la oportunidad correspon
diente, proponiendo contra la sentencia, en cuan
to le fue adversa, los cargos que en seguida se con-
sideran: ,' 

1 Q--Sostiene, en resumen, el recurrente que el 
primero de los elementos constítutivos de la acción 
reivindicatoria, o sea la propieda.d que al deman- · 
dante debe asistir soi!>re la cosa reivindicada, no 
resulta demostrado en el proceso, pues ni de la hf
juela que a la demandante se formó en el juicio 
sucesorio de Leonor ·Rey~s de ·Tascón (fs. 3, ;4 y 5, 

J 

JJ1!JJI])l!Cl!A\.D.. 339 

/ 

' cuadern'o N o. 1) ni del certificado del registrador 
del Circuito de· Buga (folio 9, ibídem) aparece que 
la partición y la-. sentencia aprobatoria de la mis
ma, hubieran ,sido registradas en eJ libro de cau
sas mortuorias, como lo disponen los artículos 2654, 
2662 y ~652, ordinal 6Q, del Código Civil, y 38 de 
la ley 57 de 1887, por lo cual dichos actos no ha
cen fe en juicio al tenor del artíctilo 2673 del C. 
C.; que por constguiente, al dar el Tribunal por 
probada la propiedad que ale·ga la actora con. fun
damento en esos documentos, incurrió en error de 
hecho manifiesto o de derecho en su apreciación 
y violó con ello no sólo las disposiciones mencio
nadas sino' también el artículo 669 del C. C., que 
define la propiedad, en cuya protección está con
sagrada la acción reivindicatoria. 

Se considera: , 
Resulta de autos (fs. 3 a . 6, cuaderno N o. 1), 

que el juicio sucesorio de María Leonor Reyes de 
Tascón fu~ protocolizado en la Notaría 311- del Cir

. cuita de Buga el diecisiete de diciembre de 1925, 
:l. que antes, el 25 de noviembre del mismo año, 
se inscribió la sentencia aprobatoria de la parti
ción, en los libros Nos. 1Q y 2Q de la Registraduría 
del Circuito mencionado. También consta que con 
anterioridad. a la iniciación de esta controversia, 
a la demandante se le expidió copia notarial de la 
cuenta de partición y de la sentencia aprobatoria 
y _que esa copia fue registrada el 21 de mayo de 
1940 en el libro de Causas Mortuorias 'de la Ofici
na. de Registro de Buga, bajo la partlda No. 19. 
En ese título, así expedido y' registrado, basó la 
actor a su demanda y el, Tribunal lo estimó como 
pleria prueba del derech'o de dominio invocado en 
la demanda. 

Considera la· Sala que el senlenciad~r estuvo 
acertado en esa apreciación, y para ello se funda 
en· las razones que a continuación se expresan: 

Para que la partición de bienes sucesorales y la 
sentencia que la aprueba surtan sus efectos de ser
vir de título traslaticio de dominio del decujus a sus 
herederos sobre las cosas_ mismas que en la divi
sión les cupieron, y puedan ser estimadas como 
plena prueba en juicio, es imprescindible que tan
to la una como la otra sean registradas, como lo 
mandan los artículos 2652, numer~l 6Q, 2654 y 2662 
del Código. Civil1 y 'que la inscripción se haga en 
el Libro de Registro d,e Causas Mortuorias, con
forme lo dispone el artículo 38 de la ley 57 de 
1887, por tener origen dichos actos en un juicio 
de sucesión. 

Esa inscripción, que puede lle\larse a cabo en 
cualquier tiempo como lo permite el artículo 3Q 
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de la ley 39 de 1890, se verifica pr~ferencialmen
te en vista del mismo expediente; pero si los lu-· 
gares correspondientes están distantes o se presen
tan dificultades de cualquier género, puede hacer
se mediante la presentación de las respectivas hi~ 
juelas expedidas por el Notario en cuya oficina 
se hizo la protocolización del proceso, según lo 
prescribe textualmente el inciso 39 del artículo 
967 del C. J. 

Si a la luz de los preceptos legales en cita se 
analiza la ocurrencia de autos, es evidente que 
resulta ineficaz la ·inscripción cumplida en no~ 
viembre de 1945, no sólo porque ella se concretó 
a la sentencia aprobatoria de la cuenta de parti
ción sino tam)Jién porque la anotación se hizo en 
los libros Nos. 19 y 29, cuando·debió serlo en el de 
Causas Mortuorias; pero no sucede lo mismo con 
la que se realizó en 1940, cuando ya se había pro
tocolizado el expediente, sobre la copia notarial 
contentiva de la partición y de la sentencia aludi
das, pues ésta es válida, desde luego que el re
gistro se llevó a cabo en el Libro de Causas Mor~ 
tuorias; que expresando la nota del Registrador ·de 
Buga que "la copia se registró" en dicho libro, 
racionalmente debe presumirse que la anotación 
comprendió las. dos piezas en ella insertas; que 
esa diligencia podía cumplirse en cualquier tiem
po; que estando protocolizado el expediente y no 
pudiendo éste sacarse de la respectiva oficina, por 
prohibirlo el artículo 2574 del c. c., existía una 
dificultad' para verificar el registro con vista del 
proceso; por lo cual podía hacerse mediante pre
sentación de la hijuela que expidió el Notario en 
cuyo despacho se hizo la protocolización. 

P'or tanto, habiéndose inscrito o registratlo en 
debida forma el 'título en que se1 

basa la deman
da y haciendo él fe en juicio, al tenor de lo esta
tuido én el artículo 2673 del C. C., es notorio que 
el sentenciador no incurrió en los errores de hecho 
y de derecho que le imputa el recurrente ni en la 
violación consecuencia! de las disposiciones que 
como quebrantadas se citan. 

29-Sostiene, en síntesis, el recurrente que el 
Tribunal decretó la reivindicación pedida, en 
cuanto a la cuota invocada por la actora en el lote 
de nueve y media plazas, contenido en la finca. 
rural de treinta plazas, por haber aceptado como 
prueba de ·la poses~ón de los demandados las. de
claraciones de testigos y perito que en el cargo 
::ita y analiza, incurriendo con ello ·en manifiesto 
error de derecho ya que no podía atribuírseles el 
mérito legal bastante para establecerla; que sin 
tales errores el Tribunal no habría hallado la 
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. pruepa de la posesión, y en consecuencia habría 
negado la reivindicación; que eso lo condujo a 
quebrantar los artículos 946, 952 y 981 del C. C. 
y el 697 del C. J. 

Se consider~: 
El cargo es inconducente. En el caso de autos 

para que la reivindicación prosperara no era in
dispensable que el actor hubiera suministrado 
prueba plena y completa de que los demandados 
son los actuales poseedores del lote cuya resti
tución fue decretada,. pues habiéndoseles atribuí
do por aquél la condición de poseedores en el he
cho 14 de la demanda, si eso no era así, .los deman
dados tenían el deber, que•les impone claramente 
el artículo 214 del C. J. y que pdr ellos no fue 
cumplido oportunamente, de expresarlo en la con
testación· de la demanda, pues de lo contrario, por 
mandato de la misma disposición, 'al probar como 
\¡a prob-ado el actor. su propiedad, se hacen res~· 

"'ponsables de la cosa ·o de su precio, a menos que 
el demandante procediera con malq fe comprobada, 
sabiendo que ellos no eran los poseedores, y esa 
lemostración no se ha traído al proceso. 

Los artículos 214 y 215 del C. J. persiguen la fi
'nalidad, como lo ha dicho esta Sala·, de que "antes 
de trabarse la controver-sia reivindicatoria quede 
definido el hecho de la posesión respecto del de
rna~dado, a quien se atribuye, con el fin de que la 
acción desde un principio se encauce regularmen
te, evitando un fallo ilusorio en sus efectos, por 
haberse dictado contra quien 'en realidad no es 
poseedor, bien por no haber tenido nunca ese ca
rácter, o por haberlo perdido antes de la deman
da. De manera que el artículo 214 implica una ga
rantía para las par~es en este sentido: del deman
dado, por cuanto probando en el incidente respec
tivo que es otro el poseedor "queda exento de la 
dem'anda"; y d'el demandante, por cuanto definí-

. do el hecho de. que la posesión la tiene cierta-
4nente. el demandado, la acción en caso de prospe
rar oblígalo necesariamente a la restitución, sin el 
peligro de que el pleito resulte baldío en CUaJ;¡.tO 
a 'esa prestación, por no haberse seguido contra el 
verdadero poseedor". (G . .V. T. 45, pág. 646) sen
tencia de 20 de octubre de 1947). 

Y en sentencia de casación de 19 de noviembre 
de 1934, se.' dijo: "Si. al contestar la demanda, no 
hizo el demandado la reserva de que no era el 
poseedor, y en ese carácter se trabó la litis, debe 
responder de la cosa· o de su precio, como impe
rativamente lo ordena el artículo 214 del .C. J. 
(G . .V. T. XLI bis, pág. 199). 

La ·circunstancia de que en este pleito los de-



mandados hubieran dejé!do tFanscurrir el término 
de traslado sin contestar la demanda, no sitúa el 
caso fuera del alcance del artículo 214 citado, ·ya 
que -a juicio de la C~rte- ese precepto es. apli
cable no sólo en el evento de que el demandado, 
a quien se le asigna la condición de poseedor con~ 
teste .la · demanda sin. desconocer expresamente 
el hecho que se le imputa, sino también en el caso 
de que no la conteste, pues la ley le impone a é!quél 
el cumplimiento de uri deber positivo de lealtad 
para con su contraparte, cual es el de expresar que 
no tiene la cosa eJil su poder, cuando esto ocurra, 
y le brinda una oportunidad para cumplirlo, que 
es durante el término de contestación de la de
manda; cuando el demandado omite el cumpli
miento de ese deber legalj,es decir, cuando afron
ta la litis sin contradecir oportunamente la calidad 
que le ~signa el libelo de poseedor de la cosa rei
vindicada, ese extremo o requisito de' la acción 
queda por ministerio de la ley fuera del debate, y 
el demandado se hace consecuencialmente respon
sable de la co~a o de. su precio, 'en el caso de que 
el actor llegare a probar la propiedad. 

No estando, por lo dicho, condicionada la prospe
ridad de e'ste litigio a la demostración probatoria 
de que los recurrentes son los actuales poseedo
res de ia cosa que se1 reivindica, el ca~go resulta 
improcedente. 

39-Dice el recurrente _que el predio de nueve 
plazas y media cuya reivindicación fue decreta
da lo localizó la actora dentro del fundo de quin
ce plazas y que el ·Jote de once plazas lo ubicó 
dentro del predio de. treinta plazas, según así lo ex
presa en los hechos 10 .Y 11 de la demanda; que 
habiéndose localizado de tal manera el lote de 
nueve y media plazas, no se ·probó su identidad, 
porque· los- peritos afirmaron que éste no se en
cuentra dentro del lote de quince plazas; que sin 
.;rnbargo, la sentencia, apoyándose en ese dicta
men pericial, dio por probada la identidad, ubican
do -el predio de. 9 y media plazas dentro del de 
treinta, ·porque como los peritos no lo hallaron 
donde lo localizó la actorá"-,en su libelo, es eviden
te que no se probó su identidad para que pueda de
cretarse la reivindicación; que en consecuencia, al 
atribuirle tal méiito demostrativo al experticio, el 
juzgador quebrantó los artí~ulos 946; 949 y 669 
del C. C. 

Se considera: 
De los términos· del libelo no aparece, como lo 

afirma el recurrente como base de su alegación,
que la actora hay{! localizado el' lote ·cuya reivin
dicación fue decretada dentro del de quince pla-
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zas. Los hechos fundamentales que tienen rE:lación 
con este particular son los distinguidos con los nú
meros 10, 11 y 12, cuyo contenido, resumiéndolos, 
es el siguiente: en el marcado con el número 10, 
la qemandante determina los· lotes de once y nue
ve plazas y media; en el 11, suministra la ubica
ción y alinderación de los predios de 30 y 15 pla
zas, cuya posesión les asigná a los demandados; 
en~ el número 12,. expresa que dentro de los lotes 
que describe y delimita en el P\lnto precedente, 
están comprendidos e incorporados los lotes de 
11 y 9 7~ '<plazas que le fueron adjudicados en la 
sucesión de su madre. Por ese resumen se ve que 
la actbra no llegó a precisar en la demanda en 
cuál de los dos lot~s poseídos: por los dem~ndados 
se encuentra ubicado· el de 9% plazas, por cuyo 
motivo el cargo falla por su ba.se, desde luego que 
parte de un supuesto que no se acomoda a la rea-

~li~d . 

Por otro lado, en el término probatorio del plei
to sí resultó debi~amente demostrado como lo sos
tuvo el sentenciador, que el lote de n~eve y media 
plazas está ubicado dentro"'del de treinta y que 
la identidad de aquel quedó plenamente estable
Cida, según lo constataron y afirmaron los peri

. tos en forma categórica y unánime, mediante la 
observación del hecho sobre el terreno. Así puede 
verse en el' dictamen pericial que· obra a las pá
ginas 10 y ~iguientes del cuaderno número 3, cuyo 
mérito probatorio -que es pleno al tenor del ar
tícul9 722 del C. J.-, no ha sido atacado o des-

. conocido sino porque, resulta justificando ·un he
cho que en sentir del n¡currente es distinto del ase
verado en la demanda, circunstancia ésta que por 

' lo antes apuntado, no es exacta. 
Se rechaza el cargo . 

. ,En m..érito de lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la· República de Colombia 
Y por autoridad de la ley, NO CAS~ la sentencia 
de orice de ·septiembre de mil novecientos cua
renta Y seis, proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Buga en el presente ne
@~. . < 

Condénase en costas al recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese ·en la 
Gaceta Judicial. 

Gabriel Rodríguez Ramírez. - lP'edro Castillo 
lP'ineda. - Ricardo IHJ:inestrosa Daza. - Alvaro 
Leal Morales. - IHJ:ernán Salamanca. - Mar\uel 
José Vargas. - ·JP>edro León Rincón, Secretario en 
propiedad. ~ 

l 
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INIB'lLUlENClA IDJEJL lPIROClESO lPJENAlL lEN lElL JUICIO CIVIL 

· 1.-lLa accióq, civii sobre reparación del da
ño causado por la comisión de una infr_!lc

. <Ción; según el sistema adoptado en el C. de 
11". 11"., puede proponerse: 

a) II"or la persona .o personas perjudicadas 
con la infracción, o sus herederos, dentro del 
proceso penal, constituyéndose tales ,perso
nas parte civil, con la cooperación o coadyu
vancia legal del &gente del Ministerio II"ú

. blico y del funcionario de ITnstrucción. Tal 
se desprende de los a,rtículos 24, 112 y 294 del 
C. d~ 11". 11". y 93 del Códi~o lP'enal. 

Cuando así sucede, lo que en materia de 
indemnización de perjuicios estatuye la sen
tencia penal tiene todo el valor de la cosa 
juzgada y vincula a los perjUdicados con 
la infracción. ~Artículo 25, inciso 19 del Có
digo de II"rocedimiento II"enal). 

b) lLa respectiva ~cción indemnizatoria 
puede proponerse oficiosamente por el señor 
&gente del M:illlisterio II"úblico, con la coope
ración de! funcionario de instrucción para fi
jar y obtener la indemnización de perjuicios 
por haberse abstenido el interesado. (Ar
tículos 93 y. 294 citados). 

lEn este caso, por virtud del principio fun
da~ental de la relatividad que corresponde a 
las decisiones judiciales, la eficacia y fuerza 
vinculante de la- sentencia penal en lo tocan
te a indemnización se subordina a la ;volun
tad de los· perjudi.cados; si la aceptan, pue
den demandar con ella ejecutivamente . ante 
los jueces ci.viles el pago de la indenutiza
ción; y si no se conforman con la sentencia, 
en lo relacionado con la reparación de daños, 
pueden ejercer la acción privada ante Iqs jue
ces civiles dentro de los términos ordinarios 
de la prescri.pción \'fe la acción, y pierden el 
derecho de pedir ejecución de la sentencia 
penal. (Artículo 25 citado, inciso 29). ' 

e) Mas si. los interesados no se han hecho 
parte civil y los funcionarios no han cumpli
do SIIJI mencionado deber y la sentencia con
denatoria llli.O ha atendido, por lo mismo, a 
la ll"eparación, no siendo jurídico derivar de 
esas omisiones la pérdida de este derecho, 

queda abierto a ·los dammficados el campo 
para hacerlo efectivo ante el .JTuez Civil. 

d) &hora bien, si fuera de Uos casos que 
se acaban de mencionar, si independiente a 
la acción penal, se demanda ante el juez ci
vil la indemnización de perjuicios por la in
fracción y a la vez se sigue el procedimiento 
penal córresP.ondiente, la acción civil se sus
penderá, salvo disposición legal en contrario, 
hasta que se pronupcie auto de sobreseimien
to o sentencia definitiva irrevocable. Tal lo 
prescribe el artículo n del C. de 11". 11". 

lEs de advertir, desde luego, que no obsta 
para la aplicación d_e los textos.anteriores la 
circunstancia de que el juicio civil para la 
reparación del daño se adelante, no precisa
mente contra el autor del ilícito, sino contra 
la persona o entidad obligada a res11onlller 
por él, como ocurre en el presente négocio, 
·en que se demandó al Municipio de· Bogotá 
con causa en la actividad de un empleado a 
su servicio. 

2.-Con respecto a los puntos de vista del 
opositor, la Sala observa: 

a) Según el inciso 39 del artículo 1417 del 
'- C . .JT., la jurisdicción se suspende por manda

to de la ley, cuando ésta.así Ho ordena. 
!El artículo 1ll del Código de II"rocedimien

to Penal contiene una orden legal de sus
pensión de la jurisdicción. §i se iniciare la 
investigación criminal y el faiHo que corres-

. ponde dictar en la misma pudiere influir en 
la solució~ de la controversia civil o admi
nistrativa, ésta se suspenderá. '.lral precepto 
entraña una éuestión de orden público, que 
no puede considerarse como cuestión mera
mente adjetiva o de simple procedimiento. 

"lLos preceptos que establecen la organiza
ción y determinan el funcionamiento de. las 
diversas autoridades que componen el Or
ganQ .JTudicial del II"oder II"úblico para ejer
cer, por autoridad de la ley, la jurisdicción 
que corresponde a la República, son normas 
fundamental~l\1 de derecho público que a la 
vez que estructuran el órgano y limitan sus 
órbitas funcionales, co~tituyen garantías 
permanentes para la efectividad del derecho. 
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No se 'pueden equiparar estos preceptos bá
sicos con los propiamente procedimentales y 
adjetivos destinados a enderezar el mero 
ejercicio de las actividades judiciales" (Gace-· 
ta Judicial, 'll'omo 42, página 259). 

lEs, pues, la norma acusada, una disposición 
sustan,tiva, cuya transgresión obliga a casar 
la sentencia. 

b) lEn cuanto al reparo hecho' de ~ue no se 
pidió .por parte legitima, dentro de la.S ins
tancias, .la suspensión del proceso y dado el 
sistema que determina nuestro procedimien
to en materias civiles era necesario que por 
parte legitima se hubiera demandado la s11s
pensión del ·juic~o, la Sala considera que, 
entrañando el mandaio_ consignado en el in
ciso 29 del mencionado artículo 11 u'na cues
tión de jurisdicción, y siendo tal precepto 
de orden n,úblico, el Jue~, de ,oficio, urfa vez 
cerciorado de la existencia del proceso penal, 
antes de fallar, debe proce~er a suspender- el 
procedimiento ciyil en espera de la califica
ción del hecho por el Juez del crimen. 

Ya se ha visto que el artículo 11 del Có
digo de JI>rocedimiento JI>enal dispone en ~u 
segunda parte que si el fallo que correspon
de dictar en el proceso penal pudiera influir 
en la solución de' la controtersia civil o ad
ministrativa, se suspenderá ésta, salvo d,is
posición legal en contrario, hasta que se pro
nuncie auto de sobreseimiento o sentencia • 
definitiva irrevocable. !Entraña tal prec'epto, 
en coñsecuencia, una cuestión de jurisdicc.ón 
improrrogable, que obliga al Juez, aun sin 
petición de parte, es decir, de oficio, a ·sus
·pender el procedimiento en espera del fallo 
penil. !El ¡iroces~ civil para la indemnización 
de los perjuicios se poede iniciar aún antes 
del proceso penal. 'll'ambién se pueden ade
lantar los dos juicj.os simultáneamente, pero 
cuando lá decisión que llegare a adoptar el 
Juez JI>enal pueda· influir en la solución del 
proceso civil, por cuanto la razón del cobro· 
de indemnización· se origine en el hecho. de
lictuoso o culposo del agente que causó el 
daño, existe una cuestión legal previa que 
resolver como base de la indemnización que 
se reclama para la ~epar~ción del daño civil 
ocasionado a los lesionados con el -accident~. 

JI>or mimdato de la citada disposición, ia 
jurisdicción se suspende y el Juez no podría 
continuar conociendo. 'll'al jurisdicción no es 
prorrogable, ni tácita, ni .eX¡,resamente. Sus-

pendida por ministerio de la ley, el Juez ca
rece de la facultad de administrar justicia y 
la razón es. obvia: la ley ha querido evitar 
la colisión de fallós. lLa entidad encargada de 
calificar el hecho delictuOso o culposo, es el 
Juez penal y se busca, ante todo, evitar que 
un mismo· hecho pueda ser calificado a la vez . 
de diverso modo por la justicia. 

IIJie ahí .que el artículo 24 del Código de 
JI>rocedimiento JI>enal, al reglamentar el ejer
cicio de la acción civil reparatoria del daño 
privado que tiene su fuente en la comisión 
de una infracción, establece como _regla ge
neral que gobierna la materia, el que tal 
acción se ejercerá dentro del próceso crimi-

~ nal por la persona o personas perjudicadas, 
o por sus herederos. · 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
vil.~Bogotá, · febrero veintiocho de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Manuel José Vargas) 

Antecedentes 
Los hechos que dieron origen ar' presente juicio 

ordinario sobre responsabilidad por culpa extra
contractual, tuvieron lugar en esta ciudad el vein_ 
tiocho de diciembre de mil novecientos ·cu~renta y 
cuatro. Refieren· los autos que a eso de las nueve 
de la noche de aquel día, el señor Alberto Pri~to 
Lesmes se dirigía ~ su casa de habitación; al lle
gar a la Avenida Chile y cuando se proponía atra
vesar la calzada, fue arrollado violentamente por 
el tranvía de propiedad del Municip'io de Bogotá, 
marcado con el número 73, conducido por el mo
torista Víctor Julio García, quien a la sazón es
taba en el ejercicio de,sus furicione¡¡. Como conse
cuencia del, golpe recibid9, don Alberto "sufrió la 
fractura conminuta de los,huesos del cráneo y de 
la cara y ruptura m~ningo encefálica, lo que le 
ocasionó la muert¿ instantánea". La única causa, 
de tal desenlace fue el golpe~recibido en el refe
rido accidente de circulación, pues momentos an
tes d~l insuceso gozaba de perfecta salud.' 

La víctima, según la demanda,, era un distingui
do· ciudadano, trabajador, que con el producto de 
sus: esfuerzos sostenía en forma debida a su fami
lia. Empleado de importancia de la sucursal de la 
Caja de Crédito Agrario ,de Montería, donde allí 
mismo tenía, en sociedad; importantes cultivos 
aÚícplas. · 

St! afirma por los actores en el pleito, que Víc-

/ 
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tor Julio García, conductor del tranvía, con subor
dinación técnica y económica del Municipio de Bo
gotá, es un hombre peligroso para el manejo de 
vehículos, como lo demuestra su hoja de antece
dentes judiciales: García recibió su pase como con
ductor el día nueve de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y tres; el ocho de marzo siguiente, 
fue sindicado por el delito de "lesiones personales" 
en la Inspección Tercera de Circulación y Tránsi
to; en mii novecientos cuarenta y cuatro se le sin
dicó como autor del delito de homicidio en la se
ñorita Helena Rodríguez, y al final del mismo año, 
fue cuando causó la muerte aJ señor Prieto Lesmes. 

Con respecto a las condiciones del vehículo, con 
el cual se produjo el accidente, se sostiene que 
carecía de ·limpiabrisas y que sus frenos no fun
cionaban correctamente. 

Apoyado en los hechos que se dejan sintetiza
dos, por medio de ápoderado, Amalia Naranjo Bo
rrero de Prieto, Elvira Prieto Naranjo de Hollman, 
Alicia Prieto de Caballero, Clem~ntina Prieto Na
ranjo y Bernardo Prieto Naranjo demandaron al · 
Municipio de Bogotá, ante el Juzgado Quinto Ci- · 
vil del Circuito, para obtener la indemnización de 
los perjuicios materiales y morales sufridos a con
secuencia de la muerte trágica del nombrado se
ñor, esposo de Amelia Naranjo Borrero y padre 
de los demás. • . 

Se encamina la demanda propuesta a que s.e 
declare civilmente responsable al Municipio por 
tal accidente, por la muerte del señor Prieto Les
mes y que, en consecuencia se condene a pagarles 
la suma de cien mil pesos ($ 100.000.00), o la can
tidad que fijen peritos; subsidiariamente se pidió 
se condenara al Municipio a cubrir la misma su
ma de cien mil pesos a la sucesión del señor Prie
to Lesmes; y finalmente se exige que si no se de
termina la cuantía de la indemnización -en el jui
cio, ello se hiciera en los términos del artíc1,1lo 
553 del C. J. 

Sentencia de ll)rimera instancia 

El juicio fue fallado en su· primera instancia 
por el Juez Quinto del Circuito de esta ciudad, por 
providencia de fecha siete' de febre.ro de mil no
vecientos cuarenta y seis, en 1a1 cual se absolvió al 
Municipio de Bogotá de tod8s los cargos formu
lados, sin hacer especial condenación en costas. 

· ILa sentencia li'ecurrida 

.Apelada la providencia anter-ior, lQs autos fueron 
enviados al Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá; donde se puso fin a la instancia,.por 

fallo de veintisiete de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y seis, por el cual se revocó la de
cisión de primer grado y en su lugar se dispuso: 

"1 <?-Déclárase que el Municipio demandado es 
civilmente 'responsable de los perjuicios morales 
sujetivos causados a los demandantes con <1notivo 
de la muerte trágica del señor Alberto Prieto Les
mes, acaecida en Bogotá el veintiocho de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, en las 
condiciones examinadas en la parte motiva de esta 
sentencia, y en consecuencia condénase a dicho 
Municipio a .pagar a cada uno de los demandantes 
la suma de dos mil pesos ($ 2.000.00) moneda co
rriente, por concepto de satisfacción o indemniza
ción de dichos: perjuicios. 

"2<?-Declárase que el Municipio demandado, es 
civilmente responsable d.e los perjuicios r.1ateriales 
sufridos por los demandantes Amalia Naranjo Bo
rrero~v. de Prieto Lesmes, Clementina Prieto Na
ranjo y Bernardo Prieto Naranjo, 'con motivo de la 
muerte expresada en el punto resolutivo prece-· 
dente. 
"~arágrafo.-La cantidad líquida de estos perjui

cios, se fijará o regulará cuando la parte favoreci
da pida el cumplimiento del fallo, de conformidad 
.con el trámite incidental consagrado en el artículo 
'553 del C. J. 

"3<?-Deniéganse las. demás pretensiones dedu
cidas én el escrito de la demanda. ' 

"4<?-Sin costas en las instancias". 

En la oportunidad debida, el Personero del Mu
nicipio interpuso recurso de casación, por cuyo mo
. tivo los autos se encuentran al estudio de la Cor
te para decidir la cuestión debatida, 'luégo d~ su
frir la tramitación previa del caso. 

Ante esta corporación ha obrado como repre
sentante del Municipio, el señor Procurador Dele
gado en lo Civil. Ambas partes han presentado sus 
respectivos alegatos. 

El Tr1bunal hace en su sentencia relación discri-
, minada de los hechos que dieron por consecuencia 

la muerte del señor Prieto Lesmes; halla demos
trado que el conductor del tranvía No. 73 era un 
empleado al servicio del Municipio; que el vehículo 
con que se c'ausó el accidente pertenecía a la Em
pre~a del Tranvía de l¡1 misma entidad, y llega a 
la ctonclusión de que, estando presumido de culpa 
el Municipio, al tenor de los artículos 2347 y 2356 
del C. C. no fue desvirtuada tal presunción . 

En cuanto al perjuicio causado encuentra probtr
da la "''lluette de Prieto Lesmes y por presunción 
de hombre, el daño· moral subjetivo que tal hech9 
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Jió causar a su esposa e hijos; observa que la 
1aración por el daño moral subjetivo no puede. 
:eder del iímite fijado pór· el artículo 95 del ' 
P., por lo cual asigna como indemnización 
: la lesión mo'ral la suma de dos mil pesos 
2.000.00) para cada uno. de los, demandantes. 
ota que no hay ninguna prueba que acredite la 
stencia del daño moral objetivado. Con respecto 
perjuicio· material, considera establecido que 
.eto Lesm~s sostenía su hogar doméstico, el cual 
;iende formado por la esposa y los hijos solteros, 
rnardo y Clementina, ya que los otros dos s~ 
.!aban ~asados y no se demostró en qué forma 
Jendi.eran econ6micamente del padre. 
IJ'o encuentra probada la cuantía del perjuicio 
.terial sufrido por la esposa y sus dos hijos, por 
cual, concluye, debe hacerse la condena simple
·nte en abstracto. 
)bserva por último que está evidenciada la re
ión de causa a efecto entre el hecho culposo de 
entidad demandada y los perjuicios morales 

bjetivos; y los materiales sufridos por la parte 
:ora. 

JLos cargos propuestos 

::!on fundamento en el numeral primero del ar
ulo 520 del C. J., acusa la sentencia ·el señor 
ocurador Delegado en lo Civil por ser violatoria 
:lice - ·de la ley sustantiva por apreciación erró
a de determinadas pruebas, que llevó al Tribu-
1 a incurrir en manifiesto error· de dérecho. Se
ló. como norma legal sustantiva violada, el ar
ulo 11 del Código de Procedimiento Penal, y 
mo pruebas errón~amente apreciadas las copias 
pedidas por. el Secretario del Juzgado Primero 
perior de Bogotá, que llevan fecha v·eintiti:'és de 
lYO de mil novecientqs cuarenta y seis, tomadas 
r informativo levantado en tal oficina para ~s
Jlecer la responsabilidad criminal que pudiera 
1er el señor Víctor Juli<? García en la muerte del 
i'íor Alberto Prieto Lesrp.es. 
Sostiene que el H. Tribunal ha debido dar cum
imiento al artículo 11 del C. de P. P.; que no. 
•licó esta dispoi!ición por haber incurrido en 
ror de derecho al apreciar las copias mencionadas 
:¡ue, por consiguiente, esa errónéa apreciaéión de 
uebas -debida a un error de derecho- condu-
al Tribunal fallador a violar, por no aplicarla, 

mdo del caso, la disposi,ción legal citada. 
Aduce en defensa de su tesis, las siguientes ra
nes: 
"Dice el artículo 11 del C. de P.P., en su segun
' inciso, que si se iniciare la investigación crimi-

o 
aceta-4 

nal y el fallo que corresponda dictar en la misma 
pudiere influir en la solución de la controversia 
civil o administrativa, ésta se ·suspenderá, salvo 
disposición legal en contrario hasta que se pronun
cie auto de sobreseimiento o sentencia definitiva 
irrevocable". 

"Ahora bien: en el informativo consta, según se 
desprende de las copias expedidas por el 'Juzgado 
Primero Superior (fls. 12 y ss. C. N o. 4), que se 
inició una investigación penal tendiente a fijar la 

.posible responsabilidad del señor Víctor Julio Gar
cía conductor del tranvía número 73 por la muer-
te del señor Alberto Prieto Lesmes, a consecuen
cia del accidente ocurrido el 28 de diciembre de 
1944 a que se refiere este litigio civil. Allí obra, 
en copia; la "declaración instructiva de Víctor Ju
lio García" y de esta indagatoria como de las otras 
declaraciones que allí aparecen rendidas ellas por 
los señores Leonardo Alvarez Posada, Ignacio Car
dona y Julio 'Luque Peña, se desprende claramen
te que el Juez Penal inició la investigación para· 
averiguar, la responsabilidad de tal índole en que 
hubiera podido incurrir el conductor del vehículo. 

"A pesar de desprenderse tal hecho, claramente, 
de las copias mencionadas que constituyen plena 
prueba al te'nor del· artículo 632 del Código Judi
cial, el H. Tribunal fallador no suspendió esta con
troversia civil antes de fallarlá,,como hubiera de
bido hacerlo por ·mandato inequívoco del artículo 
11 ya transcrito en su parte pertinente. Es decir: 
estaba probada la existencia de un proceso .pe
nal que se adelantaba en avebguación de los mis
mos hechos en que se funda la acción civil aquí 
propuesta y, a pesar de ello, el H. Tribunal conti
nuó y falló el .proceso civil. 

"Que la decisión del Juez Penal en aquel proce
so podía influir en este juicio es algo evidente. 
En efecto: si en tal proceso penal el Juez llegare a 
declarar, por sentencia definitiva o auto de sobre
seir:p.iento definitivo, que la 'infracción que se impu
ta al ,señor García no. se ha realizado, o que el sin
dicado no la ha cometido o que obró en cumplí

, miento .de un deber o en ejerdcio de una facul-
tad legítima, o que el siniestro se debió a culpa 
exclusiva de. la víctima, la· acción civil no habría 
podido proponerse ante la justicia civil, de acuer
do con lo dispuesto por el artículo 28 del C. de 
P. P. Esto ~emuestra, sin lugar a duda, la posible 
influencia de aquella causa criminal sobre este li
tigio civil. 

"En suma, agrega, estaba probada, con las co
pias mencionadas, la G!Xistencia de un juicio pe
nal cuya solución podía influir. en la decisión ci-



34!8 G A.~ lE 'll' & .lT1UJJ])llCI!.&Il.. 

vil; el artículo 11 del C. de P. P. ordena que, en 
tal caso, el Juez civil suspenda la controversia en 
espera del resultado del juicio penal; al no 'hacer
lo así, esto es, al no ordenar la suspensión de este 
litigio, el H. Tribunal violó apreciando en derecho 
erróneamente las pruebas indicadas, el artículo 11 
fitado por no aplicarlo siendo aplicable a este 
asunto". 

La Corte considera: 
La acción civil sobre reparación del daño cau

sado por la comisión de una infracción, según el 
sistema adoptado en el C. de P. P. puede propo
nerse: 

a) Por la persona o personas perjudicadas con la 
infracción, o sus herederos, dentro del proceso pe
nal, constituyéndose tales personas parte civil, con 
la cooperación o coadyuvancia legal del Agente del 
Ministerio Público y del funcionario de Instruc
ción. Tal se desprende de los artículos 24, 112 y 
294 del C. de P. P. y 93 del Código Penal. 

Cuando así suceda, lo que en materia de indem
nización de perjuicios estatuye la sentencia penal, 
tiene todo el valor de la cosa juzgada y vincula 
a los perjudicados con la infracción. (Artículo 25, 
inciso 19 del Código de Procedimiento Penal). 

b) La respectiva acción indemnizatoria puede 
proponerse oficiosamente pÓr el señor Agente del 
Ministerio Público, con la cooperación del funcio- · 
nario de instrucción para fÚar y obtener la indem
nización der perjuicios por haberse abstenido el 
interesado. (Artículos 93 - 294 citados). 

En este caso, por virtud del principio fundamen
tal de la relatividad que corresponde a las decisio
nes judiciales, la eficacia y fuerza vinculante de la 
sentencia penal en lo tocante a indemnización se 
subordina a la voluntad de los perjudicados: si la 
aceptan, pueden· demandar con ella ejecutiyamen
te ante los jueces civiles el pago de la indemni
zación; y si no se conforman con la sentencia, en 
lo relacionado con la reparación de daños, pueden 
ejercer la acción privada ante los jueces civiles 
dentro de los términos ordinarios de la prescrip
ción de la acción, y pierden el derecho de pedir 
ejecución de la sentencia penal. (Artículo 25 cita
do, inciso 29). 

e) Mas si los interesados no se han hecho parte 
civil y los funcionarios no han cumplido su mencio
nado deber y la sentencia condenatoria no ha aten
dido, por lo mismo, a la reparación, no siendo ju
rídico derivar de esas omisiones la pérdida de este 
derecho, queda abierto a los damnificados el cam
po para hacerlo efectivo ante el Juez Civil. 

d) Ahora bien, si fuera de los casos que se aca-

ban de mencionar, si independientemente a la : 
ción penal, se demanda ante el Juez Civil la 
demnización de perjuicios por la infracción y a 
vez se sigue el procedimiento penal correspondiE 
te, la acción' civil se suspenderá, 'salvo disposici 
legal en contrario, hasta que se pronuncie auto 
sobreseimiento o sentencia definitiva irrevocab 
tal lo prescribe el ·artículo 11 del·C. de P. P. 

Es de advertir, desde luego, que no obsta pa 
la aplicación de ·los textos anteriores la circm 

· tancia de que el juicio civil para la reparación < 
daño se adelante, no precisamente contra el au1 
del ilícito, sino contra la persona o entidad obli~ 

-da a responder por él, como ocurre en el preser 
negocio, en que se demandó al Municipio de E 
gotá con causa en la actividad de un empleado 
su servicio. 

En sentencia de esta Sala de 10 de febrero 
1947 se dijo: 

'~Es verdad que la responsabilidad. indirecta. 1 

cae sobre la persona distinta del autor del acto 
omisión, como acontece, según el artículo 2347 < 
C. C. respecto de padres, guardadores, empresari 
en relación con hijos, pupilos y deperldientes; I 
ro esto no puede significar nada que deje de r 
cer indispensable la relación de causa· a efecto q 
hay entre la culpa, sea 'delictual o meramente 
vil y la responsabilidad,. quien quiera que sea 
persona sobre la cual haya ésta de recaer. J 
otras palabras: para poderse pensar en responsa) 
lidad, lógicamente es preciso pensar ante todo 
una culpa que la produzca, que la genere, de do 
de se deriva. La culpa es la base sine qua non, 
razón de ser de la responsabilidad. La cuestión ~ 
bre quién ha de llevarla es de detalle más o m 
Iios trascendental, pero en todo caso distinto 
eso que es lo intrínseco. Por tanto, lo atinente, 
gr., a si un tercero ha de pagar indemnización, : 
es tema que pueda desligarse de lo atañedero 
la eulpa, ni es posible prescindir de lo relativo 
ésta, para debatir sobre responsabilidad, la qt 
sea directa o indirectamente es consecuencia! , 
una culpa". (G . .JT. No. 2042/44, T. 61 de 1947, p 
gina 734). 

En el· expediente consta, según se desprende 
las copias expedidas por el Juzgado Primero S 
perior de Bogotá, la iniciación de la investigaci< 
penal tendiente a fijar la posible responsabilid; 
de García. Aparece copia legal de su declaraci< 
indagatoria y de esta pieza, como de otras prueb 
venidas también en copia al pleito, se ve que 
investigación se adelanta para averiguar la respo 
sabilidad que le pudiera caber por tales hechos, 

" 



evidente que la decisión allí puede influir en el 
!sente negocio. En efecto: si en el referido pro
o penal, el Juez llegare _a declarar, por sentencia 
'initiva o auto de sobreseimientó definitivo, que 
infracción que se imputa al señor Garcia no se 
realizado,_o que el sintlicado no la ha cometido, 
ue obró en cumplimiento de un deber -o en ejer. 
io de una facultad legítima, o que el accidente 
debió a culpa exclusiva de la víctima, la acción 
.emnizatoria no habría podido proponerse ante 
justicia,_civil de acuerdo con el artículo 28 del· 
de P. P., o propuesta, terminaría con la absolu
n del demandado. 
~sto demuestra, pues, la obligación en que está 
Tribunal de estudiar el problema en el caso 
!Sente, cuestión que, omitió, con desconocimien: 
de la prueba presentada, que lo llevó a violar 
artículo ·citado, por lo cual, la sentencia debe 
.arse. 
~1 representante de los actores<f!n el pleito, en su 
)Sición a la demanda de _casación, rechaza la 
is de la Procuraduría, presentando los siguien-
argumentos que se estudian: 

)ice al respecto: ¿Qué alcance tiene? ¿Cuándo 
aplica el artículo 11 del C. de P. P.? 
:..a ley da a la acéión penal un carácter público, 
en consecuencia, establece como obligación la 
>peración de todos los asociados en general y de 
autoridades en particular para llevar adelante 

represión de la delincuencia. Así se desprende 
lós artículos 99, 10, 11 y 12 del Código de Pro

limiento Penal, que se encuentran en el Cap. 
Tit. I, Lib. I de tal Código, en que se determi
el carácter y naturaleza de la acción penal. 
~n el artículo 11 se presentan dos situaciones 
tintas: la primera es, cuando en curso el proceso 
il o administrativo, aparezca_ o se presente un 
~ho que puede considerarse coino delito perse
ible de oficio; y la 'segunda, cuando ya sobre el 
~ticular se ha iniciado la actuación criminal ne
:aria. 
~uando ocurre el primer evento, el Juez o fun
nario correspondiente, de oficio, .debe dar inme
.tamente noticia a la,autoridad competente, su- 1 

nistrándole todas las informaciones del caso y 
liándole copia autorizada de los autos y docu
ntos pertinentes. 
'l'o_hay1ugar a aplicar el citado artículo 11 cuan
al aparecer en el proceso civil o administrati
el hecho delictuoso, ya se ha iniciado la inves
ación penal: 
;ostiene que en este último caso, de los contem
. dos por el articulo 11 del ·c. de ~- P., el Juez 
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o funcionario administrativo; ya no puede proce
der de oficio, debiéndose amoldar a la mecánica 
del proceso civil o administrativo, esperando a que· 
la parte o partes interesadas pidan la suspensión 
del pleito para lo cual tienen que demostrar que 
el fallo con que debe terminar el proceso penal, 
puede influir en la solución de la controversia ci
vil o administrativa. 

- Si el proceso penal se ha iniciado antes que la 
acción civil, no hay lugar a pensar en la aplica
ción del artículo 11 citado, que sólo- bien cabría 
cuando la investigación criminal se inicia, en el 
curso de la controversia civil. 

Afirma que, propuesta posteríormente a la pe
nal, la acción civil, -la situación de la interdepen
dencia o conexión entre los dos procesos se regu
la por otras disposiciones ·de nuestras leyes proce
dimentales, civiles o penales. Como sería, por ejem. 
plo, proponiendo la excepción de pleito pendiente, 
la de incompentencia de jur-isdicción, o la de peti
ción antes de tiempo, etc. 

Pero, en todo'caso, el Juez en el proceso civil no 
puede proceder de oficio sino a petición de parte. 

Para el opositor, el artículo 11 del C. de P. P. 
es una disposición meramente adjetiva, 'que no 
puede dar lugar a casar la sentencia por tal as
peCto. 

Con respecto a los puntos de vista del · oposi
tor, la Salá observa: 

a) Según el inciso 39 del artículo 147 del C. 
J, la jurisdicción se suspende por mandato de la 
ley, cuando ésta así lo ordena. 

El artículo 11 citado contiene una orden legal 
de suspensión de la j_urisdicción. Si se iniciare in-· 
vestig~ción criminal y ei'fallo que corresponde dic
tar en la misma pudiera influir en la solución de la 
controversia civil o administrativa, ésta se suspen
derá. Tal precepto entraña una. cuestión de orden 
público, que no puede considerarse cómo cuestión 
meramente ádjetiva o de simple procedimiento. 

"Los preceptos .que establecen-la organización y 
determinan el funcionamiento de las diversas auto
ridacJ,es que componen el Organo Judicial del :ro: 
der Público para ejercer, por autoridad de la ley, 
la 'jurisdicción que corresponde a la República, son 
normas fundamentales de derecho público que a 
la vez que estructuran el órgano y limitan sus ór
bitas funcionales, constituyen garantías permanen
tes para la efectividad del derecho. No se pueden 
equiParar estos preceptos' básicos con los propia
mente procedime~tales y adjetivos destinados a 
enderezar el met:o ejercicio de las actividades judi
ciales". (Gaceta Judicial, Tomo 42, pág. 259) • 



Es, pues, la norma acusada una disposición sus
tantiva, cuya transgresión obliga a casar la sen
tencia. 

b) En cuanto al reparo hecho de que no se pi
dió ppr parte legítima, dentro de las instancias, la 
suspensión del proceso y dado el sistema que deter
mina nuestro procedimiento en materias civiles 
era necesario que por parte legítima se hubiera de- · 
mandado la suspensión del juicio, la Sala conside
ra que, entrañando el mandato, consignado en el 
inciso 29 del mencionado artículo 11 una cuestió~ 
de jurisdicción, y siendo tal precepto ·de orden pú
blico, el Juez de oficio, una vez cerciorado de la 
existencia del proceso penal, antes de' fallar, debe 
proceder a suspender el procedimiento civil en es
pera de la calificación del hecho por el Juez del 
crimen. 

Ya se ha visto que el artículo 11 del Código de 
Procedimiento Penal dispone en su segunda parte 
que si el falló que corresponde dictar en el proce
so penal pudiera inflt.tir en la solución de la con
troversia civil o administrativa, se suspenderá· és
t.{, salvo disposición legal en contrario, hasta que 
se pronuncie auto de sobreseimiento o sentencia 
definitiva irrevocable. Entraña tal precepto, en 
consecuencia, una cuestión de jurisdicción impro
rrogable, que obliga al Juez, aún sin petición de 
parte, es decir, de oficio, a suspender el proce
dimiento en espera del fallo_penal. El proceso civil 
para la indemnización de los perjuicios se puede 
iniciar aún antes del proceso penal. También se 
pueden. adelantar los dos juicios simultáneamen
te, pero cuando la 'decisión que llegare a adoptar 
el Juez Penal pueda influir en la solución del 
proceso civil, por cuanto la razón del cobro de in
demnización se origine en el hecho delictuoso o 
culposo del agente c¡.ue causó el daño, existe una 
cuestión legal previa q1,1e resolver como base de 
la indemnización que se reclama para la repara
ción del daño civil ócasionado a los lesionados con 
el accidente. 

Por mandato de la citada disposición, la jurisdic
ción se suspende y el Juez no podría continuar co
nociendo. Tal jurisdicción no es prorrogable, ni 
tácita, ni expresamente. Suspendida por ministerio 
de la ley, el Juez carece de la facultad de :zsimi
nistrar justicia· y la razón es obvia: la ley ha que
rido evitar la colisión de fallos. La entidad en
cargada de calificar el hecho delictuoso o culposo, 

· es el Juez penal y se }?usca, ante todo, evitar que 

un mism.o hecho pueda ser calificado a la vez 
divers.o modo por la justicia. 

De ahí que el artículo 24 del Código de Pr01 
· dimiento Penal, al reglamentar el e]ercicio de 
acción civil reparatoria del daño privado que t 
ne su fuente_ en la comisión de una infracción ~ 

tablece como regla general que gobierna la mal 
ria, el que tal acción se ejercerá dentro del pro< 
so criminal por la persona o personas perjudi< 
das, o por· sus herederos. 

Estando pues demostrado por ias copias traíc 
a los autos que en la averiguación de los hect 
que ocasionaron la muerte del señor Prieto L~ 
mes, se adelanta un proces0 criminal sobre la c1 
pabilidad penal que le P.ued.a caber al motori! 
conductor del vehículo que causó el accidente, 
Tribunal ha debido suspender el procedimiento 
vil para la indemnización del perjuicio a que 
contrae el presen~e litigio desde que tuvo cono 
miento procesal de tal circunstancia. Claramex 
se observa que dejó de apreciar la prueba al r1 
pecto, lo 'que llevó a violar el artículo 11 del e 
digo de Procedimiento Penal; de ahí que la sentE 
cia ha de casarse a fin· de dictar la providencia 
suspensión del caso, mientras se allega a este E 

pediente la .copia de la sentencia definitiva de· 
damente ejecutoriada en que se califique 
hecho del conductor Ga:r:cía, que ocasionó los p1 
juicios a que se contrae el pleito. 

El Juez no podrí~ suspender el juicio civil si 
desde el momento en que legalmente tenga cor 
cimiento de la existencia del proceso penal corr~ 
pondiente, conocimiento que 'én el presente neji 
cio aparece desde el día en que las copias del asu 
to penal llegaron al Tribunal o sea, el 28 de ma 
de 1946, y la suspensión durará, salvo disposici 
legal en contrario, al tenor del artículo 11 < 
C. de P. P., hasta cuando se pronuncie auto de ! 
breseimiento o sentencia definitiva irrevocable. 

Llegándose, por la causal alegada, a la casaci 
del fallo recurrido, la Corte se abstiene de con 
derar los demás reparos propuestos contra la p1 
videncia materia del presente estudio. (Artíct 
538 c. J.). 

Sentencia 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justic 
en Sala de Casación Civil, administrando justil 
en nombre de la República de Colombia y por a 
toridad de la ley~ CASA la sentencia proferida ¡: 



Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
tá, ·con fecha veintiseis de septiembre de mil no
cientos. cuarenta· y seis, en el ordinario seguido 
r Amalia Naranjo Borrero de Prieto y otros, 
ntra el Municipio de B~gotá, por indemnización 
perjuicios, y en su lugar, declara suspendido el 

esente litigÍo desde el veintiocho de mayo de mil 
vecientos cuarenta y seis, en que el Tribunal 
vo conocimiento eri forma legal de la existencia 
1 sumario que se adelanta contra Víctor Julio 
trcía por la muerte· ocasionada al señor Alberto 
reto Lesmes, el día veintiocho de diciembre de · 
!l novecientos cuarenta y cuatro, hasta cuando· 
pronuncie auto de sobreseimiento o sentencia 
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definitiva irrevocable en el memorado proceso y 
entrar luégo a pronunciar el fallo a que haya lu
gar, de acuerdo con los antecedentes anotados. 

Sin costas. 

Publíquese, notifiques~, cópiese, insértese· en la 
Gaceta Judicial y devuélvase al Tribunal de origen. 

Gabriel !Rodríguez JRamírez. - IP'edro Castillo 
IP'ineda. - !Ricardo . llllinestrosa llllaza. - Alvaro 
ILeal . Morales. - Guillerll)o IP'eñaranda Arenas, 
Conjuez. - Manuel José Vargas. - IP'edro ILeón 
Rincón, Secretario. 
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ACCliON l?JE'll'li'li'OJRliA IDJE lUNA SUMA IDJE PJESOS.- S1UBJROGACliON.- NA'll'1UIR 
JLJEZA .Jf1UJRUHCA DE JLA S1UCJESJION . 

ll.-ILa subrogación, tanto legal como con
vencional, traspasa aU nuevo acreedor todos 
nos derechos, acci.ones y pri.vilegios, prendas 
e hipotecas llllel antñgoo, así contra el deudor 
principal, como contra cualesquiera ter
ceros, etc. (A.rtíclllliO ll670 del C. C.). 

2.-ILa Sala Civil de la Corte en diversos 
faUos ha considerado que la sucesión no es 
propiamente una persona jurídica con inte
rés distinto lllle los herederos mismos que 
son quienes Uevan su :representación judician 
y extrajudicial. ILo propio se observa de la 
sociedad conyugal en liquidación por muerte . 
de uno de los cónyuges, que está represen· 
tada por en sobreviviente y los he¡;ederos del 
faniecido. 

Corte Suprema de Justicia.:_Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, veintiocho de febrero de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

(Magir-trado ponente: doctor Manuél José Vargas) 

El treinta de agosto de mil novecientos cuaren
ta y seis, la Corte Suprema de Justicia pronunció 
fallo en el doble recurso de casación propuesto con
tra la sentencia de nueve ·de mayo de mil nove

_cientos cuarenta y cuatro, deT Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Pasto en el juicio seguido 
por Matilde Guerrero de Guerrero y otros, en re
presentación de la sociedad conyugal en liquidación 
de Carlos Julio Guerrero y la principal demandan
te contra la herencia de Luis D. Guerrero, por su
ma de pesos, y en la contrademanda propuesta por 
los representantes de la herencia de este último, 
contra la nombrada sociedad conyugal en liquida
ción Guerrero y Guerrero, por incumplimiento de 
un contrato de arrendamiento del predio denomi
nado "El Obraje" de aquella jurisdicción. La Cor
te, en su fallo, casó la sentencia del Tribunal, más 
se abstuvo de dictar la ·correspondiente que debía 
sustituírla, en espera de la práctica de una inspec
ción ocular ordenada en los libros del Banco 
Agrícola e Hipot~cario de la ciudad de Pasto, en 
relaci~n con la cuenta de amortización gradual y 

pago de intereses de la cantidad que Carlos Ju 
y Luis D. Guerrero tomaron en préstamo al alu 
do Banco y que el primero se obligó a cubrir 
sólo en lo que le correspondía como obligado, si 
en la parte de su hermano, como consecuencia e 

referido contrato de arrendamiento de que se 
hecho mérito. (Véase Gaceta Judlicñan número 20 
página 47, Tomo 61). 

El origen de los dos litigiqs, que hoy decide 
una sola providencia la Corte, es el siguiente: 

Carlos Julio y Luis D. Guerrero celebraron 
1919 con don Luciano Herrera, un contrato de rr 
tuo a interés, con garantía hipotecaria, cuyo mon· 
je de capital y réditos, cubrió el primero de 
deudores, no obstante ser el préstamo conjun 
Una vez fallecido don Carlos Julio, su viuda, 
señora Matilde Guerrero de Guerrero y los he: 
deros de aquél demandaron la herencia de don V 
D. Guerrero, para que se hicieran las siguientes < 
claracíones: 

"1 ~-La herencia de Luis D. Guerrero debe a 
sociedad conyugal disuelta e ilíquida, que exis 
entre Carlos Julio Guerrero y Matilde Guerre 
la cantidad de cuatro mil quinientos cincuenta 
nueve pesos ($ 4.559.00) moneda legal colombia1 
así: mil cincuenta y nueve pesos ($ 1.059.00) 1 

intereses, y los demás con ellos; al 10% anu 
desde el trece de febrero de mil novecientos vei 
ticinco, hasta el día en que se haga el pago. 
"2~-Que dichas sumas deben pagarse tres d' 

después de ejecutoriada la sentencia. 
"3~-Que la entrega debe hacerse a los. dema 

dantes como representantes de la sociedad cony 
gal disuelta; y 
"4~-Que se condene a los demandados al pa 

de las costas procesales". 
En subsidio, se pidió que se declarase que 1 

mismos demandados adeudan a Matilde G .. de Gu 
rrero, personalmente considerada, la cantidad ' 
dos mil doscientos ochenta peso!l ($ 2.280.00), a! 
quinientos treinta pesos ($ 530.00) sin intereses, 
los demás con ellos, al 10% anual desde el trece e 

febrero de mil novecientos veinticinco hasta el d 
en_ que se haga el pago. Que los mismos deben 
Stella Guerrero de Rosero Pastrana, la suma e 
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l ciento cuarenta y tres pesos ($ 1.143.00), así: 
;cientos sesenta y cinco pesos ($ 265.00) sin inte
:es, y los restantes con ellos al 10% anual, desde 
misma fecha en que se .cuentan los anteriores. 
:::'orridos los trasladós de la ley, los demandados 
opusieron, alegando entre otras excepciones, la 
"ilegitimidad de su personería". ' 

\ su vez los mismos contrademandaron a Iéi so
dad conyugal· en liquidaciÓn de Carlos Julio 
terrero y esposa, representada por su viuda e 
os, para que por el propio Juez se declarase: 
'19-Que la sociedad conyugal habida entre los 
;; esposos señores Carlos Julio Guerrero y doña 
!tilde Guerrero, disuelta por causa de muerte de 
o de los cónyuges e ilíquida hasta la presente fe
~. representada por la señora Matilde Guerrero 
de Guerrero, cónyuge supérstite, y por los s~ . 
res Sixto Guerrero Z_,_ y Stella Guerrero de Ro
~o Pastrana como hijos legítimos del causante, 
be a la sociedad conyugal habida entre los espo-
;; señores Luis D. Guerrero y Celia Navarrete v. 

Guerrero, disuelta por la muerte del esposo y 
.n ilíquida, representada por la cÓnyuge sobre
viente y por los hijos legítimos del difunto, seña
s Luis Guillermo, Carlos Edmundo Gerardo, Car
en Elisa y Mercedes Alicia Guerrero Navarrete. 
suma de $ 9.000.00 moneda legal, o la cantidad 

1e resulte comprobada en este' juicio por no haber 
ttregado estos valores· al Banco Agrícola Hipote
rio por cuenta ·de la deuda del señor Luis D. 
J.errero; ' _ . 
"2'?-Que por consiguiente dicha sociedad ·o sus 
presentantes, deben pagar a la sociedad acree
Ira, por COnduCtO de quieneS la representan, esta . 
ma de $ 9.000.00, o la que resulte comprobada 
t el juicio, tres días después de ejecutoriada la 
ntencia que tal condenación establezca. 
"3'?-Que asimismo la sociedad conyugal Guerre-
Guerr-ero, disuelta e ilíquida, debe pagar a la 

ciedad conyugal Guerrero-Navarrete, por medio 
~ sus representantes, los intereses bancarios pac
dos con la entidad bancaria antes indicada, y por 
tzón de la deuda que con los nueve mil pesos . 
; 9.000:00), o la suma que resulte comprobada, 
do de conformidad con el respectivo contrato de 
útuo celebrado entre los señores Guerrero y el 
tado Banco, debía a.bonar al señor Gemeral Gue
·ero por cuenta del señor Luis D. Guerrero, pa
J éste que debe efectuarse en el mismo término 
Lie debe entregarse la suma a que se ·contraen las 
íplicas anteriores. 
"49-,--La ·misma ·sociedad demandada debe pagar 
la sociedad acreedora, por medio de sus repre-
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sentantes, los perjuicios que haya sufrido la socie
dad demandante por la falta de pago ·de las sumas 
demandadas en el tiempo convenido. 

"5'?-Que asimismo deben ·pagar las costas de es
te juicio, si se oponen a las anteriores declaracio
nes". · 

La demanda de. reconvención tuvo origen en el 
contrato . de arrendamianto del predio de "El 
Obraje" y el préstamo hipotecario por la ·suma de 
treinta mil pesos ( $ 30.000.00), hecho por los her
manos Guerrero al Banco Agrícola Hipotecario, 
abonable PQr cuotas de amortiz:fción gradual, con 
plazo de veinte años. Al dar don Luis a su hermano 
en arrendamiento, el predio que garantizaba el 
préstamo bancario, 1~ impuso como obligación co
mo parte del precio del arrendamiento, la de pa
gar durante el período de los cinco años, las cuo
·tas trimestrales estipuladas con el Banco, siendo 
condición expresa que el día del vencimiento del 
plazo, habría de quedar reducida la deuda de don 
Luis con la institución prestamista, a la suma de 
seis mil pésos ($ 6.000.00), o sea, para el veintio
cho de junio de mil novecientos treinta y cuatro, 
en que finalizaba el arrendamiento estipulado. 

Es pues de observar, que según los términos del 
arrendamiento, su precio se integraba por una cuo
ta mensual que debía ser entregada al propietario: 
cien pesos durante el primer año y ciento cincuen
ta durante los cuatro años restantes más la suma 
de $ 405.96 que trimestrahñente se. cubriría por el 
arrendatario al Banco· Ag:tícola Hipotecario, du
rante los. cinco años, o sea veinte cuotas de las 
señaladas. por el Banco para amortización gradual 
de capital y pago de intereses. Además de todo 
esto, don Carlos Julio se obligó a dejar reducida la 
deuda de don Luis con la entidad mencionada para 
la fecha del vencimiento del plazo a la suma de 
seis mil pesos, lo que entraña un abono extraordi
nario fuera •de las cuotas trimestrales. Tales son 
los términos de las cláusulas segunda y tercera 
de la escritura pública núme~o 378 de 28 de junio 
de 1929 de la Notaría Segunda de la ciudad de 
Pasto. 

Sentencia del Juez de primera instancia 

Adelantados los dos pleitos en la forma ordina
ria, el Juzgado condenó a la herencia de don Luis 
D. Guerrero a pagar a la sociedad conyugal en li
quidación de C~rlos Julio Guerrer,o y esposa, la 
suma de cuatro mil quinientos cincuenta y nueve 
pesos ($ 4.559.00) e intereses, que el mentado se
ñor había cubierto por cuenta de su hermano a don 
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Luciano Herrera, y absolvió en lo contrademan
dado. 

Senntemcia de segunl!l.di!P grado 

Como se e~presó en la providencia de casación 
de esta Sala, de treinta de agosto de mil novecien- . 
tos cuarenta y seis de que se ha hecho mérito, el 
Tribunal absolvió a la herencia de don Luis D. 
Guerrero, por entender, que ha debido demandarse 
a la sociedad conyugal, constituída por éste con la 
señora Celia Navarrete, sociedad en estado de li
quidación por fallecimiento de don Luis, y con
firmó a su turno Ía absolución de los contrademan
dados, porque no halló demostrado que Carlos Ju
lio Guerrero dejara de cumplir sus obligaciones, en· 
lo que atañe a su compromiso de pagar, por cuen
ta de su hermano, las cuotas de amortización gra
dual e intereses al Banco Agrícola Hipotecario y 
dejar reducida la deuda de don Luis, para el vein
tiocho de junio de mil novecientos treinta y cua
tro, a la suma /de seis mil pesos ($ 6.000.00). 

ILa sentencña de casaciión 

Recurrida la providencia del Tribunal por am
bas partes, la Corte la casó, por encontrar que el 
juzgador había violaqo determinadas disposiciones 
legales, al abstenerse de resolver en el fondo la 
demanda propuesta por los representantes de don 
Carlos Julio Guerrero, en lo relativo al reconoci
miento y ordenación 'del pago de la suma que éste 
había cubierto a don Luciano Herrera, por cuenta 
de su hermano don Luis, procedente del préstamo · 
con garantía hipotecaria, hecho a los dos hermanos. 

En la providencia en cuestión, de esta Sala, se 
expusieron las razones para ello, las cuales sobra
ría repetir. Entonces no se pronunció la decisión de 
fondo, en espera de la aclaración que se creyó ne
cesaria de ciertas partidas de la contrademanda. 

Al respecto consta de autos que los señores Ge
neral Carlos Julio Guerrero y su hermano don 
Luis, ambos jefes de las sociedades conyugales,. 
que más tarde se disolvieron por muerte de los 
mismos, contra-jeron con don Luciano Herrera, 
mediante las escrituras públicas del 21 de julio de 
1917 y \10 de abril de 1919, bajo los números 418 
Y 230, respectivamente, otorgadas en la Notaría Se
gunda del Circuito de Pasto, una deuda en común 
por un monto de siete mil pesos ($ 7.000.00), 
con réditos al 10% anual, pagaderos por semes
tres vencidos, deuda que el trece de febrero de mil 
novecientos veinticinco ascendía a la suma de 
nueve mil ciento diez y nueve pesos ($ 9.119.00), 

·~. 

descompuesta así: siete mil pesos de capital pr 
tado y dos mil ciento-diecinueve pesos ($ 2.119.1 
de intereses debidos a la fecha, según aparece 
la escritura número 322 de 13 de febrero de 19 
de la Notaría Segunda del Circuito de Bogotá, 
lá cual consta también, que el General GuerrE 
la cubrió en su totalidad al acreedor obteniendo 
cancelación de la garantía hipotecaria sobre el p1 
dio "El Obrfije". Allí, el señor Herrera dejó cm 
tancia, al cancelar, de que: "como la obligaci 
contraída por los señores Guerrero es conjun 
el señor General Carlos Julio Guerrero que ha l 
cho el pago en su nombre y en el de su herma 
Luis D. Guerrero queda con las facultades lega: 
para exigir a su codeudor las prestaciones a q 
hubiere lugar". 
. ·Se. operó, pues, a virtud del pago total del c1 
dito hecho por don Carlos Julio la subrogación 
la parte correspondiente a don Luis, o sea, la tra1 
misión de los derechos del· acreedor a un terce 
que le· paga (artículo 1666 del C. C.). 

La subrogación, tanto legal como convencion 
.traspasa al nuevo acreedor todos los derechos, ¡ 

ciopes y privilegios, prendas e hipotecas del an 
guo, así contra el deudor principal, como ce 
tra cualesquiera terceros, etc. (Artículo 1670 e 
C. C.). 

Por consiguiente, en el caso de autos el sub1 
gatario tiene derecho a cobrar tanto el capital q 
cubrió para saldar el compromiso conjunto, cor 
los intereses a la rata 'estipulada del diez p 
ciento anual. 

ContJrademamda 

En lo tocante a la contrademanda propuesta p 
los Guerrero a Navarrete, en su carácter expre~ 
do, la sentencia de la Corte de la cual se ha hec: 
mérito halló también errada la providencia ~ 
Tribunal quien no encontró elementos para pr 
nunciar un fallo de condena. Como fundamento ' 
su negativa expresó que "no· podía apreciarse ' 
todo su valor la verdadera situación de los deud 
res", por aparecer a su juicio, confusión en 1 
relaciones del movimiento de la cuenta llevada p 
el Banco y 'de que dan testimonio los extract 
presentados al juicio. 

·si se atiende a lo estipulado en la cláusula te 
cera del contrato de arrendamiento, que se co 

· signó en la escritura número 378 mencionada, el 
ramente se desprende de lo allí pactado, que el o 
jeto propuesto por el arrendador era el de ced< 
·é1 goce del bien arrendado por cierto lapso y obt 
ner la ventaja de que a su vencimiento, su con 
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promiso con la Institución de Crédito, quedara en 
la cantidad de seis mil pesos ( $ 6.000.00), ade
más de servír las cuotas de amortización gradual 
convenidas durante el tiempo acordado y ue per- · 
cibir directamente una suma mensual. (Cien pesos 
mensuale~ en el primer año y ciento cincuenta en 
los cuatro .restantes). 

Así, pues, si don Carlos Julio se atrasaba en sus 
cuentas ocasionando recargo de intereses, éstos se
rían de su cargo debiendo satisfacer al Banco las 
cuotas periódicas y la cantidad necesaria, fuera 
de tales cuotas, para dejar al final del plazo, re
ducido el crédito a la cantidad de seis mil pe
sos ($ 6.000.00) para don Luis. · 

La Corte en el momento de fallar, reparó que 
si se s~maban las partidas entregadas al Banco 
por don Carlos Julio, resultaba una diferencia que 
entonces no se p1,1do explicar, la cual montaba a la 
cantidad de ocho mil setecientos sesenta pesos con 
veintinueve centavos ($ 8.76'0.29), por cuyo motivo 
ordenó en el citado auto para mejor proveer, el 
estudio por el Tribunal asociado de peritos de la 
cuenta de los hermanos Gpe_rrero con el Banco, en 
orden al compromiso hipotecario con amortízación 
gradual que los referidos habían otorgado al Ban
co Agrícola HÍpotecario de la ciudad de Pasto. Del 
examen, apareció evidenciado que dicha cantidad 
provenía en su mayor parte de recargos de inte
reses por la falta oportuna del abono de las cuo
tas de amortización gradual convenidas con la ins
titución mencionada conforme al siguiente d~t~lle 
consignado por los peritos de corpún acuerdo, en 
su exppsición: 
"COMPROBACION DE $ 8.760.29, ORDENADA· 

VERIFICAR POR LA CORTE SUPREMA: 
1933.-0bligación bancaria No. 44. 
Junio 30. - Intereses pagados 

desde junio de 1929 en ocho 
cuotas, hqsta 30 de. junio de 
1933 o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o • $ 5.170.18 

Junio 30.- El Banco practicó 
una .liquidación de intereses 
de julio de 1931 a la fecha, 
por estar en mora del pago 
de cuotas, la suma de .... $ 4.838.93 

De esta suma se le rebaja el 
40% de la ley moratoria . . . . 1.935.57 2.903.36 

1933.-Lapso de mora. 
Noviembre 10.-R~anudación de 

pago de intereses .......... . 
Marzo 23.-Pago intereses ... . 

Suma averiguada ....... . 

344.38 
342.37 686.75 

$ 8.760.29 
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Obtenida esta explicación en la contabilización 
de las partidas de cargo y descargo, la Corte ad
vierte que no s~, trata pues, de error en la cuenta 
y procede a liquidar la obligación de don Carlos 
Julio con su hermano, originada en el contrato de 
arrendamiento elevado a escritura pública, de que 
se ha venido hablando. 

Conforme a lo pactado ,en· la escritura de 'arren
damiento, don Carlos Julio se comprometió a abo
nar al Banco por cuenta de don Luis y por motivo 
del( arrendamiento· convenido (escritura No. 378 de 
junio de 1929 -.Notaría Segunda de Pasto), la 
cantidad resultante de multiplicar 20, -número de 
cuotas- en cinco años por $ 405.96, o se_a la su
ma de $ 8)19.20. 

Siguiendo 'el mismo sistema de 
liquidar el contrato, se .tiene 
que si ·don Carlos Julio hu
biera cubierto cumplidamen
te sus cuotas de amortización 
gradual, al final de los cinco 
años, es decir, para el 28 de. 
junio de 1934, la deuda de los 
dos hermanos para · con el 
Banco sería de ............ 25.471.52 

Mas como 1ésta. debía quedar 
reducida ·a doce mil pesos 
($ 6.000.00 para don Luis), se 
tendría la siguiel}~ diferen-
cia .......... :. . . . . . . . . . . . 12.000.00 

Saldo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.471.52 

Es decir pagando puntualmen
te las cuotas de amortización 
en la o cantidad señalada én el 
contrato de arrendamiento en
tre los dol:j hermanos, al fi- : 
nal del plazo le correspon
día a don Carlos Julio cubrir 
por don. Luis la mitad de tal 
suma, o sea ............... . 

\ 

$ 8.Ú9.20 

6.735.76. 

Suman ................. . $ 14.854.96 

Así pues. a don Carlos Julio le 
correspondía entregar al Ban
co, según los términos de 
la estipulación, la suma de 
$ 14.851.96. Más como pagó 
trece _(13) cuotas completas 
y dos cuotas con la rebaja 
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concedida por la ley de emer
gencia, se tienen las siguien
tes cantidades a dedu5!ir: 

Pagos hechos de 13 cuotas a 
$ 811.92 . . . . . . . . . . . . . . . . .. 10.554.96 

Pagos hechos de 2 cuotas a 
$ 458.90 .. .. .. .. .. .. .. .. .. 917.80 

Suma ................... 11.472.76 
El 50% para don Lui's . . . . . . . . 5.736.38 

Saldo a favor de don Luis 9.118.58 

En la contrademanda materia del presente estu
dio se pide que se condene al pago de la suma 
de nueve mil pesos o la que se demuestre, y tal 
ha sido la que se acaba de señalar. También se 
demandan los intereses· bancarios, pero tratándose 
de un saldo por concepto de arrendamientos, tales 
intereses no caben al tenor del artículo 1617 al 
final, del C. C. 

También se reclaman perjuicios que no se es
tablecieron. 

Tanto en la demanda coino en. la contrademanda 
se pide respectivamente para la herencia o para 
la sociedad conyugal. La Sala Civil de la Corte en 
diversos fallos ha considerado que la sucesión no/ 
es propiamente una persona jurídica con interés 
distinto de los herederos mismos que son quienes 
llevan su representación judicial y extrajudicial. 
Lo propio se observa de la sociedad conyugal en 
liquidación por muerte · de uno de los cónyuges, 
que está representada por el sobreviviente y los 
herederos del fallecido. 

Lo dicho es suficiente para pronunciar la si
guiente sentencia: 

Como consecuencia de todo lo expuesto, la Cor
te Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil 
y como Tribunál de instancia, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la .ley, reformandc la providencia de 
primer grado, falla el presente litigio así: 

}Q-Condénase a Carlos Edmundo, Carmen Elisa 
Ezequiela, Mercedes Alicia y Luis Guillermo Ber
nardo de Jesús Guerrero Navarrete, como herede
ros de Luis D. Guerrero, a pagar a Matilde Gue
rrero de Guerrero, viuda de Carlos Julio Guerrero, 
y a los herederos de éste, tres días después de eje
cutoriada la presente sentencia, la suma de cuatro 
mil quinientos cincuenta y nueve pesos ($ 4.559.00) 
así: un mil cincuenta y nueve pesos, sin intereses, 
y tres mil quinientos pesos ($ 3.500.00), con ellos 
al 10% anual, a partir del trece de febrero de mil 
novecientos veinticinco, hasta el día del pago. Sin 
perjuicio de la reducción de intereses a que haya 
lugar. 

29-Condénase a la señora Matilde Guerrero de 
Guerrero como cónyuge sobreviviente del señor 
Carlos Julio Guerrero; y a los señores Stella Gue
lTero de Rosero Pastrana y Sixto Guerrero Zara~ 
ma, como sus herederos legítimos, a pagar a Celia 
Navarrete de Guerrero, cónyuge sobreviviente de 
Luis D. Guerrero, y a los representantes de la su
cesión de éste último, como sus. herederos legíti
mos, los contrademandq,ntes, señores Carmen Eli
sa Ezequiela, Mercedes Alicia, y Luis Guillermo 
Bernardo de Jesús Guerrero Navarrete la suma de 
nueve mil ciento dieciocho pesos con cincuenta Y 
ocho cehtavos ($ 9.118.58), por concepto de arren
damientos no cubiertos del predio de "El Obraje" 
a que se refiere la escritura pública-número 378 
de veintiocho de junio de la Notaría Segunda de 
Pasto, tres días después de ejecutoriada la presen
te sentencia. 

Sin cosfas. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tri
bunal de origen. 

Gabriel Rodríguez lltamírez. - l?edro ![)astille 
JP'ineda. - Ricardo IH!inestrosa llllaza. - Alvaro 
lLeal Morales. -:- IH!ernán Salamanca. - Manuel 
José Vargas. - l?edro JLeón Rincón, Secretario en 
propiedad. 
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SlEClRlE'lrAlRIO 

ILos artículos 149 y 475 del Código de JP'ro
cedimient_o JP'enal, en su contenido esencial, 
son idénticos;· ambos indican las normas que 
deben cumplirse dentro de la actuació~ pro
cesal; en su primera parte, dicen que de toda 

. diligencia que se practique se extenderá la 
correspondiente acta, . la cual será firmada 
por el juez o funcionario que la practique, 
su-secretario y las demás personas que hayan 
intervenido en ella; y en su segunda part~, 
establece un precepto obligatorio en el cum-. 
.plimiento de esas diligencias, o sea, que an
tes de firmarse el acta debe ser leída a las 
personas que deben suscribirla, ·para que si 

· alguna de ellas 'tuviere reparos o rectifica-
, ciones que hacerle, por inexactitud o defi

ciencia, se haga constar en el acta respecti
va. JP'ero no todas las omisiones o irregula
ridades que puedan presentarse en la redac
ción del acta son constitutivas de nulidades,' 
sino únicamente aquellos vicios que por afee- · 
tar de manera sustancial el contenido de la 
misma fueron expresamente reconocidos por 
el legislador como motivos de nulidad. 

lEn ·efecto:· ni en las disposiciones citadas, ni· 
en el capítulo que trata de las nulidades que 
se originan en los procesos penales, se ha 
·consagrado como causal de nulidad la omi
sión proveniente de no haber autorizado -el 
Oficial Mayor del Juzgado- con su firma 
el acta de audiencia, cuando por cualquier 
circunstancia este funcionario o empleado 
público intervino en la respectiva diligen
cia en vez del respectivo Secretario. lEste. he
cho, si bien puede constituir una irregulari
dad, no es de tanta monta que tenga la vir
tud suficiente para originar una nulidad. 

JLos deberes y obligaCiones de los secreta
rios como de los oficiales mayores de los juz
gados, por expresa determinación de la ley, 
se ri~en por las disposiciones del 'll'ítulo rum 

del Código de Organización · Judicial (ILey 
105 de 1931) y entre las atribuciones conce-

• didas a los segundos está la de reemplazar 
a los secretarios en su faltas accidentales o 
temporales, así como en las absolutas, mien
tras se hace el nombramiento y se posesiona 
el individuo a quien se nombra. ![)ichos Ofi
ciales -cuando el juez o funcionario lo crea 
conveniente- pueden reemplazar también al 
Secretario en las audiencias o en las dili
gencias, que se practiquen fuera de la Se
cretaría o en ~sta misma, cuand.o el Secreta
rio no concurra a las referidas diligencias, 
de inodo de mantener siempr:e abierto el des
pacho al público. ![)e manera que por este 
aspecto, la intervención del Oficial Mayor en 
la diligencia de audiencia es legal, y el acta, 
aunque no contenga su firma, sino la del 
Secretario, no está viciada de nulidad. 

Si la ley dijera que "en t~os los actos del 
·proceso· penal,- el funcionario o juez debe 
estar asistido :por su Secretario o por un Se
cretario ad-hoc, so-pena de :nulidad", entonces 
sí sería pertinente alegar como causal de nu
lidad el hecho de no estar firmada la dili
gencia de audiencia por el Oficial Mayor del 
Juzgado; pero si bien es verdad que la Co
misión Redactora del Código de Procedimien
to lP'enal propuso esta innovación, también es 
cierto que, el problema relativo a deberes y 
obligaciones de los Secretarios se acordó se 
rigiera por el capítulo pertinente del libro de 
Organización Judicial, y esta la razón para 

· \ que se suprimiera· ese artículo. 

Corte Suprema de Justicia.--:-Sala de Casación Pe
naL-Bogotá, junio veinticinco de mil novecien
tos cuarenta y ocho. 

(Magistrado .ponente: doctor Domingo S"arasty M.) 
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Wñs~os: 
El Juzgado Tercero Superior de Bucaramanga 

condenó a José Rojas Aguilar a la pena de quince 
años de presidio y accesorias consiguientes por el 
delito de homicidio cometido en la persona de José 
Hernández, hecho acaecido en las primeras horas 
de la mañana del día veintisiete de julio de mil no
vecientos cuarenta y cinco, en la sección de "Al
tamira" fracción de "Monterredondo" correspon
diente al Municipio de Matanza. 

El Tribunal Superior del mismo Distrito, en sen
tencia de djez y seis de mayo de mil novecientos 
cuarenta y siete, en su parte resolutiva hizo estas 
declaraciones: 

"Resuelve: 19-No es el caso de decretar la.nu
lidad demandada por el señor defensor del proce
sado; 29-Confíll'mase la sentencia apelada, pero la 
reforma y completa en el sentido de condenar al 
procesado a la publicación especial del fallo, a la 
pérdida de la patria potestad y a la del arma con 
que se cometió el delito,'Ia cual se confiscar~ y en
tregará al Estado". 

Contra esta sentencia se interpuso recurso de ca
sación. Formulad·a la demanda y contestada ésta 
por el Procurador Delegado en lo Penal se procede 
a su estudio: 

Demanda de casación 

Se alega como causal de casación la del nume~ 
ral _49 del artículo 567 del Código de Prócedimien
to Penal, en consecuencia, pide se anule la actua
ción y se ordene reponer el procedimiento desde la 
celebración de hi audiencia pública, para que ésta 
se verifique con intervención d~ un nuevo jurado. 

CaUllsal cUllada 

Ser la sentencia violatoria de la ley procedimen
tal por haberse dictado en un juicio viciado de 
nulidad. 

· IFUllxu!amento de la causan 

Para sustentar la causal alegada invoca como 
niotivos los siguientes: 

"De la 'audiencia verificada dentro del juicio por 
homicidio contra José Rojas Aguilar se extendió 
un acta, en la cual no se dejó constancia de todas 
las personas que intervinieron en ella y que no 
se firmó por quienes debían hacerlo. En efecto: en 
dicha audiencia intervino como secretario duran
te gran parte de ella el señor Gonzalo Arenas, 
quien no es secretario de( Juzgado, y d.e su inter-

vención no quedó constancia alguna en el acta, ni 
dicha acta fue firmada por éste, como ha debido 
hacerse al tenor del artículo 475 pertinente del 
C. de P. P. 

"2.-El artículo 151 del C. de P. P. establece que 
el acta hace fe, mientras no sea tachada de false
dad y probada su falsedad, de todo lo que el juez 
o tuncionario atestigüe haber hecho u observado 
o que ha suéedido en su presencia. 

"3.-Mediante certificado otorgado por el señor 
Juez Tercero Superior de 'Bucaramanga se esta
bleció que el señor Gonzalo Arenas intex;vino en la 
audiencia pública, sin que de su intervención se . 
hubiera dejadó constancia en el acta y sin que el 
referido señor hubiera firmado el acta respectiva. 

"4.-El artículo 152 del C. de P. P. establece que 
"es nula el acta en que falte la indicación de la 
fecha y lugar donde se llevó a cabo la diligencia 
y la designación de las personas que intervinieron 
en· ella. · , 

"5.-El artículo 202 del C. de P. P. establece que 
"cuando la ley exija con sanción de nulidad que 
se llenen ciertas formalidades ~n determinados ac
tos y dichas formalidades no se observaren, se con
siderará·, sin necesidad de resolución especial, que 
tales actos no se han verificadq. · 

"6.-De acuerdo con lo anterior, por haberse pre
termitido una formalidad que ha debido observarse 
bajo sanción de nulidad, debe considerarse por 
mandamiento legal expreso que el . acto probado 
mediante el acta nu~a por los motivos alegados no 
se ha verificado. 

"7.-Por todo lo anterior, al pronunciarse senten
cia de segunda instancia en el juicio de homicidio 
contra Rojas AguiJar, viciado de nulidad, toda 
vez que por mandato legal debe considerarse que 
el referido juicio no se celebró audiencia pública 
en el día y hora señalados, hay lugar a que se case 
la séntencia, que es violatoria de la ley procedi
mental". 

Concepto del Ministerio Jl>úblico 

El señor Proc{¡rador Delegado en''lo Penal al 
contestar el traslado de la demanda, después de 
transcribir el informe rendido por el Juzgado Ter
cero Superior, en el ~ual se hacen constar los mo
tivos que hicieron intervenir en la audiencia al 
Oficial M~yor del Juzgado, hace un estudio sobre 
la nulidad alegada y pide como conclusión no se 
case la sentencia por estas razones: 

"Como lo afirma el demandant~, de la actua
ción del Oficial Mayor no se dejó constan~ia en el 
acta de la audiencia, ni dicho emplea~o la firmó. 



"En esta omisión funda la nulidad que alega, ya 
que no ataca la legalidad de la actuación del Ofi
cial Mayor, es decir, la facultad de reemplazar al 
Secretario en las audiencias. 

"Ahora bien, dicha omisión no constituye fals]:!
dad del acta ni nulidad o inexistencia de la mfsma, 
como lo· pretende el demandante, pues, conforme 
al artículo 475 del Código de Procedimiento Pe
nal, "de todo lo sucedido durante la audiencia el 
Sécretario extenderá un acta debidamente detalla
da, que firmarán el Juez, el Secretario y las 9.e
má~ personas que hayari intervenido en ella. An
tes de firmarla será leída a los que deban suscri
birla; si alguno tuviere reparos o réctificaciones 
que hacerle, así lo hará constar en el acta". 

"De modo que si el demandante, en su calidad 
de defensor del procesado, al tener conocimiento 
del contenido y redacción del acta de las audien
cias no hizo el correspondiente reparo o rectifica
ción, expresó con ello su conformidad y aceptación 
del acta. Y el alegar hoy la nulidad cie dicho do
cumento, sólo puede tenerse como un recurso de 
última hora, carente hasta de seriedad. 

"Además, como lo anota el Tribunal, la omisión 
en referencia en nada cercenó los derechos del 
acusado, ni alteró las bases de la organización ju
dicial, ni las del proceso penal". 

Nulidad 

La tesis de nulidad fue invocada por el recu
rrente, ante el respectivo Tribunal, cuando esta 
entidad revisó la sentencia en virtud del.recurso 
de apelación interpuesto por el defensor del prq
eesado. 

Pero en . esa oportunidad, la entidad fallad ora 
rechazó las pretensiones del defensor sobre la pre
tendida nulidad y sobre el punto concreto exp¡;esó: 
· "Las nulidades se hallan establecidas principal
mente ~n favor del procésado, a fin de que pue
da ejercitar su derecho de defensa en la forma_ 
amplia y completa· que previó el espíritu del le
gislador y el del constituyente. La ley ha querido 
que los procesos penales se adelante!). con la ple
nitud de formas propias a la naturaleza del nego
cio y a la efectividad de ~os derechos del acusado. 
En desarrollo de ese pensamiento, el código proce
sal penal consagró en los artículo 198 y 199 las 
causales de nulidad comunes a toda clase de jui
.cios, y las especiales y propias de aquellos en los 
cuales interviene el Jurado. Estas causales, como. 
hechos de excepción dentro d]:!l proceso, deben en
tenderse y aplicarse restrictivamente, sin que se 
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puedan extender por analogía a situaciones que 
presenten visos de irregularidad. Con todo, la ju
risprudencia ha sentado qu.e, a más . de las nuli
dades adjetivas, o sean aquellas señaladas por los 
artículos 198 y 199, existen las sustantivas, o sean 
aquellas que se. originan en hechos que quebrantan 
el derecho de· defensa, lo imposibilitan y anulan. 

"En el caso que se estudia, hi siquiera se incu
rrió en irregularidad, al reemplazar durante la au
diencia el Oficial Mayor al Secretario, por cuanto 
que tal reemplazo está previsto y autorizado por 
el artículq 122 del Código de Organización Judi
cial. Debe sí, procederse en esos casos, a consignar . 
en el acta tal reemplazo, para mayor c~aridad del 
debate oral de la audiencia. 

"La intervención o reemplazo del Oficial Ma
yor, en nada afecta ni imposibilita el derecho de 
defensa, de modo que los fines propios del' deba
te oral se cumplieron, sin que hubiera menoscabo 
de las garantías constitucionales o legales consa
gradas para el acusado. 

"En síntesis: no constituye causal de nulidad el 
hecho de que el Oficial Mayor reemplace durante 
las audiencias al Secretario, pero en el acta debe ' 
consignarse esa circunstanéia, en guarda de. la ve
racidad y precisión de las actas judiciales". 

Se considera: • 
Los artículos 149 y 475 del Código de Procedi

miento Pehal, en su contenido .esencial, son idén
ticos; ambos indican las normas que deberi cum
plirse dentro de la actuación procesal; en su pri
mera parte, dicen que de toda diligencia que se 
practique se extenderá la correspondiente acta, la 
cual será firmada por el juez o funcionario qué la 
practique, su secretario y~ las demás personas que 
hayan intervenido en ella; y en su segunda parte, 
establecen un precepto obligatorio en el cumpli
miento de esas diligencias, o sea, que antes de fir
marse el acta debe ser leída a las personas que 
deben suscribirla, para que si alguna de ellas tu
viera reparos o rectificaciones que hacerle, por 
inexactitud o deficiencia, se haga constar en el ac
ta respectiva. Pero no todas las omisiones o irre-

• ' 1 gulandades que puedan presentarse en la redac-
ción del acta son constitutivas de nulidades, sino 
únicamente aquellos vicios que por afectar de ma
nera sustancial el contenido de ~la misma fueron 
expresamente recono¡;idos por el legislador como 
motivos de nulidad. · 

En efecto, ni en las disposiciones citadas, ni el 
capítulo que trata de ias nulidades que· se origi
nan en los procesos penales, se ha consagrado co
mo causal de nulidad la omisión proveniente de 
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no haber autorizado -el Oficial Mayor del Juzga
do- con su firma el acta de audienciá, cuando por 
cualquier circunstancia este funcionario o emplea
do público intervino en la respectiva diligencia en 
vez del respectivo Secretario. Este hecho, si bien 
puede constituir una irregularidad, no es de tanta 
monta que tenga la virtud suficiente para originar 
una nulidad. 

Los deberes y obligaciones de los secretarios co- · 
mo de los oficiales mayores de los juzgados, por 
expresa determinación de la ley, se rigen por las 
disposiciones del Títul(j III del Código de Organi
zación Judicial (ley 105 de 1931) y entre las atri
buciones concedidas a los segundos está la de re
emplazar a los secretarios en sus faltas accidenta
les o temporales, así comó en las absolutas, mien
tras se hace el _nombramiento y se posesiona el 
individuo a quien se nombra. Dichos· Oficiales 
-cuando el juez o funcionario lo erea convenien
te- pueden reemplazar también al Secretario en 
las audiencias, o en las diligencias q'ue se practi
quen fuera 'de la Secretarb, o en esta misma, cuan~ 
do el Secretario no concurra a las referidas dili
gencias, de modo de m~ntener siempre abierto ·el 
despacho al público. De manera que por este aspec
to, la intervención del Oficial Mayor en -la diligen
cia de audiencia es legal, y el acta aunque no con
tenga su firma, sino la del Secretario, no está vi
ciada de nulidad. 

Si la ley dijera que "en todos los actos del pro
ceso penal, el funcionario o Juez debe estar asisti
do por su Secretario o por un Secretario acll-hoc, so 
pena de nulidad",, entonces sí sería pertinente ale
gar como causal de nulidad ef hecho de no estar 
firmada la diligencia de audiencia por el Oficial 
Mayor del Juzgado; pero si bien es verdad que la 
Comisión Redactora del Código de Procedimiento 
Penal propuso esta innovación, también es cierto 
que el problema relativo a deberes y obligaciones 
de los Secretarios se acordó se rigiera por el capí
tulo pertinente al libro de Organización Judicial, 
y esta la razón para que se suprimiera este ar-
tículo.' · 

Para los casos en que es indispensable la presen
cia permanente del Secretario, como son --entre 

otros-- la recepción de pruebas, declaración de 
testigos, inspección 'ocular, etc., la ley de procedi
miento penal en sus respectivos capítulos consig
nó de manera expresa la obligación de estar pre
sente -en dichos actos- el Secretario. del Juez o 
fuhcionario que adelanta la investiga-ción o conoce 
del proceso. Fuera de los casos expresamehte de
terminados por la ley, la ·presencia del Secretario 
no e§. indispensable, porque la asistencia ~del Se
cretario se presta autorizando el auto o diligencia 
con· su respectiva firma. · 

Descartado el motivo de nulidad, la causal ale
gada con fundamento en los artículos 151 y 152 
carece de importancia, lo primero, porque la di
ligencia de audiencia o el acta en que ella consta, 
no ha sido tachada de falsa y por consiguiente ella 
hace fe de todo lo que el juez atestigüe haber he
cho y observado o que ha sucedido en su presen
cia, y lo segundo, porque el acta no es nula, pues 
ella contiene la designación de todas las personas 
que intervinieron en ella, porque -se repite- la 
no autorización de la diligencia de audiencia por 

. el oficial mayor del juzgado no está erigida por 
la ley como causal de nulidad. Esa· irregularidad 
se suple con la firma del secretario y con la auto
rización explícita del procesado y defensor al no 
hacer ningún reparo al acta y dar su aquiescencia 
a todo lo sucedido mediante su firma. 

En mérito de las consideraciones expuestas la 
Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación Pe
nal- oídó. el conceptó del señor Procurador Dele
gado en lo Penal, NO INVALIDA el fallo de diez 
y seis de mayo de mil novecientos cuarenta y siete 
por el cual el Tribunal Superior del Distrito Judi-· 
cial de Bucaramanga condenó a José Rojas Agui
Jar a la pena principal de quince ( 15) años de pre
sidio y accesorias correspondientes, como respon
sable del delito de homicidio cometido en la per
sona de José Hernández. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

llticardo .Vordán .Viménez. - lFrancisco lBrUlllO. -
Jorge lE. Gutiérrez &.nzola. - &.gustin IG,_ómez JPra
da.- lDomingo Sarasty J.W. - .Vulio lE. &rgüello R., 
Secretario. 
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CAMJBW DE IRADliCACWN DlE UN PJROCJESO 

ILas seguridades que la ley procedimental 
confiere para el juzgamiento de los ·infracto
res de la ley penal, no sólo hacen referencia a 
las garantías de que debe disfrutar el sindica
do o procesado en relación con la administra.· 
ción de justicia, sino también, a aquellas se
guridades personales .a que tiene derecho 
para la conservación de su integridad perso
nal, y es natural y obvio que si en el lugar 

Vistos: 
El Ministerio de Justicia ha enviado a la Corte, 

la solicitud sobre cambio de radicación, formulada· 
por ~1 apoderado del Reverendo Padre Gabriel 
Obeso, para que la· Sala, en función del artículo 58 
del Código de Procediíniento Penal, emita su con-

. cepto. · 

!Elementos probatorios 

donde se cometió el delito peligra su vida por Para demostrar los motivos que hacen aconse
Ja amenaza o posible ejecución de hechos que jable el cambio de r'B.dicación dél proceso, se acom. 
atentan contra su integridad personal, ese pañ·an a la solicitud los siguientes documentos: 
lugar es el menos aconsejable para su juz- a) Certificado expedido por el Secretario del 
gamiento y en orden a garantizar esos dere- Juzgado Primero Superior de Cúcuta en el cual 
chos el proceso debe radicarse en un llliistri- consta, que· en dicho Juzgado se adelanta un su
to Judicial distinto,. donde el lugar sea más mario contra el Presbítero Gabriel Obeso, pór un 
propicio para proteger la vida e integridad delit~ de homicidio ejecutado en la persona de Jo
humana del procesado, y la justicia tenga un sefina Prada Muñoz. 
ambiente más propicio para su cumplido des- b) Tes~imonio de los señores Pablo Contreras y 
arrollo. . Jorge A. Yañez, quienes declaran sobre la conve-

Si el delito por la forma y gravedad en ~ niencia del cambio de radicación del proceso. 
que se realizó "ha despertado consternación, e) Oficio dirigido por .la Curia Diocesana de 
pavor e indignación en todos los círculos so- Pamplona al Juez Primero Superior de ·cúcuta, en 
ciales" es natural que esa indignación que se el cual se dice que el Juzgado ha· vio}ado las dis
traduce en" enojo, ira o enfado contra la posiciones del Concordato vigente. 
persona o contra los actos realizados por ella, d) Las notas cruzadas entre el Ministerio de Jus~ · 
tenga sus proyecciones sobre todos los ele- ticia y el Juez Primero Superior de Cúcuta doctor 
mentos que en un momento dado componen Miguel Vega Olaya. 
determinado núcleo social. Y así la influencia e) Certificado ·de los doctores Manuel A. San
de esa pasión proveniente de un hecho de- clemente, del Médic.o Director de la Cárcel doctor 
iictuoso, en el cual sus protagonistas ocu- w, Ramí:r:ez, del Médico Director del Hospital doc
pan puesto preeminente ~entro de la socie- tor Alirio Sánchez, en los cuales se afirma que el 
dad, bien puede influir en el ánimo de las Padre Gabriel bbeso debe ser trasladado a otro 
personas que por uno u otro motivo tengan lugar para su <;>bservación clínica y pronta cu
que adminístrar justicia, y es, precisamente, ración. 
para evitar estos factores· d,e perturbación en lFundamentos de derecho 
-la recta adminístración de justicia por lo que 
la ley estableció un derec.ho en favor de los 
sindicados o procesados para que puedan ser 
juzgados en un llliistrito Judicial distinto de 
aquel en que se cometió el delit(). 

Corte 'Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
nal.-Bogotá, veinticinco de octubre de mil no
vecientos cuarenta y 'ocho. 

(Magistr.~do ponente: doctor DomiiÍgo Sarasty M.) 

Como fundamento de. la solicitud se invoca el 
derecho consagrado por el artículo 58 del Código 
de Procedimiento Penal · que determina que en 
cualquier estado del proceso y antes de pronunciar
se sentencia de segunda instancia podrá el Gobier
no, de acuerdo con la Corte Suprema de Justicia, 
disponer que los sindicados o procesados por deli
tos cuya competencia sea de los jueces superiores, 
sean juzgados en otro Distrito Judicial distinto de 
aquel donde se cometió el cielito. 



Esta determinación pued'e tomarse de oficio o a 
solicitud de parte, cuando el cambio de radicación 
sea necesario y conveniente para la recta adminis
tración de justicia, previa la demostración de los 
motivos que aconsejen esa medida. 

Se considera: 
El cambio de radicación de un proceso· de Ut;J. 

Distrito Judicial a otro es una medida de carácter 
excepcional que limita en cierto modo el princi
pio de la jurisdicción y competencia del funciona
rio en cuyo territorio se cometió la infracción pe
nal para que el procesado sea juzgado én un Dis
trito Judicial distinto de aquel en que se realizó 
el hecho. 

Así, pues, _los cambios de radicación no se jus
tifican sino cuando aparecen claramente establecL 
dos los motivos que hacen aconsejable tal medida, 
óra por ser ello conveniente para la administración 
de justicia, ya también, por la determinación de 
factores o circunstancias que en forma directa o 
indirecta puedan menoscabar los intereses del sin
dicado o procesado, o los de la sociedad. 

Es lógico que la prueba per'tinente a demostrar 
los motivos en los cuales se funda el cambio de 
radicación, no es aquella que tiene el carácter 
de plena prueba ante la ley; basta que los docu
mentos o comprobantes acorp.pañados sirvan de ba
se para que la Corte pueda formarse un criterio 
de conjunto, ora sobre las actuaciones de los juec 
ces, ya sobre irregularidades en el procedimiento 
o acerca del ambiente judicial o público, para que 
la Corte puedé! aconsejar el traslado de un proce
so ante otros jueces, respecto de quienes no ten
gan aprensión alguna los interesados". 

'estado pasional o cuál el ambiente perjudicial o 
favorable para la recta administración de justicia. 

No es misión de los testigos la de emitir concep
to sobre el cambio de radicación del proceso; esa 

, es función propia de la Corte Suprema de Justicia 
y no de los declarantes, máxime cuando la prue
ba testimonial traída por el apoderado del proce
sado --como en el caso de estudio-- está despró
vista de todo elemento de convicción. La simple 
enunciación de un estado pasio'nal cuando no se 
expresa en qué consiste, o la inconveniencia de 
juzgar a una persona en determinado lugar sin que 
se expresen los motivos que existen para ello no 
prueba ni demuestra nada, y en estas condiciones 
la Corte no podría emitir un concepto favorable 
al cambio de radicación. 

Sin embargo, en estas diligencias hay constan
cia de lás notas cruzadas entre el Ministerio de 
Justicia y el Juz~ado Primero Superior de Cúcuta; 
el primero, reclama el cumplimiento del artículo 
7Q, de la norma adicional . concordataria vigente 
sobre detención de los Eclesiásticos, para que el 
Presbítero Gabriel Obeso no sea recluído en un 
establecimiento carcelario sino en "sitios donde 
además de estar debida y seguramente custodia
dos !?e les pueda dispensar los miramientos a que 
tienen derecho por su carácter sacerdotal"; y el 
segundo, sostiene que el Padre Gabriel Obeso dis
fruta "de todos los miramientos, todas las conside
raciones debidas a su sagrado ministerio, ambiente 
espiritual propicio, separado po~ completo de to-

'. do preso, pero en la Cárcel y no precisamente hí
pico refugio campestre". . 

Cuando los motivos que se aducen para el cam
bio de radicación de un proceso se acreditan por 
medio de la prueba testimonial, es necesario e in
dispensable que los testiogs expresen los motivos 
o causas en las cuales se fundan los posibles temo
res de que la administración de justicia puede su
frir algún quebranto o que los intereses del pro
cesado pueden sufrir menoscabo por influencias 
extrañas de pasiones politicas o sociales en rela- · 
ción con los funéionarios o personas encargados de 
administrar justicia. 

En ese documento afirma el Juzgado que la de
tención del Presbítero Gabriel Obeso en "conven
tos, otros lugares similares, ofrecen riesgo persona 
detenido por parte pueblo y particulannente fami
liares víctima". Que la _"magnitud del delito ha 
despertado consternación, vavor, tremenda indig
nación todos los círculos sociales, acusa extraordi
naria peligrosidad detenido a quien dudad brin
dale cariñosa, hospitalaria acogida con resultados 
conocemos" que por esto ciudadanía experimentó 
sensación de alivio cuando enteróse que Padre 
Obeso disfrutaba todas las comodidades y mira
mientos debidos a su fuero EclesiáStico pero en la 
CARCEL y no "en hípico refugio_ campestre". 

La simple manifestación que hace el testigo de 
que determinado proceso "ha despertado sensación 
pasional" y de que "las gentes siguen apasionadas" 
por el desarrollo de los hechos, o de "que el am
biente social es muy reducido" no es una decla
ración que lleve un elemento de convicción para 
que la Corte pueda emitir un concepto favorable, 
porque esas declaraciones no expresan cuál es el 

Las seguridades que la ley procedimental con
fiere para el juzgamiento de los infractores de la · 
ley penal, no solo hacen referencia a las garantías 
de que debe disfrutar el sindicado o procesado en 
relación con la administración de justicia, sino tam
bién, a aquellas seguridades personales a que tie-
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Le derecho pata la conser;vación de su integridad 
¡ersonal,· y es' natural y obvio que ,si- 'en ,el lugar 
londe se cometió el delito peligra su vida por la 
1menaza ·o posible ejecuciÓn de hechos que aten
en .contra su integridad personal, ese lugar es el 
nenos aconsejable para su juzgamiento y en orden 
: garantizar esos derechos el proceso debe radicar
e en un Distrito Judicial distinto, donde el lugar 
ea más propicio para proteger la vida e integri
lad humana dei proc,esado, y la justicia tenga .un 
.mbiente más propio para su cumplido desarrollo. 

Si el deÍito por la forma y gravedad en que se 
ealizó "ha despertado consternación, pavor e in
lignación en todos los círculos sociales" es natural 
tue esa indignación. que se traduce en enojo, ira 
' enfado contra la persona o contra los actos ri::a
izados por ella, tenga sus proyecciones sobre todos 
os elementos que en un momento dado componen 
leterminado núcleo social: Y ~sí la influencia de 
!Sa pasión proveniente de un hecho delictuoso, 
!n el cual sus protagonistas ocupan puesto preemi
lente dentro de la socieduad, bien puede_n influir 
!n el ánimo de las. personas que por uno u otro 
nativo tengan,que administrar justicia, y es, pie
~isamente, para evitar e;:;tos factores de perturba
~ión en la recta adminittración de justicia por lo 
¡ue la ley estableció un· derecho en favor de los' · 
dndica<;l.os o procesados para que puedan ser juz
~ados en un Distrito Judicial distinto de aquel 
m que se ,cometió el delito.· 

Por otra pa'rte, los médic~s que han tra~ado al 

ii 

Gaceta--~ 

Presbítero Gabriel Obeso expresan que "debe ser 
sometido a una rigurosa observacion clínica de su 
estado psíquico, para lo cual es conveniente aislar
lo totaimerite. del medio social en que hasta ahora 
ha vivido" y que el Hospital de San Juan de Dios 
de Cúcuta "no seria el· lugar- más adecuado para 
la tranquilidad y reposición del enfermo, en donde 
su aislamiento no sería total y más bien de funes
tas consecuencias por haber. vivido acá· y este es 
-un motivo para despertar reflejos psíquicos que 
podrían desencadenar lo que se trata de evitar". 

Si bien es cierto. ~ue . esos certificados médicos 
no pueden tomarse como pruebas para emitir un 
concepto favorable al cambio de 'radicación del 
proceso: por no emanar de los -Médicos Legistas 
de? la ciudad de Cúcuta, ello sirve para respaldar 
la prueba anterior y sobre la cual se funda el con
cepto de favorabilidad que emite la Sala. 

En mérito de las consideraciones anteriores, la 
Corte Suprema .-Sala de Casación Penal-, emite 
concepto FA VQRABLE sobre el cambio de radica
ción deÍ' proceso adelantado contra el Reverendo 
Pabre Gabriel Obeso por un delito de homicidio 
consumado en la persona de Josefina Prada Muñoz. 

' Cópiese y devuélvase estas dillgencias al Minis
terl.o de Justicia.' 

Domingo Sarasty M. - !Francisco Bruno. - Ale
jandro Camacho JLatorre . ..;_ Agustín Gómez IP'ra
d~ . .:_ Angel Martín Vásquez. - JTesús Alfonso 
lltoa, Secretario. 

\ 
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' liMl?JE])llMJEN'fOS. - PAR'flES lEN lEL PROCESO PJENAL 

ILa causal de impedimento consagrada por 
el numeral 3il del artículo 73 del Código de 
Procedimiento Jl>ena1, sólo tiene operancia 
cuando el juez o magistra.do, o su mujer son 
parientes dentro del cuarto grado de consan
guinidad o segundo de afinidad con el apo
derado o defensor de· alguna de las Jlartes. 

!El Código de JJ>rocecllimiento Jl>enal, no de
termina en forma expresa quiénes son las ,· 

\ .partes en el proceso penal, pero dentro del 
'Jl'ítulo que hace referencia a las personas 

· que pueden ñntervenir en el proceso, señala 
entre otras, al ·Agente del Ministerio Público, 

· al procesado, al apoderado o ·defensor, y es
tt"ictamente, a la parte civil, lo que equivale 
decir, que· dentro de la -ley sólo puede darse 
la calidad de partes a las personas anterior
mente nombradas; toda otra persona, que 
en forma secimdaria intervenga en el proce
so no tiene la cartegoria d~ parte, según se 
desprende del contenido del artículo ! ll de la -
ILey 107 de ]_94l3. 

ILa persona que presta una fianza hipote
caria para garantizar las obligaciones que le 
impone el funcionario de la rama jurisdic
cional al sindicado o procesado, para gozar 
del beneficio de libertad provisional, no tie
ne el carácter de parte en el juiéió penal, ora 
porque su intervención como la de su apo
derado es secundaria en relación con' los re
sultados finales del juicio penal, ya también, 
porque la ley no le asigna esa calidad. Jl>or 
consiguiente, el apoderado que en un inci
dente de cancelación de una fianza repre
senta a un tercero ajeno a los resultados fi
nales del juicio, no lleva la personería de 
ninguna de las partes que intervienen en el 
proceso penan, ya que partes, según la ley y 
la doctrina jurisprudencial de la Corte, sola
mente son: el Agente del Ministerio .JP'úbli
co, el sujeto penal repre~ntado por su apo
derado o defensor y Ua parte civil. 

Si dentro de la enumeración taxativa que 
trae el articulo 73 del Código de JP'rocedi
miento IP'enan, se hubiera dado al fiador de 

cárcel·. ei carácter de parte, entonces sí pros 
peraría la causal invocada por el Magistracllc 
Martínez, pero no existiendo una norma le 
gal en la cual pueda fundarse el derecltlc 
invocado, el impedimento no es legal. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe 
nal.:-Bogotá, veintiseis de ,octubre de mil no 
vecientos cuare~ta y ocho. 

(Magistrado ponente: doctor Domingo SaraftY M. 

Vistos: 
En ejercicio· de la facultad conferida por el ar 

tículo 74 del Código de Procedimiento Penal, l; 
Sala habrá de decidir sobre el impedimento ma 
nifestado por el dóctor Máximo H. Martínez y que 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cal 
lo declaró infundado. 

IH!echos 

A Bernabé Quiñones Quiñones se le sindica po1 
la comisfun de un delito de homicidio, y dentn 
del sumario se ordenó la detención provisiona 
del sindicado. 

Posteriormente, con fundamento en el derech< 
consagrado por los artículos 23 de la ley 4~ dE 
1943 y 397 del Código de Procedimiento Penal, so 
licitó el beneficio de libertad 'provisional, por ha 
ber permanecido en detención preventiva más dE 
180 ~ías sin que se hubiera dictado el correspon 
diente auto de proceder. El Juzgado Segundo Su 
perior concedió el bEmeficio de libertad provisio 
nal mediante caución de cinco mil pesos ($ 5.000) 
caución que fue reducida por el Juzgado a la can 
tidad de "tres mil pesos pero dejándole su carácte.1 
de hipotecaria". 

La fianza hipotecaria fue constituida por el st· 
ñor Humberto Casas, mediante escritura nún1e· 
ro dos mil cuatroci~ntos trece (2.413) de fecha 11 
de diciembre de 1947. En memorial de 24 de abrí 
de 1948 Huml;lerto Casas (fiador hipotecario) P~· 

dió al Juzgado la cancelación de dicha fianza, per< 
el Juzgado en auto de 5 de mayo del presente añ< 
negó 'la solicitud, providencia que fue apelada po1 



- , 
Humberto Casas por cuyo motivo el negocio pasó 
lal Tribunal. 

Humberto Casas G. nombró como apoderado en 
este inci<J.E;nte y para que lo representara ante el 
Tribunal al doctor Hernando Valencia C. 

ITmpedimento 

El Magistrado Máximo H. Martí.il.ez en auto de 
agosto 20 del presente año, se declaró impedido 
para conocer del negocio por concurrir en él la 
causal de impedimento prevista en el ordinal 39 
del artículo 73 del Código de Procedimiento Penal, 
"o sea el parentesco en cuarto grado de consan
guinidad, con el mandatario judicial del apelan
te, doctor Hernando Valencia G., quien representa 
al interesado señor Casas G., __ en su carácter de 
fiador hipote~ario del procésado Bernaoé Qui
ñones". 

Pero el Tribunal en providencia ·de 29 de sep
tiembre del presente año, aeclaró infundado el 
impedimento manifestado por el Magistrado Mar
tínez diciendo que "la causal por él invocada se 
refiere precisamente al caso de que el doctor Her
nando Valencia C. fuera apoderado o defensor de 
alguna de las partes eri el proceso,'. y tan sólo_ lo 
e.s del señor Casas G., en su carácter de fiador 
hipotecario del .procesado Bernabé Quiñonesll y 
también porque Humberto Gasas no es parte en el 
proceso penal. 

· Se considera: 

La causal de impedimento consagra-da por el nu
meral 39 del artículo 73 del Código de Procedi
miento Penal, sólo tiene operancia 'cuando el juez 
o magistrado, o su mujer son p1rientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segu,ndo de afi
nidad con el apoderado o defensor de alguna de 
las partes. 

Es cierto que el Códígo de Procedimiento Pe
nal, no determina en forma expresa quiénes son 
las partes en el proceso penal, pero dentro del Tí-· 
tulo que hace referencia a las personas que pue
den intervenir en el proceso, señala entre otras, 
al Agente del Ministerio Público, al procesado, al 
apoderado o defensor, y estrictamente, a la parte 
civil, lo que equivale a decir, que dentro de la 
Jey sólo puede darse la calidad de partes a .las 
'personas anteriormente· nombradas;· toda otra per
sona, que en forma secundaria intervenga en el 
proceso no tiene la categoría de .Parte, según se 
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despre:n'de del contenido del artículo 19 de· la ley 
107 de 1943. 

Las causales de impedimento que pueden surgir 
en el proceso penal fuero:p. reglamentadas expre
samente por la ley procedimental, y ellas, por 
té).nto, no pueden deducirse con aplicación de lo dis
puesto por el artículo 79 del Código de Procedi
miento Penal; para que ·en· tal sentido pueda darse 
aplicación a las causales de impedimento conteni
das en la norma del artículo 435 del Código de 
Procedimiento Civil. 

Las causales de impedimento en los procesos pe
nales son taxativa's, así lo expresó la comisión re
dactora del Código cuando afirma: "Hemo¡;¡ pro
curado no extender demasiado las causas de im
pedimento, limitánddlas a aquellas circunstancias 
que notoriamente lo. constituyen, teniendo presen
te para ello lo establecido en la legislación nacio
nal y en varias de las extranjeras"·. 

"Fuera de esas •causas, pueden ·ocurrir circuns
tancias que justamente pagan presumir· falta de 
imparcialidad en el juzgador, pero es preferible 
una enumeración taxativa a dejar abierto el cam
PO. a la arbitrariedad y a· la malicia". 

Es claro que si las causales de impedimento son 
ta:¡¡:ativas, ·el. juez o magistrado no puede invocar 
otra u otras fuera de aquellas que han sido con
sign~das expresamente. por la ley, y en la enume
racion que trae el artículo 73 .no está la que l.nvoca 
el Magistrado. El impedimento no tiene fundamen
to legal. 

La persona que presta una fianza hipotecaria pa
ra garantizar las obligaciones que impone el fun
cionario qe 'la rama jurisdiccional al sindicado o 
procesado, para gozar: del beneficio de libertad pro
visional, no tiene el carácter de parte en el juicio 
penal, ora porque su intervención como la de su 
apoderado es secundaria en relación con fos re
sultados finales dei juicio penal, ya también, por
que la ley no le asigna esa calidad .. Por consiguien
te, el apoderado que en un incidente de cancelación 
de una fianza representa a un tercero ajeno a los 
resultados finales del· juicio, no ileva la persone-

. ría de ninguna de las partes que intervienen en el 
oproceso penal, ya que partes, según la ley y la doc~ 
trina jurisprudencia! de la Corte, solamente son: 
el Agente del Ministerio Público, el sujeto penal 
representado por su apoderado o defensor y la 
parte civil. · 



Si dentro de la enumeración taxativa que trae 
el artículo 73 del Código de Procedimi~nto Pen_éll, 
se hubiera dado al fiador de cárcel el caráéter de 
parte, entonces sí prosperaría la causal invocada 
por el Magistrado Martínez, pero no existiendo una 
norma legal en la cual pueda fundarse el derecho 
il}vocado, el ·impedimento no es legal. · 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema -Sala de Casación Penal-, admi
nistrando justicia en nombre de la República Y 
por ~utoridad de. la ley,, declara que el Magistra-

\ 

do del Tribunal Superior de Cali doctor Máximo 
H. Martínez, no está impedido pará conocer del 
proceso adelantado contra Bernabé Quiñones Qui
ñones por un delito de homicidfo. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

]])lomhigo Sarasty M. - !Franeñseo Jartmo. - Ale
jandro Camaeho JLatorre. - Agustín Gómez l?ra
d~. - Angel Martín Vásquez. - .V0Sús lillfonso 
Roa, Secretario. 

\ 
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COILliSliON IDE COMPE'll.'lENCliAS EN'll.'IRE EL .JJUZGAnJO 'll.'ERCEIRO SUPEIRWIR IDE 
BAIRIRANQUlilLJLA Y EJL .JJUZG.AIDO PIRliMlEIRO SUPEIIÜOIR IDE Cl\IR'll.'AGEN.A.- E'll.'A
PAS JFUNIDAMEN'll.'AILES DE JL.A CONSU MACWN IDE 'll.'ODO DELli'll.'O. - DEU'll.'O 
IDE ABUSO IDE CO.NJFliANZA. COMPE'll.'JENCliA POIR DEUTOS CONTlNUAIDOS O 

CIRON liCOS . 

l.-lEn la consumación de todo delito se 
deben considerar dos etapas fundamentales: 
la una interna o subjetiva y la otra exte.t:na 
o de r.elllización material de los hechos que 
configuran ·el delito. Si el propósito o la idea : 
de quebrantar el orden social'tutelado por el 
!Estado, no se traduce en actos materiales que 
reflejen la intención del autor, ese hecho no 

'Se traduce como infracción penal, porqué las 
simples ideas o los pensamientos escapan al 
control de la juri~cción penal, pero cuan
do ese proceso de ideación criminal alca~a 
una concreción en ·actos externos, esos hechos 

' configuran una infracción penal y eS enton-
ces cuando el !Estado actúa por medio de los 
funcionarios de la .rama jurisdiccional para 
restablecer el orden social quebrantado e 
imponer la correspondiente sanción. 

2.-IEl delito de abuso de confianza se con
figura --en nuestra legislación...:.. por la apro
piación de una cosa mueble y ajena que· se 
haya confiado o entregado por un título 
no traslaticio de dominio. lEs decir, que ·el 
elemento predominante en este delito ~ la 
apropiación, circunstancia ésta que determi
na el momento de la 'consumac~ón de la in
fracción, sin que para esto sea necesaria la 
demostración o comprobación del dolo en el 
momento· de recibir la cosa mueble ajena. 
Cuando se consuma la apropiación por la 
realización de un acto externo el propósito 
de su autor se traduce en actos materiales 
que caen bajo la sanción penal. 

!El delito de abuso de confianza puede re
vestir las caracteristiéas de un delito conti
nuado cuando la intención, la voluntad y el 
fin en orden a la apropiaci_ón de las cosas se 
expresan y actúan en la esfera del mundo ex
terior ~n varios momentos en vez de reali
zarse en uno solo; el hecho de que el pro
pósito delictivo se realice en divers¡¡.s accio-

nes, 'no le quita al delito el carácter de con
tinuado porque el propósito es continuo en la 
concienc.ia de su autor y discontinuo en cuan- . 
to a su ejecución. JLas distintas formas de la 
acción no cambian el¡propósito ni la unidad 

. del delito. 
3.-De los procesos por delitó's continuados 

o crónicos que se r~alizan en lugares perte
necientes a distintas jurisdicciones conocerán 
a prevención los jueces de todas ellas, dice el 
artículo 56 del Códi~o de Jl>roc~dimiento ll'e
nal. De manera que si el Jruez Superior de 
Barranquilla fue la primera autoridad de la 
rama jurisdiccional que concreió del proceso, 
es natural y lógico que su competencia se ex
tienda hasta la finaliz.ación del proceso me
diante la respectiva. sentencia. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación .Pe
.nal.-Bogotá, octubre veintiseis de mil novecien
tos cuarenta y ocho. 

(Magistrado ponente: doctor Domingo Sarasty M.) 

Vistos: 
El Juzgado Te:r:_cero Superior del Distrito. Judi

cial de Barranquilla, en providencia de 8 de. mar
zo de 1948; se declaró impedido para seguir cono
ciendo de este negocio por no ser de su competen
cia, y ordenó remitir las diligencias al Juzgado 
Superi5r del Distrito Judicial1 de Cartagenapor
que en su concepto era de este funcionario la 
competencia. 

El Juzgado Primero Superior del Distrito Judi
cial de Cartagena en auto de 6 de agosto del 'pre
sente año, después de anfilizar las razones en las 
cuales se funda el Juzgado Tercero Superior de 
Barranquilla para provocar la competencia nega
tiva, resolvió no 11;ceptarla "por tratarse de delitos 
de la competenciá. del Juez Superior.~ Barran
quilla", y ordenó devolver el negocio a dicho fun
cionario, quien en providencia de 6 de septiembre 
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·de este año dispuso remitir el negocio a esta enti
dad, para que resuelva lo que sea legal. 

lB! techos 

El 20 de octubre de 1947 se presentó. a la Com
panía Colombiana de Seguros. Manuel Crespo;. e 
informó al Gerente de dicha Empresa que tenía 
conocimiento de que el día 23 del mes y año ci
tados, a las cinco de la mañana en el punto deno
minado "El Boquerón" del Mar, Caribe situado 
en ia vía hacia Tolú tendría ocurrencia el incen
dio de la lancha "Nueva A B C" de propiedad de 
Mario Olacieregui, en el viaje de subida número 
51 con destino a Montería, y también manifestó que 
toda la carga que transportaba dicha nave sería 

. saqueada. 
Estos hechos se pusieron en conocimiento de la 

autoridad correspondiente y los temores de Sán
chez en relación con el saqueo de las mercancías 
que portaba la "Nueva A B C" y con el incendio 
de dicha nave tuvieron cumplida realizaci.ón el 
día 23 de octubre de 19

1
47. 

En efecto: Antes de zarpar de Barranqu.illa la 
"Nueva A B C''~cori rumbo a Montería, algunos ele
mentos de la tripulación por orden del capitán 
José Ramón ·Géneco se sacaron "dos cajitas como 
de cincuenta y cinco centímetros de largo por 
.veinticinco de ancho las cuales contenían 'Moroli
ne', una caja de madera, de tamaño mediano, que 
tenía manigueta de cabuya para poderla agarrar. 
y cuatro llantas. También -se dice- fueron sus
traídos cuatro bultos .llevados por el señor Oswaldo 
Medina, tío del .Capitán Géneco, a la lancha San 
Antonio, carga de la cual se sospecha pertenecía 
al cargamento de la "Nueva A B C". 

En el Puerto de Santa Lucía (Departamento del 
A.tlántico) el Capitán de la nave José Ramón Gé
neco vendió a Guillermo Eckard de León varias 
mercancías -entre otras- 11 paquetes de pintu
ra, 3 gruesas de peinetas, 7 docenas de fr¡:¡scos de 
Píldoras de Hermosine, 2 quintales de bic:irbona
to que resultaron ser de sal de Glouber, 5 jerin
guillas para inyectar ganado, 2 docenas de poma
da Moroline, 10 cartones de pañuelos y unos es
tuches con polvos y lápices de labios pa'ra mujer. 

En el Puerto de "Los Negritos" (Departamento 
de Bolívar) se dejó en casa de Luis Pérez Rocha, 
alguna mercancía de la que transportaba la lan
cha "Nueva A B C", mercancía que posteriormente 
fue recuperada en casa de Julio Jiménez. 

El 23 de octubre de 1947 en el punto denominado 
"Boquerones" fue incendiada la ."Nueva A B. ·C". 

El capitán de la nave dice que el incendio se pro
dujo a consecuencia de una explosión en los moto-

. res, pero algunos individuos de la tripulación afir
man que,el incendio se originó porque el 'capitán 
ordenó echar gasolina a la nave y luégo incen
diarla. 

!Elementos probatoriGS 

Con las pruebas allegadas al proc:eso se ha de
mostraao que el incendio de la nave "Nueva 
A B C" no se produjo por causas ocasionales pro
venientes de daños en los motores, sino como re
sultado de u~ acto intencional, pues todos los ele
mentos probatoños convergen a demostrar que el 
incendio fue producto de un proceso deliberado, 
probablemente con el ánimo de ocultar el delito 
de apropiación de las mercancías y dar la sensa
ción de que al incendiarse la "Nueva A B C" el· 
cargamento que en ella se transportaba también se 
destruyó, ora por efecto· del fuego que consumió 
la nave, ya también, por .ser imposible rescatarlo 
del mar. 

En cuanto al delito de apropiación de las mer
cancías· el Juzgado Tercero Superior de Barran
quilla diCe_ que con la decl~ración de Luis. R. Za
bala · que tiene amplia corroboración en las de
más pruebas del.proceso se pueden acreditar los 
siguientes hechos: 

19..,--Apropiación de mercancía en .J.a ciudad de 
Barranquilla cuando la lancha la "Nueva A B C" 
era cargada para zarpar con destino al.Puerto de 
Montería. 

29-Apropiación de mercancías en el Puerto de 
Santa Lucía las cuales fueron vendidas al señor 
Guillermo Eckard. 

39-Apropiación de mercancías en el Puerto de . 
"Los Negritos", Departamento de Bolívar, y 

49-Incendio de la lancha "Nueva A B C" en el 
sitio denominado "Boquerones", hecho que tuvo 
ocurrencia según declaraciones de las personas que 
componían la tripulación el día 23 de octubre de 
1947. 

En síntesis, los líechos realizados son los mismos 
que cor.( anterioridad a su consumación fueron 
puestos en conocimiento del Gerente de la Compa
ñía de Seguros -Sucursal de Barranquilla- por 
el señor Manuel Sánchez Crespo. 

l[)ompetencias 

El Juzgado Terceto ·superior de Barranquilla 
aduce tres motivos para sostener que no es com-



GACJE'lrA 

etente para conocer del delito investigado, los 
uales pueden resumirse· así: 

1 
a) Cuando se realiza un delito de abuso de con

Eianza y eii el proceso no se revela con hechos con-· 
~retos el lugar de la apropi<tción, debe aceptarse 
~omo lugar de consumación aquél en donde debía 
v~ificarse )a entrega. 

b) El delito de abuso de confianza es instantá- . 
neo, pero en el caso sub' judice no se trata de 
varias infracciones penales sino de un delito con
tinuado; según la no~ma del artículo 56 dei Có
di'go de Procedimiento Penal conoce a .prevención 
el Juez Superior' de Cartagena pues en esa juris
dicción-se inició la correspondiente investigación, ~ 

e) Los delitos investigados pertenecen a la -figu
ra del concurso Jllaterial de delit'os y para el caso 
de que estéri sometidos a diiversas jerarquías judi
ciales corresponde la competencia al que conoce del 
más grave (artículo 50 del C. de P. P.). y en este 
(:¡!so el más grave es el delito de incendio. 

El Juzgado, P~;imero Superior de Cattagena en 
auto de seis de agósto del presente año afirmó no 
·ser competente para conocer del procese¡, y aduce 
como razones las siguientes: 

a) En el proceso sí hay prueba fehaciente para 
determinar que la apropiación de las mercancías 
tuvo lugar en la ciudad"de Barr~p.quilla, Sánta Lu
cía y "Los N1egritos". 
, b) Aún a"c~ptando que el delito más. grave es el 

de incendio realizado en el Distrito Judicial de 
Cartagr.ma, "la -disposición del artículo 50 no e~ apli
cable al qeg·ocio porque eHa "se refier-e" a la com-<, 
petencia jerárquica y no a la jurisdicción terri
torial. 

Se considera: 
La facultad de la Corte para resolver el proble

ma de competencias surgidas entre el Juez .Terce
ro Superior del Distrito Judicial de Barranqu.illa 
y el Juzgado Primero Superior del 'Distrito Judi
cial de. Cartagena, la consagra el artículo 42, nume
ral 49 · del Código de Procedimiento Penal que 
determina que ·ra Corte Suprema de Justicia por 
medio de la Sala Penal conoce de la decisión de 
las co~petencias que se hayan suscitado entre dos 
juzgados de Distritos Judiciales, y en orden al 
cumplimiento de ese mandato se procede a diluci
dar el problema planteado. por los Ju~ces Supe
riores de Blirranquilla y Cartagena. 

En la consumación de todo delito se deben consi
derar dos etapas fundamentales: la una interna o 
subjetiva. y la otra externa o de realización mate
rial de los hechos que configuran el delito. Si el 
propósito o lá idea de quebrantar el orden social 
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tutelado por el Estado, no se traduce en actos ma .. 
teriaies que reflejen la intención del autor, ese 
hecho no se traduce como infracción penal, porque 
las siihples ideas o los pensamientos escapan al 
control de la jurisdicción p·enal, pero cuando ese 
proceso de ideación criminal alcanza una concre
ción en actos externos, esos hechos cqnfiguran una 
infracción penal y es entonces cuando eL Estado 
actúa por me di~. de los funcionarios de. lá rama 
jurisdiccional para restablecer el orden social que
brantado e imponer la correspondiente sanción. 

Los delitos que se imputan· a los sindicados son 
el de abuso de confianza e incendio; el primero, 
configu¡:ado por la apropiación de las mercancías 
que debía transportar la nave "Nueva A B C" y el 
segundo, proveniente del incendio, hecho cumpli
do cuando la embarcación "Nueya A B C" se en
contraba surta en el Puerto denominado Boquero
nes del Caribe. 

El delito de abuso de confianza se configura -en 
nuestra legislación- por -la apropiación de una 
cosa mueble y ajena que se haya· confiado o e!}
ttegado por· un título no traslaticio de dominio. Es 
decir, que el elemento predominante en este delito 
.es la apropiación, circunstancia esta que determi
na el momento de la consumación·de la infracción, 
sin que para esto sea necesaria la demostración o 
comprobación del dol€> en el momento de recibir 
la co·sa mueble ajena. Cuando se consuma la apro
piación por la realización de un acto externo el 
propósito/de su autor se traduce en actos mater-ia
les que caen bajo la sanción penal. 

El delito de abuso de copfianza puede reve~:>tir 
las características de un· delito continuado cuan
do la intención, la voluntad y el fin en orden a la 
apropiación dé las ·cosas se e:l'presan y actúan en 
la esfera del mundo exterior en varios momentos 
en vez de realizarse en uno solo; el hecho de que 
el propósito delictivo se realice en diversas accio
nes, no le q'uita al delito el carácter de continua
do porque el pro'pósito es· con~i.nuo en la concien
cia de su autor y discontinuo en cuanto a su eje
cución. Las distintas formas de la acción no cam
bian el propósito ni la unidad del delito. 

De los procesos por delitos .continuados o cróni
cos que se realiÚm en lugares pertenecientes a 
distintas jurisdicciones conocerán a prevención los 
h.1eces de todas ellas, dice el artículo 

1
56 del Códi

go de Procedimiento Penal. De manera que si el 
Juez Superior ,de Barranquilla fue ·la primera au
toridad de la rama jurisdiccional que conoció del 
proceso1 e!? natu~al y lógi~o que su competencia 
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se extienda hasta la finalización del proceso me
diante la· respectiva sentencia. 

Cuando se-reciba una cosa ajena a título no tras
laticio de dominio, debe conocer del proceso penal 
el juez del lugar donde la cosa o su correspondien
te valor debía entregarse ya que el proceso ante- . 
rior a la realización de la entrega puede ser objeto 
de actos equívocos ·por lÓ menos en cuanto a la 
intención de apropiarse o hacer uso indebido de las 
cosas qué se reciban, pues sólo en el lugar ·donde 
debe verificarse la entrega o su valor el propósi
to adquiere una realidad concreta objetivada por 
la apropiación de las cosas, cosas o valor que se le 
confieren a 5U áutor por un título no traslaticio de 
dominio. · 

Pero la doctrina de la Corte -invocada por el 
Juez Superior de Barranquilla..:.... no tiene aplica
ción en el caso de estudio porque los primeros ac
tos de apropiación de las mercancías que debía 
transportar la "Nueva A B C" tuvieron ocu~rencia 
en esa ciudad; así lo afirma el Juzgado cuando di
ce que hubo apropiación de mercancías en la ciu
dad de Barranquilla "cuando· la lancha "Nueva 
A B C" era cargada para zarpar con destino al 
Puerto de Montería"1• De manera que si ei propó
sito criminal de -sus actores fue exteriorizado en 
la ciudad de Barranqtiilla mediante la apropia
ción de dos cajas de Moroline, otra caja de made
ra tamaño mediano, cuatro llantas y cuatro bultos · 
de mercancía que fueron transportados de la "Nue
va A B C" a la lancha San Antonio, por este as
pecto y de conformidad con el artículo 55 del Có
digS de Procedimiento Penal la competencia es del 
Juzgado Superior de Barranquilla. 

El artit:ulo 45 del Código de Procedimiento Pe
nal en ~us numerales f) y j) determina que los 
Juzgados Superiores del Distrito' Judicial conocen, 
con intervención del Jurado, de los delitos de in~ 
cendio y abuso de confianza cuando la cuantía 
excede de mil pesos, y como los delitos investiga
dos por ministerio de la ley han sido atribuídos a 
los Jueces Superiores, el conocimiento y fallo de 
estos negocios bien puede hacerlo tanto el Juez 
Superior de Cartagena com() el de Barranquilla, 

Cuando estos delitos se realizan dentro de un 
solo territorio no existe dificultad alguna para de
terminar la competencia: ésta se rige por la norma 
del artículo 55 del Código de Procedimiento Penal. 

Pero no sucede lo mismo cuando el abuso dE 
confianza y el delito de incendio ocurren en te· 
rritorios sometidos a distintas jurisdicciones; par< 
estos 'casos ·eoncretos, rige la disposición del ar· 
tfculo 57 del Código de P:r;ocedimiento Penal quE 
dice que si el delito o delitos se realizan en luga
res distintos prevendrá en el conocimiento del ne· 
gocio el juez competente por la naturaleza del he
cho y del lugar en que primero se formule el de
nuncio, o en que primero se inicie la instrucción, 
y, en igualdad de circunstancias, el del lugar en que 
primero se haya aprehendido al inculpado. 
~s un hecho evidente que en el Distrito Judicial 

ele Barranquilla fue donde primeramente se tuvo 
conocimiento de los hechos delictuosos, con la cir
cunstancia de que ellos fueron delatados días an
tes a su consumación. Y que en esa misll,la ciudad 
el Juzgado 27 de Instrucción Criminal por auto de 
25 de octubre de 1947 dio principio a la investiga
ción y que posteriormente según consta de autos 
.la mayor parte de las detenciones 1¡e verificaron 
en esa ciudad, y que ei funcionario competente 
que avoc{> el 'conocimiento de la investigación fue 

; el Juez Tercero Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla con :Prescindencia del Juez Superior 
de' Cartagena. · 

En estas condiciones se cumplen los presupues
tos procesales de los artículos 48, 56 y 57 del Có
digo de Procedimiento· Penal para que el conoci
miento de este negocio no sólo por la natur'aleza 
de!! hecho sino también por el cumplimiento de los 
¿equisitos de la' última de las disposiciones citadas 
sea de competencia del Juzgado Tercero' Superior 
de Barranqtlilla. · 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema -Sala de Casación Penal- admi
nistrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, dirime la colisión de com
petencias en el sentido de declarar que debe cono
cer qe este proceso el Juzgado Tercero Superior 
del Distrito Judicia¡ de Barranquilla. . 

'Dése cuenta de esta providen~ia al Juzgado Pri
mero Superior del Distrito Judicial de Cartagena. 

.Notifíquese, ~ópiese y devuélvase. 

.JDomingo Sarasty M . ...:.._ IF~rancisco lRll"WlO. - A\ie
jandro Camacho n:..at~re. - A\gustím Gómez lP'll"a
da. - A\ngel Martín Vásquez. - .Vesús A\lfonso 
lltoa, Secretario. 
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JUJRKSDKCCWN Y COMPE'll'JENCKA. 

l.-Jurisdicción y competencia no s~m tér
minos sinónimos. !El ' primero tiene un ca

, rácter general o más amplio, por cuanto que 
comprende la potestad que le es reconoci
da· a los .Jfueces para administrar JUsticia, fa-

. cu~tad delegada por el !Estado a esos funcio
narios de la Rama Jurisdiccional del JP'oder 
ll."óblico. lP'or eso se dice que tienen juris
dicción aquellos funcionarios o entidades. a 
quienes la Con~titución y la lily facultan pa
ra administrar justicia penal. 

lEn cambio, la competencia limita la juris
dicción, puesto que'la regiamenta en su .ejer
cicio, condicionada a diversas circunstancias, 
verbigracia, la naturaleza del hecho, el te
rritorio donde fue cometida la infraéción, Y 
ciertos privilegios que· en formá de fueros, 
permiten atribuir dicha competencia a Tri
bunales especiales. 

2.-'ll'ambién podría sobre el tem~ en estu
dio decirse que bay una ·competencia &IBSO
lLlUTA y una competencia RIElLATIIV A. lLa , 
primera, como equivalente a ATRmlUCliO
NIES, se predica con relación· a la naturaleza 
del 'hecho mismo, y la. segunda, como refe
rente a la facultad de conocer de un deter-· 
minado negocio, con exclusión de otros .]fue
ces de la misma categoría jurisdiccional, se 
predica C()n relación al territorio en d,onde 
se consumó el delito. 

( 

3.-!Es claro que todos estos principios tie
nen sus excepciones. lP'or eso 1~ compentencia 
ordinaria podría ser modificada en atención 
a la unidad de la aceión ·penal, cuando varios 
delitos son inve~tigados en un mismo proceso 
o fallarse varios que corresponden a distintas 
competencias: lEn a~¡Ubas ocurrencias, tanto 
el concepto 'de la Gompetencia que se funda 
en .Ía naturaleza del hecho ilícito, es decir, la 
competencia absoluta, como la que le atri
buye por. razón del lugar de la comisión de 
un delito, a un . determinado .Jfuez el éono
cimiento de ese hecho, es decir, la compe
tencia relativa, de una J;ll~era ·excepeiop..al, 

\ 
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se. cambia o modifica el concepto d~ la com-
petencia. · 

A estos principios, obedecen los artículos 
50, 54, 55, 56 y 57 del Código lP'rocesal lP'e-
nal. ' 

Corte Supreyna de Justicia.-Sala de Casación Pe. 
nal.-Bogotá, noviembre dos de mil novecientos 
cuarenta y ocho. · 

(Magistrado ponente: doctor Angel Martín 
Vásquezj ' 

, Vistos: 

De conformidad con' lo estawído en el nwperal 
41? del artículo 42 d(ll Código Procesal Penal, co
rresponde a la Corte dirimir la colisión de compe
tencü1s suscitada entre el Juez Segundo Superior 
del Distrito Judicial d~ Cartagena y el Juez Ter
cero Superior del Distrito Judicial de Barran.quilla, 
para conocer' del sumario contra Carlos Lafaurie 
Bolívar, por los delitos de falsedad y estafa que, en 
copias, ha remitido con tal fin el último de los 
funcionarios antes nombrados. ' 

/ \' 

Antecedentes: 

La investigación de los hechos delictuosos que ha 
dado lugar a la colisión de competencias, fue Íni
ciada.en la Inspección Novena M~nicipal de la ciu
dad de Barranquilla, por denuncio formulado por 
-el doctor José Ullo'que Meneses, como apoderado 
de los señore~ Ta~quinio Corcione L. y José Bote
ro Londoño, el día doce ·de marzo dé mil nove
cientos cuarenta y siete· contra Carlos Lafaurie Bo
lívar, vecino de la misma ciudad de Barranquilla. 

Posteriormente, el sefior Juez Segúndo Superior 
del Distrito Judicial de' Barranquilla, a quien co
rrespondió el cbnocimiento del negocio, estimó que 
debían investigar:se por separado los hechos cons
titutivos del abuso de confiimza de los que habían 
sido calificados como delitos de falsedad y estafa,· 
lo que así ordenó por auto de veintitrés de abril del 
mismo.año, correspondiendo entonces al señor Juez 
TeiTero Superior, delmismo Distrito Judici¡1.l, oono-
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cer de la investigación de los delitos de fals~dad 
y estafa~ 

El señor Juez Tércero Superior de Barranquilla 
consideró que los hechos denünciados como delitos 
de falsedad y estafa, habían ocurrido en la ciudad 
de Cartagena, según declaración del señor José 
Corcione y, en consecuencia, por auto· de diez Y 
seis de junio del año en curso, ordenó la remisión 
del proceso contra Carlos Lafaurie Bolívar, por 
aquellos delitos, al reparto de los señores Jueces 
Superiores del Distrito Judicial de Cartagena, en 
donde correspondió conocer del mismo al señor 
Juez SegundQ Superior. 
, Fue entonces, cuando este funcionario, en pro
videncia de tres de agosto pasado, se abstuvo de 
avocar el conocimiento del negocio, provocando 
colisión de competencia negativa al señor Juez 
Tercero Superior de .Barranquilla, la que funda
mentó en la siguiente forma: 

"Según consta de autos, el proceso contra el 
señor Lafaurie Bolívar fue iniciado con motivo 
de la negociación llevada a cabo por el sindicado 
con la firmé\. comercial Corcione H.ermanos de Car
tagena. Las operaciones de comercio habidas entre 
Corcione Hermanos y Lafaurie· Bolívar, dio (sic) 
lugar a que el último girara a favor del primero un 
cheque por la cantidad de nueve mil setecientos 

·cincuenta pesos ($ 9.750.00), a cargo del Banco de 
Colombia de Barranquilla y a favor de Corcione, 
cheque que es de fecha diez de febrero y está dis
tinguido con el número 06-B-2-2470, cheque éste 
que fue p;otestado por el Banco de Colombia por 
falt~ de fondos en la cuenta del girador, el día on
ce de marzo del mismo año. 

"Aportan lo,s autos, además, la carta original de 
la Compañía Petrolera Zoconi, fechada en Barran
quilla, el veintidós de febrero de 1947, que apare
ce al folio 3 de~xpediente respectivo. 

"Los documentos mencionados han servido de 
base para acreditar la existencia de los delitos de 
falsedad y estafa, cuya consumación se llevó a 
cabo en la ciudad de ~arranquilla, como muy bien 
puede apreciarse con la simple lectura de los ci-
tados documentos.· • 

"La competencia por, razón de la naturaleza del 
hecho no ofrece en el presente caso motivo de 
discusión o conflicto algumo, pero sí en cuanto esa 
competencia hace relación al territorio, caso en el 
cual el señor Juez Tercero Sup.erior del Distrito 
Judicial de Barranquilla, concedió al testimonio 
del interesado señor 'José Corcione un valor pro-

. batorio superior al que, conforme a la ley este 
testimonio, puede tener, desestimando al mismo 

tiempo el valor probatorio de los otros documen
tos que aporta. el proceso y que se mencionaron an
tes, corno lo son la carta con el membrete de la 
Compañía Petrolera Zoconi, y el cheque a cargo 
del Banco de Colombia en Barranquilla, girado y 
fechado en Barranquilla, y pr~testado pÜr la agen
cia de ese Banco en la misma ciudad de Barran
quilla.· 

"Refiriéndose el Código de Procedimiento Penal 
a la competencia por razón del territorio,' dice el 
articulo 55: "Es competente por razón del lugar 
donde debe ventilarse el proceso, el Juez deL terri
torio donde se cometió la infracción". El artículo 
57 de ·la misma obra dice: "Si el lugar donde se 
cometió el delito fuere desconocido, o si se trata
re de un delito cometido en el extranjero, o en 
lugares distintos, provendrá en el conocimiento 
el Juez competente por la naturaleza del hecho del 
lugar' en ·que primero se formule el denuncio, o 
en que primero se inicie 1~ .instrucción y, en igual
dad de circunstancias, el del lugar en que primero 
se haya aprehendido al inculpado. 

"Los preceptos legales que se acaban de trans
cribir, ilustran y aclaran suficientemente, lo refe
rente a la competencia del proceso ameritado, toda 
vez que, auncuando se ignora exactamente s( la 
negociación tuvo lugar en Cartagena o Barranqui
lla, es incuestionable que el hecho delictuoso de la 
estafa y de la falsedad, tuvo su perfecta consuma
ción en 'la ciudad de Barranquilla. Mayormente si 
ha ,de tomarse en con-sideración que para los efec
tos de fijar la competencia por razón del territorio, 
no puede tomarse en cuenta el lugar de la nego
ciación, sino el en que' tuvo lugar el hecho o he
chos que constituyen la infracción, que bien puede 
decirse es perfectamente' independiente del nego
.cio realizado. 

"Para fijar el p~nto donde el hecho se cometió, 
no ha. de estarse únicamente a lo que pueda decir 
el sindicado o el denunciante, sino que han de to
marse en cuenta los datos y elementos de convic
ción que aporte el mismo proceso. En el caso de 

· autos existe la prqeba de que su ejecución tuvo 
lugar en la.ciudad de Barranquilla. Esta situación 
no la puede variar el hecho de ser la víctima o la 
persona perjudicada, natural o vecina de .Cartage
na, como tampoco la simple dee1aración del señor 
José Corcione, mayormente si para llegar a esa 
conclusión habría necesidad de prescindir del va
lor probatorio de l9s documentos mencionados y 
que figuran .a los folios 3 y 64 del expediente" . 
'- Devuelto el expediente 'ameritado al· Juzgado 
Tercero Superior de Barranquilla, el titul~r de ese 
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lespacho, por auto de fecha veintiocho de agosto 
le este año, se negó a conocer 'de él y ordenó dar 
~uenta a la Corte Suprema de Justicia pata que 
esolviera la colisión planteada. 

Funda su negativa el señor Juez Tercero Supe
ior de-Barranquilla, en las siguientes consider¡¡- ' 
iones: 

1'1--Que los delitos atribuidos a Carlos Lafaurie 
3olívar, no fueron consumados en territorio del 
)epartamento del Atlántico, sino en la' ~iudad de 
::artagena; 

211---'-Que para efectos de la competencia, nada 
iene que ver el lugar donde se trató de cobrar el 
~heque y donde se elaboró el documento falso. 

Para sostener sus anteriores conceptos, el se.ñor 
ruez Tercero Superior de Barranquilla, dice en 
:uanto al primero: 

"La realidad procesal es lo suficientemente cla
·a al respecto. Dice Tarquinio Corcione en decla
'B.ción jurada: "El señor Lafaurie Bolívar, de sep
;iembre a esta parte, había comprado varias fac
;uras de m~nor cuantía, las que pagaba siempre 
ie contado y a veces con plazo de cuatro a cinco 
iías. Las mercancías lás compraba en la casa "Cor
~ione Hermanos" de Cartagena y ·la mayoría de 
las véces compraba los artículos a mí ·personal
Tiente y a mf me los Péij:aba. Esta llltima 'mercan
~ía, que tomó por valor de cheque que Ud. se re
fiere, fue en los primeros días del mes de febre
ro y la pagó con cheque de fecha diez de febrero 
por la .suma de nueve mil setecientos cinéuenta 
pesos, hizo el cheque a favor de José Corcione, 
:}Ue es hermano mío, y qtie mi hermano tiene cuen
ta aquí en Barranquilla, entonces mi hermano lo 
puso a favor del Banco de Londres, para consig-· 
narlo en la misma fecha del cheque". Dice el se
ñor José Corcione: "El señor Carlos Lafaurie Bo
lívar con mucha frecuencia nos. hacía compras a 
Corcione Hermanos, sociedad colectiva de comer
cio, establecida en esta ciudad; con derecho el sus
crito a representar a dicha sociedad, de artículos 
tales como alambre de púas, rulas, manteca de cer
do, arroz y otros artículos más, haciendo pasar co
mo abastecedor de una compañía extranjera "So
cony Company", compañía ésta que decía Lafau
rie Jenía su oficina principal en Bogot~ y en algu; 
nas otras partes del país. El declarante con vista 
en las declaraciones que hacía Lafaurie; como abas· · 
tecedor ·de la cempañía a que antes hago referen
cia, procedí (sic) a abrirle crédit9 toda vez que el 
declarante creía que efectivamente LafaÚrie era 
el abastecedor de la Compañía. Al principio abo
naba más o menos sumas que cubrían una parte 
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de los créditos. Posteriormente continué dándole 
crédito hasta aumentar la suma de nueve mil se
tecientos cincuenta pesos moneda colombiana, suJ 
ma ésta que subió el crédito debido a que el sin
dicado Lafaurie Bolívar nos engañó diciendo que 
no había pagado, o mejor dicho no pagaba algunos 
cobros que le hicieron aduciendo que· el Gerente 
principal de la Compañía había viajado al exte
rior. . . . Notificado que fue para la canceladón de 
la suma de nueve mil setecientos cincuenta pesos, 
él trató de molestarse y sacó la chequera y firmó 
el cheque que se me pone de presente extendido 
directamente por la suma antes c_itada a nombre 
del declarante.·. . . Tanto la negociadón comercial 
que celebró la casa "Corc1one Hermanos" a que 
me· (sic) me vengo haciendo referencia, como el 
ot<Jrgamiento del cheque se llevaron a cabo en esta 

. ' . 1 
ciudad .... " (refiriéndose a la ciudad de Carta-
gena)!'. 

Aduce tamb.ién como razón de índole probatpria, 
para sostener que la competencia del negocio co
rresponde al Juez Superior de Cartagena, el dicho 

· del mismo sindicado quien, en una de sus indaga
torias, dice que la· negociación de las mercancías 
fue celebrada en Cartagena y el cheque girado 
también en la misma ciudad. 

Y en ClJanto al segundo,. Se expresa asÍ: 
"Extremando el proceso considerativo podría ar

gumentarse para sustentar la tesis de la consuma
ción de la estafa en esta ciudad que para el perfec
cionamiento de ese delito se ·requiere la. efectiva 
producción del perjuicio y fue en esta ciudad don
de se produjo el último acto c;onsumativo del res
to con el perjuicio derivado de la falta· de pago 
del' referí~ cheque. El argumento carece de con
sistencia aunque está constituido sobre una verdad 
jurídica e:p. el campo def derecho penal. Está de
·mostrado procesalmente que antes del no pago del 
cheq~e de marras, Corcione Hermanos había en
tregado' mercancías al inculpado por valor de nue
v.e mil ·setecientos cincuenta pesos y ese cheque 
estaba destinado a pagar el precio de esas mercan
cías. El daño, en la estafa, dice' el expositor argen
tino Sebastián Soler, debe estar constituido y de
rivar directamente dé! la •disposición patrimonial 
erróneamente tomada por el engaño (Derecho Pe
nal Argentino, Tomo IV, pág. 356). De suerte pues 
que si se consumó el delito fue en la ciudad de 
Cartagena desde luego que en esa ciudad se hizo 
la entrega de la mercancía, y el cheque en men· 
ción ni siquiera es eleme.nto constitutivo de esa in
fracción ni como· resultado de. una actividad inde
pendiente tiene autonomía para constituir Ull. de.-
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lito de estafa, ya que no de be perP.erse de vista. 
que los ben~ficiarios fueron advertidos de que de-· 
bía cobrarse días después de aquel en que fue 
girada.· . 

"En lo tocante al delito de falsedad documental 
de cuya existencia pretenden buscar prueba en la 
carta falsa, obrante al folio 3, dirigida por la Com
pañía Petrolera Zoconi al. procesado Lafaurie Bo
lívar, convienen algunas observaciones para des
cartar la posibilidad de competencia del Juez Ter
cero Superior porque dicho documento hubiese 
sido elaborado en esta ciudad. No basta para la 
configuración jurídica del delito de falsedad en do
cumentos privados, elaborar un documento falso. 
Es necesario, además, que esa mutación de la ver
dad vaya acompañada de dolo, imitación de la 

. verdad y perjuicio al·menos potencial. En la ca,r
ta en referencia, el falsificador no imitó ni trató 
de imitar la firma del Cajero General de la Com
pañía Petrolera Zoconi en forma que de esa imi
taciÓn derivara dicho documento su capacidad para 
engañar. Apenas fue un medio engañoso utiliza
do por el procesado para determinar, si en verdad 
las cosas sucedieron , así, a la sociedad "Corcione 
Hermanos" de Cartagena a que le abriera erédito 
en su establecimiento. De suerte pues, falta un 
elemento tan esencial para la consumación del de
lito en documentos privados, como es la imitación 
de la verdad. 

"Por lo demás, si es posible la consumación de 
~:;;e delito, es algo fuera de toda discusión que fue 
en la ciudad de Cartagena donde se cometió, por 
cuanto que en el proceso, como ya se dijo, está 
esclarecído completamente que fue all{l donde lo 
utilizó el procesado. Por ello, en la cuestión de 
competencia nada tiene que ver el lugar. donde se 
elaboró el documento falso, puesto que si acepta 
que incide en el problema sería tanto como tener 
en cuenta para los efectos de la competencia de un 
delito de homicidio el lugar donde se fabricó el 
arma con que se cometió". · 

Para resolver, la Corte considera: 
Como se trata de un asun'to que corresponde ex

clusivament_e a la legislación adjetiva o procedi
mental, conviene antes•de decidir, sentar algunas 
premisas o proposiciones generales sobre el gobier
l'lO de la materia, de conformidad con la ley 94 
ele 1938. 

El título segundo del Libro Primero del Código 
de Procedimiento Penal, regula todo lo relativo a 
la competencia y jurisdicción en lo tocante con la 
justicia penal. Del artículo 32 al 59 se establece 
cuáles funcionarios o entidades tienen jurisdicc;ión, 

bien sea permanente o transitoria, en materia cri 
minal y la manera de determinar la competenci 
en los casos particulares. ' 

Jurisdicción y competencia no son términos si 
nónimos. El primero tiene un carácter general .' 
más amplio, por cuanto que comprende la potes 
tad que le es reconocida a los Jueces para adminis 
trar justicia, facultad delegada por el Estado a eso 
funcionarios . de la Rama jurisdiccional del Pode 
Público. Por eso se dice que tienen jurisdicciól 
aquellos funcionarios o entidades . a quienes l: 
Constitución y la ley facultan para administrar 1: 
justicia penal. · 

En cambio, la competencia limita la jurisdicción 
puesto que la reglamenta en su ejercicio, condicio 
nada a diversas circunstancias, verbigracia, la na 

, turaleza del hecho, el territorio P,onde fue cometí 
da la infracción, y ciertos privilegios, que en for 
ma de fueros, permiten atribuir dicha competen 
cia a Tribunales especiales. 

Carrara atribuye al Juez, como la persona : 
quien compete la facultad de juzgar a sus seme 
jantes, dos órdenes de facultades en cuanto a 1: 
jurisdicción o competencia de que está investido 
Por eso dice que la jurisdicción debe encontrars• 
en el Juez por razón intrínseca y por razón extrin 
seca, conjuntamente. La primera es aquella que s1 
deduce de la materia; y la segunda es aquella po: 
la cual se determina entre diversos Jueces, todo: 
intrínsecamente competentes, cuán de ellos deber: 
por exclusión de los otros, conoc!'!r de un hechc 
dado. · 

Según lo dicho, también podría sobre el tema er 
estudio decirse que hay una competencia absolub 
y una competencia relativa. La primera, come 
equivalente a atribuciones, se predica con relaciór 
a la naturaleza del hecho mismo, y la segunda, CO· 

mo r~ferente a la facultad de conocer de un de· 
terminado negocio,. con exclusión de otros Juecel 
de la misma categoría jurisdiccional, se predicé 
·con relación al territorio en donde se consumó e: 
delito. 

Es claro que todos estos principios tienen sw 
excepciones. Por eso la competencia ordinaria po. 
dría ser modificada en atención a la unidad de 
la acción penal, cuando varios delitos son inves· 
hgados en un mismo proceso o fallarse varios que 
corresponden a distintas competencias. En amba~ 
ocurrencias, tanto el concepto de la compet'encia 
que se funda en la naturaleza del hecho ilícito, e~ 
decir, la competencia absoluta, como la que le 
atribuye· por razón del lugar de la comisión de 
un delito, a un determinado Juez el conocimiento 
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. 
e ese hecho, es decir, la competencia relativa, de otra, aquella regla es la que permite la decisión de 
na manera excepcional, se. cambia o modifica el la colisión provocada, puesto que en tal caso, se 
oncepto de la competencia. trata de "lugares distintos", en cuyo .evento, según 
A estos prjncipios obedecen los artículos 50, 54 el texto legaÍ, prevendrá 'en el conocimiento el 

5, 56-y 57 del Código Procesal Penal. 1 Juez competente por la natuni.lez.a del hecho, y del 
Para el caso al estudio de la Sala, las dos pri- lugar en qJle primero se formule el denuncio, o en 
eras disposiciones citadas, o sea los artículos que· primero se inicie la instrucción, y en igual

O y 54, no presentan oportunidad alguna para. su dad de circunstancias, el del lugar en que primero 
plicaciÓn en él. · se haya aprehendido al inculpado. 
No ocurre lo mismo en cuanto a los artículos 55 Si se estudian las copias llegadas a la Corte pa-
57 citados: Con respecto a. ellos es como debe ra solucionar la colisión de competencias aquí sur

ecidirse la ·colisión de competencia aqu-í suscita- gidas, s~ advierte que los'tres eventos antes indi
ta entre los. Jueces Superiores de lcis !)!stritos Ju- cados han tenido su realización en la ciudad de 
liciales de Cartagena y Barranquilla, por cuanto Barranquillá. 
¡ue no es en relación a la naturaleza del ·hecho por En efecto, como ya antes varias veces se ha in
o que fue planteada esa colisión, ya "'que los deli- dicado, por la ·naturaleza del hecho ambos Juecetl 
os imputados al presunto sindicado: en ~azón a di- son Cor¡jpetentes, por cuanto lbs delitos dé que se 
:ha circunstancia, competen privativamente a un acusa al sindicado están atribuídos por la ley a un 
uez Superior, de conformidad con los ordinales Juez Superior. Mas, por razón del territorio en 
) y j) del artículo 45 del Código Procesal Penal. donde los hechos se consumaron, deJ;>e conocer del 
o ocurre lo mismo en razón del territorio en negocio el señor Juez Tercero Superior de Barran
ende el delito fue consumado, porque es de esta quilla, ya que allí fue donde se inició la instruc
ircunstancia de donde surge la disparidad de cri- ción y donde fue aprehendido el inculpado. 
eríos, que obligan a la Corte a resólver de con- Así se deduce de las siguientes cónstancias: el 
ormidad con el mandato del artículo 57, en rela- denuncio fue presentaP,o por el doctor José Ullo
ión con el numeral 49 del artículo 42, de parte de que Meneses, ante el séñor Inspector 99 de Poli
~uál de los funcionarios colisionados está la razón. cía de Barranquilla (fol. 4 de las copias). 

Siendo esto así, y por tratarse· de la competen- · Este funcionario, como consta a fo-lios 5 y 6, or-
~ia por razón del territorio, es preciso concretar, denó abrir la investigación correspondiente. 
para este caso particular, la competencia judicial Y pol' medio de auto visible a folios 18 a· 23, 
va que, como se dijo antes, la competencia absolu- ordenó detener preventivamente en la cárcel del 
ta fundada en la naturaleza del hecho, corresponde Distrito Judicial, al sindicado Carlos Lafaurie Bo
a cualquiera de los Jueces colisionados. Es preci- lívar. 
;o, pues, delimitar territorialmente, con el fin de , Por consiguiente,· todos los presupuestos lega
iistribuir en forma eficaz y cop.veniente la admi- les que sÓn indispensables para que de' conformi
listración de justicia y propender a· la aplicación da,d con la ·ley, un hecho consumado en distintos 
Jportuna de· la ley penal, cuál de aquellos fun'cio- lugares tenga la ,jurisdicción del 'Juez competen-
larios es el competente para decidir el caso sub te, se han cumplido en el presente caso. . · 
judice. \ La ley quiere eri estas circunstancias que exis-

El caso aquí planteado, no surge por razón de ·tiendo el hecho de que dos Jueces puedan conocer 
;er los delitos continuados o crónicos, ni tampoco , de un mismo negocio penal en consideración a la 
por haberse consumado en lugar desconocido o naturaleza del acto, cuando quiera que en dos lu
en el extranjero, ni por cambio de radicación del gares distintos puedan presentarse. los aconteci
proceso,l· que serían otros tantos casos especiales, mientes que traducen las diferentes fases de un 
de los que, por excepc}ón, pueden presentar pro- hecho criminal, para obviar las dificultades prác
blemas en orden a la determinación del lugar del tic as que surgirían de ·los diferentes criteJ;ios sobre 
delito, en relación con la norma dEü artículo 50. los momentos ejecutivos del delito, desde que éste 
del Código Pro~esal Penal. El caso más bien lo con-: surge en la mente del delincuente hasta,· su consu
teinpla la ocurrencia del artículo 57 de la misma mación plena, realizando así todos los hochos Y. cir
obra, ya que las presuntas infracciones de que se ' cunstancias que en cada infracción pueden surgir 
sir,tdica a Lafaurie Bolívar, por su naturaleza es- por consecuencia de las distintas actividades del 
pecial, es decir, por haberse comenzado a ejecu- • agente activo, -la ley quiere, 'se repite, obviar esas 
tar dentro de unr jurisdicción y consumado en dificultades dando una norma general para resol-
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verla, norma que señala unos determinados even
tos, los que al cumplirse, o bieh todos conjunta
mente, o bien unos de ellos por separado, otorgan 
jurisdicción territorial al funcionario en donde ta
,les hechos se hayan consumado. 

De esta manera todas las dificultades. prácticas 
que/¡)ueden presentarse, resultan obviadas en for
ma tal que se logra el propósito del legislador al 
buscar, por tales medios, que la acción de la justi
cia se realice sin que la puedan interferir aque
llas dificultades surgidas con ocasión de la de
terminación del luga,r en donde ·el delito, en sus 
distintas etapas o fases, pudo producirse. 

No siempre será posible esquivar la valoriza
ción plena del hecho jurídico para determinar la 
competencia. Pero esto no es indispensablf6 en to
dos los casos --el de autos es uno de ellos- por
que los factores que la determinan no emanan de 
un fenómeno . de aquella naturaleza. Surge, más 
bien de una norma procesal, y es en orden a esta 
exclusiva consideración como debe enfocarse la 
colisión planteada, pa~a n9 invadí; otros campos, 
en donde los distintos criterios dificultarían la ra
pidez, eficacia y oportunidad de la ]usticia, que 
son otras tantas condiciones, en virtud de las cua
les la ley autoriza excepciones a los principios que 
rigen la competencia, a fin de delimitar el teriito
rio jurisdiccional mediante principios dé índole 
práctica, cuando sea difícil, por las distintas inci
dencias en que el hecho se cumpliera, ceñirse to
talmente a los presupuestos jurídicos que pudiera 
presentar la infracción, desdeñando aquellos de 

( 

naturaleza procesal, má.s sencillos de percibir : 
menos sujetos al variable criterio de los falladorel 

Llenados, pues, todos los presupÚestos legale 
que el artículo 57 del Código Procesal Penal de 
termina en orden a señalar la competencia de lo 
jueces en caso de conflicto en materia de jurisdic 
ción ·territorial, resulta manifiesto que la colisió1 
de competencia a·quí planteada no puede decidirs< 
sino otorgándole la razón al señor Juez Segund; 
Superior del 

0

Distrito Judicial de Cartagena y de 
cidiendo en consecuencia, que es competente par; 
conocer def proceso seguido contra Carlos Lafauri< 
Bolívar, por los delitos investigados de que aquí s< 
trata, el señor Juez Tercero del Distrito Judicia 
de Barranquilla. 

En consecuencia, la Corte Suprema, Sala de Ca 
sación Penal, !fdministrando justicia en nombre d, 
la República y por autoridad de la ley, DIRIMl 
la colisión de competencias suscitada entre el se 
·ñor Juez Segundo Superior del Distrito Judicia 
de Cartagena y el señor Juez. Tercero Superior de 
Distrito Judicial de Barrimquilla, para conocer de 
proce.so contra Carlos Lafaurie Bolívar, por esta 
fa y falsedad, señalando dicha competencia al Jue: 
Tercero Superior del Distrito Judicial de Barran 
quilla. ' 

Cópiese, notifíque·se y devuélvase. 

Domingo Sarasty M. - lFrancisco Bruno. - Ale 
jandro Camacho !Latorre. - Agustín Gómez IP'ra 
da. - Angel Martín Vásquez. .Jresús Alfonsc 
Roa, Secretario. 
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HNTJERVJENCWN lEN POUTHCA POR PARTJE DIE FUNCWNARHOS DIE LA RAMA 
.lURHSDli CCEON AJL 

No c~nfigura delito de intervención en po- lada ante la Procuraduría General de la Nación el 
lítica el que un funcionario de 1,11 Rama .Vu- ·diez y s~ete de agosto de mil novecientos cuaren- " 
risdiccional, antes de la reforma constitucio- ta y cuatro, afirma que el doctor Rafael Afanador 
nal de 1945 que consagró la incompatibili- Ruiz, siendo, Juez Penal del Circuito de Girardot, 
dad entre las funciones de la dicha pama y aceptó y ejerció el cargo de Concejal de aquella 
.el cargo de Concejero Municipal, hubiese si- ciudad, poniéndose al frente de una corriente po
do elegido para este cargo y ejercido las fun- títica encabezada por el señor Angel María Buen
ciones del mismo, si no existe además prue- día, ejerciendo represalias contra sus adversarios e 
ba de su partiéipación en debates pol~ticos en interviniendo en campañas ~anderizas; asistía a 
el seno de la Corporación o en cualquier - reuniones políticas y a manifestaciones públicas de 
otra actividad del mismo género. la misma í~dole, participando en ellas activa y di-

Corte Suprema de Justicia.-Sala0de Casación Pe
nal.--;-Bogotá, noviembre veintiseis dE;! mil no
vecientos cuarenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos:-
El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, por auto de fecha nueve de marzo del pre
sente año, sobreseyó definitivamente a favor del 
doctor Rafael Afanador R4iz, por el delito de abu
so de autoric;l.ad (intervención en política), como 
Juez del Circuito Penal de Girardot. 

Para suriir el grado de consulta de aquella· pro-· 
videncia, ha llegadg a la Corte el expediente res
pectivo, y. tramitad<~, la segunda instancia, se pro-
cede a resolver. · • "" 

Mas,.antes de.entrar en materia sobre el parti
cular,o el suscrito Magistrado ponente cree oportu
no advertir que, en ejercicio del cargÓ de Magis
trado del Tribunal Superior de Medellín, conside
ró. que la falta de una disposición expresa que or
denara la eonsulta de los soE>reseimientos defini
tivos era una razón bastante para prescindir de 
este grado de jurisdicción, como lo determina el 
texto del artículo 184 del Código Procesal Penal.· 
Pero habiéndose adoptado por la Honora_ble Corte' 
una doctrina· contraria, fundada en otros razona
mientos y apoyada en argumentos cuyo valor jurí- · 
dico' no es posible ·desconocer, en guarda de la 
unidad doctrinaria e interpretativa que como fun .. 
ción primordial compete a esta Cennporación, ad· 
hiere a la tesis de la consult~bilidad de la mencio-
nada providencia. 

· .Antecedentes¡ 

El señor Baltazar Jaramillo; en denuncia formu-

• 1 

rectamente. 
Se encuentra• acreditado en el expediente que 

el doctor Rafael Afanador Ruiz fue elegido miem
bro suplente del Concejo Municipal de Girardot, 
para el período del primero de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres al treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, sien
do en aquel entonces Juez Segundo Penal del Cir
cuito; y que, por ausencia del principal, asistió a 
varias sesiones en aquella legislatura municipal. 

Con el acuerdo de nombramiento, acta de pose
sión y certificado de ejercicio, se ha establecido 
también que el doctor Rafael Afánador•Ruiz, ejer. 
cía las funciones de Juez Segundo dell Circuito Pe
nal de Girardot. 

Concepto del Procurador 
El señor· Procurador Delegado en lo Penal, en 

el concepto que sobre esta segunda instancia ha 
emitido, luégo de aceptar el hecho de que el doétor 
Afanador Ruiz, siendo empleado de la rama ju
risdiccional, fue elegido concejal del Municipio 
de Girardot y que actuó simultáneamente con am
bos caracteres, se expresa así: 

"Pero lo que no logró comprobarse fue que él 
(Afanador Ruiz) se hiciera elegir para desarro
llar una ·campaña netamente partidista, y no d.e 
interés administrativo en' favor del Municipio, ni 
tampoco que él participara, .<Cl.urante las sesiones 
del Concejo Municipal, en debates de carácter po
lítico ajenos a las labores esenciales del cargo de 
Co,ncejal. 

"En efe~to, practicada una minuciosa inspección 
ocular en las Actas de las sesiones del Concejo Mu
nicipal, se estableció que eJodoctor Afanador Ruiz 
no tomó parte en discusiones sobre asuntos perte
necientes a los partidos políticos, y en cuanto eÚas 
se presentaron, inmediatamente abandonó el re
Cinto .. 



\ 

"En grandes carteles murales apareció publica
da la siguiente proposición del' Concejo Municipal: 

"El Concejo Municipal de Girardot, en nombre 
del pueblo liberal que representa, le expresa su de
cidido respaldo a la Dirección Liberal N~cional y 
le ofrece acatar sus decisiones en la actual emer
gencia política. Girardot, marzo 3 de 1944. Rafael 
Afanador Ruiz, ·Preside~te. Alcides Chavarr~, Se
eretario". 

'Esta proposición se aprobó con motivo de los 
sucesos surgidos en Bogotá a raíz de la detención 
del doctor Laureano Gómez. 

"Pero se probó, c'on el a,cta respectiva, que el 
doctor Afanador Ruiz se retiró del Concejo antes 
de ser sometida a consideración; que su firma en 
el cartel fue puesta por el Secretario de la enti-

. dad, como era de costumbre; que el doctor Afana
dor, una vez que se enteró del hecho, reprendió al 
Secretario por haber puesto su firma en dicho 
cartel. Ni siquiera en el acta de aquella sesión es-. 
taba puesta la firma del Presidente doctor Afa
nador, según aparece de la diligencia de inspec
ción ocular. El cartel que se llevó a la imprenta 
iba escrito a máquina, 5in ninguna firma original. 

"Respecto al cargo de que el~Juez doctor Afa
nador concurría a reuniones políticas, la investi
gación estableció que en realidad él,se congreg~
ba con otros colegas, en casa del señor Alberto 
González Durán -concejal-, pero que ello se ha
cía para tratar· de asuntos netamente administra- ' 
tivos relacionados" con los intereses de Girardot, y 
nuncá con cuestiones de partidos políticos. 

"Es cierto que algunos declarantes acusan al doc
tor Afanador Ruiz de intervenir en la 'política mi
litante. Pero, fuera de que ellos demuestran cierta 
pasión sectaria, por pertenecer a corrientes opues-

tas a las del sindicado, no formulan un hecho con
creto del cual pueda deducirse, con seguridad, la 
participación que en política tuviera el funciona
rio acusado. 

"El único que dice que el día de las. elecciones 
para concejeros municipales vio al doctor Afana
dor Ruiz en ostensible estado de embriaguez y 
echando vivas a Angel María Buendía, al nuevo 
Concejo y a( partído liberal, es el señor Alberto 
Gómez Pereira. 

o. ' 

"Mas respecto de este declarante, cabe observar 
que de su pa~te podí9:J haber marcada prevención 
contra el poctor Afanador, puesto que éste, en su 
carácter de Juez, tuvo que intervenir con el Alcal
de de Girardot para que averig:uara la conducta 
de aquel testigo cuando desempeñaba el cargo de 

investigador de la Alcaldía, por procederes inco
rrectos y hasta delictuosos. 

"En todo caso,. leyendo serenamente el procesó, 
llega el juzgador a la convicción de que "la prueba 
que trata de comprometer al· Juez, es bastante 
vaga, y no .exenta de la misma pasión política que 
se le atribuye al funcionario. En cambio, los ele
mentos probatorios que hablan en favor de la ho
nestidad del doctor Afanador Ruiz en sus activi" 
dades como, Juez y Concejal dejan una mejor im
presión, especialmente por tratarse de prueba do~ 
cumentaria, como son las actas de las sesiones del 

_ Concejo a que él concurrió. Y "en· todo análisis 
-como ha 'dicho la Corte- debe·desechars'e hasta 
el más pequeño factor que induzca o pueda indu
cir a restarle fuerza al testimonio. Así lo exige la 

. crítica del misÍng, que es labor en la que debe em
plearse la mayor ponderacióil''. 

Por las antehores consideracione¡;, qú.e son la 
realidad procesal, el señor colaborador termina pL 
diendo a la Corte que confirme el auto materia de 
la consult~. 

Se considera: 
Tal vez ·no exista fermento pasional de índole 

más peligr'osa para la recta administración de jus
ticia que la actividad política de los funcionarios 
de la rama jurisdiccional o del Munisterio Público. 
Si a todos los empleados les debería estar absolu
ta,mente prohibida toda· actuación de ese género, a 
los nombrados es a los· que C<(,n mayor razón dé
beséles prohibir toda ingerencia en asuntos que por 
tocar directamente con actos en donde juegan mul
titud \ie conceptos y de apreciaciones diferentes, 
junto con la ~ehemencia propia con. que tales he-· 
chós se analizan y discuten, la independencia, la 
serenidad de juicio y la completa impartialidad 
pueden ser arrolladas por dicho sentimiento, ex 
póniendo a que en manos de un funcionario judi
cial o del Ministerio Público, que a pesar de ese 
carácter interyenga en asuntos políticos, sus deci
siones no tengan para el sentir de los ciudadanos el 
concepto de la más rígida autoridad moral, sino 

o el de que. fueron inspiradas por móviles ·inconfesa
bles, ~istintos en todo caso a la rectitud de la ju¡¡;
ticia. 

Por eso la Constitució:q y el Código de organiza
ción judicial elevan a la categoría de prohibición 
que los funcionarios de la rama jurisdiccional in
terveng"n en asuntos de índole política; y el·Có
digo Penal eleva también a la categoría de deli
to, sancionando como tal toda actitud tendient~ a 
desarrollar actividades .de ese carácter,, bien sea en 
directorios politices, ora interviniendo ~n deb.ates 



esta índole. De manera que toda gestión, para 
anizar o realizar fines políticos, está compren,-
a en la norma prohibitiva para aquellos funcio

rios. 
o debe ser de otra manera, ya que tratándose 

esta cuestión, ninguna tolerancia es permitida, 
odo aquello que pueda ir contra la norma !egal, 
menester considerarlo como delictuoso, para que 
caiga la sanción a quien la viola, preci'Samente 
adecuaaa al hecho, pues la 'pérdida misma. del 

npleo implica que se separa de un organismo, 
1e por su naturaleza debe ser totalmente ajeno a 
da actividad política, el miembro que descuf
mdo su alta investidura y el prestigio de su mi
ón, se dedica a actividades reñidas completa
ente con ésta. 

A. pe~r 1cj.e que c?nstituci~~almentle no P?~ría 
irsele a los ConceJOS Mumc1pales categona de 
orporaciones de índol~ exclusivamente política, · 
Jrque su misión es apenas la de administrar los 
ltereses de los municipios, sin otro ·propósito que 
. de buscar el progreso· del Distrito, desgraciada
lente, por una inversión de los conceptos, dichas 
¡rporaciones han sido incluídas entre las que más 
1racterísticamente hacen parte de la mecáu.ica 
olítica, desvirtuando así· su verdadera finalidad, 
ue es exclusivamente administrativa. 
·Así las. cosas, la intervención en estas corpora
.ones de indivi~uos que ej_er,zan funciones p'líbli- · 
OIS. en la rama jurisdiccional del· Poder Público, 
ecesariamente conduciría a interferir la labor 
el funcionario destinada ·a la administración de 
1sticia, con menesteres meramente partidistas, lo 
ue es a todas luces ilegal e inmoral. 
Mas para que esta ocurrenci~ pueda conside

use como infracción penal, no es necesario que 
~ le e~uncie en su~ términos abstractos, <We como 
uéda dicho son inobjetables, en orden a la re
resión de tales actividades. Es, ·en cambio, fun" 
amental que los eventos de este carácter, resulten 
stablecidos con prueba adecuada a las realizacio~ 
es de . quien figurá' como acusado, en virtud de 
1s cuales aparezca comprobado que dentro de sus 
ctuaciones como Juez, involucró, haciendo parte 
e un Con~eJO Municipal, actividades políticas, en 
rta 4palabra, tomó parte en debates políticos, que 
s lo que la ley quiere reprimir., 
Esto resulta tanto 'más cierto, •cuando quiera que 

1s actividades políticas de que se acusa al funcio
.ario ocurrieron con· anterioridad · a la reforma 
onstitucional de 1945, en la que ya quedó deter
linado que. existe incompatibilidad entre las' fun-

3-acete.-6 
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ciones de la rania jurisdiccional y el cargo de 
. Concejero Municipal. 

Dentro de est.e orden de ideas es necesario con
cluir que el doctor Rafael Afanador Ruiz, no de
linquió por haber sido electo miembro suplente 
del Concejo de Girardot, y en tal carácter haber 
intervenido 'en actu.aciories que por su índole pu
dieran caber bajo el precepto prohibitivo del ar
ticulo 180 del Código Penal. De todas las activi· 
dades de· que se acusó al sindicado como de carác
ter político, nipguna quedó establecida con prue
ba bastante para comprobar que el doctor Afana
dor Ruiz en su c·alidad de Juez y con desprecio 
de su investidura, violara la norma legal. Así, lo
gró comprobarse, me¡ced a la inspección ocular 
practicada en las actas de. la corporación edilicia 
de Girardot, que cuarido quiera que un debate po
lítico se pla~teaba en .. esa corporación, el doctor 
Afanador Ruiz abandonaba el recinto de sesiones, 
para eludir toda intervención en ese debate. Tam
bién la publicación de Un cartel con su firma, que 
podría ser considerado como una muy evidente 
participación en aFtividades reñidas con la judi
catura, pudo demostrarse que siguiendo una in-

. fortunada costumbre, la firma del doctor Afana
dor Ruiz fue puesta al pie de dicha publicac.ión, 
sin su consentimiento, y que al coriocer el hecho, 
reprendió al secretario que abusivamente así ha
bía procedido. En cuanto a las conyersaciones o 
reuniones de carácter político de qu'e también se . 
le acusa, es necesario indicar que sería excesivo 
considerar como violatoria de la norma legal toda 
reunión de ahugos donde incidentalmente surja 
.un tema político y la conversación discurra dentro 
de la obligada compostura de caballeros y amigos. 
,Otra cosa sería que estas reuniones, por ser· perió
dicas y constantes, revelasen en quienes las llevan 
a cabo la realización de móviles políticos, porque Q 

en tal circunstancia los presupuestos penales no 
podría:n eludirse. 

Todas las anteriores consideraciones son .bastan
tes para que la Corte, Sala de Casación Penal, oí
do el concepto del señor Procurador Delegado en 
lo Penal y de acuerdo con él, administrando justi
cia en nombr~ de la· República y por autoridad de 
la .ley, CONFIRME, como en efecto CONFIRMA,' 
la providencia mAteria de la consulta. 

. o 
Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Domingo Sarasty M. - lFrancisco Bruno. - .lfe
naro Cruz V., Conjuez. - Agostín Gó~ez Jl>ra
da. - Angel Martín Vásquez. - Jfesús Alfonso 
JR.oa, Secretario. · 
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JI}EU'l'OS DE .IRAl?'l'O Y ES'l'UPIRO. - DEU'll'OS CONEXOS. - COUSITON IDE 
COMPE 'll'ENCJI:AS 

El delito de rapto se configura por el em
pleo de ·violencia física o moral 'o maniobras 
engañosas de cualquier género, para sustraer, 
arrebatar o retener a una mujer, con el pro
pósito de satisfacer algún deseo eróticG 
sexual o de casarse con ella, El elemento 
material de este delito radica en la sustrac
ción, arrebato o retención de 'la mujer, y el 
elemento intencional lo determina el simple 
propósito de satisfacer algún deseo erótico 
sexual o de casarse con ella; rio es necesa
rio, pues, la consumaCión de una de his fina
lidades perseguidas por el agente para que 

1 1!R hecho exista como . infracción de la ley 
. penan. IDe manera que cualquier otro delito 
que se cometa contra la libertad y el honor 
sexuales de la mujer raptada coi)Stituye un~ 
nueva violaciónde la ley penal, independien_,. 
te del delito de rapto. 

lEl delito de estupro se configura por el 
acceso carnal con una mujer mayor de ca
torce años, mediante el em:pleo de maniobras 
engañosas o supercherías de cualquier gé
nero o mediante la seducción' con promesa 
formal de matrimonio. lEste delito se puede 
cometer collll. ñndependencia absoluta del de
lito de rapto, porque lo que la Rey tutela en 
el delito de estupro es la libertad y el hono1 
sexuales de la persona estuprawi, en tant~ 
que en el delito de rapto, el bien jurídico tu. 
teJado por na ley es el derecho de familia o b 
patria potestad ejercida por el padre o madre 
sobre los hijos que están baJo su guarda () 
Cllllstodia. 

· lP'ara que exista el delito de estupro es ne 
cesario la reallizacñón den accesó carnal;· para 
que e.xista en, delito de rapto, no es necesa· 
rio la satisfacción o realización del deseo 
erótico sexli!an,: sólo es indispensable la exis
tencia de ese pr~pósito unida al acto mate
rían de na sustracción, arrebato o retención 
de la mujer raptada para que el delito se per
feccione. lllie manera que, los deutos, aunque 
en angumos «:asos tengan un mismo fin, tan
to el umo eomo el otro, subsisten indepen
dientemente como figuras autónomas delic-

tüales, sin que esta simple' coincidencia p1 
«Ja incidir en una violación del princi¡ 
NON :Bl!S l!N lllllilEMl. 

Cuando se trata de d!'llitos conexos la 
vestigación y fallo d~be hacerse en un· m 
roo proceso, y para este caso, aunq,ue no 
trata de delitos sometidos a diversas com¡ 
tencias, sino a distintas jprisdiccionelll, 
norma aplicable para det.erminar la com] 
tencia es la del a~tículo 57 del Código 
lP'rocedimiento lP'enal, que dice qune si el « 
lito· se cometió en lugares distintos. prevE 

.'drá en el conocimiento el juez competente 1 
la naturaleza del hecho del lugar en q 
primero se formule el denuncio, o .en el q 
primero se inicie la investigación, y en igu: 
dad de circunstancias, el del lugar en q 
primero se haya aprehendido al inculpado 

Corte Suprema de· Justicia.-Sala de Casación F 
nal.-Bogotá, veintiseis de noviembre de mil n 
vecientos cuarenta y ocho. 

0 ' ' 

(Magistrado ponente: doctor Domingo Sarasty :M 

Vistos: 

~El· 14 de septiembre de 1947, Antonio Mar 
Cadena, ante la Ihspección Permanente de Perei 
denunció criminalmente a Laureano García a quü 
ie imputaba la comisión de los delitos de ra'pto 
estupro .. : ~ometido§ en la persona de Rosa Giln 

'de Ramos. 
El primero de los Q.elitos tuvo ocurrencia eh 

ciudad de Pereira, y el segundo se consumó en 
corregimiento de la Virginia correspondiente 
Distrito Judicial de Manizales. 

El Juzgado Superior de Pereira en auto de d' 
de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho, ce 
base en lo dispuesto por el artículo 50 del Códi¡ 
de Procedimiento Penal que determina que cua1 
do en un mismo proceso· deban investigarse y f: 
llarse varios delit'os s~metidos a diversas comp' 
tencias, conocerá de la causa el Juez o Tribun 
que tenga jurisdicción para fallar el delito m: 
grave, dijo: 

"En el presente caso, considera el Juzgado, q1 

\ 



competencia radica en los señores Jueces Supe
ores de Manizales, p_ues agotándose el ilícit'o de 
stupro" en la Virginia~ y siendo, como ·es, esta 

fracción más grave qu~ la de "Rapto", las dispo
ciones adjetivas qu~ regulan el fenómeno de la 
mpetencia no ofrecen duda ·alguna al respecto. 

ien por la razón del territorio, ora por la natu
leza del hecho". 
En providencia ·<;le once de octubre 9-e mil no

ecientos cuarenta y ocho, el Juzgado Segundo __ 
uperior. de Manizales con fundamento en las <:Ie- , 
araciones rendidas por la ofendida ante los· fun-
. onarios de instrucción hace las siguientes afir
aciones: 
"El deli.to de "est\}pro" que se imputa al sindi
do carece de vida jurídica dentro del expedien
. Si el denunciante· y la ofendida han descarta

o la existencia de tal ilícito, no se . ve la razón 
u~ haya tenido ·el funcionario de instrucción pa~ 

·preguntar al sindicado ~n su indagatoria por 
s autores, cómplices, etc., de' tal delito. Todo in-

ica que al sindicado García MogollÓn se le está 
ribuyendo por los emple~dos que Q.an conocido de. 

ste negocio" un delito por el cual no ha sido de-
unciado". , 
"Ahora bien: la Cárdenas Ramos abandonó el 

ogar, situado en la ciudad d~ Pereira, y fue lle
ada por el sindicado al· puerto de La Virginia en 
onde se realizó el acto carnal, luego .el delito 
~1 rapto" por el cual sí ha sido denunciado fue 
on'lefido erl' la dicha ciudad de Pereiq1". . 
"'Si no ·existe acción ninguna para proseguir eri 

ontra del sindicado por el delito "del estupro" no 
tay lugar a dar cumplimiento a lo dispuesto en 
} . artículo 50 del C. de Proceaimiento Penal, co
no fo dice el señor Juez Superior de Pereira. Si 
1 rapto atribuído al sindicado tuvo realización 
:entro del territorio de su jurisdicción es a dicho 
uncionario a quien corresponde avocar el cono
imiento del negocio. Por tanto, se dispondrá su 
.evolución líaciéndole sal;>er que si no estuviera de 
.cuerdo con lo expuesto por el Juzgado debe re
:litir el expediente a la respectiva entidad que ha 
. e 9-irimir ¡;1 incidente". .._ 

Se considera: 
El delito de rapto se ,configura por el empleo de 

iolencia física o moral o maniobras eng<¡tfiosas de· 
ualquier género, para sustraer, arrebatar o rete
er a una mujer, con el propósito de satisfacer 
lgún deseo erótico sexual o de casarse con ella. 
:1 elemento material de este delito radica en la 
CJ.stracción, arrebato o retención de la mujer, y el 
[emento intencional lo determina el simple pro-
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pósito de satisfacer algún deseo erótico sexual o 
de casarse con ella; no· es necesaria, pues, la con
sumación de ·una de las finalidades perseguidas 
por .el agente p~ara que ét .hecho exista como in
fracción de la ley penal. ·De manera que cualquier 
otro delito que se cometa contra la libertad y el ho
nor sexuales de la mujer raptada constituye una 

'nueva violación de la ley pep.al, independiente de_l 
delito de rapto. 

El delito de estupr!l se configura por el acceso~ 
carnal con una mujer mayor de catorce años, me
diante el _empleo de maniobras en¡¡¡añosas o su
percherías de cualquier género o mediante la se
ducció!lpcon promesa fo~mal de matr,imoni_o. Este 
delito se puede cometer con independencia abso- . 
luta -del delito de rapto, porque lo que Ía ley tu
tela en el delito de estupro es la libertad y el ho-

. nor sexuales- de la persona estuprada, en· tanto que 
en el delito de rapto, el bien jurÍdico tutelado por 
la ley es el derecho de familia 9 la patria potestad 
ejercida por el padre' o madre sobre los hijos que 
.están bajo su guarda o custodia. 

Para que exista el delito de estupro es necesa
ria la realización del acceso carnal; para que exis
ta el delito de rapto, no es necesana la satisfac
ción o realización del d~seo erótiéo sexual, sólo 
es indispensable la existencia de ese propósito uni
da al acto. material de la sustracción, arrebato o 
retención de la mujer raptada para que el delito 
se perfeccione. De manera que, los delitos, aunque 
en algunos casos tengan un mismo fin, tanto el uno 
como el otro, subsisten independientemente como 
figuras autónomas delictuales, sin que esta sim
ple coincidencia pueda incidir en una viol.ación del 
principio non bis in idem. 

Tanto el ;ruez Superior de Pereira como el Juez 
Superior de Manizales, tieneri competencia para 
conocer de los delitos de ra.J¡>to y estupro por man
'dato de la ley, pero como los delitos se c'ometie~ 
ron en diversas jurisdicciones la norma que debe 
prevalecer para fijar la competencia, no es la del 
artículo 50 /del Códi.go de Procedimiento Penal, 
si:{lo la del artículo 54 en r~lación con el artículo 
57 de la misma ley . 

cu'ando se trata de delitos conexos la investi
gación y fallo debe hacerse en un mismo proceso, 
y para este caso, aunque no se trate de delitos 
sometidos a diversas competencias; sino a distin
tas jurisdicciones, la norma aplicáble para deter
minar la competencia es la del artículo 57 del Có
digo de Procedimiento Pena1, que dice que si el 
delito se cometió en lugares distintos prevendrá en 
el conocimiento el juez competente por la natu-

1 



'¡ \ G A IC lE 'Jr A .JfUIDlli!JllAIL 

raleza del hecho del lugar en que p:¡;imero se for
mule el denunc;io, o en el que primero se inicie 
la investigación, y en igualdad de circunstancias, el 
del lugar en que primero se haya aprehendi~o al 
inculpado. 

En autos hay constancia de que el lugar donde 
se presentó el denuncio y se inició la investigación , 
es en el Distrito Judicial de Pereira, y en este 
mismo Distrito se aprehendió al inculpado. La cir
cunstancia de que la orden de deten9ión se cum
pliera por mandato del Inspector de Policía .de La 
Virginia correspondiente al Distrito Judi'cial de . 
Manizales, no impide que' la investigación y fallo 
del negocio se subordine a las normas de los ar
tículos 54 y 57 del Código de Procedimient'O ·Penal. 

De manera que la competencia en el problema 
sub judice, no se fija en razón del artículo 50 in
vocado por el Juez Superior de Pereira. porque esta 
disposición hace relE?rencia al conocimiento y fa
llo de varios delitos sometidos a diversas' compe
tencias, evento para el cual, la ley determina que 
debe conocer de la causa el Juez o Tribunal que 
tenga jurisdicción para fallar el delito más grave. 
La norma del artí<;ulo comentado por regla gene
ral es de aplicación preferente para aquellos deli
tos cuyo conocimiento está atribuído. a distintas je
rarquías, que deben ser fallados en un mismo pro
ceso, como sería el caso de los delitos cuyo cono
cimiento sea de competencia del Jue:lt del Cir
cuito y Juez S'uperior (lesiones y homicidio, bi
gamia y estupro) hipótesis en la cual el conoci
miento y fallo del proceso estaría atribuído al 
Juez Superior de acuerdo con la norma del ar
tículo 50 del Código de Procedimiento Penal. 

Pero como no se trata de resolver u:ria colisión 
de competencias de negocios sometidos a la juris
dicción de autoridades judiciales de distilflta je" 
rarquía, sino de una misma jerarquía, la norma 
dé aplicación preferente es la del artículo 57 del 
Código de Procedimiento Penal que fija la com_
petencia por razón del territorio. Como los deli-

. tos se cometieron en diversos lugares sometidos a 
distintas jurisdicciones y como tanto el Juez Su
perior de Pereira como el de Manizales son com
petentes para conocer de los delitos de rapto y es
tupro, el juez que debe· investigar y fallar de los 
delitos es el del lugar en que primero se formu-. 
ló el denuncio y se adelantó la correspondiente 
investigaCión y en igualdad de circunstancÚl"s el 
del lugar en que primero se aprehendió al incul
pado (artículo 57 del C. de P. P.). 

¡El Juez Superior de Manizales dice no ser com
petente para conocer del negocio porque "el delito 

del estupro que se imputa al sindicado carece d 
vida jurídica dentro del expediente. Si el denur 
ciante y la ofendida han descartado la existenci 
de tal delito, no se ve la ra<:ón que haya tenido e 
funcionario de instrucción para preguntar al sir 
dicado en su indagatoria por los autores, cómpl 
ces, etc.,' de taÍ delito. Todo indica que al sindic~ 
do García Mogollón se le está atribuyendo por le 
empleados que han conocido de este negocio u 
delito por el cual no ha sidc;> denunciado''. 

La Sala no encuentra valederas estas razone 
para aceptar o negar un incidente de colisión d 
competencias. Dentro de estos incidentes por re 
gla general no. le es dable al juzgador afirmar r 
negar la existencia de los hechos que dieron or: 
gen a la investigación; adelantar conceptos y h< 
cer afirmaciones sobre los hechos investigados pc; 
ra luego deducir conclusiones en orden a· calif 
carlos como delitos, o negarles su valor, sólo e 
tarea propia de un juicio penal. 

La calificación de un hecho como infracción d 
la ley penal y la imputabilidad que se le asigna 
su autor, sólo pueden hacerse dentro de· un auto d 
proceder, y la responsabilidad la fijan la sentenci; 
en los juicios de derecho, y los jueces populares e 
los juicios. por jurado. "Usurparía jurisdicciÓn :_h 
dicho la Corte- si se apresurase a entrar en tale 
apreciaciones, ya que no está falla~o un recur 
so de casación, ni asunto de aquellos en que ac 
túa como juez. · 

Estos mismos conceptos deben aplicarse a lo 
funcionarios de la rama jurisdiccional cuando re 
suelven un incidente de colisión de competencia¡ 
Dentro de esa providencia no se califica el hech· 
como delito ni se decide ningún tópico sobre im 
putapilidad o responsabilidad, 'Ya que todo con 
cepto que se adelante sobre estos temas implic. 
cierto prejuzgamiento sobre el-problema que deh 
resolverse. 1 . 

En mérito de las consideraciones expuestas, l. 
Corte Suprema -Sala de Casación Penal-, ad 
ministrando justicia en nombre de la Repúblic; 
y por autoridad de la ley, DIRIME la colisión d· 
competencias en el sentido de declarar que deb 
conocer de este proceso ~1 Juez Superior del Dis 
trito Judicial de Pereira. ' 

Dése cuenta de esta providencia al Juez Segunde 
Superior del Distrito Judicial de Manizales. 

· Notifíquese, cópiese y devuélvase. · 

Domingo Sarasty MI. - !Francisce lall'uno. - Ale 
jandro I!Janiacho !Latorre. - .A\gustín Gómez JP'Jl'a 
da. - .A\ngel Martín Vásquez, .:..._ .Jfesús Alfonsc 

.Roa, Secretario. 
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DJEUTO DJE FALSO TlESTXMONliO. liNTlERPRE'EACXON DJEL ARTICULO 193 
DlEJL C. P. PlENAS ACCESORIAS.- CUANDO HAY LUGAR A SU APJUCACliON, 

·o SIENDO LA PRINCIP AL LA DlE ARRESTO 

l.-Atendiendo a los distintos conceptos 
emitidos en la discusión d'el artículo 103 del 
C. de JI>. JI>., se observa ~ue el propósito bus
c~do p,or esta disposición ·es ·ponerle un lí
mite a la actuación de la justiciá penal, para 
·que ésta no continúe indefinidamente con
tra un mismo individuo por un mismo hecho, 
lo que sin duda constituye uña- preciosa ga
rantía para ei procesado. 

Mas conviene decir que los errores de in~ 
terpretación a que se ha prestado tal artícu- · 
lo 103, provienen de que no se ha parado 
mientes en que de su t~xto se deduce que 
para que se cumpla ·en lo ·que en él se es
tatuye, esto es que el p~:ocesado condenado o ' 
absuelto mediante sentenci,;~. ejecutoriada de · · 
.Juez colombiano, no sea "sometido a NlUIE
VO lPROClESO, por el mismo hecho, aun
cuando a· éste se le dé una denominacióit 
distinta", tal disposición no es aplicable cuan
do se trata de un NlUIEVO .JlUICl!O. ]]}e no ser 
ello así, el texto legal no habría empleado la 
expresión nuevo proceso, -sino nuevo juicio. 

2.-!Estudiada ·la normación que el Código 
Penal da al delito contra la administración 
de justicia, que denomina genéricamente fal
so testimonio; se advierte en. primer té':mi
no que tipifica como ~fracción de tal índole 
"el que en declaración, dictamen o ver
sión rendidos bajo juramento ante una au
toridad competente, afirme una falsedad, nie
gue o calle, en todo o en parte, lo que es 
verdad". Jl>or consiguiente, tanto los testigos, 
como los peritos o como los intérpretes¡> pue
den incurrir eñ esta clase de delito, cuando 
quiera que se cumplan los presupuestos le
gales que sirven de elementos estructurales . 
a .la infracción denominada falso testimonio 
en el Códig~. 

3.-Comete delito d,e falso· testill1onio, con
forme a lo dispuesto por el artículo 193 del · 
C. JI>., el que, al rendir unas posiciones extra
juicio, falta a la verdad; 

4.~Jl>or regla general ias penas de presidio 

y prisión llevan anexa la de interdicción de 
derechos y funciones públic~s. JI>or excep
ción, cuandQ se pena. con· arresto, el Códi-

. go Penal, en la parte especial, autoriza im
poner aquella pena accesoria, por cierto que 
en proporción inferior al mínimo que seña
la el artículo 45, siendo ésta una de las oca
siones en que se nota desarmonía entre la 
norma citada y la parte especial del estatuto. 

Corte Suprema ·de J"usticia.-Sala de Casación Pe
naL-Bogotá, diciembre tres de mil novecientos 
. cuarenta y ocho. 

(Magistrado ponente: doctor Angel, Martín 
Vásquez) 

Vistos: 
El Juzgado Penal del Circuito de Aguadas, en 

sentencia de· fecha primero ·de julio de mil nove
cientos cuarenta y siete, condenó a Antoniq Osorio 
Duque a sufrir la pena de cíos meses de arresto, 
como responsable del delito de falso testimonio 
cometido en el Municipio de Pácora al absolver 
un pliego de posiciones a petición de Guillermo 
Angel Maya, el día diez y nueve de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. · 

La anterio~ providencia fue consultada ante el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Maniza
les, entidad ésta que, en sentencia de fecha veinti
cuatro de octu,bre de mil novecientos cuarenta y 
siete, reformó la de la primera instancia ei'\:el sen
tido'· de condenar al reo Antonio Osorio Duque a 
sufrir la pena de quince meses de presidio y las 
accesorias correspondientes. 
. Contra esta sentencia se interpuso el r'ecurso de 
casación por el defensor del procesado Osorio Du
que, P,octor Hernan'd.o Lozano Palacio, quien en la 
oportunidad de,bida, formuló la correspondi~nte de
manda de casapon, que se procede a estudiar, 
cumplidos los presupuestos procedimentales de 
rigor. 

Demanda 
El recurrente invoca como causales· de casacwn 

la cuarta del artículo 567 del Croigo de Procedi-
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miento Penal y la primera de la misma disposición 
procedimental. 

Causal cuarta. Nullidad de~ juicio 

El demandante plantea así ésta cuestión: 
"Cuando Osario negó en las posiciones deber a 

Guillermo Angel, éste denunció ese hecho como es
tafa, porque consideró que dicha negativa impliéa
ba de parte de mi defendido el propósito de obte
ner un pr'ovecho ilícito. Angel alegaba un daño 
patrimonial que se exteriorizaba en la limitación 
de los medios de prueba de la obligación a su fa
vor. El proceso por estafa terminó con un sobre
seimiento definitivo, y como creo que existe iden
tidad de objeto en el juicio por estafa menciona
do ·y el actual de falso testimonio, insisto en que 
se trata de una cosa juzgada, y no podía adelantar
se el último de ellos". 

Considera, por tanto, que se ha violado el man
dato del artículo 103 del Código Procesal Penal. -

Se considera: 
Habiéndose alegado por el recurrente la causal 

cuarta . de casación, Cqplo se deduce del escrito de 
demanda antes copiado, corresponde a la Corte en
trar a decidirla en primer término, ya que tratán
dose de una nulidad, por haberse pronunciado en 
juicio viciadO> de una irregularidad procedimental, 
de prosperar haría nugatoria la causal prim~ra, 
alegada 'también, fundándose en la indebida apli
cación de la ley penal al caso sub judice. 

El recurrente considera que en el juicio resultó 
violado el artículo 103 del Código de Procedimien
to Penal. y de esta afirmación concluye que se ' 
produjo nulidad, aunque no explica e:n qué consis
te ésta,. ni cuáles son.1as razones jurídicas en -que 
la apoya. 

Entre Guillermo Angel y Antonio Osario Du
que existían negocios, en razón de los cuales aquél 
le eh,tregó a éste varias sumas d~ dinero para 
~om:I:>ra~. semovientes, maí~ y otros efectos. O~rio 
no rmdw cuentas a su sociO, y por tal·circunstan
cia, Angel lo denunció imputándole el delito de es
tafa. El señor Juez Primero Superior de Manizales 
considerando que· no existía elemento alguno en 
el expediente que pudiera servir de base para en
juiciar al procesado Osario por estafa, porque las 
constancias procesales afirman más que todo una 
relación de carácter civil entre ofendido y si,ndi
cado; dictó sobreseimiento definitivo sobre el par-· 
ticular, al mismo tiempo que ordenó compulsar las 
copias para investigar el delito de falso testimo
nio· que podría hé!,ber ~ometido .Osario Duque, en 

virtud de la negativa que dio, bajo juramento, a u1 
interrogatorio de posiciones, cuya absolución le· fu1 
ped.ida por Angel y en la que, en forma rotunda 
negó haber tenido siquiera negocios con el dich< 
señor y haber recibido dinero de éste, negativ< 
que hizo sin duda con el ánimo malicioso de eya· 
dir el .cumplimiento de sus obligaciones, pues e: 
objeto perseguido por el acreedor no era otro quE 
el de producir una prueba de que carecía parq es· 
tablecer la relación jurídica existente entre deudo1 
y acreedor y poder así demandarlo por la vía or
dinaria o ejecutiva. 

' La culminación con sobreseimiento definitivo re-
·caída sobre ei delito de estafa contra Osario Du
que, no puede considerarse como. que implique 
identidad de objeto en lo tocante con el delito de 
falso testimonio, que ordenó investigar el funclo
nario qtie decidió lo primero, toda vez que el de
lito de estafa imputado por .Angel, consistía, según 
el denunciante; en el engaño o 'ma'quinación frau
dulenta de que lo hizo objeto, con el propósito de 
consegu~r un lucro ilícito, mediante las cantidades 

- ·de dinero que le entregara para realizar algunos 
: nego~ios o compras de semovientes, maíz y otros 
efectos. l'> 

' ¡ 
En cambio, lo que caracteriza el delito de· falso 

testimonio no es propiamente, la relación dolosa 
surgida con oca_sÍón del engaño que Osario Duque 
hubiera podido emplear para causar un daño pa
trimonial a Angel, sino la negativa dada, bajo ju
ramento, a las posiciones pedidas por el acreedor 
y que, de resultar demostradas, como· lo fueron, 
con prueba fehaciente, a quien tal cosa hacía ló 
constituía en delincuente, por haber transgredido 
ei orden jurídico con un delito contra la adminis
traCión de justicia declarando, en ~sunto civil, con 
la S!)lemnidad de'l juramento, un he'cho falso. 

De manera que puede afirmarse que no existe, 
ni remotamente, causal alguna de nulidad de las 
instituídas en el Código adjetivo, que pudiera dar 
base a que prosperara el recurso de casación por 
este lffincepto. Y tanto es así, que el mismo deman
dante apenas cita como disposición infringida de 
carácter procedimental, el artículo 103 del Código 
de la materia. ~ 

Mas, tampoco por este aspecto podría prosperar 
.el recurso,· porque dicha disposición, como ltl sus
'tenta la Procurad.uría, no es adjetiva o formal, de 
simple rito, sino una norma sustantiva, que consa
gra. un valioso dereeh9 para el acusado, el de no 
ser sometido a un nuevo proceso por un lfecho cri
minoso que ya fue decidido en otra investigaciÓn: 
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decir, el reconocimiento de h't cosa j~z.gada,' es lo 
e ese precepto defiende. 
iendo ello así, apenas cabría: alegar la viola-. 

n del artículo 103 dentro de la causal primera, 
sde luego que la causal cuarta hace expresa re
encía a. la nulidad, ·cuando ha sido violada una 
rma de procedimiento. , . . 
egún las ·actas de los trabajos preparatorios del 

digo de Procedimiento Penal, el artículo 103 de 
e se trata, fue propuesto, como co:o.sta en el acta 
. 125, de la sesión del día 30 de noviembre de 

36, por el doctor Carlos V. ·Rey. . 
,El comisionado, doctor Rafael Escallón, lo con
cieró comp la consagración del principio "non bis 
idem", declarándolo de una evidente necesidad. 

o pq.rticipó de e.sta misma opinión el comil=¡ionado 
Jctor Luis Rueda Concha, quien aduciendo como 
emplo el caso de abuso de confianza,· sostuvo 
lle si el Jurado. contesta que no es ·responsable 
llien se acusa de ese d~lito, "pero obtuvo el di
~ro valiéndose de engaños",, b~en podía el Jue~ 
¡1contrar que esa frase aditiva del veredicto con
~ne los elementos del delito de estafa, pudiéndose 
11 tal caso. dictar sentencia de acuerdo con el ve
~dicto, absolviendo al procesado por el abuso de 
)nfianza, y ordenar al mismo tiempo que se rea
zara. por el. Juez competente la iniciación del 
uevo juicio· por estafa. Agregó el docto; Rueda 
oncha que "en el caso 'del artíbulo se cerraría com-' -letamente la puerta que deja a la posibilidad de 
cept?r el veredicto negativo de un delito para 
~iniciar el juicio por el qúe reconoeió el jurado". · 
Atendiendo a los· distintos conceptos emitidos en' 

\ discusión del artículo 103, se observa que el pro
ósito buscado· por esta disposición, es ponerle un 
mi te a. la aCtuación ~e la justicia penal, para qu~ 
sta no con.tinúe indefinidamente contra un mismo 
1dividuo por un mismo hecho, lo que sin duda 
onstituye una preciosa garantía individual para 
l. procesado. • ' · • 
Mas conviene decir que los errores de intejpre~ 

ación a que se ha prestado tal artículo 103, pro-· ' 
·ienen de que no se ha parado mientes en que de 
u texto s~ deduce que para que se cumpla cori lo 
_ue en él.se estatuye, esto es, que el procesado con
lenado o absuelto mediante sentencia ejecutoria
la de J,uez ,colombiano, .no sea "sometidp a nuevo 
lroceso, por el mismo hecho, auñ.éuando a éste se 
e dé una denmpinaciÓp distinta", tal disposición 
10 es aplic1:!,ble cuando se trata de un nuevo juicio. 
)e no ser ello así, el texto legal no habría emplea
lo la expresión nuevo pr6ceso, sino nuevo juicio. 

Tan ello es evidente que el mismo autor del tr· 

\ 

tículo, el doctor Rey, lo aclaró -~sí .en la larga dis
cusión a que diera lugar esa norma en el seno de 
la comisión redactora: 

"Y o creo _:afirma.:_. que el, doctor Rueda no ·se 
ha fijado bien ,en la redacción del artículo que 

'propuse. Dice: "N o será sometido a nuevo proce
so"; y agregó' después: "El error en todo caso reci- 1 

diría en absolver al procesado. ¿Por ·qué va a ab
solverse, si el Juez tiene ·convencimiento de que el 
mismo hecho puede recibir otra denominación dis-
. tinta y constituir base de un' nuevo auto de proce
der?". (Trabajos preparatorios del riuevo Código 
de Procedimiento Penal, Tomo II, páginas 34 y 41). 

De manera que si el mismo autor del texto que 
en la codificación del .estatuto es el articulo 103, 
no ·rechaza que pueda tener aplicación la norma 
que contiene, en el mismo proceso, con mayor ra" 
zón dicha conclusión e's obligada cuando se trata 
de un nuevo' juicio, s_urgido de otras circunstan
cias y con base en hechos distintos. Y esto últi
mo -no {!;ay que perderlo ·de vista para interpre.tar, 
en su recto sentidó .el artículo en cita, pues pára 

·que se cumpla su mandato es menester,' como con
dición sine qua non, que recaiga sobre el hecho una 
condena o ,absolución y que el nuevo .proceso sea 
por un mismo hecho. lHen ana1izadas las cosas en 
el caso al estudio de la Corte, ninguno de estos ·dos 

·requisitos se ha cumplido, ya que sobre Osorio 
'Duque no ;recayó por el delito de estafá' providen-
cia distinta de un auto éle sobreseimiento, que aun
que produzca los mismos efectos de una· sentencia 
absolutcfria, np •pueden en• rigor jurídico ser equi
parados; y aunque esto no !uera así, el otro extre
mo tamp·oco ha tenido cumplimi~nto, pues son he
chos distintos la estafa y el falso testimonio, como 
que el primero es infracción contra la propiedad, 
y el otro, contra la administración de jpstici~, lo 
que quiere decir que tutelan bienes jurídicos di
feri:mtes, tan diversos como lo son la defensa del 
patrimonio ajeno y la defe~nsa de la fe qüe · s~ 
debe· al• testimonio humano, como elemento de 

1 prueba de la verdad ~n los juici~s-' ' . 

Señalado así el verdadero alcance d~l· a~tículo 
,103, se tiene qw! en el presente caso no surge he
cho alguno que permita la aplicación de esa nor
:rp.a, porque las circunstancias .en ,_qué fue juzgado 
Osorici Duque, por el delito de estafa, no conllevan 
el mismo proceso que se le siguiera por el delito de 
falsq testimonio. Este tuvo 'sil cumplimiento en la 
absolución de ras posiciones pedidas por el señor 
Angel, Y su investigaCión fue motivada por el 
·cumplimiento de parte del Juez del precepto con-



31:141 G .& IC lE '1l' .& .JT'[J]]J)JIICll.&lL 

tenido en el artículo 10 del Código de Prodedimien
to Penal. 

No es de imposible ocurrencia que en, virtud de 
un denuncio criminal, formulado por deterrn,inado 
hecho, el Juez a quo, una vez estudiado el proceso . 
para su calificación, llegue al convencimiento de 
que la infracción imputada no corresponde a la es
tructura jurídica del delito que el ofendido o per~ 
judicado pretendió encontrar; mas, corno quiera 
que existen otros factores, que podrían ·conducir 
a establecer un 'delito de distinta índole, surgido 
del proceso, con el fin de no contrariar los manda
tos legales, dicho funcionario hará uso de la facul-· 
tad conferida por el ya citado artículo 10, orde
nando la investigación correspondiente a ese nue-
vo delito. · 

Tal circunstancia no es en manera a4:una la que 
contempla el texto del artículo 103, que el recu
rrente cita en apoyo de la nulidad procedimental 
que alega corno causal cuarta de casación; y por 
ser ello así, no es posible que prospere dicha cau
sal, que hace relación a irregularidades propias del 
procedimiento, por falta de garantías en el derecho 
de defensa, que en el presente caso por parte al
guna aparecen vulneradas, pues el ·reo 'fue juz
gado con el lleno de todas las formalidades pro
cesales, sin que se pretermitiera ninguno de los 
elernentGS necesarios para que gozara de la pleni
tud de las formas correspondientes al juicio cri
minal. 

Carece, pues, de toda razón el recurrente cuan
do afirma, en el memorial de casación, que existe 
unidad de objeto entre los delitos ode estafá y fal
so testimonio seguidos contra Osorio Duque, por
que "en ambos procesos se han estudiado las con
secuencias jurídico-penales que pudieran derivar
se para Osorio, por sus negativas en las posiciones". 
Ello no es así. Las posiciones no surgieron corno 
prueba para establecer el delito de. estafa. Su so
licit~d resultó corno medio para a~quirir una prue
ba de las obligaciones civiles existen~es entre ofen
dido y procesado. Ambas infracciones, pues, pro
cedían de hechos absolutamente independientes en-· 
tre sí. El objeto buscado con el denuncio por es
tafa, perseguía un fin diferente que el surgido en 
virtud 'de la absolución de las posiciones. Aquel 
fue 'puesto ante la Alcaldía Municipal de Pácora el 
13 de noviembre de 1944, mientras que la diligen
cia de posiciones fue solicitada -ante el Juez del 
Circuito de Aguadas el 19 de mayo de 1944, y fue
ron pedidas alegando el PE¡tente que por 9-eberle 
Antonio Osorio Duque, dé plazo cumplido, una 
cantidad de diJ.?-ero mayor de quirtientos pesos, 

procedente de negocios que con él tuvo, piensa < 
mandarlo en juicio ordinario, sin perjuicio del e, 

·cutivo, llegado el caso, y necesita preconstituir 
título, por ello hace uso del derecho que le conf 
re e} artículo 610 del C. J. a efecto 'de que absw 
va las posiciones que presenta en pliego separad• 

El hecho de que el denunciante por el delito 
estafa a~legara corno prueba las posicion~s q 
había hecho ·absolver a Osorio Duque, no irnpli 
en forma alguna que haya identidad de objeto e 
tre los delitos investigados costra ese sujeto. UJ 
fue la estafa, que ·n0 tuvo vida jurídica suficien 
para enjuiciar al reo,' por carencia de dernostr 
ción adecuada al establecimiento de los elernent 
estructurales de tal hecho delictuoso. Y otro f1 
el falso testimonio, que surgió corno aplicaci< 
de las normas legales que rigen para los funcion 
rios, cuando al calificar un determinado delito 
encuentran con que ha podido corneterse otra i1 
fracción que, por investigarse de oficio, debe s• 
ordenada su inicia'Ción. 

Causal primera 

Apóya esta causal el recurrente en los siguiel 
tes motivos: 

"La sentencia es violatoria del . Código Pem 
porque en caso de que se. pueda responsabilizar 
Osorio, la disposición pertinen'te para aplicarse E 

.la consagrada en el artículo 193 y no la del artícul 
191 corno lo hizo el H. Tribunal: 

"El artículo 193 tipifica en forma clarísima 1 
infracción que se cornete al declarar un hech 
falso en asunto civil. Así se deduce de la lectur 
qe las Actas de la Comisión Redacto'ra del Códi 
go Penal". 

Cita en seguida algunqs párrafos de las acta 
de la Comisión de reformas penales, en donde ~ 
fija el verdadero alcance del artículo 193 que invo 
ca, pah sustentar el recurso. 

Es ·indudable que la demanda no fundamenta, el 
forma distint'a 'a lq que se ha transcrito, la causa 
alegada. Mas, al' concretar el cargo de derecho qw 
forrnu~a contra 1~ sentencia del Tribunal Superio 
de Manizales y al citar el texto de la norma qw 
considerá violada, porque en su concepto dich; 
Corporación debió aplicaF en lugar del artícul< 
191 el artículo 19.3, con esta base puede la CortE 
entrar al estudio de la causal, para lo cual CON. 
SIDERA: 

Ya se ha dicho que Osorio Duque al absolver laf 
posidones que le .fueran pedidas por Guillerrnc 
Ari'gel,·.negó rotundamente todas las preguntas quE 
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en dicha diligencia se le formularon, y esto fue 
motivo, para que terminado el juicio por el delito 
de estafa, que el señor Angel creyó ver en las ac
tividades del procesado, en relación con los nego
'cios que mantenían, el señor Juez del conocimien
to ordenó sacar copia de fo ·conducente, para que 
se investig::Íra el delito de falso testimonio, en que 
hubiera podido incurrir .Osorio Duque, al faltar a 
la verdad en la absolución de las posicione's que le 
fueron pedidas. 

La nueva investigación fue calificada-por el Juz
gado Penal ,del Circuito de Aguadas, y como la 
prueba testimonial recibida fuera bastante para 
establecer la delincuencia def procesado, desde lue
go que pudo comprobarse que, en realidad, Gui
~lermo Angel había entregado algunas sumas de 
dinerq, a· Osori<u Duque y que por consiguiente la 
negativa rotunda dada por éste en las posicio¡:1es 
a esos hechos, lo constituía en falsario, ya que fal-' 
taba a la verdad por sobre el juramento que había 
dado al cumplirse la mentada 'diligÉmcia, el _proce
sado hubo de ser llamado a juicio en· providencia 
que confirmó el' Tribunal. -
' Conviene reproducir el texto de algu~:Jas pregun
tasX respuest~s dadas en la diligencia de po§icio
nes, porque .ellas fundamentan la imputación for--
mulada al procesado, así: ' · 
. A la siguiente pregunta: "¿Es cierto, sí o no, 

que usted es el mismo Antonio Osofio D. que ha 
tenido negocios con 'el preguntante, consistentes . 
en haber recibido dineros ·de mi propiedad para 
invertirlos en eqmpras de maíz y· semovientes? 
Contestó: "Yo soy Antonio Osorio pero no he re
cibido dineros (sic) a ese señor para-' comprar se
movientes <:gi maíz".' 

A la pregunta once, formulada de la manera si
guiente: "Es cierto, sí o no, que .el día primero de 
abril de 1944,_ yo le entregué y· usted re.cibió en 
la cabecera de Pácora la· suma de trescientos pe
sos ($ 300.00) moneda 'legal? Conte~tó: "No es 
cierto".. -.. 

A_la pregunta doce: "Es cierto, sí o no, que el1día 
que usted recibió los trescientos, pesos 'a que me 
refiero en la pregunta anterior, me dijo que tal 
dinero era para entregarlo .al señor Eduardo Pie
drahita como precio de ocho novillos que le ha
bía comprado 'a razón de $ 47.50 cada uno? Con
.testó: No es cierto':, · 

Pregunta catorce: "¿Es cierto, -sí o nq, que el 
día 16 de abril de 1944, yo le entregué y· usted· 
recibió en la cabecera del municipio· de Pácora, la 

'suma de ciento cinco pesos ($. 105:00) memeda' le-· 
gal? Contestó: No es cie:btó". ' . . '· 

\ 
Pregunta quince: "¿Es cierto, sí o no, que el día 

que usted recibió los cient'os cinco pesos mencio
nados en la pregunta anterior, me dijo usted per
sonalm,ente que tal dinero _era para el señor Juan 
de la C. Piedrahita, a quien debía ·entregarlos co
mo precÍ{l de dos vacas horras (sic) que le había 
comprado en este Municipio, ó sea en el Distrito 
de Pácora? Contéstó: No es ~ierto". 

.No es- necesario transcribir más del interrogato
rio formulado en posiciones y de las respuestas 
recaídas sobre el mismo, para gemostrar la forma 
rotundamente negativa como Osorio ·Duque absol
vie~a las posiciones que le fueron solicitadas. Y co- . 
mo en v'Írtud de una prueba testim¿nial abundante 
y que no- pudo ser tachada para dudar de la ere-

. <:libilidad de los que \!Omo testigos declaran positi
vamente sobre los mismos hechos que fueran, de 
manera tan clara y ;nítida, nEfgados por el reo, prue. 
ba que la constituyen las declaraciones de·Juan de 
Jesús Orozco (fol, 19 frente y\Vuelto), Elías Co
rrea Angel (fol. 20 v.), Luis Eduardo Piedrahita 
(fol. 21) y Manuel Montes.·.'(fol. 44)·, sobre tales 
bases s~ apoyó la impu.tació~ delictuosa, que' por 
no haber ·sido destruida o rebatida en el juicio, 
sirvió de: fundamento para .la 'sentencia condenato
ria, que es motivo de la casación, que se estudia. 

En ambas _instlmcias del juicio fue· am.pliimente 
estudiado y analizado el problema de la norma 
aplicable a· la delincuencia establecida contra el 
reo. El señor Juez del Circuito de Aguadas ·apli
có como _violada la norma del artículo 193 del Có
digo Penal, a pesar de que cuando el autb vocatorio 
a juicio fué apelado, este problema fue objeto de 

·. análi~is por parte· del Tribunal, suscitado. por el 
señor defensor del procesado; al soliCitar reposición 
de la providencia en virtud de' la cual el Tribunal . 
confirmara· el enjuiciamiento, reposición que fue 
negada, motivando la negativa del Tribunal, en la 
siguiente consideración: 

e) No es pertinente en el problema de autós el 
artículo 19-3 rl.el C. P .. "El que, como parte en asun
to civil declare un hecho falso .... ", reza tal dis
posición. El 'señor defensor ha reconocido que Oso-

. rió Duque no era parte en un juic!o civil, porque 
tal entidad sólo surge cuando. se ha trabado la 
litis. Evidentemente está en lo cierto' el señor de
fensor. Sin embargo, en la parte final de su es
crito ~resa que, ''de habe¡se infringido una nor
ma penal,. sería .la especificada en el artículo ,193 
del. C. P., que no. da detención preventiva". 
: ,"No se había trabado la litis cuando Osorio Du
que rindió la declaración d@ posiciones de que tra
ta· este proceso. No se había presentado demanda-

! ' . 
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alguna en su cqntra y por consiguiente, no había 
contestación ni podía haberla. Luego, mal podía 
considerársele como parte en asunto civil o en un 
juicio. 'Se llama parte el litigante o grupo de liti
gantes que sostienen en juicio unas mismas pre
tensiones' define el qrtículo 202 del C. J. No esta-

r • · 
ba Osorio D'1~que en tal caso y, por ende, no era 
parte. , 

Estos ,mismos arg_umentos sirvieron al Tribunal 
Superior de M~nizales p~ra inSistir en la aplica
ciÓn del artículo 191, en lugar del artículo 193, que 
había sido .considerado como· violado por el Juez 
de instancia y que la misma defensa reconocía ,co
mo la norma--legal aplicable al caso.. " '-

Estudiada la normación que el Código Penal da 
al delito contra la administración de justicia, que 
denomina genéricamente falso testim_onio, se ad
vierte en primer término que tipifica como in
fracción de tal índole "el que en declaración, die" 
tamen o versión rendidos bajo juramento ant_e au
toridad competente, afirme una falsedad, niegue o 
calle, en todo o en parte, lo que es verdad". Por 
consiguiente, tanto los test¡gos, como los p~ritos q 
como los intérpretes, pueden incurrir eñ esta cla
se de delito, cuando· qúiera que .se cumplan los 
presupuestos legales que sirven de elementos es
tructurales a la infracción denominada falso testi-
m-onio en 'el Código. · 

No es el caso aquí, entonces, sino de estudiar ,si 
dentro de esa norma que es el artículo 191 del Có
digo, cabe el. hecho atribuído como delito al pro
cesado, es decir, la_ absolución de las posiciones, 
cuya negativa lo constituye en d-elincuente por ha
berse comprobado que mintió 6 falseó la verdad 
cuando negó hechos, bajo juramento, que no po
día desconocer ni ignorar. 

¿Será la declaración que se rinda en posiciones, y 
en la cual se expone u_n hecho falso, S).lSceptible de 
ser tomada éon. el mismo carácter, como una de
claración de testigo para que incida sobre ese he
cho la norma del artículo 191? La respuésta a este 
Interrogante tiene que ser negativa. ~n efecto, 
una de las características que distinguen al' testi
go es el de que no tiene vínculo ninguno .en la 
controversia pára que se le llama a rendir testi~: 
monio. Es completamente ajeno a ella, y ningún 
interés lo mueve, ni tampoco busca ventajas de 
ninguna índole al rendir su testimonio. Esta mis
ma circunstanci,a es la que hace ap9rece-r la prueba 
testimonial como diferente a otras categorías pro
batorias. Así, aquellá prueba se distingue de la pe-. 
ricial, y especialmente de· la confesión. El perito 
no siempre es ajeno a la controversia y en mu-· 

chas ocasiones puede decirse que tiene interés, al 
menos científico, cuando de esta categoría es el 
peritaje en la controversia suscitada y en la que 
depone en dicho carácter. Po~ eso se explica que 

. el artículo 259 del Código Procesal Penal dispon
. ga, bajo la pena de nulidad, que no pueden des

empeñar las funciones de peritos "los que como 
testigos han deelarad'o ya en el proceso". 

En cuanto a la confesión, es evidente el interés 
que tiene el confesante en no comprometerse· al 
rendirla. s{ lo hace, sobre todo en materia penal, 
es pOrque la misma fu~rza de la verdad es motivo 
psicológico de mayor fuerza para decidirse en con
tra propia,. sabiendo que se_ perjudica, en el con
flicto que se suscita moralmente entre la verdad 
y la mentira. · 

De aqui que no pueda constituir propiamente 
una crítica al Código el que incluya como' delito 
de falso· testimonio la posible .ocurrencia de que 
una persona se vea constreñida a esta colisión de 
intereses, cuando al ser preguntada en posiciones, 
para un asunto civil, falte a lá verdad 'en las mis
mas y por ello incurra en alguna sanción PE\Ilal. 
Se dice lo anterior porque está muy ·bien y así lo 
dispoJ.le el ~rtículo 25 de la Constitución Nacional, 
que a nadie puede obligarse a declarar contra sí 
mismo o cohtra ·sus parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad. Y 
Precisamente el Código Penal, en el artícul¿ 192, 
exime de responsabilidad a quienes por disposición 
legal no estuvieren' obligados a declarar, norma es
ta ·que incluye. a las personas gu_e comprende el 
texto constitucional .antes. citado, y los artículos 
226, 227 y 228 del Código Procesal Penal. 

Mas para que la prohibición funcione en estos 
casos, es decir en lo tocante con la declaración 
contra sí mismo, ~s menester que ella recaiga en 
un asunto criminal, cor.reccional o de policía. Lo 
que .quiere significar que· cuando se trata de asun
to civil, ya aq~ella pro;hibición no actúa, o lo que 
es lo mismo, en _esa legislación no está prohibido 
declarar contra sí mismo y, por lo tanto, bien pu~
de consumarse un delito cuando falsamente se de
ponga en asunto civil, aunque el hecho vulnere 
los propios intereses de quieri así procede. 

Al respecto el señor Procurador Delegado en lo 
. Penal esboza la tesis de que el artículo 193 del 

Código Penal constituye un precepto excepcional, 
porque, por regla general; el f'also testimonio no 
puede ser cometido sino por individuos extraños 
al interés del neg'Ocio en que declaran. Siendo en 
otr~s eventos, surge una especie de estado de ne
cesidad, por cuarito que la situación conflictiva que 



se le plantea al declarante: o de cumplir el deber 
de decir la verdad, o de faltar a ella para evitar el 

erjuicio que ello pueda ocasionarle, al optar por 
lo último, aparece algo así corno la n,ecesidad de 
salvarse· a sf mismo, es decir un estado de necesi
dad, que podría llegar a exonerar de pena, según 
algunos, y según

1 
otros, apenas a atenuar' la res-

ponsabilidad. , 

.1T1!JDIIIOllli\.lLI 
r 

parte y "la entidad de parte" sólo surge cuando se 
· ha trabado la litis; y esto no había acontecido 
· cuando. Osorio Duque · rindiÓ la declaración · de 

posiciones de que trata este· p~oceso. No se había 
presentado demanda alguna en su contra, y por 
consiguiente, no había· contestación ni podía ha-

·Este último es el criterio que sustenta el Código 
colombiano, desde luego que no equipara en f~rrna Í 
alguna las dos situaciones jurídicas, ya que tanto 
en la cantida4 corno en la calidad de la' pena que 

. berla". En apoyo de esta tesis, se cita el artículo 
202 del Código Judicial en el cual se define corno 
part~ ''.el litigante o grupó de litigantes qu'e sos
tienen en el juicios ~nas mismas pretensiones". 

Esto· de citar para la interpr~tación de las dispo-' 
siciones .penales preceptos judiciales de carácter 
civil, conduce rnlli:has veces a equivocar el crite
rio.· Pero aunque no fuese aln, también en esta le
glslación existe'o razones, que ·establecen lp con-

ija para cada una de ellas, establece una señaia-
da diferencia en ambos casos. - ' 

La ley penal no puede dejar sin protecció"ñ ad~
cuada, sin tuteia suficiente, el que el 'falso testr
rnonio pueda presentarse frente 'a cuestiones civi
les, bien sea judiciaies o ~xtrajudiciales, que por 
no ten:er la categoPia propia que· le da a la in
fracción del falso testimonio el hecho.de producirse 
éste en declaración, dictamen o versióñ, no por 
ello puede dejar de 'estar comprendida en alguna 
norma' legal. · 

De aquí' el· texto del artículo Úl3, para cuyo al
cance basta con la .lectura de lás Actas de la Co
misión Redactora del Código Penal. , 

Al discútirse dicho texto, "el doctor Escallón · 
opina que en vez de decir "juicio civil", debe P,O
nerse "asunto civil", porque hay muchas diligen
cias extrajudiciales en las cuales puede corneterse 
el hecho aquí co~ternplado, y que no qu~darían 
cobijadas .por ese artículo, que sólo habla de jui
cio''. Agregan las Actas que la Comisión "convino 
en aceptar la modificación propuesta por el doc
tor Escallón y el artículo quedó aprobado". 

No puede negarse, según ésto, que al proponerse 
el cambio d~ la locución "juicio civil", que con
tenía la 1 primera redacciÓn del articulo, tal corno 
fué propuesto en la ponencia, 'po~ la expr.esión 
"asunto civil", el pensamiento del legislador no 
fue otro que dar un significado más extenso aJ 
texto legal, ya que esta última locución abarca to
das aquellas diligencias de carácter extrajudici~i· 
que, corno las posiciones por ejemplo, d~ otra ma
nera no habrían quedado incluídas en la norma. 

Aclarado. de esta suerte el texto del artículo 193, 
resta estudiar sico~o 1J sustenta el Tribunal s~n
t~nc'iador, tampoco cabe su aplicación al caso sub 
jÚdice, por no tenercel carácter de parte quien de
clara en posiciones .. 

La sentencia recurrida hace hincapié 'en que no 
es posible aplicar el artículo 193 del Código Pe- · 
nal, por cuanto que dicha disposición habla de 

1' 

trario,' corno pasa a demostrarse. · 
Q . 

En efecto, el mismo Código Judicial, en su ar-
tículo 624, dice ·que "de li:t actuación sobre posi
ciopes absueltas antes del juicio· se da una copia a 
cada u~a de las parte¡¡, siempre que la soliciten" 
(subraya la Sal.a). Por manera que dicho estatuto 
denomina "partes"· a quienes hacen uso de la· fa
cultad· de pedior posiciQDes extrajuicio, toda vez 
que los faculta para solicitar copia de esa actua
·ción; d~ acuerdg 'con el texto legal, que es claro 
Y, obvio. , 

Pero también hi. doctrina de los expositores acl¡¡.
ra el concepto de parte, sin circunscribirlo a la li
tis propiamente dicha. 1 Abraharn Bartolini Ferro, 

·en· su obra "El' Proc'kso Penal y ·los actos jurídicos 
procesales penales", dice al respecto: 

"Y si el uso y la práctica nos hacen llamar partes ' 
a esos sujetos de la relación, cuando a ellos nos 
.referirnos, no podernos hacerlo trayendo al proce
so . penal el concepto del proceso civiL Y •esto es 
bueno rec¡;¡lcarlo y repetirlo".~ 

Por su parte, el doctor ·Luis Felipe Latorre, en 
su .. obra "Jurisprudencia razonada", dice al res-
pecto: ' 

''507. JI:>arte.-A las palabras definidas y emplea-
- das por la l~y,. en ocasiones se ies deb~ dar, y la 

misma. ley le·s 'da, no obstante lo dispuesto en el 
artículo 28 del C. C., un significado o alcanc~ más 
extensivos que los estrictamente literales de la 

· definición: Así, aunque "se llama 'parte el litigante 
? grupo de Mtigarites que sostiene en juicio una 
misma pretensión", (artículo 260 del C. J.), el ar
tículo 4'? de la· ley 53 de 1917, refiriéndose a i~s 
diligencias de posiciones fuera· de juicio, dice que 
"se dará copia auténtica a cualquiera de las partes 
que la soliciten .... " (pág. 174,.0p. cit.). 

Los textos mencionados e~ la opinión del .doctor 
Latorre, equival~n en el actual Código Judicial, a 
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los artículós 202 y 624, respectivamente, los cuales 
contienen preceptos idénticos a aquellas disposi
ciones. . 

También el procesalista, doc,tor Hernando Mora
les M., critica la definición de "parte" que contiene 
el Código Judicial. Dice: "Por último, de los térmL 
nos del C. J. parece inferirse que partes sólo hay 
en los juicios, es decir, en las·actuaciones,judiciales 
que revisten el carácter de controversia y que nor
malmente deben culminar en una sentencia. Sin 
embargo, ello no. es así, pues fuera de los asun
tos voluntarios existen actuaciones prejudiciales, 
como las acciones cautelares o lils diligencias que 
no poseen el carácter de juicio, verbigracia, ins-

. pecciones oculares, con citación de ·quien va a de
mandarse, etc., que a pesar de no ser consideradas 
juicios, pueden dar lugar a contienda sobre alguna 
cuestion y a enfrentarse así las personas que son 
extremo de tal actuación. Estas personas induda
blemente son· partes en dichas diligencias y el con
cepto de parte debe cobijarlas. 

"El concepto de parte ~agrega- no debe en
tenderse en el sentido riguroso en 'qué' lo toma el 
Código, pues además de que en el proceso obran 
frecuentemente ciertas personas fí~cas que no son 
partes, en nombre de. éstas (representantes de los 
incapaces y , apoderados de los capaces), dentro 
del juicio es posible que acudan personas que en 
un momento dado puedan llegar a ser partes. Por 
eso dice el profesor Rocco, que es parte todo el que 
siendo o afirmándose titular activo o pasivo de una 
relación jurídica, pide en su nombre la- realización 
de dicha relación de parte de los órganos jurisdic
cionales". (Curso de Derecho Pro@esal Civil. Par
te Genet-al. Págs. 178 y 179) .. 

Ninguna definición, más comprensiva que la del 
profesor Rocco, que cita el doctor Morales M., pa
ra incluir dentro de la palabra parte a quien soli
cita extrajudicialmente la práctica de la diligencia 
de posiciones. Circunscribir tal palabra, hasta el 
extremo de no permitir que se inCluya en esa de
nominación, a quien por 'solicitar dicha diligencia, 
trata de preconstituir una prueba que le permita, 
con mayores prob¡¡.bilidades de éxito, recurrir en 
juicio, no· es en manera alguna aceptable ni ju
rídico. 

J;>or consiguiente, siendo ello así. como lo es, 
el artículo 193 del Código Penal no puede esqui-· 
varse para reglamentar precisamen°te una materia 
la que, por tratarse de asuntos civiles, el legis
lador h,a querido someter a ·una norma especial pa_ 
ra sanCiemar las infracciones que de. tales hechos 
puedan derivarse, incluyendo su calificación den-

tro del delito de falso testimonio, porque pretende 
que én esta materia no sólo delinque quien falta a 
la verdad en el testimonio que rinde contra terce
ro, sin interés ninguno en' el juicio, sino también 
quien falta a la verdad o faisea los hechos en cual-
quier actuación en asunto civil. " 

Es curioso observar aquí cómo el mismo Juez, al 
practicar la diligencia de posiciones, según consta 
en la copia del folio 3 vuelto, recibió juramento en 
la forma legal al absolvente ·y lo impuso del ar
tículo 193 del Código PenaL De manera que- Oso
río Duque, al prestar el juramento de rigor y al 
ser impuesto de aquel precepto legal,. si faltó a la 
verdad en los hechos, lo hizo a conciencia, es decir, 
en el conocimiento pleno de que delinquía . 

N o cabe,' pues, duda de que hubo indebida apli
cación de la ley penal en el fallo recurrido y que, 
de consiguiente, la causal primera debe prosperar. 

Otro problema plantea este proceso, que la Cor
te dilucidará prohijando el estudio que de él hace 
el señor Procurador Delegado en lo Penal, quien 

- dice así: - , 
"En el auto de proceder de. segunda instancia, 

el Tribunal fijó las bases del debate, e-n el sentido 
de que el falso testimonio cometido por Osorio en
cajaba dentro del artículo 191 del Código Penal, y 

• ·no en el 193, negando en esa forma el recurso de 
reposición que le interpuso el defensor. 

"Siendo esto así, al aceptar ahora, en el fallo de
finitivo0 de la Corte, que. Osorio debe reprimirse 
con el artículo 193, en vez del191, ¿se incurrirá en
tonc'es en el error de poner la sentencia en des
acuerdo con el auto de proceder e incidir, por lo 
mismo, en el evento primero de la causal tercera 
de casación? 

"En mimer.a alguna. · 
"La H. Corte, rectificando doctrinas anteriores, 

ha sentado que lo firme e inmodificable. del auto 
de proceder es su parte resolutiva, o sea la califi
cación genérica que allí se haga del delito objeto 
del proceso; siendo, por el, contrario, materia de 
rectificacipn ulterior, de acuerdo con .lo probado 
y alegado en .el curso del juicio, el pliego- de car
gos contenido en la parte' motiva de esa provi
dencia. 

"Esto, porque el mismo artículo 431 del Códi
go de Proced,imiento Penal estatuye que en la par-

. te motiva del enjuicíamiento se· defina genérica
mente el hecho· que se imputa al procesado, "con 
las circunstancias conocidas que lo especifiquen; 
y que en la resolutiva s"e' haga el llamamiento a 
juicio por el delito respectivo, "sin determinar den
tro del género-· de delito-la- especie i;i que pertenezca, 
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ni sefÍalar el artículo especial que se considere 
aplicable". 
· "De no ser así, el auto de proceder tomaría un 
aspecto de.fin.itivo y dominante en el proceso, un 
verdadero derecho adquirido para una de Yas par-

~ . . 
tes, y la se,ntencia sería un acto secundario y has-

. ta mecánico. Pero es cabalmente en ésta, de acuer
do con su naturaleza, donde ·Se resuelven, con su
premo poder jurisdiccional, todos los objetivos de 
la investigación y se adapta la sanción al delin
cuente, conforme a su personalidad y'a los hechos 
por él ejecutados .. Es. en ese documento donde pro
piamente verdad, certeza, justicia y derecho· se 
confunden. · 

"Por. lo tanto, si al dictar el fallo definitivo·, des
cubre el juzgador' una equivocada apreciación' dé 
los hechos y del derecho en lo atinente a la figu
ra específica consignada en líJ. parte motiva del 
auto de proceder, debe corregirla y situar el caso 
en el verdadero terreno jurídico que le correspon.-

1 de. Ello obedece al elevadísimo interés público que 
,_domina en el proceso 'penal, por cuanto allí se ejer

ce prácticamey¡.te la función de defensa de la s6-
ciedad contra los delincuentes. · 

"Y en el presente asunto adquiere mayor fuerza 
ésta tesis, si se tiene en cuenta que la situación ju
rídica asignada al acu~ado Osorio. en el auto de 
proceder sobre la' especie del falso testimonio, fue 
un punto de puro derecho, "una decisión sobre el 
preciso artículo de la ley penal que debía aplicar
se, apreciación ésta no susceptible de ser rectifi
cada con pruebas, sino cori razonamientos,poste
rior•es de índole estrictamente doctrinaria~ los cua
les, como es obvio, sólo pueden hacerse en el mo-
mento de dictar: sentencia. · 

"Si se admitiera el supersticioso respeto por el 
fautq de proceder, las funciones de la Corte, como 
TribuBal de Casación, quedar.ían hasta anuladas, 
porque no tendría oportunidad de 1 sentar j·uris
prudencia ni de volver por el imperio de la lega
lidad,. en aquellos casos en que el fallo recurrido, 
por no salirse del enjuiciamiento, cometió ·un gra
ve yerro jurídico y causó un serio agravio a la 
justicia". 

En razón de lo exp1,1esto, se. tiene que la dispo
sición violada por el proce~ado Antonio Osorio Du
que, es la contenida en el artículo 193 del Código 
.Penal, que señala como sanción· para el infractor, 

. la de. un mes a dos años de arresto e interdicción 
de derechos y fuhcio~es públicas hasta por el do
ble de este término. 
. Aparace de- autos que Antonio Osorio Duque ha 

sufrido dos condenas· anteriores: la. primera de se-

senta días 'de trabajo en obras públicas, como res
ponsable del delito•de hurto; y la segunda, de dos 
años de presidio, como responsable del delito de 
lesiones personales. 

2 
' . 

El Tribu~al de la· segunda insta'ncia considera 
que el primer fallo enunciado no constituye rein
cideJ?.cia, sino circunstancia de mayor peligrosi
dad y este hecho, aunque pudiera constituir un 
error de• aprecié!-ción, debe ser acep"tado por la 
Corte, por no ser materia de la demanda y porque, 
como lo dice el Colaborador, "afectaría derechos 
del procesado, que fue el único recúrrente en ·ca
sación". Si lo· hubiera sido el Agente del Ministerio 
Público, sí podríli la Corte tomar. en consideración 
la reincidencia· que dejó. de computarse al reo. 

La segunda condenación sufrida por Osorio Du
que, debe apreciarse,· en el mismo sentido que lo 
hiciera el Tribunal sentenciador, como circunstan

. cia de p1ayor peligrosidad, porque entonces .el pro-
cesado actuó en un caso de provocación. · 

Consecuencialmente eón lÓ anterior, debe con
siderarse· al reo Ü3orio Duque como individuo que 
revela peligrosid~d y, pór tanto;, la sanción impo
nible no puede ser el mínimo, sino la aplicable 
teniendo en cuenta lo· dispuesto en los artículos 
36 y 37, numeral 29 del Código Penal; o sea la de 
seis meses de arresto y ias accesorias de rigor. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema -:-Sala de Casación Penal-, admi
nistrando justicia en J?.Ombre de la República y por 
autoridad de la ley, ,oído el concepto del señor Pro~ 
curador Delegado en lo Penal y de acuerdo con él, 
INVALIDA la sentencia del Tribunai Superior del 
Distrito Judicial de Manizales, de fecha veinticua
tro de octubre de mil novecientos cuarenta y siete, 
por medio de la cJal se condenó a Antonio Osorio 
Duque a la pena principal de quince meses de 
presidio, como responsable del delito de falso· tes
timonio, y en su lugar dispone: 
· · Condénase a Antonio Osario Duque, a .la pena 
,principal de seis meses de arresto e interdicción de 
derechos y funciones públicas por el mismo térmi
no, .a la accesoria de indemnización de los perjui
cios 'que se hayan podido causar por el delito, me
diante la acción civil. correspondiente, y al pago 
de las .costas procesales, como respons¡:¡ble del de
lito de falso testimonio. 

Cópiese, noti~íquese y devuélvase . 

,][)omingo Sarasty M. - Francisco Bruño. - Ale
jand-ro Camacho lLatorre. - Agustín Gómez JP'ra
da . ....!.. Angel Martín Vásquez. - Jfesús Alfonso 

·!Roa, Secretario. 
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IPlllESUPUJESTOS JLJEGAJLJES PAIRA lElL ADJEJLANTAMlilENTO ][)JE UNA liNVJESTÍGA
CWN C!RliMliN AJL . 

Uno de los presupuestos esenciales que . 
exige la ley de procedimiento penal ·para 
adelantar una investigación, es la existen
cia de qn hecho que entraña directa o indi
rectamente una violación de la ley penal. 
lEn ausencia de este requisito la acción penal 
no puede adelantarse ¡m{ ningún funcio
nario de na rama jurisdiccional eq. materia 
penal. 

&sí, pues, ·la investigación para des~ubrir 
la verdad material, la responsabilidad de sus 
autores o participes, la personalidad de los 
mismos, los motivos determinantes del delito 
y la naturaleza y cuantía de los perjuicios,¡ 
se vincula directamente al hecho que implica 
una violación, de la ley penal, y al conoci
miento que de él se tenga por parte de los 
funcionarios encarga,dos de administrar jus-
ticia. · 

Cuando la investigación debe iniciarse a 
virtud de un denuncio, éste debe hacerse en 
la forma determinada por el articulo 14 del 
Código de Procedimiento l?enal, para que el 
funcionario ante quien se formula pueda 'ana
lizai' los hechós y apreciar si ellos son o no 
constitutivos de delitos para adelantar la co- , 
ll'respondiente acción penal. lEn estos casos, 
na causa o motivo de la invesÚgación.la cons
tituye el denuncio, ya que en ausencia de 

. és~e, el funcionario no podría adelantar nin-
. 'guma acción penal por no estar frente al ca- ., 
so contemplado en en artículo 283 del IQó
digo .de lP'roc~di~iento lP'enan. 

lP'ei'o, si ai momento de pi'estar el juramen
to, el denunciante niega los hechos o no se 
X'atlfica en ellos poi' considerar que los fines 
perseguidos eran los de evitar posibJes per
jMfcios, y sñ por otra· parte, esos hechos en 
concepto den funcionado que recibe el de
nuncio no son constitutivos de delito, no hay 
obligación ni precepto legal. que obligue al 
fUJtlllcionarño a adelantar una investigación pe
nal, en contra de la ]!Mlrsona sindicada. 

. ' ·1 
Corte Suprema de Justicia.---'Sala de Casación Pe- ' 

nal.-Bogotá, tres de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho. 

(Magistrado ponente: doctor Domingo Sarasty M.) 

Vistos: 
El 22 de septiembre de 1947, James Rankin for .. 

inuló. denuncio crimipal contra el doctor Manuel 
Garcés Valencia, Intendente Nacional de· San An
drés y Providencia, por el delito de abuso de auto
ridad y otras defraudaciones. El 8 de octúbre de 
1947 se declaró abierta la investigación y se comi
sionó at señor Juez Promiscuo del Circuito de San 
Andrés para que pr"acticara las pruebas tendientes 
al esclarecimiento de los hechos. 

· Perfeccionado el sumario en lo posible se pasó 
en traslado al Ageríte del Ministerio Público, para 

·que emitiera su concepto en relación con lo dis
puesto p~r el artículo 153 del Código de Procedi
miento Penal, pero en ese entonces ü<;urrieron los 
sucesos del 9 de abril último que destruyeron el 
edificio. donde funcionaba la Procuraduría Gene

,ral de la N¡:tción y por consiguiente la destruc
ción del negocio mencionado. 

Por aqto de 15 de junio del presente año se or
·denó reconstruir dichas diligencias, y en provi
dencia de 23 de- julio de este año, se ordenó citar 
é\ James Rankin para que formulara verbalmente 
o por escrito el denuncio contra el/doctor Manuel 
Garcés Valencia, quien ';¡¡1 ser requerido para la 
práctica de.la diligencia ma.nifestó lo siguienté: 

"No deseo presentar por escrito ni verbalmente 
denuncio contra el doctor Manuel Garcés Valen
cia -Intendente Nacional de San Andrés y Provi
dencia- nuevamente, por razón de que cesaron ya 
las causas que motivaron esas circunstancias y 
además, porque los fundamentos en que basé mi 
primer denuncio se dirigían única .y exclusivamen
te a impedir los. actos arbitrarios de un funciona-, 
rio públi~o". 

Se considera: 
Uno de los presupuestos esenciales que exige la 

ley de procedimiento penal para adelantar una in
vestigación, es la existencia de un hecho que en
traña directa o indirectamente una violación de la 
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ley penal. En ausencia de este requisito la acdón 
penal no puede adehntarse por ningún funciona
rio de la rama jurisdiccional ert materia penal. 

1 
La "notitia criminis" puede provenir ,no sólo de 

la acusación ('querella) o del d~nuncio legalmente 
formulado, sino también del conocimiento perso- . 
nal, que por· avisos confidenciales, por notoriedad 
pública o por cualquier otro medio tenga el funcio
nariq' sobre infraccines penales que deben' ú1ves-

, tigarse de oficio. 
A!lí, pues, la investigación para descubrir la ver

dad material, la responsabilidad' de, sus autores ó 
partícipes, la personalidad de los mismos, los mo-

. tivos determinantes del delito y la 'naturaleza y 
cuantía de los perjuicios, se vincula directamente 
al hecho que· implica una Violación de la ley pe
nal, y al co'nocimieilto que de él se tenga por 
parte de los funcionarios encargados de adminis
trar. justicia. 

Cuando la investigación debe iniciarse a virtud 
de un denuncio, éste debe hacerse en la for!lla 
determinada por el artículo 14 del Código de 
Procedimiento Penal, parO que, el funcionario an
te quien se formula pueda analizar los hechos y 
apreciar si ellos son o no constitutivos de delitos 
para adelantar la correspondiente acción penal. En 
estos casos, la causa o motivo de .la investigac'ión 
la constituye el denuncio; ya que 'en ausencia -de 
éste, el funcionario no podría adelantar ninguna 
acción penal por no estar frente al caso contempla
do en el artículo 283 del Código de Procedimien-
to Penal. · , ' 1 

· 

\'' 

Pero si al momento de 'Prestar el juramento, el. 
denunciante, niega los hechos o no se ratifica en 
ellos por considerar que los fines perseguidos eran . 
los de evitar posibles perjuicios, y si por' otra par
te, esos hechos en concepto del funcionario que re
cibe el denuncio no son constitutivos de delitos, 
no háy oblig.ación ni precepto legal que obligue al 

... funcionario a adelantar una investigación penal, 
en contra de la persona sindicada . 

.Como en el caso de estudio, el denunciante afir-
\ ma que no desea presentar ni por escrito ni verbal

mente denuncio contra el ,doctor Manuel García 
Valencia, porque los flmdamentos de su primer de
nuncio "se dirigían única y exclusivamente a impe
dir los actos arbitrarios de un funcionar'io públi
co", la Corte no puede abrir ninguna investiga-

. ción por la inexistencia del hecho' delictuoso, _pre
supuesto esencial de toda investigación criminal. 

En mérito de las consideraCiones expuestas, la. 
Corte Suprema -Sala de Casación Penal- 'admi
nistrando justicia· en nombre de la Repúb~ica y 
por autoridad ele la léy, declara que no es el caso 
de abrir investigación alguna en contra del doctor 
Manuei Gar.cés Valencia. 

.Cópiese, notifiquese y archívense estas diligen-
ciás. 

' . 
. Domingo Sarasty M:. - IF'ranc1$co !Bruno. ~ &le• 
jandro Camacho lLatorre. -:- &gusÍín GÓmez JP'ra

. da. - •&ngel Martín Vásquez. - Jesús &lfohso 
Roa, Secretario. 

o 
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COUSWN DE COMPETENCIAS ENTIRE EL JUEZ SUPEIRIOIR MIJLI'll'AIR. DE lLA 
QUINTA BRIGADA Y ElL JUEZ 'li'ElRCEJRO SUPEIRIOIR DE BUCAIRAMANGA 

1 . . ' 
1 

JLos decretos de carácter extraordinario· 
expedidos por el Gobierno en ejercicio de fa_ 
cultades constitucionales, confierén compe
tencia a las autoridades militares para el 
juzgamiento de los delitos complejos, es de
cir, de los delitos contra el régimen constitu
cional y la seguridad interior del lEstado, co
metidos en conexidad con delitos comunes, 
o de aquellos delitos que se cometieron por 
motivo de los hechos que dieron origen a la 
turbaeión del orden público, pero esa com
petencia de carácter excepcional · ---si as~ 

v puede llamarse- no se extiende al juzga
m'iento de los delitos simplemente políticos 
cometidos por los particulares contra el régi
men constitucional o la seguridad interior 
del lEstadó, ni para aquellos delitos comunes, 
que no tienen relación ni vinculación alguná 
con ~os hechos especialmente previstos en los 
decretos extraordinarios o en eil Código de 
.JJusticia !Penan Militar. 

lEn tratándose de. delitos complejos, o de 
delitos políticos cometi.dbs por particulares 
en conexidad con delitos comunes, lo que de
termina la c<Pmpetencia de las autoridades 
militares es, en motivo o móvil que se tuvo 
en cuenta en la realizacióQ de los hechos; 
móviles de causalidad mixta, político y co
mún, político 'en cuanto es la manifestación 
de actos que tienden a subvertir el orc!Íen 
existente para r~emplazarlo con otro, y co
mún, en cuanto en agente activo del delito 
trata de supll'imir directa o indirectamente 
todo obstáculo para na consecución del fin . J 
perseguido, sin detenerse por este aspecto en 
la comisión de delitos comunes. ·· 

lllle manera que .cuando se trata de un de
lito esencialmente político, o de un simple 
delito común sin vinculación alguna- con los 
decretos de carácter extraordinario y. donde 
los móviles que determinaron su comisión 
son dñstiqtos de aqu.einos que animan los ][JIJE
JLJI'll'OS COM:IPJLlE.lTO§ O CONJEXOS · de que 
tratan nos decretos-leyes, la competencia se-

. Jrá de los jueces ordilllaJrios y no de los mili-

Ctares, aunque tales hechos se hayan produ
cido dentro de un estado de turbación del 
orden público. 

IP'ensar que los decretos ].285, li406 y ].895 
confieren competencia a las autoridades de 
la justicia penal miÍitar para· conocer y juz
gar:"de todos los delitos C(nnetidos en en paÍ.s 
en los días 9 de abril y siguientes" sin excep
ción ni limitación aliuna, seria tanto como 
aceptar que los decretos tienen virtud sufi
ciente para derogar las leyes penales ordina
rias, Código IP'enal y Código de IP'rocedimien
to IP'enal. JLa interpretación que debe darse al 
contenido del articulo 19 del decreto númeJro 
1895 de ~ · de Ünio de 194!8, no puede 
ser aislada, sino con vinculación directa a 
las normas establecidas en los .decretos 1285 
y :8.406, y en estos decretoS no se con
fiere co~petencia a las autoridades milita
res para juzgar de tOOlos los delitos reali
zados en el· país a partir de la turbación del 
orden público, sino para aquellos delitos co· 
metidos antes o después de ese estado, y 
siempre y ~uando esas infracciones de la ley 
penal tengan ·relación dilrecta con los hechos 
que produjeron tal estado de cosas. 

JLa circunStancia de que el ataque se pro
dujera el día U de abll.'ii, cuando se hallába 
turbado ·el orden público y en estado de sj
tjo la .IR.epública, no le quita a los delitos co
metidos el carácter de comunes para conver
tirlos en delitos complejos de aquéllos que 
contempla el decreto ].406 de abril 30 de 1948; 
lo primero, porque no se encuentra prueba en 
el sumario de que se hubieli'a cometido un 

·delito contra el régimen constitucional y la 
segunridad interior del JEstado y que Jl)Or 
motivo de esos hechos se hubiera también 
cometido delitos comunes como._ lb.omicidios, 
lesiones personales, saqueas o cualesquiera 
Q»tros delitos contemplados en ~r Código de 
.JJusticia IP'enal Militar; y ios segundos, por
que si bien es verdad, que los cllelitos se rea
lizaron después de la turbacfón del orden 
público, ellC3 no tiene:~!'! ninguna vinculación 
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directa ni indirecta con los hechos que die
r~n lugar a ese estado, ni con los decretos de 
carácter extraordinario que atribuyen com
petencia a la Justicia JP'enal Militar. 

rte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
aL-Bogotá, trece de diciembre de mil nove-

cientos cuar~nta y ocho. · 

agistrado poqente: do~tor D9mingo Sarasty M.) 

Vistos: 
En providencia de nueve de agosto de Flil nove
ntos cuarenta y ocho, el Juzgaao Terce~o S_u
rior del Distrito Judicial de Bucaramanga, aflr
ó no ser competente para conocer de los delitos 

homicidio, lesiones personales y robo realiza
s el día once de abril del presente año, en la"sec

ón denominada "Límites", corregimiento de El 
/ 

layón, jurisdicción municipal de Rionegro (San-
nder). 

!Incompetencia 

El Juzgado después de citar -los decretos de ca
. cter legislativo 1285, 1406 del ines de abril, 1895. 
e 4 de junio del presente año y la cir'?-lar nú
ero 72 de 8 de junio del Ministerio de Justi-

·a, dice: 
"Pues bien, de acuerdo con el primer decreto .o 

ea el 1285, parecía que el conocimiento del pre
ente negocio por los sucesos de Límites corres
>ondía a: la justicia ordinaria; de acuerdo con el 
:egundo decreto o sea el 1406, si se ·entiende por 
lelito complejo, por contraposición al simple, el 
¡ue quebranta distintos bienes o intereses jurí
licos, este proceso debe ser juzgado por la justicia 
>enal militar, porque hubo erl él homicidios, lesio
les personales, robo y violaciórf' de domicilio. Pero 
:on el Decreto 1895 se aclaró mejor la competencia 
le la. justicia penal militar para conocer de este 
~roceso, porque allí se habla de todos los delitos 
wmetidos en el país en los días 9 de abril y si
;uientes, siempre que tengan relación, por lo me
lOS indirecta, con los hechos que originaron la tur
bación del. orden público y que no hayan sido co
metidos con móviles puramente personales". 

"Se ve, pues, que· había una situadón anterior 
al 9 de abril, bastante delicada, pero también pa
rece que los sucesos del 9 de abril fueron el toque 
de aviso para que· aquella situación tirante estalla. 
ra y produjera los resultados trágicos de la maña
na del domingo once de abril. O sea, que el ataque 
proyectado con anterioridad se precipitó entonces 
Gaceta-7 

y con motivo de aquellos acontecimientos que re
percutieron en todo el país". 

Luégo hace la transcripción de algunas decla-
raciones y concluye así: . 

"Por las referencias transcritas se concluye que 
el asalto a Límites, aunque con factores que inter
vinieron y obraron an~es· del 9 de abril para cal
dear los ánimos y sembrar la intranquilidad en la 
región vino a culminar y a precipitarse con motivo 
de tales acontecimientos, lo que vale decir que por 
lo menos guarda con ellos una relación indirecta. 
Los hechos trágicos de aquellos día!:\ ocurridos en 
toda la República repercutieron fatalmente para 
apresurar el ataque". 

Con fundamento en estas consideraciones dice 
. no ser compet~nte para conocer de los hechos Y 
que es la justicia penal militar la que debe co
nocer y. juzgar de los mismos. 

Auto del Juez Superior Militar 

El Juzgado Superior· Militar de la Quinta Bri
gada, en providencia de seis de noviembre de mil 

· novecientos cuarenta y ocho, no acepta la compe
teÍlCia provocada por el Juzgado Tercero Superior, 
porque en su concepto, se trata de simples delitos 
comunes que no tienen ninguna vinculación con 
los hechos acaecidos el día 9 de abril del presen
te año, ni con los Decretos de carácter extraordi
nario expedidos por el Gobierno Nacional, y ex
presa: 

''Al estudiar las condiciones a que deben some
terse los hechos para poder fijar la competencia 
en. la Justicia Militar, por los sucesos de abril y 
que se enumeran al comienzo de esta providencia, 
no debe olvidarse el precepto contenido en. el ar
tículo 122, parágrafo de la ley 311- de 1945, que es 
el que precisamente estable.ce la "relación" de que 
habla el señor Juez Tercero ··superior, pero esta 
relación' debe ser precisa .e indubitablemente di
recta, por cuanto como todos los hechos sociales, 
ya sean ilícitos o 'lícito's, se relacionan unos con 
otros en forma ya directa. ya indir.ecta, fácilmente 
se llegaría a la absurda conclusiÓn que todos los jui
cios por ilícitos penales sucedidos e.n el país el nu~
ve de abril·"y días siguientes serían de competen
cia de la justicia castrense, especialmente éstos de 
"Límites", donde "godos" y 'rojo~" viven en per
manente estado ·de guerra. La relación como re
quisito para fijar co~petencia en la Justicia Mili
tar, entre los hechos a juzgar y los sucesos que 
dieron lugar a -la turbación del orden público y 
a la consiguente declaración de estado de sitio, en 
sentir de este Despacho debe ser directa'. 
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. "El señor Juez Tercero Superior en ·providencia 
posterior y que obra a los folios 150 y siguientes 
del cuaderno segund-o, sobre varios recursos inter
puestos, afirma al folio 112: 

"Con toda claridad dijo el Juzgado que la razón 
principal para declararse incompetente y ordenar 
que pase el negocio a la Justicia Militar, está en lo 
dispuesto en el artículo 19 del Decreto ejecutivo 
número 1895 de 4 de junio último que dice a la 
letra: Los Consejos Verbales de Guerra a que se 
refiere, ... ". 

"Bien se desprende que el criterio que guió prin
cipalmente al señor Juez Tercero Superior fue el 
de la fecha de la consumación de los reatos, sien- · 
do este 

1
criterio perfectamente alejado del espíritu 

de la ley donde prima tánto el criterio de .la fecha 
de consumación, de los otros atrás mencionados o 
sea los de la calidad dé los ilícitos -no simples 
contra el régimen constitucional de la República-; 
la estrecha relación con las causas que dieron lu
gar a la turbación del orden público y que no se 
trate del homicidio en la persona del doctor Jorge · 
Eliécer Gaitán. De autos se desprende que aunque 
los sucesos investigados tuvieron lugar días des
pués del nueve de abril, en cam'bio no satisfacen 
los otros requisitos: no sat~sfacen el de 'la calidad 
de los ilícitos por cuanto esa calidad está ín.tima
mente ligada con la relación mencionada y es obvio 
que ao. se compadece con el tercer requisito, que 
en definitiva es el único que se cumple en estas 
diligencias, la condición de que no se trate. del 
homicidio en la persona del doctor Jorge Eliécer 
Gaitán". 

Se considera: 
Los decretos de carácter extraordinario expedi

dos por el Gobierno en ejercicio de facultades cons
ti~ucionales, confieren competencia a las autorida
des militares para el juzgamiento de los delitos 
complejos, es decir, de los delitos contra el régi
men constitucional y la seguridad interior del Es
tado, cometidos en conexidad con delitos comunes, 
o de aquellos delitos que se cometieron por mo
tivo de los hechos que dieron 'origen a la turbación 
del orden público, pero esa competencia de ca
rácter excepcional -si así puede llamarse- no se 
extiende al juzgamiento de delitos simplemente 
políticos cometidos por los particulares contra el 
régimen constitucional o la seguridad interior del 
Estadb, ni para aquellos delit0s comunes, que no 
tienen relación .ni vinculación alguna con los 'he
chos especialmente previstos en los decretos extra
ordinarios o en el Código de Justicia Penal Militar. 

En tratándose de delitos complejos, o de delitos 

poiíticos cometidos por particulares en conexid¡ 
con delitos comunes, lo que determina la comp¡ 
tencia de las autoridades militares es el motivo 
móvil que se tuvo en cuenta en la realización e 
los hechos; móviles de causalidad mixta, políti< 
y común, político en cuanto es la manifestación e 
actos que tienden a subvertir el orden existente p: 
ra reemplazarlo con otro,' y c.omún, en cuanto 1 

agente activo del delito trata de suprimir directa 
indirectamente todo obstáculo para la consecució 

. del fin perseguido, sin detenerse por este aspec1 
en la comisión de delitos comunes. · 

De 1manera que cuando se trata de un delit 
esencialmente político, o de un simple delito comú 
sin vinculación alguna con los decretos de carácte 
extraordinario y donde los móviles que determim 
ron su co.rpisión son. distintos de aquellos que an 
man los delitos complejos o conexos de que trata 
los decretos-leyes, la competencia sérá de los jue 
ces ordinarios y no de lcis militares, aunque tale 
hechos se hayan· producido dentro de un estado d 
turbación del orden público. . 

Las expresiones de delitos simples, delitos com 
piejos y delitos conexos, pueden crear dudas en E 

juzga_dor para efectos de apreciar el delito y de 
terminar la competencia, y por esto, es oportun 
repetir lo que esta Sala dijo en providencia de 2 
de junio de 1938: . 

"Según los, autores, delito simple es aquél po 
medio del cual se lesiona un solo bien o interé 
jurídico, como el homicidio, el hurto, las lesiones 
delito complejo es el constituído por el quebranta 
miento de distintos bienes o intereses jurídico, 
mediante hechos diversos, cada uno de los cuale: 
constituye por sí solo un delitó, como el homicidi< 
y el robo, la falsedad y la estafa, etc.'; y delito: 
conexos son los que,están ligados por un :víncul< 
estrecho" que los hace depender unos de otros e 

explicar los unos por los otros (Cuello Calón, Ga 
rraud, Soler, Ramos)". · 

"Puede hacerse ·una distinción entre delitos com 
piejos y del~tos conexos, pero la opinión que pa 
rece más común hace considerar que en el deiñtt 
~omp'lejo es 'menester que uno de los hechos QUE 
lo integran sea medio necesario para la realizaciór 
del otro, de suerte que haya entre ellos relación dE 
medio y fin y, así, los dos términos de complej< 
y conexo se confunden o significan lo mismo". 

Estos conceptos0 deben tenerse en cuenta en e: 
exameF.I de los hechos, para saber si los delitos co
metidos en las circunstancias de que dan cuenta 
las dil'igencias enviadas a la Corte, son o no de com. 
petencia de las autoridades militares. 
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Es evidente· que los delitos de homicidio, lesiones 
personales y robo se realizaron el once de abril de 
mil novecientos cuarenta y ochÓ, cuandp se halla
ba turbado el orden público y en estado de sitio 
todo el territorio ~de la República, pero también 
es cierto:que e~os delitos no tienen ninguna vincu
lación con los hechos que los produjeron, ni con 
los decretos de carácter extraordinario que atri
buyen competencia a las autoridades militares pa
ra el juzgamiento de ciertos ilícitos. 
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lante se inició· el· terror en ese sector; no podía 
viajar ninguna persona a pie de "La Laguna" a Lí
mites. En vista de esta situación puse un telegra
ma 'al Comando de la Brigada pidiendo un puesto 
en Límites. El puesto fue destacado de la Policía 
que habÍa en Bucaramánga; entonces estanto el 
puesto de la Policía acantonado en "Río Blanco", 
seguíanse sucediendo-los ataques en los límites y 

) ' 
el campamento de .la carretera, como le puede cons. 
tar al señor Alcalde de ·Rionegro, ~eñor Teniende 
Galindo, Comandante de la comisión de Cáchira, 
los que viajábamos diarias (sic) a levantar muertos. 
Es de notar y se tiene seguridad que el señor Polo 
Beltrán, propietario de. Límites, me informaba .con 
frecuencia que era una chusma dé "Betania", sien
do así y como le' consta al señor Capitán Medina, 
no recuerdo lá fecha, yendo con: una cómisión para 
Cáchira le tocó volverse unos muertos en los co
rredores de la casa "de Límites". 

Polo Beltrán dice: "Hago constar que los señ9res 
de 4 de junio de 1948, no puede ser aislada,.sino con Justiniano Díaz, Reyes Gelves, Belisario Gelves, 

Pensar que los decretos 1285, · 1406 y 1895 con
fieren competencia a .las autoridades de la justicia 
penal militar para conocer y ju~ar "de todos los 
delitos cometidos en el país en los días ~ de abril 
y siguientes" sin excepción ni limitación alguna, 
sería tanto como aceptar qu~ los decretos tienen 
virtud suficiente 'para derogar ·las leyes penales or
dinarias, Código Penal y Código de Procedimien
to Penal. La interprefación que debe cie darse al 
contenido del artículo 19 del decreto número 1895 

vinculación directa a las normas establecidas en Pedro Parada, Honorio Mejía, Tirso Villamiza'r y 
los ~ecretos 1285 Y _1406, Y en esto_s "d~creto~ ?0 se otros que no recuerdo sus nombres, habían des
confiere competencia a las autondades militares ocupado sus habitaciones hacía miis o menos unos 
pa~a juzga~ de t9dos los_ .delitos rJaliza~os_ en ~1, _ocho~ días antes del domingo del asalto, lo que de
pais a partir de la t~rbacwn d~l orden publico, s;- ja ver que· estos individuos estaban perfectamente 
no para aquellos d_ehtos cometidos antes ? desp~es , npticiados y comunicado~ deÍ ataque que llevaron 
de ese estado, Y Siempre Y cuando esas mfracci<;>- a cabo el domingo once de los corrientes" .. 
nes de la ley penal tengan relación directa con lo~· J t S d "N t { b 
hechos que produj~ron tal estado de cosas. ~s ~ aav~ ra e:p~esa: oso r~s es a amo.> 

L h h . t· d t . , presmhendo esa tragedia porque vanas veces ha-os ec os mves Iga os no uvieron como mo- , . , ' 
·1 d" t · · d. t 1 d 1 biamos sido amenazados y hace mas o menos el es-

VI es Irec os n1 In Irec os os suceso;; e nueve . . 
d b ·1 d 1 t - · t t t d paciO de un mes deJaron una carta frente a mi e a n e -presen e ano, n1 ampoco se ra a e:: . . . , , , . 
· t" d l"t · 1 · d l't casa de habltacwn alla en Limites, una noche que Inves Igar e 1 os comp e]os, o sea e I os come- " , 
t .d t 1 · · t"t · 1 1 llegaron Y botaron una bomba que reventa fren-I .os con ra e reg1men cons 1 ucwna. y a segu- . . , , 
·d d · t · d 1 E t d 1" d · .d d te a mi casa en la carretera. Esa carta decia mas 

n a m enor e S a o, rea IZa os en conexi a o mEmos lo siguiente: "R~jos de los Límites" se- -
con deiitos comunes; se trata únicamente de esta
blecer la _verdad material de los sucesos ocurridos 
el once de abril, hechos que sólo alcanzan a con-· 
figurar delitos comunes, y no de aquéllos previs
tos en los citados decretos. 

La afirmación anterior se corrobora con la prue
ba testimonial que reposa en el sumario. 'En efecto 
el Sargento Joaquín Reina declara: 

"En el mes de febrero del presente año, más 
o menos, me encontraba en el Cor-regimiento de la 
Vega, jurisdicción del "Municipio de Cáchira (Nor
te de Sa,ntander), de Retén, con quince soldados 
entre los cuales recuerdo a Ernesto Núñez, Luis 
Francisco Rey Medina, Gonzalo Díaz, y. una no
che fue atacado el Sargento Primero Lizcano en 
el sitio denominado "La Laguna", en los límites 
de los dos Santanderes; y desde esa fecha en ade-

ñares Justo Saavedra, Polo Beltrán, los Camargos 
y José Ramírez y así 'sucesivamente los demás ro
jos de los Límites; Tendrán que desocupar por lo 
menos dentro _de quince, días, so ·pena. de muerte". 

De lo anterior se deduce que los hechos investi-
ogados tuvieron origen en causas o divergencias 
políticas anteriores a los sucesos del nueve de abril 
del ptesente año. Entre los habitantes de la región 
de Límites (Santander) existía un fermento de 
odios y pasiones, que p:or disparidad de opiniones 
políticas se traducía en el dominio de los unos 
sobre los otros con el sacrificio de vidas, había 
cierto temor y un presentimiento de que serían 
atacados, circunstancias estas . que motivaron el 
ábimdono de sus hogares para. r';.o ser víctimas de 
la sorpresa de un ataque alevoso, y estas preven-
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ciones no se tomaron con motivo de los sucesos 
del 9 de abril, sino con anterioridad a esa fecha. 

La circunstancia de que el ataque se produjera 
el día 11 de abril, ·cuando -se hallaba turbado el 
orden público y en estado de sitio la República, 
no le quita a los delitos com.etidos el carácter de 
comunes para convertirlos en delitos complejos de 
aquéllos que contempla el Decreto 1406 de abril 
30 de 1948; lo primero, porque no se encuentra 
prueba en el sumario de 'que se hubiera cometido 
un delito contra el régimen constitucional y la se
guridad interior del Estado y q1,1e por motivo de 
esos hechos se hubiera también cometido delitos 
comunes como homicidios, lesiones personales, sa
queos_ o cualesquiera otros delitos contemplados 
en el Código de Justicia Penal Militar; y lo se
gundo, porque si bien es verdad, que los delitos 
se realizaron después de la turbación del orden pú
blico, ellos no tienen ninguna vinculación directa 
ni indirecta con los hechos que dieron lugar a 'ese 

estado, ni con los Decretos de carácter extraordi
nario que atribuyen competencia a la Justicia Pe
nal Militar. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema -Sala de Casación Penal-, .admi
nistrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, dirime la COLISION de 
competencias en el sentido de declarar que del pro
ceso contra Luis A. Cañón Granados y otros debe 
conocer la justicia ordinaria. 

Cópiese, notifíquese y dése cuenta al señor Juez 
Superior Militar de la Quinta Brigada, y envíense 
las diligencias al Juez Tercero Superior del Distri
to Judicial de Bucaramanga. 1 

V 

]!)omingo Sarasty :M. - lFrancisco IH\ll'Ultlo. - Ale
jandro Camacho J¡,.atorre. - Agustnn Gómez !!"ra
da. - Angel Martín Vásquéz. - Jesús Alfonso 
IR.oa, Secretario. 
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CAMJIUO DlE JRADXCACWN DlE UN l?lROCJESO J?JENAI.. '.rlEJR.MliNOS PJR.OCJESA-
I.JES. - RAZON JURiDliCA D'lE I.AS NORMAS QUJE I.OS JFUAN . . 

De las condiciones básicas y elementales . . / . 

del procedimiento penal -SIENCllli..lLIEZ, RA-
ll."l!DIEZ, CON'll'l!NlUllDAD-, la segunda impli
ca la institución de los térmiÍios·, mediante 
los cuales se garantizan y protegen los inte
reses y derechos de las partes; así, pues, el 
proceso, como conjunto de actos coordinados 
entre :;;í y convergentes al supremo objetivo 
de la actuación de la ley penal, no es inde-· 
finido, comporta un límite, no está subordi
nad~en cuanto al tiempo- al arbit~io del 
.lTuez ni de las partes. · 

Sobre aquellas condiciones y especialmente 
sobre lLOS 'll'IERMllNOS COMO lF1lJNDAMIEN
'Jl'OS DIE lLA RAII."l!DIEZ, loS expositores de 
Derecho Procesal concuerdan invariable
mente. 

"Otro requisito, en gran parte dependien
te del primero (la sencillez) -escribe el co
nocido procesalista lLucchini- debe 'consis
tir lEN lLA RAII."][Jl}IEZ DEJL 'll'RABA.VO li."RO
CIESAJL. lEn caso de condena, cuanto más 
pronto se aplique la pena al delito, más 
ejemplar y eficaz es la represión. lEn caso 
de absolución, la rapidez de los actos hará 
el procedimiento menos perjudicial a quien 
haya sido indebidamente procesado. ' 

, "ll."ara muchos actos --continúa 'el ·citado 
Profesor- se ha establecido un término den-. 
tro del cqal deben cumplirse o antes del cual 
no pueden cumplirse, sea para asegurar lLA 
RAJI.>][Jl}JEZ DIEJL li."ROCJEJl}][MJliEN'll'O (subra
ya la Sala), SIEA JI.> ARA GARli\N'Jl'llZAIR. lLOS 
DERIECllliOS lE JlN'll'IERIESIES DE lLA\S li."AR-
'll'ES. ' 

"]El estudio de la fijación de los términos 
oportuDos para varios actos --concluye- es 
uno de los más graves y difíciles, pues ellos 
concilian las garantías 'necesarias i las par
tes con las exigencias de una justicia ágil y 
expedita". 

lEntre·los derechos e int~reses de las partes 
que más gravemel)te afectan la violación de 
los términos y el consec;uente aplazamiento 

·están: el de· los procesados1 a que su posicion 

,. 

jurídica -una vez planteada su defensa- se 
decida, y el del IEstado, a que si son culpa
bles se les sancione rápidamente para evadir 

. toda posibilidad de prescripción, y si no lo 
son, se les absuelva. !Esta y no otra, es la 
raz'ón jurídica de las nor~as que fijan térmi
nos procesale:;; y sancionan a los funcionarios 
que las violan, de las que otorgan la libertad 
provisional cuandÓ aquéllos han transcurrido 
sin que se haya calificado el sumario o falla

. do ei proceso, y de las que imponeD la obli-
gación ·de garantizar la rapidez del procedi
miento, especialmente si en ella está empe~ 
ñado el d~recho a la defensa, derecho que 
--como afirma Carrara- no es un privilegio 
ni una concesión deseada 'por la humanidad, 
sino un. derecho de orden público primario, 
originario del hombre y, por ello inaliena
ble", en el cual "la sociedad tiene ta:rpbién un 
interés directo", "porque necesita, no una pe
na que caiga sobre una cabeza cualquiera, 
sino el castigo del verd;_dero culpable". 

Corte. Suprema de Justicia.-8ala de Casa~ión Pe
n¡¡l.-Bogotá, diciembre catorce de mil nove
cientos0,CU9-renta y ocho. 

•, 

(Magistrado ponente: doctor.Francisco Bruno) 

El Ministerio de Justicia ha enviado a esta Sala 
de la Corte la solicitud que los procesados por los 
sucesos verificados en Gachetá el ocho de enero 
de mil novecientos treinta ·y nueve le dirigieron 
desde Medellín, en cuya cárcel se hallaban dete
nidos, a fin de que se conceptúe -de conformidad 
con el artí~ulo 58 del estatuto procesal penal- si 
es convenient-e o inconveniente para 1~ recta ad
ministración de justicia que el juicio continúe en 
un :Oistrito Judicial distinto'al de Medellín, en el 
que -por ·1os motivos a t¡ue posteriormente se ha
rá referencia- fue radicado mediante Resolución 
No. 36 de 22 de febrero de 1941. 

1 

a;).JFundamentos de la solicitud 

_, Las razones que los procesados han expuesto, pa-

' .. 
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ra fundar su solicitud, son, en resumen, las si
guientes: 

a) Que hace diez años se inició esta in~estiga
ción (enero de 1939) sin que hasta la fecha de 'la 
solicitud (7 de julio del año en curso) se hubiera 
fallado el negocio; 

b) Que una de las causas de esta anomalía es'-' 
el hecho de que -de los procesados por los men-

. cionados sucesos de Gachetá, cinco (los solicitan
tes) por su carácter de civiles se hallan detenidos 
en la cárcel de Medellín, y los otros, por el de 
miembros entonces del cuerpo ,de Policía Nacional, 
en los cuarteles de Bogotá; , · 

e) Qu~ abierto ya a prueba el negocio y debién
dose practicar en este Distrito las pruebas pedi
das, la residencia de los procesados en ciudades 
entre sí distantes, como Bogotá y Medellín, apla
zaría aún más la decisión final; 

d) Que en el proceso se han producido aplaza
mientos y demoras, que les han causado y podrían 
causarles graves perjuicios; y 

e) Que los motivos· que en 1941 fundaron la ra
dicación del proceso en Medellín han desaparecido. 

b) lP'rU!lebas 

En apoyo de las anteriores razones, los solicitan
tes y el Ministerio de Justicia enviaron, a título 
de prueba, los siguientes documentos: 

a) Acta de la visita o inspección que, ·a solici
tud de los procesados, el Director del Departamen
to Jurídico del nombrado Ministerio verificó; so
bre el proceso, un día antes de que aquéllos soli
citaran su juzgamiento en otro Distrito; 

b) Informe del mismo funcionario al Ministerio 
de Justicia sobre el desarrollo y actual estado del 
proceso; 

e) Oficio No. 144 que el seis de septiembre del 
año eri curso el Juez 1Q Superior de Medellín di
rigió al mismo Ministro en relación con el mismo 
proceso, y 

d) Certificado expedido por el Secretario del 
mismo Juez sobre las fechas en que se han dictado 
determinadas providencias, nombres de los proce
sados detenidos en Mede'llín y en Bogotá y el es
tado del proceso el día que se' expidió el certifica
do (octubre 20 de 1948). 

e) !Estuullio de las Jllll"uebas 

El examen de los docume~tos adjuntos a la soli
citud, que se han enumerado, destaca como evi-
dentes los ·siguiep.tes hechos: ,, 

a)· Que el Gobierno, en consideración a que des
pués de que el Tribunal Superior de Bogotá debió 
haberse informado -en virtud de recurso ante él
de que üno de los procesados fue elegido Juez 49 Su- , 
perior del mismo Distrito, y en consideración tam- : 
bién a que la Sala a que fue repartido el negocio 
e'staba entonces integrada por Magistrados de las 
mismas ideas políticas de los procesados, dictó el 
22 de febrero de 1941 la Resolución No. 36 por 'la 
cual radicó este pr~ceso en el Distrito Judicial de 
Medellín; 

b) Que el 23 de noviembre de 1942 el Juez 19 
Superior de aquel Distrito auto de proceder de 
primer grado, cuya reposición fue negada el 14 de 
septiembre del año siguiente (1943), es decir, diez 
meses después del auto recurrido; 

e) Que el 30 de noviembre de 1945, o sea dos 
años y dos meses contados desde el día en que el 
Juez ~uperior negó la reposición, el Tribunal, con 
el salvamento de un Magistrado, confirmó el auto 
de proceder; 

d) Que el 2 de septiembre del año siguiente 
(1946), o sea nueve meses después, el Tribunal 
negó la reposición del auto, del 30 de noviembre 
del año anterior (1945); 

e) Que el 2 de noviembre del mismo año (1946) 
se envió el respectivo despacho a Bogotá a fin de 
notificar a los procesados aquí detenido~ el' auto 
sobre traslado .para 'si teníán pruebas qué pedir, 
despacho que fue devuelto, junto con la _solicitud 
de pruebas, el 17 de diciembre de 1947, o sea trece 
meses y medio contados desde el envío de Me
dellín; y 

f) Que el18 de octubre del mismo año (1947), el 
Juez (expidió el decreto sobre práctica de pruebas, 
y el 20 de octubre del corriente (1948), día en que 
el Secretario del Juzgado expidió el certificado so
bre estos datos, se esperaba comisionar a un Juez 
de Instrucción para practicar las decretadas en ·un 
auto de ampliación. 

d) Conclusiones de los funcionados 

Cree indispensable la Córte transcribir, como 
fundarrientos de la decisión que h~ de adoptarse, 
los conceptos que el actual Juez Superior de Me
deliín (distinto· al que los procesados imputarr...Par
cialid<(d) a cuyo Despacho se halla este proceso, y 
del Director del Departamento Jurídico del Mlhis
terio de Justicia, rindieron -a éste. 

' 1 .a) IO~ncepto del Jruez l!C:1 Superior de Medemn 

"A . conocimiento de este Despacho, como muy 
bien-lo $abe S .. S., -dice el Oficio No. 144 del 6 de 

' . 
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tiembre del año en curso-, está el negocio ct>n
Dagoberto Ocampo y otros, mejor conocido en 

país con la denominación de "Procesó de Ga-
etá". "' 
"Y ocurre, señor Ministro, que, en el rodaje co
, n del prenombrado proceso, está ocurriendo al
anómalo y' perjudicial; tanto para los intereses 
la justicia, cuanto para los de los mismos in

ciados, 'es a saber: que mientras en la cárcel de 
ta ciuClad sólo hay cinco de~2nidos,- q quienes 
ortunamente se les hacen las notificaciones de 
or -muy. frecuen~es en negocios de esta ín
le-, en Bogotá hay un número mayor de los 
ismos, cuya localización se hace en ext~emo di
il, cuando con ellos hay necesidad de .practicar 
a diligencia c-ualquiera". 
"Fácil es deducir que, en semejantes condiciones, 
hace dificultosa, no -sól,o la. rapidez y oportuni

d de la tramitación, sino también la necesari.a 
municación 'que debe existir entre los .sindica
s, para mejor convenir lo que interese a sus de
chos. Es el caso, pues, en mi concepto, de que: 
los detenidos de Bogotá se ponen a órdenes de 
ta oficina,' en la cárcel de Medellín, o en sitio 
arente de esta ciudad, o se estudia de nuevo la 
anera de buscar la radicación del negocio en 
ro IÚ¡Útr donde sea factible lo que acabo de na
ara S. S.". 

b) Concepto del Director del Departamento 
Jurídico 

"El nuevo Juez Primero Superior plantea como 
ausal pa;-a un posible· cambio de radicación -di
e. este funcionario en su informe al Ministro- el 
echo de encontrarse algunos encausados en Bogo
a lo que evipentemente perturba la marcha reg·u
ar del expediente. Lo que ·a, juicio del suscrito, 
¡uedaría resuelto mediante la concentración de 
os encausados detenidos, en el Distrito donde ha
·a de ventilarse la causa. 

"La consideración hm,nana del problema merece 
special atención: ciudadanos detenidos por espa
i6 de varios años en lugar diferente al de la re
idencia de sus familias y en donde, por consecuen
ia, disponen de un mínimo de defensas materia
es y espirituales, hacen pensar en la oportunidad 
le buscarle una iá'terpretación lo más amplia po
ible a "1a materia que reglamenta los cambios de 
adicación. Circunstancia que, a no dudarlo, ten
Irá muy en cuenta la ·:a:. Corte Suprema de Jus
icia, al revisar ~1 _expedtente eri que algunos de 
os encausados por· el- proceso de Gachetá p'iden 

'\ 

nuevamente el cambio de radicación con sujeción 
a las disposiciones legales que . reglamentan la 
materia, y en el que el Ministerio de Justicia ha 
prestado toda su cooP,eración". _ 
· "Se ha reducido el presente informe a los tér

minos más sintéticos posibles, a fin de que el Mi
nisterio 'de JustiCia dÍsponga en todo momento de 
un nuevo elemento de· 'juicio. sobre uno' de los 
procesos 1 de mayor trascendencia que se hayan 
ventilado ante la Rama Jurisdiccional, en los úl
timos tiempos". 

"Ha considerado también oportuno el suscrito, 
disponer que se agregue, el} copia, el presente' in
forme a la solicitud sobre' cambio de radicación so
licitado por los señores Felipe Garavito A. y com
pañeros detenidos en la cárcel del ·Distrito de Me

'-dellín, para que con tal elemento pase a la consi
deración de la H.- Corte Suprema de Justicia el 

-expediente sobre cambio de radicación del proceso 
de Gachetá". 1 

e) Concepto de la Corte 

De las razones expuestas para que este proceso 
·se continúe en otro Distrito, entre'ellas la actitud 
del Juez hacia los procesados (razón desaparecida 
por su separación del cargo), las referentes a la 
dificultad de una, defensa eficaz y a su detención 
indefinida, especialmente causadas por el carácter 
de los procesados (civiles unos y agentes y oficia~ 
les de policía otros) y su consiguiente separación 
en establecimientos de detención tan distantes el 
uno del otro (Bogotá y Medellín), son las razon.es 
que de preferencia ha de analizar la Corte en re
lación con las consecuencias que para la justicia 
pued~ tener la renuencia a considerarlas. 

-Tomando como· base inicial de estudio el tiempo 
(cuatro años) que transcurrió entre el auto de pro. 

·ceder de primer grado y el de segundo, o mejor el 
tiempo indispensable para que dicho auto queda
ra ejecutoriado, y también el tiempo transcurrido 
(dos años) entre el que ordena dar traslado a las 
partes 'para la petición de pruebas y la orden de 
practicarlas, términos éstos cuya extensión -supQ-

. niendo normal la actividad de los funcionarios
debió ser causada por la necesidad legal de notifi
car personalmente tales autos a los detenidos en 
Bogotá 'y Medellín cbmo 'lq prescribe el estatuto 
procesal; como tambjén- a los posibles incidentes 
procesales que promovidos por las partes, debieron 
-como de ordina:r;:io- sucederse; tomando como 
base tal realidad -se repite- a posteriori se indu
ce que autos tan importantes para iá' defensa, co-
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mo los que señalan fechas para el sorteo de jura
dos y para la audiencia pública que, por imperio 
legal, deben notificarse y ejecutoriarse análoga
mente, requerirían -aceptando análoga suposición 
de normal actividad judicial- un tiempo no me
nor de dos a tres años que, sumado al que Juez y 
Tribunal habrán de requerir pa:ra sus fallos, noti
ficaciones y ejecutorias, se estaría en presencia 
del insólito caso de un proceso de duración mayor 
de tres lustros, es decir, de un proceso penal ela
borado sin consideración a sus condiciones, a sus 
fines y a los intereses de las partes. 

De las condiciones básicas y elementales del ·pro-
1 

cedimiento penal -sencillez, rapidez, continui
dad-, la segunda implica la institución de los tér
minos, mediante los cuales se garantizan y prote
gen los intereses y derechos de las partes; así, 
pues, el proceso, com,o conjunto de actos coordi-· 
nadas entre sí y convergentes al supremo objetivo 
de la actuación de la ley penal, no es indefinido, 
comporta un límite, no está subordinado --en 
cuanto al tiempo- al arbitrio del Juez ni de las 
partes. 

Sobre aquellas condiciones y especialmente so-. 
bre los términos como fundamentos de la rapidez, 
los expositores de Derecho Procesal concuerdan 
invariablemente. 

"Otro requisito, en gran parte dependiente del 
primero (la sencillez) --escribe el conocido proce

. salista Lucchini- debe consistir en la rapidez del 
t!l'abajo procesal. En caso de condena, cuanto más 
pronto se aplique la pena al delito, más ejemplar 
y eficaz es la represión. En caso de absolución, la 
rapidez de los actos hará el procedimiento menos 
perjudicial a quien haya sido _indebidamente pro
cesado. 

"Para muchos actos -continúa el citado Profe
sor- se ha establecido un término dentro del cual 
deben cumplirse o antes del cual no pueden cum
plirse, sea para asegurar la rapidez del procedi
miento (subraya la Sala), sea para garantizar los 
illerechos e intereses de Das partes .. 

"El estudio de la· fijación de los términos opor
tunos para varios actos -concluye- es uno· de los 
más graves y difíciles, pues ellos concilian las ga
rantías necesarias a las ·partes con las exigencias 
de un~ justicia ágil y expedita". 

Entre los derechos e intereses de las partes que 
más gravemente afectan la violación de los -térmi
nos y el consocuente apla.zaz;rüento emán: el de los 

procesados, a que su pos!Cwn jurídica -una v 
planteada su defensa- se decida, y el del Esta 
a que si son culpa~les se les sancione rápidamen 
para evadir toda posibilidad de prescripc~ón, y 
no lo son, se les absuelva. Esta, y no otra, es 
razón jurídica de las normas que fijan términ 
procesales y sancionan a los funcionarios que 1 
violan,. de las que otorgan la libertad provision 
cuando aquéllos han transcurrido sin que se ha 
calificado el sumario o fallado el próceso, y de 1 
que imponen la obligación de garantizar la r 
pidez del procedimiento, especialmente si en el 
está empeñado el derecho a la defensa, derec 
que -como afirma Carrara- no es un privileg 
ni una concesión deseada por la humanidad, si 
un derecho de orden público primario, originar 
del hombre y, por ello inalienable", en el cual "J 
sociedad tiene también un interés directo", "pm 
que necesita, no una pena que caiga sobre una e~ 
beza CU{llquiera, sino el castigo del verdadero cu' 
pable". 

Si es, pues, obligación de los funcionarios ad~ 
lantar los pro~esos dentro de los términos que s1 
ñala la ley, también lo es la de remover todos le 
obstáculos que se opongan a ello, como es --en 4 

caso presente- la separación de los procesados e 
dos grupos, y su detención, por causa de ~a inve1 
tidura de los unos, en establecimientos situados e 
Distritos tan distantes, lo que imposibilita, com 
se ha alegado, la unidad de la defensa; graves ob~ 
táculo~ éstos, que pueden obviarse radicando· E 

proceso, según la respeta_ble insinuación del nuev 
Juez Superior de Medellín, en un Distrito dond 
esa realidad (la separación de procesados) del 
hparezca, sin que ello implique acto inconvenien1 
para una recta administración de justicia. 

o 

Aceptadas las consecuencias, que para la rapide 
del desarrollo del proceso y para los procesade 
acarrean la separación y detención de los procesé 
dos en Distritos tan distantes, la Corte examina e 
seguida las otras cuestiones también prepuesté 
como fundamento de la solicitud: el aplazaniien1 
del proceso con el propósito de prorrogar la deter 
ción (imputable al Juez) y ·la desaparición de le 
motivos que fundaron la radicación en Medellh 

En cuanto a lo priinero, y vistos los documente 
anexos, entre ellos el memorandum que los procE 
sados sometieron al Director del Departamento Jt 
rídico, el acta de la inspección verificada por é 
y las observaciones dril Juez, no halla la Cor1 
elementos d~ juicio suficientes para deducir l 
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existenda legal del cargo; y en cuanto a lo se
gundo, tratándose de un proceso al que las activi
dades políticas de Cundin·amarca han dado un ca
rácter esencialmente político, y en el cual figuran, 
ya como autores, ya como acusadores,· prestantes 
ciudadanos de una y otra corriente política, sub
siste el motivo que indujo al Gobierno.a sacar este 
proceso del Distrito JudiCial de Bogotá, y que no 
justificaría su radicación en el de Bogotá, donde 
se sucedieron los hechos. 

En c0nsideración, pues, a lo expuesto, y a los in
tereses de la justícia como de los procesados, el 
Gobierno podría escoger un Distrito, vecino ~~ de 

. . 

1> \ 

e 

Bogotá, que facilitara la unidad de la defensa y 
un más rápido desarrollo del proceso. 

La Corte Suprema, -Sala de Casación .Penal
conceptúa, por lo tanto, que los solicitantes y de
más procesados por los sucesos de Gachetá, pue
den ser juzgados en un Distrito distinto a aqué
llos en que se cometió el !ielito y se ha seguido 
el proceso. 

Cópiese y devuélvase. 

[)om_ingo Sarasty M. - !Francisco Bruno. - Ale
jandro Camacho. ILatorre. - Agustín Gómez JP'ra
da. - Alberto Benavides" Guerre.ro, Conjuez. -

1 . 

.lfesús Alfonso Roa, Secretario . 
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IDJEMANIDA IDJE CA,SA CWN.- NUUIDAIDJES 

]..-Son muchas ya las ocasiones en que la 
IOorte ha repetido que el recurrente en casa
ción no puede contentarse con enunciar sus 
tesis, sino que tiene que demostrarlas, por
que no puede la Sala tomar su lugar para su
plir deficiencias o vacíos; que la casación 
no es una tercera instancia, en que el supe
rior pueda proceder oficiosamente a revisar 
~~ proceso; y que la demanda debe ajustarse 
en su forma y contenido a lo que el estatu
to procesal civil establece en el .artículo 531, 
en atención a no prescrito en el artículo 7'! 
del IOódigo de Procedimiento Penal. 
2.-No se puede áiegar en casación como cau

san de nuliÚacll el hecho de no haberse noti
ficado en debida forma el auto de proceder 
a la parte civil, sino por la misma parte, ni 
tampoco constituye causal de nulidad el que 
al procesado que está gozando de libertad 
no se le haya ~notificado personalmente el 
auto que abre ell juicio a pruebas, si, por otra 
parte, la notificación en debida forma fue he
cha a su defensor, o si nQ habiendo sido he
cha a ninguno de los dos, el defensor pidió, 
sin embargo, la práctica de las que conside
ró conv4)nientes, pues, en este qltimo caso, 
su intervención al pedirlas subsana la irre
gunaridad en caso de haber existido, de acuer
do con él ordinan 4'! del artículo 198 del lOó
digo de Procedimiento IP'enal. 

Corte Suprema de J usticia.-Sala de Casación Pe
naL-Bogotá, veinticinco de enero de mil no- . 
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Agustín Gómez 
Prada) 

'Vistos: 

El· Tribunal Superior de Popayán, en sentencia 
de 19 de mayo último, condenó a Joaquín María 
Guzman Pino a la pena de trece meses de pre
sidio y multa de ciento diez pesos, como autor del 
delito de lesiones personales. 

Contra ese fallo se interpuso casación, con base 
en las causales pri~era, segunda y cuarta del ar-

tículo 567 del Código de Procedimiento Penal, que 
se -estudiarán en el orden que la lógica aconseje. 

Causal segunda: errada interpretación de los 
hechos. 

Dice e'l reéurrente que los hechos acaecieron en 
el paraje de Santa María, del municipio de Timbío, 
el 3 de junio de 1945, debido a que Jeremías Sa
lamanca ofendió y ultrajó a Joaquín María Guz
mán Pino, a consecuencia de lo cual resultaron 
heridos tanto los nombrados Salamanca y Guzmán, 
como la señora Juliana Tosse. 

No aparece motivación alguna para el proceder 
de Salamanca -prosigue- .al ultrajar y herir pre
viamente al sü1dicado Guzmán Pino. En las inda
gatorras Guzmán Pino admite los hechos en la 
forma dich;1, y los testigos Isaac García, María Sal
vadora Fe.rnández y, de modo especial, Gerardo 
Bedoya, confirman los ultrajes, graves ofensas y 
el ataque de que fue víctima el sindicado. 

Consta, además, la excelente conducta pública Y 
privad~ de Guzmán Pino, que lo hace aparecer co
mo> hombre enemigo de riñas· y pendencias, como 
consta de las declaraciones, recibidas en el térmi
no de pruebas, .de José Rómulo Muñoz, Rogelio 
Muñoz, Manuel Martínez, Gregorio Bravo, Rafael 
Martínez, Antonio Montoya y Efraín Luna. 

La sentencia del Tribunal aprecia erradamente 
los hechos -concluye, la demanda...:_ porque de las 
declaraciones citadas se 'deduce que el procesado 

·actuó en estado de ira y de intenso dolor, según el 
artículo 28 ·del Código Penal, y sin embargo de
claró que los sucesos habían ocurrido en riña im
prevista. 

Se considera: 
Según el relato que el Juzgado Segundo del Cir

cuito Penal .hace en el enjuiciamiento, Jeremías 
Salamanca, acompañado de su esposa, llegó a la' 
casa· de Isaac García, y ·comenzaron a tomar 
aguardiente. En esas llegó Joaquín María Guzmán 
Pino, quien dijo que venía a buscar unos anima
les que se le habían perdido y que tan sólo había 
encontrado una yegua, a la cual le habían puesto 
una horqueta, y que si él supíera quién se la había 
puesto, no le importaría pagar ese daño en la cár
cel. Salamanca le contestó que él no había sido, 
pero que era tan hombre como Guzmán. De esta 
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nversacwn se fueron a las manos, pretendiendo 
redirse con un látigo que uno de ellos portaba, y 
fin resultaron ambos heridos con el cuchillo que 
zmán Pino tomó de su cabalgadura. 

Tanto el Juzgado como ~l Tribunal estimaron 
e los- hechos habían acaecido en una riña susci

da de m'odo imprevisto. Pero el recurrente ape
s plantea la tesis de que hubo provocación por 
rte de la víctima, sin que la hubiera demostra
. Y era necesario que le hiciera· ver a la Corte 
e en la sentencia se había incurrido en un error 
qué piezas así }o demuestran con plenitud: 

Son muchas ya las ocasiones en que la Corte ha 
petido que el recurrente en casación no puede 
ntentarse con enunciar sus tesjs, sino <:¡1.\e tiene 
e demostrarlas, porque no puede la Sala tomar 
lugar para spplir deficiencias o vacíos; que la, 

sación no es una terc.era instaJcia, en que el su
rior pueda procedeF oficiosamente a revisa·r el 
·oceso; y que ·la demanda debe. ajustarse en su 
rma y contenido a lo que el estatut_o procesal ci~ 
l establece en el artículo 531, en atención a lo 
·escrito en el 79 del Código de Procedimiento 
na l. 
Por consiguiente, la causal invocada no puede 
·esperar. 

Causal primera: indebida aplicación de la ley 
nal. -

Dice eÍ recurrente que el Tribunal debió apli
r el artículo 28 del Código Penal, ~n vez del 
4 de la misma obra y que, por tanto, violó la 
y penal. 
Pero no habiendo demostrado en forma alguna 
1e el Tribunal interpretó erróneamente los he
tos, no puede aceptar~e que, como consecuencia, 

hubiera aplicado indebidamente la sanción. J 

Por tanto, la causal invocada tampoco puede 
·esperar. 

Causal cuarta: nulidad del juicio. 

Como motivos de nulidad invoca, subsidiaria· 
mente dos: que no se notificó a la parte civil el 
auto de proceder, y que no se notificó a las partes, 
en forma debida, el auto por medio del ·cual se 
abrió a pruebas el juicio. 

El primer motivo no puede aceptarse, no sola
mente porque quien recurre aquí no es la· parte 

· civil, -que sería la que podría invocarlo, sino por
que la notificación del auto de proceder a la par
te civil se hizo el 8 de junio' de 1946, como consta 
al folio 53 vuelto_ del cuaderno primero, según lo 
anota el Ministerio Público. 

Y también el segu_ndo motivo carece de funda
mento, porque si al procesado no se le notificó 
el auto que abría él juicio .a pruebas, fue por ha
llarse gozando de libertad cuando se dictó la pro
videncia, sí se le notificó a su defensor (fls. 58 v., 
59 y 60 v.), quien pidió' la práctica de las que cre
yó co'nvenientes (fl. 60 del c. 19, y 3 del c. 29). De 
s.uerte que si al defensor no se le hubiera notifi
cado tampoco la providencia que ordenó manifes
tar si se pedían pruebas, su intervención al pedir
las hubiera_ subsanad~ la irregularid~d, en caso de 
haber existido, de acrerdo con el, ordinal 49 ,del 
ar~ículó 198 del Código de Procedimiento Penal. 

La causal invocada. tampoco • puede, por tanto, 
prosperar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, de acuerdo 
con el señor Procurador, y administrando justicia 
en· nombre de la República y po"r autoridad de la 
ley, NO INVALIDA la sentencia recurrida de que 
se ha venido hablando. 

Domingo Sarasty M. - !Francisco Bruno. - .Ale
jandro Camacho ,lLatorre. - .Agustín Gómez IJ>ra
da. -'-- Angel Martín Vásquez. - Jesús .Alfonso 
Roa, Secretario. 1 

1 
6 
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CAllJSAI. lP'lRliMEJRA- DE CASACJION. ___:_ ·XNCAlP' ACH)A][} Y lP'ElR'll'llJRIBACliON JFllJN 
Cl!ONAL.- JRECONOCliMJIEN'll'OS MEDJICOS . 

:D..-ILa causal primera de casación prospe
ra, en general, cuando sa ha violado· la, ley 
penal materiall, sea porque se interpretó 
erróneamente, r;ea porque se aplicó indebi
damente, al fijar la pena que debe correspon
der al delito, de conformidad con el man
dato del artículo 36. 

2.-lLas leyes determinan el objeto de los 
reconocimientos (artículo 308), sus condicio
nes de forma (308 y 31:1.), su valor probato
rio (268) y los sistemas de aclaración e im
pugnación (266 y 267); si no se cumplieron 
algunas condiciones, como la periodicidad, o 
hubo allguna contrad.icción relativa a si fue 
el lado izquierdo o el derecho el de la región 

'afectada, son ellas irregularidades que no in
' fluyen en na apreciación de los ílictámenes, 
' si éstos precisan claramente la naturaleza, 

extensión y gravedad de las lesiones y sus 
consecuencias (permanentes o transitorias), 
y si no fueron tales dictámenes objetados 
oportunamente, o si lo fueron, las objeciones 
se declararon infundadas. · 

3.-lLa tesis de que, cuando la perturbación 
funcional sólo abarca una parte de órgano 
o :~~piembro, no todo, sólo hay incapacidad, 
de conformidad con la ley (artículo 374), no 
es jurídicamente exacta; proviene ella del 
concepto equivacado, de que sólo hay pertur
bación funcional cuando afecta la totalidad 
de un órgano o miembro, según su clasifica
ción genérica (miembro ,superior, miembro 

•inferior, órgano de la respiración, de la lo
comoción, de la nutrición), y no cuando afec
ta un sector o parte de órganos o miembros 
(aprehensión, masticación, deglusión, manos, 
brazos, etc.), llegando así a la· conclusión de 
que la disminución de la función acusada por 
una lesión# (cuando no pueda equipararse a 
incapacidad o enfermedad), no es penalmente 
sancionable como perturbación, lo que es 
iJualmente equivocado. 
. ILa ley penal, por eso, frente a la hipóte~>is 
de la mayor o mrcnor extensión o gravedad 
de las pertmrbacñones funcionales, estableció 

una escala de penalidad dentro de la cu 
el juzgador pueda actuar, de modo que 
abarcaren, en su totalffiad, un órgano 
miembro, se acercará al máximo de la pen 
y al mínimo si una parte o sector de ese ó 
gane o miembro. 

!Es inaceptable, por lo tanto, na tesis de q 
la perturbación funcional se equipara a 
incapacidad cuando afecta la totalidad de 
órgano o miembro. 1 

/Corte Suprema de Justicia.~Sala 'de Casación P~ 
nal.-Bogotá, enero veinticinco de mil novecier 
tos cuarenta y nueve. 

(Magistra4o ponente: doctor Francisco Bruno) 

.Vistos: 
.El defensor de Manuel Antonio Castro interpt 

so casación contra la sentencia del Tribunal St 
perior de Pereira, del veintinueve de julio de m 
novecientos cuarenta y siete, que le impuso la pE 
na de un año de presidio (artículos 374 y 384 ( 
P.) por el delito de lesiones en Luis Angel Lede! 
ma, cometido la tarde del doce de noviembre d 
mil novecientos cuarenta y cuatro, en el poblad 
de Viterbo, Municipio de Apía.' 

Sometido el recurso al·procedimiento que fija 
¡los artículos 563 y 566 del Código respectivo, si 
' que por inasistencia de. las partes se hubiera CE 

lebrado la audiencia, se decide en este fallo, ca 
vista en las tesis del Tribunal, del Procurador 
del recurrente. 

a) IEI delito 

"En la tarde del doce de noviembre de ·mil n1 
vecientos cuarenta y cuatro -según la descripcié 
que del delito hizo el Tribunal en su sentencia· 
se encontraban en 'el barrió de tolerancia del O 
rregimiento !fe Viterbo, y dedicados a ingerir bl 
bidas alcohólicas los señores Juan de Jesús Rui 
Alfonso Corrales, Pedro Castro y .Manuel del mi 
mo apellido. En ese sitio, y como a las cinco de_ 
tarde, poco más o menos, aquellos sujetos obse 
varon que a poca distancia de ellos, Luis Angel L· 
desma y Juancho Giraldo estaban cliscutiendo 



amo con deseos de pelear; cuando esto ocurría 
egó Manuel Castro, y retiró a Juancho su cuña
o, y con una peinilla que,llevaba en la mano arre
etió contra Ledesma, a la vez que éste armado de 

n cuchillo se defendía, lo que no logró hacer, ya 
ue Castro le propinó dos heridas, una en la pier
a y· otra en una mano, y acto seguido salió ca
riendo, habiendo sido capturado momentos des
ués". 

. b) lEl proceso 

Los actos y providencias del proceso que se re
acionan con los temas que presenta el recurrente 
on, en resumen, los siguientes: . 

a) El primer reconocimiento, practicado en Pe·-
eir~ el mismo día del delito, según el cual Le
esma recibió dos heridas causadas con mach~te: 
na, de cinco centímetros de superficie (sic), de 
irección vertical, en la cara anterior, tercio infe-
ior, del antebrazo izquierdo, que l~; escindi.ó tra
ersalmente la piel, el tejido celular subcutáneo, 
a aponerosis antibraquial exterior, los músculos 
!exores. (superficial y pro~undo) comunes. a los' 
edos, con fractura de los huesos cúbito y radio: 
otra, de siete centímetros de superficie (sic), en 

a parte media de la cara antera-interna de la pier
a. izquierda, que le escindió la piel, el tejido ce

lular subcutáneo, los músculos gemelos y solear 
en su mitad interna y la cara int~rna de la til;>ia . 
en su tabla externa; 'lesiones éstas que habrían de 
causarle a Ledesma cuarenta días de incapacidad, 
sin deformidd física, con reserva de fijar la "capa
cidad funcional y productora" cuando hubieren 
transcurrido sesenta días; 

b) 'El ·segundo reconocimiento, practicado cinco 
días después (el 17 de noviembre), según el cual 
Ledesma, aquel día, continuaba incapacitado; 

e) El último', practicado dos meses despu~s (el 
11 de en'ero de 1945), con ei siguiente .resultado: 
cuarenta días de

1 
incapacidad; anquilosis de la re

gión del carpo; falta de los movimientos de flexión 
y extensión' de los dedos de la mano derecha; de
formidad física de segundo grado (es decir, de ca
rácter leve), producida por la anquilosis y posi~ 
ción de aducción de su mano derecha; disminución 
de su capacidad productora en un . cuarenta por · 
ciento de manera permanente, y anulación de la 
capacidad funcional para los movimientos de la 
mano derecha; 

d) El practicado durante el juicio (mayo 12 de 
1946) en el cual se ratificó la afirmación de que 
la mano lesionada fue la izquierda y no la de
recha, y 

J1UIDIICI!Al1 

e) Autos de proceder del Juez de Circuito de· 
Apía y del Tribunal de Pereira, en el último de 
los cuales se 'reafirmó la responsabilidad de Cas
tro con la circunstancia .de la riña imprevista; 

f),Sentencia de primer grado, por la tual --de 
conformidad con los artículos 374 (29) y 384 del 
Código Penal- Castro fue condenado a la pena 
de un año d¡; prisión; 

g) Sentencia de segundo grado, mediante la. cual 
la de primera se reformó en el sentido· de cam
biar la especie de pena y sustituir, por lo tanto, 
por presidio la prisión, y · 

h) Autos del Tribunal y de la '·Corte, por los 
cuales -respectivamente- se concedió y admi
tió la casación contra la última de las sentencias 
citadas. 

"" e) lLa demanda 

Dos fueron las causales invocadas en este re
curso: la primera, porque se aplicó el artículo 374 
y no el 372 del Código Penal, dando así lugar a 
interpretación··errónea y aplicación indebida de la 
ley, y la segunda, porque se interpretaron o apre
ciaron erróneamente los reconocimient.os, ya que 
a leves defectos físicos acompañados -dice' la de
manda- de una relativa y supuesta incapacidad se 
les consideró o apreció como una perturbación fun-
cional que'{lo existe. ' 

El demandante expone los fundamentos del re
curso en ¡a forma y términos que a continuación 
se resumen: "--.. 

a) Causal primera 

Tomando como base las fechas en que Ledesma 
fue reconocido ( 12 y 17 de noviembre de 1944, 11 
de enero de 1945 y 12 de mayo de 1946), el tiempo 
que medió entre los diversos reconocimientos, la 
contradicción ~xistente entre el último (que 1ocali-

··. za las lesiones en la mano derecha) y los anterio
res (que las sitúan en la izquierda), y la región 
anatómica afectada, el demandante deriva las te
sis de que "la confusiÓn -se transcribe textualmen
te- ahoga todo elemento de imputabilidad por lo 
que toca a las circunstancias distintas a la inca
pacidad", y de. que -también se transcribe tex
tualmente- "en los reconocimientos no se refiere 
a toda }a extensión anat6mica del miembro supe
rior -derecho o izquierdo- ni a toda su capacidad 
funcional", y. de que, finalmente, y como conse
cuencia de ·lo anterior, la disposición aplicable es 
el artículo 372 del Código Penal. 
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b) Causal segunda 

"Por incidencia de la primera -dice la deman
da- aparece justificada la segunda causal de ca
sación, pues que es evidente la demostración de la 
errada interpretación o apreciación de los hechos 
-los relativos a la materia misma de los reconoci
mientos-· a los cuales se les ha atdbuído en la 
sentencia un valor probatorio que no tienen, pues 
que a leves defectos físicos, acompañados de una 
relativa y supuesta incapacidad se les consideró o 
apreció como una perturbación funcional que real~ 
mente no existe". 

"La anquilosis del carpo -añade- es decir, ·la 
privación del movimiento de flexión y extensión de 
sus dedos respectivos como derivación, no consti
tuye nunca una perturbación funcional, y por lo 
mismo, estos hechos así considerados dejan por de-. 
mostrada la justificación de la segunda causal, pa-, 
ra concluir con la misma legalmente :r,;¡ecesaria con
secuencia de invalidar el fallo y pronunciar el 
que deba reemplazarlo". 

La demanda, además, transcribe algunas doctri
nas de l~ Corte, en relación con el valor que debe 
darse a las pericias como medio de prueba de los 
delitos de lesiones y al alcance que ~a fijado a la 
noción de perturbación funcional de órgano o 
miembro en relación con la incapacidad para el 
trabajo. 

d) Concepto del JP'rocurador 

El Procurador rebate, una a una, las objeciones 
del recurrente a la sentencia,. fundado, ya en la 
doctrina de la Corte adoptada en casos análogos, 
ya en los principios de. la Medicina Legal_ aplica-
bles al presente. · 

La irregularidad procesal consistente en no ha
ber practicado periódicamente los reconocimien
tos -según aquel funcionario- así como la apa

. rente oposición relativa a la mano lesionada, no 
tienen influencia alguna en la determinación de 
las consec;uencias dejadas por las lesiones, espe
cialmente si -como suce<;lió en este proc·eso- en 
el primer reconcfcimiento se hicieron constar la 
región anatómica afectada, los músculos secciona
les, los huesos fracturados, el probable tiempo' de 
incapacidad y aquél ·en que las consecue~cias de 
las lesiones poarían ser fijadas sesenta días des
pués), y, como se comprueba en el proceso, no 
existe la contradicciÓn entre los reconocimientos 
que impida acyptar las consecuencüis de las graves 
lesiones sufridas por Ledesma. 

Menos acepta el Procurador la objeción dirigí 
a la existencia de la perturbación funcional qu 
el Tribunal tomó como base de la imposición d 
la pena, oportunidad que aprovecha para hacer l 
distribución técnica -ya adoptada por la Procnr 
duría y la Corte- entre pérdida y perturbació 
de órgano o miembro, entre incapacidad y pertur 
bación, y para rati.ficár, además, la noción de ór 
gano en relación con la función, opuesta a la qu 
el· demandante defiende en este recurso. 

e) lEstudio del recurso 

No obstante que el recurrente ha presentadc 
J idénticas razones para fundar cada una de las cau. 

sales invocfldas,. primera y segunda, y de que tale~ 
razones sólo son alegables para la última, la CortE 
las estudia separadamente. 

, a) Causal primera \ 

Esta causal prospera, en general, cuando se ha 
violado la ley penal material, sea porque se inter· 
pretó erróneamente, sea porque se aplicó indebi· 
damente, al fijar la pena que debe corresponder 
al delito, de conformidad con el mandato del ar
tículo 36. 

El demandante, en este proceso, supone -equi
vocadamente- que el Tribunal incurrió en viola
ción de la ley penal, porque, con base en los reco
nocimientos médico-legales que dedujeron !~per
turbación funcional' permanente, se aplicó el ar
tículo 374 en vez del 372, razonamiento propio de 
la causal segunda, por cuanto lo que objeta, en el 
fondo, es la. apreciación de la prueba pericial. 

Habría podido alegarse dicha violación, en este 
caso, si 'habiendo los peritos te conocido, como· úni
ca consecuencia de la lesión, la, incapacidad o la 
enfermedad, que sanciona el artículo 372, el Tri
bunal hubiera impuesto equivocadamente la pe-

. na del artículo 37,4. 
La causal primera no prospera, pues, porque fue 

fundada en razones propias de otra causal (la 
segunda). 

b) Causal segunda 

La apreciación errada de la prueba pericial -cu
yo resultado fue el reconocimiento de una pertur
bación funcional inexistente- se funda en lo si
guiente: en que, pbr no haberse practicado los re
conocimientos, en la forma y tiempo prescritos 
(artículo 380), los peritos no pudieron haber se-



guido el proceso de las lesiones; en que la con
tradicción entre ·el primer reconocimiento, que lo
caliza la lesión en la mano izquierda, y el último, 
según el cual fue la derecha la mano lesionada, 
no permite imputar a Castro las consecuencias de
terminadas en el último, y, finalmente, en que el 
Tribunal tomó la anquilosis del carpo como pertur-

-bación funcional del miembro' superior (derecho' 
o izquierdo), y no como incapacidad, lo que indujo 
a la aplicación''de una pena que no corresponde al 
delito. 

Siendo dirigid¿¡.s estas óbjeciones .a la desvalori
zación de los reconocimientos,· base .de la prueba 
del delito, importa examinarlas determinadamente. 

La ley determina el objeto de los reconocimien-
( tos (artículo 308), sus condiciones •de forma (308 
y 311), su valor probatorio (268) y los .sistemas de 
,aclaración e impugnación (266 y 267); si no se 
cumplieron algunas condiciones, como la perio
dicidad, o hubo alguna contradicción relativa a si 
fue _eLlado izquierdo o el derecho el de la región 
afectada, son ellas irregularidades que no influyen 
en la apreciación de los dictámenes, si éstos preci
san claramente" la naturaleza,' extensión y grave-· 
dad de las lesiones y consecuencias (permanentes 
o transitorias), y si no fueron tales dictámenes ob-

. jetados oportunamente, o si lo fueron, las objecio~ 
nes se declararon infundadas; precisadas, pues, 
que fueron las lesiones y sus consecuencias, y 
aclarada la duda sobre cuál fuera. la mano lesiona
da, esta primera objeció~. queda desvirtuada. 

La tesis de que, cuando .la perturbación funcio
nal solo abarca una parte de órgano o miembro, 
no todo, sólo hay ·incapacidad, de conformidad con 
la ley (articuló 374), no es jurídicamente exacta; 
proviene ella del concepto equivocado, de que sólo 
hay perturbación funcional cuando a:f'ecta la to
talidad de un órgano o miembro, según su clasi
ficación genérica (miembro superior, miembro· in-
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ferior, órgano de la respiración, de la locomoción, 
de la nutrición), y no cuando _afecta un sector o 
parte de órganos o miembros (aprehensión, mas
ticación, deglusión, manos, brazos, etc.), llegan
do así a la conclusión de que la disminución de la 
función acusada por una lesión (cuando no pueda 
equipararse a incapacidad o enfermedad), no es 
penalmente S<;J.ncionable como perturbación, lo que 
es igualmente equivocado. 

La ley penal, por eso, frente a la hipótesis de la 
mayor o menor extensión o gravedad de las per
turbaciones funcionales, estableció una escala de 
penalidad dentro de .la cu~l el juzgador pueda 
actuar, de modo que si abarcaren, en su totalidad, 

/ un órgano o miembro, se acercará al máximo de 
la pena, y al mínimo si una parte o sector de ese 
"órgano o miembro. 

Es inac.eptable, por lo t'anto, la tesis de que la 
perturbación funcional se equipara a la incapaci
dad cuando no afecta la totalidad de un órgano o 
miembro. 

f) ][l)ecisión del recurso 
No habiendo sido pertinente la causal primera, 

ni fundada la segunda, la sentencia recurrida debe 
confirmarse. , . - · 

En consecuencia de lo expuesto, la Corte Supre
ma -Sala de Casación Penal- administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, NÓ INVALIDA la sentencia del Tribunal 
de Pereira1 por la cual condenó a Manuel Antonio 
Castro, a la pena. de un año de presidio, por el 
delito de lesiones en Luis Angel Ledesma, cometi
do el doce de noviembre. de 1944 en el poblado de 
Viterbo, Municipio de Apía (Caldas). 

Cópiese, notifíquese; publíquese y devuél~ase. 

][l)omingo Sarasty M. - lFrancisco Bruno. - Ale
jandro Camacho !Latorre. - Agustín Gómez IP'ra
da. - Ángel Martín Vásquez; Jesús Alfonso 
Roa, Secretario. 

l 



JI1Ul!llli(Qli.&IL 

GJRAVE E ITNJPUS'll'A PJROVOCACITON. DITFEJRENCITA EN'll'JRE lLA CITJRC1UNS'IT'AN
CllA MODITFITCAIDOJRA, DEJL AJR'll'ITCUJLO 28 DEJL C. P. Y lLA DE MENOR PJEUGJRO

SITITlAD, DEJL AJR'll'KCUJLO 38 DEl, MITSMO CODITGO 

]..-ILa mala int2rpretaeión y errónea apli
~~:acñón de la ley penal, la errónea interpreta
ción del veredicte y el desconocimiento de 
éste, como clarame¡;¡te se destaca, no juegan 
ñnde]llendientemente en esta controversia; 
son. ellas denominaciones de un mismo he
cho, e! objetado, es decir, el de que el 'Irri
~unnal e~ llllietó su sentencia de acuerdo, sino 
19JI.lll!ll.estamente, con el pensamiento del jura
do, qune fue --según e! recurrente- el de dar 
an ilrres~to a b esposa del procesado el . 
colól~nido de provocación grave e injusta. 

JLa Co~rte, en· en estudio de este recurso, co
mo en .en de muchos otros en que se hizo 
análoga objeción, lila reafill'madó invariable
mente estas tesis: primera, la de que así co
mo al Juez conesponde la apreciación y 
calificación d<e nas circunstancias de pe~igro
sidad, aU jurado competen las de las circuns
tancias modificadons de la responsabilidad; 
segUillllda, lll!Ue la provocación, establecida por 
~aU artículo 21l, ~requñ~a~re el reconocimiento de 
p:ute del jgrado, die' sus condiciones esencia-

. nes, de la injusticia y de la gravedad; y ter
cera, que sii. en jMJracllo R"ecoBoce los estados 
caunsados JPIOr la provocación, pero omite am
bas o unna d~a aquellas condiciones, esp~ial
mente la gravedad, surge la circunstancia de 
mm<enoi' p~alñgrosidad del artículo 33 con exclu
sión de la mcdificadora del artículo 23. 

2.-Si el jurado reconoció un estado de in
tenso dololi" provocado por los irrespetos (jue
gos con la esposa según el proceso), le esta
ba yedll.do al 'Irribunal (por mandato del ar
tículo 430) modificar el veredicto dándole a 
~al motivo el co:ntenhllo ele gravedad e injus
ticia que el mismc jurado, a pesar de la 
sugeyencña allel JFiscal, se negó a incorporat· 
il!D. su respuesta al cuestionario. 

3.-lLa prcvocacñón --según la ley y la doc
(ti'ina- tienl! dos gTados: o es simultánea y 
cenjontamel!lte injusta y ,grave, de tales y 
tan e:dr~amas y ag¡mdas injusticia y grave
i!ll.aall, I!JLUI! eU estaallo emocionan o pasional que 

·cree y encienda, e:xtructura na circunstancia 
del artículo 23, o es (la provocación) injus
ta, sin tener aquella gravedad, capaz de crear 
los mismos estados, pero constituye la del 
artículo 38; si el jurado, por Ro tanto, omi
tió toda referencia a la gravedad e injusticia . 
de la provocación, •a atribución a:!el .lfuez es- ' 
taba subordinada a esa limitación, sm Q.Ue le 
fuera dado --so pena de incwrrir en la cau
sal tercera de casación- subsanai' tal omi
sión. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
naL-Bogotá, enero veintiocho de mil novecien
tos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Francisco Bruno) 

Vistos: 

El defensor de Pedro Antonio Pérez interpuso 
casación contra la sentencia del Tribunal Superior 
de Medellín, del die2 de octubre· de mil novecien
tos cuarenta y siete por la cual -con aplicación de 
los artículos 33 y 362 del Código Penal- le impuso 
la pena de nueve años de presidio por los delitos 
de homicidio en Antonio José Agudelo y lesiones 
en Rafael Ríos, comet,idos la tarde del veinticua
tro de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
tres, en el sitio "La Española", del Municipio de 
Nariño. , 

Cumplidas las formalidades propias del recurso, 
la Corte lo decide en el presente fallo, con vista 
en las tesis defendidas por el Procurador y el re
currente, y previo resumen de los actos y provi
dencias que tienen relación con los temas de
batidos. 

a) lEn ¡¡¡roceso 

Como fundamento del proceso, la Corte presen
ta el siguiente resumen hecho por el Tribunal: 

"El veinticuatro _de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y tres se hizo un convite en casa del 
señor Pedro López, con el fin de colocar un puen
te sobre el río "Samaná". Allí estuvieron. entre 
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ros, Pedro A. Pérez:, Antonio J;. Agudelo y Ra-
el Ríos. Tranquilamente transcurrió la fiesta Y 
mo a las cuatro de la tarde aproximadamente, se 
tiraron a sus casas. Antes de llegar a ellas, Ríos 

detuvo para esperar uno de sus compañeros, 
ero éon tan mala' suerte que el procesado Pérez, 
tirrÚüado quizá por la chicha ingerida, se las dio 

e guapetón y atacó armado de machete y cuchillo. 
Ríos, lográndo h,erirlo en una mano, a pesar de 
s lances esquivos que éste ejecutaba para impe
ir que lo consiguiera. Antonio J. Agudelo inter
ino pacíficamente para evitar que Pérez conti-, 
uara agrediendo a su amigo, pero en lugar de 
er atendido, provocó la arremetida del sindicado 
uien logró herirlo con tanta gravedad que el de
eso de Agudelo sobrevino pocos días después. Es
os hechos se cumplieron en jurisdicción del Mu
icipio de Nariño y en el paraje que se cita en 

as cuestiones sometidas al estudio del jurado". 
El Alcalde Municipal de Nariño, en virtud de 
ormaciones que se le dieron, inició el.pro.ceso 

or los delitos imputados a Pérez, y en el. cual· 
e realizaron las decisiones que ·en seguida se 
esumen: 

a) Auto de proceder, dictado por el Juez 49 Su
erior de Medellín el 22 ·,de junio de Í944, en el 
ue se descartan,. como motivos del delito, la pro- -
ocación grave e irÍjusta, sea mediante agresión de 
gudelo y Ríos, sea mediante ofensas de éste a 

a esposa de Pérez; 
b) Veredicto del jurado, según el cual el homi

idio en Agudelo y las lesiones en Ríos los califi
có como ejecutados "bajo la influencia de intenso 
dolor pr~vocado por irrespetos a su -esposa"; 

e) Sentencia de primer grado, del 13 de marzo 
de mil novecientos cuarenta y siete, en la cual, 
con aplicación cie los artículos · 28, 33 y 362 del 
éódigo Penal, se impuso a Pérez la pena de tres 
años y dos meses de presidio; 

d) Sentencia de segundo grado, del 10 de octu
bre del mismo año, por la cual -con exclusión 
del artículo 28- se aumentó la pena a nueve años 
de presidio, y . 

e) Autos del Tribunal y de la Corte, del 20 de 
noviembre de 1946 (sic) y del 24 de febrero del 
año pasado, respectivamente, por los cuales se ad- · 
mitió -y concedió el recurso. 

b) !La demanda 

De las tres causales -primera, segunda y terce
ra- que invoca el recurrente, se descarta la se
gunda por cuanto -según la doctrina ya considera- · 
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da invariable- ella no es aplicable en aquellos 
prqcesos de competencia de los J~eces Superiores 
en que ha intervenido el jurado; se·transcribe y re
sume, por lo tanto, la .parte de la demanda relati
va a las otras causales: 

"Los hechos mat~ria del recurs~ -dice al sus
tentar la primera- pueden sintetizarse diciendo 
que 'Eü H. Tribunal ha interpretado y aplicado mai 
la ~ey sustantiva, por cuanto ha considerado que, 
al decir, los jueces de conciencia, que el 'acusado 
sí es responsable, pero. "bajo la influencia de .in
tenso d910r provocado por irrespetos a su esposa", 
no lo colocaron en el caso del artículo 28 qel C. 
P: sino en el caso del Ordinal 39 del artículo 28 
de la misma obra", 

Partiendo de la variabilidad del concepto de gra
vedad --especialmente referido al :irrespeto a la 
esposa- ·concepto que cambia según las costum
bres, el ambiente, la. educación, el te~peramento, 
el país y otros factores personales y sociales, y 

·partiendo también de que el Tribunal desconoció 
la gravedad de la provocación consistente en el 
irrespeto a la es~ozy, ~l recurrente. dice: "Esta
mos, pues, en el caso ae los numerales 19 y ·29 
del artículo 567 d~l C. P. P., por cuanto el H. Tri
bunal ha aplicado erróneamente la ley penal, por 
errónea interpretación del veredicto y j:JOr exigir 
que se diga la palabra "grave" para entender que 
la provocación ha sido grave; si se admite esa 
tesis -añade- tendríamos que un veredicto que 
diga "sí es responsable, pero bajo la influencia de 
intenso dolor p~ovocad.o por e'l asesinat~ de su 
esposa", no sería aplicación del artículo 28 cita
do, por no 'haber reproducido las palabras precisas 
del artículo". 

"Por las razones anotadas -concluye- pido que 
sea casada la sentencia del H. Tribunal, y a ello 

·puede agregarse la causal prevista por el nume
ral 39 del citado artículo 567, ya que la' sentencia 
desconoce el veredicto del jurado, por interpretar
lo en forma capricp.osa, al. decir ·que no conside
ró grave la. ofensa; al contrario, muy claro quedó 
establecido que irrespetaron a la esposa de Pérez, 
y toda persona sabe que irrespet:ar a la esposa es 
muy grave, aunque se·trate de campesinos. -

' 
"En aplicación del artículo 570 del C. P. P. 

-añade- solicito que se invalide el fallo dictado 
por el H. Tribunal, y se dict~ el que debe reem
plazarlo, en consonancia con lo que dijeron los se
ñore~ del jurado, es.decir, que se trató de una pro
vocación grave, ya que como tal hay que señalar 
la causada con los lrrespetos· a la señora de' Pérez. 
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e) Concepto del ll"rooínradoJr 
No acepta el Procurador Delegado las objeciones 

del recurrente, y funda su concepto, no solo en lo 
que --conforme al proceso- consistió el irrespe
to a la esposa de Pérez, y en la doctrina de la 
Corte relativa a la aplicación del artículo 28, 'sino 

. también en la única interpretación que el Tribu-· 
nal podía dar al veredicto, es decir, la de delito 
cometido en las circunstancias del artículo 38 (39). 

Comentando la afirmación de Pérez en la au
diencia y el testimonio de Tabares, sobre el jue
go entre Ríos y Agudelo de una parte, y la ·esposa 
de Pérez de la otra, que el jurado calificó como 
irrespeto provocador de intenso dolor, dice el Pro
curador: 

"Así sucedidas las cosas, es comprensible que 
el jurado no hablara de grave e injusta provo
cación en su veredicto, sino· que apenas recono
ciera el estado de dolor moral que los juegos o 
"irrespetos" que Agudelo y Ríos tuvieron con la 
esposa de Pérez, causaron en la psiquis de éstos. 
Pues en realidad esa actitud de las víctimas no 
alcanza a constituir una ofensa de tal magnitud, 
por su gravedad e injusticia, que obligara a Pérez 
a reaccionar, no en el acto mismo, sino momentos 
después contra Ríos y Agudelo. Tal antecedente 
solo explica el móvil y el estado de celos que prén
dió en él alma del acusado, situación esa que sirve 
para descartar un ánimo preconcebido y frío de 
su parte y para situar los delitos por él cometidos 
en el evento de simplemente intencionales, sin 
premeditación alguna, pero ·~o en Ja hipótesis que 

, plantea el recurrente. 
"Porque adviértase --continúa- que ni el pro

cesado ni testigo alguno hablan de qile Agudelo 
y Ríos faltaran al respeto a la esposa de Péréz 
con actitudes que atentaran contra su honestidad,· 
como tocamientos impúdicos, caricias, etc., capaces, 
estos sí, de constituir una ofensa de destacada en
tidad para el marido allí presente. 

"El término "irrespet<?s" que empleó el, jurado 
es de suyo muy genérico y .vago, pues compren
de desde la simple falta de consideración, acata
miento, cortesía y atención para una persona, has
ta el ultraje más grave e hiriente para la misma: 
Por consiguiente, para tomarlo con el alcance 
que requiere la ley penal, es necesario que ese vo
cablo se especifique, asignándole el atributo de 
gJrave e ñmjUJisto, lo cual se echa de menos en el 
veredicto dado en esta causa. 

"Y como el Juez de Derecho -añade- no puede 
suplanthr el pensamiento del jurado, ni' agregar 
lo. que éste, voluntaria o in'lloluntadamente, calló, 

es preciso concluir que en el presente caso la res 
puesta del Tribunal popular es trunca o deficient 
para admitir la excusa de la provocación. 

"Por consiguiente -remata su estudio sobr 
aplicación del artículo 28-- para poder aceptar un 
circunstancia modificadora de la responsabilidad 

. como la del artículÓ 28 del Código Penal, es me 
nester que el jurado consigne en SU r;espuesta, S 

bien no con p'alabras técnicas, todos los hechos' 
las expresiones fundamentales que caracteriza 
aquella circunstancia específica". 

"No estando, pues, ~termina-'- la sentencia re 
currida en desacuerdo con el veredicto, la Procu 
raduría pide atentamente a la H. Corte, que n 
la case". 

d) IEsttullio del ¡reClllii'So 

Siendo, precisamente, la interpretación que al' 
veredicto dio el Tribunal, la tacha que a la senten
cia hace el recurrente, a ella debe concretarse el 
examen. 

Pérez -de conformidad con la ' calificación del 
jurado-- cometió los delitos de lesiones y homi
cidio que le fueron imputados '(se transcribe y sub_ 
raya) bajo la influencia de intenso doloJr ¡¡uovoca
do por irrespetos a su esposa. 

El Tribunal interpretó este veredicto como !a 
circunstancia de menor peligrosidad del artículo 
38 (numeral 39) y ~o como la circunstancia modi
ficadora del artículo 28 de lo cua\_ saca el recu
rrente -con referencia a las causales invocadas
las siguientes deducciones: 

a) Mala interpretación y errónea aplicación de 
la ley penal por haber aplicado el artículo 38 
(numeral 39) y no' el artículo 28; 

b) · Errópea interpretación del veredicto, por ha
bérseles negado a los irrespetos causados un. valor 
probatorio que sí tienen, y 

e) Desacuerdo de la sentencia con el veredicto, 
en cuanto en aquélla se desconoce a éste, al no 
haber considerado el Tribunal la gravedad de la 
ofensa (irrespeto a la esposa). 

La mala interpretación y errónea aplicación de 
la ley penal, la errónea interpretación del veredic
to y el desconocimiento de éste, como clar~mente 
se destaca, no juegan independientemente en esta 
controversia; son ellas denominaciones de un mis:. 
mo hecho: el objetado, es decir, el de que el Tri
bunal no dictó su sentencia de acuerdo, sino opues
tamente con el pensamiento del jurado, que fue 
-según el recurrente- el de dar al irrespeto a 
'la esposa del procesado el contenido de provoca-
ción grave e injusta. 



La Corte, en el estudio de este recursó y como 
n el de niuchos otros en· que se hizo análoga ob
ción, ha reafirmado invariablemente estas tesis: 

rimera, la de que así como al Juez corresponde la 
preciación y calificación de las circunstancias de 
eligrosidad, al jurado competen las de las circuns

cias modificadoras de la responsabilidad; se
unda, que la provocación, establecida por el ar.: 
'culo 28, requiere el reconocimiento de par~e ,gel 

rado, de sus condiciones esencial~s de la injús
·cia y de la gravedad; y tercera, que si el jurad~ 
econoce los estados causados por la provocación, 
ero omite ambas o uná de aquellas condiciones, 
specialmente la gravedad, surge la circunstancia 
e menor peligrosidad del artículo 38 con exclu
ión de la modificadora del artículo 28. 

El Jurado, en este proceso, calificó correcta
ente los delitos imputados a Pérez; como el Pro

l,lrador lo anota, ni el procesado, en sus _indagato
ias, ni su esposa, ni los testigos (excepto Jesús 
abares) hicieron al principio referencia a_ irres
eto alguno a aquella; fue tesis de Pérez esboza
a en la audiencia, quien -exagerando de propó-' 
ito la referencia de Tabares sobre que Agudelo 
el occiso) "se puso a jugar con ella como con con
ianza"; y respondiendo a preguntas de los jura- · 
os, ·no sin afirmar el estado de embriaguez en que 
e hallaba, dijo Pérez haber visto que ellos (Agu
elo, Ríos y Ospina) querían coger a.su mujer, lo 
ue -afirma- le dio rabia, y lo obligó a decirles 
a respetaran; si el jurado;·por lo tanto, reconoció 
n estado de intenso dolor provocado por, los irres-

. etos (juegos con la esposa según el proceso), le 
~staba vedado al Tribunal (por mandato del artícu
o 480) modificar el veredicto dándole a tal motivo 
ü contenido de gravedad e injusticia que el mis
no jurado,' a· pesar de la sugerencia del Fiscal, se 
1egó a' incorporar en su respuesta al cuestionario. 

La provocación -según la ley y la doctrina
;iene dos grados: o es simultánE:a y conjuritanten-

o 

JJ'[JJ]}l!i()l!Ji\ll.. 

te injusta y grave, de tales y tan extremas y agu
das injusticia y gravedad, que el estado emocio
nal-o· pasional que cree y encienda, extructure la 
circunstancia del artículo 28, o es (la provocación) · 
injusta, sin tener aquella gravedad, capaz de cre'ar 
los ,mismos estados, pero constituye la del artículo 
38; si el jurado, por lo tanto, omitió toda referen
cia a la gravedad e injusticia de la provocación, 
la atribución del Juez estaba subordinada a esa 
limitaci'ón, sin que le fuera dado -so pena de incu
rrir en la causal tercera de casación- subsanar 
tal omisión. 

e) !Fallo de la l()orte 

Habiendo, pués, el Tribunal interpretado recta
mente el veredicto del jurado, al no reconocer la 
.gravedad e injusticia de la provocación y no hacer, 
por lo tanto, la reducción del artículo 28, la ,sen
tencia debe sostenerse. 

En consecuencia, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre,. de la República y por autoridad de la ley, y 
de acuerdo con el Procurador Delegado en lo Pe
mil, NO CASA la sentencia del Tribunal Supe
rior de Medellín, del diez de octubre de mil no
vecientos cuarenta y siet~. por la 'cual -con ·base 
en los artículos 33, 38 (31J.) y 362 del estatuto 
penal- condenó a Peclro Antonio Pérez, a nueve 
años de presidio por el homi~idio en Ant.onio José 
Agudelo y las le'siones en Rafael Ríos, cometidos 
la tarde del veinti!-!uatro de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro, en el sitio "La Es
pañola", Municipio de Nariño . 

Cópiese, :hotifíquese, publíquese. y devuélvase; 

!J)omingo Sarasty :M. - !Francisco Bruno. - li\le· 
jandro l()amacho rr..atorre. - li\gustín Gómez Jl"ra
da. - li\Úgel Martín' Vásquez. Jesús li\lfonso 
Jltoa, Secretario. 

., 

1 



411\2 G AClE '1L' A .1T1LJ]J])JICJIAIL 
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l.-lEs bien sabido que las nulidades son de 
interpretación restrictiva, o lo que es lo mis
mo, enias están taxativamente señaladas por 
el legislador, sin que sea dada ai Juez la 
facultad de· aplicarlas por extensión o ·ana

·nogía. 

2.-IEs doctrina constante de la Corte que 
en nos procesos en que interviene el jurado, 
es extraño al recurso de casación el estudio 
de la contraevidencia del veredicto, ya que 
de ser de otra manera se desvirtuaría el jui
cio penal en que intervienen los jueces de 
conciencia, vunnerando las atribuciones que 
son propias (]le ese jui.cio. 

3.-!En cuanto a las circunstancias de peli
grosidad, aunque el Tribunal no hubiese en
contrado sino una y sobre ella justificase la 
elevación de la pena en el supuesto de que 
faltase la demostración de la inferioridad 
de los ofenditllos, aquella única circunstancia 
bien podría servir para qu~ fuera superior 
al mínimo la pena imponible a los reos. ]J])en
tro del mecanismo Qtue el Código contiene 
para la individualización de la condena, en 
virtud del arbitrio que ot®rga a los Jueces, 
basta la presencia de una sola circunstancia 
para que se produzca automáticamente la fa
cultad de elevar la sanción. 

4 . ..:.._Vale la pena roeordar, una vez más, 
que en repetidas ocasiones la Corte ha consi
derado que en casación nos·· recurrentes no· 
pueden contentarse con enunciar sus tesis, 
sino que tienen el deber de demostrarlas, 
porque la Sala no puede tomar el lugar de 
aquéllos para suplir las deficiencias o vacíos 
que contenga la demanda en que se funda
menta el recurso. No es la casación lUla ter
cera instancia y, por lo mismo, la Corte no 
puede proceder oficiosamente a revisar el 
proceso. !La demanda debe ajustarse en su 
forma y en su contenido a lo que el estatu
to civil establece en su artículo 531\ del Có
digo de lP'rocedimiento CiviL 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe 
nal.-Bogotá, enero veintiocho de mil novecien 
tos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 
El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bucaramanga, en sentencia de veintiocho ele agos
to de mil novecientos cuarenta y siete, condenó, 
éntre otros, a Jorge Medina Sarmiento y Juan de 
Jesús Sarmiento, como responsables: el primero, 
de doble homicidio en Pablo Antonio y Florentino 
Ruiz y, el último, como cómplice necesario en el 
homicidio perpetrado en Pablo/ Antonio Ruiz, a 
las penas principales de quince años de presidio y 
de ocho años y medio de la misma sanción, res
pectivamente. 

Contra esta sentencia interpusieron oportuna
mente el recurso de casación los procesados Jorge 
Medina Sarmiento y Juan de Jesús Sarmiento, 
quienes, por medio de apoderado nombrado al 
efecto, formularon' la correspondiente demanda, 
en la cual se invocan como causales de casación, 
la primera, segunda y cuarta <:iel artículo 567 del 
Código de Procedimiento Penal. 

El expediente original del proceso desapareció 
en el incendio del edificio de la Procuraduría Ge
neral de la Nación, acaecido el nueve de abril pa
sado y; por tal causa, la Corte debe resolver sobre 
la copia del fallo de segunda instancia materiá del 
recurso, cuyo contenido es suficiente para desatar 
la .casación, de acuerdo con los artículos 162 y 251 
del Código Procesal Penal, 632 del Código Judi
cial y 89, 15 y 18 del decreto-ley número 1897, de 
4 de junio del presente año. · 

llilechos y actuación judicial 

Según el relato que se hace e.n la sentencia de 
segunda instancia, Pablo Antonio Ruiz y su hijo 
Fiorentino Ruiz, eran arrendatarios o aparceros en 
la finca rur¡¡.l denominad~ "El Chivón", compren
sión municipal de Málaga. En el año de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, Florentino tuvo que 
abandonar sus labores agrícolas para prestar su 
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ervicio militar .obligatorio, trasladándose a la ciu
ad de Pamplona en ' donde ingresó al cuartel. 
ientras esto sucedía, llegó a la finca "El Chivón" 

enaro Sier.ra Jaimes y solicitó al administrador 
e aquella unas parcelas para trabajar, conseguí
o lo cual, se le a~virtió por el mismo administra
or, que no podía o~upar la parcela en que tra
ajaba Florentino, Ruiz. Sierra Jaimes procedió a 
acer sus cultivos/ de a~uerdo. con las .parcelas que 

e adjudicara el administrador Luis Ernerto·,Garda 
ernández, y en ellas continuó sus trabajos hasta 
1il novecientos cuarenta y cinco, cuando Floren
ino Ruiz regresó del cuartel a la hacienda. 

El administrador de "El Chivón", ordenó enton~ 
ces a Florentino Ruiz qu~ trabajara una ~rilla de 
terreno que le señaló, ya que Jenaro Sierra Jairn,es , 
no la había arado, determinación ésta que puso en 
conocimiento del mismo Sierra, sin que é~te mani
festara objeción alguna. Sin embargo, al día si
guiente, Jenaro Sierra pidió al administrador le 
proporcionara bueyes para arar, precisamente la 
parcela. que había sido adjudicada a Florentino 
Ruiz, y como obtuviera respuestlYnegativa, .se dis
gustó y esto dio. lugar a que el Alcalde de Málaga 
tuv!era que intervenir para dirimir la controversia 
que ·entonces se suscitó entre el administrador, se
ñor García Fernández y Sierra Jaimes. Por ra
zón de estas diferencias entre el citado administra
dor de la hacienda· y J enaro Sierra, se formaron 
dos grupos entre los trabajadores de la misma: 
unos, que secundaban a Sierra y, otros, que esta
ban al lado del administrador. Entre los prim·eros 
se encontraban Jorge 'Medina y Juan de 'Jesús 
Sarmiento. ' 

El día quince de marzo de mil novecientos cua
renta y cinco, Juan Sarmiento se presentó ante el 
administrador, señor Luis Ernesto Fernández, a 
eso de las siete de la mañana, y le dijo que ahí se 
encontraba Sierra Jaimes para que arreglaran sus 
diferencias en cualquier forma, y en ese momento 
se hizo presente J enaro y con altanería manifestó 
al administrador que tenía que hacer un arreglo 
y entregarle lo" de su trabajo, pues dGJ lo contra
rio 'Gar~ía Fernández tendría que "beberse la .san
gre de él (¡le Jenaro)", que no transaba en ningu
na forma; a lo cual García Fernández le contestó, 
que entonces fuera a Málaga para que la autoridad, 
le arreglara el asunto, propuesta ésta que Jenaro 
rechazó en forma soez, interviniendo entonces Pa~ 
blél Antonio Ruiz, para llamarle la atención a Je
naro a fin de que respetara a Luis Ernesto García, 
quien estaba en su ca~a, por lo cual Sierra Jaimes 
ultrajó también a Pablo Antonk1, quien puso de 

testigos de tales ultrajes a Juan Sarmiento, Jorge 
Medina, Rito Ayala, Antonio Ortiz y Juan Liza
razo, a la vez que se dirigió al sitio en que se en
contraba Jenaro; pero Juan de Je~ús Sarmiento le 
salió al paso y agarrándolo por la espalda 'lo pren
·;ó por los brazos', lo. que· aprovechó J enaro para 
desenfundar su revólver y disparar sobre Luis Er
nesto García Fernández, quien viéndose así ata
cado logró entrarse a sus habitaciones y huir por 
una ventana. Ante la fuga de. García, Jenaro se 
dirigió a PablÓ Antonio Ruiz y sobre él disparó su 
revólver, por repetidas ocasiones, habiendo acudi
do también Jorge Medina, quien propinó varias 
cuchilladas a Pablo Antonio, acabando así con 1a· 
vida de este hombre, que se encóntraba indefenso .. 

Florentino Ruiz, hijo de Pablo .Antonio, resi
dente también en la misma finca de ·"El Chivón", 
al ser informado de .la muerte violenta de que 
había sido víctima su padre, se dirigió al lugar 
de la tragedia y al encontrar el caqáver de su 
progenitor, señaló como autores del hecho a Juan 
de ·Jesús Sarmiento y Jorge Medina. Entonces. éste 
al oir la inculpación que se le hacía, se abalanzó 
sobre Florentino, cuchillo. en mario, por lo cual el 
hijo de la víctima también desenfundó el suyo y 
salió al encuentro de Medina, trabándose en lucha, 
pero sin que ninguno pudiera herirs~ con sus ar
mas. Jenaro Sierra J~ümes, que aquello presencia
,ba, aprovechó también esta nueva oportunidad y . 
disparó su. revólver por la espalda contra el in
fortunado Florentino quien, ya herido, pretendió 
huir, sin conseguirlo, pues cayó sangrante al suelo. 
En esta 'situación, tocó el turno a Rodrigo Suárez, 
que también .armado de cuchillo, cayó sobre Flo
rentino asestándole varias puñaladas y, por últi
mo, jorge Medina remató la tragedia propinándole 
al mismo Florentino la última cuchillada. Así ter
minó la·vida, como su padre, Florentino Ruiz. 

De acuerdo con los cargos formulados en el auto 
de proceder, se propusieron al jurado de concien
cia los cuestionarios correspondientes, que fueron 
contestados afirmativamente, sin agregar ninguna 
circunstancia m¿dificadora de la . responsabilidad. 
Es decir, que los·homicidios ·de que se trata queda
ron calificados como simplemente voluntarios y, de 
consiguiente, el veredicto del ,Jurado, .en lo que se 
refiere a los reos Jorge Medina y Juan de Jesús 

,Sarmiento, proponentes del recurso de casación, 
fue el siguiente, que se transcribe tal como apa
rece en la sentencia .de segunda instancia; sobre 
tuya copia se resuelve el recur~o: •. 

"1 Q-Declarar a Jorge :(Vledina Sarmiento res
Ponsable de haber ocasionado la muerte a Pablo 



Antonio Ruiz, por medio de heridas causadas con 
arma cortan té y punzante; 29-Declarar al mismo 
procesado "responsable de haber tomado parte" 
en la muerte de Florentino Ruiz, por medio de 
heridas de arma cortante y punzante; 39-Decla-

. rar a Juan de Jesús Sarmiento responsable de la 
muerte de Pablo Antonio Ruiz, por haber presta
!io un auxilio o cooperación siR los cuales no. hu
biera podido cometerse el hecho". 

En desarrollo del veredicto del Jurado, el Juez 
Primero Superior de Bucaramanga, en sentenciá 
de veil¡tisiete de mayo de mil novecientos cua
renta y siete, condenó a Jorge Medina Sarmiento, 
como aUtor responsable de los delitos de homicidio 
en las personas de Pablo Antonio Rui~ y Floren
tino Ruiz, a la··pena principal de quince años de 
presidio, y a Juan de Jesús Sarmiento, como autor 
responsable del delito de homicidio en la persona 
de Pablo Antonio Ruiz, a la pena ,principal de 
ocho años y seis meses de la misma clase de pena, 
sentencia ésta que fue confirmada en toqas sus 
partes por el Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bucaramanga, en el fallo que 
es materia de la casación. 

Causalles de casación 

Siguiendo el orden lógico optado por el señor 
Procurador Delegado en lo Penal, para emitir su 
concepto sobre la demanda del recurso instaurado, 
las causales alegadas por el recurrente, se enun
cian así: 

Causal cuarta.-Nu.Iidad del juicio 

Dice el demandante: 
"En este caso hay que tomar la actuación de 

Juan de Jesús Sarmiento como cooperador, pero 
jamás como autor, porque él no previó que en ese 
acto de impedir que un hombre ataque a otro se 
colocara en la condición de autor, pues en ese caso 
él, Sarmiento, lo hubiera atacado directamente si 
en su ánimo hubiera existido una acción dolosa. 

"Por este aspecto considero que la sentencia es 
violatoria de la ley procedimental, por. cuanto la 
sentencia omitió tener en cuenta la cooperación" .. 

Causal segunda. 
IEI!'rada interpretación o apreciación de los hechos 

La demanda sostiene que el Tribunal apreció 
erróneamente los hechos, porque entre los prota
gonistas hubo riña, como lo demuestran las pruebas 

que aparecen en el proceso, y que tal modalidaj 
del delito no fue incluída en los cuestionarios so 
metidos a la decisión del jurado; por lo cual el fall 
debe invalidarse, "pue·s se funda en un veredictc 
del jurado contrario a la evidencia procesal". 
Causal primei'a.-lWalla apllic,aciión de Ra ley ¡¡D0na: 

La demanda, se expresa así: 
"El Tribunal, en vez de aplicar el artículo 384 

del estat~to penal, aplicó el 362 de la misma obra; 
en vez del 20 aplicó el 19 y en la aplicación del 
artículo 33 del estatuto penal se excedió porque 
dedujo dos agravantes, la futilidad y la inferiori
dad de los ofendidos, que no existen". 

Concepto del Jll'i'ocuradoll' 

El señor Procurador Delegado en lo Penal, ha 
· contestado la démanda de casación impugnando 

cada ul).a de las causales alegadas, en la forma an
tes relacionada, así: 

Causan cuarta.-Nulida«ll lllel juicio: "El Tribunal 
-dice el Procurador- condenó a Juan de Jesús 
Sarmiento como cómplice en el homicidio de Pablo 
Antonio Ruiz, porque así quedó definida su· res
ponsabilidad en el auto de proceder y en el' ve
redicto del jurado. 

· "De suerte que esta. actuación del demandante 
se refiere únicamente a la norma penal aplicable 

. al caso, punto éste que es materia de la causal 
primera de casación, en armonía con la tercera, 
cuando se trata de procesos en que interviene el 
jurado, como ocurre aquí. 

"En esa forma, la causal cuarta, atinente a nu
lidad del juicio, nada tiene que ver con la situa
ción planteada, puesto que no se. alega una pre
termisión de garantías que mermaran el derecho 
de defensa del acusado Sarmiento. A éste se le 
condenó con el cumplimiento pleno de las ritua
lidades propias del negocio. 

1 

"Tanto' es así, que el demandante no ha citado 
en su escrito las disposiciones procedimentales que 
fueran violadas por el Tribunal, ni la causal pre
dsa de nulidad que pueda afectar el juicio". 

Segunda ICausal.-!Errada intei'pretación de nos 
hechos: "En primer lugar, se anota que el no in
cluir en el cuestionario circunstancias modificado
ras de la responsabilidad y de la sanción recono
~idas en el auto de proceder o comprobadas en el 
término probatorio, del juicio, sería una omisión 



onstitutiva de nulidad o constitucional, al tenor 
el artículo 26 de la Carta, por pretermitir' forma- < 

idades sustanciales inherentes a los procesos en 
ue actúan los jueces de conciencia. Así lo ha re
uelto la H. Corte, especialmente en lacasación de 
gustin Barrera Niño, por homicidio. 
"Por tanto, ese tema sería propio de la cam¡al 

cuarta de casación, y no de la segunda, coino lo 
pretende el señor apoderado. 

"En segundo lugar, la tesis planteada por' éste 
sobre veredicto cont~ario a la evide_qcia de los he
chos, resulta extraña al recurso extraordinario de 
casación, por el sencillo motivo de que el artículo 
567 del Código de Procedimiento Penal excluyó 
ese tópico como causal de dicho recurso. La de
claración qe veredicto contraevidente sólo pueden 
hacerla }os juzgadores de instancia, de acuerdo 
con los artículos 537 y 55~ del i:nismo Código". 

JI>rimera causal.-Mala aplicación de la ley ve
nal. Sobre esta causal, dice el colaborador: 

"Esta es quizá la parte más débil de la demanda. 
"Por tres aspectos se acusa la sentencia. Los dos 

primeros cargos los dejó el recurrente sin demos
tración alguna, como si se tratara de ún alegato 
de instancia. 

"Y en cuanto al tercero, simplemente afirma que 
la futilidad del móvil y las condiciones de inferio
ridad de las víctimas son inaceptables, por cuanto 
Jorge Medina actuó en defensa de su hermano 
Juan Sarmiento, y porque "los contendores esta-, 
ban tod'os armados de cuchillos y armas de fuego ' 
Y se batierpn en combate singÚlar en el patio de 
la casa. 

"En estas condiciones, la causal· primera invoca
da no da base para un estudio de fondo en casación. 

"Es de la' esencia de este recurso extraordinario 
que las tesis suscitadas por el demandante vaya~ 
seguidas de una rigurosa demostración jurídica, 

_para hacerle ver a la H. Corte que las apreciacio
nes hechas por el Tribunal en éste o en aquél sen-
tido, son contrarias a una determinada norma le~ 
gal. En casaéión,- lo que no se sustenta adecuada
mente, es· como si no existiera". 

Se considera: • 

Causal cuarta 1. 

1
Funda la demanda !!le casación la nulidad del 

proceso, al invocar 'la causal de q~e se trata, 'en 
que ésta dimaria de que la actuación de Juan de 
Jesús Sarmiento fue considerada por el Tribunal 
eh -la sentencia como có:t?plice necesario en la 
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muerte de Pablo Antonio Ruiz, siendo así, según 
el recurrente, que Sarmiento cuando más -podría 
tener dentro de las circunstancias en que actuó, 
la de cooperador, pero no la de autor, como la sen
tencia lo consideró para efectos de la aplicación 
de ,la ley penal y tal como fue definida su respon
sabilidad penal, tanto en el auto de proceder como 
en el veredicto del jurado. 

No se ve r~zón alguna para que se haga surgir 
nulidad, como lo pretende· el recurso, con funda
mento en los, hechos, que se alegan. Es bien sabido 
que las Eulidades son de interpretación restricti. 
va, o lo que es lo mismo ellas están taxativamen
te señaladas por el legislador, sin que sea dada 
al Juez la facultad de aplicarlas por extensión o 
analogía. El hecho que alega el recurso, aún de 
ser cierto, no implicaría que el proceso contiene 
acto alguno que signifique una informalidad 'de 
tal índole qUe alc~nce a producir nulidad en la 
actuación. · 

Por lo de~ás, tal como ha sido fo~mulada esta 
. 1 

tacha contra la sentencia en el recurso; parece 
que se quiera hacerla incidir sobre la norma pe
nal aplicable al caso, ya que de prosperar cambia
ría la penalidad impuesta porila 1que surge de la 
simple cooperación accesoria, en lugar de la prin
cipal,. que tuvo en cuenta la sentencia, según el 
veredicto y el . auto de proceder, para condenar 
al reo Juan de Jesús Sarmiento por la muerté de 
Pablo Antonio Ruiz. Así las cosas, sería más bien 
materia de lacausalprimera, el hecho alegado. Al 
referirse la Sala a esta causal, que también- fue 
propuesta, se dirán las razones por qué no es ella 
,viable en el presente caso. . • 
.. Hubi~r~se pretermitido alguna garantía que h¡l • 
ciera nugatorios los derechos de la defensa o mer
maran sus facultades, y entonces 'sí podrÍa surgir 
la causal cuarta que se estudia. Mas de la senten
cia del_ Tribunal de Bucaramanga aparece plena
mente que los reos· gozaron dé .todos los medios 
que la ley otorga para que sus. intereses fueran· 
prot~gidos _y gozaran de la plenitud de las forma
lidades que le ·son propias en el juicio penal 

Luego también P.Or e!?te . aspecto, es imposible 
q~e prospere la causal que se coment'a. · 

Causal seg\tnda 
Fu~damenta la demanda la alegación sobre esta 

causal en el hecho de que por no haber sido in
cluida en los cue:¡;tionarios formulados a los jura-o 
dos la circunstancia modificadora de responsabili
dad que dimana- de la riña, la sentencia interpre
tó o apreció err~damente los hechos del proceso .. 

·, 
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De ser cierta esta apreciación, como lo anota el 
Ministerio Público, "por pretermitir formalidades 
sustanciales inherentes a los procesos en que ac
túan los jueces de conciencia", tal omisión podría 
constituir una nulidad de las que la Corte ha dado 
en llamar sustantivas, por cuanto que comprende 
una violación de los fueros constitucionales, de 
conformidad con el artículo 26 de la Carta. Así las 
cosas, la causal alegada incidiría en la cuar;ta Y 
no en la segunda, como lo pretende la demanda. 

No es menester una muy explícita m_otivación 
en este punto, porque es doctrina constante de la 
Corte que en los procesos en que interviene el ju
rado, es extraño al recurso de casación el estu
dio de la contraevidencia del veredicto, ya que 
de ser de otra manera se desvirtuaría el juicio ·. 
penal en que intervienen los jueces de conciencia, 
vulnerando las atribuciones que son propias de 
ese juicio. 

Causal primera 

Funda el recurrente esta causal en los hechos 
mismos que han sido objeto de discriminación al 
estudiar las causales cuarta y segunda, por cuanto 
que, según la demanda, se hace consistir su exis
tencia· en que la sentencia del Tribunal en vez de 

· aplicar el artículo 384 del Código aplicó el 362 de 
la misma obra; en vez de aplicar el 20, aplicó el 
19, y se excedió en) la apl~cación del artículo 33 
(sic) porque dedujo dos agravantes: la futilidad Y 
la inferioridad de los ofendidos, que ,no existe. 

Sobre este punto la demanda, aparte de la afir
mación' sustancial que antes se ha hechcr, nci pro
duce argumentación alguna tendiente a demostrar 
lo que alega. Esto de un lado; de otro, fundada la 
sentencia en el veredicto, no se ve cómo hubiera 
podido el Tribunal de instancia cambiar las nor
mas aplicables al hecho o aplicar indebidamente la 
ley penal.. Por eso, esta Sala ha sostenido que "la 
sentencia con la cual el Juez de derecho concluye 
el proceso, no puede ser otra cosa que la traduc-

' ción fiel del veredicto, sometiéndolo formalmente 
a las normas. de la ley, con la· acomodación a que 
haya l•¡gar dentro de los textos correspondientes 
del Código Penal y sin variar en nada la esencia 
del fallo de conciencia. Cualquier desviación que 
. se haga en la sentencia por fuera de los límites 
.que haya fijado el jurado, constituye, desde luego, 
un desacuerdo entre el veredicto ·Y la sentencia. 
El Juez de derecho no tiene atribución' ninguna 
para transformar con ánimo de interpretación, lo 
que concretamente el jurado haya respondido y 
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tan solo puede ~overse dentro de esos preciso 
límites". 

Ahora, en cuanto a las circunstancias de peligro 
sidad, aunque el Tribunal no hubiese encontrad 
sino una y sobre ella justificase la elevación de 1 
pena, en el supuesto de que faltase la ·demostra 
ción de la inferioridad de los ofendidos, aquell 
única circunstancia bien podría servir para que 
fuera superior al mínimo la pena imponible a los 
reos. Dentro de:l mecanismo que el Código contie
ne para la individualización de la condena, en vir
tud del arbitrio que otorga a los Jueces, basta lá 
presencia. de una sola circunstancia para que se 
produzca automáticamente la facultad ae elevar la\ 
san'ción. La impuesta en la sentencia que se es
tudia tiene por ello respaldo y no da margen a que 
se la tenga como violatoria de la ley penal por in-. 
d~bida aplicación de la misma. 

Vale la pena recordar, una vez más, que en re
petidas ocasiones. la Corte ha considerado que en 
casación los· recurrentes no pueden contentarse 
co:i:J. enunciar sus tesis, sino que tienen el deber de 
demostrarlas, porque la Sala no puede tomar el 
lugar· de aquéllos para suplir las deficiencias :.J 

vacíos que contenga la demanda en que se funda
menta ·el recurso. No es la casación una tercera 
instancia y, por lo 'mismo, la Corte no puede pro
ceder oficiosamente a revisar el proceso. La de
manda debe ajustarse en su 'forma y en su con
tenido a lo que el estatuto civil establece en su 
artículo 531 del Código de Proced¡miento Civil. 

Por las razones exppestas, la Corte -Sala de 
Casación Penal- oído el concepto del señor: Agen
te del Ministerio Público y de acuerdo con él, ad
ministrando justicta en nombre de la República y 
por autoridad .de la ley, NO CASA la sentencia de 
fecha veinticinco de agosto de mil novecientos 
·cuarenta y ocho, dictada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bucaramanga, por medio 
qe la cual· se condena a Jorge Medina Sarmiento y 
Jaan de Jesús Sarmiento a las penas principales 
de quince años de presidio y de ocho años y seis 
meses de la misma sanción, respectivamente, como 
responsables d~l delito de homicidio. 

Cópiese, not{fíquese y devuélvase . 

][]lomingo Sarasty M:. - lFrancisco !Sruno. - Ale
jandro Camacho ILatorre. - A\g¡nstílll Gómez JP'ra
da. - Angel Martín Wásquez. - .lf0Sús ·Alfonso 
Roa, Secretario. 
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ABUSO DJE AUTOIRJDAD. QUE SJE JREQUIJEJRJE PAJRA QUE JEJL ]ElRJROJR lEN lLA 
INTEJRPJRJETACWN O lEN lLA APlLliCACWN DJE JLA JLJEY CONJFKGUJRJE lESTE DlElLliTO 

. l.-Todo delito 'tiene una estructuración 
jurídica que dimana de los intereses que 
tiende a prot!')ger la ley para que· no sean 
conculcados o violados. Si, pues, uno de esos 
elementos no surg~ del proceso, como es el 
caso de autos, resulta imposible que aparez
ca la responsabil_idad contra los que fueron 
denunciados penalmente como autores de esa 
infracción. ·· 

2.-Si el interpretar erradamente una dis
posición de la ley implicara un acto delic
tuoso, tendría que admitirse tambi~n que se 
erigiría en infracción penal el tener un ~ón
cepto. diferente del que. otros sustentan en 
cuanto al hecho de fijar el alcance 'y conte- · 
nido de una norma legislativa. ][)e esta suer
te se conseguiría paralizar la administr~ción 
de justi.cia, pues el complejo de _inferioridad 
que tal cosa produciría en los falladores, no 
tendría otra repercusión que evitar la crea
ción de la jurisprudencia y el ~vanee de la 
interpretación legal. 

3.-lLa Corte en providencia que corre pu
blicada en el Tomo lLHX, Nos. 2025-2027 bis, 
pág. 998, de la GACJETA .JfliJ][)HCHAlL, .. dijo: 
"lEn cuanto al abuso de autoridad y para 
este caso de fallos judiciales, es menester que 
en la calidad dicha de funcionario o exce
diéndose en ella, se cometa acto arbitrario o 
injusto contra una persona o contra una 
propiedad (artículo 171 del C. P.). lEl ele
mento material de la infracción es, pues, ·la 
ejecución de actos arbitrarios o injustos con
tra las personas o las propiedades. lEq este 
sentido; cabe explicar que lo arbitrario es lo 
que no tiene respaldo legal alguno, lo que 
depende únicamente del capricho del actor; 
y que lo inju!>io es algo más·, es lo que va 
directamente contra la ley y la razón violan
do la equidad. 

''lP'ero hay que tener presente que no basta 
la comprobación del elemento materiai u 
objetivo de ·la infracción, porque como en 
todo delito (y salvo el caso de inconsciencia) 
es i.rulispensable acreditar el elemento psí-

quico, esto es, el dolo, que consiste en este 
evento en la volunt¡ld de 'cq.mplir u ordenar 
el acto de que se trata sabiéndolo contrario 
a las normas reguladoras de la propia activi
dad funcionai y a· los intereses ajenos', como 
dice Manzini. lEs. verdad que el Código no 

·requiere en este caso el dolo específico del 
prevaricato, vale decir, el proceder 'a sabien .. 
das', pero sí el dolo genérico y este elemen
to psíquico· debe aparecer también suficien
temente demostrado, según los artículos 429 
y otros del Código de l?rqcedimiento Penal. 

"lEn este orden, no basta la disparidad de 
criterio entre los juzgadores de instancias, 
ni entre éstos y ios litigantes, para deducir 
el abuso de autoridad, porque los jueces tie
nen que aplicar los preceptos legales a los 
casos particulares por níedio de juicios que 
no pueden ser \uniformes, dada,la organiza
ción racional humana. 

"Ni basta tampoc.o el error en la aplica
. ción de la ley, porqu·e si los hombres son fa·
libles en sus apreciaciones y si la buena fe 
se presume, mayormente ha de suponerse, 
por razón de su oficio, en los encargados de 
administrar justicia. Y ni la disparidad de 
apr_eciación .ni el error demuestran por sí 
solos el propósito doloso de obrar contra el 
derecho. Será necesario, pues, que otras cir
cunstancias acrediten la intención criminosa 
en las actuaciones judiciales". 

Y en providencia de 4 'de julio de 1946, dijo 
entre otras cosas, la Corte: "lEl error prove
niente de . una falsa interpretáción o mala 
aplicación de la ley penal, sólo es imputable 
como delito de:, abuso de autoridad cuando 
existe la demostración de que ese error se 
cometió para omitir, rehusar o retardar la 
ejecución del acto al que legalmente está 
obligado. Si el error 'no es el resultado de 
una intención dolosa, o bien de una culpa, 
sino de una equivocada o mala apreciación 
de la ley, pero de bÚena fe, no hay lugar 
a imputarlo como delito, porque 'falta el 
elemento psicológico del delito, o sea e,l pro
pósito de obrar contra derecho". 
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Corte Suprema de Justicia.-Sala de. Casación Pe
naL-Bogotá, febrero primero de mil novecien
tos cuarenta y nueve. 

(Magistrado .ponente: Dr. Angel Ma:rtín Vásquez) 

Vistos: 
La investigación de cuyo mérito se va a decidir, 

fue iniciada en virtud de denuncia formulada por 
el señor Abelardo Restrepo Vélez, contra los doc
tores José Antonio Vásquez Otero, Máximo H. Mar
tínez y Vicente Vernaza Gómez, 'a la saz

1
Ón Ma

gistrados en ejercicio de la Sala Penal del Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Cali, para 
averiguar la responsabilidad en que hubieran p.o
dido incurrir aquellos funcionarios en los hechos 
relatados por el denunciante. 

lllleehos 

Con ·fecha diez y seis de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y siete, el señor Abelardo Res
trepo Vélez presentó a la Cort~ su denuncia, pi
diendo que se investigaran los delitos de "preva
ricato; abuso de autoridad, falsedad en informes 
oficiales, delitos contra la libertad de trabajo, de
tención arbitraria, violación del derecho de la de
fensa y usurpación de facultades de que la ley no 
ha investido a dichos Magistrados". 

Del informativo levantado al respecto se des
prende que Jesús M. Martínez Vanegas, procesado 
por el delito de lesiones personales, designó como 
su defensor al señor Restrepo Vélez, abogado.acep
tado, cuando la causa se ventilaba en la Sala Penal 
del Tribunal Superior de Cali. Esta entida<}, en 
proveído de veintidós de octubre de mil novecien
tos cuarenta y siete, resolvió negar la personería 
al defensor designado por Martínez Vanegas, dan
do como razón el hecho de que el señor Abelardo 
Restrepo Vélez aparecía inscrito en el libro co
rrespondiente como abogado "con posterioridad al 
16 de febrero de 1945, sin tener título profesional". 
Esta resolución fue firmada por los tres Magistra- · 
dos integrantes de la Sala Penal del Tribunal Su
perior de Cali, doctores Jéfsé Antonio Yásquez 

· Otero, Máximo H. Martínez y Vicente' Vernaza 
Gómez, o sean los tres funcionarios denunciados 
por Restrepo Vélez. 

Contra la determinación de la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Cali, el denunciante inter
puso los recursos de reposición y apelación, con 
resultado negativo, pues aquella entidad se negó 
a oir al peticio.flario, porque consideró que solo las 
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partes o sus legítimos representantes podían eje 
citar aquellos derechos. Sin embargo, como 
señor Fiscal 2Q del Tr~bunal también apelara d 
aquella providencia, el negocio subió a la Cort 
donde la apelación no prosperó por cuanto se con 
sideró que el auto recurrido no admitía otro re 
curso que. el de reposición, quedando así vigent 
la resolución referida, lo que motivó la denunci 
criminal del perjudicado, señor Abelardo Restre, 

. po v·élez. 
([Joncepto del lP'rocurado!i' 

Cumplida la etapa investigativa de los hecho 
denunciados de. que se ha hablado y clausurad: 
ella por auto de diez y ocho de octubre de mil no 
vecientos cuarenta y ocho, se dio traslado al se 
ñor Agente del Ministerio Público, para curo 
plir lo ordenado por el artículo 421 del Código Pro 
cesal Penal. 

El señor Procurador Delegado en lo Penal, e1 
el COncepto que antecede, SObre el particular SI 

e~presa así: 
"La idoneidad que la Sala Penal del· Tribuna 

de Cali le desconoció al denunciante para litiga 
como abogado, la respalda éste último con un: 
certificación del Secretario de dicha entidad, ex 
pedida el 26 de no.víembre de 1947. · 

"Para llegar a esta negativa, quienes la propi 
ciaron dicén haberse atenido a las prescripcione: 
de la Jey 69 de 1945, dictada en desarrollo de 
artículo 40 de la Constitución Nacional". 

Hace en seguida el señor colaborador alguna: 
consideraciones sobre aplicación de la ley 69 an 
tes citada, y concluye así: 

"Si la intención del legislador de 1945 hubier: 
tenido el alcance que,· equivocadamente, le hat 
dado quienes suscribieron el auto de 22 de o<;tu 
bre, entonces la prohibición no ha debido concre 
tarse' a las inscripcio~es hechas ante los Tribuna 
les, sino abarcar también las demás oficinas judi 
cialés y administrativas donde se realice en lé 
actualidad dicho acto. 

"Ahora bien: ¿Cabe por este solo hecho, impu 
tar a, los Magistrados de la Sala Penal del Tribu 
nai de Cali los delitos enumerados por el denun 
ciante? Es verdad que el acto injusto contra el se 
ñor Restrepo Vélez tuvo realización y como con 
secuencia se privó a éste y a su defendido Mar 
tínez Vanegas, de ejercitar un derecho legítimo. 

"Sin duda, estos serían elementos objetivos muJ 
valiosos para deducir en contra. de los. Magistra 
dos la consiguiente responsabilidad por el abus< 
dé autoridad, que define el artículo 171 del Có 
digo Penal. , 



"Pero el element~ ·subjetivo de la infi.acción no 
parece con la misma claridad, dado que los Jue
es, en general, gozan de la libertad conceptual 
1 dictar sus providencias. Y en el caso presente, a 
iavés de toda la prueba acumulada en el expe
iente, no existe demostración alguna que contra
iga esa presunción d~ buena fe. 
"La providencia del Tribunal demuestra un es

uerzo tesonero· para· interpretar las disposiciones 
egales pertinentes al caso sub judice, dando ra
ones que indican de parte de los magistrados 
n propósito sano de ·cumplir con los. mandatos 
el legislador, lo cual, desgraciadamente, no ob
uvieron, dadas las equivocadas premisas que sen_ 
aron y que es preciso atribuir a la falibilidad 

.¡ 
umana. 
"El ejercicio de ·una correcta aplicación· de la 

ey muestra él buen criterio jurídico del intér
rete; pero de esto no "Se sigue que el desacierto 
n que caiga otro juzgador sobre el mismo punto, 
o coloque en una situación de responsabilidad pe
al. Ese error de su parte, apenas indicará lo poco 
ven tajado· que es en la ciencia del derecho. Por 
so, el funcionari~ que honestamente contraría' el 
spiritu de la ley, por falsa interpretación de ella, 
o comete abuso de autoridad, pues el acto arbi
rario requiere dolo, y éste es incompatible con 
1 error''. 
Termina el señor Procurador Delegado solicitan

o de la Corte se favorezca a los procesados con un 
obreseimiento definitivo por los cargos que les 
ueron formulados en el denuncio .. 

Se considera: 
La Corte está de acuerdo con las transcritas opi

niones de su distinguido colaborador y abunda en 
idénticos razonamientos, para sustentar que en el 
~aso de autos no existe ninguna de las infraccione!\:, 
que. fueron denunciadas por ~el señor Restrepo 
Vélez ~oñtra los Magistrados .en lo Penal del Tri
bunál Superior de Cali, doctores Vásquez, Martí~ 
nez y Vernaza. 

IP'revaricato y 'abuso de autoridad · 

Eq efecto, ·para circunscribir el ~studio, en pri
mer término, al prevaricato'y abuso de autoridad, 
:¡_ue podrían ser _dentro de las circunstancias del 
h.echo, las q\le más entiqad jurídica ofrecen, es 
~vidente que .los elementos constitutivos del delito 
primeramente menciónado, o .sea el prevaricato, 
10 aparecen en forma alguna comprobados en el 
J~oceso. Ello porque faltaría en la acción imputa
:la a los Magistrados del Trib1~nal de Cali, el ele-

". \. ' 
mento específico q_ue · configura tal infracción y 
que constituye el motivo determinante que induce 
a ol:írar al agente, como es·la animadversión o sim
patía hacia los interesados. Del estudio atento y 
minucioso del proceso, se descubre que los Magis
trados denunciados, ' bien pudieron cometer un 
error de interpretación al aplicar la ley 69 de 1945; 
que de'sarrolla el artículo 40 de la Constitución Na
cional, expedida el mismo año, pero en forma al
guna aparece establecido que procedieran así por 
motivos de. animadversión contra el .denunciante 
señor Restrepo Vélez, que sería la. única forma 
viable para que prosperara el. denuncio por preva
ricato contra los Magistrado$ aludidos. 

Todó deÍito tiene una estructuración jurídita que 
dimana de ·los intereses que tiende a proteger la 
ley para que no sean conculcados o violados. Si, 
pues, uno de esos elementos no surge del proceso, 
como es el caso de autos, resulta imposible que 

. aparezca la responsabilidad contra los que fueron 
denunciados penalmente como autores de esa in
fracción. 

Si en el presente caso, ni la injusticia, ni la arbi
trariedad, ni .tampoco el motivo determinante del 
hecho, como sería la animadversión, encuentra 
comprobación en los autos, ello· significa que no 
se ha· incurrido en delit.o y .que ·por tanto la con
chisión no puede ser otra de la que los denun
ciados deben ser exonerados de responsabilidad 
penal por el hecho que se estudia. 

Igual cosa ocurre tratándose del otro ·delito que 
de conformidad con el· denuncio podrí~ tener más 
apariencia de realidad en el proceso, es a saber, 
el abuso de autoridad. Para ser viable esta infrac- · 
ción en el caso,· ella tendría que surgir en virtud 
de la demostración de que los Magistrados a ·que 
se refiere el informativo procedieron .de mala fe, 
·arbitraria e injustamente. Por el contrario, del 
proceso se deduce que en su actuación falta el ele-. 

·mento subjetivo-del delito; ya que de ser de otra 
manera, en toda ocasión qu'e un Juez equivocada
mente, por una interpretación errada de la ley, 
adqpte alguna decisión, estaría en posibilidad de 
incurrir también en un delito. Lo que no es así, 
porque la interpretación de las normas legales es 
süsceptible de error, ya que es propio de los hom
bres errar. Sostener lo contrario equivaldría a pre
sumir que por el hecho de ser Juez se tienen facul
tades infalibles, ajenas a toda eguivocación, y e!ft8 
no es posible. · 

Si el interpretar erradamente una disposición de 
la ley implicara un acto delictuoso, tendría que . 
admitirse .también que se erigiría en 'infracción 
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penal el tener un concepto diferente del· que otros 
sustentan en cuanto al hecho de fijar el alcance 
y contenido de una norma legislativa. De esta . 
suerte se conseguiría paralizar la administración 
de justic}a, pues el complejo de inferioridad que 
tal cosa produciría en los falladores, no tendría 
otra repercusión que evitar la creación de la juris
prudencia y el avance de la interpretación legal. . 

No es de poca ocurrencia el hecho de que a los 
Jueces se les presenten dificultades inherentes a la 
interpretación de una ley nueva cuyo alcance de
ben señalar para dar solución a un determinado 
conflicto jurídico. En el caso de la ley 69 de 1945, 
fueron numerosas las interpretaciones diferentes 
que se le dieron al texto legal, en orden a fijar las 
prohibiciones en ella contenidas para el ejercicio 
de la profesión de abogado. No es extraño, pues, 
que al señalar la Sala de los Magistrados docto
res Vásquez, Martínez y Vernaza el significado 
del artículo 13, se equivocaran en la apreciación 
de sus cláusulas para hacerle décir el mismo con
cepto al significado de la palabra "matrícula" que 
al vocablo "inscripción", que el texto legal invo
lucra en el citado artículo 13, considerando la pri
mera , como el acuerdo del Trib~nal respectivo, 
por el cual se faculta el ejercicio de la abogacía en 
cualquier parte del territorio de la República, y 
por inscripción, el acto complementario que el 
interesado ejercita ant~ las distintas oficinas y Tri
bunales del país para poder ejercer su profesión. 

no aceptar la per~onería del señor Restrepo Véle 
en el caso sub judice en que él pretendía se le re 
conociera para actuar como defensor de un reo 
Es posible que extremaran el alcance de la norm 
legal que consideraron l~s. diera facultad para lle 
var a término tal procedimiento. Pero no lo hicie 
ron con la intención dolosa que es menester P.ar 
que los elementos constitutivos del abuso de auto 
ridad se manifiesten. Sobre todo el elemento sub 
jetivo que establece el dolo, no surge del proceso 

Para abundar todavía más en las razones qu 
llevan a la Corte a tomar idéntica resolución a l 
que cónceptúa el s~ñor Agente del Ministerio Pú 
blico, resulta oportuna la cita de anteriores doctri 
nas de esta misma Sala, en las que aparece un cri· 
terio absolutamente acorde en el particular: 

"En cuanto al abuso de autoridad -ha dicho l 
Corte- y para este caso. de fallos judiciales, e. 
menester que en la calidad dicha de funcionario 
excediéndose en ella, se cometa acto arbitrario 
ipjusto contra una persona o contra una propie 
dad (artículo 171 del C. P.). El elemento materia 
de la infracción es, pues, la ejecución de actos ar• 
bitrarios o injustos contra las personas o las pro
piedades: En este sentido, cabe explicar que le 
arbitrario es lo que no tiene respaldo legal algu
no, lo que depende únicamente ..del capricho del 
actor; y que lo injusto es algo ;rr;-ás, es lo que va 
directamente contra la ley y la razón violando la 
equidad. 

"Pero hay que tener presente que no basta la 
comprobación del elemento material u objetivo 
de ~la infracción, porque como en todo delito (y 
s¡;tlvo el caso de inconsciencia) es indispensable 
acreditar el elemento psíquico, esto es, . el dolo, 

· que consiste en este evento en la voluntad de 
V'cumplir . u ordenar el acto de que se trata sa
biéndolo contrario a las normas reguladoras de la 
propia actividad funcional y a los 0intereses -aje
nos", como dice Manzini. Es verdad que el Códi-

Al negarle personería al señor Restrepo Vélez en 
el proceso que se adelantaba en segunda inst¡mcia 
contra Jesús M. Martínez Vanegas, por el delito 
de lesiones personales, por aparecer· inscrito dicho 
sujeto con posterioridad al diez y seis de febrero 
de 1946, sin tener título profesional, es posible, 
como lo anota el señor Agente. del Ministerio Pú
blico, que apenas existiera por parte de la Sala 
sustancia dora el propósito de dar una interpreta-_ . 
ción legal, sin ánimo alguno preconcebido contra 
Restrepo Vélez y sin el propósito de consumar con
tra él un acto arbitrario o injusto. Injusto no lo 
sería, porque para que tuviera tal carácter se ne
cesitaría que violara la equidad y mal puede ello 
suceder, cuando lo que se hace apenas implica un 
concepto equivocado, pero no el propósito de in
ferir agravio a nadie. Tampoco sería arbitrario, 
porque para serlo tendría que establecerse que no 
tuvo motivo distinto que el capricho de los funcio
narios acusados, y esta comprobación no pudo 
lograrse en el proceso. Todos los sindicados con-

' cuerdan en sus indagatorias en la e~plicación de 
las razones por las cuales consideraron de su deber 

go no requiere en este c.aso el dolo específico del 
prevaricato, vale decir, el proceder "a sabiendas" 
pero sí el dolo genérico y este elemento psíquicc 
débe aparecer también suficienteii,lente demostra
do, según los Artículos 429 y otros del Código dE 
Procedimiento Penal. 

"En este orden, no basta la disparidad de cri
terio entre los juzgadores de las instancias, ni en
tre éstos y los litigantes; para deducir el abuse 
de autoridad, porque los jueces tienen que apliéa1 
los preceptos legales a los casos particulares po1 
medio de juicios q).le no pueden· ser uniformes 
dada la organizaciéin racional humana. 
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"Ni basta tampoco el error en la aplicación de la 
y, porque si los hombres son falibles en sus 

preciacion,es y si la buena fe se presume, mayor
ente ha de suponerse, por razón de su oficio, en 

os encargados de administrar justicia. Y ni la dis- · 
aridad de apreciación, ni el error demuestran por 
í solos el propósito doloso de obrar contra el de~ 
echo. Será necesario, pues, que otras 'circunstan-_ 
·ias acrediten la intenciÓn criminosa en las actuá
iones judiciales". ~G. J., Tomo LD~,. Nos. 2Q.25, 
027 bis, pág. 998). . . 
Posteriormente, en auto de cuatro de julio de 
il novecientos cuarenta y seis, la Corte sobre el 
articular' se expresó. así: 
"Para imputar la comisión 'de un delito es ne

esaria la""comprobación de los elementos que lo in
egran. No basta la configuración del factor ma
erial u objetivo de la infracción, con prescinden
ia del elemento psíquico, sino que es indispensa
le su demostración. La intención dolosa, o bien 
a culpa proveniente de negligencia o falta de pre
isibilidad, deben acreditarse previamente, para 

·mputar el'hecho a quien se dice lo realizó. (Ar
ículo 429 del C. de P. P.). 

denunciante, le impidieron. el ejerc1c10 de su tra
bajo, por cuanto que muy claro dice la providen
cia aludida que solo se le niega la facultad de 
ejercer el poder ante la Sala, por. su inscripción 
posterior al 16 de febrero que señala el artículo 13 
de la ley 69 de 1945, que desarrolla el artículo 40 
de la Constitución Nacional, y en virtud del cual 
se declaran nulas las inscripciones que los Tribu
nales Supe!iiores hagan con posterioridad a esa fe
cha, pues claramente lo dice la providencia que 
donde- aquello· haya ocurrido, es decir, en donde 
se haya inscrito con anterioridad a dicha fecha, 
bien puede seguir ejerciendo la pro~esión de 
abogado. 

En cuanto a la violación del derecho de defen
sa, de que también se acusa a los Magistrados, el 
informativo bien claro establece que el reo Mar
tínez V anegas no sufrió por ello 'perjuicio alguno, 
porque la sentencia. de primera instancia lo con
denaba a la pena de dos años de presidio, tiempo 
que no había cumplido en detención preventiva 
en el momento en que el incidente de negarle per
sonería al abogado que designó para su defensa, 
tuvo lugar. 

"El error proveniente de una falsa interpreta-.~ Las mismas razones actúan para desconpcer toda 
ción o mala aplicación de la ley penal, sólo es viabilidad jurídica· a la acusación sobre detención 
'mputable como delito de abuso de autoridad cuan- arbitraria. El reo Martínez Vanegás habría de per
do0existe la demostración "de que ese error se co- manecer detenido a~nque el Tribunal hubiese 
metió para omitir, rehusar o retardar la ejecución aceptado la personería al señor Restrepo Vélez. 
del acto a que legalmente se está obligado: Si el Luego no se estructura elemento alguno confi
error no es el resultado de una intención dolosa, o gurativo de aquella infracción, que exige para su 
bien de uFla culpa, sino de una equivocada o mala existencia privar de la libertad o prolongarla in
apreciación de 1~ ley, pero de buena fe, no hay debidamente. La primera hipótesis no tien~ cabi
lugar a imputarlo como delito, porque falta el ele- da, porque ya aquél estaba detenido con funda
mento psicológico del delito, o sea el propósito de mento legal, y la segunda, que sería la más viable 
obrar contra derecho". (Jurisprudencia Penal, Gó- en este caso, tamp,oco .ocurre, porque el detenido 
mez Prada. Tomo 2<?, páginas 8 y 9). no tenía en .;aquel momento de aceptar la persone

Otras acusaciones 

o 
Los demás hechos de que también se acusa a los 

Magistrados de la Sala Penal del Tribunal de Cali, 
no pueden ser tomados en cuenta en manera al
guna, porque Fli existe, ni pudo ser estáblecida la 
falsedad en infor'mes oficiales. Un auto de una 
entidad jurisdiccional no constituye esta clase de . 
actos como para ·que pueda en ellos ocurrir el de
lito que específicamente así denuncia el señor Res
trepo Vélez. 

Basta tener presente los términos del artículo 
308 para comprender cómo es de infundácla la acu-. 
sacióFl de queJos Magistrados del Tribunal de Cali, 
al tomar la resolución que negaba personería al 

\ 

ría al defensor designado, cumplida la totalidad 
de la pena impuesta en primera instancia para po
der ser puesto en libertad de conformidad con el 
artículo 411 del Código Proéesal Penal. 

Por lo demás, los Magistrados sindic'ados expli
can que si Martínez V anegas· hubiese cumplido la 
pena, tanto éste como ~u defensor de primera ins
tancia, habrían podido solicitar la excarcelación, 
sin que sufriera demoras su decisión. Luego no 
hubo detención arbitraria por. indebida prolonga
ción de ~a misma. 

Por lo que hace a la usurpación de facultades de 
que la ley no ha investido a los Magistrado~, tam
poco puede presentarse en el caso al estudio tal 
infracción, pues como lo dijo ya la Corte, "el Có
digo solo reprime a quien simula ser empleado sin 

e . \ 
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título alguno para serlo;' a quien se finge con fa
cultades para el desempeño de funciones públicas, 
careciendo en absoluto de toda investidura que 
pudiese servir de base a tales funciones, a quien 
se hace pasar por funcionario, no siéndolo". (Ga
ceta .Jfudicial número 980, págs. 671, 672). 

Por lo expúesto, la Corte -Sala d~ Casación 
Penal- oído el concepto del señor Agente del 
Ministerio Público y d~ acuerdo con él, adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, SOBRESEE D~FINITIVA-

' 

MENTE, a favor de los señores doctores José An 
tonio Vásquez Otero, Máximo H. Martínez y Vi-u ' 
cente Vernaza Gómez, por los cargos que les fue-
ron formulados por el denunciante . en este pro
ceso. 

Cópiese y notifíquese. 

Jl)omingo Sarasty IW. - !Francisco JEruno. - Ale
jandro l[)amacho lLatorre. - Agustí.n Góme21 J!!ra
da. - Angel Marlñn Vásquez. - .Jfesús A!folllSo 
Roa, Secretario. 

o 

(/ 

1 
1 
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AlBUSO DE AU'lrolRH DAD. 

1.-U.Jzo de los casos de abuso de 'autori
dad ocurre cuando el funcionario o empleado · 
¡¡Dúblico retarde el cumplimiento de sus debe
res, en forma injustificada, esto es, cuando 
dentro de una actividad normal y corriente, 
@ sea, dentro de las posibilidades de tr!lbajo · 
exigible, el juez no ha ejecutado los actos o. 
dibtado !as providencias g_ue en un negocio 
debía haber ejeeutado o proferido. 

2.-U.Jn buen procedimiento reqwel!'e senci
Iiez y actividad de los jueces para que!¡!. ad
ministración de jus!icia se llene cwnplida
mente, lo cual se hace más apremiante en 
materia penal, donde la sociedad está pen
diente de los resultados de la investigación y 
el ¡¡uocesado también tiene un grande inte
r&s en que ·se le defina' prontamente su si
tuación jurídica. Y es obvio que la morosidad 
de los juzgadores se opone a esos fines y 
causa un daño público y privad@, 

.IP'ol!' eso, el estatuto penal reprime a los 
funcionarios y empleados públicos que omi
tan, rehusen o retarden la ejecución de los 
actos a que legalmente están obligados. 

lEs cierto que a los Jueces, como hombres 
g_ue son, no puede exigirseles más de lo que 
.humanamente pueden producir . .IP'ero cuan
do el funcionario no pone de su parte toda 
la actividad que es capaz de desarrollar Y 
mill'a con desdén el cumplimiento de los de
beres de· su cargo, ·entonces incwrre en una 
conducta culposa o negligente, de la cual 
debe responder. 

::::orte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
nal.-Bogotá, cuatro de febrero de mil novecien

. tos cuarenta y cnueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Agl.!.stín Gómez Pradl,l) 

·El Tribunal Superior de Pereira, en providencia 
ie 23 de septiembre de 1947, llamó a responder en 
1uicio criminal al doctor Gerardo Aguirre ,Calle, 
lor abusos de autoridad, providenoia que debe re-

visar la Corte por apelación interpuesta por el pro-
cesado y su defensor.· , '· 

Al doctor Aguirre Calle· se le hace el cargo de 
que cómo juez del circuito prom~scuo de Santua
rio no calificó oportunamente el sumario que por 
estafa se adelantaba en su despacho contr~ Da
niel Aguirre Bedoya, pues no practicó esa califi
cación sino el13 de junio de 1946, día en que decla
ró prescrita la acción penal, siendo así que había. 
recibido· el expediente el 22 de noviembre de 1941. 

Y,' en efecto, está acreditado qu.e el 22 de noviem. 
bre de 1941 entró al despacho del juez el proce
so contra Aguirre Bedoya y que en la fecha apun
tada, 13 de junio cie 1946, dictó el juez la provi
dencia de prescripciÓn, es decir, casi a los cinco 
años, no sin que el 28 de mayo del mismo año de 
1946 hubiera ordenado el tralado al agente del 
Ministerio Público para que ezv.itiera su concepto. 

Se considera: 

Uno de los casos de abuso de autoridad ocurre 
cuando el funcionario o empleado público retarde 
el cumplimiento de sus deberes, en forma injustifi
cada, esto es,, cual).do dentro· de una actividad nor
mal y corriente, o ·sea, dentro de las posibilidades 
de trabajo exigible, el juez no ha ejecutado los 
actos o dictado las prÍvidencias que en un negocio 
debía .haber ejecutado o proferido. 

En anterior ocasión había venido este negocio a 
la Corte y esta Sala- revocó el enjuiciamiento para 
allegar otras probanzas que mejor acreditaran la 
culpabilidad o la inocencia del enjuiciado. Pero, 
como se hace notar en el auto que se revisa y en' 
la vist.a del Procurador, se demostró que durante 
el tiempo de la demora el proceso estuvo al des
pacho del juez y no en la Secretaría -que fue la 
duda que surgió entonces- y, además, que el doc
tor Aguirre Calle no desarrollaba la actividad de-

-bida en el cumplimiento de sus deberes . 
Que el expediente estuvo al despacho del juez 

y no en la secretaría del juzgado; se desprende de 
la inspección ocular practicada (f. 13 del c. 3) y . 
de las declaraciones de los empleados de la ofici
na (fls. 15 a 16 ibídem) . 

. Y que las demoras no se debieron a imposibili
dad física o recargo de trabajo, como el doctor 
Aguirre Calle lo alega en su indagatoria, sino a 
desidia en el cumplimie.nto de sus deberes, se de-



41241: G .& ID lE 'Jr .& .JT10IJ)IIli0ll.&IL. 

muestra con las actas de visita que el fiscal del 
Tribunal y los visitadores de la Procuraduría le 
practicaron, que se citan en la providencia que 
se revisa: 

El señor Fiscal: "Se anotan demoras en el des
pacho de muchos asuntos, nÓ puede negarse. Arran
cando de la fecha de la iniciación de los sumarios; 
se observa un lento proceso, por ejemplo, hasta 
que se dicta el auto calificatorio .... de esta provi
dencia en adelante, se ve también un movimiento 
que no corresponde a las necésidades de la admi
nistración de justicia y, sobre todo, que no ga
rantiza suficientemente los intereses de los asocia
dos .... Se llama muy especialmente la atención 
del Juez y demás empleados del Juzgado sobre la 
necesidad qué hay de despachar cuanto antes un 
buen número de negocios que están para ser cal!
ficados .... " (folios 21 vto. y 22 fte.). 

"El Visitador doctor Arbeláez: '1Se le solicita al 
señor Juez que procure despachar algunos nego
cios criminales que están a punto de entrar a la 
prescripCión y también, que sean calificados otros: 
que, al parecer, son de, competencia de otras au
toridades. . . . (folio 47 vto.). 

"Y el Delegado doctor Pérez Sotomayor: "El 
señor Juez dará preferencia, estudio y definición á
los negocios penales por ser la justicia penal de 
orden público. Procederá a la calificación de fondo 
de los rlegocios penales ~ su despacho teniendo en 
cuenta su fecha de entrada, cumpliendo lo orde
nado por el artículo 375 del Código Judiéial y de 
preferencia los negocios penales que están en 
estado de producirse la prescripción de la acción . 
penal, para evitar esa ocurrencia .... ". (Fls. 37 
fte. y vto.). · 

Sobre la excusa presentada por el procesado ale-
ga la Procuraduría: · 

"El doctor Aguirre Calle alega en su indagato
ria el gran cúmulo de negocios existentes en su 
Juzgado y la multiplicidad de diligencias que te
nía que realizar en procesos civiles y penales, lo 
cual explica el retraso en el despacho de los asun
tos a su estudio. 

"Con todo, esta excusa no alcadza a exonerarlo 
de responsabilidad penal, porque el hecho mismo 
de la demora -más de cuatro años- en proferir 
un simple auto de sustanciación, como el que dis
puso oir al Ministerio Público para efectos de la 
prescripción, indica negligencia o abandono, pues 
una providencia de tal naturaleza no requiere nin
gún esfuerzo intelectual, ni mucho menos jurídico, 
para poner en actividad un sumario. · 

"Eso demuestra la desidia con que el Juez acu-

sado procedía en -los negocios pen¡¡les, mayormen 
te cuando el Fiscal del Tribunal Superior de Pe 
reira y los Visitadores de la Procuraduría, en lo 
años de 1943, 1945 y 1946, haliaron-en el Juzgad 
de aquél un gran abandono en la tramitación d 
dichos asuntos y amonestaron al funcionario par 
que los despachara con preferencia. y no 1 
hizo asL 

"Un buen procedimiento requiere sencillez y ac 
tividad de los jueces para que la administración d 
justicia se llene cumplidamente, lo cual se hace má 
apremiante en materia penal, donde la sociG!da 
está pendiente de los resultados de la investigació 
y el procesado también tiene un grande interés e 
que se le defina pronta¡pente su situación jurídica, 
Y es obvio que la morosidad de los juzgadores se 
opcine a esos fines y causa un daño público y 
privado. . · 

"Por eso, el estatuto penal reprime a los funcio
narios y empleados públicos que omitan, rehusen o 
retarden la ejecución de los actos a que legalmente 
están obligados, · 

"Es cierto que a los Jueces, como hombres que 
son, no puede exigírseles más de lo que humana
mente pueden producir. Pero cuando el funciona
rio no pone de su parte toda la actividad que N 

capaz de desarrollar y m:ira con desdén el cumpli
miento de los deberes de su cargo, entonces incurre 
en una conducta culposa o negligente, de la cual 
debe responder. 
- "Y ese descuido se observa aquí en el Juez doc
tor Aguirre Calle respecto del diligenciamiento de 
los procesos penales"_ 

Lo anterior lleva a concluir que la providencia 
apelada es jurídica y debe confirmarse. Se anota 
solamente que hoy no existen trámites ordinarios 

'Y extraordinarios en los juicios de responsabilidad 
(artículos 1884 y 1889 del antiguo Código de En
juiciamiento en negocios criminales) y, por tanto, 
que sobra decir que se. llama a juicio "por los trá
mites comunes", como reza la parte resolutiva del 
auto. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, de acuerdo 
con el señor Procurador, y administrando justicia 
en nombre de la República y por' autoridad de la 
ley, CONFIRMA la providencia apelada de que se 
ha venido hablando. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Domingo Sarasty M. - lFrancisco Bruno. - &le· 
jandro IOamacho JLatorre. - Agustin Gómez lP'ra, 
da. - Angel .Martín Vásquez. .lfesús AlfoilS( 
Roa, Secretario. 



RECURSO nE HECHO. ' ' CUANIDO PUEIDE INTERPONER CASACWN I...A PARTE 
CliVlii... 

!El artículo 559 del Código de Procedimien- · 
to Penal, al consagrar el derecho que tienen '· 
las partes para interponer el recurso de ea
sación por perjuicios, no condiciona el ejer
cicio de ese derecho a la modalidad de que 
ei fallo proferido por el 'l'ribunal contenga 
la declaración expresa de que se condena a 
una suma determinada, o concreta, que sea 
o exceda de tres mil pesos, sino a la C1UAN
'l'HA [liJE !LA ACCHON POJR. IPIER.mncnOS; 
que se determina en la r!'!spectiva demanda 
o aquélla que se establezca en el curso del 
proceso penal, o bien a aquélla que se fije 
de confor~idad con lo dispuesto por el ar
tículo 524 del Código de Procedimiento Ju-
dicia"l. ' · 
~ Ju~gado en sentencia de fec~ 19 de 

septiembre de 1947 condenó· al procesado al 
pago de perjuicios· en la cantidad de $ 6.800 
pesos moneda legal, pero el 'l'ribunal al re
visar la sentencia observó que no se había 
dado estricto cumplimiento ·ál mandato con
tenido en el artículo 26 de la ley 41!- de 1943 
que dispone que el avalúo de los daños Y 
perjuicios debe ser aprobado por el Juez de 
la causa, y este motivo dio lugar para que 
se reformara la respecÚva se:n'timcia, en el 
sentido de condenar al procesado al pago de 
perjuicios en abstracto. Pero este hecho --se 
repite- no implica el deséonocimiento de un . 
derecho que la ley otorga a la parte civ~l y 

para interponer el recurso de casación por 
perjuicios: lo .primero, porque en ningún 
texto legal se ha dicho-que el ejercicio de 
ese derecho se condiciona al reconocimiento 
que el fallador de segunda instancia baga en 
la respectiva sentencia de una suma . deter
minada -tres mil pesos o más-; y lo se- · 
gundo, porque no debe confundirse el ejer
cicio de la acción civil por perjuicios dentro 
del proceso penal, con la cuantía misma; esa 
·cuantía, tres mil pesos o más, que puede det 
terminarse en las formas señaladas por el 
Código · de Procedimiento Civil, es. la que 
rige o sirve de noma para la intervención 
del respectivo recurso de casación. · 

Gacete-- ~ 

' Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe-
nal.-'-Bog6tá, enero veintiocho de mil novecien
tos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Domingo Sarasty M.) 

Vistos: 

El apoderq.do de la parte civil interpuso recurso 
de casación contra la sentencia de .fecha siete de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho, 
dictada por el Tribunal Superior' del Distrito Ju
dicial de Bogotá, que en su parte resolutiva con
tiene las siguientes declaraciones: 

"Reforma la sentencia apelada en el se!,ltido de 
condenar como en efecto condena a Luis Rodrí
guez, como responsable .del delito de. lesiones per
sonales~porque se le llamó a juicio es este proceso, 
a la· :Pena principal de un año de presidio y multa 
a favor del Tesoro del Estado por la suma de cien
to veinte pesos moneda corriente y no a las san
ciones de la misma especie que trae dicha senten
cia; se reforma la misma sentencia en el sentido 
de que no es el caso de condenar al mencionado 
Luis Rodríguez a pagar a Marco A. Parrado, por 
concepto de perjucios materiales y morales, ·la 
suma de seis mil novecientos veinte pesos, mo
neda corriente, sino al pago en abstracto de los 
perjuicios materiales y morales causados por la 
infracción; y se confirma en todo lo demás". 

[Jiecisión del recurso 

En providencia de veintidós de octubre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, el Tribunal negó el 
recurso interpuesto por el apoderado de la parte 
civil, en lo relativo a la condena proveniente de 
los perjuicios causados por el delito, mediante esta ' 
afirmación: • 

"El recurso de casación interpuesto por el señor 
apoderado de la parte· civil en este negocio debe 
denegarse, porque de conformidad con lo dispuesto 
Ém el artículo 559 del C. de Procedimiento Penal, 
la parte civil podrá interponer tal recurso contra 
las sentencias condenatorias a que se refieren los 
artículos 556 y 557 de h:t misma obra, ,en lcf refe-
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rente a la indemnización de perjuicios, cuando la 
cuantíia sea o exceda de tres mil pesos, y en este 
caso, ya se ha dicho que este Tribunal reformó 
la sentenCia del Juzgado a quo en lo referente a 
la condenación al pago de perjucios, en el sentido 
de no condenar a la suma indicada allí, sino que 
la mencionada condenación se hizo en abstracto, Y 
esto en atención a que en el avalúo de l'Os perjui
cios causados con la infracción no se cumplió con 
todas las formalidades legales, por no haber sido 
aprobado oportunamente por el Juez de la causa, 
como lo dispone el artículo 26 de la ley 4~ de 
1943, de manera que en este caso no se está en 
presencia de una sentencia de segunda instancia 
dictada por. un Tribun.al Superior .de Distrito Ju
dicial que contenga una condenación al pago de 
perjuicios civiles en cuantía igual o superior a 
tres mil pesos". 

Re~osición 

De esta providencia el apoderado de la parte 
civil pidjó reposición,, y subsidiariamente inter
puso recurso de hecho, y el Tribunal, en auto del 
diez y nueve de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho, no accedió a reponer el <tuto de 
fecha veintidós de octubre y en su lugar dispu~o 
conceder el recurso de hecho. 

En esta providencia se hizo una interpretación 
de los artículos 556, 557 y 559 del· Código de Pro
cedimiento Penal y en relación con el recurso de 
casación por perjuicios dijo: · 

" .... Por tanto, se requiere para que proceda 
el recurso de casación, no sólo que se trate de una 
sentencia de aquellas a que aluden los artículos 
mencionados, sino que en tales sentencias haya 
una condenación al pago de los perjuicios causa- · 
dos por la infracción, en forma concreta, y deter
minada, es decir, que se condene. por ese concepto 
a pagar al perjudicado una cantidad de dinero 
cuyo monto sea o exceda de tres mil pesos. 

"Al artículo que se comenta, no cabe una inter
pretación distinta. Pretender que basta para que 
haya lugar al recurso, que exista la posibilidad de 
una condenación a la cuantía señalada por la ley, 
es ir contra los términos .claros. de la disposición 
que se comenta, buscando i~t~rpretaciones que no 
se deducen de ella. También es absurdo pretender 
que en lo relacionad0 con la cuantía de los per
juicios, se prescind::¡ del fallo de segúnda instan
cia, pues ello sería tanto como sostener que el re
curso se interpone contra la sentencia de primera 
instancia y no contra las que dictan los Tribunales 
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de Distrito en las causas d~ que conocen en pri
mera los Juzgados Superiores y en algunas de las 
que conocen los Juzgados de Circuito". 

Se ~onsidera: 
El recurso d~ casación, cuando se trata de per

juicios civiles provenientes de un delito o culpa 
penal, se rige por las mismas causales y el mismo 
procedimiento de la casación en asuntos ·civiles, al 
tenor de lo dispuesto por el artículo 559 del Có
digo ¡;le Procedimiento Penal. 

. El artículo 559 del Código de Procedimiento Pe
nal, al consagrar el derecho que tienen las partes 
para interponer el recurso de casación por perjui
cios, no condiciona el ejercicio de ese derecho' a 
la modalidad de que el fallo proferido por el Tri
bunal contenga)a declaración expresa de que se 

· condena a una suma determinada, o concreta, que 
sea o exceda de tres mil pesos, sino a la cuantíia 
de la acción por perjuicios, que se determine en la 
respectiva demanda o a. aquella que se establezca 
en el curso del proceso penal, o bien a aquella 
que se fije de conformid.ad con lo dispuesto por 
el artículo _524 del Código de Procedimiento Ju
dicial. 

Si la cuantía de la acción por perjuicios fue de
terminada en el proceso penal, mediante avalúo 
pericial y si, por otra parte, el fallador de primera 
instancia, en la sentencia impone una condena por 
perjuicio de hes mil pesos o más ateniéndose al 
avalúo pericial, el hecho. de que el Tribunal al re
visar la sentencia ~a reforme en el sen~ido de 
condenar no a una suma determinada sipo en abs
tracto, no '.implica -en ningún caso- el desco~o
cimiento del derecho que la ley otorga a la parte 
civil, para interponer el recurso de casación con
tra la sentencia dictada por el Tribunal. 

El Juzgado en sentencia de fecha 19 de septiem~ 
bre de 1947 condenó al procesado al pago de per
jucios en la cantidad de $ 6.800,00 pesos moneda 
legal, pero el Tribunal al revisar la sentencia ob- ' 
servó que no .se había dado estricto cumplimien-

. to al mandato contenido en el artículo 26 de la 
ley 4~ de" 1943 que dispone que el avalúo de los 
daños y perjuicios debe ser aprobado por el Juez 
de la causa, y este motivo dio lugar para que se 
reformara la respectiva sentencia, en el sentido de 
condenar al procesado ·al pago de perjuicios en abs
tracto. 

Pero este hecho -se repite- no implica el des
conocimiento de un derecho que la ley otorga a 
la parte civil para interponer el recurso de casa
ción por perjuicios; lo' primero, porque en ningún 
texto legal se ha dicno que el ejercicio de ese de-
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recho se condiciona al reconocimiento que el fa
llador de segunda instancia haga en la respectiva 
sente~cia1; de ·.una suma' determinada -tres mil 
pesos o más-; y lo segundo, porque no debe con
fundirse el ejercicio de la acción civil por perjui
cios dentro del proceso penal, con la cuantía de la 
misma; esa cuantía, tres mil pesos o inás; que puede 
determinarse en las formas señaladas por 'el Códi
go de Procedimiento Civil, es la que rige o sirve 
de norma para la interposición del respectivo re~ 
curso de casación. ' 

Y como en el caso de estud~o se ha cufuplido 
con las exigencia,s legales, toda vez que esa cuan
tía fue determinada dentro de¡ proceso penal en la 
cantidad de $ 6.800:00 pesos, y existiendo por otra 
parte, una sentencia condenatoria a que hace refe-. 
rencia el artículo 557 del Código de Procedimien
to Penal, el recurso de casación debe otorgarse 

J 

por imperativo de la misma ley (artículo 559 del 
C. de P. P.), aunque la sentencia del Tribunal 
contenga una declaración al pago de perjuicios en, 
abstracto. 

En mérito de lo expuesto, la 1Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal-, administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad de 
la .ley, concede a la parte· civil, representada por 
el doctor José Vicente Sánchez, el recurso de ca
sación interpuesto: de hecho, . contra la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de ·Bogotá. 

Cópie;Se, notifíquese y publíquese en la Gaceta 
Judicial. · 

][)o mingo Sa:rasty M. - !Francisco !Bruno.·- Ale
jandro Camacho !Latorre. - Agustín Gómez !P'ra
da. ___: .Jesús Alfonso IR.oa, Secretario . 

• 1 
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IDl!FElRENClA EN'I'JRE liN'I'EJRlPOSliCWN Y JFUNDAM·ENTACWN DEL JRECUJRSO DE 
CASACliON. QUE DEBE ENTENDERSE lPOJR I.O SEGUNIDO 

1 
l.-El artículo 29 de la ley 69 de 1945 es

tableció, entre las excepciones al principio 
generan de que nadie puede litigar en causa 
propia o· ajena si no es abogado inscrito, la 
de que en el des3;rrollo de la acción penal 
pueden los procesados, sin necesidad de apo
derado, interponer recursos; solicitar la li
bertad provisional y la condicional; actuar 
en las diligencias, e intervenir directamente. 
en los casos que de manera expresa auto-
rice la ley. • 

lP'ero, como lo lila explicado la Corte, una 
cosa es interponer el recurso de casación, y 
que éste sea admitido, y otll'a cosa es la de
manda en que se fundamentan las razones en 
que se apoya el recurrente para solicitar que 
la sentencia del Tribunal' sea objeto del re
curso extraordinario de casación, que es un 
juicio contra la sentencia y que, por lo mis
mo, tiene que estar rodeado de ciertas con
diciones para que prospere, pues de otra ma
nera ello equivaldría a considerarlo como 
una ,tercera instancia, haciéndole perder los 
lfi.nes esenf?iales en que un recurso' de tal 
índole se sustenta. 

2.-En . varias ocasiones ha dicho la Corte 
que la demanda debe formularse según el 
mandato del artículo. 53]. del estatuto proce
sal civin en relación con el artículo 79 del 
Código de lP'rocedimiento JP>enal. 

!Diicho articulo 53ll. expresa que la demanda 
de casación debe contener un resumen de los 
hechos materia de la controversia y expre
sar la causal que se aduzca para pedir la in
firmación den fallo, indicando en forma clara 
y precisa los fundamentos de ella y citando 
nos textos legales que el recurrente estime 
infringidos. 
' ][])e conformidad con el espíritu que guió 
esta disposición, según la exposición de mo
tivos que diera la comisión r~ctora del 
Código .JTudicial, se comprende que se pre
tendió con. ello ·evitar que a! facili.tarse de 
manera extrema el recurso de casación~ por 
ausencia de técnica en la sustentación de las 

causales en que fuera apoyado, fácilmente 
derivaría en una tercera instancia, 'perdién
dose así los altos fines de la casación. 

De aquí que esta misma Sala fre~ente
mente ha indicado que para_ la deciaratoria 
de desierto del recurso, no basta simplemen
te fundamentario en la oportunidad legal, 
sino que es preciso que la demanda a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 563 
indique de manera precisa los hechos y las 
razones jurídicas en que se basa el recurren
te y que sirvan a la Corte para hacer un es
tudio concreto de la providencia recurrida 
en reláción con la causal o causales que se 
invoquen. 

Corte Suprema de iusticia.-Sala de Casación Pe
naL-Bogotá, febrero cuatro de mil novecien
tos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: .Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito· Judicial de 
MedeÍlín, condenó a Esteban Barrera Vásquez a 
la pena principal de ciento cincuenta y. dos días 
de arresto, como responsable del delito de lesiones 
personales culposas. 

Contra hi sentencia en referencia, que lleva fe
cha trece de abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho, interpuso el recurso de casación el mismo 
acusado, por medio de escrito de. cinco de mayo del 
mismo año. 

La Corte, en auto de veintitrés de julio del año 
próximo pasado, declaró admisible el recurso y 
ordenó correr traslado al recurrente por el tér
mino legal, para que fórmulara la demanda de ca
sación, con la advertencia de que "la demanda 
debe ser firmada por un abogado. inscrito en la 
Corte". 

El recurrente, en el término legal, formuló 'la 
correspondiente demanda y en ella alega las cau
sales ségunda y quinta del artículo 567 del Códi
go Procesal Penal, libelo éste que aparece firmado 



por el mismo procesado, ·pretermitiendo así la exi
gencia antes dicha, o sea, que la demanda debía ser 
firmada por abogado inscrito en la Corte. , 

Concepto del señor !Procurador 

El señor Procurador Delegado en lo Penal, en 
concepto que antecede, solicita que se declare 

1 

de
sierto el recurso, por cuanto· que, al tenor de .los 
artículos 40 de la Constitución Nacional y 19 de
la ley 69 de 1945, nadie puede· litigar en causa 
propia o ajena si no es abogado inscrito, salvo 
las excepciones establecidas por la misma ley. 

"Entre esas excepciones -dice el Procurador;_ 
hay ·una que se limita al derecho del procesado a 
interponer recursos". 

Y concluye el colaborador: 
"Pero en lo que atañe a la sustentación de los 

mismos -los recursos- por tratarse ya de una 
cuestión que requiere conocimientos jurídicos pro
pios de los veteranos en la ciencia del derecho, es 
preciso que los alegatos sean presentados por abo
gado inscrito, como lo exigen la Constitución y la 
ley. Mayormente en ·el caso actual, relacionado con 
el Tecurso de casación, que es por demás exigen
te y de elevada juridicidad, ya que suscita una 
controversia, ·en la cual aparecen enfrentadas la 
ley· y una sentencia de segunda instanóa proferi
da por un Tribunal Superior de justicia. 

"En la casación se promueve ante la Corte un 
verdadero debate, un litigio, que requiere, por lo 
mismo, una demanda ajustada a la técnica de ese 
recurso, y ella no puede ser; hecha y firmada. sino 
por un abogado inscrito en dicha entidad". 

·se considera: 
Al tiempo de preferirse el auto por medio del 

cual fue admitido el recurso de casación inter
puesto contra la sentencia del Tribunal Superior de 
·Medellín, que condenó a Esteban Barrera Vásquez, 
por el delito <;ie lesiones personales de que fueron 
víctimas Francisco_ A. Ospina, Ramón Muñoz, Edil
berta Arroya ve y José E. Pulgarín, cometido en 
forma culposa, se advirtió prevíamente al n!cu
rrente "que la demanda,debe ser fir~ada por abo-

. gado inscrito ante la Corte": 
No cumplió esta exigencia el reo, alegando que, 

aungue sabedor de ello, "es lo c4erto que tal re-. 
quisito no puedo yo cumplirlo en esta.ocasión, por
que ello equivaldría a la exigencia de un cuantio
so gasto que no estoy en condiciones económicas 
de hacer". Agrega que "sithada la H. Corte en u:1 
plano de verdadera justicia· y tratándose de un. 
caso excepcionalmente benigno en cuanto al valor 
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intrínseco del derecho procesal, pero profunda
mente lesivo para la tranquilidad económica y fa
miliar del suscrifo,' atenderá las razones que en 
seguida expondré p'ara atender la casación a que 
aspiro con ei mayor anhelo". · 

Barrera Vásquez fue condenado a la pena de 
ciento cincuenta y dos días de arresto por el Tri
bunal de instancia, que reformó el fallo de la pri
mera, que le impuso igual penalidad, pero la re
formó en el sentido de no acceder a la suspensión 
de la ejecución de la condena, como lo hiciera el 
fallador de pri:cüer grado. Este. es el motivo princi
pal en que apoya las·razones que expone para que 
la se,ntencia que lo condenara, sea casada. 

Ba.staría para que la petición del señor Agente 
del Ministerio Público, en el sentido de que se 
declare desierto el recurso, prospere, señalar que 
habiéndose interpuesto c;on posterioridad a la re
forma constitucional de 1945, es de imperiosa apli-

1 cación aquí el artículo 40 de la Carta y 19 de la 
ley 69 de 1945, según los cuales a nadie le es per
mitidó litigar en causa propia o ajena si no es 
abogado inscrito; con las excepciones estableddas 
por la misma ley. 

El artícnlo 29 de la ley 69 antes citada, consagra 
precisamente algunas de estas excepciones, pues 
permite que en el desarrollo de la acción penal 
puedan los procesados, sin necesidad de apoderado: 
interponer recursos, solicitar la libertad provisio
nal y la condicional, actuar en las diligencias e 
intervenir directamente en todos los casos que de 
manera expresa autorice la ley.' 

1 
Pero una cosa es interponer el .recurso y que 

éste sea admitido,, como sucede en él caso, y otra 
cosa es la demapda en que. se fundamentan las 
razones en que se apoya el recurrente para solici
tar qu~ la sentencia del Tribunal sea objeto qel re
curso extr·aordinario de casación; que es un juicio 
contra la sentencia y que por lo mism~ tie{¡_e que 
estar rodeado de ciertas condiCione;:: para que pros
pere, pues de otra manera ello equivaldría a con
siderarlo como una tercera instancia, haciéndole 
perder los fines eseri.ciqles en que un recurso de 
tal índole se sustenta . 

Como lo anota el señor Procurador, el recurso 
de casación es por demás exigente y de elevada 
juridicidad, en el que surge un verdadero litigio 
que requiere amplia técnica, ya que en. él apare
cen enfrentadas la ley y una· sentencia proferida 
por un Tribunal Superiqr. Sería, pues, excesivo 
creer que quien no tiene conocimientos amplios 
en la ciencia del derecho, como leí son los procesa
dos en que no confluye la calidad de abogado ins-
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crito, puedan cumplir los requisitos que recurso 
de tal naturaleza· exige. 

Ya antes la Corte al interpretar el artículo 40 
de la Constitución Naciqnal, y anticipándose al 
concepto d~l legislador consignado ·en el artículo 
29 de la ley 69 de 1945 y antes de expedirse ·ésta, 
sostuvo en varias ocasiones que el recurso de ca
sación podía ser interpuesto por el procesado o 
procesados· a quienes la ley concede ese derecho, 
pensamiento que informa en la actualidad. el con
tenido del artículo 29 de la citada ley, al disponer 
que en el desarrollo de la acción penal pueden los 
procesados, , sin necesidad de apoderado, interpo
ner recursos, entre, los cuales se halla sin duda 
alguna el de casación. Ello quiere decir que lo que 
esta Sala ha admitido es que el recurso de casa
ción puede ser interpuesto por el propio reo, sin 
necesidad de abogado inscrito en la Corte. Pero, 
una cosa es interponer el recurso de casación ante 
el Tribunal de instancia, de conformidad con los 
artículos 556 y 560 del Código de Procedimiento 
Penal y otra muy diferente es la facultad q1,1e tie
nen las partes para que se fundamente, una vez 
admitido, y los requisitos que ello exige, según el 
artículo 563, pues si la interposición del recurso 
puede hacerla el procesado mismo, lo segundo nq 
compete sino a aquella persona que tenga la cate
goría de abogado inscrito, cuando el recurrente no 
reúna esta condición. 

No sobra agregar que por el aspecto mismo de 
la demanda presentada por el recurrente, son bas
tantes los vacíos y deficiencias que presenta para 
el examen de las causales que alega, la segunda y 
la quinta, que consagra el artículo 567 del Código 
Procesal Penal. 

En varias oc:¡siones ha dicho la Corte que la 
demanda debe formularse según el mandato del 
artículo 531 del estatuto procesal civil en relación 
con el artículo 79 del Código de Procedimiento 
Penal. 

Dicho artículo 531 expresa que la demand~ de 
casación debe contener un resumen de los hechos 
materia de la controversia y expresar la causal 
que se aduzca para pedir la infirmación del fallo, 
indicandb en rorm~ clara y precisa los fundamen
tos de ella y citando los textos legales que el re
currente estime infringidos. 

De conformidad con el espíritu que guió esta 

disposición, según la exposición de motivos que 
diera la comisión redactora del Código Judicial, se 
comprende que se pretendió con ello evitar que al 
facilitarse de manera extrema el recurso de ca
sación, por ·ausencia de técnica en la sustentación 
de las causales en que fuera apoyado, fácilmente 
derivaría en una tercera instancia, perdiéndose así 
los altos fines de la casación. 

De aquí que esta misma Sala frecuentemente ha · 
indicado que para la declaratoria de desierto del 
recurso, no basta simplemente fundamentarlo en 
la oportunidad legal, sino que es preciso que la de
manda a que se refiere el inciso segundo del ar
tículCQ 563 indique de manera precisa los hechos 
y las razones jurídicas en que se basa el recurren- ' 
te y que sirvan a la Corte para hacer un estudio 
concreto· de la providencia recurrida en relación 
· c~n la ~ausal o causales 'que se invoquen. 

Y agrega la Corte: 
"Ello no quiere decir que la demanda no pueda 

y deba ser interpretada, como las leyes y los con
tratos; pero lo que no puede la Corte es tomar 
él lugar del demandante supliendo vacíos esencia- . 
les, porque sería convertir en· una tercera instan
cia aquel recurso extr~rdinario. La Corte ha pro
cedido en múltiples ocasiones con un amplio cri
terio de interpretación en favor del procesado para 
no sacrificar la justicia; pero no puede llegar hasta 
el extremo de reemplazarlo en la indicación y es
tudio de los motivos que en la sentencia recurrida 
aparezcan como perjudiciales para el mismo". (G. 
J., Tomo LVIII, números 2019 a 2021, pág. 252). 

Por las razones expuestas, la Corte --Sala de 
Casación ~enal-, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, oído 
el concepto del señor- Agente del Ministerio Pú
blico y de acuerdo con él, DECLARA DESIERTO 
el recurso de casación interpuesto por el procesa
do Estéban Barrera •Vásquez, contra la sentencia 
del Tribunal Superior, del Distrito Judicial de 
Medellín, de fecha trece de abril de mil novecien
tos cuarenta y ocho. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Domingo Sarasty M. - !Francisco !Bruno. - Ale
jandro Camacho !Latorre. - Agustín Gómez IP'ra
da. - Angel Martín Wásquez. - Jesús Al~onso 
Roa, Secretario. · 
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PJRJESCRIPCION DE LA ACCION JPJENAL. - CJESACWN DJEL P-lROCJEDIMilENTO. __.: 
CONSULTA . 
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1.-JLa Corte, de acuerdo con la !Procura
duría, corlsidera que debe consultarse la pro
videncia por 91-edio de la cual se declara 
prescrita la acción penal, por estar establecí-· 
do de manera expresa que la providencia ,por 
medio de la cual se ordena cesar el procedi
miento por aJguna de las,.razones señaladas 

, en el artíc~lo 153 del CÓdigo de !Procedí- . 
miento, entre las cuales se encuentra la pres
cripción de la acción penal, ha de ser revisa
da en consulta por el superior. 

2.-Que la cesación del . procedimiento por 
prescripción es ,üno de los casos contempla
dos en el precepto del ar~ículo 153 'del C. 
de'IP, !P., salta a la vista, si se considera que 
1~ prescripción extingue la acción penal (ar
tículo 104 C. !P.) y que'ello impide proseguir
la, que es una de las hipótesis, en que debe 
aplicarse el precepto que se estudia.. ' 

Corte Suprema de Justícia.- Sala· de Casación 
Penal.-:-Bogotá, .~uatro de febrero de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. f\.gu~?tín Gómez Prada) 

Vistos: 

" El Tribunal Superior de Medellín, en previden
cia de 28 de abril último, negó la declaratoria de 
nulidad pe_dida por el doctor Antonio Valencia ~es
trepo en el proceso que se le sigu~por abusos de 
autoridad consistentes en intervención en política. 

El solicitante interpuso contra dicha providencia 
el recurso de reposición, que le fue negado, pero¡ 
como en subsidio se le concedió el de apelación, 
debe revisar la Corte lo resuelto por el Tribunal. 

En escrito dé 5 de marzo del año pasado pidió 
el .doctor Valencia Restrepo que se anulara lo . 
act';lado en el proceso, desde el auto de 5 de febre: 
ro de 1947, que ordenó la consulta del de 11 de 
octubre de 1946, que había declarado prescrita la 
acción penal, y también la del auto de 10 de sep-

1 tiembre de 1946, que, a su vez, había declarado la 
nulidad de lo actuado desde el auto de proceder. 

La primera nuliaad la sustenta el peticionario 
diciendo que en el Código de Procedimiento Pena~ 
se encil.entran señalados ·taxativamente los casos 
en' que es proc·edente la consulta -artículos 153, 
189 y 430- dentro de los cuales no cabe el proveí
do que se ordenó consultar, por ser Ún auto ínter
locutorio y no una sentencia. 

Y la segunda, én que no. se notificó al defensor 
del procesado, como lo ordena la ley,· el enjuicia
miento de primera instancia. ·. 

Para may'or claridad conviene analizar por se
parado los dos :r;notivos de nulidad que alega el 
doctor Valencia R~strepo. 

a) Consulta de la providencia que declaró 
prescrita la acción penal 

En provid.encia de 11 de octubre de 1946, el Tri
bunal declaró prescrita la acción -penal contra el 
doctor Valencia Restrepo, y ordenó archivar el ex
pediente; pero como el Fiscal reclamara, se or
denó consultar con esta Sala. 

La Corte, en provid~ncia de 7 de octubre de 1947, 
revocó la consultada, por estimar que no se había 
realizado la prescripciórf de la ·acción penal y or
denó que el proceso siguiera su curso. 

Como yá se dijo, el peticionario estima que el 
Tribunal no podía ordenar la consulta del proveí
do que declaró la prescripción, ni la Corte revisar
lo en. virtlld de esé grado de jvrisdicción, que no 
está consagrado en el Código de Procedimiento. 

Pero la Sala, de acuerdo con la Procuraduría, 
considera que debe consultarse, por estar estable
-cido de manera expresa que la providencia por 
medio. de ia cual se ·ordena ~esar el procedimiento 
por alguna de' las razones señaladas en el' artículo 
153 del Código de Procedimiento, entre las cuáles 
se· encuentra la prescripción de la acción penal, 
ha de ser revisada en consulta por ·el superior. 

Que la consulta se estableció de manera éxpre
sa para, las ocurrencias del· artículo 153 citado, se 

. desprende de la lectura del texto, que enseña que 
"la .sentencia a que se ·refiere el inciso anterior 
debe ser soncultada"; y que la cesación del proce
dimiento por prescripción es uno de los casos con-
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templados en ese precepto, salta a la vista, si se 
considera que la prescripción extingue la acción 
penal (artículo 104 del C. P.) y que ~llo impide. 
proseguirla, que es una de las hipótesis en que 
debe aplicarse el precepto que se estudia. 

La Procuraduría, después de enumerar los even
tos previstos en el precepto que se invoca (artícu
lo 153 del C. de P. P.), entre los cuales se cuenta 
el de que "la acción penal no podía iniciarse o pro
seguirse", que comprende la prescripción, hace 
estos comentarios: 

~ "Como ejemplo de esta última hipótesis pueden 
citarse: iniciar la acción penal sin media;- quere
lla de parte, ·cuando la ley exige esa condición 
(artículos 15 y 285 C. P. P.); la existencia de _la 
cosa juzgada (artículo 103); la muerte del proce
sado (artículo 100 C. P.); la prescripción de la 
acción penal (artículo 104 ibídem); el desistimien
to de la parte agraviada, en las infracciones que 
no pudieren investigarse sino en virtud de quere
lla (artículos 102 C. P. y 17 C. de P. P.); prospe
rar una cuestión prejudieial que se refiera a uno 
de los elementos constitutivos del delito materia 
del proceso (artículo 21 ·del C. de P. P.); y, fi
nalmente, la amnistía (artículo· 76, ordinal 23, 
C. N.). . 

"Pues bien: si la prescripción extingue la acción 
penal, resulta obvio que ésta no puede iniciarse 
o proseguirse cuando aquélla ·se ha realizado. Y 
entonces tiene cabai aplicación el artículo 153 del 
Código de Procedimiento Penal, encaminado a li
bertar al sindicado de acusaciones temerarias o 
injustas y a impedir también la pérdida de tiempo 
y de trabajo en el adelantamiento de procesos que 
no ·conducen a un resultado práctico, porque ·la 
misma ley opone un obstáculo para ello. 

"Y como esa sentencia del artículo 153 es con
sultable por mandato perento~io de tal precepto, 
síguese que la Corte sí tenía jurisdicción para re
visar el fallo de 11 de octubre de 1946 proferido 
por el Tribunal Superior de Medellín y referente 
a la declaratoria de la prescripción". 

De esta suerte, no es exacto que no haya precep
to expreso que consagre la consulta en los' ·casos 
en que se declara prescrita la acción penal y se 
deduce la obligada consecuencia cie ordenar que 
cese el procedimiento; porque esa ocurrencia es 
una de las previstas en el artículo 153 del Código 
de Procedimiento tantas veces citado. 

Por lo demás, tal ha sido doctrina constante de 
la Corte, según las citas que hace el Ministerio 
Públieo y qtras que pudieran hacerse. 

b) !El auto de JI. O de septiembre de ll.946 

En esta providencia declaró el Tribunal nulo lo 
actuado, por no habérsele notificado al defensor 
del doctor Valencia Restrepo el auto de proceder 
de primer grado, resolución que le sirvió a la mis
ma entidad para considerar, en el de 11 de octubre 
de 1946, que ya se había consum,ado la prescrip
ción de la acción penal. 

Pero""resulta que esta última providencia fue re
vocada por la Corte en la de 7 de octubre de 1947, 
en la que por segunda vez se· o~denó que el pro
ceso siguiera su curso. 

Como el análisis de este segundo mo'tivo de nu
lidaq está hecho en for:rva tan exacta ~or la Pro
curaduría, la Sala se contenta con reproducirlo, 
prohijándolo. Dice así: 

"La H. Corte y la Procuraduría hicieron enton
ces un minucioso análisis de las actuaci~nes del 
Tribunal y especialmente del auto de 10 de sep
tiembre de .1946, --cuyo cumplimiento reclama 
hoy el doctor Valencia Restrepo--, para concluir 
que los fundamentos de dicha decisión eran in-

. admisibles, por cuanto el señor defensor sí fue 
notificado del auto de proceder, y, además, porque 
ya la misma Corte había rechazado .la primitiva 
nulidad del juicio decretada por el Tribunal 

"Por eso expuso la Procuraduría lo siguiente en 
esa ocasión: 

"Sencillamente inusitada resultá esta conducta 
del Tribunal que, se llevó de calle el auto de la 
H. Corte por medio del cual no aceptó la pres
cripción de la acción penal y, en cambio, ordenó 
llevar adelante el proceso. En efecto, la H. Corte 
fue muy rotunda en la afirmación sobre el hecho 
de haber sido notificado el defensor de la provi
dencia confirmatoria del enjuiciamiento, y de ha
ber quedado éste en firme por su ejecutoria, tres 
día·s después de dicha notificación". 

"Y más adelante agregó el Ministerio Público: 
"Es decir, que el decreto de nuli~ad y la decla

ratoria de prescripción dictados por el Tribunal 
~on írritos, por haber procedido "contra resolución 
ejeéutoriada del superior", según la norma antes 
transcrita (artículo 148 C. J.). De no ser así, que
daría subvertido el orden jurídico y rotas las je
rarquías 'judiciales y la institución de las dos ins
tancias, lo cual es inadmisible. . . . En consecuen
cia, las infundadas providencias del Tribunal no 
pueden prevalecer .en este caso sobre la decisión 
estrictamente legal y jurídica de la H. C.Orte, su 
Superior, y hay que estarse a lo resuelto por ella 
acerca de la inoperancia de la prescripción". 



J 
"Y estas razones ~ueron acogidas por la H. 

o rte. 
"De suerte que si el auto de 10' de septiembre de 

946 se tuvo como jurídicamente inexistente, ,por 
aber sido proferido contra resoluCión ejecutoria
a del Superior; y si las bases de ese auto fueron 
ombatidas por la Corte, en vista de que el defen
or sí había sido notificado del auto de proceder, 
ería sencillarpente contradictorio y falto de' ~e
iedad que se reviviera ·tal providencia y se decla
ase una nulidad que no tiene ningún fundamento. 

"De ahí que el Tribpnal dijera, con todo acirr
o, lo que pasa a copiarse, tomado del auto que 
egó la reposición: 
~"La H. Corte Supremp de Justicia revocó la de
laratoria de la prescripción. Y en los consideran
os de su providencia hizo una sevEira crítica al 
uto quE¡! había ·declarado la nulidad, rechazando 
os argumentos en que ésta se basó; Como esa nu
idad fue el fundamento básico para la prescrip-
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cwn, declarada la invalidez de aquélla, ésta, jurí"
dicamente, quedaba sin respaldo le.gal .. 

" .... Precisamente, la infracción del artículo 148 
del C. J., citado por el memorialista en su solici
tud de reposición. : .. , es la que esta Sala· quiere 
evitar al no declarar la' nulidad nuevamente pe
dida por el interesado doctor Valencia Restrepo". 

"Por lo tanto, tampoco prospera el segundo mo-
tivp de nulidad". . 

Por lo e,xpuesto, la Corte Suprema, de acuerdo 
con el señor Procurador y administrando justicia 
en nombre de la República y porOauto.ridad de la 
ley, J CONFIRMA la providencia apelada de que 
se ha venido hablando. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 
. ' . \ 

l!])omingo Sarasty M. - JFrancisco Bruno. - &Ie-
'jandro Vamacho ILatorre. - .Agustín Gómez JI>ra'
d~. --'- !Enrique &. Becerra, Conjuez. - Jesús &1-
f~mso Roa, Secretario. " 

/ 
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:D..-lLa norma que r
1
egula en general las . 

relaciones entre el jurado y el Juez es la de 
que la sentencia debe dictarse de conformh 
dad con na calificación que en primero ,haya 
dado a lo!!; hechos sobre los cuales ha versa
do el debate; significa que el Juez -al apli
car la ley penal- no puede separarse de tal 
calificación sin incurrir en el típico desacuer
do entre el veredicto y la sentencia. 

!Ella comprende no sólo los elementos esen
ciales de la infracción (homicidio intencional, 
culposo, con causal, ultraintencional), sirio 
también, cuando conc:nrran, las circunstancias 
modificadoras de la responsabilidad, como la 
excusa de la provocación y la riña, o las exi
mentes, como el estado de necesidad y la legí
tima defensa; y sin que el jurado, al emitir 
su veredicto, esté obligado a adoptar las ex
presiones técnicas que representen o designen 
aquellas circunstancias, compete al faÍlador, 
sin invadir la jurisdicción del jurado ni afee- . 
tar la preeminencia que le dio la ley, ni sus
tituirlo en sus funciones, interpretar el vere
dicto a la luz de las tesis controvertidas en el 
proceso, y aplicar la ley penal, de acuerdo 
con la tesis que, por exclusión de las demás, 
haya tenido como más real y verídica el 
jurado .. 

2.-Como ya lo e.xplicó la Corte en senten
cia de casación de 28 de enero de 1949,' si el 
jurado apenas reconoció la provocación, con 
exclusión de sus caracteres de injusticia y 
gravedad y sin referencia a los estados ·emo
cionales que aquélla, por ser grave e injus
ta, hubiera causado en !Escobar, no podía el · 
'.Il'ribunal sustituir el jurado en la función 
privativa de calificar las circunstancias mo-

. dificadoras de la ·responsabilidad, 'constru-
yendo la excusa sobre el único de sus ele
mentos admitido. · 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, febrero ocho de mil novecientos 
cuarenta· y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Francisco Bruno) 

1 

\ 

.. Vistos: 
El defensor de Hernando Escobar González re 

currió en casación ante la Corte Suprema contr 
la sentencia del Tribunal Superior de Medellí 
del diez y ocho de agosto de mil novecientos cua 
renta y siete, por la cual Escobar fue condenad 
a la pena de ocho años y medio de presidio, po 
el delito de homicidio en Jesús María Rivera co 
metido la noche del-veinticinco de febrero del añ 
anterior, en el sitio de Tarapacá, Municipio de L 
Estrella. · 

Cuando se había ordenado dar traslado de la de 
manda al Procurador Delegado para que la con 
téstara, y el expediente se hallaba en su Despa 
cho, ocurrió el incendio del edificio en que funcio 
naba la Procuraduría y la pérdida de este expe 
diente, lo cual fundó el a'uto del quince de juni 
diente, lo cual fundó el auto del 15 de juni•o de 
año pasado, en el que ·se dispuso su re·construcción · 
recúrrida y de la demanda, el Procurador dio s~ 
concepto, y ahora la Corte decide el recurso, ya 
que -no siendo la casación sino un juicio sobre 
la sentE:;ncia- son las copias mencionadas dos ele
mentos indispensables para el estudio que incum
be a la Corte. 

Sometido, pues, el negocio al procedimiento se-' 
ñalado por el. Código, no celebrada la audiencia 
porque los interesados no c~ncurrieron, y acepta: 
do el impedimento del Magistrado doctor Vásquez 
(artículo 73, numeral 79), la Corte decide e-1 re
curso en el pFesente fallo, previa referencia a las 

, tesis expuestas por las partes ·Y a los actos y pro
videncias que, ·directa o indirectamente, guardan 
alguna relación con el recurso. 

a) !El delito y el proceso 

Dé conformidad con la ~rsión que del delito 
hizo el Tribunal ~n la sentencia, la noche (ocho y 
veinte a ocho y media). del veinticinco de febre
ro de mil. noveciento~ cuarenta y seis, Bernardo 
Escobar González, como resultado de un agrio y 
pugnaz debate sobre uso, por Jesús María Rivera 
de dados 'cargados' en el juego en que estaban em~ 
peñados, Escobar re causó cuatro cuchilladas -una 
de ellas en el estómago-- que casi inmediatamente 
después le exting~QD Ía vida. 
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El motivo conocido del delito· -segun lo expues
- fue la reacción de Escobar ante las pérdida~ 
nidas. en el juego por causa del uso fraudulento 
dados "cargados" que su compañero hiciera con 
propósito de lucrar en su perjuicio; así lo re--::; 

noció el jurado, el que -en el veredicto- afir'-
ó que Escobar hirió a Rivera con la intención 

darle muerte, "por la forma maliciosa en que 
fue gan:_tdo su dinero," lo que ---.añade- consti-

_yó una provocación". · 
Pero antes dé que el jurado diera a conocer su · 
cisión; cuando deliberaba sobre ella -y este 
cho es indispensable registrarlo y destacarlo ní-

damente -llamó al Juez y le consultó si podía 
adir a aquella explicaCión, la relativa a la ganan-

a maliciosa en el juego; absuelta afirmativamen
, el funcionário ~según se dice en la sentencia
s sugirió que ~'si ellos creían que'la adición con
ltada constituía una injusta y grave _provocación, 
a mejor que claramente lo expusieran para que 

pensamiento no fuese desvirtuado posterior-

características de la injusticia y dé la gravedad y 
la consiguiente capacidad de crear los estados de 
ira o. intenso dolor modificadores de la responsa
bilidad; que el jurado, por los elementos persona
les de su ·composición (ignorantes de la tecnología 
jurídico-procesal) no f!Stá obligado a usar, en el 
veredicto, los precisos términos jurídicos; y que 
los Jueces,. en casos como ést~, pueden suplir las 
deficiencias técnicas que. el jurado haya tenido al 
deducir las circunstancias específicas del hecho. 

A estas conclusiones llega el recurrente, después 
de afirmar que -siendo en un principio tan débil 
la prueba de la responsabilidad, que al no ser re
forzada no habría sido condenado- sólo surgió 
ésta de la confesión de Escobar en la audiencia, 
de que fu'~ el apoderamji:mto fraudulento de su 
dinero y la amenaza de ser ultimado, lo que creó 
el estado , que irresistiblemente lo impulsó al 
delito.' 

~) Concepto del Procurador 

ente con las interpretaciones". El Procurador Delegado, siempre inflexible en 
El Juez 39 Superior de Medellíri en la sentencia sostener la necesidad de que el jurado sea claro,, 

e primer grado y el Tribunal Superior en la de preciso y categórico en el reconocimiento de los 
gundo, consideraron que la provocación que el caracteres jur~dicos de la provocación para que 
rado aceptó como constituida por la malicia en ésta pueda tenerse como circunstancia modifica-

1 juego usada por Rivera, no fue la grave e in· dora de ]a responsabilidad,. rebate separada y de
sta a que se refiere el art,ículo 28, y sancionaron te.tíidamente cada una de las tesis, acabadas de re-

1 homicidio como intencional o de propósito, no sumir, de· la demanda. 
bstal}.te la persistencia del defensor en cuanto ·a , 
ue el pensamiento ·del jurado fue abonar al pro- "Par¡¡. poder aceptar una circunstancia modifi-

cadora .de la responsabilidad, coino la del artículo esa do la p1encionada circunstancia modificadora; 
i el Juez, por: lo tanto, le impuso ocho y medio 28 del Código Penal -afirma aquel alto funciona
ños dé 'presidio (en atención a condiciones del rio- es menester que el jurado consigne en su 
•rocesado constitutivas de peligrosidad), el Tribu- respuesta, si bien no con palabras técnicas, todos 
1al, discrepando del Juez; redujo la pena a ocho los hechos o las expresiones fundarp.entales que 
.ños (mínima del artículo·362). caracterizan aquella circunstancia específica. 

· "Y en el presente caso ::_continúa- el veredic

b) JLa demanda 

El recurrente impugna la sentencia, con funda-
11ento en la causal tercera de· casación, esto es, 
10rque él Tribunal, al fallar, se apartó de la cali
icación que el jurado dio a los hechos, incurrien~ 
.o así en desacuerdo co:p. el veredicto. 

Las tesis que en la demanda se sustentan son, 
11ás o menos, la siguientes: .que el Jurado, al 
econocer la circunstancia de la provocación, sub
:iltendió la existencia· de su gravedad e injus
icia; como quiera· que el hecho provocador o sea 
l medio fraudulento de que se ·valió Rivera para 
espojar de su dinero al procesado que éste desti
aba al establecimiento de un negocio; tiene las 

to apenas habla de provocación, pero sin decir que 
ella fuera grave e injusta, condiciones éstas que 
son las. que dan trascendencia jurídica al estado de 
ira· o ~ntenso dolor desencadenado en la psiquis de 
quien 'sufre la ofensa y comete homicidio o lesio
nes personales por ese motivo. Porque, es bueno 
repetirlo, lo que atenúa la,pena en estos casos, no 
es la cóler_a ni el dolor moral en sí, sino la justa 
causa de esa .cólera o de ese dolor, que rompe los 
controles éticos de la personalidad gravemente 
o\frendida. 1 

"En tales condiciones -añade- la simple pro- · 
vocación a q~e alude el jurado únicamente mues: 
tra el móvil del delito y sirve para .apreciar ese 
estado anímico del agente como índice de menor 



peligrosidad, en los términos del artículo '88 (nu• 
meral 39) del Código Penal. 

Comentando el mismo Procurador la consulta 
que al Juez Superior hizo el Jurado, cuando .éste 
deliberaba, sobre si era posible añadir la circuns
tancia de la provocación constituída por el medio 
usado por Rivera para ganar a Escobar, y comen
tando la insinuación del Juez para que, ¡;i así lo 
ereía el jurado, dijera si dicl;la provocación fuera 
grave e injusta, dice el Procurador lo siguiente: 

"Por últi~o -se transcribe- ·cabe ·decir que la· 
omisión que se echa de menos en el veredicto so-

' bre todos los elementos de la excusa de la pro
vocación no fue algo inadvertido o inVoluntario 
por parte de los jurados, sino un acto consciente 
y deliberado de ellos. Pues el Juez del conocimien
to, aunque sin autorización legal, resolvió una con
sulta del Tribunal populaF acerca de las circuns
tancias que pensaba introducir al cuestionario, y, 
p9r otra parte, el mismo demandante afirma en 
su libelo que "la defensa de Escobar en la audien
cia fue elocuente y certera al señalar que en tales 
condiciones esa provocación: que es injusta, fue 
grave". 

d) Estudio del recurSo 

Partiendo de que el Jurado reconoció como ele
mento constitutivo de la provocación la forma ma
liciosa en que Rivera (el occiso) ganó a Escobar 
(el homicida) en el juego, el recurrente afirma: 

a) Que tal provocación fue grave e injusta, tanto 
que· creó en el procesado el estado de ira o inten
so dolor que lo impulsó al delito; 

b) Que si el jurado calló sobre la gravedad e 
injusticia de la provocación, el Tribunal (en virtud 
de la confesión de Escobar en la_.audiencia) estaba 
obligado a aceptarla sin divtclirla; 

e) Que la ley no impone al jurado -por causa del 
elemento humano que lo integra- el uso de los 
vocablos técnicos con que ella precisa condiciones, 
circunstancias o hechos, y, finalmente, 

d) Que porque no tuvo en cuenta lo anterior ni 
aplicó en consecuencia el artículo 28, ia sentencia 
está en desacuerdo con el veredicto del jurado. 

No se trata aquí --considera la Corte- de rea
firmar su doctrina relativa a las condiciones que · 
requiere la aplicación del artículo 28 del estatuto 
penal (ira o intenso dolor causados mediante pro·
vocación grave e injusta) por cuanto el recurren
t~ la acepta, sino de fijar el límite de la potestad 
jurisdiccional frente al veredicto, y especialmente, 
al que, al admitir la provtlcaci6n, excluye sus con-

diciones esenciales requeridas para ~undar 
excusa. 

La norma que regula en general las relacion 
.entre el jurado y el Juez es la de que la sente 
cia debe dictarse de conformidad con .la calific 
ción que el primero haya dado a los hechos sob 
los cuales ha versado el debate; significa qÚe 
Juez -al aplicar la ley penal- no pued,e separa 
se de tal calificación sin incurrir en el típico de 
acuerdo entre el veredicto y la sentencia. , 

Ella comprende no sólo los elementos esencial 
de la infracción (bom,icidio intencional, culpas 
con causal; ultraintencional), sino también, cuan 
concurran,. las circunstancias modificadoras de 
responsabilidad, como la excusa de la provocad' 
y la riña, o las eximentes, como el estado de n 
cesidad y la legítima defensa; y sin que el jurad 
al emitir su veredicto, esté obligado a adoptar 1 
expresiones técnicas que representen o designe 
aquellas circunstancias, compete al fallador, sin i 
vadir la jurisdicción del jurado ni afectar la pr 
eminencia que le dio la ley ni sustituirlo en s 
funciones, interpretar el veredicto a la luz de 1 
tesis controvertidas eri el proceso, y aplicar la le: 

·penal, de acuerdo con la tesis que, por exclusió: 
de. las demás, haya tenido como más real y verí 
dica el jurado. 

Este, en el presente caso, al dar a la ganancia ob 
tenida mediante dados falsos el carácter de provo 

· cación, tácitamente excluyó las condiciones esen 
ciales de la injusticia y de la gravedad -que so1 
las que fundan la aplicación del artículo 28- ase 
veración comprobada mediante estos hechos: pri 
mero, que fue tesis solamente sugerida en la au 
diencia; segundo, que e~ ésta tanto el defensa: 
como el vocero plantearon nítida y claramente 1; 
excusa de la provocación grave e injusta, y ter 
cero que el Juez -al ser consultado por los miem 
bros del jurado sobre la legalidad de tener el frau 
de como provocación- les advirtió que si conside 
raban grave e injusta ·la provocación "era mejo: 
que claramente lo expusieran -,dice ~~ sentencia
para que su pensamiento no fuese desvirtuado pos 
teriormente"; si, pues, a pesar de esta adverten 

·cía, el jurado apenas reconoció la provocación, cor 
exclusión de sus caracteres de injusticia y gra· 
vedad y sin re'ferencia a los estados- ~mocionalei 
que aquélla, por ser grave e injusta, hubiera cau· 
sado en Escobar, no podía el Tribunal sustituir a 
jurado en la función privativa de calificar las cir· 
cunstancias· modificadoras de la responsabilidad 
construyendo la excusa sobre el único de sus ele· 
mentos admitido. 
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Esta doctrina -finalmente_,.. se adoptó en la sen-
cía del 28 de enero del presente año por la 

al la Corte decidió 'el recurso de ·casación del 
fensor de Pedro Antonio Pérez contra la del 
·smo Tribunal Superior de Medellín, y en el cual 
recurrente defendió tesis idéntica a la preseyl

da en este negocio. 

e) !Fallo de la Corte 

Siendo evidente que el jurado sólo admitió, 
mo motivo del delito, una provocación no grave 
injusta, solo en el grado suficiente para cons

uir una circunstancia de menor peligrosidad (la 
l artículo 38, numeral 39), pero no la modificado
de la responsabilidad, se concluye ·que el Tri-

na! dictó su fallo de acuerdo con el veredicto, 
·que el recurso, por lo tanto, no fue fundado. 
En consecuencia de lo expu'esto, la Corte Supre-
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ma -Sala de Casación Penai- administrando jus
ticia en no~bre de la República y por autoridad· 
de la ley, y de conformidad con el concepto del 
Procurador Delegado, , CONFIRMA la sentencia 
del Tribunal Superior cíe Medellín, del 18 de ;,_o
viembre de r_nil novecientos cuarenta y siete, por 
la cual ·condenó a Hernando Escobar González a 
la pena de ocho y medio años de presidio por el 
delito de homicidio en Jesús María Rivera, come
tido la noche del veinticinco ae· febrero de mil 
novecientos cuarenta y seis, en el sitio de Tarapa
cá, Municipio de La Estre!la: 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

Domingo Sarasty MI. - JFrancisco. Bruno. - Ale
jandro Camacho ILatorre. - Agustín Gómez IP'ra
da. - IR.emigio González Gooding, Conjuez. -
Jesús Alfonso IR.oa, Secretario. 

...... 
,. 
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'll'EJRMKNO PARA LA CEJLEJBJRACXON. DE JL.¡\ AlJDKENCliA. 
'll'lRASJLADOS 

1.-JEstatuyen . los artículos 451l y 459 del 
Código (le .IP'rocedimiento .IP'enal que el .lfQ.ez 
debe dictar una providencia en que señale 
fecha para la audiencia pública, fijación que 
no .POdrá ser para antes de cinco días ni para 
después de veinte y que en esa misma provi-. 
dencia debe ordenar que se corra tr.aslado 
a las partes para 4J[ue estudien el expediente 
indicando ·el término durante el cual cada 
uno de los interesados puede conservarlo. 

2.-ILJl interpreta~ión de las causales de 
nulidad ha de ser restringida; pero en casos 
verdaderamente excepcionales en que un 
acusado no haya podido ejercitar su derecho 
de defensa, puede apelarse a una interpre
tación que consulte los intereses de la justi
cia, argumentando .& lFOllt'll'liOlltll o con ma- · 
yor razón. 

3.-JEl término para la celebración de. la 
audiencia se ha señalado para garantizar los 
intereses de las partes y de la sociedad: de 
aquéllas, para. que tengan un tiempo sufi
ciente para preparar los alegatos que hayan 
de presentar en el debate público; y de? la 
sociedad, con ei fin de que la tramitación de. 
los procesos no se prolongue indefinidamim- l 
te, con 'menoscabo de la justicia. lEn este caso, 
si hubo un ligero exceso en el término se
ñalado, no pudo sino beneficiar a los intere
sados para prepararse mejor a la audiencia 
pública. 

4.-JEl objeto del traslado a que se refieren 
los artículos 451l y 459 del Código de .IP'roce
dimiento .IP'enal es el de falicitarles a las 
partes el estudio del proceso, a fin de que 
puedan preparar las tesis jurídicas 4J[Ue han 
de sostener en audiencia pública . .IP'or lo tan
to, si el juez omite ordenar esos traslados, 
pero en la práctica ellos se surten, el derecho 
de las personas que intervienen en el proce
so queda garantizado y cualquier presunta 
nulidad desapaR'ece. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casació 
PenaL-Bogotá, once de febrero de mil nov 
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada 

Vistos: 

El Tribunal Superior de Bogotá, en sentencia d 
20 de novie~bre de 1947, condenó a Hernand 
Vaca Torres a la pena ,principal de ocho años d 
presidio, ·como causante de la muerte de Luis Ro 
dríguez. 

Contra esa sentencia interpuso casación el pro 
, cesado, que ante la Corte sustenta uri apoderad 

especial, con base en la causal cuarta del articule 
567 del Código de Procedimiento, o sea, en haber· 
se incurrido en nulidades al tr¡¡.mitar el juicio. 

lH!echos y actuación procesan . 
Los. hechos ocurrieron el 19 de agosto de 1943, 

en las horas de la tarde,' en el caserío de la Vir
ginia, del municipio de Pereira, Departamento de 
Caldas. Sucedió que Luis _Día.z, al atravesar un 

.Puente sobre el río Cauca, tuvo la ocurrencia de 
orinarse desde él, lo que le fue increpado con du
reza por el agente de la policía Hernando Vaca 
Torres, quien se dispuso a llevarlo· a la Inspección 
por el hecho. Luis Rodríguez, también agente de 
la Policía, se opuso a que Díaz. fuera llevado ante 
las autoridades, por lo cual Vaca Torres, desenfun~ 
dando su revólver, pretendió conducirlo también 
y, como éste opusiera resistencia, llamó en su auxi
lio a otro agente, Carlos Alberto González. Este 

·requirió su arma y con ella golpeó repetidas vece¡¡ 
a Rodríguez por la frente, el cual, viéndose herido, 
se trabó en riña con González .. Los sucesos termi
naron con algunos disparos de revólver, uno que 
González hiw al aire, otro que Vaca Torres hizo 
también al aire, y un postrero que el mismo Vaca 
Torres dirigió por la espalda a Rodríguez, con el 
cual le ocasionó la muerte. . 

El Juzgado Superior de Pereira enjuició a Vaca 
Torres por el homicidio, ~on caracteres de .asesi
nato, ·en providencia de 20 de marzo de 1944; y 



dicado el proceso en Bogotá, fue confirmado por 
Tribunal de este distrito, en auto de· 26 de octu-
e del mismo año. , 
El Juzgado 49 Superior de Bogotá, en sentencia 

31 de octubre de 1946, condenó al procesado a 
pena principal de oclio años de presidio, sen

ncia que, fue confirmada por el Tribunal en la 
ue es objeto de esté recurso de casación. 
Causal cuarta: nulidades procedimentales. Dos 
n los motivos que el demandante .invoca como 
usal de nulidad: el primero, que el Juzgado, al 
ñalar fecha para la celebración de la audiencia 
'blica, no ordenó correr el traslado de que habla 
artículo 458 del Código de Procedimiento Penal, 

ara el estudio del expediente, fijando el término" 
ue cada parte puede mantenerlo en su poder;· y 

segundo, que la audiencia no se celebró dentro 
el término que el citado artículo 458 señala, esto 
, ni antes de cinco días ni después de veinte, 

ues habiéndose dictado la providencia el 24 de 
ayo de 1946, se señaló como fecha para la cele-

ración de la audiencia pública el 18 de junio, o 
a, fuera del término que la ley concede al efec
, sin que las partes por motivos graves hubieran 
licitado prórroga de dicho término, al tenor del 

rtículo 179 del mismo código. f 

Se considera: 

Estatuyen los artículos 458 y 459 °del Código de 
rocedimiento Penal que el juez debe· dictar una 
rovidencia en que señale fecha para la audiencia 
ública, ·fijación que no podrá ser para antes de 
inco días ni para después de. veinte y que en esa 
isma providencia debe ordenar que' se corra 

raslado a las partes para que estudien el expe
iente indicando. el término durante el cual cada 

ino de los interesados pued.e conservarlo. 
En este proceso resulta probado que la audien

~ia no se celebró dentro del término que la ley es
ablece y que no se corrió el·traslado a las partes 
>ara el estudio del expediente; . y como esas son 
as circunstancias que sirven de apoyo a la de
nanda, ha de decidirse si constituyen causales de 
rnlid~. ' 

En primer lugar, ha de anotarse que ellas no 
·stán previstas como motivos de nulid.ad en los 
.rtículos 198 y 199 del Código de Procedimiento, 
on lo cual ya pudieta d~cirse que no existe razón 
1ara invalidar lo actuado, puesto que la Corte ha 
.icho en múltiples ocasiones que las nulidades son \ 
axativas. Pero como también, en casos no previs
DS de manera expresa &.a reconocido algunas de
ignándolas con el nombre de nulidades· constitu-
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.. 
cionales, deben hacerse algunas· consideraciones 
sobre el particular. 

Esta Sala ha querido interpretar el espíritu de 1a 
legislación en este punto y ·coordinar la rigidez 

·que debe presidir la d~claratoria de las nulidades, 
con cierta indispensable amplitudQque.permita· en 
la práctica y ante éasos concretos y ex~raordinarios 
volver por los fueros de la justicia quebrantada; 
y al no encontrar en mandatos legales los motivos 
que hagan· invalidar lo actuado, ha extendido el 
alcance de los preceptos en que se discfiminan 
apelando al pdncipio general de la Constitución 
qué ordena ju¡;gar a- los ciudadanos ,con las for
malidades prop'ias de cada juicio. Así, en casación 
de 2~ de septiembre de 1948, expresó lo siguiente: 

"La Corte, ant~ el peligro de actuaciones de jure 
condendo, ha venido restringiendo la aplicación de 
las tesis de las nulidades denominadas constitucio
nales, en otra época acogidas con tan generosa 
amplitud en perjuicio del contenido jurídico del 
recurso, que se invocaba indistinta y subsidiaria
mente en todos los casos, a título de remedio uni
versal, no tanto con el propósito de subsanar una 
irregularidad procesal sin influencia alguna en 
los intereses de las partes, sino con el de buscar, 
con el cambio de jurado,. una mejora de posición 
jurídic'}_ del procesado que la Corte, con apoyo en 
las causales fijadas por la ley, no podía ofrecerle". 

En resumen," la interpretación de las · causales 
de nulidad ha de ser restringida; pero' en casos 
verdaderamente excepcionales en que un acusa
do no haya podido ejercitar su derecho de defen
sa, puede apelarse a una interpretación que con
sulté los intere~es de la justicia, argumentando a 
fortiori o con mayor ·razón. 

Viniendo ya a los motivos que se alegan, ningu
no de ellos puede considerarse como razón sufi-' 
ciente para anular lo actuado en el proceso, en 
virtud del principio constitucional, como en segui

.da se dirá. 
En efecto, el término para la celebración de la 

audiencia se ha señalado para garantizar los in
tereses de las partes y de la sociedad: de aquéllas, 
para que tengan un tiempo suficiente para prepa
rar los alegatos que hayan de presentar en él de
bate público; y de la sociedad, con el fin de que 
la tramitación de los procesos no se prolongue in
definidamente, con menoscabo de la justicia. En 
·este caso, si hubo un ligero exceso en el término 
señalado, no pudo sino beneficiar a los interesa
dos para prepararse mejor a la audiencia pública. 

De otro lado y, como la Procuraduría lo obser
va, en los juicios en que el jurado il}terviene, es 
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muy difícil celebrar la audiencia en su debida 
oportunidad, porque .los jueces de conciencia o los 
representantes de las partes presentan alguna ex
cusa, y entonces hay que postergar el·acto. Ejem
plo de ello es este proceso, en que por ocho veces 
hubq que C!=lmbiarse la fecha de la. celebración del 
juicio, por diversos inconvenientes. 

En cuanto a los tras~ados, la omisión no fue de . 
fondo sino de forma, porque los interesados, en 
las ocho oportunidades que se señalaron para la 
audiencia pública, tuvieron el .expediente en su 
poder para estudjarlo, por un término superior a 
ocho días, como lo certifica el secretario del Juz- . 
gado (f. 193 v.), lo declara el Juez (f. 186) y lo 
admite el demandante en casación. 

Por ello, acertadamente, comenta el Ministerio 
Público: 

"El objeto del traslado a que se refieren los ar
tículos 458 y 459· del Código de Procedimiento 
Penal es el de facilitarles a las partes el estudio 
del proceso, a fin de que puedan preparar las. tesis 
jurídicas que han de sostener en la audienpia. pú
blica. Por lo tanto, si el juez omite ordenar esos 
traslados, pero en la práctica ellos se surten, el de~ 
recho de las personas que' intervienen en el pro
ceso queda garantizado y cualquier presunta nu
lidad desaparece. 

"Porque lo fundamental en estos casos no es 
llenar la formalidad material de dictar el auto, 
sino el que las partes puedan hacer uso de las pre
rrogativas que la ley les confiere. 

"Y ese es lo ocurrido en este negocio. Ninguno 
de los interesados reclamó a tiempo de la omisión 
que hoy alega la defensa; los representantes de 
ésta -defensor y vocero- tuvieron ·en su poder, 

para estudiarlo, el proceso por el término neces 
rio paFa llenar su cometido; y a la audiencia co 
currieron dichos represe,ntantes y ampliarnent 
alegaron en favor- del ·procesado lo que estimara 
conveniente de acuerQ.o con las pruebas. Es deci 
al obrar así, demostraron tener un perfecto cono 
cimiento del negocio, que es lo que la ley tutel 
con el traslado correspondiente. 

'"En tales condíciones, decretar una nulidad serí 
tanto como hacerle un fraude a la ley y deja 
la actuación procesal al arbitrio de las partes e 
aquello. que ·éstas callan deliberadamente par 
después, según las adversas circunstancias, aduci 
corno un recurso de última hora, con mira a obte 
ner una ventajosa situación jurídica. Y, natural 
mente, los juzgadores no pueden prestarse a es 

· burla del derecho escrito, ni a que se consume 
por ese medio, un posible perjuicio para la sacie 
dad eñ su función represiva. De no ser así, pri 
marían los intereses del delincuente sobre los de l 
colectividad". 

En conclusión, la causal invocada no puede pros 
perar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, de acuerd 
con el señor Procurador y administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de l!i 
ley,·NO INVALIDA la sen:tencia recurrida de que 
se ha venido hablando. 

Cóp*ese, notifíquese y devuélvase. 

, llllomingo Sarasty IW. - !Franciseo lBn.n:o. 
Agustín Gómez JP'radá. - .JTorge Gutiénez Gómez, 
Cqnjuez. - Angel Martín Wásquez. - .lfes'lñs Al
fonso Roa, Secretario·. 
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/ 
ECUJRSO DE HECHO.- CASACWN POJR , PEJRJU:ffCWS CKVKLES. - KNTEJRPJRE-
ACWN DEL AJRTKCULO 559 DEL C. DE P. P. - QUE SE DEBE ENTENDER POJR 

. LA CUANTKA IDE LA CASACWN EN ESTE CASO 

l.-Ya ha explicado la Corte por qué se 
nece~ita que la sentencia contra la cual debe· 
interponer el recurso de casación por per
juicios tiene que ser condenatoria y no ab
solutoria: porque la causa o razón de dedu
cii· perjuicios es. la ejecución de un hecho 
ilícito que los haya producido, según el prin
cipio de que todo hecho doloso o culposo que · 
cause daño genera para el agente la obli
gación de repararlos (artículos 92 del C. lP'. 
y 2341 del C. C.). 

2.-lltespecto de los procesos a que hace re
ferencia el ar'tículo 559 del C. de lP'. lP'., no 
es· exacto que se requiera, en los tramitados 

" ante los jueees de circuito, que la pena seña
tlada en la respectiva ·aisposroi® séa de 
cinco años . o más, pues para los perjuicios 
sólo exige la ley que la cuantía sea de tres 
mil pesos o más, independientemente de. la 

- pena privativa de la libertad que "corres
~ ponda al hecho. 

3.-JEn cuanto a la cuantía de la casación, 
lo que se ~be tener en ~uenta no es la con
dena hecha en la sentencia de primero o se
gundo grado, ni siquiera el avalúo de .peritos, 
sino la pretensión del actor, porque precisa
mente han sido consagradas las acciones para 
deducir en justicia los derechos que se tengan 
~ se crean tener. lP'ara determinarla es su
ficiente, pues, la estimación del demandante 
no contradicha, o cualquiera otra fijación de 
las que la ley prescribe. 

!La Corte, en la casación de IL~ Rodríguez, 
de 28 de enero del presente año, sentó esta 
doctrina, diciendo que, para la casación por 
perjuicios, la cuantía de tres mil pesos o más 
podía determinars'e en la demanda;, o en el 
curso del proceso penal, o apelando al proce
dimiento del artículo 524. del Código de lP'ro- . 
cedimiento CivU. 

rte Supr~ma de Justicia. Sala de Casación 
?enal.-Bogotá, quince de febrero de mil no
recientes cuarenta y . nueve. 

,ceta-16 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos: 

El Juzgado Tercero del Circuito Penal de Bo
gotá; en sentenci~ de 28 de enero del, año pasado, 
condeno '13.1 señor Gonzalo Leaño Leaño, por el de
lito de lesiones personales causadas al señor Ni
colás Carrera, a la pena de tres meses d.e arresto, 
al pago de una multa a favor del Tesoro Nacional 
de $ 16.66 y de las costas del juicio, y al resarci
miento de los perju}cio,s civiles causados por el de

. lito, pero apreciados en abstracto. Al mismo tiem
po, le otorgó al sindicado ·el beneficio de la con
dena condicional. 

. El Tribunal Superior de Bogotá, en sentencia de 
4 de septiembre último, confirmó el fallo del Juz
gado .en lo referente a la pena privativa de la li
bertad, al pago de la multa· y al otorgamiento de 
la suspensión de la condena, pero la revocó en lo 
-atañedero a las costas del juicio y al resarcimien
to de perjuicios. En cuanto a éstos consideró que 
no se habían -ocasiqnado, y. en su lugJ.r condenó 
al procesado a_pagar al Tesoro Naéional una multa 
de cincuenta pesos, para cumplir así lo referente a 
daños cuando éstos no pueden avaluarse pecunia
riamente, al tenor del artículo 94 del Código Penal. 

El representante de la parte civil interpuso con
tra.esta sentencia•el recurso de casaci_ón, pero como 
le fue negado, ha recurrido de' hecho ante la Corte .. 

Dos son las razones que el Tribunal alega para 
negarle al ac.tor el recurso impetrado: la primera, 
que al autorizar el artículo 559 su interposición en 
lo que se refiere a perjuicios, hay que tener en 
cuenta, para las causas de que conocen los jueces 
de circuito, que la pena tiene que ser de cinco años 
o más, pues ese precepto hay que relacionarlo con 
el 557, que así lo establece; y que la cuantía de 
tres mil pesos que ·señala el mismo artículo 559 · 
no puede estar determinad~ por el actor, sii:10 en 
la sentencia o en el dictamen pericial, porque· de 
lo contrario toda sentencia sería casable por per- · 
juicios, . aunque se tratara_ de delitos de mínima 
importancia. 



Ss considera: 
Dice el artículo 559 del Código de Procedimien

to Penal que tanto el ministerio público, como el 
procesado, por sí o por medio de su representante 
o defensor, y la p,arte civil, pueden interponer el 
recurso de casación contra las sentencias condena
torias en las causas a que se refieren los artícu
los 556 y 557, en lo referente a la indemnización 
de perjuicios, cuando la cuantía sea o exceda de 
tres mil pesos. 
Y~ ha explicado la Corte por qué se necesita que 

la sentencia contra la cual cabe interponer el re
curso de casación por perjuicios tiene que ser con
denatoria y no absolutoria: porque la causa o 
razón de deducir perjuicios es la ejecución de un 
hecho ilícito que los haya producido, según el prin
cipio de que todo hecho doloso o culposo que cause 

· daños genera para el agente la obligación de re
pararlos (artículos 92 del C. P. y 2341 del C. C.). 

Por eso establece el artículo 29 del código que 
cuando alguien ha sido condenado en juicio penal 
como responsable de una infracción, no podrá po
nerse en duda en el juicio civil la existencia del 
hecho que la constituye ni la responsabilidad del 
condenado; y correlativamente estatuye el artículo 
28 que la acción civil no podrá proponerse ante 
el juez civil cuando en el proceso penal se haya 
declarado, por sentencia definitiva o por auto 
de sobreseimiento definitivo que estén ejecutoria-· 
dos, que la infracción en que aquélla se f,unda no 
se ha realizado, o que el sindicado no la ha come
tido, o que obró en cumplimiento de un deber o 
en ejercicio de una facultad legítima. 

Respecto de los procesos a que hace referencia 
el citado artículo 559, no es exacto que se requie-
ra, en los tramitados ante jueces de circuito, que 
la pena señalada en la respectiva disposición sea 
de cinco años o más, pues para los ·perjuicios sólo 
exige la ley que-la cuantía .sea de tres mil pesos 
o más, independientemente de la pena privativa 
de la libertad que corresponda al hecho. 

Y es que la pena privativa de la libertad tiene 
por objeto ejercitar la defensa del mden social 
perturbado por el cielito, mientras que la acción 
civil que tienen los damnificados para pedir la 
reparación de los perjuicios, además de ese carác
ter de tutela pública general, tiene uno privado 
en cuanto por él se consulta la_ debida indemniza
ción de los daños que el particular perjudicado ha 
sufrido con el hecho ilícito. Por eso el ofendido o 
perjudicado puede intervenir en el proceso penal . 
para demandar el debido resarcimiento -y eso 
debe ser lo normal en nuestra ley- o bien puede 

abstenerse de hacerlo o de hacer justipreciar los 
daños, para acudir ante los jueces en lo civil. 

Esa separación que puede hacerse de las dos 
acciones, civil y penal, basada en el carácter mixto 
que tienen, aunque no puede hacerse en forma ab
soluta, es el motivo fundamental para que no se 
tenga en cuenta la pena señalada en lo relativo 
a la casación por perjuicios. Pero existen, ade
más, otras razones, como la de que hubiera sido 
inútil consagrar el recurso en precepto separado 
cuando ya existía en general pará los procesos de 
que conocen los jueces superiores y de circuito, 
teniendo. en cuenta en este último caso la pena; 
la de que el texto del artículo 559 no establece la 
cuantía de la pena en. forma expresa debiendo de
cirlo; y la de que hay procesos de que conocen los 
jueces superiores cuya sanción no alcanza a los 
cinco años. 

En cuanto a la cuantía. de la casación, lo· que se 
debe fener en cuenta no es la condena hecha en la 
sentencia de primero o segundo grado, ni siquie
ra el avalúo de peritos, sino la pretensión del actor, 
,porque precisamente han ·sido consagradas las ac-
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ciones para deducir en justicia los derechos qué' 
. se tengan o se crea tener. Para determinarla, es 
suficiente, pues, la estimación' del demandante no 
contradicha, o cualquiera otra fijación de las que 
la ley permite. 

La Corte, en la casación de Luis .Rodríguez, de 
28 de enero del presente año, sentó esta doctrina, 
diciendo que, para la casación por perjuicios, la 
cuantía de tres mil pesos o más podía determinar
se en la demanda, o' en el curso del ·proceso penal, 
o apelando al procedimiento -del artículo 524 del 
Código de Procedimiento Civil. 

Y como la cuantía fijada en la demanda presen
tada .por el apoderado de la parte civil en este 
proceso· excede de tres mil pesos y no ha sido ob
jetada, síguese que el recurso de casación es pro
cedente y debe otorgarse. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, administran
do justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, CONCEDE a la ·parte civil en este 
proceso el recurso de casación que ha interpuesto 
por perjuicios. 

En conseQuencia, solicítese del Tribunal Supe
rior de Bogotá el envío del expediente original. 

Cópiese y notifíquese. 

][)omingo Sarasty M. - JFrancisco Bruno. - 11\Je
jandro ICamacho JLatorre. - Agustín Gómez JP>ra
da. - Angel Martín Vásquez. - .lfesuís Alfonso 
!!toa, Secretario. · 
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CAUSAl. TEJRCEIRA DE CASACJION 

JEl numeral 39 del artículo 567 del Código 
de JI>rocedimiento JI>enal, enumera dos moti
vos por los cuales se puede impugnar una 
sentencia en casación: el primero, hace re-

. ferencia al hecho· de que la sentencia no esté 
en consonancia con los cargos formulados en 
el auto de proceder; y el segundo, compren
de aquellos casos en que la sentencia se halle 
o e5té en desacuerdo con el veredicto del 
.lfurado .. 

JLa interpretación del artículo 567, nume
ral 39 -primer motiv~, cuando la sen ten-. 
cia no esté en consonancia con los cargos for
mulados en el auto de proceder, no ofrece 
dificultad alguna en cuanto a su aplicación 
cuando la sentencia impugnada es de aque
llas en los cuales no infervierÍe el Jurado, 
porque en esos juicios, que se denominan de 
puro derecho, tanto el auto de proceder, como 
la respectiva sentencia que concreta la res
ponsabilidad, se dictan por el Juez Municipal, 
de Circuito o Superior -según el caso-- es 
decir, que tanto los hechos como la respon
sabilidad que por ellos se pueda deducir son 
calificados por el juez de derecho, sin que su 
decisión en cuanto a estos factores (hechos 
y 'responsabilidad) se halle intervenida por 
ninguna entidad. 

JI>ero no ocurre lo mismo en los juicios en 
que interviene el Jurado. lEn éstos, el' funda
mento .i:rÜnediato de la sentencia no es el 
auto • de prOceder, sino el veredicto del Ju
rado, es el 'll'ribunal popular_ quien determi
na si los hechos investigados son constituti-

' vos de alguna infracción de la ley penal, y si 
su autor o autores son responsables ante la 
misma. 

JEl juez de . derecho -en los juicios por 
jurado-- sólo tiene facultad para. interpretar 
y desarrollar el veredicto de acuerdo con la 
calificación que ei tribunal de conciencia dé 
a los hechos, acomoda su decisión a los tér
minos de la ley penal. si el veredicto no es 
contrario a la· evidencia de los hechos pro
cesales, la misión del juez debe ser la de 
aplicar la ley escogiendo la pena correspon
diente a los hechos sobre los cuales ha ver: 

1 

() 

sado el debate; sólo cuando la decisión del 
.Jfurado no se atempera a la realidad procesal, 
puede ejercer la (acuitad y el derecho de de
clararlo contrario a la evidencia de los he
chos, y, por consiguiente, ordenar la convo
catoria de nuevo Jurado. 

lEn los juicios pm: Jurado, el Juez de de
recho recobra su potestad jurisdiccional para 
medir y calificar las circunstancias de ma
yor o menor peligrosidad, pero no para de
cidir sobre los hechos modificadores o ele
mentos constitutivos del delito, ya que esta 
facultad es privativa del Jurado y no del juez 
de derecho. ][)e no ser así, la Corte, al invali
dar un fallo por el primer motivo de la cau
sal tercera del artículo 576 del Código de 
JI>rocediritiento JI>enal, "no estar la sentencia 
en consonancia con los cargos ·formulados en 
el auto de proceder", dictaría una sentencia 
sin tener en cuenta el veredicto del Jurado 
que es ~u fundamento inmediato, y correría 
el peligro ae convertirse en juez de dere
cho y en juez de hecho; lo _primero, por
que en la sentencia necesariamente tendría 
que, prescindir de los artículos 4SO, 499 y 2~ 
de la ley 4'~- de 1943, que atribuye competen~ 
cia al jurado para resolver sol:ire los hechos 
y la responsabilidad; y segundo, porque al 
dictar un fallo de esta naturaleza, prácti
camente se arrogaría las ·facultades del Ju
rado convirtiéndose en tribunal de hecho, 
función ésta que no le ha sido conferida por 
la ley. 

S_i el Jurado es la entidad que calüica 
el hecho y determina la responsabilidad, y si· 
éste es quien debe pronunciarse sobre todas 
las circunstancias excluyentes o modifica
doras de la misma, no puede obtenerse un 
veredicto que consulte la verdad' material 
del proceso y sea un reflejo exacto de los 
hechos debatidos, cuando el Juez en ia re
dacción de los cuestionarios no tiene en cuen
ta las circunstancias favorables a los intere
ses del procesado, porque esta omisión aten
ta contra las bases esenciales del proceso, 
ya que prácticamente conduce a la viola
ción de las garantías constitucionales consa-

' 
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gradas por el artículo 26 de la Carta, que 
determina que nadie puede ser juzgado silio 
conforme a las leyes preexistentes al acto que 
se le impute, ante tribunal competente, y 
observando la J!>lLlENl!'lrliJJ]JI IDlE ir...li\S JF'OlltMli\S 
J!>JROJ!>llli\S ][)JE IIJAJ]Jill\ .lf1IJ][IIJJIO. 

lEl Tribunal, en el pliego de cargos que 
contiene el auto de proceder, imputó al pro
cesado la realización de un homicidio den
tro de. las circunstancias previstas por el ar
tículo 385 del Código J!>enal, que disminuye 
la pena de una sexta parte a la mitad; esta 
modalidad -complicidad correlativa- debió 
incluirse en el respectivo cuestionario para 
que el .Jfurado dentro de su autonomía, sin 
traicionar los intereses den prooesado y los 
de la sociedad, se hubiera pronunciado sobre 
el particular, cumpliendo en esta forma la 
misión que na ley le ha confiado. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, diez y seis· de febrero de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Domingo Sarasty M.) 

VistGS: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pamplona, en sentencia de siete de octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete, condenó a Gon
zalo Rojas Ortega y José Alfonso Pabón Rincón a 
la pena principal de nueve años de presidio, como 
responsables de un delito de homicidio cometido 
en la persona de Abelardo Gareía. 

Contra esta sentencia el procesado José Alfonso 
Pabón Rincón interpuso recurso de casación, y ante 
la Corte se formuló la correspondiente demanda, 
y como se han cumplido las formalidades legales 
se procede a su estudio. 

J]Jiemanda de casación 

El ap0derado del recurrente invoca como causa
les de casacióÍllas de los numer"ales 39, 49 y 19 del 
artículo 567 del Código de Procedimiento Penal. · 

I!JamiSal tercell"a 

No estar la sentencia en consonancia con los 
cargos formulados en el auto de proceder o en des
acuerdo con el veredicto del jurado. 

El 30 de abril de l 946, el Juzgado Primero Su-

perior calificó el mérito del sumario y llamó a 
responder en juicio criminal a Rojas Ortega y 
Pabón Rincón como responsables de un delito dé 
homicidio simpli~mente intencional en su calidad 
de autores en concurso recíproco. 

Pero el Tribunal al revisar el auto de proceder, 
en providencia de 22 de noviembre del mismo año 
expresó: Que los elementos probatorios del pro
ceso no daban "margen para deducir una coauto
ría codelincuente, ocasional y recíproca, sino que 
configuraba, jurídicamente, un claro evento de 
·complicidad correlativa en los términos del artícu
lo 385 del Código Penal" y que no siendo posible 
en forma concreta determinar cuál· de los dos 
fue el autor del hecho "ambos deben respo~der 
correlativamente del homicidio, en los términos 
del precepto transcrito". 

Sobre estos hechos, el recurrente funda su de
manda, y alega: 

"Esta enmienda obliga al Juzgado Superior y no 
podía prescindir de la calificación que le había 
hecho el superior, por consiguiente en los cuestio
·narios que formuló al Jurado ha debido mencio
nar esta circunstancia y como no se hizo, la sen
tencia se halla el) desacuerdo con el auto de pro
ceder en su parte sustancial. 

"Que esta sentencia está en desacuerdo con lo 
dicho en el auto de proceder, es cosa .que salta a . 
la vista porque habiendo dicho el auto de proce
der, que es el pliegq de cargos que se le formula 
al procesado, para que se defienda, que el homi
cidio es uno de complicidad correlativa (artículo : 
385 aclara la Corte) la sentencia viene y condena 
haciéndoles responsables de un homicidio volun
tario (artículo 362 del Código Penal), 

"De lo anterior. se deduce que habiéndose for
mulado el (sic) procesado el cargo concreto de 
ser al (sic) homicidio el que señala el artículo 385, 
mal puede después desconocer esta circunstancia 
y agravarle el hecho para efecto de la pena, con
denándolo por un homicidio de una especie distin
ta que es el señalado en el artículo 362, como lo 
ha hecho la sentencia". · 

Se observa: 
El numeral 39 del artículo 567 del Código de 

Procedimiento Penal, enumera.dos motivos por los· 
cuales se puede impugnar una sentencia en casa
ción; el primero, hace referencia al hecho de que 
la sentencia no esté en consonancia con los cargos 
formulados en el auto de proceder; y el segundo, 
comprende aquellos casos en que la sentencia se 
halle o esté en desacuerdo con el veredicto del 
jurado. 
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Cuando prospera esta causal se invalida el fallo 
y se dicta por la Corte el que debe reemplazarlo 
según lo dispone el artículo 570, ordinal a), del 
Código de Procedimiento Penal. 

La interpretación del artículo 567, numeral 39 
-primer motivo-, cuando la sentencia no esté 
en consonancia con los cargos formulados en el 
auto de proceder, no ofrece dificultad alguna en 
cuanto a su aplicación cuando la sentencia impug
nada es de aquellas en las cuales no interviene el 
Jurado, porque en esos juicios, que se denomi
nan de puro derecho,. tanto el auto de proceder, 
como la respectiva sentencia que concreta la res
ponsabilidad se dictan por el Juez Municipal, del 
Circuito o Superior -según el caso- es decir, que 
tanto los hechos corno .la responsabilidad que por 
ellos se pueda deducir s¿n calificados por el juez 
de derecho, sin que su decisión en cuanto a estos 
dos factores (hechos y responsabilidad) se halle 
intervenida por ninguna· entidad. , 

Si en la sentencia como ordena la ley, se debe 
condenar por los cargos que motivaron el auto de 
llamamiento a juicio, cúando aquella -en los jui
cios de derecho- esté eit pugna con aquél, es na
tural que el fallo que se profiera en tal sentido 
podría ser invalidado' por la Corte en recurso de 
casación. Si en está clase de juicios el fundamen
to inmediato de la sentencia es el auto de proce
der, es lógico que la ley conceda a la Sala poder 
suficiente para invalidar la sentencia, pues sól.:> 
en esta forma se puede reparar el error en el cual 
se hubiera incurrido por los juzgadores de instan
cia, al tenor del numeral a) del. artículo 570 del 
·código de Procedimiento Penal. 

Pero no ocurre lo rriismo en los juicios en que· 
interviene el Jurado. En éstos, el fundamento .i:p
mediato de la sentencia no es el auto de proceder, 
sino el veredicto del Jurado, es el Tribunal popu
lar quien determina si los hechos investigados son 
constitutivos de alguna infracción de la ley penal, 
y si su autor o autores son responsables ante la .. 
misma. 

El juez de derecho -en los juicios por jura
do- sólo tiene facultad para interpretar y des
arrollar el veredicto de acuerdo con la califica
ción que el tribunal de coriciencia dé a los hechos, 
acomoda su decisión a lo¡; té~m-inos de la ley penal. 
Si el veredicto- no es contrario a la evidencia de 
los hechos procesales, la misión del juez debe ser 
la de aplicar la ley escogiendo la p·ena correspon
diente a los l'lechos sobre los cuales ha versado 
el debate; sólo cuando la decisión del Jurado ;no se 
atempera a la realidad procesal, Pl.\ede ejercer la 

facultad y el derecho de declararlo contrario a la 
evidencia de los hechos, ·_y, por consiguiente, or
dc:mar la convocatoria de nuevo. Jurado. 
· En los juicios por Jurado, el Juez de derecho 
recobra su potestad jurisdic<;ional para medir Y 
calificar las circunstancias de mayor y menor pe
ligrosidad, pero' no para decidir sobre los hechos 
modificadores o •elementos constitutivos del de
lit-o, ya que esta facultad es privativa del Jurado 
y no del juez de derecho. De no ser así, la Corte, 

· al invalidar un fallo por el primer motivo de la 
causal t~rcera del artículo 576 del Código de Pro
cedimie'nto Penal, "no estar la sentencia en con
sonancia con los cargos formulados en el auto de 
proceder", dictaría una sentencia sin tener en 
cuenta el veredicto del Jurado que es su funda
mento inmediato, y correría el peligro de conver-

'tirse en juez de derecho y juez de hecho; lo pri
mero, porque en la sentencia necesariamente 
tendría que prescindir de los artículos 480, 499 Y 
28 de la ley 4~ de 1943, que atribuye competencia 
·al jurado para resolver sobre los hechos y la res
ponsabilidad; y lo segundo, porque al dictar un 
fallo de esta naturaleza prácticamente se arro
garía las f~cultades del Jurado convirtiéndose en 
tribunal de hecho, funCión ésta que no le ha sido 

" conferida por la ley. · -' 

"Ningún _papel ento:t:J.ces quedaría desempeñando 
el veredicto en los juicios que, sin embargo, cul
minaría sin él. La sentencia en este supuesto sería 

·estrictamente de derecho, no se habrían cumplido 
las formalidades del juzi~amiento, sería nulo el 
proceso, y al tratar de armonizar la sentencia con 
el auto de proceder se pondría el fállo de casación 
en pugna con la voluntad del Jurado". 

"El fenómeno que en este caso de la demanda 
tiene a la vista la Sala no es, pues, propiamente 
el ·de desacuerdo de la sentencia con el auto de 
proceder, sino que sería más bien el de falta de 
consonancia· entre dicho auto y el veredicto, lo 
que no está consagrado como causal de casaciÓn". 

"Se ctice que lo que hay es únicamente una falta· 
de armonía entre el auto de. proceder y el vere
dicto, porque la sentencia no hace otra cosa que 
recoger la voluntad del Jurado para acomodarla 
a las disposiciones' penales respectivas. No es ella 
-la sentencia- una dec"isión del Juez sobre la 
responsabilidad del procesado, ni contiene en lo 
cardinal un juicio suyo; allí obra como subordina
do, si 'se permite la expresión, y cumple apenas 
una labor casi mecánica de ajustar a la ley la re
solución -si ha sido aceptada- d~ un Tribunal 
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constituído precisamente para juzgar según su per-
sonal criterio". · 

"En lo que sí recobra el uso de sus auténticas 
atribuciones el Juez de derecho, es en cuanto· a 
la individualización de las penas, tarea que debe 
estar precedida de un ponderado estudio acerca 
de la personalidad del delincuente. Pero, como ya 
se ha dicho, en esta parte el Juez de derecho tan 
.sólo se ocupa en darle forma a una realidad en 
que él no tomó participación alguna decisiva en el 
problema que se discutía, es decir, en cuanto a 
la responsabilidad o irresponsabilidad, que el ve
redicto define. Y esto es lo fundamental en todo 
proceso que se instruye para saber si hay o no 
lugar a imponer sanciones a quien señala 'como 
autvr o partícipe de una o más infracciones". 

"La anterior consideración conduce naturalmente 
a sostener la tesis de que en los juicios ventilados 
ante los jueces superiores mediante la interven
ción del Tribunal popular, no es atinado proponer 
el primer motivo de la causal 31lo del artículo 567 
del Código de Procedimientp Penal, porque, se 
r!i!pite, el desacuerdo que pueda existir no es en
tre la sentencia, -que no contiene decisión sobre 
los cargos-, y el auto que los formula, sino entre· 
la determinación del Jurado -que sí se ha pro
nunciado acerca de ellos- y la providencia én 
que se enunciaron". 

"Así es preciso declarado, en vista de la difi
cultad de orden práctico que se susci_ta al tratar 
de cumplir el mandato del artículo 570 (letra a) 
del Código de Procedimiento Penal, cuando en los 
juicios en que interviene el Jurado se alega en 
casación el primer motivo de la causal 31lo". 

Por estos motivos la causal alegada no prospera. 

Causal cuarta 

Ser la sentencia violatoria de la ley procedimen_ 
tal por haberse pronunciado en un· juicio viciado 
de nulidad. 

Impugna el recurrente la sentencia del Tribunal, 
por haberse pronunciado en un juicio viciado de 
nulidad, nulidad que deduce del contenido 'del ar
tículo 26 de la Constitución Nacional, pvr no ha
berse sometido a la consideración del Jurado la 
circunstancia modificadora -complicidad correla_ 
tiva- del artículo 385 del Có.digo Penal, hecho que 
fue materia de especial pronunciamiento ~;:n el 
respectivo auto de proceder. 

"El auto de proceder -dice el recurrente- fue 
reformado o aclarade por el Tribunal en el ~entido 
de declarar, como en efecto declaró, que el homici-

1 

dio de que aquí se trata, fue un homicidio de e 
plicidad correlativa o sea aquél de que habla el 
tículo 385 del C. P.". 

"No obstante esta terminante declaración del 
bunal, el señor Juez de Cúcuta, a sabiendas de 
n~ podía hacer tal cosa, por sí y ante sí, l~ d 
obedeció y resolvió reformar de hecho por su cu 
ta el auto de proceder, reforma que hizo por 
mera vez, cuando redactó lvs cuestionarios que 
metió al jurado, en los cuales prescindió de sorne 
a su consideración la circunstancia especial en 
el homicidio se cometió, o sea aquélla que conte 
pla el dicho Art. 385 del C. P. y formuló unos cu 
tionarios cümo si el homicidio fuera aquél a 
se refiere el artículo 362 ibídem .. Reformó igu 
mente el mismo autv, cuando dictó sentencia, d 
conociendo estas mismas circunstancias que 

'bían sido declaradas desde ·el auto de proceder 
Se considera: 
Gonzalo Rojas Ortega y José Alfonso Pabón R 

eón fueron llamados a responder en juicio como 
·autores de un delito de ,homicidiv "simplemente 
luntario o de propósito" y en estas condiciones ( 
presó el Juzgado) no hay autor principal porque 
responsabilidad los cobija por igual a los dos si 
dicados en estas diligencias". 

Pero el Tribunal al revisar dicha providencia 
reformó, y al estudiar la modalidad•jurídica exp~ 
só que los hechos "no dan margen para dedu~ 
una coautoría codelincuente, ocasional y recíp:r 
ca; sino que configura, jurídicamente, un cla 
evento de complicidad correlativa en los términ 
del artículo 385 del Código Penal", y posterio 
mente concretó su pensamiento así: 

"En el caso que se examina, tanto Rojas Orte¡ 
como Pabón Rincón intevinieron en la comisic 
del homicidio in-vestigado, pero no es posible d 
terminar cuál de los dos fue su autor, debido 
que tanto las lesiones inferidas por el primei 
como las causadas por el segundo fueron de e 
rácter esencialmente mortal y, en tales condici 
nes, ambos deben responder correlativamente d 
homicidio, en los términos del preceptv transcritc 

"Es esta la situación jurídica que mej'or se ac 
moda al ordenamiento procesal. ... ". 

"Estando pues, demostrados. los elementos obj 
tivos y subjetivos del delito que se le imputa 
procesado apelante, habrá de confirmarse el au 
recurrido como lo. solicita el Ministerio Públic 
pero bajo la modificación jurídica que se dejó an 
tada en anterior acápite de este fallo". 

El auto de proceder con la reforma que le hi 
el Tribunal quedó ejecutoriado, se convirtió ' 
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ley del proceso, y durante la causa ni en su térmi
no probatorio, se adujeron elementos de convicción' 
capaces de modificar esa situación. jurídica, por 
consiguiente, 'ese auto adquirió el carácter de nor
ma de imperativo cumplimiento para el juzgador 
de instancia, el cual debía servir de base o pauta 
para la elaboración de los respectivos cue.stiona
rios que en la audiencia pública deberían some
terse a la consideración dei Jurado. 

Pero al Jurado se le interrÓgó así: 
"¿El acusado J"Osé Alfonso Pabón RincóQ, es res

ponsable sí. o no,. de· haber ocásionado la muerte, 
con intención de· tnatar y a consecuencia de las 
heridas descritas en la diligencia de autopsia, a 
Abelardo García Rodríguez, hecho realizado como . 
a las diez y media de la noche del cuatro de julio 
de mil novecientos cuarenta y tres, en el punto 
denominado "La Perla" del Corregimiento de "Ba_ 
rrientos" de la comprensión municipal de Arbo
leda~?". 

Esta pregunta fue absuelta por el Jurado con 
un "sí" afirmativo. . 

Es de notar que en la redacción del cuestiona•. i 
río, se omitió someter a la consideración del Jurado 
la circunstancia modificadora de la responsabili
dad, reconocida por el Tribunal en relación con el 
artículo 385 del Código Penal. 

Este veredicto sirve de fundamento para ·sancio
nar el delito con la norma del artículo 362 · del 
Código Penal, sin tener en cuenta la disposición del 
artículo 385 que contempla la modalidad de la 
complicidad correlativa, reconocida en auto de 
veintidós de noviembre de mil novecientos cua
renta y seis, y defendida por el Fiscal del Juzga
do en la diligencia de audiencia, cu'findo 'al co
mentar el auto del Tribunal afirma "no se quiere 
decir en tal providencia que los I?rocesados no son 
responsables, sino por el contrario· que ambos son 
responsables, pero que están ·en el casü de una 
complicidad correlativa, en virtud de la cual ·se 
atenúa su hecho .y tien~ ·una rebaja en la aplica
ción de la sanción". 

Pero .tanto el Juzg7do como el Tribunal incu
rrier'on en este grave error, y en vez de hacer 
uso de la facultad conferida por los attícu!os 537 
y 554 del Código de Procedimiento Penal, omitie
ron considerar la modalidad del artículo 385 del 
Código Penal, porque tal pronunciamiento no fue 
incluído en la parte resolutiva· del auto que re
conoció el de llamamiento a juicio. 

Dispone el artículo 28 de la ley 41!- de 1943, que 
los cuestionarios que el juez someta a la conside
ración del Jurado deben versar sobre el hecho o 
1' 

hechos materia de la causa ·conforme al auto de 
proceder, determinando las circunstancias que lo 
constituyan sin darles. denominación jurídica algu_ 
na. La Corte al interpretar esta disposición ha sos
tenido como tesis jurisprudencia!, que en los cues
ti~narios no sólo deben incluirse los cargos formu_ 
lados en el auto de proceder, sino también todas 
aquellas circunstancias modificadoras de la res
ponsabilidad que resylten p~obadas dentro del 
juicio, ya que sólo en esta forma el Jurado puede 
cumplir a cabalidf!d con la misión de juzgadores 
impuesta por la ley en su artículo 499 del Códi
gü de Procedimiento Penal. · 

Si el Jurado es la entidad que califica el hecho y 
determina la responsabilidad, y si éste es quien 
debe pronunciarse sobre todas las circunstancias 
excluyentes o modificadoras de la misma, no pue
de obtenerse un veredicto que consulte la verdad 
materia~ del proceso y sea un reflejo exacto de los 
hechos debatidos, cuando el Juez en la redacción 
de los cuestionarios no tiene en cuenta las circuns- · 
tancias favorables a los intereses del procesado, 
porque esa omisión atenta contra las bases esen
ciales del proceso, ya que -prácticamente- con
duce a la violación de las garantías constituciona
les consagradas por el artículo 26 de la Carta, que 
determina que nadie puede ser -juzgado sino con
forme a·las leyes preexistentes .al acto que se impu_ 
te, ante tribunal competente, y observando la ple
nitud de las formas propias de cada juicio. 

En los juicios por Jurado, 'el auto de proceder, 
el veredicto y la senlenciév, son actos que están o 
deben estar íntimamente relacionados entre sí, me
diante una vinculación lógica de causa a efecto, en 
tal forma que la sentencia debe ceñirse al veredic_ 
to que es su fundament_o inmediato, y éste al auto 
de proceder o a las pruebas del juicio, diligencias 
éstas que sirven de norma al juzgador para redac
tar los correspondientes cuestionarios: 

La relación de estos actos procesales crea nor
mas a las cuales debe atempetarse el juzgador, no 
sólo en lo relativo a la sentencia sino también en el 
planteamiento de las cuestiones que el Jurado debe 
resolver; en esta forma el Juez no puede someter 
a la consideración del Tribunal popular sino los 
hechos y las circunstancias modificadoras o exclu
yentes de la responsabilidad que previamente se 
!:layan comprendido y calificado dentro del suma
rio, o aquéllas cuya demostración o desplazamien
to hubieran sido objeto de debate dentro del jui
cio. Por regla general, la omisión proveniente del 
hecho de no someter ·a· la consideración del Jura
do circunstancié!S que previamente fueron recono-
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cidas por los juzgadores de instancia es tan grave 
que la mayoría de las legislaciones dentro del re
.::urso extraordinario de casación consagran este 
motivo como causal de impugnación de la senten
cia, con la finalidad -ha dicho la Corte- de rein
tegrar al pa~rimonio del procesado el derecho de · 
que se le privó -el de defenderse oportunamente 
de los cargüs que se le adujeron en el auto de pro
ceder y no de otfos- y que la Constitución garan
tiza en virtud de la norma, según la cual nadie 
puede ser juzgado sino mediante las formas propias 
de cada juicio. 

"Si esa armonía se rompe --dice la Procuradu- · 
ría- porque el Juez formula los cuestionarios ar
bitrariamente, saliéndose del auto de proceder y 
consignando circunstancias distintas a las allí de
terminadas, sencillamente viola con ello el artícu
lo 28 de la ley 4~ de 1943, que indica la· manera 
clara cómo debe redactarse el interrogatorio que 
han de absolver los jurados. Y en esa forma impide 
que éstos puedan calificar los hechos punibles ma
teria del debate, Cümo .lo manda el artículo 480 
del Código de Procedimiento". 

"Y al condenar a una persona en tales condicio
nes, sin el lleno de las fórmulas propias del juicio, 
se infringe el artículo 26 de la Constitución Nacio_ 
t_J.al, encaminado a tutelar las garantías que deben 
darse al procesado en su juzgamierito". 

"Tal lo ocurrido aquí. Al acusado-recurrente se 
le reconoció en su favor, en el auto de proceder, la 
modalidad que prevé el artículo 385 del Código 
Penal, y esa circupstancfa modificadora no fue 
incluida en el cuestionario. Por esa razón, el Ju
rado no se pronunció sobre ella, debiendo haberse 
p:r:onunciado por mandato de la ley". 

El Tribunal, en el pliego de cargos que contie
ne el auto de proceder, imputó .al procesado la 
realización de un homicidio dentro de las circuns
tancias previstas por el artículo 385 del Código 
Penal, que disminuye la pena de una sexta parte 
a la mitad; esa modalidad -complicidad correlati
va- debió incluirse en el respectivo cuestionario 
para que el Jurado dentro de su autonomía, sin " 
traicionar lüs intereses del procesado y los de la ·. 
sociedad se hubiera pronunciado sobre el particu
lar, cumpliendo en esa forma la misión que la ley 
les ha confiado (artículos 480 y 499 del Código de 
Procedimiento Penal). 

Esta omisión que implica el quebrantamiento de 
las garantías esenciales del proceso penal, no sola
mente es violatoria del artículo 28 de la ley 41lo de 
1943, sino del precepto constitucional contenido 
en la norma del artículo 26 de la Carta, ya que un 

juicio viciado de nulidad en sus bases fundamen 
les, no tiene ni puede tener vida jurídica, porq 
los vicios que lo afectan son constitutivos de 
lidades sustanciales o absolutas, y nada más es 
cial en el proceso penal que garantizar la 
fensa de los derechos del procesado. Privar 
sindicado o sindicados de la 4efensa de 1 
cargos que se le imputaron en el auto de pr 
ceder, o no tenerlos en cuenta duando dismin 
yen o atenúan la responsabilidad, es un error q, 
conlleva el vicio de haberlos juzgado sin la obs 

· Vqncia de las formas propias del juicio. 
"Las nulidades constituciq:pales deducidas de 

interpretación d~l artículo comentado -ha die 
la Corte- no se hallan consagradas en las disp 
sidones de los artículos 198 y 199 del Código 
Procedimiento Penal, pero esto no obsta para q 
se reconozcan y declaren cuando existen. Su rec 
nacimiento no depende de que ellas se encuentr 
establecidas en las disposiciones de la ley, sino 
la violación de una norma de superior jerarquí 
o sea de la Constitución, como sería la provenien 
de la imposición de una sanción sin la observanc 
de las normas propias del juicio, o de la sentenc 
que condena a un reo indefenso, bien sea porq 
éste era incapaz para defenderse o porque no tu 
un abogado que ejerciera dicho cargo". 

Es evidente que Gonzalo Rojas Ortega y José A 
fonso Pabón Rincón fueron condenados por el Tr 
bunal a la pena de ocho años de presidio como re 
ponsablés de la muerte de Abelardo García R 
dríguez ·Y que contra ese fallo sólo interpuso r~ 
curso de casación Pabón Rincón, de manera qu 
en este supuesto el fallo debería favotecer únic~ 
mente a"la parte recurrente. Pero cuando el prc 
ceso se i~valida por la· existencia de una nulida 
constitucional, el beneficio que obtiene la part 
récurrente aprovecha a los no recurrentes, porqu 
no es justo ni jurídico que un juicio que es nul 
y sin valor para unos sea váli_do y produzca canse 

· cuencias jurídicas y perjudiciales para otros. 
"Tratándose de sentencia condenatoria de varic 

reos -ha dicho la Corte-_y siendo común a todos 1 

hecho que origina la nulidad, la reposición de lo ac 
tuado se extiende a los no recurrentes. Ningú 
principio de derecho procesal se opone al benefici 
que éstos reciben como consecuencia de la décla 
ración de nulidad". 

"No sería lóg~co ni conforme con el principio d 
igualdad ante la ley, y por lo mismo, repugnaría 
un sentimiento general de justicia, que un juici 
que es nulo y sin ningún valor, se considere com 
tal para uno de lo.s reos y permanezca válido, co 



todas sus consecuencias jurídicas, para el codelin
cuente, tratándose del mismo delito,- realizado, se
gún los autos, en. concurso recíproco· (en este caso 
complicidad correlativa, añade la Sala) y sin me
diar ningún hecho o circunstancia, diferencia que 
sustraiga 01 uno de los acusados de la imputación 
'!Omún. La jurisdicción viene a· ser también indi
vibble en c·aso~ como éste, así para la .Corte como 
para los juzgadores de .instancia". 

Por este motivo la causal alegada prospera. 
La nulidad debe declararse a partir del auto que 

señaló fecha para el sorteo general de jurados, 
pues los que actuaron 'en este proceso se hallan 
impedidos según lo dispuesto por el artículo 493 
del Código d~ Procedimiento Penal. 

No se hace ninguna consideración sobre la cau
sal primera para· dar cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 538 del Código Judicial. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema -Sala de Casación Penal-, admi
nistrando justici~ en nombre de la República y por 
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autorídad de la ley, oído· el concepto de su cola
borador, de acuerdo con él, INVALIDA la senten
cia dictada por el Tribunal Superior de P.amplona, 
con fecha siete (7} de octubre de mil novecientos 
cuarenta y siete, por la cual se condena a Gonza
lo Rojas Ortega y José Alfonso Pabón Rincón, a 
la•penaprincipal de nueve años de presidio y acce_ 
sorias consiguientes. 

En consecuencia, declárase nulo lo ·actuado en el 
presente proceso, a partir del auto de siete (7} 
de febrero de mil novecientos cuarenta y siete 
inclusive, en adelante, para que se reponga el pro-. 

. cedimiento y se corrijan los vicios anotados en la 
parte motiva de esta providencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Domingo Sarasty M. - !Francisco Bruno. - Ale
jandro. Camacho lLatorre . ...:.... Agustín Gómez ll"ra

- da. - Angel Martín Vásquez. - .lfesús Alfonso 
Roa, Secretario. . -

·O 
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ABUSO DE AU'.II'OI!UDAD.- OMISIÓN O IRE'.II'AJRDO EN EL CUMlPlLliMIEN'.II'O D 
FUNCIONES JPUBJLICAS 

!La norma del artículo 172 sanciona los ac
tos del funcionario o empleado público que 
e.n ejercicio de sus funciones OM:J['ll'A, rehuse 
o retarde realizar o cumplir un acto al cual 
legalmente esté obligado. !La omisión por in
observancia de un precepto, que contiene un 
mandato de imperativo cumplimiento, impi
de que la acción tenga una forma real y ac
tiva que se traduce en el incumplimiento de 
un deber, y ese acto negativo, puede dar 
origen a uno de los hechos sancionados por la 
disposición comentada. 

"ILa omisión -ha dicho la IOorte- es la 
falta en la cua~se incurre por haber dejado 
de ejecutar algo necesario e indispensable 
en la ejecución de una cosa, es la voluntad 
proyectada en hechos negativos opuestos al 
incumplimiento de un deber impuesto por 
la ley. ILa abstención frente a la norma o 
precepto de orden legislativo o administra
tivo que ordena que un acto se ejecute, ge
nera por regla general una de las infraccio
nes contempladas por el artículo :1.72 del lOó
digo lP'enal. Quien omite, rehusa o retarda, 
1~ ejecución de algún acto a que légalmente 
esté obligado, realiza actos negativos, que 
conllevan· el poder suficiente de hacer nu
gatorios los mandatos de la ley, porque im
pide la exteriorización de un hecho jurídico 
que obligatoriamente debía producirse si el · 
funcionario O· empfeado público hubiera ob
servado los llleberes que le impone el ejerci
cio de sus funciones; en .otros términos, los 
delitos a que hac~ referencia él artículo 172 
dan la idea de la no ejecución de un hecho 
esperado y que en virtud de un mandato 
legal debía realizarse". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, diez y ocho de febrero de mil. 
novecie~tos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Domingo Sarasty M.) 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial d 
Medellín, consulta la sentencia de fecha dos d 
septiembre de mil novecientos cuarenta y och 
por la cual, "ord€na ces~r todo procedimiento con 
tra el doctor Julio César Martínez en relación co 
los hechos imputados, como delitos de responsa 
bilidad". · 

Cumplidos los trámites procedimentales, reéibi 
da la v~sta del Agente del Ministerio Público s 
prQcede a' su estudio. 

JH[echos 

En memorial de 13 de julio de 1946, Carlos Ar 
cila solicitó al Juzgado del Circuito de Urrao, de 
cretara el embargo y secuestro preventivo de u 
establecimiento o cantina denominada "El otr 
café" de propiedad de José Castaño. Como funda 
mento de la acción presentó una letra de cambi 
por valor de·$ .1.500.00: que manifestó ser la obli 
gación exigible, que el deudor se hallaba .en mal 
situación de negocios y que los "aceptantes o deu 
dores de la letra se habían ausentado de dicho mu 
nicipio". 

En auto de julio 13 del mismo año, el Juzgado 
se abstuvo de .~ecretar el embargo y secuestro pre
ventivo, porque }os articulo¡¡ 274 y 982 del Código 
Judicial exigen la presentación de un documento 
actualmente exigible, y que. no teniendo la letra, 
base de la acción, el carácter de exigible no po
día acceder a lo pedido. 

De esta providencia se pidió reposición y al 
memorial en que se hace dicha solicitud, se adjun
taron las declaraciones de Joaquín Montoya y Ro
drigo Arroyave A. "testigos que aseveran encon
trarse el deudor José Castaño y su cónyuge, en 
notoria (sic) estado de insolvencia". Con base en 
estas declaraciones el Juzgado en auto de 19 de 
julio de 1946, decretó el secuestro preventivo del 
establecimiento administrado por José Castaño y 
comisionó para la práctica de dicha diligencia al 
Juzgado Mun~cipal. 

IDenuncio 
El 9 de septiembre de 1946, ante el Alcalde Mu-
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nicipal de Urrao, José Castaño' formuló denuncio 
criminal contra los señores Carlos Arcila y doctor 
Julio César Martínez; al primero, le imputa un 
delito contra la propiedad, y ai segundo, le hace 
el cargo de ser cómplice .y auxiÍi.ador en ese de- ' 
lito; también, lo sindica de la comisión de un 
.delito de abuso de autoridad por extralimitación . 
de funciones. 

Afirma el.denunciante que celebró un negocio 
de compra-venta del establecimiento o cantina de 
Arcila por valor de $ 1.500:00, con plazo de un año 
contado. del primero de mayo último en adelante, 
obligación que respaldó por medio de una letra, y 
luégo expresa: 

apreciaciones jurídicas del Tribunal.en cuanto ha_ 
ce referencia al problema de la responsabilidad y 
dice: 

"Evidentemente, no se encuentra a ·través de la 
investigación prueba de que el funcionari<? a quien 
se sindica de prevaricato, fuera inducido a dictar 
la orden de secuestro preventivo, por simpatía ha
cia unos interesados. o por animadversión hacia 
otros". Pero discrepa en cuanto al procedimiento 
adoptad'o por el Juzgado en relación con la· acción 
accesoria de secuestro y embargo preventivo, como 
más adelante se verá. 

Se considera: 
El embargo y secuestro preventivo de bienes 

.muebles es una medida consagrada por la ley para 
garantizar las acciones ·Y derechos del presunto 
acreedor contra los act-os del deudor que tienda 
a hacer desaparecer el respaldo de sus obligacio
nes. Pero el ejercicio de este derecho no es abso-

"El señor Aréila sin vencerse aún el plazo y sin 
yo estar presente, solicitó un embargo o secuestro 
preventivo, y fue así como el señor Juez de este 
Circuito, de manera arbitraria, desoyendo el man
dato de ~a ley, procedió al embargo o secuestro, 
haciéndole en.trega a Arcila de todos mis haberes. 
Hoy que regres0 a esta población, encuentro que 
el local, que dicho sea de paso, aún corre por 
mi cuenta, está totalmente desocupado y· que mis 
haberes fue'ron vendidos por el señor Arcila, sin 
que para ello }o acompañara derecho alguno". 

. luto e ilimitado, él está restringido y condicionado 
por la misma ley al cumplimiento ·de ciertos re
quisitos esenciales, para que el ejercicio de la ac
ción tenga plena vida jurídica ante la ley. 

Posteriormente en memorial de 19 de nov'iembre 
de 1946 --dice el denunciante- que "al verificarse 
el secuestro por orden del¡señor Juez del Circuito 
fue roto el candado y antes de llevarse a cabo la 
diligencia se sustrajeron el dinero y otros .muchos 
más bienes que no aparecieron en tal inventario" y 
les imputa la comisión de un delito de robo. 

Sentencia del Tribunal 

. El Tribunal dice que las actuaciones del doctor 
Martínez, Juez del Circuito• de Urrao, fueron ceñi
das a las normas legales, que los hechos realizados 
no son constitutivos de ninguna infracción penal, 
ya que no se hallan configurados los elementos del 
delito, bien sea que se los examine por la modali
dad de un prevaricato o de un abuso de autoridad. 

"Por consiguiente -sostiene el Tribunal-, si el 
doctor Martínez obró en cumplimiento de ciaras 
disposiciones legales y sin excederse en las facul
tades que ellas le confieren, su acto para una per
sona ignorante, puede tener la apariencia de un 
delito, pero dentro de la regulación jurídica del 
país y en armonía con el artículo 25 del estatuto 
penal sustantivo está perfectamente justificado' y 
por ello carece de toda fisonomía delictuosa". 

1 

Concepto del Procurador 

El Agente del Ministerio Público comparte las 

El que ha demandado o intenta demandar a otro 
para el cumplimiento de una obligación personal 
puede pedir el embargo y secuestro de bienes mue_ 
bies del ·demandado o presunto demandado en 
cantidad suficiente para seguridad del pag'o, a fin 
de que el juicio no sea ilusorio en efectos, dice el 
artículo 274 del Código Judicial. 

Pero el ejercicio de la acción preventiva a que 
hace referencia el artículo citado se condiciona al 
cumplimiento previo de estas exigencias: a) Que el 
acredeor presente o haya presentado una prueba, 
plena o sumaria de la existencia del crédito con 
calidad de exigible; b) Que afirme uno de estos 
hechos: que el deudor está en mala situación de 
negocios, que se ha ausentado o haya temor fun
dado de que se ausente sin dejar un representante 
legal, o que trate de eludir/ el págo de· la obliga
ción; y e) Que el demandante o presunto demanda
do (sic) caucíone -:-mediante fianza- los posibles 
perjuicios que se podrían ocasionar al demandado 

-o terceros con 'el secuestro y embargo preventivo. 
Cuado se ~rata de exigir el cumplimiento de una 

obligación personal, debe acompañarse el docu
m~nto o la prueba sumaria de que el crédito tiene 
la calidad de exigible, porque el pago· de la obli
gación. no puede exigirse ·al deudor antes de ex. 
pirar el plazo que es la época que se fija para el 
vencimiento de la obligación; a menos· que el deu
dor se halle dentro de algÍma de las hipótesis enu
meradas por· el artículo 1553 del Código Civil, y 
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que esos hechos hayan sido precisamente reconocL 
dos en virtud de una decisión judicial, artículo 1201 
del Código Judicial, providencia ésta que consti
tuiría la prueba de la exigibilidad del crédito que 
se trata de garantizar mediante el ejercicio de una 
acción preventiva. 

Cuando el Juzgado del Circuito en auto de 13 
de julio de 1946, se abstuvo de decretar el secues
tro y embargo preventivo porque el documento 
presentado como base de la acción impetrada, no 
era exigible, pues "no es una letra de plazü venci
do" estaba cumpliendo la ley y haciendo respetar 
la voluntad de las partes que era la nor:¡na· del 
contrato. · 

Pero cuando esa providencia se modifica por la 
orden de secuestro preventivo -auto de 19 de julio . 
del año citado- el Juzgado, parece, omitía el 
cumplimiento de un deber impuesto por la ley 
que obliga al funcionario a abstenerse de decretar 
la medida accesoria, sino previo el cumplimiento 
de las condiciones exigidas en el artículo 274 del 
Código Judicial 

Las circunstancias .de haber prestado el deman
dante o presunto demandante caución para garan
tizar los posibles perjuicios, y la de que se trata 
"de unas medidas p.uramente precautelativas que 
no perjudican al aceptante de la letra y deman
dado José Castaño" no es razón suficiente para 
decrefar el secuestro de los bienes del presunto 
demandado,, para ello era indispensabte que la 
obligación fuera exigible, pues, esta condición es 
requisito necesario para el ejercicio de la acción, 
y es como consecue:ncia de ésta que se exige la 
presentación de una caución. 

Si el documento base de la acción no tenía el 
carácter de exigible, la petición hecha al Juzgado 
con fundamento en el artículo 1553 del Código 
Civil, no podía ser decretada, lo primero, porque 
el pago de la obligación no podía· exigirse antes 
de expirar el plazo, y lo segundo, porque la letra 
no había sido declarada de plazo vencido (artículo 
1201 del C. J.) ni tampoco el deudor había sido 
declarado en quiebra para· que en virtud de estas 
circunstancias las obligaciünes del presunto de
mandado tuvieran el carácter de exigibles, por lo 
menos, no hay constancia de que se h~biera ade
lantado juicio alguno sobre el particular, para que 
procediera el auto que ordena el secuestro de los 
bienes del presunto demandado. 

"En efecto -dice la Procuraduría- el primer' 
auto del :Juzgado rechazando el secuestro, está res_ 
paldado ea la ausencia de la prueba tocante a la 
exigibilidad de la obligación. Para el Tribunal nin-

gún reparo merece esta negativa, por cuanto l 
letra de cambio girada por Castaño en favor d 
acreedor Arcila -aducida como prueba por éste 
no podía hacerse efectiva, por falta de varios m 
ses para ~u vencimiento. y seis días después (aut 
de julio 19), mediando. tan sólo la prueba de do 
testigos que hablan de la insolvencia del deudo 
y que se había ausentado sospechosamente de 1 
vecindad de Ur'rao, el Juzgado consideró que 1 
exigibilidad de la obligación era l.ln hecho demos 
trado y resolvió'favorablemente la solicitud d~ se 
cuestro". 

"Este procedimiento es inaceptable y contrari 
a la ley. En ninguna parte admite la ley civil qu 
pueda demostrarse; .por medio de testigos, la 'exis 
tencia de las obligaciones mayores de quiniento 
pesos ($ 500.00) (artículos 91 y 92 de la ley 15 
de 1887). ;Menos, muchísimo menos, que tales obli 
gaciones, no siendo exigibles intrínsecamente, pue 
dan hacerse efectivas antes de tiempo, utilizand 
un medi<l probatorio tan reconocidamente delez 
nable". 

"Es verdad que el artículo 1553 del Código Civil 
citado por el actor en la demanda ante el Juzgad 
y p~r el Tribunal en su fallo, menciona al deudo 
constituído en quiebra o que se halla en notori 
insolvencia, como sometido al cumplimiento de 1 
obligación aún antes del plazo. Pero, para obtene 
esto, no basta la presentación de dos testigos 
quienes les conste 'la situación anormal en que se 
encuentra el deudor. Se requiere la tramitación de 
un verdadero 'juicio, que debe someterse a lo. o:G
denado en el Título LIV del Código Judicial. Allí 
se prescribe •(artículo 1201) lo siguiente: 

"La demanda para que se mejore la hipoteca, o 
se reponga la prenda, o se declare extinguido el 
plazo de una obligación, en los casos prescritos por 
la ley, se manda notificar al demandado, etc .. : .. ". 

"Y comü en ei ·expediente no consta que el acree
dor de José J. Castaño hubiera obtenido de nin
guna autoridad judicial la decisión mencionada; 
síguese que el artículo 1553 del Código Civil no 
podía alegarse en beneficio del primero". 

"Por tanto, la actuación cumplida por el Juez 
acusado, doctor Martínez, en lo que se deja expues_ 
to, no tuvo justificación legal". 

La norma del artículo 172 sanciona los actos del 
funcionario o empleado público que en ejercicio 
de sus funciones omita, rehuse o retarde realizar o 
cumplir un acto al. cual legalm~nte esté obligado. 
La omi.sión por inobservancia de un precepto, que 
contiene un mandato de imperativo cumplimien
to, impide q~e la acción tenga una forma real y 



que se traduce en el incumplimiento de 
n deber, y ese acto negativo, puede dar origen a 
no de los hechos sancionados por la disposición 
mentada. 
"La omisión -ha dicho la Corte- es· la falta 
la cual se incurre por haber-dejado de ejecuta-.: 

lgo necesé!~io e indispnesable en la ejecución de 
na cosa, es la voluntad proyectada en hechos ne
ativos · opuestos al incumplimiento de un deber 

puesto por la ley. La abstención frente a la nor
a o precepto de orden legislativo o administra

'vo que ordena que un acto' se ejecute, genera por 
egla general una de las infracciones contempla
as pm el artículo 172 del Código Penal. Quien 
mite, rehusa o reta~:"da la ejecución de algún aCto 
que legalmente esté ·obligado, realiza actos ne

ativos, que conll.evan el poder suficiente de hacer 
ugatorios los mandatos de la ley, porque impide 
a exteriorización de un hecho jurídico que obliga
oriamente debía producirse si el funcionario o 
mpleado Público hubiera' observado los deberes 
ue le imponen el ejercicio de sus funciones; en 
tras términos; los delitos a que hace' referencia 
1 artículo 172 dan la idea de la no ejecuciÓn de 
n hecho esperado y que en virtud de un manda
o legal debía realizarse". 

Es evidente que examinados los hechos por .el 
specto de un delito de prevaricato, las imputado_ 
es hechas al doctor Martínez no tienen fundamen

pero si como lo afirma el Procurador, el pro· 
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cedimiento adoptado por el Juez "es inaceptable 
y contrario a la ley" y si esa actuación "no tuvo . 
justificación legal." es indispensable que antes de 
dar aplicación al artículo 153 del Código de Pro
cedimiento Penal, en ei sumario se ventilen estos 
hechos, porque sólo la explicación de ellos puede 
justificar el procedimiento. 

Por tanto, es necésario darle oportunidad al sin
dicado para que explique su proceder para lo cual 
debe recibírsele declaración indagatoria sobre los 
cargos que el denunciante formula en contra de 
'sus actuaciones. · 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal-, administrando justicia 
en nombre ·de la Repúblicá" y por autoridad de la 
ley, oído el concepto de su colaborador, REiVOCA 
la sentencia dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial.de Medellín de fecha dos de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y ·ocho, •por 
la cual se ordena cesar todo procedimiE!nto contra 
el doctor Julio César Martínez en relación con los 
hechos imputados como delitos de responsabilidad, 
y en su lugar ordena que se adelante Iéi. investiga- . 
cióh por .los hechos denunciado¡;, 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Domingo Sarasty M. - !Francisco Bruno. - Ale
jandro Camacho !Latorre. - Agustín Gómez lP'ra-
da~ ._: Angel Martín Vásquez. Jesús Alfonso 

·Roa, Secretario. ' 

\ 



G A C !E '.IL' A .ll'lU!IllllCIIAIL 

CAUSALES PllUMEJRA Y 'Jl'EilWEJRA DE CASACKON.-JREQlHSli'll'OS lP'AlRA QUE LA 
J!WsA OBRE DENTRO DEL PROCESO COMO. CIRCUNS'll'ANCKA A'll'ENUAN'll'E 

]..-Si el recurrente consideró que la sen
tencia del 'Jrri.bunal de instancia estaba en 
desacuerdo con el veredicto del jurado, por 
cuanto que en la respuesta de éste se agre
gó como explicación que el delito había sido 
cometido en riña, sin mencionar lo impre
visto de la misma, que es la única modali
dad su.scept~ble de atenuar la responsabilidad 
en el casó, la causal que debió proponer a 
la consideración de na Corte no era otra que 
la contemplada en _el ordinal 31? del ar- · 
tículo 567. 

Al invocar la causal primera por violación 
de la ley penal, alegando que el 'Jrribunal 
de instancia debía condenar al reo sin tener 

,en cuenta la riña, que reconoció el jurado,, 
resulta indudable que el. recurso de casación 
fue mal formulado, pues la causal primera, 
segúit doctrina constante de la Corte, apenas 
debe invocarse como subsidiaria de la cau
sal tercera, que debió pres~ntarse en este 
cas~ como principal. 

2.-Illle conformidad cori el mandato del ar
tí:culo 568 del C. de IP'. IP'., el recurso de ca
sación está limitado, puesto que oficiosamen_ 
te no es posible que la actuación del re
currente obligue a la Corte a revisar en toda 
su plenitud el fallo de instancia, porque de 
otra suerte tal recurso dejaría de ser extra
ordinari.o, como Ro es, para no distinguirse en . 
forma alguna de la simple apelaj;ión, en el 
cual sí cabe que el superior ·analice por todas 
las fases el fallo que revisa, sin limitación 
distñnta a la de encontrar la legalidad del 
mismo. 

Illle ser otra la d!>ctrina, el recurso no se
ría diferente de una tercera. instancia, y los 
fines extraordinarios que la ley se propuso 
al crearlo, no tendrían existencia alguna. 

3.-!El veredicto apenas agregó a ·la afir
maciór.~ de la responsabilidad del reo en el 
homicidio porque respond~era en juicio, que 
la muerte de .ll'ulio !Etamírez --debida a un 
error o accidente al disparar contra !Eduardo 
ILópez-, había sido en riña. IP'ero es notorio 
que esta sola explicación no autoriza consi-

derar aquel delito ~omo incluido en una mo
dalidad 'atenuante, porque para que ésta 
actúe en el proceso, es preciso que el com
bate singular, que caracteriza aquella cir
cunstancia, sea imprevisto, esto es, que surja 
sin preparación y sin ánimo preconcebido de 
que se realice. 

Corte Suprema de Justici?. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, febrero diez y nueve de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Di~trito 'Judicial de 
Popayán, en sentencia de ocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta y ocho, condenó a Mesías 
Salazar a la pena principal de ocho años de pre
sidio como autor de la muerte de Julio Ramírez. 

El defensor del procesado Salazar interpuso el 
recurso Q.e casación contra el fallo, y ante la Córte 
presentó la ·respectiva demanda, en la cual invoca 

.la causal primera del artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penai. · 

Jll[echos y actua'ción judicial 

En las horas de la mañana del díá veintisiete 
de. agosto de mil novecientos cuarenta y cuatro, en 
el caserío de Piedrasentada, jurisdicción del ¡nu
nicipio de Patía, se hallaban congregados muchos 
vecinos con ocasión del mercado público. En la 
cantina· de Lorenzo Angulo se encontraban algu
nas personas, entre las cuales estaba el ciudada
no Eduardo López. En un momento dado se pre
sentó allí Mesías Salazar en avanzado estado de 
embriaguez y le ofreció una cerveza a Eduardo 
López, cobrándole también una suma de dinero 
que éste le adeudaba. López quiso pedirle excu
sas a Sala zar, pero éste e:Q. tono exaltado lo ul
trajó, amenazando con sacar un arma de fuego 
que llevaba consigo. A pesar de todo, López no 
reaccionaba y soportaba los ultrajes y provocacio
nes que Salazar le, hacia, hasta ·que, percatándose 
de que su provocador portaba arma, resolvió acep-
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rle la rma, pero con la cond~ción de que fuera 
mano limpia, interviniendo entonces terceras 
rsonas; que lograron evitar este encuentro. 
Más tarde y en otra cantina del mismo case
o, Mesías Salazar llamó a Eduardo López y le 
reció otr.a cerveza que el último aceptó; pero 
tes de que éste terminara de beberla, Salazar 

uevamente reiteró los ultrajes de palabra para 
ópez e intentó dispararle con su pistola; entonces 
duardo, ante el peligro que corría, desenfundó su 
einilla que llevaba en la montura de su caba
ería y con ella le propinó a Salazar dos planazos 
iriéndolo levemente en la cabeza y· en la mano 
quierda, y aprovechando la momentánea impo- . 

'bilidad de Mesías Salazar, corrió hacia la casa 
el frente y se situó en la puerta de la misma, 
on la peinilla en la mario, mientras algunos ami
os procuraban cal.!llar a Salazar. A pesar de la 
ctitud de López;' Salazar, a distancia, disparó su 
rma, ·por dos veces contra Eduardo, sin herirlo, 
ero habiendo alcanzado con uno de los proyectiles 
Julio Ramírez, ~ quien hirió en el pecho en mo
entos en que éste, desprevenidamente montaba 

n su caballo, causándole la muerte inmediata. 
El Juzgado Segundo Superior de Popayán dictó 

uto de proceder contra Mesías Salazar por el de
ita de homicidio simplemente voluntario, provi
encia ésta que fue confirmada por el Tribunal · 
uperior de aquel Distrito Judicial, en cuyo auto 
e lee lo siguiente: 

"En lugar de legítima defensa lo que aparece 
s una riña en etapas provocada por Salazar; en la 
ual éste salió herido y dio muerte a un tercero 
xtraño' a la contienda". 
Finalmente, el Juzgado Superior del conocimien

o, en sentencia de fecha veinte de octubre de mil 
1ovecientos cuarenta y siete,- condenó a Mesías S a. 
lazar a la· pena principal de ocho años de presidio : 
'f a las accesorias correspondientes, fallo que tam
bién recibió confirmación del Tribunal de la se
gunda instancia, en sentencia de ocho de niarzo 
:lel año próximo pasado, que es materia del re
~urso de casación. 

Causal de casación iitvocada 

El recurrente invoca ante la Corte la causal pri
mera del artículo 567· del Código Procesal Penal. 
Errónea e indebida aplicación de la ley penal. 

Para sustentar su demanda, el señor defensor 
iel procesado hace el siguiente razonamiento: 

"Tanto el fallador de la primera instancia como. 
~1 honorable Tribunal Superior de Popayán, des-

conocieron este hecho (el de la riña) al aplicar el· 
artículo 362 del Código Penal. Porque es lógico 
que si el jurado hubiese querido decir de un ho
micidio simple, habría respondido SI sin más adi
tamento. Y si como lo· sostiene el Tribunal de Po
payán hubiera considerado que la riña había sido 
provocada por .Salazar, lo habría dicho. Por eso es 
lógico concluir que al agregar en el veredicto la 

.expresión EN RIÑA, quiso atenuar la responsabi
lidad penal deÍ encausado. No es posible· interpre
tar los hechos con un criterio primitivo o inquisito
rial para tratar de deducir que cuendo el Jurado 
afirma que el homicidio se cometió en riña, no quiso 
decir ·nada. Esto equivaldría a resolver una duda 
en cóntra del sindicado y quitar al jurado parte 
de su soberanía". 

o 

Concepto fiscal 

El señor Procurador Delegado en lo Penal, al re
ferirse a la anterior demanda. dé' casación, para 
contestar el traslado que de la misma se le co
rrió, dice: 

"Del contenido de la demanda se deduce que lo 
alegado por el señor defensor es un desacuerdo de 
la sentencia con el veredicto del jurado, por cuan
to el Tribunal no acogió la riña reconocida por 
los jueces de hecho. 

"En tal virtud, el recurrente ha debido invocar 
la causal tercera de casación, púrque es ella, preci
samente, la que prevé ese desa.cuerdo entre la sen. 
tencia y el yerediCto. " 

"En estos 'procesos por jurados, la pena se apli
ca conforme a la calificación de· los· hechos puní
bies que haga el tribunal· popular. N o se puede, por 
tanto, discutir en casación circunstancias modifi
cadoras de la. responsabilidad ni la ley penal per
tinente al caso, si primero no se plantea lo rela
tivo al veredicto del jurado, con base en la cau- . 
sal tercera. Esta toma ·un c,arácter pr!nc.ipal en el 
recurso extraordinarro, y la primer\ causal sólo 
debe invocarse como consecuencia. 

'La casación es un recurso exigente y de ele
vada juridicidad, por cuanto representa una con
troversia •entre la ley y una sentencia de segun.da 
instancia proferida por el Tribunal Superior de 
Justicia. Por eso, la demanda debe contener re
quisitos de forma y requisitos de fondo, uno de los 
cuales consiste en la invocación de la causal perti
nente al punto debatido. Si se involucra un mo
tivo en otro, si no se analiza jurídicamente la tesis 
plar.teada ante la Corte, y, en fin, si el libelo no se 
ajusta estrictamente a las exigencias del artículo 



531 del Código Judicial, en armonía con el 79 del vistas por la ley, o en motivos distintos de los que 
de Procedimiento Penal, el recurso fracasa, aun- aleguen los recurrentes, sino que debe ajustarse 
que las críticas del actor hagan ver que el Tribu- estrictamente a los términos de las demandas y 

nal il'lcurrió en error en la aplicación de la ley". de sus ampliaciones y a las causales que la ley 
Se considera: .. enumera taxativamente. Si se tratara de una ter-
Con sobra de razón lo anota el señor Procurador cera instancia, bastaría que se interpusiera el 

Delegado en lo Penal, si el recurrente consideró recurso, sin que se expresaran sus fundamentos; en 
que la sentencia del Trib111nal de instancia estaba tal caso esto último podría considerarse como con
en desac&lerdo con el veredicto del J,urado, por veniente para ilustrar el crite;pio de la Corte, mas 
cuanto que en la respuesta de éste se agregó como no como indispensable para que pudiera prospe
explicación que el delito había sido cometido en rar el recurso" (Tomo XXXIV, 21). 
riña, sin mencionar lo imprevisto de la misma, que, . Por otra parte, aún habiéndose aducido la cau
es la única modalidad susceptible de atenuar la sal tercera ·tampoco podría prosperar el recurso. 
responsabilidad en el caso, la causal que debió pro-· Ello porque el veredicto apenas agregó a la afir
poner a la consideración. de la Corte no era otra mación de la responsapilidad del reo en el homi
que la contemplada t;n el ordinal tercero· del ar- cidio porque respondiera en juicio, que la muerte 
tículo 567. ~ · • de Juli-o Raniírez -debida a un error o acciden-

Al invocar la causal primera por violación de ia te al disparar contra Eduardo López-, 'había sido 
ley penal, alegando que el Tribunal de instancia en riña. Pero es notorio que esta sola explicación 
debía condenar al reo sin tener en cuenta la riña, no autoriza considerar aqu'el delito como incluído 
que reconoció el jurado, resulta indudable que el en una modalidad atenuante, porque para que ésta 
recurso de casación fue mal formulado, pues la actúe en el proceso, es preciso que el combate sin
causal primera, según doctrina constante ·de la guiar, que caracteriza aquella circunstancia, sea 
Corte, apenas debe invocarse como subsidiaria de imprevisto, esto es, que s~rja sín preparación y sin 
la causal tercera, que debió presentarse en este ánimo preconcebido de que se realice. · 
caso como. principal. En diversos fallos la Corte ha mantenido esta 

Así las cosas, es de necesaria aplicación aquí lp. doctrina: . 
norma del artículo 568, en virtud del cual "la Corte "Los elementos .constitutivos de las circunstan
no podrá tomar en cuenta causales de casación dis- cias ·modificadoras generales o específicas taxati
tintas de aquellas que hayan sido expresamente vamente enunciadas en •la ley, deben haber sido 
alegadas por las partes". planteadas en toda su integridad dentro de la res-

De confromidad con este mandato de la ley, el puesta del jurado para que la sentencia al reco
recurso de casación está limitado, puesto<:r que ofi- gerlos haga la aplicación penal que ··sea conducente 
ciosamente no es ,posible que la actuación del re- a cada uno de estos casos. La respuesta del jurado 
currente obligue a la Corte a revisar en toda su que simplemente hable de riña, deja por fuera un 
plenitud el fallo de instan'Cia, porque de otra suer- elemento fundamental en este fenómeno modifi
te tal recurso dejaría de ser extraordinario, como cador de la responsabili<j.ad y de la sanción cual 
lo es, para no distinguirse en forma alguna de la es -la imprevisión por parte del provocado a la riña 
simple apelación, en el cual sí cabe que el supe- que se susc_ite entre· dos o más personas. En con
rior analice por todas las +ases el fallo que revisa, secuencia, no siendo la riña cónforme al estatuto 
sin lim!tación distinta a la de encontrar la legali- penal vigente, como lo era antes, uri hecho de por 
dad del mismo. sí cemst~tutivo de delito, su afirmación simple den·-

De ser otra la doctrinª', el recurso no sería di- tro de un veredicto ni quita ni pone al hecho sus
ferente de ·una ~ercera instancia, y los fines extra- tancial J?Orque apenas queda como una explica
ordinarios que la ley se propuso al crearlo, no ción complementaria de éste. 
tendrían existencia alguna. "Además, la sentencia como es sabido, debe aco-

"Es grave error -dijo ·la Corte- dar al recur- modarse a la respuesta del veredicto por cuanto 
so de casación el carácter de una nueva instan- éste es el antecedente inmediato de aquella. El 
cia: la casación es una verdadera recusación; un Juez no podría rebasar los límites, ni en pro ni 
recurso extraordinario que difiere esencialmente en contra, de lo que el veredicto contiene porque 
del de apelación y en el cual la Corte no puede esta actitud sería contraria al derecho e invadiría 
fundamentar oficiosamente sus fallos en causales los fueros puramente morales o de conciencia en 

. que no hayan sido alegadas o que no estén pre- que se mueve el jurado". (Casación de José de la 
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z Barreto de 6 de feb_rero de 1946, G. J. Tomo 
V, números 2060 a 2061, página 164). 

as citas que se han hecho de la jurisprudencia 
la misma Corte, no son susceptibles de modi
ción alguna, no empece al criterio del deman
te, para quien "se está c,reando férrea juris
dencia que tiende ·a deshumanizar la ley des
oeiendo los más elementales derechos de los 

tienen la desgracia de comparecer en juicio". 
que sucede ~s que en casación lo que verdade
ente está en tela de juc,io, es la sentencia del 

bunal de instancia. Por ello és indispensable que 
ecurso se sustente con una demanda que satis
a integralmente todos los requis~tos que la 
exige para que el recurso tenga efectividad. Si 
nas fuesen los alegatos de las partes, tenidos en 

'nta en las instanCias, los que sirvie:ran para fun-
entar-el recurso, éste sobraría, por cuanto debe 

onerse que fueron ya apreciados en los distin-

Gaceta-11 

tos grados de jurisdicción que sufriera el proceso, 
dentro de los recursos ordinarios. 

En mérito de las anteriores consideraciones, la 
Corte -Sala de Casación Penal-, oído el concep
to del ·señor Agente del Ministerio Público y de 
conformidad con él, . administrando jtJsticia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia de fecha ocho de marzo de 
mil novecientos cuarenta y ocho, por medio de la 
cual condenó a Mesías Salazar a la pena principal 
de ocho años de presidio como autor de la muerte 
de Julio Ramírez, proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Popayán. 

Cópiese, notifíquese y dev_uélvase. 

Domingo Sarasty M. - !Francisco Bruno. - Ale
-jandro Camacho lLatorre. - Agustín Gómez l?ra
d~. - Angel Martín Vásquez. - Jesús Alfonso 
Roa, Secretario. 

,1 
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lRITÑA.. Y GRAVE E llNJUS'JrA PROVOCACliON.- DliFEJRENCllkEN'fJRE UNA Y O'll' 

. ]..-IDebe la Corte prinCipiar por hacer la 
debida separación entre las dos circunstan
cias de la riña imprevista y la provocación, 
que l!il demandante engloba y parece con
fundir al invocarlas conjuiltamente. !La riña, 
como esta Sala lo ha dicho muchas veces, 
es una pelea o combate entre 'dos o más per
sonas; es un cambio de golpes que, cuando 
es imprevisto, constituye una circunstancia 
modificadora de la responsabilidad y atenúa 
las sanciones; la provocación es un hecho o 
palabra que irrita o lesiona a otro y le causa 
ira o dolor y que, cuando es injusta y alcanza 
la categoría de grave, constituye otra cir
cmnstancia modificadora de la responsabili
dad y también atenúa las sanciones. Jl.>ero 
llli.O son idénticas, ni pu~~en confundirse, ni 
mucho menos, invocarse conjuntamente, al 
menos por lo general. 

Gtira cosa es que una provocación pueda 
ser causa de una riña: la provocación será 
la ofensa o agravio de palabra o de obra, la 
~~:ausa que engenallra la riña; la riña es la 
JI]elea .o contienda que de aquellla ha podido 
nacer. Jl.>ero como qui.en interviene en una 
JI]ellea es porque de ordinario provoca o ha 
sido provocado y como la riña para que sirva 
de causa de atenuación ha de ser imprevista, 
síiguese que por lo común servirá de pauta 
prura saber si .hubo ri.ña imprevista averiguar 
primero si quien intervino en ella ha sido 
provocador o ha sido provocado, y esta figu-· 
Ira de ia provocación será la que habrá de te. 
merse en cuenta en forma primordial. 

1 2.-IHlacer rondar una casa en donde se sos
pe~~:ha que estállll. ocultos los bienes que al
guniellll. ha perdido, no constituye una provoca
~ión injusta y grave, porque es unna medida 
.consagrad.a poli.' la lley pall"a esas ocunencias. 

Corte Supremá de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, veintidós de febrero de mil no
wecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr: Agustín Gómez Prada) 

Vistos: 

El Tribunal Superior de Popayán, en senten 
de 31 de agosto último, condenó a Argerniro 
Zapata a la pena principal de dos años de presi 
y multa de do~cientos pesos, como autor del de 
de lesiones personales cometido en Esteban O 
juela Molina. 

Contra esa sentencia interpuso casación el . 
fensor. del procesado e invoca las causales pr· 
ra y segunda del artículo 567 del Código de P 
cedimiento. 

!Hlechos 

Rela'ta el Tribunal que Esteban Orejuela lVIoli 
perdió un poco de cacao que tenia en su casa, 
tuada en San Jacinto, de la jurisdicción del m 
nicipio de Caloto y, como sospechara que· el aut · 
de la sustracción había sido Argemiro Paz Zapat 
logró que se practicara una ronda. Ese hecho 
causó indignación a Paz Zapata, quien se presen 
en la casa de Orejuela Molina, el 5 de agosto 
1947, con el fin de reclamarle y, después de 
cambio de palabras ofensivas, le dio un machet 
zo en la mano derecha, que le produjo algun 
días de incapacidad y una perturbación funci 
nal permanente que consiste "en la limitación 
los movimientos de extensión" del dedo pulgar d 
la mano derecha. 

Actuación procesal 

· El Juzgado de Santa1,1der, en auto de ,27 de nc 
.viembre del mismo año (1947), llamó a juici 
criminal a Paz Zapata, por el delito de lesiones per 
sonales, pero anota en la parte motiva que el hech 
no se había perpetrado en riña ni en estado de ir 
o intenso dolor causado por provocación grave 
-injusta . 

Este proveído fue confirmado por el Tribunal el 
auto de 11 de febrero del ·año pasado, en el cua 
se declara que no era "posible aceptar circunstan 
cia modificadora de la responsabilidad", esto el 
ni la provocación injusta y grave, ni la riña im 
prevista. 
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· El Juzgado, en sentencia de 8 de abril, y aunque 
no se habían allegado pruebas que hicieran cam
biar la situación del procesado, conceptuó que sí 
había habido provocación gráve e injusta por parte 
del ofendido y por eso lo condenó a la pena prin
~ipal de ocho meses de presidio Y, multa de se
senta y seis pesos con sesenta y siete centavos. 

Pero el Tribunal, en la sentencia que se revisa, 
hizo notar que la circunstancia modificadora del 
artículo 28 del Código -estado de ira o intenso 

·dolor causado por grave e injusta provocación
había sido desechado en el auto de proceder de 
ambas instancias, sin que los elementos de juicio 
hubieran tenido modificación alguna durante la 
causa. Por ello elek:ó la pena a dos años de presi
dio y doscientos pesos de multa. 
Causal segunda: errada apreciación de los hechos 

:qice el demandante que no tuvieron en cuenta 
al dictar la sentencia las modalidades de los ar
tículos 28 y 384 del Código Penal, pues en el hecho 
concurrieron las circunstancias 'de haber mediado 
riña imprevista y, además, ira causada por grave e 
injusta provocación, y que así lo demuestran la 
diligencia de careo entre Paz Zapata y Orejuela 
(f. 28 v.), y las declaraciones de Marcos AguiJar 
(f. 9) y Leonor Vidal de Paz (f. 23 v.). 

El hecho que dio nacimiento al estado de ira fue 
la ronda o requisa que Orejuela hizo practicar en, 
la casa de Paz Zapata, sin que hubiera nada .que 
le diera fundamento y, lo que es peor,-sin orden de 
autoridad competente, .de ·tal suerte que, a más 
de un ultraje al honor, se cometió una violación 
de ,domicilio, fuera de que en el momento de los 
hechos Orejuela le dijo a Paz Zapata que de frente 
no era capaz de atacarlo, pero que a mansalva y 
sobreseguro sí 

Tan cierto es que hubo riña imprevista, -agre
ga- que el Juez de Caloto le otorgó al sindicado 
la libertad próvisional basándose en la 'existencia 
de dicha circunstancia de atenuación (fls. 43 v. 
y 44). 

Se considera: 
Debe la Corte principiar por hacer la debida se

paración entre las dos circunstancias de la riña 
imprevista y la provocación, que el demandante 
engloba y parece conftin<,lir al invocarlas conjun
tamente. La riña, como esta Sala lo ha dicho mu
chas veces,.es una peleá o combate entre dos o más 
personas, '·es' un cambio de golpes que, cuando 
es imprevisto, constituye una circunstancia modifi
cadora de la responsabilidad y atenúa las sancio
nes; la provocaci6n es un hecho o palabra que irri
ta o lesiona a otro y le causa ira o dolor y que, _ 
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cuando es injusta y alcanza la categoría de· grave, 
constituye ·otra circunstancia modificadora de la 
responsabilidad y también atenúa las sanciones. 
Pero no son ·idénticas, ni pueden confundirse, ni 
mucho menos, invocarse conjuntamente, al menos 
por lo general. 

Otra cosa es que una provocación pueda ser 
causa de una riña: la provocación será la ofensa o 
agravio de palabra o de obra, la causa que engen
dra la riña; la riña es la pelea ·o contienda que 
de aquella ha podido nacer. Pero como quien in
terviene en una pelea es porque de ordinario pro
voca 9 ha sido provocado y como la riña para que 
sirva de causa de atenuación ha de Ser imprevis
ta, síguese que. por lo común servirá de pauta para 
saber si hubo riña imprevista averiguar primero 
si quien intervino en ella ha sido provocador o 
ha sido provocado, y esta .figura de la provoca
ción será la que habrá de tenerse en cuenta en 

.forma primordial. . 
En el proceso en estudio se c~ntenta el deman

dante con enunCiar la tesis, sin que explique por 
qué deben aceptarse las declaraciones que cita, 
cómo prueban contra la tesis del Tribunal que sí 
existieron aquellas circunstancias, y ello sólo bas
taría, como el Procurador lo a1;1ota, para rechazar 
la causal invocada. 

De la diligencia d~ careo y de las declaraciones 
que el recurrente cita, no se deduce la riña im
prevista ni la provocación de que habla el Có
digo para el procesado. Este no puede hablar de 
riña imprevista, cuando fue él quien anduvo en 
busca de Orejuela a tomarle cuentas de por qué 
había hecho rondar su casa en busca del cacao 

h . 1 ' 
que ab1a perdido, lo cual, para la persona menos 
previsiva, _!:Jacía pensar en el desénlace que los 
hechos tuvieron. 

En cuanto a las expresiones inj.uriosas cruzadas 
en el momento de los sucesos, ellas no fueron sino 
consecuencia del primer acto de Paz Zapata de 
haber acudido en forma amenazante a preguntar
le a Orejuela el por qué de sus averiguaciones por 
medio de rondas en busca de sus haberes perdidos. 

Ahora, hacer rondar una casa donde se sospecha 
que estén ocultos los bienes qu~ alguien ha perdi
do, no constituye una provopación injusta y grave,, 
porque es una medida consagrada por la ley para 
esas ocurrencias. 

Y sobre el argumento de que tal ronda 0 requisa 
se practicó sin los requisitos legales, sin orden de 
autoridad competente, y que por ello constituyó 
un ultraje a la honra del procesado y una viola
ción de domicilio, basta con saber que él aceptó 



que la ronda o requisa le fuera practicada, lo cual 
excluye la reacción posterior. 

Así, en su indagatoria, despu~s de decir que se 
le había opuesto a la entrada de Orejuela a la 
casa de su madre, prosigue: 

"Momentos después pasaba el señor Angel To
bías González B. (Personero de este Municipio) y 
habiéndole manifestado Orejuela sus deseos de 
practicar la ronda, el señor Personero le prestó la 
protección, y entonces el señor Personero me solici
tó el permiso para dicha ronda, a lo cual accedí 
gunstcsamente, porque ya se trataba de una perso
na autorizada" (folio 8). 

Como el Procurador lo observa; tanto el Juzga
do como el Tribunal desecharon desde el auto de 
proceder las dos circunstancias de la riña impre
vista y de la provocación, sin que las razones que 
el recurrente apenas enuncia desvirtúen la tesis 
de los jueces de instancia. 

Respecto al hecho de que el Juez Municipal de 
Caloto hubiera puesto en libertad provisional al 
sindicado, con apoyo en la circunstancia de haber 
actuado en riña imprevista, está contradicha por 
los autos de enjuiciamiento y la sentencia defini
tiva, que la des~charon. Es más, el Juzgado de . 

Circuito de Santander, en providencia posterior al 
enjuiciamiento, decretó nuevamente la detención 
preventiva, teniendo en cuenta que ·a su juicio no 
había existido la riña. 

La causal invocada no puede, por consiguiente, 
prosperar. 
Causal primera: errada aplicación de la ney ~llllaB 

Se apoya en la segunda, o sea, en que no se re
conocieron las c~rcunstancias de la riña imprevista 
y de la provocación. Por consiguiente, no puede 
prosperar tampoco, no habiendo sido aceptada, 
como no lo fue, la causal segup.da. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ca
sación Penal, ~de acuerdo con el señor Procurador 
y administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, NO INVALIDA 
la sentencia recurrida de ·que se ha venido ha
blando. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

IDiomingo Sarasty M. - IFranu:isco IBD.'unn:ao. -.&llca
jandro ·camacho lLatorre. - &gustííllll GómeB ll"rfa
da. - &ngel Martín Vásquez. - .Jl'es1ÍIS &llílouo 
ll.toa, Secretario . 
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l.-lEs conveniente insistir en la doctrina 
de que no es incuestionablemente alsoluta 1~ 
creencia de que sólo mediante la prueba· pe. 
ricial o de ésta acompañada de inspección 
oculai; puedan ·establecerse los elementos 
que dan fisonomía especial a una determi
nada infracción penal. lEs apenas cierto que 
esas dos categorías de prueba constituyen las 
más· de las veces los medios probatorios ade
~uados para comprobar los elementos jurídi
cos que determinan, en cada caso, la infrac
~ión dolosa que se haya consumado, y que, · 
dentro . de los medios procedimentales, son 
aquellas pruebas las que más vigorosamente 
se busca conseguir, porque realizan objeti
vamente la mejor forma de inquirir ese .he
cho, demostrándolo sin que quede la menor 
duda de su existencia. 

Como dentro de la teoría general de la 
prueba todas en el fondo no constituyen sino 
indicios más o menos graves sobre lo que se 
intenta establecer con ellas, tanto la inspec
ción ocular como la prueba pericial no las 
caracteriza sino la circunstancia de que en la 
~ri'mera; es el Juez mismo el que acompaña
do de peritos, quien por sus propios sentidos 
externos percibe las huellas, rastros o seña
les que haya dejado el delito y que sea ne
cesario establecer para su discriminación ju
rídica, a _fin de catalogarlo dentro de las dis
tintas modalidades que pueda presentar y 
que servirán para darle la · denominación 
legal adecuada. 

!En cambio, la prueba pericial, bien se con
sidere al perito como un verdadero testigo 
o como una especie de árbitro o como mero 
auxiliar del Juez, que' de todas estas modali
dades puede gozar, como lo anotan los auto
Jres, el hecho es que aquella prueba, por par-
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ticipar de todas estas características, su valor 
probatorio está en relación directa con el q_ue 
dimana de cada una de esas formas de inqui
rir la verdad que surge de tales categorías, 
tanto más convenientes cuanto su aparición 
en el proceso corresponde a las normas que 
el legislador consagra para dar a ella valor 
más ·o menos grande en el grado de credibi
lidad que otorgan. 

Así estimadas ·las cosas, se ve con cuánta 
razón anota Dellepiane que "tanto los peri
tos como el Juez mismo cuando lleva a cabo 
una inspección ocular, no tienen otra misión 
que la de buscar, recoger, reproducir, .des
cribir y conservar rastros que constituirán, 
merced al estudio de los mismos verificado 
por los aludidos funcionarios, verdaderos in
dicios llamados a producir una prueba in
dicia!". 

2.-JEs evidente que bien sea desde el punto 
de vista subjetivo o desde ei punto de vista 

· objetivo, estas dos infracciones (hurto y ro
bo) se diferencian fundamentalmente. !Elllo, 
porque el agente que sustrae los bienes aje
nos, empleando los medios que configuran el 
robo, desde el pul).to de vista subjetivo que 
sirve para distinguir esto.s delitos, no sólo 
revela grado de peligrosidad excesivo, sino 
que da muestras de constituir un. grave peli
gro social. porque su agresiva actitud lo co
loca en situación de pasar por encima de to
dos los obstáculos que el hombre ha puesto 
para salvaguardiar su . patrimonio, los que 
de nada sirven para el ladrón, pues no se 
detiene ante ninguno ni nada lo arredra para 
conseguir el logro de sus propósitos. 

Y objetivamente también se explica la 
mayor significación' del robo y la determi
nación del legislador de crear una figura ju-



GA.ICIE'li'A. 

1 
¡, 

ll"Ídica diferente del sñmpne hurto, con sólo 
collllSii!l!elt'all" t1J111lle este ráltñmo delito se J!Pll"Odl!llce 
en la generalidad de las veces gracias al 
abandono o descllllido del dueño, negligente 
y confiado~ circunstancias que aprovecha e:U. 
agente pall"a efectuado. lEn cambio en el robo, 
na cosa se enc'll!enti'a protegida, amparada y 
vigilada por na voluntad de su dueño, que ha 
pUllesto para su c'lllstoma y protección cuan
tos elementos mecánicos pueden servii'le para 
ese objeto. A pesar de ello y por encima de 
eUos, J!!Or sobre na plt'eVisión humana, rni de 
tan suerte ha conseg'll!ido sust!aerlos del in
tento donoso del ladl!'ón, quien para logur su 
propósito, violenta todo lo l!llUe le impide sa
tisfaceR' su ánimo dañino. lEs por tanto ma
nifiesto que el robo constituye una más gra
ve i.nfracci.ón y por eso se justifica un crite
rio repi'esivo más dguroso. 

3.-Sell'ía verdaderamente extravagante que 
sólo por no contener en primer denuncio so
lue el hecho todas nas ocurrencias en que éste 
pudo realizarse, ya en testimonio del denun
ciante no tuviera eficacia como medio pro
batorio para establecell'lo, máxime si después 
amplía su .prñniera declaución, complemen:
tándola con los detalles que una más minu
ciosa inspección del lugay del delito le ha
yan permitido descubrir en él modalidades 
que servirán cllespués para· daríe una fisono
mía especial an hecho deli.ciuoso. 

4.-!La causal segunda de casación por 
errada interpretación o apreciación de los 
hechos que hayan influñdo en la determina
ción de la sanción, es viable en este proce
so, por cuanto no habiendo intervenido en 
él los jueces de conciencia, puede la ICórte 
entrar en na dñscriminacñóJl de esos hechos a 
fin de establecer si las razones· o motñvos t1J11l!e 
guiaron al. Tribunal de instancia¡ sí permi
ten la valorización de ciertas circunstancias 
individualizadoras de la pena. 

5.-lEn la !Comisión JP'enal colombiana, re
visora de la ley 109 de 1922, que constituye 
um precioso antecedente del !Código JP'ena:U. 
en vigencia, an discutirse los numerales Ir.> Y 
2r.> de las circunstancias de mayor peligro
sidad que señala el adícuno 37, virtualmente 
semejantes a los l1JlUe aa¡uella obl!'a denomi
naba circunstancias agll'avantes, en doctor lEs
callón señaló así las diferencias constituti
vas entre un~ y otiro: 

"!Las condenaciones anteriores, ;i'llldicñalles o 
de JP'olicña ---:_dice- se refñelt'~n a unllll. ~aso 
completamente diverso al l1JlUe contemplla el 
n,umeral JI."'· lEn el ordinal 2"' se defñne e U 
agravante constituido poi' anterioi'es delitos 
o contravenciones que no constituyan lt'eñn
cidencia; en el OJrdinal Jl.r.> se expresa na cl!m
ducta moralmente desenfrenada que ]jl)Or síí 
sola no alcanza a c9nstituir dellito, ]jl)ero «¡¡une 
sin duda representa en en delincuente l!lln ene
mento de que no puede prescindirse para 
·apreciai' su personalidad. No s~ diga l1JlUll.e ~ollll. 

esto se invade el .. campo exclusivo de la 
moral, porque nadie ha pensado l1JlUe la vida 
disoluta o depravada por sñ sola constituya 
delito, sino l!lUe se tenga como· circunstancia 
agravante de un deUto que en na mayor parte 

. de los casos ha tenido origen en su vida 
disoluta o deprav:ada, la que se presenta en
tonces con carácter antisocial que ya no pu~
de ser indiferente para el legislador nñ para 
el Juez". 

!Lo transci'ito sintetiza, en forma muy com
pleta, la difere~cia que exñste entll'e na eilr
cunstancia de mayor peligrosidad constitUJtí
da por las condenaciones judiciales o de po
licía, que señala en numeral 2"', y los antece
dentes de depravación y libertinaje del nUR
meral ].r.>, IDe manera que si el Tll'ñbunan aplt'e
ció erróneamente este hecho para detenni
nar la sanción al reo, prospera la causal se
gunda, fundada en tal circunstancia, porque, 
de no ser asi, indudablemente se violai'ia la 
norma NON la][§ !IN IDIEM, que ñmpide cas
tigar dos veces·el mismo hecho. Y esto acom
tecería si los antecedentes del ll'eo, que lll!O 

hayan constituido todavía motñvos para fa
llos judiciales condenatorios, !l'esultaren apre
ciados exactamente con el mismo Cll'ñterio con 
que éstos lo fueran para agravar la pe:nallñ
dad por el cómputo de lt'eincidencñas. 

6:--Si el nuevo estatuto penal, que es, C@mo 
lo dijera uno de sus autores, aproximada
mente positivista, prescindiera del conce]jl)tG 
del delincuente para efectos de detell'mmar 
la sanción en cada caso, na indole de na l!'e
forma habría quedado trunca, porque el ar
bitrio otorgado «:ntre los máximos y ios mñ
nimos que señala el estatuto habrían pro]jl)ñ
ciado lo que IFerri llamó, pall'a combatii'l@, lla 
"dOsimetría penal". Si en algo en !CÓdigo ~s- · 
tuvo influido de manera acorde con nas «loo
trinas que constituyen su contextull'a i«l!e®lló-



gica, es precisamente en la forma como per
mite una discriminación de las diversas ca
tegorías de delincuentes, indicando un trata
miento diferente para las distintas clases de 
éstos, de manera que corresponda casi per
fectamente a la clasificación de !Ferri, en " 
n:itos, locos,. hábituales, pasionales y ocasio- · 
ll!ales. 

Dentro de la estructura del Código puede 
®bservarse fácilmente que :t.· estas dos últi
mas clases el Código las trata en considera
ción más que todo a. la peligrosidad muy ate
nuada que manifiestan los que delinquen mo
vidos por sentimientos pasionales o por esa . 
claudicación del ánimo y de la personalidad; 
que se manifiesta en los ocasionales, • que, de 
mo haberla sufrido, nunca habrían sido de
lincuentes. 

Pero, en cambio, el tratamiento que da a 
nos locos se diferencia del que otorga a los 
incorregibles y entre éstos especialmente a 
nos habituales. Para tal género _ti~ delincuim
tes prescribe esta norma del artículo 34, en 
donde el concepto de la personalidad juega 
un papel preponderante, sin que sea esta úl
tima consideración la que sirve para indivi
dualizar la pena, pues también el Código 
da una serie de normas, cuya aplicación es 
ineludible para que pueda condenarse a la 
pe~a de relegación a una colonia agrícola. !La 
naturaleza y modalidad de los hechos come
tidos, los motivos determinantes, 'las condi
ciones ,personales y el género de vida llevado 
por el agente, siempre que demostrare una 
tendencia persiste.nte al delito, son factores 
que el fallador. debe tener muy en cuenta 
para aplicar la pena accesoria de relegación, 
pues esas modalidades o circunstancias son 
las que caracterizan precisamente a tos de
lincuentes denominados habituales, para los 1 

cuales dicha sanción es adecuada, a fin de 
sustraerlos a las influencias perniciosas del 
ambiente en que han aflorado sus instintos 
criminales, colocándolos en contacto con ~n 
medio diferente, para que otros estímulos lo
gren readaptarlos y convertirlos en ciudada-
nos útiles. · 

lll>e manera, pues, que no es la simple rein
cidencia; únicamente, la que podría motivar 
la condenación a la pena de relegación a 
colonias. Este concepto y el de la habitua
llidad en el delincuente, surgido de todos 
aquellos elementos, que de .conformidad con 
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el inciso 2~ del artículo 34, sirven al faUa
dor para adquirir ese concepto del delincnen
te, hacen necesaria la aplicabilidad de la ya 
dicha pena accesoria. 

lll>e consiguiente, la primera reincidencña 
apenas da ocasión a que sea agravada la pelllla 
dentro de los límites señalados en el Códi
go. !La segunda reincidencia, ya autoriza al 
Juez, ·no simplemente a agravar l!a pena, 
también dentro de ·tos límites del artñcUlllo 

. 34, sino a aplicar la relegación como -¡¡¡¡n ad
mirable instrumento de represión penal con
tra aquellos que por su persistencia en el 
delito se constituyen elementos de acusada 
peligrosidad social. 

Por esto no puede verse el problema desde 
el punto de vista puramente aritmético e de 
simple lógica, como el abogado recurreute lo 
sustenta. IHiay que . mirar a la índole de los 
principios que gobiernan la legislación vi
gente, en orden ~ la individualización de ~a 
pel)a al delincuente, ·teniendo presente pri
mero a ést~ ·como sujeto de la sanción penal, 
que al delito mismo. 

!La pena de relegación está fundada en da
tos que suminjstran la criminalogía, y son 
conceptos que provienen de la antropología 
o de la sociología criminal los que con mayor 
eficacia sirven de orientación en este campo 
de la defensa social contra el delito, fundada 
en principios positivistas. 

lEsto de un lado; de otro, es necesario no 
perder de vista al interpretar el artículo 34 
que al ser proferida una sentencia pará una 
tercera infracción de las que dan lugar a 
reincidencias, según los principios que go
biernan el Código para que esta figura ocu
rra, el cómputo de la reinci.dencia criminal! 
precisaría hacerlo a fin de poder señalar la 
pena correspondiente al reo. Consumada Wla 
tercera infracción dentr~ del término de dñez 
años contados desde la segunda condena que 
el.Código conságra, se comprende q111e exñste 
ya una segunda reincidencia, y entonces es 
en el mismo fallo que se computa ésta, em 
donde deberá imponerse la 'pena de relep
ción siempre que se reúnan las demás exñ
gencias del Código para que ·esa sanción se 
imponga. lEllo porque al consumarse el úl
timo hecho delictuoso es cuando el délinc1llelli
te manifiesta su tendencia persistente a 
transgredir el m¡den social, y por lo mismo 
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se-lhace :ncreecllor a una represión más riglll
Il'osa dentro den comcepto de peligrosidad. 

JPor lo demás, el primer inciso del artículo 
34 eñseñ:n que es reincidente el !l'eo que des
Jl]l!lLés de una sentencia condenatoria, comete 
Ullllll mnevo dellito. ID>e manera que para que r 
a4l[uella figura se manifieste, es preciso que 
se CU!lmpla esta condición, o sea, . un nuevo 
deUito, sin en cual no podría tenerse a un su
jeto como reincidente. Ahora bien, una sen
tencia condenatoria no se considera firme 
sino cuando ha sido notificada y contra ella 
no puede interponerse recurso alguno. !Cum
plidos estos re4l[uisitos de procedimiento, es 
cuando puede decirse «aue una sentencia con
denatoria está ejecutoriada. 

!Con fundamento en esto, habrá una prime
ra reincidencia para los efectos del artículo 
34, cuando dictada la sentencia condenatoria 
ésta queda en firme y luégo se comet.e un 
delito. lLa segunda reincidencia tendrá que 
correr una suerte idéntica. JPor consiguiente 
una segunda sentencia condenatoria ejecuto
riada tendrá que ser la base para la i.mposi 
ción de la relegación autorizada por el in
ciso segundo del artículo 34. Ello porque la 
segunda reincidencia, para los efectos del 
cómputo, tiene que fundarse en dos senten
cias anteriores, como se desprende del mis
mo concepto de la reincidencia y del crite- · 
rio que el !CÓdigo exige para estructurar esta 
figura. 

Nada impide G:JI.Ue na dodrina de esMJ 
tículo sirva para interpretar el estduro 
gente en en sentido de que se adopte Ullll1 

. terio semejante, que por cierto no ll'es 
extraño al texto del artícudo 34, pO!l'G:JI.Il!le 
hace también expresa referencia a 1lllJJla 

tencia condenatoria, como base de lla p · 
ra reincidencia. JPor ello no se ve obsü. 
alguno para que de confo~rmidarll con ese e 
cepto pueda en intérprete señalar cada 
de las reincidencias,, partiendo de G:JI.Ue 1t 
ellas, para tener tal c~rácter, deben. fwum 
se en una sentencia condenatoria que, 
serlo, debe- tener el sello de la ejecuto!i'ia 

1 . . 
Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casac 

Penal. - Bogotá, febrero veinticinco de mil 
vecientos cuarenta y· nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásqu 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Neiva, por sentencia de fecha veintiuno de m 
de mil novecientos cuarenta y ocho, canden· 
Francisco Marino Vallejo Angélica a la pena p 
cipal de veinti{m meses de prisión y a las acce 
rias correspo~dientes, entre ellas, la relegació 
una col-onia penal agrícola durante- cuatro a 
como responsable del delito de robo. 

Contra dicha sentencía interpusieron el rec 
de .casación tanto el reo como su defensor, y cu 
plidos los trámites procedimentales del recu~ 
se procede a resolverlo. 

IHiechos 

En la noche del veinticuatro de mayo de 1 

El mismo siguificado de 1~ reincidencia 
implica el reconocimiento de una responsa
bilidad p·enal hecho en una sentencia sobre 
la cual no puede caber recurso alguno. lEn 
verdad el nuevo !Código no define en qué 
consiste cada una de las reincidencias, pero 
no sería impropio servirse para tener un con
cepto aproximado de esto, ·de un criterio más 
o menos igual al G:JI.Ue propiciaba el artículo 
14:1 del !Código de :1.890, según el c"ual el nú
mero de sentencias ejecutoriadas que se ha
yan dictado contra el reo en los diez años 
anteriores a la ejecución de un delito, culpa 
o tentativa determinados, implica el número 
de las reinciuencias, de suerte que será pri
mera, segunda, tercera reincidencia, según 
se Il:taya dictado contra él una dos, tres, etc., 
sentencias ejecutoriadas, en los diez años an
teriores a la ejecución del nuevo delito, culpa 

· novecientos cuarenta y seis, fueron sustraídas 
las oficinas del Tribunal Superior del Distrito ; 
dicial de Neiva, dos máquinas de escribÍr: t 

marca "Underwood", número S-5377943, de p 
piedad del Magistrado doctor Barrero- Durán 
la otra, marca "Remington", modelo 12, :p.úm1 
1153147, de propiedad del Estado, ambas en aq1 
lla fechá al servicio del Tribunal. Para la eje' 
ción del ilícito, según aparece de autos, se emp 
fuerza y violencia contra las cosas. 

o tentativa. 

En virtud de denuncia formulada por el seJ 
Magistrado doctor Borrero Durán, se inició la 
rrespondiente investigación, en la cual surgió co 
único sindicado Francisco Marino Vallejo Ang 
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<.ca, -o Pedro Alberto Angula o Marino Francisco 
Vallejo, contra quien se profirió auto de proceder 

.de fecha 20 de febrero de 1947 y sobre quien reca
_yó la condena a que se refiere la sentencia que es 
materia del recurso de casación. 

1 

Causales de casación 

El doctor Manuel F. Caamaño, como apodera
-do del reo, formuló la demandk de casación ante 
la Corte y en ella alega las siguientes causales: 

Causal cuarta. - Nulidad del juicio 

Dice el demandante que el juicio está viciad0 
de nulidad, pues hubo error en la denominación 
jurídica de la infracción: puesto que el hech~ pu
nible investigado es el de hurto y no el de robo; 

.afirmación que sustenta restándole valor probato
rio a la diligencia de inspección ocular practica
da en -la investigación y que sirvió de base al 
Tribunal de instancia para configurar el delito 
últiinamepte mencionado. Sobre el particular se 

--expresa así: 
"La inspección ocular, única prueba en que se 

apoya el Tribunal para dar por establecida la vio
lencia en la sustracción, no la constituye plena, 
porque para esto sería necesario que versara sobre 
los hechos y circunstancias pertinentes al elemen
to concreto y preciso~ del delito que se pretende 
evidenciado con ella -la violencia a las cosas
lo que no ocurre. No aparece del acta la )dentifi
cación de los candados examinados y reconocidos 
por el funcionario que practicó la diligencia con 
los que aseguraran las puertas que dieran entrada 
a los locales en donde se encontraran ·las máqui
nas susti·aídas, el día en que se perpetrara el deli
to. Por el_ contrari~, el reconocimiento aparece 
practicado -cinco días después d~l ilícito, ·sin que 
aparezca tampoco en poder de quién se encontra
ron los candados ·en todo ese lapso, ni bajo qué 
garantías de seguridad, de mod,a que hubieran po
·dido permaecer en su estado primitivo con rela
ción a la comisión del delito y que ninguna alte
ración pudiera haberlos heého ver equivocada
mente por el funcionario jnstructor que los ins
peccionó". 
. La diligencia de inspección ocular a que alude el 

-demandante en esta causal, practicada por el fun
cionario instructor, asociado de peritos, que obra 

<al folio 8Q del informativo, dice lo siguiente: 
"En la puerta que da a la oficina del Magistrado 

,doctor Alfonso Medina, el candado que asegura la 

mencionada puerta, fue abierto c~n palanca, por 
tanto hubo violencia, lo mismo que en la oficina 
del doctor Medina, ocurrió _ en las oficinas del 
doctor Fidel Borrero Durán y en la Secretaría de 
las Salas Penal y Civil, los candados que son to
dos marca "5-Disc-Fraim-Cilinder", fueron abier
tos con palanca, sin haber aparecido el de la ofi
cina- del doctor Barrero Duráh. En la oficina del 
doctor Camilo Rincón Lara, hay muestras de in
tento de violencia en la chapa que asegura la 
mencionada oficina, sin logr'ar abrirla". 

Concepto fiscal 

El señor Procurador Delegado en lo Penal, con
testando las argumentaciones aducidas por el r_ecu
rrente para sustentar. la causal cuarta, se expresa 
así, refiriéndose a la diligencia de inspección ocu
lar de que antes se ha hablado: 

"Pero dicha inspección ocular está afectada de 
deficiencias tales, de forma y de fondo,. que su 
fuerza probatoria n_o es bastante para aceptar el 
hecho relativo a la violencia. 

"Entre las primeras ~e forma- se anotan: 
·"a). El auto que ordenó la prueba no señaló fe

cha ni hora para la diligencia. 
"Y conforme al artículo 211 del Código de Pro

cedimiento Penal, "la inspección ocular no tendrá 
valor alguno si no se ha decretado por auto que 
exprese con claridad los puntos ·materia de la di
ligencia, e'l lugar, la fecha y la hor~ de ésta y los 
testigos o ·peritos que hayan de asistir a ella" 
(subraya la Procuraduría); y ' 

"b) El acta no fue firmada y rubricada en cada 
uno de sus folios 'por todas las personas que inter
vinieron en la _inspección (artículo 212). 

"Entre los defectos de fondo, se anota uno sus
tancial: el funcionario de intrucción no dejó ex
presa constancia en la diligencia sobre sus obser
vaciones personales acerca de las huellas de vio
lEmcia dejadas por la.infracción. 

"La inspeccion ocular es una de las llamadas 
pruebas directas, porque el funcionario que la 
practica se pone en contacto con los hechos que son 
materia de aquélla. Es de la esencia de este medio 
de prueba que el Juez haga constar lo que sus 
sentidos han percibido directamente sobre los ras
tros, h)lellas, señales o vestigios sometidos a 
examen. 

"Por eso, el Capítulo II, Título V del Libro 1 ael 
Código de Procedimiento Penal empieza por defi
nir lo que es la prueba de im¡pección ocular, o sea, 
"el examen y reconocimiento personal que hace 



el Juez o el funcionario de instrucción, o el co
misionado en su cas'O, ante su Secretario, y acom
pañado de testigos o peritos, de hechos que son 
materia del proceso"; el artículo 215 estatuye que 
"el acta de inspección ocular hace plena. prueba 
respecto de los hechos y circunstancias sujet-os a 
los sentidos externos y observados personalmente 
por el juez y los testigos o los peritos que· en ella 
hayan intervenido y la suscriban"; y el 293 manda 
que, "dictado el auto cabeza de proceso, el funcio
nario principiará la investigación examinando per
sonal y prolijamente, acompañado de peritos ()' 
testigos, los rastros de la infracción", etc. 

"Admitido que la inspección ocular carece de 
valor legal, ¿puede entonces sostenerse que en esa 
diligencia está contenida otra prueba -la peri
cial- y que, conforme a ésta, debe aceptarse la 
violencia constitutiva del robo? (artícule 215 del 
C. de P. P.). Tampoco, por los siguiente: 

"En los procesos penales, el dictamen pericial, a 
diferencia de la inspección ocular, no es de por 
s1 plena prueba (artículo 268). El debe ser apre
ciado por el juez para deducir su fuerza de con-
vicción. 

"De acuerdo con la doctrina y con las disposicio
nes de nuestro derecho positiv-o, el valor probato
rio del dictamen pericial depende esencialmente 
de los fundamentos con que los peritos sustenten 
sus conclusiones, de tal suerte que haya una rela
ción de orden lógico, técnico o científico entre 
los unos -fundamentos- y las ,otras -~onclu
siones-. Y ello es así, porque el perito no declara 
sobre hechos que han herido sus sentidos, sino 
sobre cuestiones que requieren conocimientos es
peciales de . determinadas ciencias o artes, como 
muy bien lo dice el artículo 256 del Código de Pro
cedimiento Penal. 

"De ahí que el artículo 716 del Código Judicial 
mande que los peritos han de expresar, "en todo 
caso, con precisión, exactitud y claridad los fun
damentos de su concepto y de las conclusiones a 
que lleguen", norma ésta, más o menos, conteni
da en el artículo 260 de la ley procesal penal. 

"Es decir, que el dictamen pericial ha de conte
ner dos partes principales: la exposición, debida
mente motivada, de las cuestiones sometidas al 
estudio de Tos expertos; y las conclusiones, preci
sas y claras, a que llegueh como resultado de las 
premisas sentadas. Una parte motiva y otra con
elusiva estructuran, pues, la prueba pericial como 
fuente de certidumbre para el Juez. 

"En el presente caso, la exposición pericial falla 
por sus fundamentos, que no los tiene. Allí se da 

la conclusión de que los candados fueron abiertos. 
con palanca, y que hubo, por consiguiente, violen
cia. Es decir, se afirma un resultado, un efecto, 
una consecuencia, pe~o sin explican por qué el ins
trumento empleado para abrir los candados fue 
precisamente una palanca, explicación que era ne
·cesaria para excluir toda posibilidad de que esa 

- clase de cerraduras hubieran sido abiertas por
medios distintos del de ?a violencia, o por circuns
tancias ajenas a la consumación del delito". 

Se considera: 
El punto fundamental sobre que apoya el recu

rrente la afirmación- de que el delito cometido por 
el reo, no es robo, sino hurto, consiste en que los
elementos materiales integrantes de la primera in
fracción no están establecidos en el proceso con 
una prueba legal adecuada, por cuanto que la ins.:. 
pección ocular, practicada con intervención de pe
ritos, ·no· alcanza a establecer el hecho de _que en. 
la sustracción de los objetos llevada a cabo en las
'Oficinas del Tribunal Superior de Neiva, haya me
diado la violencia necesaria para constituir el de
lito de robq, que tiene como característica esen
cial, que lo distingue del hurto simple, el de que 
la sustracción de ~as cosas muebles, ajenas, se· 
haga en virtud de la violencia que se ejerza con
tra las personas o las cosas, siendo éste pues el 
elemento que fundamentalmente diferencia esos 
dos hechos delictuosos, comprendidos bajo la co
mún denominación _de delitos contra la propiedad. 

Serían bastantes para la Corte las razones con 
que fundamenta el señor Agente del Ministerio 
Público la contestación que hace a la nulidad ale
gada por el recurrente, en el sentido de que se in- . 
currió en un error en la denominación jurídica 
del hecho delictuoso imputado al reo. 

Sin embargo, es conveniente insistir en la doc
trina de que no es incuestionablemente absoluta 
la creencia de que sólo mediante la prueba pericial 
o de ésta acompañada de im.pección ocular, pue
dan establecerse los elementos constitutivos que
dan fisonomía especial a una determinada infrac
ción penal. Es apenas cierto que esas dos catego
rías de prueba constituyen las más de las veces los 
medios probatorios adecuados para comprobar los' 
elementos jurídicos qu~ determinan, en cada caso, 
la infracción dolosa que se haya consumado, y que, 
dentro de los medios procedimel).tales, son aquellas 
pruebas las que más vigorosamente se busca con
seguir, porque realizan objetivamente la mejor
forma de inquirir ese hecho, demostrándolo sin 
que quede la menor duda de su existencia. 

Como dentro de la teoría general de la prueba. 



das en el fondo no constituyen sino indicios más 
menos graves sobre lo que se intenta establecer 
n ellas, tanto la inspección ocular como la prue-

pericial no las caracteriza sino la circunstan
a de que en la primera, es el Juez mismo el que 
ompañado de peritos, quien por sus propios. sen

dos externos p~rcibe las huellas, rastros o seña
s que haya dejado el delito y que sea necesario 
tablecer para su discriminación jurídica, a fin 
catalogarlo dentro de las distintas modalidades 

ue pueda presentar y que servirán para d~rle la 
enominación legal adecuada. ' 
En cambio, la prueba pericial, bien se conside
al perito como un verdadero testigo o como una 

specie de árbitro o como inero auxiliar del Juez, 
ue de todas esta~ modalidades puede gozar, como 

anotan los autores, el hecho es que aquella prue
a, por participar de todas estas características, su 
alor probatorio está en relación· directa con el 
ue dimana de cada una de esas formas de inqui
ir la verdad que surge de tales categorías, tanto 
ás convenientes cuanto su aparición en el pro-

eso corresponde a las normas que el legislador 
onsagra para dar a ellas valor más o menos gran
e en el grado de credibilidad que otorgan. 
Así estimadas las cosas, se ve con c~ánta razón 

nota Dellepiane que "tanto los peritos como el 
uez mismo cuando lleva ·a cabo una inspección 
cular, no tienen otra misión que la de buscar, 
ecoger, reproducir, describir y conservar rastros 
ue cinstituirán, merced al estudio de los mismos 
erificado por los -aludidos funcionarios, verdade
os indicios llamados a producir una prueba in
icial". · 

. . 
Desde este punto de vista se comprende por qué 

entro de los dato.s que arroja el proceso, aún su
rimiendo el valor probatorio a la prueba de ins
ección ocular, por sus defectos de forma y de fon

do, como lo· anota el señor Agente del Ministerio 
Público, y no mereciendo la prueba pericial en el 
caso un valor auténtico por las circunstancias mis
mas en que fue producida, ,es indudable que esas 
dos especies probatorias reunidas, aún con sus 
deficiencias, bien pueden servir para constituir 
datos indiciales que unidos a la prueba testifical, 
producida por las declaraciones de los que perci
bieron los hechos materia de la violencia de que 
fueron objeto las oficinas del Tribunal Superior 
de Neiva para la sustracción de los elementos ob
jetivos del delito, basta y sobra esa comprobación 
para establecer la circunstancia constitutiva ci.e la 
violencia con que obrara el agente del delito para 
la consumación de éste. 

JllLJliJ)II({}llli\lL 

· Los testimonios insospechables del Magistrado 
doctor Borrero Durán y del Portero del Tribunal 
Superior, señor Miguel Camacho, no dejan la me
nor duda de que para. Út ejecución del 'hecho de
lictuoso se empleó violencia a. his cosas y que sólo 
en virtud de esa violencia se pudo efectuar la sus
tracción . de las máquinas de escribir que figu
ran en el proceso como elementos materiales del 
delito. 

Cuantas hipótesis pudieran hacerse. para explicar 
la sustracción en forma distinta de la que consti
tuye el empleo de la violencia para darle fisono
mía de robo al hecho, no alcanzan viabilidad al
guna. El Magistrado doctor Borrero Durán, al de
nunciar el delito formuló dos hipótesis como ex
plicación posible: que el ladrón entró en las horas 
de despacho al Tribunal, escondiéndose hasta que 
no hubiere personas allí para realizar el delito, o 
que hubiere penetrado a las oficinas cuando ·el 
empleado del Tribunal señor Díaz entró a traba
jar como hasta eso de las diez de la noche. Pero 
en ambas ocurrencias, como se comprende fácil-. 
mente, si la entrada había sido favorecida por esas 
circunstancias, no puede decirse lo mismo respec
to de la salida, porque ésta debió llevarse a cabo 
por algún sitio, y no es posible. dar explicación 
más correcta de e¡;e hecho que la que surge de la 
circunstancia misma de haberse encontrado hue
llas de violencia en las puertas del Tribunal donde· 
estaban los objetos sustraídos y alin la pérdida de 
los medios mecánicos puestos para asegurar las 
mentadas oficinas. 

Luego de cualquier manera que se consideren 
'los hechos no puede prescindirse de la noción cons
titutiva de robo, en vir·tud de la viülencia em
pleada contra las. cosas para consumar el delito.: 
Lo que da fisonomía al hurto es la carencia del 
elemento "violencia". Es esta una infracción que· 
demuestra menor peligrosidad del sujeto que la 
lleva a cabo, por cuanto que 'en la mayoría de los 
casos ocurren cuando la negligencia, el descuido, 
la poca cautela o cuidado· del dueño favorecen al 
ladrón que las sustrae sin emplear violencia algu
na en las personas o en las cosas. 

Es evidente .<iüe bien sea desde el punto de vista 
subjetivo o desde el punto de vista objetivo, estas 
dos infracciones se diferencian fundamentalmente .. 
Ello, porque el agente que sustrae los bienes aje
nos, empleando los medios que configuran el robo, 
desde el punto de vista subjetivo que sirve para 
distinguir estos delitos,· no sólo revela grado de 
peligrosidad excesivo, sino que da muestras de 
constituir un grave peligro social, porque su agre-



siva actitud lo coloca en situación de pasar por 
encima de todos los obstáculos que el hombre ha 
puesto para salvaguardiar su patrimonio, los que 
de nada sirven para el ladrón, pues no se detiene 
ante ninguno ni nada lo arredra para conseguir el 
logro ilícito de sus propósitos. 

Y objetivamente también se explica la mayor 
significació:Q del robo y la determinación del le
gislador de crear una figura jurídica diferente del 
simple hurto, con sólo considerar que este último 
delito se produce en la generalidad de 1as veces 
gracias al abandono o descuido del dueño, negli
gente y confiado, circunstancias que aprovecha el 
agente para efectuarlo. En cambio eh el robo, la 
-cosa se encuentra protegida, amparada Y· vigilada 
por la voluntad de su dueño, que ha pu~sto para 
su custodia y protección cuant'Os elementos mecá
nicos pueden servirle para ese objeto. A pesar de 
ello y por encima de ellos, por sobre la previsión 
humana, ni de tal suerte ha conseguido sustraer
los del intento doloso del ladrón, quien para lograr 
su ·propósito, violenta todo lo que le impida 
satisfacer su ánimo dañino. Es por tanto manifies
to que el robo constituye una más grave infrac
ción y por eso se justifica un criterio represivo más 
riguroso. 

La crítica que el recurrente formula contra la 
prueba testimonial, que desde su punto de vista 
tiene también, co'mo la pericial y la de inspección 
ocular, fundamentales fallas, no alcanza a ser lp 
bastante eficaz como para contrarrestarla. Muy ex
plicable es que ocurrido un delito las personas que 
tienen inmediato con"Ocimiento del hecho no .per
ciban instantáneamente todas las circunstancias 
en que pudo consumarse la infracción, iimitándose 
a tomar nota del hecho y ponerlo en conocimien
to de las autoridades, dejando para mejor oportu
nidad la ampliación de las circunstancias que fue-· 
ron percibidas por sus sentidos al notar que el 
hecho delictuoso se había cumplido. Sería ver
daderamente extravagante que sólo por no conte
ner el pririler denuncio sobre el hecho todas las 
ocurrencias en que éste pudo realizarse, ya el 

·testimonio del denunciante no tuviera eficacia: 
como medio probatorio para establecerlo, máxime 
si después amplía su primera declaración, com
plementándola con los detalles que una más mi
nuciosa inspección del lugar del delito le háyan 
permitido descubrir en él modalidades qu~ servi
rán después para darle una fisonomía especial al 
hecho delictuoso. 

Desde este punto de vista se comprende por qu 
aparte de los demás datos indiciales que arroja 
informativo, la prueba testimonial es suficien 
para comprobar el elemento violencia que confi 
ra el robo en este proceso. Por consiguiente, 1 
causal alegada no prospera. 

Causal segumda. - !Euadla mterprdaeñóllll 
· o apreeñaeión de los llleehos 

Parece más propio incluir o alegar dentro de l 
causal primera todo lo que se refiere a la aplica 
ción de las sanciones, y no dentro de la segund 
que reza con todo lo atañedero a los elemento 
constitutivos del delito que determinan, o exime 
o modifican la responsabilidad de los autores 
partícipes y, en consecuencia, a las circunstancia 
modificadoras. Por tanto, las circunstancias d 
mayor o menor peligrosidad y las figuras de 1 
reincidencia, etc., deben invocarse dentro de l 
Pt:imera causal. 

Pero como la colocación de las razones dentr 
de un numeral ordinal es de menor · importanci 
que su alegación expresa, la Corte seguirá en est 
parte el orden seguido por el Ministerio Público. 

El señor Procurador Delegado en lo Penal, sin 
tetiza así los motivos en que la funda el re 
currente: 

"19-Que la diligencia de inspección ocular te 
nida en cuenta por el Tribunal no constituye plen 
prueba de la violencia propia del robo, porque n 
se ajusta a los artículos 210 y 215 del Código d 
Procedimiento Penal, y porque está en contradic 
ción con lo expuesto por el Magistrado Barrer 
Durán acerca de aquella circunstancia específi 
ca del ilícito; y· 

"29-Que la. circunstancia de mayor peligrosidadj 
apreciada por el Tribunal sobre los antecedentes 
de depravación y libertinaje del acusado Vallejo, 
no tienen ningún fundamento, según los datos 
que obran al folio 210". 

Sería redundancia insistir todavía más en los 
hechos para contestar la crítica que el recurrente 
formula a la sentencia que se estudia, en orden a 
fundamentar la causal segunda de casación, en el 
sentido de que hubo errada interpretación o apre
ciación de los hechos, fundado en que la inspec
ción ocular no constituye plena prueba y en las 
contradicciones que la demanda cree encontrar en 
el testimonio del doctor Barrero Durán, acerca 
del elemento específico del robo que le fuera 
imputado al reo. 

La causal segunda de casación por errada inter
pretación o apreciaciÓn de los hechos que hayan 
influído en la determinación de la sanción, es 



G- & ~ lE 'Jl' A. .D' 1IJ D li ~ li & lL 

iable en este proceso, por cuanto no habiendo in
rvenido en él los jueces de conciencia', puede la 
orte entrar en la discriminación de esos hechos 
fin de establecer si las razones o motivos que 

uiaron al Tribunal de instancia, sí petmiten la 
alorización de ciertas circunstancias· individua
zadoras de la pena . 
. Fue ésta aplicada, según la parte motiva de la 

entencia del Tribunal, · de conformidad con el 
rtículo 2<? de la ley 41!- de 1943. Mas el Tribunal 
1 individuaÍizar la condena tuvo en cuenta como 
ircunstancia de mayor peligrosidad la del nume
al 1 <? del artículo 37 del Código Penal, furidándo
e en que al folio 210 del proceso se encuentran los 
ntecedentes de depravación y libertinaje que ca
acterizap. al reo, por haber sido éste sindicado, 
egún esa hoja prontuaria, varias veces de delitos 
ontra la propiedad y presentar antecedentes judi
iales o de policía en número de doce, diez de los 
uales figuran sin constancia alguna ·de haberse 
ictado fallo definitivo, y solo los dos restantes, 
parecen definidos con sentencias condenatorias 
or hurto y robo, que sirvieron para reputarlo 
eincidente por segunda vez. · 
La Procuraduría dice al respecto: 
"En efecto, los antecedentes judiciales y de p·o

icía de un procesado, y su vida libertina y de
ravada son cosas distintas. Los primeros repre
entan la comisión de verdaderas infracciones pe
ales, que se pruebé!n con las copias de las seri

encias respectivas; en tanto qÚe la vida deprava·
a y libertina no llega a ese extremo de constituir 
elincuente al sujeto, porque sólo indica una ma
ifestación de la atrofia profunda de su moralidad 
raduéida en un comportamiento relajado y de 
cio. El hombre depravado y libertino es un sér 
orrompido que anda por los ca'minos del mal, pero 

sin llegar al delito. Sus actos son piedra de es
cándalo para 'la sociedad y una carga para ella. 
Ese estado antisocial pone naturalmente a dichos 
,individuos al borde de la delincuencia. 

"La depravación y libei'tinaje, en cuanto se tra
duce en hechos ostensibles y públicos, debe apa
recer· plenamente establecida en el proceso para 
computarla como circunstancia de mayor peligro
sid::td. Y esa prueba tiene que ser distinta de la 
copia de fallos condenatorios, porque éstos aluden 
a infracciones penales, y la vida depravada a la 
ausencia de ética, como ya se dijo. 

"Tal es, por otra parte, la doctrina de la H. 
Corte, que pasa a reproducirse: 

"Los antecedentes de depravación y libertinaje 
se refieren a la transgresión de las normas de 

ética que rigen 'la vida social y que, sin corifigu
<rar infracción pemil alguna -delitos o contraven
ciones-- sí encajan dentro de la noción del es
tado antisocial que el Juez, en la individualiza
ción judicial de la pena, no puede dejar de ana
lizar ... ·La vida depravada y libertina requiere, 
pues, la prueba de hechos concretos, independien-

9fts de la inclinación del delito, que la determinan, 
y tanto más cuanto que la depravación y el liber
tinaje envuelven negación de los instintos éticos 
fundamentales e ineptitud para la convivencia 
social. 

"Las condenaciones judiciales o de policía no se 
relacionan con la existencia de la primera; es 
decir, no son elementos integrantes de la depra .. 
vación o libertinaje, sino que forman una cate
goría independiente y separada que, al estar com
probada, caracterizarían el delincuente habitual o. 
por tendencia, los mayores grados de peligrosi
dad". (Sentencia de 11 de diciembre de 1945. Ca-

' sacióri de Miguel A. Torres, por robo. Gaceta Jfu
dicial números 2025 a 2027 bis. pág. 1033). 

En la Co.misión Penal colombiana,, revisora de la 
ley 109 de 1922, que constituye un precioso ante
cedente del Código Penal en vigencia, al discutirse 
los numerales I<? y 2<? de las circunstancias de 
mayor peligrosidad que 'señala el artículo 37, vir. 
tualmente semejantes a los que aquella obra de
nominaba circunstancias agravantes, el doctor Es
callón señaló así las diferencias constitutivas en-
tre uno y otro: · 

"Las condenaciones anteriores, judiciales o de 
Policía -dice- se refieren a un caso. completa
mente diverso al que contempla el numeral 19. En 
el ordinal 29 se define el agravante constituido por 
anteriores delitos y contravenciones que no cons-

, tituyan· reincidencia; en el 'ordinal 19 se expresa 
la conducta moralmente desenfrenada que por sí 
sola no alcanza a constituir delito, pero que sin 
duda representa en el delincuente un elemento de 
que no puede prescindirse para apreciar su perso
nalidad. No se diga que con esto se invade el 
campo exClusivo de la moral, porque nadie ha 
pensado que la vida disoluta o depravada por sí 
sola constituya delito; sino que se tenga como 
circunstancia agravante de un delito que en la 
mayor parte de los casos ha tenido origen en su 
vida disoluta o depravada, la que se presenta en
tonces con carácter antisocial que ya no puede ser 
indiferente para .el legislador ni para él Juez". 

Lo transcrito sint~tiza, én forma muy completa, 
la diferencia que existe entre la circunstancia de 
mayor peligrosidad constituida por. las condena-



ciones judiciales o de policía, que señala el nu
meral 29 y los antecedentes de depravación y li
bertinaje del numeral 19. De manera que si el 
'Tribunal apreció erradamente este hecho para de
terminar la sanción al reo, prospera la causal se
.gunda, fundada en tal circunstancia, porque de no 
ser así, indudablemente se violaría la norma non 
.bñs ibidem, que impide castigar dos veces un mis
mo hecho. Y esto acontecería si los antecedentes 
del reo, que no hayan constituido todavía motivos 
para · fallos judiciales condenatorios, resultaren 
apreciados exactamente con el mismo criterio con 
que éstos lo fueran para agravar la penalidad por 
el cómputo de reincidencia. En el proceso se ha 
·establecido, con las pruebas legales adecuadas al 
caso, que no son otras que las copias de las sen
tencias definitivas, que Vallejo es reincidente por 
segunda vez. Por tanto la penalidad para su caso 
tiene que surgir de esta modalidad, que la agrava 
necesariamente también la circunstancia de mayor 
peligrosidad. Pero de aquí a hacerlo aplicando 
también la circunstancia de mayor peligrosidad del 
numeral 19 del artículo 37, hay notoria diferencia. 
Desde este punto de vista se comprende por qué 
prospera, en parte, la causal segunda que propugna 
la demanda. 

IP'rñmera causal: mana aplicación de la ley penal 
Sintetiza así el señor Procurador los fundamen-. 

tos de la demanda por esta causal: 

"19-La sanción accesoria citada sólo cabe cuan
do el delincuente es calificado reincidente por ter
cera vez, y no por segunda, como ocurre aquí. 

"La interpretación gramatical y la lógica -sos
tiene-, como se sabe, corresponden a la letra y al 
~spíritu de la ley, establecen indubitablemente el 
sentido del artículo (34 del C. P.), que estatuye 
sólo para la tercera,· cuarta, etc., reincidencia, 
la pena accesoria de relegación con mínimo y 
máximo". 

"29-Que la relegación a colonias no sólo depen
de del número de reincidencias, sino de la natu
raleza y modalidades de los hechos cometidos, los 
motivos determinantes de los mismos, las condi
ciones personales y el género de vida llevado por 
el agente, lo cual no fue tenido 'en cuenta por el 
Tribunal, especialmente los dos primeros factores 
-gravedad de los hechos y motivos determinan
tes-". 

El señor 1\génte del Ministerio Público, contes
ta la demanda, en este punto,' así: 

"Por consig1,1iente, conforme a nuestro Código 
y a sus antecedentes doctrinarios, el artículo 34, 

inciso 29, está destinado a reprimir al delincuen 
habitual, mediante dos criterios: 

"i 9-El número de reincidencias, de dos en ad 
!ante; y 

"29-La peligrosidad del sujeto, derivada de 
gravedad y modalidades de las infracciones e 
metidas, los motivos determinantes, las condici 
nes personales y el género de vida llevado por 
agente, en cuanto estos elementos demuestren "un 
tendencia persistente al delito". Dicha tendenci 
es, pues,· una resultante, un efecto, de esos· cuatr 
criterios mensuradores. 

"Respecto del número de reincidencias -aspect 
objetivo o cuantitativo-, nuestr'a ley parte de 1 
segunda, como mínimo, y se extiende a las si 
guientes sin limitación alguna, como tení;¡¡ que se 
Tal es el alcance del artículo 34 cuando dice "d 
la segunda reincidencia eri adelante". 

"Y ese mínimo (dos reincidencias) resulta expli 
cable en un código influenciado en los principio 
de la peligrosidad y de la defensa social, porque 
como lo dijo la Procuraduría en otra ocasión y 1 
H. Corte se dignó acoger ese concepto, el hech 
de que el delincuente haya sido declarado do 
veces reincidente, demuestra en él una alma tena 
para el delito, un temperamento antisocial y u 
peligro para la colectividad, en virtud de qu 
carga ya con tres infracciones de la ley penal, po · 
lo menos: dos constitutivas de la primera reinci
dencia y otra, que es base de la segunda. 

"Dicho número de delitos tiene ya toda la elo
cuencia de los hechos cumplidos, en cuanto pre
dica del agente su reiterada inclinación crimino
sa, y revela una de las formas propias de moverse 

· su personalidad ante el medio social que lo rodea. 
Por eso, se les denomina delincuentes habituales. 
La causa del fracaso social de estos sujetos, como 
lo observa Krestschmer, está "en la predisposi
ción hereditaria sobre todo, y sólo de modo acce
sorio en la situación exterior. Considerados clí
nicamente los delincuentes profesionales o habi
tuales son psicópatas, o sea caracteres anormales". 

"De suerte que la exigencia del Código sobre el 
número de reincidencias (de dos en adelante) no 
obedece a un simple criterio gramatical o aritmé
tico, sino al principio orientador de la peligrosi
dad del delincuente. Basta, por lo mismo, que éste 
haya rein~idido por segunda vez, para que ya se 
tenga uno de los presupuestos necesarios que de
manda la pena accesoria de relegación a colonias. 
La expresión "en adelante" que emplea el artículo 
34, se adoptó para no dejar duda: alguna acerca de 
ulteriores reincidencias, esto es, servirán para de-
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:finir el carácter habitual del ·delincuente y apli
carle las medidas represivas de rigor. 

El artículo 34 del Código Penal es del tenor si-. 
guiente: ( 

"El que después de una sentencia condenatoria 
cometiere un nuevo delito, cumplirá la sanción 
que a éste corresponda, aumentada a una tercera 
parte para la primera reincidencia y en la 'mitad 
para las demás, siempre que no se haya cometido 
antes de cumplidos diez años de ejecutoriada la 
condena. La multa debe aplicarse en medida no 
inferior al doble". 

"Además de las penas establecidas en el inciso 
anterior, de la segunda reincidencia en adelante, 
se aplicará como accesoria la relegación a una co
lonia agrícola penal, por cinco a quince años, cuan
do la naturaleza y moda,lidades de los hechos co
metidos, los motivos determinantes, las condicio
nes personales y el género d,e vida llevada por el 
agente, demostraren en él una tendencia persis
tente al delito". 

En la demanda, el recurrente insiste en que la 
sentencia del Tribunal de Neiva violó la ley por 
errónea interpretación de, la misma al aplicar el 
artículo 34 del Código Penal, considerando como 
reincidente por segunda vez a Vallejo, pára apli
carle la pena accesoria de relegación a una· colo
nia agrícola especial. 

Ya el señor Agente del Ministerio Público h~ 
contestado, de conformidad con la transcripción 
hecha de su concepto, las principales alegaciones 
del recurrente en orden. a sustentar la tesis que le 
sirve de fundamento para alegar la causal primera. 

En realidad de verdad los argumentos de orden 
lógico y gramatical en que insiste la demanda, 
constituyen un criterio objetivo, que no se com
pagina con la índole doctrinaria del Código, funda
do en un concepto subjetivista, que mira más al . 
delincuente mismo, que al hecho delictu'oso, para 
individualizar las sanciones al ren, en considera
Ción a su peligrosidad y con fundamento en este 
criterio para imponer la pena. 

Si el nuevo estatuto, que es;, como lo dijera uno·. 
de sus autores, aproximadamente positivista, pres
cindiera del concepto del delincuente para efectos 
de determinar la sanción en cada caso, la índole 
de la reforma habría quedado trunca, porque el 
arbitrio otorgado entre los :máximos y los míni
mos que señala el estatuto habrían propiciado lo 
que Ferri llamó, para 'combatirlo, la "dosimetría 
penal". Si en algo el Código estuvo influído de 
manera acorde éon las doctrinas que constituyen 
su contextura ideológica, es precisamente en la 

forma como permite una discriminación de las di
versas categorías de d~lincuentes, indicando un 
tratamiento diferente para las distintas clases de 
éstos, de manera que rorresponda casi perfecta
mente a la clasificación de Ferri, en natos, locos, 
habituales, pasionales y ocasionales. 

Dentro dé la estructura del Código puede obser
varse fácilmente qua a estas dos últimas clases el 
Código las trata· en consideración más que todo 
a. la peligrosidad muy atenuada que manifiestan 
lós que delinquen movidos por sentimientos pasio
nales o por e~a claudicación del ánimo y de la 
personalidad,· que se 'manifiesta en los ocasionales, 
que, de no haberla ·sufrido, nunca habrían sidn 
delincuentes. • 

Pero, en cambio, el tratamiento que da a los 
locos se diferencia del que otorga· a los incorregi
bles y entre éstos especialmente a los habituales. 
Para tal género de delincuentes prescribe esta 
norma· del artículo 34, en. donde el concepto de la 
personalidad juega un papel preponderante, sin 
que sea esta última consideración la que sirve 
para individualizar la pena, pues 'también el Có
digo da una serie de normas, cuya aplicación es 
ineludible para que pueda condenarse a la pena 
de relegación a una colonia agrícola. La natura
leza y modalidad de los hechos coil).etidos, los mo
tivos determinanttes, las condiciones personales y 
el género de vida llevado por el agente, siempre 
que demostrare .una tendencia persistente al deli
to, snn factores que el fallador debe tener muy en 
cuenta. para aplicar la pena accesoria de relega
ción,' pues esas modalidades o circunstancias son 
las que caracterizan precisamente a los delincuen
tes denominados habituales, para los cuales dicha 
sanción es la adecuada, a fin de sustraerlos a las 
influencias perniciosas del ambiente en que han 
aflorado sus instintos criminales, colocándolos en 
contacto. con un medio diferente; para que otros 
estímulos logren readaptados y convertirlos en 
ciudadanos útiles. 

De manera, pues, que no es la simple reinciden
cia, únicamente, la que podría mo'tivar la conde
nación a la pena de relegación a colonias. Este 
concepto y el de la habitualidad en el delincuen
te, surgido de todos aquellos elementos, que de 
conformidad ron el inciso 2«? del artículo 34, sir
ven al fallador para adquirir ese concepto del de
lincuente, hacen necesada la aplicabilidad de la 
ya dicha pena accesoria. 

De consiguiente, la primera reincidencia apenas 
da ocasión a que sea agravada 1~ pena dentro de 
los límites señalados en el Código. La segunda 



reincidencia, ya autoriza al Juez, no simplemente 
a agravar la pena, también dentro de }os límites 
del artículo 34, sino a aplicar la relegación como 
un admirable instrumento de represión penal con
tra aquéllos que por su persistencia en el delito 
se constituyen elementos de acusada peligrosidad 
social. 

Por esto no puede verse el problema desde el 
punto de vista 'puramente aritmético o de simple 
lógica, como el abogado recurrente lo sustenta. 
Hay que mirar a la índole de los principios que 
gobiernan la legislación vigente, en orden a la 
individualización de la pena .al delincuente, te
niendo presente primero a éste como sujeto de 
la' sanción penal, que al delito mismo. 

La p¡yna de relegación está fundada en datos 
que suministra la criminalogía, y son conceptos 
que provienen de la antropología o de la socio
logía criminal los que con mayor eficacia sirven 
de orientación en este campo de la defensa social 
contra el delito, fundada en pricipios positivistas. 

Esto de un lado; de otro, es necesario no p~rder 
de vista al interpretar el artículo 34 que al ser 
proferida una sentencia para una tercera infracción 
de las que dan lugar a reincidencia, según los prin
cipios que gobiernan el Código para que esta figu
ra ocurra, el cómputo de la reiteración criminal 
precisaría hacerlo a fin "de poder señalar la pena 
correspondiente al reo. Consumada una tercera 
infracción dentro del término de diez años con
tados desde la segunda condena que el Código con
sagra, se comprende que existe ya una segunda 
reincidencia, y entonces es en el mismo fallo en 
que se computa ésta, en donde deberá imponerse 
la pena de relegación siempre que se reúnan las 
demás exigencias del Código, para que esa sanción 
se imponga. Ello porque al consumarse el último 
hecho delictuoso es cuando el delincuente mani
fiesta su tendencia persistente a transgredir el 
orden so<;ial, y por lo mismo se hace acreedor a 
una represión más rigurosa dentro del concepto 
de la peligrosidad. 

Por lo demás, el primer inciso del artículo 34 
enseña que ·es reincidente el reo que después de 
una sentencia eondenatoria, comete un nuevo de
lito. De manera que para que aquella figura se 
manifieste, ·es preciso que se cumpla esta condi
ción, o sea, un nuevo delito, sin el cual no podría 
tenerse a un sujeto como reincidente. Ahora bien: 
una sentencia condenatoria no se considera firme 
sino cuando ha sido notifi~ada y contra ell~ no 
puede interponerse recurso alguno. Cumplidos 
estos requisitos de procedimiento, es cuando pued~ 
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decirse que una sentencia condenatoria está eje
cutoriada. 

Con fundamento en esto, habrá una primera 
reincidencia para los efectos del artículo 34, cuando 
dictada la sentencia condenatoria ésta queda en 
firme y luégo se comete un delito. La· segunda 
,reincidencia tendrá que correr una suerte idénti
ca. Por consiguiente, una segunda sentencia con
denatoria, tendrá que ser la base para la imposi
·ción de la relegación autorizada por el inciso se
gundo del artículo 34. Ello porqu·e la segunda rein
cidencia, para los efectos del cómputo, tiene que 
fu11darse en dos sentencias anteriores, como se 
desprende del mismo concepto de la reincidencia 
y del criterio que el Código exige para estructu
rar esta figura. 

El mismo significado de la reincidencia implica 
el reconocimiento de una responsabilidad penal 
hecho en una sentencia sobre la cual no puede 
caber recurso alguno. En verdad el nuevo Código 
no define en qué consiste cada una de las rein
cidencias, pero no sería impropio servirse para 
tener un concepto aproximado de esto, de un cri
terio más o menos igual al que propiciaba el ar
tículo 141 del Código de 1890, según el cual el 
número de sentencias ejecutoriadas que se hayan 
dictado contra el reo en los diez años anteriores 
a la ejecución de un delito, culpa o tentativa deter-· 
minados, implica el número de las reincidencias, 
de suerte que será primera, segunda, tercera rein
cidencia, según se haya dictado contra él una, dos, 
tres, etc., sentencias ejecutoriadas, en los diez años 
.anteriores a la ejecución del nuevo delito, culpa 
o tentativa. 

Nada impide que la doctrina de este artículo 
sirva ·para interpretar el estatuto 'vigente en el 
sentido de que se adopte un criterio semejante, 
que por cierto no resulta extraño al texto del ar
tículo 34, porque éste hace también expresa refe
rencia a una sentencia condenatoria, como base de 
la primera reincidencia. Por ello no se ve obstáculo 
alguno para que de conformidad con ese concepto 
pueda el intérprete señalar cada una de las reinci
dencias, partiendo de que todas ellas, para tener 
tal carácter, deben fundarse en una sentencia con
denatoria que, por serlo, debe tener el sello de la 
ejecutoria. 

El señor Procurador Delegado en lo Penal hace 
.la siguiente cita de Ferri, que por su adecuación 
al caso, la Sala cree oportuno transcribir: 

"El índice psicológico consiste en la significa
ción antropológica y social, que en. orden a la 
personalidad del p.rocesado, reo de varios delitos o 
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reincidente, se deduce de la nattiraleza y modali
dades de los delitos cometidos, que indican, no la. 
ocasión transitoria o el impulso imprevisto, sino el 
cálculo y' la prepa_ración; asimismo se deduce de los 
motivos determinantes que- propugnan una ventaja 
personal más o menos cíniCa, demandando a la 
consuetudo. delicuendi los medios de subsistencia 
y de placet; y se deduce, por último, de las con
diciones_personales· o del género de vida observa
do, que es precisamente la característica de los de
lincuentes habituales y de oficio, como comprue~ 
ban las notorias observaciones de la vida cotidia
na, especialmente en los centros urbanos. 

''El índice legal (número de .delitos y de las 
reincidencias) y el psicológico reunidos pondrán de 

· manifiesto en el procesado una tendencia persis
tente al delito; con esta expresión de "t~ndencia 1 
persistente" se comprenden, de modo indudable, 
tanto los casos de tendencia congénita como los 
de hábito adquirido, que ha llegado a ser ya cró
nico y es más o menos corregible". (Principios de 
Derecho Criminal. Página -638). 

Fijando la,·ley penal colombiana uri mínimo de 
delitos para determinar el -concepto del delincuen
te habitual, también otorga al Juez -la facultad de 
aplicar la sanción. de. seguridad, teniendo en cuen
ta el estado peligroso del deÜncuemte. De aqu~ que 
el fallador para encontrar el \índice de peligrosi- . 
dad que en cada· caso es necesario para aplicar las 
sanciones a un delincuente declarado habitual, 
párte de la base de los delitos .mismos y de 
la gravedad de ellos, para la relegación de que 
se trata. 

Este fallo de habitualidad, como muy bien lo 
dice el señor Procurador, no puedé ser en manera 
alguna arbitrario, con lo que se quiere ·significar 
que para que sea justo debe estar acondicionado a 
los requisitos que . la ley establece a fin de que 
sobre ellos pueda fundarse la pena accesoria -ri
gurosa, no cabe duda-, de la relegación en una 
colonia penal. ' 

Desde este punto de vista se justifica la crítica 
que el señor Agente del ~inisterib Público hace 
tanto al fallo del· Tribunal de Neiva como a la 
demanda de casación. Aquél por nci haber moti
vado la sentencia condenatoria contra Vallejo en 

· este punto de la . relegación, lo suficiente como 
'para· justificar las razones en que fundameñtaba 
la imposición de esa pena accesoria; y al recu
rrente, por no haber invocado la· causal pertinen
te, o sea la quinta del artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal. , 

Concuerda la Sala en las mismas' considera
ciones y por ello se abstiene de entrar al estudio 
de esta cuestión. 
Gaceta-12 

Decisión de la Corte 

Según todo lo dicho, prospera la causal segund<JI. 
en cuanto a la mala apreciación de· los antecedentes: 
de depravación y libertinaje ·hecha por el Tribu
·nal de la instancia. 

Debe, por tanto, ·imponerse como penalidad el 
mínimo, por no ha:ber circunstancias de mayor pli!
ligrosidad debidamente establecidas. 

En' cuanto a lós demás factores de individuali
zación que contempla el artículq 36 del Código 
Penal, fueron considerados por el Tribunal al ca
lificar la reincidenciá del re'o y su personalidad, 
imponiéndole la relegación a colonias. 

La disposi~ión aplicable en el pr~sente caso, es 
el artículo 29 de la ley 41} de 1943, _que fija una 
pena de uno a seis años de prisión, cuyo mínim<t 
aumentado en la mitad, por concepto de la se
gunda reincidencia, da un total de diez y ocho 
meses de prisión, como pena principal que, de 
conformidad con el< artículo 39 de la ley' 4ey. antes 
citada, debe cumplirlo el reo . en una coloniat 
agrícola. 

La accesoria de relegación a cqlonias, debe gra
duarse ta"mbién en el mínimo, o sean cinco años. 
de conformidad con la solicitud del señor Procu
rador ·Delegado eh lo Penal, y · porque tomando 
dicho mínimo par¡¡. señalar la pena principal, como 
surge de prosperar parcialment~ la causal segun
da, el mismo motivo implica idéntico criterio en 
la aplicación de aquella aceesoria. . 

En mérito de lo expuesto, la Corte --Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, 

' oído el concepto del señor Procurador .y de .acuer
do con él, CASA la sentencia ,de fecha vein-
tiuno de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho;.. 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju-
dicial de Neiva, en el sentido de 'condenar a FraH'
cisco Marino Vallejo Angélica a la pena principal 
de diez y ocho meses de prisión, y a las acceso
rias correspondientes, entre ellas; la relegación a 
una colonia agrícola penal por el término de cinco 
años, como responsabJe del delito de robo que se 
le imputó en el auto de proceder, en vez Ele la 
de veintiún meses de prisión, como pena princi
pal, y la de seis años de relegación a una colonia 
agrícola penal de que trata la sentencia invalidada~ 
la que queda en firme en tcido lo demás. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente. 

Domingo Sarasty M~ ....:.... Francisco Bruno. - Ale-
jandro Camacho La torre. -'- Agustín , Gómez ll"l1'a
da. - Angel Martín Vásquez. - .Jresús Alfonso, 
Roa, Secretario. 
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lEn materia de oposiciones a ·la contrata
l!lión nacional de petróleos, uno de los prin
-cipales deberes del opositor es demostrar que 
~~ terreno cuyo subsuelo pretende, constitu
ye un bien concretamente individualizado o 
determinado, no sólo porque aspira a que 
se excluya de las concesiones que otorga el 
JEstado, sino también poi'que resultaría im
posible definir derechos sobre una cosa im
precisa y falta de objetividad. lP'or eso, si tal 
determinación no se establece en forma sa- · 
tisfactoria, como en el presente caso, la opo
sic~ón carece de objeto y. no puede ][)11'~
perar. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, veintisiete de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Rafael Robles) 

Por resolución de fecha trece de enero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro el. Ministerio d~ 
Minas y Petróleos admitió la propuesta de explo
ración y explotación de petróleos No. 173, propues
t.a present~d.a por la Sociedad llndustrial de lP'etró
lle<as en relación con un lote de terreno de cuarenta 
y nueve mil ochocientas cincuenta y tres hectá
reas con dos mil cuatrocientos metros cuadrados 
(49.853 Htrs. 2.400 m2.), que se halla ubicado en 
los Municipios de Santana y San_ Sebastián, del 
Departamento del Magdalena, y comprendido den
tro de los siguientes linderos: 

"Como punto de referencia se ha localizado so
bre el terreno, en el sitio denominado "Ya se sabe", 
un mojón. de concr~to cuyas coordenadas astronó
micas fueron determinadas por el doctor José Ig
nacio Ruiz con los siguientes resultados: Latitud. 
99 26' 58.3" N.; Longitud: 4 h. 57 m. 02 s. 81 al Oeste 
de Greeriwich, o sea: 749 15' 42.15" al Oeste de 

Greenwich. Del punto astronómico anterior se si
. gue en línea recta por una distancia de dos mil 
trescientos treinta y cinco metros con sesenta y un 
·centímetPos (2.335.61mts.) con rumbo Norte sesen
ta y cinco gré\dos, diez y nueve minutos, diez se
gundos Este (N. 659 19' 10" E.) a dar al punto 
marcado en el plano con la letra A, de partida de 
la alinderación. Del punto A se continúa en línea 
recta, siguiendo el lindero Suroeste de· la propues
ta aceptada a la Compañía de Petróleos de Bogotá, 
·por. una distancia de dos mil quinientos diez metros 
(2.510 mts.), con rumbo Sur cincuenta grados, dos 
minutos, veinte segundos Este (S. 509 2' 20" E.) 
hasta dar al punto marcado en el plano con la 
letra B, situado sobre el lindero de la propuesta 
mencionada. Del punto B antetiür se continúa en 
línea recta por una distancia de nueve mil metros 
(9.000 mts.) con 'rumbo Sur veinticuatro ·grados, 
veinte minutos Oeste (S. 24<? 20' W.) a dar al 
punto marcado· en el plano -con la letra C. Del 
punto C anteriQr se continúa en línea recta por 
una distarieia de veintidós mil veinte metros 
(22.020 mts.) con rumbo Norte cincuenta y nueve 
grados, cincuent.¡ y cinco minutos Oeste (N. 599 
55' W.) hasta dar al punto marcado en el plano 
con la letra D. Del· punto D anterior se co~tinúa 
en línea recta por una distancia de veinticuatro 
mil quinientos setenta y cinco metros (24.575 mts.) 
con rumbo Norte veinticuatro grados. ·veinte mi
nut'Os Este (N. 249 20' E.) hasta dar en el punto 
marcado en e~ plano con la letra E, situado sol:!re el 
lindero Sur-occidental de la propuesta aceptada al 
señor Mauricio Restre:pv R. Del punto E anterior 
se continúa por dicho lindero en línea recta y por 
una distancia de diez y nueve. mil seiscientos vein
ticinco metros (19.625 ·mts.) con rumbo Sur cin-

:cuenta y nueve grados, cinco minutos Este (S. 599 
5' E.) hasta dar al punto marcado en el plano con 
la letra F, situado sobre el ·lindero occidental de 
la propuesta aceptada a la Compañía de Petróleos 
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de Bogotá. Del punto F anterior se continúa en hacer una revisión de los títulos, en los siguien~ 
línea recta po~ el mismo lindero y por una dis- tes términos: . 
tancia de catorce mil ochocientos cincuenta y cua- "Por la parte de arriba el monte que nombran 
tro metros con cuatro centímetros (14854.04 mts.) Juan Congo a orillas"del caño de Peralejo, de allí 
con rumbo Sur vejnticuatro grados, veinte minu- 1 al rincón de la sabana de Peralejo llamado el Gua
tos Oeste (S. 24<? 20'-W.) hasta dar al punto A de dual, de éste a la punta de Venero' y de aquí com
partida de la alinderación. Todos lOs rumbos atrás prendiendo la pun~a· de Bello, la de la Angostura 
mencionados se refieren al meridiano astronómico del Veladero, los de Barro y sus puntas hasta,)as 
o verdadero" orillas y punta de Pato hasta llegar a las ciénagas 

A esa propuest¡:¡ formuló oportunamente oposi- de la Angostura, derramadero del caño de Men
ción el representante legítimo del Municipio de chiquejo, Ündero de las dos caballerías de tierra 
San Sebastián de Buena vista, alegando como fun- que al mismo vecindario donó el 'doctor don. Fer
damento de ella que dicho Municipio era dueño de nando Félix del Carmen GuerrerÓ, desechándose 
las tierras· solicitadas para exploración y explota- las tierras bajías y 'anegadizas que se considera
ción de petróleos, 'en virtud de títulos reales de ron como inútiles, y P<;>r ·abajo después de varias 
la Corona Española", títulos que acompañó con ciénagas y desaguaderos del caño de Menchiquejo 
dicha oposición. 'hasta' llegar al Palo. del Tamaco que está a ·las 

En el Min1sterio fue aceptada la opo-sición del márgenes d,el Magdalena". 
Municipio interesado por resolución No. 302, de fe- En relación con las tierras entregadas a <los ve
cha treinta· y uno de mayo de mil novecientos cua- cinos de San Sebastián por don Josef Fernando de 
renta y siete, en la que se· dispuso pasar el ne- Mier y Guerra, cuyos linderos se dejan transcri
gocio a esta Sala de Negocios Generales, a fin de tos, hizo un detenido estudio el Servicio Técnico 
que aquí se decidiera sobre la propiedad privada \.del Ministerio de, Minas y Petróleos, en el cual 
del. petróleo, de acuerdo con el precepto del ar- llegó a la conclusión, con muy buenas razones, de 
tículo 51? de la ley 160· de 1936. · que los títulos no permiten la iden~ificación del 

Por lo que ahora, teniendo en cuenta que el terreno. Dice el Servicio· Técnico sobre el par
asunto ha sufrido ya en la Sala los trámites co- ticular: 
rrespondientes, se procede a fallarlo mediante muy "Los anteriores linderos no constituyen, como se 
breves consideraciones, impuestaS por las circuns- ve, un perímetro cerrado, y esta afirmación se 
tancias o modalidades de la oposición que debe comprueba al estudiar el plano de tal región que 
decidirse. aparece en el concepto rendido por este servicio 

Las únicas pruebas aducidas por el Municipio de ·el 3 de enero de 1940, con motivo de la oposición 
San Sebastián consisten en los títulos protoc<;lliza- que el mismo Municipio de San Sebastián de Bue
dos por medio de·~a escritura pública número 29. de na vista formuló a la propuesta-registrada bajo el 
15 de julio de 1890, de la Notaría de Mompós, que número 79 de la Compañía Petrolera de Bogotá. 
se relacionan con las ·tierras sobre que versa la En efecto, en dicho plano -una copia del cual se 
oposición. adjunta a este informe- figuran los· siguientes 

Resulta de esos títulos que el Virrey don Se- sitios: el 'Monte de Juan' Congo' y las 'Sabanas de 
bastián de Eslava, en el año de 1748, ~autorizó al Peralejo', separados por el caño de este nombre 
Cobérnador de la Provincia de s·anta Marta para y a unos 25 kilómetros, más o men.os, al Oriente 
asignar una legua de tierra a la población de San de San Sebastián de Buenavist'!-; 'Punta Venero' 
Sebastián, 'para ·el uso común de los vecinos que y 'Punta BeUo'; el 'Playón de Candelaria' y el de 
allí se establecieran y como incentivo para el fo- 'Barró'; la 'A~gostura de Veladero'; la 'Ciénaga 
mento de la nueva agregación; así como también Carúllo' y el caño 'Carrillo'. A excepción de estos 
que don Josef Ferrtando de Mier y Guerra, Caba- dos últimos y de los dos primeros, 1 los demás lu
llero de la-Orden de Santiago y Maestro de Campo gares nombrados aparecen en la orilla Norte de la 
de la Provincia de Santa !Marta, procedió a cum- Ciénaga 'La Rinconada', y todos están práctica
plir en el mismo año de 1748 el decreto del Virrey, rriente sobre urta misma línea de lindero, que debe 
a cuyo efecto hizo el reconocimiento· de las tierras ·ser el meridional de las tierras -que :se iban a 
de la región y les dio posesión a los vecinos de San · demarcar- de manera que quedaron por definir 
Sebastián de cierta extensión de terreno, para los los de los otros costados, aún los de la 'Sabima- de 
linder~s que reprodujo sintéticamente en 1836 el Peralejo', a la que le calcularon un ancho de .'me
Gobernador de la Provincia de Santa Marta, al día legua y poco más de largo', pero sin decir entre 



qué linderos, fuera del 'Monte de Juan Congo' que 
limitaba, en -la época, con dicha sabana,. 'Caño de 
Peralejo' de por medio". 

Én las condici.ones anotada::;, que el Municipio 
de San Sebastián ni siquiera ha tratado de des
virtuar, pues no se practicó ninguna inspección
ocular para demostrar la determinación sobre el 
terreno del globo materia de la oposición,, la Sala 
tiene que considerar que los linderos de éste no 
comprenden ningún inmueble específicamente in
dividualizado, que requiera o haga necesario un 
estudio a fondo de los títulos, como lo ha expre
sado en diversas ocasiones .la Sa:la, ·sería inoficioso 
y redundante en presencia de la indeterminación 
del terreno. , 

Y es que en "¡materia de oposiciones a la con
traÚ~eión nacional de petróleos, uno de los prin
cipales deberes del opositor es demostrar que el 
terreno cuyo subsuelo pretende, constituye un bien 
concretamente individualizado o determinado, no 
sólo porque aspira a que se excluya de las· conce
siones que otorga el Estado, sin~ también porque 

resultaría imposible definir dere~hos sobre una 
cosa imprecisa y falta de objetividad. Por eso, si 
tal determinación no se establece en forma satis
factoria, como en el presente caso, la oposición 
carece de objeto y no 'pue'de prosperar. 

En cons.ecuencia, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Negocios · Generales-, administrando 
justicia e~ nombre de la RepÚ.blica de Colombia 
y por autoridad de la ley; declara infundada la 
oposición formulada por el Municipio de San Se
bastián de Buenavista a la propuesta de explora
ción y explotación de petróleos No. 173, de la "So
ciedad Industrial de Petróleos", relacionada con 
1as1 tierras a que se ha hecho ref~rencia. 

Publíquese, IJ.Otifíquese, cópiese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Mi
nisterio de Minas y Petróleos. 

!Eleuterio Serna lit. - Benisado &gudeno S. -
Germán &!varado. - lLuis &. IFRórez. - lLUILñ.e llta
fael lltobles. - Nicolás lLlinás JPimñenta, Secre~io. 
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Ji>ara la Corte el procedimiento que adopta-
l!'on· lo!! peritos para localizar la meli'ced de 
tierras concedida ~ ÍP'edro Guerra, estando 
dentro de los 'sitios de referencia reconoci
dos durante . la inspección ocular, no puede 
ser materia sujeta a objeción por error gra
ve, ya que se trata de UJll!. cuestión que· co
rresponde a la competencia especial que se 
nes supone a los expertos. Muy otro seria en 
caso si para esa localjzación se Hubieran to
mado como base sitios distintos de los reco
nocidos en la i~spección, pues tamafio error 
si sería objetivo y versaría sobl!'e la materia 
misma de la pericia. lLa cuestión de por qué 
tomaron los peritos como punto de partidá 
o uno de los vértices del cuadrilátero al paso 
de la carretera en el río · CoeUo, en vez de 
otro procedimiento de localización, es ob~o 
que. corresponde a lo que debe entenderse por 
explicación o fpndamentación del dieb.men, 
ta'illya aJ:Ireciación debe hácerse al tiempo de 
í/~lar. 

Com Suprema de Justicia. - Sala de Negocios\· 
Generales. - Bogotá, trecr de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho. 

(Magistrádo ponente: doctor Luis· Rafael Robles) 

12ri el juicio ordinario seguido por Juan de la 
Rosa Ramírez y otros contra la Nación,. relacio
Eado con el suelo y el subsuelo del lote de terre
mo denominado "El Yesal", el Tribunal Superior 
que· venía conociendo del negocio, que lo era el 
de !bagué, decretó una inspección ocular con pe
rit98 el seis J6) de junio de mil novecientos cua
renta y siete (1947), a petición de los demandan
tes. En la inspección debían determinarse sobre el 
terreno los puntos o. sitios de referencia de la 
merced de tierras• otorgada por el Cabildo de !ba
gué a favor de Pedro Guerra en 1590, y los· peri
toS .debían dictaminar sobre si el terreno "El 
Yesal", por los linderos del hecho 79 de la deman.: 
da, estaba comprendido dentro de la estancia de 
ganado mayor de dicha merced. 

J La i.D.spección se· practicó por el propio Tribu
nal, y en ella se hizo la identificación de los si-

guientes' ·P.4ntos: "el Portachuelo o Boquerón que 
está en la' banda derecha del río Coello, yendo 
para Rovira por la carretéra qu~ va a esta pobla
ción; el cerro de 'San Antón' o. cerro del 'Sapo'; 
el río Coello, especialmente. en el paso del antiguo 
camino que fue sustitu)do _por la carretera !bagué-

. Rovira,· y el lote del 'Yesal' cuyos linderos se aca
ban de transcribir", según reza l¡i. diligencia. A los 
peritos se les conc~dió término para su dictamen, 
el cual rindieron el diez y nueve (19) de agosto de 
mil noveciento~ cuarenta y siete (1947), en los .si
guiEmtes términos: 

. "En primer término, para nosotros poder preci
sar la cabida superficiaria de la merced de que se 
trata tuvimos en cuenta lo que· sobre la materia 
indica la importante obra "Historia de las medi
das agrarias antiguas" del profesor Luis E. Páez 
Courvel, de la Academia Colombiana de Histo
ria. . . . Luego la estancia· de ganado mayor -con
tinúa di'ciendo dicha obra- será un cuadrado cuyo 
lado mide 6.000. pasos (4.800 m. = 4.857.14 'ITS.) 
con una superficie . de 23.591.808 vs2 =o 1.664 !li.ec-
táreas con 6:400 m.2. · 
~ .. C~n estos datos, que estimamos deben merece1· 

crédito en procesos como el de que se trata, pro
cedir~os a la tarea o labor de localización de la 
.aludida merced, creyendo haberla logrado szgún 
el croquis que acompañamos a este dictamen como 
ilustra'ción de éste, pues llegamos a la conclusión 

· de que razonablemente esa localización se ajusta 
a la realidad. ' 

"Al reconocer nosotros el trayecto comprendido 
entre el paso de la carretera· en el río Coollo G' el 
punto identificado como el Boque;rón o Portachue
lo le calculamos 6.000 pasos, y lo mis.mo al tra
yecto comprendido entre este punto y el Alto de 
la Cha,pa o cerro de San AntÓn, tomando entonces 
como base de la_merced la distancia del BoqU:erón a 
Portachuelo y paso de la carretera en el río Coello, 
y c9mo altura de ella la distancia Boquerón o 
Portachu~lo y AltQ de San Antón, y formamos el 
cuadrado que muestra el croquis anunciado, dán
donos la cabida superficiaria de 1.664 hectáreas 
con 6.400 mts.2. Localizados sobre el terreno la 
base y la altura del cuadrado y también sobre el 
terreno los linderos del lote de la Arenosa o El 
Yesal, a que_ se refiere el hecho 79 de la deman-

'1 
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da de que se habló,· hallamos que, como lo de- con un tercero, cuál fue el de localizar el cerro 
muestra el croquis adjunto, el expresado lot'-e de de San Antón o Sapo en el punto en donde apare
La Arenosa o El Yesal se encuentra comprendido," ce en el croquis, sin dar ninguna explicación, para 
necesariamente, dentro del cuadrado que forma la luégo calcu.Iar, y se vuelve a decir que en forma 
merced adjudicada a Pedro Guerra el 25 de junio caprichosa y arbitraria, que del Boquerón a ese 
de 1590 por el Cabildo de !bagué, según documen- cerro hay solamente 6.000 pasos .... ". 
to que obra de autos en el varias vecos· aludido Tramitado en debida forma el incidente de oh-
juicio". jeciones, el Tribunal declaró no probada la tacha 

Al ponérsele en conocimiento el anterior die- de error grave imputada al dictamen de los pe
tamen, el señor Fiscal del Tribunal lo objetó por ritos, por providencia de fecha quince (15) de sep
error grave, que más o menos concreta en los_ si- tiembre de mil novecientos cuarenta y siete, en 
guientes párrafos de su memorial de objeciones: que se adujo como razón que en el incidente no 

"Pero resulta que los peritos, para rendir ese se habían producido los elementos de prueba con 
dictamen, no recorrieron el terreno, ni tomaron los cuales se pudiera demostrar esa tacha. 
medidas que resultaran a,cordes con la obra que Contra dicha providencia interpuso· el recurso 
ellos citan del señor Páez Courvel, sino que sim- de alzada el representante de la Nación, y por 
plemente se limitaron a decir que RAZONABLE- ello debe proceder a revisarla ahora esta Sala, 
MENTE, es decir, mediante suposición que consi- después de agotadas las ritualidades de segunda 
deraron acertada, ·localizaban la merced dentro del instancia y de tomar en cuenta el alegato pre
cuadrilátero señalado en el croquis que acampa- sentado por el señor Procurador Delegado en lo 
ñaron al dictamen, y CALCULARON, esto es, vol- Civil. · · 
vieron 11 suponer o a imaginar que cada uno "de Al efecto se considera: 
los lados del cuadrado tenía una longitud. de 6.000 Para la C.orte el procedimiento que adoptaron 
pasos, .teniendo en cuenta la obra nombrada, y así, los peritos para localizar la merced de tierras con
muy frescamente, quedaron cónformes y localiza- cedida a Pedro" Guerra, estando dentro de los si
ron la merced y dentro de ella el lote de 'El Yesal', . tíos de referencia reconocidos durante .}a inspec
menci·onado en el hecho 79 de la demanda. ción ocular, no puede ser matéria sujéta a objeción 

"La Fiscq]ia considera que e;e trabajo de los pe-· por error grave, Y<!_ que se trata de una c.uestión 
ritos es enteramente simple, falto de seriedad, y que corresponde a la competencia especial que se 
aparece afectado del gravísimo error, que cual- les supone a los expertos. Muy otro seria el ~ 
quiera puede apreciar, de que no -se sabe con exac- si para esa localización se hubieran tomado como 
titud matemática, como debe ser, si cada uno de base sitios distintos de los reconocidos en la ins
los lados del c_uadrado del croquis tiene 6.000 pección, pues tam;;~ño error sí sería· objetivo y 
pasos de longitud, y entonces el cuadrado puede versaría sobre la materia misma de la pericia. La 
comprender una cabida mayor o menor de la que cuestión de por qué tomaron. los peritos cofno 
se le asigna, pues la Fiscalía puede asegurar que punt·o de partida o uno de los vértices del cuadri
el cálculo de los peritos sobre la distancia entre látero el· paso de la carretera en el río Coello, en 
Boquerón y el puente sobre el río Coello, y entre vez de otro procedimiento de localización, es obv.io 
Boquerón y el c~rro de San Antón o Sapo es mu- que corresponde a lo que debe entenderse por ex
chisimo mayor de los 6.000 pasos de que se ha plicación 6 fundamentación del dictamen, cuya 
hablado. Y si la ··identjficacipn y localización no · \apreciación debe hacerse al tiempo de fallar. 
se hicieron ·en forma matemática, es claro que el La objeción. de que no se midieron los lados Qel 
dictamen está afectado de error también grave. Y terreno que los peritos le asignan ·a la merced de 
¿por qué hicieron esto? Sencillamente porque así tierras, podría a primera vi¡;ta deducirse de la 
se les antojó, para poder localizar el cuadrado en expresión usada por los mismos peritos, consisten
la forma en que aparece en el éroquis, pues es te en que calcularon 6.000 pasos entre el paso de 
claro que así como fijaron el referido puente como la carretera en el rio Coello y el punto identifi• 
uno de los vértices del cuadrilátero, habían po- cado como el Boquerón_ o Portachuelo, y otros 6.000 
qido señalar ese punto arriba o abajo del puente, pasos entre el Boquerón y Alto de la Chapa o cerro 
adoptando el mismo criterio caprichoso y arbi- de San. Antón. Si el término caReular se toma en 
trarib, y entonces el cuadrilátero habría quedado el sentido de conjeturar, tendría razón el señor 
en fo~ma muy. distinta a la indicada por los peri- Fiscal del Tribunal; pero como ese término signi
tos. Y este grave error también se complementa fica también computair una cóSa ]¡WID."- meallño alle ®~~-
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radones matemáticas, como lo anota el señor apo
derado de los demandantes, a la Corte le surge la 
duda sobre cuál sería el sentido· en- que lo usaron 
los expertos. Por lo demás, como en el incidente 
no se practicó la inspección ·ocular pedida por el 
representante de la Nación, ninguna comproba,ción. 
se pudo establecer por este medio. También en. 
este caso el asunto debe estudiarse cuando se vaya 
a apreciar el dictamen al tiempo de fallár, to
mando en consideración la forma en que haya sido 
fundamentado.· 

En cuanto a que los peritos no recor:r;ieron o ve
rificaron el terreno en que debían ~acer "la locali-

o. 

o 1 

zacwn de la merced, ninguna razón existe para 
desvirtuar la afirmación en contrario", que ellos 
mismos consignan en su dictamen. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Ju§.ticia, Sala de Negocios Generales, confirma el 
auto dictado por el Tribunal .Superiür de !bagué 
con fecha quince ( 15) de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y siete (1947). 

Notifíquese, cópiese y devuélvase: 

JEleuterio Serna lit. - Belisario Agudelo [11. 

Germán Alvarado. ~ II..uis A. lFlórez. - II..uis Ra
fael Robles. - Nicolás JI..Iinás Pimienta, Secretario. 

_, 
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ll.-Si ocurre de ordinurio que la pena ex- éste en abstracto al pago de la indemnización. El 
perimentada por un individuo tiende a.dismi~ auto del Tribunal fija erí la cantidad de ciento 
nUllir con el transcurso del tiempo, no siempre quince mil novecientos noventa pesos con ochenta 
este hecho se pt:oducé, porque pueden ínter- y siete centavos ($ 115.990.87) moneda legal, el 
venir factores de otro Uinaje que modifiquen monto reclamado. Contra esa pr9videncia ambas 
la constan~ia de la ley natural enunciada, y partes interpusieron recurso de apelación. 
porque ésta -la iey natural- no implica una La sentencia en el juicio ordinario dispuso que 
redu.cción invariable entre la disminución en el presente incidente se liquidaran perjuicios 
ciil!l Ua pena y eU restablecimiento d~ la capa- morales objétivados a favor de José de Jesús Pu
crldad en el individuo, que es un fenómeno leci~ y perjuicios materiales a favor de ambos de-
1lle distinto género y obedece por consiguien- mandantes. 
~e, a causas diversas. !El sufrimiento podía ' En el trámite de la segunda instancia se dictó 
wminuir y hasta desaparecer y sm embargo por la Sala un auto para mejor proveer, se practi
mmlll.tenerse en anterior estado de merma de caron de conformidad con él algunas diligencias y 
na capacidad. . se recibieron además sendos alegatos del señor 

z • ..:_JEn artículo 723 del. C. Jf. da margen para Procurador Delegado en lo Civil y del señor 'apo
ttllos interpretaciones diferentes que pueden' derado de los actores. · 
·~mumciarse así: , 

' . 

ll «;~...._JLa ley ha otorgado al juzgador lá fa
·l!lUlllblll mecesaria palt"a apreciar y valorar las 
;OOillclusiones periiciales cuando se funde en 
·ñnfelt'encias, indicios o pres1mciones y en tal 
·<!laso en papen dei A'anlalllor se iimita a acep
:tarlos .cunando las encunentra debidamente fun
.dadas o a recillazarnas en el evento con
·wario; y 

2'1-!El ·papel del juez es mucho O.ás alto y 
·activo, pudiendo Uegar a ejercitar la facul
. tadl de desestimai' el peritazgo y sustituir sus 
oomclusiones pelt"o !1unndándollas a su vez en 
o~Iras pll"oballl.zas den prol!leso. 

'Corte Suprema de Justicia. - SaJa de'· Negocios 
Geru!rales. - Bogotá, marzo ·diez y siete de mil 
novecientos cuarenta y ocho:\ 

(Magistrado ponente: ·Dr. Aníbal Cardoso Gaitán) 

El! Tribunal Superior del Distrito Judicial deBo
gotá decidió el incidente que de conformidad con 
ell ,artículo 553 del C. J. y demás disposiciones per
~entes se adelanta para la fijación en cifra nu
mérica del quantum de los perjuicios que la Na
~~:ión debe pag¡¡r al doctor José de J. Pulecio y a 
®b-& persona representada por él, de conformidad 
~;:o1m el fallo que pÚso término al juicio ordinario 
<de los mismos contra el Estado y que condenó a 

!El per.juicio moran objetñvmdo 

Sobre este punto se dijo en 'la sentencia que puso 
fin al juicio m;dinario: 

"Para acreditar el daño moral objetivado cau
sado al demandante doctor José de Jesús Pulecio 
se produjeron en el término de pfueba de la se
gunda · inst,ancia las declaraciones de los doctores 
Gonzalo Esguerra, Juan Francisco Martínez, Luis 
María Ferro y Rafael Manotas G., las cuales coin
ciden en su fondo y contienen aseveraciones como 
las siguientes que se toman de la declaracióliil. de] 
doctor Gonzalo Esguerra Gómez. "Sí me colllSta, 
puesto que el doctor Pulecio llevaba todos sus 
enfermos a la Clínic~ de Marly, que en los años 
que siguieron al incidente de Santa Ana su capa- , 
cidad productiva se paralizó completamente, S' que 
últimamente esa capacidad productiva profesio
nal ha sido notoriamente inferior a la que tenía 
antes d~l 24 de julio de 1938. Sí mé const& c¡¡ue la 
disminución de capacidad productiva se funda en 
un trastorno de las fuerz~s psíquicas que fue vio
lento en principio y que sólo se puede aminorar con 
el largo transcurso del tiempo; y que esa disminu
ción se apoya también en el forzoso abandono que 
el choque moral lo obligó a hacer de sus deberes 

· profesionales y de su clientela. Sí me consta, por 
haberlo apreciado personalmente, que antes del ac
cidente de Santa Ana el doctor ·Pulecio gozaba de 
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an prestigio profesional y buena clientela, y 
ercía con actividad y entusiasmo la actividad de 
rujano y de médico con buenos resultados pe-
niarios. Sí me consta que el doctor Pulecio ha 

isminuído su capacidad productiva· en más de un 
·ncuenta por ciento y que su afección psíquica le 
cortará en el ftituro su capacidad de trabajb". En 

declaraeióq del doctor Forero (sic) se lee: "Me 
onsta, como médico ·que soy,' como conocedor ac
al y ·anterior> del record profesional del doctor 

ulecio, que éste ha diminuído su capacidad pro
uctiva. en más de un cincuenta por ciento".· La 
orte estima que los test!monios relacionados son 

uficiente prueba del daño moral objetivado cau
ado al doctor Pulecio en relación con la disminu
ión de sus actividades profesionales después 'del 
iniestro aéreo de Santa Ana y como consecuen
ia de la depresión psíquica que sufrió por lá muer
e trágica de su esposa y de sus hijos. Como así lo 
cepta y reconoce sti apoderado en el juicio, el 
uantum de este daño ·no se halla acreditado y será 
or tanto preciso que la liquidación correspondie'n

e se haga en el incidente sobre ejecución del pre
ente fallo. Allí se tendrá en cuenta cuál era la 
roductividad económica profesional del doctor. 

Pulecio antes del incidente y la disminución que 
respecto de ella se ha producido, para basar en 
esta relación el cómputo correspondiente acerca del 
perjuicio. ·No hay en los autos ningún elemento 
probatorio· demostrativo de haberse, causado a la 
menor Gloria Pulecio Mahecha daño moral ob
}etivado, por lo cual no ·es procedente hacer. la de
claración condenatoria que en este punto se pide". 

En el memorial de liquidación presentado por el'· 
abogado del actor, después de hacer unos cómpu
tl3s sobre las actividades profesionales del doctor 
Pulecio en el año de .1937 y en el primer semestre 
de 1938, por concepto de intervenciones quirúrgi
cas en· su consulta particular y visitas, se estima en 
$ 1.554.44 la entrada mensual del· facultativo en 
esa época. Para este cómputo tiene en cuenta el 
memorial de liquidación· un informe estadístico 
que acompañó, suscrito por el Secretario de la Clí
niea de Marly y en el cual aparecen relacionadas 
las operaciones que aquél practicó. en dicha Clíni
ca en. el tiempo indicado. Expresa el memorial de 
liquidación que fijada la capacidad productiva del 
doctor Pulecio en la época del ac<;idente, corres
ponde de acuerdo con la sentencia fijar también 
un lapso de incapaCidad absoluta y uno de inca
pacidad relativa, para lo cual hace consideracio
nes sobre la sentencia, la que en el parecer ~el li
quidador estableció tales incapacidades apsoluta Y • 
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relativa. Y agrega: "El lapso correspondiente a 
esta incapacidad absoluta fue superior a dos años, 
pero he resqelto reducirlo. a esta cifra para hacer 
más modesta la reclamación a que· tiene de.recho 
el demandante"; y que en cuanto a la incápacidad 
relativa "los testigos están de acuerdo y la Co;rte 
lo aceptó, qúe en los años subsiguientes a la inca
pacidad abs~ltita, el doctor .Pulecio disminuyó su 
·ca~acidad profesional "en más de un cincuenta por 
cie~to {50%)", lo' que sirve de base y ha de 'ser
virnos para 'la .liquidación del daño. Y por lo qJ'e 
hace al tiempo de actividad profesional, debe te
nerse en. cuenta que el doctor Pulecio a la fecha 
del accidente tenía la edad de cuarenta y tres (43) 
años; que hasta hoy- han transcurrido seis años, 
cumpliendo el docto; Pulecio la edad de cincuenta 
(50). Y que dada hi naturaleza de su profesión y 
lo que ordinariamente ocurre entre los médicos y 
cirujanos de nuestro medio él tiene por delante 
un mínim,um de 10 años más de actividad pro
fesional. De ahí en adelante su capacidad subsis
tE!, pero para est?-·liquidación he resuelto prescin~ 
dir de ella en atención a que podría sostenerse 
que 1,~ actividad .de su~ últimos años, puede ir 
en una curva descendente. Sin embargo, como lo 
demuestra la estadística de la Clínica de Marly, 
también existe una curva ascendente en el ejer-

- cicio profesional . que compensaría· la curva des~ 
cendente y que haría que el promedio de renta 
mensual que representa .la capacidad productiva. 
fuera muy superior. Con todo, para hace; más mo~ 
desta la reclamación hemos resuelto en no tomar 
en la presente apreciación de perjuicios la acti
vidad. profesi!mal de los sesenta años. de edad en 
adelante. Sin embargo, e:¡cpresamente declaramos 
que esa, circunstancia puede ser tenida en cuenta 
por los peritos al hacer el avalúo definitivo. Como 
base fundamental de esta liquidación tengo que 
hacer las siguientes consideraciones: a) Ante todo 
debe fijarse ·el promedio de renta mensual que 
tenía el doctor Pulecio en la fecha del accidente 
y que representa su capacidad productiva; b) La 
Nación debe pagar la suma correspondiente a la 
totalidad de la renta del d~ctor Pulecio en !os. 

'dos primeros años, correspondiente a. la incapa
cidad· absoluta, suma que resulta de multiplicar el 1 

promedio de renta mensual' ·por 24 meses; e) La 
Nación debe pagar cuatro áños de incapacidad re
lativa', calculado (sic) en cincuenta por ciento 
(50%) y que corresponde a los años comprendidos 
entre julio de 1940 y julio del presente año (1944 
que es el de la liquidación), cifra que resúlta de 
multiplicar el ,cincuenta por ciento (50%) d~ la 



renta anual, o sea $ 9.326,64, por cuatro que es el 
número de años corridos hasta julio del presE?nte .. 
En este caso no se puede aplicar el sistema de 
amortización gradual, porque se trata de un tiem
po ya transcurrido y por consiguiente del pago de 
una renta que· debió entregarse en otras épocas; 
d) La Nación debe pagar diez años de incapaci
dad relativa en un cincuenta por ciento (50%) y 
que corresponde a los años comprendidos entre 
julio de 1944 y julio üe 1954 para lo cual obrando 
de acuerdo con la doctrina de la Corte, se aplica 
el si¡;;tema de amortización gradual por lo que se 
trata del pago de una renta anticipada. Para este 
efecto, uso las tablas de Violeine, como lo vere-

" mos más adelante en la liquid~ción que hago". . 

Tomando como base para la liquidación las ya 
expresadas, el señor apoderado del actor fija así 
los perjuicios en concepto de daño moral ob
jetivado: 

lP'romedio de renta mensual 
Por cirujía ................... $ 954.44 
Por c9nsulta y visitas . . . . . . . . . 600.00 $ 1.554.4':1:. 

.r 

llncapacidad absoluta 
24 meses de incapacidad absoluta a ra-

zón de $ 1.554.44 por mes .... ·...... 37.306.5.6 
e> 

llncapacidad relativa 
4 años de incapacidad relativa contados 

del mes de julio de 1940 al mes de 
julio de 1944, a razón de $ 9.3~6.64 

por año, o sea el 50% de la incapa~idad 37.306.56 
10 años de inca}Jacidad relativa, contados 

del mes de julio de 1944 al mes de 
julio de 1954, o sea hasta cuando el 
doctor Pulecio cumpla la edad de 60 
años. Siguiendo el sistema de amorti
zación gradual, para averiguar el ca
pital que debe imponerse a· interés, 
para que sea amortizado en diez años, , 
a la rata del 6%, para que produz
ca una renta anual de $ 9.232.64, o 
sea el 50% de la renta de Pulecio, re-

·.sulta: capital es igual a $ 9.326.64 di
vidido por O.i359 (Táblas de Violei-
ne); o sean . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68.623.98". 

' \ 

· El Tribunal ·en la providencia que es objeto de 
la apelación admite la división que el liquidador 
hace en dos período% de incapacidad, absoluta en 

el uno, relativa en el otro, subdividiendo éste úl 
timo en dos etapas, la una correspondiente a tiem 
po pasado y la otra a tiempo futuro. Dice en 
particular: "a) Capacidad productiva. Está de 
mostrada con los siguientes ele:t<p.entos: Con la re 
!ación estadística expedida por el Secretario de 1 
Clínica de Marly, sobre las actividades profesio 
nales de orden quirúrgico en que 'intervino e 
doctor' Pulecio en los años de 1937 y primer semes 
tre de 1938,. confirmada con las declaraciones d 
Hernán Gómez y Manuel Navas, visibles a folio 
11 y 12 del cuaderno número 7; y con los testi
monios de Juan S. Martínez Angula, Luis María 
Ferro y Rafael Manotas, que corren a folios 13, 
7 y 10 del mismo cuaderno. Los peritos Guillermo 
Uribe Cualla y. Gabriel Vergara Rey avalúan la 
capacidad prC;Jductiva dicha, como también la ca
pacidad productiva en actividades distintas al 
ramo de la cirujía, en · el lapso indicado, en 
$ 2.018.00 promedio mensual que excede al de 
$ 1.554.44 en que lo estima el propio demandante. 
De ahí que se ~coja este último promedio para no 
fall~r ultra petita. b) Incapacidad absoluta. Todos 
los testigos citados declar¡¡¡n que el doctor Pule
cío abandonó por más de dos años su ejercicio pro-

. fesional, contados. desde la fecha del siniestro, a 
consecuencia del trastorno psíquico violento que 
le produjo. Pero como él voluntariamente lo esti
ma en dos años debe estarse a ese lapso. En con
secuencia el monto del daño es el de $ 37.306.56. 
e) Incapacidad relativa. Los mismos testigos de-
claran que despué's del lapso prenombrado, el doc
tor ;Pulecio volvió a sus actividades profesionales, 
pero que su actividad sufrió una disminución·equi
valente a la mitad o más, de la que tenía antes 
del siniestro. Los peritos Uribe· Cualla y Vergara 
Rey, a petición del Tribunal, ampliaron su dicta
men rendido en noviembre de 1944, así: Cuan® 
examinamos' al doctor Pulecio encontramos en es-

. tado de normalidad sus funciones digestivas, res
piratorias y circulatorias; y en condiciones acep
tables para el e'jercicio de su profesión de médico 
y cirujano; pero es evidente que su capacidad para 
el trabajo profesional se encuentra sensiblemente 
disminuída, sobre todo si se la compara con la 
que tenía antes de sufrir el choque moral de que 
fue víctima. La causa: de esta·. disminud.ón .... 
se debe al gran choque moral que experimentó al 
perder a su esposa e hijos y otros familiares, en 
las circunstancias de una catástrofe excepcional, 
que alteró profundamente su sistema nervioso y 
su estado psíquico produciendo un estado aprecia
ble de depresión psíquica y afectiva, que ha redu-
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o notablemente su capacidad profesional. Te- doctor Pulecio antes del accidente. 31!--El testigo 
ndo en cuenta el estado psíquico actual del doc- doctor Ferro -citado por el Tribunal- sólo dice,. 
Pulecio, y comparando su capacidad profesio- en relación con la capacidad de trabajo del doctor 
anterior a la época c:Ie la tragedia, con la que Pulecio, antes de julio de 1938, que por haber tra

eQ.a desarrollar actualmente, conceptuamos que bajado mucho tiempo en la Clínica de Marly co-· 
a ha disminuido por lo menos en un cincuenta. noció las actividades profesionales del demandan
r ciento y que tenderá a disminuir en el futuro te. Nada más. Por tanto, de ahí no puede dedu
. 6, fol. '14)'. El Tribunal se pregunta: ¿En qué cirse que tal declaració~ co~prueba los dat:Os que 
ado y forma disminuirá en el futuro? Al decir arroja el cuadro estadístico, ,ni mucho menos el 

los expertos el doctor Pulecio se encontraba el avalúo de los peritos Uribe Cualla y Vergara Rey. 
"de marzo de 1945 (c.- 6, fol. 14) en condiciones Otro tanto ocurre con las declqtaciones de los 
eptables para el ejercicio de su profesión de mé~ doctores Manotas y Martínez Angula en que el 
co y cirujano; pero no obstante su capacidad Tribunal apoya su decisión. Ninguno de estos tres 
ofesional había disminuido en un cincuenta por declarantes dice constarle qué· suma mensual o 
ento debido al choque que ha aumentado su •psi- anual ganaba antes del siniéstro el doctor Pulecio 
'smo. Mas éste ~nderá a disminuir en el futu~ con su trabajo profesional, y, tales testimonios no 

, y por consiguiente auméntará, en progresión sirven para fijar la capacidad productiva del de
versa, su capacidad económica profesional. La mandante antes del accidente. 41!--Surge como con-
rva de esta progresión futura es inexcrutable· de secuencia de los tres puntos anteriores que el 'Tri
anera cierta. Los expertos callan al res'pecto; y bunal fundó su apreciación sobre la capacidad pro-· 
juzgador ante la certeza de las lesiones_,psíqui- ductiva del demandante única y exclusivamE;!nte en 

s Y económicas y ante la seguridad del resta- el cuadro estadístico de la. Clínica de Marly. 
ecimiento progresivo de las mismas, y ante ;el 51!--El cuadro estadístico de la <;:línica de Marly no 
perativo de pronunciar un fallo, opta este cri- es un instrumento público· de los relacionados en 

rio: está demostrado que del año de' 1940 a 1944 el Código Judicial en el Capítu~o III del Título 
capacidad económica productiva se redujo en XVII del Libro II, y por consiguiente, ,no puede 

n cincuenta por ciento. Tanto los peritos como dár'sele el válor de_ plena prueba, como si se tra
. damnificado fijan en diez años más lél¡ dura- tase de tal clase de instrumentos. Su valor pro
ón de la incapacidad relativa. Durante este lapso , batorio no es otro que el de una declaración de 
isminuirá con el avance de los días. Por consi- testigo, ya que ni siqüiera fue obtenido mediante 
uiente, el Tribunal estima que el doctor Pl.llecio una inspección ocular en los libros de la mencio
ecobra¡:á en cada uno de esos diez años el cincü nada clínica, sino traído a los autos directamente 
or ciento (5%) de su capacidad económica pro- por la parte actor~ .... 711--También avalúan los 
sional". Con esta base· h~c.e luégo el Tribuna1 un peritos cuánto podía ganar el doctor Pulecio en 

álculo matemático y fija en $ 35.897.59 el monto desarrollo de _su profesión de m"'édico en activida
el perjuicio por incapacidad relativa de diez años. des distintas de las oper.aciones que llevaba a cabo. 
El señor Procurador D~legado en lo Civil hace en la Clínica de Marly .. Así, los doctores Uribe Cua. 

ntre otras las siguientes 'observaciones al auto lla y Vergara Rey. fijan en $ 600.00, moneda co-
/ . 

ue es objeto del recurso y al dictamen pericial rriente, mensuales "los honorarios del doctor Pu-
e los médicos que se produjq en la primera ins- lecio". Pero -observa la Procuraduría- estas ac
ancia del incidente: tividades profesionales ·del doctor Pulecio distín
. 11!--El cuadro estadístico de la Clínica de Marly Ú1s de su trabajÓ como cirujano en la Clínica de 

trroja un dato fundamental: que en 18 meses el ·Marly, no están probad~ en los autos. Cómo en
lemandante ganó, con las operaciones allí relacio- cuentran probadas estas aCtividades los peritos, 
mdas, la suma de $ 17 .180.00, moneda corriente. es cosa que no dicen .... Hay que desechar, pues, 
>or consiguiente, ese cuadro, comprueba que el el avalúo de las actividades profesionales del doc
loctor Pulecio ganaba en la mencionada Clínica,· tor Pulecio dfstintas de su trabajo profesional en 
m promedio mensual de $.' 954.44, 'moneda corrien- Marly, y limitar a. éste .el rendimiento económico 
e; antes del siniestro de Santa Ana: 21!--Las de- que de su profesión obtenía antes del siniestro de 
~laraciones de los doctores Gómez y Navas, cita- Santa Ar¡a". 
las por el Tribunal, ·compru~ban la autenticidad El señor abogado del ac"t~r entiende que al decir 
lel cuadro .estadístico en referencia, pero no 'agre- la Corte -en el fallo que. puso término al juicip
ran ningún dato nuevo sobre productividad del\ ordinario-- que las declaraciones de los doctores 
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Gonzalo Esguerra, Juan Francisco Martínez, Luis 
María Ferro y Rafael Manotas. G., "son suficien
te prueba del daño moral objetivado causado al 
doctor Pulecio en relación a la disminución de sus 
actividades. profesionales", aceptó el contenido de 
€sos testimonios, de acuerdo con los cuales se de
mostró que el doctor Pulecio, durante más de dos 
años sufrió una incapacidad absoluta para el tra
bajo que le hizo paralizar completamente el ejer
cicio :dé su profesión, y que después de ese lapso 
~ontinuó con una incapacidad mayor del Cincuen
ta por ciento de su capacidad profesional. Que 
aceptada por lo Corte esta prueba, no era necesa
rio acudir a otros elementos para la demostración 
de ese mismo hecho, sin embargo de lo cual, du
rante el término probatorio del incidente se traje
ron nuevamente los testimonios de los doctores 
Luis María Ferro, Rafael Manotas y Luis F. Mar
tínez, además de los testimonios de. Manuel Navas 
y Hernárt Gómez; y que todos ellos afirman que el 
doctor Pulecio acostumbraba llevar todos sus en
fermos ~ la Clínica de Marly, antes del mes de 
julio de 1938, ~·que conocieron su actividad profe
sional en esa época y la han conocido con posterio
ridad a aquella fecha; que por ese motivo saben 
<¡ue a consecuencia del choque moral que sufrió el 
doctor Pulecio, éste tuvo que abandonar su pro
fesión por más de dos años y que luégo volvió a 
ejercerla pero con una intensidad menor del cin
euenta por ciento". Más adelante agrega el señor 
abogado: "Estima el señor Procurador que la sen
tencia de la Corte no dejó establecida cuál fue la 
disminución de capacidad productiva del deman
dante Pule'cio; que tal hecho no puede demostrarse 
con declaraciones de testigos y que el dictamen 
de los doctores Uribe Cualla y Vergara Rey care
ce de fundamento a ese respecto. Las transcripcio
nes que hice anteriormente prueban sin lugar a la 
menor duda, "t¡ue la Corte aceptó la existencia de 
una incapacidad absoluta por un lapso de dos años 
y. la ocurrencia de una incapacidad relativa de un 
50% en el resto de la aétividad profesional. ... 
Indudablemente la Corte aceptó para. después de 
los dos primeros años siguientes al siniestro el cin
cuenta por cientó de incapacidad, porque tal he
cho fue demostrado con testigos de toda excep
ción, pero como no se demostró en el. plenario del 
juicio ordinario cuáles eran las entradas en dinero 
del doctor Pulecio anteriores al mes de julio, ne
cesariamente tenía que ordenar que de acuerdo 
eon el artículo 553 del C. J. se fijara tal factor; 
mejor dicho, la Corte aceptó la disminución de la 
-capacidad de trabajo, y por esto en la parte de la . 

sentencia que transcribe el Procurador habla d 
productividad económica profesñonaU, ·no de ren · 
miento de trabajo. Este es el error del Procurado 

· que lo ha llevado a sostener que no se demostr 
ni en el juicio ni durante el incidente, cuál fu 
la disminución de capacidad de trabajo del profe 
sional Puleció. Sobre este error rueda toda su ar 
gumentación, la que resulta errada como acab 
de demostrar ..... Esto en cuanto se refiere a l 
resuelto por la Corte en la sentencia de 13 de di 
ciembre de 1943, pero si a esto se agrega, que e 
el incidente de regulaci6n se trajeron nuevas prue 
bas para refoizar la tesis sustentada por la mism 
Corte,. como fueron las declaraciones de los· docto 
res huís María Ferro, José Gregario Olarte, Lui 
Convers, Rafael Manotas, Ma:n,uel Navas, Hern' 
Gómez y Juan (sic) F. :Martínez Angula, quienes Po 
hechos positivos, por haberlo presenciado, afirma 
que las actividades profesionales del doctor Pule 
cío desaparederon totalmente en los dos primero 
años siguientes al siniestro y disminuyeron en má! 
de un 50% en el resto de su vida, la tesis del Pro 
cm;ador no tiene base sólida. Pero' es más, mi part 
no se contentó con estas declaraciones sino qu 
llevó a los autos el dictamen pericial de los docto 
res Guillermo Uribe Cualla y Gabriel Vergara R~y 
quienes, como lo dije arriba, en un estudio que le 
honra, llegan a la misma conclusión de los testigos" 

, 
1 Ha de examinar en primer lugar la Corte la cues 

· tión tocante con el contenido o alcance de la sen 
tencia que puso fin al juicio ordinario, en la part 
que ha· sido comentada por el señor Procurador 
por el abogado del.actor. • 

Después de reproducir la Corte en su fallo dos d 
los testimonios rendidos en el juicio, el del docto 
Gonzalo Esguerra Gómez y el del doctor Luis J:!ia
ría,.,Ferro, quienes afirman que el doctor Puleciol 
llevaba sus enfermos a la Clínica de Marly hasta. 
julio de 1938; que en los años que siguieron al 
accidente su capacidad productiva se paralizó com
pletamente, y que más tarde esa capacidad fue 
notoriamente inferior a la qui! tenía antes del 
24 de julio de 1938; y que esa capacidad produc
tiva h~ disminuíQ.o en.más de un 50%, agregó: "La 
Gorte estima que los, testimonios relacionados son 
suficiente prueba. del daño moral objetivado. causa
dp al doctor Pulecio en relación con la disminu
ción de sus actividades profesionales después del 
siniestro aéreo de San Ana y como consecuencia 
de la depresión psíquica que sufrió con la muerte 
de su esp·osa y de sus hijos. Como así lo acepta y 
reconoce su apoderado en el juicio, el I!JlunaJJD.tl!Rilll!l de 

g 
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' ste daño no se halla acreditado y será por tanto 
reciso que la liquidación correspop.diente se haga · 
n el incidente spbre ejecución del presente fallo. 
llí se tendrá en cuenta cuál era la productividad 

cónómica profesional del doctor. Pulecio antes del 
ccidente y la disminución que respecto a ella se 
a producido, para basar en esa relación el cómpu
o correspondiente acerca del perjuicio". 

Para entender el pensamiento de la Corte en el 
itado fallo ha de ·observarse qúe si bien es verdad 
ue en los testimonios a que alude la propia sen
encía se habla de una i incapacidad total por un 
iempo del doctor Pulecio y de· una disminución 
e su caP.acidad d~ trabajo o de su capacidad pro
uctiva e~ el presente y para el futuro, sin 'ero
argo la sentencia no decla~ó aquella incapacidad 
otal ni la merma de un 50% de .ella; no dijo que 

hubiese sido -completa la incapacidad en los dos 
primeros años, ni que fuese de un 50% ·en el por
venir; dijo sí que había suficiente prueba del daño 
moral objetivado, considerado en general, en abs
tracto; para eso y por ese concepto aceptó las de
claraciones; no para el quantum o medida de la 
capacidad o de la inc'apacidad en concreto, pues 
si tal cosa hubiese hecho, habríanlo expresado con 
claridad declarando la incapacidad total en dos 
años, a los cuales se referían los. testigos, y ha
bría dispuesto que en la liquidación se fijase el 
monto correspondiente a una merma de capacidad 
posterior a los dos años, actual y ·futura,· con base 
en la reducción al 50% de la aptitud profesional 
'del doctor Pulecio. "Allí se tendrá en cuenta --dijo 
la Corte- cuál era la productividad económica 
profesional del doctor Pulecio antes del accidente 
y la disminución que r~specto a ella se ha produ
cñcllo, para basar en esa relación el cómputo co
rrespondiente acerca del perjuicio". Esto lo decla
ró el fallo sin salvar del cómputo los dos años de 
incapacidad inicial y absoluta a que los testigos 
se refieren; luego no admitió la prueba del quan
tum para ningún tiempo. Según la sentencia, en el 
incidente ha de tenerse en cuenta la productividad 
económica profei>ioñal del doctor Pulecio antes del 
accidente y la disminución que respecto de ella se 
ha producido, total o parcial desde luego. Y si en 
el incidente, de acuerdo con el fallo, hay que tener 
en cuenta esa productividad anterior af accidente y 
la disminución de ella, sin salvedad alguna, sin 
advertir que para los dos primeros años, por ejem
plo, esé\ comparación no se aplicaba, sino que auto
máticamente para ese tiempo el quantum de la 

· indemnización quedaba fÜado por lo que ganaba y 
había dejado de ganar el doctor Pulecio e·n los'dos 

años, sin atender a ninguna dis!llinución, la que 
solamente habría de tener influencia para el cálcu
lo referente al tiempo posterior a los dos primeros 
años, en que la incapacidad fue total según los tes
tigos, es porque la sentencia sometió la fijación de 
todo el monto del perjuicio a este incidente. No 
·excluyó el fallo para el cómputo el tiempo ini
cial de la incapacidad, sino que lo comprendió -
todo, lo que. demuestra que la cita de las decla
raciones fue tan sólo una referencia a ellas para 
deducir que de un modo general y abstracto la in
capacidad se había proc;iucido. Y esta misma razón 
demuestra también que respecto de la incapacidad 
posterior a los dos primeros años tampoco la acep
tó la sentencia; reducida o fijada desde entonces 
por un 50% de la capacidad norm~l, sino que la 
merma de ésta se establecería·.al regularse los per
juicios en la articulación teniendo en ~uenta al 
hacerlo, como única norma, la productividad an
teri<;>r del facultativo y la disminuciÓn que respec
to a élla se ha producido, "para basar en esa rela
ción ~l cómputo correspondiente acerca del per-
juicio". · · 

Dice el señor abogado que la Corte aceptó la dis
minución de la capacidad de trabajo del doctor 
'Pulecio, pero no la 'disminución económica como 
producto del mis¡;no trábajo, por lo cual la senten
.cia habla d~ productividad económica profesional 
y no de rendimiento de trabajo. No ve la Sala, 
para este caso, diferencia esencial entre los dos 
conc'eptos, de que haya de. desprende¡;se ninguna 
consecuenc~a . ., La productividad económica profe
sional y ei rehdimiento de trabajo, si este es pro· 
fesional, comq e:r;t el caso del doctor Pulecio, son 
términos análogos. La disminución en la produc
tividad eco'nómica profe~i:onal, cuando se demues
tra, acredita la disminución de la capaCidad de tra-
bajo profesional. 1 • 

Se .tiene, pues, como conclusión del exam~n acer
ca del contenido del fallo en el juicio ordinario 
que según él la liquidación del quantum en el pne
sente incidente- debe hacerse por lo que resulte. 
probado en la articulación, sin considerar que exl.s
ta base anterior oblig'atoria sobre disminución con
creta de la capacidad pr1)fesional ·del doctor Pule
cío, ni en el tiempo inmediato que siguió a la tra
gedia· de Santa Ana, ni en el tiempo posterior a 
ella, ya sea pasado o futuro. 

Por lo visto y de conformidad con lo dispuesto 
en la sentencia que puso término al juicio ordina
rio, el presente incidente debe establecer: 19-La 
productividad económica profesional del doctor 
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Pulecio; 29-La disminución que respecto a ella se 
ha producido; 39-El monto del perjuicio con base 
en· esa relación. 

a) ll"rodunctividad económica profesiona} del doctor 
ll"ulecio antelt"i.oir al accide:qte 

Con el fin de demostrarla se allegaron compro
baciones de dós clases: un cuadro estadístico auto
rizado por el Secretario de la Clínica de Marly, en 
que aparecen relacionadas las operaciones e i:nter
venciones quirúrgicas que el doctor Pulecio prac · 
ticó en esa Clínica durante el año de 1937 y el pri
mer semestre de 1938; y testimonios de varios de
clarantes referentes a las actividades profesiona
les del dóctor Pulecio. 

El cuadro estadístico que acompañó el señor abo
gado cuando hizo la liquidación autorizado por el 
señor Secretario de la Clínica de Marly (folios 
2 y 3, c. 6), contiene una relación de las operacio
nes quirúrgicas en que intervino el doctor Pulecio 
en el año de 1937 y en el primer semestre de 1938, 
con la adición del valor o precio cobrado en razón 
de ellas por él, unas veces como pri.Jner cirujano 
y otras como _segundo. Creyó conveniente la Sala, 
antes de formar su juicio sobre el valor de est~ 
elemento de prueba y· de decidir el incidente, dis
poner, como así lo hizo en auto para mejor proVeer, 
que se practicara una inspección ocular en los li
bros y documentos de la Clínica de Marly perti
nentes para verificar en ellos los datos del· cu¡¡.
dro. Esa diligencia se practicó en los días 3 y 11 de 
junio de 1946 (folios. 60 a 61) y de ella aparece que 
trasladado el personal de la diligencia a la clínica, 
el señor Manuel J. Navas, Secretario de ella, pre
sentó los libros de donde fueron tomados los datos 
del cuadro en mención. Sobre esos libros se ·hicie
ron varias verificaciones de datos directamente, eh 
una primera sesión, y luégo, una vez elaborados 
por el Secretario de la Clínica unos extractos de
tallados tomados de los mismos iibros y referentes 
a las operaciones practicadas por el doctor Pule
cío en el período comprendido entre el primero de 
enero de 1937 y el 22 de julio de 1938, con indica
ción de la fecha de la operación, el número de la 

hist-oria clínica, la calidad en que intervino el d 
tor Pulecio (como cir-ujano principal o como a 
dante) y la. cla;e de operación realizada, se proc 
dió a verificar los datos que aparecen en dichos e 
tractos (folios 49 a 57, c. 8) y se encontró, en tod 
los casos escogidos para la confrontación, que 1 
datos del extracto corresponden fielmente a 1 
asientos de los libros de la Clínica de donde fu 
ron tomados. Esta confrontaci'ón demuestra la ve 
racidad del cúaqro inicialmente presentado en 
juicio, que elaboró la Clínica de Mal'ly y que sirvi 
de base a la liquidación hecha por el abogado de 
doctor Puledo y luégo a los cómputos de los pe 
ritos avaluadores. 

En la inspección ocular se pudo constatar que e 
los libros de estadística de la Clínica de Marly d 
donde se tomaron los datos para el cuadro refe 
rente a las actividades quirúrgicas del doctor Pu 
lecio hay también idénticos asientos respecto d 
muchos otros facultativos de Bogotá que operaba
en la Clínica. La manera como se hizo constar e 
esos libros los detalles de las operaciones que otro 
cirujanos practicaron es la misma que se emple' 
para registrar las operaciones hechas por Pule 
cio. Esta observación se puede comprobar exami 
nando las copias que de esos libros se tomaron 
en la inspección y que aparecen a folios 40 a 57 
del cuaderno número 8. · 

De la ampliación que se P.racticó en materia pro
batoria, como consecuencia del auto para mejor 
proveer, dirigida a aclarar puntos dudosos, princi
palmente. a establecer la veracidad de la certifi
cación que expidió la Clínica de Marly referente 
a las operaciones que en ella 'practicó el doctor 
Pulecio ~n el .año de 1937 y en el primer semestre 
de 1938, del testimonio juramentado que rindió el 
Secretario de la clínica, y de las declaraciones de 
los médicos Juan F. Martínez, ,Gonzalo Esguerra, 
Rafael Manotas y Hernán Gómez, compañeros de 
trabajo del doctor Pul~cio .en la Clínica, queda es
tablecido, que el demandante operaba en dicho es
tablecimiento según lo atestigua la certificación 
que inicialmente se acompañó al pedimento sobre 
liquidación y pago de perjuicios a que se refiete 
este incidente. 
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[llisminución .de la capacidad profesional del 
doctor IP'ulecio después del accidente de 

Santa li\na 

tragedia", porque así lo pude apreciar claramente 
como interno de la Clínica de Marly, cargo que 
principié a desempeñar en el año de 1931 y que· 
efercí hasta el de 1938, luégo a partir del año de 

La incapacidad total para el trabajo que sufdó 1940, hasta la fecha (5 de mayo de 1946) he 
doctor Pulecio en los dos primeros años de la ·vuelto a trabajar como méJiico en la Clínica de 

agedia de Santa Ana se hall~ demostrada plena- Marly y por esta· circunstancia h.e tenido un con
ente en los au~os por la ausencia de intervencio- tacto permanente con el doctor José de Jesús Pu
s quirúrgicas suyas en la Clínica de Marly en lecio, quien ejerce y ha ejercido siempre en 'la 
e tiempo y por las declaraciones uniformes en misma Clínica y por esta circunstancia me he dado 
particular de los citados facultativos doctores cuenta de cuál ha sido su actividad profesional Y 

an F. Martínez, · Gonzalo Esguerra, Rafael Ma- he· podido comparar la intensidad con que trabaja
tas, Hernán Gómez y del señor Manuel J. Navas. . ba antes-de la tragedia de 1938 y la que desarrolló 
dos ~llos afirman que el doctor Pulecio no ejer- dos años después cu~ndo reinició sus labores en la 

ó durante ese lapso áctividad profesional en la Clínica" .. El doctor Juan F. Martínez declara: "Por 
línica. las dos razones expuestas anteriormente y porque 
Para demostrar la disminución de la capacidad habiendo dejado de ejercer la profesión _perdió en 

fesional del doctor ~ul.ecio en el tiempo poste- la Clínica el puesto de Jefe de Clínica Quirúrgica, 
or a aquellos dos primeros años de incapacidad puesto en el cual yo fui nombni.do para reempla
soluta, se han allegado los mismos testimonios zarlo, es muy explicable la merma que tuvo el doc
e se refieren a la dismfnución total de la capa- tor Pulecio en su actividad profesional cuando ini

dad, y se ha producido un dictamen pericial de ·ció de nuevo sus labores de médico. Yo me di 
édicos qu~ examinaron al doctor Pulecio y que cuenta en g:esempeño de mi cargo en la Clínica 
nceptuaron acerca de esa disminución de su ca- de Marly, que el número de casos •operados o que 
cidad de.trabajo. La Sala examina separadamen- ayudó a 'Operar el docj;or Pulecio, cuando inició 
estos elementos comprobatorios. nuevamente sus actividades fue ·inferior notoria

a) Los doctores Rafael Manotas, Hernán Gómez mente. al 50% de. los en que ordinariamente inter
Juan F. Martínez Angtilo declararon en el inci- venía con·anteriorid.ad a la tragédia de Santa Ana; 
nte constarles que después de los dos primeros esto me consta porque estando yo trabajando en 

-os que siguieron al 24 de julio de 1938, al volver· esa Clínica vivía en contacto permanente con todas 
ejercer su profesión de médico cirujano el doctor las actividade:5 médicas que en ella se desarrolla
ulecio, su actividad profesional y su ·capacidad ban y podía compara~ fácilmente cuál era la ac~i
oductica fueron ínenores de un 50% de las que vidad del doctor Pulecio al recomenzar su .trabajo 
nía con anterioridad a dicha fecha. Como encon- . y cuál había ten~do anteriormente". El' doctor Ra

.ara la Sala conveniente que estos declarantes ex- tJ fael Manotas dice en su ampliación: "Me consta 
licaran cómo y por qué les constaba ese hecho, se que el do.ctor Pulecio abandonó por más de dos 
ispusu la ampliación de sus testimonios en el años el ejercicio de su actividad profesio!lal porque 
uto para mejor proveer ya citado, a fin de que durante todo ese tiempo estuve en contacto íntimo 
iesen las razones fundamentales de su aserto. con él y porque en la Clínica de Marly en donde 
roducidas las ampliaciones de sus testimonios re- ejercía casi toda su actividad. quirúrgica no .volvió 
1lta lo siguiente: El doctor Hernán Gómez S_. a efectuar ninguna 0peración. Me consta también 
tanifiesta: "Dije en mi primera declaración ren-.· que su actividad profesional se redujo por lo me
ida en este juicio que el doctor José de Jesús nos a la mitad porque antes de los sucesos de Santa 
ulecio después de un lapso de dos añós a partir Ana el doctor Pulecio era no solamente uno de los 
el accidente de Santa Ana "volvió· a ejercer la cirujanos que más operaba en la Clínica y a quien 
tedicína y cirujía pero sólo con uria intensidad con más frecuencia se recurría como colaborador 
tenor del 50% de la que tenia al tiempo de la quirúrgico, sino porque después de los sucesos 
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de que fue víctima, el público que antes aceptaba 
gustoso la insinuación que los médicos hacían del · 
nombre del doctor Pulecio, bien fuera como ciruja-

. no o como asesor quirúrgico comenzó a rechazar
lo .... En esas condiciones nos fue imposible. a los 
que acudíamos al doctor Pulecío pata que ()perara 
los casos que no pertenecían a nuestra especialidad 
o para que colaborara en los restantes, el vorver a 
llamarlo". El señor Manuel J. Navas dice: "Conoz
co al doctor José de J. Pulecío desde el año de 1928 
en que entré a administrar la Clínica de Marly. 
En ese entonc~s el doctor tenía una quena cliente
la, figuraba entre los cirujanos que más practica
ban operaciones. Después a los diez años fue la tra
gedia de Santa Ana y después de este siniestro el 
doctor no volvió a ejercer su"s actividades por el 
término de dos años. Luego, por insistencia de los 
clientes y amigos volvió a la Clínica. pero sin 
mayor entusiasmo 'Y para mí tengo que desde esa 
época para acá no han alcanzado _sus actividades 
al cincuenta por ciento (50%) de las que tenía an
teriormente ... ; Durante diez y ocho años he per
manecido en contacto éontinuo con los médicos Y 
demás personal de la Clínica y si el doctor Pllie
cio ha vuelto, en parte, a trabajar ha sido a insis
tencia de sus muchísimos amigos que se han em 
peñado en que vuelva, y con ánimo de que pueda 
distraerse un poco volviendo al trabajo. Por el co
nocimiento íntimo que tengo del movimiento qui
rúrgico de la Clínica calculü que las actividades 
del doctor Pulecio en estos últimos años han ba
jado a más de la mitad de las que _yo conocí en 
los primeros años en que trabajó en la Clí!lica". 

Como a los testimonios que acaban de transcri
birse se agrega la certificación detallada expedida 
por el Secretario de la Clínica de Marly sobre las 
intervenciones quirúrgicas ·del doctor P~lecio entre 
el 24 de julio de 1940 y el mes de diciembre de 
1944, testificación obtenida en la diligencia de ins
pección ocular practicada por la Corte· y que re
gistra una disminución en las actividad!!s profesio
nales del doctor pulecio que coincide con las que 
atestiguan los declarantes, ha de admitir la Sala 
hallarse también demostrado en los autos que la 
capa_cidad de trabajo del doctor Pulecio sufrió una 
merma no inferior a un 50% después del accidente 
de Santa Ana en el tiempo a que los testimonios 
se refieren, y que según ellos se prolonga todavía 
con igual intensidad. 

b) Los peritos doctores Gabriel Vergara Rey y 
Guillermo Uribe Cualla habían conceptuado lo si
~uiente: "Teniendo en cuenta el estado psíquico 

¡" 

aciual del doctqr Pulecío, y comparando su activi 
dad· profesional anterior a la época de la trag 
dia, con la que puede desarrollar actualmente, co 
ceptua~os que ella ha ·disminuído por lo menos 
un 50% y que· tenderá a disminuir en el futuro 

,En la ampliación decretada por la Corte los mi 
mos peritos dicen: "De ahí que úna afección ps 
quica, como la del doctor Pulecio constituya u 
disminución permanente de la capacidad produ 
tiva. Al conceptuar nosotros que a la fecha d 
examen del doctor Pulecio había disminuído s 
capacidad "por lo menos en un cincuenta por cie 
to", lo hicimos previo el estudio 'de sus condici 
nes psicofísicas ·y comparando la actividad "q 
pueda desarrollar actualmente" i:on la que ten' 
a la fecha del siniestro, según pruebas del exp 
diente. Es c.Iaro que el .doctor .Pulecio después d 
los dos años de la tragedia, durante los cual 
abandonó su profesión, no volvió a ejercerla de 
golpe. con una actividad del cincuenta por cient 
(50%) de la que tenía antes del siniestro. El di 

·principio a' nua nueva actividad· profesional, cuyo 
vértices conceptuamos que estarían, si mucho, e 
un cincuenta por ciento de su ·actividad anterio 
y comparaqos los promedios de la actividad actu 
con la de la anterior aquel no podrá pasar de 
cincuenta por ciento de" éste". Los señores perito 
al dictaminar, así en su primer experticio com 
en la ampliación, que la actividad del doctor Pu 
lecio se ha rebajado a meno!\ de un cincuenta po 
ciento de la que tenía antes dél accidente de Sant 
Ana, sé apoyan en las pruebM. del. expediente, to 
mando los promedios de la actividad actual y lo 
<il.e' la anterior para hacer sus deducciones. El seño 
Procurador Délegado considera que la estimació 
pericial carece de fundamento al hablar de la ca 
pacidad productiva del doctor Pulecio. "Este tant 
por ciento (el del cincuenta por ciento) surge, d~ 
pronto, -dice hi · Procuraduría- sin ningún fun; 
damento, sin base de ·ninguna clase, sin considera
ción técnica ninguna que pueda respaldarlo". He
'cha la ampliación de los dictámenes, auncuando e! 
ciert'o, como lo observa el señür Procurador, que 1~ 
fundamentación de ellos es un tanto deficiente pOI 
falta de explicación detallada, encuentra sin em
bargo la Co;-te que tales dictámenes sí tienen apoye 
en la verdad probatoria del proceso, pues ya se vic 
como los datos estadísticos tomados en los librm 
de la Clínica de Marly y lÓs testimonios de }os fa
cultat~vos y otras personas con quienes trabajaba 
y volvió a trabajar posteriormente el doctor PtÍle· 
cio en esa Clínica, llevan también a la conclusiór 
de haberse registrado y observado por esos medim 
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na disminució~ ·en la actividad profesional del 
octor Pulecio mayor de un cincue~ta por ciento. . 
En resumen, puede darse por probado, el hecho 

ue durante los dos años siguientes a partir del 
einticua.tro (24) de julio de mil novecientos trein-. 
a y ocho el-doctor Pulecio abandonó por comple· 
o el ejercicio de su profesión, por lo menos en lo 
u e se· refiere a sus ocupaciones médicas en la 
línica de Marly; o en otro término, que la Corte 
cepta para el referido período de dos años una 
ncapacidad absoluta que debe resarcírséle a títu
o de indemnización, conforme a la apreciación pe
icial que al efecto se llevó a cabó. Igualmente, 
el examen que la Sala ha hecho de las estadísticas 
laboradas por la Clínica de Marly resulta que en 
a época anterior al accidente, o sea durante el 
ño de 1937 y el primer semestre dei1938, el doctor 
ulecio practicó ·como cirujano principal y como 
yudante un total de 281 operaciones, lo que arro
a un promedio de 93 operaciones por semestre: Y 
n el período de recuperación parcial de sus acti-
idades en la misma Clínica --comprendido entre 
l 24 de julio de 1940 y diciembre de 1944- alcan
ó a realizar un total de 331 operaciones semestra
es. De acuerdo con estas cifras el rendimiento pro
esional del doctor Pulecio en el mencionado es-

• • 1 
blec1m1ento ascie~de apenas a un 38% de su pro-· 

uctividad anterior' al accidente de Santa Ami, o 
a una pérdida del 62% de su capacidad. Este por

entaje que arrojan los mencionados cuadro's es
adísticos corresponde al cálculo que los testigos 
endonados anteriormente indican como disminu-

ión en el rendimiento del de¡nandante. Pero debe 
bservar: 19-Que el señalamiento hecho por los 
estificantes no tiene por sí mismo valor' demos
rativo, pues no es esta la función ~ue la ley ni el 
erecho probatorio dan al testimomo, aun cuando _ 
í llama la atención la coinc_idencia que existe entre 
us deposiciones y la prueba que arroja la estadís
ica de la Clínica; y 29-Que el demandante en su 

memorial de Iiquid~ció!l de los perjuicios adoptó 
el cincuenta por ciento de incapacidad. Lo que 
quiere .decir que la Sala, de acuerdo con el inciso 
final del artículo 471 del Código' Judicial, no puede 
apartarse de los términos del libelo y adoptar un 
porcentaje mayor. 1 

:Por estos motivos la Sala se inclina,a prestarle 
plena fe a esta última prueba,y tener como evi
dente el hecho de la disminución en el tanto por 
ciento conocido, adoptado por el demandante. 

Por lo que hace al período comprendido entre el 
mes de marzo de mil novecientos cuarenta ·y-cinco 
(1945) hasta la fecha señalada en la expe'rticia 
Gaceta-13 

como plazo final de la vida productiva del damni-
. ficado hace la Sala las siguientes consideraciones: 
En primer lugar habrá de detenerse la Corte a 
examinar los reparos que en este punto formula el 
se~or Procurador Delegado en lo Civil a la pericia 
_9-e 'los facultativos doctores Uribe Cualla y Vergara 

/Rey y la ampliación que sobre ella rindieron pos
teriormente. A· este resp~cto dice la Procu;adu
ría: "Dar solución a ese difícil problema científico 
diciendo que 1toda persona pierde capacidad a me
dida que- envejece, es no resolver nada. En rela
ción con la catástrofe de Santa Ana, y su resulta
do en el áni!fto del doctor Pulecio, cree la Procu
raduría que, al .contrario\ de lo sostenido por los 
peritos, es natural considerar que, a medida que 
pasan lqs años, la intensidad de la pena y la inca
pacidad profesional van dism¡nuyendo, pues ·es 

v-completamente excepcional el caso en que el su-. 
· frimiento por un hecho dado •va aumentando a 

medida que transcurre el tiempo". Como conse
cuencia de sus observaCiones solicita que se decla
re insuficientemente fundado en este -punto el 
dictamen y que se desestime como prueba del' daño. 

'En realidad, el argumento tiene algÚna fuetza 
pero no es suficiente en modo alguno para acceder 
a la petición formulada por el Ministerio ·Publico; 
pqrque si ocurre de ordinario que la pena experi
mentada por un individuo tiende a disminuir con 
el transcurso del tiempo, no ~iempre este hecho· se 
produce, porque pueden intervenir factores de otro 
linaje que modifiquen la constancia de la ley na- · 
tural enunciada, y porque ésta -la ley natural~· 
no implica una reducción invariable entre la dis
minución de la pena y el ·rest~blecimiento de la· 
capacidad en el individuo, que es· un fenómeno de 
Gistinto género y obedece por consiguiente, a ·cau
sas diversas. El sufrimiento podía disminuir ·y has~ 
ta desaparecer y sin embargo mantenerse el an
terior estado de merma de la capacidad; así lo 
estudian y explican los peritos en la ampliación de 
su dictamen hecho ante la Corte. Precisamente 
para que se aclare esta actuación .surgida del an

. terior concepto, esta entidad resolvió interrogar a 
los, peritos en los términos que enseguida se copian: 

1 
( 

"Los peritos doctóres. Guillermo Uribe Cualla y 
Gabriel Vergara Rey dicen en la ampliación' de su 
dictamen que aparece a los folios 13 y 14 del cua
derno 6 que "teniendo en <:uenta el estado psíqui
co actual,del doctor Pulecio, y comparando su ac
tividad ·profesional anterior a la· época de la tra
gedia, con la que pueda dti!sarrollar actualmente, 
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conceptuamos que ella ha disminuído por lo me
nos en un cincuenta por ciento ·y que tendrá que 
disminuir en el futuro". · 

Según lo aprecian los señores peritos el Dr. Pu
lec1o paralizó por dos años la actividad profesio
nal a raíz del siniestro de Santa f\.na, y ella se re
dujo después a un cincuenta por ciento (50%) de 
la que tenía antes del siniestro y para el futuro· 
tiende a disminuir. La Corte no encuentra claro 
este último qmcepto de los peritos, pues antes se 
afirma y deduce por ellos, que la actividad vino 

· .en aumento después de la paralización hasta lle
;gar a un cincuenta por _ciento (50%). ¿Por qué 
<estiman los señores peritos -si éste es el sentido 
cle su experticio- que aumentada a cincuenta por 
'Ciento (50%), no se mantendra en el futuro, y al 
contrario, disminuirá más aún?". 

Los señores peritos contestaron así la pregunta 
dentro del término que al efécto se les señaló por 
la Sala: 

"Para que la Corte pueda entender mejor el sen
tido de nuestro dictamen, basta transcribir algunos 
apartes del mismo y recordar que en nuestro con
~to, el d"octor Pulecio por el gran choqu·e ~oral 
q¡ue experimentó, al perder a su esposa e hijos y 
otros familiares, sufrió uná alteración profunda 
de su "sistema nerV-ioso y estado psíquico, produ
ciendo un estado apreciable de depresión p~íquica 
y afectiva". Dijimos en esa oportunidad: "Todos 
Ios autores de psiquiatría admiten caus~s ocasio
nales que alteran el psiquismo de una persona, 
como son la fatiga, las emociones intensas produ
cidas por estados pasionales, o por penas intensas, 
y en~re esas la pérdida de miembros muy allega
dos a la familia; y es claro que pueden sobrevenir 
perturbaciones de la personalidad psíquica que 
desde luego también se reflejan en la actividad 
profesional. Y precisamente los choques de orden 
,liilOral o emocionales, con mucha· frecuencia p:ro
ducen estados simplemente depresivos o melancó
Jicos, en los cuales el paciente que los sufre no só
i}amente experimenta angustia, insomnio, pérdi-. 
·da de apetito, tendencia al mutismo, al llanto, etc., 
sino también las actividades prnfesionales se en
cuentran impedidas o múy disminuídas; así, si se 
trata de un profesional médico, pierde la sereni
.:lad, no puede dedicarse a sus clientes, porque e\ 
recuerdo de la pena lo tortura, no puede concen
·trar su atención, su pulso se altera sobremanera y 
3i se trata de un cirujano no se encuentra en con
diciones de hacer un diagnóstico y mucho menos. 
ejecutar una delicada intervención quirúrgica, y es 

claro que en estas especiales circunstancias, exis 
ten no sólo decadencia psíquica, sino también iner 
cia motriz". 

El aparte anterior, explica, sin duda, lo que l 
Corte quiere saber: ·Las perturbaciones psíquica 
son. de ordinario más graves que las afecciones d 
carácter material, y dejan en la persona que 1 
sufre huellas imborrables. Así, por ejemplo, 1 
emoción violenta y la pena moral que por sus ca 
racteres o intensidad llegan a producir un tras 
-tcirno psíquico, son hechos que en todos los tiem 
pos y. en todas las époc~s se hacen sentir por un 
lucha interna entre el re<;uerdo del pasado y lo 
acontecimientos presentes, que se traducen en pér 
dida de la serenidad, alteración del funcionamien 
de los distintos órganos y transformación de ca 

1 
rácter, todo lo cual constituye un desgaste de la 
fuerzas psicofísicas. De ahí que una afección psí 
quica como la del doctor Pulecio, constituya un · 
disminuciónpermanente de la capacidad producti 
va; y de ahí también que esa incapacidad (sic) tien 
da a disminuir por el permanente desgaste que e 
las fuerzas psicofísicas experimenta el individuo co 
el recuerdo de los hechos que. le causaron la pena 
Al conceptuar nosotros que a la fecha del exame 

·del doctor Pulecio había disminuído su capacida 
"por lo menos en un cincuenta por ciento '(50%)" 
lo hicimos previo el estudio de las condiciones psi 
cofísicas y comparando la actividad "que pued 
·desarrollar actualmente" con la que tenía a la fe. 
cha del siniestro; según pruebas del expediente. E 
claro que el doctor Pulecio, después de los do 
años de la _tragedia durante los cuales abandon~ 
su profesión, no volvió a ejercerla con una activi
dad del cincuenta por ciento (50%) de la que 
tenía antes del siniestro. El dio principio a una 
nueva curva de actividad profesional, cuyo vér
tice conc€Rtuamos que estaría, si mucho, en un 
cincuenta, por ciento de su actividad anterior; y 
comparados los promedios de la actividad actual 
con los de la anterior, aquél no podrá pasar de un 
cincuenta por ciento (50%). Y agregamos que'to
davía disminuirá aún más, porque es cierto que 
un individuo a medida que aumenta su edad y 
transcurre el tiempo, de hecho sus condiciones 
biológicas se relajan, sus defensas nrgánicas se dis
minuyen, y por consiguiente las causas diversas de 
orden moral producen mayores desastres, y el 
control del sistema nervioso ya en desequilibric 
se hará menos eficazmente; y es natural que en 
estas circunstancias, la capacidad profesional de 
un facultativo, lejos de mantenerse lo. mismo, tien· 

o 
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de más bien a disminuí~ y. no permanece . en el 
-mismo· nivel de actividad". 

Las conclusiones délos peritos tienen por fun
damento las lesiones psíquicas que en general pro
ducen los choques en las personas que los sufren, 
su influencia en relación con las actividades pro
pias de un cirujano, el carácter de irreparable que 
a su juicio presentan, los estragos orgánico-funcio
l'lales y psíquicos que causan y la consiguiente fa
cultad de recuperación de la capacidad anterior 
por efecto de las mismas lesiones y por la concu
rrencia c;le faétores biológicos co~o la. edad y el 
desgaste de las fuerzas. Para ·la Corte estos razo
namientos y consideraciones de los peritos debe
rían prevalecer .sobre la simple apreciación abs
tracta formulada por la Procuraduría en cuanto 
expresa que a medida .que pasan los años la" inten~ 
sidad de la pena y de la incapacidad profesional 
van disminuyendo porque es excepcional el caso 
en que el sufrimiento aumenta a medid'a que trans
curre el tiempo; De la prueba pericial surge implí
cita la distinción entre la disminución de la pena 
por el transcurso del tiempo y la capacidad percÍi-' 
da~ la pena puede disminuir y desaparecer sin que 
la capacidad se recupere total o parcialmente. No 
soatiene el dictamen que la pena experimentada 

·por el doctor Pulecio se conserve indeleble o que 
no sea ~sceptible de disminuir o extinguirse sino 
~e sus anteriores aptitudes para el cumplimien
to de las tareas propias de su· especialidad no lo
grará readquirirlas sino hasta un límite equivalen
te a la mitad de su' capacidad normal anterior. 

Dilucidado, este punto queda por considerar si 
las demostraciones que suministra el peritazgo son 
suficientemente aptas para poder hacer con base 
en ellas la estimaciÓn pecuniaria correspondiente 
al daño moral objetivado el cual se concreta en la 
pé¡rdida de la capacidad relativa para el trabajo 
hasta el final de la vida profesional probable l:lel 
doctor Pulecio. 

A juicio de la Sala la prueba suministrada ,en 
tales condiciones no es lo suficientemente idónea 
para tal objetivo, por las razones que adelante se 
verán, y mucho menos en su condición de prue-

'ba única. · 
El artículo 722 del Código de Proce9-imiento Civil 

señala los requisitos excepcionales que debe lle
nar la prueba pericial para que el juzgador pueda 
darle plena fe y resolver con fundamento en ella la 
controversia. Ens~ña esta norma que el peritazgo 

' debe versar sobre hechos sujetos, a los sentidos 
de los e'xpertos y sobr,e lo gue expongan_ por modo 
evidente de acuerdo con los principios de su pro-

fesión u oficio, sin lugar a duda, como consecuen
cia de los mismos hechos. En el caso del litigio las 
obser~aciones personales de los facultativos no se 
refieren al examen del damnificado, pues lo que 
afirman como resultado del estudio clínico del 
doctor Pulecio se limita a conclusiones sobre su 
estado orgánico y funcional que encontraron en 
perfecta normalidad, segú:q, se ve de los apartes 
correspondientes a la diligencia. Y por lo que hace 
a las conclusiones de orden científico, la motiva
ción del peritazgo no está basada en los principios 
de la ciencia médica y especialmente· de la psico
logía experimental sino en hipótesis generales, lo 
que por tal aspecto elimina la posibilidad de co:p.
siderar el., dictamen como enmarcado ct'ent~o de 
la regla del artículo 722 del c. citado, y desplaza 
su ubicación al siguiente de la misma obra. 

Esta consideraci0n hace oportuno afirmar que el 
mencionado artículo 723 da margen para dos in
terpretaciones diferentes que pueden enunciar

. se así: 
111-_:_La-ley ha otorgado al juzgador" la facultad 

necesaria para apreciar y valorar la~ conclusiones 
periciales c;ua:rido se funden en inferencias, indicios 
o presunciones y en tal caso el papel del fallador 
se limita a aceptarlas cuando la~ encuentra debi
damente fundadas o a rechazarlas en el evento 
contrario; y 

211--El papel del juez es mucho más alto y más 
activo, pudiendo llegar a ejer~itar la facultad de 
desestirribar el peritazgo y sustituir sus conclusio
nes pero·fundándolas a su vez en otras probanzas 
del' proceso. 

Dentro de cualquiera de las dos hipótesis de
rivadas de la disposición en cita, cumple a la Sala 
como· función preliminar, el estudio de la funda
mentación de la prueba,, y es esto lo que ensegui-
da va a verse. . 

Consta de autos (J. 17 del c. 7) qüe el 20 de no
viembre de 1944 los peritos Uribe Cualla ·Y Vergara 

.Rey examinaron clínicamente al doctor Pulecio y 
encontráron "que es persona que revela 50 años 
de-edad por su aspecto y estado de sus distintos 
sistemas; con tensión arterial 15 como máximo y 
9 como mínimo ( .... ); y cuyos aparatos.. digesti
vo, respiratorio, circulatorio, etc., son perfecla
mente normales". Agrega que. como resultado de 
este examen y previas consultas de las tablas usa
das pór las Compañías de Seguro su edad bioló, 
gica puede determinarse en 69 años y su edad pro
fesional en ·los 60, o sea hasta -1954. Y en el do
cumento de fecha 30 de marzo de 1946 contenido 
en la diligencia de ampliación de peritazgo, se dice 
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por los mismos facultativos que su afirmaéión res- esa deducción eJSpresan que la clientela del dot::tor 
pecto a la pérdida de la capacidad del doctor Pu- Pulecio antes del accidente de' Santa Ana era muY 
lecio y al indice de su recuperación por el resto ¡numerosa "porque ordinariamei,~te en la clientela de 
de su vida, lo hiéieron "previo el estudio de sus un méqlico cirujano ellO% de ella es la que necesita 
condiciones psic()físicas y comparando la activi- la intervención quirúrgica y mucha& veces este por
dad "que t>Ueqa desarrollar actualmente" con la centaje es inferior. Si hacemos un cálculo con este 
que tenía en la fecha del siniestro, según pruebas 'porcentaje sobre las operaciones practicadas por el 
del expediente". En ctianto al estudio de las con- doctor Pulecio en· el año de 1937 y en ~1 prim~i' 
diciones psicofísicas del .damnificado que afirman seme$tre de 1938, tendríamos que en, año y medio 
haber hechó 'los peritos, sólo existe en el proceso debió atender a más de quinientos pacientes. Pero 
lo que atrás'se dejó copiado o sea que el deman- colocándonos en un mínimun, estimamos que sólo 
dante sufrió una alteración profunda de su siste- 1 seis .clientes atendei:ía a domicilio f en su consul
ma nervioso y estado psíquico produciéndose un ta diariamente. Tenjendo en cuenta el valor de las 
estado apreciable de depresión psíquica y afecti- consultas y de las visitas· médicas en esa época, no 
va. De esa afirmación deduce que de a'Cuerdo con es exagerado, y por el contrario es bajo, calcular
lo que al respecto expresan los' autores de psiquia- le un promedio de $ 600.00 mensuales". Ha de 
tría y por lo 9ue ~e trata de un profesional médico observar la Corte que aunque el razonarp.iento de 
hay lugar a prever la pérdida de l~ serenidad, la los peritos es lógico considerado de un modo gene
c'oncentración de su atención, la alteración del ral, no sirve par;:¡ el caso de autos porque aquí, a 
pulso y la falta de las condiciones necesarias para diferencia de lo que ocurre en otros puntos de su 
hacer los diagnósticos y eje'cutar intervenciones , dictamen, .que encuentran apoyo; en el expediente, 
quirúrgicas de carácter delicado. Pero no afirman //no hay en él datos que permitan basar con, funda
los expertos en manera alguna que tales fenómenos . mento serio el raciocinio de los peritos. No hay 
se hubieran presentado en el doctor Pulecio y, por comprobaciones sobre el movimiento de su consul
consiguiente, sus expresiones al respecto sólo tie'- ta y el ejercicio de su profesión fuera de la Clini~ 
nen el valor de simples hipótesis e inferencias y ca de Marly. Las pruebas que obran en el juÍcio 
por este mdti:Vo la conclusión en cuanto a la pér- se refieren a las actividades quirúrgicas del doctor 
dida de la capacidad productiva no presenta la re- en la Clínica, y ya· de ellas se ha hecho buená 
querida firmeza para tenerlas por evidentes y se- cuenta para apreciarlas en esta decisión. Mas lllo 
ñalar con base en ella el l!ll1llan~um del perjuicio ocurre lo propio con las actividades profesionales 
reclamado. Obvio es que si para la determinación del doctor Pulecio fuera de la Clínica de 11/lariJy 
de la capacidad relativa ocurrida en el lapso del en consulta privada y en visitas a domicilio. De 
24 de julio de 1940 al mes de marzo de 1945, la esta suerte el cómputo que los peritos hacen car~ 
Sala se atuvo a las demostraciones resultantes de de apoyo en la realidad probatoria del proceso. 'E!it 
la estadística de la Clínica de Marly y desestimó en él no hay base que sustente la estimación pericial 
este punto las conclusiones periciales, con mayor que por este concepto hacen los facultati~os y que 
razón está obligada a no apreciar, por falta de una ascienQ.e a la cantidad mensuaLde $ -600.00. Por 
debida fundamentación, las que contiene la exper- esta razón la Corte desestima y no acepta el dicta
ticia respecto de la merma probable de capacidad men _de los peritos, en el punto en cuestión, acep- 1 

existente a partir de la última fecha eitada hasta el tándolo únicamente en la parte expuesta atrás. 
término de la vida profesional del doctor PÚlecio. 

Ahora bien, como no existen en el expediente 
otras probanzas que puedan servir de base a una 
apreciación distinta de la pericial,, la lógica con
clusión de. lo expuesto es la de que en el inciden
te no se ha hecho por la parte demandante la de
mostración idónea que permita liquidar cuantita
tivame~te este período de incapacidad en el. caso 
de que realmente haya. existido: 

Los nombrados peritos Vergara Rey y Uribe 
Cualla estim¡¡,n en $ 600.00 mensuales las entradas 
profesionales del doctor Pulecio por concepto de 
consulta y enfermos a domicilio. Para llegar a 

ntecapitlÍnla<eión: 

Las pruebas allegadas al incidel}te establecen de 
manera plena: a) Que el doctor Pulecio sufrió una 
incapacidad absoluta durante los dos años com
prendidos entre el 28 de julio de 1938 y el 24 de 
julío -de 1940; y b) al retornar al ejercicio de su· 
actividad profesional se vio mermada en un cin
cuenta por ciento (50%), situación que se prolongó 
hasta el mes de- marzo de 1945, inclusive. 

Para el 'tiempo posterior a marzo de 1945 falta 
la prueba que pueda dejar al juzgador suficiente-

0 

o 
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mente ~onvencido de que el doctor Pulecio ha de 
experimentar una incapacidad incuestionatiÍemente 
proveniente de la tragedia de Santa Ana y no de 
caqsas nat1,1rales como el avan~e de los años, He. 

Puede pues, resumirse así el perjuicio moral ob-
jetivado: o .. . ' 

a) lll!lcapacidad absoluta: 24 meses de in
capacidad absoluta comprendidos en
tre el 24 de .julio de 1938 'y· el 24 de· 
julio de 1940, a razón de $ 954.44 al 
mes .......... : ................. : >$ 22.906.56 

b) llncapacidad ~~lativa: 56 -~eses de inl 
capacidad relativa, de ~n Cincuenta 
por ciento (50%) contados &el 24 de· 
julio de 1940 al 24 ·de marzo de 1945, 
a razón de' $ 477.22, ·al mes, da una 
suma de .. ." ....................... $ 26.724.32. 

ficqndQ la liquidación hecha por el Tribunal sola
mente· _para tener en cu_enta el tiempo transcurri
do desde cuando ella se hizo hasta ahora, y ·con 
aplicación de la tabla de Garuffa, se tiene que 
hay un lapso cumplido de 114 mensualidades, que 
a $ 40.00 da un total de .... ,_. ........ $ 4.560.00 

El segundo período que se extiende has-
ta enero de ·1951, y es de dos años y -.... 
nueve meses, se sujeta a la tabla de 
Garuffa, y se calcula así: para obtener 
un peso cada año durante tres (se 

· aprox~ma por años) debe consignarse · 
la suma de 2.673; pero como en lugqr 
de un peso ($ 1.00) la renta anual 

. que ha de cubrirse es $' 480.00, se mul
tiplica por esta cantidad ·y se obtiene 
la suma de ........... ; ........ , .... $ 1.283.40 

Suma el perjuicio material .......... $ 5.843.40 
Total ........... $ : 49.630.88 Agregando a la cantiqad de .. : ....... $ 49.630.88 

lP'erjuicio material 1 

Este capítulo de la indemnización no requiere 
un análisis muy -detenido de la Corte. El Tribunal 
hace acertadas observaciones para liquidar el mon
to de este perjuicio y lo fija en la cantidac! de 
$ 5.480.16, por el tiempo futuro, tomando como base· 
de los cálculos la suma de $ 40.00 mensuales como 
sueldo de la persona que reemplaza a la madre 
en el cuidado de la hija. El señor Procurador De
legado en lo Civil encuentra aceptable este punto 
de la liquidación.

1

El apoderado del actor hace al-.' 
gunas consideraciones para referirse a ·la estima
ción de la cuantía de este perjuicio, porque entien
de que es mayor el costo del sostenimiento de una 
persona en las condiciones que cOI).templaron .los 
peritos y que tuvo en cueñta el Tribu:p.al. Está de 
acuerdo la Corte con el razonamiel)to del Tribu'
nal teferente al dictamen de los peritos Posse y 
Rojas, y consecuencialmente en que es base para 
~~ .c6mputQ ra suma de $ 40.00 mensuales; ll/Iodi-

' 

la de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.843.40 

se tiene que- el monto global de la 
indemnización asciende a la cifra de $ 54.474.28 

' ' ' 

En consecuencia,. la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Negocios Generales, reforma la providen-

. cia del Tribunal que 'fue objeto de apelación, y_fija 
en la cantidad de. cincuenta y cuatro mil cuatro
cientos setenta y cuatro pesos con-veintiocho centa
vos ($ 54.474.28) el monto de las indemnizaciones 
por perjuicios reconocidas en la sentencia de la 
Corte Supn:ma de J:ustieia el 13 de diciembre de 
1943. y que la ~ación debe ·pagar al doctor José 
de Jesús Pulecio. 

Notifíquese, cópiese e insertese en la Gacet21 
JTudicial. ._ 

Germán Alvai"ado. - Víctor Cock (con salva
mento) - Aníbal Cai"doso Gáitán (con .salvamen
to) - JR.amón M:ill'anda. - JElpluterño·Sa!mm ~. -
Nicolás lLiiruis IF'iJl!llliell!~, Secretario. 
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SAJLVAMJEN'll'O DIE VO'll'O Jl))JE JLOS MAGllS'll'JRAJDOS JDOC'll'OIRJES ANlllBAJL CAJRIDOSO 
GAll'll'AN 'f VllC'll'OIR COCK 

La decisión que hoy profiere la Corte para po
nerle término al presente incidente sobre liquida
ción de perjuicios aparece con una doble ponencia 
por no haber llegado los Magistrados que forman 
la Sala a un acuerdo respecto a todo el cqnte
nido de la resolución. Fue aprobado por la unani
midad de los Magistrados el proyecto que elabo
ró el po_nente hasta el capítulo titulado: "Dismi
nución de la capacidad profesional del doctor Pu
lecio después del accidente de Santa Ana". En este 
capítulo llegó a aprobarse la parte que en el pro
yecto consideró la merma de capacidad absoluta 
y la relativa que se refiere a una parte del tiempo 
transcurrido, hasta 1945, pues la ponencia exten
día la indemnización por este concepto hasta el 
momento de' dictarse el auto a que_este' salvamen
to de voto se refiere. Allí se concretó, para el fallo 
de liquidación, la diferencia en el ,criterio de los 
Magistrados, que hizo que se negara lo demás del· 
proyecto dél ponente relacionado con la merma de · 
capacidad del doctor Pulecio en el lapso compren
dido entre el año de 1945 y el de 1954. 

Los Magistrados que suscriben el salvamento de 
voto entienden -apartándose con pena y con todo 
respeto de la opinión mayoritaria- que no es ju
rídica la desestimación que el fallo hace del dic
tamen pericial, acogiéndolo hasta 1945 y desechán
dolo para el tiempo posterior. Sostiene el fallo que 
respecto del primer lapso las estimaciones de los 
peritos son atendibles porque encuentran apoyo en 
otras pruebas del expediente y que en cuanto al 
segundo período, contado a partir de 1945, los pe- · 
ritazgos deben desestimarse porque no encuentran 
base en otras comprobaciones y porque no están 
ajustados, en lo que mira al análisis de la perso
nalidad del doctor Pulecio, a deducciones hechas 
con certeza, sino a inferencias más o menos p'ro
bables y contingentes. 

Estiman los suscritos Magistrados que un pe
ritazgo que esté r~zonablemente fundado consti
tuye plena prueba que obliga al juzgador aunque 
sus apreciaciones no tengan confirmación en otras 
pruebas. Precisamente el peritazgo tiene por ob
jeto el que se haga por personas versadas o ex
pertas en determinadas cuestiones o mate'rias una 
apreciación que lleva a conclusiones nacidas del 

/ 

1 . 

raciocinio, del análisis y. de la aplicación de cooo-
cimientos cientüicos a casos concretos. No es el 
peritazgo una prueba' que se limite a constatar la 
existencia de hechos, pues entonces vendría a ~r 
simplemente la inspección ocular o la información 
testimonial o documental; se enervaría el vigor y 
la esencia de la prueba pericial si se exigiera que<: 
ella fuese tan sólo el trasunto o reflejo de otras 
pruebas, y no la estimación y análisis sobre hechos 
o cuestiones sometidos al libre juicio de los ex
pertos, limitado únicamente por la realidad, para 
no ·contrariarla, y por los dictados de la ciencia 
como contribución al esclarecimiento de los pun
tos sujeto's al dictamen. 

Consideramos, por lo que toca con el otro motivo 
de desestimació'n de la prueba, que las deduccio
nes a que llegan los peritos que examinaron al 
doctor Pule

1
cio no son simples inferencias,' sino que 

están basadas en un convencimiento claro y en 
afirmaciones categóricas, suficientes para estimar- " 
las cqmo indubitables, y que por tanto ob'ligan a 
contemplarlas como de la categoría legal de aque
llas que forman una prueba que no le es dado al 
juez !1-esatende:r:~ 

Se incorpora aquí una parte de la ponencia en 
que se hacía el estudio correspondi~nte a la ca

·Iificación de los dictámenes periciales, que no cree
mos deba modificarse en su contenido por las apre
ciaciones mayoritarias de la Sala: 

"En relación con el segundo tiempo de la inca
pacidad relativa debe considerar la Corte los re
paros que en este punto h.ace el señor Procurador 
Delegado en lo Civil al experticio de los citados 
facultativos doctores Uribe. Cualla y Vergara Rey 
y la ampliación que de él rindieron. Piensa la 
Procuraduría que, 'al contrario de lo so~tenid,o por 
los peritos, es natural considerar que: a medida 
que pasan los años, la intensidad de la pena y la 
incapacidad profesional van disminuyendo pues es 
completamente excepcional el caso en que el su
frimiento por un hecho dado va aumentando a 
medida que transcurre el tiempo". El argumento 
tiene fuerza, pero·no es convincente. Es verdad que 
ordinariamente a medida que pasa el tiempo la 
pena disminuye. Lo ~que no es siempre cierto es 
que exista una r:elación obligada y determinante 



€ntre la disminución de la pena y el restablecí- tados simplemente depresivos o melancólicos, en 
miento de la capacidad de una persona. La pena los cuales el paciente que los sufre no solamente· 
puede disminuir, y hasta desaparecer, y puede sin experimenta angystia, insomnio, pérdida del ape
embargo mantenerse el anterior estado de merma tito, tendencia al mutismo, al llanto, etc., sino· 
de la capacidad. Esto lo estudian Y explican los también las actividades profesionales se encuen
peritos en Ta ampliación de su dictamen hecha tran impedidas 0 /disminuí das; así, si se trata· de 
ante la Corte. Precisamente p·ara que se aclarara un profesional médico, pierde la serenidad, no pue
e~ta cuestión, surgida de un anterior concepto, la de dedi.carse a sus clientes, porque el recuerdo ~e 
Corte determinó' interrogar a los peritos en los si- su pena lo tru:tura, no puede concentrar su aten
guientes términos: 'Los peritos doctores Guillermo ción, su pulso se altera sobreman~ra y si se trata 
Uribe Cualla y Gabriel Vergara Rey· dicen en la de un cirujano no se encuentra en condiciones 
ampliación de su dictamen que aparece a los folios para hacer un diagnóstico y. mucho menos de ha~ 
13 y 14 del cuaderno 6 que 'teniendo en cuenta el cet una delicada intervención quil'úrgica y es claro 
estado psíquico actual del doctor Pqlecio, Y com- que en estas especiales circunstancia~, existe no 
parando su activid.ad profesional anterior a la sólo decadencia psíquica sino también inercia. 
época de la tragedia, 'con la que pued~ desarrollar motriz". 
actualmente, conceptuamos que ella ha disminuído El aparte anterior explica, sin dmda, lo que la1 
por lo menos en un cincuenta por ciento Y que Corte quiere saber: .Las perturbaciones psíquicas 
tenderá. a disminuir en el futuro'. Según lo apre- son de ordinario más graves que las afecciones de· 
cian los señores peritos el doctor Pulecio paralizó carácter material, y dejan en la persona que las
por dos años la actividad profesional a raíz del si- sufre nuellas ·imborrables. Así, por ejemplo, Ja. 
niestro de Santa Ana, y ella se redujo después· a emoción violenta Y. 1~ pena moral que por sus· 
un cincuenta por ciento de lo que tenía antes del caracteres 0 intensidad llegan a producir un tras
siniestro y para el futuro tiende a disminuir. La•- torno psíquico, son hechos que en todos los tiem
Corte no encuentra claro este último concepto de pos y en todas las épocas se hacen seritir por una 
los peritos, pues an_tes se afirma y deduce. por lucha inte;J;la entre el recuerdo del pasado y los ' 
ellos que la actividad vino en aumento después acontecimientos presentes, que se traducen en pér
de su paralización hasta llegar a un cincuenta por dida de la serenidad, alteración del funcionamien
ciento. ~or qué estiman los señores peritos -si to de los distintos órganos y transformación del 
éste es el sentido de su experticio- que esa ca- carácter, todo lo· cu~l constituye· un desgaste· de las 
pacidad aumentada a cincuenta por ciento, no se fuerzas psicofísicas. De ahí que una: afección psí
m,antendrá en el futuro, y al contrario, di~minuirá quica, como la del doctor Pulecio, constituya· una· 
más aún?". • disminución permanente de la capacidad prodU:cti-

"Los peritos contestaron: · 0 va; y de ahí también que esa capacidad tienda a. 
"Para que la Corte pueda entender roedor el sen- disminuir por el permanente desgaste· que en sus 

tido de nuestro dictamen, basta transcribir algunos fuerzas psicofísicas experimenta el individuo con 
apartes del mismo y recordar que en nuestro con- el recuerdo de· los hechos que le causaron la pena .. 
cepto, el doétor. Pulecio·-por el ·gran choque moral Al conceptuar nosotros que a la fecha del examen.· 
que experimentó al perder a su esposa e hijos y del doctor Pulecio había disminuído su capacidad. 
otrcis familiares, sufrió una alteración profunpa 'por lo menos en ·4n cincuenta por ciento', lo hi
de su sistema nervioso y estado psíquico, p¡:odu- · cimos previo el estudio de sus condiciones· psico-· 
ciendo un estado apreciable de depresión psíquica físicas y comparando la actividad 'que pueda des
Y afectiva', Dijimos en esa oportunidad: todos los arrollar actualmente' con la que tenía a la fecha, 

·autores de psiquiatría admiten causas ocasionale8 del siniestro, s~gún pruebas del expediente. Es, 
que alteran el psiquismo de una persona, como son claro• que el doctor, Pulecio, después de lbs dos· 
la fatiga, las emociones intensas producidas por años de la tragedia, durante los cuales abandonó 
estados pasionales, o por penas intensas, y entre su profesión, no volvió a ejercerla de un golpe, con 
ellas la pérdida de miembros muy allegados de una actividad del cincuenta por ciento· de la que 
la familia; y es claro que pueden sobrevenir per- tenía antes del siniestro. El dio principio a una 
turbaciones de la personalidad psíquica que desde nueva curva de actividad profesional, cuyo vértice 
luego también se reflejan en su actividad profesio'- conceptuamos que estaría, si mucho, en un· cin- . 
nal. Y precisamente los choques de orden moral o. cuenta por ciento de su actividad anterior; y coro
emocionales, con mucha frecuenc'ia producen es- parados los promedios de la actividad. actual con. 



o 
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los de la anterio:v, aquel no podrá pasar de un especialidad no logrará recuperarlas sino hasta un 
cincuenta por ciento. Y agregamos que todavía 'límite equivalent~ a la mitad de la capacidad nor
disminuirá aún más, porque es cierto q'ue en un mal; que la causa· de las lesiones, o sea la pena, 
individuo a medida que aumenta su edad y trans- puede desaparecer, pero que sus efectos subsisten 
curre. el tiempo, de hecho sus condiciones biológi- invariables o por lo menos no· se modificarán fa-
cas se relajan, sus defensa~ orgánicas se disminu- vorablemente. ' · 
yen, y por consiguiente las causas diversas de ·"Por consiguiente la incapacidad relativa ~el 
orden moral producen mayores desastres, y el doctor Pulecio, posterior a la inicial y absoluta de 
control del sistema nervioso ya en desequilibrio se dos años, debe med,irse, para el efecto de la indem_ 
hará menos eficazmente; y es natural que en estas nización del jerpuicio; por la merma de la capa
circunstancias, la capacidad profesional de un fa- cidad a que según los peritos. queda sujeto el doctor 
cultativo, lejos de mantenerse lo mismo, tiende Pulecio durante su vida profesional probable, y 
más bien a disminuir y no permanec~ en el mismo que es de un cincuenta por ciento (:iO%) ". 
nivel de actividad". Se agrega que a nuestro parecer las afirmaciones 

"Son categóricos los peritos al afirmar que en de los peritos, cuando refiriéndose al caso que se 
su concepto la capacidad productiva del docto,r Pu- les sometió -el del doctor Pulecio- dicen que se 
lecio tiende a disflinuir a causa del permam;nte ·trata de un profesional médico especializado en ci
desgaste de sus fuerzas psicofísicas por el recuer- rujía, y que en una persona que sufre un quebran
do de la tragedia. A la pregunta de la Corte sobre to como el que afectó al doctor Pulecio "hay lugar 
si' la capacidad, restablecida a un cincuenta por a prever la pérdida de la serenidad, la concentra

'ciento, se mantedrá en el futuro, 0 disminuirá más ción de su atención, la alteración del pulso y la 
aún, contestan diciendo que lejos de conservarse falta de condiciones necesarias para hacer los diag
tenderá a disminuir, por el mayor efecto que las nósticos y ejecutar las intervenciones quirúrgicas 
diversas causas de orden moral producen en una · de carácter delicado" (palabras del auto), son afir
persona de condiciones biológicas y defensas or-· maciones que razonablemente deben entenderse 
gánicas debilitadas. ' o aplicadas por los peritos al doctor José de Jesús 

Las conclusiones de 'los doctores Uribe Cualla y Pulecio, y no hechas en forma abstraéta o gene
.Vergara Rey tienen por base la naturaleza de las ral. El dictamen de los peritos contiene pues con
lesiones psicofísicas que los expertos precisan, su clusiones concretas sobre la persona a qui~n ellos 
influencia y relación con las actividades propias examinaron y respecto de quien el Tribunal y la 
de un cirujano, el carácter de irTeparables que a Corte les sometieron los interrogatorios que les 
su juicio presentan, los estragos orgánicos, fun- sirvieron para desenvolver su p~nsamiento. 
cionales y psíquicos que causan y la consiguiente Creemos por tanto que no ~s jurídico desestimar 
imposibilidad de recuperación de la capacidad ano el dictamen pericial y que éste debió. informar la 
terior por el efecto mismo de las lesiones y por la decisión d~ la Sala y la liquidación consiguiente; 
concurrencia de factores biológicos comci la edad extendiéndose el avalúo del perjuicio a todo el 
y el desgaste de las fuerzas psicofísicas. Para la tiempo que los peritos contemplaron por pensar 
Corte estog razonamientos y consideraciones de los que en él se extendía la incapacidad actual y fu-
peritos deben prevalecer sobre la simple apre- tura del doctor Pulecio. 1 

ciación, ,de carácter general, de que· a medida que En el capítulo de la ponencia que se negó re
pasan los años, la intensidad de la -pena y la capa- ferente a Ía incapacidad relativa, ésta se calcula
ciclad profesional van disminuyendo, porque es ba así hasta el mes de agosto de 1947, por espe
excepcional el caso en que el sufrimiento aumenta rarse par:a ~sa fecha la expedición del fallo: 
a medida que transcurre ei tiempo. Del experticio"' 
surge la distinción entre la disminución de la pena 
por el transcurso 'del tiempo y el restablecimie:qto 
de la capacidad perdida. La pená puede disminuir 
y hasta desaparecer sin que la .capacidad se recu
pere. El dictamen pericial no sostiene que la pena 
experimentada por el 'doctor Pulecio se conserve 
inalterable o que no sea susceptible de di;:¡minuir 
o desaparecer, sino que sus anteriores aptitudes 
para el cumplimiento de l~s tareas propias de su 

Irncapacidad rt;!latiiva 

El tiempo de esta incapacidad se divide en dos 
períodos: el que comprende el lapso corrido a par
tir del 24 de julio de 1940, en que terminó la in
capacidad absoluta, hasta cuando se profiere este 
fallo, que por ser ya vencido, debe liquidarse. ha
ciendo simplemente la suma de las cantidades 
mensuales corres~ondientes; y el peritado futuro, 



-contado a partir de esta última fecha, hasta el 
término a que debe extenderse la ind~nización, 
o sea el mes de julio de 1954, cuando el doctor Pu
lecio cumple la edad de sesenta años, al cual pe
ríodo le es aplicable el sistema· del descuento de 
lo que corresponde' por intereses a la suma que 
se enti;ega anticipadamente. 

La incapacidad relativa pretérita ·es de 
siete años y un mes, del mes de .julio 
de 1940 al. mes de agosto de 1947, es 
decir, 85 meses vencidos, no sujetos 
a disminución, a pzón ca&fa uno de 
$ 477.22, mitad de $ 954.44 (50% de 
la capacidad), lo que da un total.de $ 

La incapacidad relativa futura es de 7 
años. Para· el cómputo se convier'te 
primero la partida mensual de$ 447.22 
a la anual correspondiente, 19 que da. 
la suma de $ 5. 726.64. Conforme a la 
tal::Ha de amortización gradual de Ge.
ruffa (G. J. Tomo LV, pág. 419), la 

/' 
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40.563.70 

o 

cantidad que debe depositarse para 
obtener un 'peso ($ 1.00) cada año 
durante siete años es la de $ 5.582; 
pero como en lugar: de $ LOO la renta 
anual que debe pagarse es la de 
$ 5.726.64, se multiplica por esta can-
tidad y así resulta la de ............ $ 31.966.10 

Las .dos cantidades anteriores, que re
presentan la indemnización por inca
pacidad relativa, dan como perjuicios 
de esta cla~e la suma de .......... $ 72.529.SO 

Como ha podido verse; nuestro desacuerdo con 
la providencia que hoy dicta la Sala se concreta 
a los puntos indicados, tocantes con una parte de 
la incapacidad' relativa. En todo lo demás estamos 
identificados.con dicha decisión. 

Aníbal Cardoso Gaitlin. - Víctor IOock. 
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ll..m Corte acoge los siguientes conceptos de 
JPlaniol y JR.ipert en su 'll'ratado de Derecho 
Vñ~ill: 

"Si. ell perjuicio futuro lila de ser por na re
petición o 1m continuación de un perjuicio 
actual, esa circunstancia, que hace posible 
su avaluación, permite el pronunciamiento 
inmediato de unna sentencia condenatoria, evi
tando al interesado en tener que volver pe
riódicamente ante los Tribunales a recla
mar daíiíos y perjuicios en razón de los per
juicios sufridos nuevamente". ('ll'omo _'VIl, pá-
gina 7741). · 

Corte Suprema de Justicia. -~Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, diez y seis de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

E:n el incidente sobre liquidación de los perjui
cios decretados a cargo de la Nación y a favor del 
doCtor José de Jesús JPulecio y de su hija Gloria 
Pulecio Mahecha, solicita el apoderado de: los de
mandantes, doctor Ernesto Ruiz Manrique, que se 
reconsidere el auto de esta Sala por el cual se fijó 
lá cuantía o cifra numérica de tales perjuicios, con 
motivo de la revisión de otra providencia en igual 
sentido del Tribunal Superior de Bogotá. 

De esa solicitud de reposición debe conocer ahora 
la Corte para decidir lo que corresponda, después 
de haberle dado oportunidad al representante de la 
Nación de impugnar l~s razones del reclamante, en 
los términos del artículo 488 del Código Judicial. 

'. 
lPr~uctividad proliesñolllall dei doctor lPulecio · 

antes del accidente . 

No se conforma el doctor Ruiz lVianrique cGn las 
razones por las cuales la Corte deséstimó el dicta
m~n pericial en relación con las consultas y visitas 
a domicilio del doctor Pulecio. Antes por el con
trario, considera que en el proce~o hay pruebas su
ficientes acerca de que· el doctor Pulecio actuaba 
no sólo"como cirujano, operando en la Clínica de 
Marly, sino también como médico en general, o' sea 
como clínico. Y trae a cuento las declaraciones de 

los señores Gonzalo Esguerra, ,Juan Franciseo 
Martínez, Luis María Ferro, Rafael Manotas y Ma
nual Navas, declaraciones que en su sentir son 
bastantes para demostrar que el doctor Pulecio 
atendía consultas y visitas a domicilio. 

Agrega el reclamante, además, que si la Corile 
ha admitido que en ~1 juiCio hay prueba suficien
te de la actividad coRcreta de _sirujano del doctor 
Pulecio antes del accidente, por un valor mensual 
en ¡:¡romedio de $ 954.44, de ahí mis~o se debe 
concluir que atendía consultas y visitas a domi
cilio; y que por eso, los peritos no se apartaron de 
su misión al darle un valor a esas consultas y vi
sitas, basados en la relación normal que existe 
entre la actividad de cirujano y la de clínico. 

Sobre este punto dice el doctor Ruiz Manriqt'le 
en su memórial de teposición: 

"La 'Corte encontró plenamente demostrado el 
record profesional del actor en el ramo de cirujia, 
hecho que se probó con las reláciones estadísticas. 
de Marly y con la inspección ocular que se practi
có sobre los libros de la misma Clínica. El fallo 
reclamado no admite duda sobre los hechos acre
ditados en esos documentos, con lo cual acepta 
el hecho de qu'e el doctor Pulecio ejecutaba men
sualmente, en .promedto, un número determinarle 
de operaciones quirúrgicas. Este es el hecho de-
mostrado, cierto, evidenciado en los autos. · 

"Es igualmente cierto, como lo afirman los :Pe
ritos que valoraron la c:wacidad prodJ.lctiva del 
doctor Pulecio, que todo cirujano entre nosotros es 
a la vez clí:nicd y que sólo un diez por ciento de 
su clientela se ve so'metida a intervención quirúr
gica. Este hecho debía demostrarse por un concep
to de. peri~~s, pu~s ellos son los únicos que pueden 
resolver la cuestión de si el ramo de cirujía está 
anexo entre nosotros al de la clínica. Este otro· 
hecho constituye un nuevo indicio, también ciertO' . 
y evidente. 

"Se agrega, además, la e·xistencia de las declara
ciones de 'testigos que atrád' mencioné, quienes por . 
razón de su profesión los cuatro primeros y el úl
timo como empleado de una de las Clínicas In4s. 
aéreditadas de la ciudad, dicen haber visio al doc
tor Pulecio ejerciendo su profesión no sólo de ci-• 
rujano . sino también de médico y con buen éxito 
y numerosa clientela. Los testigos no entran a PlMl-

/ 



izar los' distintos ramos de trabajo del actor, 
mo no fijan tampoco la naturaleza' de las inter
nciones quirúrgicas o de las enfermedades tra
das por él, pues talvez para esto no sería sufi
entemente adecuada la prueba testimonial, áun
e sí puede servir para acreditar· hechos aisla
. Esos testimonios constituyen otros tantos in

cios para demostrar el hecho de la actividad pro-
sional déi doctor Pulecio en el ramo de la clínica. 
"Bastaría considerar, como lo dicen los peritos 

actores Uribe Cualla y Vergara Rey, la existencia 
el hecho" en virtud del cual se demostró la acti
idad profesional del actor en el ramo de la ciru
a, para deducir de ·allí, como indicio vehemente 
necesario, qúe ese profesior{al no sólo era ciru

ano sino que ·atendía su consulta particular y a 
omicilio." No se conoce· entre nosotros el caso de 
ue un cirujano llegue a efectuar su intervención 
uirúrgica sin que antes haya precedido el examen 
el enfermo; y tampoco se· conoce entre nosotros 
l cirujano que sólo haya limitado el ejercicio pro
esional a la intervención quirúrgica en la propia 
línica. Por eso se considera como indicio nece

ario la actividad clínica del profesional que tra
ja en la cirujía. Bastaría la prueba que he men

ionado para demostrar la actividad profesional en 
1 ramo ~e la clínica, pues existe una presunción 
ue no ha sido contradicha en los autos y que al 
enor de la ley tiene efectos de plena prueba. 

"Pero si no fuera· bastante este indicio necesario, 
ay otros indicios concatenados entre sí que llevan 

a la misma convicción. Está el dictamen de los mé
dicos, quienes afirman que el cirujano entre nos
otros ejerce tambiéri en- el r~mo de la clínica y 
que el número de intervenciones quirúrgicas cons
tituye un pequeño porcentaj~ dentro del ámbito 
profesional de ese cirujano·; y están también las · 
declaraciones de los testigos que presenciaron, por 
razón de su oficio, la actividad profesional de mi 
mandante". .-< 

1 

, La Corte considera: 

En el presente asunto no se ·trata .únicamente 
de saber si el doctor Pulecio, fuéra de sus trabajos 
de cirujano en la Clínica de Marly, atendía con
sultas y visitas a domicilio antes del accidente de 
Santa Ana·. Otro aspecto más concreto que debe 
estudiarse es cuál era el volumen o número aproxi
mado de esas consultas y visitas mensualmente, 
pues de la demostración de 'estos hechos depende 
la justeza de la estimación de los peritos, en re
lación con esta parte de la capacidad profesional 
del doctor Pulecio. ' 

<· 

Ninguna dificultad encuentra la Corte en reco
nocer que está demostrado que· el doctor Pulecio 
ejercía su profesión en el ramo de la clínica. Al
gunos testigos deClaran que él disfrutaba de buena. 
clientela y ejercía con entusiasmo la actividad de 
cirujano y de médico. Y especialmente el doctor 
Juan F. Martínez Angulo asegura que el doctor 
Pulecio, "aparte de sus actividades profesionales 
en la Clínica dé Marly, contaba con un_~ numerosa. 
clientela particular, que tuvo también que aban
donar .... ". A lo que se agrega .que en concepto 
de los peritos médicos, doctores Uribe Cualla y 
Vergara Rey, existe una estrecha relación entre 
los servicios de cirujano y de clínico, pudiéndose 
por ello concluir que las intervenciones quirúrgi
cas del doctor Pulecío en la Clínica de Marly, de-
bidamente comprobadas en el juicio, son un indi
cio de que atendía consultas y visitas a domicilio. 
Este indicio sirve para corroborar las declaraciones 
de algunos testigos, que de por sí no son lo sufi
cientemente explícitas. 

En cambio, en. cuanto al movimiento mensual 
promedio de esas consultas y visitas, la prueba 
indiciaria aludida no arroja la misma seguridad 
o convicción, sin que de autos resulte ninguna otra 
que sirva para robustecerla. Aceptando que nor
malmente sólo un diez por ciento ÚO%) d~ la 
clientela de un médico requiera Intervenciones qui
rúrgicas, de conformidad con la apreciación de los 
peritos doctores Uribe Cualla y V'ergara Rey; es
el caso que los trabajos quirúrgicos del doctor Pu
lecio no permiten deducir una conclusión riguro
sa con ese porcentaje, por la circunstancia de que· 
no se sabe si todas esas intervenciones provenían. 
de clientes propios. Es más: serias dudas se le pre
sentan a la Corte. sobre este· punto, derivadas de 
algunas pruebas del proceso, tales como la declara
ción del doctor Rafael Manotas, en la que se lee: 
"En estas condiciones nos fue imposible a los que· 
acudíamos al doctor Pulecio para que operara los ¿;, 

casos que no pertenecían a nuestra especialidad· 
o ·para"que colaborara en los restantes, el v.olver a· 
llamarlo bien fuera como. cirujano o bien como. 
asesor qu~rúrgico" (subraya la Sala). Y: además, 
¿no tendrían algo que ver con algunas de esas 
intervenciones quirúrgicas las condiciones de Jefe 
de Clínica de Marly que desempeñaba el doctor· 
Pulecio, a que se refieren varios testimonios? ¿Se 
sabe siquiera que el doctor J:>ulecio tuviera consul
torio ·médico establecido en la ciudad, cosa que· 
hubiera sido muy fácil de acreditar? Todas estas 
circunstancias de duda .contribuyen a debilitar, en 
el caso de autos, la conclusión que pudiera dedu--
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cirse de la relación normal entre los servicios de 
cirugía y de clínica, o sea de la relación que con
~iste en que sólo un diez por ciento (10%) de la 
clientela de un médico cirujano necesita de inter
venciones quirúrgicas, como lo afirman los peritos. 

De otro lado, juzga la Corte que el dictamen 
pericial de los doctores Guillermo Uribe Cualla 
y Gabriel Vergara Eey, en cuanto se relaciona con 
las consultas y visitas a domicilio del doctor Pu
lecio, presenta algunos vacíos y contradicciones que 
-le restan mérito o fundamentación. No dicen los 
peritos si las intervenciones quirúrgicas que deben 
tomarse 'en cuenta para deducir el número aproxi
mado de consultás de un médico cirujano, son 
aquellas en que el profesional 'ctúa· como cirujano· 
principal, o si también deben incluirse aquellas en 
que interviene como ayudante: Y aunque lo ,pri
mero parece ser lo más razo!lable, los expertos no 
proceden siempre en su dictamen con ese criterio, 
como se desprende del siguiente aparte: 
; "Para poder calcular las entradas profesionales 
del doctor Pulecio por concepto de consultas y 
enfermos a domicilio, hay que · tener en cuenta 
el record de sus operaciones quirúrgicas. La rela

nos, como el 10% de las consultas y visitas a d 
micilio que debió atender el doctor Pulecio. S 
embargo, seguidamente los mismos facultativos e 
timan en seis (6) clientes' diarios los que deb 
atender el doctor Pulecio en el mismo año· y med 
mencionado, lo que arrojaría unas dos mil set 
cientas (2.700) consultas y visitas a domicilio, pa 
tiendo de unos tresc;ientos (300) dí;¡¡_s, de trabaj 
en el año. Con esta última base, qu~ fue la q 

• sirvió a los peritos para la estimación de los ·· 
gresos mensuales en promedio del ·doctor Pul 
cio, todo indica que ya no se tomaron solament 
sus operaciones como cirujano principal, sino tam 
bién aquellas en que inter~ino como ayudant 
pues unas y otras ascendieron a unas doscienta 
sesenta y tres (263) de enero de 1937 a juli 
de 1938. 

Es así cómo la Corte considera que no hay razó 
para modificar su criterio sobre los ingresos de 
doctor Pulecio antes del accidente. 

]Uisminución de la capacidad profesional den dol!lto 
lP'ulecio después del accidente de Sai!D.b 11\Jmm 

ción estadística de la Clínica de Marly, de que ya En el fallo recurrido sólo se consideró probad 
hemos hablado, indica que la clientela del doctor 1? disminución de la capacidad profesional del doc 
Pulecio antes del accidente de Santa Ana era muy .. tor José de Jesús Pulecio hasta el mes de marz 
numerosa, porque ordinariamente de la clientela de 1945. Para ello. se tuvie~on en cuenta los datos 
de un médico cirujano el diez por ciento (10%) de la Clínica de Marly allegados al proceso, según 
de ella es la que necesita de intervención quirúr- los cuales la actividad quirúrgica del doctor Pu
gica, muchas veces este porcentaje es inferior. Si lecio, en el período comprendido entre julio de 
hacemos un cálculo con este porcentaje, sobre las 1940 y diciembre de 1944, se vio disminuída en 

·operaciones practicadas por el doctor Pulecio en el algo más de un cincuenta por ciento (50%), en re
año de 1937 y en el primer semestre de 1938, ten- !ación con la actividad desplegada 'antes del acci
dríamos que en ese año y medio debió atender mu- dente. Los dos primeros años que siguieron á la 
cho más de EJ:uinientos pacientes. Pero colocándo- ,.- tragedia de Santa Ana habían sido de una comple
nos en un mínimum, estimamos que sólo seis clien- ta paralización de su actividad profesional. • 
tes atendiera a domicilio y en su consulta diaria- No halló la mayoría de la Corte que de mano 
mente. Teniendo en cuenta el valor de las consul: de 1945 en adelante, hasta el \término de la vida 
tas y de l~s ·visitas médicas en esa época, no es profesional del doctor Pulecio en 1954, pudiera ad
exagerado, y por el contrario es bajü, calcularle mitirse la disminución de su capacidad de· traba
un ·promedio de seiscientos pesos ($ 600.00) men- jo. No se encontraba suficiente la prueba pericial 
suales" (fol. 16 v. del cuad. No. 7). de que se disponía. Los peritos médicos, doctores 

Según s~ ve, los peritos médicos empezaron por Guillermo Uribe Cualla y Gabriel Vergara Rey, 
considerar que el doctor Pulecio debió realizar no habían hecho un estudio concreto y amplio del 
más de quinientas consultas y visitas a domicilio estado psíquico· del doctor Pulecio. Se habían li
en el año y medio comprendido entre enero de mitado a razonamientos generales sobre la' depre-
1937 y juli-o de 1938, para lo cual debieron tomar sión permanent.e que causa una tragedia como la 
en cuenta que en ese lapso actuó como cirujano que afectó a tan distinguido profesional. El die
principal en cincuenta y cinco (55) ·operácione~, tamen de los expertos no estaba pues, debidamente 
de acuerdo con los datos de la Clínica de Marly. fundamentado. 
Ese cálculo de 500 pacientes parece que resúlta Dijo entonces la Sala: 
de tomar las 55 operaciones quirúrgicas, más o me- "En ·el caso en litigio las observaciones perSt>-
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les de los facultativos no se refieren al examen 
1 damnificado, pues lo que afirman como resul
do del estudio clínico del doctor Pulecio se limi-
a conclusiones sobre su estado orgánico y fun
nal, que encontraron en perfecta normaÚdad, 

gún se ve 'de los apartes correspondientes a la· 
ligencia. Y por lo que hace a las conclusiones de 
den científico, la motivapión del' per:itazgo no 
tá basada en los principios de la ciencia médi
.Y especialmente de la psicología' experimental 

no en hipótesis generales, lo que por tal aspecto 
imina la 'posibilidad de considerar el dictamen 
mo enmarcado dentro de la regla del artículo 
2 del C. citado, y desplaza su ubicación al si

uiente de la rhisma obra. , 
••••••••••••••••••••••••• l •. : •••••••..••••••..• 

. 'Consta de autos (f. 17 del c. 7) que el 20 de no
iembre de 1944.los peritos Uribe Cualla y·Vergara 

y examinaron clínicamente al doctor Pulecio Y 
ncontraron 'que es persona que revela 50 años de 

ad por su aspecto y estado de sus distiritos siste
as: con tensión arterial de 15 como máxima y 
como mínima ~ .... ) ; y cuyos aparatos digestivo, 

espiratc:¡rio, circulatori~, .etc., son perfectamente 
ormales'. Agrega que como resultado de este 
amen y previas consultas de las tablas usadas 
:r 1~ Comp_¡tñías de SegUro, su edad biológica 

uede determinarse en 69 años y su edad profesio-, 
al en 60, o sea hasta 1954. Y en el documento.de 
echa 30 de marzo de ·1946 contenido en la dili- • 
encía de ampliación de peritazgo, se dice por lós 
'smos facultativos que su afiripación respecto de. 

a pérdida de la capacidad del doctor Pulecio y al 
· dice de su recuperación por el resto de su vida, 
o lücieron 'previo el estudio de sus condiciones 

icofísic'as y comparando la actividad que pueda 
desarrollar actualmente con la que tenía antes de 
a fecha del siniestro, según pruebas del expedien

te'. En cuanto al estudio de las condiciones psico
físicas del damnificado que afirman haber h~cho 
los peritos, sólo e'xiste en el proceso lo que atrás 
se dejó copiado, o sea que el damnificado safrió 
upa alteración .... pr9funda de su sistema nervioso 
y estado psíquico, produciéndose un estado apre
ciable de depresión psíquica y afectiva. De esa 
afirmación deduce qÚe de acuerdo con lo que al 
respecto expresan los autores de psiquiatría y por 
lo que se trata de un profesional médico hay lugar 
a prever la pérdida de la serenidad, la-alteración 
del pulso y la falta ·de las condiciones necesarias 
para hacer los diagnósticos y ejecutar intervencio
nes quirúrgicas de carácter delicado. Pero no afir
man los expertos en ma,nera alguna que tales fe-

nómenos se hubieran presentado en el doctor Pu
lecio y, por consiguiente, sus expresiones al res
pecto sólo tienen el valor de simples hipótesis e in
ferencias y por este motivo la conclusión en cuqn
to a la pérdida de la cápacidad productiva· no pre
senta la requerida fi~meza para tenerla por evi
dente y señalar con base en ella el quantum del 
perjuicjo reclamado .... ". - ' 

A los anteriores"<conceptos de la Corte se refie
.re ampliamente en su memorial· de reposición el 
doctor Ruiz Manrique, , alegando que el dictamen 
pericial 'de autos no puede versar sino sobre el 
propio damnificado doctor Pulecio, tanto por ser ' 
éste el sujeto sometido al examen de los exper
tos, cuanto porque así aparece del mismo experti-

. cío. Y agrega el reclamante sobre el valor de 
la prueba: . 

"De manera que se ~quivoca la Sala al afirmar 
que no está probada la disminución de capacidad, 
pues según la propia interpretación que ella da al 
fallo, sólo faltaba por acreditar en el incidente 
hasta cqué punto iba esa disminución de capacidad. 

'Resulta de aquí que la discusión no puede ver
sar sobre si existe o no incapacidad futura, pues 
ésta es cuestión que ya pertenece al campo de la 
cósa juzgada. Sólo se trata de averiguar hasta 
qué porcentaje monta esa incapacidad. 
· "En la averiguación de este hecho se pueden 
estudiar separadamente dos épocas: la anterior al 
momento de la ·fijaciqn y la incapacidad futura. 
"Respecto de la

1 
primera 'pueden aducirse pruebas 

docümentales o declaraciones, o acudir a la prueba 
pericial que con base en los antecedentes permita· 
determinar la extensión y valor de la incapacidad 
anterior. El dictamen versa, así, sobre hechos rea
les y evidentes. Pero co·n relación a la incapacidad 
futura, la prueba tiene que ser inductiva; es decir, 
debe partir de ciertas premisas de las cuales se de
ducen las consecuencias. En este campo, la prueba 
pericial está siempre sujeta· a conjeturas que par
ten de lá base de la existencia real de la persona 
en los años_anteri'ores al pago de la indemnización. 
Por esta razón, la jurisprude.ncia acude siempre 
a las tablas de vida probable y funda el cómputo 
de la indemnización futura en los promedios. de 
rendimiento anterior. Puede afirmarse que esos 
promedios no se mantengan en el futuro, que au
ment~n o disminuyan; y puede afirmarse también 
que· el damnificado no sobreviva los años que fijan 
las tablas de mortalidad. Sin embargo, como es 
necesario indemnizar, la justicia tiene que ap~lar 
a los únicos medios que le ofrecen el derecho pro
batorio y la naturaleza de las cosas. 
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"De ahí que se considere erróneo el concepto de 
la Sala cuando afirma que el concepto de los pe
ritos tiene todo su valor en la parte anterior a la 
fecha del dictamen, porque las opiniones de los 
mismos· están respaldadas en las estadísticas de la 
Clínica de Marly y las declaraciones de los testi
gos. Si tal opinión de la Sala fuera aceptable, ha-· 
bía que reconocer la imposibilidad de fijar una 
indemnización futura, porque mientras el perjuicio 
no se hubiera ocasionado era imposible el cálculo y 
valoración". 

En vista de las alegaciones precedentes, -debe 
ahora la Corte revisar de nuevo el contenido Y 
mérito del dictamen de los peritos doctores Uribe 
Cualla-y Vergara Rey, incluyendo las ampliaci,o
nes rendidas en la primera y en la segunda 
instancia. 

Las. partes sustanciales del experticio pueden 
·concretarse así: 

1<?-Los peritos dictaminan que el doctor José 
de Jesús Pulecio, a causa de los efectos que le 
produjo la desgracia de Santa Ana, no podrá re
cuperar su anterior capacidad profesional en más 
de un cincuenta por ciento (50%). Las propias ex
presiones de los facultativos son: "Es claro que el 
doctor Pulecio, después de los dos• años de la tra
gedia, durante los cuales abandonó su profesión, 
no volvió a ejercerla de un golpe con una activi
dad del 50% de la que tenía antes del siniestro. 
El dio principio a una nueva curva de actividad 
profesional, cuyo vértice conceptuamos que estaría, 
si mucho, en un cincuénta por ciento de la acti
vidad anterior; y comprobados los promedios de' 
la actividad actual con los de la anterior, aquél 
no podrá pasar de un cincuenta por ciento de éste 
(fls. 36 v. y 37 del cuad. No. 8)". · 

2<?-Aseguran los expertos que a esa conclusión 
llegaron después de haber sometido a un examen 
psicofísico al doctor Pulecio, pero no indican los 
hechos o manifestaciohes de ese examen. Se limi
tan a decir: "Al conceptuar nosotros que a la fecha 
del examen del doctor Pulecio había disminuido su 
s:apacidad 'por lo menos en cincuenta por ciento', 
lo hicimos previo el estudio de sus coi\diciones 
psicofísicas y comparando la actividad 'que pueda 
desarrollar actualmente' éon la que te:riía a la fe
cha del siniestro, según pruebas del expediente" 
(f. 36 v. del cuad. No. 8). Y ya antes habían con
ceptuado/los mismos expertos, al rendir la pri
mera ampliación de su dictamen: "La causa de esa 
disminución de su capacidad productiva se debe 
al gran cheque moral que experimentó al perder 
a su esposa e -hijos y otros familiares, en las cir-

cunstancias de una catástrofe excepcional, q 
alteró profundamente su sistemá nervioso y 
estado psíquico, produciendo un estado apreciab 
de depresión psíquica y afe,ctiva, que ha reduci 
notablemente su capacidad profesional" (folio 
del cuaderno No. 6) -

3<?-A lo anterior agregan los facultativos, co 
explicación o fundamentación de su dictamen, a 
gunas consideraciones o principios sobre las dist· 
tas causas que alteran el psiquismo de una person 
y su actividad profesional, según los autores de ps 
quiatría. Y en seguida dicen: "El aparte anteri 
explica, sin duda, lo que la "Corte desea saber: 1 
perturbaciones psíquicas son de ordinario m 
graves que las afecciones de carácter material, 
dejan en la persona que las sufre huellas· imborr 
bles. Así, por ejemplo, la emoción violenta y 1 
pena moral que por sus caracteres e intensidad lle 
gan a producir un trastorno psíquico, son hech · 
que en todos los tiempos y en todas las épocas 
hacen sentir por una. lucha interna entre el recuex
do del pasado y los acontecimientos presentes, q 
se traduce en pérdida de la serenidad, alteració 
del funcionamiento de los distintos órganos 
transformación del carácter, todo lo cual consti 
tuye un desgaste de las fuerzas psicofísicas. 
ahí que una afección psíquica como la del docto 
Pulecio, constituya una disminución permanent 
de la capacidad productiva .... " (folio 36 v. ·de 
cuaderno No. 8). 

Según lo relacionado, se advierte en el dictam 
de los médicos una total ausencia de las manifes 
taciones a que diera lugar el examen psicofísi 
a que fue sometido el doctor Pulecio, circunstanci 
ésta que tuvo en mira la Sala para considerar .. e 
caso enmarcado ·dentro del precepto del artícul 

1 

723 del C. J. -

Pero aún a~í debe ahora aceptarse, con mejor, 
acuerdo, que esa falla del peritazgo, con ser de 
impm;tanci~,· no es suficiente para restarle valor 
y fuerza de convicción, si se tiene en cuenta que 
la capacidad ·profesional del doctor Pulecio, según 
los datos de la Clínica de Marly traídos a los 
autos, se ha visto efectivamente disminuida en más 
cle Un cincuenta fOr ciento (50%) en el período 
comprendido entre julio de 1940 y diciembre_ de 
1944, o sea con posterioridad al accidente de santa 
Ana. Esa prueba concreta sobre la disminución de 
la capacidad productiva del doctor Pulecio, en un 
largo período de más de cuatro años, es ya bas
tante a juicio de la' Corte para estimar idónea la 
conclusión de los peritos respecto al futuro. 



19n este sentido, y por ser pertinentes, acoge la 
ala los siguiente~' conceptos de Planiol y Ripert 

su Tratado de Derecho Ciyil: 
.. Si el perjuicio futuro ha de ser por la repe

'ción o la continuación <;le- un perjuicio ·actual,· esa 
circunstancia, que.hace posible su avaluación, per
mite el pronunciamiento inmediato de una sen

cía condenatoria, evitando al interesado el tener· 
que. volver· periódicamente ante los Tribunales a 
reclamar dañ'Os y perjuicios en raz§n de los per
juicios sufridos nuevamente (Tomo VI, pág. 774). 

Así pues, los perjuicios ocasionados al doctor· 
P>ulecio se. habrán de computar hasta el' 24 de julio 
de 1954, pues para esa época se ha fijado el tér
mino de su vida profesional. Y para. ellg se partirá 
de la disminución de su capacidad productiva en 
un cincuenta por ciento (50%),· en todo el)apso 
,posterior a los dos años de abandono total de su 
profesión. 

JP'erjuicio material 

Fuéra del daño moral objetivado, a que hasta el 
momento se ha referido la Corte, también se con
denó a la Nación a pagar el perjuicio material pro-' 
veniente ·de la necesidad de reemplazar a la se
ñora Ana Julia Mahecha de Pulecio, muerta en ~1 
accidente de Santa Ana; "en .la dirección de . su 
hogar y en el cuidado de su hija" (Gloria). Para 
Ia liquidación de este perjuicio se tomó como base, 
·en el auto recurrido, el sueldo de cuarenta pesos 
($ 40.00) mensuales· fijado por los peritos Posse y 
Rojas como retribución de ~quel servicio en el 
hogar del doctor Pulecio, pero se prescindió CÍe los 
gastos de. alimentación y habitación de la persona 
encargada de la dirección del hogar por la muerte 
de la señora Mahecha de Pulecio. 

Sobre este último punto eleva también sus re
clamos el doctor Ruiz Manrique, los cuales no 
halla procedentes la Corte por las s'guientes 
raEOaes: 

En la sentencia sobre condenación en abstrac
to se partió de la consideración de que la persona 
que habría de reemplazar a la señora Mahecha de 
Puletio viviría en el hogar que había quedado pri
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.teriales; pero se deberá ajustar esa liquidación 
nuevamente, para los solos efectos de no aplica/ 
la tabla de Garuffa sino para el tiempo efectiva
mente futuro .. 

l!(uantía de los perjuicios 

De acuerdo con todo lo expuesto, la liquidación 
de los perjuicios debe quedar así: 

Daño moral objeti~ado. Estos perjuicios, que se 
extienden desde el 24 de julio de 1938 hasta el 
24 de julio de 1954, término de la vida profesional 
probable del doctor Pulecio, se divide en dos pe
ríodos: el primero se computa hasta el 24 de julio 
de 1949, con una aproximación de meses para com
pletar una anualidad, 'y· está destinado al pasado; 
y el segundo se_,computa desde, la última fecha di
cha hasta el 24 de julio dé 1954, y está destinado 
al futuro. . 

El pri!her período se divide a sÚ ·turno en dos 
subperíoctos: uno que corresp~nde a la incapacidad 
profesional absoluta del doctor Pulecio en los dos 
primeros años que siguieron al accidente de Santa 
Ana, y otro que corresponde a la incapacidad re
lativa del tiempo pasado, a partir ael 24 de julie. 
de 1940. 

lP'rimer período 

·llncapacidad absoluta: 24 meses de esta 
incapacidad -del 24 de julio de 1938 
al 24 de julio de 1940-, a razón de 
$ 954.44 por mes ................ : . $ , 22.906,56 

lP'rimer período 

l!ncapacidad relativa: 108 meses de esta 
, incapacidád -del 24 de julio de 1940 

al 24 de julio de 1949-, equivalente 
tal 50% de la capacidad productiva del 
doctor Pulecio antes del accidente, a 
razón de 477.22 por mes ..... · ..... '.$ 

Segundo período 

51.539.76 

vado de la direcciÓn y cuic:Uidos .de la esposa y de J!ncapacid:td relativa: Esta incaRacidad 
la madre·. Y si allí ·mismo se habló del estipendio ' en el tiempo futuro· es de 5 años -del 
de esa persona, es porque se estimó que lo que 24 de julio de 1949 al 24 de julio de 
debía tomarse en cuenta para la liquidación era el 1954- y corresponde al 50% de la 
valor pel. servicio, independientemente 'de la ali- que tenía el doctor Pulecio antes del 

. mentación y la vivienda. accidente. La suma anual que debería 
No hay lugar, por lo tanto, a modificar la base pagarse es de $ 5.7?6.64 ($ 477.22 X 

adoptada para la liquidación áe los perjuicios ma- 12); pero como la suma de los 5 años 
// 
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se deberá pagar anticipadamente, debe 
aplicarse la tabla o sistema de Garu-. 
ffa, así: si para recibir $ 1.00 anual 
durante 5 años se necesita imponer en 
un Banco al 6% anual la suma de 
$ 4.212, para recibir $ 5.726.64 anuales 
se necesitará imponer 5.726.64 X 4.212, 
o sea la suma de .................. $ 24.120.60 

' 

Total del daño moral objet~vado .... $ 98.566.92 

!P'elt'jl!llicio material. Este· perJUICIO se extiende 
desde el 24 de julio 'de 1938 hasta el 27 de ene~ 
de 1951, en que llega a mayor edad la menor 
Gloria Pulecio Mahecha, y se divide en dos perío
dos: el primero de 126 nieses -del 24 de' julio de 
1938 al 24 de enero de 1949, qúe corresponde al 
tiempo ·pasado, con aproximación de un mes y 
días; y el segundo, de 2 años, comprendidos de 
esta última fecha hasta la mayor edad de Gloria, 
el cual se extiende al tiempo futuro. 

'll'ña!mm¡¡»o ]llasado: 126 meses a razón de 
$ 40.00 mensuales, valor del estipen
dio de la persona encargada de la di
rección del hogar del doctor Pulecio y 
del cuidado de su hija Gloria Pulecio 
11/Iahecha ................. .' ........ $ 5.040.00 

'll'ñemm]llo dunml!'o: En los 2 años de este pe
ríodo -del 24 de enero de 1949 al 24 
de enero de 1'951- la suma que debe
ría pagarse .anualmente es de $ 480.00 
($ 40.00 X 12); pero como el monto de 
los 2 años se deberá entregar anticipa
damente, con la tabla de Garuffa, se 
tiene: si para recibir un peso ($ 1.00) 
anual durante dos (2) años se nece
sita imponer en un Banco al 6% 
anual la suma de $ 1,533, para re
cibir $ 480.00. anuales, se necesitará 
imponer la suma de .............. $ 735.84 

1 

Total del perjuicio material ....... $_ 5.775.84 

El monto de estos perjuicios materiales aunqu 
causados al doctor PuJecio y a su hija Gloria, de 
berá pagarse al primero de los nombrados, de con, 
formidad con lo establecido en la sentencia sobr 
condenación en abstracto. 

Resumen de la liqunidad6n 

Cuantía de los perjuicios morales obje-
tivado's ........ J>, ••••••••••••••••• $ 98.566.92 

Cuantía de los perjuicios materiaies 
en sí ....................... · ....... $ 5.775.84 

Suma total ......................... $ 104.342.76 

Los Magistrados Serna y Alvarado intervinieron 
en la discusión de esta providencia resolutiva del 
recurso de reposición. No han hallado razones su
ficientes que los convenzan de que deben reco
ger o apartarse de las que tuvieron para ad,optar 
y firmar el fallo recurrido. Pero no creen que 
haya necesidad de extender aquí salvamento es
pecial·de voto. 

Por razón de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Negocios Generale~_:_ reforma 
su propia providencia de fecha diez y siete (1 '1) 
de marzo de. mil novecientos cuarenta y ocho 
(1948), en· el sentido de fijar en la suma de l!ln<aBUa$ 

+. eunatro mil tll'escientos cuall'enta. y «nos Jlles®S <C®llll 

setenta y seis centavos ($ 104.342.76), el monto de 
la indemnización que debe pagar la Nación si 
doctor José de Jesús Pulecio, por concepto de los 
perjuicios morales objetivados y de los perjuicios. 
materiales reconocidos en la sentencia de la Corte 
Suprema de Justicia, de trece (13) de diciembre 
de mil novecientps cuarenta y tres (1943). 

Cópiese, notifíquese, devuélvase e insértese en 
la Gaceta JTudicial. .. 

!Eleuterio Serna IR.. - G'ermán &lva~rado. -&Imñ
bal Cardoso Gaitán. - lLunis &. !F'I6~rez. - lL1!!1ñs 
Rafael Robles. - Nicolás lLlinás IP'imienta Se-
cretario. · ' ' 
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ACJLAJRACION DE SENTENCIAS . ......:. IMPJROCJEDJENCXA DJE LA ACLAJRACION EN 
TRATANDOSE- DE AUTOS JINTJERLOCUTORIOS.-~ DIFERENCIA ENTRE ESTOS Y 
AQUELLAS.- TE~MINO PARA PEDIR LA ACLARACION.- REQUISI'JI'OS PARA 
QUJE JLA SOUCXTUD DE ACLARACION SEA PROCEDENTE.• ..,.-- PRESUPUESTOS 
PARA JLA APJLICACWN- DE lLA FACULTAD CONTENIDA lEN EL ARnCUlLO 721 

DEL CODIGO JUDIC:U:AL 

1.-l....JEn ninguna parte autoriza la ley el 
que' se ·solicite aclaración de autos interlocu
torios, pues el artículo 482 del C. J. habla 1 

de aclaración de "conceptos · o frases que 
ofrezcan verdadero motivo de ·duda" conteni~ 
dos en la-sentencia, pero nada dice respecto 
de cuando tal cosa ocurra e~ un auto inter
locutori~;t, y es preciso, pues, concluir que 
no es posible' hacer aclaraciones de estos 
autos. 

lEsta ·distinción encuentra además un só
lido respaldo en la lógica, ·atendida para ello 
la diferencia existente entre la naturaleza de 
la sentencia, que pone término en ocasiones. 
a todo un proceso, o cuando menos, a una 
instancia, y decide, además, sobre la cuestión 
que constituye el Qbjeto princ;ipal y, por de
cirlo así, central del debate o del recurso ex
~raordinarió, y la naturaleza, también, de 

· los autos interlocutorios, y, más especial
mente aún, de las cuestiones que con esta 
clas·e de providencias se deciden, las que 
son siempre cuestiones incidentales, es decir, 
en cierto modo secundarias y adjetivas den
tro del proceso, yo con las cuales providen
cias, por último, nunca precluye un juicio, 
una instancia, ni se decide un recurso ex
traordinario. 

2;-!La aclaración, conforme al mism·o pre
cepto citado, podrá "hacerse de oficio dentro 
del día hábil siguiente al de. la notificación 
de la sentencia, o a instancia de parte, he- · 
cha dentro de -los tres días siguientes al de 
la notificación". Si, pues, una vez notifica
da una sentencia, las partes no reclaman 
contra ella, interponiendo al efecto los re
cursos que sean proce,dentes, y no piden acla
ración de lo expresado en la misma; todo 
dentro de los términos que para tales fines 

. concede la ley, debe entenderse que es por
que están conformes con lo que en dicha pro
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videncja se decidió y no encuentran, además, 
en su texto conceptos o frases que ofrezcan 
verdadero motivo de duda. De. no ser así, 
quedaría demasiado reducido el objetivo de 
la notificación, que, como es bien sabido, no 
es otro que el 'de ponet· en conocimiento de 
los interesados el auto o la sentencia. 

3.-Para _que sea procedente la aclaración 
se requiere, conforme a explícita disposición 
del ya mencionado artículo 482 del C. J., que 
se trate de "conceptos o frase)s que ofrezcan 
verdadero motivo de duda". No puede, pues, 
pedirse aclaración, ni menos hacerse ésta, 
cuando la oscuridad o la ambigüedad del con
cepto o de la frase e sean más aparentes que 
reales, o, en todo caso, la !luda que surja 

-respecto de su interpretación no sea verda
dera; no haya "verdadero motivo de duda". 
Y para ello, también, es preciso que quien 
Solicita aclaración demuestre cuáles son en 
su concepto las frases o los conceptos conte· 
nidos en la ·sentencia respecto de los cuales 
ocurre tal cosa. 

JPor último, es igualmente preciso que se 
demuestre también que la aclaración soli~ñ-

. tada o. a hacer- in~idiría sobre las resun
tas del deQate, esto es, que de interpretarse 
de uno u otro . modo el concepto o la frase 
contenidos en la sentencia, se seguirían tam
bién diferentes resultados en. el proceso, por
qll¡e, como lo ha dicho la Corte, y es de ló
gica jurídica elemental, las providencias jm
diciales no son discusiones de carácter me
ramente académico o teórico, y los conceptos 
que en ellas se expongan, al igual que las 
decisiones que en las mismas se tomen, deben 
tener por objetivo .algún resultado práctico 
dentro del proceso y para fines del mismo. 

4.-El poder de aclaración que tiene el juz
. gador respecto de conceptos o frases que 
· ofrezcan verdadero motivo de dudas, . conte-
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llllidos en una sentencia por él proferida, no 
se extiende o lllega hasta poder modificar, so 
pretexto de aclaración, la: parte resolutiva de 
llllna plt'ovidencia ejecutoriada. 

5.-lEl simple hecho de considerar carente 
del debido fundamento un diftamen pericial 
no es motivo suficiente para que éste sea 
alleclarado nulo, pues'' tal cosa sólo puede ha
cerse por considerar comprobada alguna de 
nas siguientes tachas, propuestas en oportu
mñllllad por ias partes: la de enor grave; la 
alle fuerza y la de dolo, cohecho o seducción. 

S.-JLejos de envolver. contradicción el he
cho de declarar primero infundadas las obje
ciones propuestas a los dictámenes periciales, 
ru, lo que es igual, declarar l.a validez y le
galidad de los mismos, y ordenar luégo la 
J[llll'áctica de nuevo peritazgo en ejercicio de 
na facultad conferida por ei artículo 721 del 
-r:: .lf., aquello, es decñr, la validez de los tres 
allñctámenes, es precisamente el presupuesto 
necesario para que se ejercite dicha facultad. 

Asi se desprende sin dificultad del mencio
mado texto legal, que, en todas sus partes, 
se está refiriendo a dictámenes válidos, o dic
~ámenes contra los cuales no ha sido pro
pwesta objeción anguna, o que, propuesta ésta, 
ll1lo ha prosperado. 

Si asfi no fUilese, cómo explñcai" entonces el 
otro extremo 'de la facultad conferida al juz
gador, consistente en ]!Joder por si mismo 
lllacer "na It"egulacñón 4J!Ule estime equitativa 
C0NIFOlltMllE A !LOS M!][SMOS me'll'AMlE
N!ES y .demás enemento~ del proceso?". 

.Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. :..__ Bogotá, febrer.o cuatro de mil no
vecientos cuar~nta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Eleuterio Serna R.) 

El doctor Tobías Monroy, apoderado de Gregario 
.Jaramillo en el incidente de cumplimient·o de sen
tencia que éste adelanta dentro del juicio ordina
rio po'r él mismo seguido contra el Departamento 
de Boyacá, solicita de esta Sala, en escrito recibido 
en la Corte el treinta de agosto de mil novecien
tos cuarenta y ocho, se reponga ei auto de diez y 
1)cho de los mismos mes y año, 'por medio del 
cual la Sala confirmó el proferido por el Tribunal 
Superior de Tunja con fecha veinte de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete, auto éste úl
timo que dispuso la práctica de un nuevo peritaz-

o 

go por peritos designados por el juzgador, 
vez que el rendido por los expertos que ya ac 
tuaron dentro del proceso, excede en sus extremo 
en más de un cincuenta por ciento, en lo que t 
con· el monto de la indemnización debida. 

Dice textualmente el doctor Monroy: "Respe 
tuosamente solicito reponga la providencia del 
18 del mes en curso en el sentido de declarar s· 
de acuerdo con lo resuelto por esa Corporación 
en el fallo sobre objeciones a los dictámenes- de los 
tres peritos el dictamen del perito tercero Manuel 
Antonio Torres tiene valor legal contra los dictá
menes de los peritos principales doctores Manuel 
Antonio Castellanos Perea e Ignacio Gómez Posse 
o si al contrario los dictámenes de los peritos prin
cipales prevalecen sobre el dictamen del perito ter
cero, y de establecer si es suficiente el reemplazo 
del perito tercero o al contrario es necesario re
emplazar los tres peritos. 

"Como lo manifesté, al interponer apelación con_ 
tra el auto del Tribunal me propuse que la Corte 
interprete su propio fallo, esto es, que declare lo 
que ahora pido" .. 

Se esfuerza luego por demostrar una vez más 
que en el proveído de la Sala que decidió las ob
jeciones a los dictámenes periciales hubo una con
tradicción, cuando menos aparente, porque la Cor
te declaró infundadas las objeciones propuestas 
contra los dictámenes de los ~¡los expertos princi- l 

pales, es decir, aceptó como legales dichos exper
ticios y luégo declaró también infundadas las ob
jeciones contra el . dictámen del perito tercero, 
aceptando, pues, también como legal este exper
ticio, siendo, como es, que entre los mencionados 
dictámenes o experticios existen puntos de grave 
contradicción, y después agrega: 

"La Corte no podía dictar un fallo contradicto
rio y está en la obligaCÍón legal y moral de acla
rarlo, ya que se le presenta ocasión al revisar el 
au.to del Tribunal que también es contradictorio. 

"Aquí no se trata de averiguar si el Tribunal 
puede o no ejercitar la facultad conferida por el 
artículo 721. del Código Judicial; se trata sí de es
tablecer si el Tribunal por reconocer al dictamen 
del perito tercero un valor legal que no tiene, 
puede invalidar como lo hace, los dictámenes de 
los peritos principales, reconocidos como válidos 
por la Corte. 

"Tampoco se trata de que la Corte fije normas 
al Tribunal; se trata sí de que la Corte, al revisar 
el auto del Tribunal, aclare como está solicitado, 
su propio fallo, a fin de que el Tribunal no tome 



como fundamento de su decisión la ambigüedad 
del fallo de la Corte". e 

Cita, por último, un poco más adelante, el texto 
del artículo 472 del Código Judicial, y luégo agre
ga: "El .hecho de que en el- fallo sobre objeciones 
a los dictámenes periciales no haya sido anulado 
expresamente el dictamen del perito tercero, no 
exime a la Cort'e de la obligación de interpretar 
su propio fallo para. cumplir así el precepto del 
artículo 472 del Código Judicial y realizar en esa 
forma los fines que el legislador se propuso al 
dictar ese artículo. 

"La ambigüedad no impide sino al contrario im
pone la aclaración". 

La anteriol' solicitud fue ratificada 'en todas sus 
partes. por el doctor Enrique A. Becerra, apodera:do 
principal del demandante, y a ella se dio -la tra
mitación legal previa dispuesta por el artículo 48~ 
del C. J~ 

Se considera: 
Varias razones militan, en sentir de la Sala, para 

decidir de manera negativa ia anterior solicitu~ 
de ·_reposición. 

Ante todo se tiene que, pese a que se interpu
so reposic1ón del auto de esta Sala de diez y ocho 
de agosto del año próximo pasado, po se trata 
de una verdadera reposición en el sentido propio 
y es~ricto d~ la palabra, sino que lo que se pre
tepde es, ·como claramente se expresa, que la Corte 
aclare su proveído por. medio del cual decidió la 
apelación interpuesta contra el auto del Tribunal 
de Tu~ja que resolvió las objeciones propuestas 
por las partes contra los dictámenes de los tres 
peritOs, haciendo para ello algunas modificaciones, 
quizás tan só~o en lo que toca con la parte motiva, 
al auto de diez y ocho de agosto dicho. 

Pues bien: ·se tiene entonces que se hace una.so
licitud que en ninguna parte autoriza la ley, pues 
el C. J. en su artículo 482 habla de aclaración, de 
"conceptos o frases que ·ofrezcan verdadero motivo 
de duda" contenidos en la sentencia, pero nada 
dice respecto de cuando tal cosa ocurra en un auto 
interlocutorio, y es preciso, pues, concluir que no 
es posible hacer aclaraciones de autos. 

Esta distinción encuentra además un sólido res
paldo en la lÓgica, atendida para ello la diferencia 
existente ~ntre la naturaleza de la sentencia, que 
pone término en ocasiones a· todo un prpceso, o, 
cuando menos, a una instancia, y decide, además, 
sobre la cuestión que constituye el ob]eto princi
pal y, por decirlo así, central del debate o del re
curso extraordinario, y la naturaleza, también, de 
los autos interlocutorios, y, más especialmente aún, 
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de las cuestiones que con esta clase de providen-
cias se deciden, las que son siempre cuestiones 
incidentales, es decir, en cierto modo secundarias 
y adjetivas dentro del proceso·, y con las cuales 
providencias, por último, nunca precluye un jui- , · 
cio, ~na instancia, ni .se decide un recurso ex
traordinario. 

Pero, aunque se rechazase esta interpretación, 
y se quisiese sostener que por analogía sí es a~li
cable el precepto del artículo· 482. sobre aclaración 
de "conceptos o frases que ofrezcan verdadero mo
tivo de duda" cuando esos conceptos o frases se 
contengan en un auto interlocutorio, siempre de
bería denegarse la aclaración pedida en el caso 
de autos, porque el mismo precepto legal ordena 
que ella (la aclaración) podrá "hacerse de oficio 
dentro del día hábilsiguiente al de la notificación 
de la sentencia, o a instancia de parte, hecha den
tro de los tres días siguientes al de la notificación", 
de todo lo cual se sigue que la solicitud fue hecha 
extemporáneamente. ' 

Esto sí es incuestionable, pues no existiría por 
una parte razón vaiedera alguna para sostener que 
la disposición del artículo 482 del C. J. es aplica
ble al caso de autos intelocutorios en cuanto per- · 
mite la aclaración de frases. o conceptos conte
nidos en la providencia y que ofrezcan verdadero 
motivo de duda, y no lo es en aquella parte que 
señala un término p_ara pedir y hacer dicha acla
ra9ción, y, _por 9tra parte, 'si notificada la· provi
dencia, las partes no reclaman contra ella interpo
niendo al efecto los recursos que sean procedentes, 
Y no piden aclaración de lo expresado en la misma, . 
debe el)tenderse que es porque están conformes · 
con lo que en dicha providencia' se decidió y no en
cuentran en su _texto conceptos o frases que ofrez
can verdadero motivo de duda. De no ser así, que
daría demasiado reducido el ·objetivo de la noti
ficación, que, como es bien sabido, no es otro 
que el de poner en conocimiento de los interesados 
el ?uto o la senten~ia. Ni sé· ve, por lo demás, por 
que entonces sí habría de quedar limitado el tiern-

, po para interponer los recursos, siendo, como es, 
que tiene sin duda más imp,ortancia pedir y ob
tener la modificación de lo decidido, que no la 
simple aclaración de f.):ases o conceptos oscuros. o 
ambiguos. · ~ · , 

Pero hay más: por una parte, 'no demuestr·a el 
peticionario cuáles son los conceptos o frases que 
en su sentir ofrecen verdadero motivo de duda, 
Y el artículo 482 citado es explícito respecto de 
que la aclaración sólo procede en relación con 
"conceptos o frases que ofrezcan verdadero moti-



5@8 

vo de dudas". No puede, pues, pedirse aclaración, 
ni menos hacerse ésta, cuando la oscuridad o la 
ambigüedad del concepto o de la frase sean más 
aparentes que reales, o, en todo caso, la duda que 
surja respecto de su interpretación no sea verda
dera; no haya "verdadero motivo de dudas". 

Por otra parte, además, como lo ha dicho la Sala,. 
y es de lógica jurídica elemental, las previdencias 
judiciales_ no son discusiones de carácter merap1en
te académico o teórico, y los conceptos que en 
ellas se expongan, al igual que ¡as decisiones que 
en las mismas se tomen, deben tener por objetivo 
algún resultado práctico dentro del proceso y para 
los fines del mismo. y aplicando lo anterior al 
caso de autos, se "tiene que para que la aclara
ción solicitada fuese procedente por este motivo, 
sería preciso _comprobar que ella incidiría sobre 
las resultas del debate, esto es, que de inter
pretarse de uno .u otro modo lo dicho por la Co:~;te 
en la providencia cuya aclaración se solicitFJ., se 
seguirían diferentes resultados en el proceso. 

Pero, es el caso que, aunque quedara claro que 
la Corte desechó por infundado el dictamen del 
perito tercero, esto en nada influiría para modifi
car la decisión del Tribunal de que se proceda a 
la práctica de un nuevo peritazgo con expertos de
signados por él, decisión que confirmó lá Sala 
en la providencia cuya reposición se pide, y, con
secuencialmente, para reponer dicha providencia. 

En efecto, bien pudo suceder que 1& Cori® OO!il\a 
siderara infundado, es decir, carente de fundamen
to el dictamen del perito tercero, y sin embargo 
este dictamen siempre debería quedar en firme: 
prilrlero porque no fue anulado en la debida opor
tunidad, es decir, en la providencia con la cual · 
la Sala decidió las objeciones propuestas por las 
partes a los dictámenes periciales, providencia que 
por estar ejecutoriada es ley del proceso, sin que 
el poder de aclaración del que eventualmente go
zara todavía la Corte llegue hasta modificar la 
parte resolutiva de la providencia aclarada, de
clarando nulo un dictamen que en ella no lo fue; y 
segundo, porque el simple 'hecho de considerarse 
carente del debido fundamento un dictamen peri.t 
cial no es motivo suficiente para que éste sea de-

clarado nulo, pues tal cosa sólo puede hacerse por 
resultar comprpbada alguna de las siguientes ta
chas, propuestas en oportunidad p.or las partes: la 
de error grave; la de fuerza y la de dolo, cohecho 
o seducción. 

I;:l'o sobra advertir, por último, que,. lejos de en
volver contradicción el hecho de declarar primero 
infundadas las objeciones propuestas a los dictá
menes periciales, o, lo que es igual, declarar la va
lidez y legalidad de los mismos, y ordenar luégo 
la práctica .de nuevo peritazgo en ejercicio de !a 
facultad conferida por el artículo 721 del C. J., 
aquello, es decir, la validez de los tres dictáme
nes, es precisamente el presupuesto necesario para 
que se ejercite dicha facultad. 

Así se desprende sin dificultad del mencionado 
texto legal, que, en todas sus partes, se está refi
riendo a dictámenes· válidos, o dictámenes contra 
los cuales no ha sido propuesta objeción alguna, o 
que, propuesta ésta, no ha prosperado. 

Si así no fuese, ¿cómo expÚcar entonces el otro 
extremo de la facultad conferida al juzgador, con
sistente en poder por sí mismo hacer "la regula
ción que estime equitativa confoll'me a n®s mismos 
dictámenes y demás elementos del proceso"? (sub
raya la Corte). 

Si el dictamen es anulado o declarado ilegal 
por prosperar contra él tacha alguna de las que 
permite· proponer la ley, entonces no es· posible 
otra cosa ~ino la práctica de un ~uevo peritazgó; 

· confor.me lo previene el articulo 720 ibídem, hipó
tesis ésta que, como lo anotó la Sala en la pro
videncia cuya reposición se solicita, es bien dis
tinta de la regulada por el artículo 721. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Negocios 
Generales de la Corte Suprema de Justicia, NO 
REPONE su propia providencia de diez y ocho de 
agosto de mil novecientos cuarenta y ocho, de la 
que se ha hablado en la parte motiva de este auto,. 
siendo improcedentes los motivos que se alegan. 

N otifíquese y cópiese. 

IEieuterio Se~na IR.. - Germán lUvall'ado. - l&:l
nisal!'io ..!i\gudello. - ILuis ..!i\. IF'llóll'ez. - lLUllñs JR.alrm~n 
Robles. - Niconás ILnñnás IP'imienta, Secretario. 
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ACCKON DE JRESPONSABllUDAD CllVlllL EX'JL'IRACON'li'IRAC'li'UAJL. ' PEIRSONAS 
CON'li'IRA lL'AS CUAJLES PUEDE EJEJRCEJRSE. - PlRESUNCllON DE CUtPABJIU-

DAD. . CASOS EN QUE NO ES APJL:i:CABLE ESTA P·IRESUNCllON . 

l.-Conforme a los artículos 2347 y 2349. 
del Código Civil, la acción de responsabili
dad civil extracontractual,. definida por los 
artículos 234ll y 2356 del mismo Código, pue
de ejercerse no sólo contra el propio autor 
del .acto culposo o de la negligencia sino 
también contra las personas a cuyo cuidado 
y bajo cuya depen'dencia se encuentra aquél, 
personas entre las cuales se cuentan también 
las entidades de derecho público, conforme 
lo ha reconocido reiteradamente la jurispru
dencia de la Corte y ~e los Tribunales del 
pais. 

2;-ILa jurisprudenci,jl,. especialmente _la de 
la Corte, ha encontrado· ya; en varias ocasio
nes, en la norma del artículo 2356 deU C. C., 
base suficiente para establecer una presun
ción de culpabilidad en contra del que rea
Biza cierta -clase de. actividades, ·especialmen
te las l!'elacionadas con el tl!'áfico, el trans- , 
porte, la aviación, la navegación, etc~, de 
manera que en estos eventos el actor queda 
relevado de la carga de probar la culpa en 
G¡ue hubiere incurrido aquél que realizó el 
acto peligroso, y del cual se demanda indem
nización por los daños ocasionados co~ el 
mismo. 

3.-!La Sala de Negocios Generales, en sen
tencia de 8 de noviembr,e de 1944, dijo tex
tualmente que: "la presunción de culpabi
lidad es inadmisible en cd'ntra del. dueño del 
vehículo y a favór del empleado o depen
diente que dirigiendo el vehículo que aquél 
le ha encomendado se .produce un daño. !En-
tonces desaparece la consideración en que 
la presunción se apoya, consistente en la im
posibilid.ad. completa dé conocer la víctima el 
orige~ o causa del daño, quien por lo mismo 
tampoco pudo tener el poder de preverlo, 
debido a la posición que ocupaba cuando lo 
sorprendió el hecho l~sivo, de elemento com
pletamente ajeno y extraño a la. ejecución de 
este hecho". 

4.-lEn la misma oportunidad dijo, mde
más, la Corte: "No presumiéndose, la prueba 
de la culpa del dueño o empleador es nece
saria. Originándose las lesiones en hecho 
cuyo aútor .inmediato y visible es el em
picado, ·éste tiene que acreditar satisfacto
riamente qóe ese hecho es el' resultado n~ce
sario de actos u omisiones del emplador, de 
gravedad equivalenfe a la culpa. lEs deci.i, 

' que en casos . tales no sufre derogación b 
regla general de derecho- probatorio de &C

-TOlltli IINC1UMISII'lr lP'lltOISATIIO". 
S.-Ciertamente no existe identidad abso

luta entre el caso a. que se refiere la jl!ris
prudencia citada, es decir, del chofel!', maquñ
'nista, etc:, que sufre un daño al conduciR" la 
máquina o vehículo, y el de autos, pues I!Jlune 
el doctor IFiórez·IÍo ·iba conduciendo la llancllla 
tantas "veces· mencionada. JP'eró, como, según 
se deja dicho, está demostrado .en en llll!'4llceso 
G¡ue la embarcación en referencia estaba ads
crita al servicio de .la oficina o dependencia 
nacional de la cual ·era jefe el mencionado 
ingeniero, sí puede caber ;Jlguna semejanza, 

'toda· vez que, como responsable que era de 
los objetos adscritos a dicha dependencia, 
entre los cuales se encontraba la lancha, eU 
doctor IFlórez debía cuid~r de los mismos, y 
conocer, por lo tanto, los daños que tenía 
la embarcación. Si en realidad no tenía ese 
conocimiento, ello no pudo obedecer sino a 

. descuido o negligencia de su parte en el des
empeño de sus funciones, los que lo hacen 
il}currir .en culpa, al igual que al conductor 
de un vehículo, y, por tanto, io mismo qne en 
este caso, no es. aplicable en contra de la 
Nl!-ciórt la presunción de culpabilidad que 
se deduce del texto del artículo 2as6 del C. C. 

6,-Siendo la demanda, como lo ha repeti
do la Corte, pauta obligada del juicio /Y de 
la sentencia, no puede prosperar la acción 
intentada sino con base en los hechos adu
cidos en el libelÓ; no puede en el curso del 
debate cambiarse la situación del mismo o 
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el fundamento de la acción, nñ el juzgadoR' 
~omar en cuenta otu·os hechos que· los que 
fueron propuestos para tai objeto en la de
manda, aunque los nuevos aparezcan sufñ
cientemente comp1robados en autos. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, febrero cuatro de mil no- · 
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Eleuterio Serna R.)_ 

En su propio nombre y en :representación de 
sus hijos menores, la señora María Lucrecia Forero 
viuda de Flórez demandó a la Nación para que. 
se la condene a pagar los perjuicios civiles de todo 
orden que se les ocasionaron con la muerte de su 
esposo y padre, respectivamente, el señor ingenie-· 
ro León Francisco Flórez. · 

Como hechos de la demanda la parte actora 
expuso en el libelo los que a continuación se 
resumen: 

El ingeniero Luis F. Flórez, casado con la señora 
María Lucrecia Forero, matrimonip del cual tuvo 
por hijos a Diego, León, María de Jesús y María del 
Rosario Flórez Forero, desempeñaba el día 25 de 
julio de 1942 el cargo de Ingeniero Jefe del Atra
cadero de Puerto Salgar ·en jurisdicción del mu
nicipio de Puerto Liévano, Departamento de Cun
dinamarca, y quien en la referida fecha se embar
có en una lancha de propiedad del Gobierno Na
cional con el fin de dirigirse al Puerto de La Do
rada para "adelantar en éste último una dUigen
cia fluvial". 

"2) Una vez que el doctor Flórez se embarcó Y 
momentos después de l:J.aber zarpado la lancha de 
Puerto Salgar sufrió un daño el motor de la em
barcación, lo cual ocasionó que ésta quedara a 
merced de la co¡;riente y fuera a estrellarse contra 
uno de los botes del vapor Bogotá surto en Puerto 
Salgar", a consecuencia de lo cual la lancha ·se 
volcó y el doctor Flórez pereció ahogado, habien
do sido hallado· su cadáver tres días más tarde en 
el sitio denominado de San ·Cayetano. 

3) La láncha carecía de salvavidas y también de 
remos o canaletes que suplieran el mütor, y, ade
más, no tenía el personal de -tripulación necesario, 
pues sólo era gobernada por el piloto; o 

4) El doctor Flór.:z murió en desempeño de las 
funciones oficiales propias del cargo que ejercía; 

5) El mismo ingeniero devengaba en la fecha 
de su muerte un sueldo mensual de $ 300.00 y 
tenía 40 años de edad; 

6) El doctor Flórez fue un ·buen esposo y un 
padre ejemplar y sostuvo a su familia con decoro 
con el producido de su trabajo; . · 

7) El doctor ]flórez se distinguió como profesio
nal competentísimo, ·como lo acreditan "los nume
rosos puElftos que desempeñó y los certificados que 
presento con la demanda". 

La ·parte demandante estimó la cuantía de la 
acción en más de $ 10.000.00, y en derecho apoyó 
su demanda en las siguientes disposiciones legales: 
Título 34 del C. C.; Decreto No. 899 de 1907; De
creto 640 de 1881 y. Título 39 del C. de Comercio 
Marítimo. 
~ De la demanda se dio traslado, en representa
ción de la Nación, al señor Fiscal 29 del-Tribunal 
Superior de Bogotá, quien aceptó unos hechos Y 
negó otros·, oponiéndose en último término a que 
se hicieran las declaraciones impetradas. 

El Tribunal desató" la litis en primera instancia 
por medio de sentencia que lleva fecha veintidós 
de julio de mil novecientos cuarenta y seis, absol
viendo a la ·Nación de los cargos formulados en 
su contra en la demanda y negando las peticiones 
de la parte actora. 

Contra esta decisión interpuso en tiempo oportu
no y en legal forma recurso de apelación el apo
derado de la misma parte, recurso que fue con
cedido por el a quo, viniendo así ~1 negocio al co
nocimiento de la Corte, Sala de Negocios Genera
les, donde, agotada la tramitación correspondien
te a la segunda instancia, se procede a dictar sen
tencia de segundo grado, por cuantü, ademáS'; no 
se halla que la actuación esté viciada de nulidad 
por causal alguna que deba declararse de oficio. 

El argumento en que el fallador de primera ins
tancia apoyó principalmente la absolución proferi
da· a favor de la Nación, fue el de que la activi
dad en la cual se produjo el daño cuya indemni
zación se demanda, estaba especialmente adscri
ta al doctor Flóre.z que lo padeció, según consta 
en varios ·decretos ejecutivos y resolÚciones admi
nistrativas a que el a quo hace referencia en la 
parte motiva. de la providencia que es objeto de 
revisión, y por tanto, era sobre él y no sobre la 
Nación, que pesaba el cuidado y la diligencia ne
cesarios para que ese daño no se produjera, siendo 
en consecuencia necesario para que la acción pu

diese prosperar que se· acreditara "la existencia 
de un acto o de una omisión independiente de las 
funciones que ejercía el doctor Flórez, y a conse
cuencia de lo cual se produjo el accidente desgra
ciado; o bien, que la Nación no dio cumplimien
to a las instrucciones, órdenes o demandas de~ 



doctor Flórez, necesarias para la efectividad de 
us labores de vigilancia y control éjercida por él 

como delegado suyo", hecho o circunstancias todos 
éstos· que no fueron siquiera alegados en la de
manda (fls. 48, c. 1). 

JLas pruebas 

El acervo probatorio acompañado a la demanda 
y producido dentro de l·os términos legales en las 
dos instancias del juicio, está integrado princi
palmente por varios documentos y algunas decla
raciones de testigos. 

Entre los primeros se encue~tran .ante todo la 
partida de matrimonio de la· demandante señora 
María Lucrecia Forero con ·el doctor León Fran
cisco Flórez, celebrado en esta ,ciudad en la pa
rr~quia de San Victorino el día· 19 de. marzo de 
1932; las partidas de bautismo de Diego, León, 
María de Jesús y Magdalena del . Rosai'i,o Flórez 
Forero, cori las cuales queda acreditada su filia
ción legítima resp.ecto de los señores León Fran
cisco Flérez y María Lucrecia Forero de Flórez; 
su minoridad en el momento de presentarse la de
manda, pues las fechas de su nacimiento fueron, 
respectivamente, el 2 de. marzo de 19~3, el 14 de 
julio de 1936, el 16 de marzo de 1935 y el 6 de 
marzo de 1939, y, por último, la partida de de
función· del doCtor Flórez, expedida por.el Nota
rio del Circuito de La Dorada. 

Todos estos . documentos, como .muy bien lo 
anota el a quo, acreditan tanto la calidad de re
presentante legal de los menores que alega la ac
tora, como el interés jurídico de todos para de
mandar la indemnización supÜcada, no ofrecien
do en consecuencia duda o reparo· alguno la per
sonería de la parte actora, como tampoco lo ofre
ce la de la parte demandada, que est'Livo repre
sentada tanto en la .primera, como en la segunda 
instancia del juicio por sus legítimos representan
tes, los respectivos Agentes ·del Ministerio Público. 

Obran además_ en autos y en copias auténticas, 
los siguientes documentos: . 

1) Resoiución uel Mini~terio de Obras Públicas · 
(Dirección•General de Navegación) de fecha agos
to 19 de 1942, por medio de la cual se reconoció 
a la demandante señora Forero v: de Flórez y a sus 
hijos menores, la suma de $ 3.600.00 por concep· 
to del seguro de vida de su esposo y padre doctor 
León Franci,sco ·Flórez" (fls. 7 v. c. No. 1). 

2) Diligencia de levantamiento .del cadáver del 
mismo doctor Flórez, llevada a c~bo por el Alcal_
·de de Puerto Liévano. el 28 ·de julio de 1942 en 

.. 
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una plataforma de los almacenes de la canaliza
ción de esa jurisdicción (fls. 8 y v. ib.). 

3) Denuncio dado el 26 de julio del mismo año 
por el Visitador de Obras Públicas, señor Adriano 
Benavides Méndez, al señor Alcalde de Puerto 
Salgar :;obre desaparición del ingeniero doctor 
León Flórez (fls.18 v. y 9 ib.). 

4) Decreto ejecutivo número 205 de 1942 (enero 
25) por el cuál se nombró al mencionado doctor 
Flórez para ·el cargo de Ingeniero Jefe del Atra
cadero de Puerto Salgar, y certificación del Secre
tario General del Ministerio de Obras Públicas de 
haber aq~él devengado en. el désempeño del diCho 
cargo las siguientes sumas mensuales: $ 270, desde 
el día 6 de febrero de 1942, fecha de su posesión, 
hasta el día 31 de marzo inclusive del dicho año, 
y $ 300, desde el día 19 de ahril inmedia~ámente 
siguiente hasta el día 26 de julio de 1942, en que 
falleció (fls. 10 y v. ib.). 
· 5) Acta de posesión del doctor León Francisco 
Flórez del mencionado cargo de Ingeniero Jefe 
del Atracadero de Púerto Salgar, verificada ante 
el Alcalde de Montería el 6 de febrero de 1942 (fls. 
11 y v. ib.L 

6) Resolución del Ministerio de. Obras Públi
cas número 517 de 1942 (agosto 4) por me¡,Ho de la 
cual se deplora la muerte trágica del doctor Fló
rez y se dispone que "los gastos de rescate gel 
cadáver, entierro, así como los de transporte de 
los efectos del doctor Flórez de Puerto Salgar a 
Bogotá y todos los demás· relacionadps con este 
deplorable accidente, serán de cuen;ta del Gobierno 
Nacionál y se pagarán con cargo al capítulo 83, 
artículo 1241 ( Obi:as de. Puerto Salgar), de las 
apropiaciones vigentes" (fls. 17 ib.). 

A más de los anteriores documentos, se encuen
tran otros con los que se acredita el nombramien
to y ejercicio por parte del doctor Fiórez de otros 
cargos públicos, y certifica además acerca de las 
buenas condiciones personales del mismo para el 
desempe_ño de dichos cargos, y, por último, el 
poder . conferido por la señora Lucrecia Forero 
de Flórez al doctor Enrique Sanz Mazuera para 
que lleve su representación en este juicio. 

Se allegó también dur~nte la pÍ:imera instancia, 
copia del ''Acta de baja por inmersión" levantada 
poi: el Almacenista de las Obras Portuarias de 
Puerto Salgar el 3 de agosto de 1942, en la que se 
lee, entre otras cosas que: "siendo aproximaddmen
'te ias cuatro y media de la tarde del ~itado día 
veinticinco de julio próximo pasauo, el señor In
geniero Jefe Administrador del Puerto doctor León 
F. Flórez, en compañía .del mencionado señor Be-
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na vides (Adriano, según dice más arriba). y del 
señor Guillermo Lozano, se dirigieron al puerto de 
La Dorada, en diligencias ·oficiales, en la lancha 
'L-8-38' de propiedad del Gobierno Nacional, Mi
nisterio de Obras Públicas, manejada por el mo
torista José MvBarroso. A la hora indicada, la lan~ 
cha partió del puerto de éstas, situado al sur del 
mal_ecón, en el cual se hallaban anclados varios 
buques con sus botes transportadores. Ya hacia 
el centro del río, se apagó el motor y la lancha 
se vino al impulso del•viento hacia el malecón, 
sin que valiera a detenerla el esfuerzo por pren
der de nuevo el motür, ni la palanca que lo hizo 

, a canalete, el señor Guillermo· Lozano, para que 
ésta viniera a tropezar contra uno de los botes 
en puerto, donde se hundió, salvándose los seño · 
res Benavides y Lozano quienes consiguieron sal
tar oportunamente al mismo bote con el cual 
chocó, y yéndose al f·ondo del río el Ingeniero 
doctor León F. Flórez quien se ahogó, y el moto
rista Barrosg quien fue sacado ya abajo de los 
barcos" (fls. 8 y v. c. No. 2). 

En la misma acta, cuya copia fue traída a lüs 
autos a solicitud de la parte actora, se dice ade
más: "En la lancha iban dos canaletes y trece me
tros de .cadena de 3/8, también de propiedad del 
Ministerio de Obras Públicas, inventariados en lqs 
Almacenes de este puerto" (fls. 8 v. ib.). 

Durante esta segunda instancia del juicio, a so
licitud de la parte actora se practicaron igual
mente varias pruebas; se acompañó. por el peti
cionario al escrito de pruebas, copia auténtica ex
pedid-a por el s~cretario general del Ministerio de 
Obras Públic11s, del acta de levantamiento del ca
dáver del ingeniero León F. Flórez, diligencia 
practicada por el Alcalde de Puerto Liévano el 28' 
de julio de 1942, y del denuncio formulado ante el 
Alcalde de Puerto Salgar por el .señor Adriano 

· Benavides Menéndez, Visitador de Obras Públicas, 
con fecha 26 de julio de 1942, sobre desaparición 
del ingeniero doctor Flórez. Allí se lee que el día 
inmediatamente anterior "a eso de las cuatro y 

media de la tarde se presentó el ingeniero Flórez 
a mi despacho en solicitud de que lo acompañara 
al Puerto de La Dorada con el fin de adelantar 
una diligencia fluvial en dicho puerto. Una vez 
embarcados en una de las lanchas de propiedad 
del Gobierno Naciü~1al, y momentos después de 
haber zarpado del puerto sufrió un daño el motor 
lo cual ocasionó que la lancha quedara a merced· 
de la corriente, bastante fuerte ésta debido a la .. 
creciente del río, a pesar ,de los esfuerzos hechos 
por el motorista timonel de la lancha José M. ~a-

rroso y como de todos los demás pasajeros a saber. 
Ingeniero Administrador de las Obras Portuaria 
de Salgar, León ·Flórez; Guillermo Lozano, y de] 
suscrito, no nos fue posible evitar que la lancha 
se fuera contra uno de 'los botes del Vapor "Bogo
tá", surto en puerto lo que' ocasionó que la lancha 
se escorara fuertemente y desapareciendo en este 
lamentable accidente únicamente el ingeniero Fló
rez. Informo además al señor Alcalde que inme
diatamente se tomaron las medidas del caso para 
rescatar al ingeniero Fló1:ez siendo hasta ahora 
negativas las labores encaminadas con este fin"; 
se recibieron las declaraciones de Alberto Lara. 
Antonio Presiga, Egidio Molano, Domingo Cuéilar: 
Genaro Avendaño, Eleuterio Lazzo; se allegó una 
certificación del Secretario de la Alcaldía Munici
Pa,I de Puer~o Salgar, en que consta que por esa· 

· oficina no se adelantó inv,estigación criminal al
guna relacionada c.on la muerte trágica del doctor 
Flórez: otra del señor Inspector Fluvial de La Do
rada, de que en los libros de .ese Despacho no exis,. 
te constancia alguna de que al señor José María 
Barroso se le expidiera licencia o credencial de 
timonel o piloto de lanchas; otra ·del Inspector Flu
vial de Puerto Salgar en igual sentido, y una 
última del Administrador de Obras Públicas del 
dicho puerto, en la cual se lee "que solamente 
existe en los papeles, una tarjeta de seguro de vida, 
la cual declara. al citado Barroso como ayudante 

. de motorista, al servicio de las Obras"; por últi
mo, se rindió por expertos design~dos por las par: 
tes, dictamen pericial sobre los siguientes puntos: 
"a) Si las embarcaciones pequeñas de navegación 
a motor que se emplean eh el río Magdalena deben 
llevar por lo menos dos tripulant1s; b) Si deben 
estar provistas, en previsión de daños del motor, 
de medios adecuados para gobernarlas y de sal
,vavidas de caucho para el caso de un naufragio; 
e) Si por los datos que obraq en el expediente se 
ve claramente que la lancha en que perdió la vida 
el doctor Flórez no llevaba sino un tripulante, 
José M. Barroso, y carecía .de salvavidas y botes 
de caucho; d) Si una revisión previsiva de la auto
ridad correspondiente practicada- en el motor de 
la_ lancha, habría sido suficiente para impedir ·el 
naufragio en referencia y si un timonel hábil ha
bría podido prever el accidente toda vez que ma
nejaba y conocía habitualmente el motor", dicta
men éste que fue rendido de manera uniforme por 
los ·dos peritos principales doctores Eduardo Gam
ba Escallón y Diego Tovar Borda. 

La Sala considera; 
Como muy bien lo anota el a quo en la senten-



. . 
;cía que es objeto de revisión, la acción ejercida 
!es la de responsabilidad civil e.xtracontractual de
finida en nuestra legislación por los artículos 2341 
y 2356 del C. C., la cual puede ejercerse, confor!!fe 

precep~o de los artículos 2347 y 2349 del mtsmo 
Código, no sólo contra el propio autor del acto 
culpos<1 o de la négligencia, sino también. contra las 
grei'Sonas a cuyo cuidado y bajü cuya dependencia 
se encuentra aquél, personas entre las cuales se 
cuentan también Ia:s entidades de derecho públicQ, 
conforme lo-lía reconocido reiteradamente la ju
riSprudencia de esta Corte y de los Tribunales 
del país. 

TambiéJ¡l anota con acie1>to el Tribunal que la ju
·risprudencia,- especialmente la de la Corte, ha en
contrado ya, en varias -ocasiones, ·en la norma del 
~ículo 2356 del C. C.,. base suficiente para esta
blecer una presunción de culpabilidad .en contra 
-del que realiza cierta clase de actividades, especial
mente las relacionadas con el tráfico, el transpor
'1e, la aviación, la navegación, etc., de manera que 
en estos eventos el actür queda relevado de la 
carga de .probar la culpa en que hubiere incurri
do aquél que realizó el actó peligroso, y del cual 
se demanda indemnización por los daños ocasio
·nados con el mismo. Y con igual acierto· recuerda 
·el f;¡llador de primer grado que esta Sala de N ego
. cios Generales, en sentencia de ocho de noviembre 
-de mil novecientos cuarenta y cuatro, dijo textual
mente que: "la presunción de culpabilidad es inad

•misible en contra del dueño del vehículo y a favor 
del empleado o dependiente que dirigiendo el 

. vehículo que aquél le ha encomendado se produ
·ce un daño. Entonces desaparece la conside,ración 
. en que la ·presunción se apoya, consistente en la 
"imposibilidad completa de conocer la víctima el 
-~rigen o causa del daño, quien por lo mismo tam
·poco pudo tener el poder de preverlo, debido a la 
¡msición que ocupaba cuando lo ·sorprendió el 
hecho lesivo, de elemento completamente ajeno 

·y extraño a la ejecución de este hecho. 

"El empleado que por cuenta qe otro que tiene 
. el. carácter de dueño, dirige o maneja una cosa 
como automóvil, locomotora, aeroplano, etc., está 

-obligado ante.el dueño a cumplir correctamente la 
función encomendada. Sobre él pesa la obligación 
de cuidado y diligencia, tendiente a evitar daños 
con la máquina, en el mismo gradó en que lo esta
ría el propio dueño si él fuera su conductor; y aún 

-tiene otro deber· jurídico que no tiene el 'dueño, 
originado en su posición de dependiente, consis
~ten~ en cuidar' de la conservación de la cos'a, im-
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pidiendo, mientras la tenga en su poder, que se 
destruya 'O deteriore. 

"De consiguiente, si sobre el dueño gravita la 
obligación de conducir, con ·extrema diligencia, 
cuando él accione sobre la cosa, el 'empleado tie
ne exactamente igual compromiso, tanto en rela
ción a· terceros como con el propio dueño. Esto es 
obvio. Por lo tanto, si conduciendo sufre un acci
dente y se lesiona, nó puede presumirse la culpa 
del dueño en el acaeci'miento del hecho, para los 
efectos. de indemnizar al empleado, pues el acci
dente ha sido hecho propio del conductor, y las 
personas responden de sus hechos y sufren sus con
secuenéias .. Pór el hecho de ot~o, en materia 'de 
responsabilidad delictual no hay presunción de 
culpabilidad distinta de la que recae sobre hi per
sona bajo cuyo cuidad~· o dependen~ia está la cau
sante del daño, según los artículos 2347, 2348 y 
2349 del ~ódigo Civil. Mas esta presunción, basada 
en la violación de algunos de los deberes de vigi
lancia o mala elección, está creada en favor de los 
terceros, víctimas del daño. 

" "El empleado causante directo del daño está lejos 
de contarse entre estos terceros, en relación eon 
el empleador, pues' él a su vez debe responderle a 
éste del daño originado en su heého personal (ar
tículo 2352. del" C. C.) a virtud del vínculo jurídico 
que los ata y que lo obliga a ejercer la función 
encomendada con sumo cuidado y diligencia para 
evitar el daño d~ la cosa, el daño-' a terceros y 
aún el daño del propio empleado, que pueda re
percutir sobre otros, incluyendo al empleador. 

"En consecuencia, el empleado 'O dependiente 
que en ejecución de las funciones de conductor, 
chofer, maquinista, pilQto, o mecánico, obrero, etc., 
se causa. daños en los momentos en que actúa, 
originados en un accidente,. en juicio de indemni
zación civil contra el .empleador debe p~obar la 
culpa de éste, como requisito esencial para fundar · 
el derecho de la reparación. 

"No presumiéndose, la prueba de la culpa del 
dueño o empleador es necesaria. OriginándOS¡:l las 
le::,iones en hecho cuyo autor inmediato y visible 
es el empleado, éste tiene que acreditar satisfac
toriamente que· ese hecho es el resultado: necesario 
de actos u ·omisiones del empleador, de gravedad 
equivalente a la culpa .. Es decir, que en casos tales 
no sufre derogación la regla general de derecho 
pn;>batorio de Actori incumbit probatio". 

Por su parte, la Sala ha hecho en esta ocasión un 
nuevo estudio del problema, y no sólo no encuen
tra modificación alguna que introducir a su ante-
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rior jurisprudencia, sino que la ratifica en todas 
sus partes. 
Queda, pues, tan sólo por averiguar si ella es apli

cable al caso de autüs, como lo consideró el a quo, 
o si, por-el contnír.io, como lo pretende el recurren
te en su alegato de segunda instancia, aquél incu
rrió con esto en un error. 

El Tribunal para llega'r a la conclusión de que 
las actividades que el doctor Flórez desempeñaba 
en Puerto Salgar incluían las relaeionadas con la 
navegación en lancha,· y de que este servicio ads
crito o destinado al ejercicio de tales funciones y 
en esa virtud estaba a cargo directo e inmediato 
del doctor León Francisco Flórez el deber de cui
dado y vigilancia necesarios para que tal servicio 
no produjera daño, hace estudio detenido de las 
disposiciones legales, reglamentarias y ejeeutivas 
relacionadas con el cargo desempeñado por el men
cionado ingeniero, pues dice: "como no hay, de 
acuerdo con los principios sobre régimen político y 
municipal, empleo que no tenga funciones deta
lladas en la Constitución, en ley o en reglamento, 
u ordenanza 'O acuerdo en su caso, tales funciones 
deberán estudiarse a la luz de los preceptos rela
cionados con el cargo· que desempeñaba el doctor 
Flórez en el mo1hento de que se sucedió el acci
dente en que perdió la vida". 

Y al respecto razona así la misma entidad (fls. 
47 c. 1): 

"Consta de autos que .por Decr!!to No. 205 de 30 
de enero de 1942 el doctor León F. Flórez fue pro
movido al cargo de Ingeniero Jefe del Atracadero 
de Puerto Salgar", cargo del cual tomó posesión 
ante el Alcalde de Lorica, en donde anteriormente 
prestaba sus servicios, el 6 de febrero del mismo 
año de 1942'(fls. 10 y 11, c. No. 1). 

"La resolución de fecha 19 de agosto de 1942 por 
medio de la cual el 'Ministerio de Obras Públicas 
decretó el pago del seg1;1ro de vida a la señora 
viuda del doctor Flórez (fl. 7, c. No. 1); la diligen
cia del levantamiento de cadáver practicada por 
la Alcaldía de Puerto Liévano (fl. 8 ibídem); y
la diligenci<J. de 'inmersión' de la lancha que nau
fragó, practicada por el Almacenista de las obras 
portuarias de Salgar (fol. 8, c. No. 2), acreditan que 
el día 25 de julio de 1942, en que se sucedió el 
accidente, el doctor Flórez desempeñaba el cargo 
ya mencionado. 

El Decreto Ejecutivo .No. 181 de 14 de noviem
bre de 1939, 'por el cual se· dicta una disposición 
en el ramo de Navegación Fluvial' -sigue dicien
do el a l!lUo- reza lo siguiente: 

"Artículo único.-En todos los puertos del río 

Magdalena donde haya Ingeniero Jefe de las oo 
fluviales, la supervigilancia de los servicios pres

-.. tados por las Inspecciones Fluviales estará a carg@ 
de dicho funcionario, quien rendirá al Ministerill!l 
un informe mensual sobre el particular". 

"Las funciones de los Inspectores de Navegacióllll. 
Fluvial del Magdalena, según resulta de los De
cretos Ejecutivos Nos. 640 de 25 de agosto de 188ll. 
y 831 de. 11 de mayo de 1929, son esencialmente 
de control .de la navegación, a efecto de que és'!:rl 
preste toda clase de garantías, control que se e.li

tiende a la de "embarcaciones menores", segúlm 
aparece del Decreto Ejecutivo No. 457 de 11 de 
mayo de .1932, pues tale~ funcionarios sqn los en
cargados de expedir las patentes de navegacióll:!l 
para esa clase de embarcaciones. 

"Las funciones de los 'Administradores de Puer
to' nombre con el cual designa en ocasiones eli 
Ministerio de Obras Públicas el cargo que desem
peñaba el doctor León F. Flórez, como puede versa· 
en la ya citada resolución de 19 de agosto de 1942, 
y en la. número 517 de 4 de agosto del mismo año 
(fl. 7, c. No. 1), son también de control y organi
zación del tráfico portuario, y además la especiall 
del cuidado y administración de los neumáticos 
que posea el puerto, s~gún lo ordena la Resolución 
Ejecutiva No. 570 de 23 de noviembre de 1939, 'pon
la cual se señalan las funciones que. corresponden 
a los Administradores de Puerto". 

Pero el abogado recurrente, como se deja ano
tado, rechaza esta argumentación, lo que hace en 
los siguientes términos textuales: "La deducción 
del sentenciador toca los límites del absurdo 
-dice-o porque la atribución de supervigilar CJ[Ue 

la disposición atribuye al Ingeniero Jefe del Puer
to, no puede llegar hasta a absorber todas las fun
ciones de los Inspectores Fluviales, entonces éstes 
estarían demás, no tendrían razón de existir. La 
disposición establece una vigilancia suma del Jefe 
del puerto sobre los servicios y conducta del Ins
pector Fluvial pero no llega esa atribución hasta 
hacerse responsable de toda la labor asignada a los 
Inspectores Fluviales. El caso es similar a la su
pervigilañcia que ejerce el Jefe de la Sección de 
Justicia en relación con los Jueces y empleados 
judiciales. A nadie se le ha ocurrido juzgar qu<e 
esa vigilancia hace responsable al Jefe de la Sec
ción de Justicia de los actos de sus vigilados. Par· 

·otra parte, el sentenciador np consideró ni tuvo 
eri cuenta todas las disposiciones que reglamental!h 
la materia. 

"Las autoridades que integran la navegación flu
vial constituyen un verdadero organismo que prillll-



pia con la Secciói). de Navegación del Ministe
o de Obras Públicas y abarca las Intendencias 
luviales. Este organismo fue reglamentado por el 
ecreto No. 899 de 1907 que estableció una Inten
ericia con jurisdicción en cada uno de los ríos 
avegables. 
"Entr.e otras son atribuciones del Intendente: 

9-Examinar por sí mismos y asociados déllos Ins
ectores Técnic.os todas' las embarcaciones que se 
resenten para ser matriculadas; 29-Examinar, 
probar y visar u objetar el rol de la tripula
ión .... ; 69-Suspender el servicio de las embar
aciones que no ofrezcan seguridad para los trans-
ortes o que no estén en buen estado. 
"Son funciones y deberes de los Inspectores Téc

icos según el artículo 12 del decr~to: 19-Practi-
ar el reconocimiento de las embarcaciones, ya·sea 
ara el efecto de la matrícula de ellas o después 
e puestas al servicio p_úblico, siempre que para 
llo lo requierá el Intendente o alguno de los Ins
ectores Comisarios. 
"Artículo 15.-Son deberes de los ~nspectores 

Comisarios (de navegación) .... : 29-Cerciorarse 
de que en la embarcación va la tripulación sufi
ciente y que se compone de personas cordpetente's 
y de buena .conducta .. · .. 99-Impedir la salida del 
puerto de las embarcaciones que no se encuentrep 
en buen estado. 

"El Decreto No. 457 de 1932 obligó a todas las 
emb~rcaciones menores a proveerse en la re::¡pecti
va Inspección o Intendencia de una patente de na
vegación, válida por un año, la cual puede ser 
retirada o anulada por las autoridades fluviales 
en los casos análogos a aquéllos en que pueden ser 
retiradas. o anuladas las patentes de embarcacio
nes menores. 

"El artículo 49 dispone:. Las patentes de embar
caciones menores no necesitan la previa formali
dad de matrícula; pero sí el examen técnico co
rrespondiente,; 

"Posteriromente la Resolución No. 33 de 5 de 
agosto de 1939 dictada por la Intendencia de Na
vegación del río }Vlagdalena reglamentó los servi
cios de la Inspecciones ·Técnicas para la patenta
_ción legaL de embarcaciünes de propulsión mecá
nica,· salvo las siguientes condiciones: 

"a) Previa autorización escrita para cada'cáso Y 
dentro de los términos de técnica indicados por los 
Inspectores Técnicos Oficiales previa revisión legal. 

"El artículo 39 dice: Entiéndese por Inspectores 
Técnicos la de la Intendencia de Barranquilla1 la 
de la oficina fluvial de Cartagen·a, la de la Inspec
ción Fluvial de La Dorada y en casos de urgencia 

5].5 

el Ingeniero Jefe de los astilleros nacionales de 
Santa Cruz. 

"N o está en lo cierto la sentencia cuando afirma 
que los Inspectores de Navegación Fluvial tienen 
el contfol absoluto de la· navegación y que son los 
encargados de expedir las patentes de navegación 

· a'las lanchas, por'que el Inspector Fluvial no puede 
expedir patentes según la disposición transcrita, 
sin previa autorización escrita de los Inspectores 
Técnicos· y dentro de los términos de técnica indi
cados por éstüs. Lo~ inspectores fluviales no tienen 
libertad pa¡:a otorgar las patentes; están someti
dos al concepto o autorización escrita de los Ins
pectores Técnicos. 

'·'El artículo 46 del Decreto 16~1, de octubre de 
1933 dice: Los Inspectores Técnicos Fluviales de
penden directamente de la Dirección General de 
Navegación y sus funciones están íntimamente li-

. gadas con las de las Intendencias e Inspecciones 
Fluviales. Estarán encargados especialmente de 
que las empresas de transportes mantengan todos 
sus vehículos en perfecto estado para navegar. Es 
por tanto indudable que .la ,Inspección Técnica de 
La Dorada tenía a su cargo .la vigilancia de la 
lancha del Gobierno y que ésta se encohtraba en 
perfecto estado para navegar. Eflnspector de Na
vegación de Salgar no tenía el control absoluto so
bre la lancha, porque la vigilancia, examen del 
vehículo y fa estricta observación de sus· propias 
disposiciones en la materia, está a cargo de las 
Inspecciones Técnicas. Ahora: el Jefe del atraca
dero de Puerto Salgar no tiene' dominio sobre el 
Inspector Técnico. por d

1
os razones: 11).---J'orque el 

Decreto 2181 le otorga la supervigilancia de los 
servicios prestados por la Inspección Fluvial; pero 
no sobre la In~pecci<?n Técnica y la ley hace la 
distinción entre unas y otras;. y 21).-Porque la ju- ; 
risdicción del Jefe de Puerto Salgar está limitada 
a este puerto y· no al Puerto de La Dorada. 

"Saber si los barcos, inclusive las lanchas se en
cuentran en perfecto estado para navegar, es cues
tión de· vital importanci<J. porque ·están de por 

.medio la vida de los pasajeros y las mercancías 
que transportan y con el fin de garantizarlas de
bidamente, han sido creadas las Inspeccion7s de na
vegación fluvial y las jefaturas de puerto. Son 
oficinas que tienen a su cargo la parte administra
tiva encargadas de cumplir las órdenes que den 
las IIfspecciones Técnicas respecto a la suspensión 
de los barcos que no reúnan las. condiciones de 
navegación. 

"Un Jefe de Puerto no es propiamente un téc-
nico en la complicada maquinaria de un buque; 
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pero un Inspector Técnico sí tiene que ser un ex
perto en la materia, de ahí que a lo largQ del río 
Magdalena se creara un cuerpo espec~al de exper
tos, una de cuyas oficinas está establecida en La 
Dorada con jurisdicción sobre puertos aledaños, el 
más cercano de los cuaJes es Puerto Salgar, situa
do a kilómetro y medio según el cuadro de distan
cias que figura en la página 227 de la ya mencio
nada obra 'Navegación Marítima y Fluvial'. 

"El Gobierno Nacional como propietario de la 
lancha estaba obligado a someterla al examen de 
la Inspección Técnica de La D'orada, y es lQ más 
seguro que no se cumplió con este requisito porque 
no aparece que estuviera provista de la patente 
de navegación .. 

"Siendo la Inspección Técnica de La Dorada una 
oficina del Gobierno· y teniendo éste el control 
absQluto de la navegación, se deduce lógicamente 
que la Inspección tenía a su cargo velar porque 
la lancha de propiedad del Gobierno se encontrara 
en estado correcto de prestar sus servicios y no 
era el Jefe de Puerto Salgar el responsable; luego 
la conclusión del Tribunal con respe.cto a las ac
tividades c;iel doctor Flórez en relación con la lan
cha no ti~nen fundamento sólido". 

Por su parte, la Sala anota: en autos no aparece 
otra prueba de que la lancha en referencia era 
de propiedad de la Nación- que el acta de baja por 
inmersión de que ya se ha hecho mención en esta 
providencia, acta en la cual tan sólo se dice que la 
embarcación pertenecía al Ministerio dé Obras 
Publicas, sin especificar a. cuál dependencia del 
dicho Ministerio estaba adscrita· en esa fecha .. 

Todo está indiciando, sin embargo, que ella es
taba destinada al servicio de la Administración del 
Puerto de Salgar, cargo que desempeñaba la víc
tima del accidente y a quien incumbía, según cer:
tificación expedida por el Secretario General del 
Ministerio de Obras Públicas (c. 4, fl. 3 v.) entre 
otras cosas, conservar el equipo perteneciente a la 
dicha administración. 

Y que la lancha. tantas veces mencionada esta
ba adscrita a esa dependencia para su servicio es 
conclusión a la cual puede fácilmente llegarse ante 
todo atendiendo ~ la manera como se desarrolla
ron los acontecimientos, porque en ninguna parte 
se dice que el doctor Flórez se dirigió a otra de
pendencia nacional en solicitud de que se le fa
cilitara o permitiera el uso de la embarcación para 
la diligencia que iba a realizar, sino que se embar
có en ella, como en cosa que se hallaba bajo su 
directa dependencia y cuidado, y, además, tam
bién, por la exposición hecha ante el Magistrado 
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Ponente, en declaración jurada recibida. duran 
esta segunda instancia a solicitud de la parte act 
ra,· por el señor Alberto Lara, quien dio co 
prueba del hecho de .que él conocía la lancha 
que perdió la vida el mendonado ingeniero, 
mismo que el cl,e que dicha lancha estaba dañad 
el de que él (el decla'rarite) viajaba tres o cua 
veces al día en ella, porque era él "el que hac 
los mandados del señor Fl6rez", pues si en e 
lancha hacía el declar.ante Lar a "los' mandados d 
señor Flórez" es sin duda alguna porq.ue la e 
barcación se hallaba bajo la dependencia de ést 
en su condición de Administrador del Puerto d 
Salgar. 
· Y si esto es así, no puede menos de serlo taro 

bién, el que, como lo decidió el a q,uo, para qt.! 
sus causahabientes puedan obtener reparación po 
parte de la Nación de los perjuicios sufridos co 
la muerte de aquél, es decir, para que la acció 
ejercida en' este juicio pueda prosperar, es nece 

. sario la comprobación de la existencia de un a 
o de una omisión independientes de las funcione 
que ~jercía el doctor Flórez; que debido precisa 
mente a ese acto o a esa omisión de otro agente d 
la Nación se produjo' el accidente, o bien, que la 
Nación no ·dio cumplimiento a las instrucciones, 
órdenes o demandas del doctor Flórez necesarias 
para la efectividad. de sus labores de vigilancia 
y control ejercidas por él como agente o delegado 
suyo, pues la presunción de culpabilidad no puede 

tener ap'licación en el caso de autos en favor 
de la víctima, conforme a la doctrina ya expuesta 
de la Corte, comprobación que no· existe sin em
bargo en autos. · 

Ciertar;nente no existe una absoluta identidad 
entre el caso a que se refiere la jurisprudencia 
de la casación civil citada por el Tribunal y so
bre la cual éste apoyó ¡;asi exclusivamente su 
decisión de primer grado, es decir, del chofer, ma
quinista, etc., que sufre un daño al conducir la 
máquina o vehículo, y al de autüs, pues que el 
doctor Flórez no iba cqnduciendo la lancha tantas 
veces mencionada. Pero, como, según se deja dicho, 
está demostrado en el procesü ··que la embarca
ció.n en referencia estaba adscrita al ·~ervicio de 
la oficina o dependencia nacional de la cual era 
jefe el menciónado ingeniero, sí puede caber al
guna semejanza, toda vez que, como responsable 
que era de los objetos adscritos a dicha dependen
cia, e'ntre· 1os cuales se encontraba la Hmcha, el 
doctor Flórez debía cuidar de los mismos, y co
nocer por lo tanto, -los daños· qué tenía la embar
cación. Si en realidad no tenía ese conocimiento, 
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no pudo obedecer sino a descuido o negligen
de ~u parte en el desempeño de sus funciones, 
que lo. hacen incurrir en culpa, al igual que al 
ductor de un vehículo, y, por tanto, lo mismo 

e 'en este caso, no es aplicable en contra de la 
ción la presunción de culpabilidad que se de
ce del texto del artículo 2356 del C. C. 
ara concluir, anota la Corte que no es el caso 

tomar en cuenta los argumentos aducidos por la 
rte actora en el alegato de segunda instancia 
rque con ellos pretende situarse el debáte en 
plano distinto de aquél en que se situó en la de
da, porque habiendo en ~sta fundado el de

ante la responsabilidad de la Nación en· 
lpc\ de un agente suy-o, el conductor de la lan-. 
a de propiedad· nacional qué naufragó, ahora 
etende deducirse esa misma responsabilidad del 
cho, negligencia o culpa de otros agentes, los 
cargados del servicio de supervigilancia o po
ía de la navegación fluvial, quienes no presta
n debidamente ese servicio. 
Ahor~ bien: siendo la demanda, como lo ha re
tido la Corte; pauta obligada del juicio y de la 
ntencia, no puede prosperar la acción intentada 
o con base en los hechos aducidos en el libelo; 
puede en el curso del debate cambiarse la si

ación del mismo o el fundamento de la acción, 
el juzgador tomar· en cuenta otros hechos que 
que fueron propuestos para tal objeto en la de

anda, auhque los nuevos hechos aparezcan ;;u
cientemente comprobados en autos. 
Por otra parte; además, ningún valor pued~ 
ner el argumento de que siendo la Inspección 
écni~a de La Dorada una oficina del Gobierno 
racional a cuyo cargo estaba el control de la na-· 
egación fluvial. en ··ese sector .del río, y siendo 
~almente la lancha en que pereció el doctor 

Flórez de propiedad del misino'Gobierno Nacional, 
a aquélla correspondía vigilar de que la referida 
embarcación se encontr-aba en perfecto estado de 
prestar sus servicios. 

Ciertamente a dicha oficina correspondía esa 
vigilancia sobre la lancha, per~ esto no se debía 
al hecho de que la ~mbarcación fuera de propie
dad del Gobierno Nacional, porque igual deber 
teníá en reiación. co~ otras embarcaciones que no 
eran de propiedad nacional, y además, de las dis
posiciones transcritas por el demandante no se 
desprende en modo alguno que la revisión de la 
embarcación debiese llevarse a cabo por la Inspec
ci6n Técnica dé La Dorada de manera por deciz: 
así ·oficiosa cuando se tratase de embarcaciones 
de propiedad cJtr la Nación; sino, por el contrario, 
todo está indicando que era al. encargado de cui
dar de los enseres de la oficina o dependencia na
cional a la cual estaba adscrita la embarcación, 
que en el cas·o de autos, como se ha dicho, }o era 

' la propia víctima, a quien correspondía someterla 
a la revisión de la dicha inspección, y, si así no se 
hizo; culpa .es de éste y no de otro agente de la. 
Nación., 

En mérito de lo. expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Negocios Generales- adminis
trando. jÜsticia en nombre de la Repúblicá de Co
l-ombia y por autoridad de la ley, CONFIRMA la 
sentencia objeto del presente recu~so de ·apel!lción. 

Publíquese, notifíquese, cópiese. Insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente. al Tri
bunal de origen. 

!Ele~terio Serna lit. - Germán 11\.lvarado. - Be
lisario 11\.gudeio; - lLuis 11\. !Flórez. - lLuis l!tafael 
JR.obles_. ......: Nicolás ILlinás lP'imienta, Secretario. 
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PUBUCOS 

Como lo ba dicho la Corte: "Cuando la 
administración ocUJtpa un inmueble ajeno por 
razón de trabajos públicos, sin los procedi
mientos legales de la expropiación, esa si
tuación de hecho queda sin embargo garan
tizada o 'tutelada por la ley, como una prerro
gativa inherente a la organización de los 
servicios públicos. Sin dejar d~ ser condena
ble el proceder de los agentes de la admi
nistración, se considera que también en estos 
casos el interés general debe prevalecer sin 
que a los particulares perjudicados les quede 
otro recurso qUJte pedir el pago de la zona 
ocupada. Jl>or esto las ocupaciones de hecho 
que realiza na administración, que algunos 
llaman expropiaciones indirectas, no dan lu
gar a acciones reivimllicatorias ni a acciones 
posesorias para recuperar o conservar la po
sesión, pues si asi no fuera quedarían supe
ditados a los intereses privados los muy su
periores de la colectividad, a cuyo favor se 
organizan y prestan los servicios públicos. 
JEn'taies eventos no juegan las nolt'mas del de
recho civil sino los preceptos del derecho 
administrativo, o sean los dirigidos a man-· 
tener y ~alvagu~rdiar la organización de los 
serviJCjos que se consideran esen~iales al 
bi?nestar común". 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, febrero cinco· de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Belisario Agudelo D.) 

En la red de carreteras nacionales que enume
ra la ley 88 de 1931, figura la transversal de Ma
nizales al río Magdalena. Facultado el Gobierno 
en esta ley para llevar a cabo obras por adminis
tración directa o por contrato con personas natu
rales o jurídicas, y facultado el Gobernador del 
Departamento de CaldaS, por la ordenanza 1 ~ de 
1932, para contratar con la Nación la construcción 
de carreteras nacionales que beneficiaran al De
partam!=nto y para arreglar el pago de inversiones 

hechas en obras ·nacionales, pactaron la constru 
ción de aquell~ carretera transversal, según con 
ta en escritura número 476, hecha en la Notarí 
311- de' Bogotá, el 11 de mayo de 1932 y publicad 
en el D. O. No. 22027, de 2 de julio de ese mism 
año (pág. 38). 

Desde antes de esa· convención está construíd 
la carretera en la parte que atraviesa la finca qu 
fue de Juan de J. Gallego y que éste vendió 
Fidel Márquez, como consta en hi escritura núme 
ro 663, hecha en la Notaría 2~ de Manizales, el 2 
de agosto de 1931, pue~ en la cláusula novena dE 
esa escritura dijeron los contratantes: "Que el te 
rreno vendido está atravesado por una carreter; 
y que el comprador queda con derecho a cobra1 
la respectiva indemnización o valor de la faj; 
ocupada". . 

Márquez optó por demandar a la Nación en jui 
cio reivindicatorio. Afirmó que el Gobierno Na 
cional poseía materialmente la aludida faja dE 
terreno con la carretera Manizales-Río Magdalem 
ya dada al servicio público y cercada con alam· 
bres por sus costados sur y norte. No prosperÓ 1: 
reivindicación, según sentencia del Tribunal Su 
perior de M;;mizales, de 21 de septiembre de 1939 
confirmada por esta Sala de la Corte Suprema e 
26 de noviembre de 1940, en sentencia publicad; 
en la G. J., Tomo L, página 253. 

Se citó en esta ocasión la doctrina de alguno: 
tratadistas sobre intromisiones en la libertad ~ 
propiedad de los ciudadanos que podían llamargj 
expropiaciones de hecho, llevadas .. a cal::>o por 1~ 
autor).dades administrativas para fines de utili 
dad pública pero sin observar las formalidade: 
legales, casos contemplados en la ley 38 de 1918 
que reguló el modo de indemni~ar a los partícula 
res y que dio al Consejo de Estado la competen 
cía para conocer de esas reclamaciones cuando s• 
dirigían contra la Nación, y terminó diciendo qw 
por cuanto el bien materia de la acción reivindi 
catoria se había convertido ~n un bien de uso pú 

· blico, no susceptible de propiedad e imprescripti 
. ble, no procedía la acción reivindicatoria. 

Se refiere en la demanda de 22 de mayo d• 
1945, base de este juicio: Que el Departamento do 
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Idas empezó a construir, el 18 de esos mis111os 
es y año, un edificio dentro de los linderos de 

a finca de Márquez destinado para factoría de la 
·corera de Caldas; que al demandante se le ·va a 
'l:'ivar del derecho a construir con frente a l~ ca-

tera, en la parte donde se inició la edificación 
a perjudicarlo si allí llegaren a habitar emplea-

os o expender licores, y que los agentes .de la 
ación, del Departamento y de la licorera de 

Caldas obraban de manera mancomunada. Por 
es motivos pidió el apoderado de Fidel Márquez, 

en acción posesoria, que con audiencia de esas tres 
entidades se ordenara suspender la construcción 
del edificio, y que si estuviere construído cuando 
~rminara este juicio se ordenara su destrucción, 
o se le autorizara a hacerlo a costa de los de
mandad os. 

El Tribunal Superior de Manizales desató la con
tr-oversia de manera adversa para el actor, en sen-
1!encia de 27 de. marzo de 1947, oportunamente 
.apelada.· El Tribunal se fundó, en síntesis, en que 
1\llárquez no había tenido la posesión material del 
terreno donde se hacía la construcción denunda
da porque quedó demostrado con peritos que hace 
1!)311;e del que la Nación tiene destinado y C)Cupado 
ron la carretera dada ai servicio público hace va
rios años. 

En un juicio semeja:t;tte al que ahora se decide, 
propuesto por Fidel Márquez contra la Nación, 
dijo esta Sala, en sentencia de 18 de octubre últi
mo, lo que a continuación se reproduce como fun
damento del presente fallo: "Cuando la adminis
tración ocupa un inmueble ajeno por razón de 
'trabajos públicos, sin los procedimientos legales 
de la expropiación, esa situación de hecho queda 
:sin embargo garantizada o tutelada por la ley, 
como una prerrogativa inherente a la organización 
de los servicios públicos. Sin dejar de ser conde
nable el proceder de los agentes de la administra
-ción, se considera que también· én estos casos el 
.interés general debe prevalecer sin que a los par
ticulares perjudicados les quede otro recurso que 
pedir el pago de la zona ocupada: Por esto las ocu
lmCiones de hecho · que realiza la administración, 

, <7JJ.11le algunos llaman expropiaciones indirectas, no 
~ lugar a· acciones reivindicatoriá's ni a accio
llii.ES posesorias para recuperar o conservar la po-

\) 

sesión, pues si así no fuera quEidarían. supeditados 
a los intereses privados los muy superiores de la 
colectividad, a cuyo favor se organizan y prestan 
los servicios públicos. En tales eventos no juegan 
las normas.del derecho civil sino los preceptos del 
derecho administrativo, o sean los dirigidos a man
tener y salvaguardiar la organización de los ser
vicios que. se consideran esenciales al bienestar 
común. Por eso se ha establecido en la ley 167 de 
1941, Capítulo 22, que euando se ocupa una pro
piedad particular a causa de trabajos públicos o 
se le ocasionan daños con esos trabajos, sólo se 
pueden reclamar indemnizaciones pecuniarias con
tra la respectiva entidad oficial, en juicios de que 
conoce la justicia contencioso-administrativa. 

"Desde luego, no es que la justicia ordinaria sea 
incompetente para conocer del. presente negocio, 
ya que aquí no se reclaman indemnizaciones sino 
únicamente la demolición de la caseta construida 
en la carretera: es que en razón de las limitacio
nes impuestas por los servicios públicos, la acción 
escogida por el demandante no es la conducente. 

"Por lo demás, dentro del propio campo de las 
leyes civiles re~ulta sin adecuado fundamento la 
acción intentada por el señor Fidel Márquez a la 
luz de los hechos demostrados en el proces.o. Para 
la Corte no hay duda, en efecto, acerca de que la 
posesión .material de la zona ocupada la ha man
tenido desde hace muchos años la Nación, tanto 
porque así lo afirma el propio demandante, cuanto 
p'or las' pruebas del negocio. La Nación no sólo 
construyó por sí la carretera, sino que ha estado 
ejerciendo otros actos de verdaqero señorío, como 
léJ. misma construcción de la cªseta de la demanda. 
Por eso el actor se ha limitado a invocar la po
sesión inscrita". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de justicia 
-Sala de Negocios,Generales- administrando jus

. ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la 'ley CONFIRMA la sentencia 
que ha sido materia de revisión. 

Publíquese, notifíquese y devuélvase. 

!Eleuterio Serna JR.. - Germán Alvarado. - JBe
Iisario Agudelo ID. - JLuis &. IFiórez. - JLuis JR.afael 
Robles. - Jorge García M., Oficial Mayo?. 
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'Il'lES'Il'liMONliO. JRlEQllJliSli'Il'OS l? AJRA. QllJE PUEDAN SlE~ APJRJEÓADAS lEN JfllJliCll1D 
JLAS IDJECJLARACWNES RE NDliDAS lFllJERA DE ElL 

lEll <Código .]'uullician vigente en su artículo 
ISS3 establece lo siguiente: "~alvo disposi
eiones especiales que permitan aducir meras 
declaraciones de nudo hecho, para apreciar 
ll!ls testimonios se requiere que éstos o su 
Il"atñfieación se hayan pedido y decretado du
Jrante el término probatorio, a fin de que las 
l!ltras partes intervengan en na diligencia, re
pJregunten y· ejerciten su derecho de i~fir
mar la prueba". 

Esta es la úmica disposieión que hay acerca 
lllle nos requisitos que es menesteJr cumplir 
paJra aducir eomo Jllll"Ueba declaraciones que 
llnan sido rendidas extrajuicio. !La Uey exige 
I!JlUe la ratificación se lb.aya pedido y decre
tado durante el término probatoll"io brindán
dole así a Ua conbaparte la facultad de pedir 
na no admisión de deteJrminada prueba, y en 
~Jratándose de la prueba testimonian le otor
ga, además, eU derecho de contrainterrogar a 
los testigos. Son estas, pues, las razones que 
el legislador tuvo indudablemente en cuenta 
pall"a establecell", que la ratificación de los tes: 
~ñmonios rendidos extrajuicio ha de ser so
nieitada y practicada durante el término pro
batorio. 

lEl <Código Judicial vigente, lo mismo que el · 
antiguo, no exige más requisitos, y, por tan
tl!l, es discrecional paJra los jueces elegir. la 
J11!l!l"ma cóml!l deba l'ecibill"se la ratificación de 
lll!ls testimonios. No puede, a juicio de· na 
<Corte, admitirse la tesis sostenida por el se
lÍÍoll" JP'l'ocurador IDelegado en no <Civil, o sea_ 
que para la vallidez de Ua Jratificación del tes
timonio es esencial, además, llenar los mis
mos ¡oequisitos I!JlUe para la declaración ori
ginal volviendo el testigo á repetir punto 
por punto su declaración primitiva; basta que 
el testigo, después clÍe que le haya sido leída 
su declaración, diga que ratifica, que está .ae 
acuerdo con ellla y que tal diligencia sea fir
mada por el juez, por el· t~stigo y por el se
<Ci'~tario; si el testigo no está, en todo o en 
parte, de acuerdo con la declaración extra
juicio, debell"á manifestado y hacerlo constar 
en la dñligeifcia. · 

Corte Suprema 'de Justicia._ - Sala de Negocies
Generales. - Bogotá, nueve de febrero de mil. 
novecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Luis A. Flórez) 

Con fecha -ocho de octubre de 1946, profirió el: 
Tribunal Superior de Bogotá, sentencia definitiva 
en el presente juicio ordinario, instaurado por Mi
guel J. Ceballos y Doraliza Dur_án contra la Nación. 

Textualmente dice la parte resolutiva del fa&. 
mencionado: 

"1<?-La Nación colombiana es civilmente res
ponsable, y así se le declara, de la muerte trá
gica del soldado Miguel Ceballos Durán o Miguel 
Durán, ocurrida el veintitrés de abril de mil nove
cientos cuarenta y dos en la ciudad de Barranqui
lla, a consecuencia de un 'disparo de arma de fuego 
manejada con descuido por el militar Humberto· 
Vilar G. 

"2<?_:_Se condena a la Nación colo_mbiana a in
demnizar a la demandante Doraliza Durán, madre 
natural de la víctima, los perjuicios materiales y
morales puramente subjetivos que se le causarono 
por el hecho de que trata el punto anterior. 

"Parágrafo 1 <?-El monto líquido de los perjui
cios materiales se fijará en la ejecución de este-
fallo, con arreglo al artículo 553 del C. J. , 

"Parágrafo 2<?-Se fija en dos mil pesos ($ 2.000.1> 
el monto de los perjuicios morales subjetivos. 

"3<?-Se absuelve a la Nación del pago d~ per
ju'icios morales objetivados. 

. "4<?-,-Se niega lo demás pedido. 

"Sin costas". 
Contra el fallo condenatorio interpuso recurs~' 

de apelación para ante esta Sala de la Corte, en 
nombre del Estado, el señor Fiscal del Tribunlill: 
sentenciador. · · 

El recurso mencionado ha recibido ante esta Su
perioridad la tramitación leg~l correspondiente,.. 
habi¡mdo tomado parte en representación y a nom
bre de la Nación el señor Procurador Delegado en 
lo- Civil, quien, como se verá luego, adujo ·razones
encaminadas a demostrar la revocatoria de la pro
videncia· materia de la apelación. 

o 
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allándose el negocio en estado de ser· fallado 
procede a su decisión en la presente providencia. 
1 aspecto probatorio del negocio no se ha mo

icado en este segundo grado de jurü;;dicc'ión por 
anto ante esta supet:ioridad l}O. se ha presenta

ninguna prueba. 
a Corte acoge las razones expuestas en el fallo 

elado para no recopncer personería sustantiva a 
·guel J. Ceballos y para reconocerla a Doraliza 
rán en su condición de madre natural del. des" 
arecido, tal como se ·solicita en la petición sub
iaria de la demanda. 

Miguel Ceballos, o Miguel Durán, en el afio de 
39 hizo en el colegio "Miguel A. Torres", de la 
blación de Salazar, el tercer año de bacllillera
, habiendo obtenido en· el examen bimestral de 
ril de dicho añb buenas calificaciones que de
uestran la aptitud y capacidad que poseía para 

estudio (esto aparece en la certificación . del 
irector del Colegio y se halla al folin 4 del cua= 
rno número 1). Terminados sus estudios se de

'c6 Miguel al trabajo de zapateríq hasta que el 
de mayo de 1941 ingresó al ejército como solda
, a fin de prestar su servicio militar en el Bata

ón de Ingenieros Baraya número 5 de la guarni-
6n de Salazar; posteriormente, el primero de fe
rero de mil novecientos cuarenta y dos (1942), 
e trasladado al Batallón de Ingenieros Camilo 

orres número 2, de la 'guar.nición de Barranquilla, 
n donde~permaneció hasta el 23 de abril clJ:! 1942 
n que por defunción fue dado de baja .. En efecto, 
uando en dicho día el soldado Ceballos Durán re
ibia instrucción militar en el patio del cuartel, 
ue herido y falleció a consecuencia de un disparo 
e fusil; hecha la investigación correspondiente 
e compróbó que· el disparo que le causó la muerte 

'6 del fusil que portaba el cabo primero Hum
erto Vilar, el cual se hallaba prestando el servi
io de centinela en el 'momento de producirse el 
ccidente. · 
En la copia del proceso penal, traída por el de
andante, aparece que el Tiibunal Superior de'! 
arranquilla, en providencia de 16 de diCiembre de 
943, confirmó la sentencia prof~rida por el Con-
ejo de Guerra Ordinario, dictada .el 29 de marzo 
el mismo año, y por la cual.se condenó al solda
o Humberto Vilar a la pena principal de un 

año de prisión militar Y. a la accesoria de separa
ción del servicio. El mencionado Consejo de Gue
rra, habida consideración de los antecedentes de 
buena conducta y la ninguna peligrosidad social 
del soldado Vilar, le otorgó el perdón judicial pres
cindiendo de aplicarle la sanción correspondiente. 
Gaoeta-15 
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1 
Tanto el Consejo de Guerra Ordinario como el 

Tribunal, estimaron que Vilar no sólo obró contra
viniendo instrucciones inilit¡¡¡res, sino que "incu
rr~ en descuido, imprevisión o negligencia", con
figurándose un delito culposo del cual debía res-
ponder. r · .' 

Doraliza Durán no se constituyó parte civil den
tro del proceso pen~l para reclamar los perjuicios 
materiales y morales por la muerte de su hijo 
Miguel; por t~nto, en armonía con lo estatuído 
por el artículo 25 de la ley 94 de 1938, o, Código 
de Procedimiento Penal,' le queda abierto el ca
mino para,,_incoar ante 'los jueces civiles la co
rrespondiente acción de indemnización de per
juicios. 

El artículo 29 de la ley. atrás citada, o Código 
de Procedimiento Penal, es del siguiente tenor: 

"Cuando el sindicadn haya' sido condenado en el . 
juicio penal como responsable de la infracción, no 
podrá ponerse en duda en el juicio civil la exis-, 
~encia del hecho que la constituye ni la respon
sabilidad ·del condenado". 

De manera, pues, que para el Juez Civil, Hum
berto Vilar es responsable de un delito culposo. 

Esta probado que Vilai y Miguel Durán ·estaban 
al servicio de la Nación como soldados de la Re
pública y que el accidente, o sea la herida que 
causó la muerte .de Miguel, se produjo cuandó am
bos, Vilar y el occiso, se hallaban desempeñando 
los deberes de su cargo. De tal manera que la 
Nación queda cobijada por la presunción· de culpa 
a que se refieren los artículos 2349 y 2356 d~l Có
digo Civil. Pero además, en el caso 

1
ocurrente está 

probada la culpa. 
Finalmente el mismo señor Procurador Delegado 

en lo Civil, en su alegato presentado ante la Corte, 
estima que la Nación es responsable de la muerte 
de Miguel Durán. En lo que no está de acuerdo 
este funcionario 'es eh el punto referente a los per
juicios ocasionados a la madre con la muerte del 
hijo, por cuanto él estima 'que tales perjuicios no 
han sido demostrados en el informativo. 

Se procede a hacer seguidamente un resumen de 
las razones aducidas a este respecto por el señor 
Procurador Delegado en lo Civil. 

El Tribunal Superior de Bogotá en el fallo ape
lado, para hacer la condenación por razón de los 
perjuicios materiales a cargo de la· Nación y a 
favor de DÓraliza Durán~ se basó en las declara
ciones rendidas extrajuicio, ante el Juzgado del . 
Circuito en lo·Civil de Salazar, por Crisanto Villa
mizar, Manuel Guzmán Yáñez ·y Víctor M. Gue
rrero, testigos todos estos que coinciden en afir-
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mar que Miguel, una vez que terminó sus estudios 
en el Colegio "Miguel A. Torres" de la población 
de Salazar, se dedicó a trabajar como oficial de 
zapatería doble, en donde devengaba un salario 
diario no menor de tres pesos ($ 3.00), ·el cU:lil 
destinaba en su totalidad para ayudar a sus padres 
a subvenir las necesidades de su hogar, hasta 
cuando el día quince de mayo de 1941 fue incor
porado en el municipio de Salazar como soldado 
del Batallón "Baraya". Acerca de lo que se ·acaba 
de relacionar observa el señor Procurador Delega
do en lo Civil lo siguiente: 

"La Procuraduría estima, en primer lugar, que 
las declaraciones comentadas son insuficientes para 
demostrar plenamente la ayuda económica. En 
efecto, los señores Villamizar, Guzmán y Guerre
ro afirman que Miguel J. Ceballos ·Durán, una vez 
que terminó sus _estudios en el Colegio "Miguel A. 
Torres", devengaba como oficial de zapatería la 
cantidad de $ 3.00 diarios, suma que destinaba en 
su totalidad al sustento de sus padres. Los testigos 
no expresan las razones por las cuales les consta 
personalmente los hechos que relatan. No señalan 
la época en la cual Ceballos devengaba el jornal 
de tres pesos a que se refieren. No les consta que 
Ceballos contribuyera al sustento de sus padres 
con una .suma determinada y en forma periódica 
y fija. En suma, no indican en forma satisfactoria, 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar respec
to de la ayuda económica alegada". · 

En lo tocante a este tema conviene tener en 
cuenta q\le todos los testigos estuvieron de acuer
do en que Miguel al terminar sus ·estudios en el 
Colegio "Miguel A. Torres" percibía un jornal no 
menor de tres pesos ($ 3.00) diarios, es decir pre
cisaron en forma indirecta la época en que Miguel 
se dedicó a la zapatería y contribuyó al sosteni
miento de sus padres; por otra parte, consta de 
autos, como ya se vio, que en el año de 1939 cur
saba estudios en el Colegio "Miguel A. Torres" 
de Salazar, y que en mayo de 1941 se dedicó a la 
labor mencionada; en todo caso los testigos están 
acordE!S en que al terminar sus estudios Miguel 
se dedicó a la zapatería y continuó en dicha ocu
pación, ayudandn económicamente a Miguel J. Ce
ballos y a Doraliza Durán, hasta cuando· fue lla
mado al servicio milítar. 

· Por ahora .no es indispensable que en el proceso 
se haya establecido de manera inequívoca y pre
cisa el número de meses en que el occiso trabajó 
en zapatería y la porción de sus emolumentos que 
dedicaba al sostenimiento de la madre; basta acre
ditar, como en el presente juicio se ha hecho, que 

Miguel devengaba un salario y destinaba parte 
él al sostenimiento de la madre. En el incidente 
liquidación de perjuicios, durante el término pr 
batorio, deberán ser demostradas todas las dem 
circunstancias que puedan tener alguna influe 
eia para preeisar 'la cuantía que haya de ser rec 
nocida a favor de la madre demandante y a car 
de la Nación. 

Otro de los reparos que el señor Procurador · 
legad_o en lo Civil hace a la sentencia recurrida e 
en síntesis, el siguiente: El a,poyo económico q 
Miguel pudiera prestar a la madre, y a que 
refieren las declaraCiones aludidas, comprende 
época anterior a aquella en que fue llamado 
filas, y de consiguiente no se refieren a la sum 
que Ceballos o Durán recibía cuando se produj 
el accidente que le ocasionó la muerte. 
, Luégo el señor Procurador concluye 
ma así: 

"No debe perderse de vista que el perjuicio- qu 
se reclama no puede- ser otro que el causado re 
y efectivamente a la demandante con la muerte d 
su hijo. Y ese perjuicio real y verdadero, no e 
otro, en el aspecto material, que la falta de ayu 
económica que él le estuviera prestando a üeo 
pode morir. 

"En un caso similar expuso este Despacho: 
"Uno de los requisitos del perjuicio es que 

cierto y no eventual. El perjuicio cierto (úni 
que da

0 
derecho a una reparación) puede ser actu 

o futuro. El daño causado en un bien de nuestr 
patrimonio, del CHal no obteníamos rendimient 
alguno, es un perjuicio actual. Es un perjuicio fu 
turo aquel que, lesionando un derecho actualment 
existente, se prolonga en el tiempo, como cuand 
se deja de percibir una suma de dinero que in 
gresaba ·a nuestro patrimonio en forma periódica 
Pero todo perjuicio futuro tiene que tener una b 
en la realidad existente a tñempo d.e calllSairSe en 
daño. Por eso, podría decirse que el perjuicio fu
turo es el mismo perjuicio ·actual que se proyecta 
sobre el porvenh:". 

El perjuicio ha de ser real y evidente, es decir 
que sea cierto y no ev~ntual, en fñn I!J!Ue éste exis-· 

. ta al tiempo de causarse el daño; pero asimismo' 
es evidente que esta última condición, que subraya 
la Corte, no puede tomarse siempre en sentido es
tricto ya que es menester tener en cuenta en cada 
caso ciertas circunstancias. 

Seguidamente habrá de verse cómo el caso en 
estudio presenta especiales caracteres que no per
miten dar una aplicación estricta a la condición 
ya, anotada. Miguel Durán dejó en mayo de 1941 



sus ocupaciones de zapatería que le reportaban 
un salario diario de tres pesos ($ 3.00), porque como 
ciudadano colombiano tenía el deber y obligación 
imperiosa para con el Estado de prestar por un 
año el servicio militar, servic;io que en Colombia es 
obligatori'O para los que han llegado a ·los veintiún 
años de edad; antes de completar Miguel su año de 
servicio muere a consecuencia de dicho servicio y 
de su muerte es responsªble la Nación, El servi
do militar así entendido no es una profesión lucra
tiva para quien lo presta, porque la remuneración 
que reciben los soldados es tan exigua que en rea
lidad no puede considerarse como retribución por 
el servicio, sino más bien como una pequeña a;yu
da para los gastos menudos. 

Es lógico que Miguel Durán al entrar al ejército 
ao pudo seguir ayudando a su madre como aseve
ran los testigos que lo hacía antés. De ta] manera 
que la causa de la disminución en sus entradas pe
cuniarias y de la supresión de la ayuda a la madre 
fue tinlicamente la prestación del se}vicio. No 
puede tenerse en cuenta. para calcular los pe:rju~- . 
cios derivados a la madre con la muerte de Miguel 
lo que éste ganaba al momento de morir; el tiem~ 
po en que éste prestaba su servicio militar hay· 
que considerarlo, en vista de las circunstancias 
anotadas, como un paréntesis en su actividad eco
nómica; por esto para estimar los perjuicios ha de · 
entenderse que sus entradas al tiempo de morir 
eran las que tenía antes de su ingreso al servi
cio militar. Esta es una solución equitativa y justa; 
lo contrario, a más de injusto sería aberrante. 

El señor Procurador Pelegado en lo Civil para 
impugp.ar el fallo apeiado alega, además, la si
guiente razón: 

"Por otra parte,' la Procuraduría quiere hacer 
referencia a otro aspecto del problema relaciona
do con las declara~iones rendidas por los señores 
Villamizar, Guzmán y Guerrero.' Se trata de de
claraciones recibidas extrajuicio, rendidas ante el 
Juzgado del Circuito de Salazar, declaraciones que, 
en· concepto de este· Despacho, carecen de mérito 
probatorio porque no fueron ratificadas legalmen
te por los deponentes. 

"En efecto, aparecen en los autos unas diligen
cias practicadas por el Juzgado Civil del Circuito 
de Salazar -por comisión del H. Tribunal- en . 
las cuales consta que comparecieron los señores 
anteriormente citados con el fin de ratificar su 
declaración anteriormente rendida ante el mismo 
Despacho. Aparece en esas diligencias que el señor 
Juez "le recibiÓ juramento -al declarante- y lo 
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interrogó para que dijera si se afirma y ratifica . 
en la referida declaración. 

"Estima la Procuraduría que la declaración ren
dida extrajuicio, para casos como el de estudio, 
carece de mérito probatorio si en su ratificación 
no se han llenado los mismos requisitos exigidos 
para la declaración original. Esto es, que en la 
ratificación debe darse cumplimiento a las forma
lidades legales establecidas para toda declaración, 
incluyendo' en ella íntegramente el interrogatorio, 
formulado por el Juez, y· el texto completo de la 
exposición hecha extrajuicio. Porque la ratifica
ción no es otra cosa que la· reproducción del tes
timonio antes emitido. Pero en las ratificaciones 
mencionadas,-los declarantes se limitaron a oir sus 
declaraciorles, que fueron leídas, según se dice, 
por el Secretario del Juzgado, y a. expresar que se 
ratificaban .en ellas". 

El Código JUdicial vigente en su artículo 693 es-
. tablece lo siguiente: '" 

"Salvo disposiciones especiales que permitan 
aducir meras declaraciones de nudo hechu, para 
apreciar los testimonios se requiere que éstos o 
su ratificación se hayan pedido y decretado duran
te el término probatorio, a fin de que las otras 
partes intervengan en la diligencia, repregunten 
y ejerciten su derecho de infirmar la prueba". 

Esta es la única disposición que hay acerca de 
los requisitos que es menester cumplir para adu
cir como prueba declaraciones que han sido ren
didas extrajuicio. La ley exige que la ratificación 
se haya pedido y decretado durante' el término 
probatorio brindándole así a la contraparte la fa
cultad de pedir la no admisión de determinada 
prueba, y en tratándose de la prueba testimonial 
Te otorga, además, el derecho de contrainterrogar a 
los testigos. Son estas, pues, las razones que el le
gislador tuvo indudablemente, en cuenta para es
tablecer que la ratificación de los testimon.ios ren
didos extrajuicio ha de ser soliCitada y practicada 
durante el término probatorio, 
. El Código Judicial vigente, ló mismo que el an
tiguo, no exige más requisitos, y, por tanto, es 
discrecional para los jueces elegir la forma eomo 
deba recibirse la' ratificación de los testimonios. 

· No puede, a juicio de la Corte, admj.tirse la tesis 
sostenida por el señor Procurador Delegado en ·lo 

· Civil, o sea que para la validez de la ratificación 
del testimonio es esencial, además, llenar los mis
mos requisitos que para la declaración original 
volviendo el testigo a repetir punto por punto su 
declaración primitiva; basta que el testigo, después 
de que le haya sido leída su declaración, diga que 



ratüica, que está de acuerdo con ella. y que tal 
diligencia sea firmada por el juez, por el testigo 
y por ei secretario; si el testigo no está, en todo 
o en parte, de acuerdo con la declaración extra
juicio, deberá manifestarlo y hacerlo constar en 
la diligencia. 

No se puede sostener ia tesis contraria a la que 
se acaba de exponer, porque, como ya se yio, la 
ley no lo exige y las formalidades o requisitos no 
pueden extenderse a otros casos; además, ocurri
ría que en esa forma no habría diferencia alguna 
entre el testimonio original y la declaración extra
juicio, de consiguiente, esta última carecería de 
objeto en la práctica. De ahí que al emplear el le
gislador el vocablo "ratificación" en el texto ya re
producido, está significando con ello que ésta con
siste en prestar nuevamente el consentimiento a 
la declaración anterior, consentimiento que no está 
sujeto a determinada formalidad; lo esencial es 
consentir la declaración extrajuicio, ello a más 
de los requisitos ya vistos. 

En el caso presente se llenan los requisitos le
gales a que antes se aludió, por haberse dejado 
constancia de la lectura de la declaración primiti
va, hecha por el Secretario al testigo que se rati-· 
ficaba. Sin embargo, para disipar dudas y para 
prevenirse contra posibles omisiones de los fun
cionarios, es aconsejable insertar el texto íntegro 
de la declaración primitiva en la diligencia de ra
tificación. 

Por estas razones es obvio que en lo tocante a 
los perjuicios materiales la sentencia impugnada 
ha de ser confirmada. 

Para establecer la cuantía de estos perjuicios 
habrá de seguirse el procedimiento señalado por 
el artículo 553 del Código Judicial y para ello ha
brán de tenerse en cuenta la vida probable de Do
raliza Durán y la ayuda económica ·que durante 
ese tiempo le hubiese prestado el hijo desapareci
do, esto partiendo del jornal diario devengado por 

éste cuando entró al servicio del ejército, ¡pre1flia 
la deducción de la parte que de él destinaba a sus 
gastos personales,. jornal que es de suponerse V'O!
vería a percibir tan pronto hubiera completado el 
año de servicio militar. Para esta liquidacioo s~ 
aplicarán las Tablas de Garuffa. 

Resta examinar lo concerniente a perjuicios mo
rales. Ellos en calidad de perjuicios subjetivos han 
de fijarse en consonancia con lo estatuido en 41l 
artículo 95 del Código Penal. Se adiÍlitirá en el pr~~ 
sente fallo el máximo de dos mil pesos ($ 2.000.00) 
fijado en tal P!'ecepto legal, por cuanto la pena 
sufrida con la muerte de un hijo y de parte de su 
madre natural, puede estimarse que corresponde 
al máximo de intensidad, y sin que haya en el 
pres~nte caso concreto razón de suyo suficient-e
mente capaz de determinar una reduccióo d~l 
máximo indicado. 

En mérito de lo relacionado, la Sala de Negoci~s 
Gene:~;ales de la Corte Supremk de Justicia, admi~ 
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por· autoridad de la ley, confirma la 
sentencia apelada, proferida por el Tribunal Sup2-
rior de Bogotá, ron fecha ocho de octubre de mDl 
novecientos cuarenta y seis, en el juicio ordinario 
iniciado por Miguel de J. Ceballos y Do!l"a!i'::a 
Durán contra la Nación. · 

·Para la liquidación de los perjuicios mater~s 
se tendrán en cuenta las bases señaladas o la 
parte motiva de este fallo. 

l~. . 
No hay lugar a condenación en costes. 

Publíquese, notüíquese, cópiese, insértese e:n, h 
Gaceta JTudicial y devuélvase el expediente 2ll Trl-
.bunal de origen. ' 

JEneoterio SeJrlllla JR.. - JEenñ!ili!i"ñc &g¡mi!lleR® ]]). -
Germán .ii\hrmll"a«ll®. - ILunñs &. !FllóralZ.' - rr..• Dm
llaei lltobl~. - Nfie®Riñs JLlñllllms JPñmmi~elllltr.n, Secreww. 



_G A C lE 'll' A . JJ 1IJ JI]) JI C JI A lL 5:1l5 

NiULKDAD DlEL JUliCliO .Y NULliDAD DJE LAS SJEN'JrlENCliAS~ - SUSPJENSliON DlE 
' . 'JrlEml!NOS . 

-l.-Respecto de la distinción lllecha por el 
'll'ribunal entre nulidad de la actuación y nu
lidad de la sentencia, la Corte comparte ge
meralmente lo dicho por ·el señor JP'rocurador 
Jl])elegado en lo Civil, de que dicha distinción 
no encuentra por una parte fundamento al
gumo en la ley, y, por otira parte, de aceptar
se, se pecaria con\Wa la lógica jurídica. 

.2.--,-JI])ei texto de los all'ticlllllos 4156 y 457 del 
C. J. c.no puede dedu~ilrse, en sentilr de la 
Corte, cosa distinta de la de que el segundo 
de dichos artículos es,' por decirlo así, com
plemento del primero. lEste, en efecto, sería 
inoperante para r~mediar el vicio ocasiona
do po1r la indebida repli"esentación en el de
bate; por la falta completa de notificación 
o emplazamiento, o por su notificación o em
plazamiento hechos en forma i10gal, toda vez 
que si esa persona estuvo ausente del debate, 
o no pudo participar en él, 'en debida forma, 
tampoco pudo ejercer dentro de la oportu
nidad señalada por el artículo 456, esto es, 
antes de que se pronuncie sentencia, su de
recho de defensa CQDSistente en pedir la anu
lación de la actuación, con el fin de que lo 
decidido en _ésta no la perjudique sin antes 
lllabérsele dado oportunidad de hacer valer 
sus derechos, de salvaguardiar sus intereses. 
JP>ero del texto del artículo 457 no se concluye 
en modo alguno que lo que puede pedirse 
por la vía, ordinaria, una vez que ha pasado 
la oportunidad señalada 'en el artículo 456, 
por quien no fue legalmente notificádo o em
plazado, o no estuvo debidamente represen
tado en el juicio, es tan sólo la declaratoria 
de nulidad, como piezas aisladas, de la sen
tencia o sentencias proferidas en el proce
so, y no la del mismo. IEl propio tenor lite
ral del precepto lleva precisamente a esta 
última conclusión, porque expresa textual
mente el legislador: "puede pedir, por na: 
vía ordinaria, que se declare la nulidad de 
éste", refiriéndose al juicio del cual habla 
poco antes, mientras en parte algupa men
aiona la sentencia. 

MellnlllS todavía puede servir para sus-

tentar la tesis contraria el texto del ar
tículo 478 también invocado por el 'll'ribuhal, 
cuyo tenor es el siguiente: "!El fallo dictado 

o en favor o en contra de una persona' aprove
cha o perjudica a sus acreedores personales; 
pero éstos gozan de un plazo de cuatro años 
para pedir en juicio ordinario, que dicho 

· fallo se revise, si alegan que hubo colusión 
en el pleito", porque es· bien claro que llllllha 
cosa es la· nulidad de un act9 y otra muy dis
tinta .es el recurso de revisión, y son tam
bién distintos los motivos que la ley· prooe
sal señala como causales de. nulidad de la ac
tuación, y aquéllos por los cuales puede pe
dirse y obtenerse la revisión de una sewtellll
cia ejecutoriada. Además, el texto transcrito 
es suficientemente claro en el sentido de I!Jl'l!le 
esa solicitud de revisión sólo puede ser hecha 
por los acreedores personales de quien ha 
sido parte en el juicio en el cual se profirió 
la sentencia cuya revisión se pide, de donda 
se. concluye que nunca puede ser pedida por 
la misma persona que fue parte en el juicio, 
y también lo es en el "de ·que esa misma 
solicitud sólo puede hacerse por babel!" habi
do colusión en el pleito, caso éste muy dis
tinto del de' la indebida representación de 
uno de los interesados en el juicio. 

3.-No es cierto que sean diferentes !as 
causales que originan la nulidad de la ac
tuación de las que originan la nulidad de 
las sentencias. JEl artículo 457 del C. J. no 
consagra propiamente causal alguna de nu
lidad, pues el hecho o hechos allí previstos 
como condición Sl!NIE QUA NON para G[Ue 
se demande por la vía ordina1·ia, después de 
concluído un juicio, la declaratoria de nuli
dad del mismo, no constituyen propiamente 

' nuevas causales de nulidad, sino que vienen 
a confundirse co~ la de ilegitimidad de per
sonería y con la de falta de cftación o em
plazamiento en la forma legal, de que trata 
o que enuncia el ~rtículo 448 del C . .v.' en sus 
numerales 29 y 39. 

No es posible, además, demandar en juicio 
ordinario posterior tan sólo la nulidad de 
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la sentencia o sentelll.cias, sin demandall" tam
bién la de la actuación que .. precedió a SlR 

pronunciamiento. 
4!.-ILa suspensión de los términos por expi

ración de la representacñón legal, que esta
blece el numeral 4!9 d.ei artículo 370 del qJ. 
.JT. y las consig1.nientes suspensiones de la ju
risdicción al tenor den numeral 39 del ar
liicMo :n.47 ib., no son ñndefbÚdas, sino q_ue 
duran tan sólo hasta tanto que el hecho que 
ha dado origen a la expiucñón de la repre .. 
sentación se haga sabeir, o !o que es igual, 
sea conocido poli." quien pueda seguill." en ella, 
como claramente Ro preceptúa el citado ar-
tícuilo 370, nmmeiral 4!9. 

5.-liJna sentencia es inexistente, y, por 
tanto, sin valor allgumo como pieza aislada del 
proceso, si no está, poli." ejemplo, firmada por 
el JTuez o autodzada por eR Secretario. lEn 
ese evento como en otll."os semejantes en que 
se ll."eieva ti.n vicio propio del faHo, se relie
va un asunto elle naturaleza especial, q_ue se
da preciso resolver, no aplicando con todo 
ll."iigorismo el articulo 457 del c. .V., sino 
abriendo el compás en una forma tal que no 
se sacrifique el derecho a las fóll."mulas. 

Corte Suprema P.e Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, diez de febrero de mil no
vecientos cua_;enta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Eleuterio Serna R.) 

Ante el Tribunal Superior de Bogotá, el doctor 
Horacio Valencia Arango, obrando en su propio 
nombre; en representación de sus hijos menores 
Alvaro y Jorge Valencia Torres, y en ejercicio del 
poder que le confirió' su esposa, la señora Sofía 
Torres de Valencia, demandó a la Nación para 
que, previos los trámites de un juicio ordinario, · 
se la condenara a pagar a los demandantes los 
perjuicios civiles ocasionados por culpa de agEm
tes suyos con el accide:n,te de- aviación ocurrido 
el día 24 de julio de 1938, en el campo de Santa 
Ana, jurisdicción del Municipio de Usaquén, De
partamento de Cundinamarca. 

Estando en curso el juicio, el día 4 de enero de 
1940, falleció el doctor Horacio Valencia Arango. 

Cinco meses y algunos días más tarde, la expre
sada señora Sofía Torres de Valencia, otorgó el 
12 de junio del mismo año; poder al doctor Ricar
do Gutiérrez Mejía para que .llevara su represen
tación en el adelantamiento del mencionado juicio. 

En este poder la señora viuda de Valencia no 
hizo mención alguna de la representación de sus 
hijos menores Jorge y Alvaro Valencia· Torres, 
quienes, pues, quedaron sin representante dentto 
del proceso. · 

A pesar de esto, el Tribunal siguió dando cursu 
a la actuación hasta poner término a la primera 
instancia por medio de sentencia de 23 de sep
tiembre de 1941, la ·que fue confirmada ron algu
na modificación por la Corte Suprema de Justicia, 
en sentencia de la Sala de Negocios Generales de 
20 de noviembre de 1943. 

Estos son en resumen, los hechos expuestos por 
el ·doctor Pedro Gutiérrez Mejía como fundamento 

· de su ·demanda ordinaria presentada ante el dicho 
Tribunal Superior de Bogotá,. el 21 de septiembre 
de 1944, contra la Nación, en ejercicio de poder 
confer.ídole por la señora Sofía Torres de Valen
cia, a nombr~ y en representación de sus hijos 
menores Jorge y Alvaro Valencia Torres, ''para 
que,- con citación y audiencia del señor Agente del 
Ministerio Público, en la sentencia que ponga tér
mino al juicio, se hagan las siguientes declara
ciones: . 

"1 !J.-'-Que son nulas y sin ningún valor legal, en 
cuanto a mis representados los menores Jorge y 
Alvaro Valencia Torres se refieren, las senten
cias proferidas por ese. mismo Tribunal y por la 
H. Corte Suprema de Justicia, de fechas veinti
trés (23) de septiembre de· mil novecientos cua
renta y uno (1941) y veinte (20) de noviembre de 
mil npvecientos cuárenta y tres (1943), respecti
vamente, en el juicio· mdinario seguido contra la' 
Nación por el doctor Horacio Valencia Arango y 

. otros, a causa del accidente aéreo o~urrido en el 
campo militar de Santa Ana, de esta jurisdicción, 
el veinticuatro de julio de mil novecientos trein
ta y ocho. 

"2!J.-,-Que en virtud de la nulidad declarada a 
que se refiere el punto anterior, la que deja libre 
el campo a un pronunciamiento que no pudo ju-

. rídicamente hacerse en el primer juicio, se de
clare en el presente: á) Que la Nación colombia
na es responsable, por culpa de sus agentes, del 
siniestro aéreo ocurrido el veinticuatro (24) de 
juli~ de mil novecientos treinta y ocho (1938) en ' 
el campo militar de Santa Ana, jurisdicción del 
·Municipio de Usaquén, Departamento de Cundi
namarca. b) Que en virtud de tal responsabilidad, 
la Nación colombiana debe indemnizar a mis re
presentados, los menores Jorge y Alvaro Valencia 
Torres, al ejecutoriarse la sentencia que se pro
nuncie en este juicio, de todos los perjuicios ma~-



ales y morales de todo orden que sufrieron por 
usa del· accidente citado de que es responsable 

Nación y del cual ellos fueron víctimas. El 
onto de la indemnización se fijarápor medio de 
alúo pericial o en cualquiera otra forma legal: 

'31,\-Sí resuelta favorabl¡;mente la primera· peti-
ón, no estimare, con todo, el Tribunal ser el caso de 
spachar favorablemente la segunda petición, so

cito que en ese evento se hagan las declaraciones 
guientés: a) Que se declare qué los términos ju
iciales quedaron suspendidos legalmente e:t;J. el 
ferido juicio, en lo tocante a los menores cita

os Jorge y Alvaro Valencia Torres, desde el día 
uatro (4) de enero de mil novecientos. cuarenta 
1940), fecha ésta en que falleció el doctor Ho
acio Valencia Arango, quien en ejercicio de la pa
ria potestad,. venía representando a sus dichos 

enores hijos en el juicio en referencia. b) Que 
omo consecuencia de las declaraciones anteriores, 
e ordene reponer el citado juicio, en cuanto a 
ichos menores · se refiere, al estado en que se 
aliaba el día cuatro ( 4) de enero" de mil nove
ientds cuarenta, fecha del fallecimiento del men-
ado doctor Horacio Valencia Arango, quien desde 
al fecha cesó legalmente de representar a sus 
enores hijos citados, y que el juicio debe seguir 

ramitándose, de allí en adelante en la forma y 
érminos como fue pedido por el finado actor Ho
acio Valencia Arango en su libelo de demanda de 
echa veinticinco de enero de mil novecientos trein

ta y' nueve (1939) (fls. 62 a 64 del j~.Iicio, cuader
no principal)". 

JLa sentencia del 'll'ribunal 

De la demanda se dio traslado al señor Fiscal 
de dicha corporación quien la contestó ·negando 
los hechos, el derecho, causa o razón de la de
manda y oponiendo las excepciones de prescrip
ción, carencia de acción y demás hechos en virtud 
de los cuales "las leyes desconozcan la existencia 
de la obligación que se alega", y el Tribunal puso 
término a la primera instancia por meqio de sen
tencia que lleva fecha· 6 de noviembre de 1947, 
cuya parte resolutiva es del tenor siguiente: 

"F1-Las· excepciones alegadas \por el señor Fis
cal no enervan la acción d.e nulidad. En com¡ecuen_ 
cia, a este respecto, d¡;cláranse no probadas. 

"29-Decláranse nulas, ineficaces, y por tanto 
sin valor legal en cuanto hacen y dicen relación 
a los demandantes en este juicio, señores Alvaro 
Valencia Torres y Jorge Valencia Torres, las sen7 
tencias proferidas por la Salq. Civil de este Tribu-
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nal y por la H. Corte Suprema de Justicia -Sala 
de Negocios Generales- de fechas veintitrés de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y uno y 
veinte de noviem,bre de mil noveCientos cuarenta 
y tres, respectivamente, proveídos éstos que pusie
ron fin a las instancias surtidas en el juicio ®rdi
nario a que dio lugar la demanda intentada por el 
doctor Horacio Valencia Arango en su propio 
nombre, como. representante legal de sus menores 
hijos los citados Jorge y Alvaro· Valencia Torres, 
y como apoderado especial d.e su señora esposa 
doña Sofía Torres dé Valencia Arango, y p'or la 
cual se demandó a la Nación para que se la decla
rara civilmente responsable del accidente de Santa 
Ana y se la· condenara al· pago de los perjuicios 
sufridos por aquellos demandantes en· tal ac
cidente; 

"39-Declárase probada la excepción perentoria 
temporal de 'petición antes de tiempo' en lo rela
ciünado con las demás acciones de que habla el 
libelo de la demanda base del presente juicio; y 

"49.:_No es el caso de hacer condenación en 
costas". 

Para llegar a estas conclusiones razona así el 
a quo: 

"Sencillo en su contenido --dice- es el objeto 
de esta controversia.J1 claras la pretensiones de la 
parte actora: el señor apoderado de los menores 
demandantes en atención a que el juicio de las 
sentencias acusadas siguió su curso pese al falle
cimiento de su representante legal y sin que per
sona alguna hubiera tomado su representación, 
considera, y así lo demanda, que las sentencias 
proferidas en esas cündiciones adolecen de nuli
dad en .. cuanto a los menores se refieren, p~r la 
simple razón de que los -funcionarios de las dos 
instancias h1s dictaron estando o teniendo suspen
dida la jurisdicción para adelantar la actuación, 
y cita el señor apoderado entre 'Otras disposicio
nes el numeral 39 del artículo 147 del C. J. y el 
49 del artículo 370, y el artículo 456 ibídem. 

\ "En materia d~ nulidades procesales el criterio 
del legislador ha sid~ restrictivo p~es sólo ha eri
gido como tales las provenientes de irregularida
des que conlleven el desconocimiento de las bases 
mismas de la organización judicial o la negación 
del derecho de defensa; y ha entendido 'la juris
prudencia que vicios de otro origen, subsanables 
dentro del mismo juicio no pueden oponerse con
tra el imperio y firmeza de los fallos que es base 
priÍlcipalísima de la estabilidad social. 

"Precisado lo anterior, resulta incuestionable que 
quien no fue llamado a la controversia de un juicio 
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en donde se dictó sentencia o quien· ya en curso 
la actuación por cualquier causa dejó de tener apo
del!'ado que lo asistiera, no pudo tener entonces 
oportunidad de ser oído ni menos pudo ser aten
dida la totalidad de su defensa. Para estos dos 
casos y sólo en éstos, el legislador, precisamente 
en guarda del derecho de defensa -direct,a conse
cuencia del principio constitucional de que 'nadie 
podrá ser juzgado sino conforme a las leyes pre- · 
existentes al acto que se imputa, ante Tribunal 
competente, y observando la plenitud de las for
mas propias de. cada juicio'- ha establecido el 
principio de la disposición contenida en el artículo 
457 del C. J. que dice: "no obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior, la parte que no fue legal
mente notificada o emplazada, o no estuvo debi
damente representada en el juicio, puede pedir, 
por la 'vía ordinaria, que se declare la nulidad de 
éste, o puede oponer la causal como excepción 
cuando se trate de ejecutar la sentencia". 

"También, consecuencia de todq lo anterior es 
que el derecho de la parte actora. para incoar las 
acciones del proceso, tiene seguro fundamento en 
la disposición sustantiva inserta en el Código de 
Procedimiento y que se acaba de copiar". 

Transcribe en seguida el Tribunal los textos de " 
Jos numerales 39 del artículo 147 y del artículo 
.370 del C.- J. y el 457 ibídem, como disposiciones 
legales reguladoras de la litis, y luégo de hacer 
algunas consideraciones acerca de las diferencias 
existentes entre la nulidad del juicio y la nulidad 
de las sentencias, la primera de las cuales sólo 
puede alegarse y ventilarse dentro de la misma ac
tuación, antes de que sea dictada sentencia de se
gunda instancia, y cuyas causales consagra el ar
tículo 457 del C. J., mientras la segunda da origen 
a la acción de nulidad de las sentencias, y sus 
causales las enumera el artículo 478 ibídem, pro
sigue así el a quo: 

"Ahora bien, volviendo a las peticiones de la 
.~.demanda y vistüs los elementos probatorios adu

cidos encuentra la Sala sentenciadora establecido 
lo siguiente: . 

"19-El doctor Horacio Valencia Arango y su· 
señora esposa, cada uno en su propio nombre, y 
el doctor Valencia también en representación de 
sus menores hijos Jorge y Alvaro Valencia pre
sentaron el 26 de enero de 1939 la demanda base 
de las sentencias de que se ha veni<~o hablapdo 
(fl. 49, cuaderno 3). 

"29-El doctor Valencia Arango asumió la per
sonería de su esposa . a virtud del poder que le 
fue conferido por ésta y a términos del auto pro-

ferido al respecto de fecha, 28 de enero del mis 
año de 1939 · (fl. 49,. cuaderno 3). 

"39-El doctor Valencia'· Arango sin haber s 
tituído los poderes anteriores ni confiado su pe 
sonería a otra persona, falleció el 4 de enero 
1940 (fl. 32, cuaderno 1} 

"49-En el juicio mortuorio del doctor Valenc 
fue reconocido como heredero, entre otros, su hi 
Roberto Valencia Torres (fl. 82, cuaderno 3). 

"59-La demandante señora Sofía Torres de V 
' . 

lencia en vista del fallecimiento de su esposo ap 
derado, hablando en su propio nombre, confir 
su personería al doctor Ricardo Gutiérrez Mej 
(fl. 82, cuaderno 3). 

"69-El señor Roberto Valencia Torres como r 
presentante de la sucesión de su padre doct 
Valencia Arango, y hablando para la sucesión, di 
al mismo doctor Guitiérrez Mejía poder para qu 
representara el interés de la expresada sucesió 
(fl. 82 v., cuaderno 3). 

"79-A los menores Alvaro y Jorge Valenci 
Torres quienes 'quedaron sin representación por 
fallecimiento de su padre, no se les proveyó d 
curador que los representara en el resto del juicio 
y así, sin observación alguna, siguió en el Tribu 
nal el trámite de la primera instancia y luégo e 
la Corte Suprema de Justicia del propio segund 
grado del proceso. (Véase la actuación de los dis 
tintos cuadernos del proceso). 

"Resulta de lo anterior -prosigue el Tribunal 
que, evidentemente, los funcionarios sentenciado 
res dictaron las sentebcias sin que nadie estuvie
ra oyendo a los menores, sin que apoderado algun 
estuviera protegiendo sus intereses, vale decir, 
tanto el Tribunal como la Corte calificaron el in
terés de cada uno de los menores estando éstos 
legalmente ausentes 'del juicio, s.in que nadie les 
asistiera su defensa, sin oírlos, para poder vencer-
los en el litigio. · · 

"Y en casos como 'éste, cuando una de las partes 
queda sin representación en ebjuicio y así lo sabe 
el Juez,-por imperativo legal surge para él el deber 
de suspender la actuación hasta tanto se provea a 
la representaciÓn desaparecida. Y COI!lO asÍ no se 
hizo, ocurre que los Magistrados del Tribunal y 
luégo los de la ¡porte actuaron, por lo menos eh 
cuanto hace a las acciones acumuladas de los ~re
nores, estándoles por ministerio de la ley legal
mente suspendida la jurisdicción. No pudiendo en. 
tonces seguir adelante la actuación". 

Y de lo dicho d,educe el Tribunal que "como !o 
que se· aCtúa o provee sin jurisdicción o estando 
ésta suspendida es nulo" y, también, que coono 
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dentro de la actuación mencionada se profirieron 
las dos sentencias cuya nulidad se demanda, di
chas sentencias son en realidad nulas, y la acción 
debe e~ consecuencia, prosperar. 

-Alegato del señor lP'rocurador IDielegado en lo Civil 

Contra la sentencia mencionada, interpusieron 
recurso de apelación, en la debida oportunidad Y 
en forma legal ambas partes, viniendo así los 
autos a conocimiento de la Corte, donde, agotada 
-como se encuentra la tramitación legal previa co
rrespondiente a la segunda instancia, y no obser
vándose causal de nulidad que invalide la actua
ción y que deba declararse d~ oficio, la Sala de 
Negocios Generales profiere sentencia de segun
-do grado. 

:Óurante esta instancia, el señor Procurador De
legado· en lo Civil presentó un extenso alegato en 
el cual refuta la argumentación citada del a quo, 
para concluir pidiendo la revocatoria de la senten
cia del Tribunal. 

Dice ante todo este alto Agente dJl Ministerio . 
Público: 

"Al tenor del ordinal 39 del artículo 147 del Có
digo Judicial, la jurisdicción se suspende por ha
ber suspensión del asunto en los casos de la ley. 
De acuerdo con los ordinales 29 y 49 del artículo 
S'fO de la misma obra, hay suspensió;n pe términos 
y por lo mismo, suspensión del asunto, cu,ando 
muere alguno de los 'litigantes· 'hasta que se haga 
saber a quien deba representarlo que puede seguir 
interviniendo en el juicio' y cuando expira la re
presentación legal 'hasta que el hecho se baga sa
ber a quien puede segÜir en ella". 

Y con base. en lo anterior, concluye que en el 
caso de autos esa suspensión tuvo lugar, cuando 
mucho, desde el día 4 de enero, de 1940, fecha en 
que murió el docto¡¡¡ Valencia Arango, hasta el 
día 13 de junio del mismo año, en que consta que 

' el señor Roberto Valencia Torres nombró apode-
rado erí nomb:<e propio y en el de 'la herencia del 
citado doctor Valencia Arango, y ·la l')eñora Sofía 
Torres v. de Valencia lo hizo también en ·nombre 
propio, pues al conferir ésta dicho poder, es decir, 
al actuar nu~vamente dentro del juicio, sabía que 
su esposo doctor· Valencia Arango había muerto, y 
que se había radicado ·por tanto en ella la repre~ 
kntación legal de sus hijos menores Jorge y Al
varo Valencia Torres, por mandato expreso y ca
tegórico de'la ley, sin,que valga decir en contra' 
que como la expresada señora no otorgó poder en 
aomtbre de sus hijos ni pidió que se les nombrara 

l 
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un curador, éstos carecieron en adelante en el jui
ci-o de un representante, pues en parte alguna exi
ge ~a ley que esto se· realice, sino que conforme 
a ella basta que la persona que debe seguir en la 
represeqtación sepa que el hecho respectivo se ha 
sucedido, para qu~ la suspensión termine. 

"Las consecuencias perjudiciales que el repre
sentado sufra, -agrega textualmente- compro
meterán la responsabilidad del representante des
cuidado, pero en ningún caso servirán de funda
ment-o para. afirmar rectamente que el juicio con
tinúe suspendido indefinidamente, ni menos que 

•siga respecto de unos litigantes y se suspenda res
pecto de otros. Nótese que la ley habla de suspen
siones, de las diversas acciones qu~ puedan estar
se ventilando". 

Rechaza, además, como contrária a la ley y a 
la lógica jurídica la distinción del Tribunal entre 
nulidad del juicio y nulidad de la sentencia, pues, 
dice, .que para pedir la declaración de fosta, es pre
ciso pedir la de toda o parte_ de la actuación que 
la precedió, según los casos, es dceir, según que 
uno de los litigantes nunca estuvo bien repre
sentado en él, -o que durante el juicio expiró esa 
representación y no se llenaron luégo los requisi
tos establecidos en el-artículo 370 del c. J. 

Afirma el señor Procurador Delegado que el 
artículo 4~7 del dicho Código, disposición ésta 
mencionada por el Tribunal en -apoyo de su dis
tinción, '"establece un remedio sucedáneo al de la 
anulación del juicio; cuando ésta no pudo pedirse 
antes de dictarse la sentencia", y que a la misma 
conclusión lleva el artículo- 478 ibídem, también 
citado por el Tribunal, "ya que contempla como 
caso excepcional, no la anulación de la sentencia, 
sino su revisión, y no por solicitud de las partes, 
sino por pedimento de sus acreedores personales; 
y no por mala 'representación sino porque haya 
habido Tólusión en el' pleito". .. 
- Insiste luégo el mismo señor Procurador sobre 

que a los menores Jorge y Alvaro Valencia Torres 
no había que designarles curador a,la muerte de 
su padre para que llevara su representación en 
el juicio, "porque -dice- la patria potestad pa
saba a la madre', señora Sofía T. de Valencia, y a 
ella correspondía asumir su representación legal. 
Además, no se trata de un juicio universal ni el 
interés de la madre era opuesto al de los hijos. Al 
contrario, el interés de todos era igual, pues no 
de otra manera se explica que la correspondiente 
acción se 

1
estuviera tramitando bajo una misma 

cuerda, con comunidad de pruebas y de repre
sentante". 

o 
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Y luégo de rechazar nuevamente la afirmación 
del Tribunal de que las sentencias "calificaron el 
interés de cada uno de los menores estando éstos 
llegaRmente aunsentes del juicio, sin que nadie les 
asistiera su defensa .... ", continúa textualmente 
el señor Agente del Ministerio Público ante la 
Corte: 

"Legalmente, y según se dijo atrás, los menores 
no estuvieron ausentes del juicio, por lo menos a 
partir del 13 de junio de 1940, porque hay prueba 
perfecta de que en esa fecha quien debía seguir 
en la representación legal de los menores, supo 
que la anterior representación legal había expíra-' 
do por la muerte del padre. Jurídicamente eso bas
taba para que dichos menores no se consideraran 
ausentes del juicio, pues el nuevo representante 
legal sabía que, por ministerio de la ley, le corr~s~ 
pondía reemplazar al anterior. 

'Es 'éste un caso semejante al que se presentaría 
cuando el demandado en un juicio recibe la noti
ficación personal del primer auto y no actúa ni 
nombra apoderado: el juicio sigue su curso, sin 
que pueda después alegar válidamente que por no 
haber designado apoderado estuvo ausente del juL 
cio. Así en el caso de autos: la señora madre'-de 
los menores Jorge y Alvaro tuvo conocimiento de 
la muerte de su esposo, representante legal de és
t-os; por mandato de la ley, a ella le corresplmdía 
asumir esa representación, actuando personalmen
te o nombrando apoderado; si no lo hizo, no puede 
ahora al~garse que los menores estuvieron legal-
mente ausentes del juicio". · 

Consideraciones de la Sála 
Dos problemas, principalmente, se han plantea

do en este juicio: el de si col'lforme a nuestra ley 
procesal civil vigente existe o no diferencia entre 
nulidad de la actuación y nulidad de la sentencia, 
y si, consecuencialmente, puede demandarse la úl
tima sin demandar la primera, y también el de si 
la falta del ejercicio de la representación legal 
de sus hijos menores de edad por parte de la se
ñora viuda de Valencia en el caso de aut-os, cons-· 
tituye realmente la causal de nulidad consistente 
en la indebida representación de los mismos den
tro del juicio por ellos adelantado contra la Nación 
y la nulidad de las sentencias que se profirieron 
en el mismo y que se demanda en el presente 
juicio. 

Será, sin embargo, oportuno analizar antes lo re
lacionado con la personería de las partes dentro 
del último de los procesos mencionados, a fin de 
evitar posibles ulteriores disputas, toda vez que 

en el caso sub examine se está . también frén~ 0 

una acción intentada por la madre a nombre y en 
.representación de dós hijos menores de edad. 

A juicio de la Corte, ningún reparo ofrece la re
gitimidad de la personería del doctor Pedro Gtll
tiérrez Mejía para obrar en representación o como 
_apoderado de los menores Jorge y Alvaro Valen
cia Torres, pues en autos obra el poder que al efec
to le confirió la señora Sofía Torres viuda de Va
lencia, quien dijo hacerlo en 'ejercicio de la patria 
potestad que tenía sobre los mismos menores, en su 
condición de madre legítima de los mismos, poder 
que fue otorgado con fecha veintiuno de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, según 
constanciá secretaria! (fls. 33 y v., c. 1). 

Obran además las partidas de bautismo de 1os 
mencionados Alvarq y Jorge Valencia Torres, ex
pedidas en copia por los señores curas párrocos de 
las parroquias de las Nieves y de San Pedro de 

· Bogotá, con las cuales queda acreditado tanto su 
condición de hijos respecto de la dicha señora. 
Sofía Torres de Valencia, c~mo su minoridad en 
la fecha en que fue otorgado el poder a que se ha 
hecho referencia, pues Alvaro nació el diez y 
nueve de mayo de mil novecientos veintiseis y 
Jorge el veintisiete de seP,tiembre de mil novecien
tos veintitrés (fls. '30 y 31, c. N o. 1). 

Igualmente obran las partidas de matrimonio d€· 
la señora Sofía Torres con el doctor Horacio Va
lencia Arango, contraído en la . iglesia parroquial 
de Nuestra Señora de las Nieves el día treinta y 
uno. de mayo de mil novecientos diez y nueve, lo 
cual comprueba la condición de madre legítima 
por parte de la dicha señorg respecto de los men
cionados menores, y la de defunción del doctor 
Horacio Valencia Arango, compulsada por el nota
rio 49 .de Bogotá, defunción ocurrida, según allí mis_ 
mo se dice, el día 4 de enero de mil novecientos cua
renta (fls. 32,c. 1), hecho éste que comprueba el de 
haber queda~o radicada la patria potestad sobre los 
menores Jorge y Alvaro Valencia Torres en la ma
dre de. los mismos, señora Sofía Torres de Valen
cia, conforme al precepto del · artículo 13 de la 
ley 45 de 1936 y demás disposiciones legales 'per
tinentes, y, consiguientemente, su condición de re
presentante legal de éstos en la fecha de otorga
ción del poder, y 'su derecho para conferirlo. 

Tampoco encuentra reparo la personería . del 
doctor Ricar~o Gutiérrez Mejía, quien ha venido' 
actuando como representante 'de los demandantes 
en esta segunda instancia, pues a fls. 65 del óua
derno número 1 se lee el poder que le fue conferi
do para el efecto con fecha diez de diciembre de-
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novcientos cuarenta y siete por los tantas ve
mencionados Jorge y Alvaro Valencia Torres,. 
os ya mayores de edad en esa fecha, e igual
te la de la Nación demandada, que en ambas 

ancias ha comparecido representada por sus 
timos representantes, el señor Fiscal del Tri
al y el señor Procurador Delegado en lo Civil, · 
ectivamente, en la primera Y. en la segunda 

ancia. 
especto de la distinción hecha por el Tribunal 
e nulidad de la actuación y nulidad de la sen

. ia, la Corte comparte generalmente lo dicho 
el señor Procurador Delegado en lo Civil, dE) 
dicha disti:rwión no encuentra por una parte 

damento alguno en la ·ley, y, por otra parte, 
aceptarse, se pecaría contra la lógica jurídica. 
p. efecto, el artículo 456 del C. J. preceptúa que 
partes en un juicio sólo pueden pedir la de
atoria de nulidad de todo o parte del·mismo 
haberse incurrido en alguna de las causales de 

idad establecidas en ese capítulo del dicho Có
o al adelantar el proceso, y que esta petición 

pueden formularla antes de qué se dicte sen
cía, salvo el caso de que la causal alegada ya 
a sido aducida con anterioridad como excep-

dilatoria. 
el 457 ibídem, que es una de las disposiciones 

que el a quo pretende apoyar su distincióE. reza: 
o obstante lo dispuesto en el artículo ante¡;ior, 
parte que no fue legalmente notificada ü em
zada, o no estuv9 debidamente representada en 
juicio, puede pedir, por la vía ordinaria, que se 
lare la nulidad de éste, o puede oponer la cau-
como excepción cuando se trata . de ejecutar 

sentencia". 
hora bien: del texto de estos dos artículos no 

ede deducirse, en sentir de la Sala, cosa distin
de la de que el segundo de dichos artículos es, 

decirlo así, complem~nto del primero. Este, en 
cto, sería inoperante para remediar el vicio 
sionado por la indebida representación en el 

bate; por la falta completa de notificación o 
plazamiento, o por. su notificación ·o emplaza
ento hechos en forma ilegal,. toda vez. que si 

persona estuvo ausente del debate, o no pudo 
rticipar ep él, en debida forma, tampoco pudo 
rcer dentro de la oportunidad señalada por el 

tículo 456, esto es, antes de que se pronuncie 
· tencia, su derecho de defensa consistente en 
dir la anulación de la actuación, con el fin de 
e lo decidido en ésta no la perjudique sin antes 
bérsele dado oportunidad de hacer valer sus 
rechos, de salvaguardar sus intereses. 

Pero de ahí (del artículo 457) no se concluye 
en modo alguno que lo que puede pedirse por la 
vía ordinaria, una vez que ha pasado la oportuni
dad señalada en el artículo 456, por quien no fue 
legalmente notificado o emplazado, o no estuvo· 
debidamente representado en el juicio, es · tan 
sóló .la declaratoria de nulidad, como, piezas ais
ladas, de la sentencia o ·sentencias proferidas en. 
el proceso, y no la del mismo. · 

El.mismo tenor literal d¿l precepto lleva preci
samente a esta última conclusión, porque expresa 
textualmente el legislador: "puede pedir, por la 
vía ordinaria, que se decla're la nulidad de éste",. 
refiriéndose al juicio del cual habla poco antes, 
mientras en parte alguna menciona la sentencia. 

Peroc-,a más de lo anterior, existen otras razones 
que llevan a idéntica conclusión. No se comprende, 
en verdad, como lo anota también el Ministerio 
Público, cómo podría sostenerse la nulidad de una 
sentencia proferida dentro de un juicio, cuya va
lidez se presumida, toda -vez que no se permitiría, 
en sentir del Tribunal, invocar su nulidad, y ade
más, qué resultado práctico tendría esa declarato
ria de nulidad de 'la sentencia, ya que debiendo 
ésta ajustarse en todo a lo alegado y probado· 
dentro de la· actuación anterior, si ésta queda en 
firme,. y no tiene por tanto quien demanda la 
nulidad oportunidad de presentar sus argumentos' 
y aducir· sus pruebas, de manera ¡easi fatal deberá 
la nueva. sentencia ser idéntica a la anulada, y el 
objetivo que no es otro que el de que nadie sea 

. condenado sin· antes haber sido oído y vencido en 
juicio, 9, lo que .es lo mismo, sin el lleno de las 
formalidades legales, en contra de la cla~a dispo
sición cqnstitucional, no se obtendría en la práctica. 

Y, además, como lo recalca el señor-Procurador, 
peca contra toda lóglca el que se declare nula una 
sentencia que se profiere dentro de un juicio, cuya 
actuación anterior, como .se ha dicho, se presume· 
válida en su totalidad porque no se permite de
mandar su nulidad, siendo, como es, que esta _ac
tuación precedente a la sentencia no es sino la 
preparación de los eieJ:nentos que han de servir 
al juzgador para elaborar el fallo, o éste, según 
se deja anotado, no es ni puede ser otra cosa que 
la consecuencia de lo a'l.egado y probado durante 
la actuación previa. 

Menos todavía puede servir para sustentar la 
tesis de la sentencia de ,primera instancia el texto 
del artículo 478 del C. J. allí misl'l\o citado, y 
que es del tenor siguiente: "El fallo· dictado en 
favor o en, contra de una persona. aprovecha o· 
perjudica a sus acreedores personales;_ pero· es.tos. 



gozan de un plazo de cuatro años para pedir en 
juicio ordinario, que dicho fallo se revise, si ale
gan que hubo colusión en el pleito", pues es bien 
claro que una cosa es la nulidad de un 'acto (de 
una sentencia en el caso de autos) y otra muy dis
tinta es el recurso de revisión, y distintos también 
son los motivos que la ley procesal señala como · 
causales de nulidad de la actuación, y. aquéllos por. 
los cuales puede pedirse y obtenerse la revisión 
de una sentencia ejecutoriada. . 

Además, el texto transcrito es lo suficientemen
te claro en el sentido de que esa revisión sólo 
puede ser pedida por los acreedores personales de 
quien ha sido parte en el juicio en el cual se pro
firió la sentencia, de donde se concluye que nunca 
puede serlo por la rllisma persona que fue parte, 
y, por último, que esa solicitud sólo .puede--hacer
se por haber habido colusión en el pleito, caso éste 
muy distinto del de la indebida representación de 
uno de los interesados en el juicio. 

La Corte tampoco encuentra ajustada a la ley la 
otra afirmación del Tribunal de que son. "también 
diferentes las causales que originan la nulidad 
de la actuación de las. que originan la acción de 
nulidad de las sentencias· siendo estas últimas las 
taxativamente señaladas en los artículos 457 y 
478", porque, ante todo, en el artículo 457 no se 
.consagra propiamente causal alguna de nulidad, 
pues el hecho o hechos allí previstos como condi
ción sine l!j[Ua lilO!l para que Se demande por la 
vía ordinaria, después de concluído un juicio, la 
declaratoria -de nulidad de éste, a saber: El no 
haber siqo quien tal demanda presenta, legalmen
te emplazado o notificado, o no haber estado de
bidamente representado en dicho juicio; no cons
tituyen propiamente nuevas causales de nulidad, 
sino vienen a confundirse con la de ilegitimidad de 
personería y con la de falta de citación o empla
zanliento en la forma legal, de que trata ó que 
enuncia el ar~ículo 448 del C. J. en sus numera
.}es 29 y 39. 

Y no de otro modo podría ser, porque, de lo 
contrario, si quien no ha sido legalmente notificado 
o emplazado o no ha estado debidamente repre
sentado en un juicio no·pudiera antes de que fuese 
profeTida sentecia definitiva alegar como causal 
para obte~er la anulación del dicho juicio esos 
mismos hechos, se llegaría entonces al absurdo de 
que, pese a tener el conocimiento de la -existencia 
de la nulidad, el interesado debería pre~enciar in
activo el adelantamiento de una actuación nula, 
para. demandar luégo su anulación, una vez que 
~lla a concluído. 

Sentado lo anterior, resulta evidente que la 
ción ejercida por el doctor Gutiérrez Mejía, y 
la cual se pidió tan solo la declaratoria de nuli 
de las sentencias de primero y segundo grado, 
no también la del juicio a partir del momento 
que tuvo oc,urrencia el hecho de la muerte 
doc!OI' Valencia Arango, necho que en conce 
del actor dejó- sin la debida representación de 
del proceso a los menores Jorge y Alvaro Vale 

, Torres, fue mal ejercitada, y, por tanto, su petic 
debe ser resuelta de manera negativa, 

Sin embargo, considera la Sala que no sob 
hacer otras consideraciones que llevan igualme 
a la conclusión de que las peticiones de la dem 
da deben negarse,. y, consecuencialmente, re 
carse la sentencia del Tribunal que accedió a 
nlismas.· 

Se afirma por la parte actora, en el libelo, Y 
acepta el a quo en el fallo que se revisa, que 
menores Valencia quedaron legalmente ausen 
del juicio a pax:tir del día cuatro de enero de 
novecientos cuarenta, fecha en que ocurrió el 
llecimiento de su padre legítimo, quien en su e 
dición de representante legal de los nlismos lle 
ba su personería, porque su nuevo represent 
legal, la madre legítima, no realizó acto al 
a nombre y en representación de ellos, ni siq 
ra des'i)ués de haber intervenido por sí misma 
en su propio nombre dentro del juicio, es de 
después de que tuvo sin lugar a duda conocimi 
to de que la representación de_los menores tan 
veces mencionadós que llevaba el padre había 
.pirado por la muerte de éste. 

La Sala rechaza igualmente este aserto de 
sente:qcia de primera instancia, y comparte, ~ 
el contrario, enun todo la tesis del señor Proc 
rador Delegado, de ·que la suspensión de los t 
minos por expiración de la representación leg 
que e~ablece el numeral 49 del artículo 370 
C. J., y las consiguientes suspensiones de la j 
risdicción al tenor del numeral 39 del'artículo 1 
ibídem, no son indefinidas, sino que duran ~ 
sólo hasta tanto que el hecho que ha dado lugar 
la· expiración de ,la representación se haga sabE 
o, lo que es. igual, sea conocido por quien pue1 
segui.r en ella, como claramente lo preceptúa 
citado artículo 370, numeral 49. 

Ahora bien: aplicando esta doctrina al caso ~ 

autos, se tiene, sin que pueda quedar lugar a dud 
qu!'!. como consta en el expediente, lo acepta 

· propiü demandante y lo reconoce el Tribunal. 
señora Sofía v, de Valencia· intervino en el juic 
con posterioridad a la muerte de sú. esposo y pad 
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os menores demandantes Jorge y ·Alvaro Va
ia Torres, toda vez que el trece de junio de 
novecientos cuarenta confirió poder al doctor 
ro Gutiérrez Mejía, y debió . tener por tanto 
ocimiento de que había fallecido aquél, y que, 
o consecuencia de esto, había expirado la re
sentación legal de los mismos menores que 
él ejercía dentro del juicio en uso o ejercicio 
la patria pqte¿tad que sobre ellos tenía de 
ormidad con los ·preceptos legales, y, ¡por últi

' que debido a ese hecho, dicha representación 
al junto con la patria potestad, correspondía en 
!ante a ella, según lo precéptúan las mismas 
posiciones legales. • 
i vale alegar en contra que la señora viuda de 

lencia no realizó dentro del juicio acto alguno 
ejercicio de esa representación legal,· porque en 
guna part~ exige la ley· que el' interesado o su. 
resentante obren en uso de sus derechos dentro 

1 proceso para que pueda afirmarse que sí hubo 
bida répr~sentación. Además, . como acertada
nte lo anota el Ministerio · Público, "las con
uencias perjudiciales que el representado sufra 

mprometerán la responsabilidad del represen
te descuidad_o, pero en ningún caso servirán 
a afirmar el reclamante que el juicio continúe 
endido indefinidamente". · 

Para concluir será conveniente anotar: un acto 
ocesal que está viciado de nulidad inficiona tam-
én los actos procesales súbsiguientes. 
Una sentencia es' inexistente, y, por tanto, sin 
or alguno como pieza aislada del proceso, si 

o está, por ejemplo, firmada por el Juez o auto
"zada por el Secretario. En ese evento, como en 

os semejantes en que se revela un vicio propio 
el fallo, se relieva un asunto de naturaleza espe
"al, que sería preciso resolver, no aplicando con 

o rigorismo el artículo 457 del C. J., sino abrien
el compás en una forma tal que no se sacrifi

, ue el derecho a las fórmulas. 
Este articulo da acción en juicio ordinario aparte 

a quienes no han sido citados o· emplazados o a 
la parte cuya representación en el juicio ha. sido 
indebidamente llevada por otra persona. 

Pues bien: no es éste el caso de autos porque los 
menores Valencia estuvieron debidamente repre
sentados por su padre hasta la muerte de éste, y, 
ocurrida ésta, y expira4a· por consiguiente esa re
presentación, por su mad;-e legítima, quien la asu
mió por ministerio de la ley. 

Pero hay más: no podría alegarse la nulidad d'i! 
la sentencia, como' un acto aislado, cuando esta 
nulidad proviene de actos procesales ant'eri0res. 
En tales condiciones la nulidad de la sentencia se
ría 'la consecuencia de las irregularidades sustan
ciales del juício, conforme ya se ha expresado. 

Todo lo que hasta aquí se ha expuesto, lleva en 
último término, a la ·conclusión de que la. acción 
promovida no es proceden!e, Y; consecuencialmen
te, debe revocarse todo el fallo recurrido. 

En cuanto a la acción subsidiaria y a las con
secuenciales ellas se subordinan a la procedencia 
de la principal. NÓ sie~do, por tanto, procedente 
ésta, aquéllas deben desecharse. 

A mérito de todo lo expuesto, la .Corte Supre-
. ma de Justicia -Sahi de Negocios Generales-- ad
ministrando justicia en nombre de la República de 
Colómbia y pgr autoridad. de la ley, REVOCA en 
todas sus partes la sentencia apelada, proferida por 
el Tribunal Superior de Bogotá el seis de noviem
bre de triil novecientos cuarenta y siete en el jui
cio ordinario seguido po¡: Jorge y Alvaro Valencia 
Torres contra la Nación, de que se ha hablado en 
la parte motiva de este fallo, y, negando las pe
ticiones de· la demanda, absuelve a la· N ación de 
los cargos formulados en su contra en el libelo. 

Publíquese, notifíqtlese, cópiese y devuélvase el 
expediente. 

·IEleuterio Serna lit.- Germán &lvarado. - •
. lisario &gudelo. - JLuis &.' !Flórez. - JLuis bfaeD 
Robles. - Nicolás JLlinás lt'imienta, Secretario. 

q 
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l.-lEn providencia de 28 de octubre de 
19<18, la Sala de Negocios Generales, después 
de enunciar varios faHos, principalmente el 
de 29 de agosto de ].945, presenta una serie 
de reflexiones para formar un criterio acer
ca de la interp.retación y aplicación de los ar
tículos U y 241 del Código de P.ro~edimiento 
Penal, y Uega así a la conclusión de que es 
preciso llllistñnguir al .respecto na situación en 
que se halla el autor del hecho delictuoso o 
cuasidelictuoso y la del te.rcero responsable. 
Son dos casos distintos, puesto que si contra 
el directamente .responsable s~,; puede ejer
cer la acción civil dentro del proceso penal, 
ello no es factible ~n Jrelación con el tercero 
responsable. 

2.--'-lLas normas de ios artículos 2<1 y 25 del 
Código de Procedimiento Penal se limitan 
en su aplicación a! responsable directo del 
perjuicio y no al terce.ro, que ·por lo mismo 
no tiene en cuenta el Código de Procedi
miento. JLo que signif!ca que el tercero no 
puede ser llevado al juicio penal y que por 
tanto la acción civil pa.ra cobrarle perjuicios 
ha de intentarse por en perjudicado separa
damente, en juicio civil aparte. 

3.-Si a este terce.ro no es posible deman
darlo dentro del proceso penal, no existe' 
contra él simo Ia. via de un juicio civil ·ante 
nos jueces civiles. Consecuencialmente,.la de
manda ante esta jul'isdicción puede inte:p.tar
se en cualquier momento, y, por tanto, no es 
jurídico, en tai evento~ deducir una excep-. 
ción de petición antes «!le tiempo, por no ha
berse antes concluído el juicio penal. · Aún 
más: si asi no fuese, se negaría en la prácti
ca a hacer nugatoll'io un derecho que la ley 
consagra, como quiell'a que en inciso 21:> del 
artículo 2358 del C. C. establece una pres
«Jripción de tres añios con relación a la res- · 
ponsabiHidad del teJrce.ro y ya que los pro
cesos penales dunlt'au pmr lo general más de 
este tiempo. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Nego 
Generales. - Bogotá, febrero diez de mil no 
cientos cua'renta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Eleuterio Serna 

El Tribunal Superior de Cali; en sentencia 
chada el quince de febrero de mil novecien 
cuarenta y seis, decla~ó probada la excepción 
rentoria de petición. antes de tiempo en el jui 
ordi!].ario seguido por la señora Cecilia Prado 
de Arizabaleta contra el Departamento del Va 
del Cauca. 

Contra dicha providencia interpuso recurso 
apelación ante esta Sala de Negocios Generales 
la Corte, dentro de la debida oportunidad, y 
forma legal, l~ parte demandante, el que fue co 
cedido por el a quo, viniendo de este modo 1 
autos al conocimiento de la Corte, donde, agota 
la tramitaCión previa correspondiente a la s 
gunda instancia, se procede a decidir. 

El juicio tuvo origen en la demanda presentad 
por medio de apoderado, por la mencionada señ 
ra, en su propio nompre y en el de su::; hijos m 
nores de edad, Rosa Amelia, Beatriz, María Cec 
lia, Isabel, Daniel y Leonor Arizabaleta Prad 
para que el Departamento demandado les inde 
nice los perjuicios civiles de todo orden ocasi 
nados \por actos de un agente suyo, un miembr 
de la policía departamental, que produjeron 1 
muerte del señor Daniel Arizabaleta Prado, espos 
y padre, respectivamente, de los demandantes. 

Los hechos básicos de la demanda, se expresa1 
en el libelo así: "El día veinte de 'abril del año e1 
curso (la demanda lleva fecha 15 de noviembre d1 
1941), por mandato legal, se reunió en esta ciuda< 
una manifestación liberal de partidarios de la can 
didatura p~esidencial del señor Alfonso López, ~ 

como se temiera, con o sin fundamento, que lo: 
diputados contrarios a dicha cornente pudierar 
ser atacados, la Gobernación del Departamento de 
Valle del Cauca llevó a la plazuela de San Fran· 
cisco, donde la manifestación dicha se verificaba 

· un número considerable de agentes de la polich 
departamental. En la dicha plazuela de San Fran· 
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1:isco se encontraba como observador el señor Da
niel Arizabaleta Prado, hombre correcto, enemigo 
de riñas y peleas; ciudadano pacífico, incapaz de 
tomar parte en agresiones de ninguna naturaleza. 

"A las cuatro de la tarde poco más o menos del 
expresado día. veinte de abril del corriente año, y 
en la mencionada plazuela de San Francisco, se 
verificó un choque entre los manifestan.tes y la Po
licía del D_epartamento. Algunos Agentes de la 
Policía Departamental, seguramente en el ánimo 
·de aplacar a los manifestantes, hicieron uso . de 
pistolas con cápsulas de gas.' Uno de los agentes, 
por descuido, irpprudencia, ignorancia en el ma
nejo de esta clase de armas, descargó 'su arma 
-contra .Daniel Arizabaleta ·Prado ocasionando la 
muerte inmediata de éste la cual fue producida 

. por shok traumático consecuencia! a la fractura 
de la base del cráneo y a la vibración de la masa 
encefálica, producida por la anotada explosión de 
una cápsula de gas. ·Fue éste el concepto de los 
médicos legales y está en la conciencia de cuantos 
presentiaron los sucesos, que el agente que dispa
ró la cápsula de gas lo hizo contra las reglas que 
es necesario tener en c4enta al usar esta clase 
de armas". 

En derecho se apoyó la demanda en los precep
tlas de los artículos 1494, 2341 y 2347 y demás dis
posiciones pertinentes del C. C .. y 34 de la ley 
m de 1887. 

!La argumentación del a quo 

Para fundar la decisión. de que en el juicio de 
autos hubo una petición antes de tiempo, razona 
así el Tribunal: "En los casos de culpa delictual o 
cuasidelictual, la acción civil debe ejercitarse con
juntamente con la acción penal, Si la acción es 
simplemente civil, naturalmente no hay acción pe
nal. Tanto en este caso, como en aquéllos en que 
el juez penaJ, por falta de pruebas Q por cualquie~ 
ra otra circunstancia, no pronuncie la condenación 
ci~il de los perjuicios, o el perjudicado no se con
forme con la condenación hecha en tal sentido, no 
habrá acción penal conjunta, ·sino si,mplemente 
civil, que puede ejercitarse ante el juez civil com-
petente. · 

"Ya se comprenderá que el caso de autos no 
puede ser resuelto por la jl}sticia civil, -mientras 
no haya fallado l<i justicia penal; pues se trata de 
un hecho respecto del cual ésta debe decir (sic) so
bre la intención delictual del agente ejecutor, o 
de su culpa, declarándolas, si es el caso, como q1,1e 
<ástas son la fuente de la responsabilidad penal de 
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dicho agente y consiguientemente, de la respon
sabilidad civil de la persona jurídica demandada. 

"Aquí el hecho generador ,de la responsabilidad 
no es de naturaleza simplemente civil: es de na
turaleza·' delic.tual o cuasidelictual; ~n · todo caso 
de carácter pupible. De· donde se desprende que 
el competente para determinar o fijar la respon
sabilidad civil es el juez penal. 

"Mientras esto no suceda, ·no puede haber deci
sión civil -que resuelva el problema 'de fondo plan
teado en la demanda; porque tampoco, salvo en 
los casos ya anotados, puede haber acción civil se
parada o desconectada de la penal. 

"Se está ·en presencia, pues, de la excepción pe
rentoria de petición ant~s de tiemp.l?, y en conso
nancia con esta excepción debe fallarse el negado" . 

' Consideraciones de la Corie 

La Sala no..ac~pta la tesis del a quo, y se funda 
en las mismas razones que desde ha~e algún tiem
po fueron la motivación para rectificar idéntica 
jur~sprudencia antes imperante. . 

En prov.ide~ia de 28 de octubre de 1948, la Sala 
de. Negocios Generales,.después de enunciar varios 

• fallos, principalmente el de 29 de agosto de 1945, 
presenta una se~ie de reflexiones. para formar un 
criterio acerca de la interpretación y aplicación 
de los artículos 11 y 24 del Código de Procedí
m'iento Penal, y llé'ga así a la conclusión de que 
es preciso distinguir al .respecto la situación en 
que· se halla el autor del hecho delictuoso o cuasi
delictuoso y la del tercero responsable: Son dos 
casos distintos, puesto que si contra el directamen
te responsable se puede ejercer la acción civil 
dentro dei proceso penal, ello no es factible en 
relación con el tercero responsable. 

En efecto, la indemnización de perjuicios es una 
acción de carácter privado, pese a lo sostenido por 
algunos doctrinantes que se afilian a una opinión 
distinta. Para que aquella acción pueda ejercerse 
en el proceso penal, o sea, para que en éste tomen 
parte, además d_e los funcionarios judiciales, otras 
·personas distintas de aquéllas que se relacionan 
con el ejercicio de la denominada acción penal, 
bien por su ·aspecto activo o pasivo, es necesaria 
la existencia de una norma legal expresa que per
mita esa intervención. 

Ahora bien: estudiadas la,s disposiciones vigen
tes en esta materia, especialmente los artículos 24 
y 25 del Código de Procedimiento Penal, se obser
va que, tratándose de una demanda indemnizato-



ria contra el autor del hel':ho doloso o culposo, ella 
puede adelantarse dentro del proceso penal. 

Al respecto dijo la Sala en la sentencia de 28 de 
octubre premenciomida: "aquellas normas se limi
tan en su apltcación al responsable directo del-per
juicio y no al tercero, que por lo mismo no tiene 
en cuenta el Código de Procedimiento. Lo que 
significa que el tercero no puede ser llevado al 
juicio penal y que por tanto la acción civil para 
cobrarle perjuicios ha de intentarse por el perju
dicado separadamente, en juicio civil aparte". 

En verdad, si a este tercero no es posible deman
darlo dentro del proceso penal, no existe contra él 
sino la vía de un juicio civil ante los j'ueces civi
les. Consecuencialmente, la demanda ante esta ju
risdicCión puede intentar.se en cualquier momento, 
y, pqr tanto, no es jurídico, en tal evento, deducir 
una excepción de petición antes de tiempo, por · 
no haberse antes concluido el juicio penal. Aún 
más: si así no fuese, se llegaría en la práctica a 
hacer nugatorio un derecho que !la -iey consagra, 
como quiera que el inciso 29 del aFtículo 2358 del 
C. C. establece una prescripción de tres años con 
relacióh ala responsabilidad del tercero, y ya que 
los procesos penales duran, por lo general, más 
de este tiempo. Son ~plicables para el ·caso las 
normas de los artículos 28 y 29 del Código de Pro
cedimiento Penal, cuyo objeto no es otro que 
evitar hasta donde sea posible la coexistencia de 
dos fallos contradic,torios, · pro!eridos por el juez 
penal y el civil, respectivamente. Y para eludir 
esta ocurrencia, se hubo de aplicar el artículo 11 
del Código de Procedimiento Penal. 

De lo expuesto hasta aquí, se sigue que el fallo 
de primer grado debe revocarse y decidirse el 
negocio en el fondo, teniendo en cuenta las pro
videncias recaídas en el proceso penal, y que en 
copia auténtica obran en autos. 
, A folios 27 a 42 del cuaderrw No. 6 apilrecen las 

copias compulsadas por el Secretario del Juzgado 
Superior de Cali y traídas al proceso por disposición 
de esta Sala en providencia de 22 de septiembre 
de 1947, del auto de sobreseimiento' definitivo 
proferido por el dicho Juzgado Superior el 11 de 
marzo de 1948, en favor de Víctor Manuel López, 
agente de la Policía Departamnetal del Valle, por 
el delito de homicidio, y de la_ providencia por 
medio de la cual el Tribunal Superior de la misma 
ciudad (Sala Penal) confirmó con fecha junio 30 
de dicho año el sobreseimiento proferido en favor 
del mencionado López. 

El homicidio por el cual se sobreseyó definitiva
mente en favor de éste fue el consumado en -la 
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persona de Daniel Arizabaleta durante una manfr
festación pública que tuvo lugar en Cali el 20 de
abril de 1941, es decir, el mismo hecho por el cual 
se demanda indemnización en este juicio. 

Én efecto, a folios 39 del cuaderno m:imero 6, se 
lee en el proveído de segunda instancia el siguielll
te relato de los hechos: "Con ocasión de instalarse 
la Asamblea Departamental del Valle del Cauoa 
en su período legal que se iniciaba el 20 de abril 
de 1941 y por' haberse dividido los miembros

1 
!ibe

rales de dicha Corporación en dos facciones q\lle 
se denominaron "Lopista" y "Santista", en "man
guala" esta última, según el argot de la política 
partidista, con los miembros del partido conserva
dor, la primera de aquellas porciones comandada 
por sus, jefes, se congregó en la plaza pública en 
donde aquéllos valiéndose de encendidos discursos 
y apasionados términos, lograron levantar hasta la 
exacerbación los ánimos del pueblo y ya enarde
cido éste, indomable y colérico, se arrojó con los 
jefes a la cabeza; contra aquellas personas que a 
juicio de los mismos eran causantes de la "man
guala" que perjudicaba los intereses personales de 
esas gentes, ávidas al parecer de sangre y de
vastación. Dentro de ese ambiente caldeado pre
tendieron arremeter contra el propio Gobernador. 
Y fue entonces cuando el _Agente Víctor Manuel 
López hizo cuatro disparos con su escopeta lazma
gases, con tan mala fortuna, que habiendo pre~ 
tendido con ello dispersar a los revoltosos, dio 
muerte al señor Daniel Arizabaleta en forma ab
solutamente involuntaria, ausente de propósito, 
deceso ocurrido al ser señalado el Gobernador por 
el Diputado Jurge Córdoba Peña, quien enarbo
laba una pistola y se dirigía al ataque, mom~nto 
éste en que la policía intervino para salvaguardiar 
la vida amenazada del mandatario secciona!''. 
- Y en el auto del Juzgado Superior (fls·. 27 ib.) 

esos mismos hechos se relatan de la siguiente ma
nera, que igualmente no deja lugar a dudas de 
que se trata de los mismos expuestos en la deman
da y sobre los cuales se pretende fundar la acción 
de indemnización: "Vistos: Por noticias recibidas 
por el Inspector Segundo de Policía Municipal de 
esta ciudad el día 20 de abril de 1941, se dio.prin
cipio a la investigación de los hechos acaecidos en 
la tarde de ese día en ·la plazuela de San Francis
co, de esta ciudad, con motivo de la instalación 
de la Asamblea Departamental y ·a raiz de una ma
nifestación pública que se había llevado a c:abo, 
la que degeneró en hechos _o actos de violencia de 
los cuales resultaron varios ciudadanos lesionados 
y muerto el señor Daniel Arizabaleta". 



GA\CIE'll'A\ .VlUDIICIIA\IT.. 

e la lectura de los "considerandos" de una y 
a providencia, se' deduce además que Juzgado 
ribunal estimaron que eÍ Agente López obró en 
rcicio de una facultad legítima. 
n efecto: a folios 37 se lee en el auto de primera 

tancia lo siguiente: "No podemos decir que el 

~
o del Agente Ví.ctor Manuel López en relación 
el imperfecto (sic), fue fruto de la inexperien
en el manejo de la carabina lanza-gases, por

e lo hemos visto, en ocasiones anteriores en roa
estaciones y motines similares, había actuado· 

esa clase de instrumentos sin que, se hubiera 
·esentado ninguna irregularidad; no tenía el 
ente López ninguna enemistad con el occiso 

- or Arizabaleta que diera margen a creer en un 
cho intencional. Lo ocurrido no fue otra cosa 
e un accidente ocasional e impreyisto, puesto 
e tales gases están téc.nicamente hechos para 
arios contra manifestaciones tumultuarias con el 

de disparar a sus integrantes cuando quiera 
e sus reuniones degeneran en motines, asonadas 
otras actividades ilícitas tendientes a perturbar 
orden público existente. Que el hecho en sí se 

stifica, es cosa que brilla por su evidencia. La 
licia tenía la obligación de hacer guardar en 
uella oportunidad el orden jurídico y la tran
ilidad ciudadana, y en el momento de dispa
r el Agente López, los proyectiles de gases lo 
zo con el objeto de defender de la violencia o 
resión actual e injusta la vida del señor Gober

ador del Departamento y de las demás personas 
ue en esos momentos lo acompañaban, pues de 
ra manera probablemente hubieran perecido· a 
anos de la turba enfurecida que los asediaba, 

sto es, se hizo necesaria esa acción, imprescin
ible por no disponer de ·ot1·o medio sin causar 
ayor daño, máxime cuando la violencia o ágre-

ión había comenzado y ayanzaba incontrolada 
acia su objetivo final, que no era otra que causac 
lgún daño a la persona del señor Gobernador. No 
abía, pues, necesidad de esperar, como se esperó, 
que la agresión se 'iniciara, ni menos que se pro

ujera el golpe o el hecho perseguido, para que 
e justificara la legítima defensa de la vida de esas · 
ersonas. ·Ese fermento agresivo y amenazante es- . 

. aba vivo desde hacía largo rato, por lo que se 
abrían justificado los disparos de gases con mu
ha antelación a la en que se.hicieron, y sin em-
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bargo, no se hizo así y se corrió. el riesgo de lo 
imprevisible, lo que está indicando que la Policía 
no sólo obró en forma justificada, sino que estuvo 
en mora de ejercitar un legítimo derecho en oca
sión menos angustiosa". (c .. No. 6). (Subraya la 
Corte). ' 

Y estos conceptos los prohijó en todas sus partes 
el Tribunal en la providencia de -segunda instan
cia, donde los reprodujo (c. No. 6, fJs: 41) en· su 
integridad, para fundar la confirm'ación imparti
da al sobreseimiento decretado a favor del Agen
te López. 

En estas circunstancias, es el caso de dar estric
ta aplicación al precepto del artículo 28 del Códi
go de Procedimiento Penal, 

1
conforme al cual, se

gún se ha explicado, la acció:q civil tendiente a 
obtener la reparación del perjuicio de orden pri
vado, ejercida ante los jueces civiles, no puede 

- prosper~r cuand~ en el proceso pe~al se ha decla
rado por medio de un auto de sobreseimiento defi
nitivo, que .esté ejecutoriado, como lo está ei del 
Juzgado Segundo Superior de Cali, proferido en 
favor del Agente de la Policía Departamental Víc. 
tor Manuel López, que. el procesado obró en cum
plimiento de un deber o en ejercicio de una facul
tacl legítima, y, por· tanto, deberá· absolverse al 
Departamento demandado en este juicio de todos 
los cargos formulados en su contra en el libelo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Negocios Generales- administrándola 
en nombre de la República de Colombia y pcir au
toridad de la ley, 

Resuelve: 

lQ-Revócase la sentencia materia del presente 
recurso de apelación; 

2Q-Absuélvese al Departamento del Valle del 
Cauca de todos los c·argos que en su contra se for.:. 
mularon eh la demanda. · 

Publíque~_e, notifíquese, cópiese e insértese copia 
en la Gaceta Judicial. 
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EMlP'LAZAMllEN'JJ:'O. - CUANIDO lES NECESAJRllO. CUANIDO NO SE JREIQUll 
JRE.-.. CASO IDEL .JfUllCW IDE JEXJPJROJPllACWN.- llNIDJEBlliDA JREJPJRJESEN'JJ:'ACllO 
EN EL .JfUITCllO.- CUANDO HAY ll..UGAJR A ELLA. -JPJRUJEBA QUE SE JREIQUIT 
JRE lP AlRA QUE JPJROSJPEJRE JLA ACC][ON IDE NUUDAID IDE UN .JfUllCllO E.JfEJRClliD 

. EN lP'JROCJESO SJEJP AJRAIDO 

:U..-lP'or regla generan, cuando la residencia 
del demandado no es conocida o se trata de 
persona incierta, es necesario el emplaza
miento previo para el nombramiento de cu
radm· .A.II) lLl!'JI'lEM, en los términos del ar
tículo 317 del Código .lfudicial. lP'ero a juicio 
de la Corte esta regla no es aplicable cuando 
se trata de expropiaciones, pues para estos 
casos hay una regulacñón especial en el mis
mo Código .lfudicia:U., en cuyo artículo 855 se 
dispone: "si admitida la demanda, transcu
ll"ll"en diez. días sin Q.Ue se halle en el lugar 
anguno de llos demandados, o sin entre' éstos 
llos Jhay inciertos, el .JTuez, sin emplazamiento, 
lllOmbra a los ausentes un curador .A.II) lLll'JI'JEM 
con quien se sigue el juicio .... ". 

.... !La solm· !"eferencia a los demandados 
'i.nciell"tos en !as a:llos disposiciQnes está indi~ 
cando Q.Ue se tll"ata de nos mismos casos, pero 
con distintas consea.mencias: ladeRa regla ge
!llleral, Q.ue exige en emplazamiento previo; y 
ll& de na disposñcñó~ especial para los juicios 
de expropiación, 4l[Ulle expresamente prescin
de de ese emplazamiento. 

2.-JEn sentir de la C~rte, el concepto de 
indebida representación, para los efectós del 
artí.culo 457 del Código .lfudicial, no tiene el 
alcance ilimitado 4¡¡ue le han dado el recu
nente y en Jllll"Opio 'JI'll"ibunal de JP'amplona. JLo 
<!J['Illle ha Q.uerido na Uey es que la parte que fue 
extll"aña al juicio no sufra sus consecuencias. 
Con esta sana orientación, que se compagina 
sin dificultad con ia fue!l"Za e importancia de 
la cosa juzgada, es da:ro «nue la indebida re
Jl)!l"esentación que puede invocarse en juicio 
separado, o pll"oponerse como excepción cuan
do se trata de ejecutar :U.a sentencia, se rela
ciona generalmente con los actos de compa
recimñento en juicio, «¡ue son los que originan 
Ha Eeiaciión p:rocesaR. Si el demandante o el 
demandado compall"ecieron en juicio mal re
presentados y asíí se continuó Ha actuación, 
lluilsta dictarse seltlltenciia definitiva, es natu-

ral qufl tengan la oportunidad de oponell'fre 
las consecuencias de un proceso ai cuan fu 
ron extraños. 

Mas si 'en el curso de un juici.o, dillS][t:J • 
de constituída la relación procesal, se prnd 
cen actos · de extralimitación por parte d 
apoderado o representante de los interesad 
no advertidos oportunamente por el JJue 
esos actos podrán alegarse como causales d 
nulidad dentro del . propio juicio, pero ~ 

ningún caso podrán considerarse come · 
debida representación, que pueda ñnvoorur 
en proceso separado. 

3.-Si la nulidad que puede deciaraJrSe 
proceso separado es la del juicio, confo¡rmm 
al artíc,ulo 457 del C . .lf., no puede pret<emi!ll 
el actor que su acción prospere sin Ra prlllle 
completa de que el juicio ha ~erminado. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negoci 
Generales. - Bogotá, diez y nueve de febrero d 
mil.novecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Rafael Robles 

El doctor Gregorio Vega Ranjel, como apoderad 
de las señoras Idda ll4atute Gómez de Grounwel 
e Issola Matute Gómez, demandó a la Nación ant 
el Tribunal del Distrito Judicial de Pamplona par 
que, mediante los trámites del juicio ordinario 
con citación y audiencia del respectivo Agente del 
Ministerio Público, se decrete "la revisión del jui
cio de expropiación de los terrenos destinados para 
la construcción.de los cuarteles de la Nación, se
guido contra las señoras Idda Matute Gómez de 
Grounweld e Issola Matute Gómez ante el señor 
Juez 29 en lo Civil del Circuito de Cúcuta, y para 
que' se declaren las n:ulidades de que se halla afec
tado (iicho juicio de expropiación", ordenando con
secuencialmente "la restitución de las cosas al 
estado que tenían antes del referido juicio". Sub
sidiariamente el doctor Vega Ranjel entabló, en 
favor de sus poderdantes, acción reivindicatoria o 
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de dominio sobre la casa de la hacienda "El Re
sumen~', ubicada dentro de los linderos del predio 
del mismo nombre, con sus correspondientes corra
les, patios, pesebreras, corredores, pasadizos, ras
trojos y cercas, debiendÓ ordenarse. la restitución 
de la casa en el mismo estado y condiciones en que 
se encontraba cuando se efectuó la diligencia de 
entrega a la Nación el 19 de febrero de 1945 por 
el señor Juez 29 en lo Civil del Circuito de Cúcut~J 
en cumplimiento de las sentencias pronunciadas en 
el juicio de expropiación .. También pidió el apo
derado de las- señoras Matute Gómez que, como 
consecJlencia de la., acción reivindicatoria, se con
dene a la Nación a pagar a sus mandantes los per
juicios materiales y morales que se les ocasionaron 
con la entrega ilegal de la expresada· casa de la 
hacienda "El Resumen", y ,los que se les conti
nuaron ocasionando. 
Como hechos principales de la ctemanda, se aduje-

ron los siguientes: ' 
-- "'19-La' existencia :del juicio de expropiación 
adelantado por la Nación ante el señor Juez 29 en 
lo Civil del Circuito de Cúcuta contra mis mandan
tes{. señoras Idda Matute Gómez de Grounweld e 
Issola Matute Gómez, para la expropiación de un 
lote de terreno de la hacienda de "El Resumen", 
de propiedad de las referidas señoras, con destino 
a los cuarteles nacionales; 

"29-Hallarse af~ctado dicho juicio de las nuli-
dades sustantivas y adjetivas atrás mencionadas; 

"39-El mandato conferido al señor General 
Santos Matute Gómez por sus señ·oras hijas, y 
el mandato conferitlo a Guillermo García por el 
referido General Matute Gómez; · 

"49-El desistimiento, convencional y contra de
recho, y su aceptación en el Tribunal Superior de 
Pamplona, que hizo el apoderado García; de la 
apelación interpuesta contra la sentencia de expro
piación pronunciada en dicho juicio; 

"59-:-El avalúo del bien expropiado hecho en 
dicho jui.cio de expropiación por los señores 
peritos: 

"69-Haber desempeñado' el doctor Eduardo Sil
va Caradini el cargo de Secretario de Gobierno del 
Departamento Norte de Santander desde el día 18 
de octubre de 1944 hasta el-día 2 de enero de 1945, 
sin hacer dejación en di~ho juicio de expropiación 
del mandato de la Nación; 

"79-Haberse ejecutado las sentencias sin estar 
legalmente notificadas, como se dijo, ni ejecuto
riadas; 

, "89-Haberse ejecutado dichas sentencias hallán
dose recurrida en apelación la de fecha 13 de di-

ciembre de 1944, y pendiente la apelación de la 
sentencia de expropiación de fecha 31 de julio de 
1944, por ser ilegal y nulo el desistimiento de la 
apelación interpuesta; 

"99-Haber perdido las señoras Matute Gómez la 
posesión y tenencia inscrita y material de la casa 

,de la hacienda de "El Resumen"; 
"10.-Ser la Nación-la actual tenedora.de esa po

sesión inscrita y material sobre la casa en refe-
rencia; o 

"H.-No hallarse prescrita la acción de dominio; 
"12.-Haber. sufrido mis mandantes considera

bles perjuicios, tanto por el juicio de expropiación 
aludido como por habérseles arrebatado la posesión 
quieta y pacífica de la casa de la hacienda de "El 
Resumen". · 

Sobre las bases indicadas se adelantó el juicio 
ante el Tribunal de Pamplona, con audiencia del 
respectivo Agente del Ministerio Público, y allí 
produjeron las partes las pruebas que juzgaron 
pertinentes. Entre esas pruebas, la parte actora 
hizo allegar a los .autos copia de-la mayor parte 
del juicio de expropiación tachado de nulidad, el 
cual estaba todavía pendiente de que se surtiera 
la apelaCión de la sentencia de adjudicación dicta
da a favor de la Nación por el Juzgado del Circui
to de Cúcuta. 

' 
Agotado el procedimiento de primera instanc~a, 

el Tribunal absolvió a la Nación de todos los car
gos de la demanda por sentenci:a 'de fecha veinti
siete de marzo de mil novecientos cuarenta y seis. 

El Tribunal consideró en su fallo que entre los 
negocios que pueden ventilarse por la vía ordina
ria después de decididos en juicio especiar, a que 
hace referencia el inciso 29 del artículo 473 del 
C. J., no estaban comprendidos los juicios de ex
propiación; que no se había demostrado la causal 

· de nulidad de que trata el artículo 457 del mismo 
·Código, para que proceda la invalidación de un 
proceso en juicio separado; y por último, que la 
reivindicación demandada tampoco podía prospe
rar, por cuanto si el juicio de. expropiación no 
estaba terminado, según las pruebas de autos, la 
acción de dominio versaba sobre un bien en litigio 
y fuéra del comer:cio, comoquiera que la demanda 
con que se inició dicho juicio fue debidamente re-
gistrada. · . 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso el 
recurso de apelación la parte actora, .recurso que 
entra a resolver la Corte después de agotado el 
trámite procesal correspondiente, donde tanto el 
representante de la Nación como el apoderado de 
las demandantes presentaron sus alegatos, sin que 



se produjeran otras pruebas que las pedidas por 
aquel funcionario. 

nnterpretación de la demanda 

Aunque en la demanda se solicita la revision 
del juicio de. E!xpropiación y que se declaren las 
nulidades de que se halla afectado dicho juicio, 
no puede entenderse que se trata de dos peticio
nes distintas, encaminada la una a ventilar de 
nuevo lo relacionado con la expropiación en sí 
misma, y la otra a procurar la nulidad del juicio 
especial adelantado ante el Juzgado 29 en lo Civil 
del Circuito de Cúcuta, De acuerdo con los hechos 
de la demanda, lo acertado es entender que se tra
ta de una sola petición, dirigida a que se estudie 
el juicio de expropiación para que se decrete su 
nulidad. N o hay nada que indique. que se quiso 
someter a nuevo debate en juicio ordinario la via
bilidad ·de. la -expropiación que fue materia de 
juicio especial. 

El mismo apoderado de las demandantes, en su 
alegato ante la Sala, ha manifestado con razón 
a este respecto: 

"Por otra parte, basta leer los términos de la 
parte de la demanda propuesta que contiene lo que 
se pide para llegar a la conclusión de que la acción 
propuesta es una de·nulidad, de las que se deben 
ventilar en juicio ordinario .<artículo 734 del C .. J.), 
toda vez que no tiene procedimiento especial se
ñalado: y de su peso se cae que para poder llegar 
a la obtención de la declaratoria· de nulidad pre
cisa revisar las diversas actuaciones del juicio co
rrespondiente en donde se produjeron las anoma
lías que invalidan el.proceso. No se trata en este 
proceso, como lo ha creído el Honorable Tribunal 
Superior de Pamplona, de revisar el juicio de ex
propiación de los terrenos de "El Resumen"; se 
trata de demostrar que dicho juicio de expropia
ción fue tramitado desde el principio contravinien
do expresamente las leyes de procedimiento que 
regulan las actuaciones judiciales, contravenciones 
que le mezqÚinan todo valor legal". 

Lo dicho es suficiente para que la Corte prescin
da de estudiar el asunto materia del juicio de ex
propiación, sin que deje de reconocer que a este 
respecto el fallo del Tribunal se halla ajustado a 
derecho, de tomarse en cuenta la interpretación 
que allí se le dio a la demanda. 

Nunlidad den juicio de expropiacióllll 
La nulidad de este juicio se hace derivar de lo 

siguiente: de no haberse emplazado a las deman-

dadas, señoras Idda Matute Gómez de Grounweld 
e Issola Matute Gómez, para que se apersonaran 
en el juicio: de habérseles designado a éstas un 
curador ad litem, que estuvo representándolas, no 
obstante la falta de aquel emplazamiento; de la 
circunstancia de haber representado en el juicio a 
las señoras Matute Gómez e! doctor Luis A. Cá
ceres, sin que el doctor Guillermo García, que le 
sustituyó el poder a él conferido, tuviera facultad 
expresa. para delegar el mandato judicial; y por 
último, del hecho de haber desistido el apoderado 
García de la apelación interpuesta contra la sen
tencia de expropiación, sin tener facultad para 
desistir. 

Según el recurrente, en sus alegatos ante el Tri
bunal y ante la Corte, se trata aquí de. los motivos 
de nulidad procesal que pueden invocarse en jui
cio separado, de . conformidad con el artículo 457 
del Código Judicial; es decir, que en su concepto 
el juicio quedó afectado de nulidad, tanto por no 
haberse emplazado a las demandadas como ~or in
debida representación de éstas. 

!Emplazamiento 

No se desconoce que, por regla general, cuando 
la residencia del demandado no es conocida o se 
trata de persona incierta, es necesario el empla
zamiento previo para el nombramiento de curador 
ad litem, en los términos del artículo 317 del Có
digo Judicial. Pero a juicio de la Corte esta regla 
no es aplicable cuando se trata de expropiaciones, 
pues para estos casos hay una regulación especial 
en el mismo Código Judicial, en cuyo artículo 855 
se dispone: 

"Si admitida la demanda, transcurren diez días 
sin que se halle en el lugar alguno de lo¿ deman
dados, o si entre éstos los hay inciertos, el Juez, 
sin empla~amiento, nombr~ a los ausentes un cu
rador ad litem con quien se sigue el juicio". 

Que la anterior d~sposición es de carácter espe
cial, no ofrece duda alguna para la Corte. La nor
ma general establece que si la residencia del de
mandado no es conocida o sñ se trata de persona 
incierta, el nombramiento de curador ad Utem se 
hace con emplazamiento previo; en cambio, el 
artículo 855 dispone que si no se encuentra alguno 
de los demandados en el lugar del juicio, o sü entre 
éstos los hay inciertos, el mismo nombramiento de 
curador ad litem se hace sin emplazamiento. La 
sola referencia a los demandados inciertos en las 
dos disposiciones está indicandQ que se trata de los 
mismos casos, pero con distintas consecuencias: la 



de la regla general, que exige el emplazami!:mto 
previo; y la de la disposición especial para los jl,li
cios de expropiación, que expresamente prescinde 
de ese emplazamiento. 

Por lo demás, el alcance del artículo 855 del 
Código Judicial encuentra su apoyo en la urgen
cia o rapidez con que deben tramitarse las expro
piaciones, comoquiera que a estos extremos se llega 
por razón de las necesidades del servicio público. 
·Los antecedentes del Código Judicial así lo indi
can claramente, mediante la sigu~ente acotación: 
. "Como una expropiación es generalmente asun

to de urgencia, y como el expropiado en todC! caso
recibe en vez de los bienes su valor, se propone 
en el artículo 855 que si, transcurridos diez días 
de iniciada la demanda, no se halla en el lugar al
guno de los demandados, o éstos son inciertos, ·el 

·Juez debe nombrar al ausente o ausentes un cu
ra\ior ad litem con quien se siga el juicio". 

·Así, pues, no fue irregular la designación de cu· 
rador ad litem de las demandadas en el juicio de 
expropiación, pues a ello procedió el Juzgado del 
conocimiento después de haber informado la Se
cretaría que habían transcurrido diez días desde la 
admisión de la demanda, sin que se hubiera· halla
do en el lugar a las señoras Matute Gómez. Tam
poco fue indebida la representación del curador, 
con quien se adelantó el juicio. 

][ndebida representación 

En el sentir de la Corte el concepto de indebida 
representación, para los efectos del artículo 457 
del Código· Judicial, no tiene el .alcance ilimitado 
que le han dado el recurrente y el propio Tribu
nal de Pamplona. Lo que ha querido la ley es que 
la parte que fue extraña al juicio no sufra sus con
secuencias. Con esta sana orientación, que se com
paginá sin dificultad con la fuerza e. importancia de 
la cosa juzgada, es claro que la indebida repre
sentación que puede invocarse en juicio separado, o 
proponerse como excepción cuando se trata de eje
cutar la sentencia, se relaciona generalmente con 
los actos .de comparecimiento en juicio, que son 
los que originan la relación procesal. Si el deman
dante o el demandado/ comparecieron en juicio mal 
representados y así se continuó la actuación, hasta 
dictarse sentencia definitiva, es natural que ten
gan la oportunidad de oponer.Se a las consecueil
cias de un proceso al cual fueron extraños. 

Mas si en el cu~so de un juicio, después de cons
tituída la relación procesal, se producen actos de 
extralimitación por parte del apoderado o repre-
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sentante de los interesados, no advertidos oportu
namente por ·el juez, esos aétos podrán alegarse 
como causales de nulidad dentro del propio jui
cio, pero en ningún caso· podrán considerarse como 
indebida representación, que pueda invocarse en 
proceso separado. 

Una interpretación distinta del artículo 457 del 
Código Judicial quebrantaría notablemente la au
toridad de la cosa juzgada, sin suficiente razón 
justificativa. ¿CÓmo sería posible, por ejemplo, 
que el desistimiento del recurso de reposición de 
un auto fuera motivo para anular un próceso ter
minado -en juicio aparte-, por la circunstancia 
de que el apoderado no tuviera facultad expresa 
para desistir? 

De aquí se concluye que es improcedente la pe
tición de las demandantes sobre nulidad por in
debida representación, ya que esa nulidad se hace 
consistir en· actos de extralimitación del .mandato 
judicial por parte del apoderado García, realiza
dos después de constituída debidamente la relación 
procesal. 

JPrÚeba del juicio de expropiación 

En el presente asunto, observa la Corte que ni 
siquiera se trajo a los autos, en la forma legal, 
copia .completa del juicio de expropiación. Las 
piezas aportadas debidamente sólo comprenden 
una parte del juicio, hasta el momento de conce
derse la apelación interpuesta contra la sentencia 
de adjudicación. Este hecho lo reconoce la propia 
parte demandante, ·que se apresuró a presentar 
irregularmente, con su alegato ante la Corte, el 
resto de la actuación en dicho juicio. 

Esta circunstancia tampocó. le permitiría a la 
Corte declarar la nulidad del juicio de expropia::: 
ción, aunque no mediaran otras razones, como las 
expuestas anteriormente. Si la nulidad que puede 
declararse ·en proceso separado es la del juicio, 
conforme al artículo 457 del c. J., no puede ei actor 
pretender que su accion prospere sin la prueba 
completa de que el juicio ha terminado. 

o 

J!teivin'dicación 

Las demandantes ni siquiera han tratado de de
mostrar su derecho de propiedad sobre la casa de 
la hacienda "El Resumen", a que se contrae la pe
tición subsidiaria de dominio. No han presentado 
ninguna prueba que conforme a la ley sustantiva 
dé derecho a reivindicar. Se han limitado a soste
_ner que la casa de la hacienda no estu~o clara-
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mente comprendida ni en la demanda ni en la sen
tencia de expropiación, como si este hecho fuera 
título suficiente dentro de un juicio reivindicatorio. 

En estas condiciones, la acción de dominio ca
rece de fundamento y de pruebas adécuadas. 

!Fa ni e 

En mérito de lo expuesto, la Corte. Suprema de 
Justicia, Sala de Negocios Generales, administran
do justicia en nombre de la República y por auto-

ridad de la ley, confirma la sentencia del Trib'M
nal del Distrito Judicial de Pamplona de fecha 
veintisiete (27) de marzo de mil novecientos cua
renta y seis (1946), dictada en el juicio contra la 
Nación a que se ha hecho referencia .. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélv~. 

!Eieuterio Serna lit. ~ <Gennán Ji\lvall'aallc. - JB\e
nisario A\gudelo. - ILuis A\. !Flól!'ez. - ILuis bllmell 
Robles. - Nicolás ILlinás lP'imienta, Secretario. 
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J?JRUElBAS EN EJL l?JROCESO. 

lLo que se pretende en el presente c~o es 
«¡ue se ordene recibir una declaración sin que 
se sepa de 11ntemano .quién es el testigo que 
debe rendirla. Se ha creído, al parecer, que 
esto no tenía importancia. 

No se ha tenido en cuenta que las pruebas 
deben pedirse en forma concreta y precisa,· 
pues si así no fuera sería imposible para Jo¡;¡ 
jueces calificarlas, y en ocasiones hasta prac
ticarlas. Si son inadmisibles las pruebas in
conducentes y las legalmente ineficaces, en 
los términos de! artículo 596 del ID. .lf., d,e 
ahí se deduce que las pruebas que se solici
ten no deben ser vagas ni imprecisas. 

lEn este sentido, si al pedirse la.declaración 
de un testigo debe incluirse el interrogato
l!"io al cual deba responder, según se despren
de del artículo 690 del C. Jf., con más veras 
debe indicarse quién es la persona que debe 
declarar. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, veintidós de febrero de 
mil novecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Rafael Roble!:~) 

En el juicio ordinario de Pedro Delgado Gutié
rrez y otros contra la Nación, seguido ante el 
Tribunal Superior de Santa ·Rosa de Viterbo, soli
citó varias pruebas el apoderado de la parte ac
tora, entre ellas, que se les recibiera declaración 
sobre determinados hechos al señor Tito Reyes 
y a ras personas que éste citara, para cuyo efecto 
debería librarse despacho comisorio al Ju~z Mu
nicapal de Tame. 

Pc;¡r auto de quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta y ocho el Tributlal ordenó practicar las 

· pruebas pedidas, excepto la declaración de las 
personas a que hiciera referencia el testigo Tito 
Reyes. Dijo a este respecto el Tribunal: 

"No se accede a la ~órmula solicitada por el apo
derado de la parte demandante, de que el Juez 
Municipal de Tame le reciba declaración a los tes
tigoS: que cite el declarante solicitado, señor Tito 
Reyes, por tres razones: primera, porque el proce-

MANERA COMO DEBEN l?EDlilRSE 

so civil es diferente al proceso penal, y por con
siguiente no es 'aceptable que·se vayan evacuando 
las citas que aparezcan en las declaraciones de· 
uno o de varios testigos; segunda, porque la con
tráparte no tendría, si se_ aceptara la fórmula ori
ginal del peticionario, modos adecuados para ta
char oportunamente a los testigos que fueran apa
reciendo ante el Juez de Tame, máxime si se !Wn
sidera que toda comisión debe ser precisa; y terce- tJ 

ra, porque al citar el testigo Tito Reyes otros: de~ 
clarantes, al tiempo de rendir su testimonio,. el! 
juez comisionado tendría que dictar un auto- de;.
cretando 1¡¡_ recepción de nuevos órganos de pr¡,¡e
ba, lo que equivaldría a repetir el primer período• 
probatorin, haciendo imposible la apÜcación del ar
tículo 752 del C. J., lo que entrañaría una desven
taja inadmisible para la parte demandada". 

De dicha providencia se les concedió apelación 
a los demandantes para ante esta Sala, donde el 
asunto ha recibido el trámite indicado en el ar
tículo 502 del C. J. 

Después de tomar en cuenta los alegatos opnrtu
namente presentados por las partes, la Sala con-
sidera: ·4· · 

Lo que se pretende e·n el· presente caso es que 
se ordene recibir una declaración sin que se sepa 
de antemano quién es el testigo que debe rendirla. 
Se ha creído, al parecer, que esto no tenía impor
tancia. 

No se ha tenido en cuenta que las pruebas deben 
pedirse en for'fiJ.a concreta y precisa, pues si así 
no fuera sería imposible para 'tos jueces calificar
las, y _en ocasiones hasta practicarlas. Si son inad
misibles las pruebas inco~ducentes y las legalmen
te ineficaces, en los términos del artículo 596 del 
C. J., de .ahí se deduce que las pruebas que se so
liciten no deben ser vagas ni imprecisas. 

En este sentido, si al pedirse la declaración de 
un testigo debe incluirse el interrogatorio al- cual 
deba responder, según se desprende del artículo 
690 del C. J., con más veras debe indicarse quién 
es la persona que debe. declarar. 

Por lo demás, si las pruebas deben guardar re
lación con los hechos afirmados y controvertidos, 
no hay siquiera por qué suponer que el declaran
te Tito Reyes haya de citar nuevos testigos .. 

"' 
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Con lo dicho es suficiente para que la Sala de 
Negocios Generales de la Corte Suprema de Jus
ticia confirme, como lo hace ahora, la providencia 
del Tribunal Superior de Santa Rosa de Viterbo 
de fecha quince de marzo de mil novecientos. 
cuarenta y ocho, dictada en el juicio a que se ha 
hecho referencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

JEleuterio Serna JR.. - Belisario Agu.delo lll>. 
Germán Alvarado. - ILuis A. IF'lórez. - If..Ullis lR 
fae! JR.obles. - Nicolás ILlinás IP'imienta, Secretari 
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ACCKON DiE KNDJEMNKZACWN DJE lPlEIRJUKCKOS. - KNCOMJPJE'I'JENCKA DlE JUlRKS
IDKCCWN. - SU DJECISWN DlEBJE SlEJR OBJE'I'O DJE JPJRJEVW JPIRONUNCKAMKJEN
'1'0. - COMPlE'I'lENCIA lP AIRA CONOCJEIR DJE LA KNDlEMNllZACWN IDJE JPJEIRJUKCKOS 

. JPOIR AC'fOS ADMKNIS'I'IRATKVOS 

1.-!La cuestión de incompetencia debe ser 
siempre materia de estudio· previo por parte 
del juzgador a quien se dirige el peticionario 
en demanda de alguna decisión, para no avo
car el conocimiento y dar luga;r a actuaciones 
que al fin pueden resultar nulas, con ma
nifiesto perjuicio para los interesados. 

2.-IP'ara la revisiÓn de actos administrati
vos, a fin de que s~ deélar~ su nulidad como 
lesivos de derechos privados y para que se 
indemnice al reclamante de los perjuicios que 
se le hayan, causado existe acción contencio
so-administrativa consagrada en los artículos 
62 y 66 a 68 y siguientes del Código Con
tencioso-Administrativo .. 

Oorte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, febrero veintiuno de mil 
noveciéntos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Belisario Agudelo D.) 
\ 

El decreto ejecutivo número 638 de 23 de abril 
de 1930, dice: "Artículo único. Desde el día 19 de 
julio del presente año queda terminantemente 
prohibido conceder nuevos permisos a personas 
sanas de lepra p_ara residir en los lazaretos. Pará
grafo. A las personas sanas que por tener con los 
enfermos el parentesco que señala· la ley, se les 
haya concedido con anterioridad a este decreto li
cencia para vivir en las leproserías, se les manten
drá en el goce de tal concesiÓn. Los enfermos re
cluídos en los lazaretos tendrán derecho a que sus 
parientes los visiten hasta dos veces en el año en 
los términos de los reglamentos vigentes. Comuní. 
quese y publíquese. Miguel Abadía Méndez. - El 
Ministro de ·F;:ducación Nacional, Eliseo Arango". 

En memorial de 25 de enero de 1932, dirigido 
de Contratación al Administrador General de La
zaretos, se ·lee: "Guillermo A. Serrano U., varón, 
mayor y vecino de este lazareto a usted con todo 
respeto manifiesto: Tengo en este lazareto un es
tablecimien.to de Droguería, el cual fue montado 

en vida de mi padre el señor Fernando Serrano A., 
quieri falleció hace algunos meses; y es el caso 
que no teniendo miembro de familia enfermo, 
afortunadamente, de usted con el debido respeto 
solicito: se digne concederme permiso para perma
necer en este lazareto, administrando ~is negocios 
que desde hace años establecí, negocios estos que 
formé para amparar a mis padres y de los que de
pendo para el sostenimient6 hoy, de mi madre 
que reside en esta ciudad .... ". 

El Departament-o Nacional de Higiene, Sección 
de Lazaretos, resolvió el 4 áe febrero de 1932: "Dí
gase al señor Guillermo A. Serrano que el decreto 
número 638 de 1930, prohibe terminantemente con
ceder nuevos permisos a 1os sanos p~r~ vivir en 

· los lazaretos, pues esto además cj.e inconveniente 
desde el punto de vista científico, es antieconómi
co pf!ra el Es~ado. En tal virtud, el señor Serrano 
debe cumplir las disposiciones que ·en este mismo 
sentido y respecto de su permanencia allí dictó 
la extinguida DirecciÓn General de Lazaretos. En 
estos casos la ley no permite hacer excepciones de 
ninguna especie, pues todas las personas tendrían 
derecho para hacer iguales exigencias y las' lepro
serías se alejarían cada vez más de la organiza
ción que deben tener. Por lo expuesto el señor 
Serrano debe arreglar sus asuntos y retirarse de 
'Contratación, para lo cual se le señala un térmi
no de treinta (30) días". 

Debió el señor Serrano U. hacer reclamación 
por perjuicios al Mininterio de Trabajo, Higie:qe y 
Previsión Social, porque la comunicación número 
704, fechada en Bogotá el 12 de enero de 1939, está 
concebida así: "Señor Jefe del Departamento de 
ludi.a antilep~osa, S. D .. - Tengo el agrado,.de ha
cer referencia a su atento oficio número 165, del 
11 de los corrientes, que vino acompañando el me
morial que el señor Guillermo A. Serano ha diri
gido al Ministerio de Trabajo, Higiene y Previsión 
Social solicitando la indemnización por presuntos 
perjuicios sufridos por el peticionario al dar cum
plimiento al decreto· ejecutivo número 638. En mi 
opini(m debe contestársele al memorialista ha-



ciéndole la manifestación de que el Ministerio por 
el momento no puede hacer el reconocimiento so
licitado porque en su sentir se trata del cumpli
miento de un decreto de interés general el cual 
siempre está por encima del interés particular o 
persona~, por una parte, y ,por ·otra, porque el Mi
nisterio carece de facultad legal expresa para 
atender esa clase de reclamaciones. Si el memoria
lista sintió que sus derechos quedaban lesionados, 
ha debido recurrir a la autoridad competente so
licitando la declaratoria de . nulidad del decreto 
precitado. No habiendo hecho esto a su debido 
tiempo, le queda expedito el camino de recurrir 
al Organo Judicial demandando a la Nación por los 
perjuicios sufridos, y una vez obtenida la sentencia 
judicial condenatoria, el. Ministerio queda en la 
obligación de solicitar del Congreso de la Repú
blica la apropiación de _la Pé!rtida correspondiente 
para hacer el pago. Mientras esto no suceda, el 
Ministerio no puede desarrollar ninguna actividad 
sobre el particular". 

En memorial de 28 de mayo de 1945 estableció 
el señor Guillermo Serrano Uribe juicio contra la 
Nación, "para que se condene a dicha entidad a 
pagarme -dice- la suma de cincuenta y ocho 
mil ($ 58.050.00) ·(sic) en que estimo el daño emer
gente y el lucro cesante ·,causados por el Departa
mento Nacional de Higiene, con motivo de la· Re
solución de 4 de febrero de 1932, por medio de la 
cual se me obligó a liquidar mis negoci-os estable
cidos en el leprocomio de. Contratación, Santander 
Sur", transcripción ésta que se hace para poner de 
manifiesto de una vez las pretensiones del actor 
y la razón y causa de la demanda. 

Como fundamentos de derecho citó "los artículos 
148 del Acto Legislativo número· 1 de 1945; 2536 
del C. C.; 17, 19, 26, 27, 30, 34, 38, 40 y 41 de 
la Constitución Nacional". 

Aceptada la demanda, la coiltestó el señor Fiscal 
29, limitándose a negar los hechos fundamentales 
y el derecho, causa o razón en que se apoya, y ,a 
oponerse a las pretensiones del demandante. 

El Tribunal Superior de Bogotá, en sentencia de 
o ' 27 de marzo de 1946, oportunamente apelada, nego 

las súplicas de la demanda. 
La sentencia se funda principalmente en que "no 

se adujo ninguna prueba de que el retiro o ex
pulsión de Serrano, del leprocomio de Contrata
ción, se hubierá hecho de modo ilegal, que impli
cara o un abuso de la ley, o una usurpación de fun
ciones por parte de quienes como empleados de la 
administración pública nacional le impfjrtieran a 

Serrano la orden de abandonarlo y la resolución·. 
de cumplir ésta, o una transgr_esión en cÚalquier 
forma de las leyes de salubridad que en cualquier· 
forína regulan los leprocomios, porque la docaa
mentación allegada y anteriormente analizada, de
muestra todo lo· contrario: que ·el retiro del señor· 
Serrano U., S\1Cedido en noviembre de 1932, de· 
aquel leproc-omio, se cÚmplió en forma estrictu
mente legal y en acato del decreto número 638 de 
1930 que estaba en vigencia". 

Al hacer uso aquí del traslado dijo la Proctira
ciuría: "La Procuraduría observa, ante todo, q1.11e 
en el presente caso no se trata de una responsabi
lidad Civil extracontractual que pudiera dar Qrigeilll
~ la acción instaurada por el demandante. En efec
to, este litigio ha surgido con motivo de una provi
dencia dictada por funcionarios del Gobierno en 
cumplimiento de lo prescrito por el decreto número 
638 de 1930. Por consiguiente los funcionarios 2 

los cuales se imputa responsabilidad, al expedir 
la orden a que se ha hecho referencia, se limitaron 
a dar cumplimiento a un estatuto legal que prohibe 
terminantemente la permanencia de personas sanas 
en los leprocomios. Por tanto, este deSpacho no en
cuentra fundamento legal alguno para que, eKll 

razón del cumplimiento de normas legales como la 
que se comenta, pueda deduCirse responsabilidad 
a los funcionarios públicos encargados de velar por 
su estricto cumplimiento. Ni mucho menos ve la 
razón jurídica que pueda tener el demandante para 
iniciar contra la Nación una acción de responsabi
lidad civil extracontractual, alegando una culpa en 
que hubieran incurrido escis ·funcionarios precisa
mente cuando en el ejercicio de sus funciones ve
laban por el cumplimiento de tales normas legales .. 
Si el señor Serrano considera que con la resolu
ción ministerial que prohibía su .permanencia en 

· el lazareto, se vulneraban sus derechos, ha debido 
acudir a la autoridad competente, ya que lo único 
que hicieron los funcionarios respectivos fue dar 
estricto cumplimiento a lo que mandaba el decre
to ejecutivo 638 de 1930, el cual había sido dicta
do con base en la ley 20 de 1927, y sería absurdo 
afirmar que ·por el cumplimiento de una disposi
ción legal se incurra en culpa, pero en ningún caso
acudir a la vía ordinaria demandando a la Nación 
p.or una culpa extracontractual, como lo ha hecho, 
y acusar ante ella esa providencia, como violato
ria de una norma superior. En el caso de autos el 
demandante habría podido sujetarse a lo prescri
to en la ley 130 de 1913, vigente en la época ~ 
que el señor Serrano dice haber sufrido los pe¡r
jtiic!os, para que la jurisdicción de lo contenciQOO-
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'nistrativo hubiera avocado el conocimiento de 
petición". 

Se extiende luégo la Procuraduría en el estudio 
fondo relativo a la existencia en el caso de autos 
los requisitos para que aparezca configurada l¡t 

sponsabilidad por culpa, pero advierte que hace 
estudio en atención a. que el Tribunal entró 

la cuestión de fondo. 
La cuestión de incompetencia debe ser siem
e materia de estudio previo por parte del juz

or a quien se dirige el peticionari-o en demanda 
decisión alguna, para no avocar el conocimien
Y dar lugcír a actuaciones que al fin pueden 
ultar nulas, con manifiesto perjuicio para los 

teresados. 
El solo hecho de haber planteado el señor Se
ano U. su cuestión ante entidad de la rama ad-· 
· istrativa, está indicando que la reclan:tación ha 

ebido tener su culminación en esa misma rama de ' 
administración para conseguir, si era el caso, 

l logro de los propósitos perseguidos, · pues se 
ataba .de un acto administrativo, de una resolu-

ión adoptada por quien tenía facultad de resolver 
l caso cuestionado. 
En firme la orden de desocupar Serrano Uribe 

l lazareto, orden dada por quien tenía facultad 
ara resolver si dicho señor u otro cualquiera,. 
enía derecho para permanecer o no allí, aquella 
rden tiene fuerza obligatoria, mientras no haya 
ido anulada por qui,en tiene facultad legal para 
llo. Lo mismo puede decirse en relación con la 
egativa que en el Ministerio· se dio a la reclama
ión por perjuicios causados con esa orden y con 
a forzosa desocupación. 

Para la revisión de actos administrativos, a fin 
e que se declare su nulidad como lesivos de dere
·hos privados y para que se indemnice al recia

ante de los perjuicios que se le hayan causado 
xiste acción contencioso-administrativa consagra

da en los artículos 62 y 66 a 68 y siguientes del 

C. C. A., en vigor cuando la demanda fue presen
tada ante el Tribunal Superior de Bogotá, el 28 
de mayo de 1945. 

Siendo el Consejo de Estado la entidad compe
tente para conocer de la nulidad de una Resolu
ción Ministerial como la que en este juicio se con
templa, y de los perjuicios que con ella se hayan 
causado, no era p'ocedente recurri.r a la justi~ia 
ordinaria, porque esta no puede, sm usurpar JU
rit:;dicción, asumir. funciones que corresponden a 
la justicia administrativa. 

· Talvez el ~oncepto expuesto en la comunicación 
número 704 antes copiada, de .que al señor Se
rrano U. le quedaba "expedíto e.l camino de recu
rrir al Organo Judicial demandando a la Nación 
por perjuicios sufridos" indujo al actor a estable
cer la acción ante el Tribunal Superior, y. así ese 
error de apreciación condujo a otro de procedi
miento agravado con la aceptación de la demanda 
y con la no impugnación de ella por parte del 
señot: Fiscal, pero, se repite, estas equivocaciones 
no autorizan a esta Sala de la Corte para invadir 
un campo que no es el de su competencia. 

Como la falta de jurisdicción anotada no es sus
ceptible de enmendarse con la prórroga que de 
ella hicieran las partes, pues se trata de jurisdic
ción, no prorrogable, es el caso de proferir de 
plano la nulidad de lo actuado en las instancias 
del juicio. 

En consecuencia, l<i. Sala de Negocios Generales 
de la Corte Suprema de Justicia, declara nulo lo 
actuado en este juicio a partir de la notificación 
de la demanda. · 

Notifíquese, cópiese y dev~élvase. 

JEieuterio Serna. R. - Belisario Agudelo D. -
.~.Germán A\.lvarado. - JLuis A. JFiórez . ..!. JLuis JR.a
. faellR.obles. - Nicolás JLiinás !Pimienta, Secretario. 

¡ 
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liN'll'EIRPIRE'll'ACllON IDEK-' AIR'll'llCULO So . IDE LA LEY 69 ID·E 1945. - PIROCE 
M:mN'll'OS P AIRA LA llMPOSllCllON IDE LAS SANCllONES ALLll MliSM:O SE~AlL 
IDAS.- NOCWN IDE llN'll'ElRES .JfUlRlliDllCO PAJRA EL E.JfEIRCliCliO IDE UNA ACCliON. 

- CAIRAC'l1'EIRn8'1l'liCAS IDEL PlROCEIDliMliEN'll'O IDE OJF'liCllO 

:D..-Según la letra del artículo 89-a;le la ley 
SS de 19~5, para Ua imposición a los aboga
dos de la sanción I!JJ.Ue en la misma disposi
ción se establece, no se llla establecido una 
acción públñc¡¡. o popular, es decir, de la cual.· 
pueda ser tñtudar cualqÚiera persona, sino 
I!JJ.Ue se ha señalado el requisito de que la 
I!JJ.Ue,ia sea formulada por persona interesada. 
Se aplica ai!JJ.UÍ el concepto abstracto de "in
terés jurídico" que tan importante papel jue
ga en el campo del derecho procesal. 1l por 
"interés juridlico" p2.,ra el ejercicio de una 
acción, según no tiene establecido la Corte 
(casación de 22 de agosto de 19~0), debe en~ 
tenders~ aquél que "venga a ser la conse
cuumcia de unn perjuicio sufrido o que haya 
de sufrir la persona que alega el interés" y 
con el cual se haya lesionado un derecho del 
que lo alega. Cuando falta ese interés así en
tendido el demandante o quejoso no podrá 
obtener sentencia fav,orable a sus preten
siones. 

2.-0tra de las formas para proceder a la 
aplicación de la sanción de que se trata es 
na del procedimiento de oficio. ·!El carácter 
esencial de este procedimiento es de que el 
juzgador debe proceder a actuar, apenas ten• 
ga conocimiento {le la ~ealización de los actos 
respectivos, sin que pueda aceptar la inter·
vención de nadie, pori!Jlue esta intervención 
sólo es posible cuando se ha consagrado la 
acción pública. 

Corte Suprema de Justié'ia. - Sala de Negoc;ios 
:Generales. -· Bogotá, veintidós de febrero de 
mil novecientos cuarenta y nueve: 

(Magistrado ponente: doctor Luis A. Flórez) 

Con procedencia del H. Tribunal Superior de 
Pasto vino en consulta ante esta Sala de la Corte 
Suprema de Justicia la sentencia de fecha seis 
de octubre de qlil noveciento cuarenta y ocho, que. 

puso fin al juicio sumario que, por faltas lesiv 
de la moral profesional, instaurara el señor Rub 
Muñoz l. contra 'el abogado Teodulfo Dulce. Y 
fallar el negocio consultado procede esta superi 
ridad, teniendo en cuenta que se han cumpli 
los trámites legales que el recurso implica. 

Con fecha nueve de agosto de mil novecient 
cuarenta y siete el señor Rubén Muñoz l., veci 
de La Unión (Nariño), presentó ante el H. Trib 
nal Superior de Pasto un memorial mediante 
cual, acogiéndose a la ley 69 de 1945, acusa 
doctor Teodulfo Dulce de faltas lesivas cont~a 
moral profesivnal; acompaña a él varios doc 
mentos y termina solicitando al Tribunal que "oJ 
dene lo que considere legal a fin de que se sancic 
ne ejemplarmente al responsable". 

Previa la tr¡:tmitación legal del juicio, se dictó 1 
providencia que es base de la presente consulta 
que en su parte final reza: "Perv en el caso pn 
sen te· no se ha demostrado esa falta de delicadez 
y decoro profesionales en 'las actuaciones del doctc 
Dulce y por lo mismo el Tribunal, en nombre d 
la República de Colombia y por autoridad de l 
ley, en armonía con su colaborador, absuelve 1 

doctor Teodulfo Dulce, mayor y de este vecindari 
. y ordena que. se averigüe el delito de calumni 
como lo manda el artículo 89 de la ley 69 de 1945' 

El señor Procurador Delegado en lo Civil, 1 
descorrer el traslado correspondiente, en vista fü 
cal fechada el 16 de diciembre de 1948, hace un 
exposición de innegable interés jurídico en rel< 
ción con el artículo 89 de la ley 69 de 1945. Del 
pués de transcribir el artículo en cuestión, el señc 
Procurador dice: 

"En primer lugar, debe anotarse que, según l 
letra del artículo citado, para la imposición d 
esta sanción no se ha establecido una acción pi 
blica o popular, es decir, de .la cual pueda ser titt 
lar cualquiera persona, sino que se ha señalad 
el requisito de· que la queja sea formulada p( 
persona interesada. Se aplica aquí el concepto abi 
tracto de "interés jurídico" que tan importante p1 
pel juega en el campo del derecho. procesal. 
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'Según lo tiene establecido la jurisprudencia de 
H. Corte (Casación, 22 de agosto de 1940), por 
erés jurídico para el ejercicio de una acción 
be entenderse aquel que ".:enga a ser' la con
uencia de un perjuicio sufrido o que haya de 

frir la persona que alega el interés" y con el 
al se haya lesionado un derecho del que lo alega. 
ando falta ese interés así entendido el deman
nte o quejoso no podrá obtener sentencia favo-
ble a sus prentensiones. / 
"De manera que puede sac,arse ya una primera 
nclusión: la sanción señalada en el artículo 89 

la ley 69 de 1945, no podrá ser impuesta sino 
ando la queja ha sido presentada por parte in
resada, no por cualquiera· persona. 
"'Otra de las formas para proceder ·a la aplica
ón de la sanción de que se trata, es la del proce
imiento de oficio. El carácter esencial de este 
rocedimiento es el de que el juzgador debe pro-
der a actuar, apenas tenga conocimiento de la 
alización de los hechos respectivos, sin que pue

a aceptar la intervención de nadie, porque esta in
rvención sólo es posible cuando se ha consagra-

, o la acción pública". 
Inmediatamente después el señor Agente del Mi

isterio Público hace una distinció~ de los proce
imientos, ya sea base de ellos la petición de parte 

nteresada; el· derecho consaúado a los ciudadanos 
ediante la llamada "acción pública"; o el proce

imiento de oficio. Para terminar demostrando 
ue eri el artículo explicado se consagran los pro-
edimientos de oficio y el de petición de parte 
nteresada. 

"El artículo 89 de la ley 69 de 1945 -dice en 
np de sus apartes la providencia consultada-, 

al establecer· el procedimien.to sumario pára san
cionar 1. los abogados por faltas lev"es contra la de
licadeza -o el decoró profesionales vino a llenar 
un clamoros<l vacío que se advertía en nuestra le
gislación, ya que profesionales inescrupulosos y 
hábiies sorteban victoriosamente los preceptos del 
Código Penal, perjudicando a sus poderdantes en 
conivencia (sic) con ,las partes encontradas". Pero 
~ mismo tiempo el artículo invocado, al señalar 
los procedimientos mediante los cuales se consigue' 
la acción de los jueces sobre el caso en cuestión, 
previó muy acertadamente la mala fe de los com
petidores en el oficio, el resultado de las animad
versiones personales y la acción de los llamados 
enemigos gratuitos, y, ·excepción hecha de la ac
tuación d~ oficio, la acusación solamente la confía 
a quienes acrediten su condición de_, parte inte
resada: 

.' 

) . . 
"Articulo 89 de la ley 69 de 1945: 
"Los Tribunales Superiores de Distrito, de ofi

cio o a virtud de queja de parte interesada, im
pondrán previa sustanciación de un juicio suma-

. rio y con audiencia del acusado, penas de multa 
de diez ·a cien pesos, y , sÚspensión del derecho a 
ejercer la abogacía hasta por un mes, a los aboga
dos que cometieren faltas leves contra la delicade
za o el decoro pr-ofesionales". 

En el caso concreto sometido a la consideración 
de esta Sala, la providencia consultada t\lVO su 
origen en la petición del señor Rubén .Muñoz L, 
persona que no ·negó a demostrar Sl} condición de 
parte interesada, ya que, según lo anota el señor 
Procurador "en ninguna parte aparece que el 
señor Muñoz se queje de que, por las actuaciones 
que le. imputa al doctor Dulce, haya sufrido menos-. 
cabo en alguno de sus derechos, sino que en forma 
sospechosa se constituye en defensor de los inte
reses de otros. Basta analizar los hechos imputa
dos al doctor Dulce pára concluir que ninguno de 
ellos tiene relación directa con el señor Muñoz", 

No obstante <1as razones aducidas, que demues
tran que ningún derechÓ asistía en su demanda al 
autor de la denuncia, no sobra aquí una síntesis 
de los documentos por él llevados al juicio y de 
los aportados por el acusado. 

En primer término obra en autos una declara
ción extrajuicio, rendida por José María Solarte, 
en la cual sostiene éste que actuand9 el doctor 
Dulce como su apoderado, en un sumario que se 
Je seguía por lesiones, ··su abogado le aconsejó re
galarle una obra valiosa al doctor Jorge Luis Cór
doba, entonc~s médico legista, con el fin de conse
guir un favorable dictamen pericial. Asimismo 
afirma que el doctor Dulce le insinuó la convenien
cia de dar dos pesos al Secretario del Juzgado 
donde cursaba el negocio con el fin de que ese 
funcionario le prestara a su asunto especial aten
ción. El declarante asevera haber cumplido con 
los dos consejos de su apoderado. 

"La segunda . consiste, ~s ésta una transcrip
ción del relato de la sentencia del Tribunal de 
Pasto- en una copia expedida por el Juzga(jo 
Mixto del Circuito de La Unión del· auto de 5 de 
marzo de 1947 en el incidente de nulidad propues
to por el señor Aicesio Guerrero en el juicio parti
tivo de "Tierras Blancas", instaurado por Roberto 
y Juan Bautista Rasero en cúntra de Demetrio 
Cerón y otros y en el que el Juzgado rechaza la 
representación del doctor Dulce por existir inte
reses opuestos, y en la copia del auto de · 4 de 
rriarzo del mismo año y del mismo Juzgado en que 
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l 
éste rechaza la representación del doctor Dulce a 
nombre de la demandante Rosario Noguera". 

Como lo afirma el H. Tribunal de Pasto el tes- · 
timonio de José María Solarte "es interesado", ya 
que según lo afirmado por varios declarantes, se 
puso en claro la existencia de intereses comunes 
entre el declarante Solarte y el señor Muñoz l. 
Además, 'tiene especial importancia el hecho de· 
que, en la época de su entendimiento, el señor Mu
ñoz l. desempeñaba las funciones de Director de 
la Cárcel y el señ-or Solarte estuviera bajo su cui
dado en calidad de preso. En cuanto al hecho del 
pago hecho por el doctor Dulce al Secretario del 
Juzgado de La Únión, éste afirma que· efectiva
mente recibió dos pesos, suma que en ninguna 
manera puede calificarse de dádiva, ya que repre
sentaba el monto de los derechos arancelarios co
brados de acuerdo con la ley. 

En lo relacionado con los poderes aceptados por 
el abogado denunciado, en un juicio divisorio, y que 
fueron objeto de rechazo p.or el Juez del conqci
miento quien encontró que existían "intereses en
contrados", se llega a la conclusión de que el cargo 

fue totalmente desvanecido, mediante las declar 
ciones de los señores Roberto Eraso, Juan Bautis 
Rasero, Demetrio Cerón, partes todos ellos en 
juicio, y del partidor, señor Lucas A. Santacr 

En virtud de los hechos relacionados y ante 1 
razones expuestas,. en un todo de acuerdo con 
señor Agente del Ministerio Público, la Sala 
Negocios Generales de la Corte Suprema de Ju 
ticia, administrando justicia en nombre de la R 
pública de Colombia y por autoridad de la le 
confirma en todas sus partes la sentencia profer 
da por el H. l'ribunal de Pasto, el quince de jul 
de mil novecientos cuarenta y ocho, 'en el juic' 
sumario instaurado por el señor Rubén Muñoz 
contra el doctor Teodulfo Dulce. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta JI 
dicial _y devuélvas~ el e~pediente al Tribunal d 
origen. 

' 

IEleuterio Serna JR.. - Belisario il\gudelo. - Ge 
mán il\lvarado. - !Luis il\. IFlórez. - !Luis IR:afa 
Robles .. - Nicolás !Llinás IP'imienta, Secretario. 
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RESPON$A1B][L][JDAD-DEL ES'Ji'AJI))O POIR EL HECHO DE AGENTES SUYOS 

· l.-Como lo· ha dicho la Corte, para ded.u
·eir responsabilidad en contra de la Nación 
por daños ocasionados por el hecho de agen
tes suyos, es preciso que el acto de los .agen
tes se haya realizado dentro del radio de las 
funciones que se les han encomendado, o 
que al menos se haya ejecutado con ocasión 
del ejercicio aparente de tales funciones, 
siempre que entre ellas y el perjuicio exista 
un vínculo lógico y destacado. · 

2.-lLa Nación no es responsable de los 
'daños o perjuicios que causen a terceras per
sonas los hechos que realicen agentes suyos 
en rebeldía contra la· misma Nación o lEs
tado. lEn este evento ocurre algo igual al 
caso de· un particular, cuya responsabilidad 
por el hecho de aquéllos que estuvieren a su 
cuidado, cesará, conforme al precepto del 
artículo 2347 del c. c., "si con la autoridad y 
el cuidado que su re~pectiva calidad les con
fiere y prescribe, no hubieran podido impe-

. dir el hecho". 

<.Corte Suprema de Justicia. '- Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, febrero veintitrés de mil 
novecientos cuarenta y nueve. . . 

(Magistrado ponente: doctor Eleuteri-o Serna R.) 

Ante el Tribunal' Superior· de !bagué, el señor 
Leopoldo Flórez incoó, en su prqpio nombre, con 
fecha treinta de septiembre de mil novecientos 
cuarent~ y ·cuatro, demanP,a ordinaria contra la 

·Nación, para que en la sentencia que ponga fin al 
juicio, se la condene a pagarle la suma de$ 7.239.00 
{siete mil doscientos treinta y nueve), como in
demnización de los perjuicios materiales y morales 
por él sufri.dos, a consecuencia de las lesiones de 

.que fue víctima el once de julio de mil novecien
tos cuarenta y cuatro, y que le fueron ocasiona
das por los disparos que la tropa del EjérCito Na
cional acantonada en' !bagué hizo ese día contra 
la población de lcrdicha ciudad, desde la Escue
la de Ingenieros; donde se hallaba alojada. 
· El Tribunal, pbr medio de sentencia de veinte 
.. de ·noviembre de mil novecientos cuarenta y seis, 

puso· término a la primera instancia, absolviendo 
a la Nación de los cargos formulados en su contra 
en el libelo, decisión contra la cual interpuso el 
recurso ordinario de apelación para ante esta Sala 
de Negocios Generales, el apoderado del actor. 

Llegados los autos a la Corte, se les dio la tra
mitación legal correspondiente a la segunda ins
tancia, y como no se observa causal alguna de nu
lidad que invalidé ·lo actuado y que deba decla
rarse· de oficio, corresponde ?- la Sala proferir sen
tencia de segundo grado. 

· lLos argumentos del Tribunal 

El a quo, en ·la providencia i:ec1.1rrida, funda
mentó su decisión en las siguientes razonés: 

"'De conformidad con el artículo 1494 del C . 
. Civil, -dice- una de las fuentes de las obliga
ciones radica en los hechos que infieren injuria o 
daño a otra persona. 

"El artículo 2356 del mismo Código consagra 
la ríorma objetiva en virtÚd de la cual todo daño 
imputable a culpa de una persona debe ser repa
rado por ésta; y el artículo 2341.ibídem contiene 
la regla subjetiva de que todo el que ha sufrido 
un daño por culpa de otro tiene derecho a ser in
demnizado. 

"Más concretamente el artículo 2347 estatuye: 
"Toda persona es responsable, no sólo de sus pro-

. pías acciones para el efecto de indemnizar el daño, 
sino del hecho de aquéllos que estu~ierén a su 
cuidado .... Pero cesará la responsabilid_ad de tales 
personas, si con la autoridad y el cuidado que su 
respectiva calidad les confiere y prescribe, no hu
bieren podido impedir el hecho". 

"Casi a continuación el artículo 2349 establece 
lo siguiente: '"Los amos responderán del daño cau
sado por sus criados. o sirvientes, con ocasión del 
servicio. prestado por éstos a aquéllos; pero no 
responderán, si se probare o apareciere que en 
tal ocasión los criados o sirvientes se han compor
tado de un modo impropio, que los amos no 'te
nían medio de prever o impedir empleando el cui
dado ordinario y la autoridad competente; en este 
caso recaerá toda responsabilidad del daño sobre 
dichos criados 'O sirvientes". 

"'Dando una interpretación equitativa y justa 
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a las disposiciones transcritas, la jurisprudencia 
ha resuelto que las Entidades de Derecho Público, 
también son responsables por los daños resultantes 
de las faltas y errores cometidos' por sus agentes 
legales en la organización y funcionamiento de los 
servicios públicos, porque como lo ha dicho un 
notable expositor, "el Estado, sea que obre como 
persona política, sea que obre como persona civil, 
no es nunca superior al derecho". 

"Pero si bien es cierto que tales entidades pue
den incurrir en culpas civiles por extralimitación 
de funciones de sus empleados o por omisión en 
en· ejeJrcicio regular de ellas, también es cierto que 
no pueden cometer delitos. 

"De manera que si el acto dañoso .es impersonal 
y revela que se trata de un administrador o de 
un mandatario del Estado, más o menos sujeto a 
error, y no del hombre con sus flaquezas, sus pa
siones o sus imprudencias, el acto debe conside
rarse oficial; pero si la persona del agente se re
vela en actos culposos de derecho común que se 
salen de la normalidad, por vías de hecho o de 
dolo, en tal caso la culpa es imputable al funcio
nario y no a la función. 

"En· este último evento ya no se puede s-ituar 
la responsabilidad indirecta en cabeza del Estado, 
porque se sale de los principios que informan la 
teoría de la culpa in eligendo y la culpa in vigilan
do, que es correlativa a la obligación. de escoger 
o elegir debidamente las personas que deben ejer
cer funciones oficiales, o establecer sobre ellas la 
vigilancia necesaria para evitar la ocurrencia de 
actos culposos generadores de daños o perjuicios 
indemnizables. 

"En el caso de autos pudo haber sido cierto que 
los oficiales del Batallón Escuela de Ingenieros, o 
la tropa, obedeciendo órdenes de sus superiores 
(artículo 21 de la Constitución Nacional), causa
ron heridas con armas de fuego a, don Leopoldo 
Flórez; pero no debe olvidarse que cuando eso 
sucedió, estaba turbado el orden público en todo 
el territorio nacional, por la ocurrencia de hechos 
anormales imprevisibles que le impedían garan
tizar debidamente las vidas, la honra y bienes de 
los ciudadanos colombianos. · · 

"Tampoco debe olvidarse que los Oficiales y sol
dados del Batallón Escuela de Ingenieros acanto
nado en esta ciudad, se rebelaron contra el orden 
constitucional y se alzaron en armas contra el Go
bierno legítimo, lo que equivale a decir que aban
donaron el ejercicio regular de sus funciones ofi
ciales para invadir el campo del delito por las 
vías de hecho o del dolo penal. 

"De ahí que el Comandante y algunos oficiales 
de dicho Batallón hubieran sido sentenciados por 
delitos contra el régimen constitucional y la segu
ridad del Estado; y de ahí que deben reputarse 
como actos personales de aquéllos, y no del Esta
do, los hechos que hubieran podido causar . per
juicios al demandante Flórez. 

'.'Por consiguiente, la N ación no puede respon
der en este caso por culpa in vigilando e in eligteim
do, de· daños causados por sus agentes que, violán
do la Constitución y .las leyes en una situación de 
anormalidad, abandonaron el cumplimiento de sus 
deberes para con la Patria y se comportaron de. 
un modo claramente·delictuoso". 

!Los hechos de la demanda 

El. demandante basó su petición en los siguien
tes hechos, que expuso así en el libelo: 

"19-En la. noche del día once de julio del pre
sente año, entre las siete y cuarto y siete y media, 
más o menos, la tropa de la ESC\Jela de Ingenie~ 
ros, guarnición militar acantonada en esta ciu
dad, desde el edificio del cuartel destinado par:.r 
su alojamiento y desde lugares adyacentes a ese 
edificio dispararon (sic) sus armas de fuego con
tra el público, en forma agre:.;iva e injustificada. 

"29-Los disparos hechos por el personal de la 
tropa de la Escuela de Ingenieros ya mencionada, 
en la hora citada de la referida noche, causaron 
gran sorpresa y pavor en la ciudadanía de !bagué 
por lo inesperado del ataque. 

"39-En esa hora de la noche de dicho once de 
julio, en el momento en que yo me hallaba próxi
mo al edificio del Teatro Colombia de esta ciudad, 
entre calles quince y dieciseis, y cuando me guar
necía en una de las · puertas de los almacenes 
próximos a aquel teatro, acera norte de la nom- , 
brada carrera, recibí dos heridas de arma de fuego · 
que era disparada por la tropa de la Escuela de 
Ingenieros, guarnición militar acantonada en esta 
ciudad. 

"49-Esas heridas las recibí en el antebrazo iz
quierdo y en el dedo índice de la mano derecha, 
a consecuencia de las cuales hubo nece~dad de que 
los médicos me amputaran esas partes del cuerpo 
en el Hospital de San Rafael de esta ciudad. 

"59-Por consecuencia directa de esas . heridas 
perdí el antebrazo izquierdo y el dedo índice de la 
mano derecha, quedando incapacitado para el tra
bajo de manera definitiva, y mermada mi capa-
cidad productiva. · ' · 

"69-Por la pérdida de esas partes del cuerpo a 



consecuencia de las heridas que me infirió la 
tropa de la Escuela de Ingenieros ya nombrada, 
he sufrido perjuici~s materiales y mora!es cuya 
cuantía he estimado en las peticiones de este libelo. 

"79......:..Esos perjuicios me deben ser indemnizados 
pór el estado colombiano porque me han sido in
feridos por _sus agentes. 

"89-La tropa de 'la Escuela de Ingenieros, guar
niciÓn hiilitar acantonada en esta ciudad, estaba 
comandada por militares eri servicio· activo. 

"99-"-Esa misma ·tropa estaba destacada en esta 
plaza. por órden~s superiores emanadas del mi e 

nisterió respectivo". · · · 
El señor Fiscal del Tribunal, . en representación 

de 13; Nación, negó los anteriores hechos de la de
~anda, y· _se opuso a que se ·hicieran las· declara" 
ciones impetradas. 

En el· mismo· escrito · argu~entó así ··el señor 
Agi:mte del Ministerio Público: 
o "El dí'a· once cte julio del presente año 0944> se 
encont10:aba la Nación colóÍnbiana. bajo ·un régi
men y~un estado de anormalidad, motivo por el 
cual el. Gobierno Nacional expidió ·desde. el día an
teríor Ún Decreto Ejecutivo de carácter extraordi
nario ·declarando ·turbado el orden público y en 
estado de sitio la Republica. El motivo del Decre
to de que se ha hablado se debió a la rebelión en-· 
cabezada por algunos• miembros del Ejército, en
tre ellos el Jefe de la tropa del Batallón o Escue
la de Ingenieros acantonada en. !bagué. Como los 
hechos· a que el demandante se refiere sucedie
ron el once de julio y ya se había expedido el de._ 
creto de turbación del orden público y declaran
do (sic) en estado de sitio la República, la Escuela 
de Ingenieros encabezada por su jefe y oficiales, 
estaban fuera de la ley, en rebeldía contra el 
régimen constitucional y por tanto en ese preciso 
momento no representaban a' la Nación. Tarito es 
así ·que algunos de ellos fueron juzgados en Conse
jos de Guerra Verbalés". . 

ILos argumentos del actor 

Ni en la primera ni en .la segunda· instancia la 
parte demandante presentó alegato alguno. 

Pero en la demanda, el señor Flórez alegó en 
apoyo de· su derecho con los· argumentos que a 
continuación se reproducen: 

"Como a mi se me han causado perjuicios ma
teriales y morales pqr agentes de la Nación, que 
se encontraban en servicio en esta plaza, me deben 
ser indemnizados esos perjl!icios por aquélla, ya 
que en este caso es clara la responsabilidad civil 
Gaceta-17 

de la Nación pues de conformidad con principio 
constitucional, las autoridades de la Repúbl,ica es:- · 
tán instituidas 'Pa:r;a proteger a todas las personas · 
residentes en Colombia, en su vida, honra y· •bie--· 
ries, y para asegurar el cumplimiento ·de· los' de~ 

. beres sociales del Estado y de los particulares:.:· 
Principio éste de' la carta fundamental que· se en-" 
cuentra en armonía·_ con lo dispuesto por el artí'cu-'-' ·. 
lo 2341 del C. C. · y con lo sentado y reconocido' 
por la H. Corte Suprema 'dé Justicia en varios 'fa:-~· 
llos que corren publicados en la Gaceta .Vudici&ll: 
u órgano de dicha corporación,.•Así pues; trátese;· 
de una culpa, de falta'del servicio :administrati'vó' 
o de simple riesgo, es.lo cierto y définitiVo''qth!'ia· 
Nación es responsable civilmente y -que :ine ·debe··. 
pagar esos daños· que he apreciado•·en ·la ·su'rrl'á''de·· · 
siete mil. dosCientos treinta y ·nueve pesos":· ···. ' -' -· 

• • • "t -~ .": ····¡ 

lEI concepto· def 'señor !Procurador lll>eiegado ·eifn. '~ 
lo Civil' '·· · 

.: .. 
Para corppletar el· estudio de tan importanté· · 

cuestión, considera la· Sala conveniente reproduCir·· 
también en sus partes principales,. el alegato de 
conclusión presentádo por ei señor Procurador De~· 
legado ·en lo Civil en esta segunda· instancia del· • 
proceso: 

Dice así este alto funcionario: . 
"OBSERVACIONES DE LA PROcURADUIÜA. 

I.-ILa acción.-Es ·•este un juício de ·ré~pbns!lbi1i> · 
dad extracontractual. La acción·. se funda eh' la, 

. imputación de culpa hecha por eF de:in8:ndante íilla'' 
Nación. Se pretende que la Nación maepirtice:pefi.' 
juicios que se ·dice causados pbr fimdona'rios· ri.a.:/· 
cionales. Como regla general, y exceptmú'ldo' 'los(. 
casos especiales en _que opera alguna prestin:d:oni:' 
en esta clase .dé juicios la parte demandante:esta:'· 
obligada a demo.strar tres factores· esencial'e5: 'tÍlí'.' 
hecho culposo cometido por la parte demarnHida,;: 
UI} perjuicio sufrido por la parte· .demandante, y' 
una íntima reláción de causalidad entre el hécho· 
culposo y· el perjuicio. Por tanto, es necesario es-'
tudiar detenidamente cada uno de estos tres ele::: • 
mentas que, unidos, pueden llegar a configurar la · 
responsabilidad civil extracontractual. 

"II.-JLa culpa.-En los hechos fundamentales 
de la demanda Se di~e que los p~rjuici!:)S sufridos·· 
por el demandante ~lórez el once de julio de 'mil 
novecientos cuarenta y cuatro fueron p~oducidos 
por hechos culposos de los agentes del' gobierno: .-. 

"Cori los elementos de prueba que hay ·en el jui.: 
cio, la· Procuraduría· encuentra· demostrado· que los 
oficiales acantonados en Ibagué se rebelaron· con:.: 



tra el ·gobierno legítimo, en la fecha indicada, y 
que se hicieron disparos con armas de fuego desde 
ell edificio del cuartel en dirección a las calles ad
yacentes al mismo edificio. 

"Ahora bien: suponiendo demostrado, aunque 
no lo está (como. se verá más adelante), que los 
~ll."juicios sufridos por el demandante -cuya exis
tencia halla efectivamente demostrada la Procu
X'&duría- hubieran sido causados con los dispa
lt'CS hechos por los militares acantonados en !ba
gué que se rebelaron contra el gobierno, con mo
j);il!f® del conocido golpe militar de Pasto, la Pro
~duría considera que en ese caso no puede estar 
~rometida la responsabilidad de la Nación, 
j¡)uesto que l'Os agentes del gobierno a los cuales · 
;se ~utan los hechos culposos no estaban obran
<lllo, en el instante de causarse el perjuicio, en cum
[!lllilllniento, en desarrollo o con motivo de sus fun
cinnes. En tal caso, los oficiales del Ejército obra
ro:n. de acuerdo con una consigna privada, actuan
~o en forma personal, de modo que sus actuado
mes no pueden verse como resultado normal de sus 
!CWllciones. No solamente actuaban por fuera de las 
funciones de su cargo, sino que ejecutaban aquel 
SJclo <~:~.ue va más directamente dirigido contra sus 
]!)ro¡¡>ias funciones, puesto que las contrarían y aten. 
t\al!h contra el régimen jurídico del cual ellas 
emánan. . 

"En general puede decirse que las entidades de 
, deli'echo público son civilmente responsables, a 
-electos de indemnizar los perjuicios causados, de 
llos ~iechos culposos de sus empleados o funciona
li'ii.os. Y ello, por aplicación analógica del artículo 
2347 del C. C. que dice: "Toda persona es respon
sable, no sól'O de sus propias acciones para el 
efecto de indemnizar el daño, sino del hecho de 
aquéllos que, estuvieren a su cuidado. . . . Y tam- · 
lll>iél!l por aplicación, igualmente analógica, del ar
~IÍculo 2349 del C. Civil. Así lo tiene establecido 
esa H. Corte: Situando la responsabilidad del Es
tado en el Código Civil se explica únicamente por 
Ql)licación, conforme se dijo, de los artículos 2347, 
¡¡»rimer inciso, y 2349, en cuanto del contenido de 
dichos preceptos, examinánQ.olos con un criterio 
de científica interpretación, se puede inferir el 
¡principio de· que por razones de subordinación y 
de¡pendencia, R:n c1!1ll¡pa ¡peli'SOlliall den dl!ll!D.JlliReall!o qune 
411c:nsñollll:n dmñio a tercero repercute sobre el emplea
dooo·. quien solidariamente con el primero, está 
ooligado a reparar el perjuicio .... ". (G. J., LII, 
No. 19'17, sentencia de 30 de junio de 1941). 

"Sin embargo, para que quede comprometida ·Ia 
res¡ponsabilidad de una entidad de derecho público 

se requiere -como lo revela la doctrina que acabo 
de transcribir- que el empleado que causó el daño 
se hallara, en ese· momento', en ejercicio de sus 
funciones, o con motivo de ellas, y no por actividad 
exclusivamente personal del empleado en la cual 
las funciones propias de su cargo público no tu-
vieran nada que ver. o 

"Esta conclusión, consagrada abundantemente 
por _la doctrina y la jurisprudencia, encuentra su 
respaldo positivo en las mismas disposiciones le
gales ya citadas, en virtud de las· cuales pudiera 
imputarse responsabilidad a la Nación en este jui
cio. En efecto, el artículo 2347 del C. C. estable
ce la responsabilidád de una persona por el he
cho de ~·aquéllos que estuvieren a su cuidado", 
agregando: "!P'el!"o cesad. na l!"eSJlliOllllsmbñllñ~:ni!ll de tales 
personas, si con la autoridad y el cuidado que su 
respectiva calidad .les confiere y prescribe, no 
hubieren podido impedir el hecho". Y el artículo 
2349 del C. C. establece que los amos responderán 
del daño causado por sus criados o sirvientes, "con 
ocasión de servicio prestado por éstos a aquéllos", 
de donde se deduce, claramente, que si el daño no 
ha sido causado con ocasión del servicio presta
do por. los funcionarios a la Nación ésta n"O es res
ponsable del áaño' ocasionado por sus agentes. 
Agrega la disposición últimamente citada que los 
amos no responderán ".s~. se probare o apareciere 
que en tal ocasión los criados o sirvientes se han 
comportado de llllllll modo iimpi!"OJllliiO, que los amos no 
tenían medio de prever . o impedir empleando el 
cuidado ordinario y la autoridad competente; ·el!ll 
este caso -agrega el mismo artículo- l!"eW0!l'!ÍÍ 
toda Ha l!"esponsabiliidad del dañío sobi"e di.cll!i.®s wftm-
dos o siill'vi.entes". · 

"Por 'lo demás, esta tesis ha sido abundante
mente expuesta por esa H. Cor.te. Las palabras an
tes· transcritas ponen de manifiesto que se requiere 
que el daño se cause con motivo del servicio para 
que pueda quedar comprometida la responsabili
dad del Estado. Igual significado tiene esta otra 
jurisprudencia: "Fuera de la responsabilidad di
recta por los deÍitos y las culpas, ha dicho la Corte, 
existe1 otra de carácter indirecto a que se refierem 
los artículos 2346, 2347, 2348, 2349, 2352 del Código 
Civil, que no por tener ese carácter vincula menoo 

· que la responsabilidad directa. En tratándose de 
la indirecta, que es de carácter excepcional, existe 
la presunción de responsabilidad que la ley esta
blece contra el que tiene a su cuidado hijos, de
pendientes, empleados, etc., presunción que se 
desvirtúa en la forma establecida por esos mism001 
artículos. En que tratándose de actividades pe11i-
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rosas, como la ronducción de un ferrocarril, la 
resunción milita en contra de la empresa o ·de ~os 
atronos respectivos, y se desvirtúa sólo de la ma- · 
era expresada por la ley o cuando se acredita que 
1 conductor de un automóvil no. estaba en el mo-
ento de producirse .el accidente bajo la depen~ 

encía del respectivo patrón .... " (G. J. LVII, nú-
ero 2015). . 
"La misma tesis, según la cual la responsabilidad 

or el hecho ajeno sólo se presenta cuando el de-
ndiente o subordinado se halla en ejercicio de 

us funciones y causa. el daño con motivo de la 
restación del servicio, es la expuesta, unánime-· 
ente, por los más conocidos tratadistas. No es el 
so de· aducir, para comprobarlo, citas de auto- ' 

es franceses, ya que; según es bi~n sabido, los 
asos de responsabilidad por el hecho de otro es
án enumerados taxativamente, en la legislación 
ancesa, mientras que en la legislación colombia
a existe la regla general y hay disposiéiones que 
acen enumeraciones por vía de ejemplo, lo cual' 
ace inaplicable_s, spbre este punto, las doctrinas 

de los expositores franceses. En cambio, es. inte-
resante citar al célebre tratadista chileno Arturo 
Alessandri Rodríguez, dada la semejanza existente 
entre el derecho colombiano y el derecho chileno. • 
En su obra titulada "De la responsabilidad extra
contractual en el derecho civil chileno", dice el tra
tadista citado: 

"A m¡s de la responsabilidad directa y personal 
en que puede incurrir la persona jurídica por los 
delitos o c4asidelitos cometidos por sus ·órganos 
obrando como tales y en ejercicio de sus funciones; 
también puede contraer la que provenga del hecho 
ajeno o del hecho de una cosa o animal, en otros 
términos, la responsabilidad indirecta o compleja 
que establecen los. artículos 2320, 2322, 2326 a 2328. · 
Las presunciones de culpa que consagran estos ar
tículos son aplicables ¡:t las personas jurídicas. Esos 
precepto.s hablan de persona,. del dueño de un edi
ficio o animal o del que tenga éste sin distinguir. 
Comprenden, por tanto, a 'toda persona, natural o · 
jurídica. 

"Así, una persona jurídica es responsable de los 
delitos p cuasidelitos que cometa el dependiente, 
mientras esté bajo su cuidado (artículo 2320, in
ciso 5Q), o sus criados en el ejercicio de sus respec
tivas funciones (artículo 2322); del daño ,que oca"
siona la ruina de un edificio de su propiedad por 
haber omitido las necesarias reparaciones o haber 

· faltado de otra manera al cuidado de un buen pa
dre de familia (artículo 2323) ; del que irrogue un 
animal que le pertenezca o que esté a su servicio 

(artículo 2326) o un animal fiero de que no repor
te para la guarda o servicio de un predio (artículo 
2327), o del que cause una cosa que cae o se arro
ja de la parte superior del edificio en que ella 
habita (artículo 2328" (página 159, ob. cit.). 

"Agrega el mismo profesor chileno: 
"Esta responsabilidad afecta a todo empresario, 

sea fiscal, municipal o particular. La ley no distin
gue y la responsabilidad del Estado y de las muni
cipalidades, en cuanto ·administradores· de su pa
trimonio privado o de una empresa que les perte
nece, queda regida por el derecho común. Así, de 
los daños. causados por los empleados o de'pendien
tes de la empresa de los ferrocarriles del Estado y 
que deriven de éstos u omisiones que se relacionen 
con el servicio .... " (pág. 363). 

"Dice igualmente el tratadista Alessandri Ro-
dríguez: · . 

"La resp0nsabilid.ad del emp~esario cesa cuando 
el dependiente no está en servicio, cuando entre el 
hecho ilícito' y las 'funciones que desempeña no 
existe relación alguna de tiempo, lugar ni servicio, 
como si lo ejecuta después de salir del trabajo o 
mientras está con pe~miso o en vacaciones. 

"La responsabilidad del empresario comienza, 
por tanto, cuando el dependiente entra al trabajo 
y cesa cuando éste termina., 

"Los jueces del fondo establecen sober'anamente 
si cuando el dependiente causó el daño estaba o 
no prestando sus servicios ai empres.ario" (pá
gina 371). · 

"Y por último,' agrega el mismo expositor: 
"El amo sólo responde de los delitos o cuaside

litos que cometan sus criados o sirvientes en el 
ejercicio de sus respectivas funciones. Así lo dice 
el artículo 2322 en sus dos incisos. Ello ocurre 
cuando el hecho se verifica mientras el criado obra 
en ·interés .del amo, en el desempeño de la labor 

·que está ·encomendada, ·en ejécuciÓn de las ór
denes que ha recibido, aunque las ejec.ute mal o 
el hecho no se haya realizado a la vista del amo, 
como si el cuidador de . una quinta destruye una 

. acequia que pasa por ella y con la cual se riega la 
heredad vecina; si un chofer conc;l.uce el automó
vil en que viaja su amo a toda velocidad o encar
gado por éste de llevar. el vehículo a un punto de
terminado, le imprime. una velocidad excesiva, a 
consecuencia de lo cual atropella a un transeúnte; 
si un mozo, mientras sirve la comida a un cliente 
le vuelca un plato de sopa por descuido inutilizán
dole la ropa o produciéndole · quemaduras en el 
cuerpo, o, según lo ha fallado la Corte Suprema, 
si el empleado de una notaría, que, en ausencia 
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del notario, recibe· una cantida'd de dinero de uno 
de los otorgantes de la escritura para entregarla 
al otro una vei cumplidas ciertas condiciones, fa
llece sin restituirla, su. restitución pesa sobre el 
notario. o 

"Si el criado o sirviente comete el delit'O o cua
sidelito con ocasión de sus funciones, esto es,. apro
vechándose en beneficio propio o de un tercero de 
las circunstancias o de la oportunidad que ·esas 
funciones le pr9porcionan, como si un. chofer que 
va en una misión encomendada por el amo, utili
za el automóvil de éste para transportar a un ter
cero sin permiso o autorización del amo y duran
te el viaje ese tercero es víctima de un accidente; 
o abusando de las mismas, es decir, ejerciéndolas 
en pugna con el interés dE;!l amo, como si ese mis
mo chofer, contraviniendó las órdenes del amo, en 
ausencia de éste o sin su permiso o conocillliento, 
saca el automóvil del amo para pasear con sus 
amigos y atropella a un transeúnte, el amo no res
ponde del daño causado por el sirviente; el acto 
no ha sido ejecutado ·en ejercicio de las funciones 
que le están encomendadas. No puede invocarse de 
contrario el artículo 254 del C. de T., que considera 
accidente del trabajo a toda lesión que sufra el 
obrero o empleado a causa o con ocasión del tra
bajo y que le produzca incapacidad para el mis
mo, porque ambas responsabilidades son muy dis
tintas: la del artículo 254 C. del T. es una respon
sabilidad legal 9estinada a proteger al obrero o 
empleado, en tanto que la del artículo 2322 del 
C. C. 'está basada en la culpa presunta del amo y 
tiene por objeto la protección de los terceros. Cons
tituye, además, una excepción del deréch'O común, 
y, como tal, es de interpretación restrictiva. 

"El amo tampoco responde si el criado, comete 
el delito o cuasidelito cuando no está en servicio, 
es decir, cuando entre el hecho ilícito y las fun" 
ciones que desempeña no existe relación alguna 
de tiempo, lugar ni servicio, como si lo ejecU:ta 
después de salir del trabajo o mientras está 'con 
permiso o en vacaciones; cuando el hecho es ente
ramente ajeno a esas funciones, aunque lo ejecute 
mientras está al servicio del amo, como si el cho
fer que conduce el automóvil de su amo de un 
lugar a 'Otro por orden de éste, riñe durante el 
viaje· con un tercero y lo hiere, o comete un robo 
en una de las propiedades vecinas al camino, ·o si 
un criado seduce o viola a una de las criadas o 
hiere o mata a "Otro criado; o si lo ejecuta mien
tras obra el propio interés, aunque se sirva de 
elementos suministrados por el amo, como si el 
·criado atropella a un tercero mientras trabaja por 

' 

su cuenta y beneficio, sirviéndose de un vehíc 
facilitado por el amo: ·el criado no se hallaba 
ese momento en el ejercicio de sus funcione 
(págs. 379, 380, 381 y 382 .ob, cit.). -

"En el caso de autos, está acreditado que 1 
hech'Os de los agentes nacionales a que se refiere 
demanda se causaron cuando no estaban ellos 
el cabal. y normal ·desempeño de sus funciones o 
.ciales, puesto que se halla demostrado que precis 
mente a causa de esos mismos hechos los oficial 
c'Omprometidos fueron juzgados por medio de Co 
sejos de Guerra Verbales en lqs cuales resultar 
condenados por delitos contra el régimen constit 
cional y la seguridad del Estado. Así queda d 
mostrado, en virtud de las pruebas aducidas p 
la parte demandada, que l'<ls agentes nacionales 
quienes se imputa ~ulpa 'Obraron por fuera de s 
funciones, y que, ·por lo mismo es evidente que, d 
acuerdo 

0
con la doctrina y la jurisprudencia i 

vacadas al;["ás, no pudieron comprometer la respo 
sabilidad del Estado. 

"Es especialmente importante observar que, e 
el momento de consumar los hechos referidos 
la demanda, estaba turbado el órden público e 
.todo el territorio nacional, como lo prueba 
ejemplar del Diario Oficial No. 25590 que obra e 
autos. Esa turbación del orden público, motivad 
por la insubordinación de oficiales del Ejércit 
en Pasto, !bagué y otras ciudades del país, reve 
que el gobierno nacional luchaba para detener 1 
revuelta; que, por tanto, los oficiales insub'Ordina 
dos no sólo no estaban defendiendo en el instant 
el gobierno central sino ·que, por el contrario, for 
ruaban ·la fuerza que se oppnía a éste; y que s 
el gobierno pudiera ser responsable de perjuicio 
causados por las fuerzas que siguieron siendo lea 
les, no podría en ningún caso responder de perjui 
cios o(!asionados por quienes habían sido funciona 
rios suyos y ya no lo eran, o, al menos, no se ha 
liaban cumpliendo normalmente sus funciones. 

"Por estas razones, la Procuraduría consider 
que no puede imputarse culpa a la Nación en vir 
tud de los hechos en que sustenta su demanda e 
señor Flórez". . 

Se detiene en seguida el señor Procurador De
legado en extensas consideraciones para demostrar 
ante· todo que no está acreditado en el proceso ni 
la cuaqtía de los perjuicios sufridos por Flórez, 
ni que las lesiones que éste padeció, y cuya exis
tencia sí encuentra probada ese Despacho, tuvie
ron realmente por c,ausa los disparos, que, se
gún la demanda, hicieron los militares insubordi
nados en !bagué el once de julio de 1944. 
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uégo agrega: ''Como la parte demandante fun
su acción en que el señor Flórez fue herido por 
paros hechos por militares del Ejército .Nacio-

1, se pretende deducir responsabilidad a causa 
un delito de lesiÓnes personales, delito que hu-

era debido ser investigado por las autctridades 
mpetentes a fin de det~rminar la responsabi-lidad 
nal del caso. En los autos no hay prueba de que 
a investigación penal haya sido adelantada. Es 
rto que en el expediente aparece un certificado 
pedido por e¡ Comandante de la Brigada de. 
stitutos Militares en el cual consta que "el Ca
andante Encargado y algunos oficiales de la Es
ela de Ingenieros que.prestaban ahí.(en !bagué) 
s servicios el diez y once d·e julio pasado, fueron 
ntenciados en Consejos de Gu~rra Verbales, por 
litas contra el régimen constitucional, la seguri
d interior del Estado". Tal certificado prueba 
e se adelantó la investigación relacionada con 
litas cometidos contra el régimen const~tu~ional 
la seguridad híterior del Estado, pero ello no 

ene naQ.a que ver con la investigación que hubie
podido adelantarse en relación con las lesiones 

rsonales sufridas por· el demandante. Se trata 
dos procesos penales distintos.' 

"Ahora bien: de acuerdo por -el Código de Pro
dimiento Penal,. especialmente -·en sus artículos 
, 11 y 28, cuando en el proceso civil 'se presenta 

n hecho que puede considerarse' corrw delito per
guible de oficio, el juez debe dar noticia de él 
la autoridad competente, y, una vez iniciado el 

roceso penal, el litigio civil debe quedar en sus
enso hasta que en áquéi se pronutJ.Cie auto de so
reseimiento ·o sentencia definitiva irrevocable, 
· endo de observar que la acción civil no puede 
roponerse cuando el juzgador penal ha declarado 
ue la infracción en' que se funda la acción no S€ ha 
ealizado o que el sindicado no la ha cometido o 
ue obró en cumplimiento de un deber o· en ejer
icio de una facultad legítima. Así e'n el caso de 
utos, tratándose de .una acción fundada en la co
isión d~ un delito penal perseguible de oficio, 

l juez civil no puede· proferir su decisión sin co- ' 
unicar previamente al juez penal respectivo la 

currencia del ilícito ·criminal y sin esperar el re
ultado definitivo de la investigación penal. 

"Por. este aspecto, la Procuraduría considera que 
a acciÓn civil promqvida por el señpr Flórez debe 
uedar en suspenso hasta que. se inicie y resuelva 
n definitiva el proceso penal relacionado ,con el 
echo delictuoso en que se funda la demanda". 

Consideraciones de la Corte 
No se. barrunta cuál podría ser el objeto de la 

suspensión' de este jui'cio, si la Nación no ha de 
responder por los, actos qiie fueren materia del 
proceso penal. En efecto: ora sea que las autori
dades competentes sobresean ° definitivamente, o 
absuelvan a los autores de esos mismos actos, o 
bien ·que· los condenen, ello rio tendría influencia 
en la· resolución de esta c·ausa civil, si ,ha de acep
tarse la tesis adoptada po_r el Tribunal de !bagué 
y sostenida en esta segunda instancia pur la Pro
curaduría. 

Aparte de 'las reflexiones· del a quo y- del señor 
Agente del'Ministerio Público, podrían, para des-

. vanecer toda duda, darse unos ejemplos similares 
al caso sub examine. Así exigir responsabilidad al 
Estado cuando sus ·agentes actúan contra el orden 
y seguridad nacional, sería como exigir responsabi
lidad civil a un particular. por las · h~siones que 
un hijo, en caso de agresión contra su ·propio pa
dre, cause a un tercero,. o ·en el evento de un sir
viente que al tratar de robar las joyas de su amo 

· rompiese el mueble de una persona distinta y en 
' el cual dichas joyas se guardasen. 

Realmente suscita algunas dificultades el pro
blemá p~anteado, porque a veces se presente con 
caracteres más o menos ambiguos. 

Esta Sala de Negocios Generales ha sostenido 
que para deducir en tales circunstancias la respon_ 
sabilidad de la: Nación, es preciso que el acto de 
los agentes se haya realizado dentro del radio de 
las funciones que ',se les han encomendado, o ·que 
al menos se haya ejecutado con ocasión del ejerci
.cio aparente de tales funciones, siempre que entre 
ellas y .el perjuicio exista un vínculo lógico y 
destacado.· · · "' , ' ' 

Los expositores Henry y Lean Mazeaud ,escriben 
al respecto: "Por el contrario no"existe vínculo al
guno en,tFe la función 'dei conductor de una camio
neta, encárgado de transportar periódicos y el he
cho de que ese conductor, después de haber dete
nido el vehículo a orillas del camino, mate un fai
sán en un campo vecino: aún dentro de la teoría 
extensiva el comitente no puede quedar sujeto a 
las consecuencias civiles del delito de 'caza en esa 
forma cometido. Tampoco puede el dueño del 
vehículo responder de las consecuencias de una 
'riña surgida entre el chofer y un s:icÜsta, aunque 
la discusión haya tenido origen en la man:era como 
el chofer se adelantó al ciclista. . . . \ ' ' 

"He aquí algunas hipótesis extremas: ¿existe 
vínc1fl9 entre las funciones de un empleado de fe
rrocarriles y el contrabando a que se. entrega en el 
curso de los viajes? No lo creemos: la función únL 
camente ha facilitado la realización del delito, pero 
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no tiene con el delito un vínculo suficiente para 
comprometer la responsabilidad de la compañía, 
el delito se ha com~tido en el curso de las fun
ciones, pero no con ocasión de las funciones". 

En la Gaceta Judicial, Tomo 52, página 117, ·se 
encuentra este concepto de la Corte: "Si por el 
contrario el .-émpleado ha utilizado sus funciones 
con fin distinto del servicio, fuéra por tanto de·lo 
que puede considerarse como verdadero órgano ad
ministrativo, deja de existir la responsabilidad de 
Út administraciÍ'm". 

No hay que olvidar que se está dilucidando la 
responsabilidad aquiliana dentro de normas del 
Derecho Civil. No se estudia el negocio como un 
riesgo social en frente de ideas de solidaridad que 
indicarían otra solución, si hubiese leyes especia
les que lo permitiesen. 

En cuanto a las probanzas aparece en el expe
diente este informe de la Brigada de Institutos 
Militares: "Vuelva· al Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de !bagué certificando que el Co
mandante encargado y algunos oficiales de la Es
cuela de Ingenieros que prestaban allí sus servicios 
el 10 y 11 de julio pasado, fueron sentenciados en 
Consejos de Guerra Verbales, por delitos contra 
el régimen constitucional y la seguridad interior 
del Estado. General Germán Ocampo, Comandan
te Brigada". Es decir, se trata de un informe o 
certificado oficial. Sobre este punto dijo la Sala: 
"Los informes administrativos son medios de prue
ba cuando provienen de funcionarios competentes 
en el ejercicio de sus funciones. Hacen fe en cuan
to los hech<'s ejecutados por ellos mismos y sobre. 
los que en esas circunstancias se hayan realizado 
en su presencia y pueden constatarse por los sen
tidos". (G. J., Tomo 62, pág. 892). 

Fuera de esta certificación existen los siguientes 
informes dados por autoridades que debieron tener 
conocimiento de los hechos cuando en su calidad de 
funcionarios actuaban para cumplir su misión de 
amparar el orden: 

"El Gobernador del Departamento del Tolima ... 
"Certifica: · 
"Que es un hecho cierto que en los d~as 10 y 11 

del mes de julio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, el comam:lante, oficiales y soldados del Ba
tallón "Escuela de Ingenieros" acantonado· enton
ces en esta Ciudad, ·se declarar~n en abierta rebel
día contra el Régimen 'constitucional y la Seguri
dad Interior del Estado; se apodeniron del palacio 
de la Gobernación, cuartel de la Policía Nacional 
'División Tolima', Edificio Nacional de Correos y Te. 
légrafos y otras oficinas públicas nacionales, depar. 

tamentales y municipales, recorriendo las calles d 
esta ciudad, armados y en actitud francamente hos 
til contra el Gobierno legítimamente constituído. 

"Dado en !bagué, a diez y ocho de enero de mi 
.novecientos cuarenta y cinco". 

Üna certificación semejante dio también el Al 
calde de !bagué. 

Si todo lo expuesto no fuera, sin embargo, bas 
tante para la confirmación de la sentencia recurrí 
da, a juicio. de la Corte, el siguiente pasaje del ale 
gato del señor Procurador da razones suficiente 
para ello. \ 

' Dice así el señor Agente del Ministerio Público 
"IV.- Relación de causalidad.- Cuestión funda 
mental en este debate es que no se ha establecido 
én fo-rma clara e inequívoca, que el perjuicio su 
frido por el demandante Flórez tuviera como cau 
sa, precisamente, los disparos que, según la de 
manda, hicieron los militares insubordinados e 

· . !bagué el once de julio de mil novecientos cuaren 
ta y cuatro. Los testigos que declararon sobre e 
particular, a solicitud de la parte demandante, afir 
man que los oficiales dispararon efectivamente sus 
armas contra el pueblo, pero agregan que no les 
es posible afirmar. que las heridas sufridas por el 
señor Flórez hubieran sido producidas precisamen
te a consecuencia de aquellos disparos; y es claro 
que en un instante de confusión como el que debió 
producirse 'entonces en !bagué no puede saberse 
con precisión de qué armas partieron los disparos 
que hirieron a determinada persona. Así, en efec
to, el declarante Isauro Murillo García dice: "Acla
ro con respecto al punto cuarto, que aunque vi 
a los soldados de la Escuela de Ingenieros dispa
rando desde la calle 15 hacia abajo, no puedo asegu. 
rar a ciencia cierta que uno de ellos hubiera llle
rido al señor JFlórez; que lo presumo y creo que la 
herida fue causada con balas de fusil o ametralla
dora. . . El testigü Daniel Saavedra se pronuncia 
en igual sentido al decir que "aunque no vi quien 
lo hirió, supongo que fue la tropa del Batallón de 
Ingenieros". Y el señor Miguel Romero Rodríguez 
expone:· "Aclaro que aunque yo no vi quien hirió 
a Leopoldo Flórez, supongo que fueron 'los solda
dos del Batallón de Ingenieros". 

"La prueba testimonial :está instituída para acre
ditar los hechos que los d'eclarantes han percibi
do con sus sentidos directamente, por lo cual las 
suposiciones o conjeturas que hagan los testigos 
carecen de todo mérito probatorio. Por tanto, la 
suposición de que el señor Flórez fue herido con 
armas del Ejército, nada vale. Y las declaraciones 



transcritas más bien ponen de manifiesto que a los 
testigos no consta, sin lugar a duda, el hecho "fun
damental de la demanda, esto es, que las heridas 
sufridas por el demandante fueron ocasionadas por 
agentes· nacionales.. En tales circunstancias, nó· 
está demostrado el tercer elemento de la acción, es 
decir, la necesaria relación de causa a efecto .entre 
la 'culpa que se imputa a la Nación y el dafio su
frido por el demandante. Por consiguiente, la ac
ción intentada no puede prosperar". 

En mérifu de lo discutido, la Corte Suprema de 
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Justicia .....:.sala de N~gocios Generales, adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por "autoridad d~ la ley, CONFIRMA la 
sentencia apelada de que se ha hablado en la par
te motiva 'de esta sentencia. 

Publíquese, notifíquese, cópiese. 

!Eleuterio Serna lit. - Belisario Agudelo 1!)). -

Germán Alvarado. - JLuis A\. !Flórez. - JLuis JEa. . . 
faellltobles.- Nicolás JLliDás IP'imienta, Secretario. 
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Acusación del Decreto 1239 de 1948 (por el 
cual se· declara' turbado el orden público y 
en estado <Je sitio todo el territorio de la 
República).- No se hacen las declaraciones 
pedidas en la demanda p:r;esentada por el se-
ñor Carlos García Herreros. - Magistrado 
ponente, doctor Aníbal Gardoso Gaitát'il . . . . 297 

lExequibilidad de los decretos 1239 y 1259 de 
1948. - lExtensión de la facultad conferida a 
la Corte por el artículo 214 de la ·constitu-. 
ción; - J[nterpretación del art¡culo 122 de la 
Carta que obliga al Gobie~no a oir previa
mente al Consejo de !Estado para declarar 
turbado el orde.n público y en estad~ de sitio 
el territorio de la República. - N o, prospera 
la demanda formulada por el doctor Pedro 
Yancés .Salcedo contra los mencionados de
cretos.-Magistrado ponente, doctor Ricardo 
Hinestrosa Daza ......................... -. 

J[nexequibilidad de los artículos 1Q y 29 del 
proyecto de ley "por la cual se eleva una 
partida" (Municipio de Buenos Aires).- Se 
declaran inexequibles los artículos objeta
dos del mencionado proyect-o. - Magistrado 

299 

ponente, doctor Domingo Sarasty M ....... 301 

Dem~nda de. inexequibilidad de los artículos 
19 (ordinal e) y 69 del decreto legislativo 
1813 de 1944 por el cual se dictaron algunas 
disposiciones "para atender ~ficientemente 

al estado de guerra en que se halla el país 
con 11\lemania". - Se abstiene la Corte de 
decidir de la demanda presentada por el doc
. tor Pedro N el¡ Rueda U ribe; por cuanto ésta 
lo fue después de que habían dejado de regir 
las normas acusadas. - Magistrado ponen-
te, doctqr Luis A. Flórez . . . . . . . . . . . . . . . . . 307 

llnexequÍbilidad de los · artículos, 1 Q y 29 del 
pK"oyecto de ley "por la cual se decreta una 
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contribución economiCa para ·un estableci
miento de enseñanza". - J[ntet·pretación del 
artículo 76, numeral 20 de la Carta. - Se 
declaran fundadas las objeciones formuladas 
. por el Jefe del Estado. a las referidas dispo- . 
siciones. - Magistradq ponente, doctor Ma-
nuel J~sé Vargas .......................... 309 

nnexequibilidad del artículo 39 det proyecto de 
ley (1948) "por la cual se nacionaliza· la lEs
cuela Superior de Sabanalarga". - JExplica
ción del artículo 76, numeral 19 de la Consti
tución Nacional.·_ lFacuitad del Congreso 
para decretar o subv811cionar obraS públi-

. cas y f~néficas. - Se, declara. inexequible 
el artículo objetado del proyecto. - M;lgis
trado ponente, doctor Manuel José Vargas .. 315 

SAlLA 11) lE CASACJION ICHVli.IL 
\ 

Recurso de ,revisión. - N o prospera el iniciado 
por la parte demandada en el juicio ordina
rio de $inforosa Martínez de Cely contra 

·Susana Porras. - Magistrado ponente, doc-
tor Manuel José Vargas .................. 319 

Acción de rendición de cuentas· y .de pago de 
servicios. - N o se accede a casar la senten
cia del Tribunal Superior de Medellín dic
tada en el juicio ordinario seguido por Julio 

. -qá¡nez G. contra J~aquín Gómez Z. ~ Ma
gistrado ponente, doctor Pedro Castillo Pi-
ned,a ..................................... 321 

Acción de venta de' cosa hipotecada. - 11\c
ción pauliana. - Apreciación de indñcios.-
N o se éasa la sentencia. proferida por el 
Tribunal Supe~ior de Medellín en el jui-
cio ordinario seguido por Alejandro Co
rrea contra Andrés Muriel y Benjamín Os
pina. - Magistrado ponente, doctor Hernán 
Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 324 

o 

CJ· ' 
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Acci.Óllll de indemnización de perjuicios. - JFa
<llUJtita«ll del s~ntencñador para apreciar la fun
damentación elle un dictamen pericial. - Se 
niega la casación de la sentencia· del Tribu,
nal Superior de !bagué dictada en el juicio 
ordinario seguido por el doctor Daniel Gón
gora contra el Municipio de !bagué. - Ma
gistrado ponente, doctor Ricardo Hinestro-
sa Daza ... .- .............................. 330 

Técnica de casación. - N o se casa la sentencia 
del. Tribunal Superior de Medellín dictada 
en el juicio ordinario seguido por Juan N. 
Chalarca contra Ana Rita Loaiza. - Magis
trado ponente, doctor Alvaro Leal Morales . 333 

Acción de restitución elle unos semovien~es y 
de s1lls frutos. - llnaplicabillidad a la crítica 
de lla confesión de las normas Regales sobre " 
critñca del testimonio. - No prosper~ el 
recurso de casación interpuesto contra' la 
sentencia del Tribunal Superior de Buga 
dictada en el 'juicio ordinario seguido por 
Leonilde y Ana Silvia Victoria contra Mi

_guel Antonio Piedrahita. - Magistrado po
nente, doctor Alvaro Leal Morales . . . . . . . . 336 

Acción reivindicatoria. - Requisitos para que 
ia partición de bienes sucesorales sirva de 
~itulo traslaticio elle dominio del causante a 
sus herederos. - Objeto de las disposiciones 
de nos artículos 214 y 215 del C. J. -No se 
casa la sentencia· dictada en el juicio ordina
rio de María Edelmira Tascón· de Núñez 
contra Elba Carlota, Eduardo Estelio, Lucio 
Antonio, Elvira, Ruth, Marina, Libia y Julio 
Ernesto Tascón y otros, por el Tribunal Su
perior de Buga. - Magistrado ponente, doc-
tor Pedro Castillo Pineda ............. · .. ., 338 

funfluencia del proceso penal en el juicio civil. 
Se casa la sentencia proferida por el ·Tribu
nal Superior de Bogotá, y se ordena suspen
der el juicio ordinario seguido por Amalia 
Naranjo Barrero de Prieto y otros contra el 
Municipio de Bogotá. - Magistrado ponen-
te, doctor Manuel José Vargas : ........ · ... 342 · 

&cción ·petitoria de una suma de pesos. 
Slll!lbrogación. - Naturaleza jumrídica de' la 
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sucesión. - Se dicta el fallo de instancia 
que debe reemplazar el proferido por el Tri
bunal Superior de Pasto (casado en fallo de 
la Corte de 30 de agosto de 1946), en el 
juicio ordinario seguido. por Matilde Gue
rrero de Guerrero y otros contra. la heren
cia de Luis D. Guerrero. - Magistrado po-
nente, doctor Manuel José Vargas ........ 350 

SAlLA I!Ji!E CASACJION lP'IENA[¡ 

Nulidades en el proceso penal. - llntervención 
dell Oficial Mayor en las funCiones secretm
riales. - Omisión de la firma· del §ecreb.
rio. - No se invalida el fallo del Tribunal 
Superior de Bucaramanga que condenó a 
presidio a José Rojas AguiJar por homicidio. 
Magistrado ponente, doctor Domingo Saras-
ty M ..................................... 35~ 

Cambio de radica'ción de un proceso. - Se· 
emite concepto favorable sobre el cambio 'de· 
radicación del proceso seguido por homici
dio contra el sacerdote Gabriel Obeso. -
Magistrado ponente, doctor Domingo Saras-
ty M ..................................... 35E• 

llmpedimentos.- JP'artes en el proceso penai.-
Se declara infundado el impedimento mani
festado por el doctor Máximo H. Martínez, 
Magistrado del Tribunal Superior de Cali, 
para actuar en el proceso contra Bernabé 
Quiñones Quiñones por homicidio. - Magis
trado ponente, do~tor Domingo Sarasty M. . 382 

Colisión de competencias. - !Entre el .JfuzgaGll~ 
39 Superior de lBarranquilla y el Juzgado 
ll.9 Superior de Cartagena - !Etapas funda
mentales de la consumación de todo delito.- · 
IDelito de abuso de confianza. - Compe
tencia por delitO$ contñnuados o crón.icos:
Se dirime la colisión declarando que es e] 
Juzgado 3<? Superior de Barranquilla el que 
debe conocer del proceso contra José Ramón 
Gnecco y otros por incendio y saqueo de la 
lancha Nueva A B C. - Magistrado ponen-
te, doctor Domingo Sarasty M. . . . . . . . . . . . 38$ 

Jurisdicción y competencia.· - Competencfim 
absoluta .y relativa. - Se dirime la colisión 
de competencias suscitada entre los Jueces 
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2«? Superior de Cartagena y 3<? Superior de 
Barranquilla señalando· al último de ellos 
como competente para conO'cer del proceso 
contra Carlos Lafat1rie Bolívar por estafa y 
falsedad. - Magistrado ponente, doctorAn-
gel Martín Vásquez ...................... 369 

llntervención en política por parte de funcio
narios de la: rama jurisdi<;cional. - Se con
firma el auto del Tribunal Superior de Bo
gotá de 9 de marzo de 1948 por el cual se · 
sobreseyó definitivamente en favor del·doc-
tor Rafael Afanador Ruiz por abuso 'de auto
ridad (intervención en política) como Juez 
del Circuito Penal de Girardot. - Magis
trado ponente, doctor Angel Martín Vásquez 375 

'. 
IIJ)elitos de rapto y estupro. - Delitos conexos. 

Colisión de competencias. - Se declara que 
es el Juez Superiob de Pereira y no el de 
Manizales el competente para conocer del 
proceso contra Laureano García por rapto y 
estupro. -,Magistrado ponente, doctor Do
mingo Sarasty M. . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . 378 

Illielito de falso testimonio. - llnterpretación 
den artículo 193 del C. IP. - IPenas acceso
rias. - Cuándo hay lugar a su aplicación, 
siendo la principal la de arresto. - Inva
lídase la sentencia del Tribunal Superior de 
Manizales proferida en el proceso contra An
tonio Osorio Duque por falso· testimonio, y 
se condena a éste a 6 meses de arresto e in~ 
terdicción de der¡:!chos y funciones públicas 
por el mismo término, en ·lugar de la im
puesta por el ~Tribunal. - Magistrado po-
nente, doctor Angel Martín Vásquez ....... 381 

!P'resupuestos legales para el adelantamiento de 
una hivestigación criminál.- Se declara que 
no es el caso de abrir investigación alguna 
contra el doctor Manuel Garcés Valencia, 
Intendente Nacional de -San Andrés y Pro
videncia, por el delito de abuso de autoridad. 
Magistrado ponente, doctor Domingo Saras-
ty M ..................................... 390 

' -

Colisión de competencias entre el . .lfuez Supe
ll'ñOll" J.Wmtar de la 5\1 Brigada y el Juez 3«? 
Superior de Bucaramanga. - Se. dirime la 
colisión en el sentido de declarar compe-
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tente para conocer del proceso contra Luis 
A. Cañqn Granados' y otros por homicidio, 
lesiones personales y robo a la justicia ordi
naria. - Magistrado ponente, doctor Domin-
go Sarasty 'M ............................. 392 

Cambio de radicación d,e un proceso penal.-
- Términos procesales. - Razón juríd,ica qe 

las normas que los fijan. --'- Conceptúa la 
Corte que los solicit;mtes ·Y demás procesa-
dos por los sucesos de Gachetá el diez de 
enero de 1939 pueden ser juzgados en un 
Distrito distinto a aquellos en que se come-
tió el delito y se ha seguido· el proceso. -
Magistrado ponente, doctor Francisco Bruno 397 

. ' \ 

. Demanda de casación. - Nulidades. -No se 
invalida la sentenciá proferida por el Tribu
nal Superior de Popayán en el proceso con
tra Joaquín María Guzmán Pino .por lesio
nes personales. - Magistrado ponente, doc-
tor Agustín Gómez Prada ................. 402 

. Causal 'primera de casación. - llncapacidad y 
perturbación funcional. - Reconocimientos 
médicos. - No se invalida la sentencia del 
Tribunal Superior de Pereira en el.proces~ 
contra Manuel Antonio Castro por el delito 
de lesiones ·personales. - ~agistrado po
nente, doctor Francisco Bruno . . . . . . . . . . . . 404 

Grave e injusta. provocación. - Diferencia en
tre la circunstancia modificadora del artículo 
28 del C. l?. y la de menor peligrosidad del 
artículo 38 del mismo código. - No se casa 
la sentencia del Tribunal Superior de Me
dellín proferida e·n el proceso contra Pedro 

cAntonio Pérez por homicidio. - Magistra-
do ponente, doctor Francisco Bruno . . . . . . . . 408 

Nulidades. - Contraevidencia del veredicto.
Graduación de la sanción. - Requisitos de la 
demanda de casación. - No se casa la sen
tencia dictada por el Tribunal Superior de 
Bucaramanga en el proceso contra Jorge 
Medina Sarmiento y Juan de Jesús Sarmien
to por homicidio. - Magistra.do ponente, 
doctor Angel Martín "ásquez ............. 412 

Abuso de autoridad. - Q~é se requiere para 
que el error en la interpretación o en la apli-
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cación de la ley configure este delito. - Se 
sobr~see definitivamente en favor de, los 
doctores José Antqnio Váquez Otero, Máxi-
mo H. Martínez y Vicente Vernaza Gómez 
por los cargos que contra los dichos Magis
trados de la Sala Penal del Tribunal Supe-
rior de Cpli formuló el señor Abelardo Res
trepo Vélez. - Magistrado ponente, doctor 
Ang~l Martín V ásquei . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 417 

Abuso de autoridad. - Demoras. - Se con
firma el llamamiento a juicio proferido por 
el Tribunal Superior de Pereira contra el 
doctor Gerardo Aguirre Calle por el delito 
de abuso de autoridad. - Magistrado po-_ 
nente, doctor Agustín Gómez Prada . . . . . . 423 

!Recurso de hecho.- Cuando 'puede interponer 
casación. la parte civil. - Se concede el re- . 
curso de casación interpuesto de hecho por 
el representante de la parte civil en el pro
ceso contra Luis Rodríguez por el delito de 
lesiones perllonales, contra la sentencia del 
Tribunal -Superior de Bogotá. - Magistrado 
ponente, doctor Domingo Sarasty M. . . . . . . 425 

Diferencia entre inteirposición y fundamenta
ción del! recurso de casación. - Qué debe en
tenderse por lo segundo. - Se declara de
sierto el recurso de casación interpuesto por 
Esteban Barrera Vásqw:iz contra la sentencia 
del Tribunal Superior de Medellín proferi
da en el proceso contra el mismo por lesio
nes personales culposas. - Magistrado po~ 
nente, doctor Angel :¡y.rartín Vásquez ...... 428 

JE>.rescripción de la acción penal. - Cesación 
del procedimiento. - Consulta. - Se con
firma la providencia del Tribunal Superior 
de Medellín por m~dio de la cual no se acce
dió a declarar la nulidad pedida por el doc
tor Antonio Valencia Restrepo en .el pro
ceso que se le sigue por abuso de autoridad 
consistente en intervención en política. -'
Magistrado ponente, doct·or Agustín Gómez 
Prada .... : ............................. , 431 

R..ímites lllle na facultad jurisdiccional f.rente al 
veredicto del Jurado.- Grave e injusta pro
v~ación. - Se confirfi\a la sentencia del 
Tribunal Superior de Medellín dictada en 
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el proceso contra Hernando Escobar Gonzá
lez por el delito de homicidio. - Magistrad~:> 

. ponente, doctor Francisco Bruno . . . . . . . . . . 434 

Nulidades. - Término para la .celebración i!lle 
la audiencia. - Traslados. - N o se invalida 

-la sentencia dictada por el Tribunal Superior 
d~ Bogotá en el proceso contra Hernando 
Vaca T:orres por homicidio. - Magistrado 
ponente, doctor Agustín Gómez Prada . . . . . 438 

Recurso de hecho. - Casación por perjuicios 
civiles. - linterprebición del articulo 55S dell 
C; de JE>. JE>~ - Qué se debe entender por na 
cuantía· de la casación en este caso. - Se 
concede el recurs'ó de casación interpuesto de 
hecho por la parte civil contra la sentencia 
del Tribunal Superior ·.de Bogotá en el 
proceso seguido a Gonzalo Leaño Leaño por 
lesiones personales. - Magistrado ponente, · 
doctor Agustín Gómez Praaa . . . . . . . . . . . . . 441 

1 

Causal 3~ de casación. - Se. casa la sentencia 
del Tribunal Superior de Pamplona y se de
clara nulo parcialmente el proceso seguido 
contra Gonzalo Rojas Ortega y José Alfon-
so Pabón Rincón por homicidio. - Magis
trado ponente, doctor Domingo Sarasty M. . 443 

Abuso de autoridad. - Omisión o retardo en 
· el cumplimiento de funciones públicas.- Se 

revoca la sentencia del Tribunal Superior 
de Medellín, dictada en el proceso contra el 
doctor Julio César Martínez por delitos ·de 
responsabilidad. - Mkgistrado ponente, doc-
tor Domingo Sarasty M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450 

Causal primera y tercera de casación. - Re
quisitos para que la riña obre llllentro den 
proceso como circunstancia atenuante. -·En 
el proceso contra Mesías Salazar por homi
cidio, se confirma la sentencia del Tribunal 

1 ·Superior de Popayán que lo condenó a pre
sidio. - Magistrado ponente, doctor Angel 
Martín Vásquez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 454 

!Riña y grave e injusta provocación. - DñJ!e
rencia entre una y otra. - No se invalida la 
sentencia dictada por el Tribunal Superior 
de Popayán en el proceso contra Argemiro 
Paz Zapata por el delito de lesiones perso-
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nales. - Magistrado ponente, doctor Agus-
tín Ciómez Prada ......................... 458 

ll'rueba de la violencia en el robo. - ]]))iferen
cia subjetiva y objetiva entre hurto y li'Obo. · 
'Valor probatorio del denuncio.~ Causal se
gunda de casación. - llnterpretación de los 
numerales 19 y 29 del artículo 37 del C. Jr.
]]))iferencias de las dos circunstancias de ma
yor 'peligrosi~ad. - Jlteinc~dencia. - )Inter
pretación del artículo 34 del C. Ir. - 'li:'erce- · 
ra reincidencia. - !Fundame\\to de la coQ
IIllena a relegación a colonia penal agrícola.
Vómputo de la tercera reincidencia. -. JEle
mentos constitutivos de la habitualidad en 
ei delincuente • ...:... Se casa la sentencia pro-· 
ferida po¡ el T-ribunal Superior de Neiva..en 
el proceso seguido contra Francisco Mari
no Vallejo Angélica por el delito de robo.
Magistrado ponente, doctor Angel Martín 
Vásquez ................... : . . . . . . . . . . . . . 461 

S.&IL.& ]]))JE NIEGOCIIOS · GlENJElit&ILJES 
. 1 

'. ' 
Se l!lleclara infundada la oposición del :Miuni

'cñ¡pio de San Sebastián de IB\uenavista a na 
¡pli'o¡¡nnesta de la Sociedacll llndustrial de Jre
tróleos para explorar y explotar petróleo de 
propiedad nacional. - l\4agistraclo po~nte, . 
doctor Luis .Rafael Robles ................ 474 

Objecñone's a un dictamen pedclal. - Se con- . 
firma el auto del Tribunal Superior de !ba
gué, dictado en el ordinario de Juan de la 
Rosa Ramírez contra la Nación. ·- Magis
trado ponente, doctor Luis Rafael Robles . ·. 477 

1 

lP'el!'juicio futuro. - llnterpretación del artículo 
723 del V .. J. - En' el incidente de liquida
ción de los'perjuicios que la Nación debe pac 
gar al doctor José de Jesús Pulecio, se re-

' forma el. auto dictado por el Tribunal Su
perior de Bogotá, y se fija en $ 54.474.28 el 
monto de tales perjuicios. - Ponencia de 
los Magis.trados ' doctores Aníbal Cardoso 
Gaitán y Ramón Miranda . . . . . . . . . . . . . . . . . 480 

Salvamento de. voto de los Magistrados docto-
res Aníl¡>al Cargpso Gaitán y. Víctor Cock . . . 494 

o 

Se reforma el auto antel'ior. -·Jrerjuicio fu-
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turo. - La Sala, reformando su PJ;Opia pro
videncia ·del 17 de marzo, !ija en la canti
dad de.$ 104.342.76 el monto de la indemni-

. zación que la Nación debe pagar al doctor 
José de Jesús Pulecio pór'·los perjuicios su
fridos en el accidente aéreo de Santa Ana.
Magistrado ponen, te, Dr. Luis· Rafael Robles 498 

A\claracion de sentencias. - llmprocedencia de 
la aclaración en tratándose de autos inte¡:.J!o

. cutorios. - · ][)iferencia entre. éstos y aque
llas. - Término para pedir la aclaración . .;_ 

. Requisitos para que ·la solicitud de aélara
ción sea procedente. - Jrresupuestos para la 
aplica'éión de la facultad contenida en el ar
tículo 72ll. del Vódigo :Judicial. - No repo
ne la Sala su providencia de 18 de agosto de 
1948, dictada en el incidente de liquidación 
de perjuicios dentro del juicio ordinario de 
Gregorio Jaramillo contra el·Departamento 
de Boyacá. ..:.... Magistrado ·pon,ente, doctor 
Eleuterio Serna· R. ................ , ........ 505 

A\cción- de responsabilidad civil extracontrac
tual. - Jrersonas contra las cuales puede 
ejercerse. - Jrresunción de culpabilidad.
Casos en que no es aplicable esta presWl
ción. - Confírmase la sentencia proferida 

. por el Tribunal Superior de Bogotá en el 
jÚicio ordinario seguido por María Lucrecia 
Forero v. de Flórez contra la Nación, por 
perjuicios. -q Magistrado ponente, doctor 
Eleuterio Serna R. ....... · ............... ·. . 509 

A\cción posesoria por ,ocupación'. por parte de 
la Nación de una zona de terreno de propie
dad 'particu,ar para realizar trabajos pú
blicos. - Se confirma la sentencia del Tri
bunal Superior de Manizales dictada en el 
juicio posesorio de Fidel M~rquez co~tra 
la Nación, el Departamento de Caldas y otro. 
Magistrado ponente, doctor Belisario Agu-
delo D .............. .' . .' .................. 518 

Testimonio. - Requisitos para que puedan ser 
apreciadas en juicio las declaraciones rendi
das fuera· de él. - Se confirma la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior de Bogotá, 
en el juicio ordinario seguido por Miguel J . 

. Cebailos y Doraliza Durán contra la Nación, 
por perjuicios . ....,. Magistrado ponen'te, doctor 
Luis A. Flórez .......... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . 520 
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Nunlñalla«ll den juicio y ntUl!.lñallaall i!lle nas sentencias. 
§unspensión i!lle térmñmos. - Se revoca la sen
tencia dictada por el Tribunal Superior de 
Bogotá, en el juicio ordinario seguido por 
Jorge y Alvaro Valencia contra la Nación,. 
por perjuicios. - Magistrado ponente, doc-
tor Eleuterio Serna R. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 525 

llmlfll1l!lelllleña i!llel pi'OOeso penmll ellll <all junñcio cñvilll1 

lP'INWooilll!ll.lient4» a seg1Jlir C1l!l:mi!ll@ na acción i!ll0 
l!'eJl)l!.E'acñóllll va i!llill'ñgida col!D.tli'& um teJ?cell'o.-
$e revoca la· sentencia proferida por el Tri
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CARACTJElfUSTICAS JURHDliCAS DJE LA LJEY ORGANICA DEL PRESUPUESTO 

1.-lE:I artículo 210 de .la Constitución, prin
cipalmente, consagra los siguiéntes princi
pios: a) lEs al Congreso a quien le correspon
de establecer las renta¡; nacionales y. fijar los 
gastos de la administración; b) lLa expedi
ción del presupuesto se hará en cada ]Legis
latura lES'FRllC1'AMJEN1'lE DJE AClUJERDOI' 
CON lLAS RlEGlLAS DJE lLA lLlEY RlESlPJEC
'll'llVA; y, e) lEn el presupu~sto no se puede 
apropiar partida alguna que no haya sido 
propuesta a la respectiva Comisión perma
nente, y que no corresponda a un gasto de
cretado por ley anterior o a un crédito ju
dicialmente reconocido. Sobra decir, por tan
to, que la contravención a cualquiera de estas 
tres condiciones fundamentales, constituye 
una infracción a la Carta, pues, de lo con
trario, si no lo fuera, no hubiera, sido nece
sario realizar el esfuerzo de ele~ar a la cate
goria de norptas constitucionales éstas de 
que se viene hablando, precisamente "para 
imponer el orden en la hacienda pública, al 
elaborar el Presupuesto, al gastar los fondos 
y al controlarlos". 

2.-No es la ley de presupuesto sino en su 
puro sentido formal una de aquéllas que 
tenga carácter de acto legislativo con todos 
los atributos propios ·de él, pues ella sola
mente se expide para un periodo fiscal -un 
año- agotado el cual, la dicha ley deja de 
sobrevivir. Además, no tiene ella la perma
nencia .que 'en el tiempo requiere toda ley. JH!e 
ahí la razón en virtu.d de la cml.l, de confot·
midad con el régimen constitucional vig-ente, 

a partir de la reforma de 1945, la ley anual 
no puede expedirse sino con sujeción a ·cier-· 
tos rigurosos y extrictos preceptos señalados 
en la Carta o regulados en virtud de una ley 
especia] -la orgánica del presupqesto- a la 
cual defiere la Constitución. 

3.-No puede afirmarse perentoriamente 
que existan leyes de mayor o mejor catego
ría unas en relación con otras, pero es lo 
cierto que ésta orgánica del presupuesto ocu
pa una posición muy distinta por querer del 
Constituyente, puesto que él mismo, de modo 
expreso, ordenó al lLegislador sujetarse a ella 
de una manera tan ostensible que no hay 
lugar a vacil~ción alguna sobre el ·particular. 
No obstante ser, por lo menos en la forma, 
tanto la ley orgánica del presupuesto como 
las que anualmente se expiden en función de 
ella, leyes de igual categoría, resulta que las 
segundas obedecen ineludiblemente a un or
den de precedencia en el cual la ley 64 de 
1931, por. su prelación temporal, sométe a 
las posteriores a determinados requisitos de 
forma y de fondo, con tal fuerza subordinan
te que las segundas no pueden operar inde
pendientemente de la primera que las rige 
y las hace acomodar a sus prec~ptos. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala Plena. - Bo
gotá, septiembre treinta de mil novecientos cua .. 
renta y siete. 

(Magistrado· p~nente: doctor Jorge E. Gutié.rrez 
Anzola) o 
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El doctor Oswaldo _lfengifo, en ejercicio de la 
acción consagrada por el artículo 214 de la Consti
tuc;ión Nacional, pide a la Corte que declare la in
exequibilidad del artículo 45 de la ley 60\ de 1946, 
correspondiente a la de presupuesto nacional del 
año fiscal que transcurre de enero 19 al 31 de di
ciembre de 1947. 

El artículo acusado dice:. 

"Con los aportes que la Nación hubiere hecho 
o hiciere para el saneamiento y traslado del barrio 
obrero Alfonso López de Popayán; se formará. un 
fondo de- acuerdo con el plan determinado en el 
Decreto Ejecutivo númer61 1541 de mayo de 1Jl46". 

El demandante afirma que la anterior disposi
ción es contraria a los artícülos 210, Í6 y 30 de la 
Carta Fundamental. Sus argumentos se resu
men así: 

Hay violación del artículo 210 de la Constitución 
por cuanto éste estableció que "en cada legislatu
ra y estrictamente de acuerdo con las reglas de 
la ley respectiva se expedirá el presupuesto gene
ral. de rentas y la ley de apropiaciones". La ley' 
respectiva a que se refiere la norma anterior, viene 
a ser la 64 de 1931 "Orgánica del Presupuesto" y 
ésta última ordena a su vez que el mismo se divi
dirá en tres partes que son: a) Cálculo de rentas; 
b) Presupuesto general de gastos, y, e) Disposicio-· 
nes generales "que contendrá aquellas normas re
lacionadás con las rentas y gastos computados que 
se estimen oportunas para la ejecución del presu
puesto que trata de expedirse". Como la disposi
ción acusada es extraña a la ejecución del presu
puesto, -agrega el demandante- ella viola el 
mandato expreso contenido en el artículo 210 de 
la Cm;stitución Nacional. 

b) También se infringe el artículo 16 de la Carta 
que dice: 

"Las autoridades de la República están instituí
das para p~;,oteger a todas las personas residentes 
en Colombia ·en sus vidas, honra y bienes, y para 
asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares". 

Como la ley 84 de ,1931 impuso a la Nación una 
obligación consistente en hacer un estudio sobre 
saneamiento del barrio Alfonso López de Popayán 
o su traslado a otro sitio y una vez hecho éste 
comparar qué obra era más fácil por los aspectos 
técnico, económico, higiénico y de conveniencia, 
para decidirse por uno de ellos, y, el saneamiento 
del barrio Alfonso López constituye un deber so
cial del Estado, resulta que la determinación de 
gravar a los ciudadanos con esta medida, exigién-

doles la devolución de las sumas gastadas en tale 
obras, como lo dispuso el Dec:(eto 1541 de 1946 qu 
vino a corroborar el artícu'io acusado de la ley 6 
de 1946, es un dtentado al artículo 16 de la Cart 
que antes' se mencionó. 

e) El artículo 30 de la Constitución Naciona 
gqrimtiza los ·derechos adquiridos, los cuales n 
pueden ser desconocidos ni vulneraélos por leye 

,. posteriores. Al consagrarse en la ley 84 de 193 
un derecho en beneficio de lo~ habitalltes del ba 
rrio Alfonso López, el artículo 45 de la ley 60 d 
1946·, que es ley posterior, violó un derecho adqui 
rido por cuanto establece la obligación de reembol
sar al Estado los gastos hechos en la labor de sa 
neamiento de que se viene hablando. ....· 

S.e considera: 

El artículo 210 de la Constitución Nacional tiene 
como aplicación y fundamento de su expedición, 
el hondo interés desde hacía mucho tiempo sentí 
do por la colectividad colombiana- expresado con
cretamente por el Gobierno que sostuvo la nece
sidad de una reforma tendiente a evitar el caos 
producido con anterioridad por el desorden en el 
manejo y derroche de los fondos públicos. Pcr eso, 
al discutirse la reforma constitucional de 1945, el 
entonces Ministro de Gobierno al solicitar esta 
trascendental innovación, se expresó de la sigUien
te manera: 

"Desde ·los tiempos de la Misión Kemmerer se 
viene luchando por imponer orden en la hacienda 

. pública al elaborar el presupuesto, al gastar los 
fondos, al controlarlos. Pero después de la legisla
ción· que se adoptó inicialmente con ese propósito, 

j congresos y gobiernos han venido, al amparo de 
circunstancias excepcionales, luchando silenciosa
mente por destruir esas trabas y hoy, práctícamen. 
te, no existen". (Explicación del señor Ministro de 
Gobierno, doctor Alberto Lleras Camargo, sobre 
la reforma constitucional). 

Las anteriores ideas vinieron a plasmarse en la 
Reforma Constitucional por medio de· los artículos 
210, 211 y 212. La trascendencia, importancia y be
neficios futuros que se derivan de estos nuevos 
textos, relativos-todos a la forma y contenido de la 
ley de presupuesto anual, es suficientemente cono
cida y advertida por el pueblo colombiano. El ar
tículo 210, principalmente, consagra los siguientes 
principios: a) ·Es al CongresJ a quien le correspon
de establecer las' rentas nacionales y fijar los gas
to~ de la administración; b) La expedición del pre
supuesto se hará en cada legislatura estrictam~nte 

1 
de acuerdo con las reglas de . .la ley respectiva; 
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, e) En el presupuesto no se puede apropiar partí
a alguna que no haya sido propuesta a la respec
va Comisión Permanente, . y que no corresponda· 
un. gasto decretado 'por ley anterior o a un cré-

ito judicialmente reconocido. Sobra ·decir, por 
nto, que la contravención a cualquiera de estas 
es condiciones fundamentales, constituye una in
acción a la Carta, pues, de lo contrario, si no lo 

uera, no hubiera sido n~esario realizar el esfuer
o de elevar a la categoría de normas constitucio
ales éstas de que se viene hablando, precísamen
e· "para imponer el orden en la Hacienda Públi
a, ¡:11 elaborar el presupuesto, al gastar los fondos 

al controlarlos". 

. De esos tres requisitos fundamentales que ya 
e recordaron, el segundo, que se refiere a un 
den · concreiü y determinado, explicado en un 
andato diferente de la Constitución misma, indi

a claramente cómo se defirió "con sujeción estríe-
" a las reglas de "la ley respectiva". No es so

amente en esta ocasión cuando el Constituyente 
rdena recurrir o deferir a una ley especial. Bas-
aría recordar, por vía de ejemplo, los casos pre
istos en los numerales 49 del artículo 119, y 59, 
2, 14, 15 y 18 del artículo 120 de la ley fundamen
al. No podría, por consiguiente, sin violar la Cons
itución Nacional, el Presidente de la República 
jecutar alguna• o algunas de las atribuciones y de
eres a él conferidos en· esos casos, sin subordinar~ 
e por entero ·a lo que manden las leyes sobre la 

materia. 

Es sabido que por virtud de la Ley 64 de 1931 
se operó en el país una evülución trascendental en 
materia de régimen presupuesta!, modificando .así 
la anterior vigente sobre el particular, o sea, la ley 
34 de 1923. Para realizar ese progreso fue preciso 
ebtener el concurso de expertos extranjeros que 
con los nacionales, estudiaran la manera de garan
tizar en un cuerpo legal de vigencia indefinida 
ciertos principios y normas que habrían de hacer. 
sujetar al Gobierno y al Congreso a la observan
cia de preceptos técnicos sobre esa materia. A ese 
instrumento, precisamente por sus especiales ca
racterísticas se le dio el nombre de "Ley Orgánica 
del Presupuesto Nacional" .. Dicho estatuto ha ve
nido cumpliéndose aunque en forma relativa <ie
bido a la posibilidad de que sea el mismo legisla; 
dor, quien lo desobedezca precisamente por caren'
cia de un preceptü superior que lo profeja. Pero 
este mal ha sido ya subsanado en virtud de .la Re
forma Constitucional que pone fin a ese vicio. 
~n su artículo 2<.>, la ley Orgánica del Presupues .. 

to ordéna: 

"El presupuesto se' dividirá en tres partes: 
"La primera pa1'te denominada Presupuesto de 

Rentas contendrá una relación de las ,entradas que 
se estima habrán de recaudarse y de necesitarse 
para el año fiscal al cual se refiere el presupuesto. 

"La segupda parte, denominada Presupuesto de 
Gastos, contendrá una relación ·detallada de las 
apropiaciones requeridas para el mismo período, y 

"La tercera parte denonminada Di::;posiciones 
Generales, contendrá aquellas normas relaciona
das con las Rentas y Gastos computados que se 
estimen oportunas para la ejecución . del Presu
puesto que trata de expedirse". 

Este texto es idéntico en su esencia al artícule 
3<.> del proyecto que fue presentado por el entonces 
Ministro de Hacienda, doctor Francisco de Paula 
Pérez, aunque, al finalizar, figuraba en dicho ar-
tículo la siguiente explicación: e 

"Estas disposiciones generales regirán sólo du
rante el año fiscal para el cual se expidan. Tales 
disposiciones no crearán nuevos impuestos, ni abo
lirán los irru:iuestos que existan, ni derogarán las 
leyes vigentes, ni aaularán las obligaciones con-
tractuales del Estado". " · 

Este apéndice que figuraba, en el Proyecto y que 
fue eliminado contiene una simple explicación de 
lo que se quiso ordenar por medio de la parte prin
cipal. Parece suceder que haya sido suprimido por 
innecesario, aunque demuestra con claridad que 
en el pensamiento de sus gestores estaba la idea 
de no permitir en la ley anual de presupuesto la 
inclusión de textos ajenos a esa mat~ria, pues, es 
obvio, que una ley que para su expédición exige 
requisitos diferentes a los de otras leyes. y que 
concreta toda su finalidad al ordenamiento y expe
dición de un presupuesto, no puede ni debe referir
se a materiás extrañas a· esa misma intención. 

Es sabido que en el.Derecho Público la ley sobr8 
presupuesto no es considerada comü tal sino en un 
sentido puramente for.mal pues, su mismo contenL 
do lá señala como. uno de los di versos actos-cond i
ciones, ya que el cálculo de las rentas· viene a ser 
la condición para que pueda ejecutarse la acción 
de distribuir éstas en forma de gastos destinados al 
sostenimiento del servicio público. 

No es la ley de presupuesto, como se ha di~lto 
antes; sino en su puro csentido formal una de aque
llas que tengan carácter de acto legislativo con 
todos los atributos propios de él, pues ella sola
mente se expide para un período fiscal -un año-
agotado -el cual la dicha ley deja de sobrevivir. 
Además, no tiene ella la permanencia que efl el 
tiempo requiere toda ley. He ahí la razón en v1r-
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tud de la cual de conformidad con el régimen cons
titucional vigente a partir de la reforma de 1945, 
la ley anual no puede expedirse sino con sujeción 
a ciertos rigurosos y estrictos preceptos señalados 
en la Carta o regulados en virtud de una ley espe
cial -la Orgánica del Presupuesto- a la cual de
fiere la Constitución. 

¿Cuál es, entonces, el carácter propio de la ley 
64 de 1931, "Orgánica del Presupuesto Nacional" 
a la que defiere la Constitucióh de modo tan ex
preso? ¿Se trata de una simple ley común que 
puede ser alterada o violada por el legislador 
cuantas veces lo desee, sin que por eso se modifi
que en lo más mínimo el principio constitucional 
que ordena obedecerla? ¿Es ésta una ley jerárgica
mente superior a las otras? 

Cuando la Constitución en su artjculo 210 orde
na que "en cada l~gislatura y estrictamente de 
acuerdo con la ley respectiva se expedirá el Presu
puesto General de Rentas y Ley de Apropiaciones", 
no puede entenderse otra cosa que la referencia o 
sujeción a un cuerpo legal ya existente en el cual 
se establece la manera de regular .la formación, 
elaboración y expedición del Presupuesto. En la 
actualidad dicha ley no es otra que la 64 de 1931 
"Orgánica del Presupuesto Nacional", vale decir, 
que al cumplirse por el legislador esta trascenden
tal función cada año, debe acomodar su conducta 
de un modo "estricto" a esa Ley Orgánica. 

No puede afirmarse perentoriamente que existan 
leyes de mayor o mejvr categoría unas en relación 
con otras, pero es lo cierto que ésta orgánica· del 
presupuesto o sea la 64 de 1931, ocupa una posi
ción muy distinta por querer del Constituyente 
puesto que él mismo, de modo expreso ordenó al 
f .. egislador sujetarse a ella de una manera tan os
tensible que no hay vacilación alguna sobre el par
ticular. No obstante ser, por lo menos en la forma, 
tanto la ley orgánica del presupuesto como las que 
anualmente se expiden en función de ella, leyes de 
igual categoría, resulta que las segundas obedecen 
ineludiblemente a un orden de precedencia en el 
cual la ley 64 de 1931 por su prelación temporal 
somete a las posteriores a determinados requisitos 
de forma y de fondo, con tal fuerza subordinante 
que las segundas no pueden operar independiente
mente de la primera que las fige y las hace acomo-
dar a sus preceptos. . . 

Puesto que la Ley Orgánica del Presupuesto fue 
elaborada de acuerdo con la técnica y atendiendo 
primordi~lmente a la realidad. fiscal de la Nación, 
con un cierto sentido de permanencia indefinida 
que en la práctica ha resultado útil y, además, si 

se tiene en cuenta que· ella con gran previsión Sil! 

ñaló' pautas para el futuro no solamente con res 
pecto al Gobierno sino también para el Congreso 
resulta aceptable afirmar entonces que todas' su 
disposiciones deben ser 'cumplidas de modo "estríe 
to" como lo dispone la Constitución, es decir, "ajus 
tándose enteramente a la necesidad o a la l'ey". D 
consiguiente, cuando el artículo 210 de la Constitu 
ción ordena que la ley de presupuesto debe elabo 
rarse "con sujeción estricta a la ley respectiva", e 
decir, a la 64 de 1931, todo está qemostrando qu 
esos moldes son de rigurosa aPlicación por el Lli! 
gislador que anualmente ~umple la función de ex-
pedir el acto presupuesta!. ' 

En el caso ,actual no se trata propiamente de un 
vicio de forma en la ley acusada, sino de una pres
cripción más sustancial, por lo cual no es necesa
rio afrontar la discusión sobre la competencia de 
la Corte cuando se trate de actos meramente pre
paratorios de la ley o que miran a su formación. 

Confrontado el artículo 45 de la ley 60 de 194e 
con las regulaciones de la ley orgánica del presu
puesto, resulta un cuerpo verdaderamente extra-· 
ño dentro del conjunto de disposiciones expedidas 
para el año fiscal de 1947, que no se compadece en 
manera alguna con los preceptos de la ley 64 de 
1931 y que peca abiertamente contra la técnica le
gislativa a que debe acomodarse la ley anual, a 
más de violar Claramente la Constitución Nacional 
cuando ésta ordena que debe subordinarse por en
tero a aquélla, razón por la cual debe ser,declara
do inexeq~ible. 

En cuanto se refiere a los otros dos ·motivos de 
inex~quibilidad ·alegados por el demandante con
tra el artículo 45 de la ley

1 
60 de 1946, no considera 

la Corte que haya necesidad· de estudiarlos porque 
ya se halló comprobado un motivo suficiente de 
inexequibilidad y por eso se omite la consideración 
de ellos. 

En virtud de las consideraciones que anteceden, 
la Corte Suprema de Justicia, en Sala Plena, oído 
el concepto del señor Procurador General de la 
Nación, DECLARA INEXEQUIBLE el artículo 45 
de la ley 60 de 1946. 

Cópiese, notifíquese, dése aviso al señor Minis
tro de Hacienda y Crédito Público y a las Honora
bles Cámaras Legislativas y publíquese en la IGa-
GJeta .1Tudicial. ' 

Con salvámento de voto, lltamón lWñJranda. -
Germán Alvarado. -!Francñsco Brumo.- Con sal
vamento de voto, lP'edro ([Jastmo lP'ñlllli!alla. - Con 
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lvamento de voto, A\níbal IOardoso Gaitán. -
ictor IOock. - Con salvamento de voto, A\gunstín 
óm.ez lP'rada.- Jrorge !E. Gutiénez A\nzola.- Con 

alvamento de~ voto, Ricardo Illlinestrosa Waza. -
icardo .lfordán .lfiménez.- A\Rvaro llieal Moralles . ...:... 

brien ~rñguez JR.amill."ez.- Con salvamento de 
oto, lH!emán Salammca. - IJ)om.ingo Sarasty M.
neotrell."io Se~rna llf..- Manuen .lfosé Vargas.- !Emñ

li® lP'rñeto IHI., Oficial Mayor en propiedad. 

SOstuvimos en las discusiones que por vicios de 
orma no está facultada la Corte para declarar in
xequibles las leyes; pero la disposición acusada 

está en ese caso, porque su inexequibilidad no 
epende sólo de la ubicación en la Ley de Presu
uesto, a la manera de cualquier ordenamiento, 

'iqcorporado dentro del marco de una ley distinta". 
Es claro que por esta razón la impugnación sería 

de antitecnicismo, lo que nada· significa ante la 
función del control de la constitucionalidad de las 
leyes.· . ' 

Se trata aquí, como lo dice el fallo, de "una pres
cripción más sustancial". 

Es que en nuestro sentir, la inconstitucionalidad 
puede consistir: a) En irregularidades en la· for
mación de las leyes' (vicio formal); b) En oposición 
del texto legal a una nqrma·constitucional (incons. 
titucionalidad material o de contenido), y e) En 
car.encia o limitación de atribuciones del Legisla
tivo (incompetencia radical: absoluta o relativa). 

Tal concepto es· cosa ~muy distinta de la preferen
cia ·en la iniciativa de ciertas leyes (artículo 80' de ' 
la Constitución). 

Los vicios de las letras b) y e) son sustanciales 

o de fondo. Sobre esta tesis, que constituye nuestra 
opinión, podríamos aducir muchos argumentos, que 
omitimos, porque no quel;'emos plantear una polé
mica, sino hacer una aclaración. 

Hay constituciones, como la alemana y la cuba
na, donde no se-permite incluir en la Ley de Pre
supuesto disposiciones de carácter permanente e 
indefinido, extrañas ·a él, a semejanza de la ley 
acusada .. 

En nuestro Estatuto Fundamental la prohibición 
no es explícita. Ella emerge del artículo 210 que 
dice que "en cada legi~latura y estrictamente de 
acuerdo con las reglas de la ley respectiva, se ex
pedirá el presupuesto". De ahí concluimos que la 
Ley de Presupl1esto está sometida en.su expedición 
a ciertas normas que deben cumplirse en función 
de la Constitución, como pcurre en otros varios 
casos que se podrían citar. 

Cuando la ley 64 de 1931 prescribe, en el artículo 
29, cuáles son las disposiciones que ha de contener 
la Sección Tercera, excluye, por principios de her
menéutica, la inclusión allí de disposi~iones de 
otra naturaleza. Vale decir que por estas normas 
se ha tecnificado ~1 presupuesto. · 

Hay, pues, una prohibición implícita que es pre
ciso acatar por ministerio del artículo 210 de la 
Constitución. Si se desobedece, el legislador se sale 
del radio de sus facultades, lo cual es para nosotros 
un vicio de incompetencia radical. 

Lo expuesto es suficiente para dar más corisis
. tencia a nuestro y~;>to. 

Bogetá, .30 de septiembre de 1947. 
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SALVAMENTO DE VOTO DE LOS HONORABLES MAGISTRADOS DOCTORE 
RAMON. MIRANDA, llUCARDO lHlliNESTROSA DAZA, lHlERNAN SALAMANCA 

PEDJRO CASTILLO PINEDA Y AGUSTliN GOMEZ PRADA 

1 

Se funda la declaratoria de inexequibilidad de 
la norma acusada en el único motivo de haberse 
expedido como disposi~ión general de la ley 60 de 
1946, sobre presupuesto de rentas y apropiaciones 
para ~1 período fiscal de 1 Q de enero a 31 de di
ciembre de 1947. 

En concepto de los distinguidos Magistrados que 
suscriben sin reservas la decisión acordada, se ha 
incurrido con este procedimiento en violación ma
nifiesta de la Carta Fundamental, en su artículo 
210, por cuanto al ejercer el Congreso su facultad 
de establecer las rentas nacionales y fijar los gas
tos de la administración debió, y no lo hizo, suje
tarse "estrictamente a las reglas de la ley respec
tiva",. que es la número 64 de 1931, orgánica del 
Presupuesto Nacional. Ahora bien, como ésta dis
pone que tal acto se divida en tres partes, que res
pectivamente comprenden el cálculo de las rentas 
recaudables en el año fiscal correspondiente, las 
apropiaciones requeridas para los gastos de la ad
ministración durante el mismo período, y la últi
ma -denominada disposiciones generales- debe
rá contener aquellas normas relacionadas con los 
gastos y rentas computados que se estimen opor
tunas para la ejecución del presupuesto, concluye 
el fallo que se ha quebrantado este mandato al 
haberse incluído en esta última sección -como 
artículo 45 de la misma- una disposición por com
pleto ajena al ejercicio de la actividad presupuesta!. 

Para mejor inteligencia de las observaciones que 
van a formularse a las conclusiones de la resolu
ción de inconstitucionalidad, conviene reproducir 
el pasaje en que se concreta el pensamiento car
dinal de la mayoría falladora: 

"En el caso actual no se trata propiamente de un· 
vicio de forma en la ley acusada, sino de una pres
cripción más sustancial, por lo cual no es necesario 
afrontar la discusión sobre la competencia de la 
Corte cuando se trata de actos meramente prepara
torios de la ley o que miran a su formación. Con
frontando el artículo 45 de la ley 60 de 1946 con 
las regulaciones de la ley orgánica del presupuesto, 
resulta .!ln cuerpo verdaderamente extraño dentro 

del conjunto de disposiciones expedidas para el añ 
fiscal de 1947, que no se compadece en manera al
guna con los preceptos de la ley .64 de 1931, y que 
peca abiertamente contra la técnica legislativa a 
que debe acomodarse la ley anual, a más de violar 
claramente la Constitución Nacional cuando t2sta 
ordena que debe subordinarse por entero a aqué
lla, razón por la cual debe ser declarada inexe
quible". · 

No niegan los suscritos la cabal razón que con
tiene la critica anterior de la Corte respecto a la 
falta de técnica que comporta la incorporación en 
la ley anual del presupuesto de disposiciones des
tinadas a proveer sobre materias extrañas a los in
gresos del Tesoro, al cómputo de los gastos o a la 
mecánica de la administración fiscal; por este as
pecto el procedimiento usado por las Cámaras pue
de ser censurable, no únicamente por la inclusión 
en la ley 60 del artículo materia de la tacha de 
inexequibilidad sino de toda una serie de ordena
mientos en absoluto extraña a la materia del pre
supuesto exp~dido para la presente vigencia. 

Comparten integralmente los Magistrados disi
dentes los reparos que a este propósito se sugie
ren, desde luego que el bue#n orden en el manejo 
de la hacienda nacional y las característieas espe
ci-ales que conforman jurídicamente el acto:_ con
dición denominado presupuesto imponen la nece
sidad de que éste no aparezca confundido con nor
mas de carácter permanente o transitorio que no 
se refieran especüicamente ál recaudo de los in
gresos o al manejo de las apropiaciones, decretadas 
por leyes anteriores. A tal extremo resulta impor
tante la tecnificación de este instrumento de la ac
tividad fiscal que en muchos países existen pre
ceptos positivos -ya en la ley ordinaria o en la 
Constitución~ que prohiben en forma expresa 
que se mezclen al presupuesto provisiones extra
ñas al cálculo y administración de las rentas y 
gastos anuales del Estado. 

Empero, es elemental. que el desconocimiento o 
la desviaCión de estos principios dominantes en la 
ciencia de la hacienda pública, no acarrean nece
sariamente dentro del régimen institucional co
lombiano la sanción de inexequibilidaQ proferida 
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por la Corté; ya que la guarda de la Constitución 
a ella encomendada -aún en su expresión más 
amplia- nada tiene que ver con la tecnificación 
de las funciones legislativas que a las Cámaras 
compete. Los error.es o irregularidades técnicos 
que suelen tener las leyes son cosa bien distinta 
de los vicios de inconstitucionalidad, únicos que 
caen bajo la tutela jurisdiccional de la Corte para 
someterlas al imperio de la superlegalidad; y de 
ahí resulta que este motivo es manifiestamente 
inocuo como fundamento de invalidez de un acto 
del Congreso. 

II 

Menos consistente es el argumento de irregula
ridad del artículo acusado -45 de la ley 60- por 
el aspecto de que este ordenamiento no se hubiera r 

ajustado a las prescripciones de la 64 de 1931, pro
duciéndose así una violación del artículo 210 de 
la Carta fundamental. 

Aun aceptando sin reservas de ningún género 
-y adelante ha de verse que esto no es jurídica
mente así- la tesis de que toda prete~misión o 
inobservancia de las reglas contenidas en la ley 
orgánica del presupuesto ocasiona inexorablemente 
un vicio de inconstit~cion~lidad, es necesario exa
minar cuáles son las consecuencias y las conclu
siones que de tal hipótesis han de derivarse,. o en 
otros términos, el alcance del pronunciamiento de'
inexequibilidad que la Corte está. obligada a hacer 
en tal evento. 

En las deliberaciones de la Sala se sosb,1vo por 
alguno de los suscritos -Y aquí repite- que ha
bieRdo la Constitución y la ley orgánica fijado re
gulaciones especiales para la expedición del pre
supuesto, y estimándose que una violación de tales 
preceptos acarrea la irregularidad sustancial del 
acto, no es discutible siquiera que la sanción de 
inexequibilidad deberá lógicamente recaer sobre 
las disposiciones que se apartaron del mandato a 
que debieron someterse, y de ninguna manera_ so
bre las demás que sean extrañas a la ley de presu
puesto y para dictar válida y eficazmente las cua
les no existe reglamentación particular ninguna. 

Ocurre en el presente caso que el artículo 45 se 
ha considerado por la Corte· como una provisión 
énteramente ajena al conjunto de las disposiciones 
que integran el presupuesto <le la vigencia en cur
so; es, como reza la sentencia, "un cuerpo verda
deramente extraño" dentro de la ley 60; y, sin em
.bargo, no se ha vacilado en proferir contra este 
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artículo la declaración de i11exequibilidad deman
dada. 

No podemos, por consiguiente, compartir tampo
co en este extremo la resolución mayoritaria, ya 
q\ie si la norma objeto· de la acción no es en sí 
misma contraria en su esencia a los preceptos de 

. la Carta, como el fallo lo reconoce; y si por otra 
parte su expedición por el Congre·so no 'está sujeta 

. a requisito ü ritualidad especial de ningún género, 
lógicamente su consistencia constitucional es in
atacable. · · 

En una pa~abra, los razonamientos de la Corte 
podrían llevar para quienes los comparten inte
gralmente a la consecuencia de que hay un vicio 
q~ afecta las disposiciones relativas al presupues
to -procediendo al efecto una declaratoria de in
exequibilidad de los artículos que lo contienen, 
caso de haberse demandado así- pero jamás apli
car ordenamientos distintos, regulacioneE. no esta
blecidas en la Constit1,1.ción o en la ley respecto a 
ellos, porque con esto desorbita la esfera. de sus 

'atribuciones. 

I I I 

La vigente carta política de la República contie
ne un conjuntü de ·prescripciones enderezadas a 
regir la actividad y el manejo de la hacienda na
cional, entre las cuales se destacan las que con
fieren al Congreso la facultad de dictar las reglas 
necesarias para la formación del presupuesto (ar
tículo 76, ordinal 49) ; las que ordenan que en cada 

· legislatura se expida este acto --el cual se concre
ta en la determinación de'las rentas y de los gastos 
de la administración nacional- de acuerdo con las 
reglamentaciones de la ley orgánica preexistente; 
las que prohiben la apropiación de partidas que no. 
hubil'!ran sido propuestas a la respE..::tiva comisión 
permanente y ·que no correspondan a un gasto 
decretado por ley anterior o a un crédito reconoci
do judicialmente (artículo 210); y, por último, las 
que proveen a la conservación del equilibrio pre
supuesta! mediante la prohibición tanto al Ejecu
tivo como a las Cámaras de proponer aumentos o 
inclusión de un nuevo gasto en el proyecto pre
sentado al Congreso, y las que permiten a éste 
eliminar o reducir partidas de gastos propuestas 
por el Gobierno (artículo 211). 

Dentro de este catálogo de normas superiores, 
es evidente que algunas tienen un carácter sustan
tivo, porque son esenciales para la conservación del 
equilibrio presupuesta!, para la ordenada función 
fiscal del Estado; y de ahí que su transgresión por 



el legislador ordinario acarree la consecuen~ia ju
rídica de la inexequibilidad. Ello quiere decir -
valga la ejemplarización- que si el artículo de la 
ley 60 que ahora se acusa, en vez de contener un 
mandato extraño al presupuesto, fuera por el con
trario la incorporación de una partida no decretada 
por la ley anterior o el.autnento de un gasto, en las 
condiciones previstas en el artículo 211, se trataría 
de un vicio de fondo, de una inconstitucionalidad 
esencial e irreparable. 

Pero el precepto que ordena al Congreso acomo-
. dar la expedición del presupuesto estrictamente al 

imperio de la ley respectiva n'o tiene, no puede 
tener el n;lismo carácter, sino uno muy distinto, que 
es necesario conocer y distinguir para la acert~da 
solución de los problemas que llegue a plantear 
su calificación constitucional. 

En efecto, la ley 64 de 1931, reputada como la ley 
normativa del presupuesto nacional expresa la vo
luntad del legislador ordinario de someter a deter
minado régimen y a ciertos métodos previstos de 
antemano la presentación por el Gobierno del esta
tuto anual que distribuye los ingresos públicos y 
los gastos de la administración; de acomodar- a es
peciales regulaciones el procedimiento de delibe
ración y votación en las Cámaras de aquel acto; y 
de otro lado, imponer un acerbo de prescripciones 
sustantivas tendientes a evitar el desequilibrio en. 
tre las rentas y las apropiaciones de los gastos. pú
blicos, a restringir la iniciativa parlamentaria y gu
bernamental en la misma forma en que la Const'i
tución asegura iguales propósitos. 

De acuerdo con su índole esta ley -que en su 
esencia es un cuerpo de normas dirigidas a orde
nar la conducta del Congreso y del Gobierno res
pecto a los deberes y facultades que en sus respec. 
tivas esferas tienen en relación con la función pre
supuesta!- de otro lado reglamenta minuciosa
mente las intervenciones del Ejecutivo y de las 
Cámaras desde la elabdración del proyecto hasta 
los actos concernientes a su liquidación y ejecu
ción. No se ha discutido nunca que regulaciones de 
esta última clase tengan la calidad de simples pres
cripCiones adjetivas o formales, ni puede remitirse 
a duda que sería excesivo .e improcedente preten
der sancionar con la inexequibilidad de la ley de 
presupuesto la inobservancia de mandatos que no 
tienen entidad· sustarrcial de ning{ma especie, como 
la de no imprimir una cantidad suficiente de 
ejemplares drl proyecto para su distribución entre 
los miembros del Congreso (artículo 1 Q) ; la mo
dificación o alteración de la fórmula indicada en · 
el artículo 10; la de clasificar en cuatro secciones 

el origeri de los ingresos, conforme al artículo 11; 
o la faita de algunas de las relaciones con que debe 
acompañarse el proyecto (artículo 28), etc. 

Asimismo, la división· del presupuesto en tres 
partes ordenada en el artículo 29, es desde todo 
punto de vista, incuestionablemente formal, con
forme lo es también la enunciación de las materias 
que debe ·comprender cada una de las seccio.nes 
señaladas en él; se trata con esto de establecer un 
orden y de fijar un método tanto para facilitar su 
estudio y consideración como las operaciones inhe¡ 
rentes a su, manejo durante la etapa de su eje
cución. 

Ahora bien, al prescribir la ley que la tercera 
parte, "denominada Disposiciones generales con
tendrá aqu.ellas nor~as relacionadas co~ las rentas 
y gastos computados que se estimen oportunos para 
la ejecución del presupuesto ·que trata de expe
dirse", puede ocurrir que se incluya en ella una 
disposición por medio de la cual se modifique el 
cálculo de lps egresos, o que implique un gasto 
no previsto en la ley anterior. En tales eJ~entos 
la ley que se dictara sería in exequible, no. porque 
se hubiera incorporado dentro del presupuesto sino 
por violatoria de expresos mandatos constituciona. 
les. Pero si, en cambio, la disposición que se incor
pora no tiene estos caracteres ni atañe, directa ni 
indirectamente a la ejecución del · presupueu-to, 
como ocurre con el artículo 45 objeto de la contro
versia, no p~ede oponérsele la misma consideración 
ni dársele igual tratamiento, porque se está frente 
al caso de una norma que es en su esencia y tam
bién en su forma extrínseca constitucional y legal
menté válida, aunque aparezca acompañada de un 
conjunto de d~sposiciones referE¡!ntes a otras mate• 
rías, respecto de las cuales ·se haya alterado o des
conocido el régimen procedimental )que gobierna 
su expedición. 

IV 

Expresa la motivación del fallo que en el caso 
sub lite no se trata propiamente de' un vicio de 
forma en la ley acusada, "sino de una prescrip
ción más sustancial'', pero no se ocupa de explicar 
el sentido de sus afirmaciones ni el criterio orien
tador de esta calificación. 

Sin embargo, es de observar cómo a~ simple he
cho de aparecer el acto impugnado en la ley dé 
presupuesto no podría atribuírsele jurídicamente 
otro cargo que el de mera informalidad procedi
mental. Esto es así, desde luego que si apareciera 
como un ordenamiento autónomo o se le hubiera 
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incorporado dentro del marco de una let distinta 
e la número 65, la manifestación de voluntad del 

egislador sería perfecta e inobjetable desde el 
unto de vista de su conformación. 
No aparece entonces ~a lo menos para quienes 

isienten de las conclusiones adoptadas- cuál sea 
ortcretamente el motivo "más sustancial" que in
uce a la inconstitucionalidad declarada; y en au
encia de las explicaciones inherentes a tales mo
·vos, sólo subsisten los razonamientos de invali-

dez formal expuestos en la sentencia, lo que con
traría abiertamente la lógica de las conclusiones ·, 
confirmadas por la Corte en cuanto a su incom
petencia para conocer y decidir de las acciones de 
mexequibilidad por irregularidades de forma . en 
la expedición de las leyes. 

V 

En efectó, por decisión mayorit~ria de doce votos 
la Corte re.afirmó la doctrina expuesta en sus fa
Uos de 20 d~ abril de 1912, 20 de octubre de· 1913, 
15 de febrero de 1915, 7 de diciembre de 1925 ·y 
otros posteriores en los cuales ha venido sostenien
do invariablemente su incompetencia para conocer 
de las acciones de inexequibilidad de las leyes fun
dadas en. irregijlaridades o vicivs en el proceso de 
su expedición por el Congreso. 

Con este nuevo pronuciami1mto -previo a la de~ 
cisión del negocio a que el presente salvamento se 
refiere- la Sala Plena entendió no solamente fijar 
una vez más el alcance de la guarda constitucional 
que .el estatuto supremo le confirió a partir del 
Acto Legislativo Nv. 3 de 1910, sino delimitar· en 
forma definitiva las zonas de competencia entre 
las atribuciones legislativas del Congreso y .la in
tervención de la Corte en punto a la _estructura 
cgnstitucional de las leyes. · 

Para la adopción de esta medida -cuya proce
dencia y alcance no lograron la aceptación unáni
me de los eminentes expositores de derecho públi
co colombiano que en su· época se ocuparon del 
tema- no bastó a la Sala Plena la reconsideración 

'de los argumentos en que se han asentado sus pr~
meras jurisprudencias sobre la materia -y que 
por ser bien conÓcidas resultaría in.útil reprodu
cir aquí- sino que con el debido cuidado se detu
vo a examinar el proceso de evolución de nuestro 
derecho constitucivnal respecto al control de los 
actos de la Legislatura y del Gobierno. Esta tarea 
era tanto más necesaria e importante por cuanto 
lÓs textos vigentes de la última reforma -artículos 
:214 y 216- modificaron fundamentalmente el pre-

J 

cepto original expedido en 1910, por medio del 
cual se incorporó por primera· vez -en ·el derecho 
positivo del país el estatuto de la acción jurisdic
cional contra la ley; y de esta manera pudo llegar 
la Sala a la conclusión de que los antecedentes de 
la enmienda vigente no sólo ·abonan la juridicidad 
de sus anteriores tesis sino que eliminan del plano 
de las posibilidades toda modificación de las mis
mas respecto de los límites de sus facultades en 
cuanto a la crítica cvntenciosa de los actos profe-
ridos11por el legislador ordinario. ' 

En efecto, es sabido que en el proyecto llevado 
a la consideración de las Cámaras en 1944 se esta
blecían dos categorías de leyes, denominadas orgá
nicas o normativas y comunes; y, con la finalidad 
de asegurar la jerarquía de las primeras en rela
ción .con las últimas se propuso la siguiente modi
ficación al artículo 149 de la Carta: 

A la Corte Suprema de Justicia se le c~nfía la 
guarda d.e la integridad de la Constitución. En con
secuencia, además de las facultades que le con
fieren ésta y las leyes, tendrá las siguientes: 

Decidir definitivamente sobre la exequibilidad 
de los proyectos de ley que hayan sido objetados 
por el Gobierno como inconstitucionales, en su 
fondo o en su forma, y sobre las leyes comunes 
que hayan sido objetadas por el Gobierno, como 
violatorias de la ley normativa u "orgánic;a, en sux 
fondo o en su forma; o sobre todas las leyes o de
cretos legislativos acusados ante ella por cualquier 
ciudadano, como inconstitucionales previa audien
cia del Procurador General de la N ación. 
. También decidirá la Corte si una, reforma cons

titucional es exequible cuando el Gobierno la ob
jete por no habe:r;se ajustado en su f¿rma de expe
dición a las normas fijadas en el artículo 209. 

El sentido de la enmienda propuesta por el Go
bierno quedó a:lnpliamente explicado en el siguien
te. pasaje de la exposición de motivos que la acom-
pañó: 

La modificación de este artículo, el 149 de la 
Constitución, ~onsiste en atribuir a la Corte, como 
facultad nueva, la de decidir definitivamente sobre 
las leyes comunes que hayan sido objetadas por 
el Gobierno como violatorias de la ley normativa 
u orgánica, en su fondo o en su forma', agregando 
tamién que la Corte podrá declarar exequible un 
proyecto de ley vbjetado por el Gobierno como in
constitucionai si no se acomoda su forma a las dis
posiciones de la aJarta, es decir, si ha sido expedñ
do con violación de las notmas constitucionales. 
Se agrega la atribución de la Co,r.te de decidir de
finitivamente sobre la exequibi'rtdad de los ·de-
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cretos legislativos, acusados ante ella por cualquier 
ciudadano como inconstitucionales. Como se ve, 
no se da facultad a la Corte. de juzgar sobre la for
ma de las leyes o decretos legislativos acusados por 
incenstitucionales en acción pública, sino solamen
te la de decidir, ·en estos casos, cuando el Gobierno, 
que es col~gislador, objete por inconstitucional o 
violador de la ley orgánica, un proyecto de ley 
cuya expedición no se acomoda a los trámites es
tablecidos en la Carta". 

Son suficientemente claras e inequívocas las fór _ 
mulas del proyecto y las palabras que lo explican 
para comprender cómo ·se intentaba reformar. por 
medio de aquellas el sentido de las normas enton
ces en vigencia reémplazándolas por otras qÚe, al 
ampliar la órbita de competencia de la Corte, per
mitiera a esta entidad conocer de las controversias 
suscita<bls con motivo de objeciones del Ejecutivo 
a los proyectos de ley y de enmiendas a la Consti
tución por quebranto o inobservancia de las reglas 
superiores que gobiernan el mecanismo de su ex
pedición. 

Mas, no habiendo sido acogidas las iniciativas eJ;J 
referencia hay que llegar a la conclusión forzosa 
de que el Constituyente de 1945; en ejercicio de su 
potestad soberana, quiso mantener intacto el im-
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perio del anterior régimen jurídico que, de· acuer 
do con la reiterada interpretación de la Corte, im 
pidé' a ésta extender su órbita de acción al exame 
de la formulación de la ley por el Congreso; y, d 
otro lado, limitar las atribuciones del Gobierno a 
veto de los proyectos de ley por motivos de incon 
veniencia y de inconstitucionalidad material e 
los mismos sin que le sea da])le ampliar el ejer 
cicio de los atributos que le confieren los artículo 
86 y 90 de la Carta para hacer objeciones fundada 
en simples vicios de forma, ya se refieran éstos a 
la proposición, discusión o votación de la ley. En 
una palabra, que el Congreso ha seguido conser
vando para sí la integridad de sus prerrogativas 
respecto al control de la regularidad formal de sus 
actos, las que .ejerce de pleno derecho sin la inter
vención de ninguna de las otras ramas en que el 
poder político del Estado se divide. 

Dejamos de es~a manera recogidas la~ principa
les razones que nos inclinan a apartarnos, muy res
petuosamente desde luego, de la autorizada opi
nión de nuestros distinguidos. colegas de mayoría. 

Ramón Miranda. - Ricardo JH[inestll'osa Daza. -
JH[ernán Salamanca. - IP'edro Castilio IP'ineda. -
.A\gustín Gómez IP'rada. 
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iLa inconstitucionalidad en la formación de 
las leyes. 

:O Competencia de la Corte para declarar 
inexequibilidad. por vicios de esta clase 

'Claramente se oponen al espíritu y a la letra 
de la Constitución las leyes que se expidan preter
mitiéndose alguno o algunos de los requisitos es
peciales que ese estatuto ha ordenado guardar. 
Quiere ·ella, para la ·estabilidad de la legislación 
sustantiva, el .orden del ptesupu~sto y la aplica
ción de los fondos públicos a obras de esta clase o 
a objetos de estímulo y fomento económico, que 
las leyes sobre estas materias se dicten dentro de 
ciertas normas dirigidas a alcanzar los fines de 
sana administración que inspiran el,propósito c~ns
titúcional 

Una ley, que contraviene estos mandatos, que 
contrarí(J la Constitución, la quebranta y descono
ce, no puede tener vige:g,cia y ha de haber un 
medio· idóneo capaz de evitar el que se consume 
la violación del estatuto por la existencia de una 
ley que nació con esa tara de inconstitucionalidad. 

El Constituyente confió a la Corte Suprema de 
Justicia la guarda de la integridad de la Cons
titución. Ella debe "decidir definitivamente sobre 
la exequibilidad de los proyectos de ley que hayan 
sido objetados por el Gobierno como inconstitucio
nales, o sobre todas las leyes o decretos dictados 
por el Gobierno en ejercicio de las atribuciones de 
que tratan los ordinales 1i y 12 del artículo 76, 
y el artículo 121 de la Constitución Nacional, cuan
do fueren acusados ante ella por cualquier ~ciuda
dano". (Artículo 214). Del propio texto del Estatu- ' 

, to se desprende una deducción importante en lo 
que toca con la competencia de la Corte para de
cidir acerca 'de la exequibilidad de las leyes que 
adolezcan de tacha en razón de un vicio de incons
titucionalidad co_etáneo al proceso de su expedi
ción. El precepto transcrito establece que la Corte 
conoce y falla respecto de la exequibilidad de los 
"proyectos de ley" que el Gobierno objete como 
inconstitucionales, y esa función la ha venido cum
pliendo la Corte sin disputa a través de varios lus
tros. Un proyecto de ley es' susceptible de ser· in
constitucional y de una declaratoria sobre esa .cir-

cunstancia; la declaración no encuentra límites en 
el Estatuto: puede provenir de cualquier violación 
a sus ordenamientos; unos de. ellos son los que mi
ran a la formación de las leyes;· luego el fallo de 
la Corte puede abarcar esta materia. El Gobierno 
tiene la facultad de objetar -y así lo ha hecho en 
algunos casos- un proyecto de ley porque éste se 
ha despachado por el Congreso con desconocimien
to de las reglas constitucionales sobre formación de 
las leyes. La Corte no ha encontrado razón que 

··oponer a su competencia para desatar este con
flicto entre el Legislador y el Ejecutivo ·(Gaceta 
Jfudicial, Tomo LIX, página 645). Del mismo modo, 
si un ciutladano acusa· como inconstitucional una 
ley que se expidió sin acatamiento a las normas 
que la Constitución impone para la formación de 
las leyes, es claro que por idénticas razones, la 
competencia de la Corte no puede discutirse y que 
ella debe pronunciar su fallo en que declare si la 
violación de que se acusa, producida durante la 
gestión parlamentaria de la ley, existe, y si es cau
sal que obligue a declarar la no exequibilidad de'l 
acto del Congreso. · 

Estas obvias consideraciones sirven para expli
car· el criterio que debe adoptar la Corte sobre esta 
importante materia, distinto del que ha primado 
en doctrina de sus sentencias. 

La razón principal en que se apoya la :jurispru
dencia anterior de la 'Corte es la de .que la Consti- . 
tución le -otorga el control de las leyes y no de 
los actos preparatorios de -ellas, de las·leyes ya ex
pedidas y no del procedimiento seguido para dic
tarlas;· que tiene el poder de declarar si las dis
posiciones de -la ley, como tales, violan preceptos 
constitucionales, y .no si en su expedición se ha in
fringido el Estatuto; que si esto último hiciera la 
Corte invadiría el campo de acción del Cuerpo Le
gislativo. Todas estas razones se consignaron en el 
auto de la Corte Plena de 20 de abril de 1912, 
Gaceta Jfudicial, Tomo XX, página 245, en senten
cia de 7 de marzo de 1918, Gaceta Jfudicial, Tomo 
XXV, página 218, y en qtras decisiones posteriores 
que repitieron la misma motivación. 

Hoy, cuando la experiencia de muchos años ha 
sometido a prueba la doctrina anteriór, hallándola 
defectuosa, y principalmente cuando la innovación 



constitucional de 1945 manifiesta el propósito de 
sabia organización y administración de que ciertas 
leyes no sean expedidas sino con el lleno de deter
minados requisitos, para que esos fines buscados 
por el constituyente no se frustren, es necesario 
que la f}lllción de guarda del Estatuto que a la 
Corte le compete concurra a alcanzar tal objetivo. 
Debe pensarse en que la Corte reemplaza al Cuer
po Constituyente, que obra en su representación, 
colocada pm: encima del legislador, y en. que con 
tal carácter debe ella hacer lo que haría el Cons
tituyente: no admitir como válidas y operantes 
las leyes que se expidan contrariando su querer. 

Ya se vio cómo la Constitución prevé y la Corte 
misma acepta el pronunciamiento sobre exequibi
lidad de proyectos de ley, es decir, de actos que no 
son leyes y con los cuales se pueda quebrantar la 
Ley Fundamental. Luego el Constituyente auto-· 
riza y desea que la función de guarda de la Corte 
se ejerza sobre vicios de inconstitucionalidad ante
riores a la sanción y vigencia de las leyes. Razo
namiento que hace caer por su base lo fundamen
tal de las consideraciones en que se ha apoyado la 
anterior jurisprudencia de la Sala Plena conforme 
a la cual ella se inhibía de conocer de las acusado- . 
nes de inconstitucionalidad fundadas en la omisión 
de los requisitos constitucionales sobre formación 
de las leyes. Para que la Corte esté colocada a la 
altura de su grav.e misión contr:Oladora de las 
leyes, en la forma y con el alcance que el Consti
tuyente ha previsto, para que sus mandatos res
pecto a la expedición de las leyes sean acatados, 
debe ella reconocer en toda amplitud el radio de 
su función, limitado, antes por motivos que no re
sisten el análisis severo que la importancia ·del 
.asunto demanda, y ejercerla en beneficio público, 
librando a la Nación del sometimiento a actos del 
legislador no. expedidos en la forma prevenida en 
la Constitución y que 'por lo mismo no son leyes, 
al tenor de lo previsto en el artículo 49 del Có
digo Civil. 

2) !Las Reyes ol!'i!llinarias y las Reyes especiales 
Hay leyes que para su formación están sujetas a 

las reglas comunes u ordinarias y otras que se 
someten a reglas especiales; hay, constitucional
mente, y por el aspecto de su formación, leyes 
comunes y leyes especiales. 

El artículo 76, ordinal 49, en relación con e\ ar
tículo.BO, numeral 29, y con el 81, numeral 39, dis
pone que una le'y que debe reunir especiales re
quisitos (que el proyecto sea propuesto por la Co
misión permanente y por mayoría absoluta de 
votos en ella y ep cada Cámara) fije "los planes y 
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programas a que debe someterse el fomento de la 
economía nacional" y "los planes y programas de 
todas las obras públicas que hayan de emprender
se o continuarse". Una ley que ya no necesita tener 
origen en la Comisión permanente o en el Minis
tro, ni aprobarse por determinada mayoría de vo
tos, puede "decretar las obi'as públicas q11le hayaum 
de emprenderse o continuarse", "con arreglo a los 
planes y programas que fijen las Reyes l'espectivms" 
(numeral 19, artículo 76). Estas últimas son las 
leyes generales anteriores, que han fijado los pla
nes y programas. Una ley común, que no requiere 
determinado origen ni cierta mayoría de votos, 
puede "fomentar las empresas útiles o benéficas", 
"con estricta sujeción a los planes y pl'ogramas co-· 
rrespondientes" (numeral 20, artículo 76). Estos 
son los· que se han fijado en una ley general ante
rior, en obedecimiento a lo dispuesto en la atri
bución 41!o citada. 

Se encuentra el mismo principio constitucional, 
que somete a requisitos especiales la formación de 
ciertas leyes, en el artículo 88 de la Carta, referen
te a objeciones del Presidente de la República, que 
exige los dos tercios de los votos del Congreso para 
que puedan negarse/ las objeciones, cuando se tra
ta de proyectos de ley contemplados en el ordi
nal 29 del artículo 80, qde son precisamente ailllue
llos de las leyes qllle no pueden sel' «l!ñctacllas nñ li'e
formadas sino con sujeción a normas especiales. 

Lo propio ocurre con el presupuesto. La atribu
ción 3l!o del artículo 76, en relación con el artículo 
80, dispone que una ley sometida a requisitos espe
ciales en su expedición, dicte las normas para Ra 
formación del presupuesto~ La atribución 13 fa
culta para hacer el presupuesto an11lan y el artículo 
210 ordena qu,e esta ley se expida "estrictamente 
de acuerdo con las reglas «l!e Ua Rey ¡oespecUva". La 
ley "respectiva" no es otra que la prevista en la 
atripución 3l!o del p.rtículo '16, o sea la de "formación 
del presupuesto". A ella debe sujetarse. la ley 
anual de presupuesto. 

El articulo 76 de la Carta consagra reglas co
munes o generales a que se sujeta la expedición 
de las leyes y a ellas pertenecen los numerale& 19 
y 20, lo que significa que las leyes que se dictelll 
conforme a esas reglas exigen apenas, por el as
pecto de su formación, los requisitos ordinarios. No 
ocurre lo mismo con la atribución 41!o del artículo 
76, pues las leyes a que ella se refiere son especia
les en su f,brmación y requieren el lleno de las con. 
diciones que para dictarlas ha previsto la Constitu
ción en sus artículos 80, ordinal 29 y 81, ordinal 39. 

Conviene hacer aquí algunas observaciones acer-



a de la reforma con~'tituciona¡ realizada al expe
irse el Acto Legislativo número lQ de 1945. 
En el proyecto sometido al Congreso por el Go

ierno, el 
1 
artículo 72, igual al 79 de la Constitu

ión vigente, establecía, como ésta lo dispone, que 
as leyes pueden tener origen en cualquiera de' las 
os Cámaras a propuesta -de sus respectivos .miem

bros o de los Ministros del Despacho. Esta norma 
es general y de aplicación para todos los casos .no 
preyistos en disposición especial. 

Los artículos 73 y 741del proyecto de reforma es
tablecían una excepción respecto a las leyes sobre 
contribuciones o que organicen el Ministerio Pú
blico y a las orgánicas "que n'o podrán ser dicta
das o modificadas sino en virtud de proye.ctos pre
sentados ·por las comisiones permanentes especia
l.es ~ una y otra Cámara o por los 'Ministros del 
Despacho", y.decían (artículo 74), que ningún pro
yecto sería "ley orgánica" sin haber sido "aproba
do en la Comisíón correspondiente de cada Cáma
ra, en primer debate, por mayoría ab¡;oluta de votos 
de los miembros que componen la Comisión" y "en 
cada Cámara, en segundo debate, por mayot:ía ab
soluta de votos de los individuos que la componen". 
Sobre el particular el informe mayoritario de la Co
misión de la Cámara de Representantes que estudió 
la reforma expresó lo siguiente: "Con sólidos argu
mentos, surgidos de la experiencia administrativa 
diaria, el Gobierno ha propuesto que se eleven a 
canon constitucional las reglas de las leyes orgá
nicas de presupuesto, que limitan la-iniciativa par
lamentaria en los gastos públicos. Lo que con 
e8te tema concierne ha sido objeto de las más di,la
tadas. discusiones en el seno de la Comisión, sin 
que hubiera podido llegarse a un resultado defi
nitivo respecto a su adopción, como tampoco al 
acuerdo mayoritario requerido para sustituir la ini
ciativa original del Gobierno por una fórmula in
termedia o transaccional. Aunque unánimemente se 
reconoce que la planificación de la economía na
cional y el desarroll~ armónico y articulado de los 
planes viales requiere forzosamente la racionali
zación de la actividad presupuesta!, se disiente en · 
cambio en cuanto a la inanera de asegurar tales 
propósitos sin' perjuicio del interés que en la dis
tribución de los recursos generale& del Estado tie
nen todas la~ secciones del país. En vista de ello, 
se ha adoptado por llevar al debate público de las 
Cámaras este problema, en la seguridad .de que él 
será resuelto satisfactoriamente por la Representa
ción Nacional, con el más alto espíritu patriótico". 

Como resultado de los debates parlamentarios 
aparece haberse retü:ado del proyecto ~a distinción 
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que en él se hacía entre leyes orgamcas y leyes 
comunes. Pero no obstante, si se confronta cuida
dosamente el proyecto con la reforma adoptada 
por el -constituyente, se podrá ver cómo en virtud 
de las reglas consignadas en el numeral 2Q del ar
tículo 80, y en el artículo 8·1, quedaron en la 
Carta las disposiciones del proyecto que estudió el 
·Congreso y que someten a requisitos y trámites di
ferentes la expedición de ciertas leyes, ·en relación 

. con los trámites y requisitos de las demás: Y que 
esos requisitos sori, casi textualmente, los que el 
Gobierno propuso en su proyecto para la expedi
ción de las leyes orgánicas, que ahora no tienen tal 
denominacióq, pero que sí hay que calificar de 
leyes especiales, frente a las comunes u ordinarias. 
El constituyente dispone (artículo 80) que las leyes 
~bre Código de legislación y la reformp. de sus 
disposiciones, las de formación de presupuesto, las 
que fijan planes y programas para el fomento de 
la economía nacional y para obras· públicas y las 
que· modifican la división general del territorio 
deben tener determinado origen y además exigen 
la mayoría a}?soluta de los votos de los miembros 
que forman la Comisión permanente y de los que 
integran cada Cámara. El Constituyente no adoptó 
una norma general sobre leyes orgánicas, según la 
propuesta del Gobierno, que podían ser todas las 
que reuniesen determinados requisitos, pero sí 
aprobó la exigencia de especiales condiciones para 
la expedición de unas categorÍas de leyes que él 
señaló. Tales leyes, aunque no pueden recibir la 
calificación de leyes "orglinicas", según el proyecto 
de reforma lo preveía, sí son en verdad leyes de 
esa clase, por tener las calidades que para serlo. 
contempl.aron el Gobierno y el Constituyente. Este 
no quiso generalizar la existencia·posible de "leyes 
orgánicas:', pero estatuyó concretamente para cier
tas clases de leyes, admitiendo las condiciones que 
el proyecto de Constitución contemplaba para las 
"leyes orgánicas". 

Lo que ·sí_ es evidente, cualquiera que sea el 
nombre que. se les dé, es que la Constitución con
templa clara y definidamenté, si se atiende a los 
antecedentes. examinados, la existencia de leyes 
comunes y de leyes especiales; las primeras, so
metidas para su formación al procedimiento que 
·pudiera llamarse ordinario, y las segundas, suje
tas a un trámite espeCial. Tal distinción no es ad
jetiva, intrascendente o de poca· significación den
tro de las reglas y principios que gobiernan el Es
tatuto. La distincióp aparece consagrada como con
secuencia de un propósito definido de dar una nor _ 
ma el Constituyente al Legislador para qu.e sea 

1 
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más cuidadoso en la expedición de ciertas leyes, 
que no puede dictar sino con sujeción a las normas 
que él mismo señala con antelación en obedeci
miento. a lbs ordenamientos de la Carta, pero que 
debe cumplir por imperativo mandato del Cons
tituyente, sin lo cual las leyes que expida quedan· 
viciadas de inconstitucionalidad p& no acomodar
se· a las exigencias del Estatuto fundamental. 
3) Comentario al salvamento de voto precedente 

De las anteriores observaciones se deduce, y así 
lo afirmamos con el debido ;espeto a las opinio
nes distintas de otros distinguidos colegas, que ]a 
función de guarda del Estatuto fundamental que 
la Constitución le ha dado a la Corte· Suprema dF.> 
Justicia se ejerce, no solamente sobre las leyes con. 
sideradas por el aspecto de sus disposiciones, sino 
también sobre los actos anteriores a la expedición 
de ellas que sean violatorios de la Carta. Las ra
zon~s precedentemente expuestas demuestran, a 
nuestro juicio, que no es válido el argumento que 
se hace en el anterior salvamento de voto consis
tente en afirmar que por no haber prosperado en 
el Congreso la reforma constitucional que el Go
bierno propuso referente a ia función de la Corte 
sobre declaratoria de exequibilidad de las leyes,. 
distinguiendo entre los motivos de fondo y los de 
forma, hoy no tenga esta corporación el poder de 
pronunciarse acerca de los motivos de inconsti
tucionalidad formal en la expedición de las leyes. 
Claramente se ha demostrado -siempre según 
nuestra opinión- que no-obstante quedaron en la 
Carta establecidas las bases obligatorias para ese 
conocimiento de la Corte sobre actos u omisiones 
anteriores a la (sanción de las leyes, y esto por la 
diferencia que el Constituyente reconoce entre las 
leyes ordinarias y ·las leyes especiales, las unas so
metidas al trámite común para su expedición y las 
otras a requisitos de carácter particular; que era 
exactamente lo mismo que se proponía el proyec
to del Gobierno con el distingo entre leyes norma
ti vas u orgánicas y leyes comunes. La exposición 
del proyecto decía: "Si una lley viola -las normas 
que el constituyente y el legislador han trazado 
para su expedición, pe~o tiene la for~a d:. ley, la 
Corte no entra a examinarla. La Consbtuc10n debe 
establecer, por .tanto, que la Corte examine la 
constitucionalidad de una ley, en su fondo Y en su 
forma. La ley_ común que entre a disponer o de
rogar en !a materia que Ue corresponde a la ley 
orgánica será inconstitucional, podrá ser objetada, 
será materia de -examen de la Corte y podrá ser 
declarada inexequible". Partiendo el proyecto de 
reforma del recorte que de sus atribuciones yenía 

haciendo la ·corte, propuso ~una aclaración inne
cesaria según nuestro parecet, ya que la Constitu
ción le daba y le pa a la Corte el conocimiento de 
la inconstitucionalidad sin distingos: la de que co
nociera de la violación de las normas que el.cons
tituyente y el legislador han trazado para la ex
pedición de las leyes. Sin embargo es curioso ver 
cómo en la práctica ha quedado consagrado el pro
pósito que con la reforma se buscó: el de ql!-e la 
Corte conozca, como ha estado haciéndolo después 
de 1945, de las violaciones constitucionales consis
tentes en que "una ley común entre a disponer o 
derogar en la materia que le corresponde a IDna 
ley orgánica. (Hoy ley especial). 

Por no estar de acuerdo con esta tesis del otro 
salvamento de voto, que consideramos muy grave 
para el futuro ejercicio de la atribución de gu!lrda 
del Estatuto que a la Corte le compete, es por lo 
que nos hemos visto obligados _a hacer las presen
tes explicaciones. Pensamos que el criterio de la 
Corte no puede comprometerse en la forma gene
ralísima en. que se hace por los distinguidos cole
gas qu'e salvan su voto y por los demás que sos
tienen la tesis que no compartimos y que inhibe 

· a ·la Corte del conocimiento de los vicios de in
constitucionalidad en la formación de las leyes. 
Para nosotros es indispensable dejar nuestra li
bertad sin compromiso, para el día en que tenga 
necesidad la Corte de pronunciarse respecto a una 

, violación de la Carta tan grave, por ejemplo, como 
la de sancionar el Presidente de la República una 
ley con la firma sólo del Presidente del Senado y 
sin la del Presidente de la Cámara de Representan
tes. Este vicio de inconstitucionalidad, ahteri~r a 
la expedición de una ley, es para nosotros un aten
tado a la Constitución, que reclama, a nuestro 
juicio, el control de la Corte Suprema de Justicia 
para volver por el impe~io de la Ley Fundamental 
quebrantada tan ostensiblemente. 1 

No queremos llevar nuestro celo al extremo de 
admitir que cualquier violación del Estatuto en la 
preparación de las leyes merezca una declaración 
de inexequibilidad constitucional. Las leyes y la 
ley de leyes hay que aplicarlas razonablemente. 
El juicio de la Corte Suprema en cada caso califi
cará el carácter o la naturaleza de la violación, 
según que afecte o no los .ordenamientos esencia
les de la Constitución, y procederá en consecuencia 
para adoptar la decisión que corresponda. 

4) IEI caso de la disposición acusada 

En el caso sometido ahora al pronunciamiento 
de la Corte, la violación de la ley normativa del 



resupuesto no alcanza, a nuestro juicio, a tener 
entidad suficiente para implicar un desconoci

iento del precepto constitucional. Como se ex
esa en el salvamento de voto, -Y en ello estam-.. .. 

e acuerdo con él- la Constitución no se quebran
a por haberse colocado. en la ley' presupuestar 
a disposición que se señala como inconstitucional. 
lla es indiferente, inocua, en relación con el pre
upuesto. La técnica aconsejaría que el artículo ·no 
e hubiera colocado en el capítulo de disposiciones 
enerales de la ley, por referirse a un asunto ex-
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traño por completo .al presupuesto. Pero su colo
cación allí no se opone al cumplimiento de las 
calidades y condiciones que esencialmente debe 
llenar aquella ley. Nuestra discrepancia con los se
ñores Magistrados que suscriben el otro salva
mento de voto no· es pues relativa al caso concre
to, sino a la doctrina que en él se sustenta, y por 
las razones que respetuosamente hemos consigna
do en esta. aclaración. 

· Aníbal IOardoso Gaitán. 

-l 
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IEXEIQ1UlllBllUlllAD DJEJL PJROYJECTO DlE lLJEY "POR JLA C1UAJL JEJL GOlBlllEJRNO NA 
CllONAJL PJR.OPENDJE A lLA TEIRMllNACllON DJE lLA 2~~o Y 3a PJLANTAS DJE JLA CASA 

NACllONAL DEL PlEIRllODllSTA lEN CAJRTAGJENA" 

lEn repetidas ocasiones, al resolver sobre 
objeciolllles por inexequibilidad de proyectos 
de ley sobre auxilios para fomentar empre
sas útiles o benéficas que no se han sujeta
do estrictamente a planes y programas pre
existentes, ha dicho la tCorte que no es dudo
so que la reforma proyectada que se hizo en 
en numeral ~O del articulo 76 de la Carta obe
deció al mismo propósito I!J.Ue impulsó la en
mienda que sin ninguna ambigüedad I!J.Uedó 
consignada respecto de las obras públicas na. 
ci.onales en los numerales 49 y 19 de allí. 
Quiso eR Congreso, en función de constituyen
te, poner fin an sistema o política de los au
xilios desordenados o incontrolados,. de que 
se hace amargo recuerdo en las exposiciones 
gubernamentales preparatorias de la refor
ma, para someterlos, como en el caso de 
obras públicas, a un criterio de racionaliza
ción y de conveniencia nacional previamente 
adoptados también en planes y programas, y 
que la facultad, condicionada del Congreso 
de decretar obras de un plan y de un progra
ma generales para esa clase de obras I!J.Ue éD 
mismo lila de elaborar con criterio técnico y 
de prelación por conveniencia dedicándole 
para su realización los fondos necesarios y 
evitando la dispersión de las posibilidades 
fiscales, tendía a escalonar de esa manera la 
capacidad realizadora del !Estado en un orden 
lógico que evita la esterilidad en que se pro. 
ducen los esfuerzos truncos o las_ obras des
aconsejadas por la técnica a que ha dado fre
cuente· ocasión el sistema constitucionalmente 
abolido de decretar obras sin control ninguno 
que garantice su eficacia o su utilidad, o 

. siquiera su terminación. 
lP'ero en casos en que concurren circunstan

cias especiales, con la venia que merecen los 
propósitos laudables den primer magistrado 
de la República, ha encontrado la Corte exe
quibles los auxilios decretados para obras 
existentes antes de la reforma constitucional 
de ll945, prospectadas y principiadas antes de 
entrar en vigencia la ley 7:0. de 1946 y com- • 

prendidas en nas que de manera genérica en~
mera,esta ley en el articulo ].9, pues consi
dera la Corte I!J.Ue al propender el auxilio pa
ra que la desmejora y ruina de una obr:u. 
trunca no traduzca en esteri.lidad esfuerzss y 
gastos ya hechos, se consulta el espíritu do· 
minante en la reforma constitucional de evñ
tar perjuicios a la economía nacional. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala Plena. - Bo
gotá, treinta de marzó de mil novecientos cua-

o renta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Belisario Agudelo D.) 

Del proyecto de ley por la cual el Gobierno Na
cional propende a ·la terminación de la segunda y 
tercera plantas de la Casa Nacional del Periodis
ta en Cartagena y se dictan otras disposiciones, 

. objetó el señor Presidente de la República los cua-
tro artículos que ·dicen: · 

"Artículo 19-Destínase la suma de ochenta miJ 
pesos ($ 80.000.00) para la terminación de la segun
da y tercera plantas de la Casa Nacional del Pe
riodista que actualmente se construye en Carta-

. geha. · 
"Artículo 29-Para dar cumplimiento al artículo 

anterior, la Comisión de Presupuesto incluirá la 
partida correspondiente en el presupuesto de la vi
gencia próxima· o siguientes. si fuere el caso, a fi11 
de darle estricto cumplimiento a la presente ley. 

"Artículo 39-Esta suma· de ochenta mil pesos 
($ 80.000.00) será entregada al Tesorero de la ins-" 
titución 'El Bodegón' de Cartagena, previa la pres
tación de la fianza y demás requisitos que exija 
La Contraloría General de la República. 

"Parágrafo.-Igualmente el Tesorero de 'El Bo
degón' rendirá las cuentas pertinentes de 4t forma 
como se invierta esta suma a la Contraloría Ge
neral de la República. 

"Artículo 49-Inmediatamente éntre en vigencia 
el Presupuesto Nacional, el Gobierno procederá ~ 
hacer entrega de la suma a que se refiere el ar-· 
tículo 19 de la presente ley, a fin de inau~urar las 
obras de que se trata, o sean el :;;egundo y tercer 
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piso o plantas de la Casa Nacional.del Periodista 
en Cartagena, el 11 de noviembre del año próxi
mo de 1949. 

Al respecto se lee en el mensaje de objeciones: 
"Dispone el artículo 76, ordinal 20, de la Consti

tución que el Congreso sólo 1puede fomentar las 
empresas útiles o benéficas dignas de estímulo y. 
apoyo, con estricta sujeción a los planes y progra
mas correspondientes, adoptados de acuerdo con lo 
previsto en el ordinal 49 del mismo artículo consti
tucional; y en desarrollo de estas disposiciones el 
Congreso expidió la ley 71 de 1946, que definió _qué 
empresas útiles o benéficas podrían ser materia de 
la contribución nacional y qué condiciones debían ' 
cumplirse para .obtener esta ayuda. 

"Como entre las empresas dignas de auxilio na
cional definidas por la ley 71 de 1946, no figura~ 
las casas que se contruyen para el fomento del pe
riodismo y aunque éstas estuvieran éomprendidas 
en dicha ley, como al proyecto en estudio no se 
acompañaron las comprobac,iones exigidas por el 
artículo 29 de la misma ley para justificar el auxi
lio nacional, síguese que los artículos primero a 
cuarto def proyecto no están amparados por la ley 
normativa mencionada y que, consecuencialmente, 
se apartan de las prescripciones consignadas en el 
artículo 76, ordinales 49 y 20 de la Constitución 
Nacional. 

"Ninguna observación tiene para formular el 
Gobierno en relación con los artículos 59 y 69 del 
proyecto, que exenciona de toda clase de impuestos 
los espectt:.culós, conferencias, etc., que se c·?lebren 
en la Casa Nacional del Periodista de Cartagena, 
y que eximen de derechos de aduana los materiales 
de construcción, mobiliarios y demás artículos que 
se introduzcan para la construcción -e inauguración 
de la segunda y tercer:a plantas de la expresada 
casa". , 

En debates verificados en la Cámara el13 y el14 
de diciembre último, y en el Senado el 15 y el 16 
del mismo mes declaro el Congreso infundadas las 
objeci-ones, ·razón por la ~ual el proyecto p~só ·a la 
Corte Suprema para Q.ecidir sobre su exequibilidad. 

La Comisión de la Cámara recordó que el Go
bierno Nacional había celebrado con "El Bodegón" 
un contrato para invertir en la primera planta del 
edificio en mención el auxilio de $ 30.000.00 de
cretado por la ley 53 de 1944, conformándose a los 
planos elaborados y presentados en oportunidad y 
que fueron estudiados y aprobados por el Ministro 
de Obras Públicas; y que la construcción de que 
se trata tiene la calidad de obra útiLy benéfica 
para el desarrollo de la cultura nacional. 
Gaceta-2 

La Comisión del Senado manifestó que se apar
taba del criterio del. ejecutivo por considerar que 
la obra proyectada cumplía funciones útiles y be~ 
néficas y por J.o mismo merecía el apoyo de la 
Nación. 

N o se ha discutido que el hecho, que como indis
cutible se considera ahora, de que la obra proyec
tada tiende a cumplir funciones útiles y benéficas 
para el desarrollo de la cultura nacional. Lo que 
el ejecutivo echa de menos es la correspondiente 
ley anterior, el antecedente indispensable de pla
nificación y programación, para que resulte ajus
tado a las exigencias constitucionales el proyecto 
materia de estudio . 

El Procurador General de la Nación estima exe
quibles las disposiciones legales objetadas porque 
la clase de. obras como i'a de que se trata figura 
entre las ú!iles y benéficas dignas de estímulo y 
'apoyo enumeradas en el· aparte· b del artículo 19 
de la ley 71 de 1946 y porque considera que si el 
proyecto de ley apoya una de esas obras, la H. 
Corte carece' de jurisdiccíón para examinar si· el 
Congreso cumplió o no con las· formalidades o trá
mites que la ley señala . 
· En. cuanto a la mencionada carencia de jurisdic
ción se observa que la objeción del Jefe del Eje
cutivo no se funda 1en la pretermición de formali
dades en el Congreso duránte la tramitación del 
proyecto de ley sino que "entre las empresas dig-

. nas de estímulo y apoyo nacional definidas por la 
ley 71 de 1946 no figuran las casas que se constru
yen para fomento del periodismo". Se repite que 
la objeción se funda en cuestión sustantiva o de 
fondo consistente en no existir en ley anterior 
planes Y programas relativos a obras de la clase 
que aquí se contempla. 

En repetidas ocasiones, al resolver sobre objecio- . 
nes por inexequibilidad de proyectos ·de ley sobre 
auxilios para fomentar empresas útiles o benéficas 
que no se han sujetado estrict~mente a planes y 
programas preexistentes, ha dicho la Corte que 
no es dudoso· que la reforma proyectada que se 
hizo en el numeral 20 del artículo 76 de la Carta 
obedeció al mismo propósito que impulsó la en
mienda que sin ninguna ambigüedad quedó con
signada respecto de las obras públicas nacionales 
en los numerales 49 y 19~de allí. Quiso el éongreso, 
en función de constituyente, poner fin al sistema 
o política de los auxilios desordenados o incontro
lados, de que se hace amargo recuerdo en las expo
siciones gubernamentales preparatorias de la re
forma, para someterlos, como en el caso de las 
obras públicas, a un criterio de racionalización y 
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de conveniencia nacional previamente adoptados 
también en planes y programas, ·y que la facultad 
condicionada del Congreso de decretar obras de 
un plan y de un programa generales para esa cla
se de obras· que él mismo ha de elaborar con cri
terio técnico y de prelación por conveniencia de
dicándole para su realización los fondos necesa
rios y evitando la dispersión de las posibilidades 
fiscales, tendía a escalonar de esa manera la ca
pacidad realizadora ,del Estado en un orden lógi
.co que evita la esterilidad en que se producen los 
8sfuerzos truncos o las obras desaconsejadas por 
Ita técnica a que ha dado frecuente ocasión el sis
~ema constitucionalmente abolido de decretar.obras 
sin control ninguno que garantice su eficacia o su 
utilidad, o siquiera su terminación (G. JT., número 
2055, página 645). 

En sentencias de la Sala Plena de la Corte Su
prema, de 29 de enero, 15 de julio y 25 de noviem
bre de 1947, re,acionadas, respectivamente, con la 
adquisición del antiguo convento de San Francisco 
de Cartagena para cederlo al Círculo Obrero de San 
Pedro Claver de la misma ciudad, con la reconstruc. 
ción de la Avenida del Libertador, que de. Santa 
Marta conduce a la Quinta de San Pedro Aléjandri- , 
no, y con la construcción y reforma del Colegio de 
San Luis de Yarumal, obras que ya habían sido cali
ficadas como útiles y benéficas, halló-la Corte, con 
la venia que merecen, los propositos laudables del· 
primer Magistrado de la República, exequibles los 
correspondientes proyectos de ley: porque tratán
dose de -obras existentes antes de la reforma cons
titucional, prospectadas y principiadas antes de 
entrar en vigencia la ley 71 de 1946, comprendidas 
después en las que de manera genérica enumera 
el numeral b de su p~imefl artículo, consideró que 
propender pprque su desmejoramiento o su ruina 
no tradujera en esterilidad esfuerzos y gastos ya 
hechos, consultaba el espíritu dominante en la 
última reforma constitucional de evitar perjuicios 
a la ec-onomía nacional. 

Siguiendo el expuesto orden de ideas, y tratán
Q.ose como ahora se tratá de casa nacjpnal para los 
periodistas que seguramente están comprendidos 
como trabajadores vinculados a una noble activi
dad por el desarrollo de la cultura nacional, de un 

() 

edificio principiado en 1945 y desde antes auxiliado 
de manera deficiente por l.a Nación pues apenas se 
pudo construir el-primer piso con los treinta mil 
pesos ($ 30.000.00) decretados con tal fin por la ley 
53 de 1944, construcción hecha con el plano previa
mente elaborado y que fue aprobado por el Minis
terio de Obras Públicas, según consta en el con
tratu que para la inversión de los citados treinta 
mil pesos ($ 30.000.00) celebró el 2 de diciembre 
(le 1946, con autorización dada para ello en la ley 
11 de 1946, el auxilio que tiende a que no quede 
inconclusa. la construcción proyectada y a que el 
anterior auxilio no implique despilfarro por esteri. 
lización de los fondos públicos, considera la Corte, 
siguiendo, se repite, su anterior orden de ideas, 
que el proyecto de ley materia de estudio es exe
quible y que así debe declararse, vísto además, 
que los artículos 29, 39 y 49 van subordinados al 
au~ilio, pues s{>lo contemplan cuestiones de pro
cedimiento para hacer viable en forma rápida, el 
fin propuesto con·el primero del proyecto. 

Por lo expuesto, 1¡¡. Corte Suprema de Justicia, 
en Sala Plena, en ejercicio de sus facultades cons
titucionales y oído el concepto del señor Procura
dor General de la Nación, declara exequibles cons
titucionalmente los artículos 19, 29, 39 y 49 del pro. 
yecto de ley "por la cual el Gobierno Nacional pro
pende a la terminación de la 2~ y 3~ plantas de la 
Casa Nacional del Periodista en <::artagena, . y se 
dictan otras disposiciones. · ' 

Comuníquese al Excelentísimo señor Presidente 
de la República y a los Excelentísimos señores 
Presidentes del Senado de la República y de la 
Cámara de Representantes y publíquese en la Ga
ceta Judicial. 

llllernán Salamanca. - ll!elisan-io &guulle'B.o I!li, -
Germán &lvarado. - lF'rancisco Bruno. - &¡ejmmt· 
dro IOamach(lf !La torre. - ll"edhro IOastñ:Uo ll"Jinel!lla. -
Agustín Gómez ll"rada. - llticall'do IH!inestrosa Illimz¡¡¡. 
Luis &. lF'lórez. - &lvaro !Leal lWol!'lliRes. - lL1l!lñs 
·Rafael llto~les. - Gabll'ieU lltodriguez lltamoiill'ez. -
l!}omingo Sarasty lW. - JEReuterio Sell'.na lit. - R'ila
nuel .lTosé 'Vargas. - &ngel lWartñn 'Vásllllun<az. -
!?edro lLe.ón Rincón, Secretario. 
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XEQUKBIUDAID IDEJL PJROYEC'll'O ·IDE LEY "POR JLA CUAÍL SE AUMEN'll'A UNA 
AlR'll'liCKPACWN CON IDES'll'liNO A JLA EJECUCWN IDE UNAS OBRAS Y SE ASO
KA lLA NACWN A lLA ClElLlEBRACliON IDJE UN CEN'll'ENAIUO" (MUNICIPiO DE 
lLA'll'O). - lLA PAR'll'liCIPACWN QUE 'll'liENEN JLOS IDEPAJR'll'AMEN'll'OS Y MU
liCIPliOS EN lLA REN'll'A DE EXPlLO'll'ACliON IDE HliDROCAR~UROS NO ES UN 

AUX][JL][O 

1.-ILa Nación, los Departamentos y los 
Municipios -en cuyo territorio se explota 
petróleo- son copartícipes en la renta de 
petróleos, co;rrespondiendo a los Departamen
tos el 50% y el 5% para los segundos. !El pro
yecto en estudio, por medio de su artículo 19, 
no dispone cosa distinta de aumentar la par

_ticipación que el Municipio de JI>lato tiene 
en las regalías petrolíferas nacionales, del 
5% al 25%, durante cinco años, con la con-

. dición de que el producto de la participación 
se destine a la ejecución de unas obras. 

Si el 5% de participación que tienen los Mu
nicipios en las regalías petrolíferas no puede 
considerarse como un auxilio común, en el . 
sentido estricto del vocablo, no s~ ve la razón 
para que el aumento de esa participación sí 
tenga ese carácter, siendo así que lo segundo 
es, en su esencia, una prolongación de lo 
primero. 

2.-IDie 1lo expuesto se llega a la conclusión 
de que el proyecto de ley "por la cual se ~u- ' 
menta una participación con destino a la. 
ejecución de unas obras y se asocia la Na
ción a la celebración de un centenario" sólo 
tiene por objeto aumentar, en favor del Mu
nicipio de JI>lato (Magdalena) con una desti
nación especial, la participación del 5% de
cretada por la ley 28 de 1945, en las regalías 
petrolíferas. !En consecuencia, no está somé
tido a los planes y programas de que trata 
la ley 71 de 1946 en desarrollo del artículo 
76, ordinal 20, de la Constitución Nacional. 

formuló objeciones de inconstitucionalidad al pro
yecto de ley "por la cual se aumenta una participa
ción con destino a la ejecución de urias obras y se 
asocia la Nación·a la celebración de un centenario" 
por. considerar que l~s artículos 19 a- 69 del proyec
to de ley mencionado, contravienen el artículo 76, 
ordinal 20, de la Constitución Nacional. 

El texto• del proyecto es el siguiente.: 
"Artículo 19-Elévase al veinticinco por ciento 

(25%) la participació.n del Municipio de Plato 
. (Magdalena) en el producto de las regalías· que 
perciba la Nación por concepto de explotación de 
petróleo en el territorio del citado Municipio. Tal 
aumento sólo· tendrá lugar sobre las regalías co
rrespondientes a los años de 1949 a 1953 inlcusive 
siempre que el Municipio de Plato acepte que eÍ 
producto de dicha participación se destine; con su
jeción a lo que se dispone en los artículos siguien
tes a las obras que se mencionan en seguida: 

"l.-Aprovechamiento de las aguas de los pla
yones de Zárate por e1 sistema de compuertas. 

"2.-Embalse río Ariguaní-río Chimicuica para 
aumentar las aguas de este último. 

"3.-Planta eléctrica de Plato. 
"4.-Provisión de aguas· en El Difícil. 
"5.-Provisióit de· aguas en Zár~te. · 
"6 . ...:...Provisión de aguas en San Angel. 
"7.-Construcción del Palacio Municipal de Plato. 
"B.-Construcción en'' Plato de un hospital con 

sala Q.e maternidad y su dotación. 
"9.-Construcción de casa para escuela en San 

José del Purgatorio. 
"10.-Construcción del Mercado Municipal de 

Plato. · 
rte Suprema de Justicia. - Sala Plena. - Bo

gotá, abril dieciocho de mil novecientos cuaren-
ta y nueve. · 

"Parágrafo . ....:...Lo anterior no afecta la participa
. ción que sob're· regalías petrolíferas corresponde al 

Departamento del Magdalena. . · · ' ·. 

agistrado ponente: doctor Alejandro Camacho 
La torre) 

El Excelentísimo señor Presidente de la Repú
ica en mensaje dirigido al Congreso Nacional 

"Artículo 29-Créase ·una junta denominada 
Junta Cívica de JI>lato; compuesta de tres miem
bros, así: dos vecinos hon"orables nombrados por el 
Concejo Municipal de Plato y el Director de la 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero del 



!ugar, junta que tendrá a su cargo la administra
ción de los dineros provenientes de la participa
ción fijada para el Municipio de Plato en el artícu
lo anterior. En la elaboración de los contratos, lo 
mismo que en la preparación de los pliegos de li
citación de que se habla en el artículo siguiente, 
esta junta estará asesorada por un ingeniero titu
lado que nombrará el Presidente de la República 
cuando así se lo solicite la junta, siendo entendido 
que ésta no podrá celebrar contratos ni formular 
pliegos de licitación sin la previa intervención d~ 
dicho. ingeniero, cuyo sueldo será pagado por el 
ministerio de Obras Públicas. 

"La Junta elegirá por mayoría de votos su Pre~ 
sidente, su Secretario y su Tesorero, funcionario 
éste que prestará fianza a sath¡,facción del Contra
lar General de la República, pero sólo el Secreta
rio y el Tesorero tendrán derecho a sueldo, que 
señalará la misma Junta. 

"Artículo 39-La Junta Cívica de Plato procede
rá a contratar directamente con el Instituto Na
cional de Aprovechamiento d,e Aguas y Fomento 
Eléctrico el estudio y la ejecución de las obras se
ñaladas en el artículo 19 con los nl,lmerales 1, 2, 3, 
4, 5 y 6. Los contratos sobre estudio· y ejecución 
de las demás obras señaladas en el artículo prime
ro serán celebrados por la Junta, previa licitación 
pública, con casas e ingenieros especializados en el 
respectivo ramo y cuya capacidad y corrección es
tén debidamente acreditadas. ·Para este efecto, la 
Junta formulará los respectivos pliegos de licita
ción. 

"Artículo 49-Cuando un contratista notifique a 
la Junta que la obra a su cargo está terminada, el. 
Presidente de la República, a solicitud de la Junta,'· 
designará un ingeniero titulado, que podrá ser 
cualquiera de los que est~n al servicio de la Na
ción, para que estudie la obra ejec;utada y verifi
que si ella se ajusta a los términos del respectivo. · 
contrato. Sin e'! concepto previo y favorable de 
este ingeniero, la Junta no podrá recibir ninguna 
obra. 

"Recibida una obra por la Junta,_ se adelantarán 
todas las gestiones y se celebrarán los contratos ne
cesarios para dejar asegurado el derecho de do
minio del Municipio de Plato sobre dicha obra. 

"Artículo 59-Para pagar la participación que 
en el artículo 1 C? se fija al Municipio de Plato, se 
tomará lo necesario de los fondos especiales con 
que se atiende al pago de las participaciones depar. 
tamentales y municipales ~n las regalías petrolí
feras, y las sumas del caso serán consignadas di
rectamente en la Caja de Crédito Agrario, Indus-

trial y Minero de Plato, a órdenes del Tesor 
de la Junta Cívica de Plato. 

"Las cuentas que se presenten ·contra los fon 
de la Junta, deberán llevar la firma del Pres,id 
te de ésta, y se pagarán con cheques firmados 
el Tesorero. de la misma, y las cuentas serán fe 
cidas por la Contraloría General de la Repúb · 
por conducto del Auditor que designe. Pero si 
Contralor General de la República designare 
Auditor con residencia en Plato, las cuentas y 
cheques deberán llevar también la firma de 
Auditor. 

"Artículo 69-Con el objeto de hacer m~s fácil 
eficaz el cumplimiento de sus funciones, la Jun 
Cívica de Plato podrá contratar empréstitos has 
por la suma de seiscientos mil pesos ($ 600.000.0 

"Artículo 79-Con motivo de cumplirse el 8 
diciembre de 1954 el segundo centenario de la 
dación de Plato, la Nación se asocia a la celebr 
ción de este acontecimiento, y al efecto las C 
maras Legislativas se harán representar en die 
acto por sendas comisiones de su seno"·. 

Las objeciones se concretan así: 
"Aunque pudiera creerse -dice el señor Pres 

dente de la República en su mensaje de objecion 
de 14 de diciembre de 1948- que el proyecto ' 
camente tiene por objeto aumentar, en favor d 
Municipio de Plato, con una destinación especia 
la participación del 5% decretada por la ley 28 d 
1945, en las regalías petrolíferas, las disposicione 
del proyecto mencionadas tienen como fin esencia 
auxiliar la ejecución de obras de interés munici 
pal, no con la destinación de una cantidad determi 
da de dinero sino valiéndose de la elevación de un 
participación en una importante renta que furm 
parte del Tesoro Nacional. De manera que el auxi 
lio nacional a las obras no sólo se lleva a cabo po 
el Congreso al destinar una partida fija de diner 
del Tesoro Nacional para éstas, sino también ele 
vando la participación municipal en una renta qu 
viene a ingresar a ese mismo Tesoro. 

"De acuerdo con el artículo 76, ordinal 20, de la 
Constitución, el Congreso sólo puede fomentar las 
empresas útiles o benéficas dignas de estímulo o 
apoyq con estricta sujeción a los planes y progra-' 
mas aprobados por las leyes, y en desarrollo de 
esta disposición el Congreso dictó la ley 71 de 1948, 
que determinó las obras que podian ser materia 
del apoyo nacional y fijó las condiciones que de
bían cumplirse para justificar el auxilio de la Na
ción y su eficaz empleo, y como al proyecto en es
tudio no se acompañó ninguno de los compraban-· 
tes éxigidos por el artículo 29 de la mencionada 
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, síguese que aquél en sus artículos 19 a 69, no 
conforma con la ley normativa expedida por el 

reso para el caso de :fumento de obras de inte
municipal, y por tanto, contraviene lo 'precep-

do por la disposición constitucional citada. 
1 artículo 79 del proyecto que dispone que las 
aras Legislativas se hagan representar por me. 
de comisiones de su seno en los actos con¡ne-

rativos del centenario de la fundación de Plato, 
se- cumple el 8 de diciembre de 1954, es acep

le. 
'Por tanto, estima el Gobierno que los artículos 
a 69 del proyecto de ley mencionado, contra
neo el artículo 76, ordinal 20, de la Constitu
n".' 
anto la Cámara de Representantes como el Se

do dé la República declararon infundadas dichas 
jeciones, y enviado nuevamente el proyecto al 
or Presidente de la República, éste en mensaje 
fecha 19 de enero del año en curso, lo remitió 

a Corte junto con sus antecedentes, para que. se 
c~da sobre su exequibilidad conforme al orde-

"ento del artículo 90 de la Constitución Na
na!. 

CONCEPTO DEL SEÑOR PROCURADOR 

El señor Procurador General de la Nación en 
ncepto de fecha 27 de enero del año en curso, 
ce: , · 
'.' .... Es verdad, coto o lo asevera el mensaje de 
jeciones, que el proyecto de aumentar, durante 
ríos años, la participación del Municipio de Pla
en las regalías nacionales, del 5 al 25%, impo
la obligación de destinar las sumas correspon-· 

·entes a una serie• de obras de interés municipal, 
'las contemplada.s en la ley 71 de 1946, y es cier
también, que al proyecto no se acompañó do

mentación alguna. 
"Como el numeral 20 ya citado da al Corigresci 
facultad de fomentar las empresas útiles o be-

, ficas dignas de estímulo y apoyo "con estricta 
jeción a los· planes y programas correspondien
s", que compete al Je'gislador expedir conforme 
numeral 49, a primera vista podr'ía decirse que 
proyecto objetado es ciertamente inconstitucio-

1 
al". - · 
La Corte considera: 
La ley 28 de 1945, dispone en su artículo 19, que 
s participaciones de los I)epartament'os y Muni-

ipios en cuyos respectivos territorios se adelanta
en explotaciones petrolíferas serán del 50% de las 
egalías, cánones o beneficios pagados al Estado 
or dichas explotaciones, en el año anterior, para 

los primeros, y del 5% para los segundos,. Y expre
samente determina que dichas participaciones se 
considerarán como parte del patrimonio . de tales 
entidades. · · 

El Municipio de Plato, en el Departamento del 
Magdalena, está convertido en productor de hidro
carburos, y en consecuencia, tiene derecho al 5% 
de las regalías que· con tal explotación obtenga la 
Nación. 

El proyecto objetado dispone elevar al 25% la 
participación que corresponde al Municipio de Pla
to en las regalías que reciba la Nación por concep
to de explotación de petróleo en diclio Municipio: 
al.unento que sólo tendrá lugar sobre las regalías 
correspondientes a los años de 1949 a 1953 inclu
sive, con la condición de que la entidad favorecida 
acepte·destinar el producto de dicha participación 

· a las obras señaladas eri el proyecto y con arreglo 
!l las exigencias allí estipuladas. 

Considera el señor Presidente en su mensaje de 
objeciones dirigido al Congreso que las disposicio
nes del proyecto tienen como fin esencial auxiliar 
ia ejecución de. obras de interés municipal, no con 
la destinación de una cantidad determinada de di
nero sino valiéndose de la elevaciófi de una parti
cipación en una importante renta de la Nación; 
que de acuerdo con el artículo 76, ordinal 20, de 
la Constitución, el Congreso sólo puede fomentar 
las empresas útiles o benéficas dignas de estímulo 
o apoyo con estricta sujeción a los planes y. pro
gramas- aprobados por las leyes; ·que en desarro
lló de esta disposición constitucional el Congreso 
dictó la ley 71 de 1946, que determinó las obras que 
podían ser· materia de apoyo nacional y fijó las 
ci:lndiciones que debían cumplirse para justificar 
el auxilio de la Nación y su eficaz empleo; que 
como al proyecto en estudio no se acompañ&>nin
guno de los comprobantes exigidos por el artículo 
29 de la precitada ley, síguese que aquél en sus . 

· artículos 19 a 69, no se conforma con la· ley norma
tiva expedida por el Congreso para el caso de ftl
mento de obras de interés municipal, y por tanto, 
contrayierie lo preceptuado por la disposición cons
tituciona~ citada. 

Las objecione;:; se basan en una interpretación 
equivocada de las disposiciones del proyecto, ya 
que el Ejecutivo preténde darle a éstas el alcance 
de un auxilio con destino a determinadas obras, 
siendo así que el espíritu del proyecto claramente 
expresado es el de aumentar la pa:rticipación que 
al Municipio de Plato corresponde en las regalías 
que percibe la Nación por conceptode explotacio
nes petrolíferas. 
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· La Nación, los Departamentos y los Municipios 
-en cuyo territorio se explota petróleo- son co
partícipes en la renta de petróleos, correspondien
do a los Departamentos el 50% y el 5% para los 
segundos. El proyecto' en estudio, por medio de su 
artículo 19, no dispone cosa. distinta de aumentar la 
participación que el Municipio de Plato tiene en 
las regalías petrolíferas nacionales, del 5% al 25%, 
durante cinco años, con la condición de que el pro
ducto de- la participación se destine a la ejecución 
de unas obras. 

Si el 5% de participación que tienen los Munici
pios en las regalías petrolíferas no Puede conside-· 
rarse como un auxilio común, en el sentido estricto 
del voca~lo, no se ve la razón para que el aúmento 
de esa participaeión sí tenga ese carácter, siendo 
así que lo segundo es, en su esencia, una prolon
gación de lo primero.· 

Es facultad constitucional del Congreso conceder 
a Departamentos y Municipios participación en 
las rentas nacionales, o aumentar la participación · 
existente,· condicional o incondicionalmente. Ha
ciendo uso de esa facultad, expidió la ley 37 de 
1931, que en su artículo 12 dispone lo siguiente: 

"Artículo 12.-Mientras una nueva ley no dis
ponga otra cosa, se cede a favor ~le los Municipios 
en que se hagan explotaciones petrolíferas, una 
suma igual al cinco por ciento (5 por 100) del va
lor de la regalía pagada a la Nación por razón de 
sus contratos en el año anterior; y para el Depar
tamento al cual pertenezcan tales municipios, otra 
suma igual al treinta por ciento (30 por 100) del 
valor de la m'isma regalía, destinada al fomento 
de la instrucción pública, de la agricultura y de 
las vías de comunicación". 

Posteriormente, como ya se dijo, fue expedida 
la Ley 28 de 1945, en virtud de la cual se aumentó 
a un 50% la participación de los Departamentos 
en la renta de petróleos y se dispone que, "tales 
participaciones se destinarán exclusivamente alfo
mento de la instrucción, de la agricultura y de las 
vías de comunicación". 

En el' proyecto de ley que ocupa la atención de 
la Corte, se eleva al 25% la. participación del Mu
nicipio de Plato en el producto de las regalías que 
reciba la Nación por concepto de explotación de 
petróleo en el territorio del citado Municipio. Pero 
este aumento sólo tendrá lugar por el término de 
cinco años y bajo la condición de ql.\e el Munici
pio acepte que el producto de la participación se 
destine a las obras expresamente señaladas en ~1 
proyecto. 

Lo anterior indica que el legislador no salame 
ha fijado la participación que a los Departame 
y Municipios -en cuyos territorios se explote 
tróleo-- les corresponde en tal renta, sino que 
ha aumentado cuando en su sabiduría lo ha ere 
conveniente, señalando siempre la destinación . 
deba darse al producto de la participación. 

La intención del legislador al expedir el proye 
de ley que es materia de estudio, no fue la de 
c;etar un auxilio de una cantidad determinada 
dinero para la construcción de unas obras en 
municipio de Plato, pues, no sólo del contexto de 
articulado, sino de los informes de .comisión 
ambas Cámaras se deduce con' bastante clarid 
que no fue ese el criterio del Congreso. 

Al respecto en el informe rendido por la Co 
sión tercera constitucional del H. Senado .sobre 
proyecto en cuestión, se dice: 

"Vale la· pena destacar que este proyecto no 
el corriente en virtud del cual se auxilian obr 
regionales con sujeción a lo que se dispone en 
ley 71 de 1946 o en cualquiera otra sobre planific 
ción. P.or lo mismo, la iniciativa no necesita est 
acompañada de los documentos que se exigen p 
dichas leyes". 

Y el informe de la comisión tercera de la H. C 
mara de Representantes, se inspira en idénticas r 
:zones al decir: 

"El proyecto no está acompañado de los doc 
mentes sobre planificación porque no los necesit 
ya qua no se trata de un proyecto común de au 
Ho, sino del aumento de una participación con.co 
diciones. De.cretado este aumento, los dineros a 
obtenidos son de propiedad del Municipio de Plat 
entidad que aceptará después destinarlos a 1 
obras que se señalan en el artículo primero d 
proyecto. Así que, en definitiva, quien decreta 1 
obras públicas es el Municipio citado cuando exp· 
da. el acuerdo aceptando el aumento de la partici 
pación con sujeción a los términos de la ley". 

De lo expuesto se llega a la conclusión de que e 
proyecto de ley "por la cual ~e aumenta una partí 
cipación con destino a la ejecución de unas obras ~ 
se asocia la Nación a la ·celebración de un cente 
nario" sólo tiene por objeto aumentar, en favor de 
MuÍticipio de Plato (Magdalena) con una destina· 
ción especial, la participación del 5% decretada po1 
la ley 28 de 1945, en las regalías petrolíferas. Er 

o ' 
consecuencia, no esta sometido a los planes y pro· 
gramas de que trata la ley 71 de 1946 en desarro· 
llo del artículo 76, ordinal 20, de la Constituciór 
Nacional. 



Las anteriores consideraciones llevan a la con
clusión de que el proyecto de ley de que se trata 
no quebranta el precepto constitucional a que se 
refiere el señor Presidente de la República en su 
mensaje de objeciones. 

En tal virtud, la Corte Suprema de Justicia -
Sala Plena-, en ejercicio de sus atribuciones cons
titucionales, oído el concepto del señor .Procurador 
General de la Nación, DECLARA EXEQUIBLES 
los artículos 19 a 6g del proyecto de ley "por la 
cual se aumenta una participación con destino a la 
ejecucióiJ. de unas obras y se asocia la Nación a la 
celebración de un centenario". 
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'Notifíquese al señor Procurador, devuélvase a la 
Presidencia de .-la República y publíquese en la 
Gaceta .Jfudicial. 

llilernán Salamanca. - lBelisario A.gudelo D. -
Germán. Alvarado. - !Francisco JBruno. - Alejan
dro Camacho JLatorre. - JE>edro Castillo JE>ineda. -
U:.uis A.. !Flórez. - Agustín Gómoz JE>rada. - Rica:r
do llllinestrosa Jl)aza. - Alvaro' !Leal lWo:rales. -
U:.uis Rafael Robles. - Gabriel Rodríguez JR.ami
rez.,- Domingo Sarasty M. - JEleuterio Serna. -
Manuel .Jfosé Vargas. - Angel Martín Vásqoez. -
JE>edro _.!León Rincón, Secretario. 
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DlEMANIDA DJE JINlEXJEQUJIJBJIJLliiDAID IDJE VAIRJIOS AIR'Jl'JICUlLOS 
IDJE JLA JLlEY 83 JIJiE 1946 

!En acatamiento al plrecepto legal contenido 
en en aJrtículo 29 de la ley 96 de ll.936, la ju
risprudenCia de la Corte ha sostenido de ma
nera reiterada que las demandas de inexe
«nuibi.Iñdad que se presenten ante esta CoJrpo
ración deben reunir los Jrequnisitos formales 
señalados en la dicha disposición legaR y que, 
cuando tal cosa no ocurre, ella no puede ser
viJr de base para un pronunéiamiento de fon
do, y lo pertinente es desecharla, en conse
cllllencia, por inepta. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala, Plena. - Bo
gotá, mayo cuatro ( 4) de mil novecientos cua
renta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 

El señor Guillermo Serrano Uribe, en ejercicio 
de la acción que consagra el artículo 214 de la Cons
titución Nacional, pide a la Corte que declare in
exequibles los artículos 31, 45, 47, 64 aparte 31?, 
69, 77, 97, 120 y 122 de la ley 83 de 1946. 

Oído el señor Procurador General, este alto fun
cionario conceptuó que la demanda debe declarar
se infundada por no haberse demostrado ni pre
tendido demostrar la violación de alguna disposi
ción de la Carta. -

Se procede hoy a decidir lo que corresponde, me
diante las siguientes consideraciones: 

De acuerdo con lo estatuído en el artículo 29 de 
la ley 96 de 1936, toda demanda de inexequibilidad 
debe contener: 

"19-La transcripción literal de la disposición o 
disJ¡>osiciones acusadas como inconstitucionales; 
29-El señalamiento o designación de los textos 
constitucionales que se consideren infringidos; y . 
39-Las razones por las cuales dichos textos se 
consideran violados". 

En acatamiento a ese precepto legal ha sostenido 
de manera reiterada la jurisprudencia de la Corte 

que una demanda de la naturaleza de la preSente 
necesariamente debe reunir los requisitos formales 
que acaban de citarse y que cuando tai cosa no 
ocurre, ella no puede servir de base para· un pro
nunciamiento de fondo, y lo pertinente es dese
charla, en consecuencia, por inepta. Así se resolví& 
entre otras, en sentencia de 12 de septiembre de 
1937 (G . .lf. t. XLV, pág. 698). Y en sentencia de 
11 de octubre de 1945, se dijo: 

"La técnica aconsejable en esta clase de acciones 
exige que se acusen separadamente textos que se 
reputan inconstitucionales. Además deben cum
plirse los requisitos establecidos en la ley 96 de 
1936 designando los preceptos de la Carta que se 
consideren infringidos por las disposiciones ac'Usa. 
das, sin mezclar aquellos sin orden ni concierto, 
circunstancia que le impide a la Corte precisar en 
cada caso cual es la violación que se invoca. Final
mente, deben expresarse las razones de inconstitu
cionalidad, como la ley lo ordena, a fin de que le 
sea posible al fallador examinar los motivos en 
que la acción se funda y determinar, sobre bases 
ciertas, el ejercicio de la tutela jurídica que la 
misma Constitución le ha confiado;'. (G . .lf. t. LIX, 
página 633 ) . 

En el caso en estudio, la demanda ni transcribe 
el texto de las disposiciones legales motejadas de 
inconstitucionales ni expresa las razones de orden 
jurídico que demuestren que determinada norma 
de la Carta haya sido infringida, pues lo que el 
memorialista dice, posiblemente en orden a llenar 
esta finalidad, es tan inconducente y carente de 

·seriedad, que la Corte no puede tomarlo en cuenta 
como tal para dedicarse a la inútil tarea de· trans
cribirlo para poner de relieve la impertinencia de 
las aludidas elucubraciones. 

En síntesis: la demanda no reúne los requisitos 
formales a· que debe sujetarse conforme a lo pres
crito en el citado artículo 21? de la ley 96 de 1936 
y por este motivo no puede ser admitida y tenida 
como base para un estudio de fondo sobre inexe
quibilidad de los preceptos legales arriba citados. 



n mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la 
rte, oído el parecer del señor Procurador Gene
! de la N ación, declara que no es el caso de pro
ir una resolución de fondo sobre el escrito pre
tado por el señor Guillermo Serrano Uribe, a 

e se ha hecho referencia. · 
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IP'edro Castillo IP'ineda. - .IBelisario Agudelo. -
Germán Al varado.,- lFraricisco !Bruno. - Alejan
dro Camacho !Latorre. - lLuis A. lFlórez. - AgtBS
tín Gómez IP'rada. - Ricardo 18Iinestrosa ll)aza. -
Alvaro !Leal Morales. - !Luis lltafael Robles • ....., 
lll!ernán Salamanca; ll)omi.D.go Sarasty M.- IEleu
terio Serna. - Arturo Silva Rebolledo. - Manuen 

Notifíquese, cópiese, publíquese .Y archívese el José Vargas. - Angel Martín Vásquez. - IP'ellhro 
pedie.nte. [.eón Rincon, Secretario. 

o 
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ITNEXEQUliBH .. liJIJu\D DE JLOS AIR'IT'liCUJLOS 39, 59, 69 y go DEJL lP'IROYEC'IT'O DE JL 
"lP'OIR JLA CUAJL SE NACliONAUZA EJL IRJEJF'OIRMA'IT'OIR:U:O DE MENORES Y ESCU 

. LA DE ']['JRABAJO DE LA CliUIDAD DE CUCU'IT'A, Y SE DKC'IT'AN 
O'IT'IRAS DKSPOSICKONIES" 

1.-JI>ara qu~ la Colrte pueda conocer de las 
objeciones formuladas por motivos de in
constitucionalidad po:r eR JI>residente de la lite
pública a un proyecto de ley, no es necesa
rio que por este funcionario se expresen) las 
:razones por las cualles considere violados de
terminados textos constitucionales, como sí 
ocurre, por el contrario, con las demandas 
de inexequibilidad que los particulares pre
sentan ante la Corte, porque, al tiempo que 
en este último caso eno·está preceptuado por 
el artículo 2 de ia JLey 96 de 1936, no existe 
en cambio ley alguna que regule el ejercicio 
del derecho político de veto qtÍe al JI>re- . 
sidente de la República .confiere el artículo 
ll.ll.8, numeraR 79, de la Constitución, ni que le 
impo~ga, en consecuencia y en caso de que 
ello fuera dable, la obligación de expresar las 
razones por las cuales considere violados de
tennin.ados textos constitucionales. 

2.-lEs evidentemente cierto que entre las 
facunltades (]/,atribuciones delCQngreso, el or. 
l!llinall 49 del artículo 76 de la Constitución 
enunmel!'a la ale "fñ;ial!' los planes y progratnas 
a· «lJ.ue debe sometel!'se el fomento de la eco
nolll!llÍa nacional y nos planes y programas de 
.todas nas obras puibllñcas que hayan de em
J!IIIi"endel!'se o continunal!'se" y que en armonía 
eon ese precepto en numeral ll.9 del mismo ar
tñcunlo ne otorga también na función de "de
Cli'e~ar !as ob!1'as públicas que hayan de em
pli'ellM:ieirse O contmual!'se, COD. arreglo a los 
pianes y programas «lJ.llle fijen las leyes res
pectivas"; de donde se deduce rectamente; y 
asñ no lb.a comprendido la Corte en forma que 
es ya unánime, qune la facultad que corres
pomlle al Congreso de decretal!' nuevas obras 
piiÍ!biiicas nacionales está condicionada por ~1 
Constituyente miSmo con la necesid~d de· la 
aallopción lllle un plan y tm programa previa
mente fijados en las leyes, por lo cual, sin 
llltlllle éstas se profieral!ll, el Congreso no puede 
ejeJrcer, eolllStitucionalmente ·aquena facultad. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala Plena. ___: B 
· gotá, mayo• nueve (9) \de mil novecientos cu 

renta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pined 

En mensaje de 24 de diciembre de 1947, dirigi 
al Congreso Nacional, el señor Presidente de laR 
pública objetó el proyecto de ley "por la cual 

· nacionaliza el Reformatorio de Menores y Escu 
la de Trabajo de la ciudad de Cúcuta, y se dict 
otras disposiciones", por considerar que los artíc 
los 39, 49, 59, 6Q y 8Q no se conforman con los ma · 
datos contenidos en. los numerales 49, 19 y 20 d 
artículo 76 de la Constitución Nacional y que 
artículo 1 Q de dicho proyecto es inconveniente. 

Consideradas esas objeciones, tanto la Cámara 
Representantes como el Senado de la República 1 
declararon infundadas y enviado nuevamente 
proyecto: al señor Presidente, éste en mensaje· d 
16 de diciembre postrero, lo remitió a la Corte j 
to con sus antecedentes para que aquí se decid 
sobre su exequibilidad, de acuerdo con 1-o prece 
tuado en el artículo 90 de la Constitución Naciona 

Oído el señor Procurador Gen.eral de la Nació 
quien conceptúa ·que, en caso de que las objecione 
,pudieran examinarse a la luz de lo estatuído e 
los numerales 49 y 19 del. artículo 76 de la Cart 
el proyectq es inconstitucional, la Sala Plena d 
la Corte procede a decidir sobre el particular; me 
diante las siguientes consideraciones: 

Ante todo conviene advertir que en el mensaj 
de objeciones se afirma que los artículos 39, 49, 59 
69 y 8Q del proyecto "no guardan armo'nía con la 
normas constitucionales vigentes" y que las qu 
como tales en aquél se citan son tanto las conte 
nidas en los num'erales 49 y 19 como en el 20 de 
referido artículo 76, por lo cual, aún cuando en el 
mensaje se expresan con más detenimiento las ra
zones jurídicas que dicen relación con las obras a 
que se contrae el numeral 20 mencionado, el pro
blema en estudio puede legítimamente examinarse 
por la Corte a la luz de lo estatuído en los nume
rales primeram~nte citados, yá que no existe ley 



G & V :!& ·'il' & . ;¡¡ liT Jill li C li & lL 595 

alguna que formalmente regule el ejercicio del de
rech~ político de veto que kl Presidente de la Re
pública confiere el artículo 118, numeral 79, de. la 
Constitúción ni que le imponga, en consecuencia y 
en caso de que ello fuere dable, la obligación de 
expresar las razon~s por las cUales considere vio
lados determinados textos constitucionales, como 
así ocurre con las demandas de inexequibilidad que 
los particulares presentan ante la Corte, por man-
dato del·artículo 29 de la ley 96 de 1936. n 

Sentado lo anterior, procede examinar si el pro
yecto objetado ·dispone emprender o continuar una 
obra pública nacional; que es el caso previsto en los 
citados numerales 49 y 19, ,o si trata de fomentar 
empresas útiles o benéficas dignas de. estímulo y 
apoyo, ya sean de propiedad departamental, mu
nicipal o de par,ticulares, que es el evento contem
plado en el menci~nado numeral 20. Con este fin 
conviene transcribir el texto de sus principales 
disposiciones: · 

Artículo 1 9-A partir de la vigencia de la pre
sente ley será nacionalizado- el Reformatorio de 
Menores y Escuela de Trabajo, que funciona en 
la ciudad de Cúcuta. 1 

En ·consecuencia, será de cargo de la Nación su 
integral sostenimiento. · 

Artículo 29-Una vez na~ionalizado, y como h0-
menaje a la memoria del·filá.r:ltropo cucuteáo señor 
Don Rudesindo Soto, lle'-:ará el siguierí·te. nombre: 
"Escuela de Trabajo y Corrección Rudesindo Soto~'. 

Articulo 39-La Nación procederá a construir los 
pabellones o ampliaciQnes que para su mejor efi
caCia debe tener un instituto de esta naturaleza, 
dotándolos adecuadamente, de modo que pueda 
aumentarse su cupo y abrirse los· nuevos estudios 
y cátedras que, pedagógica y penitenciariamente, 
sean convenientes. · 

Artícuio 49-En reconocimiento a la memoria del 
doctor Alberto ''Durán Durán, ex-senador de la 
República y eficiente propulsor del Reformatorio, 
uno de los pabellones principales llevará su nom
bre. 

Artículo 59-Como.en la actualidad el Reforma
torio no está funcionando sino para menores de 
sexo masculino, ·la Nación, como homenaje a la 
ciudad de Cúcuta en el 75 aniversario del terremo
to que la destruyó totalmente el 18 de mayo de 
1875, fecha considerada como la inicial de su re
construcción, tendrá terminado para el 18 de mayo 
de 1950 ·el edificio o pabell~nes anexos, en el cual 
o cuales con su debida dotáción y dentro de las 
normas técnicas de diverso orden aconsejables, ha
brá de funcionar la parte femenina que a los re
format?rios de menores corresponde, de manera 

que en todo caso se cumpla la finalidad de esta dis
posición, cual es la de crear y sostener el reforma
torio para mujeres menores de. edad en la capital 
de Norte de Santander. 

Artículo 69-El Departamento de Edificios Na
cionales del Ministerio de Obras Públi~as procede
rá· a la mayor brevedad a elaborar los planos y pro
yectos de las construcciones· en referencia. 

Artículo 89-En el presupuesto de gastos de la 
próxima y sucesivas vigencias se apropiarán las par
tidas nece.sarias para la compra de terrenos, cons
trucciones· y sostenimiento;· y autorízase al Go
bierno Nacional para que, con el objeto de darle 
oportuno y exacto cumplimiento a la presente ley, 
~fectúe dentro del presupue~to todas las ·operacio-
n~s fiscales que requieren". . 

Para la Corte no existe duda alguna sea que 
atienda para Íijar e{ alcance del proyecto al tenor 
literal de las disposiciones· transcritas o a la his
toria fidedigna de su establecimiento, (artículo 27 
del C. C.), que la voluntad del legislador en aquél 
consignada es la de nacionalizar el Reformatorio 
de Menores y Escuela de Trabajo de la ciudad de 
Cúcuta, o sea la de qu~ la Nación adquiera la pro
piedad de esa instituci6n, y, una vez cumplido lo 
anterior, hi de emprender o continuar, por cuenta 
y con fondos del Estado, las nuevas obras públicas 
a que él se refiere. 

Al claro tenor de ·las disposiciones copiadas no 
es posiblé, sin desnaturalizadas, atribuírles otro 
significado. Así se ve del artículo 19, que en su 
primer miembro dispone que "a partir de la vi
gencia de. la presente ley será nacionalizado el Re
formatorio'.'. y. de su segundo. miembro que, como 
una consecuencia obvia y hasta supérflua del pri
mero, prescribe que "será a cargo de la Nación su 
integral sostenimiento"; del artículo 29 que estatu
'ye que ·"una vez nacionalizado" el reformatorio 
lleve determinado nombre, cosa ésta que no podía 
decretarse legalmente sino partiendo de la base de 
qqe aquél pasara al patrimonio de la Nación; de] 
artículo 39 que ordena que la Nación construya pa
bellones y lleve a cabo algunas ampliaciones;· del 
artículo. 59, que fija Ía fechá en que la Nación debe 
tener termipadas las obras, y del artículo 89 que 
dispone, entre otras cosas, apropiar en el Presu
puesto Nacional las partidas necesarias para com
pra de terrenos, construcciones (subraya la Corte) 
y sostenimiento", lo que claramente está indicando 
que la orden de nacionalización que contiene el in
ciso 19 del artículo 19 persigue exclusivamente la 
finalidad de que el Estado adquiera, mediante 
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compra, la propiedad del terreno y de las cons
trucciones que integran dicho Reformatorio. 

Y si alguna duda existiere en presencia del tenor, 
que para la Corte es transparente, del proyecto, 
entonces el intérprete ·para despejarla tendríá que 
acudir, como lo enseña el inciso 29 del artículo 27 
del C. Civil, a la historia fidedigna de su estable
cimiento, la que en el presente caso tiene excep
cional importancia al efecto, dado no sólo lo recien. 
te de los ante'cedentes sino también por la circuns
·tancia de que originales están todos a la vista de la. 
Corte. En ellos consta lo que en seguida se copia: 

En ponencia presentada a la Comisión Quinta 
de la Cámara por el Representante Vesga Villami
zar, dice éste: 

"Corresponde a la Nación la organización y di
rección del régimen penitenciario, y de esta suerte 
nada más lógico que el actual Reformatorio de 
Menores de Cúcuta quede bajo la inmediata direc
ción. y control del Minister~.o de Justicia y Direc
ción de Prisiones, lo cual permitirá darle una or
ganización acorde a los planes científicos que bus. 
can la educación de los infantes en forma que los 
convierta en ciudadanos útiles para la sociedad". 

En la ponencia presentada a la Comisión Quinta 
del Senado y a éste mismo posteriormente, expresa 
el Senador Antonio J. Lemos Guzmán, refirién
dose al Reformatorio: 

"Y como el Departamento Norte de Santander no 
está en capacidad fiscal para ensancharlo y mejo
rarlo, debe tomarlo a su cargo la Nación, a la cual, 
por otro aspecto, le incumbe el sostenimiento del 
régimen penitenciario". 

"Es pues obvio que el Estado, una vez nacionali
zado el Reformatorio, construya la parte que hace 
falta para las menores mujeres, bien como edifica
ción separada por completo o como anexa a la 
actual, lo que dirá la técnica cuando se trate de la 
respectiva planificación por la Nación". -

En el informe que a la Cámara presentó el re
presentante Vesga Villamizar sobre las objeciones 
formuladas por el señor Presidente, en que pidió 
y obtuvo que éstas se declararan infundadas •. dice 
aquél, después de sostener que en el proyecto lo 
que se decreta es la ejecución de una obra pública 
nacional, lo siguiente: 

"Es preciso no confundir el alcance del ordinal 
20 del artículo 76 de la Constitución que hacP re
lación al fomento de empresas útiles o benéfic<>s 
dignas de estímulo y apoyo, que no sean institu
ciones o empresas de la Nación. Es claro que es 

diferente auxiliar a una entidad no oficial a de.
cretar la construcción de una obra pública nacio
nal. . . . La ley 71 de 1946 hace relación al desarro
llo del ordinal 20 del artículo citado pero en mane
ra alguna puede referirse a obras decretadas por la 
ley en virtud de la facultad que a1l Congreso con-
fiere ~1 ordinal 19 del mismo artículo". . .. 

En informes rendidos al Senado y a la Comision 
Quint~ de la misma corporación sobre las referí~ 
das objeciones por el senador Camacho Rueda, en 
los cuales acoge las ideas del autor del proyecto y 
las del Representante Vesga, dice aquél: 

"Pero como no sería justo pasar a la Nación tal 
instituto, sin autorizarla para hacer sus convenien
tes ensanchamientos y dotaciones, a ello conducen 
los artículos objetados por el Gobierno". 

Y el propio y único autor del proyecto, en expo
sición de 22 de noviembre de 1948, dirigida al Se-
nado de la República, afirma: · 

"El proyecto de ley a vuestro estudio, Honorables 
Senadores, como podéis comprobarlo con su sim
ple lectura, no persigue um apoyo o mn al!llxill~o de 
la Nación para el Reformatorio de Menores de 
Cúcuta, conservando· su actual carácter departa
mental, sino su nacionalización antes que to"do, Y 
luégo, al ser ya nacional, sería la Nación por sí 
y ante si quien cumpliría los mandatos contenidos 
en los artídltlos 39 y 59". . 

Y fue precisa y principalmente por compartir lá 
mencionada tesis sostenida por el autor del pro
yecto," por lo que tanto en la Cámara como en el 
Senado de la República se declararon infundadas 
las objeciones presidenciales. 

En fin, todos, absolutamente todos los anteceden
tes utilizables en la historia fidedigna de este pro
yecto contribayen a robustecer decisivamente la 
conclusión que sobre su alcance y finalidad ha de
jado anotada la Sala; y en cambio, no existe en el 
proceso del mismo un sólo dato, ni el más leve 
indicio que permita pensar siquiera que la volun
tad legislativa se enderezaba a apoyar o auxiliar 
en alguna forma la obra del Reformatorio Depar
tamental de la Ciudad de Cúcuta. 

Ahora bien, es evidentemente cierto que entre 
las facultades o atribuciones del Congreso, el or
dinal 49 del artículo 76 de la Constitución .enume
ra la de "fijar los planes y programas a que debe 
someterse el fomento de la economía nacional y los 
planes y programas de, todas las obras públicas 
que hayan de emprenderse o continuarse" y que 
en armonía con ese precepto el numeral 19 del 
mismo artículo le otorga también la función de 
"decretar· las obras públicas que hayan de empren-
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derse o continuarse, con arreglo a,los planes-y pro-
. gramas q~e fijen las leyes respectivas"; de dbnde 
se deduce rectamente, y así lo ha comprendido la 
Corte en forma que es ya unánime, que la facul
tad que corresponcj.e al Congreso de decretar nue
vas obras públicas nacionales está condicionada por 
el Constituyente mismo cop. la necesidad de la 
adopción de un plan y un programa· previamente 
fijados en las leyes, por lo cual, sin que éstas se 
profieran, el Congre,so no puede ejercer constitu
cionalmente aquella facultad. 

Y como para las obras de la naturaleza de las 
contempladas en el proyecto de ley sometido al 
control jurisdiccional de la Corte, no se han dic
tado hasta el.momento leyes de planes y programas 
de orden nacional, es claro que las normas· de di
cho proyecto que pugnan con ·la tesis constitucio
·nal antes esbozada deben declararse inexequibles. 

·Tal ocurre con los artículos 3c;í y 59 que en sín- ' 
tesis disponen la ejecución de las obras en las cir
cunstancias anotadas, o sea sin._que existan planes 
y programas previamente fijados en las leyes; con 
el 89, que ordena la apropiación de las sumas ne
cesarias para comprar terrenos y construcciones y 
llevar a cabo las obras de que tratan los artículos 
citados, cuya inexequibilidad acarrea, como conse
cuenéia necesaria; la de aquél, dada la estrecha 
vinculación que entre todos ellos existe. A igual 
conclusión procede llegar con respecto al artícuiJo 
69, por el mismo motivo que acaba de expresarse. 
No sucede lo propio con el artículo 49, qbe en ma
nera alguna se ve que contraríe las normas de la. 
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Carta en que se apoyan las· objeciones del señor 
Presidente. 

Finalmente, es oportuno observar que la Sala 
nada tiene que resolver en relación con el artículo 
19, desde luego que la objeción que en su contra 
se formuló ·tuvo su fundamento en razones de 
mera inconveniencia, cuya consideración y deci
sión escapan a la competencia· de la Corte, como 
que constitucionalmente son del resorte exclusivo 
y soberano del Congreso. 

En mérito de lo expuesto, la Sal~ Plena· de la 
Corte, en ejercicio de sus facultades constituciona
les, declara que son inexequibles los artículos 39, 
59, 69 y 89 del proyecto de ley "por la cual se na
cionaliza el Reformatorio de· Menores y Escuela de 
Trabajo que funciona en la ciudad de Cúcuta y se 
dictan. otras medidas al respecto", y que no lo es 
el artículo 49 del mismo. 

Publíquese, riotifíquese, devuélvase al señor Pre
sidente de la Repúbli~a, dése cuenta al Congreso 
Nacional e insértese en la Gaceta .Jrudicial. 

ll"edro ([)astillo ll"ineda. - IB\elisario 11\gudelo []).
Germán Alvarado. - lFrancisco IB\runo. - Alejan
dro Vamacho lLatorre. - lLuis 11\. lFlórez. - Agus
tín Gómez ll"rada. - Ricardo llllinestrosa Daza. -
Álvaro lLeal Morales. - lLuis Rafael Robles. 
llllernán Salamanca. - Domingo Sarasty M. -
lEleuterio Serna JR. - Arturo Silva Rebolledo. -
Manuel José Vargas. - Angel Martín: Vásquez. -
ll"edro lLeón Rincón, Secretario. 

1 . 

1 
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ACCITON DE ITNDJEMNITZACWN DE. lP'lEllU UITCITOS. JRJESPO~SAJBITUDAD CITVJI1L 
CON'flRAC'JI'UAlL Y lEX'Jl'lRACON'Jl'lRAC1'UAlL.- CONDENA lEN COS'JI'AS.

COJRJRJECCJION DE lLA DEMANDA DE CASACITON 

Jl..-Nuestra ley enfo~a la ~ondena en ~os
tas, ségún el artículo 575 del C . .JT., a base del 
ejer~icio malicioso o culpable de la a~~ión, 
de la excepción o del recunrso; sólo en singu
lares ocasiones 4a operancia a la regla VJIC
'll'US .,VJIC'll'Ol&JI· q~e doctrinariamente va des
plazando en laS legisla~iones modernas los 
prin~ipios directores de la nuestra al respec
to como más acomodada que es a la natura
leza y fines del derecho de ac~ión. JER ~um
plimiento de las noJrmas vigentes sobre ~ostas 
hace 111.ue el .lfuez lltaya de enfrentarse con flre
cuencia a circunstan~ias difícilmente eviden
cñablés dentro del esquema técnico den pro
ceso ~ivil como son la malicia y la ~ulpa; la 
primera, porque Ra represión no cabe adecua
damente dentro cll.e un sentido cabal del pro~ . 
~eso, y la segunda por la frecuente dificultad 
de ~omparar acertadamente la conducta del 
litigante vencido con la del hombre pruden
te colocado en circunstancias análogás; por 
ello en solo vencimiento, objetivamente con
siderado, va imponiéndose como causa nece
saria y única de la condena en ~ostas, y por · 
ello también las cir~mnstancias subjetivas 
prevñstas todavía por la ley para aquélla son 
de ap.-eciación soberana por\ pade del 'll'ribu
nall que escapa a la índole y lindes de este 
Jre~urso; como tantas veces lo tiene advertidó 
.la jurisprudencia. 

2.-Cree la Sala que no es posible tomar 
en cuent.a la extemporánea agrégación por
que, en primer luugar, el artículo 208 del C. 
.JT. regulador de la transformación objetiva 
de la relación procesal no puede aplicárse, 
analógica ni extensivamente a na demanda 
de casación ya que ésta difiere en su ñndole 
de la inicñal destinada a estimular el ejerci
~.io jmurñsdiccional por parte del lEstado, y en 
Seguundo llugar, desde otro punto de vista, la 

enmienda, adición o aclaración de una de
manda cuando de ella se corri.ó ya traslado 
exige que se surta uno nuevo a fin de que en 
demandado conozca la transformacñón, y lla 
afronte dentro de los principios gennerall.es allen 
proceso. Si se aplicara, pues, dicha regull.a
ción a los escritos encaminados a fundamen

. tar este recurso extraordina~io nos lltallaiia
mos ante un désconcertante desorden de su 
trámite, no admitido y. repudiado poli." na Uey. 

3 . .:_Como bien puede obsell."varse, ei fURnda
mento del cargo no es un error evidente de 
hecho ni uno de derecho, sino que, en senfu 
de quien Ro formula, el 'll'ribunan no aplM:ó 

·"la hermenéutica más elemental"; se está l!liD 

presencia, pues, de una discr~pancña entre en 
parecer del recurrente y el del sentenciadoo 
la cual n'O conllevaría la casación del fallo 
aunque fuera resuelta a favor deR Jlllll'imero, 
comoquiera que la apreciación probatoria den 
'll'ribunal no puede ser variada sñno por nos 
errores que la ley señala como víías apfas 
para su descalificación y enmienda. No se 
trata del de desconocimiento judicial de he
chos probados, ni de viciosa aplicación de nas · 
normas sobre pruebas, sino de que en recl!ll
rrente pretende enfrentar su criterio al deD 
juzgador, lo culii es inadmisible como tan
t~s veces se ha advertido. 

. Corte Suprema de Justicia. -. Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, marzo cuatro- de mil novecien
tos cuarenta y nuev{ 

-, 

(Magistrado ~onente: Dr. Alvaro Leal Morales)' 

Provisto de un tiquete que, según él, adquirió 
en la agencia "Sintrasbordos" de esta ciudad, Juan 
Porras viajaba a la pobladón de Chocontá en el 
camión mixto distinguido con la placa 887 del De
partamento de· Boyacá !;!1 día veinticinco de agosto 
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il novecientos treinta y nueve; el vehículo se· 
có al llegar al sitio denominado "Puente de 
ó" a. consecuencia de lo cual sé lesionó dicho 
ajero en el brazo izquierdo cuya amputaciÓn 
izo indispensable según el dictamen de los mé

os; por el valor de los ·perjuicios que así se le 
saron Porras demandó, ante el Juzgado Tercero 
il del Circuito de Bogotá, a Heraclio Esguerra 
o dueño y Gerente de la empresa "Sintrasbor

", o como representante de la sociedad a que 

sible para interponer el recurso de apelación' con
tra el fallo de primer ·grado. . , 

Nuestra ley enfoca esta índole de condena, se
gún el artículo 575 del C. J., a base del ejercicio 
malicioso o culpable de Út acción, de la excepción 
o del recurso; sólo en singulares ocasiones da ope- · 
rancia a la regla victus victori que doctrinaria
mente va desplazando en las legislaciones moder
nas los principios directores de la nuestra al res
pecto como más acomodaq.a que es a la naturaleza 
y fines del derecho de acción. El cumplimiento de 
las normas vigentes sobre costas· hac~ que el Juez 

· haya de enfrentarse con frecuenCia a circunstan
uso término al primer grado del pleito el fallo cias difícilmente evidenciables dentro del esquema 
feridv por el Juez el día nueve de mayo de mil técnico del proceso civil como son la •malicia y la 

vecientos treinta Y. cuatro en sentido absoluto- culpa; la primera, porque represión no cabe ade
para el demandado; como el actor apelara, el éuadamente dentro· de un sentido cabal dél proce

ibunal Superior en septencia fechada el veinti- ~o, Y la segunda, po~ la frecuente dificultad de 
eve de agosto de mil npvecientos cuarenta y seis comparar acertadamente la conducta del litigante 
ormó la recurrida pero sólo en cuanto había im- vencido con la del hombre prudente colocado 'en 

tenece o perteneció dicha empresa demandada 
bién "para el caso de que haya tenido existen-' 
legal y no se haya liquidado.". 

. esto costas al demandante. _ circunstancias análogas; por ell~ el solo venci-

El Juzgado dio cabida en su decisión a lós pre
ptos reguladores de la responsabilidad por culpa 
uiliana, mientras para el 'Trbunal' el caso se go.~ 
erna por un contrato de transporte; sobre esa 
se consideró a Heraclio Esguerra libre de res- · 
nsabilidad personal "por cuanto no aparece de 
nguna prueba que por sí o por otra persona de 
cual deba responder, hubiera celebrado contra
alguno con la víctima". 

ExteBdiéndose sobre la responsabilidad que pu
era caber al demandado en virtud de haber sido 
cio de la compañía "Sintrasbordos", halló que 
tre ésta y quien conducía el camión en el mo-
ento del siniestro no se evidenció "relación al
na de subordinación o dependencia como em

leado, agente· o comisionado, o en cualquiera otra 
lidad"; desde otro punto de vista no halló de
ostración alguna del ·contrato .de td1nsporte 'con 
mencionada sociedad, ni con Heraclio' Esguerra 

través de la empresa en la hipótesis de que ésta 
perteneciera exclusivamente. 

El demandante interpuso recurso de casación 
ontra lo así resuelto por el Tribunal, y ·para _re
olverlo se considera: 

La demanda destinada ,a sustentarlo contiene va
ios cargos confusamente' expuestos y cuya discri
inación y ordenamiento emprende la Sala para 
acer viable su examen. 
a) El primero, llamado impropiamente primera 

ausal de casación, se endereza contra la condena 
n costas porque "había un moti'vo más que plau-

miento, objetivamente consideradod va imponién
dose como causa necesaria y única de la condena 
en· costas, y por ello también ~as circunstancias 
subjetivas previstas todavía por: la léy para aque
lla son de apreciación. soberana· por parte del Tri
bunal que escapa a la índole y lindes de este re
curso, como tantas veces lo tiene advertido la ju
risprudencia. 

Por tanto el' cargo en estudio, planteado sobre 
lir transgresión del artículo 575 del C. J. carece de 
todo fundamento. 

b) El segundo cargo presenta diferentes aspectvs 
encadenados entre sí y relativos a la vinculación 
de Heraclio Esguerra con.la empresa "Sintrasbor
dos", a la afiliación a ésta del vehículo en que via
jó Porras, y a la celebración de un contrato de 
transporte entre la v-íctima y la dicha· empresa; el 
recurrente cree haber traído pruebas suficientes de 
que el demandado .responde por las- obligaciones a 
cargo de la mencionada entidad, de que con ésta 
contrató, de que 'a ella estaba afiliad~ el vehículo, 
y de que el conductor dependía de la referida em
presa. Sobre estas bases desarrolla varias quejas 
que se~sostienen en errores 'de hecho y de derecho 
en la apreciación probatoria adelantada por el juz
gador de segundo grado, con violación de los ar
tículos 697 del C. C. y del C. J. y consecuenciaf de 
los preceptos contenidos en los artículos 2341, 2347, 
2352, 2356 ~del C. C., y ·de los artícul¿s 318, 266 y 
322 del C. de C. · 

Sea lo primero. observar que además de las nor
mas citadas el recurrente tuvo el ·designio de se-
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ñalar otras más dejando en la demanda un espacio 
en blanco para· anotar posteriormente los números 
que las distinguen dentro de la legislación, lo. cual 
después no ejecutó presentando así su libelo de 
cargos; vencido ya el término del traslado relativo. 
no sólo a la parte recurrente sino también el des
tinado para la opositoria, la primera adicionó su 
demanda con la determina<;ión de las. expresiones • 

·omitidas en aquella; cree la Sala que no es posi
ble toinar en cuenta la extemporánea agregación 
porque, en primer lugar, el artículo 208 del C. J. 
regulador de la transformación objetiva de la re
lación procesal no puede aplicarse analógica ni"· 
extensivamente a la demanda de casación ya que 
ésta difiere en su índole de la inicial destinada a 
estimular el ejercicio jurisdiccional por parte del 
Estado, y en segundo lugar, desde otro punto de. 
vista, la enmienda, adición o aclaración de una de
manda cuando de ella se corrió ya traslado exige 
que se surta uno nuevo a fin de que el demandado 
conozca la transformación, y la afronte dentro de 
los principios generales del proceso. Si se aplicara, 
pues, dicha regulación a los escritos encaminados a 
"fundamentar este recurso extraordinario nos halla
ríamos ante un desconcertante desorden de su trá
mite, no admitido y repudiado por la ley. 

Con relación al resto de las acusaciones salta 'a 
la vista la contradictoria posición en qúe el recu
rrente se sitúa al imputar al Tribunal, como efecto 
de yerros en la ~preciación probatoria, el quebran
to simultáneo de preceptos normativos de la res
ponsabilidad extracontractual Y. de la contractual; 
si el juzgador de segunda instancia desconoció la 
existencia de un contrato de transporte, cuya real 
celebración se afirmó en la demanda inicial del 
pleito y se alega ahora ante la Corte para que ésta, 
corrigiendo fallas en el examen de las pruebas, lo 
destaque, lo reconozca y asigne al demandado la 
responsabilidad consiguiente al desconocimiento de 
sus obligaciones •COntractuales, resulta inexplica
ble la cita de los preceptos reguladores de la res
ponsibilidad extracontractual. 

"El contrato, fuente de las obligaciones según la 
tradicional clasificación que de ellas se' hizo ep._ .el 
derecho romano, continúa manteniendo su indivi
dualidad jurídica dentro de la clasificación actual 
aunque en ella se agrupe, junto con otras figuras 
generadoras de obligaciones, bajo la denominación 
genérica de "'acto jurídico". La naturaleza del 
contrato, ampliamente reglamentada por la ley en 
todos los particulares que de ella derivan, apareja 
una responsabilidad concreta a quienes infringen 
lo pactado que no es susceptible de ser mezclada 

o· confundida con la resultante de otras fuente 
como el hecho ilícito por 'ejemplo. De allí surge 
necesidad de gobernar el contrato y sus efectos p 
las normas que le son propias, siendo errado e i 
jurídico pretender que para unos aspectos de s 
eficacia legal se regule por aquellas, y para otr 
por los preceptos que reglamentan fenómenos di 
ferentes. No es posible, pues, como ya lo ha dich 
la Corte, y como casi parece innecesario, repetir! 
sustentar la posición de derecho de un contratant 
sobre mandamientos legales encaminados a crea 
dirigir o desarrollar la responsabilidad extracon 
tractual en el derecho positivo. El Código Civi 
destina el título 12· de su Libro IV, para _recoge 
cuanto hace referencia a los efectos de las obliga 

· ciones contractuales, y el Título 34 del mismo Li 
bro, para determinar· cuáles son y cómo se confi 
guran los originados en vínculos de derecho naci
dos del delito y da las culpas, según las voces del 
Código. Estas diferentes esferas en que se mueven 
la responsabilidad contractual y la extracontrac
tual no presentan un simple interés teórico o aca
démico, ya que en el ejercicio de las acciones co
rrespondientes tan importante decisión repercute 
en la aplicabilidad de los preceptos y en el meca
nismo probatorio" (G . .Jf., Tomo LXI, página 768). 

En cuanto a la errada apreciación probatoria so
bre los demás extremos propuestos se tiene lo si
guiente: 

Respecto del contrato de transporte, el Tribunal 
se expresó así: e 

"Sobre el tiquete, o sea la comprobación del con-
trato de transporte entre la empresa y el deman

. dante, no hay prueba: el que se allegó a la, inves
tigación sumaria, no se sabe según el funcionario 
en cuya oficina está el expediente, quien entregó 
tal tiquete,. por no haber constancia, pero en este 
juicio, el entons:es Alcalde en Chocontá declaró que 
fue un señor de apellido López, quien entregó su 
tiquete, el cual se agregó al sumario. 

"Ninguno de los pasajeros vio la expedición del 
tiquete a favor del demandante; ninguno le vio 
tiquete; ninguno vio que se lo pidiesen, o que él 
lo entregase; el propio chofer dice primero que él 
hizo expedir 

1

tiquete, y luégo, que no se le expidió 
tiquete, por cuya ·contradicción hay que dejarlo de 
lado, según se determinó arriba; y solamente está 
un testimonio, el de Justiniarw. Solano H., así ex
presado: .'lo encontré (se refiere a Juan Porras), 
por ahí frente a la empresa "SintrasbordÓs", en 
San Victorino, en compañía de tres o cuatro seño
res y esperé que terminara su charla y en el·mo
mento le dijo a un señor de los que estaban con él 
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ue le comprara un tiquete ahí en "Sintrasbor
os", casó un billete y se lo dio";_ más adelante el. 
eñor repreguntado, agrega: el señor a quien, el 
ismo Juan Porras mandó por el tiquete, vol'(ió 

on un papel, pero yo no me fijé si era o no el ti
uete, don Juan le dijo: está. muy bien, no má~~·. 
"Ni el señor que según esté testigo compró el 

iquete por orden de Porras y para éste, ni ningu
o de los otros tres compañeros a que hace alusión 
ste declaranté, comparecieron a rendir testimonio: 
dando por amplitud crédito ·al dicho del testigo, 

o se sabe a quién compró el tiquete el señor que 
ecibió la orden y el dinero, si a Sarmiento que es

taba adentro, o a otra persona, que tuviese el ca
rácter de empleado o agente de -la empresa. Y el 
haberlo recogido Sarmiento en la calle 25, carrera. 
13, sin que aparezca que tenía tiquete, apenas da
ría base para considerar que, no .estando probada 
la dependencia entre Sarmiento y la empresa, hubo 
un contrato de. transporte entre el citado Sarmien
to y el demandante Porras". 

· Estas deducciones sobre el material probatorio 
las impugna el recurrente así: 

"Analizados estos testimonios a la luz de la her
menéutica jurídica más elemental, se hubiera lle
gado fácilmente a la co.nclusión de que entre todos 
los pasajeros que ocupaban el camión mencionado 
en la referida fecha y Empresa "Sintrasbordos" de 
esta ciudad, se celebró un contrato' de transporte, 
en virtud del cual dicha empresa se obligó a con
ducir a los pasajeros ya citados y a algunos otros 
cuyos nombres no se han mencionado, al Munici
pio de Chocontá y puntos intermedios". 

Como bien puede observarse, el fundamento deJ 
cargo no es un error evidente de hecho. ni uno de 
derecho, sino que, en sentir de quien lo formula, 
el Tribunal no aplicó "la hermenéutica ·más ele
mental"; se está en presencia, pues, de una discre
pancia entre· el parecer del recurrente y el de] 
sentenciador la cual no conllevaría la casación del 
fallo recurrido aunque fuera resuelta a favor del 
primero, comoquiera que la apreciación probatoria 
del Tribunal no puede ser variada sino por Jos 
errores que la ley señala como vía& aptas para su 
descalificación y enmienda. No se trata del desce
nocimiento judicial de hechos probados, ni de vi
ciosá aplicación de las normas sobre; pruebas, sino 
de que el recurrente pretende enfrentar su cri
terio al del juzgador, lo cual es inadmisible como 
tantas veces se ha advertido. 

Las pruebas aducidas por Juan Porras sopesadas 
en su integridad, y con arreglo a su regulación le
gal fueron insuficientes para lacreditar, a ojos- del 
Gaceta:-3 ' · 1 

Tribunal, los hé¿hos generadores de la gestión ac
tora; el fallo no desconoce los mandamientos sobre 
amplitud demostrativa del contrato de transporte 
(artículo 266 del C de C.), ni omitió Ía aplicación• 
de las previsiones l~gales relativas al sometimien-· 
to del empresario público de conducciones a los. 
reglamentos destinados a regularizar el ejercicio de 
su industria, determinando sus relaciones con eJ 
H:stado y con los particulares, ni a evitar los acci
dentes que comprometan la vida de los pasajeros 
(artÍCulo 318 ibídem), como tampoco desconoció en 
dicho empresario la obligación de indemnizar a los 
pasajeros ei daño sufrido en sus personas por vicio 
de1 carruaje, por su culpa o por la de los conduc
totes o postillones (artículo 322 ibídem); se trata 
de que el sentenciador, mediante un prpceso in te-· 
lectual que por lo ya expresado no es susceptible · 
de rectificación en este recurso, no halló· probada:, 
la calidad de empresario en el demandado en su 1 

condición personal, o a través de una entidad' or
ganizada por él, :rü el contrato de transporte .. 

No debe pasarse en silencio que el rigGr proba
torio utilizado por el Tribunal lo condujo a si-

. tuarse en posición incomprerisiva en frente del ma
terial decisorio: el hecho de que una persona viaje 
en vehículo de servicio público es suficientemente 
indicativo para que unido a los demás datos ofreci
dos por el proceso, así no sean ellos· muy precisos 
destaque la fuente jurídica de esa ocurrencia; si~ 
embargo, como sobr~ esas bases no se ha plant.ea
do la acusación del fallo recurrido no son suscep
tibles de ser estimadas por la Sala para los efectos . 
correspondientes. 

En tales condiciones el cargo no puede prosperar:. 
e) El tercero tiene también como base previa la . 

existencia del vínculo contractual tantas veces . 
nombrado, pero difiere del anterior en que se en
camina a localizar la responsabilidad no· en el 
empresario mismo sino en una entidad· que, según 
el recurrente, absorbió la responsabilidad de aquel 
en virtud de una transformación de la primitiva 
empresa en una soéiedad limitada en cuyo activo . 
figuran como aportes los .bienes de que disponía la 
¡;¡rimera. 

Huelga cualquier razonamiento sobre este extre
m? porque descartada como queda por el plantea
miento de la a~usación la prueba del contrato fuen
te se exclúye cualquier noción de responsabilidad· 
el ordinal 49 del artículo 540 del C. de C., d~ cuy~ 
quebranto se queja el recurrente .sin indicar el 
medio de violación, impone al liquidador de una 
sociedad la obligación de liquidar y cancelar las . 
cuentas de la sociedad con terceros, partiendo así _ 
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·de obligaciones preexist'entes que en el caso de 
autos no se manifiestan en forma alguna; ~o mismo 
ocurre a propósito del artículo 590 del mismo esta- • 
tuto, citado también como materia de transgresión 
por el demandante, cuya actividad, por tanto, no 
puede. prosperar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de· Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justicia 
.en nombre ·de la República de Colombia y por au
toridad d,e la ley, NO CASA la sentencia recurri

.da, o sea la que en este juicio profirió el Tribunal 
:.Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el día 

veintinueve de agosto de mil novecientos cuarenta 
·y seis. 

Las costas del recurso a cargo del recurrente. 
Tásense. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese copia 
d'el fallo en la Gaceta Judicial. 

JP'edro Castillo JP'ineda. - Ricardo lHJines~~ros:n 

l!)aza. - Alvaro lLeal Morales. - lHiernán §aD:nm:nn
ca. - Manuel José Vargas. - El Conjuez, J1mami 
!F'rancisco Mújica. - lP'edro ILeón Rincón, Secre
tario en propiedad. 

' ,• 
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AICC!ON IDE FlUACllON NA'l'UIRAL.- .FORMAS QUE PUEDE ASUMlllR EL RECO
NOCKMllENTO IDE .LA PA'll'ERNIIDAID NATURAL.- A QUE SE REDUCE EL JUliCKO 
ES'll'KMA'll'l'VO IDE JLA CONFESKON ESCRITA IDE IDKCHA PA'll'ERNKIDAID.- IN'll'EJRES 
QUE SE REQUIERE PAJRA PODER EJERCER JLA ACCION DE liMPUGNACWN IDE 

UN RECONOCKMKEN'll'O IDE PA'll'ElRNIDAD NA'll'URAJL 

l.-El reconocimiento puede hacerse volun
taria y espontáneamente por el padre en es
.critura pública, en testamento, en el acta de 
nacimiento o por manifestación expresa,y di
recta hecha ante un Juez, esto es, en este úl
timo cas~ por .·confesión j~dicial. lLa paterni
dad y consiguientemente la filiación en cual
quiera de estos casos de reconocimiento cons· 
ta de pleno derecho, es prueba plena precons
tituída del estado civil. lEn cambio, cuando la 
paternidad constá en carta u otro escrito pri
vado del pretendido padre, se trata de una 
confesión extrajudicial que aunque en el fon
do equivale al reconocimiento, por su natu
raleza original tiene que ser calificalla para 
el Juez en la sentencia con que finalice el 
juicio ordinario para deducir si da o no baso , 
de certidumbre para la dechU'ación jurisdic
cional de paternidad ya en cuanto debe ser 

· una confesión escrita, emanada -del pretenso 
padre y preci!¡a e inequívoca, e500 08, <llOlDl4l<il., 

bida en términos no susceptibles de inteligen
cia contradictoria. JEl caso del numeral 39 en 

· estudio constituye una aplicación de los me
dios de prueba, en esta clase de acciones sobre 
estado civil con la adinisión de la prueba li
teral privada, improcedente en el régimen · 
anterior a la ley 45, de tal manera 111ue para 
el análisis y justiprecio de su mérito es pre
ciso dar aplicación ,a las normas y principios 
de derecho probatorio en materia de confe
sión extrajudicial y documentos privados. Si 
fuera exigible, para la eficacia y conducencia 
de la confesión escrita=de paternidad, como lo 
pretende el recurrente, la nota o diligencia 
de presentación personal por el padre ante el 
Juez, o se requiriera que el, escrito contenti
vo de la confesión inequívoca· de paternidad 
fuera legalmente registrado o :&econocido por 
el confesante, dejaría de estarse en la situa
ción del numeral 3'-' del artículo 4'-' citado 
para estar frente a una confesión judicial des
plazando de esta manera la cuestión de la pa-

ternidad natural de su declaración por el 
Juez hacia el reconocimiento espontáneo y 
formal por el padre que haría inútil la inter
vención judicial cuando la ley ha descrito y 
reglamentado esas dos situaciones como. in
confundibles desde el punto de ·vista de la 
prueba del estado civil. · 

2.-Como la confesión escrita que exige la 
ley comQ fundamento para la declaración ju
dicial de paternidad natural tiene que ser in
equíyoca, el juicio estimayvo de esta prueba 
se reduce en verdad al establecimiento de su 
autenticidad, es decir, la certeza..;de su autor, 
su verdadera procedencia del padre confesan
te. Si la prueba es plena a este respecto, la 
declaració.n ele paternidad procede puesto que 
en punto .a confesión no puede haber duda. 
Si la emanación paternal no se acredita com
pletamente la declaración j~dicial no tiene 
base. . 

3.-lEl Tribunal incurrió en el qu~bi'anto de 
las disposiciones sustantivas que cita el re
currente al concluir que _el solo interés de la 
demandante, representado en la defensa de 
su vocación hereditaria, es sufiéiente para le
gitimar el ejercicio de la ac'ción de impug
nación· del reconocimiento de hijos naturales. 
"lLas acciones ·de estado, especialmente las re
"ferentes a la filiación, ha dicho esta Sala, no 
puéden ejercitarse lo mismo que general
mente sucede con las demás acciones judicia
les por todo el que tenga algún interés en 
ello, por diversas razones de carácter estric
tamente sQcial vinculadas a la tranquilidad 
familiar que asumen la 1_1aturaleza de moti
vos de orden público. JEI JU'incipio general de 
que todo interesado puede accionar judicial~ 
mente, sufre una excepción en este caso, por
que la ley expresamente reserva el ejercicio 
de las acciones de estado a det~rminadas per. 
son'!s y en ciertas condiciones .... ". JEl Tri
bunal se equivocó al estimar q~1e la ley 45 
de 1936 había alterado este 11rincipio redu-



ciiendo al me~o interés actual y pecuniario los 
requisitos para poder impugnar D.egaD.mente 
un reconocimiento de hijos naturales, cuando 
dice: "JEl artículo, 58 de la ley 153 de ].887, 
deD. cual sólo quedaron derogados por la ley 
45 de 1936 las materias referentes a las _cau
sas que debían acreditarse para la impugna
ción del· reconocimiento, establece que éste 
pod1·á ser impugnado por toda persona que 
.pruebe ten~r interés actuaD. en ello". lEl ar
tículo 30 de la ley 45, no leído, o mal leído 
por el 'Jl'ribunal, dice: "]]]leróganse los arJ 
tícclos.... 53, 54, 56, 58 (causas 3, 4), 
y 59, 66, 67, 70, 7ll, 72, 74 y 86 de la ley 
ll53 de 1887 .... ". 

!Las causav 3, 4 y 5 de impugnación del re
conocimiento, 'expresamente derogadas, que
daron sin objeto a virtud do las nuevas dispo
siciones de la ley 45; como obviamente se de
duce de su simple lectura pero sigue siendo 

. elemento integrante de la personería sustanti
va de quien ilnpugne un reconocimiento pa
terno, fuera de su interés ·actuaD., na necesñda«l! · 
ineludible de fundar probatoriam~nte su ac
ción en que el reconocido no ha podido tener 
por padre al reconocedor, cosa ésta bien dis
tinta de los motivos y razones \1]1Ulle se Jhlll.ll! 
agitado como base de la pretendida im¡Jug
nación en esta controversia. 

4.-IComo acto jurídico, libre y voluntario, 
constitutivo esencialmente de una confesión, 
el ré'conocimiento puede ser invalidado en 
sentencia proferida en juicio entre las· partes, 
demostrando eU reconocedor error de hecho 
inculpable o justificable o que no estaba en 
completo uso de sus sentidos al hacerlo, o 
I!JlUe fue hecho por violencia o doD.o. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
' Civil. - Bogotá, marzo nueve de mil novecien

tos cuarenta y nueve. 
' 

(Magistrado ponente: Dr. Hernán Salamanca) 

En el juicio de sucesión intestada de Federico 
Rodríguez M., cursante en el Juzgado Primero 
Civil del Circuito de Zipaquirá, fue declarada he
redera Matild_e Rodríguez M., en su condición de 
hermana legítima del causante. Posteriormente, a 

. solicitud de apoderado, fue revocado el auto en 
que tal declaratoria se hiciera y en su lugar se 
declararon herederOs, sin perjuicio de terceros y 

con beneficio de inventario, (auto de 13 de agosto 
de 1942,, confirmado por el Tribunal) a José del 
Carmen y Teresa de Jesús Cely, en su condición 
de hijos naturales de Federico Rodríguez, caÜdad 
ésta que se consideró legalmente preestablecida 
por reconocimiento del padre hecho en manifes
tación expresa y· directa ante el Juez Municipal de 
Samacá. 

Los documentos éon que judicialmente se estimó 
cumplido en este caso el reconocimiento de hi-:jos 
naturales en el modo final de los previstos y auto
rizados en el artículo 29 de la ley 45 de 1936, 
fueron: 

Copia del acta de una demanda verbal promovi
da ante el Alcalde de Samacá, que dice: "En Sa
macá, a veintiseis de mayo de mil novecientos 
quince, presente en el despacho de esta Alcaldía 
el señor Federico Rodríguez, demandó a Modesta 
Cely para que por ,medio de esta Alcaldía se le 
hagan entregar dos niños de nombre José del Car. 
men y Teresa Cely a quienes reconoce como sus 
hijos. Presente la demandada Modesta Cely mani
festó que lo que dice el señor Rodríguez es cierto, 
pero que no le puede entregar sino el niño y que 
la niña se la entregará cuando ella sepa quién 
es su madre porque está muy chiquita: Esta Al
caldía después de oída la demandada en vista de la 
confesión hecha por la demandada Modesta Cely, 
y la manifestación hecha por el señ?r Rodríguez de 
que al reclamar lo1'l hijos nombrados es para edu
carlos y velar por su porvenir, ·ordena a Modesta 
Cely cumplir con lo estipulado en la presente dili
gencia conminándola con una multa de cinco mil 
pesos o su equivalente en cárcel~ En constancia 
se firma la presente diligencia como aparece. 1m 
Alcalde, T. S. Mariño. - Federico Rodríguez M. -
Por ruego de Modesta Cely, Cayetano Sierra. -
Miguel N. Jiménez, Secretario". 

Copia de un memorial <iirigido por Federico Ro
dríguez al Juez Municipal de Samacá con fecha 
19 de noviembre de 1936 con ocasión de una que

. rella verbal que la madre de los Cely le promovió, 
que dice: 

"Los infrascritos Juez Segundo Municipal y Se
cretario, certifican: que habiendo sido hallado el 
me~p:orial a que se refiere el anterior pedimento 
en el archivo de esta oficina, se expide copia áutén
tica de las pieias que contiene y que textualme~te 
dice: "Señor Juez Municipal de Samacá. ·- Yo, 
Federico Rodríguez M., mayor y vecino de este 
Municipio, manifiesto respetuosamente a la cita 
verbal que se me hizo para una conferencia con la 
Cely ante usted que no puedo concurrir a ella por 
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tener algún achaque de salud y por tener también 
un viaje de· urgencia. Además, es innecesario por 
cuanto yo he tenido en mi poder, a mi lado,. aten
diéndolos y cuidándolos en mi casa y a mis ex
pensas desde muy pequeños a los dos muchachos 
José del Carmen y Teresa de Jesús Cely porque 
son mis hijos; y los servicios que me-quiere cobrar 
la mamá ahora, junto con la crianza, no lo consi
dero aceptable; la Cely· como madre de ellos puede 
exigirles algo y no a m~. Como padre que soy de 
estos jóvenes he hecho lo que-he podido por ellos 
y la Cely accedió a dejarlos en mi poder ·desde 
hace muchos años. Además, creo que no puede ser 
motivo de quejas o. gestiones verbales todas esas 
cuestiones. Samacá, noviembre 19 de 1936. Señor 
Juez, Federico Rodríguez M. - Rubricado. Pre
sentado y al despachó del señor Juez Segundo Mu
nicipal, h'oy diecinueve de noviembre de mil nove
cientos treinta y seis. El Secretario, L. Rojas R. -
Rubricado. - Es· fiel y .exacta copia tomada de sus 
originales. - Sp.macá, julio 14 de 1941-. El Juez, 
(firmado) Leonardo Rojas R. El Secretario, (fir
mado) Cayetano Monroy Perry. - Tiene adheri
da y anulada tina estampilla de timbre nacional 
por valor de $ 0.25 moneda corriente". 

Con estas manifestaciones hechas por Federico 
Rodríguez en di~ersas épocas y ante distintos fun. 
cionarios, además· de la declaración testimonial de 
Leonardo Rojas sobre el hecho de la presentación 
personal del memorial, se tuvieron por satisfechas 
por el Juez de la causa mortuoria de Rodríguez 
Mendoza las exigencias del artículo 29 de la ley 
45 de 1936. 

Con estos antecedentes, Matilde Rodríguez Men
doza, en libelo de fecha 24 de mayo de 1943, en . 
su propio nombre y como heredera de Federico 
Rodríguez, en su calidad de hermana legítima, y 
para su' sucesión, demandó a José del Carmen y 
Teresa de Jesús Cely para que se hagan las si
guientes declaraciones: 

"11!-...:....Que carecen de valor legal el auto dictado 
por el Juzgado Civil del <Circuito de Zipaquirá con 
fecha 13 de agosto de 1942, notificado el 17 del 
mismo mes, y los autos dictado.s por el Tribunal 
Superior de Cundinamarca que confirmaron el del 
Juzgado, y que llevan fechas de 20 de noviembre 
y 17 de diciembre de 1942, notificados el 26 de no
viembre de 1942 y el 22 de enero de 1~43, respecti
vament~, en cuanto por, ellos se reconoció a los 
demandados José del Carmen y ':feresa de Jesús 

·. Cely la calidad legal de hijos naturales del señor 
Federico Rodríguez Mendoza, y se revocó el re
conocimiento de heredera de la suscrita". 

"21!--Que como consecuencia de la anterior de
claración, los demandados no son ·herederos del 
señor Federico Rodríguez Mendoza". 

"31!--Que se ordene la cancelación d~ los regis
tros que se hubieren hecho de los autos que reco
nocieron a los demandados la 'calidad legal de hijos · 
naturales del señor Federico Rodríguez". 

41!--Que se declare sin valor legal cualquier ad
judicación que se hiciere a favor de los demanda
dos en la partición de los bienes del señor Federi
co Rodríguez a título de herederos, y se ordene 
por tanto la cancelación de los registros de esas 
adjudicaciones", y 

"51!--Que si los demandados 1se oponen sean con
denados en las costas del juicio". 

Los demandados contestaron la demanda neE:an
do sus hechos fundamentales y oponiéndose a las 
.declaraciones impetradas. Alegaron las excepcio
nes perentorias de falta de personería de la de
mandante, carencia de acción. y prescripción. Y 
dentro de la oportunidad procesal correspondiente 
propusieron contra su demandante demanda de re
convención e~ que piden las siguient~s declara
ciones: 

11!o-Que José del Carmen y Teresa de Jesús Cely 
son hijos naturales de Federico Rodríguez Men-
doza, y sus herederos. 1 

. 21!o-Que son legalmente válidos y deben produ
cir todos los efectos consiguientes los autos que 
menciona la demanda directa, dictados en el jui-
cio sucesorio correspondiente. · 

31!--Que a los contrademandantes Cely, o Rodrí
guez Cely, pertenecen en plena propiedad todos. 
los .bienes raíces dejados por el causante en juris
dicción de Samacá de conformidad con la sentencia 
del Juez del Circuito de Tunja que declaró la pro
piedad por prescripción a favor del' causante, lo 
mismo que:' el valor· de la indemnización que Ja 
Compañía de Samacá debe por perjuicios causados 
a Rodríguez Mendoza y la mitad de la casa y su 
solar ubicados en el municipio de Zipaquirá con 
sus frutos correspondientes. 

41!--Que la demandada debe restituir a los contra
demandantes los aludidos bienes con sus frutos, 
además de una biblioteca, cmidros, mobiliarios e 
instrumentos de pintura y escultura que el causan
te dejó en poder de su hermana, o su valor apre-
ciado en el juicio; y / 

51!--Que por tratarse dé bienes de una sucesión 
Y haberlos ocultado o dispuesto de ellos la deman
dada, debe restituir el doble de su valor demos
trado Y sus intereses legales desde el día d~ la 
muerte del causante hasta el de la restitución, más 



el valor de los perjuicios morales y materiales que 
les ha causado con los hechos mencionados Y las 
costas del j·uicio. 

Los hechos fundamentales de esta contrademan
da se hacen consistir, en síntesis, en que durante 
los cuarenta años que Federico Rodríguez viv!ó en 
Samacá en. ausencia y desatención de sus parien
tes, tuvo relaciones ámorosas con Modesta Cely 
quien lo a·yudó y lo atendió. Fruto de esas rela
ciones fueron José del Carmen y Teresa de Jesús, 
a quienes su padre Federico Rodríguez reclamó y 
reconoció desde muy pequeños entablando al efec
to contra la madre una acción de policía ante el Al
calde de Samacá; llevándolos en los años de 1932 a 
1934 a casa de s~ hermana Matilde a ·Zipaquirá a 
quien los presentó como sus ·hijos y quienes con
vivieron con ella sin ningún reparo; presentándo
los como tales a muchos de sus amigos, y recono
ciéndolos, finalmente, de modo expreso ante ei 
Juez Municipal de.Samacá en memorial del 19 d~ 
noviembre de 1936, presentado por él con ocasión 
de una demanda verbal de Modesta Cely. 

Se opuso Matilde Rodríguez a las pretensiones 
de sus contrademandantes, negó los hechos básicos 
de la demanda de reconvención y opuso la excep
cij'm perentoria de ilegitimidad de la. personería 
sustantiva por carecer ella de la calidad. indispen
sable de legítima contradictora para la procedencia 
de la acción de filiación natural. 

Trabado en esta suerte el doble litigio, fue sen
tenciado en primera instancia el 23 de mayo de 
1944, así: · 

"19-No se hacen las declaraciones solicitadas 
por la demandante señorita Matilde Rodríguez 
Mendoza en su libelo de demanda; 29-No se hacen 
las declaraciones solicitadas ·en la demanda de re
convención por los motivos anotados en la parte 
motiva de esta providencia; 39-No se hace con
denación en costas". 

Consideró el Juzgado que el documento suscri
to y presentado por Federico Rodríguez al Juez 
Municipal de Samacá el 19 de onviembre de 1936, 
abonado y reforzado por las declaraciones de quie
nes en ese entonces desempeñaba~ las funciones 
de Juez y Secretario, cuyas calidades oficiales se 
acreditaron, y con la copia del acta de demanda 
verbal de 1915 ante la Alcaldía de Samacá, contie
ae una manifestación expresa y directa de pater
nidad y es constitutiva de reconocimiento de hijos 
naturales según el artículo 29 de la ley 45 de 1936 
ñnn fine, de manera que los autos atacados en la de
manda directa resultan legales y deben sostenerse. 
Denegadas así las peticjones de la demanda prin-

cipal la negativa de las dos primeras de la contra 
demanda carecen de objeto, y las restantes so·· 
improcedentes porque su decisión ha de buscars 
dentro del juicio de sucesión de Rodríguez Men
doza, no terminado aún. 

Sentencia acusada 

Por apelación de ambas partes subió el negocio 
al Tribunal Superior de este Distrito Judicial que 
al cabo de los trámites legales 'del segundo grado 
profirió sentencia definitiva el 26 de marzo de 
1946, así: · 

"19-Carecen de valor legal el auto dictado pOJ 
el Juzgado Civil del Circuito de Zipaquirá con 
fecha )3 de agosto de 1942, y los autos dictados 
por el Tribunal Superior de Bogotá confirmatmios 
de aquél y que llevan fechas 20 de noviembre y 
17 de diciembre de 1942, en cuanto por medio de 
ellos se reconoció a 'José del Carmen y Teresa de 
Jesús Cely la calidad de hijos naturales del señor 
Federico Rodríguez Mendoza, y se revocó el reco
nocimiento de heredera de Matilde Rodríguez Men
doza". 

"29-No está probada la excepción perentoria de 
ilegitimidad de la personería sustantiva de Matilde 
Rodríguez Mendoza para ser demandada en la 
acción de filiació!J. natural incoada por José del 
Carmen y Teresa de Jesús Cely". 

"39-Declárase que los citados José del Carmen 
y Teresa de Jesús Cely son hijos naturales del se
ñor Federico Rodríguez Mendoza, y por consiguien
te sus herederos".· 

"49-Niéganse las peticiones segunda, tercera y 
cuarta de la demanda principal". 
"59-Niégan~e las peticiones segunda, cuarta . y 

quinta del libelo de la contrademanda, así como la 
demanda de indemnización de perjuicios". 

"69-0rdénase la inscripción del r~·conocimiento 
en Jos términos prescritos por el artículo 33 del De
creto 1003 de 1939". 

"79-Sin costas". 
Pedida una aclaración de esta sentencia por la 

parte demandante, el Tribunal la hizo de esta ma
·nera: "Aclárase el numeral 59 de la sentencia de 
26 de marzo del año en curso, en el sentido de que 
la negativa allí decretada, 'incluye la de la súplica 
311- del libelo de contrademanda". 

La motivación de este fallo se puede resumir así: 
Dados los hechos y pedimentos de la demanda 

principal o directa no hay duda de que la acción 
que en ella sé ejercita es la de impugnación ·del 

. reconoCimiento de filiación natural surtido por me. 
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dio de las providencias acusadas, impugnación que 
se funda en la falta de autenticidad del documento 
que sirvió de base al reconocimiento y para la 
eual reconoce interés y personería consecuencia! a 
la actora. Estudia a continuación las pruebas que 
sirvieron de base al reconücimiento, -el memorial 
suscrito por Federico Rodríguez el 19 de noviem" 
bre de 1936, la declaración testimónial del secreta
rio del Juzgado y el acta de demanda verbal ante 
la Alcaldía de Samacá-, insertos al principio de 
este fallo, y compendia así el juicio probatorio que 
tales documentos le merecen como prueba pre
constituída del estado civil de hijos naturales de 
los nombrados José del Carmen y Teresa de Jesús 
Cely: "De las consideracionj!s precedentes se con
cluye que los elementos de prueba que se dejan 
relaCionados, no pueden servir, ni 'particularmente 
considerados hi en su conjunto, para fundamentar 
la demostración del estado civil alegado, por no 
tratarse de documentos que con el carácter de . 
prueba preconstituída, eliminara la previa contro
versia júdicial sobre ese estado. Siendo ello así,. 
el reconocimiento de hijos naturales surtido por 
medio de los autos acusados, y fundado en tales 
pruebas, adolece de la ineficacia legal que le atri
buye la parte actora en la súplica principal de su 
libelo, la cual, por consiguiente, debe prosperar"; 
pero subordinada, esta prosperidad, como es natu
ral, a la decisión que ha de re~aer a la acción de 
filiación natural' ejercida en la demanda de re
convención. 

Esta acción principal de la contrademanda se 
apoya, como se deduce de la petición y de las 
pruebas, en los numerales 39 y 5Q del artículo 49 
de la ley 45 ~e 1936, "porque el éxito del pleito 

quiso deferirse a la resultante de la prueba docu
mental emanada del presunto padre, y a la po
sesión notoria del estado civil de hijos naturales". 
Dentro del primer caso, el aceryo probatorio que 
analiza el Tribunal es el mismo que estudió con 
ocasión de la demanda directa y que estimó insu
ficiente para demostrar el reconocimiento por ma
nifestación expresa y directá que autoriza el ar
tículo 29 de la citada ley, esto es, como prueba pre
constituída del estado civil, que excluyera por su 
propia suficiencia la declaración judicial de filia
ción por cuanto el memorial del 19 de noviembre 
de 1936, dirigido al Juez de Samacá no contiene la 
certificación auténtica de la presentación personal 
por su signatario Federico Rodríguez. Tales ele
mentos de prueba, especialmente el precitado me
morial, cuya procedencia del presunto padre se 

acreditó plenamente con el testimonio del Juez Y 
su secretario, Foción Espitia y Leonardo Rojas, Y 
con los de Cayetano y Agustín Chinchilla, y con. 
otras pruebas de mérito demostrativo convergente,. 
fueron estudiadas por el sentenciador como prueba. 
completa para declarar la filiación demandada, 
"Los elementos de prueba de que se hace mérito,. 
-dice·la sentencia- aportados al presente juicio,. 
convergen a demostrar, que el tantas :veces citad-o
memorial sí es auténtico, o sea, que proviene del 
señor'R,odríguez, en primer lugar, porque dos de· 
los declarante~ citados sostienen haber visto que· 
éste firmó el1;11emorial en el propio local del Juz
gado Segundo Municipal de. Samacá el 19 .de no
viembre de 1936 con una pluma que allí mismo se 
le facilitó, y en segundo lugar, porque todos con
cuerdan en el hecho de que él fue presentado por 
el mismo Rodríguez ante el personal del mismo 
Juzgado. Evidenciado, pues, que el memorial que 
se considera tiene la calidad de auténtico, que con
tiene una manifestación claramente expresada 
acerca del hecho de ser el señor Rodríguez pad.I:e 
de }os nombrados José del Carmen y Teresa de 
Jesús Cely, y que tal manifestación se surtió ante· 
un funcionario competente según la ley para reci-
bir el .reconocimiento de esa filiación, es preciso· 
concluir que el memorial satisface las exigencias a· 
que se refiere el artículo 29 de la ley 45 de 1936; 
para que se ·opere el reconocimiento, y que debe 
ser aceptado, por lo tanto, como. prueba de ese re
conocimiento". Y después de analizar discrimina
damente la prueba testimonial sobre hechos cons
titutivos del estado civil de hijos naturales de los 
contrademandantes Cely, concluye así el Tribunal: 
"En resumen: la confesión de carácter extrajudi- ·' 
cial contenida en la diligencia suscrita en la Alcal
día de' Samacá el 26 de mayo de 1915; la manifes
tación contenida en el memorial que Federico Ro
dríguez dirigió al Juez 29 Municipal de Samacá el 
19 de noviembre de 1936 cuya autenticidad está es'" 
tablecida de acuerdo con las consideraciones he
chas atrás; y la. prueba testimonial, últimamente 
analizada, -elementos estos últimos, que por s-i 

. solos fundamentarían ampliamente -la d~claratoria 
de filiación demandada- constituyen base sufi
ciénte para concluir que don Federico Rodríguez 
Mendoza reconoció en forma inequívoca como hi
jos naturales suyos a José del Carmen y Teresa 
de Jesús Cely, y qlJe en tal virtud procede el re
conocimiento de la paternidad solicitada en la pri
mera súplica de la contrademanda, y la consecuen
cia! de que éstos son sus herederos". 
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Contra esta sentencia definitiva de segunda il)S
tancia, resumida en sus motivos principales y per
tinentes, interpusieron ambas partes el recurso de 
casación que por estar legalmente preparado se 
decide hoy. 

Jltecull'SO dé la pall'te demandante. Se acusa la 
sentencia por las dos primeras causales del artículo 
-520 del C. J., que separadamente se enuncian y 
'consideran: 

<Causal primera.-La acusación por quebranto de 
ley sustantiva se endereza contra la declaración 
·contenida en el numeral 39 de la s~ntencia y se 
hace consistir en que "el Tribunal fundó la decla
ración de filiación natural de los contrademandan
tes en pruebas ineficaces e inconducentes" El car
gQ¡ se formula y fundamenta así: "Por haber apli
cado al caso del pleito el ordinal 39 del artículo 49 
de la ley· 45 de 1936, C<Jmo fundamento en que el 
.acta extendida en 1915 ante el Alcalde de Samacá 
·tiene el valor de carta u otro escrito éontentivo de 
··confesión extrajudiCial de paternidad natural, sin 
ttener en cuenta que el artículo 56 de la ley 153 
--~ 1'887, vigente en aquella época, sólo admitía 
como prueba de la filiación natural un instrumento 
público· o un acto testamentario, el Tribunal violó, 
por infracción directa, el artículo 19 de la citada 
ley 153 de 1887; porque según este texto legal, las 
disposiciones de la ley 45 de 1936 en cuanto esta
blecen nuevas condiciones para la administración 
del estado civil de hijo natural, son inaplicables a 
Ras pruebas preconstituídas antes de su vigencia, 
como lo fue aquella acta. Y· por haber infringido 
en la forma indicada la disposición del artículo 19 
de la ley 153 de 1887, el Tribunal violó por aplica
ción indebida al caso del pleito, el citado ordinal 
39 del artículo 49 de la ley 45 de 1936, I?Ues no pu
diendo apreciar el acta extendida ante el Alcal
de de Samacá sino en cuanto fuera instrumento 
público o acto testamentario, era improcedente 
apreciarla como carta u otro escrito contentivo de 
confesión extrajudicial de paternidad natural. Por 
haber tenido como prueba de la filiación. natural 
de los contrademandantes el memorial dirigido en 
1936 al Juez Municipal de Samacá, no obstante que 
dicho memorial carece de nota o diligencia de pre
sentación personal ante el Secretario del Juzgado, 
el Tribunal violó, por infracción directa, el ar
tículo .358 del C. J., texto que exige dicha formali
dad en todos los casos en que una persona mani
neste, ante el Juez, su consentimiento o su volun
tad para cualquier efecto jurídico. Por haber ad-

mitido pruebas testimoniales supletorias de es 
nota o diligencia de presentación personal, la cua 
constituye instrumento público, conforme a las de 
finiciones que tienen los artículos 1758 del C. C. 
632 del.C. J., el Tribunal violó, por infracción di 
recta, el artículo 1760 de aquel código, puesto qu 
según este artículo la falta de instrumento públic 
no puede suplirse con ninguna otra prueba en los 
actos en que la ley requiera esta solemnidad, como 
la requiere expresamente el artículo 358 del C. J. 
para actos como el que contiene el memorial en 
cuestión, los cuales, sin esa solemnidad, deben mi
rarse como no ejecutados o celebrados. Violó tam
bién el Tribunal, por infracción directa el artículo 
637 del C. J., texto gegún el cual un. documento 
privado, como es el memorial tantas veces· citado, 
privado, como es el memori~l tantas veces citado, no 
hace plena fe ·sino cuando ha sido legalmente regis
trado o está reconocido por quien ·aparece otorgán
dolo, pues dicho memorial ni fue registrado como lo 
exigía el art. 358 del C. J. ni fue reconocido, sino, por 
el contrario, tachado de falso. Y a consecuencia de 
todas las violaciones anteriormente indicadas, el 
Tribunal violó por aplicación indebida· al ·caso del 
pleito, el artícÚlo 29 de la ley 45 de 1936, en cuan
to dispone que el reconocimiento de hijos natura
les puede hacerse por manifestación expresa y di-

. recta ante el Juez, y el ordinaf 39 del artículo 49 
· de esa misma ley, en cuanto establece que los escri. 

tos contentivos de confesión de paternidad natu
ral son pruebas de ésta, pues el memorial dirigido 
al Juez Municipal de Samacá no constituye ni reco
nocimi~nto expreso, ni prueba documental autén
tica, según lo explicado". 

"Por haber tenido los testimonios de Antonio 
Esamilla, Basilio Gil, Víctor Manuel Morales, Pe
dro M. Zerda y otros como prueba de la posesión 
notoria del estado de hijos naturaies de los contra
demandantes, el Tribunal violó, por infracción di
recta, los artículos 687 y 688 del C J. que señalan· 
las condiciones.de fondo que deben reunir las de
claraciones de testigos para ser~ir de prueba, con
diciones de que carecen absolutamente aquellos 
testimonios, puesto que los deponentes no inicia
ron las razones de sus dichos ni declararon sobre 
los hechos que eran conducentes a establecer la po
sesión notoria, ·sino ·que se limitaron a hacer afir
maciones escuetas. A consecuencia de estas viola
ciones de la ley el Tribunal violó, por infracción 
directa, los artículos 593 del C. J. y 399 del C. C. 
y como consecuencia el ordinal 59 del artículo 4'l' 
de la ley 45 de 1936, puesto que no habiéndose 
probado los hechos constitutivos de la posesión no-
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/ 
oría del estado civil de hijos naturales, no era el 
aso de aplica~ esas disposiciones legales". 

Considera la Corte: . 
De dos modos o maneras legales puede investir

~. a una persona del status jurídico de hijo natu~ 
al: por medio del reconocimiento, acto jurídico 
oluntario y exento de vicios (artículo 2'?, ley 45 
e 1936), y como una· consecuencia '~e la declara
ión judicial de paternidad en los casos y condi-· 
iones que determina la ley (artíc!-!lo 41? ibídem). 

Ya se sabe que en 'el caso de estudio, dentro del 
temario de la demanda de casación qul:! se está con
"iderando, el Tribunal concluyó que Federico Ro~ 
dríguez no reconoció como hijos naturales a José 
del Carmen y Teresa de Jesús Cely porque estimó 
que la prueba aducida como manifestación expresa' 
y directa hecha por el citado Rodríguez en el me
morial del 19 de noviembre de 1936, dirigido al 
Juez Municipal de Samacá, no tenía en sí mismo, 
por carencia de testificación oficial ni prueba com
pleta adjunta sobre su, presentaciÓn personal, la 
calidad de auténtico, como es necesario que la 
~nga, pues el reconocimiento de hijo natural cons
tituye en sí mismo un medio de prueba plena que 
sirva para establecerlo fehacientemente. Con esta 
tesis desechó el aludido documento como prueba 
preconstituída de la filiación natural qug¡ elimina
ra, por su incuestionable suficiencia, la controver
sia judicial sobre la existencia de ese· es~ado civil. 
Y lo dicho sirve ya para rechazar el cargo de vio
lación por indebida aplicación, del artículo 2'? de 
la ley 45 de 1936. 

El problema de la filiac.ión naturai debatido en 
esta· litis ha sido emplazado y estudiado por el Tri
bunal, dentro de los pedimentos de la demanda de 
reconvención, como uh caso de declaración 'Judicial 
de paternidad, el previsto en el numeral 3'? del ar- · 
tículo 4Q de la ley 45 de 1936, para cuya decisión 
afirmativa se ha estimado complet'amente feha
ciente el mismo haz probatorio que se tuvo por, 
insuficiente como prueba de reconocimiento, por 
haberse establecido de manera plena en el des
arrollo del litigio que el conocido memorial del 
19 de noviembre de 1936, contentivo de una in
equívoca confesión de paternidad, fue suscrito y 
presentado personalmente ante eJ,Juez de Samacá 
por Federico Rodríguez Mendoza, esto es, por ha
berse demostrado su autenticidad. Contra esta con
clusión se· enderezan los cargos del recurso que en 
esta parte se reduce a cons-ideraciones probatorias. 

"Hay lugar a declarar judicialmente la paterni
dad natural, dice .el artículo 41? de la ley 45 de 1936: 

• o ••••••••••••••••••••• o ••••• o •••••••••••••••• o 

"3'?-Si existe carta u otro escrito cualquiera del 
pretendido padre, que contenga una confesión in
equívoca de paternidad". 

El reconocimiento puede hacerse voluntaria y es
pontáneamente por el padre en escritura pública, 
en testamento, en el acta de nacimiento o por ma• 
nifestación expresa y directa hecha ante un Juez, 
esto es, en este último caso, por confesión judicial. 
La paternidad y consiguientemente la filiación en 
cualquiera de estos casos de reconocimiento consta, 
de pleno derecho, es prueba plena preconstituída 
del estado civil. En cambio, cuando la paternidad 
consta en carta u otro escrito privado del pretendí-

. do padre, se trata de una confesión extrajudicial 
que aunque en el fondo equivale al reconocimien
to, por su naturaleza original tiene que ser califi
cada por el Juez en la sentencia con que finalice 
el juicio ordinario para deducir si da o no liase de 
certidumbre para la declaració~ jurisdiccional de 
paternidad ya en cuanto debe ser una confesión es
crita, emanada del pretenso padre y p:¡;ecisa e in
equívoca, esto es, concebida en términos no suscep
tibles de inteligencia contradictoria. El caso1del nu
meral 3'? en estudio constituye· una 1ampliación de 
los medios de prueba en esta clase de acciones so
bre estado civil con la admisión de la prueba lite
ral privada, improcedente en el régimen· anterior 
a la ley 45, de tal manera que para el análisis y 
justiprecio de su mérito es preciso dar aplicación 
a las normas y principios de derecho probatorio 
en materia de confesión extrajudicial y documen
tos priva9-os. Si fuera exigible, para la ~ficacia y 
conducencia de la confesión escritéf de paternidad 
como lo pretende el recurrente, la nota o diligenci~ 
de presentación personal por el padre ante e~ Juez, 
o se requirier~ que el escrito contentivo de la con
fesión inequívoca de· paternidad !u era legalmente 
registrado o reconocido por ~1 confesante, dejaría 
de estarse en la situación del numeral 3'? del ar
tículo 4'? citado para estar frente a una confesión 
judicial desplazando de esta manera la cuestión 
de la paternidad natural de su declaración por el 
Juez hacia el reconocimiento espontáneo y formal 
por el padre que haría inútil la intervención judi
cial cuando la léy ha descrito y reglamentado esas 

· dos situaciones como inconfundibles desde el punto 
de vista de la prueba 'del estado. civil. En esta in
aceptable confusión de casos legales se asienta la 
acusación de que el Tribunal fundó su declaración 
de filiación natural en pruebas ineficaces· e incon-

. ducentes. Por otra parte; la disposición del artículo 
358 del C. J., en que se apoya ce~!ralmente el cargo 
que se estudia, carece de aplicación y pertinencia 
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porque tal texto procedimental se refiere a los 
actos que las partes realizan en juicio, a actos pro
piamente procef;>ales y para efectos judiciales, Ha
maslos¡ actos de voluntad unilaterales dentro de la 
clasificación de los constitutivos, como son, ent¡;e · 
otros, los previstos en los artículos 208, 255, 260, 
261, 266, 358 y 461 del C. de P. C. 

Como la confesión escrita qué exige la ley como 
fundamento para la declaración judicial de pater
nidad natural tiene que ser inequívoca, el juicio 

. estimativo de esta prueba se reduce en ver"dad al 
establecimiento de su autenticidad, es decir, la cer
teza· de su autor, su verdadera procedencia del 
padre confesante. Si la prueba es plena a este res
pecto, la declaración de paternidad procede puesto 
que en punto a confesión no puede haber duda. Si 
la emanación- paternaí no se acredita. completa
mente la declaración judicial no tiene base. Es en 
este sentido, legal y probatoriamente exacto,· no 
en el de documento auténtico de los artículos 1758 
del C. C. y 632 del C. J., como el Tribunal estudió 
y dedujo la autenticidad del memorial dirigido por 
Federico Rodríguev al Juez Municipa~ de Samacá: 
la conclusión del fallo en este punto de autentici~ 
dad no se ataca _dentro del significado y alca!).ce 
que le dio el Tribunal, sino en el desacertado con
cepto, ,Ya rebatido, de haberse omitido solemnida
des que la ley no impone en el aludido escrito con
tentivo de la· confesión. 

Por lo que hace a la acusación final del cargo, 
referente a errónea apreciación de la prueba tes- · 
timonial aducida en demostración de los hechos 
constitutivos de la posesión notoria del estado civil 
de hijos naturales de los contrademandantes Cely, 
hay dos razones igualmente obvias para rechazar
la: es la primera, que la sentencia, como puede 
verse en la. transcripción que se hizo de sus fun
damentos; no basó legalmente su declaración de 
paternidad que hizo en el caso del numeral 59 del 
artículo 49 de la ley 45 de 1936, sino que simple
mente hizo referencia a las declaraciones testifi
cales al respecto-como pruebas corroborantes, como 
"elementos que por sí solos fundamentarían am
pliamente la declaratoria de filiación demandada". 
La sentencia se asienta· en el caso del numeral 39 
del citado artículo de la ley 45, y en esto consiste 
la segunda razón, porque no habiendo prosperado 
el recurso ·por ese aspecto y siendo este fundamen
to de la sentencia bastante por sí solo para susten
tarla, los rep'atos de ilegalidad en mate.ria de pose
sión notoria del estado de hijo, aun suponiendo que 
la . declaración .de filiación se apoyó también en 

ella, carecen totalmente de utilidad y de incide 
cia en la decisión del recurso. 

Causal segunda.-La incongruencia entre lo d 
n1andado y lo sentenciado, en que se funda es 
causal, la hace consistir el recurrente en que 
Tribunal falló ultra petita, y formula así el carg 
"Por haber declarado que los contrademandant 
son hijos naturales de Federico Rodríguez Mend-o 
za, en cuanto esta declaración se funda en la po 
sesión notoria de ese estado civil, en Tribunal dk 
t~ un fallo que no está en consonancia con las pre 
tensiones oportunamente deducidas por aquéllo 
pues en la demanda de reconvenciórt no se invoc 
tal hecho como fundamento de la acción de filia 

0ción naturaÍ". 
Se considera: 
Al estudiar el último cargo por violación de le 

sustantiva se' advirtió, haciendo referencia a trails 
cripciones textuales del fallo recurrido; que el Tri 
bunal no incurrió en )a superabundancia innece 
saria de fundar simultáneamente· su'declaración d 
paternidad natural en los casos de los numerales 
39 y 59 dei artículo 49 de la ley 45 de 1936, sino 
sólo en el primero, y que respecto de las pruebas 
concernientes a la posesión notoria, la enumeración 
y análisis que de ella se hizo sólo los usó como alu
sión a la abundancia de razones y motivos en re
fuerzo de su convicción sobre el hecho de que los 
contrademandantes Cely son hijos extramatrimo
niales de Federico Rodríguez. No hay, pues, en 
estas condiciones 'IJ.a pretendida inconsonancia, que 
tampoco podría hallarse ni aún en el caso de que 
la sentencia se apoyara igualmente en la confesión 
esérita de paternidad y en la posesión notoria del 
estado civil de hijo, porque el pedimento de la de
manda no se vincula exclusivamente a ninguno de 
los cinco casos que dan base legal a la declaración 
jud!cü!l de paternidad natural y los hechos funda
mentales de la acción, resumidos al comienzo de 
esta decisión, ofrecen fundamento para el estudio 
probatorio del proceso en relación con las dos alu
elidas caus_ales. Por lo demás, la alegación de esta 
causal segund~ está subordinada lógicamente a !a 
properidad de los ataques contra la base confesio
nal de paternidad, porque superviviendo ésta, la 
causal formal por incongruencia, relativa al caso 
del numeral 59 del artículo 49 quedá sobre el vacío 
y carente de toda utilidad. 

Recurso de la parte demandada 

Se endereza principalmente contra lo decidido 
en el numeral 19, de la parte resolutiva de la sen-
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cia recurrida, y se apoya también en las dÓs 
rimeras causales del artículo 520 del C. J. Extrac
ndo el capítulo 19 de la demanda; y circunscri

iendo ·a él la consideración de las acusaciones 
entro de la facultad del artículo 538 del C. de P. 
. el cargo puede sintetizarse así: · 
La señtencia es violatoriá de los artículos 248, 

740 y 1741 del C. C., 58 de la ley 153 de 1887 y 
O de la ley 45 de 1936, directamente• y como con
ecuencia del evidente error de· hecho ~n que in( 
urrió el Tribunal en la apreciación de la demanda 
e .Matilde Rodríguez y de los autos atacados en 
lla, pues es evidente que la demandante planteó 
n su libelo como· acción principal y única la de 

·nvalidez o nulidad de los autos proferidos en el 
juicio sucesorio de Federico Rodríguez Mendoza, 
en ella determinados, con el exclusivo fundamento, 
según sus hechos sustentados, de la falta de nota 
sobre presentación personal del escrito que se con
sideró contentivo de confesión inequívoca de pa
ternidad, y el Tribunal sentenciador, con notorio 
desprecio de los pedimentos de la demanda y de 
sus hechos fundamentales, estimó que se trataba de 
una acción de impugnación &l reconocimiento de 
hijos naturales de los Cely, surtido por medio ? 
las providencias acusadas. Esta arbitraria posición 
asumida por el Tribunal Superior frente .a 'una 
demanda que en manera alguna plantea un caso 
de impugnación de reconocimiento de hijos natu
rales, lo condujo a la infracción, direct~ e indirec
ta, de las disposiciones sustantivas precitadas por 
haber aceptado una impugnación de ta1 especie al 
margen ·de las causales determinadas de manera 
taxativa por la l~y, considerándolas equivocada
mente derogadas. 

' En esta mis~a razón de la diferencia sustan
cial entre las cuestiones planteadas en la demanda 
Y las resueltas por el Tribunal,. se funda la alega
ción de la causal segunda de casación en que se 
acusa el fallo de incongruencia por decisión extra 
¡¡Jieti~a. 

Considera la Sala: 
Aunque la confrontación meramente textual de 

los .pedimentos de la demanda direct~ y de la parte 
resolutiva de la sentencia acusada no ponga a la 
vista ninguna inconsonancia, porque lo pedido fue 
la declaración de que "carecen de valor legal" los 
autos .... y lo sentenciado es que "carecen de va
lor legal" tales providencias, no hay duda de que. 
existe una evidente desarmonía jurídica entre tales 

:;; 'extremos como se ve· claramente de los hechos y 
razones sustentatorias del pedimento, que eran la 
obligada senda intelectual del Juez, sustancialmen-
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te diferentes de los razonamientos que constituyen 
la parte motiva de la sentencia. El Tribunal enca
denó sus argumentaciones dentro del falso enten
dimiento de que se había propuesto una acción ju
dicial distinta de la realmente incoada. Lo de
mandado es que se declaren sin valor legal los alu
didos autos sobre declaratoria de herederos de Fe
derico Rodríguez para que consecuencialmente se 
declare que los Cely no tienen tal calidad, con 
base en deficiencia de lá prueba con que acredi
taron ·su calidad de hijos naturales, y el Tribunal 
entendió que la acción e·jercitada es "la de impug
nación del reconocimiento surtido por medio de las 
providencias acusadas, fundada esa acusación en 
la ausencia de autenticidad del documento que sir
vió de base al reconocimiento". Parece además, 
como si el Tribunal entendiera que los Cely fueron 
declarados hijos naturales en los autos en que se 
les reconoció como herederos dentro del juicio su
cesorio de su padre, cuando para que tal declara
toria sea hecha debe estar legalmente adquirido el 
estado civil, por reconocimiento o por sentencia 
judicié,ll proferida en juicio ordinario. Se advierte 
a través dg¡ estas discordancias una desviación del 
sentenciador sobre la ruta legal elegida para la 
controversia, que podría dar base de prosperidad 
al cargo de incongruencia por haber decidido so
bre una acción no propuesta. 

Planteada y decidida la litis como de impugnación 
del reconocimiento, el Tribunal incurrió en el 

\ quebranto de las disposiciones sustantivas que cita 
el recurrente al concluir que el solo' interés de la 
demandante, representado en la defensa de su vo
cación hereditaria, es suficiente para legitimar el 
ejercicio de la acción de impugnación-del recono
'cimiento de hijos naturales. "Las atciones de es
tado, especialmente las referentes a la filiación, 
ha dicho esta Sala, no pueden ejercitarse lo mismo 
que generalmente sucede con ~s demás acciones 
judiciales por todo el que tenga algún interés en 
ello, por diversas razop.es de carácter estricta
mente social vinculadas a la tranquilidad familiar 
que asumen la naturaleza de motivos de orden 
público. El principio general de que todo interesa
do ·puede accionar judicialmente, sufre una excep
ción en este caso, porque la ley expresamente re
serva el ejerciCio de las acciones de estado a de
terminadas personas y' en ciertas condiciones .... ". 
El T~ibunal se. equivocó al estimar que la ley 45 
de 1936 había alterado este principio reduciendo 
al mero interés actual y pecuniario los requisitos 
para poder imj;mgpar legalmente un reconoci
miento de hijos naturales, cuando dice: "El ar-
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tículo 58 de la ley 153 de 1887, del cual sólo que
daron derogadas por la ley 45 de 1936 las mate
rias referentes a las causas que debían acreditarse 
para la impugnación del reconocimiento, estable
ce que éste podrá ser impugnado por toda perso
na que pruebe tener interés actual en ello". El 
artículo 30 de la ley 45, no leído, o mal leído por 
el Tribunal, dice: "Deróganse los artículos. . . . 53, 
54, 56, 58 (causas 3~, 4~ y 5~). 59, 66, 67, 70, 71, 
72, 74 y 86 de la ley 153 de· 188,7 .... ". 

Y el citado 58 dice: "El reconocimiento podrá 
ser impugnado por toda persona que pruebe tener 
interés actual en ello. En la impugnación deberá 
probarse alguna de las causas que en seguida se 
expresan: 1~ y 2~. La primera y segunda de las que 
se señalan para impugnar la legitimación en el 
artículo 248 del Código Civil". 

Y éste dice: "En los demás casos podrá impug
narse la legitimación probando alguna de las cau
sas siguientes: 1~-Que el legitimado no ha podido 
tener por padre al legitimante. 2~-Que el legiti
mado no ha tenido por madre a la legitimante; su
jetándose esta alegación a lo dispuesto en el Títu
lo 18, lDe lla: maternnidad dñsputada". 

Las causas. 31!- 41!- y 5~. de impugnación del reco- · 
nacimiento, expresamente derogadas, quedaron sin· 
objeto a virtud de las nuevas disposiciones de la 
ley 45, como obviamente se deduce de su simple 
lectura. Pero sigue siendo elemento integrante de 
la personería sustantiva de quien impugne un re
conocimiento paterno, fuera de su interés ~ctual, 
la necesidad ineludible de fundar probatoriamen
te su acción en que el reconocido no ha podido 
tener por padre al reconocedor, cosa ésta bien dis
tinta de los motivos y razone~ que se han agitado 
como base de la pretendida impugnación en esta 
controversia. 

Como acto jurídico, libre y voluntario, constitu
tivo esencialmente de una confesión, el reconoci
miento puede ser invalidado en sentencia proferi
da en juicio entre las partes, demostrando el reco
nocedor error de hecho inculpable o justificable 
o que no estaba en completo uso de sus sentidos al 
hacerlo, o que fue hecho por violencia o dolo. 
Sobra advertir que de tal evento no se t;rata aquí. 
En el concepto de la nulidad procesal, que quizá 
es el que mejor enmarca la demanda de Matilde 
Rodríguez Mendoza, tampoco se le encuentra fun
damento ni procedencia, ya porque im el actual
procedimiento civil no existen disposiciones que 
permitan alegar nulidad de autos interlocutorios 
por vicios que pueden afectar su esencia, to~ándo
los c9mo piezas aisladas, independientes del jui-

cio en que se produjeron, como ocurría en la ant 
rior legislación procedimental, como porque e 
fundamentación de su ineficacia no ~e ha invocad 
ninguna de las causales que taxativamente señal 
la ley como generadoras de nulidad procedimenta 

Hay, por otra parte, cierta contradicción sustan 
cial entre las decisiones que pronunció la senten • 
respecto de las dos demandas -la directa y la d 
reconvenciJm- en punto, a filiación, po~que a 1 
vez que niega valor legal a la declaratoria de h 
redero hecha en el juicio de sucesión en favor d 
los Cely como hijos naturales de Federic;o Rodrí 
guez, en la otra los declara hijos naturales y en ta 
.condición sus herederos. Depende esta situació 
un poco artificiosa del mecanismo conceptual me 
ramente ,probatorio en que se desenvuelvep la 
consideraciones de la sentencia. Podría hasta pen
sarse que en estás condiciones hay falta de inte
rés en el demandado recurrente para proponer el 
cargo que se está estudiando, porque la. sentencia 
los declara hijos naturales de Federico Rodríguez 
y en esa condición sus herederos, que legalmente 
desplazan de su sucesión, como lo había decidido 
el Juez del Circuito de Zipaquirá, a la hermana 
del causante; pero quizá sea interés bastante para 
justificar el recurso en esta ·parte la defensa y 
conservación de la posición procesal ya adquirida 
dentro del juicio mortuorio de Federico Rodríguez 
con la declaratoria de herederos contenida en las 
providenciás atacadas por la pretendiente a su he
rencia. 

También formula el recurrente demandado el 
siguiente cargo: "Por no haber estudiado y decidi
do a tono las súplicas de la contrademanda rela
cionadas con la propiedad y restituciones de bienes, 
el Tribunal infringió los artículos 472, 481 y 598 
del C. J., y los ar~ículos 950, 962, 758, 2531, 2532, 
2534 del C. C. y 19 de la ley 50 de 1936, 19 y 29 
de la ley 120 de 1928". ' 

La sentencia recurrida, en un breve capítulo 
final denominado "Súplicas consecuenciales de la 
contrademanda", se refiere a los pedimentos de de
claratoria de propiedad formulada por los Cely 
sobre bienes pertenecientes a la herencia de su 
padre natural, 'y la consiguiente· restitución a ellos 
con ind~mnización de perjuicios, y los deniega con 
la razón de que estando ilíquida la sucesión de 
Federico Rodrígu~z, los contrademandantes Cely 
no podían demandar para sí y en nombre propio 
la reivindicación de bienes ·pertenecientes a S!U 

causante. Esta buena razón de la sentencia, relativa 
a la personería sustantiva, permanece invulnerable 
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álida porque los ataques que contra ella se en- de Rodríguez Mendoza para ser demandada en la 
rezan se reducen a consideraciones generales, acción de filiación natural incoada por José del 
cr¡ios en estilo de instancia, y destinados a de- Carmen y Teresa -de Jesús Cely. 
strar cómo las palabras de una demanda· no 39- Declárase· que los citados José del Carmen 
eden prevalecer sobre lo que fue ia inteitción y Teresa de J~sús Cely son hijos naturales .del 
su redactor, con olvido de que las tesis de que señor Federico Rodríguez· Mendoza, y por cansí
demandas son susceptibles de interpretación, · guiente sus herederos. 

ben entenderse, como lo ha dicho la Corte, hasta .49...,..Niéganse las· peticiones segunda, . tercera, 
nde lo permitan las e~presiones in~quívocas, la cuarta y quinta del libelo de la contiademanda, 
zón jurídica y la ley. La mayor parte de las ale- así como la demanda de indemnización de per-
cionés del recurrente a este respecto versan in- juicios; ! 

ilmente sobre la propiedad misma de las cosas - 59-Dése cumplimiebto a lo ordenado en el ar
renciales, sobre lás pruebas aducidas en este tículo 33 del ·necreto 1003 de 1939. · 
ntido, porque este aspecto estuvo fuera de las 69-Sin costas. 
nsideraciones y razones de la sentencia en el . En los anteri·ores términos queda reformada la 
rticular. sentencia del Juzgado Primero del Circuito de 
Con apoyo en lo expuesto, la Corte Suprema de • Zipaquirá. 
sticia, Sala de Casación Civil, ad~inistrando jus

cia en nombre de la República , de Colombia 
por autoridad de la ley, CASA PARCIALMENTE 
sentencia recurrida, que queda así: · 
19-No se hacen las declaraciones soli.citadas por 
atilde Rodríguez Mendoza en su libelo de de
anda; 
29-No está probada la excepción perentoria de 

egitimidad de la personería sustantiva de Matil-

\. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el exp\'!diente al Tri
bumil de origen. 

JP'edro · Castillo JP'ineda. - JR.icardo lli!inestrosa 
IDaza. - Alvaro !Leal Morales. - lliler:nán Sala~ 
manca.- Manuel José Vargas. -llilernán Copete, 
Conjuez. -::-- JP'edro !León Rincón, Secretario. 
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lEXCJEPCliON ][}JE lP'lE'll'liCWN IDE MOIDO . liNIDlElBliiDO. SOClilEIDA.ID CONYUGAL 
SUClESliON (SU NA']['UJRAlLEZA.JUliUDliCA) 

ll..-lEl sistema decisorio consistente en de
clal!'ar probada la exceJllción de "petición de 
modo indebido" empleado por los 'll'ribunales 
con. frecuencia progl!'esiva, impone la delimi
tación precisa de esos conceptos utilizados ar
bitraria e inconducentemente en ·la mayoría 
de los casos. 

lEn nuestra estructura legal del proceso no 
es conocida.la expresión con que se denomi
na tal medio exceptñvo el cual, por otra parte 
y dada la amplitud de sus términos, 4a ca.mpo 
a toda suerte de ambigüedades y de consi
gunientes inexactitudes. 

lEn ei IOódigo Judicial subrogado con la ley 
ll05 de 1931 consistña en utilizar vias proce
sales inadecuadas para el trámite del pleUo, 
o sea precisamente una de las foll'Dlas de la 
hoy Hamada inepta demanda según las voces 
de! artículo 333 dei estatuto vigente. Nada 
impediría en la práctica continuar aplicando 
la antigua nomenclatura mientras ello se 
.haga con relación a fenómeno idéntico al 
contenido en la desusada locución, pero re
sulta inaceptable prolongar su empleo con 
destino indiferente respecto de toda suel!'te 
de insucesos de la demanda; ellos se deben 
siempre, siguiendo el entendimiento literal 
de las palabras, a peticiones indebidas por
que no l!'eclama debidamente quien carece 
de del!'echo, o de personería, o de pruebas del 
titulo que alega, o lll!Uien demanda a persona 
diversa den obliga«llo, o quien pret~rmite la 
gradación de na competencia jull'isdiccional; 
pero todas estas anómalas actitudes, que den
tl!'o de un sentido natul!'al y obvio de los vo
cablos caben denti!'O de ia "petición de modo 
indebido", no son susceptibles de esa califica
ción procesal, en primer lugar pol!'que ella es
tá cill'cunnscrita a un determinado vicio de las 
ritualidades del litigio, y, en segundo térmi
no, pol!'que separándolo de su acepción cabal 
y estricta se llega a revestir de ia calidad 
temporal de nas excepciones dilatorias del 
fondo a muUD.tud «lle sucesos que aparejan 
pura y simplemente· na absoRución del reo, o 

que generan nulidades, o que por cuall!lluñ 
medio reclaman un tratamiento diferente d 
reservado a los medios exceptñvos. 
.. lEste último aspecto e~ singularmente graw 
porque en ocasiones ·interfiere la nol!'m 
formación de la cosa juzgada, dilatando ñl 
galmente la solución de las con.trowersias c· 
viles, multiplicando caprichosamente en nlÍI 
mero de ellas, privando a. !as paraes elle an 
canzar posición firme emanada de Wl faino 
que tenían derecho, y quebrantando clara 

,mente el precepto que, para .evitar nos maie 
apuntados, contiene el artD.culo 4l8ll. del 10. 10 

2.-Como lo tiene prevenido la jurispru 
dencia, la sociedad conyugal y na sucesión n 
son pers.onas morales ni, por tanto, sujetos d 
derecho; en esa virtud no son susceptiblles d. 
que respecto de ellas se predique la disti.n.ció 
material y jurídica existente . entre la socie 
dad o, la persona jurídica y los indi.vñduos hu
manos ·que concurran a su formación; lllluniellll 
dice derechos de la sociedad conyugal, expl!'e
Si! derechos conjuntos de los cóllllyuges aceir
ca de un patrimonio común; quien ha!Ma de 
pedir para la ·herencia •significa tan solo que 
reclama para los herederos. 

ILas nocuciones sucesión y sociedad collllyuga] 
simples "nomen juris", utilizando la expre
sión de JR.uggiero Irefiriéndose a la Jl.llrimell'a, 
no son expresivas de entidades moraRes capa
~es de comparecer en juicio pa!l'a formar, co
mo actoras o demandadas, eK presupuesto l!'ellll-

r- tivo all elemento persona] ~e ia acción; a trn
vés suyo operan intereses.in«lliv.ñ«lluales de su
jetos que pal!'a incorporar determinados bienes 
en su propio patll'imonio lllan de liquidall' oil!'os 
primero porque su derecho en elllos es concm-. 
rrente con el de una o¡varias personas pero 
no porque tales figuras, aunque i.mpliquen la 
existencia de patrimonios renativa y transi
toriamente autónomos, constituyan ellemen
tos de personificación jurídica separada de la 
de los individuos fjsicos, cónyuges o llleli'e«Jle
ros, o de los sucesores universales de ac.nuélHos. 
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lEstos últimos no pueden ac'tuar judicial
mente para la sucesión o para la sociedad 
conyugal como si pidieran para otro; por el 
contrario, es precisamente su vinculación con 
la herencia o con la compañía de· esposos lo 

· que les da personal interés jurídico fácil
mente identificable con el representado por 
esos nombres para actuar por medio y a tra
vés de ellos; 

Así, quien pide, como en el caso de autos, 
invocando la calidad hereditaria de uno de 
los cónyuges . en orden a que ciertos bienes 
regresen al común dominio de la sociedad 
conyugal Üíquida, está pretendiendo realizar 
el derecho de su causante como sucesor· y re~ 
presentante suyo; las figuras tantas veces 
nombradas inciden como títulos explicativos 
de la CA.'UJS& li"JE'll.'JEN[Jill, pero en caso algu
no desplazan el interés j~rídico de los acto
res hacia otras personas o entidades capaces 
de pedir por y para sí lo que para ellos re
claman los primeros; la visión que del pro
blema presenta el 'll.'ribunal quedaría reduci
da, en consecuencia,. a trabar nuevamente 

· este pleito entre las mismas partes, por ia 
misma vía, sobre el mismo bien, con causa 
idéntica, pero variando en la demanda las 
expresiones relativas a quien ejerce el dere
cho de acción sin desalojarlo de los· actuales 
demandantes, sin modificar su posición peti-. 
toria, ni la legitimación. de su causa. 

Corte Suprema de Justicia. -:- Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, rriarzo quince de mil novecien
tos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Alvaro Leal Morales) 

Durante el matrimonio que contrajo con Rosario 
Rojas adquirió Luis M. Estrada los inmuebles a 
que se refiere la demanda inicial de este pleito, 
los cuales enajenó después de fallecida su esposa 
sin que previamente se hubieraliquidado el haber 
de ·la sociedad conyugal. · 

Con base en estos hechos los hijos habidos por 
los esposos Estrada-Roja~ demandaron después de 
la muerte de su pad;re, a Suizo Fina y a Catalunya 
J. H. de Fina compradores de los aludidos bienes 
raíces en el libelo repartido al Juez Tercero Civil 
del Circuito de Cali, diciendo obrar como partícipes 
"en la comunidad de bienes formada por los perte
aecie!ltes a la sociedad conyugal';, para obtener: 

a) La declaración judicial de que los dichos in
muebles pertenecen a la sociedad conyugal disuel
ta e ilíquida de que s.e viene tratando; b) La con
dena de los demandados a la restitución de aquellos 
y de sus frutos como poseedores de mala fe; e) La 
cancelación de las inscripciones correspondientes 
y las costas". 

El Juez desató el primer grado del pleito en 
forma favorable· para los demandantes en senten
cia del treinta y uno de julio ·de ,mil novecientos 
cuarenta y seis, la cual revocó el Tribunal 'Supe
rior del Distrito Judicial de Cali al resolver la 
apelación que los .demandados propusieron contra 
lo decidido por el Juez; el fallo de segunda instan
cia, proferido el ¡veinticinco de junio de mil no
vecientos c~arenta y siete, declaró probada la ex
cepción perentoria temporal de petición de modo 
indebido, a lo cual llegp como consecuencia de 
las razones que el continuación se transcriben: 

"Para el Tribunal los herederos como en el pre
sente caso, no son los representantes de la socie
dad conyugal. Ellos no pueden hablar a nombre y 
en representación de dicha sociedad conyugal. Los 
únicos representantes legítimos de. la sociedad con
yugal son los respectivos cónyuges, entre quienes 
se forma, pero no los herederos de dichos cónyu
ges, que vienen a representar es a la comunidad he
rencia! de aquellos que absorbe desde todo punto 
de vista a la sociedad disuelta por la muerte de 
los esposos que la formaron. De consiguiente cuan
do se quiere obtener la restitución de bienes co
rrespondientes a una sociedad conyugal disuelta 
e ilíquida y la acción la promueven los herederos 
del cónyuge muerto, deben ejercitarla a nombre 
de la sucesión del cónyuge fallecido, y no de la 1 
sociedad cQDyugal disuelta e ilíquida de los esposos 
de cuyo origen derivan el derecho a s'uceder a sus 
causantes, puesto que ya radica en la persona de 
los mismos su derecho a accionar, porque la heren
cia se defiere al.heredero en el momento de falle
cer la persona de cuya sucesión se trata (artículo 
1013 del C. C.)". · 

Contra esa providencia de segundo grado ha re-
.. currido en casacion ante la Corte la parte deman
dante, y a resolver lo que fuere del caso se pro
cede por estar los autos legalmente .preparados al 
efecto. 

Ya se vio el fundamento de la sentencia impug
nada la' cual acusa el recurrente como transgreso
ra, por interpretación errónea," de los artículos 1013, 
1155, 1325, 1821 y 1832 del C. C., y por no haberlos 
aplicado, de los preceptos contenidos en los artíc'L!-
los 1812 y 1836 del C. C. · 

o 
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Se considera: 
El sistema decisorio consistente en declarar pro

bada la excepción de "petición de modo indebido" 
empleado por los Tribunales con frecuencia pro
gresiva, impone la delimitación precisa de esos 
conceptos utilizados arbitraria e inconducentemen
te en la mayoría de los casos. 

En nuestra estructura l~gal del proceso no .. es 
conocida la expresión con que se denomina tal 
medio exceptivo el cual, por otra parte y dada la 
amplitud de sus términos, da campo a toda suerte 
de ambigüedades y de consiguientes inexactitudes. 

En el Código Judicial subrogado con la ley 10§ 
de 1931 consístía en utilizar vías prócesales inade
cuadas para el trámite del pleito, o sea precisa
mente una de las formas de ,la hoy llamada inepta 
demanda según las voces del artículo 333 del es
tatuto vigente. Nada impediría en la práctica con
.tinuar aplicando la antigua nomenclatura mientras 
ello se haga con relación a fenómeno idéntico al 
contenido en la desusada locución, pero resulta in
aceptable prolongar su empleo con destino indi
ferente respecto de -to<;J.a suerte de insucesos de la 
demanda; ellos sef deben siempre, siguiendo el en
~endimiento literal de las palabras;' a peticiones in
debidas porque no reclama debidamente quien ca
rece de derecho, o de personería, o 'de pruebas. del 
título que alega, o quien demanda a persona diver
sa del obligado, o quien pre.termite la gradación 
de la competencia jurisdiccional; pero .todas estas 
anómalas actitudes, que dentro de un sentido na
tural y obvio de los vocablos caben dentro de la 
"petición de modo indebido", no son susceptibles 
de esa calificación procesal,· en primer lugar, por
que ella está circunscrita a un determinado vicio 
de las ritualidades del litigio, y, en segundo tér
mino, porque separándolo de su acepción cabal y 
estricta se llega a revestir de la calidad temporal 
de las excepciones dilatorias del fondo a multitud 
de sucesos que aparejan pura y simplemente la ab
solÚción del reo, o que generan nulidades, o que 
por cualquier medio reclaman un tratamiento di~ 
ferente del reservado a los medios exceptivos. 

Este último aspecto es singularmente grave por
que en ocasiones interfiere la normal formación de 
la cosa juzgada, dilatando ilegalmente la solución 
de las controversias civiles, multiplicando capri
chosamente el número de ellas, privando a las par
tes de alcanzar posición firme emanad<¡ de un fallo 
a que tenían derecho, y quebrantando claramente 
el precepto que, para evitar los males apuntados, 
contiene el artículo 481 del C. C. 

En la providencia que se impugna ante esta Sala 

se acogió la irregular manera decisoria de que 
viene tratando, y se dio el nombre de petición d 
modo inclebido a la ciréunstancia de haberse de 
mandado para la sociedad conyugal Estrada-Rojas 
y no para la sucesión del cónyuge difunto; si efec 
tivamente (:!Se planteamiento del pleito enervar 
su prosperidad no 0conllevaría tal solución sin 
otra de fondo como podrá advertirse en los su 
siguientes apartes. , 

En efecto: la razón dada por el Tribunal par 
denegar el fallo de la acción reivindicatoria pro 
puesta por los hermanos Estrada Rojas peca pro 
cesalmente por"las razones ya apuntadas, y des 
un punto de vista sustancial por el empleo artifi
cial de los conceptos que lógica y jurídicamente 
se contienen en las creaciones legales llamadas he
rencia o sucesión y sociedad conyugal. 

Estas no ·son, como lo tiene prevenido la juris-. 
prudencia, personas morales ni, por tanto, sujetos 
de derecho; en esa virtud no son susceptibles de 
que respecto de ellas se predique la distinción ma
t(:!rial y jurídica existente entre la sociedad o la 
persona jurídica y los individuos humanos que 

· concurran a su formación; quien dice. derechos dCI 
la sociedad conyÚgc:tl, expresa derechos conjuntos 
de los cónyuges acerca de un patrimonio común; 
quien habla de pedir para la herencia significa tan 
solo que reclama para los herederos. 

Las locuciones sucesión y sociedad conyugal sim
ples "nomen juris", utilizando la expresión de Ru
ggi7ro refiriéndose o la primera, no son expresi
vas de entidades morales capaces de comparecer· 
en "juicio para formar, como actoras o demandadas, 
el presupuesto relativo al elemento personal de la 
acción; a través suyo operan intereses individua-· 
les de sujetos que para incorporar determinados. 
bienes en su propio patrimonio han de liquidar. 
otros primero porque su derecho en ellos es con-. 
currente con el de una o varias personas pero m>. 
porque tales figuras, aunque impliquen la existen-. 
cia de patrimonios relativa y transitoriamentet au-. 
tónomos, constituyan eiementos de personificación.. 
jurídica separada de la de los individuos físicos · 
cónyuges o herederos, o de los sucesores univer~
sales de aquéllos. 

Estos últimos no pueden actuar judicialmente. 
para la ~u cesión o para la 

0

Sociedad !!Onyugal como. 
si pidieran para otro; por ·el contrario, es preci
samente su vincul¡¡.ción con la herencia o con la, 
compañía de esposos lo que les da personal interés 
jurídico fácilmente identificable con el represen
tado por esos nombres para actuar por medio y a 
través de ellos. · 
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sí quien pide; como en el caso de autos, invo
do la calidad hereditaria de uno de los eón
es en orden a que ciertos bienes regresen al 
ún dominio de la sociedad conyugal iJ.íquida, 

' pretendiendo realizar el derecho de. su cau
te como sucesor y representante suyo; las fí
as tantas veces nombradas inciden como títulos 
licativos de la causa petendi pero en caso al
o desplazan el interés jurídico de los actores 
ia otras p~rsonas- o entidades capaces de pedir 
y para sí lo que para ellos reclaman los pri

ros; la visión que del problema presenta el 
bunal quedaría reducida, en consecuencia, a tra

nuevamente este pleito entre las mismas par-
' por la misma vía, sobre el mismo bien, con 
sa idéntica, pero variando en la demanda las 

presinnes relativas a quien \ejerce ·el derecho 
acción sin desalÓjarlo de los actuales demañdad
' sin modificar su posición petitoria, ni la 'legiti-
ción de sw causá. "" 
ien puede observarse cómo anduvo . errada la 

lución que en segunda instancia se impartió a 
e pleito vulnerando el derecho que a los here
ros del" cónyuge fallecido existe para reivindi
r, en representación de su causarlte, el bien ena
nado por' el otro consorte cuando ya la muerte 

la esposa había disuelto la sociedad conyugal; 
1 ocurrencia 'Obligaba a la liquidación del patri
onio formado y gravado según las reglas espe
ales y exclusivas del Capí(ulo 29, Título 22 del 
ibro Cuarto del C. C.; antes de dicha liquidación 
· los herederos del fallecido, ni el marido supérs
te, despojado ya del aparente dominio ante ter-,. 
ros %Obre los bienes S'Ociales, podían enajenarlos 
tal o parcialmente; sus facultades dispositivas· 
bre ellos estaban limitadas a la luz de las impo-
bilidades que establece la ley especia:lmEmte en el 
ticulo 1871 del 'c. C., con fundamento en la falta 

e concurrencia. 
Es .con base en la venta de cosa ajena, refiriendo 

ste adjetivo a patrimonio extraño y no a tercera 
ersona, como se ha de plantear la solución del· 
resente litigio pues precisamente con miras al 
aber social. reivindican los herederos del uno de 

os cónyuges ciertos inmuebles para· reincorporar
os a aquél; ese mismo fundamento. rechaza la. 
ertinencia de la alegación encaminada a mezclar
n la litis los problemas atinentes al saneamiento 
cargo de Luis M. Estrada y de sus herederos los 

emandantes comoquiera que éstos, según lo tantas 
eces repetido y como fluye de sus pretensiones 
lara· y oportunamente deducidas, obran a nombre 
e la esposa difunta para que regresen ciertos bie
aceta-4 

nes al patrimonio de la socie<¡l.ad conyugal que, 
libertado de la administración exclusiva del ma
rido, no sobrelleva l~galmente la carga de sanear 
lo que uno de sus miembros enajenó sin facultad 
para hacerlo. · · 

Son pertinentes a este caso los siguientes racio
cinios expuestos por esta SaÚt eri fallo que corre 
publicado a las páginas 688 de los números 2034, 
35, 36 de la Gaceta Judicial: 

"Si las fincas que dijo vender el marido perte
necen a la sociedad conyugal no liquidada, y si 
para entonces la ley lo había desposeído de su ex
clusiva facultad dispositiva, no hay duda de que 
las ventas aludidas fueron actos personales del 
cónyuge y que no hay razón jurídica p¡¡,ra enten" 
der que alguno de los efectos de ese contrato pueda· 
vincular la responsabilidad patrimonial de la so
ciedad conyugal. El saneamiento es obligación 
generadora en el contrato de venta y corre a cargo 
person.almente del vended o!] o sus causahabie~tes .. · 
La situación jurídica de obligado personal por ra
zón del saneamiento, que en vida le reconoce el 
recurrente a N. N. no varió ni tenía por qué variar 
por razón de su muerte, que la hizo pasar a sus 
herederos, pero en manera alguna. la llevó al pas'i
vo. y cargas de la suciedad conyugal, tercero en 
los contratos referidos porque quien los celebró no 
podía afectar legalmente su patrimonio especial y 
por consiguiente no le pueden ser oponibles". 

Las razones que anteceden demuestran que ei 
Tribunal violó, no a¡:Hicándolo, el artículo 1836 del 
C. C., lo· que apareja la casación del fallo recurri
do, siendo bastantes asimismo para fundar en parte 
la sentencia de instancia; por lo de.más se con
sidera: 

Están acreditados cop las partidas de origen 
eclesiástico presentadas con la demanda el matri
monio de Luis María Estrada con Rosari·o Rojas, 
la defunción de .ésta el ocho de enero de mil no
vecienfos treinta y, cuatro, la adquisición onerosa 
por parte del esposo de los inmuebles que se rei
vindican acaecida diez años después de contraído· 
el vínculo matrimonial, y la enajenación de l-os. 
~ismos por su comprador Estrada a favor de Suizo. 
Fina y Calatunya J. H. de Fina con posterioridad 
a la defunción de Rosario Rojas; con las. pruebas. 
traídas durante el término probatorio de primera 
instancia se demuestra la vocación hereditaria de
Migue! 'Angel y Noemí Estrada coms hijos legíti
mos de los prenombrados cónyuges, la cual, desde 
otro punto de vista, no e.s materia litigiosa; la ins
pección ocular practicada durante el mismo lapso 
es bastante a identificar los inmuebles materia del 
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juicio como los adquiridos y enajenados en las cir:. 
cunstancias dichas por Luis María Estrada; la po
sesión que sobre ellos tienen los demandados está 
afirmada por su personero al responder el hecho 
décimo séptimo de lá demanda; en tales condicio-· 
nes se reúnen los elementos básicos de la acción 
reivindicatoria habido conocimiénto de las razones 
que sobre su fundamento legal se dejaron ex
puestas. 

Bajo el nombre de excepciones la parte deman
dada presentó varias defensas que, -si bien en sen
tido lato concuerdan con aquella denominación, se 
sustraen a lo que en nuestra ley se consagra como 
tales medios de paralizar el poder jurídico del 
demandante; miran todas ellas a la legitimidad del 
título de los esposos Fina, a la posibilidad de ena
jenación que asistía a Luis M. Estrada, y a la le
gitimación en causa de los actores temas que se 
deciden conjuntamente con la acción propuesta, la 
cual prospera. 

Por lo dicho, la Corte Suprema de Justicia, en 

Sala de Casación Civil, administrando justicia 
nombre de .la República de Colombia y por aut 
ridad de la ley, CASA la sentencia recurrida o 
la qúe profirió en este juicio el Tribunal Superi 
del Distrito Judicial de Cali el día veinticuatro 
junio de··mÜ novecientos cuarenta y siete, y obr 
do como juzgador de instancia confirma el fal 
de primer grado que el Juez Tercero Civil d 
Circuito de Cali dictó con fecha treinta y uno 
julio de mil novecientos cuarenta y seis. 

Sin costas en la segunda instancia. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese copi 
de este fallo en la Gaceta Jundician. 

Gabrien Rodríguez lltamírez. - IP'elllro ~astinl 
· JP>ineda. - Alvaro ILeal MoJrales. - IR.icardo lB!D.Im<aS 
tJrosa IDaza. - lB!emáim Salamanca. - Manmel J4la 
Vargas. - JP>edro ILeón JR.incón, Secretario en pro 

piedad. 

o 
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ACCllON PJETUO:UUA DJE PAGO DE UNA SUMA DJE PESOS 

Corte Suprema de Justicia. - Saia de Casación 
· Civil. - Bogo~á, marzo quince de mil novecien
tos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Gabriel Rodríguez 
Ramírez) 

Carmen González demandó a Mar~o A. Orjuela 
Laverde, Otilia y María Matiz Laverde, como he
rederos de Juan Agustín Orjuela Laverde, para 
que fueran condenados a pagarle el valor de la¡ 
alimentación, atenciones y cuidados personales dis
pensados por ella al nombrado caus~mte en los úl
timos treinta y un meses de su vida, y el valor de 
la habitación que ocupó él en el mismo lapso de 
tiempo. 

La sentencia de primera instancia fue desfavo
rable a la demandante; pero, impugnada por ella, 
mediante el recurso de apelación, obtuvo en se
gÚnda instancia que el Tribunal Superior de Bogo_ 
tá, en fallo del 19 de agosto de 1947, la revocara 
y en su lugar condenara a los herederos demanda
dos a pagarle $ 3.255.00 y las costas de ambas ins
tancias. 

Este fallo fue corregido por el del 12 de septiem
bre siguiente, el ·que elevó la condena a la suma 
de $ 3.875.00, por haber dejado de sumar e~ tribu
nal los $ 620.00, valor de la habitación, a los 
$ 3.255.00. valor deducido para la alimentación; 
atenciones y cuidado~. ' . 

Notificada esta corrección, el apoderado de las 
dos herederas MaÍiz Laverde interpuso recurso dé 
casación que la Sala va a decidir en esta providen
cia por haber sido sustanciado debidamente. 
. En la sentencia acusada el Tribunal empieza no
tando que la petición de la demandante se funda 
en el principio jurídico que prohibe el enriqueci
miento sin causa y a expensas 'de otro; enumera 
luégo los elementos de la acción in rem verso, que 
es, en su parecer, y de acuerdo con las declaracio-

. nes del libelo, la acción ejercida por la dem~ndan
te; entra a analizar cada uno de los cinco elemen
tos enumerados y a estimar las pruebas producidas 
o la situación procesal existente respecto de cada 
uno y va concluyendo que cada uno de ellos está 
acreditado, por lo cual ,debe prosperar la acción; 

después fija la cuantía de la deuda existente a 
cargo de la sucesión, por esa causa, tomando el 
avalúo dado por peritos a la alimentación y a las 
atenciones y cuidados p~rsonales, y a la suma se
ñalada en la demanda por el valor de la habita
ción, ya que la estimación pericial fue superior en 
este particular. 

El recurrente invoca la segunda causai de casa
ción, diciendo que el Tribunal fallÓ ultra petita 
porque condenó a pagar $ 625.00 por la ocupación 
de la pieza en que vivió Orjuela, fUando lo pedido 
en la demanda por este concepto no eran sino 
$ 620.00. Mas el. cargo carece. de todo fundamento 
porque en la providencia del 12 de septiembre de 
1947, donde se corrigió el error numérico cometi
dd en el fallo del 19 de ~agosto de 1947, se ve muy 
claramente que la elevación de ·la cuantía de la 
condena de $ 3.255.00 a $ 3.875.00 resultó de sumar 
a la primera cantidad la de $ 620.00, valor del techo 
prestado por la demandante a Orjuela. 

En los párrafos siguientes el recurrente formula 
tres cargos de violación de la ley sustá'ntiva por 
haber dejado de aplicarla y uno relativo a la acció~ 
in rem verso, a saber: a) Falta de aplicación de 
los artículos 2063, 2064, 2065, 2066 y siguientes del 
capítulo en que el Código Civil trata del arrenda
miento de servicios 'inmateriales, pues el Tribunal 
no se refirió en la sentencia a este contrato, siendo 
así que en este caso la acción desemboca práctica
mente en aquel contrato; y falta de aplicación de 
los artículos 1973, que define el arrendamiento, 
1974, 1975 y siguientes del C: C., relacionadoS' con 
el arrendamiento de cosas, porque si el causante 
hubiere debido uhos arrendamientos, lo jurídico 
habría sido demandar a la sucesión para el pago 
de su valor, ejer.ciendo .una acción principal y no 
principiar con la acción in rem verso que es subsi
diaria; b) Falta de aplicación de los artículos 1494, 
1495, 1496 .y siguientes del Código Civil, por cuanto 
en· el presente caso no aparece probado el contra
to de arrendamiento, ·ni el de cosas, ni el de servi- . 
cios; e) Falta, de aplicación de los artículos 1502, 
1517, 1524 y siguientes, por no haberse probado que 
Orjuela hubiera consentido en el contrato que ale
ga la demandante; d) La acción in rem verso no 
es viable comoquiera que no se han llenado sus 
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requisitos, uno de los cuales es que no exista otra 
acción a la cual pueda recurrir el demandante, 
pues aquella es subsidiaria, y' en este caso la de
mandante no acudió a la acción derivada del arren
damiento de cosas y de servicios, que era la que 
podía ten·er a su favor. 

Se considera:. 
En general la demanda de casacwn no se ron

forma a las,regulaciones de este recurso extraor
dinario; hace en ella el recurrente acusaciones con
tra la sentencia sin apoyarlas en demostraciones 
sino con el respaldo de meras afirmaciones. El 
modo d~ violación de la ley sustantiva que señala 
en diferentes acusaciones, falta de aplicación, no 
está previsto por nuestra ley procesal; pero en 
muchos casos 'la inaplicación de normas desempe
ña un papel en casación, porque, aunque la norma 
que se desconoce por omisión no se vi·ola estricta
mente hablando, cuando ha habido inaplicación 
de una disposición que debía ser aplicada es por
que se ha aplicado indebidamente otra norma legal. 
En el presente caso, si ·las normas aplicables al 
caso eran las que señala el recurrente, ha debido 
formular su acusación por aplicación indebida de 
·aquellas otras que pudieron servir al Tribunal·de 
fundamento, aunque no las citara; porque es evi
dente que sólo se podría decir que hubo inaplica
ción de las disposiciones relativas al arrendamien
to de servicios, al de cosas, al contrato como fuente 
de obligaciones, y a las condiciones de validez de 
los actos jurídicos; 'después de que se hubiera de
mostrado que en este caso no eran aplicables ·los 
principios jurídicos que, derivados de varias nor
mas positivas, entre ellas los artículos 89 y 48 de 
la ley 153 de 1887, regulan la restitución del enri
quecimiento sin causa, después de demostrar que . 
se había verificado por el sentenciador una aplica
ción indebida de tales principios. 

La queja que lanza el recurrente contra el Tri-. 
bunal por no haber aplicado las disposiciones cita~ 
das en las tres primeras letras del anteri-or resu
men es de lo más improcedente porque, habiendo 
derivado la demandante sus pretensiones del enri
quecimiento sin causa del causante de los deman
dados y a expensas de ella, mal podría el sentencia-

. dor pensar siquiera en las reglas del arrendamien
to, en el contrato como fuente de obligaciones y 
en los requisitos de validez de los actos jurídieos, 
pues el enriquecimiento injusto es uno de los he
chos ilícitos que producen obligaciones, fuente dis
tinta de los contratos o convenciones, y puesto que 
la controversia había sido planteada sobre la base 
de que entre la demandante y Orjuela no había 
mediado ningún contrato; ·y es contradictoria en 
sí misma la queja ya que el propio recurrente dice 
que no existió contrato de arrendamiento entre 
González y Orjuela, ni aparece comprobado en 
autos, y entonces es imposible explicarse los cargos 
de inaplicación de disposiciones relativas a con
tratos en general y al arrendamiento en particu
lar. Y en fin, el carácter subsidiario de la acción 
in rem verso ejercida en este pleito es manifiesto 
desde que el mismo recurrente niega el arrenda
miento, y así, la exigencia de que antes debía re
currir la demandante a la acción derivada del 
arrendamiento aparece como una pretensión de 
señalarle a la GonzáJez una acción que seguramen
.te la hubiera conducido al fracaso. 

Estas breves consideraciones son bastantes para 
rec~azar los cargos de que se trata. 

Por tanto, . la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, rechaza el recurso de casación y 
no casa la sentencia pronunciada en este pleito 
del Tribunal Superi·or de Bogotá, del 1 Q de agosto 
de 1947, corregida o aclarada el 12 de septiembre 
siguiente. · 

Sin costas 'Por no haberse causado. 

Publíquese, notifíquese, insértese en la <G'rmc~~ 
.1fudicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

JP>edro Castillo JP>ineda. - &lvare> lLeal lVi!oll'aies.
JR.icardo lH!inestrosa Jlliaza.- Gabriell JRo~l!riígun~ lltal
mírez. - lH!ernán Salamanca. - JP><edro JLeól!l ~m
eón, Secretario en. propiedad. 

o 
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A~CJION IDJE IRJESOJLlUCJION IDJE lUN CON'll'IRA'll'O Y DE lP'AGO DE lP'lEIRJUliCJIOS. -
CJESliON DJEJL CON'll'~A 'll'O DE AIRIRJENDAMJIJEN'll'O . 

ll.-Jt>or constituir una excepción dentro 
den derecho común u ordinario, las condicio
nes que se generan en las estipulaciones con. 
tractuales no pueden presumirse y · deben 
ser expresadas en términos que revelen in- · 
equívocamente la intención de los contratan
tes de subordinar sus obligaciones a un hecho 
de tal_ naturaleza, sin necesidad de usar pa
labras sacramentales pero empleando expre
siones que no dejen duda sobre el ánimo 
subordinante, que constituye la característi
ca esencial de la modalidad condicional. · 

2.-IEs objeto licito y posible de las obli
gaciones el hecho de un tercer~. "Siempre 
que por uno de los contratantes -dice el 
artículo ll507 del C. C;- se compromete a que 
por una tercera persona, de quien no es le
gítimo representante, ha de darse, hacerse 
o no hacerse alguna cosa, esta tercera perso
na no contraerá obligación alguna, sino en 
virtud de su ratificación; y si ella no ratifica, 
el otro contratante tendrá acción de perjui
cios contra el que hizo la promesa". !La iindole 
de esta obligación' del promitente es particu
lar, y consistiendo en la obtención de una au
torización o ratificación válida en el fondo 
y en la forma, constituye una obligación de 
obtener determinado resultado, en forma que 
si no se obtiene, por cualquier causa que 
sea, según los principios generales, se incum
ple, dando lugar n~turalmente a las conse
cuencias jurídicas que el derecho !Contrac
tual as~gna al incumplimiento de las presta
ICiones estipula_das. 

3.-lLa cesión d,el.contrato de arrendámien
to, !COsa distinta d'el subarrendamiento, n~ 
puede hacerse sin la autorización o la concu
rrencia del arrendador, porque esta conven
ICión, como todas las bilaterales, es fuente de 
derechos y obligaciones, de créditos y deudas, 
de manera que el desplazamiento jurídico 
de la parte arrendataria, ·con la consiguiente 
extinción de sus garantías,¡no puede lograrse 
sino con la colaboración de quienes fueron 
partes en el contrato original; pero de iesto 

lo que es dable deducir es que la cesión no 
autorizada por el arrendador no da lugar a 
relaciones respecto de él, pero sin perjuicio 

· desde luego de que nazcan todas las obliga
ciones que legalmente se generan en el !Con
trato del arrendatario cedente y el tercero 
cesionario, las cuales, si no pueden cumplir
se, dan lugar a las consecuencias ordinarias 
del i,ncumplimiento contractual. !La cesión no 
autorizada del arrendamiento produce para 
el arrendador, como sanción para el incum
plimiento de una obligación del arrendatario, 
el derecho de reclamar ·la terminación deD 
arriendo con indemnización de perjuicios. 

Jt>ero en ·ningún caso . puede concluirse en 
la nulidad1 absoluta del contrato entre ICe· 
dente y !Cesionario por objeto ilícito, por estar 
prohibida la cesión, como lo entendió el Tri
bunal. IEl artículo 2004 del C. C., que estable
ce como elemento natural del contrato que 
el arrendatario no tiene la facultad •.de cedel!' 
.en arriendo ni de subarrendar, contiene un& 
prohibición de orden privado, susceptible de 
modificación convencional, pero en manera 
alguna consagra un caso de. contrato prohibi
do, esto es, que no pueda celebrarse bajo nin
gún respecto ni llenando ninguna condición, 
que son los que la doctrina clasifica bajo, esa 
denominación. !Las convenciones que pueden 
celebrarse cumpliendo ciertos requisitos y 
formalidades no prohibidas, sino permitidas, 
y las leyes que las reglamentan.son imperati
vas' y no prohibitivas, porque ordenan para 
su vaÍidez ciertos requisitos, cuya omisión no 
'siempre determina nulidad absoluta, sinll> 
simples fenómenos de inoponibilidad~ 'en foll'
ma que si el arrendador no reclama, el con
trato de cesión o el subarriendo puede des
arrollarse perfectamente entre cedente y ce
sionario o entre. arrendatario y subarrenda
tario. ILO: m_ismo que puede acontecer en en 
arrendamiento de la cosa ajena. 

4.-No basta demandar la indemnización, 
es necesario acreditar el daño, como lo ·tiene 
repetidamente explicado · la jurisprudencia. 
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!La ley c·onsagra eH derecho a la indemniza
ción de nos perjwñcños eomo accesoli'io de cual
quniera de las dos acciones alternativas que 
establlece en artículo Jl546 del ID. ID., como 
consecuencia de la condñcñón resolutoria en
vunelta en los contratos bilaterales, pero esto 
no es suficiente porr sii solo para justif~car 
una condena jundidan, que requiere un conte
nido de realidad en cada caso 

. ) 
Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 

Civil. - Bogütá, marzo veintiuno de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Hernán Salamanca) 

Son antecedentes de este litigio: 
Por medio de la escritura pública No. 2733, otor

gada en la N ataría 2~ de este Circuito el 25 de 
octubre de 1941, Pastora Mayorga de Pineda dio 
en arrendamiento a Jaime Márquez y Enrique Sa
lazar J aramillo una finca rural de su propiedad, 
denominada "Santo Tomás", ubicada en el muni
cipio cundinamarqués de El Colegio, por el térmi
no de cuatro años y medio a partir del primero de 
noviembre siguiente y por el precio de $ 100.00 
mensuales, pagaderos anticipadamente en el do
micilio de la, arrendadora. Por la cláusula undéci
ma 'se concedió opción de compra a }os arrendata
rios por el precio de $ 20.000.00 por el término de 
tres años contados de la fecha de la escritura, y se 
estipuló (cláusula 911-) que "los arrendatarios no 
podrán subarrendar ni ceder este contrato sin con
sentimiento escrito de la arrendadora". 

El 6 de junio de 1942, como aparece del docu
mento privado de esa fecha, Jaime Márquez y 
Wilhelm Bernitt, celebraron un contrato sobre ad
ministración por el segundo de la finca de Santo 
Tomás. Se hace referencia en este documento a 
otros de fechas 25 de mayo y 19 de junio dé 1942, 
por medio de ·Ios cuales Márquez y Salazar Ja
ramillo liquidaron una sociedad de hecho en la 
cual se le adjudicó al primero el arrendamiento y 
la opción de compra del. fundo arrendado, y las 
sementeras, setppvientes y enseres en ella exis
tentes. 

Dos días después, el 8 de junio de 1942, Jaime 
Márquez V., cede a título de venta por el precio' 
de $ 5.000.00 a favor de Enrique Torres Palau todos 
los derechos que pueden derivarse de los contratos 
contenidos en la escritura No. 2733, lo mismo que 
los que se deriven del contrato de liquidación de 
su sociedad con Enrique Salazar, y a la vez le 

vende todos los semovientes, muebles, aves, ense 
res y demás cosas que a Márquei corresponaiero 
en esa liquidación. 

El mismo 8 de junio ® 1942, Enrique Torres 
Palau, Wilhelm Bernitt y Jaime Márquez celebra
ron el 'contrato que hicieron constar en el decu
mento privado, legalmente reconocido por los tres 
ante el Notario 49 de Bogotá, que en seguida se 
copia porque sus estipulaciones son la materia de 
esta controversia: " ... Hacemos constar que hemos 
celebrado el siguiente "contrato: 19-Torres Palau 
es cesionario y comprador de los derechos y bienes 
de que da cuenta el documento privado de 8 de 
los corrientes firmado por el mismo Torres Palau 
y Márquez V., derechos que radican en la finca de 
Santo Tomás ubicada en el municipio de El Co
legio, del Departamento de Cundinamarca, y en los 
semovientes, muebles, ~nseres, y demás cosas de 
que da cuenta el inventario suscrito por el com
prador y el vendedor. 29-Torres Palau cede a 
Bernitt los mismos derechos que le cedió Márquez 
V. sobre lo.s contratos de arrendamiento de la finca 
de Santo Tomás y opción de compra de la misma 
finca, y a la vez le vende todos los semovientes, 
muebles, enseres, aves y demás objetos adquiridos 
de Márquez V. conforme al citado documento e in
ventario de que se ha hablado, 39-Esta cesión y 
venta la hace Torres Pala u· a Bernitt por la can
tidad de $ 5.000.00, moneda legal, que declara tener 
recibidos a su satisfacción de manos del compra
dor. 49-El cedente y vendedor Torres Palau le 
hace desde hoy entrega de todo a1 comprador 
Bernitt 9uien declara tener recibido lo que es ob
jeto del contrato, de acuerdo con los. inventarios 
referidos. 59-Berniti .se obliga a cumplir para 
con Márquez V. todas las obligaciones que éste 
tiene contraídas con la arrendadora señora Pasto
ra Mayorga de Pineda, en los términos de la escri
tura No. 2733 \ie 25 de octubre de 1941, pasada en 
la Notaría 2~ de esta ciudad, quedando así exone
rado el vendedor Torres Palaw de las obligaciones 
que éste había contraíd'o con' Márquez V. en el 
citado contrato de 8 de junio del presente año de 
1942, exoneración que acepta Márquez V., de tal 
modo que las indemnizaciones a que h~ya lugar 
por incumplimiento en esos contratos y responsabi
lidades, serán en lo sucesivo entre Bernitt· y Már
quez V. 69-Márquez V. seguirá representando 
ante la arrendadora Mayorga de Pineda las obliga. 
ciones y derechos que emanan del contrato conte
nido en la escritura No. 2733 de 25 de octubre de 
1941, ya citada, en atención a que dicha señora 
no ha aceptado todavía la presente cesión, pero tan 



1G A 10 lE 'lr A .lf1UIDJ!IOJ!AlL 623 

onto como haga tal aceptación, Márquez V. que
rá exonerado de tales obligaciones que quedarán 
cargo de Bernitt con los derechos consiguientes. 
'-'-Bernitt pagará el canon de arrendamiento de 
finca Santo Tomás dentro del término del res-

ectivo contrato y tendrá derecho, en los términos 
el mismo contrato, a ejercitar la opción cuando 

crea conveniente, por conducto de Márquez V., 
i todavía figura éste en tal contrato; en este caso, 

árquez V. dará el aviso de que trata lé\ cláusula 
écima del contrato de .arrendamiento dentro del 
érmino allí fijado y bajo la responsabilidad de 
ernitt .... ". 
Pastora Mayorga de Pineda, dueña y arrendado

a de San~o Tomás, no autorizó ni consintió en la 
esión del contrato de la escritura Nó. 2733 ni a 
avor de Torres Palau ni a favor de Wilhelm Ber-
itt, y no sólo no aceptó la cesión sino que ante 

os Juzgados 7Q Civil Municipal de Bogotá y 6Q 
Civil de este Circuito inició y obtuvo el lanzamien
to de sus dos arrendatarios. 

Con apoyo en estos antecedentes, y alegando el 
hecho de que su cedente Enrique ·Torres Pala u 
incumplió su obligación de obtener la aprobación 
de la señora Mayorga de Pineda para la cesión que 
le hizo, Wilhelm Bernitt, en demanda fechada el 
19. de noviembre de 1943, repartida al Juzgado 3Q 
Civil de este Circuito, inició un juicio ordinario 
para que "con audiencia y citación de los señores 
Enrique Torres Palau y JéVme Márquez V., pro
nuncie en contra del demandado Enrique Torres 
Palau" ,las siguientes declaraciones y condenas: 

Que se declare re.Stielto e inválido por incum
plimiento del demandado Enrique Torres Palau. 
el contrato de cesión y venta de que da cuenta el 
documento privado suscrito en esta ciudad de 
Bogotá el 8 de junio de 1942, celebrado p<1r Torres 
Palau, Ber~itt y Márquez, y se condene al deman
dado Torres Palau a devolverle al demandante la 
suma de $ 5.200 .. 00 que recibió como precio de la 
cesión y a indemnizarle los perjuicios que le ha 
causado con su incumplimiento, más las costas del 
juicio. 

Subsidiariamente, pide que se declare que care
ce de causa el pago de la referida suma de 
$ 5.200.00, por ·cuanto el contrato en virtud del 
cual se hizo no pudo tener eficacia legal, y conse
cuencialmente se le condene a reitegrársela al 
demandante con los intereses legales desde el día 
del contrato, más las costás procesales. 
. Después de un incomprensible incidente sobre 
denuncia del pleito entre los dos codemandados, 
aceptada por el Juzgado, sólo Márquez V. contestó 

la demanda, negando la mayor parte de sus he·
chos fundamentales y oponiéndose a las declara-

. ciones y condenas impetradas con la razón de que 
el incumplimientg contractw:il en que se funda 
la acción resolutoria sólo es imputable a Bernitt 
pues él' fue quien no cumplió con su obligación 
de pagar los arrendamientos en la forma estipula-
da en el contrato de cesiÓn. . 

Al propio tiempo propuso demanda de reconven
ción, cuyos pedimentos y hechos no se mencionan 
por haber quedado lo relativo a ella fuera de la 
decisión del recurso y no tener incidencia en los 
temas de estudio. 

El 28 de febrero de 1945, al cabo de los trámites 
legales, sentenció el Juzgado del c'ircuito así: 

"Declárase resuelto el contrato de fecha 8 de 
junio de 1942, celebrado entre Enrique Torres 
Palau, Wilhelm Bernitt y Jaime Márquez, por in
cumplimiento de éste, contrato por medio del cual 
se efectuó la cesión del contrato contenido en la 
escritura pública .... 

"2Q-Eil consecuencia, condénase a Jaime Már
quez a devolver a Wilhelm Bernitt la suma de 
$. 5.200.00 moneda corriente, dentro def término de 
seis días contados a partir de la ejecutoria de esta 
providencia. , . , 

"3Q-Condénase a Wilhelm Bernitt a devolver a 
Jaime Márquez los semovientes, muebles, enseres 
y demás objetos que apar~zcan en el\ inventar1o 
_qué suscribieron Bernitt y Márquez al celebrar el 
contrato .... 

"4Q-Niéganse las demás peticiones de la deman
da principal y la de reconvención". Sin costas. 

Sentencia acusada 

La segunda· instancia a 'que dio lugar la apela
ció.n de ambas partes fue decidida por el Tribunal 
Superior de Bogotá el 20 de septiembre de 1946 en 

· sentencia en que se revocó la recurrida y en su 
lug~r falló: 

"lQ-Declárase que no tuvo efectos legales, por 
no haber servido de fuente de obligaciones el con
tenido del documento privado· de fecha 8 de junio 
de 1942, suscrito por }aime Márquez, Enrique To
rres Palau y Wilhelm Bernitt,. en cuanto a cesión 
de derechos de arrendamiento, a la opción de 
compra del inmueble arrendado y a la venta de 
unos bienes muebles a que se alude en dicho do
cumento, de conformidad con lo discernido en la 
parte motiva de la presente sentencia. 

"2<?-El demandado Enrique Torres Palau debe 
restituir al demandante la suma de $ 5.200.00 que 
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aquél recibió como precio, de poder y por cuenta 
de éste. Condénase en consecuencia a Torres Palau 

·a restituir dicha suma una· vez ejecutoriado el pre
sente fallo. 

"39-El demandante Bernitt está obligado a res. 
tituir, y a ello ~e le condena, en favor de Már
quez V. los bienes muebles (semovientes, etc.), que 
no fueron secuestrados en. la diligencia practicada 
el 5 de diciembre de 1942, en el juicio ejecutivo 
adelantado por Pastora Mayorga de Pineda contra 
Jaime Márquez V., (diligencia cuya acta aparece 
en copia legalizada a folioe¡ seis vuelto (6 vuelto), 
a ocho vuelto (8 vuelto) del cuaderno número siete 
(7), pero que figuran en el inventario. de los bie
nes muebles existentes en la finca arrendada, cuan
do Bernitt la recibió, inventario cuya copia se tomó 
al· ser exhibido en segunda instancia, visible a fo
lios c4atro (4), a siete vuelto (7 vuelto), del cua
der~o número seis (6). Los bienes secuestrados, 
segun el acta aludida, no son materia de resti
tución. 

"49-El demandante Bernitt está obligado a pa
gar al demandado Jaime Márquez V. el valor de 
los frutos naturales o civiles de los bienes muebles 
a cuya restitución está obligado, según el punto 
r.esolutivo preced-ente, desde el ocho de junio de 
mil novecientos cuarenta y dos hasta el' día de 
la restitución, en el evento de qúe existan bienes 
muebles inventariados, pero no secu~strados en 
la diligencia llevada a cabo el cinco de diciembre 
del mismo año. En caso de que no existan, es en
tendido que por sustracción de materia no hay 
restitución de bienes ni de frutos. 

"Parágrafo.-El m()nto de estos frutos, caso de 
que existieran los bienes en las condiciones pre
determinadas, se fijará o regulará de conformidad 
con la tramitación incidental prevista en el artículo 
553 del C. J. 

"59-El •demandante Bernitt está obligado a pa
gar a Márquez V., y a ello' se le condena, el valor 
del uso o goce de los bienes muebles inanimados 
inventariados, desde el ocho de junio de mil no~ 
vecientos cuarenta y dos hasta el cuatro de diciem. 
bre del mismo año, (junio 8 de 1942 a diciembre 4 
inclusive de 1942). 

El monto respectivo se• fijará 01 regulará cuando 
se trate de cumplir el fallo, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 460 y 553 del C. J. 

"69-Deniéganse todas las demás peticiones con
tenidas en los escritos de demanda principal· y de 
reconvención; y en consecuencia, absuélvese d.e los 
cargos en ella existentes, respectivamente, a los 
demandados y al reconvenido;: y, 
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. "79-Sin costas en la segunda instancia". 
:La motivación de esta sentencia de 18 fojas, 

la parte· que importa conocer, se puede resu 
así: el contrato de arrendamiento con opción 
compra de Santo Tomás, contenido en la escrit 
pública No. 2733, fue incorporado implícitame 
en los que posteriormente celebraron Márqu 
Torres· Palau y Bernitt, y en él se estipulo que 1 
arrendatarios no podían subarrendar ni ceder 
contrato, o los derechos y obligaciones en él gen 
radas. Esto significa que las partes obraron s 
malicia, porque en el momento de contratar sabí 
que M,:árquez V. no podía ceder el contrato y q 
hasta entonces no había obtenido de la arrendado 
autorización para hacerlo, pero esperaba por l 
gestiones que en este sentido se harían, que la s 
ñora Mayorga de Pineda autorizaría o aceptan 
la cesión del contrato. Con este planteamiento, co 
cluy.e el Tribunal: "a) La cesión del contrato d 
arrendamiento y de la opción de compra, hech 
primero por Márquez, (faltando una obligació 
contractual con Pastora Mayorga, pero conocid 
de Salazar Jaramillo (sic) y de Bernitt) a Torre 
Palau, y después por éste a Bernitt, estaba en pu 
ridad jurídica sometida a una condición suspen 

·si va, es decir, no se perfeccionaba sino mediant 
la indispensable aceptación de la arrendadora se 
ñora Pastora Mayorga de Pineda; esa condició 
suspensiva, no llegó a realizarse, y por tanto, como 
se dejó visto, la cesión quedó, para emplear los 
mismos términos de Planiol, definitiva y total
mente caduca e inútil; en el caso de que esa cesión, 
hubiera entre las partes tenido alguna existencia 

. legal, sería nula la cesión porque conforme al con
trato no estaba permitida y muy principalmente, 
porque de los artículos 2004_ y 69 del C. C. se des
prende esa nulidad, pues en materia civil son nulos 
los actos ejecutados contra expresa prohibición de 
la ley, si en ella misma no se dispone otra cosa". 

Advierte aquí el Tribunal que en el contrato 
atacado coexiste con la cesión una venta de mue
bles, que podría tener vida propia y que aparece 
cumplida por las partes, pero ante la dificultad de 
determinar qué parte del precio global fijado en 
el contrato corresponde a los muebles y cuál a la 
cesión, concluye de esta suerte: "Si sólo hay un 
pr~cio para las prestaciones todas a cargo de 
Torres Palau, no puede dividirse el contenido del 
documento respectivo, de 8 de junio de 1942, sino 
que debe p:rmanecer como un conjunto; y enton
ces, la nuhdad o invalidez que ineide sobre la 
cesión de los derechos de arrendatario o sobre la 
cesión de la opción, af~cta también a 'la compra
venta de los muebles;· y si se puede dividir el CO:t'il· 



tenido del citado documento, o sea contemplar por 
separado la cesión de los derechos del arrendata
rio, la cesión del derecho de opción, y la venta de 
los muebles, entonces habrá una indeterminación 
del precio de los muebles vendidos, indetermina
ción que genera inexistencia legal del contrat·o de 
venta, porque en ésta el precio' es elemento esen
cial, cuya falta hace qu,e no exista la venta. . . . En 
síntesis: el contrato conjunto, o los contratos con
tenidos en los documentos privados de fecha 8 de 
junio de 1942, suscritos por Jaime Márquez y En
rique Torres Palau el uno, y por éstos y Wilhelm 
Bernitt el otro, no tienen ante la ley ciyil efica
cia, efectos; hay en ellos invalidez, falta de 
efectos". 

En estas condiciones, estima el Tribunal que la 
resolución no es lo procedente, sino la declara
toria de invalidez y .... que el cumplimiento total 
o parcial que las partes dieron a los contratos, es 
apenas una situación de hecho que es preciso 
hacer cesar haciendo que por medio de restitucio
nes las cosas vuelvan al estado existente al tiempo 
"de rontratar de conformidad con las reglas sobre 
nulidad "y con las contel!idas en el C. C. al disci
plinar el pago de lo no debido (artículos 2313 a · 
2321)". 

En cuanto a indemnización de perjuicios, estima 
el Tribuna'! que el .. demandado nada debe porque 
Bernitt, en el momento de contratar sabía que la 
señora de Pineda no había aceptado la cesión y que 

·en tales condiciones su contrato no tendría validez 
por prohibición expresa de la ley, de tal modo 
que obró imprudente e imprevisivamente . y la 
propia culpa no es fuente de derechos para .el cul
pable. Más aún: como el contrato era inválido nin
guna de las partes estaba obligada y por·tanto no 
se puede hablar de indemnización por incumpli
miento. 

JEI recurso 

Ambas pintes recurrieron en casación. El estu
dio de la Corte se circunscribe sin embargo a la 
demanda del actor Bernitt porque el recurso de la 
parte demandada fue declarado desierto con apli
cación del artículo 532 del C. J. quedando por esta 
causa, fuera de consideración las cuestiones plan
teadas en la demanda de reconvención que fueron 
denegadas en la sentencia definitiva de segunda 
instancia. 

Articulando los conceptos y razones de la deman
da de casación, el cargo capital, que por ser capaz 
de producir la infitmación · del fallo es el único 

625 

que se considera, se hace ,consistir compendiada
mente en lo siguiente: 

El Tribunal incurrió en manifiesto error de 
hecho en la apreciación de los documentos conten
tivos de los contratos a que alude sustancialmente 
en su sentencia, porque entendidos en su recto sen
tido y analizados realmente no dan base para so
meter el caso de la controversia al régimen legal de 
las obligaciones condicionales, y_ concluir, como 
lo,hizo, en que tales convenciones no produjeron 
ni podían producir ningún efecto, ni fueron fuente 
de ninguna obligación. El sentenciador contraría la 
obvia significación de las cláusulas del contrato 
cuando deduce que el conocimiento que Bernitt 
tenía de la prohibición de ceder el contrato de 
arrendamiento con opción de compra de Santo 
Tomás sin el consentimiento de .la arrendadora, y 
de que eUa no lo había prestado todavía, constitu
ye la aceptaci'ón anticipada de la ineficacia del con
trato porque a la autorización ~ aceptación del 
dueño del inmueble subordinaron las partes los 
efectos del contrató como .si se tratara de una con
diciÓn, suspensiva, . que al fallar impidió el naci
miento de los derechos y obligaciones entre las 
partes, cuando no cabe duda de que el contrato 
entre Torres Palau y Bernitt fue una verdadera y 
válida convención originaria de obligaciones, no 
sujeta a modalidad ninguna, pues no siempre que 
en los efectos de un negocio jurídico incide el con
sentimiento de una tercera persona existe una obli
gación condicional. El texto de los contratos recha
za la interpretación de la condicionalidad. Todas 
las consecuencias jurídicas que derivó el Tribunal 
de este error i'Ilterpretativo de la convención ~ta
cada en este pleito son igualmente equivocadas r> 

inductivas de desviada aplicación de la ley sus-
tantiva. · 

El recurrente dice que ·por efecto del aludido 
error y también de modo directo, por indebida 

·aplicación e interpretación érrónea, violó el Tribu
nal los artículos 1494, i502, 1530, 1539, 1602 y 2004, 
entre otros, del C. C. 

Considera la Corte: 
En el planteamiento y desarrollo que el Tribu-

, nal hizo de la cuestión litigiosa para concluir en ' 
1a completa aridez del contrato cuya resolución se 
demanda son fácilmente discernibles las. impropie
dades jurídicas inductivas de violación legal que 
le achaca el recurrente, segí:in puede verse de las 
consideraciones que sigueri. 

Con fundamento en que ordinariamente se pro
ducen las obligaciones para que tengan sus efectos 
inmediatamente y para siempre la regla general es 
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que las obligaciones. sean puras y simples, y que 
solo excepcionalmente estén sujetas a modalidades·, 
esto es, a cláusulas particulares autorizadas por la 
ley y destinadas a modificar sus efectos ya sea en 
cuanto a su existencia, su ejercicio o su extinción. 
La condición, que es una de estas modalidades, 
consiste en un acontecimiento futuro e incierto al 
cual se subordina Út existencia misma de la obli
gación porque de él depende el nacimiento del de
recho o su extinción, según sea suspensiva o reso
lutoria: Por constituir una excepción dentro del 
derecho común u ordinario, las condiciones que se 
generan en las estipulaciones contractuales no pue
den presumirse y deben ser expresadas en térmi
nos que revelen inequívocamente la intención de 
los contratantes de subordinar sus obligaciones a 
un hecho de tal naturaleza, sin necesidad de usar 
palabras sacramentales pero empleando expresio
nes que no dejen duda sobre el ánimo subordinan
te, que constituye la característica esencial de la 
modalidad condicional. 

En el segundo de los dos contratos celebrados el 
mismo día 8 de junio de 1942, el suscrito. por Be~
nitt, Torres Palau y Márquez, único que está sub 
;iu~iee en este proceso, no se encuentra en rpanera 
alguna el mecanismo cie la condición suspensiva; 
no es posible deducir de sus términos la intención 
de los contratantes de subordinar los efectos de 
su convención, "esto es, los derechos y obligaciones 
para cuyo nacimiento acordaron su voluntad, al 
hecho futuro e incierto de que la arrendadora 
dueña de· Santo Tomás prestara su con"sentimien
to a la cesión del contrato contenido en la escri
tura No. 2733. No estipularon que se obligaban con 
tal i!ille, siempre que, en en easo¡ de que, o simple
mente si. la señora Mayorga de Pineda autorizaba 
la cesión, ni en ninguna otra forma reveladora de 
su ánimo de suspender el nacimiento de todas las 
obligaciones del contrato mientras la citada señora 
no concurriera con su voluntad. Lo acordado entre 
Torres Palau, como cedente, y Bernitt como cesio
nario, que fueron las verdaderas partes contratan
tes, fue que el primero cedía o se obligaba a ceder 
al segundo, a título de venta, por el precio pagado 
de $ 5.200.00, los derechos de arrendatario y optan
te de compra del fundo Santo Tomás, originados en 
el contrato de la escritura 2733, más los muebles 
y semovientes referidos, que Torres Palau había 
adquirido por compra a Jaime Márquez. El vende
dor hizo entrega al comprador del objeto del con
trato, y asumió, como hay que entenderlo, la obli
gación personal de obtener, media.nte sus gestiones 
con Márquez y las directas suyas, que la arrenda-

dora de la finca autorizara la cesión del contrato,. 
para que Bernitt llegara a ser el titular de los 
derechos originados en el contrato de la escritura 
pública en forma que pudiera exigir el cumpli
miento de las obligaciónes correlativas de la señora 
de Pineda. Esta obligación, para cuya estipulación 
no se requieren términos solemnes, está claramen
te consignada en el contrato cuestionado. El Tri
bunal entiende. y estima como condición lo que es 
precisamente. una concreta obligación de una de 
las partes. 

Es objeto lícito y posible de las obligaciones el 
hecho de un tercero. "Siempre que por uno de los 
contratantes -dice el artículo 1507 del C. C.
se compromete a que por una tercera persona, de 
quien no es legítimo representante, ha de darse, 
hacerse o no hacerse alguna cosa, esta tercera per
sona no contraerá obligación alguna, sino en virtud 
de su ratificación; y· si ella no ratifica, el otro con
tratante tendrá acción de perjuicios contra el que 
hizo la promesa". La índole de esta obligación del 
promitente es particular, y consistiendo en la ob
tención de una autorización o ratificación válida 
en el fondo y en la forma, constituye una obliga-. 
ción de obtener determinado resultado, en fo:r;.ma 
que si no se obtiene, por cualquier causa que sea, 
según los principios generales, se incumple, dando 
lugar naturalmente a las con1~ecuencias jurídicas 
que el derecho contractual asigna al incumplimien~ 

'to de las prestaciones estipuladas. Es natural y 
lógico que la cesión del contrato de arrendamiento, 
cosa distinta del subarrendamiento, no pueda ha
cerse sin la autorización o la concurrencia del 
arrendador, porque esta convención, como todas las 
bilaterales, es fuente de· derechos y obligaciones, 
de créditos y deudas, dé manera que el desplaza
miento jurídico de la parte arrendataria, con la 
consiguiente extinción de sus garantías, no puede 
lograrse sino con la colaboración de quienes fueron 
partes en el contrato original; pero de esto lo que 

· es dable deducir es que la cesión no autorizada 
por el arrendador no da lugar a relaciones obliga
torias respecto de él, pero sin perjuicio desde luego 
de que nazcan todas las'obligaciones que legalmen
te se generan en el contrato del arrendatario ce
dente y el tercero cesionario, las cuales, si no pue
den cumplirse, dan lugar a las consecuencias ordi
narias del incumplimiento contrac~ual. La cesión 
no autorizada del arrendamiento produce para el 
arrendador, como sanción para el incumplimiento 
de una obligación del arrendatario; el derecho de 
reclamar la terminación del arriendo con indem
nización de perjuicios. 
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Pero en ningún caso puede col}cluírse en la, nu~ 
ad absoluta del contrato entre cedente Y cesio
río por objeto iFcito, por estar prohibida la ce

ón ~omo lo entendió el Tribunal. El artículo 2004 
el 'C. C., que establece como elemento natural 
el contrato . que el arrendatario no t~ene la fa-. 
ltad de ceder el arriendo ni de subarrendar, con

ene una prohibición de orden privado, suscepti
le de modificación convencional, pero en manera 
guna consagra un caso de contrato prohibido, 

sto es, que no pueda celebrarse ·bajo ningún res
ecto ni llenando ninguna condición, que son los 
ue ·la doctrina clasifica bajo esa denominación. 
as convenciones que pueden celebrarse cumplien
o ciertos requisitos y formalidades no prohibidas, 
irto permitidas, y las leyes que las reglamentan 
on imperativ~s y no prohibitivas, porque ordenan 
ara su validez ciertos requisitos, cuya omisión no 
iempre determina nulidad absoluta, sino simples 
enómenos de inoponibilidad, en forma que si el 
rrendador no reclama, el contrato de .cesión o eL 
ubarriendo puede ~esarrollarse perfectamente en
e cedente y cesionario o entre arrendatario y sub

arrendatario: Lo mismo que puede acontecer en el 
arrendamiento de la cosa ajena. 

L;a sentencia recurrida confunde, como se vio ·en 
la reseña de sus motivos, los dos contratos del 8 
de junio de 1942, suscritos por Márquez y Torres· 
Palau el primero, y por i¡stos ~ Bernitt el segun
do, para hacerles correr la misma suerte de esteri
lidad en sus efectos, y alude el contrato contenido 
en la escritura pública No. 2733 del 25 de octubre 
de 1941 para decir que éste fue in-corporado en 
aquéllos. Se excede así el ámbito jurisdiccional del 
litigio que no versa sino sobre el último de los dos 
primeros, constitutivo de una fuente jurídica au
tónoma y válida de las obligaciones sobre· cuyo 
cumplimiento se debate, porque al tiempo de su 
celebración se reunían todos los elementos esen
ciales que la ley exige par:a que una persona se 
obligue a otra por un a¡;:to o declaración de volun
tad. El contrato cuya resolución se pide aquí no es 
dependiente del otro; mediante aquél Torres Palau,. 
cesionario de Márquez V. y dueño respecto de su 
cedente del objeto de la cesión, cedió a Bernitt lo 
que a este título había adquirid~, por medio de un 
contrato de venta por precio único de varias cosas, 
en el cual es desacertado también ver diversos 
contratos. Como desacertado es hablar de' incorpo
ración contractual, que es cosa sustancial!fiente 
distinta del fenómeno de la cesión que lleva im
plicada, por el contrario, la independencia del con-

trato de cesión, generadores de derechos y obliga
ciones inconfundibles. 

El contrato a que se r:efiere esta demanda no 
puede parcializarse, desde el punto de vista de las 
recíprocas prestaciones a que dio legalmente ori
gen, colocando, como lo hace el Tribunal, a Bernitt 
de un lado y a Torres Palau y Márquez del-otro, 
porque según aparece allí explícitamente estipu
lado, la intervención de Jaime Márquez Villegas 
se refiere exclusivamente a la· exoneración que 
allí se pactó entre él y Torres Palau respecto del 
cumplimi~nto de obligaciones como arrendatario 
de Santo Tomás e indemnizaciones a· que hubiere 
lugar por causa de violación del contrato contenido 
en la escritura pública y· del de cesión de éste 
acordado entre Már-quez y Torres. La estipulación 
de la cláusula 6ll- conforme a la ~ual Márquez V. se
guiría representando ante la arrendadora Mayorga 
de Pine.da las obligaciones y derechos que emanan 
del contrato contenido en la escr"itura No. 2733, en 
atención a que dicha señora no ha aceptado toda
vía la cesión, es apenas el obvio reconocimiento de 
que la arrendadora dueña de 'Santo Tomás no 
quedaba obligada en ninguna forma por el contra
to de cesión que se estaba celebrando entre Tól'res 
Palau y Bernitt. No se justifica por esto la orden 
de restitución, dentro de las necesarias para res
taurar el anterior estado de cosas, a favor de Jaime 
Márquez de los muebles y semovientes a que alude 
el Tribunal, por que éste, según se vio, no fue el 
vendedor de tales bienes a Bernitt, y cuando se 
celebró el contrato que ahora se resuelve, Márquez 
no era ya el dueño de esas cosas, sino Torres Palau 
en cuyo favor la había enajenado y entregado. No 
hay duda, ni eso se ha discutido, que ·Tor.res Palau 
hizo tradición a Bernitt de los referidos muebles 
en cumplimiento de'! contrato, de modo que la obli
gación restitutoria que aquí procede es a favor del 
vendedor. No importa a esté respecto que en juicio 
ejecutivo seguido por Pastora Mayorga de Pineda 
contra Jaime Márquez y Enriq~e Salazar en 'el 
Juzgado 89 Civil de este Circuito hubieran sido 
secuestrados algunos de ·estos bienes como existen
tes en la finca' de Santo Tomás. Esta circunstancia 
da base Sr fundamento a otra clase de acciones no 
ejercitadas en este caso, que no puede, por consi
guiente, interferir el normal· cumplimiento de los 
resultados resolutorios del contrato. 

Lo mismo que acontece con la tradición de los 
muebles hecha por Torres a Bernitt, tampoco hay 
duda ninguna sobre el pago que éste, en ejecu
ción del contrato, le hizo a su cedente del precio 
del negocio, que aunque en el documento figura en 
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la cantidad de $ 5.000.00, está aceptado en el juicio 
y demostrado además con el recibo correspondien
te, que fue por cuantía de $ 5.200.00, que es la 
cifra de la demanda. 

En lo concerniente a la solicitud de indemñiza
ción de perjuicios causados por el incumplimiento 
del contrato en que se apoya la demanda deo reso
lución, la negativa que hace la Corte, coincidente 
con lo decidido al respecto por el Juez del ,primer 
grado, no se funda desde luego en las improceden
tes razones que sobre el particular adujo el Tribu
nal, sino en la circunstancia de que el proceso no 
ofrece ninguna prueba demostrativa de la existen
cia de los daños cuya reparación se persigue. No 
basta demandar la indemnización, es necesario 
acreditar el daño, · como lo tJ.ene repetidamente 
explicado la jurisprudencia. La ley consagra el 
derecho a la indemnización de los perjuicios como 
accesorio de cualquiera de las dos acc~ones alterna
tivas que establece el artículo 1546 del C. C., como 
consecuencia de la condición resolutoria envuelta 
en los ·contratos bilaterales, pero esto no es sufi
ciente por sí solo para justificar una condena ju
dicial, que requiere un contenido de realidad en 
caso. "El derecho no es como la moral que contem
pla la falta en sí misma, y hecha abstracción de 
sus resultados -según cita de Planiol hecha por el 
apoderado del actor en rontradicción de su tesis 
de que el solo incumplimiento contractual debe dar 
lugar a la condena-. El legislador no debe tener 
en cuenta sino el orden social, y por tanto no 
debe interv.enir sino en cuanto dicho orden ha sido 
turbado. De ahí proviene que la culpa no ~xiste 
jurídicamente sino por sus resultados, es decir, por 

·el' perjuicio que ella ha podido causar. Ef derecho 
no puede tomar en consideración una culpa que 
no haya producid·o ningún perjuicio'~. 

Con apoyo en las consideraciones expuestas, que 
a la vez fundan la casación del fallo recurrido y 

íJ 

el que se dicta en reemplazo, la Corte Suprema 
Justicia, Sala_ de Casación Civil, administrando ju 
ticia en nombre de la República de Colombia 
por autoridad de la ley, CASA la sentencia prof 
rida por el Tribunal Superior del Distrito Judici 
de Bogotá el 20 de septiembre de 1946, y refo 
mando la del Juzgado Tercero Civil de este Ci 
cuita, del ~8 de febrero de 1945, decide: 

19-Declárase resuelto el contrato contenido e 
el documento privado de fecha 8 de junio de 194 
suscrito por Enrique Torr~s Palau, Jaime Márqúe 
Villegas y Wilhelm Bernitt, a que se refiere 1 
demanda de este juicio, por incumplimiento d 
primero. 

2Q-En consecuencia, condénase: 
a) A Enrique Torres Palau a devolver al deman 

dante Bernitt la suma de $ 5.200.00, dentro del tér 
mino de seis días a partir de la ejecutoria del aut 
de cumplimiento de este fallo; 

b) A Wilhelm Bernitt a devolver a Enrique To 
rres Palau J.os semovientes, muebles y demás obje 
tos que éste le entregó según el documento e in 
ventaría a que se alude en el contrato que s 
resuelve. 

3Q-Niégimse las demás peticiones de la demanda 
principal y de la de reconvención. 

Sin costas en las. i11stancias ni en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tri
bunal de origen. 

· Gabriel lltodrigue'z lltamírez. - IP'edro ICastmo 
IP'ineda. - Ricardo JH[inestrosa IDaza/ - &llvali'o 
JLeal Morales. - JH[ernán Salamanca. - l.Wamnell 
.Jiosé Vargas. - !Emilio IP'rieto JH[., Oficial Mayor 
en propiedad. · · 
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CAUSAL SEGUNJ[).A DE CA SACllON.-- 'll'lRANS.ACCllON 

ll.-lEs sabido que es la parte resolutiva de 
lllle una sentencia la que obliga; la que fija 
entre los litigantes las relaciones jurídicas ' 
!llmanadas de la sentencia misma. lLa parte 
motiva \es la base de la resolutiva y sirve 
]!lara su interpretación. ILo cual indica que si 
!lln la parte motiva ha habido errónea apre
eiación de los hechos, o falta de estimación 
d!ll las pruebas, con lo cual se haya produci
do la violación de la ley sustantiva, la causal 
de casación por este motivo, no sería la con
sagrada por el numeral segundo del artículo 

. 520 ·del C . .V. que dice relación a la forma, 
sino otra muy distinta . 

. 2.-lEn un recurso de forma como es el c~
go de incongruencia entre lo pedido y lo fa
llado no(procede estudiar si lo estipulado por 
las partes en su eontrato es una transacción 
o una simple promesa de contrato porque ello 
s!llría entrar al fondo de la ·cuestión. 
3.-~a transacción1!lls un contrato bilateral, 

por ·el cual los contratantes, renuñciando cada 
uno a parte de sus pretensiones, o hacién
dose concesiones recíprocas, terminan un li
tigio existente, o precaven uno por ·nacer 
(l\rtículo 2469 del c. C.). 

lEste contrato supone entonces como condi
ci«:~nes de su formación: 

a) JEI consentimiento de las partes'; 
b) lLa existencia actual o futura de una 

desavenencia, disputa o desacuerdo entre las 
mismas. 

e) ILa transacción supone reciprocidad de 
eoncesion~s o de -~acrificios por parte de cada 
.1I!no de los contratantes. lEsta es la circunstan
lllia que distingue la trasacción de la simple 
renuncia de un derecho, de la remisión de 
una ~euda, del desistimiento. No illS necesario, 
sin embargo, que las concesiones respectivas 
de las partes sean de la .misma importancia, 
y de equivalencia exacta, las unas a las otras. 

Siendo el contrato de transacción simple- · 
m!llnte consensual, basta el acuerdo de las 
pai'tes para su perfeccionamiento auncuando 
!llllas transijan una disputa de linderos rela
tiva a predios que posean con un lindero 
común. lEllo ·porque, por su naturaleza, la 

/ 

transacción no es transmisiva, sino simple
mente' declarativa o reconocitiva de los de
rechos que forman el punto de discrepancias 
sobre la cual ha recaído. 

lEs' por lo mismo por· lo que, quien renun
cia, aún mediante precio, a sus pretensiones 
en el objeto litigioso que entraña la materia 
de la transacción, no .cede en verdad el obje
to mismo y deja simplemente a su contra
parte con los derechos que pretende tener 
sobre la cosa. Se 1) reconoce. 

]])e igual manera, cuando los propietarios 
de predios ,limítrOfes transigen una disputa 
de linderos, señalando de mutuo acuerdo la 
línea divisoria que en lo sucesivo ha de se
pararlos, no se hacen por ello concesiones re
cíprocas de terreno, sino que cada uno deja 
a su contrario con los derechos que preten
día en cuanto la nueva limitación abarca sus 
pretensiones. lLo que en definitiva sucede, 
es que las partes de mutuo acuerdo interpre
tan sus títulos y señalan la demarcación, pero 
cada uno continúa poseyendo por el título 
de su propiedad, ya que la .transacción sólo 
se encamina a declarar hasta dónde llegan 
por convenio mutuo los derechos de cada uno 
de lo~ contendientes. · 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, marzo veintidós de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Manuel José Vargas) 

Antecedentes ·-
Por medio de la escritura pública número 265 

de 22 de febrero de mil novecientos treinta. y 
nueve, de la Notaría Segunda de la ciudad de Pe
reira, en el Departamento de Caldas, los señores 
Eleazar Henao Vargas y Rubén Mejía Castrillón, 
pusieron término al estado de comunidad o indi
visión en que poseían un globo de tierra llamado 
"El Placer", ubicado en el Municipio de Salento, 
con una cabida de cuatrocientas noventa y cinco 
hectáreas y delimitado como allí se expresó. 

" 



La finca así dividida entre sus copartícipes, se 
convirtió en dos nuevos predios, con una línea li
mítrofe o lindero común, que los contratantes no 
pudieron demarcar, quedando imprecisa e inde
terminada, la que se señaló en la escritura de 
partición en los· términos siguientes: "una recta 
que partiendo del mojón en el "Alto Quindío" lle
gue hasta el punto equidistante de la confluencia · 
de la Quebrada sin nombre y el río Quindío y el 
cerro de "El Español". 

Eleazar Henao vendió a Miguel Ramón Jiménez 
lo que le correspondió en la partición, o sea el 
predio contiguo al de Mejía. 

Con el fin de determinar sus linderos y evitarse 
el trazado técnico de la línea en cuestión, el nuevo 
propietario Miguel Ramón·Jiménez, entendiéndose 
con su colindante don Rubén Mejía celebró con 
éste el contrato que se consignó en documento pri
vado suscrito por ambas partes, el primero de 
mayo de 1941, concebido en los siguientes térmi
nos: "De la mitad del cerro de El Espafiol siguien~ 
do por el alero del mismo cerro, hasta caer a una 
agüita; de aquí línea recta a un frontis de peña 
blanca visible que está al pie de una agüita que 
desemboca en esta misma quebrada que se ha co
nocido como sin nombre; se sigue la cuchilla que 
divide las fincas de Mejía y Jiménez, hasta el cerro 
de El Cura y de aquí en línea recta a un palo co
nocido con el nombre de "cabuyo" que quedó 
marcado con una cruz y que al desaparecer se 
señalará o clavará un mojón ma~cado con la misma 
cruz; y de este cabuyo en línea recta al cerro del 
Alto Quindío donde termina este lindero. 39-Ru
bén Me]ía Castrillón se obliga a r~spetarle a Mi
guel Ramón Jiménez los siguientes linderos de su 
finca, dejándose encerrada así: "Del cerro de El 
Español en línea recta a la confluencia de la que
brada de El Sa'lto con la de Cárdenas y siguiendo 
por la del Salto arriba hasta el nacimiento de la 
misma quebrada; de aquí en. línea recta a la cu
chilla del Valle Natural; y de aquí hacia abajo al 
cerro del Alto Quindío, donde este lindero termi
na en la mitad del cerro de El Español. 49-Dentro 
del lindero comprendido entre El Español y el Alto 
Quindío se entiende que en la parte que se deno
mina el lindero por la cuchilla al frontis de peña 
blanca visible que está cerca a la agüita, el agua 
que caiga de los altos derrame en ambos predios, 
sea para lado y lado. 59-Como Rubén Mejía Cas
trillón reconoce que tiene plantadas unas mejoras 
de pasto azul y carretón, en una parte Úel predio 
de Jiménez, aquél se obliga para con éste a dejár
sela sin cobrarle cantidad alguna de dinero, defi-

nitivamente, sin que más tarde tenga dere 
Mejía Cas~rillón a reclamarle a Jiménez tales m 
joras de pastos. 69-A cambio de las mejoras 
pastos que Mejía Castrillón cede a Jiménez, éste 
deja el lote de terreno que a Jiménez le pertenec 
al lado db! Guayaquil o sea del punto equidistant 
al cerro de El Español. 79-Tan pronto como Mi 
guel Ramón Jiménez deshipoteque la finca d 

·Santa Inés, que es la misma de que se viene trata 
do en este contrato, se obliga a otorgarle la escri 
tura correspondiente del lote cedido, a costa d 
Mejía Castrillón". 

Afirma el contratante Jiménez, que por medi 
del convenio en referencia, no se verificó u 
transacción, porque para ello era necesario el acuer 
do de las par.tes sob're un punto incierto e inde 
terminado y negándole toda validez, por falta d 
requisitos legales a· tal convención, que tildó d 
permuta de un lote de terreno por una mejora,, de 
mandó el deslinde y amojonamiento de su predi 
con respecto al del señor Mejía, quien excepcion' 
alegando la transacción acordada, lo que acept' 
así el Juez, decisión que, apelada, fue confirmada 
por el superior. 

Esta providencia y la circunstancia de haber en
trado Mejía en posesión del lote de que se· habló 
en el convenio del primero de mayo,· atrás copiado, 
no obstante no haberse cumplido con la formalidad 
de la eséritura pública registrada, ni haberse deli
mitado el lote en cuestión, movió a Jiménez a 
demandar a su contratante Mejía, ante el Juez del 
Circuito de Calarcá para que por sentencia defi
nitiva se declarase que carece de valor y por con
siguiente no produce obligaciones, la promesa de 
contrato celebrada entre las nombradas personas 
según el documento de que se ha hablado, y en 
subsidio demandó la nulidad del mismo por falta 
de causa real. 

Pidió además, que resueltas cualesquiera de las 
peticiones anteriores, se declaras~ a Jiménez como 
propietario del lote que se había comprometido a 
escriturar a Mejía, por los linderos allí señalados, 
debiendo éste restituirlo con sus frutos naturales 
y civiles, libre de gravamen. 

Subsidiariamente demandó la resolución por le
sión enorme del mismo contrato que tilda de pro
mesa de contrato, y que al verificarse la restitución 
del lote reclamado, tal cosa se haga por el Juez 
a fin de que por éste, al verificar la entrega se 
señale la línea de demarcación de los dos predios 
en cue~tión y, finalmente, exigió el· pago de per
juicios Y. costas. 
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El demandado evacuó el traslado de la demanda, 
aceptando los hechos relacionados con la existencia 
de la antigua comunidad, su división y la deter
minación por medio de un convenio entre las par
t.es, de los linderos que habían quedado imprecisos 
en la partición material de los fundos, alegando 
que la transacción así verificada y que se consignó 
en el documento de primero de mayo,. se hizo con 
el lleno de las formalidades legales, agregando que 
a cambio de las mejoras hechas por Mejía en zona 
que le correspondió a· Jiménez, éste se obligó a 
escriturarle un lotecito de terreno en la misma 
zona materia de la transacción, cuyos linderos se 
señalaron en forma conveniente. Contrademandó 
para que se hicieran las declaraciones opuestas a 
la demanda instaurada. 

Sentencia de primera instancia 

El Juez del Circuito de Calarcá, interpretando 
el convenio de primero de mayo como promesa de 
contrato, por providencia del dos de mayo de mil 
novecientos cuarenta y seis, puso fin al litigio, 
con la absolución del detna¡ndado de todos los car
gos propuestos. Expresó que -no era el caso de 
hacer declaraciones por lo contrademand,ado, pues
to que ello era consecuencia de lo resuelto en 
cuanto a la acción principal. Se condenó al actor 
en costas. 

JLa sentencia recurrida 

Apelada por el demandante la sentencia en cues
tión, los autos fueron remitidos al Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial 'de Pereira, donde al final 
de la actuación correspondiente el Juzgador de 
segundo grado puso término a la instancia por 
fallo del veintidós de octubre .de mil novecientos 
cuarenta y seis~ por el cual se confirmó la pro
videncia recurrida. 

Igualmente con costas. 
Teniendo en cuenta el referido superior que las 

partes para transigir alguna diferencia de linderos 
entre predios de su propiedad que c-olindan, habían 
acordado señalar una línea y definir lo relativo a 
ciertas mejoras, que la demarcación dejaba del lado· 
opuesto del predio que correspondió ·a .quien las 
plantó, interpretó el convenio suscrito el primero 
de mayo por quienes luégo entraron en litigio, co
mo un ·contrato de transacción, concretando su es
tudio a dilucidar si el acordado en tales condicio
nes reúne los requisitos que la ley e;x:ige para su 
validez. 

Considera el. Tribunal, que según reza el artículo 
2469 del C. C., la transacción es un contrato'en que 
las partes terminan extraju.dicialmente un litigio 
pendiente o precaven uno. eventual, definición que 
encuentra defiéiente, pues ha debido complemen
tarse con la expresión: "haciéndose las partes con
cesiones o sacrificios recíprocos", ya que no habría 
transacción si por los interesados no se hacen tales 
concesiones o sacrif_icios. 

Afirma que la transacción es un cbntrato con
sensual, porque sólo requiere 'el consenso de las 
partes; bilateral, por cuanto engendra obligaciones 
recíprocas para las partes; oneroso, ya que és.tas se 
gravan una en beneficio de la otra; conmutativo, 
generalmente, porque se miran como equivalentes · 
las prestaciones q'\le de él nacen. 

No cabría, dice, la rescisión del contrato por 
lesión enorme, auncuando exista mucha despro
porción entre las recíprocas prestaciones, porque, 
nuestro legislador no ac.epta la rescisión por lesión 
como un principio general, sino en casos expresa
mente señalados por él. 

Examinando el convenio escrito de fecha pri
mero de mayo de 1941 firmado por las partes en el 
juicio, como medio' para definir lla ·situación de in
decisión de linderos, halla el litigio o discrepan
cia que los separaba y que auncuando no había 
sido sometido a los jueces se comprende que bus
caron con la transacción un modo de precaverlo. 
Existía pues, dice, como lo reconocieron expresa
mente las pat.tes, un posible pleito que quisieron 
evitar., 

La inteción de ponerle fin •claramente se des
prende de los términos del acuerdo, cuando dicen 
"tal diferencia la hemos transado hoy de ·común 
acuerdo en forma definitiva .... ", y por último, las 
concesiones recíprocas, aparecen de la cesión de 
las mejoras plantadas por Mejía y de la promesa 
hecha por Jiménez de escriturar a aquél, tan luego 
cancelara un gravamen hipotecario que pesaba so
bre ·su finca, un lote de .terreno determinado como 
allí se expresó. 

El Tribunal encuentra, pues, en el pacto firmado, 
·un claro contrato de transacción. 
, ·Declara q,demás, que no apareciendo como sim
ple móvil de lo pactado en el acuerdo de primero 
de mayo, la promesa de celebrar un contrato, sino 
que pm:: tal acto se consu~ó el de transacción de 
una difElrencia de linderos, ni siendo posible de
cretar la rescisión por lesión enorme por lo ya ex
presado, es el caso de absolver al demandado de 
los cargos contra él formulados, lo que lo llevó a 
confirmar la absolución decretada por el Juez de 
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Primera Instancia, auncuando por razones distin
tas de las señaladas por éste. 

Esta decisión fue recurrida en casación por el 
demandante, por cuyo motivo el proceso se en
cuentra al estudio de la Corte, 

JLas causales de casación propuestas 

Con fundamento en el artículo 520 del C. J., acu
sa la sentencia el recurrente invocando las causa
les 111> y 211> de las señaladas en tal precepto. 

([:a1UlsaR segu¡nda: La Sala inicia el estudio de la 
cuestión por esta causal, que se funda en que el 
fallo no está en consonancia con las pretensiones 
oportunamente aducidas por el actor en el pleito. 

Sostiene que su cliente solicitó la invalidez de 
lo que él llamó "promesa de contrato" con Mejía y 
como consécuencia la declaración de propiedad y 
entrega del lote de terreno seí}alado por linderos 
de que está en posesión Mejía; al amparo de una 
simple promesa de venta, no cumplida por causas 
legales. 

Como la absolución implica el estudio integral 
de todas las cuestiones sometidas al Juez, la otor
gada al demandado en la sentencia, entraña la ¡de
claración ele "que ninguna de las peticiones de Jr
ménez fue oportunamente deducida o establecida 
en el proceso", lo que demuestra que el .Tribunal 
falló, sin consonancia con las pretensiones, pro
puestas en ·tiempo. Que Jiménez demqstró que era 
el verdadero dueño del lote que reclama y que 
poseyéndolo Mejía sin título, ha debido ordenarse 
su entrega al propietario y su delimitación como 
fue pedido y que no habiéndolo ordenado así el 
Tribunal, falló en- inconsonancia eon lo demandado. 

Sostiene que no hay repugnancia procesal algu
na en que en una misma demanda se pida la decla
ratoria de propiedad y la entrega de una zona de 
terreno y su clara delimitación. Si en el convenio 
del primero de máyo, hay una promesa de contra
to, para transferir la propiedad de un lote de te
rremo, aparece de bulto, el error de1 Tribunal al 
darle "firmeza con su absolución a una situación 
de hecho en bienes raíces que no han sido enajena
do!? por su verdadero dueño". Que lo legal habría 
sido decretar la entrega y dejar a Mejía libre el 
campo para demandar perjuicios por el incumpli
miento de la obligación. Que Iio es posible que la 
propiedad raíz pase de unas manos a otras sin la 
formalidad del registro. Que no p:ueden t?erogar
se por convenios particulares las leyes en cuya ob
servancia está interesado el orden público, lo que 
da como 'consecuencia la violación del artículo 17 

del C. C., y el 1526 que lo corrobora al establecer 
que. las cláusulas de los .contratos no· detienen la 
invalidez que llevan en su fondo. 

A su juicio lo que en el convenio privado consta, 
es una promesa de contrato que envuelve la de 
señalar un lindero, cuando se cumpla la condición 
de hacer la tradición de un inmueble con las for
malidades de ley. 

Que el contrato de "promesa de venta" celebra
do entre los litigantes a lo sumo daría lugar a una 
demanda de perjuicios. Que su cliente tiene per

. fecto derecho a que se le restituya el lote de terre· 
no que sin título alguno conserva el demandado. 

Se considera: 

Como 'puede observarse la demanda del señor 
Jiménez se encamina a obtener la declaración de 
nulidad de un contrato que él consideró de prome
sa de contrato, o subsidiariamente la rescisión de tal 
promesa por lesión enorme y que se ordenara la 
devolución del lote que figuró en tal pacto, de
biéndose en el juicio .preci.sar o señalar sus linde
ros. El Juez consideró el acuerdo como pll'omesa de· 
contrato, que encontró ajustada a la ley y absolvió 
al demandado. · 

El Tribunal al conocer del juicio por apelación 
del fallo interpretó el convenio Jiménez-Mejia, 
como una transacción que consideró igualmente vá
lida. Sostiene el fallo, que en las transacciones no 

· cabe la lesión enorme y aceptando lo pactado en 
los términos convenidos, como ajustado a la ley; 
confirmó la abso~ución del demandado, auncuando 
por razones diferentes de las consignadas por el 

·Juez. Por lo que se acaba de expresar, se observa 
que el Tribunal desató la controversia, no sólo res
pecto de la acción principal, sino de las subsidia
rías, ya, que absolvió de todos los cargos al deman
dado y es sabido que es la parte resolutiva de 
una sentencia la que obliga, la que fija entre los 
litigantes las relaciones jurídicas emanadas de la 
sentencia misma. La parte motiva es la base de la 
resolutiva y sirve para su interpretación. Lo cual 
indica que si en la parte motiva ha habido errónea 
apreciación de los hechos, o falta de estimació'n 
de las pruebas, con lo cual se haya producido la 
violación de la ley sustantiva, la causal de casación 
por este motivo, no sería la consagrada por el nu
meral segundo del artículo 520 del C. J. que dice 
relación a la forma, sino otra muy distinta .. 

En un recurso de forma como es el cargo de in
congruencia entre lo pedido y lo fallado no proce
de estudiar si lo estipulado por las partes en su 
contrato es una transacción o una simple promesa 
de contrato porque ello sería entrar al fondo de la 



uestión. Al interpretar el Tribunal lo acorda}l.o 
ntre los litigantes en su convención de mayo y de
ucir de· allí una transacción y desechar la opinión 
el actor de que 1~ pactado fue una siril.J?le· pro
esa de contrato, no falla minima petita, ya que 

1 estudio a fondo del problema lo llevó a aquella 
lución, terminando por absolver al demandado. 

o mismo aconteció con la petición sobre declara
toria de. lesión enorme que estudió ei Tribunal. 

Se i!leclara pues improcedente la causal 'pro
uesta. 
l[:ausal primera: Acusa también el recurrente por 

la causal primera, proponiendo contra la provi
encia en estudio los siguientes cargos, a sab~r: 
a) Violación directa de los artículos 745, 747,. 

749 y 756 del C. C., por cuanto el Tribunal da como. 
perfeccionada una transacción en que se transfiere 
sin las solemnidades de ley la propiedad de un 
lote de terreno. 

· Sostiene que cuando el contrato de transacción 
implica la tradición de bienes raíces, "está sujeto 
a la· observancia de ciertas formalidades especia.
les, de manera que · sin ellas no produce ningún 
efecto civil", tal como lo prescribe el artículo 1500 
del C. C., que señala también como violad-o. A-l 
desconocerle el Tribunal al contrato en estudio el 
carácter de simple "promesa de contrato" para 
darle el de "contrato de transacción", naturalmen
te aéepta· que la .prestación de Jiménez a Mejía es 
en realidad, una' t:r;ansferencia de inmuebles, efec
tuada por documento privado. 

b) Que se trata de una condición suspensiva no 
cumplida, pero en ningún caso de una tran
sacción, por lo cual considera violado· el artículo 
1548 del C. C. 

e) Cree también que pudiera tratarse de una pro
mesa de pe~muÚlCión o cambio, que operaría cuan
do tuviera 'cumplimiento, zanjando así la contro
versia sobre linderos y que es bien sabido que en 
tratándose de bienes raíces tal cosa no podr.ía rea-

/1 
!izarse sino mediante escritura pública registrada. 

Que dados los términos de la sentencia, para el 
Trib.unal sí hubo una promesa de permuta o una 
verdadera permuta de unas mejoras, por un lote de . 
terreno, sin el lleno de los requisitos de ley. Que 
aplicó, no siendo el caso del pleito, el artículo 
1760 del C. C., porque no pudiéndose-suplir en los 
contratos referentes a bienes inmuebles el instru
mento público por el privado, el Tribunal aceptó 
como medio de traslación del don¡tin1o un docu
mento de tal naturaleza. Señala igualmente viola
dos los artículos 1958 y 1947 del C. C .. 

d) Apreciación errónea del contrato contenido 
5-Gaceta 
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en el menci<;mado documento privado, tomándofo 
como sustitutivo de la escritura pública registra
da," requerida para .Ja mutación de la propiedad 
raíz; apreciación tanto más errónea cuanto que del 
certificado del Registrador de Instrumentos Pú
blicos aparece que el título de propiedaq de Ji
ménez con respecto a su predio no ha sid·o can
celado, en todo, rli en. parte, lo cual revela que el 
demandado Mejía se. apoderó de una zona de te
_rreno sin estar cancelado el título primitivo, no 
habiendo por lo mismo adquirido la posesión. legal 
'del· lote, ni puesto fin a la posesión de Jiménez, 
como lo· prescribe el artículo .789 del C. C. que 
considera de la misma manera violad_o. 

Termina sosteni«mdo que en la apreciación del, · 
docÚmento de primero de mayo tantas veces nom
bra.do, hubo error de hecho, porque el Tribunal 
confundió tal instrumento privado con un instru
mento público; y error de derecho, porque la in
debida- estimación de aquél, llevó al Juzgador ~ 
de~conocer toda la estructura jurídica que confi
gura el régimen de la propiedad raíz en Colombia 
y el desconocimiento de·las solemnidades exigidas 
para la tradición de su dominio, por medio de es
critura pública registrada. Señala por estos dos 

·aspectos violados los artículos 91?, 669; 740, 756, 785, 
2526 y 2637 de\ C. C. 

Se considera: 

El litigio reposa sobre. la interpretación que 
pueda aársele al documento privado, suscrito por 
los contendientes con fecha primero de mayo de 
mil novecientos cuarenta y uno, que en otro lugar 
se insertó. · · 

En tal convenio se consignó lo siguiente: 
" .... somos Rubén Mejí~ Castrillón y Miguel Ra
món Jiménez colindantes. . . . y por razón ·de lin
deros hemos tenido alguna diferencia. Tal diferen
cia la hemos transado hoy de común· acuerdo -en 
forma definitiva, etc., etc.". 

Como puede observarse por la simple lectura de· 
tal documento, no sólo de la cláusula en que ex- . 
presamente se dice que su objeto fue el de transi-'
gir una 'disputa' de linderos, sino de sus demás es
tipulaciones, tendientes a defiiür toda dificúltad 
al respecto, como sucede con lo establecido por los 
c-ontratantes en lo que se relaciona con los cultivos 

· de pastos plantados por Mejía en terrenos que la 
aclaración del lindero dejó situados en tierras de 
su contrincante, determinando que tal mejora pa
saba en propiedad. a Jiménez y que éste en com
pensación haría escritura d·e venta de determina
da zona, allí mismo comprendida, a su contraparte, 
tan pronto libertara su predio del grayamen hipo-
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tecario que pesa sobre él, se desprende que el fin 
propuesto fue prE;!caver un litigio con motivo de ~a. 
indeterminación de la línea que separaba sus pro
piedades. 

La transacción es un contrato bilateral, por el 
cual los contratantes, renunciando cada uno a parte 
de sus pretensiones, o haciéndose concesiones recí
procas, terminan un litigio existente, o precaven 
uno por nacer. (ArtÍéulo 2469 del C. C.). 

Este contrato supone entonces como condiciones 
de su formación: 

a) El_consentimiento de las partes; 

Aplicando estos principios al caso del pleito se 
encuentra: · 

a) Que de conformidad con el contrato suscrito 
el primero de mayo, los colindantes Jiménez y 
Mejía, para precaver un posible pleito de linderos, 
acordaron señalar para el futuro ,la línea diviso
ria de sus predios. Existiendo una ;mejora consis- · 
tente en cultivos de pasto, de propiedad de Mejía, 
plantados por éste en la zona de terreno que según 
la demarcación habría de corresponder a Jiménez, 
seí convino en que ésta le pertenecería en lo suce
sivo, debiendo en compensación, escriturar cierto 
lote de terreno a su contraparte. Se ve pues, que 

b) La existencia actual o futura de una desave- en el referido convenio se reunieron las condicio-
nencia, disputa o desacuerdo entre las mismas. nes. que configuran la transacción: posibilidades de 

e) La transacción supone reciprocidas de conce- un litigio, intención de precaverlo y concesiones 
siones o de sacrificios por parte de cada uno de los recíprocas entre los otorgantes (artículo 2469 del 
contratantes. Esta es la circunstancia que distingue Código Civil). 
la trarlsacción de la simple renuncia de un derecho, Tal acuerdo sobre los lindéros no entraña la 
de la remisión de una deuda, del desistimiento. · transqlisión de la propiedad de bienes ·raíces. Como 
No es necesario, sin embargo, que las concesioni"S consecuencia de lo acordado, Jiménez se obligó a 
respectivas de las partes sean de la misma impor- es¡;riturar, cumplida cierta circunstancia, un lote 
tancia, y de· equivalencia exacta, las unas a las de terreno a Mejía y éste declaró como de propie~ 
otras. dad de su contraparte la mejora puesta por él en 

Siendo el contrato de transacción sithplemente terreno que vino a corresponder a Jiménez, siendo 
consensual, basta el acuerdo de las partes para su ésta una de las obligaciones estipuladas en la tran
perfeccionamiehto auncuando ellas 'transijan una· sacción que debía cumplirse separadamente, con el 
disputa de linderos relativa a predios que posean lleno de 'las formalidades de ley. 
con un lind~ro común. Ello, porque, por su natura-·.' No se han violado las disposiciones que regla-· 
leza la transacción no es transmisiva, sino simple- mentan la transmisión de la- propiedad raíz, y en 
mente declarativa o reconcitiva de los derechos cuanto a la demarcación de la línea divisoria en 
que forman el punto de discrepancias sobre la cual los predios colindantes, tal apeo por vía de tran
ha recaído. sacción bien pudo hacerse por el simple consenti-

Es por lo mismo por lo que, quien renuncia, aún miento de las partes, aun verbalmente o por escri- . 
me&iante precio, a sus pretensiones en el objeto li- to, como aparece en el documento de primero de 
tigioso que entraña la materia de la transacción, mayo. Otra cosa es la prueba del acto, que estaría 
no cede en verdad el.objeto mismo y deja simple- sujeta a las disposiciones generales sobre la ·roa
mente a su contraparte con los derechos ·que pre- teria. Ya se ha visto que en tal transacción al se
tende tener sobre la cosa. Se los reconoce. ñalar una lÍitea común, los estipulantes no han ce-

De igual manera, cuando los propietarios de pre- dido ningun;t-:-parte de su derecho en lo que no 
dios limítrofes transigen una disputa de linderos, fueron favore~dos, sino que simplemente, renun
señalando de mutuo acuerdo la línea divisoria que ciando en parte a sus pretensiones, han dejado a 
en lo sucesivo ha de separarlos, no se hacen por su contraparte con los derechos por ella p:retendi
ello cesiones recíprocas de terreno, sino que cada dos allí Y cada uno continuará poseyendo su in
una deja a su contrario con los derechos que pre- mueble con el título de su propie~d que lo acre
tendía en cuanto la nueva delimitación abarca sus dita como dueño. 
pretensiones. Lo que en definitiva sucede, es que No se demostró que hubiera error evidente de 
las partes de mutuo acuerdo interpretan sus títu- hecho en la ínterpretación de1 acuerdo de volwlta
los y señalan la demarcación, pero cada uno con- des consignado en el d_ocumento referido y la 
tinúa poseyendo por· el título de su propiedad, ya apreciación dada por el Tribunal se ajusta a los 
que la transacción sólo se encamina a declarar has- términos de lo pactado y a la voluntad de quienes 
ta dónde llegan por convenio mutuo los derechos arreglaron un litigio eventual, claramente consig-
de cada uno de los contendientes. nado. en el referido acto. 
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Como consecuencia de la transacción, como com
nsación de la cesión de ciertos cultivcls, uno dé 

contratantes se obligó a transmitir por escritu
públíca, cierta zona de su predio; circunstancia 
e no obsta si no se ha cumplido, para que la 

ansacción sea legal y si a esta estipulación pu
eran faltarle requisitos para su validez, cuestión 

sub judice, no sería razón para considerar que 
contrato principal, la transacción efectuada, no 
na los· requisitos de ley. 
El Tribunal no. ha decÍarado nada con respecto a 
propiedad de la zona de terreno que en com

nsación de una mejora se obligó Jiménez a es
iturar a Mejía; se limito a ·expresar que el con
ato· cuya nulidad se pide entraña· una transac
ón; que entre las prestaciones originadas en 
la, está la de que una mejora de pastos pertene
ría en lo sucesivo a JJménez y que éste en cambio 

aría escritura de cierta zona de terreno a su con
aparte. La legalidad de esa estipulación no ha 

'do materiá del juicio, ni el Tribunal ha declarado 
osa alguna relativa a la posesión de la misma 
ona de terreno. o 

Hecha la advertencia de que la obligación de 
raspasar el lote de terreno, considerada en sí, re
uie.re, como es obvio, el otorgamiento de escritu
a pública, no sobra transcribir, en lo concerniente 
la transacción misma, lo que la Corte'dijo: "La 

ransacción celebrada entre demandante y deman
ado para poner fin a una controversia de deslin
e, en que. la línea divisoria de los predios no pudo 

identifica.rse, ni por tanto fijarse en' el·terreno, no 
tiene como materia de ella cesiones recíprocas de 
porciones de la faja disputada. Tal transacción no 
requiere, por tanto, las formalidades legales sobre 
mutación contractual de la propiedad raíz". (Ju
risprudencia de la Corte, Tomo 3, No. 4001). 

Por lo expuesto se rechaza el cargo. 

Sentencia: 

Por las razones que se dejan consignadas, la 
Corte Suprema de Justicia de Colombia, adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia proferida por el Tribunal 'Superior de 
Pereira con fecha veintidós de octubre de mil no
vecientos cuarenta y seis en el ordinario sobre in
validez de un contrato propuesto por Miguel Ra
món Jiménez contra Rubén Mejía. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tri
bunal de origen. 

Gabriel Rodríguez Ramír.ez. - lPedro Castillo 
JPineda. - Ricardo llllinestrosa Daza. - Alval!'o 
JLeal MOrales. - llllernán Salamanca. - ManueD 
.V osé. Vargás. - JPedro JLeó~ Rincón, Sécretario. 
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ACCITON DE l!NDEMNl!ZACl!ON DE l?ER1ilJl!Cl!OS POIR ClUlLI? A CON'Jl'IRAC'Jl'lUA 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, marzo veinticuatro (24) de mil 
novecientos' cuarenta y nueve. 

{Magistr¡:¡.do ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 

En virtud de un contrato de transporte clebida
mente celebrado, Samuel Lancheros salió de Bo
gotá el día 19 de febrero de 1945 con dirección a 
Ubaté en el bus número 18 con placa número 13135, 
de propiedad de la empresa de transportes públicos 
denominada "1rlota Ubaté - Luciano PÍnilla & 
Cía.", el cual era manejado por el chofer Alfredo 
Calderó;.1 Hernández, y al llegar al punto llama
do "El Bujía", entre Sutatausa y Ubaté, .sobre el 
puente que está en la quebrada llamada "San 
Telmo", el bus se volcó; cayó aparatosamente en 
la quebrada; se le abrió la puerta y Lancheros su
frió varias lesiones graves en ambas piernas, que 
le produjeron incapacidad para trabajar desde el 
día del accidente hasta el día seis de junio siguien
te y disminución de su capacidad de trabajo. _:Afir
ma Lancheros que el accidente se debió a malas 
condiciones del vehículo, lo mismo que a la falta 
de previsión del demandado y a la impericia ·del 
chofer", de cuyos hechos responde el primero. 

Fundándose principalmente en estos anteceden
tes, Lancheros, por medio de apoderado, demandó 
por la vía ordinaria a Luciano Pinilla, en su propio 
nombre y como único dueño de la empresa men
cionada, para que se declare qué es civilmente 
responsable por culpa contractual del referido ac
cidente; que debe indemnizarle los perjuici~s alu
didos que se le ocasionaron y pagarle las costas 
del juicio. 

Admitida y sustanciada la demanda el Juez 59 
Civil del Circuito de Bogotá, que conoció de ella, 
la decidió en sentencia de trece de marzo de 1946, 
despachándola de conformidad con sus pedimento~ 
y remitiendo a las partes al procedimientos del ar~ 
tículo 553 del C. J. para la fijación del monto de 
los perjuicios. 

La apelación de los litigantes llevó el negocio al 
conocimiento del/Tribunal Superior de Bogotá, el 
que cerró la· segunda instancia con ,la sentencia de 
19 de abril· de 1947, mediante la cual revocó la 

apelada y en su lugar declaró probada la excepció 
de petición antes de tiempo o de modo indebido. 

Las razones esenciales que sirven de fundamen 
tación a ese fallo consisten" en que sobre la culpa 
bilidad del áccidente de tránsito a consecuenc· 
del cual sufrió el ·demandante las lesiones de' q 
habla la demanda, cursa fa corresp·ondiente i:qves 
tigación penal, en la cual aparecen como sindica 
dos Alfredo Calderón Hernández y Luciano Pini 
lla; que en esa investigación se constituyó com 
parte civil Samuel Lancheros, según pruebas qu;:; 
al respecto obran en el expediente; que la acción 
indemnizatoria aquí propuesta queda subordinada 
a ·los efectos de la que se sigue ante los jueces ~
nales; que "la institución de la parte civil en <el 
proceso penal, consagrada en el nuevo Código de 
Procedimiento, establece la ·acumulación por co
nexión, de las acciones civil y penal, con el fin IZk 
obtener la indemnización de los perjuicios causa
dos por el delito o infracción, y además con el de 
prevenir la ocurrencia de fallos contradictorios 
sobre la misma materia"; que "si la acción indem
nizatoria se funda en la infracción de una obliga
ción con.tractual en que el hecho determinante de 
la misma crihstituye un delito o contravención, 19 
parte perjudicada no .podrá acudir ante la autori
dad civil, sino en cuanto no lo hubiere hecho ante 
la autoridad penal que conozca de aquella, y con 
causa en el mero hecho de la violación del con
trato. Si la demanda indemnizatoria se propuso 
ante la autoridad penal, no ,podrá intentarse ante ' 
la civil sino una vez fallado el proceso penal, en 
aquellos casos no comprendidos entre los que sa
ñala el artículo 28 del C. de P. P."; que "como el 
hecho de donde se deriva el incumplimiento de la 
obligación tiene el cará.cter de delito o contra
vención, por lo cual cursa el correspondiente pro~ 
ceso penal, como entre tal hecho y el perjuicio 
cuya indemnización se demanda existe evidente 
relación. de causalidad, y como la actora en el pre
-sente negocio se cohstituyó como parte civil en ese 
proceso, debe concluirse que habiendo el perjudi
cado escogido esta, vía para obtener la indemniza
ción a que se cree acreedora, no puede simultá
neamente ejercitar ante la autoridad civil esa mis
ma acción indemnizatoria, por estar subordinada, 
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razón de tal hecho, a los resultados de la pro
esta en el proceso penal. En tal situación surge 
n respecto a la acción incoada en este juició, la 
cepción perentoria temporal de petición antes 

e tiempo, que la jurispr,udencia de nuestra H. 
rte ha reconocido reiteradamente en situaciones 
álogas, y cuya exist~ncia impide la consideración 

el fondo de la acción". · 
Al demandante se le concedió recurso de casa

ión, el que,, süstentado ~n oportunidad legal, se 
rocede.hoy a decidir. 
Las acusaciones que- contra el fallo propone· el 

ect,ITrente están contenidas en el siguiente pasaje 
e su demanda que ~ continuación se copia: 
"El demandante pidió la condena del demandado 

or haberle incumplido el contrato de transporte 
no la indemnización de perjuicios nacidos del 

elito investigado en el sumario por accidente de 
ánsito. Estas dos 'situaciones jurídicas las refun
ió equivocadamente el Tribunal en una s-ola, dán
ole á la acción de perjuicios· por el delito o sea 
. la culpa aquiliana equivocadamente, relegando 
as resultas de la culpa contractual con lo cual in
urrió el Tribunal en interpretación errónea de la 
ey aplicándola indebidamente, y absteniéndose de 
allar no obstante tener competencia, dándole pre
erencia al.artículo 11 del C. de P. Penal que no 
enía aplicabilidad en este caso y dejandQ de apli
ar el mandato del artículo 1757 del C. Civil, pues 
a parte demandada probó la existencia. del con-
ato <;le .transporte ya que adujo en la demanda la 

escritur'a pública No. 48 de 31 de enero de 194'1 
de la Notaría Segunda de Ubaté. Al absteners~ 
de fallar el Tribu~ai violó el artículo 472 del C. 
J.,. pues le negó la efectividad al demandante de · 
los der~chos reconocidos en la ley sustantiva entre 
otros los artículos 258 del C. de C., ya que relegó 
la efectividad del contrato de transporte supedi
tándo\o al ejercicio del derecho que dimana de la 
culpa aquiliana que está regulada en su mayor 
parte por el Títulb XXXIV del C. C. Igualmente 
~¡¡ Tribunal violó· al abstenerse de fallar equivo
cando la acción de culpa contractual por la culpa 
aquiliana d' extracontractual, el artículo 263 del 
C. de Comercio, pues entre el demandante y el 
demandado ex.istió el contrato ct'e transportes ex
preso en que hubo consentimiento mutuo. También 
violó con la equivocada tesis de la aplicación del 
artículo 11 del C. de P. Penal, el H. Tribunal, el 
artículo 322 del C. de Comercio, pues éste obliga a 
los empresarios de transportes a emprender y con
cluir sus viájes en los días· y horas que se fijan en 
sus anuncios y a inaemnizar a los pasajeros del 

daño que sufrieren en sus personas ·por vicios del 
carruaje, por culpa de los conductores o postillo
nes de conformidad con el artículo 306 de la misma · 
obra. Al.darle preferencia el H. Tribunal confun
diendo lá acción por el demandante invocada de 
culpa 'contractual por la: culpa aquiliana violó el 
artículo 320 del mismo Código de Comercio, pues 
no estudió en el fallo el contrato de transporte ce
lebrado entre el demandante y el demandado al 
tenor de la escritura 48, tantas veces citada". 

Considera la Sala: 
Reparando en las alegaciones. que constituyen 

el cargo que literalniente se acaba de transcribir se 
advierte sin mayor esfuerzo que ellas, por no in
cidir sobre las tesis centrales en que c;lescansa la 
sentencia recurrida no suministran la base indis
pensable que .permita acometer el correspondien
te estudio de casación y la Corte,' oficiosamente, 
no puede ile:var a cabo esta tarea, dada la índole 
que caracteriza este re9urso e~traordinario. En 
efecto, el recurrente propone sus acusaciones apo
yándose principalmente en la imputación que le 
hace al Tribunal de que para decidir la contro
versia confundió la acción por él ·incoada, que 
es de culpa contractual con la. de culpa extracon
tractual o aquiliana, y· aparte de que el cargo tal 
como se sustenta, carece de adecuada formulación, 
pues debió alegarse y demostrarse un manifiesto 
error de hecho en la apreciación de la demanda, 
está, además, desprovisto de todo fundamento, ya 
que no resulta cierto que el sentenciador haya te
nido y dilucidado 1~ . cuestión en autos p1anteada 
como si fuera un problema. de Cl).lpa extracontrac
tual: las apreciaCiones ya transcz:itas de la senten
cia son tan categóricas al respecto, que impiden 
atribuirle semejante'confusión.• Clara y expresa
mente se dice en 'ella que la acción propuesta "es 
la de responsabilidad civ~l por culpa contractual", 
"derivada del contrato de transporte que el deman
dado pactó con el actor", y es sobre este pie como 
se desarrollan todas sus argumentaciones. · 

Hay más. El Tribunal, para decidir como lo hizo, 
asevera s~n que medie réplica 'o contradicción al
guna del recurrente sobre el particular, que como 
el hecho que en la demanda se .aduce como viola
torio del co~trato de transporte constituye una in
fracción penal, para cuyo esclarecimiento se ade
lanta la respectiva investigación penal, y en la cual 
el recurrente se constituyó como parte civil recla
mando la indemnización de todos los perjuicios que 
tal infracción le ocasionó, la presente. acción ante 
las autoridades civiles, encaminada a obtener la 
misma indemnización no puede el actor ejercitarla 
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simultáneamente con aquella por estar subordina
da, en razón del hecho, a la propuesta en el pro
ceso penal. 

Y es obvio que sin atacar estas consideraciones 
que constituyen la motivación central de la sen
tencia recurrida; sin alegar ni demostrar en de
bida forma que son violatorias de las disposiciones 
legales que en su respaldo invoca el Tribunal, o 
que son inexadas examinadas a la luz de otros pre
ceptos que por ellas vengan a quedar infringidos, 
el cargo propuesto adolece de manifiesta ineptitud 
pues manteniéndose en firme -por el expresado 
motivo- la verdadera fundamentación que al fa
llo sirve de soporte, no hay lugar a esclarecer si los 
artículos del Código de Comercio que se citan, re
lativos todos al contrato de transporte, fueron o 
no quebran,tados. 

Entre las disposiciones a que el recurrente sim
plemente alude como infringidas, por no ser apli
cables, al caso de autos, está el artículo 11 del c. 
de P. P.; pero para rechazar esta vaga acusadón 
es suficiente observar que el Tribunal no ha apo
yado en ese precepto la decisión recurrida, ya que 
éste no ha ordenado la suspensión provisional del 
pleito mientras se falla: el proceso penal, que es lo 
dispuesto en el mencionado precepto, sino que con 
fundamento en los hechos y consideraciones que 
aduce ha ·declarado probada una "excepción pe
l!"entoria .. temporal de ·petición antes de tiempo" o 
"de modo indebido", "cuya existencia -según reza 
el mismo fallo-- impide la consideración de fondo 
del litigio", que es algo que tiene consecuencias 

procesales bien diversas de la mera suspensión 
pleito: aquella solución finaliza la relación proc 
sal; ésta apenas la paraliza, mientras se profie 
la respectiva decisión en lo penal. 

· Finalmente se advierte que sobre la forma dec 
soria, adoptada por el sentenciador, o sea si de 1 
hechos . que encontró probados se desprendía 
excepción que declaró u otra distinta, ningún e 
tudio oficioso tiene que hacer la Sala, por cuan 
en relación con su procedencia o improcedencia e 
sí mh¡ma considerada no' ha mediado ~eparo algt 
no del recurrente. 

Por lo expuesto se rechaza el cargo. 

.En mérito de las precedentes consideraciones, l 
Corte Suprema de Jm¡ticia, Sala de Casación Civi 
administrando justicia en nombre de la Repúblic 
de Colombia, y por autoridad de la ley, NO CAS 
la sentencia de diez y nueve de abril de mil no 
vecientos cuarenta y .siete, proferida por el Tribu 
nal Superior del Distrito Judicial de· Bogotá en e 
presente negocio. 

Sin costas por no haberse causado. 

Publíqúese, notifíquese, cópiese e insértese en 1 
Gaceta .Vudicial. . · 

Gabl'iel .Rodríguez Ramírez. - IP'edro Castiln 
lP'ineda. - Ricardo IFllinestrosa II:Daza. - Alvar 
JLeal Morales. - IFllernán Salamanca. - lM!allll.ue 
.ll'osé Van-gas. - lP'edro JLeón Rincón, Secretario. 

o 
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CAUSAL SEGUNDA DlE CASACKON. COMPiENSACliON DlE CULPAS. - IMPIRO-
CJEDJENCJIA DJE LA PJRUJEBA . P:ElRliCliAL P AIRA D:EMOS1'lRAlR EL P:ElRJUliCIO 

. o MORAL SUBJE1'liVO 

l.-Conforme a constante y conocida ju- Rafaela Marín v. de Buitrago demandó en JUl-
risprudencia de la Corte, la causal segunda cio ordinario al Municipio de> ~arzal, del Departa- ·
de casación en materia civil es meramente mento del Valle, para que se le declare civilmen
forrnal y sólo se presenta cuando se resuel- te responsable de la muerte, por electrocutación, 
ve sobre puntos ajenos a-la litis; !mando se que sufrió su esposo José Jesús Buitrago, al hacer 
deja de decidir sobre algunos de los qul!:> han contacto con un cable-de alto voltaje de la red de 
sido materia de la controversia; cuando se ... _extensión de Ía1 planta eléctrica de propiedad de 
cmidena en más de lo pedido, 0 cuando nó o dicho municipio, caído· en una de las calles pú
se falla sobre las excepciones oportunamente blicas, y se le condene a pagarle los perjuicios ma
alegadas, siendo el caso de !J,acerlo. teriales Y morales que ella "padeció como conse-

2.-Conforme a lo estatuido .en el artículo cuencia del mismo a·ccidente. 
2357 del C. C., la apreciación del daño, está En los hechos del libelo afirma la actora que ei 
sujeta a reducción, si el q1,1e lo ha sufrido se . Municipio, dueño de la planta, no la administra con 
expuso a él imprudentemente. 11\demás, como toda la previsión y caútela que requiere esta -clase 
Uo dijo la Corte en sentencia dtl 26 de octu- de empresa, pues sqn frecuentes los daños que 
bre de 1939 (G . .lf., No. 1950, pág. 757): '~:U..a ocurren, tales como Ja caída de alambres en las 
gradación cuantitativa en la compensación . calles de la población, en donde permanecen hasta 
de culpas cuando hay error de conducta tam- días 'enteros, sin ser levantados a los postes a que 
bién en el damnificado, es un detalle que la deben estar sujetos; que así, el día 31 de octubre 
ley deja a la prudencia del juzgador Y que de 1941, cayó en la plaza de Zarzal uno de los 
no puede ser materia de casación en casos alambres de la red de extensión de la planta, daño 
como el presente en que, de un lado no se que fue tan mal reparado, que al día siguiente, 
discuten las culpas de ambas partes, Y de 0 sea el 1Q de noviembre de 1941, volvió a caerse 
otro, no se demuestra el error.¡ de apreciación el mismo alambre a la calle; que estanto éste en 
de las respectivas pruebas como"Corresponde el suelo pasó por allí Buitrago y al coger el alarn
según éste sea de derecho o de hecho, el cual. bre para cambiarlÓ de sitio, se produjo el acciden-· 
en este último evento debe aparecer de modo te que le causó la muerte instantánea por electro
manifiesto en los autos". cutación; que esto le causó perjuicios materiales y 

3.-]])e la facultad consagrada por el 'ar- morales, consistentes, los primeros, en la suspen
tículo 95 del C. ll". puede hacer. uso, en su sión ~e los ingresos necesarios para vivir que le 
caso, tanto un .lfuez de primera instancia como suministraba su marido, y los segundos, en la falta 
un '.Il.'ribunal en primera o segunda, porque del afectuoso amparo de que era objeto por parte 
éste es tambié~ juez de la causa. de éste, en su calidad de esposa. 

4.-!En forma reiterada ha sostenido la Cor-
te que la prueba pericial es ~ medio proba
torio inaceptable para demostrar o estable
cer una cosa en realidad· imposible de acre
ditar como es la equivalencia monehria de 
un dolor de afección o perjillcio moral subje
tivo, llamado también ll"JR.IE'.II.']]1[JM ]])0JLOR1IS. 

·Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, marzo treinta de mil novecien
tos cuarenta y nueve. · 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda). 

Admitida y tramitada la demanda con la oposi
ción del demandado, el Juez del _Circuito en lo 
Civil de Tuluá la decidió en sentencia de 5 de abril 
'de 1945, por la cual accedió a. las súplicas de la 
demanda condenando al Municipio al pag·o de 
perjuicios materiales y morales; fijando éstos en 
la cantidad. de mil seiscientos pesos ($ 1.600.00), y 
disponiendo que aquellos se determinen por el pro
cedimiento del artículo 553 del C. J., con deducción 
del 20%, por encontrar que la víctima también in
currió en culpa. 
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Ambas partes apelaron, y el Tribunal ,Superior 
de Buga, que conoció del recurso, lo decidió en 
sentencia de-12 de febrero de 1947, que reformó la 
apelada, declarando no probadas las excepciones 
propuestas por el demandado y condenando a éste 
a pagar a la actora las cantidades de dos mil se
tecientos pesos ($ 2.700.00), en concepto de perjui
cios materiales, y de quinientos pesos ($ 500.00), 
en razón de perjuicios, morales·. 

En la motivación de esa sentencia el Tribunal, 
tomando en cuenta las pruebas de la parte de- . 
mandante y especialmente lo que afirmaron los , 
testigos Maximiliano Castillo, Alfonso Varela, Ben
jamín Medina y Gonzalo Echeverri, dio como ple
namente establecido que 'el accidente que ocasio
nó la muerte de José Jesús Buitrago ¡;e debió a_, 
culpa de los empleados de la planta municipal, 
"que no repararon en la forma que han debido ha
cerlo, el daño ocurrido en los cables de la luz el 
31 de octubre de 1941, en forma que al día siguien
te ( 19 de noviembre,), no hubieran vuelto a caer 
a la calle", y que el Municipio es responsable ex
tracontractualmente por ese descuido de los em
pleados de su depe,ndencia en el manejo de la 
planta eléctrica. 

En seguida, basándose en la prueba testimonial , 
aportada por el demandado, tiene _también como 
plenamente demostrado el hecho de que Buitrago 
se dirigió al lugar donde estaba caída la referida 
cuerda eléctrica, el 19 de nüviembre citado, y ma
nifestando la voluntad de cogerla para cambiarla 
de sitio, a pesar de las exhortaciones de las perso
nas que se encontraban presentes de que no lo 
hiciera por el peligro que corría, desoyendo tales 
exhortaciones y en un alarde de que para él no 
habría el peligro que imaginaban los presentes, 
procedió a c0gerla, cayendo inmediatamente elec-
trocutado. , 

De allí concluye que "por lo que relatarr todos 
los testigos citados, indudablemente fue un hecho 
cierto de imprudencia la cometida por Buitrago .al · 
coger el alambre, o cable de alto voltaje de la 
planta eléctrica, que roto el 31 de octubre del año 
de 1941, cayó nuevamente a la vía, pública el día 
siguiente. Pero si es ostensible la culpa del damni
ficado, no es menos definida también, la negligen
cia o descuido de la conservación de las expresa
das líneas, o la ineficaCia de su reparación el 31 de 
octubre de 1941". 

Luégo dice que la responsabilidad indirecta para 
el dueño de una empresa, como la de autos, que 
lleva anexas a sus actividade·s contingencias tales 
como el accidente de que fue víctima Buitrago, no 

puede desaparecer con la simple prueba de la di
ligencia o cuidado, sino precisamente con la del 
caso fortuito o fuerza mayor o: la de intervención 
de un elemento extraño, ·y como el Municipio ni 
siquiera ·ha pretendido dar esa prueba, debe ser 
rondenado a la reparación del daño sufrido por la 
demandante. , 

Después, para determinar el monto del perjui
cio material le dio el valor de plena prueba al dic
tamen pericial rendido por los doctores Adolfo Ro
mero y Daniel Potes L., quienes lo avaluaron en 
la cantidad de cinco mil cuatrocientüs pesos 
($ 5.400.00); pero. agregando que esta suma "que
da .sujeta a la reducción de que habla el artículo 
2357 del C. Civil, debido a la marcada impruden
Cia con que B~itrago se expuso a ser electrocuta
do, porque conforme' al principiü ."vonentñ non Jiit 
injuria" que domina la materia, hay que conside
rar de menÓs entidad la culpa del damnificado que 
la del Municipio, si se trata de establecer una com
pensación de culpas". Ejerciendo esa facultad legal 
los fijó en dos mil setecientos pesos ($ 2.700.00). 

, · Igual procedimiento siguió para la valoración 
de los perjuicios morales no objetivados, los que, 
aplicando por analogía eT artículo 95 del C. Penal, 
calculó en mil pesos ($'1'.000.00) y fijó en quinien
tos pesos ($ 500.00). 

Ambos litigantes han recurrido en casación y 
estando debidamente preparados los respectivos 
recursos, se procede a decidirlos, principiando el 
estudio de ellos por el que ha interpuesto el apo
derado del demandado. 

El recurrente invoca en contra del fallo las cau
sales 11i', 211o y 61i' del artículo 520 del C. J., y en 
relación con la última dice que en el proceso se ha 
incurrido en la causal de nulidad determinada en 
el ordinal 39 del artículo 448 ñbídem; por no haber 
llamado al juicio al Fiscal del Tribunal, en la for
ma ordenada en los artículos 756 y 176, ordinal 
19, de la misma obra. 

Se. considera: 

En este pleito, en que se controvierten intereses 
exélusivamente patrimoniales, el Mupicipio deman
dado ha estado representado por medio de apodera
do especial debidamente constituido, (art. 173 del e, 
J.), por lo cual el Fiscal del Tribunal de Buga no te
nía pvr qué intervenir en la segunda instancia, pues 
la ley sólo autoriza o dispone que dichos funciona
. ríos defienden a los municipios, en negocios en 
que no tenga interés el Es~ado o los Departamen
tos, cuando aquellos "no hayan constituido un re
presentante que deba gestionar ante los Tribuna-
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s" (artículo 176, ordinal 4c:>, C. J.). 
Resulta, por tanto, manifiesta la improcedencia 
1 cargo. . 
Para. sustentar la causal segunda de casación, 
ce el recurrente que la sentencia no está en con
rdancia con las peticio.nes de la demanda, por 
anto condenó al Municipio a pagarle p_erjuicios 
la demandante personalmente y no en SJ.l calidad 

e heredera como l~ solicitó en el libelo .. Agrega 
e se ha· debido demandar para la sociedad con

ugal disuelta y para la sucesión de Buitrago, por-
~e si el Municipio debe perjuicios, los debe n 
quellos y nq a la .actora. · 

Este cargo también es· infundado. La demanda 
s lo sufiCientemente clara y no permite entender 
ue la actora reclama indemnización de perjuicios 
n favor de la sucesión de Buitrago, 'en razón de 
años ocasionados a éste. Con nitidez innegable se 
firma en ef libelo (hechos décimo y undécimo), 
ue la demandante como esposa legítima 1que era 
e Buitrago, recibió con la muerte de éste perjui
ios materiales y niorales estrictamente personales 

propios, "consistentes, los primeros ~reza la de
anda- en la total suspensión de los ingresos que 

ara vivir tenía, provenientes del trabajo de mi 
sposo, y los segundos, en el ·quebrantamiento de 
is fuerzas espirituales, eh la falta de cariño y 

stímulo qúe su muerte me produjo y en las en
ermedades que, por la depresión moral causada · 
or su muerte, he venido y seguiré sufriendo"; y 
n las peticiones de la demanda se reclama la in

demnización para;la demandante en persona. Lue
go los términos en que profirió el sentenciador su 

ecisión, guardan perfecta c0nsonancia con las pre
tensiones· oportunamente aducidas por. la deman
dante, porque decre.tó en favor de ésta -como 
staba cj.emandado y pedido -el pago de las in

demnizaciones reclamadas. 

En el cargo que con apoyo en la causal primera 
del artículo 520 del G. J. prüpone el· recurrente, 
resumiéndolo, dice lo siguiente: . 

Que el Tribunal incurrió en errónea apreciación 
de las declaraciones de testigos que cita, relativas 
a la advertencia que a Buitrago le hicieron sobre 
ei peligro que implicaba su deseo de coger la cuer
d.a eléctrica y a la manera burlesca como fue des
atendida, lo cual está indicando su culpabilidad; a 
la esmerada diligencia que el municipio mantuvo 
-en la conservación de las cuerdas de la luz y de 
los postes que la sostienen: ·a la intervención opor
tuna de 1os empleados de la planta que llegaron 
a reparar el daño; que el error del sentenciador· 
consiste en creer que hubo culpa del Municipio en 

la muerte de Buitrago y que ésta fue mixta, cuan
do la realidad procesal demuestra que la culpa fue 
únicamente del fallecido, y en no. tener como pro

'bados·los hechos que justifican la ausencia de cul-
pa del Municipio; que a consecuencia de esto se 
violaron los artículos 2343, 2347, 2349, 2356, 2357, 
1757 del C. Civil y 697 del C. Judicial. · 

Se considera: 
Las.afegaciones del recurrente, mediante un exa

men parcial o incompleto de· los elementos de 
convicc!ón tenidos en cuenta por el Tribunal, se 
enderezan a demostrar que la culpa del accidente 
'en que perdió la vida Buitrago, radica exclusiva
. mente en éste; pero olvida, entre otras ,cosas, que 
el sentenciador lo imputó culpa concreta o pro
bada al Municipio en la realización del accidente, 
la cual hizo consistir en la mala, imperfect-a o in
adecuada reparación• que los émpleádos del muni
cipio l).icieron del daño ocurricl.o en los cables de 
la luz el día ~1 de octubre, lo que dio lugar· a que 
el día siguiente hubieran vuelto a caer a la calle, 
en el mismo sitio en que se produjo el aconteci
miento. Esta conclusió'n que el Tribunal despren
de de las declaraciones de testigos que se citaron 
al hacer el resumen cÍe la motivación de su fallo, 
permanecé en pil!, puesto que el recurrente no la 
acusa en forma alguna, y ,corp.o el juzgador, to
mando en cuenta precisamente los hechos·que in
voca el ~ecurrente, estimó que el damnificado in
currió a su vez en negligencia o oulpa ostensible, 
situando así el caso de autos en el de concurren
cia de culpas que gobierna· el artículo 2357 del C. 
C., resulta manifiesta ·la improcedencia del cargo 
al no• atacar una de las bases esenciales en que el 
fallo se sustenta. ' 

De otro lado, el Tribunal sí tomó en cuenta, para. 
desecharla por ineficaz, la prueba testifical a que 
se· refiere· el recurrente sobre dilige~cia y cuidado 
del· Municipio en la conserváción de las cuerdas y 
postes de luz eléctrica;' así se 'desprende del apar
te sintetizado de la sentencia en que sostiene que la 

· responsabilidad indirecta del dueño de. una em
presa, como la de autos, que lleva anexas a sus 
actividades contingencias tales como la del acci
dente de que fue víctima Buitrago, no puede· des
aparecer' con aquella simple. prueba, sino.con la 
demostración del caso fortuito o fuerza mayor o 
la intervención de un elemento extraño, y que el 
demandado ni siquiera' ha pretendido dar esa de
mostración. Esta fundamentación de la sentencia 
tampoco la acusa el recurrente, y la Corte, en ca
sación, no pdede, como e·s sabido, revisarla o mo
dificarla oficiosamente. 
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Además, hasta sobra advertir que el recurrente 
no ha planteado su acusación admitiendo\ el punto 
de vista en que se situó el Tribunal, pero sostenien
do que la culpa de la víctima sea de tal entidad que 
absorba o haga desaparecer la del demandado, pues 
está dicho que sus razonamientos se enderezan a 
radicar la exclusividad de la responsabilidad en el 
damnificado, como si aquel hub~era sido totalmen
te ajeno al accidente. Por tal motivo la Sala no se 
detiene a considerar una cuestión jurídica que no 
le ha sido planteada. 

Por últÚno, el recurrente hace referencia. en su 
demanda a que el.peritazgo practicado para ava
luar la cuantía del daño carece de debida funda
mentación, y después dice: "en estas condiciones 
se violaron con la sentencia que acuso los artículos 
2347 y 2349, entre otros, del Título 43 del C. Civil, 
por mala interpretación en cuanto al monto de la 
indemnización del daño". 

Salta a la vista que este reparo no se acomo
da a la 4técnica del recurso, pues adolece de las 
siguientes fallas que determinan su ineficacia: el 
recurrente no alega que el Tribunal haya incu
rrido en error en la apreciación de la prueba, ni 
dice si ese error es de hecho o de derecho, y des
pués acusa de violación de la ley por mala ~nter
pretación, sin expresar en qué éonsiste ésta ni cuál 
es la procedente, cuando debió hacerlo por aplica
ción indebida de la misma, como consecuencia de 
un error de derecho o de hecho. 

Por tanto, no. prospera el recurso del demandado. 

El uem,andante también ha recurrido, como está 
dicho, contra la sentencia, la cual acusa invocan
do las causales 1~ y 2~ del artículo 520 del C. J. 

Para sustentar la acusación por el segundo de 
los expresados motivos, alega que el fallo no está 
en consonancia con las pretensiones de la demanda, 
y esta circunstancia la desprende de errores que 
imputa al Tribunal en la apreciación de la prÚeba. 
pericial y de violaciones de· la ley sustaritiya; pero 
alegaciones de esa índole son impertinentes -como 
lo ha reiterado la Corte en constante ·y conocida 
jurisprudencia ~entro de la causal segunda de 
casación, que es meramente formal, y que sólo 
se presenta cuando .se resuelve sobre puntos aje
nos a la litis; cuando se deja de decidir sobre al
gunos de l1.1s que· han sido materia de la contro
versia; cuando se condena en más de lo pedido, 
o cuando no se falla sobre las excepciones oportu-· 
namente alegadas, siendo el caso de hacerlo: 

Invocando la causal primera sostiene el recu-. 
rrente que la sentencia es violatoria de los artícu-

los 2341, 2347, 2357, del C. C., 95 del C. Pen. 
721 del C. Judicial. 

En desarrollo de esa acusación alega que 
diante dictamen pericial se avaluaron los perJ 
cios de orden material en cinco mil cuatrocien 
pesos ($ 5.400.00). y los de ·orden moral en 
mil pesos ($ 2.000.00); que no obstante tener 
dictamen el valor de plena prueba, el juez 'red 
el monto de esos perjuicios, aplicando indebi 
mente el artículo 95 citado, que da al Juez y no 
Magistrado, la facultad de fijar prudencialme 
la indemnización del daño moral, y violando 
igual forma las demás disposiciones que cita 
cuanto en su concepto Ílo existe razón de equid 
ni qe ley que permitan reducir el monto señala 
en el experticio en un 50%, pues la culpa que 
imputa a la víctima no fue tan grande que per 
ta equiparada a la del demandado. 

Para responder a esta acusación él'l lo que ha 
referencia a la violación de las disposiciones d 
Código Civil que vienen citadas, basta decir q 
conforme a lo estatuído en el artículo 2357 ibíde 
la apreciación del daño- está sujeta a reducción, 
el que lo ha sufrido se expuso a él imprudent 
mente, y transcribir la siguiente doctrina de 
Corte (Sentencia de 26 de octubre de 1939, G. 
Tomo XLVIII, No. 1950, página 757), que es d 
todo pertinente al cargo propuesto: "La gradaci · 
cuantitativa en la compensación de culpas cuan 
hay error· de conducta también en el· damnificad 
es un detalle que la ley deja a la prudencia d 
juzgador y que no puede ser materia de casaciÓ 
en casos como el presente en que, de un lado no s 
discuten las culpas de ambas partes, y de otro n 
se demuestra el error de apreciación de las re 
pectivas pruebas como ·corresponde según éste se 
de derecho o de hecho, el cual en este último even 
to debe aparecér de modo manifiesto en los autos' 

Por lo que atañe a la pretendida violación, po 
aplicación .indebida del artículo 95 del C. Penal, e 
suficiente ·observar que de la facultad de que e 
este texto se habla puede hacer uso, en su caso 
tanto un Juez de primera instancia como un Tri 
bunal en primera o segunda, porque éste es tam 
bién juez de la causa, y que el sentenciador 1 
aplicó acertadamente por analogía, para fijar e 
monto del perjuicio moral subjetivo o del p~tiun 
~oloris, con prescindencia de la prueba pericial, 
que es, como. lo ha sostenido la Corte, medio pro
batorio inaceptable, prueba legalmente ineficaz, 
para demostrar o establecer una cosa en realidad 
imposible de acreditar como es la equivalencia mo
netaria de mi' dolor de afección. Én este sentido se 



ha pronunciado la jurisprudencia de esta Sala en 
forma tan reiterada y C'Onocida, que ya es hasta re
dundante verificar su cita. 

No prospera, por consiguiente el cargo. 

Por. lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia, y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia de doce 
de febrero de ·mil novecientos cuarenta y siete, 

/ 
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proferida en este negocio por el Tribunal Supe
rior de Bt1ga. 

Sin costas. 

~ 
Publíquese, notifíquese, cópiese e insértese en la 

Gaceta Judicial. 

Gabriel ·JR.odríguez JR.amírez. - Pedro Castillo 
Pineda. - JR.icardo lHlinestrosa ][}asa. - Alvaro 
!Leal Morales. - lHlernán Salamanca. - Manuel 
José Vargas. -Pedro !León JR.incón, Secretario. 
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Corte Supr'ema de Justicia. Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, marzo treinta de mil novecien
tos cuarenta y n11eve. 

(Magistrado ponente: Dr. Alvaro 'Leal Morales) 

Ante el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 
Medellín demandó Adela Pardo a Carmen Rosa 
Flórez y Abraham J. Mandel para que median
te el trámite de un juicio ordinario se declarara la 
ineficacia de un contrato de mutuo hipotecario, dei 
instrumento público en que se hizo constar,1 y se 
revisara el juicio de venta trabado con dicho título 
entre el demandado Mande! y A$lela Pardo, todo 
ello en orden a abolir los efectos del remate ce
lebrado en dichas diligencias de apremio. 

Los hechos fundamentales de las pretensiones a·sí 
resumidas fueron enumerados prolijamente por la 
parte actora, y de ellos no se hace especial men
ción por carecer de incidencia en la presente acti-
vidad de la Corte. · 

El Juez del conocimiento, en ~fallo fechado .el 
once de junio de mil novecientos cuarenta y seis, 
declaró nulo el aludido remate, reconoció el do
minio actual de la demandante sobre el inmueble 
materia de la subasta, ordenó la ca:Q.celación de 
las respecti~as inscripciones, y deneg_ó las ~ás 
súplicas del libelo. 

Apelada dicha solución por ambas partes el 
Tribu'nal, en sentencia dictada el veinticinco de 
marzo de mil novecientos cuarenta y siete, refor
mó la apelada sin desvirtuar en el fondo lo ya re
suelto por el inferior. 

Contra esta providencia interpuso el recurso de 
casación Carmen Rosa Flórez, y a soluci-onarlo se 
procede agotado como está su trámite. 

El abogado Julio Mberto Hoyos como personero 
sustituto de la recurrente, y con· el fin de fundar 
.el recurso, presentó ante la Corte un escritü diri• 
gido al Magistrado que como ponente actuó en el 
Tribunal; dicho documento que se aparta aún en su 
parte formal de las reglas legales consignadas en 
el artículo 531 del C .. J. sobre las condiciones que 
debe reunir una demanda de casación, no da asi-

. dero a la Sala para examinar en forma alguna el 

faÍlo recurrido, cuyos fundamentos por tal causa 
no· se mencionan erl la presente. 

La lectura del memorial aludido apenas si per
mite inferir que su ·autor reputa equivocadas al
gunas actuaciones . surtidas dentro del juicio de 
venta ·que por medio de este ordinario se revisó, 
tales como haber decretado de plano, y no median
te trámite incidental, una solicitud de Mandel para 
que se retrotrajeran ciertos términos, lo cual cree 
el recurrente lesivo del artículo 372 del C .• T., y 
de la' plena observancia de las formas de juzga-
miento. ' 

No ~abría siquiera par~ qué decir que un recur
so versa y tiene sentido respecto de la sentencia 

. ordinaria de segunda instancia contra la cual, en 
este caso, no se presenta cargo alguno; cierto es 
que el doctor Hoyos afirma que fue violatoria de 
la ley, sin señalar la norma transgredida, y que 
considera ocurrido el quebranto por apreciación . 
errada de las pruebas: pero sin la determinación 
del precepto desoído, y haciendo consistir los ye
rros de estimación probatoria en "el hecho de tener 
como pruebas actuaciones judiciales que no hablan 
sufrido o pasado por la tramitación legal corres
pondiente" deja el recurso sin base y a la Corte sin 
materia para ·ejercer la actividad que le corres
ponde. 

Por tanto la Corte Suprema de Justicia, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, NO CASA ·la sentencia recurrida o sea 
la que profirió en este juicio el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín, el once de junio 
de mil novecientos cuarenta- y seis. 

Las costas a cargo del recurrente. Tásense. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese copia 
de· este fallo en la Gaceta Judicial . 

Gabriel \:R.odríguez l!tamírez. - lP'edro C~illl!IID 
lP'ineda. - Ricardo llllinestros~~. llllaza. - .&llvaro 
II..eal Morales. - lE!ernán Saiamal!!ca. - OOulurren 
.1fosé Vargas. - JP>edro II..eón l!tincón, Secretario en 
propiedad. 
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&e Suprema de Justicia. Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, marzo treinta de' mil novecien-
tos cuarenta y nueve. · 

(:Magistrado ponente: Dr. Gabriel Rodríguez 
Ramírez) 

Por escritura número 530 de la Notaría 1~ de 
unja, otorgada el 14 de noviembre de 1898, Do-

ores Puerto vendió a Teodosio Farfán la mitad' de 
a casa situada en la acera sur de 1á plaza de 
ta, y por la escritura número 531, de la misma 

echa y Notaría, vendió la otra mitad de la misma 
casa a Concepción Farfán, quien hizo la compra 
con autorización de su marido Ezequiel Fonseca. 

El 17 de enero de 1906, por escritura número 27 
de la Notaría 1~ de Tunja, los cónyuges Concep
ción Farfán y Ezequiel Fonseca vendieron a Emi
liano Fonseca esta mitad de la casa; en novi~m
bre de 1919, en la mortuoria de- los mencionad-os 
cónyuges, protocolizada en la N ataría 2~ de Tunj a 
por medio de la escritura númeio 407 del 28 de 
mayo de 1920, s·e adjudicó al mismo Emiliano Fon
seca la mitad de la misma casa, diciéndose que ha
bía sido de propiedad exclusiva de la causante 
Concepción. 

Con estos títulos Emiliano F'onseca· demandó a 
Araminta Farfá~ para que se declare que le perte
nece el dominio de tocla la casa y que la deman- . 
dada_ le debe restituir la mitad, o sea la parte! que 
da sobre la plaza principal, con sus frutos natu
rales y civiles, como poseedora de mala fe. 

La controversia a que dio lugar la oposición de la 
demandada, fue resuelta favorablemente para el de
mandante, por el fallo del 20 de octubre de 1945, 
del Juez 29 Civil del Cirqlito de Tunja. Pero des~ 
pués, por apelación de la parte vencida, el Tribu
aal Superior de Tunja, en fallo del 12 de noviem
bre de 1946, revocó esa decisión y en su lugar negó 
las peticione's de la demanda y absolvió a la de
man~ada de todos los cargos del libelo.· Sin costas. 

Del examen de los títulos deduce el Tribunal que 
Emiliano Fonseca solamente ha demostrado ser 
dueño de una mitad-de la casa, la de que su madre 
Concepción Farfán había sido dueña y la única que 
podía transmitir a Emiliano ya a. título de venta, 

ya por sucesión mortis causa, y que tar~to la venta 
hecha por la escritura número 27, como la ad-

. judicación que consta en la ~scritura número 407, 
se refieren a la misma mitad de la casa, lo que 
tiene su respaldo en datos que constan en el juicio 
mortuorio de Concepción y su esposo Ezequiel, 
donde al relacionarla en el inventario se dijo que 
esa mitad de la casa había sido de propiedad exclu
siva de la causante y que el curador del herede
ro Emiliano Fonseca había puf!sto de presente la 
copia de la escritura qe compra hecha por éste, 
a pesar de lci cual esa mitad de la casa le fue adju
dicada a Emiliano, quien objetó la partición di
ciendo que se le había asignado una finca vendi
da por los causantes, como se había comprobado al 
tiempo del inventario; y hace mérito también el 
Tribunal de la manifestación del curador de Emi
liano, quien está, en 'interdicción judicial por- causa 
de -demencia, pues él no autorizó ni ratificó las _ 
objeciones de su pupilo contra la partición, fundán-

. dose en que según informes, Emiliano y su fami
lia habían convenido, al tiempo del inventario, en 
q~e la compra de la mitad de la casa no había sido 
efectiva ya que el corpprador no había dadO'(iine
ro por ella. 

Por otra parte, el Tribunal concluye que Ara
minta Farfán ha probado su mejor. derecho a la 
mitad de la ca_sa. perseguida por el actor, con los 
títulos que éste. le ha enfrentado y que. son: la 
venta· de Dolores Puerto .a Teodosio Farfán conte
nida en la escritura número 530 que se citó al 
principio, y la adjudicación que a la demandada 
se le hiz-o, de esa mitad de la casa, en la sucesión 
de Teodosio y su esposa; protocolizada en la No
taría 1~ de Tunja el 6 de diciembre .de 1939, por 
escritura número 1271; estos títulos son suficien
tés conforme a la certificación del Registrador de 
Tunja, que fue producida en el plenario. 

~1 ap-oderado de la parte demandante interpuso 
recurso de casación contra el fallo del Tribunal, y 
como ha llegado la oportunidad de resolverlo ' - ' la Sala procede a ello, mediante estas conside-
raciones: 

Invoca el recurrente la primera causal de ca
sación diciendo' que la sentencia vi~Ia la ley sus
tantiva por aplicación indebida e interpretación 

o 



t. 

S46 GACIE'll'& .1T1UliJ>ITCITAIL 

errónea y señala como disposiciones infringidas 
los artículos 946, 949 y 950 relativos a la reivindi
cación, y lqs artículos 2637, 2641, 2652, 2673 y 2674 
dél C. C., referentes al registro de instrumentos 
públicos. 

Sustenta el cargo alegando que el Tribunal in
currió en error de derecho en la ·estimación pro
batoria, desconociendo la legalidad y validez de los 
títulos del demandante, o sean las escrituras nú
meros 2i y 407, de compra y adjudicación, citadas 
al principio, apreciando, en cambio, la escritura 
número 530 de 1898 que contiene la venta de Do
lores Puerto a Teodosio Farfán, título simulado, 
pues contiene la cláusula de que el comprador no 
entraría en posesión de la mitad de la casa que 
compraba, sino después de la muerte de la vende
dora, y dando valor a la adjudicación a Araminta 
Farfán, de que da cuenta la escritura número 1271, 
cuando no aparece registrada, ni fue matriculada 
la finca a que SE~ refiere la adjudicación; que tam
bién cometió el Tribunal un error de hecho eviden
te aceptando los títulos del demandante solament~ 
por una mitad de la casa con lo cual los confundió 
porque la casa no ha sido partida legalmente, ya 
que· el acta del 22 de noviembre de 1898, firmada 
por Teodosib y Concepción Farfán, adherida por 
el Notario a ·la matriz de la escritura número 531, 
del 14 del mismo mes y año, no era el medio legal 
de poner fin a la comunidad sobre un bien raíz, ni 
tampoco ha sido dividida materialmente como se 
comprobó en la inspección ocular practicada en 
segunda instancia; y porque el fallador no tuvq 
en cuenta que lo adjudicado al demandante en la 
sucesión de sus padres fue la mitad de la casa que 
pertenecía a la sefiora Concepción Farfán de Fon
seca exclusivamente. 

Observa la Sala que la demanda de casación no 
trae la demostración de que, 'dados estos errores 
de derecho o de hecho, se seguiría lógica y jurí
dicamente la violación de las disposiciones citadas 
en ese escrito y precisamente por uno de los modos 
consistentes en aplicación indebida o interpreta-, 
ción errónea, de los cuales también se ignora en 
qué han podido consistir, porque el recurrente no 
los declara ni fundamenta, como ha debido hace¡:lo. 

La sentencia admite la fuerza probatoria de los 
títulos del demandante, pero no encuentra que 
de ellos se deduzca que sea dueño de la totalidad 
de la casa, porque no está probado que la anteceso
ra de Fonseca hubiera sido dueña de dos mitades, 
una que, junto con su marido, vendió a Fonseca 
en 1906, y otra que hubiera dejado al tiempo de 

su muerte y se la adjudicara al mismo en la partí 
ción de 1919. 

En cuanto a los títulos de la demanda, no pued 
decirse que hubiera error de derecho en la apre
ciación de la ~scritura número 530 porque la simu
lación alegada es una mera afirmación del recu
rrente, no una verdad probada o declarada por sen
tencia, tl lo que no se puede dejar de agregar que 
la cláusuh de donde se deduce la simulación tam
bién se encuentra en la escritura núm~ro 531, que 
es uno de los títulos· anteriores del dominio del 
recurrente sobre la mitad del inmueble en disputa. 
Y tampoco pudo haber error en la estimación de la 
hijuela de la demandada, contenida en la escritu-

._rq número 1271, pues al 'folio 32 del cuaderno 19 
se encuentra copia de' las notas de registro de la 
partición y de las anotaciones en el libro de ma
trículas. 

La sentencia demuestra' que la mitad de la casa 
que Fonseca. comp~ó a sus padres en 1906 es la 
misma que se adjudicó en 1919. en la mortuoria 
de estos causantes, y no aparece en los autos la 
comprobación evidente de lo contrario, ni las con
sideraciones del recurrente sobré' la falta de divi
sión legal o material de la casa son procedentes 

· para infirmar la demostración del Tribunal, ni para 
establecer que éste hubiera incurrido en una con
fusión. Indudablemente hubo una equivocación en 
el inventario y en la partición al decir que la mitad 
que en la casa se adjudicaba a Emiliano Fonseca 
había sido de propiedad exclusiva de Concepción 
Farfán de Fonseca, porque esta señora había com
prado dentro del matrimonio y con autorización 
de su marido Ezequiel Fonseca, por lo cual el de
recho proindiviso entró al haber de la sociedad 

./ conyugal; pero la equivocación en esa apreciación 
jurídica del inventario y de la adjudicación, no 
demuestra una confusión manifiesta en la conclu
sión del Tribunal sobre la identidad de la mitad 
vendida y la mitad adjudicada, ya que el deman
dante no exhibió un título de adquisición de do
minio en la casa, por Concepción Farfán, distinto 
de la compra que el 14 de noviembre de 1898 hizo 
con autoriza6ión marital a Dolores Puerto. Por otra 
parte,. las razones que el Tribunal dio para susten
tar aquella identidad no fueron atacadas por el re
currente y así conservan su valor demostrativo. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación 
Civil de .la Corte Suprema de Justicia, adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, rechaza el re
curso de casación de que se trata y NO CASA la 
sentencia pronunciada en este juicio por el Tribu-
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Superior del Distrito JudiciÍü de Tunja el 12 
noviembre de 1946. Las costas del recurso son 
cargo del recurrente. Tásense.-

ublíquese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
"cial y oportunamente devuélvase el expedien-
al Tribunal de origen. · 

' n 

Ga·briel Rodríguez JR,amírez. - lP'edro Castillo 

lP'ineda. - Ricardo llllinestrosa ·])aza. - Alvaro 

lLeal Morales. - llllernán Salamanca. - Manuel . 
José Vargas. - JP'edro lLeón JR.incon, Se~retario en 

propiedad. 
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ACCJION IDE SJIMUJLACJION IDJE UNOS CON'JI'JRA'JI'OS. - l?JRUJEBA liNIDJICliAIIUA. 
EIRIROIR IDJE -JBIJEClBIO EN SU APIRJECJIACION. - CUANIDO JBIAY UJGAIR A JEJI,. 
EIRIROIR IDE lBilEClBIO Y IDE IDJEIRJECJHIO POIR JEIRIRONJEA APIRJECJIACWN IDE l?IRUJEBA 

QUJE SE IRJEQUJIJEIRJE l?AIR.A QUE l?JROSPEJRJE JEJL RECURSO IDE CASACJION l?OIR 
lES'li'A CAUSAJL 

1l.-No basta, según doctrina constalnte de 
na 1Col1'te, alegar que el Tribunal apreció mal 
nas pll.'uebas, s~n especificar cuáles, pues como 
tlin ll'eCU!Il'SO de casación no es una tercera ins
tancia, no puede la IColl'te entrar a estudiar 
~odo el proceso para efectuar una nueva va
lloll.'ación probatoria. lEs necesario que el re
l!lunll.'ll.'ente precise las pruebas _en cuya esti_
mmación juzgue que el 'll'ribunaH incuri-ió en 
elt'ror de derecho evidente al apreciadas. 

2.-lEl error de hecho es la manera equivo
cada de apreciar determinada pll.'ueba, sin 
tener en cuenta elementó jurídico alguno. lÉn 
general, puede decirse q_ue hay error, de de
lt'echo en lla apreciación de una prueba cuan
do se ne da determinada fuerza que la ley 
lllo ne atll'i~uyó, se desconoce la •que _ sí le 
asignó, o se permite su ,Producción sin llenar 
llos requisitos legales, aplicándole luégo una 
liuerza estatuida ·sOlo para elementos proba
~ol!'ios que reúnan todas las cualidades exi-· 
giidas por la ley. No se trata en tal caso de 
Ullna falsa noción de hecho, sino de una noción 
ei!Jluivocad·a de la ley. . 

3.-ICuando s~ trata de valorar o estimar 
na J!ll!'l.lleba indiciaria lllo se comete por el juz
gado!!' error de !hecho, sino en casos especia
Res en que su interpretación repugne a la 
evidencia clal!'a y manifiesta I!JlUe arrojan los 
auntos. Se desprende tal tesis de las normas 
que regulan na estimación de este medio pro
batorio, en especial el artículo 662 del IC . .ir. 
que consagra el principio de que las presun
ciones fundadas en pruebas incompletas o in
dicios tie~en más o menos fu·erza, según sea 
mayor o menor la conexión o relación entre 
nos hechos que las constituyen y el -que se 
trata de a·veriguar. · 

lll>e esta manell'a en dell'echo positivo da a la 
conciencia del Juez, la valoración de la prue
ba indicial, sin más :restricción que la subor
dinación de su criterio a las reglas genera
les de la 'sana críitica, en materia de proban-

zas, y sin que deba ajustarse en su decisl® 
a una rígida y estrecha tarñfa de pruebas. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casació 
Civil. - Bogotá, marzo treinta y uno de mil no 
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Manuel José Vargas) 

Antecedentes · 
El señor Emilio Rueda contrajo su primer ma

trimonio por el rito católico con Celestina Pintu, 
en la población de Piedecuesta, del Departamento 
de Santander, el once de septiembre de mil ocho
cientos noventa y de tal enláce nacieron los se
ñores Ana Mercedes, Eva o · Evarista y EzequieJ 
Rueda Pinto. 

2.-La cónyuge nombrada señora Pinto de Rue
qa, falleció el dos de marzo de mil novecieritos 
treinta y dos (1932). 

3._:__Don Emilio contrajo segundas nupcias con 
Benediéta Sarmiento e~ veintiocho de julio de mil 
novecientos cuarenta y t'res (1943) y en el acta de 
matrimonio, segÓn consta de la respectiva parti
da eclesiástica, manifestaron marido y mujer legi
timar a ·los hijos habidos por los dos, antes de] 
matrimonio, llamados Elvia y Eduardo Sarmiento. 
Esta legitimación se verificó también por escritu-

. ra pública debidamente registrada. 
· 4.-El señor Emilio Rueda murió en Bucaraman. 
ga el 15 de agosto siguiente. 

5.-El citado señor Rueda antes de contraer su 
segundo matrimonio había transferido sus bienes 
a su hijo Ezequiel Rue-da Pinto, por diversas es-

. crituras públicas, tres de las cuales fueron otor
gadas en el año de mil novecientos treinta, vigen
te su primer matrimonio; una en el año de mil no. 
vecientos treinta y tres, siendo viudo; otra en el 
año de mil ~ovecientos treinta y nueve y otra en 
el año mil novecient'Os cuarenta y uno en las mis
mas circunstancias, es decir, como ya se advirtió, 
antes de celebrar el vendedor sus segundas 
nupcias. 
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B.-Considerando que los traspasos de bienes que 
acaban de anotar, son simulados, la cónyuge so
eviviente señora Benedicta Sarmiento y· sus dos 
jos Elvia y Eduardo Sarmiento por medio de 
oderado propusieron demanda ordinaria· con
a el doctor Ezequiel Rueda Pinto, para que "se 
clararan nulos por simulac~ón absoluta" los con

atos contenidos en las escrituras de que se ha ha
ado. La parte petitoria dice así: 
"111--Que son absolutamente nulos, por -carecer· 
causa· re.al y lícita y por no tener objeto lícito, 

s contratos simulados de compraventa de varios 
iEmes contenidos en distintas escrituras públicas, 
ue se determinan, celebrados entre Emilio Rueda 
mo vendedor y Ezequiel Rueda Pinto como coro-

radar. 
~'21!--Que como consecuencia del ningún valor 

i efecto de dichas escrituras debe ordenarse la 
ancelación, correspondiente. 
31!--Que el de~andado debe restituir, tres días 

espués· de estar en firme la sentencia, a la ~uce
ión de Emilio Rueda, representáda por su cón
uge sobreviviente Benedicta Sarmiento v. de Rue
a y por sus hijos legítimos Elviá Rueda Sarmien
o de Velasco y Eduardo Rueda Sarmiento, los 
ienes a que se refieren los contratos cuya nulidad 
e demanda, salvo los que haya podido enajenar 
terceros de buena fe con anterioridad a esta de
anda y respecto de los cuales deberá el demanda.: 

o ·restituir su justo preCio. 
"41!--Que la restitución de tales bienes, a la su

cesión de Emilio Rueda, tiene por objeto que en la 
causa mortuoria de éste que se haya levantado o 
que se levante sean inventariados y luégo se haga 
la partición de ellos entre todos los herederos de 
dicho Rueda. 

"511--Que el demandado debe restituir también 
a la sucesión de Emilio Rueda los frutos naturales 
y civiles de los bienes de que se trata, incluidos 
los frutos de aquellos que haya podido enajenar a 
terceros, debiendo calcularse los que hayan produ
.cido o hubieran ·podido producir administrados con 
mediana inteligencia y actividad, desde 1a fecha 
en que tuvo lugar la delación de la herencia del 
citado Emilio Rueda. 

"611--Que se condene al demandado si se opone 
a la presente acción, a pagar las costas del litigio". 

Antes de surtirse los traslados de la anterior de
manda la señora Mercedes Rueda Pinto de Ordó
ñez, hija del primer matrimonio de don Emilio, 
se presentó como coadyuvante en el pleito. 

Sentencia de primera instancia 

El juzgado del conocimiento falló el juicio con 
Gaceta-6 
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fecha ocho de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cinco, en que se declara lo siguiente: Nulos ab
solutamente "por carecer de causa, real y lícita, 
los contratos de compraventa simulados celebrados 
entre Emilio Rueda y el señor ,Ezequiel Rueda 
Pinto"; dispuso la cancelación de los registros de 
las escrituras públicas contentivas de tales con
tratos y decr.etó la restitución de los bienes mate
ria de ellos a favor de la sucesión de Emilio Rueda.· 
Decidió en cuanto a la señora Sarmiento de Rueda, 
que la cónyuge sobreviviente, como lo era ella, "ca
recía: de personería para hablar como demandante 
en este juiciO en nOmbre de la sucesión de su ma
rido, a catisa de no tener la representación legal de 
dicha sucesión". Y por último expresa Út senten
cia, que la coadyuvante señora Mercedes Rueda 
Pinto de Ordóñez no tiene en el juicio calidad de 
parte. 

JLa sentencia del Tribunal 

Por apelació~ interpuesta por demandantes y de
mandado, los autos fueron remitidos al Honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buca
ramanga donde al final de la actuación, se decidió 
la segunda instancia por fallo del veinticuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y siete, en que 
se revocó la sentencia suplicada, se declaró que 

, existía personería suficiente en Jos actores Elvia 
Rueda Sarmiento y Eduardo Rueda Sarmiento, 
para ental:Jlar la acción -propuesta, la cual se dese
chó por ·deficiencia en la prueba. Se decidió de 
acuerdo con lo resuelto en la primera instancia que 
Benedicta Sarmiento V. de Rueda carecía de inte
rés jurídico para proponer d pleito en nombre de 
la herencia . de su marido. Se aceptó por estar de
mostrada, "la ·excepción perentoria de petición de 
un modo indebido", en 

0
cuanto a la demanda de res

titución de los bienes a que se contraen los con
tratos de compraventa· cuya ~ulidad fue impetra
da, y, por último, se revocó la condenación en 
costas. 

El Tribunal, luégo de estudiar detenidamente·la 
prueba circunstancial aducida como demostrativa 
de la simulación alegada expresa lo siguiente: -

"Se han examinado uno a uno los hechos. en que 
los dema,ndantes han creído. encontrar la prueba 
ind~cial suficiente para la comprobación de que Jos 
contratos de compraventa aludidos carecen de cau
sa Y consentimiento, pero el Tribunal no encuen
tra que las circunstancias detalladas alcancen a la 
categoría de indicios .. Sólo se halló un indicio le
vísimo y remoto, y otro indicio leve, como resul-
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tante de los antecedentes de Emilio Rueda como 
simulador, y de lo expresado por Ezequiel en la 
carta que dirigió a su padre, a Barranquilla, en 
abril de mil novecientos cuarenta y tres. Y ellos, 
por sí solos, no alcanzan a éonvencer al Tribunal 
de que Emilio Rueda en las transferencias que 
exhiben 'las escrituras públicas 1031 y 1281, tantas 
veces citadas, no tuvo la intención de vender, ni 
Ezequiel Rueda Pinto fUVO la de comprar". 

"No es que la Sala haya apreciado aisladamen
te, en forma singular, los indicios.' No. Es que, 
primero ha examinado cada hecho o circunstancia, 
para saber si de allí surge o no un indicio. Y de 
esa labor sólo han 'resultado los dos antes anota
dos, que, se repite, no llevan al ánimo del juzga
dor la convicción de que en las enajenaciones nom- . 
bradas faltaran los elementos que ,requiere el con
trato de compraventa". 

Como se ve, el juzgador encontró que de los in~ 
dicios señalados como prueba de la ·simulación de 
los contllatos demandados, ninguno podí~ conside·· 
rarse como necesario, es decir, que pudiera cons
tituir de por sí plena prueba y advierte que como 
es lo legal en tales casos, no es a cada indicio en 
singular al que puede exigírsele tanta fuerza pro
batoria, pues la p_lenitud de ésta viene, en su caso, 
de su apreciación en conjunto, pues cuando no son 
necesarios, alcanzan el poder de plena prueba si 
son en su núme:ro plural, graves, precisos y co
nexos entre sí, de modo de concurrir' todos a de
mostrar sin lugar: a duda la verdad del hecho con-
trovertido. ' 

Entendió el Tribunal que Benedicta Sarmiento 
de Rueda funda su interés jurídico para entablar 
su acción solamente en el derecho que la ley le 
reconoce a' percibir su porción conyugal, lo cual 
no la capacita para demandar, en nombre de la 
herencia, como heredera. Que siendo la peticiona
ria Mercedes Rueda Pinto de Ordóñez, mera coad
yuvante de la parte actora, no hay necesidad de 
hacer declaración alguna por separado en cuanto 
a, ella se refiere. 

!El recurso de casación 

Recurrida la providencia en cuestión por los de
mandantes, el expediente fue enviado a la Corte 
donde .ha tenido la tramitación debida. Habiendo 
hecho las partes uso de su derecho y siendo la 
oportunidad legal, la Sala procede a r"allar, tenien
do en cuenta lo que a continuación se expresa: 

Se acusa la sentencia por la causal primera de 
las señaladas en el artículo 520 del C. J. y se adu-

cen contra ella tres reparos, de los cuales, por 
que se dirá luégo, la Sala estud~a el que a cont 
nuación se expresa: 

"Violación de ley sustantiva, por errores de h 
cho y de derecho, que constan evidentemente e 
los autos, y que f!Onsi.sten en la falta de apreci 
ción o apreciación errónea de unas pruebas". $ 
ñala évmo violados los artículos 17 40, 17 41 del 
C. y 29 de la ley 50 de 1936. 

Como este cargo se refiere a la cuestión proba 
toria, como de su .aceptación o negativa depend 
el éxito del recurso, o la configuración del fall 
qlle se estudia, la Sala eree oportuno estudiarlo d 
preferencia. 

Se .trata de la apreciación de la prueba indiciari 
presentada por los adores en el proceso, encami 
nf!da a demostrar que las ventas de varias finca 
o de derechos en ellas, realizadas por don Emilic 
Rueda a favor de Ezequiel Rueda Pinto durante lo 
años de 1930 a 1941, antes de contraer el vendedo 
sus segundas nupcias, son actos simulados, pue 
solo aparentemente se realizaron los traspasos qu 
contienen las escrituras otorgadas entre padrt 
e hijo. 

Hace el demandante ante la Corte un nuevo es
tudio de todos y cada uno de los indicios que adu
jo en las instancias como demostrativos de la si
mulación de que se querella. 

Adolece el cargo en general, de haberse limitado 
el actor a presentar en su alegato ante la Corte 
los indicios que juzga haber demostrado para que 
se aprecien de nuevo, olvidando que el recurso de 
casación no es una nueva instancia en que se hace 
u~ nuevo estudio de la cuestión prÓbatoria. 

No basta, según doctrina constante de la Corte, 
alegar que el Tribunal apreció mal las pruebas, sin 
especificar cuáles, pues como el recurso de casa
ción no es una· tercera instancia, no puede la Corte 
entrar a estudiar todo el proceso para efectuar una 
nueva valoración probatoria. Es necesario que el 
recurrente precise las pruebas en cuya estimación 
juzgue que el Tribunal incurrió en error de dere
cho, o en error de hecho evidente al apreciarlas. 
"Cuando la pretendida violación de ley sustantiva 
se hace provenir de apreciación errónea o de falta 
de apreciación de pruebas, nci basta afirmarlo sim
plemente éomo en este caso sucedió, para que la 
Sala avoque el análisis de las cuestiones de hecho . 
del juicio con una nueva apreciación de las prue
bas, porque el recurso de casación no se dirige a 
la revisión del pleito o controversia debatida en 
las dos únicas instancias que concede la ley, sino 
a examinar si dados los hechos, tales como los con-
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eró establecidos o demostrados el Tribunal, ha 
bido en la aplicación del derecho violación de 

guna disposición legal sustantiva. Es indispen
ble para la procedencia de la demanda de casa
ón en estos casos, como lo ordena la técnica del 
curso y como ·lo tiene reiteradamente repetido 
jurisprudencia, que el rec1,1rrente alegue· y de-

uestre, .con la cita y determinación de la ·prueba 
rrespondiente, que el Tribunal incurrió en error 

derecho al apreciarla, esto es, que le atribuyó 
mérito distinto del que legalmente le correspon

e, o error de h.echo que aparezca de manifiesto 
los autos, es decir, que sobre las pruebas o por 

aber omitido su apreciación, aceptó la verdad de 
n hecho cuya inexactitud aparece evidentemente 
el proceso". (Gaceta Judici~l, No. 1955 y 1956,' 
ágina 299). 

El recurrent~ en trece numerales hace un estu
io de las circunstancias de hecho que juzga de
estradas y que a su juiCio han debido mover 

1 Tribunal a fallar de acuerdo con su libelo de 
emanda. Es decir, de nuevo presenta el examen 
e tales indicios, pero no indica las pruebas con 

as cuales logró establecerlos y que fueron mal 
preciadas, cometiéndose error de hecho o de de
echo en ello. El error de hecho es la manera équi
ocada de apreciar determinada prueba, sin tener 
n cuenta elemento jurídico alguno: En general, 
uede decirse que hay error de derecho en la apre
iación de una prueba cuando se le da· determina-
a fuerza que la ley no le atribuyó, se desconoce 

a que sí le asignó, o se permite su producción sin 
lenar los requisitos legales, .aplicándole luégo una 
uerza ·estatuida sólo para elementos probatorios 
ue reúnan todas las cualidades exigidas por la 

ey. No se trata en tal caso de una falsa noción de 
echo, sino de una noción equivocada de la ley .. 

Analiza el recurrente una serie de hechos que 
·uzga establecidos como demostrativos de la simu
lación de los contratos celebrados entre padre e 
hijo, tales como el traspaso de la mayor parte d~ 
los bienes de don Emilio al demandado; la condi
ción común en todas aquellas enajenaci-ones de 
venta con reserva del dominio, condición que en 
los últimos contratos llegó a estab~ecerse en el sen
tido de "retracto vitalicio"; la reserva del usufruc
to a favor de don Emilio en todas las enajenacio
nes; la reserva de la .administración; el hecho de 
que el comprador y' no el usufructuario· ·de los in
muebles pagara las contribuciones prediales, que 
siempre corresponde a su entender a quien se re
serva el usufructo de los bienes; la costumbre de 
don Emilio de efectuar actos y contratos simula-

dos; las enajenaciones sucesivas o en bloque de 
los bienes del causante a su hijo; ·la aseveración 
de éste de haber cubierto el precio de lo comprado 
parte en oro amonedado, en momento en que esta
ba prohibida su circulación; el hecho de que el 
doctor Ezequiel Rueda Pinto no aparece como con
tribuyente del impuesto de la· renta, especialmen
te en el lapso en que dice haber acumulado o acu-

. muió mayor cantidad de dinero que le permitiera 
pagar el precio de $ 36.000.00, valor de las compras 
hechas al padre y, por último, el parentesco entre 
vendedor y comprador . 

. 1 .• 

De todos estos indicios, que juzga .no fueron, es-
timados en todo su valor por el Tribunal, no cita 
las pruebas mal apreciadas y q~e llevaran al juz
gador a cometer tal error; sólo menciona la prue· 
ba de posiciones o sea las resp{Íestas dadas por ~I 
demandado a las que se le pidieron en el juicio y 
dor¡de sostiene que los pagos de las adquisiciones 
de bienes los hizo en oro y .en billetes del Banco 
de la República; otra prueba citada es la carta 
del doctor Rueda Pinto a su padre, de fecha 15 de 
abril de 1943, que el Tribunal estudió y consideró 
como indicio leve. 

De tal manera pues, que el cargo adolece del 
error de técnica de no haberse señalado, con la ex
cepción indicada, las pruebas mal apreciadas o in
d,ebidamente desestimadas. 

Pero sobre toda consideración, cuando se trata 
dé valorar o estimar la prueba indiciaria no se co
mete por el juzgador error de h~cho, sino en casos 
especiales en que su interpretación repugrie a la 
evidencia clara y manifiesta· que arrojan los autos. 
Se desprende· tal tesis de las normas que regulan 
la estimación de este medio probatorio, en especial 
el artículo 662 del C. J. que consagra el principio 
de que las· presunciones fundadas en pruebas in
completas o indicios tienen más o menos fuerza, 
según sea mayor o menor la conexión o relación 
entre los hechos que las constituyen y el que se 
trata de averiguar. ' 

Deja de esta manera el derecho. positivo a la con
ciencia del juez la valoración de la prueba indicia!, 
sin más restricción que la subordinación de su cri~ 
terio a las reglas generales de la sana crítica, en 
materia de probanzas, y sin que deba ajustarse en 
su decisión a una rígida y estrecha tarifa de prue
bas. Ya en otra ocasión expresó esta Sala, "que 
la apreciación de los indicios, de su mayor o menor 
gravedad y de sus relaciones entre sí, ·es una ope
ración de la inteligencia, y de la conciencia del 
juez, que no está ni puede estar sujeta a regla~' 
determinadas; y un error de apreciación no puede 

" 
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elevarse a la categoría de voluntaria y maliciosa 
violación de las leyes sobre pruebas". 

En sentencia de 29 de octubre de 1940 dijo esta 
Corte: "Acepta la Corte que es acto que concier

·ne exclusivamente a la conciencia individÚal del 
juzgador la estimación del grado de certidumbre 
que arroje la prueba indiciaria, lo cual veda que 
en la mayoría de los casos tal prueba sea revisable 
en. casación, mientras no se demuestre que son fal
sos los hechos ¡:¡.ccesorios o se evidencie su falta 
completa de relación con el que se pretende dar 
por· establecido. Por eso la Corte, en repetidos fa
llos, ha sentado que la prueba cie indicios escapa 
más que otra alguna en casación al cargo de apre
ciación indebida o errónea; con la reserva de que 
cuando la inducción del juzgador es manifiesta
mente absurda, de suerte que sus razonamientos 
sean opuestos a la posibilidad metafísica, natural 
o de sentido común, es dable a' las partes acusar 
el error de hecho en la apreciación de los indicios, 
Y a la Corte ejercitar su suprema potestad de re
visión en este recurso" (G . .V., Tomo 50, números 
1964 y 1965, página 403, 2~). · 

No inciden los motivos presentados por este as-' 
pecto, ni se han violado las normas legales se
ñaladas. 

Por lo expuesto se rechaza el cargo. 
Sobra estudiar los reparos que el recurrente hace 

a la Sentencia que se revisa, en cuanto considera 
que hubo violación de iey sustantiva al declarar 
el Tribunal que la cónyuge sobreviviente carece 
de personería para demandar, para la herencia de 
su marido y en· representación de su sucesión la 
simulación de los contratos en referencia y en la 
misma situación se encuentra el otro reparo sobre 
que el Tribunal declaró que en caso de haberse 
establecido la _simulación ha debido demandarse 

para la sociedad conyugal en liquidación de 
lestina Pinto y Emilio Rueda, y no para la mort 
ria de este último, porque habiéndose declara 
ineficaz el cargo en cuanto a la cuestión de fon 
o sea la estimación hecha por el juzgador de 
prueba de indicios que el Tribunal consideró i 
eficaz en orden al fin propuesto, el recurso ser 
siempre decidido en el sentido de no casar la se 
tencia ya que la cuestión primordial, la prueba 
los fundamentos de la· acción al ser estudiados 
la sentencia fueron encontrados ineficaces al f 
indicado, apreciación que como ya se estudió, 
es posible variar en casación por las razones y m 
tivos antes expresados. , 

Carecería pues de objeto entrar al estudio roer 
mente especulativo de cuestiones que no incidirí 

·en el fallo. 
Lo dicho es suficiente. para pronunciar la· s 

guiente sentencia: 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Justici 
en Sala de .Casación Civil, administrando justici 
en nombre de la República de Colombia y por a 
toridad de la ley, declara que NO CASA la se 
tencia proferida por el Tribunal Superior del Di 
trito Judicial de Bucaramanga de fecha veinti 
tro de junio de mil novecientos cuarenta y siete. 

Con costas a cargo del recurrente. · 

Cópiese, publíquese, notifíquese e insértese en 1 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente. , 

Gabriel. JRodrigunez lRamñll'ez. - JP'edll'o ([)msWn 
lP'ineda. - Ricardo JH!inestrosa · IDaza. - .&ll'Uall' 
!Lean Morales. - JH!ernán Sanaman.ca. - OOaoo 
.lfosé Vargas. - JP'edlro !León J!Uncón, Secretario e 
propiedad. 
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li..-Si el. ejercicio de Ia jurisdicción lb.a de 
ceií.iJrse a las formas procesales reguladoras 
d.e la competencia y a las tutelares del dere
cho' de defensa, so pena de. quebrantar la 'or
ganización constitucional del JEstado, no se . 
explica cómo pudiera imaginarse que un acto 
secretarial esté provisto de capacidad bastan
te para trastornar válida y eficazmente esas 

. bases de nuestra estructura jurídica. 

orte Suprema de Justicia.· - Sala .de Casación 
. Civil. - Bogotá, .abril primero de mil novecien
tos cuarenta y nueve. 

., 

(Magistrado ponente: Dr. Alvaro ~eal Morales) 

En el j{licio ordinario seguido ante el Juzgado 
el Circuito de Ipiales por Clemencia Castrillón 
e Mejía contra Tulia Maya de Castrillón sobrevi
o sentencia de -segundo grado, dictada por el Tri
unal Superior del Distrito Judicial de Pasto, el 
einticuatro de junio' de mil Hovecientos cuarenta 
ocho; dicho fallo se notificó por edicto fijado el 

cho de julio subsiguiente y desfijado en oportuni
ad legal el catorce del expresado mes; siete días. 
ás tarde, o sea el veintiuno, el personero de Ja 

arte demandada interpuso recurso de casación 
ontra la citada sentencia, el cual le fue denegado, 
ues el Tribunal consideró perdida su competencia . 
n el pleito porque su secretaría había practicado 
a las diligencias ·tendientes .a desanotar y a de
olver el proceso. Además de esa apreciación adujo 
as siguientes: "Si es evidente que para interpo
er el recurso de casación, que no puede ser antes 
e.Ia publicación del.fallo, ni posterior al último de 

os quince días siguientes al de que quede surtida 
todas las partes su notificación, o la del auto re

caído a la solicitud que se haga sobre aclaración 
o adición del mismo, es también cierto que la ad
misión del recurso de casación está condicionado 
a lo prescrito por el artículo 519 del c. J., o sea 
que es la naturaleza del juicio y la cuantía de éste 
lo que. determina por sí la admisión del recurso. 
Ahora bien como este proceso sobre reforma del 
testamento no es susceptible del recurso de casa
ción, por el primer concepto, o sea por la naturale-

za del juicio, ya que no se refiere al estado civil 
de las personas, quedp.ba por resolver si lo era 
por el concepto de la cuantía, pero como aquí la 
competencia se determinó no con relación a ella 
sino por la ley; de acuerdo con lo prescrito por 

·el numeral 59 del artículo 152 del C. J., es claro 
que ~1 Tribunal no estaba en la obligación de or-
denar que el negocio permanezca en la secretaría 
por el, término de quince días, sino que su recla
mo estaba a cargo de la parte interesada, dispo
niendo como disponía de tiempo suficiente para 
conseguir la finalidad propuesta. Pero esperar a 
que la sentencia recurrida se ejecutorie, que el 
juicio termine y que aún se haya desanotado de 
los. libros respectivos para solicitar la determina
ción de la cuantía, no resulta viable ni jurídico, 
pues, que en concepto del Tribunal la facultad que 
concede el artículo 524 del C. J. cuando sea nece
sario tener en cuenta el concepto de cuantía, úni
camente es en el_caso de que haya verdadera duda 
sobre este punto qi.l.e procede nombrar peritos para 
determinarla. Pero como en el caso no había de
terminación de cuantía es obvio que tampoco cabía 

·duda sobre este punto"; la providencia a que se 
alude termina ordenando la inmediata devolución 
del expedienté al Juzgado de origen "sin lugar a 
considerar las particiones (sic) formuladas por el 
doctor Coral"; en relación con este auto, fechado 
el treinta y uno de julio, dejó el secretario del 

· Tribunal el testimonio siguiente: "No se notificó 
este 'auto porque la parte resolutiva dijo .... Re
mítase el expediente inmediatamente a la oficina 
de origen. Cúmplase". 

En escrito presentado el diez y ocho de octu
bre del mismo año de mil novecientos cuarenta y 
ocho el recurrente se dio por sabedor de la solu
ción parcialmente preinserta, pidió reposición de 
ella, ~ subsidiariamente las copias necesarias para 
recurrir de hecho ante esta Corte; de las que ac
tualmente se.tienen a la vista resulta que el expe
diente se remitió al Juzgado de Ipiales y que 
después de alguna actuación en él, volvió al Tri
bunal, entidad que tras varios trámites ordenó, 
por auto del diez de diciembre que se notificara 
el fechado el treinta y uno de julio de que se hi:¡;o 
detenida mención en el presente; cumplida tal 
orden por medio de estado correspondiente al diez 
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y siete de diciembre, la' misma parte recurrente 
solicitó de nuevo reposición del tantas veces cita
do proveído, y en subsidio las ~opias precisas al re
curso de hecho; denegada la primera, expedidas 
las segundas, y llegadas en tiempo hábil a la Sala, 
se procede a resolver así: 

Las razones denegatorias del Tribunal no resis-. 
ten el más leve análisis, siendo especialmente in
aceptable la que hace residir el fenómeno legal del 
tránsito a cosa juzgada, el de preclusión de los 
medios para impugnar las sentencias, y . el de pér
dida de la jurisdicción en el segundo grado, en 
omisiones del juzgadvr, o en iniciativas realizadas 
por la secretaría acerca de frases o constancias más 
o menos insustanciales y cuya presencia o ausencia 
son incapaces de generar, menos aún de deformar 
o de frustrar, las instituciones procesales; que el 
Tribunal omitiera la orden conducente a la perma
nencia del proceso en la secretaría para los fines 
de la casación nv aparejaba éiertamente qu(:! ese 
silencio, justificado o no, acelerara la ejecutoria del 
fallo o impidiera a la parte vencida hasta lograr 
que el Tribunal prestara oídos a las razones en que 
fundara la interposición del recurso extraordina
rio; que el secretario del Tribunal llevado por la 
omisión de la Sala falladora creyera ejecutvriada 
la sentencia cuando aún no había transcurrido el 
término legal para recurrirla, en caso alguno podía 
operar la sujeción real del derecho a la creencia 
del secretario. y a sus actividades materiales ba-
sadas en ella. · 

Si el ejercicio de la jurisdicción J:la de ceñirse 
a las formas procesales reguladoras de la compe
tencia y a la's tutelares del derecho de defensa so 
pena de quebrantar la organización cvnstitucional 
del Estado, no se explica cómo pudiera imaginar
se que un acto secretaria! esté provisto de capaci
dad bastante para. trastornar válida y eficazmente 
esas bases de nuestra estructura jurídica. 

En cuanto a la -consideración relativa a que 
competencia para conocer del pleito en cuesti 
se fijó por el cauce previsto en el numeral 51? d 
artículo 152 del C. J., y que por ello no era del ca~ 
pensar en su cuantía para los fines del recurso 
casación, resulta no menos injurídico porque co 
-duce a una limitación casuista y arbitraria de · 
regulación especial y exclusiva contenida en el a 
tículo 519 del C. J. sobre los linajes de provide 

1 cias susceptibles de ser impugnadas en casación. 
De lv expuesto resulta que el Tribunal ha d 

bido considerar la concesión del recurso a que s 
hace referencia, ordenando el avalúo de la acció 
para establecer si por el aspecto de la cuantía. l 
se,ntencia impugnada puede o no dar 'lugar 
casación. 

Como está pendiente tal duda, se ordena: 

Líbrese despacho al Tribunal Superior del Dis 
trito Judicial de Pasto para que en el término d 
diez días, más la distancia, proceda al avalúo de 1 
cuantía de la demanda prvpuesta por Clemenci 
Castrillón de Mejía contra Tulia ÍVIaya de Castri 
llón valiéndose de peritos designados por esa Cor 
poración en conformidad con el artículo 524 del 
Código Judicial. 

Diligenciado que sea dicho despacho, vuelva el 
negocio a la Sala para decidir sobre la concesión 
del recurso. 

Notifíqu~se. 

Gabriel Rodríguez Ramírez. - lP'edro Castmo 
lP'ineda. - Ricardo JH!inestrosa · IJ]Iaza. - .&•va~ro 

ILeal Morales. - JH!ernán Sanamanca. - M:anunen 
Jfosé Vargas. ·, lP'edro ]León Rincón, Secretario en 
propiedad. 
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ACCKON JRJEKVKNDICATORIA 

1 

Jl)emostrado que el demanda~o es el po
seedor, la acción tiene que hallarse bien di
rigida contra él, ante el artículo 952 del 
1[), C., sin que obste el haberse dirigido tam
bién contra otra persona que no posee. JEsto 
significa, no la nulidad del proceso, sino sim
plemente la absolución del demandado que 
no es pos~edor. 

orte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, abril cuatto de mil novecientos 
cuarenta y nueve. · 

(Magistrado ponente: Dr. Ricardo Hinestrosa Daza) 

En libelo repartido al Juzgado 2<? Civil del Cir
cuito de Cali el19 de febrero de 1940, Carlos Al
fonso Ramírez Torres por medio de apoderado en-· 
tabló juicio de reivindicación de varios inmuebles 
ubicados en esa ciudad y detallados en la deman
da contra Tulia Hernández viuda de Mercado y 
Rosario Herrera viuda de Hern~ndei. 

Cerró el Juzgado la primera instancia el 19 de 
noviembre de 1941 con fallo absolutorio, sin costas, 
de que apelaron ambas partes. . 

Sustanciada la segunda en el Tribunal Superior 
de allí, en fallo de 29 de ·enero de 1948 desató el 
litigio revocando aquél, declarando probada la ex
cepción de car:encia de acción en favor de Rosario 
Herrera de Hernández' y condenando a, Tulia Her~ 
nández de Mercado a entregar al demandante uno 
de ·los inmuebles demandados de que lo declara 
dueño y absolviéndola respecto de los demás in
muebles aludidos. Sin costas en las instanCias. 

Contra esta sentencia ambas partes interpusie
ron el recurso de casación que;- .preparado debida
mente, hoy se decide. 

Los antecedentes se resumen así: 
En la causa mortuoria de Manuel Salvador Ja

ramillo, muerto el 4 de. febrero de 1935, se inven
tariaron los bienes materia del presente pleito y 
se adjudicaron a sus hermanos María Anastasia y 
T~más ,Ruperto Jaramillo como herederos, siendo 
de advertir que en el lugar de' este último, que 
transfirió sus derechos a Pedro J. Lanford, figura 
este cesionario. La otra heredera vendió a Carlos 
.R;amírez lo que allí se le adjudicó, y éste y Lan-

ford vendieron la totalidad aludida al actual de
mandante. Jaramillo murió el 4 ·de 'febrero de 
1935; su causa mortuoria se protocoló el 12 de 
mayo de 1938; la aluciida venta de J\nastasia a 
Ramírez se hizo por escritura de 13 del siguiente 
junio; hi venta de Lanford y Ramírez ya aludida 
se hizo al actual demandante por escritura de 21 
de julio de 1939. 

En estos títulos y en los de adquisición del cau
sante Jaramillo que adelante se discriminar~n, se 
funda la demanda que las demandadas contesta'ron 
oponiéndose y aduciendo múltiples excepciones que 
también habrán aquí de conside¡;arse. 

El Juzgado basó su sentencia, "que no es de. 
fondo, en falta de personería· del actor por no ha
ber complementado su1 escrituras con el certifica
do del Registrador sobre vigencia de sus inscrip
ciones. 

Establecido en el curso de la litis que la posee~ 
dora de todo lo demandacfo es la Hernández de ~ 
Mercado y no la Herrera, ésta quedó . descartada 
del debate. 

El. Tribunal fundó su absolución en no estar 
acreditada la identidad entre I<is adquisiciones de 
J aramillo .Y lo que demanda el ·actor y posee la · 
Hernández. Halla identidad entre lo poseído por 
ella, lo que fue mater:ia de los contratos citados en 
cuya_ virtud Ramírez se presenta como dueño y 
lo que se ill'ventarió y adjudicó en la mortuoria de 
Jaramillo; pero no entre esto y lo que Jaramillo 
había adquirido. En este sentido no encontró el 
Tribunal t¡¡.r identidad sino en io :tocante al único 
inmueble sobre el cual decretó la reivindicación 

'demandada. 
, Como ya se dijo, ambos ·contendores son recu

. rrentes en casación. Prosperando uno de los car
gos del demandante, según se ver~ en seguida, la 
Sala habrá de dictar la sentencia que reemplace 
la recurrida, ~o que dará ocasióri a estudiar. los 
varios problemas del litigio y con ellos los cargos 
procedentes de la demandada. 

El que prospera es el dg quebranto del artículo 
946 del C. Civil por haberse dejado de aplicar al 
denegarle la acción ejercida, violación que se ha 
producido, por error de derecho y error manifies
to de· hec:p.o en la· apreciación de ciertas pruebas, 
tal como pasa a verse: 
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Manuel Salvador Jaramillo hubo por permuta 
con Samuel Benítez el terreno determinado en la· 
escritura número 525 de 10 de julio de 1923, y por 
compra a Fideligno Nieto la edificación de que 
habla la escritura número 314 de 14 ·de abril de 
1924; además adquirió en compra estos terrenos: 
el que le vendió la actual demandada Tulia Her
nández junto con su marido Félix Mercado en 
escritura 1321 de 14 de septiembre de 1926, el que 
le vendió la sociedad Mixrachi. Acrich & Aba dí en 
escritura 397 de 4 de mayo de 1927 y el que le ven
dieron j osé Peña y Sofía Fernández de Peña en es
critura número 531 de 16 de junio de 1934. El. ad
quiriente murió sin haber enajenado ninguno de 
estos bienes. 

.Con estas escrituras públicas debidamente regis
tradas y con el certificado del Registrado-r traído 
en segunda instancia para llenar el vacío anotado 
por el Juez, respalda el actor sus- pretensiones, en 
apoyo de las cuales había acompañado al libelo 
inicial la prueba de las referidas adjudicaciones en 
la mortuoria de J a ramillo y los traspasos en cuya 
virtud Jo inventariado y adjudicado en ella figura 
hoy en cabeza del demandante en lo que mira a 
los bienes contendidos en¡ este pleito. 

La falta de identidad entre lo adquirido por Ja
ramillo y lo determinado en la demanda, que es 
lo poseído por la Hernández, lá' deriva el Tribu
nal principalmente de diferencias en alindación, 
ya por la nomenclatura de las calles, ya por la in-· 
dicación de los dueños de los predios colindantes. 
También obró en aquel sentido la diferencia de 
cabida en algunos de los inmuebles en cuestión. 

Esta diferencia, que en cada uno de sus casos es 
pequeña, la explican los peritos por no haberse 
practicado· una mensura cuidadosa en las varias · 
ocasiones confrontadas y además porque la am
pliación de la vía pública en la estación del ferro
carril hubo de mermar las fincas que dan contra 
la vía ampliada. Todo esto se ve en el dictamen 
pericial rendido con motivo de la inspección ocu
lar de 25 de junio de 1943 y se refrenda con el 
nuevo dicfamen pericial a qu~ dio lugar el inci
dente sobre objeciones a aquél. 

En esos dictámenes y en las demás piezas del 
proceso que en seguida se citarán consta, que lo 
que hoy se llama carrera primera se llamó camino 
del Comercio y se ha llamado también camino a 
Puerto Simonds. En.el barrio Isaacs a que se refie
ren algunos de los citados instrumentos, lo que en 
ellos se indica como zon¡:¡, del ferrocarril del Pa
cüico es hoy lá calle 26, calle que da acceso a ese 

barrio. Indistintamente se habla de carrera p 
mera o Avenida Uribe Uribe. 

En escrituras públicas otorgadas por la Hern' 
dez se usan estas indic;aciones simultáneamente 
esa forma disyuntiva, así como en memoriales 
ella elevados tanto en el presente juicio como· e 
la causa mortuoria de Jaramillo traídos co 
pueroa a la 1\resente. 

Entre las prezas autorizadas en este proceso co 
la firma de la Hernández, figura su contradema 
da, en la cual tanto la finca de la carrera 51!- y 1 
calle 26 como el lote de la carrera 41!- y calle 1 
materia del presente pleito, figuran exactament 
con los mismos linderos con que se hallan en 1 
mortuoria de Jaramillo y títulos ·subsiguientes de 
actor. D~l propio modo se refiere allí la Hernánde 
a la finca de la carrera primera o Avenida Urib 
Uribe en su cruce con la calle 26, donde dice habe 
construído ella varias casitas. A mayor abunda 
miento en el sentido ·de la identidad entre lo ad 
quirido por Jaramillo e inventariado en su mortuo 
ria y lo poseído hoy por la Hernández, cita ésta la 
escrituras aquí referidas, en lo pertinente, en su 
contrademanda. 

Cuanto al terreno de la carrera 51J., se tiene que 
la escritura de compra que de él hizo Jaramillo 
lo alinda así: al Norte, la carrera 511-; al Occidente, 
la calle 26 y al Sur y al Oriente, propiedad de 
Ernesto Ochoa. Y exactamente estos linderos son 
los de la demanda y los establecidos en la inspec
ción ocular, sin más diferencia que la consistente 
en que al nombrar a Ochoa como dueño colindan
te se agrega "hoy del Presbítero Sabulón Hoyos". 

Muerto Jaramillo el 4 Qe febrero de 1935, el 9 de 
los mismos mes y año la Hernández otorgó en 
favor de Rosario Herrera viuda de Hernández es
critura de venta de la casa-tienda del cruce de la 

· carrera 41J. con la calle 19 y del lote vendido por 
Mizrachi Acrich y Abadí de que ya se ha hablado 
al enumerar las compras de J aramillo. En esa es
critura de 9 de febrero de 1935 la Hernández dice 
qu& entre ella y Jaramillo existió negocio de cuen
tas en participación y que esta asociación, de que 
ella es gestora, fue quien adquirió esos bienes. En 
esta calidad se los vende a la Herrera de Hernán
dez, quien años más tarde (1939) se los vende a 
Tulia Hernández. 

El 18 de marzo del mismo año de aquella venta 
(1935) otorgaron la Hernández y Pedro Telmo 
Rojas la escritura número 178 en que éste com
parece diciendo reconocer como hijo natural suyo 
al difunto Manuel Salvador Jaramillo y afirman
do que en esa calidad es su heredero, y sobre este 
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ie declara que Jaramillo manejó los bienes de 
lia Hern~ndez de Mercado y que las compras . 

erificadas por él en su nombre fueron de la Her
ández .. En seguida detalla los títulos y los bienes, 

así como deudas contraídas por Jaramillo por 
cuenta de la Hernández, entre ellas una hipoteca" 
ria que especifica. Después de exponer así lo rela
tivo a esos negocios en la ciudad de Cali, se refie
re a una finca de campo en Cartago para decir que 
ésta no era de Jaramillo sino en su mitad y en la 
otra mitad de la Hernández. Con estos anteceden
tes Rojas dice reconocer que son de la exclusiva 
propiedad de la Hernández los lotes y edificacio
nes relatados en ese instrumento y de cargo de ella 
las deudas, y que la finca de Cartago quedará usu,
fructuándola él inclusive en la mitad de la Hernán
dez, mientra él viva. Ella comparece y dice acep
tar todas las expresadas declaraciones, y después 
los dos manifiestan que ella en nombre. propio y 
él como heredero de Jaramillo "dan a ese conve
nio el carácter de una transacción con ·efecto de 
cosa juzgada entre los otorgantes, sin necesidad 
de. ulterior rati~icación o aproba¡;ión". 

Los cardinales puntos de vista de ella, sosteni
dos a lo ·largo del pleito, quedan expuestos con 
suma claridad en las siguientes palabras de su 
abogado ante la Corte: "Tulia Hernández de Mer
cado se había unido en matrimonio de compañía · 
con Manuel Salvador Jaramillo desde antes 'de fa
llecer su esposo; pero conservando siempre la po
sesión y administración de }os inmuebles. De esta 
manera Tulia Hernández, con fondos de su propie
dad y en contratos en que intervino Jaramillo so
lamente para aceptarlos, adquirió el lote de la 
carrera 4~J. con calle 19 de la ciudad de Cali y en 
ese lote Tulia Hernández levantó una construcción 
que poseyó y administró siempre en una forma 
continuada, quietá , pacífica y tranquila, con ex
c.l.usión de Jaramillo. De esa unión en matrimonio 
de compañía no hubo descendencia. Jaramillo mu~ 
rió trágicamente y doña Tulia continuó en la po
sesión pacífica, quieta y tranquila de todos los in-

. muebles, posesión que en ningún momento ejerció 
Jaramillo, quien además, era persona pobre y sin 
recursos. Las ieyes del afecto que los rigieron no 
vincularon a Jaramillo con el hecho de la pose
sión sobre las cosas".· 

La afirmación de que Jaramillo obraba en repre
sentación de ella y adquiría para ella no tiene res
paldo probatorio en los autos. Por. el contrario: 
todos los citados instrumentos de adquisi'ción rezan 
que él obr!lba en nombre propio y para sí. Por 
ejemplo, en la escritura 'citada de 16 de junio de 

1934, ·dijo: "Que acepta para sí y en su propio be
neficio la'. venta que por esta escritura se le 
hace .... ". 

Más todavía: una de las adquisiciones de Jarami
·no copsiste en lo que la misma TuliaHernández 
y su marido le vendieron por escritura citada ya 
aquí, que fue un ·terreno en el cual los vendedo
res reconocen que existían edificaciones pertene
cientes ya a ·Jaramillo. 

No se comprende cómo incluya ella en su afir
mación de que en las adquisiciones de Jaramillo 
él obraba por ella y para ella, hasta la venta que 
ella misma le hacía. En este contrato y en los 
demás citados en que Jaramillo aparece como ad
quiriente, queda en ·pie la plena fe probatoria que 
por ley tienen los instr'umentos públicos respecti
vos, pues contra ellos no pueden prevalecer las 
personales aseveraciones. de la Hernández, cuya 
contrademanda quiso poner sub judice esta impor
tantísima cuestión, la que no quedó así porque la 
demanda no fue admitida. Primeramente la dirigió 
no sólo contra el demandante sino contra otras per
sonas, por lo cual se le rechazó, y después cuando 
la repitió concr~tamente a Ramírez, ya no era 
oportuna. En ambas ocasiones la negativa del Juz
gado la confirmó el Tribunal. 

Si en hÍpótesis se diera por probado que los di
neros de las compras y edificaciones en referencia 
los recibió Jaramillo de manos de la Hernández, 
o, en términos ge'nerales, que de ella fueron tales 
sumas, ello daría lugar a las obligaciones persona
les consiguientes; pero por sí no constituiría títu~ 
lo de dominio en favor de ella, siendo así que se 
halla en pie en notarías y registro lo que en favor 
de Jaramillo consta en los citados instrumentos pú
blicos relativos a sus adquisici:ones. 

Del propio modo que no es materia del presen
te juicio la simulación implícitamente afirmada por 
la Hernández al decir que Jaramillo no adquiría 
para sí sino para ella, tampoco lo es lo .que pudiera 
entenderse por liquidación de la sociedad de hecho 
de que también habla ella como e~istente por lar
gos años entre ella y Jaramillo. Simplemente ver
sa la contienda sobre reivindicación de los bienes 
raíces determinados en la demanda, de cuya actual 
posesión por ·la Hernández no hay duda, pues así 
los encontró la citada inspección ocular, a más de 
que así lo afirma el actor desde su libelü inicial 
y así lo confiesa y sostiene la Hernández a todo 
lo largo del pleito. Ella no niega su ocupat:ión y, 
por el contrário, la afirma, le da 'la calidad de 'po
sesión reputando como de ella los· títulos de ad
quisición de Jaramillo, según se ha recordado aquí 
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repet~damente, y añade que esa posesión de ella 
llevaba veinte o más años. cuando se le notificó la 
demanda. Cualquiera que fuese el concepto. sobre 
la posesión misma, salta a la vista lo exagerado 
del tiempo que . ella le señala, puesto que data de 
la permuta y compras de Jaramillo que fueron, 
como ya se vio, en los años de 1923, 1924, 1926, 1927 
y 1934. Su contestación de la demanda está fechada · 
el 11 de junio de 1940. 

No deja de llamar la atención que a tiempo que 
se considera dueña porque fue para ella para quien 
adquirió Jaramillo, sostenga ella que éste adquirió 
para la sociedad que entre los dos existía. 

Tanto en lo atañedero a este detalle como en lo 
referente a los actos administrativos que ella com
probó con recibos de materiales para reparación 
de las casas, contratos de arrendamiento de varias 
de éstas, etc., es de citarse la sentencia de esta 
Sala de 19 de abril de 1944 en que, como en muchas 
otras· ocasiones análogas, distingue entre tenencia 
y posesión, por lo cual se denegó a casar la sen
tencia respectiva en que el Tribunal de Bogotá 
había denegado la prescripción adquisitiva que in
vocaba el demandante fundándose en los. actos de 
administracióil que abundantemente demostró ha
ber realizado sobre cierta finca (G . .JT., Tomo LVII, 
páginas 141 a 144). 

De todo ·el lapso de tiempo de posesión que la 
demandada se atribuye no está demostrado sino el 
que arranca del día de la muerte de Jaramillo (4 
de febrero de 1935), que es lo confesado por el 
demandante. En el tiempo anterior sólo hay com
probados algunos de los actos administrativos alu
didos, respecto de los cuales debe observarse que 
la mayor parte de sus pruebas se refieren a esta 
última época, esto es, a la que comenzó ese 4 de 
febrero. El matrimonio en compañía de que habla 
el abog(lqo para calificar en locución extraña y cu
riosa las relaciones que existieron hasta la muerte 
de Jaramillo entre él y la Hernández, aún en vida 
del marido, quizá explique la intervención de ella 
en lo tocante a las edificaciones y arrendamientos 
de que se ha hablado, sin que ello pueda respaldar 
ni justificar legalmente el ánimo de dueño indis-
pensable para una posesión. · 

Si los cambios de nombre de las vías públicas 
y de dueños de predios colindantes quedaron es
tablecidos debidamente en. forma de no obstar a 
la identidad de las fincas de que se trata entre 
lo adquirido por Jaramillo y lo inventariado y par
tido en su mortuoria; si la misma demandada al 
pretender como suyos tales bienes parte de la base 
de esa igualdad, según se ve en las distintas piezas 

aludidas que obran respaldadas por su firma; si lo 
conceptos periciales e inspección ocular concurren 
a comprobar esa igualdad y si, sobre todo, la Her
nández al contestar la demanda inicial del pleito, 
lejos de reclamar contra esa igualdad de fincas 
entre lo adquirido por Jaramillo y las adjudic!l
das en su mortuoria, lo que al respecto aduce en su 
defensa es la posesión que sobre esas mismas fin
'cas cabalmente ha ejercido tanto durante la so
ciedad conyugal con su marido Mercado como des
pués de que éste murió, se justifica el cargo de error 
en la apreciación de todos estos elementos probato
rios que' el recurrente hace al Tribunal y, se justifi
ca también el cargo de quebranto de las pertinentes 
diSposiciones legales sustantivas relativas a acción 
reivindicatoria o de dominio en que incurrió en 
virtud de ese error al denegar las súplicas de la 
demanda. 

El Tribunal, cual si no fuese' un.a misma la fuen
te de .titulación del a~tor y del reo, entra -en la 
confrontación de las que uno y otro invocan. En 
esta labor de confrontación acierta al conceptuar 
que prevalecen los títulos de Ramírez, tanto por
que son anteriores a los de la Hernández, aún con
siderados aquéllos sólo a partir de la mortuoria de 
Jaramillo, cuanto principalmente porque los de 
ella carecen de valor legal, pues consisten en la 
venta hecha por ella misma a Rosario de Hernán
dez para aparecer comprándole después, y en el 
llamado convenio P.e transacción en que le reco
noce o confiere dominio un individuo a quien se 
le.ocurrió erigirse por sí en heredero de Jarami
llo mediante el inaceptable recurso de reconocer
lo como hijo natural suyo después de muerto. 

Demostrado .por Ramírez en debida forma ser 
dueño de 'los bienes materia del juicio con las ad
judicaciones que de ellos se hicieron en la mortu_o,. 
ria de Jara millo y con sus referidas compras de 
lo allí adjudicado, y demostrado también que el 
causante habÍa adquirido tales bienes y muerto sin 
enajenarlos, es claro que· al ·actor asiste la acción 
que ejerce y que, estando investido de ella, no ca-: 
rece de personería para incoarla. 

Demostrado que la demandada es el poseedor 
. actual de esos bienes, no puede decirse que carezca 
de personería para afrontar el litigio o que la ac
ción no esté dir~gida contra el obligado a responder. 

Dícese esto, porque al contestar la demanda la 
Hernández opuso, entre las numerosas excepcio
nes atrás aludidas, la de carenéia de acción, peti
ción de modo indebido, petición ·de lo no debido
e ilegitimidad en la personería sustantiva de la· 
parte demandada y del actor. 



Opuso también la de prescripcwn, tanto la ex
intiva de la acción, cuanto la adquisitiva por po
esión · continuada quie,ta y tranquila. Lo ya ex
uesto sobre que no ha demostrado posesión sino 

a partir de la muerte de Jaramillo y sobre que 
atirt. partiendo de las adquisiciones de éste no ha
bría transcurrido el lapso legal cuando se notifi
có la demanda, basta para hallar la improcedencia 
de estas excepcio~es. 

Opuso también la excepción de dolo y la de 
nulidad de la partición efectuada en dicha mortuo
ria. Tampoco son procedentes. Ella carece de in
terés en esa sucesión, sobre cuyos trámites e inci
dentes nada se ha comprobado que justificase tales 
excepciones. El dolo consiste en que se supusie

'ron deudas para obtener uno de los inter:esados 
que se le adjudicasen bienes para pagarlas y, ade
más, nada pagó. Bien se ve que estos problemas 
lo serían para los interesados en la sucesión o para 
los acreedores . reales o imaginarios, no para la 
Hernández. 

Opone, además, como excepciones la de "falta 
de causalidad en la acción" porque ni ·Jaramillo 
ni quienes se dicen sus herederos obtuvieron en
trega de esos bienes por parte de quienes aparecen 
como tradentes en favor de él y porque no hubo 
pago alguno .de él en esas tradiciones: y la de 
falta de intención de transferir por parte de la so-

, ~iedad conyugal que existió entre la Hernández y 
Mercado en favor de Jaramillo y· falta qe inten
ción en éste de adquirir, Inadmisibles igualmente 
estas excepciones. Como ya se dijo, la simulación 
no quedó sub judice. Además, como también ya se 
dijo, ·ninguno de estos hechos fue comprobado y, 
por.tanto, el sentenciador tiene que reconocer toda 
su. fuerza legal a las escrituras públicas en que 
es Jaramillo en nombre propio y para sí quien 
aparece adqub;iendo, recibiendo y pagando. 

Mucho se ha insistido por parte de la demanda
da en su dominio sobre la casa edificada en suelo 
que mide •ciento treinta y cinco metros cuadrados, 
alindada: por Oriente y Sur, con propiedades de 
los herederos de Manuel Salvador Jaramillo; por 
el Norte, con la carretera a Puerto Simonds, y por 
el Occidente, calle 26 al medio, con el Ferrocarril 
del ¡;'acífico. Así determina esta finca ·la Hernán
dez al hipotecarla en escritura número 512 el 8 
de julio de 1935. El demandante llama la atención 
a que ~a Hernández reconociera allí que a la sazón 
era de la .sucesión de Jaramillo lo que formaba los 
linderos de Oriente y Sur. ' 

De otro lado, él advierte de modo explícito que, 
esta finca; hace innecesaria la explícita declara-
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ción que en este sentido formula el abogado recu
rrente en su demanda de casación. En el mismo 
sentido obra la escritura de hipoteca otorgada por 
Jaramillo al Banco Hipotecario de Bogotá'en 1927 

' que da completa luz para distinguir lo que en el 
globo El Piloto correspondía indep_end.iente y se
paradamente a él y a la Hernández. 

Con insistencia 'a lo largo del pleito ha hablado 
ella de las mejoras que ha introducido en varias 
de las fincas en litigio, en fin de apoyar tanto sus 
antedichas pr'etensinnes de poseedora aun en vida 
de Jaramillo, como su petición de que en el even
lo de ser vencida se. le reconozca el valor de sus 
mejoras y el anexo derecho de retener. 

Los comprobantes que adujo al respecto, si acre
ditan el derecho en cuanto establecen .e~e esfuer
zo o contribución suya, son deficientes para deter
minar aquí la magnitud y, con más veras, el valor 
de la prestación. Lo procedente, pues, de acuerdo 
con ·los artículos 480 y 553 del C. J., es reconocerle 
el derecho de que se habla y remitir a las partes 
a la ejecución 'de la sentencia para que entonces se 
fije la prestación respectiva.· 

Cuanto a la buena o mala fe del poseedor, deta
lle cuya influencia sobre abono de mejoras y pago 
de fruto¡; se atiende en los artículns 964 y siguien
tes del C. C., es de observarse que; a despecho de 
la ilicitud de las relacioÍies entre la Hernández y 
Jaramillo que el. apoderado de ella llama matri
monio en compañía,~desde el punto de vista de los 
bienes en litigio y de su ocupación por ella y su 
intervención en administrarlos y mejorarlos, se 
halla que la ·presunción de buena. fe con que la. 
favorece el artículo 769 de este Gódigo no se ha 
destruído; de suerte que sobre este pie habrá de 
regularse lo tocante al abono de mejoras y .que, 
del propiormodo, la condena al pago de frutos no 
arrancará sino del 

1
11 de junio 'de 1940, fecha de la 

contestación de la de~anda. · 
Como ya se dijo, desde qúe la respondió qu.edó 

en rigor de verdad fuera de dudá, por obra del 
acuerdo de léis partes, lo tocante a identidad de las 
fincas adquiridas por Jaramillo y las que, adjudi
cadas en su mortuoria, son perseguidas hoy por 
Ramírez. A esto se agregó lo que sobre tal iden
tidad demuestra el anális'is de los demás elementos 
probatorios de cuya errónea apreciación el deman
dante acusa al- Tribunál. Establecido .que la Her
nández es el poseedor, la acción tiene que hallarse 
bien dirigida contra ella, ante el artículo 952 del 
C. C., sin _que obste el haberse .dirigido también 
contra Rosario· Herrera; que no posee. Esto signi
fica, no la nulidad del pr_oceso que se ha querido 



hallar, sino simplemente la absolución de esta de
mandada. 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, CASA la sentencia dicta
da por el Tribunal· Superior del Distrito Judicial 
de Cali el veintinueve de enero de mil novecientos 
cuarenta y ocho, y revocando la de primera instan
cia, pronunciada por el Juz@l.do 2Q Civil de ese Cir
cuito el diez y nueve de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y uno, falla este pleito así: 

lQ-Declárase que Carlos Alfonso Ramírez To
. rres es dueño de los inmuebles ubicados en Cali y 
detallados en la demanda inicial del juicio; · 

2Q- Condénase a Tulia Hernández viuda de 
Mercado a entregar a dicho Ramírez esos bienes 
una vez ejecutoriado el presente fallo y vuelto- el 
expediente al Juzgado de origen (G. J., artícu
lo 790); 

3Q-Ramírez. abonará a la Hernández como po
seedora de buena fe el valor de las mejoras pues-

tas por ella en los bienes referidos. Esta prestación 
se fijará de acuerdo con el artículo 553 del C. J.; 

4Q-La Hernández pagará a Ramírez los frutos 
de los mismos bi,enes del once de junio de mil-no
vecientos cuarenta en adelante. El valor de esta 
prestación se fijará también en la .ejecución de la 
sentencia; · ~ 

5Q-No están probadas las excepciones opuestas 
por la Hernández; 

6Q-Absuélvese a Rosario Herrera de Hernández 
de todos los cargos de la demanda; 

7Q-N o se hace condenación en costas e111 las 
instancias ni en el recurso . 

Publíquese, notifíquese y cópiese. 

Gabriel Rodríguez Ramírez. - lP'edJro C~fillll~ 

JP>ineda. - Ricardo HllinestrÓsa Daza. - Ji\lhrlllll"® 
lLeal :Morales. - Hllernán Salamanca. - lWallll11lleTI 
.]fosé Vargas. - JP>edro lLeón l!Uncón, Secretario en 
propiedad. 
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ACCliON DE lFIILliACWN NA'll'UJRAJL. ~ NO'll'OJRliEDAD DE lLAS JREJLACliONES 
,SEXUALES ES'll'ABJLES.- EXCEPCWN DE PlLUIRAUDAD DE RElLAC][ONES.
QUE. SE IREQU][ERE DEMOSTRAR P AIRA QUE SE lLA CONSliDERE PROBADA. -
SU D][JFEJRENC][A CON lLA EXCEPC][ON DE V][DA D][SOJLU'll'A DE lLA MUJEJR, 

CONSAGRADA POR O'll'JRAS lLEGliSlLACliON~S 

ll.-Si la paternidad misma hubiera sido 
i!!D. objeto directo de la confesión, se tra~aría 
de un reconocimiento de hijo natural y no de 
l!D.na· declaración judicial. 

2.-!Es cierto que la ley exige que las re-. 
Raciones sexuales hayan existido de maner~ 

. notoria, pero analizando lógicamente este re
iiJJ.Uisito por su finalidad y razón, hay que 
eoncluir que sólo es procedente cuando se 
prueban las relaciones contra la negativa del 
padre presunto, porque admitiéndose enton
ces la prueba testifical conio medio de cons
tatar su veracidad· se explica y justifica la 
I!!Xigencia de la notoriedad como circun~taú
elias del testimonio para garantizar su pure
za. Si las relaciones sexuales no se cumplie
ran dentro de· la notoriedad en el sentido 
aceptado por la jurisprudencia de que fueran 
eomúnmente conocidas en el l~gar de resi
dencia de los amantes, es claro que la prueba 
de testigos qued'aría lógicamente desvirtua
da.. Resultaría absurdo exigir publicidad o 
notoriedad como complemento de la confe
sión del amante, como si la fuente de la- pre
sunción de paternidad no fuera la existencia 
de las relaciones sexuales con _la estabilidad 
o continuidad ya conocidas. 

3.-!La identidad en ·el tenor literal de las 
declaraciones y la sospechosa minuciosidad 
del recuerdo. de los testigos son circunstan
cias para ser tenidas en 'cuenta en el estudio 
probatorio de ,los grados de jurisdicción, pero 
earecen de interés en examen de casación, 
que en materia de pruebas no es oportuni
dad de nuev0 justiprecio libre y general, ni 
ll'eplanteamiento de la cuestión de hecho con-~ 
trovertida. . . · 

41.-JLa pluralidad de relaciones sexuales de 
na mujer dentro del lapso en que legalmente 
se presume la concepción, es una situación 
que establecida de modo fidedigno desnatu
Iraliza la presunción de paternidad que lleva 
implicada la fidelidad de la mujer, pues en-

tonces el hijo puede- serlo de cualquiera de 
los hombres que la han poseído carnalmente 
en el tiempo indicado. JPero esta excepción, 
cuya demostración corre a cargo del deman
dado, se integra según la ley con la triple 
pruebá del hecho material de las relaciones 
sexuales concurrentes, de la determinación o 
individualización del hombre u hombres con 
quien las haya tenido ·y la de la coinciden
cia de esas relaciones con la -época legal de la 
concepción. !Esta. situación exceptiva, dentro 
de la ley colombiana, requiere las preindica
das demostraciones concretas, y es. bien dis
tinta de la llamada exéepción de vida disolu
ta concerniente de manera general a la mala 
conducta notoria de la madre, que otras le
gislaciones autorizan. · 

Corte Suprema de Justicia. ~ Sala de' Casación 
Civil. - Bogotá, abril seis de mil novecientos 
éuarenta y nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Iiernán Salamanca) 

. Ante el Juzgado lQ Civil cÍe( Circuito de Popa
yán, en libelo del 25 de julio de 1946, Ernestina He
rrera, por medio de apoderado y como representan
te legal.de su menor hijo natural Diego Felipe He-· 
rrera, demandó en. juicio ordinario a Carlos Due
ñas para que se declare .que su representado Die
go Felipe es hijo riatural del demandado, habido 
en ella, y que debe pagar las 'costas y expensas 
que ocasione el juicio si ss opone a la declaración 
solicitada. ' 

Se apoya esta demanda sobre la declaración ju
diciál de paternidad natural en el numeral 4Q del 
artículo 4 de la ley 45 de 1936, por haber existido; 
de manera notoria, relaCiones sexuales estables, 
por espacio de más de siete años, desde 1934 hasta 
junio de 1941, entre la 'madre demandante y el 
demandado, durañte las cuales y después de ciento 
ochenta días de comenzadas, nació Diego Felipe 
(2 de octubre de 1938) como fruto de esa unión, en 
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cuyo alumbramiento asistió a la madre el deman
dado Dueñas, quien ha provisto a la subsistencia, 
alimentación, vestuario, etc., de su hijo. Estos he
chos, discriminados, se enumeran como fundamen. 
tos de la acción y para su prueba se adujo con la 
demanda copia de· las posiciones extrajuicio ab
sueltas por Catlos Dueñas el 20 de febrero de 1946 
a pedimento de Ernestina Herrera ante el Juzgado 
19 del Circuito de Popayán y seis declaraciones 
sumarias, debidamente ratificadas en el curso del 
juicio. 

En su contestación a la demanda 'acepta el de
mandado el hecho de haber tenido con Ernestina 
Herrera relaciones sexuales, pero no notorias y es
tables por el tiempo que ella afirma, sino ocasio
nalmente y dentro de la mayor reserva, y afirma 
que ellas no pudieron tener como consecuencia la 
concepción de Diego Felipe porque debido a su 
edad y agotamiento físico era fisiológicamente im
posible ese hecho, para evitar ed cual usaban, ade
más, elementos preventivos, y porque, por otra 
parte la demandante tuvo relaciones amorosas en 
ese mismo tiempo con distintos hombres de Po-

,' payán. 
Trabada así la controversia, al término de la ac

tuación de la instancia sentenció el Juzgado del 
Circuito el 25 de marzo de 1947 en conformidad 
con lo pedido, declarando que el. demandado Car
los Dueñas, mayor y vecino de Popayán, .es padr~ 
natural del menor Diego Felipe, hijo también de 
Ernestin? Herrera, y ordenando que una vez eje
cutoriada la sentencia se dé aviso al N otario 19 
de Popayán para los fines del artículo 370 del C. 
C. Sin costas. 

Sentencia acunsada 

Con un salvamento de voto el Tribunal quperior 
de Popayán confirmó' la sentencia del Juzgado en 
la suya del 19 de noviembre de 1947 que finalizó 
la· ·segunda instancia a que dio• lugar la apelación 
de ambas partes. 

Del cuidadoso análisis probatorio del proceso de
dujo el Tribunal, teniendo como prueba central la 
confesión del demandado corroborada con las de
claraciones testimoniales que cita, que estando ple
namente probados los hechos básicos de la deman
da, acordes con. los que contempla el numeral 49 
del artículo 49 de la ley 45 de 1936, y no habiéndose 
probado ninguna de las dos excepciones a que se 
refiere su último inciso, hay lugar y mérito a la 
presunción de paternidad allí establecida: "De la 
'<onfrontación de estas pruebas el_ Tribunal deduce 

las siguientes consecuencias: que con la confesió 
del demandado hecha en posiciones y con la prue 
ba testimonial ya analizada está sU:ficientement 
demostrado que entre el señor Carlos Dueñas y 1 
señora Ernestina Herrer~ existieron re~acione 
sexuales estables y notorias enhe los años de 193 
y 1941; que durante ese tiempo nació el meno 
Diego Felipe Herrera, o sea el 2 de octubre de 1938 
segtJ:n aparece de la partida de origen éclesiástico, 
pues no fue encontrada dicha partida en el registro 
civil; que el señor Dueñas apoyó durante ese tiem-

. po a la :?eñora Ernestina Herrera proporcionándole 
dinero para la subsistencia; que el señor Dueñas 
prestó a Ernestina sus servicios de partero en el 
momento de nacer su presunto hijo Diego Felipe; 
que la señora Herrera observó buena conducta 
durante sus relaciones con Dueñas y que éste vi
sitaba casi diariamente la casa d~ la demandante. 
Además, uno de los testigos afirma que el menor 
Diego Felipe tiene un gran parecido al señor Due
ñas y todos los declarantes sostienen ser del do
minio público que este niño tiene por padre na
tural al demandado". 

lEI recurso 

En la 1 ~ y en la 6~ de las causales de casacwn 
apoya el demandado el recurso contra la sentencia 
definitiva de segunda instancia. Dentro del orden 
lógico que Pl¡'escribe el artículo 537 del C. J., la 
Sala procede a examinar las causales aducidas: 

Causal sexta.-La causal de nulidad que alega el 
recurrente como base de esta acusación' es la ile
githnidad de la personería de la demandante "por 
haber sido parte el Ministerio Público, es decir, 
haber sido doblemente representado el menor de
mandante, lo cual constituye un vicio en el pro
cedimiento, que como lo dice el Magistrado que 
salvó su voto, genera una causal de nulidad".' 

Se considera: • 

Por haber dicho en su demanda el apoderado 
de la madre de Diego Felipe, representante legal 
del menor, que las declaraciones que impetraba 
debían hacerse con intervención del Ministerio Pú
blico, se dio traslado de la demanda al Personero 
Municipal de Popayán, en el primer grado, y en la 
segunda, al Fiscal del Tribunal, pero ambos se 
abstuvieron de intervenir en el juicio y rendir con
cepto manifestando que habiéndose incoado la 
acción por el representante legal del menor hijo 
no le correspondía la calidad de parte al Ministe
rio Público, como lo tiene jurisprudencialmente es
tablecido la Corte Suprema es interpretación del 
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rtículo 12 de la ley 45 de 1936. A esto se redujo, 
egún lo que aparece del proceso, la intervención 
el Ministerio Público en ~ste juicio sobre decla
ación judicial de paternidad, lo cual no justifica 
1 concepto de doble representaclón ni,.alcanza a 
onstituir siquiera una irregularidad dado el pe
. ento de la demanda, mUcho menos un mo~ivo 
e nulidad que no puede hallarse fuera de los · 
axativamente determinad:os. en la ley. Ningún de
ecto se advierte en la personería de la parte de-' 
andante, y lo acontecido con respecto al Minis-

erio Público, cuya "intervención conceptual, de ha
erse producido no invalidaría la actuación, resul

ta artificioso y vano como fundamento de una de 
las. nulidades alegables .como base· 'de la causal 
sexta de casación, que por lo expuesto se rechaza. 

Vausal IP'rimera.-Por quebranto de ley sustan
tiva se formulan los dos cargos siguientes: 

"a) Acuso el fallo del Tribunal de Popayán -
dice el recurrente-, por violación del ordinal 49 
del artículo 49 de la ley 45 de 1936, como disposi
·ción sustantiva, por errada apreciación de las prue
bas tendientes a demostrar la paternidad de mi 
representado, con el hijo de Ernestina Herrera", 
por cuanto dedujo de las po_siciones absueltas por 
Dueñas y de las declaraciones testimoniales al res
pecto, que las relaciones sexuales entre demandan'
te y demandado fueron públicas y estables. De las 
primeras, estudiadas en su contexto general y te
niendo en cuenta las· modificaciones y ~xplicacio
-nes :dadas por el. absolvente, "puede inferirse úni
camente las relaciones sexuales, pero nunca que 
·éstas hubieran sido, para atemperarnos a las exi
gencias de la ley, notorias o públicas, 'ni tampoco 
estables. No en una sino en varias de sús respues
tas, reitera el demandado absolvente, que sus re
laciones eran de cuanqo ~n cuando y que siempre_ 
lo hacía con sigilo y reserva, en horas que no pu
diera ser observado y teniendo en cuenta que no 
hubiera otras pers·onas". Y por lo que hace a las 
declaraciones de Isabel Ruiz, Dolores Quintero, 
Rosa de Galvis y Elena Charria, cuando se refie
ren a las rel,aciones sexu"ales, están redactadas lite
ralmente por el mismo tenor, unas por ser vecinas 
y otras por hab~r estado al servi<;io de la deman~ 
d¡uite, hablan o deponen en términos poco propio& 
de personas sencillas sin mayor instrucción, ya se 
refieren a los ·convecinos, hablan de relaciones 
sexuales de carácter ·estables, y precisan días, ni 
más ni menos, aun siendo vecinos, entre la con
cepción y el nacimiento. . . . En resumen, conside
ro que los testimonios adolecen de defectos que no 
pueden ser atendibles por el Juzgador, y que, por 

lo tanto, al dárseles el mérito probatorio que se 
les asignó, incurrió el Tribunal en error en la apre
ciación de la prueba". 

"b) El Tribunal no quiso darle valor probatorio 
a las declaraciones que adujo la parte demandada 
para demostrar que la demandante tuvo relaciones 
sexuales con otras personas en el tiempo a que 
se refiere ·1a demanda, entre la concepCión y el 
nacimiento, y por consiguiente, violó, como dis
posición sustantiva, el ordinal del artículo 49 de 
la ley 45 de 1936 .... _Los señores José Antonio 
Caicedo, Arcesio Cerón, Teófilo Manrique y Ro
gelio Guevara, en declaraciones suficientemente 
explicadas, claras y conci¿as, deponen sobre las re_ 
ladones de la señora Ernestina Herrera con otras 
personas distintas del señor Dueñas .... ". 

Considera la Sala: 
a) "Hay lugar a declarar judicialmente la pa

ternidad natural: 
"49-En el caso de que entre el presunto padre 

y la madre hayan existido, de manera· notl!lria, re
laciones sexuales estables, aunque no hayan te
nido comunidad .de habitapión y siempre que el 
hijo hubiere nacido después de 180 días, contados 
desde que empezaron tales relaciones .... " (artícu
lo 49 de la1 ley 45 de. 1936). Estos hechos, requeri
dos por la ley como base de uno de los casos de 

'presunción de la paternidad, el planteado en este 
caso, por el Tribunal, fueron tenidos como plena
mente probadosrcon la confesión del demandado, 
contenida en las siguientes respuestas a -las posi
ciones que para preconstituir la prueba le pidió 
Ernestina Herrera: 

"A la tercera.-Cómo es verdad, sí v no, que 
entre el absolvente señor Carlos Dueñas y la seño_ 
ra Ernestina Herrera existieron de manera noto
ria relaciones sexuales estables, desde el año de 
1934 hasta el mes de junio de 1945? Contestó: Es 
cierto, pero aclaro: cuando yo iba a visitar a la se
ñora Herrera, no siempre podía entrar a· su casa, 
porque a veces sentía que había alg~na visita y 
entonces me eximía de 'penetrar a la habitación. 
Solamente en alguna ocasión en· que entré repen
tinamente a su casa encontré allí una visita par
ticular. Supe por boca de ella misma después de 
algunos días que aquella visita era de un señor 
agrónomo, de Buga, que, a pesar de las circuns
tancias conocidas por él, le había venido a pro
poner . matrimonio, pues había sido novio de ella 
hacía algún tiempo. Leída la apro~ó. A la Cua:rta.
Cómo es verdad, sí o no, que las relaciones sexua
les estables y notorias que existieron entre el ab
solvente y la señora Ernestina Herrera, duraron 



por un espacio de tiempo, más o menos, de siete 
años? Contestó: Es cierto, pero aclaro: como lo dije 
en la pregunta anterior, las relaciones sexuales no· 
fueron estables porque yo visitaba de cua:ndo én 
cuando ni tampoco fueron notorias, sino discre
tas, reservadas, y· de tiempo, no puedo acordarme 
a cuánto se extendieron. Leída la aprobó. A la 
quinta._..:.Cómo es verdad, sí o no, que durante 
los siete años de relaciones sexuales que el ab
solvente llevó de manera pública· y notoria con la 
señora Ernestina Herrera, el absolvente entraba · 
a la casa de habitación· de la señora Herrera todos 
los días de las nueve de la noche en adelante?, 
Contestó: Esta pregunta la tengo contestada atrás, 
con la restricción de que la publicidad y la noto
riedad no fueron una actividad, por lo menos mía, 
pues yo siempre era discreto en estas cosas. No sé 
si la señora Herrera para su conveniencia habrá 
hecho o no público esto. La entrada a su casa la 
hacía yo, siempre y cuando que no hubiera quien 
;e diera cuenta y salía d~ allí antes de las diez. 
Leída Ül. aprobó". 

"Es verdad -dice el recurrente concretando ~sí 
su reparo al juicio probatorio del Tribunal-, que 
el señor Dueñas confesó el hecho de haber tenido 
relaciones con la señora Ernestina Herrera; así lo 
contesta a las preguntas 3'\ 4~ y 5~ del cuadro de 
posiciones, pero todas estas respuestas están con
dicionadas al carácter reservado, en ningún caso 
notorio, como lo deja consignado muy claramente' 
en varios de los pasajes de las posiciones .... ". 
Para que se presuma justificadamente quién es el 
padre en el caso concreto que se considera, es su
ficiente saber como se sabe de manera cierta, que 
el hombre a quien se imputa la paternidad mantu
vo relaci'Ones sexuales con la madre del hijo de 
que se trata. por lo menos durante todo el período 
legal en que la concepción se presume de dere
cho. La estabilidad con qqe condiciona la ley las 
relaciones sexuales es conceptualmente contrapues
ta a la calidad de efímeras o pasajer·as y se vincu
la en su duración a la época concepciünal, y no 
hay duda, porque él mismo lo declara así en su 
primera respuesta categóricamer¡.te, de que Car
los Dueñas se unió carnalmente con la Herrera 
desde el año de 1934 por un lapso que se extendió 
mucho más acá de 193~, en que nació Diego Fe
lipe. La expresión explicativa "de cuando en cuan
do" usada por el demandado y alegada como ex
cltiyente de la estabilidad de la's relaciones, en 
vez de contrariar la calidad de establ~s, mejor sería 
decir continuas, las describe exactamente en el· 
caso admit'ido por la ley de que los amantes no 

vivan bajo el mismo techo. A más de las declara 
ciones confesionales, el Tribunal dedujo la certi 
dumbre de que· las relaciones aludidas durara 
continuamente por más de siete años, de los tes 
timonios. de Rosa Lugo de Galvis, Adelaida As 
taíza, Dolores Quintero, Julio César Plata y Camil 
Ramírez Ospina, visiblemente bien justipreciado 
por el sentenciador y no atacados eficazmente en 
el recurso de casación. 

Desde luego la confesión de Dueñas utilizada¡ 
por el Tribunal es respecto de la existencia de las 
relaciones sexuales, que es el hecho básico en que 
se sustenta la prEsunción de la paternidad. No im
porta que el absolvente haya negado ser el padre 
de Diego Felipe. Si la parternidad misma hubie
ra sido el objeto directo de la confesión, se trata
ría· de un caso de reconocimiento de hijo natu~ 
ral y no de uno de declaración judicial. No hace 
falta, aunque también está fehacientemente esta
blecido, que las relaciones sexuales de Dueñas y 
la Herrera se hubieran llevado de manera notoria 
porque, demostrada con la conf.esión d~l presunt~ 
padre, esa modalidad circunstancial carece de im
portancia y sentido; en esta situación pueden ha
ber sido ocultas, o discretas y reservadas cÓ~o las 
califica el demandado. Es cierto que la ley exige. 
que las relaciones sexuales hayan existido de ma
nera notoria, pero analizando lógicamente este re
quisito por su finalidad y razón, hay que concluir 
que sólo es procedente cuando se prueban las re
laciones contra la negativa del padre presunto·, por
que admitiéndose entonces la prueba testifical co
mo medio de constatar su veracidad se explica 
y justifica la exigencia de la notoriedad como cir
cunstancia del testimonio para garantizar su pu
reza. Si las relaciones sexuales no se cumplieran 

. dentro de la notoriedad, en el sentido aceptado 
por la jurisprudencia de que fueron comúnmente 
conocidas en el lugar de residencia de los amantes 
es claro que la prueba de testigos quedaría lógi~ 
camente de~virtuada. Resultaría absurdo exigir pu
blicidad o notoriedad como complemento de la con
fesión del amante, como si la fuente de la presun
ción de paternidad no fuera la existencia de las 
relaciones sexuales con la estabilidad o continui
dad ya conocidas. 

Aun.que las anteriores conclusiÓne~ en materia 
de prueba de las relaciones sexuales y sus calida
des legales hacen en realidad innecesario el examen 
del reparo del recurrente a las declaraciones tes
timoniales, analizadas conjuntamente por el Tri
bunal como elemento de convicción corroborante, 
no deja de advertir la Salá que los reparos de ca-



cter formal que se· anotan a los testimonios ·so~ 
válidos como ataque en casación, porque de ellos 

es posible en manera alguna dedÚcir una equi
cada estimación de su mérito, ni ponen de ma

'fiesto la evidencia contraria. La identidad de su 
nor literal y la sospechvsa minuciosidad del re- ' 
erdo de los testigos son circunstancias para ser · 
nidas en cuenta en el estudio probatorio de los 

rados de jurisdicción, pero carecen de interés en 
xamen de casación, que en materia de pruebas 
o es oportunidad de nuevo- ]ustiprecio libre y ge
eral, ni replanteamiento de la . cuestión de hecho 
vntrovertida. 

b) El inciso final del artículo 49 de la ley 45 de 
936, eomplementario de su ordinal 49 dice: "En 
1 caso del ordinal 49 de este artículo, no se hará 
a declaración de paternidad, si el demandado· de

uestra que durante todo el tiempo en el cual se 
resume la concepción, según el artículo 92 del 
. C., estuvo en absoluta imposibilidad física de 

ener acceso a la mujer, o prueba que dentro de 
icho tiemp9 ésta tuvo relaciones carnales con otro 
ombre". Consagra este precepto con el carácter 
e excepciones perentorias las 'defensas de que dis
one el presunto padre para oponerse a que ope
e la presunción de paternidad que establece la 
ey, si cree que no obstante las relaciones sexuales 

estables con la madre del hijo que se le imputa, no 
fue su progenitor. De éstas, la relativa a imposibi
lidad física de procreación, alegada por Dueñas en 
la contestación de la demanda, no existe ninguna 
prueba, ni a esta circunstancia ~alude el recu
rrente. 

El cargo ~ue se .va a considerar toca con la ~~ 
gunda, consistente en la pluralidad de relaciones 
sexuales de la mujer dentro del lapso en que legal
mente se presume la concepción, situación ésta que 
establecida de 1 modo fidedigno desnaturaliza la 
presunción de paternidad que lleva implicada la 
fidelidad de la mujer, pues, entonces el hijo pue
de serlo de cualquiera de los hombres que la han 
poseído carnalmente en el tiempo indicado. Pero 
esta excepción, cuya demostración corre a cargo 
del demandado, se integra según la' ley con la tri-' 
ple prueba del hecho material de las relaciones 
·sexuales concurrentes, de la determinación o in
dividualización .del hombre u hombres con quien 
las haya tenido y la de la coincidencia de esas re
laciones con la época legal de la concepción. Esta · 
situación exceptiva, dentro de la ley colombiana, 
requiere las preindicadas demostraciones · concre- · 
tas, y es bien distinta de la llamada excepción de 

'vida disoluta concerniente de manera general a 
Gaceta-7 

la mala conducta notoria de la madre, que otras 
legislaciones autorizan. 

. Con la debida atención consideró probatoria
mep.te el Tribunal este esencial aspecto exceptivo 
d~ la controversia, que estimó incapaz de inhibir 
la declaración judicial de paternidad, porque ]a 

prueba testifical producida al efecto no ofrecía 
datos ciertos y aceptables sobre la naturaleza de 
las relaciones que se le achacan a la demandante 
con otros hombres, ni sobre la época ~ que tuvie
ron lugar. Se examinan en, la sentencia acusada Jlas; 
declaraciones de José Antonio Caicedo y ·Arcesío> 
Cerón Chacón, los testigos que deponen sobre he
chos de la mayor importancia al respecto, y díce-:
"Lo sustancial de la declaración del primero se re
fiere a la conducta de la señora Herrera y puede 
resumirse así: qúe dicha señora mantenía relacio
nes con el señor Edgar Orjuela, _puesto que los veia 
conversar de noche y de día en la puerta y en la 
ventana Ele la casa de dicha señora, lo .cual ocu
rrió del año de 1936 a 1940. También' afirma el 
testigo que la Herrera era visitada por otros hom
bres, entre ellos algunos ·médicos, pues ella ofré- · 
ce la profesión de obstetriz; que salía con estos; 
últimq,s en automóvil, pero sin precisar la fecha 
en que esto ocurrió, ni siquiera el mes o el año .. 
El testigo Cerón Chacón declara con la misma va
guedad y sobre los mismos hechos a .que hace alu
sión el declarante Caicedo. . . . Los dos testigos de 
que se viene hablando hacen alusión a unas rela
ciones ¡1morosas que mantenía Ernestina con un 
médico, cuando desempeñaba el cargo de norsa 
de una clínica que existió en alguna época en esta 
ciudad. Pero respecto al tiempo en --que Ócurriera 
este hecho no dan razón los declarantes". A est~ 
propósito de los amores con el médico de la CH-
nica del Pacífico, a que los testigos aluden inde-. 
terminada y vagamente, la Herrera, en posiciones : 
que le pidió el demandado, confiesa que los tuvo . 
"con el médico dueño de la clínica que funcionó . 
en esta ciudad en los años de 1930 a 1934", esto 
es, antes de que comenzaran las relaciones con 
Dueñas de qut; hoy se trata, y que éste no igno- : 
raba esos amores porque ella se .lo contó. 

A esta declaración cpnf~sional no alude el recu- . 
rrénte. Su cargo, como se vio, lo hace consistir en . 
que "el Tribunal no quiso darle valor probatorio . 
a las declaraciones" de Caicedo y Cerón, ya cono
cidas, ni a las de Teófilo Manrique y Rogelio Gue
vara, bien despreciadas.pc;>rque nada prueban, pues 
además de sus fallas de indeterminación sobre los: 
hechos, estos testimonios lo son de mera referencia. . 
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A la vista del contenido y características de esta 
prueba testimonial no se necesita añadit nada para 
ver que el Tribunal no incurrió en ni_ngún error 
en la estimación de su mérito al concluir que sobre 
ella no se podía asentar la convicción de las rela
ciones sexuales concurrentes con otro hombre, ale
gada por Carlos Dueñas para oponerse a la decla
ración de su paternidad del menor Diego Felipe. 
La Sal~ ha preferido cl.etenerse en el examen de 
las pruebas para hacer ver que no fueron demeri
tadas y que manifiestamente no revelan la eviden
<Cia del hecHo que el Tribunal no consideró proba-· 
rdo con ellas, no obstante que habría podido limi
tarse a rechazar el cargo que por carecer de todas 
Ías condiciones y requisitos de la técnica legal del 
recurso no daba base en verdad para el examen 
y éstudio de la acusación por quebranto indirecto 
Jie la ley sustantiva. 

Como consecuencia de lo expuesto, la Corte S 
prema de Justicia, Sala de Casación Civil, a 
nistrando justicia en nombre de la República 
Colombia y por autoridad de la ley NO CASA 
sentencia proferida por el Tribunal Superior d 
Distrito Judicial de Popayán el 19 de noviemb 

·de 1947, objeto de este recurso. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 1 
Gaceta .JTudicial y dévuélvase el expediente al Tr 
bunal de origen. 

Gabriel lltodrigm¡ez lltamirez. - IPedl!"o Cas1m 
IPineda. - llticall"do JH!inestrosa IIJlaza. - lii.llval!" · 
JLeal Morales. - llllemán Salama~mca. - 1Walll1!lle 
.lfos<é Vargas. - IPedll"o JLeón lltineó~m, Secretario. 
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~CWN DIE IRIESCKS"D:ON DIE UN CON'll'JRA'Jl'O.- "D:LEGI'll'"D:M"D:DAD DE LA PEJRSONE
JR"D:A SUS'll'AN']['"[VA DE·LA PAJR'll'E DEMANDANTE 

La ilegitimidad de la personería sustantiva 
de la parte demandante no es' una causa de 
nulidad del proceso, sino un motivo de fondo 
para absolver al demandado, ~omo que no 
constituye un vicio del procedimiento sino 
la falta de un elemento esencial del dere
cho deducido en el juicio, de ·la acción ejer
cida en la demanda. Y la ilegitimidad de la 
personería adjetiva, que sí es causal de' nu
l,idad del' proceso, no puede ser alegada ni 
durante la instancia del juicio ni como mo
tivo de casación por el mismo represent'an

.te cuyo título no ha sido conferido en debi-
da forma o se ha en'contrado deficiente. 

lEste es el resumen de las doctrinas que ha 
sostenido esta Sala en varios fallos. 

orte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, abril ocho de mil n~vecientos 
cuarenta y nueve. 
(Magistrado ponente: Dr. Gabriel Rodríguez 

Ramírez) 

Garcés, con sus frutos, mediante juicio ordinario 
contra el hermano de ella. · 

Y luégo dice: "El doctor Jaramillo Escobar de
manda para la sucesión de la señora Celsa Garcés; 
pero resulta que no se ha acreditado con la partida 
notarial respectiva que la citada· señora Garcés 
haya muerto realmente el 8· de julio de 1945, por
que el acta eclesiástica con la cual ha querido acre
ditarse este hecho no tiéne según la ley 92 de 
1938 sino el valor de prueba supletoria cuando se 
demUestre que no existe 'la notarip.l exigida en pri
mer término por dicho estatuto. Luego el inte
rés jurídico de· la demandante no está acreditado 
por razón obvia que • acaba de anotarse o sea por 
deficiencia de prueba". 

Y para reforzar la decisión absolutoria, basada 
en i¡egitimidad ·de la personería Sustantiva de Ana 
de Jesús Esco.bar, hace dos observaciones: que el 
demandante ataca la venta a José de Jesús por 
demencia de la vendedora, sin parar mientes en 
que la misma señora Celsa vendió un inmueble a 
Ana de Jesús1 al año siguiente, lo que implica que 
ésta consi"deraba a aquélla como sana de mente; 

Antonio Jaramillo Escobar, como a~oderado de que la demanda ataca a José de Jesús por no ha
Ana de Jesús Escobar, demandó a José de Jesús ber' pagado el precio de venta aquí impugnado, y 
Escobar para que con su audiencia se declarara la poderdante Ana de. Jesús recortoce que por la 
nula, o resuelta, 0 rescindida, la venta del fundo venta que después hizo a ella su madre, no le 
rural llamado "El Buey", sito en jurisdicción mu- pagó dinero. . • . 
nicipal de Medellín, otorgada por la madre del Finalmente, pone' de presente la sentencia que la 
poderdante, señora

1 
Celsa Garcés v. de Escobar al acción de rescisión ]lDr lesión enorme estaba pres-

demandado, hijo suyo; ' crita a la fecha de la notificación de la· demanda. 
. Tramitada la primera instancia, el Juez 19 Civil · El recurrente acusa la sentencia por las' causa-
del Cir~uito de Medellín le puso término con la les 6.11- Y liJo del artículo 520 del C. J. En el capítulo 
sentencia del 14 de junio de 1946, en que absolvió tercero dice .qué en el juicio se incurrió en nuli
al ~:mandado .. Por apelación de ambas partes co- dad por ilegitimidad de la personería sustantiva 
noci~ d~l asunto el Tribunal de Medellín, el que de Ana de Jesús Escobar y por ÜegÚimidad de la 
confirmo la sentencia del Juzgado en fallo del 24 personería adjetiva del apoderado de la misma 
de marzo de 1947. doctor Jaramillo Escobar ... quien sustituyó el pode; 

Por recurso de casación del demandante ha de al recurrente. . . 
conocer de este fallo la Corte Suprema, Y para re- En el c'apítulo segundo acusa violación de los ar-
solverlo considera: tículos 19. de la ley 92 de 1938, 448 y 455 del C .. J., 

El Tribunal anota que es muy dudosa por lo directamente Y pqr indebida aplicación del prime
menos la facultad del dE;mandante para iniciar la ro, Y por falta de aplicación de los otros, porque la 
demanda, pues el poder de la Escobar le fue con- 1~~gitimidad de la person~ría sustantiva causa nu
ferido para obtener el pago 0 entrega de unas pro- I ad _de! p-:oceso Y el Tribunal podía ponerla en 

piedades que pertenecen a la sucesión de Celsa conocimiento de las partes, pero no p~día fallar en 
el fondo y menos en forma absolu.tona; y porque 
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el demandante trató de acreditar con una partida 
eclesiástica su carácter de hija legítima de Cels'a 
Garcés, para establecer personería, y ese docum~n
to sólo podía usarse como prueba supletoria; en 
ese mismo capítulo señala violación directa de los 
artículos' 2142 y 2157 del C. C., 256 y 270 del C. J., 
por haber aceptado el Tribunal como maRdato .lo 
que no tenía ese carácter y por haber reconocido 
implícitamente la actuación del apoderado :doctor. 
JaramiHo Escobar cuando no se había ceñido ri
gurosamente a los términos del poder; y viola
ción de los artículos 448, 449 y 455 del C. J. por 
falta de aplicación, pues si los hubiera aplicado 
el Tribunal, como le parece lo indicado, habría de
clarado la nulidad en vez de dictar fallo ab
solutorio. 

En el capítulo segundo el recurrente hace el 
cargo de que en las c'onsideraciones hechas por el 
Tribunal para reforzar su decisión incurrió en 
error de derecho admitiendo que pueden hacerse 
donaciones por medio de v~ntas ficticias, y en 
error de hecho al establecer equivalencia entre las 
porciones de dos hijos legítimos, uno de los cuales 
recibió de su madre un bien de valor de $ 150.00 y 
otro que recibió una propiedad de $ 2.00.00 avalua
da dentro del juicio en $ 5.000.00;. también hace el 
cargo de que al decidir eri el fondo, sin declarar la 
nulidad, aceptó el Tribunal la personería sustantiva 
de la Escobar y la adJetiva de su apoderado, sin 
otra prueba que la partida eclesiástica de defun
ción de Celsa Garcés, la de bautismo de Ana de 
Jesús Escobar y el poder a Jaramillo Escobar, do
cumentos que fueron erróneamente apreciados; 
termina señalando como infringidos los artículos 
1849 y SS., 1008 y SS., 1239 y 2157 del C. C. y el 
artículo 19 de la ley 92 de 1938. . ' 

La Sala considera: 

19-La ilegitimidad de la personería sustantiva 
de la parte demandante no es una causa de nuli
dad del proceso, sino un motivo de fondo para 
absolver al demandado, como que no constituye 
un vicio del procedimiento sino la falta de un 
elemento esencial del derecho deducido en el jui
cio, de la acción ejercid& en la demanda. Y la ile
gitimidad de la personería adjetiva; que sí es una 
causal de nulidad del proceso, no puede ser alega
da ni durante la instancia del juicio ni como mo
tivo de casación por el mismo representante cuyo 
título no ha sido conferido en debida forma o se 

\ ha encontrado deficiente. 
Este es el resumen de las doctrinas que ha sos

tenido esta Sala en varios· fallos, de uno de los 
cuales, el del 9 de mayo de 1938 se ~oman estos 

apartes: 
"La .ilegalidad de la personería a que se refier 

el sexto de los motivos de casación, erigida e 
causal de nulidad en todos los juicios por el' or 
dinal 29 del artículo 448 del Código Judicial, es 1 
que dice relación con la facultad de representa 
en juicio o personería simplemente adjetiva, y n 
la personería sustantiva que tiene relación con e 
fondo, mismo de la cuestión debatida y cuya ilegi 
timidad se cnnfunde con la existencia misma de 
derecho demandado o de la acción incoada .... ". 

"Así las cosas observa la Corte que la personerí 
de la parte demandada, cualquiera que sea el fun 
damento del vicio alegado, no puede ser impugna 
da por el mismo personero en quÚm se hace resi 
dir la ilegitimidad de representación, porque re 
sulta improcedente y contradictorio el usn de 1 
misma ilegitimidad para pretender producir den
tro del pleito un resultado de tanta trascendencia 
como es la invalidación de lo actuado. La nulidad 
por ilegitimidad de la personería no puede ser 
prt:Jpuesta con eficacia legal por cualquiera de las 
personas que intervienen en un litigio judicial; 
la razón jurídica de esta causal general de nuli
dad, que no es otra que la violación del derecho 
de defensa, circunscribe el interés indispensáble 
para pedirla a la persona o parte que no haya es-

. tado debidamente representada en el juicio. Ilógico 
cuando men,os sería aceptar interés legai para tal 
pedimento en quien, según su propia alegación y 
dicho, ha usado ilegítimamente de· reJ.>resentación 
judicl.al. Si quien .pide la nulidad por mala repre
sentación no es representante, no puede pedirla ni 
obtenerla, y si ha sido legalmente el representante, 
no hay lugar a declararla. La parte interesada en 
la nulidad, la que sí estuvo indebidamente repre
sentada en el pleito, "tiene caminos legales para po
ner a salvo sus derechos al frente de un_.a sentencia 
producida en juicio en que no tuvo forma ni opor
tunidad de asumir su defensa. (artículo 457 del 
C. J.). 'si· el personero ilegítimo carece de derecho 
para pedir la reposición de lo actuado durante los 
grados del juicio, menos habría de reconocérsele 
tal facultad o capacidad para aducir su propio vicio 
·como causal de anulación de lo actuado con oca
sión del recurso extraordinario de casación. La ale
gación de este motivo no es legítima ni puede pros
perar si no procede de la parte mal representada". 
(G . .'B'. No. 1935, página 424). 

Así pues, el cargo del capítulo tercero no es acep
table, ya porque no existe la causal de nulidad 
alegada, ya porque el recurrente como sustituto 
del abogado cuyo poder se señala como deficiente 
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puede alegarla· ni aún como causal de casación. 
29-Lo dicho en el punto anterior sirve también 
mo refutación a la primera y á la última parte 
1 s'egundo cargo, donde se habla de falta de apli-
ción de los artículos 448 y 455 del C. J., normas 
e no son sustantivas, como que sólo estal)lecen 

s causas de nulidad en los juicios y el modo como 
Juez debe proceder cuando descubre tin vicio 
el procedimiento. ""' 

Al Tribunal le bastó la ausencia de prueba prin
ipal de la defunción de Celsa Garcés para consi
erar que no estaba acreditada la calidad de here
ero con que el apoderado. de Ana de Jesús Esco
ar había ejercido la acción; de modo que no tuvo 
ue apreciar la partida eclesiástica de b~tismo de 
a señora y así no pudo .incurrir en violación al
na del artículo 19 de la ley 92 de 1938. Y sima

'festó mucha . duda sobre la representación del 
poderado demandante, no llegó a tanto que no 
a tuviera como legítima, pues si hubiera estado 
ierto de que el poder no facultaba al demandante 
ara el ejercicio de la acción, habría concluido que
xistía un vicio en el proceso y lo habría puesto 
n conocimiento de la propia señora Ana de Jesús 
scobar para que .ratificara· la actuación o pidie
a la nulidad. Pero, sobre toda consideración, sur

ge la de que el fallo confirmatorio de la absolu
ción no se fundó en la estimación del poder con
ferido al demandante, como un título legítimo de 
representación judicial, lo que se refería a la parte 
formal del juicio, sino en la falta de· prueba de la 
existencia o apertura de la sucesión en cuyo nom
bre· y para la cual se hacían las súplicas de la de
manda, lo que es un motivo de fondo cuya.proce
dencia no ha sido ·impugnada por el recurrente. 

39-Los errores de hecho y de derecho que el 
recurso apu'nta en el capítulo segundo, en el su
puesto de que existieran, no podían dar lugar a 
la casación impetrada porque no influyeron en la 
decisión pronunciada en la parte resolutiva de la 
sentencia y dejarían en firme el· verdadero fun
damento cie la absoluciÓn que fue la falta de prue
ba de un ele~ento esencial de la acción. Las ob
·servaciones que el Tribunal llamó de refuerzo 

son argumentos de orden lógico o moral, sacados 
de actos anteriores a la demanda y distintos de los 
fundamentales de la acción, que hace aparecer co
mo inconsecuente la actitud de la señora Ana de 
Jesús al iniciar y seguir este pleito. 

. y por último, aunque es cierto que el fallo con
firmatorio de la absolución del demandado, implica 
el reconocimiento de la personería adjetiva del 
apoderado demandante, con base en el poder con 
que éste obró, lo que no puede impugnar su sus
tituto, como atrás se vio, no es ,igualmente cierto 
que acepte la personería sustantiva de la Escobar 
con fundamento en la estimación de las partidas 
eclesiásticas, una de bautismo de Ana de Jesús y 
otra de defunción de su madre, las que. no seríalil 
sino pruebas supletorias,· porque fue precisamente 
. en el rechazo de la prueba de la defunción en la 
que se fundó el fallador para concluir que no es
taba probada la legitimidad de la personería sus
tantiva de la poderdante, y que por eso debía ab
solverse al demandado. Por esas razones no puede 
admitirse error de derecho en el fallo, en lo re
lativo a la estimación de las partidas eclesiásticas 

. y del poder, ni violación de las disposiciones lega
les citadas al final del capítulo en estudio. 

Por lo expuesto, la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema de Justicia, administrando justicia 
en nombre de la República de· Colombi? y por au
toridad de la ley, RECHAZA el recurso y NO 
CASA la sentencia dictada en ·este JUICIO por el 
Tribunal Superior de Medellín con fecha del 24 
de marzo de 1947. 

Las costas del recurso son del cargo del recu
rrente. 

Publíquese, · cop1ese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta .ll'udicial y devuélvase oportunamente el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Gabriel Rodríguez Ramírez. - !?edro Castillo 
l?ineda. - Ricardo IHiinestrosa IDaza. - li\.lv.flr«D 
JLeal Morales. - IHiernán Salamanca. - Mnauen 
.ll'osé Vargas. - !?edro JLeón JR.incón, Secretario. 
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ACCJION .IDJE lRJESOlLlUCliON IDE lUN CON'll'JRA'll'O IDJE l?JROMESA IDJE VEN'll'A. 
JFAClUlL'll'AIDES IDJE lLA COJR'll'JE COMO 'll'lRliJBlUNAlL IDJE CASACJION EN MA'll'ElRliA 

-CliVlllL.- NlUlLliiDAIDES.- ClUAlLES J?lUlEIDEN AJLEGAJRSE EN CASACJION 

ll.-Si al estudiai"se una demanda de casa-. 
ción, la sentencia no es casada, la IOorte no 
puede enti"ai" a conocell." de las nulidades ad
jetivas o meramente pll"ocedi.mentales de que 
adolezca el proceso, poll"que en ese caso no 
es juez de instancia. ILa IOode tiene tal cai"ác
ter cuando rompe Ua sentencia del Tribunal y 
entonces, en su. caso, se sustituye a éste como 
juzgador de segundo grado y, dicta ·el fallo 
correspondiente. 

2.-No toda irregularidad es motivo de nu. 
lidad. lP'or lo demás, en casación no puedim 
alegarse otras nulidades que las señaladas en 
el artículo 448 del 10 . .lf., según el numeral Gc;> 
del artículo 520 ya citado. 

3.-ILas disposiciones mell"amente procellli
mentales escapan al recurso de casación. 

4.-!El ejercicio de la facultad consagrada 
JlDOli' ell adicunUo ].5416 del 10. 10., o lo que es 
ilgunall, lla eiecci.Óllll de pedir na lt'esollución den 
contrato y el retorno de las cosas al estado 
anterior o, por el contrario, el cumplimiento 
del contrato con indemD;ización de perjuicios, 
corresponde al contratante que ha cumplido 
sus compromisos. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotii, nueve de abril de mil novecien
tos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Manuel José Vargas) 

ll\.ntecedentes 

Ante el Juzgado 3Q del Circuito de Bogotá, An
gel María Téllez propuso demanda ordinaria con
tra la señora Ana Silvia Piñeros de Ospina, para 
que con sú audiencia se declarara resuelto· el con
trato de promesa de venta celebrado por Téllez 
con la demandada a virtud del cual el primero 
prometió vender a la segunda dos lot~s de terrencr 
ubicados en la ciudad de Bogotá, mediante la 
entrega por parte de la promitente compradora de 
una suma de dinero de contado que satisfizo opor-
iSunamente y abonos peri6diros que dejó de cu-

brir, siendo condició:O:-expresa la de que la faU 
de pago de sei~ cuotas daría derecho al promitent 
vendedor, para declrar resuelto el contrato y pedi 
la devolución de los lotes cuya administración 
tenencia fue confiada desde el primer mom~nto 
la señora Silvia de Ospina, más los arrendamien 
estipulados por el goce de la cosa materia de ] 
convención. 

La acción se intentó en' el año de mil novecien 
tos cuarenta 'y cinco, y entre los hechos se rela 
que· la obÍigada dejó de hacer los pagos periódicru 
a que se había comprometido desde el año de mi 
novecientos treinta y siete. En la cláusula sext 
de la estipulación ·contra<;tual, se expresa que ! 
omisión en el pago de más de seis cuotas consecu
tivas, debe considerarse como que la señora Silvia 
de Ospina ''se ha retractado del negocio" y que 
con· el aviso· de un mes de anticipación tendría 
ésta derecho para que se le devolviera el cincuenia 
por ciento de las sumas abonadas. Afirma el actor 
que hizo entrega a su contratante de los bienes que 
intentaba venderle y que ésta, dejó transcurrir 
más de seis contados sin los abonos convenidos, 
habiendo estado por su parte, listo a cumplir lo 
prometido, es decir, a efectuar la tradición' legal 
de los inmuebles en cuestión, en las condiciones 

, pactadas. 
Admitida la demanda y corrido el traslado de 

ley, la notificada se limitó a negar los hechos y 
a oponerse a que se declararan las súplicas im
petradas. 

Tramitada la primera instancia, el Juez del co
nocimiento por providencia del quince de octu
bre de mil novecientos cúarenta y seis, declaró re
sueltos los contratos, negando las demás peticion63 
de la demanda. Sin condenación en costas. De este 
fallo interpusieron alzada ambas partes, dancfu:l 

. origen a la remisión de "los autos al Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de B,ogotá. 

ILa sentencia ll:'ecurrñda 

Agotada ante el Tribunal en debida forma la a~
tuación de segundo grado, se d;o solución al ne
gocio por providencia del doce de junio de mil no-



ecientos cuarenta y siete. En su fallo el Tribunal 
ecidió el pleito en el sentido de confirmar la 
esolución de los contratos de promesa de venta 
ecretada por el Juez con la consig).liente orden de 
evolución al demandante de los lotes materia de 

promesa, estableciendo que el actor debía de
olverle a la demandada la suma líquida que re
ulte de deducir de las cantidades abonadas a 

¡cuenta de la adquisición, el valor de los arren
'"'amientos de los lotes que también se había esti-, 

ulado. Como perjuicios' se dispuso que la señora 
de Ospina debía cubrir al actor "los frutos civiles 
que correspondan como productos de loS! lotes du· 
rante el tiempo que ha tenido el uso y goce de 
ellos hasta el día de la entrega .... 

No satisfecha con la sentencia, la demandáda in
'terpuso recurso de casación por cuyo motivo los 
~utas fueron enviados a la Corte, donde han su
frido la tramitacióm de rigor. Siendo la oportuni
dad de fallar, la Sala Civil de la -corte procede 
a ello teniendo en cuenta lo siguiente: 

'JLos fundamentos de la sentencia 

En'cuentra el sentenciador claramente determi
nado el contrato de promesa de venta que liga g 
las partes contendientes con el pleito; que la com
pradora hizo entrega de ciertas sumas, dejando de 
cubrir los contados restantes en número mayor de 
seis; que la demandada ha estado en posesión de 
los lotes de terreno que intentaba comprar siendo 
deudora de los arrendamiep.tos estipulados que 
debían compensarse con parte de las sumas abona
das que se dispuso devolverle a la demandada, 
quién fu~ condenada al pago de frutos civiles. . 

Halló el Tribunal establecido el incumplimien
to de sus obligaciones por la demandada y no ob
serva demostración alguna de incumplimiento por 
el actor; pues su compromiso de hacer escritura 
de los lotes libres de gravámenes, cubiertos los 
impuestos, se refiere al momento en que pagado 
el precio por. la compradora le correspondiera ha
cer la tradición legal en los términos convenidos, 
situación que no se presentó porque como ya se 
advirtió, la promitente compradora dejó de hacer 
el pago periódico de las cuotas convenidas. hasta 
completar el precio de lo prometido vender. 

• 
La sentencia que se revisa considera que dejó 

de cumplir con sus obligaciones la demandada y 
no apareciendo por otro lado que el actor dejara 

1 1 " de llenar las suyas, debe prosperar a accwn reso-
lutoria incoada, ya que, como lo dispone el artículo 
1546 del C. C., está envuelta tali condición en todo 
contrato bilateral como los de' autos, .en caso de no 

cumplirse por uno de l,os contratantes lo pactado,. 
como se demostró plenamente. 

lLas causales· de casación propuestas 

En un alegato, más propio para un Tribuna! dé 
instancia/que para cumplir las formalidades espe~ 
ciales del recurs-o de casación, el. recurrente hace· 
algunos reparos a la se~tencia del Tribunal, soste
niendo que "infringiq el artículo 520 del C: J'~ en 
sus numerales 19, 29 y 39, que consecuencialmente 
violó el derecho sustantivo por infr'acción directa, 
interpretación errónea ·comoqui~ra que esa senten
cia no está en armenia con las pretensiones de los 
litigantes, conteniendo en su parte resolutiva de-
claraciones contrarias.... · 

Es decir, involucra lo relacionado con la causar 
primera de las señaladas en el• artícu)o 520 del C. 
C., con la segunda y tercera, ya que habla· de in

'.terpretación errónea' de la ley, para terminar con· 
el reparo de que el fallo es incongruent~ y ademák 

_contradictorio, sin que por otra parte conste, en 
cuanto al. último reparo, que se pidiera la respec
tiva aclaración de él. 

Cita una serie de disposiciones del Código Pro
cedimental, sin- recordar que el artículo· 520 del 
C. J. señala privativamente como motivo de casa
ción, "ser la sentenciá violatoria de la ley sustan-
tiva, por infracción directa, o aplicación i9debida• 
o interpretación errónea.... · 

Die~ que al teñor del artículo .494 del citado Có
digo, la apelación de la ·sentencia debe entenderse· 
interpuesta en lo desfavorable· al 'apelante, pero 
no expresó en qué consiste el reparo sobre el par
ticular, en qué parte de' la sentencia y con qué 
motivo se infringió la regla. 

Que 'set violó el derecho de defensa como quiera: 
que el Juez no admitió el memorial de contrade
manda. Señala como violados por tal motivo los. 
artículos 482 del C. J. y 26 de la Constitución Na
cional. Que el Tribunal no reparó en que el fallo· 
"no satisfizo ninguno de los requisitos o exigencias 
de la ley haciendo el análisis o comentario de las 
incongruencias y vacíos, etc ..... Cita como violados 
por ello, los artículos 271 y 593 .del C. J., que ''re
glamentan las exigencias ,que deben apreciarse· 
para conceptuar en definitiva ... ¡. · • 

Ante todo cabe observar que si a1 estudiarse una· 
demanda de casación, la sentencia no es casada, 
la Corte no puede entrar a conocer de las nulida
des adjetivas o meramente procedimentales de que 
adolezca el proceso, porque en ese caso no es Juez 
Q.e instancia. La ·Corte tiene tal carácter cuando.· 
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somp·e la sentencia ·del Tribunal y entonces, en su 
~aso, se sustituye a éste como juzgador de segundo 
grado y dicta el fallo correspondiente. 

No toda irregularidad es motivo de nulidad. Por 
~o demás, en casación no pueden alegarse otras 
mulidades que las señaladas en el artículo 448 del 
e~ J"., según el numeral 69 del artículo 520 ya citado. 

Los artículos 471 y 593 del C. J. son reglas pro
resales para la actuación y no se ve en qué forma 
rrru.dieron ser violadas, ni lo expresa el recurrente; 
fu mismo acontece con el precepto constitucional 
mencionado. 

Si se refiere al rechazo de la contrademanda, 
¡-ecursos tuvo la proponente que. no ejercitó, como 
e1 de recurrir al superior, etc. 

Por lo expuesto, se rechaza el cargo. 
b) Dice luégo el mismo recurrente, que tanto el 

actor como la demandada están acordes, que coin
ciden en sus pareceres, "que hay confesiones red
¡¡n·ocas y existe identidad de criterio comercial para 
llevar a término su negocio", lo que lo lleva a s,os
~er que está demostrada la excepción de "de
manda antes de tiempo". Que se violó, por no apli
carse, el artículo 343 del C. J. · 

Se considera: 

Las disposiciones meramente procedimentales 
escapan al recurso de casación. Si. el recurrente 
cree que está demostrada una excepción, ha debi
do acusar el fallo por violación indirecta de la 
rey, por falta de apreciación de una prueba; que 
-estaba obligado a señalar, completando el cargo 
con la cita de la disposición civil que configura el 
·d:.erecho, que dejó de aplicarse por la falta en la 
.apreciación del elemento probatorio. 

Por lo dicho se hechaza el cargo. 
e) Hjce el reparo, ·que la acción entablada se 

-~ncamina hacia "un enriquecimiento sin causa" ya 
•qUe en el actor existe el propósito deliberado "de 
hacerse_ nuevamente a los inmuebles que en la 
.actualidad tienen un crecido valor", para arruinar 
''a la madre de muchos hijos". Se extiende en 
.amplias consideraciones sobre el particular, mas 
no cita disposición alguna que a su juicio hubiere 
sido violada. 

Se considera: 
No se citan por el recurrente las dÍsposiciones 

.swtantivas que supone violadas. El solo concepto 
lllO da base a la Sala para hacer consideraciones 
¡¡¡][respecto. 

Por lo tanto se declara ineficaz el cargo. 
d) Violación del artículo 1546 del C. C. por "in

,ífracción directa y aplicación indebida". 

Se apoya en que a su juicio, las partes han m 
nifestado interés recíproco y buena voluntad par 
llevar a cabo la escritura de transferencia o real 
zación de la promesa pactada, especialmente s' 
cliente, cuando al· evacuar él traslado de la de 
manda pide que los compromisos "tengan su rea 
y efectiva satisfacción". 

Que claramente expresó la señora de Ospina e 
la contestación aludida, su deseo de allanarse a 
cumplimient9 del contrato, acogiéndose al últim 
aparte del artículo 1546 del C. C., donde dice 
"Pero en tal caso podrá el otro contratl¡tnte pedí 
a su arbitrio, o la resolución o el cumplimiento de! 
C(j>ntrato", de aquí, agrega, la insistencia de la 
demandada para que los compromisos tengan su 
real y efectivo cumplimiento, exigiendo además 
que en la sentencia se señale o determine el plazo' 
para perfeccionarlos por· escritura . pública y p::-o
ceder a entregar el dinero restan~e, "que listo está". 

Se considera: 
El Tribunal al hacer el estudio de la cuestión 

encontró, que la promitente compradora señora 
Silvia de Ospina, no cumplió con la obligación de 
cubrir en el tiempo convenido y por determinadas 
Ouotas, el resto del precio de los lotes de terreno 
que Téllez se había \!omprometido a transferirle 
en dominio, los que él le había entregado, mien
tras , se formalizaba el contrato; encontró igual
mente el juzgador que las demás estipulaci'Ones a 
cargo de Téllez, como la escr-itura .de venta de las 
referidas zonas de terreno, libres de todo grava
men y cubierto el impuesto predial, se referían 
al momento de la solemnización del contrato de 
venta, a cuya realización no se llegó por la falta 
de la promitente compradora,de satisfacer el precio 
de los lotes referidos, en el tiempo y condiciones 
señalados como ya se ha dicho 

Por otra parte, si el artículo 1546 citado permi
te al contratante que ha cumplido con lo de su 
cargo, pedir 'la resolución del contrato y el retor
no de las cosas al estado anterior o el cumplimiente 
del contrato con indemnización de perjuicios, tal 
facultad o mejor, la elección, corresponde a quieE 
tia cumplido sus compromisos, y en el caso de autos 
consta que por parte de la demandada se dejaron 
de Venar sus obligaciones contractuales, y .no atrl 
por el promitente vendedor. 

No sobra advertir que la escogencia de una ac
ción compete al actor y no al Juez. 

Sentencia 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de JustiCÍlil, 
en Sala de Casación Civil, administrando justicia 



nombre de la Repúblíca de Colombia y por 
utoridad de la ley, NO CASA la sentencia profe
ida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
e Bogotá, de fecha doce de junio de mil no~e
"entos cuarenta y siete. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente. 

Gabriel Rodríguez Ramírez. - ll"edro CastiilOJ 
ll"ineda. - Ricardo lH!inestrosa IDaza. -Alvaro 
]Leal , Morales. - líllernán Salamanca. - Manuel 
.Vosé Vargas.- !Emílio ll"rieto !Hl., Oficial mayor en 
propiedad. 

·., 
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.ACICIION ]])JE JEXCL1IJ§l!ON ]])JE UNOS lBlllE NJES DEL l!NVJEN'Jl'AJRIIO ]])JE lUNA S1IJCJE 
Sll((JlN. - SOCl!JE][J).A]]) CONYlUG.AL. - l? AlR'lrl!Cl!ON ]])JE lBlllENJES SlUCJESOJRALIES 

ll.-ILa sociedad conyugal disuelta por el · 
'i?aHHecñmiento de unno de los cónyuges entra 
ellll nii[J[niidación, convirtiéndose en cuanto a 
nos bienes en una comunnidad. !Es en el juicio 
de sucesión deU cónyuge fallecido, dentro del 
cunan se procede, en prñmer1 término, a liqui
dall." tal sociedad para saber qué bienes pa
san an patrimonio exclusivo del cónyuge 
mue1rto, representad~ por sus herederos o le
gata~rios, y cuánes al supérstite. 

2.-ll"ara efectuar la partición de bienes del 
difunto, es indispensable establecer de un 
modo preciso y determinado, cuán es el pa
~li."D.monio que ha dejado. Si sus bienes no 
es4án confundiidos con bienes pertenecientes · 
:n otll."as personas, no lllab1rá dificultad alguna, 
pues SUll caudal Jllelt"edi.tario, hechas las deduc
eiones COit"respondientes, será·.la materia de 
n:n partición. ll"ero en patrimonio del difunto 
Jiilllede estar confundido con bienes pertene
cientes a otras personas, por razón de bienes 
piropios o gananciales con su cónyuge, con
tlratos de 'sociedad, sucesiones anteriores in
alliiviisa5J u otro motivo cualquiera. lEn tal caso, 
como no ordena en ai"tículo 1398 del ~ódigo 
~iviR, se plt"ocederá, en primer nugalt", a la se
paJración de esos patdmonios, dividiendo las 
especies comunes, según ias mismas reglas 
a¡¡ue se dan palt"a la partiición de la herencia. 

3.-~on na simple amliencia del legatario 
no se puede discuntir la exclusión de bienes 
i!lle los inventarios en una sucesión, porque 
sollll los heredeiros quienes representan la per
sama dell testador para sucederle en todos sus 
IIl!ell."eclllos y obligaciones t~ransmisibles (ar
tñeullo llll.55 del ~. ~;). 

ILos llegatarios no llo Irepresentan (artículo 
llll!S2 llllell ~. ~.). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, abril nueve de mil novecientos 
cuarenta ·y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Manuel José Vargas) 

Antecedentes 

Ante el Juez Civil del Circuito de Pasto, el doc
tor Aníbal A. Córdoba, diciéndose subrogatario de 
las acciones y derechos de los herederos del señor 
Guillermo Almeida y de los de la señora Benicia 
Jurado de Almeida, esposa de éste, demandó al 
señor doctor César Burbano B. en su carácter de 
adquirente a título singular, de la mitad de una 
casa de habitación situada en la referida pobla
ción, para que con su audiencia se decretara la 
exclusión de la mitad de dos tiendas que forman 
parte integrante del inmueble adquirido por Bur~ 

.bano, exclusión que pide debe hacerse de los in
ventarios de los bienes sucesorales dejados por. la 
señora Benicia Gómez Jurado de Almeida, por ha
berse incluído indebidamente en los inventarios de 
los bienes· relictos de la aludida señora, siendo así 
que pe.,rtenecen a la svciedad conyugal en liqui
dación,/ formada por el matrimonio de los citados 

. cónyuges, que dice representar. 

Entre los hechos relatados por el actor como fun
damento de su petición, aparece que don Guillermo 
y la señora Benicia fueron cónyuges entre sí. Que 
la señora era dueña por causa anterior al matri
monio, de la parte alta de una casa de habitación, 
cuya planta baja estaba formada por dos locales 
destinados para tienda; que durante la sociedad 
conyugal, los esposos Almeida y Gómez Jurado 
adquirieron el restq de la propiedad, o sea, los 
aludidos locales. Que la señora Gómez Jurado otor
gó testamento, dejando a su marido dos predios 
rurales y la mitad de toda la casa nombrada, y 
la otra mitad· a su sobrina, Inés Gómez Jurado. 
Que la señora Benicia falleció y su juicio de su
cesión se declaró abierto, teniéndose como inte
resado en él al cónyuge supérstite, señor Almeida, 
quien pbsteriormente también falleció .. Que en los 
inventarios y avalúos de la mortuoria de Benicia 
Gómez Jurado de Almeida se inventarió la casa de 
habitación junto con los dos locales para tienda 
de la planta l;laja, sin que éstos fueran bienes de 
propiedad de la causante, lo que movió al doctor 
Córdoba, subrogatario de los derechos de los he
rederos del marido y de SU CÓnyuge, a pedir S\'1 
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xclusión de los referidos inventarios. Que habien
o cedido su legp.do la señorita Inés Gómez Jura

do al doctor César Burbano y siendo éste titular 
de la finca y cesionario de la legataria, dirige con: 
tra él la demanda. 

Hace constar en el libelo respectivo, que la ac
ción debía proponerse contra los herederos de la 
señora de Almeida, pero que siendo él, el here
dero reconocido por compra de los der_echos he
renciales, se considera inhibi\}o para figurar como 
demandado, ya que a su vez es el actor en el 
pleito. 

El Juez del conocimiento encontró que no se 
había demostrado la existencia de la sociedad con
yugal que formaron la señora Gómez Jurado y el 
señor Guillermo Almeida, por lo cual absolvió al 
demandado de los cargos propuestos. Apelada la 
providencia en cuestión, el Tribunal decidió el re-' 
curso por fallo de. ocho de octubre de mil nove~ 
~ientos cuarenta y siete, en que reformó la provi
dencia del inferior y declaró probada "la excep
ción de ilegitimidad de la personería sustantiva 
del demandado". 

El juzgador de segundo grado consideró que de
mandándose una declaración de dominio en contra 
de la sucesión de la señora Gómez Jurado de Al
meida, no se señaló la persona o personas que pu
dieran representarla, pues el actor se limitó a ma
nifestar que él representaba dicha sucesión y que 
"por hallarse inhibido por confesión de derechos" 
bastaba enderezar la demanda contra el legatario 
de la otra mitad de la casa". Es dE!cir, la acción se 
propuso· exclusivamente contra éste. 

Dice la sentencia que tal circunstancia no era 
suficiente para dejar de aplicar los artículos 1155 
y 1162 del C. C., donde se expresa que los herede
ros y no los legatarios representan la persona del 
· testador para su cederle en todos sus· derechos y 
obligaciones transmisibles. Que del hecho de ha
berse declarado. subrogado el doctor Córdüba en 
los derechos del heredero Jurado, ello no quiere 
decir que no hubiere otros herederos. 

Sostiene que en la cláusula séptima del testamen
to por la cual se instituyó el legado de la mitad 
de11 nmi casa, a '!a señorita Inés Gómez Jurado, no 
aparece que le legara las dos tiendas, sino la mitad 
proindivisa con don Guillermo Alineida de la casa, 
y tal señalamiento no se radicó en parte determi
nada; agrega que "mientras no se verifi,que la co
rrespondiente partición no se puede a,nticipar a 
qué comunero corresponderán esas dos .·tiendas y 
por ello, ni siquiera por tal aspecto, tiec'ne funda.
_mento legal la citación hecha en ·la dt.fUanda al 

/ 

mencionado actor", lo que movió al Tribunal a 
declarar que existía ilegitimidad de personería sus
tantiva en el demandado. 1 

No satisfecho el doctor C-órdoba con los resulta
dos del litigio, ocurrió en casación. 

El recurso ha tenido en esta Corporación la tra
mitación debida, y siendo la oportunidad legal, se 

. procede a dictar el fallo correspondiente, para lo 
' cual se tiene .en cuenta lQ.. siguiente: 

lLos cargos propuestos 

Se acusa la providencia en cuestión por la cau
sal primera de las señaladas en el artículo 520) del 
C. J., por violación de ley sust~ntiva, por interpre
tación errónea y por infracción directa. 

a) Se funda el actor en que, ál considerar el Tri
bunal que la demanda sobre exclusión de bienes 
inventariados ilegalmente en la sucesión de la se
ñora· Benicia Gómez Jurado de Almeida, fue diri
gida únicamente contra el legatario de lo~ bienes 
y no contra la sucesión de la referida causante, 
"incurrió en una interpretación errónea de las 
mismas disposiciones invocadas (artículos 1152 y 
1162 del C. C.), por error de hecho que aparece 
manifiesto en la demanda", pues la sola observa
ción del escrito que la contiene, demuestra que 

· ésta se propuso también contra la memorada su
cesión. 

b) Que expresando el artículo 1162 'citado, que 
los legatarios no repref,lentan al testador, ni tienen 
más derechos que los que expresamente se le con
fieren, ello "se ·entenderá sin perjuicio de su res
ponsabilidad en subsidio de los herederos". Lo cual 
quiere decir, a su entender, que cuando sus dere
chos se. hallan confundidos con otros bienes, o se 
han atribuído más de lo que les asigna~ el testa
mento, o se trata de adjudicarles mayor porción, en 
perjuicios de bienes indebidamente inventariados 
que corresponden a terceros, tal o tales legatarios 
deben responder en subsidio de los herederos, es 
decir, cuando no haya herederos universales, o 
cuando, como en el presente problema, el herede
rQ se encuentra inhibido de contestar la demanda, 
por haberse reunido en su persona la representa
ción universal de las sucesiones de ambos cón
yuges". 

e) Al argumento e~presado por el sentenciador 
de que, si bien el actor demostró ser subrogatario 
de uno de los herederos de la causante Gómez de 
'Almeida, lo cual no es suficiente, porque bien hu
bieran podido reconocerse otros herederos, lé hace 
el reparo de que tal hecho no le . incumbía a él 
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establecerlo, y tocaba -dice- a la parte contraria 
demostrar la tesis positiva de que sí existían otros 
representantes de la herencia. Señala violadó el 
artículo 1155 del C. C. 

d) Al fundamento del fallo dependiente de que 
el demandado en el pleito, doctor Burbano, como 
sucesor de la legataria, carece también de interés 
como demandado, ya que lo adquirido por él es una 
cuota en la casa en comunidad, y que mientras 
no se liquide tal estadó de indivisión, no se puede 
saber a cuál de los comuneros puedan correspon
der las dos tiendas, le hace el reparo de que si el 
patrimonio del difunto se halla confundido con 
otra clase de bienes pertenecientes a otras perso
nas. por razón de bienes propios o ganancia-. 
les. . . . se procederá en primer lugar a la separa
ción de patrimonios. Dice que, hallándose confun
didos los bienes de la causante con los de su ma
rido, a verificar la separación que ordena la ley, 
tiende su demanda, ya que en los inventarios de 
doña Benicia, se incluyeron las dos t'J:mdas en 
cuestión, que no le pertenecen a la mortuoria, que 
son propiedad de la sociedad conyugal, cuyo haber 
social es independiente y se halla aún ilíquido. 

e) Cita el artículo 1168 del C. C., que considera 
violado. Afirma que la señora testadora no tenía 
en las tiendas cuya exclusión demanda, sino una 
parte y que mal podía legar el total. 

f) Designa también violados los artículos 669, 
673 y 1008, inciso 39 del C. C., que hablan sobré el 
dominio de una cosa corporal, sobre los modos de 
adquirirlo, entre los cuales figura la sucesión por' 
causa de muerte, s"Obre el título singular, cuando 
se sucede al difunto en una o más especies inde
terminadas, de donde deduce que todo legatario 
emana su título de dominio del causante concre
tado en el testamento, dominio que se localiza en 
la especie legada; derecho e interés que sólo puede 
ejercerse alrededor de tal especie. Todo este ra
zonamiento, para concluir que el legatario tiene la 
personería suficiente para responder de cualquier 
cargo que tienda a beneficiar o menoscabar su 
legado. 

Sostiene que el legatario tiene interés en que 
figuren en los inventarios de la causante, aunque 
ilegalmente, los bienes de los cuales él es legatario. 

Concluye afirmando que, de todo lo expuesto se 
dedúce la legitimidad en causa por parte del lega

. tario para afrontar el pleito en que se discute su 
legado. 

Se considera: 

La señora Benicia Gómez Jurado de Almeida, · 

al consignar en instrumento público su última' vo 
!untad, expresó lo siguiente: 

"Decla.Ijo y es mi voluntad legar a mi sobrin 
señor José Elíseo GómeJ'J Jurado la otra mitad de 
fundo "Vallejos"; y a mi esposo señor Guillerm 
Almeida, por sus gananciales y la cuarta de libr 
disposición con que lo mejoro, le asigno el fundo 
"Piedra Pintada" o "Cubiján" consistente en tres 
lotes de terreno que lo integran; el fundo deno
minado "Hato Viejo" y la mitad de esta casa que 
habito; y la otra mitad es mi voluntad legársela 
a mi sobrina Inesita Gómez Jurado; advirtiendo 
que los arrendamientos o usufructos de esta mitad 
los tomará mi .nombrado esposo durante toda· la 
vida de éste" .. (Página 11, Cuaderno No. 3). 

El recurrente sostiene que en el legado de la 
casa, se incluyó una tienda situada en la planta 
baja, que adquirieron la causante y su esposo du
rante la existencia de la sociedad conyugal~ y que 
el resto de lo legado sí pertenece a la testadora, 
señora de Almeida, lo cual lo llevó a pedir S\ll ex
clusión para la sociedad conyugal de los mismos 
esposos Jurado y Almeida, que aún permanece sin 

, liquidar, valiéndose de su carácter de subrogata
i:io de los herederos de los consabidos cónyuges. 

Dos soportes sustentan el fallo del Tribunal que 
hoy se revisa y que es materia del recurso: 

a) Que pidiéndose la exclusión de un bien de los 
inventariados en la causa mortuoria de la señora 
de Almeida, ha debido demandarse a los herederos, 
quienes representan la sucesión, y no simplemente 
al cesionario de un legatario; 

. b) Que mientras no se verifique la correspon
diente liquidación y partición de los bienes en la 
liquidación de la sociedad conyugai Gómez Jurado
Almeida, no se puede anticipar a qué comunero co
rresponderán los bienes cuya . exclusión se pide 
de los dichos inventarios. · 

La Sala considera que, ante todo debe recordar
se que la sociedad conyugal disuelta por el falle
cimiento de uno de los cónyuges, entra en liquida
ción, convirtiéndose en cuanto a los bienes en una 
comunidad. Que es en el juicio de sucesión del 
cónyuge fallecido, dentro del cual se procede, en 

. primer término, a liquidar tal sociedad para saber 
qué bienes pasan al patrimonio exclusivo del cón
yuge muerto; representado por sus herederos o le
gatarios, y cuáles al supérstite. 

Para efectuar la partición de bienes del difun
to, es indi:ipensable establecer de un modo preciso 
y determi 1ado, cuál es el patrimonio que ha deja
do. Si sus' bienes no están confundidos con bienes 
perteneci<~·ntes a otras personas, no habrá dificul-



d alguna, pues su caudal hereditario, hechas las 
educCiones c-orrespondientes, será la mater'ia de la· 
artición. Pero el patrimonio del difunto puede 
star confundido con bienes pertenecientes a otras 
ersonas, por razón de bienes propios o ganancia-
es con su cónyuge, contratos de sociedad, sucesio
es anteriores indivisas u otro moti~ cualquiera. 

' n tal caso, como lo ordena el artículo 1398 del 
ódigo CivÜ, se procederá, en primer lugar, a la 

eparación de patrimonios, dividiendo las especies 
omune~, según las mismas reglas que se dan para 

la partición de la herencia. 
El caso más frecuente es el contemplado en la 

ronfusión de patrimonios p-or razón de sociedad 
t:onyugal. Al fallecer urio de los cónyuges que 
vivía bajo el régimen dé tal sociedad, su patrimo
nio aparece confundido con el patrimonio del cón
yuge sobreviviente, y a fin de separar dichos pa
trimonios, es menester proceder a la operación 
previa denominada 'liquidación de la sociedad con
yugal". 

Es verdad que las cUestiones sobre la propiedad 
de objetos en que alguien alegue un derecho exclu
sivo y que, en consecuencia, no debán entrar en 
la masa partible, serán decididas por la justicia 
ordinaria, pero en el presente cas-o, el doctor Cór
doba expresamente declara que el bién cuya ex
clusión de los inventarios de la señora de Almeida 
demanda, es de la sociedad conyugal, y sobre él 
tiene derecho la causante cuya mortuoria se liqui
da. Es, pues, en su juicio de sucesión donde. se de
terminará, al ~fectuarse la liquidación de la socie
dad conyugal, a quién corresponde la finca cuya 
exclusión se demanda. 

/ 

@"1"1 

Tiene razón el Tribunal, en cuanto declara que 
con la·simple audiencia del legatario no se puede 
discutir la exclusiór¡. de bienes de los inventarios 
en una sucesión, porque son los herederos quienes 
representan la pers~na del testador para sucederla 
en todos- sus derechos y obligaciones transmisi
bles. (Artículo 1155 del C. C.). 

Los legatarios no lo representan. (Artículo 1162 
del Código Civil). 
. Por lo expuesto, se d1Jlara que no se han viola
do los preceptos sustantivos señalados. 

Sentencia 

Por las razones que se acaban de estudiar; la 
Corte Suprema de· Justicia, en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia proferida. por el Tribunal 

·Superi-or del Distrito Judicial de Pasto, de fecha 
ocho de octubre de mil novecientos cuarenta y 
siete; en el ordinario sobre exclusión de bienes de 
unos inventarios, propuesto' por el doctor AníbaT 
Cór.doba contra el doctor César Burbano. 

Costas a carg-o del ¿recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente a la 
oficina de origen. · 

Gabriel Rodríguez Ramírez. - Pedro Castillo 
Pineda. - Ricardo rniinestrosa ][)laza. - Alvaro 
!Leal Morales. ~ rniernán Salamanca. - Manuel 
José Vargas. - Pedro !León Rincón, Secretario. 
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ACCWN IDE ITNIDEMNITZACITON IDE PEJRJUITCWS OCASITONAIDOS CON MO'll'ITVO IDE 
ILA IREP AIRACITON O CONSEIRV ACITON IDE UN SEIRVITCITO PUBJLITCO, - ITNCO:MIPE
'll'ENCITA IDE JLA JUS'll'ITCITA OlRIDITNAIRliA .PAIRA CONOCEIR IDE ES'll'A CJLASE IDE 

CON'll'IROVEIRSITAS 

Jl..-!La justicia orlll.iiiD.all'ia cal!'ece por com
¡¡nneto de com]¡letencia pall'a conocer de de
mandas de ñnc:llemnñzacñón de daños ocasio
nados !Con motivo de la repall'ación o conser
VllliCiÓDJl i!lle um servicio público, pues es ésta 
una cUllestión cuyo conocimient~ y decisión 
están exj¡II!'esa y privativamente atribuídos a. 
lla jUlll!'isdiccñón contencioso administrativa, 
mediante na observan!Cia del procedimi~nto 
esj¡lecian establleiCido en nas leyes de la ma
ll;ell'ia (adicUlllos 34, ordinal 29; 54, ordinal 79 
y 26ll. a 270, de na iey ll.S7 de 1941), las que 
lll.an configurado en en !Campo de la respon
sabilidad extl!'acontractual de las- personas ju
ríii!llñcas de derecho público una categoría es
¡¡necian con las querellas indemnizatorias por 
tll'abajos públi!Cos, <IJ!Ue no sólo han sido sus
~aídas de na aplicación general del derecho 
comiiÍln sobre responsabilidad civil, al darles 
Ullllla naturaleza esencialmente objetiva, sino 
también sacadas de na competencia de la jus
ticia ordinall'ia, como asíi se anotó en senten
cia de 3 de jullio de ll.948 (<G. J. Tomo lL:XliV, 
]¡lágina 690). 

2.-IEl hecho de haber sido declarado ad
misible en recull'so de casación no le da a la 
([)ode Ullna !COmpetencia de que por ministe
Il'iio de !a ley ICalt'ece ¡¡nara considerar la pro
vñ«ll.en!Cña j¡lll'Oferida Jl.lOll' en 'll'ribunaJ, puesto 
que nas leyes <IJ!Ulle fijan na !COmpetencia y de
terminan en procedimiento son de m·den pú
bii!Co y mo sus!Ceptibles de variaciones ni de 
acomodaciones a casos ]¡larticuUares y por
qUlle Jos jUlleces IJllSurpan jmriisdiccñón cuando 
na ejer!Cen Sin tenell'la llegalmente (artículo 
ll.418 del c . .V.). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, abril veinte de mil novecientus 
cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 

En libelo presentado personalmente el siete de 
febrero de 1944, Martín Cortés demandó al Muni
cipio de '¡unja para que se le declare responsable 
de los daños hechos en el inmueble de propiedad 
del actor, ubicado en dicha ciudad, en la calle 7~, 
entre carreras 6~ y 8~, alinderado como se expresa 
en la súplica primera de la demanda, y ,para que, 
en consecuencia se le condene a pagarle la indem
nización correspondiente, más las costas: del juicio. 

Admitida y sustanciada la demanda, el Juez. del 
conocimiento, que lo fue el 29 Civil del Circuito de 
Tunja, la decidió en sentencia de cinco de septiem
bre de 1945, por medio de la cual accedió a las 
súplicas demostradas, condenando a la entidad de
mandada a pagarle al actor la indemnización que 
corresponda a los daños 'causados en el inmueble 
y disponiendo que la cuantía de ellos se fijara con 
arreglo a lo estatuído en el artículo 553 del C. J. 
Resolvió, además, que no hay lugar a hacer la de
claratoria de nulidad solicitada por el represen
tante legal del ~unicipio. 

A éste se le concedió recurso de apelación, por 
cuyo motivo subió el proceso al Tribunal Superior 
de Tunja, en. donde se le puso término a la segun
da instancia en fallo de 22 de abril de 1947, que 
revocó el apelado y en su lugar absolvió al Mu
nicipio de todos los cargos que se le formularon 

. en el libelo de demanda. 
Esa decisión se fundamentó, en síntesis, en que 

el juzgador no encontró ·plenamente demostrada la 
relación de causalidad entre el dañu ocasionado a 
la propiedad del actor y la actividad realizada, 
según la demanda, por la entidad demandada. 

Al actor se· le otorgó recurso de casación y en 
la oportunidad correspondiente lo sustentó, propo
niendo, con apoyo en la causal 1 ~ del artículo 520 
del C. J., varios cargos sobre quebranto de la ley 
sustantiva, ~anto por violación directa como por 
interpretación errónea y aplicación indebida a con
s,ecuencia de errores de hecho y de derecho en la 
estimación de las pruebas. Todos estos cargos se 
enderezan por uno ·u otro camino a lograr la in
firmación del fallo y la condena del demandado. 



G ~ e lE '.Ir A .lT 1IT IIJ)_ li e li A lL 

Pero la Corte se considera relevada de la oblí
gación que le correspondería de estudiar las acu
saciones del rec4rrente, en atención a la deci~iva 
circunstancia que aquí se confronta, alegada expre
samente por el opositor, de que la justicia ordina
ria carece por completo de competencia para juz
gar el asunto que es materia de la controversia, 
desde lueg~, que en -ésta se persigue que una en
tidad de derecho público, como lo es el Municipio 
de Tunja, sea condenada a la indemnización de 
daños causados a una propiedad inmueble y que 
se dicen ocasionados con motivo de la reparación. 
o conser'-:ación de un servicio público y esa es una 
cuestión cuyo conocimiento y decisión están ex
presa y privativamente ·atribuídos a la jurisdic
ció:p. contenciosa administrativa, mediante la obser
vancia del p'rocedimient'O especial establecido en 
las leyes de la materia, (artículos 34; m;dinal 29; 54, 
ordinal 79, y 261 a 270, de la ley 167 de 1941), las 
que han configurado en el· campo de· la responsa
bilidad extracontractual de las personas jurídicas 
de derecho público, una categoría. especiéil con las 
querellas indemnizatorias por trabajos públicos, 
que no sólo han sidü sustraídas de la aplicación 
general del derecho común sobre responsabilidad 
civil, al darles üna naturaleza esencialmente obje: 
tiva, sino también sacadas de la competencia de 
la justicia ordinaria, como así se anotó en sentencia 
de 3 de julio de 1948. (G. J., Tomo LXIV, pág. 690). 

La demanda, que, como es sabido constituye la 
pauta obligada de toda sentencia, plantea a caba
lidad en este proceso el caso especial y típico a que 
acaba de aludirse. En efecto, el actor, en los hechos 
que le sirven de fundamento, después de decir que 
la edificación que describe y alindera en la prime
ra súplica la ha levantado sobre bases consisten
tes y con paredes fuertes, afirma lo siguiente: 
49-El Municipio de Tunja, hizo trabajos en la 
calle 7~ de esta ciudad, precisamente frente a mi 
edificación, trabajos consistentes -en abrir grandes 
fosas para las Cámaras de Inspección en el alcan
tarillado para recoger las aguas lluvias y a con
secuencia de estos trabajos el terreno cedió y el 
tubo del acueducto se torció o se rompió y el 
agua se infiltró e~ el interior de la casa, causan
do el asentamiento del andén, y las paredes se han 
agrietado; 59-Por motivo del asentamiento de las 
paredes, el vencimiento de los tabiques y la plan
cha superior y el agrietamiento de las paredes, el 
inmueble se ha depreciado; los trabajos verifica
dos en la calle 7fl- en el sitio indicado, fueron or
denados por el Municipio de Tunja; 69-Los daños 
enumerados y los que resulten én la edificación 

de mi propiedad, provienen directamente y como 
consecuencia del asentamiento de la tiérra ocasio
nada por la filtración del agua que sale del tubo 
dañado". 

Y en las consideraciones de derecho afirma el 
actor lo siguiente: "El Municipio de Tunja es Ge
rente del Servicio Púb~ico 'de Akantarillado, y en 
la reparación de ese alcantarillado se ejecutó el 
hecho que está causando los daños anotados. Con
forme a doctrinal sentada por los tribunales, son 
trabajos públicos todas las operaciones de cons
trucción, arreglo y conservación de un inmueble, 
por cuenta de una persona moral administrativa 
y en mira de un fin de utilidad general o _social". 

Si todavía, fuera del claro y obligado plantea
miento de la demanda se requiriera una razón más 
en apoyo de lo que se viene diciendo, habría que · 
anotar que el demandante pidió el 15 de octubre 
de 1943 que el Juez 19 Civil del Circuito de Tunja 
practicara, en asocio de peritos y c·on intervención 
del personero de dicho municipio, una inspección 
ocular extrajuicio; (folios 1.a 4, cuaderno No. 1), 
para que se constatara si el Municipio estaba en ese 
entonces ejecutando actos de reparación del alcan
tarillado frente a la edificación del actor; si a con
secuencia de estos trabajos cedió el terreno, se 
rompió un tubo del acueducto, produciéndose la 
salida del agua, el reblandecimiento del terreno, y 
ocasionándose así daños en su edificación. En la 
diligencia de inspección ocular se constató que 
frente a lp. casa del actor "se en!!uentran trabajos 
de perforación para la construcción de cámaras 
de inspección para recoger lás aguas lluvias en el 
akantarillado de esta ciudad. Que, además, en la 
tubería. que conduce el agua del ·acueducto hay 
trabajos de perforación o. escabación para la re
paración de la tubería de ese acueducto; que en 
el punto de unión de la tubería sale el agua cons
tantemente al pie del andén d~ la casa, andén que 
se encuentra consumido o cuarteado, tubos y unión 
que se encuentran a descubierto y a la vista del 
público; ·en cuanto a los daños que como conse
cuenci¡¡. de la infiltración que sale del tubo frente 
a la casa, será materia del dictamen de los seño
res peritos". Estos coinciden en atribuir los daños 
encontrados en el inmueble del demandante, ya 
directa ora indirectamente, a las obras o trabajos 
que llevaba a cabo el Municipio. 

Y esto mismo lo sostuvo el actor en el alegato 
de primera instancia, del cual es el siguiente pa
saje: "En el problema que nos ocupa, los daños 
fueron causad-os en mi propiedad no precisamente 
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por causa de ocupación, sino en desarrollo de tra
bajos públicos ordenados por el Municipio". 

Se ve, pues, por las precedentes transcripciones, 
que resulta indiscutible que la causalidad del daño 
cuya indemnización se persigue en el presente 
pleito se vincula directamente al proceso de re
paración o reconstrucción de la obra pública del 
alcantarillado municipal de Tunja, 'y esa es una 
cuestión de competencia privativa de la jurisdic
ción contencio~o administrativa, al tenor de lo 
prescrito en los artículos 54, numeral 79, y 261 a 
270 de ,la ley 167 de 1941. . 

En sentencia de 27 de septiembre de 1947, (Torno 
LXIII, páginas 281 y siguientes), proferida por 'la 
Sala de Negocios Generales de la Corte, que fue 
acogida y en parte reproducida por esta Sala en 
la suya de 3 de julio de 1948 (LXIV, páginas 691 y 
siguientes), se estudió detenidamente la noción ju
rídica de trabajo público; se determinaron los ele
mentos que la integran, y en· relación con la com
petencia privativa que le asiste a la jurisdicción 
contencioso administrativa para conocer de quere
llas de la índole mencionada se dijo lo siguiente, 
que hoy también se prohija y se copia: 

"En primer lugar habrán de afirmarse, frente a la 
literalidad de los preceptos del C. de lo Contencio
S'O Administrativo y de Procedimiento Civil, y a 
la esencia de los principios en que éstos se inspi-· 
ran, las siguientes reglas generales que dominan · 
la compleja materia' de la competencia: 

"1 9-La jurisdicción especial de lo. c<mtencioso 
administrativo está limitada al conocimiento de 
las controversias resultantes de la ocupación o 
daño de propiedades inmuebles, originadas una u 
otro, en trabajos públicos que se emprenden o eje
cutan por cuenta del Estado o de otras personas 
administrativas (artículos 34, ordinal 29; ·54, or
dinal 79, y 261 a 270 del Código de lo Contencioso 
Administrativo). Las demás cuestiones a que dan 
ocasión los mismos trabajos, siguen siendo venti
lables ante los jueces ordinarios, por imperio de 
los mand.atos, establecidos en el Código Judicial. 

"29-La competencia para el conocimiento de 
perjuicios por daño la tienen los Tribunales-Admi
nistrativos o el Consejo de Estado, según los casos, 
cuando éste recae directamente sobre una propie
dad privada; pues los de naturaleza distinta -da
ños a las personas, por ejemplo-, corresponden a 
la jurisdicción común. 
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en relación con los hechos de acupacwn de un 
propiedad o daño de la misrpa en cuanto ocurre 
en el transcurso de los trabajos públicos, enten 
diéndose por estos el conjunto de operaciones ma 
teriales realizadas por los agentes administrativo 
para la construcción, reparación o conservación d 
una obra pública o de interés generaL De donde s 
desprende que los daños causados por una obr 
pública -o sea el resultado de un trabajo público 
concluido- son cuestiones ajenas a la jurisdicción 
administrativa y, por consiguiente, del resorte de 
la judicatura común._ Un ejemplo aclarará mejor 
la diferencia: Si en e} transcurso de las labores de 
construcción de un ferrocarril nacional o de las 
que se ejecutan para conservar o reparar la vía s~ 
ocupa de hecho una propiedad-ajena, o si la misma 
en alguna forma se daña, el perjudicado tiene la 
acción indemnizatoria' ante la jurisdicción admi-

. nistrativa, la cual conserva la competencia priva
tiva de la querella, porque se trata de un conten
cioso de trabajos públicos; en cambio si una loco
motora del mismo ferrocarril ya construido pro
duce un incendio en la zona privada que atraviesa 
o por defecto de la construcción de la vía acaece 
el daño -siendo indiferente que recaiga sobre las 
personas o las cosas- la controversia para la in
demnización de los perjuicios sólo puede suscita'r
se ante las autoridades judiciales comunes, las cua
les retienen privativamente la competencia para 
dirimir el contencioso de la culpa extracontractual 
provoc~da por las obras públicas de toda clase". 

Sentado lo anterior es pertinente observar que 
la circunstancia de que en el presente caso se hu
biere declarado admisible el recurso de casa.ción 
no le da a la Corte, como es obvio, una competen
cia de que por ministerio de la ley carece para 
considerar la providencia proferida por el Tribu
nal, puesto que las leyes que fijan la competencia 
y determinan el procedimiento son de orden públi
co. y no susceptibles de variaciones ni de acomo
daciones a casos particulares y porque los jueces 
usurpan jurisdicción cuando la ejercen sin tenerla 
legalmente (artículo 148 del C. J.). "De ahí por 
qué -ha dicho esta Sala- la equivocación en que 
se incurra en la escogencia de la vía procedimen
tal afecte de invalidez la actuación irremediable
mente. El procedimiento mal elegido es siempre 
camino legalmente inconducente, y la providencia 
qué se profiera, aunque tenga, como en este caso, 
la condición formal de sentencia en juicio ordina-

"31,-Completa la regla general expuesta la cir
cunstancia de que la acción contecioso administra- , 
tiva que mueve la atención de la Corte sólo opera 

rio, no es tal en realidad por ser la culminación 
de un proceso ilegal". (G. Jf., Tomo XLIII, página 
627). Y ese principio de que la simple tramitación 



G.&CIE'lL'A\ JflUDlfCliAlL 

uivocada no desnaturafiza la indole legai de, la 
ntencia para los efectos ·del recurso de casación 

sido doctrina constante de la Corte, como puede 
rse, fuera· de las ya citadas, en sentencias de 
de septiembre de 1937 (G. J., Tomo XLI, p~

na 747), 31 de marzo de 1940 (G. J.,.Tomo XLIX, 
áginas 5.04 a 510f, 17 de agosto de 1943 (G .. v., 
omo LVI, páginas 53 a 57), y 30 de junio de 1947. 

. J., Tomo LXII, páginas 502 y 503). En todos 
stos casos se ha llegado a declara:r ya la nulidad 
el proceso, .cuando ésta ha sido debidamente ale
ada: por el recurrente como causal de casación, u 
ra· la incompetencia de la Corte para revisar la 
entencia recurrida. ~n esta oportunidad corres
ande acoger y seguir esta última solución;por no 
er posible la primera, en atención a las circuns
ancias que se confrontan. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia·, 
' 

1 

. ' \ 

Gaceta-8 

en Sala de ·cas.ación Civil,. administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, resuelve: 

No es susceptible de ser considerada en casación~. 
por falta de competencia de la Corte, la resolución 
judicial de fecha veinte. y dos de 1 abril de mil no
vecientos cuarenta y siete, proferida por el Tribu
nal Supe:¡;ior de Tunja, en el presente juicio segui
do por Martín Cortés contra el MuniCipio de Tunja. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese en la 
Gaceta Judicial. · 

Gabriel Rodríguez Ramírez. - Jl.>edro Castiln® 
Pineda. - Alvaro lLeal Morales. - Ricardo lH!ines-,, 
trosa Daza.- lHlernán Salamanca.- Manuel Josá 
Vargas. - lP'edro JLeón Rincón, Secretario. 

( 

o 
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ACCliON DJE NUUDAD DJE UN CONTRATO DJE COMlPRAVJENTA. 
LJEGliT.ll:MACliON lP ARA OBRAR 

Que es el interés la .medida de las accio
nes, constituye uno de los aforismos tradi
·cimÍales en la teoría del proceso, aún qesde 
los puntos de vista más empíricos; ese inte
rés sistematizado y discriminado por los ex
-positores modernos como un fenómeno de 
contornos propios y de sentido inequívoco es 
Ro que se llama hoy comúnmente legitimac~ó~ 
para obrar. 

JEl primero de los elementos concurrentes 
a na integYación de esa figura es la relación 
o coincidencia entre el hecho y la norma ju
rí.dica d~ donde resulta que cuando el actor· 
está determinando, conforme al artículo 205 
del IC . .JT., "los hechos lÍl omisiones", apenas 
está planteando su posición personal¡1ara en
frentarla aOun precepto regulador de aqué
lla y cuya operancia se busca mediante la 
demanda jucll.i<Ciai; es éste el título de ·la ac
ción llamado también ICA1USA PJE'.n:'JENDJI? 

lLa simple relación específica entre un he
cho y· la ley no basta a la justicia para po
nerse en movi.mien~o; ha de ser estimulada 
por quien se halla concreta y exclusivamen
te en la situación subjetiva salvo el caso lle 
que el ordenamiento jurídico atribuya a otras 
personas, mediante el ejercicio de acciones 
populares, o a través de ca§os análogos, la 
posibilidad de buscar la tutela jurisdiccional 
ille un derecho privado ya por. estar especial
mente protegido, como es el caso de los ar-

, ticulos 111 y 12 de la ley 45 de 1936, ya por. 
estar interesado en las resultas de la acción 
todo un ambiente o %edio jul'Ídico de lo que. 
es ejemplo el artículo 1005 del IC. IC. 

Aparte de circunstancias éxcepcionales 
como las que se dejan aUudidas la legitima- · 
Ci.ón para obrar resñille en el sujeto de dere
cho que es titular de la relación sustancial 

·controvertida. 

·corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. -.Bogotá, abril veinte de mil novecientos 
cuarenta y nueve. 

1 

(Magistrado. ponente: Dr. Alvar.o Leal Morales) 

Ante el Juzg~do Primero Óvil del Circuito d 
!bagué Laura Rojas de Sánchez demandó a Marc 
A. Rojas, Marco T. Susumiga y Juan Ruiz para qu 
se declare la nulidad .del contrato que se hiz 
constar ·en escritura pública número ciento ochen 
ta y tres (183) ütorgada el diez y nueve (19) d 
diciembre de mil. novecientos cuarenta y uno 
(1941) en la Notaría Primera de Rovira, por ser 
simulado, según la actora, y por adolecer dicho 
instrumento de vicios que lo hacen inútil e invá
lido; la indicada escritura recogió una .compra
venta pactada entre Cayetano Rojas Luna como 
vendedor., y Marco Tulio Susunaga y Evangelina 

,Acosta de Rojas,. como compradores, relativa a va
rios inmuebles individualizados en la demanda, 
ubicados todos en la fracción de Santa Rosa, Muni-

• cipio de El Valle. Además de esta súplica de nuli~ 
dad se formula una de condena a cargo del mismo 
Susunaga por las cantidades de cincuenta pesos, 
"con que garantizó el cumplimiento de los debert!S 
de secuestre para que fue designado su fiado Cenón 
Guzmán", ' y de doscientos cincuenta pesos 
($ 250.00) "valor de cuatro tablones de caña y su 
producido y también el valor de las zocas. Todo 
lo cual se perdió por descuido y negligencia del 
secuestre Guzmán, fiado de Susunaga". Por último 
se ejerce en la misma demanda una acción de con-· 
dena contra los tres demandados por razón de 
"los daños y el psrjuicio que me han causado por 

·motivo de las derrivas (sic) y desmontes que de 
manera violenta ejecutaron por sí con peones. en 
el globo de terr.eno denominado El Porvenir, de 
que estoy en posesión por más de trece años". 

Estas peticiones se sostienen en la 'relación de 
siete hechos cuya síntesis es: la falta de pago del 
precio relativo a la compraventa cuya nulidad se 
pide porque tal contrato "no era legal ni efectivo 
sino supuesto, fingido,- simulado"; que 'la esc]iitu
·ra correspondiente se registró después de la muer
te de Cayet~no Rojas y que no se otorgó ante la 
Notaría de !bagué sino en la de Ro vira, siendo 
así que "éste r,último no tiene facultad legal para 
autorizar escrituras que contengan contratos de 
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monta y sus funciones son limitadas, para cori
os de relativa brevedad, cuya cuantía pür pe
ña excusa la traslación a la cabecera del Cir
o de.:.,_Notaría que lo es Ibagué; y como se otor

ante el Notario de Rovira el acto quedó vici?do 
imlidad y es ineficaz"; que el di~ho instrumen
'contierie irregularidades de forma que 'lo hacen 
dmisible"; que el demandado Susunaga se cons-
yó fiador de Ce~ón Guzmán, secuestre desig
o en el juicio ejecutivo de Cayetano Rojas con
Isaac Sánchez; que los bienes embargados en 

s diligencias iw ·eran de Sánchez. sino de la ac-
1 demandante, 'y, por último, que los tres de
ndados después de invadir el predio denomi-
o "El Porvenir" derribaron árboles y cerc~s, 

cutal.'on otros destrozos aprovechándose de todo 
o, a pesar de que la autoridad administrativa les 
enó suspender tales actos de perturbación. 

1 desenlace de este pleito en;'las- dos instancias 
desfavorable para la demandante pues el Juz-

do, en fallo del quince de octubre de mil nove
ntas cuarenta y seis, absolvió a los demandados 
cual mantuvo el Tribunal al solucionar la ape
ión interpuesta por la actQra contra tal provi-

r¡.cia en la fechada el once de julio de mil nove
ntas cuarenta y siete. 

Está al estudio de la Corte el recurso de casación 
e la parte vencida interpuso contra' lo . decidido 
el segundo grado. 

!La ~entencia recurrida 

El Tribunal halló improcedentes, las dos prime
s peticiopes . de la demanda' enderezadas c;;ontra 
contráto de compraventa ya mencionado .desde 
punto de vista de su simul~ción, Y. de los vicios 
rmales imputaP.os al instrumento público en 

ue se recogió; respecto de la primera ante la total 
useJtfia de pruebas, y en cuanto a la ineficacia de-

-escritura por ser baldía la tacha consistente en 
aberia autorizado el Notario de Rovira y no el 
e Ibagué, comoquiera que ambos están en capa
idad legal ·de garantizar bajo la fe pública 'los 
ontratos que pasen ante ellos sin discriminacio
es de cuantía. Se agrega en la sentencia 'recurrí
a "que el mencionado contrato fue celebrado en
re Cayetano Rojas Luna, Evangelina Acosta, Mar
o Tulio Susunaga, Marco A. Rojas, y ~ue por 
inguna parte aparece la demandante Laura Rojas 
omo contratante ni como ~ausahabiente a cual
uier título de las personas que intervinieron en 
l ~ontrato, forzo~o es concluir con el Juez de la 
rimera instancia, ql!e carece de interés jurídico 

para implorar esta sÓplica, que lógicamente se en
dereza a atacar un acto, en que ella no intervino, 
y _que no aparece demostrado que la perjudique". 

En cuanto a las demás súplicas relativas a los 
actos ejecutados por el secuestre Susunaga, cuyo 
fiador es el demandado Ruiz, y por las perturba
ciones de éste, en unión de los otros dos~deman
dados, en tierras de·la actora, el Tribunal no halló 
prueba alguna de actos culpables por parte del 
dicho secuestre, ni de los perjuicios de' que la ele .. 
mandante se queja, ni siquiera de la propiedad que 
ella ·afirma tener sobre el inmueble en donde se 
ejecutaron los actos invocados co.mo fuente de Ja 
acción de condena. 

!El recurso 

Contra la se.ntencia motivada como queda visto 
propone el recurrente varios ·cargos; de la confusa 
exposición relativa a los que tienden' a .impugnar 
la solución de· las dos primeras peticiones de Ja 
demanda se examinará en primer término la queja 
dirigida al desconocimiento, por parte· del Tribu
nal, de interés jurídico suficiente en la actora para 
formular. tales pretensiones; es obvio que si est¿ 
fundamento de Út sentencia recurrida no se abate 
será superfluo eJ estudio de los ·cargos restante-~ 
en cuanto a las mismas súplicas pues ·eh la hipó
tesis de que fuer11n viables el fallo continuaría sos
tenido en tan poderosa razón. 

Ya se vio que el Juzgador de segunda instancia, 
para descalificar el intérés de la demandante, tuvo 
en cuenta que Laura Rojas no intervino comó con
tratante en la convención de cuya nulidad se tra
ta, ni es a cualquier título causahabiente de algu
no de los contratantes; a e_ste reparo opone ei re
currente lo que sigúe: "Desconoce pues, el Tribu
nal que la cfopia de la escritura número 27 citada, 
debidamente registrada, venida a los autos en la
forma legal constituye la prueba. del hecho me!'.
cionado en la escritura número 183 también citadc~, 
de'donde se desprende el derecho que tiene Lau;·;-¡ 
Rojas como hija legítima de los vendedores Cay~-
tano' Rojas y Evangelina Acosta P,ara pedir la n'l
lidad del instrumento citado. El articulÓ 2<? de l:.l 
ley 50 de 1936 da acción a cualquier _persona qv2 
tenga interés en ello, para pedir que se declare 
la nulidad y el Juez puede y debe declararla, a.Lm 

-sin petkión de parte. Al negar el Tribunal-la s:":
plica primera del libelo, desconoció a Laura R.ojils 
el derecho para pedir la nulidsd, y violó directa-
rnente la' ley ~ustantiv<:J.". · 

'•, 

Se considera: 



634 GAV.IE'.ll.'.A .JfiDDHVHAIL 

Que es el interés la medida de las acciones, cons
tituye uno de los aforismos tradicionales"'en la teo
ría del proceso, aún desde los puntos de vista más 
empíricos; ese interés sistematizado y discrimina
do por los expositores modernos como un fenóme
no jurídico de contornos propios y de sentido in
equívoco es lo que se llama hoy comúnmente legi., 
timación para obrar. ' 

El primero de los elementos concurrentes a la 
integración de esa figura es la relación o coin
cidencia entre el hecho y la norma jurídica de don
de resulta que cuando el actor está determinando, 
conforme al artículo 205 del C. J., "los hechos u 
omisiones", qpenas está planteando su posición per
sonal para enfrentarla a un precepto regulador de 
aquélla y cuya operancia se busca mediante la 
demanda judicial; es este el título de la •acción 
ll~mádo también causa petendi •.............. 

La simple relación específica entre un hecho y 
la ley no basta a la justicia para ponerse en movi
miento; ha de ser estimulada por quien se halla 
concreta y exclusivamente en la situación subje
tiva sálvo el caso de que el ordenamiento jurídi
co atribuya a otras person~s, mediante el ejer
cicio de acciones populares, o a través de cauces 
análogos, la posibilidad de buscar la tutela juris
diccional de un derecho privado ya por estar es
pecialmente protegido, como es el caso de los ar
tículos 10 y 12 de la ley 45 de 1936, ya por estar 
inter~sado en las resultas de la acción , todo un 
ambiente o medio jurídico de lo que es ejemplo 
el artículo 1005' del C. C. 

Aparte de circunstancias excepcionales como las 
que se dejan aludidas la legitimación para obrar 
reside en el §Ujeto de derecho que es titular de la 
relación sustancial controvertida. 

Procedió, en consecuencia, rectamente el Tribu
nal cuando investigó· si Laura Rojas ae Sánchez 
pactó la compraventa a cuya anulación aspira, o 
si está identificada jurídicamente con alguno de 
los contratantes, o si siendo tercero halló menos
cabado o desconocido algún derecho suyo por razón 
d~l dicho contrato. No bastaba ciertamente para la 
prosperidad de la acción que aquél fuera simula
do; era imprescindible destacar si estando ese he
cho relacionado en verdad con una norma general, 
había dado lugar a la creación de un estado sup
jetivo contradictorio de la ley, y si la demandante 
estaba o nQ colocada en esa situación. 

·En los hechos de la demanda no se relaciona 
los que conformen la posición personal de la 
mandante en frente del contrato que. ataca, 
dentro de las escasas Rruebas por ella produci 
se encuentra alguna, que aunqu~ desvincúlada 
su necesario antecedente en el libelo, denuncie 
la parte -actora el propósito de oponer un inte 
,concreto a la solidez del dicho vínculo contractu 
Sólo en la demanda de casación refiere el re 
rrente, como ya se vio, que su gestión busca o 
gen en- el lazo· de fiÜación legítima con Cayeta 
Rojas y Evangelina Agosta. 

Las breves nociones que se dejan expuestas, 
la verdad formal acreditada en el proceso, demu 
trán que el Tribunal no anduvo errado al dese 
nocer en Laura Rojas el poder jurídico suficien 
para eneryar la . vigencia y firmeza del contra 
tantas veces nombrado. 

Sus cargos, en consecuencia, no pueden pro 
perar. 

En cuanto a las súplicas restantes se formul 
también confusamente, un cargo de error de hec 
en la apreciación de las copias traí~as al info 
mativo y tomadas de un juicio administrativo a 
terior; esta queja se plantea sin concordarla co 
precepto susíancial alguno, lo que basta para de 
estimarla; además es inexacto que el Tribunal n 
apreciara tal probanza, sólo que no vio en ella, 
podía ver, la prueba de los perjuicios 
sarcimiento aspira la demandante. 

Por tanto la Corte Suprema de Justicia, en Sal 
de <;:asación Civil, administrando justicia en nom 
bre de la República de Colombia y por. autorida 
de la ley, NO CASA la sentencia recurrida, o se 
la qua profirió en este juicio el Tribunal Superio 
del Distrito Judicial de !bagué, el. once de juli 
de mil novecientos cuarenta y siete. 

Sin cQÍ;tas por no aparecer causadas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e inSértese copia 
de este fallo en la Gaceta Judicial. 

1 

Gabriel lltodrigunez lltamii·ez. - lP'edro Castmo 
JPineda. - Ricardo JE!illlestrosa IDaza. - Alvaro 
.ILeal Morales. - JE!ernán SaUamamca. - 1Wan1llel 
.!fosé Vargas. - lP'edro JLeón JR.ñncóllll, Secretario en 
propieda"d. 
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ll.-JEs bien sabido que las dos clases de 
personería -la sustantiva y la adjetiva-· 

, tienen rillby diverso origen en su estructura 
jurídica y muy diversa trascendencia en el 
campo de· la técnica procesal, porque la pri
mera se relaciona con el derecho mismo· y la 
segunda mira a una cuestión rituaria, como 
la representación en juicio. !La sustantiva 
forma parte de la esencia o sustancia de la 
cuestión debatida y debe ser resuelta en el 
fallo definitivo de instancia. !La adjetiva 
puede ocasionar una excepción dilatoria, que 
tiende a conservar la integridad legal del 
procedimiento, para suspenderlo o mejorarlo, 
y por esa circunstancia da lugar, en su-caso, 
a un recurso exceptivo que exige previo. y 
especial, pronunciamiento. ' 

Así lo sostuvo ya en otra ocasión la Corte 
(G . .V., XILVir, página 557). 

2.-JEn· ninguna forma hiere la declarato
ria de nulidad de la compraventa de una fin
ca que estaba fuera ·del comercio por embar
go vigente la independencia de las legislacio
nes canónica y civil ni el sohimne respeto 
que a la primera deben las autoridades de Ja 
República, ni se descpnoce la representación· 
de la ][glesia· por su legítima. autoridad jerár
gica .como verdadera persona jurídica -con ca
pacidad de gozar y ejercer los derechos que 

· le corresponden, ni la facultad de constituir· 
y establecer ep Colombia órdenes y asocia
ciones religiosas 'con sus constituciones pro
pias, con la autorización canónica de 1~ su
perioridad eclesiástica. IEI hecho de que la 
legislación canónica sea independient~ de la 
civil y no forme parte de ésta no quiere 
significar que los contr~tos civiles y las con
troversias de la ][glesia con los particulares 
sobre sus efectos no estén sometidos al im
peHo exclusiv,o de las leyes ci':iles. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, abril veinte de mil novecien
tos cuarenta y nueve. 

(Magistrádo ponente: Dr. Hernán Salamanca) 
En libelo de fecha 28 de junio de 1943, ante el 

Juzg¡¡.do Prünero Civil del Circuito de Tunja, 
Ram6n, José Antonio; Gabrielina y María Teresa 
Prieto y María de' Jesús: Acuña de Prieto, por 
medio de· apoderado, demandaron "al Rvdo. P. 
Fr. Alberto E. Ariza, Provincial de los Padres Do
minicanos en la Provincia-de San Antonino de Co
lombia y Venezuela, en su condición o calidad de 
representante de los PP. Dominicanos de Tunja", 
pára que en sentencia definitiva de juicio ordinario 
se declare: 

Que pertenece en propiedad a la sucesión de 
Ramón o José Ramón Prieto, representada por sus 
herederos legítimos, el terreno rural con sus casas 
de teja y paja, denominado antes El Curubal, hoy 
Baeza, ubicado en la vereda de Casablanca, de la 
jurisdicción municipal de Tunja, alinderado asi: 

• • • • o • • • o • • • • • • • • o • • o • • • o o o • ~ o • o • • o • • • • o • • • o •• 

Que es legalmente inexistente y sin. ningún valor 
el contrato contenido en la escritura pública nú
mero 459 del 26 de julio de 1926, de la Notaría 21!> 
de Tunja, por medio del cual RamÓn o José Prieto 
vendió a la comunidad de ·PP. Dominicanos de 
Tunja, representada por el Padre Fr. Enrique Báez, 
la finca de El Curubal o Baeza. 

En defecto de la declaración anterior, que es 
absolutamente· nulo el referido contrato. 

Que la,comunidad de PP. Dominicanos de Tunja, 
represe'ntada por el demandado, debe restituir a 
la sucesión de Prieto, el terreno indicado con sus 
frutos naturales. y civiles desde el 26 de julio de 
1926, o desde cuando dete.rmine la senteqcia, y . 

Que la -comunidad de PP. Dominicanos de Tunja, 
representada por el demandado; está obligada a 
pagar las costas del juicio. 

De los hechos fundamentales de la demanda, so
lamente los marcados con las letras f) y g) se 
refieren a la causa o motivo de la nulidad alega
da, consistente en que el ·día que se celebró el 
contrato de venta de la escritura 459, la finca ven
dida estaba fuera del comercio por virtud del em
bargo dec-retado por uno de los jueces municipales 
de Tunja en el juicio ejecutivo seguido por Marco 
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Tulio Villalobos C'ontra Ramón o José Ramón Prie-
1to. Los demás aluden a la celebración misma del 
contrato, a la muerte del vendedor Prieto y su 
sucesión por los demandantes y a la representa
ción de la Comunidad de los PP. Dominicanos de 
Tunja por el Padre Fr. Alberto Ariza. 

l . 
El Padre Ariza, aceptando expresamente y asu-

miendo la representación de la comunidad de
mandada, coQtestó la demanda oponiéndose a las 
declaraciones iJllpetradas por ser la meiJ.cionada co
munidad legítima adquirente del inmueble y m;i
nifestando que negaba por no constatle el hecho 
del embargo. 

De acuerdo con e.l artículo 208 del C. J. el de
mandante, en memorial de 25 de julio de 1944, en
mendó su demanda adicionándola, como subsidia
ria de las dos primeras, con la petición de que se 
declarara resuelto el contrato de venta de la finca 
Baeza por falta de pago total de su precio y se 
condenará a la comunidad, compradora al pago de 
los perjuicios cat1sados por el incumplimiento del 
contrato. 

Agotada la tramitáción legal, el Juzgado del 
Circuito, en 'sentencia del 5 'de abril de 1946, de
claró la nulidad absoluta del contrato de venta re
cogido en la escritura número 459 del 26 de julio 
de 19!;6, de b Notaría 2~ de Tunja, y consecuen~ 
cialmcnte co:~denó: a) A la Comunidad Dominica
na de Tunja, representada por Fr. Alberto Ariza, 
a restituir a la sucesión de José Ramón. Prieto, 
representada por sus herederos, la finca de El Cu
rubal o Baeza con sus frutos a partir de la con
testación de la demanda, y b) A la sucesión nom
brada, representada como se dijo, a restituir a la 
Comunidad D~minicana de Tunja la cantidad de 

,. $ 3.800.00 con los intereses legales "devengados 
desde. el día 26 de julio de 1926 por $ 2.000.00; 
desde el 17 de diciembre.de 1926 por $ 1.500.00, y 
desde .el 22 de diciembre de 1926 por log réstantes 
$ 300.00 en la condición José Ramón Prieto L. de 
contratante vende.dor de ,mala fe". S~ ordenó la 
cancelación de la escritura contentiva del contrato 
y la de su inscripción en el registro público. Sin 
costas.' 

Sentencia acusada 

Esta sentencia de primer grado fue confirmada 
en todas sus partes, con costas a cargo del ape
lante, en el fallo de 22 de abril de 1947 con que el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja 
puso término a la segunda instancia promovida 
¡por apelación d~ la ·parte demandada. 

i 

Estimando el Tribunal que el alcance juris 
cional del recurso, por virtud del asentimiento 
actor al fallo del Juzgado, quedaba reducido a 
cuestión de nulidad absoluta declarada 'en la s 
tencia, a este tópico circunscri]?ió su estudio e 
concluyó en la solución confirmatoria por ha 
hallado, como la halló el Juez, fehacienteme 
establecida la invalidez demandada con base en 
ilicitud del objeto. "Plenamente demostrado -d 
el Tribunal- aparece . en autos c¿n la res{>ect 
certificación de la oficina de registro visible 
los folios 8 del cuaderno 49 y 17 del cuaderno 
y con la diligencia de inspecciól(l ocular v!si 
al folio 49 del cuaderno 49, lo mismo ,que con 
certificación que obra al folio 99 del cuaderno 
en la cual el Juzgado 19 Civil Municipal de Tu 
dice no poder afirma'r si el embargo decretado 
el ejecutivo de Marco T: Villalobos contra Ram 
Prieto fue levantádo, que cuando se. otorgó la 
critura número 459 del 26 de julio de 1926, de 
Notaría 2~ de Tunja, que recoge el contrato tach 
do de nulidad, el inmueble que fue objeto de 
enajenación estaba judicialmente embargado, e 
bargo que se había registrado desde el 19 de o 
tubre de 1908 y que se hallaba vigente ... ·. Pro 
perando la petición sobre declaratoria de nuFd 
resulta inoficiosa la referente a la pertenencia- d 
dominio que se afianza en aquélla, ya que del d 
creto de nulidad emanan todos los efectos que 
son propios y que señala el artículo 1746 del C. 
dando a las "partes· el derecho a ser restituídas · 
mismo estado en que se hallarían si no hubie. 
existido el acto o contrato nulo". 

JEl recurso 

Se decide hoy el·recurso de casacwn opnrtun· 
mente· ~nterpuesto por la parte demandada, qu 
lo ha fundado ·con invocación de las causales 1 
y 6~ P.el artículo 520 del C. J. Por referirse a l 
estabilidad y validez de la actuación procesal con 
viene ciJmenzar por la última. 

IOausal sexta.-"El fallo del Tribunal de Tunj 
-diJ::e el recurrente- incurrió en la causal de nu 
lidad de que tratan los numerales 2Q y 39 del ar 
tículo 448 del C. J. ,En efecto, la ilegitimidad de l; 
personería del demandado se demostró: con 1; 
copia de la escritura número 3249 de 26 de di 
ciemblre de 1941, de la Notaría 211> de Bogotá, lle 
vada a los autos oomo ordena la ley, por la cua 
la sociedad denominada Fondo Dotal Americanc 
para Educación, vendió al Padre Fr. Alberto Ariza 
quien co:r;npró, no para la Comunidad Dominican1 



e Tunja, que es la entidad demandada, sino para 
Provincia ,de San Antonino ,de Colombia, de que 

ra Provincial y representante, persona jurídica 
sta completamente diferente de la demandada: y 
9 Con los textos canÓnicos y los artículos de las 
onstituciones propias de la Orden ·Dominicana, 
ue fueron llevadas al H. Tribúnal oportunamen-
e y en la forma indicada en el artículo 659 del 
. J., y con los cu'ales se demostró plenamente 
ómo la Comunidad I>ominicana de Tunja y la 
rovincia de San Antonino de Colombia s~m dos 
ersonas jurídicas difere~tes y cómo por la mala 

'nterpretación dada a tales textos y su no aplica
ción. por el H. Tribunal de·Tunja, se llegó al ab
surdo jurídico de condenar por sentencia a Pedro 
a restituir una. cosa de que no es dueño y cuya 
propiedad y posesión inscrita pertenece a Juan ... 
Al representante de la Comunidad Dominicana de 
Tunja, que es su síndico o procurador no se le ha 
citado ni emplazado para que comparezca en el 
juicio seguido por· los herederos de José Ramón 
Prieto. . . . ;r..a sentencia viola el artículo 343 del 
C. J. porque .la excepción perentoria propuesta, 
alegada y probada, obligaba al H. Tribunal· a fallar 
en consonancia con ella, declarando nulo lo ac·
tuado, por no haberse llevado el juicio con el ver
d~dero representante de la entidad demandada". 

Se considera: 

"Es bien sabido que las dos cleses de persone
ría -la sustantiva y la adjetiva:_ tienen mu; di
ver-so origen en su. estructura jurídica·' y muy 
diversa trascendencia en el campo de la· técnica 
procesal, porque la primera se relaciona con el. 
derecho mismo y la segunda mira ·a una cuestión 
rituaria, como es la representación en juicio. La 
sustantiva 'forma parte de la esencia o sustancia 
de la cuestión debatida y debe ser resuelta en el 
fq:llo definitivo de instancia. La· adjetiva . puede 

. ocasionar una excepción dilatoria, 1 que tiende" a 
conservar la integridad legal -del procedimiento, 
para suspenderlo o mejorarlo; y por esa circunstan
cia da lugar, en su caso, a un recurso exceptivo 
que exige 'Previo y especial pronunciamiento". 
(G. JT., XLVI, página 557). . 

Adviértese confusionismo e indebida involucra- 1 

ción de estas dos ideas en la acusación del recu
rrente, que al plantearla dentro de la causal sexta 
fuerza su consideración como caso de personería 
adjetiva que es la que puede culminar en nulidad 
procedimental, a la vez que por las razones que 
aduce, vinculadas a la procedencia y legalidad de 
la condena, parece· referirse más bien al presu
puesto procesal de la legitimación ea causa o ca-

687: 

pacidad de ser parte. Con este. últír~J.O significado· 
ha sido ampliamente considerada en el juicio la 
cuestión propuesta por el demandado al establ.e
cerse las 'bases de la litis y consistente en que sien
do la Comunidad Dominicana tercera poseedora 
material e inscrita del fundo· de 'El Curubal o· 

. Baeza a que se refiere la demanda de nulidad, por 
haberla comprado a la Sociedad Fondo Dotal Ame
ricano para Educación según escrltura,número 3294 
del 26 de diciembr~ de 1941, de la-Notaría 21!- de· 
Bogotá, contra ella no proceden los pedimentos de 
la demanda. Este punt:b sustancial del. litigio fue· 
tratado por el Tribunal y resuelto en el sentido, 
d~ que el 'actual dominio de la finca, a que se 
refiere la escritura número 3249, no es cuestión 
que incida en la resolución de un problema de nu
lidad de un contrato distinto, como es el que con
tiene la escritura 459. Esta defensa del demanda
do se apoya en que sol;>re la finca de Baezi:t se him· 
celebrado varios contratos de venta 'así: La con-· 
tenida en la escritura número 459 de 26 de julio· 
de 1926, Notaría 21!- de Ttmja, en que José Ramón 
Prieto la vendió a Fr. Enrique Baez quien compró. 
para la Co~unidad Dominicana de Tunja; la de 
que da cuenta la escritura número 1143 del14 de 
junio de 1932, Notaría 21!- de Bogotá, por medio 
de la cual el Padre Fr .. Huml::ierto Molano como 
Procurador de la Comunidad Religiosa de Domini
canos de la ciudad de Tunja, vendió el referido in
mueble al Fondo Dotal Americano para Educa-

. ción; la celebrada por medio de la escritura núme
ro 3294 de 26 de diciembre de 1941, Notaría 21!- de 
Bogotá, en que el Fondo Dotal Americano para 
Educación vendió la finca Baeza al Padre Alberto 
Ariza quien compró en su carácter de Provincial 
de los Padres Dominicanos. 

El aspecto de la-p'ersonería adjetiva, est~ e~, de 
la representación de la Comunidad Dominicana 
por el Padre Fr. Alberto K Ariza en este juicio, 
también fue objeto de detenido estudio por parte· 
del Tri):mnal, que no halló ninguna deficiencia al 
respecto. Esta solución está abonada por las rei
teradas Y categóricas manifestaciones hechas por 
el Padre Ariza en ~l sentido de aceptar y asumir 
la representación de, la Comunidad demandada 
en forma que resulta claramente de l~s autos qu~ 
él ha llevado legalmente la defensá judicial de 
los derechos de la asociación religiosa. El Padre 
Ariza, dema.l).dado como representante de los Pa-. 
dres Dominicanos de .Tunja, no obst_ante que pro
puso excepciones dilatorias, no sólo no alegó ilegi
timidad de su personeda, sino que expresamente 
aceptó ser el representante' de la parte demandada. 
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y en esa calidad confirió poder para el jdicio. Per
sonalmente contestó la demanda y aceptó los he
chos en que se afirma que es el representante de 
1a Comunidad Dominicana, así por ejemplo el 
hecho e):· 

"El Reverendo Padre Fr. Alberto E. Ariza, en 
su condición de representante de los PP. Domini-. 
canos de Tunja, pidió y obtuvo el levantamiento 
del secuestro del inmueble alinderado en la pri
mera declaración en el juicio de sucesión de José 
Ramón Prieto en el Juzgado 19 del Cir~uito de 
Tunja, estando secuestrado el terreno como de pro
piedad de la sucesión". Contestó: Es cierto. Y así 
en los marcados con las letras d) y e), en que se 
afirma que el Padre Ariza represent"a la Comuni
dad demandada. 

Totio esto de la incapacidad proc.esal del deman
dado se originó en la circunstancia insignificante 
de que en el escrito en que el actor adicionó su de
manda dijo que se refería al juicio que cursaba 
~ontra la I!Jompañia Dominicana. El apoderado del 
Padre Ariza, al contestar el traslado de la en
mienda, dice: "Principio por manifestar a usted 
que el Reverendo Padre Fray Allferto Ariza, no 
~s re-presentante de ninguna I!Jompañia IDominica
l!llm, sino de la I!Jomunidad J[Jiominicana, en su con
dición de Provincial de dicha Comunidad y que 
por lo tanto tal enmienda está mal dirigida"~ Y 
luégo agrega: "La Comunidad Dominicana, repre
sentada por el Reverendo Padre Alberto Ariza, es 
en la actualidad tercera poseedora material e ins
crita del ~erreno denominado antes El Curubal y 
hoy Baeza. . . . Propongo también la excepción de 
ilegitimidad sustantiva de la personería del de
mandado, ya que el Rev~rendo Padre E'ray Alberto 
E. 4riza, no es representante legal de .la I!Jompa
m 'bominicana, ni para tal entidad o persona ju
rídica adquirió el terreno El Curubal el Padre En
rique Baez .... ". 

Admitida y ejercida, como queda visto, por el 
Padre Ariza la representación de la Comunidad 
I>ominkana demandada, en cuyo desempeño con
testó la demanda y confirió poder, y acreditado, 
además, con la certificación del Excmo. Ob~spo de 
ia Diócesis de Tunja, que el mencionado Padre es, 
Superior Provincial de la Provincia de San An-' 
tonina de la Orden Dominicana en Colombia y su 
l'epresentante legal en ·cuya condición, como se vio, 
mtervino, judicialmente para obtener el levanta
miento del secuestro de Baeza en el sucesorio de 
Prieto, no hay razón alguna para hallar en su in
tervención en este ju~io irregularidad capaz de 
determinar la invalidación de lo actuado. No se 

compagina, por otra parte, con las reglas y pri 
cipios legales de la representación en juicio la a 
titud del apoderado judicial dei representante d 
la parte demandada, que se ha empeñado en nega 
irregularmente) la representación legal que co 
rresponde a su poderdante, expresamente acepta 
do por éste y en cuyo ejercicio le ha conferido e 
mandato. 

Lo dicho sirve también para negar la ocurrenci 
·de la causal de nulidad prevista en el numeral 3 
del artículo 448 del C. J., por falta de citación 
emplazamiento de la persona que ha debido se 
llamada al juicio, porque, como se dejó visto, 1 
demandada Comunidad de los Padres Dominicano 
de Tunja, que ha sido la parte demandada, fue no 
tiffé~ada en debida forma en la persona de su re 
presentante legal. 

Es infundada,· según lo visto, la acusacién po 
la causal sexta. 

I!Jausal primera.-Por violación indirecta de ley 
sustantiva se formulan cüntra la sentencia recu

. rrida los cargos que extractados y ordenados se 
enuncian así: 

a) La sentencia del Tribunal no respetó, ni apli
có, ni interpretó acertadamente los Cánones ni las 
Constituciones propias de la Orden Dominicana 
que traducidos y autenticados por el Ordinario4'¡:e 
trajeron a la segunda instancia, con los cuales se 
estableció que el Convento de Dominicanos de 
Tunja,- para quien vendió José Ramón Prieto por 
la escritura número 459, es una persona jurídica 
diferente de la Provinc;:ia de ·san Antonino, dueña 
hoy del inmueble de Baeza en virtud de compra 
hecha a una compañía extranjera, como se ve de 
la escritura número 3249, mal apreciada t~mbién. 
Este error en la apreciación correcta de las prue
bas llevó · al sentenciador a condenar a restituir 
la fin~a a quien no era ·dueño cuando se inició el 
jb\,i.cio ni poseedor de ella, por lo cual violó los 
artículos 16 de la ley 153 de 1887; 39, 49, 59 y 10 
de la lef 35 de 1888; 946 y 952 del C. C.; 42 de la 
ley 95 de 1890; esta última porque en relación con 
la escritura número 3249 de 26 de diciembre de 
1941, de la Notp.ría 211- de Bogotá, en virtud de la 
cual la propietaria de Baeza es hoy la Provincia de 
San Antonino de Colombia, vendedor y comprador 
son personas distintas de la ejecutada en el juicio 
en que se decretó el embargo en que se funda 
la nulidad declarada. 

Se considera: . 

. La falta de correlación entre los reparos que 
formula el recurrente y los temas y razones fun
damentales de la sentencia que acusa produce cier-
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a düicultad en el tratamiento del cargo. Con
iene por esto recordar que, por haber consentí
o el actor la sentencia del primer grado, la ma
eria de juicio quedó exclusivamente reducida a 
a demanda de nulidad absoluta por objeto ilícito 

(embargo vigente) del contrato contenido en la 
scritura pública número 459 del 26 de julio de 

1926, de la Notaría 2f!. de Tunja, por medio del 
cual José Ramón Prieto vendió a la Comunidad de 
los Padres Dominicanos de Turija el fundo Cu
rubal o Baeza, nulidad declarada al ,tenor de lo 
pedido, en la sentencia del Juzgado confirmada 
por la del Tribunal, y que las restituciones recí
procas decretadas en ese fallo son consecuencia de 
la nulidad declarada en virtud del derecho que tal 
fenómeno da a las' partes para ser restablecidas· al 
estado anterior. 

En relación co'rt este temario y sus fundamentos 
que es la labor que compete a la Corte se examina 
la violación de los textos que cita el recurrente: 

La disposición de la ley 153 de 1887 y las de la 
ley 35 de 1888, aprqbatoria del Concordato de la 
Santa Sede, veJ;san sobre materias tan extrañas a 
las controvertidas 'en este juicio que no se ve la 
manera cómo el Tribunal haya podido incurrir en 
su quebranto. En ninguna forma hiere la declara
toria de nulidad de la éompraventa de una finca 
que estaba fuera del comercio por embargo vigen
te la· independencia de las legislaciones canónica y 
civil ni el solemne respeto que a la primera deben 
las autoridades de la República, ni se desconoce 
la representación deJa Iglesia por su legítima au
toridad jerárquica . como verdadera persona jurí
dica con capacidad de gozar y ejercer los derechos 
que le corresponden, ni la facultad de constituir y 
establecer en Colombia órdenes y asociaciones re
ligiosas con sus constituciones propias, con la auto
rización canónica de la superioridad eclesiástica. 
El hecho de que la legislación canónica sea. inde
pendiente de la civil y no forme parte de ésta no 
quiere significar que los contratos civiles y las 
controversias de la Iglesia con los particulares so
bre sus efectos no estén sometidos al imperio ex
clusivo d:e las leyes civiles. 

De la misma falta de pertinencia se resiente la 
cita de los artículos 946 y 952 del c. c., referentes 
a la ~ción de _dominio, porqu.e la decidida en la 
sentJncia' que se acusa no es la acción reivindi
catoria directa y principal que compete al dueño 
de una cosa singular, de que no está en posesión, 
para que el poseedor de ella sea GOndenado a, res- . 
tituírla,. sino una acción de nulidad contractual que 
ha originado por ministerio de la ley y como con-

secuencia jurídica; obvia y natural la restauración, 
, del estado en· que se hallarían las partes contra
' tan tes si no hubiese existido el contrato nulo. La 
restitución, pues, a que alude el recurrente, nada 
tiene que ver con la acción reivindicactoria sino 
que es consecuencial de la nulidad pronunciada en 
sentencia judicial. 

·Tampoco<> es procedente como consecuencia! de 
errada interpretación de los Cánones y Constitu
ciones de la. Orden Dominicana el cargo de viola
ción del artículo 43 de la ley 57 de 1887 que prohi
.be el Registrador de I. P.· y P. inscribir·la escritu
ra de enajenación cuando aparezca registrado el 
auto que ordena el embargo, pero sin que se ex
tienda tal prohibición ( 42 de la ley 95 de 1890) 
al caso de que la enajenación sea hecha por persona 
distinta de la ejecutada, en Felación con la cual no 
se considerará en litigio la cosa, porque este cargo, 
como se hace, vinculado al registro de la escritu
ra pública No. 3249 del 26 de diciembre de 1941 
nada tiene que ver con la nulidad de la compra
venta celebrada por medio de la escritura númerC" 
459 de 26 de juliq de 1926, a que se refieren la de
manda y la sentencia, en que aparece vendiendo 
José Ramón Prieto, ejecutado en el juicio en que 
fue decretado el embargo de la finca Baeza, y 
quien en la persona de sus herederos, con su com
prador, han sido las partes .en este juicio de nuli
dad del contrato por ellos celebrado. 

b) Al declarar la nulidad absoluta del c~ntrato 
de venta contenido en la escritura número 459 de 
26 de julio de. 1926, violó el Tribunal el artículo 
1521 del, C. O. como consecuencia del error de de
recho en que. incurrió en la apreciación de los tes
timonios de Marco Tulio Vl.Ualobos, ejecutante de 
Prie:to en el juicio ejecutivo en que se embargó 
la fmca, y de su apoderado Daniel Jiménez, que 
prueban completamente que el acreedor consin
tió tácitamente en el registro de! la citada escritu
ra, porque ambos afirman que por haber pagado el 
deudor tan pronto como se le embargó el inmue
ble fue pedido y obtenido el levantamiento del em
bar~o en el juicio que desapareció del Juzgado, no 
obstante "lo cual y a pesar de haber tenido el Re
gistrador de Tunja a la vista· el acta de desem
bargo, no canceló su inscripción en el Registro sino 
que se lÍmitó a registrar la escritura de venta. 

Consid~ra la ·sala; 

Es de adv:ertir en primer término que todas las 
consideraciones del recurrente en torno de este 
cargo enfocan exclusivamente el hecho de registro 
de la es"critura número 459 con el propósito de de
fender de la legalidad y validez de tal acto cuan-



G A. C lE 'll' A. JJ 1lJ ID JI C· JI 'A. JI... 

do la nulidad concretamente demandada ·Y judi
cialmente declarada versa sobre el contrato de 
venta por haberse celebrado sobre cosa embargada, 
y la cancelación del registro fue ordenada simple
mente como consecuencia!. Obedece quizá esta di
vergencia, sobre la cual no asienta ninguna conclu
sión la Sala, a la tesis no autorizada por la juris
prudencia de la Corte, de que solamente la ins
cripción-tradición, por medio de la cual se enaje
na, es nula, y no el contrato de venta que sólo da 
nacimiento a obligaciones personales; cuando lo · 
razonable en doctrina y evidente en el texto legal 
es que éste, en las condiciones dichas, está afecta
do de nulidad absoluta por ·objeto ilícito, p\.les no 
pueden venderse sino las cosas cuya enajenación 
no esté pr_ohibida por. la ley y lo está la de las 
embargadas por decreto judicial (artículos 1521 
y 1866 del C. C.). 

Es incuestionablemente cierto que la finca de 
El Curubal o Baeza estaba judicialmente embarga
da a la fecha de celebración del contrato en que 
José Ramón Prieto la vendió a lw Comunidad Do
minicana de Tunja por medio de ~a escritura pú
blica número 459 de la Notaría 2!!- de Tunja. Este 
hecho no se controvierte. La tesis del recurrente 
es que a pesar del embargo no está afectado· de ili
citud el objeto según el numeral 3<:> del artículo 
1521 del C. C. porque el acreedor consintió táci
tamente en el registro de la citada escritura, según 
se· desprende de los testimonios de Marco Tulio 
Villalobos, acreedor ejecutante de Prieto, y de su 
apoderado Daniel Jiménez, sobre el hecho de que 
por haber pagado el deudor se pidió y obtuvo el 
levantamiento del embargo y la orden de su can
celación en el registro, desde el año de 1908. 

Sin dejar de advertir que los hechos que plantea 
y ha tratado de probar el demandado no configu
ran exactamente el caso de consentimiento del 
acreedor sino más bien inexistencia sustancial del 
embargo por pago 9e la obligación cuya efectivi-

. dad garantizaba, el rechazo de la acusación que 
se considera se basa en que carece de fundamento 
porque no existe el error de derecho en que ia 
apoya. Los dos testimonios precitados no son coin-

cidentes sobre los hechos. Jiménez (folio 22, cua 
derno 5), declara que por haber -dirigido el jui 
cio ejecutivo de Villalohos contra, Prieto le const 
y recuerda que el ejecutado pagó la suma que se le 
cobraba y que en virtud de este pago el Juez de
claró termipado el juicio y ordenó la cancelación 
del embargo de la finca. La declaración de Villa
lobos sobre estos puntos no fue decretada por el 
Juzgado por haberse pedido fuera de tiempo (folio 
7 vuelto, cuadren o .5) ; y la que rindió en segunda 
instancia (folio 9, cuaderno 8), versa sobre la ver.'~ 
dad de haber suscrito y presentado al Juzgado 19 
Municipal de Tunja un memorial el 12 de junio de 
1945 en que manifiesta que por ·no haber llevado 
el deudor Prieto a la oficina de Registro la nota 
de desembargo de la finca en 1908 s~ cree en 
el deber de conciencia de pedir el levantamiento 
del emb,argo. Con base en esta solicitud, como 
GOnsta del certificado del Registrador de Tunja que 
obra al folio 17 del cuaderno 7, se canceló el re
ferido embargo el día 24 de julio de 1945. A Ía 
sola enunciación del contenido y alcance de esta 
prueba testifical se ve la faita de razón con que. 
se· aspira a hacerla pre~alecer sobre .lo que el Tri
bunal tuvo como p'l.enamente probado a base de 
documentos públicos y auténticos como son los 
Certificados del Registrador de Instrumentos Pú
blicos y Privados del Circuito de Tunja. 

Por lo expuesto, -la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, NO CASA la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior del· Distrito Judicial de 
Tunja ·el 22 de abril de 1947, materia de este 
recurso. 

Costas a cargo' del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en la 
Gaceta JJudicial y devuélvase el expediente al Tri
bunal' de origen. 

Gabriel Rodríguez lltamírez. - JP'edro Castmo 
lP'ineda. - Ricardo' lE!inestrosa IDaza. - Alvaro 
JLeal Morales. - lll!ernán Salamanca. - Manuen 
.!fosé Vargas. - JEmilio JP'rieto lEI., Oficial Mayor. 
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IEI decreto número 1683 de 1948, dictado 
con ocasión del incendio que destruyó, casi. 
en su totálidad, los procesos civiles que cur
saban en el Tribunal Superior y en los Juz
gados del Circ~ito de Bogotá, proveyó, por 
medio de normas extraordinarias y excepcio
nales a la reconstrucción de '~los expedientes 
que estaban en curso a fin de facil~tar la con
tinuación de los juicios". IEsta legislación de 
emergencia, como es natural y obvio, no tie
ne el poder de remediar completamente' el 
estrago judicial que causó aquella calamidad 
pública. Sus eféctos restauradores, como se 
desprende del contexto de -sus disposiciones, 
no operan sino dentro del sector ordinario 
del procedimiento, sobre el desa~rollo juris
diccional de los grados, para. que sobre los 
hechos en que las partes estu\rieren de acuer
do o se probaren fehacientemente en las di
ligencias reconstructivas, declarados ciertos 
en auto del Juez o Magistrado que hubiere 
conocido últimamente del negocio, pudiera 
continuarse el, procedimiento por las nor
mas comunes a fin de que pudiera senten
ciarse definitivamente en cualquier instan
cia. lPero casos como éste -en que el juicio 
estaba terminad~ con el sentenciamiento de 
seguqdo grado y pendiente sólo la concesión 
del recurso extraordinario de casación-, no 
cabe, por la propia naturaleza de .las cosas, 
dentro de las posibilidades de reconstrucción, 
en la forma. y con el alcance que se le ha 
dado. lEI mecanismo legal de la casación co
lombiana requiere la integridad procesal pa
ra ia calificación jur.ídica de la legalidad del 
fallo acusado, que no puede hacerse a la 
vista de la sola sentencia, como en otras le
gislaciones. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL - Bogotá, abril veintiseis de mil nove
cientos cuarenta y nueve: 

(Magistrado ponente: Dr.· Hernán Salamanca) 

El Tribunal Superior de este Distrito Judicial, en 
'sentencia definitiva de segunda instancia, de fe
cha 8 de octubre de 1947, confirmó en todas sus 
partes la del Juzgado 8<? Civil de este Circuito con 
que finalizó el juicio ordinario de reivindicación 
de un solar situado en. el barrio de Las Cruces de 
esta ciudad, seguido por Alfonso Prieto contra 
María Eufemia y Eliseo Cubillos; por medio de 
la cual fueron completamente absueltos los de
mandados. El Tribunal denegó el recurso de ca
sación interpuesto oportunamente por el apoderado 
de la parte demandante, por razón de haberse esti
mado por el actor la cuantía de su acción en más de 
mil pesos y en menos de dos miL Pedida la reposL 
ción del auto negatorio e interpuesto en subsidio el 
recurso de hecho, el Tribunal sostuvo su negativa, 
por lo cual, con las copias legales correspondientes, 
el apoderado del actpr ha recu.rr}do de hecho ante 
la Corté. 

En la debida oportunidad el Magistrado sustan
ciador presentó proyecto de resolución a· la Sala 
con base en la tesis de que la fijación que el de
mandante hace de la cuantía de su acción, sin ob
servación del demandado, es sólo para efectos de 

.la competencia del •Juez de instancia, y no puede 
entenderse, cuando no se fija en más de tres mil 
pesos, como una renuncia anticipada del recurso 
extraordinario de casación a que pudiere haber 
lugar.· Desintegrada la Sala por imp¡dimento de 
uno de sus Magistrados, sobrevino el empate con 
,intervención del Conjuez correspondienfe, por lo 
cual fue preciso sortear uno más para dirimirlo. 

Miehtras se surtieron estos trámites ocurrió el 
incendio del Palacio de Justicia en. que desapare
ció, según informe del Presidente del Tribunal, el 
expediente del juicio ordinario a que se _refiere el 
recurso de hecho. de que se trata, por lo cual, con
siderando que éste había quedado totalmente sin 
objeto, se ordenó archivar estas diligencias. El auto 
en que tal se dispuso fue reformado a pedimento 
del recurrente quien manifestó que había pedido 
la reconstrucción del proceso de acuerdo con el 
Decreto extraordinario número 1683 de 19 de mayo 
de 1948, en el sentido de que perman~ciera el éx
pediente en la Secretaría de la Corte hasta saber 
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si la referida reconstrucción da base para resolver 
el recurso de· hecho. 

Ya está agregado a las diligencias, en copia au-· 
téntica, el auto en que culminó el proceso de re
construcción del ordinario de Alfonso Prieto contra 
Eufemia y Eliseo Cubillos, suscrito sólo por el 
Magistrado qy.e fue sustanciador en la segunda 
instancia del referido juicio en que Ya se había pro
ferido sentencia definitiva en la Sala de Decisión. 
A la vista de esta providencia, la Sala de Casación 
Civil comprende la inconducencia de replantear las 
tesis de la cuantía en que se fundaba la anterior so
lución porque los resultados de la reconstrucción 
procesal no le han devuelto al recurso de hecho 
pendiente el objeto y la utilidad de que lo privó 
completamente la -destrucción del expediente or.i
ginal. En otras palabras, porque la reconstrucción, 
en este caso, no puede dar base para el recu.rso de 
casación, única consecuencia posible del recurso 
de hecho. 

Aparece, en efecto, del auto del Tribunal que el 
peticionario de la reconstrucción no adujo con su 
solicitud docú:mento alguno, y que en el término 
de pruebas correspondiente no se produjo ningu
na de modo que la declaración contenida\ en esa 
providencia no tiene más base ni apoyo que las 
manifestaciones hechas por las partes sobre el des
arrollo del procedimiento de las instancias. El pro
ceso recoilstruído se reduce, pues, al auto del Ma
gistrado en el cual, a base de confrontación de las 
afirmaciones del demandante de la reconstrucción 
con las del representante de los demandados, de
clara ciertos los siguientes hechos relacionados en 
los puntos que enumera y en que coincidieron las 
partes: que Alfonso Prieto inició ante el Juzgado 
8<? Civil del Circuito de Bogotá el juicio ordinario 
reivindicatorio a que se ha hecho referencia; que 
en él se nombró curador ad mem a,los demanda
dos quien c'Dntestó la demanda "en términos en 
que se limita a ignorar la existencia de los hechos 
fundamentales de la acción entablada, solicitando 
que el demandante los acredite"; que las dos sen
tencias de instancia fueron absolutorias, que con
tra el fallo de segundo g¡;-ado interpuso el deman
dante Prieto recurso de casación1 que le fue de
negado por razón de la cuantía; que su apoderado 
pidió reposición de este auto y en subsidio inte~
puso recurso de hecho; que negada la reposición, 
se ordenó expedir y se entregó al recurrente copia 
de la sentencia de segunda instancia, como era de 
rigor, para recurrir de hecho ante la Corte, y que 
en este estado se hallaba el juicio precitado el 
día 9 de abril de 1948, fecha en que se destruyó 

el respectivo expediente en el incendio del Pala-
cio de Justicia. O 

Esto es todo, y desde luego es nada para los 
efectos del recurso de casación a que se aspira 
llegar por el de hecho. Ya está dicho que la re
construcción. en el caso de estudio se reduce a la 
providencia en que declaran ciertos unos hechos 
insignificantes e inútiles para los efectos de la ca
sación, y apenas hay que añadir que el auto refe
rido no da piso a este recurso extraordinario por
que sobre ese completo inventario de vacíos no 
se puede hacer el examen jurídico del negocio .para 
deducir si la ley no fue rectamente aplicada sobre 
lá base de hecho del proceso que a pesar de todo , 
sigue destruído, porque para .los efectos que se 
están considerando es imposible tenerlo por re
construído por el sólo hecho de haberse transfor
mado en una providencia en que se consigna una 
serie de recuerdos procesales. 

El Decreto número 1683 de '1948, dictado con 
ocasión del incendio que destruyó, casi en su to
talidad, los procesos civiles que cursaban en el 
Tribunal Superior y en los Juzgados del CircuiQo, 
proveyó, por medio de normas extraordinarias y 
excepcionales a la reconstrucción de "los expe
dientes que estaban· en curso a fin de facilitar la 
continuación de los juicios". Esta legislación de 
emergem;ia, como es natural y obvio, no tiene el 
poder de remediar completamente el estrago ju
dicial que causó aqu·ena calamidad pública. Sus 
efectos restauradores, como se desprende del con- · 
texto de sus disposiciones, no operan sino dentro 
del sector ordinario del procedimiento, sobre el 
desarrollo jurisdiccional de los grados, para que 
sobre los hechos en que las partes estuvieren de 
acuerdo o se probp.ren fehacientemente en las di
ligencias reconstructivas, declarados cierto·s en au
to del Juez o Magistrado que hubiere conocido úl
timamente del negocio, pudiera continuarse el pro-

. cedimiento por las normas comunes a fin de que 
pudiera sentenciarse definitivamente en cualquier 
instancia. Pero casos como éste -en que el juicio 
esfaba terminado con el sentenciamiento del se
gundo grado y pendiente sólo la concesión del re
cu~so extraordinario de casación- no caben, por la 
propia naturaleza de las cosas, dentro de las posi
bilidades de reconstrucción, en la forma y con el 
alcance que se le ha dado. El mecanismo legal 
de la casación colombiana requiere la integridad 
procesal para la calificación jurídica de la lega-

• lidad del fallo acus¡:¡do, que no puede hacerse a 
la vista de la oola sgntencia, como en otras legis
laciones. Y aquí existiría un vacío incolmable que 

. . 



no ofrecería base ninguna para el análisis jurídi
co que corresponde hacer a la Corte en casación. 

Las condiciones especiales que rodean este caso 
hacen imposibie el ·recurso de casación por caren
cia de materia, cualquiera que sea la causal que 
se invoque en su apoyo: la de violación de ley sus
tantiva en cualquiera de sus formas, porque para 
deducirla es imprescindible examinar jurídicamen
te el negocio en relación con el planteamiento de 
sus hechos básicos. En el supuesto de que pudiera 
infirmarse el fallo por la causal primera estaría 

'la Corte en imposibilidad para ·decidir en reem
plazÓ sobre lo principal del pleito o sobre los ca
pítulos comprendidos en la casación. Tampoco la 
segunda, porque la incongruencia en que se funda 
no puede deducirse en ausencia de la de:manda del 
juicio y su respuesta. Ni siquiera la de contener 
la sentencia en su parte resolutiva disposiciones · 
contradictorias, porque siendo sencillamente abso
lutoria tal ocurrencia no es posible. y las tres cau
sales restantes del artículo 520 del C. J., fundadas 
en 'errores in procedendo, 1tampoco, porque éstas 
más que las otras imponen. la existencia de los 
!lutos o del proceso. 

o 
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Podría decirse que /todas estas consideraciones 
son inoportunas e improcedentes con ocasión del 
recurso de hecho, que es el que actualmente debe 
considerar la Sala y para cuya decisión el expe
diente ofrece el material necE;sario. Pero aun sien-

' do cierto esto, resultaría una cosa inútil e inacepta
ble desde todo punto de vista que la Corte entra
ra a decidirlo sabiendo como se sabe que en el caso 
de que prosperara no se podría. cumplir su finali
dad, no se podría hacer. el envío del expediente 
original a que se refiere el artículo 514 del C. J., 
que es, como ya se dijo, el material insustituible 
para el examen y decisióil. del recurso extraordi
nario de casación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil,. declara INADMISIBLE el 
recurso de hecho de que se ha tratado. 

Notifíquese, dése cuenta al Tribunal de origen 
y archívese. 

IP'edro Castillo IP'ineda. - Arturo Silva l!tebohe
do.- 18lernán Salamanca. - Alvaro JLeal · Mora
les. -'- Ricardo 18linestrosa Daza.· - Manuel José 
Vargas . ..:_ !Emilio IP'rieto 18!., Oficial Mayor. 
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MJEIDWS NUEVOS lEN CASACITON 

:n..-A la identidad de un 'inmueble no se 
oponen las variaciones de nombres en los 
dueños de los predios colindantes ni los cam
bios de nomenclatura de vías, máxime en , 
bauios que con en desanollo .de la ciudad 
pasan de apartados a centrales. 

2.-JEn casaciólll IllO son admisibles medios 
Illuevos que alteren en pleito ventilado en las 
ñlllstancias y que en ellas no se controver
tieron. 

3.-JEI registro produce los efectos de can
<eelación indicados en el artí.<eulo 789; pero, 
como es obvio, desde qne se realiza, trátese 
de una <eompJraventa o- cuanquiera otro con
trato, o de una sentencia, como, por ejemplo, 
na de vacancia. lEs verdad que según el ar
tí.<eulo 4176 deU IC . .lT. Uas sentencias dadas en 
juicio seguido por acción popular pn·oducen 
efecto contra terceros; pero no es menos cier
to que a este fin es indispensable el registro. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, abril veintisiete de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Ricardo Hinestrosa Daza) 

El presente juicio ordinario lo instauró Jorge 
E. Aldana Vargas contra Adolfo Carrizosa y José 
Krucker y contra el Municipio de Bogotá con los 
fines que se dirán adelap.te. Cursó en primera ins
tancia en el Juzgado 89 de este Circuito, quien la 
cerró con sentencia de 17 de diciiembre de 1943, 
y en la segunda en el Tribunal Superior, cuyo fallo 
de 28 de noviembre de 1947 es la materia del re- · 
curso de casación que ·se decide. 

Antecedentes 

Aldana compró a María Dolores Osorio Suárez 
en escritura de 31 de agosto de 1940, registrada el 
7 del subsiguiente septiembre, el terreno ubicado 
en el barrio Ricaurte de esta ciudad formado por 
la reunión de los dos lotes contiguos de la urbani
zación de ese nombre que la Osorio había compra
do a Francisca Suárez de Osorio el 15 d@ julio de 
1927 y ésta a los urbanizadores GonzáJez Ponce el 
18 de ag-osto de 1913. 

ca:rrizosa 'demandó y obtuvo ei). sentencia del 
Juzgado 19 Civil de este Circuito de 29 de agosto 
de 1940 la declaratoria de vacancia sobre esa finca 
que el fallo adjudicó en común y por mitad a ·él 
y al Municipio, y vendió (Carrizosa) esa mitad a 
Krucker en escritura de 27 de septiembre. En oc
tubre siguiente (1940) ·se registró la sentencia. 

Al ver Aldana C1J.Ue el terreno que por medio de 
apoderado )e había vendido y entregado la Osorio 
estaba ocupado y en obra por Krucker, le reclemó 

·y se opuso alegando su dorpinio privado y amiga
blemente, y al ·ver la ineficacia de estas gestiones, 
acudió a la Policía en noviembre del mismo año, 
sin resultado favorable, por 1'0 cual el 6 de ,di
ciembre (1940) presentó la demanda inicial del 
presente juicio en que solicita se le reconozca y 
declare dueño exclusivo del aludido inmueble y 
se condene a los demandados a entregárselo y pa
garle sus frutos y las costas del juicio. 

·El Municipio, que se había abstenido de coadyu
var la acción de ¡Vacancia, contestó esta demanda 
manifestando no ser poseedor de lo demandado; y 
Carrizosa y Krucker la respondieron oponiéndo-
se, negando el dominio de Aldana, afirmando el 
suyo propio réspaldado con la referida sentencia 
y sosteniendo la validez, atacada por Aldana, del 
juido de vacancia y de la compraventa celebrada 
!'mtre ellos. dos. Se advierte desde ahora que ambas 
respuestas, la de Carrizosa y la de Krucker, se 
abstienen de poner en duda siquiera la identidad 
de la cosa demandada y antes biei). la afirman al 
aducir la sentencia que la declaró vacante com.o , 
defensa contra la demanda misma del presente 
pleito y como ataque a la compraventa de Aldana 

·y la Osori'O. . 
El Juzgado acogió todos los pedimentos del ac-· 

tor. El Tribunal reformó ese fallo: de modo que 
el pleito quedó resuelto así: 19-Aldana es el due
t.o del inmueble; 29-Los demandados se lo res-. 
tituirán seis 1 (6) días después ,de ejecutoriada la 
sentencia; 39-Carrizosa y Krucker solidariamen
te le pagar~n los frutos a partir de noviembre de 
1940 y las costas 0.el juicio en ambas instancias; 
49-Se cancelará el registro de la citada sentencia 
de 1940, y 59-Se cancelará también el de la es
critura de venta de Carrizosa a Krucker y el de 
la demanda de este juicio. 
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Son recurrentes Ca~rizosa y Krucker por medio 
e su apoderado común .. 

El Tribunal halla justificado el concepto del Juez 
obre que es nulo el juicio de vacancia por no ha
erse fijado el. edicto que ordena el artículo 840 
el C. J., en lo que halla la falta de citación o 
mplazamiento. erigida en causal de nulidad 'pm: 
1 artículo 448 de la misma obra. 
El cardinal fundamento de su decisión consiste 

n que, demostrado el dominio de la Osario ·.y el 
egistro de la venta de ella a Aldana y la anterio

ridad de esta inscripción a, 1la ~fe la seFltencia de 
vacancia, debe prevalecer aquella a la luz del ar
tÍCl..ilo 1873 ; del C. C. Como ya se dijo, ei registro 
de esta compraventa y el de lá sentencia son res
pectivamente de septiembre y de octubre de 1940. 

Reconocido el dominio de Aldana, se imponía la 
condena a entregar y la de pagar frutos. Esta se 
remünta a cuando comenzó la 'posesión, o sea a 
noviembre de 1940, porque el Tribunal la encuen-
tra de mala fe. · 

La demanda de casación aduce el motivo prime
ro del artículo 520 del C. J. y dentro de él formu
la cinco cargos que distribuye en sendos capítu
los que se condensan y analizan como pasa a verse: 

J.-Violación del artículo 946. del C. C., indebi
damente aplicado a consecuencia de apreciación 
errónea de las pruebas, en cuanto, a pesa~ de n-o 
estar identificada la cosa materia del juicio, se 
decreta su reivindicación. Se funda el cargo en 
las diferencias de alindación y de nomenclatura 
de las vías. públicas entre lo que figura en la 
demanda, en la escritura de Aldana, en la de qa- ' 
rrizosa a Krucker y en la sentencia de 1940. 

Sin entrar a considerar que ::{ la identidad de 
un inmueble no se oponen las variaciones de nom
bres en .ios dueños de los predios colindantes ni los 
cambios de nomenciatura de vía's, máxime en ba
n;ios que éon el desarrollo de la ciudad pasan de 
apartados a centrales, a la Sala le bast~ para ha
llar improcedente el cargo, la reflexión de que el 
presente juicio se siguió en sus instáncias sobre 
el pie ya indicado, de que la· litis se trabó y siguió 
sin reclamo alguno de los. demandados y antes bien 
con su asentimiento sobre la 'identidad entre lo que 
Aldana reclama como s~yo, lo que fue materia del 
fallo de vacancia y lo que ellos poseep. Así consta 
en su respuesta al libelo inicial y, además, reitera
damente en sus memoriales de pruebas y en copias 
de las referidas actuaciones de policía y también 
en el documento privado de 11 de febrero de 1941 
traído como prueba por la parte d~mandada, de 
que se hablará adelante. 

·. 

·sabido es, de otro lado, que en casacwn no son 
admisibles medios nuevos que alteren el pleito ven
tilado en las instancias y que en ellas no se con
trovirtieron. , 

H.-Quebranto de los artículos 2652, '2637, 2674, 
en relación con el 1873 y el 789 del C. Civil todos, 
porque la sentencia de vacanéia canceló con su re
gistro todos los registros anterior'es referentes a 
la misma finca y porque no es igual comparar 
dos ventas separadas de una misma cosa, a que se· 
concreta el artículo 1873, que confrontar dos títu
los tan distintos como son una compraventa y una 
sentencia. Redondeando este · argumento dice el 
Fecurrente: "Aquí e( título de los demandados pro
cede de la ley, del.•Estadó, es el Estado, la ley el 
tradente del vendedor, mientr-as en el título de 
Aldana la 'tradente vendedora es María Dolores 
Osoho". 

e? 

Se considera: 
El registro produce los efectos de cancelación in

_dicados en el artículo 789; pero, como es obvio, 
desde que se realiza,· trátese de una compraven
ta o cualqui!:ra otro contrato, o de una sentencia 
como, por ejemplo, la de vacancia. Es verdad que 
según el artículo 476 del C. J. las· sentencias dadas 
en 1 juicio seguido por acción popular producen 
efecto contra terceros; pero no es menos cierto que 
a este fin es indispensable el registro. Por tanto, si 
la sentencia en cuestión vino a inscribirse con 
posterioridad a la venta que la Osario como dueña 
áel terreno según sus títulos de larga data ihizo 
a Aldana, y así ésta se inscribió en el competen .. 
te libro de registro antes de que 'la sentencia que
dara revestida de esta formalidad, el Tribunal te
nía que reconocer que ese fallo no podía para ter
ceros estimarse en plena acción o efectividad cuan
do éstos, es decir aquí la Osario y Aldana, cele
braron y .registraron su compraventa. 

III._:_ Violación de los artículos 708 y· 709 del C. 
CivÚ y 473 y 476 del C. Judicial, porque, si el 
artículo 708 otorga al dueño de lo que se ha con
siderado vacante el derecho de que se le restitu
ya en cuanto aparezca antes de que la Unión lo 
haya enajenado, el artículo 709 ·estab}.ece que la 
enajenación una vez hecha por la Unión -aquí el 
Municipio-, obliga a considerar la cosa para ese 

_ dueño como irrevocablemente_ perdida. Añade el 
recurrente que en la enajenación de Carrizosa mal 
'puede pensarse en el Municipio y que, habiendo 
la sentencia adjudica_do la finca a ambos, la venta 
hecha por el adjudicataí:io Carrizosa basta para 
crea'r esa situación de enajenación y de consi-

. guiente irrevocabilidad .. 
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- Se considera: 
Este raz_onamiento queda sin consistencia ante 

la reflexión de que la compra de Aldana es ante
rior a la venta de Carrizosa y al registro de la sen
tencia de vacancia; de modo que aunque, como el 
recurrente pretende, se tuviera por enajenación de 
la Unión la venta de Carrizosa, ni aun así deja
ría de estar el caso dentro del artículo 708, o, más 
propiamente,, ni aún así podía entenderse .que es 
el del artículo 709. 

IV._:Quebranto de los artículos 637 y 645 del 
C. J. por desconocerse la fuerza probatoria del do
cumento que acredi~a el contrato celebrado entre 
Krucker y el Municipio el 11 de febrero de 1941 
en que, como arreglo pl'ovisional que regiría desde 
el día 19 de ese mes, el Municipio autorizó la ocu
pación de Krucker mediante el pago de $ 15.00 
mensuales, lo 'que indica al Municipio como po
seedor ~ediante esa tenencia, en lo que hace. a su 
mitad. Además, consta que el 25 de mayo de 1940 
se había entregado el inmueble a un secuestre que 
autorizó a Carrizosa a ocuparlo una vez que ob
tuvo sentencia favorable. Se acusa de error en la 
apreciación de estas pruebas y de quebranto con
secuencial de las disposiciones legales sobre se
cuestro, las relatlvas al valor probatorio de estos 
documentos y a las que establecen la fuerza de cosa 
juzgada de las sentencias. De todo esto deduce el 
recurrente su reclamo por calificar el Tribunal a 
Krucker y Carrizosa como poseedores de mala fe 
con violación de los artículos 765, 768, 769 y 969 
del C. C. • · 

Se considera: 

El Tribunal no desconoce que el Municipio en
trara a poseer su cuota, sino que halla como ocu
pantes a Carrizosa y Krucker, según lo afirman 
estos mismos a todo lo largo del pleito, desde la 
contestación de la demanda, inclusive, y que las 
demá's pruebas pertinentes del proceso así 'lo co
rroboran. 

Aldana compró el 31 de agosto; inició las men
cionadas diligencias de policía el 20 de noviembre 
y entabló este pleito el 6 de diciembre, todo de 
1940. El documento es de 11 de febrero de 1941.. 
Fue el 14 de este febrero cuando Krucker y Ca
rrizosa respondieron la demanda oyoniéndose así: 
ambos niegan el dominio de Aldaiía e invocan el 
fallo que declaró vacante el inmueble que poseen 
y ponen de presente las mejoras hechas, en él e11 
contraste con el abandono en que obtuvo para su 
declaración de ser vacante, y Krucker agrega que 
la nulid~d de ese juicio no le es oponible a él y que 
tales mejoras son obra de él y tienen valor 
cuantioso. 

Consta respecto de Carrizosa que al practicars 
el secuestro en el ju.icio de vacancia un vecino de 
inmueble indicó que su dueña era Francisca Suá 
~ez de Osorio que vivía en Girardot al frente del 
hotel Potosí. Consta también que apenas se' otorgó 

. la escritura en favor de Aldana, concurrió Carri
zosa a la Notaría, a estudiarla junto con su abo
gado, y que al otorgarse la de venta a Krucker, 
pretendieron que ésta se antedatara. Consta tam
bién el conocimiento e intervención que tuvieron 
en las aludidas gestiones policivas. Mal P!lede ta
charse de erróneo el concepto sobre la clase de la 
fe de este demanaado. 

Respecto de Krucker ocurre distinguir entre su 
adquisición y su. posesión ulterior. Sobre la pri
mera, las pruebas no indican nada que destruya 
la opinión de· que hubo de tener por dueño a su 
vendedor y de que de éste adqu!ría por medios .le
gítimos. Pero después de todos J:os reclamos de 

. Aldana no puede subsistir en aquél ese estado de· 
ánimo o esa creencia. 

Esto último sucedió en noviembre. La compra 
había sido en septiembre. Y el Tribunal no remon
ta a septiembre, sino que hace partir de noviem
bre,'· el comienzo de la época de pago de frutQs. 
Esto se justifica a la luz de las pruebas menciona
das y de lo que dispone el artículo 7®4 del C. C. 

No sobra advertir que entre los comprobantes 
necesarios pata otorgarse la escritura de venta de 
Cat-rizosa a KrUcker figura el de estar el inmueble 
al corriente ezi los impuestos predial y de aseo, 
alumbrado y vigilancia, y que ese certificado in
dica que el inmueble está registrado a nombre de 
Jorge, E. Aldana Vargas y tiene pagados tales im
puestos hasta el segundo contado de 1940. 

V.-Este cargo queda respondido, por ser la re
petición del antedicho sobre los artículos 708 y 
709 del C. C. 

No prosperando ninguna de las acusaciones for
muladas, quedará en pie la sentencia recurrida. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia en Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA ia sentencia 
pronunciada en este pleito por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá el veintiocho 
de noviembJ;'e de mil novecientos cuarenta y siete. 

Sin costas en el recurso, por no haberse causado. 
Publíquese, notifíquese y cópiese. 

Manuel .Jfosé Vargas.- Pedro Castmo Pineda.
IR.icardo llilinestrosa [Daza. - Alvaro JLeal Mora
les. - Jlllernán Salamanca. -·Arturo Silva lltebo
lledo. - Pedro JLeón Rincón, Secretario en pro
piedad. 
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1.-lForzoso es distinguir entre el l[)oñcor
dato como pacto en cuya preparación y 
acuerdo las altas partes cmitratantes no po- ! 

dían desatender las reglas del Derecho lln
ternacional, que han de tener presentes quie
nes en sí lo estudien, y, de otro lado, la apli
cación y cumplimiento de ese pacto en· el 
suelo colombiano, en que han de regir las 
leyes de este país entre ellas, ante todo, ]a 
que dio esta calidad de ley de la República 
a tal convención. ]Establecido por ésta ley 
que el conocimiento y decisión de los juicios 
ale nulidad del matrimonio católico y de di
vorcio corresponden a los tribunales ecle
siásticos y reoonocida por la potestad· civil la 
calidad de seritencias a las de esos tribunales 
en tales asuntos, ya no es la oportunidad de 
mirar hacia; si dos potestades ajustaron y 
cómo el convenio, sino la de acoger y esti
mar las sent,encias como él lo determÚtó. 

lEsa equivalencia de los, fallos de tal pro
cedencia y ~alase y los de la jerarquía civil 
conduce a ver en' su registro lo mismo que 
ha de . verse en el de éstas, es· decir, de las 
sentencias de las autoridades civiles, con las 
finalidades en lo pertinente, que la ley civil 
asigna a la institución del registro, sin lugar 
a ver en la exigencia del registro algo· dis
tinto de lo que la impone en tesis general 
para .toda sentencia. 

lEl texto del artículo 17 de la ley 57 de 
1887· no establece el registro como requñsñt«P 
para que el ]Estado acepte las mencionadas 
sentencias, o para que no las ignore y ellas; 
·existan ante él, sino conio orden de que s0' 
sometan a inscripción cabalmente por sei'.' 
sentencias. 

Corte Suprema de Justicia. -- Sala de C'a:sacíón 
Civil. - Bogotá, abril. veintiocho de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

~ . 
(Magistrado ponente: Dr. Ricardo Hinestrosa Daza) 

Se· decide el recurso de casación interpuesto por 
el demandante contra la sentencia de segunda ins
tancia en que el Tribunal Superior de Bogotá con
firmó la de la primera dictada por el Juzgado 69 
.Civil de este Circuito en los dos juicios ordina
rios acumuladps en que es actor Manuel.Antonio 
Dors6nville y demandados respectivamente Anto
nio Dorsonville y Blanca Dorsonvill«i de Molendo_ 

&ntecedentes 

Antonio -Dorsonville se casó católicamente- err 
esta ciudad con Clementina Acero el 14 de enero· 
de 1888 y obtuvo sentencia eclesiástica de divor
cio el 31 de agosto de 1896, ejecutoriada el I1 del' 
subsigui~nte septiembre y registrada después de· 
la muerte de la señora, acaecida el 21 de juni'o de· 
1919. De~pués de la ejecutoria y antes de la- muer-· 
te dichas, Antonio Dorsonville oompró varios bie
nes inmuebles, algunos de los cuales conserva y 

2.-lEl registro de los documentos para los 
cuales ·la ley lo exige, siempre ha de ser an
terior al momento en que vaya· a aducirse.. 
como prueba, en cuanto al aduc¡rse como 
base de tales o cuales pret~nsiones ha de pre
sentarse ya inscrito. 

· otros ~on hoy de su prenombrada hijá Blanca. 

3.-lEquiparadas las sentencias eclesiásticas 
de nulidad del matrimonio o de divorcio a . 
sentencias del órgano judicial, quienes fue
ron parte en la contienda respectiva no pue- ' 
den ampararse en la falta del registro, por· 
que la obligatoriedad.def fallo surge de este 
mismo y de su firmeza para quienes fue
ron parte en el juicio en que se dictó o de' 
ellos derivan sus pretensiones. 

<Xaceta--9 ' 

.El demandante, hijo del referido matrimonio, de
manda en nombre de la sociedad conyugal forma-· 
da por éste, en nombre de la sucesión' de su ma-. 
dre y en nombre propio para que se declare que· 
a esa sociedad pertenecen las aludidas fincas. A esa 
súplica cardinal agrega otras de que se hablará 
adelante. Uno y· otro demandado contestaron opo
niéndose y contrademandando para que se declare 
que las compras de Antonio Dorsónville no son 
adquisiciones de aquella sociedad conyugal, por-· 



posteriores a su disolución; piden también que el 
rechazo de la pretendida participación de la se
ñora Acero no se limite a esos bienes, sino que. 
se extienda a cualesquiera que se adquirieran an
tes de la sentencia de divorcio, porque el adu!Íe
rio de ella que lo causó la privó de toda participa
ción en los gananciales. Demandante y demanda
dos se quejan de perjuicios y solicitan se condene 
a su contraparte a indemnizárselos. El demandan
te pide además se declare que Antonio Dorson- · 
ville "ha perdido ¡¡u porción de gananciaks ·o su 
¡porción en los bienes expresados, por haberlos 
<destruído y ocultado dolosamente. En consecuencia 
-agrega- está obligado a restituirlos doblados". 

El Juzgado declaró, y con él el Tribunal, que los 
bienes materia del juicio los adquirió Antonio Dot
sonville exclusivamente y no la sociedad conyu
gal y que ésta quedó disuelta desde 'la ejecutoria 
de la sentencia de divorcio. Estas declaraciones 
constituyen el problema capital del pleito y del 
presente recurso. Si la sociedad quedó disuelta al 
ejecutoriarse la sentencia de divorcio, las adqui
siciones posteriores no pueden reputarse de ella; 
y si tal disolución no se produjo sino d~spués de 
las compras, forzosamente las adquisiciones fue
ron de ella. Para el actor, hoy recurrente, la so
ciedad se disolvió con la muerte de la señora.Ace
ro. Sostiene que el registro previo es indispensa- . 
ble para que la sentencia eclesiástica produzca efec
tos 'civiles. Advierte que el registro, a que se 
proveyó en 1943, es, como salta a la vista, posterior 
a la muerte de la señora. En estas circunstancias 
y razonamiento se cifran y fundan todos los cargos 
de la demanda de casación que, resumidos en el 
orden que ella los plantea, son estos: J 

!\>-Quebranto de los artículos 17 y 18 de la ley 
57 de 1887, 51 de la ley 153 de ese año, y 2Q, 3Q y 
19 de la ley 35 de 1888, porque, de acuerdo con 
ellos, "las sentencias canónicas de divorcio no pro
ducen efectos civiles sino previá su inscripción en 
el registro de instrumentos públicos". 

''Está demostrado -expone el recurrente al sin
tetizar el cargo primero- que la sentencia de la 
Curia Metropolitana de Bogotá de fecha 31 de 
.agosto de 1896, sobre divorcio de Antonio Dorson
ville y Clementina Acero, no se registró sino en 
1943, luego Ílo produjo efectos civiles an.tes de 
1919, año del fallecimiento de Clementina Acero". 
En seguida, poniendo de presente la exigencia, del 
registro previo hecha por los artículos citados, en 

1 
especial y terminantemente en el 17 de la ley 57, 
acusa al Tribunal de haberlos violado por inter- · 
pretación errónea y aplicación ·indebida al esti-

mar producidos esos efectos desde 1896 sin. es 
registro. Añade que interpretó erróneamente lo 
citados artículos de la ley 35 al atender a la sol 
ejecutoria y prescindir del registro. 

El cargo segundo es el de infracción de las men 
donadas disposiciones legales, en cuanto' el Tribu 
nal atendió sólo al auto de ejecutoria y no requi 
rió el lleno de los preceptos canónicos que obliga 
a providencia adicional soqre ejecución. 

El cargo tercero es· el de quebranto de los ar 
tículos 2637, 2652, 2673, 2674 y 2676 del C. C., po 
haber confundido lo tocante al registro de que tra 
tan con el registro de las. sentencias eclesiásticas 
cuya calidad especial· obliga a comprender que e 
objeto de su inscripción nv es simplemente el qu 
indican aquellas disposiciones para las sentencia 
civiles. Sostiene que, además de los fines indicado 
en esos artículos, tiene uno singular, de orden pú 
blico, en cuanto si se atribuyó a las autoridade 
eclesiásticas el conocimiento y decisión de los jui
cios de divorcio, ello fue por obra de un pacto 
concordatario entre la República y la Santa Sede, 
de donde se deduce que un fallo de esta clase no 
'puede tener efecto eñ Colombia sin que se inscri
ba en el correspondiente Libro de Registro del país. 

Estima el recurrente inaplicable a las sentencias 
eclesiásticas el concepto del Tribunal a que ajustó 
su fallo, consistente en que la falta del registro en 
las sentencias civiles no es obstáculo para su obli
gatoriedad y cumplimiento ent.re las partes, y a 
quien fue litigante en el juicio. en que se dictó 
o deriva sus pr~tensiones o derechos de quien fue 
litigante, no le vale alegar que la sentencia no 
está registradá para evitar su alcance y eumpli
mierito, porque la obligatoriedad surge de'1 fallo 
mismo y la formalidad. del registro exigida por la 
ley mira a los fines· de esta institución relaciona
dos con terceros. 

Se considera: 

l.-Forzoso es distinguii entre el Concordato 
como pacto en cuya preparación y acuerdo las 
altas partes contratantes no podían desatender las 
reglas del Derecho Internacional, que han de tener 
presentes quienes en sí lo estudien, y, de otro lado, 
la aplicación y cumplimiento de ese pacto en el 
suelo colombiano, en que han de regir las leyes de 
este país, entre ellas, ante todo, la que dio esta 

.' calidad de ley de la República a tal convención. 
Establecido por esta ley que el conocimiento y 
decisión de los juicios de nulidad del matrimonio 
católico y de divorcio corresponden a los tribu
nales eclesiásticos y reconocida por la potestad 
civil la calidad de sentencias a las de esos Tribu-
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ales en tales asuntos, ya no es la oportunidad 
e mirar hacia si dos potestades ajustaron y cómo 
1 convenio, sino la de acoger y estimar las sen
encías como él lo determinó. 

Esa equivalencia de los· fallos de tal proceden
cia y clase y los de la jerarquía <;ivil conduce a: 
er en su registro lo mismo que ha de verse en el 
e éstas, es decir, de las sentencias de las autorida

des civiles, con las finalidades, en 1-o pertinente, 
que la ley civil asigna a la institución del regis
tro, sin lugar a ver en la exigencia del registro algo 
distinto de lo que la impone en tesis general para 
toda sentencia. "Ese algo distinto sería,. dentro de 
la argumentación del recurrente, un deté!lle co
rrespondiente al exequatur; vaya de ejemplo,· ne
cesario para dar entrada en Colombia y cumpli
miento, a ciertas sentencias. 

Desde el punto de vista de la calidad de ins
trumento público y de la admisibilidad y fuerza 
del mismo como elemento probatorio, apenas h~
brá de observarse que el r-egistro de los documen
tos para los cuales la ley lo exige, siempre ha de 
ser anterior, en cuanto al aducirse como base de 
tales o cuales pretensi'Ones ha de presentarse ya , 
inscrito. Así, como es obvio, siempre la inscrip
ción será previa. 

El' segundo miembro del artículo 17 de la ley 
57 de 1887, disposición reproducida .en el Concor
dato, es.de este tenor.: "Dictada sentencia firme de 
nulidad 'por el' tribunal eclesiástico, surtirá todos 
los efectos civiles y políticos previa inscripción 
en el correspondiente Libro de Registro de Ins-' 
trumentos Públicos y Privados". 

Si se acogiera el concepto del recurrente, según 
el cual el registro de que habla esta disposición es 
formalidad requerida a manera de exequatur para 
dar entrada en nuestra vida civil a las sentencias en 
cuestión, se llegaría al absurdo de que en 'un caso 
como el presente, al paso que el Código Civil da 
efecto a las sentencias de divorcio con su sola eje
cutoria y al paso que el Concordato reconoce las 
de los tribunales eclesiásticos, nuestras autoridades 
civiles habrían de ignorar o reputar inexistente 
·un divorcio decretado por· la autoridad eclesiástica 
y asignar plena vigencia con todos sus resultados 
legales de matrimonio sin divorcio al que· se halla 
bajo esta sentencia ejecutoriada, tal como si no 
la hubiera, tan sólo porque no se ha registrado, 
aun tratándose del marido y la mujer que conten
dieron en el juicio. 

El Tribunal no ha dicho, ni esta Sala diría tam
poco, que l~s s~ntencias eclesiásticas de nulidad 
del matrimonio o de divorcio no deban registrar-

se. Simplemente advirtió que, equipa'radas a sen
tencias 'del órgano judicial, quienes f~eron parte 
en la contienda respectiva no pueden ampararse 
en la faÜa· del registro, porque la obligatoriedad 
del fallo surge de este mismo y de su firmeza para 
quienes fueron parte en el juicio en que se dictó 
o de ellos derivan sus pretensiones. 

El texto legal transcrito no establece el registro 
como requisito para que el Estado acepte las men
cionadas sentencias, o para que no las ignore y 
ellas existan ante· él, sino como orden de que se 
sometan a·. inscripción cabalmente por ser sen
tencias. Po'sible y aun probable es 'que el hecho . 
de figurar esta orden allí obedezca a un prudente 
empeño de prevenir la creencia de que la poste
rioridad y especialidad de las citadas leyes 57 de 
1887 y 35 de 1888, libraran de esa ,formalidad las 
sentencias eclesiásticas, si no se advertía en aqué
llas nada sobre ese requisito. · 

La ley 35, que asegura S]..IS efectos civiles al ma
trim<;mio celebrado de conformidad con las dispo
siciones del Concilio de Trento, exige que sea pre
senciado por el func~onario que la ley determine, 
a objeto de verificar la inscripción del matrimonio 
en el registro civil; y es sugestivo que por largo 
tiempo consuetudinariamente se dejara de llenar 
esta formalidad y que de aquí no. se tomara pie 
para descqnocer los matrimonios católicos no re
vestidos de Oste complementó. El funcionario se 
·designó por el a;tículo 29 de ia ley' 95 de 1890. 

' . 
No todos los objetos que al registro asigna, el 

artículo 2637 del C. C., han de llenarse precisa
mente en .todo caso. Por ejemplo, el primero de 
ellos es servir de medio de tradición de los de
rechos qu~ expresa, e innúmeros SO!:\ l-os actos su
jetos al registro que no implican ni contienen tra
dición alguna. Esto significa que cuando no la hay, 
la inscripción llenará los objetos restantes enume
rados en esta disposición legal, entre ellos la pu
blicidad de que habla su numeral 29. 

Estas consideraciones han concurrido a la doc
trina · supradicha, conforme a. la cual el registro 
de una sentencia, que es algo diferente de ella, no 
mira a su sustancia, a su fuerza de cosa juzgada, 
a su obligatoriedad para los' litigantes y aquéllos 
que con éstos tengan lo que el artículo 474 del C. 
J. denomina identidad jurídica, de s_uerte que éstos 
no pueden esquivar o eludir sus efectos porque el 
registro falte o no lleve tal o cual fecha. 

Lo dicho hasta aquí demuestra lo· infundado del 
cargo primero. 

H.-Tampoco prospera él segundo, fundado en 
que no se apl~caron disposiciones canónicas rela-



GAICIE'FA JTliJIDIIICIIAlL 

tivas al cumplimientn de sentencias eclesiásticas 
en general y que, a más de la providencia sobre 
ejecutoria, exigen otra adicional que diga que la 
sentencia debe ser ejecutada. Esto se llama decreto 
ejecutorio. :Oe la falta de este decreto deduce el re
currente que la sentencia en cuestión no tiene 
fuerza de cosa juzgada, por lo cual el Tribunal erró 
al asignarle este carácter. 

Para rechazar el cargo basta tener presente que 
nuestras leyes no exigen sino la ejecutoria y que 
todas las ya citadas que reconocen la jurisdicción 
eclesiástica para· decidir sobre nulidad y divorcio 
en matrimonios católicos, reservan a las autorida
des civiles lo atañedero a los efectos civiles de 
esos fallos·. 

III.-Cuanto al cargo tercero, consistente, como 
ya se dijo, en violación de las disposiciones sobre 
el registro cuya lista se transcribió; lo antedicho 
acerca de distinción entre partes y terceros en re
lación con la obligatoriedad de una sentencia eje
cutoriada, considerada en sí . misma, basta para 
rechazarlo. 

Se acusa también por el motivo segundo del ar
tículo 520 del C. J., atribuyendo a la sentencia in
congruencia con lo demandado, en cuanto dejó de 
resolver sobre la excepción de prescripción que 
opuso el demandante a las solicitudes de las con
trademandas, excepción que el rec~rrente hace 
consistir en que el largo tiempo transcurrido des
de la sentencia de divorcio hasta las contrademan~ 
das de este pleito extinguió sobradamente la ac
ción que debió -dice-'- ejercitar el marido para 
la disolución y liquidación de la sociedad conyugal. 

Los demandados no han ejercido en sus reconven
ciones lo que el recurrente llama acción de diso
lución, pues simplemente piden se declare que 
ésta sobrevino como consecuencia de la sentencia 
de divorcio desde el día de su ejecutoria. La de
claración de que desde entonces se produjo ese re
sultado, por ministerio de la ley, no es obra del 
ejercicio de una acción, lo que bien puede verse 
al solo considerar qué fue lo que los contrademan
dantes solicitaron al respecto. 

Así las cosas, decir el Tribunal, confirmando el 
dicho deÍ Juzgado, que efectivamente desde el 11 
de septiembre de 1896 quedó disuelta la sociedad 

() 

conyugal Dorsonville-Acero, no es revivir una ac 
ción ya extinguida, es sólo recoger, reconocer 
registrar la fecha en que legillmente quedó produ .. 
cida esa situación jurídica. 

De otro lado, mal puede conceptuarse que el 
juzgador dejó de resolver alguna de las preten
siones oportunamente deducidas por las partes 
porque no hiciera pronunciamHmto especial sobre 
lo que el recurrente denomina acción de disolu
ción, si todo lo que se contendió quedó decidido en 
la parte resolutiva del fallo, el ' cual, se con
densa así: 

19-Absuelve a los demandados de los.cargos de 
las den¡.andas; 29-Declara que la sociedad conyu
gal se disolvió con la ejecutoria de la sentencia de 
divorcio, y 39-Que los bienes materia de las de
mandas los hubo exclusivamente Antonio Dorson
ville, sin que sobre ellos haya tenido d~recho al
guno aquella sociedad conyugal y que, en conse
cuencia, suyo de él ha sido el derecho para dispo
ner libremente de eses bienes antes y después de 
disuelto el matrimonio por la muerte de Clementi
na Acero, y que a Manuel Antonio Dorsonville no 
le asisten las acciones· incoadas en sus demandas, 
ni personalmente, ni en nombre de esa sociedad 
conyugal, ni como heredero de su madre: 49-No 
condena a11 demandante a la indemnización de per
juicios solicit::¡da en las contrademandas, y 59-,-Lo 
condena al pago de las costas. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
del veintitrés de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y siete dictada en este asunto por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Las costas del recurso son de cargo del recu- . 
rrente. 

Publíquese, notifíquese. y cópiese. 

Manuel' JTosé Vargas.- ~?edro Castmo l?ñneda.
!Ricardo. Jlllinestrosa ][)laza. - Alvaro ILeall Morra
les. - llllernán Salamanca. - All'turo SiUva llt. -
~?edro JLeón Rincón, Secretario en propiedad. 
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11..-JEvidentemente, hubo un error de téc
nica procesal al presentar, como fundamen-

. to de la causal JI. ~J., •o relativo a la legítima 
defensa, pues, hay más lógica con los hechos 
que s~ pretenden demostrar en demanda de 
casación y en juicios en que no ha interveni
do el jurado, invooar la causal 21J., cuando de 
legítima defensa se trata, yá que ésta nece
sariamente se desprende de determinados he
chos y a éstos se les hg podido atribuir -en 
la sentencia- un valor probatorio que no 
tienen, o negado el que SlÍ tienen, o no se 
les ha tenido en cuenta a pesar de estar acre
ditados en el proceso, por errada apreciación 
o interpretación , de los mismos. Y porque 
esos hechos que estructuran la legítima de
fensa son elementos eximentes Ó, al menos, 
modificadores de la responsabilidacJ_ (como 
cuando exista exceso en esta circunstancia) 
en los autores o partícipes del hecho punible. 

2.-Como lo anota la !Procuraduría, la le
gítima defensa es la reacción necesaria con
tra una agresión injusta, actual y no provo
cada por el que se defiende. lEs el derecho 
de conservación de la persona y de sus bie
nes, puesto en acto de una manera especial 
y jurídica. Consiste, en esencia, en repeler 
un ataque actual e injusto para poner a salvo 
un interés legítimamente protegido que se 
halla en peligro. 

lPero si ese estado de necesidad y de an
gustia es provocado por el mismo que luégo 
se defiende, desaparece la llNJlUS'JL'llCI!A de 
la violencia actual y el sujeto que hiere o 
mata al agresor no puede alegar legítima de
fensa, a menos que haya una desproporción 
evidente entre la primitiva ofensa y el ata
que subsigu!ente de la víctima. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casaéión 
Penal. .:..._ Bogotá, marzo primero de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado poit'ente: Dr. Alejandro Camacho 
· ' Latorre) 

Vistos 

El. Tribunal Superior de !bagué, en sentencia de 
treinta y uno de marzo del' año próximo pasado, 
condenó a Agustín Robayo a la pena principal de 
doce ineses de prisión y multa de sesenta· y siete 
pesos ($ 67.00), como autor del delito de lesiones 
personales causadas a Carlos Julio Guzmán. 

Contra' esa sentencia interpuso recurso de casa
. ción el señor defensor del procesado, doctor Mar

co Aurelio Pardo, quien presentó la respectiva de
manda ante la Cor.te. 

\ . llllechos 

En la· noclie del dos de 'diciembre de mil nove
cientos cuarenta y cinco, en casa de Gonzalo San
doval, situada en la vereda de "La Chapa", com
prensión del Municipio de Rovira, hallábanse los 
señores Carlos Julio Guzmán, Alejandro Saavedra, 

'Agustín Ro bayo, Luis Evelio Sandoval y Eudoro 
Rojas, dedicados al juego de cartas conocido en 
la región con el nombre de '"la revirada", y a las 
frecuentes libaciones de licor. Cuando los ánimos 
se encontraban un tanto exaltados debido al al
cohol y- al juego, hubo un disgusto 'entre Carlos 
Julio Guzmán y Alejandro Saavedra, que pron
tamente fue solucionado ·sin consecuencias. Poco 
tiempo despué¡:;, y por las mismas causas, el mismo 
Guzmán ultrajó con graves vocablos a Agustín 
Robayo, a quien le dio un empujón arrojándolo 
contra la pared. Ro bayo ante esta· actitud de Guz
mán, no reaccionó inmediatamente, limitándose a 
decir que él no entraba en molestias. Pero se salió 
de la sala donde se jugaba, hacia el patio de la 
casa y allí se encontró con Alejandro Saavedra 
quien portaba al cinto una 'peinilla, la cual tomó 
Robayo y con dicha arma en la mano regresó a 
la sal<l de juego; cuya puerta había sido cerrada, 
lhimando, en ademán de molestia, a Carlos Julio 
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Guzmán, quien aceptó la invitación y tomando la 
tranca de la puerta salió al patio donde los dos 
sujetos -Robayo y Guzmán- entraron en sin
gular combate, resultando ambos lesionados. 

El Juzgado 19 Penal del Circuito de !bagué en
juició a RobayQ por las lesiones con que apareció 
Guzmán y a éste por las de aquél, resolución que, 
con respecto. al procesado Guzmán, fue confirma
da por el Tribunal- en la apelación que al respecto 
interpuso dicho procesado. 

El mismo Juzgado condenó a Agustín Robayo 11 

la pena principal de doce meses de prisión y multa 
de sesenta y siete pesos ($ 67.00), condena que 
confirmó el Tribunal en la sent~ncia que ha sido 
objeto del recurso. 

El recurrente invoca las causales 1 ~ y 21!- del ar
tículo 567 del Código de Procedimiento Penal, que 
se estudiarán en su ord~n. 

Causal 11).-MJ:ala aplicación elle la ley penal 
Se funda el demandante para sustentar esta cau

sal en que el procesado Robayo obró en ejercicio 
de la legítima defensa cuando le causó las lesio
nes a Ca.rlos Julio Guzmán. Y al desconocer el 
Tribunal esta circunstancia justificativa del he
cho par.a reconocer, en cambio, el estado de ira 
e intenso dolor producido por grave e injusta pro
vocación, aplicó indebidamente al caso el artículo 
28 del Código Penal, en vez de haber aplicado el 
25 del mismo estatuto, que era el_ pertinente. 

"Objetivamente -dice el demandante- mi 
cliente, se hallaba en el estado de defensa, por la 
razón p.e que fue agredido, no solamente de pala
bra sino de obra; cuando se hallaba dentro del 
juego, por medio de· repetidos bofetones que le 
fueron _propinados, causa por la cual tuvo que huir, 
y al huir fue atacado con arma contundente, como 
se demostró con la respectiva diligencia de reco
nocimiento médico legal, y para defenderse tuvo 
necesidad de tomar la primera arma que halló a 
su paso, para salvar de esta manera la vida que 
aparecía seriamente amenazada .... ". 

Se considera: 
Observa el señor Procurador Delegado en lo 

Penal -al referirse a esta causal- que cuando 
se alega en casat:ión lo relativo a la legítima de
fensa y a cualquiera de los motivos que justifi
quen el hecho no es la causal primera la pertinen
te, sino la segunda, en tratándose de -juicios en que 
no ha intervenido el jurado, porque es ésta -la 
2~- la que prevé una errónea interpretación o 
apreciación de los hechos, "siempre que sean ele
mentos constitutivos deU delito, determinantes, 
arldmexn~es o modificadores de .}a responsabilidad 

de los autores o partícipes o circunstancias que h 
influido en la determinación de la sanción". Qu 
por tanto, agrega el Procurador, el demandan 
incurrió en un error de técnica en la invocación d 
la causal adecuada para sustentar la legítima de
fensa, error que, por sí sol,o, sería suficiente para 
rechazar el cargo. 

Evidentemente, hubo un error de técnica proce
sal al presentar, como fund~mento de la causal 
111-, lo relativo a la legítima defensa, pues, hay 
más lógica con los hechos que se pretenden de
mostrar en demanda de casa,ción y en juicios en 
que no ha intervenido el jurado, invocar la cau
sal 21/o, cuando de legítima defensa se trata, ya 
que ésta necesariamente se desprende de determi
nados hechos y a éstos se les ha podido atribuir 
-en la sentencia- un valor probatorio que no tie"" 
nen, o negado 'el que sí tienen, o no se les ha te
nido en cuenta a pesar de estar acreditados en el 
proceso, por. errada apreciación o interpretación 
de los mismos. Y porque esos hechos que estructu
ran la legítima defensa son ·elementos eximentes o. 
al menos, modificadores de la responsabilidad (co
mo cuando exista· exceso en esta circunstancia) en 
los autores o partícipes del hecho punible. 

Pero estima la Corte que, ni entrando a estu
diar a fondo el motivo alegado, no ya como perti
nente a la· causal que ha debido invocarse, que es 
la segunda, _tampoco puede admitirse que el pro
cesado Robayo, al lesionar a Carlos Julio Guzmán, 
obrara en legítima defensa de su integridad per
sonal, como lo sostiene el demandante al susten-
tar la causal que se estudia. . 

La relación hecha por la Corte sobre los hechos 
acaecidos en la noche del dos de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, en casa de Gonzalo . 
Sandoval, y que dieron origen a este proceso, se 
desprende de las declaraciones de los señores Luis 
E. Saaved,ra, Gonzalo Sandoval y Luis E. Sancto
val, testigos presenciales de los acontecimientos y 
en quienes no apare<;e interés distinto al de ser
vir a la justicia en el descubrimiento de la verdad. 

Veamos lo que sobre el particular exponen los 
testigos precitados. 

Luis E. Saavedra, dice: 

" .... Luégo que le ganaron a Guzmán los cua
tro pesos, se pararon o levantaron la sesión de 
juego y en seguida el mismo Guzmán le dijo a 
Agustín Robayo: "Gástese un trago, usted que va 
gan,¡J.ndo", pero Agustín no quiso gastarse el tra
go, no sé que otras palabras se cruzaron porque 
no las oí, pero 1o cierto si fue que tuve la ocasión 
de ver que Guzmán le manoteaba en la cara a 
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obayo; luégo Robayo y Saavedra ·se salieron para 
1 patio y luégo yo también me salí a.continuación 
e ellos pero me detuve en el corredor recostán
ome contra la pared, pues yo ta'mbién me encon-
raba ya un poco embriagado, Robayo y Saave
ra (Alejandro) siguieron para el patio habiendo 
uedado Guzmán dentro de la sala de la casa en

cerrado, momentos después Robayo se regresó solo 
del patio con una peinilla-machete desenfundada 
en las manos y al llegar a la puerta de la sala 
de la casa que estaba cerrada le llamó la atención 
a Guzmán diciéndole: "Catlos Julio, salí para afue
ra", al -Guzmán abrir la puerta y s_alir atendiendo 
el llamado de Robayo, éste seguidamente sin de
cirle más nada le tiró un primer lapo o planazo con 
la peinilla que se lo asestó en el costado izquierdo 
y le siguió tirando ahí planazos a Guzmán, quien 
no hacía más sino interponer los brazos para de
fenderse y en esas condiciones siguieron hasta que 
los perdí de vista luégo porque doblaron la esqui
na de la casa y por allá a continuación se oyó la 
voz de Guzmán que dijo: "hay!" (sic) "me ma
taron, me machetearon .... ". 

Gonzalo Sandoval, expone: 
" .... Estando sentados Carlos Julio Guzmán y 

Agustín Robayo un día domingo por la noche, en 
el presente .mes, pero no me .recuerdo la fecha, en 
una mesa, en la casa mía (fonda), ubicada en la 
fracción de "La Chapa", dentro de este Munici
pio, como a eso de las diez de la noche, estaban 
estos· individuos que he nombrado, acabándose de 
tomar un trago y estando. bastante embriagados, 
cuando se levantó Carlos Julio Guzmán con pala
br.as ofensivas contra Agustín Robayo, palabras 
consistentes en lá palabra de "hijo de puta", y 
otras palabras, también oferisivas por el ~stilo, 
y luégo Guzmán se le fue a la fuerza bruta a 
Robayo, y lo agarró del cuello y lo empuja
bl1 para lado y lado Guzmán ~ · Ro bayo, inci
tándole a pelea, y Agustín Robayo, no le acep
tó la pelea a Guzmán y en ese momento Agustín 
Robayo se salió de la sala de mi casa en donde se 
encontraban estos individuos, y a poco momento 
después de yoohaber cerrado la puerta, evitando 
que se presentara alguna cuestión, Agustín Roba
yo llamó desde afuera, estando la puerta cerrada, 
a Guzmán, momento éste en que Carlos Julio Guz
mán salió de mi casa, habiendo destrancado Guz
mán la puerta de la casa, y salió eón la tranca con 
.que estaba trancada la· puerta, en la mano, y yo 
oí unos guarapazos (golpes), y la pelea se siguió, 
y a otro rato abrí la puerta,_ y vi a Carlos ~ulio 
·Guzmán, que se· encontraba arrimado en el co-

rredor de la casa, porque otro lo había arrimado• 
allí, y Guzmán lanzaba ayes, . y por eso yo' abri 
la puerta de la casa, y en este momento· que yo 
salí, vi que Guzmán se encontraba herido,. en el 
brazo derecho, y le fue causada una herida 
grande .... ". 

Luis E. Sandoval, dice: 
" .... El día dos de los corrientes, domingo, me

encontraba ·en la casa· o fonda que tiene estableci
da un hermano mío de nombre Gonzalo Sandovai, 
en el punto de "La Chapa", de esta jurisdicción, 
y siendo como las diez de la noche, yo me acosté· 
o me entregué al sueño,. quedando levantados en 
la fonda, Agustín JR.obayo, mi hermano dueño de la. 
fonda, !()arios Julio. Guzmán, JEnrique Saavedra,. 
Alejandro Saavedra, quienes se daban a la tarea 
dé- jugar lo· que llaman "reviradá", y algunos de· 
ellos se encontraban ingiriendo aguardiente, ·y 
!()arios Julio Guzmán se encontraba más borracho· 
que los otros; a. otro buen rato de yo haberme 
acostado, me desperté al oir un alegato, en ese 
momento ~onod la voz de Carlos Julio Guzmán 
que le ofendía en el honor de la madre con la pa-
Jabra de "hijo de puta", e infeliz a Agustín Roba
yo, pero no sé por qué motivo sería, ni cuál la 
causa para. decirle tales palabras Guzmán a Ro~ 
bayo; en este mo~ento, se salieron Agustín Ro
bayo, Alejandro y Enrique Saavedra, de la sala 
en donde se encontraban, lo · mis~ o que Eudoro' 
Rojas, también, se encontraba en la casa; cuando· 
salieron las personas que he dicho, JEudoro JR.ojas, 
cerró la puerta y la trancó, quedando dentro de· 
la casa, yo, Carlos Julio Guzmán, Rojas y mi her
:mano, y a ntro momento oí la voz de Agustín Ro
bayo, que llamaba a Carlos Julio Guzmán, y le· 
decía que saliera¡ en ese momento Carlos Julio 
Guzmán destrancó la puerta, y salió y al salir de· 
la puerta, yo oí' que alguien dio un· golpe como un 
planazo, y que Agustín Robayo, tenía una peini
lla en la mano, y fue cuando Robayo le dio un 
planazo a Guzmán, y en ese momento se retira
ron para losda'dos de la esquina de la casa, y en 
este momento, todos los que estábamos dentro· 
de la casa, oímos que Carlos Julio Guzmán lan
zaba ayes, diciendo que. lo habían cortado .... ". 

LaS anteriores pruebas establecen con bastante 
claridad que en el desarrollo de los hechos hubo 
dos fases bien distintas: la primera, cuando estan
do dentro de la sala de juego Carlos Julio Guz
m'án y Agustín'Robayo, aquél injurió gravemente 
y golpeó a éste (a Robayo), quien no aceptó la 
molestia y prefirió salirse de la sala; y la segunda, 
cuando Robayo sale del_ recinto, toma la peinilla; 
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<1J.Ue portaba Alejandro Saavedra -según confe
sión ·del propio Ro bayo- y con tal arma regresa a 
la sala, cuya puerta estaba cerrada, y llama desa
fiando a Guzmán, que se hallaba encerrado en la 
sala. Guzmán acepta el desafío, abre hi puerta y 
armándose eón la tranca de la misma, se traba en 
combate con su contendor, resultando ambos le
sionados. 

De tal suerte que hubo una ·verdadera riña, pro
vocada y promovida por Robayo, quien se encon
traba "en estadü de ira injustamente provocada 
que lo llevó a buscar la contienda con Guzmán" 
--como lo dice el' Tribunal en el auto de proceder
por, causa de las graves injurias que antes había 
recibido del propio Guzmán. 

La legítima defensa para que· aquí ·tuviera res
paldo legal requeriría la prueba de que Agustín 
Robayo se hubiera visto obligado a lesionar a Car
Uos Julio Guzmán para defender su integridad per
sonal en inminente peligro por la agresión de éste; 
pero la actitud del procesado, al armarse con uria 
~ínilla y desafiar a Guzmán que se encontraba 
encerrado en una sala, para agredirlo de obra tan 
pronta éste abrió la puerta, sea bajo el impulso 
de la ira o del dolor -de que habla el Tribunal
descartan la hipótesis de la legítima defensa en 
forma absoluta; no hay, pues, hechos que -apre
ciados debidamente- ·nevaran a aceptar la hipó
tesis mencionada. 

"La legítima defensa -dice el señor Procura
dor- es la reacción necesaria contra una agresión 
ínjusta, actual y no provocada por el que se de- . 
fiende. Es el derecho de conservación de la per
sona y de sus bienes, puesto en acto de ¡_u:p.a manera 
especial y jurídica. Consiste, en esencia, en repe
ler un ataque actual e injusto para poner a salvo 
un interés legítimamente protegido que se· halla 
en peligro .. 

"Pero si ese estado de necesidad y de angustia 
es provocado por el mismo que luégo se defiende, 
desaparece la injusticia de la violencia actual y ~1 
sujeto que hiere o mata al agreso.r no puede alegar 
legítima defensa, a menos que haya una despro
porción evidente entre la primitiv:a ofensa y el 
ataque sulisiguiente de la víctima. . . ' 

"Aquí no concurre tal salvedad, porque cuando 
Robayo desafió a Guzmán estaba provisto de una 
peínilla -arma letal-, lo que obligó al segundo ~ 
armarse de una tranca para defenderse. Y fue pre
cisamente Hobayo quien inició el ·ataque. En este 
momento, si pudo haber fegítima defensa, fue ca
balmente de parte de Guzmán. 

"Robayo, por lo tanto, al desafiar a Guzmán y 

acometerlo, creó voluntariamente un estado de pe 
ligro para su persona y obligó a su futura vícti 
ma a ejercer actos de violencia contra él, qu 
de otra suerte, no hubiera ejecutado .... ". 

Tal como ocurrieron los hechos, la causal de jus 
tifícación invocada por el demandante, se desecha 

Causal 2!1-
lErrada interpretación O apreciación <f!.e Ros J!MltllllO 

Dice el señor apoderado: 
" .... Se condena 11 mi cliente a la pena de u 

año de pérdida de lipertad, al estudiar los hechos 
se dice que la pena que debe corresponderle es 1 
de ocho meses, y se le aumenta~ en cuatro más, sín 
dar explicación plausible de esta elevación. Esta 
causal desde luego os la planteo como subsidiaria, 
por la razón de que primero y como cuestión prin
cipal alego la legítima defensa. 

"En el presente cargo, incluyo como hecho bási
co la circunstancia de que la parte motiva no 
guarda relación con la resolutiva, por las razones 
que os he expresado. 

. "Es cuando menos singular el hecho de que. la 
parte motiva de la condena, especifique en forma 
indubitable, circunstancias que rebajan la pena,' y 
luégo en la motiva, sin comentarios posteriores, se 
ponga en completo desacuerdo con la resolu
tiva .... ". 

El Tribunal al individualizar la sanción, expuso 
claramente: 

" .... Agustín Ro bayo ciertamente violó el inciso 
19 del artículo 374 del C. Penal que el Juzgado 
cita. La pena de. un año de prisión que el fallo 
le asigna para el Tribunal tesulta equitativa por 
las razones que allí se anotan, es decir, porque no 
acusando este procesado circunstancias indicativas 
de mayor peligrosidad y sí en cambio algunas de 
peligrosidad menor, tales como su anterior buena 
conducta, escasa ilustración y bajo nivel social, es 
equitativo tomar por base el· mínimun de dos 
a_ños de presidio señalados por la disposición cita
da, los que deben rebajarse en dos terceras par
tes por el estado de ira reconocido en su favor 
(artículo 28 del C. P.). Los ocho meses de tal 
pena así resultantes depen sustituír~e a prisión por
que la duración de aquélla no puede ser menor 
de un año (artkulo 45 ibídem), y entonces hay 
que proceder como lo manda el artículü 60 de la 
obra citada. Luego doce meses de esta última pena ' 
es la sanción que debe sufrir Ro bayo .... ,;, 

Fácilmente puede observarse la ninguna contra
dicción entre la parte motiva y la resolutiva del 
fallo del Tribunal, ya que la cantidad de sanción 



doce meses de prisión) señalada en aquélla es 
xactamente igual a la fijada en ésta. 
Como este cargo fue el único invocado por el 

emandante para sustentar la causal segunda, y, 
icho cargo no tiene fundamento, se desecha tam
ién la referida causal. ·. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
ala de Casación Penal, administrando. justicia en 

nombre de la República de Colombia, y por au
toridad de la ley, de acuerdo con el. concepto del 
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señor Procurador Delegado en lo Penal, NO IN
VALIDA la sentencia recurrida de que se ha veni
do hablando. 

Cópiese, notifíquese, in!;lértese en la Gaceta Ju
dicial y *vuélvase. 

llliomingo Sarasty lW. - !Francisco llllruno. - Ale
jandro Camacho IT...atorre. - Agustín Gómez JP>ra

. da. - Angel Martín Vásquez. - Jesús AUonso 
Roa, Secretario: 
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lHIOR'.i!ITCiriDITO CONCAlUSAL. ·- VlElRJEIDirC'll'O IDJEJL JlUJRAIDO. - ITN'll'JEJRlP'lRJE'IT'ACITON". 
IDJE:lL VJEJRJEIDITC'IT'O. - OJBlLITGA'll'OlRirlEIDAID IDJEJL MliSMO COMO JBASJE IDJE JLA 

SJEN'IT'JENCITA. - CAlUSAlL 'IT'JEJRCJEJRA IDJE CASACirON 

ll.-IEI!Il los procesos en que interviene el Juan de Jesús Martínez Serrano a la pena de diez 
jil!Jt"ad~, na sentencia debe dictarse de acuer- años y ocho meses de presidio, pot: haber dado· 
al!.® con na callñfi.cación !liMe éste dé a los he- muerte a Aura Rueda. 
cllnos sobll"e t!J.Ue ha vell"saall.o el debate y, de El defensor del procesado interpuso contra esa 
colllSiigtniente, la base del fallo pall"a eH juez sentencia el recurso de casación. 
es el vell"ediicto de nos miembros del tribu
un poplllllar (artículos 41JO y 499 del ilJ. de 
IP'. IP'.), principio I!J.lllle conlleva la consecuen
cia lllle qune la intell"pretación del juez, en los 
casos en que los términos den veredicto ofrez
can motivos lllle duda, ha de ser muy res
tllimlgida, para no caer en la arbitrariedad 
sanpnantando en sus funciones a los jueces de 
conciencia. 

2.-trrna mera hipótesis, una duda, una opi
ruón expresada por en jurado, no punede obli
gar al juez, porque ICA.li.IIJFJICA.IR. es apreciar 
o all.eterminar las circunstancias de las perso
llllaS, nas cosas o los -hechos, definir, en suma, 
fanlar o decidir. Si el jllllez estuviera obligado 
a aceptar las hipótesis o dudas sugeridas por 
en jurado e;n su veredicto, 111uerría decir que 
na atribución conferida por la ley al jurado 
]lllall"a calificar nos hechos podría dividirse, y 
asíi. nos jueces de conciencia apreciarían parte 
de nos hechos segfum su íntima convicción, de
jando otra que tendría que ser apreciada por 

· en juez de derecho de acuerdo con la estima
ción llegan de las pruebas, lo cual no consulta 
la l!llaturaUeza de la acción penal en los jui
cios por jurado. IEi jurado debe, pues, afir
mar o negar na responsabilidad del sindicado 
snbre los hechos; pues nas conjeturas no pue
den servir p¡ua condenar ni para absolver. 

Corte Suprema de Justicia. ·- Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, primero de marzo de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos 

El Tribunal Superior de Bucaramanga, en sen
tencia' de 14 de julio del año pasado, condenó a 

llllechos 
1 

Relata el Tribunal que Martínez y la Rueda, que 
vivían amancebados en el Socorro, se hallaban en 
Piedecuesta para asi'stir~a la festividad de Nues
tra Señora del Carmen, pero com~ hubieran te
nido un disgusto, emprendieron el regreso. Al lle
gar al punto de Pescadero, Martínez, que se halla
ba _en estado de embriaguez, le rec¡amó a su cam
panera por estar conversando con • el chofer del 
vehículo en que viajaban y empuñando un revól
ver lo disparó contra la mujer, a la cual causó una 
herida en el costado izquierdo, que le ocasionó la 
muerte algunos días después, en ei hospital de 
Bucaramanga. 

Actuación 

El Juzgado Tercero Superior de Bucaramanga. 
llamó a juicio a Martínez, por homicidio simple
mente intencional, en providencia que fue con
firmada por el Tribunal. 

.El jurado declaró que el procesado era respon
sable del homicidio, pero que si hubiera recibido
un tratamiento ·adecuádo, po¡>iblemente no hubie-
ra muerto la ofendida. 1 

El Juzgado con'denó, finalmente a Martínez, a la 
pena principal· de diez años y ocho meses de pre
sidio, y su fallo fue confirmado por el Tribunal en 
la sentencia que ahor¡¡. debe estudiarse en casación. 

!Causan tercera: desacuerdo entre la sentencia y 
el veredicto del jurado. 

Alega el recurrente que la sentencia está en 
desacuerdo con el veredicto del jurado y, por ello, 
en vez de aplicarle al procesado la sanción seña
lada en el artículo 366 del Código Penal, le apli
có· la del artículo 362, CQmo si se tratara de un 
homicidio simplemente intencional y no de uno
concausal. 
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En efecto, dice, el jurado contestó a la pregun
del Juez: 

"Sii cometió el acto con intención de matar, pero 
.&ora Rueda hubiera tenido un tratamiento mé

'co:iiJI.uirúrgico adecuado, posiblemente no ;hubie
a muerto". 
De la historia médico-legal se deduce que Aura 
ueda no falleció por consecuencia directa y na

ural de la herida que~ recibió, sino por falta de 
ratamiento adecuado: eso lo demuestra el hecho 
e haber muerto diez y !:;eis días después de haber 
ido lesionada y el de que ni en los dictámenes 
• riciales, ni en parte alguna del proceso consta 
ue se le hubiera hecho tratami;nto propio o in
ervención quirúrgica. 

Pero no se contenta el recurrente con' enunciar 
u tesis, sino que hace un minucioso análisis de 
os dictámenes médico-legales, comenta lo que el 
ribunal di~e para aceptar el homicidio simple

mente intencional y no el concausal que, a su j~i-
cio, declararon los jueces de conciencia en su ve
redicto y, en fin, trae a su demanda la doctrina 
de algunos expositores sobre la especie de delito 
que en el proceso encuentra configurado. 

Sobré el veredicto del jurado, dice: 
"Los términos de la explicación del jurado no. 

son jurídicamente inocuos, Cuando los jueces de 
conciencia· dicen: "si aquella mujer hubiera teni
do un tl'atamiento médico-quirúrgico. adecuado", 
están afirmando con ello que careció de dicho tra
tamiento y que por esta. causa determinante mu
rió. No se trata de una hipótesis, aunque se expre
se que "posiblemente no hubiera muerto". y es 
que no consta en el proceso qué tratamieJYto se•le 
hizo, qué curaciones se le practicaron, qué proce
dimiento se realizó a su favor. Apenas consta que 
tuvo un tratamiento, pero nada más". 

Basta este resumen de las razones que presenta 
el libelo de demanda, cuidadosamente elabo,rado, 
por cierto, para entrar a estudiarlas con la aten
ción que merecen y, al efecto, se considera: 

Como fundamento del estudio que hará la Sala 
habrá de dejarse muy firmemente sentado el prin
cipio legal de que en los procesos en' que in ter-

. viene el jurado, la sentencia debe dictarse de 
acuerdo con la calificación que éste dé a los he
chos sobre que ha versado el debate y que, de 
consiguiente, la base· del r'allo para el juez es el 
veredicto de los miembro!? del tribunal popular 
(artículos 480 y 499 del C. de· P. P.). Principio J:Iue 
conlleva la consecuencia de que la. interpretación 
del juez, en los casos en que los términos del vere
dicto ofrezcan motivos de duda, ha de ser muy res-

tringida, para no cq.er en la arbitrariedad suplan
tando en sus funciones a los jueces de conciencia. 

bos proposi<;:iones consignaron los miembros del 
jurado en las frases explicativas ·de la responsabi
lidad¡ que Aura Rueda no había tenido un trata
miento médico-qtJirúrgico adecuado, y que si lo 
hubiera tenido probablemente no habría muerto a 
consecuencia de. la herida que recibió. 
~ Lo primero se deduce· de la conjunción condi
cional SI, pues, bien sabido es que la condición 
implica de ordinario una calidad o circunstancia 
de la cual depende que algo se prometa o acaezca, 
o se hubiera prometido ·o acaecido. En el caso pre
sente, el'fallecimiento de la ofendida dependió, al 
menos en hipótesis, del tratamiento médico-quirúr
gico adecuado, que no se le pres~ó. En otros tér
minos, el concepto de fallecer depende en la frase 
del condicional de haber recibido la· víctima una 
debida aténción médica; y como aquello aconteciÓ, 
como la · ofundida murió, fue, en la opinión de los 
miembros del jurado, porque no fue at~ndida de
bidamente. 

En esa idea está la Sala, pues, de acuerdo con 
el· recurrente. 

Pero eso no significa que la sentencia se baile 
. en desac;uerdo con el veredicto del jurado, porque 

en el veredicto no se afirma que si hubiera reci
bido Aura Rueda ·la debida atención médico-qui
rúrgica, no hubiera ·fallecido, sino que "posible
mente" no hubiera fallecido. Posiblemente quiere 
decir probablemente, acaso, quizás, tal vez, algo, 
en fin, que, cumplida una condición tanto puede 
acontecer como no acontecer. 

Ahora bien, una mera hipótesis, una duda, una 
opinión expresada por el jurado, no puede obli
gar ·ai juez, porque calificar es apreciar o deter
minar las circu1J,stancias de las personas, las cosas 
o los hechos, definir, en suma, fallar o decidir. Si 
el juez estuviera obligado a aceptardlas hipótesis 
o' dudas sugeridas por el jurado en su veredicto, 
querría decir que la atribución conferida por la ley 
al jurado para .calificar los hechos podría dividir
se, y así los jueces de conciencia apreciarían parte 
de los hechos según su íntima convicción, dejando 
otra que tendría quJ ser apreciada por el juez de 
derecho de acuerdo con la estimación legal de las 
pruebas, lo cual no consulta la naturaleza de la 
acción penal enlos juicios por jurado. El jurado 
debe, pues, afirmar o negar la responsabilidad del 
sindicado sobre los hechos, pues las conjeturas no 
.pueden servir para condenar ni para absolver. · 

"Lo que constituye el veredicto -dice la Pro
curaduría- no son las simples sugerencias del ju-
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rado, sino la determinación precisa que él haga 
acerca de los hechos atinentes al cuerpo del delito, 
a la responsabilidad de su autor y a las modalida
des específicas que ~a agraven o atenúen. El ju
rado no insinúa problemas, sino que califica "los 
hechos sobre los cuales ha versado el debate" (ar
tículo 480 del C. de P. P.). De lo contrario, su res
puesta no podría desarrollarse, porque en tales 
casos de dudas o hipótesis formuladas por el tribu
nal popular sobre cuestiones jurídicas, tendría el 
juez de derecho que absolverlas, y entonces la 
sentencia la dictaría conforme a su propio criterio, 
y no de acuerdo con el veredicto, lo cual es inacep
table en esta clase de juicios. 

"En consecuencia, para que aquí fq.era posible 
la admisión del homicidio concausal, sería indis
pensable que el jurado hubiera dicho, de modo 
afirrp.ativo y categórico, que Aura Rueda había 
muerto por. un hecho extraño a la gravedad misma 
de la lesión y no imputable al procesado, cosa 
que omitió". 

Pero las lucubraciones que breveme:11te se· harán 
en seguida sobre la concausa en el homicidio, qui
tan del ánimo toda duda sobre el punto propuesto. 

Porque eso de que la víctima careció de un mejor 
tratamiento en el hospital, no significa "el concur
so de un hecho subsiguiente dependiente de la ac
tivida.d dé la víctima o de un tercero", que es lo 
que configura el homicidio concausal. Aceptado el 
propósito de matar y ocasionada la lesión, el autor 
del hecho responde de todas las consecuencias que 
-se derivan de su acto con todas las circunstancias 
que lo acompañaron. El hombre responde de lo 

· que hace, como de obra propia, con las modalida
des que tuvo presentes, al menos como posibles, en 
el momento de su realización;"y, a contrario sensu, 
no debe responder por lo que no es. obra suya, por 
lo que no tuvo en su designio ejé'cutar, al menos 
.como evento ~consecuencia! del acto pnimero en las 
condiciones en que lo ha llevado a término. Y eso 
es lo que los autores enseñan al comentar el caso 
·de las heridas a las cuales ha seguido la muerte. 

Así, Carrara sienta el principio de que la muer
te debe :vincularse a la lesión como a su causa, pues 
de lo contrario sólo se tendrán llesiones y que las 
concausas no deben haber sido preconocidas· por 
el heridor ni ocasionadas por su hecho, pues de 
lo contrario subsistirá el título de homicidio. (Pro
grama, tomo III, número 1093). 

Mejor sienta la regla que debe seguirse para 
examinar si existe homicidio concausal el profe
sor uruguayo Irureta Goyena, quien la expresa así: 
"§ftellli!lJI!ili'e a¡¡ue JII!Olr la nmtMralleza de !a lles!ón, por 

el lugar en que se ejecutó en dellito, ® JIIIOlr las co 
dicñones del sitio en que deba verñllñcarse na as· 
tencia, la concausa colabore ord.inariamente (C<Illll 

lesión, jurídicamente procede en reclllazo i!l!ell lln 
michllio concausa!". Y cita como ejemplo de oc 
rrencias en que se trata de homicidio simple, 
de la peritonitis superviniente a una herida en 
abdomen, el tétano, la gangrena de hospital, 1 
lesión recibida en despoblado, donde no es posibl 
la asistencia médica o quirúrgica, el traumatism 
sufrido por quien es arrojado por un. barranc 
apartado y solitario, caso en que la víctima muer 
también por el hambre, el frío o el ataque de u 
animal salvaje. Ninguna de estas ci~cunstancia 
puede separarse del hecho mismo, que tiene qu 
ser analizado, no a base de conjeturas, sino "ta 
como se ha producido" (El delito de /homicidio 
página 49). · 

El argentino Ju;m P. Ramos da como ejempl 
de simple homicidio, en que debe rechazarse qu 
sea concausal, el de' la persona enferma del co
razón, o la persona sana, que reciben una heri
da, y que mueren ya por un shock nervioso, o por 
el estado general de su organismo, o por infección, 
o por peritonitis. "En todos estos supuestos existe 
concausa -dice- pero si el agente I!JlUilÍSo matar, 
la concausa no obra. Por eso resulta inútil la teo
ría de la concausa, ya que si no hubo intención 

· de matar, se aplicará el .criterio general de causa
lidad (homicidio preterintencional); y si hub'o in
tención de matar y la mu~rte se produce, existirá 
homicidio doloso en virtud de la vieja máxima ya 
recordada de quien quiere la causa quiere todas 
las consecuencias de la misma" (Curso de Derecho 
Penal, tomo V, página 94). 

Estas doctrinas sobre el homicidio concausal anu
lan el valor de la hipótesis del jurado, si alguno 
hubieran podido atribuirle los jueces de instancia: 

· porque ni el jurado ni el recurrente han dicho que 
Aura Rueda no recibió .atención médico-quirúrgi
ca, sino una adecuada, es decir, más €Special, más 
cuidadosa, más propia del grave caso, que quizás 
le hubiera salvado la vida. Pero las exposiciones 
médico-legales son concluyentes para deducir el 
vínculo de causalidad entre· las heridas que el 
procesado le ocasionó a la Rueda y la muerte de 
ésta, como lo dice la Procuraduría, no sin· olvidar 
que los autores de medicjna legal opinan que las 
heridas penetrantes del tórax y del abdomen están 
sujetas a complicaciones ~ortales. 

Aura Rueda fue examinada el 16 de julio de 
1946, o sea, al día siguiente de los hechos, y el 
médico legista conceptúa que el estado general de 



herida "es grave" y que "si sobrevive a la he-
la incapacidad será de treinta a cuarenta días 

ediante trat"amiento adecuado y salvo com}Jlica
ones" (f. 4 del c. 1). 

El 26 de julio presentaba "un empiema en el he
otórax izquierdo, el cual es complicación de las 
siones" (f. 38). 
Y en la diligencia de autopsia se encontró que 
Rueda había tenido empiema y miocarditis, que 

n mortales, como "complicactones de la lesión 
· cial. . . . sl.n que se pueda pensar por un mo
ento en que hubo descuido en el tratamiento mé-
·co" (f. 47). . · · 

No será superfluo anotar que en los procesos no 
e hace constar de ordinario qué clase de atencio- · 
es médicas o intervenciones quirúrgicas· reciben 
as víctimas, y que los días que sobrevivió la 
ueda a su herida, no,son un caso extraordinario 
n h1 historia de los delitos de homicidio y lesio
es personales. 
En 'resumen y conclusión, si el jurado reconoció 

en el victimario el propósito de matar y si no afir
mó que la muerte de la ofendida se debió a la 
falta de tratamiento, sino que expresó la hipóte
sis de que quizá con uno más ·apropiado no hu
biera fallecido, la sentencia no está en desacuerdo 
con" el veredicto, porque en éste se declara, tal 
como -está concebtdo y en cuanto califica los he
chos, vale decir, en cuanto afirma o niega, un ho-
micidio simplemente intencional. . 

La falta de asistencia médico-quirúrgica puede · 
·constituir una concausa no jmputable al autor de 
una lesión; pero para ·ello es necesario que el ju
rado así io declare en su veredicto sin lugar a du-
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das, porque no se puede proferir sentencia con
denatoria o absolutoria sino sobre el fallo afir

' mativo o negativo, no meramente hipotético, del 
jurado, en los procesos en que debe intervenir. ' 

La causal invocada, no puede, por tanto, pros
perar. 
Causal primera: indebida aplicación de la ley penal 
· El recurrente, luégo de afirmar que ha debido 

aplicarse la sanción del artículo 366 del Código 
Penal, y no la señalada en el 362, añade que en la 
sentencia se dio cumplimiento al artículo 34 del 
mismo código "sin que se advierta la modalidad de 
una reincidencia genérica y no específica". 

El Tribunal tuvo en cuenta que Martínez Serra
no había ,sido condenado en 1942 por el delito de 
hurto y por esta razón lo tuvo como reincidente. 

Este proceder del Tribunal paréce ajustado a la 
ley y como el recurrente no demuestra lo contra
rio, hi sentencia no merece ningún reparo por este 
otro aspecto. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, de acuérdo 
con el señor Procurador: y administrando justicia 
en nombre de la Repúlbica de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO lNV ALIDA la sentencia 
recurrida de que se ha venido hablando. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Domingo Sarasty M. - lF'rancisco Bruno. - Ale
jandro Camacho ILatorre. - Agustín Gómez IP'ra
da. - Angel Martín Vásquez. - .Vesús Alfonso 
Roa, Secretario. 

. ' 
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CAlUSAlL 7a DE CASACKON. - VEJREDKC'll'O CON'll'JRADKC'll'OJRKO 

ll.-1IJn veredictG es contradictorio cuando 
sus wn.-minos son· inconciliables porque no 
pueden coexistir, porque se desti·uyen mu
tunamente, p01rque implican afirmación y ne
gación a la vez, porque una de sus voces 
acepta no que na otn ·excluye. JLa contradic
ción ñmpUca la imposibilidad absoluta para 
11Jne uma cosa sea y no sea al mismo tiempo, 
ese pl!'incipio de contradicción que se afirma 
den veredicto debe buscarse en los elementos 
l!llune no integran, es decir, en el contenido de 
sus pn.-oposiciones, pues sñ el veredicto cons
~a de una sola proposición, no se podría pre
dicu el principio de contradicción respecto 
de él, ya que faUaria ·el otro término o pro-

. posición con la cual debería hacerse la com
paración, para luégo, sí, afirman.- la existen
cia del mismo. 

2.-JLa causal séptima de casación se. re
fien.-e al lb.echo dtt illUe la sentencia se dicte 
sobre unn veredicto contradictorio, contradic
ción que se deduce de las respuestas emiti
das por en .JTurado a los ¡respectivos cuestio
narios, y no de la oposición del veredicto 
con las pruebas del proceso que son la fuen
~e de información, porque en este caso, el 
veredicto no seria contradictorio sino contra. 
Il'io a llll evidencia de los be~hÓs procesales. 
§óno en vereciUcto contradictorio da funda• 
mento para impugnar lla sentencia, ya ·que 
en tema i!lle la conbaevidencia del veredicto, 
es pll'opio de las instancias del juicio y no 
llllel Jrecul!'so extJraordinall'lio de casación. 

Corte Suprema ·de Justicia. - Sal~ de Casación 
Penal. - Bogotá, primero de marzo de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Domingo Sarasty M.) 

Vistos 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Manizales, en sentencia de trece de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho, condenó a Helí 
Alfonso Bulles Alzate a la pena principal de ocho· 
años de presidio como responsable de un delito 

de homicidio cometido en la persona de José 
rín Corre&, hecho ocurrido el día ocho de octub 
de mil novecientos cuarenta y tres en el Municipi 
de Quinchía. 

Contra esta providencia el defensor del procesa 
do interpuso recurso de· casación y como se halla 
cumplidas las formalidades procedimentales s 
procede a su estudio . 

IDemanda 

Se impugna el fallo del Tribunal por la causa 
7EJ. del artículo 567 del Código de Procedimient 
Penal, que dice: 

Causal séptima: Haber dictado la sentencia so 
bre un veredicto evidentemente contradictorio . 

Dice el recurrente: 
" .... Al terminar la segunda audiencia pública 

en este negocio, el Jurado de conciencia profirió 
su veredicto con respecto al procesado Helí Alfon
so Builes, contestando afirmativamente el primer 
éuestionario relativo al "Homicidio", pero quitán
dole al hecho delictuoso la característica de "ase
sinato';; y los dos restantes cuestionarios fuéron 
resueltos en forma negativa, lo que quiere decir 
que no se le hizo responsable de "abuso de autori
dad y otras infracciones", ni tampoco de delito 
"contra la inviolabilidad del domicilio". Y aquí 
está precisamente la contradicción, porque si mi 
defendido Builes, para dar muerte a Juan de Je
sús Marín ·Correa (a. Suso) no violó el domicilio 
de éste ni abusó de la autoridad de que estaba in
vestido, es lógico deducir que se limitó a obrar 
"por disposición de la ley u orden obligatoria i!lle 
autoridad competente"; y en este caso el hecho se 
justifica, de acuerdo con lo que al respecto esta
blece el artículo 25 del Código· Penal vigente". 

Se considera: 
En auto de julio veinticuatro de mil novecientos 

cuarenta y cuatro, el Juzgad'O Segundo Superior 
del Distrito Judicial de Manizales llamó a respon
der en 'juicio ·a Helí Alfonso Builes Alzate por es
tos hechos: 

a) Por un delito de homicidio -agravado- co
metido en la persona de José Marín Correa; 

b) Por un delito de abuso de autoridad y otras 
infracciones -consistente- en que con ocasión de 
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s 'funciones de Agente de Policía y excediéndose 
n el ejercicio de ellas; cometió un delito de ho
icidio, y 
e) Por un delito contra la inviolabilidad de do~ 
icilio, por haberse introducido aróitrariamente 
la casa de Bernardina Correa de Marín, sin con

entimiento de ésta y con, el fin de cometer el 
omicidio. · 
Esta providencia fue confirmada por el Tribunal 

n auto de veinticuatro de octubre de mil nove
ientos cuarenta_ y cuatro. 
En· la redacción de los cuestionarios, el Juzg_ado 

e ciñó extdctamente a los cargos formulados en 
1 auto de proceder y a las pruebas recogidas en el 

proceso, y consecuente -con estos principios, pro
la consideración del jurado estos cuestio-

ríos. 

Cuestión primera 

"El acusado Helí Alfonso Builes Alzate, natural 
de Don Matías ·(Antioquia), vecino de Quinchía, 
mayor de edad y ex-agente' de la Policía, es res
ponsable de los siguientes hechos: haber ocasio
nado la muerte, con el,propósito de mat~r, al señor 
Juan de Jesús Marín Correa (a. Suso), abusando 
de las condiciones de inferioridad personal de éste 
ya qu~ se encontraba enfermo, por medio de he
ridas abiertas con arma de fuego (revólver), lo 
que tuvo lugar en lás primeras horas 'de la noche 
del ocho de octubre de mil novecientos cuarenta Y 
tres, en el Municipio de Quinchía, de este Distri-
to Judicial? . 
. La respuesta a esta primera .. cuestión fue "sí, 

pero sin caracteres de asesinato" 

. Cuestión segunda 
"El acusado Helí Alfonso Builes Alzate, natural 

de Don Matías (Antioquia), ~ecino de Quinchía, 
'mayor de edad y ex-agente. de la PoliCía, es res
ponsable de los siguientes hechos: en que con 
ocasión de sus funci·ones de agente de Policía Y 
excediéndose en el ejercicio de ellas, cometió el 
homicidio en la persona del señor Juan de Jesús 
Marín Correa (a. Suso), lo que tuvo lugar en las 
primeras horas de la noche· del ocho de octubre 
de mil novecientos cuarenta y tres, en el Munici
pio de Quinchía, de la comprensión de este Dis
trito ·Judicial?". 

La respuesta a esta pregunta fue negativa. 
Cuestión 'll'ercera 

"El acusado Helí Alfonso Builes Alzate, natural 
de Don Matías (Antioquia),, vecino de Quinchía, 

mayor de edad y ex-agente de la Policía, es res
ponsable 'de los siguientes hechos: haberse intro
ducido arbitrariamente a la casa de habitación de 
la señora Bernardina Correa de Marín, contra la 
voluntad de ésta, con el obj~to de ejecutar el ho
micidio en la persona de Juan de Jesús Marín 
Correa (a~ Suso), lo que tuvo lugar en las prime
ras horas de la noclie del ocho de octubre de mil 
novecientos cuarenta y tres en el Municipio de 
Quinchía, de este Distrito Judicial?". 

La contestación a esta parte del cuestionario 
también fue negativa. 

El jurado en sus respuestas, expresamente, des
cartó las circunstancias o modalidades que agravan 
el hecho (asesinato), y afirmó únicamente la res
ponsabilidad del procesado como autor de un ho
micidio simplemente intencional, y, por otra parte, 
negó la responsabilidad en relación con los delitos 
de abuso de autoridad e inviolabilidad del do
micilio. 

Pero la negación de la responsabilidad para los 
dos últimos ilícitos, no implica,· necesariamente, el 
desconocimiento de la misma responsabilidad en 
relaci5n con el primer delito, porque los hechos 
imputados al procesado, configuran delitos inde
pendientes; que tienen su autonomía propia y se 
distinguen unos de otros por sus elementos extruc
turales que los tipifican y hacen inconfundibles, 
de manera· que, negado' o desconocido por el Juri 
uno de ellos, subsisten los otros, por ser delitos 
autónomos que no necesitan la existencia de un 
delito principal para tener vida jurídica.' 

Si el jurado al responder las preguntas del' cues-
~tionario afirma la responsabilidad para un delito 
(homicidio) y la niega para los otros (abuso de 
autoridad e inviolabilidad del domicilio) esa ne
gativa no implica contradicción· alguna en su ve
redicto, porque en tratándose de delitos indepen
dientes que tienen características propias no pue
de afirmarse respecto de ellos una solidaridad o 
iiÍdivisibilidad única, en forma tal, que negando 
uno de los cuestionarios lógicamente deba predi
carse la negación respecto de los otros. 

Un veredicto es contradictorio cuando sus térmi
nos son inconciliables porque no pueden coexistir, 
porque se destruyen mutuamente, porque implican 
afirmación y negación a Ja vez, porque una de sus 
voces acepta lo que la otra excluye. La contradic
ción implica la imposibilidad absoluta para que 
una cosa sea y no sea al mismo tiempo, ese prin
cipio de contradicción que se afirma de'! veredicto 
debe buscarse en los elementos que lo integran; 
es decir, e~ el contenido de sus dos proposiciones, 

1 
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pues si el veredicto consta de una sola proposición, 
no se podría predicar el principio de contradicción 
respecto de él, ya que faltaría el . otro término o 
proposición con la cual débería hacerse la compa
ración, para luégo, sí, afirmar la existencia del 
mismo. 

El jurado al responder la primera pregunta del 
cuestionario en relación con el delito de homicidio, 
reconoció el hecho y afirmó la responsabilidad de 
su autor. La adición del veredicto "pero sin carac
teres de asesinato" no se opone al sí afirmativo de 
la responsabilidad: el jurado niega que el hecho se 
hubiera realizado en circunstancias que agravan la 
pena, pero no desconoce la responsabilidad, en es
tas condiciones, no hay contradicción alguna en el 
veredicto, porque sus términos no son -opuestos ni 
inconciliables entre sí, pues, al contrario, las dos 
proposiciones guardan perfecta armonía, la frase 
explicativa del veredicto sirve para disminuir la 
pena en relación con el homicidio que fue el úni
co delito reconocido por el Tribunal de Conciencia. 

La contradicción del veredicto -la ¡deduce el 
recurrente- del reconocimiento de la responsa
bilidad para el delito de homicidio, y de la ne
gación de esa responsabilidad para los ilícitos res- . 
tantes "porque si mi defendido Builes, para dar 
muerte a Juan de Jesús Marín Correa (a. Suso) 
no violó el domicilio de éste, ni abusó de la auto
ridad de que estaba, investido, ~s lógico deducir 
que se limitó a obrar "por disposición de la ley 
u orden obligatoria de autoridad competente" y 
en este caso el hecho se jusÜfica, de acuerdo con . 
lo que al respecto establece el artículo 25 del Có
digo Penal vigente". 

La causal séptima de casación se refiere al he
cho de que la sentencia se dicte sobre un veredicto 
contradictorio, contradicción que se deduce de las 
respuestas emitidas por el jurado a los respectivos 
cuestionarios, y no de la oposición del .veredicto 
con las pruebas del proceso que son la fuente de 

información, porque en este caso, el veredicto n 
sería contradictorio sino contrario a la: evidenci 
de los hechos procesales. Sólo el veredicto contra 
dietario da fundament·o para impugnar la senten 
cia, ya que el tema de la contraevidencia del ve 
reP,icto, es propio de las· instancias del juicio y n 
del recurso extraordinario de casación. 

Por eso, la causal alegada no es procedente. 
"Lo que el demandante pretende -dice la· Pro 

curaduría- en el fondo, es una declaración d 
. veredicto contrario a la evidencia procesal, po 
no haber reconocido el jurado que Builes dio muer
te a Marín Correa en. uno de los casos de justüi
cación del hecho a que se refiere el artículo 25 del 
Códigq antes citado. Mas esa aspiración es im
procedente en este recurso extraordinario, porque 
el artículo 567 del Código de Procedimiento Penal 
no la consagra como motivo de casación. El vere
dicto del jurado, por lo tanto, sólo puede atacarse, 
para declararlo sin valor, en las instancias del 
juicio, como lo estatuyen los artículos 537 y 554 de 
la misma obra". 

Por estos motivos la causal aÚgada no prospera. 

En merito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de" Casación Penal, oído el concepto 
del Agente del Ministerio Público, de acuerdo con 
él, NO INVALIDA el fallo dictado por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Manizales, 
de fecha trece de diciembre de mil novecientos cua_ 
renta y siete, por el cual condenó a Helí Alfonso 
Builes Alzate a la pena princí'pal de ocho años de 
presidio. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

lll>omingo Sarasty M. - lFrancisco IBirunno. - Ale
jandro Camacho n..atorre. - AgustJÍn G6mez !P'rm
da. - 11\ngel Martín VáSquez. - .1Tesús .&n«mnso 
IR.oa, .Secretario. 
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CAMBllO DJE JRAD:U:CACION DJE UN PJROCJESO. -;- IMPEDIMJENTOS. ·- KHFElRJEN
CllA JENTJRJE JLAS CAUSAJLJES DJE liMPJEDliMJENTO Y lLOS MOTIVOS QUE D:AN lLlJ

. GAJR AlL CAMBliO DJE lRADliCACliON. - PJEJRSONAS QUJE PUEDJEN SOUC:n:TAJRJLO . . 

ll.-lEl cambio de radicación de un proceso 
penal debe ordenarse cuando ello sea in
dispensable para la recta administración de 
justicia o cuando el procesado padezca de 
enfermedad grave comprobada que exija el 
cambio de clima o de residencia del mismo. 
Cuando se trata de delitos de la competencia 
de un Jfuez Superior de Distrito, el cambio a 
otro Distrito debe ser pedido al Gobierno 
Nacional, previo concepto favorable de la. 
Corte Suprema de Jfusticia; y si se trata de 
delitos de la competencia de un Jfuez 'de Cir
cuito, el cambio debe ser solicitado al Gober
nador del respectivo Departamento, con apro
bación del· respectivo Tribunal Superior (ar
tículos 58 y 59 del Código de Procedimiento 
Penal). 

, De tal suerte que el Gobierno Nacional 
puede, previo concepto favorable de· la Cor
te, disponer el cambio de radicación de un 
proceso, cuyo conocimiento corresponda a 
nn Jfuez Superior, de un· Distrito Jfudici~l a 
otro, al paso que el Departamental sólo pue
de ordenarlo de un· Circuito a otro Circuito, 
dentro del mismo Distrito y siempre que el 
proceso sea del conocimiento de un Jfuzgado ' 
'!ell Circuito. · 

lEn el presente caso, el proceso cuyo cam
bio de radicación. se solicita, es del conoci
miento del Jfuez del Circuito Penal, pues el 
delito de calumnia e injuria, que es el in
vestigado, es de la competencia de dichos 
juzgados. lEste hécho, por sí solo, sería su
'ficiente para fundamentar el concepto des
favorable al cambio de radicación solicitado.· 

lEn cuanto al argumento 'traído por el Tri
bunal referente a que pudiera argüirse fal-

' ta de imparcialidad por parte de los jueces de 
ese Jl)istrito, tanto para la instrucción del pro
ceso como para el fallo correspondiente, en 
virtud a que dichos funcionarios han sido 
nombrados por ese Tribunal, es cuestión que 
no puede admitirse porque ello iría contra 
la dignidad de los ciudadanos que ejercen 
la delicada. misión de administrar justicia y 
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en quienes hay que suponer la suficiente ín:-· 
dependencia y absoluta honorabilidad en en 
desempeño de su augusta labpr. 

2.-lLas causales de impedimento , de que 
tratan los artículo~) . 72 y 73 del Código de 
Procedimiento Penal, no. pueden confundirse 
con las condiciones expresamente estableci
das por el' artículo 58 del mismo estatuto 
procedimental, para hacer viable el cambio 
de radicación de un proceso penal. lEn conse
cuancia, el hecho de que. existan ·o puedan 
,existir causales de impedimento en un fun
cionario para conocer de determinado nego
cio penal, no· es funda,mento legal para el 
cambio de radicación del ·respectivo proceso. 

3.-Teniendo en cuénta el artículo 58 dei 
C. de P. P., sol~mente tienen la facultad para 
pedir el cambio de radicación de un proceso 
penal, las personas que en calidad de partes 
intervienen en e~ proceso, como- sería en 
Agente del Ministerio Público, el procesado 
o su representante ..:_apoderado o defensor
Y la parte civil, o su mandatario judicial. 
que son las partes que intervienen en el pro
ceso penal; pero cuando el cambio de radñ
cación se pide --como en el presente casa
por una persona (denuncianté) extraña an 
proceso, el concepto de la Corte no'puede ser-

r .favorable. 1 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, marzo cuatro de mil novecien..:.. 
tos cuarenta y nueve. · 

· (Magist'rado ponente: Dr. Alejandro Camacho· 
La torre) 

El Ministerio de Justicia, por conducto del De-· 
partamento Jurídico, remite a esta entidad, la so
licitud formulada por el H. Tribunal Superior de1 
Distrito, Judicial de San Gil, sobre cambio de ra
dicación del proceso seguido contra Marcos Va
lenzuela, por los delitos de calumnia e injuria, para 
que la Corte, en ejercicio de la función consagrada 
por el artículo 58 del Código de Procedimiento 
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Penal, emita su concepto sobre el cambio de ra
dicación. 

Corresponde a la Corte emitir su concepto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 
citado. 

Con fecha 29 de enero último el señor Presidente 
del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
San Gil, previamente autorizado por los señores 
Magistrados que integran ese Tribunal, formuló 
denuncia criminal, ante el Juzgado Penal del Cir- · 
cuita de San Gil, contra Marcos Valenzuela, por 
los delitos de calumnia e irÚuria "cometidos contra 
esa entidad por medio de la hoja volante Únpresa 
intitulada «Carta abiertá; del Directorio Liberal 
cde San Gil, al H. Tribunal Superior de este Dis
trito»". 

Dús son los fundamentos en que se basa el Tri.
bunal para solicitar del Gobierno Nacional el cam
bio de radicación del proceso en referencia: el pri
mero, lo hace consistir en que habiendo sido nom
brados todos los Jueces de Circuito de· ese Dis
trito por el mismo Tribunal, "pudieran malévola
mente sugerirse falta de imparcÜllidad por parte 
de cualesquiera de ellps tanto para la instrucción 
del proceso como para el fallo correspondiente"; 
y segundo, que para el caso de la segunda instan
cia que pueda presentarse en dicho proceso, le co
rrespondería resolverla a· esa Corporación, la cual, 
"se hallaría impedida por su condición de denun
ciante ofendida". 

Se considera: 
El cambio de radicación de un proceso penal 

debe ordenarse cuando ello sea indispensable para 
la recta administración de justicia o cuando el 
procesado padezca· de enfermedad grave compro
bada que exija el caml:)io de clima o de residencia 
del mismo. Cuando se trata de delitos de la com
petencia de. un Juez Superior de Distrito, el cam
bio a otro Distrito debe ser pedido al Gobierno 
Nacional, previo concepto favorable de la Corte 
Suprema de Justicia; y si se trata de delitos de la 
competencia de un Juez del Cir-cuito, el cambio a 
otro Circuito debe ser solicitado 'al Gobernador 
cdel respectivo Departamento, con aprobación del 
respectivo Tribunal Superior (artículos 58 y 59 del 
Código de Procedimiento Penal). 

De tal suerte que el Gobierno Nacional puede, 
previo concepto favorable de la Corte, disponer el 
cambio de radicación de un proceso, cuyo conoci
miento corresponda a un Juez Superior, de un 
Distrito Judicial a otro, al paso que el departa
mental sólo puede o~denarlo de un Circuito a otro 
Circuito, dentro del mismo Distrito y siempre que 

el proceso sea del conocimiento de un Juzgado de 
Circuito. 

En el ·presente caso, el proceso cuyo cambio d 
radicación se solicita, es del conocimiento del Jue 
del Circuito Penal pues, el delito de calumnia 
injuria, que es el investigado, es de la competen 
cia de dichos Juzgados. Este hecho, por sí solo, 
sería suficiente para fundamentar el concepto des
favorable al cambio de radicación solicitado. 

En cuanto al argumento traído por el Tribunal 
referente a que pudiera argüirse falta de impa;r
cialidad por parte de los Jueces de ese Distrito, 
tanto para la instrucción del proceso como para el 
fallo correspondiente, en virtud a que dichos fun
cionarios han sido nombrados por ese Tribunal, es 
cuestión que no puede admitirse porque ello iría 
contra la dignidad de los ciudadanos que ejercen 
la delicada misión de administrar justicia y en 
quienes hay que suponer la suficiente independen
cia. y absoluta honorabilidad en el desempeño de 
su augusta labor. 

Y en cuanto al }1echo de que pueda presentarse 
el caso de una segunda instancia en dicho proce
so, cuestión que correspondería resolver al Tribu
nal, el cual, "se hallaría impedido por su condición 
de demandante ofendido", la solución la está in
dicando claramente esa respetable entidad al in
sinuar que tendrían que declararse impedidos los 
Magistrados· que se sintieran ofendidos por el con
tenido de la hoja impresa suscrita por el proce
sado y que dio origen a la correspondiente denun
cia criminal. 

Pero las causales de impedimento de que tratan 
los artículos 72 y 73 del Código de Procedimiento 
Penal, no pueden confundirse con las condiciones 
expresamente establecidas por el artículo 58 del 
mismo estatuto procedimental, para ·hacer viable 
el cambio de radicación de uñ proceso penal. En 
consecuencia, el hecho de que existan o puedan 
existir causales de impedimento en un funciona
rio para conocer de determinado negocio penal, no 
es fundamento legal para el cambio de radicación 
del respectivo proceso. 

Además, teniendo en cuenta el artículo 58 del 
Código de Procedimiento Penal, solamente tienen 
la facultad para pedir el cambio de radicación de 
un proceso penal, las personas que en calidad de 
partes intervienen en el proceso, como sería el 
Agente del Ministerio Público, el procesado o su 
representante -apoderado o defensor- y la parte 
civil, o su mandatario judicial, que son las partes. 
que intervienen en el proceso penal; pero cuan-

. do el cambio de radicación se pide -como en el 
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ente caso-_ por una persona (denunciante) ex
a al proceso, el concepto de la Corte;'no puede 
avorable. · · 
1 denunciante -ha dicho la Corte- no es 

te en el proceso penal y en el sumari·o la ley 
e ha otorgado ningún derecho para intervenir 
as diligencias, ni siquiera lo catalogó entre las 
onas que pueden intervenir en esa etapa del 

ceso. El denunciante al tenor del artículo 10 
Código de ·Procedimiento Penal, no contrae 
deber que el de decir la verdad, y para que 

aseveración no sea temeraria se le exige el 
ectivo juramento sobre los cargos materia del 

uncio, su intervención o actividad está limita
Y circunscrita pór el artículo 275 de la obra ci
a, y ella se contrae a ampliar el denuncio y a 

los informes que estime convenientes, "que
do a esto reducida su intervención". Si por 
dato expreso de la ley el denunciante sólo 
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puede ampliar su denuncio y dar los informes 
que crea indispensables para el descubrimiento de 
la verdad, es lógico que apoyado en esa calidad 
-denunciante- no puede solicitar el cambio de 
radicación del proceso". (Gaceta .Vudicial, número 
2057, página 828). 
· En mérito de las. consideraciones expuestas, la 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, 
EMITE CONCEPTO DESFAVORABLE al cambio 
de radicación del proceso seguido ante el Juzgado 
Penal del Circuito de San Gil, coQ.tra Marcos Va
lenzuela, por los delitos de calumnia e injuria. 

Cópiese y remítase al Ministerio de Justicia. 

Domingo Sarasty M. - IF'rancisco Bruno. - Ale
jandro ([)arnacho lLatorre. - Agustín Gómez lP'ra
da ....... Angel Martín Vásquez. - .Jfesús Alfonso 
JR.oa; Secretario. -



JEl artículo ll53 del!. C. de lP'. lP'. -en cuanto 
a consull.ta se refiere- no puede contener 
mayor claridad. Sólo debe consull.tall"se la sen
tencia _dictada a virtud de enoontrarse -en 
el proceso-- plenamente comprobada alguna 
de las causas señaladas por el mismo artícu
lo. lP'ero si dicha sentencia no se ha dictado, 
como ocurre en el presente caso, nada tiene 
¡que consultarse, ya l!ltne, como lo dice el 

. señor lP'rocuirador, la simple negativa de aplñ
car el citado articulo, sólo puede considerar
se como auto interlocutorio, ll"evisable por el 
superior únicamente a viirtud de apelacióJill 
legalmente interpuesta, cuestión ¡que no. ha 
ocurrido en en presente caso. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, marzo cuatro de mil novecien
tos cuarenta y nueve. 

(~agistrado ponente: Dr. Alejandr_o_ Camacho 
La torre) 

Vistos 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pasto envía a la Corte, por vía de consulta, la pro
videncia de doce de' noviembre del año próximo 
pasado, dictada por dicho Tribunal, en virtud de 
la cual se declara que no es el caso de disponer 
la cesación del procedimiento, con qase en el ar
tículo 153 del Código de Procedimiento Pen,al, en 
el juicio adelantado contra el doctor Víctor Vela 
V., ex-Juez 19 Penal del Circuito de lpiales, por 
el delito de abuso de autoridad. 

Estima el señor Procurador Delegado en lo Pe
nal que la providencia en cuestión no puede ser 
objeto de consulta, pues sólo lo es la sentencia 
que ordena cesar el procedimiento por cualquiera 
de las .causas que señala la citada disposición. 

\ 

"La simple negativa de aplicar el artículo 153 
-dice el Procurador- sólo equivale a un auto 
interlocutorio, cuya revisión únicamente puede ha
cerla el superior cua~do se haya 'interpuesto · el 

recurso de alzada contra tal providencia, cosa 
no ha ocurrido en este caso". 

El artículo 153 del Código de Procedimiento 
nal dispone que en cualquier estado del proc 
en que aparezca comprobado que el hecho i 
putado no ha existido, o que el procesado no 
ha cometido, o que la ley no lo considera co 
infracción penal, o que la acción penal no po 

·iniciarse o proseguirse, el Juez, previo canee 
favorable del Ministerio Público, procederá a d' 
tar sentencia en que así lo declare y ordene ces 
todo procedimiento contra el procesado. 

Y el misrrio artículo, en su inciso 29, ordena q 
sea consultada la sentencia en que se ordene ce 
el procedimiento. -

La disposición citada -en cuanto a consulta . 
refiere- no puede cont~ner mayor claridad. Só 
debe cc;msultarse la sentencia dictada a virtud 
encontrarse ....,..en el proceso- plenamente compr 
·bada alguna de las causas señaladas por el artíc 
lo 153. Pero si dicha sentencia no . se ha dictad 
como ocurre en el. presente caso, nada tiene. qu 
consultarse, ya que, ·como lo dice el señor Proc 
rador, la simple negativa de aplicar el citado a 
tículo, sólo puede considerarse como auto interl 
cutorio, revisable por el superior únicamente 
virtud de apelación legálmente interpuesta, 
tión que no ha ocurrido en el presente caso. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justici 
Sala de Casación Penal, administrando justicia e 
nombre de la República de Colombia, y por auto 
ridad de la ley, de acuerdo con el concepto de 
señor Procurador. Delegado en lo Penal, SE ABS 
TINE de revisar la providencia de que se ha veni 
do hablando, _por no ser consultable. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Domingo Sarasty M. - !Francisco 1511'unno. - Alle. 
jandro Camacho lLatorre. - Agustíin Gómez lP'rn· 
da. - Angel Martín Vásquez. .Vesús AifoDS(i 
IR.oa, Secretario. 
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rte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
enal. - Bogotá, cinco de marzo de mil nove

ientos cuarenta y nueve. 

ponente: Dr. ~gustín Gómez Prada) 

Vistos 

Corte, en providencia de 19 de 
tubre -del año pasado, (*) sobreseyó definitiva
nte en favor de los Magistrados del Tribunal 
perior de !bagué, doctores Luis Felipe García, 
ancisco Vila Calderón y Jorge Sanabria, a quie

es acusó el abogado Julio Navarro T., con poder 
e don Ignacio Rivas Putnam, por los delitos de 
revaricato y abuso de autoridad.· 
Pero se sobreseyó temporalmente en favor de 

mismos, en cuanto al cargo de haber decreta-
o indebidamente la práctica de unos inventarios 
dicionales y la de una exhibición de libros del 
ñor Rivas Putnam cuando el incidente de obje

'ones a los inventarios adicionales ya estaba fa
ado, o sea, que se ordenó "tramitar una prueba 
uando ya se había decidido el incidente en que 
ebía servir" (f. 92 del c. 1 9): 
Sobre el incide:qte de inventari:os dice el de-

undante: 
"Después de .presentada la partición, formuladas 

as objeciones y corrido traslado de éstas, o sea, 
varios años posteriores a la terminación del. pro
ceso de inventariqs, María Francisca Rivas de Me
dina, por conducto de su apoderado, solicitó la 
práctica de inventarios adicionales. Inútiles fue
ron todas las observaciones que se presentaron 
para demostrar que en el estado actual del juicio 
no era jurídico el decretó de inventario adicional. 
Varias fechas se señalaron para la presentación de 
las actas del inventario adicional, y al fin, "como 
el parto de los montes" resultó el doctor Varón 
con una acta fantástica que en resumidas cuentas 
sólo contiene créditos totalmente inexistentes con-

tra el señor Ignacio Rivas Putnam" (f. 85 in fine 
del c. 19). 

Y sobre la exhibición de libros dice: 
"Con viol¡¡.,ción del numeral 39 del artículo 58'1 

del Código JudiCial, el Magistrado doctor García 
ordenó tramitar una articulación de acción exhibi
toria de los libros de don Ignacio Rivas Putnam, 
que el apoderado de la señora María Francisca 
·Rivas de Medina había solicitado como prueba en 
un incidente que indebidam'ente se llamó objecio
nes a los inventarios adicionales, cuando tal inci
dente estab.a ya fallado' y la sentencia ejecutoria
da, es decir, que ordenó tramitar una prueba cuan
do ya se había decidido el incidente en' donde de-: 
bía de servir" (f. 92 v. del c. 19). 

Sobre los inventarios adicionales sólo resta re
petir lo dicho en la providencia de 19 de octubre 
del año pasado. Allí se dijo: · 
_ "Respecto de los inventarios adicionales se ad
vierte que el artículo 949 del Código Judicial per
mite realizarlos cuando por cualquier causa haya 
dejado de relacionarse algún elemento del patri
monio, solicitud· que puede hacerse "antes o des
pués de hecha la partición de bienes primitivamen
te inventariados". 

Pero, como.se hizo notar en la misma providen
cia, la exhibición de libros es el fundamento del 
cargo que ,quedó pendiente y para cuya averigua-

• ción se trajero:g al proceso las copias respectivas. 
De ellas constan los siguientes hechos: 
a) Parece que los inventarios adicionales se pi

dieron en el añn de 1942, según el memorial· que 
obra al folio 111 del cuaderno 39. Lo cierto es 
que en agosto del mismo año pidió el apoderado· de 
doña María Francisca Rivas de Medina la exhibi
ción de .libros de don Ignacio Rivas Putnam. 

b) El Juzgado, en auto de 19 de septiembre del 
citado añ·o de 1942, ordenó tramitada comó arti
culación (f. 97) . 

e) En auto de 3 de octubre de 1944, negó la exhi
bición de libros, por no estar comprobada su exis-. 
tencia en poder del señor Rivas Putnam (f. 98). 

(*) Nota de la Relatoría: Véase Gaceta JTudicial, d) En auto de 13 de octubre de 1944, rechazó las 
'fom01 LXIV, números 2064-2065, página 907. , objeciones a los inventarios adicionales (f. llÍi). 
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e) En fin, en ame. de 10 de noviembre de 1944 
no repuso la providencia en que negaba la exhi
bición de libros, no sólo por la razón primeramen
te expuesta, sino también por estar fallado el in-

. cidente de objeciones a los inventarios· adiciona
les, pero concedió apelación para ante el Tribunal. 

f) Pero antes, en auto de 28 de · octubre del 
mismo año de 1944, admitió el desistimiento de la 
apelación contra el auto que rechazaba las obje
ciones a los inventarios adicionales (f. 120). 

g) El Tribunal no conoció, pues, sino del auto 
que negaba la exhibición de los libros de don Ig
nacio y, como encontró que no se habían llenado 
debidamente los trámites de la articulación, revo
có el auto en ·que se negaba la exhibición de libros 
·para que se cumplieran esos trámites (f. 101). 

h) El Juzgado, después de cumplir con ellos, se 
negó en providencia de 21 de febrero y de 28 de 
marzo de 1946 a decretar la exhibición de libros 
y concedió apelación para ante el Tribunal (fls. 
103 y 107 v.). 

i) Por último, en providencia de 11 de julio del 
año citado de 1946, el Tribunal confirmó el auto 
apelado que negaba la exhibición de libros, no 
sólo por no haber demostrado el peticionario que 
existían en poder del señor Rivas Putnam, sino 
porque las objeciones a los inventarios adiciona
les habían sido rechazadas y, por' tanto, la prueba 
resultaba inútil o extemporánea. · · 

No es exacto, pues, que el Tribunal hubiera or
denado la exhibición de libros cuando ya había 
sido fallado el incidente de objeCiones. El Tribu
nal revo-có el auto que negaba dicha exhibición · 
con el objeto de que se llenaran algunas formali
dades que consideró omitidas. 

Cierto . es que el Tribunal no paró mientes en 
que el Juzgado había dicho en providencia ante
l'ior que las objeciones a los inventarios adiciona
les habían sido rechazadas, o sea, que el' incidente 
estaba ya decidido cuando conoció de la providen
cia del Juzgado la primera vez; pero ello se ex
plica, porque tal circunstancia se afirma en una 
breve frase del proveído. 

Además el Tribunal no podía decidir sirio sobre 
la providencia que tenía a su estudio por apela
ción, q\.le era el incidente de exhibición de libros, 
que debía surtir su efecto en el de inventados adi
cionales, que no subió al Tribunal. 

Como lo explica la Procuraduría, el Juzgado re
solvió prematuramente él incidente de objeciones 
a los inventarios adicionales, habiendo debido 
aguardar a que el Tribunal revisara lo relativo a 
lla exhibición de libros, lo que hizo que esta enti-

dad no tuviera ocasión para revisar el fallo 
inferior y conocer su fallo, a fin de concept 
con certidumbre si la prueba era conducente o 
conducente. Así lo establecen claros mandatos 
gales y de ahí que no pueda achacarse a dolo 
resolución del Tribunal de que se cumplieran, e 
incidente de exhibición de libros, que era el 
tenía a su estudio, las ritualidades que ech 
de menos. 

De todos modos, al conocer el Tribunal, con 
nencia del Magistrado Luis Felipe García, del a 
que negaba la exhibición de libros, comiirmó 
resolución, no solamente por no haberse presen 
do la prueba que debía haber ofrecido el solicita 
te, sino también porque, estando ejecutoriado 
auto' que cerraba el incidente de inventarios a 
cionales, ya había perdido su importancia. 

"En el caso de estudio -comenta la Procurad 
ría- el Juzgado debía resolver sobre dos soli 
tudes que, según la ley procesal civil, hay que t 
mitar previamente COf\1-0 articulación. (Artícul 
297, 943 del Código Judicial y concordantes de 
ley 63 de 1936). 

"Como el resultado de la acción exhibitoria est 
ba enderezado a ejercer influencias sobre la pro 
peridad de las objeciones, una y otras debían. 
frir idéntica tramitación, y por lo mismo el Juzg 
do no ha debido pronunciarse sobre esto últim 
sin esperar la resolución que recayera sobre i 
primero. 

"Pero, como ya· se dijo, el hecho así comprobad 
no puede imputarse .a los Magistrados de la Sal 
Civil del Tribunal de !bagué, puesto que el fall 
donde se desobedeció el mandato contenido en e 
artículo 393 del Código Judicial, ni fue dictad 
por ellos, . ni sufrió el trámite de la segunda ins 
tancia, por expreso desistimiento que del recure. 
de apelación hizo la parte que .hoy asume la ca 
lidad de denunciante". 

De esta suerte, no hay prueba de que se hubier 
cometido prevaricato o ·abuso de autoridad al pro
ferir el Tribunal ias providencias de abril de 1945 
y de julio de 1946, a que antes se ha hecho re
ferencia. 

La Procuraduría, después de anotar que no en
cuentra demoras injustificadas eq las actuaciones 
del Tribunal, añade: 

"En cambio, la actuación del Juzgado se resien
te de una gran lentitud. Así, por ejemplo, entre 
dos autos dictados en el incidente sobre acción ex
hibitoria, media un lapso de dos años, o sea desde 
el primero de septiembre de 1942 al Í3 de octubre 

, de 1944. Esta falta de actividad del funcionario o 



funcionarios que tuvieron a ·su. estudio el negocio 
debe investigarse. (Art. 172 del Código Penal)". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Penal, de acuerdo con el señor 
P-rocurador, y administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia, y por autoridad de 
la ley, SOBRESEE DEFINITIVAMENTE en favor 
de los Magistr'ados del Tribunal de !bagué, docto
res Luis Felipe García, Francisco Vila Calderón y 
Jorge Sanabria, por los cargos de abuso de auto
ridad o prevaricato de que se ha hablado en· esta 

. providencia. 

Sáquese copia de esta providencia y remítase al 
Tribunal de !bagué para que dé cumplimiento a 

' 
1 

lo solicitado por el señor· Procurador y que queda 
consignado en la parte m~tiva de la misma. 

. Envíese el expediente a la autoridad competente 
p~ra que averigüe las falsas imputaciones hechas 
ante las autoridades de que pueda ser responsable 
el denunciante en este proceso, según lo expuesto 
en e~te auto y en el de 1 Q d~ octubre del año 
pasado. 

Cópiese, riotifíquese. 

][)omingo Sarasty M:. - !Francisco Bruno. - A.le
jandro IOamacho ILatorre. - A.gustín Gómez Jl"ll'a· 
da. - A.ngel Martín Vásquez; - JTesús A.lfonsc 
ntoa, Secretario. 

o 
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NO SJE IRJEJ?ONJE' JEJL AUTO ANTJEIR~OIR 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, diecinueve de abril de lj!lil no
vecientos cuarenta y nu~ve. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vñstos 

Esta Sala de la Corte, en providencia de 5 de 
marzo próximo pasado, sobreseyó definitivamente 
en favor de los Magistrados del Tribunal Superior 
de !bagué, 'doctores Luis Felipe García, Francisco 
Vila Calderón y Jorge Sanabria, por los cargos de 
abuso de autoridad o prevaricato de que en dicho 
fallo se habló. 

El denunciante, don Ignacio Rivas Putnam que 
se constituyó en parte civil :pide que se reponga 
aquella providencia, con el fin de que se perfec
cione la investigación que, a su modo de ver, 
no está completa, y debe ahora resolverse lo que 
sea legal, a juicio de la Corte. 

El cargo que se estudió en le citada providenéia 
fue el de haber ordenado una exhibición de li
bros dentro del incidente de inventarios adicio
nales "cuando tal incidente estaba ya fallado •y la 
sentencia ejecutoriada, es decir, que orde:qó tra
mitar una prueba cuando ya se había decidido el 
incidente en donde debía de servir", según se dice 
en el e¡;crito de denuncia. 

\ 

Afirma el señor Rivas Putnam que, dentro de la · 
articulación de inventarios adicionales se pidió la 
exhibición de libros, pero que como no se había 
probado el hecho en que se fundaba la solicitu'd, 
o sea, el existir los libros en poder de don Ignacio, 
el Juez la había negado y el auto qué tal negativa 
declaró había quedado en firme. -

"Interpuesta una apelación contra un auto dis
tinto -prosigue el señor Rivas-- subió el nego
cio al Tribunah,Superior. Y allí el señor Magistra
do ponente doctor García resolvió devolve1; el ex
pediente al Juzgado para que se notificara perso
nalmente un auto dictado dentro Q.e la articula
ción de la exhibición de los -libros, que ningún 
objeto tenía porque estaba negada esa exhibición 
y ejecutoriado el auto que así lo disponía. 

"Como ve la Honorable Sala -concluye- este 
procedimiento implicó la demora del juicie prin
cipal de más de "un año, sin fundamento legal nin
guno y como la H()norable Sala dejó a mi ~odo 
de entender estas cuestiones sin' estudio, esta parte 
importante .(sic), yo insisto en que se reponga el 
auto de que me ocupo ya para que se reabra la in
vestigación, si así lo creyere la Honorable Sala, ya 
para que se haga un estudio más a fondo de este 
punto que tienen (sic) para mí grave importancia 
en el asunto de que se trata". · 

Se considera: 

Produciría desazón en los administradores de jus
ticia la anterior solicitud del señor Rivas Putriam, 
si el derecho penal no exigiera interpretar los ac
tos humanos a la iuz de las doctrinas de la ·psicolo
gía y de la psiquitría, que enseñan que los hombres 
se guían por los sentimientos y no por las ideas, y 
que estas últimas no los convencen sino cuando son 
conformes con sus deseos o aspiraciones. 

Porque es el caso que en la anterior. providen
cia de esta Sala, después de hacer un recuento mi
nucioso de las actuaciones cumplidas en los inci
dentes de inventarios adicionales y de exhibi
ción de libros, se explicó en detalle por qué el 
Tribunal había proferido J.os fallos sobre el par-· 
ticular. No solamente expone la Corte lo acaecido 
en el punto sometido a su decisión; sino que trans
cribe en gran parte el concepto de la Procuradu
ría, que es claro por demás. 

El recurrente se contenta con aseverar que la 
Sala no estudio el problema; pero como sí se hizo 
un análisis a fondo de las cuestiones de hecho y 
de derecho sometidas a su decisión, basta decirlo 
así, y decirlo con autoridad, aunque el peticiona
rio no lo acepte, como no lo aceptará, según lo 
acredita todo este proceso. 

Para que se emprendiera una revisión de la pro
videncia de 5 de marzo, J:¡.ubiera sido necesario 
que el recurrente le hubiera hecho 'ver a: la Sala 
qué puntos dejaron de analizarse con el cuidado 
debido, CQmO se estima que se estudiaron. Y asi 
las cosas, para contestar por qué el Tribunal or
denó una notificación en la exhibición de libros, 
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bría que reproducir lo dicho en aquel fallo, 
nde claramente se explicó' qué fue lo ocurrido, 
mo se repite. 

Por lo expuesto, la ,Corte S~prema d~ Justicia, 
ala de {:!asación Penal, administrando justicia en 
ombre de la República de Colombia y por autori-

dad de la ley, NO REPONE su providencia de 
cinco de marzo último. 

Cópiese y notifíquese. 

momingo Sarasty M:. - lFlrancisco ISI!'IIIIllO. - ARe
jandro Camacho ILatorre. - Agustín Gómez IP'li'a
da. - Angel M:utm W'ásquez. .Jfesúis Alfo!IISC 
lltoa, Secretario. 
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JEJFJEC'll'O~f JUIRTIIDTICOS IDJE I.A OIRIDJEN IDJE CONSUI.'ll'A IDJE UNA SlEN'll'lENCTIA 

IL2 sentencia -segúlll na doctrina- es en 
2cto jurisdiccional Gl[une i!llefine la relación de 
lil>tall'taci!J.o lP'enal l!lntre llll deninculllnte y l!ll JEs
~ado, relación 111une ha sido el objeto de un 
llll.etel!'mmado proceso, construído bajo la di
rección dill un Jfulllz. detell'minado según las 
!llormas de la ley procesal. 

!La consunta de unna slllntencia -al orde
nall'se y sometell'se a na cllecisión superior-, 
l!lstablece otll'a renación jurídico-procesal, no 
entll.'e nas pall'tes, sino entre los sujetos proce
sales, esto es, l!lntre el Jfuez y el Tribunal,. 
no que importa para éste, no la potestad o 
íiacunltad, sino na obligación, de decidir sobre 
na sentencia consultada; si la decisión del 
Tribunal, en consecuencia, se concreta a otra 
sentencia dictada por distinto Jfuez, que no · 
se le h·a sometido a II'evisión; destruye la re
lación jurídica qune -por virtud de la con
smuta- ]o liga a] .JI'uez del proceso, es decir, 
no falla sobn·e la consulta; y ·la sentencia que 
se dicte no es !a que define la relación objeto 
dell proceso, sentencia desprovista, por lo 
tanto, de todo valoi' juricllico. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. -'--- Bogotá, marzo quince de mil novecien
tos cuarenta y nueve. 

(Magistrado pon~nte: Dr. Francisco Bruno) 

Vñstos 

·lEn defensor de GtonieR ·:Mesa, procesado por ho
micidio en la persona de Julio Gómez, recurrió en 
casación -con base en las causales primera, se
gunda, tercera y cuarta- contra la sentencia del 
Tribunal Superior de Popayán, del cuatro de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y siete, me
Hiante la cual dispuso lo siguiente: 

a) Declarar nulo el proceso desde el auto del 
Tribunal, dictado el veintiseis de juliQ. de mil no
vecientos cuarenta y cinco, en el que -a su vez
declaró nulo ·el mismo proceso a partir del auto de 
proceder de primer grado del primero de abril de 
mil novecientos cuarenta y uno, y 

b) Confirmar la sentencia del nueve de noviero 
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, dictad 
por el Juez 19 Superior de Popayán, en la cu 
-con aplicación de los artículos 362 y 365 de 
estatuto penal- Mesa fue condenado a la pen 
principal de cuatro años, por el homicidio e 
Julio Gómez, cometido el veinte de agosto de mi 
novecientos cuarenta y nueve, en ~1 sitio de '"Mon 
serrate", Corregimiento de Arboledas, Municipi 
de Mercaderes, 

Como ya se han cumplido todas las normas del 
estatuto procesal, la Corte decide el recurso en el 
presente fallo, previo resumen de los actos y pro:
videncias que culminaron en la sentencia impug 

·nada. 

II.-lEl proceso penal contra :Mesa 

La sospecha de Julio Gómez de que su esposa 
Sara Urbano mantenía relaciones ilícitas con Oto
niel Mesa y el haberlos sorprendide en el acto 
carnal (según Mesa), conforme al denuncio, fue 
el origen del choque personal en que, en el sitio 
y día mencionados, uno y otro se empeñaron con 
las siguientes consecuencias: Gómez causó a Mesa 
una herida en la región frontal izquierda, y Mesa 
a Góinez una herida -con arma cortante- en la 
parte central de la cabeza y varias contusiones en 
las regiones renal y pulmonar posterior que -se
gún los médicos- por ser tuberculoso crónico, le 
precipitaron la pleuresía purulenta que produjo 

· la muerte veinte días después. 
El CGrregidor de Arboledas, con base en el de

nuncio de Gómez, inicio el.proceso respectivo, en 
el que -continuado por el Alcalde de Mercaderes 
y el Juez 19 Superior de Popayán- se dictaron las 
siguientes providencias: 

a) Auto de proceder de primer grado, del pri
mero de abril de mil novecientos cuarenta y uno· 
(107), contra Mesa, responsabl~ de homicidio in
cional "como consecuencia de la violencia que su
frió y en gracia de la cual le sobrevino una pleu
resí? purulenta doble de carácter simplemente 
mortal -dice el. auto-- sin que eso sea óbice 
para que por el jurado de conciencia se contemple 
o el caso establecido por el artículo 365 del Có
digo Penal o algunas de las circunstancias a que 
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se refiere el artículo _25 en su relación con el ar
tículo 27 de la misma obra"; 

b) Auto de proceder de segundo grado, del trein
ta de julio del mismo año, mediante el cual con
firmó el ·de primer_ grado, pero rechazando toda 
posibilidad de la legítima defensa sugerida por 
el Juez; 

e) Auto del diez de febrero de mi'l novecientos 
cuarenta y dos, sobre formulación del cuestiona
rio (dos cue'stiones, una sobre el hecho· y otra so
bre el prop1ósito): priméra, si Mesa ocasionó a 
Julio Gómez una herida cortante en la cabeza y 
fuertes· contusiones sobre la pared torácica, aca
rreándole una pleuresía doble, traumática y su
purada, lesiones esas de carácter simplemente mor
'tal qué le complicó la tuberculosis pulmonar que 
padecía y le ·acarreó la .muerte diez y ocho días 
después de ser herido", y la segunda, si ejecutó 
tal hecho con el propósito de matar a Julio Gómez; 

d) Veredicto del jurado, de fecha 'ocho de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
según el cual Mesa no ejecutó tales hechos con el 
propósito de matar a Gómez, sinq con el de herirlo; 

e) Sentencia de primer gradn, del nueve de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, me-
diante la cual -interpretando el veredicto como 
homicidio ultraintencional- se impuso a Mesa la 
pena de cuatro años de presidio; 

f) Auto del Tribunal, del veintiseis de julio de 
mil novecientos cuarenta y cinco, por el cual, a 
solicitud del Fiscal, y con fundamento en el ar
tículo 198 (89) del Código d~ Procedimiento Pena:l, 
se decretó la ·nulidad del proceso, desde el auto 

. de proceder inclusive, por cuanto, conforme al ve
. redicto, se trata de lesi-ones personales y no de 
homicidio, lo que requiere nueva calificación por 
el Juez competente (de Circuito); 

g) Auto del Juez' de Circuito del Bordo, del 
. veintinueve de julio de mil novecientos cuaren

ta y siete, por medio del cual a petición del Per
sonero de Patía, y en atención a que, según los 
Médicos Legistas Gómez debió estar incapacita
do durante veinticinco días, a que el delito se eje
cutó en agosto de mil novecientos treinta y nueve, 
a que la pena máxima il;nponible a Mesa sería de 
dos años de prisión (artículo 372), declaró pres
crita la acción penal y ordenó cesar todo procedi
miento y· consultar esta providencia; 

h) Sentencia del Tribunal Superior de Popa
yán, del cuatro de diciembre del mismo año,- por 
la cual -<:omo ya se expuso- declaró la nulidad 
del •proceso a partir del auto del mismo Tribunal 
del veintiseis de julio de mil novecientos cuaren-

tá y cinco ( mencionado en el ordinal f) de esta 
enumeración), y confirmar la sentencia del Juez 
19 -'Superior, del nueve de noviembre ,de mil no
vecientos <;:uarenta y cuatro, es decir, aquélla en 
que se impuso a· Mesa la pena de cuatro años de 
presidio como responsable de homicidio 'ultrain
tencional (señalada en la· numeración con la le
tra e); e 

i) Actos del Tribunal y de la Corte, de fechas 
cuatro de febrero y primero de julio del año _pasa
do, respectivamente, ·por los cuales el primero con
cedió y el segundo admitió el recurso de casación 
que el defensor de Mesa- interpuso contra la sen
tencia mencionada en el ordinal anterior. 

liJI.-lLa demanda de casación 

El recurrente im'pugita la sentencia por cuatro 
motivos: por violación de la ley penal, por errada 
interpretación o apreciación de los hechos, por. 
desacuerdo de la sentencia con el auto de proce
der y el veredicto del jurado, y, finalmente, por 
nulidad del proceso. 

Estos motivos los funda en los razonamientos 
que en seguida se resumen. 

Violó el Tribunal los artículos 362, 365 y 372, 
porque tratándose -como el jurado lo reconoció
de un delito de lesiones personales, lo sancionó 
como homicidio ultraintencional; es decir, aplicó 
los artículos 362 y 365 en vez del artículo 372, vio
lando así aquellos porque los aplicó y el último 
porque dejó de aplicarlo. 

Apreció erradamente los hechos porque no tuvo 
en cuenta circunstancias modificadoras, como la 
riña, que -a pesar de estar probada -no. se re
gistró en el auto de proceder ni se incluyó en el 
cuestionario propuesto 'al jurado. 

Dictó sentencia en desacuerdo con el_ ~to de 
proceder, porque no tuvo en cuenta la riña, señala
da en el enjuiciamiento; y én desacuerdo •con el 
veredicto porque no apÜcó la pena señal~da a las 
lesiones, que fue el delito ~ue reconocí~ el jurado. 

Finalmente, el juicio es nulo por estas razones: 
se llamó a juicio a Mesa por homicidio en vez de 
lesiones, incurriendo así en err~r en la denomina
ción jurídica del delito; se aplicó el p~ocedimien
to propio de los juieios de competencia de los Jue
ces Superiores, y no de los de competencia de los 
Jueces de Circuito, que es el legal, por la· especie 
de delito- (lesiones), .es decir, el juicio se siguió 
ante juez incompetente; el Fiscal del Juzgado 11!1 
Superior actuó a p~sar de hallarse impedido; el 
c;uestionario· se formuló sin consideración· a la ley 
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41!- de 1943 vigente el día de la audiencia a tiempo 
que ésta se celebró conforme a esa ley, involucr,an, 
do así dos sistemas procesales opuestos; y, por 
último, la sentencia recurrida se dictó sobre un 
proceso que anteriormente el mismo Tribunal ha
bía ya anulado, y ordenado, como consecuencia, se 
enviara al Juez de Circuito para que calüicara el 
delito (lesiones) reconocido por .el jurado. 

El recurrente, además, invoca la prescripción, en 
atenció~ a que se trata de delito de lesiones. 

llllll.-!Estuillliio allell reclillli'so 

El que se. haya impugnado la sentencia --entre 
otras- por razón de nulidad, obliga a la Corte a 
estudiarla de primera, por cuanto si -como lo juz
gan Procurador y recurrente- tiene la base legal 
requerida, carecería de toda utilidad estudiar los 
restantes. 

Siendo así- que de los varios motivos de nuli
dad que se propusieron --error en la denomina
ción jurídica del delito, incompetepcia del Juez 
Superior, intervención del Fiscal impedido, apli
cación del sistema ·de cuestionarios derogado y 
fallo sobre. un proceso anulado- este último tiene 
mayor importancia por cuanto afecta la esencia 
de la relación jurídica procesal; ello induce a 
darle preferencia en el estudio, con la reserva de 
hacer posteriormente breves consideraciones sobre 
los otros. 

Lo que ha de resolverse .es si el Tribunal, al de
cidir la consulta del Juez del Circuito sobre la sen
tencia que declaró prescrita la acción por lesiones, 
podía abstenerse de estudiarla y revivir, en c~m
bio, el proceso por el mismo Tribunal anulado 
por causa de error en' la denominq.ción jurídica 
del delito de homicidio, y condenar por éste último. 

La sentl:!ncia del Tribunal afecta sustancialmen
te dos instituciones que son parte del proceso, en
tendido éste como relación jurídica, reguladas, por 
lo tanto, por la misma ley procesal que las creó, 
y cuyo desconocimiento o deformación desinte
gran -como va a deducirse- la unidad lógica del 
proceso. Esas instituciones, que en seguida se 
analizan frente a la actuación del Tribunal, son 
la consulta y la sentencia. . 

La sentencia -según la doctrina- es el acto. ju
risdiccional que define la relación de Derecho 
Penal entre el delincuente y el Estado, relación 
que ha sido el objeto de un determinado proceso, 
construido bajo la dirección de un· juez determi
xtado según las normas de la ley procesal. 

La consulta de una sentencia, al ordenarse y so-

meterse a la decisión superior, establece otra re
lación jurídico-procesal, no entre las partes, sino 
entre los sujetos procesales, esto es, entre el Juez 
y el Tribunal, lo que importa para éste, no la po
testad o facultad, sino la obligación, de decidir so
bre la sentencia ronsultada; si la decisión del Tri
bunal, en consecuencia, se concreta a otra sen
tencia dictada por distinto Juez, que no se le ha 
sometido a revisión, destruye la relación jurídi
ca que, por virtud de la consulta, lo liga al Juez 
del proceso, es' decir, no falla sobre la consulta; 
y la sentencia que se dicte no es la que define 
la relación objeto del proceso, sentencia desprovis-
ta, por lo tanto, de todo valor jurídico. . 
· El Tribunal, como en seguida se afirma, se apar

tó en \m todo de estos principios fundamentales. 
Confirmó la sentencia, no consultada ni apelada, de 
un Juez Superior, dictada en un proceso por ho
micidio, antes anulado, esto es, jurídicamente in
existente, en vez de revisar la del Juez del Circui
to -esa sí consultada- dictada en el proceso por 
lesiones que sustituyó·al anulado. . 

Además -Como lo anota el Procurador Delega
do- en el p10mento de dictar el fallo recurrido no 
había auto de proceder por homicidio, ni veredic~ 
to, ni sentencia, en virtud de la nulidad de aquel 
proceso decretada por el mismo Tribunal, sino úni
camente el proceso por lesiones, aún no califica
do, en el que se había declarado la prescripción 
consultada. 

De los breves razonamientos acabados de expo-
ner se derivan las siguientes conclusiones: - ' 

a) Que la sentencia recurrida es nula porque, · 
meqiante ella, el Tribunal 'confirmó U:na ya anu
lada y que, por ello,. no se le podía haber consul
tado ni apelado, y 

b) -Que el Tribunal aún no ha resuelto la ron
sulta de la sentencia del Juez• de Circuito, solo para 
la cual era competente. 

A idéntica conclusión llega el señor Procurador 
Delegado en. lo Penal. Este funcionario, después 
de anotar las irregularidades en que incurrió el 
Tribunal -interpretación equivocada del veredic
to y anulación de lo ya anulado para subsanoc 
aquélla- conceptúa: 

"La nulidad que entonces se presenta aquí 
--dice- es la de la propia sentencia recurrida que, . 
al invalidarla, deja el proceso en el estado de que 
el Tribunal resuelva la consulta ordenada por el 
Juez del Circuito de El Bordo en relaeión con 
la providencia que dispuso cesar todo procedimien
to por el delito de lesiones personales, conforme a! 
artículo 153 de la ley 94 de 1938". 
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Las demás objeciones, por motivos de nulidad, 
no son aquí pertine~tes, por cuanto ellas se hicie
ron en consideración al proceso por homicidio, ya 
anulado, y no al proceso por lesiones.· 

l!V.-IE:I fallo de la Corte 

Invocada y fundada que ha sido -como se ha 
expuesto- la cuarta causal de casación, así debe . 
declararse, y --como lo pide el Procurador
"casarse el fallo dem~ndado del Tribunal Superior 
de Popayán, para los fines antes indicados, es de
cir, para que resuelva la consulta ordenada por 
el mencionado Juez del Circuito". 

En consecuencia, la Corte -Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Penal, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, y de conformidad con el concep- · . 
to del Procurador Delegado, 

Resuelve: 
a) Infirmar, como el1 efecto inÍirma, la senten-

.. , 

cia del· Tribunal Superior de Popayán, del cuatro 
de diciembre de mil. novecientos cuarenta y siete, 
por la cual, previa anulación qel proceso por le
siones, condenó a. Otoniel Mesa a la pena de cua
tro años de presidio por el delito de homicidio 
ultraintencional en la persona de Julio Gómez, "'? 

b) Devolver el proceso al mencionado Tribunal 
para que decida la consulta sobre la sentencia del 
Juez del Circuito del Bordo, del veintinueve de 
julio de mil novecientos cuarenta y s!ete, por la 
cual declaró prescrita la acción penal por lesiones 
contra el mismo Otoniel IY,Iesa y ordenó, por lo 
tanto, cesar cqntra él el procedimiento y consul-
tar dicha providencia. · 

o 

Cópiese, notifíqp.ese, publíquese y devuélvase. 

Domingo Sarasty M. - lFrancisco Bruno. - AUe
jandro Camacho lLatorre. ·- Agustín Gómez IP'ra
da. - Angel Martín Vásquez. - .Vesús Alfonso 
Roa, Secretario.' 

/ 
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JP>OUCJIA N ACJION AL 

lER alcance de la ley 5=!- de ll.943 no puede 
k hasta permitir que eU Gobierno Nacional 
o IDepartamentan según el caso, pueda orde· 
nar en cambio de radicación de . una causa. 
criminal con prescimllencia de todos los requi
sitos de que trata en art~culo 58 del Código. 
Jl»ues, seria verdaderamente .absurdo el hecho 
de que sin tenerse conocimiento de que por 
cualquier circunstancia pudieran vulnerarse 
los dell'ecbos qune tiene el procesado -ele
mento de la Jl»olicía Nacionan- para que 
sea juzgado con la plenitud de Iás formalida· 
des propias den juicio, por las autoridades 
competentes a vñrtucll del lugar donde se co
metió el delito, se pudiera arrebatar el pro
ceso a esas autoridades para colocarlo ar
bñtrariamente en manos de otras. 

lEn hecho mismo de que el Gobierno envíe 
a Ra Corte la solicitud sobre el cambio de i'a
dlicación con el objeto de obtener "el con
cept(Jl correspondiente de conformidad con 
no dispuesto en los artículos 58 den Código 
dle Jl»rocedimiento Jl»enal y 59 de la ley 5~ 
de ll.943" -como lo dice el despacho remiso
rio---; está indicando la necesidad de 1~ com
probación, más o menos aceptable, de los re~ 
<IJ.Uñsitos a que se refiere el artículo 58 ·para 
funni!llamentar el l!loncepto. Sii tales requisitos 
no se exigieran, por tratarse de procesados 
pertenecientes a na Jl»oliicia Nacional, el Go· 
bñe:rrno resolvería i!lle pllano el cambio de ra
«llicaciión, sin ~Concepto l/avm·able de la Corte, 
ya qune ésta no pocllrña darlo sñn tener la con
vñcción de la conveniencia para la recta ad
minñstración de jtnstilllña o de la necesidad 
de lllOnservar la salud del procesado, cuestión 
que no podlrña ad,qunirir sin los elementos ne
cesaJrios para ello. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, marzo ·quince de mil novecien-
tos cuarenta y nueve. · 

(Magistrado ponente: doctor Alejandro Camacho 
Latorre) 

El Ministerio dé Justicia por conducto de su De-. 
partamento Jurídico remite a esta Sala de la 
Corte, l(l solicitud formulada a ese Ministerio por 
el señor Dii"ector General de la Policía Nacional, 
sobre el cambio de radicación de la causa que con
tra los ex-agentes de la mencionada institución, 
señores Jaime Cubides Hernández, Luis A. Bui- .' 
trago Yepes y Carlos Julio Castilla, por el delito 

. de homicidio en :ia persona de José Antonio Para
da, se adelanta ante el Juzgado Superior de Ocaña. 

La solicitud está acompañada de los siguientes 
documentos: · 

a) Copia debidamente autenticada del auto de 
dos de marzo del año próximo pasado, pronuncia
do por el señor Juez Superior de Ocaña, en virtud 
del cual sobresee definitivamente en favor de los 
procesados Luis A. Buitrago Yepes, Jaime Cubides 
Hernández y Carlos Julio Castilla por el delito de 
homicidio en la persona de José Antonio Parada; y 

b) Copia autenticada de la providencia de vein
tiocho de agosto del año próximo pasado, dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pamplona, en virtud de la· cual revoca el sobre-. 
seimiento definitivo dictado por el Juez Superior 
de Ocaña en favor de los procesados Buitrago Ye
pes, Cubides Hernández y Carlos Julio Castilla, 
Y en su lugar, abre causa criminal, con interven
ción del jurado, en contra de los prénombrados su
jetos, por él delito de homicidio en la persona de 
J o~é Antonio Parada. 

Fundamenta el señor Director de la Policía Na
cional la solicitud sobre el cambio de radicación 
en lo que al respecto dispone la ley 511-· de 1943 
afirma~do que para obtener el cambio de radica~ 
ción · de la causa en referencia "basta demostrar 
que el delito se ha cometido en ejercicio de funcio
nes policivas". 

El artículo 59_ de la ley 5~ de 1943 modificó el 
artículo 58 del Código de Procedimiento Penal en 
lo relativo a las causas criminales que se sigan 
contra los Oficiales, Suboficiales, Agentes y De
tectives de la. Policía Nacional por delitos come
tidos en ejercicio de sus funciones o por razÓn de 
ellas, "aunque no se reúnan las condiciones gene-
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les establecidas para el cambio de radicación de 
procesos criminales". Y dispone --el artículo 59 

tado- que para dicho cambio no podrá ser es
ogida sino una ciudad cabecera de Distrito Ju
icial, en donde funcione más de un Juzgado Su
erior ·o más de un Juzgado de Circuito Penal, 
egún el caso. ' . · -
Los requisitos exigidos por· el artículo 58 del Có-

·go Procedimental son: o EÜ de conveniencia para 
a recta administración de juSticia, o el de nece- · 
idad por motivos de enfermedad grave del pro
esado qtie exija cambio de clima o qe residencia 
el mismo; el de concepto favorable de la _Corte, 
el -de que la solicitud sea formulada por una cie 

as personas que en calidad de partes intervienen 
n el proceso penal. 
El alcance de la ley 5~ de 1943 no puede ir hasta 

ermitir que el Gobierno Nacional o Departamen
al, según el caso, pueda ord~nar el éambio de ra

dicación de una causa criminal c·on prescindencia 
de todos los requisitos de que trata el artículo 58 
del Código. Pues, sería verdaderamente abs~rdo el 
hecho de que sin tenerse conocimiento de que por 
<:ualquier circunstancia pudieran vulnerarse los de
rechos que tiene el procesado -elemento de la Po:. 
Íicía Nacional- para que sea juzgado con la ple
nitud de las formalidades I?ropias gel juicio, por 
la;> autoridades competentes a virtud del lugar 
donde se. cometió el delito, se pudiera arrebatar 
el proceso a esas autoridades para colocarlo arbi
trariamente en manos de otras. 

El hecho mismo de que el Gobierno envíe .a la 
Corte la solicitud ·sobre el cambio de radicación 
con el objeto de obtener "el concepto correspon
diente de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 58 del Código de Procedimiento Penal y 
59 de la ley 5~ de 1943" -como lo dice el despa
<!ho remisorio- está indicando la nécesidad de 
la comprobación, más o menos aceptable, de lós. 

requisitos a que se refiere el artículo 58 para fun
damentar el concepto. Si tales requisitos no se exi- · 
gieran; por tratarse de prócesados pertenecientes . 
a la Policía Nacional, el· Gobierno resolvería de 
plano e'l cambio de radicación, sin concepto favo
rable de la Corte, ya que ésta no podría darlo sin 
tener la convicción ' de la conveniencia para la 
recta administración de justicia o de la necesidad 
de conservar la salud del procesado, cuestión que 
no podría adquirir sin los elementos necesarios 
para ello. 

En el presente caso no se ha traído prueba algu
na de donde pudiera desprenderse la convenien
cia del cambio de radicación solicitado por el señor 
Director General de la Policía Nacional. El hecho 
de que el delito sea de competencia de un Juez 
Superior y que la causa- ::¡e adelante contra perso
nas de la Policía Nacional, por circunstancias re
sultantes ·del ejercicio de ·sus funciones o por razón 
de ellas,· en manera alguna puede determinar, por 
sí solo, un concepto favorable al cambio de radi
caciÓn en cuestión. 

En· mérito d·e las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, 
EMITE CONCEPTO DESFAVORABLE, por ahora, 
al cambio de radicación de'0la causa seguida ante 
el Juzgado Superior de Ocaña, por el delito de ho
micidio, en la persona de José Antonio Parada, 
contra los ex-agentes Jaime Cubides Hernández, 
Luis A. Buitrago Yepes y Carlos Juli-o. Castilla. 

Cópiese y devuélvase al Ministerio de Justicia. 

. IDomingo Sarasty M. - !Francisco Bruno. - Ale
jandro Vamacho JLatorre • ..:.... :A\gustín · Gómez Jl»ra
da. - Angel M~rtín Vásquez. - JTesús Alfonso 
J!toa, Secretario. 
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CAMJIUO IDE IRAIDJICAC][ON IDE PROCESOS QUE SE ADElLAN'll'AN CON'Jl'IRA 
M][EMBIROS DE lLA POJL][CliA N.ACWNA][ ... 

No puede entenderse que el cambio de ra
«llieación de prG:Dcescs adelantados contra 
miembros de ia policí.a, por delitos com~tidos 
en ejercicio de sus fumciG:Dnes, pueda hacerse 
sñn caunsa. algm:na distinta de la de su investi
dunra ofician, punes una medida como esa, de 
carácteJr extraordinall"io, lita de tener razones 
llegales q¡ue na justifiquen. IP'iensa la Sala que, 
na ley 5~ de :fl.94l3 consagr? una especie de 
pll'esunción, como es la de q¡ue si los hechos 
llnlm sildo realizados en virtud del cargo de 
guna:rdñanes del OJrden puíbHco, es muy fácil 
q¡ue sG:Dbli"e eillos recaiga la animadversión de 
las pel!"sonas sobre las cuales han ejercitado 
su fuerza coactiva, o de sus allegados, o ~e 
los sujetos del mismo ambiente, Ro que obli
ga a no empnear un criterio tan riguroso o 
Jrestl!"iJmgñdo, con posible mengua de sus inte
Jreses de defensa. lP'eJro, de todas maneras, es 
]l:bli'eciso demostrar q¡ue en cambio es conve~ 
niente para ia recta administración de jus
\Ucia. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, quince de marzo de mil nove
ciento~ cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Para que esta Sala emita el concepto de que ha
bla el artículo 58 del Código de Procedimiento 
Penal, ha remitido el Ministerio de Justicia la so
licitud de cambio de radicación del proceso que 
por homicidio y prevaricato se adelanta en el Juz
gado Superior de Pereira contra Abelardo Duque 
y otros. 

'El Juez Superior de Pereira certifica que e'n ese 
despacho cursa el sumario a que se hace alusión, 
el cual se adelanta por los hechos ·delictuosos ocu
rridos en: aquella ciudad el siete de febrero úl
timo; que los sindicados son o~iciales, agentes y 
empleados civiles de la policía nacional; que el 
origen de los sucesos fue "meramente .político"; 
que las víctimas están muy v.inculadas a los habi
tantes de aquella población; que los acusados, tan
to en la prensa hablada como en la escrita, han 

sido objeto de severas áíticas por parte "del band 
a que pertenecieron los occisos y pertenecen lo 
lesionados"; y que, por tanto, "existe en la ciuda 
de Pereirq un pésimo ambiente social y político 
perjudicial desde cualquier, punto de vista· par 
los procesados". 

El Fiscal del mismo Juzgado también certific 
que los acusados pertenecen a las fuerzas de la 
policía y que los hechos se realizaron "en ejerci
cio de las funciones propias de dicho cuerpo"; que 
desde antes de los sucesos del siete de febrere 
existía en esa ciudad "un ambiente de franca ani
madversión contra la policía, por motivos .políti
cos" y que "de ese clima de odio surgió la tragedia 
del siete de febrero". 

Se considera: 
El artículo 58 del Código de Procedimiento Pe

nal faculta ·al Gobierno para cambiar de radica
ción un proceso criminal, c¡.¡ando ello se estime 
conveniente para la recta administración de jus
ticia, y el 59 de la ley 5~ de 1943· facultó al Go
bierno para hacer dicho cambio, en tratándose de 
miembros de la: policía nacional, "por delitos co
metidos en ejercicio.de sus func1ones o por razón 
de ellas, aunque no se reúnan las condiciones ge
nerales eStablecidas" al efecto. 

No puede éntenderse que ~1 cambio de radica
ción de procesos adelantados contra miembros de 
la polícia, por delitos cometidos en ejercicio de 
sus funciones, pueda hacerse sin causa alguna dis
tinta de la de su investidura :eficial, pues una 
medida como esa, de carácter extraordinario, ha' 
de tene:.; razones legales que la justifiquen. Pien
sa la S;:¡la que, la ley citada consagró una especie 
de presunción, como es la de que si los hechos han 
sido realizados en virtud del cargo de guardial¡les 
del orden público, es muy fácil que sobre ellos 
recaiga la animadversión de las personas sobre las 
cuales han ejercitado su fuerza coactiva, o de sus 
allegados, o de los sujetos del mismo ambiente, lo 
que obliga a no emplear· un criterio tan riguroso o 
restringido, co.n posible mengua de sus intereses de 
defensa. Pero, de todas maneras, es preciso de
mostrar que e!! cambio es conveniente para la recta 
administración de justicia. · 
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En el caso en ~studio, no solamente se acusa a 
·embros de la policía de haber ejecutado hechos 
lictuosos en ejercicio de sus funciones, sino que 
afirma que los sucesos tuvieron su origen en 

s pasiones banderizas o de· partido y que, conse
encialmente, hay un ambiente de poca sereni
d para llevar los _procesos a su término, lo cual 
"consulta los intereses de la justicia. Así lo cer-

fican; no. solo el Juez del conocimiento, sino el 
iscal del Juzgado; a· quien la ley ha encargado 
ue procure, como\.repre:Sentante de la sociedad, 
a sancwn de los infractores de la ley penal" 

artículo 92 del C. de P. P.). 

o 

Gaceta-U 

Razones suficientes para que la Corte, en Sala 
Penal, eONCEPTUE FAVORABLEMENTE al cam
bio de radicación del proceso de que se viene ha
blando. 

Cópiese y devuélvanse estas diligencias· al Minis-
terio de. Justicia. ' · 

ID>mingo ~arasty M. - Francisco Bruno. - Ale
jandro Camacho lLatorre. - Agustín Gómze _]Pra
da. - Angel Martín Vásquez. - Jesús Alfonso 
Roa, Secretario. · 

Cl 
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/ 
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~JECU~SO IDE JREVKSWN. CAUSAl 1"'' DE JREVKSKON. 
l?ENAJL 

JRESlP'ONSAJBlilLlliDAID 

l.-lEn materia penan el problema de la 
rresponsabilidad es i.ndivñdual y esto sirve de 
liJase para I!J.Ue el tlrñbumal de conciencia pue
da absolver a· unos procesados y condenar a 
l!}tll.'os, según los fundamentos probatorios que 
mñliten en contra de cada uno. de ellos. Si 
esto no fuera así, el juzgador de derecho es
taría -en la ;mposñbmdad de sanciona~ a · 
unos y absolver a otros en desarrollo del 
veredicto del jurado. · 

2.-Si el jurado afirmó la responsabilidad 
de IEvangelista Calpa como autor de los de
Rñtos de homici.dio y robo y negó la respon
sabilidad de los otros procesados, la senten
cia que lo condena no puede ser revisada por 
la causal primera del artículo 57]. del Códi
go de Procedimiento Penal, ora por na impo
si.biUdad :U.óg1ica y ffrsica 'de demostrar la 
~xistencia de dos falllos contradictorios, ya 
~ambi.én, porque la sentencia contra 1~ cual 
se ha interpuesto l!'ecurso de revisión con
tñene úni.camente ~a condena de Evangelista 
<Calpa y no contempla el caso de la causal 
alegada. 

Corte Suprema de Justicia. :...__ Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, quince de marzo de mil nove-
cientos cuarenta y nueve. · 

(Magistrado ponente: Dr. Domingo Sarasty M.) 

Vistos 

En demanda de 12 de noviembre de 1947 el doc
tor Hermenegildo Bonilla, apoderado judicial de 
Evangelista Calpa, propone recurso de revisión 
contra la sentencia de ocho de febrero de mil no
vecientos treinta y nueve, proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Pasto, por 
la cual se condenó a su representado a la pena 
principal de veinte años de presidio, más cinco 
años de reclusión, por violación de los artículos 
598, 586, 773 y 785 del Código Penal de 1890, y 
a las accesorias de pérdida de todo empleo o pen
sión y privación del ejercicio de los derechos po
líticos. 

. o 

11\ntecedentes 

José María Rojas y Doininga Maimba tenían su 
casa de habitación en la sección denominada ''La 
Chorrera" del distrito municipal de Puerres. El 
26 de mayo de 1936 cuando los citados esposos en 
compañía de sus hijas María Dolores y Agueda se 
encontraban dedicados a sus labores domésticas, 
sorpresivamente se presentaron tres individuos y 
sin mediar ofensa alguna procedieron a ultrajadas 
de palabra y de obra, cuando María Dolores trató 
de subir una escalera que conducía al sobrado de 
la casa, la.aprehendió Evangelista Calpa, la arrojó 
al suelo donde fue ultimada por éste y sus com
pañeros. Posteriormente amarraron a sus víctimas 
y se llevaron varioS' objetos de propiedad de los es-
posos Rojas Maimba. · 

El Juzgado Segundo Superior los llamó a res
ponder en juicio por los delitos de homicidio, he
ridas, golpes, malos tratamientos y robo, previstos 
y. sancionados en el Código Penal de 1890, provi
dencia ésta que fue confirmada por el Tribunal. 

Cumplidos los trámites procesales el Juzgado 
dictó sentencia condenatoria en contra de Evan
gelista Calpa, fallo que fue confirmado por el res
pectivo Tribunal con fecha ocho de febrero de mil 
novecientos treinta y nueve, en la cual se conde
nó a su autor a las penas a que antes se hizo 
mención. 
' Contra esta sentencia se interpuso recurso de 

casación y la Corte en providencia de 20 de oc
tubre de 1939 no invalidó la _Providencia _proferi
da por el Tribunal de Pasto. 

ntecurso de revisión 

Con fundamento en lo dispuesto· por el artículo 
571 del Código de Procedimiento Penal se ha pe
dido revisión de la sentencia dictada por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Pasto de fe
cha 8 dé febrero de 1939 y corno causales del re
curso se invocan las de los numerales 19, 49 y 59 
de la ley 94 de 1938. . 

Aunque la demanda no reúne los requisitos del 
Código de Procedimiento Penal en relación con los 
fundamentos de hecho y de derecho en que se 
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ya la solicitud, sin embargo la Sala de acuer
con el Procurador Delegado en lo Penal, pro
e a· su estudio. 

Concepto del Procurador 

1 Agente del Ministerio Público al cóntestar el· 
slado de la demanda hace un estudio deteni
de ella y ·demuestra plenamente que las cau

es alegadas y los hechos en que se fu:ádan no 
nen valor alguno para que la Corte pueda de
t<¡~r el recurso de revisión. 

Demanda 

Los fundamentos en que se apoyan las causa
primera, cuarta y quinta son idénticos y ellos 

eden sintetizarse así: 
li?-En el proceso existe prueba suficiente de 
e Rafael Pinchao figuró como autor de los de
os imputados a Evangelista Calpa, prueba que 
fue apreciada por los juzgadores de instancia. 

21?-Evangelista Calpa durante el proceso ocu.l-
el nombre de su compañero Rafael Pinchao que 

ino a delatar o acusar• en el acto de la audiencia 
ública,, acusación respetable porque se respalda 
n los testimonios dé María Dominga Maimba y 
onzalo Merino. 
31?-La 

0
intervención de Evangelista Calpa se 

edu"jo únicamente a la sustracción del dinero y 
bjetos de. dicha éasa, pero no al·homicidio, pues, 
hay que suponer y ello es lógico, que mientras. 
alpa ejecutaba el robo, tenía que existir otra u 
tras perronas que ejecutaban el homicidio y ésta 
o es otra que Rafael Pincha-o". 
41?-Hace 11 años que Evangelista Calpa paga 

na pena _por un· delito que él confiesa no haber 
ometido como es elhomic.félio. 
59-Teniendo en cuenta la forma como se juzgó 
Evangelista Calpa "cabe revisar la causa para" 

preciar la prueba que no se apreció conforme 
las normas deÍ análisis del testimonio humano". 
61?--:-Existen "hechos nuevos que aparecen de las 

declaraciones de Gonzalo Merino, María Dominga 
Maimba y de la confesión de Calpa que no se tu
~ieron en cuenta, y qué por lo menos constituyen 
graves indicios contra los acusados por Calpa, y. 
en favor de la inocencia o irresponsabilidad de 
éste en cuanto a lo que respecta al delito de ho- ' 
micidio y heridas que se tuvieron en cuenta para 
pronunciar la sentencia condenatoria". 

Jl.>ruebas 
A la demanda se acompañaron las sentenci.as 

proferidas por el Juzgado Segundo Superior, por 
el Tribunal del Distrito Judicial de Pasto ·y la 
sentencia dictada por la Corte Suprema de Justi
cia por la cual no se· invalida la sentencia pronun-
ciada contra Evangelista Calpa. . 

También se trajeron en copia las declaraciones· 
de Gonzalo Merino, María Dominga Maimba y el 
acta de la audiencia celebrada en dicho negocio. 
En el término probatorio del recurso de revisión, 
se recibieron los testimonios de Vida! y Misael 
"auarmÍguay, José Merino y Rafael Pinchao, quie
nes depon.en sobre ·la conducta de Evangelista 
Calpa, pero no afirman nada en relación con el 
lugar en donde .se encontraba el penado Calpa el 
día en que se realizaron los hechos. 

Causal prh:nei-a 

La tesis central de la demanda es la de estable
cer la coparticipación criminosa de Rafael Pin
chao en los delitos de homicidio (asesinato) y robo, 
por los cuales fue sancionado Ev~ngelista Calpa, 
pues según el recurrente éste sólo es responsable 
del delito de robo. 

Pero esta tesis y los hechos en que ella se funda 
f~eron materia del debate dentro del proceso en 
las respectivas instancias del juicio, y ante la 
Corte en recurso de casación. 

La primera oportunidad en que se. planteó este 
tema fue en la diligencia de audiencia. Entonces 
se dijo que la intervención de Calpa se había con
cretado únicamente al delito de robo "y que el 
jurado debía tener en cuenta la sinceridad del 
relato que hacía su defendido en la iÍ1dagatoria 
respectiva y que por lo. mismo debía recibir san
ción en lo referente a ese delit-ó y que no habiendo 
inten;enido en los demás sucesos _porque se le 
había llamado a juicio, el jurado estaba en la obli
gación de contesta¡. negativamente las o.tras series 
del cuestionario". 

En los juicios por jurado quien califica los he
chos y decide la responsabilidad de sus autores o 
copartícipes es el. Juri y no el juez de derecho, de 
manera que reconocida la responsabilidad para 
uno de sus autores y negada para otros, la senten-
cia tiene que ceñirse al· veredicto del Jurado que 
es el fundamento inmediato de aquella. En mate
ria penal el problema de la responsabilidad es 
individual y esto sirve de base para que el Tribu
nal de concienCia pueda absolver a unos· procesa
dos y condenar a otros, según los fundaméntos 
probatorios que militen en contra de cada uno de 
ellos .. Si esto no fuera .así, el juzgador de dere-
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cho estaría en la imposibilidad de sancionar a unos 
y absolver a· vtros en desarrollo del veredicto 
del Juri. 

Si el jurado afirmó la responsabilidad de Evan
gelista Calpa como autor de los delitos. de homi
cidio y robo y negó la responsabilidad de los otros 
procesados, la sentencia que lo condena no puede 
ser revisada por la causal primera del artículo 571 
del Código de Procedimiento Penal, ora por·la im- · 
posibilidad lógica y física de demostrar la · exis
tencia de dos fallos contradictorios, ya también, 
porque la sentencia contra la cual se ha interpues
to recurso de revisión contiene únicamente la con
dena de Ev::mgelista Calpa y no contempla el caso 
de la causal alegada. 

" .... Del hecho de que se haya ignorado -dice 
la Procuraduría- que otra persona· actuó en el de. 
lito y se le dejó por fuera de la investigación, no 
se deduce la inocencia de quien aparece condena
do mediante el trámite de las formalidades propias 
del juicio y con prueba suficiente de su respon
sabilidad. Es·o querrá decir que el juzgador no 
comprendió· a todos los· delincuentes y que algu
nos de ellos gozaron de la impunidad, pero nada 
más. La culpabilidad de los distintos cooperadores 
es siempre individual, y nada se opone a que el 
jurado absuelva. a unos y condene a otro¡;, si. la 
prueba es distinta para cada uno; o que más tar
de, recogidos nuevos elementos de convicción, se 
llamen a responder en juicio a todos aquellos su
jetos que participaron en el delito y que, en un 
principio, estuvieron ocultos a los ojos de la 
justicia". 

Causan cuarta 

Invoca el recurrente la causal cuarta del artícu
lo 571 del Código de Procedimiento Penal por ha
berse dictado sentencia condenatoria con base en 
algún documento u otra prueba secreta que. no 
existía en el proceso. 

Pero en relación con esta causal y por ser defi
ciente la demanda, la Sala no puede formarse un 
juicio concreto sobre el documento v prueba se
creta que no existiendo en el proceso, sirvió de 
base para que los juzgadores de instancia pronun
ciaran la respectiva sentencia. 

La prueba ó documento secreto de que habla la 
ley, es aquella que permanece oculta, ignorada o 
desconocida en el proceso y que por la reserva o 
desconocimiento de ella, no pudo ser conocida pre
viamente por el apoderado o defensor del sindica
do o procesado, y que el funcionario prevalidv de 

su carácter de fallador la tuvo en cuenta para pro 
nunciar la sentencia condenatoria. 

19-La demanda no contiene la sugerencia 
hipótesis de que la sentencia condenatoria dicta 
da en contra de Calpa se hubiera pronunciado te 
niendo como base de ella un docQmento o prueba 
secreta que no existía en el proceso. 

29-Cuando se alega esta causal deben compro
barse aunque sea sumariamente los hechos en 
que se futtda, pues, no basta la sola enunciación 
de ella, sino que es necesario 'expresar los funda
mentos de hecho y de derecho en la "forma deter
minada por el artículo 572 del Códigv de Procedi
miento Penal, a fin de que la Sala tenga una pauta 
para iniciar el estudio del recurso, porque la fun
ción de la Corte, en el recurso extraordinario de' 
revisión no es la de suplir o completar el pensa
miento del recurrente, sino· la de estudiar las te
sis y los hechos que sugiere el demandante para 
determinar si el recurso es o nv procedente. 

En consecuencia la causal. no prosp~ra. 

Causan quinta 

Afirma el recurrente que existen "hechos nuevos 
que aparecen de las declaraciones de Gonzalo Me
rino, Maria Maimba y de la confesión de Calpa, 
que no se tuvieron en cuenta y que por lo menos 
constituyen graves indicios contra los acusa,doo por 
Calpa y en favor de la inocencia o irresponsabm: 
dad de éste en cuanto al delito de homicid!o y he
ridas que se tuvieron en cuenta para pronuneiar 
la sentencia condenatoria". 

El cargo enunciado anteriormente hace referen
cia directa a la causal comprendida en el numeral 
quinto del artículo 571 del Código de Procedimien
to Penal. 

Las declaraciones de Gonzalo Merino, María Do- , 
minga Maimba y la confesión de Calpa, sobre la 
pa'Hicipación que pudiera tener Rafael Pinchao 
en la comisión de los delitos de homicidio y robo, 
fueron objeto de debate en las instancias del jui
cio, y esa prueba, eri. relación con la responsabili
dad de sus autores fue debidamente apreciada po1· 
el jurado y sobre ella pronunciaron su veredicto. 
Si esos testimonios y la confesión de Calpa fueron 
desechados por el tribunal de conciencia para pro
nunciar un veredicto absolutori·o en favor de los 
otros procesados, ese ·veredicto resulta hoy in
tocable. 

"El recurso de revisión' -ha ·dicho la Corte
no tiene' por objeto hacer que la Corte estudie de 
nuevo' cada una de las pruebas del juicio que se 
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re~ende revisar, ni. que haga un nuevo análisis 
obre el valor de cada testimonio y sobre los mo
ivoo de credibilidad o sospecha QUe abonen o des
irtúen la fuerza del testimonio; así como tampoco 
uede prosperar la revisión por la sola circunstan
ia de que la Corte halle contradicciones entre 
nos testigos y otros o aún entre .dos testimonios 
e un mismo declarante. Todo eso debió ser apre
iado en el juicio y la mala apreciación hec}?.a allí 
o la puede subsanar la Corte". 
La prueba testimonial allegada por el recurren

te como hechos nuevos o pruebas no conoci.das al 
tiempo del debate no son de aquellos que contem
pla la causal quinta del artículo 571 del Código de 
Procedimiento Penal, porque el hecho nuevo es el 
que en sí mismo tiene capacidad suficiente para 
demostrar ante la justicia la inocencia o irrespon
sabilidad de la persona que sufre injustamente una 
condena, o aquel que demuestra con plena certeza 
que el delito no se cometió y que la responsabili
dad que se le dedujo constituye un flagrante error 
judicial. · ·· 

Las declaraciones recibidas en el término pro
batorio de este recurso no sugieren la posibilidad 
de la inocencia o irresponsabilidad del condenado, 
ya que ni siquiera constituyen indicios graves so
bre la inocencia o irresponsabilidad dé! condena
do, esos iestimonios hacen referencia a hi con~ 
ducta observada por Evangelista Calpa antes de 
la comisión de los delitos, y en cuanto a su respon
sabilidad y al lugar o sitio en que dice el deman
dante estuvo el condenado omiten declarar. 

"La coartada que quiso establecer el abogado de-

733. 

mandante -dice la· Procuraduría- ·resultó falli
da, y además la c.ontradice el 'mismo sentenci,ado 
Calpa, quien acepta plenamente haber estado en 
el sitio donde se consumaion el homicidio y 
el robo". 

Al final de la demanda se alega también, como 
motivo de revisión, el que a Evangelista Calpa se 
le hubiera aplicado el Código Penai de 1890, en 
vez del que actualmente rige: siendo así que éste 
último era más favorable al procesado". 

"Mas este punto sólo es pertinente en las instan
cias del juicio .y en el recurso .de casación, mas no 

. en el de revisión, que en nada se relaciona con la 
penalidad aplicable al delinc1,1ente''· 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, 
administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la· ley, oído el 
concepto de su colaborador, de acuerdo con él, 
NIEGA el recurso de revisión propuesto por el apo
derado de Evangelista Calpa contra la sentencia de 
8 de febrero de 1939 dictada por el Tribunal Ru
perior del Distrito Judicial de Pasto. 

Envíese esta actuación ~on el expediente ori
ginal- al Juzgad~ Seg{.mdo Superior· de Pasto. 

Notifíquese, cópiese y cúmplase. 

IDomingo Sarasty M. - lFrancisco JBruno. - Ji\le~ 
jandro Camacho IL.atorre. - Ji\gustín Gómez lP'r.n
da. - Ji\ngel Martin Vásquez. - .ll'esús Ji\lfonoo 
ntoa, Secretario. 

- .. 
o 

J 
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ll.-La falsedad en documentos privados 
sólo es punible ~mando se hace en perjuicio 
de terceros o con lla . intención de causarlo; 
en~onces la fe púbUñca se tutela mediata o in
directamente, en vñll'tud de «J.Ue se toma pie 
en el escrito privado para lesionar intereses 
·ajenos, ya patrñmollliaUes o de otro orden. 

2.-Lo que es esenc]all en toda falsedad, es 
que el agente proceda dolosamente (no hay 
fallsedad por culpa), esto es, con la concien
cia de alterar lla verdad y lla vonuntad de pro
dUllcir un juicño falso sobre determinado hecho 
o situación jUllll'idica. No hay falsedad sin in
tención de violar Ua verdad. JP'or eso,· no 
toda inexactitUlld e111.. escll'itos, ni el simple 

_ enor que en ellos se cometa, constñtuyen fal
sedad. 

3.-JE~ nos juicios dé deslinde y amojona
mmiiento el Juez tiene potestad plena dentro de 
lla diUñgencia para fijar ias líneas divisorias 
de los predios S1!J!a J1!JIDIIICIE y para tomar, 
en consecuencia, todas las medidas «J.Ue tien
dan a hacer efectiva la colocación de llos mo
jones, siin necesidad de dictar autos previos. 
IDe acuerdo con lo dispuesto por el artícUlllo 
86S del Código Judicial, en estos juicil)s el 
Juez falla dentro de una diligencia, señalan
do Jos Uinderos y haciendo poner mojones en 
nos nugares· en que eno sea necesario para 
marcar ostensiblemente la línea divisoria. 
lBiecho llo cual el JUllez deja a las partes en 
posesión de los respectivos terrenos, con arre-

. glo a na línea fijada. 
1l el artículo 871 del mñsmo estatuto proce

«lñmental dispone «J.Ue si dentro de los diez 
dñas siguientes' a la fecha de la diligencia, no 
se formula oposición, el Juez, a solicitud de 
parte, dicta en fallo «J.tne declara en firme el 
deslinde. 

])le llo anterior se desprende que es inope
rante el cargo de prevaricato «J.Ue el denun~ 
ciante . hace consistii' e:n el hecho de que el 
Junez, sin haber dictado ninguna providencia 
em en junicño, oJ\'ñciau a las Empresas públicas 
Munnicipales de &rlt'&lll«!tnilla ~ennandacllas
Jllara que se Bes pelt'miitiera a los peritos en-

trar a unn predio de propieda«ll den señor !Ca 
din Ji\tfiemza, a¡ fñn de que ~ales peritos fijar 
nos mojones. JP'ues, ya se vio, que taR exñge 
cia no lt'equería auto prev~o, toda vez qlll!e 
diBigencia de ll'1 de abril de :D.Mll, se auto· 

· zó a los peritos pau que procediiemn a Ua 
jación de mojones en los lugares que Jlm¡m 
ser deslindados. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de .Casaci · 
Penal. --.:. Bogotá, marzo. dieciocho de mil nov 
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado,ponente: Dr. Alejandro Camacho 
Latorre) 

Vis~os 

1 . 
,El' Tribunal Superior del Distrito Judicial d 

Barranquilla, en providencia de dieciseis de no 
viembre del año próximo pasado, que por consul 
ta debe revisar la Corte, sobreseyó definitivamen 
te en favor del doctor Rafael D'Andreis Lariao, sin 
dicado de los delitos. de falsedad y prevaricato, e 

. su carácter de Juez 39 Civil del Circuito de Ba 
rranquilla. 

El señor Rafael Candil y Atien.za presentó denun 
cia contra el doctor Rafael D' Andreis Lanao, im 
putándole la autoría de los delitos de falsedad y 
preva,ricato, que el denunciante hace consistir --el 
primero- en el hecho de que el denunciado en su 
carácter de Juez 39 ·del Circuito Civil de Barran
quilla, eri el juiCio que ante dicho Juzgado adelan
taba la señora Ana Silvia Molinares v. de Mesa, 
sobre deslinde y amojonamiento de un terreno de 
su propied.ad denomidado "El Modelo"; suscribió 
la diligencia de inspección ocular de fecha 22 de 
marzo de 1941, llevada a cabo en dicho juicio, ha
ciendo aparecer como perito al doctor Carlos A. 
Penso Urquijo, quien no 'estuvo presente durante 
la práctica de la mencionada diligencia. Y el se~ 
gundo, en el hecho de que, sin haber dictado nin
guna providencia en el mismo juicio, dirigió una 
nota a las Empresas Públicas Municipales de Ba
rranquilla para que se les permitiera a los peritos 
entrar a un predio de propiedad del denuncíaAte, 

. \ 



fin de que dichos peritos fijaran los mojones; y 
orque, además, el Juez acusado, "antes de decre

tar el deslinde en mención ha debido hacer un es
tudio que lo llevara a la verdad de que los terre
nos en que tal deslinde se iba a decretar los poseo 
con. títulos irrefutables de propiedad desde hace 
treinta y cinco años o más". 

Se considera: 
Se halla plenamente e acreditado el carácter de 

funcionario público que, como Juez del Circuito 
Civil de Barranquilla, tenía el procesado, hecho 
que se comprueba con el Acuerdo de nombramien
to y correspondiente Acta de posesión. Queda así 
establecida la competencia del Tribunal de instan
cia y de la Corte, para conocer del proceso. 

La señora Ana Silvia Molinares ·v. de Mesa de
mandó ante el Juez del Circuito de Barranquilla a 
ese Municipio y a· otras personas,· entre ellas, al 
denunciante Rafael Candil y Atienza, el deslinde 
y amojonamiento de un terreno de propiedad de 
la demandante, denominado "El Modelo": 

Por auto de 21 de febrero de 1941, el Juzgado 39 
del Circuito Civil, a cargo del doCtor Juan David 
Montes, señaló la hora de las nueve de la mañana 
del 22 de marzo del mismo año, "para continuar 
la diligencia de deslinde y amojonamiento". · 

Llegado" el día y hora para practica~ la diligen
cia, ésta se realizó, siendo entonces Juez del Cir~ 
cuito el procesado doctor Rafael D' Andreis Lanao. 

Es verdad que en el acta de la diligencia en cues
tión se dice que concurrieron a ella como peritos 
los señores José Félix Gómez, Carlos A. Penso U. 
y Víctor García; pero es 19 cierto que el doctor 
Penso llegó retardado a la diligencia y no alcanzó 
a intervenir en ella, motivo ·por el cual no firmó 

_el acta respectiva. 
Rafael Candil Atienza, uno de los demandados, 

basado en la irregularidad preanotada, "pidió al 
Juez que declarara nula la respectiva actuación, y 
así lo resolvió el Juzgado en auto de fecha 3 de 
abril de 1941, en donde se dice: 

" .... En efecto, el día 22 de marzo el suscrito 
Juez,-acompañado de su Secretario, del doctor Nú.a 
ñez y de los peritos Gómez y García se trasladó 
al lugar respectivo para practicar la diligencia de 
amojonamiento ordenada por auto de 21 de febrero. 
-El doctor Penso Urquijo dijo al susc~·ito Juez 
que estaría en· el sitio.· de la diligencia a la hora 
indicada-. En vista de la diligencia que iba a prac
ticarse, los peritos García y Gómez acordaron pe
dir un término prudencial par.a verificar el traba
jo, previa la determinación del primer mojón. Así 
se hizo, e inmediatamente se empezó el acto de. la 
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diligencia, en ·espera del doctor Penso U., para que, 
previa la observación del punto determinado, fir
mara en el acto la diligencia. El doctor Penso U., 
llegó al lugar cuando el Juzgado se había retira
do; al firmarse la diligencia, por olvido involunta
rio, se omitió salvar donde aparece el nombre del 
doctor Penso U. -No hubo, pues, como parece afir- · 
marlo el 111emorialista, o su asesor jurídico, ~1 áni
mo precon~ebido de hacer firmar diligenciás judi
ciales a personas que no concurrieron a ellas--. 
Norma invariable e inquebrantable ha sido para· 
este Despacho, la de someterse y sujetarse a las 
disposiciones legales. Como, por otra parte, de los 
artículos 868 Y' 869 del C. Judicial aparece que. al 
acto del amojonamiento deben concurrir los peri
tos nombrados por las partes, sin· determinación de 
una mayoría cualquiera, en vista precisamente de 
evitar procedimientos que pueden perjudicar a una 
éle las partes, es el caso de resolver, como en efec
to se resuelve: Declárase sin ningún valor legal el 
acta de la diligencia practicada el día 22 de marzo 
próximo pasádo. En consecuencia, fíjase el día 17 
de abril ~n curso, a las tres de la tarde, para prac
ticar la diligencia de atpojonamiento en este juicio". 

Los hechos consigriados en la providencia an
·terior, aparecen plenamente comprobados en este 
proceso, con el testimonio de las personas que con
currieron a la diligencia de deslinde y -amojona
miento de que se trata. 

Acaecidos así los acontecimientos, no aparece es
tructurado el delito de falsedad, que el denuncian
te le imputa ál doctor Rafael D'Andreis Lanao, ya 
que el hecho de que se hubiera designado al señor 
Carlos¡A. Penso para que en calidad de perito in
terviniera en la diligencia de deslinde y amojona
miento; el que se le hubiera citado para concurrir, 
en día y hora preyiamente señalados, al acto en 
cuestión; el haber prometido Penso·Urquijo- con
currir a la diligencia; y el ser costumbre encabe
zar las actas con los nompres de las personas que 
han sido citadas para la correspondiente actuación 
judicial, son circunstimcias que explican satisfac
toriamente el error en que se incurrió al hacer fi
gurar al doctor Penso Urqui]o como presente en la 
diligencia· sin haber concurrido. 

Por otra parte, el hecho de~que el Jue~ acusado 
hubiera. accedido inmediatamente a. declarar la 
nulidad del Acta· de deslinde tan pronto como el 
interesado le hizo el reclamo, y el iw haberle per
mitido al perito doctor Penso firmar la diligencia 
que se había realizádo sin su presencia, está indi
cand·o que jamás fue la intención del Juez la de 
consignar una mentira en el instJ:;ument'o. 
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"En tratándose del delito de falsedad -dice el 
·señor Procurador Delegado ¡;;n lo Penal- la ley 
penal protege la fe pública que los hombres depo
sitan en los escritos o documentos que tienen fir
meza y seriedad en la vida civil y en el comercio 
humano y que están destinados a establecer, mo
dificar o dejar sin efecto un derecho o una rela~ 
ción jurídica. Y cuando el ilícito se comete en un 
instrumento público, asume mayor gravedad, por 
cuanto ataca directamente la fe sancionada por el 
Estado mediante la intervención de funcionarios 
que le dan al documento fuerza de autenticidad y 
valor probátorio preconstituído. En cambio, la fal
sedad en escritos privados es menos grave, ya qu-= 
éstos proceden de la mano de un particular y no 
valen por sí mismos, sino que es menester de su 
reconocimiento, exceptuando los instrumentos ne
gociables. 

"De ahí que la falsedad en esta clase de docu
mentos sólo sea punible cuando·se hace en perjui
cio' de terceros o con la intención de causarlo; en
tonces la fe pública se tutela mediata e indirecta
mente, en virtud de que se toma pie en el escri
to privado para lesion,ar intereses ajenos, ya. pa-
trimoniales o de otro orden. · 

"Pero lo que sí es esencial en toda falsedad, es 
que el agente proceda dolosamente (no hay false
dad por culpa)', esto es, con la conciencia de alte
rar la verdad y la voluntad de producir un juicio 
falso sobre determinado hecho o situación jurídica. 
No hay falsedad sin intención de violar la verdad. 
Por eso, no toda inexactitud en escritos, ni el sim
ple error que en ellos se cometa, constituyen fal
sedad .... ". 

En cuanto al cargo de prevaricató que el de
nunciante le imputa al Juez acusado, no aparece la 
menor prueba que indique la realización, por parte 
del Juez, de acto arbitrario o injusto contra el· de
mandado Rafael Candil Atienza, por animadver
sión haCia éste, o por simpatía hacia la parte con'
traria, en el juicio de deslinde y amojonamiento de 
que se ha hablado. 

El oficio que el Juez doctor D'Andreis Lanao di-. 
rigió al Director de las Empresas Públicas Muni
cipales -en el cu~ estriba el denunciante el car
go de prevaricato- para que se le permitiera a los 
peritos llenar su cometido, no requería auto previo, 
puesto que en el oficio respectivo se dice que "por 
ordenaciones ·contenidas en la diligencia de fecha 
diecisiete del presente mes, practicadas dentro del 
juicio especial de deslinde y amojonamiento pro
movido por doña Ana Molinares viuda de Mesa 
contra el señor Rafael Candil y Atienza y . otros, 

ha autorizado a los doctores Carlos A. Penso 
Víctor M. García y José Gómez, para que proc 
dan a la fijación de mojones en los lugares q 
han de ser deslindados. Valga, pues, la anteri 
manifestación para que usted se digne conced 
permiso a los doctores ya nombrados, en vía d 
obtener la fijación de mojones en terrenos del b 
rrio de· "El Mode}o" que aparezcan ocupados po 
esas empresas". 

En esta clase de jucios -como lo dice el Procu 
radar- el Juez tiene potestad plena dentro de 1 
diligencia 'de deslinde para fijar las líneas diviso 
rias de los predios sub-judice y para tomar, e 
consecuencia~ todas las medidas que tiendan a ha 
cer efectiva la colocación de los mojones, sin ne 
cesidad de dictar autos previos. De acuerdo con 1 
dispuesto por el artículo 869 del Código Judicial, e 
estos juicios -deslinde y amojonamiento- el Jue 
falla dentro de una diligencia, señalando los linde 
ros y~ haciendo poner mojones en los lugares en 
que ello sea necesario para marcar ostensiblemente 
la línea divisoria. Hecho lo cual el Juez deja a las 
partes en posesión de los respectivos terrenos, con 
arreglo a la línea fijada. 

Y el artículo 871 del mismo estatuto procedimen
tal dispone ,que si dentro de los diez días siguien
tes a la fecha de la diligencia, no se formula opo
sición, el Juez, a solicitud de parte, dicta el fallo 
que declara en firme el deslinde. 

De lo anterior se desprende que es inoperante el 
cargo de prevaricato que el denunciante hace con
sistir en el hecho de que el Juez, sin haber dictado 
ninguna providencia en el juicio, oficiara a las Em
presas Públicas Municipales de Barranquilla -de
mandad~s- para que se les permitiera a los pe
ritos entrar a un predio de propiedad del señor 
Candil Atienza, a fin de que tales peritos fijaran 
los mojones. Pues, ya se vio, que tal exigencia no 
requería auto previo, toda vez que en diligencia de 
17 de abril de 1941, se autorizó a los peritos para 
·que procedieran a la fijación de mojones en los 
lugares que han de ser deslindados, y era apenas 
lógico que el Juez para facilitar a los peritos el 
cumplimiento d§! su cometido, solicitara de las Em
presas se les diera permiso para entrar a los te
rrenos que se trataban de deslindar. 
· Por último, el cargo de que el Juez, antes de 
decretar el deslinde, no hizo un estudio "que lo lle
vara a la verdad de que los terrenos en que 'tal 
deslinde se iba a decretar", los poseía el señor Can
dil y Atienza "con títulos irrefutables de propie
dad", no tiene fundamento, por las siguientes ra
zones que al .respecto aduce el colaborador fiscal: 
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" .... En primer lugar, en el juicio de deslinde 
no se discuten ni deciden cuestiones de domonio, 
sino que se persigue fijar los límites de los predios 
colindantes, cuyas líneas de separación se presen
tan dudosas. ·(Artículos 900 'c. C. y 862 C. J.). 
Por eso, tales controversias sobre linderos son esen~ 
cialmente distintas de las reivindicatorias, las cua
les sí se enca1ninart a recuperar los bienes, raíces 
·y muebles, de que no se está en posesión. 

"'Es cierto que la ley exige que quien promueve 
el juicio .de deslinde tenga sobre el pr-edio respec
·tivo, "el dominio u otro derecho real principal de 
que está ei\ posesión regular"; pero esta exigencia 
se hace comó presupuesto del interés jurídico.que 
tiene el demandante en el litigio y para que su 
acción pueda prosperar. 

"Por otra parte, la actora sí acomp·añó a su de
mandai los títulos que le daban derecho a solicitar 
el deslinde, como consta en el libelo respectivo. 

"Por lo demás, es de suponer que el Juez, en el 
aCto de la diligimcia de la demarcación de los pre

, dios, hizo el estudio pormenorizado de las pruebas 
' 

o 

que adujeron las partes, para poder señalar los lin
deros correspondientes, conforme al artículo 869 
del Código Judicial. ... ". 

De lo anterior ·se desprende que por ningún as
pecto el Juez denunciado éae bajo el ministerio de · 

·la justicia penal. En consecuencia, obró acertada
mente el Tribunal al dar aplicación a lo dispuesto 
en el artículo 437 del Código de Procedimiento 
Penal. · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Sala de Casación Penal, administrando justicia en 
bre de la República y por autoridad de la ley, 
de acuerdo con el concepto del señor. Procurador 
Delegado en lo Penal, CONFIRMA el auto con
sultado. 

. Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

ID>omingo Sarasty M!. -lFll'ancisco !Bir.uno:- Ale
jandro Cam·acho JLatorre. -. A.gustí111 Gómes IP'll'a-
da. - Angel l.Wall'tin Wásquez. .V~ús A.llxonso 
Roa, Secretario. ' 
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1Ell1l varr!as ocasiol!D.es ha dicho la Corte qute 
la tllemal!D.da de casación l!llebe formularse se
guñn no l!»ll'eceptuado en el articulo 531 del Có
l!llñgo de ll"ll'ocelllimñento Civil, en atención a lo 
l!!stabiecicllo en el articulo 79 dei Código de' 
ll"i'oceclli.miento ll"enaU. ll"or consiguiente, la de
mnannda debe contenner unn resumen de los he
cRnos nrtatel!'!a de na controversia y expresar la 
causan que se aduzca pall'a pedir la infirma- · 
ción den fallo, con la ñni!ll.icación clara y pre
cisa de suns fundamentos y con la cita de los 
tl!!xtos legales que se estimen infringidos. Si 
SOill varias las caunsales ,deben exponerse. en 
l!lapitulos separados nos fundamentos relativos 

·a cada una. · 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, dicivcho de marzo de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

El Tribunal Superior 'de !bagué, en sentencia de 
14 de julio del año pasado, condenó a Rodolfo 
Franco Mesa a la pena de siete meses y medio de 
prisión y multa de sesenta y dos pesos con cin
cuenta centavos, como responsable de las lesiones 
personales que le. causó a Arnulfo Carmona, el 13 
de agosto de 1945, en el caserío de Guartimo, del 
Municipio de Herveo (Tolima). 

Contra esa sentencia interpuso casación el de
fensor del procesado e invoca la causal primera del 
artículo 567 del Código de Procedimiento Penal. 

En varias ocasiones ha dicho la Corte que la de
manda de casación debe formularse según lo pre
ceptuado en el artículo 531 del Código de Proce
dimiento Civil, en atención a lo establecido en el 
artículo 79 del Código de Procedimiento Penal. Por 
consiguiente, la demanda debe contener un resu-. 
men de los hechos materia de la controversia y · 
expresar la causal que se aduzca para pedir la in
firmación del fallo, con la indicación clara y pre
cisa de sus fundamentos y con la cita de los textos 
legales que se estimen infringidos. Si son. varias 
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las causales, deben exponerse en capítulos separ 
dos los fundamentos relativós a cada una. 

Esto se dice porque el recurrente ha present 
do una demanda muy deficiente por estos aspecto 

JH[echos 

Para mayor claridad y orden, la Corte hace 
breve relato de los hechos, :siguiendo el que hac 
el Tribunal en la sentencia recurrida. 

Según este relato, en la citada noche llegaron Ro 
· dolfo Franco y Roberto Velásquez a la tienda d 
Arnulfo Carmona, a tomarse unas cervezas, per 
sucedió que en el momento del pago tuvieron un 
disgusto porque, no teniendo dinero suelto, Car
mona les cambió un billete de diez pesos, pero, 
según éste, había habido una maniobra engañosa 
para no cubrir el gasto, al paso que Franco Mesa 
decía que no le había camobiadq el billete en su 
totalidad. 

Al rato se encontraron nuevamente Carmona y 
Franco en otra tienda v cantina y aquél rechazó la 
invitación que éste le hizo a tomarse una cer
veza, diciendo que no aceptaba porque podría cos
tarle otros cinco pesos. Lo cierto fue que conti
nuaron discutiendo sobre el mismo asuntü en tér
minos insultantes, salieron a la calle y a poco vol
vió a entrar Carmona, ya herido en la región fron
tal izquierda de un machetazo, lesfón que le pro
dujo veinte días de incapacidad y un "defecto fí
sico visible y permanente, a causa de la cicatriz" 
(folio 26). 

Causan primera: ITndebida aplicación ~e·la ley Jl.Mll!lalll 
( . . 

J Los argumentos de la demanda encajan dentro 
de la causal primera, porque todos ellos van ende
rezados a que se modifique la aplicación de las 
sanciones. En efecto, el recurrente considera que· 
estuvo bien que el Tribunal hubiera aceptado que 

. Franco Mesa había llevado a término el hecho ilí-
cito provocado grave e injustamente por Carmo
na. Pero estima que la pena ha debido aplicarse· 
'en el mínimo y otorgársele, además, la condena 
condicionaÍ. 

Él Tribunal, dice, violó la ley penal "en cuanto 
aplica la sanción que corresponde a un delincuern.-



te que ha reincidido, considerando como reinci
dencia el hecho de haberse iniciado un sumario 
ante un Juzgado distinto". 

Además, "acepta el Tribunal que con número 
plural de testigos se estableció la buena conduc
ta anterior del procesado y; sin embargo, no sólo 
confirma el fall'O condenatorio apelado, sino que 
agrava la pena y hace imposible la. suspensión de 
la sentencia". Tales testigos son, según el escrito 
de demanda, Miguel Salazar, Juan Rivera, Eletite
rio Peña S., Fortunato Hincapié y Julio Giralda. 

Se considera: 
No es exacto que el Tribunal hubiera. considera

do á Franco Mesa como reincidente, sino• que elevó 
el mínimo de la sanción para fijar su cU:antía, por 
las mismas razones aducidas por el Juez de prime
ra instanCia. Dice, así la sentencia: 

"A tiempo que ios testigos Honorio Ramírez Yé
lez, Cristóbal Bustos, Juan Idarra_ga y otros, abo
nan la buena conducta anterior del procesado (cua. 
derno principal), pues lo presentan como hombre 
honrado, trabajador, ajeno a los vicios y pacífico, 
obran también las· exposiciones de María Segunda 
Velásquez, Justiniano Valencia, Adán Villegas y 
Benjamín Peña sobre- su mala condu'cta, constan
dt?J (sic) por lo demás que en el Juzgado Munici
pan de IH!erveo se le adelanta otro sumario por de
Idto semejante al· que hoy se le juzga y dentro del 
cuan ha ·sido llamado á juicio. 

"Dentro de la tramitación de ·la causa en esta 
instancia se ratificaron los testimonios de Juan Ri
vera, Miguel Salazar, Eleuterio Peña, Fortunato 
Hincapié y Julio Giraldo; rendidos a (sic) extra
juicio en el Juzgado Penal del Circuito de Fresno, 
y los que entre otras cosas, abonan 1a buena con
docta del imputado Franco Mesa. Salazar, Rivera e 
Hincapié ponen también de manifiesto la :q¡ala con
ducta observada por Justiniano Valencia" (f. 109 
vuelto del c. 19). 

Pero adelante, al señalar la sanción, añade: 
' "Teniéndose 'en cuenta las circunstancias que el 

fallo anota, lo mismo que estar Franco Mesa· en
causado por otro delito'semejante al que hoy se le 

juzga (sic), no debe tomarse por base para la im
posición de la sanción el mínimum de un año de 
prisión que señala la disposición invocada" (folio 
110 Vuelto). · 

Las circunstan~ias que el fallo del Juzgado deJ · 
conocimiento anota son las mismas en el particu-

tlar, o sea, que "no ha acreditado su buena conduc
ta anterior" y que en ese mismo Juzgado de Fres
no existe, "un \proceso contra el mismo Rodolfo 
Franco Mesa. por lesiones personales ocasionadas· a 
Rosalba Marín que, con sentencia condenatoria del 
Juzgado Municipial de Herveo, está en consulta en 
este.despacho" (f. 74 vuelto ibídem). 

Basta lo transcrito ·para llegar al convencimien
to de que ni el Juzgado ni el Tribunal estimaron 
como acreditada enforma fehaciente la buena r:;on
ducta anterior del procesado, pues en sus decisio
nes citan pruebas que demuestran lo contrario. 
Siendo así, el recurrente ha debido hacerle ver a 
la Corte que. los testimonios sobre bu ería· conduc
ta han debido preferirse a los de mala conducta, 
así como tampoco cumplió con el deber de demos
trar ante la Sala que en el caso se reunían las con
diciones del artículo 80 del Código Penal para el 
otorgamiento de la suspensión de la ejecución de 
la· sentencia o condena condicional. 

En la forma que se deja expuesta razona tam
bién' el señor Procurador Delegado en lo Penal, 
quien solicita que no se case el fallo recurrido. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, de acuer
do con· el señor Procurador y administrando jus
ticia en nombre de la República, y por autoridad 
·de la ley, .NO INVALIDA la sentencia recurrida 
del Tribunal Superior de !bagué, de que se ha 
venido hablando. · 

. Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Domingo Sarasty M. ---' !Francisco Bruno. - Ale· 
jandro Camacho lLatorre. - Agustín Gómez. JI>ra. 
da. _;, .A\ngel Martín Vásquez. - Jesús Alfonso 
Roa, Secret.ar~o~ 
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' ' 

n.-JYa la Corte ha expresadó en varias 
opodunniallades que la demanda de casación 
debe, no solamente enum:iar las causales, sino 
que es preciso demostrarlas. Porque si el re
CUliR'SO es una critica a la sentencia, es lo na-
1tun!l'all que se· señale el error y se pruebe que 
se lll.a., er!l'ado, en suma, ofrecer un mínimo 
siquiera l!lle razones que la Sala pueda es
tuna:l!.iallr. 

2.-JL~ Salla¡ expresó en casación de 25 de 
junnño i!lle Jl9417, y ahora reafirma su anterior 
alloctll'illll2, qMe a~:og0 la tesis l!lle Car!l'ara acerca 
i!ll0 llo que debe CO!IIlSiideruse como el momento 
consunmativo i!llel delito de lllunll'to y ~ambién 
l!lleR l!lle . ll'Obo, 1tes!s coru!orme a la cual para 
qune en lllunll'to se «:o!IIlSidere consMmado, según 
punede neers<a en nos números 20ll.7 a 2023 del 
"ll"rogY;¡¡ma", l!Jasta qune lllaya llnabiidlo CON
DIEC'll'&CI!ON (conti;Jredatio), <as i!lleciY, en to
a:aumñennro i!lle Ras !llOSas s<agtnido i!lle SU despla
Zl!lllllliientl;o JDIEJL ll"lUN'll'O en donde estaban, y 
liMD es niecesaJrio 4J[Ulle nos objetos tomados se 
byann «lleJ]mi!llo en Rugares adyacentes a la casa 
ldla:n i!lluna:ñ.o, por ejemplo, llli l!llentro de ella 
mi!smma; m siquiera i!llenntll'O de na lllabiitaciión 
i!llo!lllde estunvñeran, po¡¡oque nno ·es posiibl<a dudar 
"i!lle GJ11llle ell lladrón, cmallll!llo llla trai«llo bajo Ja 
propñ:n. ll!l12lllO, aUÍI.n Jl)Oll". breves momentos, la 
wsa a,]ennm, se llla mpol!lleral!llo de ella", y por
«Ílun0 no i!llebe perderse de vista que unm es la 
JlllOSesaón !lb~ llas !lloSas y 01t!l'a la elle nos inm.une
]9ll<SS il!nn qune mq1lllelllas se encull!ntli'an. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 

Penal. - Bogotá, dieciocho de marzo de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos 

El Tribunal Superior de Manizales, en sentencia 
de 18 de junio de 1948, condenó a Otoniel Franco 
Giraldo a la pena principal de seis meses de pri
sión, por el delito de hurto de $ 109.50, que sustra
jo de la tienda de José Muñoz, situada en el co-

rregimiento de Bolivia, del Municipio de Pensil 
vania, Departamento de Caldas. 

Contra esa sentencia interpuso casación el defen
sor del procesado, sin· decir la causal que invoca, 
pero considera que Franco G;inildo no consumó su 
delito, porque fue sorprendido en el interior del 
establecimiento cuando tenía en sus manos el di
nero, pero sin que hubiera podido apropiárselo. 
Ha debido tenerse en ct¡enta, pues, la figura de la 
tentativa que' contempla el artículo 16 del Código 
Penal~ y no sancionarlo como autor de delito con
sumado. 

La tentativa, en este caso especial, arguye, con
sistió en que el procesado quiso apropiarse de lo 
ajeno "sin que lo hubiese logrado, dada la inter
vención oportuna de los agentes de policía. Ape
nas, pues, empezó a realizar los actos propios para
consunmai' el delito, los que indicaban más que la 
preparación del mismo, "la ejecución llevada a 
cabo en parte". Su intención debia ser "la de lle
varse consigo todo el dinero que encontrara en la 
tienda de Muñoz y los objetos que tuvieran algún 
valor apreciable", lo cual no aconteció y, así, la ac
ción dolosa fue detenida "en los principios de la 
ejecución, en la TENTATIVA". 

A- eso se reduce· la argumentación del recurren
te que, como observa el señor Procurador, no per
mite un estudio de fondo del problema que apenas 
enuncia. 

Ya la Corte ha expresado en varias oportunida
des que la demanda de casación debe, no sola
mente enunciar las causales, sino que es preciso 
demostrarlas .. Porque si el recurso es una crítica a 
la sentencia, es lo natural que se señale el error 
y se pruebe que se ha errado, en suma, ofrecer 
un mínimo siquiera de razones que la Sala puerla 
estudiar. 

Porque el Tribunal estudió la cuestión de la ten. 
tativa que el Juzgado había admitido, con cita de 
autores y de una jurisprudencia de la Procuradu
ría, para conéluir que si hubo frustración del apro
vechamiento del dinero, no la hubo del delito: lo 
cual significa que en la demanda no se le hace ver 
a la Corte que el Tribunal aplicó indebidamen~ 
la Jey penal. · 
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Además, por vía de 'ilustración y para que no se 
ea que se elude por completo el análisis de la 
estión que en la demanda se plante<il, conviene 
cordar que ya la ha estudiado esta Sala con todo 
tenimiento, en la casación de 25 de junio de 
47, en la cual se dijo: 

"El hurto. y el robo, que se diferencian única
ente por ,el elemento dé la violencia que r.equie
el segundo, son delitos instantáneos que se con

man desde el momento en que el ladrón toma 
ara sí una cosa mueble ajena, sin el consenti
iento de su dueño, poseedor o tenedor, y con el 

nimo de aprovecharse de ella. 
"Pero sobre ese momento en que deben enten

erse consumados discuten los autores: unos re
uieren la simple aprehensión'material de la cosa; 
tros esa aprehensión seguida de la remoción de la 
isma del punto en que se tiene; otros exigen, 

demás, que se haga la ablatio, o sea, el traslado 
uera de la órbita de acción del poseedor; quiénes 
legan hasta pedir que la cosa se haya llevado a 
ugar seguro; y no ha faltado la opinión de que 
s menester la locuplatetio o aprovechamiento 
fectivo del bien por parte .de su detentador. 

"De acuerdo con el concepto general de los co
mentadores, no basta la simple aprehensión ma
terial de la cosa, pero tampoco es necesario que 
el ladrón la haya trasladado a lugar seguro o que 
se haya aprovechado de ella: con lo primero no 
puede decirse que haya habido apoderamiento del 
bien; pero cuando se realizan esos otros actos ya 
se ha ejecutado antes el de tomarlo para sí con el 
ánimo de ha¿erlo propio, y ha quedado excluída 
de hecho la posesión del dueño o de quien a nom
bre de éste la tenía; sin que' sea indispe¡;1sable el 
lucro efectivo, pues basta el propósito ge obtenerlo. 

"Sobre el particular sólo se controvierten hoy las 
doctrinas de Pessina y de Carrara. Para Pessina no 
basta la simple remoción de la cosa del puesto que 
ocupaba (contrectatio), sino que es necesario que 
se haya trasladado ~ otro lugar donde ya la acción 
del dueño no pueda ser ejercida (ablatio), es de
cir, que no basta el simple desplazamiento físico, 
sino un. desplazamiento de la órbita de acción, o 
como dicen otros, de la esfera de vigilancia de su , 
poseedor. Esta teoría cuenta con no pocos partida
rios, pero se le han hecho críticas severas, tales 
como la de ser incierta e' insegura, pues no permi
te determinar en muchos casos· el momento de la 
consumación del delito; la de que hace depender 
en cierto modo el ilícito· no de 1~ actividad del de
lincuente sino del hecho de la víctima; la de que 
confunde la ·objetividad de la infragción con el 

propósito del infractor; y, en fin, la de que favo
rece a los ladrones con una ·fijación lógica o me
r·amente formal, en vez de atender a su. peligro
sidad. 

"Según la doctrina de Carrara, para que el robo 
o el hurto se consume, no es necesario el apro
vechamiento de las cosas, ni el perjuicio efectivo, 

. pero ni siquiera que se hayan sacado del lugar 
en donde se encontraban. Basta que haya habido 
contrectación (contrectatio), es decir, el tocamien.' 
to de las 'cosas seguido de ~u desplazamiento del 
punto en donde estaban. No es menester, dice el 
maestro, que los objetos tomados se hayañ deja
do en lugares ady¡:¡centes a la casa del dueño, por 
ejémplo, ni dentro de ella misma, pero ni siquie
ra dentro de la habitación donde estuvieran, por
que no es posible dudar "de que el ladrón, cuando 
ha traído bajo la. propia mano, aun por breves mo
mentos, la cosa ajena, se ha apoderado de ella", y 
ho debe perderse de vista que una es la posesión 
de las cosas y· otra la de los inmuebles en que 
aquéllas se encuentran. (Programa, números 2017 
a 2023). 

"Si se prescinde "de este primer momento de la 
amoción, que ya en sí misma presenta la violación 
completa de la posesión, -dice en otro pasaje
ya no se sabe .dónde encontrar un criterio exacto 
para definir el momento consumativo del hurto", 
Y 'lo mismo podría decirse del robo, añade la Cor-

. te. Y así, profesores tan destacados como el moder
no e:ltpositor ·argentino Sebastián Sol'et, conside
rah que la fijación del momento consumativo del 
hurto o qel robo depende no sólo de conceptos ju
rídicos previos, sino. "de la forma en que el de;recho 
violado es ejercido sobre la cosa", de suerte que 
unas veces habrá que exigir la ablatio sin que bas
te la simple remoción, y que en otras "resultaría 
absurda la: exigencia". El profesor Eusebio Gómez, 
en: cambio, da por sentada en la jurisprudencia ar-
gentina la tesis de Carrara, y añade: · 

"Anteriormente se ha man~festado adhesión a la 
doctrina sustentada por Carrara. El fundamento 
de esa adhesión es sencillo.y claro: cuando', para 
apoderarse de la cosa ajena, ésta es re'movida del 
lugar en que se encuentra, la posesión de 'la mis
ma resulta lesionada ya. Más aún: la posesión que 
de ella tenía aquel en cuyo poder se encontraba 
deja de ser efectiva, pues la ha tomado el ladrón' 
Y es indiscutible que dos posesiones sobre un mis~ 
mo objeto no pueden coexistir. Nada importa el 
tiempo que dure la posesión del delincuente; por 
breve que él sea, impide al que la tenía el ejerci
cio de su derecho. Nada importa que la cosa no 
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haya salido de la vigilancia del tenedor, si la sim
ple remoción ya no le permite poseer .. La teoría 
de Carrara es, no únicamente la más justa, sino 
también, la más defensable. Su aceptación por par
te de nuestros tribunales es, pues, digna de ser 
loada. La de Pessina es defensable entre nos
otros". (Eusebio Gómez, Tratado de Derecho Pe
nal, Tomo IV, página 69). 

"A Irureta Goyena le parece esta doctrina no 
sólo la más científica sino la más precisa, pues con 
ella nunca habrá problema para saber si el de
lito está consumado o no, lo que evita los errores 
en la función represiva y que no se causen' graví
simas lesiones al orden jurídico. También se pro
nuncia por ia teoría de Carrara el profesor .Cuello 
Calón, quien después de citar la contradictoria ju
risprudencia del tribunal supremo de España agre
ga que ha sido aceptada últimamente y la adopta 
en su "Derecho Penal" (Tomo II de la parte espe
cial, página 124, edición' de 1945)". 

Como el recurrente no trae razones que hagan 
mudar de parecer a la ~ala, se .mantiene esta doc
trina. 

La causal invocada no puede, por lo tanto, pros
perar. 

Por lo .expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casa:ción Penal, de acuerdo con el señor Procu
rador, y administrando justicia en nombre de la 
República, y por autoridad de la ley~ NO INV ALI
DA la sentencia recurrida de que se viene ha
blando. 

C.ópiese, notifíquese y devuélvase. 

Domingo Sarasty M. - JFrancñseo 1Ell'1!llno. - Ji\!~Al
jandro !Damacho !Latorre. - &gustm Gómez ll"n
da. - &ngel Martm Wásquez. - .1T0S11Íls &UJ?®ll!!SO 
!!toa, Secretario. 
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((}JLJISH((}N IDJE COMJPJE'Jl'JENCHAS. - EL JUZGAMHJEN'Jl'O DE LOS MHU'Jl'AJRJES QUE 
JRJES'l!'AN SJEJRVHCHO DE POLHCHA POJR DJE:U:..H'l!'OS COMJE'l!'HDOS 'lEN JRAZON DE 

lESTE. SlEJR.VHCHO COJR.JR.JESPONDJE A LOS 'JrlR.HBUNA:U:..lES MH:U:..H'l!'AIRJES 

Si ei ]Legislador de 1948 autorizó al Go
bierno para confiar a las fuerzas militares. 
funciones de JI>olicía, los delitos que se come
tan por razón de ese servicio! o por funciones 
inherentes al mismo, tienen que ser juzgados 
por las autoridades militares, porque'el fuero 
conferido por el artículo 70 de la l()onstitu
ción Nacional y por la ley 3~ de 1945, no se 
desvirtúa por la circunstaiJ.ci¡¡ ·de haberse 
atribuíd,o a las fuerzas . militares funciones 
policivas que antes no estaban contempladas 
en la ley ni en decretos que tienen el carác-
ter de ley. ' 

IDe manera. 9-ue si las autoridades milita
res, no -sólo por requerimiento expreso del 
Gobiernó, sino por mandato expreso de la 
ley, mientras se organiza la JI>olicía NaCional 
como institución eminentemente técnica, aje
na por entero a toda. actividad política, es 

· Uamada a prestar un servicio de carácter po
licivo, y en ejercicio de dichas funciones y 
por motivos inherentes a ellas, cométen -al
guna infracción de la ley penal, esos hechos 
por imperio de la IOonstitución y de la ley, 
tienen que ser juzgados por los tribunales 
militares por ser estas entidades, las únicas, 
que tienen jurisdicción y co~petencia para 
conocer y juzgar de tales infracciones .. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala· de Casación 
Penal. - Bogotá, diez y ocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Domingo Sarasty M.) 

Vistos 

. . . 
Como presuntos responsables se sindica a varios 

elementos pertenecientes al Grupo de Caballería 
Rondón quienes prestaban sus servicios (en el Co
rregimiento de Distracción) éomo Agentes de la 
Policía Militar según lo certifica "el Capitán Jor
·ge Rivas Aldana_~·. Comandante del Escuadrón de 
Carabineros, en cuyo certificado figuran los nom
bres (lel Drag(meante Rubén Daríó Serrano Es
corcia, Rudecindo José' Barrios Campuzano, Joa
quín Alberto Bovea Avendaño, Miguel· A. Palme
ra de la Hoz y José Ignaciq Morron Fontalvo. 

Los sindicados -dice el Juez Militar- son 
miembros activos .del Ejército Nacional, y el he
cho que se les imputa lo realizaron dentro del ser-

- vicio militar y por razón. de él; por consiguiente, 
de conformidad con el artículo 79 de la ley 31!o de 
1945; la competencia para cono-cer y juzgar por 
ese ilícito es privativa de la justicia militar. 

Con base en el razonamiento anterior informa 
a la autoridad civil que asume el conocimiento del· 
negocio y solicita el envío de toda la actuación 
practicada en .orden a la averiguación de los he
chos y para el caso de que el funcionario (Alcal
de Municipal) no acceda a lo pedido dice: 

" .... Desde ahora le promuevo colisión de com
petencia (sic) en los términos del artículo 67 del 

· C. c.Ie. P. P., aplicable al caso de acuerdo con el 
artículo 30 de la ley 31!o de 1945"·. 

A.ctuación de la autoridad civil 
1 

El Alcalde Municipal de Fonseca en providencia 
de 4 de febrer-o de 1949, en su parte resolutiva 
dispone: 

"No acceder a la solicitud que hace el señor Juez 
Superior Militar y dispone dar cuenta a la Hono
rable Corte .Suprema de Justicia para qúe resuel-

El Juzgado Superior Militar de la Brigada soli- va de plano la colisión, como se pteceptúa en los 
citó al Alcalde Municipal de Fonseca (Departa- artículos 67 del C. de P. P. y, 11 del Oódigo de Jus
mento del Magdalena) el envío de las diligencias ticia Penal Militar". 
iniciadas en averiguación de los responsables de · . Las razonef! ·para llegar a esta conclusión pue
la muerte ocasionada al señor Francisco Sáenz, he- den resumirse así: 
chos que tuvieron lugar el día 16 de enero del: . a) Para que el hecho sea de conocimiento de la 
presente año. justicia militar, es necesario que el ·Departamen-
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to del Magdalena o el Municipio de Fonseca, se ha
llen en estado de sitio, de guerra o de conflicto 
armado. 

b) Dentro de un estado de normalidad legal nin
guna persona o corporación puede ejercer simul
táneamente la autoridad política y civil o la auto
ridad judicial y militar. 

e) No se acepta como institución legal la llama
da Policía Militar porque la: ley no la ha creado 
"razón lógica que se opone al criterio militarista 
de¡ establecer o instituir la policía militar para un 
servicio policivo que sólo. corresponde al régimen 
civil". 

Se considera: 

Llámase delito militar todo hecho que viola los' 
principios de la justicia penal militar, cometido por 
militares en actividad O· por civiles al servicio de 
las fuerzas militares, con ocas-ión de tal servicio 
o por causas inherentes al mismo y en lugar o sitio 
donde se hallen o actúen fuerzas militares (ar
tículo 140 del C. de J. P. M.). 

El delito militar o castrense presupone .la exis
tencia de estos elementos: precepto normativo o 
sea la ley; agente del delito; militares en activi
dad o civilés al servicio de las fuerzas militares; 
actividad funcional, o sea que el delito se cometa 
por razón del servicio o por motivos inherentes al 
mismo, y lugar, es decir, que en el sitiü' donde se 
cometa la infracción se hallen establecidas o ac
túen fuerzas militares. En ausencia de cualquiera 
de estos requisitos el delito militar. no existe, por
que la ley, que es su fuente inmediata exige la con
currencia de todos ellos. Teniendo en cuentá estos· 
elementos el hecho que se imputa a. los soldados 
pertenecientes al Grupo de Caballería "Rondón," es 
un delito típicamente militar, porque el se come
tió con ocasión del servicio y en desempeño de fun
ciones inherentes a dicho cargo. Por tanto la· ju
risdicción y competencia para su juzgamiento no· 
es de las autoridades ordinarias sino de la justicia 
penal militar, según lo dispone el Título· II, Capí
tulo I, de la ley 3~ de 1945. 

En efecto: El delito de homicidio se halla pre
visto y sancionado por el artículo 198 del C. de J. 
P. M., la realización del hecho se atribuye a varias 
unidades (soldados) de tropa pertenecientes al 
Grupo de Caballería Rondón; él se cometió en 
ejercicio de funciones adscritas al SE_i!rvicio militar 
y por ocasión del mismo, y en el lugar donde las 
fuerzas del ejército prestaban servicio de vigilan
cia y actuaban como agentes de la Policía Militar. 

Se afirma que el hecho se realizó en -ejercicio de 
funciones adscritas al servicio militar, porque de 

1 

conformidad con el artículo 43 de la ley 90 de 1948~ 
el Gobierno puede confiar a las fuerzas militares 
funciones de policía donde las circunstancias lo re
quieran y mientras se adoptan y ponen en prácti
ca medidas necesarias para la organización del 
servicio. 

El artículo citado es una reproducción exacta de 
la disposición primera del decreto número 1268 de 
abril 18 de_ 1948 dictado por el Gobierno Nacional 
en uso de la facultad que le confiere la Constitu
ción y con motivo del estado de sitio causado por 
los sucesos ocurrido en el país el día 9 de al;lril 
de 1948. 

El precepto dice: El Gobierno podrá, durante la 
presente emergencia y mientras dure el estado de 
sitio confiar a las fuerzas militares funciones de 
Policía dünde -las circunstancias lo requieran y por 
el tiempo indispensable". 

Por medio del decreto número 1773 de 26 de· 
mayo de 1948, el Gobierno en uso de facultades le
gales, reglamentó la forma cómo debían desarro
llarse y cumplirse las disposiciones del Decreto Le_ 
gislativo número 1268 de abril 18 de 1948 y dispu
so que "el Ministerio de Guerra organizará unida
des de acción policiva con jurisdicción en los si
tios de la República donde las circunstancias los 
requieran", y .confió' la dirección superior de las 
unidades dé policía al Estado Mayor General del 
Ejército Nacional. 

_ Posteriormente el decreto número 2034 de 18 de 
'junio de 1948 reglamentó las jerarquías del perso
nal militar de tropa que integran las unidades de 
pqlicía y dispuso que ese personal podría ser to
mado de los cuadros en servicio activo de las fuer
zas militares, o de reservistas de primera clase, y 
en lo relativo a prestaciones sociales lo asignó al 
Minis\erio de Guerra. 

La Ley 90 de 1948 invistió al Presidente de la 
J;tépública de facultades extraordinarias hasta el 
15 de febrero del año de 1949, para adoptar como 
normas legales permanentes· con base en el ordinal 
12 del artículo 76 de la Constitución Nacional, las 
disposiciqnes de que 'tratan los decretos de carác
ter extraordinario -entre otros- el Decreto 1268· 
"por el cual se confiere una autorización al Go
bierno sobre policía". 

Pero el legislador de 1948 a pesar de revestir de 
facultades extraordinarias al Gobierno para adop
tar como normas legales permanentes las disposi
ciones del Decreto Legislativo número 1268 de abril 
18 de 1948, prefirió repetir en forma expresa este 
mismo mandato en e1 contenido del artículo 43 de 
la mencionada ley y al efecto dijo: 
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"El Gobierno podrá <;onfiar a las fuerzas mili
res funciones de policía donde !las circünstancias 

o requieran, y mientras se adoptan y ponen en 
ráctica las medidas neces;¡¡das para la reorga- · 
ización de este servicio". 
Con base en esta atribución expresa del legisla

or, y en ejercicio de las facultades extrarodinarias 
onferidas al Gobierno por el artículo 27 de "lamen
ionada ley, se expidió el Decreto-ley número 4150 
e 17 de diciembre de 1948 eit el cual se dispone: 
"Artículo 19-Las fuerzas militares continuarán 

restando las funciones de nolicía donde las cir
unstancias lo requieran, en la misma forma como 
o han venido haciendo, mientras se adoptan y po
en en práctica las medidas necesarias para la 
eorganización de ese servicio". 

Del examen de las disposiciones que se dejan 
transcritas se concluye, que los hechos por los cua
les se sindica a unidades de tropa pertenecientes 
al Grupo de Caballería Rondón, f6eron cometidos 
cuando cumplían funciones propias de su activi
dad como miembros del Ejército NacionaL El he
cho de que para guardar el orden público, y pres
tar servicios relacionados con actividades polici
vas, esté confiado por ahora..oal Ejército Nacional, 
no quiere decir que los delitos cometidos por ra
zones de tales funciones no sean de la competen
cia de las autoridades militares sino de las ordi
narias. 

Si el legislador de 1948 autorizó al Gobierno para 
confiar a las fuerzas militares funciones de policía, 
los delitos que se cometan por razón de_ ese servicio 
o por funciones inherentes al mismo, tienen que ser 
juzgados por ·las autoridades militares, porque el 
fuero conferido por el artículo 70 de la Constitu
ción Nacional y pór la L!=!Y 3lil de 1945,: no se des
virtúa por la circunstancia de haberse atribuído 
a las fuerzas militares funciones policivas que an
tes no estaban contempladas en la ley ni en de
cretos que tienen el carácter de ley. ' 

"El problema presentado a la Corte -ha dicho 
la Sala- lo resuelven con bastante claridqd el pro
pia' Estatuto fundamental y la Ley 3?.- de 1945. En 
efecto, la Constitución, después de e.stablecer que 
al Ejército le corresponde propiamente_ la guarda 
exterior de la: Nación (artículos 66 y 120, ordinal 
89 y 99), le asigna también como función suya.la 
de guardar el orden interno, las instituciones pa
trias (artículos 120, ordinales 69 y 7<:>; 165, 195, 
etc.); y la Ley 3lll de 1945 considera como delito de 
denegación de auxÜicis el dejar de prestarlos o 
simplemente retardarlos sin causa justificada, a la 
autoridad competente, cuando solicite apoyo "para 
un asunto relacionado con el orden público o so-
Gaeeta-12 

cial" (artículo 214), y como insubordinación o des¿ 
obediencia, el hecho de ·que los inferiores desobe
dezcan a sus superiores militares, aunque no cauJ 
sen perjuicios a las personas o a las cosas (arJ 
tículo 190 y 'siguientes)". 

"Cierto es que la ·policía, en el mismo caso de· 
servicio, se halla en condiciones distintas, pues sus 
infracciones deben ser juzgadas por la justicia or
dinaria; pero ello está consagrado así en las dispo
siciones legales y encuentra su j·ustificac;ión en el 
propósito del legislador de rodear a los miembro& 
del ejército de especiales prerrogativas o privile
gios, dados los fines que c~nsulta esta institución. 
Siendo, pues, iguales las actividades, las hace di
ferentes la calidad de los sujetos que las desarro
llan": 

lle m'anera que si las autoridades militares, no 
sólo por requerimiento expreso del Gobierno, sino 
por mandato expreso de la ley, mientras se orga
niza la: Policía Nacional como institución eminen
temente técnica, ajena por entero a toda actividad 
política, son llamadas a prestar un servicio de ca
rácter .policivo, y en ejercicio de dichas funciones 
y por motivos inherentes a ellas, cometen alguna 
infracción dt> la ley .penaJ, esos hechos por· imperio 
de la Constitución y de la ley, tienen que ser juz- · 
gados.por Jos tribunales militares por ser estas en
tidades, las únicas, que tienen jurisdicción y com
petencia para conocer y juzgar de tales infrac
ciones. 

En ·estas condiciones, los argumentos de la auto
ridad civil, alegados como' motivos para no acceder 
a .la solicitud del Juez Superior Militar, pierden 
su razón de ser. 

En mé¡:ito. de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema, Sala de Casación Penal, adminis
trando justicia en nombre de la República, y por 
autoridad de la ley, 

, Resuelve: 
El conocimiento del hecho imputado a los seño

res Rubén Daría Serrano E., Joaquín Alberto Bovea 
A., y otros, en sti calidad de miembros activos de 
las fuer.Zas militares corresponde a la Justic)a Pe
nal Militar y no a la justicia común. 

En estos términos queda dirimida la colisión de 
~ompetencias .. 

Cópiese, notifíquese y. devuélvase. 

~omingo Sarasty M. - !Francisco Bruno. - Ale
jandro ICámacho lLatorre. - Agustín Gómez Irrm
da. - Angel Martín Vásquez._ - Jesús Alfonsq¡¡ 
Roa, Secretario. 
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lltespecto al abandomo del cargo, en el in
formativo se comprobó que, efectivamente, 
eA doctor !Oyola, después de dictar la senten
cia tantas veces citada, el ll.8 de diciembre de 
1943, se ausentó de na ciudad de Barranquilla 
y sólo regresó en mayo de ll.944, es decir, el 
acusado ·abandonó su· cargo desde el -21 de 
enero de ll.9441:, dia en qUlle terminaron las va
caciones judiciales, hasb mayo del' mismo 
año, y l!li.O hay· constancia de que se hubiera 
concedido licencia alguna para cesar tem
poralmente en el desempeño de sus funcio
nes; objetñvamente, el delito de abandono 
del cai'go se Jb.allla, pues, configurado; pero 
sucede que el doctor !Oyola Sarmiento jus
tificó \tal proceder alegando un motivo inven
cible; durante ese napso Jb.abíia ·estado en ca
ma, enfermo; y para comprobarlo allegó al 
expediente un certificado médico expedido 
por el doctor !Ernesto Gai'cía JI."., en que cons
ta que el doctor !Oyola _estuvo sometido a 
\tll'ataniiento en esos meses, por padecer un 
fuerte ataque palúdico y algunas afecciones 
asmáticas, certificado que -fue bajo juramen~· 
to, ntificado por su signatario y, en estas 
condiciones, se desvanece la responsabilidad 
que al sindicado pudiera caberle, puesto que 
hubo fue!I'za mayor que le impidió el oportu
no retorno al desempeño de sus funciones.' 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, marzo veintidós de mil nove
cientos cuarenta y nuev~. 

(Magistrado ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos 

Consulta el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Barranquilla su providencia de fecha diez 
y ocho de diciembre último, por medio de la cual 
sobreseyó definitivamente en favor del doctor Se
bastián Oyola Sarmiento, ex-Juez Superior ad lb.oc 
de ese Distrito, por los cargos de responsabilidad 
.que le formuló el señor Tidefonso Ariza. 

Agotada la tramitación correspondiente a la Se· 
gunda instancia y obtenido el concepto del seño 
Procurador Delegad~ en lo Penal, procede la Cort 
a revisar la providencia aludida. 

lltesultandos 

·19-Por hallarse impedidos los Jueces Superiores 
de Barranquilla para conqcer de un denunci'O con
tra Benjamín Librero, Gustavo Mansur y otros, 
el Tribunal Superior de ese Distrito Judicial nom
bró al doctor Sebastián Oyola Sarmiento Juez Su
perior ad lb.oc para 'que instruyera y fallara dicho 
negocio, funcionario que adelantó el sumario y 
pus'O fin al proceso el 18 de diciembre de 1943, me
diante la sentencia de que trata el artículo 153 del 
Código de Procedimiento Penal, contra la cual in
terpuso apelación la parte civil en tiempo oportu
no, recurso que sólo se surtió en mayo de 1944, 
por ausencia de Barranquilla del Júez doctor Oyo
la durante ese lapso (diciembre 18 de 1943 a Mayo 
de 1944). 

29-El señor Ildefonso Ariza por causa de esta 
demora denunció al doctor Oyola, formulándole, 
además del cargo de abandono de su empleo, las 
acusaciones de denegación de justicia y prevarica
to, las cuales basó en la negligencia del Juez para 
instruir· el sumario y en el hecho de que éste hu
biera dado, por causar perjuicio al denunciante, 
aplicación al artículo 153 del Código de Procedi
miento Penal cuando, en concepto del último, es
taba comprobado el delito que se investigaba y 
establecido que sus autores habían sido los que 
figuraban como sindicados .. 

39-Con base en tal denuncio, el Tribunal ~ini
ció la investigación correspondiente, se ·estableció 
h'l calidad de funcionario que el doctor Oyola tenía 
por la época 'a que los '~argos aluden y se compro
bó que no había existido por parte de éste negli
gencia en la instrucción del proceso confiado a su 
conocimiento, ni le había puesto fin arbitraria
mente, pues la providencia en que aplicó el artículo 
153 del Código de Procedimiento Penal, fue dicta
da previo concepto favorable del Ministerio Públi-
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o y mereció, además, la confirmación del Tri
una!. 
49-En cuanto a la acusación de abandono del 

argo, el sindicado explicó q~, habiendo dictadb el 
8 ge diciembre de 1943 la providencia citada, se 
usentó de Barranquilla en uso de sus vacaciones 
udiciales, y, que terminadas éstas, no había po
ido retornar al desempeño de sus funciones por 

.nfermedad· grave, hecho comprobado con certifi-
ado médico suscrito por el doctor Ernesto García 
f. 32), que fue debidamente ratificado por su sig-
atario (f. 91) . 
Se considera: 
19-EstaJ:¡lecido plenamente en este informativo 

ue el acusado no fue negligenté en la instrucción 
el sumario contra Benjamín Librero, Gustavo 
ansur y otros, el cargo de denegación de justi

ia que el denunciante le hizo·coh base en este su
uesto hecho, deja de subsistir; igual cosa ocurre 
n cuantü a la acusación de prevaricato, porque, 

eri primer lugar, n~ se pudo comprobar que la sen
tencia dictada por el acusado lo hubiera sido con 
el ánimo de causar perjuicio al denunciante, por 
animadversión a éste, y en segundo lugar, tal pro
videncia no fu~ improcedente, lo qué confirmó el 
Agente del Ministerio Público al emitir el concep
to favorable. que la ley exige como requisito pre
vio a su pronunCiamiento y también el Tribunal 
Superior, al decidir la apelación de la parte civil 
contra la sentencia mencionada. 

Como el denunciante insinúa que el doctor Oyo
la posiblemente abandonó su cargo con el ánimo 
de que la apelación no se surtiera, es necesário ha
cer constar que tal intención no se puede atribuir 
al acusado, porque él, como abogado, sabía que 
una- sentencia dictada con aplicación del artículo 
153 del Código de Procedimiento Penal no queda 
ejecutoriada sin que se surta la consulta que para 
tal género de providencias establece expresamente 
la ley; y ello es tan cierto, que ordenó el cumpli
miento de tal requisito (f. 103). 
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29-Respecto al abandono del cargo, en el in
formativo se comprobó que, efectivamente, el doc_ 
tor Oyola, .después de dictar Ja sentencia tantas 
veces citada, el 18 de diciembre de 1943, se ausen
tó de la c,iudad de Barranquilla y sólo regresó en 
Mayo de ·1944, es decir, el acusado abandonó su 
cargo desde el· 21 de enero de 1944, ·día en que 
terminaron Jas. vacaciones judiciales, hasta mayo 
del mismo .año, y no ha·y constancia de que se le 
hubiera concedido licencia alguna para cesar tem
poralmente en el desempeño de sus funciones; ob
petivamente, el delito de abandono del cargo se 
halla, pues, configurado; pero sucede que el doctor. 
Oyola Sarmiento justificó tal proceder alegando 
un motivo invencible; durante ese lapso había es
tado en cama, enfermo; y para comprobarlo alle
gó al expediente un certifiCado médico expedido 
por el doctor Ernestü García P., en que consta que 
el doctor Oyola estuvo sometid·o a trátamiento en 
esos meses, por padecer un fuerte ataque palú~ico 
y algunas afecciones asmáticas, certificado que fue 
bajo juramento, ratificado por su signat'ario y, en 
estas c'ondiciünes, se desvanece la responsabilidad 
que al sindicado pudiera caberle, puesto que hubo 
fuerza mayor que le impidié> el oportuno retorno 
al desempeño de sus funciones. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sala de Casación Penal, de acuerdo con el señor 
Procurador Delegado, y administrando justicia en 
nombre de la República, y por autoridad de la ley, 
CONFIRMA l~ providencia rriateria de esta con
sulta. 

Cópiese, notifíquese y _devu.élvase .. 

Domingo Sarasty M. -:- D!'rancisco Bruno. - Ale
jandro Camacho Latorre·. - Agustín Gómez .Irra
da. - Angel Martín Vásquez. Jesús Alfonso 
JR.oa, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, veintidós de marzo de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos 

Debe calificar la Corte estas diligencias, adelan
tadas cüntra los Magistrados del Tr~bunal ~upe
rior de Pamplona, doctores Alejandro Fernández 
Yánez, Juan B. Pineda Ropero, Carlos González 
Ruiz, Fernando Gómez Rivera, Jorge ·zurek Mesa, 
Luis F. Urhina y Víct9r M. Espinel Blanco, por 
algunos hechos ejecutados en su carácter oficial .. 
' Ya se había sobreseído temporalmente en faVQr 
del primero, quien figuraba como sindicado de ha
ber intervenido en política y de haber tomado par
te en la elección como juez de su padrastro, Car
los G. Arenas. Ese sobreseimiento se dictó a soli
citud del ministerio público, para extender la ave
riguación a los restantes miembros del Tribunal 
que intervinieron en" el nombramiento del señor 
Arenas y, además,' para que se allegaran algunas 
pruebas que se consideraron de importancia para 
el pleno esclarecimiento de los hechos. Ahora se 
estudiarán uno a uno, cerrada como está por se
gunda vez la investigación. 

!Ei prrimer cargo, en orden de importancia, es el 
de que el Magistrado doctor Fernández Yánez, ~n 
Sala formada con-los doctotes Gómez Rivera y Es. 
pinel . Blanco, este último como conjuez, dictaron 
un sobreseimiento definitivo en favor de Celiar 
García y de 'Hermes García, enjuiciados por ase-

. sinato, "revocando así o contradiciendo el concep
to de doce diferentes funcionarios para quienes la 
responsabilidad de los homicidas era evidente, con 
varios caract.eres de agravación". 

Al expediente se trajo la copia de ese sobreseí-
. miento y de ella consta que el Juzgado Primero Su
perior de Pamplona, en providencia de 15 de fe
brero de 1945, dictó enjuiciamiento contra los men
tados García y contra Jorge Clavija, por el homi
cidio con caracteres de asesinato realizado en la 
persona de Ramón Sepúlveda Martínez, el 30 de 
·marzo de 1941, en el Municipio de Concepción; 

o 

pero el· Tribunal, después de un minucioso estu 
dio dt1 las pruebás llegó a la conclusión de que e 
autor del disparo que ocasionó la muerte a Se
púlveda Martínez había sido Jorge Clavija y no 
los Garcías y por eso dejó vigente el auto de pro
ceder contra el primero, pero "por homicidio sim
plemente intencional o de propósito, sin agravación 
específica alguna", y sobreseyó definitivamente en 
favor de los Garcías. · 

·El Tribunal hace un detallado relato. de los su
cesos, desde horas antes del homicidio, para con
cluir en el último incidente ocurrido en la tienda 
de "El Mercadito", en la cual llegaron· a reunirse 
hasta quince personas, entre ellas los protagonistas 
del hecho (f. 38), para entrar l~égo en un estudio 
muy cuidadoso de las pruebas que obran en con
tra de los sindicados y sacar las conclusiones per-
tinentes. , 

Tales pruebas, que sirven de base de jncrimina
ción para Clavija y de inocencia de los Garcías, 
pueden sintetizarse así: a) Clavija confesó haber 
'sido el autor de la muerte de Sepúlveda; b) Se
púlveda acusó a Clavija como autor del disparo 
que le produjo la muerte;· e) Los <farcías estaban 
luchando con otros de los circunstantes en los mo
mentos dei disparo fatal; d) El proyectil que pro
dujo la lesión no correspondía al arma que lleva
ba esa noche Celiar García. 

De dicha providencia, que lleva fecha de 23 de 
julio de 1946, pidió, reposición el apoderado de la 
parte civil, quien ahora acusa. a los Magistrados, 
y el Tribunal, en un dilatado fallo estudia uno a 
uno los argumentos que el recurrente presentó, 
para concluir que debía mantenerse el sobresei
miento en favor de los Garcías. Este segundo pro
veído tiene quince puntos o capítulos, en los cuales 
S€7 dan las razones confirmatorias del anterior. 

La lectura atenta de las providencias del Tribu
nal no dejan en el ánimo sino la convicción de que 
los Magistrados de . la Sala no tuvieron sino el 
firme deseo de acertar en el estudio del proceso: 
el caso era realmente complicado, por tratarse de 
un hecho ocurrido en un grupo de personas que 
estaban dominadas por las bebidas embriagantes y 
los testimonios y probanzas allegados ofrecían un 
campo muy extenso al buen criterio de los jueces. 



Lo que se dedúce del examen de los autos alu
idos es que hubo simplemente una discrepa]1cia 
ntre el criterio del juez superior y el del Tribu
al. Pero el apoderado de la parte civil resolvió, 
n vista de sus fallidas ·pretensiones, acusar a los 
agistrados, proceder que sólo 'indica mezquin

dad de pensamiento, pues equivale a juzgar que 
cuando los funcionarios no proceden de acuerdo 
con las solicitudes de los abogados es porque pre
varican, fórmula sustitutiva de aquella criticada 
ya por Balmes de "piensa mal y no errarás". E;n 
el presente caso es forzoso aceptar el concepto de 
la Procuraduría de que no aparece ni el más leve 
indicio de que los Magistrados hubieran cometido 
delito alguno al proferir el sobreseimiento de que 
se ha venido hablando. 

JEn segundo cargo, que se hace solamente al Ma
gistr¡:¡.do Fernández Yánez, es el de interveRción 
en política, y comprende dos hechos distintos: el 
uno es el de haber asistido a una reunión· conser
vadora, que tuvo lugar en Pamplona, el 5 de abril 
_de i947: y el otro, es el de haber gestionado ante 
el Gobernador del Departamento nombramientos 
de carácter político. 

El doctor Jesús Serrano, en cu¡¡a casa se hizo 
la reunión d_el 5 de abril, expone: . 

"AIH no se trató ningún aspecto político y para 
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rencia sí tuvieron, en el sentido .original de la ex
presión, un carácter político, y así lo certifiqué a 
solicitud del abogado Luis Chacón Hernández, sien
do el declarante Gobernador del Departamento 
Norte de Santander, por cuanto se tra,taba, con mo
tivo del cambio del Alcalde de Pamplona; de ·me
jorar el gobierno de aquella ciudad. Pero, como lo 
aclaré más tarde a solicitud del inculpado, Ma
gistrado doctor Fernández Yánez, ni la reunión 
conservadora, ni la liberal, a que asistió el decla
rante en el carácter antes indicado, tuvieron por 
finalidad asuntos ae carácter de organi~ación in
terna o propaganda de los partidos .... No recuer
do -añade luég~ que el Magistrado Fernández 
Yánez, que. sí. estuvo presente en 1la reunión con
servadora, hubiera tenido una intervención direc
ta, verbal y personal en ella" (f. 145). 

En cuanto al otro hecho consiste en que el mismo 
Magistrado Fernández Yanez "ha gestionado ante 
el despacho del Gobernador nombramientos de ca
rácter poÜÜco", como 16 certifica el funcionario de 
entonces, doctor Unda Ferrero. 

' El doctor Víctor M. Espine! Blanco asegura q\le 
él conoció un telegrama del Gobernador, dirigido 
al doctor Fernández Yáñez, en que le pedía "el 
nombre dQ personas que pudieran desempeñar los 
cargos de alcalde en Convención~y en otros pue-

confirmarlo anoto que cuando en (sic) aspecto po- ~ , 1 lítico se trató, se propuso 'que la reunión se veri- blos de la provi~cia de Ocana '·de manera que as 
recomendaciones se debieron "a exigencias del pro

ficara en la habitación del doctor José Alejandro pío Go~ernador y no tenían el carácter de intri
Delgado y ento~:~.ces el Gobernador doctor Unda gas personales suyas" (f. 93). 
contestó que él no deseaba una reunión política 
sino umi reqnión de amigos interesados en el buen '!:1 G~bern~dor admi~e que eJ do:t?r Fernández 
funcionamiento de los intereses locales y de pro- Yane:: I~terVIno I?~ra que n~ se ehg1;ra .. como al
vincia" (f. 25). · · · · calde de Convencion a un cünado de este• y que en 

"El señor Sixto Reyes Peinado asegura que, en otras opor~unidade~ no recuerd.a haberle consul
su presencia, el Gobernador del Departamento, tado al m1sq1o sobre nombramientos de alcaldes 
doctor Unda Ferrero, "invitó en forma reiterada (f. 122 v.) · ' ¡ 
al ·doctor Alejandro Fernández Yánez para que De estas pruebas puede CQncluírse que el fundo
concurriera a una reunión en la que se iba a es- nario no formó parte de directorios políticos ni in
tudíar algunos aspectos referentes a la adminis- tervfno en debates de ese carácter, que' es lo que 
tráción municipal de Pamplona, para un mejor el Código Penal considera como delito (artículo 
progreso del Municipio y mayor tranquilidad de 180), .pero _que ni siquiera incurrió en mala con
sus. habitantes. Recuerdo -añade- que el señor ducta por desarrollar actividades como miembro 
Gobernador le a9laró al doctor Fernández Yánez activo de un partido político, al tenor del artículo 
que no se trataba de. cosa alguna política, sino dP. 178 de la Constitución Nacional. (Decreto ,número 
mera administración" (f. 142). 0671 de 1947, Diario Oficial número 26374, de 8 

En fin, el Gobernador del Departamento enton
ces, doctor Rafael Unda Ferrero, después de algu
nas vacilaciones (como lo anota la Procuraduría), 
coincide con los anteriores en su última declara
ción, en la cual expone: 

"Considero que las reuniones a que se hace refc __ 

·'. 

de marzo de 1947). 

"lEn cuanto. al últi~o cargo, consta que el señ·or 
Carlos G: Arenas· fue nÓmbrado como Juez Muni
cipal de Santiago, por acuerdo número. 31, de 16 
de julio de 1946 (folio 10) y que tomó posesión 
del empleo el 19 de agosto siguiente a la elección y 



75() 

lo ejerció hasta el 31 de julio de 1947 (folios 1Q, 
. 25 vuelto, 84 y 85). 

L"o cual constituye un cargo objetiva;nente, por
que de las pruebas del estado civil (folio 91 vuel
to) se desprende que la señora madre del Magis
trado Fernández Yáñez, doña Josefa Yáñez, fue 
casada en segundas nupcias con el'\.señor Are;nas, 
matrimonio que se celebró el 31 de diciembre de 
1908 (f. 91 vuelto) y se extinguió poco tiempo des
pués, por el fallecimiento de dicha señora, según 
lo afirma el acusado. Eso significa que entre el 
señor Arenas y el funcionario' se estableció el 
vínculo de parentesco por afinidad en primer gra~ 
do, según el artículo 47 del Código Civil. 

Respecto de 'los Magistrados restantes del Tri
bunal, ellos afirman enfáticamente que no cono
cían la circunstancia del vínculo que unía al Ma
gistrado con el señor Arenas ·(folios 22, 27, 141, 
143), y que apenas la conocieron, se le ·nombró sus
tituto en el cargo. De lo primero no hay prueba 
en contrario y debe admitirse, y de 1o segundo se 
trajo la copia del acuerdo respectivo (f. 26 v.). 

En cuanto al Magistrado Fernández Yáñez, ha 
dado explicaciones de su conducta, que aparecen 
plenamente aceptables. 

El funcionario dice al respecto: 

"El parentesco entre el Juez y el doctor Fer 
nández era ignorado por quienes participaron en 1· 
votación, con excepción de este último. El relaja 
miento del vínculo de afinidad que los ligaba, ex 
plica la renuencia del elector a darse por notifi 
cado de que, interviniendo. con su voto, violaba l 
ley. Pudo más en su ánimo el deber de cortesí 
para con sus colegas, propugnadores del nombra 
miento de Arenas, que el sentimiento de solidari 
dad implícito al_parentesco ·entre las dos personas. 
Inclinacién ésta que la Constitución y la ley han 
tenido en cuenta, al formular la prohibición de 
que se ha hablado. 

"Los vínculos del parentesco -ha dicho la Cor
te- serán tanto más respetables cuanto más es
trechos y cuanto -mayormente se hayan cultivado. 
No siendo muy cercanos y no habiéndose fortaleci
do O· exaltado por mutuas acciones que

0 

susciten el 
afecto o estimulen el cariño, pudiera suceder que 
río llegaran a figurar en el cómputo de una sanción 
penal. Y en esto tiene razón el recurren'te, al decir 
que no es el simple vínculo del parentesco el que 
pueda hacerse valer como índice de peligrosidad, 
sin tener en cuenta las condiciones particulares de 
cada caso". (Sentencia de 10 de marzo de 1947. 
Casación de Ag'ustín Barrera Niño) . 

"Intervine eJWel acto de la elección del señor "Por lo tanto, el factor subjetivo del delito no se 
Carlos Arenas para Juez del Municipio de Santia- configura en la actividad de los funcionarios acu
go y no consideré del caso objetar tal nombramien- sados y, en consecuencia, debe dictarse en su fa
to en razón de que sé bien que el señor Arenas vor un sobreseimiento definitivo, al tenor de lo es
estuvo casado en segundas nupcias con mi señora tatuído por el artículo 437 del Código de Procedí
madre, ésta falleció hace más de trece años, y en miento Penal". 
la actualidad el mismo señor Arenas se encuentra - Cabe advertir que en el caso no se trataría de un 
casado con otra persona enteramente alejada de delito de responsabilidad por acción u omisión, sino 
mi familia, virtud por" la cual no consideré ili con- ·.de un cargo de mala conduCta, al tenor de lo pre
sideN> existir ningún parentesco legal entre el sus·· visto .en el.artículo 174 de la Constitución y en el 
crito y el prenombrado señor Arenas" (f. 27) . 29 de la Ley 12 de 1945. La Corte resolvió abrir 

Al folio 87 vuelto es todavía más enfático, pues investigación penal, en virtud de haberse hecho 
aclara que el señbr Arenas se casó, después de · imputaciones que objetivamente podían constituir 
muerta la señora Yáñez, con la señora Evelia Silva delitos, como en la primeramente estudiada en esta 
de Arenas, que es hoy su esposa y en la que tiene providencia. Y como lo que sucede es que esta ac
varios hijos. tuación es mucho más amplia que la que hubiera 

·De otro lado, aparece que quienes propusieron debido adoptarse en caso de cargos de simple mala 
al señor Arenas como candidato para el Juzgado condu<:!ta, lo procedente es declarar que tampoco es 
fueron dos Magistrados de la mayoría Y no el doc- el caso de aplicar sanción disciplinada por ellos. 
tor Fernández Yáñez. Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 

"Al tenor de estos antecedentes y de las demás Casación Penal, de acuerdo con el señor Pr6l
pruebas que ilustran la investigéión -dice la Pro- curador, y administrando justicia en nombre 
curaduría- entre ellas las indagatorias rendidas de la República, y por autocidad de la ley, 
por los procesados, se saca en <fonclusión que, en SOBRESEE DEFINITIVAMENTE en favor de 
el nombramiento del señor Arenas, no hubo pro- los Magistraqos del Tribunal de Pamploma, doc
pósito de quebr,antar ninguna prohibición de orden tores Alejandro Fernándel!i Yáñez, Juan B. Pine
constitucionál y leg&l. • da Ropero, Carlos González Ruiz, Fernando Gómez 
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ivera, Jorge Zurek Mesa, Lu~s F. Urbina y Víctor 
. Espine! Blanco, por los cargos que han sido es-

udiados en esta providencia: -
No es el caso tampoco de aplicarles sanción d~~

iplinaria alguna por los de mala conducta que 
mbién fueron analizados en este fallo. 

Cópiese y notifíquese. 

liiiomingo Sarasty M. - lFrancisco Bruno. - Ale
jandro Camacho !Latorre. -·Agustín Gómez lh"a
da. - Angel Martín Vásquez. - Jesús AlfCIDS®· 
Roa, Secretario. 

) . o 



1 
lliA Ol?RNRON COMO CAUSAL IDE IMl?EDRMENTO Y IRECUSACWN. 

lENTENIDEIRSE l?OIR TAL 
QUE IDEIB 

No toda opmum que jurisdiccionalmente 
dé un .Jfu'ez dentro de mQ proceso, puede con
siderársela como de bastante entidad para 
eonstituir una causaU de impedimento. lEs ne
eesaJrio qune esa opinión traduzca una moti
vación profunda de Uos lllechos del proceso y 

<ille los enementos de juicio que en él obran 
¡¡Pali'a I!JlUe pueda compJrometer al funcionario 
en las posteriores etapas del juició, cuando se 
]¡llrcduzca unn: cambio de jerarquía: 

JM!iellltras enno no ocunna, seria extender ile-
' mnasñado aqueina causal, b.asta colocarla en 

via de poder produciJr uma parálisis en la ad
minist!l'acñón de junsti.cña, por na invocación de 
um. impedimento que equivaldría a que cual
I!JlUiiell'a actuación, poi!' Rigera y descuidada que 
se la su])unsiera o pori!Jlue ·es de aquéllas que 
IIJorres]¡lOnden a na actuación judicial que todo 
.lfunez debe proferir, sedan de esta suerte con
sideradas como inciuníidas dentro de la causal 
del o!l'dinal 49, no que no puede ser admitido 
nnor motiivo angunno. 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
Penal. ---' Bogotá, marzo· veintidós de mil nove
cien tos: cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos . 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
74 del Código Procesal Penal, el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de !bagué, ha remitido a la 
Corte el proceS<> contra Cándido Ríos Arenas y Ro
berto Monsalve, por lesiones personales, a fin de 
que se decida sobre el impedimento manifestado 
por el doctor Carlos Lozano Quintero,. Magistrado 
de aquel Tribunal, para conocer en· segunda ins
tancia de dicho proceso. 

Por auto de fecha siete de febrero del presente 
año el Magistrado Lozano Quintero se declara im
pedido para conocer en segunda instancia del pro
ceso antes nombrado, por cuanto -dice-· "mani
festó su opinión sobre el asunto materia del ex-

\\ 

pediente en providencias visibles a los folios 61 y 
165 en su carácter de Juez Penal del Circuito del 
Líbano", por lo cua,l concurre la causal de impe
dimento de que trata el ordinal 49 del artículo 73 
del Código ,de Procedimiento Penal. 

Los Magistrados restantes de la Sala Penal del 
Tribunal de !bagué, en providencia de veintidós 
del mismo mes de febrero, declararon infundado 
el impedimento manifestado por el doctor Lozano 
Quintero, para conocer de lA segunda instancia en 
la sentencia proferida por el Juez Penal del Cir
cuito del Líbano, en la cual se condena a los pro
cesados Ríos' Arenas y Monsalve pbr el delito ya 
mencionado, al mismo tiempo que se ordena 'en
viar el expediente a la Corte, para que decida al 
respecto lo que sea del caso y a ello se procede. 

Antecedentes 

Las providencia~ a que se refiere el señor Ma
gistrado Lozano Quintero, de donde surge el im
pédimento alegado,' son las siguientes: 

a) Auto de IÓlio 61, de fecha cinco de octubre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, por el cual 
se niega la revoc::atoria del auto de detención pro~ 
ferido contra Cándido Ríos Arenas y Roberto lVIon. 
salve; pero en cambio, se les concede a los mismo~ 
la gracia de libertad provisional, bajo caución; 

_ b) Auto visible al folio 165 del informativo, de 
fecha julio diez de mil novecientos cuarenta y 
siete, en el cual el entonces Juez Penal del Cir
cuito del Líbano, doctor Carlos Lozano Quintero, 
manifiesta -que al proceder a la calificación del 
sumario, encontró hechos que configuran delito de 
competencia del Juzgado Superior, como puede ser 
un homicidio frustado, y agrega: 

"Considera este. Despacho que es claro que ·un 
balazo dirigido a la cara es por naturaleza mortal; 
y que un balazo dirigido al blanco que suministra 
el cuerpo de un )lombre y que por circunstancias 
propias de la agitación en que se encuentra quien 
se halla al frente de un contrincante qué lo ataca 
con un machete, en vez de herir en el tórax con 
consecuencias casi absolutamente mortales, hiere 
·en una rodilla con consecuencias probablemente 
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ortales, merece también el calificativo de un de
'to imperfecto de homicidio. 

"Fu_era de esto, quien dispara -un revólver de' 
erca sobre un hombre, emplea evidenteme11te un 
rma idónea para causar la muerte. 
"Finalmente como el delito conexo con .el impu

able a· Rios, que es el de lesiones imputable a 
onsalve debe ser conocido por el funcionario que 

onoce del más grave; todo el proceso debe ir al co
ocimiento de los Jueces Superiores". 
-Remitido el expe~iente a los Juzgados Superio

·es, rorrespondió al Primero Superior de !bagué 
uien, en auto de veintiocho de julio de mil no

vecientos cuarenta y siete, . considera que en el 
expediente no se configura un P-elito imperfecto de 
homicidio, sino simplemente un delito de lesiones 
personales, cuyo conocimiento corresponde al Juez 
del Circu,ito del Líbano y, en consecuencia, ordena 
enviar las diligencias a este funcionario, por ser de 
:su cómpetencia. 

Con fecha veintiocho de octubre del mismo año, 
~1 señor Juez del Circuito Penal del Líbano, cuyo 
titular ya no era el doctor Lozano Quintero, cali, 
fit:<Y el mérito de la ·investigación 1y prosiguió el 
juicio, hasta proferir sentencia definitiva, que es 
la que, !'!n virtud de apelación, debe revisar el 
Tribunal Superior ~el Distrito Judicial de Ibagüé, 
del cual forma parte el Magistrado Lozano .Quinte
ro, sobre cuyo impedimento para intervenir en la 
segunda instancia del negocio, debe. resolver la 
Corte. 

Se cosidera: 
Todos los códigos consagran excepcione~ al prin

cipio de la competencia, o mejor" a la capacidad 
subjetiva en concreto, como la denomina el códi
go italiano, que tiene el· juez para declararse im
pedido en un determinado p:r:oceso, por motivos que 
generalmente están comprendidos en.alguna de es
tas circunstancias: afecto, interés, odio y amor pro
pio del juez, a las cuales debería agregarsé, tam
bién, el vínculo intelect,ual que podría unirlo con 
las opiniones emitidas, que sin dejar de ser una 
forma de amor propio, tiene algo más de esto: el 

·amor, o la propia estimación que el hombre tiene 
por sus ideas o por los principios que las gobiernan. 

Fundado en esta!\ nociones, el código incluye en
tre las causales de impedimento o recusación, en el 
numeral 4<:> del artículo 73, el haber. sido el juez o 
magistrado apoderado de alguna de las partes, o 
~ontraparte de alguna de ellas, o haber dado su 
consejo o manifestado su opinión· sobre el asunto 
materia del proceso. · 

Por manera.que cada una de estas circunstancias 
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permiten o que el juez se excuse de intervenir en 
determinado proceso, o que las partes hagan. uso 
del derecho de recusación. En todas esas contin
gencias actúa un motivo que puede traducirse en 
la posibilidqd de no ser plenamente imparcial en 
que se encuentra! el juez cuando en cualquier for
ma ha interverrido en el proceso, con: una inter
vención intelectual que lo ligue a la solu~ión ju
rídica del caso que se controvierte. En los eventos 
de haber sido apoderado, defensor o contraparte, 
se pone muy de bulto la razón de la incompetencia 
del funcionario para ser juzgador del caso en que 
de tal suerte ha intervenido. Nq sucede lo mismo, 
por lo .equívoco o elástico del concepto, cuando la 
excusa parte de haber dado consejo o manifestado 
su opinión 'sobre el asunto materia del pNceso. 

Nótese que esta última parte del 'numeral 4<?, 
hace referencia a dos situaciones distintas: .dado 
consejo o manifestado su opinión. Como si se dije
ra, según las acepciones gramaticales de estos vo
cablos: "parecer o ·dictamen que se· toma para ha
cer o no hacer una cosa"; "concepto o parecer que' 
se forma de una cosa cuestionable". Pero es evi-

. dente que en ambas· circunstancias hay un vínculo 
intelectual que une al juez a determinada opinión 
o a determinado concepto, vínculo susceptible de 
restarle la imparcialidad requerida, o por lo menos 
la libertad de· juici~ que son presupuestos necesa
rios para que una decisión judicial sea el producto 
de un criterio sereno y ajeno a todo motivo de par
cialidad. 

PrecisamÉmte, la diferencia que el ordinal 49 en 
~u parte final plantea, entre el consejo, y la opi
nión, como causales de excusa: del funcionario pa
ra intervenir en determinado juicio en donde haya 
ello oé'urrido, puede servir para explicar por qué 
la Corte en un principio c.onsideró que la causal 411-
del artículo 73 debía entenderse respecto a la per
sona particular que ha emitido su ·concepto a la 
cuestión penal debatida y luégo le corresponde co
nocer de la misma cuestión como juez o magistra
do, o también respecto del magistrado o juez que 
opina extrajudicialmente sobre la materia .sub-ju
dice que a su despacho tiene o· pueda tener. Es 
decir, en estos casos se advierte claramente que 
actúa el concepto de que se ha dado consejo sobre 
el caso controvertido y por ello se explica que tal 
cosa ocurra en circunstancias extrajurisdiccionales. 
En cambio, cuando se ha emitido una opinión, como 
lo ha dicho la Corte, "no puede limitarse a la cues
tión emitida fuera de la función jurisdiccional; de
be también comprender los actos jurisdiccionales 
cuya validez presupone una deducción, un juicio, 
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un razonamiento, esto es, una opinión o un con
cepto fundados en el análisis de apreciación de los 
elementos jurídicos que estos actos -según su ob
jeto y contenido- integran y componen". 

Si se analiza la actuación del Magistrado doctor 
Lozano Quintero en orden a este proceso, se ad- · 
vierte que por el auto que concediera la excarcela
ción caucionada a los sindicados sin revocar el 
auto de detención, visible. al folio 61, no puede 
constituir la causal de impedimento que el nume~ 
ral 49 del artículo 73 prevé. 

So¡jre esta materia, ha dicho la Corte: 
"Sin embargo, estudiado el caso presente, la Sala 

advierte que tratándose de un auto de detención 
o de la providencia en la cual aquél se revoca o 
confirma, el hecho de haber dictado tales autos, 
no constituye etelemento "haber emitido opinión" 
de que habla la causal 4~ del artículo 73 del Códi
go de Procedimiento Penal. 

"Los elementos de análisis y apreciacióJ;J. de los 
fenómenos jurídicos que se requieren para susten
tar un auto 'de esta clase, son diferentes a los exi
gidos para fundamentar el auto de proceder. En 
el primer caso, ·el ánimo del juez, su conciencia y 
su decisión no se comprometen a fondo, pues tra
tándose de una medida de orden meramente pre
ventivo, su fundamento puede ser revocado por 
pruebas posteriores que lo decidan a infirmar su 
anterior providencia. En cambio, tratándose de 
auto de proceder, cualquier opinión que el juzga
dor tome al respecto conlleva a un proceso de an~
lisis y de síntesis de los elementos constitutivos del 
cuerpo del delito y modalidades del mismo, que 
presuponel definida posición de su ánimo para lla
mar al procesado a responder por un pliego de car" 
gos que debe estructurar según su criterio jurí
dico, todo ello basado sobre el diverso conjunto 
probatorio. 

. "De consiguiente, por el hecho de haber ·dictado 
o conocido de autos, en el sumario, con carácter 
jurisdiccional, no puede decirse que quede inhi
bido el funcionarÍ'o para conocer del proceso poste
riormente, a excepción del auto de proceder o del 
que lo revoca o confirma, el cual sí compromete su 
opinión, como bien lo ha definido esta Sala". (G. 
J., Tomo LXIII, números 2055-2056, página 449). 

Y sucede lo mismo tratándose del auto visible 
al folio 165, providencia ésta que es,' como lo con
sidera la Sala dual que negó el impedimento, un 
simple auto remisorio <lel negocio a otra jurisdic
ción conforme al artículo 420 del Código de Proce
dimiento Penal. 

Un análisis detenido y atento del auto en virtud 

del cual .el señor Juez del Líbano remitió las. 
ligencias al Juez Superior" de !bagué, por consid 
rar que la calificación jurídica que convenía al ne 
gocio era la de un homicidio én su forma de im 
perfecto, advierte que los conceptos allí emitid 
no constituyen una opinión' que ate al Juez a u 
concepto decisivo, susceptible de interferir su im 
parcialidad en la decisión de superior jerarquía 
en que le corresponda intervenir como fallado 
ad-quem. 

Para que pueda entenderse en qué consiste 1 
oponión que se traduce en causal de impedimento, 
es menester que ·ésta se produzca en un auto de 
fondo, en donde el Juez sea abligado a resolver 
tesis sustanciales y fundamentales del proceso, de. 
tal manera que su misma decisión implique par~ 
el funcionario una determinada orientación jurí
dica o judicial que lo comprometa en sus opinio
nes, en sus juicios y conceptos, en forma que de 
sobrevenir alguna circunstancia que lo convierta 
en fallador en ambas instancia, sea incapaz de mo
dificar aquel criterió. por estar tan íntimamente 
vinculado a él, que su imparcialidad sufra mengua 
y sú espíritu no tenga la suficiente libertad para 
ju:zJgar sin sujeción a un prejuicio ó a un precepto. 

Talvez podría decidirse de otra suerte en él pre
sente caso si el señor Juez del Líbano, al ordenar 
la remisión del proceso al señor Juez Superior de 
!bagué, le advirtiera en la misma providencia que 
proponía colisión de competencia en el caso de que 
aquel funcionario estuviese en desacuerdo con el 
criterio sustentado por el Juez del Circuito. Mas 
es notorio que el auto eri virtud del cual este fun
cionario remitiera al Juez Superior el proceso, no 
contiene ·advertencia tal ni tampoco una amplia 
dilucidación de ·les fenómenos jurídicos que creia 
daban fi~onomía de mayor gravedad al delito, mar
ginándolo, de las lesiones personales para ubicado 
dentro de los homicidios imperfectos. Es apenas 
una mera opinión, que debe suponerse sin mayor 
análisis jurídico, si se tiene en cuenta la forma sin. 
tética y elemental como fuera resuelto el punto 
por el Juez. Superior de !bagué en el auto en que 
devolvió el sumario al 'Juez del conocimiento, 
por no encontrar razón jurídica ni· legal alguna 
que pudiera otorgarle competencia a aquel fun
cionario, para la decisión del caso. 

De manera que no toda opinión que jurisdicciQ
nalmente dé un Juez dentro de un proceso, puede 
considerársela como de bastante entidad para cons
tituir una causal de impedimento. Es .necesario· 
que esa opinión tr-aduzca una motivación profun
da de los hechos del proceso y de los elementos de 
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icio que en él obran para que pueda comprome
r al funcionario en las posteriores etapas del jui~ 
o, cuando se produzca un cambio de jerarquía, 
Mientras ello no .ocurra, sería extender dema-. 

·ado aquella causal, hasta colocarla eri vía de po
er producir una parálisis en la administración de 
sticia, por la invocación de un impedimento que 

quivaldría a que cualquiera actuación, por ligera 
descuidada que se la supusiera o potque es de 

quéllas que corresponden a la actuación judicial 
ue todo Juez debe proferir, serían de esta suerte 
onsideradas ciml.o incluídas .dentro de la causal 
el ordinal. 49, lo que no puede ser admitido por 
. otivo alguno. , 
En consecuencia, la Corte Suprema, Sala de 

Casación Penal, administrando justicia en nom
bre de la República, y por autoridad de la ley, 
DECLARA INFUNDADO 'el impedimento roa~ 
nifestacto' po~ el Magistrado del Tribunal Su
perior del Distrito Judicial 'de !bagué, doctor 
Carlos Lozano Quintero, para conocer del ne
gocio contr~ Cándido Ríos Arenas y Roberto Mon
salve, por lesiones personales. 

·Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

llliomingo Sarasty :M. - !Francisco Bruno. - li\le
jandro ICamacho JLatorre. - li\gustí'n GÓmez Pra
da. - li\ngel .Martín Vásquez. - Jesús Alfonso 
Jltoa, Secretario. 

1 

() 

1 
( 



AIBUSO ID.IE AU'll'OlRKIDAID. KMP.IEIDHW.IEN'll'OS Y JR.IECUSACKON.IES 

ll.-!En cuanto a uun abuso de autoridad, 
colll.Sistente en ia omisión constituída por la 
no declaratoria de impedimento, en manera 
anguna puede darse fisonomía delictuosa a 
tan lllecho, deSde ll.uego que de conformidad 
~onn nos fumcllamentos jurídicos l!lUe caracte
Jrizan el incidente de impedimento o recusa
ción, dentro de nas normas legales, la misma 
doctdna, con la finalidad de garantizar la 
mayor imparcialidaa:ll. en na administración de 
justicia, para suprimir todo motivo ¡que pue
da . hacer dudalt" de na imparcialidad de los 
funcionarios públlioos, indica que tanto los 
impedimentos comó las Jt"ecusaciones obede
cenn a un nne~anñsmo legal que no puede ser 
mmol!llificado por na sola voluntar~osa acción de 
nás partes, sino Jregido por nos principios que 
gobiernan la materia en el Código respectivo. 

2.-Nada omite en funcionario, susceptible 
de acarrearne Jresponsabillidad penal de ni'n
gún génel!'o, poli" el hecho de no hacer mani
fes~ación en ell. sentido de que c~mfluye algu
na de Has causales de impedimento, cuando 
nillnguma de Ras circunstancias previstas comó 
mo~•vos determinantes de la inhibición den 
fl!lneionario se presentan en un caso dado. 
SeJrña aberrante que correspondiendo la cali
ficación de tall!ls ciJrcunnstancias al mismo f~n. 

· cionall'io -porque éste es un proceso subje
tivo ~n doni!lle él ~illlne la primacía de la ac
ción ran ell. sentido de mo considel!'arse sufi
cien~eml!ln~e apto para faniar imparcialmen- · 
te- a pesar de ello recayel!'a sobre én respon
sabilidad penal por no manifestar un hecho 
que no tiene .existencia llli mol!'all ni subjetiva 
~n el plano de na conciencia del .lfuez, único 
~n capacidad l!lle juzgar cuándo confluye mo
tivo alguno que le CaUllse Ha inhibitoria para 
imlllar o dechllill". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casáción 
Penal. - Bogotá, marzo veintidós de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) · 

· Vistos 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ha 
rranquilla, consulta su providencia de fecba pri 
mero de diciembre de mil novecientos cuarenta 
ocho, por medio de la cual SOBRESEE DEFINTri 
VAMENTE a favor del doctor Antonio Cabrales 
Juez Cuarto Civil del Circuito de Barranquilla 
por los cargos que le formulara el abogado Jos' 
Jorge Núñez, por actuaciones desarrolladas e"n e 
ejercicio de aquel empleo. 

Allegado al expediente el concepto del señor 
Procurador Delegado en lo Penal, procede la' Cor
te a la revisión del auto antes referido. 

_JH!echos 

El doctor José Jorge Núñez, abogado en ejerci
cio, de la ciudafi de Barranquilla, en escrito de fe
cha ·veinti~ueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y siete dirigido a los Magistrados de la 
Sala Penan del Tribunal Superior de aquel Distri
to Judicial, manifiesta que el doctor Antonio Ca
brales como Juez Cuarto Civil del Circuito de la 
misma ciudad, conocía de varios juicios en los cua. 
les gestionaba como parte o como apoderado el de
nunciante; entre ellos un ejecutivo de Máximo Pi
neda Gómez contra Julio y Oswaldo Salas. Que el 
veintiocho de agosto de mil novecientos cuarenta 
y siete, tanto los ejecutados como el mismo doctor 
Núñez, se vieron en la necesidad de recusar al 
doctor Cabrales para que siguiera conociendo del 
mencionado juicio, por existir amistad íntima de 
éste con el tloctor José Ulloque Meneses, apodera
do de la contraparte. 

El Juez Cuarto Civil del Circuito de Barran
quilla, doctor' Antonio Cabi:ales, por auto del vein
tinueve de agosto del mismo año, no accedió a la 
solicitud 'del dqctor Núñe~ y sus poderdantes, ma
nifestando que la afirmdción hecha por los peti
cionarios carecía en absoluto de fundamento, pues 
con el doctor Ulloque Meneses, apenas lo ligaba 
una sencilla amistad como con todos los abogados 
de la ciudp.d! · 

En la misma fecha, o sea el veintinueve de agos. 
to el doctor José Jorge Núñez, en memorial diri-



do al señor Juez Primero Civil de aquel Circuito, 
esentó recusación contra el Juez Cuarto' Civil, 

actor Antonio Cabrares, alegando entonces, no. 
'lo la amistad íntima de que antes se ha habla
o, sino también enemistad del Juez rec;usado con 
s señores Salas y con el mismo doctor Núñez. 
Admitido el memorial de recusación por el señor 

uez Primero Civil, se pidió infurme sobre. el par
icular al Juez recusado y éste en el re~dido al 
especto, no acepta la causal de recti'sación de 
mistad íntima con el doctor Ulloque Metieses, co- · 
o lo había hecho antes; .pero,- en cambio, acepta 

a causal de enemistad hacia el doctor Núñez, acla:. 
ando sí que acepta esta causal, no porque en rea
idad le tenga ·odio o se considere ss enemigo, sino 

para complacer al peticionario con quien, hasta 
entonces, había mantedido cordiales relaciones de 
amistad. 

En virtud d.e la manifestación del señor Juez re. 
cusado, el señor Juez Primero Civil del Cir"cuito 
de Barranquilla, declaró separado al Juez Cuarto 
Civil del mismo Ciréuito, doctor Antonio Cabra
les, del conocimiento de la demanda ejecutiva ~ns
taurada por el doctor .José Ulloque Meneses con
tra Julio y Oswaldo Salas. 

Agrega el denunciante que el doctor Antonio 
Cabrales, como Juez Cuarto Civil dv Circuito de 
Barranquilla, se negó a declararse impedido en, el 
ejecutivo de Máximo Pineda Gómez· contra· Julio 
y Oswaldo Salas y, en cambio, se manifestó impe
dido en todos los otros negocios que el denuncian
te, ya como parte o ya com·o apoderado, 'adelanta
ba en ese Juzgado, en los cuales no se le había 
formulado recusación. alguna; que para que el Juez 

. Cabrales se desprendiera del1 conocimiento del ne
gocio Pineda Gómez-Salas, había sido necesario 
que el Juez Primero Civil del Circuito lo declara-
ra separado de él. · 

Estos hechos los considera el de:nunciante cons
titutivos de delito y, por lo mismo, los puso en co
nocimiento del Tribunal correspondiente. 

Concepto fiscal 

El señor Procurador Delegado en lo Penal, en 
concepto rendido al respecto, pide la- confirmación 
del auto materia de la consulta, por cuanto si es 
verdad que el Juez doctor Cabrales, en un prin
cipio, no se declaró impedido para conocer · del 
ejecutivo de Pineda Gómez contra los Salas, más 
tarde accedió a ello en vista ;de la recusación pro
movida por el doctor Núñez ante el J,uez Primero 
Civil del Circuito, no tanto por los motivos aduci
dos por el recusante, cuan~o por razones de delica-
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sieza personal, expuestas e:Q. el informe rendido so- " 
bre el particular. Agrega el colaborador que "la 
decláración ·de un impedimento basado en la ·ene
mistad, sin que éstá aparezca plenamente demos
trada, no constituye infracción penal, porque, como 
lo ha dicho ya la Corte, "ese concepto envuelve de 
modo prectommante un sentimiento subjetivó" y 
"porque ei mejor Juez de sus propios sentimientos 
es la misma persona que los experimenta". 

Se considera: 
No fue muy explícito el denunciante al señalar, 

en forma jurídica y dentro de los lineamientos le
gales, la Clase de infracción que imputaba al Juez 
Cuarto Civil del Circuito de Barranquilla, doctor 
Antonio Cabrales. En su memorial-denuncio ape-

_0nas se limita el doctor José Jorge Núñez a hacer 
una escueta relación de los hechos, que en su sen
tir, determinan una infracción penal; pero sin darle 
a ésta denominación o calificación jurídica, con
cretándose simplemente a detallar las actividades
del funcionario, que en su concepto constituyen 
delito. ~ 

Sin duda alguna, dado ,los términos del denun
cio, no se quiso imputar al Juez un delito de pre
varicación, porque aunque éste hubiera sido el in
tento del querellante, dados los hechos que·relata 
por ninguna' manera podría deducirse de ellos que ' 
el Juez profiriera resolución contraria a la ley o 
al menos obrara en el ejercicio de sus funciones 
por animadversión o simpatía por alguna de las 
partes, y a sabiendas dictara una resolución injus
ta o ar,bitraria. De forma que, debe descartarse de 
plano toda posibilidad de la existencia de aquel 
de~ito. 

1 

En cuanto a un abuso de autoridad, consistente· 
en la omisión con.stittiída por· la no declaratoria de 

· impedimento; en manera alguna puede darse fiso
nomía delictuosa a tal hecho, desde luego que de 

,conformidad con los fundamentos jurídicos que 
caracterizan el incidente de impedimento o recu
sación, dentro de las normas legales, la misma doc
trina, con la finalidad de garantizar la mayor im
parcialidad en la administración de justicia, para 
suprimir todo motivo que pueda hac~r dudar de la 
imparcialidad de los funcionarios públicos, indica 
que tanto los impedimentos corría las recusacio
nes obedecen a un mecanismo legal que no puede 
ser modificado. por la, sola voluntariosa acción de 
las partes, sino regido por los principios· que go
biernan la materia en el código respectivo. Así, el 
impedimento está estatuído con ef fin de que el 
mismo funcionario, · cuando encuentre que alguna 
de las causales estatuídas lo comprende, en orden 

1 
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a considerarse imposibilitado psíquica o moralmen
te para decidir una controversia judicial de su 
competencia, provoque él mismo y en forma sobe- ' 
rana el incidente que motiva su excusa ·o inhibición 
para seguir conociendo del juicio en que concurre 
dicho impedimento. Es, pues, ésta · una función 
exclusiva del funcionario, a quien compete su de
claratoria expresa, a fin de que sea liberado de 
decidir una cuestión en que su imparcialidad y 
rectitud pueden estar interferidas por cualquier 
n1otivo o causa que le impida la manifestación rec. 
ta y justa del derecho que se controvierte. 

En cambio, la recusación es privativa de las par
tes interesadas, cuando un determinado funciona
rio en quien incida alguna de las causales seña
ladas taxativamente en el código, por ello mismo" 
o por no tener absoluta confianza en su imparciali
dad, se· le recusa, o sea, se le pone tacha )egítima 
al funcionario que con carácter público interviene 
en un procedimiento o juicio para que no actúe en 
él, que es lo que etimológicamete significa. 

Se deriva de aquí que no puede partir del misma 
funcionario, cuando subjetivamente no encuentre • 
causal alguna que lo inhiba para' sentirse incapaz 
de la imparcialidad que le pide la ley, la promo
ción del incidente, en orden· a separarse' del c.ono
cimiento del juicio. De consiguiente, nada omite el 
funcionario, susceptible de acarrearle responsabi
lidad penal de ningún género, por el hecho de no 
hacer manifestación en el sentido de que confluye 
alguna de las causales de impedimento, cuando 
ninguna de las circunstancias previstas como mo
tivos determinantes de la inhibiciqn del fundona
rio se presentan en un caso dado. Sería aberrante 
que correspondiendo la calificación de tales cir
cunstancias al mismo funcionario -porque éste es 
un proceso subjetivo en donde él tiene la primacía 
de la acción en el sentido de no considerarse su
ficientemente apto para fallar imparcialmente.....:...c 
a pesar de ello recayera sobre él responsabilidad 
penal por no manifestar un hecho que no tiene 
existencia ni moral ni subjetiva en el plano de la 
conciencia del Juez, único en capacidad de juigar 
cuándo confluye motivo alguno que le cause la 
inhibitoria para fallar o decidir. 

No otras son las razones para que la Corte haya 
sustentado sin vacilación la doctrina de que la "ma
nifestación de impedimento debe partir del fun
cionario judicial, como una espontánea expresión 
de su creencia de no estar en condiciones de cono
cer del proceso", y que "las partes, en cambio, tie
nen el derecho no de incitar al funcionario para 
que se declare impedido, sino de recusarlo". 

El hecho de que el doctor Cabrales, .ante. la i 
citación injustificada de que se declarara imped 
do, no hubiera procedido así, por no encontrar 
su conciencia motivo alguno que lo indujera a t 
acto, no constituye delito alguno de omisión, su 
ceptible de responsabilidad ante la "ley. Por el co 
trario, la recusación de que fuer objeto, promovid 
sin motivo alguno, según el propio funcionari 
creaba ya entre las partes interesadas y el Jue 
motivo de tirantez bastante para que, llegadas 
tal extremo las cosas, el funcionario mismo 'se con 
siderara inhibido para conocer de los juicios e 
que- pudiera tener algún interés el denunciante 
doctor Núñez. El proceso psíquico era, pues, lógi 
co: solicitado para declararse impedido, no consi 
deró que existiera motivo legal alguno para ha
cerlo; recusado, aceptó los motivos de la recusación 
propuestos, por la forma que consideraba injusta 
de dudar de su honestidad é imparcialidad como 
administrador de justicia. De allí en adelante, nada 
más natural que existiendo ya un motivo psico
lógico de enemistad, surgida por esos incidentes, 
así lo manifestara, para considerarse impedido. 
Como se ve, no hay en' estos hechos nada que¡ im
plique una acción dolosa. 

Es verdad que no exige el código, como lo pre
veía el artícúlo 359 de la ley 105 de 1890, que para 
establecer queja o denuncio ·en los juicios de res
ponsabilidad conti;.a los funcionarios públicos, se 
debía acompañar la prueba siquiera sumaria del 
relato, so pena de que si no constare esa prueba 
por otro medio probatorio, la investigación quedara 
en suspenso. 

Mas, con todaa sería muy de desearse que cuan
do se fuera a promover. denuncio contra los em
pleados o funcionarios públicos, los que t&l cosa 
hicieren; dieran a esta acción un carácter de ab
soluta honestidad y seriedad, a fin de que los ser: 
vidores públicos no se encontraran expuestos a que 
sobre ellos cayera injustamente la infamia de una 
acusación criminal, que sin duda alguna puede 
causarles perjuicios morales de consideración. De 
esta manera, al interés de la sociedad, consistente 
en que los funcionarios públicos tengan control en 
sus actos, para que no se desmanden con arbitra
riedad e injusticia, correspondan también los par
ticulares o los interesados no haciendo .uso de las 
prerrogativas legales sin un fundamento serio que 
justifique tal actividad, czye de.·usarse inconsidera
da e inmoderadamente apenas serviría_ para demos
trar o establecer que los funcionarios públicos, por 
el solo hecho de serlo, deben .estar expuestos a la 
injusticia de los demás, cuando cualquier injusticia 
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arbit~ariedad que ellos come.tan les acarrea res
onsabilidad. 

·Por tanto la Corte -Sala de Casación Penal-, 
dmipistrando justicia en nombre de la Repú
lica, y por autoridad de la ley, oído el con
epto del señor Agente del Ministerio Público 

de acuerdo con él, ·CONFIRMA en todas sus 

() 

partes' el auto materia de esta consulta. 
~ 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Domingo Sarasty M. -·!Francisco Bruno.- Ale
jandro IOamacho lLatorre. - Agustín Gómez IP'ra
da. - Angel Martín Vásquez. - .lfesús Alfonso 
JR.oa, Secretario. 

1 
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n.-JLa COJrte, en providencia de 26 de no- la~taba contra José de los Santos Muñoz Rúa, co 
viemb!l"e de li941l, expuso las ll"azones por las el fin de que promoviera ante aquella entidad 1· 
I{!U!ales ella consideu I!J.Ue, cuando, antes de acción correspondiente. A éste (Muñoz Rúa) lo ha. 
dñctarse el auto cabeza de proceso, vea el fun- · bía acusado José León Barandica de haber rot 
cionall"io con toda clall'idad que' el hecho im- · unas cercas con el fin de dar paso a los ganado: 
putado no lila existido, o I!J.Ue el procesado no para que pudieran llegar a un abrevadero situad~.: 
lo lila cometido, o que la léy no lo considera en terrenos del mentado Barandica. 
<Como infracción penal, o que la acción no Los hechos ejecutados por el Juez Tinoco Hoyos 
l!!ebe iruciarse por otras causas cualesquiera, y que, en concepto del doctor Castro González, 
¡¡)or ejemplo, por lllabel" prescrito la acción pueden ser delictuosos, son los siguientes: 
a¡¡ue se pretende iniciar, o por no ser legí- a) Antes de recibirle indagatoria al sindicado, 
tima la personería del quereHante en los ca·· ordenó practicar una diligencia de inspección 
sos en l{j[ue es :necesaria la querella, etc., .lo ocular; 
que debe llla<Ce!l" el dicho fumcionario es re- b) En la carátula del expediente se escribió como 
<Chazal!" la acción penal por medio de un auto cargo contra Muñoz· Rúa el de "abigeato"; 
en que exponga Uas razones por las cuales así e) Oportunamente solicitó la -práctica de Ul'las 
se pll."ocede, auto que es indudablemente de pruebas, 'esto es, que se recibieran unas declara
a:ad.cter ñntell'iocutorio, por cuanto resuelve ciones de testigos, y el Juez no accedió a recibir
ango tll."ascendental, defñnitivo ·e insubsanable, las y le devolvió el memorial, por no figurar el 
y debe tener, por tanto apelación para ant.e doctor Castro González como apoderado sino para 
el supell'ior. la diligencia de indagatoria; 

2.-IDna de las condiciones de'na acción pe- d) No cumplió el Juez con la obligación deba-
nal, fuera de ser pública, es la de que en-ella cerle saber que podía nombrar apoderado para que 
no hay disponibñBidad, o sea, que los funcio- lo asistiera en todas las diligencias del sumario, 
marios no pueden deja!l" de adelantarla si el según el artículo 104 del Código de.Procedimiento-
illelito existe siquñera <Como hipótesis y el Penal; ' 
pll."oced.miento es ofñcioso. e) El Juez no quiso aceptar i'nmediatamente un 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, veint'inueve de marzo de mil 
novecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos 

Consulta el Tribunal Superior de Barranquilla 
su proveído de 5 de noviembre último, por el cual 
declara cesado el procedimiento contra el doctor 
Máximo Tinaco Hoyos, Juez Primero del Circuito 
Penal de la misma ciudad, en virtud de haberse 
comprobado que los delitos porque fue acusado no 
habían tenido existencia. 

Es el caso que el doctor· Ramón Castro González 
dirigió un memorial al Fiscal del Tribunal de Ba
rranquilla, en el cual le solicitaba que revisara el 
proceso que en el Juzgado· Primero Penal se ade-. 

poder que le envíó el acusado, diciendo que tenía 
que irse para visita de cárcel; 

f) Procedió indebidamente a nacer detener ai 
sindicado; y 

g) En fin, en las actuaciones ha demostrado par
cialidad en favor de la parte civil, como lo acre
tlitan las anteriore~ circunstancias y otras. 

Se considera; . 
Antes de entrar a estudiar a fondo el negocio, 

conviene recordar la doctrina de esta Sala, sobre· 
el procedimiento que debe seguirse en caso de que 
se considere que la acción penal no debe iniciar
se, por no tener fundamento alguno los cargos, esto 
es, porque antes de dictar el. auto cabeza de proce
so se haya llegado a la conclusión de que no exis
te delito alguno que investigar. Dijo así la Sala en 
providencia de 26 de noviembre del año pasado: · 

"Pero entonces, cabe _preguntar qué debe hacer 
un funcionario cuando antes de dictar el auto ca
beza de proceso vea con toda certidumbre que el 



cho imputado no ·ha existido, o que el procesado 
lo ha cometido, o que la ley no lo considera 

mo infracción penal, o que la acción no debe 
iciarse por otras causas cualesquiera, por ejem
o, por haber prescrito la acción que se pretende 
'ciar, o por no ser legítima la personería del que
liante en los casos en. que es necesaria la, que
Ha, etc.? 
"Estima la Sala que en estas ocurrencias se depe 

echazar la acción penal por medio de un auto en 
ue exponga las razones por las cuales asisel pro
ede. Este auto es de carácter interlocutorio, indu
ablemente, como que resuelve algo trascendental, 
efinitivo e insubsanable y, por tanto, debe tener 
pelación para ante el superior. Que así debe pro
ederse, lo deduce la Corte de la naturaleza pro
ia de esta actuación, y del caso se~ejante del ar
ículo 289 del Código de Procedimiento Penal. 

"De la naturaleza especial de esta actuación,, por
que el objeto primordial de las investigaciones cri
minales es el de averiguar si realmente se ha in
fringido la ley penal y quiénes son los autores del 
delit9; de manera que si el hecho imputado no exis
te, o si la ley no lo considera como ilícito, o si 
antes de iniciar el sumario consta plenamente que 
el acusado o los acusados no son los infractores, 
etc., la actividad del Estado carecería de final.idad 
y lo procedente es abstenerse de iniciar un pro
ceso inútil. 

"Eso quiso decir la Corte cuando expresó que 
es inexacta la tesis de que toda denuncia criminal 
debía acogerse incondicionalmente, por el único 
hecho de haber sido presentada, y que las autori
dades no estaban abligadas a iniciar un proceso cri
minal sino cuando la denunda tiene fundamento, 
"esto' es, cuando haya ;¡.lguna posibilidad siquiera 
de que un ilícito penal se haya r:ealizado, pero no 
cuando el hecho es física o legalmente imposible". 
Eso msimo expresan los ~omentadores cuando di
cen, por ejemplo Florián, que si "falta una incul
pación· de delito el proceso no puede surgir", aun
que no es necesario que exista: "como verdad de 
hé'cho, sino que basta que tenga existencia como 
hipótesis". 

"El hecso de que la acción penal sea pública y 
que por eso no haya en ella la disponibilidad ni 
inmutabilidad en el objeto del proceso, no quiere 
decir que el juez tenga que adelanta~ una acción 
puesta bajo su tutela si· no existe, porque donde 
no hay <Jbjeto s'obre el cual recaiga la actividad del 
Estado no puede haber obligación de actuar para 
el juez. Dicho en otros términos, si la acción penal 
"es consecuencia necesaria e ineludible de la in-

13-Gaceta 

761 

fracción penal", síguese que no lo es cuando.._no 
existe ni siquiera como hipótesis, como posibilidad, 
la existencia de la .. infracción. 

"Y que así debe actuarse se deduce también de 
lo preceptuado en el artículo 289 del Código de 
Procedimiento Penal, pues allí se estatuye que 
cuando la persona que presente, una querella no 
fuere querellante legítimo y la infraccion no obli
ga a proceder de oficio, el funcionario, "por medio 
de auto motivado, la devolver§. al querellante ile
gítimo". Y es que si el Código de Procedimiento 
autoriza para acudir al estatuto procesal civil en 
lo que no se oponga a la naturaleza de aquellas 
actuaciones (de procedimiento penal). mayor ra
zón para b.uscar la analogía en los preceptos del 
mismo código cuando haya V?cíos en el modo de 
actuar (artículo 79 del Código_ de Procedimiento 
Penal)". 

Lo anterior se· advierte, porque el memorial del 
doctor Castro González no hacía los cargos concre
tamente, afirmándolos, sino que· acudió al Fiscal 
para que en ·cumplimiento de sus deberes (artículo 
92 y siguientes del Código de Procedimiento :Penal) 
"averiguara la veracidad de los hechos" que de
nunciaba y, si aparecían reales, promoviera ante 
el Tribunal "el proceso.penal correspondiente". No 
actuó en esa forma, que era la obligatoria para él, 
el señor Agente del Mini,¡;terio Público, y de ahi 
surgió este proceso, sin base alguna. 

Porque llamado el denunciante a ratificar su de
-.nuncia, dijo: 

·~:No me ratifico en el denuncio, porque en el 
mismo memorial a que se refiere la· pregunta hice 

· la aclaración de que no sabía exactamente lo que 
estaba sucedieñdo dentro del proceso después de 
la indagatoria del sindicado, y mis afirmaciones 
estapan condicionadas a que en realidad estuvie
ran sucediendo los hechos que suponía, para lo 
cual pedí precisamente la visita del Fiscal Segundo 
o sea para enterarme de lo que esta sucediendo. 
Leído por mí el expediente encontré que el auto 
de detención no era posterior a la providencia en 
qu(;! solicité la práctica de ·pruebas ·que debieran 
tenerse en cuenta para dictar dicho auto". 

El Tribunal no podía abstenerse de adelantar las 
diligencias, porque una de las condiciones de la ac_ . 
ción penal, fuera de ser pública, es la de que en 
ella no hay· disponibilidad, o sea, que los funcio
narios no pueden dejar de adelantarla si el delito 
existe siquiera como hipótesis y el procedimiento 
es oficioso. Y si aquí el denunciante no se ratificó 
en su denuncia, el Fiscal. pasó el memorial al Tri-
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bunal "para que se le dé el curso legal corres
pondiente" (f. 13). 

Entrando ya al estudio de los cargos se tiene: 
a) Hizo bien el Juez acusado e.n practicar inme

diatamente que se le presentó la denuncia la dili
gencia de inspección ocular pues, como la' Procu
raduría lo anota, dada su importancia, "ella debe 
realizarse sin demora y aún a raíz de dictado el 
auto cabeza de proceso, como sucedió aquí y como 
1~ ordena el artículo 293 del Código de Procedi
miento Penal". 

b) Que en la carátula o portada del expediente 
se hubiera escrito la denominación de un delito por 
otro, no es cargo que pueda obrar contra el Juez, 
sino acaso contra el Secretario en el evento de que 
:hubiera procedido dolosamente. 

<r:) Está probado con copias del proceso que el 
Juez decretó la práctica de las pruebas solicitadas 
por el apoderado del sindicado, una vez que éste 
acredüó su personería debidamente (folio 51). 

d) y e) No advirtió el Juez al procesado Muñoz 
Rúa que podía nombrar un apoderado que lo asis
~iera "en todas las diligencias del sumario", como 
lo manda el artículo 104 del Código de Procedi
miento Penal; pero apenas le mostró el doctor Cas
tro González una doctrina del Tribunal sobre el 
¡particular, revocó de oficio y de plano el auto que 
megaba la práctica de las pruebas, que ordenó lle
uar a cabo y cuando recibió el poder que el sindi-

/ 

cado le daba, reconoció su personería, en su debi 
oportunidad. 

f) Sobre el auto de detención anota el Procu 
dor que "el sumario daba base para privar al si 
dicado de su libertad, según los fundamentos co 
signados en el auto de 31 de m¡lrzo de 19 
(folio 41)". 

g) Y, en fin, sobre la parcialidad basta observ 
que el doctor Castro González declara en su m 
morial que él no conocía el proceso y que los ca 
gos estaban condicionados a la verificación q 
de ellos hiciera eJ Fiscal del Tribunal, que no hiz 
Y que las sugerencias de parcialidad por parte d 
Juez, que hace en su escrito, no tienen el meno 
fundamento . 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala d 
Casación Penal, de acuerdo con el señor Pro 
curador, y administrando justicia en nombre d 
la República, y por autoridad de la ley, CON 
FIRMA la proviaencia consultada de que se h 
venido hablando. 

Cópiese, notifíquese y devu~lvase. 

ll)lomingo Sarasty M. - lFll'ancisco 13ruHllo. - &ne
jandro IDamacho lLatorre. - &gustílll Gómez IP'lra
da. - Angel Martín Vásquez. - .JTesús AllfloJmS® 
lltoa, Secretario. · 
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NUUDA.DES.- A.SESHNA.'JI.'O.- XNSHlKA 

l.-Según. el artículo 200 del C. de IP'. IP'., 
en cualquier estado del -proceso en que el 
Juez advierta que existe alguna de las cau
sales previstas en los artículos anteriores, de
berá decretar la nulidad de lo actuado desde 
que se presentó la causal y ·ordenar al mis
mo tiempo que 1 se reponga el proceso para 
que se subsane el defecto. IP'ero esta disposi
ción es necesario entenderla en el sentido de ,. 
que guarde armonía con las disposiciones ge
nerales que gobiernan la nulidad, pues si' el 
mismo legislador creó dos especies de éstas, 
dividiéndolas en absolutas .y relativas, es . 
porque en las primeras no admite forma al
guna de subsanar la nulidad, ya :que el vicio 
producido por ella deja 'inexistente toda ac
tuación ;Judicial, mientras que en las segun
das, la relatividad misma consiste en que la 
ley señala un término dentro del cual las 
partes pueden solicitar la declaratoria de nu
lidad, pasado el. cual si aquellas no la alegan, 
su silencio' se interpreta como una manifesta
ción clara de que sus intereses no han sido 
vulnerados, que es al fin y al· cabo la razón 
filosófiqo-jurídic¡a· que justifica la teoría de 
las nulidades .en el proceso penal. 

Concatenando y armqnlzando los artículos 
200 y 201 de la obra en cita, resulta lo si
guiente: que el primero de los artículos nom
brados, relacionado también con el articulo• 
457, es menester entender que hace referen
cia a las nulidades absolutas toda vez que 
las relativas tienen su tiempo preciso de ale
gación por las partes o declaratoria por el · 
Juzgado, y sólo dentro de tales términos es· 
permitido hacer uso de esta facultad, pasado 
el cual se interpreta como aceptación implí
cita de una actuación que no vulnera dere
cho alguno de la defensa del reo .. 

2.-Si la insidia consiste, como lo dicen los 
doctrinantes, en toda suerte de artificios o 
máquinaciones empleados para causar la 
muerte de otro, reduci~ndo hasta lo mínimo 
las posibilidades de fracaso que pudieran re
sultar de la acción defensiva de la víctima, 
resulta evidente que bien sea que se juzgue 

' 

como nn ocultamiento moral, según el pensa
miento de Carrara, en que el disimulo del 
propósito criminoso es un factor decisivo para 
que la acción se cumpla con las mejores posi
bilidades subjetivas del agente para no errar 
el golpe, lograr la impunidad y salir indem
ne del ataque, .o·bien dicho ocultamiento sea 
físico, material, como cuando la acción delic
tuosa se lleva a efecto en forma sorpresiva 
y sin fingimiento alguno que prevenga a la 
víctima del ataque de que va a ser objeto; en 
ambos casos, existiendo el medio insidioso, 
esta sola circunstancia es bastante para ele
var el homicidio a la categoría de asesinato. 

Por lo tanto, resulta que cuando quiera que 
se emplea ese medio, dicha sola circunstan
cia es suficiente para eliminar las otras espe
cies d:e i,Dsidia o modalidades en la comisión 

·del hecho que el código designa como ase
chanza o envenenamiento. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, marzo veintinueve' de mil no~ 
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos 

Modesto Velásquez Cürrea fue sentenciado por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de !bagué, 
a la pena principal de quince años. de presidio y a 
las accesorias correspondientes, como responsable 
del delito de homicidio en Miguel López. Contra 
esta sentencia el defensor del -procesado, d-octor 
Jüsé J. Calderón C., interpuso el recurso de casa
ción, el que tramitado procedimentalmente en for
ma legal, se procede a resólver. 

IHrechos 

Refieren los autos que el domingo_ ocho de sep
tiembre de mil novecient-os cuarenta y seis, se efec
tuaba el mercado público en él Corregimiento de 
Frías, Comprensión del Municipio de Fal~n. Miguel-, 
se. ocupaba allí en el expendio de carnes en la pla
za. Entre la una y las dos de la tarde, López se . 



dirigió a la tienda de Marco T. Guarnizo, en donde 
solicitó de éste un préstamo de cinco pesos, que le 
fue concedido; esto fue motivo para que Miguel 
López ofreciera-a Guarnizo, un trago de aguardien
te y él se tomara una cerveza; ambos amigos se 
encontraban tomando, cada uno su licor, cuando 
entró a la tienda Modesto Velásquez, quien le echó 
el braz.o a López, diciéndole: "con éste sí me voy 
a tomar la cerveza"; en este preciso momento lle
gó a la misma tienda Darío Velásquez y en forma 
sigilosa dirigiéndose a Miguel López, le asestó un 
golpe con arma blanca y retrocedió, queriendo 
huir; López se llevó la mano al abdomen y enton
ces Modesto Velásquez, que lo tenía abrazado, con 
un cuchillo dio dos puñaladas al mismo López; de
rribándolo al suelo y causándole la muerte mo
mentos después. Las demás personas allí presentes, 
debido a lo inusitado y rápido en que se sucedie
ron los hechos, sólo pudieron intervenir para de
tener a los agresores y entregarlos a la autoridad. 

Antecedentes procesales · 

Por auto de fecha quince de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis, el señor Juez Primero 
Superior del Distrito Judicial de !bagué, abrió 
causa criminal, por ios trámites· en que interviene 
el jurado, contra Darío y Modesto Velásquez Co
rrea, por el delito de homicidio en la persona de 
Miguel López, ilícito ·qué, dadas las circunstancias 
en que fue consumado, se le calificó en el referi
do auto, como asesinato, porque para su ejecución 
se empleó la insidia, la asechanza y la alevosía. 

El día diez y seis de junio de mil novecientos 
cuarenta y siete, fue sometido el negocio a la de
cisión del jurado de conciencia, en cuya audiencia 
se declaró ·responsable a Darío Velásquez Correa 
de la Jl?.Uerte de Miguel López, pero sin insidia, 
asechanza y alevosía; al paso que a Modesto Ve
lásquez se le favoreció con veredicto negativo de 
responsabilidad. Esta conclusión de los jueces po
pulares, dio CQPJ.o resultado la declaratoria, hecha 
por el Juez de la causa y confirmada por el Tri
bunal de la segunda instancia, de contraevidencia 
en el veredicto. 

Sometido por segunda vez el caso a la considera
ción de los jueces de hecho, al jurado se le pre
guntó lo siguiente, en cuanto se refiere al reo Mo
desto Velásquez Correa: 

"El acusado Modesto Velásquez Correa, es res
ponsable de haber .ocasionado la muerte a Miguel 
López, por medio de tres heridas de carácter mor
tal, causadas con arma punzo-c.artante, en dife:ren-

tes partes del cuerpo, penetrantes de las cavida 
abdominal y toráxica, que interesaron el polo s 
perior del hígado, el ligamiento suspensor de es 

·órgano, la base del pulmón derecho, hicieron he 
niar el intestino, perforaron el bazo y la cola d 
páncreas, hicieron cuatro perforaciones intestin 
les, interesaron el pulmón izquierdo y el coraz · 
en su ventículo izquierdo, produjeron gran hem 
rragia interna y externa y la muerte instantáne 
mente; hecho ejeéutp.do por Modesto .Velásqu 
Correa con el concurso de tercera persona, con 
propósito de matar, con insidia, asechanza, alev 
sía, y poniendo a la víctima en condiciones de i 
defensión e inferioridad, y ocurrido de la una 
las dos de la tarde del domingo ocho de septiem 
ble de mil novecientos cuarenta y seis, dentro d 
la tienda de Marco T. Guarnizo, ubicada en la ace 
ra occidental de la plaza principal de la cabecer 
del Corregimiento de Frías, de la comprensión te 
rritorial de Falan de este Distrito Judicial?". · 

A la anterior cuestión propuesta, el jurado res 
pondió así: "Sí, pero sin in~idia ni asechanza". 

Con base e:t:l el veredicto citado, el Juez de 1 
causa dictó sentencia condenatoria contra los pro
cesados Velásquez Correa, en la cual se impuso a 

·Modesto Velásquez Correa, la pena principal de 
quince años de presidio que, posteriormente, reci
bió confirmación en esta parte del fallo, por el 
Tribunal ~uperior del Di{ltrito Judicial de !bagué, 
fallo de segunda instancia contra el cual se inter
puso el recurso de tasación, que ahora se resuelve. 

Causales de casacióllll 

Siguiendo el orden acogido por el señor Procu
orador Delegado en lo Penal en la enunciación de 
las causales propuestas y sustentadas por el actor 
d~ recurso, ellas son las siguientes, con la réplica 
que a las ·mismas hace el Agente del Ministerio 
Público: 

Causan cuarta: Nulidaall den juici~ 

. El demandante apoya esta causal en el hecho de 
que el señor Luis A. Berna!, intervinv como jura
do de conciencia, en las dos audiencias que en este 
proceso se celebraron, contra· lo dispuesto en el 
artículo 493 del Código de Procedimiento Penal v 
argumenta así: \ .. 

"De acuerdo con ei artículo 493 del C. de Proce
dimiento Penal "no podrán ser juradvs en deter
mimi.da causa", entre otros, "los ,que hubieran for
mado parte de otro jurado en que ?e haya debatí-



el mismo proceso". Esta causal de nulidad es de 
rácter sustantivo porque antes que referirse a 
s derechos del sindicado y a las fórmulas' del 
ocedimiento, está garantizándola a la sociedad 
e debe juzgar por segunda vez a un acusado un 
ez que no haya sido el mismo que dio un vere

'cto injusto, .según los antecedentes procesales. 
sta inhabilidad de los jueces de hecho, que in ter
inieron en el veredicto declarado injusto, no pue
e subsanarse de ninguna manera, porque contie-
e una prohibición y pÓrque implica1 el desconoci
iento ·de una fórmula procesal que es esencial 

n el rigorismo ci.el proceso para su configuración 
egal. , 

"¿Cómo podría sostenerse que el mismo juez que 
io un veredicto injusto, porque así está declara

' deba ser quien de nuevo dicte otro veredicto?". 

lltéplica dei Agente del Ministerio Público . 

Refiriéndose a esta causal cuarta, el señor Pro
curador Delegado en lo Penal, acepta porque ello 
es eVidente, que en este proceso se hicieron dos 
audiencias, la última de las cuales fue consecuen
cia de haber .sido el primer veredicto declarado 
contrario a la evidenCia de los hechos, y que en 
ambas intervino como jurado de conciencia el se
ñor Luis A. Berna!, cuya identidad aparece pro
bada en los autos. · 

Acepta también el colaborador, que de conformi
dad eón los artículos 493, 510 y 51l:'del Código Pro
cesal Penal, el señor Berna! estaba legalmente im
pedido para actuar en· el segundo veredicto, por
que ya había hecho parte del primer cuerpo de ju
rados reUI}idos en el presente negocio, y, agrega: 

"Pero esta irregularidad sólo constituye una de 
las llamadas nulidades relativa; del proceso, ya 
que se subsana· por el silencio de las partes, esto 

1 es, por no reclamar en las oportunidades -que la 
misma le"y indica. 

"Esas oportunidades son dos: el acto del sorteo 
de los jurados, y los cinco días siguientes a su 
celebración (artículos 510 y 511 del C. P. P.). 

"En estos casos de impedimento de los jurados, 
ocurre algo semejante con lcis impedimentos de los 
jueces de derecho: que mientras las inhabilidades 
no se susciten, de manera expresa, bien por la de
claratoria del Juez impedido, o bien por el inciden
te de recusación, el funcionario tiene potest'bd le
gal para actuar en el proceso y sus actividades son 
perfectamente' válidas, tal como lo ha resuelto en 
varias ocasiones la H. Corte". 

Se considera: 
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El Código de Procedimient~' Penal al prescribir 
en el artículo 488 que el c·argo de jurado es de~for
zosa aceptación y señalar el lapso de duración del 
mismo en un año, necesariamente debía crear la:s 
excepciones a este principio general, bien en forma 
de excusas, que pueden ser absolutas o relativas, o 

· bién en forma de inhabilidades para el desempeño 
del mismo cargo, las cuales pueden tener iguales 
caracteres, es decir, ser también absolutas o re-
lativas. . 
. Al designar taxativamente el artículo 48~ de la 
misma obra las personas que en ningún caso po
drán ser jurados, es porque crea una inhabilidad 
absoluta para que tales personas puedan desempe
ñar dicho carg-o, que por regla general -como se 
ha dicho- es de forzosa aceptación, a menos que 
ocurra . alguna de las excepciones previstas en 
la ley .. 

Pero deben existir también inhabilidades rela
ti~as y el Código ·las creó en el artículo 493 al se
ñalar los casos en que tal ocurrencia podría pre
sentarse, entre las cuales indicó que no podrán ser 
jurados, en ~eterminada causa, los que hubieren 
formado parte de otro jurado en que se haya de
batido el mismo proceso. 

Es claro que correlativamente a estas exigencias 
lE!gales, el estatuto debía prever también la forma 
de hacer efectivo el cumplimiento de esas reglas, 
para el caso de que fueran infringidas. Y _así en el 
capítulo de las nulidades, al tratar prec1sai?ent~ 

-las que corresponden a los juicios en que mter
viene el jurado, créó la -norma del numeral 39 del 
artículo 199, instituyendo como nulidad el hecho 
de no reemplazar al jurado o jurados si existía 
causa legal para hacerlo, circunstancia ésta que es, 
como fácilmente puede comprenderse, alguna de o 
las que están previstas en los artículos 492 y 493 
del Código de la materia. 

El mismo estatuto debía señalar, también, los 
momentos en que podía ejercer el cargo forzoso de 
jurado. Señaló así en los artículos 510 y 511, Y ha
ciendo referencia expresa a los artículos 492 a 496, 
que como se ha visto establecen las inhabilidades 
absolutas y relativas para el ejercicio de tal car
go, el momento en que las partes podían ale~ar el 
impedimento comprendido en aquellos articulos, 
momento que en la primera de las disposiciones ci
tadas en el acto de practicar el sorteo de jurados, 
y el segundo de los mismos, dentro de los cinco 
días siguientes a la celebración de aquella diligen
cia, sin que, de conformidad con el texto legal, sea 
indispensable que la parte que alega el impedi
mento haya concurrido al acto, pues esto es indi-



ferente para la ley. Otorga este mismo ';;irtículo 
(511) la facultad al Juez para decretar de oficio 
el reemplazo de l:os jurados que estén legalmente 
impedidos. 

De conformidad con los preceptos anotados, en 
síntesis, tanto las partes, como el Juez, pueden, 
bien en el mismo acto de la diligencia de sorteo, o 
dentro de los cinco días siguientes, solicitar o de
cretar el reemplazo de las personas en qtie concu
rra alguna de las causales de inhabilidad, bien sean 
absolutas o relativas. 

Pero para que este hecao sea constitutivo· de nu
lidad, de conformidad con las normas que regulan_ 
la materia, la ley también señala términos dentro 
de los cuales si se ejerce el derecho de pedir el re
emplazo de los jurados inhabilitados para el car
go, y el Juez no lo otorga, la actuación queda vi
ciada de nulidad, al tenor del ordinal 3<? del ar
~ículo 199 del Código de Procedimiento Penal, pues 
este texto sólo autoriza hacer el reclamo corres
pondiente, dentro de los cinco días siguientes a la 
diligencia del sorteo o en el momento mismo en 
que esta diligencia se practica. Lo cual quiere de
cir que si se deja pasar ese término es porque se 
la subsana por el silencio de las partes. 

Según el artículo 200 en cualquier estado d~l 
proceso en que el Juez advierta que existe alguna 
de las causales previstas en los artículos anterio
res, deberá decretar la nulidad de lo actuado desde 
que se presentó la causal y ordenar al mismo tiem
po que se reponga el proceso para que se subsane -
el defecto. Pero esta disposición es necesario enten
derla en el sentido de que guarde armonía con las 
disposiciones generales qqe gobiernan la nulidad, 
pues si el mismo legislador creó -dos especies de 
éstas, dividiéndola_s en absolutas y relativas, es por
que en las primeras no admite forma alguna de 
subsanar la nulidad, ya que el vicio producido por 
ella deja inexistente toda actuación judicial, mien
tras que en las segundas la relatividad misma con
siste en que la ley señala un término dentro del 
cual las partes pueden solicitar la declaratoria de 
nulidad,- pasado el cual si aquellas no la alegan, 
su silencio se interpreta como una manifestación 
clara de que sus intereses no han sido vulnerados, 
que es al fin y al cabo la razón filosófico-jurídica 
que justifica la teoría de las nulidades e~ el prp
ceso penal. 

Concatenando y armonizando los artículos 200 y 
201 de la obra en cita, resulta lo siguiente: que el 
primero de los nombrados, relacionado también 
con el artículo 457, es menester entender que hace 
referencia a las nulidades absolutas toda vez que 

las relativas tienen su tiempo preciso de alegaci 
por las partes o declaratoria por el Juzgado, y só" 
dentro de tales términos es permitido hacer u 
de esta facultad, pasado el cual se interpreta co 
aceptación implícita de una actuación que no vu 
nera derecho alguno de la defensa del r.eo. 

Al iniciarse el artículo 201 con la frase "salv 
disposición legal en contrario", esta disposició 
debe ser entendida en el sentido de que las nuli 
dades que pueden ser alegadas en cualquier estad 
del .proceso, son aquellas no susceptibles de se 
subsanadas por el expreso silencio de las partes 
La disposición en contrario que. prohibe ser ale 
gadas o declaradas en todo tiempo, es precisamen 
te aquella 'que remite tal actuación a determinad 
oportunidad, fuera de la cual la causal de nulida 
no puede prosperar porque la norma adjetiva no la 
autoriza. 

Por lo demás, la justicia penal no puede estar 
supeditada a los intereses de la defensa, cuando 
quiera que ésta deja abierta la posibilidad de que 
E¡e produzca una nulidad por dejar sin reclamar 
una actuación judicial que puede lesionar sus de
rechos, pero que la ley misma previene que. debe 
ser salvada dentro de determinado lapso, lo que 
si no se hace, para producir aquel resultado, no 
puede permitir que se alegue cuando circunstan
cias adversas a las pretensiones de la defensa se 
han producido. 

Las siguientes jurisprudencias de la Corte, reafir
man estas mismas doctrinas: 

"Sobre nulidades dice el Código de Procedimien
to que, salvo disposición legal en contrario, pueden 
alegarse en cualquier estado del proceso y que, 
dictada la sentencia de segunda instancia, no pue
den alegarse sino en el recurso de casación. Lo que 
es nulo no puede producir ningún efectb y por eso, 
en: tratándose de nulidades esenciales ·o sustan
ciales, -es natural que puedan alegarse en caal
quier tiempo; pero natural es también que defec- · 
tos de forma no muy importantes tengan su tiempo 
de reparación, dentro del cual han de subsanan;e, 
y a ellas se refiere el artículo 200 del código adje
tivo al decir que las nulidades pueden alegarse en 
cualquier tiempo .Y aún en casación, "salvo dis
posición legal en contrario". (G. J., Tomo LXIII, 
números 2657-2058, página 877). 

En un proceso en donde se debatió una causal de 
nuJidad semejante a la que actualmente se alega !1 
con base en el artículo 493 del Código de· Procedi
miento Penal, la Corte dijo: 

"Es verdad que el artículo 511 del Código de Pro
cedimiento, citado por el recurrente, dice en su in-



o final, que el Juez debe tene:rt como norma in
riable la absoluta imparcialidad de los jueces 
hecho exigida por la ley" y que es necesario evi
que haya en ellos cualquier motivo que pertur _ 

la imparcialidad de su conciencia. 
"Pero no echó de ver el recurrente que el pri
er inciso de esa misma disposición fija el plazo 

e cinco días siguientes al sorteo para que las par.: 
s puedan recusar a los jurados legalmente impe

idos y también para que el Juez d~crete de ofi
io el reemplazo de los jurados que estén impedí
os legalmente. 
"En este proceso no efectuó la parte ÍQ~eresada el 

orrespondiente reclamo o recusación ni en el acto 
el sorteo ni dentro de los cinco días siguientes; 
el Juez tampoco decretó de oficio la separación 

el jurado señor'Valbuena. · 

''Esta que podría considerarse una razón mera
ente formal, encuentra apoyó y respaldo en el 

ondo mismo del motivo de impedimento que el re-
currente quiere encontrar cuando afirma que el 
precitado miembro del jurado señor Valbuena es
taba impedido para actuar, de acuerdo con el ar
tículo 493 del Código de Procedimiento Penal. Esta 
disposición tiene que entenderse en el sentido de 
que el miembro del jurado a quien se considere 
impedido haya desen:meñado el oficio de juez, fis
cal, o apoderado del procesado o de la parte civil 
en· el mismo juicio, porque hay un fundado temor 
de que se sienta ligado por la tesis u opinión sos
tenida en el caso concreto de que se trata y ca
rezca, por eilo, de la tranquila libertad que se re-
quiere para proferir una decisión. · 

"Por otra parte: de las causales de nulidad taxa
tivamente enumeradas por el artículo 1~9 del Có
digo de Procedimiento, pará lós juicios por jurado, 
la única pertinente en este caso, sería la del nu
meral 31? que dice: 

"Reemplazar ilegalmente en el acto del ·sorteo a 
alguno de los designadós o no reemplaz<:¡.rlo si exis
tía causal legal para. hacerlo. En ambos casos es 

· necesario que quien alega la nulidad haya hecho el 
reclamo correspondiente en el acto del sorteo o 
dentro de los cinco días siguientes". 

"Y Leonardo Bárcenas o su defensor ninguna ob
jeción hicieron en el acto del sorteo ni dentro de 
los cinco días siguientes, ni siquiera en el tiempo 
t~anscurrido hasta la audiencia pública o durante 
ésta. Otra cosa sería si habiendo los interesados re
clamado oportunamente, su reclamo se hubiese · 
quedado sin resolver o hubiera sido resuelto de 
manera ilegal, pues entonces sí habría que consi
derar de nuevo en casación el punto". 

.1f1IJDl!IOIIAlL 

Es de anotar que la nulidad no fue aceptada. en. 
la anterior doctrina _de la Corte, a- pesar de tra
tarse del impedimento de un Fiscal que actuó como, 
jurado· en la causa en que había intervenido en 

· aquel carácter. Con mayor razón debe decirse lo· 
. mismo, pues no exis~e motivo para cambiar de ju

risprudencia, en el caso de este proceso. · 

Las anteí:iores cqnsideraciones hacen ver por qué 
no puede prosperar en este proceso la causal cuar
ta de nulidad alegada en casación. 

!Causal tercera: Desacuerdo de la· sentencia
con el vere~ido 

Sostiene el demandante que la sentencia está en
desacuerdo con el verediCto del jurado, puesto que
en ella se condenó. a su defendido como responsa
blE,:! de asesinato, sieJ,lldo así que el jurado descartó· 
las características de tal delito, "porque las condi
ciones'de indefensión de la víctima fueron rechaza
das", cuando negó las circunstancias de insidia y
asechanza, que le fueron sometidas a su considera-. 
ción en el cuestionario. 

Concepto fiscal 

El señor Procurador, impugna esta causal manifes... 
tanda que en el.auto de proceder, se imputó a Mo
desto Velásquez y a su hermano Daría, un homi
cidio agravado, de los· que la ley penal denomina· 
asesinato, cargo éste que el Tríbunal de la ins
tancia puntualizó muy claramente en la providen-
cia 'respectiva, calificación jurídica que correspon-
de a la realidad procesal. 

"La tesis central -agrega- del demandante es: 
la de que, al negar el jurado la insidia y asechan
za, implícitamente descartó también .la alevosia, 
que está contenida en aquellos dos vocablos. Por
lo cual, las modalidades a que se refiere el nu-
meral 51? del artículo 363 del Código Penal no con
curren aquí, conforme al veredicto. 

"El argumento está muy hábilmente planteado,. 
pero es inadmisible. 

"Conformé al veredicto, la .situación jurídica de· 
Modesto Velásquez es est¡:¡: dio muerte a Miguel 
López, con el propósito de matar, con .alevosía y 
poniendo a h víctima en condiciones de indefen-
sión e inferioridad. Y así las cosas, la respuesta 
del Tribunal popular es declarativa de un homi
cidio - asesinato. 

"El artículo 363, numeral 59, del Có'djgo Penal 
establece: 

''El homicidio toma la denominación de asesinato 
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y la pena será de quince a veinticuatro años de pre
sidio, si el hecho previsto en el artículo anterior 
se cometiere: 

"5'?-Con cualquier circunstancia que ponga a la 
víctima en condiciones de indefensión o inferiori
dad como la insidia, la asechanza, la alevosía, el en
venenamiento". 

"La insidia, la asechanza, la alevosía y el enve
nenamiento figuran en la norma coxpo simples 
ejemplos y no como enumeración de orden taxati
vo, puesto que el ordinal empieza usando la expre
sión genérica de "cualquier circunstancia que pon~ ' 
ga a la víctima en condiciones de inferioridad e in
defensión", la exigencia esencial del precepto, la 
resultante de esos simples ejemplos, sólo es la in
defensión o inferioridad del ofendido en los mo
mentos en que ·el agresor, aprovechándose de esa 
situación, comete el homicidio". 

Para corroborar su concepto, el colaborador· 
transcribe apartes de la discusión en la Comisión 
de Reformas Penales sobre el asesinato y algunas 
de sus circunstancias ~alificadoras,. y de ellas de-

. duce la diferencia de significado entre insidia y 
asechanza, que son equivalentes, "e implican la: 
más alta perversidad y perfidia de parte del de
lincuentEi", y anevosía que significa que "el delin
cuente no recurre a esa serie de maquinaciones 
para obtener la indefensión del sujeto pasivo del 
delito, sino que la aprovecha para realizar el homi~ 
cidio, mostrando su cobardía y deslealtad en el 
ataque". 

Concluye el concepto del Agente del Ministerio 
Público, manifestando que si el jur<'l.do descartó 
en el caso de autos la insidia y la asechanza, no 
suc~dió lo mismo con la alev.asía, circunstancia 
ésta propuesta también en el cuestionario, lo que 
quiere decir que la sentencia está en perfecto 
acuerdo con el veredicto y, por tanto, la causal 
tercera tampoco resulta establecida. 

Se considera: 

Fue motivo de detenido estud1o en las audiencias 
públicas del proceso, lo concerniente a la califica
ción jurídica del delito atribuído a Modesto Ve
lásquez, especialmente en lo referente al hecho de 
si las circunstancias especüicas del asesinato que 
fueron incluídas expresamente en el cuestionario, 
daban al homicidio la calificación de agravado que 
le corresp.ande. 

Al tribunal popular le fue propuesto, desde la 
primera audiencia pública celebrada en el proceso, 
un cuestionario que incluía las circunstancias de 
insidia, asechanza y alevosía, en la ejecución del 

hecho. El jurado, en el primer veredicto, infir 
por unanimidad la responsabilidad del reo, pu 
su r~spuesta fue una negativa rotunda (folio 20 
cuaderno principal), lo que ocasionó que fuera e 
torrees aplicada, la norma del artículo 537 del C · 
digo Procesal Penal, por considerar ese veredict 
contrario a la evidencia de los hechos. 

Al producirse el segundo veredicto, a virtud d 
aquella declaración de contraevidencia del prime 
r6, el tribunal popular a quien le fue f.ormulad · 
un cuestionario que incluía también las circuns 
tancias de insidia, asechanza y alevosía, y agrega 
ba el hecho de que si el delito se había cometid 
"poniendo ~ la víctima en condiciones de indefen
sión e inferioridad"; dio esta respuesta: "Sí, pero 
sin insidia ni asechanza". 

Como es fácil observarlo esta última decisión del 
Jury, se traduj.o en descartar la insidia y la ase
chanza en la comisión del delito, pero sin negar 
la condición de que se hubiese cometido con ale
vosía y en circunstancias de indefensión o inferio
ridad de 'la víctima. 

El argumento del recurrente estriba, de manera 
especial, al alegar la causal tercera, en que el últL 
mo veredicto, definitivo por el querer expreso de 
la ley (artículo 537 del C. de P. P.), al prescindir 
de las circunstancias de asechanza e insidia, quiso 
por lo mismo descartar también la indefensión o 
inferioridad de la víctima y la alevosía con que 
procediera el ,victimario. · 

Mas las mismas constancias del proceso indican 
que la decisión del jurado está respaldada por las 
pruebas del proceso, ya que suficientemente anali
zadas y pesadas dentro del juicio y halladas bas
tantes, por su solidez y fuerza probatoria, para: es
tablecer la responsabilidad de los ejecutores del 
hecho en que perdió la vida Miguel López. 

Fue apenas lógico el veredicto cuando descartó 
la insidia en la comisión del delito. Si la insidia 
consiste; como lo dicen los doctrinantes, ·en toda 
suerte de artificios o maquinaciones empleados 
para causar la muerte de otro, reduciendo· hasta lo 
mínimo las posibilidades de fracaso que pudieran 
resultar de la acción defensiva de la víctima,· re
sulta evidente que bien sea que se juzgue como un 
ocultamiento moral, según el pensamiento de Ca
rrara, en que el disimulo del propósito criminoso 
es un factor dedsivo para que la acdón se cumpla 
con las mej-ores posibilidades subjetivas del agente 
para no errar el golpe, lograr la impunidad y salir 
indemne del ataque, o bien dicho ocultamiento sea 
físico, material, como cuando la acción delictuosa 
se lleva a efecto en forma sorpresiva y sin fingí-



iento algúno que prevenga a la víctima del ata
ue i:le que va a ser objeto; en ambos casos, exis
iendo el medio insidioso, ésta sola circunstancia 

bastante para elevar el homicidio a la _categoría 
e asesinato. 
Por lo tanto, resulta· que cuando quiera que se 

mplea ese medio, dicha sola circunstancia es su-
iciente para eliminar las otras especi_gs de insidia 
modalidades en la comisión del· hecho que el có

igQ designa como asechanza o envenenamiento. 
Estuv~ también lógico el jurado al negar la ase
anza, pues·siendo ésta una modalidad de la in

idia, consistente en el ocultamiento físico del vic- . 
timario para sorprender a su víctima, buscand(') 
de esta suerte el máximo de seguridad Pl'Opia y 
disminuyendo en alto grado la defensa de ésta, su 
característica específica tiene que estar en concor
dancia cori los medios puestos por el agente, que 
cuando no resultan del proceso no puede ser cons
titutiva de un homicidio agravado o calificado, 
para que en tal caso actúe éomo modalidad que 
otorga al hecho aquella especial categoría. 

Pero descartadas estas circunstancia, como lo 
hizo el jurado en este proceso, dejando ·vigente la 
alevosía y la indefensión e inferioridad de la víc
tima, ello sólo es bastante para que el delito tome 
la calificación de asesinato, sin que sea preciso que 
·concurran todas las modalidades que señala el or
dinal 5~ del artículo 363. Esto porque siendo la 
alevosía una forma de traición, de cautela, se ca
racteriza -en ella también, y como en las otras cir
·cunstanciás señaladas en ·el mismo numeral, otra. 
:'forma de indefensión e inferioridad, que al concu
rrir en la ejecución del hecho, 'conllevan la deno
minación de asesinato. 

De manera, pues, .que aunque no existiera en la 
ejecución del hecho la asechanza, porque no hubo 
ocultación física del agente al llevar a cabo el 
delito,.ni insidia, porque tampoco hubo artificio ni 
engaño que significara un ocultamiento moral o 
material para realizarlo, la sola presencia de la 
alevosía, acompañada de la indefensión e inferio
ridad, reconocidas en el veredicto, son bastantes 
para dar categoría de asesinato al homicidio. 

La Corte prohija sobre esta materia, las siguien
tes conclusiones del concepto del señor Procurador 
Delegado en lo Penal: 

"La insidia y la asechanza son equivalentes, e 
implican la más alta perversidad y perfidia por 
parte del delincuente, porque se vale de ellas, bien 
para reducir a la víctima a un estado de absoluta 
impotencia, o bien para inducirla a entregarse con
fiadamente en manos de su enemigo. En estos ca-
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sos ,el agresor planea y obtiene el encuentro de 
su víctima para ultimarla con seguridad y sin pe
ligro alguno de que ésta reaccione. El alma del 
homicida se muestra entonces más tenaz y el dolo 
_se presenta en sus grados má:¡dmos, a tal ·punto 
que es muy difícil descartar la prem!';ditación. 

"En cambio, en la alevosía, el delincuente no re
curre a esa serie de maquinaciones para obtener 
la indefensión del sujeto pasivo del delito, sino 
que la apr•ovecha para realizar el ·.homicidio, mos-

. trando su cobardía y deslealtad en el ataque. El no 
crea la situación desventajosa de la víctima, como 
en la insidia; él utiliza la indefensión que le brin
dan las especiales circunstancias del momento. Por 
eso, la alevosía puede concurrir sin dolo premedi-

otado. Lo fundamental del acometimiento alevoso 
es ,que el agresor se dé ·cuenta de que la víctima 
está desprevenida y en la incap-acidad de rechazar · 
el mal que la amenaza, y sin embargo, la mate en 
esas condiciones. 

"Hay, pues, dos modos distintos de cometer el 
asesinato, al tenor del numeral 59 del artículo 363: 
poniendo a la víctima én incapacidad de defender
se, mediante previas maquinaciones o ardides (re
finada maldad); o sorprendiéndola indefensa, sin 
antelado despliegue de maniobras (extrema co
bardía). Lo primero es .insidia o asechanza; lo úl
timo, alevosía. 

"Naturalmente las dos hipótesis le dan al hecho 
una gravedad distinta, por la diversa peligrosidad 
de 'su autor, pero dejando siempre en pie la figura 
del asesinato. Esa mayor o menor peligrosidad del · 
suj~to se valuará~ si, al adaptarsé la sanción den
tro de los límites señalados por el artícudo 363 del 
Código Penal y considerando los criterios mensu
radores que prevé el artículo 36 ibídem. Así se 
salva el principio de equidad, reprimiendo al de
lincuente a base de lo que es y de lo que h;;t hecho". 

Por consiguiente, la causal tercera alegada, tam-
poco puede prosperar. • 

Causal _primera: Mala aplicación de la ley penal 

Esta causal la fundamenta el recurrente en las 
mismas razones expuestas con el propósito de sus
-tentar la causal tercera y, por consiguiente, las 
consideraciones aducidas por la Sala para rechazar 
esta última, 'Sirven también para no admitir la pri
mera, puesto que, como lo dice el Ministerio Pú
blico, "al tenor de la contestación de los jueces de 
conciencia, el artículo pertinente al caso era el 363 
del estatuto penal, que fue aplicado por el Tribu
nal con todo acierto". 
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Por tanto, la Corte Suprema, Sala de Ca
sación Penal, oído el concepto del señor Agen
te del Ministerio Público y de acuerdo con 
él, administrando justicia en nombre d'e la Re
pública, y por autoridad de la ley, NO CASA 
el fallo proferido por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de !bagué, de fecha diez y sie
te de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, 
¡;>or medio del cual impuso al reo Modesto Velás
quez Correa, la pena principal de diez y seis años 

de presidio, oomo responsable del delito de homi 
cidio- en Miguel López. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase .. 

ID>omingo Sarasty IW. - lFll':mcisco IE!l'unno. - .&Re 
jandro Camacho lLatol'l!'e. - .&gustm. Góme¡z lE'll'm 
da. - Angel l'Wartín Vlñsqunez. - .JJesl!Íls .&Rl1 
Roa, Secretario. 

1 
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ERROR DE DEJRECJH[O EN LA APRECllACWN DE UNA PRUEBA.- PEilUTAZGO 
) 

ll.-IIJ)e conformidad con la jurisprudencia 
de la Corte se incurre en ·error de derecho 
cuando a una prueba se le da el valor que 
la ley no le ha dado o se permite su produc
ción sin que llene las condiciones legales y 
Se le reconoce luégo la fuerza sólo atribuída 
a pruebas provistás de todas las cualidades 
legales. 

2.-!El dictamen pericial, por el carácter de 
juicio lógico y técnico que tiene, implica en· 
quienes lo dan tres actividades sucesivas: el 
planteamiento o proposición de la cuestión 
sobre que ·ha de versar, las operaciones de in. · 
vestigación y de análisis necesarias al exa
men de la cuestión, y, finalmente, las con
clusiones que deriven -de aquellas operacio
nes con los fundamentos que las sustenten. 

lLas leyes procesales acusan extrictamente 
las prescripciones reguladoras de la pericia 
a aquella sencilla noción. 

.&sí el artículo 716 ~e la ley procesal civil 
ordena que "los peritos proceden a estudiar 
las cuestiones o puntos a ellos! sometidos, de
liberan juntos sobre tales c'!lestiones, y luégo 
extienden el dictamen en una sola declara
c~ón,' si están de acuerdo, y de no, por sepa
rado, expresando en todo caso, CON lP'JR.IECrr
srroN, lEXA\C'li.'JI'll.'lUIIJ) Y ClL.&JR.IDAIIJ) (subraya 
la Corte) lLOS lFlUNnMMIEN'li.'OS 'n!E SlU 
CONCIEIP''li.'O Y DIE !LAS CONC!LlUS][ONIES .& 
QlUE lL!LIEGlUIEN". Y la ley gar,antiza tan se
riamente estas condiciones, que si los peritos 
no las cumplen, da a las partes, el derecho ·a 
que el dictamin se explique, se amplíe o lo 
aclaren, si hay oscuridad o deficiencia en ~a 
exposición. 

!El valor del dictamen lo subordina la ley 
a tales condiciones, y les da el de plena 
¡prueba -cuando se trata de avalúos- SII lES 
lUNIIlFOJR.MIE, IEXIP'!LIIC.&DO Y DIEBID.&MIEN
'lr!E lFlUND.&MIEN'li.'.&DO, de modo que si el 
JTuez o Tribunal dan tal valor a un dictamen 
que carece de esas condiciones, se le ha dado 
el que no tiene e incurrido en violación de la ' 
lley sustantiva por error de derecho en la 
apreciación de la prueba pericial. 

Corte Suprema de Justicia .. - Sala . de Casación 
Penal. - Bogotá, abril diez y nueve de mil no
veCientos cuarenta -y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos 

El defensor de Darío Gutiérrez Tobón (22 años 
en 1944), interpuso casación contra la sentencia 
del Tribunal Superior de Manizales, del diez y 
nueve de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y siete, por la cual fue condenado a un año y un 
mes de prisión por el delito de estupro en la joven 
María Dolly Alzate Pineda, y a pagar a ésta, a tí
tulo de perjuicios la suma de diez y seis mil qui
nientos treinta y dos pesos cincuenta centavos 
($ 16.532.50). 

Como esta es la parte de la sentencia que im
pugna el recurrente, la Sala someÜó el recu~so al 
procedimiento que rige la casación civil; una vez 
formulada la demanda,' se ordenó dar traslado ·a 
la parte! opositora (aquí representada por- la parte 
civil), la que, notificada, se abstuvo de contestar
la, y fijado CÍía para la audiencia, sin que ésta se 
hubiera celebrado, por inasistencia de las partes, 
lá Corte decide el recurso .en este fallo. 

JI -!La demanda 

El, demandante invoca la· causal primera del¡ ar
tículo 520 del Códig.o de Procedimiento Civil, es 
decir, violación de la ley sustantiva por aprecia
ción errónea del dictamen periciéU . y por la cual 
el Tribunal incurrió en error de het¿ho que aparece 
de modo manifiesto en los autos y que la· indujo 
a incurrir en error de derecho. 

El dictamen pericial acogido en la sentencia re
currida fue rendido en los siguientes términos: 

"Vicente de los Ríos Cock y Carlos Mejía Vieira, 
mayores y de esta vecindad, designaüos como peri
tos avaluadores de perjuicios en el delito de estu
pro -en perjuicio de la señorita Dolly Alzate, y 
que se imputa á Darío Gutiérrez- atentamente 
damos nuestra pericia como sigue: Da cuenta la 
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instructiva que el día 15 de enero de 1944, se per
petró el ilícito en la población de Santa Rosa de 
Cabal, lugar de residencia de la ofendida. Dice la 
información que se trata de persona honesta, de 
buenas costumbres morales. De deducirse respon
sabilidad contra el impugnado, misión de los juz
gadores, resultaría un perjuicio moral invaluable 
en dinero, por lo mismo que es irreparable, si no. 
es por un matrimonio que limpie la mancha social 
Y desvanezca el vicio moral. Para reparar en algo, 
por lo mismo, a la ofendida, estimamos que en caso 
de deducción de la responsabilidad el perjuicio 
(sic) en la suma de diez y seis mil quinientos 
treinta y dos pesos cincuenta centavos ($ 16.532.50) 
para ver de procurarse algún alojamiento. . . . "li
bre del mundanal ruido .... ". 

El dictamen --continúa el demandante- carece 
de los requsitos indispensables que el artículo 260 
del Código de Procedimiento Penal exige para 
dicha prueba o sean las apreciaciones necesarias 
Y estar debidamente fundamentado, sin los cuales 
requisitos, por ser esenciales, no puede afirmarse 
la existencia de un dictamen pericial, como la doc_ 
trina y la jurisprudencia lo dicen. 

Después de transcribir las tesis de Lessona, Con
cha, Mittermaier, Rocha y Chiovenda, así como las 
doctrinas de la Corte, sobre la prueba peri~ial, sus 
condiciones, su apreciación y su valor jurídico, y 
de relacionarlas con la sentencia recurrida, con
cluye que el peritazgo, por carecer de los requisi
tos que la ley y la jurisprudencia le señalan y no 
tener respaldo en el proceso, es inexistente, y que· 
el Tribunal, al haberle dado un valor que no tiene, 
violó los artículos 260, 263 y 268 del Código de 
Procedimiento Penal, que el demandante conside
ra como normas sustantivas. 

La petición final se concreta a que se case la sen
tencia y en su lugar se haga una condenación de 
perjuicios ñn ge!lll.ei"e, que serán regUlados confor
me al artícul'O 553. del Códig·o de Procedimiento 
Civil. 

lili e;- !Estudño del i."ecurso 

Las normas que rigen este recurso, cuando la 
causal invocada es la primera (violación de la ley 
sustantiva por apreciación errónea de una prueba) 
son las siguientes: 

a) El artículo 559 del Código de Procedimiento 
Penal, según el cual la casación por perjuicios cau
sados por el delito se rige, en cuanto a causales y 
procedimiento, por los de la civil; · 

b) El artículo 22 del Código de Procedimiento 
. Pena], según el cual en todos los casos en que el 

Juez Penal haya de decidir cuestiones civiles 
administrativas, calificará las pruebas de acuerd 
con el valor que les atribuya la legislación civil; 

e) El artículo 716, según el cual el dictamen pe 
ricial debe expresar con precisión, exactitud y cla 
ridad los fundamentos del concepto y de la~ con 
clusiones a que lleguen los peritos; 

d) El artículo 721, según el cual cuando se trata 
de avalúos o de cualquier regulación en cifra nu
mérica, el dictamen uniforme, explicado y debi
damente fundamentado de dos peritos hace plena 
prueba, y 

e) El artículo 520, según el cual cuando en casa
ción civil se alega violación de la ley sustantiva 
por apreciación errónea de una prueba, es nece
sario demostrar que se incurrió en error de dere
cho o en error de hecho que aparezca de modo ma
nifiesto en los autos. 

La función de la Corte, se concreta. a examinar 
si, como lo afirma. el demandante, el Tribunal in
currió en error de hecho o de derecho al darle 
valor de plena prueba al dictamen pericial de los 
señores de los Ríos Cock y Mejía. Vieira, Y. si me
diante ese error se violó la ley sustantiva. 

Si de conformidad con la jurisprudencia de la 
Corte se incurre en error de derecho cuando a una 
prueba se le da el valor que la ley no le ha dado 

· o se permite su producción sin que llene las con
diciones ·legales y se le reconoce luégo la fuerza 
sólo atribuida a pruebas provistas de todas las cua
lidades legales, es forzoso concluir que el Tribunal 
de Manizales, al darle al dictamen pericial de per
juicios valor de plena prueba, incurrió en error 
de derecho. 

El dictamen pericial, por el carácter de juicio ló
gico y técnico que tiene, implica en quienes lo 
dan tres actividades sucesivas: el plantea·miento o 
proposición de la cuestión sobre que ha de versar, 
las operaciones de investigación y de análisis ne
cesarias al examen de la cuestión, y, finalmente, 
las oonclÚsiones que deriven de aquellas operacio
nes con los fundamentos que las sustentan. 

Las leyes procesales ajustan extrictamente las 
prescripciones reguladoras de la pericia a aquella · 
sencilla noción. 

Así el artículo 716 de la ley procesal civil orde
na que "los peritos proceden a estudiar las cuestio
nes o puntos a ellos sometidos, deliberan juntos 
sobre tales cuestiones, y luégo extienden el dicta
men en una sola declaración, si están de acuerdo, 
y de no, po~ separado, expresando en todo caso, 
con precisión, exactitud y clall"idad (subraya la 
Corte) nos fundamentos de su concepto y de las 
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onclusiones a que lleguen", y la ley garantiza tan 
eriamente estas condiciones, que si los peritos no 
as cumplen, da a las partes el derecho a que el 
ictamen se explique, se amplíe o lo aclaren, si 
ay oscuridad o deficiencia eri la exposición. 
El valor 'del dictamen lo subordina la ley a tales 

condiciones, y le da el de plena prueba -cuando 
se trata de avalúos- si es uniforme, explicado y 
debidamente fundamentado, de modo que si el 
Juez o Tribunal dan tal valor a un dictamen que 
carece de esas condiciones, se le ha dado el que 
no tiene e incurrido en violación de la ley sustan
tivá por error de derecho en la apreciación de la 
prueba pericial. 

Si se examina el dictamen de los señores de los 
Ríos Cock y Mejía Vieira, frente a las doctrinas 
y normas antes referidas, es necesario .afirmar que 
no tiene ninguna de las· condiciones que. para su 
validez, exige la ley; los peritos se limitaron a 
fijar, arbitraria y caprichosamente, una suma a tí
tulo de perjuicios, sin fundamento alguno, no obs
tante que el delito sancionado bien .pudo haber 
causado graves perjuicios materiales, •O morales 
con repercusión económ'ica, o simplemente mora
les, especialmente si -<!Omo los mismos peritos lo 
·adviertén- el daño causado es irreparable; el Tri
bunal no podía, por lo tanto, darle valor de pl~na 
prueba a un dictamen que carece de elementos tan 
esenciales oomo los fundamentos de las conclusio
nes, y como incurrió en un típico error de derecho 
que lleva a la violación de la ley sustantiva, la 

causal primera de casación --en la figura de errada 
apreciación de la prueba- prospera. 
.. m - IF'allo de la !Corte 

Siendo evidente -jurídicamente- que al dar 
valor de plena prueba a la pericia, el Tribunal in
currió en error de derecho, debe casarse la sen
tencia en cuanto al contenido de aquélla o 
sea en cuanto a que se condenó a pagar a 
título de indemnización de\ perjuicios, una suma 
líquida; pero como el estatuto penal (artículo 92) 
establece la obligación de condenar a tal título, 
en este sentido debe dictarse el fallo que ha de 
reemplazar al invalidado. 

En consecuencia, la Corte Suprema, Sala de 
Casación Penal, administrando justicia en nom
bre de la República, y por autoridad de la 
ley INVALIDA la sentencia del Tribunal Su
perior de Manizales por la cual condenó. a Da
río Gutiérrez Tobón al pago de ·la suma de diez 
Y seis mil quinientos treinta y dos pesos- cincuen
ta centavos ($ 16.532.50), y en su lugar condena 
al mismo procesado, y al mismo título de indem
nización de perjuicios, al pago -en favor de los 
perjudicados por el delito- de la suma que se de
duzca· en la acción ante la justicia civil. 

Copiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

IDomingo Sarasty M. - IF'rancisco Bruno. :.._ .A\le_ 
jandr~ ICamacho lLatorre. - .A\gustín Gómez JP'ra
da. :--Angel Martín Vásquez. - Jesús .A\Ifonso 
JR.oa, Secretario. · 
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Cl!JRCUNS'JrANCJIA liJllE MAYOJR l?JElLl!GJROSllliJlAliJl 

1.-Ci.erto es que en artículo 146 del Có
digo de JP'ro~ee«llimien1o Ci.vi.l, ap!ñcable al pro
ceso por disposición den artículo 7f! del de 
JP'Jrocedimiento JP'enal, establece que la juris
dicción se pierde en uno o más negocios de
terminados, ICUllalldO el .lfuez lila sido separado 
a:l!el conocimiento por impedilmento o recusa
ICión, y I!JI.Ue el 147 de .,na misma obra es
tatuye qune la jurñsdicoion se suspende por 
recusación, "IDIESIDIE Q1UIE IEJL .11'1UIEZ O M!A
GHS'li.'RAIDO lltiECmiE AVliSO OlFl!Cl!AlL IDIE 
mr&BlER smo AII}Mll'FID&, IHI&sTA QUE SlE 
JLIE COM1!JNJIQ1UIE, 'JI.'AMBJIIEN OlFl!Cl!AlLMIEN
'll.'lE, que ha sido negada na ~ecusación". !Este 
ultimo precepto Jresuenve el problema, porque 
.na recusación no fue admitida. !En consecnen
~eia y, como a1rgunye la lP'rocuraduría, si la 
recusación no estaba vigente, por haber sido 
maR p1resentada y se ordenó devolver el es
crito Jrespecti.vo, nos funcionarios conserva
ron la jurisdicción y podían seguir conocien
do den proceso. 

2.-!El nuevo Código JP'enal no consagró el 
principio de na responsabili.dad moral basa
da en el nibre albedríi.o, sino el de na respon
sabilidad legal o socian, o sea, i!J.Ue todo el 
I!JI.tne ~:eallice um. hecho previsto en la ley penal 
como deli.to, responde de él salvo i!J.tne lo haya 
ejecutado en aUguna cin:unstancia de excusa 
o jnstui.caci.ón (artíicuno U del Código lP'enal). 

3.-No es la embriaguez accidental la que 
auntoriza na apHcación de medidas, de segu'ri
i!ll.ad sino na in1oxicaci.on crónica producida 
po~: eU ancohol, bien diferente ese estado del 
I!JI.Ulle ob~:a l!laHándose simplemente ebrio. 
AI!JI.uelHa es una situación permanente, es la 
del ancoholi.zado, a la cual puede llegarse sin 
embonachars<e nunca, sino tomando dosis 
Ji'~:ecuen1es de mn~eohot 

41.-!Enn en l!lomichlli.o prete~:intenci.onal, como 
lo significa este vocablo, ell victimario ·quiere 
solamente llleirñlt", pero na ví:ctima fallece, sin 

embargo a consecuencia de la herida. 1l si e 
.los juicios por jurado ~uien califica lius b.e 
-chos es el tribunal popular (artículo 4180 del 
Código de lP'rocedimiento lP'enaD, y si. aquí 
reconocieron los jueces de ~eonciencia 1la "in
tención de matar", sígunese que se trata ellll el 
proceso de un homicidio simplemente fum.ten
cional y no de uno preterintencional. 

5.-No es necesario i!J.Ue el victimario plrive 
de su defensa a Ia víctima, para ~ue se con
sidere como J;Dás peligroso, sino que l'oo.sta 
i!J.Ue se aproveche de Uas· circunstancias i!OOs
favorables a su defensa. 

Corte Suprema de Ju-sticia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, veintidós de abril de mil nóve
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Pracia) 

Vistlos 

El Tribunal Superior de Cali, en sentencia -de 30 
de junio del año pasado, condenó a Arturo Jarme 
Lupey a la pena principal de once años de presi
dio, eomo autor de la muerte intencional que le 
causó a Mercedario Valderrama, el 3 de septiem
bre de 1944, en la ciudad de Palmira, del Depar
tamento del Valle. 

Contra esa sentencia interpuso el recurso de ca
sación el defensor del procesado, quien invoca las 
causales primera, tercera y cuarta del artículo 567 
del Código de Procedimiento Penal. 

Cumplidos los trámites de rigor, pasan a estu
diarse, en el orden seguido por el Ministerio Pú
blic-o, que es el indicado para los efectos de la de
cisión previo un relato suscinto de los hechos. 

IBJechos 

Arturo Jarme Lupey y Mercedario Valderrama, 
que habían sido compañeros de trabajo en la Gran-
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·a Agrícola de Palmira, se encontraron por casua
"dad en la fecha arriba indicada, en el estable
imiento denominado "Las Brisas",-de aquella po

blación. Jarme le pidió a Valderrama que lo •obse
uiara con. una cerveza, pero éste le contestó que 

no podía, por falta de dinero, lo que encendió en 
ira a Jaq:ne, que se expresó .en términos injurio
sos contra Valderrama y, cj.espués de haberle dado 
una bofetada por la cara, salió a la calle diciéndo
le que si quería "filo" o "candela", es decir, s'er 
herido a cuc_hillo o con arma de fuego. · 

Valderrama contestó aJarme con buenos moda
les, tratando de evitar cualquier lance desgracia
do, pero no le valió su prudencia, pues ~quél des
enfundó un revólver de agente de policía depar
tamental y lo disparó sobre Valderrama. La heri
da le perforó el tórax, cerca de la tetilla izquier
da, ie rompió la aorta descendente y' la médula es
pinal y le •ocasionó la muerte al día siguiente. 

Como lo anotan la Procuraduría y los jueces de 
instancia, es circunstancia significativa la de que 
estando ya en el suelo la víctima, le dijo el agre
sor: "párate para darte más candela", y que cuan
do alguno de los presentes quiso intervenir lo 
amenazó con el revólver. 

Causal cuarta: nulidad del jpicio 
Alega el recurrente que el fallo fue proferido 

por funcionarios que estaban recusados con ante- . 
rioridad a su expedición, que consta de los memo
riales de 12 de diciembre de 1947 y de 5 de febre
ro de 1948; q'ue la ley consagra como motivo de 
impedimento o recusación la enemistad grave en
tre las partes y los jueces o magistrados, en el or
dinal 59 del artículo 73 del Código de Procedimien: 
to Penal; y que el artículo 78 del mismo. código 
estatuye que desde que ~e presente la-soliCitud de 
recusación o desde que se manifieste impedimento 
por el juez o magistrado, se suspenderá el proceso 
hasta que se resuelva en forma definitiva el in
cidente. 

Se considera: 
Es verdad que el recurrente, antes de preferirse 

la sentencia en estudio, recusó a tqdos 1os magis
trados de la Sala penal del Tribunal Superior de 
Cali, por enemistad grave. 

El Secretario del Tribunal informó sobre el par
ticular: 

" .... A raíz de haberle negado esta Sa~a perso
nería al doctor Abelardo Restrepo Vélez en el pro
ceso contra Jesús María Martínez Vanegas, por 
considerar inválida su inscripción como abogado 
aceptado en el Tribunal, el mencionado señor pre-

sentó un memorial en el cual recusaba a los se
ñores Magistrados de esta Sala en todos los nego
cios· en que él actuaba como defensor, seis en to
tal, .entre los cuales figuraba el adelantado contra 
Arturo Jarme Lupey, por homicidio. 

"A este memorial recayó un auto en que se dis
ponía que el ~eñor Restrepo V élez formulara la re
cusación, no en un solo memorial, como lo había 
hecho, sino por medio de sendos escritos para glo
sarlos (sic) a los procesos respectivos y poder así 
darles curso, puesto que en la forma glob?l usada 
por aquél era imposible imprimirle el trámite le
gal, toda. vez que el escrito no correspondía a nin
gún asunto determinado. 

"El señor Restrepo Vélez no volvió a presentar 
· los memoriales que la Sala le insinuó formular" 

(f. 23 del cuaderno de la Corte). 
Lo ocurrido fue, pues, que el defensor recu

só en un solo memorial a todos los. Magistrados 
·de la Sala Penal, y no en sendos escritos, este<> es, 
en un memorial aparte para cada negocio, y que 
por ello el Magistrado sustanciador le devolvió los 
escritos, como aquél lo declara en el del mes de 
febrero del año pasado. 
' Cierto es que el artículo 146 del Código de Pro
cedimiento Civil, aplicable al proceso por dispo
sición del artículo 79 del de Procedimiento Penal, 
establece que la jurisdicción se pierde en uno o 
más negocios determinados, cuando el Juez ha sido 
separado del conocimiento por impedimento o re
cusación, y que el 147 de la misma obra estatuye 
que la jurisdicción se suspende por recusación, 
"desde que el Jruez o Magistrado recibe a:viso 
oficial de~aber. sido admitida, basta que se le eo
munique, también oficialmente, que ha sido nega-
da ·la recusación". . 

Este último precepto resuelve el problema, por
que la recusación no fue· admitida. En consecuen
cia y, como arguye la Procuraduría, si la recusa
ción no estaba vigente, por i'l.aber sido mal presen'
_tada y se ordenó devolver el escrito respectivo, los 
funcionarios conserv.aban la jurisdicción y podían 
seguir conociendo del proceso. Sólo la actuación 
posterior a la declaratoria de impedimento o al 
escrito de recúsación queda viciada de nulidad, 
porque la ley les suspende a los jueces o magistra-

' dos la jurisdicción para seguír interviniendo en un 
proceso, únicamente a partir de aquellos actos. 

Por consiguiente,· la causal invoéada no puede 
prosperar. 

Causa!' teJ:cera:' IDesacuerdo dé la sentencia 
con el veredicto den jurado 

Dice el recurrente que la respuesta del jurado, 
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que declaró que Jarme Lupey era responsable, 
pero en estado de embriaguez, sigi:lifica que el ho
micidio no es simplemente intencional, sino ultra
intencional o preterintencional. El juez tenía, pues, 
el deber de aplicar el artículo 365 del Código Penal, 
y no el 362, pues éste trata de "la intención clara 
de matar, la cual no puede atribuírse a un hom
bre que en estado de embriaguez y sin previa di
rección de la voluntad causa una sola herida sin 
intención de matar". 

Se considera: 
El jurado dio su veredicto sobre si Jarme Lupey 

era responsaple de la muerte de Valderrama en 
la siguiente forma: 

"Sí es responsable del hecho que se le imputa 
cometido en estado de embriaguez". 

Tal respuesta, como lo anota el Ministerio Pú
blico, es precisamente opuesta a las tesis que la 
defensa sostuv·o en la audiencia pública, de que el 
procesado no era responsable,· por hallarse en es
tado de inconsciencia a causa de la embriaguez en 
que se hallaba, pues le pidió al jurado que contes
tara la pregunta del juez diciendo que no era res
ponsable, o que no era responsable "por haber 
obrado en estado de embriaguez", o que sí era 
responsable, pero en riña "imprevista. 

El jurado apenas reconoció, pues, un estado de 
intoxicación transitoria producida por €1 alcohol, 
más clavo, que había obrado estando ebrio o bo
rracho, pero nada más. De esta suerte, sólo resta 
analizar dos razones del recurrente, que envuel
ven una lamentable confunsión de conceptos de 
derecho penal: que la embriaguez es causal de ex
cusa de la responsabilidad; y que la embriaguez 
puede confirgurar un homicidio preterintencional. 

El nuevo Código Penal no consagró el principio 
de la responsabilidad moral, basada en €1 libre al
bedrfó, sino el de la responsabilidad legal o social, 
o sea, que todo el que realice un hecho previsto en 
la ley penal como delito, responde de él, salvo que 
lo haya ejecutado en alguna circunstancia de excu
sa o justificación (artículo 11 del Código Penal). 
Las circunstancia de excusa son la coacción ajena 
y la ignorancia o el error, y las·de justificación son 
la disposición de la ley o la orden superior, la le-

. gítima defensa y el estado de necesidad. La em
briaguez p.o es sino una circunstancia de menor 
peligrosidad, cuando el agente del acto no ha po
dido prever sus consecuencias delictuosas (ordinal 
59 del artículo 38 del Código Penal) . 

Los anormales también responden de sus actos 
delictuosos, pero entonces no se tiene en cuenta el 
dolo o la culpa con que obren, sino solamente la 

imputabilidad material. Pero sus condiciones ps 
quicas sirven, no para negar su responsabilidad 
atenuarla, sino para que se les apliquen medida 
de seguridad (artículos 61 y siguientes). 

Desde luego, no es-la embriaguez accidental 1 
que autoriza la aplicación de medidas de seguri 
dad, sino la intoxicación crónica producida por e 
alcohol, bien diferente ese estado del que obra ha 
l,lándose simplemente ebrio. Aquélla es una situa 
ción permanente, es la del alcoholizado, a la cua 
puede llegarse sin emborracharse nunca, sino to 
mando dosis frecuentes de alcohol. 

Igualmente errada es la segunda razón de que 
cuando un jurado declara que se ha cometido un 
homicidio en estado de embriaguez; se puede con
cluir que se encuentra configurado, sin más expli
caciones del veredicto, un homicidio ultra o pre
terintencional. En el homicidio preterintencional, 
como lo significa este vocablo, el victimario quie
re solamente herir, pero la víctima fallece, sin 
embargo, a consecuencia de la herida. y si en los 
juicios por jurado quien califica los hechos es el 
tribunal popular (artículo 480 del Código de Pro
cedimiento Penal), y si aquí reconocieron los jue
ces de conciencia la "intención de matar", sígue
se que se trata en el proceso de un homicidio sim
plemente intencional y no de uno preterinten
cional. 

Se necesita, realmente, un gran esfuerzo de dia
léctica, desde luego inadmisible, para concluir que 
porque el jurado reconoció que el acusado había 
dado muerte a su víctima hallándose ebrio, de
claró un homicidio preterintencional, por más que 
se piense que los jueces de hecho no están obli
gados, como no lo están, a emplear términos téc
nicos o expresiones usadas en el Código Penal. 

En consecuencia, la causal tercera resulta im
procedente. 

CausaU primera: Jlndebida ·aplicación de Ua 
ley penal! 

Alega el recurrente: 
1 9-Que del texto del veredicto "se colige ló

gicamente que el jurado negó tácitamente la in
tención de matár al aceptar que el acto lo verifi
c;ó el procesado en estado de embriaguez". 

29-Que "de acuerdo con el veredicto del jura
do, que aceptó el grave estado de embriaguez del 
procesado, tal como lo solicitó el defensor en las 
audiencias públicas", y de acuerdo también con 
la doctrina de algunos expositores que cita y con 
jurisprudencias de esta Sala, deben aplicársele 
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medidas de seguridad del artículo 29 del Có-
o Penal. · · 

39-Que el sindicado es irresponsable del acto 
e se le ha imputado, "pues si materialmente lo 

ecuto, lo hizo sin ·intención de matar, durante 
eclipse de su voluntad y de su juicio, por razón 

1 grave estado de embriaguez reconocido por 
jurado". y '· . 

49-Que el Tribunal consideró como cir:cunstan
a de mayor peligrosidad la mayor insénsibilidad 
1 delincuente, que no está probada, y el habe!' 
sparado estando la víctima en condiciones de in
fensión o inferioridad, lo que tampoco está de
estrado, ni el l).aber obrado por motivos fútiles. 

n cambio, tiene el procesado ·a su favor url buen 
úmero de circunstancias de menor peligrosidad, 
ue trae a cuento el Tribunal y que el recurren

cita. 

Se considera: . , 
El jurado no negó la intención de matar, pues 
~biéndosele ·preguntado si Jarme Lupey era res
onsable de haber· causado a Valderrama la herida 
escrita por los peritos, a consecuencia de· la cual 
urió, y si en la realización de tal hecho había ac-

uado "con intención de matar", declaró: "Sí es 
esponsable del hecho que se le imputa". La agre~ 
ación de que el· hecho fue "cometido en estado 
e embriaguez", no implica una ·circunstancia de 
xcusa de la responsabilidad, porque la embria• 
uez, se repite, no la constituye, ni siquiera en 
ratándose de un alcoholizado cróriico. 

No pueden aplicarse al procesado medidas de 
eguridad simplemente, sin0 · penas, porque el ju
ado no afirmó, en términos tácitos o expresos, el 
stado de intoxicación crónica producida por el 
lcohol, de que habla el artículo 29 del Código 

· enal, sino el' simple es~ado de embriaguez, ni tam
oco aceptó una grave anomalía psíquiCa trarisi
oria. Crónico es lo habitual, lo permanente, lo es-. 
able., lo que tiene duración; y añadirle ese predi

cado a la embriaguez declarada por el jurado, es 
incurrir en arbitrariedad y violar, entom~es sí, la 
ley penal, por desatender· al veredicto de los jueces 
de conciencia. Así,. pues,· aunque toda ingestión de 
bebidas alcohólicas intoxica, sólo pueden aplicar
se a un procesado medidas de seguridad, cuando 
se. trata de un intoxicado crónico, y no de un acCi
dental o transitorio. Tampoco se trata de grave 
anomalía psíquica por cuanto la embriaguez no 
es patológica de conformidad con los términos dei 
veredicto. · 

"En cuanto al alcoholismo crónico -dice la Pro
curaduría- hay que agregar que ~ ese estado lle-. 
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ga el sujeto por el uso reiterado de bebidas em-· 
briagantes, produciéndose una verdadera degene-· 
ración progresiva de la personalidad, con la pre~
sencia de ilusiones, alucinacione¡;; y delirios. El in-· 
dividuo se torna hosco,· fácilmente irritable e ,im
pulsivo; su voluntad se debilita y atrofia; y, en 
fin, su zona afectiva se quiebra en las resistencias 
éticas, cayendo en una profunda depravación y 
amoralidad. 

"Y este cuadro clínico, de tan grave anomalía 
psíquica, río lo preseritah ni las constancias proce
sales, ni la ·respuesta de los jueces de hecho, ma
yormente cuando la prueba. técnica del caso -el 
dictamen ,p1édico legal- no se produjo aquí. 

"Además, el propio Jarme ha manifestado en la 
indagatoria que en ~u familia no ha habido anor
males, ni él tampoco ha sufrido de enfermedad al
guna del sistema nervioso o del cerebro". 

Respecto de ia tercera razón del recurrente, de 
. que la embriaguez implica irresponsabilidad, ·ca
bría repetir otra vez la disposición que consagra la 
responsabilidad legal, entonces, el artículo ll, que 
establece que todo el que cometa una infracción 
prevista en la ley penal será responsable, salvo 
los casos expresamnete exceptuados en el mismo 
Códigp Penal. Per.ó para mayor claridad se trans
cribe ahora lo que la Comisión redactora del códi
go expresó al presentarlo al Ministro de Gobierno 
sobre este particular: 

"Adoptada la actividad psÍcofísica como base o 
fundamento de la imputabilidad penal y la peli
grosidad social . como medida de la responsabili- " 
dad, era ~onsecuencia ineludible· que el título de 
las sanciones no contuviera sólo la reglamentación 
de lo que tradicionalmente ·se ha llamado pena y 
que exclusivamente se ha venido aplicando a los 
normales sanos de mente, con un contenido más 
o menos disimulado de,., ·expiación o sufrimiento. 
sino que comprendiera también· la reglamentación. 
de las llamadas medidas de seguridad, que deben 
aplicarse a los que en el momento de cometer ei 
hecho sean menores de cierta edad, o se encuen
tren en estado de enajenación 'mental o de intoxica
ción crónica producida por el alcohol o cualquiera 
otra sustancia, o padezcan de grave anomalía psí
quica". 

Sobre las circunstanCias de peligrosidad, dijo 
el Tribunal: 

''En síntesis, resume el inferior .como circunstan
cias de mayor peligrosidad Jas determinadas por 
los numerales 39, 49 y 69 del artículo 37 del Có
digo Penal, y como circunstancias de menor peli
grosidad las señaladas por los numerales 19, 59 y. 

11 del artículo 38 ibídem". 
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. lVl~s claro, aceptó el Tribuqal como equitativa la 
. cuantía media de la pena en los once años, porque 
había obrado el procesadp por motivos fútiles, por 
tener deberes especiales para con la sociedad, dada 
su condición de agente de la policía y por haber dis
parado contra Valderrama cuando éste se h.allaba 
desprevenido e indefenso; pero tuvo también en 
cuenta que estaba demostrada su buena conducta 
anterior, el estado de embriaguez en que se halla
ba, no ¡}reordenada al delito y las condiciones de 
indigencia y falta de ilustración del mismo. 

El demandante se refiere, como la Procuradu
ría lo observa, a una cifcunstancia de mayor peli

-•grosidad no capitalizada por el sentenciador; o .sea, 
la de haber hecho unas solicitudes de libertad. El 
cargo, dice el Ministerio Público, resulta inoperan
te por sustracción de materia. 

. En cuanto a la indefensión de la víctima dice tan 
sólo el recurrente que no es cierto que "J arme 
hubiera disparado privando de su defensa al occi
so, pues está demostrado que lo hizo cuando Mer
cedario Valderrama salió detrás de Jarme, y lo 
hizo por una sola vez". A lo cual basta con r.epli- _, 
car que no es necesario que el victimario prive de 
su defensa a la víctima, para que se considere eomo 
~ás peligroso, sino que basta que SE!. aproveche de 

las circunstancias desfavorables a su de:fensa, e 
tre las cuales puede aceptarse el ataque súbito, 
que habla el Tribunal, hecho con el revólver, de 
pués de haberle dado una bofetada por la cara 
cuando lo que menos podía esperar Valderrama 
su actitud prudente y paciente era el balazo co 
que lo hirió su gratuito atacante. 

La Procuraduría considera que dadas la pers 
nalidad del infractor y las circunstancias demo 
tradas de peligrosidad del mismo, la sanción i 
puesta debe estimarse como equitativa. 

La causal primera invocacla, tampoco puede, p 
tanto, prosperar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de C 
sación Penal, de acuerdo con el señor Procurado 
y administrando justicia: en noml)re de la Repú 
blica, y por autoridad de la ley, NO INVALID 
la sentencia recurrida, de que se ha venido ha 
blando: 

CópiE!Se notifíquese y devuélvase. 

llliomñngo Sarasty' MI. - IFrancñsco lRll'uno. - &ne 
jandro Camacho lLatorre. - Bl.gunstúllll Gómez IJ."n-a 
da. - Bl.ngel Mall'tún · Vásquez. - Jesús Bl.lfom.s 
lltoa, Secretario. 
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IDEU'll'O IDE lFALSEDAIDl.- .IREQU][S]['ll'ÓS NECESAJR:WS .IPA.IRA QUE EX][S'Jl'A UN 
IDEL]['Jl'O DE ES'll'A ES.IPEC][E COME'Jl'][])0 JPOIR -UN lFUNC][ONAlfUO IDE LA .IRAMA 
JUR][SIDl][C~][ONAL 4 EN DOCUMENTO JPUJBL][CO. -- ID][JFEJRENC][A EN'll'.IRE EJECU-

1 'll'OJR][A lFOlRMAL Y EJE CU'll'OJR][A MA 'll'E.IR][AL -

-1 

- . 
JLa falsedad dicen los expositores de de

recho penal- consiste en la mutación de la 
verdad; o sea en la imitación, alteración, su
presión, alteración o suposición de la misma, 
hecha ·con intención maliciosa, y con el fin de 
causar un perjuicio. 1 

Cuando la' falsedad se comete en 'instru-
mentos públicos o privados, toma la denomi
nación de falsedad forma:I, material e intelec-

, tual· y para que los hechos que la configuran 
,puedan ser objeto de sanción penal, es nece
-sario e indispensable; que reúna todos los 
elementos característicos del delito, no sólo 
en sil aspecto objetivo o matt;rial sino en su ' 
aspeéto subjetivo o intencional .. 
· "La falsedad formal -ha dicho la Corte

tiene lugar cuándo se hace aparecer que un. 
instrumento ha sido autorizado por un fun
cionario público ·que no ha intervenida. en su 
otorgamiento, o sea cuando se falsifica la fir
ma mi~ma.-del func~nario; la. falseda~ ma
terial es la que' ocurre cuando el instrumen
ll:o es originalmente legítimo pero ha sufrido 
adulteración en su contenido, y se dice que 
es intelectual cuando el funcionario que ha 
intervenido en el otorgamiento del instru
mento hace constar en él, hechos que !!o so~ 
verdaderos". 
' "lEn tratándose de documentos públicos no 
es necesaria la demostración de uno de los 
elementos que c~nfiguran el fin, o sea el de 
que. con el documento 'falSo se tra~a de cau
sar un perjuic~o a terceros, porque· el doca
mento público por su misma natutaleza siem- o 

pre tiene la capacidad de producir un per- · 
juicio contra la fe pública que el JEstado de
positó en. los funcionarios· encarg~dos de ex
pedirlos, y sus consecuenCias, no dependen 
del uso que de él se haga, sino q,e la falsedad 
cometida en 'el otorgamiento del mismo. 

lEn cuanto al elemento subjetivo o sea la 
intención criminosa de causar daño, en al-· 
gunos casos de falsedad material, basta la 

/ 

comprobación de la falsedad pa1·a que esa in
tenciób se' presuma, pero en tratándose . de 
una falsedad intelectual la intención dolosa 
de su- autor debe ser préviamente demostra
-da para que se configure el delito. Así lo ha 
ex~resado la Corte cuando dice: 

"llj;n muchos casos basta 'la comprobación de 
la: falsedad para que la intención de causar 
daño se presuma, como acontece en la faL 
sedad material en los documentos públicos o 
en los asimilados a tales para efectos de la 
sanción (artículo 233) & por ejemplo, si se 
acredita la sustitución de la cláusula de _un 
testamento o la suplantación de una firma en 
letra de· cambió, -cheque o pagaré, lEs que 
entonces haY. que respetar por sobre todo la
fe pública debida al documento y la prueba 
de la falsedad se hace patente c'on el hecho 
materiaÍ que la constituye". 

"No ocurre lo mismo en los casos de fal
sedad intei~ctual, en los cuales es menester 
de-mostrar -aun en 'tratándose de ·documen
tos públicos- la intención dolosa de su autor, 
como cuando un notario asienta una cláusu
la errada en uná escritura o un funcionario 
hace una afirmación inexacta en un docu
mento auténtico. lPues en estos eventós, aun
qiJe la fe pública debida a esos escritos debe 
hacerse respetar lo mismo, la prueba de la 
falsedad no es tan evidente, desde Juego que 
no consta como en los de la falsedad material 

r y por Jo fácil .!que es incurrir en error por d~
versas circunstancias, y como la mala fe 
no se presume, hay que acreditar que ha exis
tido intenéión. dañosa al estampar en un es
crito palabras o frases que no sean las que 
han debido constar". 

Pero esta inexactitud proveni~nte de un 
error en la interpretación del auto d_el Tri
bunal, no puede imputarse al funcionario co
mo constitutiva de' un delito.de falsedad do
cumentaría, porque no hubo la intención- de 
hacer una mutación maliciosa de la v~rdad, 
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y, porque, para que exista el cllelito 'de fal
sedad en documentos públicos o auténticos 
cometido por un funcionario de la rama ju
risdiccional es necesario que el cambio o 
adulteración se haga fraudulentamente a fin 
de desfigurar la verdad de dichos docu
mentos. 

llllubo una confusión de parte de1 Juez en 
cuanto a la ejecutoria formal del auto de 21 
de enero de :1946, con la ejecutoria material 
elle la misma providencia: la primera, se pro
duce en el momento de ,dictarse el auto que 
prechnye los términos para interponer los 
recursos, y la segunda, empieza desde que 
el superior conoce del negocio en virtud de 
cualquier recurso basta que se re~uelve sobre 
el contenido <ille Ua apelación. Y esta duda, 
motivada por la confusión de estas dos ac
tuaciones llevó necesariamente al Juez a la 
afirmación de que en auto se hallaba ejecu- · 
toriado. Afirmación que, por otra parte, no 
tenia por objeto-la violación de la ley penaU 
con intención o propósito criminal alguno, 
sino con el deseo de cumplir con lo dispuesto 
en las normas de los artículos 10 y llll d.el 
con la NO'll'll'll'JIA l[)lltl!Ml!Nl!S de la comisión 
de un delito. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal - Bogotá, . abril veintidós de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Domingo Sarasty M.) 

Vistos 

En provid~ncia del 26 de agosto de 1948, el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
su parte resolutiva dijo: 

"Resuelve.-Sobreseer definitivamente a favor 
del doctor Rafael Poveda Alfonso p~r los cargos 
que por falsedad en documentos y abuso de auto
ridad se le formularon en la denuncia". 

Cumplidos lvs trámites propios a la instancia, re
cibida la vista del Procurador Delegado en lo Pe
nal SE1 procede a su estudio. 

Antecedentes 

Abelardo Dalloz Córdoba ante el Juzgado 79 Civil 
del . Circl;!ito. demandó a Julio Calderón Barriga y 
Elv1ra Barriga de Calderón por la cantici"ad de 

$ 32.000.00 y sus respectivos intereses. Como títu
lo para iniciar la acción ejecutiva el d~mandante 
acompañó una letra de cambio de plazo vencido. 

El Juzgado libró mandamiento de pagO por la 
cantidad a que hace referencia el instrumento nec 
gociable presentado como fundamento de la acción 
ejecutiva, pero los ejecutados personalmente 'y pür 
conducto de su apoderado tacharon de falso el ins
trumento presentado por el demandante, afirman
do que la ,obligación por ellos co:r;J.traída no era de 
$ 32.000.00, sino únicamenté por valor de $ 2.000.00 .. 

Esta circunstancia dio origen para que se tra
mitara. una articulación para demostrar los he
chos, de ella se dio traslado a las partes interesa
das y ,abierto el incidente a prueba dentro de los 
términos fijados por la ley', las partes solicitaron 
las pruebas ·que les eran favorables a sus inte
res.es, para tal fin, se pidió un dictamen de peri
tos grafólogos y se recibieron varias pruebas tes-
timoniales. · 

Cumplidos los trámites de la articulación el juz-
gado por auto de 24 de enero de 1946, desató el 

.incidente en estos términos: 
. "En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo 
Civil de este Circuito, administrandv justicia en 
nombre de la República de Colol'nbia y por auto
ridad qe la ley, declara probada la falsedad del 
instrumento negociable de la letra de cambio 
presentada en este juicio como b¡tse de la ejecú
ción. En .consecuencia,. levántese el embargo y se
cuestro de todos los bienes sobre que pesa la traba 
ejecutiva, para lo cual se librarán lvs despachos 
del caso a quienes corresponda ·el cumplimiento de 
esta orden. ·Declárase igualmente suspendido el 
juicio ejecutivo de que se trata". 

"Condénase en las costas del incidente al ejecu
tante Abelardo Dalloz Córdoba, Tásense. Copia de 
esta providencia debe ser remitida al Juzgado 
Cuarto Superior· de este distrito en donde cursa 
el:' proceso penal, contra Abelardo Dalloz, en que· 
son parte civil los ejecutados". 

Al notificarse de esta providencia el apoderado· 
del ejecutante manifestó que apelaba en cuanto a 

" la declaracion de falsedad y costas, recurso que le 
fue concedido en el efecto suspensivo en· auto de 
·6 de marzo de 1946, pero el Tribunal en providen
cia de 22 de mayo del mismo año expresó: 

"Según el artículv 494 del C. J., la apelación se 
entiende inte1:1puesta sólo en lo desfavorable al ape
lante, y por tarito, el superior no puede' enmendar 
la providencia en la parte que no es objeto del re
curso. Ahora bien. habiendo apelado únicamente 
el ejecutante, y sólo en cuanto a la declaración de-
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falsedad y eostas, se tiene que la suspensión del 
juicio deéretada quedó en #rme tres días hábiles 
después de surtida fa notificación, es decir tres días 

· después del 18 de febrero, fecha de la desfijación · 
del edicto. En consecuencia, el auto de 6 de marzo 
último, por medio del cual se concedió la apela
ción, se dictó estando ya ejecutoriado el decreto de 
suspensión y cuando la jurisdicción estaba súspen
dida. Siendo esto así, tal apelación está ilegalmen
te ~o~cedida, y por ello el Tribunal debe abste- · 
nerse de resolverla porque usurparía jurisdicción 
y adelantaría una actuación nula. Por lo expuesto, 
el Tribunal Superior de Bogotá, se abstiene de co
nocer del recurso" .. 

lllienuncio 

"A pesar de estas circunstancia:¡; procesales --di
ce el denunciante- el Juez Poveda Alfonso, envió 
al Juzgado 49 Superior un oficio en que manifiesta 
que e1 auto que declaró en la artictilación que la 
letra de cambio era falsa se encontraba ejecutgria
do. Lo cual era· y es falso". 

"Además dicho Juez Poveda Alfonso continuó 
actuando en dicho juicio, estando suspendido, ha
ciendo condena y liquidación de las costas, y· dan
do copia de ese auto, y liquidación y declaración 
de ejecutoria, ·con lo cual se ~e siguió"·ejecución · 
en el Juzgado 89 Civil de este Circuito. Mediante 
esta actuación, cometió el Juez Rafaél Poveda Al
fonso los delitos de falsedad y abuso de autoridad, 
quebranta,pdo así los artículos. 171, 231, 235, 246 
y demá~ pertinentes del C. P.". 

"Por estos delitos lo denuncio a fin de que se sir_ 
va usted investigar lo conveniente, para que la jus
ticia brille P.ara todos". . 

!Elementos 'probatorios 
1 

Se halla demostrada la calidad de empleado pú-
blico que como funcionario de la ~rama jurisdic
cional tenía el doctor Rafael Poveda Alfonso me., 
diante el acuerdo de nombramiento y la corres
pondiente acta· de posesión. 

En orden a la demgstración de los hechos, al su
mario se allegaron las diligencias pertinentes or
denadas dentro del. juicio ejecutivo iniciado por 
Abelardo Dalloz,~órdoba contra Julio Calderón 
Barriga y Elvira""Barriga de Calderón. · 

También se r,ecibió declaración· indagatoria al 
doctor Rafael Poveda Alfonso en relación con los 
cargos que se· le imputan. 

Se considera: 

La falsedad -dicen los expositores de derecho 
penal- consiste en la mutación de la verdad, o 
sea en 1a imitación, altera_gión, supresión, altera
ción. o suposición de la msima, hecha con intención 
maliciosa, y con el fin de causar, un perjuicio. 

Cuando la falsedad se comete en documentos pú
bJicos o privados, toma las denominaciones de fal
.sedad fotmaJ, material e inteleétual y para que 
}os hechos que la configuran puedan ser objeto de 
sanción pe:t:J.al, es necesario e indispe:t:J.sable, que· 
reúna todos los elementos característicos del deli
to, no sólo· en su aspecto objetivo o material sino 
en su aspeqto sul:>jetiv.o o intenci~nal. 

"La falsedad formal -ha dicho ia Corte_} tiene 
lugar cuando se hace aparecer q~e un instrumento 
ha sido autorizadá por un funcionario :q¡úblico que 
no ha intervenido en su otorgamiento, o sea cuan
do se falsifica la firma misma del funcionario; la 
falsedad material es .la que ocurre c~ando el ins
trumento es originalmente legítimo pero ha sufri
do adulteración en su contenido, y se dfce que es 
intelectual cuando el fundop.ario que ha interve-

. nido en el otorgamiento del instrumento hace 
constar en él, hechos que no son verdaderos". · 

"En tratándose de documentos públicos no es ne
cesaria la demostración de uno de los elementos 
que configuran el fin, o sea el de que con el do
cumento falso se trata de causar un perjuicio a 
terceros, porque el documento público por su mis
ma naturale.za siempre tiene 'la caRf!Cidad de pro
ducir un perjuicio contra la fe pública que el Es
tado depositó en los funcionarios encargados de 
expedirlos, y S!IS consecuencias, no dependen del 
uso que de él se haga, sino de la falsedad cometi-
da en el otorgamiento del mismo". · ~ 

~n cuanto al elemento subjetivo o sea la inten
ción criminosa de causar daño, en algunos casos de 
falsedad material, basta la comprobaciim de la fal
sedad para que esa intencióiL se presuma:, pero en 
tratándose de una falsedad intelectual la intención 
dolosa de su autor debe ser previamente demostra
da para que se configure el delito. Así lo ha ex
presado la Corte cuando dice: 

"En muchos casos basta la comprobación de la 
falsedad para que la intención ·de causar daño se 
presuma, como acontece en la falsedad material en 
los documentos públicos o en· los asimilados· a tales 
para efectos dé la sanci6n (artículo 233), por ejem-

~ plo, si se acredita la sustitución de la cláusula de 
un testamento o la suplantación de una firma en 
una letra de cambio, cheque o pagaré. Es que en
toncés hay que respetar por sobre todo la fe.públi
ca debida al documento y la prueba de la falsedad 
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se hace patente con ·el hecho material que· la cons
tituye". 

"No ocurre lo mismo en los casos de falsedad in
ltelec~ual, en los cuales es menester demostrar 
-aún en tratándose de documentos públicos- la 
intención dolosa de su autor, como, cuando un no
tario asienta una cláusula errada en una escritura 
o un funcionario hace ·una afirmación inexacta en 
un documento auténtico. Pues en esos eventos; 
aunque la fe pública debida a e~os escritos debe 
hacerse respetar J.q_ mismo, la prueba de la false
dad no es tan evidente, desde luego que no consta 
como en los de falsedad material y por lo fácil 
que es incurrir. en error por diversas circunstan
cias, y como la mala fe no se presume, hay que 
acreditar que ha existido .intención dañosa ·al és
tampar en un escrito palabras o frases que no seim 
las que han debido constar". 

Podría afirmarse que el Juez 79 Civil del Circui
to doctor Rafael Poveda Alfonso tuvo la intención ' 
dolosa de cometer 'una infracción penal o de cau
sar un posible daño 'de orden patrimonial o públi
co al dirigir eloficio al Juzgado 49 .Superior en el 
cual dice: 

" .... Le envío copia del auto· en cuestión, con 
sus notificaciones y demás providencias que so
brevinieron posteriormente a su pronunciamiento 
hasta que quedó ejecutoriado .... "? · 

Estima la Sala que no. Porque el delito se' hace 
consistir en In afirmación de que la providencia 
de 24 de enero de 1946, que puso fin al incidente 
sobre falsedad de~ instrumento negociable quedó 
12jecun~oriada, siendo evidente que dicho auto no es
taba ejecutoriado. 

apelada no hubiera tenido vida jurídica porque 
no probada la falsedad -del instrumento la sus
pensión no tenía ra~ón de ser. 

Cuando el doctor Rafael Poveda Alfonso afirmó 
que e! auto que resolvía sobre el inCidente de fal
sedad estaba ejecutoriado cometió un error pero 
no un delito, error proveniente de la interpreta
ción que dio ra la providencia del T:¡;ibunal, cuando 
dice, que el auto que contiene la orden de.suspe"n
sión estaba ejecutoriado y que por ·tal motivo la 
apelación no fue legalmente concedida, por eso 
explica su actuación así: 

" .... Yo entendí que así como el Tribunal babia 
sostenido, no declarado,- que uno de los ordinales 
de la providencia varias veces referida, estaba 
ejecutoriada, lo estaban los demás" .. 

Pero esta inexactitud proveniente de un error 
en latinterpretación del auto del Tribunal, no pue
de imputarse al funcionario como constitutiva de 
un delito de falsedad documentaría, porque no 
hubo la inten~ión de hacer .una mutación malicio
sa de la verdad, y, porque, para que exista el de
lito de falsedad ·.en documentos públicos o autén
ticos cometido por un· funcionario de la rama ju
risdiccional es necesario que el' cambio o adulte
ración se h~ga fraudulentamente a fin de desfigu
rar la verdad de dichos documentos. 

, Hubo un.a confusión de parte del Juez en cuan
to a la ejecutoria formal del auto de 21 de enero 
de 1946, con la ejecutoria material de ,la misma 
providencia: la primera, se produce en el momen
to de dictarse el a~to hasta que pr~cluyep los tér
minos para interponer los recursos, y la segunda, 
empieza desde que el superior conoce del neg'ocio 

Pero no hubo intención dolosa, sino error en en virtud de cualquier recurso hasta que se re
cuanto a la apreciación jurídica sobre ejecutoria suelve sobre el contenido de la apelación. Y esta 
del auto del Tribunal, que se abstuvo de conocer duda, motivada por la confusión de estas dos ac-· 
del recurso•interpuesto por el ejecutante,. en rela- tuaciones llevó necesari~menteo al Juez a la afir
ción con la declaración de falsedad y co~dena en mación de qu~ el auto se hallaba ejecutoriado. 
costas. Así como, también, hubo error por parte Afirmación que,' por otra parte; no tenía por oh
del Tribun'al al no resolvér el recurso de apelación jeto la violación de la ley penal con intención o 
fundándose en que el auto que ordenó la suspen- '·propósito criminal alguno, sino con el deseo de 
sión del juicio civil estaba ejecutoriado. cumplir con· lo dispuesto en las ·normas de los 

La suspensión era 'la consecuencia lógica de la artículos 10 y 11 del Código de Procedimiento Pe
falsedad reconocida en un incidente civil -no pe- nal en relación con la notitia crunilllñs de la co
na!-, y esa declaración de ser falso el instrumen- misión de un delito. 
to negociable; en nada afectaba al proceso que por Parece que éste y no otro fue el pensamiento 
el mismo delito de falsedad se adelantaba ante las~ del Juzgado al remitir esas diligencias al Juzgado 
autoridades penales. Si el Tribunal, al revisar el 'Superior: en estas condiciones, no puede áfirmar
auto contra el cual oportun<¡mente se interpuso re-· se la exiStencia de un delito de falsedad docu
curso de apelación hubiera llegado a conclusiones mentaría porque no se ha demostrado la intención 
diferentes a las del Juzgado, la orden de dolosa de violar la ley penal. - o 

suspensión del juicio contenida en la providencia Por consiguiente no puede imputarse como deli-
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de falsedad a un funcionario de la rama juris
iccional, el hecho de que en un auto o providen
ia afirme cosas que no 'expresan literalmente el 
ontenido de· la verdad, cuando a esa ~onclusión 

ha ·llegado por. ligereza, inadvertencia o por 
rror en la interpretación de determinado pre
epto legal, porque la ley condiciona la existencia 
el delito de falsedad en documentos públicos o 
uténticos, al principio de que la ·mutación de la 
erdad se haga fraudulentamente o cori intención 
riminal y manifiesta de desfigurar la verdad de} 
ocumento público o auténtico. 

En cuanto al segundo cargo la Sala acoge las 
azones de la Procuraduría cuando dice: 

"· .... Además, dicho Juez Poveda ·continuó ac
tuando en dicho juicio, estando suspendido, . ha
ciendo cqndena y liquidación 1 de costas y dando 
copias de ese auto, y liquidación y declaraciq.IJ de 
ejecutoria~ con ~o cual se me siguió ejecución en 
el Juzgado 89 Civil de este Circuito, etc .... ". 

"Esta imputación incide, en forma directa, sobre 
la anteriormente examinada. El presunto abuso de 
autoridad se deriva del hecho de haber considera
do que estaba globalmetite en firme una providen
cia, haciéndola producir efectos en toda 'su inte
gridad, ·lejos de la realidad procesal. ' 

•:cuando lo cierto fue qUe dicha resolución ju
dicial, en lo relativo a· las costas del incidente, ad
mitía un segundo grado de jurisdicción antes de 
proceder a' su cumplimiento niás estricto a los ri
tos del procedimiento, concedió la alzada y es
peró la decisión del Tribunal. Esta entidad s~ pro
nunció sobre el asunto, pero; en una forma anfi- • 

bológica, afirmando que se abstenía de fallar el in
cidente porque carecía de jurisdicción y que· la: 
providencia de primera instancia que ordenó. sus
pender elnjuicio, estaba ejecutoriada". 

"En estas circunstancias, el Juez doctor Pov.edá· 
Alfonso consideró que la' ejecutoria decretada por 
el superior jeráfquico abarcaba todo el contenido· 
de la providencia, apelada, y ,procedió a da:r.le. cum
plimientou. 

"De ahí que, en virtud de petición de parte in- ' 
teresada, hubiera ordenado ·liquidar las costas del 
incidente. 

1 
"Y .así ocurridos los hechos, tampoco se descu

bre en la conducta del funcionario ado arbitrario 
alguno inspiradq 'en propósito de perjudicar a un 
tercero. El Juez obrq de buena feu. 

En mérito de lo ~xpuesto la Corte Suprema~ 
-8ala de Casación Penal- administrando justi
cia en nombre de la República, y por autoridad. de 
1a ley, oído el concepto. del Procurador Delegado• 
en lo Penal, de acuerdo cori él, CONFIRMA la: 

. providencia de veintisiete de agosto, de mil nove•· 
cientos cuarenta y ocho, por .la ·cual el Tribunal' 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá,. sobresee· 

. definitivamente en favor del doctor Rafael Poveda 
Alfonso por los cargos materia de la presente in-. 
vestigación. · . . . 

Cópiese, notifíquese y publíquese. 

Domingq Sarasty M: • ....,.. IFraneisco !Bruno. - AD'a!-· 
jandro ICamacho ILatorre. - Agustín Gómez lP'n
da. - Angel Martí:m VásGJIUez. - .JTes.U~· li\Uolli!S®> 
Boa, Secretario. 

l 
o 
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SE IDlllUME UNA COJLITSKON IDE COMPE'l'ENCllAS. - JR.EGJLAS QUE CON'll'lllEN 

ElL COIDllGO IDE PJR.OCEIDllMllEN'l'O PENAJL PAJR.A IDE'l'EJR.MllNAJR. ES'l'A PO~ 
JR.AZON IDEJL lLUGAJR. 

lEI Código de lP'rocedimiento lP'enal en su 
artículo 55, al referirse a la competencia te
ll'ri~orial, señala la regla general en cuya vir- • 
tud es juez competente por razón del lugar 
donde debe ventilarse el proceso, el del te
uitorio en donde se cometió la infracción. 
Pero como quiera que pueden surgir dificul-. 
~ades en na apreciación del territorio o lugar 
1ln I!JlUe el hecho fue consumado, especial
mente cuando de delitos crónicos o conti
nuos se ~rata, cometidos en lugares pertene
cientes a distintas jurisdicciones; o cuando 
el lugar fuere desconocido O· el delito se CO

:metiere en el extranjero, o en lugares dis-
1i.ntos, ~era de to(l.o punto neéesario q~e la 
·~ey fijara normas Jlli"eeisas y coQcretas, a fin 
-de . zanjar los conflictos que pudieran pre- · 
·sentarse en. Ua jieterminación del territorio 
1!n doni!lle na infracción se cometió. •A este 

· '<Drden d~e ·principios responden los artículos 
56 y 57 del Código lP'rocesal lP'enal. 

<Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, abril veintidós de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

•(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos. 

El señor Juez 46 de Instrucción Criminal ini
·ció en la ciudad de Barranquilla las· presentes di
ligem;ias informativas en averiguación de los res
pom;ables ·del delito de robo de mercancías eje
cutado en el vapor "Lebrija", de propiedad de la 
Compañía de Navegación Santander S. A., en su 
viaje No. 115

1 
del puerto de Barranquilla a los de 

Calamar, Salgar y La Dorada, en virtud de de
nuncia formulada por el señor Atilio A. Hossi, 
Gerente de' la mentada compañía de navegación. 

El señor Juez Promiscuo del Circuito de La Do
rada, a quien fue remitido el informativo p6r el 
Juez instructor, por medio de providencia de vein
:ftiseis de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho, 

'. 
ordenó el envío del negocio al Juzgado Superio 
del Distrito Judicial de·· Mánizales, a quien consi 
deró competente para conocer de él, tanto po 
razón .de la cuantía del ilícito como por el terri 
torio en que fue cometido. 

En reparto verificado el diez de septieml;>re d 
mil nove'cientos cuarenta y ocho, correspondió e 
sumario de que se trata al señor Juez Primer 
SuE_erior de Manizales, quien en auto de diez 
sieié de septiembre del mismo año, considerand 
que la sustracción· de las merca~cías del vapm 
"L~brija", según algunas constancias procesales 
se verificó en el trayecto comprendido de Puert 
Niño a Puerto Salgar, jurisdicciones de los Dis 
tri tos Judiciales de Boyacá y Cundinamarca, resol 
vió que la competencia del negocio correspondía 
ál Juez Superior de Tunja, y ordenó el envío de 
las diligencias a esta autoridad·, planteando la 
competencia negativa, en caso de que la entidad 
jurisdiccional de Tunja no aceptara las razones 
expuestas por la de Manizales. 

En Tunja, el señor Juez Primero Superior, a 
quien fue adjudicado el proceso, por auto de vein
tidós de febrero del corriente año, teniendo en 
cuenta que ha. sido imposible localizar el lugar 
preciso en que se cometió el hecho criminoso y si 
éste se consumó en un solo acto o, si por el con
trario, como es de presumirse, el delito fue de los 
llamados continuados o crÓnicos, consideró que al 
cáso de autos eran aplicables los artículos 56 y 57 
del Código de Procedimiento Penal, por cuanto, 
según la primera disposición citada "de los pro
cesos por delitos continuados o crónicos que se co
metieren en lugares pertenecientes a distintas ju
risdiccio~les, conocerán a prevención los jueces de 
todas ellas", "es decir -dice el Juzgado--, que 
conocerá aquél que se le haya adelantado a los 
demás". 

"Por su parte -agrega el Juez Superior de•Tun
ja- el artículo 57 de la misma obra dice que "si 
el lugar donde se cometió el delito fuere desco
nocido, o si se tratare de un delito cometido en el 
extranjero o en lugares distintos, prevendrá en el 
conocimiento el Juez competente, por la natura-
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leza del hecho del lugar -en donde primero se for
mule el denuncio, o en que primero se inicie la 
instrucción y, en igualdad de circunstancias, el 
del lugar en que primero se haya aprehendido al 
inculpado". . 

En virtud de las ·anteriores razones,' el señor 
Juez Primero Superior del Distrito Judicial· de 
Tunja, no acepta la . competencia negativa provo
cada por su colega de Manizales y envía el ne
gocio a ·la Corte para que dirima la colisión pre
. sentada. 

'se considera: 
Dentro de las normas pi'ocedimentales obran 

_principios· en virtud de los cualé's se determina lo 
que constituye la jurisdicción y la competencia, 
_para establecer, mediante el primer concepto, cuá-
res son los funcionarios que tienen la potestad para 
administrar justicia dentro de las distintas cate
_gQrías que constituyen la jetarquía jurisdiccional, 
delegada por el Estado para el ejercicio de aquell? 
función. Y dentro del segundo concepto, para li · 
·mitar la jurisdicción en cuanto se refiere al ejer
cicio de ésta· para determinados asuntos atribuí
dos por la ley a ciertos funcionarios y en virtud 

-de los cuales se concreta esa facultad en cada caso, 
-en consideración a la naturaleza misma del hecho 
,que ha de juzgarse, al territorio en donde se ha co
metido la infracción, a ciertas condiciones del pro
cesado. o fueros que puedan corresponderle. 

De manera que cometida una infracción penal, · 
la jurisdicción se radica en todos los funcionarios 
·que en virtud de la Constitución y de la ley tienen 
.facultad para administrar justicia; pero la compe
tencia se determina y concreta, condicionándose a 
las circunstancias del territorio y de la naturale
za del hecho. Esta última noción no tiene interés 
.alguno para la colisión de competencias que ha de 
decidir la Corte en este caso. La tiene sí el terri
torio, .en cuanto que el conflicto surgido entre los 
funcionarios en relación con la· competencia que 
·suscitan las circunstancias en que se llevó a cabo 
el ilícito . atribuído al procesatlo, ha determniado 
·que dos jueces de distintos distritos judiciales se 
inhiban de conocer del negocio, por considerar, 
-cada uno de ellos, que la ~ompetencia radie~ en .el 
·o'tro, absteniéndose entonces de asumir la decisión 
del ~aso. 

El Código de Procedimiento Penal en su artículo 
.55, al referirse a la competencia territorial, señala 
la regla general en cuya vihud es juez compe
·tente por ra¡;ón del lugar donde debe ventilarse 
-el proceso, el del territorio en donde se cometió léi . 
infracción. Pero :como quiera que pueden surgir 

. . 
dificultades en la apreciación dei! territor~o o lugar 
en que el hecho fueo consumado, especialmente 
cuando de delitos· crónicos o continuados se trata, 
cometidos en 'lugares pertenecient~s a distintas ju
risdicciones; o cuando el lugar fuere desconocido 
o el delito se cometiere en el extranjero, ü en lu
gares distintos, 'era de todo punto necesario que 
la ley fijara normas precisas y concretas, a fin de 
zanjar los conflictos que pudieran presentarse en 
la determinación del territorio en donde la infrac
ción se cometió: . 

A este 'Orden de principios. responden los ar
tículos 56 y 57 del Código Procesal Penal. Por '<el 
primero, se señala la norma a seguir en los delitos 
continuados o crónicos. Y si es verdad que en el 
ca'So en estudio pudiera presentarse algu~a moda
lidad que sirviese para considerar que la infrac
ción tuvo distintos momentos ejecutivos,. con solu
ción de continuidad entre ellos, que le diese fiso
nomía de cronicidad en su realización, no es este 
el punto fundamental para decidir la colisión plan
teada ,porque no es precisamente el encuadramien
to jurídico adecuado para la solución 'del conflic
to, toda vez que el proceso-ofrece otra ciuacterís
tica que sitúa el problema· dentro d~l plano que 
contempla el artículo 57 arftes citadó. o 

En efecto, tenidas en cuenta las circunstancias 
todas en que el ilícito penal pudo realizarse, ya 
que fue· consumado dentro de un barco que nave
gaba en territorio comprendido en distintas juris
dicciones, es precisamente a este factor del desco
nocimiento del lugar en donde el delito fue ejecu
tado· y de las circunstancias de haberlo si. do en lu
gares distintos, lo que enfoca la cuestión para po
der de~idirla dentro de las normas legales. Por ell0 
es necesario apelar a las reglas· que el Art. 57 se
ñala para fija~ la competencia en estos casos. Tales 
reglas son las siguientes: lllo-Que el Juez sea com
petente por la naturaleza del hecho; 21lo-Que di
cho juez sea quien primeró haya oído cl denun
cio o iniciado de oficio la investigación, y 31lo-Que 
en igualdad de circunstancias, la competencia la 
decide el hecho de la aprehención del sindicado. 

Trayendo estas normas al caso que se estudia, 
se "Observa que siendo el delito cometido en luga
res distintos y desconociéndose en realidad en cuál 
de ellos tuvo su ocurrencia, es necesario apelar 
a las normas señaladas para determinar la compe
tencia. Y como los dos jueces en colisión resultan 
competentes por razón de la naturaleza del hecho 
y el lugar en donde se formuló el denunci'O o don
de primero se inició la instrucción, no puede ser
vir en este caso de guía porque esta última se lle-
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' 
vó a cabo por un funcionario con jurisdicción en 
todo el territorio nacional, resulta evidente que "la 
z·egla que tiene aplicación en este caso es la que 
surge de la aprehensión del inculpado, y es en 
virtud de ella como puede radi.carse la compe
tencia en colisión. 

De conformidad con este criterio, como aparece 
al folio 55 que Francisco Benítez Mercado fue 
aprehendi4o en territorio de jurisdicción de La 
Dorada, perteneciente al Distrito Judicial de Ma
nizales, es precis·o radicar lá competencia de este 
proceso en aquel Distrito, para qu~ sean los jue
ces competentes dentro de esa jurisdicción, los que 
conozcan de él, y en tal virtud decidir la colisión 
planteada en el sentido de que el Juez competen
tes para conocer de este negocio es el Juez Supe-
rior del Distrito Judicial de Manizales. J 

Por tanto, la Corte Suprema -Sala de Casa-

ción Penal- administrando justicia en nombre de 
la República, y por autoridad de> la ley, DIRIME 
la colisión de competencias en este proceso plan
teada, señalando al Juez Primero Superior del Dis
trito Judicial de Manizales como competente para 
conocer del sumario contra "Francisco Benítez Mer
cado y otros; por el delito de robo. 
· Dése cuenta al señor Juez Primero Superior del 
D.istrito Judicial de T~ja y remítase el expedien

-te al señor Juez Priclero Superior del Distrito Ju-
dicial de Manizales. 

Cópiese y notifíquese. 
~-

Domingo Sarasty MI. - lFJra:nc~sco lffill'Ullno. ·- &ne.
jallidro IOamacho lLatorre. - &gusfun Gómez Jll'ra
da. ·- &ngel Mall'tín Wásquez. - JTesús &TI.fOllllS® 
lltoa, Secretario. 

\ 

., 

'' 
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!El Código IP'enal colombiano en su artícuto 
23ll, numeral 99, sanciona como delito de fal
sedad la destrucción, ~;opresión u ocultación 
de un documen~o p~blico. lEn• esta disposi
ción incluida en el capítulo de la falsedad en 
documentos, nuestro legislador; reprodujo el 
espírit!l de las disposiciones de los artículos 
394 y siguientes del Cóáigo Penal de ll890, 

· 111ue sancionaban independientemente de los 
~delitos de falsedad, a las personas que sus. 

trajeran, destruyeran u ocultaran en todo o 
en piú:te algtin proceso civil o criminal. · 

'll'oda falsedad por regla general presupone 
la existencia del dolo, o sea, el elemento in
~ncional del delito, y en tratándose de un 
llnecho de esa naturaleza, falsedad por des
t~rucción, supresión u ocultación· es nooesario 
la demostración lle ese factor intencional, 
plrtls el fiñ que persigue eJ. agente activo del 
delito no es otro. que el de ocultar la verdad · 
]lNlra que prevalez'ca la falsedad, o un juicio 
falso distinto de aquel que hubiera preva
lecido si el documento destruido, suprimido u 
ocultado, se _conserva auténtico y genuino. 
lEn la mayoría de estos 'casos el factor subje
tivo o intencional se representan por el in
terés, moral o económico ·del agente activo 

- del delito. 

!El fundamento de éste delito, estriba en la 
función probatoria a la cual está destinado el 
documento, toda vez, que la destrucción, su
presión u ocultación afecta directamente el 
contertido de la verdad cre.ada por el docu
mento que debe s~rvir de elemento probato
rio de la misma. Realizado el· delito el juicio 
i'esnltaría falso -dice Soler- en la medida 
en I!J.Ue s11 haya suprimido un dpcu'mento ge
Jml!llino cuya presencia habría determinado una 
alliferente conclusión_. . . . IP'ara ·· comprender 
.Jlas esencias de esta figura no debe repararse, 
plll!es,, en la materialidad del papel destruído, · 
silllo 'en el hecho de haberse suprimido uná 
fuente de verdad que tenía carácter docu-

~ mm~mtan. '• 

"~,nál es en efecto -dice Carrara, citado 

'por la ,ll:"rocu~aduría- el genuino concepto de 
esta forma de delincuencia? Acaso el hurto? 
De ningún modo, puesto que el documento 
tiene valor intrínseco con el cu1ll alguien pue
de enriquecerse, salvo cuando se trata de un 
antiguo pergamino o de. un billete al porta- . 
dor. lEn tales hipótesis, es evidente que ef sus
tractor roba el documento éon una cosa que 
ti~ne valor en sí, y cae entonces dentro de 
la materia ordinaria del hurto. Acaso el 
fraude? 'll'ampoco, porque .no se supone que 
el documento haya sido obtenido con artificios 

· Y engaños. Acas~ la truffa? No, 'porque no se 
supone la supresión de un 'documento entre
gado confiadamente. para un uso determina
do. !El fin del agente es esconder la verdad · 
y hacer prevalecer ·la falsedad sobre aquella: 
hace~ aparecer que el acreedor no es el 
acreedor, que el fundo de 'll'icio no es 
de_ 'll'icio, . 4ue el hijo de Saya no. es 
de Saya, etc. !El fin . f,!S el mismo que 
determina a aquel que 'en el escrito raspa 
una cifra o cancela una línea; y tanto vale· 
que este fin se alcance cortando un pedazo 
de papel como quemándolo todo. JEI objeto 
del delito podrá no ser siempre un daño pa
trimonial, pero es siempre la ofensa a la ver
dad documental. 

"Nótese qu~ se dice falsedad por S'UJIP'RIE
smN y no falsedad por SUS'll'ÍitACCITON, 
porque la susti:acción de un documento no 
conduce a la falsedad sino. en cuanto sea he-

. cha con el fin de suprimir el dócumento. !Este, 
criterio, deducido totalmente del fin del 
agente (subraya la IP'rocuraduría), es lo que 
determina ]a· noción de la falsedad en la su
presión y en la sustracción para·suprimir". 
· "ll:"or lo tanto, si la falsedad en general re

quiere necesariamente la existencia del dolo 
, (no hay falsedad por culpa), pues la altera
ción o supresión de la verdad debe hacerse 
con conciencia y voluntad de producirla c~n
tra derecho, este elemento, subjetivo del dé-

, lito adquiere entonces mayor importancia 
tratándose de la de.strucción, supresión u 
.ocultación de un documento, porque como lo 
dice magistralmente Carrara, "el fin dei 
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agente es escmruller la verdad y hacer preva
. .Iecer la faRseda«ll sobre aiiJI.uella". 

Corte ·suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, abril veintiocho de mil nove
cientos cuarenta y núeve. 

(Magistrado ponente: Dr. Domingo Sarasty M.) 

Vistos 

Cumplidas las formalidades del prQcedimiento; 
cerrada la presente investigación, y recibido el 
concepto del Procurador. Delegado en lo Penal; se 
procede a calificar el mérito del sumario iniciado 
contra el doctor Bernardo Escobar Londoño ex
Fiscal Primero del Tribunal Superior de Manizales. 

Antecedentes 

"El día catare~ de julio del año que cursa -dice 
· el denunciante- llegó a la Fiscalía Primera del 
Tribunal Superior (la cual estaba a mi . cargo en 
mi carácter de Fiscal), un sumario procedente de 
la Secretaría del Tribunal Superior, Sala Penal. En 
dicho sumario figura como sindicado el doctor Car
los A. de la Cuesta Betancour ·por los delitos de 
chantage, falsedad y colusión y como ofendido la 
señora Ana de Jesús Zapata, quien a la vez figu
ra como· denunciante en el referido informativo. 
Tal negocio había llegado a la Fiscalía para que se 
emitiera concepto de fon~o, sobre el sobreseimien
to definitivo decretado en favor del doctor de la 

'Cuesta, por el señor Juez Primero Superior a quien 
le tocó calificarlo. En la Fiscalía fue recibido el 
negocio ameritado por don Miguel Restrepo B., 
Oficial Escribiente del despacho. El suscrito Fis
cal no tuvo conocimiento de la llegada de él sirio 
cuando se fue a remitir el informe correspondien
te al señor Ministro de Justicia sobre las en
tradas y salidas de los negocios que pasan por la 
Fiscalía y porque así se lo informó al suscrito el 
señor Oficial Escribi¡mte, qu~ faltaba un negocio y 
al ir a revisar los negocios faltaba el del doctor 
Carlos de la Cuesta el cual corresponde al núme
ro 367 de la radicación. De tal suerte que el ne
gocio mencionado ha debido perderse o extraviar
se en el lapso comprendido del treinta de julio al 
treinta de agosto, fecha ésta en que se rindió el 
último informe al señor Ministro de 'Justicia". 

mvestigacñón 

Al sumario se allegaron el decreto de nombra-

miento, el acta de posesión, y el certificado so 
ejercicio del cargo del doctor Bernardo Esco 
Lnndoño, pruebas con las cuales se acredita· la 
lidad de Agente del Ministerio Público como 
cal del Tribunal Superior. 

Se recibieron varias declaraciones tendiente 
demostrar la verdad de los hechos investigad 
sé practicaron do~ diligencias de inspección o 
lar, una sobre los libros que se llevan en la 
calía Primera del Tribunal, oficina de la cual d 

' apareció el expediente seguido contra el doc 
Carlos de la Cuesta por delito de chantage y ot 
cargos; y la otra, sobre las seguridades puestas. 
la puerta de entradá de dicha oficina, "sistema 
las ch~pas Yaie y etras chapas marc:f Schange 
funcionamiento automático". 

Al doctor Bernardo Escobar Londoño se le r 
cibió declaración indagatoria sobre los hechos i 
vestigados. 

Se considera:. 
La competencia para conocer de. estos negoci 

la determina el artículo 142 de la Constitución N 
cional cuando "dice que los funcionarios del M 
nisterio . Público tendrán los mismos privilegi 
que los Magistra9,os y Jueces ante quienes ejerce 
su cargo. La Sala al interpretar el citado precep 
constitucional, en· relación con lo dispuesto por 
artículo 42, numeral 69 del Código de Procedimie · 
to Penal, afirmó que el conocimiento. de los neg 
cios, por c~rgos de responsabilidad seguidos contr 
los Fiscales del Tribunal, es de la Corte -Sal 
Penal-.. 

El Código Penal. colombiano en su artículo 231 
numeral 99, sanciona como delito de falsedad 1 
destrucción, supresión u ocultamiento de un do 
cumento público. En esta disposición incluída e 
el capítulo de la falsedad en documentos, nuestr 
legislador, reprodujo el espíritu de las disposicio 
nes de los artículos 394 y siguientes del Código Pe 
nal de 1890, que sancionaban independientement 
de los delitos de falsedad, a las personas que sus
trajeran, destruyeran, ocultaran en todo o en parte 
algún proceso .civil o criminal. 

Toda falsedad· por regla general presupone la 
existencia del dolo, o sea, el elemento intencional 
del delito, Y en fratándose de un hecho de esa na
turaleza, falsedad por destrucción, supresión u 
ocultación es necesario la demostración de ese fac
tor intencional, pues e( fin que persigue el agente 
.activo del delito no és otro que el de ocultar la 
verdad para que prevalezca la falsedad, o un jui
cio falso distinto de aquel que· hubi~ra prevalecido 
si el documento' destruído, suprimido u ocultado 
se conservara auténtico y genuino. En la mayorí~ 



'· 
GACIE'FA .1fJUl!llliCliAIL 789 

estos casos el factor subjetivo o intencional se 
resenta por el interés, moral o económico del 
nte activo del delito. 
1 fundamento de este delito, estriba en la fun
ltación afecta directamente el contenido de. 
verdad cread~ .por el documento que debe 
n probatoria á la cual está destinado el docu
nto, (;toda vez, que la destrucción, supresión u 
vir de elemento probatorio de la misma. Reali

do el delito, el juicio resultaría falso -dice 
ler-. en la medida en que se haya suprimido 
doc_umento genuino cuya presencia habría de

rminado una diferente conclusión. . . Paf'a com
ender las esencias de esta figura no debe repa
rse, pues, en la materialidad del papel destruído, 
no en el hecho de haberse suprimido una fuente 

verdad que tenía carácter documental. 
"Cual es en efecto -dice Carrara, citado por la 

rocuraduría- el genuino concepto de esta forma 
e delincuencia? Acaso el hurto? De ningún modo, 
uesto que el documento no tiene valor intrínseco 
on el cual alguien pueda entiquecerse, salvo cuan
o se trate .de un antiguo pergamino o de un bille
e al portador. En tales hipótesis, es evidente que 
1 sustractor roba el documento como una cosa que 
iene valor en sí, y cae entonces dentro de la ma
eria ordinaria ,del hurto. Acaso el fraude? Tam-
oco, por que no se supone que el documento haya 

·ido obtenido con artificios y engaños. Acaso la 
ffa? No, porque no se. supone la supresión de 

n documento entregado confiadamente para un 
uso determinado. El fin del agente es esconder la 
verdad y hacer prevalecer la falsedad ¡;obre aque
lla: hacer aparecer que el acreedor no 'es el acree
dor; que el fundo de Ticio no es de Ticio, que el hijo 
de Saya n~ es de Saya, etc. El fin es el mismo que 
determina a aquel que en el escrito raspa una Cifra 
o cancela una línea; y tanto vale que este fin se al
cance cortando un pedazo de papEil como quemán
dolo todo. El objeto del delito podrá no ser siem

, pre un daño patrimonial, pero· es siempre la ofen-
sa a la verdad documental. 

"Nótese que se dice falsedad por supresión y nó 
falsedad por sustracciÓn, po;que la sustracción de 
un documento no conduce a la falsedad sino en 
cuanto' sea hecha con el fin de suprimir el docu
mento. Este criterio, deducido totalmente del fin 
agente (subraya la Procuraduría), es lo que deter
mina la noción de la falsedad en la supresión y en 
la sustracción para suprimir". 

"Por lo tanto, .si la falsedad en .gene!al requiere 
necesariamente la existencia del dolo (no hay fal
sedad por cu~pa), pues la alteración o supresión d'e 

la verdad debe hacerse con conciencia y·voluntad 
de producirla contra derecho, este elemento sub
jetivo del delito adquiere entonces mayor impor
tancia tratándose de la destrucción, supresión u 
ocultación de un documento, porque como lo dice "" 
magistralmente Carrara, "el fin del agente es es
conder la v·erdad y hacer prevalec~r la falsedad 
sobre aquella". 

Podría afirmarse que ·el doctor Bernardo Esco
bar Londoñ~ tuvo la intención de destruir, supri- . 

' mir u ocultar el proceso seguido contra' el doctor 
Carlos· de la Cuesta Betancour por el delito de 
chantage? . · · 

No. Porque todos lo·s elémentos probatorios adu
cidos al proceso llevan a la conclusión lógica de 
que en la pérdida del negocio no hubo de parte de 
los ~uncionarios -en cuya ofi.cina reposaba el su
mario.- la menor íntención de destruir, suprimir 
u ocultar el proceso, cvn la intención o ánimo de 
ocultar la verdad de los hechos, con el fin de hacer 
prevalecer una concepción falsa de los mismos, 
pues en ello no tenían interés alguno. 

En efecto: en su indagatoria el doctor Escobar 
Londoño afirma lo mismo que sostiene en su mee 
morial denuncio cuando dice: 

"El suscrito deja constancia que ningún interés 
podía tener en la sustracción del referido expedien
te por las siguientes razones: porque la letra que 
figura en él no estaba extendida a m~ favor; por
que no me ligan ·ningunos nexos ni de amistad ni 
de nada con el doctor· Carlos de la Cuesta Betan
cdur, quien figuraba· como sindicado en el referi
do sumario, y poi: último, porque no conocí quien· 
giró la letra. De tal suerte que extraño verme como 
sindicado en un negocio en que el ofendido ha sido 
el suscrito Fiscal y que en realidad de verdad sí 
aparecen otros que tienen interés en hacerlo d'es-. 
aparecer". (Fs. 35). 

. Y esta afirmación se halla corroborada por el 
testimonio de. Miguel Restrepo B., quien dice que 
ni siquiera hubo negligencia de parte de dichos· 
empleados, pues, ponían todo el cuidado en consta
tar que la oficina donde se mantenía el proceso es

·tuviera dotada de todas las seguridades; y por las 
declaraciones de los doctores Vicente de los Ríos 
y Carlos Mejía Vieira, quienes consideran al doc
tor 'Escobar Londoño coino "incapaz de propiciar, 
siquiera· por descuigo o negligencia, la . pé.rdida o 
extravío de un negocio. •que naya entrado a su 
despacho". 

"En esta clase de infracciones, -diée la Procu
raduría- el interés de la desaparición del proceso 
es uno de los índices más seguros. pÍua descubrir-
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a sus autores. Y tal interés, ni remotamente, se 
descubre en el doctor Escobar Londoño, con ma
yor razón cuando resulta muy posible que la sus
tracción del expediente se consumare mediante 
violencia ejercida sobre la puerta de la oficina de 
la Fiscalía". 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal-, oído el concepto del 
Procurador Delegado en lo•Penal, de acuerdo con 
él, administrando justicia en nombre de la Re-

-. 

pública, y por autoridad de la ley SOBRESEE 
firÍitivamente en favor del doctor Bernardo Es 
bar Londoño por los cargos materia de la prese 
te investigación. 

Cópiese, notifíquese y archív~se. 

][)lomingo Sarasty M. - IF'rancisco Bruno. - Al.ll 
· jandro .ilJamacho lLatoll're. - Al.gunstñn GÓm~ IP' 
da. - Angel Martñn Wásquez. - Jesús Al.]f1onn 
lltoa, Secretario. 
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1INDliCliOS. - JREQUJISJITOS P AJRA QUE UN ][NJI)JICJIO CONSTITuYA ELEMENTO 
DE CONV][CCJION Jl)E JLA lRESPONSAIB][L][Jl)AJI). APJRECJI.&!C][ON DE liNJI)][CJIOS J . . 

"IEntiéndes'e por indicio --dice lll>ellepia
ne- todos los hechos o circunstancias que· 
en .virt;ud de las relaciones necesarias deriva
das .de la naturaleza de las cosas~ pueden lle
var por vía dé' inferencias; a la. reconstruc
ción dé un hecho delictuoso, en su naturale

·za, autores, ¡nóviles, efectos, y demás parti
cularidades del mismo". 

l;Es decir, para que se tenga un indicio,como 
elemento de convicción de la responsabilidad, 
es necesario' que na existencia material del 
delito esté plenamente demostrada; que ·el 
hecho indiciario se halle plenamente proba
do; que sean varios y graves cuando uno 
solo no es necesario o ~oncluyente para la de
mostración de la responsabilidad; qJif ·sean 
independientes unos de otros; que no Úm
gan el mismo origen en cuanto a la prueba; 
que no constituyan momentos sucesivos de 
un sol() hecho, 11111e sea~ convergentes y que 
se coordinen entre sí· en tal forma que · su 
conclusión· sea el resultado natural, y lógico 
de un todo coherente y se puede decir in-
divisible. o 

. ' 
lEs claro que cuando 'muchos indicios se re-

fieren a u~ solo hecho no necesario y cuando 
sus modos probatorios depneden de un solo 
argumento, la st¡.ma de éstos, por numerosos 
que sean, no .forma la plena prueba que exi
ge la ley para condenar. lP'orque en este caso, 
todos ellos no ser.ían la expresión de diver
sos hechos indiciarios sino de uno solo con 
un mismo argumento; es decir, sería un in
dicio no necesario demost.rado por varios he
chos convergentes que tratan de vigorizarlo 
pero no de multi~licarlo. 

·lEn estas condiciones, los hechos indiciales 
no serían independientes unos de otros, ni en 
cuanto a su· origen ni en cuanto al modo de 
probarlos. Si el indicio no es necesario, la 
demostración que de él se haga por medio 
de hechos convergentes, no significa que esas 
circunstancias' demostrativas se tengan ante 
ia ley como diversos hechos ,indiciarios, sino 
como uno S()lo, separado por momentos suce-

, . 

o 

~ivos que ,en último término son partes in
tegrantes de un solo hecho. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, abril veintiocho de mil nove
cientos cuarenta Y. nueve. • . 

(Magistrado ponente: Dr. Domingo Sarasty M.) 

.Vistos 

En sentencia de 25 de agosto de 1947 el Tribu
nal Superior dei Distrito Judicial de Buga conde
nó"a Delfín Rodríguez Plaza y Jesús Ma~ía Toro 
Correa a la pena principal de nueve meses de pri
sión como responsables de un delito de hurto. 

Cop.tra esta pr~videncia se interpuso recurso de 
casación y, como se hallan· cumplidas las formali
dades procedimentales, se procede 'a su estudio. 

Antecedentes 

En la hacienda denominada "Las Hamacas" pas
taban unos semovientes de ,propiedad del señor 
Rafael Villafañe: A mediados del mes de junio de 
,1946 desap~recieron cinco, y como Villafañe pu
siera este. hecho en conocimiento del Inspector Mu
nicipal.de Buga, se adelantó la correspondiente in
vestigación, cuyo resultado fue la localización de 
dichos semovientes en la finca denominada "La 
Estrella" de propiedad de Félix Triviño, ubicada 
en el·Miínicfpio de Guacarí. 

Jesús María Toro éorrea hijo de Jes'ús Toro ad
ministraba la finca de su padre denominada "Las 
Hamacas'~ y bajo su dependencia y al servicio de 
su administrador trabájaba Delfí~ Domínguez 
Plaza: · 

En el curso del sumario p'or medio de prueba tes
timonial se demostró que los mepcionados anima
les fueron conducidos· el día 20 de julio del citado 
año por los señores Delfín Domínguei y Jesús· 
María· Toro Correa. 

DÚrante el juicio, . Domínguez confesó' ser el 
autor del delito: trató de disculpar a Toro Correa 
afirmando que el día 20 de julio se encontró oca
sionalmente con éste; a su vez'Correa conf!rma lo 
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sostenido por Domínguez Plaza sobre el encuentro 
ocasional. Con esta prueba el Juzgado absuelve al 
procesado José María Toro Correa, -porque en su 
concepto-- de la prueba no se puede deducir la 
partjcipación de éste en la sustracción de los se
movientes, sino únicamente un hecho que lo haría 
.responsable de un delito de encubrimiento, porque 
teniendo conocimiento de un delito y con el fin 
de ayudarle al delincuente a eludir la responsabi
lidad, calló los hechos y rindió informes falsos a 
la autoridad. 

Pero al ser revisada l~ senteilcia por el respecti
vo tribunal, éste en providencia de agosto veinti
cinco de mil novecientos cuarenta y siete revocó 
el fallo absolutorio pronunciado en favor de Jesús·. 
María Toro Correa y lo condenó a la p~na de nueve 
meses de prisión como responsable del delito de 
hurto. 

Demanda 

El recurrente invoca como causal de casación la 
del numeral segundo del artículo 567 del Código ·de 
Procedimiento Penal que dice: . . 

"Cuando por errada interpretación o apreciación 
de los hechos se les atribuya un valor probatorio 
que no tienen o se les niegue el que sí tienen, o "no 
se les haya tomado en cuenta a pesar de estar acre
ditados en el proceso, o cuando resulte manifies
ta contradicción entre ellos; siempre que sean ele
mentos con~titutivos del delito, determinante~, 
eximentes o modificadores de la responsabilidad 

, de los autores o partíciRes, o circunstancias que 
hayan influido en la determinación de la sanción". 

Impugna la sentencia porque al acusado Toro 
Correa se le condenó sin la existencia de la prueba 
plena de la responsabilidad y argumenta así: 

"Contra Toro Correa no existe en el proceso sino 
un indicio, que aun siendo grave, que no lo es, 
no es causa bastante para dictar sentencia conde
natoria contra él. Y es claro, clarísimo, que al ha
ber concluido el Tribunal que contra el mismo 
Toro militaban tres indieios, erró en la apreciación 
de los hechos, pues les ·dio categoría de indicios 
.sin serlo". . 

"Consecuencialmente al haberse producido la · 
sentencia condenatoria se violó la ley penal por 
errónea interpretación, ya que "un solo indicio, aún 
sierido grave, no constituye plena prueba de la· in
fracción penaL El Tribunal violó, pues, los artícu
los 203 y 205 del C. de Proc~dimiento Penal". 

Se considera: 
Como el proceso original se quemó en el edifi-

cio donde funcionaba la Procuraduría General de· 
la N ación, el e;;tudio ·de la providencia consultada. 
se hará sobre los elementos probatorios allegados 
en copia a estas diligencias, copias que hacen fe en 
cuanto a su existenci~ y contenido al tenor de Jo 
dispuesto por los artículos 162, 164 y 231 del Có
digo de Procedimiento Penal, 632 del Código Ju
dicial, 89, 13 y 18 del Decreto-ley No. 1'897 de 4 de 
junio de 1948. · 

La prueba indiciaria que el Tribunal tuvo en 
c1,1enta para deducirle r"esponsabilidad a Toro Co
rrea fue resumida así: 

"a) Fue visto por numerosos testigos· y en dis
tintos sitios de un camHJ.o poco frecuentado con
duciendo con el sindicado Domínguez Plaza los 
semovi¡;ntes hurtadoS<j 

"b) A pesar de estar plenamente comprobada la 
antedicP.a circunstancia Toro Correa se ha obsti
nado en negarla. 

"e) El stndicado Domínguez Plaza y Toro Correa 
viven en la misma finca donde fueron sustraídas 
las reses y aquél trabajó como subordinad(> o de
pendiente de éste". 

Con los testimonios de Antonio V élez, Graciela 
Domínguez, Francisco Guevara, Jesús Antonio 
Branda y Rosa Ramírez, se estableció plenamente 
que en las horas de la tarde del día sábado 20 de 
julio los semovientes eran conducido~ por los pro
cesados Delfín Domínguez y Jesús María Toro 
Correa, y estos testigos señalan el sitio de Guabas 
como el lugar de ocurrencia del hecho atestiguado. 

Waldina Quin~ero, Rita"'Vélez, María Rojas, Jor
ge Enrique Guevara y Félix Triviño, dicen que 
Delfín Domínguez fue la persona que condujo a 
la .finca "La Estrella" dichos semoviente.s, los ofre
ció en venta a Triviño, quien se abstuvo de com~ 
prarlos, pero consintió en que los.defara en uno de 
sus potreros hasta el "'día martes 22 dei mes y año 
citados. 

Al iniciarse la investigación, Toro Correa y Do
mínguez, negaro"n el hecho de haber sacado los 
animales de :.Ia hacienda denominada "Las Hama
cas" para llevarlos al Municipio de Guacarí, a la 
finca de Félix Triviño denominada "La Estrella". 
Pero no niegan el hecho de que el día 20 de juliu 
estuvieron departiendo juntos en Guacarí. 

En efecto Jesús María Toro dice: 
"Es cierto que el sábado 20 de julio, pr:oxtmo 

pasado salí en compañía de Delfín Domínguez, co
mo a eso de las siete de la mañana de la finca de 
"Las Hamacas", en donde trabaja Domínguez co
mo peón mío. Salimos juntos a Guacarí. Llegamos 
coino a las diez de la mañana y nos pusimos a 
tomar trago en la cantina de Manuel Eduardo Ro-
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ero y allí permanecimos juntos por espacio de 
os horas; luégo S@limos hacia una cantina cerca 
e la estación, donde trabaja una mona. Allí toma
os más trago y salimos para donde Eduardo Ca-

ero. No me recuerdo cuanto tiempo estuvimos 
onde Eduardo y estando allí donde Eduardo le 
ije a Delfín ."anda y te sacas las vacas del Chircal, 

que yo me voy para donde Rafael Campo a las 
Guabitas y me esperas con las vacas en el corral 
e la palma, es decir en rancho grande. Yo me fui 
ara las Gúabitas y volví como a eso de las se~ de 

la tarde del mismo día 20 de julio". 
El 27 de septiembre Toro Correa al responder 

una pregunta de la "indagatoria dice: 
"D9nde se encóntraba usted el día sábado 20 

de julio del corriente año, de las doce meridiano 
hasta las cinco pasado meridiano, . más o menos, 
en compañía de quién o quiénes, de qué trató o de 
qué se ocupó? Contestó: "Yo siempre salgo los ·sá
bados de Mediacanoa a las Guabitas: antes ~e ir a 
Guabitas me pongo a tomarme mis tragos aquí 
porque Ílego de mañana, hasta las dos o tres de 
la tarde más o menos, después viajo a Guabitas: al 
regreso de Guabjtas v'uelvo y me tomo otros tra
gos y me voy para mi finca, poco más o menos a:· 
las· siete u ocho ·de la noche, "a pagar a. mis peo
nes". Y al ser nuevamente preguntado si el día 20 
de julio, el sefior Delfín Domínguez Plaza todaví_a 
trabajaba como peón ~uyo, respondió: "Hace por 
ahí poco más o menos, dos meses que el señor 
Delfín Domínguez dejó de trabajarme, pero no re_ 
cuerdo bien fechas .... ". 

Delfín Domínguez niega el haber conducido los 
semovientes el día 20 de julio del año citado, pero 
afirma el hecho de haber estado en compañía de 
Toro Correa tomando 1licor en las cantinas de Ma
nuel Eduardo Romero y Eduardo Calero; pero las 
personas citadas por los sindicados, niegan enfáti
camente el que éstos hubieran visitado sus esta
blecimientos en la fecha citada por 'ellos: 

En el curso del juicio los· procesados fueron in
terrogados de conformidad con el artículo 452 del 
Código de Procedimiento Penal, y en esta diligen
Cia Delfín Doniínguez confiesa ser él la persona 
"que en la mañana del 20 de julio del año pasado 
se sustrajo los -cinco semovientes y los condujo por 
el callejón de las Guabas a, la finca· de Félix Tri
viño, con el ánimo de vendérselas: pero esto lo 
hizo solo y que cuando iba por ·los callejones de 
Guabas lo alcanzó JesúS M. Toro, quien lo acom
pañó .hasta la puerta de entrada de la propiedad 
de Triviño, sinopreguntarle nada sobre las vacas, 
ni su procedencia". 

Gaceta-15 · 

Toro Correa -dentro del juicio- tratando de 
eludir los cargos que se le formularon en el auto 
de proceder y en relación con lo expresado por 
Domínguez dice: 

"Que el sábado 20 de julio salió de la finca de 
"Las Hama~as", solo, como a eso de las diez de la 
mañana con dirección a Guacarí y que llegando aiB. 
caserío de Guabas epcontró a Delfín Domíngtrez: 
que iba con una ganado, y que al preguntarle parac 
dónde' lo llevaba, le había dicho que dónde don> 
Félix Triviño, que le acompañó unas cuadras, ;r.r 
cuando Domínguez entró a donde don Félix, éJ 
había seguido solo para Guacarí; declaró igual
mente que no conocía el ganado que llevaba Del
fín, ni le preguntó de quién era ese ganado .... 
Interrogado para que explicar"i1 por qué en las an
teriores declaraciones e indagatorias había dicho 
que ese 20 de julio había viajado con Delfín a 
Guacarí, que habíá tomado trago en algunas can
tinas de esa población, etc., etc., y dijo: "que como 
yo salía luego con Delfín a trasladar ganados del! 
Chircal a la·s Hamacas, o a hacer alguna vaquería. 
al Chircal y bebíamos trago en las cantinas, a. mii 
me parecía que. ese mismo día era el que me pre-
guntaban y resulta que ahora que yo recuerdo 
.bien, ese día Delfín salió solo y por consiguiente, 
no era el día que habíamos tomado trago". " 

"E.n el proceso existen las declaraciones de J Ol.'

ge Enrique Calero y Marina Pérez, de que en altas 
horas de la noche y por la _víá' que transitó el ga
nado materia de este hurto, vieron dos sujetos con
duciendo unas reses y que traían la dirección del 
sitio de Yarumal, "es decir; del callejón que con
duce al paso de la barca de Yotoco y los animales 
los conducían en dirección hacia Guacarí". 
· Después de analizar los hechos que se dejrur. 
transcritos y toda la prueba indiciaria recogida en> 
este negocio, el agente del Ministerio Público dice:: 

"En concepto de la Procuraauría, · los iudicios' 
que arrojan las constancias procesales son estos: 

r 1 9-Los acusados Toro Correa y Domínguez Pla
za habitaban en la: misma finca Las Hamacas, de· 

. 'donde fueron sustraídos los cinco semovientes; 
29-Entre uno y otro procesados mediaban rela-

ciones de dependencia y de confianza; 
· 3Q_;Ambos sujetos fueron vistos conduciendo las· 

vacas hurtadas, a raíz de la pérdida de éstas; . 
49-Haber negado, en un principio, Toro Co-

rrea y Domínguez ese hecho plenamente esta-
bÍecido; 

59-Estar adulteradas las primitivas marcas de· 
los animales objeto del delito cuando fueron lle
vados a la propiedad del señor Félix Triviño; 
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6<?-Haber fracasado Toro Correa y Domínguez 
en la prueba que adujeron para establecer que en 
las horas de la tarde del 20 de julio se hallaban to
mando licor en Guacarí; y 

7<?-Las claras contradicciones en que incur~ló 
Toro Correa sobre sus actividades en el día 20 de 
julio, especialmente en lo atinente al hecho fun
damental de haber salido deJa ·finca Las Hamacas 
en compañía de Domínguez, lo cual desvirtuó más 
tarde, cuando ya pesaba sobre él un auto de 
proceder. 

"Los indicios anteriores están suficientemente 
probados; son distintos unos de otros, pero guar
dan entre sí una estrecha concordancia, y todos 
convergen, finalmente, por un nexo de causa- • 
1idad, derivado de las circunstancias de lugar, tiem
Po y acción, a comprometer al acusado Toro Co
rrea como copartícipe principal del hurto inves
tigado. 

"Y nótese el vínculo de solidaridad con que to
dos los indicios atan a ¡ambos acusados, lo que no 
podía menos de suceder en virtud del compañeris
mo que los ligaba desde antes de consumar el de
lito y que se afirma y mantiene en el curso del día 
veinte de julio de 1946, cuando trasladaban los 
animales del Municipio de Buga al Municipio de_ 
Gua'earí. Solidaridad que resulta más ostensible a 
través de las actuaciones procesales: ambos nie
gan, en un principio, lo que podía perjudicarlos; y 
ambos declaran después, en el término probatorio 
del juicio, circunstancia en que colpciden plena
mente para cargar a uno de ellos .....!.Domínguez
la responsabilidad íntegra del hecho punible, y 
para liberar al otro -Toró Correa- de las 'conse
cuencias jurídico-penales de su acto antisocial. 

"Con esto se quiere significar que no ~s posible 
desligar a Toro Correa de las actividades de Do
mínguez Pla.za en la adulteración de las marcas 
de las• cinco vacas hurtadas, en el apoderamiento 
de éstas y en ·su conducción hasta la finca La. 
Estrella de propiedad de Félix Triviño, el día vein
te de julio mencionado". 

Afirma el recurrente que los indicios señalados 
por el Tribunal con las letras a) y b) se reducen 
a uno solo "haber sido visto a Toro Correa con 
Delfín Domínguez conduciendo los animales, que 
después se demostró fueron hurtados". 

Pero el recurrente parte de un error, porque uno 
es el hecho de la conducción de los ganados demos
trado plenamente; y otro, muy distinto, el de la 
negativa de ese hecho acreditado con la confesión 
de Toro Correa y Domíngue9 Plaza. Estos indicios 
constituyen elementos de convicción para que el 

juzgador pueda deducír la correspondiente res 
ponsabilidad . 
. "Entiéndese por indicio --dice Dellepiane- to 
dos los hechos o circunstancias que en virtud d 
las relaciones necesarias derivadas de la naturale 
za de las cosas, puedan llevar por vía de inferen 
cías, a la reconstrucción de un hecho delictuoso, e 
su naturaleza, autores, móviles, efectos, y demá. 
particularidades del mismo". 

Es deeir, para que se tenga un indicio 1como ele 
mento de convicción de la responsabilidad, es ne 
cesario que la existencia material del delito est' 
plenamente demostrada; que el hecho indiciario se 
halle plenamente probado; que sean varios y gra
ves cuando uno ;olo no. es necesario o concluyente 
para la demostración de la responsabilidad; que 
sean ¡independientes unos de otros; que no tengan 
el mismo origen en cuanto a la prueba; que no 
constituyan momentos .sucesivos de un solo hecho, 
que sean convergentes y que se coordinen entre 
sí en tal forma que su· conclusión sea el resultado 
natural y lógico de un todo coherente y se puede 
decir indivisible. 

Es claro que cuando muchos indicios se refieren 
' a un solo hecho no necesario y cuando sus modos 
probatorios dependen de un solo argumento, la 
suma de éstos, por numerosos que sean, no forma 
la plena prueba .que· exige la ley para condenar 
porque en este caso, todos ellos no serían la expre
sión de diversos hechos indiciarios sino de uno 
solo con un mismo argumento; es decir, sería un 
indicio no necesario demostrado por varios hechos 
convergentes que tratan de vigorizarlo pero no de 
multiplicar lo. 

En estas condiciones, los hechos indiciales no 
serían independientes unos de otros, ni en cuanto 
a 1su origen ni efl.l cuanto al modo de probarlos. ·Si 
el indicio no es necesario, la ·demostración que de 
él se haga por medio de hechos convergentes, no 
significa que esas circunstancias demostrativas se 
tengan ante la ley como diversos hechos indicia
rios, sino como uno solo, separado por momentos 
sucesivos que en último término son partes inte-
grantes de un solo hecho. · 

Con las declaraciones de Jorge Enrique Calero y 
Marina Pérez ·-según expresa el fallo- se acre
ditó que en altas horas de la noche vieron a dos 
sujetos conduciendo unas reses en el sitio de Ya7 
rumal, del calle~ón que conduce al paso de la 
Barca de Yotoco, y los animales los llevaban en 
dirección. hacia Guacarí", afirmación ésta que se 
corrobora con los testimonios de Antonio Vélez, 
Graciela Domínguez, Francisco Guevara y otros, 
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uienes expresan que el día 20 de julio eran con
ducidos unos animales por Delfín Domínguez y 

esús María Toro. 
Sin embargo, los procesados I¡.egaron este hecho 

(conducción 4e semovientes) y afirmaron ser ver
dad que en ese día ellos estuvieron juntos, libando 
copas en las cantinas de Manuel Romero y Eduar
do Calero, pero los testigos citados para probar la 
coartada negaron los hechos y. afirmaron todo lo 
contrario. · ' 

"Esta negativa -di.ce la Procuraduría- de un 
hecho indubitablemente demostrado hace .surgic- . 
un nuevo hecho, un indicio distinto, que algimos 
expositores de pruebas judiciales, entre ellos, Fra
marin·o, denominan, "indicios de efectos por las 
huellas morales del delito". 

"El acusado que en juicio criminal -diCe el ex
positor citado por la Proct¡raduría- llega a afir
mar a sabiendas lo falso, o a negar lo que le cons-• 
ta como verdadero, revelando interés en ocultar 
la verdad despierta la sospecha de que esta verdad 
le es contraria y que es culpable; he' ahí el indicio 
de la mentira" y más· ade1ante expresa: 

de un encuentro ocasional aceptado por éste, están 
no solo en perfecto · desact.ierdo con lo afirmado 
primeramente por ellos, sino que pone de mani
fiesto el interés de Domínguez para exonerar de 
toda participación a Toro Correa·, ora por ser su 
patrón, ora porque vivían en la misma finca:, ya 
también porque Domínguez era el peón de su con
fianza. En estas condiciones, nada más natural y 
lógico que la aceptación de un interés sobre exo
neración de la responsabilidad por las relaciones 
de subordinación o dependencia con su patrón an
·tes de realizar el delito; y también, por esa supé
rioridad económica de Toro Correa sobre Domín~ 
guez. 

Así, pues, e~as manifestaciones que hicieron los 
acusados en el curso del juicio, pueden constituir 
recursos defensivos, pero en ningún caso pruebas 
demostrativas de su inocencia, .máxime cuando en 
el proceso no existe ninguna 'prueba que corrobore 
sus afirmaciones tardías y de última hora. 

"He aquí como se traduce el perfecto acuerdo, 
-dice la Procuraduría- el estar aleccionados, el 
recurso habilido'so por parte de los procesados para 

"La mentira del acusado, ya .resulte de su. con
tradicción o de lo increíble de ;m aserto, ya de 
otras fuentes, como el testimonio de tercero, para 
que pueda legítimamente fi.mcionar como indicio 
de delincuencia es preciso que sea cierta"~ 

i mejorar la posición jurídica de uno de ellos ante 
la imposibilidad de liberarse -ambos. Y, en esa for
ma, lo dicho por ellos no puede admitirse como ex
presión nítida de la. verdad". 

Este nuevo hecho indiciario se halla plenamente 
acreditado, ora por las declaraciones de las per

lsonas que dicen que los procesados no estuvieron 
el dia de los sucesos en las cantinas de Romero y 
Calero, ya también, por la éonfesión que hicieron 
Domínguez y Toro Correa dentro del proceso pe
nal; vale decir, que ante la ley y en estas condi
ciones, el nuevo hecho indicario reúne los requisi
tos de validez, para ser apreciado como elemento 
demostrativo de la responsabilidad de sus autores. 

' Alega el recurrente que Toro Correa "ocasio
nalmente" se encontró con Delfín Domínguez 
cuando éste llevaba o conducía el ganado, pero que 
este motivo no es suficiente para ·deducirle respon
sabilidad co.mo autor del hurto. 

Pero este encuentro ocasional -de que habla el 
demandante- no se ha demostrado· ya que la 
prueba analizada destruye el hecho de una com
paí5,ía ocasional. Si esta afirmación fuera verdade
ra, desde el momento en que se inició la investi
gación hubiera sido alegada por los procesados, 
pero no en el curso del jÚicio, cuando ya existía un 
auto de proceder y cuando había un marcado inte
rés por eludir la responsabilidad. 

La confesión que hiciera Domínguez de ser él 
autor del hecho, y el afán o deseo de eludir la reS.: 
ponsabilidad · de Toro Correa, con la afirmación 

Finalmente, hay que decir que, en materia de in
dicios, los juzgadores de instancia gozan de una 
gran amplitud para apreciarlos )~ adquirir su con
vencimiento pleno acerca de la existencia del deli" 
to y de la culpabilidad de autor o partícipe. Sólo 
en caso de que haya un manifiesto error en la va
loración de los indicios, podrá la Corte, en este 
recurso extraordinario, desconocer la certidumbre 
que ha adquirido el Tribunal por" dichos medios". 

"Y ese ~rror evidente es~á muy lejos de concu
rrir aquí, no obstante·los laudables esfuerzos que 
ha hecho el señor defensor de Toro Correa .para· 
convencer a la Corte sobre el particular". 

En consecuencia la causal alegada no prospera. 
En mérito de las consideraciones expuestas, la 

Corte Suprema -Sala de Casación' Penal-, ad
ministrando justicia en nom~re de la República, y 
por autoridad de la ley, oído el concepto del Pro
curador Delegado en lo ~enal, de acuerdo con él, 
NO INVALIDA el fallo pronunciado por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Buga, por el 
cual se condenó a Jesús María Toro Correa a la 
pena principal de nueve meses de prisión. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase. 
Domingo Sarasty M. - !Francisco Bruno. - Ale

jandro Camacho ILatorre. -/Agustín Gómez J!>ra
da. - Angel Martín Vásquez. - .lfesús Alfonso 
Roa; Secretario. 
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' 
SJE IDJECJLAIRA DJESRJEJR'll'O UN IRJECUJRSO IDJE CASAC~ON J?OJR NO JHIAJBJEIR SlliDü 
J?JRJESJEN'll'AIDA JLA IDJEMANIDA J?OIR J?JEIRSONA QUJE SJEA AJBOGAIDO liNSCJR~'lrO.

ID~JFJEIRJENC~A JEN'll'JRJE ~N'll'JEJRJ?OSRC~ON Y JFUNIDAMJEN'll'ACITON IDJEJL IRJECUJRS6 
\ 

!El artículo 29 de !a JLey 69 de ].9<&5 permite 
que los procesados, en el desarrollo de 1!1 ac
ción penal, puedan interponer sin necesidad 
de apoderado, recursos dentro del proceso, 
pero, como lio ha expHcado ya la Corte, una. 
cosa es interponer el recurso de casación, y 
otra cosa es lia dema.lllda en que se fundamen
tan las razones en que se apoya el recurren._ 
te para solicitar que na sentencia del Tribu
nal sea objeto de dicho recurso extraordina
rio. lLo primero puede hacerlo el procesado 
mismo; lo segundo no compete sino a aque~ 
lla persona que tenga la eategoría de aboga
do inscrito, cuando el recurrente no reúna 
estas condiciones. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
·Penal. - Bogotá, abril veintinueve de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de San 
Gil, en fallo de fecha diez de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, impuso a Juan Cri
sóstomo Niño la pena principal de ocho años de· 
presidio, como responsable del delito ·de homicidio 
en la persona de Adriano Amador. 

Contra aquella sentencia interpuso el procesado 
el recurso de casación, el que fue admitido por la 
Corte, en auto de fecha veintiuno de enero del 
presente año, en el que se ordenó también correr 
traslado al re~urrente por eí término legal, para 
que formulára la demanda de casación, con la ad
vertencia de que ella debía ser presentada por abo-
gado inscrito en esta Corporación. . 

El procesado, en tiempo oportuno, presentó un 
escrito en el cual solicita a la Corte la revisión 
del fallo, agregando que por ser pobre, carece de 
recursos· y, por lo mismo, no le es posiple designar 
abogado que lo represente en el recurso extraor
dinario. 

Concepto del JP'rocurador 

El señor ·Procurador Delegado en lo Penal. en 
concepto que antecede, es de opiniÓn que el recur
so debe declararse desierto, porque de conformidad 
con los artículos 40 de la Constitución Nacional y 
19 de la Ley 69 ,de 1945, "qadie podrá litigar en 
causa propia o ajena, si no es abogado inscrito". 

Se considera: 

Bastaría -ha dicho la Corte en caso similar al 
presente- para que prospere la petición del señor 
Agente del 1'4inisterio Público, en el sentido de 
que se declare desierto ·el recurso, señalar que ha
biéndose interpuesto con posterioridad a la refor
ma constitucional de 1945, es· de imperiosa apli
cación aquí el artículo 40. de la Carta y 19 de la 
Ley 69 de 1945, según !os cuales a nadie le es per
mitido litigar en causa propia o ajena si no; es 
abogado inscrito c_on las excepciones establecidas 
en la ley. 

El artículo 29 de la Ley 69 antes citada, cmá
sagra precisamente algunas de estas excepciones. 
pues permite que en el desarrollo de la acción pe
nal puedan los procesados, sin necesidad de apo
derado: interponer recursos, solicitar la libertad 
provisional y la condicional, actuar en las diligen
cias e intervenir directamente en toaos los casos 
que de manera expresa autoriza la ley. 

Pero una cosa es interponer el recurso y que 
éste sea admisible, como sucede en el caso,, y otra 
cosa es la demanda en que se fundamentan las ra
zones en que se apoya el-recurrente para solicitar 
que la sentencia del Tribunal sea objeto del re
curso extraordinario de casación, que es un juicio 
contra la sentencia y que por lo mismo tiene que 
estar rodeado de ciertas condiciones para que pros
pere, pues de otra manera ello equivaldría a con
siderarlo como una tercera instancia, haciéndole· 
perder los fines esenciales en que un recurso de 
tal índole se sustenta. 

Ya antes la Corte al interpretar el artículo 40 
de la Constitución Nacional, y anticipándose al 
concepto del legislador consignado en el artículo 21\l 
de la Ley 69 de 1945 y antes de expedirse ésta, 
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ostuvo en varias ocasiones que el recurso de casa
ión podía ser interpuesto por el procesado o pro
esados a quienes la ley concede ese der~cho, pen
amiento que informa en la actualidad el conteni-

do defartículo 29 de la citada ley, al disponer que 
en desarrollo de la acción penal pueden los proce
sados, sin necesidad de apoderado, interponer re
cursos, entre los cuales se halla sin duda alguna el 
de casación. Ello .quiere decir que lo que esta Sala
ha_ almitido es que el recurso de casacióQ puede 
ser interpuesto por el propio reo, sin necesidad de 
abogado inscrito en la Corte. Pero, una cosa es in
terponer el recurso de casación ante el Tribunal· 
de instancia, de cronformidad con los artículos 556 
y 560 del Código de Pr.ocedimiento Penal y otra 
muy difer¡¡nte es-la facultad que tienen las partes 
para que se fundamente, una vez admitido, Y. los 
requisitos que ello exige, según el artículo 563, -
pues si la int-erposición del recurso puede hacerla 
el procesado mismo, lo segundo no compete s~no 
a aquella persona que tenga la categoría de abo
gado inscrito, cuando el recurrente no reúna estas 
condiciones. · 

Por otra parte, el recurso de casación exige ele
vada t~cnica jurídica ya que en él se enfrentan la 
ley y una sentencia proferida por un Tribunal Su
perior, y quien no tiene conocimientos en derecho, 
como sucede en este cas·o al procesado recurrente, 
mal puede cumplir los x:equisitos que se exigen en 

- recursos de es'ta naturaleza. 

Por las razones expuestas la Corte ,Suprema 
-Sala de Casación Penal- administrando justi
cia en nombre de la República, y por autoridad 
de la ley, DECLARA DESIERTO el recurso de 
casación interpuesto por el procesado Juan Cri
sóstomo -Niño, contra la. sentencia del Tribunal Su
perior de San Gil, de fecha diez de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

IDomingo Sarasty M. - !Francisco Bruno. - Ale
jandro Camacho JLatorre. - Agustín Gómez ha
da. _.:Angel Ml!rtín Vásquez. - Jesús AlfonS® 
I&oa, Secretario. 
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liMPJEDliMJEN'll'OS. - LA OPllNliON COMO CAUSAL IDJE lllWPJEIDlllWEÑ'll'O 
Y JRJECUSACllON 

Si fuera ampliai!llo el concepto de que la 
causal 41?- la constituye la manifestación de 
Mna opinión cuando IQIUiera que un Magistra
do o .lfuez elabora el proyecto de decisión co
nesponf!iente, se llegaría al absurdo de ha
cer operall" esa ca\lllSII.l i!lle impedimento o re
cusación hasta nímites inconvenie~tes, toda . 
vez que culdquier opinión del funcionario, 
asíi fuera ella emitida como una simple cer
tificación, sin comprometer su criterio y de
cidill" en definitiva, impondría la inhibitoria 
posterior del mismo .lfuez, paralizando, de 
esta suerte, ia administración de justicia, que 
siempre se veríia cohlbñda por un procedi
miento que ni la ley crea, ni la :in:opia· razón 
justifica. 

Corte Suprema de Justicia .. - Sala de Casación 
Pen.al. - Bogotá, abril veintinueve de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

' 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Várque.z) 

Vistos 

Debe decidir la Sala Penal de la Corte el inci
dente de recusación propuesto por el defensor de 
los procesados Inocencia y Rufino Lizarazo, con
tra el Magistrado del Tribunal Superior de Bogotá, 
doctor Manuel S. Guzmán, según providencia de 
tres de marzo de este año, visible a los folios 
22 a 25 del cuaderno principal, no en virtud de 
la apelación interpuesta por el representante de los 
reos y concedida por el Magistrado sustanciado~ de 
aquel Tribunal, sino en cumplimiento de lo pres
crito ·por el artículo 77 del Código,de Procedimien.' 
to Penal · 

El caso a· estudio, 'es el siguiente: 
El proceso por el delito de homicidio, contra Ino

cencia y Rufino Lizarazo, subió al Tribunal Supe
rior en consulta de la sentencia proferida por el 
Juez Primero StiÍ>erior del Distrito Judicial deBo
gotá, correspondiéndole en reparto al Magistrado 
doctor Manuel S. Guzmán quien, según consta de 
autos, elaboró el proyecto de resolución. La po-

nencia del Magistrado Guzmán había pasado al 
estudio de alguno de los Magistrados integrantes 
de la Sala del ponente, cuando se sucedieron los 
hechos del nueve de abril del año próximo pasado, 
y en el incendio y ·saqueo· del Palacio de Justicia 
desapareció aquel expediente. 

En auto de dos de julio de milunovecientos cua
renta y ocho, el Tribunal Superior de Bogotá, por 
medio de su Magistrado docto~· Guzmán, ordenó 
la reconstrucción del proceso contra los Lizarazo, 
cumplido lo cual por el Juez de la primera instan
cia, nuevamente se sometió a reparto en el Tri
bunal y también, en esta ocasión, correspondió al 
doctor-Guzmán la sustanciación y pOiiencia del re
curso de alz~da. 

Fue entonces cuando el doctor Carlos Arturo 
Díaz, defensor de los procesadQs Lizarazo, presen
tó el escrito de recusación. del Magistrado doctor 
Guzmán, alegando la causal 4f!. del artículo 73 del 
Código Procesal Penal, por cuanto -dice- "en 
el proceso de Rufino e Inocencia Lizarazo el Ma
gistrado doctor Guzmán, no solamente ha mani
festado su· opinión, sobre -el fallo que va a dictar 
en esa segunda instancia, sino que ha dejado cons
tancia de ello por escrito. En efecto: en las diligen
cias previas para ordenar la reposición del proce
so, encuentro la siguiente' manifestación del señor 
Magistrado: · · 

"Fecha de entrada 4 de diciembre de 1947. -
Resolución: revoca y declall'a injusto el veremcto 
(subraya el doctor Díaz). Salida: 6 de abril de 
1948 salió con proyecto de resolució!CI para la Sala 
del doctor Peñuela". 

Como el Magistrado doctor Guzmán rechazara 
la recusación, fundándose en las razones que expo
ne en providencia de tres de diciembre del año pa_ 
sado, correspondió a la Sala Dual del Tribunal , 
resolver el incidente, lo que así hizo en auto de 
tres de marzo del presente año, declarando in
admisible la recusación propuesta por el doctor 
Díaz, como defensor de los sindicados Inocencia y 
Rufino Lizarazo. Contra esta providencia, el mis
mo defensor interpuso el recurso de apelación que, 
además de· ser improcedente, como lo dice el señor 
Procurador Delegado en lo Penal, "fue concedido 



por el mismo Magi~trado sustanciador, debiendo 
ser por la Sala Dual que resolvió el punto". 

Se considera: · 
En parte alguna el Código de Procedimiento Pe

nal otorga jurisdiCción a la Corte por ,motivo de 
apelación de la' providencia en virtud de la cual 
la Sala Dual, a quien corresponde conocer de la 
recusación propuesta contra un Magistrado, niega 
ésta por considerar que la causal o causales ale
gadas, no se ajustan a las normas legales. 

La decisión de la Corte en estos casos se adquie
re en virtud de corresponderle como superior co
nocer del incidente promovido al respecto, o como 
dijera en doctrina anterior esta Sala "no decide 
un impedimento en virtucf de recurso alguno, sino 
por la declaración que hace el Tribunal de ser in
fundado el impedimento (o la recusación, si es 
el caso). · 

Así las cosas, de la recusación interpuesta con
tra el Magistrado fiel Tribunal Superior de Bogotá, 

' "doctor Manuei S. Guzmán, conocerá esta Sala en 
virtud de la declarfjtoria ·de· inadmisible proferi
da por auto de 3. de marzo del año en curso, no 
empece a la circunstancia de no haberse remitido 
al superior, en este caso la' Corte, la negativa· de 
ilegalidad de la recusación, como debió haberse he
cJ?.o en dicha prov¡dencia de Sala Dual y aun a pe
sar de que concedido contra ella un recurso in
existente, fuera otorgado por el mismo funciona
rio recusado, informalidades todas estas 'que de
b€rán ser corregidas en el futuro. 

En lo que se refiere al motivq de recusación aquí 
formulado; ya se ha dicho que se hace consistir 
en el informe que el doctor Guzmán rindiera con 
motivo de haberse destruido en· el incendio del 
Palacio de Justicia, el nueve de abril, el expedien
te de la causa contra los Lizarazo, en el sentido . 
de señalar en dichb informe las fechas de entrada 
y salida del proceso y la resolución que recayera 
en él, dictada por el doctor Guzmán, proyecto que 
también resultó destruido cuando se encontraba 
en el d~spacho del doctor Peñuela para su estudio 
en la Sala de decisión del señor· Magistrado Guz
mán. La sola enunciación del motivo lo califica 
de infundado. 

En efecto, la causal.de recusación o impedimen
to contemplada en la parte final del numeral ~<? 
del artículo 73 del C. de Procedimiento Penal no 
puede hacerse consistir en la mera circunstancia 
que el señor ·defensor de los procesados Lizarazo 
invoca, para formularla como legal, produciendo 
la inhibi~ión del funcionario recusado. Ninguna 
opinión que pueda constitu.ir o ser interpreta-
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da como manifestación definitiva del parecer del' 
Juez, que lo cohiba para-permanecer sujeto a ella 
en cualquier oportunidad y , circunstancia, puede 
atribuirse a la declaratoria formulada en el libro 
de anotación de salida de los expedientes, ni menos 
la constancia de la forma cómo se ·había decidido 
el caso, que no constituye otra que una formalidad, 
requerida para la mejor regulación de la marcha 
de la oficina y del trabajo del Magistrado, pero no 
una oponión del mismo capaz de vincularlo de 
manera defitiva e inmodificable a una tesis jurí
dica, que con posterioridad pudiera inhibir su in
teligencia y su raciocinio para una decisión distin
·ta, si del estudio operado en la Sala de Decisión 
con sus colegas, otros fundamentos u otras razones 
se encontra¡;en para definir de conformidad con la 
ley, el caso contemplado. 1 

Si pudiera darse a la constancia que motivó la 
recusación, por haber expresado el s.entido del 
proyecto, el valor de una opinión eqlitida por un 
funcionario judicial jurisdiccionalmente y con al
cance bastante para inhibirlo del conócimiento de· 
un p¡:oceso que está sub-judice, se daría un sig
nificado · excesivo y extraordinariamente nocivo 
también, a la causal contemplada en el numeral 
4<? del artículo 73 del Código Procesal Penal. 

Distinto sería el caso que el Magistrado, particu
larmente o de manera extrajudicial, hubiese ma
nifestado su parecer en el proceso, en forma que 
realm~nte vinculara su criterio a ese consejo u 
opinión así formulado, porque en tal caso su in
dependencia y libertad de criterios quedarían cons
treñidos a la manifestación ya formulada y ·per
dería el funcionario su· libertad de acción y de 
concepto, que es lo que quiere la ley mantener in-· 
vi~lables para la perfecta y eficaz labor de· admi
nistrar justicia. 

Si fuera. ampliado el concepto de que la causal 
411> la constituye la manifestación de una opinión 
cuando quiera que un Magistrado o Juez elabora 
el p'royecto de decisión correspondiente, se llegaría 
al absurdo de hacer operar· esa causal de impedi
mento o recusación hasta límites inconvenientes, 
toda vez que cualquier opinión del funcionario, 

' así fuera ella emitida como una simple certifica
ción, sin comprometer su criterio y decidir en defi
nitiva, que es el caso de autos, impondría la inhi
bitoria posterior- del mis~o Juez, paralizando, .de 
esta suerte, la administración de justicia, que siem
pre se vería cohibida por Ún procedimiento que ni 
la ley crea, ni la propia razón justifica. 

Distinto sería el caso de que la manifestación 
de la opinión o el concepto fueran hechos por -el 

) 



\ 

GAClE'lL'A JlUIDl!CliA·lL 

mismo funcionario que después conoce del proce
so en virtud de apelación o consulta en instan
cia distinta, por haber ascendido el Juez a un car
go de superior jerarquía en la rama jurisdiccio
nal, cuestión ésta ya decidida por la Corte en va
rias oportunid.ades en el sentido de justificar en 
tales casos la causal de impedimento o recusacióh 
surgida del ordinal 49 del artículo 73 del Código 
de Procedimiento Penal. (Véase entre otros fallos 
el del Tomo LX, números 2029-2031, página 259 
de la Gaceta Judicial). · 

La Corte está acorde con el siguiente pasaje de 
!a resolución recaída en este incidente y su~crita 
por la Sala Dual que conociera de él en el Tribu-· 
nal respe¡;:tivo. 

"Su actuación (se refiere a. la del Magistrado 
recusado), se ha ceñido en un todo a las normas 
que la ley le señala y a los deberes que le impone 
su condición de Magistrado que está conociendo 
como ponente de un negocio penal y como tal ha 
presentado o 'presentó un proyecto de resolución a 
la consideración del resto de los Magistrados de 
la Sala correspondiente, proyecto que se extravió 
o pereció junto con el negocio respectivo, sin que 
esto implique en manera alguna un prejuzgamien. 
to de parte del ponente que lo inhiba para conocer 
ahora del negocio reconstruído. Si a tal extremo, 

se llegara, si se aceptara la tesis sostenida por el 
abogado recusante, el juzgamiento por los Tribu
nales de los asuntos de stn competencia se enerva
ría hasta el punto de que bastaría que un proyecto 
no se aceptara para que por ese mismo hecho que
dara el Magistrado ponente impedido para seguir 
conociendo del negocio respectivo, aun cuando en 
fuerza de las razones y argumentos expÚestos por 
sus colegas de Sala estuviera dispuesto a modifi
car o cambiar la ponencia". 

Por tanto, la Corte Suprema -Sala de Casación 
Penal- administrando justicia en nombre· de la 
República, y por autoridad de la ley, CONFIRMA 
en todas sus partes el auto de fecha trece de marzo 
del presente año, dictado por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá, por medio 
del cual declara no pr'obada la recusación propues
ta por el defensor de los sindicados Inocencia y 
Rufino Lizarazo contra el Magistrado doctor Ma-
nuel S. Guzmán. . 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Domingo Sarasty M. - lF'rancisco Bruno. - Ale
jandro Camacho n:..atorre. - Agustin <Gómez lP'ra
da. - Angel Martín Vásquez. - .1Tesús Alf®nso 
JR.oa, Secretario. 
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ACCWN DE JRESPONSABIUDAD CIVU, EXTJR.ACONTJR.ACTUAL. - PJR.UEIBA DE 
LA PJR.ESANIDA1D JR.ESJ?ECTO DE LESKONES KNTEJRNAS.- DIJFEJR.ENCKA ENTJR.E 
LA INDEMNIZACWN DEJEUDA POJR. UN P ATJR.ONO POJR. LA OCUJR.JRENCIA DE UN 
ACCIDENTE DE TRABAJO Y LA INDEMNIZACWN DEBIDA POJR. JR.ESPONSABXLI
DAD CliVKL EXTJR.ACON'l'JR.AC1'UAL POJR. DEUTOS O CULPAS.- CASOS EN QUE 
JUEGA LA PIRESUNCWN DE CULP AllUUDAD DEL AJRT. 2~56 DEL CODKGO CKVIL 

!.-lP'ara que prospere la acción tendiente 
a obtener la reparación de perjuicios ocasio· 
nados por.culpa extracontractual es necesa
rio que en el proceso se hallen establecidos 
tres elementos indispensables: una culpa del 
demandado1 un daño sufrido por el deman
dante y una relación de causalidad entre la 
cul.pa y el daño, de manera que se deduzca 

· lógica e indiscutiblemente que el daño tuvo 
como causa el hecho culposo del demandado. 

2.-ILa Corte no está de acuerdo con la opi
nión del señor lP'rocurador Delegado de que 
la prueba testimonial es inconducente para 
aéreditar la presanidad de una persona res
pecto de lesiones internas, pues si los testi
gos no pueden técnicamente conceptuar so
bre la absoluta presanidad interna, sí pue- · 
den, según las apariencias visibles, dar tes: 
timonio de los hechos sujetos a la aprecia
ción de los sentidos, o sea, afirmar que una 
persona, antes de un accidente, por sus ma
nifestaciones exteriores, no estaba en condi
ciones de gravedad o de lesión que la impo
sibilitara para toda actividad. 

Si el demandado estima que las lesiones 
provienen de causas anteriores, ha debido 
exhibir pruebas al respecto. . 

3.-Son dos cosas absolutamente diferentes 
.la prestación de carácter social y estableci
da por ieyes especiales, debida por el patro
no a sus trabajadores en caso de accidentes 
de trabajo, y la indemnización de carácter 
civil que conforme a las disposiciones del Có
digo Civil deóe todo aquél que cause a otro 
un daño. 

Mal puede, por tanto, como lo hace el Tri
bunal de primera instancia, deducirse pre
sunciones de culpabilidad civil dé disposi-

ciones que reglamentan lo relativo a acciden
tes de trabajo. 

!La indemnización de· carácter civil es cosa 
que se rige por las disposiciones legales y 
reglas. que regulan la obligación en que se 
encuentra quien ha cometido ~n delito o cul
pa que ha inferido daño a otro de resarcir ese 
daño (artículo 2341 del C. C.). 

4.-IEl texto del artículo 2356 del Código 
Civil sólo permite presumir culpabilidad en 
casos de actividades especialmente peligro
sas, de realización de actos que por sí mis
mos denoten un peligro. lj!:sta ha sido la rei
t~rada _jurisprudencia de la Corte al l!'es-
pecto. · 

Corte Suprema de Justic~a. - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, diez y nueve de octubre de 
mil novecientos cuarenta y oc~o. 

(Magistrado ponente: Dr. Eleuterio Serna R.) 

En el acto de la notificación personal, tanto él 
señor 'Fiscal 39 del Tribunal Superior de Bogotá, 
com~ el. apoderado de la parte demandante, inter
pusieron recurso de apelación para ante esta Sala 
de la Corte contra la sent;encia del citado Tribu
nal, de fecha octubre quince de mil novecientos 
cuare'nta y seis, proferida en el juicio ordinario se
guido por Pedro Pablo Larrota y su esposa Con
cepción Parra de Lartota contra la Nación. 

La parte resolutiva de la referida sentencia es 
como sigue: 

"En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior 
de Bogotá, Sala Civil. Plena, y administrando jus
ticüi en nombre de la República de Col~mbia y pm 
autoridad de la ley, resuelve:· 

"l.-La Nación colombiana es responsable civil-
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mente del daño causado a Pedro Pablo Larrota con 
el accidente de que el mismo Larrota fue víctima 
en la obra de construcción de "La Perdiz" ejecu
tada por la Sexta Brigada del Ejército Nacional en 
Florencia, el día quince de julio de mil novecien
tos cuarenta y tres; 

"2.-Condénase a la misma Nación a pagar a los 
demandante Pedro Pablo Larrota y a su esposa 
Concepción Parra de Larrota una indemnización 
por los perjuicios materiales que se le han ocasio
nado por el hecho de que trata el punto preceden
te. Tales perjuicios se fijarán en incidente ulterior, 
de confurmidad con lo previsto en el artículo 553 
del C. J., y teniendo en cuenta las bases señala
das en la parte motiva de esta sentencia; 

"3.--Condénase a la Nación a pagar por concep
to de daño moral subjetivo al demandante Pedro 
Pablo Larrota, la suma de mil pesos ($ 1.000.00) 
moneda corriente; 

"Absuélvese a la Nación de los demás cargos de 
la demanda. 

"Publiquese, cópiese, notifíquese y consúltese 
con el superior esta providencia, si no fuere ape
lada". 

Competencia de la §ala 

La Sala es competenterpara conocer en segunda 
instancia del proceso eri cuestión, toda vez que, 
como aparece de autos, el recurso fue interpuesto 
en tiempo, y concedido en legal forma por el a quo. 
Por otra parte, la competencia de la Sala encuen
tra fundamento en que la sentencia que se va a re
visar fue proferida por un Tribunal Superior, en 
primera instancia, y aunque contra ella no hubie
ra sido interpuesto recurso alguno, siempre esta 
Sala habría debido actuar como juzgador de se
gundo grado, porque por disposición del artículo 
508 del C. J., "las sentencias que declaren obliga
ción a cargo del Estado, Departamentos o los Mu
nicipios, en primera instancia, deben ser consul
tadas con el superior". 

De otro lado, no se trata propiamente de una 
responsabilidad originada en el incumplimiento de 
contrato, lo cual haría indispensable decidir si en 
tal supuesto se estaría ante un conflicto derivado 
directa o indirectamente de una relación conven
cional. Sería entonces preciso estudiar la compe
tencia desde el punto de vista laboral. 

Si a primera vista, el acto causante de perjui
cios, se presenta como ejecutado en el desarrollo 
contractual, miradas la§ cosas desde otro plano, el 

problema es distinto, ya que lo contractual no ex 
cluye siempre a lo extracontractual. 

Ocurre con frecuencia que al lado de la conexió 
entre el contrato y el perjuicio se presenta una 

·conexión que proviene de un hecho extraño al 
contrato mismo. 

Según se verá más adelante se atribuye en este 
pleito al Capitán Hernández que como encargado 
de una construcción militar ordenó imprudente
mente al señor Larrota · que levantase una viga, lo 
cual, efectuado, causó daño al actor. 

Como se observa, se imputa al Capitán una ne
gligencia o descuido que no sólo pudiera conce
birse dentro la relación contractual. 

Por eso Larrota pudo muy bien prescindir de su 
condición de contratante para invocar su condición 
de particular al reclamar por el daño qué le ,causó
aquél a quien él creía deber obediencia, dadas· 
las circunstancias. 

La actuación del Capitán, haciendo abstracción 
del contrato, no genera responsabilidad contrac
tual. Allí el contrato sólo proporcionó ocasión para 
el. acto dañoso. 

Por otra parte, Larrota era carpintero de la obra, 
por lo cual no se ve claro que su función fuese· 
levantar vigas. En esas condiciones la orden del 
Capitán no aparece vinculada a la relación con
tractual. 

Todo lo expuesto convence de que el caso en
cuadra dentro de la responsabilidad aquiliana. 

lLa dema~da 

En representación de Pedro Pablo Larrota y de· 
su esposa, a virtud de poder que al efecto le fue 
conferido por ambos, el doctor Ernesto Hernstadt 
presentó ante el mencionado Tribunal Superior de 
Bogotá, un escrito de demanda el veintisiete de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
cbnforme a constancia que obra en el expediente. 

Dijo el abogado en el libelo: " .... Demando ante 
ese Tribunal a la Nación colombiana, representá~ 
da en primera instancia por el señor Fiscal de ésa 
Corporadón, para que previos los trámites de un 
juicio ordinario de mayor cuantía, se decrete lo 
siguiente: 

"a) Que la entidad demandada es civilmente 
responsable de la perjuicios de diverso orden cau
sados por culpa civil a los demandantes, con ei 
accidente de que Pedro Pablo Larrota fue víctima 
en la obra de construcción de "La Perdiz" ejecu
tada por la Sexta Brigada del Ejército Nacionai: 
en Florencia, el día 15 de julio de 1943; 
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"b) Que en c~msecuencia, la Nación está oblig·a
a a pagar a los demandantes, dentro del término 
egal, la suma de pesos que se fije judicialmente 
n la indemnización de perjuicios causados a los 
ismos demandantes en el acc,idente, más los in

ereses legales de esa suma computados desde la 
echa del accidente hasta el .día del pago';.· 

Expuso los hechos que a continuación se repro-
ucen como basamento de las obligaciones cuya 

existencia solicita se declare: 
"l.-El señor Pedro Pablo Larrota entró como tra

bajador de la construcción de la obra "La Perdiz" 
el 27 de octubre de 1942, al servicio de la Sexta 
Brigada del Ejército Nacional y 'trabajó como tal 
personalmente y bajo la continuada dependencia 
de' esa Institución nacional. ' ·1 

"2.-El día 15 de julio de 1943 Larrota se encon
traba .trabajando en su condición de trabaja~or 
carpintero al servicio de esa misma entidad y en 
la misma obra. 

"3.-El demandante recibió el día 15 de julio 
de 1943 orden militar del señor Capitán Rafael 
Hernández, de transportar t¡na viga, a pesar de 
que Larrota antes se había negado a hacerlo por 
ser ella muy pesáda. 

"4.-Al intentar levantar esta viga, Larrota hizo 
un esfuerzo muy intenso y· en consecuencia de 
éste ·sintió un dolor en la región lumoar. 

"5.-El día 15 de julio de 1943 el señor Capitán 
Rafael Hernández fue encargado de la obra· '~La 
Perdiz" y por consiguiente inmediato superior del 
demandante. · 

"6.-El demandante Lariota im:n~diatamente se 
presentó a la enfermería del Batallón en donde 
duró ocho días aproximadamente; allí presentó 
fenómenos de mareo y vómito y el médico doctor 
Miguel A. Galán sospechó alguna ruptura de los 
ligamentos vertebrales o alguna subluxación de lá 
columna vertebral, por lo cual consideró indis
pensable el examen raqiológico y el envío de La
rrota al hospital central. 

''7.-En seguida Larrota entró al Hospital ee Pri
mavera el 26 de julio de 1943, donde no se siguió la 
sugerencia del doctOr Galán; se hizo el diagnósti
co "lumb.ago" y el demandante salió de ese' hospi
tal el 16 de octubre de 1943 "por solicitud propia"; 
esta solicitud· se explica porque el enfermo se dio 
cuenta de que 'el tratamiento basado en el diag-

. nóstico "lumbago" no dio resultado. . 
"8.-A fines de octubre de 1943 el demandante 

fue suspendido del trabajo por inhabilidad para 
el servicio. 

''9.-Ingresó el 30 de junio de 1944 al Hospital 

Militar Cehtral, donde tampoco se obtuvo mejo
. ramiento alguno; se le confeccionó un corset de 
cuer<;> que usaba des,de octubre de i944 y mediante 
el cual se mantiene. 

"10.-El valor de su último jonia! devengado 
fue de ti.n peso con setenta centavos ($ 1.70) más 
el quince por ciento (15%) por concepto de prima 
de carestía. 

"H.-Actualmente todavía sufre dolor: persisten
te en las últimas vértebras lumbares, principal
mente en 5. Se tr'ata según el dictamen de la Junta 
Médica del Ministerio de Guerra, de enero 3 de 
1945, acta número ~O de 1945, de un·a radiculitis 
lumbar de origen desconocido, probablemente 
traumático, rebelde a todo tratamiento y que le 

·impide toda actividad de trabajo. Concluye la jun
ta médica ''que el ex-obréro Pedro Larrota, estan
do al servicio del Ejército, se le presentó después 
de un esfuerzo, una radiculitis de la región lu~
bar rebelde a todo tratamiento y que le determina 
inhabilidad relativa· y perrnanente para el trabajo 
por lá gran dificultad para moverse o hacer ·algún 
esfuerzo. 2.-Como las lesiones que presentan no 
tienen tratamiento alguno, puede dársele de baja 
del Hospital Militar. Central". 

"12.-Este concepto fue confirmado por el Con
sejo Médico (acta nÓ.mero 18 de 1945) con la si
guiente adición: "Que la inhabilidad es absoluta y 
permanente tanto para ·~¡ servicio activo en el 
Ejército como para sus actividades para la vida 
cívica". 

· "13.-Larrota quedó, púes, definitiva y comple
tamente incapacitado para todo trabajo, y además · 
con una deformación física gravísima que le impi
de sentarse, y .que al levantarse le causa intensos 
dolores, de modo que prácticamente tiene que, pa
sar el resto de su vida acostado. 

"14.-El demandante Larrota recibió de la Na
ción (Ministerio de GUerra) la suma de mil dos
cientos veinticuatro pesos $ 1.224.00) moneda le
gal, reconocida en aplicación de leyes de trttbajo, 
por resolución número 4 de 1945 del señor Jefe 
del Departamento Jurídicó del Ministerio de Gue
rra, p'ero'no se'le indemnizaron los perjuici<;>s cau
sados por la culpa civil de la Nación. 

"15.-La señora Concepción Parra era y e's es
posa legítima de, Pedro Larrota y vivió a costa de 
éste hasta que se incapacitara para todo trabajo 
por causa del accidente. 

"16.-El demandante era antes del accidente una 
persona de perfecta chpacidad trabajadora y de 
mucha fuerza física, y habría podido trabajar to
davía p9r numerosos años y mantener a su señora. 

/ / 
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"17.-En consecuencia del accidente los deman
dantes sufrieron graves perjuicios materiales y· 

. morales, muy superiores a la indemnización del 
accidente que recibió el marido. 

"18.-Los perjuicios sufridos se deben a culpa 
civil de la Nación, o de sus representantes,· o de 
sus dependientes, consistente principalmente en 
obligar a Pedro Pablo Larrota a ejecutar un tra
bajo excesivamente pesados en no darle trata
miento oportuno y adecuado; esta culpa fue co
metida por causa o con ocasión de la obra de 
construcción de "La Perdiz" y del tratamiento mé-
dico suministrado". · 

En derecho se apoyó el demandante en las si
guientes normas legales: Título X del Libro Prime
ro y Título XVIII del Libro Segundo del Código 
Judicial, para determinar la competencia del a quo, 
y en relación con la ~bligación de la indemniza
ción "principalmente en las disposiciones sobre 
culpa contractual, sobre todo las contenidas en el 
Título 12 del Libro Cuarto del Código Civil, y 
eventualmente para el caso de que ese H. Tribunal 
califique la responsabilidad como extracontractual, 
en las disposiciones pertinentes del mismo Libro 
Cuarto, sobre todo su Título 34; en relac1ón con 
Concepcilón JP'arra de.lLarrota invoco principalmén
te las disposiciones del Libro Cuarto del Código 
Civil sobre responabilidad extracontractual y en 
caso de que se califique como contractual la res
ponsabilidad, me fundo eventualmente en las res
pectivas .disposiciones legales, especialmente el Tí
tulo 12 del Libro Cuarto· del Código Civil; además 
invoco el inciso 5<? Glel ordinal b) del artículo 12 
de la Ley 6'1- de 1945. Aclaro que no incio la ac
ción especial encaminada. a obtener la indemniza
ción del accidente de trabajo de conformidad con 
la Ley 57 de 1915 y las posteriores que la adicio
nen y modifiquen, sino que persigo la indemni
zación completa de todos los perjuicios causados, 
mediante la acción civil de derecho común, de 
mod.OI que no es aplicable la Ley 45 de 1939". 

lLa ugumentación del Tribunal 

El.a quo en los apartes principales de la sen
tencia que se revisa, se expresó como sigue: 

"Sea lo primero, repetir para este fallo lo que 
ha dicho el Tribunal con relaciÓn a la competen-

- cia para conocer de juicios como éste, cuando a la 
acción ordjnaria de perjuicios ha antecedido el 
trál'I).ite especial regulador de la indemnización ad
ministrativa por el simple accidente de trabajo. 
En el juic.io seguido por Silvestre Acosta Gonzá-

lez contra la s'ociedad comercial "Hijos de Patro 
cinio Barragán" dijo la Corporación, reafirmand 
su ya reiterada jurisprudencia: 

"A pesar de que la Ley 45 de 1939, artículo 1 Q 

señaló un trámite especial para las controversias 
que se presenten por razón de la aplicación sobre 
accidentes de trabajo y otras prestaciones sociales, 
sin embargo, la doctrina de la Corte y la de este 
Tribunal han decidido en diferentes fallos que 
. tal procedimiento especial no excluye ni se opone 
al ejercicio de la acción ordinaria de respOI'lSabi
lidad civil· de. derecho común, para obtener la re-

. paración completa del perjuicio causado al traba
jador o sus parientes, con motivo del accidente, con. 
sagrando así uria especie de opción entre los dos 
procedimientos, antes de intentarse cualquiera de 
ellos, o una acción ordinariá de carácter comple
mentario, cuando la acción especial derivada del 

-accidente de trabajo se ha deducido ya por el pro
cedimiento especial de la Ley 45 de 1939. Así, pues, 
el Tribunal tiene competencia plena para revisar 
las sentencias en cuanto a la acción ordinaria de 
responsabilidad civil derivada del accidente de 
trabajo que le sirve de. fundamento en la presen
te controversia y debe hacerlo con arreglo a la 

·doctrina del artículq 471 del 'C. J.". 

"Que las obligaciones, nacen, entre otras fuen
tes, de los delitos, cuasi-delitos o culpas, es punto 
no sujeto a discusión; el contenido @el artículo 
2341 evidencia ·este postulado, cuando dice: "El 
que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido 
daño a otro, es obligado a la indemnización, sin 
perjuicio de la pena principal que la ley imponga 
por la culpa o el delito cometi<;Io". 

"Todo acto u omisión que consume la violación 
de un derecho o impida el cumplimiento de un 
deber, tengan esas relaciones jurídicas, nacimiento • 
en la voluntad, ya en la propia ley, es hecho ilíci
to y quien lo ejecute debe responder de sus con
secuencias, porque todo derecho personal ,por ra
zón de un acto de tales consecuencias, se traduce 
en una obligación o carga para. el deudor y en un 
crédito o derecho para el acreedor, que puede ha
cerse efectivo, mediante la acción de responsabili
dad; y debe condenársele, ·siempre que·al elemen
to material q, objetivo constitutivO del acto, se jun
te el inmaterial o subjetivo, que es el que diCe re
lación al ánimo o conducta del agente con el daño 
que vino a .Producirse. Acto ejecutado dentro de 
esta vinculación es no sólo acto injusto sino que 
puede ser culposo o doloso., y en uno. y otro caso 
de vida para el ofendido el derecho de ser resar
cido 6 lo que es lo mismo, surgEj como consecuen-



GA\CIE'.IrA\ JT1UIIJ>liCliA\IL 805 

ia a la vida del derecho, la figura jurídica de la 
esponsabilidad en contra y con imputación al 
ctor del hecho consumado. Si se· h~ dado vida al 
echo Cül} intención de dañar, se ha consumado un 1' 

cto doloso; si por el contrario,. no existió la in-
,ención dolosa, tendremos lo que la ley considera 
· omo simple derivad~ ·de la culpa. 

"En el hecho culposo no es la voluntad de dañar 
lo que da origen a la obligación de r~sponder. En 
estos casos responde el agente por no haber desple
gado mayor cuidado, mayor diligencia, por no ha
ber !?Jrevisto consecuencias probables o posibles; 
en la falta de cuidado, de previsión, de diligencia 
eR sus distintas formas objetivables o subjetivas, 
radica la ley, la razón de l.a 'culpa, y esas faltas 
pueden producirse con ocasión de actos directos o 
indirectos, propios o ajenos, o con la no ejecución 
de ellos". 

Se detiene en seguida el Tribunal a estudiar la 
cuestión de si la responsabilidad por culpa "puede 
legalmente predicarse de las entidades o personas 
jurídicas de derecho público con ocasión de hechos 
dañosos que causen· perjuicios a terceros y que 
sean imputables o cargables a actividades de em
pleados o agentes de la respectiva entidad", y lue.
go, después de haber concluído, especialmente con 
base en lo dicho por esta Corte en repetidas oca
siones, entre otras en la providencia que corre pu
blicada en el Tomo 48 de la Gaceta JTudicial, nú
mero 1.950, página 456, cuyo texto reproduce en lo 
pertinente el a quo, que es "incuestionable en de
recho y en doctrina que las personas jurídicas de 
derecho público son civilmente responsables por 
los actos de sus agentes o empleados", prosigue así: 

"Procediendo al estudio de la acción, se hace 
necesario evidenciar si en el caso se halla esta
blecida la existencia del perjuici·o en sí mismo, 
la culpa del demandado y la relacián de causali
dad entre la c~lpa y el daño; advirtiendo que el 
Código Civil, en los artículos 2341, 2.347 y 2356 
sienta las relacionas de responsabilidad por culpa 
extracontractual, los casos en que, una persona se 
obliga por los actos culpables de otras y como se 
verifica la reparación del perjuicio imputable a 
malicia, negligencia o imprudencia del agente. Y 
son estas las disposiciones que se aplican a las en
tidades de derecho público en los casos de daños 
causados por sus funcionarios". · 

Inmediatamente después en el capítulo denomi
nado "El daño o perjuicio", hace el Tribunal un 
estudio detenido de las declaraciones y demás ele
mentos probatorios existentes en el próceso, para 
concluir que se halla acreditado en autos con esos 

elementos que el demandante "el día quince de oc_ 
tubre del año de 1943 estando al servicio de la Na
ción como <Jbrero carpinter(), dependiente de la 
Sexta Brigada del Ejército acantonada en Floren
cia trabajando en la obra denominada "La Perdiz" 
se vio obligado, obedeciendo órdenes de ·su inme
diato superior -un oficial del 'ejército· autorizado 
para impartirlas- a tratar de transportar una viga· 
pesada de un lugar a otro, resultando que a virtud 
del esfuerzo realizado qÚedó inutilizado de por 
vida por haberle sorprendido inmediatamente en 
ese mismo instapte, una lesión orgánica, radiculi
tis, calificada de grave e incurable por los médi
cos al servicio del ejército". 

Más adelante 'el a,quo argumenta así: "conforme 
al texto de los artículos 29 y 39 de la Ley 57 de 
1915, el patrono no responde absolutamente de ac
cidentes causados por· culp~ del. obrero, por fuer
z.a mayor extraña al trabajo en que se produzca el 
accidente, 'por imprudencia o descuidos del opera
rio, por ataque súbito de enfermedad y por viola
ción de los reglamentos de la empresa o fábrica, y, 
en general, por todo acto u omisión que produzca 
consecuencias desgraciadas y en que resulte cul
pable el trabajador. De donde se sigue que la culpa 
probada del trabajador, en cualquier acto u omi
sión que consista, exonera de responsabilidad ci
vil al patr0no o empresa, al par que la fuerza ma
yor extraña al trabajo y que, a contrario sensu, el 

, patrono responde civilmente si n0 acredita algu
na de las precitadas causales de exoneración. Y 
bien se sabe, de otra parte, que el artículo 2356 
del Código Civil permite deducir una presunción 
de responsabilidad civil a cargo del patrono o 
empresa, de suerte que al damnificado la basta 
con probar el daño y la relación de causalidad en
tre éste y el hecho que le dio vida, para arrojar 
sobre el patrono o empresa la carga de la prueba · 
respecto a la causal de exoneración que alega. 

"Ahora bien, la entidad demandada no alega en 
su defensa la "ausencia de culpa" de su parte, ni 
los elementos informativos del proceso . permiten 
decidir que en el accidente que sirve de funda
mento al pleito que se estudia, éstuviera ausente 
toda falta de organización, de vigilancia, de cuida
do y de previsión por parte de la entidad de
mandada. 

"La relación entre la culpa y el daño, no es me
nos evidente; se impone ante la manera como se 
sucedieron los hec)los, ya que si no hubiese me
diado la orden imprudente dada por el Capitán 
Hernández, el obrero que resultó lesionado no ha
bría intentado levantar la viga. En otros términos. 

1 



no habría sucedido o no habría tenido lugar el 
esfuerzo d acto físico que ejecutó Larrota y que 
fue generador del daño si la orden de levantar 
la viga no hubiese sido dada p~r el superior del 
obrero que trabajaba al servicio del gobierno y 
que fatalmente tenía que obedecer al oficial". 

En cuanto a los perjuicios que el Tribunal esti
mó causad.Os, dijo que la condenación debía hacer
se en abstracto para que luégo en él incidente de 
que trata el artículo ·553 del C. J. se fijara ·su 
monto teniendo en cuenta para ello las bases que 
se dan en la parte motiva de la sentencia, "con el 
bien entendido, de que a la señora demandante se 
le deben computar perjuicio.s por separado si llega 
a establecerse que según cómputo de su edad pro
bable va a sobrevivir a su marido en razón de que 
éste, por causa directa de la lesión recibida, está 
destinado a fallecer prematuramente, es decir;' de
jando viuda a: su esposa", pero es' lo cierto que en 
la providencia que se revisa no existe base alguna 
para hacer esa regulación, o, dicho de otra mane
ra, no se expresa qué elementos deberán tomarse 
en cuenta para hacer la estimación de esos per
juicios. 

Dijo igualmente el mismo Tribunal que el daño 
moral subjetivo, que en la parte resolutiva fijó en 
la suma de un mil pesos ($ 1.000.00) "únicamente 
es evidente en relación con el demandante Pedro 
Pablo Larrota por la depresión moral a que quedó 
sujeto de por vida a causa de la lesión que sufrió 
el(¡ el accidente". 

lEl alegato dei Procurador Delegado 

Durante la primera instancia el Fiscal del Tri
bunal no presentó ~n defensa de los intereses de 
la Nación, parte demandada en el juicio, alegato 
alguno. 

Por el contrario, el señor Procurador Delegado 
en lo Civil, solicita en esta segunda instancia, se 
revoque la sentencia apelada y consultada, expo
niendo en un extenso escrito presentado.durant~ 
el término que el artículo 759 otorga a las partes 
para que presenten su's alegatos, los argumentos 
que en su sentir militan para fundar esa solic~tud. 

Dice este otras cosas el señor Agente del Minis
terio Público ante la Corte: "La parte actora de
manda en el presente negocio la indemnización de 
perjuicios que, por responsabilidad extracontrac
tual, según se alega le causó la Nación con motivo 
del citado accidente. Para que esta clase de accio
nes pueda prosperar es necesario establecer tres 
elementos indispensables: una culpa del demanda-

do, un· daño sufrido por el demandante y una ínti 
ma relación de causa a efecto entre aquella culp 
y ese daño. Por tanto, considera este Despacho qu 
en el caso de autos es nece¡¡ario hacer un estudi 
de los tres elementos antes citados para establece 
la responsabilidad que pudiera caberle a la Nació1,1 
por los cargos formulados en la demanda. 

"lLa culpa. Se imputa a la Nación en este li
tigio por ser. ella responsable de la conducta y ac
tividad ·de sus propios funcionarios, esto es, que 
la responsabilidad de la Nación depende· de la 
culpa en que hubiere podido incurrir el Capitán 
Rafael Hernández al. ordenar al señor Pedro Pablo 
Larrota ejecutar un trabajo excesivamente pesado, 
en cumplimiento del cual sufrió la lesión al que el 
informativo se refiere". 

En seguida se ·ocupa la Procuraduría de lo di
cho por el Tribunal de Bogotá acerca d¡e la apli
cabilidad al caso sub examine de las disposiciones 
de la Ley 57 de 1915 y del artículo 2356 del C. C., 
y a continuación agrega:. "La Procuraduría¡ estima 
.que, para· el caso de estudio, no son aplicables las 
disposiciones contenidas en la Ley 57 de 1915 a 
que se refiere el H. Tribunal, porque en la recla
mación del señor Larrota no se trata de una acción 
especial dirigida a obte!J.er la indemnización co
rrespondiente a un accidente de trabajo y someti·
da, por tanto, a normas especiales como las consa
gradas en la Ley 57 citada. Se trata, simplemente, 
de una acción ordinaria sometida a las normas del 
derecho com'ún (Título 34, Libro 49 del C. C.). 

"Por otra parte, estima este despacho -conti
núa el señor Procurador- que para el caso de 
autos no es aplicable el artículo 2356 del Código 
Civil. La reiterada jurisprudencia de esa H. Corte 
considera que el artículo·antes citado establece una 
presunción de responsabilidad contra la persona 
que, en ejercicio de una actividad especialmente 
peligrosa, causa un ·perjuicio a otra. Son hechos 
que por sí mismos denotan la culpabilidad de quien 
los realiza .. Así, por ejemplo, las actividades rela
cionadas con la aviación, vehículos automotores, 
etc., llevan en sí un 'peligro inherente a su natura
leza en forma que, en tales casos, la sola existencia 
del hecho perjudicial es suficiente para hacer pre
sumir que hubo culpa del demandado. 

"Pero en el caso de estudio, como fácilmente 
puede establecerse e~ los autos, no se trataba de 
realizar actividades de carácter peligroso por par
te de los agentes del gobierno y a consecuencia de 
las cuales se hubiera producido el accidente de que 
fue víctima Larrota. Se trataba, simplemente, de 
la construcción de un cuartel, obra en la cual·pres-

o : ,, 
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aba sus servicios como obrero, entre otros, el se
or Larrota. El accidente ·se produjo·-según ale
a el demandante- cuando ~ Capitán Hernández 
e Grdenó que transportara una viga de un peso 
xcesivo. De manera que en el presente juicio no 
abe la presunción de culpa a que se refiere el 
rtículo 2356 del Código Civil y por ello, en con

cepto de la Procuraduría, e¡ errada l'a int~rpreta
ción que el H. Tribunal ha dado a esta disposición 
n el fallo recurrido. · 
"Ahora bien: si por la naturaleza y las circuns

tancias en que se realizó el hecho que denuncia el 
demandante, no es posible presumir en culpa ·a· la 
Nación, la víctima deberá probar la culpa en que 
hubiera podido incurrir la parte demandada. 

"Como anteriormente se dijo, el hecho culposo 
que se imputa al Capitán Hernández es el de haber 
ordenado a Larrota que transportara la viga, a pe
sar de haberse negado éste a obedec~rle por con
siderar que el peso era excesivo. A este respecto, 
estima la Procuraduría ·que es necesario estudiar 
detenidamente la naturaleza del trabajo ejecutado 
por el señor L¡¡rrota en la construcción de la obra 
referida y .. en desarrollo de la cual se produjo el 
accidente: Según aparece de las declaraciones ren
didas por algunos compañeros de Larrota, el oficio 
en .cu~stión consistía en transportar una viga des
tinada a la construcción del cuartel. Si en realidad 
el Capitán Hernández. dio orden a Larrota de trans
portar la viga, no puede inferirse de ello, como lo 
pretende el demandante, que el mencionado oficial 
hubiera incurrido ·en culpa que pudiera acarrear le 
responsabilidad a la Náción. En primer lugar, por
que al impartir el oficial la orden no procedía en 
forma imprudent~ o temeraria ya que se trataba 
de ejecutar un trabajo que por su misma naturale
l!:a no entrañaba peligro alguno para los obreros. 
La movilización, de la viga era, simplemente, uno 
de los trabajos· que debían realizar los obreros en 
la referida construcción en cumplimiento de una 
orden que cualquier hombre prudente y precavido 
hubiera po~ido dar sin sospechar siquiera que pu
diera inferirse daño alguno a quien ejecutara esa 
clase de trabajo. Por otra parte, consta en los autos 
que la viga fue movilizada por Pedro Pablo Larro
ta y Epifanio Obregón sin que este último hubiera 
sufrido lesión alguna, lo cual demuestra en forma 
evidente que la orden dada por Hernández no im
plicaba la ejecución de un trabajo peligroso y ex
cepcionalmente forzado caP,az de producir, fatal
mente, al ejecutarlo, una lesión de la gravedad de 
la que dice haber sufrido Larrota. Además, en el 
hecho tercero de la demanda se dice que Larrota 
recibió la orden de transportar la viga y que éste 

se negó a hacerlo porque se trataba de un peso 
excesivo, superior a sus fuerzas. Pero es lo cierto, 
según se desprende de las declaraciones rendidas 
por los obreros Heriberto Torres y Francisco Rin
cón, . que el Capitán Hernández no dio la referida 
orden únicamente al trabajador Larrota, sino tam
bién a: Epifanía Obregón para que ellos dos movi- . 
!izaran la viga (fls. 11 y siguientes, c. 2). Quiere 
esto decir que, si en verdad se trataba de movili
zar una viga im tanto pesada, al impartir la or
den el Capitán Hernández no solamente no obró 
imprudente'mente, sino que tuvo el cuidado y la 
previsión de designar a dos trabajadores -Larrota 
y Obregón- para ejecuta~ ese trabajo, actitud que 
pone de presente la falta de culpa". 

Añade el mismo funcion¡¡.rio quE! bien pudo su
eeder que el det:nandante hubiera sufrido la lesiqn 
por la cual demanda perjuicios, en trabajo anterior 
y distinto del ordenado 'por el Capitán Hernández, 
y que la negativa dada en un principio a la orden 
de éste fuera debida a que ya estabi"'imposibilita
do para realizar ese trabajo. "En tal supuesto -di
ce textualmente- ,el Capitán Hernández no tenía 
dato alguno qué' le permitiera saber que el-obrero 
Larrota se hallaba en malas condiciones físicas 
para ejecutar el trabajo, y en consecuencia, no 
obró tampoco en forma imprudente al ordenar la 
movilización de lq. viga". 

Más adelante insiste el señor Procurador Delega_ 
' do en lo Civil, que· aunque de autos aparece debi

damente comprobado que Larrota sufrió una lesión 
en la columna .;,ertebral que lo incapacitó para el 
trabajo y a consecuencia de la cual ha recibido 
perjuicios, lesión que según el dictamen rendido 
por los médicos del Hospital Militar que atendie
ron al obrero, se-le presentó a éste después de un 
esfuerzo,. y la que consiste en una radiculitis de 
la' región lumbar, "no quiere esto decir, como pue
qe establecerse con el estudio detenido de los 
autos, que el esfuerzo hecho por el trabajador· a 
que se refier~Th los médicos y a consecuencia del 
cual se le presentó. la radiculitis fuera precisa
mente _el ejecutado por Larrota al levantar la viga 
en cumplimiento de la orden dada por el Capitán 
Hernández. Existe, pues, un daño, pero no está 
probado que se causara por' el hecho culposo que 
se imputa a la Nación"; 

Ataca luégo el mismo Agente del Ministerio 
Público la prueba testimonial como conducente 
para acreditar la presqnidad ,de Larrota en cuan
to se refiere a la lesión que le ocasionó perjuicios. 

Se expresa así el señor Procurador: "A juicio de 
este despacho, es inaceptable la prueba testimonial 
traída por el demandante para acreditar la presa-



nidad del' obrero Larrota. Si se tiene en cuenta la 
naturaleza de la lesión sufrida por Larrota -lesión 
de la columna vertebral- debe concluírse, lógica
mente, que el buen estado de salud del obrero al 
momento de movilizar la -viga, no podía estable
cerse, fácilmente, por percepción de testigos. Como 
se ha dicho, bien hubiera podido sufrir el obrero 
esa lesión con. anterioridad a la orden impartida. 
por el Capitán y que por esta razón, Larrota se hu
biera negado a ej7cutar el trabajo ordenado. En 
tales condiciones, no sería verídica la afirmación 
de Torres y Martínez en el sentido de que al le
vantar la viga I:.arrota "se hallaba en estado físi
camente íntegro y perfectamente normal". A estos 
testigos podría constarle:s a lo sumo, que Larrota 
se encontraba aparen~emente en buen. estado de 
salud, pero no que gozaba de perfecta salud como 
lo afirman teóricamente, porque como es obvio, si 
se trataba de una lesión de carácter interno los 
declarantes ·no podían saber en qué momento se 
produjo para determinar, con certeza, el estado de 
salud de la víctima en un momento dado. 

'Es claro -continúa dicho funcionario- que la 
presanidad de un individuo podría .acreditarse con 
la prueba testimonial pero en casos enteramente 
diferentes al que es ·estudia en el presente negocio. 
Sería fácil establecer con declaraciones, por ejem
plo, el buen estado de salud de quienes en un acci
dente han sufrido lesiones externas, porque en este 
caso los testigos presenciales no· encontrarían difi
cultad en apreciarlas como producidas precisamen 
te en ese accidente, con anterioridad al cual té!les 
personas gozaban de· completo estado de salud. 
Pero en el caso de estudio, como se deja dicho, era 
imposible para los declarantes Martínez y Torres 
hacer una afirmación categórica sobre la presani
dad de Larreta como la que dejan consignada en 
sus exposiciones. La prueba indicada habría sido, · 
en este caso, la pericial, o la presentación de do
cumentos que acreditaran la sanidad y capacidad 

· para el trabajo antes del accidente. En tales cir
cunstancias, es claro que la relación de. causalidad 
entre la culpa que _se imputa al Capitán Hernández, 
al dar la orden, y el daño sufrido por el demandan
te se rompe completamente. Por consiguiente, la 
parte actora tampoco ha demostrado plenamente el 
tercer elemento de la acción, esto es, la· relación 
de causa a efecto entre la culpa y el daño. A tal 
parte correspondía esa demostración y no habién-· 
dola suministrado, su acción no puede prosperar". 

Conceptúa, por último, la Procuraduría que, a 
pesar de que, como consta en autos, a favor del 
demandante reconoció el Departamento Jurídico 

del Ministerio de Guerra por medio de Resolució 
No. 4 de 22 de marzo de 1945, la suma de un mi 
doscientos, veinticuatro pesos ($ V.224.00) por con 
cepto de in-demnización por accidente de trabaj 
que sufrió siendo obrero de la Sexta Brígada, si 
embargo la acción ordinaria es siempre viable, pe-

. ro, caso de que esta acción prospere, la Sala debe
rá entonces ¿rdenar en la sentencia que se deduzca
dicha suma del valor. total de la indemnización. 

'n:..a argumentación de la parte demandante 

El cabal estudio de la cuestión exige el conoci
miento de los argul'\l;entos aducidos por las dos par
tes litigantes: Por eso, a continuación se reprodu
cen los expuestos por la parte actora. 

Se dice así en el alegato presentado ante la Corte 
por el doctor Ernesto Hernstadt: "El H Tribunal 
a quo, en sentencia excelentemente fundamentada, 
reconoce: 

"a) La existencia del perjuicio consistente en la 
inhabilitación de por vida del demandante Pedro 
Pablo Larrota:· 

"b) La culpa de la Nación, cometida por con
ducto del Capitán del Ejército señor Rafael Her
nández, quien "en ejercicio de su autoridad y man
do sobre el obrero ordenó a éste, imprudentemen
te, el traslado de la viga de uh lugar a otro .... ", y 

"e) La relación entre la culpa y el daño. 
"Estas conclusiones del H. Tribunal -continúa 

el mismo abogado- están fundadas en pruebas in
controvertibles. Me refiero a este respecto a mi 
alegato de primera instancia (c. 1, fl. 32 y sigts.). 

"El señor Procurador de la Nación no pudo que
brantar este haz probatorio. Al contrario, el doctor 
Miguel A. Galán, testigo de la parte demandada, 
declaró con toda claridad y por dos veces, que la 
naturaleza misma de la lesión del señor Larrota 
indicaba que ella "debió obedecer a un gran es
fuerzo hecho". Es evidente que el testigo, que era 
'en ese tiempo médico oficial en Florencia, no pre
senció el accidente, pero confirma indirectamente 
las declaraciones de los demás testigos, en cuanto 

. expresa que el señor Larrota le comunicó inme
diatamente ·como causa del accidente el ensayo de 
levantar una viga enterrada". 

Pide luégo que se revoque -la sentencia· del Tri
bunal a quo en aquella parte en que señaló la suma 
de un mil pesos ($ 1.000.00), como valor de la in
demnización debida por los perjuicios morales sub
jetivos sufridos por el demandante, y que en su 
lugar por la Corte se condene a la Nación a pagar 
por este concepto la suma de dos mil peso~ 
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2.000.00), a cada uno de los demandantes, y en 
oyo de su solicitud raciocina como a continua

ón se transcribe: 
"En el caso sub judice se trata de perjuicios mo

ales de especial gravedad; po¡: culpa de la parte 
emandada, el señor Larrota sufre, coma conse
uencia del accidente, de inhabilidad vitalicia y 
s inútil no solamente para todo trabajo, sino que 
ambién está obligado a llevar una vida sumamen
e fastidiosa, pues sólo puede mantenerse o a pie 
sic) o acostado, porque ·su lesión le impid~ sen
arse y casi no puede moverse. No se puede negar 
ue se trata de un caso excepcional y el dolor mo

·al causado por esta situación merece una indem
ización superior a la reconocida por el· Honora-
le- Tribunal. · 

"Conforme a reiterada y permanente jurispru
dencia de la H. Corte Suprema de Justicia, tam
bién hay lugar a la indemnización de·los perjui
cios morales subjetivos causados a los allegados del 
originalmente perjudicado, teniendo en cuenta los 
sentimientos de amor dentro de las vinculaciones 
familiares, como la pérdida o el daño a personas 
queridas Es evidente el profundo daño moral que 
fue causado a la esposa,· en 1943 todavía bastante 
joven, del accidentado, quien ya no puede atender
la en la manera. acostumbrada y de quien ella tie
ne que cuidar permanentemente y en forma poco 
agradable., Es innegable que así se ha entristecido 
su vida y ·deprimido su espíritu, y que se ha afec
tado el senti~üento del amor marital". 

Y un poco mas· adelante: "lfos perjuicios mora
les subjetivos, que consisten a veces en el ataque a 
ciertas afecciones legítimas e íntimas, se aprecian 
desde el punto de vista psíquico y su demostra
ción puede aceptarse por medio de una presun
ción simple, fundada en los vínculos familiares, 
acreditados plenamente (G • .JT. 2_040-2041, pág. 569). 
Está probado e,l 'matrimonio legítimo de Concep
ción Parra con Pedro Pablo Larrota mediante la 
partida correspondiente (c. 1, fl. :23), ·y por consi
guiente, .debe presumirse el perjuiCio moral sub
jetivo de la señora mencionada". 

De otro lado, los siguientes fueron los argumen
tos de la misma parte demandante en el alegato 
de conclusión de la primera instancia: · 

"l!llecho culposo y péÍ"juicio. Está demostrado me. 
diante las declaraciones concordantes de tres tes
tigos hábiles y certificados y antecedentes oficiales: 

"a) Que el superior de Larrota señor Capitán 
Hernández; le obligó, a pesar de advertencia ex
presa, a cargar una viga de peso excesivo; 

"b) Que esta orden causó perj~icios a Larrota 
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(la· inhabilidad para el trabajo·) y a' su legitima 
esposa Concepción Parra de Larrota (la invalidez 
de su marido y la pérdida de los medios de sub
sistencia que antes le había suministrado Larrota); 

"e) Que existe relación de causalidad entre el 
hecho culposo y los perjuicios, pues que inmediata
mente después del esfuerzo, Larrota se presentó a:r. 
médico oficial y que desde el día del accidente per
dió su capacidad de trabajo que antks era muy 
buena; además, los mismos médicos oficiales re
conocieron que la enfermedad_ es consecuencia del: 
esfuerzo demasiado grande, tanta_s veces mencio
nado. ' 

"Además la Nación estaba obligada, contractual 
y legalm,ente (Ley 57 de 1915), a dar tratamiento 
adecuado a Larrota; esta obligación fue viciada, 
pues el m~dico del Hospital de Primavera 'se equi
vocó seriamente en su diagnóstico, lo que pudo 
agravar las consecuencias d,el accidente. 

"Perjuicios contractuales. Larrota era trabajador 
de la Nación, ocupa,do a base de un contrato de 
trabajo. En el momento del accidente tcdavía no 
estaba en vigencia la Ley 6~ de 1945, que en su 
artículo Úi establece un régimen especial para los 
empleados y obreros del ramo de Guerra. 

"La Nación, por medio de su agente, el encar
gado de la obra, señor Capitán Hernández, violó 
este contrato exigiendo a Larrota un esfuerzo de
masiado grande, a pesar de una advert~ncia reci
bida antes. Corresponde al patrono procurar al 
trabajador elementos y condiciones adecuados de 
protección contra los' accidentes, como hoy lo ex
presa el artículo 26 del decreto 2127 de 1945 (or
dinal 29), pero aún antes la misma obligación in
cumbió al patrono como resultante de la naturale
za ·del' contrato de trabajo y como consecuencia qe 
la Ley 57 de 1915, especialmente de su artículo 2Q. 

"En consecuencia del accidente el contrato fue 
resueltó por la Nación, lo que aceptó Larrota, y 
éste puede pedir la indemnizaciÓn de perjuicios de
conformidad con el artículo 1546 del C. C. Están 
cumplidas las condiciones correspondientés (véase 
G • .JT., No. 2017, pág. 581): 

"a) Existió una obligación a cargo de Ia Nación,. 
o sea de proteger al trabajador contra accidentes 
evitables. 1 

"b) Esta obligación fue violada por la índole del 
trabajo, que tuvo que ejecutar Larrota, y espe
cialmente por la orden del superior, por medio 
de la cual éste le pbligó expresamente a cargar 
la' viga, a pesar. de su excesivo peso. Pero aún sin 
esta prueba, la culpa de la Nación debe presumir
se, una vez probado el incumplimiento del contra-
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to (Germán Orozco Ochoa, Jurisprudencia de la 
Corte, Tomo II, pág. 532, No. 1973). 

"e) Esta violación del contrato causó un perjui
cio a Larrota, y 

"d) Está probada la relación de causalidad entr-e 
la violación del contrato y el perjuicio". 
.. "Responsabilidad extracontractual. La H. Corte, 
-coniinúa el mismo apoderado de los demandan
tes- considera que la existencia de un contrato 
de trabajo no se opone a indemnización de perjui
cios extracontractuales, "pues lo contractual no ex
cluye lo cuasi-delictual o la culpa meramente ci
vil" (G . .11'. 2017, pág. 748); en el mismo auto se 
expone que no puede haber diferencia jurídica en
tre el trabajador de la Nación y un tercero no li
gado con ella por vínculo contractual alguno, res
pecto a la indemnización de perjuicios. Parece in
sinuar la H. Corte que el trabajador, a pesar de la 
existencia de un contrato de trabajo, puede en todo 
caso fundamentar su demanda en culpa aquiliana 
del patrono, pues basándose en culpa contractual, 
perdería el derecho a la indemnización de los per
juicios morales (G. Jf. 2017, pág. 611). Partiendo 
de esta base, se justifica la condena por culpa 
extracontractual, a pesar de la existencia de un 
contrato. 

"Pues está pr"Dbado el ~cho culposo, o sea la 
orden del superior tantas veces mencionado; que
daron demostrados los perjuicios tanto de Pedro 
Pablo Larrota como de su señora Concepción Parra 
de Larrota, y existe el nexo de causalidad entre el 
hecho y el perjuicio, pues se comprobó que sin la 

.Ofden Larota no habría levantado la viga y que 
este esfuerzo le causó la incapacidad para trabajar. 

"La Nación responde del hecho del Capitán Her
nández, pues siempre actúa por intermedio de per
sonas naturales -agentes o representantes- que 
la comprometen en los beneficios y en las respon
sabilidades como lo ha expresado muchas veces 
la Corte. 

"Esta responsabilidad se justifica según el artícu
lo 2341 del C. C., y eventualmente también el ar
tículo 2347 de la misma obra. 

"Estando demostrado que existe un daño, el va
lor de la indemnización de los perjuicios materia
les y morales objetivados todavía no puede esta
blecerse, de modo que será el caso de condenar en 
abstracto. Sin embargo, ya pueden fíjarse las in
demnizaciones de los perjuicios morales. 

"En consecuencia de lo expuesto, es preciso con
denar a la Nación al pago de perjuicios morales, 
que en vista de la gravedad del estado de Larro
~a, tendrán que ser fijados en el máximo legalmen-· 

te admitido, y materiales y morales objetivad 
que podrán ser reconocidos en. abstracto". 

lEl acervo probatOJrio 

Las pruebas aducidas al proceso por u.na y ot 
parte a lo largo de las dos· instancias, el.Zl las opm 
tunidades procesales, son algunos documentos y d 
claraciones de testigos. 

Con la demanda el apoderado de los esposos La 
rrota presentó: copia del certificado médico d 
abril 20 de 1944, expedido por la Sanidad Milita 
de· Primavera, de marzo 19 de 1944; copia del par 
te No. 126 de la Sexta Brigada, Sección Construc 
ciones y vías, de junio 28 de 1944; copia del Act 
del Consejo Médico No. 318 de 1945; eopia de 
Acta de Jun_ta Médica No . .10 de 1945; certificad 
de la Asesoría Jurídica del Ministerio de Guer · 
de agosto 13 de 1945; copia de las dilygencias qu 
se levantaron con ocasión del accidente ocurrid 
a Larrota; certificado del Comando de la Sext 
Brigada de agosto de 1945, relativo al seiior Capi
tán Rafael Hernández; copia de la Resolución No. 
1278 de 1944 del Ministerio de Guerra; copia de la 
Resolución No 4 de 1945 del mismo Mini:>terio; y, 
por último, declaractónes extrajuicio de :!os seño
res Heriberto T"Orres M. y Francisco Rincón; parti
da de bautismo de Pedro Pablo Larrota, lci mismo 
que declaraciones extrajuicio sobre nacimiento de 
Concepción Parra de Larrota y partida de matri
monio de los demandantes. 

Durante el término probatoriC: de la primera ins
tancia, se allegó por el apoderado de los deman
dantes un certificado expedido por el señor Cura 
Ptirroco de Pitalito en que consta que no. se encon. 
tró ~n los archivos parroquiales la partida de bau
tismo de Concepción Parra; y a solicitud de la 
misma parte, se practicaron las siguientes prue
bas: se ordenó que los testigos Heriberto Torres N. 
y Francisco Rincón ratificaran sus decla:raciones 
extrajuicio y las ampliaran en algunos puntos; se 
allegó copia ~úténtica de la Resolución No. 4 de 22 
de marzo de 1945 del Ministerio de Guerra y se 
recibió asimismo declaración al testigo Santiago 
Martínez. 

En la primera instancia l9; parte demandada no 
adujo prueba alguna. 

Durante esta segunda instancia produjeron prue
bas ambas partes así: a solicitud del señor Procu
rador Delegado en lo Civil se trajo a los autos co
pia auténtica de la Resolución del Ministerio de 
Guerra No. 1612 de 10 de .noviembre de 1944, junto 
con la certificación correspondiente de haberse pa-
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ado a Pedro Pablo Larrota la cantidad de un 
il doscientos veinticuatro pesos ($1.224.00), can

idad que le fue reconocida por medio de Resolu
ión No. 393 de 25 de junio de 1945 del Departa
ente Nacional del Trabajo, la que confirmó la 

xpedida bajo el No. 4 por el Departamento Jurí
ico del Ministerio de Guerra,· con fecha marzo 
2 del mismo año, y por último, se recibió la decla

ración del doctor Miguel A. Galán. 

lEstudio de la Corte 

Con los ·anteriores elementos entra la Oorte a 
hacer el estudio de la cuestión a ella sometida. 

Como acertadamente lo anota el señor Procüra
dor Delegado en lo Civil· en el alegato de que se 
ha hecho mención, para que prospere la acción ten
diente a obtener la reparación de perjuicios vca
sionados por culpa extracontractual es necesario 
que en el proceso se hallen es'tablecidos tres ele
mentos indispensables: una culpa del demandado, 
un daño sufrido por el demandante, y una relación 
de causalidad entre la culpa y el daño, de manera 
que se deduzca lógicamente e indiscutiblemente 
también, que el daño tuvo como causa el hecho 
culposo del demandado. 

Ahora bien: que el demandante Larrota sufrió 
un daño, es cosa que se halla establecida suficien
temente en autos por medio de numerosos docu..: 
mentos, y es ~n hecho que el mismo rep~esentante 
de la Nación. en esta segunda instancia reconoce 
comd cierto. . 
, Según se deja transcrito, en el aparte de su ale~ 
gato denominado "el daño" se expresa así el Agen
te del Ministerio. Público ante la Corte, en relación 
con la existencia del daño y de los perjuicios su
fridos por Larrota: "De acuerdo con los elementos 
que obran en los autos, es evidente que. el señor· 
Pedro Pabl:o ·Larrota sufrió una lesión en lo co
lumna vertebral que lo incapacitó para el trabajo 
y a consecuencia d·e la cual ha recibido perjuicios. 
Así se;deduce de los dictámenes rendidos por los 
médicos del Hospital Militar que atendieron al 
obrero". 

Y en efectn: a fls. 5 del cuaderno principal oora 
copia auténtica, ·acompañada a la demanda, del 
Acta de Junta Médica No. 10 de 1945, verificada 
el día 3 de enero del año dicho, en el Hospital Mi
litar Central, "con el fin de conceptuar sobre el 
estado de aptitud física en relación con el servicio" 
del ex-obrero Pedro Pablo Larrota de la Sexta 
Brigada, 

En dicha acta se leen las siguientes conclusiones: 

"l.-Que el ex-obrero Pedro Larrota, estando al 
esrivicio del Ejército, se le presentó después de un 
esfuerzo, una radiculitis de la región lumbar re
belde a todp tratamiento y que le determina inha
bilidad relativa y permanente para el trabajo por 
la gran dificultad . para moverse o. hacer cualquier 
esfuerzo. 2.-Como las lesiones que presenta no 
tienen tratamiento alguno, puede dársehi de b~ja 
del Hospita) Militar Central". 

Se halla, pues, demostrada plenamente la exis
tencia de un daño sufrido por Larrota, y a causa 
del cual se le ocasionaron perjuicios. 

A continuación corresponde exami:r{ar lo relati
·vo a la culpa por parte de la N ación, por interme-
dio de un agente suyo. · 

Se afirma al respecto por el demandante que la 
Nación es responsable' por cuanto el Capitán Her
nández obró de manera imprudente al ordenar a 
Larrota que levantara y transportara una viga de 
excesivo peso. 

Conforme se deja dicho, el Tribunal a quo funda 
su afirmación de la responsabilidad de la Nación 
por ~1 hecho culposo de un agente suyo, en los 
siguientes elementos probatorios principalmente: 
El·acta visible a fls. 5 del cuaderno principal, atrás 
citada en parte,"y en la cual $e lee: "El 15 de julio 
de 1943, ·al hacer un gran esfuerzo para levantar 
una viga ·sintió un gran dolor en la región lumbar, 
que fue tratado en la enfermería de Florencia diez 
(10) días, y de allí pasó al Hospital La Primavera 
en donde permaneció alrededor 9-e tres meses en· 
tratamiento pero sin mayor éxito. Auncuando a 
l.a salida del citado Hospital habla disminuido la 
intensidad del dolor, siguió imposibilitado para el 
trabajo, pues cuando intenta agacharse o hace al
gún ejercicio, experimenta dolor punjitivü en di
cha región. En tal estado ingresó al Hospital Mili
tar Centr¡:¡l el 30 de junio de ~944, en donde ané
mico y enflaquecido, pasó al servicio de ortopedia 
para estudio y diagnótisc·o. Se le trató su estado 
general con reconstituyentes y extracto hepático y 
se le sometió primero a quietud rigurosa; como el 
dolor se definiera sobre las tres últimas vértebras 
lumbares, se practicaron radios-copias con resulta
do negativo. Al levantarse se intensifica el dolor 
mientras que la quietud le calma el dolor casi pcr 
c'Ompleto. Se confeccionó un corset de cuero qve 
usa desde octubre de 1944, habiendo experimenta
do con él ligera mejoría. Estado actual: Dolor per
sistente pero Iio muy intenso en las tres últimél.s 
vértebras lumbares principalmente en la quinta. 
No existen perturbaciones esfinterianas. Se trata 
de una radiculitis de la región lumbar de origen 
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desconocido, probablemente traumática, rebelde a 
todo tratamiento y que le impide toda actividad de 
trabajo .... ". 

2.-La aclaración que de las conclusipnes del acta 
anterior, las que se transcribieron ya en el cuerpo 
de esta providencia, hizo la Dirección General de 
Sanidad Militar (fls. 6, cuaderno principal), y que 
dice así: "Ministerio de Guerra.-Dirección Gene
ral de Sanidad Militar.-Sección 2 Médica. . . En 
el consultorio central de la sanidad militar, nos 
reunimos los suscritos médicos militares con el fin 
anotado antes y procedimos primero ·al reconoci
miento de los documentos sanitar"ios relacionados 
con el caso del obrero Pedro Larrota, quien luégo-
fue examinado por nosotros detenidamente. Del es
tudio de los antecedentes sanitarios, manifestamo~: 
Estamos de acuerdo en todas sus partes con los 
conceptos emitidos por la Junta Médica que le
vantó el acta médica No. 10 de 3 de enero de 1945, 
y la aprobamos en todas sus partes. A las conclu
siones de la referida acta agregamos: l.-Que la 
inhabilidad es absoluta y permanente tanto para 
el servicio activo en el Ejército, como para sus ac
tividades para la vida civil. (fdo.) doctor Carlos J. 
Pardo González, Médico Jefe Secc: 2 Sanidad¡ 
(fdo.) doctor E. Pinzón Neira, Sub-director Gene
ral de Sanidad Militar; (fdo.) Roberto Gómez Pa
rra, Director General Hospital Militar.-Aprobado: 
(fdo.) doctor Víctor E. Rodríguez Acosta, Direc
tor General Sanidad Militar.-(Hay dos sellos que 
dicen: Ministerio de Guerra Dirección Sanidad Mi
litar, Jefatura)". 

3.-Las declaraciones de los testigos Heriberto 
Torres, Francisco Rincón y Santiago M~rtínez, 
quienes describen los hechos así: 

Heriberto Torres: "Es un hecho evidente y cier
to que el día quince de julio de mil novecientos 
cuarenta y tres me encontraba en compañía del 
peticionario y de otros trabajadores,, trabajando 
por cuenta del Ministerio de Guerra eri la cons
trucción del Cuartel Militar conocido con el nom
bre de "La Perdiz" y cuyo jefe de construcción era 
el Capitán Rafael Hernández, quien en su carácter 
de tal le ordenó al señor Pedro Lairota y a Epifa-. 
nio Obregón movieran a hombro una viga de un 
punto a otro, viga que en vista de la orden da,da 
por el citado jefe Capitán Hernández, cargaron. Es 
un hecho evidente y cierto que el señor Pedro La
rrota en vista de la ord~n imperativa que le dio el 
citado Capitán Hernán.dez, cargó la viga de la 
cual resultó que como la viga era demasiado pesa
da y al cumplir la orden citada, se invalidó para 
toda 1<:>. vida. Es un hecho evidente y cierto que el 

peticionario antes del accidente de la cargada 
·la viga por mandato del Capitán Hernández, 
había dejado de asistir a sus quehaceres o deja< 
de cumplir con sus deberes, por enfermedad". 

Francisco Rincón: "Me co~sta directa y pers• 
nalmente que siendo yo trabajador en las obr< 
que se adelantan y en La Pediz, por cuenta d• 
Ministerio de Guerra, recibió el día quince de jt 
lio de 1943 orden expresa y verbalmente del Cé 
pitán Rafael Hernández el peticionario señor P( 
dro Larrota quien era mi compañero de trabaj( 
para que en compañía de Epifanio Obregón carg 
ra a hombros una viga. Aclaro que el Capitán Her 
nández era el jefe de la construcció~. También ;::1 

consta directa y personalmente que el señor Larro 
ta en vista del peso de la viga, se nc:gó a obedece 
la orden del citado Capitán Hernández. Del mism( 
moda me consta que el Capitán en vista de la ne 
gativa de Larrota, le volvió a ordenar imperativa 
mente y de una manera más bien altanera qUE 
cumpliera la orden y en tal virtud obedeció lé 
orden y por tal razón en vista del demas:ac.o pese 
se invalidó para toda su vid-a. Es un he·cho ciert 
que el peticionario antes del accidente a que me h 
referido y el cual me co'nsta porque lo vi, no 
había dejado de cumplir con sus deberes por razón 
de enfermedad". 

Estas declaraciones fueron recibidas extrajuicio 
ante el Juez Municipal de Florencia a solicitud de 
Larrota, (fls. 18 y 19 del cuad. principal), y ratifi
cadas por los mismos testigos ante dicho Juez por 
comisión conferida por el Tribunal de primera ins
tancia, dentro del término probatorio (fls. 11 y 12 
del cuaderno de pruebas del demandante, en pri
mera instancia). 

Dentro del mismo término (fls. 13 del cuader
no dicho) rindió declaración ante el mismo 'Juez, 
y también por comisión. conferida al efecto por el 
a quo, el testigo Santiago Martínez, quien expuso 
los hechos como se expresa a continuación: "Al se. 
gundo: Sí es cierto que el suscrito estaba trabajan
do el día quince de julio de 1943, al servicio del 
Ejército Nacional acantonado en esta ciudad de 
Florencia, Caquetá, en la obra de "La Perdiz". Al 
tercero: Sí es cierto que en este trabajo fui com
pañero del demandante Pedro Pablo Larrota quien 
en esa obra estaba trabajando en su calidad de 
carpintero. Al cuarto: Sí me consta porque pude 
darme cuenta que el día quince de julio de 1943 
el Capitán Rafael Hernández quien era el que nos 
mandaba estaba ejerciendo el cargo de Jefe de la 
obra "La P!=!rdiz" ya ·mencionada. Al quin'to: Tam
bién me consta por lo que lo presencié que e1 mis-



día quince de julio de 1943 el citado señor Ca
tán Rafael Hernández, en su carácter de jefe 

"La Perdiz" en esta ciudad, ordenó· al deman- · 
nte Pedro Pablo Larrota en tono rígido y seve
que con otro obrero movieran a hombro· de un 

gar a otro una viga muy pesada. Al sexto: Tam
én me consta porque así lo presencié, que La
ta en vista del peso de la viga, se negó a obede-

r la orden pero el Capitán Hernández volvió a 
enarle este mismo trabajo y entonces Larrota 
plió la orden de su superior y se invalidó por 

ta causa. Al séptimo: También me consta por co
ocimiento personal y directo que tenía del señm· 
edro Larrota, que éste hasta el quince de julio 
e 1943, día del accidente, estaba en estado físico 
tegramente y perfectamente normal. Al octavo: 
ambién me consta porque tengo conocimiento 
ersonal que Pedro Larrota es un hombre pobre, 
ue derivó su subsistencia diaria de su salario, co
o carpintero, y que con anterioridad al accidente 

0Il ·este salario atendió al mantenimiento de su 
eñora Concepción Parra en forma decorosa, y que 
sta misma señora con ant~rioridad al accidente no 
jerció ningún trabajo remunerado". 

· A más de las pruebas que tuvo en cuenta el Tri
bunal, se encuentran en los autos 'algun~s otras 
aoompañadas a la demanda o producidas durante 
la primera instancia a solicitud de las partes, las 
que se relacionan a continuación: 

l.-A los fls. 3 vto. y 4 del' cuaderno principal, 
obra copia debidamente autenticada y expedida 
por el Comando de la Sexta Brigada por orden del . 
Ministerio de Guerra, a solicitud de la parte de~ 
mandante, de la historia clínica de Larrota, hecha 
el 20 de abril de 1944, y que dice así: "Comando 
6 Brigada.-Ayudantía.-Copia._:_"Batallón Mixto 
Juanambu".-sanidad Militar.-Florencia, abril 20 
de 1944. Historia Clínica. Nombre: Pedro Larrota. 
Edad: 52 años. Profesión: carpintero. Unidad donde 
trabaja: Sex~a Brigada. Antecedentes: Entró como 
trabajador en la construcción de la obra de "La 
Perdiz" en el mes de octubre de 1942; es de cons
titución enjuta y presenta fuertes antecedentes· pa
lúdicos a pesar de lo cual daba buen rendimiento 
como trabajador. E;nfermedad actual: Él15 de julio 
de 1943 sufrió el siguiente accidente: Al intentar 
levantar una viga que estaba enterrada, hizo un 
esfuerzo intenso y como consecuencia de éste sin
¡tió un dolor en la región lumbar. Después le orde
nárori el transporte 'de la viga de "La Perdiz" al 
edificio de la Brigada; manifiesta el paciente que 

·él no quería transportarla por considerarse inca
paz de este esfuerzo, pero que habiendo recib~do 
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orden militar del señor Capitán 'Rafael Hernán
dez, la transportó tres cuadras. En la enfermería 
del Batallón, duró ocho días, donde presentaba fe
nómenos de mareo y vómitos; después fue manda
do al' Hospital de Primavera; doricie permaneció 83 
días. Fue dado de baja por haber cumplido los 
tres meses de hospitalización reglamentaria. En la 
actualidad continúa con los mismos fenómenos de 
mareo, ~ómitos, enfriamiento de la:s extremidades, 
dolor en la región lumbar y dificultad para la mar
cha. En' mi concepto sufrió alguna ruptura de los li
gamentos vertebrales o alguna sub-luxación de, la 
columna vertebral pór lo cual se hace indispensa
ble el examen radiológico y con ese fin solicito su 
envío al Hospital Central. (Fdo.) Doctor Miguel A. 
Galán, Oficial de Sanídad-Mor.". 

2.-En el folio inmedi~tamente siguiente, expe
dido en la misma forma que el anterior, aparece 
el siguiente documento: "Hospital Militar Primave_ 
ra.-Parte No. 53.-Primavera, marzo 19 de 1944. 

· Al señor Comandante de la Sexta Brigada.-Flo
rencia. Ref.: parte :N. SAN. 1379. En relación con 
~1 parte citado me permito transcribirle mi parte 
No. 118 del 27 de. octubre del obrero Pedro Larro
ta: Parte No. 118 .. -Primavera, octubre 27 de 1943. 

. Al señor . Co~andante de la Sexta Brigada. Flo
rencia. Ref.: Parte N. A. 11421. De conformidad al 
parte de la referencia, me permitó insertarle los 
!latos clínicos correspondientes a la historia clíni
ca del obrero Pedro Larrota: Nombre: Pedro La
rrota. Profesión: obrero, casado, de 38 años de 
edad; procedencia: Florencia (Comando !'fe la Bri
gada). Entró al Hospital el 26 de julio de 1943 y 
salió el 16 de octubre de 1943 por mejoría y a, so
licitud propia. Anteceder¡.tes personales y heredi
tarios sin importancia. ]Evolución de la enferme
dad: de acuerdo con los datos suministrados por 
el enfermo, su enfermedad le empezó con motivo 
de haber levantado un poste de peso considerable, 
habiendo sentido inmediatamente un dolor muy 
agudo en la región lumbar. Al ser examinado no 
se le encontró síntoma alguno de traumatismo, ni 
lesiones de ninguna especie sobre los tejidos y ór
ganos profundos. Su temperatura fue siempre nqr
mal. Reflejos normales. ll)iagnóstico: lumbago. Tra
tamiento: se le hizo un tratamiento a base de vi
tamina By de Neoarsfenamina; asimismo se le su
ministraron algunos calmantes con resültado poco 
satisfactorio al decir del mismo. enfermo. Atenta
mente, C. Patiño Solano.- Médico Jefe. Servidor, 
(fdo.) Dr. C. Patiño Solano. Mor. Méd.ico Jefe". 

3.-En el mismo folio: "Sexta Brigada.-Sección 
construcciones y vías.-Parte No. 126.-Florencia, 
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junio 28 de 1944. Al señor Tte. Cor. Comandante 
Encargado Brigada.-Gn. Ref.: Antecedentes so
bre un obrero. Para informar a esa superioridad, 
que los datos solicitados eri el oficio adjunto y re
ferentes al carpintero Pedro Larrota; solamente se 
encuentran en el archivo de esta sección los si
guientes: l.-Entró a prestar sus servicios como 
carpintero en la obra de "La Perdiz" el 27 de oc
tubre de 1942. 2.-Prestó sus servicios hasta -el 
último de octubre de 1943. 3.-El valor del último 
jornal devengado fue de un peso con sesenta cen
tavos m. l. ($1.70). 6.-A consecuencia de un ac
cidente de trabajo, permaneció en el Hospital de 
Primavera, desde el 27 de juli:o de 1943 hasta el 
último de octubre del mismo año, fecha en la cual 
fue suspendido por inhabilidad en el servicio. 
Quedan sin respuesta los puntos 4 y 5 por corres
ponder a la Sección de Sanidad Militar. Atenta
mente, (fdo.) Tte. Gerardo· Hurtado R. - Ing. 
Brig.". · 

4.-A fls. 7 del cuaderno de pruebas dé la parte 
demandante en primera instancia, obra copia au
téntica de la -Resolución No. 4 de 22 de marzo de 
194S, expedida por el Departamento Jurídico del 
Ministerio de Guerra, por medio de la cual se re
conoció a favor del demandante Larrota la suma 
de un mil doscientos veinticuatro pesos ($ 1.224.00) 
"equivalente a la indemnización por el acCidente 
de trabajo que sufrió siendo obrero de la Sexta 
Brigada". 

En los "Considerandos" de la dicha Resolución se 
expresa: "Deja probadü el actor: l.-Su calidad 
de obrero por cuenta del ramo desde el 15 de oc
tubre de 1942; 2.-El 15 de octubre de 1943 reci
bió orden de transportar una viga en un trayecto 
de tres (3) cuadras y a consecuencia de lo cual 
según la Junta y Consejo Médicos "el obrero Pe
dro Larrota contrajo una radiculitis de la región 
lumbar, rebelde a todo tratamiento y que le· deter
mina inhabilidad absoluta y permanente- para el 
trabajo por la gran dificultad para moverse o ha
cer cualquier esfuerzo"; y 3.-Su última asignación 
como obrero a jornal fue de $ 1.70 diarios". 

5.-A solicitud del señor Procurador Delegado -en 
lo Civil, durante esta segunda instancia del proce
so, se recibió, por medio de comisionado, declara
ció!). al señor doctor Miguel A. Galán, quien al 
punto tercero del interrogatorio propuesto por el. 
señor Agente del Ministerio Público: "Diga el de
clarante si le consta personal y directamente, y 
por qué le consta, que el señor Pedrü Pablo Larro
ta, cuando se hallaba al servicio de la Sexta Bri
gada en Florencia, en el mes de julio de 1943, su-

frió un accidente al tratar de levantar, por st 
propia iniciativa, una viga que se hallaba enterra 
da", contestó de la siguiente manera: "Es verdad. 
creo. que fue en el mes de julio de 1943, como mé 
dico de la Sexta Brigada que fui en Florencia (Ca 
quetá), me tocó tratar al señor Pedro Pablo La
rrota de una lesión que sufrió en la columna ver
tebral; lesi'ón que sufrió el señor Larrota, según.lo 
,manifestó el mismo, pero yo no presencié el acci
dente, a consecuencia del accidente al tratar de le
vantar una viga que se hallaba enterrada. Repito 
que la causa del accidente la supe por habérmelo 
comunicado así el paciente, mas yo no presencié 
·el accidente. Lo cierto es que la lesión sufrida por 
Larrota, sí debió obedecer a un gran esfuerzo he
'cho, pues la naturaleza misma de la lesión así lo in
dicaba. Lo traté por espacio de un mes, aproxima
damente. El. señor Larrota era obrero al servicio 
de la misma Brigada". 

El mismo médico dijo no constarle nada en rela
ción con la pregúnta formulada por el señor Pro
curador en el aparte d), que dice: "Diga el decla
rante si es cierto que la orden impartida al señor 
Larrota por él oficial Rafael Hernández para que 
transportara una viga o poste el 15 de julio de 1943, 
fue. posterior al accidente de que trata la pregun
ta marcada con la letra e), es decir, con anteriori
dad a la o~en impartida por el Capitán Rafael 
Hernández". Dio el doctor Galán esta contesta
ción: "e) Ya dije que traté al señor Larrota, y esa 
lesión en mi concepto obedeció a un esfuerzo exa
gerado que debió haber hecho; mas ya dije tam
bién que no presencié personalmente la ocurrencia 
del accidente del cÚal salió lesionado el señor La
rrota. ·Lo demás de la pregunta, en relación con 
órden dada por el oficial Rafael Hernández, no me 
consta". 

6.-Por último, a solicitud del mismo Agente del 
Ministerio Público se allegó a los autos, durante la 
segunda instan~ia, la certificación expedida por el 
señor Jefe del Departamento de Control y Orde
nación del Ministerio de Guerra, en la cual consta: 
"Que por medio de la orden de pago No. 7.306 de 
fecha 9 de julio de 1945, refrendada por la Con
traloría General.de la República con el No.' 7.559, 
fue pagada al señor Pedro Larrota Sanabria, la 
cantidad de un mil doscientos veinticuatro pesos 
($ 1.224.00) moneda 'corriente, según cheque No. 
5.180 de fecha 19 del mismo mes y año, girado por 
la Tesorería General, cantidad ésta que 1~ fue re
cono.cida por la Re~olución No. 393 del 25 de junio 
de -1945 del Departamento Nacional del Trabajo, 
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e confirmó la No. 4 del Departamento Jurídico 
este Ministerio". 

' De todas estas pruebas se deduce, pues, se repi-
,de manera inconcusa que Pedro Pablo Larr~ta, 
o de los demandantes' en este juicio, padeció UJ;l 

ccidente de trabajo, a consecuencia del cual su
rió un daño, que le ocasionó perjuicios, y, ade
ás que recibió como indemnización por ese acci-

ente la suma de un mil doscientos veinticuatro :Pe
os·($ 1.224.00) moneda corriente, que de confor
idad con lo preceptuado por las leyes sobre acci

entes de trabajo, le reconoció el Tesoro Nacional, 
or medio del Ministerio de Guerra del cual era él · 
ependiente, y del de Trabajo, que confirmó lo re
uelto por\aquél. 

Resta, por tanto, ahora analizar si el acervo pro
batorio de los .autos da base para atrib_uir ese daño 
sufrido por Larrota a un hecho de un agente de la 
Nación realizado en ejercicio de las funciones pro.
pias de su cargo, y si, en consecuencia, la N ación 
colombiana debe responder por los perjuicios de 
orden ·material y moral sufridos por Larrota a con
secuencia de la lesión que padeció, y que, confor
me a los dictámenes médicos que se han relacio
nad'O, lo incapacita de por vida para el trabajo, lo 
mismo que si la señora Concepción Parra de La
ri-ota sufrió perjuicios por ese mismo motivo, y se 
le deba en consecuencia indemnización indepen
diente de aquélla a la cual eventualmente fuese 
acreedoc su esposo. 

Dicho de otro modo: es preciso examinar si las 
pruebas de los autos dan base para sostener- que 
est~ demostrado el nexo de causalidad entre el 
daño padecido por el demandante y un hecho rea
lizado por la Nación por medio de un agente suyo. 

Para esto es necesarió que se acredite ante todo· 
11ue. el Capitán Hernández, quien afirman los tes
tigos dio la -orden a Larrota de realizar el traba
jo que se· afirma le ocasjonó la lesión consistente 
·en una radiculitis de carácter permanente que lo 
incapacitó de por vida para el trabajo, ejercía en 
el· momento de dar esa orden sus funcionP,s, o lo 
_que es lo mismo, que la orden que se afirma im
partió a Larrota fue acto realizado por razóri_ de 
sus funciones. 

A este respecto se afirma en la demanda y tam
bién por los testigos que el demandante Larrota re
cibió orden del .señor Capitán Rafael Hernández, 
quien al decir de los -mismos testigos, era el jefe 
de la constrúcción de "La Perdiz", donde se halla
ba trabajando el actor. En lo·s autos no se encuen
tra documento alguno qu~ acn~'dite el nombra
miento del dicho Oficial para encargado de. la men-

cionada construcción, y su posesión del mismo car_ 
go. En certificación expedida por el señor Secre
tario de la Asesoría Jurídica del Ministerio de Gue
rra, a solicitud del apoderado. de la parte actor a, se 
afirma: qué al fl. 8 del exp.edienté formado por las 
piezas con base en las 'Cuales se "reconocieron al ex
trabajador Pedro Larrota (carpintero), asignacio
nes e indemnización, se dice "que el señor Larro
ta' recibió orden militar del señor Capitán Rafael 
Hernández, de transportar-.una viga, pero no se en
cuentra en el expediente _constand.a alguna de que 
el Capitán Hernández fuera el encargado de la 
obra de "La Perdiz" y por consiguiente, el inme
diato superior del señ-or Liurota". (Fls. 9 del c. 
principal) . 

Por otraparte,,en relación con este misll].o hecho; 
aparece a fls. 14 vto. del mismo cuaderno, el si
guiente documento: "Comando Sexto Brigada Ayu
dantía.-Florencia, agosto 14 de 1945. Vuelva al 
señor Tte. Coronel Comandante de la Sexta Briga_ 
da informando que a pesar de haberse buscado 
cuidadosamente .en el libro de órdenes del ~ía del 
Comando de la Brigada del año de 1943, no se en
contró ninguna constancia de la orden, resolución 
o deéreto por el cual se encargara al señor Capi-

, tán Rafael Hernández de las construcciones de la 
vbra de "La Perdiz". Solament~ en la or.den del 
día nún¡.ero 215 del Comando Superior de la Sexta 
Brigada para el sábado 25 de septiembre de 1943, 
apareée el siguient~ artículo ~uya parte pertinente 
dice así: "Artículo 1584. Persona]. Comisión ... El 
señor Teniente Hurtado procederá a recibir la ofi
cina de construcciones del señor Capitán Hernán
dez. Dicha entrega y recibo debe verificarse desde 
el lunes 27 aún en el caso de no haber entregado lo 
que tiene a su carg-o en el bat. Coronel Diógenes 
Gil.-Cdt. Briga.", (fdo.) Capitán Ezequiel Pa
lacios I. Aydte. Cdte. Brigada". 

Se tiene, pues, que nó habiendo. sido posible adu
cir la prueba directa del ejercicio de funciones del 
Capitán Rafael Hernández, a pesar de las dilig~n
cias hechas para tal fin, debe aceptarse la prueba 
supletoria constituída en el caso de autos por las 
declaraciongs de testigos y por la orden que se 
deja transcrita de que el dicho oficial hiciera en
trega de ese cargo a vtro miembro del Ejército, lo 
cual viene sin duda a reforzar lo depuesto por los 
testigos. -....._ 

Queda de este modo establecido suficientemente 
en el juicio. que el señor Capitán Hernández; agen
te de la Nación, obrando en ejercicio de sus fun
ciones, impartió al demandante orden de transpor _ 
tar una viga en compañía de otro obrero, por es-



pacio de unas tres cuadras. En esto están acordes 
todos los testigos. 

Igualmente, conforme se deja dicho, está acredi
tado por medio de los dictámenes médicos que La
r~ota sufrió una lesión consistente en una radicu
litis de carácter permanente y rebelde a todo tra
tamiento, que lo incapacitó de por vida para el tra
bajo. Esos mismo dictámenes dan base para con
cluir que ésa radiculitis obedeció a un esfuerzo rea
lizado por Larrota y de conside'rable magnitud. 

Es preciso examinar, por tanto, si en los autos 
aparece prueba que lleve a la· certeza de que el 
esfuerzo realizado pcr Larrota y que le ocasionó 
la lesión dicha, fue el que reaHzó para levantar la 
viga en obedecimiento de. la orden impartida por 
el Capitán Hernández. 

Ya se vio atrás, como el señor Procurador Dele
gado en lo Civil afirma que no estando acreditada 
ia presanidad de Larrota, puesto que, en su con
cepto, la presanídad de un individuo respecto de 
lesiones internas no es posible acreditarla por me
dio de declaraciones de testigos, no es posible tam
poco deducir de manera que no deje lugar a dudas 
que Larrota no sufrió esa lesión antes de r~cibir 
la referida frden de su superior, quien, por otra 
parte, estaba._ en· absoluta imposibilidad de prever 
ese hecho. 

Pero la Sala no está de acuerdo con la anterior 
opinión, pues, si los testigos no pueden técnica
mente conceptuar sobre la absoluta presanidad in
terna, sí pueden, según las apariencias visibles, dar 
testimonio ·de los hechos sujetos a la apreciación 
de los sentidos, o sea, afirmar que una persona, 
antes de un accidente, por sus manifestaciones ex
teriores, no estaba én condiciones de gravedad o 
de lesión que la imposibilitara para toda actividad. 

Si el demandado estima que la~ lesiones provie
nen de causas anteriores, ha debido exhibir prue
bas al respecto. 

Un rigorismo como el insinuado por el señor Pro
curador sería el imperio del "suummum jus, summa 
lilli'UI!X". 

Además el trabajador desde que entró en el ejer
cicio de sus actividades, 'se puede presumir que 
precisamente ha acreditado su sanidad normal para 
sus funciones. 

Cabe ahora estudiar la presunción de culpa· que 
el Tribunal a IIJ!UUO deduce de la interpretación a 
~©Illirmrño semtsM de las disposiciones contenidas en 
la Ley 57 de 1915, y de lo dispuesto en el artículo 
235S del Código Civil. 

lLa Corte no acepta totalmente los siguientes ra
ciocinios del a IIJ!lll® cuando dijo: "Conforme al tex-

to de los artículos segundo y tercei·o de la Le 
57 de 1915, el patrono no responde absolutament 
de accidentes causados por culpa del obrero, pb 
fuerza mayor extraña al trabajo en que se pr 
duzca el accidente, por imprudencia o descuido 
del operario, por ataque súbito de enfermedad 
por violación de los reglamentos· de la empresa 
fábrica, y en general por todo acto u omisión qu 
produzca. consecuencias desgraciadas y en que re 
sulte culpable el trabajador. De donde se sigu 
que la culpa probada del trabajador, ep. cualquie 
acto u omisión que consista, exonera de re!':pbnsa 
bilidad civil al patrono o empresa, al par que la 
fuerza mayor extraña al trabajo, y que a contra
rio sensu, el patrono responde civilmente si no 
acredita alguna de las precitadas causales de exo
neración". · 

Las disposiciones legales de la citada Ley 57 de 
1915 son del tenor siguiente: "Artículo 19-Para 
los efectos de la presente ley, entiéndese por acci
dente de trabajo un suceso imprevisto y repentino 
sobrevenido por· causa y con ocasión del trabajo, 
y que produce en el organismo de quien ejecuta un 
trabajo por cuenta ajena U:na lesión o perturbación 
funcional permanente o pas¡:¡jera, todo sin culpa 
del obrero. · 

· "Artículo 29__:_El patrono es responsable de los 
accidentes 'Ocurridos a sus operarios con motivo del 
trabajo que realicen y en el ejercicio de la profe
sión que ejerzan, a menos que el accidente sea 
debido a culpa del obrero, o a fuerza mayor extra
ña al trabajo en que se produzca el accidente, o 
a imprudencias o descuid<;>s del operario, o a ata
que súbito de enfermedad que lo prive del uso 
de las facultades mentales o de las fuerzas físicas 
o a violación de los reglamentos de la empresa". 

"Artículo 39-Se considera como culpa, impru
dencia o descuido, el arrojo innecesario, la embria
guez, la dfisobediencia a órdenes expresas de los su
periores o .a los reglamentos de la empresa o fá
brica, Y, en general; todo acto u omisión que pro
duzca cons~cuencias desgraciadas y en que resulte 
culpable el trabajador". 

El artículo 59 de la misma ley dispone que se 
dividen en cuatro clases las consecuencias de un 
accidente del trabajo, y las señala o especifica, y 
el artículo 69 determina cuáles son las indemniza
ciones debidas por los acCidentes. 

1 
De conformidad con el artículo 12 numeral a) de 

la Ley. 6ll- de 1945, estas indemnizaciones se pagan 
por el patrono "en proporción al daño sufrido y de 
confórm.idad con la tabla de valuaciones que el 
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Gobierno promulgue, hasta por el equivalente del 
salario en dos años, además de la asistencia mé
dica, farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria a que 
haya lugar, y las .dos terceras partes del salario 
mientras tal asistencia sea obligatoria, sin pasar 
de seis meses". 

Pero, sea de "ello lo que fuere, "Ío que interesa 
para el caso es precisar que son dos cosas absolu
tamente diferentes la prestaciÓn de carácte~ so
cial y establecida por leyes especiales, debida por 
el patrono a sus trabajadores en caso de acciden
tes de trabajo, y la indemnización de carácter civil 
que conforme a las disposiciones del Código Civil 
debe todo aquél que cawe a otro un daño. 
Ma~ puede, por tanto, como lo hace el Tribunal 

de primera instancia, deducirse· presunciones de 
culpabilidad civil· de disposiciones legales que re
glamentan lo relativo a accidentes de trabajo. 
· Lo que se deduce de los textos citados por el 
a quo, y que se dejan transcritos, de la Ley 57 de 
1915 es que, producido un accidente de trabajo, el 
patron_o es obligado a dar al obrero las indemni
zaciones que señalan las leyes para ·tales casos, y 
que para eludir esa obligación, para quedar exento 
de ella, le corresponde probar entonces alguno de 
los hechos que conforme a las mismas disposicio
nes legales. demuestran culpa por p~rte del obrero, 
las que, conforme a expresa voluntad del legisla
dor, hacen que el patrono quede exento de toda 
obligación por el accidente ocurrido. 

Pero, se repite, de allí no es posible concluir 
que, ocurrido un accidente de trabajo, el patrono 
deba indemnizar al obrero no sólo en la forma y 
en la medida que señalan las leyes sociales como 
indemnización por accidentes de esta naturaleza, 
sino también por todos los perjuicios de orden ma
terial y moral sufridos por quien padeció el acci
dente, como consecuencia del daño de que en ese 
mismo accidente fue víctima, salvo que demuestre 
la culpa por parte del obrero en la producción del 
referido accidente, o la intervención de una fuer
za mayoJ1 extraña al trabajo, etc. 

La 
1 
indemnización de carácter civil es cosa que 

se rige por las disposiciones legale~ y reglas que 
regulan la obligación en que se ep.cuentra quien 
ha cometido un delito o culpa que ha inferido daño 
a otro de resarcir ese daño (artículo 2341 C. C.). 

Y para esto ,conforme se deja dicho, y lo ano
ta acertadamente el séñor Procurador Delegado 
en lo Civil, es necesario acreditar en. el juicio, de 
manera plena, la existencia del hecho delictuoso 
o culposo, la responsabilidad de aquél del cual se 
demandéf la indemnización, por la comisión ~e ese 

hecho, bien por haber sido él el autor del delito, 
o culpa, o por ser persona que conforme a la misma 
ley i:;ivil esté tenida a responder por los perjuicios 
ocasionádos por el acto de aquél que cometió el 

-delito o la culpa; que ese delito o culpa ocasionó 
un daño; que quien demanda indemnización por 
el dicho daño tenga derecho de aeuerdo con la ley, 
y, por ·último,. que se· halle ac~editada la relación 
de causalidad entre el delito o la culpa y el daño 
por el ~ual se deman:da indemnización, esto es, 
que en el proceso exista la prueba de qtie real
mente la. causa del daño dicho es el delito o la 
culpa de aquél de quien se demanda la indemniza
ción, o el de una pers-ona por los daños causados 
por' los delitos o culpas del cual, deba respondér 
·el demandado. Esta comprobación, salvo algunos 
casos en que la ley invierta la· carga de la prueba 
consagrap.do presunciones de culpabilidad como 
son los del artículo 2356 del Código Civil, que a 
continuación se pasa a analizar, corresponde adu
cirla a la parte demandante. 

Como se ha dicho, el a quo apoya también su de
cisión en la presunción del artículo 2356 ya citado, 
\motivp por. el cual se hace necesario estudiar ;;i 
esta disposición es aplicable o no al caso sub juruce. 

Ya se vio antes cómo el señor Agente del Minis
terio Públic-o ante la Corte atacó esta interpreta
ción del a quo, en su alegato de conclusión, dicien
do 'que "la reiterada jurisprudencia de esa H. Corte 
considera que el artículo antes citado establece una 
presunción cj.e responsabilidad contra la persona, 
que en ejercido de-una actividad especialmente pe
ligrosa, causa· un perjuicio a otra", y sostiene ade
más que el). el caso de la orden dada por el Ca
pitán Hernández no existe actividad alguna que 
implique un especiaU peligro, o, dicho 'tle o~ra ma
nera, que lo que este agente de la Nación ordenó 
a Larrota realizara no es en modo alguno una ac
tividad que por sí misma denota peligro, sino un 
acto que era propio de la construcción del cuartel, 
trabajo en el cual se hallaba empeñado el deman
dante al tiempo con otro~ obreros. 

La Sala comparte lo dicho por el señor Procura
dor Delegado respecto de que el texto del artículo 
2356 citado del Código Civil sólo permite presumir 
culpabilidad en casos de actividades especialmen
te· peligrosas, de realización de actos que por sí 
mismos denoten un peligro. Esta ha sido la reitera
da jurisprudencia de la Corte al resp~cto. 

Es preciso definír ahora, para saber si es el caso 
de que obre, como }o pretende el a quo, o nó, como 
lo afirma el representante de la parte demandada, 
en esta segunda instancia, la referida presunsión, 
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sí la actividad que el Capitán Rafael Hernández, 
agente de la Nación demandada, ordenó realizar al 
demandante Larrota, de transportar una viga de 
un lugar a otro, levantándola para ello del suelo, 
es o no una actividad por sí misma peligrosa. 

Para la Corte esa actividad no es en sí misma pe
ligrosa, como sí lo son las que enumera el artículo 
2356 del C. C., o las que. con mucho acierto cita el 

. señor Procurador, como las relacionadas con la 
aviación, el transporte de vehículos automotores, 
etc. El levantar y transportar una viga de un lugar 
a otro es trabajo que realizan a diario centenares 
de obreros sin que esto envuelva por sí mismo pe
ligro para ellos ni para nadie. 

El Tribunal para establecer la conexíóli. entre la 
culpa y el daño razona así: 

"La relación .de causalidad entre la. culpa y d 
daño no es menos evidente: se impone ante lama
nera como se sucedieron los hechos, ya que sí no 
hubiese mediado la orden imprudente dada por .el 
Capitán Hernández, el obrero que resultó lesionado 
no habría intentado levantar la viga. En otros tér
minos, no hubiese sucedido o no habría tenido ht
gar el esfuerzo o acto físico que ejecutó Lar~ota Y 
que fue generador del daño si la orden de levan
tar la viga no hubiese sido dada por el superior del 
obrero que trabajaba al servicio del Gobierno Y 
que fatalmente tenía que obedecer al oficial". 

Como aparece en el proceso, el Capitán Hernán
dez dio una orden al obrero, quien al principio se 
negó a cumplirla, pero luégo ante la insistencia de 
su superior la obedeció, lo cual le origioo fatales 
consecuencias. 

Es cierto que no está claramente evidenciado qué 
la viga en cuestión fuera de un peso superior a las 
fuerzas ordinarias de los dos trabajadores que la 
levantaron; pero asimismo es cierto que el Capitán 
viendo que Larrota no quería realizar esta tarea, 
cometió una imprudencia, al no cerciorarse pre
viamente acerca de los motivos de la repulsa del 
obrero. No es, en verdad, ésta una culpa grave, pe
ro en la responsabilidad aquíliana se toma en con
sideración aún la culpa levísima. 

También puede afirmarse que Larrota incurrió 
en una negligencia o descuido, al no expresar le al 
Capitán cuáles eran las razones que le impedían 
obedecer la orden impartida. Por tal· motivó, eón 
aplicación del artículo 2357 del C. C. se estima que 
la indemnización ha de reducirse en un 50% (cin
cuenta por ciento), por considerarse que en esa· 
proporCión hubo culpa en ambos litigantes. 

Por lo que respecta al derecho de la cónyuge pa
ra cobrar indemnización separadamente ,la Sala 

.. 
apunta que el señor Larrota pide todos los per-· 
juicios que el accidente le produjo al imposibilitar
lo absolutamente para el trabajo durante toda su 
vida. Y es el caso que esos perjuicios no pueden 
impetrarse por su cónyuge, porque ello podría lle
var a una doble condenación por una misma caGSa. 

Por otra parte, 'la señora demandante no ha de- . 
~ostrado haber sufrido dañós especiales diferentes 
a los ya mencionados, por lo . .cual el Tribunal así 
como no condenó por perjuicios morales a favor de 
ella, con la misma lógica ha debido nq tener en 
cuenta los materiales que la demandante invoca. 

En cuanto a la condenación por perjuicics mora
les subjetivos a favor de Larrota, éstos, en sentir 
de la Sala, deben elevarse a mil quinientos pesos 
($ 1.500.00), dadas las tristes condiciones en que 
quedó el lesionado. 

No hay prueba sobre perjuicios morales objeti
vados ni ellos fueron tampoco planteados en los 
hechos de la demanda .. 

Como bases para la estimación del perjuicio, ha
brá de tenerse en cuenta el salario del actor, se
gún las pruebas que existen o se deduzcan, sin so
brepasar las afirmaciones ·del demandante al res
pecto; el cálculo de la vida probable de Larroia, 
conforme a las tablas de compañías de seguros de 
vida certificadas por la Contraloría General de la 
República; la naturaleza y permanencia de la in
capacidad, reduciendo la indemnización.en un cin
cuenta por ciento (50%). A todo ello se le aplicará 
la tabla de Garuffa en la forma establecida por la 
jurisprudencia de esta· Sala, y del total se deducirá 
la suma de un mil doscientos veinticuatro pesos 
($ 1.224.00), que el damnificado recibió por con-· 
cepto de indemnización del.accidente de trabajo. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Suprema
de Justicia, Sala de Negocios Generales, adminis
trándola en nompre de la República de Colombia 
y por autoridad de la' ley, 

Decide: 

1.-Confírmase el ordinal primero del fallo de 
primer grado; 

2.-litevócanse los ordinales segundo, tercero y
cuarto del mismo fallo; 

3 . .:_Condénase a la Nación a pagar al demandan
te Pedro Pablo Larrota una indemnización por los 
perjuicios materiales, que se fijará en el inciden-
te regulado por el artículo 553 del C. J., de acuer
do con las bases señaladas en la parte motiva de 
este fallo; 
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4.-Condénase a la misma entidad demandada a 
·agar, por concepto de daño moral subjetivo, al 

· mo actor Pedro Pablo Larrota, la suma de un 
i1 quinientos pesos ($ 1.500.00) moneda legal; 
5.-A\.bsuélvese a la N ación de los demás cargos 

e la demanda. 

) 

Publíquese, notifíquese, c.ópiese, devuélvase el 
expediente. Insértese copia en la Gaceta Judicial. 

lEleuterió Serna lit. - Germán A\.lvarado. - Aní
bal Cardoso Gaitán. :...._ lLuis A. !Flórez.- !Luis Ra
fael Robles. - Nicolás lLlinás lP'imienta, Secretario. 

. ' 

o . 
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IPENSIT~N DE Jf1UJBITILACITON. - S1U CAJRAC'JL'EJR. - 'JL'ACJHIA IDE IPEJRIT'JL'O§ 

ILa IDode ya lha revanuado ei antiguo concep
to i.!e que na ]pensión ale jubilación constituye 
'una GJ&A.I[)JIA., asñgnándo}e en cambio la ca:' 
tegoria de perfecto deJrecho adquirido, de 
manera q_ue, poJr tanto, ell ;jubñlado o pensio· 
:naallo posee plena auitonomía jurídica respec
tG de na persona O entidad que deba pagarle 
na pensión, y, eit consecuencia, no está impe
dido para ñnter.venir como perito designad() 
¡¡por aquélla en un juicio en. que la misma sea 
parte, pues resuRtan inadmisibles para el caso 
na norma que sobre el particular tiene esta
llJ}ecñda en artículo S7o' del 1[). Jf., y también 
lla causal prevista en el numeral 29 del ar· 
tí:culo S69 ibídem, por cuanto en.. ningún caso 
puede considerarse al pensionado como em
plleado de na persona o entidad que le paga 
Ua pensión, y, por el contrario, lru plena auto
lllomia jurñdica y .moral de que goza respec: 
ro de ésta resuUa incompatibie con la noción 
de ID!ElP'IENDIENI[)JIA. qune eU l[)ódigo Judicial 
llla previsto para inhabilitar como peritos a 
Ras personas que con tal carácter son desig. 
naallas en juicio por la parte que las tiene a 
su senicio a tñtulo de empleados subalternos. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, veintiuno de marzo de mil 
novecientos cuarenta y nueve. 

(Magist~ado ponente: Dr. Luis. A. Flórez) 

Dentro del juicio ordinario promovido por R.ol
dán Calle y Cía. Limitada contra el Departamento 
de Antioquia -Empresa del Ferrocarril-, el apo
derado de aquella Sociedad Comercial propuso un 
incidente de tacha del perito señor Ramón Nonato 
Díaz, designado como tal por la entidad demanda
da, por las causales previstas en el artículo 67Q del 
C. J. y también por la causal del numeral segun
do del artículo 669 de allí, fundándose en que dicho 
señor Díaz, está actualmente jubilado por ~1 Fe
rrocarril de Antioquia, "por lo que concurre en él 
las causales de impedimento enunciadas, en razón 
del sueldo o remuneración que está recibiendo de 
la 'parte que lo designó perito y como esa remune-

racwn resulta ·gratuita, se armoniza dicha causal 
con la prevista en el artículo 660 citado" (sic). 

El Tribunal del" conocimiento, que lo es el Su
perior de Medellín, después de darle al incidente la 
tramitación que le es propia, hubo de fallarlo por 
auto de trece de septiembre de 1948, declarando 
fundada la tacha propuesta contra el perito desig
nado señor Díaz, "por motivo de parcialidad". 

De esa decisión, por virtud del recurso de apela· 
ción interpuesto contra la misma por el represen
tante' legal de la entidad demandada, pasa a ~u
parse esta Sala de Negocios Generales de la C()rte, 
previa la sustantiac~ón de rigor. 

El Tribunal, encontrando acreditado el' hecho de 
hallarse el señor Díaz jubilado por la Empresa del 
Ferrocarril de Anticquia, ·por haber servido en 
ella veinte años, como en realidad así acontece, 
fundamenta su providencia en los siguientes razo
namientos: "Es así que un jubilado cualquiera por 

· una empresa está impedido, por parcialidad, para 
dictaminar como perito en favor de la misma, de 
acuerdo con las normas atrás citadas; luego el se
ñor Díaz tiene impedimento, por parcialidad, para 
ejercer funciones de perito en este juicio". "Lo an
terior es claro, ..:....agrega el a quo....- si se tiene en 
cuenta que la jubilación es por naturaleza una re
muneración. Además, es una gracia en pro de de
terminada persona; luego también por esta causal, 
al decrr del artículo 670 precitado, el señor Díaz 
está impedido, por sospecha, para servir ese cargo 
en favor de la· empresa del Ferrocarril que lo ju
biló, y n6 obstante esto le hizo tal designación". 

El distinguido abogado doctor Víctor Cock, apo
derado del recurrente en esta instancia, impygna 
la anterior argumentación del Tribunal en la forma 
que pasa a indicarse, después de expresar que los 
motivos de tacha invocados en el caso concreto del 
perito Díaz, no corresponden a las causales de ta
cha· de los testigos q~e, en armonía con el articulo 
708 del C. J., se extienden a los peritos: · 

"Sostener, en efecto, -dice-_que el perito men
cionado, mirado a la luz del artículo 669, ordinal 
29 antes transcrito del Código Judicial es actual
mente un empleado de la Empresa Oficial del Fe
rrocarril de Antioquia, no solamente es contrario 
a la más patente realidad en el hecho, sino que 

•. 



implica también el desconacimiento de una orga
nización jurídica de Derecho Público, reglamenta
da en Colombia especialmente por el Código Políti
co y Municipal, organización jurídica que concibe 
y desarrolla la investidura del empleado público e 
igualmente la cesación de esa investidura. 

"Haber sido empleado no es serlo actualmente. 
El motivo de tacha toca con el empleado actual, rio 
con el que lo fue, es decir, con el que hubo de re
tirarse en calidad de jubilado. Y no es 'concebible 
siquiera que exista el ejercicio de la jubilación y 
a la par subsista la calidad de empleado, con los 
derechos, atributos, motivos de tacha ·y obligacio
nes que solo al empleado actual corresponden. 
Además, es inadmisible sostener, por carencia en 
absoluto de lógica, que, para ciertos efectos, el em. 
pleado ha dejado de serlo, pero" para otros,la mis
ma persona conserva esa calidad". 

Y refiriéndose a la calificación que el Tribunal 
le asigna a la pensión de jubilación, de ser además 
de una remuneración, una. gracia, y por lo mismo 
constituir vtra causal de impedimento, por sospe
cha, para desempeñar el cargo de perito, conforme 
al artículo 670 del C. J., agrega: "No habrá de de
tenerse el suscrito a examinar el contrasentido de 
la providencia del Tribunal, en cuanto admite que 
la jubilación (se entienden las prestaciones socia
les propias de ella) es una remuneración y aJ pro
pio tiempo es una gracia, o sea, como gracia, algo 
perfectamente gratuito y revocable. 

"Baste en efecto observar que la noción de que 
1 

la pensión de jubilación ya decretada constituye ' 
una· gracia es noción hoy revaluada por la propia 
Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia (véa
se Gaceta Judicial Nos. 2029-31, páginas 1 !!- Y si
guientes, de enero, febrero y marzo de 1946), la 
cual se pronuncia en el sentido de asignarle la ca
lidad de perfecto derecho adquirido. En esa con
dición de derecho adquirido, irrevocable, el jubila
do tiene plena autonomía jurídica y moral; así co
mo independencia personal frente a la Empresa 
qu~ deba pagarle la 'pensión de jubilación; y, 
desde luego la tiene para el efecto. de poder dic
taminar como perito de aéuerdo con sus convic
ciones personales y propias". 

Para resolver la Sala considera: 
Como lo· hace notar el señor apoderado del 'De

partamento, ya la Corte tiene revaluado fundamen
talmente el antiguo concepto de que la pensión 
de jubilación constituye una gracia, asignándole 
en cambio la categoría de perfecto derecho adqui-
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rido, en forma tal que el jubilado posee plena au
tonomía jurídica y moral con respecto a la per
sona o entidad que deba pagarle la pensión. 

Así las cosas, resulta jurídicamente inadmisible 
la tesis sentada por el Tribunal.en este negocio, de 
que el sefior Ramón Nonato Díaz, .pensionado por 
el Departamento de Antioquia, está recibiendo de 
éste una remuneración gratuita para atender a su 
subsi~tencia. Desaparece, por lo tanto, la base prin
cipal de que partió el Tribunal para estimar que 
el señor Díaz está legalmente impedido para inter
venir como perito designado por la parte deman
dada, resultando, en consecuencia, inaplicable la 
norma que sobre el particular tiene establecida el 
artículo 670 del 8ódigo Judicial. 

Además, resulta igualmente inadmisible hacer 
métitü de la causal prevista en el numeral 2<? del 
art. 669 del mismo Código, ya que el perito Díaz en 
ningún caso puede considerarse como empleado 
del Departamento por la sola circunstancia de 
que dicha entidad lo tenga pensionado. Por el con
trario, esa ple.na autonomía jurídica ,Y mo:rai que, 
según jurisprudencia de la Sala Plena de la Corte, 
tiene el jubilado respecto de la persona que le 
debe la respectiva prestación, resulta absolutamen
te incompatible con la noción de dependencia que 
el Código Judicial ha previsto para inhabilitar co
mo peritos a las personas que con tal carácter son 
designadas en juicio por la parte que las .tiene a 
su servicio a título.. de empleados subalternos. 

Estima la Sala más que suficientes las conside
raciones que preceden para llegar a la conclu
sión de que el auto apelado carece de base jurí
dica y que por lo tanto es el caso de revocarlo en 
todas sus partes. 

Por lo expuesto, la Sala de Negocios Generales 
· de la Corte Suprema de Justicia, Revoca el auto· 

de 13 de septiembre de 1948, · proferido en este 
asunto por el Tribunal Superior de Medellín, y en 

. su lugar decide que no está fundada lá tacha pro
puesta. contra el perito ·señor Ramón Nonato Díaz, 
designado con tal carácter por el Departamento · 
de Antioquia. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta .Jfudi-. 
cial y devuélvase el expediente a la oficina de 
origen. 

lEieutedo Serna R. - lBelisario .A\.gudelo ][Jl, -
Ge:rmán .A\.lva:rado. - lLuis .A\.. lFiórez. - lLuis nta
faell Robies. - Nicolás lLHnás !P'imienta, Secretario. 
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1PJEJRIT1'AZGO.- TACHA DJE 1PJEJRIT1'0S.- 'KNRDONJERDAD PAJRA DJESJEMJP':JEÑA~ IIDJL 
CAJRGO / 

Dispone él arrtículo 39 de la Ley 94 de 1937 
l!llUlle: "Los cargos de agrimensor o de perito, 
cuando nos dictámenes (!ue hayan de rendir
se versan sobrre cuestiones exclusivamente 
técni.cas de ingenierria, o alguna de sus es
pecianidades se encomendarán, ll:"ll:tlEIFlEll:tlEN
I[)MLM:lEN'll'lE, a profesionales matriculados". 

lEn estas cñrclillnstancias i!lle la ley, que solo 
dispone que para nas cuestiones técnicas de 
ingeniería se deben nombrar ]]}JE ll:"ll:tlEIFlE
IR.lENI[)l!A profesionales matriculados, el hecho 
de que los señores .lfosé Mercedes -Avendaño 
y Luñs !Enrique Senano Sanmiguel no figu
ll"en matriculados como ingenieros, topógra
fos, arquitectos o maestros de obra, como lo 
certifica el l[)onsejo ll:"rofesionaU dé llngenie
ria, no es pruneba stnficiente de falta de ido
neidad técnica de los peritos para el dese m
peño del cargo. lEn ninguna parrte ha dicho 
la ley que se prestnma la incapacidad de !os 
perritos iij_ue no sean prrofesi.onales matricula
dos, cuando se trata de cuestiones técnicas de 
i.ngeniell"Ía. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, veintiuno (21) de marzo · 
de mil novecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

Dentro del juicio ordinario sobre petróleos se
guido por Gustavo Reyes y otros contra 1~ Na'ción, 
de que venía conociendo el Tribunal Superior de 
Bogotá, se decretó una inspección ocular con in
tervención .de peritos, encaminada a identificar los 
terrenos de la demanda y a establecer qué parte 
de éstos estaba comprendida en el contrato de ex
ploración y explotación, de petróleos celebrado por 
el Gobierno Nacional con el señor Frederick Ryan. 

Para la práctica de esa inspección se comisionó 
al Juez Municipal de Lebrija,. con facultad expre
sa "para posesionar y reemplazar a los peritos, 
llegado e~ caso". 

En uso de esta facultad el juez comisionado pro
cedió a reemplazar a los peritos designados por las 
partes con los sefiores Julio A. Laverde y José Mer-

cedes Avendaño, por haberse excusado aquéllos 
de servir el cargo y no haber concurrido a la di
ligencia. El reemplazo aparece hecho tanto en auto 
de 19 de f.ebrero de 1946 como en la propia diligen
cia de inspección llevada a cabo el mismo día, en 
donde se lee: " .... Como no concurrieron los peri
tos nombrados y reconocidos por el Tribuna!' en 
auto de fecha treinta y uno de octubre de mil no
veciEintos cuarenta y cinco, doctores Jorge A. Pe
rry y Gilberto Delgado, por parte del demandado 
y demandante respectivamente, el señor Juez pro
cedió 9, reemplazarlos nombrando al ingeniero doc
tor Julio A. Laverde y a José Mercedes Avendaño, 
en su orden, y se procedió a dar les posesión .... ". 

Con motivo de la inspección ocular practicada 
. por el Juez Municipal de Lebrija, el señor Fisoal 
del Tribunal propuso, entre otros, los siguientes 
incidentes: 

a) Nulidad de lo actuado a partir del auto de 19 
de febrero de 1946, sobre reemplazo de peritos por 
el juez comisionado; 

b) Tacha de peritos; y 
e) Nulidad ·d~ la diligencia de inspección ocular. 
Mediante el lleno de los trámites indicados en 

el artículo 395 del C. 'J., el Tribunal desató los men
cionados incidentes por providencia de cuatro de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y siete, en 

· estos términos: 
"1 9-Niégase la nulidad de lo actuado a partir . 

del auto de primero de febrero de mil novecientos 
cuarenta y seis, dictado en el cuaderno de pruebas 
del actor por el señor Juez Municipal de Lebrija, 
demandada por el señor Fiscal de este Tribunal 

0 en representación de la Nación; 
"29-Declárase no probada la ta'cha propuesta 

por el señor Fiscal de este Tribunal, contra los pe
Titos señores José Mercedes A vendaño y Luis En
rique Serrano Sanmiguel. 

"39-Niégase la declaración de nulidad o false
dad de la diligencia verificada por el señor Juez 
de Lebrija el día primero de febrero de mil nove
cientos cuarentá y seis, demandada igualmente por 
el señor Fiséal del Tribunal. 

"49-No hay lugar .a hacer condenación en 
costas". · 

De la anterior pro':idencia se le concedió apela-
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-ción al señor Fiscal del Tribunal, razón por la cual 
entra ahora la Corte a dictar la decisión que co
rresponda, después de cumplidos aquí los trámites 
procesales de rigor .. 

-o Nulidad de,Io actuado 

El Fiscal del Tribunal adujo como motivo de 
nulidad la circunstancia de no haberse notificado 
el auto dictado por el Juez Municipal de Lebrija 
el 19 de febrero de 1946, por el cual se reemplazó 
cr los peritos designados por las partes. Y agregó 
luégo que por esa razón el nombramiento de los 
peritos Julio A. Laverde y José Mercedes Aven
daño "no tiene valor legal" y debe ·declararse la 
nulidad de lo actuado a partir de aquella provi
dencia. 

A este respecto se considera: 
Consta de autos que· el Juez Municipal de LebrL 

ja señaló el día 19 de febrero de 1946, a las 8 a. m., 
para dar comienzo a la· diligencia de inspección 
oc¡ular; que la providencia en que tal cosa se dis
puso le fu~ notificada personalmente al señor Fis
cal del Tfibunal; y que el juez comisionado sólo 
vino a saber que los peritos designados por las par
tes no aceptaban el cargo el 30 de enero, o sea dos 
días antes del que se había fijado para la diligencia .. 

Con estos precedentes, el Juez de Lebrija pro
cedió a reemplazar a los peritos de las partes el día 
de la diligencia, nombrando en;su lugar a los se
ñores Laverde y Avendaño. Tales nombramientos 
los hizo por medio de auto, per'o luégo los volv'ió 
a hacer en la. propia diligencia de inspección y en 
las mismas personas. El aUto primeramente dicta
do quedaba así sin ninguna operancia. 

Entendió el Juez Municipal de Lebrija que po
día reemplazar a los peritos en el acto de la dili
gencia de inspección ocular, por razón de no haber 
concurrido a ella. De seguro se basaba ert' lo dis
puesto por el numeral 49 del artículo 706 del Có
digo Judicial. Mas en todo caso lo sustancial es que 
el juez comisionado gozaba de facultad para reem
plazar a los peritos; que el s.eñor Fiscal del Tri-. 
bunal había sido notificado del auto en que se se
ñalaba el 19 de febrero para la práctica de la ins
peccíón ocular; y que por esta razón dicho funcio
nario habría podido interponer los recursos de ley 
contra cualquiera deCisión que allí se adoptara, en 
la debida oportunidad. 

Pero si esos recursos contra las decisiones de la 
diligencia de inspección no se interpusieron, mal 
podría considerarse como motivo de nulidad la cir
~unstancia de no haberse nqtificado un auto que no 

o, 

produjo efectos en el proceso, débido a que el re
emplazo de los peritos se repitió en aquella dili
genCia, el mismo día 1 Q de febrero. 

Por lo demás, conviene agregar que el señor Fis
cal del Tribunal aprovechó la oportunidad del tras
lado del dictamen para tachar a los .peritos, de 
acuerdo con lo previsto por- el inciso 39 del artículo 
709 del C. J.; es decir, que ningún derecho im
portante se le desconoció al representante de la 
Na:ción con el procedimiento del Juez comisionado. 

'll'acha de peritos 

El señor Fiscal del Tribunal tachó por- incapaci
dad pa_ra el desempeño del.cargo a lbs peritos José 
Mercedes Avendaño y Luis Enrique Serrano San
miguel, este último designado como ·tercero. La 
tacha se hizo consistir en que no reunían· los re
quisitos del artículo 39 de la Ley 94 de 1937. 

Y agregó el señor Fiscal: 
"Los caballeros nombrados por el señor Juez 

Municipal de Lebrija, si honorables y correctos en 
todo sentido, no tienen las capacidades necesarias 
para desempeñar el cargo de peritos técnicos en 

·asuntos tan importantes como el de que se trata 
en el presente juicio, y por esólas partes que sí 
conocían la importáncia de la diligencia que se ve
rificaría para cons~atar los linderos· y demás ele
mentos de prueba solicitados para decretar la ins
pección ocular, hicieron el nombramiento de pe
ritos en personas de ·responsabilidad científica co
mo" los. doctores Delgado y Perry.' El señor Juez 
comisionado ha debido nombrar peritos expertos 
en el asunto, y no •tndividuos ajenos· a dichos me
nesteres". 

En relación con los motivos o ftlndamentos de la 
tacha propuesta, la Corte está de acuerdo en parte 
con las razones de .la providencia recurrida. Para 
la Corte el trabajo que debían realizar J.os peritos 
sí era de carácter técnico, pues debían verificar los 
linderos del terreno dado en concesión de petróleo · 
al señor Freder.ick Ryan, los que están concebidos 
en forma. que requiere conocimientos especializa
dos; pero eso no era obstáculo insalvable para que 
se designara como peritos a personas que no fue
ran profesionales matriculados en el ramo de in
geniería, si por lo demás tenían la capacidad sufi
ciente para ~!-desempeño de} cargo. Así se despren
de de lo dispuesto por el artículo 39 ·de la Ley 94 
de 1937, que diée: 

"Los cargos de agrimensor o de perito, cuando 
los dictámenes que hayan de rendirse versen so
br~ cuestiones exclusivamente técnicas de inge-

' 
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niería, o alguna de sv.s especialidades, se encamen·· 
darán, JI]L'd<ell'eneia~rr::ente, a profesionales matri
culados". (Subraya la Sala). 

En estas circunstancias de la ley, que sólo dis
poDe que para las· cuestiones técnicas de ingenie
ría se deben nomb.rar d<e prefell'encia profesionales 
matriculados, el hecho de que los señores José 
Mercedes Avendaño y Luis Enrique Serano San
miguel no figuren matriculados ni inscritos como 
ingenieros, topógrafos, arquitectos o maestros de 
obra, eomo lo certifica el Consejo Profesional -de 
Ingeniería, no es prueba suficiente de falta de ido
neidad técnica de los per~tos para el desempeño 
del cargo. En ninguna parte ha dicho la ley que 
se presuma la incapacidad de los peritos que no 
sPnn profesionales matriculados, cuando se trata de 
cuestiones técnicas de ingeniería. 

Y cerno fuera de la indicada no se ha traígo a 
los autos ninguna otra prueba encaminada a de
mostrar la incapacidad técnica de los peritos Aven
daño y Serrano Sanmiguel, para el desempeño del 
trabajo que debían realizar y realizaron, debe con
cluirse que la tacha· i)ropucsta no puede prosperar. 

Nunlidad d<e !a dñligeneña de inspeeeión 

El señor Fiscal del Tribunal tildó de falsa ó nula 
la diligencia de inspección ocular, alegando que no. 
se había comenzado a practicarla a las 8 a. m., del 
día señalado, sino a las 11 a. m., de ese día, en que 
llegaron a Lebrija los señores Gustavo Reyes, Julio 
A. Laverde y Luis Eduardo Rosales. 

Para demostrar los hechos aducidos, el articu
lante solicitó las declaraciones de los señores An
gel María Gómez y Roso Barera, las cuales se to
maron en el término de prueba del incidente. Los 
señores Gómez y Barrera deponen en el sentido 
de que los señores Reyes, Laverde y Rosales llega
ron a Lebrija después de las 11 a. m. 

No considera la Corte, sin embargo,. que haya 
base para anular la diligencia de inspección ocu
lar. A este respecto no pueden ser más claras las 
razones del Tribuna~ en la providenciá' reclamada .. 
Basta por eso con reproducir ahora tales razones: 

"El hecho invocado como causal de nulidad pue
de calificarse como carente de importancia. En de
finitiva, lo que los testigos afirman es que las per
sonas a quienes ellos se refieren no llegaron a las 
8 a. m., al Juzgado, sino a las 11 a. m. EL acta dice 
que a las 8 a. m., el personal del Juzgado se cons
tituyó en audiencia, y que como los peritos nom-

brados no se habían presentado, procedió a reem
plazarlos. Esa ·afirmación implica una sucesión de 
hechos no coetáneos. No afirma el acta que el pe
rito doctor Laverde hubiera concurrido ai Juzga
do a las 8 a. m. 

"Si se acepta contradicción entre lG> afirmadÓ e!l 
el acta del Juzgado y lo que los testigos dicen, ten
dríamos el caso de pruebas contradictorias de ca
tego:ría diferente y cuya eficacia pí·obatoria no pue
de equipararse, ya que lo afirmado por el Juzgado 
aparece en un documento público y auténtico Que 
no puede infirmarse con la declaración de dos t2"
tigos. Se trata de un documento pú::,lico cuya au
tenticidad y veracidad lleva implícita la 1e del 
Estado que se pron'uncia por medio de uno ele sus 
órganos. Como decí:::. B<;mnier: "La fe que se da a 
la auterl:ticidad, y aun a la apariencia de autenti
cidad, no es susceptible de destruirse por l3. sim
ple producción de la prueba contraria, pues la fal
sedad del acta atacada debe probarse especialmen
te. Esta es aún una regla de orden público, cuya 
infracción no puede de ningún modo autorizar el 
consentimiento de las pártes (T. 29, Madrid, 1914, 
No. 606)". 

"No apareciendo como no aparece demostrado el 
hecho falso 9 la afirmación falsa a que hace refe
rencia el señor Fiscal, y no habiendo la ley elevadJ 
a causal de nulidad la falta de continuidad y exac
titud matemática en el curso de las diligencias ju
diciales, la nulidad demandada no puede decre
tarse" .. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Negocios 
Generales de la Corte Suprema de Justicia confir
ma en todas sus partes la providencia del Tribu
nal Superior de Bogotá de cuatro de diciembre de 
mil novecient·¿s cuarenta y siete, dictada en el juL 
cio a que se ha hecho referencia. 

Tiénese al doCtor Fabio Gartner como apodera
do de los demandantes en el presente juicio, en 
virtud de la sustitución de poder que le ha hecho 
el doctor Jorge Gartner por memorial de veinti
ocho de enero del corriente año. Al propio tiempo, 
admítese la revocación que allí se le hace al apo
derado sustituto Alfredo Cardona Hernández. 

Cópiese, notifíquese y devuélva¡¡e. 

lEleuterio Serna R. - G<ermán li\Rvum~o. - 'Lillli.s 
A. lFlórez. - lbu!s Rafael Rolhll<es. - ffi\eYñsaido Agm¡
de!o S. -- ~i.eolás lLli.nás ll"imi~nta, Secretario. 
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lEl contrato de compraventa," como bilate- en escrito separado le denunció el. pleito al señor· 
ral que es, les impone obligaciones recípro- . ~osé Negret, vecino de Bogotá. 
cas al comprador y al vendedor. JLas den com. La denuncia fue admitida por el H. Tribunal de 
prador están señaladas en el capítulo 99 del tí- !bagué en auto de veintiuno de julio de mil no
tulo 23 del libro dedicado a las obligaciones vecientos cuarenta y ocho. Cori ese auto no se con
en general y a- los contratos en el Código Ci· formó el apoderado de la entidad demandante y 
vil. Entre las del vendedor está la del sa- solicitó reposición y en subsidio apelación. Este úl
neamiento por evicción .(Capítulo 79 ibídem); timo recurso ha traído el expediente a la Corte. 
obligación que, como 'lo dice el artículo 1893, Dentro del términ<;> de fijación en lista ha pre
tiene un d.oble objeto: amparar al compra- sentado su alegato de sustentación del recurso la 
dor en el dominio y posesión pacífica de la parte apelante.· 
cosa vendida, y el de responder de los defec- !i 
tos acuUos de ésta. 
~n orden a la primera finalidad, quiere el 

legiSlador que el comprador goce del amparo 
no solamente en el extremo de verse privado 
de la cosa comprada o de parte de ella por sen
tencia judicial. JLa posibilidad de que ello pue
da ~urrir, le da derecho a pedir que se cite al 
juicio · al vended o'!- para que comparezca a 
defender la cosa vendida (artículos '1899 y 
1900 C. C.). lEI ejercicio de ese derecho está . 

:~ .reglamentado por el estatuto de procedimñen
to (artículos 235 y siguientes del C. JTudicial). 

Cumplido el deber de la denuncia, el Jfuez 
ha de darle evasión. lLe basta para ello con la 
·verificación del'hecho de que el denunciante 
ha sido comprador de la cosa. Comprobado 
tal hecho con prueba sumaria,. el .Vuez le da 
ingreso al denunciado para que, poniéndose a 
derecho en la litis, pueda d_efender el dere
cho que mediante la venta le transfirió al 
denunciante. 

lEl rechazo de la denuncia 

Las razones que han inducido a la parte deman
dante a procurar la revocación del auto admisorio 
de la denuncia, se 'pueden concretar así: 

11!--Para que una denuncia de pleito pueda pros
perar, es necesario que al demandado lo ligue un 
vínculo contractual con el denunciado; 

21!--En el caso de autos --en que se demanda al 
Departamento del Tolima para que restituya unas 
cajas_ de whisky o para que en subsidio pague el 
valor de ellas- hay que demostrar, siquiera suma. 

· riamente; que don José Negret tenia algún derecho 
sobre esa mercancía, para que se le pueda vincular 
al pleito como denunciado. 
3~-En ninguna. parte, y en ningún documento 

aparece el sefior José Negret como dueño del 
whisky o como directo o indirecto autorizado en 
tal mercaderí~. -

Corte Suprema de 'Justicia. - Sala de Negocios 
Generales .. - Bogotá, marzo veintitres de mil no .. ' 
vecie~os cuarenta y nueve. 

4~-El whisky es de _Compañías Unidas de Trans
portes S. A., por ·cesión que le hizo el Banco de 

1 Bogotá, según consta en documento privado de 
· 5 de abril de 1948. 

511--El Departamento demandado recibió los bul
tos contentivos del licor, hecho que el ayoderado de 
la entidad actora halla confesado por ésta en el 
hecho 69 de la propia denuncia. (Magistrado ponente:, Dr. Germán Al varado) 

Demandado el Departamento del Tolima por 
"Compañías Unidas de Transport.es S. A.", se orde
nó el traslado de la demanda al señor Goberna
dor. Este, por medio de apoderado la contestó, Y 
Gaceta-17 

(j 

6~0El señor Negret carece de interés en el plei
to que Compañía::; Unid?s de Transportes han esta. 
blado contra el Departamento del Tolima y "no 
puede dársele personería para que intervenga en. 
la controversia". 



7"'-Compañías Unidas de Transportes S. A. hizo 
saber al Departamento con anterioridad al 28 de 
septiembre de 1946 que no debía pagar letras en
tregadas al señor José Negret, pues la entrega de 
las 200 cajas de whisky, hecha el quince de junio 
de mil novecientos cuarenta y seis, no se había he
cho por cuenta de' .José Negret. 

lLas 'razones del llll. Tribunal 
Para sostener el auto admisorio de la denuncia 

el a a¡uo hace u!J.a. interpretación de las disposicio
nes contenidas en el artículo 235 del C. Judicial 
y 1895 y 1899 del C. Civil, las que relaciona con 
e1 1929 de esta última obra. 

La Corte considera: 
Como argumento de autoridad invoca el acusan

te la doctrina que esta Sala de Negocios Generales 
asentó en el autcP de veinte de mayo de mil nove
cientos cuarenta y siete y que dice: 

"lLa denuncia del pleito tiene por objeto fijar las 
relaciones entre el denunciante y el denunciado, 
nacidas de la obligación en que se halla el vende
dor de sanear la cosa vendida. Tal obligación se 
la impone la ley al vendedor para amparar al com-· 
prador en el dominio y posesión pacífica de ella 
(artículo 1893 C. C.)". (Auto Sala Negocios Ge
nerales, 20 mayo 1947. LXII, 550). 

Brevemente pueden. analizarse los fundamentos 
de esa doctrina en lo pertinente al caso de autos: 

El contrato de compraventa, com-o bilateral que 
es, les impone obligaciones recíprocas al compra
dor y al vendedor. Las del comprador están seña
ladas en el C~pitulo 99 del Título 23 del Libro de
dicado a las Obligaciones: en General y a los Con
tratos. Entre las del vendedor está la del sanea
miento por evicción (Capítulo 79 ibídem); obliga
ción que, como lo dice el artículo 1893, tiene un do
ble objeto: amparar al comprador en el dominio y 
posesión pacifica de la cosa véndida, y el de res
ponder de los defectos ocultos de ésta. · 

En orden a la primera finalidad, quiere el legis
lador que el comprador goce del amparo no sola
mente en el extremo de verse privado de la cosa 
comprada o de parte de ella por sentencia judicial. 
La posipilidad de que ello pueda ocurrir, le da de
recho a pedir que se cite al juicio al vendedor para 
que comparezca a defender la cosa vendida (ar
tículos 189S y 1000 C. C.). El ejercicio de ese de
recho está reglamentado por el estatuto de proce
dimiento (artículos 235 y siguientes del Código 
Judicial). 

Cumplido el deber de la denuncia, el Juez ha 
de darle evasión. Le basta para ello con la verifi
cación del hecho de que el denunciante ha sido 
compradqr de la cosa. Comprobado tal hecho con · 

prueba sumaria, el Juez le da ingreso al denuncia 
do para que, poniéndose a derecho en la litis, pue 
da defender el derecho que mediante la venta 1 
transfirió al denunciante. 

En el caso de autos halló el H. Tribunal la prue
. ba· sumaria en estos hechos: 

"Que el 24 de eneréi de 1946, las Rentas del To·· 
. lima compraron a José N egret, por conducto de 
'Agustín Estrada, entre otras cosas doscientas do
cenas de whisky Morning Mist, por la suma de 
treinta mil pesos ($ 30.000.00) que el vendedor 
debía entregar en el ,curso de sesenta días y el 
comprf)dor pagar en dos letras de cambio; que el 
28 de junio del mismo año, por conducto de las 
Compañías Unidas de Transportes fueron trans
portadas ciento noventa y ocho cajas de whisky 
Morning Mist, las que fueron entregadas a las Ren
tas del Tolima por Agustín Estrada; que el mismo 
día, José Negret, por conducto de Estrada presen-. 
tó la respectiva cuenta de cobro por la suma de 
veintinueve mil setecientos pesos ($ 29.70(:).00); y, 
que la entidad demandada pagó' a José Negret en 
dos letras de cambio conforme se había estipulado". 

La Sala ·ha repasado los documentos que obran 
a los folios 45, 48, 49, 50, 51, 52 y 53, y halla que ta
les documentos sí alcanzan a constituir la prueba 
sumaria de que entre el Departamento y el señor 
José Negret se perfeccionó un contrato de com
praventq, pues hubo estipulación de cosa y pre- . 
cío, y la cosa o mercancía: le :fue entregada al De
partamento y esta entidad como compradora ve
rificó el pago. 

La prueba sumaria de la citada relación jurídi
ca creada entre el señor Negret como vendedor y 
el Departamento del Tolima como comprador es 
bastante para acreditar que caso en que la cosa . 
coprada sea evicta tiene el Departamento el de
recho de regresión y de salvaguardiarlo mediante 
la denunciación del pleito. 

El error en que incurre el apelante en la apre
ciación del citado derecho consiste en creer que 
a más de la calidad de compradora, tenga la enti
dad demandada que probar que su vendedor fuera 
dueño del whisky que vendió, cuando ésta es pre-

0 cisamente la cuestión de :fondo que ha de resolver
. se f?n la sentencia, o sea si la parte actora es duefia 
o no de lo que reclama. 

Por virtud de lo expuesto, la Sala de Negocios 
Generales de la Corte Suprema de Justicia, CON
FffiMA el auto apelado. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 
lEll.eutell."io Serna R. - l!lleli.sa!1'io Agui!llello ID>. 

Germán .&Uva!1'aallo. ·- JLuis A. 1Fió!1'ez. - ILuuñs ll?.a
iaell Robies. - Nicoiás ILiinás Jl!'imñelllltln, Secre'tario. 
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EXCJEPCWNJES. - PROCEDJIMJIJENTO QlU lE DRIBlE SlEGlU~R JEL JINTJERJESADO QUE 
NO lF'ORMlULO OPOSJICJION A pNA PROPlUlESTA DE EXPLOTACJIQN DE PE'JI'lRO-

. LEOS ANTE EL CORRES PONDJIENTE MliNJISTERIO . 

lLa Sala considera que la esencia del me
dio exceptivo o de defensa que el demanda
do opone al derecho del demandante con el 
fin de difei:ir, dilatar o enervar el adelanta
miento del juicio, o para hacer extinguir o 
para negar la existenéia del derecho que el 
actor hace valer o cuyo reconocimiento o 
efectividad exige, no consiste' en simples pa
labras sino que radica en el hecho propuesto 
o que el juez enc.uentra bastante :Para poner 
fin a la acción, o al juicio, o para diltar éste. 

lP'or no radicar la excepción sólo en pala
bras ha dicho la Corte que "el error. en la 
denominación precisa de una excepción per
tinente no puede ser obstáculo pua que ella 
se tome en consideración y se reconozca si 
velt'dadera~ente existe". (G . .V., 'Jl'. XILHII, pá 
gina 86). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, marzo veinticuatro· d~ mil 
novecientos cuarenta y nueve. 

1 

' (Magistrado ponente: Dr. Belisario Agudelo D.) 

En libelo de 30 de octubre de 1945 se exponen 
como fundamentos 1os que en seguida se resumen: 
· En el. mes de febrero de 17B3 el Cabildo de la 

Villa de Tolú hizo merced de diez y seis Caballe
rías de cincuenta fanegas a cada uno de los señores 
José Nicolás de Lora, Facundo de Olascuaga, Ven
tura Fernández, Diego de Vellojín y doña Rafaela 
González; para la localización de estas mercedes 
se señaló la Boca del Caño Betací que desagua en 
el río Sinú, y luégo tomando tierras de uno y otro 
lado del río, Sinú, aguas abajo, hasta llegar al Tor
no de las Tortugas; luégo, para determinar hacia 
el Sur, aguas arriba, el otro extremo de la base, 

-se señaló el mismo curso del río Sinú hasta la boca 
del currayado; fijada así la base, es fácil hallar 
la otra dimensión o altura del perímetro "median
te una sencilla operación de agrimensura, que se 
practicará por ·peritos sobre el terreno previo ei 
reconocimiento en inspección ocular que se practi
cará dentro del juicio"; el comisionado del Cabildo 

. . 
practicó la diligencia de posesión en los meses de 
marzo y abril de 1783; los a:dj'udicatarios empeza
ron a beneficiar las tierras dadas en merced; en 
cumplimiento de la ley agraria ·de 10 de octubre de 
1867, los títulos referentes p. estos terrenos fue
ron registrados; los demándantes tienen la pose
sión inscrita. y material de .las tierras, las cuales 
están determinadas por linderos claros y precises 
según posesión inm~morial y explotación económi
ca anterior al 11 de octubre de 1821; el Ministerio 
de Minas y Petróleos admitió la propuesta número 
140 dentro de cuya área se encuentran los terre
nos de q!le aquí se trata, y finalmente, el término 
señalado en las leyes para ejercer las acciones de 
derecho común no se había vencido cuando. la de
manda fue presentada y notificada". 

Fundado en lo antes expuesto el doctor Simón 
Gómez de Lavalle en su propio nombre y como 
mandatario judicial de los señores José Joaquín, 
Manuel José, Juan Francisco, Gabriel Gómez M. y 
Gabriel Gómez L.; Marcelino, Manuel Luis, Ma
nuel F., Guadalupe, Esteban y Petrona Cabrales; 
Francisca y Mercedes Vellojín de·Martelo, y Mi
guel R. Méndez, todos como sucesores o causa
habientes de José Nicolás de Lora y sus compañe
ros de adjudicación en las ochenta caballerías de 
tierras denominadas "Piedras Blancas" y "Curru
yado" pidió que en juicio ordinario seguido con
tra la Nación se declarará que los mentados 'terre
nos ubicados en el Municip'io de Montería, en el 
Departamento de Bolívar, pertenecen así el suelo 
como el subsuelo petrolífero a los sucesores y cau
sahabientes dé José Nicolás de Lora, Facundo Olaz-

. cuaga, ,Ventura Fernández, Diego de Vellojín y 
doña Rafaela González, por los linderos que cita la 
primera petición de la demanda; que se deben ex
cluir de la propuesta número 140 formulada por el 
señ-or Philip Andrews ante el Ministerio' d.e Minas, 
y Pe~róleos, según aviso publicado en el número 
25.457 del D. O. pág. 302, así como del contrato 
correspondiente que se perfeccione o se hubiere 
perfeccionado entre el Gobierno Nacional y el se
ñor Andrews, y que como consecuencia de las de-. 
claraciones anteriores los demandantes tienen de
recho a que se les restituyan los productos que se 
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exploten o que se hubieren explotado del subsuelo 
de tales terrenos al tiempo de pronunciarse la sen
tencia definitiva· como restituídos en especie o en 
dinero segíin el valor que le fijen peritos. Subsi
diariamente que se declare que esos terrenos salie
ron del dominio dél Estado y se radicaron en el pa
trimonio de· los demandantes desde antes del 28 
de octubre de 1873, así como el petróleo y las de
más substancias del subsuelo que en ellos se en
cuentren. También subsidiariamente se piden otras 
declaraciones cuya enunciación no se estima indis
pensable hacer ahora. Como fundamentos de de
recho se citan el artículo 10 de la Ley 166 de 
1936, la Real Cédula de 16 de diciembre de 1621, 
la recopilación de Indias de 1680, la Real Cédula 
de San Ildefonso y las disposiciones vig~ntes so
bre dominio privado. El Tribunal Superior de Car
tagena, en sentencia de siete de mayo último, opor
tunamente apelada por parte legítima decidió que 
no era dable entrar en la cuestión de fondo por ser 
inepta la demanda. 

La sentencia se funda en que si el Tribunal tiene 
competencia para conocer de la declaración de do
minio de los terrenos a que el libelo se refiere y 
de los yacimientos de petróleos existentes en ellos 
no la tiene para conocer de la oposición que en el 
libelo se formula a la citada propuesta número 140 
ya que esa oposición, por ministerio del artículo 
51? de la Ley 160 de 1936 debe presentarse ante el 
Ministerio del ramo y es de la competencia de la 
Sala de Negocios Generales de la Corte Suprema 
de Justicia decidir si es o no fundada esa oposición. 

El señor Procurador Delegado en lo Civil pide 
" que, en caso de que la Corte considere equivoca

da la tesis del Tribunal y crea pertinente revocar 
la sentencia recurrida y entrar en la cuestión de 
fondo, &e absuelva a la Nación de los cargos de la 
demanda y se nieguen las peticiones principales y 
subsidiarias de la misma. Y es que en concepto 
del señor Procurador Delegado el fallo es ·erróneo 
por haberle dado el nombre de "inepta demanda" 
a la excepción que declaró probada, apreciación en 
que coincide también el apoderado de la parte de.
mandante. Solamente difieren ambos en las con
secuencias de ese error, pues dicho apoderado 
considera que la Corte debe revocar la sentencia 
y devolver el expediente para que el Tribunal dic
te el fallo de fondo; y el señor Agente del Ministe_ 
·rio Público considera que una vez revocada la 
sentencia la Corte debe entrár a fallar la litis. 

La Sala considera que la esencia del medio ex
ceptivo o de defensa que el demandado opone al 
derecho del demandante con el fin de diferir, di-

latar o enervar el adelantamiento del juicio, o p 
hacer extinguir o para negar la existencia del d 
recho que eÍ actor hace valer ·o cuyo reconocimie 
to o efectividad exige, no consiste en simplfi!S p· 
labras sino que radica en el hecho propuesto o q 
el juez encuentra como bastante para poner fin a 1 
acción, o al juicio, d para dilatar éste. 

Por no radicar la excepción sólo en palabras h 
dicho la Corte que "el error en la denominació 
precisa de una excepción pertinente no puede se 
obstáculo para que ella se tome en consideració 
y· se reconozca si verdaderamente existe". (G. J 

· T. XLIT, pág. 86). 

El hecho que el Tribunal aduce como funda 
mento de la sentencia que se revisa consiste e 
no ser él sino la Sala de Negocios Generales de 1· 
Corte Suprema la competente para decidir la cues 

· tión de fondo, hecho que no tiene la calidad de pe 
·rentorio de la acción sino del juicio, pues deja sub 
sistente aquella. Ese fundamento del fallo tiene 
pues, fisonomía legal de incompetencia de juris 
dicción. 

En sentencia de esta misma fecha, pronuncia 
da en un juicio en que se planteó idéntico proble 
rna jurídico, dice la Corte lo siguiente, que se trans 
cribe como fundamentación de esta providencia: 
"La jurisdicción en lo judicial o tomada en fun
ción de justicia y en cuestión inter nolentes es la 
soberanía ejercida por el Estado por medio de los 
órganos respectivos, para declarar o imponer el 
derecho, o, como decía el artículo 75 de la Ley 72 
de 1890, la facultad de administrar justicia, facul
tad limitada por el lugar donde se ejerce y por la 
competencia. La competencia la determina un ele
mento subjetivo, objetivo o territorial. En este jui
. cio se contempla el primero de esos elementos, o 
sea el relacionado con el empleado o corporación 
llamada a conocer del pleito, pues el Tribunal afir _ 
ma que no corresponde a él conocer de la contro
versia, luégo plantea un caso de incompetencia de 
jurisdicción~ Se dijo antes que el inconforme con 
una propuesta sobre exploración o explotación de 
hidrocarburos que no se oponga ante el Ministerio 
del ramo y pierda así· la oportunidad de que la 
Sala de Negocios Generales de la Corte Suprema 
conozca del respectivo juicio sumario, puede, den-· 
tro de los dos años siguientes, contados, corno lo 
indica el artículo 59 de la Ley 160 de 1936, intentar 
demanda ordinaria contra la Nación, juicio del 
cual corresponde conocer al Tribunal Superior en 
primera instancia. Como la incompetencia de ju
risdicción no existe en el caso que se estudia y ella 
fue el fundamento aducido por el Tribunal para 



c1arar probada la excepcwn de ineptitud sus
tiva de la demanda, la revocación de la senten

a se imp-one. I¡:l problema que con el recurso se 
a planteado a la Sala y que circunscribe la com
tencia para resolver no se relaciona directa,mente 

on la cuestión de fondo sino con cuestión inci
ental, ocurrencia. que no permite entrar ahora a 

que es materia propia del juicio porque esa 
ateria no fue siquiera tratada por el Tribunal y 
enos resolvió acerca de ella. El señor Procu

ador Delegado en lo Civil pide que se revoque el 
allo apelado y se decida aquí la litis de manera 
efinitiva. Pero a la Corte no le es dable J2reter
'tir la primera instancia, porque, como en caso 

emejante lo expuso, en providencia de 19 de octu'_ 
re de 1948, en el juicio del Municipio de Sansón 
Erñesto Medina M., contra la Nación, sería in

urrir en una violación de los principios ·procesa
es y aún en usurpación de jurisdicCión, al tenor 
e lo estatuído en los artículos 148 y 198 del C. J., 
1 primero de los cuales expresamente declara que 
'usurpan jurisdicción los superiores cuando proce
en p~etermitiendo las instancias anteriores". ·. 

R. 

o 
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Por ias razones expuestas, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Negocios Generales, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia, y por autoridad de ia ley, 

!Falla: 

19-Revócase la sentencia dictada en este juicio 
por el Tribunal Superior de Cartagena con fecha 

. veintinueve de marzo de mil novecientos cuaren
ta y ocho.· 

29-Dev'uélvase el asunto a dicho Tribunal para 
que dicte sentencia definitiva sobre todas las pe
ticiones de la demanda. 

Publíquese, · notifíquese, cópiese· y devuélvase. 
¿ 

IEleuterio Serna R. - Belisario Agudelo ID. -
Germán Alvarado. - !Luis A. IFiórez. - !Luis Ra
fael Robles.- Jorge Ga:rcía M., Of. Mayor. 
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A.CCJION OJR][))JINAJRJIA J[))JE JP'JEJR'li.'JENJENCJIA J[))JE 1UN YACJIMJIJEN'li.'O J[))JE JP'JE'li.'JROJLJEO.-
. NOCJION J[))JE COMlP'JE'li.'JENCJIA 

1.-ILa jurñsdiccñó'n en lo judicial o tomada 
en función de justñci.a y en cuestión liN'JrlElit 
Ni[!IILIEN'JrlE§ es lio soberanía ejercida por el 
IEstado por medio óle los órganos respectivos, 
para declarar o imponer el derecho, o, como 
decña el artü:ulo '25 de lia ILey 72 de :0.890, la 
facultad de administrar justicia, facultad li
mitada por eU lugar donde se ejerce y por la 
competencia. 

ILru competencia lia determina un elemento 
subjetivo, objetivo o territorial. lEn este jui
cio se contempla ~~ primero de esos elemen
tos, o sea el relacionado con el empleado o 
corporación nlamada ~ conocen.- del pleito, 
pues el Tribunal afirma que no corresponde a 
él conocer de la controversia, luégo plantea 
un . caso de incompetencia de jurisdicción. 

2.-IEU inconforme con una pro]¡JUesta sobre 
exploración y explotación de hidrocarburos 
qune no se oponga ante el Ministerio del ramo 
y pierda así la oportunidad de que la. Sala 
de Negocios Generales de la Corte Suprema 
conozca del respectivo juicio sumario, puede 
dentro de los dos años siguientes, contados, 
como lo indica en articulo 59 de la lLeY :0.60 
de 1936, intentar demanda ordinaria con
tra la Nación, juicio den cuall corresponde 
conocer al 'Jr))ibunan SupeJrion.- en primera ins-
tancia. · 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá,' marzo veinticuatro de mil 
novecientos cuarenta y nueve .. 

(Magistrado ponente: Dr. Belisario Agudelo D.) 

El ma,ndatario judicial de los señores Ernesto 
Olivares, Carmen, Valentina y Elena Corrales afir
ma, en libelo de 28 de marzo de 1946, que dentro 
del área de terreno a que se refiere la propuesta 
sobre exploración y explotación de petróleo, ad
mitida por el Ministerio de Minas y Petróleos en 
Resolución número 197 de 25 de febrero de 1944, 
según aviso publicado en el número 25.507 del 
D. O. de 28 de marzo de 1944, que dentro del alu
dido terreno están comprendidos los denominados 

"El Palmar", situados en San Bernardo del Vien 
to, Municipio del Pepartamento de Bolívar, delí 
mitados por los linderos que! cita la demanda. Por 
tal motivo demanda a la NaciÓn en juicio ordina
ri'O para que se declare que dichos terrenos, tant 
el suelo como el subsuelo petrolífero, pertenecen 
a los sucesores y causahabie.ntes de José Indaleci 
Corrales, Eusebio J. Pineda y Damián Pérez; que 
se deben excluir del área de la citada propuesta 
así como del contrato que se perfeccione para ex
plorar y explotar las sustancias petrólíferas, y que 
los actores tienen derecho a demandar la restitu
ción de los productos que se . obtengan y que se 
hayan obtenido en la explotación del subsuelo. La 
acción la apoya en las leyes 37 de 1931 y 161} de 
1936. . . 

El Tribunal Superior de Cartagena, en sentencia 
de 29 de marzo de 1948 oportunamente apelada, 
declara que existe la excepción de ineptitud sus
tantiva de la demanda. Dice al respecto que es pro. 
cedente el fallo porque no se propuso oportuna
mente la excepción dilatoria de inepta demanda y 
porque no procede la declaración de nulidad ob
jetiva por incompetencia de jurisdicción porque 
no fue propuesta y porque la parte petitoria del 
libelo impetra la declaración de dominio del suelo 
de los terrenos conocidos con el nombre de "El 
Palmar", acción ésta que sí es de la normal compe
tencia del Tribunal. En la parte motiva t'ranscribe 
el Tribunal el siguiente extracto de la doctriha 
expuesta en sentencia de 20 de noviembre de 1945, 
pronunciada por esta Sala, en el juicio de Texas 
Petroleum Company contra la Nación: "Interi>re
tada la demanda en consonancia con la presunta 
intención del demandante, y con el alcance y fin 
de las disposiciones legales del régimen de petró
leos. en nuestro país, parece conclusión aceptable 
la de que aquélla propende a conseguir. el aniqui
lamiento de la intervención administrativa inicial 
y previa, dentro- de la plenitud de su significado 
genuino. en los casos de los artículos 59, 6~. y 7f! de 
la Ley 160 de 1936; a la completa eliminación de 
los juicios breves y sumarios que han de seguirse 
ante la Corte, y aun se aspira a más, que es a su
plantar de una vez y con todos sus efectos jurídi
cos propios, la posible acción ordinaria que oorres-
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pendería entablar a quien llegare a recibir fallo 
adverso en el juicio breve y sumario.sobre propie
dad de los petróleos. De donde se sigue que habría 
de ser el resultado del juicio actual la suplanta
ción de la actuación administrativa inicial, así como 
del juicio breve y sumario, y aun, en su caso, el 
juicio ordinario posterior, con la inira de proce
der luégo como si ya todo estuviera fallado de ma
nera definitiva, con fuerza de cosa juzgada, y como 
tal intocable para las autoridades administrativas 
y judiciales. De forma que a merced a (sic) esta 
razonable interpretación del alcánce e intención 
de la demanda, o sea que se pretende con ella la 
completa sübrogación en concreto, de la reglamen
tación jurisdiccional y procesal de la Ley 160 de 
1936, se llegará a la conclusión de que tal subro
gación implica el que entre a conocer el Tribunal 
en una primera instancia del juicio ordinario cuan
do la Corte no ha llegado a conocer aún en única 
instancia respecto a tal juicio breve y sumario, 
cuyo seguimiento y decisión es necesidad ineludi
ble para los efectos de la ley del petróleo (ar
tícÚlos 59, 69 y 79 antes citados) y como medida 
que es de orden público. Por donde se concluye que 
no ha podido adquirirse por el Tribun,al Superior 
la correspondiente jurisdicción para conocer del 
presente juicio ordinario, con los alcances que in
dudablemente se le pretende dar- por el demandan~ 
te en la demanda y según la interpretación de 
ella a la cual se ha venido haciendo referencia" .. 

Y agre-ga el Tribunal: "La ineptitud /sustantiva 
se pone . de bulto' al relacionarse las dos primeras 
peticiones del libelo. En efecto, en la prime~a el 

· doctor Gómez 'de La valle pide una declaración de 
dominio a favor de sus mandantes de los terrenos 
conocidos co;;_ el nombre de '"El Palmar", tanto 

· del suelo como del subsuelo, al paso que en la se
gunda solicita que en la extenSión correspondiente 
a esos terrenos· se excluya del. área\ comprendida 
en la propuesta 'número 197 presentada por el se
ñor Manuel Toro, precisando en esta última peti
ción, a juicio del Tribunal, una real y verdadera 
oposición para que la Nación no dé en concesión al 
señor Toro la parte, como se afirma en,el punto g) 
del lil;>elo, que se superpone a la superficie delimi
tada en dicha propuesta. y como es' bien sabido 
que a esta cl¡¡.se de oposiciones corresponde! un es
pecial juicio breve y sumario, del que es competen
te en única instancia la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Negocios Generales, al tenor del artículo 
59 de la Ley 160 de 1936, claramente está inhibido 
el Tribunal para pronunciar fallo en este negocio, 
tantD en lo que se refiere a la propiedad privada 

del petróleo que pueda hallars~ en el subsuelo de 
los terrenos de "El Palmar", como respecto de la 
oposición formUlada para que ordene la exclusión 
de la superficie superpuesta. Nada importa, a este 
efecto, qtle también se haya accionado para que se 
reconozca la propiedad privada del suelo del te
rreno en cuestión, puesto que la acción de dominio 
ha sido conformada por el actor envolviendo las 
dos propiedades, la del suelo y la del subsuelo pe
trolífero"-. 

El Ministerio Público y el apoderado del recu
rrente están de. acuerd.o en· que la sentencia está 
mal fundada. Sostien~ aquél que la doctrina de la 
Sala en el aparte transq-ito de la sentencia de 20 
de noviembre de 1945, ha sido. mal entendida y · 
peor :aplicada ahora, porque "lo que la Corte ha 
sostenido en el·fallo citado por el Tribunal es que, 
la persona natural o jurídica que considere que un 
determinado terreno de cuya superficie es propie
taha, le pertenece también en cuanto al subsuelo, 
por haber salido del dominio del Estado con ante
rioridad al-28 de octubre de 1873, no puede ocurrir 
a la justicia ·ordinaria para pedir que se haga Ía 
correspondiente declaración; que esa persona sólo 
puede asumir una de estas dos actitudes: Dar aviso 
a la autoridad administrativa respectiva de que por 
sí o por interpuesta persona va a explorar· ·o a ex
plotar el petróleo que en tal terreno sel encuentre, 
considerándolo como de su propiedad particular; 
si la autoridad administrativa competente decide 
que las pruebas presentadas no demuestran ese do
minio particular del subsuelo, entonces el negocio 
irá a la H. Cc!rte para que ésta •en juicio breve y 
sumario, resuelva en definitiva el punto; y si el 
fallo es adverso al que diQI el aviso, entonces pue
de, dentro del término legal,, iniciar las acciones 
de derecho común. Caso de que, por cualquier ra
zón, no tengá interés en dar ese aviso, tendrá que 
esperar a que alguna persona presente la respec
tiva propuesta de contrato, considerando que el 
petróleo que allí se. encuentre es de propiedad pa
cional, y entonces, tiene a su disposición' dos ca
minos: o se opone dentro del término señalado al 
efecto, para que la <;:orte decida de su oposición, 
o, 'si dentro de este término. no formuló oposición, 
podrá 6cúrrir a la vía ·ordinaria para la defensa 
de sus derechos, ejerciendo las acciones de derecho 
común. La jurisprudencia de 1~ H. Corte citada 
por el Tribunal, se refiere, pues, -al caso de que 
alguien, pretendiéndose'propietario del s\ibsuelo y 
sin acudir a la· vía administrativa y sin agotar las 
etapas previas, según el caso, quisiera obtener di
recta,mente una declaración judicial s0bre ese do-
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minio que nadie le está discutiendo ni sobre el cual 
nay intereses actuales en pugna. Es entonces cuan_ 
do, según la Procuraduría, se presenta el fenóme
no de la ineptitud sustantiva, como excepción pe
rentoria. Lo que ha perturbado el criterio del Tri
bunal Superior de Cartagena es considerar que la 
petición que se formula para que se disponga que 
el terreno de que se trata sea excluído de la pro
puesta hecha, una vez que se declare que el sub" 
suelo es de propiedad particular del propietario 
de la superficie, tiene el carácter de oposición a 
aquella propuesta. En realidad una petición de tal 
naturaleza es apenas la consecuencia jurídica ne
cesaria de la declaración de dominio, porque es 
lógico- que, aún sin que el actor lo pidiera, al ha
c-erse la declaratoria de dominio. particular, ten
dría que disponerse que el terreno sobre el cual 
versa, quedara excluído de la prC'.puesta o del con
trato ya celebrado, pues precisamente esa es la fi
nalidad práctica que se persigue con esta clase de 
lltigios, y no una mera declaración platónica de 
dominio. · · 

La expresión "ineptitud sustantiva de la deman
da" no se halla en las disposiciones sobre proce
dimiento.- Fuera del caso especial del artículo 215 
del C. J., los tres casos en que la demanda es inep
ta, indicados en el artículo 333 ibídem, se refieren 
a cuestiones de forma y no a lo sustancial de la 
litis (G. J., T. XX:X, pág. 97). En la doctrina se 
toma esa expresión como equivalente a·carencia de 
acción,· o sea para afirmar que la petición no es 
apta para obtener la declaración del derecho invo
cado. Pero la esencia del medio exceptivo o de de
fensa que el demandado opone al derecho del de
mandante con el fin de diferir, dilatar o enervar 
el adelantamiento del juicio, o para hacer extin
guir o para negar la existencia del derecho que el 
actor hace valer, o cuyo reconocimiento o efectivi• 
dad exige, no consiste en simples palabras sino que 
radica en el hecho propuesto o hallado por el juez 
como bastante para poner fin a la acción, al juicio, 
o para ·dilatar éste. Por no radicar la excepcion 
en las solas palabras, ha dicho la Corte· que "el 
error. en la denominación precisa de una excep
ción per'tinenfe no puede ser obstáculo para. que 
ella se tome en consideración y se reconozca si ver
daderámente existe". (G. J., T. XLII, pág. 86). 

El hecho que el Tribuna! aduce como fundamen_ 
to de la sentencia que se revisa consiste en no 
ser él sino la Sala de Negocios Generales de la 
Corte Suprema de Justicia la competente para de
cidir la cuestión de fondo, hecho que no tiene la 
calidad de perentorio de la acción sino del juicio, 

pues deja subsistente aquella. Ese fundamento de 
fallo tiene, -pues, la fisonomía legal de incompe
tencia de jurisdicción. 

·La jurisdicción en lo judicial o tomada en fun
ción de justicia y en cuestión ñnter nonentes es la 
soberanía ejercida por el Estado por medio de los 
órganos respectivos, para decl_arar o imponer el 
derecho, o, como decía el artículo 75 de la Ley '72 
de 1890, la facultad de administrar justicia, facul
tad limitada por el lugar donde se ejerce y por ·la 

- competencia. 

La competencia la determina un elemento subje
tivo, objetivo o territorial. En este juicio se con
templa el primero de esos elementos, o sea el rela
cionado con el empleado o corporac;,ión llamada a 
conocer del pleito, pues el Tribunal afirma que no 
corresponde a él conocer de ·la controversia, luégo 
plantea un caso de incompetenCia de jurisdicción. 

Se dijo antes que el inconforme con una pro
puesta sobre exploración y explotación de hidro
carburos que no se oponga ante el Ministerio del 
ramo y pierda así la oportunidad de que la Sala de 
Negocios Generales de la Corte Suprema conozca 
del respectivo juicio sumario, puede; deqtro de los 
dos 'años siguientes, contados, como lo indica el ar
tículo 59 de la Ley 160 de 1936, intentar demanda 
,ordinaria contra la Nación, juicio del cual corres
ponde conocer al Tribunal Superior en primera 
instancia. Como la incompetencia de jurisdicción 
no existe en el caso que se estudia y ella fue el 
fundamento aducido por -el Tribunal para declarar 
probada la excepción de ineptitud sustantiva de la 
demanda, la revocación de la sentencia se impone. 

El problema que con el recurso se ha plantea
do a la Sala y que circunscribe la competencia pa
ra resolver no se relaciona directamente con la 
cuestión de fondo sino con cuestión incidental, ocu-. 
n·encia que no permite entrar ahora a lo que es 
materia propia del juicio, porque esa materia no 
fue siquiera tratada por el Trib4nal y menos re
solvió acerca de ella. 

El señor Procurador Delegado en lo Civil -pide 
que se revoque el fallo apelado y se decida aquí 
la litis de manera definitiva. Pero a la Corte no 
le es dable pretermitir la primera instancia, por
que como en caso semejante lo expuso, en p:rovi
den~ia de 19 de octubre de 1948, en el ·juici-o del 
Municipio de Sansón y Erne~o Medina M., con
tra la Nación, sería incurrir en una violación de los 
principios procesales y aún en usurpación de ju
risdicción, al tenor de lo estatuído en los artículos 
148 y l98 del C. J., el primero de los cuales expre·. 
samente declara que "usurpan jurisdicción los su-
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periores cuando proceden pret'ermitiendo las ins-
tancias anteriores". 

Por lo expuesto, la Sala de Negocios Generales 
de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, 

!Falla: . · 

19-Revóca:.se la se~tencia dictada en ede juicio 
por el Tribun~l Superior de Cartagena con fecha 

1 

\.., 

833 

veintinueve de marzo dé mil novecientos cuaren
ta y ocho. 

2'?-Vuélva el asunto a dicho Tribunal para que 
dicte sentencia definitiva sobre todas las peticiones 
de la demanda: 

Notifíquese, cópiese,\publíquese y devuélvase. 

!Eieuterio Serna IR.. - Belisario Agudelo ]]}, -
Germán Alvarado. / !Luis A. !Fiórez. - !Luis Ra
fael Robles. - JTorge García M., Of. Mayor. 
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ll.-IComo !o lh!.a dicho repetidamente lacho segundo del presente libelo de demanda,, salió.· 
Corte, no es llll) mismo pl!'escll'ipción que cadu
eñ«llad, ya que ellD. ll'elaeñón con la ú.ntima es 
sunilñci.<lmte pall'a inteuunmpitr en p]azo fijado 
e!ll relación CII)D enla y para que no se pro
dllllzca, la sola presentación de na demanda, 
y poli' cuanto los articunllos 59 y 79 de la JLey 
lll$® pll'evé:m easos de caduchll.ad y no de pres
cll.'inwñó:m. JP'oll' lo llllemás Ros sesenta días hábi
les a que se refiere en ñncisó 29 dell precitado 
arr~úcuno 59 se cuentan a partir de .cumplido 
tll)do 'en trámite de publicación y anuncio de 
unna propuesta como lo prevé el inciso 19 
de annñ. 

2.-lLa doctrina que la !Corte ha sentado en 
jii!Ificios sumall'ios de a¡¡ue "llo primel!'o es saber 
clUláll es la cosa a qune se refiere el titulo, y 
sónil) a Cll)ndición de a¡¡ne tal cosa sea ID !EN
'll'IIIFITCJ\IJ!lllLlE, cabe alh!.ondar acerca de la si
tuación. jurúdica i!J.l.lle en títu:U.il) creó en ·rela
ción· Cll)n su objeto." (G • .JT., 'll'omo 53, pág. 
4l~S), es igpalmente aplicable en los ll)rdina
ritos que entrañan el ejercicio de una clásica 
aceitón de dll)minio, pall'a cuya prosperidad, 
según doctrina tambiién abundante de na Cor
te, l!J.a de aparecer plenamente acreditada 
~omo uno de nos postulados que configuran 
tan aceitón- na existellD.cia de una COSA. SJIN
G1UIL&I!t, debi.damen~e deterrminada, respecto 
de na cuan baya de lllacerse la declaración de 
prapiedad impetrada po!l' el demandante. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, veinticinco de marzo de 
mil novecientos cuar~nta y nuev~. 

· (Magistrado ponente: Dr. Luis A. Flórez) 

El doctor Ramón Castro González, obrando como 
apoderado especial· de Angel María Castro Rodrí
guez, Luis Carlos Enríquez, Aristides Manotas y 
María Durán, presentó ante el Tribunal Superior 
de Barranquilla, con fecha 12 de abril de 1946, de
manda contra la Nación, a efecto de obtener, por 
sentencia definitiva, las siguie~tes declaraciones: 

"1 !!o-Que el globo de terreno denominado "Maná 
y Armadillo",· debidamente especificado en el he-

legalmente del patrimonio del Estado colombiano,. 
y ya había salido legalmente del patrimonio de la. 
Nación, cuando María Angela Barraza se lo verldió 
a los prenombrados señores Pedro Durán, Juan 
Bautista Castro, Pedro A. Polo, Andrés Ahumada, 
Rafael Manotas Hernández y Manuel Henríquez. 

"211--Que el subsuelo de tal globo de terreno 
"Maná y Armadillo" y los petróleos y sus deriva
dos que se encuentren o puedan encontrarse en tal 
subsuelo, no son de la Nación, sino que pe¡·tene
cen en propiedad exclusiva, a las sucesiones de los 
prenombrados señores Pedro Durán, Juan Bau-· 
tista Castro, Pedro A. Polo, Andrés Ahumada, Ra
fael Manotas Hernández y Manuel Henríquez, pro_ 
indiviso y por partes iguales, representadas por los 
respectivos heredefos de dichos señores Durán, 
Castro, Polo, Ahumada y Henríquez; con la sola 
salvedad de la reserva hecha en favor de ella por 
María Angela Barraza a que se refiere la escritu
ra citada No. 13 de ·agosto de 1862 de la Notaría 
Unica de Sabanalarga". 

Como hechos fundamentales de la acción adujo· 
los siguientes: 

"19-El Ministerio de Minas y Petróleos pm· Re
solución de fecha 21 de diciembre de 1943, admitió 
la propuesta de-contraj¡o sobre exploración con ta
ladro y explotación de petróleo, formulada en 2S' 
de enero del año ppdo. por el doctor León Cruz 
Santos, en su carácter de Gerente en ejercicio de 
la Compañía Anglo-Colombiana de Petróleos, re
gistrado en el libro respectivo bajo el número 1311 
y referente a un gl0bo de terreno de 49.880 hec
táreas de extem;ión superficiaria, u"bicada en ju
risdicción de los Municipios de Candelaria; Manatí,. 
Sabanalarga, Usiacurí y Palmar de Varela, en el 
Departamento del Atlántico, y alinderado así: 

"El punto arcüinio de referencia lo constituye un 
salto de una altura de (en números, enmendado, 
ilegible) del Arroyo "El Santo" o Guayabo. al bor
de de dicho salto se localizaron dos puntos de con
creto marcados Salto 7 y Salto 9 respectivamente; 
dichos puntos son referidos al mojón astronómic~Jo 
M64, que tiene las coordenadas geográficas siguien
tes: latitud: 10° 38' 6'' N. y longitud: 0° 48' 9" W. 
Bogotá". 
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"El punto de partida "A" de la alinderación 
está situado sobre el lindero sur de la propuesta 
aceptada a la Tropical Oil Company por Resolu
ción del Ministerio ,de Minas -y Petróleos de fecha 
8 de mayo de 1941, sostenida por la de 20 de octu
bre del mismo año; este lindero' está definido pot' 
loo vértices B y C en dicha· propuesta. La recta 
M-64-A tiene :una longitud de 4.055 metros y ·un 
azimut d~ 12° 00' 00". 

"Del punto A se sigue por el lindero Sur de la 
prdpuesta de la Tropical Oil Company hasta el 
vértice C de dicha propuesta y luégo por una recta 
del mismo azimut hasta llegar al vértice B de la 
presente propuesta. La recta A-B tiene una longi
tud de 19.000 metros y un azimut de 282° 00' 00". 

"De B 8e sigue una recta de 17.200 metro~ de 
. longitud con un azimut de 192° OO'ÓO", hasta lle-
gar al vértice C. · ' 

"De C sigue una recta de 29.000 metTos de lon
gitud con un azimut de 102° 00' 00" hasta llegar 
al vértiee D . 

"De D se sigue una recta de 17.200 metros de lon
gitud, con un azimut de 12° 00' oo·;, :hasta llegar al 
vérüce E. Dicho punto está situado sobre el linde
ro Sur de la propuesta de la Tropical Oil Oompany 
mencionada arriba. 

''De E se sigue por el lindero Sur1de la 1propues
ta de la Tropical Poil (sic) Comp. hasta llegar al 
punto de partida A de la alinderación de la presen
te propuesta. La recta E-A, tiene una longitud de 
10.000 metros y un azimut de 282° 00' ÓO". 

'l'od.os los azimut mencionados se refieren al me
ridiano verdadero y se cuenta de N. a E. Estos 
linderos encierran un área total de 49.880 hec
táreas. 

"29-Dentro del globo general de terreno espe
cificado en el hecho anterior, se encuentra com
prendido el siguiente globo de terreno denomina
do "Almadillo y Maná", cuya situación, extensión y 
linderos, son los que a continuación se expresan: 

''Un globo de terreno llamado "Almadillo y Ma
ná", que está ubicado en los Municipios de Saba
nalarga y Manatí, Departamento del Atlántico, y 
está comprendido dentro de lo's siguientes lind~ros: 
"Sitio de Caracolí mirando para•'donde sale el sol 
va a dar al Arroyo .de Salado en el mismo rumbo 

~ pasando por la Sabana: de Salado y por el Arroyo 
del Medio, el de la Poza Barreta, Loma del Limón 
Barranco Cristóbal Polo Majaguas Blancos, y de 
aquí al Palmar Chiquito, atravesando el Arroyo de 
Patilla y la Loma del Javan!l de Cavarcas que 
cuyo Palmar Chiquito está en derramadero donde 
se juntan los dos arroyos de Cabarcas y Cambuta, 

Ceiba de la Equis, Boca de Palo Apo que de aquí 
se ve (sic) a la Poza de Santo Domingo, atravesan
do antes. los arroyos del Gallego y Salado, voltean
do rumbo a~ poniente encuentran los 9-e Aguada 
de Higuerón, Posa (sic) del Manantial, Sabana 
Chorillo y Pozo del Moján .al Arroyo de ~os Puer
cos; luego cambiando de rumbo para el norte hacia 
esta población están estos otros; piedra de Andrés 
Martínez y viniendo por el camino real que parte 
de.Manatí, se encuentran los de Baray, los Cama
jórudos, Aguada de los cara-.Sucias, Sabana de Tío 
Estegan (sic) y sitio de Caracolí". 

"39-Por Escritura Pública No. 13 de 26 de agos
to de 1862, de la Notaría de Sabanalarga (Atlán
tico), la señora María Angela Barraza vendió el 
mencionado globo de terreno, "Maná y Armadillo" 
(o "Almadillo"), por la suma de $ 480.00 que re
cibió de los compradores, a· los señores Pedro Du
rán, Juan Bautista Castro, Pedro A. Eolo, Andrés 
Ahumada, Manuel Manotas Hernández y Manuel 
Henríquez, reservándose dicha señora, solamente, 
un derecho de dominio equivalente a una acción de 
ochenta pesos; dicho globo de terreno "Maná y 
Arn{adillo" es .el mismo especificado por su situa
ción y linc~eros en el hecho segundo del presente 
libelo de demanda. 

• o 

"49-El precitado globo de terrencf "Maná y Ar-
madiHo", salió legalmente del patrimonio de la Na
ción y había salido del patrimonio del Estado co
lombiano, cuando María Angela Barraza se lo ven
dió a los prenombrados señores Pedro Duráp, Juan 
Bautista Castro, Pedro A. Polo, Arich·és Ahumada, 
Rafael Manotas Hernández y Manuel Henríquez; 
y el subsuelo de tal globo de terreno y 'los petró
leos y sus derivados .que haya o pueda haber en 
ellos, con la única salvedad de la reserva que hizo 
la vendedora María Angela Barraza, pertenecen en 
propiedad, de .manera exclusiva, a las sucesiones 
de los prenombrados señores Pedro Durán, Juan 

. Bautista Castro, Pedro A. Polo, Andrés Ahumada, 
Rafael Manotas Hernández y Manuel Henríquez, 
proindiviso por partes iguales, sucesiones que están 
representadas por los respectivos hérederos de di
chos señores Durán, Castro, Poló, Ahumada, Ma
notas y Henríquez. 

"59-El edicto en que se avisó al público la acep
tación del Gobierno (Ministerio de Petróleos), de 
la propuesta de la· mencionada Compañía Anglo
Colombiana de Petróleos, se fijó en Sabanalarga, 
en la Alcaldía Municipal, el día 4 de febrero de 
1944, .luego la presente demanda está promovida 
dentro del término legal que señala la Ley 160-
de 1936". · 
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Y en derecho invocó las "disposiciones pertinen
tes del Código Fiscal; Ley 160 de 1936, y concor
dantes, y Decretos Ejecutivos sobre la materia". 

Admitida la demanda en referencia por auto de 
24 de abril de 1946, se dispuso correr trasla.do de 
ellá al señor Agente del Ministerio Público. Este, 
o sea en el caso actual el señor Fiscal 19 del Tri
bunal de Barranquilla, la contestó oportunamente 
negando su asentimiento a los hechos aducidos, así 
como también a los fundamentos de derecho invo
cados, proponiendo la excepción de carencia de 
acción y la genérica de todo hecho en virtud del 
cual las leyes desconocen la existencia de la obli
gación o la declaran extinguida si alguna vez 
existió. 

Finalmente el Tribunal, surtida la tramitación de 
rigor, le puso fin a la primera instancia con el 
fallo de 16 de septiembre de 1947, po;r medio del 
cual fueron negadas las súplicas de la demanda, y, 
consecuencialmente, absuelta la Nación. 

Contra esta sentencia interpuso el apoderado de 
los actores recurso de ·apelación y llegado a esta 
Sala de ·la Corte el expediente, en el término opor
tuno se practicó una sola prueba, pedida por el ci
tado apoderado y consistente en una inspeccipn 
ocular con peritos en la Notaría Unica de Sabana
larga a los protocolos de los años de ·1869 y 1904, 
"para establecer si por su aspecto formal, y demás 
particularidades, son auténticos y no revelan ha
ber sufrido alteración algun.a los documentos pro
tocolizados bajo las escrituras números 21 y 165, 
respectivamente, o sean los documentos protocoli
zados por medio de las escrituras públicas número 
21 de 1868 y número 165 de 17 de noviembre de 
1904" de aquella Notaría, diligencia que se prac·
ticó por el Tribunal de Barranquilla, comisionado 
al efecto. 

· Tramitado acá el recurso en debida forma, se 
procede a dictar sentencia de segundo grado, pre
via advertencia de haber presentado alegatos el 
señor Procurador Delegado en lo Civil y el apnde
rado de los actores en esta instancia. 

lExtincñón de la acción 

Dicho está que el señor Fiscal del Tribunal sen
tenciador al dar respuesta a la demanda origen de 
este juicio propuso la excepción de carencia de 
acción, o en otros términos, de extinción de la 
misma, por no habJrse presentado la demanda den
tro del término legal, como lo expresara en su 
alegato de fondo. Materia de examen previo en 

el fallo recurrido, fue la cuestión relacionada con 
este tópico de la excepción de prescripción extin
tiva propuesta por el representante legal de la en
tidad demandada y negada por el Tribunal s~n
tenciador. 

Los hechos constitutivos de la excepción invoca
da consisten en que, de acuerdo con las constan
cias procesales, los demandantes, como no fueron 
opositores en el contrato de exploración propuesto 
al Gobierno por la Compañía Anglo-Colombiana 
de Petróleos, solamente podían iniciar la acción 
ordinaria de ·que habla el artículo 59 de la Ley 
160 de 1936, dentro del término de dos años a par
tir de cumplidos los sesenta días desde la publica
ción en el Diario Oficial del extracto a que se re
fiere el inciso 19 de aquella disposición, extracto 
publicado el 2 de febrero de 1944; de modo que 
dicho término venció el 2 de abril de ese año, re
sultando por lo mismo incoada la demanda extem
poráneamente el 12 de los mismos mes y año. 

El Tribunal, según quedó dicho, negó la excep
ción, razonando así:. "La acción fue instaurada por 
el d9ctor Castro González con fecha 13 de abril de 
1946, el 22 fue repartida por la Presidencia de la 
Sala Civil al Magistrado doctor Montes y puesta al 
despacho el 23 de los mismos, admitida por auto in
ter locutorio firmado por la Sala de fecha 24 y no
tificada al señor Fiscal el 2 de mayo del mismo año. 

"Según términos del Código Civil y que la H. 
Corte Suprema de Justicia ha ampliado, se p.;odu
ce la interrupción civil por el que se pretende ver
dadero duei'Ío cuando la notificación de la deman
da ha sido hecha en forma legal, es decir contra le
gítimo representante de manera que el plazo a con
tar para ver si la demanda impetrada por el doctor 
Castro interrun'lpió la prescripción de que trata 
la Ley 160 & sea el Estatuto del Petróleo, es el de 
la notificación el 2 ae mayo de 1946. Como no se 
trajo a los autos copia de la sentencia del juicio 
breve y sumario para poder contar el término de la 
acción desde la ejecutoria de ésta, hay entonces 
que contar los dos años, sesenta días después de 
desfijado el edicto en la Alcaldía del respectivo 
municipio de Sabanalarga, y según prueba que 
olira en autos éste se desfijó el 16 de marzo de 
1944 y los sesenta días hábiles se cumplieron el 
4 de julio de 1946 y como dentro del término de 
los dos años se interrumpió la prescripción, no 
procede entonces la alegación del señor Fiscal PrL 
mero. Esto se infiere del artículo 59 y 79 de la 
Ley 160 de 1936, vale decir, los sesenta días hábiles 
se cuentan a partir de las formalidades dél anun
civ de la propuesta en la Alcaldía por treinta días 
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el cual se pregonará por bando en tres días de 
con~urso". 

La conclusión a ·que llega el a quo es acertada. 
Solamente es de observar que, _como lo ha dicho 
repetidamente la Corte, no es lo mismo prescrip
ción que caducidad, ya que en relación con la úl
tima es suficiente para interrumpir el plazo fija
do en-relación con ella y pa:ra que no se produzca, 
la sola presentación de la demanda, y por ·cuanto 
los artículos 5 y 79 de la Ley 160 de 1936 prevé.q. 

· casos de 9aducidad y no ·de prescripción. Por lo 
demás los sesenta días hábiles a que se refiere el 
inciso 29 del precitado artículo 59 se cuentan a 
partir de cumplido todo el trámite de publicación 
y anuncio de un;1 propuesta como lo prevé el inci
so 19 de allí. 

Personería del demandante . 

El señor Procurador Delegado en lo Civil for
mula, en relación con la personería del dema~dan
te doctor Castro González, la siguiente observa.! 
ción: "La Prócuraducía observa, en primer lugar, 
.quEJ en el caso de autos existe una:· falta· de perso
nería adjetiva en relación con· algunos de los de
mandantes que no debe pasar inadvertida en el 
estudio del presente negocio. En efecto, el doctor 
Ramón Castro González demandó a la Nación como 
apoderado especial de Angel María Castro Rodrí
gu~z, Luis Carlos Henríquez, Aristides Manotas y 
María :burán, de conformidad' con los poderes que 
aparecen e.n el expediente. Sin embargo, el men
cionado apoderado solicita en la petición segunda 
de la demanda que el H. Tribunal declare que los 
terrenos a que se refiere este juicio y los petróleos 
que en ellos se encuentren, pertenecen a las suce
siones de los señores antes citados y a las de Pedro 
A. Polo y Andrés Ahumada, sin que en el expe
diente aparezca el ¡:espectivo poder otorgado por 
estos dos últimos señores para que el doctor Castro 
González pudiera representarlos legalmente en el 
juicio. Por consiguiente, existe por este aspecto, 
un:a falta de personería que pone de presente la 
improcedencia de la acción, en cuanto se refiere 
a la solicitud hecha por el referido apoderado. a 
favor de las sucesiones de los señores Polo y 
Ahumada". 

Evidentemente, se advierte que el demandante 
doctor Castro González carece de poder para de
mandar a la Nación en nombre de las sucesiones 
de Pedro A. Polo y Andrés Ahumada, ya que él 
mandato otorgado se refiere únicamente a las su
cesiones de Pedro Durán, Juan Bautista Castro, 
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Rafael Manotas Hernández y Manuel Henríquez, 
-... existieildo por lo mismo, una falta de personería 

adjetiva que, como atinadamente lo anota la Pro
curaduría, pone ·de presente la improcedencia de 
la acción en relación con las sucesiones dé Polo y 
Ahumada. Sobre este particular la Sala .estima no 
ser del caso entrar a estudiar las consecuencias ju_ 
rídicas que tenga o pueda tener esa falta de perso
nería en el caso actual, en. que parece tratarse de 
una comunidad, por cuanto la decisión que se 
adopte, y por el motivo indl.cado, solamente se re
ferirá a los comuneros debidamente representados, 
quedando a salvo los derechos de quienes no se 
hicieron parte en el litigio. 

Pruebas en que se apoya la acción 
Los siguientes documentos que pasan a relacio

narse, producidos en la primera instancia, son los 
únicos aducidos por los demandantes corrio demos
trativos del derecho de propiedad que dicen tener 
sobre el subsuelo, el petróleo y sus derivados que 
puedan encontrarse en el globo de terreno "Maná 
y Armadillo", conforme a la especificación que de 
los mismos se hace en el hecho segundo de la 
de:rpanda: 

19.:_Novena copia de la escritura No. 13 de 26 
de agosto de 1862, otorgada en la Villa de Sabana
larga ante el Notario Público de la Provincia, por 
medio de la cual María Angela Barraza, vecina 
del Distrito de Manatí "por sí y en nombre de sus 
hijos, herederos y sucesores, y de quienes hubiere 
título, voz y causa, vende y da en venta real y 
enagenación perpetua, para siempre jamás, a todos 
los vecinos de esta villa, los derechos y acciones 
que tiene en los· terrenos situados en la jurisdic
ción de este Distrito y denominados "Maná y Ar
madillo", resérvándose únicamente la vendedora 
para· sí y los suyos una acción de ochenta pesos, los 
cuales .derechos y acciones le pertenecen en pro
piedad. y posesión por los títulos de compra y he
rencia de sus padres, según pormenor consta de 
los documentos e hijuelas respectivas; lindando 
dichos terrenos por los sitios y lugares determina
dos en los comprobantes de que ha hablado y que 
exhibe para entregar a los interesados en señal 
de posesión". Aparecen aceptando tal venta por sí 
y en nombre de todos los vecinos del Distrito de 
Sabanalarga los señores Pedro Durán, Juan Bau
tista Castro, Pedro A. Polo, Andrés Ahumada, Ra
fael Manotas y Manuel Henríquez. Según certifi
cación expedida por el Registrador de Sabanalarga' 
dicho título fue registrado en su segimda y tercera 
copias el16 de diciembre de 1896; 



2'?-Cuarta copia de la escritura No. 21 de 11 de 
agosto de 1868, otorgada en Sabanalarga ante el 
Notario de la Provincia de Sabanalarga, mediante 
la cual se protocclizaron, a instancias del perso
nero del Distrito, las sentencias de primera y se
gunda instancias pronunciadas en el juicio de apro
piación seguido por las tierras de "Almadillo" y 
"Maná", la primera por el Juez de la Provincia de. 
Sabanalarga el 7 de febrero de 1868, y la segunda 
pOr el Tribunal Superior de Justicia de1 Estadu, 
en Cartagena, a- 28 de marzo del mismo año, en que 
se declara "que las tierras nombradas "Almadillo" 
y "Maná", son apropiadas y que pe:rtenecen a los 
vecinos de· Sabanalarga" por haber "sido poseídas 
por particulares, efectivamente y por más de vein
ticinco años", ello "sin perjudicar el derecho que 
pueda tener en dichas tierras la señora María An
gela Barraza"; 

3'?-Quinta copia de la escritura No. 165 de 17 
de noviembre de 1904, otorgada en Sabanalarga 
ante el Notario de ese Circuito, por la cual a ins
tancias de los vecinos Claudio Jiménez de 
Gómez y Pedro Salazar, ·Presidente del Concejo 
Municipal del Distrito de Sabanalarga, el primero, 
y miembro principal de la misma Corporación el 
segundo, Se protocoliza "el testimonio de la escri
tura pública otorgada ante .el Escribano Público de 
la ciudad de Cartagena, .señor Mateo Carrasquilla, 
en la cual consta el ajuste hecho entre Rafael de 
Escobar y Juan Bruno de Cuento, para deslindar 
sus tierras en jurisdicción de este Distrito, y el 
deslinde que hicieron en virtud del ajuste mencio
nado: Dicho testimonio consta de doce fojas es
critas -se lee allí- del papel correspondiente a 
los años de 1752 y 53 .... ". El deslinde se refiere 
a unas tierras denominadas "Cascabel y Armadi
llo" de diez catlallerías, ocho fanegadas y siete al
mudes, PQr una parte, y de once caballerías, por 
otra. 
, En relación con la prueba producida en la se
gunda instancia, consistente en una inspección ocu
lar a la- Notaría Unica de Sabanalarga, a los prO
tocolos de-..1868 y 1904, para establecer la autenti
cidad de las escrituras números 21 y 165 citadas en 
los numerales inmediátamente anteriores, convie
ne hacer presente que esa inspección ocular dio 
por resultado que efectivamente dichos instru
mentos no presentan en su parte formal y externa 
enmendatura ni raspadura de ninguna naturale
za, y que no fueron hallados, en el archivo corres-. 
pondiente al año de 1868, los documentos a que se 
refiere el Instrumento Público No. 21, o sea los 
que fundamentan las sentencias allí protocoli:zadas. 

Con fundamento particularmente en las escritu
ras públicas números 13 y 21 citadas, el señor apo
derado del demandante afirma que sus poder
dantes son propietarios del globo de terreno "Ma
ná" y "Armadillo", en relación con el subsuelo, pe
tróleos y sus derivados que allí se encuentren, ubi
cado y delimitado como se enuncia en el segundo 
hecho de la demanda, y además, por lo mismo, que 
no pertenece al patrimonio naCional, por cuanto 
salió de dicho patrimonio con anterioridad al año 
de 1873. 

Lo primero que debe verificarse es si los títulos 
invocados se refieren a un terreno determinado 
como cue,rpo cierto. 

Sobre este particular la Corte observa: 
1'?-Que la escritura No. 13 de 26 de agosto de 

1862, otorgada en la Villa de Sabanalarga, la más 
antigua que se aduce como prueba del dominio de 
los demandantes sobre los terrenos de "Maná" y 
"Armadillo", únicamente contiene tal denomina
ción en relación con el inmueble objeto de la 
transferencia que se pretende hacer por ese Ins
trumento, sin que se mencione alinderación de nin
guna natúraleza, ya. que la vendedora Barraza se 
remite allí a los linderos que constan en los ""ti
tulos de compra,y herencia de sus padres", oon
forme a "pormenor de los documentos e hijuelas 
respectivas", documentos no traídos al proceso. 

2<?-Que en relación con la escritura No. 21 de 
11 de agosto de 1868, otorgada ante el Notario de 
la Provincia de Sabanalarga, mediante la cual se 
protocolizan las senten<~ias de primera y 'segunda 
instanéia, proferidos -según antes se vio- el 7 
de febrero y ·el 28 de marzo de 1868, respectivá
mente; por el Juez de la Provincia de Sabanalarga 
y el' Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Cartagena, en que se hace la declaración de "que 
las tierras nombradas "Almadillo" y "Maná", son. 
apropiadas y pertene~en a los vecinos de Sabana
larga", y sobre la cual se hace especial hincapié PQI 
los apoderados de los demandantes en la pnmera 
instancia y en este segundo grado del juicio, con 
la marcada intención de aducirla como título ema
nado del_Estado, con anterioridad al 28 de octubre 
de 1873, cabe hacer la misma ·observación formu
lada en el numeral anterior al Instrumento pú
blico No. 13, esto es, que las sentencias allí proto- · 
colizadas se refieren a unos terrenos que se desig
nan únicamente por sus nombres, sin determina
ción o alinderación de ninguna clase, como quiera 
que la fundamentación de dichos fallos se remite 
a documentos y títu~os que se tuvieron a la vista 
entonces, pero que hoy -sé desconocen y que no 



"fueron hallados en el Arqhivo de la Notaría de 
Sabanalarga, corr~spondiente al año de 1868, con
forme antes se dijo. Tal indeterminación relev·a a 
la Corte de entrar al estudio referente a la viabi
lidad de dicho título respecto del Estado; y 

39-Que la escritura No. 165 de noviembre de 
1904, se refiere a la protocolización del testimo
nio de una escritura pública en la cual consta el 
ajuste hecho entre Rafa~l de ~scobar y Juan Bru
no de Cuento para deslindar unas tierras en· juris
dicción de Sabanalarga, el deslinde efectivamente 
realizado de upas tierras llamadas "Cascabel" y 
"Armadillo", es decir de inmuebles diferentes. Del 
"'ajuste" entre particulares de que se trata ni si
quiera se puede ·saber si las tierras a que allí se 
hace referencia spn las mismas que apenas se men
cionan por sus nombres en la EscritÚra· No. 21 
de 1868. 

Lo hasta aquí expuesto pone de manifiesto la 
indeterminación absoluta del inmueble o globo de 
tierra que, con los nombres de "Maná" y "Arma
dillo", se menciona en los títulos escriturarios que 
se aducen como prueba para demandar una decla
ración de p¡opiedad sobre los mismos en favor de 
los actores, ·visto' como ha quedado que en esos 
Instrumentos no se indica lindero alguno que per-' 
mita su identificación y determinación, para po
derlo distinguir de otro de manera inconfundible. 

Verdad es que en la primera instanCia se practi
eó una inspección ocular por el ·Tribunal del cono
cimiento, con intervención de peritos ingenieros,· 

· quienes en el resurri.im de su dictamen dicen lo 
siguiente: "a) Hemos practicado un cuidadoso tra
bajo tanto sobre el globo de tierra solicitado en el 
contrato por la Compañía Anglo-Colombiana de 
Petróleo al Gobierno Nacional como sobre el glo
bo de "Almadillo y Maná" con el fin de rendir este 
informe. b) Como consecuencia y fundados en di
'chos estudios; conceptuamos que el globo de terre. 
no "Almadillo y Maná" forma parte del de mayo
res dimensiones solicitado en contrato por la Com
pañía Anglo-Colombiana de Petróleos al Gobier
no Nacional; e) El globo de "Almadillo y Maná" 
tiene una extensión superficiaria de 4~088 hectá
reas, lo que es prhcticamente lo mismo que ocho 
(¡l) caballerías, medida agraria antigua, expresadas 
en las escrituras q~e hemos tenido a la vista. d) El
globo de "Almadillo y Man'á" se encuentra com
pletamente bajo una explotación económicá". Pues. 
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to en conocimiento de las partes el dictamen peri-
cial, ninguna de ellas lo objeto. · 

Mas esta localización del expresado globo de te
rreno y su identificación con el que se menciona y 
especifica por su situación y linderos en el hecho 
segundo de la demanda, de nada sirve en el caso 
actu¡'ll, precisamente por la indeterminación abso
luta del inmueble a que se refieren los títulos pre
sentados por los actores para acreditar el dominio 
privado que dicen tener sobre el mencionado terre
no de "Maná y Armadillo", y ello es razón sufi
ciente para que la Sala se abs'tenga de entrar en 
el_estudio de fondo de dichos títulos, ya que sobre 
el particular y en forma reiterada ha sentado la 
doctrina de que "lo primero es saber cuál ·es la 
cosa a: que se refiere el título. Y sólo a condición 
de que tal cosa sea IDENTIFICABLE, cabe ahon
dar acerca de la situación jurídica que el título 
ereó. en relación con su objeto" (Gaceta .Vudicial, 
Tomo 53, página 476). 

No sobra advertir que la' anterior doctrina de 
esta Sala,. si bien es cierto· que ha sido sentada en 
juicios sumarios sobre petróleos, es igualmente 
aplicab~e en los ordinarios que, como el presente, 
entrañan el ejercicio de .una clásica acción de do
'minio, para cuya prosperidad, según doctrina tam
bién abundante de la Corte, ha 'de aparecer ple
namente acreditada -como 'uno de los postulados 
que configuran tal acción-,. la existencia de una 
cosa singular, debidamente determinada, respecto 
de la ¡;ual haya de hacerse la declaración de pro
piedad impetrada por el demandante .. 

Por lo expuesto, la Sala de .Negocios Generales 
de la Corte Suprema de JUsticia, administrando 
justicia en nombre de la -República de Colombia, 
y por autoridad de la ley, de acuerdo con el pare
cer del señor Procurador pelegado en lo Civil, 
CONFffiMA la sentencia dictada Em ·este juicio por 
el Tribunal Superior de Barranquilla, con fecha 16 
de septiembre de 1947. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en la 
Gaceta .Vudicial y devuélvase el expediente a la 
oficina de origen. 

lEieuterio Serna lit. - Belisario 11\gudell.o ID. 
Germán 11\lvarado. - ILuis 11\. !Flóll'ez. - lLUllis !b
fael Robles. - Nicolás lLifumás Pimienta, Secretario. 
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AICICJION D][l} JRESICJISJION DE UN CON'li'lRA'li'O DE COMIPIRAVrEN'li'A, JPOJR LESJI<[))N 
. ENORME 

Corte Suprema de Justicia. - s·ala de Negocios· 
Generales. - Bogotá, marzo veintinueve de mil 
novecientos _cuarenta y· nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Belisario Agudelo D.) · 
Por Decreto número 1653, de 3 de octubre de 

1933 fueron destinados al servicio público nacio
n~l, para las obras de apertura de las Bocas,de Ce
niza, construcción del Terminal Marítimo de Ba
rranquilla y servicios anexos, los terrenos baldíos 
que se encontraran en la zona que el decreto deli
mitó. S'eguramente estaban esas zonas ocupadas en 
todo o en parte con mejoras 'de propiedad particu·
lar pues se ordenó, en resolución número 77 de 31 
de agosto de 1934, inidar las gestiones judiciales 
conducentes para expropiarlas por causa de utili
dad pública. 

Como el señor Juan N. Rondón ocupara el deno
minado "La Loma" y fuera a expropiarse parte de 
lo que ocupaba celebró con la Nación, el 28 de 
mayo de 1935, un contrato en virtud del cual 'se 
obligó a permitir que el gobierno entrara en pose
sión e'hicier,a ocupar aún con construcciones· para 
el Puerto Marítimo y Fluvial parte del terreno que 
necesitara siempre que le pagara, de acuerdo con 
estimación pericial las mejoras allí existentes, pre
cio que fue acordado posteriormente en veinticin
co mil pesos ($ 25.000.00), según se lee en escri
tura número 1()98 hecha en la Notaría Segunda de 
Barranquilla el 25 de noviembre de 1935 para so
lemnizar la transferencia de ellas . 

Se reservó Rondón el derecho de dominio que 
pudiera tener en el terreno y la facultad de ocu
rrir al poder judicial para que se le declarara 
dueño, declaración que obtuvo en sentencia de 9 
de marzo de ·1939 pronunciadá por esta Sala de" 
Neg_ocios Generales de la Corte Suprema de Jus
ticia. 

Procedió entonces el interesado a hacer avaluar 
el terreno por peritos y en diligencia de 8 de fe
brero de 1940 le asignaron un valor de doscientos 
treinta y cinco mil cincuenta y cinco pesos con 
cincuenta centavos ($ 235.055.50), estimación que 
el Ministerio de Obras Públicas halló errada de
bido a que dentro del justiprecio se había incluído 
el valor de mej-oras adquiridas anteriormente por 
el Gobierno. 

Convinieron al fin el Gobierno y el señor Ron
dón en fijar como valor del terreno ocupado y de 
los perjuicios que se hubieran caua_ado con la ocu
pa:~ión y con la ejecución de las ·obras de Bocas de 
Ceniza y del Puerto Terminal Marítimo y Fluvial 
de Barranquilla la cantidad de ciento setenta y 
siete mil cuatrocientos ochenta y un pesos, ($ 177.-
481.00), suma por la cual se solemnizó la transfe
J:encia del dominio en escritura número 1605, hecha 
en la Notaría 31J. de Bogotá el 23 de junio de 1942. 

Por considerar el vendedor haber· sufrido lesión 
. enorme y que lo vendido no puede ser objeto de 

reversión del dominio por hallarse el terreno afec
to a 'un servicio público pide, en libelo de 5 de 
mayo de 1943 que se ordene a la Nación completar 
el justo precio con deducción de U:na décima parte, 
e intereses legales desde la fec;ha de la demanda 

· correspondientes a esa mayor suma y, en subsi
dio que se pronuncie la rescisión de 'la venta y se 
señale término para que la Nación a su arbitrio, 
restituya el terreno o complete el justo precio, pre
via la deducción dicha, y a pagar intereses lega
les demandados en la petición principal. 

No se observa motivo de nulidad en la tramita
ción del juicifr ordinario que se hizo dilatado y aún 
voluminoso el expediente por los incidentes sur
gidos con motivo de los peritazgos. 

En síntesis, afirma el demandante que sufrió 
lesión enorme porque la suma que recibió como 
precio del terreno vendido, sin tener en cuenta la 
relacionada con las mejoras, es menor a la mitad 
del justo precio del terreno al tiempo de celebrar
se la compraventa. El objeto de la disputa judicial 
es, pues, el precio de lo vendido y el del fallo · 
el examen de los elementos probatorios que se re
fieran al justo precio. 

De los principios abstractos de orden subjeti
vo y objetivo que fundamentan y justifican la res
cisión del contrato por lesión enorme,. tiene ah:ora 
importancia el último, y especialmente la norma 
práctica que da el artículo 1947- del C. C. para de
terminar y para decidir si hay lesión o no en la 
compraventa. ' 

Se observa que dos de los peritos llamados a 
dictaminar conceptuaron de manera u'niforme y 
fundada que el junsto precio del terreno de que 
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se trata era, el día en que fue vendido, ciento dos 
mil quinientos veintiocho pesos ($ ·102.528.00). Y a 
más de que en el expediente no se encuentra prue
ba alguna tendiente a contrarrestar la exposición 
pericial, sí se e~cu~ntran otras que 'revelan que el 
verdadero valor del terreno era'menor que la suma 
que s"e dio en pago de él. 

En efecto, en el juicio de sucesión de la señora 
Paulina H. de Rondón y donde participó el señor 
Juan N. Rondón como cónyuge sobreviviente, fue 
avaluado en diez mil pesos ($ 10.000.00), el único 
inmueble rural situado en Barranquilla e inventa
riado como propio de la sociedad conyugal; gue en 
el catastro de aquella ciudad figura todo el a predio 
de "La Loma" estimado en dieciseis mil pesos 
($ 16.000.00), y que con este último precio figura. 
desde mil novecientos ~reinta y cinco (1935) hasta 
mil novedentos cuarenta y dos (1942) relacionado 
en las declaraciones sobre la renta hechas por el 
señor Rondón. 

Confrontando el precio que se pa~ó pgr el terre
no en mención con el que legalmente se demostró 
en el curso del.pleito co'n el que verdaderamente 
tenía al tiempo. del contrato, resulta no solamente 
que no hubo lesión sino que la Nación pagó ·seten
ta y cuatro mil novecient9s cincuenta y tres pesos 

. 1 

G~ceta-18 

($ 74.953.00) más de lo que el terreno valía. De ahí 
que el señor Procurador Delegado en lo Civil con
ceptúe que si la Nación no fuera respetuosa de los 
contratos· que en su no~bre se celebran, tendría 
ella mayor razón para quejarse por :lesión enorme. 

Si ahora no se· hace especial condenación en cos
tas obedece al·hecho de que el perito que nombró 
la parte¡demandante doctor, Julio Marenco Rome
ro conceptuó que el precio del terreno era el de 
cuatrocientos treinta y ochct mil seiscientos siete 
pesos con veinte centavos ($ 438.607.20), ocurren
cia que no permite afirmar una manifiesta teme
ridad en el actor. 

/ ' 
Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Negocios Genéales, administrando justi
.cia en n'ümbre de la República de Colombia y''por 
autoridad de la ley no hace las declaraciones soli
citadas en la demanda materia de esta sentencia. 

Publíquese, cópiese; notifíquese y archívese. 

JEieuterio Serna R.- lRelisario .&gudelo ID. 
Germán .&!varado. - !Luis'.&. JFlórez. - !Luis Ra
fael Robles. - Nicolás !Llinás Pimienta, Secretario. 

O. 
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''ll'lERClEllUAS.- COADYUVANeiTÁ lEN lEL PLJEIT1'0.- DJE~ECIH!O DJEJL ACCITONITS'li'A 
DJE UNA SOCITJEDAD ANONITM.fl.- DURANTE LA VITGJENCITA DJE JESTA 

1.-JP'or lo pertinente y porque contempla 
el problema· por sus diversos aspectos se es
tima más importante recordar ahora la doc
trina de la Corte sobre ccadyuvación en sus 
dos casos de calificada o litiS consorciaJ y -
simple, ·a que se refería ~l artículo 863 del 
anterior Código Judicial y a que se refiere 
en articulo 233 del actual, jurisprudencia ci
tada en el número 681,' 'F. 1; y 'en el número 
2799 del 'F. 3; Orozco. Ochoa Nos. 1380 a 
13&9, algunas de ellas reproducidas por Or
tega 'Fones, jurisprudencia págs. 81 a 85. ' 

Dicha jurisprudencia que ahora se repro
duce y acoge es unifo:rme en el· sentido de 
ij,U:.e la intervelllción AD &IDlYUV A.NDUM de 
un tercero solamente puede tener lugar en 
llos casos en que l(JOr efectos de la cosa. j~!Z
gail.a la sentenci.a a!Jrovecha o perjudica a 
quiénes no litiga1·on, casos de excepci.ón al 
principio de legisl~ción universal consagra. 
:do en el artículo 17 del C. C., que el Código 
Jfa~dicial indica en los artículos 475, 476, 477 
y 478, y que era!ll más numerosos en el Có
digo abrogado (artícuUos 84.7 a 857). 

'Fodos n~s casos de coadyuvación en gene- " 
r:al van comUcionados a la existencia de un 
ñnterés inmediato, directa y vinculado al 
juicio, o sea un ~nterés juddico. 

Según la Corte, en interés jurídico existe 
en. los siguientes caso§,. entre otros: 
_ a) Cuando nos efectos. de la cosa juzgada: 

a1'ectan al tercell"o favorable o· desfavorable
l111Hmte. Serán ejemplos: na intervención del 
liegatario en el pleito del'. heredero o la del 
f]ador en el pleito del de~dor pri~~ipal. 

b) Cuando lla sen~encia debe produciJr lios 
efectos accesorños o Jrefllejos previstos por la 
~ey. !Estos ~asos son: en nos juici.os en que se 
ventñla una acción popular, que produce efec
~os ¡:especto de ~eJrceros, cualquiera de estos 
puede ñntervdlniT; en los negocios de estado 
civil que produ~en efe~tos JERGA OMNIES su. 
~ede otro tanto; en los asuntos en que se ejer
~ite una acción de nudidad ~mando no se cita 
a las pell"sonms a I!Jl.'illlienes p'illleda interesar que 

se declare la nulidad según lo ordena en all"
tículo 4¡77 . del C. J., pueden éstas interverur 
y, ,por último, l~s acre.edor~s personales ]!1111lle
den intervenir en el pleito de su deudor, ya 
que a ellos los afecta el fallo en léll pronum·
c4tdo, de acuerdo con el artñcul<t 478 ibñdem. 

e) Cuando ~1 cumplimiento de lia sent~xncia 
corresponde al tercero. !Ejemplos: si. en maJri
do que vive en régimen .. de SO<!!ielll.ad ~eolll.yu
gal o que no se ha· liquidado provis!oilal
mente ésta, es demandado, puede Ua mrmjer 
intervenir en el juicio, pues la sentencia en 
su caso sería cumplida sobre el caudal común. 

d) Cuando la sentencia debe produnci.r efec
tos probatorios en la :t:elaCi.ón entre en teJrce
ro y el adversario de la paJ;te a I!Jl.Ui.en ay'illlda. 
lPor ejemplo, el proceso que se entable e:nlltre 
el donante y el donatario sobre la vaUi.dez 
d.e una donación, !á cual l!!onti.ene uma caJrga 
a favor de un tercero. O' enh·e el acreed011: y 
el deudor ·respecto . de la existelllcia de mm 
contrato donde un tercero figura también co. 
mo acreedor". 

lPara la motivación de esta · prcvidencia es 
" \ 

oportuno recordar que, a más de ñnterviniel!l-
te adh~siv'o, de restringido radio de acción y 
de limitadas consécuencias, puede un tell'cero 
intervenir: 

a) De manera voluntaria, como en los si-' . guientes casos: tell"cería en junicio ejecuntivo; 
en los incidentes de oposición all · se::uestJro o 
·porque alegue posesión del bien secunestu
do (artículos ].021·y 1023 den C. J.); por O]l)O
sición a ]a entrega de una cosa z. I!JJ.Ullien ganó 

_el pleito, (artí.culos 552, 882 y HO<Il ibídem); 
porque s'e ejercita el derecho de Jretelll.ci.ón, o. 

. el derecho a que se incluya: unna l!lle'illlda en los 
inventarios de mia sucesión, o ]¡tOlri!JI.U.e se m
sinúe .al ;juez el levantami.elllto IIll.~ll embaJrgo 
en el caso del artficulo ].OH i.bfi«llem; • 

b) .IDe manell:"a forzosa, l!!omo JllOll" ejennpR«t, 
cuaqdo en juicio con acción Jl"ean o llllll.i.xta 
sobre na eosa b.ipotecádla se cñta a nos aéJ?ee
dores hipotecarios; cuandlo ell l!llemalllli!llai!llo elll. 
acción de nulidad hace citall" a na ]l)el!"sou a¡¡oe 
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designe como interesada (artículo 477 ibí
dem); en juicio de deslinde cuando se cita 

' a quie~es tienen derechos reales principales 
en el mismo fundo y en el ju.icio especial de 
servidumbres (artículos 863 y 873 del C. 
J.), y . 

e) IP'or' den~ncia ·del pleito en los casos de 
los artículos 1989, 1~02, 1480 y 21U. del C. C. 

2.-lEl accionista, durante la exi~tencia de 
·la sociedad, sólo tiene un derecho personal 
mueble o de acreencia sobre los dividendos 
distribuídos y proporcionales a las accioóes 
poseídas. 

Corte Suprema de· Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, marzo veintinueve de mil 
novecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Belisario Agudelo D.) 

Sigue la Nación, juicio ordinario contra la Com
pañía Explotadora del Carare S. A., para que se 
declare falsa la copia de la escritura de 22 de no
viembre de 1837, expedida por la Notaría de Vé- . 
lez, y por consiguiente para que se declare que es 
dueña. del suelo y del subsuelo petrólífero y mine
ro de ese terreno; para que se prohiba. hacer allí 
exploraciones y explotaciones de minas, y para 
que se ordene cancelar el registro de los títulos de 
domin!o que obran ~n favor ·de, la sociedad' de
mandada. 

En esta segunda instancia pidió el señor -Pedro 
Ignacio Uribe que se le admitiéra a coadyuvar la 
causa de la Compañía Explotadora del Carare S. 
A. Como fundame'nto de SJ.l petición alega que su 

. patrimonio moral puede ser afectado de manera 
grave si se hace la declaraeión de falsedad, y que 
tiene tambiéil interés de orden patrimonial emana
do de su calidad de accionista y de · corimnero o 
copropietario. En derecho apoya sus pretensiones 
en el artículo 233 del é. J. que autoriza para in ter
venir en un juicio a aquel a quien conforme a la 
ley pueda aprovechar o perjudica; una sentencia. 

En auto de'· 3 de abril último el Magistrado po
·nente negó lo pedido, en atención a que la repre
sen,tación legal de la Compañía demandada la tie
ne su gerente y en el juicio el apoderado que tiene 
constítuído, y porque en ningún caso .pueden ges
tionar en juicio dos o más apoderados de una 
misma persona. Ese auto fue suplicado opo;rtuna
mente .. 

En presencia de lo .dispuesto. en los artículos 250 ' 
y 268 del C. J.,.467 ,y 469 del C. de Co., y 2Q y 3Q 

de la Ley 42 de 1898 los citados fundamentos del 
auto son . de indiscutiole legalidad. Seguramente 
que por tal motivo no los impugna el recurrente, 
quien sólo Se limita a considerar que el problema 
legal que. ha expuesto fue mal planteado en el 
auto, pues dice a ese respecto: "Yo no fui a bus
car una declaración genérica sobre una materia tan 
traginada como esta de las coadyuvancias eri sim
ple derécho procesal. Yo he planteado a la H. 
Corte la novedosa tesis de la coadyuvancia en el 
terreno del derecho comercial moderno, y en tra
tándose de sociedades,. así como el rio menos espi
noso problema de coadyuvancia en tratándose de 
comunidades. Mas como l:mbiera ~orzosa necesidad 
de partir de la institución en el campo de la ley 
rutinaria, que es .la que consagra como principio 
general, para luégo situar el problema en su es
tricto terreno, tanto el auto reclamado como los 
concep,tos de quienes intervienen en este Inciden
te se atrincheran en esa zona 'simplista de la cues
tión previa y edifican en ella sus argumentos y ra-· 
zones elementales, dejando virgen e incólume toda 
la sustancia de mi alegato, hecho que ha de obli
garmf?, en esta oportunidad, ha hacer un nuevo 
planteamiento de mi tesis, esperando poder ser 
,más comprensjble que antes''. 

Las enunciadas tesis se refieren a la coadyuva
cion de un socio durante la existencia de la socie
da,d y a la coadyuvación de un 'comunero o copro
pietario durante el estado de indivisión ·o copro-
piedad. · 

. En relación con la primera p(de que se estudie 
el contenido del escrito en el cuai sustentó la so
licitud sobre coadyuvación porque, ·agrega, las te
sis allí expuestas no fueron rebatidas ni siquiera 
discutidas por quienes opinaron antes de producir_ 
se el fallo del cual reclama. La síntesis de lo rela
cionado en la citada tesis se J:lalla en los siguien
tes apartes: " .... Hoy es tesis aceptada por la mo
derna .doctrina jurídica ~comercial Y. por la juris
prudencia especialmente la francesa, que al lado 
de l~s acciones sociales, ad universi, o sea aquella . . 

que interesa a la sociedad o al· conjunto de sus 
·miembros y que tienen por objeto mantener, re
construir o. aumentar el activoisoS!ial, caracterizán
dose por una unidad de causa, de objeto o de re
sultados, existen las· acciones propias del socio, 
ut singuli, que no interesan sino a uno o varios aso_ 
ciados, pero de una manera distinta y desigual y 
qu,e tienden a la reparación de un perjuicio o daño 
particular, material o moral". ':Tan abusiva del de
recho sería la jurisprudencia que concediera o re
conociera la acción de socio a todos los accionistas, 
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sin distingo de motivos, como la que la rechazara 
o negara a quienes sí pueden y deben .ejercerla 
porque su objetivo ni es dañado ni es injusto. Este 
evento no se- compaginaría con la presencia del 
derecho en los estados democráticos, en que se 
garantizan ·los intereses legítimos de todas las mi
norías. Así lo aceptan las jurisprudencias y doc
trinas francesa, belga, suiza, brasilera, etc. Así lo 
consagrará la colombiana inspirada en los más pu~ 
ros ideales del derecho". Y en su entusiasmo por 
ver acogida la doctrina que denomina novedosa, 
pide que se lea lo que al respecto exponen C: Hou_ 
pin et H. Bosvieux, Lyon Caen et Renault, etc., etc. 

Por lo pertinente y porque contempla el proble
ma por sus diversos aspectos se esti.ma más impor
tante ahora recordar la d.octrina de la Corte sobre 
coadyuvación en sus dos casos de cualificada o litis 
consorcial y simple, a que se refería el artículo 863 
del anterior Código Judicial y a que se refiere el 
artículo 233 del actual, jurisprudencia citada en el 
número 681, T. 1; y en el número 2799 del T. 3; 
Orozco Ochoa No. 1380 a 1389, algunas de ellas re
producidas por Ortega Torres, jurisprudenCia, pá
ginas 81 a 85. 

Dicha jurisprudencia que ahora se reproduce y 
acoge es uniforme en el sentid'o de que la interven
ción ad adyuvandum de un tercero solamente pue
de tener lugar en los casos en que por efectos de 
la cosa juzgada la sentencia aprovecha o perjudica 
a quienes no litigaron, casos de excepción al prin
cipio de legislación universal consagrado· en el ar
tículo 17 del C., C., que el Código Judicial indica· 
en los artículos 47¡;i, 476, 477 y 478, y que eran más 
numerosos en el Código abrogado (artículos 847 
a 857). 

Todos los casos de coadyuvación en general van 
condicionados a la existencia de un interés in
mediato, directo y vinéulado al juicio, o sea a un 
interés jurídico. 

Según la Corte, el interés jurídico existe en. los 
siguientes casos, entre otros: 

a) Cuando los efectos de la cosa jÚzgada afectan 
al tercero favorable o desfavorablemente. Serian 
ejemplos: la intervención del legatario en el pleito· 
del heredero o la del fiador .en el pleito del deudor 
principal. 

b) Cuando la sent~cia debe producir los efec
tos accesorios o reflejos previstos por la ley. Es
tos casos son: en .los juicios en que se ventila una 
acción popular que produce efectos respecto de 
terceros, cualquiera de estos puede intervenir; en 
los negocios de estado. civil que producen efectos 
ia!i'g:n Oll!llllmes sucede otro tanto; en .los asuntos en 

que se ejercite una acción de nulidad cuando no se 
cita a las personas· a quienes pueda interesar que 
se declare la nulidad según lo ordena el artículo 
477 del C. J., pueden éstas intervenir y, por últi
mo, los acreedores personales pueden intervenir· 
en el pleito de su deudor, ya que a ellos los afec
ta el fallo en él pronunciado, de acuerdo con el 
artículo 478 ibídem. 

e) Cuando el cumplfmiento de la sentencia co
rresponde al tercero. Ejemplos: si el marido que 
vive en régimen de sociedad conyugal o que no ha 
liquidado provisionalmente ésta, es demandado, 
puede la mujer intervenir en el juicio, pues la sen" 
tencia en su caso sería cumplida sobre el caudal 
común. 

d) Cuando ta sentencia debe producir efectos 
·probatorios en la relación entre el tercero y el ad
versario de la parte a quien ayuda. Por ejemplo, 
el proceso que se entable entre el donante y el 
donatario sobre la validez de una donación, la 
cual contiene una carga a favor de un tercero o 
entre el acreedo.r y el deudor respecto de la exis
tencia de un contrato donde un. tercero figura tam-
bién como acreedor. · . 

Para la motivación de esta providencia es opor
tuno recordar que,· a más de interviniente adhesi
vo, de restringido radi<;> de acción y de limitadas 
consecuencias, puede un tercero intervenir: 

a) De ~anera voluntaria, como en. los siguien
tes casos: tercería en juicio ejecutivo; en los inci
dentes de oposición al secuestro o porque alegue 
posesión del bien secuestrado (artículos 1021 y 1023 
del C. J.); por oposición a la entrega de una cosa 
~ quien ganó el pleito, (artículos 552, 882 y 1104 
Ibídem); porque se ejercita el derecho de reten
sión, o el . derecho a que se incluya una deuda en 
los inventarios de una sucesión, o porque se in
sinúe al juez el le\rant~miento del embargo en el 
caso del artículo 1011 ibídem; 

b) D.e manera forzosa, como por ejemplo, cúan
do en Juicio.con acción real o mixta sobre la cosa 
hipotecada se cita a los acreedores hipotecarios; 
cuando el demandado en acción de nulidad hace 
citar a la persona que ,designe como interesada 
(artículo A77 ibídem);. en juicio del deslinde cuan-

. do se cita a quienes tienen derechos reales princi·
pales en el mismo fundo y en el juicio esÍ;>ecial de 
servidumbres (artículos 863 y 873 del C. J.), y . 
, e) Por denuncia del pleito en los casos de losar_ 

hculos 1989, 1402, 1480 y 2111 del C. C. 
Se observa que el recurrente no está en ningWlo 

de los casos que dan derecho a coadyuva~. En efec_ 
to, alega interés moral, porque dice, sería afecta-
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do gravemente si S~ llegara a hacer la declaración Por similitud se refiere el recurrente a lo que 
de falsedad pedida en la demanda. Pero como no puede pasar en el litigio de bienes de una socie
fue parte en el supuesto crimen, pues no actuó en dad ordinat"ia de minas con la intervención de un 
la expe¡Ución de la copia de la escritura de 22 de · .condueño. Pero es que olvida que para la presente 
noviembre de 1837, ni en la protocolización que decisión Ii<> hay necesidad ·dé recurrir a interpre
de ella se hizo por medio de la .escritura número taciones analógicas, porque hay disposiciones le-
768 otorgada en la Notaría 21) de Bogotá el 27 de gales expresas para el caso que aquí se contempla, 
mayo de 1921, cualquiera que sea la resolución y que una sociedad ordinaria de minas deja de ser 
respecto a falsedad, la integridad moral del señor tal desde el momento en que se la formaliza como 
Uribe permanecerá incólume. sociedad anónima y que, por tanto, a la Cpmpañía 

Se alega el _interés pecuniario que al peticiona- Explotadora del Carare S. A. ,no se podrían apli
rio le corresponde coino accionista de la sociedad car. sino como supletorias de voluntad las disposi
demandada. Este interés tampoco es actual, di- ciones sobre sociedad ordin.aria de minas. 
recto e inmediato y vinculado al juicio: porque el Se cita la sentencia de casación civil, de 1'?. de 
accionista, durante la existencia de la sociedad, Ip.arzo de 1945, que aceptó la coadyuvancia de la 
sólo_ tiene un derecho personal mueble o de· acreen- mujer. casada Ém una acción instaurada por suma
cia sobre los dividendos distribuidos y proporcio- rido como representante de la sociedad conyugal. 
nales a las acciones poseídas;. y el derecho real de Como antes ~e dijo,. en esos casos se trata de pa
dominio en el inmueble que la Nación reivindica. .trimoriio perteneciente a ambos cónyuges, circuns~ 
está' incorporado al patrimonio social y por tanto ' tancia que hace que no guarde similitud con el in-

. pertenece a la. sociedad, persona jurídica distinta· • terés dél accionista peticionari,o. . 
de los socios individualmente considerados (artícu~ Indudable es la orientación del derecho moder
lo 2079 del C. C.). La calidad de derecho mueble no, en relación con la sociedad anónima: poner al 
de la acción social la· aceptan los tratadistas (F. accionista a cubierto de la arbitrariedad de la 
Vélez, 'Moreno Jaramillo, etc., etc.), y está expre-.' asambiea general o reu~ión de s~cios, o de las 
samente consagrada como doctrina legal en los mayorías ocasionales de la junta directiva o admi
artículos 529 del Código Civil francés, 418 del ita- nistrativa y, eri general, de sacar la sociedad .de un 
liano, 376 del portugués, etc. · simple autocontrol y someterla a un control esta-

Se alega un derecho de comunero o copropieta- tal del cual puedan valerse los accionistas perju
rio. El recurrente no dice si corresponde a comu- dicados. Pero por novedosa que sea esa orienta
nidad o a copropie<;l.ad el pacto adicional que cita ción de las doctrinas legales, de los tratadistas o de 
y que fue elevado' a escritura pública en la nú- · los tribunales de otros países, están ahora fuera de 
mero 3150, hecha en la Notaría 21) de Bogotá el 11 lugar porque existe entre nosotros estatuto legal, 
de diciembte de 1941, ni es indispensable ahora . de forzosa aplicación, que sirve para resolver el 
determinar la fisonomía jurídica de ese contrato caso recurrido. 
y si es nominado o innominado: Basta notar que Por lo expuesto, la Sala CONFIRMA el auto su-
individualmente considerados no son materia de .Plicado .. 
este juicio todos o algunó de los bienes relaciona
dos con ese pacto adicional y que, por tanto, el pe
ticionario no tiene por ese aspecto interés jurí
dico en este pleito. 

lRelisario Agudelo D.- El Conjuez, M:anuen Ca
sabianca. - ILuis A. !Flórez~ - ILuis l&afael JR.o- · 

bies. - Jorge Gai'cia M., Of. 'Mayor. 
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"ACUMUlLACliON ])E _ACCKONES Y DE AU'll'OO 

:ll..-lLa acumulación de acciones y la de:• 
autos obedecen a los mismos prindpios de 
economía proce§al y, por fLanto, cuando esta 
última no sería viable, caso de habel!'Se in
tentado por separado nos juicios, tam:pOco 
puede tener !ugall' aquélla en una misma de-

manda. 
2.-Si la causa o titulo de la tenencia de 

cada uno de' los demandados es diferente no 
pueden acumuluse ]as acciones que contra 
ellos se ejerzan. 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, siete de abril de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

Ante el Tribunal Superior de Cali presentó de
manda especial el señor Fiscal 19 de esta Corpora
ción, debidamente autorizado por el Gobierno Na
cional, para que se ordenara a los señores Jesús 
Valencia y Mario Barrero restituírle a la Nación 
sendas parcelas de terreno de su propiedad que 
venían ocupando a título precario. Con la deman
da se acompañó un memorial dirigido al señor ML 
nistro de Correos 'y Telégrafos el 5 de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cinco· por el señor Va
lencia, en el cual éste reconoce que dicho Minis
terio lo autorizó para ocupar un lote de terreno 
nacional en Puerto Mallarino, primero en 1937 y 
después eri 1943, como también que para la fecha 
P.el memorial ya había sido requerido para la des
ocupación de dicho lote. En cuanto al terreno ocu
pado por el demandado Barrero, no se presentó 
ninguna prueba sobre el-origen o causa de esa ocu
pación. 

El Tribunal negó la admisión de dicha demanda 
por providencia de· diez y nueve de o~tubre de. mil 
novecientos cuarenta y ocho, fundándose princi~ 
palmente en que no era viable la acumulación de 

(! 

acciones propuesta por el señor Fiscal, por tratar
se de dos terrenos distintos y no basarse la ocupa
ción de cada demandado en un mismo título o cau
sa de pedir, según las propias circunstancias indi
cadas en el libelo. 

Del auto de inadmisión de la demanda apeló el 
señor Fiscal. Y como ya se han surtido en esta Sala· 
los. trámites de rigor,. se p~ocede a resolver sobre 
su legalidad mediante las siguientes considera
ciones: 

Como lo observa el Tribunal, respecto del terre
no que se dice ocupado por el señor Mario Bocre
ro, no se· presentó con la demanda ninguna prueba 
demostrativa del derecho a la restitución. No se 
dio la prueba del título o causa de la tenencia de 
ese terreno, ni se demostró que había llegado el 
tiempo de restituirlo. No se cumplió, pues, con lo 
previsto en el artículo 1115 del C. J., en relación 
con el 1104 de la misma obra. 

Pero sobre todo, se trata aquí de acciones que 
no se pueden acumular en una misma demanda, 
como lo sostiene con muy buenas· razones el a Q!llO. 

Si la causa o título de la tenencia: de cada uno de. 
los demandados es diferente, según se desprende 
.de la propia demanda, no se tr.ata ahora del caso 
contemplado en el numeral 49 del artículo 398 del 
C. J. Como no habría cabido por lo dicho la acu
mulación de autos, de haberse intentado juicios se
parados contra Jesús Valencia y Mario Barrero, 
síguese que tampoco es posible la acumulación de 
acciones propuesta en la demanda por el señor 
Fiscal, ya que una y otra acumulación obedecen a 
las mismas razones de .economía procesal. 

Por lo tanto, la Sala de Negocios Generales de 
la Corte Suprema de' Justicia confirma el auto 
apelado. 

Cópiese y notifíquese. 

!Eleuterio Serna lit. - Jaelisario &gundelo liD. -
Germán Alvarado. - ILuis· A. IFlóll'ez. -lLWs. llta
faen Robles. - Nñcolás JLlinás IP'imñellllta, Secretario. 
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ACCWN DE INDEMNliZA CliON DE' PERJUICIOS 

!La presunción de .culpa; que existe contra 
quien realiza actividades que envuelven es
pecial peligro para los demás, desaparece 
cuando se prueba plenamente el hecho de 
que la actividad de la víctima que padeció 
el daño fue la causa del mismo. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala 'de Negocios 
Generales. - Bogotá, ·abril diecim.ieve de. mil 
novecientos cuarenta y nueve. · 

\ 

(Magistrado ponente: Dr. Luis A. Flórez) 

Eln debida forma aparece surtida la tramita
ción de la segunda instancia en el presente' asunto; 
instaurado ante el Tribunal Superior de Medellín 
por el señor Antonio Zuleta contra el Dep~rtamen_ 
to de Antioquia, representado. por su Gobernador. 
En tal virtúd, esta Sala de Negocios Generales de 
la Corte Suprema de Justi~ia, procede a dictar 
fallo definitivo, previas las ·consideraciones que 
en seguida se relatan: q 

"Entre la& siete y o.cho de la noche del trece de 
enero de mil novecientos cuarenta. y. seis iba de 
Medellín hacia Belén, Nicolás Londoño Restrepo, ~ 
manejando el carro Pontiac de plac~ número l.OÓO 
de prC)piedad de Antonio· Zuleta, según él lo afir

' ma, ocupado con pasajeros, y ar' ascender de )a ca-
rrilera .del Ferrocarril al puente de Guayaquil se 

.. apagó el carro y quedó en la carrilera en momen
tos en que se acercaba 'el tren. Ante la imposjbÍ
lidad para el chofer y para S_igifredo Vélez de sa~ 
car el carro tuvieron que abandq,narlo,· así como 
la mayor· parte de los pasajeros. El tren empujó 
el carro hacia el lado del río y lo dejó contra uno 
de ·:tos muros con serios desperfectos que los deéla
rantes no pormenorizan ni· fueron b~en 'conocidos, 
porque después de _llevar los heridos a la policlí
nica y levantadas por las al.J.toridades las· corres
pondientes diligencias, el carro ·se incendió ,y que
dó en cenizas de_bido a que alguno de los que bre
gaban pot sacarlo ·arrojó un fósforo a la· gasolina 
que se había derra~ado y produjo el incendio". 

"" 
La síntesis anterior, que bien puede calificarse 

de acertada,' da una idea clara· de lo ocurrido en 
- 1 ' la _noche del tre~e de enero de 1946 en el puente 

de Guayaquil, y es parte de la sentencia del H. Tri
bunal Superior de Medellín, sobre la cual se pro
nuncia~á definitivamente esta Sala. 

El actor Antonio Zuleta S., apodéró para efectos 
d~ la acción instaurada al doctor Daniel Valois 
Arce, y ajustándose a la, ley procedimental en el 
enjuiciamiento· por la vía orcUnaria, de· mayor 
cuantía; solicitó resolución y decisión' de lo si
guiente: 

"1 <?-El Departamento de Antioquia es civil y 
extracontr,actualmente responsable del daño sufri
do por el actor con motivo de la destruc<;ión dél 
vehículo automotor (automóvil) aistinguido antes· 
con el número 1.000, marca Pontiac, bicolor, he
cho ocurrido en el puente de Guayaquil de esta 
ciuda.d el día i3 de enero de. W46. · 

'.'2<?-En consecuencia se condena al Departa
mento de .Antioquia a pagar al deman.dante el va
lor de· aquellos perjuicios incluyendo el lucro ce- , 
sante y el d,año emergente ..--en la cuantía que se 
fijará :Pericialmente .en el curso .del juicio o en 

0

diligeJ;J.cias posteriores, previas al cumplimiento de 
la sentencia". 

-Son afirmaciones de la misma pieza: 
"l.-El día 13 de enero de 1946, cuándo el con

ductor del' vehículo automÓtor (automóvil) señor 
Nicolas Londoño trap.sitaba dentro del perímetro· 
urbano de la ciUdad de Medellín y atravesaba el 
puente de Guayaquil, en el.bar.t;io del mismo nom
bre, un ~ren accionado por la locomotora· número 
B y perteneciente al Ferrocarril de Antioqula, atro
pelló y destrozó dicho vehículo que es el mismo 
descrito en el punto primeró de las peticiones de-
mandadas. · · 

"2.'7El accidente _ocurrió pÓr imprevisión, des
cuido o. impericia del maquinista del ferrocarril 
que ese día llevaba' dicho tren y que responde al 
nombre de Julio C. Carmona, como también por 
descuido del guardavía que pl,ldo prever el acci; 
dente y no lo hizo. · 

"3.-Este accidente ,ocurrió en el pe.t;ímetro ur
bano de la ciudad de Medellín. 

"'4.-El Ferrocarril de Antioquia e~ una empresa 
pública de transportes de propiedad del Depar-
tamento. -

5.---;El vehículo ¡:lestruído estaba en perfectas 
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condiciones de servicio y era explotado comercial
mente con evidente éxito económico de parte de 
su propietario. 

6.-Cpmo se presentaron lesionados en el acci
dente, fue iniciada la correspondiente iiwestigación 
penal en la que se llegó a la conclusión de· la no 
culpabilidad del chofer Londoño, quien ni siquie
ra fue detenido en la investigación.· 

7.-La empresa del ferrocarril no dio cumpli
miento exacto a·· lo estatuido por la Ley 76 de 
_1~20". 

A .su vez, el Departamento de Antioquia,. apér
·sonado ~or su Gobernador., e,otonces el doctor Ger
mán Medína A., presentó demanda de reconven
ción contra el séftó.; Antonio Zuleta S., demanda 

,que contempla, entre oi:;os, los siguientes hechos: 
''29-El domingo trece d~ >'Pero pr9ximq pAsa

·,3_o, más o menos a l:;1s siete p. m., el futtqu}nista 
~u~n C. Carmona, hábil, experto, prudente y viejo 
léonocedor de su oficio, conducía poi' la segunda dL 
visión, la locomotora No. 8 que arrastraba un tren 
de carga compuesto d~ catorce unidades cargadas. 

"39-A la fecha y hora mencianadas en el hech::> 
anterior, cuando el tren citado se encontraba un 
kilómetro más o menos, distante del lugar deno
minado Puente de Guayaquil, situado· en las afue
ras del área de esta ciudad, con el fin de anunciar 
su proximidad al lugar indicado, que de suyo es 
peligroso, el maquinista dio la señal correspondien
te, consistente en un pitazo largo, el que oído por 
el guardavía Isaías Pérez, éste, con. el objeto de 
impedir que en ese momento persona o vehículo 
alguno atravesara la vía, procedió a poner la ca
dena correspondiente y a encender las bombillas 
rojas, indicando así la interrupción del tránsito, y 
además se'colocó en el ~entro de la esquina provis
to de una lámpa'ra de petróleo con la que hacía al 
maquinista las señales respeCtivas para que pasara. 

"49-No obstante todas las señales indicativas de 
la interrupción del tránsito· detalladas en el hecho 
tercero que precede, el chofer Nicolás Londoño, 
manejando el· automóvil de servicio público, con 
placa número LOOO, de manera imprudente se atre
vió en esos momentos a atravesar la vía, pero con 
tan mala ·suerte que el automóvil se apagó, obstru
yendo la carrilera, y en estas condiciones llegó la 
locomotora, y a pesar de todas las maniobras eje
cutadas por el maquinista para detenerla, no pudo 
evitar el chocarse contra el automóvil, del que en 
forma apresurada y vista la proximidad del tren, 
descendieron el chofer y los pasajeros que llevaba. 

59-Del choque en cuestión, la mencionada leca
motora resultó con los siguientes daños: a) Ruptq-

ra del grifo del depósito principal del aire; b) Rup_ 
tura de ,una de las válvulas del tanque para agua; 
e) Desprendimiento total del pasamanos para subir 
a la casilla de la máquina, y d) El torcimiento del 
estribo de la misma, fuera de otros. daños de no 
menos consideración, a más del tiempo durante 
el cual la locomotora dejó de trabaja~ o funciohar. 

79-El choque en cuestión por motivo del cual se 
causaron los daños de que se trata, fue ocasionado 
por imprudencia, imprevisión, descuido y negligen
cia del chofer Nicolás Londoño, de quien responde 
el señor Antonio Zuleta S., como dueño del auto
móvil, actividad de suyo peligrosa, y en contra de 
-la cual existe presunción de culpabilidad". 

El contrad.emandante solicitó al H. Tribunal de 
Mec;le1lín que, en sentencia firme, se hicieran las 
siguientes declaraciones: . -

"1 !J.-El señor Antonio Zuleta S., eh su calidad 
de dueño del automóvil distinguido con placa No. 
1000 de servicio público, es civil y extracontrac
tualmente responsable de los daños sufridos por el 
Departamento de Antioquia, en su empresa del Fe .. 
rrocarril de Antioquia, con ocasión de l;¡¡s averías 
con que ,quedó la locomotora N o. 8, de propiedad 
de la empresa citada, a consecuencia del accidente 
motivado ·el 13 de enero del año que corre de 1946, 

. com.o a las siete p. m,., por el chofer del automóvil 
ya indicado, en el sitio o lugar denominado "Puen
te de GuayaquiJ.", en las afueras de la ciudad. 

"2!J.-En consecuencia, el de'mandado Zuleta S., 
debe pagarle al Departamento de ·Antioquia, en su 
empresa del Ferrocarril del mismo nombre, el va
lor de 'los. pe;juicios causados, con inclusión. del 
lucro cesante y el daño emergente, en la cuantía 
que por medio de peritos se demuestre en este jui
cio, o, por el procedimiento que enseña el articulo 
553 del C. J., pago que debe hacer dentro del tér
mino de la ejecutoria de 1~ sentencia, y 

3!J.-Asimismo, debe pagarle al Departamento, en 
su empresa del ,ferrocarril, las costas del presente 
juicio". 

Por una parte, el actor Zuleta señala como res
ponsable del.accidente al Departamento de Antia
quía, dueño del ferrocarril del mismo nombre, me
diante la . imputación de culpa al maquinista y 
guardavía¡ actuantes en el momento del hecho, se
gún se desprende de la afirmación 2!J. de la deman~ 
da inicial, anteriormente transcrita. Por la otra, 
es al empleado (chofer) del señor Zuleta a quien 
el Gobernador de Antioquia, en representaciqp. del 
,Departamento; inculpa. "Aparece relievada -dice 
el contrademandante- la imprudencia, descuido, 
imprevisión y negligencia del empleado del actor 

~ 
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Zuleta, quien deb~ ser condenado de acuerdo con Sigifredo Vélez, quien se apresuró. a auxiliar al 
la demanda de reconvención .. ;.". · chofer del accidente, cita palabras de éste: "el cho-

Éi Honorable Tribunal Superior de Medellín, en fer de dicho automóvil me dijo que él intentó pasar 
sentencia de fecha diez de marzo de· mil novecien- porque no vio la cadena antes de ineterse a la vía, 
tos éuarenta y siete, puso "fin a 1a primera instancia y que cuando ya vio la cadena, intentó devol-
declarando en la parte resolutiva de su fallo: "Por verse .... ". . · 
lo expuesto el Tribunal Supe"rior, administrando Juan 13. Rod~íguez, agente de la Policía Munici· 
justicia en nombre tle la República de Colombia· y pal, asevera que estando de servicio en el puesto 
por autoridad de da ley, no hace las declaraciones- 65 (Puente de Guayaq'uil) "se presentó un auto
oolicitadas· en la~ demanda principal y en la de móvil-que intentó cru'};ar la vía para atbvesar el . 
reconvención. Sin costas". - dicho puente en dirección hacia Belén; pero al ver 

Surtidas las notificaciones de rigor, f~e solamen- "que estaba "la cadena puesta, intentó· devolverse 
~te d apoderado del señor Antonio Zuleta quien pero al retroceder a la carrilera del tren el éarro 

:apeló de la sentencia. Tácitamente; pues, la Em- se apa:gó · · · ·" · 
·presa del· Ferrocarril de Antioquia se conformó cpor último, Jaime Cañas, también agente de po
·con él contenido de la ·c~tada sentencia; razón por licía, Y acompañante de Rodríguez Rojas en el sitio 
la cual esta Sala de la Corte circunscribe su tarea y momento del accidente -según declaración de 
al ·estudio del recurso interpuesto por el . actor éste- coincide con el dicho de' su compañero Y 
Zuleta. agrega qp.e. el incendio del automóvil se debió a 

Se procede al análisis de las declaraciones, única · que "a poco alguno tiró un fósforo incendiando la 
.Prueba aportada por los litigantes. Ambas partes gasolina y el carro quedó totalmente quemado". 
"las llevaron al juicio con la circunstancia de que · Llevádos" por .la empresa inicialmente demanda
·ellas resultaron Contradictorias entre sí algunas; . da, y dentro <;le la instancia en cuestión, declararon 
·y totalmente carentes de valor probatorio otras, la mujer de nombre Ilduara Restrepo y los seño
•por ser de testigos de referencia, cuyas declara.cio- i:es N!colás Vélez Gil, José Mario Castro "'y Luis 
nes, al tenor de lo dispuesto por el artículo 698 Acevedo Molina, obrero del ferrocarril éste últi
del C. J., no tienen fuerza sino cuando reca.en "so- mo. Estos, testigos presenciales todos, coincidieron 
'•bre hecho .muy antiguo, o cuando :Se trata de pro- en declarar que el¡guardavía cumplió a cabalidad 
:bar la fama pública". Pero en relación con las de- con las obligaciones del caso: poner la cadena, en
•claraciones que merecen calificacion, se contem- cender bombillas rojas y salir a la vía, lámpara en 
:pla el caso previsto en el artículo 702 del código eL mano, a dar las señales convenCionales. . 
tado, que a 1~ letra dice: ·"Cuando ·sobre un mismo En esta ~egunda instancia y dentro de las prue
punto se presentan exposiciones de varios tes~igos bas pedidas por el demandante, obra, además, la 
contradictorias entre sí, el Juez, atendiendo a las declaración del señor Alfonso Ochoa, quien tampo
condiciones de aquellas y ·a la calidad, número, co presenció el accidente. o 

fama o ilustración de los testigos, deduce, conforme Del hecho que no· parece quedar duda, es de la 
a los principios generales .de sana crítica, si ha,y existencia de la cadena en el momento del acci
¡plena prueba testimonial con relación a determi- dente. Y con él, como lo anota el señor Gobernador 
·nadas hechos, o si sólo aparece de los testimonios de Antio.quia, queda demostrado que la Empresa 
:aducidos alguna presunción o indicio, o, si para el del. ferrocarril cumplió con la 'Obligación que le 
·fallo, debe prescindir en ese caso de tales exposi- impone la letra f) del artículo 26 de la Ley 76 de 
'ciones". Y es el caso de aplicar la parte final del 1920: No obtante esto, queda en pie la omisión de 
:artículo inmediato, es .decir, de fallar prescindien- las luces rojas; que. si no son exigidas por Iá ley 
·do de las declaraciones, que sobre el particular nin- citada sí se tienen, generalmente, por los entendi
:guna orientación prestan. dos en asuntos de tránsito y por el comÚI). d~ las 

Sin embargo, no S'Obra aquí una síntesis de las gentes, como elementales y tradicionales medidas 
pruebas aportadas: · ~~ prevencióñ. o · 

Por !Jarte de Antonio Zuleta, dentro de la pri- No existe ·base alguna para la valoración de los 
mera· instancia, fueron llevados a declarar Jesús perjuicios que la locomotora ocasionó al automó
María Giralda, Antonio Espiné! R., y Carlos Mu- vil, "pues éqte se incendió y consumió mucho des
ñoz, quienes no presenciaron el accidente; y Sigi- pués del choque y por causas .que si apenas pue
fredo Vélez, Manuel Fernández, Juan B. Rodríguez den conjeturarse, se sabé que no.fueron provenien_ 
Rojas y Jaime Cañas, testigos presenciales. tes de actDs del maquinista, sino de terceros cuyos 

o 
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nombres se ignoran". Ni existe tampoco prueba so
bre el propósito que hubiera podido tener el"con
ductor del automóvil para forzar el paso con cono
cimiento del aviso de peligro, ocasionando con 
ello, no sólo su propio daño sino tambié~ desperfec
tos a la locomotora. Pero no es aventurado concep
tuar, como lo anota el H. Tribunal, "que la habili
dad del maquipistá contribuyó a aminorp- el cho
que; pues si {lO hubiera contenido el tren, el auto
móvil no hubiera sido simplemente arrojado al lado 
del puente, sj.no "embolillado" por aquél, como grá
ficamente lo expresa uno de los declarantes". 

Refiriéndose al chofer ·y para negar que en él 
existiera el ánimo de forzar el paso, dice el H. 
Tribunal Superior de Medellín: "ni aparece 'la 
prueba de semejante propósito desatentado, por 
decir lo menos, ql. que el chofer hubiera perversa
mente apagado ei carro; los carros automotores de
jan de funcionar muchas :veces sin voluntad y fre
cuentemente contra la voluntad de quienes los ma
nejan .... ". En realidad que esta aseveración re
lieva en grado sumo la culpa del chofer en cues
tión; yá que égte,. como· conocedor de su oficio· y 
c;omo familiarizado con las imprevista's fallas de los 
automotores -c,omo es de suponerlo-, estaba obli; 
gado, ·con mayor razón ante peligro tan inminente, 
a usar de .mar.or prudencia y cuidado al acercarse 
al paso-nivel. · 

En urna, la presunción de culpa en el maquinista 
que manejaba la locomotora, desapareée ante el 
hecho establecido ·de haber sido la imprudencia 
con que procedió el chofer que actuabá sobre el 
automóvil, la causa determinante del accidente que 

o 

• r' 

dio por resultado los daños que se dice sufrió e]);. 
vehículo, daños que por otra parte no fueron a¡s:re
ditados en el proceso y ello es razón suficiente 
para confirmar el fallo absolutorio, materia del 
recurso. 

Además, segiín quedó visto, la destrucción del' 
automóvil no aparece determinada por actividades 
propias del maqui.pista de la locomotora, sino por 
efecto de las de un tercero desconocido al arrojar 
imprudentemente un fósforo encendido producién
dose la inflamación de la gasolina y consecuencial
mente el incendio y d,estrucción del vehículo, es
decir no aparece establecida la relación de causa
lidad del choque de, la locomotora con el automó
vil y el efecto o destrucción de éste. 

· Efl mérito de lo relacionado, ante la deficierrcia 
probatoria de que adolece el juicio, y por las ra
zones expuestas, esta Sala de Negocios Generales 
de la Corte Suprema de Justicia, administrando· 
justicia en nombre de la República de Colombia ·Y· 
por autoridad de la Ley, CONFIRMA el fallo de·· 
·fecha diez de marzo de mil novecientos cuarenta 
y siete, dictado por el H. Tribunal Superior de 11/Ie
dellín, en la parte que ha sido objeto dél recurso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase al 
Tribunal de origep.. 

!Eleuterio Serna lit. - Germán .&!varado. -. lLnnñs 
.&. IFlór.ez. - lLuis Rafael Robles . ..,.- El Conjuez, 
JLeón Cruz Santos. - Nicolás lLlinás lP'imienta,. Se
cretario. 
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liNFLUJENCIA Ji:m LA DlEMANDA lEN lEL JUICIO. c·ON'JI'RATO DlE TJRAJBAJO. 
CONTJRATO DlE TJRANSPOJRTE 

:D..-ILa demanda es la base obligada del 
juicio y de 1~ sentencia, y la acción no puede 
ser contemplada sino teniendo· en cuentá los 
hechos aducidos en el libelo, de tal suerte que 
en el curso del debate.no puede cambiarse la 
situación del mismo, ni el juzgado!·tomar en 
cuenta otros hechos que los que fueron pro
puestos para tal objeto en' el libelo. 

2.-Según la ley 6l!- y el Decreto 2127,• 
ambos de . 1945, (artículos' · 1 4? y 24?) el 
ICOÍltrato de trabajo ·existe desde que ~ay 
prestación de servicio personal, bajo una con_ 
tinuada dependencia o direción y mediante · 
un salario o remuneración. 

3.-!El contrato de trabajo y el .de transpor-_ 
te son dos instituciones jurídicas distintas, 
regidas por disposiciones legales propias de 
cada una de ~Has y de consecuencias diver
sas: en el primer caso basta la prueba del 
hecho del accidente, acaecido en el trabajo 
o con ocasión de él, y de la lesión o daño con 
ia- debida relación de causalidad, para que 
haya derecho a cobrar los correspQndientes 
perjuicios cuando se trata de patrón _ó em
presario obligado 

1
a pagarlos; en 'el segundo 

~aso se 'trata ,de la falta de cumplimiento 
oportuno y completo de la obligación que a 
lYavor de otro se ha contraído 1en _,virtud de · 
la celebración de un contrato. lP'or.eso no se 
¡¡tuede trasladiu'' el orden de ideas que predo
mina en la legislación del trabajo al terreno 
lllle la culpa contractual como bastante· para 
exigir indemnización por incumplimiento de 
unn c~ntrato de transporte sin evidenciar la 
existencia de éste. 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, veinticinco de abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Belisario Agudelo D.) 

Se refiere en el libelo de 23 de marzo de 1943, 
cque el señor Joaquín E. Tobón trabajaba como fre
nero en el tren que en la· mañana del 18 de abril 

de. 1940 hacía el Tecorrido de Medellín a Puerto 
Berrío y que en el momento en 'que Tobón se aga
chó a examinar ef freno del vagón to.pó contra un 
pontón que hay entre lás estaciones de Copacabana 
y Ancón, se fracturó el cráneo contra él y sufrió 
por tal motivo una lesión que le produjo completa 
invalidez para trabajar. 

Por culpa probada o presumida se le cobran per _ 
juicios al Departamento de-Antioquia, dueño de la 
aludida empresa ferroviaria. Se hace derivar la 
culpa del incumplimiento del contrato de trans
porte que conlleva la obilgación para el transpor
tador de conducir a su destin() salvos y sanos a los 
operarios del tren entre quienes se contaba el actor. 
Al ~especto se· lee en la narración de los hechos 
fundamentales: ~ 

"59-Es un hecho que siendo el señor Tobón tra
bajador (frenero) del ferrocarril de Antioquia, en
tre los dos existía un contrato en el cual estaba 
comprometido Tobón a prestar el servicio de fre
nero y el ferrocarril a conducirlo, sano. y salvo, al 
lugar de su destino que lo era Medellín o Puerto 
Berrío ·según la 'dirección (sic) llevase el tren; 
69-Tobón, por su parte, cumplió a cabalidad con 
todas y cada una de sus obligaciones como tn:iba
jador de' la ~mpresa y en particular como frener~ 
de la misma ya que, como se dijü, era un magní
fico trabajador Y. así lo reconocen expresamente 

1 

sus respectivos s"uperiores. 7<?~El día 18 de . abril 
del año de'1940, yendo (sic) de Puerto Berrío. para 

· Medellín, entre los lugares de Ancón y Copaca
bana, el señor ,Tobón sufrió un accidente' consisten
te. en que, al agacharse para examinar un freno, 
recibió un fuerte golpe al cho-car la cabeza contra 
un pontón; golpe éste que lo ~rr,o]ó a gran distan-· 
cia, desde luego, derribándolo del tren en que (sic) 
venia, 9casionándole una fractura d«?l cráneo y en 
virtud de lo cual el señor Tobón, en definitiva, 
quedó completamente inválido para toda clase de 
trabajo y esto de manera vitalici.a eomo lo dícen 
t'odos los médicos que lo han tratado inclusive los 
mismos del ferrocarril; 99-Es otro hecho élaro que 
semejante ocurrencia enhaña para el ferrocarril 
una verdadera culpa ya sea ella probada o presu
n:tida como lo tiene establecido la jurisprudencia 
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nacion,al y que en virtud de dicha culpa Q.ebe ser 
condenado a los respectivos perjuicios". 

La acción se apoya en los títulos 19, 12 y 13 y en 
el artículo 2070 y siguientes del Código Civil. 

Solamente en la primera instancia pidieron prue
bas ambas partes litigantes. Entre las practicadas · 
figurr.n las declaraciones de tres testi$os presen
ciales que en lo que se relaciona con el hecho del 
accidente de trabajo y con las circunstancias én 
que se produjo dicea así: 

Manuel Villa Zuleta: "b) Es cierto que en la 
mañana del día 18 de· abril de 1940, más o menos 
a las 7 dé la mañana de dicho día en el· tren que 
iba de Medellín a Puerto Berrío en el punto com
prendido entre Ancón y Copacabana, el señor To
bón sufrió un accidente estando desempeñ.ando el 
puesto· de .frenero y en calidad de tal sufrió ese 
accidente, en mi concepto no hubo imprudencia de 
parte del señor Tobón puesto que su mismo desti
no lo obligó a ello". Efrén Villa Londoño: "Es 
cierto que el diez y ocho de abril de mil novecien- · 
tos cuarenta en las horas de la mañana, entre· las 
siete y las ocho en el tren que iba de Medellín a 
Puerto Berrío en el puntci co_Inprendido entre An
cón y Copacabana, el señor Tobón sufrió un acci
dente estando desempeñando el puesto ele frenero 
y en calidad de tal sufrió es_e accidente, en mi con_ 
cepto el señor Tobón no tuvo culpa porque por 
cumplir muy al pie de la letra con .el reglamento 
que dice el cuidado y la diligencia ·que debe tener 
el tr-abajador cqn el oficio encomendado, a veces 
obliga a ese trabajador a sacrificarse. e) Cuando 
dicho suceso aconteció yo iba sentado en los carros 
de adelante pero sobre el techo". Roberto Cano 
Jiménez: "b) Es cierto que el diez y ocho de abril 
de mil novecientos cuarenta en las horas de lama
ñana, entre las siete y las ocho en el tren que iba 
de Medellín a Puerto Berrío en el punto compren
·dido entre Ancón y Copacabana, el señm Tobón su
frió' un accidente estando desempeñando el puesto 
de frenero y en calidad de tal sufrió ese acciden
te, en mi concepto, él no tuvo culpa de ninguna 
clase, pues cuando ocurrió el accidente él estaba 
controlando los frenos y no pudo observar el puen
te que estaba cerca. e) Cuando sucedió el acciden
te yo estaba apretando el freno cuando vi qlle 
cayó el señor Tobón". 

Los demás declarantes confirman los conceptos 
sobre la peligrosidad en la labor que corresponde 
a los freneros en los trenes, ya que· tienen que 
pasar de un carro a otro, manejar frenos de mano 
y válvulas de retensión que están sftuadas encima 
Qe ellos y pasar por debajo de pontones. 

Aun cuando el ingeniero Isaías Cuartas afirm 
que "el oficio de frenero siempre ofrece· sus peli
gros pero no es cierto que los freneros tengan que 
estar saltando de un carro a otrb porque el frene
ro tiene su puesto fijo y determinado donde deb.e 
permanecer quieto y tampoco es cierto que tengan 
que pasar por debajo de pontones" se observa que 
el mismo demandante confiesa que el golpe lo re
cibió no porque anduviera de carro en carro o so
bre alguno de ellos sino al agacharse a examinar 
un freno, lo que implica que' para chocar con el 
pontón tuvo que sacar la cabeza fuera de la pro
tección normal del carro o vagón. Los otros ele
mentos probatorios que exis,ten en el expediente 
se refieren a las graves consecuencias del golpe, al 
pago de lo que Tobón cobró por accidente de tra
bajo, a que es casado y padre de varios hijos le-
gítimos Y. a que observa buena conducta.· · 

El Tribunal Superior de Medellín en sentencia 
de doce de marzo de 1946, materia ahora de revi
. sióy¡, negó las declaraciones pedidas, y consideró 
él que a 'pesar de ser cierto que en caso de culpa 
comprobada del patrono tiene el trabajador dere
cho a cobrar perjuicios, descontando lo que hubie
ra recibido por concepto de trabajo, resulta que el 
actor no había probado que en el instante del acci
dente hubiera estado forzosamente obligado a 
obrar como obró y no en forma distinta, razón por 
la cual aparecía falto de precaución y de cuidado, 
que hacía innecesario entrar a definir si el traba
jador de una empresa de transporte que interviene 
en la marcha del convo:y- está colocado en la misma 
situación jurídica de quien va en él como simple 
pasajero. 

Uno de los Magistrados salvó voto, porque en su 
concepto el artículo 2356 del Código Civil consa
gra una· presunción de responsabilidad que tiene 
como consecuencia que el daño "pueda imputarse" 
y que. el autor, empresario o dueño de las cosas·· 
que lo produjeron quede .. obligado a responder. 
Agrega que por haber· construído un puente cuya 
estructura ofrecía el peligro de que acaeciera el 
hecho de. que trata este juicio resulta evidente por 
lo menos una culpa in negligendo por parte de la 
empresa demandada. 

De los hechos fundamentales transcritos y de las 
citas de disposiciones legales en que la ley se apo
ya resulta evidente el propósito de la parte actora 
ae plantear un caso de responsabilidad por culpa 
contractual, pues la indemnización que cobra obe
dece a que Tobón cumplió sus obligaciones de fre
nero y de que la parte demandada no cumplió las 
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ue correspondían de conducirlo sano y salvo al al terreno de la culpa contractual como bastante· 
ugar de destino o terminal del viaje. para exigir indemnización por incumplimiento de 

El fallador de la primera ipstancia debió estu- un contrato de transporte sin evidenciar 'la exis
iar el problema legal desde el punto ·de vista con- tencia, de éste, pues son dos instituciones jurídicas 
ractual y no como un. caso de culpa aquiliana o distintas, regidas por disposiciones legaÍes propias 
xtracontractuat pues, se repite, esa es la base ju- de cada una de ellas y de consecÚencias diversas: 
ídica del litigio: Y debió circunscribirse a ese es- en el. primer caso basta la prueba del hecho del 
udio ·porque la demanda· es la base obligada del accidente, acaeCido en el trabajo o con ocasión de 

·uicio y de la sentencia, y la acción no puede ser él, y de la lesión o daño cori la .debida relación de 
contemplada sino teniendo en cuenta los hechos causalidad, para que haya derecho a cobrar los co
ducidos en el libelo, de Úll suerte que en el curso rrespondientes perjuicios cuando se trata de pa

del debate no puede cambiarse la situación del trón o empresario obligado a pagarlos; en el se
mismo, ni el juzgador tomar en cuenta otros he- gundo caso se trata de la falta de cumplimiento 
chos que los que fueron propuestos para tal ob- oportuno y completo de la obligación que a favor 
j""eto en er libelo. . de otro se .ha contraído en virtud de la celebración 

De la relación que se hizo de la prueba que exis- de un contrato. 
te en el expediente· se concluye, de manera también Por el hecho de llegarse a la misma conclusión 
evidente, que el interesado en la prosperidad de la a que llegó el Tribunal de 1¡¡. primera instancia en. 
acción dejó sin prueba el hecho fundamental que · virtud de distintas consideraciones, no habrá con
alega, basado .en el a~tículo 2070 del c.' c., o. sea . denación en costas. 
que el Departamento de Antioquia se hubiera com
prometido a transportado sano a lugar alguno. 

Está probado que Tobón iba en el convoy en 
virtud de un contrato de trabajo pero no de trans
porte. Según la Ley 6f1. y el Decreto 2127, ambos de 
1945, (artículos 19 y 29) el contrato de trabajo exis
te desde que hay prestación qe servicio personal, 
bajo una continuada' dependencia o dirección y me
diante un salario o remuneración. Esos tres re
quisitos concurrían en el caso de Tobón y la em
presa ferroviaria y seguramen,te que por tal moti
vo ésta pagó a aquéllo'que debía por el accidente 
de trabajo. Pero ese orden de ideas~que predomina 
en la legislación del trabajo no se puede trasladar 

\ . 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Negocios Generales, administrando justi

. cia en nombre de la Repúblic;a de Colombia, y por 
autoridad de la ley·coNFIRMA el fallo apelado. 

Sin costas.-

Notifíquese, publíquese, cop1ese, insértese· en la 
Gaceta Jfudicial y devuélvase. 

!Eieuterio Serna R. - Belisario .A\.gudelo D. -
Germán .A\.lvarado. - ILuis .A\. JFiórez. - ILuis Ra
fael Robles • .,-- Nicolás ILlinás lP'i.mienta, Secretaria: 
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nio, Gabrielina y María Teresa Prieto y Ma-. 
ría de _Jesús Acuña de Prieto contra el R. 
P. fray Alberto E. Ariza, en su condici{m o 
calidad de representante de los PP: DOJ:p.ini
canos de Tunja. - Magistrado ponente, Dr. 
Hernán Salamanca · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 685. 

Recurso de hecho. - Alcance de las normas 
del decreto 1683 de 1948, sobre reconstruc
ción de procesos civiles. - Se declara inad
misible el recurso de hecho intentado por Al'-. 
fonso Prieto en el juicio seguido por el mis-. 
mo contra María Eugenia y Elíseo Cubillos. 
Magistrado ponente, Dr: Hernán Salamanca 691' 

Acciones petitoria de declaración de dominio, 
reivindicatoll'ia, etc. -lldentifñcación de ñn-

. muebles. - Registro. - Sus efectos. - J.We
dios nuevos en c~ación. -· No se casa la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior 
de Bogotá en ~1 juicio' ordinario seguido por 
Jorge E. Aldana Vargas contra Adolfo Ca
rrizosa y José Krucker y 'contra el Municipio 
de Bogotá: - Magistrado ponente, Dr. Ri
cardo Hinestrosa Daza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 694 

Aooión de dominio de una finca, - J!tegñstll'o 
de sentencias eclesiásticas de nulidad de ma
trimonio· y de divorcio.- No se casa la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá en los juicios ordinarios acumulados 
seguidos por Manuel Antonio Dorsonville 
contra Antonio Dorsonville y Blanca Dor
sonville de Molendo, respectivamente.- Ma
gistrado. ponente, Dr. Ricardo Hinestrosa 
Daza .................................... 6~1' 

SAlLA IDJE (DASAIOllON ll"lENAIL 

Causales primell'a y seg8lllllda de casacióllll.. -
Requisitca de la legitima defeiiJSa. - No se.· 
casa la sentencia proferida por el Tribunal 
S_uperior de !bagué en la causa contra Agus
tm Robayo por el delito de lesiones perso
nales consumado en Carlos Julio Guzmán.-
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Magistrado ponente, Dr. Alejandro Camacho -. . 
Latorre •....... ; . . . . . . . ........ · · · · · · · · · .701 

omicidio concausal.- Veredicto del jurado.
:nnterpretación del veredicto. -Obligatorie-
dad del mismo. com()l base de la sentencijl. -
Causal tercerll::,de casación. -:- No se casa. la 
sentencia proferida por el Tnbunal Supenor 
de Bucarama'nga en la causa contra Juan _de 
Jesús Martínez Serrano por el delito de ho
micidio en Aura Rueda. - Magistrado po-
nente, Dr. Agustín Gó~ez Prada ......... . 

_,ausal séptima áe cásación. - Veredicto con
tradictorio. - No se casa la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior de Manizales 
en la causa contra Helí Alfonso Builes Alza-
t~ por homicidio en José Marín Correa. -

. lV!agistrado ponente, Dr. Dorriingo Sarasty M. 

ambio de radicación de un proceso. - :nmpe
dimentos.- Diferencia entre las causaJes'de 
impedimento y los motivos que dan lugar' 
al cambio de radicación. -'-- !Personas que 
pueden solicitarlo. - Emite la Corte concep-
to desfavorable al camb'io .de radicación del 
proceso seguido ante el Juzgado Penal del 
Circuito de San Gil contra Marcos' Valenzue-
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la, por calumnia e injuria. - Magistrado po- . 
1 

nente, Dr. Alejandro Camacho Latorre .... 713 

Ccnsulta. - Norma contenida sobre el parti
cular en el artículo 153 del Código de Pro
cedimiento Pimal. - Se abstiene la Corte de 
revisar la providencia por medio de la cual 
el Tribunal Superior de Pasto declaró que no 
es el caso de disponer la cesaCión del pro
cedimiento en el juicio adelantado contra 
el doctor Víctor Vela' V., ex-j~ez primero 
penal del Circuito. de Ipiales, por el, delito 
de abuso de autoridad. -Magistrado ponen-
te, Dr. Alejandro Camacho Latorre ........ 716 

Sobreseimiento definitivo en favor de 'os Ma
gistrados del Tribunal Superior de :nbagué 
por los delitos de prevaricato y. abuso de au
torÚlad. - Se sobresee definitivamente en 
favcr de l~s Magistrados de dicho Tribunal, 
doctores Luis Felipe García, Francisco Vila 
Calderón y Jorge Sanabria, por los cargos 
de abuso de autoridad o· prevaricato, ·en el 
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' . 
sumario adelantado por denuncia de Ig~acio 
Rivas Putnam. - Magistrado ponente, Dr. 
Agustín Gómez Prada ............... : . . . . 717 

) 

No se repone el auto anterior. - Ni~gase la 
solicitud de reposición· formulada por la par
te civil en el sumario de que se ha habla
do en el punto anterior. - Magistrado po-
nente, Dr. Agtistíri Gómez Prada .......... 720 

Efectos juridicos de la orden de consulta de 
una sentencia. - Se invalida la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Po
payán en el proceso· seguido contra Otoniel 
Mesa por el delito de homicidio en la perso
na de Julio Gómez. - Magistrado ponente, 
Dr. Francisco Bruno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 722 

Hnterpretación del .artículo 59 de la !Ley 5!1-, de 
1943, sobre cambio de radicación de proce-
sos que se adelantan contra miembros de la 
Policía Nacional.- Emite la Corte concepto 
desfavorable al cambio de radicación de la 
causa seguida ante el Juzgado Superior de 
Ocaña :contra los ex-agentes Jaime Cubides 
Hernández, Luis A. Buitrago Yepes y Carlos 
Julio Castilla, por homicidio en la persona 
de José Antonio Parada. - Magistrado po
nente, Dr. Alejandro Camacho Latorre . . . . . 726 

Cambio de radicación de procesos que se ade
lantan contra miembros de la Policía Nacio
nal. - La Corte conceptúa favorablemente 
al cambio de radicación del proceso seguido 

. contra Abelardo Duque y otros ante el Juz
gado Superior de Pereira, por los delitos. de 
homicidio y prevaricato. - Magistrado po-
nente, Dr. Agustín Gómez Prada .......... 728 

!Recurso de revisión. - Causal primera de re
visión. - Responsabilidad penál: --:- Se nie-
ga ef recurso de revisión propuesto por el 
apoderado de Evangelista Calpa contra la 
sentencia del Tribunal Superior de PasJo, 
proferida contra el-mismo Calpa el 8 de fe
brero de 1939. - Magistrado ponente, Dr. 
Domingo Sarasty M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 730 

IDelitos.'de falsedad y prevaricato. _:_ Faculta
des del Juez en los juicios de deslinde y 

, amojonamiento. - Se confirma el sobreseí-
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miento definitivo proferido por el Tribunal 
Superiot de Barranquilla en favor del doc
tor Rafael. D' Anareis Lanao por los cargós 
de falsedad y prevaricato que le formuló el 
señor Rafael Candil y Atienza. - Magistra-
do ponente, Dr. Alejandro Camacho Lat'orre 734 

!Requnisitos de la ·demanda de casación. - N o 
se invalida la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior de !bagué en la causa con
tra Rodolfo Franco Mesa por el delito de le
siones personales en Arnulfo Carmona. -
Magistrado ponente, Dr. Agustín Gómez 
Prada ................................... 738 

Tentativa en los delitos de hurto y robo. 
Momento consumativo de estos delitos. 
Requisitos de la demanda de casación. 
No se casa la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior de Manizales en Ja causa crorí
tra Otoniel Franco Giraldo por el delito de 
hurto. - Magistrado ponente, Dr. Agustín 
Gómez Prada ............................ 743 

Colisión de competencias, - lÉl juzgamiento de 
los m1litares que prestan servicio de policía 
por deHi.tos cometidos en razóp. de este ser
vicio, corresponde a los tribunales ·militares. 
Se dirime la colisión de competencias sur
gida entre el Juzgado Superior Militar de la 
Brigada y el Alcalde Municipal de Fonseca 
(Departamento del Magdalena) en el senti
do de que es a la justicia penal militar a la 
que corresponde el conocimiento del proceso 
seguido contra Rubén Darío Serrano E. y 
otros. - Magistrado ponente, Dr. Domingo 
Sarasty M ...... : ................... ." ..... 743 

Abandono del cargo. - Se confirma el sobre
seimiento definitivo proferido por el Tribu
nal Superior de Barranquilla en favor del 
doctor Sebastiá:ti Oyola Sarmiento, ex-Juez 
Superior ad-hoc del mismo Distrito, por los 
cargos de responsabilidad que le formuló el 
señor 'l.ldefonso Ariza. - Magistrado ponen-
te, Dr ... Francisco Bruno . : . ............... 746 

§abreseimiento definitivo en favor de los Ma
gistrados -del ':ll'ribunal Superior de lP'amplo
na. - Se scbrese'e definitivamente en favor 
de los doctores Alejandro Fernández Yáñez, 
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Juan B. Pineda Ropero, Carlos González 
Ruiz, Fernandp Gómez Rivera, Jorge Zurek 
Mesa, Luis F. Urbina y Víctor M. Espinel 
Blanco, Magistrados del dicho Tribunal, por 
varios cargos. - Magistrado ponente, Dr. 
Agustín Gómez Prada .................... 748 

' ' 
lL~ opinión como causal de impediMento y re

cusación. ~ Que debe entenderse por taL-
Se declara infundado el inmpedimento ma
nife~tado por el Magistrado del Tribunal Su
perior de !bagué, Dr. Carlos Lozano Quin
tero, para conocer de uh negocio contra Cán
dido Ríos Arenas y Roberto Monsalve.-Ma
gistrado ponente, Dr. Angel Martín Vásquez 752 

Abuso de autoridad. - ][mpedimentos y recu
saciones. - Se confirma el sobreseimiento 
definitivo proferido por el Tribunal Superior 
de Barranquilla en favor del D_r. Antonio 
Cabrales, por los. cargos que le formulara .el 
abogado Dr. José Jorge Núñez. - Magis-. 
trado ponente; Dr. Angel Martín Vásquez .. 756 

[ndisponibilidad de la acción penal. - Se con- . 
fi'rma la providencia del Tr~bunal Superior 
de Barranquilla por la cual' ordenó cesar el 
procedimiento contra el doctor Máximo Ti
naco Hoyos, Juez del Circuito Penal de la 

1misma Ciudad . ....:L Magistrado ponente, Dr. 
Agustín Gómez Prada ... f . . . . . . . . . . . . . . . . 760 

Nulidades .. - Asesinato. - llnsidia. - No se 
casa la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior de· !bagué en la causa coritra M o- • 
desto Velásquez Correa por el delito de ho
micidio en Miguel López. - Mag-istrado po-
nente, Dr. Angel' Martín Vásquez ......... 763 

lError de derecho en la apreciación de una 
prueba. - lP'eritazgo. - Se invalida la sen=· 
tencia proferid~ por el Tribunal Superior de 
Manizale~ .en la causa contra Darío Gutié
rrez Tobón, por el delito de estupro. - Ma
gistrado ponente, Dr. Francisco Bruno ..... 771 

[mpedimentos y recusaciones. - Momento en 
que queda suspendida 'la jurisdicción por 
causa de recusación. - lintoxicación crónñ~a 
producida por el alcohQl. -- JI])ñfer~ncia con 
la embriaguez. - JH[omieidio preterintencio
nal. - lLa indefensión de la víctima como 
circunstancia de mayor peligrosidad. - No 
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se casa la sentencia proferida' por el Tribu-
nal Superior de Cali en la causa contra Ar
turo Jarme Lupey por el delito de ~omicidio 
en Mercedario Valderrama. - Magistrado 
ponente, Dr. Agustín Gómez Prada . . . . . . . . 774 

Delito de falsedad. - Requisitos necesarios 
para que 'exista un delito de' esta especie co
metido por un funcionario de la rama juris
diccional en documento público. -Diferen
cia entre ejecutoria-formal y'ejecutoria ma
terial. - Se confirma é( sobreseimiento de
finitivo proferido por el Tribunal Superior 

• de Bogotá en fayor del doctor Rafael Pove-
da Alfonso, por los delitos de falsedad y abu-
so de autoridad. - Magistrado ponente, Dr. 
Dorning·o Sarasty M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 779 

Se dirime Ún colisión de. cómpetencias. - Re-
' glas que contiene el Código de Procedimien-

to lP'enal para determinar ésta por razón del 
lugar. - Se dirige la colisión de competen-· 
¡;ias surgida entre e[ Juzgado P¡;imero Supe
rior de Tunja y el Juzgado Primero Superior 
de Manizales en el sentido d_e que· es a éste 
último a quien corresponde el conocimiento 
del proceso iniciado en averiguación de- 'los 
responsables del delito ct'e robo de mercan
cías ejecutado en el.vapor "Lebrija", del cual 
fue denunciante el señor Atilio A. Rossi. -
Magi!;;trado ponente, Dr. Angel Martíri :Vás-
quez ....... · ..... ,. . . . . . . r •• .' ••••• · ••••.•••• 784 

Delito de falsedad en documentos pvblicos.-
Se sobresee definitivamente en favor del Dr. 
Bernardo Escob'ar Londoño, ex~Fiscal Pri" 
mero del Tribunal Superior de -Manizales, 
por los cargos que se le hicieron como au-
to~ del mencionado delito. - Magistrado po
nente, Dr. Domingo Sarasty M ... t .•••••... ,787 

]Indicios. - Requisitos para que el indicio cons
tituya elemento de convicción de la respon
sabilidad. - Apreciación de :n:ndicios. - No 
se casa la sentencia.~proférida por el Tribu
nal Superior de Buga en la causa contra Je
sús María Toro Correa por el delito de hur
to. -Magistrado ponente, Dr. Domingo Sa-
rasty M. , ............ : ................... 791 
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· Se declaradesierto un recurso de casación por 
no haber sido presentada la demanda por 
persona que sea abogado inscrito. - Dife
rencia entre interposición y fundamentación 
del recurso. - Por el motivo expresado se 
dec~ara desierto ~1 .recurso de casación -in
terpuesto por el procesado Juan Crisóstorno 
Niño c_ontza .la sentencia pr~ferida por el 

-Tribunal de San Gil en la causa s~guida 
contra Niño por el 'delito de homicidio en 
Adriano Am_ador. - Magistrado ponente, Dr. 
Angel Martín Vásquez .................... 796 

]Impedimentos. - ILa opinión corno causal de 
impedimento y recusación. - Se confirma ei 
auto dél Tribunal Superior de Bogotá por 
medio del cual se declar;:¡. no probada la re
cusación propuesta contra el Magistrado del 
mismo Tribunal, doctor· Manuel S. Guzmán, 
por el defensor de los sindicados Inocénóo 
y Ru:Éinó Lizarazo. - Magistrado ponente, 
Dr. Angel Martín Vásquez .... : ........... 798-
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Acción de responsabilidad civil extracontrac
tual. - Prueba de la presanidad respecto de 
lesiones ínternas. -,- Diferencia entre la in
demnización debida por un patrono por. la 
ocurrencia de un accidente de trabajo y' la 
Jndernnizació.n debida por responsabilidad 
civil extracontractual por delitos o culpas.
Casos en que juega la presunción de culpa
bilidad del artículo 2356 del C. C. - Se re
forma la sentencia dictada. por el Tribunal 
Superior de Bogotá en el juicio ordinario 

.seguido por Pedro Pablo Larrota contra la 
Nación: y ~e condena a ésta a pagar ~1 actor 
indemnización por perjuicios materiales, y 
$ 1.¡500.00 por perjuicios morales. - Magis
trado ponente,, Dr/Éleuterio Serna R. ..... 801 

lP'ensión de jubilacióh. -·Su carácter.- 1';cha -
de peritos. - Se r.evoca el auto proferido por 
el Tribunal Superior de Medellíi-J· y en ~u 
lugar se decide que no está fundada la tacha 
propuesta contra el señor Ramón Nonato 
Díaz para actuar como perito en el juicio· 
ordinario seguido por Roldán Calle & Cía. 
Ltda. centra el Departamento de Antioquia 
(Empresa del Ferrocarril). Magistrado 
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ponente, Dr. Luis A.· Flórez ............... 820 
JP'eritazgo. - Tacha de peritos. - llnidonéi

dad para desempeñar el cargo. - Se con
firma la providencia del Tribunal Superior 
de Bogotá, dictada en el juicio ordinario so
bre petróleo, seguido por Gustavo Reyes y 
otros contra la Nación. - Magistrado po-
nente, Dr. Luis Rafael Robles ............. 822 

l!Denu.ncia de pleito. - Cuando hay lugar a ad
mlitirla. - Obligaciones del vendedor res- .-
pecto del comprador. - Sanea~ie11to por 
evicción. - Se confirma el auto del Tribunal 
Superior de !bagué, en el juicio ordinario se
guido por Compañías Unidas de Transpor-
tes S. A. contra el Departamento ~'el Toli-
ma, auto por el cual fue admitida la denun-
cia del pleito hecha por éste al .señor José. 
Negret. -Magistrado ponente, Dr. Germán 
Alvarado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 825 

Excepciones .- Procedimiento que debe se
guir el interesado que no formuló oposición 
a una propuesta de explotación de petróleos 
ante el correspondiente Ministerio. - Se re- · 
voca la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior de Cartagena en el juicio ordina-
rio seguido por el doctor Simón Gómez de 
Lavalle y otros contra la Nación. - Magis
trado ponente, Dr. Belisario Agudelo D. . . . 827 

11\.cción ordinaria de pertenencia de un yaci
miento de petróleos. - Noción de competen.:
cia. - Se revoca la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior de Cartagena en el jui
cio ordinario seguido por Ernesto Olivares 
y otros contra ia Nación. - Magistrado po-
nente, Dr. Belisario Agudelo D ...... , . . . . . . 830 

ll)jferencia entre prescripción y caducidad. -
Se confirma la sentencia dictada por el Tri
bunal Superior de Barranquilla en el juicio 
ordinario seguido. por Angel M. Castro Ro-

dríguez y otros contra la Nación. - Magis
trado POJ?-~nte, Dr. Luis A. ]flórez . . . . . . . . . . 834 

Ac.lción de rescisión de un- contrato de compra
venta, por lesión enorme. - Se niegan las 
declaraciones solicitadas en la demanda, con 
que se inició el juicio ordinario seguido por 
Juan N. Rondón contra la Nación.- Magis-

. trado ponente, Dr. Belisario Agudelo D ..... 840 

'Jrercerias. - Coadyu-xancia en el pleito. -
. Derechos del accionista de una sociedad anó

nima durante la vigencia de ésta. - Se con
firma el auto suplicado, proferido por el Ma
gistrado susta:nciador en el juicio ordinario 
seguido por la Nación contra la Compañía 
Explotadora del Carare S. A. - Magistrado 
ponente ,Dr. Belisa;io Agudelo D ......... 842 

Acumulación de acciones y de autos. - Se 
confirma el auto proferido por el Tribunal 
Supe~ior' de Cali Q:>or medio del cual negó 
la admisión de la demanda presentada por el 
señor Fiscal Primero del misfno Tribunal, 
como representante de la Nación, contra Je
sús Valencia y Mari~ Barrero. -Magistrado 
ponente, Dr. Luis Rafael Robles .......... 846 

. A-cción de indemnización de perjuicios. - Se 
confirma la sentencia dictada por el Tribu
nal Superior de Medellín en el juicio ordi
nado seguido por Antonio Zuleta contra el 
Departamento de Antioquia. - Magistrado 
ponente, Dr. Luis A. Flórez ................ 847 · 

[nfluencia de la demanda én el juicio. - Con
trato de trabajo.- Contrato de transporte.
Se confirma la sentencia proferida por el 

·Tribunal Superior de Medellín en el juicio 
ordinario seguido por Joaquín E. Tobón con-
tra el Departamento de Antioquia. - Ma
gistrado ponente,. Dr. Belisario Agud¡¡!lo D. 851 

NOTA: Con el presente volumen termina el Tomo 
LXV de la Gaceta Judicial. - El número 2072 
corresponde al In dice y Jurisprudencia de dicho 
Tomo. 
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-A-

ABANIDONO DEJL CARGO (Delito de) 
. \ 

-1·-

, 
Respecto al abandono del carg:o, en el irl

formativo se comprobÓ que, efectivamente, 
el doctor Oyola,_ después de dictar la s.enten
cia tantas veces ·citada, el 18 de diciembre de 
1943, se ausentó de la ciudad de Barranqui
lla y sólo regresó en máyo de 1944, es. decir, 
el acusado abandonó SJ.l cargo desde el 21 de 
enero de 1944, día en que terminaron las va 
caciones judiciales, hasta mayo del mismo 
año, y no hay constancia de que se hubfera 
concedido licencia alguna para cesar tempo 
ralmente en el desempeño de sus funciones; 
objetivamente, el delito de abandono del car
go se halla, pues, configurado; pero sucede 
que el doctor Oyola Sarmiento justificó tal 
proceder alegando un motivo invencible; du
rante ese lapso había estado en cama, enfer
mo; y para comprobarlo allegó al expediente 
un certificado médico expedido por el doc
tór Ernesto García: P., en q.ue consta que el 

. doctor Oyola estuvo -sometido .a tratamiento 
en esos meses, por padecer un fuerte ataque 

. . 

pah~dico y,algunas afecciones asmáticas,, cer-
tifica!Io que fue bajo juramento, ratificado 
por su signatario y, en estas condiciones, se 
desvanece la responsabilidad que al sindica
dQ pudiera caberle, puesto que hubo fuerza 
mayor que le impidió el oportuno retorno al 
desempeño de sus funciones. (Casación_ Pe
nal. Auto. Marzo 22 .de 1949. T. LXV. 2070-
2071) ........................ : .. 747, 2a 

\ 

ABEJRJRAC'l'W iCTUS 

-2-
e 

Puede decirse que para la ley penal resul
ta indiferente que 1~ intención o propósito 
de matar recaiga sobre la misma persona que 
aparezca ofendida. Aunque sea otra, siem-

. pre que el golpe fuera dirigido contra la que 
se quería lesionar, y ello ocurrió por error o 
accidente, la índole del delito no por esto se 
modifica, y la estructura del homicidio no 
cambia, sino que permanece idéntica, pues 
la responsabilidad no surge porque la acción 
delictuosa recaiga sobre una u otra persona 
determinada, sino porque se .elimine de ma
nera ilegal una vida, con propósito de ha
cerlo y con la causaJidad necesaria para que . 
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el efecto producido sea la resultante del acto 
consumado. (Casación Penal. Octubre 27 de 
1948. T .. LXV. 2066-2067) .......... 168, 1~ 

ABOGADOS (!Procedimientos 'para imposi~ 
ció ~m. d. e saímci.ó~rn. a estos profesioirlales) 

-3-

Según la letra· del artículo 8Q de la ley 69 
de 1945, para la imposición a los abogados · 
de 'la sanción_que en la misma disposición se 
establece, no se ha establecido una acción 
pública o popular, es decir, de la cual pueda 
ser titular cualquier persona, sino que se ha 

. señalado,el requisito de que la queja sea for
mulada por persona interesada. Se aplica 
aquí el concepto· abstracto de "interés ju_rí
dico" que tan importante papel juega· en el 
'campo del derecho procesal. Y por "interés 

. jurídiCo" para el ejercicio de una acción, se
gún lo tiene establecido la Corte ( casacion 
de 22 de agosto de 1940)' debe entenderse 
aquel qpe "venga a ser la consecuencia de 
un perjuicio sufrido o que haya de sufrir la 
persona que alega el interés" y con el cual 
se haya lesionado un derecho del que lo ale
ga. Cuando falta ese. ipterés así entendido 
el· demandante o quejoso no podrá obtener 
sentencia favorable a sus pretensiones. · 

....................................... 

Otra de las formas para proceder a la 
aplicación de la sanción de que se trata es 
la del procedimiento 'de oficio. El carácter 
esencial de este procedimiento es de que el 
juzgador de pe proceder a actuar, apenas 
tenga conocimiento de la realización de los 
actos respectivos, sin que pueda aceptar -la 
int~rvención de nadie, porque esta interven
ción sólo es posible cuando se ha consagra
do la acción pública. ·(Negocios Generales. 
Febrero 22 de 1,949. T. LXV. 2068-2069). · 

548, 2a y 549, 1 a 

AJBUSO liJE AUTORJIDAD (lP'or 1!11.0 lluabe;r 
declarado impedido um juez.-No coll11.figu 

delito) 

-4-

En cuanto a un abuso de autoridad, co 
sistente en la omisión constituída por la 
declaratoria de impedimento, en manera a 
guna puede darse fisonomía delictuosa a t 
hecho, desde luego que de conformidad co 
los fundamentos jurídicos que caracteriza 
el incidente de impedimento 1o recusació 
déntro de las normas legales, la misma doc 
trina, con la finalidaq de· garantizar la ma 
yor imparcialidad en la administración d 
justicia, para suprimir todo motivo que pue 
da hacer dudar de la imparcialidad de lo 
funcionarios públicos, indica que tanto lo 
impedimentos como las recusaciones obede 
cen a un mecanismo legal que no puede se 
modificado por la sola voltintariosa acció 
de las partes, sino regido por los principios 
que gobiernan la materia en el Código res
pectivo. (Casación Penal. Auto. Marzo 22 de 
194~. T. LXV. 2070-2071) .......... 757, 211o 

ABUSO DE AUTORJID.AD (ICUlláll11.dlo en err~r 
121m.· la iD:llterpretaciÓD:ll de ]a ]ey j¡JIUllledle COD:llfigUll-

rar este delito) · 

-5-

La Corte en providencia que corre publi
cada en el Tomo LIX, números 2025-2027-
bis, página 9~8, de la GACETA JUDICIAL, 
dijo: "En cuanto_ 'al abuso de autoridad y 
para este caso de fallos judiciales, es menes
ted qué en la calidad dicha de funcionario o 
exce<_liéndose en ella, se cometa acto arbitra
rio o· injusto contra una persona o contra 
una propiedad (artículo 171 del C. P.). El 
~lemento material de la· infracción es, pues, 

· la ejecución de actos arbitrarios o injustos 
~ontra las personas o las propiedades. En 



GACJE'Jrli\ J1IJ[I)l!Cl!A\.JL 863 

ste sentido, cabe/ explicar que lo arbitrario 
s lo que no tiene respaldo legal alguno, lo 
u e depende· únicamente del capricho del ac
or; y que lo1 injusto es algo más, es lo que 
a directamente contra la ley y· la razón vio-
ando la equidad. ' "' 

"Pero h~y que tener presente que no. bas
a la comprobación del eleme'Ilto- materia( u 
bjetivo de la infrac-ción, porque como en 
odo delitó (y salvo el caso de inconsciencia) 
s indispensable acreditar el elemento psí-

quico, esto es, el dolo, que consiste en este 
evento en la voluntad de 'cumplir u ordenar 
el acto de que se trata sabiéndolo contrario 
a las normas reguladoras de la propia acti
vidad funcional y a los intereses ajenos', 
como dice Manzini. Es verdad que el Código 
no requiere en este caso el dolo específico 
del prevaricato, yale decir, el proceder 'a sa
biendas', pero sí el dolo genérico y este ele
mento psíquico . debe aparecer también sufi
cientem~nte demostrado, según los artículos 
429 y otro:;; d'el Código de Procedimiento 
Penal.· 

"En este orden, no basta la disparidad de 
criterio -entre los juzgadores de instancias, 
ni entre éstos .Y los litigantes, para dedu~ir 
el abuso de autoridad, porque los jueces tie
nen que aplicar los preceptos legales a los 
casos particulares por medio de ·juicios que 
no pueden ser uniformes, dada la organiza
ción racional humana. 

"Ni basta tampoco el error en la aplica
ción de la ley, porque si los hombres son fa
libles en sus apreciaciones y si la buena fe 
se presume, mayormente ha de suponerse, 
'por razón de su· oficio, eri los encargados de 
administrar justicia. :Y ni la disparidad de 
apreciación ni el error demuestran por sí 
solos el propósito doloso de obrar contra el 
derecho. Será necesario, pue.s, que otras cir
cunstancias . acrediten la intenció~ crimino-
sa en las actúaciones judiciales": . 

Y en provindencia de .4 de julio de 1946, 
dijo entre otras cosas, la Corte: "El error 

proveniente de una falsa interpretación o 
mala aplicación· de la ley penal, sólo· es im
putable como delito de abuso de autoridad 
cuando existe la demostración de que ese 

· error se cometió para omitir, rehusar o re
tardar la ejecución del acto al que legalmen
te está obligado. Si el error no es el resul
tado de una intención; dolosa, o bien de una 
culpa, sino de u,na equivocada o mala apre
ciación de la ley, pero dé buena fe, no hay 
lugar a imputarlo como delito, porque falta 
. el elemento psicológico del delito, o sea el 
propósito de obrar contra derecho". (Casa
ción Penal. Auto. Febrero 1Q de 1949. Tomo 
LXV. 2068-.2069) ......... 420, 2~ y 421, ta 

ABUSO DE\AUTORIDAD _(Por demoras en 
. el ejercicio de funciones) 

-6 

Uno de los casos dé abuso de autoridad 
ocurre cuando el 'funcionario o .empleado pú- . 1 

blico retarde el cumplimiento de sus deberes, 
en forma injustificada, esto es, cuando den
tro de una actividad normal y corriente, o 
sea, dentro de las posibilidades de tntbajo 
exigible, el- juez no ha ejecutado los actos o 
dictado las providencias que en un negocio 
debía haber ejecutado o proferido. (Casa
ción Penal. Auto. Febrero 4 de 1949. Tomo. 
LXV. 2068-2069) .... · .............. 423, 2~. 

. -~ 

ABUSO DE .AUTORIDAD ·(Por omisión o 
retardo en el ejercicio de funciones) 

·' 
-7-

La norma del artículo 172 sanciona los ac
tos del funcionario o empleado público que 
en ejercicio de sus funciones oJp.ita, rehuse 
retarde realizar o cumplir un acto al cual 
legalmente esté obligado. La omisión por in
observancia de un precepto, que c·ontiene un 
mandato· de imperativC? cumplimiento, impi-
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de que la acción tenga una forma real y ac
tiva que se traduce en el incumplimiento de 
un deber, y ese acto negativo, puede dar 
origen a uno de los hechos sancionados por 
la disposicic?n comentada. · 

"La omisión -ha dicho la Corte- es la 
falta en la 'cual se incurre por haber dejado 
de ejecutar algo necesario e indispensable 
en la ejecución de una cosa, es la voluntad 
proyectada en hechos negativos opuestos al 
incumplimiento de un deber impuesto por' 
la ley. La abstención frente a la norma o 
precepto de orden legislativo o administra
tivo que ordena que un acto se ejecute, ge
nera por regla general una de las infraccio-
nes contempladas por el· artículo 172 del Có
digo Penal. Qufen omite, rehusa o retarda, 
la ejecución de algún acto a que legalmente 
esté obligado,. realiza actos negativos, que 
conllevan el poder suficiente de hacer nuga
torios los !11andatos de la ley, porque impide 
la exteriorización de un hecho jurídico que 
oblig-atoriamente debía producirse si el fun
cionario o empleado público hubiera obser
vado los deberes que le impone ·el ejercicio 
de sus funciones; en otros términos, los de
litos a que hace referencia el artículo 172 
dan idea de la no ejecución de un hecho es
perado y que en virtud de un mandato legal 
debía realizarse". (Casación Penal. ·Auto. 
Febrero 18 de 1949. T. ,.LXV. 2068-2069). 

452, 2a .Y 453, ¡o. 

ABUSO ][))JE CONJFKANZA 
' 1· 

-8-

El 'delito de abuso 'de confianza· se confi
gura -en nuestra legislación- por la apro
piación de una cosa mueble y ajena que se 

· haya confiado o entregado por un título no 
traslaticio de dominio. Es decir, que el ele
mento predominante en este delito es la 
apropiación, circunstancia ésta que determi
na el momento de la consumación de ·la in-

l. 

fracción, sin que para esto sea necesaria 
demostr~ción, o comprobación del dolo en 
momento' de recibir la cosa mueble ajen 

· Cuando se consuma la apropiación por la re 
· lización de un acto externo el propósito 
su autor se traduce en actos materiales q 
caen bajo la sanción penal. 

El delito de abuso de confianza puede r 
vestir las característícas de un delito cont 
nuado cuando la intención, la voluntad y 
fin en orden a la apropiación de las cosas s 
expres~n y actúan, en la esfera del mund 
exterior en varios momentos en vez de rea 
lizarse en uno solo; el hecho de que el pro 
pósito delictivo .se realice en diversas accio 
nes, no le quita al delito el carácter de con 

· tinuado porque el propósito es .continuo e 
la' conciencia de su autor y discontinuo e 
cuanto a su ·ejecución. Las distintas forma 
de la acción no cambian el propósito ni la 
unidad del delito. (Casación Penal. Auto. Oc
tubre 26 de 1948. T. LXV. 2068-2069). . 

. 367, 2? 

ACCJIONKS'll'A 

-9...:_ 

El accionista, durante la existe~cüÍ\ de la 
sociedad, sólo tiene un derecho personal 
mueble o de acreencia sobre los dividendos 
distribuídos · y proporcionales a las acciones 
poseídas. (Negocios Generales. Auto. Marzo 
.29 de 1949. T. LXV. 2070-2071) ..... 845, P 

ACCJION DJE lR)ENDliCliON DlE CUJEN'Jl'AS 

-10-

I:,a accjón de rendición de cuentas no es 
procedente en via ordinaria, por contraria a 
lo dispuesto en el artículo 734 del Código 
Judicial que impone para ella trámites espe
ciales; de tal suerte que cuando tales trámi
tes o procedimiento sumario están expresa-
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ente. establecidos para· una controversia 
termináda, no pued~ ocurrirse para venti
rla a las ritualidades del procedimiento co-
ún u ordinario,· :pues es sólo .en defecto o 
sencia de aquél cuando el litigante puede 
lerse del último. Y co~o para el caso de 
ndición de cuentas el código citado ha se
lado ·expresamente el trámite especial de 
e habla el título XXXVIII, lógica .e inelu

'blemeni<e .debe concluírse que una acción 
e. tal p.aturalez~ sólÓ puede ejercerse legal
ente mediante la oi¡servancia de ~sos trá
ites especiáles y no por los de la vía ordi-

aria. 
Dentro de nuestto derecho . procesal H:ts 

artes no son libres de escoger o determi:qar 
l procedimiento que en cada caso haya ·de 
eguirse para controvertir los negocios que 
oineten al conocimiento y decisión de los 
ueces, ·pues precisamente la función del pro
edimiento civil es ante. todo la de regular 
l modo como' deben~ ventilarse y resolverse . 
os asuntos civiles cuyo conocimiento corres
onde a la rama judicial. (Art. 194, C. J.). 

(Casación, Civil. Diciembre ·7 de 1948. Tomo 
XV. 2068-2069) .......... 322, 2a y 323, 1~ 

ACCJION IP'AUUANA 

-11-

La acción pauliana: que eséncia]mente cons
tituye urio de los medios que la ley otorga al 
acreedor para defender sus derechos contra 
las actividades fraudulentas de su deudor, 
dápdole manera de impedir que mengüe de 
mala fe el patrimonio que le sirve de prenda 
general, ha sido estudiada por esta Sala-de 
Casación Civil en numerosas decisiones en 
que ha destacado sus característicq.s primor-· . 
diales y su naturaleza jurídica para diferen
ciarla específicamente de las de nulidad y si-' 
mulación. Jurisprudencialmente se ha acre
cido el ámbito de aplicabilidad de esta ac
ción reivindicatoriá, libert'ándola de la con-

í 

dición de que el deudor haya hecho cesión de 
bienes o haya sido GOI·~cursado, a que en un 
principio se la sometió con· excesiyo ceñi-

-miento a los términos literales del artículo 
2491 del Q. C., pero conservándole _sus con
diciones esenciales de ejercicio, que por lo 
que concierne a los actos a título oneroso 
son a más de calidad de aereedor, el eventus 
darnni y 

1 
el consiliu~ fraudis, esto es, que el 

acto ejecutado por el deudor debe causar un 
perjuicio cierto,' para que as! surja en él de
mandante .el interés jurídico indispensable 
para el ejercicio de toda acción. judicial, y 
que tal acto haya sido el resultad~ del en
tendimiento del deudor con un te:J:cero· a 
efecto de defraudar al aéreedor. (Casación 
Civil. Enero 31 de 1949. T. LXV. 2068-2069). 

' -
328, 1~ 

ACCKON IP'JENAL ·(~u indisponibilidad~) 

12 -:-

Una de las condiciones de la acción penal, 
fuera de ser pública, es Ía de que con ella no 
hay disponibilidad, o sea, .que los funciona
rios no pueden dejar de adelantarla l'?i el de
lito existe siquiera como hipótesis y el pro
cedimiento es oficioso. (Casación· Penal. 
Autó .. Marzo 29 de 1949. Tomo LXV: 2070-
2071) ............................ 761, 2? 

'J 

ACCWN POSESORIA (No hay lugar a ejer-
cerla contra la administración por motivo de 
ocuJ!llación ¡por trabajos públic~s.--:-Para ejer
cer· esta accióri es necesario demostrar la 

posesión material) 0 

''--:- 13 -. 

Cuando\ la administración ocupa un inmue
ble aj(mo por. razón de trabajos públicos, sin 
los procedimientos legales de la expropia
ción, esa situación .de hecho queda' sin em
bargo garantizada·o tutelada por la ley como 
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una prerrogativa inherente a la organización 
de los servicios públicos. Sin dejar de ser 
condenable el proceder de los agentes de la . 
administración se considera ·que también en 
estos casos el interés general debe prevale
cer, sin que a los particulares perjudicados 
les quede otro recurso que pedir el pago de 
la zona ocupada. Por esto las ocupaciones de 
hecho que 'realiza la ·administración, que al
gunos llaman expropiaciones indirectas, no 
dan lugar a acciones 'reivindica~orias ni a 
acciones posesorias para recuperar· o conser
var la posesión, pues si así no fuese queda
Dían supeditados a l.9s intereses privados los 
muy superiores de la colectividad, a cuyo 
favor se organizan y prestan los servicios 
públicos. En tales eventos no juegan las nor·~ 
mas del derecho civil sino los preceptos del 
dere~ho administrativo, o sea, los dirigidos 
a mantener y salvaguardiar !a organización 
de los servicios que se consideran esenciales 
al bienestar común. 'Por eso se ha establecido 
en la, ley 167 de 1941 -Capítulo XXII-que 
cuando se ocupa una propiedad particular a 
causa de trabajos públicos o se le ocasionan 
daños con esos trabajos, sólo se pueden re
clamar. indemnizaciones ·pecuniarias contra 
la respectiva entidad oficial, en juicio de que 
conoce 1a. justicia contencioso- administra
tiva. , 

soliCite aclaración de autos interlocutorio 
/pues el artículo 482 del C. J. habla de acl 

1 

Y aun cuando, en el ca&,o del proceso, in- . 
vocó el actor a su favor la posesión inscrita 
por haber ejercido la Naci~n actos .de verda
dero señorío y posesión material, para el 
ejercicio de las acciones posesorias lo que 
debé demo~trarse es la posesión material, 
constituída por hechos positivos prqpios de · 
dueño, conforme al artículo. 19 de la ley 200 
de 1936. (Negocios Generales. Octubre 18 
de 1948. T. LXV. 2066-2067) ....... 261, ~$ 

ACLAJRACliON (Sólo procede respecto d.e. 
seJmtencias.-Cl.llál11ldlo nm.ede hacerse) 

-14-
En ninguna parte autoriza la ley el que se 

\ 

ración de "conceptos o frases que ofrezca 
verdaiiero motivo de duda" contenidos e 
la senten~ia, pero nada dice respecto d 
cuando tal cosa ocurra en un auto interlocu 
torio, y es preciso, pues, concluir que no e 
posible hacer aclaraciones de estos autQs. 

Esta distincion encuentra además un só 
lido respaldo en la lógica, atendida para ell 
la diferencia existente entre la naturalez 
de la sentencia, que pone término eii oc~sio 
nes a todo un proceso, o cuando menos, 
una instancia, y decide, además, sobre la 
cuestión que constituye · el objeto principal 
y, por decirlo así, central del debate o del 
recurso extraordinario, y la naturaleza, tam
bién, de los autos interlocutorios, y, más es
pecialmente aún, de las cuestiones que con 
,esta clase de providencias se deciden, las qU:e 
son siempre , cuestiones incidentales, es de
cir, en cierto modo secundarias y adjetivas 
dentro del proceso, y con las cuales provi
dencias, por último, nunca precluye un jui
cio, una instancia, ni. se decide un recurso 
extraordinario. 

La aclaración, conformd al mismo precep
to citado, podrá "hacerse de oficio dentro 
del día hábil siguiente al de la ~otificación 
de la· sentencia, o a instancia de parte, he
cha d(:mtro de los tres días siguientes al de 
la notificación". Si, pues, una vez 'notificada 
una setJ.t'encia, las partes no reclaman contra 
ella, interponiendo al efecto los recursos que 
sean proceqentes, y no piden aclaración de 
lo expresado en la misma, todo dentro de los 
términos que para tales fines concede la ·ley, 
debe entenderse que es porque están confor
mes con lo que en dicha providencia se deci
dió y no encuentran, además, en su texto 
conceptos o frases que ofrezcan verdadero 
motivo de duda. De no ser así, qued~ría de
masiado reducido el objetivo de la notifica
ción, que, como es bien sabido, no es otro 
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e el de poner en conocimiento· de los in te
sados el auto o la sentencia. 

Para que sea prqcedente la aclaración ·se 
quiere, conforme a explícita disposición 
1 ya mencionado artículo 482 del C. J., que 
trate de "conceptos o frases. que ofr~zcan · 

erdadero motivo de duda". No puede, pues, 
edirse aclaración, ni menos hacerse ésta, 
uando la oscuridad o la ambigüedad der con
epto o de la frase sean más 'aparentes que. 
eales, o, en todo caso, la duda que surja 
especto de su interpretación no sea verda
era; no hay "verdadero motivo de duda". 
·para ello, también, es preciso que quien 

olicita achiración demU'i!Stre cuáles son en 
su concepto las frases o los conceptos eon
tenidos en la sentencia respecto de los cu~
les ocurre tal cosa. 

Por . último,· es igualmente preciso que se 
de!fluestre también que la aclaración solici
tada o a 1 hacer incidiría sobre las resultas 
del debate, esto es, que de interpretarse de 
uno u otro modo el concepto o la frase con
tenidos en la sentencia, se seguirían t~;tmbién 
d,iferentes resultados en el proceso, porque, ' 
como lo ha dicho la Corte, y es de lógica ju
rídica elemental, las providencias judiciales 
no so~ discusiones de carácter meramente 
académico o teórico, y los conceptos que en 
ellas se ex]Jongan, al igual¡ que las decisiones 
que en las mismas se tomen, . deben tener 
por objetivo algún resultado práctico dentr.o 
del proceso y para fines del mismo. 

ACUMUlLACliON DE ACCliOl'J"lES 
Y IDJE AU'li.'OS 

-15-. 

La acumulación de acciones y -la de autos 
• . 1 

obedecen a los mismos principios de econo- · 
mía procesal y, por tanto, cuando esta últi
wa no sería viable, caso de haberse intenta
do por separado los· juicios, tampoco puede 
tener lugar. aquélla_ en una misina demanda. · 

· Si la causa o título de la tenencia de cada 
uno de los demandadós es diferente no pue- · 
den acumularse las acciones que contra ellos 
'se ejerzan. (Negocios GeneraJes. Auto. Abril 
·7 de 1949. T. LXV. 2070-2071) ...... 846, 2a 

APJEJLAC!ON (Cuando el inferior, a pesar 
de tener ·competencia para ello, pretermitió 
fallar sobre uno o varios de los extremos de 
la démanda, lo :procedente es reconocer la 
sentencia para que por aquél se decida so-

bre dichas cuestim;tes) 

-16-

D~finido en forma clara el punto relativo 
a la competencia del Tribunal para decidir 
sobre· aquellos extremos de la demanda, mal 
.podría la Corte entrar a fallar acerca de 
ellos, como lo solicita el apoderado del actor, 
según ha quedado visto, por la potísima ra
zón de que no le es dable pretermitir la pri
mera instancia, sin incurrir, desde luego, en 
una violación de los principios procesales . y 
aun en usur.pación de jurisdicción, al tenor-· 

El poder de aclaración que tiene el 'juzga- de lo establecido en los artículos 198 y 148' 
dor respecto de conceptos o frases que ofrez- del C. Judiciar, el último de los cuales expre-· 
can verdadero motivo .de ·dudas, contenidos .samel).te declara que "usurpan jurisdicción 
en una sentencia por él proferida, no se ex- los superiores cuando proceden pretermi
tiende o llega hasta poder modificar, so pre- tiendo las. instancias anteriores". Además,. 
texto de aclaración, la parte· resolutiva de ll:! unidad procesal lleva también a la conclu
una providencia' ejecutoriada~ (Negocios Ge- . sión de que la Corte no puede entrar a cono
n~rales. Auto. Febrera 4 de 1949. T. LXV. cer sólo acerca· del fondo de la demanda, en 
·2068-2069) ..................... 507 y 508 cuantó recayó la decisión del Tribunál; por 
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cuanto el fallo de éste ha debido recaer igual
mente sobre lo pedido bajo los numerales 3 
y 4 de la misma demanda; mas respecto a 
estas súplicas, como se ha venido sostenien
do, el Tribúnal no dictó sentencia, en ·forma 
tal que si acerca de ellas conociera ÍÍ~y la 
Corte habría de pretermitir una de las ins
tancias. 

En consecuencia, el presente juicio ha de 
fallarse en el sentido de revocar la senten
cia apelada y devolver el negocio al frribunal 
de origen a fin de que dicte fallo no defi- . 
ciente. (Negocios Generales.· Octubre 19 de 
1948. T. LXV. 2066-2067) ......... 267, 2:¡. 

ARl!tENDAMlilEN'll'O (Cesión deH. 
coltlltrat~ de) 
-17-

La cesión del contrato de arrendam~ento, 
cosa distinta del subarrendamiento, no pue
de hacerse sin la autqrización o la concurren
cia del arrendador, porque esta convención, 
como todas las bilaterales, es fuente de de
-rechos y obligaciones, de créditos y deudas, 
de manera que el desplazamiento jurídico de 
la parte arrendataria, con la consiguiente 
extinción de sus_ garantías, nb puede lograr
se sino con la colaboración de quienes fueron 
partes en el contrato original; pero de esto. 
lo que es dable deducir, es que la cesión ~o 
autorizada por el arrendador no da lugar .a 
relaciones respecto de él, pero sin perjuicio 
desde luego de que :rrazcan todas Ii:ts obliga
ciones· que legalmente se generan en el con
trato del arrendata:-io cedente y el tercero 
cesionario, las cuales, si no pueden cumplir
se, dan ~ugar a las consecuencias ordinarias 
del incumpJimiento contractual. La cesión 
no autorizada del arrendamiento produce 
para el arrendador, como sanción para el in
cumplimiento de una obligación del arren
datario, el derecho de reclamar la termina
ción del arriendo con indemnización de per
juicios. 

Pero en ningún caso puede concluírse e 
la nulidad absoluta del contrato entre ce 
dente y cesionario por objeto ilÍcito, por es 
tar prohibida la cesión, como lo entendió e 
Tribunal. El_ artículo 2004 del C. C., que es
tablece· como elemento natural del contrato 
que el arrendatario no tiene facultad de ce
der el arriendo ni de subarrendar, contiene 

· una prohibición de orden privado, suscepti
ble de modificación convencional, pero en 
manera alguna consagra un caso de contrato 
prohibido; esto es, que' no pueda celebrarse 
bajo ningún respecto ni llenando ninguna 
condición, que son los que la doctrina, que 
son los que la doctrina clasifica bajo esa de
nominación. Las convenciones que pueden 
celebTarse cumpliendo ciertos requisitos y 
formalidades no prohibidas, sino permitidas, · 
y las leyes que las reglamentan son impera
tivas y no pr_ohibitivas, porque ordenan para 
su validez ciertos requisitos, cuya omisión 

· no siempre" determina nulidad absoluta, sino 
simples fenómenos de inoponibilidad, en for
ma que si el arrendador no reclama, el con-
trato de cesión o el subarriendo puede des
arrollarse perfectamente entre cedente y ce
sionario o entre arrendatario y subarrenda
tario. Lo mismo que puede acontecer en el 
arrendamiento de la cosa ajena. (Casación 
Civil. Marzo 21 de 1949. T. LXV. 2070-2071) 

626, 2'-' y 627, 1¡¡. 

AJR'nCUI.O 103 DEI. C. DlE J?. J?. (Qué i!llebe 
entender.se por nuevó proceso) 

-18-

Atendiendo a los distintos conceptos emi
tidos en la discusión del artículo 103 del C. 
de P. P., se observa que el propósito buscado 
por esta disposición ~s ponerle un límite a 
la actuación de la justicia penal, para que · 
ésta no continúe indefinidamente contra un 
mismo individuo por un mismo hecho, lo 
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ue sin duda constituye una preciosa garan
ía para el procesado. 

Más conviene decir que los errores de in
erpretación a que se ha prestado tal artícu
o 103, provienen. de que· no se ha parado 

ientes en que de su texto se deduce que 
ara· que se cumpla con lo que en él se esta-

tuye, esto es que el procesado condenado o 
bsuelto mediante sentencia ejecutoriada de 
uez colombiano, no sea "sometido á nuevo 
roceso, por el mismo hecho, aun cuando a 

éste se le dé una denominación distinta", tal 
di~posición no es 'aplicable· cuando se, trata 
de un nuevo juicio. De no ser ello así, el .tex
to legal no habría empleado lá expresión 
nuevo proceso, sino :r:.uevo juicio~ (Casación 
PenaL Diciembre 3 de 1948. T. LXV. 2068-
2069) ............................ 383, 1 a 

• 1 • 

AJRTKCULO 153 IDJEL C. IDJE P. P. (Objeto 

. 
1 

1 

· ·de la norma contenida en él) 
1 

' 
-:--- 19 -

. El artículo 153, que figura en las disposi-
ciones generales d~ la actuación procesal fue 
traído a la nuev;:¡. ordenación del procedi
miento, que empezó a tener vigencia el 1Q de' · 
julio de 1938, con el claro fin de evitar di
ligencias inoficiosas y· perjudicial.es para la 
marcha rápida de la justicia y en favor de 
los sindicados, que veían generalmente pro
longar una situación embarazosa ·para ellos., 
sin medios de definirla, como no fuera el de . 
un sobreseimiento, que solía llegar demasia
do tarde y después de una actuación laborio
sa o llevada con marcada desidia, contra
riando los propósitos de la e'conomía proce
sal, en un caso, y manteniendo un estado de 
zozobra para .f er procesado~ en el segundo. 
(Casación Penal. Auto. Marzo 15 de 1948. 
T. LXV. 2066.,.2067) ............... 161, 1ij 

AJRTKCULO 214 IDJE LA CONSTKTUCKON 
(Alcance de la-facultad que esta norma con· 

· fiere a la Corte) 

-20- .. 

Como lo ha dicho la Corte en senten~ia de 
2 de diciembre de ·1948, al resolver otra de
manda contra el mismo decreto 1239, la ju
risdicción conferida a la Cort~ Suprema por 
el artículo 214 de nuest:ra Carta Fundamen
tal se concr~ta de modo exclusivo ,a decreto 
pronunciado y no se extiende a decreto por 
pronunciar ni al hecho de no lútberse dicta
do decreto en tal o cual sentido, ,ocasiÓn o 
día. (Sala Plena. "Diciembre 3 de 1948. Tomo 
LXV. 2068-2069) 299, 2~ 

AUDlENCKA PUBUCA (La no asistenCia 
a este acto por parte. de los procesados no 

cons~ibiye· nulidad) 

- 21 .;__ 

El artículo 466 del Código de Procedimien
to Penal dice que la no presencia de las par
tes o de sus apoderados Iio impedirá la cele
bración de la audiencia pública, y agrega 
que la asistencia del enjuiciado es obligato
ria aun cuando se halle gozando del bénefi
cio de excarcelación, exceptuando de esta 
norma el caso contemplado por el artículo 
433 o sea cuando se trata de reos ausentes. 

La no asistencia de los acusados a la ce
lebración del juicio, no. es uri hecho consti
tutivo de nulidad procedimental ni constitu
cional. La presencia del acusado a este acto 
tiene !como finalidad la' de que los jueces de 
hecho· se formen· -mediante observación 
personal del sind,icado- un concepto más 
preciso o exacto, acerca de la personalidad 
pel acusado,--p~ro la"1;10 ·asistencia de éste, no 
impide la celebración' del juicio, pues de ser 
esto así, la audiencia pública prácticamente 
estaría condicionada a la voluntad del acu-, \ 
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sado, quien podría demorar indefinidamente 
la termip.ación del juicio, quebrantando en 
esta forma los intereses de la justicia y de 
la sociedad. (Casación Penal. Febrero 7 de 
1948. T. LXV. 2066-2067) ........... 74, 2~ 

AUDlflENClfA 

-22-

El término para la celebración de la au
diencia se ha señalado para garantizar I'os 
intereses de las partes y de la sociedad: de 
aquéllas, para que tengan un tiempo sufi
ciente para preparar los alegatos que hayan 
de presentar en el debate público; y de la 
.sociedad, con el fin de que la tramitación de 
los procesos no se prolongue indefinidamen
te, con menoscabo de la justicia. (Casación 
Penal: Febrero 11 de 1949. T. LXV .. 2048-
2049) .................. , ........ .439, 2n 

AUXliLlfOS (Requisitos de ·nas leyes que los 
i!l!ecretallll a favor i!l!e em¡p:resas útiles o bené

ficas) 

-23-

En repetidas ocasion~s, al resolver sobre 
objeciones por inexequÍbilidad de proyectos 
de ley sobre auxilios para fomentar empre
sas útiles o benéficas que no se han sujeta
do estrictamente a planes y programas pre
existentes, ha dicho la Corte que no es du
doso que la reforma proyectada que se hizo 
en el numeral 20. del artículo 76 de la Carta 
obedeció al mismo propósito que impulsó la 

. enmienda que sin ninguna ambigüedad que
dó consignadá respecto de las obras públicas 
nacionales en los numerales 4• y 19 de allí. 
Quiso el Congreso, en función de constitu
yente, poner _fin al sistema o P<;>lí~ica de los 
auxilios desordenados o' incontrolados, de 
que se hace amargo recuerdo en las exposi
ciones gubernamentales preparatorias de la 
reforma, para someterl?s, como en el caso de · 

obras públicas, a un criterio de racionaliza
ción y de conveniencia nacional previamente 
adoptados también en planes y programas, y 
que la fac1,1.ltad, condicionada ·del Congreso 
de decretar obras de un plan y de·un progra
ma generales para esa clase de obras que él 
mismo ha de elaborar con criterio técnico y 
de preiación por conveniencia dedicándole 
para su realizaci~n los fondos necesarios y 
evitando' la dispersión de las posibilidades 
fiscales, tendía a escalonar de esa manera la 
capacidad. realizadora del Estado en un or
den lógico que evita la esterilidad .en que se 
producen los esfuerzos truncos o las obras 
desaconsejadas por la técnica a que ha dado 
frecuente ocasión el sistema constitucional
mente· abolido de decretar obras sin control 
ni-nguno 'que garantice su eficacia o su uti
lidad, o siquier~ ~ú. terminación. 

Pero en casos en que concurren circuns
tancias especiales, con la venia que meree;en · 
lo:> propósitos laudables del primer magis- . 

. trado de la República, ha encontrado la Cor
te exequibles los auxilios decretados para 
obras existentes antes de la reforma consti
tuCional de 1945, prospectadas y principia
das antes de entrar. en vigencja la· ley 71 de 
1946 y comprendidas en las que de manera, 
genérica enumera esta ley en el artículo 1Q, 
pues considera la Corte que al propender el 
auxilio para que la desmejora y ruina de una 
obra trunca no traduzca en. esterilidad es
fuerzos y gastos ya hechos, se consulta el 
espíritu dominante en la reforma constit'u- · 
cional de evitar perjuicios a la economía na
cional. (Sala Plena. Marzo 30 de 1949. Tomo 
LXV. 2070-2071) .......... 585, 2:¡. y 586, 1:¡. 

-JB-
BAILIHOS (Objeto y alcall11.ce del juicio ordi
nario a que da nugar ·lla o]lllosició~m a q¡ue Ullll 

terreno se adjudique como bal~ío) 

-24 -· 

Conío se desprende de lo estatuído en el 
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rtículo 7 4 del Código Fiscal, el juicio ordi
ario que surge con motivo de la oposición 
ue oportunamente se propone contra la so

icitud aJlministrativa de adjudicación de 
errenos denunciados como baldíos tiene ex
lusivamente como objeto· discutir y resol
er si al opositor le asiste o no mejor dere-

cho sobre la porción de terreno a que se re
fieren la oposición y el denuncio. En un jui
cio de esta naturaleza se enfrentan dos par
tes: de un lado el denunciante que· asume 
el papel de demandante, sosteniendo que 
el terreno denunciado es baldío y qne tie
ne mejor derecho a su adjudicación como 
ocupante y cultivador, y de otra el opositor 
invocando un derecho preferencial,sobre el 
terreno, porque alegue una ocupación ante
rior en calidad de cultivador, o porque#invo-

' ' que títulos de propiedad privada. Sobre esos 
extremos. tiene exclusiva y· necesariamente 
que versar la controversia, por lo. cual no 
cabe dentro de su ámbito la resolución de las· 

·diferencias que después del denuncio y del 
vencimiento del tiempo hábil para incoar 
oposiciones se prsenten entre los presuntos 
adjudicatarios. (Casación Civil. Noviembre 
25 de1948. -T. LXV·. 2066-2067) .· .... 64, 2:¡. 

-·e-
CADUCIDAD (lEn materia procesal) 

-25-

Todo· acto procesal -según la doctrina
sólo puede realizarse cuando se han cumplí .. 
do las condiciones indispensables p;na darle 

. vida, entre las cuales los términos, pues si 
no puede concebirse acto alguno procesal sin 
la observancia de determinadas formas pres
critas por la ley, tampoco es posible com
prenderlo sin relación al tiempo, esto es, con 
los términos que .la misma ley ha. estable
cido. 

"Las actividades de las partes y de los ór
,gano~ jurisdiccionales, mediante las cuales 

la controversia 'va desde el principio hacia la 
definición, y cuyo conjunto constituye el 
procedimiento -enseña · Chi9venda- deben 
subordinarse a determinadas condiciones de 
lugar, tiempo y medios de expresión: .estas 
condiciones se ·llaman formas procesales en 
sentido estricto; en un sentido. más amplio 
y merios propio, se llaman for~as las mis
mas actiYidades necesarias en el proceso, en 
cuanto que, estando dirigidas a la actuación 
de un· derecho .sustancial, tienen carácter de 
forma respecto de la substancia". 

"Las determinaciones de· tiempo, añade, 
son, entre las condiciones normales, las más 
necesarias,· como que aseguran el fin del 
juicio; así, el paso a cosa juzgada de una 
sentencia puede depender de una determina
ción de tiempo (término de impugn'ación). 
Entre esas determinaciones, unas se refie
ren al tiempo propio· para realizar actos pro
cesales, otras al término fijado para su eje
cución'''. · 

Otro expositor de Derecho Prü'cesal -De· 
Mársico-- hace la siguiente afirmacipn: "Es 
el tiempo -escribe- lo que condicion"a no 
sólo la posi~ión lógica sino el valor jurídico 
de· cada uno de los actos en la relación pro
cesal". 
. Si la inobservancia de las condiciones de 
forma que, de conformidad con la ley,.deben 
revestir, los actos procesales, implica deter
minada sanción (nulidad del acto), la inob
servanCia de los términos (preclusivos o pe
rentorios) también implica determinada sari- . 
ción (caducidad) que ca,nsa la inexistencia 
del acto: así, el acto realizado extemporá
neamente es inexistente por cuanto se rea
lizó cuando yá había caducado el derecho a . . 
ejecutarlo por causa del vencimiento del tér-
mino que condicionaba ese derecho. Esta 
do'ctrina, ya no controvertible, es la que SUS·· 

tenta normas como las·de los artículos 178 y 

202 del Código de Procedimiento Penal y [)97 
(3) del de Procedimiento Civil. 

La caducidad -según la expresión de Flo-
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rián- produce· dos efectos: la 'JPiredusiólll o 
pérdida de la facultad' procesal de ejercitar 
una actividad también procesal, y la iírnvaii- · 
!Illez jm-iiil!ica del acto que, a pesar de la pér
dida de la facultad procesal, se realizó. 

Las doctr~nas de la Corte --como se dice 
en seguida- no se apartan de las tesi¡;¡ aca
badas de exponer. 

"En general -ha conceptuado ella en vá
rias' ocasiones-;- puede decirse que hay error 
de derecl¡o en la apreciación de una prueba 
cuando se le da determinada fuerza que la 
ley no le atribuyó, se desconoce la que sí le 
asignó, o se permñte su producción (subra
ya esta Sala), silll lli!mar los reqyisitos lega
]es, apnicálll~oie lunégo uma fUierza estatunída 
s6Ro ]piara e]ernenltos ]plrobatorios qUlle reúnalll 
i4lrlas ]ás cualidades exigidas p{}r ]a ]ey. N o 
se trata de una falsa noción de hecho, sino 
de una noción equivocada de la ley". (Casa
ción Penal. Noviembre 22 de 1948. T. LXV. 
2066-2067) .................. 174, la y 2:¡.. 

·CADUCKDAD (lEfectos de ]a i!lecla:radón de 
"carluncidadl de um col!1trato) 

-26-

artículo 5° de la Ley 160 de 1936 prevé un 
caso de caducidád y no de prescripción, y 
por lo tanto la presentación de la demanda 
evitó que se produjera la caducidad contem
pladn por ~quell~ disposición legal.~ (N e !to
cios Generales. Mayo 13 de 1948. T. LXV. 
2066-2067) ' ...................... 194, 1 ¡¡, ' 

CAMlBKO IDE IRADKCACWN 

___;, 28 -

El cambio de radicación· de un proceso pe
nal debe ordenarse cuando ello sea indispen
sable para la recta administración. de justi'
cia o cuando el proces3:do padezca de enfer
medad grave comprobada que exija el cam
bio de clima o de residencia del ·mismo. Cuan
do se trata de delitos de la competencia de 
un Juez Superior ·de Distrito, el cambio a 
otro Distrito debe ser pedido al Gobjerno 
Nacional, previo concepto favorable de la 
Corte· Suprema de Justiéia; y si se trata de 
delitos de la competenda de un Juez de Cir
cuito, el cambio debe ser solicitado· al Go
bernador del respectivo Departamento, con 
aprobacióiJ. del 'respectivo Tribunal Superior 
(artículos' 58 y 59 del Código de Procedí-

Es evidente que la declaratoria de caduCi- miento Penal). 
dad pronunciada por la vía administrativa , De tal suerte que el Gobierno Nacional 
produce el ,efecto de terminar el contrato puede, previo concepto favorable de la Corte, . 
conforme lo ha expresado reiteradamente la · disponer el cambio de radicación de un pro
Corte. (Negocios Generales. Agosto 6 de ceso, cuyo conocimiento corresponda a un 
1948. T. LXV. 2066-2067) .......... 202, 2'-' Juez Superior, qe un Di;trito Judicial a otro, 

al paso que el Departamental .sólo puede or
CADUClfDAD Y lPJRESCl!UPCKON (Diferen- denario de un Circuito a otro Circuito, den-

das ellltre uma Y otra) tro del mismo Distrito y siempre que el pro

-27-

Como lo ha dicho la Corte en otros casos, 
no es lo mismo la JPirescriJPiciÓl!1 que la cadu
ci!Illad, pues en relación con la última es su
ficiente para interrumpir el plazo fijado en 
relación con ella y para que no se produzca, 
la sola presentación de la demanda. El ar-

ceso sea del conocimiento de un Juzgado del 
. Circuito. . . 

En el presente caso, el proceso iuyo cam
bio de radicación se solici~a, es del conoci
miento del Juez del Circuito Penal, pues el 
delito de calumnia e injuria, 'que es el inves
tigad!l, es de la competencia de dichos juz
gados. Este hecho, por sí solo, sería sufi-
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iente para fundamentar el concepto desfa
orable al cambio de radicación solicitado. 
En cuanto al argumento traído por el Tri-

una! referente a que pudiera argüírse falta 
de imparcialidad por parte de los jueces de 
ese Distrito, tanto para la instrucción _ del 
proceso como para el fallo co;rrespodiente, en 
virtud a que dichos funcionarios han sido 
nombrados por ese Tribunal, es cuestión que 
no puede admitirs:e porque 'ell() iría contra 
la dignidad de los ciudadanós que ejercen la 
delicada ~isión de administrar justicia y en 
quienes hay que suponer la suficiente inde
pendencia y absoluta honorabilidad en el 
desempeño de su augusta labor .. (Casación 
Penal. Auto. Marzo 4 de 1949. T. LXV. 2070-
207-1) .................... ~ ... 714, 1~ Y 2a 

CAMBliO DlE JRADliCACliON. 

-29-. 

Las seguridades que la· ley procedimental , 
confiere ·par'a el juzgamiento 'de los infrac
tores de la ley penal, no sólo h~lCen referen
cia a .las garantías de que debe disfrutar el 
sindicado o procesado en relación con la ad-

. ministración de justicia, sino también, a 
·aquellas seguridades personales a que tiene 

' derecho para la conservación de su integri-
dad personal; y es natural y obvio que ·si en 
el lugar donde se cometió el delito peligra su 
vida por' la amenaza o posiblé ejecución de . 
hechos qué . atentan 1 .contra su integridad 
personal, ese lugar es el :qienos aconsejable 
para su juzgamiento·y en orden a garantizar· 
·esos derechos el proceso debe radicarse f'!ll 
un Distdto }udi~ial distinto, donde el lugar 
sea rrrás propicio para proteger la vida e in·· 
tegridad humana. del procesado, y la justicia 
tenga un ambiente más ·propicio para su 
cumplido desarrollo. 

Si el delito por la forma y gravedad en que. 
se realizó. "ha despertado consternación, pa
;vor e indignación en todos los círculos. so-

ciales" es natural que esa indignación que se 
traduce en enojo, ira o enfado éontra la per
sona o contra los actos ·realizados por· ella: 
tenga sus proyecciones sobre todos los ele
mentos que en un momento dado componen 
determinado núcleo éocii:l,l. Y así la influen
cia de esa pasión proveniente de un hecho 
delictuoso, .en ·el ·cual sus protagonistas ocu- . 
pan puesto preeminente dentro de la socie
dad, ,bien pueden influír en el ánimo de las 
personas que nor uno u otro motivo tengan 
que. administrar jÚsticia, y es, precisamente, 
para. evitar estos factores de perturbación en · 
la recta admjnistración de justicia por lo que 
la ley estableció un derecho en favor de· los 
sindicados o ¡procesados para que puedan ser 
juzg:¡¡.dos en un Distrito Judicial distinto dé 
aquel en que se cometió el delito. (Casacióil 
P~nal. Auto. Octubre 25 de 1948. ·T. LXV. 
2068-2069) ....... - ........ 360, 2:J. y 361, p 

CAMBliO DJE lRADliCACION -DÉ PJROCJE
SOS CONTRA M:U:lEMBJROS HlE LA POLJI-

CliA NACliONAL 

-30 :.._ 
r 

El alcance de la ley· fi:J. de 1943 no puede 
ir hasta permitir que el Gobiemo Nacional o 
Departamental, según el caso, pueda orde
nar el cambio de radicación de una ~ausa cri
minal con prescindencia de todos los requi
sitos de que trata el artículo 58 del Código. 
Pues, sería verdaderamente absurdo el he
cho de que \i~ tenerse conocimiento de qué 
por cualquier CircunsÚmcia pudieran vulne
rarse los derechos. que tiene el procesado 
..,...-elemento de.Ia Policía Nacional-para que 
sea juzgado con la plenitud de las formali
dades propias del juicio, por las autoridades 
com·petentes a virtud del lugar <Jonde se co
metió el delito, se pudiera arrebatar eí pro
ceso ? esas autoridades. para colocarlo arbi
trariamente en manos de otras. 

El hecho mismo de que el Gobierno envíe 
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a la Corte la solicitud sobre el call'!bio de ra
dicación con el objeto de obtener "el con
cepto correspondiente de, conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 58 del Código de 
Procedimiento Penal y 5• de la ley 5a de 
1943" --como lo dice el despacho remiso
rio- está indicando la necesidad de la com
probación, más o menos aceptable, de los re
quisitos a que se refiere el artículo 58 para 
fundamentar el concepto. Si tales requisitos 
no se exigieran, por tratarse de procesados 
pertenecientes a la Policía Nacional, el Go
bierno resolve,ría de plano el cambio de ra
dicación, sin concepto favorable de la Corte, 
y~ que ésta no podría darlo sin tener la con
vicción de la conveniencia para la recta ad-

. ministración de justicia o de la nec~sidad de 
conservar la salud del procesado, cuestión 
que no podría adquirir sin los elementos ne
cesarios para ello. (Casación Penal. Auto. 
Marzo 15 de 1949. T. LXV. 2070-2071). 

727, 1'1-

CAMBliO JDJE JRAJDliCAClÍON (No es sufi
ciellll.te para que se decrete, el hecho de que 

um funirD.donario esté im¡pediallo) 

-31 

Las causales de impedimento de que tra
. tan los artÍéulos 72 y 73 del Código de Pro
cedimiento Penal, no . pueden confundirse 
con las condiciones expresamente est:;¡.bleci
das por él artículo ·58 del mismo estatuto 
procedimental, para hacer viable e1 cambio 
de radicación de un proceso penal. En con
secuencia, el hecho de que ex'istan o puedan 
existir causales de impedimento en un fun
cionario para conocer de determinado nego
cio penal, no es fundamento legal para el 
cambio de radicación del respectivo proceso. 
(Casación Penal. Auto. Marzo 4 de 1949. 
T. LXV; 2070-20'U) ............... 714, 2y 

CAMBliO IDJE JRAIDliCACliON (QuniéMs nnn 
den pedido) 

-32-

Teniendo en cuenta el artículo 58 del 
de f. P., solamente tienen la facultad par 
pedir el cambio de radicación de un. proces 
penal, las personas que en calidad de parte 
intervienen en . el proceso, como sería e 
Agente del Ministerio Público, el procesad 
o su representante-apoderado o defensor 
y la parte civil, ·o su mandatario judicial 
que son las partes' que intervienen en el pro 
ceso penal ; pero cuando el cambio de radi:
cación se pide -como en el presente c~so
por una persona ( denunciap.te) extraña al 
proceso, el concepto de la Cor,t~ 1 no puede ser 
favorable. (Casación Penal. Auto. Marzo 4 
de 1949. T. LXV. 2070-2071) ........ 714, 2a 

CAJRlENCliA IDJE ACCliON 

-33-

La carencia de acción no es propiamente 
una excepción, aunque sus efectos sean si
;milares a los de una excepción encaminada 
a destruírla. Si el actor carece de derecho 

··dentro de lo alegado en la demanda, la ac
ción no existe. (Negocios Generales. Octubre 
2 de 1948. T. LXV. 2066-2067) ..... 259, 2" 

CASACliON (Medios nmevos) 

-34-

En casación no son admisibles medios nue
vos que ·alteren el pleito ventilado en las 
instancias y que en ellas no se controvertie
ron. (Casaciólli Civil. Abril 27 de 1949. Tomo 
LXV. 2070-2071) .......•.......... 695, 2~ 
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apenas si denuncia el criterio que la parte CASACliON (Auto que declara admisible 
el :recurso) 

1 

-35-
. 

· recurrente habrí.a seguido si, puesta en el 
lugar de aquél, hubiera solucionado el plei
to. El recurrente ni siquiera encaja en algu
no de los dos géneros de yerro,]a nombrados 
la falla que' imputa a la sentencia preten
diendo la prosperidad . del recurso a base de · 
que la Sala encuentre mejor' que la del juz
gador de segunda instancia la valoración ·y 
justiprecio que él asigna al acervo probato
rio, olvidando que ese simple cotejo de opi
niones. no es cauce apto para el recurso~ cuya 

El hecho de haber sido declarado admisi
ble el recurso de casación no le da a la Corte 
una competencia de .que por ministerio de la 
ley carece para considerar la providencia 
proferida por el Tribunal, puesto ·que las le
yes qué fijan la competencia y determinan 
el procedimiento son de orden público y no 
susceptibles de ;variaciones ni de acomoda
ciones a casos particulares y porque los jue- · 
ces usurpan jurisdicci-ón cuando la ejercen 
sin tenerla legalmente (art. 148 del C, J.). 
(Casación Civil. Abril 20 de 1949. T. LXV .. 
2070-2071) .... · ...... ' ............ 680, 2• 

CASACliON 

-36-

Las dispoSiciones meramente procedimen
tales escapan al recurso de c'hsación~ (Casa

. ción Civ:i'i. Abril 9 de 1949. T. LXV. 2070-
2071) ........................... 672, p 

~ 

CASACKON ('ll.'écnic~ de) 

-37-

Sólo por las vías del error .cuya nitidez ex
cluye el libre acceso de las opiniones indivi
duales que respecto de lás probanzas cada 
cual llegue a formarse, puede la Corte va
_riar dentro de este medio extraordiiíario (:re
curso de casación) las estimaciones que en 
segunda instancia; hayan recaído sobre el 
material de decisióri'; el simple enunciado 
de circunstancias que en sentir de quien las 
alega han debido presidir la operación inte
lectual del Juez, como indicativo de un ca
mino más lógico o por cualquier otro aspec
to mejor que el adoptado por el Tribunal 

prosperidad depende de' errores evidentes de 
hecho o de claros vicios de ilegalidad en la 
estimación de las pruebas, circunstancias 
que no _se destacan en el caso pre&ente. (Ca
sación Civil. Febrer~ 16 de 1949. T. LXV. 
2068-20.69) ........................ 334, 2• 

CASACWN (Por errónea apreciación 
de indicios) 

-38 -· 
1 

Tratándose de la prueba indirecta de indi
cios TI<? es dable en casación, según reiterada 
jurisprudencia, variar el juicio ponderativo, 
má& moral que jurídico, qu~ el sentenciador 
ha hecho por facultad legal sobre· las calida
des de gravedad, precisión y conexión que 
deben ostentar los hechos que se consideran 
como fuente indiciaria. (Casación Civil. Ene
ro 31 de 1949. T. LXV. 2068-2069) .. 327, 1:J. 

CASACWN (Cuándo puede ~er variada en 
casación la apreciación ]plrobatoria hecha por 

ei 'll.'ribunal) 

- 39 .:._ 

Como bien puede · observarse, el funda
mento del cargo no -es un ~rror evidente de 
hecho ni uno de derecho, sino que, en sentir 
de quien lo . formula, el Tribunal no aplicó 
"la hermenéutica más', elemental"; se está en 
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presencia, pues, de una discrepancia entre 
el parecer del recurrente y el del sentencia
dor, la cual no conllevaría la casación del fa
llo aunque fuera resuelta a favor del prime
ro, comoquiera que la apreciación probato
ria del Tribuna.} no puede ser variada sino 
por los errores que la ley señala como vías 
aptas para su descalificación y enmienda. 
No se tratft del de desconocimiento judicial 
de hechos probados, ni de viciosa aplicación 
de las nqrmas sobre pruebas, sino de que el 
recurrente pretende enfrentar su criterio al 
del juzgador, lo cual es inadmisible como 
tantas veces se ha advertido. (Casación Ci
vil. Marzo 4 de 1949. T. LXV. 2070-2071). 

. '?01, 1~ 

C.AS.ACJION (Por en61mea apredacióJm 
de pll."m~eToas) 

-40-

La Corte dijo en sentencia que corre pu
blicada en el número 1896 de la GACETA 
JUDICIAL, página 640, entre otras cosas: 
"Ninguna de las disposiciones que el recu
rrente cita como infringidas por la senten
cia del Tribunal es de naturaleza sustantiva 

. en el sentido que a esta calificación se da en 
el numeral 1° del artículo 520 del C. J., esto 
es, que otorga o reconoce un derecho, y cuya 
violación es, el motivo de casación allí esta
blecido y definido. Tales preceptos en cuya 
transgresión se funda la demanda de casa
ción son meramente procesales y de carácter 
modal unos, que se limitan a señalar el ca
mino que ha de se¡p1irse para obtener el 
reconocimiento j"udicial de los derechos ; y 
otros contentivos de reglas para-la produc
ción de unas pruebas. y determinantes de su 
mérito o valor demostrativo. Muchas veces 
se ha repetido que la errónea apreciación de 
prU:ebas judiciales no es por sí causal de· ca-
sación, sino un medio por el cual puede lle
garse al motivo que es la violación d'e la ley 

/ 

sustantiva. Cuando esta infracción se hac 
provenir de equívoca apreciación probatori 
es ind\spensable, que la acusación no se de 
tenga en el señalamiento y demostración de 
error, si:rio que es preciso citar la ley sustan 
tiva que se considera infringida, que es co 
la que debe hacer la Corte la confrontació 
de la sentencia. Sin este complemento el car 
go queda a· medio camino e inútil: Y esto au 
tratándose de error de derecho por .haber el 
Tribunal desoído las disposiciones reglamen
ta:t¡ias de la prueba y de su estimación y al
cance, disposiciones éstas cuya cita, que in
dudablemente contribuye a dar luz cuando 
se hace, no es necesaria, y cuyo quebranta
miento, cíteselas o no, es lo que constituye 
precisaménte el error de derecho en su apre-

. ciación. La calidad sustantiva que siempre 
se ha reconocido a las disposiciones que con
sagran la ~stimación obligatoria de determi
nádas pruebas, sustantividad de carácter 
·procesal en el sentido de importancia como 
medios de demostrar ei derecho, pero no en 
la acepción de fuentes de derecho, no basta. 
para tener por satisfecha la exigencia que 
impone la ley al recurrente de señalar la·dis
posición propiamente sustantiva, porque, co
mo se acaba de decir, la inexacta aprecia
cióll jurídica de la fuerza o eficacia de un 
elemento de prueba es apenas constitutiva 
del error de derecho, mediante el cual llegó 
el sentenciador a UI).a equivocada conclusión 
sobre la cuestión de fondo debatida en el jui
cio. Dentro del mecanismo técnico de la cau
sal primera de casación, cuando la violación 
de la ley proviene de apreciación e!"rónea de 
pruebas, podría llamarse a la del correspon
diente artículo que fija el mérito probatorio 
violación medio, porque de ella, una vez de-

. mostrada, hay que deducir todavía el que
brantamiento de la que propiamente llama 
el artículo 520 del C; J., ley sustantiva, Y. 

· que es el único motivo que da· acceso a la ca
sación". (Casación Civil. Enero 31 de 1949. 
T. LXV. 2068-2069) ........... 327, 1" y 28 
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ASACliON (Cuándo procede la causal 2~) 

-41-

Conforme a constante y conocida juris
rudencia de la Corte, ·la causal segunda de 
asación én mateii¡t civil es meramente for
al y ·sólo se presenta · cu~ndo . ~e resuelve 

obre punto¡¡ ajenos a la litis; cuando. se deja 
e decidir sobre algunos. de los que han sido 
ateria de la con1;roversia; cuando se con-· 

ena en más de .Jo pedido, o cuando no se 
alla sobre las excepciones oportunamente 
legadas, siendo el caso de hacerlo. (Casa

ción Civil. Marzo 30 de 194.9. T. LXV .. 2070-
2071) ........................... 642, p 

CASACWN (Por errónea apreciación 
de pruebas) 

-42-

N o basta, según doctrina constante de la 
Corte, alegi:tr que el Tribunal apreció mal las 
pruebas, sin especificar cuáles, pues como el 
recurso de casación no es una tercera ins
tancia, no puede la Corte entrar a estudiar 
todo el proceso para efectum:- un·a nueva va
loración probatoria. Es necesario que el re
currente precise las pruebas en cuya esti-

' mación juzgue que el Tribun~l incurrió e.n 
error de derecho evidente al apreciarlas. 
(Casación Civli. Marzo 31 de 1949. T. LXV. 
2070-2071) ........... ; .......... 650, 2'~-

CASACKON (Técnica de) 

-43-

Si al estudiarse una demanda de casación, 
la sentencia no es casada, la Corte no puede 
entrar a conocer de las nulidades adjetivas 
Q meramente procedimentales de que adolez
ca el proceso, porque en ese caso no es juez 
de. instancia. La Corte tiene tal carácter 
Gaceta-2 

cuando rompe la sentencia del Tribunal y 
entonces, en su caso, -se .sustituye a éste co
mo juzgador de segundo grado y dicta el 
fallo correspondiente. (Casación CiviL Abril 
9 de 1949: T. LXV. 2070-2071) ..... '. 671, 2~ . 

CASAC~ON (Requisitos de la dema~da de) 

-44-

En varias ocasiones ha dicho ·la ·Corte que 
la demanda de casación debe formularse se
gún lo preceptuado en el artículo 531 del Có
'digo de Procedimiento Civil, en atención a 
lo establecido en el artículo 7o del Código de 
·Procedimiento Penal. Por consiguiente, . la 
demanda debe contener un resumen de los 
hechos materia de. la controversia y expre
sar la causal que se aduzca para pedir la in .. 
firmación dei fallo, con la indicación élara y 
precisa de sus fundamentos y con la cita de 
los textos legales que· se estimen infringidos. 
Si son varias las causales, ·deben exponerse 
en capítulos separados los fundamentos re
lativos· a cada una. (Casación Penal. Marzo 
18 de 1949. T. LXV. 2070-2071) .... 738, 1'1-

CASACION (Diferencia entre interposición 
y fundamentación del recurso) 

-45-

El artículo '2Q de la Ley 69 de 1945 permi
, te que los procesados, en el desarrolle>· de la
acció~ pepai, puedan interponer sin necesf-. 
dad de apoderado, recursos dentro. del' pro
ceso, .pero, coino _lo ha. explicado ya fa Corte·, 
una cosa es interponer el recurso· d'e casa-. 
ción, y otra cosa es la demanda en que se 
fundamentan las razones en que se apoya er 
recurrente pata solicitar que la· sentencia 
del Tribunal sea objetó de dicho. recurso ex
traordinario. Lo primero puede hacerlo el 
procesado mismo; lo segundo ~o compete· 
sino a aquella persona que. tenga la catego-. 



GAIOJE'F& .1T1UIDIIIOll&IL 

ría de abogado inscrito, cuando el recurren
te no reúna estas condiciones. (Casación Pe
nal. Auto. Ab:ril 29 de 1949. T. LXV. 2070-
2071) ......................... ' . 796, 2'-'' 

ICASACKON ( Cl.lláml!o procede por perjuicios 
e])] procesos 'fd.e q11.lle conociuo])] jueces de 

Circ11.llito) 

-46 ;-

Respecto de los procesos a que hace reí"e
rencia el· artículo 559. del C. de P. P., no es 
exacto que se requiera, en los . tramitados 
ante los jueces de circuito, que la pena seña
lada el_l la respectiva disposición sea de cin
co años o más, pues para los perjuicios sólo 
exige la ley que la cuantía sea de tres mil 
pesos o más, independientemente de la pena 
privativa de la libertad que corresponda al 
hecho. (Casación Penal. Auto. Febrero 15 de 
1949. T. LXV. 2068-2069) ......... .442, P. 

CASACKON (CUlamllo existe aigú~m desacuer
i!l!o enüre la se~mtenda y eU vere·dicto, lla causal 

perti])]e])]te es lla 3'", ltl.o lla 1 '-') 

-47-

Si el recurrente consideró que la senten
cia del Tribunal ·de instancia estaba en 
desacuerdo con el veredicto del jurado, por 
cuanto qué en la respuesta de éste se agre
gó como explicación que el delito había sido 
cometido en riña, sin mencionar lo impre .. 
visto de la misma, que es la única modal.idad 
susceptible de atenuar la responsabilid~d en 
~l caso, la causal que debió proponer a la 
consideración de la Corte no era otra que 
la contemplada en el ordinal 39 del artículo 
567. 

Al invocar la causal primera por violación 
de la ley penal, alegando que ei Tribunal de 
instancia debía condenar al reo sin tener en 

cuenta la riña, que reconoció el jurado, r 
sulta indudable que el recurso de casació 
fue mal formulado, pues la causal primer 
según doctrina éonstante de la Corte, ap 
nas debe invocarse como subsidiaria de 1 
causal tercera, que debió presentarse en est 
caso como principal. (Casaéión Penal. Febre 
ro 19 de 1949. T. LXV. 2068-2069) .. .456, 1' 

CASACWN (Causal 3a -lLímites de lla fa 
cultad del j11.llez de interpretar ei verei!llñcto) 

-48-

La norma que regula en general las reJa .. 
ciones entre el jurado y el Juez es la de que 
la sentencia debe dictarse de conformidad 
con la calificación que el primero haya dado 
a los hechos sobre los cuales ha versado el 
debate; significa que el Juez -al aplicar la 
ley penal- ·no puede separarse de tal califi
·cación sin .incurrir en el típico desacuerdo 
entre el veredicto y la sentencia: 

Ella comprende no sólo los elementos· esen
ciales de la infracción (homicidio intencio
nal, culposo; concausal, ultraintencional), 
sino también, cuando concurran, las circuns
tancias modificadoras de la responsabilidad, 
como la excusa de la provocación y la riña, 
o las eximentes, como el estado de necesidad 
y la legítima defensa; y sin que el jurado, al 
emitir su veredicto, esté obligado a adoptar 
las expresiones técnicas que representen . o 
designen aquellas circunstancias; compete al 
fallador, sin invadir la jurisdicción del jura
do ni afectar la preeminencia que le dio la· 
ley, ni sustituírlo en sus funciones, interpre
tar el veredicto a la luz de las tesis contro
vertidas en el proceso, y aplicar la ley penal, 
de acuerdo con la tesis que, por exclusión 
.de las deinás, haya tenido como más real y 
verídica el jurado. (Casación Penal. Febrero 
8 de 1949. T. LXY 2068-2069) ...... 436, 211o 



CASACWN (Sólo contra ias sentencias con
denatorias puede interponerse por 

perjuicios) , 

-49-

Ya ha explicado la Corte por qué se nece
sita que la sentencia contra la cual debe in
terponer el recurso de casación por perjui
cios tiene que ser condenatoria y no absolu
toria: porque la causa o razón de deducir 
perjuicios es Ia ejecución de un hecho ilícito 

· que ·los haya producido, según el principio 
de que todo hecho doloso o culposo que cau
se daño genera pa~a el agente la obligación 
de repararlos (artículos 92 del C. P. y 2~41 
del C. C.).· Casación Penal. Auto. Febrero 15 
de 1949. T. LXV. 2068-2069) ........ 442, 1~ 

CASACWN (Cuándo puede ser interpuesta 
por la parte civil) 

- 50-:-

El artículo 559 del Código de Procedimien
to Penal, al consagrar el de'recho que tienen 
las partes para interponer él recurso de ca
sación por perjuicios, no condiciona el ejer
.dbo de ese derecho a la modalidad de que 
el fallo proferido por ·el Tribunal contenga. 
la declaración expresa de que se condena a 
una suma determinada, o concreta, que sea 
o exce.da de tres mil pesos, sino a la cuantía 
d~ la acción por perjuicios, que se determi
na en la respectiva demanda o aquélla que 
se establezca en ·el curso del proceso penal, 
o bien a aquélla que se fije de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 524 del Có
digo de Procedimiento Judicial. 

.El Juzgado en sentencia de fecha 19 de 
septiembre d{ .L947 condenó al procesado al 
pago de perjuicios en la cantidad de $ 6.800 
moneda legal, pero el Tribunal al revisar la 
sentencia observó que' no se había dado es
tricto cumplimiento al mandato contenido 

879 

en el artículo 26 de la ley 4" d~ 1943 que 
dispone que el avalúo de los daños y perjui
cios. debe ser aprobado por el Juez d~ la cau
sa, y este motivo dio lugar para que se re
formara la respectiva sentencia, .en el senti
do de condenar al procesado al pago de per
juicios en ábstracto. Pero este hecho - se 
repite - no implica el desconocimiento de 
un derecho que la ley otorga a la parte civil 
para interponer el. recurso dé casación por 
perjuicios: · lo primero, porque en ningún 
texto legal sé ha dicho que el ejercicio de ese 
derecho se condiciona al reconocimieríto que 
el fallador de segunda instancia haga en la 
respectiva sentencia de una suma determi
nada -tres mil pesos o más-; y lo segun
do, porque no debe confundirse el ejercicio 
de la acción civil pot perjuicios· dentro del 
proceso penal, con. la cuantía misma; esa 
cuantía, tres mil pesos o más, que puede de
terminarse en las formas señaladas por el 
Código de Procedimiento Ciyil, es la que rige 
o sirve de norma para la interposición del 
respectivo recurso de casación. (Casación 
Penal. Auto. Enero 28 de 1949. T. LXV. 
2068-2069) . . . . . . . ... _ . .426, 2• y 427, 1" 

CASACION (Diferencia entre interposición 
y fundamentación .del recur~o) 

---" 51 -

El artículo 29 de la ley 6~ de 1945 esta
bleció, entre las excepciones al principio ge
neral de que nadie' puede litigar en causa 
propia o ajena si no es abogado inscrito, la 
de que en el desarrollo de la acción penal 
pueden los procesad9s, sin necesidad de apo
derado, in~erponer recursos; solicitar la 1i
bertad provisional· y la condicional; actuar 
en las diligencias, e intervenir directamente 
en los 'casos qUe de manera expresa autorice 
la ley. 

Pero, ·como lo ha explicado la· Corte, una 
cosa es interponer el recurso de casación, y 
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que éste séa admitido, y otra cosa es la de
manda en que se fundamentan las razones 
én que se ap~ya el recurrente para solicitar 
que la sentencia del Tribunal sea objeto del 
recurso extraordinario de casación, que es 
un juicio contra la sentencia y que, por lo 
mismo, tiene que estar rodeado de ciertas 
condiciones para que prospere, pues de otra 
manera ello equivaldría a considerarlo como 
una tercera instancia, haciéndole perder los 
fines esenciales en que un recurso de tal ín
dole se sustenta. (Casación Penal. Autó. Fe
brero 4 de 1949. T. LXV. 2068-2069) . 429, 2~ 

CASACITON (JReqllllisitGs de ia demallll.da) 

-52-

Vale la pena recordar, una vez más, que 
en repetidas ocasiones la Corte ha conside
rado que en casación los recurrentes no pue
den contentarse con enunciar sus tesis, sino 
que tienen el deber de demostrarlas, porque 
la Sala no puede tomar el lugar de aquéllos. 
para' suplin las deficiencias o vacíos que con
tenga la demanda en que se fundamenta el 
recurso. N o es la casación una tercera ins
tancia y, por lo mismo, la Corte no puede 
proceder oficiosamente a revisar· el proceso. 
La demanda debe ajustarse en su form:;t y 
en su contenido a lo que el estatuto civil es
tablece en su artículo 531 del Código de Pro
cedimiento Civq. (Casación Penal. Enero 28 
de 1949. T. LXV. 2068-2069) ....... 416, ·2~ 

CASACITON 

-53-

De conformidad con el mandato del art. 
568 del C. de P. P., el recurso de casación 
está limitado, puesto que oficiosamente no 
es posible que la actuación dél recurrente 
obligue a la Corte a revisar en· toda' su ple
nitud el fallo de instancia, porque de otra 

suerte tal recurso dejaría de ser extraordi
nario, como lo es, para no distinguirse en 
forma alguna de la simple .apelación, en la 
cual sí cabe que el superior analice por todas 
las fases el fallo que r~visa, sih limitación 
distinta a la de encontrar la legalidad del 
mismo. 

De ser. otra la doctrina, el recurso no se
ría diferente de una tercera instancia, y }os 
fines extraordinarios que la ley se pr0puso 
al crearlo, no tendrían existencia alguna. 
(Casación Penal. Febrero 19 de 1949. Tomo 
LXV. 2068-2069) .................. 456, 1" 

CASACITON (Cuándo hay ]ugar a casar Ullll. 
fa].lo ellll. materia pena] por erll'Óllll.ea a]lllrecia

cióllll. o va:Uoració!Ill de h11«llicios) 

-54-

(Véase "Indicios". - Cuándo su errónea 
apreciación o valuación dan lugar' a la casa
ción del fallo", en este INDICE). 

CASACITON (lPor erróllll.ea a]lll:reciacióllll. 
de Jlll:runelbas) 

-55- e 

Tanto la ley, como la doctrina, han deter
minado el método o criteFio a que el recu
rrente debe someterse cuando la impugna
ción de la sentencia se basa en la violación 
de la ley por error .en la apreciación de u~a 
prueba; así, el mandato del artículo 520 la· 
Corte lo ha distribuído en una serie de obli
gaciones sucesivás enlazadas entre sí y con
vergentes al único propósito de obtener la 
enmienda: el error y su de~ostración (sea 
de hecho o de derecho), la violación de la 
ley sustantiva como consecuencia del error, 
y, finalmente, la influencia o determinación 
del error en la resolución del fallo impug
nado. Casación Penal. Noviembre 22 de 1948. 
T. LXV. 2066-2067) ............... 173, 21j. 
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CASACHON (No. procede este· recurso cmu
tra ia providencia :regulada por el a:rtícllllo 

153 del C. de JP. JP.) 

-56....:._ 

' Si lo que acaba de exponerse no fuera su-
ficiente para concluír. que las mal llamadas 
sentencias a que dé lugar la aplicación del 
artículó 153 no son susceptibles del·recurso 
de casación, medida extraordinaria que pre
sume la terminación de. un juicio, previo un 
debate formal, cuyas má~ salientes actuacio
nes están destinadas a ser objeto de la crí

. tica:, todavía podría agregarse la siguiente: 
¿De qué manera operaría este recurso con
tra uria providencia de tal género? 

1 
Si se observan los motivos de la!? causales 

que taxativamente la ley establece respecto 
del recurso de casación, las cuales no s'On 
sino siete, no habrá forma de eludir la con
clusión negativa. En efecto, sería inoperan
te la causal 3\ porque no habiend~ auto de 
proceder no se presentaría el desacuerdo de · 
la sentencia con dicho auto ni, desde luego, 
con el veredicto. Tampo.co la 4a, porque si no 
hubo juicio mal podría hablarse de nulidad 
en el mismo. Ni la 5~, porque la obligación 
de expresar los hechos que se consideran 
probados es solamente con respecto a las 
sentencias (letra a) del artículo 159 de Có
digo de Proced~miento Penal). Ni la 6a, }:JOr
que precisamente no ofrecería este caso de 
incompetencia. Ni la 7'-', como es obvio, por
que no habiendo existido ·debate con el tri
bu:rial popular no sefía posible el veredicto . 
contradictorio. 

Quizás solamente podría tener efecto la 
1a, que generalmente es consecuencial, y la 
2a. Es decir, prácticamente una, lo que ya 
está indicándo la irregularidad del caso. · 

Pero es preciso recordar que el conoci
miento de los Jueces Superiores de los deli
tos que les· atribuye el artículo 4.9 del Có
digo de Procedimiento Penal no es aislado 

sino con la intervención de los juece¡; de con
ciencia y que, excepcionalmente, prescinden 
de esa cooperación éuando se trata· de he
chos cometidos por eclesiásticos. 1 
Ra~ón final para demostrar lo que sin ella 

estaba ya demostrado. Porque' de otra ma
nera se concedería uri r~cut:so de casación 
respecto de un proceso (falsedad) fallado 
sin el !Jerio de las forma~ propias del juicio. 
Y si este conocimiento fue incompleto, pues
to que ~ebiendo ~conforme al. artículo 45 
que antes se citó- intervenir, el jurado, éste 
no intervino, perdería su apoyo legal (art. 
556) el recurso de.. casación. (Casación Pe
nal. Auto. Marzo 15 de 1948. T. LXV. 2066-
2067) ; ................. : . ....... 162, 1' 

CASAC:U:ON (lEn los juicios en que inter
vino el ,rurado es improcedent~ 1~ causal 2~) 

-·57;_ 

Como lo ha repetido la Corte, la causal 2• 
de c~sación no puede tener cabida en los jui
cios en que interviene el Jurado, porque el 
Tribunal de hecho decide en conciencia y, 
por c;:onsigU:i~nte, la valor~ción dé las prue
bas corresponde a un proceso subjetivo que 
no es susceptible de modificación . por un 
tribunal que ha de decidir directamente so
bre el fallo de de~echo y no sobre la aprecia
ción íntima que los 'jurados pudieron tener 
para llegar ar veredicto. (Casación Pena f. 
Octubre 6 de 1948;. T. LXV. 2066~2067). 

' 1 117, 2'-' 

. 1 

CAUJSAJL 2a DE CASACWN (No procede 
cuando. el error se cometió en la parte mo

tiva de la sentencia) 

. -58 

Es sabido que es la pa.rte resolutiva de 
una sentencia la que obliga; la que fija en
tre los litigantes las relaciones jurídicas 
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emanadas de la sentencia misma. La parte 
motiva es la base dé la resolutiva y sirve 
para su interpretación. Lo cual -indica que 
si en la parte motiva ha habido errónea 
apreciación de los hechos, o falta de estima
ción de las pruebas, con lo cual se haya pro
ducido la violación de la ley sustantiva, la. 
causal de casación por este motivo, no sería 
la consagrada por el numeral 2Q del artículo 
520 del C. J. que dice relación a la forma, 
sino otra muy distinta. (Casación Civil. 
Marzo 22 de _1949. T. LXV. 2070-2071). 

632, 2a 

CAUSAL 1" DlE CASACKON 

-59-

:fta causal primera de casación prospera, 
en general, cuando se ha violado la ley pe
nal material, sea porque s·e interpretó erró
neamente, sea porque se aplicó indebida
mente, al fijar la pena que debe correspon
der al delito, de conformidad con el mandato 
del artículo 36. (Casación Penal. Enero 25 
de 1949. T. LXV. 2068-2069) ...... 406, 2a 

CAUSAJLJES 1~ Y 2:¡. IDJE CASACKON 

-60-

Evidentemente, hubo un error de técnica 
procesal al presentar, como fundamento de 
la causal la, lo relativo a la legítima defen-

~'-

sa, pues, hay más lógica con los hechos que 
se pretenden demostrar en demanda de ca
sación y en juicios en que no ha intervenido 
el jurado, invocar la causal 2~, cuando de 
legítima defensa se trata, ya que ésta nece
sariamente se desprende de determinados 
hechos y a éstos se les ha podido atribuir 
-en la sentencia_:_ un valor probatorio que 
no tienen, o negado el que sí tienen, o no se 
les ha tenido en cuenta a pesar de estar 
acreditados en el proceso, por errad;:.t apre-

ciación o interpretación de los mismos. Y 
·porque esos· hechos que estructuran la legí
tima defensa son elementos eximentes o, al 
menos, modificadores de la responsabilidad 
(como cuando exista exceso en esta circuns
tancia) en los autores_ o partícipes de! hecho 
punible. (Casación Pen~I. Marzo lQ de 1949. 
T. LXV. 2070-2071) ............... 702, la 

· CAUSAJL 2a IDJE CASACITON o 

-61-

La causal segunda de casación por errada 
interpretación o apreciación ·de los hechos 
que hayan influído en la determinación de. 
la sanción, es via:ble en ·este proceso, por 
cuanto no habiendo intervenido en él los jue~ 
ces de conciencia, puede la Corte entrar en 
la discriminación de esos hechos a fin de es
tablecer si las razones o motivos que guia
ron al Tribunal de instancia, sí permiten la 
valoración de ciertas circunstancias indi
vidualizadoras de la pena. (Casación Penal. 
Febrero 25 de 1949. T. LXV. 2068-2069). 

469, P· 

CAUSAJL 21¡. IDJE CASACITON 

-62-

Siendo la casación penal por su esencia 
misma un juicio de derecho contra la sen
tencia, sería tanto como desnaturalizarla 
ha~erla extensiva hasta inquirir si la convic
ción íntima del Jurado tuvo bases en el pro
ceso penal. (Casación Penal. Octubre 6 de 
1948. T. LXV. 2066-2067) .......... 118, la 

CAUSAJL 31¡. IDJE CASACKON 

-63-

El numeral 3Q del artículo 567 del Código 
de .Procedimiento Penal, enumera dos moti-
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os .por los cuales se puede impugnar una 
entencia en casación: el primero, hace re
erencia ál hecho de que la sentencia no esté 
n consonancia con los cargos formulados 
n el auto de proceder; y el segundo, com-
rende aquellos casos en que la senten~ia se· 
alle o esté en desacuerdo· con el veredicto 
el Jurado.: 
La interpretación del artículo. 567, nume

al 3° -primer motivo- cuando la senten
cia no esté en consonancia con los cargos 
ormulados en el auto de proceder, no ofrece 

dificultad alguna en cuanto a su aplicación 
cuando la sentencia impugnada es de aque
llas proferidas en juicios en ios cuales no in
terviene el Jurado, porque en esos juiGios, 
que se· denominan de puro derecho, tanto el 
auto de proceder, como la respectiva senten
cia que concreta la responsabilidad, se dic
tan por el Juez Municipal, de Circuito o Su
perior -según el caso -es decir, que tanto 
los hechos como la .responsabilidad que por 
ellos se pueda deducir son calificados por el 
juez de derecho, sin que su decisión en cuan
to a estos factores (hechos y responsabili
dad) se hflle intervenida por ninguna en-
tidad. · 

Pero no ocurre ·Jo mismo en los juicios en 
que interviene el Jurado. En éstos, el fun
damento inmediato de la sentencia no es· el 
auto de proceder, sino el veredicto del JJ.I
rado, es el Tribunal· popular quien determi
na si los hechos investigados son constitu
tivos de alguna infracción de la ley penal, y 
si su autor o autores son responsables ante 
la misma. 

El juez de derecho -en l()s juicios por 
jurado -sólo tiene facultad para interpre
tar y desarrollar el :veredicto de acuerdo con 

. la calificación que el tribunal de conciencia 
·dé a los hechos, acomoda su, decisión a los 
términos de la ley penal. Si el veredicto no 
es contrario a la evidencia de los hechos pro
cesales, la misión del juez debe ser la de 
aplicar la ley escogiendo la pena correspon- · 

diente a los hechos sobre los cuales ha ver
sado el debate; sólo cuando la decisión del 
J.urado no se atempera a la realidad proce
sal, puede ejercer la facultad y el derecho 
de declararlo contrario a la evidencia de los· 
hechos, y, por consiguiente, ordenar la con
vocatoria de nuevo Jurado. 

En los juicios por Jurado, el Juez de de
recho recobra su potestad jurisdiccional 
para medir y calificar las circunstancias de 
mayor o menor peligrosidad, pero no para 
decidir sobre los hechos modificadores o ele
mentos constitutivos del delito, ya que esta 
facultad es privativa del Jurado y no del 
J u e~ de derecho. De no ser así1 la Corte, al 

· invalidar UI?- fallo por el primer motivo de· 
la causal tercera del artículo 567 del. Código 
de Procedimiento Penal, "no estar la senten
cia en consonancia con los ·cargos formulai.. 
dos en el auto 9e proceder", dictaría una 
sentencia sin tener en cuenta el veredicto 
del Jurado que es s.u fundamento inmediato, 
y correría el peligro d~ convertirse en Juez 
de derecho 'y en Juez de hecho; lo primero, 
porque en la sentencia necesariamente ten
dría que p_rescindir de Iós artículos 480, 499 
y 28 de la"' ley 4a de 1943, que· atribuye com
peteMia al Jurado para resolver so.bre los 
hechos y la responsabilidad; y segundo, por
que al dictar un fallo de esta natu'raleza, 
prácticamente se arrogaría las facultades 
del Jurado convirtiéndose en tribunal de he
cho, función ésta que no le ha sido confe-· 

-rida por la ley. · 
Si el Jurad() es la entidad que califica el 

hecho y determina ·la responsabilidad, y si 
éste es quien debe pronunciarse sobre todas 
las circunstancias exc!uyentes o modificado
ras de la mis'ma, no puede obtenerse un ve
redicto que consulte la verdad material del 
proceso y sea un reflejo exacto de los hechos 
debatidos, cuando el Juez en la redacción de 
lbs cuestionarios no tiene en cuenta las cir
cunstancias favorables a los· intereses del 
procesado, porque· esta omisión atenta con-
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tra las bases esenciales del proceso, ya que 
prácticamente conduce a la violación de las 
garantías constitucionales· consagradas por 
el ar.tículo 26 de la Carta, que determina que 
nadie puede ser juzgado sino conforme ·a las 
leyes preexistentes al acto que se le impute, 
ante tribunal competente, ·y observando' ia 
plenitud de las for-mas 'propias de cada jui-
cio. 

que se deduce de las respuestas emitid 
por el Jurado a los respectivos cuestionario 
y no de la oposición del veredicto con 1 
pruebas del proceso que son la fuente de i 
formación, porque en este caso, el veredic 
no sería contradictorio sino contrario a l 
evid~ncia de los hechos procesaJes. Sólo 
veredicto contradictorio da .fundamento par 
impugnar la sentencia, ya que el tema de 1 
contraevidencia del veredicto, es propio d 
las instancias del juicio y no del recurso ex 
traordinario de casación. (Casación Pena 
Marzo 1° de 1949. T. LXV. 2070-2071). 

712, 1 

El Tribunal, en el pliego de cargos que 
contiene el auto de proceder, imputó al pro
cesado la realización de un homicidio dentro 
de las circunstancias previstas por el art. 
385 del Código Penal, que disminuye la pena 
de una sexta parte a la mitad; esta modali
dad ·-complicidad correlativa~ debió in-' · ClESACliON DlEL lPJROCJEDl!MlllEN1'0 (N 
cluírse en respectivo cuestionario para que puede proferirse la providencia que :regUllll 
el Jurado dentro de su autonomía, sin trai- el artículo 153 del C. P. P. para rechaza 
cionar los intereses del procesado y los de ' una dénuncia hafundada) 
la sociedad, se hubiera pronunciado sobre el 
particular, cumpliendo en esta forma la mi
sión que la ley le ha confiado. (Casación Pe
nal. Febrero 16 d~ 1949. T. LXV. 2068-
2069) ....................... 445, 1~ y 2n 

. e ' , 

CAUSAL 5"' DlE CASACJION 

-64-

Es doctrina de la Sala que para que un 
fallo se invalide por virtud de la causal quin
ta, es indispensable que en la sentencia acu
sada no se determinen en manera alguna los 
hechos que dieron origen a la inv.estigación, 
cuáles se establecieron como probados y cuál 
fue su autor, para luégo exigirle responsa
bilidad. (Casación Penal. Octubre 6 de 1948. 
T. LXV. 2066-2067) ........ , ...... 118, P 

CAUSAL 7~ DJE CASACITON 

-65-

La causal séptima de casaCión se refiere 
al hecho de que la sentencia se dicte sobre 
un veredicto contradictorio; contradicción 

-66-

Lo natural y lógico es que la providencia 
de que trata el artículo 153 del Código de 
Procedimiento Penal se pronuncie después 

. de alguna actuación, como así lo indica el 
texto del mentado artículo cuando dice que 
ese fallo se dicte "en cualquier estado clei 
proceso", y no hay . proceso mientras éste no 
se inicie; al agregar que debe aparecer la 
plena comprobación de los· casos especifica
dos, comprobación que de ordinario no apa
recerá 'sino después de la práctic:a de algu
nas diligencias; y al emplear la expresión 
de que "la acción penal no poclia iniciarse o 
proseguirse", todo lo. cual da a entender que 
el ·proceso ya se ha iniciado, pero no puede 
continuar. Pero, sobre todo, enseña que tal 
proveíd<? no se puede proferir simplemente 
para rechazar una denuncia criJ11inal, la doc
trina de que ".una sentencia o un sobresei
miento no pueden dictarse sino como collÍl
clusión de proceso, y no hay proceso mien
tras no se dicte el auto en que se ordene ini~ 
ciar la investigación, auto que por eso' se Ha-
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l:!- "cabeza de proceso" (artículo 284 del 
Código de Procedimiento Penal)", como ya 
lo dijo la Corte. (Casación Penal. Auto. No
viembre 26 de 1948. T. LXV. 2066-2067). 

145, 2a Y 146, 1~ 
o 

COADYUV ANCKA EN EL PLEKTO 

-67-

Por lo pertinente y porque contempla el 
_problema por sus diversos aspectos se esti
ma más importante recordar ahora la doc
trina dé la Cforte sobre coadyuvación en ~us 
dos casos de calificada o litis consorcial y 
simple, a que se refería el artículo 863 del 
anterior Código Judicial y a que se refiere 
el artículo 233 del actual, jurisprudencia ci
tada en el n{¡mero 681, T. 1; y en el número 
2799 . del T. 3; Orozco Ocho a, ·números 1380 
a 1389, algunas de ellas. reproducidas por 
Ortega Torres,· ju:r;isprudencia págs. 81 a 85. 

Dicha .jurisprudencia que ahora se repro
duce y acoge es uniforme en el sentido de 
que la ·intervención ,ad adyuvandum de un 
tercero solamente puede tener lugar en los 
casos en que por efectos de la· cosa juzgada 
la sentencia aprovecha o perjudica a quie
nes no litigaron, CftSOS de excepción al prin
cipio de legislación universal consagrado en 
el artículo 17 del C. C:, que el Código JQ_di
cial indica en los artículos 475, _476, 477 y 
47~, y que eran más numerosos 'en el Códi
go abrogado (artículos 847 a 857). 

Todo's los casos de coadyuvación en gene
ral van coridicionados a la, existencia de un 
interés inmediato, directo y vinculado al jui
cio, o sea un interés jurídico. 

Según la Corte, el interés jurídi~o existe 
en los siguientes casos, entre otros : 

·a) Cuando los. efectos de Ji cosa juzgada 
afectan al tercero favorable o desfavorable
mente. Serán ejemplos: la intervención del 

legatario en el pleito del heredero o la del 
fiador en el pleito del deudor principal. 

b) Cuando la sentencia debe producir los 
efectos accesorios o· reflejos previstos por 
la ley. Estos casos son: en los juicios en que 
se ventila una acción popular, que produce 
efectos respecto de tercerÓs, cualquiera de 
éstos puede intervenir; en los negocios de 
estado civil que producen efectos erga ~ro
nes sucede otro tanto;_ en los asuntos en que 
se ejercite/una acción de nulidad cuando no 
se cita a las personas a quienes pueda inte
resar que se d'eclare la nulidad según lo or
dena ·el artículo ·477 del C. J., pueden éstas 
intervenir y, por últimó, los acreedores per
sonales pueden intervenir. en el pleito de su 
deudor, ya que a ellos los afecta el fallo en 
él pronunciado, de acuerdo con el art. 478 
ibídem. 

e) Cuando el cumplimiento de la sen ten .. 
cia correspónde al tercero. 'Ejemplos: si el 
marido que vive en régimen de sociedad con
yugal o que no se ha liquidado provisional
mente ésta, es demandado, puede la mujer 
intervenir en el juicio, pues la sentencia en 
su _caso sería cumplida sobre el caudal co
mún. 

d). Cuando 'la sentencia debe producir efec
tos p~obatorios en la relación entre el ter
cero_ y el adversario de la parte w quien- ayu
da. Por ejemplo, el proceso. que se entable 
entre el donante -Y el donatario. sobre la va
lidez de una donación, la cual contiene una 
carga a favor de un tercero o entre el acree
dor y el deudor respecto de la existencia de· 
un contrato donde un tercero figura tam
bién como acreedor". 

Para la motiva~ión de esta providencia es 
, oportuno recordar que, a más de intervi

niente adhesivo, de restringido radio de ac
ción y de limitadas consecuencias, puede un 
tercero intervenir: 

a) De manera voluntaria, como en los si
guientes cas·os: tercería en juicio ejecutivo; 
en los incidentes de óposición al secuestro o 
porque al~gue posesión del ~ie~ secuestra-
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do (artículos 1021 y 1023 del C. J.); por 
oposición a la entrega de una cosa a. quien 
ganó el pleito (artículos 552, 882 y 1104 ibí
dem) ; porque se ejercita el derecho de re
tención, o el derecho a que se incluya una 
deuda en los inventarios de una sucesión, o 
porque se insinúe al juez el levantamiento 
del emba.rgo en el caso del artículo 1011 ibí
dem; 

b) De manera forzosa, como por ejemplo, 
cuando en juicio con acción real o mixta so
bre la cosa hipotecada se cita a los acreedo
res hipotecarios; cuando el demandado en 
acción de nulidad hace citar a la persona que 
designe com_o interesada (ar-tículo 477 ibí
dem) ; en juicio de deslinde cuando se cita 
a quienes tienen derechos reales principales 
en el mismo fundo y en el juicio especial de 
servidumbres (arts. 863 y 873 del C. J.), y 

e) Por denuncia del pleito en los casos de 
los arts. 1989, 1402, 1480 ·Y 2111 del C. C. 
(Negocios Generales. Auto. Marzo 29 de 
1949. T. LXV. 2070-2071) ...... 844, P y 2.} 

' \ 

COJL][§liON IDE COMPETJENCliAS 

-68-

Como en el caso a que alude el proceso se 
sindica a varios sujetos de hechos contra el 
régimen constitucional y la seguridad inte
rior del Estado y de delitos comunes a un 
mismo tiempo, el conocimiento de ellos co
rresponde a la justicia militar y no a la or-' 
dinaria, de conformidad con los Decretos Le
gislativos números 1285, 1406 y 1895 de 

· 1948. (Casación Penal. Auto. Octubre 26 de 
1948. T. LXV. 2066-2067) .......... 129, 1~ 

COMPJENSACWN IDJE CUJLÍP AS 

-69-

Conforme a lo estatuído en el artículo 
2357 del e~ c., la apreciación del' daño, está 

o 

sujeta a reduc~ión, si el que lo ha sufrido s 
expuso a. él imprudentemente. Además, com 
lo dijo la Corte en sentencia de 26 de octu 
bre de 1939 (G. J. No 1950, pág. 757) : "L 
gradación cuantitativa en la compensació 
de culpas cuando hay error de conducta tam
bién en el damnificado, es un detalle que la 
ley deja a la prudencia del juzgador y que 
no puede ser materia de casación en casos 
como el presente en que, de un lado no se 
discut!'ln las culpas de ambas ·partes, y de 
otro, no se demuestra el error de aprecia
ción de las respectivas pruebas como corres
ponde según éste sea de derecho o de hecho, 
el cual en este último evento debe aparecer 
de modo. manifiesto en los autos". (Casación 
Civil. Marzo 30 de 1949. T. LXV. 2070-2071) 

642, 2a 

COMPENSACliON IDE CUJLP AS 

- 70 -:-

Las condenas con rebaja o disminución en 
el monto de la indemnización debida, sólo 
pueden hacerse· cuando existe concurrencia 
de culpa. (Negocios Generales. Mayo 4 de 
1948. T. LXV. 2066-2067) .......... 190, 2~ 

COMPETJENCliA (linterpretaci6n alle Has noll"
m~s sobre competencia Jllára e] jUizgam1ento 
de delitos cometidos con ocasión d.e Hos sUice-

sos del 9 de abril die 1948) 

..:_71-

Los decretos de carácter extraordinario 
expedidos por el Gobierno en ejercicio de fa
cultades constitucionales, confieren compe
tencia a las autoridades militares para el 
juzgamiento de los delitos complejos; es de
cir, de los delitos contra el régimen consti
tucional y. la seguridad interior d~l Estado, 
cometidos en GOnexidad• con delitos comunes, 
o de aquellos delitos que se cometieron por 



tivo de los hechos que dieron origen a la 
bación del orden público, pero esa com

tencia de carácter excepcional - si así 
~de llamarse - no se extiende al j:uzga
ento de los delitos simplemente políticos 
metidos por los particulares contra el ré
men constitucional o la seguridad interior 
r Estado, ni paFa aquellbs delitos comunes, 
e no tienen relación ni -vinculaCión alguna 
n los hechos especialmente previstos en, los 
cretos extraordinarios o en · el Código de 
sticia Penal Militar. · · 

En tratándose de delitos complejos, o de 
elitos · políticos cometidos por particulares 
n conexidad con delitos comunes, lo que de
ermina la competencia de las autoridades 
Hitares es el motivo o móvil que se tuvo 

n cuenta en la reaJización de los hechos; 
óviles de causalidad mix"ta, político y co
ún, . político en cuanto es la -manifestación 

e actos que tienden a subvertir el orden 
xistente para reemplazarlo con otro, y co
ún, en cuanto· el agente activo del delito 

rata de suprimir directa o indireétamente 
todo obstáculo para· la consecución del fin 
perseguido, sin detenerse por este aspecto 
en la comisión de delitos comúnes. 

De manera que cuando se trata de un de
lito esencialmente político, o de un simple 
delito común sin vinculación alguna con los 
decretos de c~rácter extraordinario y donde 
los móviles que determinaron su comisión 
son distintos de aquellos que animan los de
litos complejos o conexos de que tratan los 
decretos-leyes, la competencia será de los 
jueces ordinarios y no de los militares, aun
que taJes hechos se hayan producido dentro 
de un estado de turbación del orden público. 

Pensar qu'e los decretos 1285, 1406 y 1895 
confieren c~mpetencia a las autoridades de 
la justicia penal militar para conocer y juz
gar ''de todos los delitós cometidos .en el país 
en los días 9 de abril y siguientes" sih ex-
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cepción ni limitación alguna, sería tanto 
como aceptar que los decretos tienen virtud 
suficiente para derogar las leyes penales or
dinarias, Código Penal y Código de Proc~di
miento Penal. La interpretación que debe 
darse al contenido del artículo 19 del decreto 
número ·1895 de 4 de junio de 1948, no pue
de ser aislada, sino con vinculación directa 
a las norma& establecidas en los decretos 
1285 ·y. 1406, y en e~tos decretos no se con
fiere competencia a las aútoridades milita
res para .juzgar de todos los delitos realiza
dos en el país a partir de la turbación del 
orden público, sino para aquellos delitos co
metidos antes o después de ese estado, y 
s,iempre y cuando esas infracciones de la ley 
penal tengan relaCión directa con los héchos 
que produjeron tal estado de cosas. 

La circunstancia de que el ataque· se pro
dujera el día 11 de abril; cuando se hallaba 
turbado el orden público y en estado de si
tio la Repú9lica, no le quita a los delitos co
-metiüos el carácter de comunes para. con
vertirlos en delitos complejos de aquellos 
que contempla el decreto 1406 de abril 30 de 
1948; lo primero, porque · no se encuentra 
prueba en el sumario dé que se hubiera co
metido un delito contra el régimen consti-· 
tucional y la ·seguridad interior del Estado 
y que por motivo de esos hechos se hubiera 
también cometido delitos comunes como ho
micidios; lesiones personales, saqueos o cua
lesquiera otros delitos cqntemplados en el 
Código de Justicia Militar; y .lo segundo, 
porque si bien es verdad que los delitos se 
realizaron después de la turbación del orden 

. pÓblico, ellos no tienen ninguna vinculaCión 
directa ni indirecta con los hechos que qie
ron lugar a ese estado, ni con los decretos 
de carácter extraordinario que átribuyen 
competencia a la Justicia Penal Militar. (Ca
sación Penal. Auto. Diciembre "13 de 1948. 
T. LXV. 2068:-2069) ........... 394, P y 2'\ 

395, p y 396, 1" 
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IDJE SIT'IT'ITO 

-72-

Con el propósito de enfrentar debidamen
te el problema que la demand::¡. de inexequi
bilidad plantea y la solución adversa que el 
Agente del Ministerio Público sugiere, .co
mienza la Corte por aceptar la noción ele
mental de que la competencia territori.al or
dinaria del Presidente de la República se ex
tiende al país entero; pero que al mismo 
tiempo las facultades de que queda inyesti
do por mandato del artículo 121 de la Cons
titución tienen un carácter extraordinario e 
importan una excepción trascendente de la 
esfera normal de sus poderes constituciona
les y legales, y que este criterio de excep
cionalidad debe orientar y regir la interpre
tación adecuada del precepto. Instituye éste 
que mediante ciertas formalidades de inex-. 
cusable cumplimiento puede el Presidente 
declarar turbado el orden público y en es
tado de sitio toda la República o parte de 
ella; que en virtud "de esta declaración ten
drá, además de las facultades legales, las 
que el Derecho de Gentes reconoce para la 
guerra internacional; y que los decretos qu~ 
dentro de ·estos límites dicte el Presidente 
tienen carácter obligatorio, si están suscri
tos por todos los Ministros. 

· Se desprende de este ordenamiento, y d.e 
su relación con el artículo 118, Ordinal 8 de 
la misma Carta, que la fuente originaria de 
los poderes ex'cepcionales del Presidente en 
tiempo de guerra es la declaración formal-

¡ ' 
mente hecha de que el orden se ha turbado 
erÍ toda la República o en parte del territo
rio nacional; o en otros términos, que su 
competencia para dictar decretos de obliga-: 
torio cumplimiento y con fuerza suficiente 
para suspend'er las leye$ del Congreso: está 

subordinada a esa declaración, y sujet 
las limitaciones con que ella se profiere. 
otra suerte no existiría diferencia . ningu 
entre el estado de sitio limitado a una 
marca y el general para toda la extensi 
de la República, de donde resultaría que 
Constituyente impuso una distinción inú 
'e inoperante. Por lo demás, si el estado 
sitio tiene por obj.eto localizar y aislar 

· foco de la rebelión o de la amenaza para d 
minarlo con mayor prontitud y eficacia e 
instrumentos de naturaleza extraordinari 
no se ve el fundamento lógico de que tal 
medidas 'se ·extiendan a las regiones no afe 
tadas, sometiendo así a sus habitantes a l 
jurisdicción de las autoridades militares co 
merma de las libertades ciudadanas que 
derecho común consagra y sancioná. · (Sal 
Plena, Julio 9 de 1948. T. LXV: 2066-2067) 

1 13, 2~ y 14, 1 

-73-

El Código de Procedimiento Penal en su 
artícuio 55, al referirse a la competencia te
rritorial, señala la regla general en cuya vir
tud es juez competente por razón del lugar 
donde debe ventilarse el proceso, el del te
rritorio en donde se cometió la infracción. 
Pero comoquiera que pueden surgir dificul
tades en la apreciación del territorio o lugar 
en que el hecho . fue consumado, especial
mente cuando de delitos crónicos o continuos 
se trata, cometidos en lugares pertenecien-

. tes a distintas jurisdicciones; o cuando el 
lugar fuere desconocido o el delito se come
tiere en el extranjero, o en lugares distintos, 
era de todo punto necesario que 'la ley fi
jara normas. precisas y concretas, a fin de 
zanjar los conflictos que pudieran presen
tarse en la determinación del territorio en 
donde la infracción se ·cometió. A este orden 
de principios responden los artículos 56 y 
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del Código Procesal Penal. (Casación J;>e
l. Auto. Abril 2~ de 1949. T. LXV. 2070-
71) ............ ~ .............. 785, 1~ 

MPL:n:C:n:DAD (A qué se extiende la res
nsabilidad del cooperador n~cesario elnl ios· 
casos de delitos. de dolo indete~minallo) 

-74 _; 

En. los delitos de dolo indeterminado, el 
to inicial de la cooperación puede ser como 
uí uno solo y el cooperador necesario asu

e la responsabilidad de todos los actos cau
dos por el autor material, sin que" ello im
ique acuerdo pre\,io de intención y volun
d para la· realización de todos y cada uno 

los delitos ejecutados, de manera que el 
estionario único que contempla la respon
bilidad de Cortés Sánchez como coopera

or necesario en los homicidios reali2ados 
or González Vargas, no tiene fuerza capaz 
ara constituir una nuHdad ·procedime:otal o 
onstitucional, porque no se menoscabaron 
on ese. acto las garantías defensivas de las 
uales podían hacer uso eJ procesado o el de
ensor; la omisión de fórmulas en la redac
ión del cuestionario pudo. alegarse en el acto 
e la audiencia para .que previamente fuera 
ubsaQado, pero no c9nío nuÍidad porque ·la 
ey no la ha consagrado como tal. (Casación 
enal. Febrero 7' de 1948. T. LXV. 2066-
067)-, ................. • ........... 75, la 

CONCORDATO 

-75-

Forzoso es distinguir entre el Concordato 
omo pacto en cuya preparación y acuerdo 
as altas partes contratantes .no podían des

atender las reglas del Derech,o Internacional, 
que han de tener presentes quienes en sí lo 
e~tudien1 y, de otro lado, la aplicación y cum
pÜmientÓ ·de ese pacto en el suelo colombia-

no, en que han de regir las leyes de este país 
entre ellas, ante todo, la que dio esta calidad·. 
de ley de la República a tal convención. Es
tablecido por esta ley que el conocimiento y 
decisión de los jUicios de nulidad del matri
monio catól!co y de divorcio corresponden a 
los tribunales eclesiásticos y reconocida por 
la potestad éivil.la calidad de sentencias a 
las de esos tribunales en tales asuntos, ya no 
es la oportunidad de mirar1 hacia si dÓs po
testades ajustaron .y cómo el convenio, sino 
la de escoger 'y estimar las sentencias como 
él lo determinó. 

Esa equivalencia de los fallos de tal pro
cedencia y clase y los de la jerarquía civ.il 
conduce a ver en s.u registro lo mismo que 

. ha de verse en el de éstas, es décir, de las 
s'entenciasde las autoridades civíles, c.on las 
finalidades, en lo pertinente, que la ley civil 
asigna a 11:!- institución del registró, sin lugar 
a ver en. la exigencia del registro ·algo dis
tinto de ·lo que la impon~ en tes.is general 
para toda sentencia. (Casación Civil. Abril . 
28 de 1949. T. LXV.· 2070-2071) ..... 698, 21) 

CONCUS:n:ON (Comete este delito el f 1uncio
irlari® público qué divide el sueldo de sus su

balternos o hace recortes en él) 

-76-

En ningún ca~o _le es permitido al jefe de 
una oficina pública dividir el sueldo de sus 
subalternos, y menos recortárselo para be
neficiar a personas extrañas, ,por más que 
éstas hayan colaborado en el buen manteni
miento del despacho oficial. Si así lo hace, 
su acto constituye abuso de autoridad, que 
es uno' de los presupuestos de. la concusión 
exigidos por la doctrina: y por el artículo 156 
de nuestro Código Penal. ·(Casación Penal. 
Mayo 25 de 1948. T. LXV. 2066-2067). 

. 107, 21) 
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CONCUSJION 

-77-

La concusión-que en un principio se con-· 
fundió con el cohecho-es la exacción ilegal 
que hace un funcionario o empleado público; 
consiste en un. abuso de autoridad que sus
cita en la yíctima un temor o también un 
error que la determinan· a dar o a prometer 
algo que no debe. Por tanto, son elementos · 
esenciales de este delito: el abuso de poder 
-que es el medio- y la entrega o la sim
ple promesa de dineros o de cualquier otra 
utilidad, que es el fin. La cosa prometida o 
entregada puede ser para el concusionario o 
para un tercero. 

Pero el abuso de autoridad constituído por 
la exigencia arbitraria no sólo es aquel que 
entraña la concreta ejecución de una ame
naza injusta, sino toda otra manifestación 
del funcionario o empleado público que in
fluye en la voluntad de la víctima para in
ducirla a prometer o entregar lo que se le 
pide sin causa legal. En este último evento, 
basta el temor genérico que la autoridad 
suscita en el ánimo de quien acepta. la exi
gencia injusta. De ahí que haya una con
cusión explícita constituída por el empleo de 
medios claramente coactivos que vencen el 
.:onsentimiento del sujeto pasivo del delito; 
y otra concusión impiídta que consigue igual 
resultado, pero mediante un exceso de auto
ridad que va latente u oculto en la demanda 
del funcionario. En el primer caso, se ame
naza abiertamente con un acto de poder; en 
el segundo, se obtiene la dádiva en forma 
sutil y fina, debido al habilidoso abuso de 
funciones que se ponen en juego. (Casación 
Penal. Auto. Mayo 25 de 1948. T. LXV. 2066-
2067) ........... : ....... 106, 2~ y 107, 1ª 

CONIDJENA lEN COS'll'AS 

-78-

Nuestra ley enfoca la condena en cost 
s•egún el artículo 575 del C. J., a base 
ejercicio malicioso o culpable de la acci1 
de la excepción Ó del recurso ; sólo en sin 
lares ocasiones da operancia a la regla v 
tus victori que doctrinariamente va desp 
zando en las legislaciones modernas los pr · 
cipios directores de la nuestra al res'Pe 
como más acomodada que es a la natura 
za y fines del derecho de acción. El cump 
miento de las normas vigentes sobre cost 
hace que el Juez haya de enfrentarse e 
frecuencia a circunstancias difícilmente e 
deneiables dentro del es•quema té¿h~co d 
proceso .civil como son la malici~ y la ~JllP 
la primera, porque la represión nq cabe~~ad 
cuadamente dentro de un sentido cabaf d 
proceso, y la segundá por la frecuenter?'if 
cultad de comparar acertadamente l~'eo 

ducta del litigante vencido con la del ho 
bre prudente colocado en circunstancias an 
logas; por ·ello el sólo vencimiento, objetiv 
mente considerado, va imponiéndose com 
causa necesaria· y ú:n'ica 'de la condena e 
costas, y por ello también las circunstancia 
subjetivas previstas toaavía por la ley par· 
aquélla son de apreciación soberana por par 
te del Tribunal que escapa a la índole y lin 
des de este recurso, como tantas veces lo tie 
ne advertido la jurisprudencia. (Casació 
Civil. Marzo 4 de 1949. T. LXV. 2070-2071) 

599, 2 

CONIDlENACJION:lES AN'll'lEllUOJRJES (Dife' 
re]]cias e]]t:re esta circu.msta]]cia de mayo 
peligrosidad y la del m.nmeral 1 Q del artículi 

· 31 de] C. JP.) 

-79-

En la Comisión Penal colombiana, reviso
ra de la ley 109 de 1922, que constituye un 
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recioso antecedente del Código Penal en vi
encia, al discutirse los numerales 1 Q y 29 de 
s circunstancias de mayor-peligrosidad que 

eñala el artícul~ 37, virtualmente semejan
es a los ·que aquella obra denominaba cir-. 
uustancias agravantes,· el doctor Escallón 
eñaló así las diferencias constitutivas entre 
no y otro: 
"Las condenaciones anteriores, judiciales 

.. de Policía -dice- se refie.ren a un caso 
ompletamente diverso al que contempla el 
umeral 1 o. En el ordinal 2• se define el 
gravante constituído por anteriores delitos 

contravenciones que no .constituyan rein
idencia; en el ordinal 19 se expresa la con

ducta moralmente desenfrenada que por sí 
sola no alcanza a constituír delito, pero q_ue . 
sin duda representa en el delincuente. un ele
mento de que n<Y puede prescindirse para. 
apreciar su personalidad. N o se diga que con 
esto se invade ·el campo exclusivo de la mo
ral, porque nadie ha pensado que la vida di
soluta o depravada por sí sola constituyá de
lito, sino qu~ se tenga como· circunstancia 
agravante de un delito que en la mayor par
te de los casos ha tenido origen en su vida 
disoluta o depravada, la que se presenta en-· 
tonces con carácter antisocial que ya no pue
de ser indiferente para el legislador ni para 
el Juez". 

Lo transcrito sintetiza, en forma muy com
pleta, la diferencia que existe entre la cir
cunstancia de mayor peligrosidad constituí
da por las condenaciones judiciales o de po
licía, que señala el numeral 29 y los antece_. 
dentes de depravación y libertinaje del nu
merar 1 Q. De manera que si el Tribunal apre
ció erradamente este hecho para determinar 
la sanción al reo, prospera· fa causal segunda, 
fundada en tal circunstancia, porque de no 
ser así, indudablemente se violaría la norma 
llll.on bis ibidem, que impide castigar dos ve
ces un mismo hecho. Y. ésto acontecería si 
los antecedentes del reo, que no hayan cons
tituído todavía motivo para fallos judi-

ciales condenatorios, resultaren apreciados 
exactamente con el mismo criterio con que 
éstos lo fueran para agravar la penalidad 
por el cómputo de reincidencia. (Casación Pe
nal. Febrero 25 de 1949. T. LXV. 2068-2069. 

469, :2"' 

CONDlENACIONlES ANTEJRWJRJES (Cuándo 
se pueden computar como circunstancia de 

mayor peligrosidad) 

. ,;- 80.-

La interpretación que se da en la demanda 
al numeral 29 del artículo 37 es, como dice el 
Procurador, inadmisiple. La condena, o las 
condenas anteriores, son -sea cual fuere su 
número- medida o medidas del grado de la 
peligrosidad, y sería ilógic<Py arbitrario que 
una condena anterior por ser una s·ola_, fue.: 
ra factor indiferente e· inocuo en la noción 
de la peligrosidad y sin ·repercusión alguna 
en la sanción. 

No siendo jurídico tomar un solo hecho 
-la condena anterior- como reincidencia y 
circunstancia de mayor peligrosidad conjun
ta, y simultáneamente, ni siéndolo' tampoco 
el tomarlo -como base de calificación de la 
priméra, debe serlo de' la segunda, según la . 
·tesis de que cuando un mismo hecho es, en 
la ley, circunstancia modificadora del delito 
o de ·la responsabilidad o agravante· del de
lito, y también circunstancia de peligrosidad, 
sólo se considera ésta cuando no se configu
.ra aquélla, excluyendo así la conjunta consi
deración de ambas. (Casación Penai. No
v.!embre 2 de 1948. T. LXV. 2066-2067). 

138, 1" y 2"' 

CONDKC:U:ON (Requisitos de las nacidas 
· . de contratÓs) 

-81-

Por constituír una excepción· dentro del 
dere.cho común u or~inario, las condiciones 
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que se generan en las estipulaciones contrac
tuales no pueden presumirse y deben ser ex
presadas en términos que revelen inequívo
camente la intención de los contratantes de 
subordinar sus obligaciones a un hecho de 
tal naturaleza, sin necesidad de usar pala
bras sacramentales pero empleando expresio
nes que no dejen duda sobre el ánimo subor
dinante, que constituye la característica· 
esencial de la. modalidad condicional. (Casa
ción Civil. Marzo 21 de 1949. T. LXV. 2070-
2071) ........................... 626, 1~-

CONJFJESWN 

-82-

No es lícito confundir jurídicamente la 
prueba de testigos con la confesión aunque ., . 
ambas tengan su origen en el dicho del hom-
bre ; la primera sólo se realiza cuando ema
na de un tercero ajeno·· a la contienda, al 
paso que la segunda siempre es obra de al
guno de los litigantes contra su propio inte
rés, características éstas que no se pierden 
ni desvanecen cuando los testigos son el ve
hículo por el cual se introduce en el juicio la 
prueba de confesión. 
_ En este último caso se está· en presencia 
de una modalidad de esta probanza regulada 
en su índole Y. naturaleza por el artículo 604 
del C. J., y en su mérito demostrativo por el 
artículo 608 ibídem, normas éstas bastantes 
pararalejar por entero de la crítica relativa 
a dicha prueba las bases dadas por la ley 
para la testimonial comoquiera que siempre · 
la ·mayor o menor fuerza de la confesión ex
trajudicial queda al juicio exdusivo y sobe:. 
rano del Juez. (Casación Civil. Febrero 22 de 
1949. T. LXV. 2068-2069) .......... 337, 11¡. 

CON.li!JJEZ (CUllando en Magistrado ñmpedido 
es reemplazado eJtU en cargo cesaJtU _las fundo~ 

JtUes OleR ComjUllez) 
-83-

Conforme al artículo 67 del C. J., los con-

jueces sorteados no pueden separarse del co 
nacimiento de un negocio "sino cuando hay 
terminado completamente la respectiva ins 
tancia o recurso, aunque concluya ·a hay 
concluido e.l período para el cual fueron ele 
gidos"; por lo cual resulta ilógica la conclu 
sión deducida de esa disposiciÓn por el re 
currente, para el caso de auto's, ya que e 
doctor Gartner fue sorteado y actuó com . 
conjuez para resolver un recurso de apela 
cjón distinto d.el pr.Bsente, · el cual terminó 
hace ya bastante tiempo. Por lo" demás, nin
guna razón válida ha encontrado la Corte 
hasta ahora para variar la doctrina sentada 
desde 1915, en el sentido de que cuando un 
Magistrado impedido es reemplazado en el 
cargo cesan las atribuciones de los conjue-. 
ces, aunque hayan tomado posesión y co~ 
menzado a actuar en determinados negocios, 
(Negocios Generales. Auto. Marzo 25 de 
1949. T. LXV. 2066-2067) .......... 288, 1~ 

COÑSJEJO IDJE JES'll'AIDO (Para qUllé cosa es, 
necesario el concepto de esta eJtUtidadl en casO; 

de declaración de estado de sitio) 

___.!. 84-

Reafirma la Corte sus anteriores doctri
nas, según las cualés el concepto del. Conse
jo de Estado es indispensable para hacer la 
declaración de turbación del orden público, 
pero no para adoptar las medidas extraordi
narias, entre las cuales queda comprendida 
la promulgación de· decretos que aconsejen 
las circunstancias especiales que aquel esta
do produce: (Sala Plena. Jul.io 9 de 1948. T. 
L~V. 2066-2067) ............... 6, 2" y 7, 1<> 

CONSJEJO ;ll)lE lES'll'AIDO (Cuándo el Gobier
no .puede decretar el estado de sitio sin SUll 

dictam~JtU . previo) 

_:_ 85-

Dentro de lo previsible de ordinario, que 
es como racionalmente deben entenderse los 
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eceptos constitucionales y legales, y en lo 
vil las estipulaciones de los contratantes, 
r regla de hermenéutica, preciso es reco
cer que el constituyente da por sentado 
e el Consejo de Estado se l)alle en la nor-

al capacidad de dictaminar; de suerte que 
ando contra esto se yergue una imposibi

dad física, la fuerza mayor, hasta absurdo 
esulta que tal imposibilidad determine tam
ién la de amparar al país con la medida en 
eferencia (la de declarar el Gobierno tur
ado el orden público). Si así hubiera de 
onceptuarse, el orden público y las institu
iones quedarían desamparados por obra de 
stas mismas, ya que, por ejemplo, en caso 
e conmqción interior, bastaría a sus pro-
atores apresar o secuestrar a los promoto-· 

es apresar o secuestrar a los· Consejeros de 
stado, y en caso de guerra exterior a ele
entos desleales a la patria apresurarse a 
acerlo. La Constitución no puede' entender
e como una negación de sí misma ni su in-
erpretación literal extremarse hasta pres

cindir de los inallanables estorbos.· Ad im
ossibilia nemo tenetur. (Sala Plena. Diciem

bre 3 de 1948. T. LXV. 2068-2069) .. 300, 1~ 

CONSULTA (No procede respecto de la pro
videncia que niega la cesación del 

procedimiento) 

-86-

El artículo 153 del C. de p; .P. -en cuanto 
a consulta s,e refiere---: no puede contener 
mayor claridad. Sólo debe consultarse la 
sentencia dictada a virtud de encontrarse 
-en el proceso- plenamente comprobada 
alguna de·las causas señaladas por el mismo 
artículo. Pero si dicha sentencia no se ha 
dictado, como ocurre en el presente caso, 
nada tiene qUe consultarse, ya que, como lo 
dice el seño.r Procurador, la simple negativa 
de aplicar el citado artículo, sólo puede· con
siderarse como aüto interlocutorio, revisable 

Gaceta-3 

por el superior únicamente a virtud de ape
lación legalmente interpuesta, cuestión que. 
no ha ocurrido en el presente caso. (Casación. 
Penal. Auto. Marzo 4 de 1949. T. LXV. 2070-
2071) . . . . . . . . . . . . . .............. 716, 2~· 

CONSULTA 

-87-. 

La sentencia - según la doctrina - es el 
acto jurisdiccional que define la relación de 
Derecho Penal entre el delincuente y el Es
tado, relación· que ha sjdo el objeto de un 
determinado proceso, construído bajo la di
rección de un Juez determinado según las 
normas de la ley procesal. 
· •La consulta de una sentencia -al orde
narse y someterse a la decisión superior
establece otra relación jurídico-procesal, no 
entre las partes, sino entre los sujetos pro
cesales, esto es, entre el Juez y el Tribunal, 
lo que importa para éste, no la potestad o 
facultad, sino la obligación, de decidir sobre 
la sentencia ~onsultada; si la decisión "del 
Tribunal, en consecuencia, se concreta a otra 
sentencia dictada por distinto Juez, que no 
se le ha· sometido a revisiÓn, destruye la re
lación jurídica que -por virtud de la con-

. sulta- lo liga al Juez 'del proceso, es decir, 
no falla sobre la consulta; y la. sentencia 
que se dicte no es la que define la relación 
objeto ·del proceso, sentencia desprovista,. 
por lo tanto, de todo valor jurídico. (Casa
ción Penal. Marzo 15 de 1949. T. LXV. 2070-· 
'2071) ................. · ........... 724, 1"' 

CONSULTA (Está sometida a ella la proví.;. 
dencia que declara prescrita la aceión penai) 

-88-

La Corte, de acuerdo con la Procuraduría; 
considera que debe consultarse la providen
cia por medio de la cual se declara prescrita 
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la acción penal, por estar establecido de ma
nera expresa que la providencia por medio 
de la cual se o;:odena cesar el procedimiento 
por alguna de las razones señaladas en el 
artículo 153 del Código de Procedimiento, 
entre las cuales se encuentra la prescripción 
de la acción penal, ha de ser revisable en 
consulta por el superior. (Casación Penal. 
Auto. Febrero 4 de 1949. T. LXV. 2068-
2069) .............. : ............ 431, 2" . 

CONTJRAlEVl[JIJENCTIA DEL VlEJRJEJEHCTO 
{No es rnaterja de eshnd!o eltll casacióltll) 

-89-

Es doctrina constante de la Corte que en 
los procesos en que interviene el jurado,. es 
extraño al recurso de casación el estudio de 
la contraevidencia del veredicto, ya que de 
ser de otra manera se desvirtuaría el juicio 
penal en que intervienen los jueces de con
ciencia, vulnerando las atribuciones que son 
propias de ese juicio. (Casación Penal. Ene
ro 28 de 1949. T. LXV. 2068-2069) .. 416, 1'~-

~ONTJRATO (A I!RUiéltll co~res]pionde ell ejer
~icio de ia facultad alitermtativa dell artícui()) 

1546, C. C.) 

-90·-

El ejercicio de la facultad consagrada por 
el artículo 1546 del C. C., o lo que es igual, 
la elección de pedir la resolución del contra
to y el retorno de las cosas al estado ante
rior o, por el contrario, el cumplimiento del 
contrato con indemnización de perjuicios, 
corresponde al contratante que ha cumplido 
sus compromisos. (Casación Civil. Abril 9 de 
1949. T. LXV. 2070-2071) .......... 672, 2'~-

CONTIRATO TI)JE TIRAJBAJfO 

-91-

Según la ley 6<> y el Decreto 2127, ambo 
de 1945 (artículos r y 2°) el contrato d 
trabajo existe desde que hay prestación d 
servicio personal, bajo una continuada de
pendencia o dirección y mediante un salario 
o remuneración. (Negociog Generales. Abril 
25 de 19_49. T. LXV. 2070-2071) ..... 853, 16 

CONTIRATO IDJE TlRAN§lPOJRTJE Y 
CONTJRATO IDJE TJRAJBAJfO 

-92-

El contrato de trabajo y el de transporte 
son dos .instituciones jurídicas distintas, re
gidas por disposiciones legales propias de 
cada una de ellas y de consecuencias diver
sas : en el primer caso basta la prueba del 
hecho del accidente, acaecido en el trabajo o 
con ocasión de él, y de la .lesión o daño con 
la debida relación de causalidad, para que 
haya derecho a cobrar los correspondientes 
perjuicios cuando se trata de patrón o em
presario obligado a pagarlos; en el segundo 
caso se trata de la falta de cumplimiento 
oportuno y completo de la obligación que a 
favor de otro se ha contraído en virtud de 
la celebración de un coJ;J.trato. Por eso no se 
puede trasladar el orden de ideas que predo
mina en la legislación del trabajo al terreno 
de la culpa contractual como bastante para 
exigir indemniz.ación por incumplimiento de 
un contrato de transporte sin evidenciar la 
existencia de éste. - (Negocios Generales. 
Abril 25 de 1949. T. LXV. 2070-2071). 

'853, 2'~-
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CONTROL DE LA CONSTITUCKONAJLI- CONTROL DE lLOS ARlRENDAMli;ENTOS 
DAD DE JLlEYlES Y DECRETOS (A qué se (Cuál es su alcance? 
extie~de este control que ejerce la Corte). 

-93 

Según los principios que gobiernan la ac
ción y el texto de las regulaciones positivas 
que la consagran, el control eminente con-, 
fiado a la Corte respecto a los proyectos de 
ley, a las leyes del Congreso y a algunos de
cretos del Gobi.erno, taxativamente determi
nados, se limita a mantener el imperio de la 
Constitución sobr~ .estos ·actos, impidiendo 
así las desviaciones del poder político y es
tableciendo la sujeción de las rai:n?-s legisla
tiva· y ejecutiva a 'los mandatos superiores 
instituídos por el Constituyente. De ahí que 
en la aplicación de este sistema de superle
galidad, la vo}untad del legislador ordinario 
y del gobie~no sólo sean susceptibles de ob
jeciones por parte de la Corte en cuanto vio
len las reglas constitucionales, ya porque 
contraríen los preceptos sustantivos del Có
digo Supremo o porque $e hubieren dictado 
fuera dé la esfera de competencia por éste 
establecida. Las transgresiones de otra ín
dole - como la enunciada en la demandq, 
cuando afirma que el decreto 163 (1) contra
ría las leyes· ordinarias que quedaron cita
das-no son por consiguiente un reparo viable 
aquí, pues como bien lo dice la Procuradu
ría General en su vista del negocio "por lo 
que hace a la acusación con fundamento en la 
violación de leyes ordinarias, es' claro que el 
demandante olvidó 'que se estaba refiriendo 
a un Decreto Legislativo y solicitando una 
declaración de inconstitucionalidad, y no a 

, un Decreto ordinario, en demanda de nuli
dad por contrariar simples mandatos lega
les". (Sala· Plena. Julio 9 de 1948. T. LXV. 
2066-2067) . ; ....................... 7, p 

(1) De 1938. 

-94-

El mandato del legislador al Ejecutivo 
para que fije el precio de los arrendamientos 
es, pues, claro, .dentro de una interpretación 
racional del ordenámiento, Y se halla limita
do a lo que queda dicho: l~ fijación del va
lor de éstos. N o se extiende a otros aspectos 

·de la materia propia de los contratos, de · 
arrendamiento. Llevarlo más a:llá del control 
de los precios, significaría tanto como admi
tir que al Gobierno se le hubiesen dado po
deres discre¡;ionales, no determinado.s, y así 
no se. habría fijado el radio de la interven
ción; o que se le hubiesen otorgado faculta
des extraordinarias Fesp~cto de los arrenda-, 
mi en tos;· hipótesis ambas· que conducirían a 
una conclusión de inexequibilidad de la ley 
acusada (1), en el parágrafo del art. 39 • Por 
que la intervención no puede hacerse a vir
tud ·de autorizaciones extraordinarias y por-
que la intervención debe ser. ordenada por 
mandato legal que señale claramente el ob
jeto de ella, su radio o alcance y el grado en 
que se ha de intervenir. La disposición acu
sada resulta constitucional tan sólo como 
ordenamientq de intervención delimitado al 
control del precio 'de los arrendamientos. 
(Sala Plena. Noviembre 30 de 1948. T. LXV. 
2066-2067) ... · ............ : ...... 42, 1 ~ y 2~ 

CORTE .SUP)REMA (Sus atribuciones son 
más restringidas cuando decide de la .cGn.s
titucionalidad de· un decFeto legislativo q'ue 
cuando se refiere esa decisión a una ley or-

dinaria) 
-95- ' 

Aparece de la confrontación de los pode
res que la Carta otorga al Presidente ·de la 
República p'ará sitq.acion~s de anormalidad, 

(1) 71J. de 1943. 
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y de las, atribuciones que ella le asigna a la 
Corte Suprema de Justicia como encargada 
de la guarda de la integridad de la Constitu
ción, que al conocer ésta de las demandas 
sobre inexequibilidad referentes a decretos 
extraordinarios expedidos durante la turba
ción del orden público, sus atribuciones no 
son las generales u ordinarias que aplica al 
resolver acerca de la constitucionalidad de 
las leyes y de los decretos expedidos en tiem
po de normalidad y de paz. Como consecuen
cia de los poderes presidenciales en el esta
do de sitio, el examen de la Corte respecto a 
la constitucionalidad de los decretos extra
ordinarios se produce en el campo más limi
tado o restringido que corresponde correla
tivamente a lá amplitud de la función que 
el Presidente de la República ejerce cuando 
el orden público se altera. Habrá de verse 
entonces cómo la potestad legislativa del 
Presidente puede invadir zonas que en ma.:. 
nera alguna podría afectar una ley del Con
p-reso, en cuanto· ella tocase los derechos in
dividuales y las garantías sociales. (Sala 
Plena. Agosto 10 de 1948. T. LXV. 2066-
2067) ............................ 23, 1~ 

CUAN'll'XA (Cuál es la de los perjlllicioo I!Jlllle 
debe tenerse en cuenta Jlllara decidlir illle Ia 

procedencia de lla casació1m) 

--'- 96 -

En cuanto ·a la cuantía de la casación, lo 
que se debe tener en cuenta no es la condena . 
hecha en la sentencia de primero o segundo 
grado, ni siquiera el avalúo de peritos, sino 
la pretensión del actor, porque precisamente· 
han sido consagradas las acciones para de
ducir en justicia los derechos que se tengan 
o se crean tener. Para determinarlas es su
ficiente, pues, la estimación del demandante 
no contradicha, o cualquiera ot.ra fijación de 
las que la ley prescribe. 

La Corte, en la casación de Luis Rodrí
guez, de 28 de enero del presente . año, sentó 
esta doctrina, diciendo que, para la casación 
por perjuicios, la cuántía de tres mil pesos 
o más podía determinarse en la demanda ; o 
en el curso del proceso penal, o apelando al 
procedimiento del artículo 524 del Código de 
Procedimiento Civil. (Casación Penal. Auto. 
Febrero 15 de 1949. T. LXV. 2068-2069). 

442, 29 

CUJES'll'IONAIIUOS AIL .JUJRADO (Ma1mera 
·comno deben·redactarse) 

-97-

Cuando. se trata <;le varios delitos, la ley 
quiere que se formulen diversas preguntas 
para que los miembros del Jurado puedan 
pronunciar su veredicto con mayQr amplitud 
sobre el problema de la responsabilidad, pero 
cuando el cuestionario único contempla mi
nuciosamente el problema sobre el cual tie
ne que decidir, ya en relación con los cargos 
formulados en el auto de proceder, ya tam
bién frente a las pruebas aducidas en el· 
juicio, la omisión de varias preguntas en el 
cuestionario, no es constitutiva de nulidad. 

Pero cuando en un solo cuestionario se 
interroga a los miembros del Jurado sobre 

. hechos de igual naturaleza, que se realiza
ron al tiempo, en el mismo lugar, con cir
cunstancfas, modalidades y móviles idénti
cos, el vere.dicto del Jurado afirmativo o ne
gativo de' la responsabilid,ad no puede servir 
de fundamento para alegar una nulidad cons
titucional, porque no suscita incertidumbre· 
alguna en cuanto al contenido de lo que en 
él se quiso expresar;· habría én este caso, 
una omisión por la pretermisión de forma
lidades externas o escritas pero no una ·nu
lidad. Casación Penal. Febrero 7 de 1948. 
T. LXV. 2066-2067) ................ 75, 19 
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CUJLPA CON1'JRÁC1'UAJL (Accióllll de 
indemnización por) 

-98-

Para que pueda establecerse una acción 
indemnizatoria contractual es indispensable 
que se compruebe la existencia del' contrato 
y que uno de los celebrantes lQ incumplió. 
(Negocios Generales. Septiembre 27 de 1948. 
T. LXV. 2066-2067) ............... 238, 1 ~ 

ClUlLPA DJE lLA VIC1'IMA (Siempre exime 
de responsabilidad) 

-'99-

Sea que el asunto ~e mire como culpa aquí
liana o bien como contractual, la culpa com
probada de la víctima, en ambos supuestos, 
exonera de la ·responsabilidad, cómo se deci
dió en la sentencia apelada. (Negocios Gene
rales. Octub_re 22 de 1948. T. LXV. 2066-
2067) ........................... 281, 2~ 

CULPA DJE lLA VIC1'IMA 

-109-
· .. 

Si una persona contraviniendo precisas· 
disposiciones legales reporta de su acto al
gún perjuicio, no sólo no puede reclamar in
demnización por tal motivo, sino que se 
hace acreedora a las sanciones · correspon
dientes. (Negocios Generales. Octubre 22 de 
1948. T. LXV. 2066-2067) .......... 28Ó, 1"' 

CUJLP A DJE lLA VIC1'][MA 

-101-

La presunción de culpa, que existe contra 
quien realiza actividades que envuelven es
pecial peligro para los demás, desaparece 
cuando se prueba plenamente el hecho de 
que la actividad de la víctima que padeció el 
daño fue la causa del mismo. (Negocios Ge
nerales. Abril 19 de 1949. T. LXV. 2070-
2071) .... ·.· ..................... 850, 1" 

ClUJLP A (Casos en que s~ presume) 

-102-

La jurisprudencia, especialmente la de la 
Corte, ha encontrado ya, en varias qcasio
nes, en la norma del artículo 2356 del C. C., 
base suficiente para establecer una presun
ción de culpabilidad ~n contra del que reali
za cierta clase de actividades, especialmen
te las relacionadas con el tráfico, el trans
po~te, la aviación, la navegación, etc., de ma
ner¡:t que en estos eventos el actor queda re
levado de ·la carga de probar la culpa en que 
hubiere incurrido aquél que· realizó el .acto 
peligroso, y d~l cual se demanda indemniza
ción por los daños ocasionados con el mismo. 
(Negocios Generales. (Febrero 4 de 1949. 

'.T. LXV. 2068-2069), .............. 513, 1~ 

CUJLPA (Presunción de culpabilidad) 

-103-

El texto del artículo 2356 del Código Civil 
sólo permite presumir culpabilidad en casos 
de actividades especialmente peligrosas, de 
realización de actos que por sí mismos de-

. noten un peligro. E·sta ha sido la reiterada 
jurisprude'ncia de la Corte al respecto. (Ne
gocios Generales. Octubre 19 de 1~48. T. 
LXV. 2070-2071) ... .' .............. 817, 2'·' 

ClUJLP AlBlUDAD (Casos en que no opera ]a 
presunción de· culpabilidad) 

-104-

Ciertamente no existe identidad absoluta 
entr.e el caso a que se refiere la jurispru
dencia citada (1) es d~cir, del chofer, ma-

ij . 

(1) Se refiere a la que. sentó la Sala. de Nego
cios Generales en sentencia de 8 de noviembre de 
1944 conforme ·a la cual: "la presunción de culpa
bilidad es inadmisible en contra del dueño del 
vehículo y a favor del empleado o dependiente 
que dirigiendo el' vehículo que aquél le ha enco
mendado se produce un dañn". 

JEI Relator de· la Corte 
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quinista, etc., que sufre un daño al conducir 
la máquina o vehículo, y el de autos, pues 
que el doctor Flórez no iba conduciendo la 
lancha tantas veces mencionada. Pero, como, 
según se deja dicho, está demostrado en el 
proceso que la émbarcación en referencia 
estaba adscrita al servicio de la oficina o de
pendencia nacional de la cual era jefe el 
mencionado ingeniero, sí puede caber algu
na semejanza, tod,a vez que, como responsa
ble que era de los objetos adscritos a dicha 
dependencia, entre los cuales se encontraba 
la lancha, el doctor Flórez debía cuidar de 
los mismos, y conocer, por lo tanto, los da
ños que tenía la embarcación. ·si en realidad 
no tenía ese conocimit:mto, ello no pudo obe
decer sino a descuido o negligencia de su 
parte en el desempeño de sus funciones, los 
que lo hacen incurrir en culpa, al igual que 
al conductor de un vehículo, y, por tanto, lo 
mismo que en este caso, no es aplicable en 
contra de la Nación la presunción de culpa
bilidad que se deduce del texto deí 'artículo 
2356 del C. C. (Negocios Generales. Febrero 
4 de 1949. T. LXV. 2068-2069) ...... 516, 2~ 

CULlP' ABILIDAD (Cómo se desvirtúa la 
J!Dresurrució]j] de cuipabilidad) 

-105-

Sabido es que la ley establece una presun
ción de culpabilidad a cargo de quien ejerce 
una actividad· peligrosa, y que esa presun
ción se de,svirtúa mediante la .comprobación 
de fuerza mayor, caso fortuito o ~ulpa de la 
víctima. (Negocios Generales. Mayo 4 de 
1948. T. LXV. 2066-2067) ..... · ..... 190, 2(1. 

o ' • 

CULlP' A lP'lENAL (No admiten esta rnodali
m!al!ll sino las infracciones expresamente se

lÍÍlaladas ~111. la parte especia] den C. lP'.) 

-106-

Gobierna el fenómeno de la culpa el prin
cipio de la imprevisión de lo previsible. El 

Código colombiano estructura esta figura en 
el artículo 12, inciso 2Q, considerando dos 
modalidades de la misma, que traducen aquel 
principio : bien, cuando el agente no prevé 
los efectos nocivos de su acto habiendo po
dido preverlos, o bien, cuando habiéndolos 
previsto confía imprudentemente en poder 

. evitarlos. En ambas ocurrencias se compren
de lo que por ser previsible no ha podido ser 
imprevisto o sea, la imprevisión de lo previ
sible. 

Mas al crear el Código el principio de la 
culpa en la parte general, no dejó a la juris
prudencia la facultad de señalarla en los ca
sos en que determinada infracción fuera sus
ceptible· de aquel fenómeno, a fin de que la 
doctrina fijase para los delitos t:onsagrados 
en la parte especial' del ·estatuto, cuáles de 
ellos aceptaban la modalidad del hecho cul
poso. Por eso en el Código están señalados 
eh forma taxativa, por lo precisa, los delitos 
que admiten la culpa, destacándose entre 
ellos el de peculado, que la consagra para el 
funcionario o empleado público que por cul
pa diere·lugar a que se extravíen o pierdan 
los. caudales o efectos que tuviere bajo 'su 
custodia. (Casación Penal. Auto. Octubre 21 
de 1948. T. LXN. 2066-2067) ....... 164, 2~ 

CUJRADOJR AD-LnTJEM DlEL JEJflECU'JI'ADO 

-107-

Al curador ad-litern de un ejecutado no se 
le puede considerar con capacidad para in
tervenir en el negocio sino desde que se le 
notifica el mandamiento de pago. Si el de
mandante es parte desde que inicia la acción, 
el demandado tan sólo viene a serlo con la 
notificación que se le hace de la demanda. 
Es entonces cuando se constituye la relación 
procesal. De donde resulta que cualquiera 
gestión del demandado o de su representan
te antes de que se le notifique la demanda 
debe considerarse coino la de un extraño, 
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.salvo que se trate de una intervención pre
vista especialmente por la ley, c9mo ocurre 
con el caso del artículo 276 del C. J. (Nego
cios. Generales. Auto. Noviembre 23 de 1948. 
T. ~XV. 2066-2067) ............... 286, 2"' 

-D-

DlECJRJE'lrOS (Cuándo· puede acusaree ante 
la Corte el que establece el estado de sitio) 

-108-

al restablecerse el orden público y con él Ja 
normalidad legal, vale decir el imperio deF 
derecho común. (Sala Plena. Julio 9 de 1948. 
T. LXV. 2066-2067) : ......... · ........ 7, 21); 

IDEI.l!TO 

- 110 _;_ 

En la consumación de todo delito se deben 
considerar dos es hipas fundamentales: la 
una interna o subjetiva y la otra externa o 
de realización material de los hechos que 

El Decreto que declara turbado el orden configuran el delito. Si el ~ropósito o la idea 
público y en estado de sitio la República o de que_brantar el orden social tutelado por 
parte de ella, sólo puede ser acusado ante la el Estado, no se traduce en actos materiales 
Corte en acción pública cuando no ha sido que reflejen' la intención del autor, ese he
firmado por' el Presidente y todos los Minis- cho no se traduce como infracción penal, por 
tros o no se ha producido sobre él el dicta- que las simples ideas o los pensamientos" es
men del Consejo de Estado. Esta doctrina capan al control de la jurisdicción penal, pero 
fue expuesta ya por la Corte en la sentencia cuando ese proceso de ideación criminal al
de 12 de junio de 1945. (Sala Plena. l;)iciem- can~a una concreción en actos externos, esos 
bre 2 de 1948. T. LXV. 2068-2069) ... 298, 2¡¡ hechos configuran una infracció:I]. penal y es 

·' en ton, ces cuando el Estado actúa por medio 
DlEClRJE'lrOS I.lEGISI.A'lrKVOS -(No nnnede de los funcionarios de la rama jurisdiccio
existir colisión entre lo dispuesto el\1 umn de- nal para restablecer el orden social quebran
creto de esta especie y una ley ordinaria) tado e imponer la correspondiente sanción. 

_:_ 109-

Lo¡¡ decretos expedidos con ocasión de la 
turbación del orden público tienen poder 
constitucional suficiente para suspender lq.s 
léyes que sean incompatibles con el estado 
de turbación del orden público; y, por ende, 
debe entenderse que existe la suspensión de 
las normas legales si el Gobierno -hacien-

. do uso ·de las atribuciones del artículo 121 de 
la Carta- profiere un ordenamiento que le 
sea contrario, lo que implica que no puede 
haber colisión entre la regla de derecho con
sagrada en la ley ordinaria y la contenida en 
el decreto, pues la primera queda suspendi
da en sus efectos mientras el estado de sitio 
perdura y sólo recobra su fuerza obligatoria 

·(Casación Penal. Auto. Octubre 26 de 1948. 
T. LXV. 2068-2069) ............... 367, 1" 

IDEI.l!TO (Todos sus elementos deben estar 
· comprobados. en el proceso) 

-111-

Todo delito tiene una estructuración jurí
dica que diman~ de los· intereses que tiende 
a proteger la ley para que no sean concul
cados o violados; Si, pues, uno de esos ele
mentos no surge del proceso, como es el caso 
de autos, resulta imposible que aparezca la 
responsabilidad contra los que fueron denun
ciados penalmente como autores de esa in
fracción. (Casación Penal. Auto. Febrero 1Q 
de 1949. T. LXV. 2068-2069) .... · .... 419, 2" 
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IDELJI'lf'OS CONEXOS (A qlllilé1111. corresponde 
am estos casos Da ñ1111.vestigació1111. y faHo) 

-112-

Cuando se trata· de deUtos conexos la in
vestigación y fallo debe hacerse en un mis
mo proceso, y para este caso, aunque no se 
trate de delitos sometidos a diversas com
petencias, sino a distintas jurisdicciones, la 
norma aplicable para determinar la compe
tencia es la del artículo ·57 del Código de 
Procedimiento Penal, que dice que si . el de
lito se cometió en lugares distintos preven
drá en el conocimiento ·del juez competente 
por la naturaleza del hecho del lugar en que 
primero se formule el denuncio, o en el que 
primero se inicie la investigación, y en igual
dad de circunstancias, el del lugar en que 
primero se haya aprehendido al in<!Ulpado. 
(C~sacíón Penal. Auto. Noviembre 26 de 
1948. T. LXV. 2068-2069) .......... 379, 2~ 

IDJEL['J['O MJIU'lf' AJR 

-113-

Llámase delito militar todo hecho que vio
la los principios de la justicia penal militar, 
cometido por militares en actividad o por ci
viles al servicio de las fuerzas militares, con 
ocasión de tal servicio o por causas inhe
rentes al.mismo y en lugar' o sitio donde se 
hallen o actúen fuerzas militares (artículo 
140 del C. de J. P. M.). 

El delito militar o castrense presupone la 
existencia de estos elementos: precepto nor
mativo o sea la ley; agente del delito; mili
tares en actividad o civiles al servicio de las 
fuerzas militares; actividad funcion'al, o sea 
que el delito se cometa por razón del servi
do o por motivos inherentes al mismo, y lu
·gar, es decir, que en el sitio donde se cometa 
la infracción se hallen establecidas o actúen 
fuerzas militares. En ausencia de cualquiera 

de estos requisitos el delito militar no exis 
te, porque la ley, que es su fuente inmediat 
exige la concurrencia de todos ellos. (Casa 
ción Penal. Auto. Marzo 18 de 1949. T. LXV. 
2070-2071) ' ........... '' ......... 744, 1~ 

IDJEU'lf'O§ MliU'l'AlR.lE§ (Cuándo puedle1111. ser 
cometidos por simples particulares) 

-114-

Por regla general y dentro de un régimen 
' de normalidad, los particulares no pueden 

violar la ley penal militar, es decir, no pue
den cometer delitos de los llamados estricta
mente militares, porque en tiempo de paz 
todo hecho violatorio de la ley penal, reali
zado. por personas civiles que no están al 
servicio de las Fuerzas Militares, es de ju
risdicción y competencia de las autoridades 
comunes, y sus actos, por consiguiente, caen 
dentro de las sanciones del Código·. Penal Or
dinario y no de 'la Ley Penal Militar. . 

Los hechos previstos como delitos. en el 
Código de Justicia Militar, durante la vigen
cia de un estado de normalidad, sólo pueden 
ser cometidos por los militares en servicio 
activo y en relación con el mismo servicio y, 
dentro de ese mismo estado, los particulares 
al servicio de las Fuerzas Armadas, también 
'pueden infringir las disposiciones de la Jus
ticia Militar según lo dispone el artículo 140 
de la Ley 3'> de 1945. 

Pero esta regla general, como ya se vio, 
tiene una excepción dentro de la cual los ci
viles que no están al servicio de las Fuerzas 
Militares, también pueden violar normas o· 
preceptos contenidos en el Código de Justi
cia Penal Militar, ocurrencia que tiene lugar 
cuando la Nación está en presencia de un 
caso, no de normalidad, sino de legalidad 
marcial, configurado por una de estas cir
cunstancias: que la N ación se encuentre en 
guerra exterior o interior, conflicto armado 
o turbació? del orden público, siempre que 
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ese hecho haya sido reconocido o declarado 
por el Gobierno mediante un Decreto Extra
ordinario de turbación del orden público. 

En estos casos, y a partir del D¡fcreto de 
turbación del orden público, los particulares 
pueden violar las disposiciones co:Q.tenidas 
en el Código de Justicia Penal Militar, y, por 
consiguiente, los hechos que configuran esas 
violaciones pueden ser de la· jurisdicción y 
competencia de los Tribunales Militares, no 
sólo en lo que hace referencia a su juzga
miento sino también a la penalidad. El prin
cipio anterior se halla consignado en diver
sas disposiciones de la Ley 3~ de 1945. (Sala 
Plena. Agosto 10 de 1948. T .. LXV. 2066-
2067) .................... · ... ' .. 26, 1~ y 2« 

NOTA- Dos Magistrados salvaron su voto en 
relación con el anterior aparte de la mencionada 
sentencia sosteniendo entre otras cosas que: "Con 
anterioridad a la fecha en que fueron expedidos 
los decretos de que se trata ( 1) los particulares 
que no estaban al servicio del Ejército, no po
dían jurídicamente hablando, cometer delitos mi
litares (artículo 170 de la Constitución Naciu
nal), y por tanto, respecto de. tales personas, no 
sometidas al fuero castrense, que no es privilegio 
de benignidad, sino precepto de severidad ·y rigor, 
no pueden estimarse como preexistentes las leyes 
que definen las infracciones militares· y ·señalan 
las penas correspondientes. La preexistencia a 
que alude el artículn 28 de la Constitución! Nacio
nal no puede entenderse en el. sentido fí~ico de 
que exista con:anterioridad un Código, sino en el 
estrictamente jurídico de la aplicabilidad [de una 
ley a determinada persona antes de la ejecución 
del hecho incriminado. Inaplicabilidad dei la ley 
penal equivale jurídicamente a inexistencia". 

1 
1 

' 
· ( 1) Se refieren a los Decretos acusados1 es de-

cir, a los números 1285 y 1406 de 1948, po"J el pri
mero de los cuales se dispuso la convocatoha, por 
parte del Jefe del Estado Mayor de las Fuerzas 
Militares, de Consejos de Guerra Verbales para 
que -juzgasen "por el procedimiento establecido 

' en el Libro Segundo, Título 99 del Código de Jus
ticia Penal Militar" a "todas las personas sindi
cadas de los delitos de fuga y evasión de presos, 
devastación, saqueo, hurto, robo y demás delitos 
o infracciones a que se refiere el Código de Jus
ticia Penal Militar, cometidos antes o después de 
la turbación del orden público, siempre que en el 
primer caso se. trate de hechos que tengan rela
ción con los que dieron origen a esa situación". 

JEI Relator de la Corte 

DEMANDA 

-115-

Como lo ha repetido la Corte; la dema.nda 
es la pauta del juicio y el juzgador no puede 
apartarse de ella al proferir su sentencia. 
Los hechos expu~stos en el libelo como fun
damento de las pretens_iones de la demanda 
forman parte integrante de la· misma, a tal 
punto que, aunque por otros hechos fuera 
viable la pretensión de · la demanda, si por 
los expuestos en el libelo la acción no puede 
prosperar, o si éstos no resultan probados, 
o si, por último, como en el caso de autos, 
se demuestra la falsedad de la reliteión he
cha en la demanda, aunque los hechos que se 
comprueben en el proceso sí pueden servir 
de fundamento suficiente a las pretensiones 
del demandante, la acción no' puede prospe
rar, porque lo contrario equivaldría a apar
tarse de la demanda misma, con grave per
juicio del demandado, quien podría resultar 
vencido sin hab.er sido oído en el juicio, ya 
que de nada le aprovecharía entonces para 
su defensa el traslado 9ue de la demanda se 
le diera conforme a lo que dispone la ley 
procesal. (Negocios Generales. Octubre 22 
de 1948. T. LXV. 2066·2067) ....... 280, 2~ 

DEMANDA 

-116-

La disposición del artículo 209, del C. J. 
enseña que en una demanda pueden propo
nerse subsidiariamente dos remedios contra
rios que no se. excl1,1yan por la elección, lo 
que no ocurre en e~ caso actual, porque si 
una persona no es propietaria exclusiva de 
una cosa, no hay inconveniente de que sub
sidiariamente compruebe que es propietaria 
en comunidad -con otros; la elección de la 

· primera acción, como es obvio, no excluye la 
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segunda. (Negocios Generales. Noviembre 
30 de 1948. T. LXV. 2066-2067) .... 291, 2,. 

IDJEMANIDA 

-117-

La demanda es la base obligada del juicio 
y de la sentencia, y la acción no puede ser 
contemplada sino teniendo en cuenta los he
chos aducidos en el libelo, de tal suerte que 
en el curso del debate no puede cambiarse la 
situación del mismo, ni el juzgador tomar en 
cuenta otros hechos que los que fueron pro
puestos para tal objeto en el libelo. (Nego
cios Generales. Abril 25 de 1949. T. LXV. 
2070-2071) ....................... 853, 1lj. 

IDJEMANIDA (Requisitos de Da de casación) 

-118-

Y a la Corte ha expresado en varias opor
tunidades que la demanda de casación debe, 
no solamente enunciar las cau~sales, sino que 
es preciso demostrarlas. Porque si el recurso 
es una crítica a la sentencia, es lo natural 
que se señale el error y se pruebe que· se ha 
errado, en suma ofrecer un mínimo siquiera 
de razones que la Sala pueda estudiar. (Ca
sación Penal. Marzo 18 de 1949. T. LXV. 
2070-2071) ....................... 740, 2 .. . . 

IDJEMANIDA (Requisitos de Da de casaciólll) 

-119-

En varias ocasiones ha dicho. la Corte que 
la demanda debe formularse según el man

. dato del artículo 531 del estatuto procesal 
civil en relación con el artículo 79 del Códi
go de Procedimiento Penal. 

Dicho artículo 531 expresa que la deman
da de casación debe contener un resumen ·de 
los hechos materia de la controversia y ex-

presar la causal que se aduzca para pedir l 
infirmación del fallo, indicando en form 
clara y precisa los fundamentos de ella y ci 
tand~ los·. textos legales que el recurrente es 
time infringidos. · 

De confbrmidad con el espíritu que guió 
esta disposición, según la exposición de mo
tivos que dieta la comisión redactora del Có
digo Judicial, se comprende c.,ue se pretendió 
con ello evitar que al facilitarse de manera 
extrema el recurso de casación, por ausencia 
de técnica en la sustentación de las causales 
en que fuera apoyado, fácilmente derivaría 
en una tercera instancia, perdiéndose así los. 
altos fines de la casación. 

De aquí que esta misma Sala frecuente
mente ha indicado que para la declaratoria 
de desierto del recurso, no basta simplemen
te fundamentarlo en la oportunidad legal, 
sino que es -rreciso que la demanda a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 563 
h1dique de manera precisa los hechos y las 
razones jurídicas en que se basa el recurren
te y que sirvan a la Corte para hacer un es
tudio concreto de "la providencia recurrida 
en relación con la causal o causales que se 
invoquen. (Casación Penal. Auto. Febrero 4 
de 1949. T. LXV. 2068-2069) ........ 430, 1~~o 

IDJEMANDA (No ¡¡mede conegirrse, aillicio
narse o ac!ararse na de casacióll1l) 

-120-

Cree la Sala qne no es posible tomar en 
cuenta la extemporánea agregación porque, 
en primer lugar, el artículo 208 del C. J. re
gulador de la transformación objetiva "de la 
relación procesal no puede aplicarse, analó
gi.ca ni extensivamente a la demanda de ca
sación ya que ésta difiere en su índole de la 
inicial destinada a estimular el ejerci~io ju
risdiccional por parte del Estado, y en se
gundo lugar, desde otro punto de vista, Ja 
enmienda, adición o aclaración de una de-
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anda cuando de ella se corrió ya traslado 
xige que se surta u.no nuevo a fin de que 
l demandado conozca la transformación, y 
a afronte dentro de los principios generales 
el proceso. Si se aplicara, pues, dicha regu-
ación a los escritos encaminados a funda

entar este recurso extraordinario nos ha
llaríamos ante un desconcertante · desorden 
de su trámite, no admitido y repudiado por 
la ley. (Casación Civil. Marzo 4 de 1949. T. 
LXV. 2070-207i) .................. 600, 11.1 

DEMANDA (Requisitos de forma de las 
de inexequibilidad) 

-121-

' En acatamiento al precepto legal conteni-
do en el artículo 2° de la ley 96 de .1936, la 
jurisprudencia de la Corte ha sostenido de 
manera reiterada que las demandas de in- · 
exequibilidad que se presenten ante esta 
Corporación deben reunir los requisitos for
males señalados en la dicha . disposición le
gal y que, cuando tal cosa no ocurre, ella no 
puede servir. de base para un pronuncia
miento de fondo, y lo p'ertinente es desechar
la, en consecuencia, por inepta. (Sala Plena. 
Mayo 4' de 1949. T. LXV. 2070-2071) . 592, 2(1 

procesal civil est¡:tblece en el artículo 531, en 
atención a lo prescrito en el artículo 7o del 
Código de Procedimiento Penal. (Casación 
Penal. Enero 25 de 1949. T. LXV. 2068-
2069) ................... ' ........ 403, 1(1 

DEMORAS (Cuándo configuran 'infracción 
penal) 

123-

Un buen procedimiento requiere sencillez 
y actividad de los jueces para que la admi
nistración de justicia se llene cumplidameli'
te, lo cual se hace más apremiante en mate. 
ria penal, donde la sociedad está pendiente 
de los resultados de la investigación y el 
procesado también . tiene un grande interés 
en que se! le defina prontamente su situación 
jurídica. Y ·es obvio que la morosidad de los 
juzgadores se opone a esos fines y cau~a un 
daño público y privado. 

Por eso, el estatuto penal reprime a los 
funcionarios y empleados públicos que omi
tan, rehusen· o retarden la ejecución de los 
actos a que legalmente están obligados. 

Es cierto que a los Jueces, como hombres 
que son, no puede exigírseles más de lo que 
humanamente pueden producir. P~ro cuan
do el funcionario no pone dr. su parte toda 

DEMANDA DE CASACKON (Requisitos de la actividad que es capaz de desarrollar y 
fondo y de forma) u mira con desdén el cumplimiento de los de-

-122-

Son muchas ·ya las ocasiones en que la 
Corte ha repetido que el recurrente en casa
ción no puede contentarse con enunciar sus 
tesis, sino que tiene que demostrarlas, por
que no puede la Sala toma:r' su lugar para 
suplir deficiencias o vacíos; que la casación 
no es una ter'cera instancia, en que el supe
rior pueda proceder oficiosamente a revisar 
el proceso; y que la demanda debe ajustarse 
en su forma y. contenido a lo que el estatuto 

beres de su cargo, entonces incurre en una' 
. conducta culposa o .negligente, de la PUal. 

debe responder. (Casación Penal. Auto. Fe
brero 4 de 1949. T. LXV. 2068-2069) . 424, 21.1 

DENUNCIA DEL PI..lEn'O 

-124-

El contrato de compraventa, como bilate
ral que es, les impone obligaciones recípro
cas al comprador y al vendedor. Las del com
pradór están señaladas en el capítu'lo 99 del 
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título 23 del libro dedicado a las obligaciones 
en general y a los contratos en el CódigÓ Ci
vil. Entre las del vendedor está la del sa
neamiento por evicción (Cap. 7Q ibídem) ; 
obligación que, como lo dice el artítulo 1893, 
tiene un doble objeto: amparar al compra
dor en el dominio y posesión pacífica de la 
cosa vendida, y el de responder de los defec
tos ocultos de ésta. 

En orden a la primera finalidad, quiere el 
legislador que el co~prador goce del ampa
J;'O no solamente en el extremo de verse pri-: 
vado de la cosa comprada o de parte de ella 
por sentencia judicial. La posibilid:;td de que 
ello pueda ocurrir, le da derecho a pedir qué 
se cite al juicio al vendedor para que com
parezca a defender la cosa vendida (artícu
los 1899 ·y 1900, C. C.). El ejercicio de ese 
derecho está reglamentado por el estatuto 
de procedimiento (artículos 235 y siguientes 
del C. Judicial). 

Cumplido el deber de la denuncia, el Juez 
ha de darle evasión. Le basta para ello con 
la verificación del hecho de que el denun
ciante ha sido comprador de la cosa. Com
probado tal hecho con prueba sumaria, el 
Juez le da ingreso al denunciado para que, 
poniéndose a derecho en la litis, pueda de
fender el derecho que mediante la venta le 
transfirió al denunciante. (Negocios Gene
rales. Auto. Marzo 23 de 1949. T. LXV. 
2070-2071) ........................ 826, 1~ 

IDJENUNCliA (l?:rocedimieJmto que debe se
guir el fumci«mario arnte las iJmfl!llndadas) 

-125-

La Corte, en providencia de 26 de noviem.:. 
bre de 1948, expuso las razones por las cua .. 
les ella considera que, cuando, antes de dic
tarse el auto cabeza de proceso, vea el fun
cionario con toda claridad que el hecho im
putado no ha existido, o que el procesado no 
lo ha cometido, o que la ley no lo considera 
como infracción penal, o que la acción no 

debe iniciarse por otras causas cualesquiera 
por ejemplo, por haber prescrito la acció 
que se pretende iniciar, o por no ser legíti 
ma la personería del querellante en los caso 
en que es necesaria la querella, etc., lo qu 
debe hacer el dicho funcionario es rechaza 
la acción penal por medio de un auto en que 
exponga las razones . por las cuales así se 
procede, auto que es indudablemente de ca
rácter interlocutorio, por· cuanto resuelve 
algo trascendental, definitivo e insubsana
ble, y debe tener, por tanto apelación para 
ante el superior. - (Casación ·Penal. Auto. 
Marzo 29 de 1949. T. LXV. 2070-2071). 

761, 11¡. 

IDJENUNCliA (Qué procedimie1mto debe se
guir el funcio1mario para rechazar lo que ca

rezca de fundame1mto) 

-126-

Estima la Sala que cuando antes de dictar 
el auto cabeza de proceso vea el funcio
nario instructor con toda certidumbré que 
el hecho imputado no ha existido, o que el 
procesado no lo ha cometido, o que la ley no 
lo considera como infracción penal, o que la 
acción n.o debe iniciarse por otras causas 
cualesquiera, por ejemplo, por haber pres
crito la aeción que se pretende iniciar, o por 
;no ser legítima la personería del querellan
te en los casos en que sea necesaria la que
rella, debe rechazar la acción penal por me
dio de un auto que exponga las razones por 
las cuales así se procede. Este auto es. de ca
rácter interlocutorio, indudablemente, como 
que resuelve algo trascendental, definitivo e 
insubsanable y, por tanto, debe tener apela
ción para ant~ el superior. Que así debe pro
cederse, lo deduce la Corte de la naturaleza 
propia de esta actuación, y del caso seme
jante del artículo 289 del Código de Proce
dimiento Penal. (Casación Penal. Auto. No
viembre 26 de 1948. T. LXV. 2066-2067). 

146, 21¡. 
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DlENUNCliO 

-127-

Seña verdaderamente extravagante que 
ólo por no contener el primer denuncio so
re el hecho todas las ocurr~ncias en que 
ste pudo ;realizarse, ya el testimonio del de
undante no tuviera eficacia como medio 

, robatorio para establecerlo, máxime si des
ués amplía su primera declaración, com
lementándola con los detalles que una más 

minuciosa inspección del lugar del delito le 
hayan permitido descubrir en él modalida
des que servirán después para darle una fi
sonomía especial al hecho delictuoso. (Casa
ción PenaL Febrero 25 de . 1949. T. LXV. 
2068-2069) ............. · ........... 468, 2~ 

DliC'.n:'AMlEN lPJEJRliCliAJL (ApreciacióD:U de) 

...:.._ 128 -

El sistema de apreciación de la prueba 
pericial es -según el artículo 268- el de la 
libre convicción, y el dictamen, emítanlo uno 
o más peritos conjuntamente, no es por sí, 
como lo afirma el recurrente, plena prueba ; 
el Juez o Tribunal -conforme a la prescrip
ción citada- puede acogerlo o desecharlo, 
parcial o totalmente, con la obligación de 
fundar con claridad· y precisión las razones 
de su decisión. (Casación Penal. Noviembre 

· 23 de 1948. T. LXV. 2066-2067) .... 182, 2~ 

DliVOlRCJIO (Juicio de) 

-129-

El juicio de divorcio vincular considerado 
con independencia de nuestra regulación po
sitiva se finaliza en una. providencia consti
tutiva y liberatoria, por sí misma, del lazo 
conyugal ; en tales . condiciones no es posible 
pensar en que la jurisdicción ejerza algún 

acto posterior destinado a ejecutar lo deci- -' 
dido, cuyos efectos no serán propiamente 
ejecutivos del fallo sino del nuevo estado 
que en él halle su- origen. (Casación Civil. 
Noviembre 30 de 1948. T. LXV. 2066-2067). 

69, 1¡¡, 

DOCUMJEN'.n:'O PUBJLJICO 

- 130--.... 

-Al tenor de lo preceptuado por los artícu
los 1758 del c. c.; 632 del c. J. y 251 del e 
de. P. P., el documento es público o autén
tico cuando se reúnen estos presupuestos: a) 
Quel esté autorizado, o sea que lleve la firma 
del respectivo funcionario; b) Que se ex
tienda con las formalidades legales, o sea, 
con los requisitos que la ley exige en cada 
caso particular, debiendo en este caso, cuan
·do se habla de Ley, entenderse comprendida 
toda disposición jurídica genérica dictada 
por autoridad competente, es decir, que se 
comprenden las leyes propiamente dichas y 
'las reglamentaciones dicta.das válidamente 
para regular una actividad administrativa, 
como enseñan los expositores; y e) Que el 
funcionario de quien procede el documento 
tenga. competencia . para aCtuar en él, esto . 
es, autorización legítima. (Casación Penal. 
Auto. Mayo 25 de 1948. T. LXV. 2066-2067) 

110, 11¡. 

ECI.lESJIAS'.rliCOS (]Los contratos civiles por 
ellos celebrados con particulares están su¡je

tos a las ley~ civiles) 

-131-

En ninguna forma hiere la declaratoria de 
nulidad de la compraventa de una finca que 
estaba fuera del comercio por embargo vi
gente la independencia: de las legislaciones 

o 
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canónica y civil ni el solemne respeto que a 
la primera deben las autoridades de la Re
pública, ni se desconoce la representación de 
la Iglesia por su legítima autoridad jerár
quica como verdadera persona jurídica con 
capacidad de gozar y ejercer los derechos. 
que le corresponden, ni la facultad de cons
dtuir y establecer en Colombia órdenes y 
asociaciones religiosas con sus constitucio
nes propias, con la autorización canónica de 
la superioridad eclesiástica. El hecho de que 
la legislación canónica sea independiente de 
la civil y no forme parte de ésta no qui~re 
significar que los contratos civiles y las con
troversias de la Iglesia con los particulares 
sobre sus efectos no estén sometidos al im
perio exclusivo de las leY.es civiles. (Casa
ción Civil. Abril 20 de. 1949. T. LXV. 2070-

/ 

2071) ............................ 689, 1~ 

JE.JlECUCJ[ON IDJE SlEN'll'lENCliAS 

-132-

Unicamente las sentencias llamadas de 
condena aparejan ejecución forzada, mien- · 
tras que en las de mera de~laración, o en las 
denominadas constitutivas, basta la decisión 
para garantizar la eficacia del ordenamiento 
sustancial. (pasación Civil. Noviembre 30 de 
1948. T. LXV. 2066-2067) ........... 68, 2~ 

JE.JJECU'll'AIDO (Sólo desde Q!Ue se le notifi
que ell maml!amñento d.e jplago, tiene cajplaci

dad J[llara intervenir en ell jUllicio) 

-133-

Las razones del reclamante no alcanzan a 
cambiar el criterio anterior de la Corte, en 
el sentido de que ál ejecutado -o a quien lo 
represente- no se le puede considerar con 
capacidad para intervenir en el negocio sino 
desde que se le notifique el mandamiento de 
pago. Ningún fundamento legal le encuentra 

o 

la Corte a aquellas razones; al contrario 
más bien .el artículo 437 del C. J., relaciona 
do con los impedimentos, contribuye a ro
bustecer la tesis del auto reclamado. En 
efecto, la mencionada disposición establece 
que si el impedimento no es allanable, o si 
la parte a qúie:p. interese conoéerlo no se ha 
apersonado aún en el juicio, debe qispónerse 
en el mismo auto -el auto en que se mani
fieste el impedimento- que pase el expe
diente a quien corresponda conocer del asun
to. De aquí se dequce muy claramente que a 
quien no se ha apersonado en el juicio no se 
le puede tomar en cuenta para llevar a su 
conocimiento el impedimento allanable de 
los jueces. 

Sobre el punto en cuestión debe agregarse, 
además, que en varias disposiciones del Ca
pítulo I, Título XII, del Libro II del Código 
Judicial se establece· con perfecta nitidez 
que los incidentes no proceden sino dentro 
del juicio. Y ello es apenas natural, no so
lamente porque por incidente se entiende 
"toda cuestión distinta de la principal que se 
suscite durante la sustanciación de un juicio 
y que haga necesaria una resolución previa 
o especial", según el decir de un procesalis- . 
ta, sino también porque es necesario aten-

. der a '.'la rapidez del procedimiento", como 
muy bien lo anota el propio reclamante. (Ne
gocios Generales. Auto. Marzo 25 de 1949. 
T. LXV. 2066-2067) ............... 288, 2~ 

lEMlBllUAGUlEZ (Nó da lugar a lla aJ!)Ucación 
de medlidas de segmrirlla:dl) 

-134-

• No es la embriaguez accidental la que au-
toriza la aplicación de medidas de seguridad 
sino la intoxicación crónica producida por el 
alcohol, bien diferente ese estado del que 
obra hallándose simplemente ebrio. Aquélla 
es una situación permanente, es 'la del alco
holizado, a la cual puede llegarse sin embo-
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racharse nunca, .sino tomando dosis fre
uentes de alcohol. (Casación Penal. Abril 
2 de 1949. T. LXV. 2070-2071) ..... 776, 2(1. 

JEMPI.AZAMlEN1'0 (No se requiere en los 
juicios de expropiaciÓn) 

--,- 135 -

Por regla general, cuando la residencia del 
demandado no es conocida o se trata de per
sona incierta, es necesario el emplazamiento 
previo para el nombramiento de curador ad 
Utem, en los términos del artículo 317 del 
Código Judicial. Pero a juicio de la Corte 
esta regla no es aplicable cuando se trata de 
expropiaciones, pues para estos casos hay 
una regulación especial en el mismo Código 
Judicial, en cuyo artículo 855 se dispone: "si 
admitida la demanda, transcurren diez días 
sin que se halle en el lugar alguno de los de
mandados, o si entre éstos los hay inciertos, 
el Juez,· sin emplazamiento, nombra a los 
ausentes un curador ad litem con quien se 
sigue el juicio ... ". 

... L.a sola referencia a los demandados 
inciertos en las dos disposiciones está indi
cando quise trata de los mismos casos, pero 
con distintas consecuencias: la de la regla · 
general, que exige el emplazamiento previo ; 
y la de la disposición especial para los juicios 
de expropiación, que expresamente 'prescin
de de ese emplazamiento. (Negocios Gene
rales. Febrero 19 de · 1949. T. LXV. 2068-
2069) ............................ 540, 2"' 

JEMPI.JEAIDOS PUBI.XCOS (Por regla gene
Jran ·deben~ desempeñar sus. funciones ell1l la 

ofici~ma respectiva) 

- 136-:-

. ' 
Las funciones que desempeñan los emplea-

dos públicos, por regla general,, deben cum
plirse en la oficina respectiva, bajo la vigi-

lancia y control del jefe de ella; pero no es 
absolutamente indispensable que pqr causas 
fortuitas o fuerza mayor, como una enfer
medad, por ejemplo,' un empleado cualquiera 
prescinda de concurrir al despacho, sin dejar 
pór ello de continuar en el desempeño de sus 
deberes oficiales. Serí~ exagerar demasiado 
-exageraCión contraria a todo sentimiento 
humanitario- que una enfermedad que ape
nas exige quietud, como lo certifica el mé
dico que atendiera a ·la señorita Mejía Va!le
j o, en este caso, la impos~bilitara para per
cibir los e:molumentos respectivos, cuando 
podía desempeñar aquellas funciones, como 
lo hizo, en lugar distinto de la oficina, pero 
sin que ésta sufriera perjuicio alguno por 
la imposibilidad física de concurrir la em
pleada al despacho. (Casación Penal. Auto. 
Octubre 20 de 1948. T. LXV. 2066-2067). 

. 124, 1'~-

JEJRJFWIR (Cuái es el que constituye elemento 
de la estafa) . · 

-137-

El engaño que c~nsiste en inducir a una 
persona a cree!", o tener por verdadero lo que 
no es cierto, valiéndose de palabras o de he
chos fingidos, configurando en esta forma 
una mentira con Ía idea de una aparente rea- / 
lidad, debe ser de tal naturaleza que sea ca
paz de inducir en error a la víctima del de
lito; es decir, que 1~. voluntad y el consenti
miento del inducido no ofrezca duda alguna 
de que se halla frente · a la posibilidad de 
realizar un acto del cual pueda reportar al
gún beneficio, bien sea éste de orden mate
rial, intelectual o moral. , 
· "El error -dice la Procuraduría- es la 
representación falsa o equivocada sobre algo. 
Y así, tratándose de la estafa, el error debe 
ser el resultado de las maquinaciones frau
dulentas esgrimidas por el delincuente. El 
error debe, por lo tanto, consistir aquí en un 
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juicio falso suscitado por el ardid, y no en la 
sola creencia equivocada que provenga de 
la pura ignorancia del sujeto perjudicado". 

"El error propio de la estafa es cabalmen
te el error determinante que vicia el consen
timiento en los actos jurídicos. No hay en 
esto una diferencia radical en el campo civil 
y en el campo penal, sino la más completa 
equivalencia. Igual cosa sucede con el fenó
meno del dolo: no hay dolo civil ni dolo pe
nal; simplemente el dolo es uno lo mismo 
que el error. Lo que existe son grados de 
dolo y grados de error, cantidad y no cua
lidad. 

"Así, pues, para que haya estafa no basta 
cualquier clase de error, sino aquel que es 
capaz de mover el consentimiento de la víc
tima, de tal suerte que sin él, ella no hubie
ra entregado la cosa. El error se confunde 
en este caso con el móvil determinante de 
la voluntad, con el factor animador y_ pro
pulsor del acto jurídico. De no haber media
do el error, el despojo de la víctima no se hu
biera producido. Si la entrega la hizo por 
simple torpeza, la estafa desaparece". 

La lesión de un bien patrimonial, produ
cida por el error y como consecuencia del 
empleo de engaños o artificios, es la viola
ción de la norma penal que tutela el derecho 
de propiedad de los asociados, bien sea ésta 
material o moral, porque este delito no sólo 
puede recaer sobre cosas aprehensibles sino 
también sobre derechos de propiedad inte
lectual y lo que la ley protege al sancionar 
este delito, es el derecho de propiedad. 

·Por último, la obtención de un provecho 
ilícito, se vincula directamente con el móvil 
o fin que tuvo el agente del delito al recibir 
el bien perseguido por la creación de una si
tuación falsa debido a medios habilidosos 
que indujeron en error a la víctima para ve
rificar voluntariamente la entrega de una 
cosa. Es claro que entre la entrega del bien 
-fin perseguido- y el empleo de los medios 
engañosos o artificios fraudulentos, debe 

existir una relación de causalidad; es decir, 
que estas dos situaciones no pueden subsistir 
independientemente la una de la otra, sino la 
segunda como consecuencia necesaria de la 
primera, porque rota la relación de causali
dad, el delito Iio sería de -estafa sino que po
dría configurar cualquiera otra infracción. 

El error producido por el empleo de arti
ficios o engaños es uno de los elementos fun
damentales de esta infracción,. pues el error 
es lo que influye de manera directa sobre el 
ánimo de la víctima para verificar la entre
ga de la cosa que persigue el timador. (Ca
sación Penal. Febrero 20 de 1948. T. LXV. 
2066-2067) ................ 82, 2'l- y 83, 1'l-

ERROR DE HECHO Y ERROR DE DERE
CHO (Enu Ba apreciación de j¡)Jtunebas) 

-138-

El error de hecho es la manera equivoc~
da de apreciar determinada ·prueba, sin te
ner en cuenta elemento jurídico alguno. En 
general, puede decirse que hay error de de
recho en la apreciación de una prueba cuan
do se le da determinada fuerza que la ley no 
le atribuyó, se desconoce la que sí le asignó, 
o se permite su producción sin llenar los re
quisitos legales, aplicándole luégo una fuer
za 'estatuída sólo para elementos probato
rios que reúnan todas las cualidades exigi
das por la ley. No se trata en tal caso de una 
falsa noción de hecho, sino de una noción 
equivocada de la ley. (Casación Civil. Marzo 
31 de 1949. T. LXV. 2070-2071) ..... 651, 11¡. 

lERROR DlE DlERJECHO lEN lLA AlP'RlECliA
CliON DJE UNA lP'RUlEBA 

-139-

De conformidad con la jurisprudencia de 
la Corte se incurre en error de derecho cuan
do a una 'brueba se le da el valor que la ley 



o le ha dado o se permite su producción sin 
ue llene las condiciones legales y se le re
onoce luégo la fuerza sólo .atribuída a prue
as provistas de todas las cualidades lega
s. (Casación PenaL Abril 19 de 1949. Tomo 
XV. 2070-2071) .................. 772, 1" 

RROR IDE HECHO (Cuándo puede afir
arse que el juzgador incurrió en él ai apre

ciar indicios) · 

- '140-

Cuando se trata de . valorar o estimar la 
prueba indiciaria no se comete por el juzga
dor error de. hecho, siho en casos especiales 
en que. su interpretación repugne a la evi
dencia clara y manifiesta. que· arrojan los 
autos. Se desprende tal tesis de las normas 
que regulan la estimación de este medio pro
batorio, en· especial el artículo 662 del C. J. 
que consagra el principio de que las presun
ciones fundadas en pruebas incompletas o · 
indicios tienen más o menos fuerza, según 
sea mayor o menor la conexión o relación 
entre los hechos que las constituyen y el 

90S 

tierras concedida a Pedro Guerra, estando 
dentro de los sitios de referencia reconocidos 
durante la inspección ocular, no puede ser 
materia sujeta a objeción. por error grave, 
ya que se trata de una cuestión que corres
ponde a la competencia especial que se les 
supone a los expertos. Muy otro sería el caso 
si para esa localización se hubieran tomado 
como base sitios .·distintos de los reconoci-
dos en la inspección, pues tamaño error sí se
ría objetivo y versaría sobre la materia mis
ma de la pericia. La cuestión de por qué 
tomaron los peritos como punto de partida 
o uno de los vértices del cuadrilátero al paso 
de la -carretera o el río Coello, en vez dE)< otro 
procedimiento de localización, es obvio que 
corresponde a lo que debe entenderse por ex
plicación o _fundamentación del dictamen, 
cuya apreciación debe ·hacerse al tiempo de 
fallar. (Negocios Generales. Auto. Diciem-
_bre 13 de 1948. T. LXV. 2068-2069) .478, 2'~-

ERROR GRAVE 

- 142~-

que se trata de. averiguar. El error _grave, ha dicho la Sala, tiene la 
De esta manera el derecho positivo da a característica de ir contra la naturaleza de 

la conciencia del Juez, la valoración de la las cosas 0 la esenda de su~ atributos, como 
prueba indicia!, sin más restricción que la . cuando se afirma que un objeto o una per
subordinación de .su criterio a las reglas ge- sona tiene determinada peculiaridad, y re
nerales de la sana crítica, .en materia de pro-·., suíta que tal cualidad no existe o en tener 
banzas, y sin que deba ajustarse en su deci- por blanco lo que es negro o rosado. (Nego
sión a una rígida y estrecha tarifa de prue- cios Generales. Auto. Septiembre 27 d~ 1948. 
bas. (Casación Civil. Marzo 31 de 1949. T. T. LXV. 2066-2067) ............... 225, 11¡¡ 
LXV. 2070-2071) .................. 651, 2~ 

ERROR GRAVE (No Io constituye el mé
. todo que adopten los peritos para localizar 

unas tierras) 

-141-

Para la Corte el procedimiento que adop
taron los peritos para localizar la merced de 
Gaceta-· 4 

-E-

ESTADO DE Srno 

..:....:, 143-

Por ministerio de la Carta Fundamental, 
la ficción jurídica del estado de sitio es sus
ceptible de aplicación a todo el territorio na-
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cional o sólo a una parte de él, de acuerdo 
con la magnitud y caracteres del trastorno 
que pueda originar la conmoción interna o 
la agresión del enemigo exterior, circuns
tancias que en cada caso particular deberán 
ser apreciadas por el Gobierno y el Consejo 
al expedirse el decreto que declara turbado 

u el orden público. (Sala Plena. Julio 9 de 
1948. T. LXV. 2066-2067) ........... 13, 1~ 

lE§']' .AJ)II()l IDJE Sli'IT'líO OL~ nmisióllll dei Gobier
llll® ~m llevalllltar este estado llllO ¡¡Jiuedl.e ser ob

jeto de acusacióllll a]i]te lla Corte) 

-144-

Al Gobierno corresponde decidir acerca 
del mantenimiento del estado de' sitio o de 
su levantamiento, y como a la Corte no le 
corresponde sino pronunciarse sobre los ac
tos del Ejecutivo expresados en la forma de 
Decretos, síguese que la omisión del Gobier
no de levantar ·el estado de sitio no puede 
ser materia de una decisión de la Sala Plena. 
(Sala Plena. Diciembre 2 de 1948. T. LXV. 

\ 

2068-2069) . ~ .................... 298, 1~ 

JE§'ll'AIDI()l IDJE §][']'][!() (IDmrante ]a vigencia de 
~ste estado no deja de regir na Collllstihnción 

-145-

Es noCion irrevocablemente incorporada 
en el derecho político nacional y en la. doc
trina de la Constitución, que ésta no deja de 
regir en todo su imperio por la declaratoria 
del estado de sitio, así como la no menos 
trascendental de que la investidura de ex
cepción que el Código Supremo otorga ·al 
Presidente de la República en tal evento, 
sólo lo autoriza para dictar 1as medidas ten
dientes a conjurar los . peligros de las con
mociones sociales inherentes a aquel estado 
o, como con toda exactitud preveía el Esta
tuto de 1886, "para defender los derechos de 

la nación o reprimir el alzamiento". Sala 
Plena. Julio 9 de 1948. T. LXV. 2066-2067). 

12, 1"' 

lESTAIDO · IDJE SKTJIO (All lP'resid~mte de lla 
lRe]plública correspollllde a![]reciar ellll cada caso 
acerca de ]a necesidad de sujetar al régim~m 
de la ley marcia] todo el territorio de aquénla 

o s(!Io ]¡)arte d.ell mismo) 

-146 ~ 

No vacila la actual Corte en prohijar como 
regla general la juris-prudencia adoptada por 
la Sala Plena en sentencia dictada el 2 de 
abril de 1935', con motivo de la acusación de 
los Decretos números 2429 del" 28 de diciem
bre de 1934, que reorganizó la contribución. 
llamada "cuota militar", y 2432 del 29 de di
ciembre del mismo año, reformatorio de las 

· disposiciones sobre impuesto a la renta y es
tablecimiento de una contribución especial, 
dictados cuando estaba turbado el orden pú
blico en la Intendencia del Amazonas y en 
las Comisarías del Caquetá y el Putumayo 
con ocasión del conflict9 internacional con el. 
Perú, sentencia en la cual dijo entre otras 
cosas la Corte, respecto de la jurisdicción de 
estos a~ tos con o en relación con sus efectos. 
en las zonas no sujetas al estado de sitio: 

"Cuando el constituyente, en el artículo 33 
que se comenta, estatuyó que puede el Pre
sidente de la República en los casos de gue
rra exterior o de conmoción interior 'decla
rar turbado el orden público y en estado de 
sitio toda la República o parte de ella', 'dejó 
a~ Presidente la libertad de apreciación acer
ca de la necesidad de hacer uso de esta auto
rización constitucional respecto de toda l~ 
. República o de parte de ella. Y es racional 
esta libertad, pues dados los fines de diclia 
autorización, 1~ inminencia de los peligros 
t:;xteriores y la magnitud de la conmoción 
-que puede referirse a todo el territorio de 
la República o parte considerable de él, o a 

o 



rte insignificante, a la repercusión del roo
miento por la importancia de la localidad 

que ocurriere--+ en estas circunstancias 
lo el President¿- puede, asesorado por el 

onsejo de Estado, decidir acerca de la ex- . 
nsión del territorio de la República que 
ere preciso sujetar al régimen de la lega

dad marci.al. Y para adoptar esta med,ida 
ebe suponerse que el Presidente habría de 
ner en cuenta que rio sería justo ni cons

'tucional) sujetar a mucha parte de la ciu
adanía colombiana a la máxima capitis de-
inutio que implica e.I régimen del simple· 
erecho de Gentes, allí donde la Constitu-. ' 

ión ha fijado normas protectoras de los de-
·echos individuales, en frente y como garan
ía de las usurpaciones que el Gobierno opu
iere realizar. 
"Y. como las facultades del" Gobierno en 
ateria de legislación, según lo expresado 
el artículo citado, se .limitan a la suspen

ión de las leyes que sean incompatibles con 
el estado de sitio y como esta incompatibi
lidad puede ocurrir en todo el territorio de 
la República cuando la declaración de tur
bación a todo él se refiera, o sólo en la parte 
de él que la declaración comprenda; hay' que 
concluir que habiendo circunscrito tal me-· 
dida, en el caso que se cuestiona y según el 
Decreto 1475 de 1932, tan sólo a la Inten
dencia del Amazonas y a las Comisarías del 
Caquetá y del Putumayo, los efectos cons
titucionales del estado de sitio quedarán li
mitados de' modo expreso por el mismo Go.:. 
bierno .a estos territorios, y, de consiguiente, 
el resto de la República permaneció en paz, 
como lo estuvo cuando se hizo idéntica de
claración respecto del Distrito de Manizales 
y la zona.del Ferrocarril de Antioquia. Y en 
estas circunstancias constitucionales debe 
reconocerse que imperando el régimen de 
normalidad jurídica en el resto de la Repú
blica, no pudo el Presidente, con fundamento 
~n el artículo 33, reformar las leyes preexis
tentes en materia de tributos, ni tampoco 

9U. 

decretar la contribución denominada "cuota"" 
militar". (Sala Plena. Julio 9 de 1948. T. 
LXV. 2066-2067) . · .......... 14, 2~ y 15, 11). 

JESTA,FA (Cuáles sop sus elementós 
constitu,tivos) 

-147-

El Código Penal no define el delito de es
tafa, pero senala los elem¡;ntos que lo con- . 
figuran, para que en determinado momento 
los jueces· de derecho en la aplicación de la 
ley, pueda:n o no catalogar el hecho como un 
delito de esta naturaleza. Elementos que 
pueden sintetizarse así: a). Empleo de arti
ficios o engaños con poder suficiente para 
inducir a una persona en error; b) Lesión 
de un bien patrimonial; e) Obtención de un 
provecho ilícito en favor del agente del de
lito. (Casación Penal. Febrero 20 de 1948. 
T. LXV. 2066-2067) ................ 82, 1<' 

JESTUPJRO (Sus diferencias con el ;rapto) 

.- 148-

· El delito de estupro se configura por el f 
acceso carnal con una mujer mayor de ca
torce años, mediante el empleo de maniobras 

. engañosas· o super~herías de cualquier gé
nero o mediante la seducción con· promesa 
formal de matrimonio. Este delito se puede 
cometer con independencia absoluta del de
lito de rapto, porque lo que la l~y tutela en 
el delito de estupro es la libertad. y el honor 
sexuales .. de la persona estuprada, en tanto 
que en. el delito de rapto, el bien jurídico tu
telado por la -ley es el derecho de familia o 
la patria potestad ejercida por el padre o 
madre sobre los hijos que· están bajo -su 
guarda o custodia. . 

Para qU:e exista el delito de estupro es ne
cesario la realización del. acceso, carnal; para 
que exista el delito de rapto, no es necesario 
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la satisfacción o realización del deseo eró
tico sexual, sólo es indispensable la existen
f'ia de ese propósito unida al acto material 
de la sustracción, arrebato o retención de la 
mujer ra:ptada para que el delito se perfec
cione. De manera que, los delitos, añnque en 
algunos- casos tengan un mismo fin, tanto 
el uno como el otro, subsisten independien
temente como figuras autónomas delictua
les, sin que esta simple coincidencia pueda 
incidir en una violación del principio 1rnmu lhis 
in idem. (Casación Penal. Auto. Novierp.bre 
26 de 1948. T. LXV. 2068-2069) .... 379, 211-

lEXCJEPCllONJES 

-149-

La Sala considera que la esencia del me
dio exceptivo o de defensa que el demanda
do opone a]. derecho del demandante con el 
fin de diferir, dilatar o enervar el adelanta
miento del juicio, o para hacer extinguir o 
para negar· la existencia del derecho que el 
actor hace valer o cuyo reconocimiento o 
Afectividad exige, no consiste en· simples pa
labras sino que radica en el hecho propuesto 
o que el juez encuentra bastante para poner 
fin a la acción, o al juicio, o para dilatar éste. 

Por no radicar la excepción sólo en pala
bras ha dicho la Corte que "el error en la 
denominación precisa de una excepción per
tinente no puede ser obstáculo para que ella 
se tome en consideración y se reconozca si 
verdaderamente existe". (G. J. T. XLII, pá
gina 86). (Negocios General~s. Marzo 24 de 
1949. T. LXV. 2070-2071) ..... 828, 111- y 2'~> 

EXCJEPCllON DJE PLUJRAJL:U:DAD DJE lRE
lLACllONES (Qué se requiere demostrar 

para que ella Jlllrospere) 

-150-

La pluralidad de relaciones sexuales de la 
mujer derttro del lapso en que legalmente se 

· presume la concepción, es una situación. que ' 

establecida de modo- fidedigno desnaturaliz 
la presunción de paternidad que lleva, impli 
cada la fidelidad de la mujer, pues entonce 
el hijo puede serlo de cualquiera de los hom 
bres que la han poseído carnalmente en e 
tiempo indicado. Pero esta excepción, cuy 
demostraciqn corre a cargo del demandado 
.se integra según la ley con la triple prueb 
del hecho material de las relaciones sexuales 
concurrentes, de la determinación o indivi
dualización del homb.re u hombres con quien 
las haya teriido y la de la coincidencia de 
esas relaciones con la época legal de la con
cepción. Esta situación exceptiva, dentro de 
la ley colombiana, requiere las preindicadas 
demostraciones concretas, y es bien distinta 
de la llamada excepción de vida disoluta 
concerniente de manera general a la mal~ 
conducta notoria de la madre, que otras le
gislaciones autorizan. (Casación Civil. Abril 
6 de 1949. T. LXV. 2070-2071) ..... 665, 111-

lEXClLUSWN DJE JllnlENJES DJE JLOS 
llNVJENTAllUOS DJE UNA SUClESllON 

-151-

Con la simple audiencia! del legatari~ no se 
puede discutir la exclusión de bienes de los 
inventarios en una sucesión, porque son los 
herederos.._quienes representan la persona del 
testador para .sucederle ten todos sus dere
chos y obligaciones transmisibles (artículo 
1155 del C. C.). · 

Los legatarios no lo representan (artículo 
1162 del C. C.). Casación Civil. Abril 9 de 
1949. T. LXV. 2070-207!) .......... 677, 2"' 

EXPJLOTACJION ECONOMJICA (Prescrñ~ 
ció1rn de tierras por) 

-152-

La prescripción por explotación económi~a 
de las tierras no se refiere a la cabida com-· 
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rendida en' los linderos de una adjudica
ión, sino a aquellas partes que se demues
re que fu~ron explotadas económicamente. 
Negocios Generales. 'octubre 2 de 194s-. T. 
XV. 2066-2067) ............... .-... 259, 1 e 

XTOJRSliON (Sus elementos y diferelt1lcias 
existentes entre este delito y el de est3:fa) 

153 

Como el Procurador Delegado en lo Pe'nal, 
al contestar el traslado de la demanda, sos
tiene que el delito imputado al procesado no 
es una estafa sino una extorsión, es necesa
rio estudiar esta· infracción. 

Est~ delito se halla contemplado en el ar
tículo 406 del Código Penal en donde se dice: 
el que por medio de amenazas o violencias o 
simulando autoridad pública o falsa orden 
de la misma, y con el fin de obtener para sí o 
para un· tercero un provecho ilícito, obligue 
a otro a entregar, enviar, depositar o poner 
a su disposición, cosas, dinero o documentos 
capaces de producir efectos jurídicos, incu
rre en la pena de prisión de ocho , meses a 
cinco años. 

Los elementos estructurales de este delito 
son: Primero, el empleo de amenazas o vio
lencias, o bien la simulación de un cargo de 
autoridad pública o una falsa orden emana
da de la misma; segundo, el provecho ilícito 
que se obtiene como producto del delito para 
sí o para otro; tercero, el apoderamiento que 
se obtiene como consecuencia de la entrega, 
envío, depósito de las cosas, dinero o docu .. 
mentos capaces de producir efectos jurídi
cos. 

La amenaza a diferencia· de la violencia 
consiste en la intimidación que se hace a una 
persona sobre las posibles consecuencias de 
un mal futuro; és_ta no conlleva como la vio-

lencia· el ejercicio de actos positivos mate
riales o morales, sino el simple planteamien
to de .consecuencias graves, si no se accede 
a la realización del fin perseguido por el 
agente. En cambio la violencia, sí presume 
el ejercicio de actos materiales o morales, so
bre la víctima, que sin traspasar la consu
mación son aptos para la consecución del re

. sultado. La simulación de ser el agente fun
cionario público, o la presentación de una 
orden falsa emanada de autoridad no es un 
elemento distinto de la amenaz~ o violencia, 
sino la forma o medio del cual se sirve el 
agente para que opere· su propósito en orden 
a la consecución del fin propuesto. En otros 
términos, la simulación o la orden -en al
gunos casos- son los resortes o estímulos 
de la intimidación. 

El provecho ilícito, es la consecuencia na
tural de un enriquecimiento injusto, sin cau
sa ni título legal. Sin la intencióft o propó
sito de lucro, el delito de extorsión no se con
figura por ausencia de uno de sus elementos. 

La obligación de entregar, enviar, deposi
tar o poner a la orden del agente del delito, 
cosas, dinero o documentos capaces de pro
ducir efectos jurídicos, es ia resultaR te de 
las amenazas o violencias proyectadas sobre 
la víctima de lh. infracción. En estos casos, 
la obtención del bien material no es conco
mitante con el empleo de la amenaza o vio
lencia, porque generalmente existe un inter
valo de tiempo entre el efecto. intimidante y 
la entrega del bien perseguido, circunstan
cia que diferencia esta infracción con otras 
realizadas contra la propiedad. 

Podría argüírse que la extorsión y el robo 
son delitos idénticos, o que la extorsión se 
confunde .con la estafa, pero esta posible ob
jeción se disipa con el análisis de los diver
SQs elementos que los configuran. 

En efecto: estos delitos atacan directa
mente el derecho de propiedad; la extorsión, 
dijo la Comisión Redactora del Código Pe
nal, es una clase "sui géneris de robo"' en 
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ambos delitos existe la violencia y la apro
piación, con la diferencia que la amenaza o 
violencia para el robo es concomitante con 
la apropiación, en cambio, en el segundo, en
tre la amenaza o violencia y la entrega de la 
cosa existe ·cierto intervalo de tiempo que 
rompe la unidad de coetaneidad entre el :r;no;
mento inicial de la infracción y la consuma-
ción de la misma. · 

"La extorsión -dice Carrara- en el sen
tido jurídi~o actual recibe los caracteres de 
su especialidad de un intervalo · de tiempo 
que debe transcurrir (aunque sea breve) en
tre la amenaza de un mal y su .ejecución. O 
bien entre la amenaza del mal y el apodera
miento de la cosa. Para tener hurto violento, 
es necesario que el ladrón haya dicho: dame 
la cosa o te mato, o bien que con fuerza fí
sica haya ~onstreñido a darla. Para tener 
extorsión, es necesario, en cambio, que el la
drón haya dicho: dame la cosa' o te mataré 
o te quemaré la casa, etc., o bien haya dicho': 
promete darme la cosa o te mato. En una 
palabra, el mal inminente y el lucro contem
poráneo constituyen el hurto violento; el mal 
futuro o el lucro futuro constituyen la ex
torsión. La razón de la diferencia consiste, 
pues, en esto: que cuando el mal amenazado 
es inminente y la contrectación es contem., 
poránea, aquél es siempre inevitable, y es . 
necesario darlo o sufrirlo. En cambio, cuan
do, el mal es futuro o futura la pérdida de 
la propiedad, haya un intervalo de tiempo que 
deja posibilidad de evitar el mal amenazado 
sin perder la cosa. Es por ello que SE::gún la 
noción más · exacta de la extorsión, el mai 
inminente amenazado contra la propiedad se 
equipara al mal futuro' amenazado contra la 
persona, precisamente porque nunca es tan 
inevitable como el mal que la mano alzada 
del malhechor amenaza contra el individuo". 

Tampoco hay lugar a la pgsibilidad de que 
la estafa se confunda con la · extorsión; es 
evidente que ambas infracciones tienen de 
común la consecución de un provecho ilícito, 

y que ambos delitos versan sobre el derec 
de propiedad, pero no por participar de e 
tos dos caracter.es se confunden la una e 
la otra. 

En la extorsión el resultado se consig 
como producto de las amenazas o violenci 
o por el estímulo de la simulación de aut 
ridad pública o de orden falsa emanada d 
ésta; es decir, bajo el imperio de una coa 
ción material o moral o de una amenaza s 
bre posibles contingencias de peligro para l 
víctima; en la estafa, en cambio, el elemen 
to amenaza o violencia desaparece para da 
cabida al artificio o engaño que produce e 
error, base' fundamt,mtal ·para que la cosa s 
entregue o se destruya. En la extorsión, l 
víctima del delito hace la entrega de la cos 
contra su voluntad, por la amenaza o contin 
,gencia de un mal futuro; en la estafa, la en 
trega de la cosa se realiza libremente con e 
consentimiento. de la víc~ima pero inducida 
a ello por error proveniente de un engaño, 
ardid o artificio empleado por el -agent~ ac
tivo del delito. "(Casación Penal. Febrero ·20 
de 1948. T .LXV. 2066-2067) .... 83, 1, y 2", 

y 84, ·1:¡. 

lFACUL1'AIDlES LJEGKSLA1'KV A§ IDJEJL GO
. JBlilERNO IDURANTJE LA 1'UJRJBACliON 

IDJEJL OJRIDJEN PUJBLliCO 

-154-

Como lo explicó la Corte en sentencia de 
12 de junio de 1945, obrando el Presidente 
en el marco amplísimo de sus prerrogativas 
cuando confronta la República estados de zo
zobra por la al~eración del orden público, sin 
tomar determinaciones persecutorias co:o.tra 

·¡. 

una o más categorías de ciudadanos, sino en 
un plano elevado de sitio, los decretos que 
éste expida en aquellas circunstancias difíci
les, sin quebrantar las. normas estatutarias 
de obligatorio jmperio en todo tiempo, con el 
requisito de su generalidad, y si se acomo-
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dan además a la necesidad de conservar o 
restablecer el orden, llevan por esas condi- , 
ciones básica~ esenciales y únicas contem
pladas por la Carta, el sello de su legitimi
dad constitucional. La Constitución sigue ri-. 
giendo, claro está, durante la alteración del 
orden, pero su vigencia extraordinaria, de 
legalidad marcial, en cuanto sea ello necesa
rio para que se cumpla por el Jefe del Esta
do una misión tan grave y alta que lo coloca, 
por previsión del constituyente, por encima, 
transitoriamente, del Cuerpo Soberano Le
gislativo del país; pues es notorio, y así se 
reconoce en el espíritu, los ancedentes y la 
finali~ad del artículo 117, . que en las emer
gencias de alteración del orden interno, la 
acción del Gobiern'o para restablecerlo debe 
cumplirse, sin la asistencia, colaboración o 
control del Congreso, ante el cual tendrá sí 
que comparecer a explicar SU• conducta y sus 
actuaciones, una vez que la· normalidad se 
haya restablecido. (Sála Plena. AgostQ 10 
de 1948. T. LXV. 2066-2067)_. ... 22, 1~ y 2" 

__:)F\_ 

F AlLSlEDAD (Qué se requiere para que la 
documentaria sea delito. -Diferencia ,entre 
esta infracción y la de uso de documento 

falso) 

-155-

La falsedad, en términos generales, es la 
alteración consciente de la verdad. Falsedad, 
tanto quiere decir como faltar maliciosamen: 
te a la verdad. Pero para que esa mutación 
de la verdad e~ escritos pueda ser delictuo
sa, es necesario· que recaiga, no en cualquier 
clase de documentos, sino en aquellos escri
tos que se h~n otorgado pa:ra establecer, mo
dificar o dejar sin efecto un derecho o una 
rel~ción jurídica; o má~ claro, que se trate 
de un do~umento ·destinado a dejar testimo
nio de un hecho de importancia en Ias rela
ciones sociales. 

f 

Y esta exigencia es fundamental, porque 
el objeto jurídico que la falsedad ataca y 
que la ley penal'protege, es la fe pública que 
los hombres depositan en los escritos o do
cumentos que tienen alguna firmeza y serie
dad en la vida civil y en el comercio humano. 

La falsedad y el uso del documento falsi
ficado son hechos distintos, tan distintos 
que pueden ejecutarse por personas diver
sas que no ha~ tomado parte en el delito 
principal, o sea en la falsedad. Así se des
prende claramente de nuestro estatuto pe
nal, que sanciona independientemente la fal
sedad del documento, del uso -del .mismo. 
(Artículos 234, 241 y 242) .. 

La falsedad documentaría, dada su misma 
naturaleza, requiere, la conciencia de la alte
ración de la verdad y la voluntad de ejecu
tarla, pues cuando la falta de verdad en un 
escrito proviene de un simple error; el hecho 
es pen,almente indiferente. No hay falsedad 
sin intención de violar la verdad. Por eso 
dice atin~damennte el profesor Cuello Calón. 
que "la mentira es el alma de la falsedad". 
Esta, por consiguiente, requiere el dolo, pero 
el dolo genérico traducido en la representa
ci.ón del resultado y en la voluntad de pro
ducirlo contra derechos, sin consideración a 
determinados fines. (Casación Penál. Auto. 
Mayo 25 de 1948. T. LXV. 2066-2067). 

/ ·109, 2~ y 110, 1r¡. 

FAJLSEDAD 

- 156 ·-

Lo que es esencial en toda falsedad, es 
que el agente proceda dolosamente (no hay 
falsedad por culpa), esto 'es, con la concien
cia de alterar la verdad y la voluntad de pro
ducir uri juicio falso sobre determinado hecho 
o situación jurídica. No hay falsedad sin· in
tención de violar la 'verdad. Por eso, no toda 
inexactitud en escritos, ni el simple error 
que en ellos se cometa, constituyen falsedad. 



~ll6 

(Casación Penal. Auto. Marzo 18 de 1949. 
T. LXV. 2070-2071) ............... 736, 1~ 

JF' AlLSEIDAID ( IQUllé se reqUlliere para qUlle ]l}Ulle
i!lla coi!D.sidlerarse que um fm.tcioi!D.ario de la 

rama jurisdiccional ia ha cometido) 

-157-

La falsedad -dicen los expositores de de
recho penal- consiste en la mutación de la 
verdad, o sea en la imitación, alteración, su
presión, adulteración o suposición de la mis
ma, hecha con intención maliciosa, y con el 
fin de causar un perjuicio. 

Cuando la falsedad se comete en instru
mentos públicos o privados, toma la deno
minación de falsedad formal, material e in
telectual y para que los hechos que la con
figuran puedan ser objeto de sanción penal, 
·es necesario e indispensable, que reúnan to
dos los elementos característicos del delito, 
no sólo en su aspecto objetivo o material 
sino en su aspecto subjetivo o intencional. 

"La falsedad formal -ha dicho la Corte
tiene lugar cuando se hace aparecer que un 
instrumento ha sido autorizado por un fun
cionario público que no ha intervenido en su 
otorgamiento, o sea cuando se falsifica la 
firma misma del funcionario; la falsedad 
material es la que ocurre cuando el instru
mento es originalmente legítim~ pero ha su
frido adulteración en su contenido, y se dice 
que es intelectual cuando el funcionario que 
ha intervenido en el otorgamiento del ins
trumento hace constar en él, hechos que iw 
son verdaderos". 

"En tratándose de documentos públicos 
no es necesaria la demostración de uno de los 
elementos que configuran el fin, o sea el de 
que con el documento falso se trata de cau
sar un penmcw a terceros, porque el do
cumento público por su misma naturaleza 
siempre tiene la capacidad de producir un 
perjuicio contra la fe pública que el Estado 

depositó en los funcionarios encargados d 
expedirlos, y sus consecuencias, no depende 
del uso que de él se haga, sino de la falseda 
cometida en el otorgamiento del mismo. 

En cuanto al elemento· subjetivo o sea l 
intención criminosa de causar daño, en al 
gunos casos de falsedad material, basta l 
comprobación de la . falsedad para que es 
intención·se presuma, pero en tratándose d 
una falsedad inteiectual la intención dolosa 
de su autor debe ser previamente demostra
da para que se configure el delito. Así lo ha 
expresado la Corte cuando dice : 

"En muchos casos basta la comprobación 
de la falsedad para que la intención de cau
sar daño se presum-a, como acontece en la 
falsedad material en los documentos públi
cos o en los asimilados a tales para efe-ctos 
de la sanción (artículo 233) , por ejemplo, si 
se acredita la sustitución de la cláusula de 
un testamento o la suplantación de una fir
ma en letra de cambio, cheque o pagaré. Es 
que entonces hay que respetar por sobre 
todo da fe públic;a debida al documento y la 
prueba de la falsedad se hace patente con el 
hecho materia] que la constituye. 

"N o ocurre lo mismo en los casos de fal
sedad intelectual, en los cuales es menester 
demostrar -aun en tratándose de' documen
tos públicos- la intención dolosa de su au
tor, como cuando un notario asienta una 
cláusula errada en una eséritura o un fun
cionario hace una afirmación inexacta en un 
documento auténtico. Pues en estos eventos, 
aunque la fe pública debida a esos escritos 
debe hacerse respetar lo mismo, la prueba 
de la falsedad no es tan evidente, desde lue
go que no consta como en los de la falsedad 
material y por lo fácil que 'es incurrir en 
error por diversas circunstancias, y como la 
mala fe no se presume, hay q).le acre~itar 

que ha existido intención dañosa al estam
par en un escrito palabras o frases que. no 
sean las que han debido constar". 

Pero esta inexactitud proveniente de un 
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error. en la interpretación del auto del Tri-
• • 1 

bunal, no puede imputarse al funcionario 
como constitutiva de un delito de falsedad 
documentaria, porque no hubo· -la intención 
de hacer una mutación maliciosa de la ver- . 
dad, y, porque, para que exista el delito de 
falsedad en documentos públicos o auténti
cos cometido por un fu,ncionario de la rama 
jurisdiccional es necesario que el .cambio o 
adulteración se haga fraudulentamente a 
fin de desfigurar la verdad de dichos docu
mentos. 
. Hubo una confusión de parte del Juez en 

cuanto a la ejecutoria formal del auto de 21 
de enero de 1946, con la ejecutoria material 
de la misma providencia: la primera, se pro
duce en el momento de dictarse el auto que 
precluye los términos para interponer los 
recursos, y la segunda, empieza desde. que 
el superior conoce del negocio en virtud de 
cualquier recurso hasta que se resuelve so
bre el contenido de la apelación. y esta duda, 
motivada por la confusión de estas dos ac
ciones llevó necesariamente al Juez a la afir
mación de que el auto se hallaba ejec]Jtaria
do. Afirmación que, por otra parte, no tenía 
por objeto la violaCión de la ley pena;I con 
intención o propósito criminal alguno, sino 
con el deseo de cumplir con lo dispuesto en 
las normas de los artículos 10 y 11 del Có
digo de Procédimiento Penal en relación con 
la notitia criminis de la conlisión dé un de
lito. (Casación Penal. Auto. Abril¡ 22 de 
1949. T. LXV. 2070-2071) ... :781, 21¡. y 782 

F AJLSJEDAD lEN DOCUMJEN'I'OS 
PRIVADOS 

,. 
e 

-158-

La falsedad en documentos privados sólo 
es punible CUiJ.ndo se hace en perjuicio de 
terceros o con la intención de causarlo; en
tonces la fe pública se tutela mediata o in
directamente, en virtúd de que se toma pie 
en el escrito privado para lesionar intereses 

ajenos, ya patrimoniales o de otro orden. 
(Casación PenaL Auto. Marzo 18 de 1949. 
T. LXV. 2070-2071) ................ 736, 1~~o 

lF AJLSJEDAD .lEN DOC:UMJEN'I'OS 
PUJBUCOS 

-159-

El Código Penal colombiano en su artículo 
231, numeral 9Q, sanciona como delito de fal
sedad la destrucción, supresión u ocultación 
de un do"cumento público. En esta disposi
ción ipcluída en el capítulo de la falsedad en 
documentos, nuestro legislador, reprodujo el 
espíritu de las disposiciones de los artículos 
394 y siguientes del Código Penal de 1890, 
que sancionaban independientemente de los 
delitos de falsedad, a las personas que sus
trajeran, destruyeran u. ocultaran en todo o 
en parte algún proceso dvil o criminal. 

Toda falsedad por regla general. presupo
ne la existencia del dolo, o sea, el elemento 
intencional del delito, y en tratándose de un 
hecho de esa naturaleza, falsedad por des
trucción, supresión u ocultación es necesaria 
la demostración de ese factor ·intencional, 
pues el fin que persigue el agente activo del 
delito no es ·otro que el de ocultar la verdad 
para que prevalezc~ la falsedad, o un juicio 
falso distinto de aquel que hubiera prevale
cido si el documentó destruído, supri:¡:nido u 
ocultado, se conserva auténtico y genuino. 
En la mayoría de estos casos el factor sub- · 
jetivo o intencional se representan por el in
terés, moral o' económico del agente activo 
del delito. · 

El fundamento de este delito, estriba en 
la función probatoria a la 'cual está destina- · 
do el documento, toda· vez que la .. destruc
ción, supresión u ocultación afecta dire~ta
mente el contenido de la verdad creada por 
el documento que debe servir de elemento 
probatorio de la misma. Realizado el delito 
el juicio resultaría falso -dice Soler- en 
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la medida en que se haya suprimido un do
cumento genuino cuya presencia habría de
terminado una diferente conclusión ... Para 
comprender las esencias de esta figura no 
debe repararse, pues, en la materialidad del 
papel destruído, sino en e~ hecho de haberse 
suprimido una fuente de verdad que tenía 
carácter documental. 

"¿Cuál es en efecto -dice Carrara, citado 
por la Procuraduría- el genuino con'cepto 
de esta forma de delincuencia? ¿Acaso el 
hurto? De ningún modo, puesto que el docu
mento tiene valor intrínseco con el cual al
guien puede enriquecerse, salvo cuando se 
trata de uri antiguo pergamino o de un bille
te al portador. En tales hipótesis, es eviden
te que el sustractor roba el documento como 
una cosa que tiene valor en sí, y cae enton
ces dentro de la materia ordinaria del hurto. 
¿Acaso el fraude? Tampoco, porque no · se -
supone que el documento haya sido obtenido 
con artificios y engaños. ¿Acaso la truffa? 
No, porque no se supone la supresión de un 
documento entregado confiadamente para 
un uso deterfr\Ínado. El fin del agente es es
conder la verdad y hacer prevalecer la fal
sedad sobre aquélla: hacer aparecer que el 
acreedor no es el acreedor, que el fundo de 
Ticio no es de Ticio, que el hijo de Saya no 
es de Saya, etc. El fin es el mismo que de
termina a aquel que en el escrito raspa una 
cifra o cancela una línea; y tanto vale que 
este fin se alcance cortando un pedazo de pa
pel como quemándolo todo. El objeto del de
lito podrá no ser siempre un daño patrimo
nial, pero es siempre la ofensa a la verdad 
documental. 

"Nótese que se dice falsedad por supre
sión y no falsedad por sustracción, porqúe la 
sustracción de un documento no conduce a 
la falsedad sino en cuanto sea hecha con el 
fin de suprimir 'el documento~ Este criterio, 
deducido totalmente del fin del agente (sub
raya la Procuraduría), es lo qu~ determina 

la noción de la falsedad en. la supresión y en 
la sustracción para suprimir. 

"Por lo tanto si la falsedad en general re
quier~ necesariamente la existencia del dolo 
(no hay falsedad por culpa), pues la altera
ción o supresión de la verdad debe hacerse 
con conciencia y voluntad de producirla con
tra derecho, este elemento, subjetivo del de
lito adquiere entonces mayor importancia 
tratándose de la destrucción, supresión u 
ocultación de un documento, pórque como 
lo dice magistralmente Carrara, "el fin del 
agente es esconder la verdad y hacer pre
valecer la falsedad sobre aquélla". (Casación 
Penal. Auto. Abril 28 de 1949. T .. LXV. 2070 
2071) o •••••••• o • o •••••••• 788, 2'-' y 789, 1'-' 

lF' ALSO '.ll'lES'.ll'liMONliO (IDelliio «lle) 

-160-

Comete delito de falso testimonio la per
sona que en declaración, dictamen o versión 

· rendidos bajo juramento y ante autoridad 
competente af.irme una falsedad, niegue o 
calle, en todo o en parte, lo que es verdad; 
es decir, que la afirmación de lo falso, la ne
gación u omisión de una cosa verdadera en 
perjuicio o daño de la administración de ju~
ticia configuran esta infracción. 

N o basta la afirmación de un hecho falso 
o verdadero ante personas que no están in
vestidas de autoridad, sino que es indispen
sable que esa atestación sea hecha ante au
toridad competente, autoridad que no es pro
piamente la que resuelve sobre la califica
ción y fallo del delito, sino. cualquier funcio
nario que en virtud de disposición legal esté 
autorizado para recibir declaraci,ón, dicta
men o versión, mediante juramento, pues es 
lógico suponer que no hay falsedad cuando 
.no existe declaración, dictamen o· versión 
rendido ante autoridad competente. 

El elemento intencional en el delito de fal
so testimonio radica en la afirmación de ser 
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un hecho verdadero, cuando en realidad es 
falso, o en omitir· o callar un hecho que sí es 
verdadero; las simples sutilezas, las irregu
laridades o el error cometido de· buena fe en 
declaración, dictamen o versión hecha ante 

. autoridad competente excluye la noción del 
dolo. La falsedad no se basa en los términos 
o formalidades · externas de la declaración, 
sino en el contenido de la misma y en la in
tención del agente para expo:p.er como ver
dadero un hecho falso. 

"Incurrir en una falsa creencia -dice Ca
rrara- no es vicio de voluntad: sólo la fal
sedad de expresión constituye el delito, esto 
es, que la expresión no corresponda a la idea. 
Por lo cual puede ser testigo fal'so incluso 
el que afirme una cosa en sí misma verda-

' dera, cuando falsamente narre haberla visto. 
La falsedad no consiste aquí en el hecho, 
sino en que ei hecho mismo no ha sido visto 
por ei testigo';. (Subraya la Corte). 

El tema acerca del daño privado o parti
cular que este delito ocasione, es enteramen
te extraño al punto que se está consideran- · 
do puesto que el delito de falso testimonio 
es una infracción que afecta esencialmente 
a la administración de justicia; de allí que el 
legislador colombiano lo haya catalogado en 
el Título IV, 'capítulo II del Código Penal que 
trata de los delitos contra la Administración 
de Justicia. 

Tampoco es necesario qu_e el daño sea real 
o efectivo, basta que sea potencial; es decir, 
que tenga capacidad, aptitud o disposición 
suficiente para influir en los resultados del 
juicio bien sea favorable o. desfavorable a 
los intereses de la justicia para que se dé 
por esta¡blecido este factor. La afirmación 
de que el daño debe prodpcir un perjuicio de 
orden patrimonial, es una teoría qüe está, un 
tanto revaluada,. porque a lo que se atiende 
principalm-ente coñ la-sánción es a evitar la 
introducción de un factor de perturbación 
en el desarrollo normal de los procesos, y no 
al de averiguar si hubo o no un daño de or-' 

den privado. ·(Casación Penal. Marzo 10 de 
1948. T. LXV. 2066-2067) .... 96, 2~ y 97, 1'-' 

lF ALSO '!L'lES'nMONW 

-161-

Estudiada la normación que el Código Pe
nal da al delito contra la administración de 
ju~ticia, ·que denomina genéricamente falso 
testimonio, se advierte en primer término 
que tipifica como infracción de tal índole "el 
que. en de~laración, dictamen o versión ren
didos bajo juramento ante autoridad com
petente, afirme una falsedad, niegue o calle, 
en todo o· en parte, lo que es verdad". Por 
consiguiente, tant9 los testigos, como los pe
ritos o como los intérpretes, pueden incurrir 
ep esta clase de delito, cuimdoquiera que se 
cumplan los presupuestos legales que sirven 
de elementos estructurales a la infracción 
denominada falso testimonio eri el Código. 
(Casación Penal. Diciembre 3 de 1948. T. 
LXV. 2068-2069) .................. 386, 1'-' 

lF~RROCARliUI.lES (No todos los emplea
dos de éstos pueden considl!rarse como ór

. ganos de los mismos) 

-162-

La tesis del Tribunal sentenciador, con
forme a la cual "el personal que maneja los 
trenes forma parte del organismo del Con
sejo Administrativo de Ferrocarriles" y 
."siempre que un agente de esa administra
ción obra en calidad de tl:iJ es la misma en
tidad la que o_bra porque mediante la perso
nificación de la entidad moral ésta obra por 
medio de sus órganos, a ·semejanza de la 
persona natural y física",· es demasiado ge
neral, pues en ella no se hace distinción al
guna en relación con' las diversas categorías 
de agentes en la persona jurídica. No todos 
los emp~eados de que se valen esas entida-
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des son, en efecto, propiamente órganos, 
pues al paso que éstos se hallan constituídos 
por personas físicas, necesarias, imprescin- · 
dibles, hay también en las personas jurídi
cas otros dependientes que los entes cole.cti
vos utilizan en el desarrollo dé sus activi
dades, pero que no tienen la misma prepon
derancia. Estos dependienhps se asemejan a 
los que emplearía cualquier patrón indivi
dual, sin que por eso se les clasifique como 
órganos, ya que nada deciden o resuelven, 
sino que obedecen a las instrucciones que se 
les dan. Sostener que un conductor de ve
hículos, un maquinista o un portero -son 
para el caso lo mismo que los gerentes, sería 
desconocer la diferencia de labores y las ca
racterísticas de los distintos oficios. Dentro 
de una concepción que no se base en la idea 
de persona jurídica, sino en el concepto de 
persona-organismo, todos los dependientes 
podrían considerarse como piezas de un me
canismo, sin establecer diferencias sustan
ciales, sino meramente accidentales en aten
ción a la calidad o intensidad de las labores. 

De conformidad con las leyes creadoras 
del Consejo Administrativo de los Ferroca- · 
rriles Nacionales es a éste a quien corres
ponde la administración de tales empresas, 
de suerte que el obrar. de sus miembros pue
de comprometer directamente a la nación 
propietaria de ferrocarriles. En el caso del 
proceso la culpa no se atribuye ni al Consejo 
de los Ferrocarriles, ni a los Gerentes de la 
empresp., sino a subalternos distintos. (Ne
gocios Generales. Septiembre 27 de 1948. T. 
LXV. 2066-2067) .................. 239, 2~ 

FlilLliACliON NA'll'UJRAJL 

-163-

Si la paternidad misma hubiera sido el ob
jeto directo de la confesión, se trataría de 
un reconocimiento de hijo natural y no de · 

una declaración judicial., (Casación Civil. 
Abril 6 de 1949. T. LXV. 2070-2071). 664, 2~ 

-G-

GJRADUACliON DE lLA JPENA (lBasta Da 
concurrencia de una soBa circuumstaJmcia l!lle 

· mayor peligrosidad Jlllara que Jllluel!lla elevaJrse 
)a pe1ma) 

-164-

En cuanto a las circunstancias de peligro
-sidad, aunque el Tribunal no hubiese encon-

. trado sino una y sobre ella justificase la ele
vación de la pena en el supuesto de que fal
tase la demostración de la inferioridad de 
los ofendidos, aquella única circunstancia 
bien podría servir para que fuera superior 
al mínimo la pena imponible a l<)s reos. Den
tro del mecanismo que ·el Código contiene 
para la individualización de la condena, en 
virtud del arbitrio que otorga a los Jueces, 
basta la presencia de una sola circunstancia 
para que se produzca automáticamente la 
facultad de elevar la sanción. (Casación Pe
nal. Enero 28 de 1949. T. LXV. 2068-2069). 

416, 2? 

GJRAVE E liNJUSTA PJROVOCACWN (.lRe
quisitos para que con.figUllre la circunstancia 

mcdifiéadora del artículo 28 del C. lP.) 

-165-

La Corte ha reafirmado invariablemente 
estas tesis: primera, la de -que así como al 
Juez corresponde la apreciación y califica
ción de las circunstancias de peligrosidad, 
al jurado competen las de las circunstancias 
modificadoras de la responsabilidad ; segun
da, que la provocación, es~ablecida por el ar
tículo 28, requiere el reconocimiento de par
te del jurado, de sus condiciones esenciales, 
de la injusticia y de la gravedad; y tercera, 
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que si el jurado reconoce los estados causa- · de su ratificación; y si ella no ratifica, el 
dos por la provocación, pero omite ambas o 'otro contratante tendrá acción de perjuicios 
una de aquellas condiciones, especialmente contra el que hizo la promesa". La índole de 
la gravedad, surge la circunstancia de me- esta obligación del promitente es particular, 
nor peligrosidad del artículo. 38 con exclu- y consistiendo en la obtención de una auto
sión de la· modificadora del artículo 28. rización o ratificación válida en el fondo y 

Si el jurado reconoció un estado de inten- en la forma, constituye una obligación de 
so qolor provocado por los irrespetos (jue- · obtener~ determinado resultado, en forma 
gos con la esposa según el proceso), le esta- que si no se obtiene, por cualquier causa que 
ba vedado al Tribunal (por mandato del ar- sea, según los principios generales, se incum
tículo ·480) modificar el veredi~to dándole a ple, dando lugar naturalmente a las conse
tal motivo el contenido de gravedad e injus- cuencias jurídicas que el derecho contrac
ticia que el mismo jurado, a pesar de la su- tual asigna al incumplimiento de las presta
gerencia del Fiscal, se negó a incorporar en · ciones estipuladas. (Casación Civil. Marzo 21 
su respuesta al cuestionario. (Casación Pe- de 1949. T~ LXV. 2070-2071) ..... · ... 626, 2:¡: 
nal. Enero 28 de 1949. T. LXV. 2068-2069). 

411, 1$ HOMJrCKDKO PJRlE'flEJRKN'flENCKONAL 

GRA VlE lE KNJUS'fA PROVOCACKON 

-166-

Hacer rondar una casa eri don.de se sospe- . 
cha que están ocultos los bie-nes que alguien 
ha perdido, no constituye una provocación 
injusta y grave, porque es una medida con
sagrada por la ley para esas ocurrencias. 
(Casación Penal. Febrero 22 de l949. Tomo 

. LXV. 2068-2069) ................. .459, 2¡¡. 

-H-

HlECHO DJE 'flERCJERO (Puede ser objeto 
lícit.o de conutrato) 

-167-

Es objeto lícito y posible de las obligacio
nes el hecho de un tercero. "Siempre que por 
uno de los contratantes -dice el artículo 
1507 del C. C.- se compromete a que por una 
tercera persona, de quien no es legítimo re
presentante, ha de darse, hacerse o no ha
cerse alguna cosa, está tercera persona no 
contraerá obligación alguna, sino en v:irtud 

168-

En el homicidio preterintencional, como
lo sigilifica este vocablo, el victimario quiere 
solamente ,herir, pero la víctima fallece, sin 
embargo a consecuencia de la herida. Y si 
en los juicios por jurado quien califica los 

. hechos es el tribunal popular (artículo 480 
del Código de ·Procedimiento Penal), y si 
aquí reconocieron los jueces de conciencia la 
"intención de matar", síguese que se trata 
en el proceso de un homicidio simplemente 
intencional y no de uno preterintencional. 
(Casación Penal. Abril 22 de 1949. T. LXV. 
2070-2071) ....................... 776, 2" 

HOMKCHUO PRJE'flERKNTlENCKONAL (Pa
ra que se considere demostrada. la responusa
bilidad del procesado, por esta clase de ho
micidio, no basta con que el jurado reconoz
ca que aqu'él es autor del hecho y que lo rea-

lizó sin intención de matar) 

-169-

Nuestro Código especifica este delito por 
el resultado de la acción que sobrepasa ·a la 

1 
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intención o fin que el agente se propone rea
lizar. La característica del elemento subje
tivo se concreta en la producción de un even
to dañoso de menor entidad del que efecti
vamente se exterioriza; es decir, el resulta
do de la acción supera el fin o intención del 
autor, po~que éste sólo tiene como propósi
to el causar unas le¡:;iones personales, y la 
muerte se produce por factores ajenos a su 
intención. 

"Por tanto -dice la Procuraduría -:-• el 
homicidio preterintencional es una figura 
caracterizada, con entidad propia. El repre
senta una de las tres grandes categorías en 
que se divide el homicidio por el aspecto de 
su elemento intencional, a saber: homicidio 
doloso, culposo o ultraintencional". 

Si el homicidio preterintencional es un de
lito específico con entidad propia que lo di
ferencia de los demás, para que sea objeto 
de sanción penal es necesario que así lo de
clare expresamente el jurado, no sólo en re
lación con el hecho material sino también 
respecto del factor intencional, punto básico 
para que el Juez pÚeda encajar el hecho en. 
la disposició:q del artículo 365 del Código Pe
nal. 

Si el Juri afirma la realización del hecho 
por su aspecto material y niega la intención 
de matar, el veredicto no puede interpretar
se como declarativo de una responsabilidad 
con carácter de preterintencional, pues des
traída la unidad y correspondencia de estos 
elementos, se rompe el principio de causali
dad que debe existir entre la intención y el 
resultado ya que la responsablidad no se ha 

. individualizado en relación con determinada 
especie de homicidio. 

Cuando el Jurado -dentro del sistema del 
cuestionario único- responde .afirmativa
mente que el procesado es el autor del hecho 
materia,! y niega la cuestión referente a, la 
intención o propósito de matar, bien puede 
suceder que el pensamiento de los jueces .de 

conciencia 'fue el de reconocer la existencia 
de otro hecho. 

Lo que ocurre es. que en una respuesta . 
como la que se estudia, la decisión del Ju
rado en cuanto· a la responsabilidad es in
completa y los juzgadores de instancia han 
debido acudir a los sistemas legales para 
que el T;ribunal popular hubiera aclarado su 
pensamiento. Porque si no hubo intención de 
matar, es necesario saber si hubo ~1 propó
sito de herir únicamente y la muerte se pro
dujo por exceso en la acción física o por un 
hecho subsiguiente dependiente de una acti
vidad de la víctima o de un tercero, o por 
negligencia o imprudencia, elementos que 
dentro de la función interpretativa del ve
redicto no pueden suplirse por los juzgado-
res de derecho. · 

Es cierto que el veredicto del Jurado reco
noció el ele~ento material del delito -ac
ción física-:- pero también es evidente que 
en su adición. explicativa negó el factor in
tencional cuando expr~só "pero sin intención 
clara de producirle la muerte"; si la inten
ción de matar no es clara, es lógico pensar 
que los miembros del Jurado no afirmaron 
la responsabilidad· como una cosa cierta y 
evidente porque en su ánimo surgió la duda 
en cuanto al propósito que· efectivamente 
tuvo el delincuente y por esto negó el dolo 
de propósito, pero esta negativa no implica 
- necesariamente - el reconocimiento del 
dolo preterintencional, porque destruído el 
factor espiritual elemento componente del 
delito, la infracc~ón queda desintegrada por· 
ausencia de responsabilidad y en tal evento 
la Corte en abundante jurisprudencia ha op
tado por la absolución. (Casación Penal. Mar·
zo 2 de 1948. T. LXV. 2066-2067) . 87, 1 ~ y 2~ 

HOMJlCliDW lPlRlE'Jl'lEllUN'Jl'lENC][ONAL 

-170-

Todos los tratadistas de derecho peñ:;tl es
tán de acuerdo en reconocer la existencia de 



un dolo en el homicidio preterintenciOnal 
con la circunstancia de que para unos pena
listas ese elemento se informa por las nocio
nes de dolo en cuanto a la intención de lesio
nar y culpa en _relación con el resultado de la 
acción; para otros, es· el reconocimiento ex
preso de un dolo preterintencional, o el dolo 
indirecto de que habla Florián, o el dolo in
det~rminado que E;!xpresa Alimena. Pero 
cualquiera que sea la noción que informa 
este elemento, el dolo es la base fundamen
tal que tipifica la figura del homicidio pre
terintencional. 

Nuestro Código especifica este delito por 
el resultado de la acción que sobrepasa a la 
intención o fin que el agente se propone rea
lizar. La característica del elemento subjeti
vo se concreta ~n la producción. de un evento 
dañoso de menor entidad del que efectiva
mente se exterioriza; es decir, el resultado 
de la acción supera 'el fin· o intención del au
tor, porque éste sólo tiene como propósito el 
causar unas lesiones personales y la muerte 
se produce ·por factores ajenos a su inten
ción. (Casación.Penal. Marzo 2 de 1948. T. 
LXV. 2066-2067) .... : ...... 90, 2~ y 91, 1'-' 

HÍTJR.'fO Y !ROBO 

Es evidente que bien sea desde el punto de 
vista subjetivo o desde el punto de vista ob
jetivo, estas dos infraccig_ne~ (hu:rto y robo) 
se diferencian fundamentalmente. Ello, por
que el agente que sustrae los bienes ajenos, 
empleando los medios que configuran el 
robo, desde el puntó de vista subjetivo que 
sirve para distinguir estos delitos, no sólo 
revela grado de peligrosidad excesivo, sino 
que da muestras de constituir un grave pe
ligro social, porque su agresiv~ actitud lo 
coloca en situación de pasar por encima de 
todos los obstáculos qu"e el hombre ha pues
to para salvaguardiar su patrim?nio, los que 
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de nada sirven para el ladrón, pues no se de
tiene ante nil~guno ni nada lo arredra para 
conseguir el logro de sus propósitos. 

Y objetivamente también se explica la ma
yor significación del robo y la determina
ción del legislador de crear una figura jurí-

. dica diferente del simple hurto, con sólo con
siderar que este último delito se produce en 
la generalidad de las veces gracias al aban
dono o descuido del dueño, negligente y con
fiado, circunstancias que aprovecha el agen
te para efectuarlo. En cambio, en el ·robo la 
cos¡:¡, se encuentra prqtegida, amparada y vi
gilada por la voluntad de su dueño, que ha 
puesto para su custodia y protección cuan
tos elementós mecánicos pueden servirle 
para ese objeto. A pesar de ello, y por en
cima de ellos, por sobre la previsión huma
na, ni de tal suerte ha conseguido sustraer
los del intento doloso del ladrón; quien para 
lograr su propósito, violenta todo lo que le 
impide satisfacer su. ánimo dañino. Es por 
tanto manifiesto que el robo constituye una 
más grave infracción,'y por eso se justifica 
un criterio· represivo más riguroso. (Casa
ción Penal. Febrero 25 de 1949. T. LXV. 
2068-2069) ............... 467, 2$ y 468, p 

-][....:... 

U)IEN'.II'][JFliCAC][ON DE JPIRED][OS (Es con
dición previa en la acción de dominio y en 

las oposiciones de petróleos) 

-172-

La doctrina que hl. Corté ha sentado en 
juicios sumarios de que "lo primero es saber 
cuál es la cosa a que se refiere eJ título, y 
sólo _a cop.dición de que tal cosa sea identifi
cable, cabe ahondar acerca de la situación 
jurídica que el título creó en relación con su 
objeto" (G. J. Tomo 53, pág. 476), es igual
mente áplicable en los ordinarios que entra
ñan ei ejercicio de una clásica acción de do-
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minio, para cuya prosperidad, según doctri
na también abundante de la Corte, ha de 
aparecer plenamente acreditada ---como uno 
de los postulados que configuran tal acción
la existencia de una cosa sin:uguliar, debida
mente determinada, respecto de la cual haya 
de hacerse la declaración de propiedad im
petrada por el demandante. (Negocios Gene
rales. Marzo 25 de 1949. T. LXV. 2070-2071) 

839, 2:¡. 

liJLEGli'lrliMliDAD DE PERSONEIIUA . (JLa de 
na sunstan:utiva i!lle ]a 'JI!Iarte demani!llan:ute no es 

causan i!lle m.JJUid.ad) 

-173-

La ilegitimidad de la personería sustanti-· 
va de la parte demandante no es una causa 
de nulidad del proceso, sino un motivo de 
fondo para absolver al demandado, como que 
no constituye un vicio de procedimiento sino 
la falta de un elemento esencial del derecho 
deducido en el juicio, de la acción ejercida 
en la deman<,la. y; la ilegitimidad de la per
sonería adjetiva,· que sí es causal de nulidad 
del proceso, no puede ser alegada ni duran
te la instancia del juicio ni como motivo de 
casación por el mismo representante cuyo 
título no ha sido conferido en debida forma 
o se ha encontrado deficiente. 

Este es el resumen de las doctrinas que 
ha sostenido esta. Sala en varios falleis. (Ca
sación Civil. Abril 8 de 1949. T. LXV. 2070-
2071) .......................... 668, 1;¡. 

lilLEGli'lrliMliDAD DE PERSONEIRliA SUS
'll'AN'll'liVA E lilLEGli'll'liMliDAD DE PEIRSO

NEIRliA AliJ:>JfE'll'liV A 

-174-

Es bien sabido que las dos clases de per
sonería -la sustantiva' y la adjetiva- tie
nen muy diverso origen en su estructura ju-

rídica y muy diversa trascendencia en el 
· campo· de la técnica procesal, porque la pri

mera se relaciona con el derecho mismo y la 
segunda mira a una cuestión rituaria, como 
la representación en juicio. La sustantiva 
forma parte de la esencia o sustancia de la 
cuestión debatida y debe ser resuelta en el 
fallo definitivo de instancia. La adjetiva 
puede ocasionar una excepción dilatoria, que 
tiénde a conservar la integridad legal ael 
procedimiento, para suspenderlo o mejorar- · 
lo, y por esa circunstancia da lugar, en su 
caso, a un recurso exceptivo que exige pre
vio y especial pronunciamiento. 

Así lo sostuvo ya en otra ocasión la Corte 
G. J. T. XLVI, pág. 557). (Casación Civil. 
Abril 20 de 1949. T. LXV. 2070-2071) .687, P 

liMPEDliMENTOS 

-175-

La causal de impedimento consagrada por 
el numeral 3Q del artículo 73 del Código de 
Procedimiento · Penal, sólo tiene operancia 
cuando el juez o magistrado, o su mujer s.on 
parientes dentro del cuarto grado de consan
guinidad o segundo de afinidad con el apo
derado o defensor de alguna de las partes. 

El Código de Procedimiento Penal, no de
termina en forma expresa quiénes son las 
partes en el proceso penal, pero dentro del 
Título que hace . reférencia a las personas 
que pueden intervenir en el proceso, señala 
entre otras, al Agente del Ministerio Públi
co, al procesado, al apoderado o defensor, y 
estrictamente, a la parte civil, lo que equi
vale decir, que dentro de la ley sólo puede 
darse la calidad de partes a las personas an
teriormente nombradas ; toda otra persona, 
que en forma secundaria intervenga en el 
proceso no tiene la categoría de parte, según 
se desprende del contenido del artículo 1 o de 
la Ley 107 de 1943. 

La persona que presta una fianza hipote-
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caria para garantizar las obligaciones que 
el impone el funcionario de la rama jurisdic
cional al sindicaqo o procesado, para gozar 
del beneficio de libertfl,d provisional, no tie'
ne el carácter de parte en el juicio penal, ora 
porque su intervención como la de su apo-. 
derado es secundaria en relación con los re
sultados finales del juicio, penal, ya también, 
porque la ley no le asigna esa calidad. Por 
consiguiente, el apoderado que en. un inci
dente de cancelación de una fianza repre
senta ·a un tercero ajeno a los resultados fi
nales del - juicio, no lleva la personería de 
ninguna de. las partes que intervienen en el 
proceso penal, ya que partes, según la ley y 
la doctrina jurisprudencia! de la Corte, sola
mente son: el Ag,ente del Ministerio Públi- · 
co, el sujeto penal representado por su apo
derado o defensor y la parte civil. 

Si dentro de la enumeración taxativa que 
trae el artículo 73 del Qódigo de Procedi
miento Penal, se hubiera dado al fiador de 
cárcel el carácter de parte, entonces sí pros
peraría la causal invocada por el Magistrado 
Martínez, pero no existiendo una norma le
gal en la cual pueda fundarsé el derecho in
vocado, el impedimento no es legal. (Casa
ción Penal. Auto. Octubre 26 de 1948. Tomo 
LXV. 2068-2069) .............. 363, 1 ~ y 2~ 

ITMPJEDITMJENTOS. (Qué se entiende 'por 
opinión) 

-176-
\ 

dir en definitiva, impondría la inhibitoria 
posterior del mismo Juez, paralizando, de 
esta suerte, la administraci,ón de justicia, 
que siempre se vería cohibida por un proce
dimiento que ni la ley crea, ni la propia ra
zón justifica~ (Casación Penal. Auto. Abril 
29 de 1949. T. LXV. 2070-2071) .· .... 799, 2~ 

][MPJEDITMJENTOS 

-177-

Si el fml.cionario no se 'consideraba impe
dido, no' tenía por qué declararlo así para 
conocimientó de las partes, ni tenía por qué 
haber abierto antes del fallo un incidente· 
que no se propuso de acuerdo con los térmi
nos y condiciones de la ley .. (Casación Penal. 
Auto. Noviembre 26 /de 1948. T. LXV. 2066-
2067) ........................... 145, 21/o 

ITMPJEDIMENTOS (Por haber emitido 
opinión) 

-178-

No toda opinión que jurisdiccionalmente 
dé un Juez dentro de un proceso, puede con
siderársela. como de bastante entidad para, 
constituír una causal de impedimento. Es 
necesario que esa opinión traduzca una mo
tivación profunda de los hechos del proceso 
y de los elementos de· juiCio que en él obran 
para que pueda comprometer al funcionario 
en las posteriores etapas del juicio, cuando 

Si fuera ampliado el concepto de que la se. produzca un cambio de jerarquía. 
causal 4» la constituye la manifestación de Mientras ello no ocurra, sería extender 
una opinión cuandqquiera que un Magistra- demasiado aq~ella causal, hasta <;olocarla en · 
do 0 Juez· elaborlit e.l proyecto dE? decisión co- vía de poder producir una parálisis en la ad
r~e.spondiente,. se llegaría al absurdo de ha- ministración de justicia, por la invocación 
cer operar esa causal de impedimento o re- de un impedimento que equivaldría a que 
cusación hasta límites inconvenientes, toda cualquiera actuaejÓn, por ligera y de~cuida
v.ez que cualquier opinión del funcionario, así, , da que se la supusiera o. porque es de agué
fuera ella emitida. como u,n,a simp,le certifi- llas que corresponden a la actuación judi
cadón, sin comprometer su c;riterio y deci- cial que todo Jue~ debe proferir, serían de 

'. Gac.eta- 5 
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esta suerte co~sideradas como incluídas den
tro de la causal del ordinal 4°, lo que no pue
de ser admitido por motivo alguno. (Casa
ción Penal. Auto. Marzo 22 de 1949. T. LXV. 
2070-2071) ....................... 754, 2" 

• 

llMPJEDllMJEN'li'OS 

-179-

Nada omite el funcionario, susceptible de 
acarrearle responsabilidad penal de ningún 
género, por el hecho de no hacer manifesta
ción en el sentido de que confluye alguna de 
las causales de impedimento, cuando ningu
na .de las circunstancias previstas como mo
tivos determinantes de la inhibición del fun
cionario se presentan en un caso dado. Sería 
aberrante que correspondiendo la califica
ción de tales circunstancias al misrrio fun
cionario -porque éste es un proceso subje
tivo en donde él tiene la primacía de la ac
ción en el sentido de no considerarse sufi-

. cientemente apto para fallar imparcialmen
te- a pesar de ello recayera soóre él res
ponsabílidad penal por no manifestar un he
cho que no tiene existencia ni moral ni sub
jetiva en el plano de la conciencia del Juez, 
único en capacidad de juzgar cuándo con
fluye motivo alguno que le cause la inhibi
toria para fallar o decidir. (Casación Penal. .. 
Auto. Marzo 22 de 1949. T. LXV. 2070-2071) 

758, 2~ 

TIMPJEDllMJEN'li'OS Y 'JRJECUSACllONJES 

-180-

Pedirle al funcionario que ponga en cono
cimiento de las partes .eJ· impedimento que 
tiene, no es decirle que se le recusa, sino so
licitarle que, si está de acuerdo con el peti
cionario, haga saber que tiene un motivo 
para no conocer de un negocio. (Casación 

Penal. Auto. Noviembre 26 de 1948. T. LXV. 
2066-2067) . : . ................... ~ 145, 1~ 

TIMPUGNACKON DE UN JRECONOCJIMJIJEN
']['0 DK PA'li'JEJRNJIDAD NA'li'UJRAJL (Quliéll1l 

. tiene interés y personería para ejerc~lt' esta 
acción11.) 

-181-

El Tribun~l. incurrió en el quebranto de 
las disposiciones sustantivas que cita el re
currente al concluir que el solo interés de la 
demandante, representado ~n la defensa de 
su vocación hereditaria, es ' suficiente :para 
legitimar el ejercicio de la acción de impug
nación del reconocimiento de hijos natura
les. "Las acciones de estado, especialmente 
las referentes a la filiación, ha dicho e'sta 

· Sala, no pueden ejercitarse lo mis:rp.o que ge
neralmente sucede con las demás acciones ju
diciales por todo el que tenga algún interés en 
ello, por d~versas razones de carácter estric
tamente social vinculadas a la tranquilidad 
familiar que asumen la naturaleza de moti
vos de o:¡;den público. El principio general de 
que todo interesado puede accionar judicial
mente, sufre una excepción en este caso, por 
que la ley expre·samente reserva el ejercicio 
de las acciones de estado a . determinadas 
p~rsonas y en ciertas condiciones .... " El 
Tribunal se equivocó al estimar que la ley 
45 de 1936 había alterado este principio re
duciendo. al mero interés actual y pecunia
rio los requisitos para poder impugnar le
galmente un reconocimiento de hijos natu
rales, cuando dice: "El artículo 58 de la ley 
153 de 1887, del cual sólo quedaron deroga
dos por la ley ~5 de 1936 las materias refe
rentes a las causas que debían acreditarse 
para la· impugnación del reconocimiento, es
tablece que éste podrá ser impugnado por 
toda persona que pruebe tener interés actual 
en ello". El artículo 30 de la- ley 45, no leí
do, o mal leído, por el Tribunal, dice: "Deró-
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ganse los ar'~ículos ... 53, 54, 56, 58 (causas 
, 3, 4), y 59, 66, 67, 70, 71, 12, 74 y 86 de la 
ley 153 de 1887 .... " · . 

o o. o •••• • •••• o •••••• o o •• o o o o o •••.•• o o •• 

Las causas 3, 4 y 5 de impugnación del 
reconocimiento, expresamente derogadas, que 
daron sin objeto a virtud de las nuevas dis
posiciones de la ley 45, como obviamente se 
deduce de su simple lectura pero sigue sien
do elemento integrante de la personería sus
tantiva de quien impugne un reconocimien
to paterno, {uera de su interés actual, la ne
ce&idad ineludible de fundar probatoriamen
te su acción en qve el reconocido no ha po
dido tener por pádre al reconocedor, cosa 
ésta bien distinta de los motivos y razones 
que se han agitado como base de la preten
dida impugnación en esta controversia. (Ca
sación Civil. Marzo 9 de 1949. T. LXV. 2070-
2071) ......... ' ......... , ........ 611, 2~ 

KNCONGJRUENC:U:A (Cuando se invoca esta 
causal, no procede estudio de fondo) 

-182-

En un recurso de forma como es el cargo 
de incongruencia entre lo' pedido y lo falla
do no procede ·estudiar si lo estipulado por 
las partes en su contrato es una transacción 
o una simple promesa de contrato porque ello 
sería entrar al fpndo de la cuestión. (Casa
ción Civil. Mllrzo 22 de 1949. T. LXV. 2070-
2071) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 632, 29 

:n:NCOMPE1'ENC:n:A DE JUJR:n:sD:n:CCWN 

-183-

La cuestión de incompetencia debe ser 
siempre materia de estudio previo por parte 
del juzgador a quien se dirige el peticiona
rio en demanda de alguna decisión, para no· 
avocar el conocimiento y dar lugar a actua
ciones que al fin pueden resultar nulas, con 

manifiesto perjuicio para los interesados. 
(Negocios Generales. Auto. F'ebrero 21 de 
1949. T. LXV. 2068-2069) ......... ~ 547, 1" 

· ':U:NDEJFENSWN DE LA V:[C'][':U:MA . (iCorno 
circunst3¡ncia de mayor peligrosidad) 

-184-

No es necesario que el victimario prive de 
su defensa a la víctima, para que se consi
dere como más peligroso, sino que basta 
que se aproveche de las circunstancias des
favorables a su defensa. (Casa.ción Penal. 
(Abril 22 de' 1949. T. LXV. 2070-2071). 

778, 1" 

:n:NDIC:D:OS 

--:- 185 -

."Entiéndese por indicio -dice Dellepiane-, 
todos los hechos o circuustancias que en vir
tud de las relaciones necesarias detivadas 
de la naturaleza de las cosas, pueden llevar 
por vía de inferencias, a la reconstrucción 
de un hecho ·delictuoso, en su naturaleza, 
autores, móviles, efectos, y demás particula-
ridades del mismo". · 
~s decir, _para que se tenga un indicio 

como elemento de convicción de la respon
sabilidact, es necesario que la existencia ma
terial del delito esté plenamente demostra
da; que el hecho indiciario se halle plena
mente probado; que sean, varios y graves 
cuando uno solo· n.o es necesario o conclu
yente. para la ·demostración de la responsa
bilidad; que sean independientes unos de 
otros; que no tengan el mismo origen en 
cuanto a la prueba; que no constituyan mo
mentos sucesivos de ~n· solo hecho, que sean ' 
convergentes y que se coordinen entre sí en 
tal forma que su conclusión sea el resultado 
natural y 'lógico de un todo coherente y se 
puede decir indivisible. 
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Es claro que cuando muchos indicios se 
refieren a un solo hecho no necesario y 
cuando sus modos probatorios dependen · de 
un solo argumento, la suma de éstos, por 
numerosos que sean, no forma la plená prue
ba que exige la ley para condenar. ·Porque 
en este caso, todos ellos no serían la expre
sión de diversos hechos indiciarios sino de 
uno solo con un mísmo argumento; es decir, 
sería un indicio no necesario demostrado por 
varios hechos convergentes que tratan de 
vigorizarlo pero no de multiplicarlo. 

En estas condiciones, los hechos indiciales 
no serían independientes unos de otros, ni 
en cuanto a su origen ni en cuanto al mod~ 
de probarlos. Si el indicio no es necesario, la 
demostración que de él se haga por medio 
de hechos convergentes, no significa que 
esas éircunstancias demostrativas se tengan 
ante la ley como diversos hechos indiciarios, 
sino como uno solo, separado por momentos 
sucesivos que en' último término son partes 
integrantes de un s,olo hecho. (Casación Pe
nal. Abril 28 de 1949. T. LXV. 2070-2071). 

794, 2~J. 

l!ND!Cl!OS (Cuállldo Slll errónea ap:reciacunn 
o valuación dan lugar a la casación den Jl'alilio) 

-186-

En la valuación de la prueba indiciaria el 
juzgador goza de una amplitud y libertad 
suficiente, porque siendo la apreciación una, 
operación mental encomendada al .criterio 
personal del fallador en el cual juega papel 
preponderante el criterio subjetivo de éste, 
la Corte no puE)de desestimar la valoración 
de esa prueba, ni sustituir el criterio subje
tivo del fallador ·de instancia, sino cuando el 
demandante demuestre que se ha incurrido 
en érror evidente en la apreciación de los 
hechos o que por habérseles atribuído un 
valor probatorio que no tenían o negado el 
q~e sí tenían se hubiera dado por establecí-

do uno de los elementos del cuerpo del de
lito o alguna circunstancia eximente o mo
dificadora de la responsabilidad en perjuicio 
evidente del acusado o de la administración 
de justicia. (Casación Penal. Marzo 10 de 
1948. T. LXV. 2066-2067) ....... 98, 1~J. y 2¡ 

ll:NlFlLUENCliA DEJL JPJROCESO lP'ENAJL 
. EN ElL .JUliCliO Cl'VlilL 

-187-

La acción civil sobre reparación del daño 
·causado por la comisión de una infracción, 
según el sistema adoptado en el C. de P. P., 
puede proponerse: . 

a) Por la persona o personas perjudicadas 
con la infracción; o sus herederos, dentro del 
proceso penal, constituyéndose tales perso
nas parte civil, con la cooperación o coadyu
vancia legal del Agente del Ministerio Pú
blico y del funcionario de Instrucción. Tal 
se desprende de los artículos 24, 112 y 294 
del C. de P. P. y 93 del Código Penal. 

Cuando así sucede, lo que en materia de 
indemnización de perjuicios estatuye la sen
tencia penal tiene todo e¡ valor de la cosa 
juzgada y viRcula a los perjudicados con la 
infracción. (Artículo 25, ihciso 1 o del Códi
go de Procedimiento Penal). 

b) La respectiva acción indemnizatoria 
puede proponerse oficiosamente por el señor 
Agente del Ministerio Público, con la coope
ración del funcionario de instrucción para 
fijar y obtener la indémnización de perjui
~ios por haberse abstenido el interesado. 
(Artículos 93 y 294 citados). 

En este .caso, por virtud del principio fun
damental de la relatividad que corresponde 
a las decisiones judiciales, la eficacia y fuer
za vinculante de la sentencia penal en lo to
cante a indemnización se subordina a la vo
luntad de los perjudicados; si la aceptan, 
pueden demandar con ella ejecutivamente 
ante los jUeces civiles el pago de la indem-
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nización; y. si no se conforman con Ja sen
tencia, en lo relacionado. con la reparación 
de daños, pueden ejercer la acción· privada 
ante los jueces civiles dentro de los térmi
nos ordinarios de la prescripciÓn de la ac
ción, y pierden el derecho de pedir ejecución 
de la sentencia penal. (Artículo ~5 citado, 
inciso 2°). . 

e) Mas si los interesados no se han hecho 
parte civil y los funcionarios no han cum
plido su mencion~do deber y la sentencia 
condenatoria no ha atendido, por lo mismo, 
a la reparación, no siendo jurídico derivar 
de esas omisiones la pérdida de este dere
cho, queda abierto a los damnific~dos el 
campo para hacerlo efectivo ante el Juez Ci
vil. 

d) Ahora bien, si fuera de lo~ casos que· 
se acaban de mencionar, si independiente
mente a la acción penal, se demanda ante el 
juez civil la ihdemnización de perjuicios _por 
la infracción y á la vez se sigue el procedi
miento penal correspondiente, la acción civil 
se suspenderá, salvo disposición legal en 'con
trario, hasta que 1Se pronuncie auto de so
breseimiento o sentencia definitiva irrevo
cable. Tal lo prescribe el artículo 11 del C. 
de P. P. 

Es de advertir, desde luego, que no obsta 
para la aplicación de los textos anteriores la 
circunstancia de que el juicio civil para la 
reparación del daño se adelante, no pr:ecisa
mente contra el autor del ilícito, sino contra 
la persona o entidad obligada a responder 
po~ él, cómo ocurre en el presente negocio, 
en que se demandó al Municipio de Bogotá 

·... {¡ 

con causa en la actividad de un empleado a 
su servicio. 

' -
Con respecto a los puntos de vista del opo-

sitor, ·la Sala observa: 
a) Según el inciso 3Q del artículo 147 del· 

C. J., la jurisdi<;ción se suspende por manda
to de la ley, cuando ésta, asíio ordena. 

El artículo 11 del Código de Procedimien
to Penal contiene una orden legal de suspen-

_ sión de la jurisdicción. Si se iniciare la in
vestigación criminal y el fallo que corres
ponde dictar en la misma pudiere influir en 
la solución de la controversia civil o admi
nistrativa, ésta se suspenderá: Tal preGepto 
entraña una cuestión de orden público, que 
no puede considerarse como cuestión mera
mente adjetiva o de simple procedimiento. 

"Los preceptos que establecen la organi
zación y determinan el funcionamiento de 
las diversas autoridades que componen el 
Organo Judicial del Poder Público para ejer
cer, por autoridad de la ley, la j~risdicción 
que corresponde a la República, son nQrmas 
fundamentales de derecho· público que ¡:t la 
vez que estructuran el órgano y limitan sus 
órbitas funcionales, constituyen· ga~antías 
permanentes para la efectividad de1 derecho. 
No se pueden equiparar estos preceptos bási-

. cos con los propiamente procedimentales y 
adjetivos destinados a enderezar el mero 
ejercicio de las actividades judiéiales". (Ga
ceta Judicial, Tomo 42, pág. 259). 

Es, pues, la norma acusada una disposi
ción sustantiva, .cuya transgresión obliga a 
casar la sentencia: 

b) En cuanto al reparo hecho de que no 
se pidió por parte legítima, dentro de las 
instancias, la suspensión del proceso y dado 
el sistema que determina nuestro procedi
miento en materias civiles era necesario que 
por parte legítima se hubiera demandado la 
suspensión del juicio, la Sala considera que, 
entrañando el mandato consignado en el in
ciso 2Q del mencionado artículo 11 una cues
tión de jurisdicción, y siendo tal precepto de 
orden público, el Juez, de oficio, una vez cer
ciorado. de la existencia ·del proceso penal, 
antes de fallar,· debe proceder a suspender 
el procedimiento civil en espera de la cali
ficación del hecho por el Juez del. crimen. 

Ya se ha visto que el artículo 11 del Có
digo de Procedimiento Penal dispone en su 
segunda par~e que si el fall~ que correspon
de dictar en el proceso penal pudiera influir 
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en la solución de la controversia civil o ad
ministrativa, se suspenderá ésta, salvo dis
posición legal en contrario, hasta que se pro
nuncie auto de sobreseimiento o sentencia 
definitiva irr~vocable. Entraña tal précepto, 
en consecuencia, una cuestión de jurisdicción 
improrrogable, que obliga al ~uez, aun sin 
petición de parte, es decir, de oficio, a sus
pender el procedimiento en espera del fallo 
penal. El proceso civil para · la indemniza
ción de los perjuicios se puede iniciar aún 
antes del proceso penal. Tambitfn se pueden 
adelantar los dos juicios simultáneamente, 
pero cuando la decisión que llegare a adop

, tar el Juez Penal pueda influir en la solución 
del proceso civil, por cuanto la razón del co
bro de indemnización se origine en el hecho 
delictuoso o culposo del agente que causó el 
daño, existe una cuestión legal previa que 

. resolver como base de la indemnización que 
se reclama para la reparación del daño civil 
ocasionado a los lesionados con el acddente. 

Por mandato de la citada disposición, la. 
jurisdicción se suspende y el Juez no podría 
continuar conociendo. Tal jUrisdicción no es 
prorrogable, ni tácita, ni expresamente. Sus
pendid¡:t por ministerio de la ley, el Juez ca
rece de la facultad de administrar justicia 
y la razón es obvia: la ley ha querido evitar 
la colisión de fallos. La entidad encargada 
de calificar el hecho delictuoso o culposo, es 
el Juez penal y .se l;msca, ante todo, evitar 
que un mismo hecho pueda ser calificado a 
la vez de diverso modo por la justicia. . 

De ahí que el artículo 24 del Código ·de 
Procedimiento Penal, al reglamentar el ejer
cicio de la acción civil reparatoria del daño 
privado que tiene su fuente en la comisión 
de una infracción, establece como regla ge
neral que gobierna la materia, el que tal ac
ción se ejercerá dentro del proceso criminal . 
por la persona o personas ·perjudicada~, 0 

por sus herederos. (Casación Civil. Febrero 
28 de 1949. T. LXV. 2068-2069) .346, 1" y 2~, 

347, 2~ y 348, llj. 

. N_OTA- Obsérvese que la Sala de Casación no 
d1stmgue entre la hipótesis en que se demanda 
a~ ~~tor del hecho de la en_ que la demanda va 
d~ngida contra un tercero, para dar soluciones 
diferentes par~ uno y otro caso, como lo hace la 
Sala de Negocios Generales en la providencia de 
28 de octubre de 1948, que en lo ·pertinente se re
produce en este INDICE. 

JEI lltela~or de la Corte 

liNIF'lLUJENClA DJEJL lPROCJESO JPJENAJL lEN 
lElL .JfUKCKO ClVlilL 

---;- 189 -

Es necesario distinguir el caso en que la 
acción civil de indemnización del daño oca
sionado por el delito va dirigida contra el 
propio autor del hecho del caso en que esa 
acción se dirig~ contra un ter~ero civilmen
te responsable, porque en esta segunda hi
pótesis la demanda puede presentarse en 
cualquier tiempo, y ta'n sólo hay ·lugar a sus
p~nder el juicio civil hasta tanto se decida . 
definitivamente el proceso penal, mientras 
que en la otra hipótesis tienen completa 
aplicación las normas del Capítulo II del L. 
I. del C. de P. P.). · 

Cuando el autor directo .del perjuicio es o 
puede ser el único responsable civil, por no 
existir tercero, la acción se dirige contra él, 
bien sea dentro del juicio· penal o posterior
mente a éste, en juicio civil. En tal caso el 
presupuesto de la ley procesal se aplica ple
namente, pues como él lo prevé, puede en
tonces el perjudicado demandar al responsa
ble del daño en el juicio penal, o en juicio 
civil separado, cuando el penal ha fenecido. 
Tiene así cabal aplicación el estatuto esta
blécido en el Capítulo II,' Libro Primero del 

·Código de .Procedimiento Penal. 
' No ocurre lo mismo cuando el perjudicado 
dirige su acción contra el tercero .responsa
ble. Aquí ya no rige la subordinación total 
de la acción civil a la penal previa, ordenada 

· en los artículos 24 y sigu~entes del Códigó 
Procesal. La acción civil puede entonces pro-



ponerse, sin subordinación a la penal, en 
cualquier 'tiempo, antes que prescriba, y el 
proceso· no encuentra más regla a qué aten
der para su· adelantamiento que el artículo 
11 del Código de Procedimiento Penal que 
ordena su suspensión, en las circunstancias 
que él contempla. El inciso segundo de esa 
disposición, por el carácter general que tiene, 
es aplicable al caso en examen y por lo .tan
to debe suspenderse el juicio civil mientras 
se adelanta el proceso penal. (Negocios Ge
nerales. Auto. Octubre 28 de 1948. T. LXV~ 
2066-2067) ........... : ........... 283, 2~ 

93Jl' 

plimiento de un deber o en ejercido de una 
facultad legítima. · 

En estos casos, la resolución absolutoria 
produce el efecto de. extinguir la fuente ge
ner~dora de la obligación de reparar los per
juicios causados por el ilícito. Si la infrac
ción de donde se pretende derivar· un daño 
patrimonial o inoral no se ha configurado, o 
si, habiendo existido, aparece que su autor 
es persona distinta del 'inculpado; o bien, si 
se absuelve a éste de toda responsabilidad 
porque hubiere obrado dentro del supuesto 
en que la ley justifica el acto, quitándole 
todo carácter de delictuoso, dentro del rigor 

NOTA. - Como lo advierte expresamente la del indicado precepto carecería de causa 
Corte, en esta providencia introduce algunas mo- cualqu~era acción encaminada a obtener ,la 
dificaciones a la jurisprudencia sentada . con an-
terioridad por la misma Sala, en relación con este. ' reparación del daño privado, puesto que éste 
problema de la influencia del proceso penal en el. jurídicamente J;!O se ha conformado. 
juicio civil de indemnización, pero esta modifi- · 
cación hasta.el presente no ha sido acogida por la En el presente litigio la jurisdicción com-
.Sala de Casación Civil, como puede verse en un petente no ha desconocido, sino, por el con
fallo posterior a éste, donde esta Sala mantiene . trario, afirmado, que se ejecutó la muerte 
intacta la anti~ua tesis. · · 

.!El Relator de la Co.::-te violenta de un individuo, de la cual es autor· 

ITNJFLUENCITA DEL PROCESO PENAL EN 
EL JUITCITO ClVITL 

\ 

-190-

En el artículo 28- del Código de Procedi
miento Penal se ha establecido qtie la acción· 
civil no podrá proponerse ante la jurisdic
ción civil cuando en el proceso penal se haya 
declarado por sentencia definitiva. o por auto 
de sobreseimiento definitivo ejecutoriados 
que la infracción en ·que aquélla se funda no 
se. h:;t realizado, o que el sindicado no la ha 

' cometido, o que obró en cumplimiento de un · 
deber o en ejercicio de una facultad legí
tima. 

Contempla el artículo citado, tres únicas. 
causales de extinción de la acción civil como 
consecuencia dei pronunciamiento penal: que 
el ilícito delictuoso o culposo no ha existido; 
que la persona. procesada no lo cometió; o 
que, habiéndolo cometido, procedió en cum-

material el empleado público nacional Cario>:~ 
Sáenz P.; y, de otro lado, la absolución en 
su favor proferida no. se debe a que hubiera 
procedido en cumplimiento de un 'deber -
como, por ejemplo, si hubiera tratado de 
evitar la comisión de un delito-, o en ejer
cicio de una facultad legítima, como en el 
caso de legítima defensa, o en algl,ino de los 
demás en que la ley. quita al hecho material 
su carácter de punibilidad y; por consiguien
te, de entidad generadora de un daño civil-

. mente reparable. 
Las pruebas qu~ apreció el Tribunal en los 

pasajes transcritos de· su sentencia, lo mis
mo queJas del Juzgado de primera instan
cia, soh af'irmativas y rotundas en cuanto 
niegan toda intención dolosa en el agente 
activo de la infracción, pero están inspira
das en la duda respecto a la simple culpa o 
imprudencia que hubiera podido determinar 
el acto causante de la muerte de Vidal Caí
cedo. En esta situación optaron los juzga
'dores por la absolución, fundados en el die-
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·tamen del jurado y 'en la ausencia de prue
-bas suficientes para destruir su evidencia, 
-lo cual encaja perfectamente dentro de los 
:principios que dominan' el juzgamiento pe
nal. 

En tales condiciones, y si por tal motivo 
la sentencia que puso fin a la actuación pe
nal hace tránsito a cosa juzgada en cuanto 
a la responsabilidad criminal del autor ma
terial del acto, en cambio este pronuncia
miento absolutorio no es obstáculo para que 
a su vez. la jurisdicción civil examine si exis
te o no una culpa o falta que acarree para 
él mismo, o para la persol'l:a o entidad que 
tiene el deber jurídico de responder por él, 
la responsabilidad de orden civil que su he
cho comporta. En otros térmínos, la ausen
cia de pruebas que llevaron tanto al Juzgado 
como al Tribunal a aceptar el veredicto ab-

. solutorio proferido por el Jurado, no impide 
que se examine aquí Ja cuÍpa de orden civil 
que se 'controvierte por las partes ante la Cor
t~. Esto debe ser así desde luego que el acer
vo probatorio si bien· puede ser insuficiente 
o inidóneo para deducir una sanción penal al 
procesado, en cambio pued~ -llegar a configu
rar la responsabilidad civil del mismo; y esto 
es mucho más exigente cuando media la cul
pa simplemente presuntiva, la cual -como 
es obvio-- no juega papel alguno en la ac
ción penal, pero que para la civil la ha esta
blecido la jurisprudencia de la Corte al ha
cer la interpretación del artículo 2356 del 
Código de la materia. 

Cuando el fallo absolutorio proferido en el 
proceso pen~l obedece a insuficiencia de 
pruebas para condenar, la absolución dicha 
no precluye el ejercicio de la acción civil por 
la vía civil. (Negocios Generales. Septiem
bre 9 de 1948. T. LXV. 2066-2067) ... 210, 2~ 

r 211, 1~ 

ITNJF'lLUJENCliA IDlElL PJROCJESO PIENAJL lEN 
JEJL_ JUITCITO CITVITJL-Pl!"ocedirnieltllto a seglll!ir 

. cuando la a~ción {]le :re¡pa:racióllll. va {]lirD.gi{]la 
contra Ultll tercero. 

-191-

En providencia de 28 de octubre de 1948, 
la ·sala de Negocios Generales, después de 
enunciar varios fallos, principalmente el de 
29 de agosto de 1945, presenta una serie de 
reflexiones para formar un crit~rio acerca 
de la interpretación y aplicación de los ar:. 
tículos 11 y 24 del Código de Procedimiento 
Penal, y llega así a la conclusión de que es 

. preciso distinguir al respecto la situación 
en que se halla el auto'r del hecho delictuoso 
o cuasidelictuoso y la del tercero responsa
ble. Son dos casos distintos, puesto que si 
contra el directamente responsable se puede 
ejercer la acción civil dentro del proceso pe
náJ, ello no es factible en relación con el_ ter
cero responsable., 

o o o o o o,o o o o, o o Olo o o o o o• o o o o o o o o o o o o o o o o o o 

Las normas de los artículos 24 y 25 del 
Código de Procedimiento Penal se limitan en 
su aplicación al responsable directo del per
juicio y no al tercero, que por lo mismo no 
tiene en cuenta el Código de Procedimiento. 

·Lo que significa que el tercero no puede ser 
. llevado al juicio penal y que por tanto la ac

ción civil para cobrarle perjuicios ha de in
tentarse por el perjudicado separadamente, 
en juicio civil aparte. 

• •• o •• o •• o o •••• o o •••• o o o ••••••• • .. • •••• 

Si a este tercero no es posible demandarlo 
dentro del proceso penal, no existe contra él 
sino la vía de un juicio civil ante los jue
ces civiles. Con~ecuencialmente, ia demanda 
ante esta jurisdi~ción puede intentarse en 
cualquier momento, y, por tanto, no es ju
rídico, en tal evento, deducir una excepción 
de petición antes de 'tiempo, por no haberse 
antes concluído el juicio penal. Aún más: si 
así no fuese, se llega~ía en la práctica a ha-
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cer nugatorio un derecho que la ley consa
gra, comoquiera que el inciso 2Q del artículo 
2358 del C. C. establece una prescripción de 
tres años con relación a .la responsabilidad 
del tercero y ya que los procesos penales du
ran por lo general más de este tiempo. (Ne
gocios Generales. Febrero 10 de 1949. Tomo 

·LXV. 2068-2069) ............ 535, 2~ y 536 

IT N S IT D ITA 

-192 

Si la insidia consiste, como lo dicen los 
doctrinantes, en toda suerte de artificios o 
maquinaciones empleados para CallSar la,· 
muerte de otro, reduciendo hasta lo mínimo 
las posibilidades de fracaso. que pudieran re
sultar de la acción defensiva de la ·víctima, 
resulta evidente que bien sea que. se juzgue 
como Ún ocultamiento moral, según el pen
samiento de Carrara, en qlie el disimulo del 
propósito criminoso es un factor decisivo 
para que la acción se cumpla con las mejo
res posibilidades subjetivas del agente para 
ho errar el golpe, lograr la impunidad y sa
lir indemne del ataque, o bien dicho oculta
miento sea físico, material, como cuando la 
acción delictuosa se lleva a efecto en forma 
sorpresiva y sin fingimiento :Úguno que pre
venga a la víctima del ataque de que va a 
ser objeto; en ambos casos, existiendo el me
dio insidioso, esta sola c.i~cunstancia es bas
tante para elevar el ~omicidio a la categoría 
de asesinato. 

Por lo tanto, resulta que c~andoquiera que 
se emplea ese medio, dicha sola circunstan
cia es suficiente para eliminar las otras es
pecies de insidia o mocialidades en la comi
sión del hecho que el código designa como 
asechanza o envenenamiento. (Casación Pe· 
nal. Marzo 29 de 1949. T. LXV. 2070-2071). 

768, 2~ 

ITN'fERPRETACKON DE I.A LEY (Un error 
en ella no configura delito) 

193-

Si el interpretar erradamente una dispo
sición de la ley implicara un acto delictuoso, 
tendría que admitirse ta:inbién que se erigi
ría en infracción penal el tener un concepto 
diferente del que otros sustentan en cuanto 
al hecho de fijar el alcance y contenido de 
una norma legislativa. De esta suerte se con
seguiría paralizar la administración de jus
ticia, pues el complejo de inferioridad que 
tal cosa produciría en los falladores, no ten
dría otra repercusión que evitar la creación 
de la jurisprudencia y el avance de la ínter:.. 
pretación legal. (Casación Penal. Auto. Fe
brero P de 1949. T. LXV. 2068-2069). 

419, 2" y 420, 1~ 

lN'fERVENCWN DEL ESTADO EN 
LAS liNDipS'fRITAS 

-:- Ül4-

Como 'el constituyente en el artículo 32 del 
Estatuto no expresa cómo ha de. hacerse por 
mandato del legislador la intervención y tan 
sólo señala los fines a que ella ha' de subor
dinarse: racionalizar la producción, distri
bución y. consumo de las riquezas y dar al 
trabajador la justa protección a que tiene 
derecho, cualquiera medida que el legislador 
considere conveniente adoptar para }ograr 
e·stos fines, cabe dentro de la norma· consti· 
tuci~nal, si realmente aquélla se dirige a 
conseguirlos. 

El cambio llevado a cabo por la reforma 
constitucional de 1945 en el artículo 28 de 
la de 1936, consiste en cambiar la expresión 
en aquél empleada de que el Estado· podía 
intervenir "por medio de leyes'" en la explo
tación de las industrias, por la otra que se 

. ' 
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encuentra en el artículo 3.2 de la actual co
dificación: "por mandato de la ley" tuvo en 
mira desvanecer la duda que había surgido 
de que toda la intervención correspondía ha
cerla a la ley, hasta en su detalle reglamen
tario. No obstante el cambio del artículo 28 
de la Constitución de 1936 al 32 de la de 
1945, es lo cierto que la intervención en lo 
esencial tiene que hacerla la ley, dejando a 
los reglamentos y a los otros actos del Go
bierno su ejecución y el desarrollo del man
dato. intervencionista. 
................. •,• ................. . 

T. LXV. 2066-2067) ..... 34, 2~; 35, 1 ~ y 2•, 
y 36, 1• 

liN'll'EIRVENCJION EN IP'OLJI'll'liCA 
(IDelito de) 

-195-

N o configura delito de intervención en po
lítica el que un funcionario de la Rama Ju
risdiccional, antes de la reforma constitucio
nal de 1945 que consagró la incompatibilidad 
entre las funciones de la dicha rama y el 

Si para fines de intervención la ley con- cargo de Concejero Municipal, hubiese sido 
cede una autorización al Ejecutivo como el elegido para este· cargo y ejercido las fun
Constituyente no quiere que en esta materia ciones del mismo, si no existe además prue
el Ejecutivl} legisle, sustituyendo al Congre- · ba de su' participación en debates políticos 
so, la autorización hay que entenderla con- en el seno de .la Corporación o en cualquier 
ferida para que aquél complemente el orde- otra activida,d del mismo género, (Casación 
namiento legal, si lo estima necesario, pero- . Penal. Auto. Noviembre 26 de 1948. T. LXV. 
sin salirse del campo señalado por el legis- 2068-2069) ......................... 375 
lador. · 

••••••••••••••••••••• ¡, ••••••••••••••• 

Al legislador le corresponde señalar los 
linderos que deben encerrar la órbita del 
Ejecutivo. Si no lo hace y simplemente au
toriza al Gobierno a que intervenga en la 
explotación de una industria, para que se al
cancen los fines previstos por la Constitu
ción en su artículo 32, habrá dado una facul
tad· al Gobierno trasladándole el poder que 
el Constituyente le otorgó, pero no habrá 
interve:t:Iido realmente por medio de sus pro
pias decisiones. 

El "mandato de, la ley" para intervenir en 
la explotación de las industrias. debe ser tal 
que dénuncie la voluntad élara del Congreso 
acerca de la intervención que quiere reali
zar, indicando su radio y sus límites, para 
que no tenga que fijarlos el Ejecutivo. Lo· 
que no implica que la potestad reglamenta
ria no se p'ueda desenvolver con amplitud 
bastante para lograr los propósitos de. inter
vención. (Sala Plena. Noviembre 30 de 1948. 

liN'll'EIR.VENC:H:ON DE FUNCliONAIR.liOS 
IP'UJBLJICOS EN LA POLJITJICA ( Cuái!U

do este hecho c(m.stitrnye dlellito) 

-196-

Es claro que el funcionario o empleado pú
blico debe evitar, en cuanto sea'posible, todo 
comentario público sobre temas políticos o 
que se relacionen eón ellos, precisamente 
para conservar su independencia e infundir 
confianza en los asociados sobre la impar
cialidad- de sus· actos tanto públicos como 
privados. U:p.a conducta distinta a ésta, siem
pre inspira a los ciudadanos el temor, la 
duda o la sospecha de que Jos actos del fl.ln
cionario puedan resultar tachados -en de
terminado momento- de parcialidad políti
ca; por -eso se repite- que la simple ex
teriorización de ideas políticas o el comen
tario que de esos temas se haga, no consti
tuye infracción penal. 

Lo que· la Constitución Nacional y la ley 
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prohiben, es que los funcionarios de la rama 
jurisdiccional y los empleados subalternos 
de la misma, así como los del Ministerio Pú
blico, sean miembros activos de los partidos 
políticos o intervengan en debates de ca
rácter electoral o político. Los funcionarios 
de la rama jurisdiccional pueden asumir el 
carácter de miembros activos de un partido 
político, cuando forman parte de directorios 
políticos .o cuando intervinenen en debates 
de carácter 'electo!al o político, intervención 
que puede desarrollarse en actos preparato
rios, coetáneos o posteriores al debate; toda 
otra actuación que no haga relación directa 
a estos hechos puede· ser censurable respecto 

_ del funcionario que ht realiza pero no cons
titutiva de delito. (Casación Penal. Auto. 
Octubre 5 de 1948. T. LXV. 2066-2067). 

116, 2~ 

UtA E IN'l'ENSO DOLOR. (Requisitos para 
que coHllfiguren la circunstancia modificado

. ra prevista por el artículo 28 del C. lP'.) 

. ~ 197 ~ 

La circunstancia modificadora del artículo 
28 del estatuto penal, para _que influyera en 
la determinación de la pena, exige estas con
diciones: que la ofensa sea grave e injusta, 
que produzca en quien la recibe una conmo- · . 
ción, un estado de ira o dolor, y que el de
lito se ejecute -precisamente- como resul-. 
tado de· la acción del lesionado y del estado 
anímico del delincuente. (Casación Penal. 
Octub're ·26 de 1948. T. LXV. 2066-2067). 

'133', 2'l-

lilRJRE'l'lROAC'l'liVIDAD DE LA LEY (Qué 
normas son irretroactivas en materia penal) 

-198-

Con apoyo en razones deducidas de la in
terpretación )urídiéa de la Carta ~ en reite-

radas decisiones, ha concluído doctrinaria
mente la Corte que de -las normas constitu
cionales que en materia de irretroactividad 
de la. ley penal consagran los 'artículos 26 y 
28 de la Carta, en caso de turbación del or
den público y de estado de sitio pueden dejar 
de operar .y regir las que· tocan con la de
terminación del procedimiento en los juicios 
y la competencia de los Tribunales. Las no
torias diferencias de texto, como ya en otras 
ocasiones se ha advertido, no dejan duda de 
que en cada una de ellas se contempla una 
situación jurídica distinta: la del juzgamien-' 
to, comprensiva de los trámites procesales y 
del tribunal, a que inequívocamente se re
fiere el artículo 26 al decir: "Nadie puede 

·ser juzgado .... " y la de la penalidad, con
cerniente a 'la definición y castigo d~ los de
litos, a que exclusivamente alude_ el artículo 
28 cuando dice: "N a die podrá ser penado ... " 
Es de notar, además, desde el punto de vista 
de la discriminación que la Carta hace res
pecto de las garantías individuales para el 
tiempo de paz y el tiempo de guerra, que la 
última de las disposiCiones precitadas esta
tuye expresamente · que la garantí~ de la 
irretroactividad de .la ley en materia de pe
nalidad rige aún en tiempo de guerra, ·a la 
vez que el artículo 26 no impone lo mismo 
sino que se limita a establecer una regla or
dinaria para el estado de normaiidad consti
tucional. Estas diferencias sustanciales en
·tr~ los dos aludidos preceptos de la Carta, 
discernibles con su simple lectura, justifican 
sobradamente la interpretación que de ma
nera constante les asigna distinto grado de 
estabilidad a las garantías que ellas consa
gran, en el sentido de la posibilidad de ser 
afectadas legítimamente por el acrecimientu 

. de las facultades presidenciales a consecuen
cia delt estado de sitio, esto es, diferente fun
cionamiento d~ntro. del régime~ de la lega- · 
lidad marcial. 

Este entendimiento de la Constitución en 
materia de la,irretroactividad de la ley penal 

: 
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es, por·otra parte, norma obligatoria por es
tar así fijado su sentido en la interpretación 
que con autoridad ha hecho el artículo 43 
de la Ley 153 de 1887, con el valor excepcio
nal que le comunica la circunstancia de pro
venir del mismo legislador que redactó los 
textos constitucionales, a ráíz de su expedi
ción. (Sala Plena. Agosto 10 de 1948. Tomo 
LXV. 2066-2067) ........... 23, 21!- y 24, 1" 

-J-

.1f1UlRAIDO (lEn ncs jUJJ.ici{)S en que éste inter
vierrn.e, a él corres]p:orrulle la alleterminaciórrn. de 

na resporrn.salbillid.ad dell ]!lrocesado) 

-199-

En los juicios por jurados, a diferencia 
de lo que ocurre en los juicios de derecho, la 
calificación de los elementos que integran el 
delito en su doble. aspecto se hace por medio 
de los jueces de conciencia o tribunal popu~ 
lar. Estos son los que, en definitiva, deciden 
si los elementos acumulados .en el proceso 
comportan la realización de un hecho mate
rial, y si el agente que l<Y ejecuta es respon
sable ante la ley penal. 

La determinación de la responsabilidad es 
función: privativa del Jurado, y la misión del 
Juez de derecho es la de interpretar el vere
dicto o la respuesta del Jurado para enca
jarla dentro de las . disposiciones de la ley 
penal que reprimen el hecho previamente re
conocido por los jueces populares. Por esto 
se ha dicho que la base de la sentencia tiene 
por fundamento inmediato el veredicto, y la 
sentencia que rebasa los límites del veredic
to, bien sea excediéndose o limitando la res
ponsabilidad reconocida por el Jurado, esta
ría en franco desacuerdo con él y, por con
siguiente, es casable ·por la causal tercera 
del artículo 567 del Código de Procedimiento 
Penal. 

El veredicto del Jurado contiene dos ele-

mentos: El "sí", adverbio afirmativo de la 
realización del hecho material, y la frase o 
adición explic~tiva contenida en los térmi-

.· nos "pero sin la intención clara de producir 
la muerte". Si el Jurado expresamente des
carta el factor intencional mediante la duda 
o incertidumbre que contiene la frase adi
cional, si niega la posibUidad de que la muer-
te se produjo como consecuencia de un dolo 
intencional, el juzgador no podía ni puede 
darle otro alcance distinto de aquél que el 
Jurado quiso reconocer . 

Y si el veredicto no contiene ninguna de
claración expresa sobre la cali9.ad de ia in
fracción, el Juez o Tribunal no puede suplir 
el pensamiento del Jurado para declarar una 
responsabilidad que el Tribunal popular no 
reconoció, o deliberadamente omitió; en 
otras palabras, la frase explicativa del ve
redicto, "sí", "pero sin la intención clara de 
producir la muerte" no es equivalente a 
ésta: Sí, pero con el ][llro]!lósito alle cau.sar una 
lesión 1[)ersonal. Si esta última que en cali
dad de hipótesis presenta la Sala, hubiera 
sido la respuesta del Tribunal popu1ar, en
tonces sí se habría estado en presencia de 
un homicidio preterintencional, y desde lue
go, sería inatacable el fallo; pero. no.· pasó 
así, el Jurado eliminó una intención dejan
do sin su elemento más caracterizado al ho-

. micidio y sin haber precisado ninguno otro. 
Puesto que si se trata dG lesiones intencio- · 
nales, el propósito debe ser 'igualmente re
conocido, y si se quiere plantear un caso de 
culpa, también deben figurar los atributos 
de ~sta infracción, y cuando ésos requisitos 
se omiten,' es como si el Jurado no se hu .. 
biera definido por ningún hecho delictuoso. 

Es obvio que en los delitos de homicidio 
intencional o preterintencional deben con
currir los dos elementos básicos de la infr~c
ción, que los separan y especifican como en
tidades delictuosas diferentes unas de otras. 
Y para que los hechos que los configuran 
puedan ser objeto de sancióp. penal, es ne-
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cesario que el jurado expresamente declare 
el dolo, propósito Ó intención que informa 
cada uno de estos ilícitos. (Casación Penal. 
Marzo 2 •de 1948. T. LXV. 2066-2067). 

89, 2" y 90, 1:¡. y 2:¡. 

JUlfUSDliCCWN COAC'I'KV A (!El conoci
miento de apelaéiones y tercerías ein asun
tos- departamentales y municipales corres-

ponde al tribunal administrativo) 

o 
-200-

A partir de la vigencia de la ley 67 de 
1943 que dispuso en su artículo 4• que el co
nocimiento de las apelaciones e Incidentes 
de excepciones y tercerías que se susciten 
en los juicios por jurisdicción coactiva en 
asuntos· departamentales o municipales co
rresponde al :respectivo Tribunal Adminis
trativ9, en única instancia, cuando la cuan-

. tía de la acción sea menor de quinientos pe
sos, y en primera cuando exceda de esa 
cuantía, la justicia ordinaria perdió la ju
risdicción· y competencia para entender de 
esos asuntos, y, por·· ende, cualquier actua
ciÓJ1 posterior de la misma queda afectada 
.de nulidad, la cual debe ser declarada o de- · 
cretada por el mismo funcionario que actuó 
sin jurisdicción o por el superior jerárquico 
cuando así lo advierta o deba advertirlo. 
(Negocios Generales. Auto. Septiembre 25 
de 1948. T. LXV. 2066-2067) ....... 214, 2:¡. 

JUIIUSDKCCWN Y COMPE'fENCKA-COM
PE'f·ENCírA AIBSOILU'fA Y IREILA'I'KVA 

1 

-201-

Jurisdicción y competencia no son térmi
nos sinónimos. El primero tiene un carácter 
gene-ral o más amplio, por cuanto que com
prende la potestad que le es recono~ida a los 

Jueces para administrar justicia, facultad 
delegada por el Estado a esos funcionarios 
de la Rama Jurisdiccional_del Poder Público. 
Por eso se dice que tienen jurisdicción aque
llos funcionarios o entidades ~ quienes la 
Constitución y la ley facultan para adminis
trar justicia penal. 

En cambio, la competencia limita la ju
risdicción, puesto que la reglamenta en su 
ejercicio, condicionada a diversas circuns
tancias, verbigracia, la naturaleza del hecho, 
el territor{o donde fue cometida la infrac
ción, y ciertos privilegios que en forma de 
fueros, permiten atribuir dicha competencia. 
a Tribunales especiales. 

También podría sobre el tema en estudio 
decirse que hay una competencia absoluta y 
una competencia relativa. La primera, como 
equivalente a atribuciones, se predica con 
relación a la natural~za del hecho mismo, y 
lá segunda, como referente a la facultad de 
conocer de un determinado negocio, c<;>n ex
clusión· de otros Jueces de la misma catego
ría jurisdicCional, se predica con relación al 
territorio _en donde se consumó el delito. 

Es claro que todos estos principios tienen · 
sus excepCiones. Por eso la competencia or
dinaria podría ser modificada en atención a 
la unidad de la acción pena], cuando varios 
delitos son investig~dos en un mismo pro
ceso o fallarse varios ·que corresponden a 
distintas competencias. En ambas ocurren
cias, tanto el concepto de la competencia que 
se funda en la naturaleza del hecho ilícito, 
es. decir, .la comp'etencia· absoluta,, como la 
que. le atribuye por razón del lugar de la co
misión de un delito a un determinado Juez 
el conocimiento· de ese hecho, es decir, la 
competencia relativa, de uria manera excep
cional se cambia o modifica el concepto de 
la competencia. · 

A estos principios. obedecen los artículos 
50, 54, 55, 56 y 57 del C. de P. P. (Casación 
Penal. Auto. Noviembre 2 de 1948. T. LXV. 
2068-2069) ..................... 372 y 373 
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.JllJRITSIDITtCtCITON Y. tCOMlP'lE'll'lENtCITA 

. 
-202-

La jurisdicción en lo judicial o tomada ·en 
función de justicia y en cuestión i~ter no-· 
lend.es es la soberanía ejercida por el Estado 
por medio de los órganos respecti~os, para 
declarar o imponer el derecho, o, como de
cía el artículo 75 de la Ley 72 de 1890, la. fa
cultad de administrar justicia, facultad li
mitada por el lugar donde se ejerce y por la 
competencia. 

La competencia la determina un elemento 
subjetivo, objetivo o territorial. En este jui
cio se contempla el primero de esos elemen
tos, o sea el relacionado con el empleado o 
corporación llamada a conocer del pleito, 
pues el Tribunal afirma que no. correspónde 
a él conocer de ·Ja controversiJ. luego plan
tea un caso de incompetencia de jurisdic
ción. - (Negocios Generales. Marzo 24 de 
1949. T. LXV. 2070-2071) .......... 832, 2~ 

-L-

lLJEGITTilViLA IDlElFJENSA 

: -203-

La legítima defensa, según doctrina de la' 
Corte, está condicionada a los siguientes rez. 
quisitos o elementos: una violencia o agre
sión o acto violento que dañe, amenace daño 
o ponga en peligro un derecho legalmente 
protegido ; actualidad o inminencia del acto 
violento; antijuricidad o injustici3J de la vio
lencia o agresión; defensa o acto de defen
sa, indispensables para repeler, anular· o re
huír la agresión; neces~dad de 'la defensa o 
imposibilidad de hacer .frente a la violencia 
o agresión por los medios legales, y propor
cionalidad entre la violencia o agresión y la 
defensa, contra-ataque o reacción. (Casa
ción Penal. Octubre 26 de 1948. T. LXV. 
2066-2067) ...................... 133, J.:¡. 

lLlEGn'ITMA IDlEJF'lENSA 

-204-

Como lo anota la Procuraduría, la legíti 
· ma defensa es la reacción necesaria contra 

una agresión injusta, actual y no provocada 
por el que se defiende. Es el derecho de con
servación de la persona y de sus bienes, 
puesto en acto de una manera especial y ju
rídica. Consiste, en esencia, en repeler un 
ataque actual e injusto para poner a salvo 
un interés legítimamente protegido que· se 
halla en peligro. 
· Pero si ese estado de necesidad y de an
gustia es provocado por el mismo que luégo 
se defiende, desaparece la ünjustñcia de la 
violencia actual y el sujeto que hiere o mata 
,al agresor no puede alegar legítima defensa, 
a menos que haya una desproporción evi
dente _entre la primitiva ofensa y el ataque 
subsiguiente de la víctima. (Casación Penal. 
Marzo l 9 de 1949. T. LXV. 2070-2071). 

704, 1~ 

lLJEGK'll'ITMACliON lP ARA OlBRAIR 

-205-

Que es el interés la medida de las accio
nes;· constituye uno de los aforismos tradi-

' cionales en la teoría del proceso, aun desde 
los puntos de vista más empíricos; ese inte
rés sistematizado y discriminado por los ex
positores modernos como un fenómeno de 
contornos propios y de sentido. inequívoco es 
lo que se llama hoy comúnmente legitima.:. 
ción para obrar. 

El primero de los elementos concurrentes 
a la integración de esa figura es la relación 
o coincidencia entre el hecho y la norma ju
rídica de donde resulta que cuando el actor 
está determinando, conforme al artículo 205 
del C. J., "los hechos u omisiones", apenas 
está planteando su posición personal para 
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enfrentarla a un precepto regulador de a
quélla y cuya operancia se busca ·mediante 
ia demanda judicial; es ésta el título de la 
acción llamada. también causa peten di. 

La simple relación específica entre un he-· 
cho y la ley Ro basta· a la justicia para po
nerse en movimiento; ha de ser estimulada 
por quien se halla concreta y exclusivamen
te en la situación subjetiva, salvo el caso de 
que el ordenamiento jurídico atribuya a 
otras personas, mediante el ejercicio de ac
ciones populares, o a través de casos análo
gos, la posibilidad de buscar la tutela juris
diccional de un derecho privado ya por es
tar especialmente protegido, como es el caso 
de los art~culos 10 y 12 de la ley 45 de 1936, 
ya por estar interesado en las resultas de la 
acción t.odo un ambiente · o medio jurídico 
de lo que es ejemplo el art. 1005 del C. C. 
· Aparte de circunstancias excepcionales 
como las que se dejan aludidas la legitima
ción para obrar reside en el sujeto de dere
cho que es titular de la relación sustancial . 
controvertida. (Casacipn Civil. Abril 20 de 
1949. T. LXV. 2070~2071) ........ ~ . 684, 1 ~ 

JLJESWNJES l?lERSONAlLlES 

-206-

·Si además de la fncapacidad el lesionado 
sufrió 'perturbación funcional, aunque tran
sitoria, ésta, por ser más grave, rige la apli
cación de la pena y no la incapacidad, de 
conformidad con el mandato del artículo 377 
del Código Penal. (Casación· Penal. Octubre 
26 de 1948. T. LXV. 2066-2067) .... 133, 1~ 

1 

JLJEYJES (Requisitos que 'deben cumplirse ~m 
' na expediciÓllll de las que fomelllltallll empresas 

útiles) 

-207-

La reforma constitucional de 1945 intro
dujo una modificación fundamental a la 

Constitución vigente en ese entonces, en re
lación con el fomento de las empresas a que 
haée referencia el numeral 20 del artículo 76 
de la Carta, no en el sentido de quitar ·o res
ttfngir la, fa<;ultad del legislador en la expe
dición de las leyes, sino en el de regularla o 
condicionarla a la exis~encia previa de una 
ley sobre planificación y programación que 
el mismo Congreso debe formular. 

En otros términos, las facultades conferi
das por el ordinal 20 del artículo 76 a la 
rama legislativa, constitucionalmente estan 
subordinadas o condicionadas al estableci
miento previo de una ley que contenga los 
plai]eS y programas que sirven de base o 
fundamento para el desarrollo. y fomento de 
las obras; de que trata la disposición que se 

-comenta. 
De esta suerte el proyecto de ley que tra

te de emprender o continuar una ·obra de 
aquellas que se determinen en la ley de pla
nificación o programación, ·debe llenar todos . 
los requisitos que en' ella- se establecen, para 
no incurrir como lo anotó la Comisión Pri
mera de la Cámara en infracción 'alguna de 
nuestra Carta, pues la ausencia de tales re-

. quisitos conlleva un vicio de inconstitucio
nalidad para el respectivo proyecto de ley, 
ya que el mandato constitucional es de im
perativo cumplimiento, en cuanto dispone 
que el fomento de las empresas útiles o be
néficas dignas de estímulo debe hacerse co_n 
estricta sujecióllll a los planes y programas 

·correspondientes (ordinal 20 del artículo 76 
de la Constitución Nacional). · . 
. Es evidente, como lo anota el Procurador, 
que las obras de fomento municipal. y cam
pañas de 'fomento agrícola a qu~ hace refe
rencia el artículo 2Q• del Proyecto de Ley 
"por la cual se eleva una partida" están in
cluídas dentro de la ley 71 de .1946, pero, 
también, es cierto, que esa misma ley· nor
mativa exige el cumplimiento de los requi
sitos señalados en los artículos· 2Q, 3Q y 6", 
q1,1e exigen para. las empresas agrícolas, con-
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cepto de las autoridades departamentales 
sobre· la importancia de ellas, las necesida
des a que atenderán, su presupuesto, y una 
explicación justificativa sobre la necesidad 
del aporte nacional para garantizar su efec
tividad, y en cuanto a sus proyectos de auxi
lio para obras de fomento . municipal deben 
estar acompañados de los correspondientes 
certificados expedidos por el Gobernador, y 
del Ministerio, ó por el Jefe del departamen
to administrativo corresp_ondiente. 

Como en los antecedentes del proyecto y 
en la documentación enviada a la Corte, no 
hay constancia 'de que se hubiera cumplido 
con dichas exigencias, la ausencia de estos 
requisitos esenciales entraña una violación 
del ordinal 20. del artículo 76 de la Carta, ya 
que por mandato ·expreso del mismo consti
tuyente, las empresas lítiles o benéficas 
dignas de estím1..1lo y apoyo no puedep. ade
lantarse 'hoy, sino con sujeción estricta a 
los planes y programas correspondientes, 
pla:t;Ies y programas que para el caso· de es
tudio del proyecto están determinados en la 
ley 71 de 1946. 

Claro es que no se trata de resolver sobre 
la exequibilidad o inexequibilidad del pro
yecto en su ·contenido formal, es decir, so
bre vicios o irregularidades de forma come
tidos en su elaboración; únicamente se tra
ta de examinar si el legislad9r condicionó el 
proyecto de ley a los requisitos exigidos por 
la Constitución en relación con los auxilios 
que se destinan para empresas de aquellas 
a que hace referencia el artículo 76 en su or
dinal 20, porque es precisamente la ausen
cia de los requisitos determinados por la 
Constitución la que crea los motivos de in
constitucionálidad. El proyecto· será inexe
quible, no por estar en desacuerdo o en pug
na con el contenido de la ley 71 de 1946 que 
establece los planes y programas· para de-· 
terminadas empresas, sino por estar en pug
na con el ordenamiento del. numeral 20 del 
artículo 76 de la Constitución, y como se 

trata de un auxilio que concede la Nación al 
municipio .de Buenos Aires, es lógico que di
cha erogación debe hacerse con sujeción es
tricta a las normas establecidas por el ar

·tículo 7Q, numeral 20 del Acto Legislativo 
número 1 Q de 1945. 

Si la facultad del legislador en la elabo
ración de estos proyectos de ley no estuvie
ra condicionada -como lo ha sostenido la 
Corte- a la estricta sujeción de los planes 
y programas correspondientes, la reforma 
constitucional no tendrían ningún objeto y 
-serían inoperantes las objeciones que en 
adelante se hagan a los proyectos de ley 
que no éumplan o llenen los requisitos del 
ordinal 20, artículo 76 de la Constitución 
Nacional. (Sala Plena. Febrero 3 de 1949. 
T. LXV. 2068-2069) ... 303, 1" y 2"; 305, 2"' 

y 306, 1" y 2". 

LEY lES 

-208-

En el orden del tiempo, de acuerdo con 
la disposición del artículo 76, numeral 20 de 
la Constitución están, primero los planes y 
programas. Empresa encauzada dentro de 
determinado orden, con mira a la realiza
ción de un fin útil o benéfico, es empresa 
que obedece a un plan. Pero la Carta no se 
contenta con un plan .simplemente ideal o 
subjetivo. Exige el programa (del griego 
prográmrna) que etimológicamente signifi
ca declaración escrita de lo que se quiere 
realizar. 

En eso de la adopción ~e planes y progra
mas es persistente el autor de· la Carta de 
1945. Así lo exige no solamente en el hu
meral 20 acotado. Lo exige para que el Con
greso. pueda decretar las obras públicas que 
hayan de emprenderse o continuarse. Esto, 
después de hab'er estatuído en el 4o de los 
numerales del mismo artículo 76, que en el 
ejerCicio de su función legislativa el Con-
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greso tiene la facultad de "fijar los planes 
y programas a que debe someterse el ~o
mento de la economía nacional, y los planes 
y programas de todas las obras públicas' que 
hayan de emprenderse o continuarse". 

La disposición general contenida en el nu
meral 4Q que se acaba de transcribir podría 
también verterse a estos términos : el Con-· 
greso puede auxiliar y .proteger con fondos 
del Erario Público todo aquello que redunde 
en beneficio, utilid~d o enriquecimiento del 
país, péro ha de hacerlo de manera ordena
da y metódica (plan) y previa declaración 
escrita (programa) de lo que se propone 
realizar. 

Anhelante el legislador de que el precep
to contenido en el ordi.nal 20 del artículo 76 
de la Constitución tuviera una eficaz apli
cación, procuró en la ley 71 de 1946. tradu
cir a fórmulas concretas el espíritu que guió 
al Constituyente. al consignar en la Carta 

·de 1945 aquel canon innovador. Y com,o la 
jurisdicción constitucional no se ha pronun~ 
ciado en contra de lo que el legislador de 
1946 llamó desarrollo del ordinal 20 del ar
,tículo 76 de la éonstitució:n, se impone la 
conclusión de que, hoy por hoy, cuantas ve
ces quiera usar el Congreso de su prerroga
tiva de fomentar empresas útiles o benéfi
cas dignas de· estímulo y apoyo, tendrá que 
consultar la norma que el mismo Congreso 
se trazÓ como un acto de acatamiento a la 
voluntad suprema del Constituyente. (Sala 
Plena. Febrero 15 de 1949. T. LXV. 2068-
2069) ...... .' ........ 313, 1~ y 2~ y 314, 1~ 

-
MH .. KT ARES ( J uzgamiento de) 

-209-

Si el Legislador de 1948 autorizó al Go
bierno para confiar a las fuerzas militares 

· Gaceta-6 

funciones de Policía, los delitos que se co
metan por razón de ese servicio o por fun
ciones inherentes al mismo, tienen que ser 
juzgados por las autoridades militares, por
que el fuero conferido por el artículo . 70 de 
la Constitución Nacional y por la ley 3~ de 
1945, no se desvirtúa por la circunstancia 
de. haberse átríbuído a las fuerzas militares 
funciones policivas que an'te·s no estaban 
contempladas en la ley ni en decretos que 
tienen ·el carácter de Ie:v:. 

De manera que si las autoridades milita
res, no sólo por requerimiento expreso del 
Gobierno, sino por mandato expreso de la 
ley, mientras se 0rganiza la Policía N acio
nal comg institución eminentemente técni
ca, ajena por enter.o a toda actividad políti
ca, es llamada a prestar un servicio de ca
rácter policivo, y en ejercicio de dichas fun
ciones y por motivos inherentes a ellas, co
meten alguna infracción de la ley penal, esos 
hechos por imperio de la Constitución y de 
la ley, tienen que ser juzgados por los tri
bunales militares por ser estas entidades, 
las únicas, que tienen jurisdicción y compe
tencia para conocer y juz;gar de tales infrac
ciones. (Casación Penal. Auto .. Marzo 18 de 
1949. T. LXV. 2070-2071) .......... 745, 2"' 

MOTliVOS IDJEL DlEUTO (!La calidad de los 
que guíen al procesado en la comisión de la 
infracción sólo influye en la individualiza
ción de la sanción, pero no desnaturaliza la. 

infracción) 

-210-

Q~e las intenciones del procesado fueron 
sanas y nobles al pagar un ayudante con 
parte del s'ueldo de su empleada escribiente; 

· a fin de mantener al día ·la_ oficina, eso no 
desnaturaliza el abuso. Los motivos nobles 
~ innobles que en. estos casos guían al fun
cionario en la. violación de la ley, apenas 
servirán para individualizar la sanción, en. 
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el evento de una sentencia condenatoria; y 
nada más. Lo hecho contra claras normas 
preestablecidas es de suyo antijurídico y 
crea una responsabilidad penal de parte del 
empleado o funcionario que las infringe~ 

(Casación Penal. Auto. Mayo 25 de 1948. 
T. LXV. 2066-2057) ............... 108, .1~ 

-.N-

NOM:llNA (Suns ICaracte::r!stkas juddicas) 

-211 

Es evidente que la nómina constituye un 
documento privado en cuanto por ella se es
tablece una relación de cobro entre el em
pleado que trata de hacerla efectiva y el pa
gador que la cancela, :pero esa circunstancia 
no le quita el carácter de documento público 
cuando esa relaeión . no se vincula directa- . 
mente con el empleado que devenga el suel
do y el pagador que lo hace efectivo, sino 
.con el jefe de la oficina, que por mandato de 
la ley, autoriza con el visto, buéno la verdad 
de lo afirmado en dicho documento. En este 
evento, como lo ha dicho la Corte, el docU·· 
mento deja de ser privado, para constituir
se en documento público. 

Puede, desde luego, discutirse la calidad 
del documento que constituye una nómina; 
pero es indudable q~;~.e al poderse hacer afir
maciones en ese documento que ideológica
mente indiquen que se ha ~altado a la ver
dad, como es el caso contemplado aquí, la 
cuestión cambia .de aspecto, toda vez que el 
.documento, como cuenta de cobro, ·podría ser 
"Privado, pero adquiere inmediatamente el, 
·significado de público desde el momento 
mismo en que sea un funcionario público 
quien al confec'Cionarlo o elaborarlo, haga 
afirmaciones que por ser exigidas en la ley, 
1:mando no se hacen o cuando se hacen fal-. 
samente, producen distintas consecuencias: 
en el primer caso, que el documento no tie-

ne valor para los fines para que fue creado; 
en el segundo, que dicho documento fue al
terado con una falsedad ideológica. (Casa
ción Penal. Auto. Noviembre 30 de 1948. 
T. LXV. 2066-2067) ............... 157, 1~ 

NOM:llNA (Sun natunra]eza junrídlica y ll"eq¡unñ
sitos esell1ldalles) 

-212-

La nómina es una cuenta de cobro que 
formulan los empleados o funcionarios ofi
cialés contra el Tesoro Público para que se 
les pague la prestación de sus servicios. 
Pero a la vez que es un simple cobro, el do
cumento que lo contiene debe ir rodeado de 
especiales· requisitos por parte del Jefe de 
la Oficina, para ·que tenga validez y sea 
aceptado. Esos requisitos esenciales son la 
autorización (firma) y el visto llmell1lo o cer
tificación sobre e"l contenido de la nómina, 
al tenor de ·las reglamentaciones adminis
trativas. (Casación. Penal. Auto. Mayo 25 de 
1948. T. LXV. 2066-2067) .......... 112, 2" 

NUUIDAIDES ( Cuná]es puedell1l allegarse ell1l 
1Casacióll1l) 

-213-
/ 

No toda irregularidad es motivo de nuli
dad. 'Por lo demás, en casación no pueden 
alegarse otras nulidades que las señaladas 
en el artículo 448 del C. J·., según el. nume
ral 69 del artículo 520 ya citado. (Casación 
Civil. Abril 9 de 1949. T. LXV, 2070-2071) . 

' 672, 11j. 

NU:LlliDAIDES 

-214-

El no haberse hecho mención explícita en 
el auto de proceder del fenómeno de la abeo 
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:rractio ictus no constituye causal de nuli
dad. (Casación Penal. Octubre 27 de 1948. 
T. LXV. 2066-2067) ............... 168, 2~ 

NUUDADES (Por error en la_ redacció1111. 
. del cuestionario ai jurado) 

-215-

En los delitos de ·dolo indeterminádo, el 
acto inicial de la cooperación puede ser como 
aquí uno· solo y el cooperador necesario asu
me la responsabilidad de todos los actos ~au
sados por, el autor mate:fial, sin que ello im
plique acuerdo previo de intención y volun
tad para la 'realización de t~do~ y cada uno 
de los delitos ejecutados, de manera que el 
cuestionario único ·que contempla la respon
sabilidad de Cortés Sánchez · como coopera
dor necesario. en los homicidios realizados 
por González Vargas, no tiene fuerza capaz 
para constituír una nulidad procedimental o 
constitucional, porque no se menoscabaron 
con ese acto las garantías defensivas de las 
cuales podían hacer uso el procesado o. el 
defensor; la omisión de fórmulas en la re
dacción del cuesti¿nario ·pudo alegarse en el 
acto· de la audiencia para que previamente 
fuera subsanado,, pero no como nulidad por
que la ley no la ha consag\-ado como tal. 
(Casación Penal. Febrero""'7 de 1948. T. LXV. 
2066-2067) ........................ -. 75, 1 :¡. 

NUUDADES (~:n el proceso penal) 

--:- 216 -

La om1s10n de .los traslados a que hacen 
' referencia los artículos 458, 459 y 516 del 

C. de Procedimiento Penal no son hechos 
constitutivos de nulidades porque la ley en 
hinguna de las disposiciones del capÍtulo 
que trata de ellas,. las consagra como cau
sales de este género. Las formalidades que 
la ley exige para la valorización de determi-

nados actos proce;;ales, lógicamente deben 
cumplirse por imperio de la misma ley, pero 
su omisión _:_ausencia de formalidades- no 
siempre está erigida como causal de nuli
dad, .y cuando el legislador guarda silencio 
sobre determinada nulidad, el juez no pue
de crearla porque su misión no es la de co-. ·· 
legislador sino la de intérprete y aplicador 
de los preceptos legáles. · 

Lo anterior no implica la afirmación de 
que en determinado momento, salvo las ex
cepciones legales, la omisión de los trasla
dos a las partes y a los miembros del Jura
do, ¡para que estudien' el expediente, puede 
incidir en la ·violación del artículo 26 de la 

. Constitución Nacional, ora porque el vocero 
y defensor del proce~ado no pudieron for
marse un criterio exacto sobre los proble
mas que· debían debatirse en la audiencia 
pública y por esto se abstuvieron de inter
venir, o ya también, porque los miembros 
del Jurado por/ falta de estudio no pudieron 
formarse una opinión ¡¡obre lo que deben fa
llar, pero estos motivos deben· alegarse y 
ponerse de presente en el acto público· de la 
audiencia, y no con posterioridad a ella, 
cuando los Jueces popuhm:is han formado su 
opiniÓn sobre las alegaciones orales de los 
defensores y del Agente del Min~sterio Pú
blico. (Casación PenaJ. Febrero 7 de 1948. 
T. LXV. 2066-2067) ...... , ... · ....... 73, 1• 

· N UI. K D A D E S 

-217-

No sé puede alegar en casación como cau
sal de nulidad el hecho de no haberse noti
ficado en debida forma el auto de· proceder 
a la part€ civil, sirio por la misma parte, ni 
tampoco constituye causal de nulidad el que 
al procesado que está gozando de libertad 
no se· le haya notificado pe:r:sonalmente el 
auto que abre el juicio a pruebas, si, por 
ótra pa:r:te, la notificación_ en debida forma 



fue hecha a su defensor, o si no habiendo 
sido hecha a ninguno de lbs dos, el defensor 
pidió, sin embargo, la práctica de las que. 
consideró convenientes, pues, en este último 
caso, su intervención al ·pedirlas subsana la 
irregularidad en caso de haber existido, de 
acuerdo con el ordinal 4° del artículo 198 del 
Código ,de Procedimiento Penal. (Casación 
Penal. Enero 25 de 1949. T. LXV. 2068-
2069) ................. .' ......... 403, 2'~ 

· NUI.l!UAD'ES 
--- -·-----

' 
- 2'18-

Los artículos 149 y 475 del Código de Pro
cedimiento Penal, en su contenido esencial, 
son, idénticos; ambos indican las normas· que 
deben cumplirse dentro de la. actuación prq,. 
cesal; en su primera parte, dicen que de 
tbda diligencia que se practique se exten
derá la correspondiente acta, la cual será 
firmada por el juez o funcionario que la 
r;ractique, su secretario y las demás perso
nas que hayan intervenido en ella; y en su 
segunda parte, establece . un precepto obli
p-atorio en el cumplimiento· de esas diligen
cias, o sea, que antes de firmarse el acta 
debe ser leida a las personas que deben sus
cribirla, para que si alguna de ellas tuviere 
reparos o rectificaciones que hacerle, por 
inexactitud o deficiencia, se haga constar . 
en el acta respectiva. Pero no todas las omi
Fiones o irregularidades que puedan presen-· 
tarse en la redacción del acta son constitu
vas de nulidades, sino únicamente aquellos 
vicios que por afectar de manera sustan
cial el contenido de la misma fueron. expre
samente reconocidos por el legislador como 
motivos de nulidad. 

En efecto: ni en las disposiciones citadas, 
ni en el capítulo que ·trata de las nulidades 
que se originan en los procesos penales, se 
ha consagrado como· causal de nulidad la 
omisión proveniente de no haber autorizado 

-el Oficial Mayor del Juzgado- con su 
firma el acta de audiencia, cuando por cual
quier circunstancia este funcionario o em- . 
pleado público intervino en la respectiva di
ligencia en vez del respectivo Secretario . 
. Este . hecho, si bien puede constituir una 
irregularidad, no es de tanta monta que ten
ga la virtud suficiente para originar una 
nulidad. 

Los deberes y obligaciones de los secreta
rios como de los oficiales mayores de los 
juzgados, por expresa determinación de la 
ley, se rigen por las disposiciones del Título 
III del Código de Organización Judicial (Ley 
105 de 1931) y entre las atribuciones con
cedidas a los segundos está la de reempla-

. zar a los secretarios en sus faltas acciden
tales o temporales, así como ·el} las absolu
tas, mientras se hace el nombramiento y se 
posesiona el individu.o a quie~ se nombra. 
Dichos Oficiales -cuando· el juez o funcio
nario lo crea conveniente- pueden reempla
zar también al Secretario en las audiencias 
o en las diligencias, que se practiquen fuera 
de la Secretaría o en esta misma, cuando el 
Sécretario I).O concurra a las referidas dili
gencias, ·de modo de mantener siempre a
bierto el despacho al público. De manera· que 
por este aspecto, la intervención del Oficial 
Mayor en ·la diligencia de audiencia es legal, 
Y. el acta, aunque no contenga su firma, sino 
la del Secretario, no está viciada de nulidad. 

Si la ley dijera que "en todos los actos 
del proceso penal, el funcionario o juez debe 
estar asistido por su Secretario o por un Se
cretario ad-hoc, so pena de nulidad", enton
ces sí sería pertinente alegar como causal 
de· nulidad el hecho de no estar firmada la 
diligencia de audiencia por el. Oficial Mayor 
del Juzgado; pero si bien es verdad que la 
CoiQ,isión Redactora del Código de Procedí-, 

. miento Penal propuso esta innovación, tam- . 
bién es cierto que, el problema relativo a 
deberes y obligaciones de los Secretarios se. 
acordó se rigiera por el capítulo :pertinente 
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del libro de Organización Judicial, y ésta es 
la razón para ·que se suprill).iera ese artículo. 
(Casación Penal. Junio 25 de ·1948. T. LXV. 
2068-2069) ............... 357, 2~ y 358, 1'~-

NUUDADJES . (Knterpretación de las ~rn.or
mas que las señalan) 

-219-

La interpretación de las causales de nuli
dad ha de ser restringida; pero en casos 
verdaderamente excepciÓnales en . que un 
acusado no haya podido ejercitar su derecho 
de defensa, puede apelarse a una interpre
tación que consulte los intereses de la justi
cia, argumentando a fortiori o con mayor 
razón. (CasaCión Penal. Febrero 11 de 1949. 
T. LXV. 2068-2069) .............. .439, 2~ 

NUJL][IDADJES 

-220-

Es bien sa:bido que las nulidades son, de 
interpretación. restrictiva, o lo que es lo mis
mo, ellas están taxativamente señaladas por 
el legislador, sin que sea dada al Juez la fa
cultad de aplicarlas por• exte~sión o analo- · 
gía. (Casación Penal. Enero 28 de 1949. T. 

"'LXV. 2068-2069) ............. : . .. ·;115, 2'~-

NUlLÍIDAUJES 

-221-

Según el artículo 200 del C. de P. P., en 
cualquier estado del. proceso en que el Juez 
advierta -que existe álguna de las causales 
previstas en los artículos anteriores, deberá 
decretar la nulidad· de lo actuado desde que 
se presentó la causa!' y . ordenar a1 mismo 
tiempo que se reponga el proceso para que 
se subsane el defecto. Pero esta disposición 
es necesario entenderla en el sentido de que 

1 

guarde armonía con las disp'osiciones gene
rales que gobiernan la nulidad, pues si el 
mismo legislador cr€ló dos especies de éstas, 
dividiéndolas en absolutas y relativas, es 
porque en las primeras no admite forma al
guna de subsanar la nulidad, y~ que el vicio 
producido por ella deja inexistente toda ac
tuación judicial, mientras que en las segun
das, la relatividad misma consiste en que la 
ley señala un término dentro del cual las 
partes pueden solicitar la declaratoria de 

>nulidad, pasado el cual si aquéllas no la ale
gan, 'su silencio se interpreta como una ma
nifestación clara de que sus intereses no 
him sido vulnerados, que es al fin y al cabo 
la razón filo~ófico-jurídica que justifica la 
teoría de las nulidades en el proceso penal. 
. Concatenando y armonizando los artícu
los 200 y 201 de la obra en cita, resulta lo 
siguiente: que el primero de los artículos 
nombrados, relacionado también con el ar
tículo 457, es menester entender que hace 
referencia a las nulidades absolutas toda 

·vez qt,te las relativas tienen su tiempo pre
ciso de alegación por las pa,rtes o declarato
ria por el Juzgado, y sólo dentro de tales 
términos es permitido hacer uso de esta fa
cultad, pasado el cual se interpreta como 
aceptación implícita de una actuación que 
no vulnera derecho alguno de )a defensa del 
reo. (Casación Penal. Marzo 29 de 1949. T . 

. LXV. 2070-2071) .................. 766, 1'~-

NUJL][DAHJES 

-222-

La inobservancia del artículo, 266 del Có
digo de Procedimiento Penal, no está erigi
da -como lo afirma el recurrente-· en cau
sal de nulidad; tanto es así que.si, como 'su
cedió en este proceso, el Juez no puso en co
nocimiento de. l~s . partes el dictamen peri
cial para que durante el término (cinco 

· días) allí fijado, pudieran ella¡:¡ pedir se am-
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pliara, explicara o aclarara, les quedaba el 
derecho, éste sí importante, de objetar tal 
dictamen por cualquiera de los motivos de
terminados en. la ley, entre ellos el que el 
recurrente anota, el de error grave. 

La ley (artículos 266 y 267) da a las par
tes dos oportunidades para objetar el dicta
men pericial: una, para pedir explicación, 
aclaración y ampliación solamente, dentro 
de los cinco días siguientes al en que el Juez 
las puso en conocimiento· del dictamen, y la 
otra en cualquier tiempo antes de entrar el" 
proceso al despacho para sentencia, para 
objetado a fondo (!Por error grave, fuerza, 
cohecho, dolo o seducción). (Casación Penal. 
Noviembre 23 de 1948. T. LXV. 2066-2067). 

183, 21!-

NlJLl!DAJ!)l (No· ]]Hlled.e alleman:url!arse JlliOT la 
vía orrllim.arña ]a all12 la sen:u~enda sin:u alleman:u

a:lar na allen juicio) 

_;__ 223 -

Respecto de la distinción hecha por el Tri
bunal entre nulidad de la actuación y nuli
dad de la sentencia, la Corte comparte ge
neralmente lo dicho por el señor Procurador 
Delegado en lo Civil, de que dicha distinción 
no encuentra por una parte fundamento al
guno eri la ley, y, por otra parte, de aceptar
se, se pecaría contra la lógica jurídica. 

'r)~j t~~t~ ·d·e· i~s· ~tti;~l~~ '456 ·; ·4·5·7· d~Í 'c. 
J. no pued~ deducirse, en sentir de la ~corte, 
cosa distinta de la que el segundo de dichos 
artículos es, por decirlo así, complemento 
del primero. Este, en efecto, sería inoperan
te para remediar el vicio ocasionado por la 
indebida representación en el debate; por 
la falta completa de notif.icación o empla
zamiento, o por su tioÜficación o emplaza
miento hechos en forma iles-al, toda vez que 
si esa persona estuvo ausente del debate, o 
no pudo participar en él, en ·debida forma, 

tampoco pudo ejercer dentro de la oportu-· 
nidad señalada por el artículo 456, esto es, 
antes de que se pronuncie sentencia, su de
recho de defensa consistente en pedir la 
anulación de la actuación, con el fin de que 
lo decidido en ésta no la perjudique sin an
tes habérsele dado oportunidad de hacer va
ler sus derechos, .de salvaguardiar sus inte
reses. · Pero del texto del artículo 457 no se 
concluye en modo alguno que lo . que puede 
pedirse por la vía ordinaria, una vez que ha 
pasado la oportunidad señalada en el artícu
lo 456, por quien no fue legalmente notifi
cado o emplazado, o no estuvo debidamente 
representado en el juicio, es tan sólo la de
claratoria de nulidad, como piezas aisladas, 
de la sentencia o sentencias proferidas en el 
proceso, y no la del mis:rp.o. El propio tenor 
literal del precepto lleva precisamente a esta 
última conclusión, porque expresa textual
mente el l~gislador: "puede pedir, por la vía 
ordinaria, que se decl~re la nulidad de éste", 
refiriéndose al juicio del cual habla poco 
antes, mientras en parte alguna menciona 
la· sentencia. 

MEmos todavía ·puede servir para susten
tar la tesis contraria el texto del artículo 
478 también invocado por el Tribunal, cuyo 
tenor. es el siguiente: "El fallo dictado en 
favor o en contra de una persona aprove
cha o perjudica a sus acreedores personales;_ 

· pero éstos gozan de un plazo de cuatro años 
·para pedir en juÍcio ordinario, que dicho fa
llo se revise, si alegan que hubo colusión en 
el pleito", porque es bien claro que una cosa. 
es la nulidad de un acto y otra muy distinta 
es el recurso de re~isión, y son también dis
tintos los motivo~ que la ley proce~al señala 
como causales de nulidad de la actuación, y 
aquéllos por los cuales puede pedirse y ob
tenerse la· revisión de una sentencia ejecu
toriada.· Además, el texto transcrito es su
ficientemente claro en el sentido de q.ue esa 
solicitud de revisión sólo puede ser hecha 
por los acreedores I;lersonales de quien ha 

l 



sido parte en el juicio en el cual se profirió 
1~ sentencia· cuya revisión se pide, de donde 
se concluye que nunca puede .ser pedida por 
la misma persona que fue parte en el juicio, 
y también· lo es en el de que esa misma so
licitud sólo puede hacerse por haber habido 
colusión en el pleito, caso éste muy distinto 
del de la indebida representaciQn de uno de 

'los interesados en el juicio. 
................. •.• .................. . 

· No es 'cierto que· sean diferentes las cau
sales que originan'la nulidad de la actuación 
de las que originan la nulidad de las senten
cias. El artículo 457 del C. J. no cónsagra 
propiamente causal alguna de nulidad, pues 
el hecho o _hechos allí previstos como condi-

. ción sine qua :non para que se demande por 
la ví~ ordinaria, después de concluído un 
juicio, la declaratoria de· nulidad del mis
mo, no constituyen propiamente nuevas cau-

. sale~ de nulidad, sino que vienen a confun
dirse con la de ilegitimidad de personería y 
con la de falta de citación o emplazamiento . . 
en la forma legal, de que trata o que enun-
cia el artículo 448 del C. J. en sus numera
les 2° y 3°. 

No es posible, además, demandar en jui
cio ordinario posterior tim sólo ·la nulidad 
de· la sentencia o sentenci¡:ts, sin demandar 
también la de la actuación que precedió a 
su pr,onunciamiento. (Nego~ios Generares. 
Febrero 10 ·de 1949. T. LXV. 2068-2069). 

531 y 532 

NUJLIDAD DEI. JUICliO (Para demandarse 
. en proceso separado se requiere probar la 

terminación de aquél) 

-224-

Si la nulidad que puede declararse en 
proceso separado es la del juicio, conforme 
al artículo 457 del C. J., no puede pretender 
el actor que su acdón prospere sin la prue
ba completa de que el juiéio ha terminado. 

(Negocios G~nerales. Febrero Í9 de 1949. 
T. LXV. 2068-2069) ............... 541, 2"' 

-O-

OBJECIONES PJRESIDENCJIAILES (No es 
neces~rio que el Presidente exprese las raa 
zones por las cuales considera inconstitucio-

nal ei proyecto ·objetado) 

-225-

Para que la Corte pueda conocer de las 
objeciones formuladas por motivos de in
constitucionalidad .por' el Présidente de la 

. República a un proyecto de ley, no es nece
sario que por este funcionario se expresen 
las razones por las cuales considere violados 
determinados textos constitucionales, como 
sí ocurre, por el contrario, con las demandas 
de i~exequibilidad que los particulares pre
sentan ante la Corte, porque, al tiempo que 
en este r último caso ello está. preceptuado 
por el artículo 2 de la Ley 96 dé 1936,_'no 
e'~iste en cambio ley algun:a que regule el 
ejercicio d~l derecho político de '-;'eto que al 
Presidente de la República confiere el ar
tículo 118, numeral }", de la C~nstitución, 

· ni que le imponga, en consecuencia y en caso 
de que ello fuera dable, la obligación de ex
presar las razones por las cuales considere
violados determinados textos constituciona-· 
les. (Sala Plena. Máyo 9 de .1949. T. LXV .. 

. 2070-2071) ...................... 595, 1~ 
. . 

OBRAS PUBLICAS (Requisitos para qlllle 
el Congreso pueda decretar nuevas) 

·- 226-

Es evidentemente cierto que entre las fa
cultades o atribuciones del Congreso, el or
.dinal 4o del artículo 76 de la Constitución 
enumera. la de "fijar los planes y progra
mas a que debe. someterse el fomento de la 
economía nacional y los planes y I?rogra
mas de todas las obras públicas que hayan 
de empr~nderse ó· continuarse" y que en ar-



monía con ese precepto el numeral · 19 del 
mismo artículo le otorga también la función· 
de "decretar las obras públicas que hayan 
de emprenderse o continuarse, con lfrreglo 
a los planes y pi·ogramas que fijen las leyes 
respectivas"; de donde se deduce rectamen
te, y así lo ha comprendido la Corte en for-

. ma que es ya unánime, que la facultad que 
·corresponde al Congreso de decretar nuevas 
•obras públicas nacionales está condiciqnada 
por el Constituyente mismo con la necesi·· 
dad de la adopción de un plan y un progra
ma previamente fijados en las leyes, por lo 
cual, sin que éstas se profieran, el Congreso 
no puede ejercer, constitucionalmente aque
lla facultad. (Sala Pleria. Mayo 9 de 1949. 
T. LXV. 2070-2071) ............... 596, 2~ 

OBRAS PUBJLITCAS (!Requisitos a que de
ll>eltll someterse nas leyes que las decretan) 

-227-

La Constitución Nacional, al determinar 
en su artículo 76 las atribuciones del Con
greso, ya en relación con las obras públicas 
que atañen directamente a la N ación, ya en 
lo tocante a empresas útiles o benéficas, dis· 
puso en cuanto a las primeras que incumbe 
al Congreso decretar las que han de ero
prenderse o continuarse con arreglo a los 
planes y programas acordados; y en cuanto 
a las segundas, las que no son de la directa 
ejecución del Estado por ser del resorte de 

\ 

otras entidades públicas o privadas, lo auto-
rizó, cuando se trate de empresas dignas de 
estímulo y apoyo, para fomentarlas, pero 
en uno y otro caso, con sujeción a los pla
nes y proyectos que fijen las leyes respec-
tivas. · 

Se ve, pues, que el Constituyente ha que
rido el estudio y G!eterminación :previos de 
los planes y programas de las obras públi
cas, ya s~a que éstas hayan de etnprenderse 
o continuarse por ser de ca:rgo de la N ación, 
o ya sea que, aun no correspondiéndole se 

juzgue conveniente su fomento por ser dig
nas de estímulo y apoyo. 

En relación a estas últimas, es decir, las 
útiles o benéficas, dignas de estímulo y apo
yo por parte de la Nación, el legislador por 
medio de la ley 71 de 1946, por la cual se 
desarrolla el artículo 76 de la Constitución 
Nacional, determinó y enumeró cuáles eran 
los requisitos que debían cumplirse para que 
los auxilios pudiera~ decretarse y así, cuan
do se trate de la construcción o ensanche de 
una obra, el proyecto que busque el apoyo 
de la N ación debe ir acompañado de deter
minados documentos, planes, presupuestos, . 
etc. Cuando se refiera al sostenimiento de 
algunas. obras, se estableció cierta pauta 
para lograr el auxilio; lo mismo acontece 
cuando se intente la creación o sostenimien
to de un servicio público, etc. De modo ge
neral se establecieron otros requisitos como 
el de la supervigilancia de!' Estado, la san
ción cuando se violen las obligaciones que la 
dicha ~ey impone, etc. 

Pero, en tratándose de las obras públicas 
de la Nación, las que por ésta se hayan de 
emprender o continuar, la ley no ha fijado· 
aún los planes y programas a que deban so-
meterse. · 

Y a esta Corte al estudiar los alcances de 
la reforma constitucional de mil novecientos 
cÚarenta y cinco en cuanto se refiere a este 
problema, consideró que él artículo 76 de la 
Carta, al enumerar las atribuciones del Con
greso; impuso en el numeral 19 una peren
toria obligación para que pudiera ejercitar 
la facultad de decretar la iniciación o conti
nuación de obras públicas, o sea la de su
jetarse al hacerlo, a los planes y programas 
que previamente han de fijarse en las leyes 
respectivas, estableciendo así, orden y mé
todo en su desarrollo y ejecución. 

Entendió la Corte, que en virtud de tales 
mandatos el Congreso tiene, no limitada 
sino simplemente condicionada por el impe
rio de la Constitució~, que norma sus acti-



CGA\IOJE'FA\ .1f1Ulllll!Cllli\IL 949 

vidades y señala sus poderes, sus facultades 
de decretar la iniciación o continuación de 
obras públicas, o sea la de sujetarse al ha
cerlo, a los planes y programas que previa
mente han de fijarse en las leyes respecti
vas, estableciendo así, orden y método en 
su qesarrollo y ejecución. 

Entendió 'la Corte, que en virtud de tales 
mandatos el Congreso tiene, no limitada 
sino simpXemente condicionada por el impe
rio de la Constitución, que norma: sus acti
vidades y señala sus poderes, sus facultades 
de decretar obras públicas con la necesidad 
de la previa adopción de un plari y un pro
grama generales pará el desarrollo de esa 
clase de obras que él mismo ha de decretar 
con criterio técnico y de prelación, por con
veniencia, dedicándole para su realización 
los fondos"'lecesarios y evitando la disper
sión de las posibilidades fiscales. (Sala PYe
na. Febrero 16 de 1948. T. LXV. 2068-2069) 

316; 2~ y 317, H 

-P-

PAR'l'~C~ON .. 
-228-

Para: efectuar la partición de bienes- del 
difunto, es indispensable establecer de un 
modo preciso y determinado, cuál es el pa
trimonio que ha dejado. Si ·sus bienes no es
tán confundidos con bienes pertenecientes 
a otras personas, no habfá dificultad algu
na, pues su caudal hereditario, hechas las. 
deducciones correspondientes, será la mate
ria de la partición. Pero el patrimonio· del 
difunto puede estar confundido con bienes 
pertenecientes a otras personas, por razón 

·de bienes propios o gananciales con su cón-1! 
yuge, contratos de sociedad, sucesiones an
teriores indivisas u otro motivo cualquiera. 
En tal caso, como lo ordena el artículo 1398 
del Código Civil, se procederá, en primer lu
gar, a la separación de esos patrimonios, di-

vidiendo las especies comunes, según las 
mismas reglas que se dan para la partición 
de la herencia. (Casación Civil. Abril 9 de 
1949. T. LXV. 2070-2071) .. 676, -2~ y 677, 1~ 

P AR'l'~C~ON DE B:U::IENES SUCESO RAlLES 
(Registro de) 

-229-

Para que la partición de bienes sucesora
les y la sentencia que la aprueba surtan sus 
efectos de servir de título traslaticio de do
minio del decujus a sus herederos sobre las 
cosas mismas que en· la división les cupie
ron, y puedan · ser estimados como plena 

·prueba en juicio, es imprescindible que tan
. to la una como la otra sean registra,das, 

' como lo mandan los artículos 2652, numeral 
6°, 2654 y 2662 del Código Civil, y que la 
inscripción se haga en" el Libro de Registro 
de Causas Mortuorias, conforme lo dispone 
el artículo 38 de la ley 57 de 1887, por te-

. ner origen dichos actos en juicios de suce
sión. 

Esta inscripción, que puede llevarse a cabo 
en cualquier tiempo como lo permite el ar
tículo 3Q de la ley. 39 de 1890, se verifica 
preferencialménte en vista del mismo "expe
diente; pero si los lugares correspondientes 
están distantes o se presentan dificultades 
de ~ualquier génerÓ, puede hacerse median
te lá presentación de las respectivas hijue
las expedidas por el Notario en cuya oficina 
se hizo la protocolización del proceso, según 
lo prescribe textualmente el inciso 39 del ar
tículo 967 del C. J. (Casación Civil. Febrero 
25 de 1949. T. LXV. 2068-2069) ..... 339, 2~ 

PATERNIDAD NATURAL (A qué se re
duce el juicio estimativo de la confesión ex

trajudicial de paternidad) 

-230-

Como la confesión escrita que .exige la ley 
como fundamento para la. declaración judi-

a 
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cial de paternidad natural tiene que ser ine
quívocá, el juicio estimativo de esta prueba 
se reduce en verdad al establecimiento de su 
autenticidad, es decir, la certeza de su au
tor, su verdadera procedencia del padre con-
fesante. Si la prueba es- plena a este respec
to, la declaración de paternidad ·procede, 
puesto que en punto a confesión no puede 
haber duda. Si la emanación paternal no se 
acredita completamente, la declaración judi
cial no tiene base. (Casación Civil. Marzo 9 
de 1949. T. LXV. 2070-2071) ....... 610, 1~ 

lPECUlLAIDO CUJLJPOSO (l?all'a IIJ!Ille se coirn
sna:llel!'e comprolbadla na resjpimusabilliclad del 
:!l'mnrr.cñoJrnario, es mecesru.-ño IIJ!Ul!e se demuestre 
qune rrllebido a la ~egHgeJrncia o descunMo de éi, 
um t.ercem p-Mdo TIYevar a cabo la sunstracción ' 
mie lbieirnes JPiunestcs bajo lla cunstoil.ia Ole aquéll) 

-231-
" 

Mientras que la actividad delictuosa de 
quien lleva a cabo la sustracció11 o apropia
ción indebida de los bienes objeto material 
de la infracción,. apenas lo colocaría como 
responsable de un delito contra la propiedad, 
en aiguna de sus especies, según la formá o 
modalidad que señala la misma comisión del 
hecho, para el funcionario a cuyo cargo está 
la custodia de esos bienes o efectos, y ~:por 
cuyo descuido o negligencia sean apropiados 

funcionario imprevisor, que consume dolo
samente el hecho que haya de constituir a 
aquel funcionario en infractor de la ley por 
concepto de peculado culposo, ya que sin la 
negligencia o descuido, en una palahra, la 
imprevisión del funcionario o empleado cus
todio, , no habría podido cumplirse la activi
dad criminosa que constituye a ambas per
sonas en infractores de la ley con rhodalida
des diferentes y con calificación jurídica 
distinta. ~ 

De aquí di~ana que tenga que existir, en 
casos como éstos, un vínculo de causalidad 
que una a las dos personas por cuya activi
dad Se produce el extravío o pérdida de los 
efectos o caudales puestos bajo la custodia 
del funcionario negligente. Dicho vínculo 
debe surgir ele que precisamente la culpa del 
funcionario es la de que dé ocasión a que el · 
delito se cumpla, puesto que 'sin el descuido, 
la negligencia o la imprevisión del funcio
n:irio, n.o habría podido realizarse el acto en 
virtud del cual se cometiera la defraudación. 

El hecho punible dimana aquí· de un ter
- cero, quien al consumarlo no pudo hacerlo 
'sino en virtud de las circunstancias en que 
fue colocado, por obra de la misma culpa de 
quien, en virtud de sus funciones, no podía 
descuidar, en manera alguna, la custodia de 
los bien~s y efecj;os puestos bajo su cuid~-. 
do. Este vínculo entre los dos, que ·forma la 
cooperación delictuosa, con la modalidad de 
la culpa, es el que constituye la esenCia mis
ma de esta infracción y la que le da su más 

o usados indebidamente por la persona que 
de ellos dispuso, el delito ya toma otro ca
r~cter y se convierte para aquél en el deli
to de peculado culposo, porque ·es este ca
rácter- de funcionario o empleado público el 
que le da la fisonomía a un acto que de no 
ser realizado o . cumplido, por una persona 
con ~icha calidad, tendría otra denomina- g 

ción jurídica, que podría ser abuso de con-

. acentuada fisonomía. (Casación Penal. Auto.· 
Óctubre 21 de 1948. T. LXV. 2066-2067). 

165, 1'~- y 2~ 

JPENAS 

-232-
fianza. . , 

Por eso es exigencia indispensable para 
que una infracción ele esta índole se cumpla, 
que haya una persona · extraña al mismo 

Por regla general las penas de presidio y 
prisión llevan anexa la de interdicción de 
derechos .y funciones públicas. Por excep-

' 
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n, cuando se pena con arresto, el Código 
nal, en la parte especial, autoriza imponer 
uella pena accesoria, por cierto que en 
oporción inferior al mínimo que señala el 
tículo 45, siendo ésta una de las ocasiones 

que se nota desarmonía entre la norma 
tada y la párte especial del estatuto. (Ca
ción Penal. Diciembre 3 de 1948. T. LXV. ' 

rácter más o menos definitivo, Y. que bien 
puede ser el de la incapacidad, el. de la en-
fermedad o el de la perturbación funcional 
o psíquica, transitoria o permanente; esto 
implica una'~deducción: la de que el último 
reconocimiento, esto es, el que determina el 
daño y la Q.uración de modo definitivo, es el 
que el juzgador toma (o debe tomar) como 
base de calificación del delito y base de san-068-2069) .......................... 388 

PlEl!UTAZGO. (linterpretación del artículo 
723 del C. J.) 

-233-

El artículo 723 del C: J. da margen para 
os interpretaciones diferentes que pueden 

enunciarse así : 
r La ley ha otorgado al juzgador la fa

ción, con mayor razón si contra el dictamen 
' fundado en ese último reconocimiento "no se 

dirigió objeción :¡¡,lguna en el sumario ni en 
ei juicio. (Casación Penal. Noviembre 23 de 

. 1948.' T. LXV. 2066-2067) . : ... ' ..... 182, 1 ~ 

PJEJIUTAZGO 

-235-

cultad necesaria para apreciar y valorar las · El dictamen pericial, por el carácter de 
conclusiones periciaÍes cuando se funde en juicio lógico y técnico qué tiene, implica en 
inferencias, indicios o presunciones y en tal quienes lo dan tres actividades sucesivas: el 
caso el pap~l del fallador se limita a aceptar- planteamiento o proposición de la cuestión 
las cuando las encuentra debidamente fun. sobre que ha de versar, las operaciones de 
dadas o a rechazarlas en el evento contra- investigación y de análisis necesarias al 
rio; y ¡ ' examen de la cuestión, y, finalmente, las 

29 El papel del juez es mucho más alto y conclusiones que deriven de aquellas opera
activo, pudiendo llegar a ejercitar la facul- ciones con los fundamentos que las susten
tad de desestimar el peritazgo y sustituir ten. 
sus conclusiones pero fundándolas a su vez Las leyes procesales acusan estrictamente 
en otras probanzas del proceso. (Negocios las prescripciones reguladoras de la pericia 

·Generales~ Auto. Marzo 17 de 1948. T. LXV. ·a aquella sencilla noción. · · 
2068-2069) ...................... 491, 2~ Así el artículo 7l6 de la, ley procesal civil 

ordena que "los peritos proceden a estudiar 
PJEJIUTAZGO · las cuestiones o puntos a ellos sometidos, 

-234-

' ' 
La simple lectura de la norma del artículo 

308 del C. de P. P. :revela, sin ambigüedad 
alguna, que en la serie de reconocimientos 
ordenados, el valor de cada uno se va ha
ciendo. más firme a medida que las conse
cuencias de la lesion superan el proceso de 
reintegración física .hasta adquirir un ca-

deliberan juntos sobre tales cuestiones, y 
luégo extienden el dictamen en una sola de
claración, si están de acuerdo, y de no, por 
separado, expresando en todo caso, con pre
cisión, exactitud y cl;:tridad (subraya la Cor-

. te), los fund3;rnentos de su concepto y de 
las conclusiones a que lleguen". Y la ley ga
rantiza tan seriamente estas · condiciones, 
que si los peritos no las cqmplen, da a las 
partes, el derecho a que el dictamen se ex-
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plique, se am~Iíe o lo aclaren, si hay oscu
ridad o deficiencia en la- exposición. 

El valor del dictamen lo subordina la ley 
a tales condiciones, y les da el de plena prue
ba -cuando se trata de avalúos- si es un1li
:IJ'4}Jl'me, · exJlllllicado y qjlebidamente fUllndamen
taqjlo, de modo que si el Juez o TTibunal d·an 
tal valor a un dictamen que carece de esas 
·condiciones, se le ha dado el que no tiene e 
incurrido en violación de la ley sustantiva 
por error de derecho en la apreciación de la 
prueba pericial. (Casación PenaL Abril 19 
de 1949. T. LXV. 2070-2071) ..... 772, 2<> y 

'773, 11¡ 

PlERll'IT'AZGO (AJlllreciación de) · 

-236-

El Tribunal no pasó por alto el dictamen 
de la segunda instancia, el que analizó. Lo 
que ocurre al respecto es que no se ajustó 
a la opinión de los peritos según la cual sí. 
hubo depreciación de las fincas. La funda
mentación de un dictamen .se aprecia por el 
sentenciador con la amplitud que le conce- ' 
den las pertinentes disposiciones legales, en
tre las cuales resulta la prevalencia de su 
propio criterio que quedaría suplantado por 
el de los peritos si las opiniones de éstos le 
fueran obligatorias. (Casación Civil. Febre
ro 14 de 1949. T. LXV. 2068-2069) .. 331, 1~ 

IP'JERll'IT'AZGO (No JlliUllOOe arrm]arse por care
cer qjle fmndam.el111.tacióirn) 

-237-

El simple hecho de considerarse carente . 
del debido fundamento un dictamen pericial 
no es motivo suficiepte para que éste sea 
declarado nulo, pues tal cosa sólo puede ha
cerse por resultad comprobada alguna de las 
siguientes tachas, propuestas en oportuni
dad por las partes: la de error grave; la de 

fuerza y la de dolo, cohecho o seducci 
(Negocios Generales. Auto. Febrero 4 
1949. T. LXV. 2068-2069) .......... 508, 

PJEJR]['[' AZGO · (l!Dlterpretacióirn qjlel a.rtícull 
721 dell C. J.) 

-238-

Lejos de envolver contradicción el hech 
de declarar primero infundadas las objeci 
nes propuestas a los dictámenes periciale 
o, lo que es igual, declarar la· validez y le 
galidad de los mismos, y ordenar luégo 1 
práctica de nuevo peritazgo en ejercicio d 
la facultad conferida por el artículo 721 de 
C. J., aquello, es decir, la validez de los tre 
dictámenes, es precisamente el presupuest 
necesario para que se ejercite dicha facul 
tad. 

Así se desprende sin dificultad del men
cionado texto legal, que, en todas sus par
tes, se está refiriendo a dictámenes válidos, 
o dictámenes contra los cuales no ha sido 
propuesta objeción alguna, o que, ·propuesta 
ésta, no ha prosperado. 

Si así no fuese, ¿cómo explicar entonces el 
otro extremo de la facultad conferida al juz
gador, consistente en poder por sí mismo 
hacer "la regulación que estime equitativa 
conforme a los mismos dictámeJrnes y demás 
elementos del proceso?" (subraya la Corte). 
(Negocios Genérales. ·Auto. Febrero 4 de 
1949. T. 'LXV. 2068-2069) .......... 508, 2'!-

IP'lERll'IT'OS (Su designacióirn en el Jlllroceso 
penall) 

239 

El sistema de designación del .Perito se 
vincula a la esencia y. objeto de la función, 
la ctial se concreta -por lo general- a emi-

' tir juicios o deducciones de contenido. téc- . 
nico sobre hechos o estados que .se relacio-
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n con el objeto del proceso; siendo, pues, 
carácter técnico la función, quien la ejer
debe poseer los conocimientos técnicos 

dispensal;>les que la garanticen; y ello ya 
nstituye una condici"ón: la especialización; 
í, en caso de prueba de delitos que afee
n la vida o la integridad física, se presume 

tienen los médicos graduados, llamados 
ritos 'médicos, presunción más fuerte aún 
son especializados en cualquiera de las 

isciplinas auxiliares del . Derecho Procesal 
enal, entre ellas la Medicina Legal, y que 
ien pueden pertenecer o no a organismos 
ficiales al servicio de la justicia penal. 
Esta clasificación de perito particular y 

erito oficial, lleva a establecer los dos pro
edimientos consagrad¡Ys en las leyes proce
ales. (Casación Penal. Noviembre 23 de 
948. T. LXV. 2066-2067) , ......... 182, 1 ~ 

PJEJRJITOS (No se presume que sean incap~
ces para actuar como .tales, en tratándose 
de cuestiones técnicas de ingeniería, quie-

nes no son ¡profesion~les matriculados) 

-240-

Dispone el artículo'3° de la, Ley 94 de 19'37 
que: "Los cargos de agrime.nsor o de perito, 
cuando los dictámenes que hayan de rendir
se versen sobre cuestiones exclusivamente 
técnicas de ingenieríá, o alguna d'e sus es
pecialidades se encomendarán, preferencial
mente, a profesionales matriculado$". 

En estas circunstancias de la ley, que sólo 
dispone que para las cuestiones técnicas de 
ingeniería se debe.n nombrar de .preferencia 
profesionales matriculados, el hecho de que 
los señores nombrados para desempeñar el 
cargo no figuren matriculados como inge
nieros, topÓgrafos, arquitectos O maestr9s de 
obra, como lo certifica el Consejo Profesio
nal de. Ingeniería, no es prueba s.uficiente 
de falta de idoneidad técnica de los peritos 
para el desempeño del cargo. En ninguna par
te ha dicho la ley que se presuma la incapa-

cidad de los peritos que no sean profesiona
les matriculados, cuando se trata de cues
tiones técnicas de ingeniería. (Negocios Ge
_nerales. Auto. Marzo 21 de 1949. T. LXV. 
2070-2071) ............. ' ......... 824, 1¡¡, 

PJEJRJITO (No está impedido para actuall' 
como tal en un proceso quien ·recibe de una 

de las partes pensión de jubilación) 

-241-

. La Corte ya ha revaluado el antiguo con
cepto de que la pensión de jubilación consti
tuye una grada, asignándole en cambio la 

. categoría de perfecto. d~recho adquirido, de 
manera que, por tanto, el jubilado o pensio-. 
nado posee. plena autonomía jurídica res
pecto de la persona o entidad que deba pa
garle la pensión, y, en consecuencia, no está 
impedido-•para intervenir como perito desig
nado por aquélla en un juicio en que la mis-' 
ma sea' parte) pues resultan inadmisibles 
para el caso la norma que sobre el particu
lar tiene establecida el artículo 670 del C. 
J., y también ·la causal prevista en el nume
ral 2Q . del artículo 669 ibídem, por cuanto en 
ningún caso puede considerarse al pensiona
do como empleado · de la persona o entidad 
que le paga la pensión, y, por el contrario, 
la plena autonomía jurídica y moral de que 
goza respectó de ésta resuJta incompatible 
con la noción ·de dependencia que el Código 
Judicial ha previsto para inhabilitar como 
peritos a las personas que con tal carácter 
son designadas en juicio por la parte que las 
tiene a su servicio a título de empleados &JI
balternos. (Negocios Generales. Auto. Mar
zo 21 de 1949. T. LXV. 2070-2071) .. 821, 2(1. 

PEJRJUJICJIOS 

-242-

Si ocurre de ordinario <:que la pena expe--. - ' 
. rimentada por un individuo tiende a dismi-

nuir con el transcurso del tiempo, no siem-



pre este hecho se produce, porque pueden 
intervenir factores de otro linaje que. modi
fiquen la constancia de la ley natural enun

-ciada, y porque ésta -la ley natural- no 
implica una reducción invariable entre la 
disminución de' la pena y el restablecimien
to de la capacidad en el individuo, que es un 
fenómeno de distinto género y obedece por 
consiguiente, a causas diversas. El sufri
miento podía disminuir y hasta desaparecer · 
y sin embargo mantenerse el anterior esta
do de merma de la capacidad. (Negodos Ge
nerales. Marzo 17. de 1948. T. LXV. 2068-
~069) o • • o • o ••• o. o. o ••••• o •••• o •• 489, 2~ 

lP'lEJRJfUliCITOS (Qué se requie1re ]llar a que 
prrosp¡ére a~~ñón por ~nd¡pa extra~ol!ltractual) 

-243-

Para que prospere la acción tendiente a· 
obtener la reparación de perjuicios ocasio
nados por culpa extracontractual es nécesa
rio que en el proceso se hallen establecidos 
tres elementos indispensables: una culpa del 
demandado, un daño sufrido por el deman
dante y una relación de causalidad entre la 
culpa y el daño, de manera que se deduzca 
lógica e indiscutiblemente que el daño tuvo 
como causa el h~cho culposo del demandado. 
(Negocios Generales. Octubre 19 de 1948. 
T. LXV. 2070-2071) .............. · .811, 1~ 

lP'lEJRJUliCliOS 

-244-

N o basta demandar la indemnización, es 
• o necesari9 acreditar el daño, como lo tiene 

repetidamente expl~cado la jurisprudencia. 
La ley consagra el derecho a la indemniza- . 
ción de los perjuicios como accesorio de cual
quiera de las dos acciones alternativas que 
establece el artícuio 1546 del C. C., como 

consecuencia de la condición resolutoria 
vuelta en los contratos bilaterales, pero es 
no es suficiente por sí solo para justific 
una condena judicial, que requiere un co 
tenido de realidad en· cada caso. · (Casaci 
Civil. Marzo 21 de 1949. T. LXV. 2070-207 

\ 628 
' 

lPJEJRJfUliCliOS (Causados JJJOlt' acto ad.rnñ
nüst:rativo} 

-245-

Parf la revisión de actos administrativos 
a :(in de que se declare su nulidad como le 
sivos de derechos privados y para que se in 
demnice al reclamante de los perjucios qu 
se le hayan causa¡,do existe acción contencio 
so-administrativa consagrada en )os artícu
los 62 y 66 a 68 y siguientes del Código Con~ 
tencioso-Administrativo. (Negocios Genera
les. Auto. Febrero 21 de 1949. T. LXV. 2068-

.. 2069) .......... 00 • 00 00 • o ........ 547, p 

lPlEJRJfUliCliO FU'IT'UJRO 

-246-

La Corte acoge los siguientes conceptos 
de Planiol y Ripert en su Tratado de Dere
cho Civil: 

"Si· el perjuicio futuro ha de ser por la 
repetición o la continuación de un perjuicio 
actual, esa circunstancia, · que hace posible 
su avaluación, permite el pronunciamiento 
inmediato de una sentencia condenatoria, 
evitando al interesado el tener que volver 
periódicamente ante los Tribunales a recla
mar daños y perjuicios en razón de los per
juicios sufridos nuevamente". (Tomo VI. 
página 774). (Negocios Generales. Auto. Di
ciembre 16 de 1948. T. LXV. 2068-2069). 

503, 1~ 
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PEI!UUKCW MORAIL SUBJETKVO 

-247-

De la facultad consag:vada por el artículo 
95 del C. P .. puede hacer uso, en su ·caso, 
tantó un Juez de primera instancia como un 
Tribunal en primera o segunda, porque éste 
es tambié11 juez de la causa. (Casación Ci
vil. Marzo 30 de 1949. T. LXV. 2070-2071). 

. 6~.~ 

JE>EIR'l'URBACKON JFUNCKONAIL (Es jurídi
camente i,naceptable que cuando la pertur
bación sólo abarca un órgano o miembro, se 

equipara a la incapacidad) 

-'---- 248- ' 

La tesis de que, cuando. l~ perturbación 
funcional sólo ¡:tbarca una parte de órgano o 
miembro, no todo, sólo hay incapaciaad, de 
conformidad con la ley (artículo 374), no es 
jurídicamente exacta; proviene ella del con
cepto. equivocado, de .que ·sólo hay perturba
ción funcional cuando afecta la totalidad de 
un órgáno' o miembro, según su clasificación 
genérica (miembro superior, miembro infe
rior, órgano de la respiración, de la locomo
ción, de la nutrición), y no cuando afecta 
un sector .o parte: de órganos o miembros 
(aprehensión, masticación, deglusión, manos, 
brazos, etc.), llegando así a la conclusión de 

. que la disminuCión de la función acusad~ 
por una )esión (cuando no pueda equiparar
se a incapacidad o enfer.medad), no es pe
nalmente sancionable como perturbación, lo 
q~e es igualmente equivocado. ' · 

La ley penal, por eso, frente a la hipótesis 
de la mayor o men'or extensión o gravedad 
de las perturbaciones funcionales, es.table
ció una escala de penalidad, dentro de h 
cual el juzgador pueda actuar; de modo que 
si abarcaren, en su totalidad, un órgano o 
miembro, se acercará al máximo de la pena, 

y al mínimo si una parte o sector de ese ór
gano o miembro. 

Es inaceptable, POI: lo tanto, la tesis de 
que la perturbación funcional se equipara 
a la incapacidad <marido no afecta la totali
dad de un órgano o miembro,· (Casación Pe
nal. Enero 25 de 1949. T. LXV. 2068=-2069). 

407, 1" y 2~ 

iPETKCKON DlE MODO KNDJEBKDO (Alcance 
que puede darse a la excepción que suele 

· denominarse así) 

._ 249 ~ . '" 

El sistema decisorio consistente· en decla
rar probada la · excepción de "petición de 
modo indebido" empleado por los Tribunales 
con frecuencia progresiva, impone l~ delimi
tación precisa de esos conceptós utilizados 
arbitrada e inconducentemente en la mayo
ría de ·los casos. 

·En nuestra estructura legal del proceso no 
es conocida· la expresión con que se denomi
na tal medio exceptivo el cual, por otra par 
te y dada la amplitud de ·sus términos, da 
campo a toda''suerte de ambigüedades y de 
consiguientes inexactitudes. . 

En el Código Judicial . subrogado . con la 
ley 105 de 1931 consistía en utilizar vías 
pro~esales inadecu·adas para el trámite ·del 
pleito, o sea precis(ltrhente una de lás \formas 
de la hoy llamada·inepta demanda según las 
voces del artículo 333 del estauto vigente. 
Nada impediría en la práctica continuar 
aplicando la antigua nomenclatura mientras 
ello se haga con relación a ·feíiómeno idén
tico al contenido en la desusada locuctón, 
pero tesulta inaceptable prolopgar su em
pleo con destino indiferente respe<;!~O de toda 
suerte de insucesos de la demanda; ellos se 
deben siempre, siguiendo el entendimiento 
literal de las palabras, a peticiones indebi
das porque no reclama debidamente quien 
carece de derecho, d de ·. personería, o de · 



956 Gili.ClE'n:'ill. JIDDl!Cllill.lL 
(J 

pruebas del título que alega, o quien deman
da a. persona diversa del obligado, o quien 
pretermite la gradación de la competencia 
jurisdiccional ; pero todas estas anómalas 
actitudes, que dentro de un sentido natural 
y obvio de los vocablos caben dentro de la 
"petición de modo indebido", no son suscep
tibles de esa calificación procesal, en primer 
lugar porque ella está circunscrita a un de
terminado vicio de las ritualidades del liti
gio, y, en segundo término, porque separán
dolo de su acepción cabal y estricta se llega 
a revestir de la calidad temporal de las ex
cepciones dilatorias del fondo a multitud de 
sucesos que aparejan pura y simplemente la 
absolución del reo, o que generan" nulidades, 
o que por cualquier medio reclaman un tra
tamiento diferente del reservado a los ir1e
dios exceptivos. 

Este último aspecto es· singularmente gra
ve porque en ocasiones interfiere la normal 
formación de la cosa juzgada, dilatando ile
galmente la solución de las controversias 
civiles, multiplicando caprichosameBte el nú
mero de ellas, privando a las partes de al
canzar posición firme emanada de un fallo 
a que tenían derecho, y quebrantando clara- · 
mente el precepto que, para evitar los males 
apuntados, contiene el artícuol 481 del C. C. 
(Casación Civil. Marzo 15 de 1949. T. LXV. 
2070-2071) ...................... 616, 1• 

'· 
l?JETJROLJEOS 

-250-

El inconforlne con una propuesta sobre 
exploración y explotación de hidrocarburos 
que no se oponga ante el Ministerio del -ramo 
y pierda así la oportunidad de que la Sala 
de Negocios Generales de la Corte Suprema 
conozca del respectivo juicio sumario, puede 
dentro de .los dos años siguientes, contados, 
como lo indica el artículo 5o de la Ley 160 
de 1936, intentar demanda ordinaria contra 

la N ación, juicio del cual corresponde cono
cer al Tribunal Superior en primera instan
cia. (Negocios Generales. Marzo 24 de 1949. 
T. LXV. 2070-2071) ............... 832, 2'~-

l?lETJROLJEOS 

-251-

En materia de oposiciones a la contrata
ción nacional de petróleos, uno de los prin
cipales deberes del opositor es demostrar 
que el terreno cuyo subsuelo pretende, cons
tituye un bien concretamente individualiza
do o determinado, no sólo porque aspira a 
que se excluya de las concesiones que ·otor
ga el E;stado, sino también porque resulta
ría imposible definir derechos sobre una 
cosa imprecisa y falta de objetividad. Por 
eso, si tal determinación no se establece en 
forma satisfactoria, como en el presente 
caso, la oposición carece de objeto y no pue
de prosperar. (Negocios Generales. Septiem
bre 27 de 1948. T. LXV. 2068-2069) .476, 1'-' 

l?JETJROLJEOS 

-252-

De conformidad con el artículo 26 de la 
ley 37 de 1931, subrogado por el 5Q. de la ley 
160 de 1936, el opositor a ~na propuesta so
bre explotación de petróleo de propiedad na- · 
cional que haya sido vencido en el juicio 

"breve y sumario. que se adelanta ante la Sala 
de Negocios Generales de la Corte, confor
me a lo preceptuado en las mismas normas, 
puede intentar, lo mismo que puede hacerlo 
la Nación cuando la vencida fuese ésta, la 
acción ordinaria dentro del término de dos 
años ~ontados desde la fecha del fallo pro
ferido dentro del dicho juicio breve y suma
rio, acción que, a falta de norma especial, se 
rige por las generales sobre comlletencia del 
Código de Procedimiento Civil, es decir, se 



(. 

ejercerá en primera instancia ante el res
pectivo Tribunal Supé~ior, que po~ tanto es 
competente para decidir en el fondo en· di
cho caso. (Negocios Generales. Octubre 19 
de 1948. T. LXV. 2066-2067) .. , ..... 267, 19 

~) . 

PO~!C~A N~CWNAI. (Cambio _de radica-
. c1on de procesos contra sus miembros) 

_¡ 253 

No puede entenderse que el camoio de ra
dicación de procesos adelantados contra 

. miembros de la policía~ por delitos cometi
dos en ejercicio de sus funcioJ!.eS, pueda ha
cerse sin causa alguna distinta de la de su 
investidura oficial, pues una medida como 
esa, de carácter extraordinario, ha de tener 
razones legales que la justifiquen. Piensa la 
Sala que, la ley 5~ de 1943 consagró una es..: 
pecie de presunción, como es la de' que si. 
los hechos han sido realizados ·en virtud del 
cargo de guardianes ·del orden público, es 

·muy fácil que sobre ellos recaiga la ani~ad
versión de las pers·onas sobre las cuales han 
ejercitado su fuerza coactiva, o de. sus alle
gados, o de los süjetos del mismo· ambi~nte, , 
lo que obliga' a nci emplear un criterio tan 
riguroso o restringi(io, con p9sible mengua 
de. sus intereses de defensa. Pero, d. e todas 
maneras, es preciso demostrar que el cam
bio es conveniente para la ·r'ectaadministra" 

_ ción de justicia. (Casación Penal. Marzo 15 
de ~949. T. LXV .. 2070-2071) ....... 728, 29 

o 
POSXCKONES 

' 
-254-

/ 

Comete delito de falso testimonio, confor-
me a lo dispuesto por el artículo 193 del c. 
P., el que, al rendir unas posiciones extra

. juicio, falt~ a. la verdad. (Casación Penal. 
Diciembre 3 de 1948. T. LXV. 2068-2069). 

' . o~· . 388 
Gaceta- 7 

95'[ 

PJRESANXDAD (Prueba de la presanidadl 
respecto de lesiones internas) 

' -255-. 

La Corte no está de acuerdo con la opinión 
del señor Procurador Delegado de que la 
prueba testimonial es incondueente para 
acreditar la presanidad-dé una persona res
pecto de lesiones internas, pues si los testi-

. gos no pueden técnicamente conceptuar so
bre la abso~Úta presanidad interna, sí ·pue
den, según las apariencias visibles, dar tes
timonio de los hechos sujetos a la aprecia
ción de los sentidos, o sea,· afirmar. que una 
persona, antes de un accidente,,por sus ma
nifestaciones exteriores, no est'aba en condi· 
ci~nes ae gravedad o dé lesión que la impo
sibilitara para toda actividad. 

Si el demandado estiina q~e las lesione.s 
provienen ·de causas anteriores, ha debido 
exhibir ¡>ruebas al respecto. (Negocios Ge
nerales. Octubre 19 de 1948.' T. LXV. 2070-
207lj ............ ·.: .......... ... 816, 1¡¡. 

. ' . 
PlRESCliUPéliON -(Las de corto tiempo co

rren contra: toda' clase de pérsonas) 

-256-

Las prescripciones de corto tiempo corren 
contra toda clase de personas, de conformi
dad con el artículo 2545 ·del Código Civil. Es 
la inercia del acreedor en las condiciones es
tablecidas en la ley, lo que produce la extin
ción ·del crédito, de dÓnde se infiere que es 

'el)egislador quien determina todo lo relati
vo a las causales de suspensión en la pres
cripción, ora se trate d.e las de largo o bre.:. 
ve tiempo. (Negocios Generales. Septiembre 
27 de 1948. T. LXV. 2066-2067) .... 240, 21). 

PJRESCJRXPCWN (Sus diferencias collll. · 
' la· caducidad) 

-257--. . 
(Véase "Caducidad y Prescripción':, en 

este INDICE). \ 

. ( . 

' 
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-258-

Como lo ha dicho repetidamente la Corte, 
no es lo mismo prescripCión que caducidad, 
ya que en relación con la última es suficien
te par.a interrumpir .el plazo fijado en rela
ción con. ella y para que no se produzca, la . 
sola p,resentación de la demanda, y por 
cuanto los artículos 5o y 7Q de la Ley 160 
prevén casos de caducidad y no de prescrip
ción. Por lo demás los sesenta días hábiles 
a que se· refiere el inciso 2° del precitado ar
tículo 59 se cuentan a partir de cumplido todo 
el trámite de publicación y anuncio de una 
propuesta como lo prevé el inciso 19 de allí. 
{Negocios Generales. Marzo 25 de 1949. T, 
LXV. 2070:-20~1) .· ................. 837, 1~ 

P~lESCJRliPCliON IDE JLA ACCliON PJEN AJL . 
(IDebe declla:ra:n:-se por medio rle lla providen-

" da Jregunllada por e~ a:rtñculo 153, C de P. P.) 

-259-

Que la cesación del procedimiento por 
prescripción es uno de los casos contempla
dos en el precepto del artículo 153 del C. de 
P. P., salta a la vistá, si se considera que la 
prescripción extingue la acción penal (ar
tículo 104, C. P.) y que ello impide prose
guirla, que es una de las hipótesis en· que 
debe aplicarse el precepto que se estudia. 
(Casación Penal. Auto. Febrero 4 de 1949. 
T. LXV. 2068-2069) .......... -.... .431, 2~ 

"PJRE§liiDEN'IL'lE IDlE JLA JRJEPU!BJLliCA (Sus 
Jl'acunntades, y llas del Golbie:rll1IO, ~m. gell11e:rall, 

dun:ral!11te lla tu:rbacñóll11 dell ol!'dlell11 ¡¡nñbllico) ' 

. -;- 260 -

En ausencia de un derecho legislado que 
determine y precise la esfera de sus facul-

tades, la ininterrumpida jurisprudencia de 
la Corte Suprema sobre la materia afirma 
que durante el estado de sitio conserva el 
Presidente la plenitud de sus atributos cons
titu.cionales y legales y que éstos últimos si
guen rigiendo mientras no sean suspendidos 

. por los decretos de carácter extraordinario 
cuando resulten incompatibles con la situa
ción creada por la perturbación .del orden 
público y que, por otra parte, ~n tiempo de 
guerra la. propia Constitución permite al 
Gobierno imponer contribuciones, realizar 
expropiaciones de bienes muebles sin previa 
autorización, por autoridade.s distint~s a las 
judiciales, ocupar la propiedad inmueble, 
restringir la libertad de prensa, prohibir la 
circulación de impresos por los correos, au
torizar el ejercicio simultáneo de la autori
dad política y civil, la judicial o militar, es
tablecer restricciones a la libertad de reu
nión y adoptar otras medidas de la misma · 
índole, todo con la suprema finalidad de res
tablecer el imperio de sus ·mandatos; ya que 
sería inaceptable desde todo puntó de vista 
la tesis de que la organización fundamental ..... 
de la República pudiera· ser modificada o 
desconocida por decretos de carácter extra
ordinario o por la aplicación del Derecho de 
Gentes. (Sala Plena. Julio 9 de 1948. Tomo 
LXV. 2066-2067) .... ; .............. 12, 2~ 

JPIRlESliiDlEN'.ll.'lE DE JLA IRElPUBJLITCA (Cuá~ 
les son sus facultades llegislatñvas i!llun:ral!11te 

el tiemJ!llo de tu:rbacióll1. d. e! o:rdell11 J!liUÍI.bllico) . , 

-261-

Facultades)egales en general, son las que 
emanan de las leyes, entre ellas la Constitu- . 
ción, que es ley fundamental, y las otras 
que desarrollan sus preceptos. Tiene el Pre
sidente, según esto (cuando está turbado el 
orden público) las facultades que de modo 
directó le confiere' el Estatuto, y en pdmer 
término la de dictar Decretos Legislativos 
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con fuerza obligatoria (artículo 113, nume
ral 8) , como la tendrían las leyes que en si
tuación igual a la contemplada por. el Go
_bierno dictase el Congreso, lo que es tanto 
como decir que para la emergencia de la 
turbación del orden pueden los decreto~ -es
tatuir respecto de lo no reglamentado y sus
pendér las reglamentaciones· incompatibles 
con el estado de anormalidad. Pero no es 
esto solo, ·sino que puede aún el Gobierno, 
por medio de tales decretos extra,prdinarios, 
hacer lo que el Congreso no puede realizar 
en su función le-gislativa ordinaria, en tiem
po de paz; pues éste. no ha de afectar las ·. 
garantías individuales y sociales previstas 
en el Estatuto, en tanto que el Presidente 
en tiempos de turbación del orden . público 
puede, por medio de decretos autorizados 
por todos sus Ministros, limitar aquellos de
re~hos y garantías. Esto, desde luego, sin 
contradecir las normas que la Constitución 
de modo expreso ha declarado aplicables 

· siempre, verbigracia, la del artículo 25, con
forme al cual no puede el legislador imponer 
la pena capital en ningún ~aso. (Sala.Plena. 
Agosto 10 de 1948. T . .Lxv. 2066-2067), · 

. ~;~ 

PlRlESUNCJION DlE CUJLP ABIUDAD (A 
favor de qué personas no opera esta pre-

1 

sunción) . 

-262-

La Sala de Negocios Generales, en sentén
cia de 8 de noviembre de 1944, dijo textual
mente que "la presunción' de culpabilidad es 
inadmisible en contra del dueño del. vehícu
lo y a favor del e,mpleado o dependiente que 
dirigiendo él veh!culo que aquél le ha enco
mendado se. produce un daño. ·Entonces des
aparece la consideración en que la presun
ción se apoya, consistente en la imposibili
dad. completa de conocer. la víctima el ori
gen o causa del daño, quien por lo. mismo 

tampoco pudo tener el poder de preverlo, 
debido a la posición que ocupaba cuando lo 
sorprendió el hecho lesivo', de elemento com
pletamente ajeno y extraño a la ejecución 
de este hecho". 

En la 'misma oportunidad dijo, además, 
la Corte.: "No, presumiénqpse, la prueba de 
la culpa· áel dueño o empleadqr es necesa
ria. Originándose las lesiones en hecho cuyo 
autor inmediato y visible es el empleado, 
éste tiene que acreditar satisfactoriamente 
que ese hecho es el result_ado necesario de 
actos. u omisiones del empleador, de grave
d::td equivalente a: la c'Ulpa. Es decir, que en 
casos tales no sufre derogación la regla ge
neral de derecho probatorio de actori incum
bit probatio". (Negocios Generales. Febrero 
4 de 1949. T. LXV. 2068-2869) .. 513, P y Z? 

PJRJESUPUJESTO (Manera como debe coJrn, 
feccionarse.-Características jurídicas de la 
ley de presupuesto.- Ley orgánica del pre-

supuesto) 

-263-

El artículo 210 de-: la Constitución, prin
cipalmente, consagra' los siguientes princi
pios: a) Es al Congreso a quien correspon
de establecer las rentas nacionales y fijar 
los gastos de la administración; b) La ex
pedición del presupuesto se hará en cada 
legislatura estrietaimentJ de acuerdo con las 
reglas de la ley respectiva; y, e) En el pre
supuesto no se puede apropiar partida algu- 1 

na qu~ no haya sido propuesta a la respec
tiva Cqm.isión permanente, y que no corres
ponda a un gasto decretado por ley anterior 
o a un crédito judicialmente reconocido. So
bra decir, por tanto, que la contravención a 
cualquiera de estas tres condiciones fundá
mentales, constituY-e una infracción a la 
Carta, pues, de lo contrario, si no 'lo fuera, 
no hubiera sido necesario realizar el esfuer
zd de elevar a la c~tegoría de normas cons-

/ 
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titucionales éstas de que se viene hablando, 
precisamente "para imponer el orden en la 
hacienda pública, al elaborar el Presupues
to, al gastar los fondos y al controlarlos". 

N o es la ley de presupuesto sino en su 
puro sentido formal una de aquéllas que 
tenga carácter de;. acto legislativo con todos 
los atributos propios de él, pues ella .sol~
mente se expide para un período fiscal -un 
año- agotado el cual, la dicha· ley deja de 
sobrevivir. Además, no tiene ella la perma
nencia que en el tiempo requiere toda ley. 
He ahí la razón en virtud de la cual, de con
formidad con· el régimen constitucional vi
gente, a partir de la reforma de 1945, la 
ley anual no puede expeqirse sino con suje

. ción a ciertos rigurosos y estrictos precep-
tos señalados en la Carta o regulados en 
virtud de una ley especial -la orgánica del 
presupuesto- a la cual defiere la Consti
tución. · 

No puede afirmarse perentoriamente que 
existan leyes de mayor o mejor categoría 
unas en relación con otras, pero es lo cierto 
que ésta orgánica del presupuesto ocupa 
una posición muy distinta por guerer del 
Constituyente, 

0
puesto que él mismo, de modo 

expreso ordenó al Legislador sujetarse a elia 
de una man'era tan ostensible que no hay 
lugar a vacilación alguna sobre el particular. 
No obstante ser, por lo menos en la forma, 
tanto la ley orgánica del presupuesto como 
las que anualmente se expiden en función 
de ella, leyes de igual categoría, resulta que 
las segundás obedecen ineludiblemente a un 
orden de precedencia en el cual la ley 64 de 
1931, por su prelación temporal, somete 'a 
las posteriores a determinados requisitos de 
forma y de fondo, con tal fuerza subordi
nante que las segundas no pueden operar 
independientemente de la primera que las 
rige y las hace acomodar a sus preceptos. 

(Sala Plena. Septiembre 30 de 1947. T. LXV. 
2070-2071) ....... 570, 2~; 571, 2 y 572, 1'~-

NOTA- Seis Magistrad~s salvaron su voto a 
esta sentencia. 

IEU 1R.elatol1' de la ([)orte 

IP'IRJESUIP'UJES'll'OS lLlEGAlLlES IP' AIRA lElL 
'AIDJEJLAN'll'AMlilEN'll'O IDJE UNA liNVES'll'Ia 

GACION Cl!UMliN AlL · 

-264-

l 

Uno de ·los presupuestos esenciales que 
exige la ley de procedimiento· penal para 
adelantar una investigación, es la existen-: 
cia de un hecho que entraña directa o indi
rectamente una violaci,ón de la ley penal, En 
~usencia de este requisito la acción penal 
no puede . adelantarse por ningún funciona
rio de la rama jurisdiccional en materia 
penal. 

Así, pues, la investigación para descubrir 
la verdad material, la responsabilidad de sus 
autores o partícipes, la personalidad de los 
mismos, los motivos determinantes del de
lito. y la naturaleza y cuantía de los perjui~ 
cios, se vincula directamente al hecho que 
implica una violación de la ley penal, y al 
conocimiento que de ·él se tenga por parte 
de los funcionario's encargados de adminis-
trar justicia. ' 

Cuando la investigación debe iniciarse a 
virtud de un denuncio, éste debe hacerse en 
la forma determinada por el articulo 14 del 
Código de Procedimiento Penal, para que el 

. funcionario apte quien se formula pueda 
_analizar los hechos y apreciar si ellos son o 

no constitutivos de delitos para adelantar la 
correspondiente acción penal. En estos ca
sos, la causa o motivo de la investigación la 

. ' 
constituye el denuncio, ya que en ausencia 
de éste, el funcionario no podría adelantar 
ninguna aéción penal por no estar frente al 
caso contemplado en el artículo 283 del Có
digo de Procedimienot Penal. 
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Pero, si al momento de prestar el. jura
mento, el denunciante niega los hechos o no 
se ratifica en ellos por considerar que los 
fines perseguidos eran los de evitar posibles 
perjuicios, y si por otra parte, esos hechos 
en· concepto del funcionario que"recibe él de
nunciq no ·son constitutivos de delito, no hay· 
obligación ni precepto legal que obligue al . 
funcionario a. adelantar una investigación 
penal, en contra de la persona 'sindicada. 
(Casáción Pen~l. Auto. Diciembre 3 de 1948. 
T. LXV. 2068-2069) ... 390, 2, y 391, 1~ y 2~ 

l?RETliUM IDOIAJiliUS (No pu~de ser objeto 
de peritazgo) 

-265-

En forma reiterada ha sostenido la Corte. 
que la prueba pericial es un medio probato
rio inaceptable para demostrar o establecer 
una cosa en realidad imposible de acreditar 
como es la equiva,lencia monetaria de un do
lor de afección o perjui~io moral subjetivo, 
llamado también pretil!m doloris. (Casación 
Civil. Marzo 30 de 1949. T. LXV. 2070-2071) 

642, 2~ 

.l?JREVAJIUCATO (Facultades del Juez elt11 ios 
juicios de deslinde y arnojonamiell11to) 

'~ 266-

En los jul.cios de deslinde y amojqnamien
to él Juez tiene potestad plena dentr'o de la 
diligencia para fija,r las líneas. divisorias de 
los predios sub judice y :para tomar, en con
secuencia, todas las medidas que tiendan a 
hacer efectiva la colocación de los mojones, 
sin necesidad de dictar autos previos. De 
acuerdo con lo dispuesto )lor el artículo 869 
del Código Judicial; en estos juicios el Juez 
falla dentro de una. diligencia, señalando los 
linderos y haciendo poner mojones en Íos 
lugares en que ello sea necesario para mar-

car ostensiblemente la línea divisoria .. He
cho lo cuai el Juez deja a las partes en po
sesión de los resl?ectivos terrenos, con arre-
glo a la línea fijada. . 

Y el artículo '871 del mismo estatuto pro-
. cedimentai dispone que si dentro de los diez 
días siguientes' a la fecha· de la diligencia, 
no se formula oposición, el Juez, a· solicitud 
de parte, dicta el fallo que declara en firme 
el deslinde. · 

De lo anterior ·se ~esprende que es inope
rante. el cargo de prevaricato que él denun
ciante hace ·consistit- en eL hecho de que el 
Juez, sin haber dictado ninguna providencia 
·en el juicio, oficiara a las Empresas Públi
cas Municipales de Barranquilla -demanda
das-:- para que se les permitiera a los peri
tos entrar a. un predio de propiedad del se-: 
ño:r Candil Atienza, a fin de que tales peri
tos fijaran los mojones. Pues, ya se vio, que 
tal exigencia no requería auto previo, toda 
vez que en diligencia de 17 de abril de 1941, 
se autorizó a los peritos para que procedie
ran a la fijación dé mojones en los lugares 
que han de ser de~lindados. (Casación Pe
nal. Auto. Marzo 18 de 1949. T, LXV. 2070-
2071) ...... ' ....... ·, .. ·.· ........ 736, 2~ 

l?IROV'li'IDENCliAS JUDliCliAI.ES (IDebe:n ex
presarse claramente en ellas los motivos de 

la decisión) 

-267-

b 

, Las providencias judiciales no deben ser 
objeto de interpretación ,por parte de quie
nes se hallen encargadós de cumplirlas; sino 
preciso es que eh. ellas se exprese la volun
tad del juzgador, y los motivos que él tuvo, 
para adoptar determinada decisión. Esto es, 
por lo demás, lo que quiere significar el pre
cepto constitucional c~ando ordena que toda 
sentencia debe ser ;motivada. (N ego~ios Ge
nerales. Octubre 22 de 1948. T. LXV~ 2066-

. 2067) ........................... 279, 2.¡. 
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lPIROVITl!lENCITAS .lfUIDITCITAJLES 

1> • -268-

Las providencias judiciales no son discu~ 
siones académicas ·o exposiciones de carác
ter doctrinario y didáctico y, por consiguien
te, .las doctrinas que en ellas se sustenten o 
los considerandos jurídicos que en las mis-

. mas se hagan sólo deben servir de base para 
fundar las decisiones de la parte resolutiva, 
es decir, esas doctrinas y consideraciones 
deben ser tan sólo parte integrante de la mo
tivación del auto o sentencia, y- nada más; 
(Negocios. Generales. Auto. Septembre 27 de . 
1948. T. LXV. 2066-2067) ........ · .. 225, 1!l-

Ji?JROVOCACITON 

-269-

Como ya lo expllcó la Corte en ·sentencia 
de casación de 28 de enero de 1949, si el ju
rado apenas re~onoció la provocación, . con 
exclusión de sus caracteres de injusticia y 
graved~d y sin referencia a los estados ·emo
cionales que aquélla, pÓr ser grave e injus
ta, hubiera causado en Escobar, no podía el 
Tribunal sustituir el jurado en la función 
privativa de ·calificar las circunstancias mo
dificadoras de Ja responsabilidad, constru
yendo la excusa sobre el único de sus ele
mentos admitido. (Casación Penal. Febrero 
8 de 194"9. T. LXV. 2068-2069) ..... 436, 2'~-, 

lP'IROVOCACITON (Cuáinl~k~ ~oJmstihnye Ia cir
~unstancia del a:rtkulo 28 deU C. lP'.) 

-270-

La provocación -según la ley y" la doc
trina- tiene dos grados: o es simultán_ea y ' 
conjuntamente injusta y grave, de tales y 
tan extremas y agqdas injusticia y grave
dad, que el estado emocionar o pasional que 

cree y encienda, extructura la circunstancia 
del artículo 28, o es (la provocación) injus
ta, sin· tener aquella grav~dad, capaz de 
crear los mismos estados, pero constituye la 
del artículo 38; si el jurado, por lo tanto, 
omitió toda referencia a la gravedad e in
justicia de la provocación, la atribución del 
Juez estaba subordinada a esa limitación, 
sin que le fuera dado -so pena de incurrir 
en la causal tercera de casación- subsanlir 
tal omisión. (Casación P~nal. Ene~o 28 de 
1949. T. LXV. 2068-2069) .......... 411, 2'~-

lP'lRlJEJBAS 

-271-

Tanto los autos que decretan pruebas, 
como los que las niegan son interlocutorios: 
·(Negocios Generales. Auto. Febrero· 7 de 
1948, T. LXV. ?066-2067) .... , ... · .. 187, 1:¡. 

lP'JRUJElBAS (Cómo dlebeJm. p·ei!llirse) 

-272-

Lo que se pretende en el presente caso es 
que se ordene recibir una declaración sin 
que se sepa de antemano 'quién es _el testigo 
que debe rendirla. S~ ha creído, al pareeer, 
que esto no tenía importancia. 

N o se ha tenido en cuenta que las pruebas 
deben pedirse en forma concreta y prec~sa, ' 
pues ,si así no fuera, sería imposible para 
los jueces calificarlas, y en ocasiones hasta 
practicarlas. Si son inadmisibles las pruebas 
inconducentes y las legalmente ineficaces, 
en los términos del artículo 5_96 del C. J., de 
ahí se deduce que las pruebas qu.e se solici
ten no d~?ben ser 'vagas ni imprecisas. 

En este sentido, si- al pedirse la declara
ción de un testigo debe incluírse. el interro
gatorio al cual deba 'responder, seg!Ín se des
prende del artículo 690 del C. J., con más 
veras debe indicarse quién es la persona que 

o 



debe declarar. (Negocios Generales. Auto. 
Febrero 22 de 1949.0 T .. LXV. 20G8-2e69). 

543, 2~> 

- -lR-

lR APTO. 

-273-

El d~lito de rapto se configura p,or el em- . 
pleo de violencia física o moral o maniobras 
engañosas de cualquier género, para sus
traer, arrebatar o retener a una mujer, con 
el propósito de satisfacer algún deseo eróti-. ' . 
co sexual o. de casarse con ella. El elem~nto 
material de este delito radica en la sustrac
ción; arrebato o retención de la mujer, y el 
elemento intencional lo determina· el simple 
propósito de satisfaGer algún -deseo erótico 
sexual o de casarse con ella; no es necesa
rio, pues, la consblmación de una de las fina
lidades perseguidas por el agente para que 
el hecho exista como infr'acción de lá ley 
penal. De manera que cualquier otro delito 
que se cometa contra la libertad y el honor' 
sexuales de la mujer raptada constituye Úná 
nueva violación de la· ley penal, indepen-. 
diente del delito de rapto. (Casación Penal. 
Auto¡ Noviembre 26 de 1948. T. LXV. 2068-
2069) ................ •,• ......... 379, 1" 

JR:ECONOCIMI:ENTO (Valor probatorio del 
hecho en escrito privado del presunto ·padre. 

]Requisitos de este escrito). 

___: 274 -

El reconocimiento p~ede hacerse volunta
ria y espontáneamente por el padre en es
critura pública, en testamento, en el acta de 
nacimiento o por manifestación expresa y 
directa 'hecha ante un Juez, esto es, en este 
último caso, por confesión judicial. La pa-

963 

ternidad y consiguientemente la filiación en 
cualquiera de estos casos de reconocimiento 
consta de pleno derecho, es prueba plena 
preconstituída del estado Civil. En cambio, 

·cuando la páternidad consta en carta u otro 
escrito privado del pretendido padre, se tra
ta de. una confesión extrajudicial que aun
que en ef'-fondo equivale al reconocimiento, . 
por su naturaleza original· tiene que s~r ca
lificada para eiJuez en la sentencia con que 
finalice el juicio ordinario para deducir si 
da o po base de certidumbre para la decla-

.. ración jurisdiccional· tle paternidad ya en 
cuaríto debe ser una confesión escrita, ema
nada del pretenso padre y precisa e inequí
voca, esto es, concebida en términos :rio sus
ceptibles de inteligencia contradictoria. El 
caso del immeral 3Q en estudio constituy~ 
una "áJ?licaéión 1de los medios de prueba en 
esta clase de acciones sobre estado civil con 
la admisión de la prueba literal privada, im- · 
procedente. en el régimen anterior a la ley 
45, de tal' manera que para el análisis y jus
tiprecio dé su mérito es preciso dar aplica
ción a las normas ·y principios de derec.po 
probatorio en materia de confesión extraju
dicial y. documentos privados. Si fuera exi
,gible, para la· eficacia y c<;mducencia de la 
confesión escrita ·de paternidad, como lo 
p~etende el recurrente, la nota o diligencia 
de presentación 'personal por el padre ante 
el Juez, o se requiriera que el escrito con
tentivd lde la confesión inequívoca de pater
nidad fuera legalmente registrado o récono
cido por el confesante, deja:ría de estarse en 
la situación del numeral 3° del 'artículo 4o 
citado para estar 'frente a una confesión ju
dicial desplazando de esta manera la cues
tión de la paternidad natural de su declara
ción por el Juez hacia el reconocimiento es
pontáneo 1 y formal por el padre;· que haría 
inútil la intervención judicial cuando la ley 
ha descrito y reglamentado esas dos situa
ciones como inconfundibles deBde el ·punto 
de vista de la prueba del estado civil. (Ca-



~sación Civil. Marzo 9 de 1949. T. LXV. 2"070 
:2071) . · ............ ' . · ....... ' ..... 609, 2~ 

JRJECONCKMKON'JL'O DlE JHI][.JTO _NA'Jl'UIR.At 
(][mpungJrn.adóJrn. del) 

-275-

Como acto jurídico, libre y voluntario, 
constitutivo esencialmente de una confesión, 
el reconocimiento puede ser invalidado en 
sentencia proferida en juicio entre las par
tes, demostrando el reconocedor error de he
cho inculpable q jus,tificable o que no estaba 

- en completo uso de sus sentidos al hacerlo,· 
o que fue hecho por violencia o dolo. (Casa
ción Civil. Marzo 9 de 1949. T. LXV. 2070-
2071) ........................... •612, 1~~-

JRJECONOC][M][JEN'Jl'OS MlEDKCO-ILlEGAILlES 

- 276 ____! 

Como lo ha afirmado la Corte, "el reco
nocimiento principal y. más valioso no es el 
q:ue se da a raíz de producida la lesión, cuan
do en realid~d _ la fijación del tiempo que 
haya de tener la incapaciqad constituye una 
simple probabilidad, sino el que, cuando por 
consecúencia de .la sanificación (o resulta
do) y habiendo seguido el curso de la enfer
medad," se emite como definitivo sobre apre
ciaciones precisas y directas". (Casación Pe
nal. Noviembre 23 de 1948. T. LXV. 2066-
2067) ........................... 183, 1~~-

RJECON OCKM][JENTOS M lE ID ITCO-ILJEG AILlES 

:..._ 277 .:._ 

Las leyes determinan el objeto de los re
conocimientOs (articulo 308), sus condicio
nes de forma -(308 y 311), su valor proba-· 

·torio (268) y los sistemas de aclaración e 
impugnación· (266 y 267) ; si no se cumplie
ron algunas condiciones, como la periodici-

dad, o hubo alguna contradicción relativa a 
si fue el lado izquierdo o el derecho el de la 
región afectada, son ellas irregularidades 
que no influyen: en la apreciación de los dic-

1 támenes, si éstos precisan claramente la na
turaleza, extensión y gravedad de las lesio
nes y sus consecuencias (permanentes o 
transitorias), y si no fueron tales dictáme
nes objetados oportunamente, o si lo fueron, 
las objeciones se declararon infqpdadas. 
(Casación Penal. Enero 25 de 1949. T. LXV. 
2068-2069) ........ · ............... 407' 1 q. 

RlECONS'Jl'lR.UCC][ON DlE PIR.OCJESOS 
CKVKILJES 

-278-

El decreto número 1683 de 1948, dictado 
con ocasión del incendio que destruyó, casi 
en su totalidaq, los pr9cesos civiles que cur
saban en el Tribunal Superior y en los Juz
gados del Circuito de Bogotá, proveyó, por 
medio de normas extraordinarias y excep
cionales a la reconstrucción de "los expe
dientes que ·estaban en curso a fin de facili
tar la continuación 'de los juicios". Esta le

' gislación de emergencia, como es natural y 
obvio, no tiene el poder de remediar com
pletamente el estrago judicial que causó 
aquella calamidad pública. Sus efectos res-. 
tauradores, como se desprende del contexto 
de sus. disposiciones, no operan sino dentro 
del sector- ordinario del procedimiento, sobre 
·el desarrollo jurisdiccional de los grados, 
para que sobre los hechos en que las partes 
estuvieren de acuerdo o se probaren feha
cientemente én las diligencias reconstructi
vas, declarados ciertos en auto del Juez o 
Magistrado que hubiere conocido última
mente del negocio, pudiera continuarse el · 
procedimiento por las normas comunes a fin 
de que pudiera sentenciarse definitivamente 
en cualquier instancia. Pero casos como 
éste -en que el juicio estaba terminado 
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con el sentenciamiento dé' segundo grado y. 

pendiente sólo la concesión del· recurso ex
traordinar~o de casación- no cabe, por la 
propia naturaleza de las cosas, dentro de las 
posibilidades de reconstrucción, en la forma 
y con el alcance que se <le ha dado. El meca
nismo le'gal de."la casación colómbiana re,. 
quiere la integridad procesal para la califi
cación jurídica de la legalidad del. fallo ·acu
sado, que no puede hacerse a la vista de la 
sola sentencia, como en ptrás legislaciones. 
(Casación Civil. Auto. Abril ·26- de 1949. T. 

·LXV. 2070-2071) ........ .' ......... 692, 2~ 

IRJECUSACWNJES (Si la recÚsac~ón · es re
chazada, el funcionario no pierde ia juris

dicción) 

-279 ~ 

Cierto es que el' artículo 146 del Códígo 
de Pr.ocedill1,i.ento Civil, aplicáble al proceso 
por disposiciól'\· del a_rtículo 7Q del de Proce
dimiento Penal, establece que -la jurisdicción 
se pierde en uno o más negoCios determina
dos, cu'ando ~1 Jue'z ha sido separado del co
nocimiento por impediment~ o recusación, y 
que el 147 cle la misma obra estatuye que 
la jurisdicción se suspende por recusación, 
"desde que el Juez o Magistrado recibe avi-

. so Óficial de haber sido admitida, hasta que 
se le comunique, también oficialmente, que 
ha sido negada la recusación". Este (iltimo 
precepto resuelve él- problema, porque la re
cusación no fue admitida. En consecuencia 
y, como arguye la Procuraduría, sí l_a_recu
sación no estaba vigente, por haber sido mal, 
presentada y se ordenó devolver· el escrito 
respectivo, los funcionarios conservaron la' 
jurisdicción y podian seguir conociendo del 
proceso. (Casación Penal. Abril 22 <le 1949. 
T. LXVI. 2070-2071) ............... 775, 2<> 

' 

IRJEG:n:S'l'IRO 

-_280 ~ 

El registro produce. los .efectos de canee- · 
Iación indicados en el artículo 789; pero, 
co.mo es obvio, desde que se realiza, trátese 
de una compraventa o cualquiera otro con
trato, o de una sentencia, como, por ejem
plo, la de vacancia. Es verdad que según el 
artículo 476 del C. J. las sentencias dadas 
en juicio seguido 

1
por acción popular produ- · 

cen efecto contra terceros; pero no es me
nos cierto que a este fin es indispensable ·el 
registro. (Casación Civil. Abril 27 de 1949. 
T. LXV. 2070-20]1) ............... 695, 2<> 

IRJEG:n:S'l'IRO 

-'- 28~ -. 

El registro de los documentos para los 
cuales la ley lo exige; siempre, ha de ser an
terior al momento en que vayan a aducirse 
base de tales o cuales pretensiones han ·de 
base de tales. o · cuales pretensiones ha de 
pr_esentarse ya inscrito. (Casación Civil. 
Abril 28 de 1949. T. LXV. 2070-2071). 

. ó 6!;)9, 1ij 

IR.JE:n:VXNDliCACXON (Objeto de los artículos 
214 y 215 del C. J.) 

·- 282-

Como lo ha dicho la Corte, los artículos 
~ . 

214 y 215 del C. J. persiguen la finalidad 
de que "antes' de trabarse la . controversia" 
reivindicatori~ quede definido el hecho de 
la posesión respecto del demandado, a quien 
se atribuye, con el fin de que la acción· des
d~ un· ptincjpio ·se encauce regularmente, 
evitando uü fallo ilusorio en sus efectos, por 
haberse dictado contra quien en realidad no 
es poseedor, bien por no haber .tenido nun-
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ca ese carácte-r, o por haberlo perdido antes 
de la demanda. De manera .que: el artículo 
214 implica una garantía para las partes en 
este sentido: tlel demandado, ·por cuanto 
p:iobando en el inéidente respectivo que es 
otro el poseedor 'queda exento de la deman- . 
da'; y del demandante, por cuanto definido 
el hecho de que la posesión la tiene cierta
mente el. demandado, la- acción .en caso de 
prosperar oblígalo necesariamente a la res
titución, sin el peligro de que el pleito re
sulte baldío en cu:;¡,nto a éSa prestación, por 
no habe~se seguido contra el verdadero po
~eedor". (G. J. T. 45, pág. 646, sentencia de 
20 de octubre de 1947). 

JRJE][V][NIDKCACKON (No al!D.Ull]a en ¡¡Jll'oceso e 
hecho de QUllll~ ~~ . demánd.ado l1'il0 sea en JlliO 

séel!llor) 

-.283-

Demostrado que el demandado es el po
seedor, la acción tiene que hallarse bien di
rigida contra él, ante el artículo 952 del C. 
C., sin que obste el haberse ·dirigido tam
bién contra otra persona que no posee. Esto 
significa, no la nulidad del proceso, sino 
simplemente la absolución d~l . demandado 
que no es poseedor. (Casación Civil. Abril 4 
de 1949. ·1T. LXV. 207D-2071) ........ 659, 2;¡ 

JRJE][VKNDKCACWN 

-284-

A la identidad de un inmueble no se opo
nen las variaciones de nombres en los due
ños de los predios colindantes, ni los cam
bios de nomenclatura de vías, máxime en 
barrios que con el desarrollo de la ciudad 
pasan de apartados a centrales. (Casación 
Civil. Abril 27 de 1949. T. LXV. 2070-2071). 

. 695, 1$ 

IRJEJLACKONJES SJEXU AJLJES lES'[' AIBJLES 
(Cuándo es l!lecesario que lltayal!D. sftrllo moioa 
rias, para que con base elll este heclhto se i!llea 

ciare la patemii!llal!ll) 

-285-

La circunstancia de que en este pleito los 
demandados hubieran dejado transcurrir el 
término de tráslado sin contéstar la deman
da, no sitúa el caso fy.era del alcance del 
artículo 214 citddo, ya que -a juicio de la 
Corte- ese precepto es aplicable no sólo en 
el evento de que el demandado, a quien se le 
asigna la con4ición de poseedor, conteste la 
demanda sin desconocer expresamentee el 
hecho que se le imputa, sino también en el 
caso de que no la conteste, pues la ley le im
pone a aquél el cumplimiento de un deber 
de lealtad para con su conb;aparte, cual es 

'€1 de expresar que no tiene la cosa en su 
poder, cuando esto ocurra, y· le brinda una 
oportunidad para cumplirlo, que es durante 
el término de. contestación de la demanda; 
cuando el derp.andado omite el cumplimien
to de ese deber legal, es decir, cuando afron
ta la litis sin contradecir oportunamente la 
calidad que le asigna el libelo .de poseedor - Es cierto. que la ley exige que las relacio- t}. 
de la cosa reivindicada, ese extremo . o re- nes sexuales hayan existido de manera no
quisito de la acción queda por ministerio de toria, pero analizando lógicamente este re-
la ley fuera del debate, y el demandado se · quisito' por su finalidad y razón, hay que 
hace consecuencialmente résponsable de la co~cluir que sólo eso procedente cuando se 
cosa o de ·su precio, en el caso de que el ac- . prueban las relaciones contra la negativa 
tor lleg:;¡,re a probar la propiedad. (Casación del padre presunto, porque admitiéndose en
Civil. Febrero 25 de 1949. T. LXV. 2068- tonces la prueba testifical como medio de 
2069) ................... 340, 2~ y 341, 1~ constatar su veracidad se explica y justifi-



ca la exigencia de la notoriedad como cir
cunstancia del testirponio para garantizar 
su pureza. ; Si las relaciones sexuales no se 
cumplieron dentro de la notoriedad en el sen
tido aceptado por la jurisprudencia de que 
fueran comúnmente conocidas en el lugar 
de residencia de los amantes, es claro que 
la prueba de testigos quedaría lógicamente 
desvirtuada. Resultaría absurdo exigir pu
blicidad o notoriedad como. complemento de 
la confesión del amante, como si la fuente 
de la presunción de paternidad no fuera la 
existencia de las relaciones sexuales con la 
estabilidad o continuidad ya conocidas. (Ca-

, sación Civil. Abril 6 de 1949. T. LXV. 2070~ 
2071) ........................... 664, 2" 

JR.EI.EGACWN A COI.ONKAS (Cuándo hay 
lúgar a imponer esta pena.-Cómputo de la · 

tercéra reincidencia) 

-286-

Si el nu~vo estatuto, que es, como lo· di
jera uno de sus autores, aproximadamente 
positivista, prescindiera, del concepto del de
lincuente para efectos de determinar la san
'ción en cada caso, la. índole de la ,reforma 
habría quedado trunca, porque el arbitrio 
otorgado entre los máximos y los mínimos 
QU~ señala el estatuto ha:brían propiciado lo 
que Ferri llamó, para combatirlo, la "dosi
metría penal"._ Si en algo el Código estuvo 
influído d~ manera acorde con las doctrinas 

~ que constituyen ~u cohte~tura ideológica, es 
precisamente en la forma como permite una 
discriminación de las diversas categorías de 
delincuentes, indicando un tratamiento di
ferente para las distintas clases de éstos, de 
manera que corresponda casi perfectamente 
a la clasificación de Fe:fri, en natos, locos, 
habituales, pasionales y ocasionales. 
~ Dentro de la estructura del Código puede 
observarse fácilmente que a estas ,dos últi
mas clases el Cóaigo las trata en conside-

967 

ración más que todo a lá peligrosidad muy 
atenuada que manifiestan los que deliil.quen 
mÓvidos por sentimientos pasionales o por. 
esa claudicación del ánimo y de la persona
lidad, que se manifiesta en los ocasionales, 
que, de no haberla ~ufrido, nunca habrían 
sido delincuentes. ' , · 

Pero, en cambio, el tratamiento que da a 
lo~ locos se diferencia del que otorga a los 

·incorregibles y entre. éstos especüilmente a 
los habit~ales.- Para tal género de delincuen
tes prescribe esta norma del artículo 34, en 
donde el concepto de la personalidad juega 
.un papel preponderante, sin que sea esta úl
tima ~onsideración la que sirve para indivi
dualizar la· pena, pues también el 'Código da 
una serie de normas, cuya aplicación es in
eludible para que pueda condenarse a la pena 
de relegación a_ una_ colonia agrícola. La na
turaleza y modalidad de los hechos cometi
dos, los motivos de-terminantes, las condicio
nes personales y el género de vida . Ílevado 
por el agente, siempre que demostrare una 
tenden<(ia persistente al delito, so:n factores 
que el fallador debe tener muy· en cuenta 
para aplicar\la pena accesoria de relegación, 
pues esas mbdalidades o. circunstar1eias son 
las _que caracterizan precisamente a lós de
lincuentes denominados habituales,' para los 
cuales dicha sanción es adecuada, a _ fin de 
sus.traerlos a .las influencias perniciosas del 
ambiente en que han aflorado sus instintos 
criminales, colocándolos en contacto con un 
medio diferente, para que otros -estímulos 
logren readaptados y convertirlos en ciuda
·danos útiles. 

De manera, pues, que no es la simple rein
cidencia, únicamente, la que· podría motivar 
la condenación a la pena. de relegación a co
lonias. Este concepto y el de la habitualidad 
en el delincuente, surgido de· todos aquellos 

· elementos, que de conformidad con el inciso 
29 ·del artículo _34, sirven al fallador para 
adquirir ese concepto dei delincuente, hacen 
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necesaria la aplicabilidad de la ya dicha 
pena accesoria. 1 

De consiguiente, la primera reincidencia 
apen:;¡s da ocasión a que sea agravada la pena 
dentro de los límites señalados en el Código. 
La segunda reincidencia, ya autoriza al Juez, 
no simpl~mente a agravar la pena, también 
dentro de los límites del artículo 34, sino a 
aplicar la relegación como un admirable ins
trumento de represión penal contra aque
llos que por su persistencia en el delito se 
constituyen elementos de acusada peligrosi
dad social. .. 

Por esto no puede verse el problema des
de el punto de vista puramente· aritmetico o 
de sim'ple ológica, como el abogado recurren~ 
te lo sustenta. Hay que mirar a la índole de 
los principios que gobiernan la legislación 
vigente, en orden a la individualización de la· 
pena al delincuente, teniendo presente pri
mero a éste como sujeto de ia sanción pe
nal, que al delito mismo. 

La pena de relegación está fundada en 
datos que suniinistra la criminalogía, y son 
conceptos que provienen de la antropología 
o de la sociología criminal los que con ma-, 
yor eficacia sirven de orientación en este 
campo de la defensa social contra el delito¡ 
fundada en principios positivistas. 

Esto de un lado; de otro, es necesario 
no perder de vista al interpretar el artículo 
34 que al ser proferida una sentencia para 
una tercera infracción de las que dan lugar 
a reincidencias, según ·los principios que go
biernan el Código para que esta figura oéu
rra, el cómputo de la reincidencia criminal 
precisaría hacerlo a fin de poder señ~lar la 
pena correspondiente al reo. Consumada 
una tercera infracción dentro del término 
de diez años oontados desde la segunda con
dena que el Código consa,gra, se comprende 
que existe ya una Segunda reincidencia, y 
entonces es en el mismo fallo que se compu
ta ésta, en donde deberá imponerse la pena 
de relegación siempre que se reúnan las de-

más exigencias del Código. Ello porque al 
consumarse' el último hecho delictuoso es 
cuando el delincuente manifiesta su tenden
cia persistente a transgredir el orden social, 
y por lo mismo se hace acreedor a una re-

. presión más rigurosa dentro del concepto de 
peligrosidad. 

Por lo demás, el primer inciso del artículo 
34 enseña que es reincidente el reo que .des
pués de una sentencia condenatoria, comete 
un nuevo delito. De manera que para que 
aquella figura se, manifieste, es preciso que 
se cumpla esta córidición, o sea, un nuevo 
delito, sin el cual no podría tenerse a un su
jeto como reincidente. Ahora bien, una sen
tencia condenatoria no se considera firme 
sino cuando ha sido notificada y contra ella 
no puede interponerse recurso alguno. Cum
, plidos estos requisitos de procedimiento, es 
cuando puede decirse que una sentencia con
denatoria está ejecutoriada. 

Con f~ndamento en esto, habrá uria pr~
mera reincidencia para los efectos del ar
tículo 34, cuando dictada la sentencia con
·®natoria ésta queda en firme y luégo se 
comete un delito. La segunda reincidencia 
tendrá que correr .una suerts idéntica. Por 
consiguiertte una segunda sentencia conde
natoria ejecutoriada tendrá que ser la base 
para la imposición de la relegación autori
zada por el inciso ·)segundo del artículo 34. 
Ello porque la segunda reincidencia, para 
los efectos del cómputo, tiene que fundarse 
en dos sentencias anter\ores, como se des
prenae del mismo concepto de la reinciden
cia y del criterio que 'el .Código exige para 
estructurar esta figura. 

El mis~o signifi~ado de la reincidencia 
implica el reconocimiento de una responsa
bilidad penal hecho en una sentencia sobre 
1 • 

'la cual no puede caber recurso alguno. En 
verdad el nuevo Código no define en qué 
cqnsiste cada una de las reincidencias, ,Pero 
no sería impropio -servirse para tener un 
concepto aproximado de esto; de un criterio 
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más o menos igual al que propiciaba el ar
tículo 141 del Código de 1890, según el cual 
el número de sentencias ejecutoriadas que 
se hayan dictado contra el reo en los diez 
años ;nteriores a la ~jecución de un delito, 
culpa o tentativa' determinados, implica el 
número de las reincidencias, de suerte que 
será primera, segunda, tercera reincidencia; 
según se· haya dictado contra él una, dos, 
tres, etc., sentencias. ejecutoriadas, en los 

'diez años anteriores .a la ejecuCión del nue-
vo delito, culpa o' tentativa. · 

Nada impide que la doctrina de ~ste ar
tículo sirva para interpretar el estatuto vi
gente en ·el sentido de que se adopte un cri- : 
terio semejante, que por cierto no. ·resulta 
extraño al texto del .artículo 34, porque éste 
hace también expresa· referencia a una sen
tencia condenatoria, como 'base de la prjme
ra reincidencia. Por ello no se ve obstáculo 
para que de conformidad con ese concepto· 
pueda el intérprete señalar cada una. de las 
reincidencias, p;:trtiendo de que• todas ellas, 
para tener tal carácter, deben fundarse en 
una serftencia condenatoria que, P<?r serlo, 
debe tener el sello de la ejecutoria. (Casa
ción Penal. Febrero 25 de 1949. T. LXV. 
2068-2069) ........... · ........ .471 y 472 . 

.JREMA 'll'E (Qué personas deben intervenir 
en las conti(mdas sobre nulidad dé un re
mate.-No sólo lll;S que· intervinieron en e] 
juieio en que aquél tuvo lugar y. el remata-. 

· dor pueden discutir su validez, sinó también 
todas las personas a las cuales perjudique) 

- 287 -· 

Las· nulidades referentes ~a los' remates se,. 
contienden entre las partes, todas las c~ales 
han de intervenir en ·la controversia que se 
suscite. Si ocurre dentro del respectivo jui
Cio, la presencia de todas. ellas se ·cae de 
suyo, Sin embargo de lo cual el artículo 455 
del Código Judicial requiere la notificación 

personal del auto en que el juez, en su caso, 
manda poner en conocimiento de. ellas la 
causal de nulidad que anota. El artículo 456 
ibídem, habla en plural: "Las partes". Cuan
do ello ocurre en juicio distinto, sucede otro 

. tanto en el sentido de que éstas deben inter
venir, con la agregación, muy justificada 
por cierto', dei rematador, al tratarse de un 
caso c_omo el del proc~so. La ley exige para 
la discusión de la nulidad Ia concurrencia de. 

das partes y del rematador en casos como el 
de autos; pero esto no puede .significar que 
les niegue el derecho de discutir el remate a 
personas distintas, las que lQ tienen en cuan
to el reina~e las perju,dique. (Casación Civil. 
Noviembre 20 de 1948. T. L~V. 2066-2067). 

JREN'll'AS (Naturaleza jurídica de la parti
cipación que en las renta8 de petróleos tie
nen los IDepartamentos y Municipios en cuyo 

territorio se explotan) · 

-288-

-.La Nación,·l~s DJpartamentos y. los Mu-
nicipios -eri cuyo territorio se explota pe
tróleo- son copartícipes en l_a renta de pe
tróleos, correspondiendo a los· Departamen
tos el· 50% y el 5% para lÓs segundos. El 
proyecto en estudio, por medio de ~u artícu
lo r, no ~ispone cosa distinta de a:umentar 
la participación que el Municipio de Plato 
tiene en las rE)galías petrolíferas naCionales, 
del 5% al 25%, ~urante cinco años, con la 
condición de que el producto de la partici
pación se destine a la .ejecuciqn de unas 
obras. 

Si el 5% de .Participación que tienen los 
Municipios en las regalías petrolíferas no 
puede considerarse como un auxilio común, 
en el .sentido estricto del vocablo, no se ve 

0

la razón para que el aumento ~e esa parti
cipación sí te:qga ese carácter, siendo así que 
lo segundo es, en su esencia, una prolonga
ción de lo primero. (Sala Plena. Abril 18 de 
1949'. T. LXV. 2070-2071) ......... 590, 1:¡. 
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RlE?JRJE§EN'li'ACTION (Qué constfthtye la in
dlebkl!a re¡¡¡rese:mtació:m qlllle ]!)uerrlle rrllar lluga.r 
a d)!Uli<e se rrllemandi.:E ¡¡¡m.· na vía mrdl.ina.ria ]a 

nmHaiadl. dle unB:tl jlUli.do) 

- 289 -'-

En sentir de la Corte, el concepto de in-
0 

debida representación, para los efectos del 
artículo 457 del Código. Judicial, no tiene el 
alcance ilimitado que le han dado el recu
rrente y el propio Tribunal de Pamplona. 
Lo que ha querido la ley es que la parte que 
fue extraña al juicio no sufra sus conse
cuencias. Con esta sana orientación, que se 
compagina sin dificultad cori la fuerza e im
portancia de la cosa juzgada, es claro que la 
indebida representación que puede invocar
se en juicio separado, o proponerse como 
·excepción cuando se trata de ejecutar la 
sentencia, se relaciona gener~lmente con los 
actos de comparecimiento en juicio, que son 
los que originan la relación procesaL Si el 
demandante o el demandadq comparecieron 
en juicio mal l'epresentados y así se conti
nuó la actuación, hasta dictarse sentencia 
definitiva, es natural que tengan la oportu
nidad de oponerse a las consecuencias de un 
proceso al cual fueron ex~raños. 

Mas si en el curso de un juicio, después 
de constituída la :z:elación procesal, se pro
ducen actos de extralimitación por parte del 
apoderado o representante de los interesa
dos, no advertidos oportunamente por el 
Juez, esos actos podrán alegarse como cau
sales de nulidad dentro del propio juicio, 
pero en ningún · caso podrán considerarse,; 
como indebitla representación, que pueda 
invocars~ en proceso separado. (Negocios 
'Generales. Febrero 19 de 1949. T. LXV. 
2068-2069) ....................... 541, 11). 

JRJESlP'ONSABliLliiDAID CJIVTIL IDEL JE§'JI'A- . 
IDO (La Nad<Ú:Jm BllO JreS][liOl!li!lle n::ar nos actos 
ejecuntados ]!)Oll" ageBlltes suyos e:m JrebeHI!lía 

coBlltn'a ellia) 

-290-

Como lo ha dicho la Corte, para deducir 
responsabilidad .en contra de la Nación por 
daño~ oca~ionados por el hecho de agentes 
suyos, es preciso que el acto de los agentes 
se haya realizado dentro del radio de las 
funciones q:Ue se les han encomendado, o 

, que al menos se haya ejecutado con oca
sión del ejercicio aparente de tales funcio
nes, siempre que entre ellas y el perjuicio 
exista un vínculo lógico y destacado. 

La N ación no es responsable dé los daños 
o perjuicios que causen a terceras personas 
los hechos que realicen agentes suyos en 
rebeldía contra la misma Nación o Estado. 
En este evento ocurre algo igual al caso de . . ' 

un particular, cuya responsabilidad por el 
1¡ • 

hecho de aquéllo¡:; que estuvieren a su cui-
qado, eesará, conforme al precepto del ar
tículo 2347 ~er C. C., "si con la autoridad y 
el cuidado que su respectiva calidad les con
fiere y prescribe, no hubieran podido impe
dir el hecho". (Negocios Generales. Febre
ro 23 de 1949t T. LXV. 2068-2069). 567,' 2:¡. 

lR.lESlP'ONSÁBliUIDAID CHf'llL (No ¡¡medl.eBll 
. aplicarse. a ésta ]!lllr<eSUllJmciOJmeS (jtll.lle llas lleyes 

coJmsagraJm para in!l.emnización JiliOr acddl.eJm
tes d. e trabajo) 

:_ 291-

Son dos cosas absolutamente diferentes la 
prestación de carácter social y establecida 
por leyes especiales, debida por el patrono . 
a sus trabajadores en caso de accidentes de 
trabajo, y la indemnización de carácter ci
vil que conforme a las disposiciones del Có-

o 



igo Civil debe todo aquél que cause ·a otro 
n daño. 
Mal puede, por tanto, como lo hace el Tri:: 

unal. de primera instancia, deducirse pre
unciones de culpabilidad civil de disposi~ 

ciones que reglamentan lo relativo a .acci
dentes de trabajo. 

La indemnización de c_arácter civil es cosa 
que se rige por las dis_posiciones legales y 
regla:s que regulan la obligación en qu,e se 
encuentra quien ha cometido un delito o 
culpa que ha inferido daño a ótro de resar- . 
cir ese daño (artículo 2341 del C. C.) (Ne
gocios Generales. Octubre 19 de 1948. T. 
L~V. 2070-2071) .................. 817, 1~ 

JRJESPONSABIUDAD CH'VlilL (Las . en11tida-. 
des de derecho público· son. responsables por 

el hecho de sus agen11t~s) 

-292-

- Conforme a los artículos 2347 y 2349 del 
Código Civil, la acción. de' responsabilidad 
civil extracontractual_, definida 'por los ar
tículos 2341 y 23p6 del mismo Código, pue~ 
de ejercerse no sólo contra el nropio autor 
del acto ·culposo o de la negligencia sino tam
bién contra· las personas a cuyo cuidado ·y 
bajo cuya dependencia se encuentra aquél, 
personas entre las cuales se cuentan tam
bién las entidades· de !lerecho público, con
forme lo ha reconocido reiteradamente la 
jurisprudenci'a de la Corte y de los Tribuna
les del país. (Negocios Generales. Febréro 
4 de 1949. T. LXV. 2068-2069) ...... 513, 11.1 

JRJESl?ONSABKK..liDAD 

:¡·2!l3-

El nuevo Código Penal no consagró el 
' . 

principio de la responsabilidad moral basada 
en el libre albedrío, sino el de la responsa
bilidad legal o social, o sea, que todo el que 

971 

realice un hecho previsto' en la 'ley penal 
como delito, responde de él salvo que lo haya 
ejecutado en alguna ·circunstancia de excu
sa o justificación (artículo 11 del Código 
Penal). (Casación Penal. Abril 22 de 1949. 
T. LXV. 2070-2071) .............. _. 776, 1" 

RIESPONSABKUDAD l?ENAL 

-294-

En materia penal el problema de la res
ponsabilidad es individual y es~o sirve de ', 
base para que el tribunal de conciencia pue
da absolver a unos procesados y condenar a 
otros, según los fundamentos ·probatorios 
que militen en contra de cada .uno de ellos. 
Si esto no fuera así, el juzgador de derecho 
estaría en la imposibilidad . de sancionar a 
unos y absolver a otros en desarrollo del ve
redicto del jurado. {CasaCión Penal. Marzo' 
15 de 1949. T. LXV. 2070-207~) .- ~ ... 731, 21.1 

JRJEVKSWN (Causal 1'1: de) 
"' 

-295-

Si el jurado afirmó la responsabilidád de 
· Evangelista Cálpa ·como. autor de los delitos · 

de homicidio y robo' y negó ·la responsabili
dad de los otros procesados, la sentencia 
que lo condena no pqede ser revisada· por la 
causal primera del artículo 571 del Código 
de .Procedimiento Penal, ora por la imposi
bilidad lógica y física de demostrar la exis- · 
tencia de dos fallos contradictorios, ya tam
bién, porque la sentencia contra la cual se 
ha 'i¡{terpuesto recurso de revisión contiene 
únicamente la condena de Evangelista Cal
pa y no contempla el caso de la causal ale
gada. (Casación Penal. Marzo 15 de 1949. 
T. LXV. '2070-2071) ............... 732, 1'1-
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JRITW'A (No ~s Ho mismo Ya riliúa im]lll:revista 
qune la g:rave e i~mjunsta ]lllrovocación) 

-296-

JRIT:ÑA ( Cuánullo JlliU!ede co~msidlerarse como cin·
cuumstancia modificam!o:ra} 

-297 -. 

El veredicto apenas agregó a la, ·afirma
. ción de la responsabilidad dei reo en el ho-

Debe la Corte principiar por hacer la de- micidio porque respondiera en juicio, que la 
bida separación entre las dos circunstancias muerte de Julio Ramírez-debida a un error 
de la riña imprevista y la. provocación, que o áccidente al disparar contra Eduardo Ló
el. demandante engloba y parece confundir pez-había sido en riña .. Pero es notorio que 
al invoc~rlas conjuntamente. La riña, como esta sola explicación no auto:r:iza considerar 
esta Sala lo ha dicho muchas veces, es una aquel delito como incluído en una modalidad 
pelea o combate entre dos o más ·personas; atenuante, porque para que ésta ·actúe en el 
es un cambio de golpes que, cuando es im- proceso, es preciso que el combate singular, 
previsto, constituye·· una circunstancia mo- que . caracteriza .. aquella circunstancia, . sea 
dificadora de la responsabilidad y atenúa · ·imprevisto, esto es, que surja sin prepara-· 
las sanciones; la provocación es un hecho o ci'ón y sin ánimo preconcebido de que se rea
palabra que irrita o lesiona a otro y le .cau- lice. (Casación Penal. Febrero 19 de 1949. 
sa ira o dolor y que, cpando es injusta y al- T. LXV. 2068-2069) ............... 456, 2~ 
canza la categoría de gr.ave, constituye otra 
circunstancia modificadora de la responsa
bilidad y tamoiéri atenúá las sanciones. Pero 
no son idénticas, ni pueden confundirse, ni 
mucho menos, invocarse conjuntamente, al 
menos por lo ge~eral. 

Otra cosa es que una provocación pueda 
ser causa de una riña: la provocación será 
la ofensa o agravio de palabra o de obra, la 
causa. que engendra la riña; la riña es la 
pelea o contienda que de aquélla ha podido 
nacer. Pero como quien, interviene en una 
pelea es porque de ordinario provoca o ha 
sido provocado y como la tiña para que sir
va de causa de atenuación ha de ser impre
vista, síguese que por lo común servirá de 
pauta para saber si hubo riña imprevista 
averiguar primero si quien intervino en ella 
ha sido provocador o ha sido provocado, y 
esta figura de la·,provocación será_la qué ha
brá de tenerse en cuenta en forma pri~or
dial. (Casación P~nal. Febrero 22 de 1949. 
T. LXV. 2068-2069) .......... .459; 1"' y 2:¡. 

JROJBO (Prueba mle na viollencia) 

Es conveniente insistir en la doctrina de 
que no es incuestionablemente alsoluta la 
creencia de que sólo mediante la prueba pe
ricial o de ésta acompañada de inspección 
ocuiar, puedan establecerse los elementos 
que dan fisonomía especial a ·una determi-' ~ 
nada infracción penal. Es apenas cierto que 
esas dos categorías de prueba constituyen 
las más de las veces los medios· probatorios 
adecuados para comprobar:los elementos ju
rídicos que determinan, en cada caso, la in
fracción dolosa que se haya consumado, y 
que, dentro de los medios procedimentales, 
son aquelias pruebas las que más vigorosa
mente se. busca conseguir, porque realizan 
objetivamente la mejor forma de inquirir 
ese hecho, demostrándolo sin que quede la · 
menor duda de su existencia. . 

Coino dentr:o ·de la teoría general de la 
prueba todas e:ri el fondo no constituyen sino 
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indicios más o menos graves sobre lo que se 
intenta establecer con ellas, tanto la inspec
ción ocular corno la prueba pericial no hts 
caracteriza sino la circup.stancia de que en 
la primera, es· el Juez mismo el que acom
pañado de peritos, quien po:r sus propios 
sentidós externos percibe las huellas, ras
tros· o señales que haya dejado: el delito y 
que sea necesario establecer para su discri
rnjnación jurídica, a fin de catalogarlo den
tro de las distintas modalidades que pueda 
presentar y que servirán para darle la de
nominación legal adecuada. 

En cambio, la prueba pericial, bien se con
sidere al perito' corno un verdadero testigo 
o corno una especie de árbitro o corno mero 
auxiliar del Juez, que ,d.e todas estas moda
lidades puede gozar, corno lo anotan los au
tores, el hecho es que aquella prueba, por 
participar de todas estas características, su 
valor probatorio está en relación directa· con 
el que dimana de cada una de esas formas 
de inquirir la verdad que surge de tales ca
tegorías, tanto más conveniente.s cuanto su 
aparición en el proceso corresponde a las 
normas que el legislador consagra para dar 
a ella valor más o menos grande en el gra
do de credibilidad que otorgan. 

Asi estimadas las cosas, se· ve con cuánta 
razón anota Dellepiane que "taRto los peri
tos corno el Juez mismo cuando lleva a cabo 

. una fnspección ocular, no tienen otra misión 
que la' de buscar, recoger, reproducir, des
cribir y conservar rastros que constituirán, 
merced al estudio de los mismos verificado 
por los aludidos funcionarios, verdaderos in
dicios llamados a producir un:} prueba indi
cia!." (Casación Penal. Febrero 25 de 1949. 
T. LXV. 2068.:2069) ...... 466, 2~ y 467, 1~ 

IROJBO (Aplicación 'de sanCiones para este 
delito) ' 

-299-1 
1 

El aumento de pena que. hizo la sen ten-' 
cia en el caso a que alude el proceso no se 
Gaceta~ 8 /' 

justifica porque habiéndose. tornado corno 
sanción básica la del artículo 404 del Código 
Penal,, que contempla ·circunstancias espe
ciales de agravación, distintas a las comu
nes de· que haBla el artículo 403, la .sanción 
penal debe regirse por aqúella disposición, 
con prescindencia absoluta de los casos de 
agravación o atenuación contemplados para 
los-delitos de hurto en los artículos 398, 399 
y 400. (Casación Penal. Octúbre 19 de 1948. 
T. LXV. 2066-2067) ........ : ....... 120, 2~ 

NOTA-Una ·doctrina igual.había sido sentada 
por la Corte en sentencias de marzo de 1943 (T. 
LV. 1998-1999, pág. 631) y 7 de marzo de 1946 
(T. LX. 2029:-2031, pág. 255). · 

JEI Relator de la IOorte 

S-
SlEN'll'ENC!A (Cuándo es inexistente una 

sentencia) ' 

- 300'"" 

Una sentencia es inexistente y, por tanto, 
sin v~lor alguno corno pi~za aislada del pro
ceso, si no está, por ejemplo, firmada por el 
Juez o autorizada por el Secretario. En ese 
evento, corno en otros semejantes en que se 
revela un vicio propio del fallo, se relieva un 
astlnto de naturaleza especial, que sería pre
c'iso resolver, no aplicando con' todo rigoris
mo el artículo 457 del C. J., sino abriendo et 
compás en una forma tal que no (se sacrifi-. 
que el derecho a -las fórmulas. (Negocios. 
Generales. Febrero 10 de 1949. T. LXV .. 
2068-2069) .... ~" ....... · ..... ' ..... 533, 1 ~-

SlEN'll'ENCliA (La que así denomina el art .. 
153 del C. de P. P: no es una verdadera 

sentencia) 

, Verdad es que el proveído que se pronun- · 
. da en los casos del artíctiló 153 del Código. 
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de Procedimiento Penal, no es una . senten
cia, en el sentido estricto del vocablo. Pero 
no puede negarse que es una providencia 
definitiva que, al· menos en· cuanto ,a la per
sona o personas en cuyo favor se profiere, 
le pone fin al proceso, con igual 'eficacia que 
el sobreseimiento definitivo (artículos 153, 
438 y 28 del Código de Procedimiento Pe
nal) .. No aparece, pues,_. conforme con la ·na:
turaleza qe esta providencia que se profie
ra, no como conclusión de proceso, aunque 
sea rudimentario, sino precisamente para 
11egarse el juez a iniciar la acción penal. 
{Casación Penal. Auto. Novie~bre 26 de 
.1948. T. LXV. 2066-2067) .......... 146, 1;¡. 

NOTA-Lo relativo a la naturaleza jurídica de. 
esta providenc~a, lo ··trató también la Corte en 
auto de marzo 15 de 1948, como puede verse en 
este mismo INDICE; bajo igual clasificación .. 

. ' 
!El Relator de la Corte · 

SlEN'TI'lENCITA (No lG es lla pro':idencia regu
lla~a J!DOl" en artúclll~O 153 ~el C. de J?. J?.) 

, ' 

-302 

Resulta impropio· llamar sentencia a una 
decisión que se tomó en la etapa sumarial,·· 

' muchas veces sin haberse agotado la inves
tigación y . aun sin haberla hecho, porque el 
caso así lo exigía. y de ahí que en la juris
prudencia, con un sentido más de 'respeto 
que de acatamiento a esa denominación que 
el leg~slador le dio a la providencia dictada 
en virtud del artículo 153 del Código de Pro
cedimiento Penal, se haya convenido en lla
marla "sentencia sui generis". (Casación 
Penal. Auto. Marzo 15 de 1948. T. LXV. 
2066-2067) .......... : ........... 162, 1"' 

SlEN'TI'lENCliAS JECJLlESll.AS'TI'liCAS {NG ¡¡me
den amparall."Se en Ua falta ~e Jregñst:IrG ~e nas 
de JtD.ulidad de matrimonio y <tllivorciG quñe-' 

nes f1lleron pa:rte en la contienda9 

-303-

Equiparadas las sentencias eclesiásticas 
de nulidad del matrimonio o de divorcio a 
sentencias del órgano· judicial, quienes fue
ron parte en la contienda respectiva no pue-

. den ampararse en la falta del registro, por
que .Ja obligatoriedad del fallo surge de éste 
mismo y de su firmeza para quienes fueron 
parte en el juicio en que se dictó o de ellos 
derivan sus prete:rlsiones. 

El texto del artículo 17 de la ley 57 de 
1887 no establece' el registro como requisito 
para que el ·Estado acepte las mencionadas 
sentencias, o para que no las ignore y ellas 
existan ante é1, sino como orden de que se 
sometan a inscripción cabalmente por ser 
sentencias. (Casación Civil. Abril 28 ae 
1949. T. LXV. 2070-2071) .......... 699, 2;¡.. 

SJEJRV'JICJIOS J?l[JJBJLJICOS (lEn col11l.Gcimñento 
de acciones indemllllizatori~s ]l)Olt' ~aliñ.os oca
sionados JPOr éstos wo corresJ!liO!tude a na juns-

ticia ordinaria) · 

-304-

La justicia ordinaria carece por completo 
de competencia para coriocer de demandas.· 
de indemnización de daños o'casionados con 
motivo· de la reparación o conservación de 
un servicio público, pues es ésta una cues
tión cuyo conocimiento y decisión están ex
presa y privativamente 'atribuídos a la ju
risdicción contencioso administrativa, me
diante la obser.va~cia del procedimiento es
pecial establecido en las leyes de la mate
ria (artículos 34, ordh;,al 2°; 54, ordinal 7Q 
y 261 a 270, de la ley 167 de 1941), las 
que han configurado en el campo de la res-

.. 
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ponsabilidad extracontractual de las per
·sonas jurídicas .de derecho público una ca
tegoría especial con las querellas indemni
zatorias por trabajos públi<;:os, que no .sólo 
han sido sustraídas de la ap~icación general 
del derecho común sobre responsabilidad ci
~il, al darles ·una naturaleza -esencialmente 
objetiva, sino también sacadas deJa compe
tencia de la justicia ordinaria, como así se 
anotó en sentencia de 3 de julio. de 1948. 
(G. J. Tomo LXIV, página 690). (CasaCión 
Civil. Abril 20 de 1949. T. LXV. 2070-2071). 

• ' 1 679, 1~ 

SOCREDAD CONYUGAl. (I.a liquidación .de 
la disuelta por muerte de 1 uno de los cónyu

ges debe lll~cerse en la sucesión de éste) 

--305 -· 

La sociedad conyugal disuelta por el fa
llecimiento de uno de los cónyuges entra en 

· liquidación, .convirtiéndose en cuanto a los 
bienes en una comunidad. Es en el juicio de 
sucesión del cónyuge fallecido, dentro del 
cual se procede, en prime11 término, a liqui
dar tal sociedad para saber qué bienes pa
san al patrimonio ~xclusivo del ·cónyuge 
niuerto, representado por sus herederos o 
legatarios, y cuálesfilal supérstite. (Casación 
.Civil. Abril 9 de 1949. T. LXV. 2070-2071). 

676, 2~ 

- 306-

SOCIEDAD CONYUGAL Y SUCJESION 
(Naturaleza jurídica de és~as) 

Como' lo tiene prevenido la· jurispruden
cia, la sociedad conyugal y la sucesión 'no 
son personas mor~les ni, por tanto, sujetos 
de derecho; en esa virtud no son . suscepti
ble~. de que respecto de ellas se predique la 
distinción material y jurídica existente en
tre la sociedad o, la persona· jurídica y los 

individuos humanos qu~ concurran a su for
mación; quien dice derechos de la sociedad 
conyugal, expresa derechos conjuntos de los 
cónyuges acerca de un patrimonio común; 
quien habla de pedir para la herencia sig
nifica tan sólo que reclama para los here
deros'. 

Las locuciones sucesión y soCiedad conyu
gal simples "nomen juris", y utilizando la 

' . 
expresión de Ruggiero refiriéndose a la pri-

. mera, no son expresivas de entidades mo
rales capaces de ·COmparecer en juicio para 
formar, cpmo actoras o demandadas, el pre
supuesto .relativo al elemento personal de la 
acci9n-; a '·través suyo operan intereses in-

. dividuales de sujetos que para incorporar 
determinados bienes .en su propio patrimo
nio han de liquidar otros primero porque su · 
derecho en ellos es concurrente con el de una 
o varias personas pero no 1JOrque t~les figu
ras, aunque impliquen ·la existencia de pa-

. trimonios relativa y transitoriamente autó
nomos, constituyan ele.inentos de pers·onifi
cación jurídica separada de la de los indivi
duos físicos, cónyuges o herederos, o de los 
suceso:t;es universales de aquéllo¡;¡~ 

Estos últimos no pueden actuar judicial-' 
mente para la sucesión o para la sociedad 
conyugal cbmo si pidieran para otros ; por 

/el contrario, es precisamente su vinculación 
con la herencia o ~on la compaiÚa de espo
sos lo que les da personal interés jurídico 
fácilmente identificable con el representado 
por esos. nombres para actuar por medio y a 
través de ellos. 

Así,' quien pide, como en el caso de· autos, 
invocando la calidad hereditaria ·de uno de 
los cónyuges en· orden a ql.Je ciertos bienes 
regres~n al común dominio de la sociedad 

· conyugal ilíquida, está pretendiendo· reali
zar el derecho de su causante como sucesor 
y representante suyo; las figuras tantas ve
ces no:r;nbradas inciden ·como títulos explica
tivos de la causa rpetendi, pero en caso al
guno desplazan el interés jurídico de los ac-

·o 



~.ii\aJIE'Jl'.ii\ JJ'[JI!D)IaJII.ii\II.. 

tores hacia otras personas o entidades ca
paces de pedir por y para sí lo que para 
ellos reclaman los primeros; .la visión que 
del problema presenta el Tribunal quedaría 
reducida, en consecuencia, a trabar nueva-
mente este pleito entre las mismas partes, 
por la misma vía, sobre el mismo bien, con 
causa idéntica, pero variando en la deman
da las expresiones relativas a quien ejerce 
el derecho de acción sin désalojarlo de los ac
tuales demandantes, sin modificar su posi-. 
ción petitoria, ni la legitimación de su cau
sa. (Casación Civil. Marzo 15 de 1949. T. 
LXV. 2070-2071) .......... 616, 2~~o y 617, 11J 

SliJBIROG ACliON 

-307-

La subrogación, tanto legal como conven
cional, ·traspasa al nuevo acreedor todos los 
derechos, acciones y privilegios, prendas e · 
hipotecas del antiguo, así contra él deudor 
principal, como contra cualesquiera terce
ros, etc. (Artículo 1670 del C. C.).· (Casa
ción Civil. Febrero 28 de 1949. T. ·LXV. 
2068, 2069) ;~ ...................... 352, 21). 

SUCJESliON 

- 308 ---;. 

La Sala Civil de la Corte en diversos fa
llos ha considerado que la sucesión no es 
propiamente Una persona jurídica con inte
rés distinto dé los herederos mismos que son. 
quienes llevan su representación judicial y. 
extrajudicial. Lo propio se observa de la so.,. 
ciedad conyugal en liquidación por muerte 
de uno de los cónyuges, que está represen
tada por el sobreviviente y los herederos del 
fallecido. (Casación Civil. Febrero 28 de 
1949. T. LXV. 2068-2069.) .......... 354, 1~ 

· SliJJEJL]))I()S ( CunáJtUd.o punedeJtU lhtaceJt"Se 
i!llescuneJtUtos) 

-309-

Los sueldos son remuneraciones que da el 
tesoro público a los emplead0s· oficiales por · 
los servicios que éstos prestan. Realizado el 
servicio, el funcionario o empleado público 
tiene el derecho de recibir íntegra su asig
nación, a menos que la ley o una orden de 
autoridad compet~te, "embargo por ejeml: 
plo", impongan descuentos especiales. (Ca
sación Penal. Auto. Mayo 25 de 1948. T. 
LXV. 2066-2067) ................. 107, 2P 

SliJSI?lENSliON· [liJE liJN l?IROCJESO CliV1IlL 
l?OIR liNliCliACliON DE liNVJES'll'liGACliON 

·¡pJENAJL 

--:- 310 -

Según los términos del artículo 11 del Có
digo de Procedimi,ento Penal, quien debe 
suspender la actuación civil o administrati
va es el funcionario que de éstas conozca. 
(Casación Penal. Auto. Noviembre 26 de 
1948. T. LXV. 2066-2067) .......... 143, 2¡¡. 

'll'ACJHIA Y IRJECUSACliON DE l?JEJRITOS 
Y. 'll'lES'll'liGOS 

-311-

Corresponde a las partes, al tachar o re- _ 
cusar un testigo, lo mismo que al tachar o 
r~cusar un perito o un juez o magistrado, 
expresar claramente y de manera precisa 
por cuál o cuáles de las causales de tacha o 
recusación contenidas · en la ley lo hacen, y 
no es suficiente para ello con que expresen 
el hecho que en su cóncepto configura la 
causal, dejando· al juzgador la apreciación 



de si· así ocurre en realidad y de en cuál o 
cuáles de las causales encaja, por decirlo así, 
ese hecho. (Negocios Generales. Auto. Sep
tiembre 27 de 1948 .. T. LXV. 2066-2067). 

,¡· 228, 2G 

977 

dicción al tenor del numeral 3Q del artículo 
147 ibídem, no son indefinidas, sin9 que du
ran tan sólo hasta:>tanto que el hecho que ha 
dado lugar a la expiración de la .r~presenta
ción se haga saber, o, lo que es igual,· sea co-

'll'JEN'll' A TIV A (Momento ool!USumativo i!lle ' 
nos delitos de Rmrto y robo) 

' nocido por quien puede seguir en ella, como 
claramente lo preceptúa el . citado artículo 
370, numeral 4• (Negocios Generales. Febre
ro 10 de 1949. T. LXV). 2068-2069) . 532, 2~ 

-312-

La Sala .expresó en casación de 25 de ju
nio de 1947, y ahora reafirma su anterior 
doctrina, que .acoge la tesis de Carrara acer
ca de lo que debe considerarse -como el mo
mento consumativo_ del delito de hurto y 
también del de robo, tesis conforme a la cual 
para que el hurto se considere consumado,·. 
según puede leerse..--en los números 2017 a 
2023 del "Programa", basta que haya habi
do contrectación ( contredatio), es decir; el 
tocamiento de las · éosas seguid6 id e su des
plazamiento del nnm.to en donde estaban, y 
no es necesario que los objetos. tomados se 
hayan dejado en lugares adyacentes a la 
casa del dueño, por ejemplo, ni dentro de 
ella misma; ni siquiera dentro de la habita
ción donde estuvieran, porque no es posible 
dudar ''de que el · lad11ón, cuando ·ha traído 
bajo la propia mano, aún por breves mo-· 
mentos, la cosa ajena, se ha apoderado de 
ella", y. porque no· debe perderse de vista que 
uha es la posesión ·de las cosas y otra la de 
de los inmuebles en que aquéllas se encuen-

1 tran. (Casación Penal. Marzo 18 de 1949. T. 
LXV. 2070-2071) ........... ~·······741, 21¡. 

'll'lEIRMliNOS (Sunspensión de) 

-313-

La sUspensión de los términos por expi
ración de la representación legal, que esta

. blece el numeral 4Q del artículo 370 del C. J., 
y las consiguientes suspens~ones d~ la juris-

' ' 
'll'lEIRMliNOS ·I?IROCJESAJLJES (Objeto de lla 

.institución de los) 

-314-

De las condiciones básicas y elementales 
del' procedimiel!to penal' -sencillez, rapidez, · 
continuidad- la segunda implica la institu
ción de los tér~inos, mediante los cuales se 
garantizan y protegen los intereses y dere
chos de las partes ; así, pues, el proceso, 
como conjunto de actos coordinados entre sí 
y converg~ntes al supremo objetivo de larac
tuación de la. uley penal, no es· indefinido, 
comporta un límite, no está subordinado 
,-en cuanto al tiempo- al arbitrio del Juez 
ni de las partes. , 

Sobre aquellas condiciónes y especialmen
te sobre los términos corno fundam~ntos de 
la Tapidez, los expositores de Derecho Pro
cesa~ concu_erdan invariablemente. 

,1 "Otro requisito, en gran parte dependien
te del primero (la sencillez) -escribe el co
nocido procesalista Lucéhini- debe consis
tir en la rapidez del trabajo procesat En 
caso de condena, cuanto más pronto se apli
que la pena al delito, más ejemplar y eficaz 
es la represión. En éaso de absolución, la 
rapidez ; de los actos hará el procedimiento 
menos perjudicial a· quien haya sido iRdebi
damente procesado. 

"Para muchos actos. --eontinúa el citado 
profesor-se ha establecido un término den
tro del cual deben cumplirse o antes del cual 
no pueden cumplirse, ·sea para asegurar lla 
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ll"&]llliilllez <tllell]pllroce<tllñmñento (subraya la Sala), 
sea ]{}ara garaJntizalt" llos QJlerechos e ÜJnteresés 
QJle las ]!liarles. 

"El estudio de la fijación de los términos 
oportunos para varios actos -concluye- es 
uno de los más graves y difíciles, pues ellos 
concilián las garantías necesarias a las par
tes con las exigencias de .una justicia ágil 
y expedí ta". 

Entre los derechos e intereses· de las par
tes que más gravemente afectan la violación 
de los términos y el consecuente aplaza
miento están~ el de los procesados, a· que su 
posición jurídica -una vez pl~mteada su de
fensa- se decida, y el del Estado, a que si 
son culpables se les sancione rápidamente 
para evadir toda posibilidad ·de prescripción, 
y si no lo son, se les absuelva. Esta y no 
otra, es la razón jurídica de las normas que 
fijan términos procesales y ·sancionan a los 
funcionarios que las violan, de las que otor
gan la ·libertad provisional cuando aquéllos 
han transcurrido sin. que· se haya calificado 
·el sumario o falladp el proceso, y de las que 
imponen la obligación de garantiz'ar la ra
pidez del procedimiento, especialmente si e:r;J¡ 
ella está empeñado el derecho a la defensa, 
derecho que -como afirma Carrara- no es 
un privilegio ni una concesión deseada por 
la humanidad, sino un derecho de orden pú
blico primario, originario del hombre y, por 
ello inaJ.ienable", en el cual "la sociedad tie7, 

ne también un interés directo", "porque ne~ 
cesita, no una pena que caiga/sobre una ca
beza cualquiera, sino eLcastigo del verdade
ro culpable':. (Casación Penal. mciembre 14 
de 1948. T. LXV. 2068-2069)· ... 400, 1v. y 2~ 

1'JES'JI'ITMONKO (Requisitos de lla ' Jt"aW'ica
dóJn de d.eciaJI"acioJnes ;eJndi~as extra juicio) 

-315-

El Código' Judicial vigente en su artículo 
693 establece lo siguiente: "Salvo disposi
ciones especiales que permitan· aducir meras 

declaraciones de nudo hecho, para apreciar 
los testimonios se requiere que éstos o su 
ratificación se hayan pedido y decretado du
rante el término probatorio, a fin de que las 

· otras partes intervengan en la diligencia, 
repreg~nten y ejerciten su derecho de infir-
mar la prueba". · 

Esta es la única disposición que· hay acer-
. ca de los requisitos que es menester cumplir 
para .aducir como prueba declaraciones que 
han sido rendidas extrajuicio. La ley exige 
que la ratificación se haya pedido y decre- · 
t,ado durante el término probatorio brindán
dole así a la contraparte la facultad de pe
dir la no ·admisión de determinada prueba, 
y en .tratándose de la prueba testimonial le 
otorga, además, el derecho de contrainterro
gar a los testigos. Son éstas, pues, las ra
zones que el legislador tuvo indudablemente 
en ·cuenta para establecer, que la ratifica
ción de los testimonios rendidos extrajuicio 
ha de ser solicitada y practicada durante el 
té,í-mino probatorio. 

El Código Judicial vigente, lo mismo que 
el antiguo, no exige más requisitos, y, por 
tanto, es discrecional para los jueces elegir 

· la forma como deba rendirse· la ratificación 
de los testimonios. No puede, a juicio de la 
Corte, ad:rpitirse la tesis sostenida por el se
ñor Procurador Delegado en lo Civil, o sea 
que para' la validez de la ratificación del 
testimonio es esencial, además, llenar los 
mismos requisitos que para la declaración 
original volviendo el testigo a répetir punto 
por punto su declaración primitiva; basta 
que el testigo, después de que le haya sido 
leída su declaración, diga que ratifica, que 
está de acuerdo con ella ·y que tal diligencia 
sea firmada por el juez, por el testigo y por 
el secretario; si el ·testigo no está, en todo 
o en parte, de acuerdo con la declaración 
extrajuicio, deberá manifestarlo y hacerlo 
constar en la diligencia. (Negocios Genera
les. Febrero 9 de 1949. ·T. 'LXV. 2068-2069). 

•. 5~.~ 



'll'~S'll'ITMONITO 

) 

-.316 ·-:-

La identidad en el tenor literal de las de
claraciones y la sospe~hosa minuciosidad· del 

" recuerdo de los testigos son ·circunstancias 
para ser tenidas ·en· cuenta en el estudio pro-: 
batorió de los grados de jurisdicción, pero 
carecen de interés en examen de casación, 
que en materia·'de pruebas no es oportuni
dad de nuevo justiprecio libre y general, ni 
replanteamiento de la. cuestión de -hecho 
controvertida. (Casación Civil. Abril 6 de 
1949. T. LXV. 2070-2071) ..... -..... 665, 1'~-

TES'll'ITMONITO fiLa simple _.aclaración que de 
sus conceptos haga un testigo no puede con
siderarse como contradicción en en testimo-

nio tendido por él) 

317 

Un testigo se co:qtradice, no porque luégo 
aclare sus conceptos, talvez por respeto a 
la verdad y al juramento, sino porque su re
lato envuelve afirmáciones y negaciones al 
mismo tiempo, sin que se ·sepa éuán_do es 
sincero o dice la verdad, y cuándo miente. 
Esta perplejidad al valorar sus. dichos es lo 
que conduce a rechazarlos, pues no· aportan 
ningún elemento de juicio, sino de duda; que 
por serlo e·scapa a toda apreciación proba
toria y a todo intento de descubrir la ver
dad, 'que es e( fin único de la prueba judicial 
·en materia penal. (Casación Penal. Auto. 
Noviembre 3Ó de 1948. T. LXV. 2066-2067) 

153,' i~ 

'll'ITEJRJRAS (Necesidad de la confirmación 
de la venta o :composición) 

-318--

1700 y el de la expedición de la · Cédula no 
habrían de ser inquiétadós "constando te
nerlas confirmadas", y que los que las po
seyeran "si;n esa precisa 'calidad'! debían 
acudir por la confirmación, a fin de que sus 
títulos fuesen ·refrendados y los dueños de 
aquéllas legitimados en su posesión y domi
nio. (Nego~ios . Generales. Octubre 2 de 
1948. T. LXV. 2066-2067) . · ..... 

1 
••• 256, · 1 '-' 

'll'RABÁJOS, PUBUC{)S fiLas ocupaciones 
realizad~ .con ocasión de éstos n() dan lugar 
a acCiones reivindicat~rias ni a acCiones .po~ · 

sesorias) 

- 319·-

Como lo ha dicho la Corte: "Cuando la 
administración ocupa un inmueble ajeno por 

a razón de trabájos públicos, sin l~s procedi
mientos legales de. la expropiación, esa si
tuación de hecho queda sin embargo garan
tizada o tutelada por la ley, como una pre
rrogativa i~herente a la 'organización de los 
servicios públicos. Sin dejar de ser conde
nable el proceder de los agentes de la admi
nistración, se considera que también en es:
tos casos el interés general debe prevalecer 
sin que a los particulares perjudicados les 
quede otro recurso que pedir er pago de la 
zona o'cupada. Por esto las ocupaciones de 
hecho que realiza la administración, que al
gi.mos llaman· expropiaciones indirectas, no 
dan lugar a acciones reivindicatorias ni a 
acciones posesorias para recuperar o con
servar la posesión, pues si así no fuera que-. 
darían supeditados a los intereses privados 
los muy superiores de la colecti~idad, a cuyo 
favor se organizari y. prestan los servicios 
·públicos .. En tales eve11tos no juegan las nor-
, mas del derecho civil sino los preceptos del 

En e!' Capítulo V de la Real Cédula· de 
1754 se estableció que los poseedores de tie
rras vendidas o compuestas entre el año de • 

derecho administrativo, o sean lós dirigidos 
. a mantener. y s~;tlvagú.ardiar la organización 

de los S"ervicios<que se consideran esenciales 
a( bienestar común". (Negocios Generales. 
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Febrero 5 de 1949. T. LXV. 2068-2069). 
519, 1"' 

-320-

La transacción es un contrato bilateral, 
por el cual los contratantes, renunciando 
cada uno a parte de sus pretensiones, o ha
ciéndose concesiones· recíprocas, terminan 
un ligitio existente, o precaven qno por_ na
cer (artículo 2469 del C. C.). 

1 

Este contrato supone entonces como con
diciones de su _forma!!ión: 

a) El consentimien~o de las partes:; 
b) La. existencia actual o futura de una 

desavenencia, disputa o desacuerdo entre las 
mismas;·· 

e) La transacción supone reciprocidad d~ 
concesiones o de sacrificios por parte de 
cada uno de los contratantes. Esta es la cir
cunstancia. que distingue· la transacción de 
la simple renuncia de un derecho, de la re
misión de una deuda, del desistimiento. N o 
es necesario, sin embargo, que las conce
siones respectivas de las partes sean de la 
misma importancia, y de equivalencia exac
ta, las unas a las otras. 

Siendo el contrato de transacción simpl~
mente consensual, basta el acuerdo de las 
partes para su perfeccionamiento aun cuan
do ellas transijan una disputa de linderos 
relativa a predios que pos~an con un linde
ro común. Ello porque, por su naturaleza, la 
transacción no es transmisiva, sino shnple
mente declarativa o reconocitiva de los de
rechos que forman el punto de discrepan
cias sobre el cual ha recaído. 

Es por lo mismo por lo que, quien renun:
cia, aún mediante precio, a sus pretensiones 
en el objeto litigioso que entraña la materia 
de la transacción, no cede en verdad el ob
jeto mismo y deja simplemente a su contra-. 

parte con los derechos que pretende tener 
sobre la cosa. ~e los recono7e. 

De ·igual manera, cuando los propietarios 
de predios limítrofes transigen una disputa 
d~ linderos, señalando de mutuo acuerdo la 
línea divisoria que en lo sucesivo ha de se
pararlos, no se hacen por ello concesiones 
recíprocas de terreno, sino que cada uno 
deja a su contrario con los derechos que pre
tendía en cuanto la nueva limitación abarca 
sus pretensiones. Lo que en definitiva suce
de, es que las partes de mutuo acuerdo in
terpretan sus títulos y señalan la demarca
ción, pero cada una continúa poseyendo por 
el título de su pr-opiedad, ya que la transac
ción sóló se encamina a declarar hasta dón
de ll~gan por convenio mutuo los derechos 
de cada uno de los contendientes. (Casación 
Civil. Marzo 2,2 de 1949. T. LXV. 2070-
2071) ............. ' ........... :. . 634, 1"' 

. / . 

'JI'IRASJLAIDOS 

-321-

El objeto del trasladó a que se refieren 
Jos artículos 458 y 459 del Código de Pro
cedimiento Penal es el de facilitarles a. las 
partes el estudio del proceso, a fin de que 
puedan preparar las tesis jurídicas que han 
de sostener en audiencia pública. Por lo tan
to, si el ju.ez omite ordenar esos traslados, 
pero en la práctica ellos se surten, el dere
cho de las personas que intervienen en el 
proceso queda garantizado y cualquier pre
sunta nulidad. desaparece\ (Casación Penal. 
Febrero 11 de 1949. T. LXV. 2068-2069). 

440, 1• 

-V
VEJRlEIDllC'll'O {lll!Uterp:retación i!llell) 

-322-

En los procesos en .que interviene el ju
rado, la sentencia debe dictarse de acuerdo 
con la calificación que éste dé a los hechos 
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sobre que ha versado el debate y, de consi
guiente, la base del fallo para el juez es el 
veredicto de los miembros del ·tribunal po
pular (artículo 480 y 499 del C. de P. P.), 
principio que cónlleva la consecuencia de 
que la interpretación del juez, en los casos 
en que los términos del veredicto ofrezcan 
motivos de duda, ha de ser muy restringi
da, para no ~aer en la arbitrariedad suplan
tando en sus funciones a los ju"eces de con
ciencia. (Casación Penal. Marzo. 1Q de 1949. 
T. LXV. 2070-2071) ......... · ...... 707,' 1'~-

1 

V lE Jli-JE D ll C '11' O 

- 323' ....:.__ 

Una mera hipótesis, una dThda, una opi
nión expresada por el ju:rado, no puede obli
gar al juez, porque ocalificax es. apreciar o 
determinar las circunstancias de las perso
nas, las cosas o los hechos, definir; en suma, 
fallar o decidir. Si el juez estuviera obliga
do a aceptar las hipótesis o dudas sugeridas 
por el jurado e:r:r su veredicto, querría decir 
que la atdbu'ción conferida por la ley al ju
rado para calificar los hechos podría divi
dirse, y así los jueces de conciencia apre
ciarían parte de los hechos según su íntima 
convicción, dejando otra que tendría que ser 
apreciada por el juez de derecho de acuerdo 
con la estimación legal de las pruebas, lo 

' -

cual no consulta la naturaleza de la acción 
penal en los juicios por jurado. El jurado 
debe, pues, afirmar o negar la responsabi
lidad del sindicado sobre los hechos, pues las 
conjeturas no pueden servir para condenar 
ni para absolver. (Casación Penal. Marzo 1Q 
de 1949. T. LXV. 2070-2071) ....... 707, 2'~-

VJEJRJEDllC'll'O CON'll'lRADllC'll'OlRllO 

' ·-.324-

·Un veredicto es contradictorio cuando sus 
terminos son inconciliables porque no pue
den coexistir, porque se destruyen mutua
mente, porciue implican afirmación y nega-

' ción a la vez, porque una de sus voces acep
tá lo que la otra excluye. La contradicción 
implic,a ~a imposibilidad absoluta para que 
una cosa .s.ea y no sea al mismo tiempo, ese 

'principio de c<mtradfcción que se afirma del 
veredicto debe buscarse e_n los elementos 
que lo integran, es decir, en el contenido de 
sus proposiciones, pues si el veredicto cons
ta de una sola proposición, no se podría pre
dicar el principio de contradicción respecto 
de él, ya que faltaría el otro término o pro
posición con la cual debería hacerse la com
paración, para luégo, sí;=' afirmar la existen
cia del mismo. (Casación Penal. Marzo 1Q de 
1949. T. L·xv. 2070-2071) .......... 711, 2~~-
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NOTA-Las cifras que se hallan bajo 'la column::¡. de "números" corresponden ''-a los apartes de 
doctrina que componen este INDICE. Los gúion~s que aparecen en la columna de "artículos" in
dican que la doctrina cita globalmente el Código, la ley o el decreto en referencia. 
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&Jr~e1Ulllos NUÍ!mllli'OS .A\JMtñc1UlllOS 

j 
Nuíml!li'OS 

365 168, 169, 170 159 56 
374 248 178 25 
377 206 198 ( 49) 217 
384 296, 297 200 221 
385 63 .201 221 
398 299 202 25 
.399 299 251 130 
400 299 266 222, 277 
403 299 1 267 222, 277 
404 299. 268 128; 277 
406 153 283 264 
40$ 137, 147, 153 284 ·66 
412 8 289 126 

294 187 
CODIGO DE JUSTICIA PENAL 308 234, 277 

MILITAR 311 277 
1 429 5 

./ 
<Ley 3' de 1945) 433. 21 

438 301 
..S?. 71 457· 221 

140 113, 114 458. 216, 321 
459 216, 321 
466 21 

CODIGO DE PROCEDÍMIENTO ·475 218 
PENAL 480 63, 165, 168, 322 

499 . 63, 322 
7 44, 119, 122, 279 516 216 

10 157 556 56 
11 187, 189, 191, 310 559 45), 50 
14 264 563 119 
24 . 187, 189, 191 567 ~6 
25 (19) 191 567 (1') 47, 5~, 60 
25 (29) 187 567 (21l-) 57; 58, 60, 61, 62 
28 190, 301 ·"' 567 (3') 47, 48, 63, 199 
45 e 55 567 (51l-) 64 . 
50 201 567 (71l-) 65 
54 201 568 53 
55 73, 201 571 295 

l\ 

56 73, 201 Libro I, 1 
57 73, 112, 201 Cap. II 1 .189 
58 28, 30, 31, 32 

. 1 59 28 
72 (3°) 31 CODIGO CONTENCIOSO 
73 31, 175 ADMINISTRATIVO 
73 (39) 175 
73 (49) 176, 178 34 (29) 304 

103 18 54 (79) 304 
112 187 62 245 
149 218 66 a 68 245 
153 19, 56, 66, ·86, 88, 259, . 261a 270/ 304 

301, 302 Cap. 22 13 



.Ji\rtículos 1 ' Números 

1 
CONCORDATO 

1-
(Ley 35 de 1888). 

- 1 . 75 -

1 
LEYES ESPECIALES 

1 
(Ley 57 de 1887) 

. 17 
38 

303 
229 

(Ley 153 de 1887) 
1 

43 198 
53 181 
54 1S1 
56 181 
58 ün 
59_ 181 
66 181 
67 181 
70 ün 
71 181 
72 181 
74 1 181 
86 1 181 

1 \ 

~Y 3¡ de ~::o 
Ley , 72 de 1890 

1 
75 202 

Ley 109 de 1922 

79, 

Ley 37 de 1931 

26 252 

Ley 64 de 1931 
1 1 263 

1 
Ley 45 de 1936 

. 1 181 

G Ji\ ([J lE 'il' Ji\ JT 1lJ 1!]) TI ([J TI Ji\ JL, 

: . • ¡•. 

.'. 

'"' 

Ji\~culos -Números 

.4 
10 
12 
30 

150, 274 
205 

. 205 
181 

' , 
Ley 96 de 1936 

., 

. 2 121, 225 

Ley-160 de 1936 

5 27' 250, 252, 258 
7 258' 

Ley 200 de 1936 

19 .13 

Ley 94 de 1937 

.;,.3 240 

Ley 4:¡.. de 1943 

26 50 
28 . 63 

Ley 5:¡. de 1943 
1 

253. 
5 30 

Ley 7:¡. de 1943 

3 94 

Ley 67 de 1943 . 

4 200-· 

Ley 107 de 1943 

1 . - 1 175 
l 

L~y 3'l- de 1945 

~ /·. 209. 
Ley 6¡¡. de 1945 

1 91 
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.A\.dnc1UlROs ~~ NÚllllllel'OS 

Ley 69 de 1945 

2 
8 

45, 51 
3 

Ley 71 de 1946 

208, 227 
1 23 . 

'2 207 
3 207 
6 207 

DECRETOS 

1 
Decreto NQ 1475 de 1932 

·¡ 146 o 

Decreto NQ 2429 de 1934 

1 14ti 

Decreto NQ 2432 de 1934 

146" 

Decreto No 163 "de 1938 · 

93 

Decreto 2127 de 1945 

1 91 
2 91 

( 

\ 

.8\.rtícunos 1 Números 

1 
Decreto NQ 1285 de 1948 

68, 71, 114 

Decreto Nq 1406 de 1948 

1 

. 1 

278 
\ 

Decreto NQ 1683 de 1948 

1 278 
1 

Decreto NQ 1895 de 1948 

68, 71 
1 68 

PROYECTOS DE LEY 

1 . 
"Por la- cual se eleva una partida" 

(Municipio de Buenos Aires) (1948) 

207 

"Por la cual se aumenta una participa
ción con destino a la ejecución de unas 
obras y se asocia la N ación a la cele· 
bración de un centenario" (Municipio 

de Plato) (1948) 

1 288 
1 

REAL CEDULA DE 1754 
' 1 

Cap. V. 1 318 

IFIE .IJ))JE IERJ&.A\.'.['.8\.§ 

En el número 250 de este INDICE se cita 
al final el artículo "481 C. C.";. debe leerse 
"481 c. J." 
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JINDJICJE ALJFAIDEJrJICO 

lP'ágs. 

-&-

.&arón '!L'eodolinda contra la Nación.-Juicio 
prdinario sobre propiedad 4e1 terreno "San 
Jerónimo de Ariguaní". Ape~ación de un 
auto ...•.. : ...... .,1 ••• ~ ••••.• ~ • • • • • • • • • • • • 289 

' ~· ' . . 
&bout o &bot René.-Casación por rollo ..... 119 
&claración de los Magistrados· doctores Eleu

terio Serna R. ·y Víctor Cock a la sentencia 
de la Sala Plen7. que 'declaró inexequible 
el artículo 45. de. la Ley. 60 de 1946. . . . . . . . 573 

&fanador Ruiz Rafael.-Sobreseiniiento defi
nitivo ·en su favor por 'abuso de autoridad 
(intervención en política) ....... , .. : .... 

1 
· 375 

&guirre Calle Gerardo. -·Auto de procéder 
contra él por abuso de autoridad (demoras) 423 

&ldana Vargas Jforge lE. contra &dolfo Carri
zosa, el Municipio de :Bogotá y otros.-Jui
cio ordinario so]:>re declaración de dominio 
y sobre reivindicación .................... 694 

&lt'izabaleta Cecilia lP'rado v. de, contra el lDle
pa'rtamento del Valle,c:__Juicio ordinario so-
br~ perjuicios. Suspensión del juicio civil 
mientras 1se falla el proceso penal. ..... · ... 534 

-:B-

Barrera Vásquez JEsteban.-Casación. por le-
siones culposas· (recurso desierto) . . . . . . . . . 428 

:Bernal Mercedes G¡arcía de, contra Mercedes 

1 Cifuentes.- Juicio ordinario .sobre reivin-
. 'dicación ............... ; . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 

Blanco .1f osé &lfodso · y &na '!L'eresa 1'1Iéndez 
Rosales.- Cumplimiento de sentencia ex-
tranjera de divorcio .......... ~ ........ · . . . 68 

:Builes &lzate JH!elú Alfonso-Casación por ho-
. micidio .......... · ........................ 710 

:Buitrago Rafael.Marín v, de, contra el Muni-. 
cipio de ~afzal.- juicio ordinario sobre 

· perjuicios . .': ............................ 639 

lP'ágs. 

Cabrales ·&ntonio-Sobreseimiento definitivo 
en su favor por varios cargos ....... ····· 756 

Caic~do lElvia JR.amírez de, contra la Nación. 

, Juicio ordinario sobre. perjuicios. . . . . . . . . . 207 
Calpa lEvangelista.-Revisión . : ....... \ . . . . 730 
Cañón Granados JLuis A\.-ColisiÓn de com-

petencias para conocer de un proceso con
tra él por homicidio, lesiones personales' y 
robo .................. ··. ~ ................ 392 

Cárdenas Jfosé contra la Nación.-Juicio or
dinario sobre perjuicios. Incidente ·de li-

"' quidación ..... : ........... : . . . . . ... . . . . . .. 242 

·Castro Rodríguez &ngel M. contrá la Nación. 
Juicio ordinario ...... : .. . : . . . . .. . . . . . . . . 834 

Castro Manuel Antonio.-Casación por . lesio-
, nes personales ....... · ...... : . . . . . . . . . . . . . 404 , 

. Ceballos Miguel Jf. y otra contra la Nación.-' 
JuiCio ordinario sobre perjuicios.; .. · ..... 520 

Cely Siilforosa M:artínez de, contra Susana 
IP'9rras~ - Revisión .... : ................. 319 

Compañía lExplotadora del Carare, S. &. con-
tra la Nación.- Juicio ordinario. SúplÍca 
de un auto ...................... : . ........ 842 

Compañías Unidas de Transportes, S. &. con
tra el lDlepartaniento del '!L'olima.- Juicio 
ordinario. Auto sobre denuncia del 1pleitq 
a José Negret ........................... 825 

Córdoba &níbal contra César :Burbano.-Jui-
cio sobre exclusión de pienes del inventa-
rio de una sucesión ... : .. ~ ............... · 674 

Correa Alejandro contra &ndrés Murriel y 
Benjamín .ospina.-Juicio ordinario sobre 
venta de cosa hipotecada. . . . . . . . . . . . . . . . . 324 

Cortés Sánchez José 'llgnacio,..:_Casación por 
doble homicidio . .. .. . . .. .. .. . .. .. . .. .. . .. 70 

Cortés Martín contra él Municipio de 'll'unja. 
Juicio ordinario sobre perjuicios . . . . . . . . . . 678 

Cubides JH!ernández Jaime y otros ex-agen-
tes de la lP'olicía Nacional.-Cambio de ra-

' ,, 
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IP'ágs. 

dicación de UJ.l proceso contra ellos por 
homicidio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 726 

- I[)!HI-

Clllalarca .JTuan N. contra '.&na l!ti.ta lLooiza. 
Juicio ordinario sobre pago de edificación 
levantada en terreno de ésta o venta de· 
dicho terreno .. ' ......................... 333 

-m-

\ !P'ágs. 

!Escobar lLonclloño Iaernardo.-Sobreseimiento 
definitivo en su favor por falsedad en do
cumentos públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 787 

!Escobar G,onzález IHiernando.- Casatión por 
homicidio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 434 

· !Estrada lL. l!IIijos de lLuis M. {lontra Suizo lF'ina 
y otra.--Juicio ordinario sobre reivindica-
ción 614 

-lF-

Ílll'.&ndN~ñs lLanao Jltafaen.-Sobreseimiento de- lF'ernández Yáñez .&lejandro y otros Magis-
finitivo en su faVQr por falsedad y preva- trados del Tribunal Súperior de IP'amplona. 
ricato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 734 Sobreseimiento definitivo en su favor por 

mavñd [,uis y .Rafael .&rturo Guevara.-Ca- varios cargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 748 
sación ,por lesiones ...................... 135 lFiscal 29 del Tribunal Superior de Iaogotá.-

meell.'eto ]Legislativo número llftll3 de ll94l4, Recurso de hecho cóntra un auto que negó 
acusado como inconstitucional en sus ar- casación contra la providencia de cesación 
tículos 19 (ordinal e) y 69 ...... , . . . . . . . . 307 del procedimiento proferida en un proceso 160 . 

mecl'eto ll63 de ll94lft, acusado por inconstitu- · lF'lórez lLeopoldo contra la Nación-Juicio or-
cionalidad .......... , ................... · 1 dinario sobre perjuicit>s .................. 551 

IlJlecreto li.23S de ll.94ft, acusado por inconsti- 0 lFlórez María lLucrecia lF'orei'o v. de, contra 
tucionalidad sobreviniente . . . . . . . . . . . . . . . 297 la Nación.- Juicio ordinario sobre perjui-

J]Jle{lretos ll23S y 11.25S de 11.S4lft, acusadós por cios . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · 509 
inconstitucionalidad ............. : . . . . . . . 299 lFiól'ez Camacilo IIbfael.-Llamamiento a jui-

J]Jle{lretos ll2ft5 y ll4l06 de ll.94lft, acusados como cio contra él por varios delitos. . . . . . . . . . . 100 
inexequibles .................... · ... -. . . . . 17 lFlórez Camacho Rafael.-Reposición del auto 

IlJlellgado Gutiéuez IP'elili'O y Dtlt'(!S {lontra na de ' proceder contra él. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 148 
Na{lióÍm.-Juicio ordinario. Apelación de un lF'onseca !Emiliano contra A\raminta lF'adá.n.-
auto ........... ·.· ........... ·. ~ .......... 543 Juicio ordinario sobre reivindicación ...... 645 

IlJlepartamento del Magda~ena contrn .&rcadio lF'ranco Mesa J!todolfo- Ca"sación por lesio-
Iaai'ros.-Juicio ·sobre ejecución por ter.cera nes personales .... ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 738· 
persona de la obligación de hacer contraí- lF'ranco Giraldo Otoniel-Casación por hurto. 740 
da por el demandado ............ ·. . . . . . . . 201 

IlJlepai'tamento all.el 'lroHñma {)Ontra 'll.'he IlJlorada 
J!taHway ([:ompany, lLtd.-Juicio ejecutivo. 
Incidente de nulidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 286 

IlJlepartamento den Tollina {lontra 'lrlll.e IlJlDrada 
l!tañlway ([:ompany, !Ltcll.-Juicio ejecutivo. 
Reposición . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 287 · 

IlJlorsonviUe Manuel A\ntoruo conh-a .&llltonio 
IlJlorsonvñlie y otra.-Juicio ordinario sobre 
dominio de up.a finca (juicios acumulados) 697 

IlJlu«.~~.ue A\belall.'do y otros.-Cambio de radica
ción de un proceso contra ellos por homi-
cidio ..................................... 728 

-lE-

!Escoba!!' .&ma de .JLesés contra .lfosé de .lfesús 
IE:scobar.- Juicio ordinario sobre rescisión 
de un .contrato .......................... 667 

-G-
Gachetá.-CaÍnbio· de radicación del proceso 

seguido contra varios miembros de la Po
licía Nacional por los sucesos ocurridos en 
esa población el 10 de eriero de 1939. . . . . . 397 

Garcés Valencia Manuel.-Se declara que no 
es el ~aso de abrir investigación contra él 
por abuso de autoridaq .................. 390 

García M:ejía IEsther contra la Nación.-Jui
cio ordinario sobre perjuicios. Suspensión 
del juicio civil mientras se falla el proceso 
penal .......................... · .... , . . . . 282 

García lLaureano.-Colisión de competencias 
para conocer de un proceso contra él por 
rapto y estupro· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 378 

García lLuis lF'elipe y otros Magistrados cllell 1:> 

Tribunal Superioll' de ][bagué. - Sobreseí-
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IP'ágs. 

miento definitivo en su favor por -abuso de 
autoridad y preva,.ricato .................. 717 

García lLuis lFelipe y otros Magistrados del 
Tribunal Superior de llbagué.-Se niega la 
r~po.sición del 'sobreseimiento definitivo en" 
su favor ~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 720 

Gómez de lLavalle y otroS contra la Nación. 
Juicio ordinario sobre petróleos. . . . . . . . . . 827 

Gómez G. Julio contra Joaquín Gómez Z.
.Juicio ordinario sobre rendición de cuen-
tas y pago de servicios: .......... : . . . . . . . 32'1 

Góngora Daniel contra el Municipio de llba
gué~--Juicio ordinario sobre perjuicios .... 330 

González Carmen contra Marco A. Orjuela 
JLitVerde y otros.- Juicio ordinario sobre 
pago de una suma de, pesos ........ ~ . . . . . 619 

González llllernando. - Casación por lesiones · 
~ personales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178 
González Miguel . A. contra la Nación.-Inci-

dente de liquidación de perjuicios .... 
1 

. • • 285 
Gonzálfiz Otoniel contra IP'edro Santamaría· y 

otros.- Juicio ordinario sobre declaración 
de que un terreno es baldío ........ : . .. .' . 61 

Gnecco José Ramón.-Colisión de competen-
cias para conocer de un proceso contra él 
por incendio y saqueo de una lancha. . . . . 365 

Grounweld llda Matute Gómez de, contra la 
Nación.-Juicio ordinario sobre revisión de 
otro de expropiación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 538 

Guerrero Matilde Guerrero de y otros contra 
herederos de lLuis D.· Guerrero.-Juicio or
dinario sobre pago de una suma de pesos. 350 

Guevara Rafael Arturo y otro__.:.Casación por 
lesiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135 · 

Gutiérrez 'll'obón Darío-Casación por estupro 771 
Guzmán IP'ino Joaquín María.- Casación por. 

lesiones personales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 402 
Guzmán· Manuel S.-Recúsación de este Ma

g!strado del Tribunal Superior de Bogotá 
en proceso contra Inocencia y Rufino Li-
zarazo ................................... 798 

. .._' lHl --:. 

llllerrera JErnestina contra Carlos Dueñas.
Juicio ordinario sobre filiación natural. ... 661 

-J-

Jaramillo Gr.egorio contra el Departamento 
· de lBoyacá.-Reposición de un auto en in-

cidente de liquidación ................ (. . . 505 

IP'ágs. 

Jarme lLupey Arturo.- Casación por homi-
cidio .............. .' .......... · .. : . ........ 774 

Jiménez Miguel Ramón contra Rubén Mejía. 
Juicio ordinario sobre carencia de v:alor de 
un contrato de. transacción. : ... , .. , . . . . . . . . 630 

-lL 

lLafaui-ie Bolívar Carlos.-Colisión de com
petencias para conocer de un proceso con-
tra él por estafa y falsedad . .'. . . . . . . . . . . . 369 

·]Lancheros · Samuel contra lLuciano IP'inilla.
Juicio ordinariÓ sobre pago de perjuicios 
por culpa contractual ... : . : . ....... ·. . . . . . . 636 

lLarrota lP'edro IP'ablo contra la Nación.-Jui-
cio ordinario sobre perjuicios. . . . . . . . . . . . 801 

lLazo María .JLarrahondo v. de', contra Dolores . 
. 'Forres v. ele lllloyos y otros.- Juicio ordi-. 
nar~o so~re reivindiéación ..... : .. ~. . . . . . 48 

lLeañ.o lLeanp, Gonzalo.:-Recurso de hecho de 
.}a parte civil en un proceso contra aquél 
por lesiones personales ............. , .' . . . 441 

lLebr:ija.-:--Colisión de competencias para co
nocer del proceso en' averiguación de los 
responsabies del robo de mercancías efec
tuado en el vapor de este nom'Qre. . . . . . . . 784 

lLey 711- .dé 1943 ·acusada como inexequible en 
el parágrafo del artículo 39. . . . . . . . . . . . . . 32 

lLey 60 de 1946 acusada co,mo inexequible en 
su artículo 45 ...... ..{'': .. ............... 569 

lLey 83 de 1946. acusada como inexequible en 
varios de sus artículos.-Rechazo de la de-
manda ............... .'. . . . . . . . . . . . . . . . . . 592 

-M-

Márquez lFidel contra la Nación.-Juicio ~o-
sesQ.rio .............................. ·. . . . 260 

Márquez lFidel contra la Nación, el ·Departa-
mento de Caldas y otros.-Juicio posesorio 518 

Martínez Serrano Juan de Jesús.-Casación 
1 por homicidio ................. .' . . . . . . . . . 706 
M;trtínez Julio César.-Proceso contra él por 

abuso de ·autoridad.- Se ordena seguil,' la 
, investigación .................... : . . . . . . . 450 
Martínez 'Máximo JHl.-Impedimento para ac

tua.r en proceso contra Bernabé Quiñones 
Quiñones ................................ 362 

Maya lEglandina Manjarrés v. de, contra la 
Nación y otros-Juicio ordinario sobre dé'
claración de idominio de un terreno petro-
lífero . .._ .. · ...................... ' ........ 247 

C) 
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IP'ágs. 

Mayorga de IP'ineda IP'astora contra !Enrique 
Torres IP'aláu.-Juicio ordinario sobre reso
lución de un contrato y pago de perjuicios 621 

Medina Sarmiento Jorge y _,lresús Sarmiento. 
Casación por homicidio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 412 

Mejía Clemencia Castrmón de, contra 'l'ulia 
Ama ya de Castrillón.-Recurso de hecho. . 653 · 

Mesa Otoniel.-Casación por homicidio. . . . . . 722 
!Vileza Antonio J. y Próspero Cardona.-Ca

sación por falsedad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92 
M:uñoz JI. Rubén 1!. contra el doctor 'l'eodulfo 
~ulce-J uicio para imposición de· sanciones 
a este abogado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 548 

· Mora JFaustino contra !Ernesto Alvear y 6tros. 
Juicio ordinario sobre reivindicación .... '.. 53 

lWojica Juan N.- Sobreseimiento definitivo 
en su favor por intervención en poljtica. . 115 

Moreno !Eliseo.-Casación por lesiones. . . . . . 130 

-N-, 

N,ación (la) contra ·Jesús Valencia y Mario 
JBorrero.- Juicio ordinario . sobre restitu
ción de unas parcelas de terreno. Apela
ción del auto que negó la admisión de la 
demanda ....... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 846 

Niño Juan Crisóstomo.-Casación por homi
cidio. Recurso desierto . . . . . . . . . . . . . . . . . . 796 

Núñez María !Edelmira 'I'ascón de, contra 
!Elba Carlota 'll.'ascón y otros.-Juicio -ordi-
nario sobre reivindicación ...... _ . .". . . . . . . 338 

-0-

Obaqdo lEudoro. Sucesión de.-Objeciones a 
la partición . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 

Obeso Getbriel.-Cambio de radi~ación de un 
proceso contra él por homicidio. . . . . . . . . . . 362 

Ocampo Simón o Simeón.-Casación por ho
micidio, abuso de autoridad y violación de. 
domicilio. Recurso desierto . . . . . . . . . . . . . . 167 

Olivares !Ernesto y otros contra la Naeión.
Juicio ordinario sobre pertenencia de un 
yacimiento petrolífero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 830 

Orozco Rubén.-Casación por estafa. . . . . . . . . 78 
Ortega Rueda Víctor-Auto de proceder con-

tra él por peculado culposo ............... 163 
Osorio ~uque Antonio,-Casación por fals0 

testimonio ......... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 381 
Osorno lLucila Cano v. de, contra el ~eparta

mento de Antioquia.-Juicio ordinario so-

IP'ágs. 

bre perjuicios ........ , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 139 
Oyola Sarmiento Sebast~án,-Sobreseil"l).iento 

definitivo en su favor por cargós de res-
ponsabilidad ............................ 746 

-IP'-

IP'ardo Adela contra Carmen Rosa !Fiórez y 
otros.- Juicio ordinario sobre declaración 
de ineficac,ia de un contrato de mutuo. . . . 644 

Paz Zapata Arge~iro.--'-Casación por lesiones 
personales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 458 

Peláez Cardona Gonzal~Sobreseimiento de
finitivo en· su favor por falsedad .... ' . . . . 123 

Pérez IP'edr.o Antonio.-Casación por homici-
dio ...................... : .............. 408 

Pinzón Saavedra lEnrique.-Colisión de com
petencias para conocer de un proceso con-
.tra ·él . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125 

Porras Juan contra la empresa "Sintrasbor
dos"-Jucio ordinario sobre perjuicios .... 598 

Potes lEliud.-Casación poF homicidio. . . . . . . 87 
Poveda Alfonso RafaeL-Sobreseimiento de

finitivo en su favor por falsedad y abuso 
de autoridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 779 

Prieto Alfonso contra !Eugenia y lEli.seo Cu-
billos.-Recurso de hecho . : ............ :-: 691 

Prieto Amalia Naranjo Borrero de; contra el 
Municipio de Bogotá-Juicio ordinarfo. Sus
pensión del juicio civil mientras se falla el 
proceso penal . ... . . ...... · ............... 342 

Prieto Ramón y otros contra PP. ~ominica-
nos de 'l'unja.-Juicio ordinario sobre nu
lidad de un contrato de compraventa. . . . . . 685 

Proyecto. de ley "por la cual se eleva una 
partida" (Municipio de Buenos Aires), ob
jetado por inconstj.tucional en sus ,artículos 
1° y 29 ................................... 301 

Proyecto de ley "por la cual se decreta una 
contribución económica para un estableci
miento de enseñanza", objetado por incons
titucional en sus artículos 19 y 29. . . . . . . . 309 

Proyecto de ley "por la cual se nacionaliza 
la lEscuela Superior de Sabanalarga", ob
jetado por inconstitucionalidad en su art. 39 315 

Proyecto de ley ":Por la cual el Gobierno Na
cional propende a la terminación de la se
gunda y tercera plantas de la Casa Nacio-
nal del Periodista en Cartagena", objetado 
como inexequible en sus artículos 19 a 49. 584 

Proyecto de ley "por la cual se aumenta una 
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participación con destino a · la ejecución de 1 

unas obras 'Y se asocia la Nación a~la ce-
. lebración de un centenario" (Municipio de 
Plato), objetado como inexequible ...... , .. 587 

Proyecto de ley "por la cual se nacionaliza 
el reformatorio de menores y escuela de 
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·pañía ILa IPerla de Colombia.-Juicio ordi
nario sobre dominio· de unas tierras. . . . . . 191 

Rozo Samuel.-Casación por homicidio. . . . . 117 

-·s-
tra,bajo de la ciudad de Cúcuta y se dictan Salazar Mesías.-Casación por ·homicidio. . . . 454 
otras disposiciones", objetado como inexe- Salvamento de voto de los Magistrados· doc-
quible . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 594 tores Hernán Salamanca. y Ramón Miranda 

IPulecio José de Jesús.-Liquidación d~ per- a la sentencia de la Sala Plena que declaró 
juicios en un juicio- contra la Nación ..... 480 exequibl,e los Decretos ~285 y 1406 de 1948 17 

IPulecio José de Jesús.-Reposición del auto· ' 'Salvamento de voto de los Magistrados doc-
anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 498 torés 'Ram&n Miranda, Ricardo Hinestrosa 

- R - Daza, Pedro Castillo ·Pineda y Agustín Gó-
Ramírez Torres .Carlos Alfonso contra '.ll'ulia mez P¡:ada a la sentencia de la Sala Plena 

llliernández v. de Mercado y otra.-Juicio que declaró inexequ!ble el artículo 45 de 
ordinario sobre reivindicación . . . . . . . . . . . . 655 .. · 

Ramírez IPichimata lFulgencio contra la Na
ción.-Juicio ordinario. sobre perjui'cios. . . 236 

Ramírez Juan" de la Rosa.-Apelación de un 
auto en juicio ordinario contra la Nación·.- 477 

Reyes Gustavo y otros contra la Nación-Jui-
cio ordinario. Auto sobre tacha de peritos. 822 

Reyes lEliscechea Rafael y otra-Oposición a 
la propuesta para explorar y explotar pe
tróleo formulada por Arturo Pava del Bas-
to ....................................... 203 

Ríos Arenas Cándido y otro.-Impedimento 
de un Magistrado del Tribunal de !bagué 
p~ra conoce~ cÍe un proceso contra ellos. . 752 

Riosucio (Tesorería de Rentas de) contra · 
Crisanto Alvaréz-Colisión de competencias 
para conocer de este juicio ejecutivo. . . . . 213 

Roba yo Agustín.-Casación por lesiones. per-
sonales ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 701 

Rodríguez .Mendoza Matilde contra José de 
Jesús Cely-Juicio ordinario sobre filiación 
natural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 604 

·Rodríguez Virgilio contra la Nación.- Inci
dente de liquidación de perjuicios. Apela-
ción de un auto sobre objeciones a un dic-
tamen pericial ......................... . 

Rojas Ortega Gonzalo y José Alfonso IPabón 
Rincón.-Casación por homicidio ........ . 

Rojas A\.guilar José-Casación por homicidio 
Roldán Calle & ·Cía. contra el Departamento 

de Antioquia (Ferrocarril de) .-Juicio or
dinario. Auto sobre recusación de un perito 

Rondón Juan N. contra la Nación.- Juicio 
ordinario· sobre 'rescisión de un contrato, 
por lesión enorme ...................... . 

Royero Víctor M. contra la Nación y la<>Com-
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la Ley 60 de 1946 ............ .r ........... 574 
Salvamento de voto de los J.Yiagistrados doc

tores· Pedro Castillo Pineda y Alvaro Leal 
Morales a la sentencia de la Sala de Casa
ción Civil proferida en el juicio ordinario 
de Matiana Villate contra Bonifacio Ro]as 
y otro, sobre reivinaicación .............. . 

,Salvamento de voto del Magistrado doctor 
Aníbal Cardoso Gaitán al auto. de la Sala 
de Negocios Generales que reguló el mon-
to de los perjuicios en el juicio ordinario 
de José de Jesús P~lecio contra la'Nación. 

Sánchez Laura Rojas de, contra Marco A. 
Roca y otros.-Jilicio ordinario sobre nu-

47 

494 

lidad· de un contrato ..................... 682 
Sánchez Trinidad contra la Nación.- Juicio 

ordinario sobre perjuicios .. · ............... 269 
Sandoval Carlos Edmundo contra Ultramar 

Corporation y otros-Juicio ordinario sobre 
nulidad de un remate y sobre reivindica-
ción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 

San Sebastián de Buena vista (Municipio de). 
Oposición a una propuesta para explorar 
y explotar petróleo, hecha por la Sociedad 
Industrial de Petróleos .................. 474 

Sarmiénto Benedicta contra Ezequiel Ru~da ' 
IPinto.- Juicio ordinario sobre simulación .... 
de un contrato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 648 

Sarmiento José María.,.-Casación por lesio-
nes culposas . : ......................... . 170 

Sarmiento José María-Aclaración de .la sen-
tep.cia anterior ........................... . 176 

Serrano Uribe Guillermo A. contra la Na-
ción,:_Juicio ordinario sobre perjuicios ... 545 

Serrano E. Rubén Darío.-Colisión de com-
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petencias para conocer de un proceso con-
! tra él ......................... -; ......... 743 

Sonsón (Municipio de) y otros contra la Na
ción.-Juicio ordinario sobre dominio de 
un terreno petrolífero ... , . . . . . . . . . . . . . . . 263 

-'Ir-

'Jl'éllez .Angel Marña contra Ana Silvia lP'iñe
ros de Ospina.-Juicio ordinarJo sobre re
solución de un contrato de promesa de 
venta ................................... ·670 

'Jl'exas JP'etrolelllm ICompany.-Juicio breve y 
sumario sobre propuesta para explotar pe
tróleo en Pipiní. Recurso d~ súplica con-
tra un auto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 185 

'Jl'inoco lllloyos Máximo.-Sobreseimiento de-
finitivo en su favor ...... :. . . . . . . . . . . . . . . 760 

'Jl'obón .lfoaquñn lE. contra el IDepartamento de 
.Antioquia.-Juicio ordinario sobre perjui-
cios ......................... · ............ 851 

'Jl'oro.ICorrea .lfesús Máría-Casación por hurto 791 

.-V-

Va~a. 'Jl'orres llllernando.-,-Casación por ho,mi-
Cldlo ....•..•...•.•......•...•......•...• 438 

Valencia Jltestrepo .Antonio.-Proceso por in-
tervención ep política ................... 431 

Valencia .lforge y .Alvaro contra la Nación. 
Juicio ordinario sobre nulidad de otro jui-

ciio ....................................... 525 
Valenzuela Marcos.- Cambio de radicación 

de un proceso contra él, por calumnia e 
injuria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 713 

Vallejo .Angélica JFrancisco Marino.- Casa
ción por robo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 461 

Vásquez Otero llfosé .Antonño y otiros Magñs-. 
trados del Tribunal Superior de ICalñ.-So
breseimiento definitivo en su favor por va-
rios cargos ............................. , . 417 

Vela V. Víctor.-Proceso contra él por abuso 
de autoridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 716 

Velásquez !Correa Modesta-Casación por ho .. 
micidio ................. ·. . . . . . . . . . . . . . . . 763 

Victcria !Leonilde y .Ana Silvia contra Mi.gueR 
.Antonio lP'iedrahita-Juicio ·ordinario sobre 
restitución de unos semovientes y de sus 
frutos ................................... 336 

Villate Mariana contra JBonifacio Rojas y JP'e
dro JP'ablo !López. -r- Juicio ordinario· sobre 
reivindicación ............................ 44 
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Zuleta Antonio contra el IDepartamento itlle 
Antioquia.-Juicio ordinario sobre perjui-
cios ................................... . 

Zurek Mesa .lforge y otros Magñstrados del 
, Tribunal Superior de Pamplona.- Sobre
seimiento definitivo en su favor, por va-
rios cargos 
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